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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 
ACUERDO por el que se establecen las Reglas de Operación del Programa de Conservación para el Desarrollo 
Sostenible (PROCODES). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

VÍCTOR MANUEL TOLEDO MANZUR, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
fundamento en los artículos 25, párrafos sexto y séptimo y 28 párrafo trece de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 26 y 32 Bis, fracciones I, II y XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1o., fracción V y 9o. de la Ley de Planeación; 5 fracciones II y XVI, 15 fracciones IX y X y 158 
fracción II de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 75 y 77 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 29 y 30 del Decreto por el que se expide el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020 y 5, fracción XXV, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 28, párrafo trece, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala que 
se podrán otorgar subsidios a actividades prioritarias, cuando sean generales, de carácter temporal y no 
afecten sustancialmente las finanzas de la Nación; 

Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que la Cámara de Diputados, 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación, podrá señalar los programas que deberán sujetarse a Reglas 
de Operación con el objeto de asegurar que la aplicación de los recursos públicos se realice con base en 
criterios de eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia. Asimismo, el Presupuesto de Egresos de 
la Federación señala los criterios generales a los cuales se sujetarán las Reglas de Operación de dichos 
programas. 

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación señala que es responsabilidad de las dependencias y 
entidades emitir las Reglas de Operación de los programas para el otorgamiento de subsidios y que éstas 
deben ser ampliamente difundidas a la población. 

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria todos los subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad; para lo cual las dependencias y entidades que los otorguen deberán 
observar, entre otras cosas, lo siguiente: i) Establecer los montos y porcentajes con base en criterios 
redistributivos que deberán privilegiar a la población de menos ingresos y procurar la equidad entre regiones y 
entidades federativas; ii) Procurar que el mecanismo de distribución, operación y administración otorgue 
acceso equitativo a todos los grupos sociales y géneros; iii) Garantizar que los recursos se canalicen 
exclusivamente a las personas elegibles por componente y asegurar que el mecanismo de distribución, 
operación y administración facilite la obtención de información y la evaluación de los beneficios económicos y 
sociales de su asignación y aplicación; iv) Evitar que se destinen recursos a una administración costosa y 
excesiva; v) Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar 
las modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; así como, vi) Asegurar la coordinación de 
acciones entre dependencias y entidades, para evitar duplicación en el ejercicio de los recursos y reducir 
gastos administrativos. 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 establece que el gobierno de México está comprometido a 
impulsar el desarrollo sostenible, evidenciado como un factor indispensable del bienestar, mismo que resume 
insoslayables mandatos éticos, sociales, ambientales y económicos que deben ser aplicados en el presente 
para garantizar un futuro mínimamente habitable y armónico; 

Que la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, dentro de sus disposiciones generales 
establece que la transversalidad es el proceso que permite garantizar la incorporación de la perspectiva de 
género con el objetivo de valorar las implicaciones que tiene para las mujeres y los hombres cualquier acción 
que se programe en las instituciones públicas y privadas; asimismo, dentro de las responsabilidades del 
gobierno federal se encuentra la de garantizar la igualdad de oportunidades, mediante la adopción de 
políticas, programas, proyectos e instrumentos compensatorios como acciones afirmativas; en este contexto, 
la política nacional debe asegurar que la planeación presupuestal incorpore la perspectiva de género, apoye la 
transversalidad y prevea el cumplimiento de los programas, proyectos y acciones para la igualdad entre 
mujeres y hombres. 
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Que las Reglas de Operación deben garantizar que los recursos se apliquen efectivamente al 
cumplimiento de los objetivos y metas de los programas autorizados, en beneficio de los sectores o personas 
elegibles determinadas por la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas. 

Que de conformidad con el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
las dependencias y entidades a través de sus respectivas dependencias coordinadoras de sector, serán las 
responsables de emitir las Reglas de Operación de los programas que inicien su operación en cada ejercicio 
fiscal. Además, las Reglas de Operación deberán ser simples y precisas con el objeto de facilitar la eficiencia 
y la eficacia en la aplicación de los recursos y en la operación de los programas. 

Que en el marco de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales le corresponde fomentar la protección, restauración y conservación de los 
ecosistemas y recursos naturales y bienes y servicios ambientales, estableciendo como uno de sus grandes 
objetivos el de inducir el factor de la sustentabilidad en el desarrollo ambiental nacional, a través de la 
ejecución de acciones que permitan lograr un crecimiento económico sostenido, contrarrestar la pobreza y 
evitar que continúe el deterioro de la base natural del desarrollo. 

Por lo anterior, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la Comisión Nacional 
de Áreas Naturales Protegidas, ejecuta el Programa de Conservación para el Desarrollo Sostenible, el cual 
busca impulsar procesos de tránsito hacia el desarrollo sustentable que conlleven al cuidado y mejoramiento 
del medio ambiente, mediante una propuesta de atención integral, considerando necesariamente la 
generación de oportunidades de manera equitativa a las mujeres y hombres como sujetos activos de dicho 
desarrollo. 

Que es responsabilidad de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales instrumentar los 
mecanismos que aseguren que los subsidios serán entregados a sus destinatarios y que serán ejercidos de 
manera eficiente, así como establecer los lineamientos que permitan sus beneficios económicos y sociales, 
por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONSERVACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE (PROCODES) 

Artículo 1. Presentación 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la Comisión Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas, reconoce la importancia de los servicios ambientales que prestan a la sociedad las 
Áreas Naturales Protegidas y sus Zonas de Influencia. De esta forma, el Programa de Conservación para el 
Desarrollo Sostenible constituye un instrumento de la política pública que promueve la conservación de los 
ecosistemas y su biodiversidad, mediante la participación directa y efectiva de la población local en los 
procesos de gestión del territorio, en el aprovechamiento sustentable de los recursos, la protección y 
restauración de los mismos, y de la valoración económica de los servicios ambientales que éstos prestan a la 
sociedad, de forma tal que se generen oportunidades productivas alternativas y se contribuya a mejorar la 
calidad de vida de los habitantes en las Áreas Naturales Protegidas y sus Zonas de Influencia. 

Definiciones: 

Para efecto de las presentes Reglas de Operación se entenderá por: 

I. Acciones afirmativas con perspectiva de género: Las que constituyen una estrategia para 
generar igualdad de oportunidades a las mujeres y garantizar su participación en el acceso, 
ejercicio y toma de decisiones de los apoyos del Programa de Conservación para el Desarrollo 
Sostenible. 

II. Adaptación al Cambio Climático: Medidas y ajustes en sistemas humanos o naturales, como 
respuesta a estímulos climáticos, proyectados o reales, o sus efectos, que pueden moderar el 
daño, o aprovechar sus aspectos beneficiosos. 

III. Área Natural Protegida (ANP): Las zonas del territorio nacional y aquellas sobre las que la 
Nación ejerce soberanía y jurisdicción, en las que los ambientes originales no han sido 
significativamente alterados por la actividad del ser humano, o que sus ecosistemas y funciones 
integrales requieren ser preservadas y restauradas. Las cuales se establecieron mediante 
Decreto presidencial. 
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IV. Agrobiodiversidad: La diversidad de las formas de vida asociados con los procesos de la 
agricultura, pudiéndose referirse tanto a especies animales, como a las plantas y 
microorganismos que se utilizan de forma directa o indirectamente para la alimentación o el 
desarrollo de las actividades humanas. 

V. Brigada de Contingencia Ambiental: La conformada por un grupo de 8 a 15 personas 
beneficiarias para prevenir, mitigar y restaurar las situaciones de riesgo, derivadas de 
actividades humanas o fenómenos naturales, que pueden poner en peligro la integridad de uno o 
varios ecosistemas de las Áreas Naturales Protegidas y sus zonas de influencia. 

VI. Cambio de uso de suelo: La transformación de la cubierta vegetal original para convertirla a 
otros usos o degradar la calidad de la vegetación modificando la densidad y la composición de 
las especies presentes. 

VII. Comité de Seguimiento: El conformado por las personas beneficiarias de los apoyos 
autorizados de conformidad con las Reglas de Operación. 

VIII. Comité Técnico: El conformado por la Dirección Regional, la Dirección de Área Natural 
Protegida correspondiente, y por lo menos dos representantes en total de los siguientes 
sectores: social, gubernamental e instituciones académicas o de investigación, para que apoyen 
mediante su asesoría en el dictamen técnico y económico de las solicitudes recibidas para cada 
una de las Áreas Naturales Protegidas. 

IX. Comprobante de Domicilio: Recibo de pago de servicios, como lo son: agua, luz eléctrica, 
teléfono o impuesto predial, con no más de seis meses de antigüedad. En el caso de población 
indígena o de localidades ubicadas en zonas de alta y muy alta marginación o zonas de difícil 
acceso se podrá presentar una constancia de domicilio emitida por alguna autoridad local 
competente. 

X. CONANP: La Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas. 

XI. CURP: Clave Única de Registro de Población. 

XII. Decreto del Área Natural Protegida: Decreto presidencial mediante el cual se establecen las 
Áreas Naturales Protegidas de competencia de la Federación, sobre las cuales la Nación ejerce 
soberanía y jurisdicción. 

XIII. Dirección del Área Natural Protegida: La unidad administrativa encargada de la 
administración, manejo y conservación del Área Natural Protegida de competencia de la 
Federación, establecida en la circunscripción territorial determinada por la declaratoria 
respectiva, adscrita a la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas. 

XIV. Dirección Regional: La unidad administrativa de la Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas, encargada de coordinar y supervisar las acciones de administración, manejo y 
conservación, dentro de las Áreas Naturales Protegidas ubicadas dentro de la circunscripción 
territorial de su competencia. 

XV. Equidad de género: Es la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres para que 
participen en todos los ámbitos de la vida en igualdad de condiciones. 

XVI. Identificación Oficial: Credencial para votar vigente emitida por el Instituto Nacional Electoral o 
Instituto Federal Electoral, pasaporte vigente, licencia de manejo vigente y cartilla del Servicio 
Militar Nacional. En el caso de población indígena o de localidades ubicadas en zonas de alta y 
muy alta marginación, y zonas de difícil acceso, se podrá presentar una constancia de identidad, 
con fotografía emitida por la autoridad local competente. 

XVII. Impacto ambiental: Modificación del ambiente ocasionada por la acción del hombre o de la 
naturaleza. 

XVIII. Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA): Es la Ley 
reglamentaria de las disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
que se refieren a la preservación y restauración del equilibrio ecológico, así como a la protección 
al ambiente, en el territorio nacional y las zonas sobre las que la Nación ejerce su soberanía y 
jurisdicción. 
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XIX. Lineamientos Internos: Los Lineamientos Internos para la Ejecución del Programa de 
Conservación para el Desarrollo Sostenible, los cuales estarán disponibles en la página de 
Internet de la CONANP: www.gob.mx/conanp. 

XX. Localidad: Todo lugar, circunscrito a un municipio o demarcación territorial de la Ciudad de 
México, ocupado por una o más viviendas habitadas. Este lugar es reconocido por un nombre 
dado por la ley o por la costumbre. 

XXI. Mitigación: Aplicación de políticas y acciones destinadas a reducir las emisiones de las fuentes, 
o mejorar los sumideros de gases y compuestos de efecto invernadero. 

XXII. Persona Beneficiaria: Miembro de la población objetivo a que se refiere el numeral 3.1.2. de las 
presentes Reglas de Operación cuyas solicitudes hayan sido autorizadas, de conformidad con el 
procedimiento de selección establecido en el numeral 3.3.2. de las mismas. 

XXIII. Planeación Estratégica: Plan que establece la naturaleza y dirección de una organización, 
poniendo énfasis en prever las condiciones que prevalecerán en el futuro. 

XXIV. Población Indígena: Se considera población indígena a todas las personas que forman parte de 
un hogar indígena, donde el jefe(a) del hogar, su cónyuge y/o alguno de los ascendientes 
(madre o padre, madrastra o padrastro, abuelo(a), bisabuelo(a), tatarabuelo(a), suegro(a)) es 
hablante de lengua indígena. Además, se considera población indígena a personas que hablen 
alguna lengua indígena y que no forman parte de estos hogares. 

XXV. Poseedor(a): Es aquél que sin ser propietaria(o), detenta un poder de hecho sobre las tierras, 
aguas u otros recursos naturales comprendidos en los municipios de las Áreas Naturales 
Protegidas y sus zonas de influencia. 

XXVI. Preservación: El conjunto de políticas y medidas para mantener las condiciones que propicien 
la evolución y continuidad de los ecosistemas y hábitats naturales, así como conservar las 
poblaciones viables de especies en sus entornos naturales y los componentes de la 
biodiversidad fuera de sus hábitats naturales. 

XXVII. Prestador(a) de servicios: Las instituciones académicas, personas morales, centros de 
investigación y personas físicas que ofrezcan sus servicios para la realización de los estudios 
técnicos y/o impartición de cursos de capacitación, validadas por la CONANP, que no tengan 
ninguna relación o guarden parentesco alguno de consanguinidad, dentro del cuarto grado, o de 
afinidad, dentro del segundo grado, con el personal de la Dirección del Área Natural Protegida o 
Dirección Regional, que autoriza y da seguimiento al ejercicio de los recursos del Programa. 

XXVIII. PROCODES: Programa de Conservación para el Desarrollo Sostenible. 

XXIX. PROCODES de contingencia ambiental: Mecanismo del PROCODES para prevenir, mitigar y 
restaurar las situaciones de riesgo, derivadas de actividades humanas o fenómenos naturales, 
que pueden poner en peligro la integridad de uno o varios ecosistemas de las Áreas Naturales 
Protegidas y sus zonas de influencia. 

XXX. Programa de Manejo: Es el instrumento rector de planeación y regulación que establece las 
actividades, acciones y lineamientos básicos para el manejo y la administración del Área Natural 
Protegida respectiva. 

XXXI. Propietario: Dueño o titular de derechos sobre tierras, aguas y otros recursos naturales 
comprendidos en los municipios de las Áreas Naturales Protegidas y sus zonas de influencia. 

XXXII. Recibo comunitario: Comprobante de pago elaborado por el Comité de Seguimiento en caso 
de no contar con la documentación comprobatoria que cumpla con la normatividad fiscal. 

XXXIII. Reglas de Operación: Las presentes Reglas de Operación. 

XXXIV. Representantes del Comité de Seguimiento: Presidenta(e), Secretaria(o) y Tesorera(o) 
electos por las personas beneficiarias que forman parte del Comité de Seguimiento. 

XXXV. Representante Legal: Es la persona que ejerce en nombre de otra los actos jurídicos que ésta 
le faculte. 
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XXXVI. Resiliencia: Capacidad de los sistemas naturales o sociales para recuperarse o soportar los 
efectos derivados del cambio climático. 

XXXVII. Restauración Productiva: Estrategia de manejo que tiene el propósito de asegurar la 
funcionalidad ecológica del paisaje y mejorar la productividad de tierras para incrementar el 
bienestar humano y la conservación de la biodiversidad. 

XXXVIII. SAT: Servicio de Administración Tributaria, órgano desconcentrado de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

XXXIX. Secretaría: La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

XL. Solicitud Técnicamente Viable: Apoyo solicitado que es posible llevarse a cabo 
satisfactoriamente, toda vez que cuenta con las condiciones técnicas y operativas necesarias 
para su ejecución. 

XLI. Usuario: Grupos organizados de mujeres y/o hombres, que tengan el carácter de 
permisionarios, concesionarios o que por cualquier otro instrumento jurídico se les otorgue el uso 
sobre tierras, aguas u otros recursos naturales. 

XLII. Usufructuario: Titular del derecho real y temporal de goce y disfrute sobre tierras, aguas y otros 
recursos naturales, comprendidos dentro de las Áreas Naturales Protegidas y sus zonas de 
influencia. 

XLIII. Vulnerabilidad: Nivel al que un sistema es susceptible, o no es capaz de soportar los efectos 
adversos del Cambio Climático, incluida la variabilidad climática y los fenómenos extremos. La 
vulnerabilidad está en función del carácter, magnitud y velocidad de la variación climática a la 
que se encuentra expuesto un sistema, su sensibilidad, y su capacidad de adaptación. El grado 
en que un sistema es susceptible o incapaz de enfrentarse a efectos adversos generados por un 
fenómeno, incluidos la variabilidad y los extremos del clima. 

XLIV. Zona de Influencia: Son superficies aledañas a la poligonal de un Área Natural Protegida (ANP) 
que mantienen una estrecha interacción social, económica y ecológica con ésta. Las zonas de 
influencia se encuentran definidas en el Programa de Manejo del ANP correspondiente. 

Artículo 2. Objetivos 

2.1. General 

Promover que las mujeres y los hombres que habitan las Áreas Naturales Protegidas y sus zonas de 
influencia, aprovechen los recursos naturales y la biodiversidad de forma sustentable para el desarrollo social 
y para mejorar sus medios de vida. 

2.2. Objetivos específicos 

 Impulsar el aprovechamiento sustentable de la biodiversidad y los recursos naturales a través del 
desarrollo de actividades productivas sustentables, así como proyectos de restauración y 
conservación con fines productivos. 

 Promover la capacitación de las mujeres y los hombres que habitan las localidades asentadas en 
las Áreas Naturales Protegidas y sus zonas de influencia para el aprovechamiento sostenible de 
los recursos naturales. 

 Prevenir, mitigar y restaurar las situaciones de riesgo derivadas de la presencia de contingencias 
ambientales que ponen en peligro la integridad de uno o varios ecosistemas en Áreas Naturales 
Protegidas y sus zonas de influencia. 

Artículo 3. Lineamientos 

3.1. Cobertura 

3.1.1. Población potencial 

El total de mujeres y hombres que habitan en localidades de los municipios de las Áreas Naturales 
Protegidas, que se mencionan en el Anexo número 1 de las Reglas de Operación. 

La CONANP, previa justificación técnica y de manera excepcional, podrá adicionar Áreas Naturales 
Protegidas y/o municipios a los previstos en el anexo número 1 de las Reglas de Operación, cuando: 
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 Se establezcan nuevas Áreas Naturales Protegidas de competencia Federal. 

 Se presenten modificaciones en los nombres de los municipios que conforman las Áreas 
Naturales Protegidas. 

De presentarse alguno de los supuestos anteriores, la CONANP, a más tardar el último día hábil del mes 
de abril del ejercicio fiscal correspondiente, tramitará ante la Secretaría la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación del Acuerdo por el cual se adicionan nuevas Área Naturales Protegidas y/o municipios al Anexo 
número 1 de las Reglas de Operación. 

3.1.2. Población objetivo 

Mujeres y hombres de 18 o más años de edad, que conformen grupos organizados; Ejidos o Comunidades 
y Personas Morales, que sean propietarios, poseedores, usufructuarios o usuarios de los recursos naturales 
comprendidos en las localidades de los municipios de las Áreas Naturales Protegidas y sus zonas de 
influencia, enlistados en el Anexo número 1 de las Reglas de Operación. 

Los apoyos deberán ser otorgados sin distinción de género, raza, etnia, credo religioso, condición 
socioeconómica u otra causa que implique discriminación, a los solicitantes que cumplan con los requisitos 
que se señalan en las Reglas de Operación. 

3.2. Restricciones 

No serán consideradas como personas beneficiarias del PROCODES a las administraciones públicas de la 
Federación, de las Entidades Federativas, de la Ciudad de México y Municipios, ni las organizaciones de la 
sociedad civil, instituciones académicas y de investigación. Tampoco lo serán los solicitantes de apoyos que 
hayan quebrantado a la banca de desarrollo, servidores públicos de los tres órdenes de gobierno, así como 
aquéllos solicitantes o cualquiera de los miembros del grupo de solicitantes, que hubieran sido sancionados 
con la cancelación de apoyos del PROCODES en cinco años anteriores o hayan sido sancionados por haber 
cometido algún ilícito ambiental. En el caso de solicitudes para proyectos productivos, estudios técnicos y 
cursos de capacitación los solicitantes no deberán haber recibido durante cinco años consecutivos apoyos del 
PROCODES para el mismo proyecto productivo, estudio técnico o curso de capacitación. 

3.3. Acceso a los apoyos 

3.3.1. Requisitos 

Los requisitos que las(os) solicitantes deberán cumplir para solicitar los apoyos son: 

I. Acreditar su personalidad y, en su caso, la de su representante legal, así como estar ubicados en las 
localidades asentadas en algún Área Natural Protegida o en su Zona de Influencia, enlistada en el 
Anexo número 1 de las Reglas de Operación, esta acreditación será de acuerdo al perfil de la 
persona que solicita el apoyo y deberá realizarse con copia, y original para cotejo, de los siguientes 
documentos: 

a) Grupos organizados de mujeres y/o hombres, que no estén constituidos como personas 
morales. Identificación oficial, comprobante de domicilio y CURP, de cada uno de las(os) 
integrantes del grupo. Esta última no será un requisito obligatorio en el caso de población 
indígena o de localidades ubicadas en zonas de alta y muy alta marginación o zonas de difícil 
acceso. 

b) Personas morales, distintas a Ejidos y Comunidades. Acta constitutiva vigente o poder 
notarial, así como los instrumentos jurídicos en los que se haga constar alguna modificación a la 
misma, relativa a la denominación o razón social, domicilio u objeto; comprobante de domicilio; 
identificación oficial del representante legal y el instrumento jurídico que acredite que éste último 
cuenta con facultades para ello. 

c) Ejidos y Comunidades. Resolución Presidencial dotatoria o restitutoria de tierras, por la que se 
creó el ejido o comunidad de que se trate, resolución jurisdiccional o bien Escritura Pública por la 
que se constituyeron e identificación oficial de los representantes legales del Ejido o Comunidad 
y el instrumento jurídico que acredite que este último cuenta con facultades para ello. 

II. Presentar su solicitud de acuerdo al formato establecido en el Anexo número 3 de las Reglas de 
Operación, para lo cual, la persona solicitante podrá hacer uso del formato electrónico establecido 
por la CONANP en el sitio www.gob.mx/conanp, o bien presentar su formato original en la oficina de 
la CONANP, según corresponda. En todos los casos las solicitudes deberán considerar la 
participación de al menos 10 personas por cada concepto de apoyo. 
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III. Solicitar recursos en los rangos establecidos para cada uno de los conceptos de apoyo, de 
conformidad con lo señalado en el Anexo número 2 de las Reglas de Operación. 

IV. En el caso de solicitudes para proyectos de tipo productivo, los solicitantes deberán manifestar en el 
formato de solicitud establecido en el Anexo número 3 de las Reglas de Operación, su compromiso 
de aportar el 20% (veinte por ciento) del monto total del costo del proyecto, el cual puede ser en 
especie, económico, jornales u otro. 

V. En el caso de solicitudes para proyectos productivos cuyo monto solicitado sea igual o superior a los 
$300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.) los solicitantes deberán presentar un estudio de 
factibilidad técnica y económica, cuyo análisis o elaboración no sea superior a tres años previos a la 
fecha de la solicitud. El referido estudio deberá de contener como mínimo: Datos generales del 
proyecto, análisis de mercados, análisis financiero, análisis de la situación ambiental, conclusiones, 
recomendaciones, bibliografía y nombre del responsable del estudio. 

VI. Los proyectos, estudios técnicos y cursos de capacitación que soliciten, deberán ser compatibles con 
el Decreto de creación del Área Natural Protegida en la que se lleve a cabo y en su caso con el 
Programa de Manejo, así como, con la Planeación Estratégica del Área Natural Protegida. 

VII. En el caso de solicitudes para proyectos, que impliquen la construcción de infraestructura para su 
ejecución los solicitantes deberán acreditar la legal propiedad o en su caso la posesión, uso, 
usufructo, u otro derecho sobre los terrenos donde se pretende realizar el proyecto, o bien contar con 
la autorización por escrito de la persona que sea propietaria. 

VIII. Presentar original o copia certificada de los documentos a que hace referencia el presente numeral, 
para su cotejo. 

IX. En caso de que la solicitud se ingrese de manera electrónica, el solicitante deberá complementar su 
registro presentando la solicitud y los documentos a que hace referencia el presente numeral, en 
original o copia certificada para su cotejo, en las oficinas de la CONANP correspondientes, a más 
tardar 5 días hábiles contados a partir de su registro, en caso de no presentarse se procederá a 
desechar la solicitud. 

Para el caso de la documentación prevista en la fracciones I incisos b) y c), y siempre y cuando no haya 
sufrido ninguna modificación, el solicitante podrá prescindir de su presentación ante la misma instancia 
ejecutora en el marco de las solicitudes de apoyo presentadas para el PROCODES en ejercicios fiscales 
anteriores, describiendo en tal caso los datos necesarios para su ubicación (folio del convenio de concertación 
del concepto de apoyo autorizado para el cual se cuenta con original o copia cotejada en el expediente y 
fecha de presentación de dicho documento). 

3.3.2. Procedimiento de selección 

3.3.2.1. Solicitudes 

Las personas interesadas presentarán y entregarán ante las oficinas de la CONANP, cuyo domicilio estará 
previsto en la convocatoria respectiva, la solicitud de apoyo en el formato establecido en el Anexo número 3 
de las Reglas de Operación, donde manifiesten su conformidad de participación y el concepto de apoyo que 
solicitan. La recepción de las solicitudes y su documentación anexa, que se establece en el numeral 3.3.1 de 
las Reglas de Operación, no implicará compromiso alguno para la CONANP para el otorgamiento del apoyo, 
ya que serán objeto de posterior verificación, calificación y disponibilidad presupuestaria del programa. 

En caso de que la solicitud se presente de manera electrónica y el solicitante no haya complementado su 
registro presentando en las oficinas de la CONANP el original o copia certificada de los documentos a que 
hace referencia el 3.3.1 de las Reglas de Operación en un plazo máximo de cinco días hábiles contados a 
partir del registro de la respectiva solicitud se desechará su solicitud. 

La CONANP revisará que las solicitudes presentadas y la documentación anexa se ajusten a los 
requisitos, términos y condiciones previstos en las Reglas de Operación y, en su caso, notificará por escrito, 
por única ocasión, a la persona interesada de cualquier omisión o irregularidad que se presente con motivo de 
dicha revisión, en un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la recepción de la respectiva solicitud, a 
fin de que ésta sea integrada correctamente, previniéndole que, en caso de no cumplir con el requerimiento 
dentro de un plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, se le desechará 
su solicitud. 
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3.3.2.2. Dictamen 

La CONANP dictaminará técnica y económicamente el total de las solicitudes que cumplan con los 

requisitos establecidos en el numeral 3.3.1 de las Reglas de Operación. Para cada Área Natural Protegida la 

CONANP establecerá un Comité Técnico que apoye mediante su asesoría en el dictamen técnico y 

económico de las solicitudes recibidas. En el citado Comité deberán participar la Dirección Regional, la 

Dirección del Área Natural Protegida correspondiente y, por lo menos, dos representantes en total de 

cualquiera de los siguientes sectores: social, gubernamental e instituciones académicas o de investigación. 

La calificación de cada solicitud se integrará por la suma de los puntos que contabilice de acuerdo con los 

criterios específicos que cumpla del siguiente marco: 

No. Criterios específicos Puntos 

1 

La ejecución del Estudio, Proyecto o Curso se desarrollará y tendrá impacto dentro 

del Área Natural Protegida de competencia Federal establecida mediante Decreto 

prevista en el anexo número 1 de las Reglas de Operación.  

6 

2 

La ejecución del Estudio, Proyecto o Curso se desarrollará y tendrá impacto dentro 

de la Zona de Influencia del Área Natural Protegida de competencia Federal, 

prevista en el anexo número 1 de las Reglas de Operación. 

4 

3 

La ejecución del Estudio, Proyecto o Curso contribuye 

a que se cumpla la planeación estratégica del Área 

Natural Protegida. 

Directamente  5 

Indirectamente 3 

No contribuye 0 

4 

La ejecución del Estudio, Proyecto o Curso, contribuye 

con las acciones de conservación y aprovechamiento 

establecidas en el Decreto del Área Natural Protegida, 

en su caso, el Programa de Manejo. (*) 

Directamente 5 

Indirectamente 3 

No contribuye 0 

5 

La ejecución del Estudio, Proyecto o Curso promueve 

la preservación de los ecosistemas más 

representativos y/o frágiles del Área Natural Protegida, 

así como sus funciones, para asegurar la continuidad 

de los procesos evolutivos y ecológicos. 

Directamente 5 

Indirectamente 3 

No contribuye 0 

6 

La ejecución del Estudio, Proyecto o Curso contribuye 

a la recuperación y restablecimiento de los 

ecosistemas representativos del Área Natural 

Protegida. 

Directamente 5 

Indirectamente 3 

No contribuye 0 

7 

La ejecución del Estudio, Proyecto o Curso promueve 

la restauración productiva en el Área Natural 

Protegida. 

Directamente 5 

Indirectamente 3 

No contribuye 0 

8 
El Estudio, Proyecto o Curso beneficia a personas habitantes de localidades de 

alta y muy alta marginación. 
4 

9 
En el Estudio, Proyecto o Curso participan mujeres en 

su ejecución. 

El 100% de sus 

integrantes son mujeres 
4 

Del 50 al 99% de sus 

integrantes son mujeres 
2 

Menos del 50% de sus 

integrantes son mujeres  
0 
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10 
En el Estudio, Proyecto o Curso participa población 

indígena. 

El 100% de sus 

integrantes son indígenas 
4 

Del 50 al 99% de sus 

integrantes son indígenas 
2 

Menos del 50% de sus 

integrantes son indígenas 
0 

11 
El Estudio, Proyecto o Curso incorpora medidas o técnicas que contribuyen a la 

mitigación y/o adaptación al cambio climático. 
2 

12 
El Estudio, Proyecto o Curso contribuye al desarrollo de actividades productivas 

alternativas. 
2 

(*) El Comité deberá considerar los siguientes documentos para la asignación de la calificación de este criterio: 1. 

Programa de Manejo, cuando se trate de una ANP que cuente con Programa de Manejo; 2. Decreto del ANP, 

cuando no se cuente con su Programa de Manejo. 

Una vez que se cuente con la calificación de todas las solicitudes por Área Natural Protegida, la CONANP 
a través del Comité Técnico, establecerá un orden de prioridad de las solicitudes, por Área Natural Protegida, 
definido por el puntaje alcanzado y por tipo de apoyo. 

Con base en el orden de prioridad resultante de la calificación a que se refiere el párrafo anterior, la 
CONANP autorizará la ejecución de los diferentes tipos de apoyo, asignando los recursos en función de la 
disponibilidad presupuestaria y hasta agotarla. El puntaje mínimo de la calificación para que una solicitud 
pueda ser autorizada por la CONANP, no podrá ser menor a 20 puntos. Lo anterior, siempre y cuando la 
solicitud contribuya directa o indirectamente con los criterios específicos 3 y 4. 

En caso de existir una ampliación de recursos al PROCODES, o disponibilidad de recursos por la 
cancelación por parte de la CONANP o desistimiento por parte de las personas beneficiarias de algún tipo de 
apoyo autorizado, así como por remanentes del presupuesto autorizado en el dictamen, la CONANP asignará 
estos recursos, en primer lugar a las solicitudes dictaminadas restantes que no fueron autorizadas por falta de 
recursos, de acuerdo con la calificación obtenida, temporalidad y tipo de apoyo, hasta agotar los recursos. 
Sólo cuando no existan más solicitudes dictaminadas técnica y económicamente viables, los mencionados 
recursos se reasignarán a los conceptos de apoyo autorizados con la finalidad de fortalecerlos, para lo cual la 
persona beneficiaria deberá firmar con la CONANP un convenio modificatorio conforme al anexo número 4 de 
las presentes Reglas. 

La CONANP a través de la Dirección Regional correspondiente, contará con 15 días hábiles contados a 
partir de la fecha límite del dictamen técnico y económico, prevista en el numeral 4.2 de las presentes Reglas, 
para enviar a la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR) y a las Oficinas de Representación de la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural, la relación de proyectos y acciones, por localidad y municipio, relacionados 
con el ámbito forestal y agropecuario, autorizados en los dictámenes técnicos y económicos correspondientes. 
Lo anterior con el propósito de evitar la duplicidad de acciones y hacer más eficiente el uso de los recursos. 

3.3.2.3. Criterios generales de desempate 

Tratándose de solicitudes elegibles de apoyos, que estén dentro de un mismo concepto de apoyo y en el 
mismo orden de prioridad, la CONANP asignará los recursos conforme a los siguientes criterios en este orden 
de prelación: 

a. Solicitudes que involucren a un mayor número de personas beneficiadas de manera directa. 

b. Solicitudes más económicas y técnicamente viables. 

Si después de la aplicación de estos criterios existen solicitudes con la misma calificación, la CONANP 
autorizará los apoyos de acuerdo a la fecha y hora de entrega de las solicitudes, considerando como sujetas 
de apoyo a las que se hayan presentado primero debidamente requisitadas. Se considera como debidamente 
requisitadas cuando no existan correcciones a la solicitud. 

3.3.2.4. Autorización. 

La CONANP autorizará y asignará los diferentes tipos de apoyo y emitirá los oficios de aprobación 
notificando a las personas que resulten beneficiarias del apoyo, en un plazo de quince (15) días hábiles, 
contados a partir del día en que dictaminen las solicitudes. En caso de que el solicitante no reciba notificación 
en el plazo señalado anteriormente, se entenderá como no aprobada su solicitud. 
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Para cada tipo de apoyo, la CONANP suscribirá el convenio de concertación con la persona beneficiaria 
de los recursos, en el que se establecerán las condiciones en que se otorgan éstos y los compromisos de las 
personas beneficiarias. 

Previo a la firma del convenio de concertación, las personas beneficiarias se obligan: 

a. Presentar la opinión favorable expedida por el Servicio de Administración Tributaria sobre el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales referente al artículo 32-D del Código Fiscal de la 
Federación, con excepción de las personas que no tengan obligación de inscribirse en el RFC, y de 
conformidad con lo establecido en la Resolución de Miscelánea Fiscal correspondiente. 

b. Conformar un Comité de Seguimiento, conforme al Anexo número 5 de las presentes Reglas, cuya 
representación estará a cargo de Presidenta(e), Secretaria(o) y Tesorera(o), quienes serán electos 
por las personas beneficiarias para representarlos. En el caso de los apoyos en los cuales exista la 
participación de mujeres, se deberá incluir la participación de al menos una mujer en alguno de los 
cargos de representación del citado Comité de Seguimiento, y deberán entregar a la CONANP el 
acta por la cual se conforma dicho Comité. En el caso de Ejidos y Comunidades la representación del 
Comité de Seguimiento estará a cargo de los integrantes del Comisariado Ejidal o de Bienes 
Comunales. Para el caso de la persona moral el (la) Presidenta (e) del Comité de Seguimiento estará 
a cargo del representante legal e invariablemente se deberá de conformar por un(a) Presidenta(e), 
Secretaria(o) y Tesorera(o) Asimismo, en todos los casos en la conformación del Comité de 
Seguimiento se deberán elegir dos personas que fungirán como contralores sociales de acuerdo con 
el Anexo número 5, quienes estarán encargados de llevar a cabo acciones de control y vigilancia. 

c. En el caso de los proyectos y brigadas de contingencia ambiental, el Comité de Seguimiento en 
coordinación con el personal de la CONANP deberán elaborar el expediente técnico, conforme a los 
Anexos números 6 “A” y 6 “B”, según corresponda de las presentes Reglas. Para tal efecto previo 
a la firma del convenio de concertación la persona beneficiaria deberá entregar las cotizaciones de 
los materiales correspondientes al personal técnico de la CONANP. 

 Para los estudios técnicos o cursos de capacitación el Comité de Seguimiento en coordinación con el 
personal de la CONANP deberán elaborar los términos de referencia correspondientes, los cuales 
deberán contener como mínimo: introducción y/o antecedente, objetivo(s), metodología o propuesta 
técnica, resultados o alcances, tiempo de ejecución, responsables de ejecución, así como la 
propuesta económica desglosada por rubros y los criterios de la distribución y asignación del recurso, 
conforme al Anexo número 6 “C”. 

d. Para la ejecución de los proyectos la persona beneficiaria deberá entregar a la CONANP, copia de 
los permisos, las licencias o autorizaciones ambientales vigentes aplicables al tipo de proyecto 
aprobado, expedidos por la autoridad competente, así como el Registro Federal de Contribuyentes 
de los solicitantes, con excepción de las personas que no tengan obligación de estar inscritas en la 
misma, en caso de no ser entregados se dará por cancelado. 

e. Tratándose de un estudio técnico o un curso de capacitación las personas beneficiarias deberán 
proponer mediante escrito libre, para visto bueno de la CONANP, al Prestador(a) de Servicios 
responsable del curso de capacitación o del estudio técnico, según corresponda, el cual deberá 
garantizar las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio y calidad técnica, en caso de no 
requerir un prestador de servicios para el concepto de cursos de capacitación, de igual forma deberá 
informar mediante escrito libre, tal situación a la CONANP. 

f. Entregar a la CONANP copia de la identificación oficial, del comprobante de domicilio y de la CURP, 
de cada una de las personas beneficiarias. Tratándose de población indígena o de localidades 
ubicadas en zonas de alta y muy alta marginación o zonas de difícil acceso, no se entregará la CURP 
como documento obligatorio. 

3.3.2.5. Forma de pago. 

Para proyectos y brigadas de contingencia ambiental, la CONANP pagará los recursos a las personas 
beneficiarias con base en lo dispuesto en el convenio de concertación que se suscriba, de conformidad con 
los formatos contenidos en los Anexos número 7 “A” y 7 “B”, según corresponda de las Reglas de 
Operación, atendiéndose los aspectos siguientes: 
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I. Se pagará hasta el 50% del apoyo, a más tardar veinte días hábiles posteriores a la firma del 
convenio de concertación. Para el caso de proyectos de pago por conservación de la 
agrobiodiversidad específicamente para la realización de ferias regionales en los cuales las personas 
beneficiarias tengan que salir de su localidad y/o entidad federativa o cuando el gasto de 
transportación y alimentación de los mismos rebase el 50% del costo total del curso, se podrá 
entregar hasta el 80% de los recursos, dentro de los 20 días hábiles posteriores a la firma del 
convenio de concertación. 

II. El porcentaje restante se pagará en ministraciones contra el avance de las obras, cabalmente 
documentado por las personas beneficiarias, y de las verificaciones de campo que al efecto realice el 
personal de la CONANP, 

En el caso de brigadas de contingencia ambiental, la CONANP podrá realizar el pago total de los recursos 
establecidos en el convenio de concertación a favor de la persona beneficiaria, si la contingencia a atender así 
lo requiere. 

Para los estudios técnicos y cursos de capacitación, con la finalidad de asegurar su calidad, así como 
garantizar una eficiente y eficaz aplicación de los recursos, la CONANP pagará a las personas beneficiarias, 
los recursos establecidos en el convenio de concertación que para tal efecto se celebre, de conformidad con 
los formatos contenidos en los Anexos número 8 “A” y 8 “B” según corresponda, de las presentes Reglas, 
atendiéndose los aspectos siguientes: 

I. Se pagará hasta el 50% del apoyo, a más tardar veinte días hábiles posteriores a la firma del 
convenio de concertación. Para el caso de cursos de capacitación realizados a partir de intercambios 
de experiencias en los cuales las personas beneficiarias tengan que salir de su localidad y/o entidad 
federativa o cuando el gasto de transportación y alimentación de los mismos rebase el 50% del costo 
total del curso, se podrá entregar hasta el 80% de los recursos, dentro de los 20 días hábiles 
posteriores a la firma del convenio de concertación. 

II. El porcentaje restante se pagará en ministraciones contra el avance de los trabajos comprometidos 
en el convenio de concertación y términos de referencia respectivos, los cuales deberán estar 
cabalmente documentados por la persona beneficiaria ante el personal de la CONANP, y en su caso, 
el Prestador de Servicios ante la persona beneficiaria, la última ministración se hará contra el informe 
final y los productos comprometidos en el convenio de concertación y términos de referencia. 

Todas las comprobaciones de los gastos que se realicen para la ejecución de los proyectos, estudios 
técnicos y cursos de capacitación deberán ser: facturas, recibos de honorarios, recibos comunitarios y listas 
de jornales, según corresponda, y deberán estar a nombre del representante legal y/o de cualquiera de los 
representantes del Comité de Seguimiento. En el caso de las facturas y recibos de honorarios la persona 
beneficiaria deberá validar la autenticidad de los mismos en el Portal del Servicio de Administración Tributaria 
(SAT) en la siguiente liga https://verificacfdi.facturaelectronica.sat.gob.mx/ 

Durante el ejercicio fiscal 2020, la CONANP realizará el pago de los apoyos del PROCODES de forma 
electrónica, a las cuentas bancarias del representante legal de la persona moral o de cualquiera de los 
representantes del Comité de Seguimiento, es decir: Presidenta(e), Secretaria(o) o Tesorera(o), según 
corresponda, salvo en aquellos casos en que no se cuente con servicios bancarios en la localidad 
correspondiente. En este caso, la CONANP realizará el pago de los apoyos a través de cheque nominativo a 
nombre del representante legal de la persona moral o de cualquiera de los representantes del Comité de 
Seguimiento, entregándose en la localidad de la persona beneficiaria. Lo anterior, con fundamento en la 
fracción I del artículo Vigésimo del Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y 
eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, 
así como para la modernización de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de diciembre de 2012. 

Para que aplique lo señalado en el párrafo anterior, las personas beneficiarias deberán contar con una 
cuenta bancaria para administrar los apoyos y proporcionar a la CONANP, el número de cuenta y CLABE 
interbancaria establecido en la hoja de apertura de cuenta, el estado de cuenta o comprobante, estos dos 
últimos no mayor a tres meses de antigüedad emitido por la institución bancaria correspondiente, el cual 
deberá estar a nombre de cualquiera de los representantes del Comité de Seguimiento, Presidenta(e), 
Secretaria(o) o Tesorera(o) o en su caso, del representante legal de la persona moral, previo a la firma del 
convenio de concertación respectivo. 
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3.4 Características de los apoyos (tipo y monto). 

3.4.1 Tipo de apoyo 

Los tipos de apoyo que el PROCODES otorgará son los siguientes: 

I. Estudios técnicos: Consisten en la elaboración de estudios que constituyan herramientas de 
planeación, programación y evaluación en torno a estrategias y líneas de acción para el desarrollo 
sostenible de las localidades ubicadas en las Áreas Naturales Protegidas y sus zonas de influencia. 

II. Proyectos: Realización de actividades para impulsar el aprovechamiento sustentable de la 
biodiversidad y los recursos naturales a través del desarrollo de actividades productivas sustentables, 
así como acciones de restauración de ecosistemas con fines productivos. 

III. Cursos de capacitación: Apoyos que tendrán la finalidad de realizar cursos y/o talleres de 
capacitación sobre las líneas de acción para la conservación y desarrollo sostenible. 

IV. Brigadas de contingencia ambiental: Apoyos destinados a la prevención, mitigación y restauración 
de las situaciones de riesgo derivadas de la presencia de incendios forestales, sismos, actividades 
humanas o fenómenos naturales que ponen en peligro la integridad de los ecosistemas. 

Las especificaciones correspondientes a cada uno de estos tipos de apoyo se definen en el Anexo 
número 2 de las presentes Reglas de Operación. 

A fin de promover la equidad de género en el acceso y beneficios del PROCODES, en el caso de 
proyectos, brigadas de contingencia y cursos de capacitación, en los que exista la participación de mujeres, 
las personas beneficiarias podrán disponer de hasta un 17% del monto total aportado por la CONANP, para el 
financiamiento de acciones afirmativas con perspectiva de género, mismas que deberán especificarse en el 
expediente técnico del proyecto o de la brigada de contingencia y en los términos de referencia del curso de 
capacitación. 

3.4.2. Distribución y Montos máximos y mínimos 

La Dirección General de Operación Regional realizará la asignación presupuestal del PROCODES para 
cada Dirección Regional, tomando en cuenta los siguientes criterios, la cual pondrá a consideración del 
Comisionado Nacional de Áreas Naturales Protegidas para su aprobación: 

 Número de Áreas Naturales Protegidas adscritas a la circunscripción territorial de la Dirección 
Regional correspondiente. 

 Disponibilidad de personal, infraestructura y equipo con que cuenta la Dirección Regional y sus 
respectivas Direcciones de Área Natural Protegida y para la promoción, ejecución y seguimiento del 
PROCODES. 

 Superficie de hectáreas de las Áreas Naturales Protegidas adscritas a la Dirección Regional 
correspondiente. 

 Población beneficiada de manera directa por el PROCODES en los ejercicios fiscales 2018 y 2019. 

 Eficiencia en el ejercicio de los recursos del PROCODES en los ejercicios fiscales 2018 y 2019. 

La Dirección Regional correspondiente, distribuirá entre las Áreas Naturales Protegidas adscritas a su 
circunscripción territorial, los recursos asignados a que se refiere el párrafo anterior, con base en los 
siguientes criterios: 

 Superficie en hectáreas de las Áreas Naturales Protegidas, incluyendo la superficie de las Zonas de 
Influencia cuando estas estén definidas en el Programa de Manejo. 

 Población beneficiada de manera directa por el PROCODES en los ejercicios fiscales 2018 y 2019. 

 Porcentaje de localidades que participan en acciones de conservación. 

 Porcentaje de la inversión del PROCODES con perspectiva de género en los ejercicios fiscales 2018 
y 2019. 

 Índice de marginación en las localidades que participan en acciones del PROCODES. 

 Eficiencia en el ejercicio de los recursos del PROCODES en los ejercicios fiscales 2018 y 2019. 

 Porcentaje de cumplimiento en la planeación y ejecución de los proyectos y acciones en los 
ejercicios fiscales 2018 y 2019. 
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Se podrán otorgar apoyos, a través de este instrumento a cada persona beneficiaria hasta por 

$1,200,000.00 (Un millón doscientos mil pesos 00/100 M.N.) como monto máximo anual, independientemente 

del número de conceptos que se apoyen, siempre y cuando el monto máximo de cada actividad se encuentre 

dentro de los costos unitarios máximos y límites señalados en el Anexo número 2 de las presentes Reglas y 

se cuente con la disponibilidad de recursos del Programa. 

Del presupuesto total autorizado al PROCODES para el año fiscal correspondiente, se destinarán en una 

proporción de hasta un 16% (dieciséis por ciento) como máximo para la ejecución de estudios técnicos y 

cursos de capacitación y, al menos, un 80% (ochenta por ciento) para la ejecución de los proyectos y 

PROCODES de Contingencia ambiental. 

La CONANP podrá destinar hasta un 20% (veinte por ciento) del presupuesto autorizado en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2020, para atender las convocatorias 

específicas. 

La CONANP podrá destinar hasta un 20% (veinte por ciento) del presupuesto autorizado en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2020 para el PROCODES de contingencia 

ambiental. Las especificaciones correspondientes a cada uno de estos tipos de apoyo se definen en el Anexo 

número 2 de las presentes Reglas de Operación. 

La CONANP realizará la asignación de recursos presupuestales para el PROCODES de contingencia 

ambiental a nivel nacional por Dirección Regional, la cual se someterá a autorización del Comisionado 

Nacional de Áreas Naturales Protegidas. Para determinar la asignación que le corresponderá a cada Dirección 

Regional se tomará en cuenta lo siguiente: 

 Diagnóstico regional de la presencia de incendios forestales en las Áreas Naturales Protegidas que la 

conforman, de los años 2018 y 2019, en donde se identifiquen entre otros datos: los registros de 

puntos de calor, tipo de ecosistema y superficie afectada por incendios forestales, cronología de 

incendios presentados, los impactos generados y su importancia. Asimismo, en el citado diagnóstico 

se deberán de identificar las Áreas Naturales Protegidas prioritarias de atención de conformidad con 

sus Programas de Protección Contra Incendios Forestales para el ejercicio fiscal 2020. 

 Información histórica de ocurrencia en las Áreas Naturales Protegidas de otro tipo de contingencias, 

tales como fenómenos naturales, meteorológicos, encallamientos, sismos, entre otras. 

La Dirección Regional con base en el monto de recursos asignado para el PROCODES de contingencia 

ambiental, priorizará las Áreas Naturales Protegidas que requieran establecer brigadas de contingencia 

ambiental en el ejercicio fiscal 2020, tomando en cuenta las actividades a realizar en el Programa de 

Protección Contra Incendios Forestales 2020 del ANP, dando prioridad a las Áreas Naturales Protegidas que 

no han tenido incendios forestales en los últimos cinco años y/o que presenten alta acumulación de 

combustible producto de tala ilegal, contingencias por eventos meteorológicos, plagas y enfermedades 

forestales. 

La Dirección Regional notificará a cada Dirección de ANP el número de brigadas comunitarias y el monto 

autorizado, para lo cual deberán tomar en cuenta las siguientes características para la integración de las 

brigadas comunitarias: 

 El número de personas que puede integrar una brigada de contingencia ambiental es de 8 personas 

como mínimo y de 15 personas como máximo. 

 El pago de cada jornal por persona que integre la brigada de contingencia ambiental será de hasta 

$300.00 (Trescientos pesos 00/100 M.N.) por día, en un máximo de 180 días al año, los cuales no 

necesariamente deberán ser lineales. 

La composición del gasto de cada brigada de contingencia deberá estar acorde con los siguientes 

porcentajes: 
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Rubro Porcentajes 

Jornales Al menos el 60% 

Cobertura de riesgos de los participantes Hasta el 10% 

Equipo, herramienta tradicional y especializada, prendas de protección, 

contratación de maquinaria e insumos, refracciones menores y reparación de 

vehículos  

Hasta el 30% 

Capacitación para atender la contingencia Hasta el 5% 

 

3.5. Participantes 

3.5.1. Ejecutores 

Los ejecutores del PROCODES serán las Direcciones Regionales de la CONANP y las Direcciones de las 

Áreas Naturales Protegidas correspondientes, quienes brindarán asistencia técnica y asesoría a las personas 

beneficiarias para la realización de los trabajos correspondientes a los conceptos de apoyo autorizados. 

La responsabilidad para el/la Director(a) del Área Natural Protegida o, en su caso, del personal encargado 

del Despacho, será en todos los casos referida a las acciones y proyectos del PROCODES que se desarrollen 

por la Población Objetivo localizada dentro del Área Natural Protegida de su competencia y su Zona de 

Influencia respectiva. 

La operación de las acciones y proyectos del PROCODES que se desarrollen en Áreas Naturales 

Protegidas que no cuenten con Director(a) y que no cuenten con personal encargado del Despacho, serán 

responsabilidad directa del Director(a) Regional. 

3.5.2. Instancia normativa 

La instancia normativa para la aplicación y seguimiento de las presentes Reglas será la Dirección General 

de Operación Regional de la CONANP, asimismo, será la encargada de realizar la interpretación para efectos 

administrativos, operativos y la resolución de lo no previsto en las presentes Reglas de Operación, con el 

apoyo de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la CONANP. 

Artículo 4. Difusión y Operación 

4.1 Difusión 

La CONANP emitirá y publicará en el diario de mayor circulación a nivel nacional y en las páginas de 

internet de la CONANP: www.gob.mx/conanp y de la Secretaría: www.gob.mx/semarnat, la convocatoria 

conforme al formato previsto en el Anexo número 9 de las presentes Reglas de Operación, a fin de que las 

personas interesadas presenten sus solicitudes para acceder a los apoyos del PROCODES. Asimismo, para 

promover el acceso equitativo a mujeres y hombres, las Direcciones Regionales o Direcciones de las Áreas 

Naturales Protegidas, deberán difundir la convocatoria del PROCODES en lugares públicos como 

presidencias municipales, escuelas, centros de salud y las casas comunales o ejidales de las localidades 

ubicadas en las Áreas Naturales Protegidas y sus zonas de influencia, a través de los medios de 

comunicación que estén a su alcance. 

La CONANP podrá emitir convocatorias específicas, en caso de contar con recursos disponible por 

ampliaciones o reasignaciones presupuestales, lo anterior siempre y cuando la ejecución de las acciones no 

rebase el ejercicio fiscal correspondiente y se cumplan las actividades y plazos establecidos en numeral 4.2 

de las presentes Reglas. Estas convocatorias podrán ser nacionales, regionales o estatales, de acuerdo con 

los municipios que conforman las Áreas Naturales Protegidas, definidas en el Anexo número 1 de las 

presentes Reglas. 

4.2. Actividades y plazos 

Las actividades y plazos para el otorgamiento de apoyos del PROCODES, se llevarán a cabo conforme lo 

siguiente: 
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Actividades Plazos 

Publicación de convocatoria a nivel nacional  A más tardar el día 30 de enero del ejercicio fiscal 
correspondiente.  

Recepción de solicitudes  20 días hábiles contados a partir del día siguiente 
de la fecha de publicación de la convocatoria.  

Cierre de recepción de solicitudes  El día 20 hábil, contado a partir del día siguiente de 
la fecha de publicación de la convocatoria 
correspondiente.  

Notificación de documentación incompleta o 
correcciones a la solicitud.  

Hasta 5 días hábiles contados a partir del día en 
que se recibe la solicitud.  

Corrección de solicitud o entrega de documentación 
faltante.  

Hasta 5 días hábiles contados a partir del día 
siguiente que se notifique al solicitante.  

Dictamen técnico y económico.  Hasta 15 días hábiles contados a partir del día 
siguiente del cierre de recepción de solicitudes.  

Notificación de resultados a las personas 
beneficiarias.  

Hasta 15 días hábiles contados a partir del día que 
se dictaminan las solicitudes.  

Publicación de apoyos autorizados en la página 
electrónica establecida en Internet 
www.gob.mx/conanp 

Hasta 15 días hábiles contados a partir de la 
recepción de los resultados.  

En caso de que existan recursos adicionales para el PROCODES y una vez atendida la totalidad de 
solicitudes económica y técnicamente viables del presente ejercicio que no fueron autorizadas por falta de 
recursos, y no existiendo más tipos de apoyo para fortalecer, por la temporalidad para su ejecución, la 
CONANP emitirá una nueva convocatoria específica, lo anterior siempre y cuando la ejecución de las 
acciones no rebase el ejercicio fiscal correspondiente y se cumplan las actividades y plazos establecidos en el 
presente numeral 

4.3. Derechos, obligaciones y sanciones 

4.3.1. Derechos de las personas beneficiarias 

I. Recibir los apoyos que les hayan sido asignados de conformidad con lo dispuesto en el numeral 
3.3.2.5 de las presentes Reglas y en los términos que se prevean en el convenio de concertación 
correspondiente. 

II. Recibir asistencia técnica y asesoría de la CONANP, desde la aprobación de su solicitud hasta la 
conclusión de las acciones apoyadas. 

III. Suscribir con la CONANP, para el caso de proyectos y brigadas de contingencia ambiental, el 
convenio de concertación previsto en los Anexos número 7 “A” y 7 “B” de las presentes Reglas de 
Operación a través de las(os) representantes del Comité de Seguimiento o la/el representante legal 
de la persona moral, según corresponda. 

 Tratándose de estudios técnicos y cursos de capacitación, suscribir con la CONANP y con el 
prestador de servicios, el convenio de concertación tripartita previsto en el Anexo número 8 “A” de 
las presentes Reglas de Operación, a través de las/los representantes del Comité de Seguimiento o 
la/el representante legal de la persona moral, según corresponda; para el caso de cursos de 
capacitación en los que no se cuente con prestador de servicios, suscribir con la CONANP el 
convenio de concertación previsto en el Anexo número 8 “B” de las presentes Reglas. 

4.3.2. Obligaciones de las personas beneficiarias 

I. Promover la participación equitativa de mujeres y hombres de la localidad, en los cursos de 
capacitación, los estudios técnicos y en los proyectos objeto de apoyo. 

II. Obtener los permisos, autorizaciones y licencias que se requieran para la ejecución de los proyectos, 
ante las autoridades competentes, los cuales serán intransferibles y deberán estar vigentes durante 
el periodo de ejecución del proyecto, así como atender lo previsto en las disposiciones legales 
aplicables. Si los permisos, autorizaciones o licencias no son entregados a la CONANP dentro de los 
120 (ciento veinte) días naturales, contados a partir del día que se le notificó la autorización del 
proyecto y previo a la firma del convenio de concertación, éste se dará por cancelado. 
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III. Recibir y administrar los recursos y conservar por un periodo de cinco años los documentos 
originales que comprueben la aplicación de los recursos otorgados a los conceptos de apoyo 
autorizados (facturas, recibos de honorarios y su verificación de autenticidad, recibos comunitarios o 
lista de jornales). 

 En el caso de comprobantes fiscales digitales (CFDI) de las facturas y recibos de honorarios, deberá 
verificar la autenticidad de los mismos en el Servicio de Administración Tributaria (SAT), en la liga 
siguiente: https://verificacfdi.facturaelectronica.sat.gob.mx/. 

IV. Destinar los apoyos obtenidos exclusivamente al cumplimiento de las acciones para las que fueron 
otorgados de conformidad con el convenio de concertación y anexos respectivos. 

V. Ejecutar los tipos de apoyo autorizados, de conformidad con lo establecido en los convenios de 
concertación y sus respectivos anexos: expediente técnico y términos de referencia, según 
corresponda. 

VI. Participar en la elaboración y suscribir con la CONANP, los Expedientes Técnicos, Términos de 
Referencia y Actas de Entrega-Recepción de todas las acciones objeto de apoyo. 

VII. Tratándose de proyectos productivos es obligación de la persona beneficiaria garantizar la operación 
del mismo para los fines para los cuales fue apoyado, la persona beneficiaria deberá mantener la 
infraestructura del proyecto libre de propaganda comercial y/o política ajena al PROCODES o a los 
objetivos del mismo proyecto. 

VIII. Tratándose de los cursos de capacitación con prestador de servicio, deberá garantizar la asistencia 
al mismo, de al menos 10 participantes y tener una duración mínima de 20 horas efectivas de 
impartición. Los Beneficiarios deberán, mediante escrito libre proponer para visto bueno de la 
CONANP al prestador de servicios que requieren imparta el curso, justificándolo ampliamente; 
asimismo deberán notificar por escrito, si el curso no se llevó a cabo en tiempo y forma por parte del 
prestador de servicios. 

 Quedarán exceptuados del número de participantes, señalado en el párrafo anterior, aquellos cursos 
de capacitación que se realizan a través de intercambio de experiencias o en el caso de 
“Certificación de guías especializados en turismo de naturaleza”, en los cuales los beneficiarios, 
tienen que salir de su localidad o entidad federativa y el gasto de transportación y alimentación 
rebase el 50% del costo total. 

IX. Tratándose de estudios técnicos deberá dar seguimiento en su elaboración y dar su visto bueno por 
escrito a la entrega del mismo. 

X. Tratándose de los estudios técnicos y cursos de capacitación, pagar en su caso al prestador de 
servicios conforme a lo establecido en el Convenio de Concertación y Términos de Referencia 
correspondientes. 

XI. Reintegrar la totalidad de los recursos recibidos de los cuales no se acredite su ejercicio y/o en el 
caso de que sea sancionado, por algunas de las causas establecidas en el numeral 4.3.3 de las 
presentes Reglas. 

4.3.3. Sanciones 

Serán causas de rescisión del convenio de concertación y en su caso, de cancelación de la entrega de los 
recursos a las personas beneficiarias los siguientes supuestos: 

I. Incumplir con lo previsto en el convenio de concertación celebrado para el otorgamiento de los 
apoyos que les hayan sido asignados. 

II. Incumplir las condiciones que dieron origen a su elección como personas beneficiarias. 

III. No entregar a la CONANP, en tiempo y forma, la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de las acciones apoyadas con los recursos del Programa. 

IV. No aceptar la realización de auditorías técnicas, así como visitas de supervisión e inspección, cuando 
así lo soliciten la CONANP, o cualquier otra instancia autorizada, con el fin de verificar la correcta 
aplicación de los recursos otorgados. 

V. Desviar los recursos que les hayan sido otorgados. 
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VI. Incumplir la ejecución de las acciones de los conceptos objeto de apoyo. 

VII. Incurrir en prácticas discriminatorias hacia grupos de mujeres o indígenas de la localidad en el 
acceso a los beneficios del Programa. 

VIII. Proporcionar información falsa o documentos apócrifos para el otorgamiento y ejecución de los 
apoyos. 

IX. Incumplir cualquier otra obligación prevista en las presentes Reglas de Operación y en los 
documentos que se suscriban para el otorgamiento de los apoyos o la inobservancia a las leyes y/o 
disposiciones jurídicas aplicables. 

La CONANP, una vez detectados cualquiera de los supuestos anteriores iniciará el procedimiento de 
rescisión, siguiente: 

a) Procederá a suspender temporalmente la entrega de los recursos y comunicará por escrito a la 
persona beneficiaria los hechos que constituyen su incumplimiento para que en un término de 10 
(diez) días hábiles corrija las omisiones o irregularidades detectadas, exponga lo que a su 
derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 

b) Transcurrido el término citado en el inciso anterior, se resolverá considerando los argumentos y 
pruebas que la persona beneficiaria hubiera hecho valer. 

c) La CONANP tomando en cuenta los argumentos y pruebas ofrecidos por la persona beneficiaria, 
y en su caso, la corrección de las omisiones o irregularidades, determinará de manera fundada y 
motivada, si resulta procedente la rescisión del convenio de concertación suscrito y comunicará 
por escrito a la persona beneficiaria dicha determinación en un plazo no mayor a cinco días 
hábiles contados a partir de la fecha en la que ésta entregó a la CONANP las pruebas a que se 
refiere el inciso a) del presente párrafo. 

d) En caso de que la CONANP determine la rescisión del convenio de concertación, se cancelará la 
entrega de los recursos y, en la notificación a que se refiere el inciso anterior deberá prevenir a 
la persona beneficiaria para que en un plazo que no exceda de quince días hábiles, reintegre a 
la CONANP la totalidad de los recursos recibidos que no se acredite su ejercicio. 

La CONANP notificará a las dependencias de la Administración Pública Federal que correspondan, el 
incumplimiento en que incurrió la persona beneficiaria y la sanción impuesta. Las sanciones previstas en este 
numeral se aplicarán sin perjuicio de que se ejerciten en su contra las acciones legales que correspondan. 

4.4. Coordinación institucional 

Con la finalidad de coordinar acciones para la promoción y difusión del PROCODES y complementar los 
programas a cargo de la Secretaría, la CONANP se podrá apoyar en los Distritos de Desarrollo Rural y en los 
Consejos Estatales, Distritales y Municipales, para lo cual podrá suscribir convenios de colaboración con las 
Secretarías de Turismo, de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, de Bienestar, de Economía y de 
Agricultura y Desarrollo Rural; así como con el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, la Comisión 
Nacional del Agua, la Comisión Nacional Forestal, entre otras, para la coordinación de acciones, proyectos y 
recursos. La suscripción de estos convenios de colaboración será obligatoria en el caso de que las citadas 
dependencias realicen transferencias de recursos a la Secretaría para ser ejercidos por la CONANP a través 
del PROCODES. En todos los casos, la asignación de recursos de estas dependencias se sujetará a lo 
dispuesto en las presentes Reglas de Operación. 

4.5. Ejecución 

4.5.1. Gasto de operación 

La CONANP, podrá disponer de recursos presupuestales para las actividades de concertación, difusión, 
seguimiento, control y supervisión de los apoyos otorgados, no mayor al 2.43% (dos punto cuarenta y tres por 
ciento) del presupuesto autorizado al PROCODES en el Presupuesto de Egresos de la Federación del 
ejercicio fiscal que corresponda. Estos recursos podrán destinarse a los gastos de traslado asociados para la 
promoción, recepción, seguimiento, control y supervisión; así como estudios, evaluaciones, investigaciones y 
servicios básicos de la Dirección General de Operación Regional, las Direcciones Regionales y las 
Direcciones de las Áreas Naturales Protegidas, asociados a la operación del programa. 
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4.5.2. Acta de entrega-recepción 

Para cada uno de los proyectos, estudios técnicos, cursos de capacitación y brigadas de contingencia 
ambiental, terminados se procederá a elaborar y firmar un acta de entrega-recepción entre la CONANP y el/la 
representante legal de la persona moral o los/las representantes del Comité de Seguimiento Presidente(a), 
Secretario(a) y Tesorero(a), de acuerdo al Anexo número 10 de las presentes Reglas de Operación. 

El acta de entrega-recepción forma parte del expediente de las acciones y proyectos, y constituye la 
prueba documental que certifica la existencia de la misma. Es responsabilidad de la CONANP, su resguardo. 

4.5.3. Cierre de ejercicio 

La ejecución de los proyectos, así como los estudios técnicos, cursos de capacitación y brigadas de 
contingencia ambiental no podrán rebasar el 31 de diciembre del ejercicio fiscal en que fueron autorizados. 

4.5.4. Recursos no devengados 

Los recursos del ejercicio del PROCODES que no se hayan devengado al 31 de diciembre del año fiscal 
correspondiente, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación con base en la normativa 
establecida para ello. 

5. Auditoría, control y seguimiento 

Los recursos que la Federación otorga al PROCODES podrán ser revisados por la Secretaría de la 
Función Pública y, en su caso, por el Órgano Interno de Control en la Secretaría y/o auditores independientes 
contratados para tal efecto, en coordinación con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría 
Superior de la Federación y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten 
competentes. 

Las actividades que podrán realizar las instancias mencionadas anteriormente de acuerdo al ámbito de su 
competencia son, entre otras: auditorías internas, externas, contables, técnicas, legales y de campo, así como 
visitas de verificación, avance, conclusión de obra, investigación e inspección. 

6. Evaluación 

6.1. Evaluación Interna 

La evaluación interna de los apoyos de PROCODES se llevará a cabo con base en los indicadores en la 
Matriz de Indicadores de Resultados. 

Estos indicadores estarán disponibles en el sitio de Internet: http://www.gob.mx/conanp a más tardar el 
primer día hábil del mes de mayo del ejercicio fiscal correspondiente. La información correspondiente a estos 
indicadores será reportada por la Dirección General de Operación Regional en el Portal Aplicativo de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (PASH). 

6.2. Evaluación Externa 

La CONANP podrá realizar una evaluación externa del PROCODES a través de la entidad evaluadora que 
se designe de acuerdo a la legislación aplicable a la materia. El resultado final de dicha evaluación deberá 
estar disponible en el año inmediato siguiente al de la aplicación de los apoyos. 

7. Transparencia 

7.1. Rendición de Cuentas 

La CONANP dará amplia difusión al PROCODES a nivel nacional. Desarrollará una base de datos que 
contendrá al menos datos generales de las personas beneficiarias, su ubicación, concepto de apoyo y monto, 
incluyendo el cumplimiento en el avance de metas respectivo. Esta información será pública con acceso a 
través de la página electrónica establecida en internet: www.gob.mx/conanp, en los términos que establece la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

La papelería, la documentación oficial, así como la publicidad y promoción del PROCODES durante su 
ejercicio, que utilice la CONANP, deberá incluir de manera clara y explícita la siguiente leyenda: “Este 
programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 
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La CONANP elaborará el listado de las personas beneficiarias del PROCODES en apego al Manual de 

Operación del Sistema Integral de Información de Padrones Gubernamentales (SIIP-G), publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 13 de septiembre de 2018, y a la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos 

emitidos por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

12 de noviembre de 2010. 

7.2. Contraloría social 

Se promoverá la participación de la población beneficiaria del programa, así como de organizaciones de la 

sociedad civil o ciudadanía interesada en monitorear el programa. Lo anterior, será a través de la integración, 

operación y vinculación de contralorías sociales o figuras análogas, para el seguimiento, supervisión y 

vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el programa, así como de la correcta 

aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

El programa se sujetará a los lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función Pública, para 

promover las acciones necesarias que permitan la efectividad de la vigilancia ciudadana, bajo el esquema o 

esquemas validados por la Secretaría de la Función Pública. 

8. Quejas y denuncias 

Cualquier persona podrá presentar por escrito sus quejas y denuncias con respecto a la indebida 

operación de los apoyos y la aplicación de estas Reglas de Operación, ante las siguientes instancias, según 

corresponda: 

I. Órgano Interno de Control en la Secretaría, ubicado en Ejército Nacional número 223, colonia 

Anáhuac, Demarcación territorial Miguel Hidalgo, código postal 11320, Cuidad de México 

II. La Secretaría de la Función Pública, ubicada en Insurgentes Sur número 1735, colonia Guadalupe 

Inn, Demarcación territorial Álvaro Obregón, código postal 01020, Cuidad de México. (Servicio 

Telefónico de Atención a la Ciudadanía: 2000 2000; del interior de la República al 01-800-FUNCION 

(386-2466) y página electrónica; https://sidec.funcionpublica.gob.mx/ 

III. Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, ubicada en Ejército Nacional número 223, colonia 

Anáhuac, Demarcación territorial Miguel Hidalgo, código postal 11320, Cuidad de México, teléfono  

01 (55) 54 49 70 10 y correo electrónico: procodes@conanp.gob.mx. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Las presentes Reglas entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

SEGUNDO. Se abroga el Acuerdo por el que se establecen las Reglas de Operación del Programa de 

Conservación para el Desarrollo Sostenible (PROCODES), para el ejercicio fiscal 2019, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el día 26 de febrero de 2019. 

TERCERO. En los subsecuentes ejercicios fiscales la CONANP podrá emitir la publicación de la 

convocatoria a que se refiere el punto 4.1 de las Reglas de Operación, para el acceso a los apoyos del 

PROCODES durante el último trimestre del ejercicio fiscal previo. 

CUARTO. Los gobiernos estatales y municipales podrán acordar con la CONANP, las aportaciones de 

recursos adicionales para los diferentes conceptos de apoyo del PROCODES previstos en el Anexo número 2 

de las presentes Reglas. Estos recursos podrán destinarse a cubrir el porcentaje del costo total del concepto 

de apoyo que deben aportar las personas beneficiarias previsto en el mencionado Anexo. En este supuesto, la 

CONANP, suscribirá un Acuerdo de Coordinación con el orden de gobierno correspondiente, en el cual se 

especificarán los alcances y responsabilidades de ambas partes. En todos los casos, la asignación de 

recursos se sujetará a lo dispuesto en las presentes Reglas de Operación. 

Ciudad de México, a los veinte días del mes de diciembre de dos mil diecinueve.- El Secretario de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, Víctor Manuel Toledo Manzur.- Rúbrica. 
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ANEXO No. 1 

RELACIÓN DE MUNICIPIOS DE LAS ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS 2020 

ESTADO ÁREA NATURAL PROTEGIDA MUNICIPIOS 

Región Península de Baja California y Pacifico Norte 

Baja California 

Archipiélago de San Lorenzo Ensenada 

Bahía de los Ángeles, Canales de Ballenas y de 
Salsipuedes 

Ensenada 

Constitución de 1857 Ensenada, Tecate 

Isla Guadalupe Ensenada 

Islas del Golfo de California Ensenada 

Islas del Pacífico de Baja California Ensenada 

Sierra de San Pedro Mártir Ensenada 

Valle de los Cirios Ensenada 

Baja California Sur 

Bahía de Loreto Loreto 

Cabo Pulmo Los Cabos 

Cabo San Lucas Los Cabos 

El Vizcaíno Mulegé 

Islas del Golfo de California La Paz, Mulegé 

Islas del Pacífico de Baja California Sur Comondú y La Paz 

Sierra La Laguna La Paz, Los Cabos 

Zona Marina del Archipiélago Espíritu Santo La Paz 

Balandra La Paz 

 

Región Noroeste y Alto Golfo de California 

Baja California Alto Golfo de California y Delta del Río Colorado Mexicali 

Sinaloa 

Islas del Golfo de California 
Ahome, Angostura, Culiacán, 
Guasave, Mazatlán, Navolato 

Meseta de Cacaxtla Mazatlán, San Ignacio 

Playa Ceuta Elota, San Ignacio 

Playa el Verde Camacho Mazatlán  

Sonora 

Alto Golfo de California y Delta del Río Colorado 
Puerto Peñasco, San Luis Río 
Colorado 

Bavispe 

Agua Prieta, Bacadéhuachi, Bacerac, 
Bacoachi, Bavispe, Cananea, 
Cumpas, Fronteras, Huachinera, 
Huásabas, Moctezuma, Nacozari de 
García, Villa Hidalgo. 

El Pinacate y Gran Desierto de Altar 
General Plutarco Elías Calles, Puerto 
Peñasco, San Luis Río Colorado 

Isla San Pedro Mártir Hermosillo 

Islas del Golfo de California 
Benito Juárez, Guaymas, Hermosillo, 
Pitiquito, Caborca, Puerto Peñasco, 
San Ignacio Río Muerto, Huatabampo.

Sierra de Álamos-Río Cuchujaqui Álamos 
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Región Norte y Sierra Madre Occidental 

Chihuahua 

Campo Verde Casas Grandes, Madera 

Cascada de Bassaseachic Ocampo 

Cerro Mohinora Guadalupe y Calvo 

Cumbres de Majalca Chihuahua, Riva Palacio 

Janos 
Ascención, Janos, Casas Grandes, 
Nuevo Casas Grande 

Médanos de Samalayuca Guadalupe, Distrito Bravo y Juárez 

Papigochic Bocoyna, Guerrero, Ocampo 

Tutuaca Guerrero, Matachí, Temósachic 

Durango 

Cuenca Alimentadora del Distrito Nacional de 
Riego 043 Estado de Nayarit 

Mezquital, Nombre de Dios, Súchil, 
Vicente Guerrero 

La Michilía Mezquital, Súchil 

Sonora Campo Verde Nácori Chico 

Zacatecas 

Cuenca Alimentadora del Distrito Nacional de 
Riego 043 Estado de Nayarit (Río Atenco y Río 
Tlaltenango) 

Chalchihuites, Jiménez del Teul, Monte 
Escobedo, Sombrerete, Susticacán,  
Teúl de González Ortega y Valparaíso. 

Sierra de Órganos Sombrerete 

 

Región Noreste y Sierra Madre Oriental 

Chihuahua 
Cañón de Santa Elena Manuel Benavides, Ojinaga 

Mapimí Jiménez  

Coahuila 

Cuatrociénegas Cuatro Ciénegas 

Cuenca Alimentadora del Distrito Nacional de Riego 
004 Don Martín 

Juárez, Múzquiz, Nadadores, Sabinas, 
San Buenaventura, San Juan de 
Sabinas, Zaragoza 

Cuenca Alimentadora del Distrito Nacional de Riego 
026 Bajo Rio San Juan 

Arteaga y Ramos Arizpe 

Maderas del Carmen Múzquiz, Ocampo y Acuña 

Mapimí Sierra Mojada 

Ocampo Ocampo 

Durango Mapimí Mapimí, Tlahualilo 

Nuevo León 

Cerro de la Silla Guadalupe, Juárez, Monterrey 

Cumbres de Monterrey 
Allende, García, Montemorelos, 
Monterrey, Rayones, San Pedro Garza 
García, Santa Catarina, Santiago 

Cuenca Alimentadora del Distrito Nacional de Riego 
026 Bajo Rio San Juan 

Galeana, Montemorelos, Rayones, 
Santa Catarina, y Santiago 

El Sabinal Cerralvo 

San Luis Potosí 

El Potosí 
Ciudad Fernández, Rioverde, Santa 
María del Río 

Gogorrón Santa María del Río, Villa de Reyes 

Sierra del Abra Tanchipa Ciudad Valles, Tamuín 

Sierra de Álvarez 
Armadillo de los Infante, San Nicolás 
Tolentino, Zaragoza 

Sierra La Mojonera Vanegas 

Tamaulipas Sierra del Abra Tanchipa Antiguo Morelos, El Mante 

Zacatecas Sierra La Mojonera Concepción del Oro 
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Región Occidente y Pacifico Centro 

Aguascalientes 

Cuenca Alimentadora del Distrito Nacional de 

Riego 043 Estado de Nayarit (Sierra Fría y Sierra 

del Laurel) 

Calvillo, Jesús María, San José de 

Gracia 

Colima 

Sierra de Manantlán Comala, Minatitlán, Villa de Álvarez 

Playas Boca de Apiza, El Chupadero y el 

Tecuanillo 
Tecomán 

Jalisco 

Cuenca Alimentadora del Distrito Nacional de 

Riego 043 Estado de Nayarit (Sierra de Vallejo-Río 

Ameca) 

Atenguillo, Mixtlán, Mascota, San 

Sebastián del Oeste, Puerto Vallarta,  

Cuenca Alimentadora del Distrito Nacional de 

Riego 043 Estado de Nayarit (Sierra de los 

Huicholes, la Yesca y Volcán de Tequila) 

Ahualulco de Mercado, Bolaños, 

Chimaltitán, Hostotipaquillo, Mezquitic, 

San Juanito de Escobedo, San Martín 

de Bolaños, Tequila, Teuchitlán, Villa 

Guerrero, Amatitán 

Islas Marietas Puerto Vallarta 

La Primavera 
El Arenal, Tala, Tlajomulco de Zúñiga, 

Zapopan 

Playa de Mismaloya-Chalacatepec Cabo Corrientes, Tomatlán 

Sierra de Manantlán 

Autlán de Navarro, Casimiro Castillo, 

Cuautitlán de García Barragán, Tolimán, 

Tuxcacuesco, Zapotitlán de Vadillo 

Sierra de Quila 
Cocula, San Martín Hidalgo, Tecolotlán, 

Tenamaxtlán 

Michoacán 

Barranca de Cupatitzio Uruapan, Nuevo Parangaricutiro 

Pico de Tancitaro 
Nuevo Parangaricutiro, Peribán, 

Tancítaro, Uruapan 

Playa Mexiquillo-Maruata-Colola Aquila 

Zicuirán-Infiernillo 
Arteaga, Churumuco, La Huacana, 

Tumbiscatío 

Nayarit 

Cuenca Alimentadora del Distrito Nacional de 

Riego 043 Estado de Nayarit (Sierra de Vallejo- Río 

Ameca) 

Bahía de Banderas, Compostela 

Cuenca Alimentadora del Distrito Nacional de 

Riego 043 Estado de Nayarit (Sierra de los 

Huicholes, la Yesca y Volcán de Tequila) 

La Yesca 

Isla Isabel San Blas, Santiago Ixcuintla 

Islas Marietas Bahía de Banderas, Compostela 

Marismas Nacionales 
Acaponeta, Rosamorada, Santiago 

Ixcuintla, Tecuala, Tuxpan, Ruíz 

Zacatecas 
Cuenca Alimentadora del Distrito Nacional de 

Riego 043 Estado de Nayarit (Sierra de Juchipila)  

Juchipila, Santa María de la Paz, 

Tepechitlán, Teúl de González Ortega, 

Momax, Tlaltenango de Sánchez 

Román, Mezquital del Oro, Moyahua de 

Estrada, Huanusco, Jalpa, Apozol. 
 



24     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Sábado 28 de diciembre de 2019 

Región Centro y Eje Neovolcánico 

Ciudad de México 

Desierto de los Leones 
Álvaro Obregón, Cuajimalpa de 
Morelos 

El Tepozteco Milpa Alta 

El Tepeyac Gustavo A. Madero 

Estado de México 

Ciénegas del Lerma 
Almoloya del Río, Capulhuac, Lerma, 
Metepec, San Mateo Atenco, 
Texcalyacac, Tianguistenco 

Mariposa Monarca 
San José del Rincón, Donato Guerra, 
Temascalcingo, Villa de Allende 

Cuencas de los Ríos Valle de Bravo (Amanalco), 
Malacatepec, Tilostoc y Temascaltepec 

Amanalco, Donato Guerra, Ixtapan del 
Oro, Santo Tomás, Temascaltepec, 
Valle de Bravo, Villa de Allende, Villa 
Victoria 

Insurgente Miguel Hidalgo y Costilla Huixquilucan, Ocoyoacac 

Iztaccihuatl Popocatepetl 
Amecameca, Atlautla, Chalco, 
Ecatzingo, Ixtapaluca, Texcoco, 
Tlalmanalco 

Lagunas de Zempoala Ocuilan 

Nevado de Toluca 

Almoloya de Juárez, Amanalco, 
Calimaya, Coatepec Harinas, 
Temascaltepec, Tenango del Valle, 
Toluca, Villa Guerrero, Villa Victoria, 
Zinacantepec 

Sacromonte Amecameca, Ayapango 

Guanajuato Sierra Gorda 
Atarjea, San Luis de la Paz, Santa 
Catarina, Victoria, Xichú 

Guerrero 

General N. Juan Álvarez Chilapa de Álvarez y Atlixtac 

El Veladero 
Acapulco de Juárez (Sólo parte 
continental) 

Grutas de Cacahuamilpa Pilcaya, Taxco de Alarcón,  

Hidalgo 

Barranca de Metztitlán 

Acatlán, Atotonilco el Grande, 
Eloxochitlán, Huasca de Ocampo, 
Metepec, Metztitlán, San Agustín 
Metzquititlán, Zacualtipán de Ángeles 

El Chico 
Atotonilco el Grande, Mineral del Chico, 
Mineral del Monte, Omitlán de Juárez, 
Pachuca de Soto 

Los Mármoles 
Jacala de Ledezma, Nicolás Flores, 
Pacula, Zimapán  

Tula Tula de Allende 

Morelos 

Corredor Biológico Chichinautzin 
Atlatlahucan, Cuernavaca, Huitzilac, 
Jiutepec, Tepoztlán, Tlalnepantla, 
Tlayacapan, Totolapan, Yautepec  

El Tepozteco 
Cuernavaca, Huitzilac Jiutepec, 
Tepoztlán, Tlalnepantla y Yautepec 

Iztaccíhuatl Popocatépetl Tetela del Volcán 

Lagunas de Zempoala Cuernavaca, Huitzilac 

Sierra de Huautla 
Amacuzac, Jojutla, Puente de Ixtla, 
Tepalcingo, Tlaquiltenango 
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Michoacán Mariposa Monarca 

Angangueo, Aporo, Contepec, 

Ocampo, Senguio, Tlalpujahua, 

Zitácuaro 

Oaxaca Tehuacán-Cuicatlán 

San Juan Bautista Atatlahuca, San 

Juan Bautista Coixtlahuaca, Asunción 

Nochixtlán, Concepción Buenavista, 

Concepción Pápalo, Mazatlán Villa de 

Flores, San Antonio Nanahuatípam, 

San Juan Bautista Cuicatlán, San Juan 

de los Cués, San Juan Quiotepec, San 

Juan Tepeuxila, San Lucas Zoquiápam, 

San Martín Toxpalan, San Miguel 

Chicahua, San Miguel Huautla, San 

Miguel Tequixtepec, San Pedro 

Coxcaltepec Cántaros, San Pedro 

Jaltepetongo, San Pedro Jocotipac, 

San Pedro y San Pablo Tequixtepec, 

Santa Catarina Zapoquila, Santa María 

Apazco, Santa María Ixcatlán, Santa 

María Pápalo, Santa María 

Tecomavaca, Santa María Texcatitlán, 

Santiago Apoala, Santiago Chazumba, 

Santiago Huauclilla, Santiago 

Nacaltepec, Santos Reyes Pápalo, 

Teotitlán de Flores Magón, Tepelmeme 

Villa de Morelos, Valerio Trujano  

Puebla 

Iztaccíhuatl Popocatépetl 

Calpan, Chiautzingo, Domingo Arenas, 

Huejotzingo, San Felipe Teotlalcingo, 

San Nicolás de Los Ranchos, San 

Salvador el Verde, Tlahuapan, 

Tochimilco 

La Malinche 
Acajete, Amozoc, Puebla, Tepatlaxco 

de Hidalgo 

Tehuacán-Cuicatlán 

Atexcal, Coxcatlán, Ajalpan, Altepexi, 

Caltepec, Cañada Morelos, Chapulco, 

Coyomeapan, Juan N. Méndez, Palmar 

de Bravo, San Gabriel Chilac, San José 

Miahuatlán, Santiago Miahuatlán, 

Tecamachalco, Tehuacán, Tepanco de 

López, Tlacotepec de Benito Juárez, 

Totoltepec de Guerrero, Yehualtepec, 

Zapotitlán, Zinacatepec 

Querétaro Sierra Gorda 

Arroyo Seco, Jalpan de Serra, Landa 

de Matamoros, Peñamiller, Pinal de 

Amoles 

Tlaxcala La Malinche 

Acuamanala de Miguel Hidalgo, 

Chiautempan, Contla de Juan 

Cuamatzi, Huamantla, Ixtenco, 

Mazatecochco de Jose Ma. Morelos, 

San Francisco Tetlanohcan, San Jose 

Teacalco, San Pablo del Monte, Santa 

Cruz Tlaxcala, Teolocholco, Ziltlaltépec 

de Trinidad Sánchez Santos 
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Región Planicie Costera y Golfo de México 

Campeche Laguna de Términos Carmen, Champotón, Palizada 

Hidalgo Cuenca Hidrográfica del Río Necaxa Acaxochitlán, Cuautepec de Hinojosa 

Puebla 
Cuenca Hidrográfica del Río Necaxa 

Ahuazotepec, Chiconcuautla, 
Huauchinango, Juan Galindo, Naupan, 
Tlaola, Xicotepec, Zacatlán, Zihuateutla 

Pico de Orizaba 
Atzitzintla, Chalchicomula de Sesma, 
Tlachichuca 

Tabasco 
Cañón del Usumacinta Tenosique 

Pantanos de Centla Centla, Jonuta, Macuspana 

Tamaulipas 

Laguna Madre y Delta del Río Bravo 
San Fernando, Soto la Marina, 
Matamoros 

Sierra de Tamaulipas 
Aldama, Casas, González, Llera, Soto 
La Marina 

Playa Rancho Nuevo Aldama, Soto la Marina 

Veracruz 

Cañón del Río Banco 

Orizaba, Fortín, Ixtaczoquitlan, Atzacan, 
Nogales, Camerino Z. Mendoza, 
Maltrata, Aquila, Río Blanco, Rafael 
Delgado, Acultzingo, Soledad Atzompa 

Cofre de Perote 
Acajete, Ayahualulco, Coatepec, 
Ixhuacán de los Reyes, Las Vigas de 
Ramírez, Perote, Xico  

Los Tuxtlas 

Ángel R. Cabada, Catemaco, Hueyapan 
de Ocampo, Mecayapan, Pajapan, San 
Andrés Tuxtla, Santiago Tuxtla, 
Soteapan, Tatahuicapan de Juárez 

Pico de Orizaba 
Calcahualco, Coscomatepec, La Perla, 
Mariano Escobedo 

Sistema Arrecifal Lobos - Tuxpan Tamiahua y Tuxpan. 

Sistema Arrecifal Veracruzano 
Alvarado, Boca del Río, Vega de 
Alatorre, Veracruz 

 

Región Frontera Sur, Istmo y Pacifico Sur 

Chiapas 

Bonampak Ocosingo 

Cañón del Sumidero 
Chiapa de Corzo, Osumacinta, San 
Fernando, Soyaló, Tuxtla Gutiérrez 

Cascadas de Agua Azul Chilón, Salto de Agua, Tumbalá 

Chankin Ocosingo 

El Triunfo 

Acacoyagua, Ángel Albino Corzo, 
Escuintla, La Concordia, Mapastepec, 
Montecristo de Guerrero, Pijijiapan, Villa 
Corzo, Capitán Luis Ángel Vidal. 

La Encrucijada 
Acapetahua, Huixtla, Mapastepec, 
Mazatán, Pijijiapan, Villa Comaltitlán 

La Sepultura 
Arriaga, Cintalapa, Jiquipilas, Tonalá, Villa 
Corzo, Villaflores 

Lacan-Tun Ocosingo 

Lagunas de Montebello La Independencia, La Trinitaria, Comitán 

Metzabok Ocosingo 

Montes Azules 
Benemérito de las Américas, Las 
Margaritas, Maravilla Tenejapa, Marqués 
de Comillas, Ocosingo 

Naha Ocosingo 

Palenque Palenque 

Playa de Puerto Arista Tonalá, Arriaga 

Selva el Ocote 
Berriozábal, Cintalapa, Jiquipilas, 
Ocozocoautla de Espinosa, Tecpatán y 
Mezcalapa 

Volcán Tacaná Cacahoatán, Tapachula, Unión Juárez 

Yaxchilán Ocosingo 

Zona de Protección Forestal en los terrenos que se 
encuentran en los municipios de La Concordia, 
Angel Albino Corzo, Villa Flores y Jiquipilas, 
Chiapas  

La Concordia, Villa Corzo, Villa Flores. 
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Guerrero Playa de Tierra Colorada Cuajinicuilapa 

Oaxaca 

Benito Juárez 

Oaxaca de Juárez, San Agustín Etla, San 
Andrés Huayápam, San Andrés 
Ixtlahuaca, San Felipe Tejalápam, San 
Juan Bautista Guelache, San Pablo Etla, 
Tlalixtac de Cabrera 

Boquerón de Tonalá 

Santo Domingo Tonalá, San Marcos 
Arteaga, Heroica Villa de Tezoatlán de 
Segura y Luna Cuna de la Independencia 
de Oaxaca.   

Playa Escobilla 

Santa María Tonameca, San Pedro 
Pochutla, Santa María Colotepec, San 
Pedro Mixtepec Distrito 22, San Pedro 
Huamelula, Santiago Astata 

Huatulco Santa María Huatulco 

Lagunas de Chacahua 
Villa de Tututepec de Melchor Ocampo 
Jamiltepec. 

Yagul 
San Pablo Villa de Mitla, Santa Ana del 
Valle, Tlacolula de Matamoros, Villa Díaz 
Ordaz 

 

Región Península de Yucatán y Caribe Mexicano 

Campeche 

Calakmul Calakmul, Hopelchén 

Los Petenes Calkiní, Campeche, Hecelchakán, Tenabo

Ría Celestún Calkiní 

Quintana Roo 

Arrecife de Puerto Morelos Benito Juárez, Puerto Morelos 

Arrecifes de Cozumel Cozumel 

Porción Norte y la Franja Costera Oriental Terrestre 
y Marina de la Isla de Cozumel 

Cozumel 

Arrecifes de Sian Ka'an Felipe Carrillo Puerto, Tulum, Cozumel 

Arrecifes de Xcalak  Othón P. Blanco 

Bala'an K'aax Bacalar, José María Morelos  

Banco Chinchorro Othón P. Blanco 

Costa Occidental de Isla Mujeres, Punta Cancún, 
Punta Nizuc 

Benito Juárez, Isla Mujeres 

Isla Contoy  Benito Juárez, Isla Mujeres 

Manglares de Nichupté Benito Juárez, Puerto Morelos 

Otoch Ma 'ax Yetel Kooh Lázaro Cárdenas, Solidaridad 

Sian Ka'an Bacalar, Felipe Carrillo Puerto, Tulum 

Tiburón Ballena Isla Mujeres, Lázaro Cárdenas 

Tulum Tulum 

Uaymil Othón P. Blanco, Bacalar 

Yum Balam Isla Mujeres, Lázaro Cárdenas 

Caribe Mexicano 
Isla Mujeres, Tulum, Solidaridad, Benito 
Juárez, Othón P. Blanco 

Yucatán 

Arrecife Alacranes Progreso 

Bala'an K'aax Tekax 

Dzibilchantun Mérida 

Otoch Ma 'ax Yetel Kooh Valladolid Chemax 

Ría Celestún Maxcanú, Celestún 

Ría Lagartos Río Lagartos, San Felipe, Tizimín 
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ANEXO No. 2 

CONCEPTOS Y COSTOS UNITARIOS DE LOS APOYOS 

1.- PROCODES de contingencia ambiental: Los recursos se destinarán para el establecimiento, 
activación y apoyo de brigadas comunitarias para prevenir, mitigar y restaurar las situaciones de riesgo 
derivadas de la presencia de incendios forestales, actividades humanas o fenómenos naturales que ponen en 
peligro la integridad de uno o varios ecosistemas. Con estos apoyos se podrá cubrir el pago de jornales y la 
cobertura contra riesgos de las personas participantes en las brigadas comunitarias, así como la adquisición 
de herramienta y equipo, renta de maquinaria pesada, contratación de servicios especializados y compra de 
insumos y gasolina necesarios para los trabajos de prevención y atención de las contingencias ambientales 
antes señaladas, así como para las acciones de restauración y rehabilitación de ecosistemas. 

El establecimiento y activación de las brigadas comunitarias contra incendios forestales incluye las 
siguientes tres fases: 

Fase I.- Aplicación de medidas de prevención: La brigada comunitaria realizará labores de prevención 
tanto físicas como de difusión, para reducir y/o evitar la presencia de incendios forestales en los ecosistemas 
de las Áreas Naturales Protegidas y sus zonas de influencia. Si la brigada comunitaria no cuenta con la 
capacitación correspondiente para atender la contingencia de incendio forestal que se presente; en esta fase 
se deberá llevar a cabo el proceso de formación de capacidades técnicas, que permita a los brigadistas 
realizar acciones seguras y efectivas en la prevención y atención a la contingencia. 

Fase II.- Atención a Contingencias: Consiste en la ejecución de acciones y operativos necesarios para 
enfrentar el desarrollo o presencia de incendios forestales en las Áreas Naturales Protegidas y sus zonas de 
influencia, así como el establecimiento de rutas de escape y el levantamiento de información sobre sitios y 
superficies afectadas. 

Fase III.- Restauración y rehabilitación: En esta fase la brigada comunitaria ejecutará acciones que 
favorezcan la recuperación y el restablecimiento de las condiciones propicias para la continuidad de los 
procesos naturales en los ecosistemas que hayan sido afectados por algún incendio forestal en el Área 
Natural Protegida y su zona de influencia. 

En el caso de tratarse de contingencias ambientales, derivadas de fenómenos meteorológicos, tales como: 
inundaciones, tormentas, tornados, huracanes, sismos o derivadas de actividades humanas como los 
encallamientos, entre otros, se podrán destinar recursos para la constitución de brigadas comunitarias para 
iniciar de manera directa con la ejecución de acciones y operativos necesarios para enfrentar el desarrollo o 
presencia de la contingencia y posteriormente se podrán llevar a cabo las actividades de restauración y 
rehabilitación de los ecosistemas que hayan sido afectados en el Área Natural Protegida. Para la atención de 
estas contingencias, los trámites para la cobertura contra riesgos de las personas participantes en las 
brigadas comunitarias, deberán iniciarse por las personas beneficiarias al momento de su activación. 

2.- Estudios Técnicos: Los recursos se otorgarán para los estudios técnicos que se relacionen con las 
actividades siguientes: 

I. Programas de desarrollo comunitario y/o microrregional: La elaboración o actualización de un 
programa de desarrollo a nivel comunitario y/o microrregional que contemple un diagnóstico social, 
ambiental, productivo y económico; así como un programa de manejo de recursos naturales para el 
corto y mediano plazos, podrá incluir el pago de asistencia técnica para la implementación de los 
requisitos y especificaciones de sustentabilidad del ecoturismo de la Norma Mexicana “NMX-AA-133-
SCFI-2013 Requisitos y Especificaciones de Sustentabilidad del Ecoturismo (Cancela a la NMX-AA-
133-SCFI-2006)”. 

II. Estudios de factibilidad técnica y económica: Elaboración de un estudio para la determinación de 
la viabilidad técnica, financiera y económica para la realización de proyectos productivos, así como el 
desarrollo de planes de negocios. Puede incluir el pago de asistencia técnica para la implementación 
de incubadoras de negocios, estudios de diversificación productiva y de mercado. Podrá incluir los 
costos destinados a cubrir el proceso de certificación de la Norma Mexicana “NMX-AA-133-SCFI-
2013 Requisitos y Especificaciones de Sustentabilidad del Ecoturismo (Cancela a la NMX-AA-133-
SCFI-2006)”, ante el Organismo de Certificación acreditado. Asimismo, se podrá apoyar el pago para 
la obtención del código de barras de productos orgánicos y/o sustentables, información nutrimental y 
diseño de etiquetas, gastos de promoción y difusión de productos y servicios, gastos para la 
obtención de la imagen empresarial y obtención de la figura jurídica. 

III. Ordenamientos territoriales comunitarios y/o microrregionales: Formulación de ordenamientos 
territoriales participativos tanto terrestres como marinos, cuyo propósito es reordenar de manera 
participativa el uso de sus recursos naturales, a fin de contribuir a orientar los procesos productivos y 
sociales hacia el desarrollo sustentable, podrá incluir estudios para el ordenamiento de pesquerías. 
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3.- Proyectos: Los recursos se otorgarán para los proyectos que se relacionen con las actividades 
siguientes y que, en el caso de Áreas Naturales Protegidas, no se contrapongan con los lineamientos 
establecidos en los Decretos y Programas de Manejo. 

I. Restauración de ecosistemas con fines productivos: 

a) Cultivos de cobertera: Consiste en el establecimiento de una cubierta vegetal mediante la 
siembra de cultivos de crecimiento rápido y de preferencia con especies nativas, como 
leguminosas fijadoras de nitrógeno para las áreas agrícolas, gramíneas y cultivos forrajeros 
para las áreas de uso pecuario que cubran totalmente el suelo, para reducir la erosión, las 
malezas, las enfermedades y plagas, así como incrementar la fertilidad y disponibilidad del 
agua por el cultivo. Los cultivos de cobertera pueden ser especies comestibles y/o forrajeras. 
Asimismo, puede incluir el establecimiento de áreas productoras de semillas nativas para 
apoyar la expansión de estos proyectos. Se recomienda consultar los Criterios técnicos para la 
ejecución de los proyectos de conservación y restauración de suelos 2012, publicados por la 
Comisión Nacional Forestal en la página electrónica: 
http://www.conafor.gob.mx:8080/documentos/ver.aspx?grupo=20&articulo=1310 

b) Establecimiento de barreras vivas y/o cortinas rompevientos: Es la plantación de arbóreas, 
arbustivas, maguey, nopal y siembra de gramíneas o pastos, y otras que se establecen en los 
bordos de las terrazas o en los linderos de las parcelas, para reducir la velocidad del viento, de 
escorrentías provocadas por las precipitaciones pluviales, así como retener los sedimentos 
que son arrastrados, disminuir la erosión y mejorar el nivel de filtración de las precipitaciones 
pluviales y regular las condiciones de microclima. Es recomendable la utilización de plantas 
nativas de fácil reproducción para el uso, de manera inmediata, por los productores. Se 
recomienda consultar los Criterios técnicos para la ejecución de los proyectos de conservación y 
restauración de suelos 2012, publicados por la Comisión Nacional Forestal en la página 
electrónica: http://www.conafor.gob.mx:8080/documentos/ver.aspx?grupo=20&articulo=1310 

c) Centros de promoción de cultura ambiental: Consisten en la construcción de infraestructura 
para el establecimiento de centros de interpretación ambiental, centros de cultura ambiental, 
parques temáticos, jardines botánicos y museos comunitarios sobre medio ambiente y 
biodiversidad, locales para llevar a cabo actividades de educación ambiental. Se podrá incluir el 
equipamiento y mantenimiento para la mencionada infraestructura, y senderos interpretativos, 
producción y difusión de materiales gráficos, carteles, anuncios, fotografía y de impresión, 
materiales de promoción, folletos, videos o audio, que se considere necesario. Se podrán incluir 
la delimitación, equipamiento y mantenimiento de áreas de eclosión. 

d) Conservación y restauración de suelos: Comprende la construcción y reparación de presas o 
represas de gaviones, piedra acomodada, morillos, derivadoras, enramadas, bordos o 
mampostería de diversos tamaños, prácticas mecánicas; así como las obras de rehabilitación, 
trazo y construcción de bordos a curvas a nivel para la formación de terrazas de banco (base 
angosta o base ancha) o de formación sucesiva, que se puede combinar con el establecimiento 
de muros vivos mediante la plantación y siembra de material vegetativo para proteger y 
estabilizar los bordos, con el fin de disminuir los escurrimientos superficiales y evitar la erosión 
en terrenos con pendiente; se podrán construir barreras de piedra acomodada y terrazas 
individuales de media luna para proteger especies arbóreas, así como ollas de agua, tinas 
ciegas y jagüeyes para el almacenamiento de agua. Asimismo, puede incluir trabajos de cajeteo, 
actividades de fertilización y abonado y acciones de conservación de suelo y agua en 
plantaciones establecidas, apertura de cepas y nuevas plantaciones de especies forestales 
leñosas y no leñosas nativas, y el mantenimiento de las mismas. Se recomienda consultar los 
Criterios técnicos para la ejecución de los proyectos de conservación y restauración de suelos 
2012, publicados por la Comisión Nacional Forestal en la página electrónica: 
http://www.conafor.gob.mx:8080/documentos/ver.aspx?grupo=20&articulo=1310 

e) Plantaciones forestales: Consiste en los trabajos de cajeteo, actividades de fertilización y 
acciones de conservación de suelo y agua en plantaciones establecidas, como la apertura de 
cepas y nuevas plantaciones de especies forestales leñosas y no leñosas nativas; y 
mantenimiento de las mismas. 

f) Enriquecimiento de acahuales: Consiste en el establecimiento dentro de los acahuales de 
especies maderables y no maderables, para leña, plantas medicinales y condimentarías o 
forrajeras con la finalidad de acelerar su capacidad de contención de deterioro de los recursos 
naturales. 
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g) Construcción y manejo de estufas ahorradoras de leña: Consiste en la construcción con 
ecotecnias de diferentes modelos de estufas, fogones, calderos y hornos, así como el sistema 
de chimeneas o ventilación, se podrán incluir la compra de los moldes y modelos para la 
construcción de las estufas con diferentes materiales, asimismo, se podrá realizar la compra de 
ollas y hornos solares. 

h) Construcción de obras para el manejo y captación del agua: Consiste en la nivelación y los 
trazos de terreno, así como la construcción de una plantilla de cimentación, el armado de una 
estructura de acero y revestimiento de cemento para la captación, manejo y almacenamiento de 
agua, ollas de agua pueden ser pilas o abrevaderos rehabilitación de bordos o jagüeyes, canales 
de llamada o conducción con materiales de construcción y geomembranas. 

i) Pago por conservación de la agrobiodiversidad: Consiste en el pago por mantener la 
continuidad de las prácticas en las labores de manejo de cultivo de manera tradicional, como, la 
estabilización de la milpa, introducción de prácticas agroecológicas, uso de abonos orgánicos y/o 
verdes, rotación de cultivos, control biológico, diversificación, sistemas agroforestales, entre 
otros, así como las labores de precosecha y cosecha. Podrá incluir, la realización de ferias 
regionales entre comunidades de una misma ANP o de diferentes ANP para mostrar la 
agrobiodiversidad de las diferentes regiones del país, a través de exposiciones, demostraciones 
gastronómicas, intercambio de semillas. Se podrá pagar el transporte, hospedaje y alimentación 
de las personas beneficiarias para asistir a eventos regionales fuera de su localidad. 

II. Productivos 

 Para la autorización de los proyectos productivos la persona beneficiaria deberá contar con el estudio 
de factibilidad técnica y económica, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3.3.1 
de las presentes Reglas. 

a) Proyectos ecoturísticos: Podrá incluir la delimitación de un área con potencial turístico, el 
establecimiento de obras de infraestructura y equipamiento para el cumplimiento de las medidas 
y especificaciones de sustentabilidad del ecoturismo con base en el Programa de Turismo en 
Áreas Protegidas. Podrá incluir la construcción de cabañas, servicios básicos, equipamiento, 
acondicionamiento de senderos interpretativos y veredas, la infraestructura de servicios y 
operación, instalación de plataformas flotantes; producción y difusión de materiales con 
promoción del proyecto. Podrá incluir la compra de vehículos terrestres y embarcaciones 
menores, motores y equipamiento de las mismas. 

b) Establecimiento y mantenimiento de unidades de manejo para la conservación de la vida 
silvestre (UMA): Consiste en la construcción de infraestructura para el establecimiento de una 
UMA extensiva, que comprende la delimitación del espacio utilizando los accidentes geográficos 
y la construcción de obras para la atracción, cuidado y reproducción de las especies silvestres 
tales como bordos, acequias, jagüeyes, bancos de alimentos, invernaderos, viveros, corrales, 
áreas de anidación, áreas de incubación, centros de acopio, cuartos fríos, casetas de vigilancia y 
torres de observación. Podrá apoyarse el establecimiento de UMA de carácter intensivo, siempre 
y cuando los productos de ésta se destinen además de la comercialización, a la repoblación para 
el manejo del hábitat, puede incluir la compra de herramientas y/o equipamiento especializado 
necesario para su operación y de ejemplares reproductores para el establecimiento de la UMA. 

c) Establecimiento y mantenimiento de plantaciones agroforestales: Consiste en la apertura 
de cepas y plantación de especies forestales (maderables y no maderables) y/o frutales de baja 
demanda hídrica, en líneas intercaladas con espacio para la siembra de cultivos agrícolas y 
especies forrajeras tales como pastos y leguminosas nativas y aplicación de insumos orgánicos. 

d) Establecimiento de viveros forestales: Podrá apoyarse el establecimiento, mantenimiento y 
operación de viveros forestales comunitarios. Podrá incluir la construcción de infraestructura y 
equipamiento para la producción de plantas nativas de la región forestales maderables y no 
maderables, en sistemas de producción tanto tradicional como tecnificado, pueden incluir la 
adquisición del sistema de riego y la delimitación del mismo vivero. 

e) Establecimiento de huertos comunitarios: Consiste en la delimitación y preparación del 
terreno, para el establecimiento y producción de hortalizas, frutales, plantas ornamentales, 
medicinales y cultivos de plantación de acuerdo a la zona. Así también, podrá incluir la 
construcción de infraestructura y equipamiento para la producción de los huertos y la elaboración 
de composta o de humus de lombriz mediante la transformación digestiva y metabólica de la 
materia orgánica, mediante la crianza sistemática de lombrices de tierra. 
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f) Talleres para la transformación de recursos naturales: Es la construcción y equipamiento de 
locales donde se realice la transformación de los recursos naturales para su venta, puede incluir 
talleres para el aprovechamiento de minerales metálicos y no metálicos, maderas muertas, y 
fibras naturales, para la producción de artesanías y manualidades; así como la elaboración de 
conservas, dulces, panes y otros productos comestibles con productos de la región. El 
equipamiento de estos talleres, sólo podrá aprobarse si la persona beneficiaria cuenta con la 
infraestructura del local previamente establecida o en su caso, sólo si la construcción del local 
está considerada en el proyecto solicitado. 

g) Establecimiento de apiarios: Consiste en la adquisición y/o equipamiento de colmenas, 
adquisición de paneles, abejas reinas, equipos de protección, insumos, alimentadores, cámaras 
de cría, sistema de extracción, envasado y procesamiento de miel y sus derivados. 

h) Atracadero para embarcaciones menores: Consiste en la construcción y rehabilitación de 
atracaderos fijos o flotantes construidos con diversos materiales. 

i) Cuarto frío: Consiste en la construcción y rehabilitación de un cuarto frío para almacenar 
productos pesqueros a base de losa de cimentación de concreto, los muros, techo y piso se 
acondicionarán con un aislante térmico. Incluye equipamiento y construcción de mesas de 
trabajo e instalaciones hidráulicas, sanitarias y eléctricas, esta última considera un equipo de 
refrigeración con motor eléctrico y compresor. 

j) Plantas para procesamiento primario: Son obras para el tratamiento primario y sanitario de los 
productos pesqueros capturados como son naves de incubación, plantas desconchadoras de 
moluscos y bivalvos, postas acuícolas, plantas productoras de jaiba mudada, plantas 
clasificadoras de camarón, plantas para el procesamiento de productos marinos. Podrá apoyarse 
la compra de maquinaria y equipo para los procesos señalados. El equipamiento de estas obras, 
sólo podrá aprobarse si la persona beneficiaria cuenta con la infraestructura del local 
previamente establecida o en su caso, sólo si la construcción del local está considerada en el 
proyecto. 

k) Instalación de artes de cultivos marinos: Comprende la construcción de corrales para 
maricultivos, líneas de fondo para bolsas ostrícolas, instalación de líneas largas suspensoras, 
canastas de neftier, compra de semilla y juveniles, así como la compra de alimento para los 
maricultivos e insumos para su operación. 

l) Jaulas para captura y cría de peces: Comprende la construcción y equipamiento de jaulas e 
infraestructura para la captura y cría de especies dulceacuícolas y marinas. Podrá incluir la 
compra de embarcaciones menores, motores y equipamiento de las mismas, así como la 
compra de alimento, alevines y juveniles nativos, e insumos para su operación. 

m) Centros de producción y reproducción acuícola: Consiste en la construcción de 
infraestructura y equipamiento para el establecimiento de módulos para la producción y 
reproducción de especies nativas con potencial acuícola. Podrá incluir la compra de alevines o 
juveniles, alimentos y equipamiento para su operación. 

n) Recuperación de suelo para uso productivo: Comprende los trabajos de limpia de áreas 
agrícolas y/o potreros, fertilización con productos orgánicos, incorporación de mejoradores del 
suelo y el establecimiento de cultivos agrícolas y frutales de baja demanda hídrica, pastos de la 
región, con el propósito de aumentar la capacidad productiva de los suelos. Se hará énfasis en 
la incorporación de arbustivas locales combinadas con pastizales y leguminosas nativas. Podrá 
incluir la compra de planta y cercado del predio, la construcción de corrales para la estabulación 
o semiestabulación. Así como el equipamiento e infraestructura para la alimentación del ganado 
existente y riego eficiente, en su construcción se podrá emplear material comercial y/o 
materiales rústicos de la región. 

o) Certificación de la producción orgánica y de guías de turismo: Incluye el pago por los 
procesos requeridos por las compañías certificadoras para la producción orgánica y guías de 
turismo, así como la preparación de las parcelas y productos, preparación de informes, tarifas 
fijas y adicionales (gasto de inspección e inscripción); excluye los pagos a las certificadoras por 
participación en las ventas. Podrá incluir el pago para la obtención de etiquetas de 
sustentabilidad. 

p) Transformación y comercialización del maíz criollo: Apoyos destinados para la 
implementación de molinos de nixtamal, silos herméticos, empacadoras de productos derivados 
del maíz criollo, entre otros, que generen valor agregado a los productos y derivados del 
maíz criollo. 
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4.- Cursos de capacitación: En materia de cursos de capacitación los recursos apoyarán el desarrollo de 
cursos, talleres teórico-prácticos, intercambios de experiencias y eventos de capacitación, en torno a los 
siguientes conceptos: 

I. Gestión: Cursos o talleres teórico-prácticos que permiten a las personas beneficiarias incrementar 
sus conocimientos, capacidades y habilidades para la realización de actividades asociadas a la 
planeación y gestión que les permita participar más exitosamente en los procesos de 
aprovechamiento sostenible de sus recursos naturales, estos cursos podrán ser: 

a. Metodologías para la gestión y planeación participativa comunitaria para el desarrollo sostenible. 

b. Fortalecimiento de la organización social, de comités comunitarios y regionales de participación. 

c. Administración y gestión de proyectos productivos. 

d. Capacitación en resolución de conflictos. 

e. Formulación de proyectos comunitarios para mujeres y grupos indígenas. 

f. Equidad de género y desarrollo sustentable. 

g. Metodologías para la formación de redes comunitarias para la conservación. 

h. Capacitación para el desarrollo e integración de cadenas productivas. 

i. Comercialización de productos finales, intermedios y servicios. 

j. Fortalecimiento de redes comunitarias para la conservación de la agrobiodiversidad 

II. Aplicación de nuevas tecnologías: Cursos o talleres para la adopción o mejoramiento de 
tecnologías productivas de conservación, manejo y aprovechamiento sostenible de los recursos 
naturales: 

a. Agroecología y reconversión productiva. 

b. Operación de viveros forestales. 

c. Conservación y uso sustentable del suelo. 

d. Conservación, manejo y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre. 

e. Técnicas para la recuperación de recursos forestales maderables y no maderables. 

f. Producción acuícola y pesquera. 

g. Huertos y viveros comunitarios. 

h. Operación de empresas ecoturísticas. 

i. Manejo integral del fuego. 

j. Acreditación y/o certificación de guías especializados en turismo de naturaleza, turismo 
inclusivo, turismo comunitario. 

k. Restauración de áreas degradadas. 

l. Elaboración de compostas, fertilizantes líquidos, estercoleros y lombricompostas. 

m. Cultivo y manejo de plantas silvestres medicinales. 

n. Construcción y manejo de estufas ahorradoras de leña. 

o. Ollas y/o hornos solares. 

p. Recuperación y manejo de acahuales. 

q. Establecimiento y manejo de Sistemas agroforestales y agrosilvopastoriles con enfoque 
agroecológico y de patrimonio biocultural. 

r. Promoción, recuperación y conocimiento de tecnologías tradicionales sustentables. 

s. Floricultura con especies nativas de la región. 

t. Idiomas para la atención turística. 

u. Apicultura y productos derivados de la miel. 

v. Mejoramiento y conservación del maíz criollo, la milpa y la agrobiodiversidad. 
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III. Educación Ambiental: Para generar pautas de conducta responsable y de valores respecto a los 
aspectos ambientales y conservación de recursos naturales que pueden no estar necesariamente en 
relación con la actividad productiva de la comunidad o región, pero que impactan o pueden impactar 
negativamente en las condiciones para su desarrollo sostenible. Los temas que se podrán impartir 
sobre educación ambiental, serán los siguientes: 

a. Legislación en materia ambiental, agraria, pesquera y de recursos naturales. 

b. Conservación y uso sustentable de los ecosistemas y su biodiversidad. 

c. Saneamiento de ecosistemas. 

d. Importancia de los ecosistemas y de las Áreas Naturales Protegidas. 

e. Impacto ambiental. 

f. Manejo de residuos sólidos. 

g. Manejo y control de especies nocivas y exóticas invasoras. 

h. Servicios ambientales. 

i. Manejo del agua. 

j. Rescate y transmisión del conocimiento tradicional sobre el uso, manejo y conservación de los 
ecosistemas. 

k. Promotores comunitarios para la educación ambiental. 

l. Ecología marina. 

m. Energías renovables 

n. Tratamiento de aguas residuales 

ñ) Prevención de la introducción de especies exóticas invasoras. 

k)  Acciones de mitigación y de adaptación, para reducir vulnerabilidad de las comunidades locales 
al Cambio Climático. 

Los cursos de capacitación tendrán una duración mínima de 20 horas efectivas de impartición, con una 
participación mínima de 10 personas por cada curso. Quedan exceptuados de estos requerimientos, los 
cursos que son capacitaciones realizadas a partir de intercambios de experiencias en los cuales las personas 
beneficiarias tienen que salir de su localidad y/o Entidad Federativa y siempre y cuando el gasto de 
transportación y alimentación de los mismos rebase el 50% del costo total del curso o taller y los cursos de 
capacitación sobre aplicación de nuevas tecnologías que se refieren a la “Certificación de guías 
especializados en turismo de naturaleza”. El monto máximo que la Persona Beneficiaria podrá pagar al 
Prestador de Servicios por hora efectiva de capacitación, no podrá ser superior a los 600.00 (Seiscientos 
pesos 00/100 M. N.), por concepto de honorarios. 

Porcentajes y costos unitarios de los apoyos 

Los recursos del PROCODES se asignarán en función de la disponibilidad presupuestaria de la CONANP, 
en el porcentaje, que a continuación se señala, del costo unitario máximo de las actividades que se autoricen 
para los diferentes conceptos: 

PORCENTAJE MÁXIMO DE LOS APOYOS POR TIPO DE CONCEPTO DE APOYO 

CONCEPTO PORCENTAJE 

ESTUDIOS TÉCNICOS 100 

PROYECTOS DE RESTAURACIÓN DE ECOSISTEMAS CON 
FINES PRODUCTIVOS 

100 

PROYECTOS PRODUCTIVOS 80 

CURSOS DE CAPACITACIÓN 100 

 

En el caso de los proyectos productivos las personas beneficiarias estarán obligadas a cubrir el porcentaje 
restante con recursos propios o concertar recursos de otras fuentes. Los recursos de este Programa se 
podrán complementar con los recursos de otros programas de la Secretaría o de otros programas federales, 
estatales o municipales que tengan el mismo fin. 
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Los recursos para cursos de capacitación, podrán incluir el pago de los apoyos necesarios para que las 
personas beneficiarias asistan a los cursos y/o talleres de capacitación, cuando éstos se desarrollen fuera de 
su localidad. 

Los recursos del PROCODES se sujetarán a la siguiente previsión de costos unitarios y límites de 
unidades de medida a apoyar: 

CONCEPTOS Y COSTOS UNITARIOS DE LOS APOYOS 

Concepto 
Unidad de 

Medida 
Apoyo Máximo Federal 
por Unidad de Medida 

Límites de 
Unidades de 

Medida. 

Estudios Técnicos  100% Mín. Máx. 

Programas de desarrollo comunitario y 
microrregional. 

Estudio $150,000/estudio 1 1 

Estudios de factibilidad técnica y económica. Estudio $90,000/estudio 1 3 

Ordenamientos territoriales comunitarios y/o 
microrregionales 

Estudio $150,000/estudio 1 1 

Cursos de Capacitación  100%   

Curso de capacitación para la gestión Evento $40,000/evento 1 5 

Curso de capacitación para aplicación de nuevas 
tecnologías 

Evento $40,000/evento 1 5 

Curso de capacitación en Educación Ambiental Evento $40,000/evento 1 5 

 

Concepto Unidad de 
Medida 

Apoyo Máximo Federal 
por Unidad de Medida 

Límites de 
Unidades de 

Medida. 

Proyectos de restauración de ecosistemas con 
fines productivos 

 100% Mín. Máx. 

Cultivos de cobertera Ha $3,799.00/Ha 20 100 

Establecimiento de barreras vivas y/o cortinas 
rompevientos 

Km $2,994.00/Km 15 50 

Centros de promoción de cultura ambiental m2 $5,500.00/m2 25 200 

lote $40,000/lote 1 3 

Conservación y restauración de suelos Ha $6,950.00/Ha 30 170 

m3 $1,054.80/m3 30 500 

Construcción de presas o represas de gaviones m3 $3,450.00/m3 20 300 

Construcción de represas de piedra acomodada m3 $1,000.00/m3 20 500 

Construcción de represas de mampostería m3 $1,200.00/m3 20 500 

Construcción de terrazas Ha $1,737.00/Ha 20 200 

Prácticas mecánicas Ha $3,809.00/Ha 15 200 

Plantaciones forestales Ha $12,500.00/Ha 10 80 

Enriquecimiento de acahuales Ha $1,303.00/Ha 20 200 

Construcción y manejo de estufas ahorradoras de 
leña (incluye plantillas, moldes y prefabricadas) 

Estufa $4,800.00/estufa 20 200 

Ollas y/o hornos solares Pieza $2,000.00/ pieza 15 200 

Construcción de obras para el manejo y captación del 
agua 

m3 $4,200.00/m3 10 100 

Pago por conservación de la agrobiodiversidad. Ha $3,000.00/Ha 10 200 

Evento $250,000/evento 1 1 
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Concepto 
Unidad de 

Medida 

Apoyo Máximo Federal 

por Unidad de Medida 

Límites de 

Unidades de 

Medida (*). 

Proyectos Productivos  Hasta el 80% Mín. Máx. 

Proyectos ecoturísticos 

m2 $5,490.00/m2 30 200 

Km $5,500.00/km 10 100 

Ha $4,720.00/Ha 10 100 

lote $75,000.00/ lote 1 6 

Establecimiento y mantenimiento de unidades de 

manejo para la conservación de la vida silvestre 

Ha $2,500.00/Ha 25 500 

m2 $1,000.00/m2 20 500 

Establecimiento y mantenimiento de plantaciones 

agroforestales 
Ha $3,809.00/Ha 20 200 

Establecimiento de viveros forestales m2 $600/m2 40 2000 

Establecimiento de huertos comunitarios m2 $400.00/m2 30 1000 

Talleres para la transformación de recursos naturales 

(infraestructura m2, equipamiento, lote) 

m2 $4,400.00/m2 30 100 

lote $18,000.00 lote 1 10 

Establecimiento de apiarios 
colmena $2,500.00/colmena 20 100 

lote $45,000.00/lote 2 5 

Atracadero para embarcaciones menores m $26,989.00/m 20 44 

Cuarto frío m2 $11,633.00/m2 36 100 

Plantas para procesamiento primario 
m2 $7,910.00/m2 50 125 

lote $44,000.00/lote 1 10 

Instalación de artes de cultivos marinos lote $4,020.00/lote 30 200 

Jaulas para captura y cría de peces m3 $8,841.00/m3 20 135 

Centros de producción y reproducción acuícola m2 $3,350.00/m2 30 350 

Recuperación de suelo para uso productivo Ha $10,152.00/Ha 5 110 

Recuperación de suelo para uso productivo 

(infraestructura) 
m2 $1,500.00/m2 20 1000 

Certificación de la producción orgánica y de guías de 

turismo 
Proceso $70,000.00/proceso 1 3 

Transformación y comercialización del maíz criollo 
(m2) $5,490/m2 10 30 

lote $7,000/lote 1 5 

(*) Cualquier excepción respecto a los Límites de las Unidades de Medida (mínimo y máximo) de los conceptos de 

apoyo, será determinado por la Instancia Normativa, previo análisis de viabilidad técnica. 
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gob.mx 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 

Dirección General de Operación Regional 

Anexo No. 3 de las Reglas de Operación 

Solicitud para acceder a los subsidios del Programa de Conservación para el Desarrollo Sostenible 

Modalidad: Proyectos 

CNANP-00-017-A 

Homoclave del formato Fecha de publicación del formato en el DOF 

FF–CONANP–020 XX/ XX/ XX 

1Lugar de solicitud  2Fecha de solicitud 

 DD/MM/AAAA 

 

I. Datos generales II. Notificaciones 

 

3 Integrante del Grupo Organizado de mujeres y/u hombres, que 

no estén constituidos como personas morales 

7Persona(s) autorizada(s) para oír o recibir 

notificaciones 

Nombre(s): Nombre(s): 

Primer apellido: Primer apellido: 

Segundo apellido: Segundo apellido: 

3.1CURP 8Domicilio para oír y recibir notificaciones 

4Persona moral distinta a ejidos y comunidades Código postal: 

Denominación o razón social: Calle: 

4.1RFC Número exterior: Número interior: 

5Ejidos y Comunidades Colonia: 

Denominación: Ciudad o población: 

5.1RFC Municipio o demarcación territorial: 

6Representante legal (de ser el caso) Estado: 

Nombre(s): Clave lada: Teléfono: 

Primer apellido: Extensión: Teléfono móvil (opcional): 

Segundo apellido: Correo electrónico (para recibir notificaciones): 

 

 

De conformidad con los artículos 4 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativo y 46, fracción VII de la Ley General 

de Mejora Regulatoria, los formatos para solicitar trámites y servicios deberán publicarse en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF). 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos 

en el programa”. 
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III.-Datos de información del trámite 

 

9 Ubicación del Proyecto: 

Localidad:  

Municipio:  

Estado:  

Área Natural Protegida (ANP)  

 
10 Señalar los participantes del proyecto 

О Hombres y Mujeres  Solo Mujeres  О  Solo Hombres О 

 

11 Número de personas a las que beneficiará directamente el Proyecto 

Mujeres Hombres Total 

   

 

12 En caso de existir participación de una población indígena, indique la participación por 
género y nombre del grupo 

Mujeres Hombres Nombre del Grupo Indígena 

   

 

13 Señalar de acuerdo al tipo de solicitante, lo siguiente: 

 Grupo Organizado 

14 Indicar los datos de los documentos que los integrantes del grupo organizado entregan en copia simple: 

a) Número de las identificaciones oficiales: 

b) Número de los comprobantes de domicilio: 

  Persona Moral distinta a Ejido o Comunidad 

15 Objeto establecido en el acta constitutiva (Actividad económica): 

16 Número y fecha del acta constitutiva: 

17 Número y fecha del instrumento jurídico que modifica el acta constitutiva, relativa a la denominación o razón social, 

domicilio u objeto (si aplica): 

18 Tipo de documento y fecha mediante el cual el representante legal de la persona moral se acredita como tal: 

 Ejido o Comunidad 

19 Indicar datos de la identificación de los representantes legales del ejido o comunidad: 

 Nombre Tipo de Identificación Folio de 

Identificación 

Presidente    

Secretario    

Tesorero    

 

20 Actividad económica: 

21 Fecha y en su caso, número de la Resolución Presidencial dotatoria o restitutoria de tierras, de la resolución 

jurisdiccional o de la Escritura Pública, según corresponda: 

22 Fecha del acta de asamblea mediante la cual se eligen a los representantes legales del Ejido o Comunidad: 
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Información del Proyecto que solicita 

23Señalar el tipo de Proyecto que solicita: 

Proyecto de restauración de ecosistemas con fines productivos     Proyecto productivo  

24Nombre del Proyecto: 

25Tipo de ecosistema que se favorecerá de acuerdo al proyecto solicitado: 

26Meta estimada: 

27Monto solicitado: 

28Fecha programada de realización: 

Inicio: 

Término: 

29Describa brevemente las tres actividades más relevantes a realizar en el proyecto: 

1) 

2) 

3) 

30 El proyecto mejora las condiciones de producción de la comunidad: 

Sí  No   

31 De ser afirmativa la respuesta explicar brevemente: 

32 El proyecto y/o acciones promueven la conservación del ANP 

Sí  No   

33 De ser afirmativa la respuesta explicar brevemente cómo la promueven: 

34 Si se trata de un proyecto de restauración de ecosistemas con fines productivos describa la problemática que se 

pretende resolver con el apoyo solicitado y cómo es que se contribuirá a resolverla: 

35 Si existe continuidad a los trabajos del Programa en años anteriores, indique el número del Convenio de concertación y 

año: 

36 Indicar si el proyecto requiere algún tipo de capacitación para su ejecución: 

Sí   No   

37 De ser afirmativa la respuesta, indique qué tipo de capacitación se requiere: 

 

Información de Proyecto Productivo 

38 En caso de que la solicitud sea para un proyecto productivo de $300,000.00 o más, señalar: 

a) Fecha de elaboración del estudio de factibilidad: 

b) Nombre de la Institución/Consultor quien elaboró el Estudio: 

39 La persona beneficiaria se compromete a aportar el 20% del total del monto del mismo, en caso de ser aprobado:  

40 Indicar cómo será la aportación, puede señalar más de una opción: 

Dinero              Especie          Jornales             Otro        Señalar cuál: 
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41  Documentos anexos SI, NO o NA 

41.1 Copia simple y original para cotejo de la identificación oficial vigente para las personas físicas del 

grupo organizado y representantes legales. 

 

41.2 Copia simple y original para cotejo del comprobante de domicilio de los integrantes del grupo 

organizado, de la persona moral distinta a ejido y comunidad. 

 

41.3 Copia simple y original para cotejo de la CURP de los integrantes del grupo organizado  

41.4 Copia simple y original para cotejo del acta constitutiva para el caso de personas morales 

distintas a ejidos y comunidades. 

 

41.5 Copia simple y original para cotejo de la modificación del acta constitutiva, relativa a la 

denominación o razón social, domicilio u objeto, para el caso de personas morales distintas a ejidos y 

comunidades. 

 

41.6 Copia simple y original para cotejo del documento que acredita al representante legal del 

promovente. 

Para personas morales: poder notarial, solo en caso de que la representación y facultades no se 

encuentren en el acta constitutiva. 

Para ejidos y comunidades: acta de asamblea de elección del comisariado ejidal o comunal en 

funciones. 

 

41.7 Tratándose de proyectos productivos de $300,000.00 o más, estudio de factibilidad 

correspondiente, el cual deberá de contener como mínimo: Datos generales del proyecto, análisis de 

mercados, análisis financiero, análisis de la situación ambiental, conclusiones, recomendaciones, 

bibliografía y nombre del responsable del estudio. 

 

41.8 Copia simple y original para cotejo de (los) documento (s) legal (es) que compruebe (n) la 

propiedad del predio o en su caso la posesión, uso, usufructo u otro derecho sobre los terrenos donde 

se pretenda realizar el proyecto, como pueden ser: 

Para el sector privado: Escrituras públicas, contrato de aparcería, comodato, arrendamiento, 

usufructo, uso, o en su caso, resolución judicial. 

Para ejidos y comunidades: Resolución presidencial dotatoria o restitutoria, resolución jurisdiccional, 

acta de delimitación de tierras y plano oficial del Registro Agrario Nacional. 

 

41.9 En caso de no contar con el documento que acredite la legal propiedad del predio o en su caso, 

la posesión, uso, usufructo u otro derecho sobre los terrenos donde se pretenda realizar el proyecto; 

la autorización por escrito de la persona que sea propietaria. 

 

 

42Observaciones: 

 

  

43 Nombre y firma del solicitante o representante legal. 44 Nombre de quien recibe, fecha y sello de acuse de 

recibo. 

 

La Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP), con domicilio en Avenida Ejército Nacional número 223, 

Col. Anáhuac, Demarcación territorial Miguel Hidalgo. C.P. 11320, Ciudad de México, es la responsable del uso y protección 

de sus datos personales y utilizará los mismos exclusivamente para la realización del trámite de su interés. Para mayor 

información acerca del tratamiento y de los derechos que puede hacer valer, usted puede acceder al aviso de privacidad 

integral a través de la página de internet de esta Comisión Nacional, en la siguiente dirección electrónica: 

http://www.gob.mx/conanp. 
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Instructivo para el llenado del formato 

Indicaciones generales: 

a) Antes de llenar el formato de solicitud, lea cuidadosamente este instructivo y el listado de documentos anexos. 

b) Este documento deberá ser llenado a computadora o letra de molde clara y legible, utilizando tinta negra o azul, 
cuando se cometa un error en el llenado del documento, se deberá elaborar uno nuevo. 

c) Todos los documentos que se adjunten deben ser legibles. 

d) El formato de esta solicitud deberá presentarse en original y en caso de requerir acuse de recibo presentar copia. 

e) Para el caso de pueblos indígenas, ejidos y comunidades ubicados en zonas de alta y muy alta marginación o zonas 
de difícil acceso, podrán presentar su solicitud en escrito libre, conforme al anexo 1, debiendo adjuntar los documentos 
que se señalan en el numeral 41 del presente formato, según corresponda, salvo el establecido en el numeral 41.3 

I. Datos generales 

1. Indicar el lugar donde se presenta la solicitud, municipio o demarcación territorial y entidad federativa. Por ejemplo: 
Municipio Juchitán de Zaragoza, Oaxaca de Juárez. 

2. Indicar la fecha utilizando números arábigos. Por ejemplo: 07/02/2020. 

3. Escribir el nombre completo de algún integrante del grupo organizado que solicitan el apoyo, empezando por 
nombre(s), seguido del primer y segundo apellido. 

3.1. Escriba la Clave Única de Registro de Población (CURP) de los integrantes del grupo organizado que solicitan el 
apoyo. 

4. Para personas morales distintas a ejidos y comunidades, escribir la denominación o razón social de la misma. 

4.1 Escriba el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de la persona moral solicitante. 

5. Para ejidos o comunidades anotar el nombre inscrito en el Registro Agrario Nacional (RAN). 

5.1 Escriba el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) del ejido o comunidad solicitante. 

6. En caso de contar con un representante legal, escribir nombre (s), primer y segundo apellido. Para el caso de ejidos y 
comunidades cuyo representante sea el comisariado ejidal (conformado por el presidente, secretario y tesorero) agregar 
los rubros de nombre(s), primero y segundo apellido para cada uno. 

II. Notificaciones 

7. De ser el caso, escribir el nombre de la (s) persona (s) autorizada (s) para oír y recibir notificaciones. 

8. Escribir el domicilio y medios de contacto para recibir notificaciones, anotando el código postal (requerido para el envío 
de la respuesta por correo o mensajería), calle, número exterior, número interior, colonia, ciudad o población, nombre del 
municipio o demarcación territorial que corresponda, nombre del estado, clave lada, número telefónico, extensión (en su 
caso), teléfono móvil (opcional) y dirección de correo electrónico para recibir notificaciones relacionadas con el trámite, 
en caso de que sea su voluntad que estás se realicen por ese medio. 

III. Datos de información del trámite 

9. Escribir la ubicación del Proyecto, anotando localidad, municipio, estado y ANP de conformidad con el anexo 1 de las 
Reglas de Operación, en caso de llenar a computadora seleccionar la información de su interés. 

10. Indicar como estará conformado los integrantes del proyecto que participarán: por hombre y mujeres, solo mujeres o 
solo hombres. 

11. Anotar el número de hombres y/o mujeres que se beneficiarán directamente por el Programa de subsidio y el total de 
éstos. 

12. En caso de que en el Proyecto se beneficie una población indígena, escribir el número de hombres y/o mujeres 
participantes, así como el nombre del grupo indígena al que pertenecen. 

13. Seleccionar con una x el tipo de solicitante. Anotar los datos correspondientes y adjuntar la información requerida en 
el apartado de documentos anexos, dependiendo el tipo de solicitante. 

Grupo Organizado 

14. Indicar el número de identificaciones oficiales y de comprobantes de domicilio que los integrantes del grupo 
organizado presentan en copia simple. 

Persona Moral distinta a Ejido o Comunidad 

15. Anotar el objeto de la persona moral que se establece en su acta constitutiva. 
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16. Escribir el número y fecha de la escritura pública en la que consta el acta constitutiva de la persona moral. 

17. En su caso, escribir el número y fecha del instrumento jurídico que modifica el acta constitutiva de la persona moral, 
respecto a su denominación o razón social, domicilio u objeto. 

18. Anotar el tipo de documento y su fecha, mediante el cual el representante legal de la persona moral se acredita como 
tal. 

Ejido o Comunidad 

19. Anotar el tipo y el folio de las identificaciones, así como el nombre del Presidente, Secretario y Tesorero del ejido o 
comunidad. 

20. Escribir la actividad económica del ejido o comunidad. 

21. Anotar la fecha y en su caso, el número de la Resolución Presidencial dotatoria o restitutoria de tierras, de la 
resolución jurisdiccional o de la Escritura Pública. 

22. Escribir la fecha del acta de asamblea mediante la cual se eligen a los representantes legales del Ejido o Comunidad.

Información del Proyecto que solicita: 

23. Indicar con una X el tipo de apoyo que solicita, como puede ser proyecto de restauración de ecosistemas con fines 
productivos o proyecto productivo. 

24. Escribir como se denominará el proyecto, tomando en cuenta los tipos de proyectos establecidos en el Anexo 2 de 
las Reglas de Operación del Programa. 

25. Anotar el tipo de ecosistema que se favorecerá de acuerdo al proyecto solicitado. 

26. Escribir la meta estimada, considerando los porcentajes y costos unitarios de los apoyos previstos en el Anexo 2 de 
las Reglas de Operación del Programa. 

27. Anotar el monto que se solicita, conforme a los porcentajes y costos unitarios de los apoyos previstos en el Anexo 2 
de las Reglas de Operación del Programa. 

28. Indicar la fecha de inicio y de término que se tiene programada para llevar a cabo el proyecto. Ejemplo 13/03/2020. 

29. Describir brevemente las tres actividades más relevantes que se realizarán para ejecutar el proyecto. 

30. Deberá seleccionar la opción “Sí” cuando el proyecto mejore las condiciones de producción de la comunidad y 
seleccionar la opción “No” de no ser el caso. 

31. De ser afirmativa la respuesta al numeral anterior, deberán explicarse brevemente en qué consisten las mejoras. 

32. Señalar la opción “Sí” cuando el proyecto y/o las acciones a realizar promueven la conservación del ANP y 
seleccionar la opción “No” de no ser así. 

33. De ser afirmativa la respuesta al numeral que antecede, explicar brevemente cómo se promueve la conservación del 
ANP. 

34. Tratándose de un proyecto de restauración de ecosistemas con fines productivos, describir brevemente la 
problemática que se pretende resolver con el apoyo solicitado y cómo es que se contribuirá a resolverla. 

35. En caso de existir continuidad a los trabajos del Programa apoyados en años anteriores, indicar el número del 
Convenio de concertación y el año. 

36. Indicar con una X la opción “Sí” en caso de que el proyecto requiera algún tipo de capacitación para su ejecución, de 
no ser así señalar la opción “No”. 

37. De ser afirmativa la respuesta al numeral que precede, indicar qué tipo de capacitación se requiere. 

Información del Proyecto Productivo: 

38. En caso de que la solicitud corresponda a un proyecto productivo de $300,000.00 o más, anotar la fecha de 
elaboración del estudio de factibilidad, la cual no podrá ser superior a 3 años previos a la fecha de la solicitud, así como 
el nombre de la institución o consultor que elaboró dicho estudio. 

39. Deberá seleccionar con una X que la persona beneficiaria se compromete a aportar el 20% del total del monto del 
mismo, en caso de ser aprobado. 

40. Seleccionar con una X la aportación o aportaciones que realizará la persona beneficiaria, ya sea en dinero, especie, 
jornales u otro, indicando cuál sería esta última. 

41. Documentos Anexos 

Indicar “Sí” cuando adjunte el documento que se solicita, “No”, en caso de no anexar el documento solicitado y NA en 
caso de que no aplique. 
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41.1 Copia simple y original para cotejo de la identificación oficial vigente para las personas físicas del grupo organizado 

y representantes legales. 

41.2 Copia simple y original para cotejo del comprobante de domicilio de los integrantes del grupo organizado, así como, 

de la persona moral distinta a ejido y comunidad. 

41.3 Copia simple y original para cotejo de la CURP de los integrantes del grupo organizado. 

41.4 Copia simple y original para cotejo del acta constitutiva para el caso de personas morales distintas a ejidos y 

comunidades. 

41.5 Copia simple y original para cotejo de la modificación del acta constitutiva, relativa a la denominación o razón social, 

domicilio u objeto, para el caso de personas morales distintas a ejidos y comunidades. 

41.6 Copia simple y original para cotejo del documento que acredita al representante legal del promovente. 

Para personas morales: poder notarial, solo en caso de que la representación y facultades no se encuentren en el acta 

constitutiva. Para el caso de personas físicas: carta poder firmada ante dos testigos. Para ejidos y comunidades: acta de 

asamblea de elección del comisariado ejidal o comunal en funciones. 

41.7 Tratándose de proyectos productivos de $300,000.00 o más, estudio de factibilidad correspondiente, el cual deberá 

de contener como mínimo: Datos generales del proyecto, análisis de mercados, análisis financiero, análisis de la 

situación ambiental, conclusiones, recomendaciones, bibliografía y nombre del responsable del estudio. 

41.8 Copia simple y original para cotejo de (los) documento (s) legal (es) que compruebe (n) la propiedad del predio o en 

su caso la posesión, uso, usufructo u otro derecho sobre los terrenos donde se pretenda realizar el proyecto, como 

pueden ser: Para el sector privado: Escrituras públicas, contrato de aparcería, comodato, arrendamiento, usufructo, uso, 

o en su caso, resolución judicial. Para ejidos y comunidades: Resolución presidencial dotatoria o restitutoria, resolución 

jurisdiccional, acta de delimitación de tierras y plano oficial del Registro Agrario Nacional. 

41.9 En caso de no contar con el documento que acredite la legal propiedad del predio o bien, la posesión, uso, 

usufructo u otro derecho sobre los terrenos donde se pretenda realizar el proyecto; la autorización por escrito de la 

persona que sea propietaria. 

42. Incluya brevemente observaciones de aspectos relevantes que considere importante destacar. Por ejemplo, de ser el 

caso de ejidos y comunidades, podrán anotar los datos (nombre, primer apellido y segundo apellido) de los 

representantes legales (secretario y tesorero del comisariado ejidal o comunal). 

43. Escribir el nombre completo del solicitante o representante legal, empezando por su nombre, primer y segundo 

apellido y firmar. 

44. Escribir el nombre completo de la persona que recibe la documentación, señalando, fecha, hora, y sello por parte de 

la instancia receptora. 

Anexo 1. 

El escrito libre a que se refiere el inciso e) del apartado de Indicaciones Generales del Instructivo para el llenado del 

formato, deberá contener lo siguiente: 

a) Lugar y fecha de la solicitud. 

b) Ubicación del proyecto señalando localidad, municipio, estado y ANP. 

c) Nombre, denominación o razón social del solicitante. 

d) En su caso, nombre(s) del representante legal. 

e) Domicilio para recibir notificaciones y su caso correo electrónico, así como, número telefónico del solicitante o 

representante legal. 

f) Tipo de solicitante (grupo organizado, así como, ejidos y comunidades). 

g) Mujeres y hombres, mujeres u hombres que conforman el grupo que participarán en el proyecto. 
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h) Número de mujeres u hombres, así como el total de estos que beneficiarán directamente. 

i) En su caso, mujeres u hombres de la población indígena que participará y el nombre del grupo indígena. 

j) De acuerdo al tipo de solicitante, precisar lo siguiente: 

 *Grupo organizado 

 Número de las identificaciones oficiales que se presentan. 

 Número de los comprobantes de domicilio que se presentan. 

 *Ejido o comunidad 

 Tipo y número de identificación de los representantes legales del ejido o comunidad. 

 Número y fecha de la Resolución presidencial dotatoria o restitutoria de tierras, Resolución jurisdiccional o 

escritura pública. 

 Fecha del Acta de asamblea por los que se eligen a los representantes legales. 

k) Tipo de proyecto que solicita (Proyecto de restauración de ecosistemas con fines productivos o Proyecto 

productivo). 

l) Nombre del Proyecto (ver anexo 2 de las Reglas de Operación). 

m) Tipo de ecosistema que se favorece. 

n) Meta estimada (ver anexo 2 de las Reglas de Operación). 

o) Monto solicitado (ver porcentaje y costos del anexo 2 de las Reglas). 

p) Fecha programada de realización (inicio-término). 

q) En caso de que la solicitud corresponda a un proyecto productivo de $300,000.00 o más, anotar la fecha de 

elaboración del estudio de factibilidad, la cual no podrá ser superior a 3 años previos a la fecha de la solicitud, 

así como el nombre de la institución o consultor que elaboró dicho estudio. 

r) En caso de Proyecto productivo, manifestar que se compromete a portar el 20% del total del mismo, en caso 

de ser aprobado, señalando como será su aportación (dinero, especie, jornales u otro, indicando cuál sería 

esta última). 

s) Describir brevemente las tres actividades más relevantes que se realizarán para ejecutar el proyecto. 

t) Manifestar si el Proyecto mejora o no, las condiciones de producción de la comunidad. De ser afirmativa la 

respuesta, explicar brevemente en qué consisten las mejoras. 

u) Manifestar si el proyecto y/o las acciones a realizar promueven la conservación del ANP. De ser afirmativa la 

respuesta, explicar brevemente cómo se promueve la conservación del ANP. 

v) Tratándose de un proyecto de restauración de ecosistemas con fines productivos, describir brevemente la 

problemática que se pretende resolver con el apoyo solicitado y cómo es que se contribuirá a resolverla. 

w) En caso de existir continuidad a los trabajos del Programa apoyados en años anteriores, indicar el número del 

Convenio de concertación y el año. 

x) Manifestar si el Proyecto requiera algún tipo de capacitación para su ejecución, de ser afirmativo indique el 

tipo de capacitación. 

y) Nombre y Firma del solicitante o representante legal. 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales-Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 

Ejército Nacional número 223, colonia Anáhuac, demarcación territorial Miguel Hidalgo,  

código postal 11320, Ciudad de México. 

Horario de atención: 9:00 a 18:00 horas, Página electrónica: http://www.gob.mx/conanp 
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gob.mx 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 

Dirección General de Operación Regional 

Anexo No. 3 de las Reglas de Operación 

Solicitud para acceder a los subsidios del Programa de Conservación para el Desarrollo Sostenible 

Modalidad: Estudios Técnicos y Curso de Capacitación 

CNANP-00-017-B 

Homoclave del formato Fecha de publicación del formato en el DOF 

FF–CONANP–021 XX/ XX/ XX 

1Lugar de solicitud 2Fecha de solicitud 

 DD/MM/AAAA 

 

I. Datos generales II. Notificaciones 

  

3 Integrante del Grupo Organizado de mujeres y/u hombres, que 

no estén constituidos como personas morales 

7Persona(s) autorizada(s) para oír o recibir 

notificaciones 

Nombre(s): Nombre(s): 

Primer apellido: Primer apellido: 

Segundo apellido: Segundo apellido: 

3.1CURP 8Domicilio para oír y recibir notificaciones 

4Persona moral distinta a ejidos y comunidades Código postal: 

Denominación o razón social: Calle: 

4.1RFC Número exterior: Número interior: 

5Ejidos y Comunidades Colonia: 

Denominación: Ciudad o población: 

5.1RFC Municipio o demarcación territorial: 

6Representante legal (de ser el caso) Estado: 

Nombre(s): Clave lada: Teléfono: 

Primer apellido: Extensión: Teléfono móvil (opcional): 

Segundo apellido: Correo electrónico (para recibir notificaciones): 

 

De conformidad con los artículos 4 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativo y 46, fracción VII de la Ley General 

de Mejora Regulatoria, los formatos para solicitar trámites y servicios deberán publicarse en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF). 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 

Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 
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III. Datos de información del trámite 

 

9Señalar el tipo de apoyo que se está solicitando: 

О Estudio técnico О  Curso de capacitación 

 

10Ubicación del estudio técnico o del curso de capacitación: 

Localidad:  

Municipio:  

Estado:  

Área Natural Protegida (ANP):  

 

11 Señalar los participantes del proyecto: 

О Hombres y Mujeres   О Solo Mujeres  О Solo Hombres 

 

12  Número de personas a las que beneficiará directamente el Programa 

Mujeres Hombres Total 

   

   

 
13 En caso de existir participación de una población indígena, indique la participación por género y nombre del grupo 

Mujeres Hombres Nombre del Grupo Indígena 

   

 

14 Señalar de acuerdo al tipo de solicitante, lo siguiente: 

 Grupo Organizado 

15 Indicar los datos de los documentos que los integrantes del grupo organizado entregan en copia simple: 

a) Número de las identificaciones oficiales: 

b) Número de comprobantes de domicilio: 

 Persona Moral distinta a Ejido o Comunidad 

16 Objeto establecido en el acta constitutiva (Actividad económica): 
17 Número y fecha del acta constitutiva: 
18 Número y fecha del instrumento jurídico que modifica el acta constitutiva, relativa a la denominación o razón social, 
domicilio u objeto (si aplica): 
19 Tipo de documento y fecha mediante el cual el representante legal de la persona moral se acredita como tal: 

 Ejido o Comunidad 

20 Indicar datos de la identificación de los representantes legales del ejido o comunidad: 

 Nombre Tipo de Identificación Folio de 
Identificación 

Presidente    

Secretario     

Tesorero    

 
21 Actividad económica: 
22 Fecha y en su caso, número de la Resolución Presidencial dotatoria o restitutoria de tierras, de la resolución 
jurisdiccional o de la Escritura Pública: 
23 Fecha del acta de asamblea mediante la cual se eligen a los representantes legales del Ejido o Comunidad: 
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Información del Estudio Técnico (si aplica) 
24Estudio técnico que solicita: 
25Cúal es el propósito del estudio técnico: 
26Tipo de ecosistema que se favorecerá el estudio técnico: 
27Superficie en hectáreas que abarcará el estudio técnico: 
28Fecha programada de realización: 
Inicio: 
Término: 
29Monto solicitado: 
30El estudio técnico tiene la finalidad de identificar acciones de conservación de los ecosistemas y su biodiversidad en el 
ANP: Sí                      No   
31De ser afirmativa la respuesta, explique brevemente de qué forma: 
32El estudio técnico es determinante para definir actividades productivas sostenibles en el ANP: 

Sí                           No       
33De ser afirmativa la respuesta, explique brevemente de qué forma: 

 
Información del Curso de Capacitación (si aplica) 

34Curso de capacitación que se solicita: 
35Cual es el propósito del curso de capacitación: 
36Tipo de ecosistema que se favorecerá de acuerdo al curso de capacitación: 
37Fecha programada de realización: 
Inicio: 
Término: 
38Monto solicitado: 
39 El curso de capacitación, fortalece algún proyecto productivo sostenible: 

            Sí                              No   
40De ser afirmativa la respuesta y sea un proyecto del Programa, señale el número del Convenio de concertación y año: 
41 Si existe continuidad a los trabajos del Programa apoyados en años anteriores, mencionar el nombre del curso y/o 
convenio de Concertación: 
42 El curso o taller promueve acciones de educación para la conservación: 

               Sí                              No   
43El curso de capacitación promueve la formación de promotores locales para la conservación y gestión del desarrollo 
sostenible: 

               Sí                              NO    

 

 
44 Documentos anexos SI, NO o N/A 

44.1 Copia simple y original para cotejo de la identificación oficial vigente para las personas 
físicas del grupo organizado y representantes legales. 

  

44.2 Copia simple y original para cotejo del comprobante de domicilio de los integrantes del 
grupo organizado, así como de la persona moral distinta a ejido y comunidad. 

  

44.3 Copia simple y original para cotejo de la CURP de los integrantes del grupo organizado.   
44.4 Copia simple y original para cotejo del acta constitutiva para el caso de personas morales 
distintas a ejidos y comunidades. 

  

44.5 Copia simple y original para cotejo de la modificación del acta constitutiva, relativa a la 
denominación o razón social, domicilio u objeto, para el caso de personas morales distintas a 
ejidos y comunidades. 

  

44.6 Copia simple y original para cotejo del documento que acredita al representante legal del 
promovente. 
Para personas morales: poder notarial, solo en caso de que la representación y facultades no 
se encuentren en el acta constitutiva. 
Para ejidos y comunidades: acta de asamblea de elección del comisariado ejidal o comunal en 
funciones. 

  

 
45Observaciones: 
  
46 Nombre y firma del solicitante o representante legal. 47Nombre de quien recibe, fecha y sello de acuse 

de recibo. 
 

La Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP), con domicilio en Avenida Ejército Nacional número 223, 
Col. Anáhuac, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo. C.P. 11320, Ciudad de México, es la responsable del uso y 

protección de sus datos personales y utilizará los mismos exclusivamente para la realización del trámite de su interés. Para 
mayor información acerca del tratamiento y de los derechos que puede hacer valer, usted puede acceder al aviso de 
privacidad integral a través de la página de internet de esta Comisión Nacional, en la siguiente dirección electrónica: 

http://www.gob.mx/conanp. 
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Instructivo para el llenado del formato 

Indicaciones generales: 

a) Antes de llenar el formato de solicitud, lea cuidadosamente este instructivo y el listado de documentos anexos. 

b) Este documento deberá ser llenado a computadora o letra de molde clara y legible, utilizando tinta negra o azul, 
cuando se cometa un error en el llenado del documento, se deberá elaborar uno nuevo. 

c) Todos los documentos que se adjunten deben ser legibles. 

d) El formato de esta solicitud deberá presentarse en original y en caso de requerir acuse de recibo presentar copia. 

e) Para el caso de pueblos indígenas, ejidos y comunidades ubicados en zonas de alta y muy alta marginación o zonas 
de difícil acceso, podrán presentar su solicitud en escrito libre, conforme al anexo 1, debiendo adjuntar los documentos 
que se señalan en el numeral 44 del presente formato, según corresponda. 

I. Datos generales. 

1. Indicar el lugar donde se presenta la solicitud, municipio o demarcación territorial y entidad federativa. Por ejemplo: 
Municipio Juchitán de Zaragoza, Oaxaca de Juárez. 

2. Indicar la fecha utilizando números arábigos. Por ejemplo: 07/02/2020. 

3. Escribir el nombre completo de algún integrante del grupo organizado que solicita el apoyo, empezando por 
nombre(s), seguido del primer y segundo apellido. 

3.1. Escriba la Clave Única de Registro de Población (CURP) de los integrantes del grupo organizado. 

4.1 Escriba el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de la persona moral solicitante. 

5. Para ejidos o comunidades anotar el nombre inscrito en el Registro Agrario Nacional (RAN). 

5.1 Escriba el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) del ejido o comunidad solicitante. 

6. En caso de contar con un representante legal, escribir nombre (s), primer y segundo apellido. Para el caso de ejidos y 
comunidades cuyo representante sea el comisariado (conformado por el presidente, secretario y tesorero) agregar los 
rubros de nombre(s), primero y segundo apellido para cada uno. 

II. Notificaciones 

7. De ser el caso, escribir el nombre de la (s) persona (s) autorizada (s) para oír y recibir notificaciones. 

8. Escribir el domicilio y medios de contacto para recibir notificaciones, anotando el código postal (requerido para el envío
de la respuesta por correo o mensajería), calle, número exterior, número interior, colonia, ciudad o población, nombre del 
municipio o demarcación territorial que corresponda, nombre del estado, clave lada, número telefónico, extensión (en su 
caso), teléfono móvil (opcional) y dirección de correo electrónico para recibir notificaciones relacionadas con el trámite, 
en caso de que sea su voluntad que estás se realicen por ese medio. 

III. Datos de información del trámite 

9. Señalar el tipo de apoyo que se está solicitando. 

10. Escribir la ubicación del Proyecto, anotando localidad, municipio, estado y ANP de que se trata de conformidad con el 
anexo 1 de las Reglas de Operación, en caso de llenar a computadora seleccionar la información de su interés. 

11. Indicar como estará conformado los integrantes del proyecto que participaran por hombres y mujeres, solo mujeres o 
solo hombres. 

12. Anotar el número de hombres y/o mujeres que se beneficiarán directamente por el Programa de subsidio y el total de 
éstos. 

13. En caso de que el estudio o curso beneficie una población indígena, escribir el número de hombres y/o mujeres 
participantes, así como el nombre del grupo indígena al que pertenecen. 

14. Seleccionar con una X el tipo de solicitante. Anotar los datos correspondientes y adjuntar la información requerida en 
el apartado de documentos anexos, dependiendo el tipo de solicitante. 

Grupo Organizado 

15. Indicar el número de identificaciones oficiales y de comprobantes de domicilio que los integrantes del grupo 
organizado presentan en copia simple. 

Persona Moral distinta a Ejido o Comunidad 

16. Anotar el objeto de la persona moral que se establece en su acta constitutiva. 

17. Escribir el número y fecha de la escritura pública en la que consta el acta constitutiva de la persona moral. 

18. En su caso, escribir el número y fecha del instrumento jurídico que modifica el acta constitutiva de la persona moral, 
respecto a su denominación o razón social, domicilio u objeto. 

19. Anotar el tipo de documento y su fecha, mediante el cual el representante legal de la persona moral se acredita como 
tal. 

Ejido o Comunidad 

20. Anotar el tipo y el folio de las identificaciones, así como el nombre del Presidente, Secretario y Tesorero del ejido o 
comunidad. 

21. Escribir la actividad económica del ejido o comunidad. 
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22. Anotar la fecha y en su caso, el número de la Resolución Presidencial dotatoria o restitutoria de tierras, de la 
resolución jurisdiccional o de la Escritura Pública. 

23. Escribir la fecha del acta de asamblea mediante la cual se eligen a los representantes legales del Ejido o Comunidad.

Información del Estudio Técnico 

24. Escribe el estudio técnico que se pretende realizar, tomando en cuenta los establecidos en el Anexo 2 de las Reglas 
de Operación del Programa. 

25. Describir los objetivos que se buscan alcanzar con la realización del estudio técnico. 

26. Anotar el tipo de ecosistema que se favorecerá de acuerdo al estudio solicitado. 

27. Anotar la superficie en hectáreas que abarcará el estudio técnico. 

28. Indicar la fecha de inicio y de término que se tiene programada para llevar a cabo el estudio técnico. Ejemplo 
13/04/2020. 

29. Anotar el monto que se solicita, conforme a los porcentajes y costos unitarios de los apoyos previstos en el Anexo 2 
de las Reglas de Operación del Programa. 

30. Señalar la opción “Sí” cuando el estudio técnico tenga la finalidad de identificar acciones de conservación de los 
ecosistemas y su biodiversidad en el ANP y seleccionar la opción “No” de no ser así. 

31. De ser afirmativa la respuesta, explique brevemente de qué forma el estudio identificará las acciones de 
conservación de los ecosistemas y su biodiversidad. 

32. Señalar la opción “Sí” cuando el estudio técnico sea determinante para definir actividades productivas sostenibles en 
¨el ANP y seleccionar la opción “No” de no ser así. 

33. De ser afirmativa la respuesta, explique de qué forma el estudio definirá a las actividades productivas sostenibles. 

Información del Curso de Capacitación 

34. Escribir el curso de capacitación que se pretende impartir, tomando en cuenta los cursos de capacitación 
establecidos en el Anexo 2 de las Reglas de Operación del Programa. 

35. Describir los objetivos que se buscan alcanzar con la realización del curso de capacitación. 

36. Anotar el tipo de ecosistema que se favorecerá de acuerdo al curso solicitado. 

37. Indicar la fecha de inicio y de término que se tiene programada para llevar a cabo el curso. 

38. Anotar el monto que se solicita, conforme a los porcentajes y costos unitarios de los apoyos previstos en el Anexo 2 
de las Reglas de Operación del Programa. 

39. Señalar la opción “Sí” cuando el curso de capacitación solicitado fortalezca algún proyecto productivo sostenible y 
seleccionar la opción “No” de no ser así. 

40. De ser afirmativa la respuesta al numeral que antecede y que sea un proyecto del Programa, deberá escribir el 
número del Convenio de concertación y año. 

41. En caso de existir continuidad a los trabajos del Programa apoyados en años anteriores, indicar el número del 
Convenio de concertación y el año. 

42. Señalar con una X si el curso o taller promueve acciones de educación para la conservación, en caso contrario 
seleccionar la opción No. 

43. Señalar con una X si el curso de capacitación promueve la formación de promotores locales para la conservación y 
gestión del desarrollo sostenible, en caso contrario seleccionar la opción No. 

44. Documentos Anexos 

Indicar “Sí” cuando adjunte el documento que se solicita, “No”, en caso de no anexar el documento solicitado y NA en 
caso de que no aplique. 

44.1 Copia simple y original para cotejo de la identificación oficial vigente para las personas físicas del grupo organizado 
y representantes legales. 

44.2 Copia simple y original para cotejo del comprobante de domicilio de los integrantes del grupo organizado, así como, 
de la persona moral distinta a ejido y comunidad. 

44.3 Copia simple y original para cotejo de la CURP de los integrantes del grupo organizado. 

44.4 Copia simple y original para cotejo del acta constitutiva para el caso de personas morales distintas a ejidos y 
comunidades. 

44.5 Copia simple y original para cotejo de la modificación del acta constitutiva, relativa a la denominación o razón social, 
domicilio u objeto, para el caso de personas morales distintas a ejidos y comunidades. 

44.6 Copia simple y original para cotejo del documento que acredita al representante legal del promovente. 

Para personas morales: poder notarial, solo en caso de que la representación y facultades no se encuentren en el acta 
constitutiva. Para el caso de personas físicas: carta poder firmada ante dos testigos. Para ejidos y comunidades: acta de 
asamblea de elección del comisariado ejidal o comunal en funciones. 

45. Incluya brevemente observaciones de aspectos relevantes que considere importante destacar. Por ejemplo, de ser el 
caso de ejidos y comunidades, podrán anotar los datos (nombre, primer apellido y segundo apellido) de los 
representantes legales (secretario y tesorero del comisariado ejidal o comunal). 
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46. Escribir el nombre completo del solicitante o representante legal, empezando por su nombre, primer y segundo 
apellido y firmar. 

47. Para ser llenado por la instancia receptora. 

ANEXO 1 

a) Lugar y Fecha de la solicitud. 

b) Tipo de apoyo que se está solicitando (estudio técnico o curso de capacitación) 

c) ANP donde se realizará el estudio técnico o se impartirá el curso de capacitación. 

d) Nombre, denominación o razón social del solicitante. 

e) En su caso, nombre(s) del representante legal. 

f) Domicilio para recibir notificaciones y su caso correo electrónico, así como, número telefónico del solicitante o 
representante legal. 

g) Tipo de solicitante (grupo organizado, así como, ejidos y comunidades). 

h) Mujeres y hombres, mujeres u hombres que conforman el grupo que participarán en el curso de capacitación. 

i) Número de mujeres u hombres, así como el total de estos que beneficiarán directamente. 

j) En su caso, mujeres u hombres de la población indígena que participará y el nombre del grupo indígena. 

k) De acuerdo al tipo de solicitante, precisar lo siguiente: 

*Grupo organizado 

Tipo y número de identificación de los representantes legales del ejido o comunidad. 

Comprobante de domicilio. 

*Ejido o comunidad 

Tipo y número de identificación de los representantes legales del ejido o comunidad. 

Número y fecha de la Resolución presidencial dotatoria o restitutoria de tierras, Resolución jurisdiccional o 
escritura pública. 

Fecha del Acta de asamblea por los que se eligen a los representantes legales. 

Información del Estudio Técnico 

a) Estudio técnico que se pretende realizar (ver anexo 2 de las Reglas de Operación). 

b) Describir los objetivos que se buscan alcanzar con la realización del estudio técnico. 

c) Anotar el tipo de ecosistema que se favorecerá de acuerdo con el estudio solicitado. 

d) Anotar la superficie en hectáreas que abarcará el estudio técnico. 

e) Indicar la fecha de inicio y de término que se tiene programada para llevar a cabo el estudio técnico. 

f) Monto solicitado (ver porcentaje y costos del anexo 2 de las Reglas). 

g) Manifestar si el estudio técnico tiene la finalidad de identificar acciones de conservación de los ecosistemas y 
su biodiversidad en el ANP, en caso contrario indicarlo. De ser afirmativa la respuesta, explique brevemente de 
qué forma el estudio identificará las acciones de conservación de los ecosistemas y su biodiversidad. 

h) Manifestar si el estudio técnico es determinante para definir actividades productivas sostenibles en el ANP, en 
caso contrario indicarlo. De ser afirmativa la respuesta, explique de qué forma el estudio definirá a las 
actividades productivas sostenibles. 

 Información del Curso de Capacitación 

i) Curso de capacitación que solicita (ver anexo 2 de las Reglas de Operación). 

j) Propósito del Curso de capacitación y el ecosistema que se beneficia. 

k) Fecha que se tiene programada para llevar a cabo el curso (inicio-término). 

l) Monto solicitado (ver porcentaje y costos del anexo 2 de las Reglas). 

m) Manifestar si el curso de capacitación que se solicita es para fortalecer un proyecto productivo sostenible. De 
ser afirmativa dicha situación y sea un proyecto PROCODES, señalar el número de convenio de concertación y 
el año. 

n) Nombre del proyecto o convenio de concertación. 

o) Manifestar si el curso o taller promueve acciones de educación para la conservación. 

p) Manifestar si el curso promueva la formación de promotores locales para la conservación y gestión del 
desarrollo sostenible. 

q) Nombre y Firma del solicitante o representante legal. 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 

Ejército Nacional número 223, colonia Anáhuac, demarcación territorial Miguel Hidalgo, 
código postal 11320, Ciudad de México. 

Horario de atención: 9:00 a 18:00 horas 

Página electrónica: http://www.gob.mx/conanp 
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ANEXO No. 4 

FORMATO DE CONVENIO MODIFICATORIO DEL PROGRAMA DE CONSERVACION PARA EL DESARROLLO 

SOSTENIBLE (PROCODES) 

{descripción} = Campos que deben ser sustituidos por la información específica correspondiente. 

[explicación] = Instrucciones que deben tomarse en cuenta, y eliminar del convenio elaborado. 

[Eliminar el cuadro anterior en los convenios elaborados] 

 

COMISIÓN NACIONAL DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS 

CONVENIO MODIFICATORIO DEL PROGRAMA DE CONSERVACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE 

(PROCODES) 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE CONCERTACIÓN PARA APOYAR {escribir el tipo de apoyo} DEL 

PROGRAMA DE CONSERVACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE (PROCODES) DENOMINADO {nombre del 

tipo de apoyo}, CON NÚMERO {escribir el No. del Convenio original}, EN {Anotar el Nombre del Área Natural 

Protegida}, UBICADA EN EL ESTADO DE {Anotar nombre del Estado}, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, POR 

CONDUCTO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS REPRESENTADA EN ESTE ACTO 

POR EL C. {Indicar nombre del Director Regional o del Director de Área Natural Protegida, según corresponda}, EN 

SU CARÁCTER DE {Indicar Cargo}, DE LA DIRECCIÓN DE {Anotar Dirección de ANP o Regional}, A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA CONANP”, Y POR LA OTRA {En caso de que la persona Beneficiaria sea una 

persona moral distinta a Ejidos y Comunidades se deberá anotar la denominación o razón social de ésta, indicando 

el nombre de su representante legal y su carácter, en caso de que sea un grupo organizado de hombres y mujeres, 

distinto a personas morales, se deberá señalar el nombre del Presidente, Secretario y Tesorero del Comité de 

Seguimiento, señalando el carácter de cada uno, y en el caso de Ejidos y Comunidades se deberá anotar el nombre 

del Ejido o Comunidad y el del Presidente, Secretario y Tesorero del Comisariado Ejidal o Comunal, señalando su 

carácter}, A QUIEN EN ADELANTE SE LE DESIGNARÁ COMO “LA PERSONA BENEFICIARIA”, DE CONFORMIDAD 

CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- Con fecha ___ de ____ de 2020, las partes suscribieron el Convenio de Concertación, en lo sucesivo 
“EL CONVENIO”, para apoyar la realización del proyecto o acción denominada {nombre del tipo de apoyo}, 
con el No. {anotar número del convenio}, por un monto total de {anotar el monto total del mismo en número y 
letra}, teniendo como vigencia del ___de ___ al ___ de __________ de 2020. 

II.- La Cláusula {anotar Décima sexta en el caso de Convenios de Concertación de Estudios Técnicos, 
Cursos de Capacitación y Décima séptima para el caso de Brigadas de Contingencia Ambiental y  Decima 
octava en caso de Convenios de Concertación de Proyectos} del mencionado convenio de concertación, que 
establece que el instrumento podrá ser modificado en cuanto a las metas y montos establecidos en el mismo y 
no podrá contravenir el objeto del mismo, ni las disposiciones jurídicas que le dieron origen. 

III.- La celebración del presente Convenio tiene la finalidad de modificar el monto establecido en el inciso  
c) de la Declaración I del Convenio de Concertación y en la Cláusula {Anotar Cláusula segunda del convenio 
de concertación para el caso de estudios técnicos, brigadas de contingencia ambiental y cursos de 
capacitación o cláusula tercera del convenio de concertación tratándose de proyectos, según corresponda} 
descrito en el antecedente primero del presente instrumento. 

IV.- Con fecha _____ de ___ de 2020, la Dirección Regional {anotar el nombre de la Dirección Regional} 
recibió por parte de la Dirección General de Operación Regional, el oficio No. ___ de fecha ____ de 2020, 
mediante el cual se notifica {Anotar si se trata de una ampliación de recursos o una reasignación de recursos 
derivado de una cancelación 

DECLARACIONES 

Ambas partes declaran: 

I.- Que reconocen mutuamente la personalidad jurídica y facultades para la celebración del presente 
Convenio Modificatorio, con base en los antecedentes anteriormente señalados. 

II.- Ratifican como sus domicilios legales los señalados en “EL CONVENIO”. 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto del Convenio Modificatorio. Las partes acuerdan modificar el monto establecido en el 
inciso c) de la Declaración I del Convenio de Concertación y en la Cláusula {anotar Cláusula Segunda en el 
caso de Convenios de Concertación de Estudios Técnicos, Brigadas de Contingencia Ambiental y Cursos de 
Capacitación y Cláusula Tercera en caso de Convenios de Proyectos, según corresponda} de “EL 
CONVENIO”; que consiste en el monto que “LA CONANP” aportará a “LA PERSONA BENEFICIARIA” para la 
consecución del objeto del Convenio de Concertación principal, para quedar en los siguientes términos: 

La aportación de la CONANP proviene de los recursos presupuestales autorizados en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, a la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 
para el Programa de Conservación para el Desarrollo Sostenible, para fortalecer el {anotar el nombre del tipo 
de apoyo} y serán ejercidos de acuerdo a los términos del expediente técnico que rubricado por las partes 
forma parte integrante del presente Convenio. 

SEGUNDA.- Metas. En virtud de la ampliación de recursos para la acción {anotar el tipo de apoyo}, las 
partes acuerdan que las metas acordadas en “EL CONVENIO”, se modificarán de la siguiente manera: 
{Anotar las metas que se ampliarán}, quedando como actividades adicionales a realizarse las siguientes: 
{anotar actividades}. 

TERCERA.- Forma de pago. A la firma del presente Convenio Modificatorio “LA CONANP” ha realizado los 
siguientes pagos al Beneficiario: {anotar las ministraciones que correspondan}. 

1er. Ministración por un monto total de $________ con fecha: ____________ 

2da. Ministración por un monto total de $________ con fecha: ____________ 

3er Ministración por un monto total de $________ con fecha: ____________ 

Los pagos realizados representan el {% porcentaje} del monto asignado modificado al {anotar el tipo de 
apoyo} del proyecto, estudio técnico o curso de capacitación. 

El siguiente pago para completar el monto total asignado, se llevará a cabo en una sola ministración por la 
cantidad de {anotar monto de ampliación con número y letra}. 

CUARTA.- Aplicación del Convenio No._____________. Con las excepciones de las modificaciones que 
han quedado precisadas y para los efectos legales y administrativos a que haya lugar en el presente Convenio 
Modificatorio, las partes están conformes en aplicar el presente instrumento, en lo conducente y las cláusulas 
que no se modifican en el Convenio de Concertación descrito en el antecedente primero del presente 
instrumento, por virtud de este convenio, conservan su plena vigencia y validez, por lo que las partes ratifican 
en este acto su contenido y alcance legal. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma. 

Enteradas las partes del alcance contenido y fuerza legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman de 
conformidad por duplicado en _____________, a los ________ días del mes de _______ de 2020. 

 

Por “ LA CONANP” 

 

 Por “LA PERSONA BENEFICIARIA” Por “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” {En caso de ser un 

estudio técnico o un curso de 
capacitación deberá firmarlo el 

prestador de servicios sí se 
cuenta con el}. 

_____________________ 

{Nombre y firma del 

Director del ANP o 
Director Regional, según 

corresponda,} 

 _____________________________ 

{Nombre y firma del 

representante legal de la persona 
moral distinta a Ejido y Comunidad o 
de los representantes del Comité de 

Seguimiento {Presidenta (e), 
Secretaria (o) y Tesorera(o)}. 

__________________________ 

{Nombre y firma 

del prestador de servicios} 
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ANEXO No. 5 

FORMATO DE ACTA DE CONSTITUCIÓN DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO 

DEL PROGRAMA DE CONSERVACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE (PROCODES) 

{descripción} = Campos que deben ser sustituidos por la información específica correspondiente. 

[explicación] = Instrucciones que deben tomarse en cuenta, y eliminar del convenio elaborado. 

[Eliminar el cuadro anterior en las actas elaboradas] 

 

COMISIÓN NACIONAL DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS 

ACTA DE CONSTITUCIÓN DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA DE CONSERVACIÓN PARA EL 
DESARROLLO SOSTENIBLE (PROCODES) 

Siendo las ___________ horas del día _____ de __________ de 2020, se reunieron en asamblea las/los 
integrantes del {Anotar el si se trata de un proyecto, brigada de contingencia ambiental, estudio técnico o 
curso de capacitación} denominado __ {Anotar el tipo de proyecto, estudio, curso o brigada}___________, con 
un monto autorizado de $____________, en la localidad ______________, del Municipio ____________, 
Estado de_______________________, con el C. {Anotar nombre} _____________________ representante 
de la {anotar el nombre de la Dirección del ANP o Dirección Regional según corresponda}, con el propósito de 
formar el “Comité de Seguimiento” del concepto de apoyo mencionado, que se ejecutará de ________ a 
______ de 2020. 

Las y los representantes del presente Comité, acuerdan sujetarse a todas y cada una de las disposiciones 
de las Reglas de Operación del Programa de Conservación para el Desarrollo Sostenible (PROCODES), y 
manifiestan estar de acuerdo con las siguientes obligaciones: 

1. Dar seguimiento a la ejecución del {Anotar si se trata de proyecto, estudio técnico o curso de 
capacitación, según corresponda}, tanto en sus objetivos como en sus metas que son: {Anotar los 
objetivos y metas del proyecto, estudio técnico o curso de capacitación} [Solo Proyectos, estudio y 
cursos]. 

 Dar seguimiento a la ejecución de la brigada de contingencia ambiental {anotar el tipo de Brigada}, 
tanto en sus objetivos como en sus metas que son: {Anotar los objetivos y metas por fases 
programadas de la brigada de contingencia ambiental [Solo para Brigadas] 

2. Atender y solucionar los problemas que se pudieran presentar con los participantes durante la 
ejecución de los trabajos. 

3. Recibir los pagos correspondientes estipulados en el Convenio de Concertación correspondiente. 

4. Realizar los pagos requeridos para la ejecución y resguardar las facturas, listas de jornales y/o 
recibos comunitarios originales de la compra de materiales, recibos de honorarios, según 
corresponda, durante 5 años. 

5. Notificar a la Dirección Regional o Dirección de ANP, según corresponda, si existe algún problema en 
la ejecución del proyecto o acción 

6. Informar a las personas beneficiarias del proyecto o acción periódicamente sobre los gastos 
realizados en la ejecución y las actividades que faltan realizar. 

7. Dar solución a los problemas operativos que se pudieran presentar por la ejecución del proyecto o 
acción. 

8. Registrar en el siguiente cuadro a todas las personas beneficiarias directas que participarán, en 
apego al Manual de Operación del Sistema Integral de Información de Padrones de Programas 
Gubernamentales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre de 2018. 

Asimismo, con la finalidad fomentar la transparencia en la ejecución de los recursos del PROCODES y 
llevar a cabo acciones de control y vigilancia con la participación ciudadana, los participantes acuerdan la 
elección de dos personas que fungirán como contralores sociales, quienes tendrán las siguientes funciones: 

a) Apoyar en la supervisión de los trabajos e informar a la CONANP, en su caso, sobre presuntas 
irregularidades detectadas. 

b) Asistir y participar en las reuniones y asambleas que se generen con el Comité de Seguimiento y en 
las visitas de seguimiento que realice el personal de la CONANP para verificar el avance de obra y 
cumplimiento de las acciones apoyadas por el PROCODES. 
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c) Solicitar, de así requerirlo, información del proyecto y/o acciones apoyadas por el PROCODES 
durante su periodo de ejecución, al personal de la CONANP y transmitirla a los miembros del Comité 
de Seguimiento. 

d) Verificar que se cumplan las Reglas de Operación del PROCODES. 

e) Dar su opinión sobre el desarrollo general de las obras y/o acciones. 

f) Dar su opinión sobre la actuación de los servidores públicos responsables del PROCODES. 

g) Vigilar que los apoyos económicos o en especie no sean utilizados con fines político–electorales y 
sean entregados conforme a lo que se haya acordado en el convenio firmado entre los beneficiarios y 
la CONANP. 

h) Cuidar el buen uso de las obras en beneficio de la comunidad. 

i) Presentar quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos. 

j) No ser servidores públicos en cualquiera de los tres órdenes de Gobierno. 

NO. 

NOMBRE 

COMPLETO 

(NOMBRES Y 

APELLIDOS) 

FECHA DE 

NACIMIENTO 

DD/MES/AÑO 

ESTADO DE 

NACIMIENTO 

ESTADO 

CIVIL 

 

GRUPO 

INDÍGENA AL 

QUE 

PERTENECE 

CUENTA CON 

ALGUNA 

DISCAPACIDAD 

SEXO 

MARQUE 

CON UNA (X) 

FIRMA O 

HUELLA 

       H M  

       H M  

       H M  

       H M  

*Anexar las filas que sean necesarias 

Los arriba firmantes acuerdan nombrar como representantes del Comité de Seguimiento a los/as 
C.___________________; C._______________________ y al C.___________________ como Presidenta 
(e), Secretaria (o) y Tesorera (o), respectivamente, y los C. ____________________ y C. 
_________________ como contralores sociales. 

Los Contralores Sociales se comprometen a llevar acabo las acciones necesarias que permitan la 
efectividad de sus acciones de conformidad con el esquema o mecanismos que valide la Secretaría de la 
Función Pública. 

POR EL “COMITÉ DE SEGUIMIENTO” DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS 

[Anotar los nombres y firmas de los representantes del Comité de Seguimiento y de los Contralores sociales] 

 

     

  PRESIDENTA(E)   

SECRETARIA(O)    TESORERA(O) 

 

_________________________  _________________________ 

CONTRALOR (A) CONTRALOR (A) 

 

 

______________________________ 

{NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL 

REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN DEL ANP 

O DIRECCIÓN REGIONAL SEGÚN CORRESPONDA} 
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ANEXO No. 6 “A” 

PROGRAMA DE CONSERVACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE 2020 

EXPEDIENTE TÉCNICO DEL CONVENIO DE CONCERTACIÓN DE PROYECTOS 

1.- NOMBRE DEL PROYECTO:  NO. DE FOLIO  

2.- OBJETIVO DEL PROYECTO:  

3.- METAS Y UNIDAD DE MEDIDA DEL 

PROYECTO: 

 

4.- UBICACIÓN. 

    

(ANP) (ESTADO) (MUNICIPIO) (LOCALIDAD) 

5.- MONTO TOTAL DEL PROYECTO. $  

(NÚMERO) (LETRA) 

 

6.- TIPO DE PROPIEDAD: [Señale con una “X” si es privada o Social; en el caso de ser propiedad social, señale el tipo A, B o C, Según el 

caso] 

I. PRIVADA (    )  

II. SOCIAL (    ) A) TIERRAS DE USO COMÚN (__) B) TIERRAS PARCELADAS (__) C) OTROS (CUÁL) (__) ___________ 

 

7.- FUENTES DE FINANCIAMIENTO: 

PROCODES (  ) $ 

BENEFICIARIOS (  ) $ 

OTROS (  ) 
$ 

(DESCRIBIR) 

8 - CONTRATACIÓN DE ASISTENCIA TÉCNICA ESPECIALIZADA 

(NO SERÁ MAYOR AL 10% DEL MONTO TOTAL APROBADO AL 

PROYECTO): 

Si (   ) NO (   ) $ 

 

9.- PAGO DE ACCIONES AFIRMATIVAS CON PERSPECTIVA DE GÉNERO (HASTA 

EL 17% DEL MONTO TOTAL APROBADO AL PROYECTO*): 

*PROYECTOS CON PARTICIPACIÓN DE MUJERES 

Si (   ) NO (   ) $ 

 

10.- PERIODO DE EJECUCIÓN 

PROGRAMADO. 

  

(FECHA DE INICIO) (FECHA DE TERMINACIÓN) 

 

11.-TIPO OBRA O ACCIÓN: NUEVA (    ) AMPLIACIÓN (    ) REHABILITACIÓN (    ) 

 

12.- NO. TOTAL DE BENEFICIARIOS QUE 

PARTICIPAN EN EL PROYECTO 

 MUJERES HOMBRES TOTAL 

DIRECTOS:    

 MUJERES HOMBRES GRUPO INDÍGENA 

POBLACIÓN 

INDIGENA: 
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13.- No. REGISTRO UMA: (si aplica)  14.- PLAN DE MANEJO DE UMA (si 

aplica): 

SI (  ) NO (    ) 

 

15.- SUPUESTOS DEL PROYECTO 

INDICAR LOS FACTORES EXTERNOS QUE SE PUEDEN 

PRESENTAR, SE EXPRESAN DE FORMA POSITIVA 

 

 

16.- FORTALEZAS DEL PROYECTO  

 

17.-DEBILIDADES DEL PROYECTO  

 

18.- IMPACTOS ECOLÓGICOS ESPERADOS  

 

19.- IMPACTOS SOCIOECONÓMICOS ESPERADOS  

 

20.-CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

{El llenado de los anexos no se considera dentro de las actividades de la ejecución del proyecto} 

ACTIVIDADES ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEPT OCT NOV DIC 

             

             

             

             

             

 

21.- MEMORIA DE CÁLCULO 

CONCEPTO ACTIVIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 

CANTIDAD PRECIO UNITARIO SUBTOTAL 

CONANP {Se pueden eliminar o incorporar más filas según se requiera} 

MANO DE OBRA (Jornales)      

      

MATERIALES      

      

INSUMOS      

      

HERRAMIENTAS Y EQUIPO      

      

SERVICIOS      
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PAGO DE ACCIONES 

AFIRMATIVAS CON 

PERSPECTIVA DE 

GÉNERO 

     

      

SUBTOTAL CONANP      

APORTACIÓN DEL BENEFICIARIO DEL 20% EN CASO DE PROYECTOS PRODUCTIVOS 

{Solo aplica para proyectos productivos, se pueden eliminar o incorporar más filas según se requiera} 

MANO DE OBRA (Jornales)      

MATERIALES      

HERRAMIENTAS Y EQUIPO      

SUBTOTAL 

BENEFICIARIOS  

     

T O T A L      

 

22.- PLANO DE LOCALIZACIÓN 

 

 

 

23.- ILUSTRACIÓN Y DISEÑO DE LA TECNOLOGÍA (SI APLICA) 

 

 

24.- DESCRIPCIÓN DE LA TECNOLOGÍA (SI APLICA)  

 

RESPONSABLE TÉCNICO DEL PROYECTO DE LA ANP  VO. BO. POR PARTE DEL DIRECTOR(A) DE LA ANP O 

DIRECTOR(A) REGIONAL 

NOMBRE   NOMBRE  

CARGO   CARGO:  

FIRMA   FIRMA  

 

POR EL “COMITÉ DE SEGUIMIENTO” DE LAS PERSONAS 

BENEFICIARIAS 

(Anotar los nombre y firma de los representantes del Comité de Seguimiento 

y contralores sociales) 

 

     

  PRESIDENTA(E)   

SECRETARIA(O)    TESORERA(O) 

 

_________________________ _________________________ 

CONTRALOR (A) CONTRALOR (A) 



Sábado 28 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     57 

ANEXO No. 6 “B” 

PROGRAMA DE CONSERVACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE 2020 

EXPEDIENTE TÉCNICO DEL CONVENIO DE CONCERTACIÓN PARA BRIGADA DE CONTINGENCIA AMBIENTAL 

Número de folio  

 

1. UBICACIÓN: ESTADO: ANP: MUNICIPIO: LOCALIDAD: 

 

2.- MONTO ASIGNADO A LA BRIGADA: (suma de 

jornales, seguro, materiales y capacitación) 

$   

MONTO ASIGNADO AL GASTO DE OPERACIÓN: $ TIPO DE 

BRIGADA: 

 

MONTO TOTAL ASIGNADO A LA BRIGADA: $   

 

3.- FUENTES DE FINANCIAMIENTO: PROCODES: $  OTROS: 

 

4.- PERIODO DE EJECUCIÓN: FECHA DE INICIO:  FECHA DE 

TERMINACIÓN: 

 

 

5.-NÚMERO DE BRIGADISTAS: 

BRIGADISTAS: 
TOTAL HOMBRES MUJERES 

   

BRIGADISTAS INDÍGENA:    

GRUPO INDÍGENA:  

 

6.- CRONOGRAMA DE 

ACTIVIDADES 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEPT OCT NOV DIC 

FASE I             

FASE II             

FASE III             

 

7.- CAPACITACIÓN DE LA BRIGADA. 

Si el Comité ya está capacitado solo llenar las primeras cuatro columnas del presente numeral, en caso contrario 
desagregar el costo del monto que se otorgará a cada curso de capacitación. 

TEMA DEL CURSO 

NOMBRE DEL INSTRUCTOR E 

INSTITUCIÓN QUE AVALA LA 

CAPACITACIÓN DE LA BRIGADA 

QUE IMPARTIRÁ LA CAPACITACIÓN 

FECHA 

REALIZADA Ó 

PROGRAMADA SI 

SE REQUIERE 

DURACIÓN DEL CURSO 

(No. DE HORAS QUE SE 

CAPACITARON O SE 

CAPACITARAN) 

MONTO POR 

CURSO 

REGISTRAR EL TEMA DEL 

CURSO 1: 

        

REGISTRAR EL TEMA DEL 

CURSO 2: 

        

REGISTRAR EL TEMA DEL 

CURSO 3: 

        

  T O T A L   
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8.- EQUIPAMIENTO E INSUMOS DEL COMITÉ DE BRIGADA DE CONTINGENCIA 

No. EQUIPO E INSUMOS 
DESCRIPCIÓN DE 

COMO SE EMPLEARÁ 
O UTILIZARÁ 

CANTIDAD 
COSTO 

UNITARIO 
TOTAL 

1.-           

2.-           

3.-          

*4      

T O T A L    

*ingresar más renglones si es necesario para señalar el total del material y equipo 

 

9.- SEGURO DE COBERTURA DE RIESGOS 

NOMBRES DE LAS PERSONAS ASEGURADAS 
COSTO 

ESTIMADO 

1.-   

2.-   

3.-   

4.-   

5.-   

6-   

7.-   

8.-   

9.-   

*10.-   

TOTAL $ 

Nombre de la Aseguradora:  

*Ingresara el Número de columnas según sean necesarias. 

10.- JORNALES PROGRAMADOS 

No. de 
personas 

No. de días (NO es 
válido días 

fraccionados) 

No. de 
Jornales 

Costo de 
Jornal 

Monto Pagado en 
Jornales 

     

 

DESCRIPCIÓN DE LAS FASES PROGRAMADAS QUE APLICARÍAN DESGLOSANDO POR EL GASTO DE 
JORNALES. 

11.- FASE I. APLICACIÓN DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN 

ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN FECHA PROGRAMADA MONTO ESTIMADO 

   

   

   

   

FASE II. ATENCIÓN A CONTINGENCIAS 

ACTIVIDADES DE CONTROL Y COMBATE FECHA PROGRAMADA MONTO ESTIMADO 
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Estructurar e instalar el esquema de combate de organización para el caso de presentarse alguna contingencia, 

estableciendo para ello la estructura, tiempos y movimientos (Describir el esquema de trabajo para realizar el combate) 

Combate inicial o primer ataque. (Describir acciones realizadas) 

1.- 

2.- 

3.- 

 

FASE III. RESTAURACIÓN Y REHABILITACIÓN  

ACTIVIDADES DE RESTAURACIÓN Y 

REHABILITACIÓN 

FECHA PROGRAMADA MONTO ESTIMADO 

   

   

   

   

 

RESPONSABLE TÉCNICO DEL SEGUIMIENTO DE 

LA BRIGADA DEL ANP 

 VO. BO.  POR PARTE DEL DIRECTOR(A) DEL ANP 

O DIRECTOR(A) REGIONAL 

NOMBRE: (Nombre del(la) Director(a) del ANP, 

Encardo(a) del Despacho del ANP o 

Técnico del ANP, según corresponda) 

 NOMBRE: (Nombre del (la) Director(a) del ANP o 

Director(a) Regional) 

CARGO:   CARGO:  

FIRMA:   FIRMA:  

 

POR EL “COMITÉ DE SEGUIMIENTO” 

 

      

   PRESIDENTA(E)    

SECRETARIA(O)    TESORERA(O) 
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ANEXO No. 6 “C” 

TÉRMINOS DE REFERENCIA DEL PROCODES 2020 

PARA CURSOS DE CAPACITACIÓN O ESTUDIOS TÉCNICOS 

ANOTAR EL NOMBRE DEL APOYO NO. DE FOLIO: 

1.- INTRODUCCIÓN Y/O ANTECEDENTES 

 

 

 

2.-OBJETIVO(S) 

 

 

3.- METODOLOGÍA O PROPUESTA TÉCNICA 

 

 

4.- RESULTADOS O ALCANCES 

 

 

5.- TIEMPO DE EJECUCIÓN 

ACTIVIDADES ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEPT OCT NOV DIC

             

             

             

             

*Se podrán incorporar más filas de acuerdo con las actividades necesarias. 

6.-PROPUESTA ECONÓMICA 

PAGO DE ACCIONES AFIRMATIVAS CON PERSPECTIVA DE GÉNERO (HASTA 

EL 17% DEL MONTO TOTAL APROBADO AL CURSO DE CAPACITACIÓN): 

*CURSOS DE CAPACITACIÓN CON PARTICIPACIÓN DE MUJERES 

Si (   ) NO (   ) $ 
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*RUBRO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

PRECIO 

UNITARIO 
TOTAL 

PAGO DE ACCIONES AFIRMATIVAS CON 

PERSPECTIVA DE GÉNERO 

    

     

HONORARIOS     

     

ALIMENTACIÓN     

     

HOSPEDAJE     

     

MATERIALES, PEPELERIA, ETC     

     

RENTA DE INSTALACIONES Y EQUIPO     

TOTAL  

*Se podrán incorporar más filas y conceptos, asimismo se podrán eliminar conceptos que no apliquen según el caso. 

 

7.- CRITERIOS DE LA DISTRIBUCIÓN Y ASIGNACIÓN DEL RECURSO 

Justificar la distribución y asignación de los recursos en los rubros de la propuesta económica 

 

 

8.-RESPONSABLES DE EJECUCIÓN 

POR “LA PERSONA BENEFICIARIA” 

(Anotar los nombre y firma de los representantes del Comité de Seguimiento) 

     

  PRESIDENTA(E)   

SECRETARIA(O)    TESORERA(O) 

 

POR EL “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

(Si aplica) 

_____________________________________ 

POR “LA CONANP” 

 

RESPONSABLE TÉCNICO DE LA CONANP  
VO. BO. POR PARTE DEL DIRECTOR(A) DEL ANP 

O DIRECTOR(A) REGIONAL 

NOMBRE   NOMBRE  

CARGO:   CARGO:  

FIRMA   FIRMA  
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ANEXO No. 7 “A” 

FORMATO DE CONVENIO DE CONCERTACIÓN DEL PROGRAMA DE CONSERVACIÓN PARA EL DESARROLLO 
SOSTENIBLE (PROYECTOS) 

{descripción} = Campos que deben ser sustituidos por la información específica correspondiente. 

[explicación] = Instrucciones que deben tomarse en cuenta, y eliminar del convenio elaborado. 

[Eliminar el cuadro anterior en los convenios elaborados] 

 

COMISIÓN NACIONAL DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS 

PROGRAMA DE CONSERVACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE (PROCODES) 

Número de Convenio_______________________ 

CONVENIO DE CONCERTACIÓN PARA APOYAR EL PROYECTO DEL PROGRAMA DE CONSERVACIÓN PARA 
EL DESARROLLO SOSTENIBLE DENOMINADO {anotar el nombre el proyecto}, EN LA LOCALIDAD {Indicar el 
nombre de la localidad}, MUNICIPIO {Indicar nombre del municipio}, EN EL ESTADO DE {Indicar el nombre del 
estado}, EN {Indicar el nombre de la Área Natural Protegida}, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO 
FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, POR CONDUCTO DE 
LA COMISIÓN NACIONAL DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. 
{indicar el nombre del Director de ANP o Director Regional, según corresponda}, EN SU CARÁCTER DE {Anotar 
cargo} A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA CONANP”, Y POR LA OTRA, {en caso de que la persona 
beneficiaria sea una persona moral, distinta a Ejidos y Comunidades se deberá anotar la denominación o razón social de 
ésta, indicando el nombre de su representante legal y su carácter, en caso de que sea un grupo organizado de hombres y/o 
mujeres distinto a personas morales, se deberá señalar el nombre del Presidente, Secretario y Tesorero del Comité de 
Seguimiento señalando el carácter de cada uno y en el caso de Ejidos y Comunidades se deberá anotar el nombre del Ejido 
o Comunidad y el del Presidente, Secretario y Tesorero del Comisariado Ejidal o Comunal, señalando su carácter} A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA PERSONA BENEFICIARIA”, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

I. “LA CONANP” declara: 

a) Que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales es una dependencia del Poder Ejecutivo 
Federal de acuerdo a lo establecido en el Artículo 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y que conforme al Artículo 32 BIS del mismo ordenamiento le corresponde, entre otros 
asuntos, promover la participación social en la formulación, aplicación y vigilancia de la política 
ambiental y concertar acciones e inversiones con los sectores social y privado para la protección y 
restauración del ambiente. 

b) Que en términos del artículo 17 de la Ley Orgánica antes citada y 41 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para la más eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos de su competencia, dicha Dependencia cuenta con diversos órganos 
administrativos desconcentrados que le están jerárquicamente subordinados, entre los cuales, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2º, fracción XXXI, inciso “b” del citado Reglamento, se 
encuentra la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas a quien le corresponde ejercer las 
atribuciones, establecidas en el artículo 70 del citado ordenamiento reglamentario, entre las que se 
encuentran las que en materia de Áreas Naturales Protegidas competencia de la Federación se 
establecen en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente y su Reglamento en Materia de Áreas Naturales Protegidas, 
así como en otras leyes, reglamentos, decretos y acuerdos, salvo, las que directamente 
correspondan al Presidente de la República, al Secretario u otra Unidad Administrativa de la 
Secretaría, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

c) Que para dar cumplimiento a lo previsto en el presente convenio, aportará la cantidad de {Anotar 
importe con número y letra} con cargo a la partida denominada “43301”, del presupuesto autorizado a 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación para el presente ejercicio fiscal. 

d) Que conforme a lo previsto en el artículo 70, fracción II del mencionado Reglamento Interior, 
corresponde a la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas formular, ejecutar y evaluar los 
programas de subsidios para fomentar el desarrollo de actividades prioritarias de interés general que 
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permitan proteger, manejar y restaurar los ecosistemas y su biodiversidad a través de las 
comunidades rurales e indígenas ubicadas en zonas marginadas dentro de las Áreas Naturales 
Protegidas y en sus zonas de influencia . 

e) Que conforme a lo previsto en el Artículo 79, fracciones XVIII y XXXIV del citado Reglamento Interior, 
corresponde al Director Regional de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, suscribir 
convenios de concertación, con los sectores social y privado, así como, en cumplimiento a lo 
establecido en el oficio número ________ de fecha ________, por el cual el Comisionado Nacional 
de Áreas Naturales Protegidas, designa a los Directores Regionales de la Comisión Nacional de 
Áreas Naturales Protegidas, para la suscripción del presente convenio. [Esta declaración deberá 
requisitarse únicamente en los convenios que suscriba el Director Regional, de lo contrario deberá 
eliminarse]. 

 Que conforme a lo previsto en el Artículo 80, fracción V del mencionado Reglamento Interior, 
corresponde al Director de Área Natural Protegida de la Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas, suscribir convenios de concertación con los sectores público, social y privado, en los que 
el Comisionado Nacional de Áreas Naturales Protegidas lo designe para tal efecto, así como, en 
cumplimiento a lo establecido en el oficio número ________ de fecha ________, por el cual el 
Comisionado Nacional de Áreas Naturales Protegidas, designa a los Directores de las Áreas 
Naturales Protegidas de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, para la suscripción del 
presente convenio. [Esta declaración deberá requisitarse únicamente en los convenios que suscriba 
un(a) Director(a) de ANP, de lo contrario deberá eliminarse]. 

e) Que tiene su domicilio en {Anotar domicilio de la Dirección de ANP o de la Dirección Regional, según 
corresponda}. 

II. Por su parte, “LA PERSONA BENEFICIARIA” declara: 

 Que está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, tal y como se señala en el 
{Anotar No. y fecha del documento emitido por el SAT} [esta declaración se requisitará únicamente 
para el caso de que la persona beneficiaria tenga la obligación de estar inscrita en el RFC]. 

1.-  Para el caso de Grupos Organizados de hombres y mujeres [Requisitar en caso de que la persona 
beneficiaria sea un grupo organizado, en caso de no aplicar, deberá eliminarse el numeral con sus 
respectivos incisos]: 

a) Que con fecha: _______________________, en la localidad de ___________, Municipio 
de__________, mediante el Acta de Constitución del Comité de Seguimiento, se constituyó el Grupo 
Organizado denominado {Anotar nombre del proyecto}. 

b) Que los CC. {Anotar el nombre del presidente(a), secretario(a) y tesorero(a) del Comité de 
Seguimiento}, en su carácter de presidente, secretario y tesorero, respectivamente, fueron 
nombrados como representantes legales, tal y como lo acreditan con el Acta señalada en el inciso 
anterior. 

c) Que están de acuerdo con el apoyo que le otorga “LA CONANP” para el desarrollo del proyecto 
{Anotar nombre del proyecto}. 

d) Que previo a la firma del presente convenio, se integró el expediente técnico que contiene el 
programa de trabajo y propuesta de memoria de cálculo de los conceptos materia del mismo. 

e) Que para los efectos legales del presente convenio de concertación, señalan como su domicilio el 
ubicado en {Anotar domicilio del (la) Presidente(a) del Comité de Seguimiento}. 

f) Que el gobierno federal no le ha otorgado otro subsidio u apoyo para destinarlo a las mismas 
actividades. 

2.-  Para el caso de personas morales distintas a ejidos y comunidades [Requisitar en caso de que la 
persona beneficiaria sea una persona moral, en caso de no aplicar, deberá eliminarse el numeral con 
sus respectivos incisos]: 

a) Que es una persona moral denominada {Anotar la denominación o razón social de la Persona Moral , 
constituida mediante Escritura Pública o Acta Constitutiva número {anotar el número del Escritura 
Pública o Acta Constitutiva}, de fecha {anotar fecha}, otorgada ante la autoridad_{Anotar nombre de 
la autoridad – notario público, corredor público, },  inscrita bajo el folio número {anotar número de folio 
y fecha}, en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del {anotar el nombre del municipio y 
entidad federativa} (incluir en su caso las modificaciones importantes de la Escritura Pública o Acta 
Constitutiva). [Solo para Personas Morales]. 
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b) Que su RFC es: _{Indicar clave de RFC}____ 

c) Que su objeto es {Describir el objeto señalado en el acta constitutiva o en los instrumentos jurídicos 
en los cuales se haya modificado}. 

d) Que el C. {Anotar el nombre del representante legal} es su representante legal y acredita su 
personalidad con {Anotar datos del instrumento con el cual se acredita como tal}, manifestando que 
sus facultades no le han sido revocadas, suspendidas, limitadas y/o modificadas. 

e) Que está de acuerdo con el apoyo que le otorga “LA CONANP” para el desarrollo del proyecto 
{Anotar nombre del proyecto}. 

f) Que previo a la firma del presente convenio, se integró el expediente técnico que contiene el 
programa de trabajo y propuesta de memoria de cálculo de los conceptos materia del mismo. 

g) Que para los efectos legales del presente convenio de concertación, señala como su domicilio el 
ubicado en {Anotar domicilio de la persona moral}. 

h) Que el gobierno federal no le ha otorgado otro subsidio u apoyo para destinarlo a las mismas 
actividades. 

3.-  Para el caso de Ejidos y Comunidades [Requisitar en caso de que la persona beneficiaria sea un 
Ejido o Comunidad, en caso de no aplicar, deberá eliminarse el numeral con sus respectivos incisos]: 

a) Que el {Anotar el nombre del Ejido o Comunidad}, está constituido mediante {Anotar si se trata de 
una resolución presidencial, resolución judicial o escritura pública}, de fecha _____, ubicado en 
{anotar el nombre del Municipio y entidad federativa}. 

b) Que su RFC es: {Anotar clave, en caso de tener obligación de estar inscrito}. 

c) Que los CC. {Anotar el nombre del presidente, secretario y tesorero del Comisariado Ejidal}, en su 
carácter de presidente, secretario y tesorero, respectivamente, son los representantes legales en 
funciones del Ejido o Comunidad, tal y como lo acreditan con el Acta de Asamblea, de 
fecha_________ y Acta de Constitución del Comité de Seguimiento de fecha {Anotar fecha}. 

d) Que está de acuerdo con el apoyo que le otorga “LA CONANP” para el desarrollo del proyecto 
{Anotar nombre del proyecto}. 

e) Que previo a la firma del presente convenio, se integró el expediente técnico que contiene el 
programa de trabajo y propuesta de memoria de cálculo de los conceptos materia del mismo. 

f) Que para los efectos legales del presente convenio de concertación, señala como su domicilio el 
ubicado en {Anotar domicilio del Comisariado Ejidal}. 

g) Que el gobierno federal no le ha otorgado otro subsidio u apoyo para destinarlo a las mismas 
actividades. 

III. Ambas partes declaran: 

 Que es compromiso del Gobierno de México la atención prioritaria a la población indígena que vive 
en condiciones de pobreza y marginación social, así como promover la participación de forma 
equitativa de mujeres y hombres en actividades productivas. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 26 y 32 BIS de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 9, 21, 32, 33, 98 y 
107 de la Ley Agraria; 37, 38, 39 y 40 de la Ley de Planeación; 75 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y demás relativos del Decreto por el que se expide el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2020; 70, 79 y 80 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, así como en lo previsto en el Acuerdo por el que se establecen las 
Reglas de Operación del Programa de Conservación para el Desarrollo Sostenible para el ejercicio fiscal 
2020, las partes celebran el presente convenio de concertación al tenor de las siguientes: 

CLAÚSULAS 

PRIMERA.- Las Partes convienen en unir sus esfuerzos y capacidades para llevar a cabo el proyecto 
denominado {nombre del proyecto objeto del convenio}, cuyos objetivos se enlistan a continuación: 

OBJETIVOS: 

{Enunciar los objetivos del proyecto objeto del convenio}. 
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SEGUNDA.- “LA CONANP” a través del C.______________ {indicar el nombre del Director de ANP o 
Director Regional} en su carácter de {indicar el cargo del funcionario que suscribe el convenio} se compromete 
a entregar recursos financieros, mismos que serán administrados por “LA PERSONA BENEFICIARIA”, a 
través de {Anotar nombre del representante legal de la persona moral, o el representante del Comité de 
Seguimiento, según sea el caso}. 

TERCERA.- Para la realización de los objetivos del presente convenio, “LA CONANP” aportará la 
cantidad de {cantidad con número y letra}, misma que corresponde al {anotar el porcentaje del total del apoyo 
que aportará la Secretaría} del costo del proyecto y la aportación del restante {anotar el porcentaje 
correspondiente a la aportación que realizará la persona beneficiaria} será responsabilidad de “LA PERSONA 
BENEFICIARIA”. La aportación de “LA CONANP” proviene de los recursos presupuestales autorizados a la 
Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas en su presupuesto anual 2020, conforme a la normatividad 
respectiva y previas las autorizaciones que jurídicamente correspondan, sujetos de la disponibilidad del 
mismo. Dichos recursos serán radicados a través de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas y 
serán ejercidos de acuerdo a los términos del expediente técnico que rubricado por las partes forma parte 
integrante del presente convenio. Estos recursos constituyen la aportación para ejecutar el {nombre del 
proyecto objeto del convenio}. 

El primer pago por parte de “LA CONANP” se hará a más tardar veinte días hábiles posteriores a la firma 
del presente convenio por un monto de {cantidad con número y letra}, que representa el {50%} de la 
aportación total de “LA CONANP”, y las siguientes ministraciones se llevarán a cabo contra el avance de 
obra según el calendario cabalmente documentado, las verificaciones de campo que al efecto realice el 
personal de “LA CONANP”, de conformidad con lo previsto en el expediente técnico. 

El ejercicio de los recursos se hará únicamente para los conceptos de gastos establecidos en el 
expediente técnico mismo que forma parte del presente convenio. 

CUARTA.- “LA PERSONA BENEFICIARIA” se compromete a garantizar la participación democrática y 
equitativa de mujeres, hombres y población indígena y a que cada una de las actividades que se aprueben se 
haga con base en las directrices que en materia ambiental determine “LA CONANP”. 

Asimismo, “LA PERSONA BENEFICIARIA” se compromete a destinar los apoyos obtenidos 
exclusivamente a la ejecución de los trabajos para la realización del proyecto, en los términos previstos en el 
expediente técnico del presente convenio, y cuyas metas se enlistan a continuación. Cualquier cambio o 
modificación a lo establecido en el referido expediente técnico deberá quedar establecido en el Acta de 
Entrega Recepción establecido en el Anexo número 10 de las Reglas de Operación del PROCODES para el 
ejercicio fiscal 2020. 

METAS: 

El {nombre del proyecto} tiene previsto realizar: 

[En este apartado se deben señalar las actividades que se desarrollarán con la ejecución del proyecto 
objeto del convenio. Las metas deben ser cuantificables y establecerse de acuerdo con las unidades de 
medida y costos unitarios máximos y límites de unidades y superficies de los conceptos objeto del apoyo del 
anexo No. 2 de las Reglas de Operación del PROCODES]. 

“LA PERSONA BENEFICIARIA” no podrá ceder los derechos y obligaciones derivados del presente 
convenio en forma parcial o total, a favor de cualquier otra persona. 

QUINTA.- “LA CONANP” por conducto de los representantes que designe para tal efecto, tendrá acceso 
en todo momento a la información contable y financiera que genere el proyecto {anotar el nombre del 
proyecto} objeto de este convenio. 

SEXTA.- “LA PERSONA BENEFICIARIA”, se obliga a conservar las facturas, recibo de honorarios y sus 
medios de verificación, que cumplan con la normatividad fiscal, por un periodo de cinco años, así como 
entregarlos a la “LA CONANP” cuando ésta así se lo requiera. 

SÉPTIMA.- “LA PERSONA BENEFICIARIA” y “LA CONANP” por conducto del representante que para 
tal efecto designe, se comprometen a levantar un acta de entrega recepción del proyecto terminado. 

OCTAVA.- En caso de tratarse de un proyecto productivo “LA PERSONA BENEFICIARIA” se 
compromete a garantizar la operación y mantenimiento del proyecto para los fines para los cuales fue 
apoyado. “LA PERSONA BENEFICIARIA”, deberá mantener la infraestructura del proyecto para los fines 
que se señala, así como estar libre de propaganda comercial ajena. 
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NOVENA.- Para el seguimiento de las acciones convenidas, así como para brindar la asistencia técnica y 
apoyo que requiera “LA PERSONA BENEFICIARIA” para el logro de los objetivos de este convenio, “LA 
CONANP” designa al {nombre y cargo de la persona que se designa por la Dirección Regional o del ANP, 
según corresponda, para el seguimiento de las acciones convenidas}. 

DÉCIMA.- LA CONANP”, tendrá en todo tiempo el derecho de supervisar y vigilar que las actividades se 
realicen conforme a las previsiones contenidas en este documento.  Asimismo “LA PERSONA 
BENEFICIARIA” se obliga a proporcionar la información relativa a la aplicación del subsidio que, para efectos 
de control, vigilancia y fiscalización de los recursos otorgados, le requieran “LA CONANP” y las Secretarías 
de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, así como cualquier otra autoridad competente en 
materia de fiscalización del ejercicio de recursos presupuestarios federales. 

Asimismo, “LA PERSONA BENEFICIARIA” facilitará la realización de auditorías que, en su caso, se 
lleven a cabo por parte de la Secretaría de la Función Pública, el Órgano Interno de Control en “LA 
SEMARNAT”, o cualquier otro ente fiscalizador competente, respecto de la aplicación de los recursos 
federales que sean otorgados, así como a colaborar en la realización de las actividades conducentes. 

DÉCIMA PRIMERA.- “LA CONANP” podrá rescindir administrativamente el presente instrumento sin 
responsabilidad alguna para la misma si se presentan alguna de las siguientes causas: 

a) El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones pactadas en este instrumento y en las Reglas de 
Operación o la inobservancia a las mismas, leyes y/o disposiciones jurídicas aplicables. 

b) Si transmite total o parcialmente, por cualquier título, los derechos derivados de este convenio. 

c) Si hace mal uso de los recursos federales objeto de este instrumento. 

d) Si realiza acciones diferentes a las pactadas en este instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Si “LA CONANP” considera que “LA PERSONA BENEFICIARIA” ha incurrido en 
algunas de las causas de rescisión administrativa que se establecen en la cláusula anterior, se observará lo 
siguiente: 

a) Procederá a suspender temporalmente la entrega de los recursos y comunicará por escrito a la 
persona beneficiaria los hechos que constituyen su incumplimiento para que en un término de 10 
(diez) días hábiles corrija las omisiones o irregularidades detectadas, exponga lo que a su derecho 
convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes; 

b) Transcurrido el término citado en el inciso anterior, se resolverá considerando los argumentos y 
pruebas que la persona beneficiaria hubiera hecho valer. 

c) La CONANP tomando en cuenta los argumentos y pruebas ofrecidos por la persona beneficiaria y en 
su caso, la corrección de las omisiones o irregularidades, determinará de manera fundada y 
motivada, si resulta procedente rescindir el convenio de concertación suscrito y comunicará por 
escrito a la persona beneficiaria dicha determinación en un plazo no mayor a cinco días hábiles 
contados a partir de la fecha en la que ésta entregó a la CONANP las pruebas a que se refiere el 
inciso a) de la presente clausula. 

d) En caso de que la CONANP determine la rescisión del convenio de concertación, se cancelará la 
entrega de los recursos y en la notificación a que se refiere el inciso anterior deberá prevenir a la 
persona beneficiaria para que en un plazo que no exceda de quince días hábiles, reintegre a la 
CONANP la totalidad de los recursos recibidos que no haya ejercido 

La CONANP notificará a las dependencias de la Administración Pública Federal que correspondan, el 
incumplimiento en que incurrió la persona beneficiaria y la sanción impuesta. Las sanciones previstas en este 
numeral se aplicarán sin perjuicio de que se ejerciten en su contra las acciones legales que correspondan. 

DÉCIMA TERCERA.- Cualquiera de las partes podrá dar por terminado anticipadamente el presente 
Convenio, mediante aviso por escrito, que con treinta (30) días hábiles de anticipación haga llegar a la otra, en 
donde se justifiquen las causas que dieron origen a tal decisión, tomándose en este caso, las medidas 
necesarias para evitar los perjuicios que se pudieran causar con dicha situación. 

DÉCIMA CUARTA.- Las partes convienen que serán causas de terminación anticipada del presente 
instrumento, las siguientes: 

a) La voluntad de las partes, manifiesta mediante el mecanismo previsto en la cláusula anterior del 
presente instrumento. 

b) La imposibilidad física o jurídica para continuar con el objeto de este instrumento. 
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c) El caso fortuito o fuerza mayor que impidan proseguir con los fines del presente convenio. 

DÉCIMA QUINTA.- El personal que cada una de las partes designe, comisione o contrate con motivo de la 
ejecución de las acciones objeto de este convenio de concertación se entenderá exclusivamente relacionado 
con la parte que lo designó, comisionó o contrató, quedando bajo su absoluta responsabilidad y dirección, sin 
que de ello se derive la adquisición de algún tipo de derechos u obligaciones para la otra parte, por lo que en 
ningún caso podrá considerárseles mutuamente como intermediarios, o como patrones sustitutos o solidarios, 
deslindándolos desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, administrativa o de 
cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA SEXTA.- Las partes convienen que el plazo para la realización del proyecto objeto del presente 
convenio será a partir del día de su firma y concluirá a más tardar (anotar fecha programada para el término 
del proyecto). En ningún momento la vigencia de este convenio podrá rebasar el 31 de diciembre del año 
2020. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Se garantizará el ejercicio del derecho de acceso a la información conforme a lo 
dispuesto en el Titulo Séptimo “Procedimiento de Acceso a la Información” de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

“LA PERSONA BENEFICIARIA” por su parte, se obliga a preservar y guardar la confidencialidad de la 
información, datos o documentos a que tenga acceso con motivo del cumplimiento del objeto del presente 
convenio, por lo que no podrá usarlos o revelarlos por cualquier forma o medio, ya sea en parte o en su 
conjunto, tanto en México como en el extranjero, subsistiendo dicha obligación aún después de haber 
concluido la vigencia del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA OCTAVA El presente convenio únicamente podrá ser modificado o adicionado en cuanto a las 
metas y montos establecidos en el mismo, para lo cual las partes suscribirán un convenio modificatorio, el cual 
surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción y no podrán contravenir el objeto del mismo, ni las 
disposiciones jurídicas que le dieron origen. 

DÉCIMA NOVENA En caso de suscitarse conflicto o controversia con motivo de la interpretación y/o 
cumplimiento del presente convenio, las partes se someten expresamente a la competencia de los tribunales 
federales de la Ciudad de México, renunciando desde este momento a la que les pudiera corresponder en 
razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

Enteradas las partes del contenido, fuerza y alcance legal del presente convenio, manifiestan su voluntad 
de obligarse en los términos prescritos en el mismo, firmándolo por duplicado en la _______________, a los 
__________ días del mes de ______________ del año dos mil veinte. 

 

Por “LA CONANP  Por “LA PERSONA BENEFICIARIA” 

   

 

[Anotar el nombre, cargo y firma del Director(a) 
Regional o Director(a) del ANP, según 

corresponda] 

 [Anotar el nombre, carácter y firma del 
representante legal de la persona moral distinta a 
Ejido y Comunidad, o de los representantes del 

Comité de Seguimiento, según corresponda] 

   

   

PRESIDENTA(E) 

 

   

SECRETARIA(O) 

 

  

 

 

TESORERA(O) 
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ANEXO No. 7 “B” 

FORMATO DEL CONVENIO DE CONCERTACIÓN DEL PROGRAMA DE CONSERVACIÓN PARA EL DESARROLLO 

SOSTENIBLE 2020 

(CONTINGENCIAS AMBIENTALES) 

{descripción} = Campos que deben ser sustituidos por la información específica correspondiente. 

[explicación] = Instrucciones que deben tomarse en cuenta, y eliminar del convenio elaborado. 

[Eliminar el cuadro anterior en los convenios elaborados] 

 

CONVENIO DE CONCERTACIÓN DEL PROGRAMA DE CONSERVACIÓN PARA EL DESARROLLO 
SOSTENIBLE 2020 

(BRIGADAS DE CONTINGENCIA AMBIENTAL) 

Número de Convenio:      ___________________ 

CONVENIO DE CONCERTACIÓN PARA EL ESTABLECIMIENTO Y APOYO DE LA BRIGADA 
COMUNITARIA DE CONTIGENCIA AMBIENTAL, COMO PARTE DEL PROGRAMA DE CONSERVACION 
PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE, EN LA LOCALIDAD DE {anotar el nombre de la localidad}, 
MUNICIPIO DE {anotar el nombre del municipio}, EN EL ESTADO DE {anotar el nombre del estado}, EN 
EL ÁREA NATURAL PROTEGIDA  (Indicar el nombre de la ANP), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, 
EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES, POR CONDUCTO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. {indicar el nombre del Director Regional o Director de ANP}, 
EN SU CARÁCTER DE {anotar cargo} A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA CONANP”, 
Y POR LA OTRA, {en caso de que la persona beneficiaria sea una persona moral, distinta a Ejidos y 
Comunidades se deberá anotar la denominación o razón social de ésta, indicando el nombre de su 
representante legal y su carácter, en caso de que sea un grupo organizado de hombres y/o mujeres distinto a 
personas morales, se deberá señalar el nombre del Presidente, Secretario y Tesorero del Comité de 
Seguimiento señalando el carácter de cada uno y en el caso de Ejidos y Comunidades se deberá anotar el 
nombre del Ejido o Comunidad y el del Presidente, Secretario y Tesorero del Comisariado Ejidal o Comunal, 
señalando su carácter}, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA PERSONA 
BENEFICIARIA” DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 

DECLARACIONES: 

I. “LA CONANP” declara: 

a) Que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales es una dependencia del Poder 
Ejecutivo Federal de acuerdo a lo establecido en el Artículo 26 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y que conforme al Artículo 32 BIS del mismo ordenamiento le 
corresponde, entre otros asuntos, promover la participación social en la formulación, aplicación y 
vigilancia de la política ambiental y concertar acciones e inversiones con los sectores social y 
privado para la protección y restauración del ambiente. 

b) Que en términos del artículo 17 de la Ley Orgánica antes citada y 41 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para la más eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos de su competencia, dicha Dependencia cuenta con diversos órganos 
administrativos desconcentrados que le están jerárquicamente subordinados, entre los cuales, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2º, fracción XXXI, inciso “b” del citado 
Reglamento, se encuentra la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas a quien le 
corresponde ejercer las atribuciones, establecidas en el artículo 70 del citado ordenamiento 
reglamentario, entre las que se encuentran las que en materia de Áreas Naturales Protegidas 
competencia de la Federación se establecen en la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y su Reglamento en 
Materia de Áreas Naturales Protegidas, así como en otras leyes, reglamentos, decretos y 
acuerdos, salvo, las que directamente correspondan al Presidente de la República, al Secretario 
u otra Unidad Administrativa de la Secretaría, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 
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c) Que para dar cumplimiento a lo previsto en el presente convenio, aportará la cantidad de {Anotar 

el importe con número y letra} con cargo a la partida denominada “{anotar el número de 

partida}”, del presupuesto autorizado a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con cargo al Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el presente ejercicio fiscal. 

d) Que conforme a lo previsto en el artículo 70, fracción II del mencionado Reglamento Interior, 

corresponde a la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas formular, ejecutar y evaluar 

los programas de subsidios para fomentar el desarrollo de actividades prioritarias de interés 

general que permitan proteger, manejar y restaurar los ecosistemas y su biodiversidad a través 

de las comunidades rurales e indígenas ubicadas en zonas marginadas dentro de las áreas 

naturales protegidas, en sus zonas de influencia. 

e) Que conforme a lo previsto en el Artículo 79, fracciones XVIII y XXXIV del citado Reglamento 

Interior, corresponde al Director Regional de la Comisión Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas, suscribir convenios de concertación, con los sectores social y privado, así como, en 

cumplimiento a lo establecido en el oficio número {anotar el número de oficio} de fecha {anotar la 

fecha}, por el cual el Comisionado Nacional de Áreas Naturales Protegidas, designa a los 

Directores Regionales de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, para la 

suscripción del presente convenio [Esta declaración deberá requisitarse únicamente en los 

convenios que suscriba el Director Regional, de lo contrario, deberá eliminarse]. 

 Que conforme a lo previsto en el Artículo 80, fracción V del mencionado Reglamento Interior, 

corresponde al Director de Área Natural Protegida de la Comisión Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas, suscribir convenios de concertación con los sectores público, social y privado, en los 

que el Comisionado Nacional de Áreas Naturales Protegidas lo designe para tal efecto, así 

como, en cumplimiento a lo establecido en el oficio número {________} de fecha {________}, 

por el cual el Comisionado Nacional de Áreas Naturales Protegidas, designa a los Directores de 

las Áreas Naturales Protegidas de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, para la 

suscripción del presente convenio [Esta declaración deberá requisitarse únicamente en los 

convenios que suscriba el Director de ANP, de lo contrario, deberá eliminarse]. 

f) Que tiene su domicilio en {Anotar domicilio de la Dirección de ANP o de la Dirección Regional, 

según corresponda}. 

II. Por su parte, “LA PERSONA BENEFICIARIA” declara: 

1.-  Para el caso de Grupos Organizados de hombres y mujeres [Requisitar en caso de que la persona 

beneficiaria sea un grupo organizado, en caso de no aplicar, deberá eliminarse el numeral con sus 

respectivos incisos]: 

a) Que con fecha: {anotar día, mes y año}, en la localidad de {___________}, Municipio de 

{__________}, mediante el Acta del Comité de Seguimiento, se constituyó la Brigada 

Comunitaria de Contingencia Ambiental. 

b) Que los CC. {anotar el nombre del presidente, secretario y tesorero del Comité de Seguimiento}, 

en su carácter de presidente, secretario y tesorero, respectivamente, fueron nombrados como 

representantes legales, tal y como lo acreditan con el Acta señalada en el inciso anterior. 

c) Que están de acuerdo con el apoyo que le otorga “LA CONANP” para establecer la brigada 

comunitaria de contingencia ambiental. 

d) Que previo a la firma del presente convenio, se integró el expediente técnico y el plan de trabajo 

de la Brigada Comunitaria. 

e) Que para los efectos legales del presente convenio de concertación, señalan como su domicilio 

el ubicado en {anotar domicilio de los representantes del Comité de Seguimiento}. 

f) Que el gobierno federal no le ha otorgado otro subsidio u apoyo para destinarlo a las mismas 

actividades. 
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2.-  Para el caso de personas morales distintas a ejidos y comunidades [Requisitar en caso de que la 
persona beneficiaria sea una persona moral, en caso de no aplicar, deberá eliminarse el numeral con 
sus respectivos incisos]: 

a) Que es una persona moral denominada {Anotar la denominación o razón social de la Persona 
Moral }, constituida mediante Escritura Pública o Acta Constitutiva número {anotar el número del 
Escritura Pública o Acta Constitutiva}, de fecha {anotar fecha}, otorgada ante la 
autoridad_{Anotar nombre de la autoridad – notario público, corredor público, }, inscrita bajo el 
folio número {anotar número de folio y fecha}, en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del {anotar el nombre del municipio y entidad federativa} (incluir en su caso las 
modificaciones importantes de la Escritura Pública o Acta Constitutiva). [Solo para Personas 
Morales]. 

b) Que su RFC es: _{Indicar clave de RFC}____ 

c) Que su objeto es {Describir el objeto señalado en el acta constitutiva o en los instrumentos 
jurídicos en los cuales se haya modificado}. 

d) Que el C. {Anotar el nombre del representante legal} es su representante legal y acredita su 
personalidad con {Anotar datos del instrumento con el cual se acredita como tal}, manifestando 
que sus facultades no le han sido revocadas, suspendidas, limitadas y/o modificadas. 

e) Que está de acuerdo con el apoyo que le otorga “LA CONANP” para establecer la brigada 
comunitaria de contingencia ambiental. 

f) Que previo a la firma del presente convenio, se integró el expediente técnico y el plan de trabajo 
de la Brigada Comunitaria. 

g) Que para los efectos legales del presente convenio de concertación, señala como su domicilio el 
ubicado en {Anotar domicilio de la persona moral}. 

h) Que el gobierno federal no le ha otorgado otro subsidio u apoyo para destinarlo a las mismas 
actividades. 

3.-  Para el caso de Ejidos y Comunidades [Requisitar en caso de que la persona beneficiaria sea un 
Ejido o Comunidad, en caso de no aplicar, deberá eliminarse el numeral con sus respectivos incisos]: 

a) Que el {Anotar el nombre del Ejido o Comunidad}, está constituido mediante {Anotar si se trata 
de una resolución presidencial, resolución judicial o escritura pública}, de fecha _____, ubicado 
en {anotar el nombre del Municipio y entidad federativa}. 

b) Que su RFC es: {Anotar clave, en caso de tener obligación de estar inscrito}. 

c) Que los CC. {Anotar el nombre del presidente, secretario y tesorero del Comisariado Ejidal}, en 
su carácter de presidente, secretario y tesorero, respectivamente, son los representantes legales 
en funciones del Ejido o Comunidad, tal y como lo acreditan con el Acta de Asamblea, de 
fecha_________ y Acta de Constitución del Comité de Seguimiento de fecha {Anotar fecha}. 

d) Que está de acuerdo con el apoyo que le otorga “LA CONANP” para establecer la brigada 
comunitaria de contingencia ambiental. 

e) Que previo a la firma del presente convenio, se integró el expediente técnico y el plan de trabajo 
de la Brigada Comunitaria. 

f) Que para los efectos legales del presente convenio de concertación, señala como su domicilio el 
ubicado en {Anotar domicilio del Comisariado Ejidal}. 

g) Que el gobierno federal no le ha otorgado otro subsidio u apoyo para destinarlo a las mismas 
actividades. 

III. Conjuntas: 

Que es compromiso del Gobierno de México la atención para prevenir, mitigar y restaurar las situaciones 
de riesgo derivadas de actividades humanas o fenómenos naturales que ponen en peligro, la integridad de 
uno o varios ecosistemas; con la participación de forma equitativa de mujeres y hombres. 
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En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 26 y 32 BIS de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 9, 21, 32, 33, 98 y 
107 de la Ley Agraria; 37, 38, 39 y 40 de la Ley de Planeación, 75 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y demás relativos del Decreto por el que se expide el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020; 70, 79 y 80 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, así como en lo previsto en el Acuerdo por el que se establecen las Reglas de 
Operación y los Lineamientos Internos del Programa de Conservación para el Desarrollo Sostenible en vigor, 
las partes celebran el presente convenio de concertación al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Las partes convienen en unir sus esfuerzos y capacidades para llevar a cabo el 
establecimiento y apoyo de la Brigada Comunitaria de Contingencia Ambiental de la Región {anotar nombre 
de la Dirección Regional},  objeto del presente convenio, de conformidad con las especificaciones técnicas 
contenidas en el Plan de Trabajo que, firmado por todas las partes, forma parte integrante del presente 
convenio para todos los efectos legales a que haya lugar, teniéndose aquí por reproducidos como si a la letra 
se insertasen, y en donde se describen en forma clara y detallada las características del establecimiento y 
apoyo de la Brigada Comunitaria, y se precisan el lugar y las fechas en que dicha brigada deberá de 
realizarlas y cuyos objetivos se enlistan a continuación: 

OBJETIVOS: 

{Enunciar los objetivos de la brigada comunitaria} en la Fase {Anotar la fase correspondiente: Fase I 
Aplicación de medidas de prevención, Fase II Atención a Contingencias y Fase III Restauración y 
rehabilitación}. 

Metas: 

La brigada tiene previsto realizar: 

{Anotar las metas cuantificables que se obtendrán con la ejecución de las actividades de las Fases que se 
van a realizar}. 

SEGUNDA.- Para la realización de los objetivos del presente convenio, “LA CONANP” entregará a “LA 
PERSONA BENEFICIARIA” la cantidad de {Anotar la cantidad con número y letra, la cual no deberá incluir el 
de gasto de operación}. La aportación de “LA CONANP” proviene de los recursos presupuestales 
autorizados a la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas en su presupuesto anual 2020, conforme a 
la normatividad respectiva y previas las autorizaciones que jurídicamente correspondan, sujetos de la 
disponibilidad del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020. Dichos recursos 
serán radicados a través de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas por conducto de la Dirección 
Regional {indicar el nombre de la Dirección Regional} y serán ejercidos conforme a lo señalado en el 
Programa de Trabajo y Expediente Técnico de la Brigada Comunitaria de Contingencia Ambiental. 

TERCERA.- “LA CONANP” podrá realizar el pago total de los recursos establecidos en este convenio a 
favor de “LA PERSONA BENEFICIARIA”, si la contingencia a atender así lo requiere. En caso contrario, el 
primer pago por parte de “LA CONANP” se hará a más tardar veinte días hábiles posteriores a la firma del 
presente convenio por un monto de {cantidad con número y letra}, que representa el {50%} de la aportación 
total de “LA CONANP”, y las siguientes ministraciones se llevarán a cabo contra avance de obra según el 
calendario y  las verificaciones de campo que al efecto realice el personal de “LA CONANP”, de conformidad 
con lo previsto en el expediente técnico. 

El ejercicio de los recursos se hará únicamente para los conceptos de gastos establecidos en el 
Expediente Técnico mismo que forma parte del presente convenio. 

CUARTA.- “LA PERSONA BENEFICIARIA” se compromete a garantizar la participación responsable de 
los integrantes de las brigadas, así como garantizar las condiciones técnicas para la organización y realización 
de los trabajos de las mismas. 

Asimismo, “LA PERSONA BENEFICIARIA”, se compromete a destinar los recursos aportados por “LA 
CONANP” única y exclusivamente al pago de las actividades establecidas en el Plan de Trabajo y Expediente 
Técnico de la Brigada de Contingencia Ambiental. 
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QUINTA.- “LA PERSONA BENEFICIARIA” se obliga a contratar un seguro para la cobertura de riesgos 
en términos de lo establecido en los Lineamientos Internos del PROCODES. 

SEXTA.- Para el seguimiento de las acciones convenidas, así como para brindar la orientación y apoyo 
que requieran las partes y para el logro de los objetivos de este convenio, “LA CONANP” designa a {nombre 
y cargo de la persona que designa el Director Regional o Director del ANP para el seguimiento de las 
acciones convenidas}. 

SÉPTIMA.- “LA PERSONA BENEFICIARIA”, a través del Comité de Seguimiento, se obliga a conservar 
las facturas, recibo de honorarios y sus medios de verificación, de los recursos financieros objeto de este 
convenio, por un periodo de cinco años a partir de su emisión, así como a entregarlos a “LA CONANP” 
cuando ésta así se lo requiera. 

OCTAVA.- “LA PERSONA BENEFICIARIA” y “LA CONANP”, por conducto del representante que para 
tal efecto designe, se comprometen a levantar un acta de entrega recepción de las acciones realizadas. 

NOVENA.- La Secretaría de la Función Pública llevará a cabo el seguimiento, evaluación y control de las 
acciones materia de este convenio, en el ámbito de su competencia. 

DÉCIMA.- “LA CONANP” podrá rescindir administrativamente el presente instrumento sin responsabilidad 
alguna para la misma si “LA PERSONA BENEFICIARIA” incurre en alguno de los siguientes supuestos: 

a) Si transmite total o parcialmente, por cualquier título, los derechos derivados de este convenio. 

b) Si hace mal uso de los recursos federales objeto de este instrumento. 

c) Si realiza acciones diferentes a las pactadas en este instrumento. 

d) En general, por el incumplimiento de “LA PERSONA BENEFICIARIA” a cualquiera de sus 
obligaciones que deriven de este convenio, de las Reglas de Operación del Programa de 
Conservación para el Desarrollo Sostenible, así como de sus Lineamientos Internos. 

DÉCIMA PRIMERA.- Si “LA CONANP” considera que “LA PERSONA BENEFICIARIA” ha incurrido en 
algunas de las causas de rescisión administrativa que se consignan en la cláusula anterior, se observará lo 
siguiente: 

a) Procederá a suspender temporalmente la entrega de los recursos, y comunicará por escrito a “LA 
PERSONA BENEFICIARIA” los hechos que constituyen su incumplimiento para que, en un término de 
10 (diez) días hábiles, corrija las omisiones o irregularidades detectadas, exponga lo que a su derecho 
convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes; 

b) Transcurrido el término citado en el inciso anterior, se resolverá considerando los argumentos y 
pruebas que “LA PERSONA BENEFICIARIA” hubiera hecho valer. 

c) “LA CONANP”, tomando en cuenta los argumentos y pruebas ofrecidos por “LA PERSONA 
BENEFICIARIA” y en su caso, la corrección de omisiones o irregularidades determinará de manera 
fundada y motivada, si resulta procedente la rescisión del Convenio de Concertación suscrito y 
comunicará por escrito a “LA PERSONA BENEFICIARIA”dicha determinación en un plazo no mayor a 
cinco días hábiles contados a partir de la fecha en la que “LA PERSONA BENEFICIARIA” entregó a “LA 
CONANP” las pruebas a que se refiere el inciso a) de la presente clausula. 

d) En caso de que “LA CONANP” determine la rescisión del Convenio de Concertación, se cancelará la 
entrega de los recursos y en la notificación a que se refiere el inciso anterior, deberá prevenir a “LA 
PERSONA BENEFICIARIA” para que en un plazo que no exceda de quince días hábiles, reintegre a “LA 
CONANP” la totalidad de los recursos recibidos de los cuales no se acredite su ejercicio. 

La CONANP notificará a las dependencias de la Administración Pública Federal que correspondan, el 
incumplimiento en que incurrió la persona beneficiaria y la sanción impuesta. Las sanciones previstas en 
este numeral se aplicarán sin perjuicio de que se ejerciten en su contra las acciones legales que 
correspondan. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Cualquiera de las partes podrá dar por terminado el presente Convenio mediante 
aviso por escrito, que con treinta (30) días hábiles de anticipación haga llegar a la otra. En éste, se justificarán 
las causas que dieron origen a tal decisión, tomándose en ese caso, las medidas necesarias para evitar los 
perjuicios que se pudieran causar con dicha situación. 
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DÉCIMA TERCERA.- Las partes convienen que serán causas de terminación del presente instrumento, 
las siguientes: 

a) La voluntad de las partes, manifiesta mediante el mecanismo previsto en la cláusula anterior del 
presente instrumento. 

b) La imposibilidad física o jurídica para continuar con el objeto de este instrumento. 

c) El caso fortuito o fuerza mayor que impidan proseguir con los fines del presente convenio. 

DÉCIMA CUARTA.- El personal que cada una de las partes designe, comisione o contrate, con motivo de 
la ejecución de las acciones objeto de este convenio de concertación, se entenderá que quedará 
exclusivamente relacionado con la parte que lo designó, comisionó o contrató, quedando bajo su absoluta 
responsabilidad y dirección, sin que de ello se derive la adquisición de algún tipo de derechos u obligaciones 
para la otra parte. Por esto, en ningún caso podrá considerárseles mutuamente como intermediarios o como 
patrones sustitutos o solidarios, deslindándolos desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, 
civil, penal, administrativo o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quisiera fincar. 

DÉCIMA QUINTA.- Las partes convienen que el plazo para la realización del objeto del presente Convenio 
será a partir del día de su firma y concluirá a más tardar {anotar fecha programada para el término de la 
brigada de contingencia ambiental}. En ningún momento la vigencia de este convenio podrá rebasar el 31 de 
diciembre del año 2020. 

DÉCIMA SEXTA.- Se garantizará el ejercicio del derecho de acceso a la información conforme a lo 
dispuesto en el Titulo Séptimo “Procedimiento de Acceso a la Información” de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

“LA PERSONA BENEFICIARIA” por su parte, se obliga a preservar y guardar la confidencialidad de la 
información, datos o documentos a que tenga acceso con motivo del cumplimiento del objeto del presente 
convenio, por lo que no podrá usarlos o revelarlos por cualquier forma o medio, ya sea en parte o en su 
conjunto, tanto en México como en el extranjero, subsistiendo dicha obligación aún después de haber 
concluido la vigencia del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- El presente Convenio únicamente podrá ser modificado en cuanto a las metas y 
montos establecidos en el mismo. Dichas modificaciones entrarán en vigor el día en el que se suscriban y no 
podrán contravenir el objeto del mismo, ni las disposiciones jurídicas que le dieron origen. 

DÉCIMA OCTAVA.- En caso de suscitarse conflicto o controversia con motivo de la interpretación y/o 
cumplimiento del presente convenio, las partes se someten expresamente a la competencia de los Tribunales 
Federales de la Ciudad de México, renunciando desde este momento a la que les pudiera corresponder en 
razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

El presente Convenio se firma por duplicado en la ___________, a los ___días del mes de 
________________ del año dos mil veinte. 

 

Por “LA CONANP  Por “LA PERSONA BENEFICIARIA” 

   

[Anotar el nombre, cargo y firma del Director(a) 
Regional o Director(a) del ANP, según 

corresponda] 
 

[Anotar el nombre, carácter y firma del 
representante legal de la persona moral 
distinta a Ejido y Comunidad, o de los 

representantes del Comité de Seguimiento, 
según corresponda] 

  
 

 

  
PRESIDENTA(E) 

 

  
SECRETARIA(O) 

 

  TESORERA(O) 
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ANEXO No. 8 “A” 

FORMATO DEL CONVENIO DE CONCERTACION DEL PROGRAMA DE CONSERVACION PARA EL DESARROLLO 

SOSTENIBLE 

(ESTUDIO TÉCNICO O CURSO DE CAPACITACIÓN CON PRESTADOR DE SERVICIOS) 

{descripción} = Campos que deben ser sustituidos por la información específica correspondiente. 

[explicación] = Instrucciones que deben tomarse en cuenta, y eliminar del convenio elaborado. 

[Eliminar el cuadro anterior en los convenios elaborados] 

 

COMISIÓN NACIONAL DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS 

PROGRAMA DE CONSERVACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE (PROCODES) 

Número de Convenio:   ___________________________ 

CONVENIO DE CONCERTACIÓN PARA APOYAR EL {anotar el nombre del estudio técnico o curso 
de capacitación}, EN LA LOCALIDAD {Indicar el nombre de la localidad}, MUNICIPIO {Indicar nombre 
del municipio}, EN EL ESTADO DE {Indicar el nombre del estado}, EN {Indicar el nombre de la Área 
Natural Protegida }, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, POR CONDUCTO DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. 
{indicar el nombre del Director de ANP o Director Regional, según corresponda}, EN SU CARÁCTER 
DE {Anotar cargo}, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA CONANP”, Y POR LA OTRA, 
{en caso de que la persona beneficiaria sea una persona moral, distinta a Ejidos y Comunidades se 
deberá anotar la denominación o razón social de está, indicando el nombre de su representante legal y 
su carácter, en caso de que sea un grupo organizado de hombres y/o mujeres, distinto a personas 
morales, se deberá señalar el nombre del Presidente, Secretario y Tesorero del Comité de Seguimiento 
señalando el carácter de cada uno y en el caso de Ejidos y Comunidades se deberá anotar el nombre 
del Ejido o Comunidad y el del Presidente, Secretario y Tesorero del Comisariado Ejidal o Comunal, 
señalando su carácter}, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA PERSONA 
BENEFICIARIA” Y {anotar el nombre del Prestador de servicios} A QUIEN EN ADELANTE SE 
DESIGNARÁ COMO “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

I. “LA CONANP” declara: 

a) Que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales es una dependencia del Poder Ejecutivo 
Federal de acuerdo a lo establecido en el Artículo 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y que conforme al Artículo 32 BIS del mismo ordenamiento le corresponde, entre otros 
asuntos, promover la participación social en la formulación, aplicación y vigilancia de la política 
ambiental y concertar acciones e inversiones con los sectores social y privado para la protección y 
restauración del ambiente. 

b) Que en términos del artículo 17 de la Ley Orgánica antes citada y 41 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para la más eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos de su competencia, dicha Dependencia cuenta con  diversos órganos 
administrativos desconcentrados que le están jerárquicamente subordinados, entre los cuales, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2º, fracción XXXI, inciso “b” del citado Reglamento, se 
encuentra la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas a quien le corresponde ejercer las 
atribuciones, establecidas en el artículo 70 del citado ordenamiento reglamentario, entre las que se 
encuentran las que en materia de Áreas Naturales Protegidas competencia de la Federación se 
establecen en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente y su Reglamento en Materia de Áreas Naturales Protegidas, 
así como en otras leyes, reglamentos, decretos y acuerdos, salvo, las que directamente 
correspondan al Presidente de la República, al Secretario u otra Unidad Administrativa de la 
Secretaría, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 
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c) Que para dar cumplimiento a lo previsto en el presente convenio, aportará la cantidad de {importe 
con número y letra} con cargo a la partida denominada “43301”, del presupuesto autorizado a la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación para el presente ejercicio fiscal. 

d)  Que conforme a lo previsto en el artículo 70, fracción II del mencionado Reglamento Interior, 
corresponde a la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas formular, ejecutar y evaluar los 
programas de subsidios para fomentar el desarrollo de actividades prioritarias de interés general que 
permitan proteger, manejar y restaurar los ecosistemas y su biodiversidad a través de las 
comunidades rurales e indígenas ubicadas en zonas marginadas dentro de las áreas naturales 
protegidas y en sus zonas de influencia. 

e) Que conforme a lo previsto en el Artículo 79, fracciones XVIII y XXXIV del citado Reglamento Interior, 
corresponde al Director Regional de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, suscribir 
convenios de concertación, con los sectores social y privado, así como, en cumplimiento a lo 
establecido en el oficio número ________ de fecha ________, por el cual el Comisionado Nacional 
de Áreas Naturales Protegidas, designa a los Directores Regionales de la Comisión Nacional de 
Áreas Naturales Protegidas, para la suscripción del presente convenio. [Esta declaración deberá 
requisitarse únicamente en los convenios que suscriba el Director Regional, de lo contrario deberá 
eliminarse]. 

 Que conforme a lo previsto en el Artículo 80, fracción V del mencionado Reglamento Interior, 
corresponde al Director de Área Natural Protegida de la Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas, suscribir convenios de concertación con los sectores público, social y privado, en los que 
el Comisionado Nacional de Áreas Naturales Protegidas lo designe para tal efecto, así como, en 
cumplimiento a lo establecido en el oficio número ________ de fecha ________, por el cual el 
Comisionado Nacional de Áreas Naturales Protegidas, designa a los Directores de las Áreas 
Naturales Protegidas de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, para la suscripción del 
presente convenio. [Esta declaración deberá requisitarse únicamente en los convenios que suscriba 
un(a) Director(a) de ANP, de lo contrario deberá eliminarse]. 

f) Que tiene su domicilio en {Domicilio de la Dirección de ANP o de la Dirección Regional, según 
corresponda}. 

II.- Por su parte, “LA PERSONA BENEFICIARIA” declara: 

Que está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, tal y como se señala en el {Anotar 
no. y fecha del documento emitido por el SAT}, [esta declaración se requisitará únicamente para el caso de 
que la persona beneficiaria tenga la obligación de estar inscrita en el RFC]. 

 1.- Para el caso de Grupos Organizados de hombres y mujeres [Requisitar en caso de que la 
persona  beneficiaria sea un grupo organizado, en caso de no aplicar, deberá eliminarse el numeral 
con sus respectivos incisos]: 

a) Que con fecha: _______________________, en la localidad de ___________, Municipio 
de__________, mediante el Acta del Comité de Seguimiento, se constituyó el Grupo Organizado 
denominado {Anotar nombre curso de capacitación o estudio técnico}. 

b) Que los CC. {Anotar el nombre del presidente, secretario y tesorero del Comité de Seguimiento}, en 
su carácter de presidente, secretario y tesorero, respectivamente, fueron nombrados como 
representantes legales, tal y como lo acreditan con el Acta señalada en el inciso anterior. 

c) Que están de acuerdo con el apoyo que le otorga “LA CONANP” para el desarrollo del {Anotar si se 
trata de un curso de capacitación o estudio técnico}. 

d) Que previo a la firma del presente convenio, se integraron los términos de referencia que contienen 
el programa de trabajo y la propuesta de memoria de cálculo del {Anotar si se trata de estudio técnico 
o curso de capacitación}. 

e) Que para los efectos legales del presente convenio de concertación, señalan como su domicilio el 
ubicado en {Anotar domicilio del (la) Presidente(a) del Comité de Seguimiento}. 

2.- Para el caso de personas morales distintas a ejidos y comunidades [Requisitar en caso de que la 
persona beneficiaria sea una persona moral, en caso de no aplicar, deberá eliminarse el numeral con sus 
respectivos incisos]: 
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a) Que es una persona moral denominada {Anotar la denominación o razón social de la Persona Moral 
}, constituida mediante Escritura Pública o Acta Constitutiva número {anotar el número del Escritura 
Pública o Acta Constitutiva}, de fecha {anotar fecha}, otorgada ante la autoridad_{Anotar nombre de 
la autoridad – notario público, corredor público, inscrita bajo el folio número {anotar número de folio y 
fecha}, en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del {anotar el nombre del municipio y 
entidad federativa} (incluir en su caso las modificaciones importantes de la Escritura Pública o Acta 
Constitutiva). [Solo para Personas Morales]. 

b) Que su RFC es: {Indicar clave del RFC} 

c) Que su objeto es {describir el objeto señalado en el acta constitutiva o en los instrumentos jurídicos 
en los cuales se haya modificado}. 

d) Que el C. {anotar el nombre del representante legal} es su representante legal y acredita su 
personalidad con {Anotar datos del instrumento con el cual se acredita como tal}, manifestando que 
las mismas no les han sido revocadas, suspendidas, limitadas y/o modificadas. 

e) Que está de acuerdo con el apoyo que le otorga “LA CONANP” para el desarrollo del {Anotar si se 
trata de un curso de capacitación o estudio técnico y el nombre del mismo}. 

f) Que previo a la firma del presente convenio, se integraron los términos de referencia que contienen 
el programa de trabajo y la propuesta de memoria de cálculo del {Anotar si se trata de estudio técnico 
o curso de capacitación}. 

g) Que para los efectos legales del presente convenio de concertación, señala como su domicilio el 
ubicado en {anotar domicilio de la persona moral}. 

3.- Para el caso de Ejidos y Comunidades [Requisitar en caso de que la persona beneficiaria sea un Ejido 
o Comunidad, en caso de no aplicar, deberá eliminarse el numeral con sus respectivos incisos]: 

a) Que el {Anotar el nombre del Ejido o Comunidad}, está constituido mediante {Anotar si se trata de 
una resolución presidencial, resolución judicial o escritura pública}, de fecha _____, ubicado en 
{anotar el nombre del Municipio y entidad federativa}. 

b) Que su RFC es: {Anotar clave, en caso de tener obligación de estar inscrito}. 

c) Que los CC. {anotar el nombre del presidente, secretario y tesorero del Comisariado Ejidal}, en su 
carácter de presidente, secretario y tesorero, respectivamente, son los representantes legales en 
funciones del Ejido o Comunidad, tal y como lo acreditan con el Acta de Asamblea, de 
fecha_________ y Acta de Constitución del Comité de Seguimiento de fecha {Anotar fecha}. 

d) Que está de acuerdo con el apoyo que le otorga “LA CONANP” para el desarrollo del {Anotar el 
nombre del curso de capacitación o estudio técnico}. 

e) Que previo a la firma del presente convenio, se integraron los términos de referencia que contienen 
el programa de trabajo y la propuesta de memoria de cálculo del {Anotar si se trata de estudio técnico 
o curso de capacitación}. 

f) Que para los efectos legales del presente convenio de concertación, señala como su domicilio el 
ubicado en {anotar domicilio del Comisariado Ejidal}. 

III. Por su parte, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” declara: 

a) Que el C._______________________, que se identifica oficialmente con {anotar el número y nombre 
de la identificación oficial del Prestador de servicios}, y en su caso que representa a {en caso de 
convenir con una persona moral se deberá anotar el nombre de la Institución Académica, de 
investigación, organización o asociación a la que representa}. 

b) Que de conformidad con su formación académica, experiencia laboral tiene conocimientos en {Si se 
trata de una persona moral escribir lo que marcan sus estatutos como objeto social}. 

c) Que conoce los términos de referencia que contiene las especificaciones del {anotar el nombre del 
estudio técnico o curso de capacitación, según corresponda} bajo los cuales se realizarán los 
trabajos materia del presente convenio, para lo cual cuenta con la capacidad técnica necesaria para 
ejecutarlos. 

d) Que para los efectos legales del presente convenio, señala como su domicilio el ubicado en {anotar 
el nombre del domicilio con calle, número, localidad, municipio, estado y código postal}. 
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e) Que los términos técnicos y operativos el responsable será el C. {anotar el nombre del responsable 
de realizar el estudio o curso} 

V. Conjuntas: 

Que es compromiso del Gobierno de México la atención prioritaria a la población indígena que vive en 
condiciones de pobreza y marginación social, así como promover la participación de forma equitativa de 
mujeres y hombres en actividades productivas. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 26 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 9, 21, 32, 33, 98 y 
107 de la Ley Agraria; 37, 38, 39 y 40 de la Ley de Planeación; 75 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; y demás relativos del Decreto por el que se expide el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal  2020; 70, 79 y 80 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, así como en lo previsto en el Acuerdo por el que se establecen las Reglas de 
Operación del Programa de Conservación para el Desarrollo Sostenible del ejercicio fiscal  2020 las partes 
celebran el presente convenio de concertación al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LA CONANP” y “LA PERSONA BENEFICIARIA” encomiendan a “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y éste se obliga a realizar el {nombre del estudio técnico o curso de capacitación} objeto del 
convenio, de conformidad con las especificaciones técnicas contenidas en los términos de referencia que 
firmados por todas las partes forman parte integrante del presente convenio para todos los efectos legales a 
que haya lugar, teniéndose aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen y en donde se describe en 
forma clara y detallada las características del {anotar: estudio técnico o curso de capacitación, según 
corresponda} que se obliga a realizar "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" y se precisan el lugar y las fechas 
en que el mismo deberá ser realizado, y cuyos objetivos se enlistan a continuación: 

OBJETIVOS: 

{Enunciar los objetivos del estudio técnico o curso de capacitación objeto del convenio}. 

[En caso de que se trate de un curso de capacitación en este apartado se deberán incluir el número de 
horas que se impartirán] 

METAS: 

En el {Anotar el nombre de estudio o curso} se tiene previsto realizar: 

[En este apartado se deberán anotar las metas cuantificables que se obtendrán con la ejecución del 
estudio o cursos objeto del convenio]. 

SEGUNDA.- Para la realización de los objetivos del presente convenio “LA CONANP” entregará  
a “LA PERSONA BENEFICIARIA” a través de {Anotar nombre del representante legal de la persona moral, o 
de los representantes del Comité de Seguimiento,  según sea el caso.} la cantidad de {Anotar la cantidad con 
número y letra}, la cual será destinada para pagar la cantidad de {Anotar la cantidad con número y letra} al 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS”. La aportación de “LA CONANP” proviene de los recursos 
presupuestales autorizados en su presupuesto anual 2020, conforme a la normatividad respectiva y previas 
las autorizaciones que jurídicamente correspondan, sujetos de la disponibilidad del mismo. Dichos recursos 
serán radicados a través de “LA CONANP” y serán ejercidos conforme a lo señalado en los términos de 
referencia del {anotar el nombre de estudio técnico o curso de capacitación}. 

TERCERA.- El primer pago por parte de “LA CONANP” a favor de “LA PERSONA BENEFICIARIA” se 
hará a más tardar veinte días hábiles posteriores a la firma del presente convenio, por un monto de {cantidad 
con número y letra}, que representa el {50%} del monto total del {anotar: estudio técnico o curso de 
capacitación, según corresponda} y las siguientes ministraciones se llevarán a cabo contra el avance de los 
trabajos comprometidos en el convenio de concertación y términos de referencia respectivos, los cuales 
deberán estar cabalmente documentados por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” ante “LA PERSONA 
BENEFICIARIA” y ante el personal de "LA CONANP", la última ministración se hará contra el informe final y 
los productos comprometidos en el convenio de concertación y términos de referencia. 

El ejercicio de los recursos se hará únicamente para los conceptos de gastos establecidos en los términos 
de referencia mismos que forman parte del presente convenio. 
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CUARTA.- “LA PERSONA BENEFICIARIA” se compromete a garantizar la participación democrática de 
mujeres, hombres y población indígena en cada una de las actividades que se aprueben para la realización 
del {Anotar si se trata de curso de capacitación o estudio técnico}, así como garantizar las condiciones 
técnicas para la organización y realización de los mismos. 

Asimismo, “LA PERSONA BENEFICIARIA”, se compromete a destinar los recursos aportados por  
“LA CONANP”, única y exclusivamente al pago de los servicios que preste “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
al amparo del presente Convenio. 

QUINTA.- “LA PERSONA BENEFICIARIA”, se compromete a devolver los recursos en caso de que sea 
sancionada con la rescisión del presente convenio de concertación. 

SEXTA.- Para el seguimiento de las acciones convenidas, así como para brindar la orientación y apoyo 
que requieran las partes para el logro de los objetivos de este convenio, “LA CONANP” designa al {nombre y 
cargo de la persona que designa la Dirección Regional o Dirección de ANP, según corresponda para el 
seguimiento de las acciones convenidas}. 

SÉPTIMA.- Las partes acuerdan que el presente convenio podrá ser rescindido administrativamente en 
caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas, y al respecto se establece que cuando “LA CONANP” 
sea la que determine su rescisión, ésta se realizará de conformidad con el procedimiento pactado en la 
cláusula Octava sin responsabilidad para la misma; si es “LA PERSONA BENEFICIARIA”  
o "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" quien desea rescindirlo, será necesario que obtengan resolución 
emitida por el órgano jurisdiccional competente en la que se declare dicha rescisión. 

Serán causas de rescisión del presente convenio, cuando “LA PERSONA BENEFICIARIA”  
o "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 

a) Incumpla cualquiera de las obligaciones pactadas en este instrumento y en las Reglas de Operación 
o la inobservancia a las leyes y/o disposiciones jurídicas aplicables con relación al presente convenio. 

b) Haga mal uso de los recursos federales objeto de este instrumento. 

c) Realice acciones diferentes a las pactadas en este instrumento. 

OCTAVA.- Si “LA CONANP” considera que “LA PERSONA BENEFICIARIA” ha incurrido en algunas de 
las causas de rescisión administrativa que se establecen en la cláusula anterior, se observará lo siguiente: 

a) Procederá a suspender temporalmente la entrega de los recursos y comunicará por escrito a la 
persona beneficiaria los hechos que constituyen su incumplimiento para que en un término de 10 
(diez) días hábiles corrija las omisiones o irregularidades detectadas, exponga lo que a su derecho 
convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes; 

b) Transcurrido el término citado en el inciso anterior, se resolverá considerando los argumentos y 
pruebas que la persona beneficiaria hubiera hecho valer. 

c) La CONANP tomando en cuenta los argumentos y pruebas ofrecidos por la persona beneficiaria y en 
su caso, la corrección de las omisiones o irregularidades, determinará de manera fundada y 
motivada, si resulta procedente rescindir el convenio de concertación suscrito y comunicará por 
escrito a la persona beneficiaria dicha determinación en un plazo no mayor a cinco días hábiles 
contados a partir de la fecha en la que ésta entregó a la CONANP las pruebas a que se refiere el 
inciso a) de la presente cláusula. 

d) En caso de que la CONANP determine la rescisión del convenio de concertación, se cancelará la 
entrega de los recursos y en la notificación a que se refiere el inciso anterior deberá prevenir a la 
persona beneficiaria para que en un plazo que no exceda de quince días hábiles, reintegre a la 
CONANP la totalidad de los recursos recibidos que no haya ejercido. 

La CONANP notificará a las dependencias de la Administración Pública Federal que correspondan, el 
incumplimiento en que incurrió la persona beneficiaria y la sanción impuesta. Las sanciones previstas en este 
numeral se aplicarán sin perjuicio de que se ejerciten en su contra las acciones legales que correspondan. 

NOVENA.- "LA CONANP" podrá dar por terminado anticipadamente el presente convenio, cuando 
concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de 
requerir el {curso de capacitación o estudio técnico} originalmente convenido y se demuestre que de continuar 
con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría un daño o perjuicio al Estado. 
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DÉCIMA.- El personal que cada una de las partes designe, comisione o contrate con motivo de la 
ejecución de las acciones objeto de este convenio de concertación se entenderá exclusivamente relacionado 
con la parte que lo designó, comisionó o contrató, quedando bajo su absoluta responsabilidad y dirección, sin 
que de ello se derive la adquisición de algún tipo de derechos u obligaciones para la otra parte, por lo que en 
ningún caso podrá considerárseles mutuamente como intermediarios, o como patrones sustitutos o solidarios, 
deslindándolos desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, administrativa o de 
cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA PRIMERA.- “LA PERSONA BENEFICIARIA” y/o “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no 
podrán ceder a terceras personas los derechos y obligaciones derivados del presente convenio, ya sea los 
correspondientes a una parte o a la totalidad del servicio objeto del mismo. 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LA PERSONA BENEFICIARIA” y “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se 
comprometen a que en la difusión, publicación y divulgación de los productos resultantes de las acciones 
previstas en el objeto del presente convenio, se deberá hacer mención de que los mismos son resultado del 
apoyo otorgado por la CONANP, a través del Programa de Conservación para el Desarrollo Sostenible 2020. 

DÉCIMA TERCERA.- “LA PERSONA BENEFICIARIA” y “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” aceptan 
que la CONANP podrá utilizar en sus funciones la información o resultados derivados de las actividades 
desarrolladas al amparo del presente instrumento, sin que con ello afecte derechos patrimoniales o de autor. 

DÉCIMA CUARTA. Se garantizará el ejercicio del derecho de acceso a la información conforme a lo 
dispuesto en el Titulo Séptimo “Procedimiento de Acceso a la Información” de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

“LA PERSONA BENEFICIARIA” por su parte, se obliga a preservar y guardar la confidencialidad de la 
información, datos o documentos a que tenga acceso con motivo del cumplimiento del objeto del presente 
convenio, por lo que no podrá usarlos o revelarlos por cualquier forma o medio, ya sea en parte o en su 
conjunto, tanto en México como en el extranjero, subsistiendo dicha obligación aún después de haber 
concluido la vigencia del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA QUINTA.- Las partes convienen que el plazo para la realización del (anotar nombre del estudio 
técnico o curso de capacitación)  objeto del presente convenio será del día de su firma y concluirá a más 
tardar (anotar fecha programada para el término del estudio técnico o curso de capacitación). En ningún 
momento la vigencia de este convenio podrá rebasar el 31 de diciembre del año 2020. 

DÉCIMA SEXTA.- El presente convenio únicamente podrá ser modificado o adicionado en cuanto a las 
metas y montos establecidos en el mismo, para lo cual las partes suscribirán un convenio modificatorio, el cual 
surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción y no podrán contravenir el objeto del mismo, ni las 
disposiciones jurídicas que le dieron origen. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- En caso de suscitarse conflicto o controversia con motivo de la interpretación y/o 
cumplimiento del presente convenio, las partes se someten expresamente a la competencia de los tribunales 
federales de la Ciudad de México, renunciando desde este momento a la que les pudiera corresponder en 
razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

Enteradas las partes del contenido, fuerza y alcance legal del presente convenio, manifiestan su voluntad 
de obligarse en los términos prescritos en el mismo, firmándolo por triplicado en ______________, a los 
__________ días del mes de ______________ del año dos mil veinte. 

 

 

Por “LA CONANP” 

 

Por “LA PERSONA 
BENEFICIARIA” 

 

Por “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” 

   

[Anotar el nombre, cargo y 
firma del Director(a) Regional o 

Director(a) del ANP, según 
corresponda] 

 [Anotar el nombre, carácter y 
firma del representante legal de 
la persona moral distinta a Ejido 

y Comunidad, o de los 
representantes del Comité de 

Seguimiento, según 
corresponda] 

[Anotar el nombre y firma del 
Prestador de servicios] 

  

 

 

  PRESIDENTA(E)  

   

  SECRETARIA(O)  

   

  TESORERA(O)  
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ANEXO No. 8 “B” 

FORMATO DEL CONVENIO DE CONCERTACIÓN DEL PROGRAMA DE CONSERVACIÓN PARA EL 
DESARROLLO SOSTENIBLE (PROCODES) 

(CURSO DE CAPACITACIÓN SIN PRESTADOR DE SERVICIOS) 

{descripción} = Campos que deben ser sustituidos por la información específica correspondiente. 

[explicación] = Instrucciones que deben tomarse en cuenta, y eliminar del convenio elaborado. 

[Eliminar el cuadro anterior en los convenios elaborados] 

 

COMISIÓN NACIONAL DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS 

PROGRAMA DE CONSERVACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE (PROCODES) 

Número de Convenio:   ___________________________ 

CONVENIO DE CONCERTACIÓN PARA APOYAR EL {anotar el nombre del curso de capacitación}, EN LA 
LOCALIDAD {Indicar el nombre de la localidad}, MUNICIPIO {Indicar nombre del municipio}, EN EL ESTADO DE 
{Indicar el nombre del estado}, EN {Indicar el nombre del Área Natural Protegida }, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES, POR CONDUCTO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. {indicar el nombre del Director de ANP o Director Regional, según 
corresponda}, EN SU CARÁCTER DE {Anotar cargo}, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA 
CONANP”, Y POR LA OTRA, {en caso de que la persona beneficiaria sea una persona moral, distinto a Ejidos y 
Comunidades se deberá anotar la denominación o razón social de ésta, indicando el nombre de su representante 
legal y su carácter, en caso de que sea un grupo organizado de hombres y/o mujeres, distinto a personas morales, 
se deberá señalar el nombre del Presidente, Secretario y Tesorero del Comité de Seguimiento señalando el carácter 
de cada uno y en el caso de Ejidos y Comunidades se deberá anotar el nombre del Ejido o Comunidad y el del 
Presidente, Secretario y Tesorero del Comisariado Ejidal o Comunal, señalando su carácter}, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA PERSONA BENEFICIARIA”, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

I.  “LA CONANP” declara 

a) Que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales es una dependencia del Poder 
Ejecutivo Federal de acuerdo a lo establecido en el Artículo 26 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y que conforme al Artículo 32 BIS del mismo ordenamiento le 
corresponde, entre otros asuntos, promover la participación social en la formulación, aplicación y 
vigilancia de la política ambiental y concertar acciones e inversiones con los sectores social y 
privado para la protección y restauración del ambiente. 

b) Que en términos del artículo 17 de la Ley Orgánica antes citada y 41 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para la más eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos de su competencia, dicha Dependencia cuenta con diversos órganos 
administrativos desconcentrados que le están jerárquicamente subordinados, entre los cuales, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2º, fracción XXXI, inciso “b” del citado 
Reglamento, se encuentra la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas a quien le 
corresponde ejercer las atribuciones, establecidas en el artículo 70 del citado ordenamiento 
reglamentario, entre las que se encuentran las que en materia de Áreas Naturales Protegidas 
competencia de la Federación se establecen en la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y su Reglamento en 
Materia de Áreas Naturales Protegidas, así como en otras leyes, reglamentos, decretos y 
acuerdos, salvo, las que directamente correspondan al Presidente de la República, al Secretario 
u otra Unidad Administrativa de la Secretaría, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

c) Que para dar cumplimiento a lo previsto en el presente convenio, aportará la cantidad de 
{importe con número y letra} con cargo a la partida denominada “43301”, del presupuesto 
autorizado a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
presente ejercicio fiscal. 

d) Que conforme a lo previsto en el artículo 70, fracción II del mencionado Reglamento Interior, 
corresponde a la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas formular, ejecutar y evaluar 
los programas de subsidios para fomentar el desarrollo de actividades prioritarias de interés 
general que permitan proteger, manejar y restaurar los ecosistemas y su biodiversidad a través 
de las comunidades rurales e indígenas ubicadas en zonas marginadas dentro de las áreas 
naturales protegidas y en sus zonas de influencia. 
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e) Que conforme a lo previsto en el Artículo 79, fracciones XVIII y XXXIV del citado Reglamento 
Interior, corresponde al Director Regional de la Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas, suscribir convenios de concertación, con los sectores social y privado, así como, en 
cumplimiento a lo establecido en el oficio número ______ de fecha ________, por el cual el 
Comisionado Nacional de Áreas Naturales Protegidas, designa a los Directores Regionales de la 
Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, para la suscripción del presente convenio 
[Esta declaración deberá requisitarse únicamente en los convenios que suscriba el Director 
Regional, de lo contrario deberá eliminarse]. 

 Que conforme a lo previsto en el Artículo 80, fracción V del mencionado Reglamento Interior, 
corresponde al Director de Área Natural Protegida de la Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas, suscribir convenios de concertación con los sectores público, social y privado, en los 
que el Comisionado Nacional de Áreas Naturales Protegidas lo designe para tal efecto, así 
como, en cumplimiento a lo establecido en el oficio número ________ de fecha ________, por el 
cual el Comisionado Nacional de Áreas Naturales Protegidas, designa a los Directores de las 
Áreas Naturales Protegidas de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, para la 
suscripción del presente convenio [Esta declaración deberá requisitarse únicamente en los 
convenios que suscriba un(a) Director(a) de ANP, de lo contrario deberá eliminarse]. 

f) Que tiene su domicilio en {Domicilio de la Dirección de ANP o de la Dirección Regional, según 
corresponda}. 

II.- Por su parte, “LA PERSONA BENEFICIARIA” declara: 

Que está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, tal y como se señala en el {Anotar 
no. y fecha del documento emitido por el SAT}, [esta declaración se requisitará únicamente para el caso de 
que la persona beneficiaria tenga la obligación de estar inscrita en el RFC]. 

1.- Para el caso de Grupos Organizados de hombres y mujeres [Requisitar en caso de que la persona 
beneficiaria sea un grupo organizado, en caso de no aplicar, deberá eliminarse el numeral con sus respectivos 
incisos]: 

a) Que con fecha: _______________________, en la localidad de ___________, Municipio 
de__________, mediante el Acta del Comité de Seguimiento, se constituyó el Grupo Organizado 
denominado {Anotar nombre del curso de capacitación}. 

b) Que los CC. {Anotar el nombre del presidente, secretario y tesorero del Comité de Seguimiento}, en 
su carácter de presidente, secretario y tesorero, respectivamente, fueron nombrados como 
representantes legales, tal y como lo acreditan con el Acta señalada en el inciso anterior. 

c) Que están de acuerdo con el apoyo que le otorga “LA CONANP” para el desarrollo del {Anotar si se 
trata de un curso de capacitación}. 

d) Que previo a la firma del presente convenio, se integraron los términos de referencia que contienen 
el programa de trabajo y la propuesta de memoria de cálculo del {Anotar el nombre del curso de 
capacitación}. 

e) Que para los efectos legales del presente convenio de concertación, señalan como su domicilio el 
ubicado en {Anotar domicilio del (la) Presidente(a) del Comité de Seguimiento}. 

2.- Para el caso de personas morales distintas a ejidos y comunidades [Requisitar en caso de que la 
persona beneficiaria sea una persona moral, en caso de no aplicar, deberá eliminarse el numeral con sus 
respectivos incisos]: 

a) Que es una persona moral denominada {Anotar la denominación o razón social de la Persona 
Moral }, constituida mediante Escritura Pública o Acta Constitutiva número {anotar el número de la 
Escritura Pública o Acta Constitutiva}, de fecha {anotar fecha}, otorgada ante la autoridad_{Anotar 
nombre de la autoridad – notario público, corredor público},  inscrita bajo el folio número {anotar 
número de folio y fecha}, en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del {anotar el nombre 
del municipio y entidad federativa} (incluir en su caso las modificaciones importantes de la Escritura 
Pública o Acta Constitutiva). [Solo para Personas Morales]. 

b) Que su RFC es: {Indicar clave del RFC} 

c) Que su objeto es {describir el objeto señalado en el acta constitutiva o en los instrumentos jurídicos 
en los cuales se haya modificado}. 

d) Que el C. {anotar el nombre del representante legal} es su representante legal y acredita su 
personalidad con {Anotar datos del instrumento con el cual se acredita como tal}, manifestando que 
las mismas no les han sido revocadas, suspendidas, limitadas y/o modificadas. 

e) Que está de acuerdo con el apoyo que le otorga “LA CONANP” para el desarrollo del  {Anotar el 
nombre del curso de capacitación}. 
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f) Que previo a la firma del presente convenio, se integraron los términos de referencia que contienen 
el programa de trabajo y la propuesta de memoria de cálculo del {Anotar el nombre del curso de 
capacitación}. 

g) Que para los efectos legales del presente convenio de concertación, señala como su domicilio el 
ubicado en {anotar domicilio de la persona moral}. 

3.- Para el caso de Ejidos y Comunidades [Requisitar en caso de que la persona beneficiaria sea un Ejido 
o Comunidad, en caso de no aplicar, deberá eliminarse el numeral con sus respectivos incisos]: 

a) Que el  {Anotar el nombre del Ejido o Comunidad}, está constituido mediante {Anotar si se trata de 
una resolución presidencial, resolución judicial o escritura pública}, de fecha _____, ubicado en 
{anotar el nombre del Municipio y entidad federativa}. 

b) Que su RFC es: {Anotar clave, en caso de tener obligación de estar inscrito}. 

c) Que los CC. {anotar el nombre del presidente, secretario y tesorero del Comisariado Ejidal}, en su 
carácter de presidente, secretario y tesorero, respectivamente, son los representantes legales en 
funciones del Ejido o Comunidad, tal y como lo acreditan con el Acta de Asamblea, de 
fecha_________ y Acta de Constitución del Comité de Seguimiento de fecha {Anotar fecha}. 

d) Que está de acuerdo con el apoyo que le otorga “LA CONANP” para el desarrollo del  {Anotar el 
nombre del curso de capacitación}. 

e) Que previo a la firma del presente convenio, se integraron los términos de referencia que contienen 
el programa de trabajo y la propuesta de memoria de cálculo del  {Anotar el nombre del curso de 
capacitación}.}. 

f) Que para los efectos legales del presente convenio de concertación, señala como su domicilio el 
ubicado en {anotar domicilio del Comisariado Ejidal}. 

III. Ambas partes declaran: 

Que es compromiso del Gobierno de México la atención prioritaria a la población indígena que vive en 
condiciones de pobreza y marginación social, así como promover la participación de forma equitativa de 
mujeres y hombres en actividades productivas. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 26 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 9, 21, 32, 33, 98 y 
107 de la Ley Agraria; 37, 38, 39 y 40 de la Ley de Planeación; 75 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; y demás relativos del Decreto por el que se expide el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2020; 70, 79 y 80 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, así como en lo previsto en el Acuerdo por el que se establecen las 
Reglas de Operación del Programa de Conservación para el Desarrollo Sostenible del ejercicio fiscal 2020, las 
partes celebran el presente convenio de concertación al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LA PERSONA BENEFICIARIA” se obliga a realizar el {Anotar el nombre del curso de 
capacitación} objeto del convenio, de conformidad con las especificaciones técnicas contenidas en los 
términos de referencia que firmados por todas las partes forman parte integrante del presente convenio para 
todos los efectos legales a que haya lugar, teniéndose aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen y 
en donde se describe en forma clara y detallada las características del {Anotar el nombre del curso de 
capacitación} y se precisan el lugar y las fechas en que el mismo deberá ser realizado, y cuyos objetivos se 
enlistan a continuación: 

OBJETIVOS: 

{Enunciar los objetivos del curso de capacitación objeto del convenio}. 

METAS: 

En el {Anotar el nombre del curso de capacitación} se tiene previsto realizar: 

[En este apartado se deberán anotar las metas cuantificables que se obtendrán con la ejecución del 
curso objeto del convenio]. 

SEGUNDA.- Para la realización de los objetivos del presente convenio “LA CONANP” entregará  
a “LA PERSONA BENEFICIARIA” a través de {Anotar nombre del representante legal de la persona moral, o 
de los representantes del Comité de Seguimiento, según sea el caso} la cantidad de {Anotar la cantidad con 
número y letra}. La aportación de “LA CONANP” proviene de los recursos presupuestales autorizados en su 
presupuesto anual 2020, conforme a la normatividad respectiva y previas las autorizaciones que jurídicamente 
correspondan, sujetos de la disponibilidad del mismo. Dichos recursos serán radicados a través de  
“LA CONANP” y serán ejercidos conforme a lo señalado en los términos de referencia del {Anotar el nombre 
del curso de capacitación}. 
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TERCERA.- El primer pago por parte de “LA CONANP” a favor de “LA PERSONA BENEFICIARIA” se 
hará a más tardar veinte días hábiles posteriores a la firma del presente convenio, por un monto de {cantidad 
con número y letra}, que representa el (50%) del monto total del {Anotar el nombre del curso de capacitación} 
y las siguientes ministraciones se llevarán a cabo contra el avance de los trabajos comprometidos en el 
convenio de concertación y términos de referencia respectivos, los cuales deberán estar cabalmente 
documentados por la persona beneficiaria ante el personal de “LA CONANP”, la última ministración se hará 
contra el informe final y los productos comprometidos en el convenio de concertación y términos de referencia. 

El ejercicio de los recursos se hará únicamente para los conceptos de gastos establecidos en los términos 
de referencia mismos que forman parte del presente convenio. 

CUARTA.- “LA PERSONA BENEFICIARIA” se compromete a garantizar la participación democrática de 
mujeres, hombres y población indígena en cada una de las actividades que se aprueben para la realización 
del {Anotar el nombre del curso de capacitación}, así como garantizar las condiciones técnicas para la 
organización y realización de los mismos. 

Asimismo, “LA PERSONA BENEFICIARIA”, se compromete a destinar los apoyos obtenidos 
exclusivamente a la ejecución de los trabajos para la realización del {Anotar el nombre del curso de 
capacitación}, conforme a lo previsto en los Términos de Referencia, anexos al presente convenio. Cualquier 
cambio o modificación a lo establecido en los Términos de Referencia deberá quedar establecido en el Acta 
de Entrega Recepción, Anexo número 10 de las Reglas de Operación del PROCODES para el ejercicio fiscal 
2020. 

QUINTA.- “LA PERSONA BENEFICIARIA”, se compromete a devolver los recursos en caso de que sea 
sancionada con la rescisión del presente convenio de concertación. 

SEXTA.- Para el seguimiento de las acciones convenidas, así como para brindar la orientación y apoyo 
que requieran las partes para el logro de los objetivos de este convenio, “LA CONANP” designa al {nombre y 
cargo de la persona que designa la Dirección Regional o Dirección de ANP para el seguimiento de las 
acciones convenidas}. 

SÉPTIMA.- Las partes acuerdan que el presente convenio podrá ser rescindido administrativamente en 
caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas, y al respecto se establece que cuando “LA CONANP” 
sea la que determine su rescisión, ésta se realizará de conformidad con el procedimiento pactado en la 
cláusula Octava sin responsabilidad para la misma; si es “LA PERSONA BENEFICIARIA” quien desea 
rescindirlo, será necesario que obtengan resolución emitida por el órgano jurisdiccional competente en la que 
se declare dicha rescisión. 

Serán causas de rescisión del presente convenio, cuando “LA PERSONA BENEFICIARIA”: 

a) Incumpla cualquiera de las obligaciones pactadas en este instrumento y en las Reglas de Operación 
o la inobservancia a las leyes y/o disposiciones jurídicas aplicables con relación al presente 
convenio. 

b) Haga mal uso de los recursos federales objeto de este instrumento. 

c) Realice acciones diferentes a las pactadas en este instrumento. 

OCTAVA.- Si “LA CONANP” considera que “LA PERSONA BENEFICIARIA” ha incurrido en algunas de 
las causas de rescisión administrativa que se establecen en la cláusula anterior, se observará lo siguiente: 

a) Procederá a suspender temporalmente la entrega de los recursos y comunicará por escrito a la 
persona beneficiaria los hechos que constituyen su incumplimiento para que en un término de 10 
(diez) días hábiles corrija las omisiones o irregularidades detectadas, exponga lo que a su derecho 
convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes; 

b) Transcurrido el término citado en el inciso anterior, se resolverá considerando los argumentos y 
pruebas que la persona beneficiaria hubiera hecho valer. 

c) La CONANP tomando en cuenta los argumentos y pruebas ofrecidos por la persona beneficiaria y en 
su caso, la corrección de las omisiones o irregularidades, determinará de manera fundada y 
motivada, si resulta procedente rescindir el convenio de concertación suscrito y comunicará por 
escrito a la persona beneficiaria dicha determinación en un plazo no mayor a cinco días hábiles 
contados a partir de la fecha en la que ésta entregó a la CONANP las pruebas a que se refiere el 
inciso a) de la presente cláusula. 

d) En caso de que la CONANP determine la rescisión del convenio de concertación, se cancelará la 
entrega de los recursos y en la notificación a que se refiere el inciso anterior deberá prevenir a la 
persona beneficiaria para que en un plazo que no exceda de quince días hábiles, reintegre a la 
CONANP la totalidad de los recursos recibidos que no haya ejercido 

La CONANP notificará a las dependencias de la Administración Pública Federal que correspondan, el 
incumplimiento en que incurrió la persona beneficiaria y la sanción impuesta. Las sanciones previstas en este 
numeral se aplicarán sin perjuicio de que se ejerciten en su contra las acciones legales que correspondan. 
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NOVENA.- "LA CONANP" podrá dar por terminado anticipadamente el presente convenio, cuando 
concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de 
requerir el {curso de capacitación} originalmente convenido y se demuestre que de continuar con el 
cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría un daño o perjuicio al Estado. 

DÉCIMA.- El personal que cada una de las partes designe, comisione o contrate con motivo de la 
ejecución de las acciones objeto de este convenio de concertación se entenderá exclusivamente relacionado 
con la parte que lo designó, comisionó o contrató, quedando bajo su absoluta responsabilidad y dirección, sin 
que de ello se derive la adquisición de algún tipo de derechos u obligaciones para la otra parte, por lo que en 
ningún caso podrá considerárseles mutuamente como intermediarios, o como patrones sustitutos o solidarios, 
deslindándolos desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, administrativa o de 
cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA PRIMERA.- “LA PERSONA BENEFICIARIA” no podrá ceder a terceras personas los derechos y 
obligaciones derivados del presente convenio, ya sea los correspondientes a una parte o a la totalidad del 
objeto del mismo. 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LA PERSONA BENEFICIARIA” se compromete a que en la difusión, publicación y 
divulgación de los productos resultantes de las acciones previstas en el objeto del presente convenio, se 
deberá hacer mención de que los mismos son resultado del apoyo otorgado por la CONANP, a través del 
Programa de Conservación para el Desarrollo Sostenible 2020. 

DÉCIMA TERCERA.- “LA PERSONA BENEFICIARIA” acepta que la CONANP podrá utilizar en sus 
funciones la información o resultados derivados de las actividades desarrolladas al amparo del presente 
instrumento, sin que con ellos afecten derechos patrimoniales o de autor. 

DÉCIMA CUARTA.- Se garantizará el ejercicio del derecho de acceso a la información conforme a lo 
dispuesto en el Titulo Séptimo “Procedimiento de Acceso a la Información” de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

“LA PERSONA BENEFICIARIA” por su parte, se obliga a preservar y guardar la confidencialidad de la 
información, datos o documentos a que tenga acceso con motivo del cumplimiento del objeto del presente 
convenio, por lo que no podrá usarlos o revelarlos por cualquier forma o medio, ya sea en parte o en su 
conjunto, tanto en México como en el extranjero, subsistiendo dicha obligación aún después de haber 
concluido la vigencia del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA QUINTA.- Las partes convienen que el plazo para la realización del (anotar nombre del curso de 
capacitación) objeto del presente convenio será del día de su firma y concluirá a más tardar (anotar fecha 
programada para el término curso de capacitación). En ningún momento la vigencia de este convenio podrá 
rebasar el 31 de diciembre del año 2020. 

DÉCIMA SEXTA.- El presente convenio únicamente podrá ser modificado o adicionado en cuanto a las 
metas y montos establecidos en el mismo, para lo cual las partes suscribirán un convenio modificatorio, el cual 
surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción y no podrán contravenir el objeto del mismo, ni las 
disposiciones jurídicas que le dieron origen. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- En caso de suscitarse conflicto o controversia con motivo de la interpretación y/o 
cumplimiento del presente convenio, las partes se someten expresamente a la competencia de los tribunales 
federales de la Ciudad de México, renunciando desde este momento a la que les pudiera corresponder en 
razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

Enteradas las partes del contenido, fuerza y alcance legal del presente convenio, manifiestan su voluntad 
de obligarse en los términos prescritos en el mismo, firmándolo por duplicado en la _____________, a los 
__________ días del mes de ______________ del año dos mil veinte. 

 

Por “LA CONANP” Por “LA PERSONA BENEFICIARIA”
[Anotar el nombre, cargo y firma del Director(a) 

Regional o Director(a) del ANP, según corresponda] 
 [Anotar el nombre, cargo y firma del 

representante legal de la persona moral 
distinta a Ejido y Comunidad, o de los 

representantes del Comité de 
Seguimiento, según corresponda] 

  
PRESIDENTA(E) 

 

   
SECRETARIA(O) 

 

   
TESORERA(O) 
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ANEXO No. 9 

FORMATO DE CONVOCATORIA DEL PROGRAMA DE CONSERVACION 

PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE (PROCODES) 

 

 
CONVOCATORIA 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), a través de la Comisión Nacional 
de Áreas Naturales Protegidas (CONANP), y con fundamento en el numeral 4.1 del “Acuerdo por el que 
se establecen las Reglas de Operación del Programa de Conservación para el Desarrollo Sostenible 
(PROCODES)”, para el ejercicio fiscal 2020 

CONVOCA 
Mujeres y hombres de 18 o más años de edad que conformen grupos organizados; Ejidos o Comunidades, 

y Personas Morales, que sean propietarios, poseedores, usufructuarios o usuarios de los recursos naturales 
comprendidos en los municipios de las Áreas Naturales Protegidas y sus zonas de influencia, enlistadas en el 
Anexo número 1 de las Reglas de Operación. 

BASES 
1. La CONANP a través del PROCODES otorgará apoyos directos para los siguientes conceptos: 

 Estudios Técnicos: 

I. Programas de desarrollo comunitario y/o microrregional 

II. Estudios de factibilidad técnica y económica. 

III. Ordenamientos territoriales comunitarios y/o microrregionales 

 

 Proyectos: 

I.- Proyectos de restauración de ecosistemas con 
fines productivos 

  II.- Productivos 

  Cultivos de cobertera (ha)   Proyectos ecoturísticos (km, ha, lote, m2)  

  Establecimiento de barreras vivas y/o cortinas 
rompevientos (km) 

  Establecimiento y mantenimiento de unidades de 
manejo para la conservación de la vida silvestre 
(ha y m2) 

  Centros de promoción de cultura ambiental (m2)   Establecimiento y mantenimiento de plantaciones 
agroforestales (ha) 

  Conservación y restauración de suelos (ha y m3)   Establecimiento de viveros forestales (m2)  

  Construcción de presas y represas de gaviones 
(m3) 

  Establecimiento de huertos comunitarios (m2) 

  Construcción de represas de mampostería (m3)   Talleres para la transformación de recursos 
naturales (lote y m2) 

  Construcción de represas de piedra acomodada 
(m3) 

  Establecimiento de apiarios (colmena y lote) 

  Construcción de terrazas (ha)   Atracadero para embarcaciones menores (m); 

  Prácticas mecánicas (ha)   Cuarto frío (m2); 

  Plantaciones forestales (ha)   Plantas para procesamiento primario (lote y m2) 

 Enriquecimiento de acahuales (ha)   Instalación de artes de cultivos marinos (lote); 

 Compra, Construcción y manejo de estufas 
ahorradoras de leña (estufa) 

  Jaulas para captura y cría de peces (m3); 

  Ollas y/o hornos solares (pieza)   Centros de producción y reproducción acuícola 
(m2) 

  Construcción de obras para el manejo y 
captación del agua (m3) 

  Recuperación de suelo para uso productivo (ha, 
m2) 

  Pago por conservación de la agrobiodiversidad 
(ha Evento). 

  Certificación de la producción orgánica y de guías 
de turismo (proceso) 

        Transformación y comercialización del maíz 
criollo (m2, Lote),  

 
 Cursos de Capacitación. 

I. Curso de capacitación para la gestión (evento). 
II. Curso de capacitación para aplicación de nuevas tecnologías (evento). 
III. Curso de capacitación en educación ambiental (evento). 
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2. Los requisitos están estipulados en el numeral 3.3.1 de las Reglas de Operación del PROCODES. 
3. El plazo para la presentación de solicitudes del PROCODES es de 20 (veinte) días hábiles contados 

a partir del día siguiente de la fecha de publicación de la presente Convocatoria. El formato de la 
solicitud se puede descargar en el portal electrónico de la CONANP, o bien acudir al domicilio de la 
Dirección Regional o del ANP correspondiente para que se le proporcione. 

4. La recepción de las solicitudes y su documentación anexa no implicará compromiso alguno para el 
otorgamiento del subsidio, ya que serán objeto de posterior verificación y calificación. 

5. Los interesados en obtener los subsidios del PROCODES deberán acudir o llamar por teléfono a las 
oficinas de las Direcciones Regionales de la CONANP que se muestran en el siguiente cuadro, para 
que en éstas les indiquen los domicilios de las oficinas de las Áreas Naturales Protegidas donde 
deberán entregar las solicitudes de apoyo, las cuales deberán cumplir con los requisitos establecidos 
en el numeral 3.3.1 de las Reglas de Operación del PROCODES. Asimismo, la persona solicitante 
podrá hacer uso del formato electrónico establecido por la CONANP en el sitio www.gob.mx/conanp. 

 En caso de que la solicitud se presente de manera electrónica, el solicitante deberá complementar su 
registro presentado la solicitud y copia simple de los documentos a que hace referencia el numeral 
3.3.1 de las Reglas de Operación del PROCODES, con su original o copia certificada para su cotejo, 
en las oficinas de la CONANP correspondientes, a más tardar 5 días hábiles después de su registro, 
en caso de no presentarse se procederá a desechar la solicitud. 

Dirección Regional de la CONANP Datos de contacto 

Península de Baja California y Pacífico Norte Av. Constituyentes S/N esq. con Av. Ballenas, Colonia 
Fraccionamiento Fidepaz. C. P. 23094, La Paz, B. C. S. Teléfono: 01 
(612) 128 41 71  

Noroeste y Alto Golfo de California Prolongación Plutarco Elías Calles, Esquina Ignacio Comonfort No. 
176, Colonia Centenario, C. P. 83260, Hermosillo, Sonora. 

Teléfono: 01 (662) 213 42 71 y 217 01 73 

Noreste y Sierra Madre Oriental Jesús Acuña Narro No. 336 Colonia República Poniente C. P. 25265, 
Saltillo, Coahuila. Teléfono: 01 (844) 415 86 34 

Norte y Sierra Madre Occidental Av. Universidad No. 2757 Colonia Parques de San Felipe C. P. 
31203, Chihuahua, Chihuahua. 

Teléfono: 01 (614) 417 76 98, 414 88 57 y 426 75 67 

Occidente y Pacífico Centro Avenida Fray Antonio Alcalde No. 500 Palacio Federal 1er. piso, 
Colonia Centro Barranquitas, Sector Hidalgo, C. P. 44280. 
Guadalajara, Jalisco. 

 Teléfono 01 (33) 36 13 67 81 y 36 13 30 00  

Centro y Eje Neovolcánico Calle Llamarada esquina con Tabachin No. 55 Tlaltenango, C. P. 
62170, Cuernavaca, Morelos. 

Teléfono: 01 (777) 362 25 00 y 01 (777) 362 25 04 

Planicie Costera y Golfo de México Calle Ciprés No. 21, entre Magnolias y Miguel Palacios, Colonia 
Venustiano Carranza, C. P. 91070, Jalapa Enríquez, Veracruz. 

Teléfono: 01 (228) 129 50 42 y 129 50 43 

Frontera Sur, Istmo y Pacífico Sur Palacio Federal 3er. piso, Segunda Oriente-Norte No. 227, Colonia 
Centro, C. P. 29000, Tuxtla, Gutiérrez, Chiapas. 

Teléfono 01 (961) 611 39 75, 611 37 87 y 611 10 84 

Península de Yucatán y Caribe Mexicano Calle Venado No. 71 y 73, Súper Manzana 20, Manzana 18, lote 2 y 
4, 3er. piso. Colonia Centro. Municipio Benito Juárez, C. P. 77500, 
Cancún, Quintana Roo. Teléfono: 01 (998) 887 19 97 y 892 14 13 

 
6. La CONANP revisará que las solicitudes y la documentación anexa, se ajusten a los requisitos, 

términos y condiciones previstos en las Reglas de Operación del PROCODES y, en su caso, 
notificará por escrito al interesado de cualquier omisión o irregularidad que se presente con motivo de 
dicha revisión, en un plazo máximo de cinco días hábiles contados a partir de la recepción de la 
respectiva solicitud, a fin de que ésta sea integrada correctamente, previniéndole que, en caso de no 
cumplir con el requerimiento dentro de un plazo de cinco días hábiles contados a partir del día 
siguiente que se notifique al solicitante, se le tendrá por desechada su solicitud. 

7. Una vez concluido el plazo para la recepción, que son 20 (veinte) días hábiles contados a partir del 
día siguiente de la fecha de esta publicación, la CONANP, en un plazo no mayor a 15 (quince) días 
hábiles contados a partir del día siguiente al cierre de recepción de solicitudes, dictaminará cada una 
de éstas con la finalidad de determinar el orden de prioridad para acceder a los subsidios del 
PROCODES, y en su caso, autorizará la designación como persona beneficiaria. 

ATENTAMENTE 
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ANEXO No. 10 

ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN 

Número de convenio: ____________________________ 

 
Nombre del tipo de apoyo:  

Nombre del Área Natural Protegida (ANP):  

       

Recepción:  Total   Parcial  

 

Localidad: 

 

 (nombre) 

Municipio:  

 (nombre) 

Estado:  

 (nombre) 

Fecha de la firma del 

convenio 

      

 

Fecha de inicio de las 

acciones: 

    

Fecha de término 

de las acciones: 

  

 

Descripción de los trabajos y acciones que se realizaron, metas, objetivos y cumplimiento de las mismas: 

 

Descripción de las modificaciones que el estudio técnico, proyecto o curso de capacitación hayan tenido en su 

ejecución a partir de lo programado en el expediente técnico (memoria de cálculo) y términos de referencia (en 

caso de existir): 

 

Justificación de modificaciones (en caso de existir): 

 

 

Importe de convenio 

original: 

  Importe del convenio modificatorio 

 (en su caso): 

 

 

No. de ministración: 

      

  (No)  (Importe)  (fecha) 

No. de ministración:       

  (No)  (Importe)  (fecha) 

No. de ministración:       

  (No)  (Importe)  (fecha) 
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Términos bajo los cuales se efectúa la entrega recepción: [Deberán describirse cualitativa y cuantitativamente 

las características de los proyectos o acciones. Es compromiso de los beneficiarios vigilar su adecuada 

operación y darle el mantenimiento correspondiente] 

 

Observaciones: [De presentarse alguna irregularidad en la obra o acción quien reciba podrá firmar el acta de manera 

condicionada y anotar en ella las razones de dicha inconformidad. Además, se deberá indicar los plazos acordados para 

solventar las observaciones a que dé lugar dicha inconformidad] 

 

 

El día   de  de 2020, en la   

   (mes)  (ciudad o localidad) 

CONANP  Persona Beneficiaria  Testigo 

     

Nombre y firma del Director/a del ANP 

o Director/a Regional 

 C. Representante Legal o 

representantes del Comité de 

Seguimiento 

 Contralor Social o autoridad 

local 

     

  C. Presidente (a)   

     

  C. Secretario (a)   

     

  C. Tesorero (a)   

 

Anexar por lo menos dos fotografías de la acción ejecutada 
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DIAGRAMA 
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SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, 
para el ejercicio fiscal 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  
de Salud. 

JORGE CARLOS ALCOCER VARELA, Secretario de Salud, con fundamento en los artículos 39, de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 77, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria; 29 y 30, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, así como 7, 

fracciones XVI y XXVI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4o., párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce 

el derecho humano que toda persona tiene a la protección de la salud; 

Que en términos del artículo 24, fracción I de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, la programación y presupuestación del gasto público comprende las actividades que deberán 

realizar las dependencias y entidades para dar cumplimiento a los objetivos, políticas, estrategias, prioridades 

y metas con base en indicadores de desempeño, contenidos en los programas que se derivan del Plan 

Nacional de Desarrollo 2019-2024. 

El Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, se alinea directamente con el Plan Nacional de 

Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019 el que contempla 

en el apartado II Política Social el Eje Construir un país con bienestar, del que se destaca el siguiente objetivo 

prioritario: 

 Salud para toda la población. 

Que en términos de lo dispuesto por el artículo 29, párrafo primero y el Anexo 25, del Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11  

de diciembre del 2019, el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, estará sujeto a las Reglas de 

Operación que se emitan, de conformidad con el artículo 77, de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, y 

Que el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, no se contrapone, afecta o presenta 

duplicidad con otros programas y acciones del Gobierno Federal, en cuanto a diseño, beneficios, apoyos 

otorgados, así como cobertura, y los gastos indirectos del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica 

S200, para el ejercicio fiscal 2020, se ajustarán a lo establecido en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 11 de 

diciembre de 2019; en las disposiciones emanadas del Programa Nacional de Combate a la Corrupción y a la 

Impunidad, y de Mejora de la Gestión Pública 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 

de agosto de 2019, en la Ley Federal de Austeridad Republicana, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 19 de noviembre de 2019 y en las disposiciones de austeridad que se emitan, he tenido a bien 

expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO. Se emiten las Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención 

Médica, para el Ejercicio Fiscal 2020. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del primero de enero de 2020. 

Dado en la Ciudad de México, a los veintitrés días del mes de diciembre de dos mil diecinueve.-  

El Secretario de Salud, Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica. 
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REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020 

Índice 

1.- Introducción 

1.1.- Glosario de términos 

2.- Marco Jurídico y Programático 

2.1.- Marco Jurídico aplicable al Programa 

2.2.- Marco Programático 

2.2.1.- Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 

2.3.- Elementos Estratégicos para la Planeación del Programa 

2.3.1.- Accesibilidad a la Red Integral de Servicios de Salud 

2.3.2.- Orientación Estratégica del Programa 

3.- Misión y visión del Programa 

3.1.- Misión 

3.2.- Visión 

4.- Objetivos y Matriz de Indicadores para Resultados 

4.1.- Objetivo General 

4.2.- Objetivos Específicos 

4.3.- Matriz de Indicadores para Resultados del Programa 

5.- Generalidades 

5.1.- Descripción, modalidades de atención y características del Programa 

5.2.- Cobertura 

5.3.- Áreas de Enfoque 

5.4.- Criterios de inclusión para las Rutas de UMM 

5.5.- Focalización 

5.6.- Servicios que otorgan los SES a través de UMM 

5.7.- Beneficiarios del Programa 

5.8.- Obligaciones y derechos 

5.8.1.- Bienes en comodato 

5.8.2 Bienes adquiridos mediante nuevas modalidades 

5.8.3.- UMM en mantenimiento 

5.9.- Clasificación de las UMM y servicios que otorgan 

5.10.- Participantes 

5.10.1.- Instancia Normativa 

5.10.1.1.- Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud 

5.10.1.2.- Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 

5.10.1.3.- Otras Unidades Administrativas de la Secretaría 

5.10.2.- Instancia Ejecutora 

5.10.2.1.- Servicios Estatales de Salud 

5.10.2.2.- Coordinación del Programa 

5.10.2.3.- Jurisdicción Sanitaria 

5.10.2.4- Comité Local de Salud 

6.- Operación 

6.1.- Proceso de Inclusión de Localidades al Programa 

6.2.- Rutas fijas de UMM del Programa 
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6.2.1.- Integración de las Rutas de UMM 

6.2.2.- Operación en Rutas de UMM 

6.3.- UMM para la atención de Contingencia 

6.3.1.- Funcionamiento del Programa en caso de Contingencia 

6.3.2.- Recursos del COPAC 

6.3.3.- Funciones del COPAC 

6.3.4.- Mecanismos de activación del COPAC 

6.4.- Criterios para la sustitución de UMM 

6.5.- Recursos humanos 

6.5.1.- Criterios de reclutamiento y selección 

6.5.2.- Perfil del personal 

6.5.3.- Capacitación 

6.6.- Referencia, seguimiento y contrarreferencia de pacientes 

6.7.- Proceso de Acreditación 

6.8.- Comunicación educativa 

6.9.- Información de productividad 

6.10.- De los Convenios 

7.- Financiamiento 

7.1.- Fuentes de Financiamiento 

7.1.1.- Programación 

7.1.2.- Transferencia de recursos presupuestarios federales a favor de las Entidades Federativas 

7.1.3.- Ejercicio de los recursos 

7.2.- Comprobación 

7.3.- Recursos no ejercidos 

7.4.- Cierre del ejercicio presupuestario 

8.- Verificación, seguimiento, evaluación, control y fiscalización 

8.1.- Auditoría y Control 

8.2.- Seguimiento 

9.- Evaluación 

9.1.- Evaluación Interna 

9.2.- Evaluación Externa 

10.- Transparencia 

10.1.- Difusión 

10.2.- Contraloría Social 
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ANEXOS 

Anexo 1A.- Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos 
Presupuestarios Federales con el Carácter de Subsidios para la Operación del Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica S200. 
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1. Introducción 

La Secretaría de Salud ha desarrollado diversas estrategias y programas para extender la cobertura de 
servicios esenciales de salud mediante equipos itinerantes, destacan entre tales experiencias, en orden 
cronológico, el Programa de Extensión de Cobertura (PEC), el Programa Comunitario Rural (PCR), el 
Programa de Salud Rural (PSR), el Programa de Apoyo a los Servicios de Salud para Población Abierta 
(PASSPA), el Programa de Ampliación de Cobertura (PAC), el Componente de Salud del Programa 
Solidaridad (Programa de Inclusión Social denominado posteriormente Oportunidades y Prospera), así como 
el Programa Caravanas de la Salud (que operó durante los años 2007 al 2014). En el año 2015 el Programa 
Caravanas de la Salud cambió su denominación a Programa Unidades Médicas Móviles y con motivo de la 
ejecución de un ejercicio de reestructuración programática, para el ejercicio fiscal 2016, el Programa Unidades 
Médicas Móviles se fusionó con el programa presupuestario U006 denominado "Fortalecimiento a las Redes 
de Servicios de Salud", para continuar hasta hoy como Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200. 

Los programas encaminados a extender la cobertura de servicios esenciales de salud mediante equipos 
itinerantes, no se encuentran aislados de la evolución normativa de los controles presupuestarios. En ese 
sentido, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, responde a la necesidad de contar con 
mecanismos de control presupuestario con la finalidad de reflejar las necesidades del país, entre ellas la de 
transparentar y hacer eficiente el uso y destino de los recursos federales. 

En el Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica 
se define lo que debe entenderse por establecimiento para la atención médica, como todo aquél, público, 
social o privado, fijo o móvil, cualquiera que sea su denominación, que preste servicios de atención médica, ya 
sea ambulatoria o para internamiento de enfermos. 

En este sentido, el Programa a través de transferencias de recursos presupuestarios federales coadyuva a 
que las Entidades Federativas proporcionen la prestación de atención primaria en salud en aquellas 
localidades con menos de 2,500 personas y que se encuentren sin acceso a los servicios de salud por falta de 
infraestructura, carentes de recursos para otorgar atención permanente a la población; y asimismo permite 
que la Secretaría se coordine con los prestadores de servicios de atención médica de las Entidades 
Federativas que se encuentren afectadas por situaciones generadas con motivo de fenómenos perturbadores 
naturales o antropogénicos para proporcionar atención médica a la población vulnerable. 

Estas Reglas han sido formuladas de acuerdo con los Lineamientos Generales para la Evaluación de los 
Programas Federales de la Administración Pública Federal, emitidos por las Secretarías de Hacienda y 
Crédito Público y de la Función Pública, así como por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social, garantizando que no se contraponen, afecten o presenten duplicidad con otros programas y 
acciones de la Administración Pública Federal en cuanto a su diseño, beneficios, apoyos otorgados y 
cobertura. 

1.1.- Glosario de términos 

Para los efectos de estas Reglas, se entiende por: 

ACERCABILIDAD: Acceso a una atención integral y de mayor Capacidad Resolutiva, sin la necesidad de 
realizar trámites, pasar filtros o hacer grandes desplazamientos para recibir los servicios de Atención Primaria 
a la Salud. 

ACREDITACIÓN: Procedimiento de evaluación externa de la calidad que se realiza mediante la 
autoevaluación y la evaluación a los establecimientos para la atención médica, a efecto de constatar que 
cumplen satisfactoriamente con criterios de capacidad, calidad y seguridad para el paciente. 

ACUERDOS DE COORDINACIÓN: Son los documentos suscritos entre la Secretaría de la Función 
Pública y Órganos Estatales de Control para el desarrollo de las actividades de contraloría social a cargo de 
las Entidades Federativas. 

ACUERDO MARCO: Instrumento legal que celebran el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría 
de Salud y los gobiernos de las entidades federativas, con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación 
de servicios en materia de salubridad general. 

ÁREA DE ENFOQUE: Son las áreas geográficas con una población menor a 2,500 personas y que no 
tengan acceso a servicios de salud por falta de Infraestructura, carentes de recursos para otorgar atención 
permanente a la población. 

ÁREA GEOESTADÍSTICA BÁSICA (AGEB): Constituye una unidad básica del marco geoestadístico 
empleado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), cuyo perímetro está representado 
generalmente por calles, avenidas, brechas y, en ocasiones, por rasgos físicos naturales y/o culturales, 
normalmente reconocibles y perdurables en el terreno. 
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ATENCIÓN PRIMARIA A LA SALUD: Asistencia sanitaria esencial basada en métodos y tecnologías 
prácticos, científicamente fundados y socialmente aceptables, puesta al alcance de todos los individuos y 
familias de la comunidad mediante su plena participación y a un costo que la comunidad y el país puedan 
cubrir en todas y cada una de las etapas de su desarrollo con un espíritu de auto responsabilidad y 
autodeterminación. 

CALIDAD: Grado de satisfacción por la prestación de los servicios de salud a las personas con eficiencia, 
accesibilidad y capacidad técnica. 

CAPACIDAD RESOLUTIVA: Resultado evidenciable que puede ofrecer un establecimiento para la 
atención médica para la solución o manejo de las necesidades de salud de la población a la que presta 
servicios utilizando su infraestructura, equipo médico, insumos y recursos humanos. 

CASA DE SALUD: Establecimiento de apoyo para el Programa, que permite resguardar recursos, 
insumos y otros elementos para el funcionamiento de las UMM. 

CAECS: Coordinación para la Atención de Emergencias y Contingencias en Salud. 

CENAPRECE: Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades. 

CONTINGENCIAS: Sucesos inesperados que deben ser atendidos de manera inmediata. 

COFEPRIS: Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

CONVENIO ESPECÍFICO: Convenio específico de colaboración en materia de transferencia de recursos 
presupuestarios federales con carácter de subsidios suscrito por el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría, y las entidades federativas, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica 
S200. 

CONVENIO COPAC: Convenio específico de colaboración en materia de transferencia de recursos 
presupuestarios federales con el carácter de subsidios del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica 
S200, para el funcionamiento del Centro Operativo Para la Atención de Contingencias (COPAC). 

CONVENIO NUEVAS MODALIDADES: Convenio específico de colaboración en materia de transferencia 
de recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios para la implementación de acciones y 
proyectos con nuevas modalidades, del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200. 

COPAC: Centro Operativo para la Atención de Contingencias, que tiene como misión participar en la 
coordinación y acercar los servicios de salud para la atención a personas en riesgo o afectadas por 
Emergencias o Desastres y brindar atención a personas cuyo establecimiento fijo para la atención médica se 
encuentra temporalmente inoperante por daño funcional a su infraestructura, así como los daños a la salud de 
la población resultante de Emergencias y Desastres, mediante infraestructura hospitalaria móvil, UMM 
acondicionadas y personal capacitado, que permite dar una respuesta pronta y eficaz ante situaciones de 
Emergencia. 

CRUM: Centro Regulador de Urgencias Médicas. 

DESASTRE: Resultado de la ocurrencia de uno o más agentes perturbadores severos y/o extremos, 
concatenados o no, de origen natural, de la actividad humana o aquéllos provenientes del espacio exterior, 
que cuando acontecen en un tiempo y en una zona determinada, causan daños y que por su magnitud 
exceden la capacidad de respuesta de la comunidad afectada. 

DGCES: Dirección General de Calidad y Educación en Salud, unidad administrativa de la Secretaría, 
responsable del proceso de acreditación de los establecimientos para la atención médica. 

DGIS: Dirección General de Información en Salud. Unidad administrativa de la Secretaría, responsable de 
Generar información en salud a través de sistemas de información electrónicos. 

DGPLADES: Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud. Unidad administrativa de la 
Secretaría que tiene como misión desarrollar e impulsar el fortalecimiento de los servicios de salud y la 
universalidad de los mismos, a través del diseño e implementación de estrategias y herramientas de gestión 
innovadoras a fin de mejorar los servicios de salud sustentables y culturalmente pertinentes con las 
necesidades de la población. 

DGE: Dirección General de Epidemiología. Unidad administrativa de la Secretaría responsable de dirigir la 
vigilancia epidemiológica y fortalecer la red de colaboradores nacional e internacional para proveer de 
información y conocimientos de calidad que sustenten las políticas públicas en beneficio de la salud de la 
población. 

ENTIDADES FEDERATIVAS: Partes integrantes de la Federación reconocidas por el artículo 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quienes reciben las transferencias de recursos 
presupuestarios federales con el carácter de subsidios para la operación del Programa; beneficiarios del 
mismo. 
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EDAN EN SALUD: Evaluación de Daños y Análisis de Necesidades de Salud en situaciones de Desastre. 

EMERGENCIA: Situación anormal que puede causar un daño a la sociedad y propiciar un riesgo excesivo 
para la seguridad e integridad de la población en general, generada o asociada con la inminencia, alta 
probabilidad o presencia de un agente perturbador. 

EQUIPAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS PARA LA ATENCIÓN MÉDICA DE PACIENTES 
AMBULATORIOS: Aparatos, accesorios e instrumental para uso específico destinados a la atención médica 
en procedimientos de exploración, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de pacientes. 

EQUIPO DE SALUD ITINERANTE: De conformidad con la tipología de la UMM, este equipo se compone 
por el siguiente grupo de profesionales en el campo de la salud: Médico (a), Cirujano (a) Dentista, Enfermero 
(a) y Promotores (as) Polivalentes de Salud. 

ESTABLECIMIENTO PARA ATENCIÓN MÉDICA: Todo aquel, público, social o privado, fijo o móvil 
cualquiera que sea su denominación, que preste servicios de atención médica, ya sea ambulatoria o para 
internamiento de enfermos, excepto consultorios. 

FORTALECIMIENTO DE LA COBERTURA: Es coadyuvar a la prestación de servicios de salud a cargo 
de las Entidades Federativas mediante UMM. 

INFRAESTRUCTURA: Establecimientos para la prestación de servicios de salud. 

LOCALIDAD ATENDIDA: Aquélla en la que el Equipo de Salud Itinerante y la UMM proporcionan 
periódicamente la atención primaria a la salud y que se encuentra incorporada en el anexo 5 del Convenio 
Específico. 

LOCALIDAD DE ÁREA DE INFLUENCIA (LAI): La que se encuentra dentro de la microrregión que 
conforma la ruta que recorren las UMM, y que por su cercanía con alguna Localidad Subsede, permite que la 
población de dichas localidades al desplazarse hasta las subsedes también reciban los servicios del 
Programa. 

LOCALIDAD SUBSEDE: La visitada periódicamente por las UMM del Programa, para otorgar servicios de 
salud. 

LOCALIDAD SUBSEDE ALTERNA: La visitada en respuesta a situaciones de excepción derivadas de la 
imposibilidad de acudir a las localidades en ruta. 

LOCALIDAD EN COBERTURA: La integrada en el anexo 5 del Convenio Específico. 

METODOLOGÍA DEL MARCO LÓGICO. La Metodología de Marco Lógico (MML) es una herramienta que 
facilita el proceso de conceptualización, diseño, ejecución, monitoreo y evaluación de programas y proyectos 

MIR: Matriz de Indicadores para Resultados. Da respuesta a los requerimientos normativos establecidos 
en el “Sistema del Proceso Integral de Programación y Presupuesto (PIPP 2019)”, y expresa de forma 
sistemática y lógica los objetivos del Programa y sus relaciones de causalidad establecidas en la lógica 
vertical, de conformidad con la metodología del marco lógico 

PAC: Programa anual de capacitación 

PROGRAMA: Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200. 

PRESTADORES DE SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA, HOSPITALARIA, PREHOSPITALARIA Y 
URGENCIAS: Centros Reguladores de Urgencias Médicas, Sistemas de Atención Médica de Urgencias y los 
Servicios Estatales de Salud. 

RISS: Redes Integradas de Servicios de Salud. Es una red de organizaciones que presta, o hace los 
arreglos para prestar servicios de salud equitativos e integrales a una población definida, y que está dispuesta 
a rendir cuentas por sus resultados clínicos y económicos y por el estado de salud de la población a la que 
sirve. 

REGLAS: Reglas de Operación del Programa. Fortalecimiento a la Atención Médica S200, para el 
ejercicio fiscal 2020. 

RUTA DE UMM: Recorrido de la UMM que se realiza con el Equipo de Salud Itinerante por las diferentes 
Localidades en Cobertura para proporcionar los servicios de Atención Primaria a la Salud. Las rutas son 
planeadas y definidas por los SES, integrando el resultado de dicha planeación en el anexo 5 del Convenio 
Específico. 

SECRETARÍA: Secretaría de Salud. 

SEDE ADMINISTRATIVA: Localidad o AGEB en la que se ubica la Jurisdicción Sanitaria o el almacén 
jurisdiccional donde el Equipo de Salud Itinerante se abastece de insumos, entrega registros de productividad 
y resguarda la UMM, después de cumplir con el calendario mensual de trabajo comunitario. 
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SEDE REGISTRADA EN DGIS: Localidad asignada en el catálogo de clave única de establecimientos de 
salud (CLUES) para la Unidad Médica Móvil, en el Sistema de Información en Salud, de la Dirección General 
de Información en Salud (DGIS). 

SEDE OPERATIVA: Localidad o AGEB a partir de la cual el Equipo de Salud Itinerante acude con la UMM 
a las localidades Subsede en ruta. 

SSE. Secretarias de Salud Estatales, dependencias de la administración pública centralizada de las 32 
entidades federativas. 

SES: Servicios Estatales de Salud, comprende a las Secretarías de Salud y a los Organismos 
Descentralizados en cada una de las 32 Entidades Federativas. 

SINIESTRO: Suceso que produce un daño o una pérdida material considerable. 

SIDSS: Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud. 

TESOFE: Tesorería de la Federación. 

UMM: Unidades Médicas Móviles, los vehículos automotores propiedad de la Federación dotados de 
diferente Capacidad Resolutiva que se otorgan en comodato a las Entidades Federativas, así como de 
aquellas cuya propiedad haya sido transferida a la entidad para el desarrollo del Programa, y que funcionan 
como establecimientos de salud móviles. 

2.- Marco Jurídico y Programático 

2.1.- Marco jurídico aplicable al Programa 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

 Ley de Planeación; 

 Ley General de Salud; 

 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

 Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

 Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

 Ley General de Víctimas; 

 Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 

 Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 

 Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020; 

 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

 Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica; 

 Reglamento de la Ley General de Víctimas; 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 

 Programa Nacional de Combate a la Corrupción y a la Impunidad, y de Mejora de la Gestión Pública 
2019-2024, 

 Ley Federal de Austeridad Republicana, 

 Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría 
Social en los programas federales de desarrollo social, 

 Modelo de Atención Integral de Salud. 

2.2.- Marco Programático 

2.2.1.- El Programa se alinea directamente con: 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 
2019 el que contempla en el apartado II Política Social el Eje Construir un país con bienestar, del que se 
destaca el siguiente objetivo prioritario: 

• Salud para toda la población. 
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El Programa, se constituye como una manifestación de la política de salud del Gobierno de la República 
para resolver las graves limitaciones de cobertura de servicios de salud que aún prevalecen en las localidades 
con población menor a 2,500 personas y sin acceso a servicios de salud, por falta de infraestructura, carentes 
de recursos para otorgar atención permanente a la población. 

De esta manera la presente administración refrenda el compromiso social de hacer efectivo el derecho a la 
protección a la salud de todos los mexicanos que se encuentra consagrado en el artículo 4o., párrafo cuarto, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Teniendo siempre como referente mejorar y 
mantener la salud de la población menos favorecida por las condiciones epidemiológicas y de mortalidad 
propias de sus regiones y comunidades, mediante atención médica de primer nivel y oferta de servicios de 
promoción de la salud, prevención, atención y control de enfermedades. 

2.3.- Elementos Estratégicos para la Planeación del Programa 

El Programa consiste en coadyuvar a la prestación de servicios de Atención Primaria a la Salud a cargo de 
las Entidades Federativas mediante UMM en las localidades con menos de 2,500 personas y sin acceso a 
servicios de salud por falta de infraestructura, carentes de recursos para otorgar atención permanente a la 
población. 

En tal sentido el Programa, representa un elemento estratégico para extender los servicios de atención 
primaria a la salud, a las localidades que no cuentan con acceso a servicios de salud debido a su dispersión 
geográfica o por las características de su población; y se incluye en el Modelo de Atención Integral a la Salud 
establecido por la Federación. 

2.3.1.- Accesibilidad a la Red Integral de Servicios de Salud 

El Programa forma parte de la RISS en aquellas localidades con menos de 2,500 personas y sin acceso a 
servicios de salud por falta de infraestructura, carentes de recursos para otorgar atención permanente a la 
población. 

Así como en aquellas AGEBs, donde la cobertura funcional por unidades fijas no cuenta con la capacidad 
de atención debido a las condiciones de vulnerabilidad de la población. 

En la RISS participan, por tanto, todo tipo de estrategias de atención, personal auxiliar, técnico y 
profesionales de la salud, así como establecimientos de atención ambulatoria y hospitalaria para otorgar el 
servicio, captar la necesidad de la persona y dar seguimiento para otorgar continuidad en la atención al 
paciente en los diferentes niveles de atención y en sus etapas de la línea de vida por género. 

2.3.2.- Orientación Estratégica del Programa 

El Programa fundamentalmente se encuentra dirigido a que los SES proporcionen servicios de atención 
primaria a la salud, a través de UMM en las localidades que cuenten con una población menor a 2,500 
personas y sin acceso regular a servicios de salud por falta de infraestructura, carentes de recursos para 
otorgar atención permanente a la población. 

Para que los SES cumplan con esta función, el Gobierno Federal a través de la Secretaría realizará 
transferencias de recursos presupuestarios federales con carácter de subsidios a las Entidades Federativas a 
fin de cubrir algunos conceptos de operación del Programa. 

En este contexto, el Programa constituye la puerta de entrada a la RISS para la población que habita en 
localidades cuyas características de ubicación geográfica o situación sociodemográfica les impide el acceso a 
los servicios de salud de manera integral. 

3.- Misión y Visión del Programa 

3.1.- Misión 

Ser un Programa que coadyuve con las Entidades Federativas con la aportación de recursos 
presupuestarios federales destinados a la prestación de servicios de Atención Primaria a la Salud en las áreas 
de enfoque potencial identificadas como localidades que no cuentan con servicios de salud por falta de 
infraestructura, carentes de recursos para otorgar atención permanente, y con una población menor a 2,500 
personas. 

3.2.- Visión 

Fortalecer los servicios de Atención Primaria a la Salud proporcionados por las Entidades Federativas con 
Equipos de Salud Itinerantes mediante UMM, en localidades con población menor a 2,500 personas. 

4.- Objetivos y Matriz de Indicadores para Resultados 

4.1.- Objetivo General 

Contribuir con las Entidades Federativas para brindar de forma efectiva acceso y prestación de los 
servicios de atención primaria a la salud en localidades menores a 2,500 personas, carentes de servicios de 
salud, mediante la transferencia de recursos federales, personal médico y UMM de diferente capacidad 
resolutiva. 
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4.2.- Objetivos Específicos 

a) Contribuir con las Entidades Federativas para que cuenten con UMM equipadas de conformidad con 
la tipología correspondiente y su respectivo personal capacitado; 

b) Contribuir en la prestación de servicios de salud por medio de la transferencia de recursos 
presupuestarios federales con el carácter de subsidios a las Entidades Federativas; 

c) Promover la prestación de servicios de Atención Primaria a la Salud para brindar acceso efectivo a 
los servicios en localidades consideradas en el área de enfoque del Programa; 

d) Participar en la atención médica y acciones de prevención y promoción a la salud que se brindan a la 
población en riesgo o afectada por agentes perturbadores naturales o antropogénicos; 

e) Contribuir en la modificación de los determinantes sociales de la salud que afectan a los individuos y 
su entorno a través de la participación organizada de la familia y la comunidad; 

f) Contribuir a la superación de la pobreza multidimensional, derivado de la falta de acceso a servicios 
de salud; 

g) Brindar atención médica a población vulnerable; 

h) Fortalecer la RISS a través de acciones de inversión para el desarrollo de infraestructura (fija y móvil) 
y equipamiento en materia de salud, conforme a la disponibilidad presupuestaria. 

4.3.- Matriz de Indicadores para Resultados del Programa 

Con base en “Criterios para el registro, revisión y actualización de la MIR y la ficha de indicadores del 
desempeño de los programas presupuestarios para el ejercicio fiscal 2020”, la MIR da respuesta a los 
requerimientos normativos establecidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y expresa de forma 
sistemática y lógica los objetivos del Programa y sus relaciones de causalidad establecidas en la lógica 
vertical, de conformidad con la metodología del marco lógico. 

El esquema metodológico utilizado para la equivalencia, se representa en la Figura 1. 

En este contexto, el objetivo del Programa está alineado con la MIR del ejercicio presupuestario 2020, la 
cual en su Fin refiere que, con la operación del Programa se puede "Contribuir con las Entidades Federativas 
para la prestación de sus servicios de atención primaria a la salud en localidades menores a 2,500 personas 
que se encuentren sin servicios de salud, mediante la transferencia de recursos federales, personal médico y 
UMM de diferente capacidad resolutiva". 

Los objetivos específicos del Programa son congruentes con los componentes de la MIR, que refieren los 
servicios que el Programa proporcionará a la población del Área de Enfoque Objetivo. 

Figura 1 

Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200 

Relación Lógica entre la Orientación Estratégica y el Resumen Narrativo de la  
Matriz de Indicadores para Resultados 
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5.- Generalidades 

5.1.- Descripción, modalidades de atención y características del Programa 

El Programa prevé la organización y operación efectiva de Equipos de Salud Itinerantes que brindan 
servicios de Atención Primaria a la Salud, sin discriminar por condiciones de género, edad, origen étnico, 
posición social, económica, capacidades diferentes o creencia religiosa; en UMM de diferente capacidad 
resolutiva, que son parte de la RISS conformada por los establecimientos de salud fijos y móviles. 

El Programa articula recursos presupuestarios, recursos humanos capacitados, medios de transporte, 
Casas de Salud, recursos materiales (medicamentos, insumos, dispositivos médicos), así como recursos 
tecnológicos de la información y comunicaciones que inciden en un espacio geográfico determinado, a través 
del establecimiento de rutas que brindan servicios en materia de promoción de la salud, prevención de 
enfermedades, atención médica y odontológica. Asimismo, con la ejecución del Programa se busca la 
continuidad de la atención a través de la referencia de pacientes a unidades médicas de mayor Capacidad 
Resolutiva de la RISS. 

Los SES ofrecen servicios en las modalidades de atención siguientes: 

I. Fortalecimiento a la cobertura: Consiste en coadyuvar a la prestación de servicios de salud a 
cargo de las Entidades Federativas mediante UMM. 

 Se realiza mediante Equipos de Salud Itinerantes que acuden a las localidades sin acceso a 
servicios de salud por falta de Infraestructura, carentes de recursos para otorgar atención 
permanente y con una población menor a 2,500 personas. 

 Los Equipos de Salud Itinerantes, mediante UMM recorren las rutas bajo un calendario mensual 
de visitas y ofertan servicios de Atención Primaria a la Salud, pudiéndose apoyar en Casas de 
Salud o en espacios otorgados por las localidades habilitados para brindar la atención médica, 
pernoctar y reabastecerse de insumos. 

II. Fortalecimiento a la atención médica: Consiste en fortalecer la Capacidad Resolutiva detectando 
y refiriendo pacientes que requieren intervenciones de especialidad o subespecialidad médica, 
mediante: 

a)  Otorgamiento de servicios de odontología. 

b) Diagnóstico oportuno e identificación de patologías que requieren atención con mayor 
Capacidad Resolutiva, para la referencia, seguimiento del paciente y contra referencia. 

 La Secretaría, por conducto de la DGPLADES, de acuerdo a la suficiencia presupuestaria podrá 
convenir con las Entidades Federativas la implementación de acciones y proyectos de nuevas 
modalidades que permitan fortalecer la atención primaria integral de la salud, y fortalecer el 
sistema de referencia y contrarreferencia, por lo que para ello, podrá otorgarse apoyo a las 
Entidades Federativas, ya sea en especie o a través de recursos presupuestarios federales, los 
cuales se proporcionarán previa aprobación del titular de la DGPLADES, y para tal efecto se 
celebrarán instrumentos específicos con sustento en el artículo 13 inciso A, fracción III de la Ley 
General de Salud, asimismo esta modalidad permitirá al Programa realizar acciones de inversión 
para el desarrollo de infraestructura y equipamiento en materia de salud (fija y móvil) para el 
fortalecimiento de la RISS a fin de mejorar la calidad de la atención médica. 

 Lo anterior, permitirá establecer mecanismos de colaboración con otras Unidades Administrativas 
e Instituciones del Sector Salud, para generar las sinergias necesarias que permitan contar con 
recursos humanos y materiales para la prestación de los servicios e insumos suficientes. 

III. Participación en Contingencias: Los SES podrán destinar UMM para la participación en 
Contingencias en los siguientes dos supuestos: 

a)  Servicios de Atención Primaria a la Salud: En función de la disponibilidad de recursos, 
participar con acciones de promoción a la salud y prevención de la enfermedad de las 
personas que se encuentren en riesgo o afectadas con motivo de la presencia de agentes 
perturbadores de origen natural o antropogénico. 

b)  Participar en la coordinación con prestadores de servicios de atención médica para 
proporcionar a las personas en situación de vulnerabilidad con motivo de la presencia de 
agentes perturbadores naturales o antropogénicos, atención médica, pre-hospitalaria, 
hospitalaria y de urgencias. 
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Las características de los servicios de salud proporcionados por los SES son las siguientes: 

a) Gratuidad en el servicio; 

b) Acercabilidad; 

c) Efectivo; 

d) Eficiente; 

e) Accesible; 

f) Aceptable/centrado en el paciente; 

g) Equitativo; 

h) Seguro; 

i) Continuidad en la atención integral; 

j) Participación y corresponsabilidad ciudadana; 

k) Incorporación de establecimientos para la atención médica de las nuevas modalidades de 
atención, que cuente con la participación de las comunidades, y 

l) Atención a población vulnerable, en riesgo o afectada por agentes perturbadores. 

5.2.- Cobertura 

El Programa tiene cobertura en las 32 Entidades Federativas, mediante Equipos de Salud Itinerantes que 
acuden a las localidades sin acceso a servicios de salud por falta de Infraestructura, carentes de recursos 
para otorgar atención permanente y con una población menor a 2,500 personas, en las Áreas de Enfoque, 
señaladas en el Glosario de términos del numeral 1.1 de estas Reglas y numeral 5.3. 

La transferencia de recursos presupuestarios federales se realiza en favor de las Entidades Federativas, 
en consecuencia, éstas son las responsables de acudir y atender a las Localidades en Cobertura por el 
Programa. 

En caso de Emergencias o Desastres causados por agentes perturbadores naturales o antropogénicos, el 
Programa colabora interinstitucionalmente con UMM para otorgar servicios de promoción a la salud, 
prevención de la enfermedad, atención médica y odontológica a las personas que se encuentren en riesgo o 
hayan sido afectadas por estos agentes perturbadores. 

5.3.- Áreas de Enfoque 

Los SES determinarán las áreas geográficas que integran las Áreas de Enfoque para el Programa; cuyas 
características corresponden a tener una población menor a 2,500 personas y que no tengan acceso a 
servicios de salud por falta de Infraestructura, carentes de recursos tecnológicos y humanos para otorgar 
atención permanente a su población beneficiaria. 

Área de Enfoque Potencial, son aquellas localidades con menos de 2,500 personas y que se encuentren 
sin acceso a servicios de salud por falta de Infraestructura, carentes de recursos tecnológicos y humanos para 
otorgar atención permanente a su población beneficiaria. 

Área de Enfoque Objetivo, son aquellas localidades integradas en el anexo 5 del Convenio Específico. 

Área de Enfoque Atendida, son aquellas localidades en las que el Equipo de Salud Itinerante proporciona 
periódicamente los servicios de Atención Primaria a la Salud e integradas en el anexo 6 del Convenio 
Específico. 

5.4.- Criterios de Inclusión para las Rutas de UMM 

Para ser consideradas en las Rutas de UMM las localidades respectivas, deberán cumplir con los 
siguientes criterios de inclusión: 

Localidades con población menor a 2,500 personas, y 

Localidades sin acceso a servicios de salud por falta de Infraestructura, o 

Localidades con infraestructura de salud carente de recursos tecnológicos y humanos para otorgar 
atención permanente a la población. 

AGEB donde la cobertura funcional de los establecimientos de salud fijos no cuenta con la capacidad de 
atención debido a las condiciones de vulnerabilidad de la población. 
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5.5.- Focalización 

Los SES en la ejecución del Programa, focalizarán su atención en las localidades que cumplan con las 
características de los numerales 5.3 y 5.4 de estas Reglas. 

En caso de Contingencia por agentes perturbadores naturales o antropogénicos, el Programa colabora 
interinstitucionalmente, a través del COPAC, para brindar apoyo a las personas vulnerables, en riesgo o 
afectadas, con servicios de promoción a la salud, prevención de la enfermedad, atención odontológica, 
médica, hospitalaria, pre hospitalaria y de urgencias mediante la coordinación con los proveedores de 
servicios, de acuerdo con los criterios definidos por la DGPLADES para estos casos, y coadyuvará con otras 
dependencias en el marco de la participación del Programa en el Sistema Nacional de Protección Civil. 

Conforme a la vertiente de atención de Emergencias y Desastres, los servicios que brinden las UMM, 
podrán ser complementarios a los prestados en los establecimientos de salud con menor Capacidad 
Resolutiva; así como en apoyo a establecimientos de salud inoperantes. 

5.6.- Servicios que otorgan los SES a través de UMM 

El otorgamiento de las acciones de prevención y promoción de la salud y la atención médica estará 
determinado por la capacidad resolutiva de las UMM y mediante la referencia a otros niveles de atención 
como parte de la RISS, habrá de buscarse el acceso al total de las necesidades en salud de la población; 
considerando siempre la oportunidad y seguridad en la atención efectiva del paciente. Las acciones 
correspondientes a la atención en salud se mencionan de manera general en los siguientes puntos: 

I. Prevención y promoción en salud: Acciones de prevención y promoción de la salud, a través de la 
aplicación de vacunas dirigidas a los diferentes grupos de edad, grupos de riesgo como las 
mujeres embarazadas y en período de lactancia, adultos mayores; la detección oportuna de 
enfermedades, incluidas en los principales Programas de Acción Específica. Algunas 
intervenciones de este conglomerado, cubren diagnósticos específicos de la Clasificación 
Internacional de Enfermedades versión 10 (CIE-10) que tienen trazabilidad en la cobertura de la 
red de servicios desde la comunidad en el primer nivel de atención hasta hospitales de segundo y 
tercer nivel, cuyo manejo es integral desde la detección de la causa de base, hasta el tratamiento 
de las complicaciones, incluido el apoyo psicológico correspondiente. 

II. Consulta de Medicina General, de Especialidad y Odontología: Integra servicios del primer nivel 
de atención, en los cuales se otorgan servicios de diagnóstico y tratamiento de enfermedades 
transmisibles y no transmisibles, así como tamizaje de patologías que pueden ser tratadas en 
este nivel de atención; así mismo, facilita el acceso a la atención especializada de aquellas 
enfermedades que por su complejidad así lo requieren a través del sistema de referencia y 
contrarreferencia, dando acceso al segundo y tercer nivel de atención. 

III. Urgencias: Están orientadas a la atención oportuna de patologías que ponen en riesgo la vida del 
beneficiario o la función de alguno de sus órganos; se busca la estabilización, el diagnóstico y 
manejo terapéutico cuando sea posible y maximizando el beneficio para la vida y la función, su 
canalización inmediata a establecimientos previamente identificados con mayor capacidad 
resolutiva para su atención integral y oportuna. 

IV.  Cirugía General: Se incluye el diagnóstico clínico y manejo conservador de las etapas iniciales de 
padecimientos factibles de ser abordados en las unidades médicas móviles, sin poner en riesgo 
la atención oportuna ni la vida del paciente, y en los casos que lo amerite, proceder con la 
referencia correspondiente. 

V. Obstetricia: Una prioridad en la Salud Pública del país es la atención de la mujer embarazada y el 
recién nacido, por lo que se realizan acciones en salud orientadas a resolver padecimientos 
relacionados con el estado de gravidez, incluyendo los diagnósticos médicos de mayor 
frecuencia. Es importante considerar que este tipo de acciones tiene trazabilidad a través de los 
subgrupos de cobertura desde la prevención, consulta externa, urgencias, hospitalización, cirugía 
y cuidados intensivos. 

Los SES garantizarán que el Equipo de Salud Itinerante esté capacitado y sensibilizado para otorgar 
servicios de promoción de la salud, prevención, atención y control de enfermedades, en un marco de igualdad 
y respeto a los derechos humanos con perspectiva de género. De la misma manera, el personal estará en 
condiciones de brindar atención médica a víctimas de delitos y, de acuerdo a su valoración, las referirá a otros 
niveles de atención. 
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5.7.- Beneficiarios del Programa 

Se reconocen como beneficiarios del Programa, Respecto de la Federación, a las Entidades Federativas 
reconocidas por el artículo 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que reciben la 
transferencia de recursos presupuestarios federales con carácter de subsidios a través de los Convenios para 
la operación del Programa. 

Para las Entidades Federativas, se reconoce como beneficiaria, a la población determinada en las Áreas 
de Enfoque, señaladas en el numeral 5.3 de las presentes Reglas. 

Conforme a lo anterior, todas las personas de las Localidades en Cobertura del Programa podrán recibir 
los servicios de atención a la salud que otorgan las UMM, sin importar su condición de género, condición 
laboral, condición social, edad, origen étnico, económica, discapacidad o creencia religiosa. 

En la Figura 2, se describe el Proceso de Atención a la Salud para personas de localidades en Ruta  
de UMM. 

 

5.8.- Obligaciones y derechos 

Las Entidades Federativas deberán cumplir con las obligaciones y respetar los derechos contenidos tanto 
en el Acuerdo Marco de Coordinación como en los Convenios Específicos y Modificatorios, en los Contratos 
de Comodato y sus respectivas prórrogas de vigencia, en las presentes Reglas y las derivadas del Modelo de 
Supervisión Federal; asimismo deberán atender los requerimientos de información realizados por la 
DGPLADES. 

Las Entidades Federativas son las responsables del uso, aplicación y destino de los recursos 
presupuestarios federales transferidos, y bienes otorgados en comodato o cuya propiedad haya sido 
transferida a la Entidad Federativa para el desarrollo del Programa, por lo que deberán de cumplir con las 
obligaciones contenidas en los instrumentos jurídicos y disposiciones que resulten aplicables. 

En términos de lo previsto por la Ley General de Salud y las disposiciones reglamentarias de ésta, las 
UMM son establecimientos de atención médica, y conforme a la distribución de competencias en materia de 
regulación, control y fomento sanitario, corresponde a las Entidades Federativas tramitar las autorizaciones 
sanitarias correspondientes, así como las acreditaciones que resulten aplicables. 

Asimismo, las Entidades Federativas a través de los SES, están obligadas a promover, operar y dar 
seguimiento a la Contraloría Social, en términos del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, bajo el esquema validado por la Secretaría de la 
Función Pública. 

La población determinada en las Áreas de Enfoque, señaladas en el numeral 5.3., tiene derecho a: 

I. Recibir atención médica gratuita; 

II. Recibir servicios de salud efectivos, seguros, sensibles a la diversidad cultural, con pleno respeto 
de las prácticas culturales de la comunidad, que respondan a sus expectativas; 
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III. Recibir información precisa, clara, oportuna y veraz, sobre la atención de su salud y riesgos de 
los procedimientos diagnósticos, terapéuticos y quirúrgicos que se les indiquen o apliquen, así 
como la orientación necesaria acerca de alternativas de tratamiento; 

IV. Decidir libremente sobre su atención; 

V. Otorgar o no su consentimiento informado para recibir tratamientos o procedimientos diagnósticos 
y terapéuticos invasivos y/o quirúrgicos; 

VI. Solicitar una segunda opinión, emitida por personal médico del Sistema Nacional de Salud, 
acerca del diagnóstico, pronóstico o tratamiento relacionados con su estado de salud; 

VII. Contar con un expediente clínico; 

VIII. Recibir los medicamentos necesarios y acordes a la atención médica recibida; 

IX. Recibir la atención médica integral y ser tratado con dignidad, respeto y confidencialidad; 

X. Tener un acceso equitativo a la atención; 

XI. Ser referido a establecimientos de atención médica con mayor capacidad resolutiva cuando así lo 
requiera su estado de salud; 

XII. Recibir información sobre mecanismos de acceso y obtención de servicios de atención médica en 
los establecimientos que para tal efecto se designen; 

XIII. Recibir los servicios que brindan las UMM, de acuerdo con la calendarización establecida por 
cada Entidad Federativa; 

XIV. Presentar quejas por falta o inadecuada prestación de los servicios, así como recibir información 
acerca de los procedimientos, plazos y formas en que se atenderán las quejas y consultas; 

XV. Recibir la Cartilla de Salud que les corresponda, de acuerdo con su edad y sexo, y 

XVI.  Conocer la información del Programa, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables en 
materia de transparencia y acceso a la información pública. 

La población determinada en las Áreas de Enfoque, señaladas en el numeral 5.3., tiene las siguientes 
obligaciones: 

I. Adoptar conductas de promoción de la salud y prevención de enfermedades; 

II. Colaborar con el equipo de salud, informando verazmente y con exactitud sobre sus 
antecedentes, necesidades y problemas de salud; 

III. Informarse acerca de los riesgos y alternativas de los procedimientos terapéuticos que se le 
indiquen o apliquen, así como de los procedimientos de consultas y quejas; 

IV. Cumplir con las recomendaciones, prescripciones, tratamientos o procedimientos generales a los 
que haya aceptado someterse; 

V. Llevar a la práctica las recomendaciones emitidas por el Equipo de Salud Itinerante y el auxiliar 
de la salud; 

VI. Ejercer la corresponsabilidad en el autocuidado de su salud; 

VII. Dar un trato respetuoso al Equipo de Salud Itinerante de las UMM, así como a los otros usuarios 
y sus acompañantes; 

VIII. Hacer uso responsable de los servicios de salud; 

IX. Informarse sobre los procedimientos que rigen el funcionamiento de los establecimientos para el 
acceso y servicios de atención médica; 

X. Asistir a las actividades de capacitación para el autocuidado de la salud; 

XI. Participar activamente en la identificación de causas y soluciones a los problemas de salud de su 
comunidad, y 

XII. Presentar la Cartilla Nacional de Salud correspondiente, al momento de solicitar atención médica. 
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5.8.1 Bienes en comodato 

Las Entidades Federativas hacen uso de las UMM en virtud de los contratos de comodato previamente 
celebrados, por lo que en términos de las estipulaciones contenidas en dichos instrumentos consensuales y 
conforme a la legislación civil federal, es obligación de los SES conservar y realizar el mantenimiento de las 
UMM; así como del equipamiento e instrumental médico; mismo que deberá ejecutarse a los vehículos que 
por sus condiciones físicas o mecánicas lo requieran y cuantas veces sea necesario siempre que el 
mantenimiento tenga como finalidad que el bien se mantenga en condiciones de servir. Dicho mantenimiento 
deberá de ser reportado trimestralmente conforme a lo establecido por la DGPLADES. 

Los mantenimientos se realizarán sobre las UMM que cada Entidad Federativa tenga asignadas de 
conformidad con el instrumento jurídico correspondiente y se realizarán en los términos definidos por la 
Secretaría. 

Es responsabilidad de los SES la elaboración y ejecución de los programas anuales de mantenimientos de 
las UMM, los cuales estarán contenidos en los Programas Anuales de Trabajo elaborados por los SES. 

Así mismo, deberá garantizar el aseguramiento de los bienes federales (UMM y su equipamiento) del 
Programa, a fin de salvaguardar la vida del Equipo de Salud Itinerante. 

5.8.2 Bienes adquiridos mediante nuevas modalidades 

Las UMM y equipamiento adquirido por las Entidades Federativas, con recursos presupuestales federales 
transferidos mediante los Convenios Específicos de Colaboración suscritos, deberán ser utilizados para los 
fines previstos en el Convenio y en beneficio del Programa y para uso de los servicios que prestan las UMM. 

5.8.3 UMM en mantenimiento 

Preferentemente el mantenimiento de las UMM se deberá programar cuando se otorguen vacaciones al 
personal que opera cada una de las UMM, o bien, durante los días de descanso del personal, según el 
esquema operativo de las entidades. 

Cuando una UMM de ruta se encuentre en mantenimiento, el Equipo de Salud Itinerante de esa UMM, 
excepcionalmente con la aprobación de los SES podrá cubrir la ruta mediante otras UMM de atención 
itinerante las cuales deberán estar debidamente equipadas. 

5.9.- Clasificación de las UMM y servicios que otorgan 

I. Unidad Médica Móvil 0 (UMM-0). Ofrece servicios de Atención Primaria a la Salud como lo son 
los de promoción de la salud, prevención de enfermedades y atención médica; pueden apoyarse 
de las Casas de Salud o sitios específicamente destinados para dar atención; cuentan con 
medicamentos e insumos esenciales para proporcionar Atención Primaria en Salud, el Equipo 
Itinerante de Salud se integra por un (a) médico(a) general, un (a) enfermero (a) y un (a) promotor 
(a) de la salud-polivalente. Cuentan con equipos portátiles auxiliarles de diagnóstico en sangre y 
orina; medicamentos, material de curación, instrumental para cirugía menor y toma de muestras 
para la detección oportuna de cáncer cérvico uterino. 

II. Unidad Médica Móvil 1 (UMM-1). Cuenta con una mayor Capacidad Resolutiva, ya que se 
encuentra equipada con un consultorio de medicina general, su respectivo equipamiento y 
electrocardiograma; ofrece los servicios de Atención Primaria a la Salud de una UMM-0, el Equipo 
Itinerante de Salud se integra por un (a) médico(a) general, un (a) enfermero (a) y un (a) promotor 
(a) de la salud-polivalente. 

III. Unidad Médica Móvil 2 (UMM-2). Ofrece los servicios de Atención Primaria a la Salud de las 
UMM-0 y UMM-1, su Capacidad Resolutiva se robustece con un consultorio odontológico; el 
Equipo Itinerante de Salud se integra por un (a) médico(a) general, un (a) odontólogo (a), un (a) 
enfermero (a) y un (a) promotor (a) de la salud-polivalente. 

IV.  Unidad Médica Móvil 3 (UMM-3). Ofrece los servicios de Atención Primaria a la Salud de las 
UMM-0, UMM-1 y UMM-2, su equipamiento consiste en consultorio de medicina general y 
odontológica, el equipamiento necesario para ambos, el Equipo Itinerante de Salud está integrado 
por un (a) médico (a) general, un (a) odontólogo (a), un (a) enfermero (a) y un (a) promotor (a) de 
la salud-polivalente. La Capacidad Resolutiva dotada para este tipo de UMM es el de contar con 
ultrasonido. Que para el presente ejercicio fiscal 2020, operarán como UMM-2. 

Conforme a las necesidades de atención de la población y a la disponibilidad presupuestaria, se podrán 
incorporar otro tipo de UMM con características y funciones específicas. 
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5.10.- Participantes 

5.10.1.- Instancia Normativa 

El Programa es una estrategia federal cuya rectoría es responsabilidad de la Secretaría, por lo tanto, ésta 
determina la normativa para su operación, misma que debe ser observada por las unidades administrativas de 
dicha Dependencia del Ejecutivo Federal que intervienen en el Programa y por los SES. 

La rectoría se ejercerá a través de la SIDSS y la DGPLADES. 

5.10.1.1.- Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud 

La SIDSS es la responsable de desarrollar políticas y estrategias dirigidas a coordinar e integrar el 
Sistema Nacional de Salud, impulsando la operación del Programa en los SES. 

Corresponde a la SIDSS: 

I. Ejercer la rectoría del Programa; 

II. Encabezar la coordinación institucional con los SES, mediante la celebración de los instrumentos 
consensuales respectivos; 

III.  Suscribir en conjunto con la DGPLADES los Convenios para la operación del Programa. 

IV. En conjunto con la DGPLADES coordinarse con otras áreas de la Secretaría para realizar los 
esfuerzos en la ejecución del Programa; 

V. En conjunto con la DGPLADES coordinarse con otras instituciones para que, en el ámbito de su 
competencia, se desarrollen estrategias que permitan la ampliación de los servicios que prestan 
las UMM en las Localidades en Cobertura, y 

VI. Coordinarse con las Entidades Federativas u otras instituciones públicas o privadas, para que 
brinden la atención a la población que se ve afectada en casos de Emergencias. 

5.10.1.2.- Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 

La DGPLADES es la unidad administrativa de la Secretaría responsable de diseñar, desarrollar e implantar 
instrumentos para la innovación y la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función 
rectora y de coordinación de la Secretaría a través del cumplimiento de las políticas y estrategias en materia 
de equidad; coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de salud 
para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras, así como, desarrollar y proponer modelos de 
organización y operación de RISS, de conformidad con lo establecido en el artículo 25, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud. 

Corresponde a la DGPLADES: 

I. Difundir y dar seguimiento a las Reglas; 

II. Definir los instrumentos de supervisión del Programa, para promover la mejora continua de los 
procesos, a fin de cumplir con las metas y objetivos de este; 

III. Supervisar la operación del Programa en las Entidades Federativas; 

IV.  Dar seguimiento a la ejecución del Programa por parte de las Entidades Federativas; 

V.  Verificar en el ámbito de su competencia que los recursos presupuestarios transferidos a las 
Entidades Federativas para la operación del Programa, sean destinados únicamente para la 
realización del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia corresponda a otros 
órganos de control o fiscalización, conforme a lo establecido en las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

VI. Suscribir en conjunto con la SIDSS los Convenios para la operación del Programa; 

VII. Coordinar los procesos de vinculación inter e intrainstitucionales para favorecer la operación del 
Programa; 

VIII. Facilitar la información que soliciten las instancias evaluadoras del Programa; 

IX. Participar en la definición de los mecanismos de financiamiento para asegurar la sustentabilidad 
del Programa; 

X. Coordinar las acciones del COPAC para brindar atención médica preventiva, y coordinar con los 
prestadores de servicios, la atención médica, hospitalaria, prehospitalaria y de urgencias a las 
personas vulnerables, en riesgo o afectadas por agentes perturbadores de origen natural o 
antropogénico, sujeta a la disponibilidad presupuestaria con que se cuente para tal efecto; 
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XI. Autorizar y coordinar que las UMM salgan temporalmente de sus rutas asignadas para brindar 
atención médica preventiva a personas vulnerables, en riesgo o afectadas por agentes 
perturbadores de origen natural o antropogénico, y 

XII. Determinar con las Entidades Federativas, en el Convenio Específico que al efecto se celebre, las 
nuevas modalidades de atención que se podrán desarrollar para la operación del Programa. 

XIII.  Todas las que por necesidades del Programa se requieran. 

5.10.1.3.- Otras Unidades Administrativas de la Secretaría 

Conforme a las atribuciones que tienen establecidas en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
otras unidades administrativas de dicha Dependencia del Ejecutivo Federal podrán participar en el diseño y 
evaluación del Programa, y 

Se procurará que la SIDSS, por conducto de la DGPLADES, establezca mecanismos de coordinación con 
las otras unidades administrativas de la Secretaría que tengan relación con el Programa. 

5.10.2.- Instancia Ejecutora 

Para efectos de las presentes Reglas, las Entidades Federativas, a través de sus respectivas Secretarías 
de Salud (SSE) o de los organismos públicos descentralizados encargados de proporcionar los servicios de 
atención médica de primer nivel (SES), o sus equivalentes, de conformidad con el Acuerdo Marco  
de Coordinación, son los responsables de la operación, ejecución, uso, aplicación y destino de los recursos 
presupuestarios federales que se les transfieran con cargo al Programa, para lo cual se sujetarán a las 
presentes Reglas, a las estipulaciones de los Convenios que celebren, así como a las disposiciones 
normativas que resulten aplicables, incluyendo las relativas a las de transparencia, rendición de cuentas del 
Programa y la incorporación de la perspectiva de género en salud. 

La forma en que cada Entidad Federativa manifiesta la intención de participar en el Programa, se 
materializa por medio de la suscripción de los Convenios respectivos; la intervención de cada Entidad 
Federativa es fundamental para la operación y cumplimiento de las metas y objetivos del Programa. 

Es de mencionar que los instrumentos de transferencia de recursos se elaborarán conforme a los anexos 
contenidos en los modelos de convenios señalados en los Anexos 1A, 1B y 1C de estas Reglas, en los que se 
contemplan los aspectos relacionados con el objeto, la administración, ejercicio, control, supervisión, 
transparencia y rendición de cuentas de los recursos presupuestarios federales transferidos para la operación 
del Programa. 

5.10.2.1.- Servicios Estatales de Salud 

Para efectos de las Reglas, los SES en las Entidades Federativas, son las instancias responsables de la 
ejecución del Programa en su ámbito de competencia territorial y administrativa. 

Los organismos públicos descentralizados encargados del primer nivel de atención en la distribución y 
atención del universo de usuarios de servicios de salud, se auxilian de las jurisdicciones sanitarias. 

Corresponde a los SES: 

I. La administración, control, ejecución, ejercicio y debida comprobación de los recursos 
presupuestarios federales que se transfieren a la Entidad Federativa, para la operación del 
Programa, coordinándose para ello con la Secretaría de Finanzas Estatal o su equivalente; 

II.  Garantizar la transparencia y rendición de cuentas a través de los informes y las comprobaciones, 
establecidos en las presentes Reglas, en los Acuerdos Marco de Coordinación, en los Convenios 
respectivos y en las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables; 

III. Garantizar la dotación de medicamentos, material de curación e insumos para la operación del 
Programa; 

IV. Resguardar los bienes adquiridos con recursos federales y/o entregados en comodato a la 
Entidad Federativa o cuya propiedad haya sido transferida a la Entidad Federativa para  
la operación del Programa; así como, informar por conducto del Coordinador del Programa a la 
DGPLADES, de manera inmediata cualquier Siniestro ocurrido a los mismos o circunstancias que 
afecten significativamente su operación; 

V. Respetar la imagen institucional de las UMM; 

VI.  Garantizar el aseguramiento de los bienes federales (UMM y su equipamiento) del Programa, a 
fin de salvaguardar la vida del Equipo de Salud Itinerante. 
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VII.  Garantizar que el personal del Programa cuente con un espacio y equipamiento apropiado para el 
desempeño de sus funciones. 

VIII. Utilizar las UMM exclusivamente, en las rutas establecidas en los Convenios, salvo en los casos 
determinados como Contingencia, previa autorización o instrucción de la DGPLADES; 

IX. Garantizar que los recursos otorgados sean utilizados única y exclusivamente para los fines del 
Programa, y conforme a lo estipulado en los Convenios; 

X. Dotar de los recursos necesarios para la adecuada operación del Programa; 

XI. Resguardar y verificar que la documentación comprobatoria de las erogaciones y los registros 
contables correspondientes al Programa, se realicen conforme a lo establecido en la normativa 
aplicable; 

XII. Garantizar la ejecución, uso, aplicación y destino de los recursos presupuestarios federales en la 
operación del Programa, por lo que deberán de cumplir con las obligaciones contenidas en los 
instrumentos jurídicos y disposiciones que resulten aplicables, así como de la transparencia y 
rendición de cuentas oportuna del Programa; 

XIII. Garantizar que la entrega a la Secretaría por conducto de DGPLADES de los informes, reportes, 
formatos de certificación y demás elementos de comprobación del ejercicio del gasto del 
Programa, se realice en tiempo y forma conforme a los anexos contenidos en los modelos de 
convenios señalados en los anexos 1A, 1B y 1C de estas Reglas, así como en las demás 
disposiciones jurídicas que resulten aplicables; 

XIV. Contratar los recursos humanos (personal gerencial y operativo) del Programa, bajo los criterios 
establecidos y los perfiles determinados para cada uno de los puestos; 

XV. Realizar la supervisión y seguimiento del funcionamiento del Programa en conjunto con el 
Coordinador del mismo, y verificar que se remitan a la DGPLADES los reportes semestrales de 
los hallazgos y seguimiento de los mismos; 

XVI. Garantizar el cumplimiento de las funciones que correspondan al personal asignado al Programa; 

XVII. Proporcionar todos los apoyos y facilidades para el mejor desempeño del Programa en la Entidad 
Federativa; 

XVIII. Proporcionar el apoyo necesario al Coordinador del Programa a través de sus unidades 
administrativas en las gestiones relativas a la solicitud de insumos para la operación del 
Programa, para la ministración de recursos a fin de cubrir honorarios del personal gerencial y 
operativo, viáticos y pasajes del personal gerencial, además de otorgar las facilidades necesarias 
y suficientes para la obtención de información y documentación comprobatoria de gastos y 
elaboración de diversos informes para dar cumplimiento a las obligaciones contenidas en los 
Convenios; así como la carga de información en otras plataformas informáticas para el control de 
los recursos y demás procesos para la operación del Programa. 

XIX.  Garantizar un adecuado y eficaz sistema de referencia y contrarreferencia de usuarios entre los 
establecimientos de salud del Sistema Nacional de Salud, móviles y fijos, que interactúen de 
manera flexible por medio de diversos sistemas organizacionales y de comunicación a través  
de los cuales deben fluir los usuarios en un proceso que asegure la continuidad de la atención. 

XX. Otorgar oportunamente los viáticos correspondientes al personal del Programa para el 
desempeño de sus funciones; 

XXI. Proporcionar a la SIDSS, a través de la DGPLADES, cualquier información o documentación que 
ésta solicite, que tenga relación directa con la operación del Programa; 

XXII. Proporcionar, a solicitud de la DGPLADES, un informe sobre la infraestructura disponible y 
operante, así como plantillas de personal; 

XXIII. En caso de Emergencia o Desastres derivados de agentes perturbadores naturales o 
antropogénicos, solicitar a la DGPLADES la autorización para movilizar UMM para la atención a 
la población afectada por Contingencias; 

XXIV. En caso de Emergencia, o Desastres derivados de agentes perturbadores naturales o 
antropogénicos, solicitar a la DGPLADES apoyo temporal para establecimientos de salud 
inoperantes; 
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XXV. Apoyar la atención a la Contingencia a través de la red hospitalaria, UMM con atención médica 
hospitalaria, prehospitalaria y de urgencias, utilizando, de ser necesario, mecanismos tales como 
los hospitales móviles, y 

XXVI.  Dar cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones derivadas de los contratos de 
comodato, así como de los convenios específicos de colaboración y los modificatorios que se 
lleven a cabo. 

5.10.2.2.- Coordinación del Programa 

La Coordinación del Programa es el área responsable de vigilar que se lleve a cabo su operación en 
apego a la normativa establecida, y dar seguimiento al cumplimiento de las metas y objetivos del Programa. 

Corresponde a dicha Coordinación: 

I. Participar en la planeación y seguimiento del ejercicio de los recursos y acciones del Programa 
con base en los lineamientos normativos establecidos en estas Reglas y los que con base en 
ellas determine la DGPLADES; 

II. Vigilar la aplicación del marco normativo en los procesos de planeación y operación del 
Programa; 

III. Dar cumplimiento en el ámbito de sus atribuciones, a lo establecido en el Acuerdo Marco de 
Coordinación, en los Convenios específicos de transferencia de recursos presupuestarios 
federales, en los Contratos de Comodato y sus correspondientes convenios de prórroga de 
vigencia, en las Reglas y las derivadas del modelo de supervisión federal; asimismo deberán 
atender los requerimientos de información realizados por la DGPLADES; 

IV. Dar cumplimiento en el ámbito de sus atribuciones, a lo establecido en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020 y demás normatividad presupuestaria 
aplicable. 

V. Elaborar el Programa Anual de Trabajo (PAT) conforme a los lineamientos que determine la 
DGPLADES; 

VI. Atender y dar seguimiento, en el ámbito de su competencia, a las auditorías y evaluaciones 
realizadas en su Entidad Federativa, producto de la operación y ejecución del Programa; 

VII. Vigilar el cumplimiento del Programa de Contraloría Social; 

VIII. Coordinar acciones para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en el Convenio 
que se suscriba, tales como: entrega oportuna de certificados de gasto con su documentación 
soporte, relaciones del gasto, estados de cuenta y conciliaciones bancarias, reporte de 
rendimientos financieros y cierre presupuestario, indicadores de desempeño y demás previstos 
en dicho Convenio; 

IX. Coordinar, dirigir y apoyar la operación y aplicación del marco normativo del Programa en los 
niveles jurisdiccional y operativo; 

X. Coordinar las acciones de vinculación con los titulares de las áreas de los SES para asegurar la 
operación efectiva del Programa; 

XI. Generar en tiempo y forma los informes derivados de la planeación y ejecución del Programa a 
solicitud de la DGPLADES; 

XII. Gestionar la reunión estatal de planeación de rutas del Programa; 

XIII. Vigilar el cumplimiento de la ruta asignada a cada UMM; 

XIV. Vigilar el cumplimiento de carga de información en las plataformas informáticas para el 
seguimiento y supervisión del Programa; 

XV. Desarrollar y coordinar la ejecución del Programa Anual de Capacitación (PAC) dirigido al 
personal gerencial y operativo, con las áreas correspondientes de los SES, así mismo deberá 
programar y replicar el curso de inducción de acuerdo a los movimientos de personal que se 
realicen en su Entidad Federativa, debiendo enviar evidencia documental a la DGPLADES; 

XVI. Conducir la supervisión del Programa, en el ámbito estatal y jurisdiccional con base en la 
normativa aplicable incluyendo las Reglas y enviar semestralmente a la DGPLADES las cédulas 
evaluadas, así como el seguimiento a los hallazgos encontrados en dicha supervisión; 

XVII. Realizar, las acciones tendientes para la acreditación de las UMM; 
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XVIII. Realizar y facilitar bajo la instrucción de la DGPLADES, visitas de asesoría, supervisión, 
verificación, seguimiento y control en otras Entidades Federativas; 

XIX. Vigilar que el personal del Programa cumpla con las funciones para las cuales fue contratado; 

XX. Gestionar, coordinar y verificar las acciones de conservación y mantenimiento a las UMM, en los 
términos definidos por la Secretaría, y 

XXI.  Realizar todas aquellas acciones que sean requeridas por la DGPLADES para el cumplimiento 
del objetivo del Programa. 

XXII. Promover la coordinación de actividades de supervisión, control y seguimiento del Programa, con 
las Jurisdicciones Sanitarias; 

XXIII. Vigilar que el personal del Programa cumpla con las funciones para las cuales fue contratado; 

XXIV. Gestionar, coordinar y verificar las acciones de conservación y mantenimiento a las UMM, en los 
términos definidos por la Secretaría, y 

XXV. Realizar todas aquellas acciones que sean requeridas por la DGPLADES para el cumplimiento 
del objetivo del Programa. 

5.10.2.3.- Jurisdicción Sanitaria 

Una Jurisdicción Sanitaria es una unidad técnico-administrativa con un área geográfica delimitada que 
cuenta con recursos y facultades para conducir la política de salud en su ámbito de competencia; las 
jurisdicciones sanitarias juegan un papel muy relevante debido a que son la entidad que está más próxima al 
sitio donde las UMM otorgan los servicios de atención primaria a la salud. 

Las jurisdicciones sanitarias apoyarán la correcta aplicación de las acciones contempladas en el Programa 
y contribuirán en el marco de sus atribuciones a resolver los problemas de ejecución que se presenten 
respecto a la operación del Programa en el área de la jurisdicción sanitaria correspondiente. 

Corresponde a las Jurisdicciones Sanitarias: 

I. Designar al personal de la Jurisdicción Sanitaria, quien establecerá el enlace de la parte operativa 
con el Coordinador del Programa para la planeación y control de las UMM y Equipos de Salud 
Itinerantes, y dar seguimiento a los procesos propios de la operación y para la entrega de 
información de la productividad registrada; 

II. Llevar a cabo las acciones internas, de coordinación municipal y colaboración comunitaria para la 
gestión de apoyos necesarios para la operación de los Equipos de Salud Itinerantes y de las 
UMM; 

III. Vigilar el cumplimiento de la programación mensual de las rutas de las UMM, así como de la 
productividad establecida para cada una de ellas; 

IV. Monitorear la operación de las UMM del Programa de su área geográfica; 

V. Fomentar la capacitación, evaluación y retroalimentación hacia los Equipos de Salud Itinerantes; 

VI. Participar en la elaboración de los reportes conforme la normativa establecida por la Secretaría 
en coordinación con el Coordinador del Programa y mantener una comunicación constante y 
permanente; 

VII.  Promover la constitución y correcto funcionamiento de los Comités Locales de Salud y resguardar 
la información que soporte dicha constitución, de su plan de trabajo participativo y evidencia de 
actividades, ya que son indispensables para el funcionamiento del Programa en cada una de las 
Localidades en Cobertura. 

VIII. En casos de Emergencias, derivadas de daño o riesgo por agentes perturbadores naturales o 
antropogénicos, brindar el apoyo necesario a las UMM, y 

IX. Gestionar con las áreas administrativas correspondientes el mantenimiento de las UMM del 
Programa. 

5.10.2.4.- Comité Local de Salud 

Los Comités Locales de Salud son las instancias de participación comunitaria que auxilian directamente al 
Equipo de Salud Itinerante para la prestación de los servicios de salud, los comités tienen la tarea de 
concertar apoyos logísticos para fortalecer la operación del Programa en la localidad. 

Son funciones del Comité Local de Salud: 
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I. Apoyar a los Equipos de Salud Itinerantes en reunir a las personas de su comunidad para que 
acudan en el horario programado a recibir los servicios de salud en las UMM; 

II. Propiciar espacios y medios de comunicación (reuniones vecinales, atención directa a 
beneficiarios, entre otros); 

III. Apoyar al Auxiliar Comunitario de Salud para el desarrollo de sus acciones en ausencia de los 
Equipos de Salud Itinerantes de la UMM; 

IV. Instrumentar los mecanismos de capacitación, atención y seguimiento de quejas y sugerencias 
de la comunidad con respecto a la prestación de servicios otorgados por los Equipos de Salud 
Itinerantes de las UMM; 

V. Participar en el desarrollo de campañas de difusión de la Contraloría Social del Programa, 
utilizando los medios de comunicación local a su alcance; 

VI. Participar en las reuniones de trabajo que sean convocados por los Supervisores y 
Coordinadores Estatales del Programa; 

VII. Participar activamente con las (os) Promotoras (es) de la Salud Polivalente para todas las 
acciones de promoción y prevención de la salud que se establezcan en su comunidad, con 
perspectiva de género, y 

VIII. Las que establezca la Dirección General de Promoción de la Salud. 

6.- Operación 

6.1.- Proceso de inclusión de localidades al Programa 

Las localidades que formarán parte de una ruta de UMM tendrán que cumplir con las características 
señaladas en el apartado 5.4 Criterios de inclusión para las Rutas de UMM. 

6.2.- Rutas de las UMM del Programa 

A partir de la Reunión Estatal de Planeación de Rutas y su minuta de acuerdos, los SES determinan la 
presentación de propuestas de nuevas rutas o modificación de las existentes en operación, así como  
la identificación de Localidades Subsedes Alternas para los casos de excepción derivados de la imposibilidad 
de cubrir las localidades programadas en ruta. 

Los SES deben presentar en el Formato de Planeación de Rutas el análisis de las características 
socioeconómicas, epidemiológicas y de salud de la microrregión en que se plantean las propuestas para ser 
verificadas por la DGPLADES. 

Las rutas constituyen el acuerdo institucional de las áreas responsables de la planeación y operación del 
primer nivel de atención en las Entidades Federativas; de que las UMM son la respuesta técnica efectiva para 
la entrega de la oferta de servicios de salud en las Microrregiones asignadas bajo su responsabilidad. 

Se entiende por ruta al conjunto de Localidades Subsede y LAI programadas para recibir servicios de 
Atención Primaria a la Salud de una UMM determinada; las Rutas de las UMM pueden estar conformadas por 
localidades en más de un municipio, jurisdicción sanitaria y entidad federativa, para el uso eficiente de los 
recursos disponibles. 

Las LAI no deberán estar a más de 3.5 kilómetros de la Subsede más cercana, a fin de garantizar el 
acceso efectivo a servicios de salud de la UMM del Programa. 

Las rutas son planeadas y definidas por los SES en el Formato de Planeación de Rutas, considerando el 
número de UMM asignadas a la Entidad Federativa y las necesidades de atención en las localidades, 
integrando el resultado de dicha planeación en el Anexo 5 de Trabajo del Convenio Específico validado por la 
Dirección de Planeación de los SES y las Jurisdicciones Sanitarias en cada Entidad Federativa. 

Las Rutas de UMM se integrarán por un conjunto de hasta 10 localidades subsede o una población no 
mayor a 3,000 personas en toda la ruta, a efecto de garantizar la operación efectiva del Programa. 

La localidad Sede Operativa de la UMM no deberá estar a más de 100 kilómetros o 120 minutos de 
traslado, hacia la microregión integrada por las localidades en ruta. 

Podrán diseñarse rutas de UMM con un número menor de localidades o con una población menor a 1,500 
personas, siempre que las condiciones orográficas hagan imposible incluir más y que las UMM y el Equipo de 
Salud Itinerante sean el único medio que tienen los SES de proporcionar servicios de Atención Primaria  
a la Salud. 

La prestación de servicios de salud de la UMM podrá ser reorganizada por la Coordinación del Programa 
para un uso eficiente y eficaz de los recursos disponibles en una ruta. 
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6.2.1.- Integración de las Rutas de UMM 

Los SES presentarán a la DGPLADES, para su integración las propuestas de Rutas de UMM, siempre y 
cuando no contravenga lo establecido en el Anexo 5 del Convenio Específico. 

La DGPLADES revisará que el Formato de Planeación de Rutas de las entidades cumplan con los criterios 
de inclusión para que puedan ser integradas por la Coordinación del Programa en el Anexo 5 de Trabajo del 
Convenio Específico, el cual deberá estar validado por los titulares de las áreas de planeación de los SES y 
las Jurisdicciones Sanitarias, para poder proceder a incorporarlas en el Anexo 5 del Convenio Específico. 

En caso de que las rutas no cumplan con los criterios de inclusión para las Rutas de UMM establecidos en 
el numeral 5.4 de las Reglas, la DGPLADES notificará la negativa de integración a los SES y les dará un plazo 
de 30 días hábiles para que corrijan, modifiquen o elaboren una nueva propuesta y pueda ser integrada al 
Anexo 5 del Convenio Específico. 

Para evitar duplicidad en la atención y en la asignación de recursos, los SES no podrán proponer rutas 
que sean responsabilidad de algún otro prestador público de servicios de salud. 

6.2.2.- Operación en Rutas de UMM 

El Equipo de Salud Itinerante de UMM deberá cumplir 20 días en ruta cada mes. Cada Coordinación 
dependiendo de sus necesidades elaborará su calendario y programación anual. 

Las Coordinaciones del Programa bajo su responsabilidad podrán modificar la distribución de los días 
antes mencionados, de acuerdo con las necesidades operativas; con la condición de que se laboren 20 días al 
mes. 

Durante la operación de las UMM deberá privilegiarse la racionalización y optimización de los recursos 
financieros, humanos y materiales, por lo que las Coordinaciones deberán definir si el recorrido realizado 
durante un día debe incluir la salida y regreso de la UMM y el Equipo de Salud Itinerante al sitio en que se 
resguarde la UMM o en su caso privilegiar la continuidad del recorrido hasta la completa cobertura de la 
totalidad de localidades, en este último supuesto se deberán identificar las casas de salud para acortar 
tiempos de desplazamiento y en donde podrán concentrarse en condiciones seguras, expedientes clínicos, 
medicamentos e insumos para reabastecerse. 

Cada Localidad en Cobertura deberá ser atendida al menos dos veces al mes por las UMM, a excepción 
de las rutas que en el Anexo 5 del Convenio Específico, excedan de la cantidad que es posible visitar en un 
periodo de 20 días, las cuales se atenderán una vez al mes. 

La permanencia del Equipo de Salud Itinerante y la UMM deberá ser de 8 horas continuas, contadas a 
partir del momento de llegada a la prestación de los servicios de salud. 

Si una Subsede se integra por una población menor a 50 personas y carece de LAI, la Coordinación del 
Programa podrá determinar que el Equipo de Salud Itinerante y la UMM permanezcan un menor tiempo en 
ese sitio, lo anterior con el objeto de que se trasladen a otra Subsede y aumentar el número de servicios 
proporcionados en un mismo día. 

Al inicio del ejercicio fiscal, la Coordinación del Programa deberá enviar a la DGPLADES el documento 
“Cronograma de visitas a localidades por UMM”, que establece la periodicidad de las visitas a las localidades 
en cobertura, mismo que deberá ser consistente con el Informe Mensual de Productividad. 

6.3.- UMM para la atención de Contingencias 

6.3.1.- Funcionamiento del Programa en caso de Contingencias 

En caso de contingencia por agentes perturbadores naturales o antropogénicos, el Programa colabora 
interinstitucionalmente en la atención de Emergencias y Desastres, a través del COPAC y UMM del Programa, 
para brindar apoyo a las personas vulnerables, en riesgo o afectadas, con servicios de promoción a la salud, 
prevención de la enfermedad y atención odontológica, asimismo, participa con los diversos prestadores de 
servicios de salud con la finalidad de que la población reciba atención médica, prehospitalaria, hospitalaria y 
de urgencias. 

Conforme a la modalidad de atención de Emergencias y Desastres, los servicios que brinden las UMM, 
podrán ser complementarios a los prestados en los establecimientos de salud con menor Capacidad 
Resolutiva; así como en apoyo a establecimientos de salud inoperantes. 

El Programa podrá coordinarse con las Entidades Federativas, Organismos Públicos Descentralizados de 
carácter federal u órganos desconcentrados de la Secretaría y otras dependencias de la Administración 
Pública Federal, así como los prestadores de servicios de atención médica, prehospitalaria, hospitalaria y de 
urgencias, pudiendo incluir, en función de las circunstancias, el uso de hospitales móviles, los cuales sólo  
se instalarán para las fases de preparación y de atención de la emergencia o desastre, y no así para la fase 
de recuperación. 
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6.3.2.- Recursos del COPAC 

Para atender la operación de ambas vertientes, el COPAC dispone de recursos humanos. 

Así mismo, de conformidad con la priorización de necesidades establecidas por la DGPLADES, el 
personal gerencial del COPAC, podrá apoyar en los procesos de supervisión federal operativa del Programa 
en otras Entidades Federativas. 

La DGPLADES, con sujeción a la disponibilidad presupuestaria con la que cuente para tal fin, autorizará el 
presupuesto para la operación del COPAC. 

Para efectos de lo anterior, conforme a las necesidades de operación del COPAC para el desarrollo de sus 
funciones, la Secretaría, previa autorización por escrito que otorgue el titular de la DGPLADES, podrá 
conforme a su disponibilidad presupuestaria, destinar recursos para cubrir, entre otras erogaciones, las 
comprendidas en los capítulos de gasto siguientes: 

2000 Materiales y Suministros, 3000 Servicios Generales y 5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 

Atendiendo a las necesidades de operación del Programa, estos y otros gastos podrán quedar a cargo de 
los recursos propios de la Entidad Federativa en situación de contingencia. 

6.3.3.- Funciones del COPAC 

La participación y movilización de los recursos del Programa a través del COPAC, en la atención de 
Emergencias y Desastres será establecida en coordinación con los SES, así como con CENAPRECE, 
COFEPRIS y DGE en el marco del Sistema Nacional de Protección Civil, previa autorización de la 
DGPLADES. 

Dicha participación tendrá como finalidad, brindar servicios de Atención Primaria a la Salud antes, durante 
y después de la ocurrencia de algún agente perturbador, salvaguardando la salud, la vida e integridad del 
personal de salud y de la población. El COPAC podrá brindar atención médica a través de infraestructura 
hospitalaria móvil con recursos humanos especializados de los propios SES, previo acuerdo y en coordinación 
con los SES y/u otros prestadores de servicios médicos. 

Fase de preparación (antes): Antes de que se materialice el daño, el COPAC realiza la vigilancia, 
seguimiento y supervisión de los medios de alertamiento y prepara las UMM con insumos, materiales, y 
recursos financieros suficientes. Asimismo, gestiona la movilización de las UMM a las zonas en riesgo, 
formando parte de los Comités para la Seguridad en Salud, y los Comités en el marco del Sistema Nacional 
de Protección Civil para el despliegue conjunto de acciones. 

Fase de atención (durante): Despliegue de UMM a los lugares afectados para brindar a las personas 
afectadas, servicios de promoción a la salud, prevención de la enfermedad, atención médica, odontológica y/o 
de emergencia hospitalaria. 

Fase de recuperación y vuelta a la normalidad (después): Realización del EDAN EN SALUD, en 
coordinación con el Sistema Nacional de Protección Civil, delimitando las áreas afectadas, focalizando y 
priorizando los apoyos en el seno de los Comités para la Seguridad en Salud y del propio Sistema Nacional de 
Protección Civil. Pudiendo incluir el apoyo de las UMM y excluyendo el uso de infraestructura hospitalaria 
móvil. 

En cualquier fase las UMM del Programa que actuarán como primer respondiente, serán las más cercanas 
a la zona de riesgo o afectación. 

Las UMM que cubren rutas podrán apoyar en situaciones de contingencia y brindar temporalmente 
atención médico-preventiva en zonas de riesgo o afectación que no estén en su Localidad en Cobertura, 
siempre actuando como primer respondiente; para esto los SES deberán solicitar autorización de la 
DGPLADES para que las UMM salgan de ruta y apoyen en dichas situaciones, lo que estará sujeto a la 
disponibilidad presupuestaria con que se cuente. 

Para el caso de que la zona de riesgo o afectación corresponda con la Ruta de UMM, éstas privilegiarán la 
atención en las Localidades en Cobertura. 

A la llegada a la zona de riesgo o de afectación de las UMM del COPAC, la UMM de ruta deberá atender 
las instrucciones logísticas de permanencia o desmovilización que determine el COPAC, en función de los 
acuerdos basados en el EDAN EN SALUD y derivados de los Comités para la Seguridad en Salud y de 
Protección Civil. 

Adicionalmente, el personal operativo y gerencial del COPAC, en virtud de priorización de actividades 
establecidas por la DGPLADES, participará en las actividades de Supervisión Federal Operativa del Programa 
de acuerdo al Modelo de Supervisión Federal y al Programa de Supervisión establecido por la DGPLADES. 
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6.3.4.- Mecanismos de activación del COPAC 

El COPAC movilizará sus UMM y/o la infraestructura hospitalaria móvil a las zonas de Emergencia o 
Desastre que lo requieran, previa solicitud por escrito del Titular del SES, o solicitudes de otras áreas de la 
Secretaría, unidades coordinadoras del Sistema Nacional de Protección Civil, y otras Dependencias de  
la Administración Pública Federal, dirigida al Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, y 
corresponderá únicamente a la DGPLADES autorizar el desplazamiento de dichas UMM y la infraestructura 
hospitalaria móvil, dependiendo de la disponibilidad presupuestaria con que se cuente. 

La desmovilización del COPAC será determinada en el seno de los Comités para la Seguridad en Salud, y 
los Comités de Protección Civil según se requiera. 

Los recursos y las acciones destinadas a solventar los efectos ocasionados por Desastres naturales 
deberán apegarse a los lineamientos y mecanismos que determinen la Secretaría de Gobernación y la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en sus respectivos ámbitos de competencia y demás disposiciones 
aplicables. 

6.4.- Criterios para la sustitución de UMM 

De conformidad con la suficiencia presupuestaria con que cuente la DGPLADES se podrá proceder a la 
sustitución de UMM del Programa, las cuales deberán cumplir con los siguientes criterios: 

Que la UMM tenga más de 5 años de uso; 

Que la UMM cuente con plantilla de personal completo; 

Que la UMM conserve su fuente de financiamiento original, y 

Que la UMM tenga a su cargo la atención de Localidades en Cobertura. 

Asimismo, procederá la sustitución de UMM, sujeto a la disponibilidad presupuestaria con que se cuente, 
en los casos de siniestro y que la institución aseguradora determine que el vehículo es pérdida total, para lo 
cual deberá enterarse a la TESOFE, el importe del recurso recibido como pago del seguro. 

6.5.- Recursos humanos 

La Secretaría financiará la plantilla operativa seleccionada y contratada por los SES (personal de 
enfermería, odontología y de promoción) y gerencial (Coordinadores, Supervisores y Enlaces Administrativos) 
del Programa a través de los subsidios transferidos a las Entidades Federativas vía Convenio. 

El reclutamiento y selección del (de la) médico (a) general es responsabilidad de cada Coordinador Estatal 
del Programa. 

La incorporación del (de la) médico (a) general al Programa en las Entidades Federativas se realizará con 
la denominación de “Médico (a) Residente para Trabajo Social Comunitario Itinerante” y conforme al tabulador 
de becas establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mismo que será pagado con recursos 
financieros de la DGPLADES, siendo la unidad responsable del pago la Dirección General de Recursos 
Humanos y Organización de la Secretaría, tomando en consideración que la DGPLADES realizará el trámite 
de incorporación con la Dirección de Integración de Puestos y Servicios Personales dependiente de la 
Dirección General de Recursos Humanos y Organización. 

La permanencia de dicho personal dependerá de los resultados de la evaluación anual realizada por parte 
del Coordinador del Programa considerando su productividad y desempeño. 

Para la reincorporación del Médico Residente para Trabajo Social Comunitario Itinerante al Programa, en 
cada Entidad Federativa deberán cumplir con los requisitos que para tal efecto establezca la Dirección 
General de Recursos Humanos y Organización de la Secretaría y la DGPLADES, los cuales serán enviados 
por la Coordinación Administrativa a las 32 entidades federativas. 

6.5.1.- Criterios de reclutamiento y selección 

Los SES en el reclutamiento y selección del personal gerencial (coordinador, supervisor y enlace 
administrativo) deberán observar lo establecido en los Convenios, aplicarán los procesos de selección que sus 
propias áreas de recursos humanos establezcan para la contratación del personal correspondiente, debiendo 
considerar los siguientes criterios: 

Deberán evaluar al menos a tres candidatos del puesto a concursar, que cumplan con el perfil requerido 
en las Reglas. 

Los candidatos a ser evaluados por los SES deberán reunir los requisitos señalados en el numeral 6.5.2 
de las Reglas y evaluarán los conocimientos y habilidades señalados en el referido numeral. 
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Las materias a evaluar serán: administración, planeación, salud pública, las Reglas; habilidades 
gerenciales de los candidatos (negociación, liderazgo y orientación a resultados); conocimiento de la 
regionalización operativa de los servicios de salud e instancias participantes. 

En el caso del Titular del COPAC, éste se designará a propuesta de la DGPLADES y la designación 
correspondiente será emitida por el SES responsable del COPAC. 

En caso de no ser favorables los resultados de ningún candidato al puesto en particular, los SES deberán 
integrar una nueva terna de candidatos a ocupar el puesto. 

El Titular de los SES mediante oficio deberá enviar a la DGPLADES los resultados de la evaluación 
realizada por la respectiva área de recursos humanos, así como resguardar la evidencia que acredite la 
evaluación aplicada. 

El Titular de los SES deberá remitir a la DGPLADES la designación correspondiente. 

El proceso de reclutamiento y selección se llevará a cabo nuevamente en caso de contar con una vacante. 

6.5.2.- Perfil del personal 

En los procesos de selección del personal gerencial los SES deberán cumplir con los siguientes requisitos. 

a) Coordinador (a) del Programa 

 Requisitos: 

- Titulado (a) con cédula profesional en área médica o administrativa; 

- Formación complementaria en administración de servicios de salud, calidad en servicios de salud, 
epidemiología o salud pública; 

- Experiencia laboral comprobable en puestos similares de carácter gerencial de cuando menos 3 
años como Supervisor (a) del Programa; 

- Conocimiento de la RISS de la Entidad Federativa; 

- Conocimientos de la normativa federal y estatal aplicable al puesto; 

- Disponibilidad de tiempo completo y para viajar, y 

- No tener otro empleo, cargo o comisión que implique incompatibilidad de horario. 

 Habilidades Gerenciales: 

- Liderazgo, 

- Negociación, 

- Orientación a resultados, 

- Trabajo en equipo, 

- Visión Estratégica, 

- Capacidad de gestión en recursos financieros, humanos y materiales, 

- Manejo y administración de recursos humanos, 

- Capacidad de análisis, 

- Gestión de proyectos, 

- Toma de decisiones, 

- Asertividad, 

- Resiliencia, 

- Empatía y 

- Visión y pensamiento estratégico. 

Funciones: 

Apoyar a los SES en el seguimiento, supervisión y cumplimiento de la comprobación del ejercicio de los 
recursos transferidos por la Federación para la operación del Programa y demás informes y obligaciones 
derivadas del Convenio y de las presentes Reglas; 

Elaborar y presentar el Programa Anual de Trabajo a la DGPLADES, en un plazo no mayor a la segunda 
quincena del mes de enero; 
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Atender las observaciones y recomendaciones normativas emitidas por las autoridades competentes en 
relación al Programa; 

Gestionar con otras áreas de los SES la capacitación para los Equipos de Salud Itinerantes, que den 
respuesta a los requerimientos mínimos establecidos por el Programa en el numeral 6.5.3 de las Reglas; 

Organizar y conducir las sesiones y réplicas, conjuntamente con el Jefe Estatal de Enseñanza, o 
autoridades de salud de la Entidad Federativa, de los cursos y actualizaciones como parte del Programa 
Anual de Capacitación; 

Integrar el expediente del personal gerencial y operativo por UMM, que incluya copia de cédula (evidencia 
de corroboración en la plataforma de la Dirección General de Profesiones) y título profesional de acuerdo con 
lo establecido en el numeral 6.5.2 de las presentes Reglas, carta o documento vigente de asignación a la 
UMM correspondiente y evidencia de capacitación de al menos los últimos seis meses (de acuerdo con lo 
reportado a la DGPLADES en el informe mensual de capacitación); 

Coordinar y administrar el Programa con base en los lineamientos normativos establecidos en las Reglas y 
los que, con base en las mismas, determine la DGPLADES; 

Cumplir en tiempo y forma con los requerimientos de información solicitados por la DGPLADES que 
comprenda la comprobación de los recursos transferidos al Programa, a través de las diversas fuentes de 
financiamiento, así como de cualquier otro informe derivado de las obligaciones estipuladas en los Convenios 
y en las presentes Reglas; 

Dar seguimiento y supervisión con los SES para el cumplimiento de la comprobación del ejercicio de los 
recursos transferidos por la Federación para la operación del Programa, así como desarrollar e implementar 
los mecanismos de control y supervisión necesarios en el ámbito de su competencia para el cumplimiento de 
las obligaciones derivadas de los anexos contenidos en los modelos de convenios señalados en los anexos 
1A, 1B y 1C de las presentes Reglas; 

Gestionar al interior de la Entidad Federativa la entrega oportuna de los informes que se deriven como 
obligaciones (recibo, certificados de gasto, relaciones de gasto, estados de cuenta bancarios, reporte de 
rendimientos financieros y cierre presupuestario, indicadores de desempeño) señaladas en el Convenio 
Específico; 

Integrar el soporte documental probatorio de los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo 
realizados a las UMM Federales, de conformidad con el reporte de mantenimiento mensual enviado a la 
DGPLADES. 

Participar con las Jurisdicciones Sanitarias para la ejecución efectiva de Programas Federales que 
coinciden con el cumplimiento del objetivo del Programa; 

Promover la coordinación de actividades de supervisión estatal, control y seguimiento del Programa con 
las Jurisdicciones Sanitarias, de conformidad con el Modelo de Supervisión Federal, y contar con los 
documentos completos derivados de la supervisión a cada UMM; 

Entregar a la DGPLADES, la información que en su momento le requiera para el seguimiento de la 
operación del Programa; 

Reportar periódicamente a la DGPLADES, mediante los formatos establecidos, la productividad mensual 
de las UMM, de conformidad con el calendario establecido; 

Elaborar el Programa Anual de Supervisión Estatal de conformidad con el Modelo de Supervisión Federal; 

Apoyar a la DGPLADES en las acciones de seguimiento y supervisión federal del Programa que ésta 
determine; 

Ejecutar las acciones necesarias para asegurar el abasto completo de medicamentos e insumos para la 
adecuada atención de la población que habita en las localidades que componen las rutas de las UMM del 
Programa; 

Resguardar y custodiar las UMM, los equipos médicos y tecnológicos del Programa y todos los bienes 
inherentes a la operación del mismo que hayan sido financiados con recursos federales de la Secretaría; 

Garantizar que las UMM cuenten con las pólizas de seguros vigentes que amparen la unidad, 
equipamiento y ocupantes; 

Gestionar, conducir y vigilar que se lleven a cabo puntualmente las acciones de conservación y 
mantenimiento de las UMM, así como la correcta conservación de la unidad, instrumental y equipo médico de 
las mismas; 
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Notificar de manera inmediata a la DGPLADES, cualquier siniestro ocurrido a los bienes adquiridos con 
recursos federales y entregados en comodato a la Entidad Federativa para la operación del Programa, así 
como cumplir bajo su estricta responsabilidad con los requisitos y plazos para hacer efectivos los seguros 
correspondientes; 

En situaciones de Contingencia, apegarse a las instrucciones para la movilización de UMM emitidas por la 
DGPLADES; 

Gestionar las acciones de difusión del Programa en la Entidad Federativa; 

Resguardar la documentación relativa a los comodatos de las UMM, así como de cualquier otro bien que 
bajo esta figura sea entregado por la Federación a la Entidad Federativa, y 

Promover la integración y operación de Comités de Contraloría Social y los Comités Locales de Salud, 
para la vigilancia de los servicios de salud que proporcionan las UMM del Programa en la Entidad Federativa 
correspondiente. 

b) Supervisor 

 Requisitos: 

- Titulado con cédula profesional en área médica; 

- Experiencia como mínimo dos años preferentemente como personal operativo del Programa, o en 
trabajo comunitario; 

- Conocimientos de la normativa federal y estatal aplicable al puesto; 

- Conocimiento de la región y de la RISS; 

- Disponibilidad de tiempo completo y para viajar; 

- No tener otro empleo, cargo o comisión que implique incompatibilidad de horario, y 

- Saber conducir y contar con licencia de manejo vigente. 

 Habilidades: 

- Negociación, 

- Trabajo en equipo, 

- Orientación a resultados, 

- Liderazgo, 

- Visión Estratégica, 

- Manejo y administración de recursos humanos, 

- Capacidad de análisis, 

- Gestión de proyectos, 

- Toma de decisiones, 

- Asertividad, 

- Resiliencia, 

- Visión y pensamiento estratégico y 

- Empatía. 

 Funciones: 

Participar en la programación operativa de las rutas establecidas de las UMM, verificar y documentar su 
cumplimiento; 

Supervisar a cada UMM cuando menos dos veces al año de conformidad con el Modelo de Supervisión 
Federal, y realizar conjuntamente con el Coordinador las gestiones necesarias para que las UMM tengan de 
manera oportuna los medicamentos y otros insumos necesarios para su operación, así como reforzamiento  
de procesos de acuerdo a lo establecido en el Plan de Seguimiento por UMM; 

Vigilar que el personal operativo del Programa cumpla con la cobertura de atención a sus localidades de 
conformidad con el Cronograma de visitas a localidades por UMM, funciones y horarios que tienen 
encomendadas y tengan los elementos necesarios para desempeñar sus actividades; 

Participar en los procesos de capacitación del personal operativo; 
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Apoyar en la atención de las observaciones y recomendaciones normativas que reciben las jurisdicciones 
sanitarias y el personal operativo de las UMM; 

Participar en la constitución de los Comités Locales de Salud en las Localidades en Cobertura del 
Programa, así como vigilar y dar seguimiento al cumplimiento del Programa de Contraloría Social; 

Apoyar y dar seguimiento a las acciones de conservación y mantenimiento de las UMM, así también del 
equipo e instrumental médico; 

Vigilar que se lleven a cabo puntualmente las acciones de conservación y mantenimiento de las UMM; 

Implementar el programa de supervisión que determine la Coordinación del Programa en su Entidad 
Federativa, e informar a la DGPLADES a través del Coordinador de sus resultados, así como del plan de 
mejora establecido; 

Apoyar a la DGPLADES en las acciones de seguimiento y supervisión federal del Programa que ésta 
determine y 

Apoyar al Coordinador del Programa en la elaboración y seguimiento de los informes solicitados por la 
DGPLADES. 

c) Enlace Administrativo: 

Requisitos: 

- Titulado en área contable o afín; 

- Experiencia en áreas contables, financieras o presupuestales, mínimo 2 años; 

- Conocimientos en computación (manejo de paquetería básica); 

- Conocimientos del: Clasificador por objeto del gasto para de la Administración Pública Federal, 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, Reglas de 
Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200 y Convenios específicos  
de colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios. 

- Disponibilidad de tiempo completo y para viajar, y 

- No tener otro empleo, cargo o comisión que implique incompatibilidad de horario. 

 Habilidades: 

- Organización, 

- Análisis y procesamiento de la información, 

- Negociación, 

- Comunicación eficaz, 

- Capacidad de gestión en recursos financieros, humanos y materiales y 

 Contar con las siguientes características: responsable, ético, competitivo y comprometido. 

 Funciones: 

Apoyar a la Coordinación en el seguimiento y cumplimiento de la comprobación de los recursos 
transferidos por la Federación para la operación del Programa y demás informes y obligaciones en esta 
materia derivadas del Convenio Específico; 

Coordinar las acciones necesarias con las áreas de la entidad para llevar a cabo el adecuado control del 
presupuesto del Programa; 

Atender las observaciones y recomendaciones que se emitan en la plataforma informática para el 
seguimiento a la comprobación de recursos: 

Cumplir en tiempo y forma con los requerimientos de información solicitados por la DGPLADES en materia 
de comprobación de recursos, y 

Las encomendadas por el Coordinador en materia de comprobación de recursos exclusivos para la 
operación del Programa. 
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d) Médico y Odontólogo 

 Requisitos: 

- Titulado y con cédula profesional; 

- Conocimiento de la región y de la RISS; 

- Disponibilidad de tiempo completo y para viajar, y 

- No tener otro empleo, cargo o comisión que implique incompatibilidad de horario. 

e) Enfermería 

 Requisitos: 

- Titulado y con cédula profesional, a nivel licenciatura o técnico; 

- Conocimiento de la región y de la RISS; 

- Disponibilidad de tiempo completo y para viajar, y 

- No tener otro empleo, cargo o comisión que implique incompatibilidad de horario. 

 Funciones para el personal médico, de odontología y enfermería: 

Todas aquellas vinculadas a la prestación de servicios conforme su perfil profesional; 

Proponer la programación mensual de visitas de las UMM en la ruta de conformidad con el Anexo 5 del 
Convenio Específico; 

Participar en la capacitación técnica y normativa; 

Auto gestionar su capacitación continua con las Guías de Práctica Clínica relativas al primer nivel de 
atención, prioritariamente de población embarazada, control nutricional de menores de 5 años y pacientes con 
enfermedades crónicas no transmisibles; 

Participar, coordinar y proporcionar los servicios de salud de acuerdo a la Cartera de Servicios de Salud 
definida, y atención integral de Línea de Vida según las condiciones propias de la región; 

Elaborar reportes e informes sobre productividad conforme a los manuales y lineamientos emitidos por la 
DGPLADES y la Coordinación Estatal del Programa; 

Requisitar los expedientes y registros de las personas atendidas de conformidad con la NOM-004-SSA3-
2012 del expediente clínico e instructivos emitidos por la DGIS; 

Apoyar en la realización de procesos indirectos del Programa que inciden en la prestación de servicios de 
salud, como es el control de inventarios de medicamentos en la unidad, control de expedientes y lo que le 
sean asignados por el Coordinador del Programa, y 

Coordinar el desarrollo y actualización anual del diagnóstico de salud de sus localidades en cobertura. 

e) Promotor de la Salud 

 Requisitos: 

- Certificado de educación media superior o carrera técnica afín a Ciencias de la Salud; 

- Evidencia de capacitación en Promoción de la Salud; 

- Disponibilidad de tiempo completo y para viajar; 

- Conocimiento de la región; 

- Saber conducir y contar con licencia de manejo vigente, y 

- No tener otro empleo, cargo o comisión que implique incompatibilidad de horario. 

 Funciones: 

Visitar las localidades operativas de acuerdo con la programación mensual autorizada; 

Promover la organización y participación comunitaria; 

Brindar información a la comunidad referente a la promoción a la salud, prevención de enfermedades y 
estilos de vida saludables, incluyendo el autocuidado; 

Desarrollar campañas de salud a nivel comunitario; 

Realizar censos nominales y cédulas de micro diagnóstico de salud; 

Participar en la referencia de los pacientes que requieran atención a las unidades de salud; 
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Todas aquellas relacionadas con la educación, promoción a la salud y prevención de la enfermedad; 

Todas aquellas relacionadas con el cuidado del vehículo, incluyendo un registro periódico donde se 
enlisten las necesidades y servicios realizados de mantenimiento preventivo y correctivo del vehículo  
a su cargo; 

Difundir a la población los servicios que presta la UMM y el cronograma de visitas a la localidad Subsede, y 

Verificar las rutas de acceso a las localidades Subsede. 

6.5.3.- Capacitación 

El Programa deberá contar con recursos humanos capacitados, para la mejora de los conocimientos, 
habilidades, actitudes y conductas, que se ven reflejados en la calidad del servicio y la atención de  
las personas. 

Por lo tanto, el Coordinador del Programa realizará el PAC, mismo que deberá estar incluido en el PAT, 
con base en las prioridades de salud, panorama epidemiológico, atención de Emergencias y Desastres, así 
como de conocimientos gerenciales. Prioritariamente deberá incluir los siguientes temas: Derechos Humanos, 
interculturalidad, contraloría social, paquete garantizado de servicios de salud, salud reproductiva, combate de 
conato de incendios, control del niño sano, así como el control nutricional de los menores de 5 años, 
diagnóstico y manejo de pacientes con diabetes mellitus, hipertensión arterial sistémica, dislipidemias y 
obesidad, embarazo y puerperio, depresión, promoción de la salud, vigilancia epidemiológica, vacunación, 
adicciones y salud bucal. Adicionalmente considerará los siguientes temas: Reglas de Operación, manejo del 
equipo médico instalado en la UMM, Leyes y Normas Oficiales Mexicanas en salud que sean aplicables, 
lectura crítica de guías de práctica clínica, mantenimiento vehicular, ultrasonografía, electrocardiografía, 
manejo de expediente clínico, lineamientos y manuales del Programa entre otros. 

El PAC deberá incluir el curso de inducción que se efectuará durante el año para el personal gerencial de 
nuevo ingreso, y estará a cargo de la DGPLADES. Asimismo, el Coordinador deberá capacitar al personal 
operativo de nuevo ingreso impartiendo el correspondiente curso de inducción. 

El Coordinador deberá enviar a la DGPLADES el reporte del personal capacitado, a fin de que todo el 
Equipo de Salud Itinerante esté capacitado al menos cada año en los temas prioritarios; y deberá integrar en 
el expediente del personal operativo y gerencial, la evidencia que sustente las capacitaciones reportadas de 
todo el ejercicio fiscal; lo cual es sujeto de revisión en los procesos de supervisión internos y externos. 

6.6.- Referencia, seguimiento y contrarreferencia de pacientes 

Son procesos que garantizan la continuidad asistencial para aquellos casos que requieren atención 
médica especializada, en establecimientos con mayor capacidad resolutiva, con los recursos y capacidades 
necesarias para incidir de manera positiva en la satisfacción del usuario, así como en la eficiencia y 
efectividad de los recursos. 

El Programa incluye la referencia de pacientes a un nivel de atención con mayor capacidad resolutiva 
previamente identificado en la RISS, cuando por sus necesidades de salud, requiera atención o intervenciones 
de mayor complejidad; asimismo, el seguimiento al paciente referido, para dar continuidad a la atención 
médica, y documentar el curso de su condición de salud hasta su mejoría o resolución. 

El seguimiento se refiere tanto a las consultas subsecuentes como a las visitas domiciliarias de los 
pacientes referidos, por lo que deberá ser documentado en el expediente clínico del paciente, en la bitácora 
de visitas domiciliarias cuando así sea el caso, y en el registro de seguimiento construido para tal efecto en el 
informe de productividad correspondiente. 

La contrarreferencia deberá buscarse en todos los pacientes referidos, y es responsabilidad del Equipo de 
Salud Itinerante integrarla en el expediente clínico del paciente. 

Se debe ofrecer al usuario las condiciones que garanticen la mejor Calidad en su atención, de acuerdo con 
las necesidades de sus condiciones de salud. 

Los SES y las jurisdicciones sanitarias deberán garantizar un adecuado y eficaz sistema de referencia  
y contrarreferencia de usuarios entre los establecimientos de salud del Sistema Nacional de Salud, móviles y 
fijos, que interactúen de manera flexible por medio de diversos sistemas organizacionales y de comunicación 
a través de los cuales deben fluir los usuarios en un proceso que asegure la continuidad de la atención. 

6.7- Proceso de Acreditación 

Las UMM, como todo establecimiento de salud deben acreditarse y reacreditarse. 

A través de la DGCES, se lleva a cabo el proceso de acreditación que garantiza que cada UMM ofrezca la 
Cartera de Servicios de Salud en un contexto de Capacidad Resolutiva, Calidad y Seguridad, para lo cual el 
Coordinador deberá enviar a la DGPLADES la inclusión de las UMM en el Programa Anual de Acreditación y 
Reacreditación validado por la DGCES. 
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Para ello, el proceso de Acreditación supervisará la capacidad en estructura, en equipamiento, en insumos 
y en personal, así como en los procesos de atención médica y odontológica que se llevan a cabo durante la 
prestación del servicio. 

La determinación del dictamen será: “Acreditada” o “No acreditada”, y el resultado deberá ser notificado 
vía oficio a la DGPLADES. 

Las UMM-0 se apoyan de casas de salud y son ancladas a un establecimiento de primer nivel de atención 
acreditado y registrado en el Anexo 5 del Convenio Específico de colaboración en materia de transferencia de 
recursos presupuestarios entre la Entidad y la Secretaría de Salud, previsto en las presentes Reglas de 
Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200. 

6.8.- Comunicación educativa 

El Programa surge para fortalecer la cobertura de los servicios de salud en localidades, que tienen una 
población menor a 2,500 personas y sin acceso a servicios de salud por falta de Infraestructura, por lo que es 
necesario realizar un plan de comunicación y posicionamiento para dar a conocer las funciones de los 
Equipos de Salud Itinerantes de UMM, los servicios de salud que éste presta, así como fomentar la 
participación comunitaria de manera corresponsable en la prestación de los servicios de salud. 

El éxito de la implementación del Programa depende en gran medida de la participación activa de las 
personas y de la comunidad en general, así como del empoderamiento que tengan del Programa y estará 
sujeta a la claridad que tengan de: ¿Qué es?, ¿Qué hace? y ¿Cuáles son los beneficios que pueden obtener 
de este Programa?, así como manifestar sus opiniones respecto de los servicios que ofrece el Programa. 

Al llevar a cabo una campaña de comunicación educativa se promueve la participación social y 
comunitaria. 

Es involucrar a las personas de la comunidad para que conozcan el Programa, tengan una participación 
corresponsable y que identifiquen las UMM como una oportunidad de prevención y atención a las 
enfermedades, dentro de su comunidad. 

Las campañas de difusión de las acciones del Programa deberán apegarse a lo establecido por la 
Dirección General de Comunicación Social de la Secretaría. 

Los SES tendrán la responsabilidad de replicar la campaña de comunicación educativa del Programa que 
se determine, difundiendo los materiales impresos, de radio y televisión que se autoricen, utilizando los 
medios de comunicación a su alcance. 

6.9.- Información de productividad 

Al ser las UMM parte de la RISS, los mecanismos que se utilizarán por las Coordinaciones del Programa 
para la generación de datos serán los requeridos por el Sistema de Información en Salud (SIS) a nivel de 
CLUES, en lo referente a todos los servicios que cuenten con clave SIS entregados a la población y de 
Información de Equipamiento, Recursos Humanos e Infraestructura para la Atención de la Salud, el Sistema 
de Información de Cáncer en la Mujer del Programa de Prevención y Control de Cáncer de Mama y Cáncer 
Cérvico Uterino. 

La DGPLADES podrá solicitar información de productividad a los Coordinadores del Programa misma que 
previamente deberán validar y contar con el soporte probatorio pertinente de acuerdo al Sistema de 
Información en Salud. 

Para tal efecto, los informes deberán integrarse conforme a los manuales emitidos por la DGPLADES. 

En el caso de atención médica a la población vulnerable, en riesgo o afectada por fenómenos 
perturbadores naturales o antropogénicos, el COPAC deberá informar por evento a la DGPLADES sobre las 
acciones realizadas, población atendida y descripción de las situaciones de riesgo. 

6.10.- De los Convenios 

Los Convenios, se realizarán de conformidad con lo estipulado en las cláusulas que correspondan al 
Acuerdo Marco, con la participación de los funcionarios que en el mismo se estipuló; y de conformidad a los 
modelos de instrumentos jurídicos descritos en los Anexos 1A, 1B y 1C de las presentes Reglas. 

7.- Financiamiento 

7.1.- Fuentes de financiamiento 

La operación del Programa depende de las siguientes fuentes de financiamiento: 

La Secretaría, con base en los recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2020, financiará en su caso, la contratación del recurso humano tal y como se señala en los 
párrafos primero y tercero del numeral 6.5 de las presentes Reglas; así como algunos aspectos operativos del 
Programa, y de contar con la disponibilidad presupuestaria, podrá financiar otros componentes de 
fortalecimiento a la atención, lo cual deberá quedar estipulado en el Convenio que se suscriba,  
de conformidad con los Anexos 1A, 1B y 1C de las presentes Reglas. 
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Los recursos presupuestarios asignados a las Entidades Federativas, con cargo a los recursos del 
Programa, no implicarán limitación ni detrimento al financiamiento generado por otros recursos de naturaleza 
federal que reciben las Entidades Federativas para la prestación de servicios de salud ni de las aportaciones 
que realicen las mismas Entidades Federativas. 

7.1.1.- Programación 

Con base en el número de UMM en operación, así como en la capacidad resolutiva de las que se 
encuentren asignadas a la Entidad Federativa y sus diferentes necesidades, se destinarán los recursos que 
quedarán formalizados en el Convenio. 

Para la operación del COPAC, se destinarán los recursos de conformidad con las autorizaciones emitidas 
por la DGPLADES a nivel de concepto y partida de gasto, derivados de las necesidades requeridas por 
COPAC para atender los riesgos o daños a la salud originados en territorio nacional por Emergencias y 
Desastres de origen natural o antropogénico. 

7.1.2.- Transferencia de recursos presupuestarios federales a favor de las Entidades Federativas 

La transferencia de recursos presupuestarios federales a las Entidades Federativas, se realizará con base 
en lo estipulado en el Convenio Específico; los recursos transferidos deberán aplicarse exclusivamente en la 
operación del Programa, conforme a los montos autorizados en los conceptos y partidas de gasto autorizadas 
en el mismo. 

Para que la Secretaría a través de la DGPLADES se encuentre en condiciones de transferir los recursos 
del Programa a las Entidades Federativas, deberá contar con la suficiencia presupuestaria correspondiente, el 
instrumento jurídico formalizado y las Entidades Federativas deberán cumplir con lo siguiente: 

a) A través de su Secretaría de Finanzas o equivalente, procederán a la apertura de una cuenta 
bancaria productiva única y específica a nombre del Programa por cada Convenio y notificarán 
por escrito los datos de identificación de dicha cuenta a la DGPLADES para que se lleve a cabo 
el registro correspondiente en el Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF). 

b) La unidad ejecutora procederá a la apertura de una cuenta bancaria productiva única y específica 
a nombre del Programa para cada Convenio que permita mantener los recursos plenamente 
identificados para la recepción, ejercicio, comprobación y cierre por parte de la Secretaría de 
Finanzas o equivalente en la Entidad Federativa y notificará por escrito los datos de identificación 
de dicha cuenta a la DGPLADES. 

c) Firmar de conformidad el Convenio, para su posterior formalización por la Secretaría. 

d) No presentar saldos pendientes por comprobar y/o reintegrar a la TESOFE los recursos 
correspondientes a ejercicios anteriores. 

e) Una vez transferidos los recursos por la DGPLADES, deberán de ser aplicados única y 
exclusivamente al objeto del Convenio, de conformidad con las partidas autorizadas en dicho 
instrumento, cumpliendo con los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, 
racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas. 

f) Dar cumplimiento oportuno a todas las obligaciones estipuladas en el Convenio específico que se 
haya celebrado. 

La Entidad Federativa a través de la Secretaría de Finanzas o su equivalente, enviará a la DGPLADES en 
un plazo no mayor a 30 días hábiles contados a partir de la fecha de la recepción del recurso, los 
comprobantes que acrediten la recepción de dichas ministraciones, conforme a la normativa aplicable. 

A su vez, con la finalidad de asegurar la operación del Programa, la Secretaría de Finanzas de la Entidad 
Federativa o su equivalente, se obliga a ministrar íntegramente los recursos a la unidad ejecutora, junto con 
los rendimientos financieros que se generen, dentro de los 5 días hábiles siguientes a su recepción. 

Para efectos del párrafo anterior, la unidad ejecutora deberá abrir una cuenta bancaria productiva por cada 
Convenio que se suscriba, de conformidad en lo establecido en el Acuerdo Marco celebrado con cada Entidad 
Federativa. 

La transferencia de los recursos presupuestarios federales con carácter de subsidios a las Entidades 
Federativas, será a través de una ministración, de conformidad con lo establecido en los Convenios que para 
tal efecto se suscriban. 
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7.1.3.- Ejercicio de los recursos 

El ejercicio de los recursos presupuestarios deberá sujetarse a los rubros autorizados en el Convenio, así 
como a la normativa que resulte aplicable entre la que destaca: la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

7.2.- Comprobación 

La comprobación del ejercicio de los recursos corresponde a las Entidades Federativas y ésta deberá 
elaborarse de forma mensual en el Formato de Certificación de Gasto establecido en el anexo 4 del Convenio 
Específico, y deberá ser entregado a la DGPLADES dentro de los 10 días hábiles posteriores al término del 
mes de que se trate, y la documentación soporte que acredite la comprobación señalada en los certificados de 
gasto deberá de incorporarse en las plataformas informáticas establecidas para tal fin. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales transferidos deberá cumplir con los 
requisitos fiscales, en términos de lo establecido en el Artículo 66, Fracción III del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y los Artículos 29 y 29 A, del Código Fiscal de la 
Federación. Deberán expedirse a nombre de la Entidad Federativa, estableciendo domicilio, Registro Federal 
de Contribuyentes, conceptos de pago, para lo cual deberán remitir archivo electrónico del Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI), salvo los casos de excepción establecidos en la legislación y normativa de la 
materia que así lo establezca, en cuyo caso deberán de atender las disposiciones especiales para su 
comprobación y deberán remitir el archivo electrónico correspondiente a la verificación. 

Los rendimientos financieros generados en las cuentas bancarias productivas únicas y específicas que se 
apliquen a la operación del Programa, deberán ser comprobados utilizando el Formato de Certificación de 
Gasto, acompañado de la documentación soporte que acredite dicha comprobación, especificando a su vez 
que se trata de comprobación de rendimientos. De no ser aplicados dichos rendimientos a las acciones del 
Programa, las Entidades Federativas deberán realizar el reintegro correspondiente a la TESOFE y notificar a 
la DGPLADES con la emisión del Formato, respaldado con la línea de captura y el comprobante bancario del 
reintegro. 

Asimismo, deberá de reportar los rendimientos financieros generados en las cuentas bancarias 
productivas con periodicidad mensual mediante el Anexo correspondiente de acuerdo al Convenio: Anexo 9 
del Convenio Específico, anexo 7 del Convenio COPAC o Anexo 6 del Convenio Nuevas modalidades. 

La DGPLADES revisará los formatos para verificar que el recurso haya sido asignado de acuerdo con los 
rubros autorizados en el Convenio Específico, COPAC o Nuevas modalidades y podrá solicitar a los SES o su 
equivalente, el soporte documental o archivos electrónicos que permitan constatar la aplicación de los 
recursos presupuestarios transferidos a la entidad federativa, de conformidad con la normativa vigente. 

La Entidad Federativa deberá mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original, así 
como los archivos electrónicos de los recursos presupuestarios federales erogados hasta en tanto la misma le 
sea requerida por la Secretaría, o en su caso, por cualquier órgano fiscalizador, con base en lo señalado en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos a que se sujetará la guarda, custodia y plazo de 
conservación del Archivo Contable Gubernamental. 

La falta de comprobación de los recursos por parte de la Entidad Federativa, así como el incumplimiento 
de cualquiera de las obligaciones que haya contraído en el Convenio Específico, COPAC o Nuevas 
modalidades podrán dar lugar a la suspensión de las ministraciones subsecuentes, y/o en su caso la 
cancelación del convenio. 

Una vez recibida la ministración de los recursos, si no se realiza ninguna gestión durante 45 días, deberán 
ser reintegrados a la TESOFE. 

7.3.- Recursos no ejercidos 

Los recursos no ejercidos y los no destinados a los fines autorizados en el Convenio Específico, COPAC o 
Nuevas modalidades, incluyendo los rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados por los 
SES a la TESOFE a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes a que los requiera la Secretaría por 
conducto de la DGPLADES. 

Los recursos federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de Finanzas de la Entidad 
Federativa, no se ministren a los SES, dentro de los 15 días posteriores a la transferencia, deberá devolverlos 
inmediatamente, sin necesidad de requerimiento, y para el caso de que una vez ministrados no sean ejercidos 
en los términos del Convenio, deberán ser reintegrados a la TESOFE dentro de los 15 días naturales 
siguientes a la transferencia, con independencia de que se los requiera o no la Secretaría por conducto de 
DGPLADES. 
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En caso de que alguna Entidad Federativa no compruebe que los recursos fueron destinados para los 
fines acordados en el Convenio Específico, COPAC o Nuevas modalidades , la Secretaría, a través de la 
DGPLADES informará a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública,  
a la Auditoría Superior de la Federación, al Órgano de Fiscalización del Congreso Local y al Órgano Estatal de 
Control, para que procedan a la investigación y, en su caso, emitan la sanción que corresponda, en el ámbito 
de sus respectivas competencias. Lo anterior sin perjuicio de que la Entidad Federativa reintegre los recursos 
a la TESOFE. 

En caso de que alguna Entidad Federativa no ejerza los recursos destinados al capítulo 1000, la 
Secretaría, a través de la DGPLADES solicitará a la Entidad Federativa el reintegro de los recursos a la 
TESOFE. 

Los SES solicitarán a través de la DGPLADES la línea de captura TESOFE para realizar el reintegro 
presupuestario correspondiente. 

En el caso de los recursos derivados de rendimientos financieros de los recursos no ejercidos al término 
de la vigencia del Convenio Específico, COPAC o Nuevas modalidades, deberán proceder a su devolución; 
para tal efecto los SES tramitarán directamente la línea de captura ante la TESOFE, conforme a la normativa 
vigente. 

Cuando la DGPLADES tenga conocimiento de que los recursos transferidos no se estén aplicados en los 
fines del Convenio Específico, COPAC o Nuevas modalidades o que no se están realizando las 
comprobaciones requeridas mediante el Certificado de Gasto y su documentación soporte ingresados en los 
sistemas electrónicos establecidos, podrá suspender las ministraciones de recursos, hasta que los 
incumplimientos o desviaciones queden debidamente aclarados y se hayan entregado a la DGPLADES los 
informes pendientes. 

7.4.- Cierre del ejercicio presupuestario 

Se define como el periodo con el que finaliza el año a nivel presupuestario y con ello el fin de las 
actividades por ese periodo. Los SES se obligan a elaborar anualmente, el cierre del ejercicio presupuestario 
de los recursos asignados al Programa conforme al anexo denominado “cierre presupuestario ejercicio 2020” 
contenido en el convenio específico de colaboración. 

Los SES deberán integrar el cierre del ejercicio presupuestario anual, con base en el formato establecido 
como uno de los anexos del convenio incluido para tal fin, incluyendo como documentación soporte los 
estados de cuenta, conciliaciones bancarias y cancelación de las cuentas abiertas por ambas instancias. 

Dicho informe será entregado a la DGPLADES dentro de los 10 días hábiles posteriores al cierre del 
ejercicio fiscal vigente. 

8.- Verificación, seguimiento, evaluación, control y fiscalización 

8.1.- Auditoría y control 

El control y la fiscalización de los recursos presupuestarios federales transferidos a las Entidades 
Federativas a través del Programa, quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en sus 
respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que, en el ejercicio de sus atribuciones de control y 
supervisión, conozcan que los recursos federales transferidos no han sido aplicados a los fines señalados, 
deberán hacerlo del conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función 
Pública en forma inmediata y, en su caso, del Ministerio Público de la Federación. 

Asimismo, cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del Convenio Específico, COPAC 
o Nuevas modalidades, detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos han sido utilizados 
para fines distintos a los que se señalan en el Convenio, deberán hacerlo del conocimiento, en forma 
inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, 
del Ministerio Público de la Federación. 

Por su parte, cuando el ejecutivo estatal por sí mismo o, a través del órgano de fiscalización de un 
Congreso Local detecte que los recursos federales señalados no se han destinado a los fines establecidos, 
deberá hacerlo del conocimiento inmediato de las autoridades a que se refiere el párrafo anterior. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales que deriven de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal, en que, en su caso, incurran las autoridades locales por desviación de los recursos de los fines 
previstos en el Programa, serán sancionadas en los términos de la legislación federal, por las autoridades 
federales, en tanto que en los demás casos dichas responsabilidades serán sancionadas y aplicadas por las 
autoridades locales con base en sus disposiciones jurídicas aplicables. 
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La supervisión y vigilancia de los recursos y acciones establecidas en las Reglas estarán a cargo de las 
instancias fiscalizadoras correspondientes, en el marco de sus atribuciones conferidas. 

8.2.- Seguimiento 

La verificación y seguimiento de los recursos presupuestarios federales transferidos por la Secretaría a las 
Entidades Federativas para la ejecución del Programa, corresponderá a la Secretaría, a través de la 
DGPLADES, para lo cual esta última implementará los mecanismos de supervisión necesarios. 

La DGPLADES podrá realizar un muestreo de las acciones que estime convenientes, para realizar visitas 
de campo a efecto de verificar la adecuada operación del Programa. Para este efecto, la DGPLADES, podrá 
implementar un Programa Anual de Supervisión Federal, en el cual se contemplarán visitas a las Entidades 
Federativas verificando de manera aleatoria, la adecuada operación del Programa con base en el “Modelo de 
Supervisión Federal”, para lo cual la DGPLADES podrá solicitar a las Entidades Federativas la información 
necesaria, y en su caso, las aclaraciones que correspondan. 

En caso de que la DGPLADES encuentre diferencia en las Rutas de UMM acordadas en el Anexo 5 del 
Convenio Específico, solicitará a los SES el cumplimiento de la ruta de UMM. 

Todo lo anterior en función de la disponibilidad de recursos presupuestarios y de personal, y con base en 
el “Modelo de Supervisión Federal” autorizado por la DGPLADES. 

9.- Evaluación 

La evaluación del Programa se llevará a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2020 y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

La evaluación del Programa permite la valoración permanente de su avance, por lo que será necesaria la 
participación de todos los sectores que intervienen en la operación, para asegurar su involucramiento en la 
revisión del plan de trabajo y se dé seguimiento a los aspectos susceptibles de mejora, derivados de los 
resultados de las evaluaciones. 

Asimismo, se incorporarán metodologías de evaluación que generen información con indicadores para 
resultados con igualdad de género. 

Se utilizan diversos procesos para la recopilación y análisis de información con el objetivo de determinar si 
se está cumpliendo con las actividades que se planearon y la medida en que se está cumpliendo con los 
objetivos planteados. 

Para ayudar a que el Programa logre su finalidad en los objetivos establecidos; se llevará a cabo una 
autoevaluación con modelos integrales de seguimiento y monitoreo, aplicables en todos los niveles de la 
organización, permitiendo así, la mejora continua de los procesos. 

9.1.- Evaluación Interna 

Con base en la metodología del marco lógico se han establecido 10 indicadores (Tabla 1) vinculados a los 
objetivos del Programa. En cada uno de los indicadores de resultados planteados se describe: el nombre, la 
fórmula de cálculo y la periodicidad con la que se obtendrán los resultados de la operación, los cuales 
permitirán que la medición de los alcances de la operación de las UMM, que contribuya con las Entidades 
Federativas para la prestación de sus servicios de atención primaria a la salud en localidades menores a 
2,500 personas que se encuentren sin servicios de salud, mediante la transferencia de recursos federales, 
personal médico y UMM de diferente capacidad resolutiva. 

Tabla 1 

INDICADORES DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 

MIR 2020 

NOMBRE FÓRMULA 
FRECUENCIA 
DE MEDICIÓN 

1 
Porcentaje de localidades con 
servicios de atención primaria a la 
salud.  

(Total de localidades atendidas por el programa en el 
periodo / Número de localidades objetivo del programa en el 
periodo)*100  

ANUAL 

2 
Porcentaje de mujeres detectadas 
con embarazo de alto riesgo. 

(Total de mujeres con embarazo de alto riesgo / Número de 
mujeres embarazadas en control prenatal en las localidades 
responsabilidad del programa)*100 

SEMESTRAL 
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3 

Porcentaje de casos referidos de 

embarazo de alto riesgo a un 

segundo nivel de atención.  

(Total de casos referidos de embarazo de alto riesgo a un 

segundo nivel de atención en el periodo / Número de casos 

de embarazo de alto riesgo de primera vez en el 

periodo)*100 

ANUAL 

4 

Porcentaje de niños menores de 

cinco años recuperados de 

desnutrición. 

(Total de niños menores de 5 años recuperados de 

desnutrición / Número de niños desnutridos menores de 5 

años en control nutricional)*100 

ANUAL 

5 
Porcentaje de niños menores de 

cinco años con desnutrición. 

(Total de niños menores de 5 años con desnutrición / 

Número de niños menores de 5 años en control 

nutricional)*100 

SEMESTRAL 

6 

Porcentaje de citologías 

cervicales (Papanicolau) 

realizadas en las mujeres de 25 a 

34 años de edad por primera vez 

en su vida o en un lapso mayor a 

tres años. 

(Total de citologías cervicales -Papanicolau- realizadas en 

el periodo / (Número de mujeres de 25 a 34 años de edad 

responsabilidad del Programa)/3)*100 

SEMESTRAL 

7 

Porcentaje de servicios de 

promoción y prevención 

otorgados con respecto a los 

programados. 

(Total de servicios de promoción y prevención otorgados / 

Número de servicios de promoción y prevención 

programados en las localidades responsabilidad del 

programa)*100 

SEMESTRAL 

8 

Porcentaje de consultas de 

atención médica otorgadas con 

respecto a las programadas. 

(Total de consultas de primera vez y subsecuentes 

otorgadas / Número de consultas de primera vez y 

subsecuentes programadas en las localidades 

responsabilidad del programa)*100 

SEMESTRAL 

9 

Porcentaje de personal de salud 

itinerante completo de acuerdo 

con la tipología de las Unidades 

Médicas Móviles del Programa. 

(Total de personas del equipo de salud itinerante 

contratadas por tipología para las unidades médicas 

móviles / Número de personas del equipo de salud 

itinerante, requeridas por tipología para las unidades 

médicas móviles del Programa)*100 

TRIMESTRAL 

10 

Porcentaje del equipo de salud 

itinerante capacitado de las 

Unidades Médicas Móviles del 

programa. 

(Total de personas del equipo de salud itinerante 

capacitadas / Número de personas del equipo de salud 

itinerante contratadas por tipología para las unidades 

médicas móviles del programa)*100 

TRIMESTRAL 

 

9.2.- Evaluación Externa 

La evaluación externa es una herramienta que tiene como principal propósito asistir al Programa para su 
mejoramiento en cuanto a la calidad, desempeño, eficiencia, eficacia, resultados, impacto y sostenibilidad, 
mediante una valoración objetiva que permita la aportación de información documentada para la rendición de 
cuentas, transparencia en el ejercicio de los recursos y la toma de decisiones. 

Las evaluaciones externas del Programa se harán del conocimiento de la DGPLADES y serán elaboradas 
de conformidad con los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la 
Administración Pública Federal y el Programa Anual de Evaluación. 

10.- Transparencia 

Garantizar la transparencia y rendición de cuentas a través de los informes y las comprobaciones, 
establecidos en las Reglas, en los Acuerdos Marco de Coordinación, en los Convenios respectivos y en las 
demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 

Con la finalidad de mantener el Programa libre de injerencia política y contribuir a su operación 
transparente, la DGPLADES a través de las Coordinaciones del Programa, efectuará acciones y sesiones de 
orientación y difusión a la población de las localidades integradas en el anexo 5 del Convenio Específico. 

De igual forma, si en el ejercicio de sus funciones la DGPLADES conoce de conductas o hechos que 
pudieran constituir delitos por el uso político-electoral del Programa, deberá informarlo a las autoridades 
competentes. 
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10.1.- Difusión 

La difusión es la divulgación del Programa, la cual contendrá elementos que certifiquen la correcta 
utilización de los recursos y la procedencia de los mismos. 

Para ello, se llevarán a cabo las siguientes acciones: 

 Se dará difusión al Programa a nivel nacional y se promoverán similares acciones por parte  
de los SES; 

 Como parte de la difusión del Programa, las Entidades Federativas deberán realizar las gestiones 
necesarias para publicar los Convenios: Específico, COPAC y/o Nuevas Modalidades, en el órgano de 
difusión oficial de las Entidades Federativas y en las respectivas páginas de internet de los SES. 
Asimismo, deberán informar sobre la suscripción del instrumento jurídico, al Órgano Superior de 
Fiscalización de la Entidad Federativa; 

 La información de las Localidades en Cobertura por el Programa se desagregará por Entidad 
Federativa y municipio, la cual estará disponible en formato electrónico, de texto modificable de base 
de datos, en la página de internet de la Secretaría; 

 Dar a conocer los avances del Programa en los términos y plazos que disponga la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, y 

 La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción de este Programa, incluirán la 
siguiente leyenda: "Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 
uso para fines distintos a los establecidos en el Programa". 

La información correspondiente será publicada en los términos de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
disposiciones en la materia. 

10.2.- Contraloría Social 

Los SES a través de las Coordinaciones del Programa, promoverán la participación de los beneficiarios a 
través de la integración y operación de Comités de Contraloría Social, para la vigilancia de los servicios de 
salud que proporcionan las UMM del Programa, así como las metas, acciones y la aplicación de los recursos 
asignados al mismo. 

Los Comités de Contraloría Social se conformarán por miembros de la comunidad, incluidos integrantes de 
otros comités, como los Comités Locales de Salud o instancias asociativas de beneficiarios de otros 
Programas Públicos. 

Para lograr lo anterior la DGPLADES se sujetará, de forma conjunta con los Servicios Estatales de Salud a 
lo establecido en el Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la promoción y operación de la 
Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados el 28 de octubre de 2016 en el 
Diario Oficial de la Federación, para promover y realizar las acciones necesarias para la operación de la 
Contraloría Social, bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública. 

Las Coordinaciones del Programa resguardarán en expedientes por cada UMM la información documental 
del desarrollo de la Contraloría Social y sus resultados, para que la DGPLADES verifique lo correspondiente a 
la realización de las acciones de Contraloría Social en el Marco de los Comités Locales de Salud del 
Programa. 

Los Órganos Estatales de Control podrán verificar lo correspondiente a la realización de las acciones de 
Contraloría Social de conformidad con los Acuerdos de Coordinación, así como con los documentos de 
Contraloría Social validados por la Secretaría de la Función Pública. 

Los Servicios Estatales de Salud a través de las Coordinaciones del Programa vigilarán el despliegue de 
acciones tendientes a garantizar la atención de las quejas, denuncias, peticiones o sugerencias que presenten 
los beneficiarios del Programa. 

10.3.- Quejas y Denuncias 

Las quejas y denuncias vinculadas a la operación del Programa y a los servidores públicos serán 
canalizadas a las instancias que tienen las facultades para tal efecto en los términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables a cada caso. 

La DGPLADES a través de las Coordinaciones del Programa procurará que las Secretarías de Salud de 
las Entidades Federativas, desplieguen las acciones tendientes a garantizar la atención de las quejas, 
denuncias, peticiones o sugerencias que presenten la población de las Localidades en Cobertura del 
Programa. 
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ANEXOS 

Anexo 1 A.- Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos 
Presupuestarios Federales para la Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ  
"LA SECRETARÍA", ACTUANDO EN ESTE ACTO POR CONDUCTO DE _______________________________, 
SUBSECRETARIA DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDA POR EL 
_______________________________________, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD 
(DGPLADES) Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ________ (NOMBRE DE 
LA ENTIDAD FEDERATIVA SEGÚN CORRESPONDA), AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD" 
(SEGÚN CORRESPONDA), REPRESENTADO POR EL _______, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS 
___ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA) Y EL ______, EN SU CARÁCTER 
DE SECRETARIO DE SALUD ESTATAL Y/O DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO Y/O TITULAR DE LOS SERVICIOS 
ESTATALES DE SALUD, (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA), A QUIENES 
CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha ___ de ____________ de 20___(SEGÚN CORRESPONDA), "LA ENTIDAD" (SEGÚN 
CORRESPONDA) y "LA SECRETARÍA" celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, en lo 
sucesivo "EL ACUERDO MARCO", con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de 
servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos generales 
a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento  
específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes  
a "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA) para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B, de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula (Segunda o Tercera, SEGÚN 
CORRESPONDA) de "EL ACUERDO MARCO", los instrumentos consensuales específicos que 
las partes suscriban para el desarrollo de las acciones previstas en el mismo, serán formalizados 
por el Secretario de Finanzas y el Secretario de Salud Estatal y/o (Director General del Instituto 
y/o Titular de los Servicios Estatales de Salud O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA 
EN LA ENTIDAD FEDERATIVA) de "LA ENTIDAD", en tanto que por "LA SECRETARÍA", lo 
harán la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud; la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud; la Subsecretaría de Administración y Finanzas (actualmente 
denominada Unidad de Administración y Finanzas); la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios y la Comisión Nacional contra las Adicciones, por sí mismas, o asistidas por 
las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tienen adscritos, atendiendo al 
ámbito de competencia de cada uno de ellos. 

III. El Programa se alinea directamente con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019 el que en el apartado II Política Social 
establece el Eje Construir un país con bienestar, del que se destaca el siguiente objetivo 
prioritario: 

 Salud para toda la población. 

IV. Con el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200 se da continuidad a la estrategia 
federal que inicia en 2007 como Programa Caravanas de la Salud, el cual posteriormente cambia 
su denominación a Programa Unidades Médicas Móviles, para que a través de transferencias de 
recursos presupuestarios federales se coadyuve a que las entidades federativas proporcionen la 
atención primaria a la salud en aquellas localidades con menos de 2,500 personas y que se 
encuentren sin acceso a los servicios de salud por falta de infraestructura física. 

V. El Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200 tiene como misión ser un Programa que 
coadyuve con las Entidades Federativas con la aportación de recursos presupuestarios federales 
destinados a la prestación de servicios de Atención Primaria a la Salud en las áreas de enfoque 
potencial identificadas como localidades que no cuentan con servicios de salud por falta de 
infraestructura, carentes de recursos para otorgar atención permanente, y con una población 
menor a 2,500 personas. 



Sábado 28 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     131 

DECLARACIONES 

I. DE "LA SECRETARÍA": 

I.1. La Dra. ________________________, en su carácter de Subsecretaria de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente 
instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, fracción I, 8, 
fracción XVI y 9, fracciones II, IV, VIII, IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
cargo que queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

I.2. La DGPLADES es una unidad administrativa de la Secretaría de Salud, adscrita a la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, según lo dispuesto en el Acuerdo 
mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010, cuyo titular es el 
_________________, quien se encuentra plenamente facultado para asistir en la suscripción del 
presente Convenio, de conformidad con lo establecido en los artículos 16, fracción XIII y 25, 
fracciones I, III, V y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

I.3. El objetivo general del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, es el de contribuir 
con las Entidades Federativas para brindar de forma efectiva acceso y prestación de los servicios 
de atención primaria a la salud en localidades menores a 2,500 personas, carentes de servicios 
de salud, mediante la transferencia de recursos federales, personal médico y UMM de diferente 
capacidad resolutiva, y dentro de sus objetivos específicos, se encuentra como uno de los más 
importantes, el de contribuir con las entidades federativas para que cuenten con UMM equipadas 
de conformidad con la tipología correspondiente y su respectivo personal capacitado, conforme a 
las Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, para el 
Ejercicio Fiscal 2020, publicadas en el Diario Oficial de la Federación en fecha ___ de ______  
del 20___. 

I.4. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

I.5.  Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración 
señala como domicilio el ubicado en el número 7 de la Calle de Lieja, Colonia Juárez, 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad de México. 

II. DE "LA ENTIDAD": 

II.1.  El Secretario de Finanzas __ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA), acredita tener facultades para suscribir el presente Convenio Específico de 
Colaboración, de conformidad con los artículos ___________ de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de _________ (SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA), cargo que quedó debidamente acreditado en "EL ACUERDO MARCO". (o cargo 
que queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento SEGÚN CORRESPONDA). 

II.2. El Secretario de Salud Estatal y/o Director General del Instituto y/o Titular de los Servicios 
Estatales de Salud ____ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA), acredita tener facultades para suscribir el presente Convenio Específico de 
Colaboración, de conformidad con los artículos _________ de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de ___________ (SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA), cargo que quedó debidamente acreditado en "EL ACUERDO MARCO" (o cargo 
que queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento SEGÚN CORRESPONDA). 

II.3.  Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento jurídico 
son: Otorgar servicios de promoción y prevención de la salud, así como de atención médica y 
odontológica a la población de las localidades del área de enfoque del Programa, que se 
especifica en el Anexo 6 del presente instrumento jurídico. 

II.4.  Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración 
señala como su domicilio el ubicado en ______ (SEGÚN CORRESPONDA). 

Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las Dependencias se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación; que éstos se 
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otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, así como a las Reglas de Operación 
del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200 para el ejercicio fiscal correspondiente, y que dichos 
subsidios y transferencias se sujetarán a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan; "LAS PARTES" celebran el presente Convenio, al tenor 
de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio y sus Anexos, que firmados por "LAS PARTES", forman 
parte integrante del mismo, tienen por objeto transferir a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales, 
con el carácter de subsidios, para cubrir los gastos de operación del Programa Fortalecimiento a la Atención 
Médica S200 en el ejercicio fiscal 2020 en los conceptos y con los alcances estipulados en este instrumento 
jurídico, y de manera específica para realizar algunos de los gastos que se deriven de la operación de las 
unidades médicas móviles de dicho Programa en "LA ENTIDAD", otorgadas mediante los contratos de 
comodato suscritos en años anteriores entre "LA SECRETARÍA" y "LA ENTIDAD", así como los 
correspondientes convenios modificatorios por los que se prorroga la vigencia de éstos, para el desarrollo del 
Programa; de conformidad con los Anexos del presente instrumento jurídico, a efecto de coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal en la ejecución de este Programa. 

Para efecto de lo anterior, "LAS PARTES" convienen expresamente en ajustarse a lo estipulado en el 
"Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica 
S200, para el ejercicio fiscal 2020", publicado en el Diario Oficial de la Federación el __________ (Reglas de 
Operación), y a las estipulaciones de "EL ACUERDO MARCO", cuyo contenido se tiene por reproducido en el 
presente Convenio como si a la letra se insertaran, a las del presente Convenio, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento 
jurídico, "LA SECRETARÍA" transferirá a "LA ENTIDAD", en una ministración, de acuerdo a lo establecido 
en el Anexo 2 del mismo, un importe de hasta $ _____ (EXPRESAR CANTIDADES EN NÚMERO Y LETRA 
SEGÚN CORRESPONDA AL MONTO ASIGNADO), que se precisa en el Anexo 1 del presente Convenio. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior, serán transferidos por  
"LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD", de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2. 

Para tal efecto, "LA ENTIDAD", a través de su Secretaría de Finanzas o su equivalente, procederá a abrir, 
en forma previa a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio, en la 
institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas o su equivalente, 
ésta se obliga a ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la Secretaría de Salud (los Servicios de Salud del 
Estado de ___ y/o el Instituto de Servicios de Salud del Estado de ____ O SU EQUIVALENTE, SEGÚN 
CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA), que tendrá el carácter de Unidad Ejecutora para efectos 
del presente Convenio. La Unidad Ejecutora, deberá informar a "LA SECRETARÍA" a través de la 
DGPLADES, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo anterior, el monto, 
la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados. Para tal efecto,  
"LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, dará aviso a la Unidad Ejecutora de esta transferencia. 

La Unidad Ejecutora procederá a la apertura de una cuenta bancaria productiva única y específica a 
nombre del Programa para este Convenio que permita mantener los recursos plenamente identificados para la 
recepción, ejercicio, comprobación y cierre por parte de la Secretaría de Finanzas o equivalente en la Entidad 
Federativa y notificará por escrito los datos de identificación de dicha cuenta a la DGPLADES. 

La no ministración de estos recursos a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de 
esta Cláusula, se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico y será causa para solicitar el 
reintegro de los recursos transferidos, así como el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de 
la Federación. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente, y la Unidad Ejecutora, deberán remitir a "LA SECRETARÍA" 
a través de la DGPLADES, la documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere 
esta Cláusula, en la que se especifique que el destino final de los recursos es el Programa Fortalecimiento a 
la Atención Médica S200. 
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Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente acordado, que la transferencia presupuestaria otorgada en el presente Convenio no 
es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal, para 
complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, "LAS PARTES" 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. "LA SECRETARÍA" por conducto de la DGPLADES, dentro del marco de sus atribuciones y a 
través de los mecanismos que esta última implemente para tal fin, verificará el cumplimiento de 
los objetivos, metas e indicadores de desempeño a que se refiere la Cláusula Cuarta de este 
Convenio, que los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula Segunda, sean 
destinados únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, de conformidad 
con los anexos 3, 7 y 7 A, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. "LA SECRETARÍA" transferirá los recursos presupuestarios federales a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este Convenio, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de 
asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice  
"LA ENTIDAD", para cumplir con el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, y sin 
interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina 
"LA ENTIDAD" durante la aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, 
de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de "LA ENTIDAD". 

III. "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, considerando su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, podrá practicar visitas de supervisión de acuerdo al Modelo de Supervisión 
Federal Operativa y formatos que se establezcan para este fin, conforme al periodo de visitas 
determinado en su Anexo 11, a efecto de verificar la correcta operación del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica S200, el cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
el presente instrumento jurídico, así como el seguimiento del ejercicio de los recursos y la 
presentación de informes a la DGPLADES, tales como: los informes de avances financieros, los 
informes de rendimientos financieros generados con motivo de los recursos presupuestarios 
federales transferidos, conforme al Anexo 9, relaciones de gasto, estados de cuenta bancaria y 
las conciliaciones bancarias. 

 En caso de que, con motivo de las visitas de supervisión, "LA SECRETARÍA" a través de la 
DGPLADES, detecte incumplimientos a los compromisos establecidos a cargo de "LA 
ENTIDAD", deberá dar vista a las instancias federales y locales competentes, para que procedan 
conforme a sus atribuciones. 

IV. "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, solicitará a "LA ENTIDAD" la entrega del reporte 
de indicadores de desempeño de prestación de servicio, así como la certificación de gasto, 
conforme al formato que se incluye en el Anexo 4, mediante los cuales se detallan las 
erogaciones del gasto y por los que "LA ENTIDAD" sustente y fundamente la correcta aplicación 
de los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. Para los 
efectos de verificación anteriormente referidos, "LA ENTIDAD" deberá exhibir la documentación 
soporte (original en su caso) y archivos electrónicos que así lo acrediten. 

V. "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, podrá en todo momento verificar en coordinación 
con "LA ENTIDAD" la documentación que permita observar el ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales transferidos a "LA ENTIDAD", así como sus rendimientos financieros 
generados y podrá solicitar a esta última los documentos que justifiquen y comprueben el 
ejercicio de dichos recursos. El ejercicio de los recursos deberá reflejarse en el formato de 
certificación de gasto, conforme a lo establecido en el Anexo 4 del presente Convenio; la 
documentación soporte deberá adjuntarse en archivos electrónicos en la plataforma informática 
correspondiente. 
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 En caso de presentarse la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales que 
le han sido transferidos a la "LA ENTIDAD", "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, 
podrá en todo momento determinar la suspensión de la ministración de recursos  
a "LA ENTIDAD". 

VI. Los recursos presupuestarios federales que "LA SECRETARÍA" se compromete a transferir a 
"LA ENTIDAD", estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

CUARTA. OBJETIVOS, METAS E INDICADORES DE DESEMPEÑO.- Los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio, tendrán los objetivos, metas e indicadores de desempeño que a 
continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Transferir recursos a "LA ENTIDAD" para contribuir con la prestación de servicios de atención 
primaria a la salud a través del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, a cargo de los Servicios 
de Salud del estado de ___ ___ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA). 

META: Atender a las localidades integradas en el Anexo 5 de este Convenio. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 6 se describen los indicadores y las variables a las que se 
compromete "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA) que permitirán evaluar el desempeño y el 
cumplimiento de los compromisos descritos en este instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales a que alude la Cláusula Segunda de 
este instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva para cubrir los conceptos de gasto mencionados 
en los Anexos 3 y 7 para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200 en el ejercicio 
fiscal 2020; no podrán destinarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como 
gasto corriente o gasto de capital; se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175, del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por "LA ENTIDAD" en su 
contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que 
por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios a que se refiere el párrafo anterior, 
podrán destinarse, previa autorización de "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, al Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica S200 objeto del presente Convenio, de conformidad con lo estipulado en 
el Anexo 7 (a excepción de la partida 12101), así como las partidas estipuladas en el Anexo 7A. 

"LA ENTIDAD" presentará un informe de los rendimientos financieros y el seguimiento de su ejercicio 
deberá hacerse mediante el formato de certificación de gasto, conforme a los Anexos 4 y 10. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a "LA ENTIDAD", junto con los 
rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, al cierre del 
ejercicio fiscal, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, debiendo informarlo a "LA SECRETARÍA" por conducto de la DGPLADES, de manera 
escrita y con los documentos soportes correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan en 
el Anexo 7 del presente Convenio, deberán ser erogados por "LA ENTIDAD" con cargo a sus recursos 
propios. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- Adicionalmente a los compromisos establecidos en  
"EL ACUERDO MARCO" y en el presente Convenio, "LA ENTIDAD" se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto 
público federal, dando aviso ante las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada al 
respecto, y conforme a lo establecido en las Reglas de Operación, por conducto de la Unidad 
Ejecutora, responsable ante "LA SECRETARÍA" del adecuado ejercicio y comprobación de los 
recursos objeto del presente instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten 
para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición 
de cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables. 
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III. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, 
sujetándose a los objetivos, metas e indicadores de desempeño a que se refiere el presente 
Convenio. 

IV. Remitir por conducto de la Secretaría de Finanzas o su equivalente a "LA SECRETARÍA",  
a través de la DGPLADES, en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la 
recepción de las ministraciones que se detallan en el Anexo 2 del presente Convenio, los 
comprobantes que acrediten la recepción de dichas ministraciones, conforme a la normativa 
aplicable. La documentación comprobatoria a que se refiere este párrafo deberá remitirse en 
archivo electrónico con el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

 Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir a "LA SECRETARÍA", a través de la DGPLADES, 
en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones 
realizadas por parte de la Secretaría de Finanzas o su equivalente, los comprobantes que 
acrediten la recepción de dichas ministraciones, conforme a la normativa aplicable. 

V. Mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por  
"LA SECRETARÍA" y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los 
órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la 
información adicional que estas últimas le requieran. 

VI. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios 
federales objeto de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, 
del Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre de "LA ENTIDAD". 
Para lo cual, se deberá remitir archivo electrónico CFDI, salvo los casos de excepción 
establecidos en la legislación y normativa de la materia que así lo establezcan, en cuyo caso se 
deberán atender las disposiciones especiales para su comprobación. Así mismo, deberá remitir a 
"LA SECRETARÍA", a través de la DGPLADES, el archivo electrónico con la verificación de 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria 
(SAT). 

VII. Los recursos federales transferidos que después de radicados en la Secretaría de Finanzas o su 
equivalente de “LA ENTIDAD”, no se ministren a la Unidad Ejecutora, dentro de los 15 días 
posteriores a la transferencia, deberá devolverlos inmediatamente, sin necesidad de 
requerimiento, y para el caso de que una vez ministrados no sean ejercidos en los términos del 
Convenio, deberán ser reintegrados a la TESOFE con independencia de que se los requiera o no 
“LA SECRETARÍA” por conducto de DGPLADES. 

VIII. Realizar con recursos propios de "LA ENTIDAD", el aseguramiento de las unidades médicas 
móviles asignadas en comodato o adquiridas con recursos de Nuevas modalidades  
a "LA ENTIDAD" para el desarrollo del Programa. Para el caso de UMM otorgadas en comodato 
la póliza de aseguramiento respectiva deberá expedirse a favor de la Tesorería de la Federación. 

 Dicho aseguramiento deberá comprender, adicionalmente, a los ocupantes y equipamiento de las 
referidas unidades médicas móviles, con cobertura amplia y para casos de desastres naturales, 
garantizando que quede cubierto el presente ejercicio fiscal. Dentro de los quince (15) días 
naturales siguientes a la contratación del aseguramiento, "LA ENTIDAD" deberá enviar a la 
DGPLADES, copia de las pólizas, conforme a los lineamientos que se emitan por  
"LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES. 

IX. Realizar las acciones necesarias para el mantenimiento preventivo y correctivo de las unidades 
médicas móviles. "LA ENTIDAD" deberá remitir trimestralmente, a la DGPLADES, dentro de los 
quince (15) días naturales siguientes al trimestre que se reporte, el informe correspondiente que 
acredite el mantenimiento preventivo y correctivo de dichas unidades, resguardando la 
documentación comprobatoria. 

X. Realizar con recursos propios de la "LA ENTIDAD", el pago de emplacamiento (placas de 
circulación), tenencia y/o derechos federales o locales que correspondan a las unidades médicas 
móviles. 

XI. Brindar las facilidades para que "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES pueda verificar, el 
cumplimiento de las rutas aprobadas. 
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XII. Informar de manera mensual a "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, por conducto de 
la Unidad Ejecutora, dentro de los 10 días hábiles siguientes al mes de que se trata, utilizando las 
plataformas electrónicas desarrolladas para tal fin, la aplicación y comprobación de los recursos 
transferidos, los rendimientos financieros, con base en los avances financieros, relaciones de 
gasto, estados de cuenta bancarios y conciliaciones bancarias, respecto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo de este instrumento jurídico, conforme a los 
Anexos 4 y 9 del presente Convenio. (Adjuntando en archivos electrónicos la documentación 
soporte correspondiente). 

XIII. Estampar en la documentación comprobatoria, el sello con la leyenda "Operado con recursos 
presupuestarios federales, para el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200 del 
Ejercicio Fiscal 2020". En caso de la documentación comprobatoria del Capítulo 1000, dicha 
leyenda deberá ser incorporada dentro de la estructura del archivo XML del Comprobante Fiscal 
Digital por Internet (CFDI). 

XIV. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro de los 
quince (15) primeros días hábiles de los meses de abril, julio y octubre correspondientes al 
ejercicio 2020 y enero del siguiente año, el avance en el cumplimiento de indicadores de 
desempeño y el resultado de las acciones que lleve a cabo, de conformidad con este instrumento 
jurídico. 

XV. La Secretaría de Salud del Estado (de los Servicios de Salud del Estado ___ O SU 
EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA), realizará los 
trámites para la contratación del personal que se requiera para la operación del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica y/o para el cumplimiento del objeto de este instrumento 
jurídico, durante el ejercicio fiscal 2020, conforme a los requisitos establecidos en las Reglas de 
Operación del Programa y de conformidad con el Anexo 9 del presente Convenio Específico de 
Colaboración. 

XVI. La Secretaría de Salud del Estado (o de los Servicios de Salud del Estado ___ O SU 
EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA), deberá informar a 
"LA SECRETARÍA" sobre el cierre del ejercicio presupuestario de los recursos federales 
asignados a "LA ENTIDAD" para la operación del Programa, mediante el formato descrito en el 
Anexo 10, incluyendo como documentación soporte los estados de cuenta, conciliaciones 
bancarias y cancelación de las cuentas abiertas por ambas instancias. Dicho informe será 
entregado a la DGPLADES dentro de los diez días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal 
vigente. 

XVII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos, metas e 
indicadores de desempeño, para los que se destinen los recursos presupuestarios federales 
transferidos, con base en los resultados y supervisiones realizadas. 

XVIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en "LA ENTIDAD", por conducto de la Secretaría de Salud (o de los Servicios de Salud del 
Estado ___ O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA). 

XIX. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de 
difusión oficial de "LA ENTIDAD", así como en su página de internet, por conducto de la 
Secretaría de Salud (o de los Servicios de Salud del Estado ___ O SU EQUIVALENTE, SEGÚN 
CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA). 

XX. Realizar las acciones necesarias para la promoción de la Contraloría Social del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica S200 con base en los documentos de Contraloría Social 
que la Secretaría de la Función Pública autorice, así como en las Reglas de Operación del 
Programa y en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los 
programas federales de desarrollo social. 

 Al efecto, los mecanismos y acciones para impulsar y apoyar la implementación de la Contraloría 
Social que se utilizarán son: 

a. Difusión.- Instancia Normativa y "LA ENTIDAD"; 

b. Capacitación y asesoría a servidores públicos - Instancia Normativa y "LA ENTIDAD"; 

c. Capacitación a integrantes de Comités – "LA ENTIDAD"; y 

d. Recopilación de Informes y Atención a quejas y denuncias.- "LA ENTIDAD". 
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OCTAVA. OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA".- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
"EL ACUERDO MARCO", "LA SECRETARÍA" se obliga a: 

I. Transferir a "LA ENTIDAD" a través de la DGPLADES, con el carácter de subsidios, los recursos 
presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio, de acuerdo con los plazos y 
calendario establecidos en su Anexo 2. 

II. Verificar, a través de la DGPLADES, que los recursos presupuestarios federales que en virtud de 
este instrumento jurídico se transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto 
del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y/o de "LA ENTIDAD". 

III. Practicar periódicamente a través de la DGPLADES, dependiendo de su disponibilidad de 
personal y presupuestaria, visitas de supervisión de acuerdo con el Programa que para tal efecto 
se establezca con "LA ENTIDAD", conforme al formato de visitas establecido en su Anexo 11, 
con el propósito de verificar el uso adecuado de los recursos y el estado general que guarden los 
bienes dados en comodato. 

IV. Solicitar a "LA ENTIDAD", a través de la DGPLADES, dentro de los quince días hábiles de los 
meses de abril, julio y octubre correspondientes al ejercicio 2020 y enero del siguiente año, el 
avance en el cumplimiento de indicadores de desempeño (Anexo 6) y el resultado de las 
acciones que lleve a cabo, de conformidad con este instrumento jurídico. 

V. Dar seguimiento al ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y rendimientos 
financieros, con base en lo reportado en el Anexo 9, así como en el Anexo 4. 

VI. Solicitar la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
transferidos, que "LA ENTIDAD" debe presentar a "LA SECRETARÍA", en términos de lo 
estipulado en el presente Convenio. 

VII. En su caso, suspender o cancelar las ministraciones subsecuentes de los recursos 
presupuestarios federales objeto de este Convenio, cuando aquéllos que se hayan transferido no 
sean comprobados o reintegrados a la Tesorería de la Federación. 

VIII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

IX. Dar seguimiento, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento jurídico. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, a través de la DGPLADES, la verificación y 
seguimiento de los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento serán 
ministrados a "LA ENTIDAD", de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en 
materia del ejercicio del gasto público federal. 

XI. Verificar a través de la DGPLADES, de manera aleatoria, que las unidades médicas móviles 
estén cubriendo la totalidad de rutas previamente planeadas y avaladas, así como prestando los 
servicios establecidos en las Reglas de Operación. 

XII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el 
Diario Oficial de la Federación. 

XIII. Difundir en la página de internet de la DGPLADES, el presente instrumento jurídico en el que se 
señalan los recursos presupuestarios federales transferidos para la operación del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica S200, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XIV. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos, metas e 
indicadores de desempeño, para los que se destinen los recursos presupuestarios federales 
transferidos. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO.- La verificación y seguimiento al ejercicio 
de los recursos presupuestarios federales transferidos por "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD" con motivo 
del presente instrumento jurídico, corresponderá a "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, en los 
términos de las disposiciones aplicables y estipulaciones del presente Convenio. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del Convenio, detecten que los recursos 
presupuestarios federales transferidos han sido utilizados para fines distintos a los que se señalan en el 
Convenio, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación y 
de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio Público de la Federación. 



138     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Sábado 28 de diciembre de 2019 

DÉCIMA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el personal 
contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente instrumento 
jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, por lo que 
asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser considerada 
como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la otra, en paz y 
a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar o entablar en 
su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA.- El presente Convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2020. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- "LAS PARTES" acuerdan que 
el presente Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de "LA ENTIDAD". 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, "LAS PARTES" acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA TERCERA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio podrá darse por terminado de 
manera anticipada por las causas que señala "EL ACUERDO MARCO". 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio podrá rescindirse 
administrativamente, por las causas que señala "EL ACUERDO MARCO". 

Estando enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo 
firman por cuadruplicado, en la Ciudad de México, a los __________ días del mes de _____________ del año 
dos mil veinte. 

 

 

 

POR "LA SECRETARÍA" 

LA SUBSECRETARIA DE INTEGRACIÓN Y 
DESARROLLO DEL SECTOR SALUD 

_________________________________ 

(Nombre) 

POR "LA ENTIDAD" 

(SEGÚN CORRESPONDA) 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 

(o su equivalente) 

______________________________ 

(Nombre) 

 

 

 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y 
DESARROLLO EN SALUD 

_______________________________ 

(Nombre) 

EL SECRETARIO DE SALUD ESTATAL Y/O 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO Y/O 
TITULAR DE LOS SERVICIOS ESTATALES 

DE SALUD 

(según corresponda) 

_____________________________ 

(Nombre) 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 

 

 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

    

CAPÍTULO DE GASTO 
APORTACIÓN 

FEDERAL 
APORTACIÓN ESTATAL TOTAL 2020 

4000 “Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas” 

$  - $  - $  - 

TOTAL $  - $  - $  - - 

 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios 

Federales con el carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, por la cantidad de $ _0.00 ( _____ 

pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 

Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _______ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto 

de la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Salud del estado de _______ ( O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 

 

 

PERIODO PARA MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CONCEPTO PERIODO: TOTAL 2020 

4000 “Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas” 43801 

“Subsidios a las Entidades 

Federativas y Municipios. 

$  -  $  - 

TOTAL  $  -  $ - 

 

La Secretaría" podrá suspender la transferencia de los recursos presupuestarios federales, con carácter de subsidios para la operación del Programa 

Fortalecimiento a la Atención Médica S200, en caso de presentarse incumplimiento en la comprobación de los recursos transferidos a "La Entidad" mediante el 

presente instrumento. 

La comprobación de los recursos deberá de realizarse dentro de los primeros 10 días hábiles siguientes al término del mes correspondiente. 

 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios 

Federales con el carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, por la cantidad de $ _0.00 ( _____ 

pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 

Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _______ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto 

de la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Salud del estado de _______ ( O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 

 

 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA 

 

GASTOS DE OPERACIÓN ANUALES PARA ___ UMM TOTAL 2020 

1000 “SERVICIOS PERSONALES” $0.00

3700 “SERVICIOS DE TRASLADOS Y VIÁTICOS” (*) $0.00

TOTAL $0.00

 

* Los recursos presupuestarios transferidos en el concepto de gasto 3700, podrán ser ejercidos por la entidad en cualquiera de las partidas 
presupuestarias señaladas en el Anexo 8 de este Convenio y los rendimientos financieros derivados de esta transferencia, podrán ser aplicados a las 
partidas presupuestarias señaladas en el Anexo 8A. 

En caso de que personal del FAM en la entidad federativa, realice comisiones oficiales vía terrestre, en las cuales genere gastos por concepto de peaje 
podrá comprobar el gasto en la partida 39202. 

 

 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios 
Federales con el carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, por la cantidad de $ _0.00 ( _____ 
pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _______ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto 
de la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Salud del estado de _______ ( O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL ANEXO 4 
FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 2020 PARA "GASTOS DE OPERACIÓN" 

 INSTRUCTIVO 
 Se deberá anotar lo siguiente: 
1 Entidad Federativa. 
2 Monto por concepto de gasto 
3 Concepto de Gasto de Aplicación 
4 Nombre del Concepto de Gasto 
5 Fecha de elaboración del certificado 
6 Partida Específica de gasto 
7 Número del Comprobante Fiscal Digital por Internet(CFDI) 
8 Número de la Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES) 
9 Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado 
10 Fecha de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica 
11 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 
12 Especificar si es contrato o pedido 
13 Proveedor o Prestador de Servicios 
14 Importe neto del CFDI (incluye IVA) y/o ISR. 
15 Observaciones Generales 
16 Total del gasto efectuado. 
17 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación. 
18 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación. 
19 Nombre del Director de Administración de los Servicios de Salud o equivalente. 
20 Secretario de Salud o Director de los Servicios de Salud de la entidad (o su equivalente). 
21 Mes en que se reporta 
NOTA: ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERÁ EMITIRSE UN FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO POR CADA CONCEPTO DE GASTO COMPROBADO 

(EJERCIDO), ASÍ COMO PARA EL CASO DE LOS RENDIMIENTOS FINANCIEROS, DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA ENTIDAD 
FEDERATIVA. 

 LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DEL GASTO DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES OBJETO DE ESTE CONVENIO ESPECÍFICO DE 
COLABORACIÓN, DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS FISCALES ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES FEDERALES APLICABLES, COMO SON 
ENTRE OTROS LOS DISPUESTOS POR LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LOS CUALES DEBERÁN EXPEDIRSE A NOMBRE 
DE  
"LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA), ESTABLECIENDO DOMICILIO, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC), CONCEPTOS DE PAGO, ETC., 
PARA LO CUAL DEBERÁ REMITIR ARCHIVO ELECTRÓNICO DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), SALVO LOS CASOS DE EXCEPCIÓN 
ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN Y NORMATIVA DE LA MATERIA QUE ASÍ LO ESTABLEZCA, EN CUYO CASO SE DEBERÁN ATENDER LAS 
DISPOSICIONES ESPECIALES PARA SU COMPROBACIÓN. ASIMISMO, DEBERÁ REMITIR ARCHIVO ELECTRÓNICO CON LA VERIFICACIÓN DE 
COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET, EMITIDO POR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT). 

 POR OTRA PARTE DAR CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 66 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 
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ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 

 

RUTAS 2020 

ENTIDAD FEDERATIVA 

No. de unidades beneficiadas: 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta 
Población 
Objetivo 

Personal 

Jornada 
de la 

Unidad 
Móvil 

Red de Atención 

CLUES 
Nombre 

de la 
UMM 

Tipo 
de 

UMM 
y año 

Municipio 
Centro de Salud 
ANCLA (para las 

Tipo 0) 

Unidad de 2° Nivel 
(Emergencias 
Obstétricas) 

Clave Nombre Clave 
Nombre 

Localidad 
CLUES Nombre CLUES Nombre 

                            

                            

                            

                            

Subtotal                           

 

Total                           

 

*Nota: En el ejercicio 2020, las UMM-3 operarán como UMM-2 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios 
Federales con el carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, por la cantidad de $ _0.00 ( _____ 
pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _______ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto 
de la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Salud del estado de _______ ( O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 

 
INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2020

Entidad Federativa    
Consultas de 

primera vez por 
diagnóstico y/o 

tratamiento 
reportadas en IG 

en el periodo 

Consultas de 
primera vez por 
diagnóstico y/o 

tratamiento 
reportadas en 

DGIS* 

Consultas 
subsecuentes 
reportadas en 

IG en el 
periodo 

Consultas 
subsecuentes 
reportadas en 

DGIS* 

Acciones al 
individuo + 

acciones a a 
la comunidad 

reportadas 
en IG en el 

periodo 

Acciones al 
individuo + 
accionesa a 

la comunidad 
reportadas 
en DGIS* 

Muertes 
maternas por 

lugar de 
origen en el 

periodo 

Trimestre:   
     

TABLA 1. PIRÁMIDE POBLACIONAL (COBERTURA 
OBJETIVO UNIDADES MÉDICAS MÓVILES)  Cobertura 

Operativa 
por 

trimestre 

 

Hombres Rango de 
Edad Mujeres Hombres+Mujeres   

       
  70 y más     1er   
  65 a 69     2do   
  60 a 64     3er   
  55 a 59     4to   
  50 a 54     Total   
  45 a 49      
  40 a 44     Causa de diferencia entre cifras de IG y plataforma de la DGIS 
  35 a 39     Consultas de 

primera vez por 
diagnóstico o 
tratamiento 

   30 a 34     
  25 a 29      
  20 a 24     

Consultas 
subsecuentes    15 a 19     

  10 a 14     
  5 a 9     Acciones al 

individuo y 
acciones a la 
comunidad 

   2 a 4 años     
  1 año      

  < de 1 año      Otros 
comentarios   Fecha de la consulta en DGIS: 

  Total     
Población de Anexo 5:    
  

Supervisor Estatal (nombre y firma) Coordinador Estatal (nombre y firma)
Responsable de Integración Responsable de Validación

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios 

Federales con el carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, por la cantidad de $ _0.00 ( _____ 
pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _______ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto 
de la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Salud del estado de _______ ( O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2020 

                

 Entidad Federativa:             

 Trimestre:             

   Fecha de validación DGPLADES:           

 
I. Control Nutricional 

 ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    (N/D)*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D)*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D)*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

1.1 Porcentaje de niños con obesidad y sobrepeso                            

1.2 Porcentaje de niños con peso para la talla normal                            

1.3 Porcentaje de niños con desnutrición leve                            

1.4 Porcentaje de niños con desnutrición moderada                            

1.5 Porcentaje de niños con desnutrición grave                            

1.6 Porcentaje de niños con recuperados de desnutrición                            

 
 

II. Enfermedades Diarreicas Agudas en menores de cinco años 
 ALCANZADO AL 

PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    (N/D)*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D)*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D)*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

2.1 
Porcentaje de enfermedades diarreicas agudas de primera vez en menores de cinco 
años 

                           

2.2 
Porcentaje de casos de enfermedades diarreicas agudas en menores de cinco años 
que requirieron plan A 

                           

2.3 Porcentaje madres capacitadas en enfermedades diarreicas agudas                            

 
 

III. Enfermedades Respiratoria Agudas en menores de cinco años 
 ALCANZADO AL 

PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    (N/D)*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D)*10

0 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D)*100 Numerador (N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 

3.1 Porcentaje de infecciones respiratorias agudas en menores de cinco años                            

3.2 
Porcentaje de casos de infecciones respiratorias agudas en menores de cinco años 
que requirieron antibiótico 

                           

3.3 Porcentaje madres capacitadas en infecciones respiratorias agudas                            

 
 

IV. Diabetes Mellitus 
 ALCANZADO AL 

PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

   

4.1 Porcentaje de pacientes con Diabetes Mellitus en tratamiento                            

4.2 Porcentaje de pacientes con Diabetes Mellitus controlados                            

4.3 Porcentaje de casos nuevos de Diabetes Mellitus                            

4.4 Porcentaje de detecciones para Diabetes Mellitus                            

 
 

V. Hipertensión Arterial Sistémica 
 ALCANZADO AL 

PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    (N/D)*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D)*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)*100 Numerador (N) 
Denominador 

(D) 
(N/D)*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

5.1 Porcentaje de pacientes con Hipertensión Arterial Sistémica en tratamiento                            

5.2 Porcentaje de pacientes con Hipertensión Arterial Sistémica controlados                            

5.3 Porcentaje de casos nuevos de Hipertensión Arterial Sistémica                            

5.4 Porcentaje de detecciones para Hipertensión Arterial Sistémica                             
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VI. Obesidad 

 ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    (N/D)*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D)*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)*100 Numerador (N) 
Denominador 

(D) 
(N/D)*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

6.1 Porcentaje de pacientes con Obesidad en tratamiento                            

6.2 Porcentaje de pacientes con Obesidad controlados                            

6.3 Porcentaje de casos nuevos de Obesidad                            

6.4 Porcentaje de detecciones para Obesidad                            

 
 

VII. Dislipidemias 
 ALCANZADO AL 

PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    (N/D)*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D)*10

0 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D)*100 Numerador (N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 

7.1 Porcentaje de pacientes con Dislipidemias en tratamiento                            

7.2 Porcentaje de pacientes con Dislipidemias controlados                            

7.3 Porcentaje de casos nuevos de Dislipidemias                            

7.4 Porcentaje de detecciones para Dislipidemias                            

 
 

VIII. Síndrome Metabólico 
 ALCANZADO AL 

PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    (N/D)*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D)*10

0 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D)*100 Numerador (N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 

8.1 Porcentaje de pacientes con Síndrome metabólico en tratamiento                            

8.2 Porcentaje de pacientes con Síndrome metabólico controlados                            

8.3 Porcentaje de casos nuevos de Síndrome metabólico                             

 
 

IX. Cáncer Cervicouterino 
 ALCANZADO AL 

PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    (N/D)*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D)*10

0 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) (N/D)*100 Numerador (N) 
Denominador 

(D) (N/D)*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 

9.1 Porcentaje de detecciones oportunas de cáncer cérvico uterino                            

9.2 Porcentaje de detecciones de Virus de Papiloma Humano                            

9.3 Cobertura de tamizaje en mujeres de 25 a 64 años con citología o prueba de VPH                            

9.4 Porcentaje de casos nuevos de Displasia (leve, moderada y severa)                            

9.5 Tasa de detección de cáncer cérvico uterino                            

 
 

X. Cáncer de Mama 
 ALCANZADO AL 

PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    (N/D)*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D)*10

0 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D)*100 Numerador (N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 

10.1 Cobertura de tamizaje en mujeres de 25 a 39 años con exploración clínica de mama                            

10.2 Tasa de detección de cáncer de mama                            
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XI. Control Prenatal y Puerperio 

 ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    (N/D)*100 
Numerador 

(N) 
Denominado

r (D) 
(N/D)*10

0 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D)*100 Numerador (N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 

11.1 
Porcentaje de detecciones de mujeres embarazadas en el primer trimestre de 
gestación 

                           

11.2 Proporción de consultas a mujeres embarazadas                            

11.3 Porcentaje de mujeres con embarazo de alto riesgo de primera vez                            

11.4 
Porcentaje de mujeres con embarazo de alto riesgo de primera vez referidas a 
segundo o tercer nivel  

                           

11.5 Proporción de consultas de seguimiento a puérperas                            

 
 

XII. Prevención de defectos al nacimiento 
 ALCANZADO AL 

PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    (N/D)*100 
Numerador 

(N) 
Denominado

r (D) 
(N/D)*10

0 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D)*100 Numerador (N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 

12.1 Porcentaje de mujeres en edad fértil que recibieron ácido fólico                            

 
 

XIII. Planificación Familiar 
 ALCANZADO AL 

PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    (N/D)*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D)*10

0 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D)*100 Numerador (N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 

13.1 Porcentaje de usuarios activos de planificación familiar                            

13.2 Porcentaje de puérperas aceptantes de planificación familiar                             

 
 

XIV. Atención Odontológica 
 ALCANZADO AL 

PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    (N/D)*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D)*10

0 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D)*100 Numerador (N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 

14.1 Promedio de pacientes que reciben consulta odontológica                            

14.2 Porcentaje de acciones preventivas odontológicas                            

14.3 Porcentaje de acciones curativas odontológicas                            

 
 

XV. Vacunación 
 ALCANZADO AL 

PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    (N/D)*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D)*10

0 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D)*100 Numerador (N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 

15.1 Porcentaje de vacunación en embarazadas                            

15.2 Porcentaje de vacunación en menores de 9 años                            

 
  CAUSAS POR LAS QUE SE OBTUVIERON LOS RESULTADOS ACCIONES PARA MEJORAR 

I 

1.1     

1.2     

1.3     

1.4     

1.5     

1.6     

II 

2.1     

2.2     

2.3     
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III 

3.1     

3.2     

3.3     

IV 

4.1     

4.2     

4.3     

4.4     

V 

5.1     

5.2     

5.3     

5.4     

VI 

6.1     

6.2     

6.3     

6.4     

VII 

7.1     

7.2     

7.3     

7.4     

VIII 

8.1     

8.2     

8.3     

IX 

9.1     

9.2     

9.3     

9.4     

9.5     

X 
10.1     

10.2     

XI 

11.1     

11.2     

11.3     

11.4     

11.5     

XII 12.1     

XIII 
13.1     

13.2     

XIV 

14.1     

14.2     

14.3     

XV 
15.1     

15.2     

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios 

Federales con el carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, por la cantidad de $ _0.00 ( _____ 
pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _______ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto 
de la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Salud del estado de _______ ( O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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 DGPLADES-FAM-CECTR-XXX-01/20

 

ANEXO 7 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 

 

GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

12101 HONORARIOS 
Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación de servicios contratados con personas físicas, como profesionistas, técnicos, expertos y peritos, entre otros, por estudios, obras o trabajos determinados que 

correspondan a su especialidad. HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL PERSONAL GERENCIAL Y OPERATIVO DEL PROGRAMA FAM. 

13202 GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO Asignaciones por concepto de gratificación de fin de año al personal operativo y gerencial del programa FAM en las entidades federativas.  

37101* 
PASAJES ÁEREOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o 

de supervisión e inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. Excluye los 

arrendamientos de vehículos aéreos, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37103* 
PASAJES ÁEREOS NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo dentro del país de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres 

naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37104* 

PASAJES ÁEREOS NACIONALES PARA 

SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN 

EL DESEMPEÑO DE COMISIONES Y 

FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país en lugares distintos a los de su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y 

entidades, en cumplimiento de la función pública, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37101 Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y de supervisión, 37102 Pasajes aéreos 

nacionales asociados a los programas de seguridad pública y nacional y 37103 Pasajes aéreos nacionales asociados a desastres naturales, de este Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o 

actividades y el pago de pasajes para familiares en los casos previstos por las disposiciones generales aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, comprendidos 

en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37201* 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en 

campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. Incluye 

los gastos para pasajes del personal operativo que realiza funciones de reparto y entrega de mensajería, y excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de 

arrendamiento. 

37203* 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre dentro del país de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de 

desastres naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 
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37204* 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO 

EN EL DESEMPEÑO DE COMISIONES Y 

FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país en lugares distintos a los de su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y 

entidades, en cumplimiento de la función pública, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37201 Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de supervisión, 37202 Pasajes 

terrestres nacionales asociados a los programas de seguridad pública y nacional y 37203 Pasajes terrestres nacionales asociados a desastres naturales, de este Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las 

funciones o actividades y el pago de pasajes para familiares en los casos previstos por las disposiciones generales aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 

Servicios de arrendamiento 

37501* 
VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, derivado de la 

realización de labores de campo o supervisión e inspección, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. 

Excluye los gastos contemplados en las partidas 37101 y 37201. 

37503* 
VIÁTICOS NACIONALES ASOCIADOS A 

DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de 

desastres naturales, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos contemplados en las 

partidas 37103 y 37203. 

37504* 

VIÁTICOS NACIONALES PARA 

SERVIDORES PÚBLICOS EN EL 

DESEMPEÑO DE FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en lugares 

distintos a los de su adscripción, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37501, 37502, 37503, 37104 y 37204. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas 

diferenciales que señalen tabuladores respectivos. 

37901* 
GASTOS PARA OPERATIVOS Y TRABAJOS 

DE CAMPO EN ÁREAS RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las dependencias y entidades, por la estadía de servidores públicos que se origina con motivo del levantamiento de censos, encuestas, y en general trabajos en 

campo para el desempeño de funciones oficiales, cuando se desarrollen en localidades que no cuenten con establecimientos que brinden servicios de hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos 

de otorgamiento de viáticos y pasajes previstos en las partidas del concepto 3700. 

39202 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 

Asignaciones destinadas a cubrir otra clase de impuestos y derechos tales como gastos de escrituración, legislación de exhortos notariales, de registro público de la propiedad, tenencias y canje de placas de vehículos 

oficiales, diligencias judiciales, derechos y gastos de navegación de aterrizaje y despegue de aeronaves, de verificación, certificación y demás impuestos y derechos conforme a las disposiciones aplicables. Excluye el 

impuesto sobre la renta que las dependencias retienen y registran contra las partidas correspondientes del Capítulo 1000 “Servicios Personales”. 

 EXCLUSIVO PARA PAGO DE PEAJE 

* PARTIDAS DEL CONCEPTO 3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS, SE AUTORIZA LA APLICACIÓN DE RECURSOS PARA CUBRIR LOS GASTOS DE ESTAS PARTIDAS PARA COORDINADOR, SUPERVISORES Y ENLACE ADMINISTRATIVO. 

EN EL CASO DEL PERSONAL OPERATIVO, SE PODRÁ HACER USO DE ESTAS PARTIDAS, SIEMPRE Y CUANDO SEA CONVOCADO POR "LA SECRETARÍA" (DGPLADES). 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios 
Federales con el carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, por la cantidad de $ _0.00 ( _____ 
pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _______ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto 
de la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Salud del estado de _______ ( O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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ANEXO 7 A DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 
APLICACIÓN DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 
Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y artículos diversos de oficina, para el uso en las unidades médicas móviles federales, tales como: artículos papelería, libretas, 

carpetas, útiles de escritorio como engrapadoras, perforadoras, sacapuntas, entre otros. 

26102 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de gasolina para vehículos federales (unidades médicas móviles) del Programa FAM. 

27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 
Asignaciones destinadas a la adquisición de prendas y accesorios de vestir: camisas, pantalones, calzado; uniformes e insignias para el personal de las unidades médicas móviles 

federales del Programa FAM. 

29501 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios para todo tipo de aparatos e instrumentos médicos y de laboratorio (electrocardiógrafos, ultrasonido, piezas de 

mano de alta y baja velocidad dentales, esterilizadores (autoclave), equipo de rayos x dental, baumanómetro, fonodetectores de latidos fetales, estuche de diagnóstico), entre otros 

correspondientes a las unidades médicas móviles federales del Programa FAM. 

29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: llantas, suspensiones, sistemas de frenos, partes eléctricas, alternadores, distribuidores, 

partes de suspensión y dirección, marchas, embragues, retrovisores, tapetes, limpiadores, volantes, gatos hidráulicos o mecánicos de las unidades médicas móviles federales del 

Programa FAM. 

33401 SERVICIOS PARA CAPACITACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios profesionales que se contraten con personas físicas y morales por concepto de preparación e impartición de cursos de 

capacitación y/o actualización de los servidores públicos, en territorio nacional, en cumplimiento de los programas anuales de capacitación que establezcan en el Programa conforme al 

numeral 6.5.3 de la Reglas de Operación.  

33604 
IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de impresión y elaboración de material informativo (folletos, calcomanías, trípticos, carteles, manuales, reglas de operación, 

etc.) que forma parte de los instrumentos de apoyo para la realización de los programas presupuestarios de las dependencias y entidades distintos a los de comunicación social 

y publicidad.  

35401 
INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio (electrocardiógrafos, ultrasonido, 

piezas de mano de alta y baja velocidad dentales, esterilizadores (autoclave), equipo de rayos x dental, baumanómetro, fonodetectores de latidos fetales, estuche de diagnóstico, entre 

otros), de las unidades médicas móviles federales del Programa FAM. 

35501 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de unidades médicas móviles federales del Programa FAM y su planta de luz o de 

emergencia. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales 
con el carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, por la cantidad de $ _0.00 ( _____ pesos 00/100 
M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _______ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la 
Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Salud del estado de _______ ( O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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ANEXO 8 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 

 
PERSONAL EN EL ESTADO DE ___________ 

PERSONAL AUTORIZADO PARA CONTRATACIÓN POR HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, DERIVADO DE LA  

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL PERSONAL GERENCIAL Y OPERATIVO DEL PROGRAMA. 

DESCRIPCIÓN No. 

PAGO DE HONORARIOS 

POR LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS (BRUTO 

MENSUAL) 

PARTE 

PROPORCIONAL DE 

GRATIFICACIÓN DE 

FIN DE AÑO * 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

COORDINADOR (DIR. ÁREA "A") - $  - $  - $ - - $  - 

SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. RAMA MÉDICA "A")  - $  - $ - $  - - $  - 

ENLACE ADMINISTRATIVO - $  - $  - $  - - $  - 

      $  -  

UNIDAD MÓVIL TIPO 0 

DESCRIPCIÓN No. 

PAGO DE HONORARIOS 

POR LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS (BRUTO 

MENSUAL) 

PARTE 

PROPORCIONAL DE 

GRATIFICACIÓN DE 

FIN DE AÑO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" -  $  -   $  -   $  -  -  $  -  

PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) -  $  -   $ -   $  -  -  $ -  

       $  -  

UNIDAD MÓVIL TIPO 1 

DESCRIPCIÓN No. 

PAGO DE HONORARIOS 

POR LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS (BRUTO 

MENSUAL) 

PARTE 

PROPORCIONAL DE 

GRATIFICACIÓN DE 

FIN DE AÑO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" -  $  -   $  -   $ -  -  $ -  

PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) -  $  -   $  -   $  -  -  $  -  

       $  -  

UNIDAD MÓVIL TIPO 2 

DESCRIPCIÓN No. 

PAGO DE HONORARIOS 

POR LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS (BRUTO 

MENSUAL) 

PARTE 

PROPORCIONAL DE 

GRATIFICACIÓN DE 

FIN DE AÑO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" -  $  -   $ -   $  -  -  $  -  

PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) -  $  -   $  -   $  -  -  $  -  

CIRUJANO DENTISTA "A" -  $  -   $ -   $  -  -  $  -  

       $  -  

UNIDAD MÓVIL TIPO 3 

DESCRIPCIÓN No. 

PAGO DE HONORARIOS 

POR LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS (BRUTO 

MENSUAL) 

PARTE 

PROPORCIONAL DE 

GRATIFICACIÓN DE 

FIN DE AÑO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" -  $  -   $  -   $  -  -  $  -  

PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) -  $  -   $  -   $  -  -  $  -  

CIRUJANO DENTISTA "A" -  $ -   $ -   $  -  -  $  -  

       $  -  

    TOTAL   $  -  

* La asignación presupuestal correspondiente a la compensación adicional, se encuentra programada para ministrarse en la última ministración del año. 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación 
del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, por la cantidad de $ _0.00 ( _____ pesos 
00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el 
ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _______ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la 
Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Salud del estado de _______ ( O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN 
CORRESPONDA). 
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ANEXO 9 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 

 
 REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 2020 
ENTIDAD FEDERATIVA:    TRIMESTRE:  

 

MES: 
SECRETARIA DE FINANZAS SERVICIOS DE SALUD 

TOTAL RENDIMIENTOS GENERADOS NETOS 
No. DE CUENTA PRODUCTIVA No. DE CUENTA PRODUCTIVA 

ENERO    
FEBRERO    
MARZO    
ABRIL    
MAYO    
JUNIO    
JULIO    
AGOSTO    
SEPTIEMBRE    
OCTUBRE    
NOVIEMBRE    
DICIEMBRE    
MONTO TOTAL 
ACUMULABLE 

$   - $  - $  - 

 
 *ENVIAR DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES POSTERIORES AL TÉRMINO DEL MES CORRESPONDIENTE. 
 ________________________________ ________________________________ _______________________________________
 RESPONSABLE DE LA 

INFORMACIÓN 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

(O SU EQUIVALENTE) 
SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE 

LOS SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD 
(O SU EQUIVALENTE) 

    
 El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios 

Federales con el carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, por la cantidad de $ _0.00 ( _____ 
pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _______ (SEGÚN CORRESPONDA), por 
conducto de la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Salud del estado de _______ ( O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA).  
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ANEXO 10 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 

 
CIERRE PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2020 

Capítulo 
de gasto 

Presupuesto 
autorizado 

Presupuesto 
modificado 

Presupuesto 
ejercido 

(comprobado) 

Presupuesto 
comprometido 

(con 
documentación 

soporte) 

Reintegro 
TESOFE (1) 

 No. Cuenta 
Rendimientos 

generados 
Rendimientos 

ejercidos 

Rendimientos 
reintegrados a 

TESOFE (2) 

1000          
No. Cuenta 
Secretaría de 
Finanzas 

      

3000           
No. Cuenta 
Servicios de 
Salud 

      

Total           Total       

       

 
________________________________ ________________________________ ____________________________________ 

RESPONSABLE DE LA 
INFORMACIÓN 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD (O SU 

EQUIVALENTE) 

SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD (O SU 

EQUIVALENTE) 

   

 
NOTAS:           
(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 
(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros y anexar copia del recibo de pago correspondiente al 
monto reintegrado. 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios 

Federales con el carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, por la cantidad de $ _0.00 ( _____ 
pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _______ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto 
de la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Salud del estado de _______ ( O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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ANEXO 11 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 

 

PROGRAMA DE VISITAS DE SUPERVISIÓN A REALIZAR EN EL ESTADO DE _______________ 

PERIODO DE VISITA: 

DEL MES DE: FEBRERO A DICIEMBRE DE 2020 

 

De conformidad con el Modelo de Supervisión se podrán realizar visitas, en cumplimiento de lo especificado en las Cláusulas TERCERA fracciones I, III y V y 

Octava fracción III del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la 

operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, que celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 

Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _______ (SEGÚN CORRESPONDA) con el propósito de 

verificar la operación y el uso adecuado de los recursos presupuestarios transferidos con carácter de subsidios por la cantidad de $ _0.00 (_____ pesos 00/100 M.N.), 

así como el estado general que guarden los bienes dados en comodato del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200. Por lo que con tal finalidad, las 

autoridades de “LA ENTIDAD” se comprometen a proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes al Programa 

Fortalecimiento a la Atención Médica S200. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios 

Federales con el carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, por la cantidad de $ _0.00 ( _____ 

pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 

Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _______ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto 

de la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Salud del estado de _______ ( O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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HOJA DE FIRMAS DE LOS ANEXOS 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 7A, 8, 9, 10 y 11 DEL 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL 

CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 

 

POR “LA SECRETARÍA” POR “LA ENTIDAD" 

EL SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN (SEGÚN CORRESPONDA) 

Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD EL SECRETARIO DE FINANZAS 

 (O SU EQUIVALENTE) 

        

        

(NOMBRE) (NOMBRE) 

  

EL DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y 
EL SECRETARIO DE SALUD ESTATAL Y/O DIRECTOR GENERAL DEL 
INSTITUTO Y/O TITULAR DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD 

(SEGÚN CORRESPONDA) 

DESARROLLO EN SALUD  

  

     

        

  

(NOMBRE) (NOMBRE) 

 

La presente Hoja de firmas forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios 
Federales con el carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, por la cantidad de $ _0.00 ( _____ 
pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _______ (SEGÚN CORRESPONDA), por 
conducto de la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Salud del estado de _______ ( O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 

 



158     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Sábado 28 de diciembre de 2019 

Anexo 1B.- CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200, PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO 
OPERATIVO PARA LA ATENCIÓN DE CONTINGENCIAS (COPAC) 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA 
ATENCIÓN MÉDICA S200, PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO OPERATIVO PARA LA ATENCIÓN DE 
CONTINGENCIAS (COPAC), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", ACTUANDO EN ESTE 
ACTO POR ____________________________, SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR 
SALUD, ASISTIDO POR EL ___________________________, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO 
EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", ACTUANDO POR EL ________________, EN SU 
CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS, ______________ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN SU 
ENTIDAD FEDERATIVA), Y EL _____, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y/O DIRECTOR GENERAL DEL 
INSTITUTO Y/O TITULAR DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD, __ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN 
CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA), A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

I. Con fecha ___de ____ de 20__ (SEGÚN CORRESPONDA), "LA ENTIDAD" (SEGÚN 
CORRESPONDA), y "LA SECRETARÍA" celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, en lo 
sucesivo "EL ACUERDO MARCO", con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de 
servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos generales 
a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento específico 
correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a "LA ENTIDAD", para 
coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado 
B, de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula TERCERA (SEGÚN CORRESPONDA), de  
"EL ACUERDO MARCO", los instrumentos consensuales específicos serían suscritos 
atendiendo al ámbito de competencia que en cada uno de ellos se determine por "LA ENTIDAD", 
el Secretario de Finanzas y el Secretario de Salud Estatal y/o Director General del Instituto y/o 
Titular de los Servicios Estatales de Salud ___ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA 
EN LA ENTIDAD FEDERATIVA); y por "LA SECRETARÍA", la Subsecretaría de Administración y 
Finanzas, actualmente denominada Unidad de Administración y Finanzas), la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud y la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (SEGÚN 
CORRESPONDA en los Acuerdos Marco que así lo señalen: y la Comisión Nacional contra las 
Adicciones), por sí mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos 
desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

III.  El Programa se alinea directamente con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019 el que en el apartado II Política Social 
establece el Eje Construir un país con bienestar, del que se destaca el siguiente objetivo 
prioritario: 

 Salud para toda la población. 

IV. Con el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200 se dará continuidad a la estrategia 
federal que inicia en 2007 como Programa Caravanas de la Salud, el cual posteriormente cambia 
su denominación a Programa Unidades Médicas Móviles, para que a través de transferencias de 
recursos presupuestarios federales se coadyuva a que las entidades federativas proporcionen la 
atención primaria en salud en aquellas localidades con menos de 2,500 personas y que se 
encuentren sin acceso a los servicios de salud por falta de infraestructura física. 

V. El Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200 tiene como misión ser un Programa que 
coadyuve con las Entidades Federativas con la aportación de recursos presupuestarios federales 
destinados a la prestación de servicios de Atención Primaria a la Salud en las áreas de enfoque 
potencial identificadas como localidades que no cuentan con servicios de salud por falta de 
infraestructura, carentes de recursos para otorgar atención permanente, y con una población 
menor a 2,500 personas. Adicionalmente mediante la operación del Centro Operativo para la 
Atención de Contingencias (COPAC), brindar apoyo temporal a personas en situaciones de 
desastres naturales, urgencias epidemiológicas, concentraciones masivas de población y otros 
eventos de naturaleza excepcional. 
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DECLARACIONES 

I. DE "LA SECRETARIA": 

I.1. La ________________________, en su carácter de Subsecretaria de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento jurídico, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, fracción I, 8, fracción XVI y 9, fracciones II, IV, 
VIII, IX y X, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que queda debidamente acreditado con 
la copia de su nombramiento. 

I.2. La DGPLADES es una unidad administrativa de la Secretaría de Salud, adscrita a la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, según lo dispuesto por el Acuerdo mediante el cual se adscriben 
orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 
marzo de 2010, cuyo titular el _________________, se encuentra plenamente facultado para asistir en la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con lo establecido en los artículos 16, fracción XIII y 25, 
fracciones I, III, V y VIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que queda debidamente 
acreditado con la copia de su nombramiento. 

I.3. El objetivo general del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, es el de contribuir con las 
Entidades Federativas para brindar de forma efectiva acceso y prestación de los servicios de atención 
primaria a la salud en localidades menores a 2,500 personas, carentes de servicios de salud, mediante la 
transferencia de recursos federales, personal médico y UMM de diferente capacidad resolutiva, y dentro de 
sus objetivos específicos, se encuentra como uno de los más importantes, el de contribuir con las entidades 
federativas para que cuenten con UMM equipadas de conformidad con la tipología correspondiente y su 
respectivo personal capacitado; Además, en función de la disponibilidad de recursos financieros y humanos, 
participar en la atención en situaciones que demanden poblaciones y personas que sean víctimas de 
desastres naturales, emergencias epidemiológicas y otras situaciones de excepción, como grandes 
aglomeraciones, a fin de brindarles los apoyos temporales necesarios en materia de salud pública, todo ello 
conforme a las Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, para el 
Ejercicio Fiscal 2020, publicadas en el Diario Oficial de la Federación en fecha ____de ______ del 20___. 

I.4. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

I.5. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración señala 
como domicilio el ubicado en el número 7 de la Calle de Lieja, Colonia Juárez, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad de México. 

II. DE "LA ENTIDAD": 

II.1. El Secretario de Finanzas __ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA), acredita tener facultades para suscribir el presente Convenio Específico de Colaboración, de 
conformidad con los artículos ___________ de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
_________ (SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA), cargo que quedó debidamente 
acreditado en "EL ACUERDO MARCO". (o cargo que queda debidamente acreditado con la copia de su 
nombramiento SEGÚN CORRESPONDA). 

II.2. El Secretario de Salud Estatal y/o Director General del Instituto y/o Titular de los Servicios Estatales 
de Salud ____ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA), acredita 
tener facultades para suscribir el presente Convenio Específico de Colaboración, de conformidad con los 
artículos _________ de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de ___________ (SEGÚN 
CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA), cargo que quedó debidamente acreditado en  
"EL ACUERDO MARCO" (o cargo que queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento 
SEGÚN CORRESPONDA). 

II.3. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento jurídico son: 
Otorgar servicios de promoción y prevención de la salud, así como atención médica, y realizar las actividades 
necesarias para el funcionamiento del Centro Operativo para la Atención de Contingencias. 

II.4. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración señala 
como su domicilio el ubicado en ______ (SEGÚN CORRESPONDA). 
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Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las Dependencias se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación; que éstos se 
otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, así como a las Reglas de Operación 
del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200 para el ejercicio fiscal correspondiente, y que dichos 
subsidios y transferencias se sujetarán a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan; "LAS PARTES" celebran el presente Convenio, al tenor 
de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio y sus Anexos, que firmados por "LAS PARTES", forman 
parte integrante del mismo, tienen por objeto transferir a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales, 
con el carácter de subsidios, para cubrir los gastos de operación del Programa Fortalecimiento a la Atención 
Médica S200 en el ejercicio fiscal 2020 en los conceptos y con los alcances estipulados en este instrumento 
jurídico, que le permitan realizar todas aquellas acciones para el funcionamiento del Centro Operativo para la 
Atención de Contingencias que se susciten en la República Mexicana, y de manera específica para realizar 
los gastos que se deriven de la operación de las unidades médicas móviles de dicho Programa en  
"LA ENTIDAD", otorgadas mediante los contratos de comodato suscritos en años anteriores entre  
"LA SECRETARÍA" y "LA ENTIDAD", así como los correspondientes convenios modificatorios por los que se 
prorroga la vigencia de éstos, o en su caso de las UMM cuya propiedad haya sido transferida  
a "LA ENTIDAD" para el desarrollo del Programa; de conformidad con los Anexos del presente instrumento 
jurídico, a efecto de coordinar su participación con el Ejecutivo Federal en la ejecución de este Programa. 

Para efecto de lo anterior, "LAS PARTES" convienen expresamente en ajustarse a lo estipulado en el 
"Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica 
S200, para el ejercicio fiscal 2020", publicado en el Diario Oficial de la Federación el __________, y a las 
estipulaciones de "EL ACUERDO MARCO", cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio 
como si a la letra se insertaran, a las del presente Convenio, así como a las demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento 
jurídico, "LA SECRETARÍA" transferirá a "LA ENTIDAD", en una ministración, de acuerdo a lo establecido 
en el Anexo 2 del mismo, un importe de hasta $ _____ (EXPRESAR CANTIDADES EN NÚMERO Y LETRA 
SEGÚN CORRESPONDA AL MONTO ASIGNADO), que se precisa en el Anexo 1 del presente Convenio. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior, serán transferidos por  
"LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD", de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2. 

Para tal efecto, "LA ENTIDAD", a través de su Secretaría de Finanzas o su equivalente, procederá a abrir, 
en forma previa a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio, en la 
institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas o su equivalente, 
ésta se obliga a ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la Secretaría de Salud (los Servicios de Salud del 
Estado de Morelos y/o el Instituto de Servicios de Salud del Estado de Morelos, que tendrá el carácter de 
Unidad Ejecutora para efectos del presente Convenio. La Unidad Ejecutora, deberá informar  
a "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a aquél en que 
concluya el plazo anterior, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido 
ministrados. Para tal efecto, "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, dará aviso a la Unidad Ejecutora 
de esta transferencia. 

La Unidad Ejecutora procederá a la apertura de una cuenta bancaria productiva única y específica a 
nombre del Programa para este Convenio que permita mantener los recursos plenamente identificados para la 
recepción, ejercicio, comprobación y cierre por parte de la Secretaría de Finanzas o equivalente en la Entidad 
Federativa y notificará por escrito los datos de identificación de dicha cuenta a la DGPLADES. 

La no ministración de estos recursos a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de 
esta Cláusula, se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico y será causa para solicitar el 
reintegro de los recursos transferidos, así como el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería  
de la Federación. 
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La Secretaría de Finanzas o su equivalente, y la Unidad Ejecutora, deberán remitir a "LA SECRETARÍA" 
a través de la DGPLADES, la documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere 
esta Cláusula, en la que se especifique que el destino final de los recursos es el Centro Operativo para la 
Atención de Contingencias del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su 
carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

Queda expresamente acordado, que la transferencia presupuestaria otorgada en el presente Convenio no 
es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal, para 
complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, "LA PARTES" 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. "LA SECRETARÍA" por conducto de la DGPLADES, dentro del marco de sus atribuciones y a través de 
los mecanismos que esta última implemente para tal fin, verificará el cumplimiento del objetivo y reporte de 
productividad a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio, que los recursos presupuestarios 
federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para cubrir el objeto del presente 
instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

II. "LA SECRETARÍA" transferirá los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula 
Segunda de este Convenio, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o 
de cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD", para cumplir con el Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica S200, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo 
de supervisión externo que defina "LA ENTIDAD" durante la aplicación de los recursos presupuestarios 
destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones 
técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de "LA ENTIDAD". 

III. "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, considerando su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, podrá practicar visitas al COPAC, a efecto de observar su operación, el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como el seguimiento del ejercicio de los 
recursos y la presentación de informes a la DGPLADES, tales como: los informes de avances financieros,  
los informes de rendimientos financieros generados con motivo de los recursos presupuestarios federales 
transferidos, conforme a los Anexos del Convenio, relaciones de gasto, estados de cuenta bancaria y las 
conciliaciones bancarias. 

En caso de que, con motivo de las visitas de supervisión, "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, 
detecte incumplimientos a los compromisos establecidos a cargo de "LA ENTIDAD", deberá dar vista a las 
instancias federales y locales competentes, para que procedan conforme a sus atribuciones. 

IV. "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, solicitará a "LA ENTIDAD" la entrega del reporte de 
productividad, así como la certificación de gasto, conforme al formato que se incluye en el Anexo 4, relaciones 
del gasto, mediante los cuales se detallan las erogaciones del gasto y por los que "LA ENTIDAD" sustente y 
fundamente la correcta aplicación de los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
instrumento jurídico. Para los efectos de verificación anteriormente referidos, "LA ENTIDAD" deberá exhibir la 
documentación soporte (original en su caso) y archivos electrónicos que así lo acrediten. 

IV. "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, podrá en todo momento verificar en coordinación con 
"LA ENTIDAD" la documentación que permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a "LA ENTIDAD", así como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta 
última los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. El ejercicio de los 
recursos deberá reflejarse en el formato de certificación de gasto, conforme a lo establecido en el Anexo 4 del 
presente Convenio, la documentación soporte deberá adjuntarse en archivos electrónicos en la plataforma 
informática correspondiente. 

En caso de presentarse la falta de comprobación los recursos presupuestarios federales que le han sido 
transferidos a la "LA ENTIDAD", "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, podrá en todo momento 
determinar la suspensión de la ministración de recursos a "LA ENTIDAD". 
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V. Los recursos presupuestarios federales que "LA SECRETARÍA" se compromete a transferir  
a "LA ENTIDAD", estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

CUARTA. OBJETIVO Y REPORTE DE PRODUCTIVIDAD.- Los recursos a que se refiere la Cláusula 
Segunda del presente Convenio, tendrán el objetivo y reporte de productividad que a continuación se 
mencionan: 

OBJETIVO: Realizar todas aquellas acciones para el funcionamiento del Centro Operativo para la 
Atención de Contingencias que se susciten en la República Mexicana, así como otorgar servicios de salud de 
acuerdo a las necesidades de la población que se encuentra afectada por alguna circunstancia considerada 
como contingencia y/o que no tienen acceso a los servicios de salud durante las fases de atención y 
recuperación y vuelta a la normalidad, a través del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, a 
cargo de "LA ENTIDAD". 

REPORTE DE PRODUCTIVIDAD: Realizar las acciones necesarias para emitir los reportes del 
funcionamiento del Centro Operativo para la Atención de Contingencias que se susciten en la República 
Mexicana, así como otorgar servicios de salud de acuerdo a la cartera de servicios a cargo de  
"LA ENTIDAD". 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales a que alude la Cláusula Segunda de 
este instrumento jurídico y los rendimientos financieros que éstos generen, se destinarán en forma exclusiva 
para cubrir los conceptos de gasto señalados en el anexo 5 del presente instrumento jurídico para la 
operación del COPAC; los cuales no podrán destinarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme 
a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital; se devengarán conforme a lo establecido en el 
artículo 175, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán 
por "LA ENTIDAD" en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en 
su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

"LA ENTIDAD" presentará un informe de los rendimientos financieros generados y el seguimiento de su 
ejercicio deberá hacerse mediante el formato de certificación de gasto, conforme al Anexo 4. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a "LA ENTIDAD", junto con los 
rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, al cierre del 
ejercicio fiscal, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, debiendo informarlo a "LA SECRETARÍA" por conducto de la DGPLADES, de manera 
escrita y con los documentos soportes correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- "LA SECRETARÍA" conforme a disponibilidad presupuestaria y 
necesidades de operación del Programa, podrá aportar recursos para cubrir, entre otras erogaciones, las 
comprendidas en los capítulos de gasto: 2000 Materiales y Suministros (2100 Materiales de administración, 
emisión de documentos y artículos oficiales, 2900 Herramientas, refacciones y accesorios menores); 3000 
Servicios Generales (3100 Servicios básicos, 3200 Servicios de arrendamiento, 3300 Servicios profesionales, 
científicos, técnicos y otros servicios, 3400 Servicios financieros bancarios y comerciales, 3500 Servicios de 
Instalación, reparación, mantenimiento y conservación); asimismo, conforme a disponibilidad presupuestaria y 
necesidades de operación otros gastos podrán quedar a cargo de "LA ENTIDAD". 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- Adicionalmente a los compromisos establecidos en  
"EL ACUERDO MARCO" y en el presente Convenio, "LA ENTIDAD" se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso ante las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada al respecto, y conforme 
a lo establecido en las Reglas de Operación, por conducto de "LA ENTIDAD", como Unidad Ejecutora, 
responsable ante "LA SECRETARÍA" del adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto del 
presente instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, de 
aquella generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia  
de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

III. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros a que se 
refiere el presente Convenio. 
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IV. Remitir por conducto de la Secretaría de Finanzas o su equivalente a "LA SECRETARÍA", a través de 
la DGPLADES, en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de las 
ministraciones que se detallan en el Anexo 2 del presente Convenio, los comprobantes que acrediten la 
recepción de dichas ministraciones, conforme a la normativa aplicable. La documentación comprobatoria  
a que se refiere este párrafo, deberá remitirse en archivo electrónico Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI). 

Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir a "LA SECRETARÍA", a través de la DGPLADES, en un 
plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones realizadas por parte 
de la Secretaría de Finanzas o su equivalente, los comprobantes que acrediten la recepción de dichas 
ministraciones, conforme a la normativa aplicable. 

V. "LA ENTIDAD" a través de la Unidad Ejecutora, se compromete a mantener bajo su custodia la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la 
misma le sea requerida por "LA SECRETARÍA" y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la información 
adicional que estas últimas le requieran. 

VI. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, entre otros, aquellos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la Federación, 
los que deberán expedirse a nombre de "LA ENTIDAD". Para lo cual, se deberá remitir archivo electrónico 
CFDI, salvo los casos de excepción establecidos en la legislación y normativa de la materia que así lo 
establezcan, en cuyo caso se deberán atender las disposiciones especiales para su comprobación. Así 
mismo, deberá remitir a "LA SECRETARÍA", a través de la DGPLADES, el archivo electrónico con la 
Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT). 

VII. Los recursos federales transferidos que después de radicados en la Secretaría de Finanzas o su 
equivalente de “LA ENTIDAD”, no se ministren a la Unidad Ejecutora, dentro de los 15 días posteriores a la 
transferencia, deberá devolverlos inmediatamente, sin necesidad de requerimiento, y para el caso de que una 
vez ministrados no sean ejercidos en los términos del Convenio, deberán ser reintegrados a la TESOFE con 
independencia de que se los requiera o no “LA SECRETARÍA” por conducto de DGPLADES. 

VIII. Asegurar, por conducto de "LA ENTIDAD", los bienes asignados en comodato o donación, cuya 
propiedad haya sido transferida a "LA ENTIDAD" para asegurar el desarrollo y funcionamiento del COPAC. 
Para ambos casos, la póliza de aseguramiento de los bienes deberá expedirse a favor de la Tesorería  
de la Federación. 

En el caso de aseguramiento de UMM, deberá comprender, adicionalmente, a los ocupantes y 
equipamiento de dichas unidades, con cobertura amplia y para casos de desastres naturales, garantizando 
que quede cubierto el presente ejercicio fiscal. Dentro de los quince (15) días naturales siguientes a la 
contratación del aseguramiento, "LA ENTIDAD" deberá enviar a la DGPLADES, copia de las pólizas, 
conforme a los lineamientos que se emitan por "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES. 

IX. Realizar las acciones necesarias para el mantenimiento preventivo y correctivo de las unidades 
médicas móviles. "LA ENTIDAD" deberá remitir trimestralmente, a la DGPLADES, dentro de los quince (15) 
días naturales siguientes al trimestre que se reporte, el informe correspondiente que acredite el mantenimiento 
preventivo y correctivo de dichas unidades, adjuntando en archivo electrónico la documentación 
comprobatoria, así como el mantenimiento de los bienes en donación. 

X. Realizar el pago de emplacamiento (placas de circulación), tenencia y/o derechos federales o locales 
que correspondan a las unidades médicas móviles. 

XI. Informar de manera mensual a "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, por conducto de la 
Unidad Ejecutora, dentro de los diez (10) primeros días hábiles siguientes al mes de que se reporta, utilizando 
las plataformas electrónicas desarrolladas para tal fin, la aplicación y comprobación de los recursos 
transferidos y rendimientos financieros, con base en los avances financieros, relaciones de gasto, estados de 
cuenta bancarios y conciliaciones bancarias, respecto de los recursos presupuestarios federales transferidos 
con motivo de este instrumento jurídico, conforme a los Anexos 4 y 7 del presente Convenio. (Adjuntando en 
archivos electrónicos la documentación soporte correspondiente). 

XII. Estampar en la documentación comprobatoria, el sello con la leyenda "Operado con recursos 
presupuestarios federales del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200 del Ejercicio Fiscal 2020 
para el COPAC". 
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XIII. "LA ENTIDAD" realizará los trámites para la contratación del personal que se requiera para la 
operación del COPAC y/o para el cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico, durante el ejercicio 
fiscal 2020, conforme a los requisitos y profesiograma establecido por "LA SECRETARÍA", y de conformidad 
con lo dispuesto en las Reglas de Operación. 

XIV. "LA ENTIDAD" deberá informar a "LA SECRETARÍA" sobre el cierre del ejercicio presupuestario de 
los recursos federales asignados a esta para la operación del COPAC, mediante el formato descrito en el 
Anexo 8, incluyendo como documentación soporte los estados de cuenta, conciliaciones bancarias y 
cancelación de las cuentas abiertas por ambas instancias. Dicho informe será entregado a la DGPLADES 
dentro de los treinta (30) días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal vigente. 

XV. Mantener actualizada la información relativa al cumplimiento del objetivo y de los recursos 
presupuestarios federales transferidos para la ejecución del COPAC, así como aportar los elementos que 
resulten necesarios para la evaluación de los resultados que se obtengan con los mismos. 

XVI. Mantener actualizados los reportes de productividad derivados de la atención brindada por el COPAC 
en contingencias. 

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en "LA ENTIDAD", por conducto de la Secretaría de Salud de Morelos O SU EQUIVALENTE, SEGÚN 
CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA. 

XVIII. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión 
oficial de "LA ENTIDAD", así como en su página de internet, por conducto de la Secretaría de Salud de 
Morelos (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA). 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA".- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
"EL ACUERDO MARCO", "LA SECRETARÍA" se obliga a: 

I. Transferir a "LA ENTIDAD" a través de la DGPLADES, con el carácter de subsidios, los recursos 
presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario 
establecidos en su Anexo 2. 

II. Verificar, a través de la DGPLADES, que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este 
instrumento jurídico se transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y/o de "LA ENTIDAD". 

III. Practicar a través de la DGPLADES, dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestaria, 
visitas con el propósito de verificar el uso adecuado de los recursos y el estado general que guarden los 
bienes dados en comodato. 

IV. Dar seguimiento al ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y rendimientos 
financieros, con base en los estados de cuenta bancarios, conforme al formato establecido en su Anexo 7, así 
como el de certificación de gasto contenido en su Anexo 4. 

V. Solicitar la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
transferidos, que "LA ENTIDAD" debe presentar a "LA SECRETARÍA", en términos de lo estipulado en el 
presente Convenio. 

VI. Suspender o cancelar las ministraciones subsecuentes de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio, cuando aquéllos que se hayan transferido no sean comprobados o reintegrados a la 
Tesorería de la Federación. 

VII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VIII. Dar seguimiento mensual, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el cumplimiento 
del objeto del presente instrumento jurídico. 

IX. Realizar, en el ámbito de su competencia, a través de la DGPLADES, la verificación y seguimiento de 
los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento serán ministrados a "LA ENTIDAD", 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto público federal, lo 
anterior, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y seguimiento a que hace referencia el presente 
instrumento. 

X. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XI. Difundir en la página de internet de la DGPLADES, el presente instrumento jurídico que incluye los 
recursos presupuestarios federales transferidos para la operación del COPAC. 
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NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO.- La verificación y seguimiento al ejercicio 
de los recursos presupuestarios federales transferidos por "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD" con motivo 
del presente instrumento jurídico, corresponderá a "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio, detecten que los 
recursos presupuestarios federales transferidos han permanecido ociosos o han sido utilizados para fines 
distintos a los que se señalan en el presente Convenio, deberán hacerlo del conocimiento, en forma 
inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, 
del Ministerio Público de la Federación. 

DÉCIMA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el personal 
contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente instrumento 
jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquella que lo contrató, empleó o comisionó, por lo que 
asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser considerada 
como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la otra, en paz y 
a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar o entablar en 
su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA.- El presente Convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2020. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- "LAS PARTES" acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial 
de "LA ENTIDAD". 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, "LAS PARTES" acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA TERCERA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio podrá darse por terminado de 
manera anticipada, por las causas que señala "EL ACUERDO MARCO". 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio podrá rescindirse 
administrativamente, por las causas que señala "EL ACUERDO MARCO". 

Estando enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo 
firman por cuadruplicado, en la Ciudad de México, a los __________ días del mes de _____________ del año 
dos mil ________. 

POR "LA SECRETARÍA" 

LA SUBSECRETARIA DE INTEGRACIÓN Y 
DESARROLLO DEL SECTOR SALUD 

_________________________________ 

(NOMBRE) 

POR "LA ENTIDAD" 

(SEGÚN CORRESPONDA) EL SECRETARIO DE 
FINANZAS (o su equivalente) 

______________________________ 

(NOMBRE) 

 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y 
DESARROLLO EN SALUD 

_________________________________ 

(NOMBRE) 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD ESTATAL Y/O 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO Y/O 

TITULAR DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE 
SALUD 

(según corresponda) 

_______________________________ 

(NOMBRE) 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200, PARA LA OPERACIÓN DEL 

CENTRO OPERATIVO PARA LA ATENCIÓN DE CONTINGENCIAS 

 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

    

CAPÍTULO DE GASTO 
APORTACIÓN 

FEDERAL 
APORTACIÓN ESTATAL TOTAL 2020 

4000 “Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas” 

$  - $  - $  - 

TOTAL $  - $  - $  - 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios 

Federales con el carácter de subsidios, del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200 para la operación del Centro Operativo para la Atención 

de Contingencias, por la cantidad de $ _0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 

Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 

_______ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud del estado de _______ ( O SU EQUIVALENTE) 

(SEGÚN CORRESPONDA). 
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ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS  

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, DEL 

PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200, PARA LA OPERACIÓN DEL 

CENTRO OPERATIVO PARA LA ATENCIÓN DE CONTINGENCIAS 

 

PERIODO PARA LA MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

 

CONCEPTO PERIODO: TOTAL 2020 

4000 “Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas” 43801 

“Subsidios a las Entidades 

Federativas y Municipios. 

$  -  $  - 

TOTAL $  -  $ - 

 

"La Secretaría" podrá suspender la transferencia de los recursos presupuestarios federales, con carácter de subsidios para la operación del Centro Operativo 

para la Atención de Contingencias del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, en caso de presentarse incumplimiento en la comprobación de los 

recursos transferidos a "La Entidad" mediante el presente instrumento. 

La comprobación de los recursos deberá de realizarse dentro de los primeros 10 días hábiles siguientes al término del mes correspondiente. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios 

Federales con el carácter de subsidios, del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200 para la operación del Centro Operativo para la Atención 

de Contingencias, por la cantidad de $ _0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 

Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 

_______ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud del estado de _______ ( O SU EQUIVALENTE) 

(SEGÚN CORRESPONDA). 
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ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200, PARA LA OPERACIÓN DEL CENTRO 

OPERATIVO PARA LA ATENCIÓN DE CONTINGENCIAS 

 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO CONCEPTO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA 

 GASTOS DE OPERACIÓN ANUALES PARA ___ UMM TOTAL 2020  

 1000 “SERVICIOS PERSONALES” $0.00  

 34501 (*) “SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES” $0.00  

 3700 (**) “SERVICIOS DE TRASLADOS Y VIÁTICOS” $0.00  

 (***) “GASTOS ADMINISTRATIVOS” $0.00  

 (****) “GASTOS DE CONTINGENCIAS” $0.00  

 TOTAL $0.00  

 

* El uso de los recursos económicos para la contratación de seguros, de las UMM, deberá de apagarse a los lineamientos que se emiten por oficio y deberá de 
incluirse la totalidad de UMM que se han entregado en comodato a la entidad: UMM tipo 0, además de la unidad de supervisión, así como las UMM, tipo 2. 

** Los recursos presupuestarios transferidos en el concepto de gasto 3700, podrán ser ejercidos por la entidad en cualquiera de las partidas presupuestarias 
señaladas en el Anexo 6 de este Convenio y los rendimientos financieros derivados de esta transferencia, podrán ser aplicados a las partidas presupuestarias 
señaladas en el Anexo 6A. En caso de que personal del COPAC, realice comisiones oficiales vía terrestre, en las cuales genere gastos por concepto de peaje podrá 
comprobar el gasto en la partida 39202. 

*** Monto asignado única y exclusivamente para la contratación de los servicios, señalados en el anexo 6 de este Convenio; bajo las siguientes partidas 
específicas de gasto: 31101, 31301, 31401, 31701, 32201, 33801 y 35801. 

**** “Los importes específicos por concepto de gasto, deberán de ser autorizados previo a su ejercicio, por escrito y en términos del numeral 6.3.2 de las Reglas 
de Operación vigentes, por el Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, y corresponderán a los estrictamente necesarios para la atención de la 
Contingencia específica y podrán corresponder a los capítulos de gasto 2000 “Materiales y Suministros”, 3000 “Servicios Generales” y 5000 “Bienes Muebles, 
Inmuebles  
e Intangibles”. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios 
Federales con el carácter de subsidios, del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200 para la operación del Centro Operativo para la Atención 
de Contingencias, por la cantidad de $ _0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 
Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
_______ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud del estado de _______ ( O SU EQUIVALENTE)  
(SEGÚN CORRESPONDA). 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL ANEXO 4 
FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 2020 PARA "GASTOS DE OPERACIÓN" 

INSTRUCTIVO 
Se  d e b e r á  a n o t a r  lo  sig u ie n t e :

1 E n t i d a d  F e d e r a t i v a .

2 M o n t o   p o r  c o n c e p t o  d e  g a st o

3 Co n c e p t o  d e  G a st o  d e  A p l i c a c i ó n

4 N o m b re  d e l  Co n c e p t o  d e  G a st o

5 F e c h a  d e  e l a b o r a c i ó n  d e l  c e r t i f i c a d o

6 P a r t i d a  E sp e c íf i c a  d e  g a st o

7 N ú m e ro  d e l  Co m p ro b a n t e  F i sc a l  D i g i t a l  p o r  In t e rn e t (CFD I)

8 N ú m e ro  d e  l a  C l a v e  Ú n i c a  d e  E st a b l e c i m i e n t o s d e  Sa l u d  (CL U E S)

9 P ó l i z a  Ch e q u e  y /o  Tr a n sfe re n c i a  E l e c t ró n i c a  d e l  p a g o  e fe c t u a d o

10 F e c h a  d e  l a  P ó l i z a  d e  Ch e q u e  y /o  Tra n sfe r e n c i a  E l e c t ró n i c a

11 Si g l a s d e  l a  m o d a l i d a d  d e  a d q u i si c i ó n  (c o n fo rm e  a  l a  L A A SSP )

12 E sp e c i f i c a r  si  e s c o n t ra t o  o  p e d i d o

13 P ro v e e d o r  o  P re st a d o r  d e  Se r v i c i o s 

14 Im p o r t e  n e t o  d e l  CFD I (i n c l u y e  IV A )  y /o  ISR.

15 O b se rv a c i o n e s G e n e r a l e s

16 To t a l  d e l  g a st o  e fe c t u a d o .

17 N o m b re  d e l  Re sp o n sa b l e  d e  e l a b o ra r  l a  c o m p ro b a c i ó n .

18 Ca rg o  d e l  Re sp o n sa b l e  d e  e l a b o ra r  l a  c o m p r o b a c i ó n .

19 N o m b re  d e l  D i r e c t o r  d e  A d m i n i st ra c i ó n  d e  l o s Se rv i c i o s d e  Sa l u d  o  e q u i v a l e n t e .

20 Se c re t a r i o  d e  Sa l u d  o  D i r e c t o r  d e  l o s Se r v i c i o s d e  Sa l u d  d e  l a  e n t i d a d  (o  su  e q u i v a l e n t e ).

21 M e s e n  q u e  se  re p o r t a  
NOTA:  ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERÁ EMITIRSE UN FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO POR CADA CONCEPTO DE GASTO COMPROBADO 

(EJERCIDO), ASÍ COMO PARA EL CASO DE LOS RENDIMIENTOS FINANCIEROS, DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA ENTIDAD 
FEDERATIVA. 

LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DEL GASTO DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES OBJETO DE ESTE CONVENIO ESPECÍFICO DE 
COLABORACIÓN, DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS FISCALES ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES FEDERALES APLICABLES, COMO SON ENTRE OTROS LOS 
DISPUESTOS POR LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LOS CUALES DEBERÁN EXPEDIRSE A NOMBRE DE "LA ENTIDAD" (SEGÚN 
CORRESPONDA), ESTABLECIENDO DOMICILIO, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC), CONCEPTOS DE PAGO, ETC., PARA LO CUAL DEBERÁ REMITIR 
ARCHIVO ELECTRÓNICO DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), SALVO LOS CASOS DE EXCEPCIÓN ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN Y 
NORMATIVA DE LA MATERIA QUE ASÍ LO ESTABLEZCA, EN CUYO CASO SE DEBERÁN ATENDER LAS DISPOSICIONES ESPECIALES PARA SU COMPROBACIÓN. ASIMISMO, 
DEBERÁ REMITIR ARCHIVO ELECTRÓNICO CON LA VERIFICACIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET, EMITIDO POR EL SISTEMA DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT). 

POR OTRA PARTE DAR CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 66 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios 
Federales con el carácter de subsidios, del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200 para la operación del Centro Operativo para la Atención 
de Contingencias, por la cantidad de $_0.00 (_____ pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 
Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _____ 
(SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Salud del estado de _______ ( O SU EQUIVALENTE )  
(SEGÚN CORRESPONDA). 
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ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200, PARA LA OPERACIÓN DEL CENTRO 

OPERATIVO PARA LA ATENCIÓN DE CONTINGENCIAS 

 

 

GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

12101 HONORARIOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación de servicios contratados con personas físicas, como 
profesionistas, técnicos, expertos y peritos, entre otros, por estudios, obras o trabajos determinados que correspondan a su 
especialidad. HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL 
PERSONAL GERENCIAL Y OPERATIVO DEL PROGRAMA FAM. 

13202 
GRATIFICACIÓN DE 
FIN DE AÑO 

Asignaciones por concepto de gratificación de fin de año al personal operativo y gerencial del programa FAM en las entidades 
federativas.  

34501 
SEGUROS DE BIENES 
PATRIMONIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir las primas por concepto de seguros contra robos, incendios, y demás riesgos o 
contingencias a que pueden estar sujetos los materiales, bienes muebles e inmuebles y todo tipo de valores registrados en 
los activos. Excluye el pago de deducibles previstos en el concepto 3500 Servicios de mantenimiento y conservación, así 
como los seguros de vida del personal o de gastos médicos, previstos en el capítulo 1000 Servicios Personales. 

37201 

PASAJES 
TERRESTRES 
NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y 
DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país de 
servidores públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e 
inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para 
facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. Incluye los gastos para pasajes del personal operativo que 
realiza funciones de reparto y entrega de mensajería, y excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en 
el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37203 

PASAJES 
TERRESTRES 
NACIONALES 
ASOCIADOS A 
DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre dentro del país de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. 
Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 
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37204 

PASAJES 
TERRESTRES 
NACIONALES PARA 
SERVIDORES 
PÚBLICOS DE MANDO 
EN EL DESEMPEÑO DE 
COMISIONES Y 
FUNCIONES 
OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país en 
lugares distintos a los de su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, en cumplimiento 
de la función pública, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37201 Pasajes terrestres 
nacionales para labores en campo y de supervisión, 37202 Pasajes terrestres nacionales asociados a los programas de 
seguridad pública y nacional y 37203 Pasajes terrestres nacionales asociados a desastres naturales, de este Clasificador. 
Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades y el pago de pasajes para familiares en los casos previstos 
por las disposiciones generales aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 
3200 Servicios de arrendamiento 

37501 

VIÁTICOS 
NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y 
DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, derivado de la realización de labores 
de campo o supervisión e inspección, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino 
aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos contemplados en las partidas 
37101 y 37201. 

37503 

VIÁTICOS 
NACIONALES 
ASOCIADOS A 
DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales, en 
lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que 
señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos contemplados en las partidas 37103 y 37203. 

37504 

VIÁTICOS 
NACIONALES PARA 
SERVIDORES 
PÚBLICOS EN EL 
DESEMPEÑO DE 
FUNCIONES 
OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en lugares distintos a los de su 
adscripción, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37501, 37502, 37503, 37104 y 37204. 
Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. 

37901 

GASTOS PARA 
OPERATIVOS Y 
TRABAJOS DE CAMPO 
EN ÁREAS RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las dependencias y entidades, por la estadía de servidores públicos 
que se origina con motivo del levantamiento de censos, encuestas, y en general trabajos en campo para el desempeño de 
funciones oficiales, cuando se desarrollen en localidades que no cuenten con establecimientos que brinden servicios de 
hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos de otorgamiento de viáticos y pasajes previstos en las 
partidas del concepto 3700. 

37101 

PASAJES AÉREOS 
NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y 
DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país de 
servidores públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e 
inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para 
facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos, 
comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 
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37103 

PASAJES AÉREOS 
NACIONALES 
ASOCIADOS A 
DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo dentro del país de servidores públicos de las dependencias y 
entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. Excluye los 
arrendamientos de vehículos aéreos comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37104 

PASAJES AÉREOS 
NACIONALES PARA 
SERVIDORES 
PÚBLICOS DE MANDO 
EN EL DESEMPEÑO DE 
COMISIONES Y 
FUNCIONES 
OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país en 
lugares distintos a los de su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, en cumplimiento 
de la función pública, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37101 Pasajes aéreos 
nacionales para labores en campo y de supervisión, 37102 Pasajes aéreos nacionales asociados a los programas de 
seguridad pública y nacional y 37103 Pasajes aéreos nacionales asociados a desastres naturales, de este Clasificador. 
Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades y el pago de pasajes para familiares en los casos previstos 
por las disposiciones generales aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 
fluviales, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

39202 
OTROS IMPUESTOS Y 
DERECHOS 

Asignaciones destinadas a cubrir otra clase de impuestos y derechos tales como gastos de escrituración, legislación de 
exhortos notariales, de registro público de la propiedad, tenencias y canje de placas de vehículos oficiales, diligencias 
judiciales, derechos y gastos de navegación de aterrizaje y despegue de aeronaves, de verificación, certificación y demás 
impuestos y derechos conforme a las disposiciones aplicables. Excluye el impuesto sobre la renta que las dependencias 
retienen y registran contra las partidas correspondientes del Capítulo 1000 “Servicios Personales”. EXCLUSIVO PARA 
PAGO DE PEAJE 

* 

 “Los importes específicos por concepto de gasto, deberán de ser autorizados previo a su ejercicio, por escrito y en términos del numeral 6.3.2 de las 
Reglas de Operación vigentes, por el Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, y corresponderán a los estrictamente necesarios para la 
atención de la Contingencia específica y podrán corresponder a los capítulos de gasto 2000 “Materiales y Suministros”, 3000 “Servicios Generales” y 5000 
“Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles”. 

** 
Monto asignado única y exclusivamente para la contratación de los servicios, señalados en las siguientes partidas específicas de gasto: 31101 Servicios de 
energía eléctrica, 31301 Servicios de agua, 31401 Servicio de telefonía convencional, 31701 Servicios de conducción de señales analógicas y digitales, 
32201 Arrendamiento de edificios y locales, 33801 Vigilancia y 35801 Servicios de lavandería, limpieza e higiene. 

* PARTIDAS DEL CONCEPTO 3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS SE AUTORIZA LA APLICACIÓN DE RECURSOS PARA CUBRIR LOS GASTOS 
DE ESTAS PARTIDAS PARA COORDINADOR y SUPERVISORES. 

EN EL CASO DEL PERSONAL OPERATIVO, SE PODRÁ HACER USO DE ESTAS PARTIDAS, SIEMPRE Y CUANDO SEA CONVOCADO POR 
"LA SECRETARÍA" (DGPLADES). 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios 
Federales con el carácter de subsidios, del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200 para la operación del Centro Operativo para la 
Atención de Contingencias, por la cantidad de $ _0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de 
la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de _______ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud del estado de _______ ( O SU 
EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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ANEXO 5 A DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200, PARA LA OPERACIÓN DEL CENTRO 

OPERATIVO PARA LA ATENCIÓN DE CONTINGENCIAS 

 

 
APLICACIÓN DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE:

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 
Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y artículos diversos de oficina, para el uso en las unidades médicas móviles 
federales, tales como: artículos papelería, libretas, carpetas, útiles de escritorio como engrapadoras, perforadoras, sacapuntas, entre 
otros. 

26102 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES 
DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS 
Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de gasolina para vehículos federales (unidades médicas móviles) del Programa FAM. 

27101 VESTUARIO Y UNIFORMES Asignaciones destinadas a la adquisición de prendas y accesorios de vestir: camisas, pantalones, calzado; uniformes e insignias para el 
personal de las unidades médicas móviles federales del Programa FAM. 

29501 

REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios para todo tipo de aparatos e instrumentos médicos y de laboratorio 
(electrocardiógrafos, ultrasonido, piezas de mano de alta y baja velocidad dentales, esterilizadores (autoclave), equipo de rayos x dental, 
baumanómetro, fonodetectores de latidos fetales, estuche de diagnóstico), entre otros correspondientes a las unidades médicas móviles 
federales del Programa FAM. 

29601 
REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: llantas, suspensiones, sistemas de frenos, 
partes eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de suspensión y dirección, marchas, embragues, retrovisores, tapetes, limpiadores, 
volantes, gatos hidráulicos o mecánicos de las unidades médicas móviles federales del Programa FAM. 

33401 SERVICIOS PARA CAPACITACIÓN A 
SERVIDORES PÚBLICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios profesionales que se contraten con personas físicas y morales por concepto 
de preparación e impartición de cursos de capacitación y/o actualización de los servidores públicos, en territorio nacional, en 
cumplimiento de los programas anuales de capacitación que establezcan en el Programa conforme al numeral 6.5.3 de la Reglas de 
Operación 2019.  

35401 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y 
de laboratorio (electrocardiógrafos, ultrasonido, piezas de mano de alta y baja velocidad dentales, esterilizadores (autoclave), equipo de 
rayos x dental, baumanómetro, fonodetectores de latidos fetales, estuche de diagnóstico, entre otros), de las unidades médicas móviles 
federales del Programa FAM. 

35501 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 
DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de unidades médicas móviles federales del 
Programa FAM y su planta de luz o de emergencia. 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios 

Federales con el carácter de subsidios, del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200 para la operación del Centro Operativo para la Atención 
de Contingencias, por la cantidad de $ _0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 
Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
_______ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud del estado de _______ ( O SU EQUIVALENTE) 
(SEGÚN CORRESPONDA). 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200, PARA LA OPERACIÓN DEL 

CENTRO OPERATIVO PARA LA ATENCIÓN DE CONTINGENCIAS 

 

 
PERSONAL EN EL ESTADO DE ___________ 

PERSONAL AUTORIZADO PARA CONTRATACIÓN POR HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL PERSONAL 
GERENCIAL Y OPERATIVO DEL PROGRAMA. 

DESCRIPCIÓN No. 

PAGO DE HONORARIOS 
POR LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS (BRUTO 
MENSUAL) 

PARTE 
PROPORCIONAL DE 
GRATIFICACIÓN DE 

FIN DE AÑO * 

SUBTOTAL PERIODO DE 
CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

COORDINADOR (DIR. ÁREA "A") -  $  -   $  -   $  -  -  $  -  
SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. RAMA MÉDICA 
"A")  -  $  -   $  -  $  -  -  $  -  

PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “B”) -  $  -   $  -  $  -  -  $  -  
       $  -  
UNIDAD MÓVIL TIPO 0      

DESCRIPCIÓN No. 

PAGO DE HONORARIOS 
POR LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS (BRUTO 
MENSUAL) 

PARTE 
PROPORCIONAL DE 
GRATIFICACIÓN DE 

FIN DE AÑO * 

SUBTOTAL PERIODO DE 
CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" -  $  -   $  -   $  -  -  $  -  
PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) -  $  -   $  -   $  -  -  $  -  
       $  -  
UNIDAD MÓVIL TIPO 2      

DESCRIPCIÓN No. 

PAGO DE HONORARIOS 
POR LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS (BRUTO 
MENSUAL) 

PARTE 
PROPORCIONAL DE 
GRATIFICACIÓN DE 

FIN DE AÑO * 

SUBTOTAL PERIODO DE 
CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" -  $  -   $  -   $  -  -  $  -  
PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) -  $  -   $  -   $  -  -  $  -  
CIRUJANO DENTISTA "A" -  $  -   $  -   $  -  -  $  -  
       $  -  
    TOTAL $ -
* La asignación presupuestal correspondiente a la compensación adicional, se encuentra programada para ministrarse en la última ministración del año. 
 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 
subsidios, del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200 para la operación del Centro Operativo para la Atención de Contingencias, por la cantidad de $ _0.00 
( _____ pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _______ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas, 
la Secretaría de Salud del estado de _______ ( O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA).  
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ANEXO 7 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER 
DE SUBSIDIOS, DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200, PARA LA OPERACIÓN DEL 

CENTRO OPERATIVO PARA LA ATENCIÓN DE CONTINGENCIAS 
 

 
REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 2020 

ENTIDAD FEDERATIVA:   TRIMESTRE:  

 

MES: 

SECRETARIA DE FINANZAS SERVICIOS DE SALUD 

TOTAL  RENDIMIENTOS GENERADOS NETOS 

 No. DE CUENTA PRODUCTIVA No. DE CUENTA PRODUCTIVA 

 ENERO       

 FEBRERO       

 MARZO       

 ABRIL       

 MAYO       

 JUNIO       

 JULIO       

 AGOSTO       

 SEPTIEMBRE       

 OCTUBRE       

 NOVIEMBRE       

 DICIEMBRE       

 MONTO TOTAL ACUMULABLE $  - $  - $  - 

*ENVIAR DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES POSTERIORES AL TÉRMINO DEL MES CORRESPONDIENTE. 
________________________________ ________________________________ ____________________________ 

RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS SERVICIOS DE SALUD (O SU 

EQUIVALENTE) 

SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD (O SU 

EQUIVALENTE) 
   

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios 
Federales con el carácter de subsidios, del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200 para la operación del Centro Operativo para la Atención 
de Contingencias, por la cantidad de $ _0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 
Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
_______ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud del estado de _______ ( O SU EQUIVALENTE) 
(SEGÚN CORRESPONDA). 
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ANEXO 8 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200, PARA LA OPERACIÓN DEL CENTRO 

OPERATIVO PARA LA ATENCIÓN DE CONTINGENCIAS 
CIERRE PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2020 

 

 

Capítulo 
de gasto 

Presupuesto 
autorizado 

Presupuesto 
modificado 

Presupuesto 
ejercido 

(comprobado) 

Presupuesto 
comprometido 

(con 
documentación 

soporte) 

Reintegro 
TESOFE (1) 

 No. Cuenta 
Rendimientos 

generados 
Rendimientos 

ejercidos 

Rendimientos 
reintegrados a 

TESOFE (2) 

1000          
No. Cuenta 
Secretaría de 
Finanzas 

      

3000           
No. Cuenta 
Servicios de 
Salud 

      

Total           Total       

 

________________________________ ________________________________ ____________________________________ 

RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD (O SU EQUIVALENTE) 

SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD (O SU 

EQUIVALENTE) 

   

 

NOTAS:           

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios 
Federales con el carácter de subsidios, del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200 para la operación del Centro Operativo para la Atención 
de Contingencias, por la cantidad de $ _0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 
Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
_______ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud del estado de _______ ( O SU EQUIVALENTE) 
(SEGÚN CORRESPONDA). 
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HOJA DE FIRMAS DE LOS ANEXOS 1, 2, 3, 4, 5, 5 A, 6, 7 y 8 DEL 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS, DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200, PARA LA OPERACIÓN DEL 

CENTRO OPERATIVO PARA LA ATENCIÓN DE CONTINGENCIAS 

 

 

POR “LA SECRETARÍA” POR “LA ENTIDAD" 

EL SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN (SEGÚN CORRESPONDA) 

Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD EL SECRETARIO DE FINANZAS 

 (O SU EQUIVALENTE) 

        

        

(NOMBRE) (NOMBRE) 

EL DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y 
EL SECRETARIO DE SALUD ESTATAL Y/O DIRECTOR GENERAL DEL 
INSTITUTO Y/O TITULAR DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD 

(SEGÚN CORRESPONDA) 

DESARROLLO EN SALUD  

  

     

        

  

(NOMBRE) (NOMBRE) 

  

        

La presente Hoja de firmas forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios 
Federales con el carácter de subsidios, del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200 para la operación del Centro Operativo para la Atención 
de Contingencias, por la cantidad de $ _0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 
Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
_______ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud del estado de _______ ( O SU EQUIVALENTE) 
(SEGÚN CORRESPONDA). 
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Anexo 1C.- CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS CON NUEVAS MODALIDADES, DEL PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES 

Y PROYECTOS CON NUEVAS MODALIDADES, DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

S200, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 

EL/LA____________________________, SUBSECRETARIA DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR 

SALUD, ASISTIDO POR EL ___________________________, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y 

DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE __________(NOMBRE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA SEGÚN CORRESPONDA), AL QUE EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ ___"LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL ________________, EN SU 

CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS, ______________ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN 

SU ENTIDAD FEDERATIVA), Y EL _____, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y/O DIRECTOR GENERAL 

DEL INSTITUTO Y/O TITULAR DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD, __ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN 

CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA), A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I.  Con fecha ___de ____ de 20__ (SEGÚN CORRESPONDA), "LA ENTIDAD" (SEGÚN 
CORRESPONDA), y "LA SECRETARÍA" celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, en lo 
sucesivo "EL ACUERDO MARCO", con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de 
servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos generales 
a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento específico 
correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a "LA ENTIDAD" 
(SEGÚN CORRESPONDA), para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos 
de los artículos 9 y 13 apartado B, de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula (Segunda o Tercera, SEGÚN 
CORRESPONDA) de "EL ACUERDO MARCO", los instrumentos consensuales específicos que 
las partes suscriban para el desarrollo de las acciones previstas en el mismo, serán formalizados 
por el Secretario de Finanzas y el Secretario de Salud Estatal y/o (Director General del Instituto 
y/o Titular de los Servicios Estatales de Salud (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA 
EN LA ENTIDAD FEDERATIVA) de "LA ENTIDAD", en tanto que por "LA SECRETARIA", lo 
harán la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud; la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud; la Subsecretaría de Administración y Finanzas (actualmente 
denominada Unidad de Administración y Finanzas); la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios y la Comisión Nacional contra las Adicciones, por sí mismas, o asistidas por 
las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tienen adscritos, atendiendo al 
ámbito de competencia de cada uno de ellos. 

III. El Programa se alinea directamente con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019 el que en el apartado II Política Social 
establece el Eje Construir un país con bienestar, del que se destaca el siguiente  
objetivo prioritario: 

 Salud para toda la población. 

IV. El Estado deberá instrumentar todas las herramientas a su alcance para que la población acceda 
a una atención integral con calidad técnica e interpersonal, sin importar su sexo, edad, lugar de 
residencia o condición laboral, así como que se deberán abordar temas de ampliación  
de infraestructura y otras modalidades de servicios médicos, especialmente en las localidades 
más aisladas y dispersas. Para tales efectos, se establece como estrategia, crear redes 
integradas de servicios de salud interinstitucionales, en la que se consideran las relativas a 
reforzar las redes de servicios y procesos para la detección oportuna, diagnóstico, tratamiento, 
rehabilitación y cuidados paliativos, así como ampliar la red de atención a través de unidades 
móviles en regiones de alta marginación y dispersión poblacional. 
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V. Con el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200 se dará continuidad a la estrategia 
federal que inicia en 2007 como Programa Caravanas de la Salud y posteriormente como 
Programa Unidades Médicas Móviles, para que a través de transferencias de recursos 
presupuestarios federales se coadyuva a que las entidades federativas proporcionen la atención 
primaria en salud en aquellas localidades con menos de 2,500 personas y que se encuentren sin 
acceso a los servicios de salud por falta de infraestructura física. 

VI. El Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200 tiene como misión ser un Programa que 
coadyuve con las Entidades Federativas con la aportación de recursos presupuestarios federales 
destinados a la prestación de servicios de Atención Primaria a la Salud en las áreas de enfoque 
potencial identificadas como localidades que no cuentan con servicios de salud por falta de 
infraestructura, carentes de recursos para otorgar atención permanente, y con una población 
menor a 2,500 personas. 

DECLARACIONES 

I. DE "LA SECRETARIA": 

I.1. La Dra. ________________________, en su carácter de Subsecretaria de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente 
instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, fracción I, 8, 
fracción XVI y 9, fracciones II, IV, VIII, IX y X, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
cargo que queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

I.2.  La DGPLADES es una unidad administrativa de la Secretaría de Salud, adscrita a la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, según lo dispuesto por el Acuerdo 
mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010, cuyo titular es el 
_________________, quien se encuentra plenamente facultado para asistir en la suscripción del 
presente Convenio, de conformidad con lo establecido en los artículos 16, fracción XIII y 25, 
fracciones I, III, V y VIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

I.3.  El objetivo general del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, es el de contribuir 
con las Entidades Federativas para brindar de forma efectiva acceso y prestación de los servicios 
de atención primaria a la salud en localidades menores a 2,500 personas, carentes de servicios 
de salud, mediante la transferencia de recursos federales, personal médico y UMM de diferente 
capacidad resolutiva, y dentro de sus objetivos específicos, se encuentra como uno de los más 
importantes, el de contribuir con las entidades federativas para que cuenten con UMM equipadas 
de conformidad con la tipología correspondiente y su respectivo personal capacitado, conforme a 
las Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, para el 
Ejercicio Fiscal 2020, publicadas en el Diario Oficial de la Federación en fecha ___ de ______ del 
20___. 

I.4. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

I.5.  Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración 
señala como domicilio el ubicado en el número 7 de la Calle de Lieja, Colonia Juárez, 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad de México. 

II. DE "LA ENTIDAD": 

II.1.  El Secretario de Finanzas __ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA), acredita tener facultades para suscribir el presente Convenio Específico de 
Colaboración, de conformidad con los artículos ___________ de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de _________ (SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA), cargo que quedó debidamente acreditado en "EL ACUERDO MARCO" (o cargo 
que queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento SEGÚN CORRESPONDA). 

II.2. El Secretario de Salud Estatal y/o Director General del Instituto y/o Titular de los Servicios 
Estatales de Salud ____ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA), acredita tener facultades para suscribir el presente Convenio Específico de 
Colaboración, de conformidad con los artículos _________ de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de ___________ (SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA), cargo que quedó debidamente acreditado en "EL ACUERDO MARCO" (o cargo 
que queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento SEGÚN CORRESPONDA). 
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II.3. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento jurídico 
son: Otorgar servicios de promoción y prevención de la salud, así como atención médica, de 
acuerdo a la implementación de las nuevas modalidades del Programa. 

II.4. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración 
señala como su domicilio el ubicado en ______ (SEGÚN CORRESPONDA). 

Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las Dependencias se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación; que éstos se 
otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, así como a las Reglas de Operación 
del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200 para el ejercicio fiscal correspondiente, y que dichos 
subsidios y transferencias se sujetarán a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan; "LAS PARTES" celebran el presente Convenio, al tenor 
de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio y sus Anexos, que firmados por "LAS PARTES", forman 
parte integrante del mismo, tienen por objeto transferir a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales, 
con el carácter de subsidios, para cubrir los gastos de operación del Programa Fortalecimiento a la Atención 
Médica S200 en el ejercicio fiscal 2020 en los conceptos y con los alcances estipulados en este instrumento 
jurídico, que le permitan realizar las ACCIONES Y PROYECTOS CON NUEVAS MODALIDADES DEL 
PROGRAMA, que se describen en el presente instrumento jurídico, a fin de mejorar los servicios de salud 
para la población, en el Estado de __________, y de manera específica dichos recursos presupuestarios 
federales se destinarán para realizar los gastos que se deriven de la operación de unidades médicas móviles 
o establecimientos de salud fijos en el primer nivel de atención, según corresponda, mismos que se detallan 
en los Anexos 3A y 3B de este Convenio; de conformidad con los Anexos del presente instrumento jurídico, a 
efecto de coordinar su participación con el Ejecutivo Federal en la ejecución de este Programa. 

Para efecto de lo anterior, "LAS PARTES" convienen expresamente en ajustarse a lo establecido en el 
"Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica 
S200, para el ejercicio fiscal 2020", publicado en el Diario Oficial de la Federación el __________ (Reglas de 
Operación), y a las estipulaciones de "EL ACUERDO MARCO", cuyo contenido se tiene por reproducido en el 
presente Convenio como si a la letra se insertaran, a las del presente Convenio, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento 
jurídico, "LA SECRETARÍA" transferirá a "LA ENTIDAD", en una ministración, de acuerdo a lo establecido 
en el Anexo 2 del mismo, un importe de hasta $_____ (EXPRESAR CANTIDADES EN NÚMERO Y LETRA 
SEGÚN CORRESPONDA AL MONTO ASIGNADO), que se precisa en el Anexo 1 del presente Convenio. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior, serán transferidos por  
"LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD", de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2. 

Para tal efecto, "LA ENTIDAD", a través de su Secretaría de Finanzas o su equivalente, procederá a abrir, 
en forma previa a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio, en la 
institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas o su equivalente, 
ésta se obliga a ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la Secretaría de Salud (los Servicios de Salud del 
Estado de ___ y/o el Instituto de Servicios de Salud del Estado de ____ O SU EQUIVALENTE, SEGÚN 
CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA), que tendrá el carácter de Unidad Ejecutora para efectos 
del presente Convenio. La Unidad Ejecutora, deberá informar a "LA SECRETARÍA" a través de la 
DGPLADES, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a aquel en que concluya el plazo anterior, el monto, 
la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados. Para tal efecto,  
"LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, dará aviso a la Unidad Ejecutora de esta transferencia. 

La Unidad Ejecutora procederá a la apertura de una cuenta bancaria productiva única y específica a 
nombre del Programa para este Convenio que permita mantener los recursos plenamente identificados para la 
recepción, ejercicio, comprobación y cierre por parte de la Secretaría de Finanzas o equivalente en la Entidad 
Federativa y notificará por escrito los datos de identificación de dicha cuenta a la DGPLADES. 
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La no ministración de estos recursos a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de 
esta Cláusula, se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico y será causa para solicitar el 
reintegro de los recursos transferidos, así como el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería  
de la Federación. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente, y la Unidad Ejecutora, deberán remitir a "LA SECRETARÍA" 
a través de la DGPLADES, la documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere 
esta Cláusula, en la que se especifique que el destino final de los recursos es para el cumplimiento del 
presente Convenio. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente acordado, que la transferencia presupuestaria otorgada en el presente Convenio, no 
es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal, para 
complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, "LA PARTES" 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I.  "LA SECRETARÍA" por conducto de la DGPLADES, dentro del marco de sus atribuciones y a 
través de los mecanismos que esta última implemente para tal fin, verificará el cumplimiento del 
objetivo de las nuevas modalidades a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio, que los 
recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 
únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del  
Ejecutivo Federal. 

II. "LA SECRETARÍA" transferirá los recursos presupuestarios federales a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este Convenio, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de 
asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice  
"LA ENTIDAD", para cumplir con las nuevas modalidades del Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica S200, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de 
supervisión externo que defina "LA ENTIDAD" durante la aplicación de los recursos 
presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de "LA ENTIDAD". 

III. "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, considerando su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, a efecto de observar la correcta aplicación 
del recurso de las nuevas modalidades del Programa de Fortalecimiento a la Atención Médica 
para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así 
como el seguimiento del ejercicio de los recursos y la presentación de informes a la DGPLADES, 
tales como: los informes de avances financieros, los informes de rendimientos financieros con 
motivo de los recursos presupuestarios federales transferidos. 

 En caso de que con motivo de las visitas de supervisión, "LA SECRETARÍA" a través de la 
DGPLADES, detecte incumplimientos a los compromisos establecidos a cargo de  
"LA ENTIDAD", deberá dar vista a las instancias federales y locales competentes, para que 
procedan conforme a sus atribuciones. 

IV. "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, solicitará a "LA ENTIDAD" la entrega del 
formato de certificación de gasto, conforme a los anexos 4-A y 4-B, mediante los cuales se 
detallan las erogaciones del gasto y por los que "LA ENTIDAD" sustenta y fundamenta la 
correcta aplicación de los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento 
jurídico. Para los efectos de verificación anteriormente referidos, "LA ENTIDAD" deberá exhibir la 
documentación soporte (original en su caso) y archivos electrónicos que así lo acrediten. 



Sábado 28 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     183 

V. "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, podrá en todo momento verificar en coordinación 
con "LA ENTIDAD" la documentación que permita observar el ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales transferidos a "LA ENTIDAD", así como sus rendimientos financieros 
generados y podrá solicitar a esta última los documentos que justifiquen y comprueben el 
ejercicio de dichos recursos. El ejercicio de los recursos deberá reflejarse en el formato de 
certificación de gasto, conforme a lo establecido en el Anexo 4 del presente Convenio, al que 
deberán adjuntarse archivos electrónicos con la documentación soporte. 

 En caso de presentarse la falta de comprobación los recursos presupuestarios federales que le 
han sido transferidos a la "LA ENTIDAD", "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, podrá 
en todo momento determinar la suspensión de la ministración de recursos a "LA ENTIDAD". 

VI. Los recursos presupuestarios federales que "LA SECRETARÍA" se compromete a transferir a 
"LA ENTIDAD", estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

CUARTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales a que alude la Cláusula Segunda de 
este instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva para cubrir los conceptos de gasto que se 
mencionen en los anexos 3, 3 A y 5 del presente Convenio para la operación de las nuevas modalidades del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200 en el ejercicio fiscal 2020 conforme a lo señalado en su 
cláusula Primera; no podrán destinarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, 
como gasto corriente o gasto de capital; se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175, del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  
"LA ENTIDAD" en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su 
Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Bajo el amparo de este ordenamiento, cuando se trate de recursos destinados a proyectos y acciones de 
inversión, se estará a los plazos de ejecución que se establezcan en los Anexos respectivos, en ese tenor, los 
subsidios se considerarán devengados, una vez que se haya constituido la obligación de entregar el recurso  
al beneficiario. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a "LA ENTIDAD", junto con los 
rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación al cierre del 
ejercicio, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, debiendo informarlo a "LA SECRETARÍA" por conducto de la DGPLADES, de manera escrita y 
con los documentos soportes correspondientes. 

QUINTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos diferentes al objeto del presente 
Convenio, deberán ser realizados por "LA ENTIDAD" con cargo a sus recursos propios. 

SEXTA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- Adicionalmente a los compromisos establecidos en  
"EL ACUERDO MARCO" y en el presente Convenio, "LA ENTIDAD" se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto 
público federal, dando aviso ante las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada al 
respecto, y conforme a lo establecido en las Reglas de Operación, por conducto de su Secretaría 
de Salud, (los Servicios de Salud del Estado de ___ y/o el Instituto de Servicios de Salud del 
Estado de ____ O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA), como Unidad Ejecutora, responsable ante "LA SECRETARÍA" del adecuado 
ejercicio y comprobación de los recursos objeto del presente instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten 
para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquella generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición 
de cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables. 

III. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos en el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio. 

IV. Remitir por conducto de la Secretaría de Finanzas o su equivalente a "LA SECRETARÍA",  
a través de la DGPLADES, en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la 
recepción de las ministraciones que se detallan en el Anexo 2 del presente Convenio, los 
comprobantes que acrediten la recepción de dichas ministraciones, conforme a la normativa 
aplicable. La documentación comprobatoria a que se refiere éste párrafo, deberá remitirse en 
archivo electrónico el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 



184     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Sábado 28 de diciembre de 2019 

 Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir a "LA SECRETARÍA", a través de la DGPLADES, 
en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones 
realizadas por parte de la Secretaría de Finanzas o su equivalente, los comprobantes que 
acrediten la recepción de dichas ministraciones, conforme a la normativa aplicable, mediante 
archivo electrónico. 

V. "LA ENTIDAD" a través de la Unidad Ejecutora, se compromete a mantener bajo su custodia la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta 
en tanto la misma le sea requerida por "LA SECRETARÍA" y, en su caso por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la 
Función Pública, así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

VI. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios 
federales objeto de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, entre otros, aquellos que determinan los artículos 29 y 29-A, 
del Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre de "LA ENTIDAD". 
Para lo cual, se deberá remitir archivo electrónico CFDI, salvo los casos de excepción 
establecidos en la legislación y normativa de la materia que así lo establezcan, en cuyo caso se 
deberán atender las disposiciones especiales para su comprobación. Así mismo, deberá remitir a 
"LA SECRETARÍA", a través de la DGPLADES, el archivo electrónico con la Verificación de 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria 
(SAT). 

VII. Los recursos federales transferidos que después de radicados en la Secretaría de Finanzas o su 
equivalente de “LA ENTIDAD”, no se ministren a la Unidad Ejecutora, dentro de los 15 días 
posteriores a la transferencia, deberá devolverlos inmediatamente, sin necesidad de 
requerimiento, y para el caso de que una vez ministrados no sean ejercidos en los términos del 
Convenio, deberán ser reintegrados a la TESOFE con independencia de que se los requiera o no 
“LA SECRETARÍA” por conducto de DGPLADES.. 

VIII. Brindar las facilidades para que la "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES pueda verificar, 
el cumplimiento del objeto del Convenio. 

IX. Informar de manera mensual a "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, por conducto de 
la Unidad Ejecutora, dentro de los diez (10) primeros días hábiles siguientes al trimestre que se 
reporta, utilizando las plataformas electrónicas desarrolladas para tal fin, la aplicación y 
comprobación de los recursos transferidos y rendimientos financieros, con base en los avances 
financieros, relaciones de gasto y estados de cuenta bancarios, respecto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo de este instrumento jurídico, conforme al 
Anexo 4 y 6 del presente Convenio. (Adjuntando en archivos electrónicos la documentación 
soporte correspondiente). 

X. Estampar en la documentación comprobatoria, el sello con la leyenda "Operado con recursos 
presupuestarios federales, para implementación de Acciones y Proyectos con Nuevas 
Modalidades del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200 del Ejercicio Fiscal 2020". 

XI. Reportar y dar seguimiento mensual, por conducto de la Unidad Ejecutora, el avance en el 
cumplimiento del objetivo, en los formatos que “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES 
establezca. 

XII. La Secretaría de Salud del Estado (o de los Servicios de Salud del Estado ___ O SU 
EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA), deberá informar a 
"LA SECRETARÍA" sobre el cierre del ejercicio presupuestario de los recursos federales 
asignados a "LA ENTIDAD" para la operación del Programa, mediante el Anexo establecido para 
tal efecto, incluyendo como documentación soporte los estados de cuenta, conciliaciones 
bancarias y cancelación de las cuentas abiertas por ambas instancias. Dicho informe será 
entregado a la DGPLADES dentro de los treinta (30) días hábiles posteriores al cierre del 
ejercicio fiscal vigente. 

XIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en "LA ENTIDAD", por conducto de la Secretaría de Salud (o de los Servicios de Salud del 
Estado ___ O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA). 
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XIV. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de 
difusión oficial de "LA ENTIDAD", así como en su página de internet, por conducto de la 
Secretaría de Salud (o de los Servicios de Salud del Estado ___ O SU EQUIVALENTE, SEGÚN 
CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA). 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA".- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
"EL ACUERDO MARCO", "LA SECRETARÍA" se obliga a: 

I. Transferir a "LA ENTIDAD" a través de la DGPLADES, con el carácter de subsidios, los recursos 
presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio, de acuerdo con los plazos y 
calendario establecidos en su Anexo 2. 

II. Verificar, a través de la DGPLADES, que los recursos presupuestarios federales que en virtud de 
este instrumento jurídico se transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto 
del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y/o de "LA ENTIDAD". 

III. Practicar periódicamente a través de la DGPLADES, dependiendo de su disponibilidad de 
personal y presupuestaria, visitas de verificación de acuerdo al Programa que para tal efecto se 
establezca con "LA ENTIDAD", con el propósito de verificar el uso adecuado de los recursos. 

IV. Solicitar a "LA ENTIDAD", a través de la DGPLADES, dentro de los cinco (5) primeros días 
hábiles siguientes al trimestre que se deba reportar, la entrega del informe del avance del 
cumplimiento del objeto y el resultado de las acciones que lleve a cabo, de conformidad con este 
instrumento jurídico. 

V. Dar seguimiento al ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y rendimientos 
financieros, con base en los estados de cuenta bancarios, conforme a los formatos establecidos 
para tal efecto del presente Convenio. 

VI. Solicitar la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
transferidos, que "LA ENTIDAD" debe presentar a "LA SECRETARÍA", en términos de lo 
estipulado en el presente Convenio. 

VII. Suspender o cancelar las ministraciones subsecuentes de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio, cuando aquellos que se hayan transferido no sean comprobados o 
reintegrados a la Tesorería de la Federación. 

VIII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

IX. Dar seguimiento mensual, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, a través de la DGPLADES, la verificación y 
seguimiento de los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento serán 
ministrados a "LA ENTIDAD", de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en 
materia del ejercicio del gasto público federal. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el 
Diario Oficial de la Federación. 

XII. Difundir en la página de internet de la DGPLADES, los convenios para la implementación de 
Acciones y Proyectos con Nuevas Modalidades del Programa Fortalecimiento a la Atención 
Médica S200 y los recursos presupuestarios federales transferidos mediante el presente 
instrumento jurídico, en los términos de las disposiciones aplicables. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO.- La verificación y seguimiento al ejercicio 
de los recursos presupuestarios federales transferidos por "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD" con motivo 
del presente instrumento jurídico, corresponderá a "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio, detecten que los 
recursos presupuestarios federales transferidos han permanecido ociosos o han sido utilizados para fines 
distintos a los que se señalan en el presente Convenio, deberán hacerlo del conocimiento, en forma 
inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, 
del Ministerio Público de la Federación. 



186     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Sábado 28 de diciembre de 2019 

DÉCIMA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el personal 
contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente instrumento 
jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, por lo que 
asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser considerada 
como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la otra, en paz y 
a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar o entablar en 
su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA.- El presente Convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2020. 

En los casos de gastos de inversión se sujetará a los plazos de ejecución establecidos en el Anexo 
diseñado para tal efecto del presente Convenio Específico de Colaboración, conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- "LAS PARTES" acuerdan que 
el presente Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de "LA ENTIDAD". 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, "LAS PARTES" acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA TERCERA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio podrá darse por terminado de 
manera anticipada por las causas que señala "EL ACUERDO MARCO". 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio podrá rescindirse 
administrativamente, por las causas que señala "EL ACUERDO MARCO". 

Estando enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo 
firman por cuadruplicado, en la Ciudad de México, a los __________ días del mes de _____________ del año 
dos mil ________. 

POR "LA SECRETARÍA" 

LA SUBSECRETARIA DE INTEGRACIÓN Y 
DESARROLLO DEL SECTOR SALUD 

 

 

_________________________________ 

(NOMBRE) 

POR "LA ENTIDAD" 

(SEGÚN CORRESPONDA) EL SECRETARIO DE 
FINANZAS (o su equivalente) 

 

 

______________________________ 

(NOMBRE) 

  

EL DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN 

Y DESARROLLO EN SALUD 

 

 

_________________________________ 

(NOMBRE) 

EL SECRETARIO DE SALUD ESTATAL Y/O 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO Y/O 

TITULAR DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE 
SALUD 

(según corresponda) 

 

 

_______________________________ 

(NOMBRE) 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS CON NUEVAS MODALIDADES, DEL PROGRAMA 

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 

 

 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

 

CAPÍTULO DE GASTO 
APORTACIÓN 

FEDERAL 

APORTACIÓN  

ESTATAL 
TOTAL 2020 

4000 “Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas” 

$  - $  - $  - 

TOTAL $  - $  - $  - 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios 

Federales con el carácter de subsidios, para la Implementación de Acciones y Proyectos con Nuevas Modalidades del Programa Fortalecimiento a la 

Atención Médica S200, por la cantidad de $ _0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría 

de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 

_______ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Salud del estado de _______ ( O SU EQUIVALENTE) 

(SEGÚN CORRESPONDA). 



 
188     (P

rim
era S

ección) 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
S

ábado 28 de diciem
bre de 2019 

 

    
    
 DGPLADES-FAM-NVA.MOD.-CECTR-XXX-01/20

ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS CON NUEVAS MODALIDADES, DEL PROGRAMA 

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 

 

 

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

                

 CONCEPTO ENE FEB MZO ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOTAL 2020  

 

4000 “Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas” 43801 

“Subsidios a las Entidades 

Federativas y Municipios” 

                        $   -  

 ACUMULADO                         $   -  

 

"La Secretaría" podrá suspender la transferencia de los recursos presupuestarios federales, con carácter de subsidios, para la Implementación de Acciones y 

Proyectos con Nuevas Modalidades del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, en caso de presentarse incumplimiento en la comprobación de los 

recursos transferidos a "La Entidad" mediante el presente instrumento. 

La comprobación de los recursos deberá de realizarse dentro de los primeros 10 días hábiles siguientes al término del mes correspondiente . 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios 

Federales con el carácter de subsidios, para la Implementación de Acciones y Proyectos con Nuevas Modalidades del Programa Fortalecimiento a la 

Atención Médica S200, por la cantidad de $ _0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría 

de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 

_______ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Salud del estado de _______ ( O SU EQUIVALENTE) 

(SEGÚN CORRESPONDA). 
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ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS CON NUEVAS MODALIDADES, DEL PROGRAMA 

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 

 

 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y/O PARTIDA PRESUPUESTARIA 

     

 

CAPÍTULO DEL GASTO TOTAL 2020 

 

  

  

  $0.00  

  $0.00  

  $0.00  

  $0.00  

 TOTAL $0.00  

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios 

Federales con el carácter de subsidios, para la Implementación de Acciones y Proyectos con Nuevas Modalidades del Programa Fortalecimiento a la 

Atención Médica S200, por la cantidad de $ _0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría 

de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 

_______ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Salud del estado de _______ ( O SU EQUIVALENTE) 

(SEGÚN CORRESPONDA). 
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ANEXO 3 A DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS CON NUEVAS MODALIDADES, DEL PROGRAMA 

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 
 

 
DETALLE DE LAS ACCIONES O PROYECTOS 

NOMBRE DE LA 
ACCIÓN O 
PROYECTO 

  

TIPO DE ACCIÓN: 
Dignificación    (      ) Conservación     (      ) Mantenimiento   (    ) Equipamiento  (      ) Ampliación (      ) Fortalecimiento (      ) 
Obra nueva       (      ) Sustitución          (       )       

ESTATUS DE LA 
OBRA: En proceso       (      ) En operación      (      ) Obra nueva         (      )     

RED DE ATENCIÓN 
MÉDICA: (     ) Vigilancia y control del embarazo (Reducción de Muerte Materno-Infantil)                                                     (      )Cruzada contra el hambre 

 (     ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas                                                                                       (      ) Red de Frío 
 (     ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna       
 (     ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad       
 (     ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)     
 (     ) Red Roja           
 (     ) Salud Mental y Atención de Adicciones         
 (     ) Telemedicina           
 (     ) Otros     -     Especificar:  
RED DE ATENCIÓN 
DE 
INFRAESTRUCTURA: 

(     )    Centros de Salud    (      ) Hospitales Generales  (     ) Establecimientos de Asistencia Social 

(     ) UNEMES (      ) CESSA        (      ) Hospitales de la Comunidad (      ) Establecimientos de apoyo                            (      ) Unidades Médicas Móviles 
POBLACIÓN 
BENEFICIADA:   

MONTOS DE 
PROYECTO 
(OBRA Y EQUIPO) 

Mantenimiento de equipo Adquisición de equipo Obra Monto Total 

        

PLAZO DE 
EJECUCIÓN   

REQUIERE CDN SÍ (      ) NO      (      ) No. de Registro PMI: 
JUSTIFICACIÓN 
TÉCNICA DE LA 
ACCIÓN O 
PROYECTO: 

  

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios 

Federales con el carácter de subsidios, para la Implementación de Acciones y Proyectos con Nuevas Modalidades del Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica S200, por la cantidad de $ _0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría 
de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
_______ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Salud del estado de _______ ( O SU EQUIVALENTE) 
(SEGÚN CORRESPONDA). 
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ANEXO 4 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS CON NUEVAS MODALIDADES, DEL PROGRAMA 

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 
FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 2019 LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS CON NUEVAS MODALIDADES DEL FAM 

 

 
EJERCICIO: (1)         

Entidad: (2) Fecha de Entrega: (3) Solicitud de Pago No.: (4) (5) 

Recurso:      (8) (9) (10) 

Partida: (6) (7)         

Proyectos: (11) (12)         

Número Docto. Proyecto 

Póliza Cheque 
y/o 

Transferencia 
Electrónica 

Fecha Pol-
Cheque y/o 

Transferencia 
Electrónica 

Mod. 
Adquisición 

Contrato 
Reg. 

Contrato 
Proveedor o 
Beneficiario 

Clave 
Presupuestal 

Importe Observaciones 

(13) (14) (15) (16) (17) (18) (19) (20) (21) (22) (23)

          

         (24)  

       TOTAL ACUMULADO 0  

LA DOCUMENTACION ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES 
FEDERALES APLICABLES, COMO SON ENTRE OTROS LOS DISPUESTOS POR LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ARTÍCULO 66 
(FRACCIÓN III) DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA, ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVOS VIGENTES 
VINCULADOS AL PROGRAMA Y SE ENCUENTRAN PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN LA SECRETARÍA DE SALUD O SU EQUIVALENTE DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE  TRANSFERENCIA DE RECURSOS, MISMA QUE ESTÁ A 
DISPOSICIÓN  DE LA SECRETARÍA DE SALUD FEDERAL PARA SU REVISIÓN O EFECTOS QUE SE CONSIDEREN PROCEDENTES. 

  Elaboró     Autorizó  Vo. Bo 

           

  (25)     (27)  (29) 

           

  (26)     (28)  (30) 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios 

Federales con el carácter de subsidios, para la Implementación de Acciones y Proyectos con Nuevas Modalidades del Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica S200, por la cantidad de $ _0.00 (_________pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la 
Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de _______ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Salud del estado de _______ ( O SU 
EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL "FORMATO DE CERTIFICADO DE GASTO" 

1 Año al que corresponden los recursos transferidos y que son objeto de comprobación por medio del formato de certificado de gasto, de conformidad con el 
instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. 

2 Nombre de la Entidad Federativa. 

3 Fecha en que se entrega el formato de certificado de gasto por parte de la Entidad Federativa a la DGPLADES. 

4 No. de Solicitud de Pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia 
de recursos. 

5 Monto total de la Solicitud de Pago que le fue comunicada por DGPLADES en los términos anteriores. 

6 Clave de la Partida, Concepto de Gasto o Capitulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el instrumento jurídico suscrito entre la federación y el Estado. 

7 Descripción de la Partida, Concepto de Gasto o Capitulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. 
Tratándose de pagos de 1 al millar, así especificarlo. 

8 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado 
sobre la transferencia de recursos. 

9 Importe total correspondiente al formato de certificado de gasto identificado por la clave presupuestal que le dio a conocer previamente la DGPLADES al 
Estado cuando le informó sobre la transferencia de recursos. 

10 Importe radicado por clave presupuestal (por dígito de fuente de financiamiento). 

11 Número que el Estado asigna a cada uno de los proyectos previstos en el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa, y que son 
objeto de comprobación mediante el presente formato de certificado de gasto. 

12 Nombre del o los proyectos numerados por el Estado, pero previstos en el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa, y que 
son objeto de comprobación mediante el presente formato de certificación de gasto. 

13 En la medida de lo posible, referencia de la documentación comprobatoria (No. de factura, etc.). 

14 Número del proyecto del cual el Estado comprueba gasto. 

15 Póliza cheque del pago efectuado y/o Transferencia Electrónica 

16 Fecha de la póliza cheque y/o Transferencia Electrónica 

17 En su caso, siglas de la modalidad de adquisición (LPN, LPI, CCTP). 

18 En su caso, número(s) de contrato(s) cuya(s) fecha(s) de suscripción corresponda(n) con el año fiscal de los recursos transferidos objeto de la 
comprobación. 

19 En su caso, fecha de registro del contrato en el Estado. 

20 Proveedor o beneficiario de la póliza cheque. 

21 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado 
sobre la transferencia de recursos. 
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22 Importe del gasto cuya comprobación la certifica el Estado por medio de este formato. 

23 Observaciones o aclaraciones referentes a la comprobación que el Estado desee realizar (por ejemplo, si una misma factura fue pagada por dos CLC 
diferentes, hacer la precisión y detallar el o los montos). 

24 Suma del total de los importes de los gastos cuya comprobación la certifica el Estado por medio de este formato. 

25 Nombre y firma del Director de Planeación. 

26 Puesto del Director de Planeación o equivalente. 

27 Nombre y firma del Director de Administración. 

28 Puesto del Director de Administración o equivalente. 

29 Nombre y firma del Secretario de Salud, quien Certifica la comprobación del gasto de conformidad con la normatividad aplicable. 

30 Descripción completa del cargo del Secretario de Salud. 

NOTAS: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada partida presupuestal, concepto de gasto o capítulo de gasto, según 
se esté comprobando, conforme lo establezca el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa de los recursos asignados a 
esa Entidad. 

 2) Se deberá considerar la disponibilidad de cada una de las Solicitudes de Pago, así como de las claves presupuestales según calendario de los 
recursos asignados a esa Entidad. 

 3) En este formato deberá hacerse la indicación en cada afectación del proyecto al que corresponda. 

 4) Tratándose de la aplicación de rendimientos financieros mediante este formato, realizar en el encabezado del mismo el señalamiento al respecto. 

 5) Se recomienda que el Estado le asigne un número consecutivo a cada Formato de Certificación de Gasto que tramita ante la DGPLADES, para 
facilitar un mejor manejo del mismo. 

 6) Deberán acompañar en electrónico, copia de los documentos comprobatorios del gasto, y que reúnan los requisitos fiscales que marca nuestra 
legislación. 

LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DEL GASTO DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES OBJETO DE ESTE CONVENIO ESPECÍFICO DE 
COLABORACIÓN, DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS FISCALES ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES FEDERALES APLICABLES, COMO SON ENTRE OTROS 
LOS DISPUESTOS POR LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LOS CUALES DEBERÁN EXPEDIRSE A NOMBRE DE "LA ENTIDAD" (SEGÚN 
CORRESPONDA), ESTABLECIENDO DOMICILIO, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC), CONCEPTOS DE PAGO, ETC., PARA LO CUAL DEBERÁ REMITIR 
ARCHIVO ELECTRÓNICO DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), SALVO LOS CASOS DE EXCEPCIÓN ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN Y 
NORMATIVA DE LA MATERIA QUE ASÍ LO ESTABLEZCA, EN CUYO CASO SE DEBERÁN ATENDER LAS DISPOSICIONES ESPECIALES PARA SU COMPROBACIÓN. 
ASIMISMO, DEBERÁ REMITIR ARCHIVO ELECTRÓNICO CON LA VERIFICACIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET, EMITIDO POR EL SISTEMA DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT). 

POR OTRA PARTE DAR CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN EL ARÍCULO 66 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios 
Federales con el carácter de subsidios, para la Implementación de Acciones y Proyectos con Nuevas Modalidades del Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica S200, por la cantidad de $ _0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría 
de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
_______ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Salud del estado de _______ ( O SU EQUIVALENTE) 
(SEGÚN CORRESPONDA). 
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ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS CON NUEVAS MODALIDADES, DEL PROGRAMA 

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 

 

 

GASTOS ADMINISTRATIVOS POR CAPÍTULO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA 

 

CAPÍTULO Y PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

    

    

    

    

    

    

   

LAS PARTIDAS DE GASTO APLICADAS A LOS CAPÍTULOS 5000 Y 6000 SE AJUSTARÁ A LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE DE LA SOLICITUD DE LOS 

RECURSOS EMITIDA POR LA ENTIDAD FEDERATIVA 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios 

Federales con el carácter de subsidios, para la Implementación de Acciones y Proyectos con Nuevas Modalidades del Programa Fortalecimiento a la 

Atención Médica S200, por la cantidad de $ _0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría 

de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 

_______ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud del estado de _______ ( O SU EQUIVALENTE) 

(SEGÚN CORRESPONDA). 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS CON NUEVAS MODALIDADES,  

DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 
REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 2020 

 
ENTIDAD FEDERATIVA:   TRIMESTRE:  
 

MES: 
SECRETARIA DE FINANZAS SERVICIOS DE SALUD 

TOTAL  RENDIMIENTOS GENERADOS NETOS 
 No. DE CUENTA PRODUCTIVA No. DE CUENTA PRODUCTIVA 
 ENERO       
 FEBRERO       
 MARZO       
 ABRIL       
 MAYO       
 JUNIO       
 JULIO       
 AGOSTO       
 SEPTIEMBRE       
 OCTUBRE       
 NOVIEMBRE       
 DICIEMBRE       
 MONTO TOTAL 

ACUMULABLE 
$  - $  - $  - 

*ENVIAR LOS 10 PRIMEROS DÍAS, AL TÉRMINO DEL MES. 
________________________________ ________________________________ ____________________________ 

RESPONSABLE DE LA 
INFORMACIÓN 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS SERVICIOS DE SALUD (O SU 
EQUIVALENTE) 

SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE LA 

ENTIDAD (O SU EQUIVALENTE) 
 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios 

Federales con el carácter de subsidios, para la Implementación de Acciones y Proyectos con Nuevas Modalidades del Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica S200, por la cantidad de $ _0.00 (_____ pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría 
de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
_______ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud del estado de _______ ( O SU EQUIVALENTE) 
(SEGÚN CORRESPONDA). 
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ANEXO 7 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS CON NUEVAS MODALIDADES, DEL PROGRAMA 

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 
CIERRE PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2020 

 

Capítulo 
de gasto 

Presupuesto 
autorizado 

Presupuesto 
modificado 

Presupuesto 
ejercido 

(comprobado) 

Presupuesto 
comprometido 

(con 
documentación 

soporte) 

Reintegro 
TESOFE (1) 

 No. Cuenta 
Rendimientos 

generados 
Rendimientos 

ejercidos 

Rendimientos 
reintegrados a 

TESOFE (2) 

          No. Cuenta 
Secretaría de 
Finanzas 

      

           No. Cuenta 
Servicios de 
Salud 

      

Total           Total       

      

 ________________________________ ________________________________ ____________________________________ 

 RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD (O SU 

EQUIVALENTE) 

SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD (O SU 

EQUIVALENTE) 

    

 
NOTAS: 
(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 
(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros y anexar copia del recibo de pago correspondiente al 

monto reintegrado. 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios 

Federales con el carácter de subsidios, del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200 para la operación del Centro Operativo para la Atención 
de Contingencias, por la cantidad de $ _0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 
Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
_______ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud del estado de _______ ( O SU EQUIVALENTE) 
(SEGÚN CORRESPONDA). 
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HOJA DE FIRMAS DE LOS ANEXOS 1, 2, 3, 3A, 4, 5, 6 Y 7 DEL 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, 
PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS CON NUEVAS MODALIDADES, 

DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 

POR “LA SECRETARÍA” POR “LA ENTIDAD" 

EL SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN (SEGÚN CORRESPONDA) 

Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD EL SECRETARIO DE FINANZAS 

 (O SU EQUIVALENTE) 

        

        

(NOMBRE) (NOMBRE) 

  

EL DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y 
DESARROLLO EN SALUD 

EL SECRETARIO DE SALUD ESTATAL Y/O DIRECTOR GENERAL DEL 
INSTITUTO Y/O TITULAR DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD (SEGÚN 

CORRESPONDA) 

  

  

  

(NOMBRE) (NOMBRE) 

  

 

La presente Hoja de firmas forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios 
Federales con el carácter de subsidios, para la Implementación de Acciones y Proyectos con Nuevas Modalidades del Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica S200, por la cantidad de $ _0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría 
de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
_______ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Salud del estado de _______ ( O SU EQUIVALENTE) 
(SEGÚN CORRESPONDA). 
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ACUERDO por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Calidad en la Atención Médica, para el 
ejercicio fiscal 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría 
de Salud. 

JORGE CARLOS ALCOCER VARELA, Secretario de Salud, con fundamento en los artículos 39, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 77, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 29 y 30, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, así como 7, 
fracciones XVI y XXVI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4o, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el 
derecho humano que toda persona tiene a la protección de la salud; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2019-2024 establece que el gobierno federal realizará las 
acciones necesarias para garantizar que hacia 2024 todas y todos los habitantes de México puedan 
recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de medicamentos y materiales de 
curación y los exámenes clínicos. El Programa Presupuestario S202 Programa Calidad en la Atención Médica 
(PROCAM) se encuentra vinculado con el rubro de Política social, la cual está orientada hacia la atención 
médica a toda la población. La atención se brindará siguiendo los principios de participación social, 
competencia técnica, calidad médica, Igualdad de género, pertinencia cultural, trato no discriminatorio, digno 
y humano. 

Que la Ley General de Salud en su artículo 6o, fracciones I y IX, establece como objetivos del Sistema 
Nacional de Salud, proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, 
atendiendo a los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, 
con especial interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada de 
carácter preventivo, acorde con la edad, sexo, género y factores de riesgo de las personas, así como 
promover el desarrollo de los servicios de salud con base en la integración de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones para ampliar la cobertura y mejorar la calidad de la atención a la salud; 

Que dicha Ley, en su artículo 51, establece que las personas usuarias tendrán derecho a obtener 
prestaciones de salud oportunas y de calidad idónea, recibir atención profesional y éticamente responsable, 
así como trato respetuoso y digno del personal profesional, técnico y auxiliar de la salud; 

Que con el propósito de atender las disposiciones del artículo 116, de la Ley General de Víctimas, 
el Programa Calidad en la Atención Médica, dentro de su ámbito de acción contemplará que se incida en el 
respeto a los Derechos Humanos de las Víctimas del Delito; 

Que en términos de lo dispuesto por los artículos 29 y 30, y el Anexo 25, del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 
2019, el Programa Calidad en la Atención Médica, estará sujeto a las reglas de operación que se emitan 
de conformidad con el artículo 77, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

Que el Programa Calidad en la Atención Médica no se contrapone, afecta o presenta duplicidad 
con otros programas o acciones del Gobierno Federal, en cuanto a diseño, beneficios, apoyos otorgados y 
población objetivo. 

Que los gastos del Programa Calidad en la Atención Médica para el Ejercicio Fiscal 2020, se ajustarán a lo 
establecido en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación (DOF) el 11 de diciembre de 2019; en las disposiciones emanadas 
del Programa Nacional de Combate a la Corrupción y a la Impunidad, y de Mejora de la Gestión Pública 
2019-2024, publicado en el DOF el 30 de agosto de 2019, en la Ley Federal de Austeridad Republicana, 
publicada en el DOF el 19 de noviembre de 2019 y en las disposiciones de austeridad que se emitan. 

He tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO. Se emiten las Reglas de Operación del Programa Calidad en la Atención Médica, 
para el Ejercicio Fiscal 2020. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del primero de enero de dos mil veinte. 

Dado en la Ciudad de México, a los veintitrés días de diciembre de dos mil diecinueve.- El Secretario de 
Salud, Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica. 
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REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020 

CONTENIDO 

1. Introducción. 

1.1. Glosario de términos. 

2. Objetivo General. 

3. Objetivos Específicos. 

4. Lineamientos. 

4.1. Cobertura. 

4.2. Población Potencial. 

4.3. Población Objetivo. 

4.4. Población Atendida. 

4.5. Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica. 

4.5.1. Criterios y requisitos de elegibilidad. 

4.5.2. Características de los Subsidios. 

4.5.3. Derechos y Obligaciones. 

4.5.4. Instancias Participantes. 

4.5.4.1. Instancias Ejecutoras. 

4.5.4.2. Instancias Normativas. 

4.5.5. Operación y Proceso. 

4.5.5.1. Recepción. 

4.5.5.2. Evaluación. 

4.5.5.3. Selección. 

4.5.5.4. Notificación de resultados. 

4.6. Premio Nacional de Calidad en Salud y Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua 

4.6.1. Criterios y requisitos de elegibilidad. 

4.6.2. Características del Subsidio. 

4.6.3. Derechos y Obligaciones. 

4.6.4. Instancias Participantes. 

4.6.4.1. Instancias Ejecutoras. 

4.6.4.2. Instancias Normativas. 

4.6.5. Operación y Proceso. 

4.6.5.1. Recepción. 

4.6.5.2. Evaluación. 

4.6.5.3. Notificación de Resultados. 

5. Transferencia y Ejecución de Recursos. 

5.1. Transferencia de Recursos. 

5.2. Ejecución. 

5.2.1. Recursos Presupuestarios. 

5.2.2. Avance Financiero. 

5.2.3. Cierre del Ejercicio. 

5.2.4. Recursos No Devengados. 
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6. Supervisión. 

7. Control y Auditoría. 

7.1. Indicadores. 

7.2. Evaluación del Programa. 

8. Transparencia. 

8.1. Difusión. 

8.2. Padrón de Beneficiarios. 

8.3. Contraloría Social. 

9. Quejas y Denuncias. 

10. Anexos. 

10.1. Temas susceptibles de apoyo y reconocimiento, vía Subsidios, bajo el esquema de las presentes 
Reglas de Operación del Programa Calidad en la Atención Médica. 

10.2. Modelos de Convenios y Bases de Colaboración. 

10.2.1. Modelo de Convenio Secretaría de Salud-Entidad. 

10.2.2. Modelo de Convenio Secretaría de Salud-Institución. 

10.2.3. Modelo de Bases de Colaboración para Unidades Centrales, Órganos Desconcentrados u otras 
unidades de la Secretaría de Salud. 

10.3. Modelos de Convocatoria. 

10.3.1. Modelo de Convocatoria para participar en el Subsidio de Proyectos de Mejora de la Calidad en la 
Atención Médica. 

10.3.1.1. Modelo de Formatos para presentar Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica. 

10.3.2. Modelo de Convocatoria para participar en el Premio Nacional de Calidad en Salud y el 
Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua. 

10.3.2.1. Modelo de Hoja de Inscripción. 

10.3.2.2. Modelo de Reporte del “Modelo de Gestión de Calidad en Salud”. 

10.3.2.3. Modelo de Manifiesto bajo protesta de decir verdad. 
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1. Introducción 

En México, el Sistema Nacional de Salud ha enfrentado con éxito diversos retos, lo que en conjunto con el 
resto de las políticas de desarrollo social ha permitido logros como el crecimiento de la esperanza de vida o la 
reducción y eliminación de enfermedades prevenibles o evitables por vacunación. Sin embargo, existen aún 
grandes retos pendientes de resolver, que exigen la atención del Estado Mexicano. 

En el año 2000, 189 países miembros de las Naciones Unidas, convocados por la Organización Mundial 
de la Salud, acordaron conseguir para el año 2015, los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), 
entendiendo esta mejora como todo proceso o herramienta dirigida a reducir la brecha a nivel sistémico y 
organizacional bajo los principios básicos de la calidad, que incluyen: la Atención Centrada en la Persona, la 
Mejora Continua de los Procesos y la Seguridad del/la Paciente como prioridades para el fortalecimiento de 
los Sistemas de Salud. En 2015 los progresos realizados fueron evaluados y por otra parte se extendió la lista 
de objetivos, ahora llamados Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 

Los ODS son el resultado de un proceso de negociación que involucró a los 193 Estados miembros de la 
ONU, la participación sin precedentes de la sociedad civil y otras partes interesadas. Esto llevó a la 
representación de una amplia gama de intereses y perspectivas. 

Los ODS son de gran alcance, ya que abordan elementos interconectados del desarrollo sostenible: el 
crecimiento económico, la inclusión social y la protección del medio ambiente. En seguimiento a este llamado, 
las prioridades señaladas son materia sustantiva de la Dirección General de Calidad y Educación en Salud 
(DGCES), unidad administrativa adscrita a la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud de la 
Secretaría de Salud, que en conjunto con las principales instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud, 
han generado desde hace más de 16 años, políticas nacionales en materia de calidad en la atención médica 
que han sentado las bases de una cultura de calidad en los servicios de salud. 

En este sentido, se han realizado acciones para la instrumentación de mecanismos que permitan la 
homologación de la calidad en la prestación de servicios de atención médica; no obstante, si bien se ha dado 
un gran impulso al desarrollo de Guías de Práctica Clínica sectoriales y se ha iniciado la elaboración de 
protocolos de atención para enfermedades seleccionadas, se requiere priorizar en estrategias efectivas que 
permitan otorgar una atención basada en la mejor evidencia científica. 

El Programa Presupuestario S202 Calidad en la Atención Médica, atendiendo a los ODM, así como los 
ODS se vincula de la siguiente manera: 

Alineación del Programa con los ODM: 

Tema prioritario: Mejora de la calidad en la atención 
materna con enfoque hacia la prevención de la mortalidad 
materna. 

Objetivo: 5: Salud Materna, 
específicamente en la reducción de la 
mortalidad materna. 

Criterio de priorización: 
Acciones de mejora de la calidad en Establecimientos de 
Atención Médica ubicados en municipios incluidos en la 
Cruzada contra el Hambre. 

Objetivo: 1: Erradicar la pobreza extrema y 
el hambre 

Propuestas que fomenten la Igualdad entre mujeres y 
hombres, aun cuando no estén dirigidos a mitigar o 
solventar desigualdades de género. 

Objetivo: 3: Promover la igualdad entre los 
géneros y la autonomía de la mujer. 

 

Alineación del Programa con los ODS: 

Temas prioritarios: Objetivo: Meta: 

Mejora de la calidad en la atención materna 
con enfoque hacia la prevención de la 
mortalidad materna. 

Objetivo 3: Garantizar 
una vida sana y 
promover el bienestar 
para todos en todas las 
edades 

Para 2030, reducir en un tercio 
la mortalidad prematura por 
enfermedades no transmisibles 
mediante la prevención y el 
tratamiento, y promover la 
salud mental y el bienestar 

Mejora de la calidad en la atención a 
personas con síndrome metabólico. 

Mejora de la calidad en la atención a 
personas con cáncer de mama. 

Mejora de la calidad en la atención a 
personas con cáncer de cuello uterino. 

Mejora de la calidad en la atención de la salud 
mental, específicamente depresión y/o 
adicciones. 
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Temas prioritarios: Objetivo: Meta: 

Mejora de la calidad en la atención de 
Tumores de la Infancia y la Adolescencia 
específicamente leucemia.  

  

Mejora de la calidad en la atención de infarto 
agudo al miocardio y sus complicaciones. 

 

De acuerdo a lo señalado por la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE) a 
pesar de las mejoras registradas en los países miembros, persisten grandes variaciones de la calidad 
asistencial, expresadas en desiguales oportunidades, índices de letalidad y supervivencia. 

En este sentido, uno de los mayores retos que tuvo la Cruzada Nacional por la Calidad en Salud 2001-
2006, fue precisamente la identificación de la heterogeneidad de los niveles de calidad en la Atención a la 
Salud entre regiones geográficas, entre instituciones y al interior de las propias instituciones, sean públicas o 
privadas; situación que persistió en el programa Sistema Integral de Calidad (SICALIDAD) 2007-2012, cuyo 
objetivo fue situar la calidad en la agenda permanente del Sistema Nacional de Salud; actualmente el 
Programa S202 Calidad en la Atención Médica (PROCAM) aborda dicho problema instrumentando estrategias 
que contribuyen a disminuir dicha heterogeneidad. 

Algunas causas identificadas que han contribuido a la heterogeneidad de la calidad de la atención, han 
sido: la baja penetración de la calidad en la cultura organizacional; la coordinación insuficiente 
interinstitucional y sectorial; procesos y protocolos de atención no estandarizados; diferencia en los 
materiales, equipos y tecnología; insuficiente e inadecuada infraestructura; y competencias deficientes en 
personal de la salud. Lo anterior ha dado como consecuencia, una respuesta inapropiada del sistema a la 
demanda de atención de la persona usuaria en los distintos niveles de atención; un aumento en la morbi-
mortalidad en los temas prioritarios y la presencia de eventos adversos relacionados a la atención de temas 
prioritarios; conllevando lo anterior a un deficiente acceso a Servicios de Salud con Calidad. 

Que el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2019-2024 establece que el gobierno federal realizará las 
acciones necesarias para garantizar que hacia 2024 todas y todos los habitantes de México puedan recibir 
atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de medicamentos y materiales de curación y los 
exámenes clínicos. El Programa Presupuestario S202 Programa Calidad en la Atención Médica (PROCAM) se 
encuentra vinculado con el rubro de Política social, la cual está orientada hacia la atención médica a toda la 
población. La atención se brindará siguiendo los principios de participación social, competencia técnica, 
calidad médica, Igualdad de género, pertinencia cultural, trato no discriminatorio, digno y humano. 

Así mismo, se han dirigido los esfuerzos para que el Subsidio otorgado por el Programa se focalice a la 
mejora de la calidad de la atención de los temas prioritarios de salud pública del país con enfoque en Atención 
Primaria a la Salud Integral e Integrada: Atención Materna con enfoque hacia la prevención de la mortalidad 
materna; Síndrome Metabólico; Obesidad; Diabetes Mellitus; Cáncer de cuello uterino; Cáncer de Mama; 
Salud Mental, Tumores de la Infancia y la Adolescencia específicamente leucemia; Infarto Agudo al Miocardio 
y sus complicaciones; y Enfermedades Infecciosas y Parasitarias; mediante los componentes: salud en la 
población, acceso efectivo, organizaciones confiables y seguras, experiencia satisfactoria y costos razonables; 
por lo que uno de sus objetivos fundamentales, es coadyuvar a disminuir la heterogeneidad la calidad de la 
atención en los Establecimientos de Atención Médica de los servicios de salud, mediante el impulso al 
desarrollo de Proyectos de Mejora de la Calidad innovadores y el reconocimiento a la implementación del 
Modelo de Gestión de Calidad en Salud en las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

El Programa otorga Subsidios en dos vertientes: 

A) Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica a través de: 

 Proyectos de Gestión en Red: Son proyectos de mejora que se desarrollan en Redes conformadas de 
acuerdo a lo establecido en la convocatoria que se emita en términos de las Reglas de Operación, en los 
Establecimientos de Atención Médica con énfasis en la educación, promoción, prevención, detección y 
tratamiento oportuno con la finalidad de incidir en la mejora de la calidad de la atención en los temas de salud 
definidos como prioritarios, y en el acceso efectivo a servicios de salud con calidad. 

 Proyectos de Investigación en Red: Son proyectos que se desarrollan en Redes conformadas de 
acuerdo a lo establecido en la convocatoria que se emita en términos de las Reglas de Operación, en los 
Establecimientos de Atención Médica con énfasis en la educación, promoción, prevención, detección y 
tratamiento oportuno con la finalidad de incidir en la mejora de la calidad de la atención en los temas de salud 
definidos como prioritarios, con el propósito de generar conocimientos basados en la evidencia científica 
mismos que deberán ser innovadores. 
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B) Reconocimientos: 

 El otorgamiento del Premio Nacional de Calidad en Salud, reconoce en cinco categorías a los 
Establecimientos de Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas 
Administrativas y Centrales de Calidad de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud que han 
alcanzado el mayor grado de avance y consolidación en el Modelo de Gestión de Calidad en Salud. 

 El otorgamiento del Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua, el cual reconoce en cinco 
categorías a los Establecimientos de Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así 
como Áreas Administrativas y Centrales de Calidad de las instituciones públicas del Sistema Nacional de 
Salud que habiendo participado el año inmediato anterior en el Premio Nacional de Calidad en Salud 
obtengan el mayor incremento en puntos dentro de su categoría, tomando como base la evaluación alcanzada 
el año inmediato anterior. 

1.1. Glosario de términos. 

Áreas Centrales de Calidad.- Áreas encargadas de la gestión de los programas de calidad en las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

Áreas Administrativas.- Unidades organizacionales, locales, estatales, regionales o nacionales, 
dedicadas a la administración de recursos financieros, bienes muebles e inmuebles y recursos humanos de 
las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

Aval Ciudadano.- Mecanismo de participación ciudadana que integra a personas, grupos y 
organizaciones civiles con representatividad social, prestigio y credibilidad entre la población, que avalan las 
acciones de calidad percibida y trato digno realizadas por las instituciones prestadoras de servicios de salud, 
con el fin de coadyuvar en la mejora del trato digno y la calidad de los servicios que se brindan a las personas 
usuarias. En forma independiente y responsable contribuye a evaluar los servicios de salud ayudando a las 
instituciones a obtener la confianza de las personas usuarias. 

Comité de Calidad y Seguridad del Paciente (COCASEP).- Órgano colegiado de carácter técnico 
consultivo, que tiene por objeto analizar los problemas de la calidad de la atención en los Establecimientos de 
Atención Médica, y establecer acciones para la mejora continua de la calidad y la seguridad del/a paciente. 

Comité de Contraloría Social.- Formas de organización social constituidas por los establecimientos 
beneficiados de los programas de desarrollo social a cargo de las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal, para el seguimiento, supervisión y vigilancia de la ejecución de 
dichos programas. 

Comité Sectorial para el Reconocimiento de la Calidad.- Órgano colegiado de carácter sectorial 
presidido por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, cuyo objetivo es avalar los 
dictámenes otorgados por el Programa en los términos de este instrumento y sus convocatorias. 

Equidad de género.- Imperativo de carácter ético basado en el principio de justica social que busca 
compensar los desequilibrios existentes en el acceso y control de los recursos entre mujeres y hombres. 

Escalamiento.- Proceso de adopción y adaptación de proyectos exitosos (seleccionados para 
presentación en Pre-Foro) subsidiados por el Programa en años previos, a efecto de alcanzar una mayor 
población atendida en un área geográfica mayor que comparta las necesidades de mejora del proyecto inicial. 

Establecimiento de Atención Médica.- Todo aquél, de carácter público, fijo o móvil cualquiera que sea 
su denominación, que preste servicios de atención médica, ya sea ambulatoria o para internamiento de 
personas enfermas a las cuales se enfoca el Programa. 

Guías de Práctica Clínica.- Declaraciones que incluyen recomendaciones dirigidas a optimizar la 
atención a personas usuarias y que se basan en la revisión sistemática de la evidencia y la valoración de los 
beneficios y los riesgos de las opciones asistenciales alternativas; reconocidas por la Secretaría de Salud o 
por instancias con prestigio internacional. 

Modelo de Gestión de Calidad en Salud.- Esquema que deberán tomar como base los Establecimientos 
de Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas Administrativas y 
Centrales de Calidad de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud para alcanzar los resultados 
de valor a través de la atención centrada en la persona, con liderazgo, planeación, desarrollo y satisfacción 
del personal, administración y mejora de procesos, uso de la información para la toma de decisiones, así 
como tomando en cuenta la responsabilidad social. 
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Premio Nacional de Calidad en Salud.- Reconocimiento que se otorga a los Establecimientos de 
Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas Administrativas y 
Centrales de Calidad de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud con base en el grado de 
avance y consolidación del sistema de gestión de la calidad que tiene como origen el Modelo de Gestión de 
Calidad en Salud. 

Programa.- Programa Presupuestario S202 Calidad en la Atención Médica. 

Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica.- Proyectos de Gestión en Red, e 
Investigación en Red que se desarrollan en los Establecimientos de Atención Médica y Áreas Administrativas 
y Centrales de Calidad de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud, a fin de incidir en la 
mejora de la calidad en la atención médica. 

Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua.- Subsidio que se otorga a los Establecimientos de 
Atención Médica y Áreas Administrativas y Centrales de Calidad de las instituciones públicas del Sistema 
Nacional de Salud, con base en el grado de avance y consolidación del sistema de gestión de la calidad, 
basados en el Modelo de Gestión de Calidad en Salud y en el incremento en puntos dentro de su categoría, 
tomando como base la evaluación alcanzada en el año inmediato anterior. (RMMC-SS: Reconocimiento al 
Mérito para la Mejora Continua para la Secretaría de Salud y RMMC-IPSS: Reconocimiento al Mérito para la 
Mejora Continua para otras instituciones públicas del sector salud). 

Red.- Establecimientos de Atención Médica que trabajan de manera coordinada e implementan un 
proyecto de gestión o investigación en Red, conformada por un mínimo de cuatro Establecimientos de 
Atención Médica de primer nivel, uno de segundo nivel y/o uno de tercer nivel, que deberán estar coordinados 
por una Jurisdicción Sanitaria, Región, Delegación o su equivalente, o en su caso, por un Instituto Nacional de 
Salud o por un Hospital Regional de Alta Especialidad. 

Responsables Estatales o Institucionales de Calidad.- Personal ubicado en las Áreas Centrales de 
Calidad de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud que tiene a su cargo la gestión de los 
programas de calidad y da seguimiento al proceso de entrega de Subsidios. 

Seguridad del/a Paciente.- Atención médica libre de lesión accidental; que implica el establecimiento 
de sistemas y procesos operativos que minimicen la probabilidad de error y maximicen la probabilidad de 
intercepción cuando éstos se producen. 

Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento.- Laboratorios de Salud Pública, Centros de 
Transfusión Sanguínea y otros servicios orientados a complementar el diagnóstico o procedimientos 
terapéuticos de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

Subsidios.- Recursos económicos dirigidos a Establecimientos de Atención Médica, así como Áreas 
Administrativas y Centrales de Calidad de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud, para 
subsidiar el desarrollo de Proyectos orientados a la Mejora de la Calidad en la Atención Médica, así como 
para el Reconocimiento a la implementación del Modelo de Gestión de Calidad en Salud, que se otorga por la 
DGCES a través de convocatorias públicas emitidas en los términos de las presentes Reglas de Operación. 

2. Objetivo General. 

Contribuir mediante el Subsidio a Establecimientos de Atención Médica y Áreas Administrativas y 
Centrales de Calidad de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud, beneficiados por el 
Programa, para el desarrollo de Proyectos de Mejora de la Calidad y/o el reconocimiento por 
la implementación de un Modelo de Gestión de Calidad en Salud, que permita la disminución de la 
heterogeneidad de la calidad en la atención de la salud, en los temas prioritarios de salud pública. 

3. Objetivos Específicos. 

3.1. Impulsar el desarrollo y la implementación de propuestas que incidan en la Mejora de la Calidad en la 
Atención Médica a través de: Proyectos de Gestión en Red y Proyectos de Investigación en Red en los 
Establecimientos de Atención Médica de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud, 
que contribuyan a la mejora continua de los procesos de calidad en la atención, a través del Subsidio 
otorgado de conformidad con lo establecido en el numeral 4.5.2. “Características de los Subsidios” de las 
presentes Reglas. 

3.2. Reconocer las iniciativas realizadas para impulsar y mantener el Modelo de Gestión de Calidad en 
Salud en los Establecimientos de Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así 
como Áreas Administrativas y Centrales de Calidad, de las instituciones públicas del Sistema Nacional de 
Salud a través del Premio Nacional de Calidad en Salud y el Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua 
de acuerdo a lo establecido en el numeral 4.6. Premio Nacional de Calidad en Salud y Reconocimiento al 
Mérito por la Mejora Continua de las presentes Reglas. 



Sábado 28 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     207 

4. Lineamientos. 

4.1. Cobertura. 

Los Subsidios del Programa están dirigidos a los Establecimientos de Atención Médica, Servicios 
Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas Administrativas y Centrales de Calidad, de los 
Servicios Estatales de Salud de las Entidades Federativas, de la Secretaría de Salud o coordinados 
sectorialmente por ésta, a través de la Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales 
de Alta Especialidad y demás instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

4.2. Población Potencial. 

Establecimientos de Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas 
Administrativas y Centrales de Calidad, de los Servicios Estatales de Salud de las Entidades Federativas, de 
la Secretaría de Salud o coordinados sectorialmente por ésta, a través de la Comisión Coordinadora 
de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad y demás instituciones públicas del 
Sistema Nacional de Salud que se inscriban en las Convocatorias anuales del Programa. 

4.3. Población Objetivo. 

Establecimientos de Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas 
Administrativas y Centrales de Calidad, de los Servicios Estatales de Salud de las Entidades Federativas, de 
la Secretaría de Salud o coordinados sectorialmente por ésta, a través de la Comisión Coordinadora 
de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad y demás instituciones públicas del 
Sistema Nacional de Salud que se encuentren preseleccionados como finalistas por haber alcanzado las 
calificaciones más altas en las Evaluaciones definidas en las Convocatorias del Programa. 

4.4. Población Atendida. 

Establecimientos de Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas 
Administrativas y Centrales de Calidad, de los Servicios Estatales de Salud de las Entidades Federativas, de 
la Secretaría de Salud o coordinados sectorialmente por ésta, a través de la Comisión Coordinadora 
de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad y demás instituciones públicas del 
Sistema Nacional de Salud que reciben el Subsidio derivado de su participación en las convocatorias anuales 
del Programa, para el desarrollo de Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica y/o por la 
implementación del Modelo de Gestión de Calidad en Salud. 

4.5. Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica. 

4.5.1. Criterios y Requisitos de elegibilidad. 

Con el propósito de incidir en la mejora de la calidad de los servicios, con énfasis en los Temas prioritarios 
con enfoque en Atención Primaria a la Salud Integral e Integrada, en los establecimientos definidos en la 
población objetivo del Programa, se otorgará subsidio para el desarrollo de Proyectos de Mejora de la Calidad 
en la Atención Médica, a través de Proyectos de Gestión en Red, así como de Proyectos de Investigación en 
Red; en materia de calidad en la atención conforme a los Criterios y Requisitos siguientes: 

Criterios Proyectos 
de Gestión 

en Red 

Proyecto de 
Investigación 

en Red 

Requisitos 

Pueden participar los Establecimientos de 
Atención Médica y Jurisdicciones Sanitarias, 
Regiones, Delegaciones o su equivalente de 
las instituciones públicas del Sistema 
Nacional de Salud. 

X X 

Contar con Clave Única de 
Establecimientos de Salud 
(CLUES), para los casos en 
los que aplique. 

La Red debe estar conformada por un 
mínimo de cuatro Establecimientos de 
Atención Médica de primer nivel, uno de 
segundo nivel y/o uno de tercer nivel y debe 
estar coordinada por una Jurisdicción 
Sanitaria, Región, Delegación o su 
equivalente; 
Es importante considerar en la distribución 
de los bienes y/o servicios solicitados a los 
Establecimientos de Atención Médica que 
conforman la Red. 

X X 

Cartas de Conformidad en las 
que se manifiesten la 
aceptación y participación de 
cada Establecimiento de Salud 
que conforma la Red para 
trabajar de manera coordinada 
en el Proyecto de Gestión o 
Investigación en Red, 
expedida por cada 
establecimiento y firmada por 
la persona responsable de la 
Unidad y el/la Administrador/a 
que le corresponda 
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Criterios Proyectos 
de Gestión 

en Red 

Proyecto de 
Investigación 

en Red 

Requisitos 

Los Establecimientos de Atención Médica 

participantes deben estar reportando al 

Sistema de la Encuesta de Satisfacción, 

Trato Adecuado y Digno (SESTAD) por lo 

menos en el cuatrimestre previo a su 

inscripción en la convocatoria 2020. 

X X 

Reporte del Monitoreo 

Institucional del Sistema de la 

Encuesta de Satisfacción, 

Trato Adecuado y Digno 

(SESTAD); este reporte se 

genera en la opción del menú 

“Reportes” y posteriormente 

del submenú “Tipo Tabla”. 

Los Establecimientos de Atención Médica 

participantes deben estar reportando al 

Sistema Nacional de Indicadores de Calidad 

en Salud (INDICAS II), por lo menos en el 

cuatrimestre previo a su inscripción en la 

convocatoria 2020. 

X X 

Reporte del Sistema Nacional 

de Indicadores de Calidad en 

Salud (INDICAS II); este 

reporte se genera en la opción 

“Resultados” y posteriormente 

del submenú “Indicadores” 

Los Establecimientos de Atención Médica 

participantes deben incorporar en su 

propuesta, que el personal directamente 

involucrado en el desarrollo del Proyecto 

realicen los Cursos disponibles en la 

Plataforma EDUCADS vinculados con la 

problemática que desean atender. 

X X 

Lista de los cursos de 

EDUCADS vinculados con la 

problemática a resolver 

Los Establecimientos de Atención Médica 

participantes deben incorporar en su 

propuesta, el uso de los Algoritmos de 

Atención Clínica en su caso si procede, 

publicados por la DGCES 

X X 

Lista de los Algoritmos de 

Atención Clínica vinculados 

con la problemática a resolver 

Los Establecimientos de Atención Médica 

participantes deben contar con Avales 

Ciudadanos que realicen el Monitoreo 

Ciudadano mismo que debe estar reportado 

en el Sistema de la Encuesta de 

Satisfacción, Trato Adecuado y Digno 

(SESTAD) por lo menos en el cuatrimestre 

previo a su inscripción en la convocatoria 

X X 

Certificado de registro del Aval 

Ciudadano en el SIRAVAL. 

Reporte del Monitoreo 

Ciudadano del Sistema de la 

Encuesta de Satisfacción, 

Trato Adecuado y Digno 

(SESTAD); este reporte se 

genera en la opción del menú 

“Reportes” y posteriormente 

del submenú “Tipo Tabla”. 

Los Establecimientos de Atención Médica 

participantes deben contar y/o participar en 

el Comité de Calidad y Seguridad del 

Paciente (COCASEP). 

x x 

Acta de Instalación del 

COCASEP vigente y la Minuta 

de la última sesión del Comité, 

de fecha no mayor a 6 meses. 
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Criterios Proyectos 
de Gestión 

en Red 

Proyecto de 
Investigación 

en Red 

Requisitos 

Los Proyectos deben ser innovadores. 

X X 

Carta de Innovación en la 
que se describa de forma clara 
y detallada la manera en la 
que la propuesta cumple con 
al menos tres de las siguientes 
características: 
1. Novedoso: Que es capaz 
de generar un cambio, crear o 
agregar valor en los procesos. 
2. Útil o de interés: Que 
resuelve una necesidad dentro 
de la organización para los 
grupos de interés. 
3. Competitivo: Que los 
servicios que se ostentan 
tienen un mejor desempeño, 
superior en comparación con 
otros servicios semejantes. 
4. Diferente: Que cuenta con 
características diferenciadoras 
comparado con procesos o 
servicios en condiciones 
similares. 
5. Compatibilidad: Percibida 
como consistente con los 
valores existentes, 
experiencias pasadas y 
necesidades de la 
organización y las personas 
usuarias. 

Proyectos para Escalamiento. 
Basados en la adopción y adaptación de 
proyectos exitosos subsidiados por el 
Programa en años previos, con el objeto de 
alcanzar una mayor población atendida y 
área geográfica que comparta las 
necesidades de mejora del proyecto inicial. 

X X 

En el registro debe hacer 
referencia al Proyecto Original 
con el nombre del mismo, y 
dar crédito y agradecimiento a 
los/las autores/as iniciales. 

Carta Compromiso para dotar de 
sustentabilidad posterior al proyecto. 
Describir cómo la Entidad Federativa o 
Institución beneficiaria del Programa 
asegura la continuidad del proyecto 
subsidiado en otros establecimientos de 
salud y/o en las instancias del Sector Salud 
de las Entidades Federativas, una vez que 
culmine las metas programadas en el 
proyecto que resultó subsidiado. 

X X 

Carta firmada por el/la Titular 
de los Servicios Estatales de 
Salud de las Entidades 
Federativas, de la Secretaría 
de Salud o coordinados 
sectorialmente por ésta a 
través de la Comisión 
Coordinadora de Institutos 
Nacionales de Salud y 
Hospitales de Alta 
Especialidad y demás 
instituciones públicas del 
Sistema Nacional de Salud o 
quienes se designen como 
responsables. 

Presentar Carta Compromiso para la 
publicación de los resultados del Proyecto 
en una revista Científica otorgando crédito a 
la DGCES 
Esta carta debe describir el compromiso de 
quienes reciban los subsidios del Proyecto 
para publicar un artículo científico de los 
resultados obtenidos. 

X X 

Carta firmada por el/la Titular 
de los Servicios Estatales de 
Salud de las Entidades 
Federativas, de la Secretaría 
de Salud o coordinados 
sectorialmente por ésta a 
través de la Comisión 
Coordinadora de Institutos 
Nacionales de Salud y 
Hospitales de Alta 
Especialidad y demás 
instituciones públicas del 
Sistema Nacional de Salud. 



210     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Sábado 28 de diciembre de 2019 

Criterios Proyectos 
de Gestión 

en Red 

Proyecto de 
Investigación 

en Red 

Requisitos 

Cédula de autoevaluación del Modelo de 
Gestión de Calidad en Salud. 

Enviar la autoevaluación aplicada a los 
establecimientos de salud participantes. 

X X 

Cédula de autoevaluación del 
Modelo de Gestión de Calidad 
en Salud firmada por el/la 
responsable del 
establecimiento de salud 
participante. 

Los proyectos deben ser aprobados por el 
Comité de Investigación, el de Ética en 
Investigación, el de Bioseguridad o su 
equivalente según corresponda. 

 X 

Contar con el documento que 
acredite que la propuesta de 
investigación presentada ha 
sido aprobada por alguno de 
los siguientes comités: Comité 
de Investigación; Comité de 
Ética en Investigación; Comité 
de Bioseguridad o su 
equivalente según 
corresponda al 
Establecimiento de Atención 
Médica participante. 

Los proyectos deben: 

 Estar en apego a los Temas Prioritarios 
establecidos y a los montos máximos por 
modalidad. 

 Solicitar el recurso única y 
exclusivamente para los bienes y/o 
servicios, insumos y equipamiento que 
contribuyan de manera directa al logro del 
objetivo de cada proyecto, por lo que se 
debe justificar, el uso que se le dará a cada 
uno y de qué forma contribuye al desarrollo 
del mismo, evitando la compra de bienes 
innecesarios. 

 En su caso, si incluyera algún proceso de 
capacitación, debe basarse en los cursos de 
la Plataforma EDUCADS 

 Ser presentados en el formato vigente 
definido en la Convocatoria por la DGCES y 
conforme al instructivo correspondiente. 

X X 

Formato de solicitud 
correspondiente a la 
modalidad de participación 
debidamente llenado, en el 
que se presente la forma en 
que el proyecto atiende o da 
respuesta al tema prioritario 
seleccionado y se encuentren 
debidamente desglosados y 
justificados los bienes 
solicitados para la 
consecución del objetivo y 
metas planteadas y que el 
proceso de capacitación, debe 
basarse en los cursos de la 
Plataforma EDUCADS 

Criterios de exclusión en las dos modalidades, se aplican para las Instancias Ejecutoras definidas en el 
numeral 4.5.4.1. de estas Reglas de Operación. 

Que no cumplan con los requisitos establecidos en el numeral 4.5.1. Criterios y Requisitos de elegibilidad 
según la modalidad que corresponda 

 Tener adeudos de años anteriores, por no haber comprobado el recurso asignado. 

 Retraso y/o falta en el envío de todos y cada uno de los Informes trimestrales de Avance Técnicos y 
Financieros, Informe de Seguimiento Estatal o Institucional de Calidad y del Informe Final de la Evaluación 
Externa de proyectos financiados en años anteriores 

 Retraso y/o falta en el registro de todos y cada uno de los documentos que solicita la plataforma del 
Sistema Informático de Contraloría Social (SICS) durante el periodo establecido. 

 Propuestas de proyectos duplicados o de continuidad con proyectos financiados en los últimos 5 años. 
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4.5.2. Características de los Subsidios. 

El Programa otorga Subsidios para la implementación de Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención 
Medica en sus dos modalidades, mediante convenios o en su caso, bases de colaboración, debidamente 
formalizados (ver Anexo 10.2. “Modelo de Convenios y Bases de Colaboración” de las presentes Reglas de 
Operación), a efecto de que sean transferidos los recursos correspondientes, de acuerdo a lo siguiente: 

Proyectos de Gestión en Red: Son proyectos de mejora que se desarrollan en Redes conformadas de 
acuerdo a lo establecido en la convocatoria que se emita en términos de las Reglas de Operación, en los 
Establecimientos de Atención Médica con la finalidad de incidir en la mejora de la calidad en la atención 
en los temas de salud definidos como prioritarios (ver Anexo 10.1. “Temas susceptibles de apoyo y 
reconocimiento” de las presentes Reglas de Operación) y en el acceso efectivo a servicios de salud 
con calidad. 

Esta modalidad otorgará Subsidio hasta por un importe máximo de $1´500,000.00 (Un millón quinientos 
mil pesos 00/100 M.N.) por proyecto, conforme a la convocatoria respectiva. 

 Proyectos de Investigación en Red: Son proyectos que se desarrollan en Redes conformadas de 
acuerdo a lo establecido en la convocatoria que se emita en términos de las Reglas de Operación, en los 
Establecimientos de Atención Médica con la finalidad de incidir en la mejora de la calidad de la atención 
en los temas de salud definidos como prioritarios (ver Anexo 10.1. “Temas susceptibles de apoyo y 
reconocimiento, vía Subsidio, bajo el esquema de las presentes Reglas de Operación del Programa Calidad 
en la Atención Médica”) y el de generar conocimientos basados en la evidencia científica, mismos que 
deberán ser innovadores. 

Esta modalidad otorgará Subsidio hasta por un importe máximo de $1´500,000.00 (Un millón quinientos 
mil pesos 00/100 M.N.) por proyecto, conforme a la convocatoria respectiva. 

4.5.3. Derechos y Obligaciones. 

Los Establecimientos definidos en la Población Atendida, tienen los siguientes derechos: 

1. Recibir asesoría técnica de la DGCES, para la elaboración de los Proyectos de Mejora de la Calidad 
en la Atención Médica. 

2. Conocer información del Programa, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables en materia de 
transparencia y acceso a la información pública. 

3. Recibir trato respetuoso, oportuno y equitativo. 

Así como las siguientes obligaciones: 

1. Proporcionar la información que se les requiera conforme a estas Reglas de Operación. 

2. Solicitar el subsidio única y exclusivamente para los bienes y/o servicios, insumos y equipamiento, 
que contribuyan de manera directa al logro del objetivo de cada proyecto, por lo que se deberá justificar, el 
uso que se le dará a cada uno y de qué forma contribuirá al desarrollo del mismo, evitando la compra de 
bienes innecesarios. 

3. Ejercer los recursos que, en su caso, les sean asignados, exclusivamente para los fines y tipo de 
apoyo para los que fueron solicitados, en apego a la solicitud de bienes realizada en cada proyecto, así como 
al Anexo Técnico que acompañe al Convenio o en su caso, Bases de Colaboración que al efecto se 
suscriban. Por lo que no existe posibilidad de cambio de los bienes y/o servicios a adquirir con respecto a los 
solicitados en el proyecto original. En caso de que los beneficiarios incumplan con sus obligaciones, éstos 
deberán reintegrar el recurso asignado a la Tesorería de la Federación, de conformidad con lo establecido 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

4. Presentar el Informe de Avance Técnico que solicite la DGCES, de forma Trimestral, a partir de que 
se le notifique los resultados del Dictamen del Comité Sectorial para el Reconocimiento de la Calidad, a más 
tardar 10 días hábiles posteriores al término de cada trimestre, cuya información permita conocer el avance en 
la implementación del proyecto y el ejercicio del recurso en congruencia con el objeto del proyecto; vía correo 
institucional a la dirección electrónica: procam.dgces@salud.gob.mx y por mensajería a la DGCES ubicada en 
Avenida Marina Nacional número 60, Piso 8, Colonia Tacuba, C.P. 11410, Demarcación Territorial Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México, en los formatos establecidos para dicho fin (ver Anexos 10.4.1. asimismo, se 
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deberá enviar el Informe Final de la Evaluación Externa que mida el impacto del proyecto subsidiado que 
evidencie el cumplimiento de los objetivos, e indique explícitamente la medición de la heterogeneidad de la 
calidad de la atención médica previa y posterior a la implementación del proyecto subsidiado, a más tardar 30 
días hábiles al término del proyecto, en apego a los criterios establecidos en el Anexo 10.4.3. “Modelo de 
Formato de Criterios para el Informe de Evaluación Externa” de las presentes Reglas de Operación, así como 
el Resumen Ejecutivo de la Evaluación Externa. Dicha información será analizada por la DGCES y en caso de 
que se tengan observaciones se harán del conocimiento a la Entidad Federativa o Institución solicitando las 
aclaraciones correspondientes. 

5. Se debe asignar de manera obligatoria el 5% del monto total asignado para cada Proyecto de 
Gestión en Red y a cada Proyecto de Investigación en Red, a fin de llevar a cabo una Evaluación Externa 
para cada proyecto que mida el impacto del mismo y evidencie el cumplimiento de los objetivos del proyecto 
subsidiado; se tendrá la libertad de elegir la institución académica para realizar dicha evaluación, misma que 
debe estar constituida conforme a las disposiciones jurídicas aplicables y tener al menos dos años de 
experiencia comprobables en el tema de calidad en la atención médica, además de presentar una declaración 
de no conflicto de intereses; por lo que se deberá anexar al informe de la evaluación externa la 
documentación necesaria que avale el cumplimiento de dichos requisitos. Él o la Responsable Estatal o 
Institucional de Calidad deberá concentrar y enviar el Informe Final de evaluación externa, el Resumen 
ejecutivo de la evaluación externa, la Ficha Técnica con los datos generales de la instancia evaluadora y los 
Términos de Referencia de la evaluación externa, de cada proyecto subsidiado en impreso y electrónico a la 
DGCES, a más tardar 30 días hábiles al término del proyecto. 

6. No podrá destinar el 100% del monto total asignado para cada Proyecto de Gestión en Red y cada 
Proyecto de Investigación en Red, a una sola persona proveedora contratada para el cumplimiento de los 
objetivos del proyecto subsidiado; mismos que deberán estar constituidos conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables además de presentar una declaración de no conflicto de intereses; por lo que se deberá 
anexar la documentación necesaria que avale el cumplimiento de dichos requisitos. 

7. Otorgar todas las facilidades a la DGCES, para ejecutar las visitas que la misma determine para 
verificar la aplicación de los recursos y cumplimiento de metas. 

8. Difundir al interior de la Entidad Federativa o Institución el o los proyectos subsidiados y los 
resultados del mismo, a través de medios electrónicos y/o impresos, y enviar evidencia de dicha difusión 
a la DGCES. 

4.5.4. Instancias Participantes. 

4.5.4.1. Instancias Ejecutoras. 

Los Servicios Estatales de Salud de las Entidades Federativas, de la Secretaría de Salud o coordinados 
sectorialmente por ésta, a través de la Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales 
de Alta Especialidad y, en su caso, otras instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud, deben a través 
del o la Responsable Estatal o Institucional de Calidad, realizar lo siguiente: 

1. Informar a las Áreas Administrativas correspondientes de la participación en las Convocatorias del 
Programa, a fin de garantizar que los bienes y/o servicios que se pretenden adquirir en caso de resultar 
beneficiados por el Programa puedan ser obtenidos de acuerdo a lo establecido en las presentes Reglas. 

2. Validar los Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica de su entidad o institución, 
previa comprobación de que se cumple con los Criterios y Requisitos de Elegibilidad establecidos en la 
Convocatoria, a fin de que la DGCES proceda a su evaluación. En caso de no realizar la validación 
correspondiente, las solicitudes quedarán como No presentadas. 

3. Si el proyecto registrado no cumple con todos los Criterios y Requisitos de Elegibilidad o los formatos 
no están correctamente llenados, debe prevenir al (la) solicitante por una sola vez, para que, en el plazo de 3 
días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha de notificación, el (la) solicitante subsane las 
deficiencias señaladas. En caso de que el (la) solicitante no subsane dichas deficiencias en el plazo citado, se 
tendrá por No presentada la solicitud y el proyecto quedará como No validado. Lo anterior debe realizarse 
dentro del plazo de validación establecido en la Convocatoria para participar en el Subsidio de Proyectos de 
Mejora de la Calidad en la Atención Médica (ver Anexo 10.3.1 “Modelo de convocatoria para participar en el 
subsidio de los Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica” de estas Reglas de Operación). 
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4. Notificar por escrito el resultado de la validación realizada a los (las) participantes en la Convocatoria 

a más tardar 15 días hábiles posteriores al cierre de la validación y hacerlo del conocimiento a la DGCES. 

5. Verificar que el Proyecto registrado establezca analíticamente la descripción detallada de los 

recursos, bienes y/o servicios por cada uno de los establecimientos de salud que conforman la red. 

6. En el caso de contar con proyectos seleccionados para Subsidio en su Entidad Federativa o 

Institución, debe: 

a) Ser el enlace para la gestión de la debida formalización del Convenio o en su caso, bases de 

colaboración y la apertura de cuenta bancaria, así como para su envío en los plazos y términos establecidos 

en las presentes Reglas de Operación a la DGCES. 

b) Dar seguimiento al ejercicio y comprobación del recurso asignado, así como a la implementación y 

logro de metas comprometidas en los proyectos y enviar a la DGCES, al término de cada proyecto, el Informe 

de Seguimiento Estatal o Institucional de Calidad (ver Anexo 10.4.4. “Criterios para el Informe de Seguimiento 

Estatal o Institucional de Calidad”). 

c) Dar seguimiento a los Informes de Avance Técnicos que presenten los Establecimientos definidos en 

la Población Atendida si no se llegara a cumplir la meta programada en el trimestre, mediante un Resumen 

Ejecutivo, que indique las actividades y/o estrategias a implementar, debidamente firmado. 

d) Coordinar y concentrar para su envío a la DGCES el Informe Final de la Evaluación Externa que mida 

el impacto de cada proyecto subsidiado y evidencie el cumplimiento de los objetivos del mismo, de acuerdo 

con los criterios establecidos en el Anexo 10.4.3. “Modelo de Formato de Criterios para el Informe de 

Evaluación Externa” de estas Reglas de Operación. 

e) Coordinar las acciones de Contraloría Social. 

4.5.4.2. Instancias Normativas. 

La rectoría del Programa corresponde a la Secretaría de Salud Federal misma que, conforme a las 

presentes Reglas de Operación, vigila su cumplimiento a través de la DGCES, unidad administrativa a la que 

le corresponde: 

1. Coordinar las acciones del Programa en el país, así como establecer la coordinación para la asesoría 

técnica y seguimiento de los proyectos. 

2. Ser responsable en conjunto con la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, de 

suscribir con las y los titulares de las Secretarías de Salud de las Entidades Federativas y de Finanzas, o las y 

los Representantes de las Instituciones, la formalización de los Convenios Específicos de Colaboración o en 

su caso, bases de colaboración que correspondan, así como verificar que los recursos presupuestarios 

transferidos, para la operación del Programa sean destinados únicamente para este fin, sin perjuicio de las 

atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

Corresponde al Comité Sectorial para el Reconocimiento de la Calidad, como órgano colegiado de 

carácter sectorial de la Secretaría de Salud, avalar los dictámenes de Subsidio otorgados por el Programa a 

que se refiere el apartado 4.5.2. “Características de los Subsidios” de las presentes Reglas de Operación. El 

Comité está integrado por: 

 El(la) Titular de la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, quien lo preside; 

 El(la) Titular de la DGCES, quien además es suplente del(la) Presidente(a) en caso de ausencia; 

 El(la) Titular de la Dirección de Mejora de Procesos de la DGCES, quien funge como Secretario(a) 

Técnico(a) del Comité; 

 El(la) Titular de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico o representante designado con nivel 

de decisión; 

 El(la) Titular de la Dirección General de Programación y Presupuesto, o representante designado con 

nivel de decisión; y 
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Serán invitados a las sesiones del Comité: 

 El(la) Titular de la Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta 
Especialidad o representante designado con nivel de decisión; 

 El(la) Titular del Instituto de Salud para el Bienestar o representante designado con nivel de decisión; 

 El(la) Titular de la Secretaría de la Defensa Nacional o representante designado con nivel 
de decisión; 

 El(la) Titular de la Secretaría de Marina o representante designado con nivel de decisión; 

 El(la) Titular de Petróleos Mexicanos o representante designado con nivel de decisión; 

 El(la) Titular del Instituto Mexicano del Seguro Social o representante designado con nivel 
de decisión; 

 El(la) Titular del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado o 
representante designado con nivel de decisión, y 

 El(la) Titular del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia o representante designado 
con nivel de decisión. 

El Comité Sectorial sesionará como órgano colegiado, previa convocatoria por lo menos con 48 horas de 
anticipación, la cual deberá acompañarse con la orden del día y la documentación relativa a los temas a tratar. 

Las(os) integrantes del Comité Sectorial cuentan con voz y voto, y sus acuerdos se toman por mayoría 
simple, con voto de calidad por parte de quien lo preside o, en su caso, por quien lo suple, y sus decisiones 
son inapelables. Las(os) invitadas/os tienen derecho a voz. La sesión realizada por el Comité Sectorial, se 
hará constar en un acta, que deberá ser firmada por las/os participantes. 

4.5.5. Operación y Proceso. 

4.5.5.1. Recepción. 

Los Establecimientos de Atención Médica y Jurisdicciones Sanitarias, Regiones, Delegaciones o su 
equivalente de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud presentarán solicitudes para el 
otorgamiento de subsidio en los términos y plazos establecidos en la convocatoria para la implementación de 
Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica (ver Anexo 10.3.1. “Modelo de convocatoria para 
participar en el subsidio de los Proyectos de Mejora de la Calidad en la atención Médica” de estas Reglas de 
Operación), las cuales tendrán que ser validadas por él o la Responsable Estatal o Institucional de Calidad. La 
DGCES determinará los medios electrónicos aplicables para simplificar y transparentar el proceso de 
recepción y validación a través de su página de Internet www.calidad.salud.gob.mx . 

Para llevar a cabo el registro de proyectos debe atenderse el instructivo de cada modalidad de 
participación, los cuales podrán consultarse en la página de Internet de la DGCES. 

4.5.5.2. Evaluación. 

El proceso de evaluación de los proyectos participantes estará a cargo de la DGCES que será la 
encargada de emitir el dictamen respectivo, así como de integrar un Comité de Evaluación que está integrado 
de la siguiente manera: 

 Él(la) Titular de la DGCES, quien presidirá; 

 Él(la) Titular de la Dirección de Mejora de Procesos, quien fungirá como Secretario(a) Técnico(a) del 
mismo; y suplirá a quien presida en caso de ausencia, en cuyo caso deberá designar a otro(a) Secretario(a) 
Técnico(a); 

 6 vocales representados por personal adscrito a la DGCES hasta el nivel de jefe(a) de departamento 
que participarán como evaluadores(as). 

El Comité designará a otras personas evaluadoras, en razón del total de propuestas a evaluar. 

Asimismo, el(la) Presidente(a) del Comité podrá invitar a Especialistas en los Temas Prioritarios a fin de 
enriquecer el proceso de evaluación, fungirán como invitados(as) en una Segunda Sesión Ordinaria del 
Comité de Evaluación, que se celebrará el xxxxxxx de 2020, con derecho a voz; a quienes se les presentarán 
únicamente aquellos proyectos preseleccionados como finalistas por haber alcanzado las calificaciones más 
altas, de los cuales saldrá la propuesta de dictamen para presentar ante el Comité Sectorial para el 
Reconocimiento de la Calidad. 

Los(las) integrantes contarán con voz y voto y sus acuerdos se tomarán por mayoría simple, con voto de 
calidad por parte de su Presidente(a) o su suplente y sus decisiones serán inapelables. 
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4.5.5.3. Selección. 

El Subsidio del Programa se otorgará para el desarrollo de Proyectos de Mejora de la Calidad en la 

Atención Médica en los Establecimientos de Atención Médica y Jurisdicciones Sanitarias, Regiones, 

Delegaciones o su equivalente, definidos en la Población Objetivo que lo soliciten en los términos de la 

convocatoria para participar en el otorgamiento de Subsidio para la implementación de Proyectos de Mejora 

de la Calidad en la Atención Médica (ver Anexo 10.3.1 “Modelo de convocatoria para participar en el subsidio 

de los Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica” de estas Reglas de Operación), de acuerdo 

al puntaje obtenido y en su caso con énfasis en las siguientes prioridades: 

 Propuestas que fomenten la igualdad entre mujeres y hombres, aun cuando no estén dirigidos a 

mitigar o solventar desigualdades de género. 

 Propuestas que incidan en el respeto a los derechos humanos de las víctimas del delito en el ámbito 

de acción del Programa. 

 Propuestas que fomenten la inclusión de personas con discapacidad y de la población de la 

diversidad sexual. 

 Propuestas que fomenten la prevención de embarazos en adolescentes. 

 Propuestas que fomenten el bienestar de las Personas Adultas Mayores. 

 Propuestas que fomenten la inclusión y bienestar de personas indígenas y afrodescendientes. 

4.5.5.4. Notificación de resultados. 

Una vez dictaminado por el Comité Sectorial para el Reconocimiento de la Calidad, se notificarán los 

resultados por escrito a los / las Titulares de los Servicios Estatales de Salud de las Entidades Federativas, de 

la Secretaría de Salud o de las instituciones coordinadas sectorialmente por ésta, a través de la Comisión 

Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad y demás instituciones 

públicas del Sistema Nacional de Salud, que hayan resultado beneficiados con el subsidio, a más tardar 15 

días hábiles posteriores a la sesión de Dictamen del Comité Sectorial para el Reconocimiento de la Calidad. 

La publicación de resultados estarán disponibles en la página de internet de la DGCES: 

www.calidad.salud.gob.mx a más tardar 15 días hábiles posteriores a la sesión de dictamen del Comité 

Sectorial para el Reconocimiento de la Calidad. 

4.6 Premio Nacional de Calidad en Salud y Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua. 

4.6.1. Criterios y requisitos de elegibilidad 

Premio Nacional de Calidad en Salud 

El Programa otorgará el Premio Nacional de Calidad en Salud y el Reconocimiento al Mérito por la Mejora 

Continua de acuerdo lo siguiente: 

a. Premio Nacional de Calidad en Salud: Reconoce en cinco categorías a los Establecimientos de 

Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas Administrativas y 

Centrales de Calidad que han alcanzado un grado de avance y consolidación del Modelo de Gestión de la 

Calidad en Salud. NO entregará subsidio, únicamente entregará a los ganadores, placa y diploma. 

b. Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua: Reconoce en cinco categorías mediante 

Subsidios a Establecimientos de Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así 

como Áreas Administrativas y Centrales de Calidad que habiendo participado en la emisión anterior del 

Premio Nacional de Calidad en Salud obtengan el mayor incremento en puntos dentro de su categoría, 

tomando como base la evaluación alcanzada en el 2019. Este Reconocimiento se subdivide en dos, cuya 

única diferencia reside en los montos asignados RMMC-SS para la Secretaría de Salud y RMMC- IPSS, 

para otras Instituciones Públicas del Sector Salud. Por lo que en lo sucesivo cuando se refiera al 

Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua, este concepto incluye ambas clasificaciones. 
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Los establecimientos participantes tanto en el Premio Nacional de Calidad en Salud como en el 
Reconocimiento al Mérito para la Mejora Continua, deberán cumplir con los siguientes requisitos de 
participación en ambas modalidades. En los términos que marca la convocatoria (Anexo 10.3.2 “Modelo 
de Convocatoria para participar en el Premio Nacional de Calidad en Salud y el Reconocimiento al Mérito por 
la Mejora Continua” de estas Reglas de Operación): 

TIPO DE UNIDAD POR 
CATEGORÍA DE PARTICIPACIÓN 

REQUISITOS DESCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO 
PROBATORIO 

APLICA EN ESTABLECIMIENTOS 
DE ATENCIÓN MÉDICA DE LAS 
SIGUIENTES CATEGORÍAS: 1, 2 
y 3 

Categoría 01: Establecimientos de 
Atención Médica de Primer Nivel de 
Atención. 

Categoría 02: Hospitales Generales, 
de Especialidad, Integrales, 
Comunitarios, Rurales, Regionales, 
Clínicas Hospitales o equivalentes en 
otras instituciones públicas del 
Sistema Nacional de Salud. 

Categoría 03: Institutos Nacionales 
de Salud, Hospitales Regionales de 
Alta Especialidad, Hospitales 
Federales de Referencia o 
equivalentes en otras instituciones 
públicas del Sistema Nacional de 
Salud. 

ACREDITACIÓN: 

Para aquellos 
establecimientos de 
atención médica que 
cuenten con el Dictamen de 
Acreditación o 
Reacreditación favorable y 
vigente. 

Quedan excluidos del 
requisito los 
establecimientos de 
atención médica que no 
sean sujetos al proceso de 
acreditación o 
reacreditación. 

 

Copia del Dictamen de Acreditación 
favorable y vigente; o en su caso 
formato de Declaración de 
Establecimientos no sujetos al 
proceso de acreditación o 
reacreditación. 

CERTIFICACIÓN: 

En cumplimiento al Acuerdo 
por el que se establecen 
requisitos para la 
participación de los 
establecimientos 
hospitalarios, ambulatorios, 
de rehabilitación y de 
hemodiálisis, en los premios 
de calidad que otorga el 
Gobierno Federal y los 
gobiernos de las entidades 
federativas. 

Presentar copia de alguno de los 
siguientes documentos: 

1. Certificado vigente expedido por 
el Consejo de Salubridad General. 

2. Constancia de inscripción al 
proceso de Certificación, Documento 
emitido por el (la) Secretario(a) del 
Consejo de Salubridad General, en 
el cual se señale que el 
Establecimiento se encuentra en 
proceso de Certificación. 

3. Listado publicado en la página 
web del Consejo de Salubridad 
General en el que aparezca el 
nombre del establecimiento 
participante. 

COCASEP: 

Comité de Calidad y 
Seguridad del/a Paciente 
(COCASEP) o su 
equivalente. 

Presentar copia de los siguientes 
documentos: 

1. Acta de instalación del 
(COCASEP), o su equivalente. 

2. Minuta de la última reunión del 
(COCASEP) o su equivalente, de 
fecha no mayor a 6 meses. 

Aval Ciudadano: 

Aval Ciudadano o su 
equivalente. 

Presentar copia de los siguientes 
documentos: 

1. Acta de instalación de Aval 
Ciudadano (o el equivalente). 

2. Formato de Monitoreo Ciudadano 
(o instrumento de medición) del 
cuatrimestre inmediato anterior (o 
período inmediato anterior). 
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TIPO DE UNIDAD POR 
CATEGORÍA DE PARTICIPACIÓN 

REQUISITOS DESCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO 
PROBATORIO 

APLICA EN LAS CINCO 
CATEGORÍAS DE 
PARTICIPACIÓN. 

Categoría 01: Establecimientos de 
Atención Médica de Primer Nivel de 
Atención. 

Categoría 02: Hospitales Generales, 
de Especialidad, Integrales, 
Comunitarios, Rurales, Regionales, 
Clínicas Hospitales o equivalentes en 
otras instituciones públicas del 
Sistema Nacional de Salud. 

Categoría 03: Institutos Nacionales 
de Salud, Hospitales Regionales de 
Alta Especialidad, Hospitales 
Federales de Referencia o 
equivalentes en otras instituciones 
públicas del Sistema Nacional de 
Salud. 

Categoría 04: Servicios Auxiliares de 
Diagnóstico y Tratamiento. 

Categoría 05: Áreas Administrativas 
y Centrales de Calidad. 

Declaración de Ausencia 
de procedimientos en su 
contra: 

Declaración de ausencia de 
procedimientos en su 
contra. 

Requisitar y presentar formato 
correspondiente. 

(Disponible para descarga al 
momento de inscripción). 

Autoevaluación. 

Autoevaluación del Modelo 
de Gestión de Calidad en 
Salud. 

Autoevaluación del establecimiento 
participante tomando como base la 
Cédula de Evaluación del Modelo de 
Gestión de Calidad en Salud, 
reportando como resultado haber 
obtenido un puntaje igual o superior 
a 150 puntos. 

Manifiesto bajo protesta 
de decir verdad 

Declaración del Manifiesto 
bajo protesta de decir 
verdad. 

Requisitar y presentar formato 
correspondiente (Disponible para 
descarga al momento de 
inscripción). 

Reporte del Modelo de 
Gestión de Calidad en 
Salud 

Tomando como referencia y 
de acuerdo al grado de 
avance del establecimiento, 
lo señalado en el apartado 
10.3.2.2. “Modelo de 
Reporte del Modelo de 
Gestión de Calidad en 
Salud” de las Reglas de 
Operación del Programa. 

Presentar el Reporte del Modelo de 
Gestión de Calidad en Salud en la 
plataforma de registro en línea del 
Premio Nacional de Calidad en 
Salud y el Reconocimiento al Mérito 
por la Mejora Continua. 

Únicamente aplicable para el 
Reconocimiento al Mérito por la 
Mejora Continua en las cinco 
categorías. 

Categoría 01: Establecimientos de 
Atención Médica de Primer Nivel de 
Atención. 

Categoría 02: Hospitales Generales, 
de Especialidad, Integrales, 
Comunitarios, Rurales, Regionales, 
Clínicas Hospitales o equivalentes en 
otras instituciones públicas del 
Sistema Nacional de Salud. 

Categoría 03: Institutos Nacionales 
de Salud, Hospitales Regionales de 
Alta Especialidad, Hospitales 
Federales de Referencia o 
equivalentes en otras instituciones 
públicas del Sistema Nacional de 
Salud. 

Categoría 04: Servicios Auxiliares de 
Diagnóstico y Tratamiento. 

Categoría 05: Áreas Administrativas 
y Centrales de Calidad. 

Justificación del uso de 
los recursos. 

Este requisito aplica 
únicamente a aquellos 
establecimientos que pasan 
a la segunda etapa del 
Reconocimiento al Mérito 
por la Mejora Continua: 
visita de verificación en 
campo. 

Requisitar y presentar formato 
correspondiente (Disponible para 
descarga al momento de 
inscripción). 

Solicitar el recurso única y 
exclusivamente para los bienes y/o 
servicios, insumos y equipamiento 
que contribuyan a la mejora de la 
calidad, evitando la compra de 
bienes innecesarios. 
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4.6.2. Características del Subsidio. 

El Programa otorga Subsidio únicamente para el Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua tanto 
para la Secretaría de Salud (RMMC-SS) como para otras instituciones públicas del sector salud (RMMC-IPSS) 
en sus cinco categorías, mediante convenios o, en su caso, bases de colaboración, debidamente formalizados 
(Anexo 10.2 “Modelos de Convenios y Bases de Colaboración”, de estas Reglas de Operación), a efecto de 
que sean transferidos los recursos correspondientes, conforme a lo siguiente: 

RMMC-SS: Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua para Secretaría de Salud: 

 Categoría 01: Establecimientos de Atención Médica de Primer Nivel de Atención. Se otorgará 
un reconocimiento por un monto de $700,000.00 (Setecientos mil pesos 00/100 M.N.). Esta categoría 
considera la participación de las Unidades de Consulta Externa, Unidades de Atención Primaria, Centros de 
Salud Rurales y Urbanos, Centros de Servicios de Especialidades (Unidades Médicas Especializadas en 
Salud, Centros de Atención para personas con Infecciones de Transmisión Sexual o VIH-SIDA, Centros de 
Atención Primaria en Adicciones, Centros Integrales de Salud Mental, Centros de Atención de Enfermedades 
Crónico Degenerativas y a los Centros de Detección y Diagnóstico de Cáncer de Mama o sus similares en las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

 Categoría 02: Hospitales Generales, de Especialidad, Integrales, Comunitarios, Rurales, 
Regionales, Clínicas Hospitales o equivalentes en otras instituciones públicas del Sistema Nacional de 
Salud. Se otorgará un reconocimiento por un monto de $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 
M.N.). Dirigida a los Establecimientos de Atención Médica que ofrecen servicios de especialidades básicas de 
servicios de salud, con capacidad resolutiva en medicina familiar, urgencias y padecimientos de alta 
prevalencia que requieren de servicios de medicina interna, cirugía general, traumatología, gineco-obstetricia, 
pediatría y geriatría entre otros. 

 Categoría 03: Institutos Nacionales de Salud, Hospitales Regionales, Hospitales de Alta 
Especialidad, Hospitales Federales de Referencia o equivalentes en otras instituciones públicas del 
Sistema Nacional de Salud. Se otorgará un reconocimiento por un monto de $300,000.00 (Trescientos 
mil pesos 00/100 M.N.). Que considera a los servicios médicos de alta especialidad que comprenden para su 
operación subespecialidades médicas e incorporan tecnologías de punta, infraestructura, equipo de avanzada 
y se ocupa de la formación de sub-especialistas. Se incluye a la docencia, el trabajo académico y de 
investigación, asociada a la función asistencial, incorpora aspectos innovadores al interior de las disciplinas 
existentes. Esta categoría agrupa a los Hospitales Regionales de Alta Especialidad, Hospitales Regionales, 
Hospitales Centrales, Hospitales Generales de Referencia, Establecimientos de Atención Médica de Alta 
Especialidad y Centros Médicos. 

 Categoría 04: Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento. Se otorgará un 
reconocimiento por un monto de $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.). Que considera a 
Laboratorios de Salud Pública, Centros de Transfusión Sanguínea y otros servicios orientados 
a complementar el diagnóstico o procedimientos terapéuticos. 

 Categoría 05: Áreas Administrativas y Centrales de Calidad. Se otorgará un reconocimiento 
por un monto de $700,000.00 (Setecientos mil pesos 00/100 M.N.). Dirigida a Áreas encargadas de la 
gestión de los programas de calidad en las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud y/o unidades 
organizacionales, locales, estatales, regionales o nacionales, dedicadas a la administración de recursos 
financieros, bienes muebles e inmuebles y recursos humanos. 

RMMC-IPSS: Reconocimiento al Mérito para la Mejora Continua para otras Instituciones públicas 
del Sector Salud: 

 Categoría 01: Establecimientos de Atención Médica de Primer Nivel de Atención. Se otorgará 
un reconocimiento por un monto de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.) Esta categoría considera la 
participación de las Unidades de Consulta Externa, Unidades de Atención Primaria, Centros de Salud Rurales 
y Urbanos, Centros de Servicios de Especialidades (Unidades Médicas Especializadas en Salud, Centros de 
Atención para personas con Infecciones de Transmisión Sexual o VIH-SIDA, Centros de Atención Primaria en 
Adicciones, Centros Integrales de Salud Mental, Centros de Atención de Enfermedades Crónico 
Degenerativas y a los Centros de Detección y Diagnóstico de Cáncer de Mama o sus similares en las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

 Categoría 02: Hospitales Generales, de Especialidad, Integrales, Comunitarios, Rurales, 
Regionales, Clínicas Hospitales o equivalentes en otras instituciones públicas del Sistema Nacional de 
Salud, en la que se otorgará un reconocimiento por un monto de $100,000.00 (Cien mil pesos 
00/100 M.N.). Dirigida a los Establecimientos de Atención Médica que ofrecen servicios de especialidades 
básicas de servicios de salud, con capacidad resolutiva en medicina familiar, urgencias y padecimientos 
de alta prevalencia que requieren de servicios de medicina interna, cirugía general, traumatología, 
gineco-obstetricia, pediatría y geriatría, entre otros. 
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 Categoría 03: Institutos Nacionales de Salud, Hospitales Regionales, Hospitales de Alta 
Especialidad, Hospitales Federales de Referencia o equivalentes en otras instituciones públicas del 
Sistema Nacional de Salud, en la que se otorgará un reconocimiento por un monto de $100,000.00 
(Cien mil pesos 00/100 M.N.). Que considera a los servicios médicos de alta especialidad que comprenden 
para su operación subespecialidades médicas e incorporan tecnologías de punta, infraestructura, equipo de 
avanzada y se ocupa de la formación de sub-especialistas. Se incluye a la docencia, el trabajo académico y 
de investigación, asociada a la función asistencial, incorpora aspectos innovadores al interior de las disciplinas 
existentes. Esta categoría agrupa a los Hospitales Regionales de Alta Especialidad, Hospitales Regionales, 
Hospitales Centrales, Hospitales Generales de Referencia, Establecimientos de Atención Médica de Alta 
Especialidad y Centros Médicos. 

 Categoría 04: Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, en la que se otorgará un 
reconocimiento por un monto de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.). Que considera a Laboratorios 
de Salud Pública, Centros de Transfusión Sanguínea y otros servicios orientados a complementar el 
diagnóstico o procedimientos terapéuticos. 

 Categoría 05: Áreas Administrativas y Centrales de Calidad. Se otorgará un reconocimiento 
por un monto de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.). Dirigida a Áreas encargadas de la gestión de 
los programas de calidad en las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud y/o unidades 
organizacionales, locales, estatales, regionales o nacionales, dedicadas a la administración de recursos 
financieros, bienes muebles e inmuebles y recursos humanos. 

4.6.3. Derechos y Obligaciones. 

Derechos: 

Los Establecimientos de Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, 
así como Áreas Administrativas y Centrales de Calidad definidos en la población objetivo, tienen los 
siguientes derechos: 

1. Recibir la asesoría técnica de la DGCES, para su participación en el Premio Nacional de Calidad en 
Salud y el Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua; 

2. Conocer la información del Programa, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables en materia de 
transparencia y acceso a la información pública, y 

3. Recibir un trato respetuoso, oportuno y equitativo. 

Obligaciones: 

1. Proporcionar la información que se les requiera conforme a las presentes Reglas de Operación. 

2. Para el caso del Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua, ejercer los recursos que, en su 
caso les sean asignados, exclusivamente a la adquisición de bienes, insumos o equipamiento que contribuyan 
a la mejora de la calidad y de acuerdo con el Anexo Técnico que acompaña al Convenio o, en su caso, Bases 
de Colaboración que al efecto se suscriban. En caso de que los beneficiarios incumplan con sus obligaciones, 
éstos deberán reintegrar el recurso asignado a la Tesorería de la Federación, de conformidad con lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

3. Con el propósito de impulsar y así incrementar el número de Establecimientos de Atención Médica, 
Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas Administrativas y Centrales de Calidad, 
que se administran a través del Modelo de Gestión de Calidad en Salud; los establecimientos ganadores 
del Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua, teniendo como base el subsidio recibido, destinarán del 
monto obtenido por el reconocimiento, una cantidad máxima de hasta el 10% del total para que realicen 
la capacitación para la implementación del Modelo de Gestión de Calidad en Salud en coordinación con la 
DGCES, en al menos cinco Establecimientos de Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico y 
Tratamiento, así como Áreas Administrativas y Centrales de Calidad, preferentemente aquellas que se 
encuentren en su ámbito de influencia geográfica, con la finalidad de que se multiplique el conocimiento en la 
gestión de la calidad. 

4. De igual forma, los establecimientos inscritos en la Convocatorias de Premio Nacional de Calidad en 
Salud, el Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua, así como los que realizaron su autoevaluación 
para participar en la convocatoria de Proyectos de Mejora de la Calidad, serán identificados como unidades 
que implementan el Modelo de Gestión de Calidad en Salud, formando parte del registro de establecimientos 
que implementan en el país. 
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5. Para el caso del Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua, presentar los informes de avance 
financiero que solicite la DGCES, de forma trimestral, a partir de que se reciba el recurso, a más tardar 10 
días hábiles posteriores al término de cada trimestre, cuya información permita conocer el avance en el 
ejercicio del recurso, informándolo; vía correo institucional a la dirección electrónica: 
premio.nacional@salud.gob.mx y por mensajería a la DGCES ubicada en Avenida Marina Nacional número 
60, Piso 8, Colonia Tacuba, C.P. 11410, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México, en los 
formatos establecidos para dicho fin (Anexo 10.4.2. “Modelo de Formato de Informe de Avance Financiero” de 
estas Reglas de Operación). La información será analizada por la DGCES y en caso de que se tengan 
observaciones se hará de conocimiento a la Entidad Federativa o Institución solicitando las aclaraciones 
correspondientes. 

6. Otorgar todas las facilidades a la DGCES, para ejecutar las visitas que la misma determine para 
verificar la aplicación de los recursos y cumplimiento de los compromisos asumidos por los establecimientos 
ganadores del Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua, referentes a la capacitación, y aquellas que 
fueran necesarias para verificar la aplicación de los recursos. 

7. Difundir al interior de la Entidad Federativa o Institución los resultados de los establecimientos 
ganadores del Premio Nacional de Calidad en Salud y/o del Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua, 
a través de medios electrónicos y/o impresos, y enviar evidencia de dicha difusión a la DGCES. 

8. Los establecimientos ganadores del Premio Nacional de Calidad en Salud y/o del Reconocimiento al 
Mérito por la Mejora Continua deberán preparar y publicar un artículo relacionado con la experiencia de 
implementación del Modelo de Gestión de Calidad en Salud; compartiendo créditos con la DGCES. 

4.6.4. Instancias Participantes. 

4.6.4.1. Instancias Ejecutoras. 

Los Servicios Estatales de Salud de las Entidades Federativas; los Establecimientos de Atención Médica 
de la Secretaría de Salud o coordinados sectorialmente por ésta, a través de la Comisión Coordinadora de 
Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad y, en su caso, otras instituciones públicas del 
Sistema Nacional de Salud. Las instituciones señaladas deben a través del o la Responsable Estatal o 
Institucional de Calidad, realizar lo siguiente: 

1. Informar a las Áreas Administrativas correspondientes de la participación en las Convocatorias del 
Programa, a fin de garantizar que los bienes y/o servicios se pretenden adquirir en caso de resultar 
beneficiados por el Programa puedan ser obtenidos de acuerdo a lo establecido en las presentes Reglas. 

2. Validar las solicitudes de inscripción al Premio Nacional de Calidad en Salud y/o Reconocimiento al 
Mérito por la Mejora Continua de su Entidad Federativa o institución, previa comprobación de que se cumple 
con todos los requisitos establecidos en la convocatoria del Premio Nacional de Calidad en Salud y el 
Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua de la Calidad correspondiente, a fin de proceder a su 
evaluación por la DGCES. En caso de no llevar a cabo el proceso de validación, se tomarán por no 
presentadas las solicitudes de participación. 

3. En caso de que alguna solicitud no cumpla con todos los requisitos o los formatos no estén 
correctamente llenados, prevenir a quien solicita por una sola vez, para que, en el plazo de 3 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la fecha de notificación, subsane las deficiencias señaladas. En caso de 
que no subsane dicha prevención en el plazo citado, se tendrá por no presentada la solicitud. Todo esto 
dentro del plazo de validación establecido en la convocatoria para participar en el Premio Nacional de Calidad 
en Salud (Anexo 10.3.2. “Modelo de Convocatoria para participar en el Premio Nacional de Calidad en Salud y 
Reconocimiento al mérito por la Mejora Continua” de estas Reglas de Operación). 

4. Notificar por escrito el resultado de la validación realizada a los establecimientos participantes en la 
convocatoria a más tardar 15 días hábiles posteriores al cierre de la validación y hacerlo del conocimiento 
a la DGCES. 

5. Promover y asesorar a aquellas unidades en condiciones de participar en el Premio Nacional de 
Calidad en Salud y el Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua de la Calidad de su Entidad Federativa 
o Institución. 

6. Ser el vínculo con la DGCES para la realización de las visitas de verificación en campo en caso de 
que los Establecimientos de Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento o Áreas 
Administrativas o Centrales de Calidad, avancen hacia esta etapa. 

En el caso de que un establecimiento resulte seleccionado para Subsidio en su Entidad o Institución, 
deberá: 

a) Ser el enlace para la gestión de la debida formalización del Convenio Específico de Colaboración o 
en su caso, bases de colaboración y la apertura de cuenta bancaria, así como para su envío en los plazos y 
términos establecidos en las presentes Reglas de Operación a la DGCES. 
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b) Dar seguimiento al ejercicio y comprobación del recurso asignado. 

c) En coordinación con la DGCES, y con las unidades ganadoras del Premio Nacional de Calidad en 
Salud, definir las unidades que serán capacitadas en la implementación del Modelo de Gestión de Calidad en 
Salud, y dar seguimiento al cumplimiento de dicha capacitación. 

d) Coordinar las acciones de Contraloría Social. 

4.6.4.2. Instancias Normativas. La rectoría del Programa corresponde a la Secretaría de Salud Federal 
misma que, conforme a las presentes Reglas de Operación, vigilará su cumplimiento a través de la DGCES, 
unidad administrativa a la que le corresponde: 

1. Coordinar las acciones del Programa, en el país, así como establecer la coordinación para la 
asesoría técnica y seguimiento en lo relativo al Premio Nacional de Calidad en Salud y el Reconocimiento 
al Mérito por la Mejora Continua. 

2. Ser responsable en conjunto con la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, de 
suscribir con las y los titulares de las Secretarías de Salud de las Entidades Federativas y de Finanzas, o las y 
los Representantes de las Instituciones, los convenios o en su caso, bases de colaboración, así como verificar 
que los recursos presupuestarios transferidos, para la operación del Programa sean destinados únicamente 
para este fin, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes 
del Ejecutivo Federal. 

Corresponde al Comité Sectorial para el Reconocimiento de la Calidad, como órgano colegiado de 
carácter sectorial de la Secretaría de Salud, avalar los dictámenes otorgados por el Programa de acuerdo a lo 
establecido en las presentes Reglas de Operación. El Comité estará integrado por: 

 El(la) Titular de la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, quien lo preside; 

 El(la) Titular de la DGCES, quien además es suplente del(la) Presidente(a) en caso de ausencia; 

 El(la) Titular de la Dirección de Mejora de Procesos de la DGCES, quien funge como Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité; 

 El(la) Titular de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico o representante designado con nivel 
de decisión; 

 El(la) Titular de la Dirección General de Programación y Presupuesto, o representante designado 
con nivel de decisión y 

Serán invitados a las sesiones del Comité: 

 El(la) Titular de la Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta 
Especialidad o representante designado con nivel de decisión; 

 El(la) Titular del Instituto de Salud para el Bienestar o representante designado con nivel de decisión; 

 El(la) Titular de la Secretaría de la Defensa Nacional o representante designado con nivel de 
decisión; 

 El(la) Titular de la Secretaría de Marina o representante designado con nivel de decisión; 

 El(la) Titular de Petróleos Mexicanos o representante designado con nivel de decisión; 

 El(la) Titular del Instituto Mexicano del Seguro Social o representante designado con nivel 
de decisión; 

 El(la) Titular del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado o 
representante designado con nivel de decisión, y 

 El(la) Titular del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia o representante designado 
con nivel de decisión. 

El Comité Sectorial sesionará como órgano colegiado, previa convocatoria por lo menos con 48 horas de 
anticipación, la cual deberá acompañarse con la orden del día y la documentación relativa a los temas a tratar. 

Las(os) integrantes del Comité Sectorial cuentan con voz y voto, y sus acuerdos se toman por mayoría 
simple, con voto de calidad por parte de quien lo preside o, en su caso, por quien lo suple, y sus decisiones 
son inapelables. Las(os) invitadas/os tienen derecho a voz. La sesión realizada por el Comité Sectorial, se 
hará constar en un acta, que deberá ser firmada por las/os participantes. 
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4.6.5. Operación y Proceso. 

4.6.5.1. Recepción. 

Las solicitudes de inscripción deberán atender los requisitos de participación establecidos por la DGCES 
en los términos y plazos establecidos en la convocatoria para participar en el Premio Nacional de Calidad en 
Salud, así como en el Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua (Anexo 10.3.2. “Modelo de 
Convocatoria para participar en el Premio Nacional de Calidad en Salud y el Reconocimiento al Mérito por la 
Mejora Continua” de estas Reglas de Operación). Dichas solicitudes tendrán que ser validadas por él o la 
Responsable Estatal o Institucional de Calidad. La DGCES determinará los medios electrónicos aplicables 
para simplificar y transparentar el proceso de recepción y validación a través de su página de Internet 
www.calidad.salud.gob.mx. 

4.6.5.2. Evaluación. 

Premio Nacional de Calidad en Salud y Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua. 

El proceso de evaluación estará a cargo de la DGCES, previa capacitación y designación del 
grupo evaluador. 

El desarrollo de la evaluación será en dos etapas conforme a lo siguiente: 

Primera Etapa: La DGCES conformará el equipo evaluador, para cada Reporte del Modelo de Gestión 
de Calidad en Salud presentado por los Establecimientos de Atención Médica, Servicios Auxiliares de 
Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas Administrativas y Centrales de Calidad; dichos reportes deberán 
contar con la previa validación del(la) Responsable Estatal o Institucional de Calidad para que sean evaluados 
por el personal evaluador en la plataforma digital administrada por la DGCES y se determine la calificación 
que establezca el grado de avance en la implantación y la maduración del Modelo de Gestión de Calidad en 
Salud. Por cada categoría se elegirán a los dos con la mayor calificación, siempre y cuando se encuentren al 
menos en la etapa de desarrollo según la tabla de madurez aplicable, misma que se puede consultar en la 
siguiente liga electrónica: http://dgces.salud.gob.mx/pnc2020/doctos_consulta/MGCS.pdf en el apartado 
Madurez de los Sistemas de Gestión de Calidad; y serán notificados para continuar en la segunda etapa. 

Para el caso del Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua, por cada categoría podrán ser 
seleccionados hasta dos Establecimientos de Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico y 
Tratamiento, así como Áreas Administrativas y Centrales de Calidad que demuestren haber incrementado su 
calificación en mayor grado respecto al año inmediato anterior, según la referida tabla de madurez aplicable. 

Segunda Etapa: Una vez seleccionados los Establecimientos de Atención Médica, Servicios Auxiliares de 
Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas Administrativas y Centrales de Calidad que superen la primera 
etapa, serán notificados para recibir una visita de verificación en campo en la que se presenten las evidencias 
que demuestren y amplíen de ser el caso, lo descrito en el Reporte del Modelo de Gestión de Calidad en 
Salud. El resultado de esta etapa permitirá definir a aquéllos que alcanzaron el mayor puntaje en cada 
categoría, dichos resultados se presentarán ante el Comité Sectorial para el Reconocimiento de la Calidad a 
fin de ser avalados y dictaminar a los ganadores. 

Los Establecimientos de Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así como 
Áreas Administrativas y Centrales de Calidad que pasen a la segunda etapa deberán remitir en forma física a 
la DGCES los requisitos solicitados en la inscripción, a fin de integrar el expediente correspondiente. Dicha 
documentación deberá ser enviada de manera oficial al domicilio de la DGCES, sito en Avenida Marina 
Nacional número 60, Piso 8, Colonia Tacuba, C.P. 11410, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México, en un plazo no mayor a 15 días hábiles posteriores a la notificación de que pasan a la segunda etapa. 

Un mismo establecimiento puede resultar ganador de ambas modalidades: Premio Nacional de Calidad en 
Salud y Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua. 

4.6.5.3. Notificación de Resultados. 

Una vez dictaminado por el Comité Sectorial para el Reconocimiento de la Calidad, se notificarán los 
resultados por escrito a los y a las Titulares de los Servicios Estatales de Salud de las Entidades Federativas, 
de la Secretaría de Salud o de las instituciones coordinados sectorialmente por ésta, a través de la Comisión 
Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad y demás instituciones 
públicas del Sistema Nacional de Salud, que hayan resultado beneficiados, a más tardar 15 días hábiles 
posteriores a la sesión de Dictamen del Comité Sectorial. 

La publicación de resultados estará disponible en la página de Internet de la DGCES: 
www.calidad.salud.gob.mx a más tardar 15 días hábiles posteriores a la sesión de Dictamen del Comité 
Sectorial para el Reconocimiento de la Calidad. 
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5. Transferencia y Ejecución de Recursos. 

5.1. Transferencia de Recursos. 

Una vez que el Comité Sectorial para el Reconocimiento de la Calidad, avale el dictamen de los proyectos 
y/o el Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua sujetos a Subsidio por el Programa, la Secretaría de 
Salud transferirá la suma de los montos asignados a los beneficiarios, siempre y cuando toda la 
documentación establecida a continuación, haya sido validada por la DGCES y en el entendido de que dicha 
transferencia estará sujeta a la disponibilidad presupuestaria. 

Cuenta Bancaria: La institución que resulte beneficiaria, deberá abrir una cuenta bancaria productiva y 
mancomunada en la que se le transferirán los recursos derivados del Programa. 

Para el caso de los Hospitales Regionales de Alta Especialidad e Institutos Nacionales de Salud, así como 
a Instituciones Públicas del Sistema Nacional de Salud que les aplique, también anexarán la documentación 
correspondiente a la Cuenta Única de Tesorería (CUT) con la certificación bancaria original, autorizando en 
esta los recursos del Programa Calidad en la Atención Médica 2020. 

Y enviará a la DGCES, en un plazo no mayor a 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
fecha en que se hayan notificado los resultados a quienes hayan obtenido los subsidios del Programa, 
la documentación siguiente: 

I. Original de la certificación bancaria que contenga el nombre del Programa y año (Calidad en la Atención 
Medica, 2020), la CLABE interbancaria con firma autógrafa, número del ejecutivo que certifica y sello 
bancario. (CUT Hospitales, Institutos y otras Instituciones Públicas del Sistema Nacional de Salud que 
les aplique). 

II. Fotocopia de contrato de apertura de la cuenta bancaria; 

III. Copia del de estado de Cuenta Bancario no mayor a tres meses de antigüedad o en su caso captura de 
pantalla; cabe precisar, que no se aceptará ningún documento o cuenta bancaria que se haya abierto con 
anterioridad al ejercicio fiscal correspondiente aun cuando no haya sido utilizada. 

IV. Copia del Formato de Inscripción al R.F.C. actualizado (Cédula y Datos Fiscales); 

V. Fotocopia de identificación oficial con fotografía y firma (INE vigente), 

VI. Pasaporte o Cédula Profesional no mayor a diez años de antigüedad), de las personas funcionarias 
autorizadas para firmar la cuenta bancaria; 

VII. Fotocopia del nombramiento de personas funcionarias autorizadas para firmar las cuentas bancarias; 

VIII. Fotocopia de comprobante de domicilio y número telefónico de la Institución beneficiaria que apertura 
la cuenta. 

La apertura de esta cuenta será para uso exclusivo de los recursos transferidos por la DGCES, lo que 
permitirá la identificación de los recursos y sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su 
ejercicio y fiscalización, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Tratándose de Establecimientos de Atención Médica o de Áreas Administrativas y Centrales de Calidad de 
las Entidades Federativas, la transferencia de recursos será realizada a través de la Tesorería del Gobierno 
de la Entidad Federativa de que se trate, dentro de los 5 días siguientes a la fecha en que se hayan radicado 
los recursos en la entidad federativa. Por lo que será necesaria la apertura de dos cuentas bancarias 
productivas y mancomunadas, una en la que la DGCES transferirá los recursos derivados del Programa a la 
Tesorería del Gobierno de la Entidad Federativa de que se trate, y una segunda, en la que la citada Tesorería 
del Gobierno de la Entidad Federativa transferirá los recursos al beneficiario del Programa. 

Para el caso de bases de colaboración, la transferencia se llevará a cabo a través de adecuación 
presupuestal, para lo cual se deberá proporcionar a la DGCES la clave presupuestaria correspondiente. 

Convenio Específico de Colaboración: Para contar con el Convenio Específico de Colaboración en 
tiempo y forma, una vez que se notifiquen los resultados de los beneficiarios, la DGCES enviará el Modelo de 
Convenio Específico de Colaboración y él (la) Responsable Estatal o Institucional de Calidad deberá enviar 
dicho Modelo a sus áreas jurídicas a fin de que sea revisado y debidamente integrado. 

Una vez que se haya concluido en la Entidad Federativa o institución con la integración de dicho 
instrumento, deberá ser enviado para validación a la DGCES acompañado de toda la documentación soporte 
que avale el contenido del instrumento jurídico a efecto de llevar a cabo el cotejo correspondiente, en un plazo 
no mayor a 7 días hábiles, contados a partir de la fecha en que se recibió el Modelo de Convenio en comento. 
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La DGCES, deberá comunicar a la Entidad Federativa o institución la validación del mismo, a fin de que se 
proceda a la gestión de firmas, para su posterior envío junto con todos los anexos que lo integran en un plazo 
no mayor a 15 días hábiles contados a partir de haber recibido la validación por parte de la DGCES, en cuatro 
tantos en original, con las firmas autógrafas y rúbricas en cada una de sus fojas y anexos que lo integran, de 
las partes que en él intervienen. 

La Secretaría de Salud otorgará los recursos a través de la Tesorería del Gobierno de la Entidad 
Federativa a los Servicios Estatales de Salud, y en su caso a las instituciones públicas del Sistema Nacional 
de Salud para que los Establecimientos de Atención Médica y Áreas Administrativas y Centrales de Calidad 
desarrollen los proyectos y/o reconocimientos que resultaron beneficiados del subsidio, debiendo éstos 
informar sobre su aplicación en los términos de cada tipo de apoyo. 

Recibo: La institución beneficiaria deberá enviar de manera oficial el Comprobante Fiscal Digital por 
concepto de la recepción de los recursos transferidos por el Programa, de conformidad con lo preceptuado en 
los artículos 29 y 29 A del Código Fiscal de la Federación, en un plazo no mayor a 15 días hábiles, posteriores 
a la fecha en que se llevó a cabo la notificación de la transferencia, con los datos fiscales que a continuación 
se detallan: 

Nombre: Secretaría de Salud/Dirección General de Calidad y Educación en Salud. 

RFC: SSA630502CU1 

Domicilio: Calle Lieja No. 7 Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
C.P. 06600. 

Concepto: Recursos recibidos por parte del Programa Calidad en la Atención Médica 2020. 

Para el caso de unidades centrales, órganos desconcentrados u otras unidades de la Secretaría de Salud 
beneficiadas con el Subsidio que otorga el Programa, se deberá llevar a cabo la firma de unas bases de 
colaboración (ver Anexo 10.2.3. “Modelo de Bases de Colaboración para Unidades Centrales, Órganos 
Desconcentrados u otras Unidades de la Secretaría de Salud” de estas Reglas de Operación), aplicando el 
mismo procedimiento y plazos establecidos en el apartado correspondiente a Convenio Específico de 
Colaboración, a fin de realizar la transferencia del recurso, la cual se realizará a través de una adecuación 
presupuestaria conforme a la normativa presupuestaria aplicable. Por lo anterior, dichas unidades centrales y 
órganos desconcentrados no estarán obligadas a presentar el recibo por concepto de la ministración del 
recurso, sin embargo, deberán documentar las acciones administrativas que permitan la identificación de los 
recursos recibidos. 

5.2. Ejecución. 

5.2.1. Recursos Presupuestarios. 

De conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental y el Manual de Programación y Presupuesto emitido por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los programas sujetos a reglas de operación identificarán los gastos indirectos 
de Subsidios para su operación, mismos que deberán reducirse anualmente según el porcentaje que 
establezca el Programa Nacional de Reducción de Gasto Público. 

Los gastos indirectos de Subsidios serán aquéllos destinados a la adquisición de bienes y contratación de 
servicios necesarios para la operación del Programa y constará, entre otros, de: 

- Materiales y útiles de oficina; 

- Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos; 

- Servicio postal; 

- Impresiones de documentos oficiales; 

- Impresión y elaboración de material informativo; 

- Información en medios masivos; 

- Asesorías y consultorías; 

- Certificaciones de procesos; 

- Viáticos y pasajes; 

- Congresos y convenciones; 

- Mobiliario y equipo de administración, y 

- Arrendamiento de equipo de transporte. 
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5.2.2. Avance Financiero. 

La instancia ejecutora, a partir de que reciba el recurso a más tardar 10 días hábiles posteriores al término 
de cada trimestre, formula el informe de avance financiero de las acciones bajo su responsabilidad 
acompañando a dicho reporte la explicación de las variaciones entre el presupuesto autorizado, el modificado, 
el ejercido y el de metas en forma trimestral y en los formatos establecidos para dicho fin (Anexo 10.4.2 
“Modelo de Formato de Informe de Avance Financiero” de estas Reglas de Operación), mismo que deberá 
incluir copia de los estados de cuenta mensuales correspondientes al trimestre reportado, que deberá remitir a 
la DGCES, vía correo institucional, a las direcciones electrónicas: procam.dgces@salud.gob.mx y en su caso 
a premio.nacional@salud.gob.mx y por mensajería a la DGCES ubicada en avenida Marina Nacional número 
60, Piso 8, Colonia Tacuba, C.P. 11410, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México. Esta 
información permitirá conocer la eficiencia de la operación del Programa y podrá ser utilizada para integrar los 
informes institucionales correspondientes. 

5.2.3. Cierre del Ejercicio. 

La instancia ejecutora integra la comprobación del recurso del cierre del ejercicio programático 
presupuestario anual. Lo remitirá en formato físico y electrónico en los formatos establecidos para dicho fin 
(Anexo 10.4.5. “Modelo de Formato de Comprobación”), a la instancia normativa a través del o la 
Responsable Estatal o Institucional de Calidad a más tardar 15 días posteriores al cierre de dicho ejercicio. 

Corresponderá a la Secretaría de Salud a través de la DGCES concentrar y analizar dicha información, así 
como solicitar a la instancia ejecutora las aclaraciones y la documentación a que haya lugar. 

La DGCES, integrará y verificará los documentos comprobatorios del ejercicio de los recursos otorgados a 
los proyectos y/o reconocimientos beneficiados, mismos que deberán contar con los requisitos fiscales 
aplicables y deberán ser exclusivos del Programa, por lo que no se deberán enviar facturas consolidadas que 
incluyan bienes o servicios adicionales o por montos totales superiores. 

La comprobación del recurso asignado deberá presentarse de manera individual por cada proyecto o 
reconocimiento subsidiado, incluyendo su evaluación externa para el caso de proyectos, por lo que no se 
podrán enviar a la DGCES comprobaciones globales, ni facturas consolidadas que incluyan bienes o servicios 
adicionales o por montos totales superiores, asimismo no se deberá utilizar recursos o remanentes de un 
proyecto o reconocimiento para otro. 

5.2.4. Recursos No Devengados. 

Se entenderá por recursos no devengados, los recursos no utilizados por los beneficiarios para los fines 
que se les han establecido o autorizado o que no hayan sido utilizados dentro del ejercicio fiscal en que les 
hayan sido transferidos. 

El ejercicio de los recursos deberá efectuarse en el transcurso del año fiscal en que le hayan sido 
transferidos, en el caso de que, al 31 de diciembre de ese año fiscal, no se encuentren devengados los 
recursos recibidos, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, a más tardar en los siguientes 
15 días naturales al cierre del ejercicio, en cuyo caso deberán considerar las cargas financieras 
correspondientes conforme a la normativa aplicable. 

Los recursos y las acciones destinadas a solventar los efectos ocasionados por desastres naturales, 
deberán apegarse a los lineamientos y mecanismos que determinen la Secretaría de Gobernación y la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en sus respectivos ámbitos de competencia y demás disposiciones 
aplicables. 

6. Supervisión. 

La DGCES promoverá acciones de seguimiento y/o supervisará a través de actividades coordinadas con 
relación a la ejecución de los Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica que fueron 
subsidiados en el año inmediato anterior o que recibieron reconocimiento para lo cual solicitará la información 
necesaria y en su caso, las aclaraciones que correspondan. 

En caso de detectarse que los recursos transferidos para el Programa no han sido aplicados para sus 
fines, se hará del conocimiento de los órganos fiscalizadores a nivel federal y local y demás instancias, en 
términos de la normativa aplicable. 
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7. Control y Auditoría. 

El control y la fiscalización de los recursos federales transferidos a las Entidades Federativas a través de 
este Programa quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en sus respectivos ámbitos 
de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales que deriven de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal, en que, en su caso, incurran las autoridades locales exclusivamente por motivo de la desviación de 
los recursos para fines distintos a los previstos en el Programa, serán sancionadas en los términos de la 
normativa federal, por las autoridades federales, en tanto que en los demás casos dichas responsabilidades 
serán sancionadas y aplicadas por las autoridades competentes con base en las disposiciones aplicables. 

7.1 Indicadores 

Nivel en la MIR Indicador. Forma de Medición. 

FIN 

Porcentaje de usuarios 
satisfechos con la calidad de la 
atención médica recibida en las 
unidades ganadoras de 
Proyectos de Mejora de la 
Calidad del Primer Nivel de 
Atención. 

(Número de usuarios satisfechos con la calidad de 
la atención médica recibida en las unidades 
ganadoras de Proyectos de Mejora de la Calidad 
del Primer Nivel de Atención / Total de usuarios de 
los Establecimientos de Atención Médica 
encuestados en las unidades ganadoras del Primer 
Nivel de Atención) X 100. 

Porcentaje de usuarios 
satisfechos con la calidad de la 
atención médica recibida en las 
unidades ganadoras de 
Proyectos de Mejora de la 
Calidad del Segundo y Tercer 
Nivel de Atención 

(Número de usuarios satisfechos con la calidad de 
la atención médica recibida en las unidades 
ganadoras de Proyectos de Mejora de la Calidad 
del segundo y tercer nivel de atención/Total de 
usuarios de los Establecimientos de Atención 
Médica encuestados en las unidades ganadoras del 
segundo y tercer nivel de atención) X 100. 

PROPÓSITO 

Porcentaje de establecimientos 
que contribuyen a la disminución 
de la heterogeneidad de la 
calidad en la atención de la 
salud al incrementar su puntaje 
en al menos uno de los criterios 
del Modelo de Gestión de 
Calidad en Salud, con respecto 
a su evaluación del año anterior 
en el Premio Nacional de 
Calidad en Salud y el 
Reconocimiento al Mérito por la 
Mejora Continua.  

(Número de establecimientos que contribuyen a la 
disminución de la heterogeneidad de la calidad en 
la atención de la salud al incrementar su puntaje en 
al menos uno de los criterios del Modelo de Gestión 
de Calidad en Salud, con respecto a su evaluación 
del año anterior / Total de establecimientos que 
participan nuevamente en la convocatoria del 
Premio Nacional de Calidad en Salud y 
Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua)
X 100.  

Porcentaje de proyectos de 
mejora de la calidad subsidiados 
el año anterior que demuestran 
una mejora en la calidad de la 
atención y disminuyen la 
heterogeneidad de la misma, al 
término de su implementación, 
de acuerdo con su Evaluación 
Externa.  

(Número de proyectos de mejora de la calidad 
subsidiados el año anterior que demuestran una 
mejora en la calidad de la atención y disminuyen la 
heterogeneidad de la misma, al término de su 
implementación, de acuerdo con su Evaluación 
Externa / Total de proyectos de mejora de la 
calidad subsidiados el año anterior) X 100. 

COMPONENTE 

Porcentaje de apoyos 
económicos comprometidos y/o 
entregados a las Entidades 
Federativas e Instituciones 
Públicas del Sistema Nacional 
de Salud para la implementación 
de Proyectos de Mejora
de la Calidad.  

(Número de apoyos económicos comprometidos 
y/o entregados a las Entidades Federativas e 
Instituciones Públicas del Sistema Nacional de 
Salud para la implementación de Proyectos de 
Mejora de la Calidad / Total de Entidades 
Federativas e Instituciones Públicas del Sistema 
Nacional de Salud participantes en las 
convocatorias anuales del programa) X 100.  
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Nivel en la MIR Indicador. Forma de Medición. 

COMPONENTE 

Porcentaje de subsidios 
comprometidos y/o entregados 
para reconocer la mejora de la 
calidad en la atención de la 
salud mediante el Premio 
Nacional de Calidad en Salud 
y/o el Reconocimiento al Mérito 
por la Mejora Continua. 

(Número de subsidios comprometidos y/o 
entregados a las Entidades Federativas e 
Instituciones Públicas del Sistema Nacional de 
Salud para reconocer la mejora de la calidad en la 
atención de la salud a través del Premio Nacional 
de Calidad en Salud y/o el Reconocimiento al 
Mérito por la Mejora Continua/ Total de Entidades 
Federativas e Instituciones Públicas del Sistema 
Nacional de Salud participantes en la convocatoria 
del Premio Nacional de Calidad en Salud y/o el 
Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua) 
X 100. 

ACTIVIDAD 

Porcentaje de supervisión a 
Entidades federativas e 
Instituciones que recibieron 
subsidio el año anterior.  

(Número de Entidades Federativas e Instituciones 
que cuentan con establecimientos que recibieron 
financiamiento el año anterior con supervisión / 
Total de Entidades Federativas e Instituciones que 
cuentan con establecimientos que recibieron 
subsidio el año anterior) X 100.  

Porcentaje de transferencias 
realizadas a las Entidades 
Federativas e Instituciones que 
realizan acciones para mejorar 
la calidad en la atención médica 
a través del Subsidio. 

(Número de Transferencias realizadas a las 
entidades federativas e instituciones que cuentan 
con establecimientos seleccionados para subsidio/ 
Total de transferencias programadas a entidades 
federativas e instituciones que cuentan con 
establecimientos seleccionados para subsidio)
X 100. 

Porcentaje de Entidades 
Federativas e Instituciones 
Públicas del Sistema Nacional 
de Salud que cuentan con 
Establecimientos de Atención 
Médica, Servicios Auxiliares de 
Diagnóstico y Tratamiento, así 
como Áreas Administrativas y 
Centrales de Calidad que 
participan en las convocatorias 
anuales del Programa.  

(Número de Entidades Federativas e Instituciones 
que cuentan con Establecimientos de Atención 
Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico y 
Tratamiento, así como Áreas Administrativas y 
Centrales de Calidad que presentan propuesta 
para participar en las convocatorias del programa / 
Total de Entidades Federativas e Instituciones 
Públicas del Sistema Nacional de Salud) X 100.  

 

7.2 Evaluación del Programa. 

Los resultados del Programa serán evaluados en términos de las disposiciones emitidas por el Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), y será realizada por instituciones 
académicas y de investigación u organismos especializados, de carácter nacional e internacional, que cuenten 
con reconocimiento y experiencia en la evaluación de programas de salud o desarrollo social. Dichas 
evaluaciones estarán coordinadas por la Dirección General de Evaluación del Desempeño de la Secretaría de 
Salud, conforme a sus respectivas atribuciones y conforme a la normativa aplicable. 

8. Transparencia. 

8.1. Difusión. 

Como parte de las actividades de transparencia, se da amplia difusión del Programa a nivel nacional; por 
lo que la información del mismo, referida a sus Reglas de Operación, resultados de sus evaluaciones, así 
como su padrón de beneficiarios, estarán disponibles en la página de internet de la DGCES 
www.calidad.salud.gob.mx . 
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La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción de este Programa, incluirá la 

siguiente leyenda: 

"Este Programa es de carácter público, no patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 

recursos provienen de los impuestos que pagan todas y todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de 

este Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 

indebido de los recursos de este Programa, deberá ser sancionado de acuerdo con la normativa aplicable y 

ante la autoridad competente". 

La información resultante de las convocatorias del Programa será publicada en los términos de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

8.2. Padrón de Beneficiarios. 

La construcción del Padrón de Beneficiarios del Programa se llevará a cabo conforme al modelo de 

estructura de datos del domicilio geográfico establecido en el Acuerdo por el que se aprueba la Norma 

Técnica sobre Domicilios Geográficos, emitida por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía el 8 de 

noviembre de 2010, y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2010. 

Lo anterior en estricta observancia al Acuerdo antes referido y al oficio circular con números 801.1.-279 y 

SSFP/400/124/2010 emitido por las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, 

respectivamente. 

Los datos principales de domicilio geográfico son: 

1. Tipo de vialidad. 

2. Nombre de la vialidad. 

3. Carretera. 

4. Camino. 

5. Número exterior. 

6. Número interior. 

7. Tipo de asentamiento humano. 

8. Nombre del asentamiento humano. 

9. Código Postal. 

10. Nombre de la localidad. 

11. Clave de la Localidad. 

12. Nombre del municipio, delegación o su equivalente. 

13. Clave del municipio, delegación o su equivalente. 

14. Nombre de la Entidad Federativa. 

15. Clave de la Entidad Federativa. 

8.3 Contraloría Social 

Se promoverá la participación de la población beneficiaria del programa, así como de organizaciones de la 

sociedad civil o ciudadanía interesada en monitorear el programa, lo anterior será a través de la integración, 

operación y vinculación de contralorías sociales o figuras análogas, para el seguimiento, supervisión y 

vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el programa, así como de la correcta 

aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

El programa se sujetará a los lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función Pública, para 

promover las acciones necesarias que permitan la efectividad de la vigilancia ciudadana, bajo el esquema o 

esquemas validados por dicha Secretaría. 
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9. Quejas y Denuncias. 

Las quejas, denuncias, opiniones, sugerencias o felicitaciones de la ciudadanía en relación con los 

proyectos y reconocimientos, son captadas a través del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Salud, 

ubicado en Avenida Marina Nacional número 60, Piso 9 Ala B, Colonia Tacuba, Demarcación Territorial Miguel 

Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11410, vía personal, escrita o a través de los medios de contacto ciudadano 

de la Secretaría de la Función Pública y a la dirección electrónica contactociudadano@funcionpublica.gob.mx . 

10. Anexos. 

10.1. Temas susceptibles de apoyo y reconocimiento, vía Subsidios, bajo el esquema de las 

presentes Reglas de Operación del Programa Calidad en la Atención Médica. 

Las propuestas que presenten los Establecimientos de Atención Médica y Jurisdicciones Sanitarias, 

Regiones, Delegaciones o su equivalente de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud para 

participar en la convocatoria de Subsidio de Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica deben 

estar relacionadas con al menos uno de los siguientes temas prioritarios centrado en las necesidades de las 

personas, familia, población y la comunidad, considerando la inclusión de grupos en condición de 

vulnerabilidad, con enfoque de género, derechos humanos y pertinencia cultural y, deben vincularse mediante 

un indicador a alguno de los resultados del valor del Modelo de Gestión de Calidad en Salud: 

TEMAS PRIORITARIOS CON ÉNFASIS EN ATENCIÓN PRIMARIA A LA SALUD INTEGRAL E 

INTEGRADA: 

Mejora de la calidad en la atención materna con enfoque hacia la prevención de la mortalidad materna. 

Mejora de la calidad en la atención a personas con síndrome metabólico. 

TEMAS PRIORITARIOS CON ÉNFASIS EN ATENCIÓN PRIMARIA A LA SALUD INTEGRAL E 

INTEGRADA: 

Mejora de la calidad en la atención a personas con Obesidad. 

Mejora de la calidad en la atención a personas con Diabetes Mellitus. 

Mejora de la calidad en la atención a personas con cáncer de cuello uterino. 

Mejora de la calidad en la atención a personas con cáncer de mama. 

Mejora de la calidad en la atención de la salud mental, específicamente depresión y/o adicciones. 

Mejora de la calidad en la atención de Tumores de la Infancia y la Adolescencia, específicamente 

leucemia. 

Mejora de la calidad en la atención de infarto agudo al miocardio y sus complicaciones. 

Mejora de la calidad en la atención a personas con enfermedades infecciosas y parasitarias. 

 

Los cinco resultados de valor del Modelo de Gestión de Calidad en Salud son: 

1. Salud en la Población. 

2. Acceso Efectivo. 

3. Organizaciones Confiables y Seguras. 

4. Experiencia Satisfactoria. 

5. Costos Razonables. 

Las propuestas deberán proponer al menos tres indicadores con los que evaluarán su proyecto, además 
de al menos un indicador vinculado al resultado de valor seleccionado. Así mismo, los indicadores propuestos 
por cada proyecto deberán señalar si se trata de indicadores de estructura, proceso o resultado. 
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10.2. Modelos de Convenios y Bases de Colaboración. 

10.2.1. Modelo de Convenio Secretaría de Salud-Entidad. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS Y/O RECONOCIMIENTOS 

CUYO PROPÓSITO ES CONTRIBUIR A DESARROLLAR EL PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA, EN 

LO SUCESIVO “EL PROGRAMA” QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE SALUD A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", ACTUANDO EN 

ESTE ACTO POR CONDUCTO DE LA DOCTORA ASA EBBA CHRISTINA LAUREL, SUBSECRETARIA DE 

INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDA POR EL(LA) XXXXXXXXXXXXXXXX, DIRECTOR(A) 

GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACIÓN EN SALUD, EN LO SUCESIVO "DGCES", Y POR LA OTRA PARTE, EL 

EJECUTIVO DE XXXXXXXXXX, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", REPRESENTADA 

EN ESTE ACTO POR EL(LA) XXXXXXXXXXXXXXXX, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO(A) DE SALUD Y 

DIRECTOR(A) GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE XXXXXXXXXXXXXXXXX (O SU EQUIVALENTE EN LA 

ENTIDAD FEDERATIVA), EN ADELANTE "EL OPD"; Y CON LA PARTICIPACIÓN DE XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, EN 

SU CARÁCTER DE SECRETARIO(A) DE FINANZAS DEL (LA) ESTADO DE XXXXXXX, A LAS QUE CUANDO ACTÚEN 

DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I.- Que conforme a lo establecido en el Artículo 6, fracción I de la Ley General de Salud "El Sistema 
Nacional de Salud" tiene los siguientes objetivos: proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar 
la calidad de los mismos, atendiendo a los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y 
causen daños a la salud, con especial interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de 
atención integrada de carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 

II.- Que el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2019-2024 establece que el gobierno federal realizará las 
acciones necesarias para garantizar que hacia 2024 todas y todos los habitantes de México puedan recibir 
atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de medicamentos y materiales de curación y los 
exámenes clínicos. El Programa Presupuestario S202 Programa Calidad en la Atención Médica (PROCAM) se 
encuentra vinculado con el rubro de Política social, la cual está orientada hacia la atención médica a toda la 
población. La atención se brindará siguiendo los principios de participación social, competencia técnica, 
calidad médica, Igualdad de género, pertinencia cultural, trato no discriminatorio, digno y humano. 

III.- Que, en concordancia con lo señalado en el rubro de Política social, el cual está orientado hacia la 
atención médica a toda la población, la atención se brindará siguiendo los principios de participación social, 
competencia técnica, calidad médica, Igualdad de género, pertinencia cultural, trato no discriminatorio, digno y 
humano. Para ello se han dirigido los esfuerzos para que el Subsidio otorgado por el Programa se focalice a la 
mejora de la calidad de la atención de los temas prioritarios de salud pública del país: Atención Materna con 
enfoque hacia la prevención de la mortalidad materna; Síndrome Metabólico; Cáncer de cuello uterino; Cáncer 
de Mama; Salud Mental, específicamente depresión y/o adicciones; Tumores de la Infancia y la Adolescencia 
específicamente leucemia; Infarto Agudo al Miocardio y sus complicaciones y Atención Primaria a la Salud 
Integrada (APS-I); mediante los componentes: salud en la población, acceso efectivo, organizaciones 
confiables y seguras, experiencia satisfactoria y costos razonables; por lo que uno de sus objetivos 
fundamentales, es coadyuvar a homologar la calidad de la atención en los Establecimientos de Atención 
Médica de los servicios de salud, mediante el impulso al desarrollo de Proyectos de Mejora de la Calidad 
innovadores y el reconocimiento a la implementación del Modelo de Gestión de Calidad en Salud en las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

IV.- Que con fecha XXXXXXXX, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
dan a conocer las Reglas de Operación del Programa Calidad en la Atención Médica para el Ejercicio Fiscal 
2020, en lo sucesivo "REGLAS DE OPERACIÓN" mismas que se sujetan a lo establecido en los artículos 29 
y 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, con el propósito de fortalecer 
la calidad de la atención en las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud a través del impulso 
a la ejecución de Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica y/o reconocimiento a la 
implementación del Modelo de Gestión de Calidad en Salud que contribuyan al acceso efectivo de los 
servicios de salud. 
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V.- Que el "PROGRAMA" otorga Subsidio en dos vertientes: 

a) Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica a través de: 

 Proyectos de Gestión en Red: Son proyectos de mejora que se desarrollan en Redes conformadas de 
acuerdo a lo establecido en la convocatoria que se emita en términos de las "REGLAS DE OPERACIÓN", en 
los Establecimientos de Atención Médica con la finalidad de incidir en la mejora de la calidad de la atención en 
los temas de salud definidos como prioritarios, y en el acceso efectivo a servicios de salud con calidad. 

 Proyectos de Investigación en Red: Son proyectos que se desarrollan en Redes conformadas de 
acuerdo a lo establecido en la convocatoria que se emita en términos de las "REGLAS DE OPERACIÓN", en 
los Establecimientos de Atención Médica con la finalidad de incidir en la mejora de la calidad de la atención en 
los temas de salud definidos como prioritarios, y el de generar conocimientos basados en la evidencia 
científica mismos que deberán ser innovadores. 

b) Reconocimientos: 

 El otorgamiento del Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua, el cual reconoce en cinco 
categorías mediante Subsidios a los Establecimientos de Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico 
y Tratamiento, así como Áreas Administrativas y Centrales de Calidad de las instituciones públicas del 
Sistema Nacional de Salud que habiendo participado el año inmediato anterior en el Premio Nacional 
de Calidad en Salud obtengan el mayor incremento en puntos dentro de su categoría, tomando como base la 
evaluación alcanzada en el año inmediato anterior. Este Reconocimiento se subdivide en dos, cuya única 
diferencia reside en los montos asignados RMMC-SS Para la Secretaría de Salud y RMMC- IPSS, para otras 
Instituciones públicas del Sector Salud. 

VI.- Que las convocatorias para participar por el Subsidio que otorga el "PROGRAMA " corresponden a 
"Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica" y "Reconocimiento al Mérito por la Mejora 
Continua", se difunden en la página de Internet de la "DGCES": http://www.calidad.salud.gob.mx, de 
conformidad con las "REGLAS DE OPERACIÓN". Las convocatorias están dirigidas a los Establecimientos 
de Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas Administrativas y 
Centrales de Calidad, de los Servicios Estatales de Salud de las Entidades Federativas, de la Secretaría de 
Salud o coordinados sectorialmente por ésta, a través de la Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales 
de Salud y Hospitales de Alta Especialidad y demás instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

VII.- Que el recurso será asignado de acuerdo a lo solicitado para cada uno de los proyectos y/o 
reconocimientos que resulten beneficiarios por el Comité Sectorial para el Reconocimiento de la Calidad, en 
lo sucesivo "COMITÉ SECTORIAL", dentro de los límites establecidos en las "REGLAS DE OPERACIÓN", y 
hasta agotar el total de los recursos presupuestarios federales disponibles para el apoyo a "Proyectos de 
Mejora de la Calidad en la Atención Médica" así como, "Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua". 
El número final de proyectos y/o reconocimientos a apoyar dependerá del presupuesto total asignado 
al “PROGRAMA”, así como del monto solicitado por los beneficiarios, de acuerdo al dictamen del 
"COMITÉ SECTORIAL". 

VIII.- Que con fecha XXXXXXXXXX, "LA ENTIDAD", y “LA SECRETARÍA" celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de XXXX, el XXXX, con objeto de 
facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las 
bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales a "LA ENTIDAD" para coordinar 
su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del primer párrafo del artículo 9 de la Ley General de 
Salud, en lo sucesivo el "ACUERDO MARCO". 

IX.- Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula XXXXX del "ACUERDO MARCO", los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos se 
determine por "LA ENTIDAD", la Secretaría de Salud, "EL OPD", y la Secretaría de Finanzas y por 
"LA SECRETARÍA", la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, el Instituto de Salud 
para el Bienestar, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la Comisión Nacional 
contra las Adicciones, por sí mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos 
desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

X.- Que de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula XXXXX, fracción XXX del "ACUERDO MARCO" 
se entenderá como unidad ejecutora a "EL OPD" denominado XXXXXXXX, a quien serán ministrados los 
recursos presupuestarios federales a través de "LA ENTIDAD" para su aplicación conforme al objeto del 
presente convenio. 

XI.- Que "EL OPD" participó en las convocatorias 2020 del "PROGRAMA" emitidas por 
"LA SECRETARÍA" con el registro de sus propuestas en tiempo y forma. 
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DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARÍA" DECLARA: 

I.1. Con fundamento en los artículos 1, 2 fracción I, y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Salud es una Dependencia del Ejecutivo Federal, a la cual, conforme al artículo 39 
de la Ley antes citada, le corresponde, entre otras atribuciones, la de establecer y conducir la política nacional 
en materia de asistencia social, servicios médicos y salubridad general. 

I.2. Que uno de los Objetivos del Sistema Nacional de Salud es el de proporcionar servicios de salud a 
toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a los problemas sanitarios prioritarios y a los 
factores que condicionen y causen daños a la salud, con especial interés en la promoción, implementación e 
impulso de acciones de atención integrada de carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y factores de 
riesgo de las personas, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 6, fracción I de la Ley General de Salud. 

I.3. Que la Doctora Asa Ebba Christina Laurel, en su carácter de Subsecretaria de Integración y Desarrollo 
del Sector Salud, cargo que acredita con copia fotostática del nombramiento de fecha XXXXXXXXXX, 
expedido a su favor por el C. Lic. Andrés Manuel López Obrador, Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos, tiene competencia y legitimación para suscribir el presente Convenio, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 2 literal A fracción I, 8 fracción XVI y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud, que le otorga, entre otras competencias, la de elevar continuamente la calidad de servicios de 
atención médica y asistencia social; así como promover la participación de las organizaciones de la sociedad 
civil, para la realización de acciones conjuntas y suma de esfuerzos en favor de la calidad de los servicios de 
salud que recibe la población. 

I.4. Que el(la) XXXXXXXXXXXX, designado(a) como Director(a) General de Calidad y Educación en 
Salud, tal y como lo acredita con copia fotostática del nombramiento de fecha XXXXXXXXXX, expedido a su 
favor por el(la) XXXXXXXXXXX, Secretario(a) de Salud cuenta con la competencia y legitimación para asistir 
en la suscripción del presente Convenio, de conformidad con lo establecido en los artículos 2 literal B fracción 
II y 18 fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, que le otorga, entre otras atribuciones, 
diseñar, operar y evaluar mecanismos que promuevan la calidad en los servicios de atención médica y 
asistencia social, conforme estándares de desempeño mediante instrumentos y proyectos estratégicos para la 
gestión de calidad entre la Federación y los gobiernos de las entidades federativas. 

I.5. Que el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, en el Capítulo X de las Unidades 
Administrativas, artículo 18 fracción XI, faculta a la "DGCES", como la instancia para desarrollar y operar 
modelos de gestión financiera y mecanismos para el control administrativo de recursos financieros, orientados 
a apoyar el desarrollo de las estrategias para mejorar la calidad de los servicios de salud. 

I.6. Que cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento y forman parte del presupuesto autorizado 
a "LA SECRETARÍA" para la ejecución del "PROGRAMA ", en los términos de sus "REGLAS DE 
OPERACIÓN" para el ejercicio fiscal 2020. 

I.7. Que, para efectos del presente instrumento jurídico, señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Lieja número 7, planta baja, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad 
de México. 

I.8. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SSA-630502-CU1. 

II. "LA ENTIDAD" DECLARA: 

II.1. Que es un Estado Libre y Soberano que forma parte de la Federación, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos XXXXX fracción XXXXXX de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y XXXXX de la Constitución Política del Estado de XXXXX. 

II.2. Que las Secretarías de Finanzas y Salud son Dependencias integrantes de la Administración Pública 
Centralizada del Estado, e intervienen en el presente instrumento en términos de lo dispuesto en los artículos 
XXXXX de la Constitución Política del Estado de XXXXX; y XXXXX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de XXXXX; así como XXXXX del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y 
XXXXX del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

II.3. Que conforme a lo establecido en los artículos XXXXX del Decreto publicado el día XXXXX en el 
Periódico Oficial de Gobierno del Estado, los Servicios de Salud de XXXXX es un Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado "XXXXXX", con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, que tiene por objeto prestar servicios de salud a la población sin seguridad social en la 
Entidad en cumplimiento de lo dispuesto por las Leyes General y Estatal de Salud, así como por el Acuerdo 
de Coordinación para la Descentralización Integral de los Servicios de Salud. 
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II.4. Que el(la) Secretario(a) de Salud Estatal y/o Director(a) General del Instituto y/o Titular de los 
Servicios Estatales de Salud (según sea el caso), cuenta con las facultades para intervenir en la suscripción 
del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos XXXXX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de XXXXX, así como XXXXX del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, como se acredita con copia fotostática de su nombramiento de fecha XXXXX. 

II.5. Que el(la) Secretario(a) de Finanzas del Estado de XXXXX (o su equivalente), cuenta con las 
facultades para intervenir en la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 
XXXXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de XXXXX, así como XXXXX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, como se acredita con copia fotostática de su nombramiento 
de fecha XXXX. 

II.6. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son el 
sujetarse a los términos y requerimientos que para el desarrollo de proyectos de mejora y/o el reconocimiento 
a la implementación del Modelo de gestión de la Calidad en Salud, orientados a la mejora de la calidad de los 
servicios de salud se otorguen en su entidad federativa, conforme a los requisitos que se establecen en este 
Convenio y en su Anexo Técnico que forman parte de este instrumento. 

II.7. Que, para efectos del presente instrumento jurídico, señala como domicilio el ubicado en XXXXX. 

II.8. Que "LA ENTIDAD" cuenta con Registro Federal de Contribuyentes XXXXX y "EL OPD" cuenta con 
Registro Federal de Contribuyentes XXXXX. 

III. Declaran "LAS PARTES": 

III.1. Que cuentan con los recursos necesarios para cumplir con los compromisos que se deriven del 
presente convenio. 

III.2. Que se reconocen recíprocamente el carácter y atribuciones con las que comparecen a la celebración 
del presente Convenio. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74, 75 y 77, que el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, y en su caso de las entidades, se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, así como a 
las "REGLAS DE OPERACIÓN". Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, por lo que 
"LAS PARTES" celebran el presente Convenio Específico de Colaboración al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO 

El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto la transferencia de recursos 
presupuestarios federales por parte de "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD" con el carácter de Subsidios en 
lo sucesivo "LOS SUBSIDIOS", para la ejecución de proyectos de mejora y/o reconocimientos en la 
implementación del Modelo de Gestión de Calidad en Salud, cuyo propósito es contribuir a desarrollar el 
"PROGRAMA ", conforme a los términos de las convocatorias públicas, de "Proyectos de Mejora de la 
Calidad en la Atención Médica" así como, el “Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua”, en los 
términos señalados en el Anexo Técnico de cada proyecto beneficiario, el cual una vez suscrito por 
"LAS PARTES", forma parte del presente Convenio. 

"LA ENTIDAD" deberá garantizar la correcta utilización y comprobación de "LOS SUBSIDIOS" y el 
resguardo de los bienes adquiridos con dichos recursos. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA 

Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento "LA SECRETARÍA" transferirá a 
"LA ENTIDAD" los recursos presupuestarios federales, en los términos que se precisan en las "REGLAS DE 
OPERACIÓN" en el apartado 5. Transferencia y Ejecución de Recursos. 

El mecanismo de transferencia de "LOS SUBSIDIOS", ejecución y comprobación deberá llevarse a cabo 
de conformidad con las "REGLAS DE OPERACIÓN" y demás disposiciones aplicables. 

La transferencia de los recursos se realizará una vez que el "COMITÉ SECTORIAL" avale el dictamen de 
los proyectos y/o reconocimientos seleccionados para ser apoyados. 
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"LA SECRETARÍA" transferirá a través de la Tesorería del Gobierno de la Entidad Federativa, 
a "LA ENTIDAD", los recursos presupuestarios para la ejecución de los proyectos de mejora y/o 
reconocimientos en la implementación del Modelo de Gestión de Calidad en Salud, conforme a lo dispuesto 
en la Cláusula anterior, para desarrollo del "PROGRAMA". 

Los recursos que "LA SECRETARÍA" transfiere a "LA ENTIDAD" se destinarán en forma exclusiva a los 
proyectos y/o reconocimientos señalados en la cláusula primera. Dichos recursos no podrán traspasarse a 
otros programas, unidades o acciones distintas a las previstas en el presente Convenio y su Anexo Técnico. 

"LOS SUBSIDIOS" que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal, en 
consecuencia, para efecto de su administración se deberán observar las disposiciones legales y normativas 
federales que resulten aplicables y estarán sujetos a la disponibilidad del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del 2020. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de "LOS SUBSIDIOS" otorgada en el presente 
Convenio no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes; por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere a esta Cláusula, deberán 
destinarse al objeto del presente Convenio, es decir, a los proyectos y/o reconocimientos beneficiarios de 
conformidad con lo que establece la Cláusula Primera. 

"LOS SUBSIDIOS" que transfiere "LA SECRETARÍA", se aplicarán al concepto y hasta por los importes 
que se detallan en el Anexo Técnico de este Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, "LAS PARTES" se sujetarán 
a lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN", así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA.- TIPOS DE PROYECTOS Y/O RECONOCIMIENTOS SUSCEPTIBLES DE RECIBIR" 
LOS SUBSIDIOS" 

"LOS SUBSIDIOS" que se otorguen en virtud del presente Convenio, se sujetarán a la "REGLAS 
DE OPERACIÓN", al Anexo Técnico que acompaña a este instrumento y a lo siguiente: 

 Proyectos de Gestión de Red: Son proyectos de mejora que se desarrollan en Redes conformadas de 
acuerdo a lo establecido en la convocatoria que se emita en términos de las “REGLAS DE OPERACIÓN”, en 
los Establecimientos de Atención Médica con la finalidad de incidir en la mejora de la calidad en la atención en 
los temas de salud definidos como prioritarios (ver Anexo 10.1. de las “REGLAS DE OPERACIÓN”) y en el 
acceso efectivo a servicios de salud con calidad. 

Esta modalidad otorgará Subsidio hasta por un importe máximo de $1´500,000.00 (Un millón quinientos 
mil pesos 00/100 M.N.) por proyecto, conforme a la convocatoria respectiva. 

 Proyectos de Investigación en Red: Son proyectos que se desarrollan en Redes conformadas de 
acuerdo a lo establecido en la convocatoria que se emita en términos de las “REGLAS DE OPERACIÓN”, en 
los Establecimientos de Atención Médica con la finalidad de incidir en la mejora de la calidad de la atención 
en los temas de salud definidos como prioritarios (ver Anexo 10.1. de las “REGLAS DE OPERACIÓN”) y el 
de generar conocimientos basados en la evidencia científica mismos que deberán ser innovadores. 

Esta modalidad otorgará Subsidio hasta por un importe máximo de 1´500,000.00 (Un millón quinientos mil 
pesos 00/100 M.N.) por proyecto conforme a la convocatoria respectiva. 

 Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua: Subsidio que se otorga en cinco categorías a los 
Establecimientos de Atención Médica y Áreas Administrativas y Centrales de Calidad de las instituciones 
públicas del Sistema Nacional de Salud, que habiendo participado en la emisión 2019 del Premio Nacional de 
Calidad en Salud obtengan el mayor incremento en puntos dentro de su categoría, tomando como base la 
evaluación alcanzada en el año anterior a aquel en que se otorga el reconocimiento. Este Reconocimiento se 
subdivide en dos, cuya única diferencia reside en los montos asignados RMMC-SS Para la Secretaría de 
Salud y RMMC- IPSS, para otras Instituciones públicas del Sector Salud 
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 RMMC-SS: Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua para la Secretaría de Salud 

 Categoría 01: Establecimientos de Atención Médica de Primer Nivel de Atención. Se otorgará 
un reconocimiento por un monto de $700,000.00 (Setecientos mil pesos 00/100 M.N.). Esta categoría 
considera la participación de las Unidades de Consulta Externa, Unidades de Atención Primaria, Centros de 
Salud Rurales y Urbanos, Centros de Servicios de Especialidades (Unidades Médicas Especializadas 
en Salud, Centros de Atención para personas con Infecciones de Transmisión Sexual o VIH-SIDA, Centros de 
Atención Primaria en Adicciones, Centros Integrales de Salud Mental, Centros de Atención de Enfermedades 
Crónico Degenerativas y a los Centros de Detección y Diagnóstico de Cáncer de Mama o sus similares en las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

 Categoría 02: Hospitales Generales, de Especialidad, Integrales, Comunitarios, Rurales, 
Regionales, Clínicas Hospitales o equivalentes en otras instituciones públicas del Sistema Nacional de 
Salud. Se otorgará un reconocimiento por un monto de $300,000.00 (Trescientos mil pesos 
00/100 M.N.). Dirigida a los Establecimientos de Atención Médica que ofrecen servicios de especialidades 
básicas de servicios de salud, con capacidad resolutiva en medicina familiar, urgencias y padecimientos 
de alta prevalencia que requieren de servicios de medicina interna, cirugía general, traumatología, 
gineco-obstetricia, pediatría y geriatría entre otros. 

 Categoría 03: Institutos Nacionales de Salud, Hospitales Regionales, Hospitales de Alta 
Especialidad, Hospitales Federales de Referencia o equivalentes en otras instituciones públicas del 
Sistema Nacional de Salud. Se otorgará un reconocimiento por un monto de $300,000.00 (Trescientos 
mil pesos 00/100 M.N.). Que considera a los servicios médicos de alta especialidad que comprenden para su 
operación subespecialidades médicas e incorporan tecnologías de punta, infraestructura, equipo de avanzada 
y se ocupa de la formación de sub-especialistas. Se incluye a la docencia, el trabajo académico y de 
investigación, asociada a la función asistencial, incorpora aspectos innovadores al interior de las disciplinas 
existentes. Esta categoría agrupa a los Hospitales Regionales de Alta Especialidad, Hospitales Regionales, 
Hospitales Centrales, Hospitales Generales de Referencia, Establecimientos de Atención Médica de Alta 
Especialidad y Centros Médicos. 

 Categoría 04: Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento. Se otorgará un 
reconocimiento por un monto de $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.). Considera a 
Laboratorios de Salud Pública, Centros de Transfusión Sanguínea y otros servicios orientados 
a complementar el diagnóstico o procedimientos terapéuticos. 

 Categoría 05: Áreas Administrativas y Centrales de Calidad. Se otorgará un reconocimiento 
por un monto de $700,000.00 (Setecientos mil pesos 00/100 M.N.). Está dirigida a Áreas encargadas de la 
gestión de los programas de calidad en las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud y/o unidades 
organizacionales, locales, estatales, regionales o nacionales, dedicadas a la administración de recursos 
financieros, bienes muebles e inmuebles y recursos humanos. 

 RMMC-IPSS: Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua para otras Instituciones públicas 
del Sector Salud: 

 Categoría 01: Establecimientos de Atención Médica de Primer Nivel de Atención. Se otorgará 
un reconocimiento por un monto de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.) Esta categoría considera la 
participación de las Unidades de Consulta Externa, Unidades de Atención Primaria, Centros de Salud Rurales 
y Urbanos, Centros de Servicios de Especialidades (Unidades Médicas Especializadas en Salud, Centros de 
Atención para personas con Infecciones de Transmisión Sexual o VIH-SIDA, Centros de Atención Primaria en 
Adicciones, Centros Integrales de Salud Mental, Centros de Atención de Enfermedades Crónico 
Degenerativas y a los Centros de Detección y Diagnóstico de Cáncer de Mama o sus similares en las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

 Categoría 02: Hospitales Generales, de Especialidad, Integrales, Comunitarios, Rurales, 
Regionales, Clínicas Hospitales o equivalentes en otras instituciones públicas del Sistema Nacional de 
Salud, en la que se otorgará un reconocimiento por un monto de $100,000.00 (Cien mil pesos 
00/100 M.N.). Dirigida a los Establecimientos de Atención Médica que ofrecen servicios de especialidades 
básicas de servicios de salud, con capacidad resolutiva en medicina familiar, urgencias y padecimientos 
de alta prevalencia que requieren de servicios de medicina interna, cirugía general, traumatología, 
gineco-obstetricia, pediatría y geriatría, entre otros. 
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 Categoría 03: Institutos Nacionales de Salud, Hospitales Regionales, Hospitales de Alta 
Especialidad, Hospitales Federales de Referencia o equivalentes en otras instituciones públicas del 
Sistema Nacional de Salud, en la que se otorgará un reconocimiento por un monto de $100,000.00 
(Cien mil pesos 00/100 M.N.). Que considera a los servicios médicos de alta especialidad que comprenden 
para su operación subespecialidades médicas e incorporan tecnologías de punta, infraestructura, equipo de 
avanzada y se ocupa de la formación de sub-especialistas. Se incluye a la docencia, el trabajo académico y 
de investigación, asociada a la función asistencial, incorpora aspectos innovadores al interior de las disciplinas 
existentes. Esta categoría agrupa a los Hospitales Regionales de Alta Especialidad, Hospitales Regionales, 
Hospitales Centrales, Hospitales Generales de Referencia, Establecimientos de Atención Médica de Alta 
Especialidad y Centros Médicos. 

 Categoría 04: Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, en la que se otorgará un 
reconocimiento por un monto de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.). Que considera a Laboratorios 
de Salud Pública, Centros de Transfusión Sanguínea y otros servicios orientados a complementar el 
diagnóstico o procedimientos terapéuticos. 

 Categoría 05: Áreas Administrativas y Centrales de Calidad. Se otorgará un reconocimiento 
por un monto de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.). Está dirigida a Áreas encargadas de la gestión 
de los programas de calidad en las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud y/o unidades 
organizacionales, locales, estatales, regionales o nacionales, dedicadas a la administración de recursos 
financieros, bienes muebles e inmuebles y recursos humanos. 

CUARTA.- REINTEGRO DE LOS RECURSOS 

"LAS PARTES" deberán ejercer "LOS SUBSIDIOS" a más tardar el último día del ejercicio fiscal 2020, en 
caso de que al 31 de diciembre no se encuentren devengados en términos de lo señalado por el artículo 176 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y conforme a lo establecido 
en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 
"LOS SUBSIDIOS" junto con sus rendimientos financieros deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, a más tardar dentro de los siguientes 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio. En este 
sentido, "LA ENTIDAD" a través de "EL OPD" deberá comprobar que "LOS SUBSIDIOS" han sido 
devengados, en la forma y términos establecidos en el presente instrumento y en las "REGLAS 
DE OPERACIÓN". 

Los recursos se entenderán devengados para cada una de "LAS PARTES" conforme a lo establecido por 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, así como en la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, respectivamente. 

Asimismo, procederá que "LA ENTIDAD" a través de "EL OPD" reintegre a la Tesorería de la Federación 
los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. Hayan sido utilizados en fines distintos a los pactados. 

II. Cuando "LA SECRETARÍA" así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las 
obligaciones contraídas. 

En los supuestos señalados en las fracciones I y II del párrafo anterior, el reintegro se hará dentro de los 
15 días naturales siguientes a la fecha en la que "LA SECRETARÍA" le requiera el reintegro. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA" 

Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, "LA SECRETARÍA" por conducto de la 
"DGCES" se compromete a: 

I.- Integrar un comité de evaluación con la finalidad de analizar y evaluar las solicitudes susceptibles de 
apoyo financiero para contar con el dictamen de resultados que avalará el "COMITÉ SECTORIAL". 

II.- Transferir a "LA ENTIDAD" los recursos a que se refiere la Cláusula Tercera del presente Convenio, a 
efecto de que sean aplicados específicamente para el Subsidio de cada uno de los proyectos y/o 
reconocimientos que resultaron beneficiarios mediante el dictamen emitido por el "COMITÉ SECTORIAL", 
conforme al proceso de elegibilidad, descrito en las "REGLAS DE OPERACIÓN", sin intervenir en el 
procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice 
"LA ENTIDAD", para cumplir con el objeto del presente Instrumento. 

III.- Proporcionar a "EL OPD" a través de la "DGCES" la asesoría técnica necesaria para la ejecución de 
"Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica", así como "Reconocimiento al Mérito por la Mejora 
Continua", para el desarrollo del "PROGRAMA " orientados a mejorar la calidad de los mismos; así como 
para los compromisos y obligaciones que deriven del presente Convenio. 
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IV.- Supervisar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento se 
transfieran, no permanezcan ociosos y sean aplicados únicamente para la realización del objeto al que son 
destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes 
del Ejecutivo Federal. 

V.- En coordinación con "EL OPD", dar seguimiento y evaluar la ejecución de los "Proyectos de Mejora de 
la Calidad en la Atención Médica", así como "Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua", para el 
desarrollo del "PROGRAMA ", orientados a mejorar la calidad en los servicios de salud. 

VI.- Para el caso de Proyectos de Mejora de la Calidad solicitar el informe de avance técnico en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, que dé cuenta del reporte de cumplimiento de metas 
e indicadores de resultados, y para ambas modalidades (proyectos y reconocimiento) el informe de 
comprobación que contenga la "relación de gastos" que sustenten y fundamenten la aplicación de los recursos 
presupuestarios federales a "EL OPD", de acuerdo al numeral 5.2.3. Cierre del Ejercicio de las "REGLAS 
DE OPERACIÓN". 

VII.- Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federal, a la Auditoría Superior de la 
Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en que los recursos 
presupuestarios federales, permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por "EL OPD" para los fines 
que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro de los recursos al Erario 
Federal (a través de la Tesorería de la Federación). 

VIII.- Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

IX.- Realizar los registros presupuestarios correspondientes. 

X.- Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con el "EL OPD", sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

XI.- Mandar a publicar en el Diario Oficial de la Federación el presente instrumento. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD” 

Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, "LA ENTIDAD" se compromete a: 

I.- Que "LOS SUBSIDIOS" que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, sean 
registrados por "EL OPD" en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables, así como 
que los mismos se rindan en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

II.- Gestionar la apertura de las cuentas bancarias específicas productivas y mancomunadas que permita 
la identificación de los recursos que se transferirán, para efectos de comprobación de su ejercicio y 
fiscalización, en términos del numeral 5 de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y de la cláusula CUARTA del 
"ACUERDO MARCO". 

III.- Aplicar a través de "EL OPD" los recursos exclusivamente para la ejecución de los proyectos de 
mejora y/o reconocimientos a la implementación del Modelo de Gestión de Calidad en Salud, conforme a lo 
establecido en la cláusula primera del presente convenio para el desarrollo puntual del "PROGRAMA", 
sujetándose a lo dispuesto en el presente instrumento. 

IV.- Observar y vigilar que, en la aplicación de los recursos federales derivados del presente instrumento, 
se atienda lo señalado en las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

V.- Para el caso de los Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica que resultaron 
beneficiados, dar seguimiento a través de "EL OPD" a las acciones definidas en cada uno de éstos, a efecto 
de verificar el cumplimiento de las metas establecidas en los mismos. 

VI.- Verificar a través de "EL OPD" que el ejercicio del presupuesto asignado a los proyectos y/o 
reconocimientos beneficiarios, se realice de conformidad con las acciones establecidas en los mismos. 

VII.- Promover la Contraloría Social de acuerdo a lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, con 
base en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales 
de Desarrollo Social publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de Octubre de 2016, conforme al 
Esquema y Programa Anual de Trabajo (PATCS) validados por la Secretaría de la Función Pública y 
siguiendo los procedimientos establecidos en la Guía Operativa de Contraloría Social 2019, en los 
establecimientos que recibieron Subsidio, derivado de su participación en las Convocatorias de Proyectos de 
Mejora de la Calidad en la Atención Médica y del Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua. 
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Para ello se integrarán Comités de Contraloría Social, quienes vigilarán la calidad, el buen trato, la 
oportunidad de la entrega de los bienes obtenidos con el Subsidio otorgado por el programa a los 
establecimientos ganadores de Proyectos de Mejora de la Calidad de la Atención Médica y Reconocimiento al 
Mérito por la Mejora Continua, así como la transparencia de la ejecución de los recursos otorgados, a través 
de la aplicación del Informe de Entrega de Bienes y/o Servicios 2020 (Informe de Contraloría Social). 

VIII.- Remitir en un plazo no mayor a 15 días hábiles posteriores a la notificación de la ministración 
correspondiente, por conducto de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) a "LA SECRETARÍA", a través 
de la "DGCES", el Comprobante Fiscal Digital (CFDI) que acredite la recepción de dicha ministración, de 
conformidad con lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

IX.- Los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas (o su equivalente), no hayan sido aplicados para la ejecución de los proyectos de mejora y/o el 
reconocimiento a la implementación del Modelo de Gestión de Calidad en Salud, serán considerados por 
"LA SECRETARÍA" como incumplimiento del presente instrumento y podrá ser causa de reintegro de los 
recursos transferidos con los rendimientos financieros obtenidos al Erario Federal (a través de la Tesorería de 
la Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes en que los requiera "LA SECRETARÍA". 

X.- Informar a través de "EL OPD" sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura local en la entidad. 

XI.- Difundir en su página electrónica los proyectos y/o reconocimientos financiados con los recursos 
presupuestarios federales que serán transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y 
resultados físicos y financieros que correspondan, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XII.- Remitir a través de "EL OPD", la comprobación del recurso del cierre del ejercicio programático 
presupuestario anual, en formato físico y electrónico establecidos para dicho fin, a más tardar 15 días hábiles 
posteriores al cierre del ejercicio. 

XIII.- Remitir vía "XXXXX" a "LA SECRETARÍA" a través de la "DGCES", de forma trimestral, a partir de 
que se le notifique los resultados del Dictamen del Comité Sectorial para el Reconocimiento de la Calidad, a 
más tardar 10 días hábiles posteriores al término de cada trimestre, el informe del avance técnico y, a partir 
de que reciba el recurso, a más tardar 10 días hábiles posteriores al término de cada trimestre, el informe del 
avance financiero que corresponda a los Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica y al 
Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua, previstos en este instrumento. 

XIV.- Proporcionar por conducto de "EL OPD" la información y documentación que en relación con los 
recursos que se deriven de la aplicación del presente Convenio, y que requieran los órganos de inspección y 
control facultados para tal efecto, así como permitir a éstos las visitas de fiscalización que en el ejercicio de 
sus respectivas atribuciones lleven a cabo. La documentación que se derive del presente Convenio deberá ser 
identificada con el nombre del “PROGRAMA”, origen del recurso y el ejercicio correspondiente. 

XV.- Atender todas las indicaciones y recomendaciones que "LA SECRETARÍA" le comunique, para el 
mejor desarrollo del objeto del presente Convenio. 

XVI.- Mandar a publicar en su órgano de difusión oficial el presente instrumento. 

SÉPTIMA.- REGLAS DE OPERACIÓN 

Todo lo relativo a mecanismos de control y seguimiento, resguardo de los soportes administrativos y los 
anexos técnicos y de evaluación se realizará conforme a lo dispuesto por las "REGLAS DE OPERACIÓN" y 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACIÓN 

Las acciones de inspección, control, vigilancia y evaluación de los recursos, corresponderá a la Secretaría 
de Salud, Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la 
Auditoría Superior de la Federación (ASF) conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás 
disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación 
con la Secretaría de la Función Pública, realice la Secretaría de la Contraloría de "LA ENTIDAD". 

Las responsabilidades administrativas, civiles o penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal que, en su caso, incurran las personas servidoras públicas federales, estatales o locales, así como los 
y las particulares, serán sancionadas en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

NOVENA.- VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, "LA SECRETARÍA" 
y "LA ENTIDAD" se comprometen adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 
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DÉCIMA.- AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES 

"LAS PARTES" convienen en que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con 
motivo del presente instrumento, se llevarán a cabo vía electrónica y/o por escrito en los domicilios señalados 
por "LAS PARTES" en el apartado de Declaraciones. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente 
a la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO 

"LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio, podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, 
mediante Convenio Modificatorio, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables y a las "REGLAS DE OPERACIÓN", las cuales surtirán sus efectos al momento de su firma y 
pasará a ser parte integrante del presente instrumento. 

Las modificaciones al Convenio obligarán a quienes signan a partir de la fecha de su firma y deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de la entidad federativa, 
a la brevedad. 

En caso de contingencias para la realización del concepto previsto en este Instrumento, "LAS PARTES" 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL 

Queda expresamente estipulado que "LAS PARTES" suscriben el presente Convenio en atención a que 
cada una cuenta con el personal necesario y los elementos propios para realizar las actividades objeto de este 
instrumento legal, por lo tanto, aceptan que en relación con el personal que cada una de ellas designe para la 
ejecución de este instrumento, no existirá relación alguna de carácter laboral, civil ni de seguridad social con 
la contraparte, a la que no podrá considerársele como patrón sustituto o solidario; asumiendo cada una de 
ellas las responsabilidades que les corresponda respecto de su personal designado. 

DÉCIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

"LAS PARTES" no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por 
causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, la ejecución total o parcial de las obligaciones derivadas 
del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
"LAS PARTES". 

DÉCIMA CUARTA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN 

"LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio podrá darse por terminado anticipadamente, previa 
notificación escrita que se realice con 30 días naturales de anticipación, cuando se presente alguna de las 
siguientes causas: 

Por cumplimiento del objeto por el que fue celebrado. 

Por acuerdo de "LAS PARTES". 

DÉCIMA QUINTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN 

El presente Convenio podrá rescindirse, por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
contraídas en el presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA.- ACCESO A LA INFORMACIÓN 

La información que se presente obtenga o produzca en virtud del cumplimiento del presente instrumento 
será clasificada atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y protección de datos personales que 
derivan de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones 
jurídicas aplicables, por lo que "LAS PARTES" se obligan a utilizarla o aprovecharla únicamente para el 
cumplimiento del presente instrumento. 

 En consecuencia "LAS PARTES" se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, 
modificar, duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial, sin la 
autorización previa y por escrito del / la titular de la misma y de "LAS PARTES". 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN 

El Ejecutivo Federal, a través de "LA SECRETARÍA" y "LA ENTIDAD" convienen elevar los niveles de 
transparencia en el ejercicio de los recursos a que se refiere este Convenio; para tal efecto, promoverán, en 
su caso, la publicación de los resultados de los proyectos y/o reconocimientos financiados, en las páginas de 
Internet que tengan disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que establece el Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020. 

DÉCIMA OCTAVA.- VIGENCIA 

El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos desde el momento de su firma, y tendrá una vigencia 
hasta el 31 de diciembre de 2020. 

DÉCIMA NOVENA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS 

Se tienen por reproducidas todas las cláusulas del "ACUERDO MARCO" a que se hace referencia en el 
apartado de antecedentes del presente Convenio Específico, en todo aquello que no se encuentre 
expresamente pactado en el presente instrumento, siempre y cuando no se oponga con el contenido de las 
"REGLAS DE OPERACIÓN". 

VIGÉSIMA.- INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO 

"LAS PARTES" reconocen que el presente Convenio es producto de la buena fe, por lo que en caso de 
que surgieran diferencias respecto al alcance, interpretación o ejecución del mismo, a afecto de determinar los 
derechos y compromisos que deban prevalecer, "LAS PARTES" se comprometen a agotar todas las medidas 
conciliatorias, respondiendo a los principios de buena fe, equidad y justicia, apoyándose en las "REGLAS DE 
OPERACIÓN" del ejercicio fiscal 2020. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, se someterán a la 
legislación federal aplicable y a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de 
México, por lo que, en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón 
de su domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Leído el presente Convenio y enteradas "LAS PARTES" de su contenido y consecuencias legales, lo 
firman por cuadruplicado en la Ciudad de México, a los XX días del mes de XXXXX del ejercicio fiscal 2020. 

 

POR "LA SECRETARÍA" POR "LA ENTIDAD" 

 

___________________________ 

NOMBRE 

SUBSECRETARIO(A) DE INTEGRACIÓN Y 
DESARROLLO DEL SECTOR SALUD 

 

___________________________ 

NOMBRE 

SECRETARIO(A) DE SALUD Y DIRECTOR(A) 
GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE XXXXX 

(OPD) 

 

_______________________ 

NOMBRE 

DIRECTOR(A) GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACIÓN 
EN SALUD 

 

_________________ 

NOMBRE 

SECRETARIO(A) DE FINANZAS DEL ESTADO DE 
XXXXX (O SU EQUIVALENTE) 

 

ÚLTIMA HOJA DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS Y/O 
RECONOCIMIENTOS, CUYO PROPÓSITO ES CONTRIBUIR A DESARROLLAR EL PROGRAMA CALIDAD EN LA 
ATENCIÓN MÉDICA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE XXXXXXXX, 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, LA SECRETARÍA DE FINANZAS DE XXXXXX (O SU 
EQUIVALENTE) Y EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE 
XXXXXX, CON FECHA XX DEL MES DE XXXX DE 2020. 

"Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todas y todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de 
este Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado/a y sancionado/a de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente". 
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10.2.2. Modelo de Convenio Secretaría de Salud- Institución. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS Y/O RECONOCIMIENTOS 

CUYO PROPÓSITO ES CONTRIBUIR A DESARROLLAR EL PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA, EN 

LO SUCESIVO EL “PROGRAMA”QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE 

LA SECRETARÍA DE SALUD A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", ACTUANDO EN 

ESTE ACTO POR CONDUCTO DELA DOCTORA ASA EBBA CHRISTINA LAURELL , SUBSECRETARIOA DE 

INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDA POR EL(LA) XXXXXXXXXXXXXXXX, DIRECTOR(A) 

GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACIÓN EN SALUD, EN LO SUCESIVO "DGCES", Y POR LA OTRA PARTE, 

XXXXXXXX A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ XXXXXXXXX REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

XXXXXXXXX, EN SU CARÁCTER DE XXXXXXXXXX, A LAS QUE CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I.- Que conforme a lo establecido en el artículo 6o., fracción I de la Ley General de Salud "El Sistema 
Nacional de Salud" tiene entre sus objetivos: "Proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la 
calidad de los mismos, atendiendo a los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y 
causen daños a la salud, con especial interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de 
atención integrada de carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas". 

II.- Que el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2019-2024 establece que el gobierno federal realizará las 
acciones necesarias para garantizar que hacia 2024 todas y todos los habitantes de México puedan recibir 
atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de medicamentos y materiales de curación y los 
exámenes clínicos. El Programa Presupuestario S202 Programa Calidad en la Atención Médica (PROCAM) se 
encuentra vinculado con el rubro de Política social, la cual está orientada hacia la atención médica a toda la 
población. La atención se brindará siguiendo los principios de participación social, competencia técnica, 
calidad médica, Igualdad de género, pertinencia cultural, trato no discriminatorio, digno y humano. 

III.- Que, en concordancia con lo señalado en el rubro de Política social, el cual está orientado hacia la 
atención médica a toda la población, la atención se brindará siguiendo los principios de participación social, 
competencia técnica, calidad médica, Igualdad de género, pertinencia cultural, trato no discriminatorio, digno y 
humano. Para ello se han dirigido los esfuerzos para que el Subsidio otorgado por el Programa se focalice a la 
mejora de la calidad de la atención de los temas prioritarios de salud pública del país: Atención Materna con 
enfoque hacia la prevención de la mortalidad materna; Síndrome Metabólico; Cáncer de cuello uterino; Cáncer 
de Mama; Salud Mental, específicamente depresión y/o adicciones; Tumores de la Infancia y la Adolescencia 
específicamente leucemia; Infarto Agudo al Miocardio y sus complicaciones y Atención Primaria a la Salud 
Integrada (APS-I); mediante los componentes: salud en la población, acceso efectivo, organizaciones 
confiables y seguras, experiencia satisfactoria y costos razonables; por lo que uno de sus objetivos 
fundamentales, es coadyuvar a homologar la calidad de la atención en los Establecimientos de Atención 
Médica de los servicios de salud, mediante el impulso al desarrollo de Proyectos de Mejora de la Calidad 
innovadores y el reconocimiento a la implementación del Modelo de Gestión de Calidad en Salud en las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

IV.- Que con fecha XXXXXXXX, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
dan a conocer las Reglas de Operación del Programa Calidad en la Atención Médica para el Ejercicio Fiscal 
2020, en lo sucesivo "REGLAS DE OPERACIÓN" mismas que se sujetan a lo establecido en los artículos 29 
y 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, con el propósito de fortalecer 
la calidad de la atención en las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud a través del impulso 
a la ejecución de Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica y/o Reconocimientos a la 
implementación de un Modelo de Gestión de la Calidad que contribuyan al acceso efectivo de los servicios 
de salud. 

V.- Que el "PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA" otorga Subsidio en dos vertientes: 

a) Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica a través de: 

 Proyectos de Gestión en Red: Son proyectos de mejora que se desarrollan en Redes conformadas de 
acuerdo a lo establecido en la convocatoria que se emita en términos de las Reglas de Operación, en los 
Establecimientos de Atención Médica con la finalidad de incidir en la mejora de la calidad de la atención en 
los temas de salud definidos como prioritarios, y en el acceso efectivo a servicios de salud con calidad. 



242     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Sábado 28 de diciembre de 2019 

 Proyectos de Investigación en Red: Son proyectos que se desarrollan en Redes conformadas de 
acuerdo a lo establecido en la convocatoria que se emita en términos de las Reglas de Operación, en los 
Establecimientos de Atención Médica con la finalidad de incidir en la mejora de la calidad de la atención en 
los temas de salud definidos como prioritarios, y el de generar conocimientos basados en la evidencia 
científica mismos que deberán ser innovadores. 

b) Reconocimientos: 

 Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua, reconoce en cinco categorías mediante Subsidios 
a los Establecimientos de Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas 
Administrativas y Centrales de Calidad de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud que 
habiendo participado el año inmediato anterior en el Premio Nacional de Calidad en Salud obtengan el mayor 
incremento en puntos dentro de su categoría, tomando como base la evaluación alcanzada en el año 
inmediato anterior. Este Reconocimiento se subdivide en dos, cuya única diferencia reside en los montos 
asignados RMMC-SS Para la Secretaría de Salud y RMMC- IPSS, para otras Instituciones públicas del 
Sector Salud. 

VI.- Que las convocatorias para participar por el Subsidio que otorga el "PROGRAMA" corresponden a 
"Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica" y "Reconocimiento al Mérito por la Mejora 
Continua", se difunden en la página de Internet de la "DGCES": http://www.calidad.salud.gob.mx, de 
conformidad con las "REGLAS DE OPERACIÓN". Las convocatorias están dirigidas a los Establecimientos 
de Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas Administrativas y 
Centrales de Calidad, de los Servicios Estatales de Salud de las Entidades Federativas, de la Secretaría de 
Salud o coordinados sectorialmente por ésta, a través de la Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales 
de Salud y Hospitales de Alta Especialidad y demás instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

VII.- Que el recurso será asignado de acuerdo a lo solicitado para cada uno de los proyectos y/o 
reconocimientos que resulten beneficiarios por el Comité Sectorial para el Reconocimiento de la Calidad, en 
lo sucesivo "COMITÉ SECTORIAL", dentro de los límites establecidos en las "REGLAS DE OPERACIÓN", y 
hasta agotar el total de los recursos presupuestarios federales disponibles para el apoyo a "Proyectos de 
Mejora de la Calidad en la Atención Médica" así como, "Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua". 
El número final de proyectos y/o reconocimientos a apoyar dependerá del presupuesto total asignado 
al programa, así como del monto solicitado por los beneficiarios, de acuerdo al dictamen del 
"COMITÉ SECTORIAL". 

VIII.- Que "EL OPD" participó en las convocatorias 2020 del "PROGRAMA" emitidas por 
"LA SECRETARÍA" con el registro de sus propuestas en tiempo y forma. 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARÍA" DECLARA: 

I.1. Con fundamento en los artículos 1, 2 fracción I, y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Salud es una Dependencia del Ejecutivo Federal, a la cual, conforme al artículo 39 
de la Ley antes citada, le corresponde, entre otras atribuciones, la de establecer y conducir la política nacional 
en materia de asistencia social, servicios médicos y salubridad general. 

I.2. Que uno de los Objetivos del Sistema Nacional de Salud es el de proporcionar servicios de salud a 
toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a los problemas sanitarios prioritarios y a los 
factores que condicionen y causen daños a la salud, con especial interés en la promoción, implementación 
e impulso de acciones de atención integrada de carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y factores de 
riesgo de las personas, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 6o., fracción I de la Ley General de Salud. 

I.3. Que la Doctora Asa Ebba Christina Laurell en su carácter de Subsecretaria de Integración y Desarrollo 
del Sector Salud, cargo que acredita con copia fotostática del nombramiento de fecha XXXXXXXXXX, 
expedido a su favor por el Lic. Andrés Manuel López Obrador, Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos, tiene competencia y legitimación para suscribir el presente Convenio, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 2 literal A fracción I, 8 fracción XVI y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud, que le otorga, entre otras competencias, la de elevar continuamente la calidad de servicios de 
atención médica y asistencia social; así como promover la participación de las organizaciones de la sociedad 
civil, para la realización de acciones conjuntas y suma de esfuerzos en favor de la calidad de los servicios de 
salud que recibe la población. 

I.4. Que el(la) XXXXXXXXXXXX, designado(a) como Director(a) General de Calidad y Educación en 
Salud, tal y como lo acredita con copia fotostática del nombramiento de fecha XXXXXXXXXX, expedido a su 
favor por el(la) XXXXXXXXXXX, Secretario(a) de Salud y cuenta con la competencia y legitimación para asistir 
en la suscripción del presente Convenio, de conformidad con lo establecido en los artículos 2 literal B fracción 
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II y 18 fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, que le otorga, entre otras atribuciones, 
diseñar, operar y evaluar mecanismos que promuevan la calidad en los servicios de atención médica y 
asistencia social, conforme estándares de desempeño mediante instrumentos y proyectos estratégicos para la 
gestión de calidad entre la Federación y los gobiernos de las entidades federativas. 

I.5. Que el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, en el Capítulo X de las Unidades 
Administrativas, artículo 18 fracción XI, faculta a la "DGCES", como la instancia para desarrollar y operar 
modelos de gestión financiera y mecanismos para el control administrativo de recursos financieros, orientados 
a apoyar el desarrollo de las estrategias para mejorar la calidad de los servicios de salud. 

I.6. Que cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento y forman parte del presupuesto autorizado 
a "LA SECRETARÍA" para la ejecución del "PROGRAMA ", en los términos de sus "REGLAS DE 
OPERACIÓN" para el ejercicio fiscal 2020. 

I.7. Que, para efectos del presente instrumento jurídico, señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Lieja número 7, planta baja, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad 
de México. 

I.8. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SSA-630502-CU1. 

II. EL (LA) "XXXXXXXX", DECLARA: 

II.1. Que conforme a lo establecido en los artículos XXXXX del Decreto publicado el XXXXX de XXXXX, el 
"XXXXX" es una institución pública del Sistema Nacional de Salud con personalidad jurídica y patrimonios 
propios distinta a los servicios de salud de las entidades federativas, que tiene por objeto prestar servicios de 
salud en la entidad, en cumplimiento de lo dispuesto por las Leyes General y Estatal de Salud. 

II.2. Que de conformidad con lo establecido en el XXXXX del Decreto de Creación del XXXXX, así como el 
artículo XXXXX de su Reglamento Interior, su titular el(la) XXXXX, está facultado para celebrar convenios de 
colaboración con los gobiernos de las entidades federativas y la Secretaría de Salud conforme lo dispone la 
Ley de Planeación y XXXXX de la Ley General de Salud, como se acredita con copia fotostática de su 
nombramiento de fecha XXXX. 

II.3. Que está dispuesto a sujetarse a los términos y requerimientos que para el desarrollo de proyectos de 
mejora y/o el reconocimiento a la implementación del Modelo de Gestión de Calidad en Salud, orientados a la 
mejora de la calidad de los servicios de salud que se otorguen, conforme a los requisitos que se establecen en 
el presente Convenio y en su Anexo Técnico que forma parte del mismo. 

II.4. Que está dispuesto a sujetarse a los términos y requerimientos que para el desarrollo de proyectos de 
mejora y/o el reconocimiento a la implementación del Modelo de Gestión de Calidad en Salud, orientados a la 
mejora de la calidad de los servicios de salud que se otorguen, conforme a los requisitos que se establecen en 
el presente Convenio y en su Anexo Técnico que forma parte del mismo. 

II.5. Que, para efectos del presente instrumento jurídico, señala como domicilio, el ubicado en XXXXX. 

II.6. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes XXXXX. 

III. DECLARAN "LAS PARTES" 

III.1. Que cuentan con los recursos necesarios para cumplir con los compromisos que se deriven del 
presente Convenio Específico de Colaboración. 

III.2. Que se reconocen ampliamente su personalidad con las atribuciones y capacidades con que se 
ostentan y que se encuentran contenidas en los ordenamientos jurídicos que las regulan. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74, 75 y 77, que el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, y en su caso de las entidades, se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, así como a 
las "REGLAS DE OPERACIÓN". Dichos Subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, por lo que 
"LAS PARTES" celebran el presente Convenio Específico de Colaboración al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO 

El presente Convenio Específico de Colaboración, tiene por objeto la transferencia de recursos 
presupuestarios federales por parte de "LA SECRETARÍA" a el "XXXXXX" con el carácter de Subsidios en 
lo sucesivo "LOS SUBSIDIOS", para la ejecución de proyectos de mejora y/o el reconocimiento a la 
implementación del Modelo de Gestión de Calidad en Salud, cuyo propósito es contribuir a desarrollar el 
"PROGRAMA ", conforme a los términos de las convocatorias públicas, de "Proyectos de Mejora de la 
Calidad en la Atención Médica así como el “Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua”, en los términos 
señalados en el Anexo Técnico de cada proyecto beneficiario, el cual una vez suscrito por "LAS PARTES", 
forma parte del presente Convenio. 

El "XXXXXX" deberá garantizar la correcta utilización y comprobación de "LOS SUBSIDIOS" y el 
resguardo de los bienes adquiridos con dichos recursos. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA 

Para la realización de las acciones objeto del presente Instrumento "LA SECRETARÍA" transferirá al 
"XXXXXXXX" los recursos presupuestarios federales referidos en el Anexo Técnico, en los términos que se 
precisan en las "REGLAS DE OPERACIÓN" en el apartado 5. Transferencia y Ejecución de Recursos. 

El mecanismo de transferencia de "LOS SUBSIDIOS" ejecución y comprobación deberán llevarse a cabo 
de conformidad con las "REGLAS DE OPERACIÓN" y demás disposiciones aplicables. 

La transferencia de los recursos se realizará, una vez que el "COMITÉ SECTORIAL" avale el dictamen de 
los proyectos y/o reconocimientos seleccionados para ser apoyados. 

"LA SECRETARÍA" transferirá al "XXXXXXXX" los recursos presupuestarios para la ejecución de los 
proyectos de mejora y/o el reconocimiento a la implementación del Modelo de Gestión de Calidad en Salud, 
conforme a lo dispuesto en la Cláusula anterior, para desarrollo del "PROGRAMA". 

Los recursos que "LA SECRETARÍA" transfiere al "XXXXXXXX" se destinarán en forma exclusiva a los 
proyectos y/o reconocimientos señalados en la Cláusula Primera. Dichos recursos no podrán traspasarse a 
otros programas, unidades o acciones distintas a las previstas en el presente Convenio y su Anexo Técnico. 

"LOS SUBSIDIOS" que se transfieran en los términos de este Convenio Específico de Colaboración no 
pierden su carácter federal, en consecuencia, para efectos de su administración se deberán observar las 
disposiciones legales y normativas federales que resulten aplicables y estarán sujetos a la disponibilidad del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2020. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de "LOS SUBSIDIOS" otorgada en el presente 
Convenio no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes; por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores, ni a ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, 
para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere esta Cláusula, deberán destinarse 
al objeto del presente Convenio, es decir, a los proyectos y/o reconocimientos beneficiarios de conformidad 
con lo que establece la Cláusula Primera. 

"LOS SUBSIDIOS" que transfiere "LA SECRETARÍA", se aplicarán al concepto y hasta por los importes 
que se detallan en el Anexo Técnico de este Convenio 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Colaboración, 
"LAS PARTES" se sujetarán a lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN" así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA.- TIPOS DE PROYECTOS Y/O RECONOCIMIENTOS SUSCEPTIBLES DE RECIBIR 
"LOS SUBSIDIOS" 

"LOS SUBSIDIOS" que se otorguen en virtud del presente Convenio, se sujetarán a la "REGLAS DE 
OPERACIÓN", al Anexo Técnico que acompaña a este instrumento y a lo siguiente: 

 Proyectos de Gestión de Red: Son proyectos de mejora que se desarrollan en Redes conformadas de 
acuerdo a lo establecido en la convocatoria que se emita en términos de las Reglas de Operación, en los 
Establecimientos de Atención Médica con la finalidad de incidir en la mejora de la calidad en la atención en 
los temas de salud definidos como prioritarios (ver Anexo 10.1. de estas Reglas de Operación) y en el acceso 
efectivo a servicios de salud con calidad. 



Sábado 28 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     245 

Esta modalidad otorgará Subsidio hasta por un importe máximo de $1´500,000.00 (Un millón quinientos 
mil pesos 00/100 M.N.) por proyecto, conforme a la convocatoria respectiva. 

 Proyectos de Investigación en Red: Son proyectos que se desarrollan en Redes conformadas de 
acuerdo a lo establecido en la convocatoria que se emita en términos de las Reglas de Operación, en los 
Establecimientos de Atención Médica con la finalidad de incidir en la mejora de la calidad de la atención en 
los temas de salud definidos como prioritarios (ver Anexo 10.1. de estas Reglas de Operación) y el de generar 
conocimientos basados en la evidencia científica mismos que deberán ser innovadores, 

Esta modalidad otorgará Subsidio hasta por un importe máximo de $1´500,000.00 (Un millón quinientos 
mil pesos 00/100 M.N.) por proyecto conforme a la convocatoria respectiva. 

 Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua: Subsidio que se otorga en cinco categorías a los 
Establecimientos de Atención Médica y Áreas Administrativas y Centrales de Calidad de las instituciones 
públicas del Sistema Nacional de Salud, que habiendo participado en la emisión 2019 del Premio Nacional de 
Calidad en Salud obtengan el mayor incremento en puntos dentro de su categoría, tomando como base la 
evaluación alcanzada en el año anterior a aquel en que se otorga el reconocimiento. Este Reconocimiento se 
subdivide en dos, cuya única diferencia reside en los montos asignados RMMC-SS Para la Secretaría de 
Salud y RMMC- IPSS, para otras Instituciones públicas del Sector Salud. 

RMMC-SS: Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua para la Secretaría de Salud 

 Categoría 01: Establecimientos de Atención Médica de Primer Nivel de Atención. Se otorgará 
un reconocimiento por un monto de $700,000.00 (Setecientos mil pesos 00/100 M.N.). Esta categoría 
considera la participación de las Unidades de Consulta Externa, Unidades de Atención Primaria, Centros de 
Salud Rurales y Urbanos, Centros de Servicios de Especialidades (Unidades Médicas Especializadas en 
Salud, Centros de Atención para personas con Infecciones de Transmisión Sexual o VIH-SIDA, Centros de 
Atención Primaria en Adicciones, Centros Integrales de Salud Mental, Centros de Atención de Enfermedades 
Crónico Degenerativas y a los Centros de Detección y Diagnóstico de Cáncer de Mama o sus similares en las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

 Categoría 02: Hospitales Generales, de Especialidad, Integrales, Comunitarios, Rurales, 
Regionales, Clínicas Hospitales o equivalentes en otras instituciones públicas del Sistema Nacional 
de Salud. Se otorgará un reconocimiento por un monto de $300,000.00 (Trescientos mil pesos 
00/100 M.N.). Dirigida a los Establecimientos de Atención Médica que ofrecen servicios de especialidades 
básicas de servicios de salud, con capacidad resolutiva en medicina familiar, urgencias y padecimientos de 
alta prevalencia que requieren de servicios de medicina interna, cirugía general, traumatología, 
gineco-obstetricia, pediatría y geriatría entre otros. 

 Categoría 03: Institutos Nacionales de Salud, Hospitales Regionales, Hospitales de Alta 
Especialidad, Hospitales Federales de Referencia o equivalentes en otras instituciones públicas del 
Sistema Nacional de Salud. Se otorgará un reconocimiento por un monto de $300,000.00 (Trescientos 
mil pesos 00/100 M.N.). Que considera a los servicios médicos de alta especialidad que comprenden para su 
operación subespecialidades médicas e incorporan tecnologías de punta, infraestructura, equipo de avanzada 
y se ocupa de la formación de sub-especialistas. Se incluye a la docencia, el trabajo académico y de 
investigación, asociada a la función asistencial, incorpora aspectos innovadores al interior de las disciplinas 
existentes. Esta categoría agrupa a los Hospitales Regionales de Alta Especialidad, Hospitales Regionales, 
Hospitales Centrales, Hospitales Generales de Referencia, Establecimientos de Atención Médica de Alta 
Especialidad y Centros Médicos. 

 Categoría 04: Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento. Se otorgará un 
reconocimiento por un monto de $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.). Que considera a 
Laboratorios de Salud Pública, Centros de Transfusión Sanguínea y otros servicios orientados 
a complementar el diagnóstico o procedimientos terapéuticos. 

 Categoría 05: Áreas Administrativas y Centrales de Calidad. Se otorgará un reconocimiento 
por un monto de $700,000.00 (Setecientos mil pesos 00/100 M.N.). Dirigida a Áreas encargadas de la 
gestión de los programas de calidad en las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud y/o unidades 
organizacionales, locales, estatales, regionales o nacionales, dedicadas a la administración de recursos 
financieros, bienes muebles e inmuebles y recursos humanos. 
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 RMMC-IPSS: Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua para otras Instituciones públicas 
del Sector Salud: 

 Categoría 01: Establecimientos de Atención Médica de Primer Nivel de Atención. Se otorgará 
un reconocimiento por un monto de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.) Esta categoría considera la 
participación de las Unidades de Consulta Externa, Unidades de Atención Primaria, Centros de Salud Rurales 
y Urbanos, Centros de Servicios de Especialidades (Unidades Médicas Especializadas en Salud, Centros de 
Atención para personas con Infecciones de Transmisión Sexual o VIH-SIDA, Centros de Atención Primaria en 
Adicciones, Centros Integrales de Salud Mental, Centros de Atención de Enfermedades Crónico 
Degenerativas y a los Centros de Detección y Diagnóstico de Cáncer de Mama o sus similares en las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

 Categoría 02: Hospitales Generales, de Especialidad, Integrales, Comunitarios, Rurales, 
Regionales, Clínicas Hospitales o equivalentes en otras instituciones públicas del Sistema Nacional de 
Salud, en la que se otorgará un reconocimiento por un monto de $100,000.00 (Cien mil pesos 
00/100 M.N.). Dirigida a los Establecimientos de Atención Médica que ofrecen servicios de especialidades 
básicas de servicios de salud, con capacidad resolutiva en medicina familiar, urgencias y padecimientos 
de alta prevalencia que requieren de servicios de medicina interna, cirugía general, traumatología, 
gineco-obstetricia, pediatría y geriatría, entre otros. 

 Categoría 03: Institutos Nacionales de Salud, Hospitales Regionales, Hospitales de Alta 
Especialidad, Hospitales Federales de Referencia o equivalentes en otras instituciones públicas del 
Sistema Nacional de Salud, en la que se otorgará un reconocimiento por un monto de $100,000.00 
(Cien mil pesos 00/100 M.N.). Que considera a los servicios médicos de alta especialidad que comprenden 
para su operación subespecialidades médicas e incorporan tecnologías de punta, infraestructura, equipo de 
avanzada y se ocupa de la formación de sub-especialistas. Se incluye a la docencia, el trabajo académico y 
de investigación, asociada a la función asistencial, incorpora aspectos innovadores al interior de las disciplinas 
existentes. Esta categoría agrupa a los Hospitales Regionales de Alta Especialidad, Hospitales Regionales, 
Hospitales Centrales, Hospitales Generales de Referencia, Establecimientos de Atención Médica de Alta 
Especialidad y Centros Médicos. 

 Categoría 04: Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, en la que se otorgará un 
reconocimiento por un monto de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.). Que considera a Laboratorios 
de Salud Pública, Centros de Transfusión Sanguínea y otros servicios orientados a complementar el 
diagnóstico o procedimientos terapéuticos. 

 Categoría 05: Áreas Administrativas y Centrales de Calidad. Se otorgará un reconocimiento 
por un monto de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.). Dirigida a Áreas encargadas de la gestión de 
los programas de calidad en las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud y/o unidades 
organizacionales, locales, estatales, regionales o nacionales, dedicadas a la administración de recursos 
financieros, bienes muebles e inmuebles y recursos humanos. 

CUARTA.- REINTEGRO DE LOS RECURSOS 

"LAS PARTES" deberán ejercer "LOS SUBSIDIOS" a más tardar el último día del ejercicio fiscal 2020, en 
caso de que al 31 de diciembre no se encuentren devengados en términos de lo señalado por el artículo 176 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y conforme a lo establecido 
en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, "LOS SUBSIDIOS" junto 
con sus rendimientos financieros deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, a más tardar 
dentro de los siguientes 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio. En este sentido, el "XXXXXXXX" 
deberá comprobar que "LOS SUBSIDIOS" han sido devengados, en la forma y términos establecidos en el 
presente instrumento y en las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

Los recursos se entenderán devengados para cada una de "LAS PARTES" conforme a lo establecido por 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

Asimismo, procederá que el "XXXXXXXX" reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos que le 
fueron transferidos cuando: 

I. Hayan sido utilizados en fines distintos a los pactados, y 

II. Cuando "LA SECRETARÍA" así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las obligaciones 
contraídas. 

En los supuestos señalados en las fracciones I y II del párrafo anterior, el reintegro se hará dentro de los 
15 días naturales siguientes a la fecha en que "LA SECRETARÍA" le requiera el reintegro. 
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QUINTA.- OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA" 

Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, "LA SECRETARÍA" por conducto de la 
"DGCES" se compromete a: 

I.- Integrar un comité de evaluación con la finalidad de analizar y evaluar las solicitudes susceptibles de 
apoyo financiero para contar con el dictamen de resultados que avalará el "COMITÉ SECTORIAL". 

II.- Transferir al "XXXXXXXX" los recursos a que se refiere la Cláusula Tercera del presente Convenio, a 
efecto de que sean aplicados específicamente para el Subsidio de cada uno de los proyectos y/o 
reconocimientos que resultaron beneficiarios, mediante el dictamen emitido por el "COMITÉ SECTORIAL", 
conforme al proceso de elegibilidad, descrito en las "REGLAS DE OPERACIÓN", sin intervenir en el 
procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice 
"XXXXXXXX", para cumplir con el objeto del presente Instrumento. 

III.- Proporcionar al "XXXXXXXX" a través de la "DGCES" la asesoría técnica necesaria para la ejecución 
de "Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica", así como "Reconocimiento al Mérito por la 
Mejora Continua", para el desarrollo del "PROGRAMA " orientados a mejorar la calidad de los mismos; así 
como para los compromisos y obligaciones que deriven del presente Convenio. 

IV.- Supervisar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento se 
transfieran, no permanezcan ociosos y sean aplicados únicamente para la realización del objeto al que son 
destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes 
del Ejecutivo Federal. 

V.- En coordinación con el "XXXXXXXX", dar seguimiento y evaluar la ejecución de los "Proyectos de 
Mejora de la Calidad en la Atención Médica", así como del “Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua”, 
para el desarrollo del "PROGRAMA " orientados a mejorar la calidad de los servicios de salud. 

VI.- Para el caso de Proyectos de Mejora de la Calidad solicitar el informe de avance técnico en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, que dé cuenta del reporte de cumplimiento de metas e 
indicadores de resultados, y para ambas modalidades (proyectos y reconocimiento) el informe de 
comprobación que contenga la "relación de gastos" que sustenten y fundamenten la aplicación de los recursos 
presupuestarios federales a "XXXXXXXX", de acuerdo al numeral 5.2.3. Cierre del Ejercicio de las 
"REGLAS DE OPERACIÓN". 

VII.- Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa e informar a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federal, a la Auditoría Superior de la 
Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en que los recursos 
presupuestarios federales, permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por el "XXXXXXXX" para los 
fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro de los recursos al 
Erario Federal (a través de la Tesorería de la Federación). 

VIII.- Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

IX.- Realizar los registros presupuestarios correspondientes. 

X.- Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con el "XXXXXXXX", sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

XI.- Mandar a publicar en el Diario Oficial de la Federación el presente instrumento. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DEL "XXXXXXXX" 

Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, el "XXXXXXXX" se compromete a: 

I.- Que "LOS SUBSIDIOS" que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, sean 
registrados por el "XXXXXXXX" en su contabilidad, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se 
rindan en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

II.- Gestionar la apertura de la cuenta bancaria específica productiva y mancomunada que permita la 
identificación de los recursos que se transferirán, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, 
en términos del numeral 5 de las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

III.- Aplicar los recursos exclusivamente para la ejecución de Proyectos de Mejora de la Calidad en la 
Atención Médica y/o Reconocimientos a la implementación del Modelo de Gestión de Calidad en Salud, 
conforme a lo establecido en la Cláusula primera del presente Convenio para el desarrollo puntual del 
"PROGRAMA ", sujetándose a lo dispuesto en este instrumento. 

IV.- Observar y vigilar que, en la aplicación de los recursos federales derivados del presente instrumento, 
se atienda lo señalado en las "REGLAS DE OPERACIÓN". 
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V.- Para el caso de los Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica que resultaron 
beneficiados, dar seguimiento a través del "XXXXXXXX" a las acciones definidas en cada uno de éstos, a 
efecto de verificar el cumplimiento de las metas establecidas en los mismos. 

VI.- Verificar que el ejercicio del presupuesto asignado a los proyectos y/o reconocimientos beneficiarios, 
se realice de conformidad con las acciones establecidas en los mismos. 

VII.- Promover la Contraloría Social de acuerdo a lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, con 
base en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales 
de Desarrollo Social publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de Octubre de 2016, conforme al 
Esquema y Programa Anual de Trabajo (PATCS) validados por la Secretaría de la Función Pública y 
siguiendo los procedimientos establecidos en la Guía Operativa de Contraloría Social 2020, en los 
establecimientos que recibieron Subsidio, derivado de su participación en las Convocatorias de Proyectos de 
Mejora de la Calidad en la Atención Médica y del Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua. 

Para ello se integrarán Comités de Contraloría Social, quienes vigilarán la calidad, el buen trato, la 
oportunidad de la entrega de los bienes obtenidos con el Subsidio otorgado por el “PROGRAMA” a los 
establecimientos ganadores de Proyectos de Mejora de la Calidad de la Atención Médica y Reconocimiento al 
Mérito por la Mejora Continua, así como la transparencia de la ejecución de los recursos otorgados, a través 
de la aplicación del Informe de Entrega de Bienes y/o Servicios 2020 (Informe de Contraloría Social). 

VIII.- Remitir en un plazo no mayor a 15 días hábiles posteriores a la notificación de la ministración 
correspondiente, a "LA SECRETARÍA", a través de la "DGCES", el Comprobante Fiscal Digital (CFDI) que 
acredite la recepción de dicha ministración, de conformidad con lo establecido en las "REGLAS 
DE OPERACIÓN". 

IX.- Los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de radicados en "XXXXXXXX", no 
hayan sido aplicados para la ejecución de los Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica y/o 
Reconocimientos a la implementación de un Modelo de Gestión de la Calidad beneficiarios, serán 
considerados por "LA SECRETARÍA" como incumplimiento del presente instrumento y será causa de 
reintegro de los recursos transferidos con los rendimientos financieros obtenidos al Erario Federal (a través de 
la Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes en que los requiera 
"LA SECRETARÍA". 

X.- Informar a "LA SECRETARÍA", a través de la "DGCES" la fecha en que recibieron los recursos 
presupuestarios federales objeto de transferencia, conforme a lo dispuesto en las "REGLAS 
DE OPERACIÓN". 

XI.- Difundir en su página electrónica los proyectos y/o reconocimientos financiados con los recursos 
presupuestarios federales que serán transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y 
resultados físicos y financieros que correspondan, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XII.- Remitir a través del "XXXX" la comprobación del recurso del cierre del ejercicio programático 
presupuestario anual, en formato físico y electrónico establecidos para dicho fin, a más tardar 15 días hábiles 
posteriores al cierre del ejercicio. 

XIII.- Remitir vía "XXXXX" a "LA SECRETARÍA" a través de la "DGCES", de forma trimestral, a partir de 
que se le notifique los resultados del Dictamen del Comité Sectorial para el Reconocimiento de la Calidad, a 
más tardar 10 días hábiles posteriores al término de cada trimestre, el informe del avance técnico y, a partir de 
que reciba el recurso, a más tardar 10 días hábiles posteriores al término de cada trimestre, el informe del 
avance financiero que corresponda a los Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica y al 
Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua, previstos en este instrumento. 

XIV.- Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos que se deriven de la 
aplicación del presente Convenio, y que requieran los órganos de inspección y control facultados para tal 
efecto, así como permitir a éstos las visitas de fiscalización que en el ejercicio de sus respectivas atribuciones 
lleven a cabo. La documentación que se derive del presente Convenio deberá ser identificada con el nombre 
del “PROGRAMA”, origen del recurso y el ejercicio correspondiente. 

XV.- Atender todas las indicaciones y recomendaciones que "LA SECRETARÍA" le comunique, para el 
mejor desarrollo del objeto del presente Convenio. 

SÉPTIMA.- REGLAS DE OPERACIÓN 

Todo lo relativo a mecanismos de control y seguimiento, resguardo de los soportes administrativos y los 
Anexos Técnicos y evaluación se realizará conforme a lo dispuesto por "REGLAS DE OPERACIÓN" y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 
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OCTAVA.- CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACIÓN 

Las acciones de inspección, control, vigilancia y evaluación de los recursos, corresponderá a la Secretaría 
de Salud, Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la 
Auditoría Superior de la Federación (ASF) conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás 
disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación 
con la Secretaría de la Función Pública, realice el Órgano Interno de Control correspondiente. 

Las responsabilidades administrativas, civiles o penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal que, en su caso, incurran las personas servidoras públicas federales, estatales o locales, así como los 
y las particulares, serán sancionadas en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

NOVENA.- VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, "LA SECRETARÍA" y el 
"XXXXXXXX" se comprometen a adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 
requerida para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA.- AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES 

"LAS PARTES" convienen en que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con 
motivo del presente instrumento, se llevarán a cabo vía electrónica y/o por escrito en los domicilios señalados 
por "LAS PARTES" en el apartado de Declaraciones. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente 
a la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO 

"LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio podrá modificarse, de común acuerdo y por escrito, 
mediante Convenio Modificatorio, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables y a las "REGLAS DE OPERACIÓN", las cuales surtirán sus efectos al momento de su firma y 
pasará a ser parte integrante del presente instrumento. 

Las modificaciones al Convenio obligarán a quienes signan a partir de la fecha de su firma y deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial correspondiente, 
a la brevedad. 

En caso de contingencias para la realización del concepto previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL 

Queda expresamente estipulado que "LAS PARTES" suscriben el presente Convenio en atención a que 
cada una cuenta con el personal necesario y los elementos propios para realizar las actividades objeto de este 
instrumento legal, por lo tanto, aceptan que en relación con el personal que llegase a trabajar con motivo de la 
ejecución de este instrumento, no existirá relación alguna de carácter laboral, civil, ni de seguridad social con 
la contraparte, por lo que no podrá considerárseles como patrones sustitutos o solidarios y cada una de ellas 
asumirá las responsabilidades que de tal relación les corresponda. 

DÉCIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

"LAS PARTES" no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por 
causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, la ejecución total o parcial de las obligaciones derivadas 
del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
"LAS PARTES". 

DÉCIMA CUARTA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN 

"LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio podrá darse por terminado anticipadamente, previa 
notificación escrita que se realice con 30 días naturales de anticipación, cuando se presente alguna de las 
siguientes causas: 

I. Por cumplimiento del objeto por el que fue celebrado, y 

II. Por acuerdo de "LAS PARTES". 
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DÉCIMA QUINTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN 

El presente Convenio podrá rescindirse de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, por 
cualquiera de "LAS PARTES", por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el 
presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SEXTA.- ACCESO A LA INFORMACIÓN 

La información y actividades que se presenten, obtengan o produzcan en virtud del cumplimiento del 
presente instrumento, serán clasificadas atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y protección 
de datos personales que derivan de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
demás disposiciones jurídicas aplicables, por lo que "LAS PARTES" se obligan a utilizarla o aprovecharla, 
únicamente para el cumplimiento del presente instrumento. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN 

El Ejecutivo Federal, a través de "LA SECRETARÍA" y el "XXXXXXXX" convienen elevar los niveles de 
transparencia en el ejercicio de los recursos a que se refiere este Convenio; para tal efecto, promoverán, en 
su caso, la publicación de los resultados de los proyectos y/o reconocimientos financiados, en las páginas de 
Internet que tengan disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que establece el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020. 

DÉCIMA OCTAVA.- VIGENCIA 

El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos desde el momento de su firma, y tendrá una vigencia 
hasta el 31 de diciembre de 2020. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO 

"LAS PARTES" reconocen que el presente Convenio Específico de Colaboración es producto de la buena 
fe, por lo que en caso de que surgieran diferencias respecto al alcance, interpretación o ejecución del mismo, 
a afecto de determinar los derechos y compromisos que deban prevalecer, ambas partes se comprometen a 
agotar todas las medidas conciliatorias, respondiendo a los principios de buena fe, equidad y justicia, 
apoyándose en las "REGLAS DE OPERACIÓN" para el ejercicio fiscal 2020. En caso de no llegar a un 
arreglo satisfactorio, se someterán a la legislación federal aplicable y a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes en la Ciudad de México, por lo que, en el momento de firmar este Convenio, 
renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa 
pudiere corresponderles. 

Leído el presente Convenio Específico de Colaboración y enteradas "LAS PARTES" de su contenido y 
consecuencias legales, lo firman por cuadruplicado en la Ciudad de México, a los XX días del mes de XXXX 
del ejercicio fiscal 2020. 

POR "LA SECRETARÍA" POR EL "XXXXXXXX" 

 

_________________________ 

NOMBRE 

SUBSECRETARIO (A) DE INTEGRACIÓN Y 
DESARROLLO DELSECTOR SALUD 

 

______________________ 

NOMBRE 

TITULAR DEL XXXXXXXXXX 

 

________________________________ 

NOMBRE 

DIRECTOR(A) GENERAL DE CALIDAD 
Y EDUCACIÓN ENSALUD 

 

 

 

ÚLTIMA HOJA DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS Y/O 
RECONOCIMIENTOS CUYO PROPÓSITO ES CONTRIBUIR A DESARROLLAR EL PROGRAMA CALIDAD EN LA 
ATENCIÓN MÉDICA, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD Y POR LA OTRA PARTE, XXXXXXXXX EL XX DEL MES DE XXXXX DE 2020. 

"Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todas y todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de 
este Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado/a y sancionado/a de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente". 
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10.2.3. Modelo de Bases de Colaboración para Unidades Centrales, Órganos Desconcentrados u 
otras unidades de la Secretaría de Salud. 

BASES DE COLABORACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS Y/O RECONOCIMIENTOS CUYO 
PROPÓSITO ES CONTRIBUIR A DESARROLLAR EL PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA, 
EN LO SUCESIVO EL “PROGRAMA” QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA SUBSECRETARÍA DE INTEGRACIÓN Y 
DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, EN LO SUCESIVO "LA SUBSECRETARÍA" ACTUANDO POR CONDUCTO DE 
SU TITULAR, LA DOCTORA ASA EBBA CHRISTINA LAURELL, ASISTIDA POR EL(LA) XXXXXXX, DIRECTOR(A) 
GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACIÓN EN SALUD, EN LO SUCESIVO "DGCES", Y POR LA OTRA PARTE, 
XXXXXXXXX, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ "XXXXXXX" ACTUANDO POR CONDUCTO DE 
XXXXXXXX, DIRECTOR/A DE XXXXXXXX, A LAS QUE CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I.- Que conforme a lo establecido en el Artículo 6 fracción I de la Ley General de Salud "El Sistema 
Nacional de Salud" tiene entre sus objetivos: "Proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la 
calidad de los mismos, atendiendo a los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y 
causen daños a la salud, con especial interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de 
atención integrada de carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas". 

II.- Que el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2019-2024 establece que el gobierno federal realizará las 
acciones necesarias para garantizar que hacia 2024 todas y todos los habitantes de México puedan recibir 
atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de medicamentos y materiales de curación y los 
exámenes clínicos. El Programa Presupuestario S202 Programa Calidad en la Atención Médica (PROCAM) se 
encuentra vinculado con el rubro de Política social, la cual está orientada hacia la atención médica a toda la 
población. La atención se brindará siguiendo los principios de participación social, competencia técnica, 
calidad médica, Igualdad de género, pertinencia cultural, trato no discriminatorio, digno y humano. 

III.- Que, en concordancia con lo señalado en el rubro de Política social, el cual está orientado hacia la 
atención médica a toda la población, la atención se brindará siguiendo los principios de participación social, 
competencia técnica, calidad médica, Igualdad de género, pertinencia cultural, trato no discriminatorio, digno y 
humano. Para ello se han dirigido los esfuerzos para que el Subsidio otorgado por el Programa se focalice a la 
mejora de la calidad de la atención de los temas prioritarios de salud pública del país: Atención Materna con 
enfoque hacia la prevención de la mortalidad materna; Síndrome Metabólico; Cáncer de cuello uterino; Cáncer 
de Mama; Salud Mental, específicamente depresión y/o adicciones; Tumores de la Infancia y la Adolescencia 
específicamente leucemia; Infarto Agudo al Miocardio y sus complicaciones y Atención Primaria a la Salud 
Integrada (APS-I); mediante los componentes: salud en la población, acceso efectivo, organizaciones 
confiables y seguras, experiencia satisfactoria y costos razonables; por lo que uno de sus objetivos 
fundamentales, es coadyuvar a homologar la calidad de la atención en los Establecimientos de Atención 
Médica de los servicios de salud, mediante el impulso al desarrollo de Proyectos de Mejora de la Calidad 
innovadores y el reconocimiento a la implementación del Modelo de Gestión de Calidad en Salud en las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

IV.- Que con fecha XXXXXXXX, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
dan a conocer las Reglas de Operación del Programa Calidad en la Atención Médica, en lo sucesivo 
"REGLAS DE OPERACIÓN" mismas que se sujetan a lo establecido en los artículos 29 y 30 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2020, con el propósito de fortalecer la calidad 
de la atención en las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud a través del impulso a la ejecución 
de proyectos de mejora y/o reconocimientos a la implementación del Modelo de Gestión de Calidad en Salud 
que contribuyan al acceso efectivo de los servicios de salud. 

V.- Que el "PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA" otorga Subsidio en dos vertientes: 

a) Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica a través de: 

 Proyectos de Gestión en Red: Son proyectos de mejora que se desarrollan en Redes conformadas de 
acuerdo a lo establecido en la convocatoria que se emita en términos de las Reglas de Operación, en los 
Establecimientos de Atención Médica con la finalidad de incidir en la mejora de la calidad de la atención en 
los temas de salud definidos como prioritarios, y en el acceso efectivo a servicios de salud con calidad. 

 Proyectos de Investigación en Red: Son proyectos que se desarrollan en Redes conformadas de 
acuerdo a lo establecido en la convocatoria que se emita en términos de las Reglas de Operación, en los 
Establecimientos de Atención Médica con la finalidad de incidir en la mejora de la calidad de la atención en 
los temas de salud definidos como prioritarios, y el de generar conocimientos basados en la evidencia 
científica mismos que deberán ser innovadores. 
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b) Reconocimientos: 

 Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua, reconoce en cinco categorías mediante Subsidios 
a los Establecimientos de Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas 
Administrativas y Centrales de Calidad de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud que 
habiendo participado el año inmediato anterior en el Premio Nacional de Calidad en Salud obtengan el mayor 
incremento en puntos dentro de su categoría, tomando como base la evaluación alcanzada en el año 
inmediato anterior. Este Reconocimiento se subdivide en dos, cuya única diferencia reside en los montos 
asignados RMMC-SS Para la Secretaría de Salud y RMMC- IPSS, para otras Instituciones públicas del 
Sector Salud. 

VI.- Que las convocatorias para participar por el Subsidio que otorga el "PROGRAMA " corresponden a 
"Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica" y "Reconocimiento al Mérito por la Mejora 
Continua", se difunden en la página electrónica de la "DGCES": http://www.calidad.salud.gob.mx y se 
publican junto con las "REGLAS DE OPERACIÓN". Las convocatorias están dirigidas a los Establecimientos 
de Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas Administrativas y 
Centrales de Calidad, de los Servicios Estatales de Salud de las Entidades Federativas, de la Secretaría de 
Salud o coordinados sectorialmente por ésta, a través de la Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales 
de Salud y Hospitales de Alta Especialidad y demás instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

VII.- Que el recurso será asignado de acuerdo a lo solicitado para cada uno de los proyectos y/o 
reconocimientos que resulten beneficiarios por el Comité Sectorial para el Reconocimiento de la Calidad, en lo 
sucesivo "COMITÉ SECTORIAL", dentro de los límites establecidos en las "REGLAS DE OPERACIÓN", y 
hasta agotar el total de los recursos presupuestarios federales disponibles para el apoyo a "Proyectos de 
Mejora de la Calidad en la Atención Médica" así como, "Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua". 
El número final de proyectos y/o reconocimientos a apoyar dependerá del presupuesto total asignado al 
programa, así como del monto solicitado por los proyectos y/o reconocimientos beneficiarios, de acuerdo 
al dictamen del "COMITÉ SECTORIAL". 

VIII.- Que el "XXXXXXXX" participó en las convocatorias 2020 del "PROGRAMA” 

DECLARACIONES 

I. "LA SUBSECRETARÍA" DECLARA: 

I.1. Que forma parte de la estructura de la Secretaría de Salud, la cual, en términos de los artículos 1, 2 
fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, es una Dependencia del Ejecutivo 
Federal, a la cual, conforme al artículo 39 de la citada Ley, le corresponde, entre otras atribuciones, 
la de establecer y conducir la política nacional en materia de asistencia social, servicios médicos y 
salubridad general. 

I.2. Que uno de los Objetivos del Sistema Nacional de Salud es el de proporcionar servicios de salud a 
toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a los problemas sanitarios prioritarios y a los 
factores que condicionen y causen daños a la salud, con especial interés en la promoción, implementación e 
impulso de acciones de atención integrada de carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y factores de 
riesgo de las personas; atendiendo a lo dispuesto por el artículo 6o., fracción I de la Ley General de Salud. 

I.3. Que la Doctora Asa Ebba Christina Laurell, en su carácter de Subsecretaria de Integración y Desarrollo 
del Sector Salud, cargo que acredita con copia fotostática del nombramiento de fecha XXXXXXXXX, expedido 
a su favor por el C. Lic. Andrés Manuel López Obrador, Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, tiene competencia y legitimación para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 2 literal A fracción I, 8 fracción XVI y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, que le otorga, entre otras competencias, la de elevar continuamente la calidad de servicios de atención 
médica y asistencia social; así como promover la participación de las organizaciones de la sociedad civil, para 
la realización de acciones conjuntas y suma de esfuerzos en favor de la calidad de los servicios de salud que 
recibe la población. 

I.4. Que el(la) XXXXXXXXXXXXXX designado/a como Director(a) General de Calidad y Educación en 
Salud, tal y como lo acredita con copia fotostática del nombramiento de fecha XXXXXXXXXXX, expedido a su 
favor por el(la) XXXXXXXXXXXXX, cuenta con la competencia y legitimación para asistir en la suscripción del 
presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 2 literal B fracción II y 18 fracción VII 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, que le otorga, entre otras atribuciones, diseñar, operar y 
evaluar mecanismos que promuevan la calidad en los servicios de atención médica y asistencia social, 
conforme estándares de desempeño mediante instrumentos y proyectos estratégicos para la gestión de 
calidad entre la Federación y los gobiernos de las entidades federativas. 
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I.5. Que el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, en el Capítulo X de las Unidades 
Administrativas, artículo 18, fracción XI, faculta a la "DGCES", como la instancia para desarrollar y operar 
modelos de gestión financiera y mecanismos para el control administrativo de recursos financieros, orientados 
a apoyar el desarrollo de las estrategias para mejorar la calidad de los servicios de salud. 

I.6. Que cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento y forman parte del presupuesto autorizado a la 
Secretaría de Salud para la ejecución del "PROGRAMA ", en los términos de sus "REGLAS DE 
OPERACIÓN" para el ejercicio fiscal 2020. 

I.7. Que, para efectos del presente instrumento jurídico, señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Lieja número 7, primer piso, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06696, en la Ciudad 
de México. 

II. EL "XXXXXXXX", DECLARA: 

II.1. Que conforme a lo establecido en los artículos XXXXX y XXXX del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud publicado el XXXXX, el XXXXXX es una Unidad Administrativa de la Secretaría de Salud, 
que tiene por objeto XXXXXXXXX que sustenten las políticas públicas en beneficio de la salud de 
la población. 

II.2. Que de conformidad con lo establecido en el artículo XXXX, fracción XXXXX del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud, su titular el/la XXXXXX, está facultado/a para firmar el presente instrumento con 
fundamento en las facultades que les corresponden, como se acredita con copia fotostática de su 
nombramiento de fecha XXXX. 

II.3. Que está dispuesto a sujetarse a los términos y requerimientos que para el desarrollo de proyectos de 
mejora y/o el reconocimiento a la implementación del Modelo de Gestión de Calidad en Salud, orientados a la 
mejora de la calidad de los servicios de salud que se otorguen, conforme a los requisitos que se establecen en 
las presentes Bases de Colaboración y en su Anexo Técnico. 

II.4. Que entre sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
son el sujetarse a los términos y requerimientos que para el desarrollo de proyectos de mejora y/o el 
reconocimiento a la implementación del Modelo de Gestión de Calidad en Salud, orientados a la mejora de la 
calidad y Seguridad del/la persona usuaria de los servicios de salud que se otorguen, conforme a los 
requisitos que se establecen en las presentes Bases de Colaboración y en su Anexo Técnico. 

II.5. Que, para efectos del presente instrumento jurídico, señala como domicilio, el ubicado en XXXXX. 

II.6. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes XXXXX. 

III. DECLARAN "LAS PARTES" 

III.1. Que cuentan con los recursos necesarios para cumplir con los compromisos que se deriven de las 
presentes Bases de Colaboración. 

III.2. Que se reconocen ampliamente el carácter, las atribuciones y capacidades con que se ostentan y 
que se encuentran contenidas en los ordenamientos jurídicos que las regulan. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74, 75 y 77, que el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público autorizará la ministración de los Subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, y en su caso de las entidades, se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, así como a 
las "REGLAS DE OPERACIÓN". Dichos Subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, por lo que 
"LAS PARTES" celebran las presentes Bases de Colaboración al tenor de las siguientes: 

BASES 

PRIMERA.- OBJETO 

Las presentes Bases de Colaboración, tienen por objeto la transferencia de recursos presupuestarios 
federales por parte de "LA SUBSECRETARÍA" a el "XXXXXX" con el carácter de Subsidios en lo sucesivo 
"LOS SUBSIDIOS" para la ejecución de Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica y/o el 
Reconocimiento a la implementación de un Modelo de Gestión de Calidad en Salud, cuyo propósito es 
contribuir a desarrollar el "PROGRAMA ", conforme a los términos de las convocatorias públicas, de 
"Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica” así como el “Reconocimiento al Mérito por la 
Mejora Continua”, en los términos señalados en el Anexo Técnico de cada proyecto beneficiario, el cual una 
vez suscrito por "LAS PARTES", forma parte de las presentes Bases de Colaboración. 

El "XXXXX" deberá garantizar la correcta utilización y comprobación de "LOS SUBSIDIOS" y el 
resguardo de los bienes adquiridos con dichos recursos. 
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SEGUNDA.- TRANSFERENCIA 

Para la realización de las acciones objeto del presente Instrumento "LA SUBSECRETARÍA" transferirá al 
"XXXXX" los recursos presupuestarios federales referidos en el Anexo Técnico, mediante adecuación 
presupuestaria que se efectúe en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, conforme a lo previsto en 
las "REGLAS DE OPERACIÓN" en el apartado 5. Transferencia y Ejecución de Recursos. 

El mecanismo de transferencia de "LOS SUBSIDIOS" ejecución y comprobación deberán llevarse a cabo 
de conformidad con las "REGLAS DE OPERACIÓN" y demás disposiciones aplicables. 

La transferencia de los recursos se realizará, una vez que el "COMITÉ SECTORIAL" avale el dictamen de 
los proyectos y/o reconocimientos seleccionados para ser apoyados. 

"LA SUBSECRETARÍA" transferirá al "XXXXX" los recursos presupuestarios para la ejecución de los 
proyectos de mejora y/o el reconocimiento a la implementación del Modelo de Gestión de Calidad en Salud, 
conforme a lo dispuesto en la Cláusula anterior, para desarrollo del "PROGRAMA". 

Los recursos que "LA SUBSECRETARÍA" transfiere al "XXXXX" se destinarán en forma exclusiva a los 
proyectos y/o reconocimientos señalados en la Cláusula Primera. Dichos recursos no podrán traspasarse a 
otros programas, unidades o acciones distintas a las previstas en las presentes Bases de Colaboración y su 
Anexo Técnico. 

"LOS SUBSIDIOS" que se transfieran en los términos de estas Bases de Colaboración no pierden su 
carácter federal, en consecuencia, para efectos de su administración se deberán observar las disposiciones 
legales y normativas federales que resulten aplicables y estarán sujetos a la disponibilidad del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2020. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de "LOS SUBSIDIOS" otorgada en el presente 
instrumento no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes; por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores, ni a ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, 
para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere esta Cláusula, deberán destinarse 
al objeto de las presentes Bases de Colaboración, es decir, a los proyectos y/o reconocimientos beneficiarios 
de conformidad con lo que establece la Cláusula Primera. 

"LOS SUBSIDIOS" que transfiere "LA SUBSECRETARÍA", se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que se detallan en el Anexo Técnico que acompaña a estas Bases de Colaboración. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad de las presentes Bases de Colaboración, 
"LAS PARTES" se sujetarán a lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN" así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA.- TIPOS DE PROYECTOS Y/O RECONOCIMIENTOS SUSCEPTIBLES DE RECIBIR 
"LOS SUBSIDIOS" 

Se otorgarán apoyos financieros mediante transferencias conforme a lo siguiente y de acuerdo a lo 
señalado en el Anexo Técnico que acompaña a este instrumento: 

 Proyectos de Gestión de Red: Son proyectos de mejora que se desarrollan en Redes conformadas de 
acuerdo a lo establecido en la convocatoria que se emita en términos de las “REGLAS DE OPERACIÓN”, en 
los Establecimientos de Atención Médica con la finalidad de incidir en la mejora de la calidad en la atención en 
los temas de salud definidos como prioritarios (ver Anexo 10.1. de las “REGLAS DE OPERACIÓN”) y en el 
acceso efectivo a servicios de salud con calidad. 

Esta modalidad otorgará Subsidio hasta por un importe máximo de $1´500,000.00 (Un millón quinientos 
mil pesos 00/100 M.N.) por proyecto, conforme a la convocatoria respectiva. 

 Proyectos de Investigación en Red: Son proyectos que se desarrollan en Redes conformadas de 
acuerdo a lo establecido en la convocatoria que se emita en términos de las “REGLAS DE OPERACIÓN”, en 
los Establecimientos de Atención Médica con la finalidad de incidir en la mejora de la calidad de la atención 
en los temas de salud definidos como prioritarios (ver Anexo 10.1. de las “REGLAS DE OPERACIÓN”) y el 
de generar conocimientos basados en la evidencia científica mismos que deberán ser innovadores, 

Esta modalidad otorgará Subsidio hasta por un importe máximo de $1´500,000.00 (Un millón quinientos 
mil pesos 00/100 M.N.) por proyecto conforme a la convocatoria respectiva. 
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 Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua: Subsidio que se otorga en cinco categorías a los 
Establecimientos de Atención Médica y Áreas Administrativas y Centrales de Calidad de las instituciones 
públicas del Sistema Nacional de Salud, que habiendo participado en la emisión 2019 del Premio Nacional de 
Calidad en Salud obtengan el mayor incremento en puntos dentro de su categoría, tomando como base la 
evaluación alcanzada en el año anterior a aquel en que se otorga el reconocimiento. Este Reconocimiento se 
subdivide en dos, cuya única diferencia reside en los montos asignados RMMC-SS Para la Secretaría 
de Salud y RMMC- IPSS, para otras Instituciones públicas del Sector Salud 

 RMMC-SS: Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua para la Secretaría de Salud 

 Categoría 01: Establecimientos de Atención Médica de Primer Nivel de Atención. Se otorgará 
un reconocimiento por un monto de $700,000.00 (Setecientos mil pesos 00/100 M.N.). Esta categoría 
considera la participación de las Unidades de Consulta Externa, Unidades de Atención Primaria, Centros de 
Salud Rurales y Urbanos, Centros de Servicios de Especialidades (Unidades Médicas Especializadas en 
Salud, Centros de Atención para personas con Infecciones de Transmisión Sexual o VIH-SIDA, Centros de 
Atención Primaria en Adicciones, Centros Integrales de Salud Mental, Centros de Atención de Enfermedades 
Crónico Degenerativas y a los Centros de Detección y Diagnóstico de Cáncer de Mama o sus similares en las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

 Categoría 02: Hospitales Generales, de Especialidad, Integrales, Comunitarios, Rurales, 
Regionales, Clínicas Hospitales o equivalentes en otras instituciones públicas del Sistema Nacional de 
Salud. Se otorgará un reconocimiento por un monto de $300,000.00 (Trescientos mil pesos 
00/100 M.N.). Dirigida a los Establecimientos de Atención Médica que ofrecen servicios de especialidades 
básicas de servicios de salud, con capacidad resolutiva en medicina familiar, urgencias y padecimientos 
de alta prevalencia que requieren de servicios de medicina interna, cirugía general, traumatología, 
gineco-obstetricia, pediatría y geriatría entre otros. 

 Categoría 03: Institutos Nacionales de Salud, Hospitales Regionales, Hospitales de Alta 
Especialidad, Hospitales Federales de Referencia o equivalentes en otras instituciones públicas del 
Sistema Nacional de Salud. Se otorgará un reconocimiento por un monto de $300,000.00 (Trescientos 
mil pesos 00/100 M.N.). Que considera a los servicios médicos de alta especialidad que comprenden para su 
operación subespecialidades médicas e incorporan tecnologías de punta, infraestructura, equipo de avanzada 
y se ocupa de la formación de sub-especialistas. Se incluye a la docencia, el trabajo académico y de 
investigación, asociada a la función asistencial, incorpora aspectos innovadores al interior de las disciplinas 
existentes. Esta categoría agrupa a los Hospitales Regionales de Alta Especialidad, Hospitales Regionales, 
Hospitales Centrales, Hospitales Generales de Referencia, Establecimientos de Atención Médica de Alta 
Especialidad y Centros Médicos. 

 Categoría 04: Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento. Se otorgará un 
reconocimiento por un monto de $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.). Que considera a 
Laboratorios de Salud Pública, Centros de Transfusión Sanguínea y otros servicios orientados 
a complementar el diagnóstico o procedimientos terapéuticos. 

 Categoría 05: Áreas Administrativas y Centrales de Calidad. Se otorgará un reconocimiento 
por un monto de $700,000.00 (Setecientos mil pesos 00/100 M.N.). Dirigida a Áreas encargadas de la 
gestión de los programas de calidad en las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud y/o unidades 
organizacionales, locales, estatales, regionales o nacionales, dedicadas a la administración de recursos 
financieros, bienes muebles e inmuebles y recursos humanos. 

 RMMC-IPSS: Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua para otras Instituciones públicas 
del Sector Salud: 

 Categoría 01: Establecimientos de Atención Médica de Primer Nivel de Atención. Se otorgará 
un reconocimiento por un monto de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.) Esta categoría considera la 
participación de las Unidades de Consulta Externa, Unidades de Atención Primaria, Centros de Salud Rurales 
y Urbanos, Centros de Servicios de Especialidades (Unidades Médicas Especializadas en Salud, Centros de 
Atención para personas con Infecciones de Transmisión Sexual o VIH-SIDA, Centros de Atención Primaria en 
Adicciones, Centros Integrales de Salud Mental, Centros de Atención de Enfermedades Crónico 
Degenerativas y a los Centros de Detección y Diagnóstico de Cáncer de Mama o sus similares en las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 
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 Categoría 02: Hospitales Generales, de Especialidad, Integrales, Comunitarios, Rurales, 
Regionales, Clínicas Hospitales o equivalentes en otras instituciones públicas del Sistema Nacional de 
Salud, en la que se otorgará un reconocimiento por un monto de $100,000.00 (Cien mil pesos 
00/100 M.N.). Dirigida a los Establecimientos de Atención Médica que ofrecen servicios de especialidades 
básicas de servicios de salud, con capacidad resolutiva en medicina familiar, urgencias y padecimientos de 
alta prevalencia que requieren de servicios de medicina interna, cirugía general, traumatología, gineco-
obstetricia, pediatría y geriatría, entre otros. 

 Categoría 03: Institutos Nacionales de Salud, Hospitales Regionales, Hospitales de Alta 
Especialidad, Hospitales Federales de Referencia o equivalentes en otras instituciones públicas del 
Sistema Nacional de Salud, en la que se otorgará un reconocimiento por un monto de $100,000.00 
(Cien mil pesos 00/100 M.N.). Que considera a los servicios médicos de alta especialidad que comprenden 
para su operación subespecialidades médicas e incorporan tecnologías de punta, infraestructura, equipo de 
avanzada y se ocupa de la formación de sub-especialistas. Se incluye a la docencia, el trabajo académico y 
de investigación, asociada a la función asistencial, incorpora aspectos innovadores al interior de las disciplinas 
existentes. Esta categoría agrupa a los Hospitales Regionales de Alta Especialidad, Hospitales Regionales, 
Hospitales Centrales, Hospitales Generales de Referencia, Establecimientos de Atención Médica de Alta 
Especialidad y Centros Médicos. 

 Categoría 04: Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, en la que se otorgará un 
reconocimiento por un monto de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.). Que considera a Laboratorios 
de Salud Pública, Centros de Transfusión Sanguínea y otros servicios orientados a complementar el 
diagnóstico o procedimientos terapéuticos. 

 Categoría 05: Áreas Administrativas y Centrales de Calidad. Se otorgará un reconocimiento 
por un monto de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.). Dirigida a Áreas encargadas de la gestión de 
los programas de calidad en las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud y/o unidades 
organizacionales, locales, estatales, regionales o nacionales, dedicadas a la administración de recursos 
financieros, bienes muebles e inmuebles y recursos humanos. 

CUARTA.- REINTEGRO DE LOS RECURSOS 

"LAS PARTES" deberán ejercer "LOS SUBSIDIOS" a más tardar el último día del ejercicio fiscal 2020, en 
caso de que al 31 de diciembre no se encuentren devengados en términos de lo señalado por el artículo 176 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y conforme a lo establecido 
en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, "LOS SUBSIDIOS" junto 
con sus rendimientos financieros deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, a más tardar 
dentro de los siguientes 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio. En este sentido, el "XXXXX" 
deberá comprobar que "LOS SUBSIDIOS" han sido devengados, en la forma y términos establecidos en el 
presente instrumento y en las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

Los recursos se entenderán devengados para cada una de "LAS PARTES" conforme a lo establecido por 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

Asimismo, procederá que el "XXXXX" reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos que le fueron 
transferidos cuando: 

I. Hayan sido utilizados en fines distintos a los pactados, y 

II. Cuando "LA SECRETARÍA" así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las obligaciones 
contraídas. 

En los supuestos señalados en las fracciones I y II del párrafo anterior, el reintegro se hará dentro de los 
15 días naturales siguientes a la fecha en que "LA SUBSECRETARÍA" le requiera el reintegro. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "LA SUBSECRETARÍA" 

Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, "LA SUBSECRETARÍA" por conducto de la 
"DGCES" se compromete a: 

I.- Integrar un comité de evaluación con la finalidad de analizar y evaluar las solicitudes susceptibles de 
apoyo financiero para contar con el dictamen de resultados que avalará el "COMITÉ SECTORIAL". 

II.- Transferir al "XXXXX", mediante adecuación presupuestaria que se efectúe en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables, los recursos a que se refiere la Cláusula Tercera de las presentes Bases de 
Colaboración, a efecto de que sean aplicados específicamente para el Subsidio de cada uno de los proyectos 
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y/o reconocimientos que resultaron beneficiarios, mediante el dictamen emitido por el "COMITÉ 
SECTORIAL", conforme al proceso de elegibilidad, descrito en las "REGLAS DE OPERACIÓN", sin 
intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que 
formalice "XXXXX", para cumplir con el objeto del presente Instrumento. 

III.- Proporcionar al "XXXXX" a través de la "DGCES" la asesoría técnica necesaria para la ejecución de 
"Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica", así como "Reconocimiento al Mérito por la Mejora 
Continua", para el desarrollo del "PROGRAMA " orientados a mejorar la calidad de los mismos. 

IV.- Supervisar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento se 
transfieran, no permanezcan ociosos y sean aplicados únicamente para la realización del objeto al que son 
destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes 
del Ejecutivo Federal. 

V.- En coordinación con el "XXXXX", dar seguimiento y evaluar la ejecución de los "Proyectos de Mejora 
de la Calidad en la Atención Médica", así como "Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua", para el 
desarrollo del "PROGRAMA " orientados a mejorar la calidad de los servicios de salud. 

VI.- Para el caso de Proyectos de Mejora de la Calidad solicitar el informe de avance técnico en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, que dé cuenta del reporte de cumplimiento de metas e 
indicadores de resultados, y para ambas modalidades (proyectos y reconocimiento) el informe de 
comprobación que contenga la "relación de gastos" que sustenten y fundamenten la aplicación de los recursos 
presupuestarios federales a "EL OPD", de acuerdo al numeral 5.2.3. Cierre del Ejercicio de las "REGLAS 
DE OPERACIÓN". 

VII.- Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa e informar a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federal, a la Auditoría Superior de la 
Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en que los recursos 
presupuestarios federales, permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por el "XXXXX" para los 
fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro de los recursos al 
Erario Federal (a través de la Tesorería de la Federación). 

VIII.- Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo de las presentes Bases de Colaboración. 

IX.- Realizar los registros presupuestarios correspondientes. 

X.- Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con el "XXXXX", sobre el avance en el cumplimiento 
del objeto del presente instrumento. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "XXXXXX" 

Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, el "XXXXXX" se compromete a: 

I.- Que "LOS SUBSIDIOS" que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
deberán ser registrados por el "XXXXXX" en su contabilidad, de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública. 

II.- Cumplir con las disposiciones presupuestarias correspondientes para llevar a cabo la transferencia de 
recursos al "XXXXXX" mediante la adecuación presupuestaria respectiva y gestionar la apertura de una 
cuenta bancaria productiva y mancomunada que permita la identificación de los recursos que se transferirán, 
para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización. 

III.- Aplicar los recursos exclusivamente para la ejecución de proyectos de mejora y/o reconocimientos a la 
implementación del Modelo de Gestión de Calidad en Salud, conforme a lo establecido en la Cláusula primera 
de las presentes Bases de Colaboración para el desarrollo puntual del "PROGRAMA ", sujetándose a lo 
dispuesto en este instrumento. 

IV.- Observar y vigilar que, en la aplicación de los recursos federales derivados del presente instrumento, 
se atienda lo señalado en las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

V.- Para el caso de los Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica que resultaron 
beneficiados, dar seguimiento a las acciones definidas en cada uno de éstos, a efecto de verificar el 
cumplimiento de las metas establecidas en los mismos. 

VI.- Verificar que el ejercicio del presupuesto asignado a los proyectos y/o reconocimientos beneficiarios, 
se realice de conformidad con las acciones establecidas en los mismos. 
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VII.- Promover la Contraloría Social de acuerdo a lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, con 
base en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales 
de Desarrollo Social publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de Octubre de 2016, conforme al 
Esquema y Programa Anual de Trabajo (PATCS) validados por la Secretaría de la Función Pública y 
siguiendo los procedimientos establecidos en la Guía Operativa de Contraloría Social 2020, en los 
establecimientos que recibieron Subsidio, derivado de su participación en las Convocatorias de Proyectos de 
Mejora de la Calidad en la Atención Médica y del Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua. 

Para ello se integrarán Comités de Contraloría Social, quienes vigilarán la calidad, el buen trato, la 
oportunidad de la entrega de los bienes obtenidos con el Subsidio otorgado por el “PROGRAMA” a los 
establecimientos ganadores de Proyectos de Mejora de la Calidad de la Atención Médica y el Reconocimiento 
al Mérito por la Mejora Continua, así como la transparencia de la ejecución de los recursos otorgados, a través 
de la aplicación del Informe de Entrega de Bienes y/o Servicios 2020 (Informe de Contraloría Social). 

VIII.- Documentar las acciones administrativas que permitan la identificación de los recursos que se 
transferirán mediante adecuación presupuestal, lo que acreditará la recepción de dicha ministración, de 
conformidad con lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

IX.- Los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de radicados en "XXXXX", no 
hayan sido aplicados para la ejecución de los proyectos de mejora y/o reconocimientos a la implementación 
del Modelo de Gestión de Calidad en Salud beneficiarios, serán considerados por "LA SUBSECRETARÍA" 
como incumplimiento del presente instrumento y será causa de reintegro de los recursos transferidos con los 
rendimientos financieros obtenidos al Erario Federal (a través de la Tesorería de la Federación) dentro de 
los 15 días siguientes en que los requiera "LA SUBSECRETARÍA". 

X.- Informar a "LA SUBSECRETARÍA", a través de la "DGCES" la fecha en que recibieron los 
recursos presupuestarios federales objeto de transferencia, conforme a lo dispuesto en las "REGLAS 
DE OPERACIÓN". 

XI.- Difundir en su página de Internet el Proyecto financiado con los recursos presupuestarios federales 
que serán transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
financieros correspondientes, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XII.- Remitir a través del "XXXX" la comprobación del recurso del cierre del ejercicio programático 
presupuestario anual, en formato físico y electrónico establecidos para dicho fin, a más tardar 15 días hábiles 
posteriores al cierre del ejercicio. 

XIII.- Remitir vía "XXXXX" a "LA SUBSECRETARÍA" a través de la "DGCES", de forma trimestral, a 
partir de que se le notifique los resultados del Dictamen del Comité Sectorial para el Reconocimiento de la 
Calidad, a más tardar 10 días hábiles posteriores al término de cada trimestre, el informe del avance técnico y, 
a partir de que reciba el recurso, a más tardar 10 días hábiles posteriores al término de cada trimestre, el 
informe del avance financiero que corresponda a los Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica 
y al Reconocimiento, previstos en este instrumento. 

XIV.- Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos que se deriven de la 
aplicación de las presentes Bases de Colaboración, y que requieran los órganos de inspección y control 
facultados para tal efecto, así como permitir a éstos las visitas de fiscalización que en el ejercicio de sus 
respectivas atribuciones lleven a cabo. La documentación que se derive de las presentes Bases de 
Colaboración deberá ser identificada con el nombre del “PROGRAMA”, origen del recurso y el ejercicio 
correspondiente. 

XV.- Atender todas las indicaciones y recomendaciones que "LA SUBSECRETARÍA" le comunique, para 
el mejor desarrollo del objeto de las presentes Bases de Colaboración. 

SÉPTIMA.- REGLAS DE OPERACIÓN 

Todo lo relativo a mecanismos de control y seguimiento, resguardo de los soportes administrativos y los 
anexos técnicos y evaluación se realizará conforme a lo dispuesto por "REGLAS DE OPERACIÓN" y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACIÓN 

Las acciones de inspección, control, vigilancia y evaluación de los recursos, corresponderá a la Secretaría 
de Salud, Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la 
Auditoría Superior de la Federación (ASF) conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la 
Secretaría de la Función Pública, realice el Órgano Interno de Control correspondiente. 
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Las responsabilidades administrativas, civiles o penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal que, en su caso, incurran las personas servidoras públicas federales, estatales o locales, así como los 
y las particulares, serán sancionadas en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

NOVENA.- VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad de las presentes Bases de Colaboración, 
"LA SUBSECRETARÍA" y el "XXXXX" se comprometen a adoptar las medidas necesarias para establecer el 
enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA.- AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES 

"LAS PARTES" convienen en que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con 
motivo del presente instrumento, se llevarán a cabo vía electrónica y/o por escrito en los domicilios señalados 
por "LAS PARTES" en el apartado de Declaraciones. 

En caso de que alguna de las partes cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la 
otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES A LAS BASES DE COLABORACIÓN 

"LAS PARTES" acuerdan que las presentes Bases de Colaboración podrán modificarse, de común 
acuerdo y por escrito, mediante Bases de Colaboración Modificatorias, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables y a las "REGLAS DE OPERACIÓN", el cual surtirá sus efectos 
al momento de su firma y pasará a ser parte integrante de las presentes Bases de Colaboración. 

Las modificaciones a las presentes Bases de Colaboración obligarán a quienes signan a partir de la fecha 
de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial 
correspondiente, a la brevedad. 

En caso de contingencias para la realización del concepto previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción de Bases de Colaboración 
Modificatorias correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL 

Queda expresamente estipulado que "LAS PARTES" suscriben las presentes Bases de Colaboración en 
atención a que cada una cuenta con el personal necesario y los elementos propios para realizar las 
actividades objeto de este instrumento legal, por lo tanto, aceptan que en relación con el personal que llegase 
a trabajar con motivo de la ejecución de este instrumento, no existirá relación alguna de carácter laboral, civil, 
ni de seguridad social con la contraparte, por lo que no podrá considerárseles como patrones sustitutos o 
solidarios y cada una de ellas asumirá las responsabilidades que de tal relación les corresponda. 

DÉCIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

"LAS PARTES" no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por 
causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, la ejecución total o parcial de las obligaciones derivadas 
del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
"LAS PARTES". 

DÉCIMA CUARTA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN 

"LAS PARTES" acuerdan que las presentes Bases de Colaboración podrán darse por terminado 
anticipadamente, previa notificación escrita que se realice con 30 días naturales de anticipación, cuando se 
presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por cumplimiento del objeto por el que fue celebrado, y 

II. Por acuerdo de "LAS PARTES" 

DÉCIMA QUINTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN 

Las presentes Bases de Colaboración podrán rescindirse de pleno derecho y sin necesidad de declaración 
judicial, por cualquiera de "LAS PARTES", por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas 
en el presente instrumento jurídico. 



260     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Sábado 28 de diciembre de 2019 

DÉCIMA SEXTA.- ACCESO A LA INFORMACIÓN 

La información y actividades que se presenten, obtengan o produzcan “LAS PARTES” en virtud del 
cumplimiento del presente instrumento serán clasificadas atendiendo a los principios de confidencialidad, 
reserva y protección de datos personales que derivan de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y demás disposiciones jurídicas aplicables, por lo que, estas se obligan a utilizarla o 
aprovecharla, únicamente para el cumplimiento del presente instrumento. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN 

El Ejecutivo Federal, a través de "LA SUBSECRETARÍA" y el "XXXXX" convienen elevar los niveles de 
transparencia en el ejercicio de los recursos a que se refieren las presentes Bases de Colaboración; para tal 
efecto, promoverán, en su caso, la publicación de los resultados de los proyectos y/o reconocimientos 
financiados, en las páginas de Internet que tengan disponibles, así como en los medios y con la frecuencia 
que establece el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020. 

DÉCIMA OCTAVA.- VIGENCIA 

Las presentes Bases de Colaboración comenzarán a surtir sus efectos desde el momento de su firma, y 
tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2020. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO 

"LAS PARTES" reconocen que las presentes Bases de Colaboración son producto de la buena fe, por lo 
que en caso de que surgieran diferencias respecto al alcance, interpretación o ejecución del mismo, a efecto 
de determinar los derechos y compromisos que deban prevalecer, ambas partes se comprometen a agotar 
todas las medidas conciliatorias, respondiendo a los principios de buena fe, equidad y justicia, apoyándose en 
las "REGLAS DE OPERACIÓN" para el ejercicio fiscal 2020. 

Leídas las presentes Bases de Colaboración y enteradas "LAS PARTES" de su contenido y 
consecuencias legales, lo firman por cuadruplicado en la Ciudad de México, a los XX días del mes de XXXX 
del ejercicio fiscal 2020. 

 

POR "LA SUBSECRETARÍA" POR EL "XXXXX" 

 

__________________________ 

NOMBRE 

SUBSECRETARIO(A) DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL 

SECTOR SALUD 

 

_____________________ 

NOMBRE 

TITULAR DEL XXXXXXXXXX 

 

_________________________________ 

NOMBRE 

DIRECTOR(A) GENERAL DE CALIDAD 

Y EDUCACIÓN EN SALUD 

 

 

 

ÚLTIMA HOJA DE LAS BASES DE COLABORACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS Y/O 

RECONOCIMIENTOS CUYO PROPÓSITO ES CONTRIBUIR A DESARROLLAR EL PROGRAMA CALIDAD EN 

LA ATENCIÓN MÉDICA, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD Y POR LA OTRA PARTE, EL XXXXXXXXX EL XX DEL MES DE XXXX DE 2020. 

"Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todas y todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de 
este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado/a y sancionado/a de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente". 
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10.3. Modelos de convocatoria. 

10.3.1. Modelo de convocatoria para participar en el Subsidio de los Proyectos de Mejora de la 
Calidad en la Atención Médica. 

PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA 

La Secretaría de Salud a través de la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y la 
Dirección General de Calidad y Educación en Salud (DGCES), con base en el punto XXXX del Acuerdo por el 
que se emiten las Reglas de Operación del Programa Calidad en la Atención Médica, para el Ejercicio Fiscal 
2020 publicadas en el Diario Oficial de la Federación el XX de XXXXXXXX de 2020, expide la siguiente: 

CONVOCATORIA 2020 

PROYECTOS DE MEJORA DE LA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA 

El Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2019-2024 establece que el gobierno federal realizará las acciones 
necesarias para garantizar que hacia 2024 todas y todos los habitantes de México puedan recibir atención 
médica y hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de medicamentos y materiales de curación y los 
exámenes clínicos. El Programa Presupuestario S202 Programa Calidad en la Atención Médica (PROCAM) se 
encuentra vinculado con el rubro de Política social, la cual está orientada hacia la atención médica a toda la 
población. La atención se brindará siguiendo los principios de participación social, competencia técnica, 
calidad médica, Igualdad de género, pertinencia cultural, trato no discriminatorio, digno y humano. 

En concordancia con lo señalado en el rubro de Política social, el cual está orientado hacia la atención 
médica a toda la población, la atención se brindará siguiendo los principios de participación social, 
competencia técnica, calidad médica, Igualdad de género, pertinencia cultural, trato no discriminatorio, digno y 
humano. Para ello se han dirigido los esfuerzos para que el Subsidio otorgado por el Programa se focalice a la 
mejora de la calidad de la atención de los temas prioritarios de salud pública del país: Atención Materna con 
enfoque hacia la prevención de la mortalidad materna; Síndrome Metabólico; Cáncer de cuello uterino; Cáncer 
de Mama; Salud Mental, específicamente depresión y/o adicciones; Tumores de la Infancia y la Adolescencia 
específicamente leucemia; Infarto Agudo al Miocardio y sus complicaciones y Atención Primaria a la Salud 
Integrada (APS-I); mediante los componentes: salud en la población, acceso efectivo, organizaciones 
confiables y seguras, experiencia satisfactoria y costos razonables; por lo que uno de sus objetivos 
fundamentales, es coadyuvar a homologar la calidad de la atención en los Establecimientos de Atención 
Médica de los servicios de salud, mediante el impulso al desarrollo de Proyectos de Mejora de la Calidad 
innovadores y el reconocimiento a la implementación del Modelo de Gestión de Calidad en Salud en las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

Con base en lo anterior, y con el propósito de asegurar una distribución transparente y equitativa de los 
recursos, los participantes deberán sujetarse a las siguientes: 

BASES 

1. REQUISITOS. 

Criterios Proyectos 
de Gestión 

en Red 

Proyecto de 
Investigación 

en Red 

Requisitos 

Podrán participar los Establecimientos de 
Atención Médica y Jurisdicciones 
Sanitarias, Regiones, Delegaciones o su 
equivalente de las instituciones públicas 
del Sistema Nacional de Salud. 

X X 

Contar con Clave Única de 
Establecimientos de Salud 
(CLUES), para los casos en los 
que aplique. 

La Red deberá estar conformada por un 
mínimo de cuatro Establecimientos de 
Atención Médica de primer nivel, uno de 
segundo nivel y/o uno de tercer nivel y 
deberá estar coordinada por una 
Jurisdicción Sanitaria, Región, Delegación 
o su equivalente; 

Es importante considerar en la 
distribución de los bienes y/o servicios 
solicitados a los Establecimientos de 
Atención Médica que conforman la Red. 

X X 

Cartas de Conformidad en las 
que se manifiesten la aceptación 
y participación de cada 
Establecimiento de Salud que 
conforma la Red para trabajar de 
manera coordinada en el 
Proyecto de Gestión o 
Investigación en Red, expedida 
por cada establecimiento y 
firmada por la persona 
responsable de la Unidad y el/la 
Administrador/a que le 
corresponda 
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Criterios Proyectos 
de Gestión 

en Red 

Proyecto de 
Investigación 

en Red 

Requisitos 

Los Establecimientos de Atención Médica 
participantes deberán estar reportando al 
Sistema de la Encuesta de Satisfacción, 
Trato Adecuado y Digno (SESTAD) por lo 
menos en el cuatrimestre previo a su 
inscripción en la convocatoria 2020. 

X X 

Reporte del Monitoreo 
Institucional del Sistema de la 
Encuesta de Satisfacción, Trato 
Adecuado y Digno (SESTAD); 
este reporte se genera en la 
opción del menú “Reportes” y 
posteriormente del submenú 
“Tipo Tabla”. 

Los Establecimientos de Atención Médica 
participantes deberán estar reportando al 
Sistema Nacional de Indicadores de 
Calidad en Salud (INDICAS II), por lo 
menos en el cuatrimestre previo a su 
inscripción en la convocatoria 2020. 

X X 

Reporte del Sistema Nacional de 
Indicadores de Calidad en Salud 
(INDICAS II); este reporte se 
genera en la opción “Resultados” 
y posteriormente del submenú 
“Indicadores” 

Los Establecimientos de Atención Médica 
participantes deberán incorporar en su 
propuesta, que el personal directamente 
involucrado en el desarrollo del Proyecto 
realicen los Cursos disponibles en la 
Plataforma EDUCADS vinculados con la 
problemática que desean atender. 

X X 

Lista de los cursos de 
EDUCADS vinculados con la 
problemática a resolver 

Los Establecimientos de Atención Médica 
participantes deberán incorporar en su 
propuesta, el uso de los Algoritmos de 
Atención Clínica en su caso si procede, 
publicados por la DGCES 

X X 

Lista de los Algoritmos de 
Atención Clínica vinculados con 
la problemática a resolver 

Los Establecimientos de Atención Médica 
participantes deberán contar con Avales 
Ciudadanos que realicen el Monitoreo 
Ciudadano mismo que debe estar 
reportado en el Sistema de la Encuesta 
de Satisfacción, Trato Adecuado y Digno 
(SESTAD) por lo menos en el 
cuatrimestre previo a su inscripción en la 
convocatoria 

X X 

Certificado de registro del Aval 
Ciudadano en el SIRAVAL 

Reporte del Monitoreo 
Ciudadano del Sistema de la 
Encuesta de Satisfacción, Trato 
Adecuado y Digno (SESTAD); 
este reporte se genera en la 
opción del menú “Reportes” y 
posteriormente del submenú 
“Tipo Tabla”. 

Los Establecimientos de Atención Médica 
participantes deberán contar y/o participar 
en el Comité de Calidad y Seguridad del 
Paciente (COCASEP). 

x x 

Acta de Instalación del 
COCASEP vigente
Minuta de la última sesión del 
Comité, de fecha no mayor a 6 
meses. 

Los Proyectos deberán ser innovadores. 

X X 

Carta de Innovación en la que 
se describa de forma clara y 
detallada la manera en la que la 
propuesta cumple con al menos 
tres de las siguientes 
características: 

1. Novedoso: Que es capaz de 
generar un cambio, crear o 
agregar valor en los procesos. 

2. Útil o de interés: Que 
resuelve una necesidad dentro 
de la organización para los 
grupos de interés. 



Sábado 28 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     263 

Criterios Proyectos 
de Gestión 

en Red 

Proyecto de 
Investigación 

en Red 

Requisitos 

3. Competitivo: Que los 
servicios que se ostentan tienen 
un mejor desempeño, superior 
en comparación con otros 
servicios semejantes. 

4. Diferente: Que cuenta con 
características diferenciadoras 
comparado con procesos o 
servicios en condiciones 
similares. 

5. Compatibilidad: Percibida 
como consistente con los valores 
existentes, Percibida como 
consistente con los valores 
existentes, experiencias pasadas 
y necesidades de la organización 
y las personas usuarias. 

Proyectos para Escalamiento. 

Basados en la adopción y adaptación de 
proyectos exitosos subsidiados por el 
Programa en años previos, con el objeto 
de alcanzar una mayor población 
atendida y área geográfica que comparta 
las necesidades de mejora del proyecto 
inicial. 

X X 

En el registro deberá hacer 
referencia al Proyecto Original 
con el nombre del mismo, y dar 
crédito y agradecimiento a 
los/las autores/as iniciales. 

Carta Compromiso para dotar de 
sustentabilidad posterior al proyecto. 

Describir cómo Entidad Federativa o 
Institución beneficiaria del Programa 
asegura la continuidad del proyecto 
subsidiado en otros establecimientos de 
salud y/o en las instancias del Sector 
Salud de las Entidades Federativas, una 
vez que culmine las metas programadas 
en el proyecto que resultó subsidiado. 

X X 

Carta firmada por el/la Titular de 
los Servicios Estatales de Salud 
de las Entidades Federativas, de 
la Secretaría de Salud o 
coordinados sectorialmente por 
ésta a través de la Comisión 
Coordinadora de Institutos 
Nacionales de Salud y 
Hospitales de Alta Especialidad y 
demás instituciones públicas del 
Sistema Nacional de Salud o 
quienes se designen como 
responsables. 

Presentar Carta Compromiso para la 
publicación de los resultados del Proyecto 
en una revista Científica otorgando crédito 
a la DGCES 

Esta carta deberá describir el compromiso 
de quienes reciban los subsidios del 
Proyecto para publicar un artículo 
científico de los resultados obtenidos. 

X X 

Carta firmada por el/la Titular de 
los Servicios Estatales de Salud 
de las Entidades Federativas, de 
la Secretaría de Salud o 
coordinados sectorialmente por 
ésta a través de la Comisión 
Coordinadora de Institutos 
Nacionales de Salud y 
Hospitales de Alta Especialidad y 
demás instituciones públicas del 
Sistema Nacional de Salud. 

Cédula de autoevaluación del Modelo de 
Gestión de Calidad en Salud. 

Enviar la autoevaluación aplicada a los 
establecimientos de salud participantes. 

X X 

Cédula de autoevaluación del 
Modelo de Gestión de Calidad 
en Salud firmada por el/la 
responsable del establecimiento 
de salud participante. 
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Criterios Proyectos 
de Gestión 

en Red 

Proyecto de 
Investigación 

en Red 

Requisitos 

Los proyectos deberán ser aprobados por 
el Comité de Investigación, el de Ética en 
Investigación, el de Bioseguridad o su 
equivalente según corresponda. 

 X 

Contar con el documento que 
acredite que la propuesta de 
investigación presentada ha sido 
aprobada por alguno de los 
siguientes comités: Comité de 
Investigación; Comité de Ética 
en Investigación; Comité de 
Bioseguridad o su equivalente 
según corresponda al 
Establecimiento de Atención 
Médica participante. 

Los proyectos deberán: 

 Estar en apego a los Temas Prioritarios 
establecidos y a los montos máximos por 
modalidad. 

 Solicitar el recurso única y 
exclusivamente para los bienes y/o 
servicios, insumos y equipamiento que 
contribuyan de manera directa al logro del 
objetivo de cada proyecto, por lo que se 
deberá justificar, el uso que se le dará a 
cada uno y de qué forma contribuye al 
desarrollo del mismo, evitando la compra 
de bienes innecesarios. 

 En su caso, si incluyera algún proceso 
de capacitación, debe basarse en los 
cursos de la Plataforma EDUCADS 

 Ser presentados en el formato vigente 
definido en la Convocatoria por la DGCES 
y conforme al instructivo correspondiente. 

X X 

Formato de solicitud 
correspondiente a la modalidad 
de participación debidamente 
llenado, en el que se presente la 
forma en que el proyecto atiende 
o da respuesta al tema prioritario 
seleccionado y se encuentren 
debidamente desglosados y 
justificados los bienes solicitados 
para la consecución del objetivo 
y metas planteadas y que el 
proceso de capacitación, debe 
basarse en los cursos de la 
Plataforma EDUCADS 

Criterios de exclusión en las dos modalidades, se aplicarán para las Instancias Ejecutoras definidas en el 
numeral 4.5.4.1. de las presentes Reglas de Operación. 

Quienes no cumplan con los requisitos establecidos en el numeral 4.5.1. Criterios y Requisitos de 
elegibilidad según la modalidad que corresponda 

 Tener adeudos de años anteriores, por no haber comprobado el recurso asignado. 

 Retraso y/o falta en el envío de todos y cada uno de los Informes trimestrales de Avance Técnicos y 
Financieros, Informe de Seguimiento Estatal o Institucional de Calidad y del Informe Final de la Evaluación 
Externa de proyectos financiados en años anteriores 

 Retraso y/o falta en el registro de todos y cada uno de los documentos que solicita la plataforma del 
Sistema Informático de Contraloría Social (SICS) durante el periodo establecido. 

 Propuestas de proyectos duplicados o de continuidad con proyectos financiados en los últimos 5 años. 

 

2. MODALIDADES Y MONTOS. 

2.1. Proyectos de Gestión en Red: Son proyectos de mejora que se desarrollan en Redes conformadas 
de acuerdo a lo establecido en esta convocatoria con la finalidad de incidir en la mejora de la calidad en la 
atención en los temas de salud definidos como prioritarios (ver Anexo 10.1. “Temas susceptibles de apoyo y 
reconocimiento, vía Subsidios, bajo el esquema de las presentes Reglas de Operación del Programa Calidad 
en la Atención Médica”) y en el acceso efectivo a servicios de salud con calidad. 

Esta modalidad otorgará subsidio hasta por un importe máximo de $1´500,000.00 (Un millón quinientos mil 
pesos 00/100 M.N.) por proyecto, conforme a la convocatoria respectiva. 
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2.2. Proyectos de Investigación en Red: Son proyectos que se desarrollan en Redes conformadas de 
acuerdo a lo establecido en esta convocatoria con la finalidad de incidir en la mejora de la calidad de la 
atención en los temas de salud definidos como prioritarios (ver Anexo 10.1. “Temas susceptibles de apoyo y 
reconocimiento, vía subsidio, bajo el esquema de las presentes Reglas de Operación del Programa Calidad 
en la Atención Médica”) y el de generar conocimientos basados en la evidencia científica, mismos que 
deberán ser innovadores. 

Esta modalidad otorgará subsidio hasta por un importe máximo de $1´500,000.00 (Un millón quinientos mil 
pesos 00/100 M.N.) por proyecto conforme a la convocatoria respectiva. 

3. PARTICIPANTES. 

3.1. Establecimientos de Atención Médica, y Jurisdicciones Sanitarias, Regiones, Delegaciones 
o su equivalente. 

a) Los Servicios Estatales de Salud de las Entidades Federativas, 

b) Los coordinados sectorialmente por la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Coordinadora de 
Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad, y 

c) Las demás instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

4. CRITERIOS DE PARTICIPACIÓN Y SELECCIÓN. 

4.1. El subsidio se otorgará para el desarrollo de Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica 
en Establecimientos de Atención Médica, y Jurisdicciones Sanitarias, Regiones, Delegaciones o su 
equivalente, a fin de incidir en la mejora de la calidad de la atención de uno o más de los siguientes 
temas prioritarios: 

TEMAS PRIORITARIOS CON ÉNFASIS EN ATENCIÓN PRIMARIA A LA SALUD INTEGRAL E 
INTEGRADA: 

Mejora de la calidad en la atención materna con enfoque hacia la prevención de la mortalidad materna. 

Mejora de la calidad en la atención a personas con síndrome metabólico. 

Mejora de la calidad en la atención a personas con Obesidad 

Mejora de la calidad en la atención a personas con Diabetes Mellitus 

Mejora de la calidad en la atención a personas con cáncer de cuello uterino. 

Mejora de la calidad en la atención a personas con cáncer de mama. 

Mejora de la calidad en la atención de la salud mental, específicamente depresión y/o adicciones 

Mejora de la calidad en la atención de Tumores de la Infancia y la Adolescencia específicamente leucemia.

Mejora de la calidad en la atención de infarto agudo al miocardio y sus complicaciones. 

Mejora de la calidad en la atención a personas con enfermedades infecciosas y parasitarias 

 

4.2. El o la Responsable Estatal o Institucional de Calidad le corresponde: 

1. Validar los Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica de su entidad o institución, previa 
comprobación de que se cumple con los Criterios y Requisitos de Elegibilidad establecidos en la 
Convocatoria, a fin de que la DGCES proceda a su evaluación; para lo cual se le asignará una clave de 
acceso a fin de llevar la validación a partir del día XXXXXXXX del mes XXXXXX de 2020 y hasta las 24:00 
horas del día XXXXXXX del mes XXXX de 2020. En caso de no realizar la validación correspondiente, las 
solicitudes quedaran como No presentadas. 

2. Si el proyecto registrado no cumple con todos los Criterios y Requisitos de Elegibilidad o los formatos no 
están correctamente llenados, deberá prevenir al(la) solicitante por una sola vez, para que, en el plazo de 3 
días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha de notificación, el (la) solicitante subsane las 
deficiencias señaladas. En caso de que el (la) persona solicitante no subsane dichas deficiencias en el plazo 
citado, se tendrá por No presentada la solicitud y el proyecto quedará como No validado. Lo anterior deberá 
realizarse dentro del plazo de validación establecido en la Convocatoria. 



266     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Sábado 28 de diciembre de 2019 

3. Notificar por escrito el resultado de la validación realizada a los(las) participantes en la Convocatoria a 
más tardar 15 días hábiles posteriores al cierre de la validación y hacerlo del conocimiento a la DGCES. 

4. Verificar que el Proyecto Registrado establezca analíticamente la descripción detallada de los recursos, 
bienes y/o servicios por cada uno de los establecimientos de salud que conforman la red. 

5. En el caso de contar con proyectos seleccionados para Subsidio en su Entidad Federativa 
o Institución, deberá: 

a) Ser enlace para la gestión de la debida formalización del Convenio o en su caso, bases de colaboración 
y la apertura de cuenta bancaria, así como para su envío en los plazos y términos establecidos en las 
presentes Reglas de Operación a la DGCES. 

b) Dar seguimiento al ejercicio y comprobación del recurso asignado, así como a la implementación y logro 
de metas comprometidas en los proyectos y enviar a la DGCES, al término de cada proyecto, el Informe de 
Seguimiento Estatal o Institucional de Calidad (ver Anexo 10.4.4. “Criterios para el Informe de Seguimiento 
Estatal o Institucional de Calidad”). 

c) Dar seguimiento a los Informes de Avance Técnicos que presenten los Establecimientos definidos en la 
Población Atendida si no se llegara a cumplir la meta programada en el trimestre, mediante un Resumen 
Ejecutivo, que indique las actividades y/o estrategias a implementar, debidamente firmado. 

d) Coordinar y concentrar para su envío a la DGCES el Informe Final de la Evaluación Externa que mida el 
impacto de cada proyecto subsidiado y evidencie el cumplimiento de los objetivos del mismo, de acuerdo con 
los criterios establecidos en el Anexo 10.4.3. “Modelo de Formato de Criterios para el Informe de Evaluación 
Externa” de estas Reglas de Operación. 

e) Coordinar las acciones de Contraloría Social. 

4.3. La selección de proyectos se llevará a cabo en tres etapas conforme a los siguientes criterios: 

I. Primera Etapa. Filtro Normativo. En esta etapa se revisará que cumplan con lo establecido en el 
apartado 1. REQUISITOS, de las BASES de la presente Convocatoria y será llevará a cabo en el periodo 
de validación. 

II. Segunda Etapa. Evaluación del Proyecto. En esta etapa el Comité de Evaluación aplicará una Cédula 
de Evaluación que mide: la congruencia entre el tema prioritario seleccionado y los componentes a través de 
los cuales se realizará el proyecto de mejora; la factibilidad respecto al tiempo de desarrollo del mismo, los 
recursos disponibles y la metodología adoptada; y el impacto derivado de los productos o resultados 
concretos esperados a partir de su ejecución. 

III. Tercera Etapa. Selección de proyectos. En esta etapa se seleccionará a los proyectos que hayan 
obtenido los puntajes más altos y en su caso se procederá a revisar cuáles de los elementos definidos como 
Criterios de Priorización se incorporan, a fin de priorizar los que contemplen el mayor número de éstos. 

Los Criterios de Priorización son: 

 Propuestas que fomenten la igualdad entre mujeres y hombres, aun cuando no estén dirigidos a mitigar 
o solventar desigualdades de género. 

 Propuestas que incidan en el respeto a los derechos humanos de las víctimas del delito en el ámbito de 
acción del Programa. 

 Propuestas que fomenten la inclusión de personas con discapacidad y de la población de la 
diversidad sexual. 

 Propuestas que fomenten la prevención de embarazos en adolescentes. 

 Propuestas que fomenten el bienestar de las personas adultas mayores 

 Propuestas que fomenten la inclusión y bienestar de personas indígenas y afrodescendientes. 

Como resultado de la aplicación de estas etapas, la DGCES presentará la propuesta de dictamen de los 
proyectos seleccionados para subsidio ante el Comité Sectorial para el Reconocimiento de la Calidad, que es 
el órgano colegiado de carácter sectorial facultado para avalar dicho dictamen. 
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5. DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

Los Establecimientos de Atención Médica y Jurisdicciones Sanitarias, Regiones, Delegaciones o su 
equivalente definidos en las Reglas de Operación del Programa, tienen los siguientes derechos: 

1. Recibir asesoría técnica de la DGCES, para la elaboración de los Proyectos de Mejora de la Calidad en 
la Atención Médica. 

2. Conocer información del Programa, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables en materia de 
transparencia y acceso a la información pública. 

3. Recibir trato respetuoso, oportuno y equitativo. 

Así como las siguientes obligaciones: 

1. Proporcionar la información que se les requiera conforme a estas Reglas de Operación. 

2. Solicitar el subsidio única y exclusivamente para los bienes y/o servicios, insumos y equipamiento, que 
contribuyan de manera directa al logro del objetivo de cada proyecto, por lo que se deberá justificar, el uso 
que se le dará a cada uno y de qué forma contribuirá al desarrollo del mismo, evitando la compra 
de bienes innecesarios. 

3. Ejercer los recursos que, en su caso, les sean asignados, exclusivamente para los fines y tipo de apoyo 
para los que fueron solicitados, en apego a la solicitud de bienes realizada en cada proyecto, así como al 
Anexo Técnico que acompañe al Convenio o, en su caso, Bases de Colaboración que al efecto se suscriban. 
Por lo que no existe posibilidad de cambio de los bienes y/o servicios a adquirir con respecto a los solicitados 
en el proyecto original. En caso de que los beneficiarios incumplan con sus obligaciones, éstos deberán 
reintegrar el recurso asignado a la Tesorería de la Federación, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

4. Presentar el Informe de Avance Técnico que solicite la DGCES, de forma Trimestral, a partir de que se 
le notifique los resultados del Dictamen del Comité Sectorial para el Reconocimiento de la Calidad, a más 
tardar 10 días hábiles posteriores al término de cada trimestre, cuya información permita conocer el avance en 
la implementación del proyecto y el ejercicio del recurso en congruencia con el objeto del proyecto; vía correo 
institucional a la dirección electrónica: procam.dgces@salud.gob.mx y por mensajería a la DGCES ubicada en 
avenida Marina Nacional número 60, Piso 08, Colonia Tacuba, C.P. 11410, Demarcación Territorial Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México, en los formatos establecidos para dicho fin (ver Anexo 10.4.1. “Modelo de 
Formato de Informe de Avance Técnico”; asimismo, se deberá enviar el Informe Final de la Evaluación 
Externa que mida el impacto del proyecto subsidiado que evidencie el cumplimiento de los objetivos, e indique 
explícitamente la medición de la heterogeneidad de la calidad de la atención médica previa y posterior a la 
implementación del proyecto subsidiado, a más tardar 30 días hábiles al término del proyecto, en apego a los 
criterios establecidos en el Anexo 10.4.3. “Modelo de Formato de Criterios para el Informe de Evaluación 
Externa” de las presentes Reglas de Operación, así como el Resumen Ejecutivo de la Evaluación Externa. 
Dicha información será analizada por la DGCES y en caso de que se tengan observaciones se harán del 
conocimiento a la Entidad Federativa o Institución solicitando las aclaraciones correspondientes. 

5. Se deberá asignar de manera obligatoria el 5% del monto total asignado para cada Proyecto de Gestión 
en Red y a cada Proyecto de Investigación en Red, a fin de llevar a cabo una Evaluación Externa para cada 
proyecto que mida el impacto del mismo y evidencie el cumplimiento de los objetivos del proyecto subsidiado; 
se tendrá la libertad de elegir la institución académica para realizar dicha evaluación, misma que deberá estar 
constituida conforme a las disposiciones jurídicas aplicables y tener al menos dos años de experiencia 
comprobables en el tema de calidad en la atención médica, además de presentar una declaración de no 
conflicto de intereses; por lo que se deberá anexar al informe de la evaluación externa la documentación 
necesaria que avale el cumplimiento de dichos requisitos. Él o la Responsable Estatal o Institucional de 
Calidad debe concentrar y enviar el Informe Final de evaluación externa, el Resumen ejecutivo de la 
evaluación externa, la Ficha Técnica con los datos generales de la instancia evaluadora y los Términos de 
Referencia de la evaluación externa, de cada proyecto subsidiado en impreso y electrónico a la DGCES, a 
más tardar 30 días hábiles al término del proyecto. 

6. No podrá destinar el 100% del monto total asignado para cada Proyecto de Gestión en Red y cada 
Proyecto de Investigación en Red, a una sola persona proveedora contratada para el cumplimiento de los 
objetivos del proyecto subsidiado; mismos que deberán estar constituidos conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables además de presentar una declaración de no conflicto de intereses; por lo que se debe 
anexar la documentación necesaria que avale el cumplimiento de dichos requisitos. 
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7. Otorgar todas las facilidades a la DGCES, para ejecutar las visitas que la misma determine para verificar 
la aplicación de los recursos y cumplimiento de metas. 

8. Difundir al interior de la Entidad Federativa o Institución el o los proyectos subsidiados y los resultados 
del mismo, a través de medios electrónicos y/o impresos, y enviar evidencia de dicha difusión a la DGCES. 

6. FECHA DE SOLICITUD Y RESOLUCIÓN. 

6.1. Las solicitudes para Subsidio de los Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica deberán 
ser registradas a través del Sistema de Información de Proyectos de Financiamiento que se encontrará 
disponible en la página de Internet de la DGCES: http://www.calidad.salud.gob.mx a partir del día 
xxxxxxxxxxxx del mes xxxx de 2020. 

6.2. El sistema permanecerá abierto hasta las 24:00 horas del día xxxxxxxx del mes xxxx de 2020, por lo 
que no se podrán ingresar proyectos después de esa fecha. 

6.3. El proceso de evaluación de los proyectos participantes estará a cargo de la DGCES que será la 
encargada de emitir el dictamen respectivo, así como de integrar un Comité de Evaluación que estará 
integrado de la siguiente manera: 

 El(la) Titular de la DGCES, quien presidirá; 

  El(la) Titular de la Dirección de Mejora de Procesos, quien fungirá como Secretario(a) Técnico(a) del 
mismo; y suplirá a quien presida en caso de ausencia, en cuyo caso deberá designar a otro(a) Secretario(a) 
Técnico(a); 

 6 vocales representados por personal adscrito a la DGCES hasta el nivel de jefe(a) de departamento 
que participarán como evaluadores(as). 

El Comité designará a otras personas evaluadoras, en razón del total de propuestas a evaluar, los cuales 
contarán con un periodo de evaluación del xxxxxxx al xxxxxxxxx del mes xxxxxxxx de 2020; el referido Comité 
de Evaluación sesionará el xxxxxxxx del mes xxxx de 2020. 

Asimismo, el(la) Presidente(a) del Comité podrá invitar a Especialistas en los Temas Prioritarios a fin de 
enriquecer el proceso de evaluación, fungirán como invitados(as) en una Segunda Sesión Ordinaria 
del Comité de Evaluación, que se celebrará el xxxxxxx del mes xxxx de 2020, con derecho a voz; a quienes se 
les presentarán únicamente aquellos proyectos preseleccionados como finalistas por haber alcanzado las 
calificaciones más altas, el cual tendrá como objeto emitir la propuesta de dictamen para presentar ante el 
Comité Sectorial para el Reconocimiento de la Calidad. 

Los y las integrantes contarán con voz y voto y sus acuerdos se tomarán por mayoría simple, con voto de 
calidad por parte de su Presidente(a) o su suplente y sus decisiones serán inapelables. 

6.4. Posteriormente, coadyuvará con la DGCES, el Comité Sectorial para el Reconocimiento de la Calidad, 
el cual es el órgano colegiado responsable de avalar el dictamen de los proyectos seleccionados para 
subsidio presentado por la DGCES. Estará integrado por: 

 El(la) Titular de la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, quien lo preside; 

 El(la) Titular de la DGCES, quien además es suplente del(la) Presidente(a) en caso de ausencia; 

 El(la) Titular de la Dirección de Mejora de Procesos de la DGCES, quien funge como Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité; 

 El(la) Titular de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico o representante designado con nivel 
de decisión; 

 El(la) Titular de la Dirección General de Programación y Presupuesto, o representante designado con 
nivel de decisión; y 

Serán invitados a las sesiones del Comité: 

 El(la) Titular de la Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta 
Especialidad o representante designado con nivel de decisión; 

 El(la) Titular del Instituto de Salud para el Bienestar o representante designado con nivel de decisión; 
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 El(la) Titular de la Secretaría de la Defensa Nacional o representante designado con nivel 
de decisión; 

 El(la) Titular de la Secretaría de Marina o representante designado con nivel de decisión; 

 El(la) Titular de Petróleos Mexicanos o representante designado con nivel de decisión; 

 El(la) Titular del Instituto Mexicano del Seguro Social o representante designado con nivel 
de decisión; 

 El(la) Titular del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado o 
representante designado con nivel de decisión, y 

 El(la) Titular del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia o representante designado 
con nivel de decisión. 

Dicho Comité sesionará como órgano colegiado, el xxxxxxxxxxxx, previa convocatoria de por lo menos 
48 horas de anticipación, a la cual deberá acompañarse el orden del día y la documentación relativa de los 
temas a tratar. 

Las(os) integrantes del Comité contarán con voz y voto, y sus acuerdos se tomarán por mayoría simple, 
con voto de calidad por parte de quien lo preside o en su caso por quien lo suple, y sus decisiones serán 
inapelables. Los y las invitadas tendrán derecho a voz. Las sesiones realizadas por el mismo, se harán 
constar en un acta, que deberá ser firmada por las personas participantes. 

La DGCES informará de los proyectos que resulten beneficiados a titulares de las áreas responsables, a 

más tardar 15 días hábiles posteriores a la Sesión de Dictamen del Comité Sectorial para el Reconocimiento 

de la Calidad. 

6.5. Aquellos proyectos que resulten seleccionados para ser subsidiados, deberán ser enviados de 

manera impresa y validados por el o la Responsable Estatal o Institucional de Calidad, así como por el o los 

Responsables de la implementación de los proyectos; en un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la 

fecha en que la DGCES se los solicite. 

6.6. Los proyectos se recibirán en el domicilio de la DGCES, sito en avenida Marina Nacional número 60, 

Piso 08, Colonia Tacuba, C.P. 11410, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

7. SUPERVISIÓN. 

7.1. La DGCES promoverá acciones de seguimiento y/o supervisión a través de actividades coordinadas 

con relación a la ejecución de los Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica que fueron 

subsidiados en el año inmediato anterior o que recibieron reconocimiento para lo cual solicitará la información 

necesaria y en su caso, las aclaraciones que correspondan. 

7.2. En caso de detectarse que los recursos transferidos para el Programa no han sido aplicados para sus 

fines, se hará del conocimiento de los órganos fiscalizadores a nivel federal y local y demás instancias, en 

términos de la normativa aplicable. 

8. ACLARACIONES. 

8.1 Para cualquier aclaración relacionada con la presente Convocatoria las personas interesadas 

podrán dirigirse al domicilio referido en el numeral 6.6 o comunicarse a los teléfonos (55) 2000 34 81 y 

(55) 2000 91 53. 

8.2 Los puntos no previstos en esta Convocatoria serán resueltos por la Subsecretaría de Integración y 

Desarrollo del Sector Salud a través de la DGCES. 

"Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 

recursos provienen de los impuestos que pagan todas y todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de 

este Programa con fines políticos electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 

indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado/a y sancionado/a conforme con la ley 

aplicable y ante la autoridad competente". 

XXXXXXXXXXXXXXXXXX. 
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SUBSECRETARIA DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD. 

Ciudad de México a XX de XXXXX de 2020. 

10.3.1.1. Modelos de Formatos para presentar Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención 
Médica. 

Esquema del Formato para presentar Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica. 

a) Datos Generales. 

Título del Proyecto: ___________________________________________________ 

Adjuntar Archivo con la Descripción Detallada del Proyecto, de acuerdo al instructivo y en apego a los 
requisitos establecidos en la convocatoria. 

Destino del Financiamiento 

Presupuesto solicitado: _______________ Monto Establecido para la Evaluación Externa: _____________ 

Nombre del Evaluador Externo: ___________________________________________________________ 

 

Unidades Beneficiadas 

# CLUES DESCRIPCIÓN 
Bienes/Servicios 

JUSTIFICACIÓN 
Uso y contribución 

del bien al 
desarrollo del 

proyecto 

Monto Solicitado  

    $ ELIMINAR 

    $ ELIMINAR 

    $ ELIMINAR 

 

b) Criterios de priorización al que se vinculan (especificar con claridad de qué forma se vinculan). 

 Propuestas que fomenten la igualdad entre mujeres y hombres, aun cuando no estén dirigidos a mitigar o 
solventar desigualdades de género. 

 Aquellas propuestas que incidan en el respeto a los derechos humanos de las víctimas del delito en el 
ámbito de competencia del Programa. 

 Propuestas que fomenten la inclusión de personas con discapacidad y de la población de la 
diversidad sexual. 

 Propuestas que fomenten la prevención de embarazos en adolescentes. 

 Propuestas que fomenten el bienestar de las Personas Adultas Mayores 

 Propuestas que fomenten la inclusión y bienestar de personas indígenas y afrodescendientes. 

Los proyectos deberán estar enfocados al menos a uno de los temas prioritarios mediante la 
implementación de al menos un componente de la siguiente tabla: 

TEMAS PRIORITARIOS CON ÉNFASIS EN ATENCIÓN PRIMARIA A LA SALUD INTEGRAL E 
INTEGRADA: 

Mejora de la calidad en la atención materna con enfoque hacia la prevención de la mortalidad materna. 

Mejora de la calidad en la atención al paciente con síndrome metabólico. 

Mejora de la calidad en la atención al paciente con Obesidad. 

Mejora de la calidad en la atención al paciente con Diabetes Mellitus. 

Mejora de la calidad en la atención a la paciente con cáncer de cuello uterino. 

Mejora de la calidad en la atención al paciente con cáncer de mama. 

Mejora de la calidad en la atención de la salud mental, específicamente depresión y/o adicciones. 

Mejora de la calidad en la atención de Tumores de la Infancia y la Adolescencia específicamente leucemia.

Mejora de la calidad en la atención de infarto agudo al miocardio y sus complicaciones. 

Mejora de la calidad en la atención al paciente con enfermedades infecciosas y parasitarias. 
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10.3.2. Modelo de Convocatoria para participar en el Premio Nacional de Calidad en Salud y el 
Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua. 

PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA. 

La Secretaría de Salud a través de la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y la 
Dirección General de Calidad y Educación en Salud (DGCES) con base en el punto 10.3.2 del Acuerdo por el 
que se emiten las Reglas de Operación del Programa Calidad en la Atención Médica, para el Ejercicio Fiscal 
2019 publicadas en el Diario Oficial de la Federación el XX de XXXXXXX de 2020, expide la siguiente: 

CONVOCATORIA 2020. 

PREMIO NACIONAL DE CALIDAD EN SALUD. 

RECONOCIMIENTO AL MÉRITO POR LA MEJORA CONTINUA. 

El Programa de Calidad en la Atención Médica dispone de mecanismos para el reconocimiento por la 
adopción de una cultura de calidad que conduzca a una transformación en la gestión y organización de los 
Servicios de Salud, institucionalizando así el compromiso por la calidad. 

El Premio Nacional de Calidad en Salud reconoce a los Establecimientos de Atención Médica, Servicios 
Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas Administrativas y Centrales de Calidad de las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud que demuestren el mayor grado de avance y 
consolidación frente al Modelo de Gestión de Calidad en Salud; de manera conjunta se tiene el 
Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua para los Establecimientos de Atención Médica, Servicios 
Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas Administrativas y Centrales de Calidad de las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud, que habiendo participado el año anterior en Premio 
Nacional de Calidad en Salud, obtengan el mayor incremento en puntos dentro de su categoría de 
participación. En este sentido y para fortalecer la estrategia de calidad, la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud emite la presente Convocatoria e invita a todas las instituciones públicas del 
Sistema Nacional de Salud a participar en el Premio Nacional de Calidad en Salud y en el Reconocimiento al 
Mérito por la Mejora Continua bajo las siguientes: 

BASES. 

1. Requisitos: 

1.1. Los Establecimientos de Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así 
como Áreas Administrativas y Centrales de Calidad deberán cumplir con los siguientes requisitos de 
participación al Premio Nacional de Calidad en Salud y al Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua, de 
acuerdo a la categoría de participación: 

TIPO DE UNIDAD POR 
CATEGORÍA DE 
PARTICIPACIÓN 

REQUISITOS DESCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO 
PROBATORIO 

APLICA EN 
ESTABLECIMIENTOS DE 
ATENCIÓN MÉDICA DE LAS 
SIGUIENTES CATEGORÍAS: 1, 
2 y 3 
Categoría 01: Establecimientos 
de Atención Médica de Primer 
Nivel de Atención. 
Categoría 02: Hospitales 
Generales, de Especialidad, 
Integrales, Comunitarios, 
Rurales, Regionales, Clínicas 
Hospitales o equivalentes en 
otras instituciones públicas del 
Sistema Nacional de Salud. 
Categoría 03: Institutos 
Nacionales de Salud, Hospitales 
Regionales de Alta 
Especialidad, Hospitales 
Federales de Referencia o 
equivalentes en otras 
instituciones públicas del 
Sistema Nacional de Salud. 

ACREDITACIÓN: 
Para aquellos 
establecimientos de atención 
médica que cuenten con el 
Dictamen de Acreditación o 
Reacreditación favorable y 
vigente. 
Quedan excluidos del 
requisito los establecimientos 
de atención médica que no 
sean sujetos al proceso de 
acreditación o reacreditación. 

Copia del Dictamen de Acreditación 
favorable y vigente; o en su caso 
formato de Declaración de 
Establecimientos no sujetos al proceso 
de acreditación o reacreditación. 

CERTIFICACIÓN: 
En cumplimiento al Acuerdo 
por el que se establecen 
requisitos para la 
participación de los 
establecimientos 
hospitalarios, ambulatorios, 
de rehabilitación y de 
hemodiálisis, en los premios 
de calidad que otorga el 
Gobierno Federal y los 
gobiernos de las entidades 
federativas. 

Presentar copia de alguno de los 
siguientes documentos: 
1. Certificado vigente expedido por el 
Consejo de Salubridad General. 
2. Constancia de inscripción al proceso 
de Certificación, Documento emitido por 
el (la) Secretario(a) del Consejo de 
Salubridad General, en el cual se 
señale que el Establecimiento se 
encuentra en proceso de Certificación. 
3. Listado publicado en la página web 
del Consejo de Salubridad General en 
el que aparezca el nombre del 
establecimiento participante. 
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TIPO DE UNIDAD POR 

CATEGORÍA DE 

PARTICIPACIÓN 

REQUISITOS DESCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO 

PROBATORIO 

 COCASEP: 

Comité de Calidad y 

Seguridad del/a Paciente 

(COCASEP) o su 

equivalente. 

Presentar copia de los siguientes 

documentos: 

1. Acta de instalación del (COCASEP), 

o su equivalente. 

2. Minuta de la última reunión del 

(COCASEP) o su equivalente, de fecha 

no mayor a 6 meses. 

APLICA EN 

ESTABLECIMIENTOS DE 

ATENCIÓN MÉDICA DE LAS 

SIGUIENTES CATEGORÍAS: 1, 

2 y 3 

Aval Ciudadano: 

Aval Ciudadano o su 

equivalente. 

Presentar copia de los siguientes 

documentos: 

1. Acta de instalación de Aval 

Ciudadano (o el equivalente). 

2. Formato de Monitoreo Ciudadano (o 

instrumento de medición) del 

cuatrimestre inmediato anterior (o 

período inmediato anterior). 

APLICA EN LAS CINCO 

CATEGORÍAS DE 

PARTICIPACIÓN. 

Categoría 01: Establecimientos 

de Atención Médica de Primer 

Nivel de Atención. 

Categoría 02: Hospitales 

Generales, de Especialidad, 

Integrales, Comunitarios, 

Rurales, Regionales, Clínicas 

Hospitales o equivalentes en 

otras instituciones públicas del 

Sistema Nacional de Salud. 

Categoría 03: Institutos 

Nacionales de Salud, Hospitales 

Regionales de Alta 

Especialidad, Hospitales 

Federales de Referencia o 

equivalentes en otras 

instituciones públicas del 

Sistema Nacional de Salud. 

Categoría 04: Servicios 

Auxiliares de Diagnóstico y 

Tratamiento. 

Categoría 05: Áreas 

Administrativas y Centrales de 

Calidad. 

Declaración de Ausencia de 

procedimientos en su 

contra: 

Declaración de ausencia de 

procedimientos en su contra. 

Requisitar y presentar formato 

correspondiente. 

(Disponible para descarga al momento 

de inscripción). 

Autoevaluación. 

Autoevaluación del Modelo de 

Gestión de Calidad en Salud. 

Autoevaluación del establecimiento 

participante tomando como base la 

Cédula de Evaluación del Modelo de 

Gestión de Calidad en Salud, 

reportando como resultado haber 

obtenido un puntaje igual o superior a 

150 puntos. 

Manifiesto bajo protesta de 

decir verdad 

Declaración del Manifiesto 

bajo protesta de decir verdad. 

Requisitar y presentar formato 

correspondiente (Disponible para 

descarga al momento de inscripción). 

Reporte del Modelo de 

Gestión de Calidad en 

Salud 

Tomando como referencia y 

de acuerdo al grado de 

avance del establecimiento, lo 

señalado en el apartado 

10.3.2.2. “Modelo de Reporte 

del Modelo de Gestión de 

Calidad en Salud” de las 

Reglas de Operación del 

Programa. 

Presentar el Reporte del Modelo de 

Gestión de Calidad en Salud en la 

plataforma de registro en línea del 

Premio Nacional de Calidad en Salud y 

el Reconocimiento al Mérito por la 

Mejora Continua. 
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Únicamente aplicable para el 
Reconocimiento al Mérito por 
la Mejora Continua en las 
cinco categorías: 01, 02, 03, 
04, 05 
Categoría 01: Establecimientos 
de Atención Médica de Primer 
Nivel de Atención. 
Categoría 02: Hospitales 
Generales, de Especialidad, 
Integrales, Comunitarios, 
Rurales, Regionales, Clínicas 
Hospitales o equivalentes en 
otras instituciones públicas del 
Sistema Nacional de Salud. 
Categoría 03: Institutos 
Nacionales de Salud, Hospitales 
Regionales de Alta 
Especialidad, Hospitales 
Federales de Referencia o 
equivalentes en otras 
instituciones públicas del 
Sistema Nacional de Salud. 
Categoría 04: Servicios 
Auxiliares de Diagnóstico y 
Tratamiento. 
Categoría 05: Áreas 
Administrativas y Centrales de 
Calidad. 

Justificación del uso de los 
recursos. 
Este requisito aplica 
únicamente a aquellos 
establecimientos que pasan a 
la segunda etapa del 
Reconocimiento al Mérito por 
la Mejora Continua: visita de 
verificación en campo. 

Requisitar y presentar formato 
correspondiente (Disponible para 
descarga al momento de inscripción). 
Solicitar el recurso única y 
exclusivamente para los bienes y/o 
servicios, insumos y equipamiento que 
contribuyan a la mejora de la calidad, 
evitando la compra de bienes 
innecesarios. 

 

1.2. El Modelo de Gestión de Calidad en Salud y los documentos de consulta para esta Convocatoria, 
podrán consultarse en la página electrónica de la DGCES en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.calidad.salud.gob.mx 

1.3 Los Establecimientos de Atención Médica participantes de la emisión 2019 del Premio Nacional de 
Calidad en Salud que no resultaron ganadores, podrán presentar solicitud de inscripción en la Convocatoria 
2020 en las dos modalidades: Premio Nacional de Calidad en Salud y Reconocimiento al Mérito por la 
Mejora Continua. 

1.4 Las unidades ganadoras del Premio Nacional de Calidad en Salud 2019, podrán participar únicamente 
en la Convocatoria 2020 en la modalidad de Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua. 

1.5 Las solicitudes de inscripción deberán atender los requisitos de participación establecidos por la 
DGCES en los términos y plazos establecidos en esta Convocatoria. Dichas solicitudes tendrán que ser 
validadas por el o la Responsable Estatal o Institucional de Calidad de acuerdo a lo establecido en las 
reglas de Operación 2020 del Programa Calidad en la Atención Médica a más tardar el xxxxxxxxx del mes xxx 
de 2020. 

1.6 Los Establecimientos de Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así como 
Áreas Administrativas y Centrales de Calidad que pasen a la segunda etapa deberán remitir a la DGCES 
todos los requisitos solicitados en la inscripción a fin de integrar el expediente correspondiente, tomando en 
consideración que los documentos que se hayan solicitado con firmas autógrafas al momento de la 
inscripción, deberán ser remitidos en original. Dicha documentación deberá ser enviada de manera oficial al 
domicilio de la DGCES, sito en avenida Marina Nacional número 60, Piso 08, Colonia Tacuba, C.P. 11410, 
Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México, en un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de 
la fecha en que la DGCES se los solicite. 

2. Asignación de los reconocimientos: 

El Premio Nacional de Calidad en Salud constituido en cinco categorías reconocerá a los 
establecimientos ganadores únicamente con placa y diploma. 

 Categoría 01: Establecimientos de Atención Médica de Primer Nivel de Atención. 

 Categoría 02: Hospitales Generales, de Especialidad, Integrales, Comunitarios, Rurales, Regionales, 
Clínicas Hospitales o equivalentes en otras instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

 Categoría 03: Institutos Nacionales de Salud, Hospitales Regionales, Hospitales de Alta Especialidad, 
Hospitales Federales de Referencia o equivalentes en otras instituciones públicas del Sistema Nacional 
de Salud. 
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 Categoría 04: Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento. 

 Categoría 05: Áreas Administrativas y Centrales de Calidad. 

El Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua, constituido en cinco categorías otorgará subsidios 
de acuerdo a lo siguiente: 

RMMC-SS: Reconocimiento al Mérito para la Mejora Continua para Secretaría de Salud: 

 Categoría 01: Establecimientos de Atención Médica de Primer Nivel de Atención. 

$700,000.00 (Setecientos mil pesos 00/100) 

 Categoría 02: Hospitales Generales, de Especialidad, Integrales, Comunitarios, Rurales, Regionales, 
Clínicas Hospitales o equivalentes en otras instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud 

$300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100) 

 Categoría 03: Institutos Nacionales de Salud, Hospitales Regionales, Hospitales de Alta Especialidad, 
Hospitales Federales de Referencia o equivalentes en otras instituciones públicas del Sistema Nacional 
de Salud. 

$300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100) 

 Categoría 04: Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento. 

$300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100) 

 Categoría 05: Áreas Administrativas y Centrales de Calidad. 

$700,000.00 (Setecientos mil pesos 00/100) 

RMMC-IPSS: Reconocimiento al Mérito para la Mejora Continua para otras Instituciones públicas 
del Sector Salud: 

 Categoría 01: Establecimientos de Atención Médica de Primer Nivel de Atención. 

$100,000.00 (Cien mil pesos 00/100) 

 Categoría 02: Hospitales Generales, de Especialidad, Integrales, Comunitarios, Rurales, Regionales, 
Clínicas Hospitales o equivalentes en otras instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud 

$100,000.00 (Cien mil pesos 00/100) 

 Categoría 03: Institutos Nacionales de Salud, Hospitales Regionales, Hospitales de Alta Especialidad, 
Hospitales Federales de Referencia o equivalentes en otras instituciones públicas del Sistema Nacional 
de Salud. 

$100,000.00 (Cien mil pesos 00/100) 

 Categoría 04: Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento. 

$100,000.00 (Cien mil pesos 00/100) 

 Categoría 05: Áreas Administrativas y Centrales de Calidad. 

$100,000.00 (Cien mil pesos 00/100) 

3. Tipo de establecimientos que podrán participar: 

Establecimientos de Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas 
Administrativas y Centrales de Calidad de los Servicios Estatales de Salud de las Entidades Federativas, de la 
Secretaría de Salud o coordinados sectorialmente por ésta, a través de la Comisión Coordinadora de Institutos 
Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad y demás instituciones públicas del Sistema Nacional de 
Salud que cumplan con los requisitos para ser acreedores al Premio Nacional de Calidad en Salud, o del 
Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua. 

4. Inscripción. 

4.1. La inscripción para participar en el Premio Nacional de Calidad en Salud y el Reconocimiento al Mérito 
por la Mejora Continua, se realizará directamente en el Sistema de Información de Premio Nacional de 
Calidad en Salud, que se encontrará disponible en la página de Internet de la DGCES citada en el punto 1.2 
de esta Convocatoria. La validación del registro es exclusiva del o de la Responsable Estatal o Institucionales 
de Calidad. Para consulta de los datos requeridos revisar la documentación de consulta que se cita el inciso 
1.2 de esta Convocatoria. 

4.2 La recepción de solicitudes de inscripción será hasta el día xxxxxxxxx del mes xxx de 2020. 

5. Participación en el Premio Nacional de Calidad en Salud y Reconocimiento al Mérito por la 
Mejora Continua. 

El desarrollo de la evaluación será en dos etapas conforme a lo siguiente: 

Primera Etapa: La DGCES conformará el equipo evaluador, para cada Reporte del Modelo de Gestión 
de Calidad en Salud presentado por los Establecimientos de Atención Médica, Servicios Auxiliares de 
Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas Administrativas y Centrales de Calidad; dichos reportes deberán 
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contar con la previa validación del Responsable Estatal o Institucional de Calidad para que sean evaluados 
por los evaluadores en la plataforma digital administrada por la DGCES y se determine la calificación que 
establezca el grado de avance en la implantación y la maduración del Modelo de Gestión de Calidad en Salud. 
Por cada categoría se elegirán a los dos con la mayor calificación, siempre y cuando se encuentren al menos 
en la etapa de desarrollo según la tabla de madurez aplicable, misma que se puede consultar en la siguiente 
liga electrónica: http://dgces.salud.gob.mx/pnc2020/doctos_consulta/MGCS.pdf , en el apartado Madurez de 
los Sistemas de Gestión de Calidad; y serán notificados para continuar en la segunda etapa. 

Para el caso del Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua, por cada categoría podrán ser 
seleccionados hasta dos Establecimientos de Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico y 
Tratamiento, así como Áreas Administrativas y Centrales de Calidad que demuestren haber incrementado su 
calificación en mayor grado respecto al año inmediato anterior, según la referida tabla de madurez aplicable 
y serán notificados para continuar en la segunda etapa. 

Segunda Etapa: Una vez seleccionados los Establecimientos de Atención Médica, Servicios Auxiliares de 
Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas Administrativas y Centrales de Calidad que superen la primera 
etapa en ambas modalidades de participación, serán notificados para recibir una visita de verificación en 
campo en la que se presenten las evidencias que demuestren y amplíen de ser el caso, lo descrito en el 
Reporte del Modelo de Gestión de Calidad en Salud. El resultado de esta etapa permitirá definir a aquellos 
que alcanzaron el mayor puntaje en cada categoría, dichos resultados se presentarán ante el Comité Sectorial 
para el Reconocimiento de la Calidad a fin de ser avalados y dictaminar a los ganadores. 

Los Establecimientos de Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así como 
Áreas Administrativas y Centrales de Calidad que pasen a la segunda etapa deberán remitir en forma física a 
la DGCES los requisitos solicitados en la inscripción, a fin de integrar el expediente correspondiente. Dicha 
documentación deberá ser enviada de manera oficial al domicilio de la DGCES, sito en avenida Marina 
Nacional número 60, Piso 8, Colonia Tacuba, C.P. 11410, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México, en un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la fecha en que la DGCES se los solicite. 

La evaluación de la primera etapa para el Premio Nacional de Calidad en Salud y el Reconocimiento al 
Mérito por la Mejora Continua, deberá concluir el día xxxxxxxxx del mes xxx de 2020. 

La segunda etapa correspondiente a la visita de verificación en campo para el Premio Nacional de Calidad 
en Salud y el Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua se realizará durante el día xx del mes xxxxxxx 
de 2020. 

6. Fases de resolución: 

6.1. El Premio Nacional de Calidad en Salud y el Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua en sus 
cinco categorías serán dictaminados por el Comité Sectorial para el Reconocimiento de la Calidad. 

6.2. En caso de existir empate entre los participantes con la misma calificación, el Comité definirá al 
ganador, tomando en consideración su trayectoria y puntuaciones alcanzadas en la primera etapa y en 
emisiones anteriores. 

6.3. Los ganadores del Premio Nacional de Calidad en Salud podrán participar nuevamente después de 
tres años de haber obtenido el Premio. Sin embargo, al año siguiente de haber resultado ganador del Premio, 
podrá participa por el Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua. 

6.4. El Premio Nacional de Calidad en Salud y el Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua serán 
resueltos por el Comité Sectorial para el Reconocimiento de la Calidad durante el mes de xxxxxxx de 2020. Su 
decisión será inapelable. 

6.5. El Premio Nacional de Calidad en Salud y el Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua en sus 
diferentes categorías se entregarán en la ceremonia de Premiación durante el desarrollo del Foro Nacional de 
Calidad en Salud 2020. 

6.6 La DGCES proporcionará asesoría técnica a los participantes de la presente Convocatoria en cada 
una de las fases del Premio Nacional de Calidad en Salud y el Reconocimiento al Mérito por la Mejora 
Continua y realizará el seguimiento correspondiente a los establecimientos ganadores. 

6.7. Los puntos no previstos en esta Convocatoria serán resueltos por la DGCES. 

"Este Premio es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todas y todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de 
este Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa, deberá ser sancionado conforme con la ley aplicable y ante la 
autoridad competente". 

XXXXXXXXXXXXXXXXXX. 

SUBSECRETARIO(A) DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD. 

Ciudad de México, a XX de XXXXX 2020. 
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10.3.2.1. Modelo de Hoja de Inscripción. 

 

PREMIO NACIONAL DE CALIDAD EN SALUD, Y 
RECONOCIMIENTO AL MÉRITO POR LA 

MEJORA CONTINUA. 

 FECHA DE SOLICITUD 

 

   
 

A Ñ O M E S D Í A  

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCIÓN MÉDICA, SERVICIO 
AUXILIAR DE DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO, ÁREA ADMINISTRATIVA O CENTRAL DE CALIDAD.

Nombre del Establecimiento de Atención Médica, Servicio Auxiliar de Diagnóstico y Tratamiento, Área 
Administrativa o Central de Calidad: 

CLUES: _____________________ ID: ________________________________ 

Institución: 

Tipo de establecimiento: 

Categoría en la que se inscribe para participar: 

Domicilio: 

Calle y número: 

Colonia o Localidad: C.P.: 

Demarcación Territorial /Municipio: Teléfono: 

Entidad Federativa: 

Referencia de ubicación: 

Descripción de la Ubicación: 

Correo electrónico:  

2. RECONOCIMIENTO AL MÉRITO POR LA MEJORA CONTINUA. 

¿Participó en el Premio Nacional de Calidad en Salud el año anterior? 

SI: ____  NO ______ 

Calificación obtenida el año inmediato anterior por la DGCES: 

Calificación obtenida por la unidad en la autoevaluación 2019:  

 

3. DATOS DEL/LA DIRECTIVO(A) DEL ESTABLECIMIENTO. 

Nombre completo: 

Denominación del Cargo que desempeña: 

Correo electrónico: 

Teléfono directo incluyendo clave lada: 

Firma: ________________________________________ 

4. RESPONSABLE ESTATAL O INSTITUCIONAL DE CALIDAD. 

Nombre completo: 

Cargo que desempeña: 

Correo electrónico: 

Teléfono de oficina: 

5. DATOS DEL O DE LA RESPONSABLE DE ELABORACIÓN DEL REPORTE DE CALIDAD. 

Nombre completo: 

Área: 

Teléfono(s) con clave lada: 

Correo electrónico:  
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10.3.2.2. Modelo de Reporte del Modelo de Gestión de Calidad en Salud. 

Recomendaciones generales para la integración del reporte 

1. Índice 

2. Describirse en una extensión máxima de 100 páginas, en tamaño carta con tipografía Arial de 12 

puntos, interlineado sencillo. 

3. Incluir en cada una de sus hojas la palabra CONFIDENCIAL en sello de agua y de forma diagonal. 

4.- Reflexión Estratégica de Calidad 

5. Desarrollo de los Criterios y los Subcriterios de que consta el Modelo de Gestión de Calidad en Salud, 

según el grado de madurez del establecimiento. 

6. Descripción y explicación de los sistemas, procesos, métodos y mecanismos con que cuenta el 

establecimiento con relación a cada uno de los subcriterios del Modelo. 

7. La información de los subcriterios debe estar sustentada en hechos comprobables y evidencias 

verificables (Demostrables en caso de Visita de Verificación en Campo) 

8. Descripción en el texto de los gráficos de apoyo que se incluyan, así como acompañar las gráficas con 

sus tablas de datos. 

9. Redacción precisa y clara del contenido para facilitar la lectura y evitar interpretaciones subjetivas. 

10. Toda la información incluida deberá ser verificable. 

11. Para los sistemas que tenga en operación, indicar el grado de aplicación especificando su forma de 

diseño, los planes de implementación, y resultados alcanzados. Acciones correctivas y preventivas, ciclos 

de mejora, comparaciones referenciales y resultados alcanzados, de acuerdo al avance demostrable de los 

procesos y sistemas en operación. Exponer los Resultados de Valor alcanzados, para aquellos que tengan 

como mínimo dos años de haber emprendido la operación de los sistemas vigentes, estableciendo un análisis 

de resultados iniciales relacionándolos con los resultados de valor logrados. 

Los establecimientos que pasen a segunda etapa de Visita de Verificación en Campo deberán 

enviar en forma impresa el reporte del Modelo de Gestión de Calidad en Salud de acuerdo 

a lo siguiente: 

Deberá presentar el mismo documento registrado en la plataforma para evaluación, incluyendo de manera 

adicional, Carátula del documento que contenga. Nombre de la unidad participante y adscripción 

institucional; así como rúbrica del(la) director(a) del establecimiento al margen en todas sus hojas. 
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10.3.2.3 Modelo de Manifiesto bajo protesta de decir verdad. 

PREMIO NACIONAL DE CALIDAD EN SALUD 

RECONOCIMIENTO AL MÉRITO POR LA MEJORA CONTINUA 

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 

Con el objetivo de manifestar que él o la titular del: 

Se establece como Declaración Jurada: que se apega a lo establecido en las Reglas de Operación para el 

Programa Calidad en la Atención Médica para el ejercicio Fiscal 2020, publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación en xxx de xxx y en congruencia con la Convocatoria Pública al Premio Nacional de Calidad en 

Salud y el Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua 2020, mismas que han sido consultadas para 

efecto de formalizar la Solicitud de Inscripción como participante. 

Con base en lo establecido en las Reglas de Operación para el Programa Calidad en la Atención Médica 

para el ejercicio fiscal 2020, los recursos aportados para el Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua, 

declaro que en caso de ser ganador en la categoría que se ha inscrito este establecimiento, el reconocimiento 

económico será aplicado para la adquisición de bienes, insumos, equipamiento que contribuyan a la mejora 

de la calidad. 

Quien suscribe el presente Manifiesto bajo protesta de decir verdad, en caso de haber superado las 

etapas preliminares que contempla el Premio Nacional de Calidad en Salud y el Reconocimiento al Mérito por 

la Mejora Continua, acepta recibir, previa notificación, una Visita de Verificación en Campo, así como atender 

dicha visita y de ser el caso las subsiguientes que tengan lugar para supervisar y dar seguimiento al 

cumplimiento de las Reglas de Operación del Programa 2020 por parte de personal acreditado por 

la Dirección General de Calidad y Educación en Salud. Igualmente declaro que en caso de ser ganador en la 

categoría que se ha inscrito este establecimiento, se asume el compromiso de preparar y publicar un artículo 

relacionado con la experiencia de implementación del Modelo de Gestión de Calidad en Salud; compartiendo 

créditos con la Dirección General de Calidad y Educación en Salud. 

Asimismo, declaro que en caso de recibir la notificación de continuar en el proceso de evaluación en la 

segunda etapa del Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua 2020, será requisitado el formato de 

Justificación del Uso del Recurso Económico, indicándose en que se destinará la aplicación en términos de lo 

establecido en las Reglas de Operación del Programa Calidad en la Atención Médica 2020. 

 

EL (LA) TITULAR O RESPONSABLE DEL ESTABLECIMIENTO. 

NOMBRE: 

Firma:___________________________ 
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10.3.2.4 Modelo de Justificación del Uso de los Recursos. 

Justificación del Uso de los Recursos. Aplica únicamente para el Reconocimiento al Mérito por la 
Mejora Continua (RMMC-SS y RMMC-IPSS) 

RECONOCIMIENTO AL MÉRITO POR LA MEJORA CONTINUA 2020. 

JUSTIFICACIÓN DEL USO DE LOS RECURSOS 

Formato JUR-1 

NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO: DE ATENCIÓN MÉDICA, SERVICIO AUXILIAR DE DIAGNÓSTICO 
Y TRATAMIENTO, ÁREA ADMINISTRATIVA O CENTRAL DE CALIDAD 

_________________________________________ 

CONCEPTO. 

(Deberá indicar en cada celda el 
bien a adquirir) 

DESCRIPCIÓN. 

(Deberá describir 
en cada celda las 
características del 

bien a adquirir) 

MONTO DE 
APLICACIÓN. 

(Deberá señalar 
en cada celda el 
monto de cada 
bien a adquirir) 

JUSTIFICACIÓN DEL 
USO Y CONTRIBUCIÓN 
A LA MEJORA DE LA 

CALIDAD. 

    

    

    

    

    

    

    

 MONTO TOTAL:  $  

 

Apartado para comprobación del 10% destinado a la capacitación de otros establecimientos 

CONCEPTO. 

(Deberá indicar en cada 
celda el bien a adquirir) 

DESCRIPCIÓN. 

(Deberá describir 
en cada celda las 

características 
del bien a 
adquirir) 

MONTO DE 
APLICACIÓN. 

(Deberá señalar 
en cada celda el 
monto de cada 
bien a adquirir) 

JUSTIFICACIÓN DEL USO Y 
CONTRIBUCIÓN A LA MEJORA 

DE LA CALIDAD. 

    

    

    

    

 MONTO TOTAL: $  

 

EL (LA) TITULAR O 
RESPONSABLE DEL 
ESTABLECIMIENTO. 

EL TITULAR DEL ÁREA 
ADMINISTRATIVA, 

RESPONSABLE DEL ÁREA 
DE COMPRAS O SU 
EQUIVALENTE DEL 

ESTABLECIMIENTO O 
INSTITUCIÓN. 

EL (LA) RESPONSABLE 
ESTATAL O INSTITUCIONAL DE 

CALIDAD. 

NOMBRE: NOMBRE: NOMBRE: 

Firma:________________ Firma:__________________ Firma:__________________ 
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10.3.2.5. Modelo de Declaración de ausencia de procedimientos en su contra. 

Declaración de ausencia de procedimientos en su contra. 

PREMIO NACIONAL DE CALIDAD EN SALUD. 

RECONOCIMIENTO AL MÉRITO POR LA MEJORA CONTINUA. 

Declaración de ausencia de procedimientos en su contra. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACIÓN EN SALUD 

PREMIO NACIONAL DE CALIDAD EN SALUD 

RECONOCIMIENTO AL MÉRITO POR LA MEJOR CONTINUA 

PRESENTE 

Con el objetivo de hacer del conocimiento, que él o la titular del establecimiento manifiesta que en el último 
año no se han recibido sanciones, resoluciones, fallos o recomendaciones adversas emitidas por entidades 
gubernamentales reguladoras, como la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
Comisión Nacional de Arbitraje Médico, Comisión Nacional de Derechos Humanos o sus equivalentes 
estatales entre otros, que pudieran impedir su registro para participar en el Premio Nacional de Calidad en 
Salud y/ o el Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua. 

NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO: _____________________________________________________ 

Al respecto les informo bajo protesta de decir verdad que el establecimiento antes citado, no ha recibido 
en el último año ningún tipo de sanción como las descritas en el párrafo anterior, por el contrario, este 
establecimiento ha trabajado en la mejora de sus procesos y sistemas. 

 

EL (LA) TITULAR O RESPONSABLE DEL ESTABLECIMIENTO. 

NOMBRE: 

Firma:___________________________ 

 

 

10.3.2.6 Modelo de Declaración de Establecimientos no sujetos al proceso de acreditación o 
reacreditación por la DGCES. 

Ciudad de México, ___de XXXX de 20XX 

DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACIÓN EN SALUD 

PRESENTE 

Declaración de Establecimientos no sujetos al proceso de acreditación o reacreditación 

por la DGCES 

De acuerdo a lo establecido en las Reglas de Operación del Programa Calidad en la Atención Médica, 
específicamente en numeral 4.6.1. “Criterios y requisitos de elegibilidad”, que solicita como parte de los 
requisitos presentar copia del dictamen de Acreditación favorable y vigente y que excluye de dicho requisito a 
aquellos establecimientos que no sean sujetos al proceso de acreditación o reacreditación por la DGCES. 

 

ATENTAMENTE 

DIRECTOR(A) DEL ESTABLECIMIENTO 

NOMBRE Y FIRMA 
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10.4 Modelos de Formatos de Informes. 

10.4.1. Modelo de Formato de Informe de Avance Técnico. 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACIÓN EN SALUD 

DIRECCIÓN DE MEJORA DE PROCESOS 

PROYECTOS DE MEJORA DE LA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA 

INFORME TRIMESTRAL DE AVANCE TÉCNICO DE LOS PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN EN RED 

 

TRIMESTRE: 1) _____ 2) _____ 3) _____ 4) _____ 

FT-PIR-2020 

ENTIDAD FEDERATIVA: __________________ INSTITUCIÓN: ____________________ 

UNIDAD COORDINADORA DEL PROYECTO: _______________________________________________ 

TEMA PRIORITARIO AL QUE SE VINCULA EL PROYECTO: ___________________________________ 

 

NOMBRE DEL 
PROYECTO 

OBJETIVO GENERAL 
DEL PROYECTO 

OBJETIVO 
ESPECÍFICO 1 

OBJETIVO 
ESPECÍFICO 2 

OBJETIVO ESPECÍFICO 
3 

     

 

DESCRIPCIÓN DE 
LAS METAS 

NOMBRE DE LOS 
INDICADORES 

MÉTODO DE 
CÁLCULO 

META PROGRAMADA 
AL TRIMESTRE 

% DE AVANCE 

     

     

     

 

NOMBRE DE LAS 
UNIDADES QUE 

CONFORMAN LA RED 

ACCIONES COORDINADAS 
QUE REALIZAN LAS UNIDADES 

QUE CONFORMAN LA RED 

NOMBRE Y FIRMA DEL RESPONSABLE DEL 
PROYECTO EN LA UNIDAD MÉDICA 

   

   

 

RESULTADOS ESPERADOS: % DE AVANCE OBSERVACIONES**: 

1.    

2.   

3.   

** Es requisito indispensable especificar en la columna de observaciones, las causas del grado de avance reportado 

ACUERDOS Y/O COMPROMISOS DE 
METAS E INDICADORES NO 

ALCANZADOS EN EL TRIMESTRE 

RESPONSABLE FECHA DE CUMPLIMIENTO 

   

   

   

 

ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

Nombre, firma y cargo del (la) 
Responsable del proyecto de 
Investigación en Red 

Nombre, firma y cargo del(la) 
Responsable Estatal o Institucional de 
Calidad 

Nombre, firma y cargo del 
Secretario(a) de Salud 
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DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACIÓN EN SALUD 

DIRECCIÓN DE MEJORA DE PROCEOS 

PROYECTOS DE MEJORA DE LA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA 

INFORME TRIMESTRAL DE AVANCE TÉCNICO DE LOS PROYECTOS DE 
GESTIÓN EN RED 

 

FT-PG-2020 

ENTIDAD FEDERATIVA: _______________ TRIMESTRE: 1) _____ 3) _____ 

INSTITUCIÓN: ____________________________ 2) _____ 4) _____ 

UNIDAD COORDINADORA DEL PROYECTO: ______________________________________________ 

 

NOMBRE DEL PROYECTO OBJETIVO GENERAL 

DEL PROYECTO 

OBJETIVO 

ESPECÍFICO 1 

OBJETIVO 

ESPECÍFICO 2 

OBJETIVO 

ESPECÍFICO 3 

     

TEMA PRIORITARIO AL 

QUE SE VINCULA: 

OBJETIVO 

ESPECÍFICO 4 

OBJETIVO 

ESPECÍFICO 5 

OBJETIVO 

ESPECÍFICO 6 

    

 

DESCRIPCIÓN 

DE LAS METAS 

NOMBRE DE LOS 

INDICADORES 

MÉTODO DE 

CÁLCULO 

MEDICIÓN 

BASAL 

AVANCE AL TRIMESTRE 

META 

ALCANZADA 

PORCENTAJE DE 

CUMPLIMIENTO 

      

      

NOMBRE DE LAS 

UNIDADES QUE 

CONFORMAN LA RED 

ACCIONES 

COORDINADAS QUE 

REALIZAN LAS 

UNIDADES QUE 

CONFORMAN LA RED 

ELABORÓ 

NOMBRE Y FIRMA DEL RESPONSABLE DEL PROYECTO 

EN LA UNIDAD MÉDICA 

   

   

ACUERDOS Y/O COMPROMISOS DE 

METAS Y/O INDICADORES NO 

ALCANZADAS EN EL TRIMESTRE 

RESPONSABLE FECHA DE CUMPLIMIENTO 

   

   

 

ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

Nombre, firma y cargo del Responsable 

del(la) proyecto de Investigación en Red 

Nombre, firma y cargo del(la) Responsable 

Estatal o Institucional de Calidad 

Nombre, firma y cargo del 

Secretario(a) de Salud 
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10.4.2. Modelo de Formato de Informe de Avance Financiero. 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACIÓN EN SALUD 

DIRECCIÓN DE XXXXXXXXXXXXXXXXXX 

PROYECTOS DE MEJORA DE LA CALIDAD 
EN LA ATENCIÓN MÉDICA Y RECONOCIMIENTOS 

INFORME TRIMESTRAL DE AVANCE FINANCIERO DE XXXXXXXXXXXXXXX 

 

ENTIDAD FEDERATIVA:____________    FF-PMC-2020

INSTITUCIÓN: ________________________________________ AÑO: 2020 

   TRIMESTRE: 1)___  3)___ 

      2) ___  4)___ 

 

PROYECTOS / UNIDADES 

PRESUPUESTO 

Autorizado 

(A) 

Modificado 

(B) 

Ejercido 

(C) 

Metas (D) 

Observaciones 

(E) 
Meta 

programada 

% 

Meta 

alcanzada 

C/B*100% Modalidad 

Nombre 

del 

proyecto 

Establecimiento 

         

*Deberá anexar a este informe el avance del cronograma financiero del proyecto, el cual fue incluido en la descripción 

detallada del proyecto. 

**Anexar copia de los estados de cuenta donde se reflejen los movimientos bancarios del trimestre 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx de xxxc de la cuenta de Secretaría de Salud del Estado, misma en la que la Tesorería del 

Gobierno de su Entidad Federativa transfirió los recursos asignados por el programa.  

 

NOTA: 

(A) Monto asignado de acuerdo al dictamen del Comité Sectorial para el reconocimientos de la calidad 

(B) Monto transferido de acuerdo al dictamen del Comité Sectorial para el reconocimientos de la calidad 

(C) Monto ejercido y con soporte documental comprobatorio (facturas) 

(D) La meta programada debe ser al 100% ya que corresponde al ejercicio total del recurso, dentro del año fiscal 

correspondiente (no se puede modificar este dato). La meta alcanzada, corresponde al monto ejercido al momento de 

emitir el informe trimestral de avance financiero. 

(E) En este apartado se deberán exponer las acciones que se están realizando para cumplir con la meta 

 

ELABORÓ Vo.Bo. AUTORIZÓ 

__________________ _____________________________ _________________________ 

Área Administrativa Responsable Estatal o 
Institucional de Calidad 

Secretario (a) de Salud 
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10.4.3. Modelo de Formato de Criterios para el Informe de Evaluación Externa. 

CRITERIOS GENERALES PARA LA EVALUACIÓN EXTERNA DE PROYECTOS FINANCIADOS. 

Objetivo: Evaluar mediante trabajo de campo y apoyado en la evidencia documental generada por el 
proyecto subsidiado, la pertinencia, eficacia, eficiencia, viabilidad e impacto del mismo, con la finalidad de 
conocer el alcance y resultados obtenidos con la ejecución de los proyectos. 

A) Presentación (Portada): 

1. Título del Proyecto: Nombre completo del proyecto tal y como aparece en el proyecto original. 

2. Localización del Proyecto: Lugar (es) donde se implementó el proyecto. 

3. Fecha de la realización del Proyecto: Fechas en las que se implementó el proyecto, de acuerdo al 
cronograma establecido en el proyecto original. 

4. Fecha de la evaluación externa: Fecha exacta en la que se llevó a cabo la Evaluación Externa. 

5. Nombre de la instancia evaluadora: Nombre completa de la instancia responsable de la 
Evaluación Externa. 

B) Tabla de Contenidos: 

1. Introducción: Presentar una breve descripción del proyecto, características generales, con 
información básica y relevante del mismo. En caso de ser necesario, se podrá incluir de manera concisa otra 
información que se considere relevante sobre el proyecto. 

2. Alcance: Breve descripción del alcance que pretende tener al realizar la Evaluación Externa. 

3. Justificación de la Evaluación Externa: Realizar el análisis de la contribución del proyecto a la 
problemática planteada en el diagnóstico, y de acuerdo a los objetivos y a las metas planteadas. 

4. Objetivo de la Evaluación Externa: Evaluar mediante trabajo de campo y apoyado en información 
proporcionada por el coordinador del proyecto, la dependencia o entidad, la factibilidad y resultados del 
proyecto en cuanto a, cobertura y focalización, operación, percepción de la población objetivo y cumplimiento 
de objetivos y metas; lo anterior, con el fin de que las recomendaciones de este análisis puedan denotar el 
impacto causado entre la población. 

5. Metodología empleada: Describir los mecanismos o procedimientos que se emplearon para llevar a 
cabo la Evaluación Externa, así como el mencionar las técnicas estadísticas, los procesos e instrumentos 
utilizados para la realización de la evaluación externa del proyecto. Describir los puntos y aspectos analizados 
en la evaluación (cumplimiento de las especificaciones expuestas en las Reglas de Operación del Programa, 
cumplimiento de objetivo, metas e indicadores del proyecto, realización de actividades, vinculación con 
diferentes sectores, aprovechamiento de los recursos financieros, etc.) 

6. Medición de la Heterogeneidad: Describir los mecanismos o procedimientos que se emplearon para 
llevar a cabo la medición de la heterogeneidad de la calidad de la atención médica previo y posterior a la 
implementación del proyecto subsidiado. 

6.1. Resultados de la medición de la heterogeneidad: Describir cuales son los resultados obtenidos al 
implementar el proyecto de mejora de la calidad en la atención médica. 

7. Análisis de contexto: Determinar los problemas Internos y externos de la implementación del proyecto 
subsidiado, las fortalezas, las cuestiones normativas, social y económica que lo puedan afectar. 

8. Análisis de los criterios de evaluación: (pertinencia, eficacia, eficiencia, viabilidad e impacto): 
Describir brevemente como estos criterios de evaluación se llevaron a cabo dentro de la implementación 
del proyecto. 

9. Cobertura (población beneficiada): Manifestar las diferentes formas de involucramiento y participación 
de la comunidad en el proyecto. 

10. FODA de la intervención analizada: Analizar las fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas 
que deja el proyecto. 

11. Recomendaciones: Orientadas a la mejora de la intervención evaluadas a través de indicaciones 
específicas que mejoren el diseño, procesos, resultados y/o impacto del Proyecto. Es importante que las 
recomendaciones estén cuidadosamente analizadas para garantizar su viabilidad y efectividad. 

12. Conclusiones: Realizar un informe donde se evidencie el impacto del proyecto sobre la población 
beneficiaria y conocer si dichos efectos son atribuibles al desarrollo de la intervención. 

13. Bibliografía: Mencionar los documentos bibliográficos que se utilizaron para llevar a cabo la 
Evaluación Externa. 
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C) Resultados (Impacto). 

Avalar la mejora alcanzada, sustentada en los indicadores registrados en el proyecto mediante el análisis 
comparativo entre la basal que se tenía antes de iniciar el Proyecto y los resultados obtenidos con la 
implementación del mismo. 

 Determinación del impacto en la población beneficiaria con la mejora obtenida mediante la 
implementación del Proyecto. 

 Incluir en el informe las mejoras alcanzadas, así como su impacto incluyendo los resultados del 
análisis de la evidencia del cumplimiento de los objetivos del proyecto subsidiado. 

D) Anexos. 

 Herramientas utilizadas en la evaluación externa para la recopilación y análisis de la información. 

 Descripción del análisis de las herramientas utilizadas para llevar a cabo la Evaluación Externa. 

E) Entregables (Deberán ser entregados en formato impreso y digital). 

 Resumen Ejecutivo de la Evaluación Externa; 

 Informe final de la Evaluación Externa; 

 Ficha técnica con los datos generales de la instancia evaluadora; 

 Términos de Referencia de la Evaluación Externa. 

 

10.4.4. Criterios para el Informe de Seguimiento Estatal o Institucional de Calidad. 

CRITERIOS GENERALES PARA EL INFORME DE SEGUIMIENTO ESTATAL O INSTITUCIONAL 
DE CALIDAD. 

Objetivo: Realizar un Informe de seguimiento al ejercicio, comprobación y cumplimiento técnico del 
proyecto subsidiado, con la finalidad de conocer, desde el punto de vista de los Servicios de Salud, los 
factores que determinaron la implementación del proyecto subsidiado. 

1. Título del Proyecto: Nombre completo del proyecto tal y como aparece en el proyecto original. 

2. Nombre del (los) Establecimiento (s) de Salud involucrado (s): Mencionar el (los) nombre (s) completo 
(s) del (los) Establecimiento (s) de Salud que forman parte del proyecto. 

3. Fecha: Mencionar la fecha (DÍA/MES/AÑO) en la que se realizó el Informe de Seguimiento. 

4. Nombre del (la) Responsable (coordinador/a) del Proyecto: Mencionar el nombre del (la) Profesional 
de la Salud responsable de la implementación del proyecto subsidiado. 

5. Nivel de cumplimiento de: 

a. Objetivo General: Describir el objetivo general del proyecto y el nivel de cumplimiento del mismo al 
implementar el proyecto. 

b. Objetivos Específicos: Describir los objetivos específicos y el nivel de cumplimiento de cada uno 
de ellos al implementar el proyecto subsidiado. 

c. Indicadores y metas: Describir los indicadores y sus respectivas metas, así como el nivel de 
cumplimiento de las mismas. 

d. Resultados esperados: Mencionar brevemente el nivel de cumplimiento de los resultados esperados 
al implementar el proyecto. 

6. Estrategias implementadas para la ejecución del proyecto: Mencionar brevemente las estrategias 
utilizadas para dar cumplimiento a los objetivos, metas y resultados esperados. 

7. Acciones realizadas y evidencias encontradas: Describir todas las acciones que se realizaron para 
realizar las estrategias antes mencionadas y dar cumplimiento a lo comprometido en el proyecto subsidiado. 

8. 8. Impacto de la implementación del proyecto en la población beneficiada: Describir el grado de éxito 
alcanzado al implementar el proyecto, así como los factores que intervinieron para afianzar el beneficio en la 
población objetivo y los (las) profesionales de la salud. Deberá comparar la medida basal contra los resultados 
obtenidos. 

9. Comprobación del recurso asignado: Deberá documentar el cumplimiento del ejercicio del recurso 
asignado de acuerdo a lo solicitado en el proyecto original. 

10. Anexos: Es la evidencia documental utilizada en la implementación del proyecto, tales como listas de 
asistencia, fotografías de las capacitaciones, cartas descriptivas, copias de los diplomas entregados, 
resguardo de los bienes adquiridos, fotografías de los bienes, así como cualquier otro que resulte aplicable, 
que ampare la entrega de los bienes enlistados en el proyecto subsidiado. 
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10.4.5. Modelo de Formato de Comprobación 

 

Modalidad del Proyecto 

Nombre de la Institución 

Programa Calidad en la Atención Médica 2020 

Comprobación del gasto por proyecto 

 

FC-PI-01 

Fecha: (1) Nombre del Proyecto: (2) Nombre de la Unidad Médica: (3)  

 

 

Factura 

Número 

Fecha Proveedor/Beneficiario Importe Descripción del bien 

  (4) (5) (6) 

     

     

  Total    

 

LA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS 

FISCALES, ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVOS VINCULADOS AL PROGRAMA Y SE ENCUENTRA PARA SU GUARDA 

Y CUSTODIA EN ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, MISMA QUE ESTÁ A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARÍA DE 

SALUD PARA SU REVISIÓN O EFECTOS QUE SE CONSIDEREN PROCEDENTES. 

 

 ELABORÓ Vo.Bo. AUTORIZÓ 

 __________________ ____________________ ________________ 

 (Nombre, puesto y firma) (Nombre, puesto y firma) (Nombre, puesto y firma) 

 

*Este programa es de carácter público no es patrocinado, no promovido por ningún partido político y sus 

recursos provienen de los impuestos que pagan todas y todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de 

este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 

indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado/a y sancionado/a de acuerdo con la ley 

aplicable y ante la autoridad competente. 
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10.5. Esquema de Contraloría Social. 

ESQUEMA DEL MECANISMO DE CONTRALORÍA SOCIAL DEL PROGRAMA CALIDAD EN LA 
ATENCIÓN MÉDICA 2020 (S202) 

Verificar la existencia de bienes en los establecimientos ganadores de Proyectos de Mejora de la Calidad 
de la Atención Médica, Premio Nacional de Calidad en Salud y Reconocimiento al Mérito por la Mejora 
Continua, obtenidos con el Subsidio otorgado por el Programa Calidad en la Atención Médica durante el 
ejercicio fiscal 2020. 

1. Objetivo 

Lograr que las organizaciones de la sociedad civil y/o personas usuarias de los servicios de salud, realicen 
funciones de Contraloría Social en las entidades e instituciones que recibieron Subsidio del Programa Mejora 
de la Calidad de Calidad en la Atención Médica durante el ejercicio fiscal 2020 por haber participado en 
Proyectos de la Atención Médica y Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua. 

2. Actividades de Difusión 

Con el Objetivo de dar a conocer la operación del programa, se enviarán las Reglas de Operación del 
Programa Calidad en la Atención Médica, para el ejercicio fiscal 2020 publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el xxx de xxxx de 2020, a los(las) Responsables Estatales e Institucionales de Calidad para que 
éstos a su vez, las envíen a los responsables de los establecimientos que fueron acreedoras al Subsidio 
por Proyectos de Mejora de la Calidad de la Atención Médica y Reconocimiento al Mérito por la Mejora 
Continua, en el ejercicio fiscal 2020 con la finalidad de que se difundan a los integrantes del Comité 
de Contraloría Social. 

Para dar transparencia a los recursos otorgados por el Programa Calidad en la Atención Médica para el 
desarrollo de los Proyectos de Mejora de la Calidad de la Atención Médica y Reconocimiento al Mérito por 
la Mejora Continua, se aplicará la Contraloría Social sobre los recursos otorgados en el año en curso (2020). 

Para ello se integrarán Comités de Contraloría Social, quienes vigilarán la calidad, el buen trato, la 
oportunidad de la entrega de los bienes obtenidos con el Subsidio otorgado por el programa a los 
establecimientos ganadores de Proyectos de Mejora de la Calidad de la Atención Médica y Reconocimiento al 
Mérito por la Mejora Continua, así como la transparencia de la ejecución de los recursos otorgados, a través 
de la aplicación del Informe de Entrega de Bienes y/o Servicios 2020 (Informe de Contraloría Social). 

Esta actividad sólo se realizará en los establecimientos: 

1. Que hayan sido ganadores de Proyectos de Mejora de la Calidad de la Atención Médica y 
Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua en el ejercicio fiscal 2020 por el Programa Calidad en la 
Atención Médica. 

Los informes son los formatos en los que quienes integran el Comité de Contraloría Social registran los 
resultados de sus actividades y son diseñados por la Instancia Normativa. 

2.1. Vigencia de los Comités de Contraloría Social 

Para la Contraloría Social del ejercicio fiscal 2020, los Comités de Contraloría Social se instalarán una vez 
que la DGCES/Instancia Normativa transfiera los recursos a la entidad o institución ganadora del Proyecto de 
Mejora de la Calidad de la Atención Médica y Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua y cuando la 
Secretaría de la Función pública haya emitido el oficio de validación de la documentación requerida para las 
actividades. El Comité de Contraloría Social iniciará sus actividades a partir de la fecha de su instalación y se 
desintegrará una vez que hayan concluido las actividades concernientes a la Contraloría Social del 
establecimiento que obtuvo el Subsidio, las cuales se detallan en la Guía Operativa de Contraloría Social 
2020. En caso de haber detectado irregularidades, se mantendrá vigente hasta la resolución de las mismas. 

2.2. Información Relativa a la Operación del Programa Federal 

Para difundir la información relacionada a los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría 
Social; la Instancia Normativa enviará de manera electrónica los siguientes documentos a los(las) 
Responsables Estatales e Institucionales de Calidad (Instancias Ejecutoras): 

1. Guía Operativa de Contraloría Social para el Programa Calidad en la Atención Médica 2020; 

2. Formato de Acta de Instalación de Comités de Contraloría Social 2020; 

3. Acta de Sustitución de Integrante de Comité de Contraloría Social 2020; 

4. Informe de Entrega de Bienes y/o Servicios 2020 (Informe de Contraloría Social); 

5. Instructivo de Informes de Entrega de Bienes y/o Servicios 2020; 

6. Formato de Minuta de Reunión de Contraloría Social 2020; 
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7. Formato de Quejas y Denuncias de Contraloría Social 2020; 

8. Ficha Informativa del Apoyo de Contraloría Social 2020; 

9. Formato de Lista de capacitación 2020 y, 

10. Díptico de Difusión de Contraloría Social y de la información del Programa 2020. 

Estos a su vez, los harán llegar a los(las) Responsables de los establecimientos ganadores de los 
Proyectos de Mejora de la Calidad de la Atención Médica y Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua 
en el ejercicio fiscal 2020, quienes capacitarán a los integrantes de los Comités de Contraloría Social sobre el 
correcto llenado de los Informes de Entrega de Bienes y/o Servicios 2020 (Informe de Contraloría Social) y del 
Formato de Minuta de Reunión de Contraloría Social 2020. 

2.3. Actividades de Contraloría Social 

Las Reglas de Operación 2020, en su apartado 8.3 Contraloría Social, señalan que: 

Se promoverá la participación de la población beneficiaria del programa, así como de organizaciones de la 
sociedad civil o ciudadanía interesada en monitorear el programa, lo anterior será a través de la integración, 
operación y vinculación de contralorías sociales o figuras análogas, para el seguimiento, supervisión y 
vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el programa, así como de la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

El programa se sujetará a los lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función Pública, para 
promover las acciones necesarias que permitan la efectividad de la vigilancia ciudadana, bajo el esquema o 
esquemas validados por la Secretaría de la Función Pública. 

3. Capacitación y Asesoría 

La DGCES/Instancia Normativa, a través del Instructivo de Informes de Entrega de Bienes y/o Servicios 
2019, la Guía Operativa de Contraloría Social para el Programa Calidad en la Atención Médica 2020, 
asesorías personales, telefónicas y por correo electrónico, orientará a los Responsables Estatales o 
Institucionales de Calidad para llevar a cabo las actividades de promoción de Contraloría Social. 

Los/las Responsables Estatales o Institucionales de Calidad son encargados/as de coordinar junto con la 
persona Enlace de Contraloría Social designada por la Instancia Ejecutora la conformación de los Comités de 
Contraloría Social en los establecimientos ganadores de Proyectos de Mejora de la Calidad de la Atención 
Médica y Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua. Mediante convocatoria abierta, contactarán a 
usuarios/as de cada localidad en donde se llevó a cabo el proyecto para invitarles a integrar los Comités de 
Contraloría Social. 

Una vez que se haya elegido a los que integran el Comité de Contraloría Social y que hayan aceptado el 
cargo, firmarán su Acta de Instalación de Comité de Contraloría Social. Posteriormente los Responsables 
Estatales o Institucionales de Calidad, o en su caso, el responsable del establecimiento, les proporcionarán la 
capacitación y asesoría para realizar sus actividades de Contraloría Social y llenado de la documentación 
correspondiente. 

Los(las) Responsables Estatales o Institucionales de Calidad/Instancias Ejecutoras difundirán entre el 
personal directivo y operativo de los establecimientos los formatos que se utilizarán para las actividades de 
Contraloría Social: Guía Operativa de Contraloría Social del Programa Calidad en la Atención Médica 2020, 
Acta de Instalación de Comités de Contraloría Social 2020, Informe de Entrega de Bienes y/o Servicios 2020 
(Informe de Contraloría Social), Instructivo de Llenado de Informe de Entrega de Bienes y/o Servicios 2020, 
Formato de Minuta de Reunión de Contraloría Social 2020, Formato de Quejas y Denuncias de Contraloría 
Social 2020, Ficha Informativa del Apoyo de Contraloría Social 2020, Formato de Lista de capacitación 2020 y 
el Díptico de Difusión de Contraloría Social y de la información del Programa 2020 

3.1. Responsables de establecer los lineamientos para la constitución de los Comités: 

La DGCES/Instancia Normativa, diseñó el formato de Acta de Instalación de Comités de Contraloría 
Social, la cual se enviará a los Responsables Estatales e Institucionales de Calidad/Instancias Ejecutoras, una 
vez aprobada por la Secretaría de la Función Pública; en dicha acta se señalan las funciones de los Comités 
de Contraloría Social. Esta Acta tendrá que ser firmada por todas las personas integrantes del Comité de 
Contraloría Social, el responsable del establecimiento y el Responsable Estatal o Institucional de Calidad. 

4. Seguimiento 

Los Responsables Estatales o Institucionales de Calidad recopilarán los formatos mencionados 
debidamente llenados y los enviarán a partir de octubre a la DGCES/Instancia Normativa en archivo PDF. 

Para verificar el cumplimiento de las actividades de promoción y difusión, la DGCES/Instancia Normativa, 
contará con el respaldo de los correos electrónicos enviados a los Responsables Estatales o Institucionales de 
Calidad, con la información e indicaciones para la realización de las actividades de Contraloría Social, por 
parte de los Comités de Contraloría Social, y adicionalmente se solicitará a los Responsables Estatales e 
Institucionales de Calidad que envíen acuse de recibido. 
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Para verificar las actividades de capacitación, los Responsables Estatales o Institucionales de Calidad, 
enviarán electrónicamente a la DGCES/Instancia Normativa las evidencias de que los integrantes de los 
Comités de Contraloría Social y el responsable del establecimiento, fueron capacitados para la aplicación de 
la Contraloría Social (Formato de Lista de capacitación 2020 y la minuta correspondiente). 

Los instrumentos que los integrantes de los comités utilizarán para sus actividades de Contraloría Social 
son: Proyecto de Mejora de la Calidad de la Atención Médica 2020, Informe de Entrega de Bienes 
y/o Servicios 2020, Instructivo de llenado para Informe de Entrega de Bienes y/o Servicios 2020, Guía 
Operativa de Contraloría Social para el Programa Calidad en la Atención Médica 2020, Formato de Minuta de 
Reunión de Contraloría Social 2020, Ficha Informativa del Apoyo de Contraloría Social 2020 y el Formato 
de Quejas y Denuncias de Contraloría Social 2020. 

En el caso de los establecimientos ganadores del Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua se les 
proporcionará a los Integrantes del Comité de Contraloría Social el Formato de Justificación del uso de 
los Recursos. 

Para dar seguimiento a la aplicación del Informe de Entrega de Bienes y/o Servicios 2019 (Informe de 
Contraloría Social), los Responsables Estatales e Institucionales de Calidad/Instancias Ejecutoras solicitarán a 
los establecimientos de manera electrónica una copia de los siguientes documentos originales con los 
requisitos correspondientes en PDF: Actas de Instalación de Contraloría Social, Informe de Entrega de Bienes 
y /o Servicios 2020 (Informe de Contraloría Social), Formato de Minuta de Reunión de Contraloría Social, 
Formato de Quejas y Denuncias de Contraloría Social y las Listas de Capacitación, aplicadas en los 
establecimientos que fueron acreedores a Proyectos de Mejora de la Calidad de la Atención Médica y 
Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua, otorgados por el programa Calidad en la Atención Médica. 

Esta misma documentación, será enviada por los Responsables Estatales e Institucionales de 
Calidad/Instancias Ejecutoras a la DGCES/Instancia Normativa, como evidencia de que se aplicó la 
Contraloría Social, así como un oficio en donde se indique que la información resultante de la aplicación de 
la Contraloría Social se ha capturado en el SICS, a través de la Subdirección de Vinculación Ciudadana al 
correo: ciudadanadgces@salud.gob.mx. 

Se promoverá la vinculación del seguimiento de las actividades y de los resultados de Contraloría Social 
con los mecanismos de denuncia existentes. 

Las quejas, denuncias, opiniones, sugerencias o felicitaciones de la ciudadanía en relación a los apoyos, 
serán captadas a través del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Salud, ubicado en Avenida Marina 
Nacional número 60, Piso 9 Ala B, Colonia Tacuba, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México, C.P. 11410, vía personal, o a través del Sistema Integral de Quejas y Denuncias Ciudadanas con las 
siguientes opciones: 

1. En línea: https://sidec.funcionpublica.gob.mx. 

2. Vía telefónica: En el interior de la Republica al 800 11 28 700 y en la Ciudad de México 2000 2000 y 
2000 3000 extensión 2164. 

3. Presencial: En el Espacio de Contacto Ciudadano de la Secretaría de la Función Pública ubicado en 
Av. Insurgentes Sur No. 1735, PB, Módulo 3, Col. Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, 
C.P. 01020, Ciudad de México. 

4. Vía correspondencia: Envío de escrito libre a la Dirección General de Denuncias e Investigaciones 
de la Secretaría de la Función Pública con domicilio en Av. Insurgentes Sur No. 1735, Piso 2, Ala Norte, 
Col. Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México. 

Los/as encargados/as del envío de éstas y del seguimiento, serán los/las Responsables Estatales o 
Institucionales de Calidad/Instancias Ejecutoras, así como de mantener informados/as a quienes integran el 
Comité de Contraloría Social, sobre el seguimiento de las mismas. 

Los Responsables Estatales e Institucionales de Calidad/Instancias Ejecutoras integrarán la información 
de las entidades federativas, Ciudad de México y otras instituciones, y la ingresarán al Sistema Informático de 
Contraloría Social (SICS) de acuerdo a los tiempos establecidos en la Guía Operativa de Contraloría Social 
2019 y el Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social. 

5.-Coordinación 

La DGCES/Instancia Normativa mantendrá la coordinación con los(las) Responsables Estatales o 
Institucionales de Calidad/Instancias Ejecutoras, a fin de tener conocimiento sobre el avance de la aplicación 
de la contraloría social, la recopilación de los documentos, el registro de la información en el SICS y la entrega 
de los documentos escaneados. 
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10.6 Diagramas de Flujo. 

10.6.1 Procedimiento para el Otorgamiento de Subsidios a Proyectos de Mejora de la Calidad en la 
Atención Médica. 
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10.6.2. Procedimiento para el Otorgamiento del Premio Nacional de Calidad en Salud (PNCS) y el 
Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua (RMMC). 
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ACUERDO por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Salud y Bienestar Comunitario, para el 
ejercicio fiscal 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  
de Salud. 

JORGE CARLOS ALCOCER VARELA, Secretario de Salud, con fundamento en los artículos 39 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; artículos 29, 30 y el Anexo 25 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2020, así como el artículo 5, apartado D, fracción IV y 7 fracciones XVI y XXVI, del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone en su artículo 77, que con el 
objeto de que la administración de los recursos públicos federales se realice con base en criterios de 
eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia, el Presupuesto de Egresos de la Federación 
señalará los programas a través de los cuales se otorguen subsidios y aquellos que deberán sujetarse a 
reglas de operación, así como los criterios generales aplicables a las mismas; 

Que el artículo referido en el párrafo anterior, establece que las entidades, a través de sus respectivas 
dependencias coordinadoras de sector, serán responsables de emitir las reglas de operación, respecto de los 
programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las modificaciones a aquellas 
que continúen vigentes; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 establece que el objetivo más importante del gobierno de la 
Cuarta Transformación es que en 2024 la población de México esté viviendo en un entorno de bienestar, con 
especial énfasis en los grupos históricamente discriminados; 

Que el Programa de Salud y Bienestar Comunitario se alinea al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 en 
el Eje General II. Política Social, en su apartado Construir un país con bienestar determina que el gobierno 
federal impulsará una nueva vía hacia el desarrollo para el bienestar, una vía en la que la participación de la 
sociedad resulta indispensable y que puede definirse con este propósito: construiremos la modernidad desde 
abajo, entre todos y sin excluir a nadie; 

Que el Organismo Público Descentralizado denominado Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia (SNDIF) es una entidad de la Administración Pública Federal agrupada en el sector coordinado por 
la Secretaría de Salud, como se desprende del artículo 5, apartado D, fracción IV, del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud y de la Relación de Entidades Paraestatales de la Administración Pública Federal, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto de 2019; 

Que en términos de lo dispuesto por el Artículo 29 y el Anexo 25, del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 
2019, el Programa de Salud y Bienestar Comunitario estará sujeto a las reglas de operación que se emitan; 

Que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia es responsable de la ejecución del 
Programa de Salud y Bienestar Comunitario, así como de dar seguimiento al cumplimiento de sus objetivos y 
evaluar sus resultados; 

Que el Programa de Salud y Bienestar Comunitario no se contrapone, afecta o presenta duplicidad con 
otros programas y acciones del Gobierno Federal en cuanto a diseño, beneficios, apoyos otorgados y 
población objetivo; 

Que los gastos del Programa de Salud y Bienestar Comunitario, para el ejercicio fiscal 2020, se ajustarán 
a lo establecido en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2019; en las disposiciones emanadas del Programa 
Nacional de Combate a la Corrupción y a la Impunidad, y de Mejora de la Gestión Pública 2019-2024, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de agosto de 2019, en la Ley Federal de Austeridad 
Republicana, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de noviembre de 2019 y en las 
disposiciones de austeridad que se emitan, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se emiten las Reglas de Operación del Programa de Salud y Bienestar Comunitario, 
para el ejercicio fiscal 2020, formuladas por el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el primero de enero de dos mil veinte. 

Dado en la Ciudad de México, a los veintitrés días del mes de diciembre de dos mil diecinueve.-  
El Secretario de Salud, Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica. 
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REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SALUD Y BIENESTAR COMUNITARIO, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2020 
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9. ANEXOS 

 Anexo 1. Convenio de Coordinación del Programa Presupuestario S251 Salud y Bienestar 
Comunitario. 

 Anexo 2. Formato de Proyecto Anual de Salud y Bienestar Comunitario (PASBIC). 

1. Introducción 

La adopción de un sistema económico neoliberal como el que se ha implementado en México en los 
últimos 35 años tiene como consecuencia la exclusión de grandes sectores de la sociedad de los beneficios 
del desarrollo, lo cual ha ocasionado que 52.4 millones de personas se encuentren en situación de pobreza, 
es decir, 41.9% de la población mexicana, de acuerdo a los resultados del estudio de pobreza 
multidimensional de CONEVAL, 2018; situación que incide más en localidades de alta y muy alta marginación 
y población indígena en un 74.9%. Estas localidades se caracterizan por presentar un limitado acceso a 
servicios e infraestructura básica y rezago educativo, pero también, como señala CONAPO (2013), la 
marginación se asocia a la carencia de oportunidades sociales y a la ausencia de capacidades para 
adquirirlas y generarlas. No sólo está ligada a privaciones e inaccesibilidad a bienes y servicios fundamentales 
para el bienestar, pues esas situaciones no son resultado de elecciones individuales, sino de un modelo 
productivo que no brinda a toda la población las mismas oportunidades. Por lo que se considera que las 
desventajas ocasionadas por la marginación son acumulables, configurando escenarios cada vez más 
desfavorables, que potencian la vulnerabilidad social (CONAPO, 2013). 

La carencia de oportunidades, la ausencia de capacidades y la marginación son escenarios 
desventajosos, que dan como resultado, entre otras problemáticas, una deficiente salud comunitaria, 
principalmente en las localidades de alta y muy alta marginación, y específicamente en poblaciones 
vulnerables. 

La salud comunitaria entendida como la combinación de habilidades, creencias y ciencias, dirigidas hacia 
el mantenimiento y la mejora de la salud de todas las personas de la comunidad, a través de la acción 
colectiva o social, para lograr un estado de completo de bienestar físico, mental y social (OMS, 2004), 
considera un concepto amplio e integrador de la vida humana donde se defiende la vida, la naturaleza y el 
bien común. Por su parte, los determinantes sociales entendidos como las circunstancias en que las personas 
nacen, crecen, viven, trabajan y envejecen, se consideran a su vez, como condicionantes de la salud 
comunitaria. Es así, que el problema central del Programa de Salud y Bienestar Comunitario se enfoca en la 
existencia de determinantes sociales afectados, que limitan la salud comunitaria en localidades de alta y muy 
alta marginación. Para fines de este programa, los determinantes sociales serán abordados a través de los 
componentes de autocuidado, recreación, gestión integral de riesgos, espacios habitables saludables, 
alimentación correcta y local, economía solidaria, así como sustentabilidad. 

La Organización Panamericana de la Salud (OPS) plantea que si bien existe la necesidad de acordar 
contenidos que enriquezcan la noción de salud comunitaria, existen elementos sobre los que los especialistas 
tienen acuerdo, como el de promover la participación activa y el empoderamiento de la comunidad en salud, 
considerar los factores de riesgo sociodemográficos, conductuales y psicosociales de la mala salud en los 
entornos en los que se producen, y estar basados en mecanismos de rendición de cuentas que consideren 
cantidad, calidad e impacto de las acciones. 
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En el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF) se retoman estas consideraciones 
agregándole el factor de bienestar, de manera que se concibe a la salud y el bienestar comunitario como la 
presencia de capacidades individuales y colectivas que generan alternativas de solución, desde un enfoque 
de derechos, para la satisfacción de necesidades básicas (comida, agua, protección, ingreso, seguridad, 
esparcimiento y trabajo), el mantenimiento o mejora del entorno ecológico, una convivencia bajo los términos 
de igualdad, solidaridad y no discriminación, y la prevención y resiliencia ante emergencias y desastres; todo 
ello a través de la práctica de  los estilos de vida saludables y, priorizando la atención a las poblaciones 
vulnerables en las localidades de alta y muy alta marginación. 

La Ley General de Salud reglamenta el derecho a la protección de la salud que tiene toda persona con la 
finalidad de alcanzar su bienestar físico y mental y la prolongación y mejoramiento de la calidad de vida. En su 
artículo 2, fracciones III y IV, la Ley referida concibe a la salud desde una concepción amplia y alude a la 
protección y el acrecentamiento de los valores que coadyuven a la creación, conservación y disfrute de 
condiciones de salud que contribuyan al desarrollo social, así como a la extensión de actitudes solidarias y 
responsables de la población en la preservación, conservación, mejoramiento y restauración de la salud. 
Asimismo, considera a la Asistencia Social como un tipo de servicio que le compete al sector salud otorgar, 
definiéndolo como el agregado de acciones orientadas a modificar y mejorar las circunstancias de carácter 
social que limiten el desarrollo integral del individuo. Estas circunstancias se refieren a lo que se conoce como 
los determinantes sociales de la salud y alude a procesos que incluyen el fortalecimiento de capacidades 
individuales y colectivas. 

Por otra parte, la Ley citada dispone que la promoción de la salud tiene como objetivo crear, conservar y 
mejorar las condiciones deseables de salud para toda la población y propiciar en el individuo las actitudes, 
valores y conductas adecuadas para motivar su participación en beneficio de la salud individual y colectiva. 

El SNDIF, en concordancia con la Ley de Asistencia Social, concibe como servicio básico de salud la 
promoción de la participación consciente y organizada de la población, es decir, se privilegia una visión 
colectiva por lo que el concepto más acorde es la promoción de la salud comunitaria, entendida ésta como un 
derecho que trasciende el concepto de cuidado personal del equilibrio biológico, para abarcar la relación entre 
los individuos y de éstos con el Estado, como integrantes de una comunidad, que son capaces de ejercer el 
derecho a participar, de conducirse con autonomía, de tomar decisiones y de demandar el acceso a servicios 
de salud de calidad. Por lo que se perfila como una estrategia institucionalizada para reducir la desigualdad, 
aumentar la prevención y fortalecer la capacidad de las personas para hacer frente a sus problemas y tomar 
decisiones que redunden en el control de sus procesos vitales. 

Así, desde esta visión, la promoción de la salud comunitaria abarca no solamente las acciones 
encaminadas a desarrollar las habilidades y capacidades individuales y colectivas, sino también las dirigidas a 
modificar las condiciones sociales, ambientales y económicas y en consecuencia mejorarla, siendo la 
participación y organización comunitaria esencial para hacer sostenible el proceso. 

Para el SNDIF la estrategia de intervención se resume en el concepto de salud y bienestar comunitario y 
se refleja en la promoción de prácticas de estilos de vida saludables. Conjunto de componentes sobre los 
cuales es necesario incidir para mejorar la salud y el bienestar comunitario de habitantes de localidades con 
alto y muy alto índice de marginación, con énfasis en poblaciones con algún tipo de vulnerabilidad (indígenas, 
con discapacidad, adultas mayores, de la diversidad sexual), considerando central el fortalecimiento tanto de 
las redes sociales de apoyo como las capacidades individuales y colectivas. 

El Programa está directamente vinculado al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en su eje sobre 
Política Social en donde se enfatiza la prioridad de construir un país con bienestar, específicamente haciendo 
referencia a que “el objetivo más importante del gobierno de la Cuarta Transformación es que en 2024 la 
población de México esté viviendo en un entorno de bienestar”. El Programa se alinea también a los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS), en particular el 1 cuya aspiración es acabar con la pobreza, el 2 lograr la 
seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición, el 10 disminuir la desigualdad, y el 13 atender el cambio 
climático incluyendo a todos, en un horizonte acotado al 2030. Todo lo anterior considerando los principios de 
igualdad de género, no discriminación e inclusión, como lo marca el eje Transversal 1 del Plan Nacional de 
Desarrollo. 

1.1 Glosario de términos 

Para los efectos del Programa de Salud y Bienestar Comunitario, en las presentes Reglas de Operación 
se entenderá por: 
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Acta Constitutiva. Documento generado en Asamblea Comunitaria con vigencia de dos años, en el cual 
queda establecido el nombre, la edad, el domicilio y firma de quienes integran el Grupo de Desarrollo, sus 
funciones y la forma en que éste operará. Así como nombre, fecha y lugar de nacimiento, sexo, domicilio y 
firma de la persona representante del Grupo de Desarrollo. 

Asamblea Comunitaria. Reunión general de miembros de una localidad para decidir sobre asuntos 
relativos a la salud y el bienestar comunitario, tiene entre sus finalidades conformar un Grupo de Desarrollo, 
informar y tomar decisiones, así como darle seguimiento a las mismas. 

Autogestión Comunitaria. Proceso formativo que implica acciones participativas para la toma de 
decisiones individuales, familiares y colectivas en torno la salud comunitaria, y para disminuir la dependencia 
de las ayudas gubernamentales dirigidas a sobrevivir. Lo cual requiere la creación de alianzas y redes con 
otras organizaciones y participación en las estructuras de poder. 

Capacitación. Es el conjunto de actividades didácticas, orientadas a ampliar los conocimientos, 
habilidades y aptitudes, ya sea individuales o colectivas, de las y los participantes en el Programa de Salud y 
Bienestar Comunitario y que responde a las necesidades detectadas por las mismas Comunidades, se 
entiende como un proceso continuo y sistemático, con objetivos, fechas y horarios determinados. La 
planeación de una Capacitación se encuentra en una carta descriptiva. 

Comité de Contraloría Social (CCS). Se constituye por la Población Atendida del Programa Salud y 
Bienestar Comunitario electa democráticamente e integrada de manera organizada, independiente, voluntaria 
y honorífica, su propósito es verificar la adecuada ejecución del Programa, la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados y el cumplimiento de las metas. 

Comunidad. Personas que en conjunto habitan un espacio geográfico determinado, que generan un 
sentido de pertenencia e identidad social, que interaccionan entre sí, operando redes de comunicación y 
apoyo mutuo, para lograr determinados objetivos, intereses, satisfacer necesidades, resolver problemas y 
desempeñar funciones sociales relevantes para su localidad. 

CONAPO. Consejo Nacional de Población. 

Contraloría Social (CS). Es el mecanismo de las/os beneficiarias/os, para que, de manera organizada, 
verifiquen el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los 
programas de desarrollo social. Constituye una práctica de participación comunitaria, de transparencia y 
rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos y estrategias en materia de política social. 

Convenio de Coordinación. Es el instrumento jurídico que suscriben el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia y los Sistemas Estatales para el Desarrollo Integral de la Familia para la 
asignación de recursos, con el objetivo de ejecutar un proyecto alineado al Programa de Salud y Bienestar 
Comunitario. 

Cuestionario de satisfacción de los apoyos recibidos.  Es el instrumento a través del cual los Grupos 
de Desarrollo pueden manifestar su conformidad o inconformidad con los apoyos recibidos (capacitaciones e 
insumos para proyectos comunitarios). 

Desarrollo Comunitario. Proceso destinado a crear condiciones de progreso social y económico para 
toda la comunidad, con su participación y autoconfianza, siempre enfocado a la salud comunitaria y al 
bienestar colectivo. 

Determinantes sociales de la salud. De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, son las 
circunstancias en las que las personas nacen, crecen, viven, trabajan y envejecen, incluido el sistema de 
salud.  Esas circunstancias son el resultado de la distribución del dinero, el poder y los recursos a nivel 
mundial, nacional y local, que depende a su vez de las políticas adoptadas. Los determinantes sociales de la 
salud explican la mayor parte de las inequidades sanitarias, esto es, de las diferencias injustas y evitables 
observadas en y entre los países en lo que respecta a la situación sanitaria. 

DGADC. Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario. 

Diagnóstico Exploratorio (DE). Es el ejercicio inicial analítico realizado por el Sistema Estatal para el 
Desarrollo Integral de la Familia que constata las características económicas, sociales, políticas, culturales, 
demográficas y topográficas de la Comunidad, de manera que se ubiquen las circunstancias de las cuales 
se parte. 
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Diagnóstico de la Salud y el Bienestar de la Comunidad (DSBC). Es una caracterización de la 
condición que presenta la comunidad respecto a su salud y bienestar; se lleva a cabo al inicio de la 
intervención para obtener datos que permitan medir la situación inicial y, posteriormente, en distintas etapas 
del proceso para evaluar el avance que generan las acciones del PSBC. 

Diagnóstico Participativo (DP). Es el ejercicio de reflexión de la realidad que llevan a cabo, en conjunto, 
el Grupo de Desarrollo y la Promotoría, basado en la metodología de Planeación Participativa, que permite 
identificar y priorizar sus problemáticas, y establecer alternativas de solución, todo ello como punto de partida 
para tomar decisiones encaminadas a mejorar la salud comunitaria. 

Espacio Comunitario y/o Alimentario. Es el lugar físico de acceso público, donde se preparan, 
distribuyen y consumen alimentos calientes de los programas que promueve el SNDIF. 

Estilos de Vida Saludables. Son formas de comportamiento humano, cotidiano que expresan el 
desarrollo individual y colectivo de capacidades para: el autocuidado, la recreación y manejo del tiempo libre, 
la gestión integral de riesgos, los espacios habitables sustentables, la alimentación correcta y local, la 
sustentabilidad, la economía solidaria y la organización para la autogestión. 

Estrategia Anual de Inversión Comunitaria (EAIC). Iniciativa en la que se detallan los proyectos sociales 
o productivos, las acciones de capacitación y asesoría técnica y sus respectivos requerimientos de 
financiamiento, que corresponden a las alternativas de acción colectiva que el GD ha identificado como 
prioritarios en su Programa de Trabajo Comunitario, pueden abarcar uno o más aspectos encaminados a 
modificar los determinantes sociales de la salud, de tal manera que incida significativamente en la creación  
de condiciones para la salud y el bienestar comunitarios. 

Grupo de Desarrollo (GD). Es el conjunto de personas que se congregan y constituyen mediante 
asamblea como organización comunitaria, con el propósito de impulsar los trabajos para la salud y el 
bienestar de su localidad. Es conformado por personas que han decidido trabajar libre, gratuita y 
voluntariamente, sin discriminación por sexo, género, rango social, orientación sexual o cualquier otro motivo 
o circunstancia. 

Insumos. Son tipos de beneficios tangibles; se refieren a los paquetes de alimentos, animales, materias 
primas, herramientas básicas y otros materiales útiles que faciliten y consoliden los Proyectos Comunitarios 
de los Grupos de Desarrollo, financiados a través de recursos de Ramo 12. 

Localidad. Es el espacio geográfico ocupado con una o más viviendas, las cuales pueden estar o no 
habitadas; este lugar es reconocido por un nombre dado por la ley o la costumbre. 

Padrón de población beneficiaria. Es la lista, registro o base de datos de personas beneficiarias que 
reciben directa o indirectamente subsidios y/o apoyos presupuestarios (a nivel municipio y/o localidad), por 
haber cumplido con los criterios de elegibilidad y con los requerimientos establecidos en las disposiciones 
aplicables relativas al Programa de que se trate. En el caso del PSBC, por tratarse de un programa que 
trabaja a nivel territorial (área de enfoque) se registran a las personas representantes del GD como población 
beneficiaria. 

Proyecto Anual de Salud y Bienestar Comunitario (PASBIC). Es un instrumento de planeación del área 
de Desarrollo Comunitario del DIF Estatal, de elaboración anual, donde se plantea detalladamente el conjunto 
de acciones que impulsan el bienestar colectivo, a través de la promoción de la salud comunitaria. 

PSBC. Programa de Salud y Bienestar Comunitario. 

Planeación Participativa. Es una metodología que el Programa de Salud y Bienestar Comunitario retoma 
con el propósito de facilitar que los Grupos de Desarrollo participen en forma activa, corresponsable y 
decisoria en la búsqueda de alternativas que modifiquen las condiciones de vulnerabilidad social que les 
afectan. Permite que la toma de decisiones se construya en conjunto, a través de talleres de trabajo 
participativo, donde se aplican las herramientas que propician el análisis y la reflexión del contexto local; les 
permiten identificar prioridades colectivas y diseñar las estrategias y acciones pertinentes para impulsar el 
cambio, mismas que en forma de proyectos integrarán su Programa de Trabajo Comunitario. Esto es, 
constituye una estrategia central que direcciona el desarrollo y aplicación de capacidades para fortalecer la 
salud comunitaria. 

Población Atendida. Son las localidades beneficiadas que reciben directamente subsidios y/o apoyos 
presupuestarios, al haber cumplido con los criterios de elegibilidad y con los requerimientos establecidos en 
las disposiciones aplicables relativas al Programa de Salud y Bienestar Comunitario. 
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Programa de Trabajo Comunitario (PTC). Es el documento que contiene la propuesta de trabajo del GD 
para el manejo y/o solución de las problemáticas identificadas en el Diagnóstico Participativo, en función de 
una visión integral que incluye las responsabilidades y tareas de los y las integrantes del GD. 

Promotoría. Es el recurso humano fundamental (municipal/estatal), que apoya al Sistema Estatal para el 
Desarrollo Integral de la Familia en el proceso de instalación, implementación y seguimiento del Programa de 
Salud y Bienestar Comunitario. Acompaña y guía al GD a lo largo de todas las fases de acción comunitaria, lo 
asesora y le brinda las herramientas necesarias para sus procesos de reflexión, planeación, ejecución, gestión 
y formación de promotores y promotoras comunitarias. 

Proyecto Comunitario. Es un plan de acción que considera actividades concretas, interrelacionadas y 
coordinadas entre sí, que se realizan con el fin de generar determinados bienes y servicios, orientados a 
satisfacer necesidades y/o resolver problemas colectivos. Los Proyectos Comunitarios atienden temas 
relativos al logro de estilos de vida saludable por lo que pueden estar direccionados al autocuidado, a la 
recreación y manejo del tiempo libre, a la gestión integral de riesgos, a los espacios habitables sustentables, a 
la alimentación correcta y local, a la sustentabilidad y a la economía solidaria. Se dividen en proyectos 
sociales y proyectos productivos 

Proyecto Productivo. Es el proyecto comunitario orientado a la producción de bienes y servicios 
materiales, considera la inversión en instalaciones, maquinarias, equipos, tecnología, etc. Ejemplos de este 
tipo son: panaderías, tianguis comunitarios, huertos comunitarios, invernaderos, estanques acuícolas, 
apiarios, granjas de especies menores, etc. 

Proyecto Social. Es el proyecto comunitario encaminado a brindar servicios que si bien no generan 
utilidad monetaria o rentabilidad económica proporcionan beneficios a nivel de la sociedad. Ejemplos de este 
tipo son: culturales, activación física, construcción de parques, construcción de letrinas, mejoramiento de la 
vivienda, rehabilitación o equipamiento de espacios alimentarios, etc. 

Recibo de los recursos. Recibo de caja emitido por el área financiera receptora. 

Salud Comunitaria. Se refiere a la combinación de habilidades, creencias y ciencias, dirigidas hacia el 
mantenimiento y la mejora de la salud de todas las personas de la comunidad a través de la acción colectiva o 
social, para lograr un estado de completo bienestar físico, mental y social. 

Salud y Bienestar Comunitario. Para efectos de este programa, la salud y bienestar comunitario, es el 
estado de satisfacción de las necesidades de los integrantes de una comunidad, a través de la intervención en 
siete componentes: autocuidado de la salud, recreación y manejo del tiempo libre, gestión integral de riesgos, 
espacios habitables saludables, alimentación correcta y local, economía solidaria, así como sustentabilidad. 

SEDIF. Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia y Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia de la Ciudad de México. 

SFP. Secretaría de la Función Pública. 

SICS. Sistema Informático de la Contraloría Social. 

SMDIF. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia. 

SNDIF. Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

UAPV. Unidad de Atención a Población Vulnerable. 

2. Objetivos del Programa 

2.1. Objetivo general 

Fomentar la salud y bienestar comunitario en localidades de alta y muy alta marginación con Grupos de 
Desarrollo constituidos mediante el fortalecimiento de capacidades individuales y colectivas complementadas 
con la implementación de proyectos comunitarios. 

2.2. Objetivos específicos 

● Desarrollar conocimientos, habilidades y competencias en localidades de alta y muy alta marginación 
con Grupos de Desarrollo constituidos en materia de desarrollo social, humano y comunitario para 
fomentar la salud y bienestar comunitario, a través de capacitaciones. 

● Implementar proyectos comunitarios en localidades de alta y muy alta marginación con Grupos de 
Desarrollo constituidos para fomentar la salud y el bienestar comunitario. 

●  
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3. Lineamientos 

3.1 Cobertura 

El Programa tiene cobertura nacional. 

3.2 Población 

3.2.1 Población potencial 

Todas las localidades de alta y muy alta marginación, de acuerdo a la publicación oficial “Índice de 
Marginación por Localidad 2010” del Consejo Nacional de Población (CONAPO). 

3.2.2 Población objetivo 

Localidades de alta y muy alta marginación, de acuerdo a la publicación oficial “Índice de Marginación por 
Localidad 2010” del Consejo Nacional de Población (CONAPO), con GD constituidos. 

3.2.3 Población Atendida 

Localidades de alta y muy alta marginación con GD constituidos donde se hayan implementado procesos 
de planeación participativa y que cuenten con un PTC para recibir capacitaciones y/o proyectos comunitarios 
que fomenten su salud y el bienestar comunitario. 

3.3 Población beneficiaria 

3.3.1 Requisitos de elegibilidad 

I. Población Atendida: 

a) Pertenecer a la población objetivo; 

b) Contar con el Acta Constitutiva de la conformación del GD, y 

c) Disponer de un Diagnóstico Participativo y de un Programa de Trabajo Comunitario, que 
determine las necesidades de la población, así como las acciones y proyectos para fomentar la 
salud y bienestar comunitario, elaborados y suscritos por las personas que integran el GD, 

II. SEDIF: 

a) Presentar el PASBIC, alineado al formato establecido (Anexo 2), y 

b) Asegurar que cada localidad propuesta cuente con promotores (as) estatales y/o municipales 
DIF para que conduzcan los procesos de Salud y Bienestar Comunitario. 

3.3.2 Procedimiento de selección 

I. SNDIF: 

a) Aprobación del PASBIC presentado por el SEDIF y notificación, y 

b) Elaboración y firma del Convenio de Coordinación. 

II. SEDIF: 

a) Enviar oficio de solicitud de radicación del recurso; 

b) Cumplir con los requisitos administrativos y fiscales para la radicación del recurso de Ramo 12, y 

c) Firmar el Convenio de Coordinación. 

3.4 Características de los apoyos 

Los recursos del PSBC son subsidios federales que, para fines de su aplicación y fiscalización no pierden 
su carácter federal; su aplicación se ajustará a lo establecido en los artículos, 75 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como, 175 y 176 de su Reglamento. Estos recursos deben 
ser utilizados únicamente para otorgar acciones de capacitación/asesorías técnicas y proyectos comunitarios 
a GD del PSBC, de conformidad con las disposiciones aplicables, las presentes Reglas de Operación y los 
respectivos Convenios de Coordinación. 

Durante la operación del PSBC, las instancias normativas, ejecutoras y la población atendida deberán 
observar que la administración de los recursos se realice bajo los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, 
eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas, equidad de género, 
no discriminación, inclusión y enfoque de derechos humanos. Los recursos destinados a las Entidades 
Federativas para sufragar las acciones previstas en el PSBC, se considerarán devengados en los términos de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
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3.4.1 Montos de apoyo 

Los recursos para el PSBC serán los que se asignen en el Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal 2020, y serán transferidos a las instancias ejecutoras, en los términos de las presentes 
Reglas de Operación y de acuerdo a los Convenios de Coordinación que se suscriban conforme a los plazos y 
términos que establezcan las disposiciones aplicables en materia de gasto público. 

El recurso está destinado para capacitaciones, y hasta un 60% del monto de la asignación presupuestaria 
a cada SEDIF para proyectos comunitarios. 

El SNDIF dará a conocer a cada uno de los SEDIF, mediante oficio en el primer bimestre del año, el monto 
que recibirá para la ejecución del PASBIC aprobado y su programación presupuestal de aplicación para: 
capacitaciones/asesorías técnicas y proyectos comunitarios. En dicho PASBIC se deberá incluir, entre otros 
puntos, la Estrategia Anual de Inversión Comunitaria con los proyectos comunitarios que se requieran 
implementar (incluyendo el equipamiento y/o rehabilitación de espacios alimentarios), así como la asesoría 
técnica y las capacitaciones programadas en concordancia con los componentes establecidos en estas 
Reglas de Operación, para el ejercicio fiscal 2020. 

3.4.1.1 Capacitaciones/Asesorías Técnicas 

De acuerdo a las necesidades detectadas en las planeaciones participativas, se deberán plasmar en el 
PASBIC las capacitaciones requeridas, con el monto estimado para su ejecución, mismas que estarán sujetas 
a aprobación por parte de la DGADC. Esto con el propósito de desarrollar o fortalecer las capacidades que 
permitan a las comunidades atender sus necesidades en torno a disminuir las limitantes para su salud y 
bienestar comunitario. 

El SEDIF podrá presentar una serie de cursos, actividades, talleres y/o asesorías técnicas (con pertinencia 
cultural y adaptadas a las necesidades específicas de las personas considerando condiciones de 
discapacidad), que le permitan a la población adquirir conocimientos, habilidades o destrezas en cada uno de 
los siguientes componentes: autocuidado, recreación y manejo del tiempo libre, gestión integral de riesgos, 
espacios habitables sustentables, alimentación correcta y local, economía solidaria y sustentabilidad; así 
como darle seguimiento a los conocimientos adquiridos. 

Cabe precisar que es atribución del equipo operativo del Sistema Estatal DIF, detonar los procesos de 
Planeación Participativa, dar el seguimiento respectivo a los productos esperados (Diagnóstico y Proyectos 
Comunitarios, Programa de Trabajo Comunitario) garantizando el involucramiento, en la toma de decisiones, 
de todos los integrantes del GD sin ningún tipo de discriminación (por condición étnica, edad, sexo, 
discapacidad u orientación sexual), y evaluar los avances de los GD. Estas actividades no deben ser 
responsabilidad de un tercero. 

Para iniciar el trabajo de formación en las localidades, es necesario considerar el fortalecimiento de 
conocimientos y habilidades para propiciar la organización y participación social. Esto es sentar las bases 
para que las y los participantes adquieran información general que les permita la reflexión, el pensamiento 
crítico, el análisis de la realidad social e identificar la importancia del liderazgo y desempeño en equipo para el 
beneficio colectivo. 

Por lo anterior, se caracteriza una formación básica a aplicar según los requerimientos particulares de 
cada GD, misma que deberá incluirse para todos los de apertura con al menos un tema de capacitación por 
mes, con el número de sesiones necesarias, sin excepción. Cabe destacar, que estos temas pueden 
implementarse en los GD de continuidad y consolidación que requieran fortalecerse (no más de 3 años desde 
el inicio del proceso de intervención) con base en lo siguiente: 

Formación básica. Organización comunitaria para la autogestión: 

● Comunicación efectiva y relaciones interpersonales. 

● Toma de decisiones y solución de problemas y conflictos. 

● Conocimiento de sí mismo y empatía. 

● Pensamiento creativo y crítico. 

● Manejo de sentimientos y emociones. 

● La salud comunitaria desde un enfoque de derechos. 

● Salud comunitaria y determinantes sociales. 

● Desarrollo Comunitario con perspectiva de género. 
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● La gestión comunitaria y el bien común. 

● Elaboración de la Estrategia Anual de Inversión Comunitaria. 

● Interés superior de la niñez. 

● Diversidad sexual y no discriminación 

A continuación, se describen las temáticas que pueden ser abordadas en cada componente de salud y 
bienestar comunitario, sin que estas sean limitativas, y que podrán ser impartidas a todos los GD que lo 
requieran conforme a su planeación participativa, garantizando en todos los temas la transversalidad del 
enfoque de género, de los derechos humanos y de la pertinencia cultural, adaptándose a las necesidades 
específicas de la población con discapacidad y/o hablante de lengua indígena, entre otras, que garanticen la 
inclusión de los diferentes grupos.. Cabe destacar, que se prohíbe impartir la misma temática de capacitación 
que se haya impartido con anterioridad al GD, salvo en el caso que se requiera una ampliación para el 
fortalecimiento de la temática. 

Componente I: Autocuidado: 

● Determinantes sociales de la salud. 

● Autocuidado de la salud, importancia del estado de salud y nutricional de la población: por género y 
edad (menores de cinco años no escolarizados, adolescentes, mujeres embarazadas y en periodo de 
lactancia, personas adultas mayores, personas con discapacidad, etcétera). 

● Prevención de enfermedades. 

● Autoestima. 

● Medicina alternativa y/o tradicional. 

● Prevención de adicciones. 

● Educación sexual y reproductiva. 

● Relaciones humanas saludables. 

● Higiene personal y comunitaria. 

● Masculinidades saludables (fomento del autocuidado y el cuidado de otros, en los hombres) 

Componente II: Recreación y manejo del tiempo libre: 

● Talleres lúdicos y/o deportivos. 

● Talleres artísticos y/o culturales con enfoque al rescate de las tradiciones y la cultura local. 

● Desarrollo de la creatividad (pláticas, talleres o conferencias relacionadas con la importancia del 
tiempo libre). 

Componente III: Gestión Integral de riesgos: 

● Mitigación de riesgos y atención de desastres. 

● Elaboración de diagnósticos de riesgo. 

● Resiliencia. 

● Primeros auxilios. 

Componente IV: Espacios habitables sustentables: 

● Generación de alternativas de servicios básicos e infraestructura comunitaria. 

● Desarrollo de parques recreativos y lúdicos. 

● Proyectos y espacios sustentables. 

Componente V: Alimentación correcta y local: 

● Educación alimentaria y nutricional por género y edad (hábitos alimentarios para la prevención de 
enfermedades crónico-degenerativas). 

● Lactancia materna exclusiva y guías de ablactación. 

● Importancia de la alimentación durante el embarazo, los primeros 1,000 días y la primera infancia. 
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● Alternativas para la producción local de alimentos. 

● Rescate de la cultura alimentaria en la región. 

● Promoción de la calidad e inocuidad de los alimentos (la prevención de enfermedades infecciosas). 

Componente VI: Economía solidaria: 

● La economía solidaria, una alternativa para la producción. 

● Pasos para desarrollar la economía solidaria. 

● Ecotecnias. 

● Producción agropecuaria. 

● Proyectos de servicios y transformación. 

● Talleres de oficios para fomento del autoempleo. 

● Administración de proyectos. 

● Comercialización de los productos. 

● Innovación tecnológica. 

● Técnicas de producción y manejo de suelos, agua, semillas y otros recursos. 

Componente VII: Sustentabilidad: 

● Habilidades para la gestión institucional de recursos, servicios básicos y de bienestar social. 

● Medio ambiente: cuidado, preservación y restauración. 

● Proyectos y espacios sustentables. 

3.4.1.2 Proyectos Comunitarios 

Los proyectos se otorgarán a través de una EAIC. Se refiere a la estructuración de una propuesta integral 
de atención anual de hasta $600,000.00 (seiscientos mil pesos 00/100 M.N.) por cada GD con el propósito de 
fortalecer uno o más componentes de la salud y el bienestar comunitario, el cual, puede incluir capacitaciones, 
proyectos sociales o productivos, así como otros insumos y acciones requeridas para el logro de los objetivos 
planteados por el GD. En caso de que la propuesta exceda el costo máximo señalado, se podrá hacer una 
excepción siempre y cuando la justificación lo amerite. 

Las EAIC serán elaboradas por los SEDIF o los SMDIF de acuerdo a los resultados de la planeación 
participativa con la comunidad y deberán incluir: 

a) Nombre de la Estrategia; 

b) Objetivo de la EAIC; 

c) Población objetivo y modalidad de GD (apertura, continuidad, consolidación); 

d) Cobertura geográfica de la Estrategia; 

e) Alineación con el Plan Nacional de Desarrollo, Plan Estatal de Desarrollo y Programa Sectorial de 
Salud; 

f) Componentes de la salud y el bienestar comunitario que se fortalecerán; 

g) Problemáticas detectadas en la comunidad (justificación de la intervención); 

h) Acciones para el fomento de la salud y bienestar comunitario: 

- Capacitaciones a impartir.  

- Proyectos comunitarios a implementar. 

- Otras acciones a desarrollar en la comunidad. 

i) Presupuesto estimado. Desglose de los rubros de gasto en materia de capacitaciones, proyectos 
comunitarios, requerimientos para el seguimiento de las acciones y capacitaciones, entre otros, los 
cuales, en su totalidad, deberán presupuestar un monto de hasta $600,000.00 (seiscientos mil pesos 
00/100 M.N.) por cada Estrategia Anual de Inversión Comunitaria; 

j) Cronograma de actividades, y 

k) Mecanismo para el seguimiento y evaluación de la Estrategia. 
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Las EAIC tendrán que venir en formato anexo al PASBIC y serán analizadas por el área de Desarrollo 
Comunitario de la DGADC, mismas que serán aprobadas de acuerdo al dictamen de viabilidad técnica y 
suficiencia presupuestal. 

Respecto a los proyectos comunitarios que se pueden integrar en la EAIC, sin ser limitativos, se podrán 
considerar los siguientes: 

Componente para fomentar la 
salud y bienestar comunitario 

Ejemplos de Tipos de apoyo 

I. Autocuidado 

 (Proyectos sociales) 

Mobiliario médico básico. 

Insumos para medicina alternativa. 

Insumos para una campaña comunicacional sobre el autocuidado de la 
salud.  

II. Recreación y manejo del 
tiempo libre 

 (Proyectos sociales) 

Convivencia comunitaria: insumos para favorecer la música, deporte, 
teatro, danza. 

Parques rústicos, gimnasios o espacios para la activación física, etc. 

III. Gestión Integral de Riesgos 

 (Proyectos Sociales) 

Botiquín de primeros auxilios, megáfonos, vestimenta e insumos para 
brigadas, radios, equipo para protección civil, etc.  

IV. Espacios habitables 
sustentables 

 (Proyectos sociales) 

Infraestructura para la construcción de estufas ahorradoras de leña, 
letrinas, captadores de agua, etc.   

V. Alimentación correcta y 
local 

 (Proyectos sociales y 
productivos)  

Equipamiento de espacios alimentarios. 

Insumos para la construcción de huertos integrales de traspatio, 
grupales o comunitarios, granjas de traspatio de especies menores, 
invernaderos. 

Huertos escolares pedagógicos, etc. 

VI. .Economía solidaria 
(Proyectos productivos)  

Insumos para fortalecer la capacitación para el trabajo. Ejemplos: 
Máquinas de coser, hilos, hornos, herramientas, etc. 

Insumos para la trasformación de alimentos u ofrecimiento de servicios, 
etc. 

VII. Sustentabilidad 

 (Proyectos sociales y 
productivos) 

Reforestación, ecotecnias. 

Insumos para campaña comunicacional sobre el cuidado del medio 
ambiente y la sustentabilidad, etc. 

 

Los proyectos comunitarios productivos estarán alineados a especificaciones técnicas, para obtener 
proyectos homogéneos en su estructura física, garantizando la sustentabilidad y el uso correcto de los 
insumos. Las especificaciones estarán definidas en un manual que proporcionará el SNDIF y podrá 
consultarse en el micrositio de la DGADC. 

Los proyectos comunitarios que contemplen animales de crianza, además de estar sujetos al Diagnóstico 
Participativo y al PTC, deberán contar con el compromiso de la comunidad del cuidado de las especies 
seleccionadas, brindando un trato digno, tener el espacio adecuado y mantenimiento de éste. 

Los proyectos comunitarios que contemplen la producción de alimentos deberán garantizar que la 
comunidad cuente con las bases para la producción: agua suficiente para riego, tierra disponible, mano de 
obra disponible. 

La rehabilitación y/o equipamiento de espacios alimentarios tiene la finalidad de promover una 
alimentación correcta, siendo esta una prioridad para el SNDIF que requiere ser atendida, por ello, si se 
detecta la necesidad de fortalecer un desayunador o comedor comunitario en modalidad caliente, y se plantea 
como una acción en el PTC, se podrá apoyar con recursos del Ramo 12 lo siguiente: 
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● Rehabilitación: Adquisición de materiales para remodelación de Espacios Alimentarios, hornos 
rústicos, estufas ecológicas, entre otros. 

● Equipamiento: Adquisición de equipo, mobiliario y utensilios, entre otros enseres indispensables para 
la operación de los Espacios Alimentarios. 

En el caso específico de los comedores comunitarios, la operación deberá realizarse por parte de quienes 
integren los GD y/o personas que viven en la localidad, con la finalidad de fortalecer la participación activa 
comunitaria. El manejo, mantenimiento y el buen uso del comedor y de los insumos (equipamiento), es una 
acción permanente y será supervisada por los/las promotores/as del SEDIF y SMDIF. 

3.5 Derechos, Obligaciones y Sanciones 

3.5.1 Derechos 

I.  De la Población Atendida: 

a) Recibir, por parte del SNDIF y de las instancias ejecutoras, un trato digno, respetuoso y 
equitativo, libre de discriminación por edad, sexo, género, grupo étnico, partido político o religión, 
orientación sexual, entre otros; 

b) Solicitar y recibir información sobre el estado que guardan las gestiones que hubieren realizado; 

c) Ser parte de los procesos de organización y participación comunitaria establecidos en el PSBC; 

d) Participar en acciones de capacitación que respondan a sus requerimientos de conocimientos, 
habilidades y aptitudes; 

e) Recibir apoyo para implementar o consolidar proyectos comunitarios que incluyan capacitación, 
asesoría técnica, insumos, conforme a las disposiciones normativas del PSBC y demás 
disposiciones vigentes; 

f) Recibir información, orientación clara y oportuna sobre la operación del PSBC y el desarrollo de 
proyectos; 

g) Hacer uso de los servicios ofrecidos por los espacios comunitarios y alimentarios apoyados; 

h) Participar en el proyecto desde la etapa de planeación hasta la evaluación, en los términos en 
los que el GD defina, y 

i) Formar parte del Comité de Contraloría Social. 

II. De los SEDIF: 

a) Solicitar y recibir información sobre el estado que guardan las gestiones que hubieren realizado, 
y 

b) Recibir asesoría, capacitación, acompañamiento e información por parte del SNDIF. 

III. Del SNDIF: 

a) Solicitar información al SEDIF para dar seguimiento al cumplimiento de su PASBIC; 

b) Realizar visitas al SEDIF, a las comunidades y a los GD de la cobertura del PSBC, con el 
propósito de dar seguimiento al cumplimiento de lo establecido en sus PASBIC; 

c) Convocar al SEDIF a reuniones de trabajo con el fin de dar seguimiento al PSBC; 

d) Realizar recomendaciones al SEDIF en la implementación del PSBC, y 

e) En caso de que se cuente con suficiencia presupuestal, el SNDIF podrá emitir convocatorias 
adicionales para la elaboración de proyectos especiales. 

3.5.2 Obligaciones 

I. De la Población Atendida: 

a) Conformar e integrarse a un GD; 

b) Participar activamente en las acciones definidas por el GD; 

c) Asistir y participar en las capacitaciones programadas por el SEDIF y/o el SMDIF para el 
ejercicio vigente; 
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d) Aplicar los conocimientos, las competencias y las habilidades adquiridas mediante las 
capacitaciones, en la implementación de proyectos comunitarios para mejorar su salud y 
bienestar comunitario; 

e) Utilizar adecuadamente los insumos otorgados para la implementación o consolidación de 
proyectos comunitarios para los cuales fueron programados; 

f) Informar al SEDIF de la satisfacción de los proyectos gestionados e implementados y de las 
capacitaciones a través del “Cuestionario de satisfacción de los apoyos recibidos”; 

g) Conformar o integrarse a un CCS; 

h) Respetar las políticas de operación del espacio comunitario que establezcan los SEDIF; 

i) Hacer buen uso de la infraestructura de espacios comunitarios (manejo, mantenimiento), y 

j) Comprometerse al cuidado de las especies seleccionadas, de los proyectos comunitarios que 
contemplen animales de crianza, brindándoles un trato digno, un espacio adecuado con su 
mantenimiento correspondiente. 

II. De los SEDIF: 

a) Atender las observaciones y recomendaciones emitidas por el SNDIF; 

b) Cumplir en tiempo y forma con las disposiciones establecidas en las presentes Reglas de 
Operación; 

c) Utilizar los subsidios exclusivamente para el objeto del convenio y conforme al PASBIC 
aprobado por la DGADC del SNDIF; 

d) Supervisar constantemente las localidades que hayan sido beneficiadas con el PSBC, llevando 
un reporte de la visita con evidencia fotográfica; 

e) Participar en las capacitaciones que el SNDIF otorgue para la mejora de la implementación del 
PSBC; 

f) Proporcionar en tiempo y forma la información solicitada por el SNDIF sobre la operación y el 
seguimiento al PSBC; 

g) Proporcionar oportunamente la información solicitada por otras instancias facultadas para vigilar 
o fiscalizar la operación del PSBC; 

h) Observar la normativa federal aplicable; 

i) Determinar la cobertura de atención para el ejercicio fiscal, siempre que el territorio de atención 
sean localidades de alta y muy alta marginación de acuerdo con el “Índice de Marginación a nivel 
Localidad 2010” del CONAPO; para las excepciones de las localidades que no se encuentren 
dentro de este índice de marginación, el SEDIF deberá mediante escrito aprobado por el SNDIF, 
validar la pertinencia de la problemática social que justifique implementar el PSBC; 

j) Dar a conocer las Reglas de Operación y otorgar capacitación sobre el PSBC a los SMDIF; 

k) Capacitar a quienes integran los GD y a la población local interesada en las temáticas 
propuestas por el PSBC; 

l) Otorgar la orientación alimentaria que requieren los GD por parte del área alimentaria del SEDIF; 

m) Garantizar la existencia de promotoría (estatal y/o municipal) para el acompañamiento y 
seguimiento de los GD; 

n) Apegarse a la normativa federal en materia de recursos federales, aplicable para la contratación 
y el otorgamiento de las capacitaciones y adquisición de insumos; así como, a lo establecido en 
su PASBIC y al cumplimiento del objetivo del PSBC. Cualquier cambio programado, se deberá 
informar al SNDIF y esperar la respectiva validación; 

o) Dar seguimiento y acompañamiento en los procesos de capacitación e implementación de la 
EAIC programados en su PASBIC; 

p) Garantizar que las personas capacitadoras cuenten con el perfil y experiencia requerida para el 
caso, reconocida y avalada por la Secretaría de Educación Pública o instituciones académicas 
como universidades privadas o públicas y/o institutos de investigación; 
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q) Los proyectos comunitarios para la rehabilitación y/o equipamiento de espacios alimentarios, 
preferentemente deberán implementarse en las localidades de alto y muy alto grado de 
marginación donde se ejecuten los programas alimentarios de desayunos escolares en su 
modalidad caliente; 

r) Aplicar el “Cuestionario de Satisfacción de los apoyos otorgados” de manera colectiva al GD 
durante el segundo semestre del año y enviar un reporte sistematizado de los resultados al 
SNDIF antes del término del año fiscal; 

s) En la contratación de personas proveedoras para el desarrollo de capacitaciones y adquisición 
de insumos deberá especificar lo siguiente: declarar bajo protesta de decir verdad, no llevar a 
cabo acciones de proselitismo hacia partidos políticos, asociación política nacional, sindicato o 
religión alguna y no tener entre sus directivos/as o representantes a personas funcionarias 
públicas, representantes de elección popular o miembros del Poder Judicial, de cualquiera de los 
tres órdenes de gobierno, y 

t) Respetar y hacer un uso adecuado de la identidad gráfica del PSBC. 

III. Del SNDIF: 

a) Normar la operación del PSBC a través de las presentes Reglas de Operación; 

b) Revisar y en su caso, validar el PASBIC enviado por cada SEDIF; 

c) Dar seguimiento a la operación del PSBC a través de la concentración y análisis de los informes, 
visitas de seguimiento y reuniones nacionales de trabajo con el SEDIF, y 

d) Dar capacitación y asesoría sobre la operación del PSBC al personal del SEDIF, de forma 
presencial, vía telefónica y/o electrónica, con base en la disponibilidad presupuestal con la que 
cuente la DGADC. 

3.5.3 Sanciones 

De conformidad con lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación, en el caso de que el 
SNDIF o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimiento en las Reglas de Operación o 
en el ejercicio de los recursos, el SNDIF suspenderá la entrega de apoyos. 

En el caso del desvío de recursos o el no ejercicio de los mismos, conforme a las presentes Reglas los 
proyectos aprobados, el PASBIC y demás normativa aplicable, éstos deberán de ser reintegrados a la 
Tesorería de la Federación dentro del término de 15 días posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2020, 
incluyendo rendimientos financieros e intereses. 

El incumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior será causal para que se niegue el acceso a los 
recursos del presente programa el próximo ejercicio fiscal, sin perjuicio de que se generen las acciones 
legales correspondientes. 

3.6. Participantes 

3.6.1 Instancias ejecutoras 

Las instancias ejecutoras del PSBC son los SEDIF, en coordinación con los SMDIF, a través de convenios 
de colaboración. 

3.6.2 Instancia normativa 

El SNDIF, a través de la DGADC, será la instancia que interpretará y definirá cualquier aspecto operativo 
previsto o imprevisto en las presentes Reglas de Operación, sin perjuicio de las disposiciones aplicables en la 
materia. 

3.7. Coordinación Institucional 

El SNDIF podrá establecer acciones de coordinación con dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, estatal, organizaciones de la sociedad civil, academia, organizaciones internacionales, en el 
marco de las disposiciones contenidas en las presentes Reglas de Operación, así como de la normativa 
aplicable, lo cual se logrará a través de la celebración de convenios de coordinación específicos que permitan 
alcanzar el objetivo señalado en el cuerpo de este documento. 

Los SEDIF deberán asegurar una adecuada coordinación entre los diferentes sectores en la 
implementación de PSBC, buscando siempre una articulación intersectorial que fortalezca la operación y 
capacidad institucional. 
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El SNDIF y los SEDIF se auxiliarán de convenios de colaboración, de concertación, memorandos de 
entendimiento, así como relaciones institucionales. En todos los casos, estos instrumentos o relaciones deben 
realizarse en el marco de las normativas federales y estatales aplicables que permitan alcanzar el objetivo 
señalado en el cuerpo de este documento. 

4. Operación 

4.1 Proceso 

La DGADC del SNDIF será la instancia encargada de dar seguimiento a la operación del PSBC y de 
otorgar la asesoría al personal responsable en los SEDIF, quienes son las instancias ejecutoras. Lo anterior 
de acuerdo a la descripción del Programa que se enuncia a continuación y al Modelo del Proceso de 
Intervención (figura 1). 

4.1.1 Programa de Salud y Bienestar Comunitario 

Este Programa tiene el propósito de fortalecer la salud y bienestar comunitario en localidades de alta y 
muy alta marginación a través de la práctica de estilos de vida saludables, por lo que se privilegia un abordaje 
colectivo, desde un enfoque de promoción de la salud y determinantes sociales, entendida ésta como un 
derecho que trasciende el cuidado personal del equilibrio biológico, para abarcar el derecho a participar 
organizadamente en la modificación y mejoramiento de las circunstancias de carácter social que limitan el 
desarrollo integral de los individuos y comunidades. Esto es, aspirar a vivir en un entorno donde se cultiven 
estilos de vida saludables, definidos como el desarrollo de capacidades individuales y colectivas para: 

● el autocuidado de la salud, 

● la construcción de espacios habitables, 

● la práctica de una alimentación correcta y local, 

● el fortalecimiento de la economía con una visión solidaria, 

● la gestión integral de riesgos, el aprovechamiento de espacios de recreación que promuevan la 
creatividad y el desarrollo del potencial humano, y 

● el fortalecimiento de redes sociales de apoyo que tiendan a generar formas autogestionarias de 
organización. 

Lo anterior, permeado por decisiones y comportamientos responsables con el entorno, esto es actuando 
en un contexto de sustentabilidad. 

Estas prácticas se orientan a favorecer el control sobre los determinantes sociales de la salud definidos 
como las circunstancias en las que las personas nacen, crecen, viven, trabajan y envejecen. 

El PSBC pretende potenciar la parte activa de todo ser humano, esto es impulsar que sean las mismas 
personas quienes a través de las modificaciones de estilos de vida poco saludables puedan aminorar sus 
condiciones de vulnerabilidad. 

Así el propósito genérico es que el GD se cuide, se empodere y cambie sus condicionantes de tal manera 
que aspire a: 

● Ser una comunidad fuerte y solidaria, altamente participativa y con capacidad de incidencia sobre las 
decisiones que afectan la vida, la salud y el bienestar en general. 

● Generar alternativas para la satisfacción de necesidades básicas: comida, agua, protección, ingreso, 
seguridad y trabajo. 

● Ser capaz de contar con un hábitat limpio y seguro y de trabajar por conservar un entorno estable y 
sostenible a largo plazo. 

● Propiciar una convivencia colectiva con amplia interacción y comunicación, identificarse con su pasado, 
con su patrimonio cultural y biológico. 

● Presentar baja incidencia de enfermedades prevenibles y ser resilientes ante emergencias y desastres. 

En este Programa se consideran procesos de corto (apertura), mediano (continuidad) y largo alcance 
(consolidación), definidos por una metodología de planeación participativa prospectiva, que articula  
la participación, la organización y un proceso educativo formativo orientado a desarrollar capacidades para la 
autogestión colectiva que permita tomar el control sobre las decisiones que afectan la salud y el bienestar 
comunitario de las localidades de alta y muy alta marginación atendidas. Por lo anterior, es determinante 
contar con la corresponsabilidad entre los tres niveles de gobierno (federal, estatal y municipal) y  
la comunidad. 
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Figura 1. Modelo del Proceso de Intervención del Programa de Salud y Bienestar Comunitario 
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Cuadro 1. Modelo del Programa de Salud y Bienestar Comunitario 

RESPONSABLE ACT. NO. DESARROLLO 

Equipo operativo del 

SEDIF/SMDIF 

1 Realiza Diagnóstico Exploratorio de la localidad para conocer aspectos 

generales. 

 2 Convoca a habitantes de la localidad a una asamblea comunitaria. 

 3 Presenta el Programa de Salud y Bienestar Comunitario y los invita a 

participar. 

 4 Solicita a las personas asistentes la formación voluntaria de un Grupo de 

Desarrollo (GD). 

Grupo de Desarrollo 5 Las personas asistentes interesadas en participar conforman el GD haciéndolo 

constar mediante un Acta Constitutiva. 

Equipo operativo del 

SEDIF/SMDIF 

6 Realiza el Diagnóstico de la Salud y Bienestar de la Comunidad. 

 7 Establecen reglas a seguir para las y los integrantes. 

Grupo de Desarrollo 

Equipo operativo del 

SEDIF/SMDIF 

8 Facilita taller de planeación participativa con la finalidad de que los integrantes 

del GD en conjunto con el SEDIF-SMDIF elaboren un Diagnóstico Participativo 

y un Programa de Trabajo. 

 

Grupo de desarrollo 

9 Realiza el Diagnóstico Participativo con la finalidad de reconocer las 

principales problemáticas y necesidades de la localidad. 

 10 Realiza el Programa de Trabajo de la Comunidad (PTC) con las posibles 

soluciones a las problemáticas y necesidades prioritarias señalando las 

actividades a realizar. 

 11 

 

Forman comisiones de trabajo para organizar las actividades señaladas en el 

Programa de Trabajo Comunitario y diseñar los proyectos comunitarios o una 

Estrategia Anual de Inversión Comunitaria (EAIC). 

Equipo operativo del 

SEDIF/SMDIF 

12 Sistematiza la información obtenida durante el taller y las actividades 

realizadas por el GD. 

 13 Conserva junto con el GD el DP, el PTC y los PC y la EAIC para su 

seguimiento. 

 

Grupo de desarrollo 

14 Pone en marcha las acciones del Programa de Trabajo Comunitario y los 

Proyectos Comunitarios o la Estrategia Anual de Inversión Comunitaria. 

 

Equipo operativo del 

SEDIF/SMDIF 

15 Planea las capacitaciones a impartir, de acuerdo al DP, al PTC obtenidos en el 

taller de planeación participativa y a los Proyectos Comunitarios o a la 

Estrategia Anual de Inversión Comunitaria. 

 16 Da seguimiento al DP, al PTC y a los Proyectos Comunitarios o, según sea el 

caso, a la Estrategia Anual de Inversión Comunitaria. Aplica cuestionario de 

satisfacción y lo sistematiza. 

 17 Realiza Diagnóstico de la Salud y Bienestar de la Comunidad. 

 18 Fin. 
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4.1.1.1 Estrategias operativas 

● Integración de un PTC. Que implique la aplicación de capacidades para tomar control sobre los 
determinantes sociales intermedios que afectan su salud y bienestar comunitario. 

● Detonar proyectos comunitarios, definiendo una EIAC, considerando estilos de vida saludables en los 
siguientes rubros: 

■ Autocuidado; 

■ Recreación y manejo del tiempo libre; 

■ Gestión integral de riesgos; 

■ Espacios habitables sustentables; 

■ Alimentación correcta y local; 

■ Economía solidaria, y 

■ Sustentabilidad. 

● Coordinación interinstitucional. Para fortalecer las distintas etapas de implementación, al hacer 
posible la concurrencia de distintos apoyos y servicios que generan un efecto sinérgico. 

● Recursos financieros. Apoyo federal (Ramo 12) destinado a atender requerimientos de los Proyectos 
Comunitarios priorizados en los rubros de capacitación, insumos e infraestructura comunitaria, que 
se suman a los recursos estatales y municipales. 

4.1.1.2 Resultados esperados 

● Operacionales: DP, PTC, Proyectos Comunitarios, elaborados con base en las necesidades  
de los GD. 

● Intermedios: GD que realicen la gestión integral de proyectos y que practiquen estilos de vida 
saludables. 

● Fundamentales: GD que toman decisiones con autonomía, con mayor resiliencia, empoderados y 
con capacidad de incidir en las instancias de planeación local y mejorar las condiciones de salud 
comunitaria. 

4.1.1.3 Fases de implementación 

I. Preparación: 

● Potenciar la voluntad política para promover procesos para fortalecer la salud y bienestar 
comunitario. 

● Prever la disponibilidad de recursos humanos habilitados, así como materiales y financieros para 
la operación. 

● Signar convenios de colaboración con los SEDIF, y entre SEDIF y SMDIF. 

● Capacitar al equipo estratégico del SEDIF, y a los equipos operativos de los SMDIF sobre la 
estrategia y metodología de intervención. 

● Definir las localidades a atender (focalizar) para la conformación de GD por SEDIF. 

● Contar con la voluntad, responsabilidad y participación de los y las habitantes de la localidad por 
involucrarse para el desarrollo del PSBC y la conformación de GD. 

● Realizar un Diagnóstico Exploratorio con enfoque de derechos, para saber las condiciones 
existentes. 

● Elaboración de los documentos de planeación a corto, mediano y largo plazo (PASBIC). 

● Realizar el DSBC en cada localidad, con el fin de identificar un punto de partida que permita 
confrontar el avance que se tiene con relación al objetivo del PSBC. 

II. Intervención: 

● Implementar un proceso de acción comunitaria en cada una de las localidades seleccionadas, 
que considere: 

a) Convocar a Asamblea Comunitaria y formar un GD; 

b) Llevar a cabo un Diagnóstico Participativo en el que se identifique los principales 
determinantes sociales intermedios a atender; 
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c) Plasmar en un PTC, las alternativas de acción; 

d) Acompañar los procesos de la acción comunitaria de manera periódica por parte del equipo 

de promoción y asesorado técnico del SEDIF; 

e) Implementar Proyectos Comunitarios, a través del diseño de una EAIC; 

f) Capacitar a los GD, y 

g) Generar y utilizar herramientas para dar seguimiento permanente y oportuno, así como, 

evaluar la intervención y los resultados, por parte del SNDIF, SEDIF, y SMDIF. 

III. Al final de la intervención: 

● Los GD contarán con los conocimientos, habilidades y destrezas para la toma de decisiones 

autónomas respecto al tratamiento de las determinantes intermedias de la salud. 

● Las promotoras y promotores comunitarios, formados por la promotoría estatal y/o municipal, 

fortalecerán fundamentalmente la continuidad de los proyectos y de la gestión colectiva de los 

GD; privilegiando su actuación comprometida, consciente y crítica. 

● Contar con comunidades con capacidad autogestora en las localidades atendidas y con 

incremento en su salud y bienestar comunitario, para ello el DSBC será el referente para medir 

los resultados del PSBC. 

4.1.2 Procedimiento para la Aprobación del Proyecto Anual de Salud y Bienestar Comunitario 

El SEDIF deberá entregar su PASBIC elaborado en apego al Formato del PASBIC 2020 (Anexo 2), en los 

primeros 15 días hábiles a partir de la publicación de las presentes Reglas de Operación, acompañado de un 

oficio firmado y sellado por la Dirección General del SEDIF. 

I. El SEDIF enviará su PASBIC a la DGADC del SNDIF, en formato digital editable únicamente por 

correo electrónico con el oficio firmado y sellado por la Dirección General del SEDIF (escaneado) a: 

dadc@dif.gob.mx; no se enviará documentación física en esta etapa; 

II. Una vez recibido el PASBIC, el área de Desarrollo Comunitario del SNDIF realizará la revisión y 

validación general del mismo; 

III. Las capacitaciones y las Estrategias Anuales de Inversión Comunitaria de los GD descritos en el 

PASBIC, serán sometidos a dictamen para su validación por la DGADC durante los 30 días hábiles 

posteriores a la recepción; 

IV. En caso de tener observaciones al PASBIC, el área de Desarrollo Comunitario del SNDIF, notificará 

por correo electrónico al SEDIF correspondiente el primer día hábil posterior a la primera revisión; el 

SEDIF tendrá 3 días hábiles, a partir de dicha notificación, para solventarlas y enviarlas nuevamente 

al SNDIF por la misma vía; 

V. El área de Desarrollo Comunitario del SNDIF, una vez recibido el PASBIC modificado por el SEDIF, 

realizará la revisión y dictaminación durante los 3 días hábiles posteriores a la recepción; 

VI. Una vez que el PASBIC reúna las condiciones de factibilidad técnica y operacional, se autorizará y se 

enviará oficio de resolución al SEDIF, y 

VII. Cuando el SEDIF reciba el oficio de autorización, enviará el PASBIC de manera física y en archivo 

digital (PDF) firmado, sellado y rubricado en todas sus hojas y éste corresponderá fielmente al 

archivo digital que ya fue autorizado previamente. Tendrán 8 días hábiles para que sea recibido por 

el área de Desarrollo Comunitario del SNDIF, a través del correo dadc@dif.gob.mx. 

El PASBIC en físico deberá ser entregado por oficio al SNDIF, en Oficialía de Partes, ubicada 

en Emiliano Zapata No. 340, Col. Santa Cruz Atoyac, Demarcación Territorial Benito Juárez, 

C.P. 03310, Ciudad de México. 

Todo el proceso de aprobación del PASBIC se llevará a cabo en 50 días hábiles. 
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Figura 2. Procedimiento para la aprobación del PASBIC 
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RESPONSABLE ACT. NO. DESARROLLO 

Dirección General de Alimentación y 
Desarrollo Comunitario 

 

1 Recibe PASBIC y canaliza a la Dirección de Área de la DGADC 

Dirección de Área de la DGADC 

 

2 Recibe PASBIC e instruye a las subdirecciones para su revisión y 
análisis. 

Subdirección de Validación y 
Normatividad Institucional / 
Subdirección de Instrumentación  
de Programas 

 

3 Revisa y analiza PASBIC, y canaliza las EAIC 

3.1 Coordina la revisión y la dictaminación de los PASBIC 

No cumple con los requerimientos, pasa a 5 

Si cumple con los requerimientos, pasa 7 

 

Personal de la Subdirección de 
Validación y Normatividad 
Institucional / Subdirección de 
Instrumentación  
de Programas 

 

4 Recibe las EAIC incluidas en el PASBIC para su revisión, análisis 
y dictaminación. 

4.1 No cumple con los requerimientos, pasa a 5 

Si cumple con los requerimientos, pasa 6 

 

Dirección de Área de la DGADC 

 

5 Solicita Correcciones al SEDIF 

 6 Aprueba resultado del PASBIC 

Dirección General de Alimentación y 
Desarrollo Comunitario 

 

 
7 

 

 
Valida información y emite Oficio de Resolución notificando al 
SEDIF 

Fin 

Cuadro 2. Procedimiento para la aprobación del PASBIC 

 

4.1.3 Suscripción de los Convenios de Coordinación 

Una vez autorizado el PASBIC se procederá a la suscripción del Convenio de Coordinación del PSBC 
descrito en el Anexo 1 de las presentes Reglas de Operación. 

El SNDIF elaborará el Convenio con la información solicitada previamente a los SEDIF, ésta deberá ser 
actual, vigente y fidedigna, será requerida mediante oficio que estipulará la fecha de entrega y el medio que, 
en este caso, será únicamente digital al correo electrónico dadc@dif.gob.mx. El SEDIF deberá remitirla 
completa, legible y en tiempo. 

Para poder suscribir el Convenio de Coordinación del PSBC (Anexo 1), se requiere que se presente ante 
el SNDIF el instrumento público que otorga personalidad jurídica al SEDIF (Forma digital). 

El SEDIF requiere acreditar la identidad de su representante legal, presentando su Clave Única 
del Registro de Población (CURP) al suscribir el Convenio de Coordinación que atañe a este PSBC. 
(Forma digital). 

El SNDIF elaborará los Convenios de Coordinación únicamente de los SEDIF que entregaron su PASBIC 
físico, en tiempo y forma a la DGADC cumpliendo con lo establecido en el numeral “4.1.2 Procedimiento para 
la Aprobación del PASBIC”, inciso VII; y se enviará al SEDIF para su aprobación y visto bueno, vía correo 
electrónico. 

Una vez aprobado por ambas partes, el SNDIF enviará el Convenio de Coordinación a través de correo 
electrónico, únicamente en formato NO MODIFICABLE para su impresión en 5 tantos. El SEDIF y quienes 
intervengan en este instrumento lo firmarán y rubricarán en todas las hojas, y lo enviarán para que esté 
en la DGADC, 5 días hábiles posteriores a su recepción; no excediendo de 58 días hábiles posteriores a la 
publicación de las presentes reglas de operación. 
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El SEDIF que no entregue el Convenio de Coordinación, dentro de ese plazo quedará fuera de la 
ministración de los recursos del PSBC. 

4.1.4 Entrega y ejercicio de los recursos 

Los recursos autorizados se entregarán en una sola exhibición, conforme a lo establecido en el Convenio 
de Coordinación del PSBC y de acuerdo con la programación presupuestaria. 

El SEDIF deberá aperturar durante el presente año fiscal una cuenta bancaria productiva, exclusiva para la 
radicación del recurso únicamente del PSBC, que lo distinga de cualquier otro programa federal, estatal o 
municipal, o de recursos adicionales de organismos del sector privado u otras organizaciones.  

Por la ministración de recursos federales el SEDIF deberá enviar a la DGADC el recibo de los recursos 
que emita el área financiera correspondiente. 

El SEDIF, para efectos de la cuenta bancaria y recibo del recurso, deberán cumplir con los siguientes 
requisitos: 

I. Contrato completo de la cuenta bancaria con sus anexos de registro de firmas autorizadas; 

II. Original de la Certificación Bancaria de la institución financiera sobre la existencia de la cuenta de 
cheques abierta a nombre de la persona beneficiaria, que incluya el número de cuenta, así como la 
Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) con 18 posiciones, que permita realizar transferencias 
electrónicas de fondos, a través de los sistemas de pago, con nombre, número del ejecutivo 
bancario, cargo y firma del personal de la institución bancaria; 

III. Copia del Registro Federal de Contribuyentes; 

IV. Constancia del domicilio fiscal de “EL SEDIF”; 

V. Nombramiento e identificaciones vigentes de quienes firmen la cuenta, y 

VI. Oficio de Certificación Bancaria expedida por la Secretaría de Finanzas, donde acredita el número de 
cuenta y programa para el cual será destinada la radicación de los recursos. 

“EL SEDIF" deberá emitir un recibo simple de los recursos en hoja membretada y ser emitido por el área 
de finanzas según su legislación estatal, correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el 
"EL SNDIF", mismo que deberá remitirse al organismo a más tardar en los cinco días hábiles posteriores a 
satisfacción de "EL SNDIF". 

Por cada ministración de recursos federales el SEDIF deberá enviar a la DGADC el Recibo de los recursos 
que emita la Secretaría de Finanzas, su equivalente en la Entidad Federativa o el área de finanzas para el 
caso de organismos descentralizados, según su legislación local. El documento deberá ser enviado dentro de 
los cinco días hábiles posteriores a la recepción del recurso, el que deberá cumplir con los siguientes 
requisitos: 

a) Ser expedido a nombre de Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; 

b) Domicilio Fiscal: Avenida Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Demarcación 
Territorial Benito Juárez, Código Postal 03310, Ciudad de México; 

c) Registro Federal de Contribuyentes: SND7701134L0; 

d) Consignar el importe de la ministración, y 

e) Contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de Finanzas o su 
equivalente en la Entidad Federativa, nombre del programa y subprogramas de los recursos federales 
recibidos. 

En caso de ser recibo de caja deberá contener los requisitos anteriores más sello en la cara anterior del 
recibo y firma de quien lo emite. 

Asimismo, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los rendimientos financieros generados, así 
como los recursos que por cualquier motivo no hayan sido devengados al 31 de diciembre, dentro de los 15 
días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal conforme a las disposiciones aplicables. 

Los SEDIF ejercerán los recursos, invariablemente: 

I. Dentro de la vigencia del Convenio de Coordinación y de los límites de los calendarios financieros 
actualizados, respetando el principio de anualidad y la normativa federal aplicable; 

II. En apego al Convenio de Coordinación que suscriban con el SNDIF y demás normativa aplicable, 
debiendo mantener la comprobación de los gastos a disposición de las instancias correspondientes, 
por un periodo mínimo de cinco años; 
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III. Los SEDIF comprobarán el ejercicio de los recursos según lo establecido en la normativa aplicable, y 

IV. Para el soporte del informe físico-financiero solamente se aceptarán comprobantes de acuerdo a la 
normativa aplicable. 

Por la naturaleza del recurso, éste no podrá destinarse, en ningún caso, al pago de personal del SEDIF 
que corresponda. 

El SNDIF podrá requerir documentación adicional, de acuerdo a las modificaciones normativas a que 
haya lugar. 

4.1.5 Modificaciones al Proyecto Anual de Salud y Bienestar Comunitario aprobado 

Cualquier modificación al PASBIC deberá contar con la anuencia del SNDIF, a través del Formato 
“Solicitud de Modificaciones al PASBIC 2020”, que se pondrá a disposición en el primer trimestre del ejercicio 
en el micrositio de la DGADC; de esta forma el SEDIF tendrá que presentar su propuesta ante la DGADC y 
apegarse al siguiente procedimiento: 

I. El SEDIF mediante Oficio firmado por la Dirección General presentará ante la DGADC del SNDIF su 
propuesta anexando el Formato “Solicitud de Modificaciones al PASBIC 2020”, a más tardar el último 
día de octubre del ejercicio fiscal 2020; 

II. Los cambios al PASBIC que impliquen la inclusión de nuevas localidades, deberán prever que éstas 
cuenten con DP y PTC, y 

III. Los cambios que signifiquen sustitución o inclusión de nuevos temas de capacitación y/o proyectos 
comunitarios deberán estar sustentados en el DP y PTC respectivo. 

4.2 Ejecución 

4.2.1 Seguimiento a la operación 

La DGADC, a través del área de Desarrollo Comunitario, dará seguimiento al cumplimiento de las 
presentes Reglas de Operación mediante la aprobación de capacitaciones y proyectos comunitarios, firma de 
convenios, visitas de seguimiento y asesoría al SEDIF; así como, la recepción, concentración y análisis de los 
informes solicitados al SEDIF, y en reuniones nacionales de trabajo que se celebren durante el ejercicio fiscal. 

Durante el primer trimestre del ejercicio fiscal mediante oficio, el SNDIF enviará a los SEDIF por vía 
electrónica los formatos de los informes de seguimiento y comprobación del PASBIC: Cuantitativo, Cualitativo 
y Avance Físico Financiero. 

Los informes Cuantitativo y Cualitativo deberán enviarse con oficio de la Dirección General del SEDIF a la 
DGADC a más tardar el 2 de julio para la primera entrega y el 14 de diciembre para la segunda entrega. 

Los informes en físico deberán dirigirse a la DGADC del SNDIF, vía Oficialía de Partes, ubicada en 
Emiliano Zapata No. 340, piso, Col. Santa Cruz Atoyac, Demarcación Territorial Benito Juárez, C.P. 03310, 
Ciudad de México. El oficio de envío de los informes también deberá ser enviado debidamente firmado y 
escaneado junto con los informes por correo electrónico a dadc@dif.gob.mx. El área de Desarrollo 
Comunitario podrá otorgar la asesoría para el llenado de dichos informes a solicitud de los SEDIF, si se 
considera conveniente. 

El Calendario de entregas de informes de seguimiento y comprobación será notificado al SEDIF, durante 
el primer trimestre del año presupuestal, mediante oficio. 

Asimismo, el seguimiento de los SEDIF deberá incluir la realización de encuestas de satisfacción y la 
aplicación de una cédula que permita medir el avance de la salud y el bienestar comunitario. 

4.2.2 Avances físico-financieros 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 107 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y 181 de su Reglamento, la Secretaría de Salud en su carácter de Coordinadora 
Sectorial del SNDIF, enviará a la Cámara de Diputados, por conducto de las comisiones correspondientes, a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes trimestrales 
sobre el presupuesto ejercido (financiero) y el cumplimiento de metas (físico), que para tal efecto formule 
el SNDIF. 

Las instancias ejecutoras formularán trimestralmente, por separado y bajo su estricta responsabilidad, los 
informes de los avances físico-financieros de las acciones del PSBC, mismos que deberán remitir al SNDIF de 
manera trimestral en los meses julio, octubre y diciembre, de acuerdo al Calendario de entregas. 
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Dichos informes deberán ser acompañados con la justificación de las variaciones entre la meta de 
cobertura programada y la alcanzada; así como, entre el presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido, y 
en su caso el reporte de las medidas de ahorro, austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que se 
informe. 

4.2.3 Recursos no devengados 

En términos del artículo 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, los recursos que al cierre del ejercicio no sean devengados o no se destinen a los fines 
autorizados, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación, con base en la normativa aplicable. 

5.  Auditoría y seguimiento 

Los recursos que la Federación otorga para este Programa, podrán ser auditados y revisados por la 
Secretaría de la Función Pública, a través de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, 
y en su caso, por la Unidad de Auditoría Gubernamental de los Órganos Internos de Control en las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y/o auditores/as independientes contratados 
para tal efecto, en coordinación con los Órganos Estatales de Control, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la Auditoría Superior de la Federación, y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones resulten competentes. 

6. Evaluación 

La evaluación del Programa se llevará a cabo de acuerdo con la Ley General de Desarrollo Social, el 
Presupuesto de Egresos de la Federación correspondiente, los Lineamientos Generales para la Evaluación de 
los Programas Federales de la Administración Pública Federal y el Programa Anual de Evaluación 
correspondiente. 

6.1 Evaluación Interna 

Con el objeto de enfocar la gestión del Programa de Salud y Bienestar Comunitario al logro de resultados, 
así como de fortalecer la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de los recursos, se evaluará la 
operación y resultados del Programa a través de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR). La 
evaluación se podrá complementar con un seguimiento de los recursos ejercidos, acciones ejecutadas y 
metas alcanzadas. 

Los indicadores que servirán como parámetro para evaluar el desempeño del Programa, y que serán 
utilizados por la Instancia Normativa como parte de la rendición de cuentas, son los contenidos en la siguiente 
Matriz de Indicadores de Resultados: 

Matriz de Indicadores de Resultados 

S251 Programa de Salud y Bienestar Comunitario 

 
Resumen 

Narrativo 

Indicadores 

Nombre Definición Método de Cálculo
Frecuencia 

de medición 
Medios de verificación

F
IN

 

Contribuir a 

construir un país 

con bienestar 

mediante el 

fortalecimiento de 

la salud y 

bienestar 

comunitario de las 

localidades de 

alta y muy alta 

marginación con 

Grupos de 

Desarrollo (GD) 

constituidos. 

 

Variación del 

porcentaje de la 

población en 

situación de 

pobreza 

multidimensional. 

 Describe la 

variación que existe 

en la pobreza 

multidimensional de 

la población que 

desarrolla acciones 

para mejorar su 

salud y bienestar 

comunitario. 

 

[(Porcentaje de 

personas en 

situación de 

pobreza 

multidimensional en 

el año t - 2) menos 

(Porcentaje de 

personas en 

situación de 

pobreza 

multidimensional en 

el año t) / 

(Porcentaje de 

personas en 

situación de 

pobreza 

multidimensional en 

el año t)] x 100. 

Bianual. - CONEVAL, 

Medición de la 

pobreza en México| 

CONEVAL 

www.coneval.org.m

x/Medicion/MP/Pagi

nas/Metodologia.as

px 
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Resumen 

Narrativo 

Indicadores 

Nombre Definición Método de Cálculo
Frecuencia 

de medición 
Medios de verificación

P
R

O
P

Ó
S

IT
O

 
Localidades de 

alta y muy alta 

marginación con 

Grupos de 

Desarrollo (GD) 

constituidos en 

las que se 

fomenta la salud y 

bienestar 

comunitario. 

Porcentaje de 

localidades de alta 

y muy alta 

marginación con 

GD constituidos que 

han implementado 

proyectos 

comunitarios 

fomentando la salud 

y bienestar 

comunitario. 

Mide el porcentaje 

de localidades de 

alta y muy alta 

marginación con 

GD constituidos y 

apoyados con 

recursos de Ramo 

12 que han 

implementado 

proyectos 

comunitarios, con 

relación al total de 

localidades del alta 

y muy alta 

marginación con 

GD constituidos que 

se definieron a 

apoyar con 

recursos de Ramo 

12. 

(Número de 

localidades de alta 

y muy alta 

marginación con 

GD constituidos, 

apoyados con 

recursos de ramo 

12, que han 

implementado 

proyectos 

comunitarios en el 

año T/ Total de 

localidades de alta 

y muy alta 

marginación con 

GD constituidos que 

se definieron a 

beneficiar con 

recurso de ramo 12 

en el año T) x 100.  

Anual. - Informes 

cuantitativos. 

 

C
O

M
P

O
N

E
N

T
E

 

Capacitaciones 

en materia de 

desarrollo social, 

humano y 

comunitario 

otorgadas a los 

GD constituidos 

en las localidades 

de alta y muy alta 

marginación. 

 

Porcentaje de 

capacitaciones en 

desarrollo social, 

humano y 

comunitario 

otorgadas a los GD 

constituidos en las 

localidades de alta 

y muy alta 

marginación. 

 

El indicador 

pretende medir las 

capacitaciones en 

desarrollo social, 

humano y 

comunitario 

otorgadas a 

localidades de alta 

y muy alta 

marginación con 

GD constituidos 

para generar 

procesos formativos 

e implementar 

proyectos 

comunitarios para el 

fortalecimiento de 

acciones de la 

salud y el bienestar 

comunitario, con 

relación al número 

de capacitaciones 

en desarrollo social, 

humano y 

comunitario 

definidas por los 

SEDIF para ser 

impartidas durante 

el ejercicio. 

(Número de 

Capacitaciones en 

desarrollo social, 

humano y 

comunitario 

otorgadas a GD 

constituidos en las 

localidades de alta 

y muy alta 

marginación, en el 

año T / Total de 

capacitaciones en 

desarrollo social, 

humano y 

comunitario 

definidas por los 

SEDIF para ser 

impartidas en el año 

T) x 100. 

Anual 

 

- Proyecto Anual de 

Salud y Bienestar 

Comunitario 

(PASBIC) e 

informes 

cuantitativos, bajo 

resguardo de la 

DGADC. 
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Resumen 

Narrativo 

Indicadores 

Nombre Definición Método de Cálculo
Frecuencia 

de medición 
Medios de verificación

 
Proyectos 

comunitarios 

apoyados con 

insumos en 

localidades de 

alta y muy alta 

marginación con 

GD constituidos.  

Porcentaje de 

proyectos 

comunitarios 

apoyados con 

insumos en 

localidades de alta 

y muy alta 

marginación con 

GD constituidos. 

El indicador 

pretende medir el 

porcentaje de 

proyectos 

comunitarios que 

fomentan la práctica 

de acciones para 

fortalecer la salud y 

el bienestar 

comunitario en 

localidades de alta 

y muy alta 

marginación con 

GD constituidos 

apoyados con 

insumos, en 

relación al total de 

proyectos 

comunitarios que 

fomentan la práctica 

de acciones para la 

salud y el bienestar 

comunitario, 

definidos por los 

SEDIF para ser 

apoyados durante 

el ejercicio. 

(Número de 

proyectos 

comunitarios en 

localidades de alta 

y muy alta 

marginación con 

GD constituidos 

apoyados con 

insumos en el año T 

/ Total de proyectos 

comunitarios 

definidos por el 

SEDIF para ser 

apoyados en el año 

T) x100. 

Anual. - Proyecto Anual de 

Salud y Bienestar 

Comunitario 

(PASBIC) bajo 

resguardo de la 

DGADC. 

A
C

T
IV

ID
A

D
 

Implementación 

de acciones que 

garanticen la 

ejecución del 

recurso para 

capacitaciones, 

fomentando la 

práctica de 

acciones para 

fortalecer la salud 

y el bienestar 

comunitario. 

Porcentaje de 

acciones para 

garantizar la 

ejecución del 

recurso enfocado 

en capacitaciones 

que favorezcan la 

salud y bienestar 

comunitario. 

Describe el 

porcentaje de 

acciones realizadas 

que garanticen la 

ejecución del 

recurso para 

implementar 

capacitaciones en 

fortalecimiento a la 

salud y el bienestar 

comunitario en 

relación con el 

número de acciones 

establecidas en el 

ejercicio fiscal para 

garantizar la 

ejecución del 

recurso en 

capacitaciones 

durante el ejercicio. 

(Número de 

acciones realizadas 

para garantizar la 

ejecución del 

recurso para 

implementar 

capacitaciones a los 

GD en 

fortalecimiento a la 

salud y el bienestar 

comunitario en el 

año T / Total de 

acciones 

establecidas para 

garantizar la 

ejecución del 

recurso en 

capacitaciones en 

el año T) x 100. 

Trimestral. - Programa Anual de 

Trabajo de la 

Dirección General 

de Alimentación y 

Desarrollo 

Comunitario del 

SNDIF. 
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Resumen 

Narrativo 

Indicadores 

Nombre Definición Método de Cálculo
Frecuencia 

de medición 
Medios de verificación

A
C

T
IV

ID
A

D
 

Implementación 

de acciones que 

garanticen el 

seguimiento de 

las 

capacitaciones, 

fomentando la 

práctica de 

acciones para 

fortalecer la salud 

y el bienestar 

comunitario. 

Porcentaje de 

acciones para 

brindar seguimiento 

a las capacitaciones 

que favorezcan la 

salud y bienestar 

comunitario. 

Describe el 

porcentaje de 

acciones realizadas 

para brindar 

seguimiento a las 

capacitaciones en 

fortalecimiento a la 

salud y el bienestar 

comunitario en 

relación con el 

número de acciones 

establecidas para 

brindar seguimiento 

a las capacitaciones 

durante el ejercicio. 

(Número de 

acciones realizadas 

para brindar 

seguimiento a las 

capacitaciones a los 

GD en 

fortalecimiento a la 

salud y el bienestar 

comunitario en el 

año T / Total de 

acciones 

establecidas para 

brindar seguimiento 

a las capacitaciones 

en el año T) x 100. 

Semestral - Informes 

cuantitativos y 

cualitativos del 

Programa de Salud 

y Bienestar 

Comunitario. 

Bajo el resguardo de la 

Dirección General de 

Alimentación y 

Desarrollo Comunitario. 

A
C

T
IV

ID
A

D
 

Implementación 

de acciones que 

garanticen la 

ejecución del 

recurso para 

implementar 

proyectos 

comunitarios que 

fomenten la salud 

y el bienestar 

comunitario. 

Porcentaje de 

acciones para 

garantizar la 

ejecución del 

recurso en la 

implementación de 

proyectos 

comunitarios que 

fomenten la salud y 

bienestar 

comunitario. 

Describe el 

porcentaje de 

acciones realizadas 

que garanticen la 

ejecución del 

recurso para 

implementar 

proyectos 

comunitarios que 

fomenten la salud y 

el bienestar 

comunitario en 

relación con el 

número de acciones 

establecidas en el 

ejercicio fiscal para 

garantizar la 

ejecución del 

recurso en 

proyectos 

comunitarios 

durante el ejercicio. 

(Número de 

acciones realizadas 

para garantizar la 

ejecución del 

recurso para 

implementar 

proyectos 

comunitarios que 

fomenten la salud y 

el bienestar 

comunitario en el 

año T / Total de 

acciones 

establecidas para 

garantizar la 

ejecución del 

recurso en 

proyectos 

comunitarios en el 

año T) x 100. 

Semestral - Programa Anual de 

Trabajo de la 

Dirección General 

de Alimentación y 

Desarrollo 

Comunitario del 

SNDIF. 
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Resumen 

Narrativo 

Indicadores 

Nombre Definición Método de Cálculo
Frecuencia 

de medición 
Medios de verificación

A
C

T
IV

ID
A

D
 

Implementación 

de acciones que 

garanticen el 

seguimiento de 

los proyectos 

comunitarios que 

fomenten la salud 

y el bienestar 

comunitario. 

Porcentaje de 

acciones para 

brindar seguimiento 

a la implementación 

de proyectos 

comunitarios que 

fomenten la salud y 

bienestar 

comunitario. 

Describe el 

porcentaje de 

acciones realizadas 

para brindar 

seguimiento a la 

implementación de 

proyectos 

comunitarios que 

fomenten la salud y 

el bienestar 

comunitario, en 

relación con el 

número de acciones 

establecidas para 

brindar seguimiento 

a la implementación 

de proyectos 

comunitarios 

durante el ejercicio 

fiscal. 

(Número de 

acciones realizadas 

para brindar 

seguimiento a la 

implementación de 

proyectos que 

fomenten la salud y 

el bienestar 

comunitario en el 

año T / Total de 

acciones 

establecidas para 

brindar seguimiento 

a la implementación 

de proyectos 

comunitarios en el 

año T) x 100. 

Semestral - Informes 

cuantitativos y 

cualitativos del 

Programa de Salud 

y Bienestar 

Comunitario. 

Bajo el resguardo de la 

Dirección General de 

Alimentación y 

Desarrollo Comunitario. 

 

6.2 Evaluación externa 

La evaluación del programa se llevará a cabo de acuerdo con la Ley General de Desarrollo Social, la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su reglamento, el PEF correspondiente, los 
Lineamientos generales para la evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública Federal 
y el programa anual de evaluación correspondiente. 

7. Transparencia 

7.1 Difusión 

Para garantizar la transparencia en el ejercicio de los recursos, se instrumentará la siguiente acción: 
amplia difusión a la información derivada de la operación del Programa a nivel nacional y deberán promoverse 
acciones similares por parte de las autoridades locales. 

En la papelería, documentación oficial, así como en la publicidad y promoción en medios electrónicos, 
impresos o de cualquier otra índole deberá incluir la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y demás disposiciones jurídicas aplicables, estas Reglas de Operación estarán 
disponibles en el portal de transparencia de la página electrónica del SNDIF 
http://sitios.dif.gob.mx/transparencia/transparencia_focalizada/planeacion_institucional. 

7.2 Padrones 

La construcción de los Padrones para el PSBC se llevará a cabo conforme a lo establecido en los 
requerimientos de información que señala el Decreto por el que se crea el Sistema Integral de Información de 
Padrones de Programas Gubernamentales (SIIPP-G), publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 12 
de enero de 2006, el cual puede ser consultado en 
https://www.dof.gob.mx/nota_to_imagen_fs.php?codnota=2106306&fecha=12/01/2006&cod_diario=151790 y 
con base en los criterios establecidos en el Manual de Operación del Sistema 
Integral de Información de Padrones de Programas Gubernamentales (SIIPP-G), publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del 2018 
(https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/390472/DOF_2018_09_13__sfp_Manual_SIIPP-G.pdf ). 

Los Padrones de este Programa se integrarán con la información que el SEDIF enviará al SNDIF a más 
tardar el 3 de agosto y el 14 de diciembre. El SNDIF solicitará oficialmente a cada SEDIF que envíen la 
información que se le requerirá de cada representante del GD beneficiado con el PSBC para constituir el 
Padrón. Será responsabilidad de cada SEDIF la veracidad de la información enviada en tiempo y forma al 
SNDIF; asimismo, será responsabilidad del SEDIF y del SNDIF la protección a los datos personales que se 
incluyan en los Padrones de la Población Atendida. 
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7.3 Contraloría Social 

Se promoverá la participación de la población beneficiaria del Programa, así como de organizaciones de la 
sociedad civil o ciudadanía interesada en monitorear el Programa. Lo anterior será a través de la integración, 
operación y vinculación de contralorías sociales o figuras análogas, para el seguimiento, supervisión y 
vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el Programa, así como de la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

El Programa se sujetará a los lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función Pública, para 
promover las acciones necesarias que permitan la efectividad de la vigilancia ciudadana, bajo el esquema o 
esquemas validados por la Secretaría de la Función Pública. 

8.  Quejas y denuncias 

La Secretaría de la Función Pública, el SNDIF y sus homólogos estatales en el ejercicio de sus facultades, 
podrán realizar, indistintamente, en todo momento y conforme a sus respectivos ámbitos de competencia, la 
inspección, fiscalización y vigilancia de los recursos federales, incluyendo la revisión programática-
presupuestal; así como, en su caso, atender las quejas y denuncias que se presenten sobre su manejo. Para 
tal efecto, la Instancia Ejecutora del Programa conservará en forma ordenada y sistemática, toda la 
documentación comprobatoria de los actos que realice conforme a las disposiciones de la normativa aplicable. 

Toda persona u organización podrá presentar denuncia ante la autoridad competente sobre cualquier 
hecho, acto u omisión, que produzca o pueda producir daños al ejercicio de sus derechos sociales. La 
denuncia podrá realizarse por cualquier persona, bastando que se presente por escrito y contenga: 

I. Nombre, domicilio y demás datos que permitan la identificación del o la denunciante, en su caso, de 
su representante legal; 

II. Los actos, hechos u omisiones denunciados; 

III. Los datos que permitan identificar al presunto/a responsable, y 

IV. Las pruebas que, en su caso, ofrezca la o el denunciante. 

Las denuncias que se realicen de manera anónima, no requerirán de cumplir con la fracción I del presente 
artículo. 

Las inconformidades, quejas o denuncias respecto de la operación, entrega de apoyos, ejecución o algún 
otro aspecto relacionado con este Programa, podrán ser presentadas por las y los beneficiarios o por la 
población en general, a través de las vías institucionales de quejas y denuncias de las autoridades siguientes: 

Para delitos electorales: 

● Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales (FEPADE), a través del 
FEPADETEL: 800 833 7233 y https://www.fepadenet.gob.mx/, Blvd. Adolfo López Mateos No. 
2836, Col. Tizapán San Ángel, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01080, Ciudad de 
México. 

Para la competencia del Sistema Nacional DIF: 

● Órgano Interno de Control del SNDIF, sito en Prolongación Xochicalco No. 947, Col. Santa Cruz 
Atoyac, Demarcación Territorial Benito Juárez, C.P. 03310, Ciudad de México. Tel: 55 3003 
2200, Ext. 7292. 

● Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, sito en Emiliano Zapata No. 340, 
Col. Santa Cruz Atoyac, Demarcación Territorial Benito Juárez, C.P. 03310, Ciudad de México. 
Tel: 55 3003 2200, Ext. 4126. Así como en: https://forms.gle/AQp2BmzPzENjLVb5A. 

Para la competencia de la aplicación de los Recursos Federales: 

● Sistema Integral de Quejas y Denuncias Ciudadanas de la Secretaría de la Función Pública, 
https://sidec.funcionpublica.gob.mx/#!/. 

Para la competencia de los Sistemas Estatales o Municipales DIF: 

● Órganos internos de control u Homólogos de los Sistemas Estatales o Municipales DIF, así 
como Secretarías de Contraloría, de Función Pública y homólogos de los Gobiernos Estatales. 
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9. ANEXOS 

ANEXO 1 

CONVENIO DE COORDINACIÓN DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO S251 

SALUD Y BIENESTAR COMUNITARIO 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO S251  SALUD Y BIENESTAR COMUNITARIO 
DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, 
EN LO SUCESIVO DENOMINADOEL “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR EL (LA) TITULAR DE LA UNIDAD DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, _______________________, ASISTIDA POR EL (LA) JEFE (A) DE UNIDAD DE 
ATENCION A POBLACION VULNERABLE, , Y POR LA OTRA, EL SISTEMA ESTATAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA (********NOMBRE DEL ESTADO********) O SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO (según corresponda), EN ADELANTE “EL DIF ESTATAL, 
REPRESENTADO POR SU DIRECTOR(A) GENERAL (********NOMBRE COMPLETO DEL DIRECTOR(A) GENERAL DEL 
“DIF ESTATAL********), A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS 
PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado le corresponde la rectoría del desarrollo nacional, a efecto de garantizar que 
éste sea integral y sustentable y que permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los 
individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 24,  27, 28 y 32 obliga a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas 
anuales que incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; 
asimismo, en los artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo Federal 
para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto 
de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito 
de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para 
que las acciones a realizarse por la Federación y las entidades federativas se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 
ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios 
interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Asimismo, el artículo 28 otorga al “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del 
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada, mientras que el artículo 54 le da 
atribuciones para promover la organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la 
prestación de servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la 
comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su 
estructura propiciando la solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
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VI. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 (PND), establece como objetivos nacionales, la estrategia 
y las prioridades del desarrollo integral, equitativo, incluyente, sustentable y sostenible del país, los 
cuales sirven de base para programar y presupuestar el gasto público federal que de forma anual se 
realiza en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Asimismo, 
establece el rumbo de las políticas que servirán para transformar la vida pública del país y construir 
un nuevo pacto social cuyo objetivo último sea el bienestar de todas y todos. Esto se logrará a través 
de la reducción de las brechas de pobreza y desigualdad, el restablecimiento de un Estado de 
derecho con justicia, el combate a la corrupción y un impulso al desarrollo económico sostenible y a 
lo largo de todo el territorio. 

VII. Con fecha (**************************************************) se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Salud y 
Bienestar Comunitario S251, en adelante las “REGLAS DE OPERACIÓN”, el cual tiene por objetivo, 
fomentar la salud y bienestar comunitario en localidades de alta y muy alta marginación con Grupos 
de Desarrollo constituidos mediante el fortalecimiento de capacidades individuales y colectivas 
complementadas con la implementación de proyectos comunitarios. 

DECLARACIONES 

1. El “DIF NACIONAL” declara que: 

1.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, vigentes. 

1.2 Tiene como objetivo, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, 
así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 
Entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con dependencias federales, estatales y 
municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de servicios, y 
la realización de acciones en la materia. 

1.3 La (el) Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, acredita sus facultades para suscribir este 
Instrumento Jurídico con fundamento en el artículo 19, fracciones XIX y XXVI del Estatuto Orgánico 
del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 5 de diciembre de 2019, así como en el Acuerdo delegatorio de facultades 
publicado en el Diario Oficial de la Federación en fecha 14 de septiembre de 2018, mismas que, bajo 
protesta de decir verdad, manifiesta no le han sido revocadas ni limitadas en forma alguna. 

1.4 Señala como su domicilio el ubicado en Avenida Emiliano Zapata número 340, colonia Santa Cruz 
Atoyac, demarcación territorial Benito Juárez, Código Postal 03310, Ciudad de México. 

1.5 La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, le expidió el Registro Federal de Contribuyentes: 
SND7701134L0. 

2. El “DIF ESTATAL” declara que: 

2.1 Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de __________, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, creado mediante el Decreto y/o Ley de la Asistencia 
Social, publicado en el «DONDE_FUE_PUBLICADO_EL_DECRETO_O_LEY» el día ___________. 

2.2 Tiene entre sus objetivos:  «OBJETIVO_DEL_SEDIF_PARA_LA_FIRMA_DE_CONV» 

2.3 Su Director(a) General, quien acredita su personalidad mediante el nombramiento expedido por el C. 
Gobernador del Estado de «NOMBRE DEL ESTADO»/ o Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, 
se encuentra facultado (a) para celebrar el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos ________________________ (establecer fundamento legal que 
acredite atribuciones y capacidad jurídica para la suscripción del presente instrumento). 

2.4 Señala como su domicilio el ubicado en «DIRECCIÓN_COMPLETA_DE_LA_UBICACIÓN_DEL_SEDIF». 

2.5 La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, le expidió el Registro Federal de Contribuyentes: 
«RFC_DEL_SISTEMA_ESTATAL_DIF_». 

3. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

3.1  Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población de las localidades con alta y muy 
alta marginación. 
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3.2  Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos con la participación y las aportaciones provenientes 
de las instituciones académicas y las demás del sector público o privado, para ampliar y potenciar el 
impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores ventajas que su participación 
conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo señalado en el presente 
Convenio. 

3.3  En los términos de los artículos 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36, de la Ley de Planeación, celebran el 
presente Convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Proyecto Anual de Salud 
y Bienestar Comunitario (PASBIC), y establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

Con base en lo antes expuesto, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación y están 
de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El objeto del presente Convenio es establecer los términos para la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa Salud y Bienestar Comunitario S251, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2020, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre el 
“DIF NACIONAL” y el “DIF ESTATAL” para la radicación de los citados recursos, en el marco de las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa. 

SEGUNDA. APORTACIÓN DE RECURSOS. 

Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2020, las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y con referencia de 
reserva SAP número (********************************) emitido por la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto del “DIF NACIONAL”, este último aportará recursos por concepto de subsidios, 
considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por un monto de 
$ «IMPORTE_NUM»  «IMPORTE_LETRA» , que serán transferidos en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. 

Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN”, aporta el “DIF NACIONAL” para 
el cumplimiento del objeto del presente Convenio, serán considerados en todo momento como subsidios 
federales en los términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al 
ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del Programa señalado en la cláusula Primera del 
presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este Convenio estará a cargo del “DIF NACIONAL” y la administración, 
aplicación, información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo del 
“DIF ESTATAL”, de conformidad con el presente Convenio y la normatividad aplicable. 

El “DIF ESTATAL” deberá iniciar el ejercicio de los recursos transferidos, antes del término del segundo 
trimestre del año en curso, por lo que a partir del primer día de julio del año corriente, el recurso asignado al 
“DIF ESTATAL” deberá reportarse como ejercido; en la eventualidad de existir economías o rendimientos, 
éstos deberán ser ejercidos conforme a lo dispuesto por la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este Convenio y/o en las "REGLAS DE 
OPERACIÓN"; que no se encuentren devengados, debidamente documentados e informados al 31 
de diciembre de 2020 o bien, que algún órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en su 
ejercicio por parte del “DIF ESTATAL”, deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en 
los términos que señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, 
debiendo informar por escrito a “DIF NACIONAL”. 

El incumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior, será causal para que se niegue el acceso a los 
recursos del presente programa durante ejercicio fiscal siguiente a la suscripción del presente convenio, es 
perjuicio de que se generen las acciones legales correspondientes. 
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CUARTA. CUENTA BANCARIA. 

Los recursos federales que transfiera el “DIF NACIONAL”, para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento,  serán depositados para su ejercicio, en la cuenta bancaria productiva que el  “DIF ESTATAL” 
se obliga a abrir de manera exclusiva para su administración, a través de su Secretaría de Finanzas o su 
equivalente en la entidad federativa del Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e 
identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Programa, de conformidad con lo señalado en el 
quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Para un adecuado respaldo de la apertura de la cuenta, se deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Contrato completo de la cuenta bancaria con sus anexos de registro de firmas autorizadas; 

II. Original de la Certificación Bancaria de la institución financiera sobre la existencia de la cuenta de 
cheques abierta a nombre de la persona beneficiaria, que incluya el número de cuenta, así como la 
Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) con 18 posiciones, que permita realizar transferencias 
electrónicas de fondos, a través de los sistemas de pago, con nombre, número del ejecutivo 
bancario, cargo y firma del personal de la institución bancaria; 

III. Copia del Registro Federal de Contribuyentes; 

IV. Constancia del domicilio fiscal del “DIF ESTATAL”; 

V. Nombramiento e identificaciones vigentes de quienes firman la cuenta. 

VI. Oficio de Certificación Bancaria expedido por la Secretaría de Finanzas, donde acredita el número de 
cuenta y programa para el cual será destinado la radicación de los recursos. 

El “DIF ESTATAL” ejercerá los recursos, invariablemente: 

I. Dentro de la vigencia del presente Convenio de Coordinación y de los límites de los calendarios 
financieros actualizados, respetando el principio de anualidad y la normativa federal aplicable; 

II. En apego al Convenio de Coordinación que suscriba con el “DIF NACIONAL” y demás normativa 
aplicable, debiendo mantener la comprobación de los gastos a disposición de las instancias 
correspondientes, por un periodo mínimo de cinco años; 

III. El “DIF ESTATAL” comprobará el ejercicio de los recursos según lo establecido en la normativa 
aplicable; y 

IV. Para el soporte del informe físico-financiero solamente se aceptarán comprobantes de acuerdo a la 
normativa aplicable. 

El “DIF ESTATAL” deberá emitir, en hoja membretada, un recibo simple de los recursos que le hayan sido 
transferidos por el “DIF NACIONAL”,   emitida por el área de finanzas según la legislación estatal, del día que 
se reciban, mismo que deberá remitirse al organismo a más tardar en los cinco días hábiles posteriores a 
satisfacción del “DIF NACIONAL” y en congruencia con lo dispuesto, tanto en las "REGLAS DE 
OPERACIÓN" como en el presente Convenio. 

Dicho recibo deberá contar con la siguiente información: 

a) Ser expedido a nombre de Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; 

b) Domicilio Fiscal: Avenida Emiliano Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, demarcación 
territorial Benito Juárez, código postal 03310, Ciudad de México; 

c) Registro Federal de Contribuyentes: SND7701134L0; 

d) Consignar el importe de la ministración en número y letra; 

e) Contener al frente del recibo: 

● Nombre del programa 

● Fecha de recepción del recurso federal recibido 

● Nombre completo, cargo y firma de la persona responsable de emitir el recibo de los 
recursos 

● Sello en original sin obstruir ningún texto. 

f) Por detrás del recibo mencionar la leyenda de “SIN TEXTO” 

El “DIF NACIONAL” podrá requerir documentación adicional, de acuerdo a las modificaciones normativas 
a que haya lugar. 
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QUINTA. COMPROMISOS DE “DIF NACIONAL”. 

El “DIF NACIONAL” se compromete a: 

a) Transferir los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este Convenio, 
como subsidios para la realización del Proyecto Anual de Salud y Bienestar Comunitario (PASBIC) 
2020, previo cumplimiento de las obligaciones a cargo del “DIF ESTATAL”. 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación al “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria con base en sus programas en materia de asistencia social; y 

c) Cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE OPERACIÓN" y en la 
normatividad vigente. 

SEXTA. COMPROMISOS DEL “DIF ESTATAL”. 

El “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer adecuadamente los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y 
desarrollar las actividades objeto del presente Convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en 
las disposiciones de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y en la demás normatividad aplicable; 

b) Garantizar la liberación expedita de los recursos señalados en la cláusula Segunda, los cuales 
deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, así como llevar a 
cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 
recursos presupuestales; 

c) Diseñar e implementar un Proyecto Anual de Salud y Bienestar Comunitario (PASBIC), en el cual se 
explicará el modelo de intervención que se llevará a cabo en los Grupos de Desarrollo durante el 
ejercicio fiscal. El PASBIC deberá contener la Estrategia Anual de Inversión Comunitaria (EAIC) y la 
programación anual de capacitación, con base en lo establecido en “REGLAS DE OPERACIÓN”. 
Asimismo, se deben incluir las acciones de seguimiento puntual. 

d) Contar con un equipo de promotoría que implemente el Programa Salud y Bienestar Comunitario en 
las localidades atendidas, conforme a lo establecido en “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

e) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como la aplicación en su totalidad los mismos. 

f) Informar por escrito en forma trimestral, por separado y bajo su estricta responsabilidad a la 
Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario del “DIF NACIONAL”, el estado que 
guarda la ejecución del PASBIC para el cual se aprobaron los recursos, con las metas y objetivos 
alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los 
recursos, dichos informes deberán remitirse al “DIF NACIONAL” de acuerdo a las "REGLAS DE 
OPERACIÓN". 

g) Recabar y conservar en custodia, la documentación comprobatoria del gasto, misma que debe 
cumplir con los requisitos fiscales estipulados en las disposiciones aplicables, identificando dicha 
documentación con un sello que contenga el nombre del programa, origen del recurso y el ejercicio 
correspondiente, la cual debe ser proporcionada a los órganos de inspección y control federales y 
locales para efecto de su revisión. Asimismo, llevará el registro de las operaciones programáticas y 
presupuestales a que haya lugar, entre otras, los avances trimestrales físico financieros y el cierre de 
ejercicio, el cual debe ser presentado a más tardar el 01 de diciembre del presente ejercicio fiscal. 

h) Registrar los recursos presupuestarios federales que se radiquen, una vez devengados y conforme al 
avance del ejercicio, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta 
Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

i) Presentar al "EL SNDIF", la información necesaria en los plazos que éste requiera para la 
integración de los informes que sean requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere 
el presente instrumento jurídico, con base en los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé 
a conocer el “DIF NACIONAL”. 

j) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos transferidos. 

k) Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario (DGADC), del 
“DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las 
acciones materia de este instrumento jurídico; 
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l) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente, que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas, con copia a la DGADC del  
“DIF NACIONAL”; 

m) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

n) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente Convenio, de conformidad con las 
"REGLAS DE OPERACIÓN"; 

o) Publicar los avances físico-financieros en la página de Internet del “DIF ESTATAL” o en cualquier 
otra página oficial que tengan disponible, con la frecuencia que al efecto determinen 
"LAS PARTES"; 

p) Facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que soliciten el “DIF NACIONAL” o los Órganos 
Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

q) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con el “DIF NACIONAL” 
a fin de dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los 
órganos fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación 
a fin de verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo del 
“DIF ESTATAL”, en los términos contenidos en el presente Convenio; 

r) Promover la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social” 
(DOF, 28 de octubre, 2016), en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, en el Esquema y en el Programa 
Anual de Trabajo de Contraloría Social, del Programa Salud y Bienestar Comunitario, emitidos por el 
“DIF NACIONAL” y validados por la Secretaría de la Función Pública, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos por la Guía Operativa de Contraloría social. Las acciones de promoción 
se refieren a actividades de difusión, seguimiento y asesoría a servidores públicos y 
beneficiarias(os), recopilación de informes y, atención a denuncias y quejas; y 

s) Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2020, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las demás aplicables 
conforme a la normativa vigente. 

"LAS PARTES" acuerdan que los informes que se aluden en los incisos e) y f) de esta cláusula, serán 
enviados, recibidos y archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF NACIONAL” acepta que la 
información contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos 
jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que 
la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas del “DIF NACIONAL” o 
cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. 

Con el fin de dar cumplimiento al numeral 7 de las "REGLAS DE OPERACIÓN", titulado “Transparencia”, 
“LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos 
electrónicos, escritos, gráficos y de cualquier otra índole inherente al Programa del cual deriva el presente 
Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa.” 

Asimismo, deberá señalar expresamente y en forma idéntica la participación del “DIF ESTATAL” y el 
apoyo del Gobierno Federal, a través de “DIF NACIONAL”. 
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OCTAVA. CONTRALORÍA SOCIAL. 

"LAS PARTES" declaran que convienen promover y realizar las acciones necesarias para el 
funcionamiento de la Contraloría Social en el Programa Salud y Bienestar Comunitario, con base en lo 
establecido en los documentos de Contraloría Social que la Secretaría de la Función Pública autorice, así 
como en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, (numeral ______) y en el Acuerdo por el que se establecen los 
“Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de 
desarrollo social”, publicados en el Diario Oficial de la Federación, en fecha 28 de octubre de 2016. 

Se promoverá la participación de la población beneficiaria del Programa, así como de organizaciones de la 
sociedad civil o ciudadanía interesada en monitorear el Programa. Lo anterior será a través de la integración, 
operación y vinculación de contralorías sociales o figuras análogas, para el seguimiento, supervisión y 
vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el programa, así como de la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

El Programa se sujetará a los lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función Pública, para 
promover las acciones necesarias que permitan la efectividad de la vigilancia ciudadana, bajo el esquema o 
esquemas validados por la Secretaría de la Función Pública. 

NOVENA. REPRESENTANTES DE "LAS PARTES". 

Para la adecuada operación de las actividades a que se refiere el presente instrumento jurídico, 
"LAS PARTES" designan como sus respectivos representantes a los siguientes funcionarios/as: 

a) Por el “DIF NACIONAL”  la Directora General de Alimentación y Desarrollo Comunitario. 

b) Por el “DIF ESTATAL”  a (Nombre Completo Del/a Responsable De La Operación), cargo. 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

El cambio de responsable será comunicado a la otra parte por escrito, previo a la fecha que se pretenda 
dar efecto a dicha notificación, en el caso del “DIF ESTATAL” las nuevas personas responsables deberán 
contar con facultades para tomar decisiones, cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del/a 
representante inicial, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LOS APOYOS. 

El “DIF ESTATAL” acepta que, en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente Convenio, en 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” o en la normatividad aplicable, particularmente de las obligaciones a su 
cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá suspender 
temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, los apoyos asignados al proyecto 
materia de este Convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a. Cuando el “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b. Cuando el “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 

c. Cuando el “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando 
así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier 
otra autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos 
otorgados; 

d. Cuando el “DIF ESTATAL” no entregue a la DGADC de “DIF NACIONAL” los informes y la 
documentación que acredite los avances y la conclusión de los compromisos y conceptos del 
proyecto; 

e. Cuando el “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los 
finiquitos de los conceptos apoyados; 

f. La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

g. Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

h. Cuando el “DIF NACIONAL” o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos; y, 

i. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, 
las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 
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El “DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de los apoyos, deberá reintegrar a la 
Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos financieros u 
otros conceptos generados, una vez que el “DIF NACIONAL”  le haya solicitado dicha devolución. 

En el caso del desvío de recursos o el no ejercicio de los mismos, conforme a las Reglas de Operación y 
demás normatividad aplicable, éstos deberán de ser reintegrados a la Tesorería de la Federación dentro del 
término de 15 días posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2020, incluyendo los rendimientos financieros 
e intereses. 

El incumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior será causal para que se niegue el acceso a los 
recursos del presente programa el próximo ejercicio fiscal, sin perjuicio de que se generen las acciones 
legales correspondientes. 

Quedará a salvo la facultad del “DIF NACIONAL” para denunciar ante las autoridades competentes los 
hechos que provoquen una suspensión o cancelación de los apoyos. 

DÉCIMO PRIMERA. CONTROL Y VIGILANCIA. 

El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el presente Convenio, 
corresponderá indistintamente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores 
Federales competentes y demás autoridades conforme al ámbito material de competencia otorgado en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL” a partir de la firma de este Convenio, el “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMO SEGUNDA. TRANSPARENCIA. 

"LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación y ejercicio de los 
recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el presente Convenio. Consecuentemente, 
deberán llevar a cabo la publicación del padrón de personas beneficiarias y del proyecto apoyado, así como 
sus avances físico-financieros en las páginas web oficiales que tengan disponibles. Los datos personales de 
los/las beneficiarios/as serán protegidos en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMO TERCERA. RELACIÓN LABORAL. 

El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea designado para la realización de cualquier actividad 
relacionada con este Convenio, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte 
con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no 
se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón 
sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones 
de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMO CUARTA. VIGENCIA. 

El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y hasta el 31 de diciembre de 
2020, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que contenga una manifestación 
explícita de que se desea terminar anticipadamente el Convenio, con los datos generales de la parte que 
desea terminar el Convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, en el entendido de que las 
actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMO QUINTA. MINISTRACIÓN DEL RECURSO. 

En cumplimiento a las disposiciones contenidas en el Artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso podrá otorgarse a partir de la fecha de firma del 
presente Convenio. 

No obstante, lo anterior, “LAS PARTES”, estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMO SEXTA. MODIFICACIONES. 

Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente Convenio, serán pactadas de común acuerdo 
entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento de su 
suscripción. 
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DÉCIMO SÉPTIMA. PUBLICIDAD DE LOS RESULTADOS. 

"LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán y divulgarán entre las 
personas promotoras, ejecutoras, responsables de los proyectos e interesadas en general, las características, 
alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio. 

DÉCIMO OCTAVA. COMPETENCIA. 

En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del 
presente Convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, de no lograrlo, acuerdan someterse 
expresamente a la competencia de los Tribunales Federales, radicados en la Ciudad de México, renunciando 
desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por 
cualquier otra causa. 

DÉCIMO NOVENA. PUBLICACIÓN. 

De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas "LAS PARTES" de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo 
firman en cinco tantos en la Ciudad de México, a los ____ días del mes de __________ 2020. 

 

 

 

POR EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

“DIF NACIONAL”: 

 POR EL SISTEMA ESTATAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

(NOMBRE DEL ESTADO) 

/ EL SISTEMA INTEGRAL DE LA FAMILIA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO / 

“DIF ESTATAL”: 

  

 

 

(NOMBRE COMPLETO) 

TITULAR DE LA UNIDAD DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 (NOMBRE COMPLETO) 

DIRECTOR (A) GENERAL DEL 
“DIF ESTATAL” 

   

ASISTE  ASISTE 

  

 

 

(NOMBRE COMPLETO) 

JEFE (A) DE LA UNIDAD DE ATENCION A 
POBLACION VULNERABLE 

 (NOMBRE COMPLETO DEL /A 

RESPONSABLE DE LA OPERACION DEL 

SEDIF) 

(CARGO) 

   

   

   

(NOMBRE COMPLETO) 

DIRECTOR (A) GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y 
DESARROLLO COMUNITARIO 

 

 

 

 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN 
QUE CELEBRAN EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA Y EL 
SISTEMA ESTATAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (NOMBRE DEL ESTADO) / EL 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, FIRMADO 
EL ____ DE _____ 2020. 
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Anexo 2 

Formato de Proyecto Anual de Salud y Bienestar Comunitario (PASBIC) 

Para presentar su propuesta de trabajo 2020 el Sistema Estatal DIF (SEDIF) deberá considerar los 
siguientes elementos, y apoyarse en el Instructivo del formato del PASBIC 2020 mismo que se encuentra 
disponible en el micrositio de la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario del Sistema 
Nacional DIF. 

Datos Generales

Nombre del Sistema Estatal DIF 

Nombre del Director/a General del 
SEDIF 

Domicilio 

Teléfono  

Correo electrónico 

Fecha: día, mes y año de 
elaboración del PASBIC 

 

1. DIAGNÓSTICO DE LAS LOCALIDADES A ATENDER EN 2020 EN MATERIA DE LOS 
COMPONENTES DE SALUD Y BIENESTAR COMUNITARIO (Problemáticas detectadas) 

 

 

 

2. OBJETIVOS 

OBJETIVO GENERAL DEL PSBC 

 

Fomentar la salud y bienestar comunitario en localidades de alta y muy alta marginación con grupos de 
desarrollo constituidos mediante el fortalecimiento de capacidades individuales y colectivas 
complementadas con la implementación de proyectos comunitarios. 

 

2.1 OBJETIVO ESPECÍFICOS DEL SEDIF PARA 2020 

OBJETIVOS ACTIVIDADES SUSTANTIVAS METAS 

1. 

 

  

2. 

 

  

3. 

 

  

 

3. COBERTURA 

La cobertura para el ejercicio 2020 se registrará en el “Cuadro 1. Cobertura”, mismo que el SNDIF 
enviará al SEDIF prellenado con las localidades reportadas al cierre del ejercicio 2019, dentro de los tres días 
hábiles posteriores a la publicación de las Reglas de Operación 2020. En él deberá integrar las localidades 
con Grupos de Desarrollo de apertura propuestas para el ejercicio 2020, que incluya la atención de 
localidades de alto y muy alto grado de marginación con presencia de programas alimentarios DIF. 

4. FINANCIAMIENTO CON RAMO 12 

Los apoyos de Ramo 12 que el SNDIF proporcionará a las localidades de alta y muy alta marginación con 
Grupos de Desarrollo constituidos a través de los SEDIF, se otorgará bajo dos conceptos: proyectos 
comunitarios y capacitaciones. 
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4.1 Proyectos comunitarios: Estrategia Anual de Inversión Comunitaria (EAIC) 

El apoyo para proyectos se llevará a cabo a través de la presentación de una Estrategia Anual de 
Inversión Comunitaria (EAIC) por GD, que es una iniciativa de atención integral orientada  a crear condiciones 
para la salud y el bienestar comunitario, elaborada con base en la reflexión y toma de decisiones 
participativas, que puede abarcar uno o varios aspectos relacionados con los determinantes sociales de la 
salud sobre los que se ha priorizado la acción colectiva,  puede incluir acciones de capacitación, proyectos 
sociales o productivos y otras actividades necesarias para el logro de los objetivos anuales planteados  
por el GD. 

El SEDIF deberá elaborar y enviar el “Expediente Técnico de la EAIC” por GD, formato que se les 
proporcionará para su llenado dentro de los tres días hábiles posteriores a la publicación de las Reglas de 
Operación 2020. 

En el siguiente cuadro se deberá resumir el financiamiento solicitado bajo este concepto, considerando 
que el costo total de cada EAIC no podrá exceder de $600,000.00. 

Cuadro 2. Resumen del expediente técnico de la EAIC 

ID 

GD 
Nombre de la localidad Nombre del municipio

Costo 

total de 

la EAIC 

No. de proyectos 

comunitarios 

No. de cursos 

solicitados 

      

      

      

      

      

      

 

4.2 Programa Anual de Capacitación (PAC) 

Las acciones de capacitación que no estén vinculadas a una EAIC, pero que respondan a  las 
necesidades detectadas en y por los GD deberán consignarse en los cuadros: 3. Propuesta de temas de 
capacitación con Ramo 12 y 4. Desglose de los temas de Capacitación por GD; en el primero se 
indicarán los temas, los costos, la descripción de las capacitaciones para quienes integren los Grupos 
de Desarrollo y en el segundo se requisitará información sobre los grupos, la capacitación, el número de 
participantes y fechas. 

De igual manera dentro de los tres días hábiles posteriores a la publicación de las Reglas de Operación 
2020, el SNDIF enviará al SEDIF, vía correo electrónico, dichos cuadros. 

4.3 Desglose del Recurso 

Cuadro 5. Distribución de los recursos de Ramo 12 

CONCEPTO 
MONTO ASIGNADO 

Cantidad Porcentaje 

Total   

Programa Anual de Capacitaciones

(Total)

  

Estrategia Anual de Inversión 
Comunitaria (Total)

  

EAIC 1   

EAIC 2   

EAIC 3   



336     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Sábado 28 de diciembre de 2019 

4.4 Recurso que aporta el SEDIF 

Cuadro 6. Recursos previstos por el SEDIF para   
gastos de operación del Programa 

Concepto del recurso Número 
Monto Total 
programado 

   

   

   

   

Total  

 

5. ACCIONES A REALIZARSE CON APOYO DE COORDINACIONES 

Cuadro 7: Acciones Intra DIF 

Problemática derivada del Diagnóstico (del 
numeral 1) que se pretende atender 

Programa /Acciones 

   

  

  

  

 

Cuadro 8: Acciones Interinstitucionales 

Problemática derivada del 
Diagnóstico (del numeral 1) que se 

pretende atender 

Nombre de la Institución o 
dependencia 

Acciones 

   

   

   

   

 

Cuadro 9: Acciones locales con instancias Municipales 

Problemática derivada del Diagnóstico 
(del numeral 1) que se pretende atender

Nombre de la Institución o 
dependencia 

Acciones 

    

   

   

   

 

6. PROFESIONALIZACIÓN DEL PERSONAL 

Cuadro 10. Acciones de capacitación al equipo operativo 

Tema de la 
capacitación 

Objetivo 
Fecha 

Programada 
Duración 
en horas 

Participantes Capacitador(a) 
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7. PROGRAMA ESTATAL DE TRABAJO DE CONTRALORÍA SOCIAL (PETCS) 

Cuadro 11. Programa Estatal de Trabajo de Contraloría Social 2020 (PETCS) 

Actividad Fecha de inicio Fecha de fin Responsable Medida Meta 

Elaboración del programa Estatal de 
Trabajo de Contraloría Social 

      Programa 
Elaborado 

 

Capturar en el SICS el Programa 
Estatal de Trabajo de Contraloría 
Social (PETCS) 

      Ingresos al SICS 
para captura 

 

Diseño de materiales en diferentes 
versiones para la difusión de la 
Contraloría Social 

      Tipo de material y 
versiones 

 

Distribución de los materiales de 
difusión 

      Ejemplares 
distribuidos 

 

Capturar en el SICS la distribución 
de los materiales de difusión 
realizada 

      Ingresos al SICS 
para captura 

 

Capacitaciones realizadas en materia 
de Contraloría Social 

      Capacitaciones  

Material de Capacitación utilizado 
durante las capacitaciones 

   Material utilizado 

 

 

Material de Capacitación distribuido 
durante las capacitaciones 

   Material 
distribuido 

 

Capturar en el SICS la distribución 
de los materiales de Capacitación 
realizada 

      Ingresos al SICS 
para captura 

 

Registrar la información de las obras, 
apoyos y servicios programadas y 
ejecutadas con presupuesto federal 
autorizado 

      Ingresos al SICS 
para captura 

 

Constituir un Comité de Contraloría 
Social por Localidad  

      Comités 
constituidos 

 

Elaboración de Anexo del Acta de 
Registro del Comité de Espacios de 
Contraloría Social 

   Actas levantadas  

Capturar en el SICS los Comités de 
Contraloría Social constituidos 

      Ingresos al SICS 
para captura 

 

Reuniones realizadas con las 
personas beneficiarias  

      Reuniones  

Elaboración de Minuta de Reunión    Minutas  

Capturar reuniones realizadas con 
las personas beneficiarias 

      Ingresos al SICS 
para captura 

 

Elaboración y llenado de las Cédulas 
de Vigilancia con las respuestas de 
las personas integrantes del Comité 

     

Capturar en el SICS las Cédulas de 
Vigilancia con las respuestas de las 
personas integrantes del Comité 

     

Elaboración de Informe de los 
Comités de Contraloría Social 

      Informe  

Capturar en el SICS el Informe de los 
Comités de Contraloría Social 

      Ingresos al SICS 
para captura 

 



338     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Sábado 28 de diciembre de 2019 

8. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

El SNDIF enviará al SEDIF, en formato Excel, el Cuadro 12. Cronograma de Actividades 2020, en 
donde se indicará las actividades previstas para atender los diferentes procesos: planeación, operación, 
seguimiento, y evaluación del PSBC. 

9. DATOS DE CONTACTO 

Enlace para el Programa de Salud y Bienestar Comunitario 

Nombre completo Cargo 

  

Correo electrónico Teléfono y extensión 

  

 

Enlace para la Contraloría Social 

Nombre completo Cargo 

  

Correo electrónico Teléfono y extensión 

  

 

Enlace para Atención a Población en Condiciones de Emergencia (APCE) 

Nombre completo Cargo 

  

Correo electrónico Teléfono y extensión 

  

 

10. FIRMAS 

Nombre completo y cargo de 
quien elaboró el PASBIC 

Nombre completo y cargo  
de quien da el Vo.Bo. al PASBIC 

Nombre completo y cargo  
de quien aprueba el PASBIC 

   

 

 

 

_______________________________________ 

ELABORÓ 

PUESTO 

 

________________________________________ 

VISTO BUENO 

(DIRECTOR/A DE ÁREA O EQUIVALENTE) 

 

 

__________________________________________ 

APROBÓ 

DIRECTOR/A GENERAL DEL SEDIF 

 

_____________________ 
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ACUERDO por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, 
para el ejercicio fiscal 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría 
de Salud. 

JORGE CARLOS ALCOCER VARELA, Secretario de Salud, con fundamento los artículos 39 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 77, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; artículos 29, 30 y el Anexo 25, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2020, así como el artículo 5, apartado D, fracción IV y 7, fracciones XVI y XXVI, del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone en su artículo 77, que con el 
objeto de que la administración de los recursos públicos federales se realice con eficiencia, eficacia, 
economía, honradez y transparencia, el Presupuesto de Egresos de la Federación, señalará los programas a 
través de los cuales se otorguen subsidios y aquellos que deberán sujetarse a reglas de operación, así como 
los criterios generales aplicables a las mismas; 

Que el artículo referido establece que las entidades, a través de sus respectivas dependencias 
coordinadoras de sector, serán responsables de emitir las reglas de operación, respecto de los programas que 
inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las modificaciones a aquellas que 
continúen vigentes; 

Que el Organismo Descentralizado denominado Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
es una entidad de la Administración Pública Federal, agrupada en el sector coordinado por la Secretaría de 
Salud, como se desprende del artículo 5, apartado D, fracción IV, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud y de la Relación de Entidades Paraestatales de la Administración Pública Federal, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto de 2019; 

Que en términos de lo dispuesto por el artículo 29 y el Anexo 25, del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 
2019, el Programa de Atención a Personas con Discapacidad estará sujeto a las reglas de operación que para 
tal efecto se emitan; 

Que la programación y presupuestación del gasto público comprende las actividades que deberán realizar 
las dependencias y entidades para dar cumplimiento a los objetivos, políticas, estrategias, prioridades y metas 
con base en indicadores de desempeño, contenidos en los programas que se derivan del Plan Nacional de 
Desarrollo 2019-2024, en términos del artículo 24, fracción I de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 

Que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia es responsable de la ejecución del 
Programa de Atención a Personas con Discapacidad, así como de dar seguimiento al cumplimiento de sus 
objetivos y evaluar sus resultados; 

Que el Programa de Atención a Personas con Discapacidad no se contrapone, afecta o presenta 
duplicidad con otros programas y acciones del Gobierno Federal en cuanto a diseño, beneficios, apoyos 
otorgados y población objetivo; 

Que los recursos y las acciones destinadas a solventar los efectos ocasionados por desastres naturales 
deberán apegarse a los lineamientos y mecanismos que determinen la Secretaría de Gobernación y la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en sus respectivos ámbitos de competencia y de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y 

Que los gastos del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el Ejercicio Fiscal 2020, se 
ajustarán a lo establecido en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2019; en las disposiciones emanadas 
del Programa Nacional de Combate a la Corrupción y a la Impunidad, y de Mejora de la Gestión Pública 
2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de agosto de 2019, en la Ley Federal de 
Austeridad Republicana, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de noviembre de 2019 y en las 
disposiciones de austeridad que se emitan, he tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con 
Discapacidad, para el Ejercicio Fiscal 2020, formuladas por el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 
la Familia. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el primero de enero de dos mil veinte. 

Dado en la Ciudad de México, a los veintitrés días del mes de diciembre de dos mil diecinueve.- 
El Secretario de Salud, Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica. 

 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN 
A PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020 

CONTENIDO 

1. Introducción. 

2. Glosario de términos. 

3. Objetivos. 

3.1. General. 

3.2. Específico. 

4. Lineamientos. 

4.1. Cobertura. 

4.2. Población Objetivo. 

4.3. Beneficiarios del Programa. 

4.3.1. Requisitos para las Instancias Ejecutoras del Programa. 

4.3.2. Procedimiento de selección. 

4.4. Características de los Apoyos y Vertientes. 

4.5. De los Proyectos del Programa. 

4.5.1. De los Proyectos. 

4.5.2. Modificaciones de Proyectos. 

4.5.3. Del Padrón de la Población Objetivo Beneficiada. 

4.5.4. Indicadores de los Proyectos. 

4.6. Derechos, Obligaciones y Sanciones. 

4.6.1. Derechos de las Personas con Discapacidad. 

4.6.2. Obligaciones. 

4.6.2.1. Obligaciones de las Personas con Discapacidad. 

4.6.2.2. Obligaciones de las Instancias Ejecutoras del Programa. 

4.6.2.3. Obligaciones de la Instancia Normativa. 

4.6.2.4. Obligaciones de la Instancia Coordinadora Nacional del Programa. 

4.6.3. Sanciones por incumplimiento. 

4.7. Participantes. 

4.7.1. Instancias Ejecutoras. 

4.7.2. Instancia Normativa. 

4.7.3.  Instancia Coordinadora Nacional del Programa. 

5. Operación. 

5.1. Proceso. 

5.1.1. Diagrama de Flujo del Proceso. 
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5.2. Gastos para la Operación de Contraloría Social. 

5.3. Criterios para el Esquema de Complementariedad. 

5.4. Coordinación Interinstitucional. 

6. Criterios para la Asignación de Subsidios a Proyectos. 

6.1. Asignación de Recursos para la Atención de Proyectos Estatales en Materia de Discapacidad. 

6.2. Asignación de Subsidios para la Atención de Proyectos Especiales y de Alto Impacto, 
Situaciones de Contingencia o Emergencia y/o Políticas Públicas. 

6.3. Recursos Adicionales. 

7. Ejecución. 

7.1. Ejercicio de los Subsidios. 

7.1.1. Comprobación del Gasto. 

7.2. Avances Físico-Financieros. 

7.3. Informe Final de Resultados. 

8. Auditoría, Control y Vigilancia. 

9. Evaluación. 

9.1. Evaluación Interna. 

9.2. Evaluación Externa. 

10. Transparencia. 

11. Participación Social. 

11.1. Participación en Proyectos. 

11.2. Contraloría Social. 

12. Quejas y Denuncias. 

13. Anexos. 

1. Introducción. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en concordancia con la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad, prevé en su artículo 1o. que todas las autoridades, en el ámbito 
de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; 
asimismo, en su artículo 4o., párrafos cuarto y quinto, establece los derechos humanos que toda persona 
tiene a la protección de la salud y a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, aspiración que el 
Estado debe materializar y garantizar en beneficio de toda la población mexicana. 

Con base en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, el Programa se alinea al Eje General II. Política 
Social, donde se establece que el Estado no será gestor de oportunidades, sino garante de derechos, cuya 
diferencia entre una y otra es que las oportunidades son circunstancias azarosas y temporales, o concesiones 
discrecionales sujetas a término que se le presentan a un afortunado entre muchos y que pueden ser 
aprovechadas o no. En cambio, los derechos son inmanentes a la persona, irrenunciables, universales y de 
cumplimiento obligatorio. 

Por su parte, la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad contempla la protección y 
las medidas que el Estado debe facilitar para que las personas con discapacidad sin distinción de origen 
étnico, nacional, género, edad, condición social, económica y de salud, religión, estado civil, preferencias 
sexuales, embarazo, identidad política, situación migratoria o cualquier otra característica propia de la 
condición humana o que atente contra su dignidad; puedan gozar de los derechos que les permitan acceder a 
condiciones de inclusión, en un marco de respeto e igualdad de oportunidades. 

Situación de las personas con discapacidad en México. 

En el año 2018, conforme a los resultados de la Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica (ENADID 
2018), en nuestro país existían 7 millones 877 mil 805 personas con alguna discapacidad, de ellas el 54.1% 
son mujeres (4.2 millones) y el 45.9% hombres (3.6 millones); prácticamente la mitad del total de la población 
que presenta alguna discapacidad son personas adultas mayores de 60 años (49.9%). 
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De conformidad con los resultados de ENADID 2018, las discapacidades reportadas por las personas 
fueron caminar, subir o bajar usando sus piernas (52.7%); ver (aunque use lentes) (39.0%); mover o usar sus 
brazos o manos (17.8%); aprender, recordar o concentrarse (19.1%); escuchar (aunque use aparato auditivo) 
(18.4%); bañarse, vestirse o comer (13.8%); hablar o comunicarse (10.5%); problemas emocionales o 
mentales (11.9%). 

Es altamente significativo el número de personas con discapacidad que demandan el otorgamiento de 
servicios que coadyuven a promover el ejercicio pleno de sus derechos. Sin duda el derecho a la salud es uno 
de los derechos más importantes para este grupo de población que vive con alguna discapacidad. 

Los servicios que se otorgan en el país para la atención a personas con discapacidad tendrán que 
fortalecerse para su mejora, ampliar la cobertura y brindar las ayudas funcionales que ese grupo de población 
requiere, con el propósito de aumentar, mantener o mejorar sus habilidades y capacidades, que promuevan 
su desplazamiento o mejoren la comunicación, en el caso de los auxiliares auditivos. 

Por lo anterior, para el SNDIF es una prioridad atender la problemática consistente en la falta de acceso a 
medios que promuevan oportunidades para la inclusión social de las personas con discapacidad que viven en 
las zonas urbanas y rurales del país, en un entorno de respeto, igualdad y equiparación de oportunidades, 
considerando las diferentes discapacidades de las personas. 

La falta de oportunidades para la inclusión de las personas con discapacidad impide su pleno desarrollo y, 
por ende, su participación en las actividades diarias de la sociedad. La necesidad de contar con ayudas 
funcionales, la insuficiente infraestructura y equipamiento para ofrecer los servicios de rehabilitación, las 
pocas oportunidades para la capacitación y la participación en actividades productivas y, entre otros temas, 
las limitadas condiciones de accesibilidad en el país hacen que prevalezcan las condiciones de exclusión de 
este grupo de población. 

En este tenor, el SNDIF, a través del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, impulsa una 
política pública que contribuye a facilitar la inclusión social de las personas con discapacidad en un marco de 
igualdad de oportunidades que promueva el ejercicio pleno de sus derechos. Así, con este Programa se 
espera contribuir, en un mediano plazo, a que las personas con discapacidad tengan acceso a diversos 
medios que promuevan su inclusión social; considerando sus diferentes discapacidades. 

2. Glosario de términos. 

Accesibilidad: Las medidas pertinentes para asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en 
igualdad de condiciones con las demás, al entorno físico, el transporte, la información y las comunicaciones, 
incluidos los sistemas y las tecnologías de la información y las comunicaciones, y a otros servicios e 
instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto en zonas urbanas como rurales; 

Apoyos: Los Subsidios que otorga el Gobierno Federal a través del SNDIF a los Beneficiarios de 
este Programa; 

Asistencia Social: El conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter 
social que impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de 
personas en estado de necesidad, indefensión o desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a 
una vida plena y productiva; 

Ayuda Funcional: Los instrumentos, dispositivos o herramientas que permiten a las personas que 
presentan una discapacidad permanente o en riesgo potencial de presentarla, realizar actividades que sin 
dicha ayuda no podrían ser realizadas o requieran de un mayor esfuerzo para su realización; 

Ayudas Técnicas: Los dispositivos tecnológicos y materiales que permiten habilitar, rehabilitar 
o compensar una o más limitaciones funcionales, motrices, sensoriales o intelectuales de las personas 
con discapacidad; 

Beneficiarios del Programa: Los SEDIF y SMDIF, a través de sus proyectos apegados a este Programa; 

CIPOB: Cédula de Información de la Población Objetivo Beneficiada; 

Convenio de Coordinación: El instrumento jurídico que suscriben el SNDIF y los SEDIF para la 
asignación de los recursos con el objetivo de ejecutar un proyecto alineado al Programa; 

CURP: Clave Única de Registro de Población; 

DGAJ: Dirección General de Asuntos Jurídicos; 

DGPOP: Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto; 

DGRI: Dirección General de Rehabilitación e Inclusión; 
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Discapacidad: Es la consecuencia de la presencia de una deficiencia o limitación en una persona, y que 
resulta de su interacción con diversas barreras debidas a la actitud y al entorno que evitan su participación 
plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás; 

ENADID: Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica; 

Entidad Federativa: Los Estados de la República Mexicana y la Ciudad de México; 

Expediente Técnico: El archivo administrativo integrado y resguardado por el ejecutor del Proyecto y por 
la DGRI que concentra los siguientes documentos: el Proyecto aprobado, el Convenio original firmado, copia 
del recibo que en derecho corresponda emitido por la Instancia Ejecutora, relación de gastos firmada por la 
Instancia Ejecutora incluyendo copia legible de los comprobantes fiscales (facturas y/o recibos electrónicos) 
así como los documentos de verificación de comprobantes fiscales digitales emitidos por el SAT y, en su caso, 
copia del reintegro que se haga a la TESOFE, Informe de Avance Físico Financiero, Informe Final de 
Resultados y Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada o Padrón de la Población Objetivo 
Beneficiada, Bitácora Fotográfica y Acta de Entrega Recepción de Obras o Equipos a Municipios y/o 
Beneficiarios del Programa; 

Igualdad de Oportunidades: El proceso de adecuaciones, ajustes y mejoras o adopción de acciones 
afirmativas necesarias en el entorno jurídico, social, cultural y de bienes y servicios, que faciliten a las 
personas con discapacidad su inclusión, integración, convivencia y participación en igualdad de oportunidades 
con el resto de la población; 

Inclusión Social: Un proceso sistemático y permanente de las sociedades para hacer cumplir, respetar y 
proteger los derechos humanos de todos los individuos de una sociedad por medio de la garantía de 
condiciones de igualdad, con independencia del origen social de las personas; 

INEGI: Instituto Nacional de Estadística y Geografía; 

Instancia(s) Ejecutora(s): Los SEDIF y los SMDIF que sean responsables de la ejecución de Proyectos 
en el marco del Programa; 

Instancia Coordinadora Nacional del Programa: La DGRI, de conformidad con el artículo 31, fracción 
III, del Estatuto Orgánico del SNDIF; 

Instancia Normativa: La UAIS, de conformidad con en el artículo 16, fracciones I a IV, del Estatuto 
Orgánico del SNDIF; 

Número de Control: La clave con que se identifica a los Proyectos que quedan registrados en el 
inventario de Obras y acciones, asignado por la Unidad de Asistencia e Inclusión Social; 

Obras: La construcción, remodelación, ampliación o adecuación de bienes inmuebles; 

OIC: Órgano Interno de Control; 

PEF: Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020; 

Personas con Discapacidad: Toda persona que por razón congénita o adquirida presenta una o más 
deficiencias de carácter físico, mental, intelectual o sensorial, ya sea permanente o temporal y que al 
interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva, en 
igualdad de condiciones con los demás; 

Prevención: La adopción de medidas encaminadas a impedir que se produzcan deficiencias físicas, 
intelectuales, mentales y sensoriales; 

Programa: El Programa de Atención a Personas con Discapacidad; 

Proyecto: El instrumento documental que integra obras o acciones que contribuyen a un objetivo común y 
que están alineadas a las vertientes del Programa; 

Reglas: Las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad; 

Rehabilitación: Proceso de duración limitada y con un objetivo definido, de orden médico, social y 
educativo, entre otros, encaminado a facilitar que una persona con discapacidad alcance un nivel físico, 
mental, sensorial óptimo, que permita compensar la pérdida de una función, así como proporcionarle una 
mejor integración social; 

Revisión Técnica: El análisis realizado para determinar si las condiciones de funcionalidad y operatividad 
de las obras o acciones contenidas en un Proyecto son acordes al objetivo del mismo y cuyo resultado deberá 
expresarse en términos de viabilidad; 

RFC: Registro Federal de Contribuyentes; 
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SAT: Sistema de Administración Tributaria; 

SEDIF: Sistemas Estatales para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia de la Ciudad de México; 

SFP: Secretaría de la Función Pública; 

SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia; 

SNDIF: Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; 

Subsidio: Recursos fiscales aprobados en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Programa; 

TESOFE: Tesorería de la Federación, y 

UAIS: Unidad de Asistencia e Inclusión Social del SNDIF. 

3. Objetivos. 

3.1. General. 

Contribuir a que las personas con discapacidad cuenten con medios para su inclusión social. 

3.2. Específico. 

Fomentar la ejecución de obras y/o acciones enfocadas a que las Personas con Discapacidad cuenten con 
medios que promuevan su inclusión social, a través de la instrumentación de Proyectos. 

4. Lineamientos. 

4.1. Cobertura. 

El Programa tiene cobertura nacional. 

4.2. Población Objetivo. 

Personas con discapacidad, preferentemente aquellas en situación de pobreza y pobreza extrema, 
atendidas por el SNDIF, SEDIF y SMDIF en todo el territorio nacional. 

4.3. Beneficiarios del Programa. 

Los SEDIF y los SMDIF, a través de sus proyectos alineados a este Programa que cumplan con los 
criterios establecidos en el numeral 6 de estas Reglas. 

4.3.1. Requisitos para las Instancias Ejecutoras del Programa. 

a)  Las Instancias Ejecutoras deberán presentar a la UAIS, a través de oficio, su Proyecto en el Formato 
para la Identificación y Validación de Proyectos (Anexo 2). Dichos Proyectos deberán cumplir con lo 
establecido en el numeral 4.5.1, así como con el resto de las características planteadas en las 
Reglas. Estos Proyectos deberán ser presentados durante el primer trimestre del año. Con el 
propósito de cumplir con lo anterior, las Instancias Ejecutoras podrán dirigirse a Prolongación 
Xochicalco, No. 947, segundo piso, Colonia Santa Cruz Atoyac, Demarcación Territorial Benito 
Juárez, Código Postal 03310, Ciudad de México, o comunicarse al número telefónico 55 3003 2200, 
extensiones 4021 o 4012. 

I.  Los Proyectos presentados por los SEDIF serán elaborados en el Formato para la Identificación 
y Validación de Proyectos para SEDIF (Anexo 2). 

II.  Cuando las Instancias Ejecutoras sean los SMDIF, deberán enviar sus proyectos a través del 
SEDIF que les corresponda. 

El destino de los recursos no asignados se regirá por lo dispuesto en las presentes Reglas, así como por 
lo que al efecto determine la Instancia Normativa. 

b)  Las Instancias Ejecutoras, deberán contar, por cada proyecto aprobado, con una cuenta bancaria 
única y específica que identifique los recursos que se otorgarán a través de este Programa, que los 
distinga de cualquier otro Programa Federal, Local o Municipal o de recursos adicionales de 
organismos del sector privado y otras organizaciones. 

 Una vez aperturada la cuenta bancaria, deberán presentar, a la Instancia Coordinadora Nacional del 
Programa, original de la certificación de la institución financiera sobre la existencia de la cuenta de 
cheques abierta a nombre de la persona titular de la cuenta, que incluya el número de cuenta, así 
como la Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) con 18 posiciones, que permita realizar 
transferencias electrónicas de fondos, a través de los sistemas de pago, con nombre, número del 
ejecutivo bancario, cargo y firma del personal de la institución bancaria. 
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4.3.2. Procedimiento de selección. 

Podrán ser sujetos de selección aquellos proyectos que: 

1)  Cumplan con los requisitos determinados en estas Reglas; 

2)  Determinen su conclusión en el ejercicio fiscal vigente; 

3)  Coadyuven al cumplimiento de las políticas públicas nacionales en materia de atención a la 
discapacidad, y 

4)  Obtengan un dictamen de viabilidad técnica que deberá realizar la Instancia Coordinadora Nacional 
del Programa. 

El apoyo a los proyectos está estrictamente sujeto a disponibilidad presupuestal. 

4.4. Características de los Apoyos y Vertientes. 

Los recursos de este Programa son Subsidios federales que, para fines de su aplicación y fiscalización no 
pierden su carácter federal; su aplicación se ajustará a lo establecido en el artículo 75 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como en los artículos 175 y 176 de su Reglamento. Estos 
recursos deben ser utilizados únicamente en la operación del Programa, de conformidad con las disposiciones 
aplicables, las presentes Reglas y los Convenios respectivos. 

Durante la operación del Programa, las Instancias Ejecutoras y la Población Objetivo Beneficiada deberán 
observar que la administración de los recursos se realice bajo los principios de austeridad, honestidad y 
combate a la corrupción. Los recursos destinados a las Entidades Federativas para sufragar las acciones 
previstas en el Programa, se considerarán devengados en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

Los recursos para la implementación y operación de este Programa serán los que se aprueben en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2020 y serán transferidos a las 
instancias ejecutoras, en los términos de las presentes Reglas y de acuerdo con los Convenios que se 
suscriban conforme a los plazos y términos que establezcan las disposiciones aplicables en la materia. 

Los Apoyos del presente Programa se refieren a los Subsidios federales otorgados a las Instancias 
Ejecutoras para la realización de las obras y/o acciones de los Proyectos aprobados conforme a las siguientes 
vertientes y acciones: 

Vertiente A: Acciones en salud para la atención a personas con discapacidad. 

Acciones Clave Apoyos a Financiar Listado específico 

A.1. Todas las 
destinadas a la 
adquisición de 
ayudas funcionales 
y equipo 
relacionado con la 
rehabilitación e 
inclusión de las 
personas con 
discapacidad. 

A.1.1 Adquisición de ayudas funcionales.

Definición: Aquellos instrumentos 
dispositivos o herramientas que 
permiten, a las personas que 
presentan una discapacidad 
permanente o en riesgo potencial de 
presentarla, realizar actividades que 
sin dicha ayuda no podrían ser 
llevadas a cabo o requerirían de un 
mayor esfuerzo para su realización. 
Listado: 

1. Motores: Muletas, caminadores, 
andadores, deambuladores, 
bastones, control de postura, 
inmovilizadores, etc. 

2. Auditivos: Auxiliares auditivos, 
audífonos y equipo auditivo. 

3. Visuales: Software 
especializados, material en Braille 
etc. 

A.1.2 
Adquisición de equipo de 
estimulación eléctrica. 

 

A.1.3 
Adquisición de equipo de 
hidroterapia. 
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A.1.4 
Adquisición de equipo para 
atención médica especializada en 
rehabilitación. 

 

A.1.5 Adquisición de sillas de ruedas.  
Manuales, eléctricas, de elevación, 
bipedestación y deportivas. 

A.1.6 
Adquisición de equipo y material 
radiológico. 

 

A.1.7 Adquisición de prótesis y órtesis. 

1. Tipos de órtesis: cabeza, cuello, 
hombro, brazo, codo, muñeca, 
digital, tronco, rodilla, pie, tobillo y 
miembros inferiores. 

2. Tipos de prótesis: ortopédicas, 
oculares, auditivas, faciales o 
maxilofaciales. 

A.1.8 Elaboración de prótesis y órtesis.  

A.1.9 
Adquisición de materia prima para 
órtesis y prótesis. 

 

A.1.10 
Adquisición de medicamentos y 
material curativo para 
rehabilitación. 

 

A.2. Todas las 
destinadas y 
orientadas a 
promover la salud y 
prevenir la 
discapacidad. 

A.2.1 
Asesoría especializada para la 
prevención de la discapacidad.  

 

A.2.2 
Campañas de educación y 
capacitación en el área de 
prevención de la discapacidad. 

 

A.2.3 
Difusión en medios de 
comunicación para prevención de 
la discapacidad. 

 

A.2.4 
Acciones para promover los 
servicios de salud en discapacidad.

 

Vertiente B: Acciones de infraestructura y equipamiento para la atención de las personas con 
discapacidad. 

Acciones Clave Apoyos a Financiar Listado específico 

B.1. Todas las de 
remodelación de 
infraestructura de 
centros y unidades 
de atención y 
rehabilitación para 
personas con 
discapacidad. 

B.1.1 
Remodelación de espacios para la 
accesibilidad. 

 

B.1.2 
Remodelación de espacios e 
instalaciones para rehabilitación. 

 

B.1.3 
Adecuación y adaptación de 
espacios y mobiliario. 

 

B.2 Todas las de 
construcción de 
infraestructura para 
las personas con 
discapacidad. 

B.2.1 
Construcción de espacios con 
Accesibilidad. 

Rampas, adaptación de baños, 
bardas, muros, estacionamientos, 
accesos, banquetas, señalizaciones 
nacionales e internacionales, 
elevadores, circulaciones verticales y 
horizontales, vestidores, puertas, 
barandales, rutas libres de 
obstáculos, letreros táctiles, 
escaleras, jardineras, muretes, rejas, 
comedores, regaderas y vestidores, 
barras de apoyo horizontal, retretes y 
sanitarios.  
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B.3. Todas las de 
operación y 
equipamiento de 
Centros, Instituciones 
y Unidades Básicas 
de Rehabilitación 
para la atención de 
las personas con 
discapacidad. 

B.3.1 

Adquisición de mobiliario especial 
y equipo médico y paramédico 
para la atención de las personas 
con discapacidad. 

 

B.3.2 
Equipamiento para transporte 
adaptado. 

Adaptación de automóviles y 
transporte público. 

B.3.3 

Equipamiento de cómputo y/o 
audiovisual que incida 
directamente en procedimientos 
de capacitación o de atención 
directa a las personas con 
discapacidad. 

 

Vertiente C: Acciones de desarrollo para la inclusión laboral, educativa y social de las personas con 
discapacidad. 

Acciones Clave Apoyos a Financiar Listado específico 

C.1. Acciones 
encaminadas para la 
inclusión laboral de 
las personas con 
discapacidad. 

C.1.1 
Cursos y talleres de capacitación 
laboral. 

 

C.1.2 Programas de inclusión laboral. 

C.1.3 
Entrenamiento por parte de 
personal especializado en el área 
laboral. 

C.2 Acciones 
encaminadas a 
apoyar el desarrollo 
educativo, cultural, 
recreación, deporte 
y arte. 

C.2.1 
Adquisición de equipo y material 
para personas con discapacidad. 

C.2.2 
Fabricación de prótesis 
deportivas. 

C.2.3 
Becas deportivas para la 
participación en competencias 
nacionales e internacionales. 

C.2.4 
Entrenamiento por parte de 
personal especializado en el área. 

C.2.5 
Celebración de los Juegos 
Nacionales Deportivos sobre silla 
de ruedas. 

C.3 Todas aquellas 
orientadas y 
encaminadas a su 
desarrollo social 
integral. 

C.3.1 
Apoyo a programas de desarrollo 
social. 

C.3.2 
Actividades de investigación para 
las personas con discapacidad. 

C.3.3 
Proyectos de innovación para las 
personas con discapacidad. 

Aquellos proyectos que impliquen la donación directa de ayudas funcionales o procesos de capacitación 
para la Población Objetivo del Programa, deberán promover el principio de igualdad de género, procurando 
beneficiar a igual número de mujeres que de hombres.  

 

4.5. De los Proyectos del Programa. 

4.5.1. De los Proyectos. 

Un Proyecto comprende obras o acciones que corresponden a una o más de las vertientes del Programa 
indicadas en el numeral 4.4., que es apoyado con subsidios federales, una vez que es formalizado el convenio 
correspondiente. Para su autorización, los SEDIF y los SMDIF (a través de los SEDIF) deben presentar a la 
UAIS la propuesta respectiva, en la que se señalen las características, la justificación y el impacto que 
tendrían en la comunidad las obras o acciones que se pretenden realizar. 
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Los Proyectos serán elaborados por los SEDIF o los SMDIF y deben incluir: 

a)  Nombre del Proyecto; 

b)  Objetivo, mismo que deberá ser congruente con los objetivos del Programa; 

c)  Domicilio de la instancia ejecutora del Proyecto, en caso de proceder; 

d)  Localización geográfica del Proyecto; 

e)  Cobertura geográfica del Proyecto, en el que deberá describir área o listar colonias, barrios, 
municipios, entre otros; 

f)  Padrón de la Población Objetivo Beneficiada o estimación de la Población Objetivo que se espera 
atender y descripción por tipo de discapacidad; 

g)  Vida útil del Proyecto; 

h)  Problemática que se pretende atender; 

i)  Antecedentes y/o situación actual del Proyecto; 

j)  Alineación con el Plan Nacional de Desarrollo y/o con el Programa Sectorial de Salud y/o con el 
Programa Nacional de Asistencial Social, Plan Estatal o Municipal de Desarrollo, entre otros; 

k)  Alineación a los criterios establecidos en las vertientes del Programa; 

l)  Obras y/o acciones y su costo estimado, y 

m)  Metas e indicadores de evaluación. 

Para el análisis y desarrollo de los proyectos, los SEDIF y los SMDIF, podrán impulsar y fomentar la 
participación de instituciones competentes en el tema de discapacidad, para que participen en la elaboración 
del Proyecto. 

Considerando las características de algunas obras y acciones, podrán constituirse como Proyecto, 
adicionales a los establecidos en las vertientes contenidas en el numeral 4.4, las siguientes: 

a)  Obras de infraestructura y equipamiento ejecutadas por una asociación de municipios; 

b)  Acciones que contribuyan a alentar la coordinación intersectorial y la asociación municipal de manera 
conjunta, para realizar una obra o acción; 

c)  Acciones de monitoreo ciudadano dedicadas al análisis de los problemas de las comunidades en 
torno a la situación de las personas con discapacidad y sus familias, en particular a las relativas a la 
igualdad de oportunidades; la prevención de la violencia en todas las formas y la generación de una 
cultura de respeto e inclusión; y aquellas que generen información para sustentar la formulación de 
políticas públicas de los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, y 

d)  Estudios especializados en materia de discapacidad, realizados por Instituciones Educativas 
de nivel Superior. 

4.5.2. Modificaciones de Proyectos. 

La modificación de Proyectos, podrá aplicar cuando haya cambios en las obras o acciones comprometidas 
en éstos. 

En caso de que existan modificaciones, los SEDIF o los SMDIF (a través de los SEDIF), deberán dirigir 
oficio de solicitud de autorización de modificación y Proyecto modificado a la DGRI, para que realice el análisis 
y, en su caso, emita el oficio de autorización. Las modificaciones podrán presentarse siempre y cuando la 
fecha de conclusión del Proyecto no rebase el ejercicio fiscal. 

Para el caso de las solicitudes de modificación autorizadas, la DGRI enviará a la Instancia Normativa, 
copia del oficio de solicitud de modificación, del Proyecto modificado y de la respuesta otorgada. 

Cuando el SEDIF o el SMDIF obtengan ahorros en la aplicación de los Subsidios, la DGRI podrá autorizar 
el uso de economías del presupuesto originalmente aprobado y, si es el caso, la consecuente modificación a 
las metas de dichos Proyectos y/o la UAIS podrá aprobar nuevos Proyectos con dichos ahorros. 

Para realizar modificaciones a la denominación o a los montos del Proyecto, se requerirá la autorización 
de la UAIS y se formalizará en un Addendum del Convenio de Coordinación celebrado con algún SEDIF o se 
realizará un Convenio Modificatorio, instrumento que será publicado en la Gaceta Oficial de la Entidad 
Federativa y en el Diario Oficial de la Federación. 
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4.5.3. Del Padrón de la Población Objetivo Beneficiada. 

El SNDIF, a través de la Instancia Coordinadora Nacional del Programa, integrará un padrón de la 
Población Objetivo Beneficiada que refiera a cada uno de los Proyectos presentados por los SEDIF y los 
SMDIF, en los términos establecidos en el PEF, así como en el Decreto por el que se crea el Sistema Integral 
de Información de Padrones de Programas Gubernamentales. 

Dichos padrones deberán contener, por lo menos la siguiente información: 

a)  CURP; 

b)  Nombre; 

c)  Sexo; 

d)  Fecha de nacimiento, y 

e)  Tipo de apoyo otorgado. 

La información del padrón deberá ser publicada conforme a lo previsto en la Ley del Sistema 
Nacional de Información Estadística y Geográfica, en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, y estará disponible en la página electrónica del SNDIF 
http://sitios.dif.gob.mx/transparencia/transparencia_focalizada/planeacion_institucional/ 

El Programa adoptará, en lo procedente, el modelo de estructura de datos del domicilio geográfico 
establecido en el Acuerdo por el que se aprueba la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos, emitida por 
el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
noviembre de 2010. 

Lo anterior en estricta observancia al Acuerdo antes referido y a los oficios circulares con números 801.1.-
279 y SSFP/400/124/2010 emitidos por la SHCP y SFP, respectivamente. 

Los componentes que integrarán, en su caso, el Domicilio Geográfico son: 

Componentes 

Espaciales De referencia Geoestadísticos 

Vialidad. No. Exterior. Área Geoestadística Estatal o de 
la Ciudad de México. 

Carretera. No. Interior. Área Geoestadística Municipal o 
Demarcación Territorial. 

Camino. Asentamiento Humano. Localidad. 

 Código Postal.  

 Descripción de Ubicación.  

 

4.5.4. Indicadores de los Proyectos. 

Las Instancias Ejecutoras deberán presentar indicadores relacionados con el cumplimiento de las metas 
planteadas en sus Proyectos, que permitan medir el impacto de los resultados obtenidos por los Proyectos, 
según su naturaleza. Dichos indicadores deberán figurar en el apartado 14, del Formato para la Identificación 
y Validación de Proyectos (Anexo 2). 

Algunos ejemplos sobre la forma en que se deberán presentar dichos indicadores, son los siguientes: 

Indicador Fórmula 

Porcentaje de personas con 
discapacidad beneficiadas a través 
de la ejecución del Proyecto. 

(Número de personas con discapacidad 
beneficiadas a través de la ejecución del 
proyecto/Número de personas con 
discapacidad que se pretende beneficiar) X 
100. 

Porcentaje de obras y/o acciones 
realizadas a través de la ejecución 
del Proyecto. 

(Número de obras y/o acciones realizadas 
a través de la ejecución del 
Proyecto/Número de obras y/o acciones 
que se pretende realizar) X 100. 
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Indicador Fórmula 

Porcentaje de atención a mujeres 
con discapacidad. 

(Número de mujeres con discapacidad 
atendidas /Número de personas con 
discapacidad atendidas) X 100. 

Porcentaje de personas con 
discapacidad beneficiadas en la 
entidad federativa a través de la 
ejecución del proyecto. 

(Número de personas con discapacidad de 
la entidad federativa) / (Número de 
personas beneficiadas por la ejecución del 
proyecto) X 100 

Porcentaje de personas con 
discapacidad beneficiadas en el 
municipio a través de la ejecución 
del proyecto. 

(Número de personas con discapacidad 
del municipio) / (Número de personas 
beneficiadas por la ejecución del proyecto) 
X 100 

 

4.6. Derechos, Obligaciones y Sanciones por Incumplimiento. 

4.6.1. Derechos de las personas con discapacidad. 

Las personas con discapacidad beneficiadas a través de la ejecución de los Proyectos tienen derecho a: 

a)  Recibir por parte de las Instancias Ejecutoras, un trato digno, respetuoso, equitativo y sin 
discriminación en los términos de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad; 

b)  Solicitar y recibir información sobre el estado que guardan las gestiones que hubieren realizado ante 
las Instancias Ejecutoras, y 

c)  Recibir los apoyos o servicios derivados de los Proyectos instrumentados por las Instancias 
Ejecutoras conforme a lo que establezcan estas Reglas y la legislación vigente. 

4.6.2. Obligaciones. 

4.6.2.1. Obligaciones de las personas con discapacidad. 

Las personas con discapacidad beneficiadas a través de la ejecución de Proyectos, atenderán los 
requisitos establecidos en las Reglas, así como los que determinen las Instancias Ejecutoras y la Instancia 
Normativa, entre los que podrá figurar la siguiente información: 

a)  Manifestar, si les es requerido, bajo protesta de decir verdad, los datos solicitados en la CIPOB 
(Anexo 3), relativos a nombre, edad, sexo, domicilio, situación socio-económica, CURP, grado 
máximo de estudios, número de dependientes económicos, entre otros, y 

b)  Informar al SNDIF, si le fuera requerido, sobre la aplicación de los Apoyos por parte de las Instancias 
Ejecutoras del Programa. 

4.6.2.2. Obligaciones de las Instancias Ejecutoras del Programa. 

Las Instancias Ejecutoras tendrán las siguientes obligaciones: 

a)  Cumplir en tiempo y forma con las disposiciones establecidas en estas Reglas y en los instrumentos 
que se suscriban para este propósito; 

b)  Integrar las propuestas de proyectos y presentarlos a la UAIS para su valoración y aprobación; 

c)  Para el caso de los SEDIF, recibir, integrar y, de ser el caso, autorizar oportunamente las propuestas 
de proyectos municipales y remitirlas a la UAIS; 

d)  Enviar a la UAIS los Proyectos valorados como viables debidamente firmados, a través de oficio y 
acompañados por los requisitos establecidos en el numeral 4.3.1. de estas Reglas; con la finalidad 
de que se aprueben y, se realice y suscriba el Convenio correspondiente; 

e)  Enviar a la DGRI, la documentación soporte para la elaboración de los Convenios correspondientes; 

f)  Suscribir el Convenio correspondiente; 

g)  Aperturar una Cuenta Bancaria específica que identifique los recursos que se otorgarán mediante el 
Programa, que los distinga de cualquier otro Programa Federal, Local o Municipal o de recursos 
adicionales de Organismos del Sector Privado u otras Organizaciones; 

h)  Ejercer los recursos financieros otorgados por el SNDIF exclusivamente para los fines para los que 
fueron autorizados y conforme a lo dispuesto en estas Reglas y en la normativa federal aplicable; 
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i)  Ejecutar los proyectos y por lo tanto realizar, o en su caso contratar, la ejecución de las obras o 
acciones especificadas en el Proyecto, así como supervisar y dar seguimiento a las mismas, de 
conformidad con la normativa aplicable; 

j)  Efectuar pagos y liberar los recursos presupuestarios con base en los criterios normativos 
establecidos por la SHCP; 

k)  Garantizar que los apoyos o servicios emanados de la ejecución de los proyectos, sean canalizados 
efectivamente a la Población Objetivo y que ésta reúna las condiciones de elegibilidad señaladas en 
las Reglas; 

l)  Validar que las CIPOB o el padrón de la Población Objetivo Beneficiada de cada Proyecto 
identifiquen a personas con discapacidad, preferentemente que vivan en situación de pobreza; 

m)  Supervisar la aplicación correcta de las CIPOB o del padrón de la Población Objetivo Beneficiada del 
Programa e integrar y proporcionar las bases de datos de la Población Objetivo Beneficiada a la 
DGRI en formato electrónico y físico; 

n)  Verificar que los datos de la Población Objetivo Beneficiada de cada Proyecto guarden congruencia 
con aspectos geográficos, físicos y sociales, entre otros; 

o)  En caso de ser necesario, gestionar y enviar a la DGRI las solicitudes de modificación de Proyecto, 
previa revisión, validación e integración del Expediente Técnico respectivo, siempre y cuando la 
fecha de conclusión del Proyecto no rebase el ejercicio fiscal correspondiente; 

p)  Proporcionar a la DGRI, la documentación de comprobación del gasto, de acuerdo a lo mencionado 
en el numeral 7.1.1. de las Reglas; 

q)  Integrar el Expediente Técnico del Proyecto conforme a lo dispuesto en estas Reglas; 

r)  Coadyuvar con la UAIS para la observancia, verificación y cualquier información que se requiera en 
el desarrollo del Proyecto; 

s)  Verificar la colocación de letreros y/o placas alusivas al inicio y al término de cada obra o acción, 
según corresponda, conforme al numeral 10 de las Reglas; 

t)  Realizar la promoción y difusión de las acciones del Programa, utilizando lenguaje incluyente y 
enunciando en todo momento la leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”; 

u)  Llevar a cabo las actividades de Contraloría Social de acuerdo al Esquema de Contraloría Social 
aprobado para el Programa; 

v)  Dar todas las facilidades a los órganos competentes para llevar a cabo la fiscalización y verificación 
de los Proyectos apoyados por el Programa; 

w)  Informar a las Instancias Normativa y Coordinadora Nacional del Programa, así como al Órgano 
Interno de Control en el SNDIF y a la Secretaría de la Función Pública, sobre la detección de 
irregularidades en la ejecución del proyecto, y 

x)  Proporcionar oportunamente la información que les sea solicitada por el SNDIF y demás instancias 
facultadas para operar, vigilar o fiscalizar la operación en general del Programa, asimismo, sobre la 
aplicación de los recursos, y 

y)  Observar la normativa federal aplicable. 

4.6.2.3. Obligaciones de la Instancia Normativa. 

El SNDIF a través de la UAIS será la Instancia Normativa del Programa y responsable de: 

a)  Recibir, evaluar y aprobar los Proyectos; 

b)  Firmar los Convenios; 

c)  En coordinación con la DGRI, elaborar los indicadores que permitan evaluar y tomar decisiones 
respecto a la ejecución del Programa, y 

d)  Podrá realizar revisiones a fin de verificar la ejecución de Proyectos. 

4.6.2.4. Obligaciones de la Instancia Coordinadora Nacional del Programa. 

La DGRI será la Instancia Coordinadora Nacional del Programa y responsable de: 
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a)  Efectuar la Revisión Técnica de las propuestas de los proyectos a fin de emitir el Dictamen sobre su 
viabilidad y hacerlo del conocimiento de la UAIS. El Dictamen deberá efectuarse con apego a las 
disposiciones que, para tal efecto, emitan la UAIS y la DGRI; 

b)  Apoyar técnicamente a los SEDIF y los SMDIF, que así lo requieran en el marco de los Proyectos 
del Programa; 

c)  Gestionar ante la DGAJ la elaboración de los Convenios que coadyuven al cumplimiento 
del Programa; 

d)  Gestionar ante la DGPOP, la ministración de los recursos del Programa; 

e)  En caso de ser necesario, en coordinación con la UAIS, realizar revisiones a fin de verificar la 
adecuada ejecución de los Proyectos aprobados en el marco del Programa; 

f)  Enviar la información a la UAIS sobre el estado de las comprobaciones de los recursos otorgados 
a los Proyectos; 

g)  Integrar y resguardar el Expediente Técnico, con el apoyo de las Instancias Ejecutoras; 

h)  Recibir, evaluar y autorizar las solicitudes de modificación de proyectos gestionadas por las 
Instancias Ejecutoras, y 

i)  Recibir y revisar los documentos considerados en el numeral 7.1.1. de las Reglas relativo a 
comprobación del gasto. 

4.6.3. Sanciones por incumplimiento. 

De conformidad con lo dispuesto en el PEF, en el caso de que el SNDIF o algún órgano de fiscalización 
detecten desviaciones o incumplimientos en las Reglas o en el ejercicio de los recursos, el SNDIF suspenderá 
la entrega de los Apoyos: 

a) Cuando la Instancia Ejecutora tenga a su cargo la realización de un solo proyecto, se solicitará 
reintegre el recurso recibido a la TESOFE. En caso de no hacerlo no se tomará en cuenta para los 
próximos ejercicios fiscales. 

b) Cuando la Instancia Ejecutora tenga a su cargo dos o más proyectos y se detectan desviaciones en 
al menos uno, en forma automática se suspende el otorgamiento inmediato del resto de los proyectos 
y tendrá que cumplir con la obligación de reintegración que marca el inciso a). 

 En el caso del desvío de recursos o el no ejercicio de los mismos, conforme a las presentes reglas y 
demás normativa aplicable, estos deberán de ser reintegrados a la TESOFE dentro del término de 15 
días posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2020, incluyendo rendimientos financieros e intereses. 

 El incumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior será causal para que se niegue el acceso a 
los recursos del presente Programa el próximo ejercicio fiscal, sin perjuicio de que se generen las 
acciones legales correspondientes. 

Lo anterior, sin detrimento de los aspectos establecidos en los Convenios. 

4.7. Participantes. 

4.7.1. Instancias Ejecutoras. 

Los SEDIF y los SMDIF (a través de los SEDIF), serán las instancias ejecutoras responsables de la 
instrumentación de los proyectos, a través de la suscripción de los Convenios respectivos y del cumplimiento 
de lo establecido en los proyectos aprobados, debiendo destinar los recursos federales que reciban, 
exclusivamente a los objetivos y fines del Proyecto. La supervisión de los proyectos estará a cargo de las 
Instancias Ejecutoras del Programa. 

Las Instancias Ejecutoras podrán auxiliarse de otras dependencias Federales, Estatales, Municipales, 
Organizaciones de la Sociedad Civil, Instituciones de Educación Superior e Investigación, según lo 
determinado en el Proyecto presentado. 

4.7.2. Instancia Normativa. 

El SNDIF, a través de la UAIS, será la Instancia Normativa del Programa que interpretará cualquier 
aspecto operativo previsto o no en las Reglas, sin perjuicio de las disposiciones aplicables en la materia. 

4.7.3. Instancia Coordinadora Nacional del Programa. 

La DGRI será la Instancia Coordinadora Nacional del Programa y será la responsable del desarrollo y 
operación del Programa en el ámbito nacional. 
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5. Operación. 

5.1. Proceso. 

Los Proyectos apoyados por el Programa se llevarán a cabo con base en el Diagrama de Flujo del 
Proceso que se contiene en el numeral 5.1.1 de las Reglas, así como en las siguientes líneas generales: 

a)  La identificación y validación de Proyectos se realizará de acuerdo a los plazos y procedimientos 

establecidos en el Diagrama de Flujo de las presentes Reglas, una vez que las Instancias Ejecutoras 

hayan acreditado los requisitos señalados en el numeral 4.3.1; 

b)  La evaluación, aprobación o, en su caso, la no aprobación de Proyectos es responsabilidad de la 

UAIS, de forma que los SEDIF o los SMDIF (a través del SEDIF), deberán enviar sus propuestas 

durante el primer trimestre del año a las oficinas de la UAIS; 

c)  Los SEDIF analizarán y, en su caso, gestionarán ante la UAIS, las solicitudes de proyectos 

presentadas por los municipios de su entidad federativa. Del mismo modo, los SEDIF 

correspondientes serán las instancias que comuniquen la aprobación de sus Proyectos a los 

SMDIF de su entidad, en caso de que éstos sean aprobados por la UAIS; 

d)  La DGRI realizará la Revisión Técnica a las propuestas de proyectos, en apego a las disposiciones 

que para tal efecto emitan la UAIS y la DGRI; 

e)  Cuando los Proyectos no cumplan con la normativa del Programa, se hará del conocimiento de las 

Instancias Ejecutoras, para que se lleven a cabo las adecuaciones pertinentes y sean remitidos 

nuevamente a la UAIS en un término máximo de cinco días hábiles para continuar con el proceso 

establecido; 

f)  Una vez efectuada la evaluación por parte de la UAIS, y en caso de que los Proyectos sean 

aprobados, ésta comunicará a las Instancias Ejecutoras sobre dicha aprobación. Asimismo, las 

Instancias Ejecutoras deberán enviar mediante oficio a la UAIS la versión final de sus Proyectos 

(firmados); 

g)  La UAIS notificará por oficio a la DGRI sobre la aprobación del Proyecto para que ésta inicie con las 

gestiones correspondientes; 

h)  Las Instancias Ejecutoras deberán enviar a la DGRI, los documentos que se le soliciten para la 

elaboración del Convenio correspondiente; 

i)  Del mismo modo, las Instancias Ejecutoras remitirán a la DGRI los documentos necesarios para el 

registro de la cuenta bancaria del Programa, entre los que se encuentran: 

I)  Copia simple del contrato de la cuenta bancaria completo, con sus anexos de registro de firmas 

autorizadas cuando se trate de dependencias y entidades paraestatales; 

II)  Original de la Certificación Bancaria de la institución financiera sobre la existencia de la cuenta 

de cheques abierta a nombre del beneficiario, que incluya el número de cuenta, así como la 

Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) con 18 posiciones, que permita realizar transferencias 

electrónicas de fondos, a través de los sistemas de pago, con nombre, número del ejecutivo 

bancario, cargo y firma del personal de la institución bancaria, así como el sello de la institución 

bancaria; 

III)  Copia del RFC, expedido por la SHCP, del beneficiario de la cuenta de cheques; 

IV)  Constancia del domicilio fiscal del beneficiario; 

V)  Nombramientos e identificaciones de las personas firmantes de la cuenta, y 

VI)  Remitir oficio dirigido al Titular de la DGRI en el que se solicita la radicación de los recursos 

federales en la cuenta bancaria que se señale para tal efecto, y 

j)  Finalmente, para formalizar la participación en el Programa, las Instancias Ejecutoras suscribirán con 

el SNDIF el Convenio respectivo. En este instrumento se señalará el recurso autorizado para 

su ejecución. 
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5.1.1 Diagrama de Flujo del Proceso. 
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5.2. Gastos para la Operación de Contraloría Social. 

Para el desarrollo de las acciones en materia de Contraloría Social, se podrán destinar recursos de hasta 
el 5 por ciento del monto total asignado para cada Proyecto. 

5.3. Criterios para el Esquema de Complementariedad. 

Con la finalidad de potenciar los recursos canalizados por el Gobierno Federal a través del Programa, los 
gobiernos de las entidades federativas incorporarán a los municipios, organizaciones de la sociedad civil, 
instituciones académicas, universidades, entre otras, en la ejecución de las obras y acciones, principalmente 
con aportaciones de recursos que complementen los Subsidios federales otorgados a cada Proyecto. 

El esquema de complementariedad que, en su caso se determine, se deberá establecer en el Convenio 
respectivo, de conformidad a las presentes Reglas. 

Las aportaciones del Gobierno Federal, de las entidades federativas, de los municipios y de otros 
aportantes, se llevarán a cabo de acuerdo a lo señalado en la legislación y demás normativa aplicable al 
Programa. Cada instancia será responsable de mantener un registro de sus aportaciones conforme proceda. 

5.4. Coordinación Interinstitucional. 

Se realizará a través de la celebración de convenios que permitan alcanzar el objetivo señalado en el 
cuerpo de las presentes Reglas. 

En el Anexo 1 se da a conocer el modelo de Convenio de Coordinación. Este considerará, además de lo 
establecido en las Reglas, lo siguiente: 

1.  Especificar textualmente el objeto del instrumento, el monto del apoyo y el nombre del Proyecto que 
se ejecutará. 

2.  Especificar textualmente la vigencia y la temporalidad de entrega de recursos, de acuerdo a la 
normativa aplicable. 

3.  Especificar textualmente el esquema de complementariedad de recursos, en su caso. 

Los Convenios de Coordinación celebrados, deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación, de 
acuerdo a la normativa vigente. 

6. Criterios para Asignación de Subsidios a Proyectos. 

La asignación de los Subsidios destinados a Proyectos en el marco del Programa se realizará en función 
del presupuesto autorizado para Subsidios y siguiendo los dos criterios siguientes: 

a)  Se podrán destinar recursos para la ejecución de Proyectos a las Entidades Federativas. 

b)  Se podrán destinar recursos para la atención de Proyectos especiales y de alto impacto, situaciones 
de contingencia o emergencia y/o políticas públicas impulsadas por la Institución. 

A continuación, se describen los dos criterios: 

6.1. Asignación de recursos para la atención de Proyectos estatales en materia de discapacidad. 

El criterio para la asignación de recursos podrá contemplar alguno de los siguientes elementos: 

a)  Entidades federativas que estén en posibilidad de concluir exitosamente el proyecto. 

b)  Entidades federativas cuyo equipamiento o reequipamiento de Centros de Rehabilitación y/o 
Unidades Básicas de Rehabilitación se considere como prioritario. 

c)  Entidades federativas cuyo proyecto coadyuve al fortalecimiento y/o cumplimiento de políticas 
públicas nacionales en materia de atención a personas con discapacidad, así como aquellos que 
permitan proyectar un mayor impacto social. 

6.2. Asignación de Subsidios para la atención de Proyectos Especiales y de Alto Impacto, 
situaciones de contingencia o emergencia y/o políticas públicas. 

Los recursos para estos Proyectos en materia de atención a personas con discapacidad podrán ser 
destinados a los SEDIF y a los SMDIF. 

El criterio para la asignación de recursos podrá contemplar alguno de los siguientes elementos: 

a)  Proyectos que consideren una cobertura de población con discapacidad en más de una entidad 
federativa. 

b)  Proyectos cuyo objetivo se vincule intrínsecamente con el Plan Nacional de Desarrollo o con el 
Programa Nacional de Asistencia Social (vigentes). 
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c)  Proyectos que se ejecuten en municipios y/o localidades que se encuentren considerados en 
declaratorias de desastre o emergencia. 

6.3. Recursos adicionales. 

En el caso de que el Programa reciba recursos adicionales, su destino se regirá por lo dispuesto en las 
Reglas, así como por lo que al efecto determine la Instancia Normativa. 

Para el caso de que el otorgamiento de recursos federales se llegue a realizar a partir del segundo 
semestre del año, la fecha de radicación consignada en el Anexo 1, podrá sufrir variaciones de acuerdo a la 
disponibilidad presupuestaria. 

7. Ejecución. 

7.1. Ejercicio de los Subsidios. 

Las Obras y/o acciones consideradas en los Proyectos y ejecutadas con Subsidios del Programa, están 
sujetas a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables en el ámbito federal. 

Estos Subsidios se liberarán una vez aprobados los Proyectos y formalizados los Convenios. 
Adicionalmente, aquellos Proyectos que impliquen la construcción o adecuaciones de infraestructura, solo 
podrán ser apoyados cuando exista el tiempo necesario para su conclusión durante el presente ejercicio fiscal. 

Los requisitos y formalidades de la ejecución de las obras y/o acciones por contrato, son responsabilidad 
de las Instancias Ejecutoras y deberán observar lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como sus reglamentos respectivos y demás normativa 
aplicable. 

Por cada ministración de recursos federales, la Instancia Ejecutora deberá enviar a la DGRI el recibo de 
recepción de los recursos, específicamente el que emita la Secretaría de Finanzas o su equivalente en la 
Entidad Federativa, dentro de los cinco días hábiles posteriores a la recepción del recurso, el que deberá 
cumplir con lo siguiente: 

a)  Ser expedido a nombre del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

b)  Domicilio Fiscal: Avenida Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Demarcación 
Territorial Benito Juárez, Código Postal 03310, Ciudad de México. 

c)  Registro Federal de Contribuyentes: SND7701134L0. 

d)  Contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de Finanzas o su 
equivalente, nombre del Programa y Proyecto, y consignar el importe de la ministración. 

En este sentido, el SNDIF recabará previamente el Proyecto aprobado y el Convenio respectivo. 

Las cuentas bancarias para administrar los Subsidios federales serán solicitadas por el SEDIF o los 
SMDIF (a través del SEDIF), y contratadas por conducto de la Tesorería del Estado o su equivalente y en 
todos los casos serán productivas. 

El manejo de los recursos será de absoluta responsabilidad de los SEDIF y los SMDIF según corresponda, 
y podrán ser auditados en cualquier momento por las autoridades competentes, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 69 y 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Durante el ejercicio presupuestario que corresponda, la DGRI solicitará a las Instancias Ejecutoras, 
información relacionada con los avances físico-financieros de sus Proyectos con las observaciones y el 
soporte documental que se considere necesario. 

Los Subsidios no ejercidos, así como aquellos que no se destinen a los fines establecidos en los 
Convenios correspondientes, deberán ser reintegrados a la TESOFE de conformidad a la normativa aplicable 
en la materia y se deberá informar a la DGRI. 

Los recursos de este Programa son Subsidios federales que para fines de su aplicación y fiscalización no 
pierden su carácter federal; su aplicación se ajustará a lo establecido en el artículo 75 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como en los artículos 175 y 176 de su Reglamento. Estos 
recursos deben ser utilizados únicamente en la operación del Programa, de conformidad con las disposiciones 
aplicaciones, las Reglas y los Convenios respectivos. 

Reintegrar a la TESOFE los rendimientos financieros generados, así como los recursos que por cualquier 
motivo no hayan sido devengados al 31 de diciembre, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio fiscal 2020 conforme a las disposiciones aplicables, informando a la Instancia Coordinadora Nacional 
del Programa de dicho reintegro. 
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Las presentes reglas sólo norman el otorgamiento de Subsidios cuyos beneficiarios sean los SEDIF 
y los SMDIF. 

7.1.1. Comprobación del Gasto. 

La comprobación del gasto de los Subsidios o Apoyos del Programa está bajo la responsabilidad de los 
SEDIF y los SMDIF, por lo que éstos deberán cumplir con todas las disposiciones aplicables en materia de 
seguimiento, verificación o supervisión, evaluación, fiscalización y auditoría que señala la normativa federal. 

Para efectos de la comprobación, por parte de las Instancias Ejecutoras, los documentos necesarios que 
deberán enviarse a la DGRI son: 

a)  Las CIPOB (ver Anexo 3) o el padrón de la Población Objetivo Beneficiada (ver Anexo 3A); 

b)  Relación de gastos, firmada por la Instancia Ejecutora, anexando copia legible de los comprobantes 
que contengan los requisitos fiscales (facturas o recibos electrónicos), así como los documentos de 
verificación de comprobantes fiscales digitales emitidos por el SAT y, en su caso, copia 
del reintegro(s) que se haga(n) a la TESOFE (ver Anexo 6); 

c)  Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero (ver Anexo 4); 

d)  Acta de Entrega Recepción de Obras o equipo a municipio y/o Beneficiarios del Programa (cuando 
aplique por la naturaleza del Proyecto); 

e)  Bitácora fotográfica, que evidencie la ejecución y finalización de las Obras o acciones, e 

f)  Informe Final de Resultados (ver Anexo 5). 

Los SEDIF y los SMDIF serán responsables de llevar el registro y control de los recursos ejercidos a nivel 
Obra o acción. Los Expedientes Técnicos deberán contener la documentación listada con anterioridad, con el 
objeto de comprobar la erogación de los recursos de acuerdo a los montos y conceptos previstos para la 
ejecución de la Obra o acción, o en su caso, los ahorros presupuestarios obtenidos y enterados. 

Los documentos originales de comprobación de gasto deberán ser conservados por los SEDIF y los 
SMDIF, durante los plazos que dispone la normativa aplicable. 

La entrega de los elementos documentales que integran la comprobación del gasto del ejercicio fiscal 
previo, constituye un requisito indispensable para la asignación de recursos posteriores. 

7.2. Avances Físico-Financieros. 

Por tratarse de un Programa a nivel nacional en el cual las Entidades Federativas son corresponsables de 
la transparencia en la información y difusión de los resultados, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 107 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 181 de su 
Reglamento, la Secretaría de Salud en su carácter de Coordinadora Sectorial, enviará a la Cámara de 
Diputados, por conducto de las Comisiones correspondientes, a la SHCP y a la SFP, los informes trimestrales, 
que al efecto formule el SNDIF, sobre el presupuesto ejercido (financiero) y el cumplimiento de metas (físico) 
de las acciones de este Programa. Para tal efecto, las Instancias Ejecutoras deberán remitir estos informes, 
una vez radicados los recursos del Proyecto, durante los siguientes diez días hábiles posteriores a la 
terminación de cada trimestre. 

Las Instancias Ejecutoras realizarán un seguimiento trimestral de avances físico-financiero, de la 
aplicación de los recursos del Programa, así como de las metas presupuestarias con la finalidad de contar con 
dicha información en caso de ser requerida por el SNDIF; además, darán un seguimiento de las obras, 
acciones y de la Población Objetivo Beneficiada, utilizando el formato identificado como Anexo 4. 

En caso de ser necesario, para asegurar la correcta ejecución de las obras y acciones que se realicen con 
recursos del Programa, la UAIS, en coordinación con la DGRI, podrá realizar la supervisión en campo, 
conjuntamente con las Instancias Ejecutoras; además, se promoverá la participación de la Población 
Beneficiada, representantes del Poder Legislativo y de la sociedad civil. 

El SEDIF o SMDIF verificarán la actualización de la información del Proyecto aprobado y efectuarán visitas 
de verificación de las obras o acciones, con el fin de identificar la situación que guardan, en especial los 
avances físicos y financieros, incluyendo evidencia fotográfica obtenida durante la visita, especialmente para 
aquellos proyectos que implique la realización de obras de infraestructura. 

En caso de que derivado de dichos informes se detecten irregularidades en la aplicación de los recursos 
del Programa, el SNDIF suspenderá la ministración de recursos y, en caso de comprobarse la irregularidad, 
las autoridades estatales deberán reintegrar la totalidad de los Apoyos recibidos por este Programa. 
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El incumplimiento sobre la forma y contenido de estos reportes e informes será objeto de retención de las 
ministraciones de Subsidios, según se establece en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

7.3. Informe Final de Resultados. 

Para cada uno de los Proyectos aprobados se deberá formular el correspondiente Informe Final de 
Resultados (ver Anexo 5). Dicho Informe debe enviarse a la DGRI, a más tardar diez días hábiles después 
de concluido el ejercicio fiscal. 

Las Instancias Ejecutoras con Proyectos apoyados por el Programa en el Ejercicio Fiscal anterior, que no 
hayan entregado al SNDIF el informe final completo de cada Proyecto, se considerarán en incumplimiento 
conforme a lo que establecen las presentes Reglas. 

8. Auditoría, Control y Vigilancia. 

La SHCP, la SFP, la Auditoría Superior de la Federación, las Contralorías Federales y Locales, así como 
los órganos de fiscalización en cada Entidad Federativa, podrán realizar actividades de fiscalización y 
auditoría respecto al ejercicio de los recursos del Programa, las cuales se sujetarán a las disposiciones 
jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público. 

Los órganos internos de control de cada orden de gobierno serán las instancias que, en sus 
respectivos ámbitos de competencia, vigilen la aplicación y comprobación del gasto directamente con las 
Instancias Ejecutoras. 

9. Evaluación. 

La evaluación del Programa se llevará a cabo de acuerdo con la Ley General de Desarrollo Social, el PEF, 
los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública 
Federal y el Programa Anual de Evaluación correspondiente. 

9.1. Evaluación Interna. 

Con el objeto de enfocar la gestión del Programa al logro de resultados para mejorar las condiciones de 
vida de la Población Objetivo Beneficiada, así como de fortalecer la rendición de cuentas y la transparencia en 
el ejercicio de los recursos, se evaluará la operación y resultados del Programa a través de la Matriz de 
Indicadores para Resultados (MIR). La evaluación se podrá complementar con un seguimiento de los recursos 
ejercidos, acciones ejecutadas y metas alcanzadas. 

Los indicadores que servirán como parámetro para evaluar el desempeño del Programa, y que serán 
utilizados por la Instancia Normativa como parte de la rendición de cuentas, son los contenidos en la siguiente 
Matriz de Indicadores para Resultados: 

S039 Programa de Atención a Personas con Discapacidad 

Resumen Narrativo 

Indicadores 

Nombre Definición 
Método de 

cálculo 

Frecuencia de 

medición 

Medios de 

verificación 

F
in

 

Contribuir al bienestar 

social e igualdad 

mediante el acceso a 

medios que permitan la 

inclusión social de las 

personas con 

discapacidad. 

Porcentaje de 

personas con 

discapacidad 

beneficiadas por 

el Programa, 

que cuentan 

con medios que 

promueven 

directamente su 

inclusión social. 

Describe 

información sobre 

las personas con 

discapacidad 

reportadas por los 

ejecutores del 

programa como 

beneficiadas por el 

programa, que 

cuentan con medios 

que promueven 

directamente su 

inclusión social, con 

relación a la 

población total con 

discapacidad que 

se benefició por el 

Programa. 

(Número de 

personas con 

discapacidad 

beneficiadas e 

incluidas 

socialmente de 

forma directa / 

Total de personas 

con discapacidad 

beneficiadas a 

través de 

proyectos) X 100. 

Anual Variable 1. Padrón de 

la Población Objetivo 

Beneficiada o Cédulas 

de Información de 

Población Objetivo 

Beneficiada bajo el 

resguardo de la 

Unidad de Asistencia e 

Inclusión Social.; 

Variable 2.: Padrón de 

la Población Objetivo 

Beneficiada o Cédulas 

de Información de 

Población Objetivo 

Beneficiada bajo el 

resguardo de la 

Unidad de Asistencia e 

Inclusión Social. 
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Resumen Narrativo 

Indicadores 

Nombre Definición 
Método de 

cálculo 

Frecuencia de 

medición 

Medios de 

verificación 

P
ro

p
ó

si
to

 
Las personas con 

discapacidad cuentan 

con medios para su 

inclusión social. 

Porcentaje de 

personas con 

discapacidad 

beneficiadas por 

el programa que 

cuentan con 

medios para su 

inclusión social. 

Describe el 

porcentaje de 

personas con 

discapacidad 

beneficiadas por el 

programa que 

cuentan con medios 

para su inclusión 

social en relación a 

las personas que 

integran la 

población objetivo 

del Programa. 

(Número de 

personas con 

discapacidad 

beneficiadas por 

el Programa que 

cuentan con 

medios para su 

inclusión social / 

Total de personas 

con discapacidad 

que integran la 

población objetivo 

del Programa) X 

100. 

Anual Variable 1. Padrón de 

la Población Objetivo 

Beneficiada o Cédulas 

de Información de 

Población Objetivo 

Beneficiada bajo el 

resguardo de la 

Unidad de Asistencia e 

Inclusión Social; 

Variable 2. Ficha 

Técnica de la 

población objetivo del 

programa, bajo el 

resguardo de la 

Unidad de Asistencia e 

Inclusión Social. 

C
o

m
p

o
n

en
te

 

Obras y/o acciones 

ejecutadas que 

fomenten que las 

personas con 

discapacidad cuenten 

con medios para su 

inclusión social. 

Porcentaje de 

obras y/o 

acciones 

realizadas a 

favor de que las 

personas con 

discapacidad 

cuenten con 

medios para su 

inclusión social. 

Mide el porcentaje 

de obras y/o 

acciones realizadas 

a favor de las 

personas con 

discapacidad, en 

relación con las 

obras y/o acciones 

comprometidas en 

los proyectos. 

(Número de obras 

y/o acciones 

financiadas a 

través de los 

proyectos / Total 

de obras y/o 

acciones 

comprometidas en 

los proyectos) X 

100. 

Anual Variable 1. Información 

proporcionada por las 

Instancias Ejecutoras, 

a través del Informe 

Final de Resultados 

que está bajo el 

resguardo de la 

Unidad de Asistencia e 

Inclusión Social; 

Variable 2. Formato 

para la identificación y 

validación de 

proyectos autorizados 

que está bajo el 

resguardo de la 

Unidad de Asistencia e 

Inclusión Social. 

A
ct

iv
id

ad
 

Instrumentación de 

proyectos dirigidos a 

que las personas con 

discapacidad cuenten 

con medios para su 

inclusión social. 

Porcentaje de 

proyectos 

instrumentados 

dirigidos a que 

las personas 

con 

discapacidad 

cuenten con 

medios para su 

inclusión social. 

Mide la proporción 

de proyectos 

instrumentados en 

favor de las 

personas con 

discapacidad con 

relación a los 

proyectos 

autorizados a las 

instancias 

ejecutoras. 

(Número de 

proyectos 

instrumentados / 

Total de proyectos 

autorizados a las 

instancias 

ejecutoras) X 100.

Semestral Variable 1: Informe 

Final de Resultados 

que está bajo el 

resguardo de la 

Unidad de Asistencia e 

Inclusión Social; 

Variable 2: Informe de 

Gestión de Proyectos 

bajo el resguardo de la 

Unidad de Asistencia e 

Inclusión Social. 
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Resumen Narrativo 

Indicadores 

Nombre Definición 
Método de 

cálculo 

Frecuencia de 

medición 

Medios de 

verificación 

Aplicación de encuesta 

a las personas con 

discapacidad 

beneficiadas con 

acciones realizadas por 

el Programa. 

Porcentaje de 

personas con 

discapacidad 

encuestadas 

que consideran 

que mejoró su 

calidad de vida 

con las 

acciones 

realizadas por el 

Programa. 

Mide la proporción 

de las personas con 

discapacidad 

encuestadas que 

consideran que 

mejoró su calidad 

de vida con las 

acciones realizadas 

a través de la 

instrumentación de 

proyectos con 

relación al total de 

personas con 

discapacidad que 

respondieron la 

encuesta aplicada. 

(Número de 

personas con 

discapacidad 

encuestadas que 

consideran que 

mejoró su calidad 

de vida con las 

acciones del 

Programa / Total 

de personas con 

discapacidad 

beneficiadas que 

respondieron la 

encuesta de 

percepción) X 

100. 

Anual Variable 1: Informe de 

Medición del Grado de 

Satisfacción de la 

Población Objetivo 

Beneficiada del 

Programa de Atención 

a Personas con 

Discapacidad, 

disponible y bajo el 

resguardo de la 

Unidad de Asistencia e 

Inclusión Social; 

Variable 2: Informe de 

Medición del Grado de 

Satisfacción de la 

Población Objetivo 

Beneficiada del 

Programa de Atención 

a Personas con 

Discapacidad, 

disponible y bajo el 

resguardo de la 

Unidad de Asistencia e 

Inclusión Social.  

Aprobación de 

proyectos dirigidos a 

que las personas con 

discapacidad cuenten 

con medios para su 

inclusión social. 

Porcentaje de 

acciones 

realizadas para 

la aprobación 

de proyectos. 

Mide las acciones 

que se llevan a 

cabo de manera 

cronológica para 

aprobar los 

proyectos dirigidos 

a que las personas 

con discapacidad 

cuenten con medios 

para su inclusión 

social con relación 

a las acciones 

programadas para 

la aprobación de 

proyectos. 

(Número de 

acciones 

realizadas para la 

aprobación de 

proyectos / Total 

de acciones 

programadas para 

la aprobación de 

proyectos) X 100. 

Semestral Variable 1: Información 

y documentación que 

integra el expediente 

administrativo que está 

bajo el resguardo de la 

Unidad de Asistencia e 

Inclusión Social; 

Variable 2: Programa 

Anual de Trabajo de la 

Unidad de Asistencia e 

Inclusión Social. 

 

9.2. Evaluación Externa. 

La evaluación del Programa se llevará a cabo de acuerdo con la Ley General de Desarrollo Social, la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, el PEF correspondiente, los 
Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública Federal 
y el Programa Anual de Evaluación correspondiente. 

10. Transparencia. 

De conformidad con lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, el SNDIF divulgará las presentes Reglas en la página electrónica del SNDIF 
http://sitios.dif.gob.mx/transparencia/transparencia_focalizada/planeacion_institucional/, así como a través de 
los demás medios que considere pertinentes. Las Instancias Ejecutoras realizarán las acciones que 
consideren pertinentes para la difusión y promoción de las mismas. 
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La DGRI como Instancia Coordinadora Nacional del Programa, en seguimiento y coordinación con las 
Instancias Ejecutoras del Programa, realizará la promoción y divulgación de las acciones del Programa, 
utilizando lenguaje incluyente y dando a conocer las acciones a realizar, las Personas con Discapacidad 
beneficiarias y los resultados cuantitativos y cualitativos obtenidos. 

Para conocimiento de la sociedad en general, al inicio de la obra o acción, las Instancias Ejecutoras 
deberán colocar en un lugar visible de la localidad o en el área en la que se realicen los trabajos, un letrero 
con la siguiente información: 

a)  Las características generales de las obras o acciones; 

b)  Nombre de la Instancia Ejecutora; 

c)  La fecha de inicio y término (vigencia del Convenio); 

d)  La población y comunidades beneficiadas; 

e)  Las metas físicas; 

f)  El monto de los recursos aportados por la Federación, por los gobiernos de las Entidades 
Federativas y de los Municipios correspondientes y, en su caso, por los propios Beneficiarios del 
Programa, y 

g)  Indicar que las obras o acciones se realizan en el marco del Programa, con la participación del 
SNDIF, de los gobiernos de las Entidades Federativas y de los municipios y, en su caso, de la 
población objetivo beneficiada. 

Se deberá incluir en la papelería y documentación oficial del Programa, y en toda publicidad y promoción 
que adquieran las Instancias Ejecutoras tales como anuncios en medios electrónicos, escritos y gráficos y de 
cualquier otra índole, la leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido 
el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”; así como fomentar el uso del lenguaje incluyente 
en éstos. 

Los letreros y las placas se deberán elaborar y colocar con cargo a los recursos asignados a la Instancia 
Ejecutora, incluyendo el logotipo o imagen corporativa de cada una de las instancias participantes. 

11. Participación Social. 

La participación social tiene como propósito impulsar la participación de la población objetivo beneficiada 
y de la ciudadanía en la ejecución, control y vigilancia de las acciones y obras desarrolladas en el marco 
del Programa. 

Esta participación será promovida especialmente en torno a la implementación de proyectos, 
la creación de Contralorías Sociales, y proyectos de monitoreo y aval ciudadano en los términos de la 
normativa aplicable. 

11.1. Participación en proyectos. 

En materia de participación comunitaria, las autoridades Estatales y en su caso, Municipales, así como las 
Instancias Ejecutoras, podrán promover que la población residente: 

a)  Participe en las acciones para la organización de la comunidad que apoye la toma de decisiones y 
las actividades de planeación, programación, ejecución, control, vigilancia, seguimiento, operación y 
mantenimiento de las obras y acciones que se lleven a cabo, principalmente el involucramiento en 
estos procesos, de las personas con discapacidad que además viven con alguna otra condición de 
vulnerabilidad, como personas adultas mayores, población indígena, migrante, entre otras; 

b)  Participe en la conformación y operación de la Contraloría Social, y 

c)  Participe en la ejecución de obras y acciones mediante aportaciones económicas, mano de obra, 
especie e intelectuales. 

11.2 Contraloría Social. 

Se promoverá la participación de la población objetivo beneficiada del Programa, así como de 
organizaciones de la sociedad civil o ciudadanía interesada en monitorear el Programa. Lo anterior, será a 
través de la integración, operación y vinculación de contralorías sociales o figuras análogas, para el 
seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en 
el Programa, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 
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El Programa se sujetará a los lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función Pública, para 

promover las acciones necesarias que permitan la efectividad de la vigilancia ciudadana, bajo el esquema o 

esquemas validados por la Secretaría de la Función Pública. 

12. Quejas y Denuncias. 

La SFP, el SNDIF y el OIC respectivo, en el ejercicio de sus facultades, podrán realizar indistintamente, en 

todo momento y conforme a sus respectivos ámbitos de competencia, la inspección, fiscalización y vigilancia 

de los recursos federales, incluyendo la revisión programática-presupuestaria; así como, en su caso, atender 

o canalizar, según el caso, las quejas y denuncias que se presenten sobre su manejo. Para tal efecto la 

Instancia Ejecutora del Programa conservará en forma ordenada y sistemática, toda la documentación 

comprobatoria de los actos que realice conforme a las disposiciones de la normativa aplicable. 

Podrá denunciarse toda acción u omisión, que produzca o pueda producir daños al ejercicio de los 

derechos, así como aquellas que produzcan o puedan producir discriminación. 

La denuncia podrá realizarse por cualquier persona, bastando que se presente por escrito y contenga: 

a) Nombre, domicilio y demás datos que permitan la identificación del(la) denunciante, en su caso, de 

su Representante Legal; 

b) Se podrá presentar la denuncia ante la autoridad competente sobre cualquier hecho, acto u omisión; 

c) Los datos que permitan identificar al presunto sujeto infractor, y 

d) Las pruebas que en su caso ofrezca el(la) denunciante. 

Las inconformidades, quejas o denuncias respecto de la operación, entrega de apoyos, ejecución o algún 

otro aspecto relacionado con este Programa, podrán ser presentadas por la población objetivo beneficiada o 

por la población en general, a través de los siguientes canales institucionales de quejas y denuncias: 

Secretaría de la Función Pública. 

Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, 

C.P. 01020, Ciudad de México. 

contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 

Número telefónico 55 2000-3000, extensión 2164. 

Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales (FEPADE). 

Blvd. Adolfo López Mateos No. 2836, Col. Tizapán San Ángel, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, 

C.P. 01090, Ciudad de México. 

FEPADETEL: 01 800 833 7233 y 55 5346 3103. 

fiscalenlinea@pgr.gob.mx 

www.fepadenet.pgr.gob.mx 

Órgano Interno de Control en el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

Prolongación Xochicalco No. 947, 

Col. Santa Cruz Atoyac, Demarcación Territorial Benito Juárez, 

Ciudad de México, C.P. 03310. 

55 3003 2200, Ext. 2522 y 7280. 

mvazquez@dif.gob.mx y luis.sarabia@dif.gob.mx 

https://www.gob.mx/difnacional 



Sábado 28 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     367 

13. Anexos. 

Anexo 1. Modelo de Convenio de Coordinación. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL" REPRESENTADO POR SU TITULAR DE LA UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, ______________________________________________, ASISTIDO POR EL(LA) 

______________________________, JEFE(A) DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INCLUSIÓN SOCIAL, ASÍ COMO 

POR EL(LA) ___________________________,  DIRECTOR (A) GENERAL DE REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN Y POR 

LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL (NOMBRE DE LA ENTIDAD 

FEDERATIVA)___________________, EN ADELANTE "DIF ESTATAL __________________", REPRESENTADO POR 

SU DIRECTOR(A) GENERAL, ____________________, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE 

LES DENOMINARÁ LAS "PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de toda la población mexicana. 

 La misma Constitución determina en el artículo 25, que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 
independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y las entidades 
federativas se planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir 
entre otros rubros, la participación de dichas entidades en los procedimientos de coordinación entre 
las autoridades federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral 
de cada entidad federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 
planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 
la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III.  La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3 señala que se entiende por asistencia social el conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4, fracciones I, inciso b), V, inciso b) y VI, de la referida ley, define entre 
otros, que son sujetos de la asistencia social, las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su 
desarrollo físico o mental; las personas adultas mayores; así como las personas con algún tipo de 
discapacidad o necesidades especiales. 

 Asimismo, en su artículo 28, establece que el "DIF NACIONAL" será el coordinador del Sistema 
Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 54, establece que el 
"DIF NACIONAL" promoverá la organización y participación de la comunidad para contribuir en la 
prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo Integral de la Familia. La participación de 
la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer 
su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha ________________, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el "Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de 
Atención a Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2020", en lo sucesivo referidas 
como las "REGLAS DE OPERACIÓN", mismo que tiene como objetivo general, contribuir a que las 
Personas con Discapacidad cuenten con los medios para su inclusión social. 
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DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, respectivamente; teniendo como objetivos, 
la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así como la realización 
de las demás acciones que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables, y conforme a sus 
atribuciones y funciones; actúa en coordinación con Dependencias y Entidades Federales, Estatales 
y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de servicios, 
y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos 
del sector público para ampliar el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su 
intención colaborar con el "DIF ESTATAL ", para la ejecución de actividades específicas en materia 
de discapacidad. 

I.3 La (el) Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, acredita sus facultades para suscribir este 
Instrumento Jurídico con fundamento en el artículo 19, fracciones XIX y XXVI del Estatuto Orgánico 
del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 5 de diciembre de 2019, así como en el acuerdo delegatorio de facultades 
publicado en el Diario Oficial de la Federación en fecha 14 de septiembre de 2018, mismas que, bajo 
protesta de decir verdad, manifiesta no le han sido revocadas ni limitadas en forma alguna. 

I.4 La (el) Jefa (e) de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social y el (la) Director (a) General de 
Rehabilitación e Inclusión, se encuentran facultados para la formalización del presente Instrumento 
Jurídico, de conformidad con los artículos, 14, fracción XXVI, 16, fracciones I, XI, XII y XIII, 24, 
fracción IX y 31 fracción III, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 
la Familia. 

I.5 De acuerdo con los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y artículo 2, fracciones II, 
III y XV, de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de 
Asistencia Social. 

I.6 El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, es el documento donde se precisan los objetivos 
nacionales, la estrategia y las prioridades del desarrollo integral, equitativo, incluyente, sustentable y 
sostenible del país, remarcando los principios de igualdad, no discriminación e inclusión del eje 
transversal 1, los cuales sirven de base para programar y presupuestar el gasto público federal que 
de forma anual se realiza en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. Asimismo, establece el rumbo de las políticas que servirán para transformar la vida 
pública del país y construir un nuevo pacto social cuyo objetivo último sea el bienestar de todas y 
todos. Esto se logrará a través de la reducción de las brechas de pobreza y desigualdad, el 
restablecimiento de un Estado de derecho con justicia, el combate a la corrupción y un impulso al 
desarrollo económico sostenible y a lo largo de todo el territorio. 

 En este marco, el Programa de Atención a Personas con Discapacidad, contribuye al cumplimiento 
del Eje 2. Política Social, de dicho Plan, donde se establece que el Estado en esta nueva etapa no 
será gestor de oportunidades, sino garante de derechos, cuya diferencia entre una y otra es que las 
oportunidades son circunstancias azarosas y temporales, o concesiones discrecionales sujetas a 
término que se le presentan a un afortunado entre muchos y que pueden ser aprovechadas o no. En 
cambio, los derechos son inmanentes a la persona, irrenunciables, universales y de cumplimiento 
obligatorio. 

 Asimismo, se buscará asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con 
discapacidad y contribuir a su desarrollo integral, lo que transita por su inclusión al mercado de 
trabajo y la dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la 
sociedad civil, estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria 
en una abierta a la tolerancia y la diversidad. 

 En materia de salubridad, el objetivo es asegurar el acceso a los servicios de salud. En otras 
palabras, se busca llevar a la práctica este derecho constitucional. Para ello, se propone fortalecer la 
rectoría de la Secretaría de Salud y promover la integración funcional a lo largo de todas las 
instituciones que la integran. 

I.7 En términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
Convenio como instrumento de Coordinación en Materia de Atención a Personas con Discapacidad 
con "DIF ESTATAL" para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de 
discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 
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I.8 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código 
Postal 03310, México, Ciudad de México. 

II. "DIF ESTATAL " declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado del Poder Ejecutivo de ________ con personalidad 
jurídica y patrimonio propios creado mediante el Decreto número __________, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado el ___________________,  y regulado por 
___________________________, publicada en Periódico Oficial del Estado el día 
________________________________. 

II.2 Es el Rector de la Asistencia Social en el Estado de_____________, entendiendo como ésta el 
conjunto de acciones que tienden a mejorar y modificar las circunstancias de carácter social, así 
como la protección física y mental de los individuos, coordinando el acceso a los mismos 
garantizando la participación de los sectores social y privado. Tiene entre sus objetivos, 
_______________________________. 

II.3 El/La Titular del Sistema Estatal DIF __________, acredita su personalidad con 
______________________, con el cual se encuentra facultado para celebrar el presente 
Convenio de Coordinación. 

II.4 Es facultad del/de la Titular del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de 
________________, celebrar los Convenios, Acuerdos, Contratos Administrativos y Ejecutar los 
actos administrativos y jurídicos que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos del 
Organismo, con fundamento en ___________, publicado en, ________, el día__________. 

II.5 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.6 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
Convenio, el ubicado en _____________________________. 

III. Las "PARTES" declaran conjuntamente que: 

III.1  Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente Convenio, en beneficio de la población vulnerable del país; 

III.2  Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación; 

III.4 Es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, concurriendo en el territorio de __________, 
asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el marco del 
Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en beneficio de 
personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables; y 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4º, 25 y 26 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 1, 25, fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la 
Ley de Asistencia Social; 6, fracción II, 7, fracciones I, II, III, IV, V y VI, de la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 175, 178, párrafo segundo y tercero y demás relativos del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 14, fracción XXVI, 16, fracciones I,  XI, XII, 
XIII, XIV y XVI, 24, fracción IX y 31, fracción III del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia; así como en el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de 
Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2020, las 
"PARTES" celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse 
a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente Convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el 
ejercicio fiscal 2020, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre las "PARTES", 
para la ejecución del Proyecto específico denominado "____________________________", en lo sucesivo el 
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"PROYECTO", así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como 
subsidios para la ejecución del mismo, en el marco de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y conforme a las 
especificaciones que se establecen en el formato para la identificación y validación de el "PROYECTO". 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, en las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN", y el número de Precompromiso SAP ___________, "DIF NACIONAL" 
aportará recursos por concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE 
OPERACIÓN" hasta por un monto de __________________ (_______________), que se radicarán en una 
sola exhibición. 

Las "PARTES" convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta el "DIF NACIONAL" para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio y que se realizan de conformidad con las "REGLAS DE 
OPERACIÓN", serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al 
"DIF ESTATAL " y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control 
y ejercicio. 

Las "PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este Convenio, estará a cargo de "DIF NACIONAL", y la administración, 
aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de 
"DIF ESTATAL", de conformidad con la normativa aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre de 2020, así como aquellos en que "DIF NACIONAL" o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
incluyendo rendimientos financieros e intereses por "DIF ESTATAL", a más tardar dentro de los 15 días 
naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables; 
"DIF ESTATAL" tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, a la Dirección General 
de Rehabilitación e Inclusión y a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social de "DIF NACIONAL". 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione "DIF NACIONAL" se ejercerán por 
medio de una cuenta bancaria productiva que "DIF ESTATAL" se obliga a abrir de manera especial y 
exclusiva para la administración de los recursos federales materia del presente Instrumento Jurídico, a través 
de su Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, con el fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del "PROYECTO", de 
conformidad con lo señalado en el quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el "DIF NACIONAL", el día que se reciba, mismo 
que deberá remitirse al organismo a más tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción de 
"DIF NACIONAL", y en congruencia con lo dispuesto, tanto en las "REGLAS DE OPERACIÓN", como en el 
presente Convenio. 

COMPROMISOS DE LAS "PARTES" 

QUINTA.- "DIF NACIONAL", se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de este 
Convenio, previo cumplimiento de "DIF ESTATAL" de las obligaciones a su cargo, referidas en la 
Cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación a "DIF ESTATAL" cuando éste se la solicite, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS 
DE OPERACIÓN". 

SEXTA.- "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo a lo 
señalado en las disposiciones de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y demás normativa aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del 
"PROYECTO", así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación 
de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios; 
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c) Presentar los informes de Avance Físico Financiero a la Dirección General de Rehabilitación e 
Inclusión de "DIF NACIONAL" a más tardar durante los primeros diez (10) días hábiles posteriores 
a la terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la 
justificación de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre 
el presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido, y en su caso, el reporte de las medidas de 
ahorro, austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que se informa. 

d) Presentar a "DIF NACIONAL", la información necesaria para el informe de Cuenta Pública de los 
apoyos a que se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer "DIF NACIONAL"; 

e) Entregar a "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Dirección 
General de Rehabilitación e Inclusión, con copia a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social después 
de concluido el objeto del presente Convenio a los diez (10) días hábiles posteriores al cierre del 
ejercicio fiscal 2020; 

f) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de Comprobación de 
Gastos, debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

- Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes que contengan los requisitos 
fiscales (facturas, y/o recibos) y fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean 
ejercidos los recursos parcial o totalmente); 

- Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitidos por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT); 

- Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

- Bitácora Fotográfica; 

- Informe Final de Resultados; 

- Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón la Población 
Objetivo Beneficiada; y 

- Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de 
que aplique. 

 Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los 
beneficiarios del Programa. 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios, y en su caso, los 
productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados al 31 de 
diciembre de 2020, así como aquellos en que "DIF NACIONAL" o algún órgano de fiscalización 
detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, a más tardar dentro de los 
15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito lo anterior a la Dirección de Finanzas de 
"DIF NACIONAL"; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante cinco (5) años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento 
Jurídico se entregan; 

i) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de comprobación, 
las evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del "PROYECTO", el Informe Final 
de Resultados y en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio (s) y/o 
beneficiario (s); 

j) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio, de conformidad con las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 

k) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de 
octubre de 2016; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que soliciten "DIF NACIONAL", y/o los Órganos 
Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 
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m) Realizar, o en su caso contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normativa aplicable; 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" 
para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los 
órganos fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación 
a fin de verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de 
"DIF ESTATAL", en los términos contenidos en el presente Convenio. 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
"DIF NACIONAL", tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del "PROYECTO", y, 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2020, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las demás 
aplicables conforme a la legislación nacional. 

 Las "PARTES" acuerdan que para efectos del inciso d) y f) de esta Cláusula, los Informes de Avance 
o Final del "PROYECTO", serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o 
por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, "DIF ESTATAL " 
acepta que la información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, 
reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los 
mismos pueda ser verificada por las unidades administrativas de "DIF NACIONAL" o cualquier otra 
autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- Con el fin de dar cumplimiento al artículo 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2020, las "PARTES" se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice 
por medios impresos, electrónicos escritos, gráficos y de cualquier otra índole inherente al Programa objeto 
del presente Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el Programa." 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- Las "PARTES" promoverán, las acciones necesarias que permitan 
la efectividad de la vigilancia ciudadana, a través de la integración, operación y vinculación de contralorías 
sociales o figuras análogas, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y 
acciones comprometidas en el Programa, así como la correcta aplicación de los recursos públicos asignados 
al mismo, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y a los 
lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE LAS "PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del "PROYECTO", las "PARTES", designan al respecto a los siguientes representantes: 

"DIF NACIONAL" DIRECTOR(A) DE REHABILITACIÓN E 

INCLUSIÓN DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA Y/O 

A QUIEN ÉSTE DESIGNE 

"DIF ESTATAL" DIRECTOR (A) GENERAL 

Los (Las) representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en las Reglas de Operación y/o en el presente 
Convenio, particularmente de las obligaciones a su cargo,  "DIF NACIONAL", suspenderá la entrega de los 
apoyos asignados al "PROYECTO" materia de este Convenio, por lo que se deberá reintegrar el recurso 
recibido a la TESOFE; cuando la instancia ejecutora tenga a su cargo dos o más proyectos y se detecten 
desviaciones en el menos uno; en forma automática se suspende el otorgamiento inmediato del resto de los 
proyectos y tendrá que cumplir con la obligación de reintegrarlo a la TESOFE. 

La entrega de los elementos documentales que integran la comprobación del gasto del ejercicio fiscal 
previo, constituye un requisito indispensable para la asignación de recursos posteriores. 
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Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Que no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en 
cuyo caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Que se incumpla con la ejecución del "PROYECTO" sujeto de apoyo; 

c) Que no se acepte la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten "DIF NACIONAL", 
los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Que no entregue a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión, los informes y la documentación que acrediten los avances y la conclusión 
de los compromisos y conceptos del "PROYECTO"; 

e) La inviabilidad del "PROYECTO", en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras, ya sea por parte de 
“DIF NACIONAL” o “DIF ESTATAL”; 

f) Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los 
conceptos apoyados; 

g) Por motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Que existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando "DIF NACIONAL" o algún órgano de fiscalización detecte desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y; 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

"DIF ESTATAL" acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a 
la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como 
los intereses y rendimientos generados. 

En el caso del desvío de recursos o el no ejercicio de los mismos, conforme a las presentes reglas y 
demás normatividad aplicable, estos deberán de ser reintegrados a la Tesorería de la Federación dentro del 
término de 15 días posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2020, incluyendo rendimientos financieros 
e intereses. 

El incumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior será causal para que se niegue el acceso a los 
recursos del presente Programa el próximo ejercicio fiscal, sin perjuicio de que se generen las acciones 
legales correspondientes. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este Convenio, "DIF NACIONAL" o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- Las "PARTES", convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al "PROYECTO" al que se refiere el 
presente Convenio; consecuentemente, deberán llevar a cabo la publicación del Padrón de Beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus Avances Físicos-Financieros en las páginas electrónicas oficiales que 
tengan disponibles. 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de las "PARTES" que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte, con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 
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DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el día 31 de diciembre de 2020, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre 
que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el Convenio, con los 
datos generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
antelación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MINISTRACIÓN DEL RECURSO.- En cumplimiento a las disposiciones contenidas en 
el artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso 
podrá otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio, hasta el día 31 de diciembre de 2020. 

No obstante, lo anterior las "PARTES", estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio, serán pactadas de común acuerdo entre las "PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN.- Las "PARTES", por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre las personas promotoras, ejecutoras, responsables de los proyectos e 
interesadas en general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente 
Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, las "PARTES" lo resolverán de común acuerdo; 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de 
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA NOVENA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las  "PARTES" de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo 
firman en cinco tantos en la Ciudad de México, a los ___________ días del mes de __________ de 2020. 

POR "DIF NACIONAL" 

 

TITULAR DE LA UNIDAD 
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

POR "DIF ESTATAL" 

 

DIRECTOR(A) GENERAL 

 

JEFA(E) DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E 
INCLUSIÓN SOCIAL 

 

 

 

DIRECTOR(A) GENERAL DE REHABILITACIÓN E 
INCLUSIÓN 

 

 

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN AL CONVENIO DE COORDINACIÓN CELEBRADO ENTRE EL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA Y EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE______________ O CIUDAD DE MÉXICO (según corresponda) 

____________________, EN EL MARCO DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020. 
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Anexo 2. Formato para la Identificación y Validación de Proyectos de SEDIF. 

PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

FORMATO PARA LA IDENTIFICACIÓN Y VALIDACIÓN DE PROYECTOS PARA SEDIF 

PRIMERA PARTE: Identificación del proyecto. 

Lugar y fecha de emisión del proyecto  

 

 

1. Datos Generales 

Nombre del Sistema Estatal 
DIF 

 

Nombre del Director(a) 
General del SEDIF  

 

Domicilio  

Teléfono  Correo electrónico Página Web 

   

2. Nombre del Proyecto  

 

3. Objetivo del Proyecto  

 

 

SEGUNDA PARTE: Cobertura y problemática a ser atendida. 

4. Localización Geográfica del Proyecto 

Municipio(s) Localidad(es) 

  

5. Cobertura del Proyecto 

Municipio(s) Localidad(es) 

  

6. Población que se espera atender, (número y descripción por tipo de discapacidad) 

 

7. Descripción de la problemática a ser atendida y sus causas 

 

8. Vida útil del proyecto y narración de los motivos 

 

 

TERCERA PARTE: Obras y acciones. 

9. Antecedentes, etapas concluidas y/o situación actual de cada una de las OBRAS 

 

10. Lista y descripción de las OBRAS (describir vertiente, acción, clave y apoyo a financiar, de acuerdo al 
numeral 4.4. de las Reglas de Operación) 

 

Obras Fecha de inicio Fecha de término 

   

Costo estimado de las obras  

Concepto Cantidad Precio Unitario Total 

    

Total de obras  
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11. Antecedentes, etapas concluidas y/o situación actual de cada una de las ACCIONES 

 

12. Lista y descripción de las ACCIONES (describir vertiente, acción, clave y apoyo a financiar, de acuerdo al 
numeral 4.4. de las Reglas de Operación) 

 

Acciones Fecha de inicio Fecha de término 

   

Costo estimado de las acciones  

Concepto Cantidad Precio Unitario Total 

    

Total de acciones  

 

Costo total del proyecto (obras y acciones)  

 

CUARTA PARTE: Metas e indicadores. 

13. Metas específicas del proyecto que espera alcanzar por trimestre 

 

14. Indicadores que permitan verificar el cumplimiento de las metas (en los términos del punto 9 “Evaluación” 
de las Reglas de Operación)  

Indicador Documento, informe o fuente de verificación 

  

 

QUINTA PARTE: Relaciones interinstitucionales y factores críticos. 

15. Relaciones interinstitucionales  

Institución Puntos de coordinación o concertación 

  

  

 

16. Factores críticos de éxito 

 

 

SEXTA PARTE: Responsables de seguimiento y control del proyecto. 

17. Cadena de mando del SEDIF responsable del seguimiento, control y evaluación 

Nombre Cargo o puesto Teléfono y correo 
electrónico 

   

   

 

___________________________________________ 

Nombre y firma del Director(a) General del SEDIF 

Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el Programa. 
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Anexo 3. Cédula de Información de la Población Objetivo Beneficiada. 
PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

CÉDULA DE INFORMACIÓN DE LA POBLACIÓN OBJETIVO BENEFICIADA (CIPOB) 

Cédula de Información del Beneficiario (CIPOB) 

Dependencia 12 Unidad Administrativa NHK-12360 Programa S039 

Lugar y Fecha de Elaboración  

 

Datos del/la Responsable del Llenado de la CIPOB 
(Solo en caso de que el beneficiario requiera ayuda) 

Nombre(s) Apellido Paterno Apellido Materno Cargo 

    

 

Datos de la Persona Beneficiaria (Población Objetivo Beneficiada) 

Nombre(s)  Edad  Escolaridad  

Apellido 
Paterno 

 Sexo  Ocupación  

Apellido 
Materno 

 Lugar de 
Nacimiento 

 Teléfono  

RFC  Nacionalidad  Celular  

CURP  Estado Civil  Correo 
Electrónico 

 

 

Tipo de Limitación en la Actividad de la Persona Beneficiaria (marque con una X) 

Caminar o 
Moverse 

Ver Mental Escuchar Hablar o 
Comunicarse 

Atención o 
Aprendizaje 

Auto cuidado 

       

Otra, 
especifique 

 

 
 

Domicilio de la Persona Beneficiaria 

Tipo de Vialidad 
(Av., Calle, 

Privada, Cerrada, 
etc.) 

Nombre de vialidad No. Ext. No. Int. Tipo del Asentamiento 
Humano (Col., Barrio, 

Pueblo, Ejido, etc.) 

Nombre del 
Asentamiento 

Humano 

      

Nombre de la Localidad 
Municipio o Demarcación 

Territorial 
Entidad Federativa 

Código 
Postal 

    

Entre vialidades; tipo y nombre Descripción de Ubicación 

  

 

Datos del Padre o Tutor de la Persona Beneficiaria (solo en los casos que aplique) 

Nombre (s) Apellido Paterno Apellido Materno 

   

 

Parentesco con la Persona Beneficiaria (marque con una X) 

Padre Madre Tutor Hermano (a) Abuelo (a) Tío (a) 

      

Otro, especifique  

De los Integrantes del Hogar de la Persona Beneficiaria 

¿Cuántas personas 
viven normalmente en 
su vivienda? 

 

¿Cuántas personas 
de su familia viven 
normalmente en su 
vivienda? 

 

¿Cuál es el monto 
aproximado del 
Ingreso Mensual de la 
Familia? 
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Trabajo, Servicio Médico, Deporte y Otros (marque con una X) 

¿Usted o 
algún 
miembro de 
su familia 
cuenta con 
algún apoyo 
del 
gobierno? 

1 Despensa DIF  

 

¿Tiene 
usted 

derecho a 
recibir 

servicios 
médicos? 

1 IMSS  

 

¿Practica usted algún 
deporte? 

2 

Pensión para el 
Bienestar de las 
Personas con 
Discapacidad 

 2 ISSSTE  SI NO 

3 

Apoyo para el 
Bienestar de las 
Niñas y Niños, 
Hijos de Madres 
Trabajadoras 

 3 ISSSTE Estatal  
En caso afirmativo 
especifique ¿Cuál? 

4 LICONSA  4 
PEMEX, 
SEDENA o 
SEMAR  

 

5 

Guardería o 
Estancias 
Infantiles (IMSS, 
ISSSTE, 
Secretaría de 
Bienestar, DIF, 
etc.) 

 5 
Otro público, 
especifique 

 
¿Pertenece a alguna 

organización de la 
Sociedad Civil? 

6 

Apoyos Adultos 
Mayores 
(Gobierno 
Federal, Estatal o 
Municipal) 

 6 Seguro privado  SI NO 

7 

Madres Solteras 
(Gobierno 
Federal, Estatal o 
Municipal) 

 7 
NO tiene derecho 
a servicios 
médicos 

 
En caso afirmativo 

especifique 

¿Cuál? 

8 Otro, especifique:  8 
Otra institución, 
especifique: 

 
 

  

 

Cuestionario (marque con una X) 

Las siguientes preguntas tienen como objetivo contar con una retroalimentación del Programa. 

Es importante resaltar que el apoyo es otorgado por el Gobierno Federal (SNDIF), a través de una instancia ejecutora 
(SEDIF o SMDIF), por lo que se le solicita responder de forma precisa y objetiva. 

¿Qué tipo de apoyo fue otorgado a través del programa?  

¿Cómo este tipo de apoyo contribuyó a solucionar su 
problema? 

 

¿En qué porcentaje el apoyo otorgado ha contribuido a 
solucionar el problema? 

20% 40% 60% 80% 100% 

¿Considera que el apoyo otorgado mejoró su calidad de vida? SI NO 

¿Considera que este tipo de apoyos mejoran el desarrollo 
social del municipio, estado o país? 

SI NO 

¿Considera que este tipo de apoyos deben continuar? SI NO 

¿Considera que este tipo de programas que proporcionan 
estos apoyos son oportunos y responden a sus necesidades? 

SI NO 

Si requiriera este tipo de apoyos en materia de atención a 
personas con discapacidad ¿volvería a solicitarlo? 

SI NO ¿Por qué?  

 

Observaciones y Comentarios 

 

   

__________________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA BENEFICIARIA 

Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa. 
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Anexo 3A. Padrón de la Población Objetivo Beneficiada.  

 

 

Proyecto:  

* Checar anexo (Catálogo para el Llenado del Padrón / Cédula de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB). 

Datos Generales de la Persona 
Beneficiaria (Población Objetivo 

Beneficiada) 
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____________________________________________________________________________________________________ 

 

Nombre, Firma y Cargo del(la) Responsable de Elaboración 

 

___________________________________________________________________________ 

 

Nombre y Firma del Director(a) General del SEDIF / SMDIF 

 

Nota: El presente padrón de beneficiarios deberá entregarse a más tardar 10 días hábiles posteriores al fin del ejercicio fiscal.  

Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa 
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Anexo 4. Informe de Avance Físico-Financiero. 

PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

INFORME DE AVANCES FÍSICO-FINANCIEROS 

Fecha de elaboración del informe Trimestre que se informa (marque con X) 

 Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic 

Fecha de Radicación del Subsidio del Proyecto  

 

 

Datos Generales 

Nombre del Ejecutor 

(SEDIF o SMDIF) 

 

Nombre del Director (a) General   

Domicilio  

Teléfono  Correo electrónico Página Web 

   

 

Nombre del Proyecto  

 Instrucciones: El que señala en el Formato para la Identificación y Validación de Proyectos. 

 

Objetivo del Proyecto  

Instrucciones: El que señala en el Formato para la Identificación y Validación de Proyectos. 

 

 

PRIMERA PARTE. INFORME DEL DESARROLLO DEL PROYECTO. 

Informe Analítico Descriptivo del Proyecto 

Instrucciones: Realice una descripción detallada de las etapas de desarrollo del proyecto hasta el punto en el que se 

encuentra, destacando su congruencia con los objetivos y metas del mismo, así como los indicadores que expresen el 

impacto, avances y resultados a la presentación del informe que corresponda (primero, segundo, tercero o cuarto).  

 

SEGUNDA PARTE. AVANCE FÍSICO. 

Reporte de Avance en Metas 

Descripción de la Meta Porcentaje de Avance de la Meta Acciones desarrolladas para 

alcanzar las metas 

Instrucciones: 

En esta sección se debe incluir las metas 

que se plantearon en el proyecto. 

Instrucciones: 

En este punto se debe indicar el 

progreso estimado en porcentaje 

del avance de las metas. 

Instrucciones: 

La serie de actividades, medidas, 

acciones u obras según corresponda 

que se han realizado con el fin de 

lograr las metas con base a su avance 

y cronograma.  
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Información de los Recursos Financieros Otorgados 

Instrucciones: En este punto se debe especificar con claridad las acciones, equipos, obras, insumos, etc. que se hayan 

adquirido o efectuado con los recursos asignados. Esta información debe coincidir con la reportada en su proyecto en 

los puntos correspondientes del 8 al 11 (Tercera parte. Obras y Acciones del Formato para la Identificación y Validación 

de Proyectos).  

Descripción de 

obras y/o acciones 

Presupuesto 

solicitado 
Presupuesto ejercido Número de factura Observaciones 

Lista de las obras o 

acciones indicadas 

en el proyecto. 

Relación de la 

cantidad original de 

artículos que se 

presupuestó en el 

proyecto. 

Presupuesto 

efectivamente ejercido 

al momento de hacer 

el informe.  

Número de factura 

entregada 

relacionada con la 

acción.  

Comentarios 

relacionados con la 

información solicitada.

     

     

Total      

 

Informe Gráfico de Avances 

Instrucciones: 

En este apartado debe acompañar las fotografías (bitácora fotográfica) impresas que permitan observar los avances 

alcanzados en el trimestre desde distintos ángulos como se indica en las Reglas de Operación, antes y durante la 

ejecución del proyecto. En el caso de que sean Acciones NO podrán ser fotografías extraídas de internet o de folleto 

alguno. 

 

TERCERA PARTE. JUSTIFICACIÓN. 

Observaciones 

En caso de tener un retraso o incumplimiento de la(s) meta(s) deberá justificar y argumentar la(s) razón(es) adjuntando 

las evidencias correspondientes. 

 

________________________________________ 

Nombre y firma del Director(a) General del SEDIF / SMDIF 

El presente informe trimestral deberá entregarse a más tardar 

10 días hábiles posteriores a la finalización del trimestre correspondiente. 

Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. 

Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa. 
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Anexo 5. Informe Final de Resultados. 

PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

INFORME FINAL DE RESULTADOS 

Fecha de elaboración del Informe Monto del recurso otorgado 

  

Fecha Radicación del subsidio del Proyecto  

 

 

Datos Generales 

Nombre del Ejecutor 

(SEDIF o SMDIF) 

 

Nombre del Director (a) General   

Domicilio  

Teléfono  Correo electrónico Página Web 

   

 

Nombre del Proyecto  

Instrucciones: El que señala en el Formato para la Identificación y Validación de Proyectos. 

 

Objetivo del Proyecto  

Instrucciones: El que señala en el Formato para la Identificación y Validación de Proyectos. 

 

 

PRIMERA PARTE. INFORME DEL DESARROLLO DEL PROYECTO. 

Informe Analítico-Descriptivo del Proyecto 

Instrucciones: 

Realice una descripción detallada sobre las etapas de desarrollo del proyecto desde su inicio hasta el final, destacando 
la concordancia de este proyecto con respecto al proyecto para alcanzar los objetivos y metas del mismo. 

 

SEGUNDA PARTE. AVANCE FÍSICO FINANCIERO. 

Metas Específicas del Proyecto 

Descripción de la meta Porcentaje de avance de la meta 
Acciones desarrolladas para 

alcanzar la meta 

Instrucciones: 

En esta sección se debe incluir las 
metas que se plantearon en el punto 
12 (Cuarta parte. Metas) del formato 
para la Identificación y Validación de 
Proyectos. 

Instrucciones: 

En este punto se debe indicar el 
porcentaje de avance de las metas y 
en su caso la explicación lo más 
detallada posible de por qué no se 
alcanzaron dichas metas en el 
apartado contiguo (Acciones 
desarrolladas para alcanzar las 
metas). 

Instrucciones: 

Proporcione la información que 
conforme a su Cronograma de 
actividades desarrolló durante el 
proyecto. 

 

TERCERA PARTE. PERSONAS BENEFICIADAS (POBLACIÓN OBJETIVO BENEFICIADA). 

Padrón de la Población Objetivo Beneficiada (agrupada por tipo de discapacidad) 

Instrucciones: 

En este apartado se deberá proporcionar el número total de la Población Objetivo Beneficiada, por medio de un padrón 
de beneficiarios de acuerdo al punto 4.5.3. de las Reglas de Operación o la Cédula de Información de la Población 
Objetivo Beneficiada (CIPOB) (Anexo 3), además de adjuntar las mismas de forma impresa y en medio electrónico. 

 



Sábado 28 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     383 

Municipios/Personas Beneficiadas 

Instrucciones: 

Proporciona la descripción específica de cuáles fueron los municipios y cómo se les benefició a través del proyecto, es 
decir, detalladamente el equipamiento, insumos, material u obra según corresponda. 

Ejemplo: En este proyecto se beneficiaron a 5 municipios: 

Municipio Recursos u obra Cantidad 

Gómez Palacios Recortadoras 5 

Parras Aparatos de alineamiento Ottobock 2 

Atlapula Aparato de alineamiento de prótesis 
en diseño modular 

1 

 

 

 

CUARTA PARTE. OBSERVACIONES (EN CASO DE SER NECESARIO). 

Observaciones 

Instrucciones: En caso de tener un retraso o incumplimiento de la(s) meta(s) deberá justificar y argumentar la(s) 
razón(es) adjuntando las evidencias correspondientes. 

 

QUINTA PARTE. CONTRALORÍA SOCIAL. 

Contraloría Social 

Acciones realizadas por la Persona Coordinadora de Participación Social y Responsable en los SEDIF / SMDIF 

1. Informar al SNDIF el nombre y datos de la Persona 
Coordinadora de Participación Social y Responsable. 

Se deberá señalar si se realizaron las actividades de 
contraloría social, de conformidad con la Guía Operativa 
de Contraloría Social del Programa. 

2. Elaboración de un Programa Estatal de Trabajo de 
Contraloría Social.  

 

3. Constitución y Registro de los Comités de Contraloría 
Social.  

 

4. Características del Programa.  

5. Capacitación a los Comités de Contraloría Social.  

6. Elaboración de Informe de Comité de Contraloría 
Social. 

 

7. Mecanismos para la Captación, Investigación y 
Atención de Quejas y Denuncias. 

 

8. Acciones para el Registro y Seguimiento a las 
actividades de Promoción y Operación de la 
Controlaría Social. 

 

 

SEXTA PARTE. ANEXOS. 

Bitácora Fotográfica 

Fotografías (bitácora fotográfica) que acrediten la ejecución de las obras y/o acciones. 

Instrucciones: Las imágenes deberán ser capturadas de diferentes ángulos si se realizaron Obras. En caso de ser 
Acciones, NO podrán ser tomadas de internet o de folletos. El tamaño de las fotos anexadas deberán ser no menores a 
5 x 5 cm y no mayores de 10 x 10 cm. 

 

 

 

 

    

  
 

Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipios y/o beneficiarios (solo en caso de que aplique). 

 

_____________________________________________ 

Nombre y firma del Director(a) General de SEDIF / SMDIF 

El presente informe final deberá entregarse a más tardar 10 días hábiles 
posteriores a la finalización del ejercicio fiscal correspondiente. 

Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa. 



384     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Sábado 28 de diciembre de 2019 

Anexo 6. Relación de Gastos. 
PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

RELACIÓN DE GASTOS 

Fecha de elaboración del informe Monto del Recurso Otorgado 

  

Fecha de Radicación del Subsidio del Proyecto  

 

 

Datos Generales 

Nombre de la Instancia Ejecutora 
(SEDIF / SMDIF) 

 

Nombre del Director (a) General  

Domicilio  

Teléfono Correo electrónico Página Web 

   

 

Nombre del Proyecto  

 
Instrucciones: El que señala en el Formato para la Identificación y Validación de Proyectos. 
 

 

Objetivo del Proyecto  

 
Instrucciones: El que señala en el Formato para la Identificación y Validación de Proyectos. 
 

 

Detalles del Gasto 

Fecha de Factura 
Número de 

Factura 

Número de 
Validación 

SAT 

Nombre del 
Proveedor o 

Prestador del 
Servicio 

Concepto de 
Facturas 

Obra o Acción 
en que se usó el 

Recurso 

Importe 
Total 

día/mes/año de la 
fecha en que se 

realizó el proyecto 

Número de 
factura entregada 

Número de 
Validación 

SAT 

Nombre del 
proveedor o 
prestador del 

servicio 

Descripción 
de la factura 

Reseña de las 
obras o acciones 
señaladas en el 
proyecto a las 

que se refiere el 
gasto 

Importe 

       

       

       

       

       

       

       

       

       

Total Recurso Ejercido   

Reintegro  

Total   

 

Elaboró  Visto Bueno  Autorizó 

 
 

    

Responsable del Proyecto  Director(a) 
General SEDIF / SMDIF 

 Área Finanzas o Contabilidad 
SEDIF/SMDIF 

 
La presente relación de gastos deberá entregarse a más tardar 10 días hábiles posteriores a la finalización del ejercicio 

fiscal correspondiente y deberán anexarse las copias de los comprobantes fiscales (recibos y/o facturas) y su 
correspondiente verificación ante el SAT. 

Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa. 

__________________________________________________ 
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ACUERDO por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio 
fiscal 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría 
de Salud. 

JORGE CARLOS ALCOCER VARELA, Secretario de Salud, con fundamento en los artículos 39, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 77, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 29 y 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020 y 7, fracciones 
XVI y XXVI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4o, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reconoce 
el derecho humano que toda persona tiene a la protección de la salud; 

Que con fecha 29 de noviembre de 2019 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Salud y de la Ley de los 
Institutos Nacionales de Salud. 

Que, conforme a la Ley de Planeación, el Plan Nacional de Desarrollo (PND) es el documento donde se 
precisan los objetivos nacionales, la estrategia y las prioridades del desarrollo integral, equitativo, incluyente, 
sustentable y sostenible del país, los cuales sirven de base para la programación y presupuestación del gasto 
público federal que de forma anual se realiza en términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (LFPRH); 

Que el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia 2024 todas y todos 
los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de 
medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínicos. 

Este objetivo se logrará mediante la creación del Instituto Nacional de Salud para el Bienestar, que dará 
servicio en todo el territorio nacional a todas las personas no afiliadas al IMSS o al ISSSTE. La atención se 
brindará en atención a los principios de participación social, competencia técnica, calidad médica, pertinencia 
cultural, trato no discriminatorio, digno y humano. 

Que los criterios para la vinculación de las estructuras programáticas 2020 con las directrices hacia el Plan 
Nacional de Desarrollo 2019-2024, establecen que su obligatoriedad para todos los Programas 
presupuestarios de gasto programable de la Administración Pública Federal, y que cada Programa 
presupuestario se encontrará vinculado a una sola directriz; 

Que el Gobierno Federal ha garantizado la cobertura de servicios de la salud para todos los niños y niñas 
menores de cinco años, a través del Programa Seguro Médico Siglo XXI, el cual ha contribuido de manera 
significativa a preservar la salud de todos los niños y niñas en el país, financiando la atención médica 
completa e integral de aquéllos que no cuentan con ningún tipo de seguridad social; 

Que en términos de lo dispuesto por los artículos 29 y 30 y el Anexo 25 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 11 de 
diciembre de 2019 (PEF), el Programa Seguro Médico Siglo XXI, estará sujeto a las reglas de operación que 
se emitan, de conformidad con el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

Que el Programa Seguro Médico Siglo XXI no se contrapone, afecta o presenta duplicidad con otros 
programas o acciones del Gobierno Federal, en cuanto a diseño, beneficios, apoyos otorgados y población 
objetivo, y 

Que los gastos del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2020, se ajustarán a lo 
establecido en el PEF; en las disposiciones emanadas del Programa Nacional de Combate a la Corrupción 
y a la Impunidad, y de Mejora de la Gestión Pública 2019-2024, publicado en el DOF el 30 de agosto de 2019, 
en la Ley Federal de Austeridad Republicana y en las disposiciones de austeridad que se emitan, he tenido 
a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO. Se emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el 
Ejercicio Fiscal 2020. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el primero de enero de dos mil veinte. 
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SEGUNDO. Las tarifas e importes a los que se hacen referencia en el punto 5.3.1 de las Reglas de 
Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el Ejercicio Fiscal 2020, se harán públicos por el 
Instituto de Salud para el Bienestar, en su página de Internet, dentro de los 60 días hábiles posteriores a la 
fecha de firma de los convenios de colaboración interinstitucional para la ejecución de acciones relativas 
al Programa Seguro Médico Siglo XXI, que se suscriban por el Instituto de Salud para el Bienestar con el 
Instituto Mexicano del Seguro Social y el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado. 

TERCERO. Aquellos menores beneficiarios del Programa Seguro Médico Siglo XXI, con intervenciones 
registradas en el Sistema Informático de dicho Programa durante los años 2012 a 2019, que requieran de su 
continuidad, seguirán siendo atendidos en los mismos términos y condiciones que dieron origen a tales 
intervenciones, aun en el supuesto de que cumplan cinco años de edad, para lo cual los prestadores de 
servicios de atención médica deberán informar de inmediato a la unidad administrativa o servidor público 
designados para tal efecto por el Instituto de Salud para el Bienestar, a fin de que se proceda a su revisión y, 
en su caso, registro, validación y financiamiento, durante la vigencia de las Reglas de Operación que 
mediante el presente Acuerdo se emiten. 

CUARTO. Los padecimientos cubiertos por el Programa Seguro Médico Siglo XXI, diagnosticados a los 
beneficiarios durante la vigencia de sus derechos en dicho Programa, podrán ser elegibles al financiamiento 
correspondiente, aun cuando su tratamiento comience después de haber cumplido los cinco años de edad 
para lo cual los prestadores de servicios de atención médica deberán informar de inmediato a la unidad 
administrativa o servidor público designados para tal efecto por el Instituto de Salud para el Bienestar, a fin de 
que se proceda a su revisión y, en su caso, autorización de registro. 

QUINTO. Los indicadores de desempeño del Programa Seguro Médico Siglo XXI podrán adecuarse, en 
términos de los comentarios que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social y la Dirección General de Evaluación del Desempeño de la 
Secretaría de Salud, los cuales estarán disponibles en la página electrónica del Instituto de Salud para el 
Bienestar: www.ligaelectrónicadelINSABI 

Dado en la Ciudad de México, a los veintitrés días del mes de diciembre de dos mil diecinueve.- 
El Secretario de Salud, Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica. 

 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020 

Contenido 

1. Introducción. 

2. Glosario. 

3. Objetivos. 

3.1. Objetivo general. 

3.2. Objetivo específico. 

4. Lineamientos. 

4.1. Cobertura. 

4.2. Población. 

4.2.1. Población potencial. 

4.2.2. Población objetivo. 

4.2.3. Población atendida. 

4.3. Criterios de elegibilidad. 

4.4. Requisitos para el registro de atención médica. 

4.5. Beneficios. 

4.6. Derechos, obligaciones y corresponsabilidades de los Beneficiarios del PSMSXXI. 

4.6.1. Derechos. 

4.6.1.1. Los Beneficiarios del PSMSXXI, tendrán los siguientes derechos 

4.6.1.2. Los Beneficiarios del PSMSXXI, a través de sus padres o tutores, tendrán los siguientes 
derechos 
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4.6.2. Obligaciones. 

4.6.3. Corresponsabilidades en materia de salud. 

4.7. Instituciones e instancias participantes. 

4.7.1. Entes normativos. 

4.7.2. Entes ejecutores. 

5. Mecánica de operación. 

5.1. Responsabilidades de los entes ejecutores. 

5.1.1. Del INSABI. 

5.1.2. De la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

5.1.3. De la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud. 

5.1.4. De los gobiernos de las entidades federativas. 

5.1.5. De los prestadores de servicios con los que se suscriben convenios de colaboración para la 
atención de los beneficiarios del PSMSXXI. 

5.2. Operación del PSMSXXI. 

5.3. Características, periodicidad y forma de pago de los apoyos para la operación del PSMSXXI. 

5.3.1. Apoyo económico para el pago de atenciones cubiertas por el PSMSXXI. 

5.3.2. Apoyo económico para el pago por prestación de servicios otorgados por otras instituciones del 
Sistema Nacional de Salud. 

5.3.3. Apoyo económico para realizar el Tamiz Auditivo. 

5.3.4. Apoyo económico para el equipamiento de los Bancos de Leche Humana. 

5.3.5. Apoyo económico para el Tamiz Metabólico Semiampliado. 

5.4. De los recursos no destinados al fin. 

5.5. Prestación de servicios. 

5.5.1. Organización de los servicios. 

5.5.2. Acceso a los establecimientos de salud. 

5.5.3. Criterios para la atención médica de la población beneficiaria. 

5.5.4. Expediente clínico. 

5.5.5. Garantía en la Calidad. 

6. Informes programáticos presupuestarios. 

6.1. Programación del gasto. 

6.2. Ejercicio del gasto. 

6.2.1. Del monitoreo al ejercicio y comprobación de los recursos con los que opera el PSMSXXI. 

6.2.2. Informes del ejercicio de los recursos. 

6.2.3. Comprobantes de transferencias de recursos. 

6.3. Avances físico-financieros. 

6.4. Cierre del ejercicio. 

7. De la cancelación de los apoyos del PSMSXXI. 

8. Seguimiento operativo, control y auditoría. 

8.1. Seguimiento operativo. 

8.2. Indicadores de desempeño. 

8.3. Control y auditoría. 

8.4. Gastos indirectos. 
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9. Contraloría Social. 

10. Evaluación. 

11. Transparencia. 

12. Quejas y denuncias. 

13. Atención a beneficiarios del Seguro Médico Siglo XXI víctimas del delito y de violaciones a 
derechos humanos. 

14. Anexos: 

Anexo 1. Listado de atenciones médicas cubiertas por el PSMSXXI y sus tabuladores correspondientes; 

Anexo 2. Concepto de gastos no cubiertos por el PSMSXXI; 

Anexo 3. Atenciones Cubiertas para menores de cinco años por el catalogo INSABI en el primer y 
segundo nivel de atención; 

Anexo 4. Intervenciones para menores de cinco años cubiertos por el FSB; 

Anexo 5. Informe Trimestral del Ejercicio de Recursos; 

Anexo 6 Modelos de convenio de colaboración para la transferencia de recursos federales; 

Anexo 7. Esquema de contraloría social del PSMSXXI para el ejercicio fiscal 2020 y apartado de 
Contraloría Social para los acuerdos de Coordinación. 

Anexo 8. Indicadores de Resultados de la atención médica de la Hipoacusia Neurosensorial congénita 
en la Infancia. 

1. Introducción. 

Durante las últimas décadas, la población mexicana ha experimentado una mejora en sus condiciones de 
salud de forma trascendental, esto es el resultado de los esfuerzos realizados para brindar una mayor 
cobertura de servicios de salud, acciones de mejora en los aspectos de saneamiento y de higiene, además de 
los adelantos en la investigación que permiten desarrollar nuevas y mejores tecnologías para la salud. A pesar 
de presentar estos avances y logros en el área de la salud, aún siguen presentes desigualdades en la 
población relacionadas directamente con la transición epidemiológica y demográfica además de presentarse 
también entre los diversos estratos de ingreso económico de los mexicanos. Las acciones actuales tanto del 
sector salud como de programas para el bienestar, aunque importantes, aun requieren esfuerzos para cubrir 
las necesidades de la población mexicana en materia de salud. 

Bajo este contexto, el Programa Seguro Médico Siglo XXI (PSMSXXI) surge como un Programa Federal 
cuyo objetivo es asegurar el financiamiento de una cobertura universal en servicios de salud que engloba la 
atención primaria, detección oportuna de enfermedades, tratamiento integral, disminución de daños a la salud 
y de rehabilitación en la población de niñas y niños menores de cinco años, sin derechohabiencia de alguna 
institución de seguridad social, para brindar las mejores condiciones de salud a la niñez mexicana y favorecer 
un mejor esquema de oportunidades. 

Es importante resaltar que el Instituto de Salud para el Bienestar, a través del PSMSXXI y el Fondo de 
Salud para el Bienestar (FSB), cubren las principales causas de morbi-mortalidad que requieren ser atendidas 
en este grupo de edad, dando total prioridad a satisfacer las principales necesidades en salud de este grupo 
de población en el país. 

Con este conjunto de acciones, es posible disminuir los riesgos asociados a la muerte neonatal y las 
afecciones originadas en el periodo perinatal, además de prevenir daños a la salud y discapacidad, 
que son frecuentes en este periodo de la vida. Asimismo, se contribuye a la disminución de la tasa de 
mortalidad infantil. 

Lo anterior es relevante, considerando que los primeros años son la base sobre lo que se construyen las 
sociedades, ofrecen una oportunidad única para formar poblaciones saludables, prósperas, estables y 
participativas. La implementación de programas que desarrollen habilidades y capacidades de los menores 
desde la primera infancia, basados en la inversión en salud, contribuirá al incremento de la productividad y la 
competitividad de las personas, por lo tanto, impactará positivamente en la economía del país. 

Las intervenciones en la primera infancia tienen mayor impacto en los niños más vulnerables, lo que 
ofrece la posibilidad de aliviar los efectos de la desigualdad social y de esta forma romper los ciclos de 
pobreza e inequidad. 
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2. Glosario. 

BENEFICIARIOS DEL 
PSMSXXI 

Las niñas y los niños menores de cinco años que carecen de un 
esquema de seguridad social. 

CALIDAD Calidad en la Atención Médica. 

Procurar al usuario atención médica oportuna a través de médico 
tratante, expediente clínico, diagnóstico nosológico (descripción y 
clasificación de las enfermedades) o sindrómico; o estado de salud con 
eficacia con prueba clínica y/o paraclínica específica o mejor evidencia 
científica congruente al tratamiento. Valorando mayor beneficio con el 
menor riesgo. 

CASO CAPTURADO  Registro de la atención otorgada al beneficiario en el sistema informático 
del SMSXXI. 

CENSIA Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, órgano 
desconcentrado de la Secretaría. 

CERTIFICACIÓN DE CASO Firma electrónica de la declaratoria de caso. 

CIE-10 Clasificación Internacional de Enfermedades en su décima edición, 
publicada por la Organización Mundial de la Salud (OMS). 

CNEGSR Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, órgano 
desconcentrado de la Secretaría.  

CURP Clave Única de Registro de Población. 

DECLARATORIA DE CASO Documento electrónico (base de datos) que contiene el registro de la 
atención otorgada al beneficiario, prellenado por la institución en el 
sistema informático del SMSXXI y que contiene al menos, la información 
siguiente: nombre completo del paciente, fecha de nacimiento, CURP, 
fecha de ingreso, fecha de egreso, días de estancia, servicio que egresa 
y médico tratante; documento en el cual el Médico Tratante certifica un 
caso nuevo usando su nombre de usuario y contraseña personal e 
intransferible, agregando automáticamente su nombre, cédula 
profesional o de especialidad, registrando el o los diagnósticos, el 
estándar de oro o prueba diagnóstica específica paraclínica (anexa al 
expediente) o clínica (descrita en el expediente) con el tipo de alta: 1) 
alta de padecimiento o 2) alta de hospital y con ello liga la existencia de 
su expediente clínico conforme a la Norma Oficial Mexicana NOM-004-
SSA3-2012, Del expediente clínico y se identifica con un código único e 
irrepetible del INSABI. 

DGCES Dirección General de Calidad y Educación en Salud, unidad 
administrativa de la Secretaría. 

DGIS Dirección General de Información en Salud de la Secretaría. 

DGPLADES Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud, unidad 
administrativa de la Secretaría. 

e.FIRMA Es un archivo digital que se utiliza al realizar trámites por Internet en el 
SAT e incluso en otras dependencias del Gobierno de la República. Es 
un archivo único, seguro y cifrado, que tiene la validez de una firma 
autógrafa. Por sus características, es segura y garantiza la identidad del 
actuante.  

EQUIPO DE EMISIONES 
OTOACÚSTICAS 

Aparato para detectar Hipoacusia en los recién nacidos. 

ESTABLECIMIENTOS Y/O 
SERVICIOS DE ATENCIÓN 
MÉDICA ACREDITADOS 

Establecimientos y/o Servicios para la Atención Médica que posterior a 
un proceso de evaluación con fines de acreditación, han cumplido con 
los criterios de capacidad, seguridad y calidad establecidos en el 
Manual para la Acreditación de Establecimientos y Servicios de 
Atención Médica. 
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EVENTO TERMINADO O ALTA 
DE PADECIMIENTO U 
HOSPITAL 

Alta de padecimiento: aquel evento en el que se especifique que el 
proceso de atención médica concluyó al ser resuelto el problema 
original motivo del internamiento y atención médica; o bien Alta de 
hospital: aquel padecimiento que por su naturaleza no requirió continuar 
con hospitalización, pero sí seguimiento ambulatorio por la consulta 
externa o cirugía ambulatoria, y el médico tratante y declarante está 
especificando su egreso del servicio. 

EXPEDIENTE CLÍNICO  Al conjunto único de información y datos personales de un paciente, que 
se integra dentro de todo tipo de establecimiento para la atención 
médica, ya sea público, social o privado, el cual, consta de documentos 
escritos, gráficos, imagenológicos, electrónicos, magnéticos, 
electromagnéticos, ópticos, magneto-ópticos y de cualquier otra índole, 
en los cuales, el personal de salud deberá hacer los registros, 
anotaciones, en su caso, constancias y certificaciones correspondientes 
a su intervención en la atención médica del paciente, con apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

EXPEDIENTE CLÍNICO 
ELECTRÓNICO 

Conjunto de información almacenada en medios electrónicos centrada 
en el paciente que documenta la atención médica prestada por 
profesionales de la salud con arreglo a las disposiciones sanitarias, 
dentro de un establecimiento de salud. El sistema por el que se 
administra un Expediente Clínico Electrónico es un Sistema de 
Información de Registro Electrónico para la Salud. 

FSB Fondo de Salud para el Bienestar.  

HIPOACUSIA Sordera, pérdida de la capacidad auditiva. 

IMPLANTES COCLEARES Dispositivo destinado para la restauración parcial de la sensación 
auditiva a niñas y niños con Hipoacusia neurosensorial bilateral severa y 
profunda. Clave 531.095.0016 Cuadro Básico y Catálogo de 
Instrumental y Equipo Médico o la que le sustituya del Compendio 
Nacional de Insumos para la Salud. 

IMSS Instituto Mexicano del Seguro Social. 

IMSS BIENESTAR Programa del Gobierno Federal administrado por el IMSS. 

INEGI Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

INSABI Instituto de Salud para el Bienestar 

INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL 

Organismos orientados a proporcionar servicios de salud, y otras 
prestaciones sociales a la población que labora en el sector público y en 
el sector privado. 

ISSSTE Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado. 

LISTA NOMINAL Aquella que contiene los registros y campos de una colección que 
ingresa al sistema informático PSMSXXI y solo puede consultarse a 
través de sistemas que requieren clave de acceso y contraseña. 

MÉDICO TRATANTE Y 
DECLARANTE. 

Médico designado por el Director del establecimiento para la atención 
médica que presta a los Beneficiarios del PSMSXXI. Es el Médico 
Tratante y a su vez Declarante: médico especialista adscrito o residente 
que egresa al paciente del área o servicio en el cual se procuró la 
atención médica (consultorio, quirófanos, cirugías corta estancia, 
terapias u hospitalización), Beneficiario del PSMSXXI, de acuerdo al 
nivel de atención médica de la institución u hospital, público o privado; 
en las instituciones privadas se deberá garantizar la independencia 
económica con la institución u hospital para evitar el conflicto de interés 
o externar esto ante los pacientes o tutores y poder en forma autónoma 
valorar el estado de salud de un usuario, y mediante su conocimiento 
científico establecer el diagnóstico y tratamiento médico a seguir, 
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centrado en su aspecto vinculante entre el paciente y todo el sistema de 
salud, apreciando su rol protagónico y de acompañamiento en la toma 
de decisiones de los pacientes o tutores o representantes legales, 
asumiendo como líder de un equipo multidisciplinario de atención 
integral, administrando de manera óptima los recursos disponibles, y 
protegiendo tanto la autonomía como los derechos éticos y legales de 
su paciente. La Declaratoria de Caso en estatus CAPTURADA en el 
sistema informático del PSMSXXI estará avalada por su cédula 
profesional y/o de especialidad y envía para su CERTIFICACIÓN al 
Director de la Unidad. 

MÉDICO VALIDADOR Médico de los SESA´s/OPD/PRIVADO que revisará los datos 
registrados por el Médico Declarante de cada establecimiento para la 
atención médica y validará con su cédula profesional que los datos 
registrados coincidan con el Expediente Clínico, Administrativo y su 
cumplimiento con la normativa aplicable. Valida declaratoria de caso con 
su e.firma y envía declaratoria de caso en estatus POR AUTORIZAR. 

NEUROHABILITACIÓN Entrenamiento intensivo de conductas motrices normales, mediante la 
repetición temprana e intensiva de movimientos complejos sensorios 
motores, que estimulan al sistema vestibular, favoreciendo el desarrollo 
motor normal. 

NOM-004-SSA3-2012, Del 
Expediente Clínico 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de junio de 2012, 
cuyo objetivo es establecer los criterios científicos, éticos, tecnológicos y 
administrativos y obligatorios en la elaboración, integración, uso, 
manejo, archivo, conservación, propiedad, titularidad y confidencialidad 
del expediente clínico. 

OPD ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO. Entidad de la 
Administración Pública Paraestatal, tanto federal como local, creada por 
ley o decreto del Congreso de la Unión, por decreto del Ejecutivo 
Federal o Estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
incluyendo sus equivalentes en las entidades federativas, que para 
efecto de las presentes Reglas de Operación, se encarguen de prestar 
servicios de salud a la persona. 

OTRO CIE-10 Se entiende por otra enfermedad aún no contenida en la Clasificación 
Internacional de Enfermedades en su décima edición. 

PEF Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020. 

PSMSXXI  Programa Seguro Médico Siglo XXI. 

PROMOTOR DE LA TUTELA 
DEL DERECHO EN SALUD 

Profesionista del área de la salud o afín, responsable de la Tutela de 
Derecho en Salud, que funge como enlace entre los beneficiarios y la 
Red de Prestadores de Servicios de Salud, a través de una gestión 
médico administrativa permanente, para facilitar la cobertura integral del 
Fondo de Salud para el Bienestar y el PSMSXXI. 

PROTOCOLOS MÉDICOS Son un conjunto de recomendaciones sobre los procedimientos 
diagnósticos a utilizar ante cualquier enfermo con un determinado 
cuadro clínico, o sobre la actitud terapéutica más adecuada ante un 
diagnóstico clínico o un problema de salud, aplicados en la atención de 
los procedimientos médicos y/o quirúrgicos de los establecimientos de 
salud, sean públicos o privados. 

SACTEL Sistema de Atención Telefónica a la Ciudadanía Centro de llamadas que 
depende de la SFP, tiene como propósito atender oportuna y 
eficazmente a la ciudadanía en la presentación telefónica de peticiones 
ciudadanas, relacionadas con la actuación de los servicios públicos y la 
presentación de los servicios públicos federales, así como en el 
desahogo de consultas sobre la gestión de trámites y servicios.  

SECRETARÍA Secretaría de Salud. 
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SEGURIDAD DEL PACIENTE La atención libre de daño accidental, asegurando el establecimiento de 
sistemas y procesos operativos que minimicen la probabilidad del error y 
se maximice la probabilidad de su impedimento. 

SESA´s Servicios Estatales de Salud. 

SFP Secretaría de la Función Pública. 

SHCP Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

SUG Sistema Unificado de Gestión. Mecanismo para la atención, resolución y 
notificación de quejas, sugerencias, felicitaciones y solicitudes de 
gestión. 

TAMIZ AUDITIVO Detección de Hipoacusia en recién nacidos. 

TAMIZ METABÓLICO 
SEMIAMPLIADO 

Detección en los recién nacidos de las siguientes enfermedades: 
hiperplasia congénita de glándulas suprarrenales, galactosemia 
fenilcetonuria, fibrosis quística y deficiencia de glucosa 6-fosfato 
deshidrogenasa. 

TESOFE  Tesorería de la Federación. 

 

3. Objetivos. 

3.1. Objetivo general. 

Financiar la atención de las niñas y niños menores de cinco años de edad, que no son derechohabientes 
de alguna institución de seguridad social, mediante un esquema de aseguramiento público en salud que tiene 
como propósito evitar el gasto de bolsillo que puedan generar enfermedades consideradas catastróficas, o 
que por su grado de complejidad y alta especialidad, puedan dejar secuelas en la primera infancia. 

3.2. Objetivo específico. 

Otorgar el financiamiento necesario para que la población en el país menores de cinco años de edad sin 
derechohabiencia en alguna institución de seguridad social, cuenten con un esquema de aseguramiento en 
salud de atención médica y preventiva, complementario al contenido en el FSB. 

4. Lineamientos. 

4.1. Cobertura. 

El PSMSXXI tendrá cobertura en todo el territorio nacional donde habiten familias con niñas y niños 
menores de cinco años que no sean derechohabientes de alguna institución de seguridad social, y tengan la 
posibilidad de acceso a los servicios de salud de alguna institución con capacidad para proveer los beneficios 
del PSMSXXI. 

4.2. Población. 

4.2.1. Población potencial: corresponde a la comunicada por la DGIS que considera a las niñas y niños 
menores de cinco años de edad, proyectados conforme a la metodología que ésta determine, y que no son 
derechohabientes de alguna institución de seguridad social. 

4.2.2. Población objetivo: corresponderá al 100% de la población potencial, considerando que se trata de 
un programa de cobertura universal. 

4.2.3. Población atendida: estará constituida por las niñas y niños menores de cinco años con adscripción 
a un establecimiento para la atención médica con capacidad para proveer los beneficios del PSMSXXI. 

4.3. Criterios de elegibilidad. 

Las niñas y niños para ser elegibles como Beneficiarios del PSMSXXI deben: 

a) Encontrarse en el territorio nacional; 

b) No ser derechohabientes de la seguridad social. 

c) Ser menores de cinco años de edad, sin distinción o restricción basada en el origen étnico, género, 
discapacidad, condición social o económica, lengua, religión o cualquier otra que tenga por efecto impedir o 
anular el reconocimiento o el ejercicio de los derechos de las personas. 



Sábado 28 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     393 

4.4. Requisitos para el registro de Atención médica: 

Entregar al momento de su atención, CURP o algún documento que la contenga. En caso de no contar 
con la misma, presentar original para su cotejo y entregar copia simple del acta de nacimiento o del certificado 
de nacimiento expedido conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

4.5. Beneficios. 

Los menores de cinco años que sean Beneficiarios del PSMSXXI recibirán servicios de medicina 
preventiva y atención primaria a la salud, atención hospitalaria y de alta especialidad, a partir del día de su 
nacimiento y durante la vigencia de sus derechos sin desembolso por el servicio otorgado, mediante un 
conjunto de acciones integrado de la siguiente manera: 

a) Un conjunto de acciones preventivas y de atención con enfoque de línea de vida en la 
primera infancia; 

b) Estudios de laboratorio y gabinete que permitan diagnósticos con certeza y oportunos; 

c) Atención médica, medicamentos y demás insumos para la salud (que serán otorgados en especie) 
para los padecimientos que afectan a los Beneficiarios del PSMSXXI, en atención hospitalaria y de 
alta especialidad, cuyas principales patologías se mencionan en el Anexo 1 de las presentes Reglas 
de Operación. 

Los servicios a los que se refiere este numeral serán complementarios a las intervenciones cubiertas por 
el FSB aplicables a menores de 5 años de edad, mismas que se describen en el Anexo 4 de las presentes 
Reglas de Operación, en el entendido de que dicho listado no es limitativo, por lo que se entenderá 
complementado con las intervenciones que, en su caso, se adicionen conforme a las disposiciones aplicables. 

Los recién nacidos conforme a lo establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-007-SSA2-2016, Para la 
atención de la mujer durante el embarazo, parto y puerperio, y de la persona recién nacida, o la que, en su 
caso, le sustituya, recibirán los servicios en las condiciones antes mencionadas a partir del día de su 
nacimiento. 

La definición de las intervenciones, los tratamientos, los medicamentos y los demás insumos para la salud 
asociados a las enfermedades cubiertas por el PSMSXXI, serán responsabilidad exclusiva del INSABI en lo 
que a su competencia se circunscribe, con independencia de lo establecido en las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

Los medicamentos y demás insumos para la salud del PSMSXXI asociados a las enfermedades cubiertas 
por dicho Programa, deben corresponder a los incluidos en el Compendio Nacional de Insumos para la Salud, 
y serán otorgados en especie a todos los Beneficiarios del programa. 

4.6. Derechos, obligaciones y corresponsabilidades de los Beneficiarios del PSMSXXI. 

4.6.1. Derechos. 

4.6.1.1. Los Beneficiarios del PSMSXXI, tendrán los siguientes derechos: 

a) Recibir todos los beneficios especificados en el numeral 4.5 de las presentes Reglas de Operación; 

b) Recibir, por parte del personal de todas las dependencias, entidades, instituciones u organizaciones 
que ofrezcan servicios a los Beneficiarios del PSMSXXI, un trato respetuoso y de Calidad, 
confidencial, digno y equitativo sin distinción, exclusión o restricción que, basada en el origen étnico, 
género, edad, discapacidad, condición social o económica, lengua, religión o cualquier otra, tenga 
por efecto impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de los derechos de las personas; 

c) Recibir la Cartilla Nacional de Salud Niñas y Niños de 0 a 9 años; 

d) Estar adscrito a un establecimiento acreditado del primer nivel de atención de la red de servicios del 
Sistema Nacional de Salud; 

e) Recibir los medicamentos y demás insumos necesarios para su atención completa y oportuna a 
través de las unidades médicas de atención, y 

f) Recibir atención médica en los servicios de urgencias. 

4.6.1.2. Los Beneficiarios del PSMSXXI, a través de sus padres o tutores, tendrán los siguientes derechos: 

a) Recibir información suficiente, clara, oportuna y veraz, que les permita decidir libremente sobre la 
atención médica de los menores Beneficiarios del PSMSXXI, así como con la orientación que sea 
necesaria respecto a la atención de salud y sobre los riesgos y alternativas de los procedimientos 
diagnósticos, terapéuticos y quirúrgicos que se le indiquen o apliquen; 
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b) Recibir información sobre la operación y funcionamiento de los establecimientos para el acceso y 
obtención de servicios de atención a la salud a través de los mecanismos que determinen para tal fin 
los SESA´s; así como de los apoyos y orientación sobre los padecimientos e intervenciones cubiertos 
por el Programa que podrán recibir de los Promotores de la Tutela del Derecho a la Salud; 

c) Decidir libremente sobre la atención médica de los menores Beneficiarios del PSMSXXI; 

d) Otorgar o no su consentimiento válidamente informado y a rechazar tratamientos o procedimientos 
para el menor; 

e)  Conocer sobre el derecho a la protección de información confidencial y datos personales que 
proporcione al personal de los establecimientos de salud, mediante el Aviso de Privacidad; 

f) Contar con facilidades para obtener una segunda opinión; 

g) No cubrir cuotas de recuperación ni cualquier otro costo por los servicios que reciban, concerniente a 
la cobertura del PSMSXXI, y 

h) Presentar quejas e inconformidades ante las diferentes instancias competentes por la falta o 
inadecuada prestación de servicios, a partir de dichas quejas e inconformidades recibir información 
acerca de los procedimientos, plazos y formas en que serán atendidas. 

4.6.2. Obligaciones. 

Es obligación de los padres o tutores de los menores Beneficiarios del PSMSXXI: 

a) Hacer buen uso de la de la Cartilla Nacional de Salud Niñas y Niños de 0 a 9 años y presentarla 
siempre que soliciten servicios de salud; 

b) Proporcionar al prestador de servicios información oportuna, suficiente y veraz acerca del 
padecimiento del menor que motiva la solicitud de servicios; 

c) Dar un trato respetuoso al personal médico, auxiliar y administrativo de los servicios de salud, así 
como a los otros usuarios y sus acompañantes; 

d) Cuidar las instalaciones de los establecimientos de salud; 

e) Hacer uso responsable de los servicios de salud; 

f) Proporcionar de manera fidedigna la información necesaria para documentar el registro de la 
atención médica. 

g) Informar a los SESA´s, cuando adquieran la derechohabiencia de alguna institución de seguridad 
social, y 

h) Cumplir con las corresponsabilidades en materia de salud descritas en el numeral 4.6.3 de las 
presentes Reglas de Operación. 

4.6.3. Corresponsabilidades en materia de salud. 

Con el fin de promover la corresponsabilidad de los padres o tutores en la salud de sus hijos o tutelados, 
éstos tendrán con respecto a los menores Beneficiarios del PSMSXXI las siguientes obligaciones: 

a) Dar cumplimiento a las conductas de promoción de la salud y a las acciones específicas para la 
detección y prevención de enfermedades; 

b) Llevar al menor a aplicar su esquema de vacunación completo y cerciorarse de su registro en la 
Cartilla Nacional de Salud Niñas y Niños de 0 a 9 años; 

c) Llevar al menor al Establecimiento de Salud acreditado que corresponda para las revisiones 
preventivas con la periodicidad siguiente: 

 Para el recién nacido: a los 7, 14 y 28 días; 

 Durante el primer año de vida: por lo menos cada dos meses, y 

 Del segundo al quinto año de vida: por lo menos cada seis meses. 

d) Acudir con el menor Beneficiario a las demás visitas médicas que sean recomendadas por el 
médico tratante; 

e) Colaborar con el equipo de salud, informando verazmente y con exactitud sobre los antecedentes, 
necesidades y problemas de salud, y 

f) Cumplir las recomendaciones, prescripciones, tratamientos o procedimientos generales a los que 
hayan aceptado someterse. 
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4.7. Instituciones e instancias participantes. 

4.7.1. Entes normativos. 

a) Secretaría de Salud. 

La rectoría del PSMSXXI, es responsabilidad de la Secretaría que, a través de la emisión de las presentes 
Reglas de Operación, determina la normativa para su instrumentación, operación, seguimiento y evaluación. 

b) Instituto de Salud para el Bienestar. 

Como organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, sectorizado a la Secretaría, cuyo 
objeto es proveer y garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados a las personas sin seguridad social, dentro de los que se identifican a los Beneficiarios del 
PSMSXXI; así como impulsar, en coordinación con la Secretaría en su calidad de órgano rector, acciones 
orientadas a lograr una adecuada integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional 
de Salud, el INSABI establecerá los mecanismos de coordinación necesarios para garantizar que las acciones 
del PSMSXXI no se contrapongan, afecten o presenten duplicidades con otros programas o acciones del 
Gobierno Federal. 

c) Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud es responsable, conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables, de proponer al Secretario de Salud, así como coordinar, dirigir, supervisar y evaluar, las 
políticas y estrategias en materia de prevención y promoción de la salud; coordinar acciones con el CENSIA y 
el CNEGSR; proponer al Secretario de Salud definir y emitir las políticas y normas sobre información 
epidemiológica que deban reportar los servicios de salud; y, colaborar, en el ámbito de su competencia, en la 
definición y desarrollo del Sistema Nacional de Salud en coordinación con las unidades administrativas 
competentes. 

d) Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud. 

La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, por conducto de la Dirección General de 
Calidad y Educación en Salud, de conformidad con lo establecido en la fracción XVI del artículo 18 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud es responsable, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables, de desarrollar acciones en materia de Calidad, para la mejora continua en la atención médica que 
brindan los establecimientos y servicios de atención médica acreditados que presten servicios al PSMSXXI. 

4.7.2. Entes ejecutores. 

Para la instrumentación, operación, seguimiento y evaluación del PSMSXXI, las instancias ejecutoras 
serán la Secretaría, a través de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud y la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud; el INSABI, las entidades federativas a través de los Servicios 
Estatales de Salud, los OPD’S, el IMSS y el ISSSTE. 

5. Mecánica de operación. 

El PSMSXXI, no se contrapone, afecta o presenta duplicidad con otros programas y acciones del Gobierno 
Federal en cuanto a diseño, beneficios, apoyos otorgados y población objetivo. 

Los recursos y las acciones destinadas a solventar los efectos ocasionados por desastres naturales, 
deberán apegarse a lo que, en el ejercicio de sus atribuciones, determinen la Secretaría de Gobernación y la 
SHCP, en sus ámbitos de competencia. 

5.1. Responsabilidades de los entes ejecutores. 

5.1.1. Del INSABI. 

Al INSABI le corresponde: 

a) Instrumentar el PSMSXXI; 

b) Establecer los criterios específicos en materia de registro de la atención médica conforme a lo 
dispuesto en la normativa que regula al Sistema Nacional de Salud; para la integración de Sistemas 
de información de los Beneficiarios del PSMSXXI; 

c) Transferir los recursos para la instrumentación y operación del PSMSXXI conforme a lo establecido 
en las presentes Reglas de Operación, y en los convenios de colaboración que se suscriban 
conforme a la normativa aplicable; 

d) Gestionar y suscribir, según corresponda, con las entidades federativas, con los OPD’S, con las 
instituciones de seguridad social y, en su caso, con instituciones de asistencia privada u otros 
prestadores de servicios privados, los convenios en materia de prestación de servicios en localidades 
sin presencia de los SESA; 
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e) Definir e instrumentar el esquema de monitoreo, supervisión y evaluación de la operación e impacto 
del PSMSXXI; 

f) Alinear acciones con otros programas para optimizar recursos a favor de los beneficiarios, como es el 
caso con el IMSS BIENESTAR, en coordinación con las instancias competentes; 

h) Dar seguimiento a los apoyos del PSMSXXI que ejerce las diferentes unidades de la Secretaría, en el 
ámbito de su competencia; 

i) Atender las solicitudes de información, quejas y sugerencias que presenten los Beneficiarios o 
ciudadanía en general, en el ámbito de su competencia. 

j) Realizar procesos de mejora del Sistema Informático del PSMSXXI, que le permita mejorar el 
desempeño de los flujos y agilizar los tiempos y calidad del registro y validación del programa. 

k) Ejercer los recursos correspondientes para la adquisición de Tamiz Auditivo, equipamiento de los 
Bancos de Leche Humana, así como Tamiz Metabólico Semiampliado a que se refieren las 
presentes Reglas de Operación. 

5.1.2. De la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

A la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud le corresponde: 

a) Llevar a cabo las acciones conducentes, para la aplicación de la Estrategia Nacional de Prevención y 
Promoción para una Mejor Salud; 

b) Garantizar la suficiencia de Cartilla Nacional de Salud Niñas y Niños de 0 a 9, en las entidades 
federativas; 

c) Intervenir en las acciones relacionadas con la adquisición de Tamiz Auditivo, equipamiento de los 
Bancos de Leche Humana, así como Tamiz Metabólico Semiampliado, en los términos siguientes:. 

I. En materia de Tamiz Auditivo: 

ii. Definir las normas y procedimientos para el diagnóstico presuntivo y definitivo de Hipoacusia 
neurosensorial; 

iii. Verificar que las Unidades Médicas acreditadas que presten el servicio cuentan con el personal 
calificado para realizar la detección y seguimiento del manejo del beneficiario del PSMSXXI con 
Hipoacusia; además de un espacio físico adecuado destinado específicamente para este fin; 

iv. Definir la población y el procedimiento para la detección de niñas y niños con Hipoacusia, e 

v. Informar trimestralmente al INSABI el número de niños y niñas tamizados y su resultado. 

II. En materia del equipamiento de los Bancos de Leche Humana: 

i. Definir el equipamiento técnico para garantizar el procesamiento y la conservación de la leche 
humana, y e 

ii. Informar trimestralmente al INSABI respecto del impacto de las acciones realizadas en este rubro. 

III. En materia de Tamiz Metabólico Semiampliado: 

i. Definir las normas y procedimientos para la detección, diagnóstico y confirmación de los defectos 
metabólicos: hiperplasia congénita de glándulas suprarrenales, galactosemia, fenilcetonuria, fibrosis 
quística y deficiencia de glucosa 6 fosfato deshidrogenasa; 

ii. Establecer, en coordinación con el INSABI, los procedimientos administrativos, metodológicos y 
operativos para la contratación de los servicios integrales especializados de tamiz neonatal que 
incluyan la distribución de insumos (papel filtro y lancetas), el traslado de muestras de tamiz, la 
realización de pruebas de detección, el traslado y análisis de las pruebas confirmatorias para todos 
los sospechosos detectados y de seguimiento para todos los confirmados con errores congénitos de 
metabolismo, a través del CNEGSR, los requisitos técnicos, operativos y de Calidad que deberán 
cumplir los insumos y/o prestadores de los servicios integrales especializados de tamiz neonatal que 
incluyan la distribución de insumos (papel filtro y lancetas), el traslado de muestras de tamiz, la 
realización de pruebas de detección, el traslado y análisis de las pruebas confirmatorias para todos 
los sospechosos detectados y de seguimiento para todos los confirmados con errores congénitos de 
metabolismo que se adquieran o contraten; 

iii. Definir la población y procedimientos para la detección de nuevos errores del metabolismo, e 

iv. Informar trimestralmente al INSABI respecto del impacto de las acciones realizadas en este rubro. 
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5.1.3. De la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud. 

A la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud le corresponde: 

a) Emitir el dictamen de acreditación que corresponda, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables, a través de la DGCES, a los establecimientos y servicios para la atención médica que 
fueron sujetos de un proceso de evaluación con fines de acreditación en las intervenciones del 
PSMSXXI. 

b) Emitir a los SESA un informe de hallazgos de los establecimientos para la atención médica que 
durante la evaluación no cumplieron con los requisitos de capacidad, seguridad y calidad dispuestos 
en los instrumentos de evaluación para la acreditación. 

c) Dirigir un oficio a las Autoridades Responsables en las 32 entidades federativas y la Comisión 
Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad con la evidencia 
documental que sustentan los resultados del proceso de evaluación de los establecimientos y/o 
servicios de atención médica: Acta Dictamen, Dictamen e informe de hallazgos, según corresponda. 

 El informe de hallazgos contiene los incumplimientos relativos a los criterios de Capacidad, 
Seguridad y Calidad enunciados en las cédulas de evaluación para la acreditación. 

5.1.4. De los gobiernos de las entidades federativas. 

A los gobiernos de las entidades federativas, a través de las instancias administrativas facultadas, les 
corresponde: 

a) Realizar acciones de difusión y promoción del PSMSXXI e identificar a las personas susceptibles de 
ser Beneficiarios del programa; 

b) Proporcionar a quien represente al Beneficiario del PSMSXXI, la Carta de Derechos y Obligaciones, 
en la cual se describen las acciones médicas cubiertas por el PSMSXXI y el FSB; 

c) Garantizar la prestación de los servicios de salud que se derivan de las acciones preventivas, y 
vigilar la atención de las intervenciones cubiertas por el PSMSXXI; 

d) Gestionar, administrar, ejercer, informar y comprobar los recursos transferidos para la 
instrumentación y ejecución del PSMSXXI conforme a lo establecido en las presentes Reglas de 
Operación y en los convenios específicos de colaboración correspondientes, con estricta observancia 
de lo dispuesto por las disposiciones jurídicas aplicables tanto federales como locales; 

e) Asegurar el abasto oportuno de medicamentos y demás insumos para la salud, en sus 
establecimientos y/o servicios de atención médica por sí o a través de las acciones que las 
disposiciones jurídicas prevean para tal efecto; 

f) Informar semestralmente al INSABI sobre las condiciones de acceso de los beneficiarios a los 
servicios de salud; 

g) Realizar el seguimiento operativo del PSMSXXI en la entidad y aplicar los instrumentos y 
procedimientos necesarios para la evaluación en su ámbito, con base en los indicadores y con la 
metodología y periodicidad que establezca el INSABI; 

h) Proporcionar a la Secretaría de Salud Estatal o su equivalente la información relativa al ejercicio del 
gasto de conformidad con las disposiciones establecidas o que para estos efectos establezca, así 
como la información estadística y documental que le sea solicitada con respecto a la operación 
del PSMSXXI dentro de su ámbito territorial de competencia; 

i) Instrumentar y operar la Contraloría Social, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el 
que se establecen los lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los 
programas federales de desarrollo social publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
octubre de 2016. 

j)  Informar al INSABI el estatus que guardan los establecimientos y/o servicios de atención médica que 
integra la red de prestadores de servicios en su entidad federativa y que están acreditados en las 
intervenciones del PSMSXXI, como resultado de un proceso de evaluación con fines de 
reacreditación o supervisión que conduce la DGCES, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

k) Emitir opinión respecto a las solicitudes que, en su caso, realice el INSABI, para la actualización de 
las presentes Reglas de Operación. 

5.1.5. De los prestadores de servicios con los que se suscriben convenios de colaboración para la 
atención de los beneficiarios del PSMSXXI. 



398     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Sábado 28 de diciembre de 2019 

La prestación de los servicios por parte de estas instituciones a los beneficiarios del PSMSXXI se realizará 
bajo las condiciones establecidas en los convenios que para tal fin sean suscritos con el INSABI. 

5.2. Operación del PSMSXXI. 

Para lograr la adecuada operación del PSMSXXI y garantizar la prestación de los servicios, aun en 
aquellas localidades en las que los SESA´s no cuentan con establecimientos para la de atención médica 
acreditados, el INSABI y/o las entidades federativas podrán suscribir convenios con el IMSS, tanto en su 
régimen obligatorio como con el IMSS-BIENESTAR, con el ISSSTE, y con otras instituciones públicas 
proveedoras de servicios del Sistema Nacional de Salud. 

Para los efectos anteriores deberá utilizarse el sistema de referencia y contra-referencia normado en el 
Acuerdo número 79 relativo a la aplicación, instrumentación y actualización del Manual para la referencia y 
contrarreferencia de pacientes y envío de muestras y especímenes, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de septiembre de 1988; y, considerando a estos establecimientos médicos como parte 
integral de las redes de servicio. Las formalidades, términos y condiciones de los convenios de colaboración 
que se celebren deberán sujetarse a la normativa aplicable, observando las disposiciones federales 
correspondientes dada la naturaleza de los recursos transferidos. 

5.3. Características, periodicidad y forma de pago de los apoyos para la operación del PSMSXXI. 

El PSMSXXI es un Programa Federal público, su costo es cubierto mediante un subsidio federal 
proveniente de recursos presupuestarios autorizados en el PEF, que complementan los recursos que las 
entidades federativas reciben de la Federación vía Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para los Servicios 
de Salud del Ramo 33, destinados a la prestación de servicios médicos. 

Los montos aplicables para estos apoyos estarán en función del desarrollo del PSMSXXI. 

El envío a las entidades federativas y prestadores de servicios no SESA´s de los apoyos económicos, en 
sus distintos conceptos, se realizará mediante transferencia electrónica, a través del Sistema Integral de 
Administración Financiera Federal, administrado por la SHCP, a las cuentas bancarias productivas que se 
dispongan para este efecto. La trasferencia de recursos de los apoyos para la operación del PSMSXXI 
correspondiente al año 2020, se hará una vez formalizado el convenio de colaboración que el INSABI, las 
entidades federativas y los prestadores de servicios no SESA´s celebren, en los casos que procedan y en 
función de la disponibilidad presupuestaria. El Anexo 8 de las presentes Reglas de Operación, contiene los 
modelos de convenio de colaboración para la transferencia de recursos federales a los que deberán sujetarse. 

Sin perjuicio de los demás requisitos que se establecen en las presentes Reglas de Operación, las 
intervenciones que, en su caso, lleven a cabo los prestadores de servicios del sector privado y, en 
consecuencia, su correspondiente pago, estarán sujetas a que el INSABI autorice previamente su realización. 

5.3.1. Apoyo económico para el pago de atenciones cubiertas por el PSMSXXI. 

a) Características. 

Las atenciones cubiertas por el PSMSXXI descritas en el Anexo 1 de las presentes Reglas de Operación 
son acciones de atención hospitalaria o ambulatoria, de alta especialidad, que pueden ser consideradas 
catastróficas, y que no están contempladas en el FSB. Estas acciones se cubrirán mediante la entrega en 
especie de los medicamentos y demás insumos para la salud requeridos, así como mediante el pago que se 
realice de conformidad con las presentes Reglas de Operación, de la atención médica especializada brindada 
por un equipo multidisciplinario, incluyendo estudios de laboratorio y gabinete disponibles en las unidades de 
atención médica. El monto a cubrir por cada una de estas atenciones se determinará conforme a las tarifas 
del tabulador establecido en el Anexo 1 de las presentes Reglas de Operación. 

Para los casos de las atenciones de trastornos innatos del metabolismo, enfermedades del sistema 
nervioso o que requieran rehabilitación, así como aquellas enfermedades que puedan ser consideradas como 
catastróficas en la primera infancia, el registro se hará al sustentar el diagnóstico. El cumplimiento oportuno de 
lo establecido en el presente párrafo será responsabilidad del Médico Validador de los Servicios de Salud 
Estatales, OPD'S o demás prestadores de servicios, según sea el caso. 

Para la intervención denominada Implantación de prótesis coclear, el Establecimiento y/o servicio 
acreditado que la realice, se sujetará a la siguiente mecánica de operación: 

1) El Programa es “Hipoacusia neurosensorial bilateral congénita en la infancia”: Tamiz Auditivo, 
Potenciales Auditivos de Tallo Encefálico, Auxiliares auditivos externos, Terapia del lenguaje 
(auditivo verbal), implante coclear, entre otros procedimientos e insumos. No se abordará a través de 
campañas, por tratarse de padecimiento que amerita atención personalizada, centrada en el paciente 
y a su contexto de salud, educación, social y localización geográfica. 
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2) Hipoacusia neurosensorial e implantación de prótesis coclear, el registro se hará al sustentar el 
diagnóstico. Son intervenciones o enfermedades de continuidad. 

3) Será responsabilidad del prestador de servicios que registra el caso y del Médico Validador de los 
SESA´s, OPD'S, o demás prestadores de servicios, según sea el caso, demostrar que el paciente 
recibió la prótesis auditiva externa, el implante coclear, tratamiento de sustitución, y la rehabilitación. 

4) Será obligación del referido establecimiento y/o servicio para la atención médica y del médico 
validador demostrar la continuidad del tratamiento. 

5) El Procedimiento consistirá en: 

a) Tamiz auditivo neonatal para identificar casos con sospecha. 

b) Potenciales auditivos de tallo encefálico para identificar casos positivos. 

c) Derivar a los SESA´s para gestionar atención especializada en el establecimiento para la 
atención médica con capacidad para brindar la atención más cercana a la localidad de la niña o 
niño, y si es indispensable contacta el DIF para apoyo y seguimiento del tratamiento, en caso 
de limitaciones económicas para traslado. 

d) Dictamen Médico Audiológico (Médico Tratante) en Unidad Médica Acreditada: 

 Candidato a Auxiliares auditivos externos y terapia del lenguaje (auditivo verbal) 

 Candidato a Implante coclear. Dado que es una atención de continuidad, el candidato 
idóneo a recibir el implante, puede ser mayor a 5 años de edad, siempre y cuando 
haya sido diagnosticado y recibido otras opciones de tratamiento antes de cumplir 
dicha edad. 

 En su caso, identificación del candidato a otro tipo de tratamiento y rehabilitación para 
su derivación correspondiente a centro especializado (otra forma de comunicación). 

e) Registro de caso y diagnóstico por Audiólogo, Médico Tratante. 

f) El INSABI a través del área responsable del PSMSXXI, gestionará el pago individual 10 días 
hábiles posteriores al registro del caso. 

g) El tratamiento habitual será la rehabilitación auditiva verbal cada 3 meses, en caso de 
complicaciones o ameritar implante coclear se programará para cirugía y 10 días hábiles, 
después del procedimiento se gestionará el pago a través del área responsable del 
programa SMSXXI. 

h) El tratamiento debe tener como objetivo, lograr el desarrollo del lenguaje oral para su 
incorporación a educación regular, momento en el cual solo debe darse tratamiento habitual 
una vez al año, vigilando correcto funcionamiento o falta de insumos o necesidades de cambio 
de equipo (complicaciones), para lo cual se programa y 10 días hábiles después de resuelto la 
complicación se gestiona el pago a través del área responsable del programa SMSXXI. 

 Las Unidades Médicas que briden la atención, serán responsables de la indicación médica, de solicitar y 
recibir en especie el implante coclear correspondiete (Clave: 531.095.0016), así como reportar los Indicadores 
de resultado en la atención médica de Hipoacusia Neurosensorial bilateral congénita en la infancia 
(documento anexo), los resultados 3 al 9, al INSABI, y los indicadores 1 y 2, al CNEGySR, agregando el 
promedio de edad. 

Para cubrir las atenciones a que se refiere este numeral, se observará lo siguiente: 

1) Cuando la atención aparece con clave CIE-10 con tres caracteres, incluirá también las intervenciones 
con clave compuesta de cuatro caracteres que comparten los tres primeros; 

2) Para el caso de aquellas atenciones con clave CIE-10 con cuatro caracteres, no se incluirán el resto 
de las intervenciones con clave compuesta de cuatro caracteres que comparten los primeros tres; 

3) En el caso de las atenciones con tabulador “pago por facturación” se cubrirá solamente la terapia y el 
tratamiento de sustitución. Los medicamentos especializados (incluidos en el Compendio Nacional de 
Insumos y Medicamentos), y demás insumos que se requieran de acuerdo a la aplicación de dichos 
tratamientos, serán entregados en especie. 

En el primer registro podrá incluirse el costo del diagnóstico. En el caso de las intervenciones que 
requieran “continuidad”, el registro se realizará cada tres meses y hasta los 16 años, a partir de los 
cinco años cumplidos, con base en el artículo tercero transitorio de las presentes Reglas de 
Operación. Será obligación del establecimiento y/o servicio para la atención médica acreditada 
y del médico validador demostrar la continuidad del tratamiento. 
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Todo deberá estar sustentado en el expediente clínico que debe permanecer en el establecimiento 
y/o servicio para la atención médica que atiende al Beneficiario y registra el caso, asimismo, los 
comprobantes de los gastos generados en los rubros antes descritos. 

4) En el caso de las atenciones realizadas a los Beneficiarios del PSMSXXI que no se enlisten en el 
tabulador del Anexo 1 de las presentes Reglas de Operación, el INSABI estará facultado para 
determinar si son elegibles de cubrirse con el PSMSXXI y el monto de la tarifa a cubrir por cada uno 
de los eventos. Esta tarifa será como máximo la cuota de recuperación del tabulador más alto 
aplicable a la población con seguridad social que tenga la institución que haya realizado la 
intervención para esa misma intervención, y será verificada de acuerdo al expediente clínico de cada 
caso antes de la validación del caso; 

5) No se cubrirán las acciones e intervenciones listadas en el Anexo 2 de las presentes Reglas de 
Operación; 

6) En función de la frecuencia de intervenciones no cubiertas por el PSMSXXI, la disponibilidad 
presupuestaria y la conveniencia de incluirlas en el PSMSXXI, el INSABI deberá establecer los 
mecanismos necesarios que permitan definir las tarifas de las nuevas intervenciones a partir de los 
costos promedio a nivel nacional de su otorgamiento. Estos costos promedio deberán obtenerse 
mediante la agrupación de los servicios en conglomerados homogéneos que faciliten su registro y 
control, además de propiciar el logro de estándares de eficiencia predeterminados, entre los 
prestadores de servicios participantes. 

Los nuevos listados de intervenciones cubiertas por el PSMSXXI y los tabuladores respectivos deberán 
ser publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

Adicionalmente, se podrán cubrir las intervenciones realizadas a los Beneficiarios del Programa durante el 
ejercicio fiscal 2019, no incluidas en el FSB, que sean registradas por los establecimientos y/o servicios para 
la atención médica hasta el día 31 de enero de 2020 y validadas por los SESA´s u OPD’S, hasta antes del 15 
de febrero de 2020. 

De acuerdo a la disponibilidad presupuestaria existente, se podrán cubrir con cargo a los recursos del 
ejercicio fiscal 2020, los casos/declaratorias validados durante el ejercicio fiscal 2019, cuya información se 
haya entregado completa, hayan sido debidamente registrados y se encuentren previamente justificados a 
través del expediente médico correspondiente. 

Se podrán registrar al mismo tiempo 2 intervenciones diferentes del PSMSXXI en el mismo periodo de 
tratamiento, debiendo estar plenamente justificadas en el expediente clínico y validadas por el Médico 
Tratante. Para los casos de continuidad, la intervención que se cubrirá por trimestre será su tratamiento 
habitual, o bien, una complicación, retomando su continuidad a partir de la intervención ya resuelta. 

b) Forma de pago y periodicidad. 

En los eventos realizados en los establecimientos y/o servicios para la atención médica acreditados, se 
transferirá el monto correspondiente al tabulador señalado en el Anexo 1 de las presentes las Reglas de 
Operación de los casos/declaratorias autorizadas. En el caso de unidades no acreditadas, una vez obtenida la 
acreditación correspondiente, los SESA´s, deberán informarlo al INSABI y enviar copia del dictamen de 
acreditación correspondiente, para que se actualice el estatus en el Sistema Informático del PSMSXXI para 
que, a partir de entonces, sean cubiertas las intervenciones realizadas por el prestador de servicios como 
establecimientos y servicios para la de Atención Médica Acreditado. 

En todos los casos, los Beneficiarios no deberán haber cubierto ninguna cuota de recuperación, el 
expediente clínico deberá cumplir con la Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico. 

Será obligación de la entidad federativa mantener actualizada la red de establecimientos y/o servicios para 
la atención médica en el Sistema Informático del PSMSXXI, e informar al INSABI cualquier cambio en los 
datos de las unidades médicas en cuanto a nombre, Clave Única de Establecimiento de Salud y domicilio. En 
el caso de los OPD’S y Unidades Privadas los datos que se encuentren en el Sistema Informático del 
PSMSXXI deberán ser los que se establecieron en el convenio de colaboración para la transferencia 
de recursos federales establecidos para este apoyo. 

En el caso de las intervenciones con tabulador “pago por facturación” se deberá registrar en el Sistema 
Informático del PSMSXXI el monto total correspondiente a la intervención que se encuentre en el expediente 
clínico de cada uno de los casos, la cual será cubierta por reembolso previa autorización del caso, con 
excepción de lo relativo a medicamentos y demás insumos para la salud, que serán entregados en especie. 
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La solicitud deberá ser presentada por los SESA´s para el caso de las atenciones brindadas por sus 
propias unidades médicas; para el reembolso en los casos atendidos por un prestador distinto, sea un Instituto 
Nacional de Salud, otro hospital público o cualquier otro prestador de servicios, el INSABI establecerá los 
convenios correspondientes. Será obligación de estas instituciones informar a los casos que han atendido y 
que han puesto a consideración del INSABI para su reembolso. 

El registro de los casos se hará a través del Sistema Informático del PSMSXXI (que podrá actualizarse de 
acuerdo a los protocolos médicos de atención para la población beneficiaria del PSMSXXI), que para tal 
efecto se ha establecido, cuyo proceso se especifica en el Anexo 7 de las presentes Reglas de Operación. 

Será responsabilidad exclusiva de los establecimientos y/o servicios para la atención médica la veracidad 
de la información del caso y su correcto registro en el Sistema informático del PSMSXXI a través del Médico 
Declarante. La certificación de la declaratoria de casos se realizará mediante la e.Firma del Director de los 
Establecimientos y Servicios de Atención Médica, con el fin de constatar el cumplimiento a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 
de octubre de 2012 y sus respectivas modificaciones, así como la veracidad de los datos. 

El INSABI podrá realizar la verificación del cumplimiento normativo de los expedientes clínicos, así como 
de las condiciones de acceso de los prestadores de servicio. Los entes ejecutores y demás autoridades 
competentes podrán requerir a los prestadores de servicios información de los casos registrados y validados 
en el Sistema informático PSMSXXI. 

El INSABI a través de su área responsable del PSMSXXI revisará la declaratoria de los casos, verificará 
que contengan la información requerida que permita su autorización; en caso de proceder, se autorizará los 
montos para el pago; mismos que se enviarán al área responsable del Financiamiento con un informe de 
los casos/declaratoria en que proceda el reembolso, para que ésta última a su vez, realice la transferencia 
de recursos de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria existente. 

Cuando la intervención haya sido realizada por algún establecimiento y/o servicios para la atención médica 
dependiente de los SESA´s, el reembolso será cubierto a quien corresponda de acuerdo a la estructura 
administrativa de cada entidad en los mismos términos en que se realizan las transferencias federales del 
SPSS. Asimismo, cuando la intervención haya sido realizada por un prestador de servicio distinto a los SESA, 
el pago se hará directamente por el INSABI al establecimiento y/o servicios para la atención médica con quien 
se haya suscrito el convenio de colaboración. 

Los establecimientos y/o servicios para la atención médica deberán mantener en el expediente clínico, 
todos los documentos relacionados con el caso, en la situación de que la intervención sea “pago por 
facturación”, o no se encuentre en el Anexo 1 de las Reglas de Operación, deberá mantenerse el expediente 
clínico con la información completa que indique el monto que se registró y autorizó, por un plazo de 5 años 
contados a partir de la última atención otorgada. El INSABI podrá requerir cualquier información adicional de 
los casos cuyo reembolso haya sido solicitado, en el formato que se establecerá para tal fin y que será 
publicado en el portal del Sistema Informático PSMSXXI. 

El INSABI no pagará las intervenciones cuando: a) la información requerida para su autorización no sea 
proporcionada, b) la calidad de la información recibida no justifique su autorización, c) durante el proceso de 
autorización, se determine la inhabilitación de la intervención. Estas intervenciones se quedarán de igual 
forma, registradas en el mismo Sistema Informático del PSMSXXI. 

Para efectos del pago a que se refiere el presente inciso, los casos/declaratorias registrados en el Sistema 
Informático del PSMSXXI, podrán ubicarse en alguno de los siguientes rubros: 

1) Capturado: Caso registrado en el Sistema Informático del PSMSXXI, por los establecimientos y/o 
servicios para la atención médica a través del médico declarante por medio de su cédula profesional; 
cada caso capturado dará pie a una declaratoria de caso, compuesto por: 

a. Número folio de la declaratoria de caso, integrado por 25 dígitos, de los cuales 11 dígitos 
corresponden a la CLUES, los siguientes 4 dígitos corresponden al CIE, 4 dígitos al año de 
captura y los últimos 6 dígitos, es el numero consecutivo histórico de registro. 

b. Identificación del Beneficiario que incluye: Nombre del paciente, edad, sexo, número de 
expediente médico de la unidad médica prestadora del servicio. 

c. Identificación de la unidad médica prestadora del servicio que incluye: Nombre de la unidad 
médica prestadora del servicio, entidad federativa. 

d. Información diagnóstica que incluye: Grupo diagnóstico clave CIE, subgrupo diagnóstico clave 
CIE, fecha de confirmación diagnóstica, fecha de inicio de tratamiento, fecha de egreso. 
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e. Responsables de la captura y validación. 

f. La declaratoria de caso, será certificada por el director de cada establecimiento y/o servicio 
para la atención médica a través de su e.Firma, antes de pasar al siguiente estatus. 

2) Validado: El personal determinado por el Director General de los SESA´s u OPD’S, ha revisado y 
acepta el caso como susceptible de pago a través de su e.Firma. En el Sistema Informático del 
PSMSXXI se identifica con el estatus “Por Autorizar”. 

3) Autorizado: Caso susceptible de pago, por lo que es enviado al área de Financiamiento del INSABI 
para su procedencia; 

4) Devuelto para revisión: El caso capturado y/o validado no cumple con los puntos de control para su 
validación o autorización, se devuelve para revisión de los SESA´s u OPD’S, y establecimientos y/o 
servicios para la atención médica para corregir o complementar la información. 

5) Inhabilitado: Improcedencia en el pago del caso. 

Los casos capturados, validados o devueltos para su revisión que no presenten ningún movimiento en un 
plazo mayor a 90 días serán inhabilitados por el Sistema informático del PSMSXXI. 

5.3.2. Apoyo económico para el pago por prestación de servicios otorgados por otras instituciones del 
Sistema Nacional de Salud. 

a) Características. 

En las localidades en donde no existan establecimientos de los SESA´s con la capacidad de brindar los 
servicios de salud al beneficiario del PSMSXXI podrán ser prestados por los Establecimientos y/o Servicios 
para la Atención Médica de otras instituciones del Sistema Nacional de Salud, de conformidad con lo 
establecido en el convenio de colaboración suscrito previamente para estos propósitos. 

1) En el caso de la prestación de servicios de salud por parte del IMSS e ISSSTE: 

o Las condiciones para la prestación y la mecánica de pago serán las establecidas en los 
Convenios de Colaboración Interinstitucional para la Ejecución de Acciones relativas al 
PSMSXXI, que se suscriban por el INSABI, el IMSS e ISSSTE, respectivamente, incluyendo los 
convenios modificatorios respectivos celebrados en su caso, así como los convenios específicos 
de colaboración que se firmen entre estas instituciones, según sea el caso, a través de sus 
delegaciones con los SESA´s y el INSABI. 

o El importe por traslados en ambulancia de pacientes del PSMSXXI del establecimiento para la 
atención médica de las instituciones señaladas a uno de atención hospitalaria o de alta 
especialidad de los SESA´s, se determinará conforme a lo establecido en los convenios 
suscritos con el INSABI. 

o Las tarifas e importes a que hacen referencia los párrafos anteriores, así como los Convenios 
respectivos, estarán disponibles en la página electrónica del INSABI. 

o Para estos efectos, se podrá celebrar, en su caso y conforme a las disposiciones jurídicas que 
resulten aplicables, un Convenio Específico de Coordinación Interinstitucional para la ejecución 
de acciones relativas al PSMSXXI, por el INSABI, la Coordinación Administrativa 
correspondiente del IMSS y los SESA, por virtud del cual se otorguen a los Beneficiarios del 
PSMSXXI los servicios de salud; lo anterior conforme al convenio celebrado con el IMSS a que 
se refiere el primer párrafo de este numeral. 

2) En el caso de la prestación de servicios otorgados por otras instituciones públicas del Sistema 
Nacional de Salud: 

o Los montos a cubrir por la prestación de servicios de salud a los Beneficiarios del PSMSXXI, así 
como los procedimientos para su registro y pago, serán establecidos en los convenios que para 
estos efectos se suscriban conforme a las formalidades, términos y condiciones que se celebren, 
debiendo sujetarse a la legislación estatal aplicable, así como observar las disposiciones 
federales correspondientes dada la naturaleza de los recursos transferidos. 

o Los convenios a que se refiere el párrafo anterior, estarán disponibles en la página de Internet 
del INSABI. 
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b) Forma de pago y periodicidad. 

Estos pagos se realizarán con el procedimiento y la periodicidad que señalen los convenios que para 
dichos efectos se suscriban con las instituciones de salud participantes del PSMSXXI. 

De acuerdo a la disponibilidad presupuestaria existente, se pondrán cubrir con cargo a los recursos del 
ejercicio fiscal 2020, los casos validados durante el ejercicio fiscal 2019, no cubiertas durante el mismo. 

Los convenios de colaboración que se señalan en este numeral estarán disponibles en la página de 
Internet del INSABI. 

5.3.3. Apoyo económico para realizar el Tamiz Auditivo 

Para realizar el Tamiz Auditivo, el INSABI podrá destinar recursos para la contratación de los servicios 
integrales especializados para realizar el tamizaje auditivo y las pruebas confirmatorias para todos los 
sospechosos detectados además de brindar seguimiento a todos los Beneficiarios confirmados con hipoacusia 
y/o transferirá a las entidades federativas el recurso para la adquisición de Equipos de Emisiones 
Otoacústicas en los establecimientos y/o servicios para la atención médica que se requiera. 

a) Características. 

Con los recursos del PSMSXXI, el INSABI podrá contratar servicios integrales especializados para realizar 
el tamizaje auditivo y las pruebas confirmatorias, para todos los sospechosos detectados y brindar 
seguimiento a todos los beneficiarios confirmados con hipoacusia o adquirir Equipos de Emisiones 
Otoacústicas para entregar a las entidades federativas, también se podrá dotar de equipos adicionales para 
estudio de potenciales evocados auditivos del tallo cerebral, como prueba confirmatoria de Hipoacusia severa 
y profunda a los Estados, que se identifiquen por atender el mayor porcentaje de nacimientos y contar con una 
alta dispersión de la población. Estos equipos se utilizarán de manera prioritaria, más no exclusiva, en la 
población objetivo del PSMSXXI. 

La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a través del CNEGSR tendrá la responsabilidad 
de definir las especificaciones técnicas de los equipos y los establecimientos y/o servicios para la atención 
médica en las que se llevará a cabo la atención. 

El mantenimiento preventivo y correctivo del equipo será responsabilidad y estará a cargo de los recursos 
propios de la entidad federativa a la que corresponda el SESA. 

A todos los menores beneficiarios del PSMSXXI se les deberá practicar sin costo la prueba Tamiz Auditivo 
y sin cargo adicional para el PSMSXXI. 

b) Formas de pago y periodicidad. 

Para la contratación de servicios integrales especializados para realizar el tamizaje auditivo y las pruebas 
confirmatorias a todos los sospechosos detectados y otorgar seguimiento a los beneficiarios confirmados con 
hipoacusia y/o el equipamiento de los establecimientos para la atención médica, el INSABI podrá disponer con 
sujeción a la disponibilidad presupuestaria, de los recursos de PSMSXXI que resulten necesarios. 

El INSABI será responsable de establecer los procedimientos administrativos, metodológicos y operativos 
necesarios para la contratación en las mejores condiciones posibles, en cuanto a calidad, precio, seguridad y 
oportunidad de los servicios integrales especializados para realizar el tamizaje auditivo y las pruebas 
confirmatorias, para todos los sospechosos detectados y brindar seguimiento a todos los beneficiarios 
confirmados con hipoacusia. 

Durante los primeros diez días de cada trimestre el CNEGSR informará al área encargada del PSMSXXI 
lo siguiente: 

1. Número de niñas y niños tamizados y su resultado, y 

2. Fecha de puesta en marcha de cada equipo y su productividad. 

5.3.4. Apoyo económico para el equipamiento de los Bancos de Leche Humana. 

a) Características. 

Para el fomento de la lactancia materna se contribuye a garantizar las circunstancias deseables para el 
correcto procesamiento y conservación de la leche humana, para que la misma pueda ser administrada a los 
menores de seis meses de edad, y reciban los beneficios que otorga la lactancia materna, como es la 
disminución en la tasa de infecciones, estancias hospitalarias más cortas en los prematuros y disminución de 
la colonización por organismos patógenos. 
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b) Forma de pago y periodicidad. 

Para el equipamiento de los Bancos de Leche Humana, el INSABI podrá disponer con sujeción a la 
disponibilidad presupuestaria, de los recursos de PSMSXXI que resulten necesarios. 

Las entidades federativas que reciban el apoyo, se apegarán al modelo de Bancos de Leche Humana 
publicado por la DGPLADES. 

c) El CNEGSR será responsable de dar seguimiento a las acciones que deriven del apoyo que se otorgue 
en este rubro, para lo cual, y durante los primeros diez días de cada trimestre el CNEGSR informará al área 
encargada del PSMSXXI, lo siguiente: 

1. Informe de actividades y avances de las entidades federativas que recibieron el apoyo, y 

2. Fecha de puesta en marcha de cada Banco de Leche Humana y su productividad. 

5.3.5. Apoyo económico para el Tamiz Metabólico Semiampliado. 

a) Características. 

Respecto del Tamiz Metabólico Semiampliado, con recursos del PSMSXXI, se contratarán los servicios 
integrales especializados que incluyan la distribución de insumos (papel filtro y lancetas), el traslado de 
muestras de tamiz, la realización de pruebas de detección y el traslado y análisis de las pruebas 
confirmatorias para todos los sospechosos detectados y de seguimiento para todos los confirmados, para 
hiperplasia congénita de glándulas suprarrenales, galactosemia, fenilcetonuria, fibrosis quística y deficiencia 
de glucosa 6 fosfato deshidrogena. 

El INSABI tendrá la responsabilidad de la programación y distribución de estos insumos, y podrá realizar la 
contratación de servicios integrales especializados para la detección oportuna de errores congénitos del 
metabolismo en neonatos. A todos los recién nacidos se les deberá practicar la prueba de Tamiz Metabólico 
Semiampliado entre el tercer y quinto día de vida, sin costo para los primeros y sin cargo adicional para el 
PSMSXXI. 

b) Forma de pago y periodicidad. 

Para la contratación de servicios integrales especializados que incluyen la distribución de insumos (papel 
filtro y lancetas), el traslado de muestras de tamiz, la realización de pruebas de detección y el traslado y 
análisis de las pruebas confirmatorias para todos los sospechosos detectados y de seguimiento para todos los 
confirmados, el INSABI podrá disponer con sujeción a la disponibilidad presupuestaria, de los recursos de 
PSMSXXI que resulten necesarios. 

Durante los primeros diez días de cada trimestre el CNEGSR informará al área encargada del PSMSXXI, 
lo siguiente: 

1. Número de pruebas contratadas y realizadas; 

2. La descripción detallada de los servicios requeridos para la aplicación de la prueba Tamiz 
Metabólico Semiampliado; 

3. Número de pruebas contratadas por entidad federativa, y 

4. Número de beneficiarios y sus resultados. 

5.4. De los recursos no destinados al fin. 

Los recursos del PSMSXXI para los apoyos que se encuentran en los numerales 5.3.1, 5.3.2, y 5.3.4 de 
las Reglas de Operación, que no hayan sido destinados a los fines autorizados, deberán ser reintegrados a la 
TESOFE, junto con los rendimientos financieros que se hubieren generado. 

Para el caso de las intervenciones descritas en el numeral 5.3.2 de las presentes Reglas de Operación, se 
considerará como recursos no aplicados al fin a que fueron destinados, cuando se determine que tales 
intervenciones no fueron realizadas o cuando se determine que existen inconsistencias en el expediente 
médico. En estos supuestos el INSABI solicitará el reintegro de los recursos correspondientes incluyendo los 
rendimientos financieros respectivos de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Cuando el INSABI tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en los párrafos anteriores, 
oportunamente deberá hacerlo de conocimiento a los órganos fiscalizadores competentes (Auditoría Superior 
de la Federación, Secretaría de la Función Pública, Contralorías Estatales, y/u órganos fiscalizadores 
Estatales), a efecto de que éstos realicen las acciones que procedan. 
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5.5. Prestación de servicios. 

5.5.1. Organización de los servicios. 

Los SESA´s, deberán cumplir con las responsabilidades descritas en el numeral 5.3.1 de las presentes 
Reglas de Operación, con el fin de garantizar los servicios de salud para los Beneficiarios del PSMSXXI. 

Para garantizar el carácter integral de los servicios, los SESA´s considerarán los Establecimientos para la 
Atención Médica en términos de redes de servicios, es decir, en las zonas geodemográficas que los SESA´s 
deberán establecer en función de referencias étnicas, culturales, económicas, políticas, sociales, ambientales 
y de desarrollo comunes de la población, mediante las cuales se garantice la continuidad de cuidados, el 
máximo nivel de resolución en atención primaria, la provisión de medicamentos y la especialización de los 
profesionales de la salud. 

Las redes de servicios que atiendan a los Beneficiarios del PSMSXXI, deberán estar supeditadas 
orgánicamente a las jurisdicciones sanitarias y conformarse con la cantidad y distribución de centros de salud 
de atención primaria existentes para brindar una atención cercana y oportuna a los Beneficiarios. Dichos 
Establecimientos para la Atención Médica acreditados deberán estar vinculados con un Establecimiento de 
atención médica de atención hospitalaria que deberá servir de primera referencia para la prestación de los 
servicios de salud en las especialidades básicas, así como contar con mecanismos establecidos para el envío 
de pacientes a los Establecimientos para la atención médica acreditados que proporcionen los servicios en las 
demás especialidades de la medicina que comprenden el conjunto de atenciones que garantizan el PSMSXXI 
y FSB. 

5.5.2. Acceso a los establecimientos de salud. 

El acceso de los Beneficiarios a los establecimientos de atención primaria, se realizará de conformidad al 
programa de visitas médicas establecido en el apartado de Corresponsabilidades en materia de salud descrito 
en el punto 4.6.3 de las presentes Reglas de Operación, así como por indicaciones del médico tratante o por 
necesidad percibida por el padre o madre o tutor del Beneficiario. Los padres o tutores deberán llevar al 
menor a la unidad de atención primaria con su médico responsable de la atención de la niña o niño y de la 
familia. 

El acceso de los Beneficiarios a los establecimientos de atención hospitalaria o de alta especialidad, 
deberá efectuarse mediante el sistema de referencia y contra-referencia, salvo en los casos de continuidad de 
un tratamiento previamente ordenado por el personal médico del establecimiento al que asistan, así como en 
los casos de urgencia médica real o percibida y cuando se ejerza el derecho a contar con una segunda 
opinión médica. 

En todos los casos para el acceso a los servicios cubiertos por el PSMSXXI, se deberá exhibir la 
documentación que demuestre la identidad del menor, de ser el caso el personal médico o el Promotor de 
Tutela de Derechos de Salud deberán orientar al representante o tutor del menor en el trámite para recibir la 
atención médica, los requisitos, así como la ubicación del Módulo de Información más cercano. 

5.5.3. Criterios para la atención médica de la población beneficiaria. 

Los Servicios de Salud Estatales asignarán a cada niña o niño y su familia a un Establecimiento de 
atención médica acreditado, que será responsable de su atención primaria. Para agilizar los procedimientos 
de atención médica es conveniente que el Beneficiario realice todos sus trámites bajo la tutela y orientación 
del Promotor de Tutela de Derechos en Salud, a efecto de facilitar el trámite respectivo y disipar aquellas 
dudas que pudieran tener los padres o tutores del Beneficiario del PSMSXXI. 

Los Beneficiarios del PSMSXXI deberán acudir acompañados por sus padres, sus tutores o algún familiar 
mayor de edad, que recibirá la información necesaria y suficiente para determinar un diagnóstico acertado en 
sus problemas de salud, debiendo presentar invariablemente su CURP y su Cartilla Nacional de Salud Niñas y 
Niños de 0 a 9 años. 

En los casos de necesidad de recibir los servicios de atención curativa, deberá presentarse en el centro de 
salud al que se encuentre adscrito, o bien en el área de urgencias del establecimiento de atención médica de 
primera referencia del segundo nivel de atención. 

Cuando el médico determine en el proceso de consulta la necesidad de que el Beneficiario sea atendido 
por otro médico de la propia unidad o de las unidades de referencia dentro de la red de servicios, el 
Beneficiario será enviado a interconsulta o a la unidad de urgencias para su atención inmediata, utilizando 
para ello el sistema de referencia y contra-referencia, de tal forma que una vez concluida esta atención, el 
Beneficiario quede a cargo del médico responsable de la atención de la niña o niño y de la familia o del 
médico familiar, en su caso. 
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Los familiares del menor Beneficiario serán corresponsables de los cuidados en el hogar que requiera el 
menor beneficiario, debiendo observar estrictamente las indicaciones del médico tratante, en cuanto a 
terapéutica médica, régimen alimenticio, reposo y demás órdenes que les prescriba. 

Los padres, familiares o tutores de un menor Beneficiario del PSMSXXI, tendrán en todo momento el 
derecho a una segunda opinión con respecto a la salud del mismo la cual podrá ser solicitada al médico 
tratante que los atienda o al médico responsable de la atención de la niña o niño y de la familia 
o médico familiar, quienes deberán enviarlo para estos efectos a otro médico del establecimiento de atención 
médica acreditado o de otra de las unidades de la red de servicios a la que pertenecen. En estos casos, 
el médico tratante tendrá la obligación de proporcionar toda la información y los estudios clínicos que le 
permitieron determinar su propio diagnóstico. Además, los padres o tutores tendrán el derecho a decidir 
libremente sobre su atención y a contar con información clara, veraz y suficiente para aceptar o rechazar los 
tratamientos y procedimientos que les fuesen prescritos. Así como el derecho, en caso de así decidirlo, de 
solicitar esta nueva opinión de manera directa y sin conocimiento del médico tratante. 

La atención hospitalaria de los Beneficiarios del PSMSXXI se sujetará a los procedimientos vigentes en los 
establecimientos y servicios de atención médica acreditados de atención hospitalaria y de alta especialidad, 
requiriendo necesariamente el consentimiento informado del padre, tutor o del familiar que acompañe 
al paciente. 

Recibirán los medicamentos sustentándose en el Compendio Nacional de Insumos para la Salud. Ya sea 
que el paciente provenga del servicio de urgencias, consulta externa, quirófano, u hospitalización en 
cualquiera de los servicios del establecimiento de atención médica acreditado que le correspondan. 

Cuando el Beneficiario requiera de alguna intervención quirúrgica programada, el padre o tutor del mismo 
deberá de llevar al hospital la orden de referencia de su médico, quien de manera conjunta con las 
autoridades administrativas del hospital programarán la fecha del evento solicitado bajo la tutela y orientación 
del Promotor de Tutela de Derechos en Salud. 

Los Beneficiarios recibirán los servicios de laboratorio y gabinete necesarios en las unidades médicas 
correspondientes ya sean programados o de urgencia. Así como todos los estudios preoperatorios y de apoyo 
diagnóstico que se requieran y que se encuentren definidos en los protocolos de atención médica o, en su 
caso, del FSB. 

A todo usuario se le otorgará atención inmediata en caso de urgencia por lo se le informará de cuál es el 
hospital general que le corresponde. Una vez que se ha estabilizado al paciente, sus padres o tutores deberán 
presentar la CURP, sobre todo en caso de que requiera de un manejo quirúrgico u hospitalización. 

Aquellos menores que requieran de atención médica de urgencia y que, no sea posible realizar el trámite 
de registro de la atención médica mediante la presentación de su CURP, en ese instante, le será otorgada 
toda la atención médica inmediata que requieran, para ello se deberá registrar al menor, en el transcurso de 
los diez días hábiles contados a partir del inicio de la atención médica, a efecto de que sea considerada dicha 
atención como parte de los beneficios del PSMSXXI. 

Cuando por causas supervenientes en la atención médica de urgencia, ocurra la pérdida de la vida del 
menor con anterioridad a su registro de atención, los titulares de la familia, padres o tutores deberán continuar 
con el trámite señalado en los párrafos anteriores, a fin de que sea eximido del cobro de las cuotas de 
recuperación, que en su caso se hubieren generado. 

Los Beneficiarios que requieran de servicios de hospitalización deberán provenir de consulta externa, 
urgencias o quirófano. 

Al ser dado de alta el paciente deberá acudir a su centro de salud con el Formato de referencia, 
proporcionado por el médico tratante, para dar seguimiento de su padecimiento y, en su caso, para que le 
proporcionen los medicamentos necesarios. 

5.5.4. Expediente clínico. 

Los Beneficiarios del PSMSXXI tendrán derecho a contar con un expediente clínico individual impreso o 
electrónico que incluya su historia clínica y todos los requisitos de fondo y forma de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables. El personal responsable de su atención, estará obligado a dejar constancia 
en dicho expediente y en los formatos que le señale la Secretaría, sobre los servicios y atenciones que les 
fuesen proporcionados. 

En el expediente clínico se hará constar el registro de sus datos generales, se asentará conforme 
a la CURP. 
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La información contenida en el expediente clínico de los Beneficiarios del PSMSXXI tendrá el carácter de 
confidencial, de conformidad con la normativa aplicable. Los padres o tutores de los menores Beneficiarios 
del PSMSXXI, tendrán el derecho a solicitar y recibir, de parte del centro de salud de su adscripción o del 
Establecimiento de atención médica de segundo y tercer niveles a la que acudan, un resumen de la 
información contenida en el expediente clínico del menor a su cargo, así como copia de las constancias que 
lo integran. 

5.5.5. Garantía de Calidad. 

Sin perjuicio de lo establecido en los numerales 5.3.1 y 5.3.2 de las presentes Reglas de Operación, los 
establecimientos y/o servicios para la atención médica que pertenecen a los SESA, OPD’S, SMP, o 
CCINSHAE y privados de atención hospitalaria y de alta especialidad que presten servicios a los Beneficiarios 
del PSMSXXI, deberán estar debidamente acreditados por la Secretaría, con el objeto de brindar certidumbre 
respecto del cumplimiento a los estándares de capacidad, calidad y seguridad, necesarios para la prestación 
de los servicios. La acreditación constituirá un requisito para que los prestadores de servicios sean 
incorporados a la red de atención médica del PSMSXXI. 

Para efectos de lo anterior, se entenderá que los establecimientos y/o servicios para la atención médica 
que cuenten con acreditación vigente para servicios de primer y segundo nivel de atención, están acreditados 
para brindar las intervenciones del PSMSXXI que correspondan a dicho nivel de atención. En el caso de las 
intervenciones de alta especialidad, las intervenciones relativas a Enfermedades del Oído – Implante Coclear, 
Rehabilitación del Sistema Nervioso Central (Neurorehabilitación) y Quemaduras de Tercer Grado, requerirán 
contar con la acreditación específica correspondiente, mientras que las demás intervenciones de este nivel se 
entenderán comprendidas en la acreditación correspondiente a cuidados intensivos neonatales. 

Los médicos de los SESA´s, serán directa e individualmente responsables de los diagnósticos y 
tratamientos de los Beneficiarios del PSMSXXI que atiendan durante su jornada laboral. De la misma manera, 
las enfermeras, el personal técnico de los servicios auxiliares de diagnóstico y tratamiento y demás personal 
que intervenga en la atención de los beneficiarios, será responsable de los servicios que cada uno de ellos 
proporcione, debiendo conducirse con base en los estándares éticos y profesionales establecidos por la 
Secretaría. 

En las entidades federativas el Responsable Estatal de Calidad, deberá asegurar la difusión e 
implementación de las Acciones Esenciales para la Seguridad del Paciente (AESP), publicadas el 8 de 
septiembre de 2017 en el Diario Oficial de la Federación, así como realizar la difusión e implementación de las 
Guías de Práctica Clínica (GPC) actualizadas en las jurisdicciones de su entidad. Los gestores jurisdiccionales 
deberán asegurar la distribución de las GPC actualizadas y las AESP en los establecimientos médicos de su 
jurisdicción, así como establecer los mecanismos para su implementación y desarrollo de planes de mejora 
correspondientes. 

Los directivos de cada establecimiento de salud deberán asegurar la disponibilidad del catálogo maestro 
de las GPC, capacitación, priorización y aplicación de las recomendaciones emitidas por las GPC 
actualizadas, y en caso de que amerite lo contrario, estar debidamente justificado en el expediente clínico su 
no autorización. 

Asimismo, se compromete a reportar la información solicitada por la DGIS, para la construcción de 
indicadores de buenas prácticas que muestre aplicación de las GPC. 

Los establecimientos de salud deberán implementar, en apego a la normativa aplicable, el Sistema 
Unificado de Gestión (SUG) como mecanismo para la atención de quejas, sugerencias, felicitaciones y 
solicitudes de gestión, con la finalidad de promover la tutela de derechos, la capacidad resolutiva de los 
establecimientos de salud y a la mejora continua en la calidad de los servicios. 

Asimismo, los SESA´s estarán obligados a instrumentar las medidas necesarias para que los 
medicamentos, insumos y auxiliares de diagnóstico que les sean prescritos a los Beneficiarios del PSMSXXI, 
se surtan de manera oportuna y completa. 

6. Informes programáticos presupuestarios. 

6.1. Programación del gasto. 

Para la programación de los recursos destinados al PSMSXXI, la Secretaría procurará considerar en su 
anteproyecto de presupuesto que someta a la SHCP, para su posterior integración y aprobación por parte de 
la H. Cámara de Diputados para el ejercicio fiscal correspondiente, los recursos para la operación del 
PSMSXXI, incorporando las previsiones de gasto público que permitan garantizar el cumplimiento en tiempo y 
forma de los objetivos y metas del mismo, así como la continuidad de las acciones integrales. 
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La coordinación con otros programas implica únicamente la vinculación de estrategias y acciones, así 
como el intercambio de información y en ningún caso la transferencia de recursos, salvo en los casos de: 
Tamiz Auditivo, capacitación al personal que otorgan servicios a los beneficiarios del PSMSXXI, equipamiento 
de los Bancos de Leche Humana y Tamiz Metabólico Semiampliado, a que hacen referencia los numerales 
5.3.3, 5.3.4 y 5.3.5, respectivamente, de las presentes Reglas de Operación. 

6.2. Ejercicio del gasto. 

6.2.1 Del monitoreo al ejercicio y comprobación de los recursos con los que opera el PSMSXXI. 

La comprobación de los recursos que se transfieran a las entidades federativas y otros prestadores de 
servicios por el reembolso de intervenciones cubiertas por el PSMSXXI, en términos de los numerales 5.3.1 y 
5.3.2 de las Reglas de Operación se hará con la factura o el recibo, según corresponda. 

La comprobación de los recursos que se transfieran como apoyos económicos por incremento en la 
demanda de servicios, realización de tamizaje auditivo, equipamiento de los Bancos de Leche Humana y 
Tamiz Metabólico Semiampliado, se hará conforme a lo dispuesto en los numerales 5.3.3, 5.3.4 y 5.3.5 de las 
presentes Reglas de Operación. 

La documentación original comprobatoria quedará a resguardo en las entidades federativas, bajo su 
estricta responsabilidad y custodia, la cual podrá ser requerida por la Secretaría y/o los órganos fiscalizadores 
locales y federales competentes. 

La comprobación del ejercicio de los recursos trasferidos en ejercicios anteriores al 2020, pendientes de 
entregar al INSABI, deberán enviarse por las instancias administrativas facultadas a más tardar el 30 de junio 
de 2020, de lo contrario, las entidades federativas deberán reintegrar dichos recursos a la TESOFE. 

6.2.2. Informes del ejercicio de los recursos. 

Las entidades federativas, deberán informar al INSABI el ejercicio de los recursos transferidos 
correspondientes al ejercicio fiscal 2020, de acuerdo con lo siguiente: 

a) A través de los SESA´s y mediante el formato denominado Informe Trimestral del Ejercicio de los 
Recursos (Anexo 5 de las presentes Reglas de Operación), deberán reportar trimestralmente el 
ejercicio de los recursos transferidos. Dicho informe contendrá las firmas autógrafas del Secretario de 
Salud (o su equivalente), del Director Administrativo (o su equivalente) y del Titular de los Servicios 
de Salud Estatales (en caso de ser un funcionario distinto al Secretario) y remitirse al INSABI dentro 
de los 10 días hábiles posteriores a la conclusión del trimestre que se informa. En dicho Informe sólo 
se señalarán los recursos efectivamente ejercidos durante el trimestre que se envía. En el supuesto 
en el que en un trimestre no se ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros. El cómputo del 
primer trimestre a informar, se hará a partir de la fecha de realización de la primera transferencia de 
recursos a la entidad federativa, y 

b) Los informes del ejercicio de los recursos correspondientes al ejercicio fiscal 2019 que sean 
trasferidos en el ejercicio fiscal 2020, se entregarán al INSABI, en los mismos términos del incisos a) 
del presente numeral. 

6.2.3 Comprobantes de transferencias de recursos. 

Las entidades federativas y demás prestadores de servicios, emitirán un recibo o factura, según 
corresponda, por cada transferencia de recursos que realice el PSMSXXI, mismos que deberán remitir al área 
de Financiamiento del INSABI en un plazo máximo de 15 días hábiles posteriores a la recepción de los 
recursos, los cuales deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

a) En el caso de las transferencias a las entidades federativas, ser emitido por la Secretaría de 
Finanzas o su equivalente; 

b) Ser expedido a nombre: Instituto de Salud para el Bienestar; 

c) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

d) Señalar la fecha de emisión; 

e) Señalar la fecha de recepción de los recursos, y 

f) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios 
federales recibidos. 

La notificación de transferencia por parte del INSABI a través del área de Financiamiento del INSABI, 
independientemente de su entrega oficial, podrá ser vía correo electrónico a las cuentas institucionales que 
las entidades federativas y los demás prestadores de servicios hagan del conocimiento de manera oficial. En 
caso de existir modificación a las cuentas de correo electrónico institucional, ésta deberá notificarse de 
manera oficial al INSABI a través del área de Financiamiento del INSABI. 
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En el caso de vencer el plazo establecido en el presente numeral, para la remisión al INSABI de los 
recibos de comprobación de transferencia o facturas de las entidades federativas y demás prestadores de 
servicios; el INSABI notificará a los órganos fiscalizadores para los efectos administrativos que correspondan. 

6.3. Avances físico-financieros. 

La Secretaría y el INSABI serán responsables en su ámbito de competencia, de asegurar que la 
programación, presupuesto, control y evaluación del gasto público estén sujetos a sistemas de control 
presupuestario, los cuales serán de aplicación y observancia obligatoria conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

El INSABI formulará y enviará trimestralmente a la SHCP, el reporte de avances físico-financieros sobre el 
presupuesto ejercido, así como informes sobre el cumplimiento de las metas y objetivos con base en los 
indicadores de desempeño previstos en las Reglas de Operación, y los correspondientes a los instrumentos 
específicos firmados con instituciones del Sistema Nacional de Salud para la prestación de servicios de salud 
a los Beneficiarios del PSMSXXI. 

6.4. Cierre del ejercicio. 

El INSABI será responsable de integrar con precisión los resultados correspondientes al avance físico-
financiero alcanzado, así como la información que complemente la descripción del logro de metas y objetivos. 

7. De la cancelación de los apoyos del PSMSXXI. 

La cancelación de los subsidios a que se refieren las presentes Reglas de Operación, se sujetará a los 
supuestos y procedimientos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de las Reglas de 
Operación, así como aquéllos que al cierre del ejercicio no se hayan devengado, se reintegrarán a la TESOFE 
de conformidad con lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

Independientemente de lo anterior el INSABI, en caso de tener conocimiento de algún supuesto 
considerado en el presente numeral, lo hará del conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, para 
su pronunciamiento correspondiente respecto al reintegro del recurso a la TESOFE y cancelación de los 
apoyos del PSMSXXI. 

8. Seguimiento operativo, control y auditoría. 

8.1. Seguimiento operativo. 

El PSMSXXI cuenta con un esquema de seguimiento operativo que permite obtener información detallada 
sobre el estado de la operación a través de la generación y análisis de indicadores, con el propósito de apoyar 
la toma de decisiones; detectar y resolver oportunamente problemas y desviaciones operativas; e, 
implementar, en su caso, acciones de mejora continua en los procesos operativos, tales como, la inclusión de 
capacitación sobre el contenido del PSMSXXI, fortalecimiento del rol rector y financiador del INSABI, para la 
operación del PSMSXXI, entre otras. 

La información de los resultados operativos de cada entidad federativa provendrá tanto de los distintos 
sistemas de información institucionales como de encuestas u otras herramientas de evaluación aplicadas a la 
población beneficiaria del PSMSXXI y a los participantes en las unidades de servicio. Estas últimas son la 
fuente para la conformación de indicadores relacionados con la provisión de servicios médicos, con la 
realización de estudios, con la entrega de medicamentos y con la percepción de la Calidad de la atención; los 
cuales constituirán un insumo fundamental para la consolidación y mejora operativa del PSMSXXI. 

Asimismo, en los términos que establezca el INSABI se podrán llevar a cabo las acciones conducentes 
para la identificación de los Beneficiarios del PSMSXXI, y para la obtención de certificados de nacimiento, 
actas de nacimiento y CURP de los mismos, así como para la sistematización de la información 
correspondiente. 

El monto total que se destine a estos propósitos, así como a la aplicación de encuestas, y a la evaluación, 
no podrá superar el 2 por ciento del presupuesto total del PSMSXXI. 

A fin de contribuir en la calidad de la prestación de los servicios de atención médica que reciben los 
Beneficiarios del PSMSXXI, los establecimientos y/o servicios para la atención médica acreditados podrán ser 
sujetos de una supervisión por parte de la DGCES, de conformidad con las disposiciones emitidas en el 
Manual para la Acreditación de Establecimientos y Servicios de Atención Médica. 
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8.2. Indicadores de desempeño. 

Nombre Método de cálculo Unidad de 
medida 

Frecuencia 
de medición

Niñas y niños registrados 
en Seguro Médico Siglo XXI 

(Niñas y niños registrados en el Seguro 
Médico Siglo XXI en el periodo / Niñas y niños 

programados a registrar al Seguro Médico 
Siglo XXI en el mismo periodo) x100 

Porcentaje Trimestral 

Financiamiento de 
equipamiento para la 
realización del tamiz 

auditivo 

(Recursos transferidos para el equipamiento 
para la realización del tamiz auditivo / 

Recursos programados para el equipamiento 
para la realización del tamiz auditivo) x100 

Porcentaje Anual 

Financiamiento de 
equipamiento de bancos de 

leche humana 

(Recursos transferidos para el equipamiento 
de bancos de leche humana / Recursos 

programados para el equipamiento de bancos 
de leche humana) x100 

Porcentaje Anual 

Financiamiento de insumos 
para la realización del tamiz 
metabólico semiampliado 

(Recursos transferidos para el equipamiento 
para la realización del tamiz metabólico 

semiampliado / Recursos programados para 
el equipamiento para la realización del tamiz 

metabólico semiampliado) x100 

Porcentaje Anual 

 

8.3. Control y auditoría. 

Considerando que los recursos del PSMSXXI no pierden su carácter federal, su ejercicio está sujeto a las 
disposiciones aplicables y podrán ser revisados en todo momento por el INSABI, así como por las siguientes 
instancias en el ámbito de sus respectivas competencias: 

a) Por el Órgano Interno de Control en el INSABI; 

b) Por la Auditoría Superior de la Federación, y 

c) Por la SHCP y por la SFP, esta última a través de la Unidad de Operación Regional y Contraloría 
Social, en coordinación con los órganos de control de los gobiernos locales. 

Los resultados serán revisados y atendidos por los entes ejecutores, de conformidad a la competencia 
para resolver los asuntos planteados. 

 La Unidad de Operación Regional y Contraloría Social de la SFP, podrá proponer al INSABI u órgano 
desconcentrado que haya transferido recursos federales para la ejecución del PSMSXXI, la suspensión o 
cancelación de los mismos, con base en los resultados de las auditorías que realice. 

A los entes ejecutores les corresponde, además de lo señalado en el numeral 5.1 de las presentes Reglas 
de Operación, lo siguiente: 

a. Dar todas las facilidades a las instancias a que se refiere el numeral 8.3.1 de las Reglas de 
Operación para realizar las auditorías respectivas, y 

b. Atender en tiempo y forma los requerimientos que les formulen los órganos fiscalizadores, así como 
el seguimiento y la solventación de las observaciones planteadas por las instancias competentes. 

8.4. Gastos indirectos. 

En cuanto a los gastos indirectos del PSMSXXI para el Ejercicio Fiscal 2020, se ajustarán a lo establecido 
en el PEF , publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2019; en las disposiciones 
emanadas del Programa Nacional de Combate a la Corrupción y a la Impunidad, y de Mejora de la Gestión 
Pública 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de agosto de 2019, en la Ley Federal 
de Austeridad Republicana, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de noviembre de 2019. 
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9. Contraloría Social. 

Las entidades federativas, promoverán la participación de los responsables de los beneficiarios del 
PSMSXXI a través de la integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y 
vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el PSMSXXI, así como de la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

El INSABI y las entidades federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán sujetarse a lo 
establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas 
federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la 
finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte de 
la contraloría social, mediante el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública (anexo 7 de las 
presentes Reglas de Operación). 

10. Evaluación. 

Con el objeto de enfocar la gestión del PSMSXXI y las acciones complementarias del Sistema Nacional de 
Salud al logro de resultados para mejorar las condiciones de salud de los Beneficiarios, así como fortalecer la 
rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de los recursos, se evaluarán los resultados del 
PSMSXXI y su operación. La evaluación del PSMSXXI será un proceso continuo y sistemático que, 
conjuntamente con el seguimiento operativo, permitirá instrumentar, en su caso, ajustes en el diseño y 
ejecución del PSMSXXI. 

La evaluación es responsabilidad del INSABI, pero será realizada de forma independiente a los ejecutores 
del PSMSXXI. La evaluación se realizará observando las disposiciones jurídicas aplicables y será realizada 
por conducto de expertos, instituciones académicas y de investigación u organismos especializados, de 
carácter nacional o internacional, con reconocimiento y experiencia en la materia; su costo se cubrirá con 
cargo al presupuesto del PSMSXXI. 

La evaluación del PSMSXXI, incorporará la perspectiva de género, de acuerdo a los criterios que emitan, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, el Instituto Nacional de las Mujeres, la SHCP y el Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

11. Transparencia. 

Las instancias involucradas en el PSMSXXI deberán de cumplir, bajo su estricta responsabilidad, con lo 
establecido en el artículo 2 del PEF. 

12. Quejas y denuncias. 

Las quejas y denuncias vinculadas a la operación del PSMSXXI, deberán ser canalizadas a las instancias 
competentes, en los términos de las disposiciones jurídicas, administrativas y reglamentarias aplicables a 
cada caso. 

Los Beneficiarios pueden presentar sus quejas, denuncias, peticiones y reconocimientos por tres vías: 

a) Por escrito: Libremente o a través de los formatos establecidos para tal fin, procurando que se 
proporcione la información indispensable para dar el curso legal respectivo a cada caso, como es el nombre y 
firma del peticionario, denunciante o quejoso, domicilio, localidad, municipio, entidad federativa, relación 
sucinta de hechos, fecha, nombre de la persona o servidor público contra quien vaya dirigida la inconformidad 
y la institución a la que pertenezca o, en su caso, del prestador de servicio. La población podrá presentar sus 
quejas, denuncias, peticiones y reconocimientos a través de los siguientes medios e instancias: 

 Personalmente, en los buzones que se encuentren instalados en los Módulos de Información de las 
Unidades de Atención Médica, o en los buzones de los módulos de Atención del SUG de la Secretaría 
de Salud; 

 Personalmente ante las oficinas del Órgano Estatal de Control o ante la Contraloría Interna de la 
Institución de adscripción del servidor público denunciado o responsable de proporcionar el beneficio 
o ante la Contraloría Interna de la Secretaría; 

 Personalmente ante las oficinas del INSABI; 

 Personalmente ante las oficinas de los Servicios de Salud Estatales, y 

 En la SFP, ubicada en avenida Insurgentes Sur 1735, piso 10, ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, código 
postal 01020, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Ciudad de México. 
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b) Por teléfono, en el Centro de Atención Telefónica o Call Center a los números siguientes: 

 Teléfono lada sin costo del INSABI (____________) las 24 horas, 365 días del año; 

 (55) 2000-3100 extensiones 3120 y 3121, del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Salud; 

 2000-3000 para la Ciudad de México y área metropolitana y 800-38-624-66 del interior de la 
República, de Sactel; 

 A los de los sistemas de atención que operen en cada entidad federativa bajo la dirección de cada 
Órgano Estatal de Control, y 

 A través del Centro de Contacto Ciudadano de la SFP, lada sin costo 800-3862466 en el interior de la 
República Mexicana, al 20002000 en la Ciudad de México y al 18004752393 de Estados Unidos 
de América. 

c) Por medios electrónicos, a través de: 

 Buzón electrónico. Contacto a través de la página electrónica del INSABI: ____________________; 
en los íconos de buzón de voz, llamada rápida, chat en línea, buzón electrónico, redes sociales y 

 Correo electrónico de Sactel: sactel@funcionpublica.gob.mx. 

Los SESA´s serán los encargados de canalizar y atender las quejas presentadas en las entidades 
federativas, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

De igual manera, el Órgano Estatal de Control, en su ámbito de competencia, canalizará los asuntos de 
orden estatal directamente al Órgano Interno de Control en la Secretaría, así como a los de competencia 
de otras instituciones y las relativas a los municipios, informando de ello al INSABI. 

13. Atención a Beneficiarios del Seguro Médico Siglo XXI víctimas del delito o de violaciones a 
derechos humanos. 

En la operación del PSMSXXI se reconocerán y garantizarán los derechos de las víctimas del delito y de 
violaciones a derechos humanos, en particular en materia de salud, de conformidad con lo establecido en la 
Ley General de Víctimas. 

En el ejercicio de los derechos y garantías de los Beneficiarios del PSMSXXI, los entes ejecutores se 
conducirán sin distinción, exclusión o restricción, ejercida por razón de sexo, raza, color, orígenes étnicos, 
sociales, nacionales, lengua, religión, condiciones de salud, pertenencia a una minoría nacional y 
discapacidades, o cualquier otra que tenga por objeto o efecto impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio 
de los derechos y la igualdad real de oportunidades de las personas. Toda garantía o mecanismo especial 
deberá fundarse en razones de enfoque diferencial. 

Los Beneficiarios del PSMSXXI que tengan el carácter de víctimas conforme a lo dispuesto por la Ley 
General de Víctimas, recibirán ayuda provisional, oportuna y rápida de acuerdo a las necesidades inmediatas 
que tengan relación directa con el hecho victimizante para atender y garantizar la satisfacción de sus 
necesidades de atención médica y psicológica de emergencia, en condiciones dignas y seguras. Las medidas 
de ayuda provisional se brindarán garantizando siempre un enfoque transversal de género y diferencial, 
y durante el tiempo que sea necesario para garantizar que la víctima supere las condiciones de 
necesidad inmediata. 

Los Beneficiarios del PSMSXXI víctimas de delitos o de violaciones de derechos contra la libertad 
y la integridad, recibirán ayuda médica y psicológica especializada de emergencia en los términos de la Ley 
antes citada. 

Las medidas de ayuda, asistencia, atención y demás establecidas en la Ley mencionada, se brindarán por 
las instituciones públicas de las entidades federativas, a través de los programas, mecanismos y servicios con 
que cuenten, salvo en los casos urgentes o de extrema necesidad, así como en los previstos en las Reglas de 
Operación, en los que se podrá recurrir a los OPD’S, el IMSS, el ISSSTE y prestadores de servicios no 
gubernamentales, conforme a los convenios que se señalan en el numeral 5.2 de las presentes Reglas 
de Operación. 

Los entes ejecutores deberán brindar información clara, precisa y accesible a las víctimas y sus familiares, 
sobre cada una de las garantías, mecanismos y procedimientos que permiten el acceso oportuno, rápido y 
efectivo a las medidas de ayuda contempladas en dicho ordenamiento legal. 
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14. Anexos. 

Anexo 1. Listado de atenciones médicas cubiertas por el PSMSXXI y sus tabuladores 

correspondientes.  

Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 Tabulador 

1 

Ciertas enfermedades 
infecciosas y 
parasitarias 

Tuberculosis del Sistema 
Nervioso 

A17 $39,679.32 

2 Tuberculosis Miliar A19 $38,646.57 

3 Listeriosis A32 $25,671.61 

4 Tétanos neonatal A33.X $61,659.24 

5 
Septicemia no especificada 
(incluye choque séptico) 

A41.9 $46,225.45 

6 Sífilis congénita A50 $12,329.78 

7 Encefalitis viral, no especificada A86 $39,679.32 

8 
Enfermedad debida a virus 
citomegálico 

B25 $22,688.36 

9 Toxoplasmosis B58 $27,027.53 

10 

Tumores 

Tumor benigno de las glándulas 
salivales mayores (Ránula) 

D11 $30,563.96 

11 Tumor benigno del mediastino D15.2 $75,873.96 

12 
Tumor benigno de la piel del 
labio 

D23.0 $18,767.81 

13 
Tumor benigno del ojo y sus 
anexos 

D31 $38,362.50 

14 

Enfermedades de la 
sangre y de los 

órganos 
hematopoyéticos y 

ciertos trastornos que 
afectan el mecanismo 

de la inmunidad 

Púrpura trombocitopénica 
idiopática 

D69.3 
Pago por 

facturación 

15 
Inmunodeficiencia con 
predominio de defectos de los 
anticuerpos 

D80 
Pago por 

facturación 

16 Inmunodeficiencias combinadas D81 
Pago por 

facturación 

17 Síndrome de Wiskott-Aldrich D82.0 
Pago por 

facturación 

18 Otras inmunodeficiencias D84 
Pago por 

facturación 

19 

Enfermedades 
endocrinas, 

nutricionales y 
metabólicas 

Intolerancia a la lactosa E73 $23,072.48 

20 Fibrosis quística E84 
Pago por 

facturación 

21 Depleción del volumen E86 $9,605.00 

22 
Hiperplasia congénita de 
glándulas suprarrenales 

E25.0 
Pago por 

facturación 

23 Fenilcetonuria E70.0 
Pago por 

facturación 

24 Galactosemia  E74.2 
Pago por 

facturación 
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25 

Enfermedades del 

sistema nervioso 

Otros trastornos del nervio facial G51.8 $31,057.33 

26 Síndrome de Guillain-Barré G61.0 $33,511.56 

27 

Parálisis cerebral infantil 

(Diagnóstico, terapia y en su 

caso, los insumos o 

medicamentos especializados 

utilizados; anual y hasta por 5 

años) 

G80 

Pago por 

facturación 

28 

Hemiplejía (Diagnóstico, terapia 

y en su caso, los insumos o 

medicamentos especializados 

utilizados; anual y hasta por 5 

años) 

G81 

29 

Paraplejía y cuadriplejía 

(Diagnóstico, terapia y en su 

caso, los insumos o 

medicamentos especializados 

utilizados; anual y hasta por 5 

años) 

G82 

30 Procedimientos de Rehabilitación
00.B, 00.C 

(CIE9 MC) 

31 
Medicina Física y Rehabilitación 

y procedimientos relacionados 

93.08, 93.1, 

93.22, 93.31, 

93.32, 93.33, 

93.34 ,93.99 

(CIE9 MC) 

32 Enfermedades del ojo Retinopatía de la prematuridad H35.1 $38,913.38 

33 

Enfermedades del 

oído 

Hipoacusia neurosensorial 

bilateral (Prótesis auditiva 

externa y sesiones de 

rehabilitación auditiva verbal) 

H90.3 $35,421.80 

34 

Habilitación auditiva verbal en 

niños no candidatos a 

implantación de prótesis de 

cóclea (anual hasta por 5 años) 

V57.3 (CIE9 MC) $5,668.00 

35 Implantación prótesis cóclea  
20.96 a 20.98 

(CIE9 MC) 
$292,355.98 

36 

Habilitación auditiva verbal en 

niños candidatos a prótesis 

auditiva externa o a implantación 

de prótesis de cóclea (anual 

hasta por 5 años) 

V57.3 (CIE9 MC) $5,668.00 

37 
Enfermedades del 

sistema circulatorio 

Miocarditis aguda I40 $74,173.03 

38 Fibroelastosis endocárdica I42.4 $26,381.19 

39 Hipertensión pulmonar primaria I27.0 $78,030.00 
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40 

Enfermedades del 
sistema respiratorio 

Neumonía por Influenza por virus 
identificado 

J10.0 $19,025.42 

41 
Neumonía por Influenza por virus 
no identificado 

J11.0 $19,025.42 

42 
Neumonía bacteriana no 
clasificada en otra parte 

J15 $44,121.11 

43 
Bronconeumonía, no 
especificada 

J18.0 $44,121.11 

44 
Neumonitis debida a sólidos y 
líquidos 

J69 $60,749.00 

45 Piotórax J86 $37,733.42 

46 
Derrame pleural no clasificado en 
otra parte 

J90.X $40,721.27 

47 
Derrame pleural en afecciones 
clasificadas en otra parte 

J91.X $29,228.74 

48 Neumotórax J93 $28,575.51 

49 

Otros trastornos respiratorios 
(incluye Enfermedades de la 
tráquea y de los bronquios, no 
clasificadas en otra parte, 
Colapso pulmonar, Enfisema 
intersticial, Enfisema 
compensatorio, Otros trastornos 
del pulmón, Enfermedades del 
mediastino, no clasificadas en 
otra parte, Trastornos del 
diafragma, Otros trastornos 
respiratorios especificados) 

J98.0 al J98.8 $54,520.10 

50 

Enfermedades del 
sistema digestivo 

Trastornos del desarrollo y de la 
erupción de los dientes 

K00 $15,804.10 

51 Estomatitis y lesiones afines K12 $14,340.08 

52 

Otras enfermedades del esófago 
(incluye Acalasia del cardias, 
Úlcera del esófago, obstrucción 
del esófago, perforación del 
esófago, Disquinesia del 
esófago, Divertículo del esófago, 
adquirido, Síndrome de 
laceración y hemorragia 
gastroesofágicas, otras 
enfermedades especificadas del 
esófago, Enfermedad del 
esófago, no especificada) 

K22.0 al K22.9 $38,628.11 

53 Constipación K59.0 $13,736.30 

54 Malabsorción intestinal K90 
Pago por 

facturación 

55 

Otros trastornos del sistema 
digestivo consecutivos a 
procedimientos, no clasificados 
en otra parte 

K91.8 
Pago por 

facturación 

56 

Enfermedades de la 
piel 

Síndrome estafilocócico de la piel 
escaldada (Síndrome de Ritter) 

L00.X $26,384.64 

57 
Absceso cutáneo, furúnculo y 
carbunco 

L02 $10,143.00 

58 Quiste epidérmico L72.0 $8,359.78 
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59 

Enfermedades del 
sistema 

osteomuscular 

Artritis piógena M00 $45,830.98 

60 Artritis juvenil M08 
Pago por 

facturación 

61 
Poliarteritis nodosa y afecciones 
relacionadas 

M30 
Pago por 

facturación 

62 Fascitis necrotizante M72.6 $50,206.96 

63 

Enfermedades del 
sistema genitourinario 

Síndrome nefrítico agudo N00 $27,518.60 

64 
Síndrome nefrótico, anomalía 
glomerular mínima 

N04.0 
Pago por 

facturación 

65 Uropatía obstructiva y por reflujo N13 $45,579.12 

66 Insuficiencia renal aguda N17 $38,963.98 

67 Insuficiencia renal terminal N18.0 
Pago por 

facturación 

68 Divertículo de la vejiga N32.3 $44,052.99 

69 
Infección de vías urinarias, sitio 
no especificado 

N39.0 $16,716.00 

70 Hidrocele y espermatocele N43 $19,250.83 

71 Orquitis y epididimitis N45 $20,142.13 

72 Fístula vesicovaginal N82.0 $45,902.29 

73 

Ciertas afecciones 
originadas en el 
periodo perinatal 

Feto y recién nacido afectados 
por trastornos hipertensivos de la 
madre 

P00.0 $58,596.63 

74 
Feto y recién nacido afectados 
por ruptura prematura de 
membranas 

P01.1 $20,517.05 

75 

Feto y recién nacido afectado por 
complicaciones de la placenta, 
del cordón umbilical y de las 
membranas 

P02 $14,764.00 

76 
Feto y recién nacido afectados 
por drogadicción materna 

P04.4 $58,596.63 

77 
Retardo en el crecimiento fetal y 
desnutrición fetal 

P05 $57,830.70 

78 
Trastornos relacionados con el 
embarazo prolongado y con 
sobrepeso al nacer 

P08 $20,517.05 

79 
Hemorragia y laceración 
intracraneal debidas a 
traumatismo del nacimiento 

P10 $95,077.64 

80 
Otros traumatismos del 
nacimiento en el sistema 
nervioso central 

P11 $93,975.89 

81 
Traumatismo del nacimiento en 
el cuero cabelludo /(incluye 
cefalohematoma) 

P12 $15,906.46 

82 
Traumatismo del esqueleto 
durante el nacimiento 

P13 $39,909.33 
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83 

 

Traumatismo del sistema 
nervioso periférico durante el 
nacimiento 

P14 $29,792.27 

84 
Otros traumatismos del 
nacimiento 

P15 $34,354.55 

85 Hipoxia intrauterina P20 $32,355.75 

86 Asfixia al nacimiento P21 $33,072.23 

87 
Taquipnea transitoria del recién 
nacido 

P22.1 $20,517.05 

88 Neumonía congénita P23 $29,439.78 

89 
Síndromes de aspiración 
neonatal 

P24 $31,014.78 

90 
Enfisema intersticial y afecciones 
relacionadas, originadas en el 
período perinatal 

P25 $40,254.35 

91 
Hemorragia pulmonar originada 
en el periodo perinatal 

P26 $40,254.35 

92 
Displasia broncopulmonar 
originada en el periodo perinatal 

P27.1 $41,161.75 

93 Otras apneas del recién nacido P28.4 $33,072.23 

94 
Onfalitis del recién nacido con o 
sin hemorragia leve 

P38.X $27,096.53 

95 
Hemorragia intracraneal no 
traumática del feto y del recién 
nacido 

P52 $61,645.44 

96 
Enfermedad hemorrágica del feto 
y del recién nacido 

P53.X $29,449.55 

97 
Enfermedad hemolítica del feto y 
del recién nacido 

P55 $28,803.22 

98 
Hidropesía fetal debida a 
enfermedad hemolítica 

P56 $30,176.39 

99 
Ictericia neonatal debida a otras 
hemólisis excesivas 

P58 $27,833.72 

100 
Ictericia neonatal por otras 
causas y las no especificadas 

P59 $17,701.70 

101 
Coagulación intravascular 
diseminada en el feto y el recién 
nacido 

P60.X $51,245.46 

102 Policitemia neonatal P61.1 $23,338.14 

103 

Trastornos transitorios del 
metabolismo de los 
carbohidratos específicos del feto 
y del recién nacido 

P70 $23,399.09 

104 
Trastornos neonatales 
transitorios del metabolismo del 
calcio y del magnesio 

P71 $23,129.98 

105 
Alteraciones del equilibrio del 
sodio en el recién nacido 

P74.2 $23,129.98 

106 
Alteraciones del equilibrio del 
potasio en el recién nacido 

P74.3 $23,129.98 

107 Íleo meconial P75.X $11,285.14 

108 Síndrome del tapón de meconio P76.0 $35,391.90 

109 Otras peritonitis neonatales P78.1 $57,553.53 

110 Enterocolitis necrotizante P77 $83,382.70 

111 Convulsiones del recién nacido P90.X $27,401.30 

112 Depresión cerebral neonatal P91.4 $41,384.86 

113 Encefalopatía hipóxica isquémica P91.6 $33,072.23 
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114 

Malformaciones 
congénitas, 

deformidades y 
anomalías 

cromosómicas 

Anencefalia Q00.0 $15,501.64 

115 Encefalocele Q01 $37,246.95 

116 
Estenosis y estrechez congénitas 
del conducto lagrimal 

Q10.5 $16,223.88 

117 Catarata congénita Q12.0 $17,410.00 

118 

Otras malformaciones congénitas 
del oído (microtia, macrotia, oreja 
supernumeraria, otras 
deformidades del pabellón 
auricular, anomalía de la posición 
de la oreja, oreja prominente) 

Q17 $20,258.28 

119 
Seno, fístula o quiste de la 
hendidura branquial 

Q18.0 $19,457.84 

120 
Malformaciones congénitas de la 
nariz 

Q30 $18,722.95 

121 
Malformación congénita de la 
laringe (Incluye laringomalacia 
congénita) 

Q31 $15,714.40 

122 
Malformaciones congénitas de la 
tráquea y de los bronquios 

Q32 $35,067.59 

123 
Malformaciones congénitas del 
pulmón 

Q33 $35,794.42 

124 

Otras malformaciones congénitas 
del intestino (Incluye divertículo 
de Meckel, Enfermedad de 
Hirschsprung y malrotación 
intestinal) 

Q43 $64,916.21 

125 

Malformaciones congénitas de 
vesícula biliar, conductos biliares 
e hígado (Incluye atresia de 
conductos biliares y quiste de 
colédoco) 

Q44 $76,250.03 

126 Páncreas anular Q45.1 $42,097.89 

127 Anquiloglosia Q38.1 $2,392.00 

128 Síndrome de Potter Q60.6 $53,839.99 

129 Duplicación del uréter Q62.5 $34,275.20 

130 Riñón supernumerario Q63.0 $40,986.94 

131 Riñón ectópico Q63.2 $40,341.75 

132 Malformación del uraco Q64.4 $38,920.28 

133 
Ausencia congénita de la vejiga y 
de la uretra 

Q64.5 $60,096.31 

134 Polidactilia Q69 $65,269.27 

135 Sindactilia Q70 $26,550.25 

136 Craneosinostosis Q75.0 $138,668.31 

137 Hernia diafragmática congénita Q79.0 $73,510.59 

138 Ictiosis congénita Q80 $22,781.51 

139 Epidermólisis bullosa Q81 $22,982.77 

140 Nevo no neoplásico, congénito Q82.5 $21,767.16 

141 
Anormalidades cromosómicas 
(Diagnóstico) 

Q90 – Q99 $30,414.45 
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142 
Síntomas y signos 

generales 
Choque hipovolémico R57.1 $43,282.45 

143 

Traumatismos, 
envenenamientos y 

algunas otras 
consecuencias de 
causas externas 

Fractura de la bóveda del cráneo S02.0 $20,182.00 

144 
Traumatismo intracraneal con 
coma prolongado 

S06.7 $230,116.37 

145 Avulsión del cuero cabelludo S08.0 $39,222.75 

146 Herida del tórax S21 $23,941.92 

147 
Traumatismo por aplastamiento 
del pulgar y otro(s) dedo(s) 

S67.0 $7,119.00 

148 
Quemaduras y 

corrosiones 
Quemaduras de tercer grado de 
las diferentes partes del cuerpo 

T20.3, T21.3, 
T22.3, T23.3, 
T24.3, T25.3, 
T29.3, T30.3 

$107,138.31 

149 Complicaciones de la 
atención médica y 

quirúrgica 

Efectos adversos de drogas de 
afectan primariamente el sistema 
nervioso autónomo 

Y51 $18,331.93 

150 
Efectos adversos de vacunas 
bacterianas  

Y58 $18,810.36 

151 

Factores que influyen 
en el estado de salud 

y contacto con los 
servicios de salud 

Atención de orificios artificiales 
(que incluye Atención de 
traqueostomía, gastrostomía, 
ileostomía, colostomía, otros 
orificios artificiales de las vías 
digestivas, cistostomía, otros 
orificios artificiales de las vías 
urinarias y vagina artificial) 

Z43 $31,469.11 

 

Anexo 2. Concepto de Gastos No Cubiertos por el PSMSXXI 

1 Adquisición de anteojos.  

2 Cama extra.  

3 Compra y reposición de prótesis y aparatos ortopédicos, así como pulmón artificial, marcapasos y 
zapatos ortopédicos.  

4 Padecimientos derivados y tratamientos secundarios a radiaciones atómicas o nucleares, no 
prescritas por un médico.  

5 Reembolsos médicos de aquellos gastos erogados fuera del Cuadro Básico de Medicamentos e 
Insumos del Sector Salud.  

6 Renta de prótesis, órtesis y aparatos ortopédicos.  

7 Servicios brindados por programas y campañas oficiales de salud vigentes.  

8 Servicios de enfermeras y cuidadoras personales.  

9 Educación especial para síndromes cromosómicos.  

10 Traslados en ambulancia aérea.  

11 Tratamiento dental que requiere servicio de ortodoncia y cirugía maxilofacial, así como prótesis 
dental, derivados de intervenciones No cubiertas por el PSMSXXI.  

12 Tratamientos en vías de experimentación.  

13 Tratamientos o intervenciones quirúrgicas de carácter estético o plástico no debidos a enfermedad 
o causa externa.  
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Anexo 3. Atenciones cubiertas para menores de cinco años por el Catálogo INSABI en el primer y 
segundo nivel de atención. 

NÚMERO DE 
INTERVENCIÓN 

CONGLOMERADO NOMBRE DE LA INTERVENCIÓN 

1 

PREVENCIÓN Y 
PROMOCIÓN EN 

SALUD 

VACUNACIÓN CONTRA TUBERCULOSIS (B.C.G.) 

2 VACUNACIÓN CONTRA HEPATITIS B (H.B.) 

3 VACUNA PENTAVALENTE (DPT, HB, HIB) 

4 VACUNACIÓN CONTRA ROTAVIRUS 

5 VACUNACIÓN CONTRA NEUMOCOCO CONJUGADO 

6 
VACUNACIÓN PROFILÁCTICA CONTRA INFLUENZA (GRIPE 
ESTACIONAL) 

7 VACUNACIÓN CONTRA SARAMPIÓN, PAROTIDITIS Y RUBÉOLA (SRP) 

8 VACUNACIÓN CONTRA DIFTERIA, TOSFERINA Y TÉTANOS (DPT) 

9 VACUNACIÓN CONTRA POLIOMIELITIS (SABIN) 

10 VACUNACIÓN CONTRA VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO (VPH) 

11 VACUNACIÓN CONTRA SARAMPIÓN Y RUBÉOLA (SR) 

12 VACUNACIÓN CONTRA TÉTANOS Y DIFTERIA (TD) 

13 
VACUNACIÓN CONTRA TÉTANOS, DIFTERIA Y PERTUSSIS ACELULAR 
(TDPA) EN EL EMBARAZO 

14 VACUNACIÓN CONTRA NEUMOCOCO PARA EL ADULTO MAYOR 

15 PREVENCIÓN Y TAMIZAJE EN EL RECIÉN NACIDO 

16 PREVENCIÓN Y TAMIZAJE EN MENORES DE 5 AÑOS 

17 PREVENCIÓN Y TAMIZAJE EN NIÑAS Y NIÑOS DE 5 A 9 AÑOS 

18 PREVENCIÓN Y TAMIZAJE EN ADOLESCENTES DE 10 A 19 AÑOS 

19 

 

PREVENCIÓN Y TAMIZAJE EN MUJERES DE 20 A 59 AÑOS 

20 PREVENCIÓN Y TAMIZAJE EN HOMBRES DE 20 A 59 AÑOS 

21 
PREVENCIÓN Y TAMIZAJE EN ADULTOS MAYORES (60 AÑOS EN 
ADELANTE) 

22 
DETECCIÓN PRECOZ DE LOS TRASTORNOS DE LA CONDUCTA 
ALIMENTARIA 

23 PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A VIOLENCIA FAMILIAR Y DE GÉNERO 

24 
OTRAS ACCIONES DE PROMOCIÓN A LA SALUD Y PREVENCIÓN DE 
RIESGOS 

25 PREVENCIÓN DE CARIES DENTAL 

26 CONSEJO Y ASESORÍA SOBRE EL USO DEL CONDÓN 

27 DETECCIÓN TEMPRANA DE ADICCIONES (CONSEJERÍA) 

28 

MEDICINA 
GENERAL Y DE 
ESPECIALIDAD 

(INCLUYE 
ODONTOLOGÍA) 

DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ANEMIA POR DEFICIENCIA DE 
HIERRO Y POR DEFICIENCIA DE VITAMINA B12 

29 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DESNUTRICIÓN LEVE, MODERADA 
Y SEVERA 

30 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DESNUTRICIÓN SEVERA TIPO 
KWASHIORKOR 

31 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DESNUTRICIÓN SEVERA TIPO 
MARASMO 

32 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE SECUELAS DE DESNUTRICIÓN 

33 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ESCARLATINA 

34 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE SARAMPIÓN, RUBÉOLA Y 
PAROTIDITIS 

35 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE VARICELA 

36 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DEL DENGUE NO GRAVE (Y OTRAS 
FIEBRES PRODUCIDAS POR FLAVIVIRUS Y ARBOVIRUS) 
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37 

 

DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE PALUDISMO 

38 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE RICKETTSIOSIS Y ONCOCERCOSIS 

39 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ENFERMEDAD DE CHAGAS 

40 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE LEISHMANIASIS 

41 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE INFLUENZA 

42 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE FARINGOAMIGDALITIS AGUDA 

43 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE TOS FERINA 

44 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE OTITIS MEDIA NO SUPURATIVA 

45 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE RINOFARINGITIS AGUDA 

46 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE LARINGOTRAQUEITIS AGUDA 

47 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE OTITIS MEDIA SUPURATIVA 

48 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE SINUSITIS AGUDA 

49 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DEL ASMA Y SUS EXACERBACIONES 
EN ADULTOS 

50 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DEL ASMA Y SUS EXACERBACIONES 
EN MENORES DE 18 AÑOS 

51 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE TUBERCULOSIS (TAES) 

52 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE TUBERCULOSIS 
FARMACORRESISTENTE (TAES) 

53 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE CONJUNTIVITIS 

54 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE RINITIS ALÉRGICA Y VASOMOTORA 

55 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DEL SÍNDROME DIARREICO AGUDO 

56 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE FIEBRE PARATIFOIDEA Y OTRAS 
SALMONELOSIS 

57 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE FIEBRE TIFOIDEA 

58 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE GASTRITIS AGUDA, DUODENITIS Y 
DISPEPSIA 

59 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DEL SÍNDROME DE INTESTINO 
IRRITABLE 

60 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ESOFAGITIS POR REFLUJO 

61 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ÚLCERA GÁSTRICA Y PÉPTICA 
CRÓNICA NO PERFORADA 

62 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE LEPRA 

63 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DEL HERPES ZOSTER 

64 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE INFECCIÓN AGUDA POR VIRUS DE 
LA HEPATITIS A Y B 

65 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE CANDIDIASIS ORAL 

66 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE MICOSIS SUPERFICIALES 
(EXCEPTO ONICOMICOSIS) 

67 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ONICOMICOSIS 

68 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE AMEBIASIS 

69 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ANQUILOSTOMIASIS Y 
NECATORIASIS 

70 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ASCARIASIS 

71 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ENTEROBIASIS 

72 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO FARMACOLÓGICO DE 
EQUINOCOCOSIS 

73 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO FARMACOLÓGICO DE 
ESQUISTOSOMIASIS 

74 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO FARMACOLÓGICO DE 
ESTRONGILOIDIASIS 
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75 

 

DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO FARMACOLÓGICO DE FILARIASIS 

76 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO FARMACOLÓGICO DE GIARDIASIS 

77 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO FARMACOLÓGICO DE TENIASIS 

78 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO FARMACOLÓGICO DE TRICURIASIS 

79 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO FARMACOLÓGICO DE TRIQUINOSIS 

80 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO FARMACOLÓGICO DE BRUCELOSIS 

81 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ESCABIOSIS 

82 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE PEDICULOSIS Y PHTHIRIASIS 

83 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ERISIPELA Y CELULITIS 

84 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE GONORREA 

85 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE INFECCIONES POR CHLAMYDIA 
(INCLUYE TRACOMA) 

86 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE TRICHOMONIASIS 

87 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE SÍFILIS PRECOZ Y TARDÍA 

88 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE CHANCRO BLANDO 

89 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE CISTITIS 

90 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE HERPES GENITAL 

91 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DERMATITIS ALÉRGICA Y DE 
CONTACTO 

92 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DERMATITIS ATÓPICA 

93 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DERMATITIS DE CONTACTO POR 
IRRITANTES 

94 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DERMATITIS DEL PAÑAL 

95 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DERMATITIS EXFOLIATIVA 

96 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DERMATITIS SEBORREICA 

97 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE VERRUGAS VULGARES 

98 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DEL ACNÉ 

99 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE PSORIASIS 

100 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DISLIPIDEMIA 

101 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO MÉDICO DEL SOBREPESO Y OBESIDAD 
EXÓGENA 

102 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DIABETES MELLITUS TIPO 1 

103 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE PREDIABETES Y DIABETES 
MELLITUS TIPO 2 

104 DIAGNÓSTICO DE RETINOPATÍA DIABÉTICA 

105 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE HIPERTIROIDISMO 

106 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE CRISIS TIROTÓXICA 

107 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE HIPOTIROIDISMO 

108 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO CONSERVADOR DE ARTROSIS Y 
POLIARTROSIS NO ESPECIFICADA 

109 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE LUMBALGIA 

110 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE OSTEOPOROSIS 

111 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE HIPERURICEMIA Y GOTA 

112 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ARTRITIS REUMATOIDE 

113 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO CONSERVADOR DE LUXACIÓN 
CONGÉNITA DE CADERA 

114 REHABILITACIÓN DE FRACTURAS 

115 MANEJO AMBULATORIO DE CUIDADOS PALIATIVOS Y DOLOR CRÓNICO
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MÉTODOS DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR TEMPORALES 

117 
MÉTODO DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR TEMPORAL CON DISPOSITIVO 
INTRAUTERINO 

118 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE TRASTORNO POR DÉFICIT DE 
ATENCIÓN CON COMPONENTE HIPERACTIVO 

119 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE AUTISMO Y SÍNDROME DE 
ASPERGER 

120 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DEPRESIÓN 

121 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE TRASTORNOS AFECTIVOS 
(TRASTORNO AFECTIVO DE TIPO BIPOLAR, TRASTORNOS AFECTIVOS 
PERSISTENTES) 

122 

DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE TRASTORNOS DE ANSIEDAD 
(ANSIEDAD GENERALIZADA, TRASTORNOS DE PÁNICO, REACCIÓN A 
ESTRÉS, TRASTORNOS DE ADAPTACIÓN [TRASTORNO DE ESTRÉS 
POSTRAUMÁTICO Y TRASTORNO ADAPTATIVO]) 

123 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE TRASTORNOS PSICÓTICOS 
(ESQUIZOFRENIA, PSICÓTICOS Y ESQUIZOTÍPICO) 

124 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DISMENORREA PRIMARIA 

125 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DEL CLIMATERIO Y MENOPAUSIA 

126 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE TRASTORNOS BENIGNOS DE LA 
MAMA 

127 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE HIPERPLASIA ENDOMETRIAL 

128 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE VAGINITIS SUBAGUDA Y CRÓNICA 

129 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE VULVOVAGINITIS 

130 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ENDOMETRIOSIS 

131 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE URETRITIS Y SÍNDROME URETRAL 

132 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE LESIONES ESCAMOSAS 
INTRAEPITELIALES DE GRADOS BAJO Y MODERADO 

133 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE LESIONES ESCAMOSAS 
INTRAEPITELIALES DE ALTO GRADO 

134 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO INTEGRAL DE HIPERTENSIÓN 
ARTERIAL 

135 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO INTEGRAL DE INSUFICIENCIA 
CARDIACA Y DEL EDEMA AGUDO PULMONAR 

136 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO INTEGRAL DE EPILEPSIA Y CRISIS 
CONVULSIVAS 

137 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO MÉDICO DE ENFERMEDAD DE 
PARKINSON 

138 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE PARÁLISIS FACIAL 

139 TERAPIA DE LENGUAJE 

140 NEUROHABILITACIÓN 

141 APLICACIÓN DE SELLADORES DE FOSETAS Y FISURAS DENTALES 

142 
RESTAURACIONES DENTALES CON AMALGAMA, IONÓMERO DE VIDRIO 
Y RESINA, POR CARIES O FRACTURA DE LOS DIENTES 

143 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE FOCOS INFECCIOSOS 
BACTERIANOS AGUDOS EN LA CAVIDAD BUCAL 

144 EXTRACCIÓN DE DIENTES ERUPCIONADOS Y RESTOS RADICULARES 

145 TERAPIA PULPAR 

146 EXTRACCIÓN DE TERCER MOLAR 

147 
ATENCIÓN POR ALGUNOS SIGNOS, SÍNTOMAS Y OTROS FACTORES 
QUE INFLUYEN EN EL ESTADO DE SALUD 
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148 

URGENCIAS 
MÉDICAS 

ESTABILIZACIÓN EN URGENCIAS 

149 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE HIPOGLUCEMIA SECUNDARIA A 
DIABETES 

150 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE LA CETOACIDOSIS DIABÉTICA 

151 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DEL SÍNDROME HIPERGLUCÉMICO 
HIPEROSMOLAR NO CETÓSICO 

152 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO INTEGRAL DE ANGINA DE PECHO 

153 
DIAGNÓSTICO Y ESTRATIFICACIÓN DEL SÍNDROME CORONARIO 
AGUDO 

154 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ARRITMIAS CARDIACAS 

155 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO INTEGRAL DEL ABDOMEN AGUDO 

156 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE APENDICITIS 

157 

 

MANEJO INTEGRAL POR INTOXICACIÓN AGUDA Y USO NOCIVO DE 
SUSTANCIAS ADICTIVAS 

158 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DEL ESTADO DE ABSTINENCIA DE 
SUSTANCIAS ADICTIVAS 

159 ENVENENAMIENTO POR FENOTIAZINAS 

160 
ENVENENAMIENTO POR ÁLCALIS, CÁUSTICOS Y SUSTANCIAS 
ALCALINAS SIMILARES 

161 ENVENENAMIENTO POR SALICILATOS 

162 ENVENENAMIENTO POR METANOL 

163 
ENVENENAMIENTO POR INSECTICIDAS ORGANOFOSFORADOS Y 
CARBAMATOS 

164 ENVENENAMIENTO POR MONÓXIDO DE CARBONO 

165 ENVENENAMIENTO POR MORDEDURA DE SERPIENTE 

166 PICADURA DE ALACRÁN 

167 PICADURAS DE ABEJA, ARAÑA Y OTROS ARTRÓPODOS 

168 INTOXICACIÓN AGUDA ALIMENTARIA 

169 MANEJO DE MORDEDURA Y PREVENCIÓN DE RABIA EN HUMANOS 

170 EXTRACCIÓN DE CUERPOS EXTRAÑOS 

171 
CURACIÓN Y SUTURA DE LESIONES TRAUMÁTICAS DE TEJIDOS 
BLANDOS 

172 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DEL TRAUMATISMO 
CRANEOENCEFÁLICO LEVE 

173 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE TRAUMATISMO 
CRANEOENCEFÁLICO MODERADO 

174 DIAGNÓSTICO DE TRAUMATISMO CRANEOENCEFÁLICO SEVERO 

175 

 

MANEJO EN URGENCIAS DE QUEMADURAS DE PRIMER GRADO 

176 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE QUEMADURAS DE SEGUNDO 
GRADO 

177 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DENGUE GRAVE O HEMORRÁGICO 
(Y OTRAS COMPLICACIONES POR FLAVIVIRUS) 

178 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE PANCREATITIS AGUDA 

179 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE LA HEMORRAGIA DIGESTIVA 

180 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE VARICOCELE E HIDROCELE 

181 ESGUINCE CERVICAL 

182 ESGUINCE DE HOMBRO 

183 ESGUINCE DE CODO 
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ESGUINCE DE MUÑECA Y MANO 

185 ESGUINCE DE RODILLA 

186 ESGUINCE DE TOBILLO Y PIE 

187 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO INTEGRAL DE LUXACIONES  

188 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO INTEGRAL DE FRACTURAS DE 

CLAVÍCULA  

189 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO INTEGRAL DE FRACTURAS DE 

HÚMERO 

190 

 

DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO INTEGRAL DE FRACTURAS DE CÚBITO 

Y RADIO 

191 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO INTEGRAL DE FRACTURAS DE MANO 

192 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO INTEGRAL DE FRACTURAS DE CADERA

193 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO INTEGRAL DE FRACTURAS DE FÉMUR 

194 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO INTEGRAL DE FRACTURAS DE TIBIA Y 

PERONÉ 

195 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO INTEGRAL DE FRACTURAS DE TOBILLO 

Y PIE 

196 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO INTEGRAL DE LESIONES DE RODILLA 

197 DIAGNÓSTICO DE LA ENFERMEDAD VASCULAR CEREBRAL ISQUÉMICA 

198 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE PIELONEFRITIS 

199 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE BRONQUIOLITIS 

200 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE BRONQUITIS AGUDA 

201 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE MENINGITIS Y 

MENINGOENCEFALITIS AGUDAS 

202 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE MASTOIDITIS 

203 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE OSTEOMIELITIS 

204 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE NEUMONÍA EN MENORES DE 18 

AÑOS 

205 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE NEUMONÍA EN ADULTOS 

206 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ABSCESO HEPÁTICO AMEBIANO 

207 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ENFERMEDAD PÉLVICA 

INFLAMATORIA 

208 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE PELVIPERITONITIS 

209 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE LITIASIS RENAL Y URETERAL 

210 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE LITIASIS DE VÍAS URINARIAS 

INFERIORES 

211 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DEL SÍNDROME ESCROTAL AGUDO 

212 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE RETENCIÓN AGUDA DE ORINA 

213 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE PROSTATITIS AGUDA 

214 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ENFERMEDAD PULMONAR 

OBSTRUCTIVA CRÓNICA 

215 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE NEUROPATÍA PERIFÉRICA 

SECUNDARIA A DIABETES 

216 TRATAMIENTO DE ÚLCERA Y DEL PIE DIABÉTICO INFECTADOS 
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CIRUGÍA GENERAL 

LAPAROTOMÍA EXPLORADORA 

218 ESPLENECTOMÍA 

219 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ENFERMEDAD DIVERTICULAR 

220 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ISQUEMIA E INFARTO INTESTINAL 

221 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE OBSTRUCCIÓN INTESTINAL E ÍLEO 

222 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO QUIRÚRGICO DE PERFORACIÓN 
GÁSTRICA Y/O INTESTINAL 

223 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DEL VÓLVULO 

224 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ABSCESO PERIRRECTAL 

225 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE FÍSTULA Y/O LA FISURA ANAL 

226 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ENFERMEDAD HEMORROIDAL 

227 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE HERNIA HIATAL 

228 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE HIPERTROFIA CONGÉNITA DEL 
PÍLORO 

229 TRATAMIENTO QUIRÚRGICO DE HERNIA CRURAL 

230 TRATAMIENTO QUIRÚRGICO DE HERNIA INGUINAL 

231 TRATAMIENTO QUIRÚRGICO DE HERNIA UMBILICAL 

232 TRATAMIENTO QUIRÚRGICO DE HERNIA VENTRAL 

233 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE COLECISTITIS Y COLELITIASIS 

234 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE QUIRÚRGICO DE LOS CONDILOMAS

235 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE QUISTES DE OVARIO 

236 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE TORSIÓN DE ANEXOS 

237 
MÉTODO DEFINITIVO DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR EN LA MUJER 
(OCLUSIÓN TUBARIA BILATERAL) 

238 
MÉTODO DEFINITIVO DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR EN HOMBRES 
(VASECTOMÍA) 

239 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO QUIRÚRGICO DE ENFERMEDAD 
TROFOBLÁSTICA 

240 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DEL EMBARAZO ECTÓPICO 

241 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DEL ABORTO INCOMPLETO 

242 REPARACIÓN UTERINA 

243 ABLACIÓN ENDOMETRIAL 

244 

 

TRATAMIENTO LAPAROSCÓPICO DE LA ENDOMETRIOSIS 

245 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE MIOMATOSIS UTERINA 

246 HISTERECTOMÍA ABDOMINAL O VAGINAL 

247 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DEL PROLAPSO GENITAL FEMENINO 
(COLPOPERINEOPLASTÍA) 

248 CIRCUNCISIÓN 

249 ORQUIDOPEXIA 

250 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE HIPERPLASIA DE LA PRÓSTATA 

251 
EXTIRPACIÓN DE LESIÓN CANCEROSA DE PIEL (NO INCLUYE 
MELANOMA) 

252 EXTIRPACIÓN DE TUMOR BENIGNO EN TEJIDOS BLANDOS 

253 AMIGDALECTOMÍA CON O SIN ADENOIDECTOMÍA 

254 
TRATAMIENTO QUIRÚRGICO DE PAPILOMA FARÍNGEO (INCLUYE 
PAPILOMA LARÍNGEO) 

255 REPARACIÓN DE LABIO HENDIDO CON O SIN PALADAR HENDIDO 

256 CIRUGÍA DE ACORTAMIENTO MUSCULAR PARA ESTRABISMO 
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CIRUGÍA DE ALARGAMIENTO MUSCULAR PARA ESTRABISMO 

258 TRATAMIENTO QUIRÚRGICO DE GLAUCOMA 

259 TRATAMIENTO QUIRÚRGICO DE PTERIGIÓN 

260 TRATAMIENTO QUIRÚRGICO DE HIDROCEFALIA 

261 COLOCACIÓN Y RETIRO DE DIVERSOS CATÉTERES 

262 DISECCIÓN RADICAL DE CUELLO 

263 TORACOTOMÍA, PLEUROTOMÍA Y DRENAJE DE TÓRAX 

264 TRATAMIENTO QUIRÚRGICO DE LUXACIÓN CONGÉNITA DE CADERA 

265 TRATAMIENTO QUIRÚRGICO DE PIE EQUINO EN NIÑOS 

266 SAFENECTOMÍA 

267 ARTROPLASTÍA TOTAL DE RODILLA 

268 AMPUTACIÓN DE MIEMBRO INFERIOR SECUNDARIA A PIE DIABÉTICO 

269 TRATAMIENTO DE QUISTE SINOVIAL Y GANGLIÓN 

270 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO QUIRÚRGICO DE CATARATAS 

271 

OBSTETRICIA 

DIAGNÓSTICO DE EMBARAZO Y ATENCIÓN PRENATAL 

272 ATENCIÓN DEL PARTO Y PUERPERIO FISIOLÓGICO 

273 ATENCIÓN DE CESÁREA Y DEL PUERPERIO QUIRÚRGICO 

274 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE AMENAZA DE ABORTO 

275 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE AMENAZA DE PARTO PRETÉRMINO 

276 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ENDOMETRITIS PUERPERAL 

277 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE CHOQUE SÉPTICO PUERPERAL 

278 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE HIPERTENSIÓN INDUCIDA Y/O 
PREEXISTENTE EN EL EMBARAZO 

279 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE PREECLAMPSIA LEVE Y 
MODERADA 

280 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE PREECLAMPSIA SEVERA 

281 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ECLAMPSIA 

282 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DEL SÍNDROME DE HELLP 

283 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE HEMORRAGIA OBSTÉTRICA 
PUERPERAL (INCLUYE CHOQUE HIPOVOLÉMICO) 

284 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE HEMORRAGIA POR PLACENTA 
PREVIA Y DESPRENDIMIENTO PREMATURO DE PLACENTA 
NORMOINSERTA 

285 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE INFECCIÓN DE EPISIORRAFIA O 
HERIDA QUIRÚRGICA OBSTÉTRICA 

286 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE CORIOAMNIOITIS 

287 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE EMBOLIA OBSTÉTRICA 

288 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DIABETES GESTACIONAL 

289 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE TROMBOSIS VENOSA PROFUNDA 
EN EL EMBARAZO Y PUERPERIO 

290 ATENCIÓN DEL RECIÉN NACIDO 

291 DIAGNÓSTICO DE ICTERICIA NEONATAL 

292 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DEL RECIÉN NACIDO PRETÉRMINO SIN 
COMPLICACIONES 

293 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DEL RECIÉN NACIDO PRETÉRMINO 
CON HIPOTERMIA 

294 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DEL PRETÉRMINO CON BAJO PESO AL 
NACER 
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Anexo 4. Intervenciones para menores de cinco años cubiertos por el FSB.  

No. Grupo 2018 Categoría 2018 Clave CIE-10/CIE-O-3 Intervención 

1 

Recién nacidos 
Cuidados intensivos 

neonatales 

P070, P073 Prematurez 

2 P220 
Síndrome de dificultad respiratoria del 
recién nacido 

3 P36 Sepsis bacteriana del recién nacido 

4 

Malformaciones 
congénitas y/o 

adquiridas 
(menores de 

18 años) 

Aparato digestivo 

Q420, Q421, 
Atresia anal 

Q422, Q423 

5 
Q390, Q391, 

Atresia esofágica 
Q392, Q393 

6 
Q411, Q412, 

Atresia intestinal 
Q418, Q419 

7 Q792 Onfalocele 

8 Q793 Gastrosquisis 

9 Q410 Atresia-estenosis duodenal 

10 Columna vertebral 
Q05, Q06, 

Espina bífida 
Q760  

11 

Aparato urinario 

Q642, Q643 Estenosis uretral 

12 
Q643, Q647, 

Estenosis del meato uretral 
Q648, Q649 

13 Q621 Estenosis ureteral 

14 Q641 Extrofia vesical 

15 
Q603, Q604, 

Hipoplasia/displasia renal 
Q605, Q614, 

16 Q54, Q640 Hipospadias-epispadias 

17 Q626 Uréter retrocavo 

18 Q622, Q623 Ureterocele 

19 Q626 Uréter ectópico (Meatos ectópicos) 

20 Cardiovasculares 

Q20, Q21, 

Malformaciones congénitas cardiacas 

Q22, Q23, 

Q24, Q25, 

Q26, Q27, 

Q28 

21 

Enfermedades 
metabólicas en 
menores de 10 

años 

Hemofilia 

D66X Deficiencia hereditaria del factor VIII 

D67X Deficiencia hereditaria del factor IX 

D680 Enfermedad de von Willebrand 

22 
Enfermedades 

lisosomales 

E752 
Enfermedad de Fabry / Enfermedad de 
Gaucher 

E740 Enfermedad de Pompe 

E760 Mucopolisacaridosis tipo I 

E761 Mucopolisacaridosis tipo II 

E762 Mucopolisacaridosis tipo IV 

E762 Mucopolisacaridosis tipo VI 
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23 

Cáncer en 
menores de 

18 años 

Tumores del 
sistema nervioso 

central 

C719 Astrocitoma 

24 

C710 M9391/3 

Ependimoma 

C711 M9391/3 

C712 M9392/3 

C713 M9393/1 

C714 M9393/3 

C715 M9394/1 

C717 M9383/1 

C718  

25 C716 Meduloblastoma 

26 C479 Neuroblastoma 

27 C71 
M906 a 
M909 Otros tumores del SNC* 

28 

Tumores renales 

C64X M8960/3 Tumor de Wilms 

29 C64X 

M8312/3 

Otros tumores renales* 
M8960/1 

M8963/3 

M8964/3 

30 

Leucemias 

C910 Leucemia linfoblástica aguda 

31 C920 Leucemia mieloblástica aguda 

32 C921 M9863/3 Leucemias crónicas 

33 

D460, D461, 

Síndromes mielodisplásicos D462, D464, 

D467, D469 

34 
Tumores hepáticos 

C220 Hepatocarcinoma 

35 C222 Hepatoblastoma 

36 

Tumores óseos 

C40, C41 Osteosarcoma 

37 
C40 

M9260/3 Sarcoma de Ewing 
C41 

38 

Linfomas 

C833, C837 Linfoma no Hodgkin 

39 
C81, C812 Enfermedad o linfoma de Hodgkin 

C813, C81,7  

40 Tumores del ojo C692  Retinoblastoma 

41 Sarcomas C490, C499 Sarcoma de partes blandas 

42 
Tumores germinales

C62 M906 a 
M909 

Tumores gonadales 
C56X 

43  
M906 a 
M909 

Tumores extragonadales 

44 

 

Carcinomas 

C109 M8010/3 

Diversos carcinomas* 

C119 M8010/3 

C159 M8010/3 

C169 M8010/3 

C189 M8010/3 

C259 M8010/3 

 M8000/3 

C329 M8010/3 

C349 M8010/3 

 M8972/3 

C439 M8720/3 

C459 M9050/3 

C73X M8010/3 

C740 M8370/3 

C741 M8700/3 

C750 M8010/3 

M8240/3 

45 Histiocitosis 
C960, C965, 

Histiocitosis 
C966, D761 
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46 

Cáncer en 
mayores de 18 

años 

Tumor maligno de 
ovario 

C56X  Tumor maligno de ovario epitelial 

47 C56X 
M906 a 
M909 

Tumor maligno de ovario germinal 

48 Cáncer de próstata C61X  Tumor maligno de próstata 

49 Cáncer testicular C62 
M906 a 
M909 

Cáncer testicular seminoma y no 
seminoma 

50 
Cáncer 

cervicouterino 

C53, C540, 

Cáncer cervicouterino 
C542, C543, 

C548, C549, 

C55X D06, 

51 
Cáncer de 
Endometrio 

C541 Cáncer de Endometrio 

52 Cáncer de mama C50 Cáncer de mama 

53 
Tumor maligno de 

colon y recto 

C18 Tumor maligno de colon 

C19X 
Tumor maligno de la unión recto 
sigmoidea 

C20X Tumor maligno de recto 

54 

 

Linfoma no Hodgkin 

C820, C821, 

Linfoma no Hodgkin folicular C822, C827, 

C829 

C830, C831, 

Linfoma no Hodgkin difuso 
C833, C835, 

C837, C838, 

C839 

55 Cáncer de esófago 

C150, C151, 

Cáncer de esófago C153, C154, 

C155, C159 

56 

Enfermedades 
cardiovasculares 
en menores de 

65 años 

Infarto agudo al 
miocardio 

I21 Infarto agudo al miocardio 

57 Infectocontagiosas
Hepatitis tipo C 

(en menores 
de 65 años) 

B182 Hepatitis viral tipo C crónica 

58  
Tratamiento 

antirretroviral de 
VIH/SIDA 

B24X 
Enfermedad por virus de la 
inmunodeficiencia humana [VIH], sin 
otra especificación 

59 

Trasplantes en 
paciente pediátrico 

y adulto 
Trasplantes 

Z947 Trasplante de córnea 

60 Z948 
Trasplante de médula ósea mayores de 
18 años 

61 Z941 
Trasplante de corazón en mayores de 
18 años 

62 Z944 
Trasplante hepático en mayores de 18 
años 

63 Z942 
Trasplante pulmonar en mayores de 18 
años 

64 Z948 
Trasplante de médula ósea menores de 
18 años 

65 Z940 Trasplante renal menores de 18 años 

66 Genéticas 
Alteraciones 

cromosómicas 
Q96 Síndrome de Turner 
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Anexo 5. Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos. 

 

Programa Seguro Médico Siglo XXI 

Ejercicio Fiscal 202___ 

(Señalar Entidad Federativa) 

"Apoyo económico a los SESA por Atenciones médicas prestadas” 

Recursos transferidos en el trimestre:   

   

Recursos ejercidos en el trimestre:   

   

Recursos por ejercer en el trimestre:   

 

Periodo: 

Partidas de Gasto 
Monto 

Partida Numérica Descripción 

   

   

   

   

   

   

   

   

   

Total 0.00 

 

Recursos transferidos acumulados al periodo:   

   

Recursos ejercidos al periodo:   

   

Recursos por ejercer al periodo:   

   

Recursos a reintegrar a la Tesorería de la Federación en el trimestre:   

   

Recursos a reintegrar a la Tesorería de la Federación al periodo:   

 

Titular Secretaría de Salud  Titular Dirección Titular Director SESA´s

Secretario(a) de Salud  Director(a) de 
Administración 

 Director(a) SESA´s 

 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente.” 
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Anexo 6. MODELOS DE CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS FEDERALES 

APOYO ECONÓMICO PARA EL PAGO DE INTERVENCIONES CUBIERTAS POR EL SMSXXI (CON SESA) 

CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN 

DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL INSTITUTO DE SALUD 

PARA EL BIENESTAR, REPRESENTADA POR SU DIRECTOR GENERAL __________________ EN ADELANTE SE 

LE DENOMINARÁ "EL INSABI" ASISTIDO POR ___________________________, Y POR EL 

_________________________; Y POR OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

____________, REPRESENTADO POR EL ________________________________, SECRETARIO DE SALUD Y 

TITULAR DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD; Y POR EL SECRETARIO DE (FINANZAS O LA 

DENOMINACIÓN CORRESPONDIENTE,) AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO", A QUIENES 

CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y noveno, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que 
la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el 
derecho que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños 
afecta de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un 
efecto significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los 
primeros años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 , en su apartado II, Política Social “Instituto Nacional 
de Salud para el Bienestar”, el gobierno federal realizará las acciones necesarias para garantizar 
que hacia 2024 todas y todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y 
hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de medicamentos y materiales de curación y los 
exámenes clínicos. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, en su Anexo 25 
establece al Seguro Médico Siglo XXI, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”, como uno de los que 
deben sujetarse a Reglas de Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará en dicho 
ejercicio fiscal, las acciones conducentes que aseguren la cobertura de servicios de la salud de 
todos los niños en el país, ya que operará en todas las localidades del territorio nacional 
financiando la atención médica completa e integral a los niños beneficiarios que no cuentan con 
ningún tipo de seguridad social. 

5. Con fecha ___________________ se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2020, en lo sucesivo 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

6. El objetivo específico de “EL PROGRAMA” consiste en otorgar el financiamiento para que la 
población menor de cinco años de edad sin derechohabiencia en alguna institución de seguridad 
social cuente con un esquema de aseguramiento en salud de atención médica y preventiva, 
complementaria a la contenida en el Fondo de Salud para el Bienestar (FSB). 

DECLARACIONES 

I. "EL INSABI" declara que: 

I.1. El Instituto de Salud para el Bienestar, en adelante el “INSABI” es un Organismo Descentralizado 
con personalidad jurídica y patrimonio propio sectorizado a la Secretaría de Salud en términos de 
los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud. 

I.2. El Director General del Instituto de Salud para el Bienestar tiene la facultad y legitimación para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 77 bis 35, 
Fracción II, 77 bis 35 B, Fracción II, 77 bis 35 G de la Ley General de Salud y 22, Fracción I y II y 
59, Fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, cargo que se acredita con 
nombramiento de fecha ___________, expedido por ____________________. 
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I.3. El “INSABI” cuenta con atribuciones para proveer y garantizar la prestación gratuita de servicios 
de salud, medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, así como 
impulsar en coordinación con la Secretaría de Salud en su calidad de Órgano Rector, acciones 
orientadas a lograr una adecuada integración y articulación de las instituciones públicas del 
Sistema Nacional de Salud. 

I.4. El Instituto de Salud para el Bienestar “INSABI” cuenta con atribuciones para instrumentar la 
política de prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados 
para las personas sin seguridad social; impulsar la coordinación y vinculación de acciones para la 
prestación gratuita de servicios de salud con las de otros programas sociales para la atención a 
grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable desde una 
perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus derechos 
humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le suministre 
la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a las entidades federativas, 
acorde a lo establecido en el artículo XXXXX, fracciones XXXXXXX, del Reglamento Interno del 
Instituto de Salud para el Bienestar. 

I.5.  El área encargada del PSMSXXI dentro del INSABI, en lo sucesivo la “Área INSABI-PSMSXXI” 
cuenta con atribuciones para: (i) proponer la incorporación gradual y jerarquizada de las atenciones 
médicas al Sistema Nacional de Salud, así como su secuencia y alcance con el fin de lograr la 
cobertura universal de los servicios; (ii) estimar los costos derivados de las atenciones médicas y 
de la provisión de nuevos servicios, con base en los protocolos clínicos y terapéuticos previendo su 
impacto económico en el Sistema, y (iii) coordinar las acciones para propiciar la cobertura y calidad 
de la atención médica integrando al Sistema los programas dirigidos a grupos vulnerables, 
conforme a lo establecido en el artículo XXXXX, fracciones XXXXXXX del Reglamento Interno del 
Instituto de Salud para el Bienestar. 

I.6. Para llevar a cabo el objetivo de “EL PROGRAMA”, realizará la transferencia de recursos 
federales a las Entidades Federativas de conformidad con lo que establece la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, 
mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

I.7. Cuenta con recursos presupuestales autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.8. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. 
Campa, número 54, colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020, 
en la Ciudad de México. 

II. "EL ESTADO" declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de ___________y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de _________(o la que corresponda en el Estado). 

II.2. El Secretario de Salud y/o el Titular de los Servicios Estatales de Salud (o su equivalente), 
comparece a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos __________ 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de ________ (o la que corresponda en 
el Estado), cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha ____________, 
expedido por ____________. 

II.3. El Secretario de Finanzas (o su equivalente), comparece a la suscripción del presente Convenio de 
conformidad con los artículos _________ de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de _______ (o la que corresponda en el Estado), cargo que quedó debidamente acreditado 
con nombramiento de fecha _____________, expedido por _____________ y participa con 
carácter de “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”. 
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II.4.  Para los efectos de este Convenio se considera como “UNIDAD EJECUTORA DE LOS 
RECURSOS” a los Servicios Estatales de Salud (SESA’S). 

II.5. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________. 

II.6. Para efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en: 
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________. 

II.7. Que cuenta con Dictamen de Acreditación vigente expedido por la Secretaría de Salud. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. “EL PROGRAMA” es federal, público y su costo es cubierto mediante un subsidio federal 
proveniente de recursos presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación (PEF) para el Ejercicio Fiscal 2020, que complementan los recursos que las entidades 
federativas reciben de la Federación vía Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para los Servicios 
de Salud del Ramo 33, destinados a la prestación de servicios médicos. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Colaboración en materia de transferencia de 
recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”, conforme a las estipulaciones que contienen 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto que "EL INSABI" transfiera 
a "EL ESTADO" recursos presupuestarios federales destinados a “EL PROGRAMA”, por concepto de 
"Apoyo económico para el pago de atenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI" en términos 
de lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. "EL INSABI" transferirá a "EL ESTADO" 
por conducto de “EL RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los recursos presupuestarios federales 
correspondientes a “EL PROGRAMA”, conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, para coordinar su participación en materia de salubridad general en 
términos de los artículos 3o., 9o. y 13 de la Ley General de Salud, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y el 
presente instrumento jurídico. 

“EL INSABI", por conducto de su área encargada del Financiamiento, realizará la transferencia de 
recursos en términos de las disposiciones federales aplicables, radicándose al “RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS”, en la cuenta bancaria productiva específica que éste establezca para tal efecto en forma previa 
a la entrega de los recursos, informando de ello por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS 
RECURSOS” a "EL INSABI", con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros 
estén debidamente identificados. 

Asimismo la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” deberá contar con una cuenta bancaria 
productiva específica a efecto de que el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” le transfiera los mismos, 
obligándose la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” a informar los datos de identificación de ésta 
tanto al “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” como al "EL INSABI". 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos de las cuentas mencionadas en los 
párrafos que anteceden, deberán destinarse al objeto de “EL PROGRAMA”. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a "EL ESTADO", éste por conducto de la 
“UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” deberá realizar, en forma inmediata a la suscripción del 
presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria 
en la Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos se realizará conforme a lo siguiente: 

A) Será hasta por la cantidad que resulte del apoyo económico para el reembolso de atenciones 
cubiertas por “EL PROGRAMA” realizadas a los beneficiarios del mismo durante el periodo del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2020 y procederá para eventos terminados, es decir, padecimientos que 
han sido resueltos, salvo aquellos que ameritan tratamiento de continuidad. El monto a cubrir por 
cada una de estas intervenciones se determinará conforme a las tarifas del tabulador establecido 
por “EL INSABI” que se encuentra en el Anexo 1 de este Convenio. 
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Para los casos de las intervenciones de hipoacusia neurosensorial, implantación de prótesis coclear, 
trastornos innatos del metabolismo y enfermedades del sistema nervioso que requieran rehabilitación 
física y neurosensorial, su registro en el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI se hará al 
sustentar el diagnóstico. Será responsabilidad de la unidad médica que preste el servicio a los 
Beneficiarios del PSMSXXI, demostrar que el paciente recibió la prótesis auditiva externa y el 
implante coclear. 

En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios de “EL PROGRAMA” y que no se 
enlisten en el tabulador del Anexo 1 del presente instrumento, “EL INSABI”, por conducto del “área 
responsable del PSMSXXI”, determinará si son elegibles de cubrirse con cargo a los recursos de 
“EL PROGRAMA”, así como de fijar el monto de la tarifa a cubrir por cada uno de los eventos, el 
cual será como máximo la cuota de recuperación del tabulador más alto aplicable a la población con 
seguridad social, que tenga la institución que haya realizado la atención, y será verificada de acuerdo 
al expediente clínico correspondiente e informado a “ EL INSABI” por “LOS SESA’S”, antes de la 
validación del caso. 

En el caso de las intervenciones con tabulador "pago por facturación" se cubrirá solamente el 
tratamiento de sustitución, y/o medicamentos especializados, así como los insumos que se requieran 
de acuerdo a la aplicación de dichos tratamientos. El registro se realizará en el Sistema Informático 
del Seguro Médico Siglo XXI bimestralmente. Será obligación del establecimiento para la atención 
médica acreditado y del médico validador demostrar la continuidad de la intervención. 

No se cubrirán las acciones e intervenciones listadas en el Anexo 2 de este Convenio. 

B) "EL ESTADO" a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por cada transferencia 
de recursos federales deberá enviar al “(área de financiamiento del INSABI)”, dentro de los 15 días 
hábiles posteriores a la misma, un recibo que será emitido por el “RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS”, y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Ser expedido a nombre del: Instituto de Salud para el Bienestar; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios 
federales recibidos, y 

f) Contener la siguiente leyenda: “Los recursos federales recibidos, son destinados y utilizados 
exclusivamente para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de 
Apoyo económico para el pago de atenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI.” 

“EL INSABI”, por conducto de la “(área de financiamiento del INSABI),”, comunicará 
a “EL ESTADO” a través de “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, la realización de las 
transferencias de recursos e independientemente de su entrega oficial, podrá ser enviada a través de 
correo electrónico a la cuenta institucional que para tal efecto indique "EL ESTADO". En caso 
de existir modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de manera oficial a la “(área de 
financiamiento del INSABI)”. 

Los documentos justificativos de la obligación de pago para "EL INSABI" serán las disposiciones 
jurídicas aplicables, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, las atenciones cubiertas reportadas por 
“EL ESTADO” y autorizadas para pago por el “(área responsable del PSMSXXI)”, así como el 
presente Convenio. El documento comprobatorio será el recibo a que se refiere la presente cláusula. 

C) De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio de 
Colaboración, deberá considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, 
a los recursos señalados en la presente cláusula, como aquellos autorizados en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2020, que complementan los recursos que las 
entidades federativas reciben de la Federación vía Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para 
los Servicios de Salud del Ramo 33, destinados a la prestación de servicios médicos. 
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TERCERA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. Los recursos 
que para cumplir con el objeto del presente instrumento, transfiere "EL INSABI" a "EL ESTADO", se 
consideran devengados para "EL INSABI" una vez que se constituyó la obligación de entregar el recurso a 
"EL ESTADO". A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico que señala el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

CUARTA.- EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS. Será responsabilidad de 
"EL ESTADO" verificar la veracidad de los datos contenidos en la información que se proporcione a 
"EL INSABI" sobre el ejercicio y comprobación de las atenciones cubiertas solicitadas como reembolso 
a “EL INSABI” a través de la transferencia de recursos federales de “EL PROGRAMA”. 

Para ello "EL ESTADO" deberá mantener la documentación comprobatoria original de las atenciones 
cubiertas con los reembolsos transferidos, a disposición de "EL INSABI", así como de las entidades 
fiscalizadoras federales y locales competentes, para su revisión en el momento que así se le requiera. 

Cuando “EL ESTADO” conforme a lo señalado en el numeral 5.3.1 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, 
solicite el reembolso de una atención cubierta, "EL INSABI", por conducto de “(área responsable del 
PSMSXXI)”, revisará los soportes médicos y administrativos de su competencia de cada atención registrada y 
validada por "EL ESTADO", a través del Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI. 

“EL INSABI" a través de “(área responsable del PSMSXXI)” validará el registro de los casos realizados 
por "EL ESTADO", verificando que contengan la información de carácter médico requerida y su correcta 
clasificación de acuerdo al tabulador del Anexo 1 de este Convenio, y, de ser procedente, autorizará los 
casos y montos para pago y enviará a la “(área de financiamiento del INSABI)”, un informe de los casos en 
que proceda transferir los recursos respectivos, para que ésta los transfiera a "EL ESTADO" de acuerdo con 
la disponibilidad presupuestaria existente. 

“EL ESTADO" enviará a "EL INSABI" por conducto de la “(área de financiamiento del INSABI)”, el recibo 
correspondiente señalado en la Cláusula Segunda. 

“EL INSABI" a través de “(área responsable del PSMSXXI)” no autorizará las atenciones cuya 
información requerida para ello no sea proporcionada o cuando la calidad de la información recibida no 
justifique su autorización, así como, cuando durante el proceso de autorización se determine la inhabilitación 
de la atención y, en consecuencia, dichas atenciones no serán pagadas, sin embargo dichas atenciones se 
quedaran de igual forma registradas en el mismo Sistema Informático del PSMSXXI. 

QUINTA.- COMPROBACIÓN DE LA RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 
Los recursos presupuestales transferidos por "EL INSABI" se aplicarán por "EL ESTADO" como un 
reembolso y hasta por los importes que por cada atención se indica en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y 
en el Anexo 1 del presente instrumento. 

La comprobación de la recepción de los recursos transferidos se hará con el recibo que expida el 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” y que sea enviado por la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS 
RECURSOS” a la “(área de financiamiento del INSABI)” en los términos de lo señalado en la Cláusula 
Segunda del presente instrumento. 

SEXTA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en el numeral 8.2 de 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, "EL ESTADO" se obliga a proporcionar a "EL INSABI" por conducto 
de “______________”, la información de las variables de dichos indicadores a través del Sistema de 
Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) en términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE "EL ESTADO". Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
"EL ESTADO", además de lo establecido en el numeral 5.1.3 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, se 
obliga, entre otras acciones, a: 

I. Recibir, a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” las transferencias federales que  
“EL INSABI” le realice por concepto de "Apoyo económico para el pago de atenciones 
cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI" a la cuenta bancaria productiva que el “RECEPTOR 
DE LOS RECURSOS” aperture para la ministración y control exclusivo de los recursos por el 
concepto referido. Es responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” dar 
seguimiento a las transferencias de recursos que realice “EL INSABI”. 

II. Enviar a la “(área de financiamiento del INSABI)” a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS 
RECURSOS”, un recibo emitido por el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” por cada 
transferencia, de acuerdo con lo estipulado en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 
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III. Informar y ministrar a la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por conducto 
del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los reembolsos transferidos íntegramente, junto 
con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco días hábiles siguientes 
a su recepción. 

Transcurrido el plazo señalado, la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” dentro de los 5 
días hábiles siguientes, comunicará a la “(área responsable del PSMSXXI)” la recepción u omisión 
del informe que el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” le haga sobre los recursos federales 
ministrados, señalando el monto total de los recursos federales ministrados. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento, para el reembolso 
correspondiente a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, quien se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y la 
pondrá a disposición de los órganos fiscalizadores locales o federales competentes y, en su caso, 
de Secretaría de Hacienda y Crédito Público y "EL INSABI", cuando así le sea requerido. 
Igualmente, proporcionará la información adicional que le sea requerida de conformidad con las 
disposiciones jurídicas correspondientes y “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados al 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” no hayan sido informados y ministrados a la “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS” o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos 
para los fines y en los términos de este Convenio. Dichos recursos junto con los rendimientos 
financieros generados deberán ser reintegrados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

VII. Mantener actualizados por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” los 
indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

VIII. Establecer mediante la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, con base en el 
seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, 
medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los 
recursos transferidos. 

IX. Informar por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, sobre la suscripción 
de este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de "EL ESTADO" y entregarles copia 
del mismo. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y "EL INSABI", la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 

XI. Supervisar a través de los SESA´S, el cumplimiento de las acciones que se provean conforme al 
presente convenio, solicitando, en su caso, la aclaración de dichas acciones, para lo cual podrá 
solicitar la información que corresponda. 

XII. Propiciar la participación de los responsables de los beneficiarios de “EL PROGRAMA” a través de 
la integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en dicho programa, así como de la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados al mismo, para lo cual se sujetará a lo establecido en 
los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales 
de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con 
la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte 
de la contraloría social, mediante el “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para 
el 2020”, identificado como Anexo 7 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para efectos del 
presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XIII. Publicar en el órgano oficial de difusión de "EL ESTADO", el presente Convenio, así como sus 
modificaciones. 

XV. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la “UNIDAD EJECUTORA DE 
LOS RECURSOS”, el concepto financiado con los recursos que serán transferidos mediante el 
presente instrumento. 
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XVI. Verificar que el expediente clínico de cada paciente beneficiario, contenga la documentación 
soporte de la atención médica y medicamentos proporcionados y que dicho expediente sea 
resguardado por un plazo de 5 años, contados a partir de la última atención otorgada. El 
expediente deberá llevarse de conformidad con la Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, 
Del expediente clínico, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de octubre de 2012 y 
sus respectivas modificaciones. 

XVII. Guardar estricta confidencialidad respecto a la información y resultados que se produzcan en virtud 
del cumplimiento del presente instrumento, que tengan el carácter de reservado en términos de las 
disposiciones aplicables. 

XVIII. Gestionar oportunamente ante “EL INSABI” los cobros de las atenciones cubiertas por el Seguro 
Médico Siglo XXI de tal manera que no existan dificultades para la atención médica oportuna de los 
beneficiarios. 

XIX. Dar aviso a “EL INSABI”, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha que le sea 
comunicado, cuando deje de tener vigencia o ésta sea suspendida, de alguno de los dictámenes de 
Acreditación expedidos por la Secretaría de Salud, a los establecimientos que brindan los servicios 
médicos objeto de este convenio. 

XX. Abstenerse de registrar casos cuando el Dictamen de Acreditación expedido por la Secretaría de 
Salud ha perdido su vigencia o se encuentre suspendido. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE "EL INSABI". "EL INSABI" se obliga a: 

I. Transferir por conducto de la “(área de financiamiento del INSABI)” a “EL ESTADO” a través del 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los reembolsos a que se refiere la Cláusula Segunda 
del presente Convenio, de acuerdo con los plazos derivados del procedimiento de pago 
correspondiente, la disponibilidad presupuestaria y la autorización de pago que “(área responsable 
del PSMSXXI)” envíe a la “(área de financiamiento del INSABI)”. 

II. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice "EL ESTADO" para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Realizar, por conducto de la “(área de financiamiento del INSABI)” la supervisión financiera 
de “EL PROGRAMA” consistente en verificar el cumplimiento de las normas financieras y de 
operación, de acuerdo a lo estipulado en la Cláusula Segunda, inciso B), de este Convenio. 

V. Hacer del conocimiento, de forma oportuna, a los órganos de control de "EL ESTADO", así como 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública los casos que 
conozca en que los recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no tengan como 
origen el pago de atenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI, señalado en los numerales 
5.3.1 y 5.3.2 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Hacer del conocimiento de "EL ESTADO", el incumplimiento de sus obligaciones que sea causa de 
efectuar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los intereses que 
correspondan conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los supuestos y términos 
señalados en la fracción VI de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

VII. Informar en la Cuenta Pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, a través de “(área de financiamiento del INSABI)” lo relacionado con la transferencia 
de los recursos federales, y por conducto de “(área responsable del PSMSXXI)” sobre 
la autorización de las atenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI que motivaron la 
transferencia de los recursos federales en términos del presente Convenio. 

VIII. Dar seguimiento, en coordinación con "EL ESTADO" sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

IX. Establecer, a través de las unidades administrativas de “EL INSABI” de acuerdo a su ámbito de 
competencia, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para 
los que se destinan los recursos transferidos. 
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X. Sujetarse en lo conducente a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de 
la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones 
necesarias para la integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el “Esquema 
de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2020”, identificado como Anexo 7 de 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para efectos del presente convenio se identifica como 
Anexo 3. 

XI. Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página 
de Internet. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2020. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. 
Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” se comprometen a 
acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES.- Procederá que “EL ESTADO” 
reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

II. Se den los supuestos previstos en la fracción VI de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, en términos de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

Cuando “EL INSABI” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, 
deberá hacerlo oportunamente de conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, La Secretaría de la 
Función Pública y de los órganos de control de “EL ESTADO” a efecto de que éstos realicen las acciones 
que procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “EL INSABI” la realización del reintegro 
correspondiente o, en su caso, la comprobación de la debida aplicación de los recursos en los términos 
establecidos en el presente instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso 
fortuito que impidan, la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que acuerden 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA.- COMUNICACIONES.- Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente 
a la otra con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA CUARTA. CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. "LAS PARTES" 
acuerdan que la supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
transferidos en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas aplicables, 
según corresponda, por "EL INSABI", Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función 
Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores federales y locales 
competentes, en su respectivo ámbito de atribuciones, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, 
control y evaluación que de forma directa o en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realicen 
los órganos de control de "EL ESTADO". 
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DÉCIMA QUINTA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de “LAS PARTES”. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de 
“EL INSABI”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor que impida su realización. 

DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento, o, 

II. Por el retraso en los plazos establecidos para el cumplimiento de las obligaciones a cargo del 
“ENTE EJECUTOR”. 

III. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- ANEXOS.- “LAS PARTES” reconocen como Anexos del presente instrumento 
jurídico, los que se mencionan a continuación los cuales forman parte integrante del mismo y tienen la misma 
fuerza legal. 

Anexo 1. “Listado de atenciones médicas cubiertas por el PSMSXXI y sus tabuladores 
correspondientes”, identificado como Anexo 1 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Anexo 2. “Concepto de gastos no cubiertos por el PSMSXXI”, identificado como Anexo 2 de 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Anexo 3. “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2020”, identificado 
como Anexo 7 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA.- COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 
objeto del presente instrumento “LAS PARTES” formarán una Comisión de Evaluación y Seguimiento 
integrada por dos representantes de "EL INSABI" y dos de "EL ESTADO" cuyas funciones serán 
las siguientes: 

a) Definir y especificar los procedimientos para una correcta y oportuna atención a los pacientes. 

b) Procurar la solución de cualquier circunstancia no prevista en este instrumento. 

c) Las demás que acuerden LAS PARTES. 

"EL INSABI" designa como sus representantes ante la Comisión de Evaluación y Seguimiento a los 
titulares de la “(área de financiamiento del INSABI)” y de la “(área responsable del PSMSXXI)”. 

"EL ESTADO" designa como su representante ante la Comisión de Evaluación y Seguimiento a 
________________________. 

DÉCIMA NOVENA. - INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse 
algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio 
“LAS PARTES” lo resolverán, atendiendo a las propuestas acordadas por la Comisión de Evaluación y 
Seguimiento referida en la Cláusula Décima Octava de este convenio, y conforme al siguiente procedimiento: 

I.- De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II.- En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, por lo 
que, en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de 
su domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio de Colaboración, lo 
firman por sextuplicado en la Ciudad de México a los _________ días del mes de __________ del año dos 
mil veinte. 
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APOYO ECONÓMICO PARA EL PAGO DE INTERVENCIONES CUBIERTAS POR EL SMSXXI (CON PRESTADORES 

DE SERVICIOS NO SESA) 

CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN DEL 

PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN, EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, 

REPRESENTADA POR SU DIRECTOR GENERAL __________________ EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 

"EL INSABI" ASISTIDO POR ___________________________, Y POR EL _________________________; Y POR LA 

OTRA PARTE ____________________ REPRESENTADO POR _________________EN LO SUCESIVO 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS", A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ 

"LAS PARTES" CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 

cuarto y noveno, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que 

la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el 

derecho que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 

pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños 

afecta de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un 

efecto significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los 

primeros años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en su apartado II, Política Social “Instituto Nacional 

de Salud para el Bienestar”, el gobierno federal realizará las acciones necesarias para garantizar 

que hacia 2024 todas y todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y 

hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de medicamentos y materiales de curación y los 

exámenes clínicos. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, en su Anexo 25 

establece al Seguro Médico Siglo XXI, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”, como uno de los que 

deben sujetarse a Reglas de Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará en dicho 

ejercicio fiscal, las acciones conducentes que aseguren la cobertura de servicios de la salud de 

todos los niños en el país, ya que operará en todas las localidades del territorio nacional 

financiando la atención médica completa e integral a los niños beneficiarios que no cuentan con 

ningún tipo de seguridad social. 

5. Con fecha ___________________ se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 

Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2020, en lo sucesivo 

“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

6. El objetivo específico de “EL PROGRAMA” consiste en otorgar el financiamiento para que la 

población menor de cinco años de edad sin derechohabiencia en alguna institución de seguridad 

social cuente con un esquema de aseguramiento en salud de atención médica y preventiva, 

complementaria a la contenida en el Fondo de Salud para el Bienestar (FSB). 

DECLARACIONES 

I. "EL INSABI" declara que: 

I.1. El Instituto de Salud para el Bienestar, en adelante el “INSABI” es un Organismo Descentralizado 

con personalidad jurídica y patrimonio propio sectorizado a la Secretaría de Salud en términos de 

los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud. 

I.2. El Director General del Instituto de Salud para el Bienestar tiene la facultad y legitimación para 

suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 77 bis 35, 

Fracción II, 77 bis 35 B, Fracción II, 77 bis 35 G de la Ley General de Salud y 22, Fracción I y II y 

59, Fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, cargo que se acredita con 

nombramiento de fecha ___________, expedido por ____________________. 
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I.3. El “INSABI” cuenta con atribuciones para proveer y garantizar la prestación gratuita de servicios 
de salud, medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, así como 
impulsar en coordinación con la Secretaría de Salud en su calidad de Órgano Rector, acciones 
orientadas a lograr una adecuada integración y articulación de las instituciones públicas del 
Sistema Nacional de Salud. 

I.4. El Instituto de Salud para el Bienestar “INSABI” cuenta con atribuciones para instrumentar la 
política de prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados 
para las personas sin seguridad social; impulsar la coordinación y vinculación de acciones para la 
prestación gratuita de servicios de salud con las de otros programas sociales para la atención a 
grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable desde una 
perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus derechos 
humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le suministre 
la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a las entidades federativas, 
acorde a lo establecido en el artículo XXXXX, fracciones XXXXXXX, del Reglamento Interno del 
Instituto de Salud para el Bienestar. 

 I.5.  El área encargada del PSMSXXI dentro del INSABI, en lo sucesivo la “Área INSABI-
PSMSXXI” cuenta con atribuciones para: (i) proponer la incorporación gradual y jerarquizada de las 
atenciones médicas al Sistema Nacional de Salud, así como su secuencia y alcance con el fin de 
lograr la cobertura universal de los servicios; (ii) estimar los costos derivados de las atenciones 
médicas y de la provisión de nuevos servicios, con base en los protocolos clínicos y terapéuticos 
previendo su impacto económico en el Sistema, y (iii) coordinar las acciones para propiciar la 
cobertura y calidad de la atención médica integrando al Sistema los programas dirigidos a grupos 
vulnerables, conforme a lo establecido en el artículo XXXXX, fracciones XXXXXXX del Reglamento 
Interno del Instituto de Salud para el Bienestar. 

I.6. Para llevar a cabo el objetivo de “EL PROGRAMA”, realizará la transferencia de recursos 
federales a las Entidades Federativas de conformidad con lo que establece la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, 
mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

I.7. Cuenta con recursos presupuestales autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.8. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. 
Campa, número 54, colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020, 
en la Ciudad de México. 

II. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara que: 

II.1. Es un ___________________, de conformidad con ______________________________. 

II.2. Entre sus finalidades y/o objetivos se encuentra ________________________________. 

II.3. Su representante legal _______________ se encuentra facultado para suscribir el presente 
Convenio, en términos de __________________, facultades que no le han sido limitadas o 
restringidas en forma alguna. 

II.4. Está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
con la clave _________ y domicilio fiscal en ______________. 

II.5. Cuenta con los elementos técnicos, materiales y humanos para dar cumplimiento al presente 
Convenio. 

II.6. Señala como domicilio para la prestación de los servicios y para recibir comunicación relacionada 
con el cumplimiento del presente Convenio el ubicado en ______________________ 

II.7. Que cuenta con Dictamen de Acreditación vigente expedido por la Secretaría de Salud. 
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III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Colaboración en materia de transferencia de 
recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, conforme a las estipulaciones 
que se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto que "EL INSABI" transfiera a 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS", recursos presupuestarios federales destinados a “EL PROGRAMA”, por 
concepto de "Apoyo económico para el pago de atenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI" 
en términos de lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de acuerdo con la disponibilidad 
presupuestaria. 

NOTA: ÚNICAMENTE TRATÁNDOSE DE CONVENIOS CON OPD SE AGREGARÁ COMO SEGUNDO 
PÁRRAFO LO SIGUIENTE: 

En el caso de las atenciones con tabulador "pago por facturación" se cubrirá solamente el tratamiento de 
sustitución, medicamentos y demás insumos de salud que se requieran de acuerdo a la aplicación de dichos 
tratamientos. El registro se realizará en el Sistema informático del Seguro Médico Siglo XXI trimestralmente. 

NOTA: ÚNICAMENTE TRATÁNDOSE DE CONVENIOS CON INSTITUCIONES PRIVADAS SE 
AGREGARÁN LOS PÁRRAFOS SIGUIENTES: 

Las partes expresamente aceptan que para brindar la atención objeto del presente convenio a los 
beneficiarios del Programa, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá contar con autorización expresa de 
"EL INSABI", sin perjuicio de contar, además, con el Dictamen de acreditación vigente expedido por la 
Secretaría de Salud. 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta que los servicios que otorgue a los Beneficiarios del PSMSXXI 
deberán contar con la autorización previa del "EL INSABI", quien a su vez, con anticipación deberá señalar el 
monto autorizado por dicha atención médica, cuando corresponda a tabulador “pago por facturación”. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. "EL INSABI" transferirá 
a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" recursos presupuestarios federales correspondientes a 
“EL PROGRAMA”, conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación, para el ejercicio 
fiscal 2020; para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal en materia de salubridad general, en 
términos del artículo 77 Bis 5, inciso A), de la Ley General de Salud, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el 
presente instrumento jurídico. 

“EL INSABI" realizará la transferencia de recursos en términos de las disposiciones aplicables, en la 
cuenta bancaria productiva específica que establezca para tal efecto "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" en 
forma previa a la entrega de los recursos, informando de ello a "EL INSABI". 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá expedir por cada transferencia que solicite, el recibo o factura, 
correspondiente. 

No se cubrirán las acciones e intervenciones listadas en el Anexo 2 de este Convenio. 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" por cada transferencia de recursos federales deberá enviar al 
“INSABI”, por conducto de su área de Financiamiento, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la misma, 
un recibo o factura, según corresponda, que cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones aplicables, y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Ser expedido a nombre de: Instituto de Salud para el Bienestar; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios federales 
recibidos, y 

f) Contener la siguiente leyenda: “Los recursos federales recibidos, son destinados y utilizados 
exclusivamente para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de Apoyo 
económico para el pago de atenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI.” 
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La notificación de transferencia por parte del “INSABI” se realizará por conducto del área de 
Financiamiento a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", e independientemente de su entrega oficial, podrá ser 
enviada a través de correo electrónico a la cuenta institucional que para tal efecto indique "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS". En caso de existir modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de manera oficial al área 
de Financiamiento. 

Los documentos justificativos de la obligación de pago para "EL INSABI" serán las disposiciones jurídicas 
aplicables, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, las atenciones cubiertas reportadas por “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y autorizadas para pago por el área encargada del PSMSXXI así como el presente Convenio. El 
documento comprobatorio será el recibo o factura, según corresponda, a que se refiere la presente cláusula. 

TERCERA.- DEVENGO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. Los recursos para 
cumplir con el objeto del presente instrumento, que transfiere "EL INSABI" en favor de "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" se consideran devengados para "EL INSABI" una vez que se constituyó la obligación de 
transferir el recurso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 

CUARTA.- EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS. Será responsabilidad de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, verificar la veracidad de los datos contenidos en la información que se 
proporcione a "EL INSABI" sobre el ejercicio y comprobación de las atenciones cubiertas solicitadas como 
reembolso a “EL INSABI” a través de la transferencia de recursos federales de “EL PROGRAMA”. 

Para ello "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá mantener la documentación comprobatoria de las 
atenciones cubiertas con los reembolsos transferidos, a disposición de "EL INSABI", así como de las 
entidades fiscalizadoras federales y locales competentes, para su revisión en el momento que así se le 
requiera. 

Cuando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a lo señalado en el numeral 5.3.1 de las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”, solicite el reembolso de una atención cubierta, “EL INSABI" por conducto del área 
encargada del PSMSXXI, revisará el registro de los casos realizados por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 
a través del Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI. 

“EL INSABI" por conducto de área encargada del PSMSXXI verificará que el registro de los casos 
realizado por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" contenga la información de carácter médico requerida, y su 
correcta clasificación de acuerdo al tabulador del Anexo 1 de este Convenio, que permita validar su 
autorización; y, de ser procedente, autorizará los casos y montos para pago y enviará al área de 
Financiamiento de “EL INSABI", un informe de los casos en que procedan los reembolsos respectivos, para 
que ésta los transfiera a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria 
existente. 

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS", enviará a "EL INSABI" por conducto de su área de Financiamiento”, 
el recibo o factura, según corresponda, señalada en la Cláusula Segunda y que será la comprobación de los 
recursos transferidos que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” deba entregar a “EL INSABI”. 

“EL INSABI" por conducto de área encargada del PSMSXXI no autorizará las atenciones cuya 
información requerida para ello no sea proporcionada o cuando la calidad de la información recibida no 
permita su autorización, así como, cuando durante el proceso de autorización se determine la improcedencia 
del pago, por tanto, dichas atenciones no serán pagadas. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a: 

I. Prestar a los beneficiarios de “EL PROGRAMA” que les sean referidos para tal efecto, los 
servicios médicos señalados en el Anexo 1 de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

II. Aplicar todos los conocimientos, experiencia y máxima diligencia requeridos para el cabal 
cumplimiento del objeto de este Convenio, así como observar las normas establecidas por 
"EL INSABI", desempeñándose en todo tiempo con su propio personal, medios y materiales 
necesarios que demande la satisfacción total del objeto de este Convenio. 

III. Entregar a "EL INSABI", cuando así se lo requiera, la documentación y un informe de los registros 
clínicos de los beneficiarios de “EL PROGRAMA” con el siguiente contenido: nombre, fecha de 
nacimiento, edad, género, número de expediente médico, folio de la declaratoria de caso, fecha de 
diagnóstico, fecha de inicio de tratamiento, motivo de egreso, fecha de egreso, clave CIE10, lugar 
de residencia, diagnóstico motivo de los servicios prestados, tipo de tratamiento, y según sea el 
caso, el tabulador registrado, y procedimiento clínico realizado. 
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IV. Proporcionar los documentos o información que le requiera "EL INSABI", así como otorgarle las 
facilidades necesarias para la supervisión del cumplimiento del presente Convenio. 

V. Dar aviso mensualmente a los SESA´s de los casos que se han atendido y que se han puesto del 
conocimiento de "EL INSABI", dentro de los 15 días hábiles posteriores al cierre del mes 
correspondiente. 

VI. Proporcionar a los beneficiarios de “EL PROGRAMA” que le sean referidos, atención médica 
efectiva, ética y responsable con elementos que definen la calidad asistencial de la unidad 
operativa, y con la misma calidad y calidez en la atención médica que al resto de los pacientes que 
atiendan, así como un trato digno a ellos y a sus padres o tutores. 

VII. Asegurar que todos los servicios estén basados en la buena práctica, acordes con los estándares 
nacionales, las normas oficiales mexicanas y los protocolos emitidos por "EL INSABI". 

VIII. Brindar atención a los pacientes reduciendo los tiempos de espera e informar sobre el tratamiento, 
uso adecuado de los medicamentos y demás insumos de salud, dando indicaciones claras y por 
escrito de los mismos. 

IX. Dar a conocer a los padres, tutores y/o representantes de los beneficiarios de “EL PROGRAMA”, 
los derechos a los que se hace acreedor al aceptar y recibir los servicios de salud que corresponda, 
de acuerdo a la intervención médica a la que vaya a ser sometido. 

X. Atender a los pacientes con personal calificado que asuma una actitud cortés, amable y mediante 
un lenguaje comprensible de parte del equipo de salud, con respecto a las convicciones personales 
y morales, principalmente las relacionadas con las condiciones socioculturales de género. 

XI. Proporcionar la información suficiente de manera comprensible, veraz y oportuna a los padres, 
tutores y/o representantes de los pacientes sobre las intervenciones a que será sometido y obtener 
los consentimientos debidamente informados que se requieran en los términos de la normatividad 
aplicable. 

XII. Informar sobre el diagnóstico, pronóstico o tratamiento y dar las facilidades para la obtención de la 
segunda opinión al respecto. 

XIII. Proporcionar un soporte documental con información clara, precisa y legible, que identifique las 
acciones y los procedimientos tratantes en cada proceso de atención médica, garantizando el uso 
confidencial y restringido del expediente y su inalterabilidad; permitir el acceso a los padres, tutores 
y/o representantes del paciente para acceder a los informes y resultados previa solicitud que haga 
por escrito, conforme a la normatividad aplicable. 

XIV. Conceder a los padres, tutores y/o representantes de los pacientes la libertad para decidir, sin 
ninguna forma de presión, sobre el procedimiento diagnóstico o terapéutico que se le proponga; así 
como la de contar, si así lo desea, con la opinión de un segundo médico. 

XV. Gestionar oportunamente ante “EL INSABI” los cobros de las atenciones cubiertas por el Seguro 
Médico Siglo XXI, de tal manera que no existan dificultades para la atención médica oportuna de 
los beneficiarios. 

XVI. Dar aviso a “EL INSABI”, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha que le sea 
comunicado, cuando deje de tener vigencia o ésta sea suspendida, de alguno de los dictámenes de 
Acreditación expedidos por la Secretaría de Salud, a los establecimientos que brindan los servicios 
médicos objeto de este convenio. 

XVII. Abstenerse de registrar casos cuando el Dictamen de Acreditación expedido por la Secretaría de 
Salud ha perdido su vigencia o se encuentre suspendido. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL INSABI". "EL INSABI" se obliga a: 

I. Transferir a través del área de Financiamiento a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” los recursos 
presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio, de acuerdo 
con los plazos derivados del procedimiento de pago correspondiente, la disponibilidad 
presupuestaria y la autorización de pago que el área encargada del PSMSXXI envíe al área de 
Financiamiento. 
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II. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III. Realizar, por conducto del área de Financiamiento, la supervisión financiera de “EL PROGRAMA” 
consistente en verificar el cumplimiento de las normas financieras y de operación, de acuerdo a lo 
estipulado en la Cláusula Segunda de este Convenio. 

IV. Publicar en la página de Internet del “INSABI” el presente Convenio. 

SÉPTIMA.- COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del objeto del 
presente instrumento, “LAS PARTES” formarán una Comisión de Evaluación y Seguimiento integrada por 
dos representantes de "EL INSABI" y uno de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", cuyas funciones serán las 
siguientes: 

a) Definir y especificar los procedimientos para una correcta y oportuna atención a los pacientes. 

b) Procurar la solución de cualquier circunstancia no prevista en este instrumento. 

c) Las demás que acuerden las partes. 

"EL INSABI" designa como sus representantes ante la Comisión de Evaluación y Seguimiento a los 
titulares del área de Financiamiento y del área encargada del PSMSXXI. 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" designa como su representante ante la Comisión de Evaluación y 
Seguimiento a ________________________. 

OCTAVA.- DEL RESGUARDO DE LOS SOPORTES ADMINISTRATIVOS Y LOS EXPEDIENTES 
CLÍNICOS. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a integrar por cada paciente 
beneficiario de “EL PROGRAMA”, un expediente clínico de conformidad con la Norma Oficial Mexicana 
NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de octubre 
de 2012 y sus respectivas modificaciones; el cual deberá contener la documentación soporte de la atención 
médica, medicamentos y demás insumos de salud proporcionados. 

Asimismo, se obliga a resguardar el expediente clínico de cada paciente beneficiario, así como la 
documentación soporte de la atención médica y los medicamentos proporcionados, durante un plazo de 5 
años contados a partir de la última atención otorgada. 

NOVENA.- ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información que se presente, obtenga o produzca en 
virtud del cumplimiento del presente instrumento será clasificada atendiendo a los principios de 
confidencialidad, reserva y protección de datos personales que derivan de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección 
de Datos Personales en Posesión de los Particulares, y demás disposiciones aplicables, por lo que 
"LAS PARTES" se obligan a utilizarla o aprovecharla únicamente para el cumplimiento del objeto del mismo. 

En consecuencia, "LAS PARTES se obligan a no revelar, copiar, reproducir o difundir a terceros, la 
información que tenga carácter de confidencial, sin la autorización previa y por escrito del titular de la misma y 
de "LAS PARTES". 

DÉCIMA.- RELACIONES LABORALES. El personal de cada una de "LAS PARTES" que intervenga en la 
ejecución de las acciones materia de este Convenio, mantendrá su relación laboral y estará bajo la dirección y 
dependencia de la parte que lo designó, por lo que no crearán relaciones de carácter laboral, civil ni de 
seguridad social con la contraparte, a la que en ningún caso se le considerará como patrón sustituto 
o solidario. 

DÉCIMA PRIMERA.- VIGENCIA. El presente Convenio comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de 
su suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2020. 

DÉCIMA SEGUNDA.- MODIFICACIONES. El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado 
conforme a las necesidades que se presenten durante la vigencia del presente Convenio, previa notificación 
que se realice por escrito por cualquiera de “LAS PARTES”. Toda modificación o adición deberá ser 
acordada por “LAS PARTES”, formalizarse por escrito y entrará en vigor a partir de la fecha de su firma. 
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DÉCIMA TERCERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Cuando "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" no aplique los recursos que le fueron transferidos en la forma y términos a que se refiere el 
presente Convenio, deberá reintegrar los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, 
a través de la Tesorería de la Federación, conforme a las disposiciones aplicables. 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá notificar de manera oficial a “EL INSABI” por conducto del 
área de Financiamiento de "EL INSABI", la realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la 
comprobación de la debida aplicación de los recursos en los términos establecidos en el presente instrumento. 

DÉCIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. "LAS PARTES" no serán responsables de 
eventos derivados de caso fortuito o fuerza mayor, los cuales les impidieran total o parcialmente la ejecución 
de las obligaciones derivadas del presente Convenio de Colaboración. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que acuerden 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. "LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio 
podrá darse por terminado anticipadamente por alguna de ellas, previa notificación escrita a la otra que se 
realice con treinta días naturales de anticipación, por lo que en todo caso tomará las medidas necesarias, a fin 
de no afectar a terceros. 

DÉCIMA SEXTA.- CAUSALES DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento, o, 

II. Por el retraso en los plazos establecidos para el cumplimiento de las obligaciones a cargo del 
“ENTE EJECUTOR”. 

III. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el Apartado de Declaraciones. 

En caso de que cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra parte, de manera 
escrita y con quince días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo 
contrario se tomará como vigente el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente 
instrumento. 

DÉCIMA OCTAVA.- ANEXOS. "LAS PARTES" reconocen como Anexos integrantes del presente 
instrumento jurídico, los que se mencionan a continuación y que además tienen la misma fuerza legal que 
el mismo: 

Anexo 1. Listado de atenciones médicas cubiertas por el SMSXXI y sus tabuladores 
correspondientes", identificado como Anexo 1 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Anexo 2. "Concepto de gastos no cubiertos por el SMSXXI", identificado como Anexo 2 de 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN” 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse 
algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio, 
"LAS PARTES" procurarán resolverlo de común acuerdo, por conducto de la Comisión de Evaluación y 
Seguimiento a que se refiere el presente Convenio. 

En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, "LAS PARTES" acuerdan someterse a la legislación 
federal aplicable y a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de 
México, por lo que, en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón 
de su domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Leído que fue el Convenio, y enteradas las partes de su contenido y alcance legales, lo firman por 
quintuplicado a los _________ días del mes de __________ del año dos mil veinte. 
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Anexo 7 . Esquema de contraloría social del SMSXXI para el ejercicio fiscal 2020 

INDICE 

1. INTRODUCCIÓN 

2. OBJETIVO 

3. DIFUSIÓN 

3.1 La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

3.2 Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

4. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

4.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de los Comités de 

Contraloría Social. 

4.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión 

y vigilancia. 

4.3 Captura y análisis de los informes. 

4.4 Organizar las acciones de Contraloría Social con los representantes de los beneficiarios. 

5. SEGUIMIENTO 

5.1 Resultados obtenidos por los Comités de Contraloría Social y Captura en el Sistema 

Informático de Contraloría Social (SICS) 

6. QUEJAS Y DENUNCIAS 

7. ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

1. INTRODUCCIÓN 

A través del Programa Seguro Médico Siglo XXI (SMSXXI), todos los niños menores de cinco años de 

edad serán beneficiados. El objetivo general del Programa SMSXXI es financiar, mediante un esquema 

público de aseguramiento médico universal, la atención de los niños menores de cinco años de edad, que no 

sean derechohabientes de alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir a la disminución del 

empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Cabe señalar, que la estrategia de Contraloría Social se fundamenta en la actuación de los Comités de 

Contraloría Social (padres o tutores del menor) de cada entidad federativa, en los hospitales designados por el 

Programa SMSXXI, en las 32 Entidades Federativas. 

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la 

promoción y operación de la contraloría social en los programas federales de desarrollo social, se elabora el 

presente esquema de Contraloría Social para el Programa SMSXXI, que contiene las actividades y 

responsabilidades de Contraloría Social de acuerdo con los siguientes apartados: I. Difusión, II. Capacitación 

y Asesoría, III: Seguimiento y IV. Actividades de Coordinación. 

2. OBJETIVO 

Las Entidades Federativas, propiciarán la participación de los padres o tutores de los beneficiarios a través 

de la Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y 

acciones comprometidas en el Programa SMSXXI, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos 

asignados al mismo. 

El Instituto de Salud para el Bienestar (INSABI) y las Entidades Federativas, atendiendo a su ámbito de 

competencia, deberán ajustarse a lo establecido en el ACUERDO por el que se establecen los lineamientos 

para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, 

publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y 

realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte de la Contraloría Social a la autoridad 

competente. 
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3. DIFUSIÓN 

La difusión de la Contraloría Social del Programa “Seguro Médico Siglo XXI”, va dirigida a: 

Los padres o tutores de los menores de cinco años que carecen de seguridad social, es decir, los 
beneficiarios del “Seguro Médico Siglo XXI”, que hayan recibido los servicios, medicamentos y los insumos 
esenciales requeridos para el diagnóstico y tratamiento de los padecimientos que se encuentren incluidos en 
el Programa Seguro Médico Siglo XXI. 

La descripción detallada del proceso de difusión se incluirá en la Guía Operativa de Contraloría Social del 
Programa “Seguro Médico Siglo XXI”. 

3.1 La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

El INSABI, promoverá que se realicen actividades de difusión para la Contraloría Social del 
SMSXXI, mediante un tríptico que diseñará como prototipo para su reproducción en los 
Servicios de Salud Estatales de cada una de las 32 Entidades Federativas, que contendrá la 
siguiente información relativa a la operación del programa: 

I. Características generales de los apoyos y acciones que contempla el programa federal. 

II. Tipo de apoyo que ofrece el programa federal a los beneficiarios; 

III. Requisitos para elegir a los beneficiarios; 

IV. Instancia normativa ejecutora del programa federal y órganos de control, así como sus 
respectivos canales de comunicación; 

V. Medios institucionales para presentar quejas y denuncias; 

VI. Procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social; 

VII. Población a la que va dirigida la obra, apoyo o servicio del programa federal. 

El tríptico elaborado propuesto, será proporcionado por la instancia normativa en formato 
electrónico a las 32 entidades federativas, para su reproducción, en caso necesario y para no 
impactar en el uso de recursos económicos, esta acción podrá realizarse mediante fotocopias. 

3.2 Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

El INSABI con la finalidad de que los Servicios de Salud Estatales promuevan y den 
seguimiento a las acciones de Contraloría Social, implementará el esquema de trabajo de 
acuerdo con los siguientes procedimientos: 

EL TITULAR DE LOS SERVICIOS DE SALUD ESTATALES 

 Nombrará a un representante quien fungirá como enlace ante el INSABI. 

 Será el responsable de que se registren los Comités de Contraloría Social. 

 Designará al Promotor de Tutela de Derechos en Salud. 

 Enviará el informe ejecutivo de actividades al área encargada del Programa Seguro 
Médico Siglo XXI en el INSABI. 

EL PROMOTOR DE LA TUTELA DE DERECHOS EN SALUD. 

 El Promotor de Tutela de Derechos en Salud será el responsable de constituir el Comité 
de Contraloría Social, así como de capacitar y asesorar a los tutores de los beneficiarios 
que acceden a llenar los informes y que serán considerados para formar un Comité. 

 Aplicará los informes a los padres o tutores de los beneficiarios del Programa SMSXXI que 
sean atendidos por la patología previamente definida por el INSABI. 

 Los informes serán aplicados antes del egreso (pre-alta, en su caso) del paciente. 

 Los informes de los Comités de Contraloría Social, serán registrados en el Sistema 
Informático de Contraloría Social (SICS) conforme a lo establecido en la Guía Operativa 
correspondiente. 
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SEGURO MÉDICO SIGLO XXI. 

 El INSABI a través del programa SMSXXI, designará las unidades médicas y el 
padecimiento a evaluar por cada entidad federativa, siendo estrictamente necesario 
aplicar los informes sobre el padecimiento elegido. 

 Evaluará los resultados obtenidos de los informes aplicados a los padres o tutores de los 
beneficiarios que sean atendidos por la patología seleccionada. 

 Evaluará las acciones de mejora propuestas por los Servicios de Salud Estatales, 
posterior al análisis de los resultados de los informes. 

4. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

El INSABI a través del área encargada del PSMSXXI, asistirá a reuniones regionales con los 
Servicios de Salud estatales para dar a conocer el mecanismo, las acciones y las fechas 
compromiso relativos a Contraloría Social. 

4.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de los Comités. 

El área encargada del PSMSXXI, otorgará capacitación y orientación a los Servicios de Salud 
estatales, en materia de Contraloría Social. 

4.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión 
y vigilancia. 

 Los Servicios de Salud Estatales son los responsables capacitar a los Gestores del 
Seguro Popular que aplicarán los informes en las unidades médicas. 

 El Promotor de Tutela de Derechos en Salud asesorará a los representantes de los 
beneficiarios en materia de Contraloría Social y llenado de los informes. 

 El enlace de Contraloría Social designado por los Servicios de Salud estatales, será el 
responsable de capturar los informes. 

4.3 Captura de los informes. 

 Es compromiso de los Servicios de Salud designar a un enlace de Contraloría Social quien 
es responsable de capturar los informes para su presentación ante el INSABI. 

4.4 Organizar las acciones de Contraloría Social con los representantes de los 
beneficiarios 

Los Comités de Contraloría Social tendrán la función de verificar la operación del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI a través de responder los informes, una vez que den el alta o pre-alta 
del menor en los hospitales seleccionados, dichos informes serán aplicados y recopilados por el 
Promotor de Tutela de Derechos en Salud. 

El objetivo de la aplicación de los informes, es conocer la opinión de los padres de familia o 
tutores, respecto al servicio, atención y apoyos recibidos durante el tratamiento del menor 
beneficiario. Además, los informes contendrán los resultados de las actividades de Contraloría 
Social realizadas por el comité correspondiente. 

5. SEGUIMIENTO 

El área encargada del PSMSXXI, dará seguimiento a los programas estatales de trabajo 
y a la captura de información en el SICS a nivel nacional, mediante las siguientes acciones de 
Contraloría Social: 

 Revisión y monitoreo del avance de los Programas Estatales de Trabajo de Contraloría 
Social (PETCS) 

 Visitas programadas a las unidades médicas elegidas previamente por el SMSXXI, en su caso. 

 Monitoreo semestral de los resultados registrados en el SICS, por parte de los Servicios 
de Salud. 

 Monitoreo semestral de los resultados registrados en el SICS, por parte del área encargada 
del PSMSXXI. 
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Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y al cierre de las actividades en el SICS, los SESA´s 
informarán a la instancia normativa correspondiente, mediante un informe ejecutivo, las acciones 
realizadas derivadas del Esquema de Contraloría Social, en las unidades médicas. 

Se promoverá la vinculación de seguimiento de las actividades y de los resultados de Contraloría 
Social con los mecanismos de denuncia existentes. 

5.1 De la Captura del Sistema informático de Contraloría Social 

El enlace de Contraloría Social nombrado por el Director de los Servicios de Salud, será responsable 
de capturar la información de operación y seguimiento de la Contraloría Social en el SICS, 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, disponible en: http://sics.funcionpublica.gob.mx 
; estos registros serán monitoreados por el INSABI. 

Los resultados obtenidos de los informes de los Comités de Contraloría Social, conformados por los 
padres de familia o tutores, se capturarán en el SICS. 

6. QUEJAS Y DENUNCIAS 

El Instituto de Salud para el Bienestar dará seguimiento a las quejas y denuncias a través de los 
siguientes mecanismos: 

Centro de Atención Telefónica (CAT), mecanismo de atención gratuito: 

01800 POPULAR (7678527) 

A través de página de internet: 

www.gob.mx/salud/seguropopular 

Redes Sociales: 

www.facebook.com/seguropopular 

Twitter Oficial: @seguro_popular 

Las quejas y denuncias realizadas por los Comités de Contraloría Social, recibirán atención dentro de 
los primeros 10 días hábiles a partir de la fecha de recepción. 

Asimismo, se podrán presentar denuncias en el portal del Sistema Integral de Denuncias Ciudadanas 
(SIDEC) de la Secretaría de la Función Pública a través de: 

https://sidec.funcionpublica.gob.mx/ 

O a través de la aplicación móvil “Denuncia la corrupción”. 

7. ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

El INSABI establece acciones de coordinación con los SESA´s, las cuales tendrán que darse en el 
marco de transparencia y colaboración, en apego a lo establecido en las reglas de operación 
vigentes y a la normatividad aplicable en la materia. 

El INSABI da cumplimiento a la difusión de la Contraloría Social mediante el “ACUERDO por el que se 
emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2020” 

 “_____. Contraloría Social” 

Las entidades federativas, promoverán la participación de los responsables de los beneficiarios del 
SMSXXI a través de la integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, 
supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el SMSXXI, así 
como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

El INSABI y las entidades federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán sujetarse a 
lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los 
programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, 
operación y reporte de la Contraloría Social, mediante un esquema validado por la Secretaría de la 
Función Pública. 
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Anexo 8. Indicadores de Resultados en la Atención médica de la Hipoacusia Neurosensorial 
congénita de la Infancia. 

 

Atención de la Hipoacusia Neurosensorial Bilateral Congénita en la Infancia y la Adolescencia. 

 

 

Nombre de la 
Institución 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

Programa Seguro Médico 

SIGLO XXI 

Indicadores de resultado en la atención 
médica de Hipoacusia Neurosensorial 

bilateral congénita en la infancia 

Fecha de 
Elaboración 

Diciembre del 
2019 

 

1. Proceso de mejora en la Atención de la Hipoacusia Neurosensorial Bilateral Congénita en la 
Infancia y adolescencia 

a). Asegurar que todos los niños y las niñas con discapacidad gocen efectivamente de su derecho 
a la salud y a los servicios de rehabilitación, asistan a la escuela y están libres de la violencia y la 
explotación. Asimismo, deberán adoptarse medidas específicas para hacer frente a los desafíos 
particulares que enfrentan niñas y niños indígenas en estas áreas 

b). Evitar el abandono de niñas y niños con discapacidad y su institucionalización 

La Hipoacusia neurosensorial congénita bilateral profunda o sordera, es una enfermedad que requiere 
abordaje diagnóstico, tratamiento y rehabilitación auditiva, “personalizada”, centrado en el paciente y de 
acuerdo a características propias de la niña o niño afectado, su entorno social y educativo, así como su 
localización geográfica, de lo que depende la eficacia para lograr la rehabilitación auditiva adecuada que 
tenga como resultado el desarrollo del lenguaje oral u otra forma de comunicación (lengua de señas, 
lectura de labios o su combinación). 

Nombre del Programa 
o Planes 

(sectoriales, 
institucional o 

especial) en los que 
participa 

Objetivos de las acciones 
especificadas en oficio en comento 

(1) 

Indicadores de avance de resultados 
de seguimiento (2) 

PROGRAMA SEGURO 
MEDICO SIGLO XXI 

(S201) 

“Hipoacusia 
Neurosensorial 

Bilateral Congénita en 
la Infancia” 

Resultado trimestral del Tamiz 
auditivo neonatal (TAN) para 
identificar casos con sospecha de 
Hipoacusia neurosensorial bilateral 
congénita (HNBC) 

1 (Número de neonatos 
sospechosos para HNBC /Número 
de neonatos con tamiz auditivo) * 
100 

Edad promedio diagnóstico 
sospecha (semanas) 

PROGRAMA SEGURO 
MEDICO SIGLO XXI 

(S201) 

“Hipoacusia 
Neurosensorial 

Bilateral Congénita en 
la Infancia” 

Resultado trimestral para identificar 
casos de HNBC 

2 (Número de niñas o niños con 
Potenciales auditivos de tallo 
encefálico positivos para 
HNBC/Número de neonatos con 
sospecha de HNBC) * 100 

Edad promedio diagnostico HNBC 
(meses) 

PROGRAMA SEGURO 
MEDICO SIGLO XXI 

(S201) 

“Hipoacusia 
Neurosensorial 

Bilateral Congénita en 
la Infancia” 

Resultado trimestral para identificar 
acceso a intervención oportuna en 
HNBC 

3 (Número de niñas o niños con 
HNBC con auxiliares auditivos 
externos y Terapia auditivo 
verbal/Número de niñas o niños 
con HNBC) * 100 

Edad promedio inicio rehabilitación 
(meses) 
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PROGRAMA SEGURO 
MEDICO SIGLO XXI 

(S201) 

“Hipoacusia 
Neurosensorial 

Bilateral Congénita en 
la Infancia” 

Resultado trimestral para identificar 
acceso a intervención biomédica 
avanzada en HNBC 

4 (Número de niñas o niños con 
implante coclear y Terapia auditivo 
verbal/Número de niñas o niños 
con HNBC) * 100 

Edad promedio implante coclear 
(meses) 

PROGRAMA SEGURO 
MEDICO SIGLO XXI 

(S201) 

“Hipoacusia 
Neurosensorial 

Bilateral Congénita en 
la Infancia” 

Resultado semestral de eficacia de 
intervención oportuna en HNBC 

5 (Número de niñas y niños con 
lenguaje oral, auxiliares auditivos 
externos y Terapia auditivo verbal/ 
total de niñas o niños con HNBC) 
*100 

Eficacia= 60% o más 

Edad promedio de establecimiento 
lenguaje oral (meses) 

PROGRAMA SEGURO 
MEDICO SIGLO XXI 

(S201) 

“Hipoacusia 
Neurosensorial 

Bilateral Congénita en 
la Infancia” 

Resultado semestral de eficacia de 
intervención biomédica avanzada en 
HNBC 

6 (Número de niñas y niños con 
lenguaje oral, implante coclear y 
Terapia auditivo verbal/ total de 
niñas o niños con HNBC) * 100 

Eficacia= 80% o más 

Edad promedio de establecimiento 
lenguaje oral (meses) 

PROGRAMA SEGURO 
MEDICO SIGLO XXI 

(S201) 

“Hipoacusia 
Neurosensorial 

Bilateral Congénita en 
la Infancia” 

Resultado semestral necesidad de 
otra forma de comunicación (lengua 
de señas, lectura de labios o su 
combinación) 

7 (Número de niñas o niños sin 
lenguaje oral con HNBC/ Total de 
niñas o niños con HNBC) *100 

PROGRAMA SEGURO 
MEDICO SIGLO XXI 

(S201) 

“Hipoacusia 
Neurosensorial 

Bilateral Congénita en 
la Infancia” 

Resultado semestral de inclusión 
social en HNBC en población 
indígena 

8 (Número de niñas o niños 
indígenas con lenguaje oral con 
HNBC/ Total de niñas o niños 
indígenas con HNBC)*100 

PROGRAMA SEGURO 
MEDICO SIGLO XXI 

(S201) 

“Hipoacusia 
Neurosensorial 

Bilateral Congénita en 
la Infancia” 

Resultado semestral de inclusión 
social en HNBC en población no 
indígena 

9 (Número de niñas o niños no 
indígenas con lenguaje oral con 
HNBC/ Total de niñas o niños no 
indígenas con HNBC)*100 

Nota: Se podrán agregar tantas filas sean necesarias para plasmar los Objetivos, Estrategias o Acciones 
Puntuales, así como los indicadores de avance. 

2. Describa brevemente el mayor reto para la inclusión de las recomendaciones del Comité en la 
elaboración de los Programas o Planes. 

a) La exigibilidad para el cumplimiento de las recomendaciones, y 

b) Pasar del reporte del estatus de las condiciones adversas hacia mejores condiciones de salud e 
inclusión social. 

Señalar si el gasto biotecnológico está directamente relacionado al beneficio en salud y evitar usar 
población vulnerable con un tema sensible de Derechos humanos, como lo es la discapacidad en niñas o 
niños, para un objetivo puramente de ventas. 

______________________________ 
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INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
ACUERDO por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa de Apoyo a la Educación Indígena a 
cargo del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, para el ejercicio fiscal 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas. 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO A LA 
EDUCACIÓN INDÍGENA A CARGO DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2020. 

ADELFO REGINO MONTES, Director General del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, con 
fundamento en los Artículos 1o. y 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42 fracción 
VII, 74, 75, 76 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 174, 175, 176, 178, 179 
y 181 de su Reglamento; 4 fracción XI, 25, 28, 29 y los Séptimo y Vigésimo Tercer Transitorios del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020; 2, 4 fracciones I, V, VI, X, XXV, XXXV, 
XXXVI, XLI y XLII, 11 fracción II y 17 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, y 

CONSIDERANDO 

Que el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2020, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2019, establece los programas sujetos a 
Reglas de Operación, entre los que se encuentra el Programa de Apoyo a la Educación Indígena, a cargo del 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI), debiéndose sujetarse a las disposiciones, requisitos, 
criterios e indicadores que la normatividad federal establece en la materia. 

Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria se debe asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa 
y transparente de los recursos públicos. 

Que los programas de subsidio del Ramo Administrativo 47 se ejecutarán de acuerdo con lo que señala la 
Ley del INPI, organismo descentralizado que tiene por objeto, definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y 
acciones públicas, para garantizar el ejercicio de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano, así 
como para impulsar su desarrollo integral y el fortalecimiento de sus culturas e identidades, de conformidad 
con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los instrumentos jurídicos 
internacionales de los que México es parte. 

Que en atención a la normatividad vigente, el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas envío a la 
Secretaría de Bienestar y a la Coordinación General de Programas para el Desarrollo las Reglas de 
Operación del Programa de Apoyo a la Educación Indígena para el ejercicio fiscal 2020; que se cuenta con la 
autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante el oficio 312.A.-02921, de fecha 28 de 
noviembre de 2019, y que el día 12 de diciembre del mismo año, la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria 
mediante oficio número CONAMER/19/7520, emite el dictamen regulatorio correspondiente; así mismo con 
fecha 20 de diciembre del 2019, la Secretaría de la Función Pública (SFP) aprobó los apartados de 
Contraloría Social propuestos, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA  
DE APOYO A LA EDUCACIÓN INDÍGENA A CARGO DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS 

INDÍGENAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020 

ÚNICO. Se modifican y dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Apoyo a la Educación 
Indígena para el ejercicio fiscal 2020 a cargo del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como el 
anexo correspondiente, que para todos los efectos se consideran como parte integrante del mismo. 

1. Introducción 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 1o., establece las obligaciones 
del Estado mexicano para promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; y se incluye al marco 
normativo nacional los tratados internacionales en materia de derechos humanos en los que México sea parte. 

El Artículo 2o. de la propia Constitución reconoce los derechos de los pueblos indígenas a la libre 
determinación y autonomía en materia de organización social, económica, política y cultural, así como la 
obligación de las autoridades de abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y comunidades 
indígenas; asimismo, lo dispuesto en el apartado B fracción II que establece: “Garantizar e incrementar los 
niveles de escolaridad, favoreciendo la educación bilingüe e intercultural, la alfabetización, la conclusión de la 
educación básica, la capacitación productiva y la educación media superior y superior. Establecer un sistema 
de becas para los estudiantes indígenas en todos los niveles.”. 
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En el penúltimo párrafo de dicho Artículo se establece: 

“Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades federativas y los 
ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán las partidas específicas 
destinadas al cumplimiento de estas obligaciones en los presupuestos de egresos que aprueben, así 
como las formas y procedimientos para que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia de 
las mismas”. 

El artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ordena que, en todas las 
decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, 
garantizando de manera plena sus derechos. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y 
evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 

Por su parte, el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y 
Tribales en Países Independientes establece: 

“Artículo 2 

1. Los gobiernos deberán asumir la responsabilidad de desarrollar, con la participación de los 
pueblos interesados, una acción coordinada y sistemática con miras a proteger los derechos de 
esos pueblos y a garantizar el respeto de su integridad. 

2.  Esta acción deberá incluir medidas: 

a) que aseguren a los miembros de dichos pueblos gozar, en pie de igualdad, de los derechos 
y oportunidades que la legislación nacional otorga a los demás miembros de la población; 

b) que promuevan la plena efectividad de los derechos sociales, económicos y culturales de 
esos pueblos, respetando su identidad social y cultural, sus costumbres y tradiciones, y sus 
instituciones; 

c) que ayuden a los miembros de los pueblos interesados a eliminar las diferencias 
socioeconómicas que puedan existir entre los miembros indígenas y los demás miembros 
de la comunidad nacional, de una manera compatible con sus aspiraciones y formas de 
vida.” 

“Artículo 7 

1... 

2.  El mejoramiento de las condiciones de vida y de trabajo y del nivel de salud y educación de los 
pueblos interesados, con su participación y cooperación, deberá ser prioritario en los planes de 
desarrollo económico global de las regiones donde habitan. Los proyectos especiales de 
desarrollo para estas regiones deberán también elaborarse de modo que promuevan dicho 
mejoramiento. 

3... 

4...” 

“Artículo 26 

Deberán adoptarse medidas para garantizar a los miembros de los pueblos interesados la posibilidad 
de adquirir una educación a todos los niveles, por lo menos en pie de igualdad con el resto de la 
comunidad nacional.” 

Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas señala 
lo siguiente: 

“Artículo 4 

Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre determinación, tienen derecho a la 
autonomía o al autogobierno en las cuestiones relacionadas con sus asuntos internos y locales, así 
como a disponer de medios para financiar sus funciones autónomas. 

“Artículo 5 

Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias instituciones políticas, 
jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la vez su derecho a participar 
plenamente, si lo desean, en la vida política, económica, social y cultural del Estado.” 
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“Artículo 14 

1... 

2.  Los indígenas, en particular los niños, tienen derecho a todos los niveles y formas de educación 
del Estado sin discriminación. 

3.  Los Estados adoptarán medidas eficaces, conjuntamente con los pueblos indígenas, para que las 
personas indígenas, en particular los niños, incluidos los que viven fuera de sus comunidades, 
tengan acceso, cuando sea posible, a la educación en su propia cultura y en su propio idioma.” 

“Artículo 39 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los Estados y por 
conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los derechos enunciados en la presente 
Declaración.” 

En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, establece lo 
siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 

Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, respetando 
las formas de organización indígenas y promoviendo el ejercicio pleno de los derechos reconocidos 
en esta Declaración.” 

“Artículo XV. Educación 

1.  Los pueblos y personas indígenas, en particular los niños y niñas indígenas, tienen derecho a 
todos los niveles y formas de educación, sin discriminación. 

2.  Los Estados y los pueblos indígenas, en concordancia con el principio de igualdad de 
oportunidades, promoverán la reducción de las disparidades en la educación entre los pueblos 
indígenas y los no indígenas. 

3... 

4.  Los Estados, en conjunto con los pueblos indígenas, adoptarán medidas eficaces para que las 
personas indígenas, en particular los niños y niñas, que viven fuera de sus comunidades puedan 
tener acceso a la educación en sus propias lenguas y culturas. 

5... 

6.  Los Estados, conjuntamente con los pueblos indígenas, deberán tomar medidas necesarias y 
eficaces para el ejercicio y cumplimiento de estos derechos.” 

“Artículo XXXVII 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los Estados y por 
conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los derechos enunciados en la presente 
declaración.” 

La Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes señala como parte de su objeto: 
reconocer a niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad en los términos que establece el artículo 1o. de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; garantizar el pleno ejercicio, respeto, protección y 
promoción de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes conforme a lo establecido en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el Estado 
mexicano forma parte; y establecer las bases generales para la participación de los sectores privado y social 
en las acciones tendentes a garantizar la protección y el ejercicio de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes, así como a prevenir su vulneración. 

El artículo 2 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes mandata que el interés 
superior de la niñez deberá ser considerado de manera primordial en la toma de decisiones sobre una 
cuestión debatida que involucre niñas, niños y adolescentes. Cuando se presenten diferentes interpretaciones, 
se elegirá la que satisfaga de manera más efectiva este principio rector. 
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La Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas por su parte establece: 

“Artículo 2. El Instituto es la autoridad del Poder Ejecutivo Federal en los asuntos relacionados con 
los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene como objeto definir, normar, diseñar, establecer, 
ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, 
estrategias y acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de 
los pueblos indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento 
de sus culturas e identidades, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y en los instrumentos jurídicos internacionales de los que el país es parte. 

Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; utilizando la categoría jurídica de 
pueblos y comunidades indígenas en los términos reconocidos por el artículo 2o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos internacionales en la materia. 

... 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes atribuciones y 
funciones: 

I. Definir los lineamientos normativos que permitan conducir y orientar las políticas públicas relativas 
a los pueblos indígenas y afromexicano en el marco de la Administración Pública Federal; 

II. a la V... 

VI. Proponer, promover e implementar las medidas que se requieran para garantizar el cumplimiento 
de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano; 

VII. a la IX... 

X. Promover el reconocimiento, respeto y protección de las niñas, niños y jóvenes indígenas y 
afromexicanos, personas mayores, personas con discapacidad, personas con diversas identidades y 
preferencias sexuales y de género, así como cualquier otro sector en situación de vulnerabilidad o 
víctima de violencia y discriminación de dichos pueblos; 

XI. a la XXIV... 

XXV. Instrumentar, operar, ejecutar y evaluar planes, programas, proyectos y acciones para el 
desarrollo integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y afromexicano; 

XXVI. a la XXXV... 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y municipios 
indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas para la implementación de sus 
derechos y su desarrollo integral, intercultural y sostenible; 

XXXVII. a la XL... 

XLI. Coordinar con las instancias correspondientes, el reconocimiento y la implementación de la 
educación indígena en todos sus tipos y niveles, así como participar en la elaboración de los planes y 
programas de estudio, y materiales didácticos específicos dirigidos a los pueblos indígenas, con la 
finalidad de fortalecer las culturas, historias, identidades, instituciones y formas de organización de 
dichos pueblos; 

XLII. Crear los espacios necesarios y dignos para la atención integral e intercultural de los niños, 
niñas y jóvenes indígenas y afromexicanos, tanto en sus regiones como fuera de ellas; 

...” 

Por su parte, el Gobierno de México presentó el 21 de diciembre de 2018 el Programa Nacional de los 
Pueblos Indígenas 2018-2024 formulado por el INPI, el cual en el Objetivo Específico 6 establece: “Adoptar 
las medidas para preservar, difundir, investigar, documentar, fortalecer y revitalizar las culturas, lenguas, 
valores, saberes y demás elementos que constituyen su patrimonio cultural y biocultural de los Pueblos 
Indígenas y Afromexicano para su reconstitución integral y la consolidación de sus instituciones culturales, 
artísticas y deportivas. En particular, se fortalecerán los procesos de educación indígena intercultural en todos 
sus tipos y niveles, así como el ejercicio de la medicina tradicional.”. Este objetivo cuenta con las Estrategias: 
6.2. “Promoción, protección y conservación de las lenguas indígenas”, y 6.3. “Impulso a la educación 
intercultural y comunitaria”, que incluyen las correspondientes Líneas de Acción: 6.2.1. “Fortalecer las lenguas 
indígenas en la niñez y juventud con acciones institucionales y programas educativos”, 6.3.2. “Promover la 
educación integral e intercultural en todo el sistema educativo” y 6.3.3. “Desarrollar acciones que fortalezcan 
la identidad cultural en la niñez indígena”. 
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A su vez, el Objetivo Específico 8 establece “Salvaguardar los derechos de la niñez, juventud, migrantes, 
desplazados, personas mayores, personas con discapacidad, personas con diversas identidades de género y 
preferencias sexuales, así como cualquier otro sector en situación de vulnerabilidad o víctima de violencia y 
discriminación, pertenecientes a los Pueblos Indígenas y Afromexicano”. Dicho Objetivo tiene la Estrategia 
8.3. que dispone “Disminuir la deserción escolar de niños, niñas y jóvenes indígenas y afromexicanos en la 
educación básica, media superior y superior”. Esta Estrategia está integrada por las siguientes Líneas de 
Acción: “8.3.1. Proporcionar alimentación y hospedaje a niñas, niños, adolescentes y jóvenes indígenas y 
afromexicanos para su permanencia en el sistema educativo, 8.3.2. Fortalecer el Programa de Becas para 
Jóvenes Indígenas y Afromexicanos universitarios, 8.3.3. Brindar capacitación en prevención de cualquier 
forma de violencia a Niñas, Niños, Adolescentes, Jóvenes Indígenas y Afromexicanos beneficiarios de los 
Programas de apoyo educativo. 8.3.4. Mejorar la infraestructura y el equipamiento de las Casas y Comedores 
de la Niñez Indígena”. 

Que estas Reglas de Operación consideran los “Lineamientos para incorporar la perspectiva de género en 
las Reglas de Operación de los programas presupuestarios federales”, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de junio de 2016, a fin de garantizar el cumplimiento de los objetivos de la Política Nacional 
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en los términos de las disposiciones aplicables, coadyuvando al 
respeto y protección de los derechos humanos de las Mujeres, al logro de la igualdad sustantiva entre Mujeres 
y Hombres, y a la eliminación de todas las formas de discriminación contra las Mujeres . En este sentido, con 
base en la Encuesta Intercensal 2015, el INPI estima dentro de la población indígena rural un total de 3 
millones 141 mujeres y 3 millones 9 mil hombres, es decir, que por cada 100 mujeres hay 95.8 hombres y de 
éstos el 23 % no percibe ingresos, 22 % percibe ingresos menores a un salario mínimo, 25 % de 1 a 2 salarios 
mínimos y sólo 15 % percibe más de 2 salarios mínimos. En particular, para las mujeres indígenas los valores 
son 11.6 % sin ingresos, 32 % con un ingreso menor a un salario mínimo, 28 % de 1 a 2 salarios mínimos y 16 
% percibe más de 2 salarios mínimos. 

De igual manera, el Programa participa en concordancia con la Estrategia Nacional para la Prevención del 
Embarazo en Adolescentes, con el propósito de reducir el número de embarazos en adolescentes en México 
con absoluto respeto a los derechos humanos, particularmente los derechos sexuales y reproductivos de los 
beneficiarios. 

Estos preceptos constitucionales y demás ordenamientos legales constituyen el marco para la 
instrumentación del Programa de Apoyo a la Educación Indígenas (PAEI), con la finalidad de dar respuesta a 
las demandas de la población indígena y afromexicana relacionadas con el acceso y la permanencia en los 
diferentes niveles educativos, así como para fortalecer la interculturalidad y establecer estrategias paralelas 
para disminuir los riesgos a la salud y mejorar los estados nutricionales de niñas, niños, adolescentes y 
jóvenes indígenas y afromexicanos. 

Este Programa complementa las acciones que instrumentan otros programas sociales de la Administración 
Pública Federal y se enfoca a beneficiar a la población indígena y afromexicana que no cuenta con servicios 
educativos en sus comunidades y que se ubica en las localidades cercanas a las Casas y Comedores de la 
Niñez Indígena. 

Para su operación el Instituto se coordina con la Secretaría de Educación Pública (SEP) mediante el 
Convenio de Colaboración firmado el 10 de agosto del 2012. 

El Programa brinda hospedaje y alimentación, promueve el fortalecimiento de la identidad cultural y 
fomenta actividades de recreación y esparcimiento de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes indígenas  
y afromexicanos, a fin de que desarrollen de manera integral sus capacidades, conocimientos, habilidades y 
valores en sus respectivos procesos de enseñanza aprendizaje. 

El Programa contribuye al proceso de formación comunitaria que cada estudiante debe seguir, así como la 
madurez y el compromiso que cada uno de ellos debe mostrar y asumir ante la diversidad étnica, lingüística y 
cultural de la nación mexicana y las relaciones interculturales. Para esto, el Programa considera las siguientes 
modalidades de atención: 

a) Casa de la Niñez Indígena. Brinda alimentación, hospedaje y actividades complementarias a la 
población beneficiaria, atendiendo preferentemente a aquella que proviene de comunidades y 
localidades que no cuentan con opciones educativas en dicho lugar. Estas Casas son administradas 
y operadas por el INPI. 

b) Comedor de la Niñez Indígena. Brinda alimentación y actividades complementarias a la población 
beneficiaria que vive en la comunidad y localidad donde se ubica el centro educativo al que asiste. 
Estos Comedores son administrados y operados por el INPI. 
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c) Casa Comunitaria del Estudiante Indígena. En estas Casas se brinda hospedaje, alimentación y 
actividades complementarias a los estudiantes indígenas. El hospedaje es proporcionado y 
garantizado por la instancia que administra la Casa. El INPI aporta los insumos para la preparación 
de alimentos, artículos de higiene personal y actividades complementarias para los beneficiarios. 
Estos espacios son administrados y operados por instancias comunitarias y, en algunos casos 
debidamente justificados, instancias municipales y estatales. 

d) Comedor Comunitario del Estudiante Indígena. En estos Comedores se brinda alimentación para los 
estudiantes indígenas. Para tal efecto el INPI aporta los insumos para la preparación de alimentos, 
artículos de higiene personal y actividades complementarias para los beneficiarios. Estos Comedores 
son administrados y operados por instancias comunitarias y, en algunos casos debidamente 
justificados, instancias municipales y estatales. 

e) Casa Universitaria Indígena. En estos espacios se brinda alimentación, hospedaje y actividades 
complementarias a estudiantes de nivel superior y maestría, atendiendo preferentemente a aquellos 
que provienen de comunidades y localidades que no cuentan con opciones educativas en estos 
niveles. Estos espacios son administrados y operados por el INPI. 

f) Comedor Universitario Indígena. En estos espacios se brinda alimentación y actividades 
complementarias a estudiantes de nivel superior y maestría, atendiendo preferentemente aquellos 
que provienen de comunidades y localidades que no cuentan con opciones educativas en estos 
niveles. Estos espacios son administrados y operados por el INPI. 

g) Becas de Educación Superior, Maestría y Apoyo a Titulación para estudiantes indígenas y 
afromexicanos de estos niveles, a fin de favorecer su continuidad, conclusión y titulación. 

Las modalidades de atención de Casa de la Niñez Indígena, Comedor de la Niñez Indígena, Casa 
Universitaria Indígena y Comedor Universitario Indígena son administradas por el INPI, a través de los 
Centros Coordinadores y, en su caso, de las Oficinas de Representación, en colaboración con la SEP y 
operan bajo la responsabilidad directa del Coordinador de la Casa y ecónomas, designados por la SEP, y 
Coordinador de la Casa y ecónomas comunitarios designados por la Asamblea de Padres de Familia y son 
vigiladas por los Comités de Contraloría Social designados por la Asamblea Comunitaria. 

Las Casas y Comedores Comunitarios del Estudiante Indígena son administrados y operados por 
instancias comunitarias y, en algunos casos debidamente justificados, por instancias municipales y estatales. 
La verificación y el seguimiento de la entrega de los apoyos serán realizados por el INPI. 

La administración y operación de las modalidades de Casas y Comedores Universitarios Indígenas se 
realizará en los mismos términos y condiciones establecidos para las Casas y Comedores de la Niñez 
Indígena. 

2. Objetivos 

2.1. Objetivo General 

Contribuir a la permanencia, desarrollo y conclusión del grado y nivel académico de las niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes estudiantes, de 5 a 29 años de edad, pertenecientes a los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas, inscritos en escuelas públicas de los niveles básico, medio superior, superior y 
maestría, por medio de servicios de alimentación, hospedaje, becas y actividades complementarias, 
priorizando aquellos que no tienen opciones educativas en su comunidad, con la finalidad de mejorar el 
acceso a la educación y disminuir el rezago educativo de esta población. 

2.2. Objetivos Específicos 

2.2.1. Proporcionar servicio de alimentación nutricionalmente balanceada y culturalmente adecuada, a 
través de las Casas y Comedores de la Niñez Indígena, para favorecer el aprovechamiento escolar de la 
población atendida. 

2.2.2. Proporcionar servicio de hospedaje a través de las Casas de la Niñez Indígena, para fortalecer la 
formación integral de la población atendida y su ejercicio efectivo del derecho a la educación. 

2.2.3. Proporcionar actividades complementarias, sociales, lingüísticas y culturalmente pertinentes, a 
través de las Casas y Comedores de la Niñez Indígena, Casas y Comedores Comunitarios del Estudiante 
Indígena y Casas y Comedores Universitarios Indígenas, para fortalecer la formación integral en el contexto 
comunitario de la población atendida. 

2.2.4. Dotar a las Casas y Comedores Comunitarios del Estudiante Indígena de insumos para la 
preparación de alimentos nutricionalmente balanceados y culturalmente adecuados, así como de artículos de 
higiene personal para favorecer el aprovechamiento escolar de la población atendida. 

2.2.5. Proporcionar servicio de alimentación nutricionalmente balanceada y culturalmente adecuada, así 
como hospedaje a estudiantes de nivel superior y maestría, a través de las Casas y Comedores Universitarios 
Indígenas, para favorecer su aprovechamiento escolar. 

2.2.6. Otorgar becas económicas a estudiantes indígenas y afromexicanos de nivel superior y maestría, 
que permitan la continuidad, conclusión y titulación, de sus estudios. 
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3. Lineamientos 

3.1. Cobertura 

La cobertura del Programa está definida por la ubicación geográfica de las Casas y Comedores de la 
Niñez Indígena, de las Casas y Comedores Comunitarios del Estudiante Indígena y de las Casas y 
Comedores Universitarios Indígenas, instalados mayoritariamente en los municipios, comunidades y 
localidades indígenas; e incluye las localidades en las que los jóvenes indígenas y afromexicanos, con apoyo 
de las becas, cursan sus estudios de nivel superior y maestría. 

Los estados, municipios y localidades de la cobertura de este Programa pueden ser consultados en la 
página electrónica del INPI en la dirección https://www.gob.mx/inpi/. 

3.2. Sujetos 

3.2.1. Población Potencial 

Niñas, niños, adolescentes y jóvenes estudiantes, de 5 a 29 años de edad, pertenecientes a los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, inscritos en escuelas públicas hasta nivel de maestría. 

3.2.2. Población Objetivo 

 Niñas, niños, adolescentes y jóvenes estudiantes, de 5 a 29 años de edad, pertenecientes a los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, inscritos en escuelas públicas de la localidad 
sede de una Casa, que no cuentan con servicios educativos en su comunidad y que requieren el 
servicio de hospedaje. 

 Niñas, niños, adolescentes y jóvenes estudiantes, de 5 a 29 años de edad, pertenecientes a los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, inscritos en escuelas públicas de la localidad 
sede de una Casa o Comedor, y que requieren el servicio de alimentación. 

 Estudiantes de 17 a 29 años pertenecientes a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, 
inscritos en Instituciones Públicas de Educación Superior y que requieren servicios de alimentación, 
hospedaje y actividades complementarias a través de las Casas y Comedores Universitarios 
Indígenas; así como de un apoyo económico para continuar y concluir sus estudios hasta nivel de 
maestría, así como sus procesos de titulación. 

3.3. Criterios y Requisitos de Elegibilidad 

Para tener acceso a los apoyos del Programa, se deberá cumplir con los siguientes criterios y requisitos: 

La documentación señalada como requisito deberá presentarse al momento de la inscripción y podrá ser 
entregada por el interesado, por sus padres o tutores. 

3.3.1 Casas y Comedores de la Niñez Indígena 

3.3.1.1 Nuevo Ingreso 

Criterios Requisitos 

1. Ser persona indígena o afromexicana, 1. Presentar constancia de identidad o escrito libre 
emitido por la autoridad local mediante el cual se 
reconozca su identidad, 

2. Población indígena o afromexicana que no 
cuente con servicios educativos en su 
localidad de origen o tenga la necesidad de 
recibir los apoyos, 

2. Anexo 1 Solicitud de Ingreso, 

3. Ser de nacionalidad mexicana, y 3. Presentar original para cotejo y copia de lo 
siguiente: 

 Acta de nacimiento, 

 Clave Única de Registro de Población 
(CURP), 

 En caso de ser menor de 12 años, entregar 
copia de la cartilla de vacunación, y 

4. Estar inscrito en la escuela pública de la 
localidad de la Casa o Comedor de la Niñez 
Indígena. 

4. Presentar original para cotejo y copia del 
comprobante de inscripción a una escuela 
pública del ciclo escolar vigente, que contenga la 
clave del Centro de Trabajo (CCT) asignada por 
la SEP. 
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3.3.1.2 Reinscripción 

Criterios Requisitos 

1. Ser persona indígena o afromexicana, y 1. Anexo 1 Solicitud de Ingreso, y 

2. Estar inscrito en la escuela pública de la 
localidad de la Casa o Comedor de la Niñez 
Indígena. 

2. Presentar original para cotejo y copia del 
comprobante de inscripción a una escuela 
pública del ciclo escolar vigente, que contenga la 
clave del Centro de Trabajo (CCT) asignada por 
la SEP. 

 

La documentación señalada podrá ser entregada por el interesado en caso de ser mayor de edad o, de lo 
contrario, por sus padres o tutores. 

Las direcciones de las Oficinas de Representación y de los Centros Coordinadores, pueden ser 
consultadas en la página https://www.gob.mx/inpi/. 

3.3.2 Casas y Comedores Comunitarios del Estudiante Indígena 

Para acceder a los apoyos de alimentación y suministro de artículos de higiene personal, para la población 
indígena y afromexicana atendida en las Casas y Comedores Comunitarios del Estudiante Indígena, las 
Instancias Comunitarias y, en algunos casos debidamente justificados, municipales y estatales, deberán 
cumplir con los siguientes criterios y requisitos, entregando la documentación que se señala, en el Centro 
Coordinador de Pueblos Indígenas (CCPI) u Oficina de Representación correspondiente. 

Criterios Requisitos 

1. Que la Casa o Comedor Comunitario del 
Estudiante Indígena: 

 Esté en funcionamiento, y su operación y 
administración esté a cargo de una 
instancia comunitaria o municipal, 

 Que cuente con el equipamiento 
indispensable para brindar los servicios 
que correspondan, 

 Contar con el aval de la asamblea 
comunitaria que garantice su operación, 

 Que tenga bajo su responsabilidad al 
personal suficiente las 24 horas del día, 
para atender con estricto respeto de sus 
derechos, a las niñas, niños, adolescentes 
y jóvenes indígenas y afromexicanos que 
se encuentren inscritos en éste, y 

 Que cuente con capacidad instalada 
(infraestructura y equipamiento) suficiente 
para la atención de sus beneficiarios. 

1. Anexo 2 Solicitud de Acceso para las Casas y 
Comedores Comunitarios del Estudiante 
Indígena, 

2. Anexo 3 Cédula de Información Básica de la 
Casa o Comedor Comunitario del Estudiante 
Indígena, 

3. Reporte fotográfico de la capacidad instalada 
en cuanto a equipamiento e infraestructura, 

2. Que la Casa o Comedor Comunitario del 
Estudiante Indígena brinde alimentación y/u 
hospedaje a niñas, niños, adolescentes y 
jóvenes indígenas y afromexicanos. 

4. Padrón de beneficiarios de la Casa o Comedor 
Comunitario del Estudiante Indígena, 

5. Anexo 1 Solicitud de Ingreso de cada uno de 
los beneficiarios, 

6.  Constancias de identidad o escritos libres 
emitidos por la autoridad local mediante el cual 
se reconozca la identidad de cada uno de los 
beneficiarios. 

3. Estar inscrito en la escuela pública de la 
localidad de la Casa o Comedor Comunitario 
del Estudiante Indígena. 

7. Presentar original para cotejo y copia del 
comprobante de inscripción a una escuela 
pública del ciclo escolar vigente, que contenga 
la clave del Centro de Trabajo (CCT) asignada 
por la SEP. 
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3.3.3 Casas y Comedores Universitarios Indígenas 

3.3.3.1 Nuevo Ingreso 

Criterios Requisitos 

1. Ser persona indígena o afromexicana, 1. Presentar constancia de identidad o escrito libre 
emitido por la autoridad local mediante el cual 
se reconozca su identidad, 

2. Población indígena o afromexicana que no 
cuente con servicios educativos en su 
localidad de origen o tenga la necesidad de 
recibir los apoyos, 

2.  Anexo 4 Solicitud de Ingreso a Casas y 
Comedores Universitarios Indígenas, 

3. Ser de nacionalidad mexicana, y 3. Presentar original para cotejo y copia de lo 
siguiente: 

 Acta de nacimiento, y 

 Clave Única de Registro de Población 
(CURP), y 

4. Estar inscrito en una institución pública de 
educación superior. 

4. Presentar original para cotejo y copia del 
comprobante de inscripción a una institución de 
educación superior pública del ciclo escolar 
vigente, que contenga la clave del Centro de 
Trabajo (CCT) asignada por la SEP. 

 
3.3.3.2 Reinscripción 

Criterios Requisitos 

1. Ser persona indígena o afromexicana, y 1. Anexo 4 Solicitud de Ingreso a Casas y 
Comedores Universitarios Indígenas, y 

2. Estar inscrito en una institución pública de 
educación superior. 

2. Presentar original para cotejo y copia del 
comprobante de inscripción a una institución de 
educación superior pública del ciclo escolar 
vigente, que contenga la clave del Centro de 
Trabajo (CCT) asignada por la SEP. 

 

La documentación señalada deberá ser entregada por el interesado. 

Las direcciones de las Oficinas de Representación y de los Centros Coordinadores, pueden ser 
consultadas en la página https://www.gob.mx/inpi/. 

3.3.4 Becas de Educación Superior, Maestría y Apoyo a Titulación 

Criterios Requisitos 

1. Ser persona indígena o afromexicana, 1. Presentar constancia de identidad o escrito libre 
emitido por la autoridad local, mediante el cual 
se reconozca su identidad, 

2. Acreditar nacionalidad mexicana, 2. Acta de nacimiento, 

3. Clave Única de Registro de Población (CURP), 

3. Estar inscrito en una institución pública de 
educación superior reconocida por la SEP, 

4. Constancia de inscripción expedida por la 
institución pública de educación superior donde 
cursa sus estudios, que contenga la clave del 
Centro de Trabajo (CCT) asignada por la SEP, 

4. Manifestar la necesidad de recibir los apoyos 
del programa y no contar con beca económica 
de otro programa social, y 

5. Anexo 6 Solicitud de Becas de Educación 
Superior, Maestría y Apoyo a Titulación, 

6. Escrito libre que manifieste bajo protesta de 
decir verdad de que no es beneficiario de 
ninguna otra beca económica, e 

5. Contar con una edad máxima de 29 años. 7. Identificación oficial vigente. 
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3.4. Criterios de Selección 

Para todos los casos, ante la igualdad de circunstancias de dos o más solicitantes a los beneficios que el 
Programa otorga, existirá preferencia por niñas, niños, adolescentes y jóvenes indígenas y afromexicanos que 
presenten alguna discapacidad, siempre y cuando no se exponga la integridad física y emocional del 
solicitante y de los beneficiarios. 

El grado de discapacidad de los solicitantes podrá acreditarse con el dictamen correspondiente 
debidamente firmado por el médico que extienda el certificado, señalando la discapacidad y su grado, así 
como las recomendaciones a seguir para garantizar la inclusión y el trato digno de la persona discapacitada. 

Se dará preferencia a los solicitantes provenientes de los Municipios listados en la Declaratoria de las 
Zonas de Atención Prioritaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación correspondiente. 

3.4.1. Casas y Comedores de la Niñez Indígena 

Los apoyos del Programa se otorgarán a los solicitantes que cumplan con los criterios y requisitos 
establecidos en las presentes Reglas de Operación, conforme al orden cronológico de recepción de las 
solicitudes, la capacidad instalada y el equipamiento que exista en las Casas y Comedores de la Niñez 
Indígena, y hasta donde lo permita la disponibilidad presupuestal del Programa. 

Se dará prioridad a las solicitudes, conforme a los siguientes criterios: 

1. Personas que presenten alguna discapacidad, siempre y cuando no se exponga la integridad física y 
emocional del solicitante y de los beneficiarios, 

2. Provengan de comunidades que no cuenten con servicios educativos o donde los servicios 
educativos sean de organización incompleta o multigrado, 

3. Carezcan de madre, padre o ambos, o la ausencia prolongada de ellos, y que cuenten con tutor 
(familiar o autoridad), 

4. En el caso de los Comedores de la Niñez Indígena, se dará prioridad al solicitante cuya distancia 
entre su domicilio y la escuela sea prolongada y requiera el servicio de alimentación, para favorecer 
su permanencia en su formación escolar, y 

5. Personas que hablen su lengua indígena. 

3.4.2. Casas y Comedores Comunitarios del Estudiante Indígena 

El Programa otorgará insumos para la preparación de alimentos solamente a las instancias comunitarias, 
municipales y estatales que operen Casas o Comedores Comunitarios del Estudiante Indígena, que cumplan 
con los criterios y requisitos establecidos en las presentes Reglas. 

Las solicitudes se atenderán conforme al orden cronológico de recepción y hasta donde lo permita la 
disponibilidad presupuestal del Programa. 

Se dará prioridad a las solicitudes, conforme a los siguientes criterios: 

1. Que en el padrón de beneficiarios de la Casa o Comedor Comunitario del Estudiante Indígena para el 
que se solicita el apoyo, existan personas que presenten alguna discapacidad, siempre y cuando no 
se exponga la integridad física y emocional del solicitante y de los beneficiarios, 

2. Que en el padrón de beneficiarios de la Casa o Comedor Comunitario del Estudiante Indígena haya 
preferentemente el 50 % de inscripción de mujeres, 

3. A aquellos espacios que brindan este tipo de servicios a los jóvenes que están inscritos en los 
Bachilleratos Interculturales o Bachilleratos Integrales Comunitarios, en Universidades Indígenas 
Interculturales y otras instancias educativas en las que se dé importancia al fortalecimiento de las 
culturas y lenguas indígenas, y 

4. Personas que hablen su lengua indígena. 

3.4.3. Casas y Comedores Universitarios Indígenas 

Los apoyos del Programa se otorgarán a los solicitantes que cumplan con los criterios y requisitos 
establecidos en las presentes Reglas de Operación, conforme al orden cronológico de recepción de las 
solicitudes, la capacidad instalada y el equipamiento que exista en las Casas y Comedores Universitarios 
Indígenas, y hasta donde lo permita la disponibilidad presupuestal del Programa. 
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Se dará prioridad a las solicitudes, conforme a los siguientes criterios: 

1. Personas que presenten alguna discapacidad, siempre y cuando no se exponga la integridad física y 
emocional del solicitante y de los beneficiarios, 

2. Beneficiarios de las Casas y Comedores de la Niñez Indígena o Casas y Comedores Comunitarios 
del Estudiante Indígena, 

3. Provengan de comunidades indígenas o afromexicanas, que no cuenten con instituciones de 
educación superior o que la carrera que elijan no sea parte de la oferta educativa de las instituciones 
de educación superior de la región de origen del estudiante, 

4. Personas que hablen su lengua indígena, y 

5. Que el padrón de beneficiarios preferentemente considere el 50% de mujeres indígenas. 

3.4.4. Becas de Educación Superior, Maestría y Apoyo a Titulación 

Las solicitudes se atenderán conforme al total de becas autorizadas por entidad federativa tomando en 
cuenta el orden cronológico de recepción, los criterios de prioridad para su otorgamiento y hasta donde lo 
permita la disponibilidad presupuestal del Programa. 

Se dará prioridad a las solicitudes, conforme a los siguientes criterios: 

1. Personas que presenten alguna discapacidad, 

2. Promedio académico, 

3. A estudiantes inscritos en instituciones públicas de educación superior, 

4. A quienes tienen la condición de madre o padre soltero o se encuentren en alguna situación de 
vulnerabilidad, 

5. Ser o haber sido beneficiario del Programa en alguna de las modalidades de Casa o Comedor de la 
Niñez Indígena o Casa o Comedor Comunitario del Estudiante Indígena, 

6. A aquellos jóvenes procedentes de las Universidades Indígenas Interculturales o de otras instancias 
educativas de este nivel o maestría que den importancia al fortalecimiento de las culturas y lenguas 
indígenas, y 

7. Personas que hablen su lengua indígena. 

3.5. Características de los apoyos 

Para el cumplimiento de los objetivos del Programa, los apoyos que éste otorga se entregarán a través de 
las Casas y Comedores de la Niñez Indígena, Casas y Comedores Comunitarios del Estudiante Indígena, 
Casas y Comedores Universitarios Indígenas y Becas de Educación Superior, Maestría y Apoyo a Titulación. 

3.5.1. Casas y Comedores de la Niñez Indígena 

3.5.1.1 Operación y funcionamiento de las Casas y Comedores de la Niñez Indígena 

Para determinar la apertura de una nueva Casa o Comedor de la Niñez Indígena, deberá cumplirse con lo 
establecido en la mecánica operativa para el caso. 

Para este tipo de apoyos, se podrá destinar hasta el 80% del total del presupuesto original autorizado al 
Programa, los cuales se integran por los siguientes rubros: 

3.5.1.1.1. Alimentación Se proporcionarán tres comidas calientes al día a los beneficiarios, 
coordinadores, ecónomas y promotores de las Casas de la Niñez 
Indígena, y de dos a tres comidas calientes al día a los beneficiarios, 
coordinadores, ecónomas y promotores de los Comedores de la Niñez 
Indígena, conforme a los menús y pedidos mensuales generados de 
manera obligatoria a través del Módulo de Nutrición del Sistema 
Control del Programa de Apoyo a la Educación Indígena (SCPAEI). 

Los recursos de este tipo de apoyo se ejecutarán de la siguiente 
manera: 

 Alimentos no perecederos. El INPI pagará al proveedor las 
facturas del surtimiento a las Casas y Comedores de la Niñez 
Indígena, y 

 Alimentos perecederos. El INPI coordinará con los Comités de 
Apoyo el mecanismo de ejecución, que deberá apegarse a lo 
establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento. 
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3.5.1.1.2. Artículos de aseo 
personal 

Se proporcionarán mensualmente artículos de higiene personal por 
cada niña, niño, adolescente o joven inscrito en las Casas y 
Comedores de la Niñez Indígena. 

Los artículos serán diferenciados por el tipo de servicio otorgado (Casa 
o Comedor) y con base en las necesidades de los beneficiarios. 

3.5.1.1.3 Material de limpieza Se proporcionará mensualmente material de limpieza para las distintas 
áreas de las Casas y Comedores de la Niñez Indígena, con base en el 
número de beneficiarios. 

El material será diferenciado por el tipo de servicio otorgado (Casa o 
Comedor).  

3.5.1.1.4. Material escolar Para complementar los útiles escolares, anualmente se podrá otorgar 
material y/o ropa escolar y/o calzado escolar por beneficiario en las 
Casas y Comedores de la Niñez Indígena, siempre y cuando esta 
acción no se duplique con apoyos otorgados a través de alguna otra 
instancia Federal, Estatal o Municipal. 

3.5.1.1.5. Material didáctico Se proporcionará anualmente un paquete de insumos necesarios 
(hojas blancas, papel bond, marcadores, carpetas, folders, colores, 
cinta, pegamento, entre otros) para el apoyo a las tareas de los 
beneficiarios de las Casas y Comedores de la Niñez Indígena. 

3.5.1.1.6. Material de oficina Se proporcionará anualmente un paquete de insumos necesarios para 
las funciones administrativas de las Casas y Comedores de la Niñez 
Indígena (hojas blancas, folder, papel bond, marcadores, tinta de 
impresión, entre otros). 

3.5.1.1.7. Servicios Locales El Programa destinará recursos para garantizar el funcionamiento de 
las Casas y Comedores de la Niñez Indígena, mediante una cuota 
establecida con base en el número de beneficiarios, con la cual se 
cubrirán servicios locales tales como agua potable, agua purificada, 
combustibles, cambio de luminarias, gas, reparaciones menores que 
supongan el riesgo de continuidad de la operación adecuada de un 
área, entre otros. 

Con este recurso no podrá pagarse mantenimiento preventivo o mayor, 
alimentos frescos o complementarios, combustibles utilizados en 
vehículos automotores, o materiales no acordes a la operación de la 
Casa o Comedor. 

Este tipo de apoyo se entregará en efectivo al Coordinador de la Casa 
quien lo ejecutará con el Visto Bueno del Comité de Apoyo y de 
Contraloría Social. 

3.5.1.1.8. Seguro contra 
accidentes 

Se otorgará un seguro contra accidentes personales a todos los 
beneficiarios que se encuentran inscritos en las Casas y Comedores 
de la Niñez Indígena, con el propósito de protegerlos conforme a la 
póliza de seguro correspondiente, por el tiempo que permanezcan en 
las Casas y Comedores de la Niñez Indígena, durante los traslados 
entre sus domicilios, Casas y Comedores de la Niñez Indígena y sus 
escuelas, así como en cualquier actividad individual o colectiva hacía, 
desde o en el lugar donde se realicen eventos que sean organizados 
por autoridades escolares y/o el INPI. 

Se otorgará un seguro contra accidentes personales a coordinadores, 
ecónomas y promotores de las Casas y Comedores de la Niñez 
Indígena que los protegerá conforme a la póliza de seguro 
correspondiente por el tiempo que permanezcan en las Casas y 
Comedores de la Niñez Indígena, durante los traslados entre sus 
domicilios y Casas y Comedores de la Niñez Indígena, así como en 
cualquier actividad individual o colectiva hacía, desde o en el lugar 
donde se realicen eventos que sean organizados por autoridades 
escolares y/o el INPI. 

Este seguro también se otorgará en los mismos términos para los 
beneficiarios y coordinadores, ecónomas y promotores de las Casas y 
Comedores Universitarios Indígenas. 
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Los apoyos descritos en los numerales 3.5.1.1.1 al 3.5.1.1.6 se otorgarán con base en los días hábiles 
establecidos en el calendario escolar oficial, que será aplicable para el total de los niveles académicos y se 
entregarán en especie al Coordinador de cada Casa o Comedor de la Niñez Indígena, quien los administrará y 
distribuirá con el Visto Bueno de los Comités de Apoyo. 

Estos apoyos se otorgarán con base en la disponibilidad presupuestal del Programa. 

3.5.1.2 Personas encargadas del cuidado de los beneficiarios de las Casas y Comedores de la 
Niñez Indígena. 

Se podrá destinar hasta el 15 % del presupuesto original asignado al Programa para: 

Pago de ayuda económica para personas encargadas del cuidado de los sujetos beneficiarios en las 
Casas y Comedores de la Niñez Indígena. 

Para tal efecto se asignarán recursos mensuales como se señala a continuación: 

 Coordinador de Casa o Comedor comisionado por la SEP se le otorgará un apoyo de $1,400.00. 

 Ecónoma de Casa o Comedor comisionada por la SEP se le otorgará un apoyo de $1,350.00. 

 Coordinador de Casa designado por la Asamblea de Padres de Familia se le otorgará un apoyo de 
$6,000.00. 

 Coordinador de Comedor designado por la Asamblea de Padres de Familia se le otorgará un apoyo 
de $5,000.00. 

 Ecónoma de Casa designada por la Asamblea de Padres de Familia se le otorgará un apoyo de 
$5,500.00. 

 Ecónoma de Comedor designada por la Asamblea de Padres de Familia se le otorgará un apoyo de 
$4,500.00. 

Para el caso de los coordinadores de la Casa y ecónomas comisionadas por la SEP, este apoyo no 
formará parte del sueldo de las personas, por lo que dichos recursos se dejarán de otorgar cuando las 
personas dejen de fungir como coordinadores de la Casa o ecónomas. 

Para los coordinadores de la Casa y ecónomas designadas por la Asamblea de Padres de Familia, este 
nombramiento será de carácter social y comunitario por lo que este apoyo en ningún caso generará relación 
laboral alguna con el INPI. Asimismo, dicho apoyo se dejará de otorgar cuando las personas dejen de fungir 
como coordinadores o ecónomas de la Casa o Comedor. 

Durante el período vacacional, dicho apoyo se entregará a las personas que se designen para el cuidado y 
mantenimiento de las instalaciones, dando preferencia del cuidado y mantenimiento a las personas que 
fungen como coordinadores o ecónomas designadas por la Asamblea de Padres de Familia. 

Los coordinadores y ecónomas designados por la Asamblea de Padres de Familia deberán cubrir guardias 
durante los períodos vacacionales en las instalaciones donde presten sus servicios. En el caso de Casas y 
Comedores de la Niñez Indígena con personal comisionado por la SEP, el CCPI correspondiente deberá 
gestionar, junto con la autoridad local, el resguardo y vigilancia de los inmuebles. 

Se realizará una evaluación de desempeño anual a los coordinadores y ecónomas, por parte del INPI, en 
coordinación con la autoridad comunitaria y el comité de apoyo, y para aquellas Casas donde aplique se 
coordinará con la autoridad educativa correspondiente, a fin de que se garantice la protección y ejercicio de 
los derechos de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes beneficiarios de las Casas y Comedores de la Niñez 
indígena, privilegiando con ello el Interés Superior de la Niñez. 

Estos tipos de apoyos se entregarán a través de los medios electrónicos establecidos en el Acuerdo por el 
que se determina la forma en que las Dependencias contratarán los servicios bancarios para la dispersión de 
subsidios. 

3.5.1.3. Actividades Extraescolares, Capacitación y Complementarias 

Se podrá destinar hasta el 10 % del presupuesto original asignado al Programa para: 

1. Actividades extraescolares que incidan en el desarrollo de las capacidades de los beneficiarios con 
enfoque de derechos, principalmente mediante la implementación de proyectos culturales y 
lingüísticos, agropecuarios, educativos, recreativos y deportivos, 

2. Capacitación a los beneficiarios, coordinadores, ecónomas, promotores y Comités de Apoyo con el 
fin de fortalecer sus conocimientos, capacidades y habilidades, que podrá realizarse a través del INPI 
o por terceras personas que éste determine, siempre y cuando se cuente con la disponibilidad 
presupuestal del Programa, 
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3. Atender las necesidades de los beneficiarios de las distintas modalidades del Programa provocadas 
por contingencias naturales, como la temporada invernal, época de huracanes, trombas, 
inundaciones, tornados, estiaje, sismos, siniestros, entre otras, 

4. Gastos relacionados con inauguraciones oficiales de las Casas y Comedores de la Niñez Indígena, 

5. Apoyar actividades para la organización comunitaria, la capacitación a beneficiarios, la promoción del 
Programa, la contraloría social y la planeación participativa, la promoción social y acciones para la 
coordinación entre los órdenes de gobierno, con instituciones de educación superior y centros de 
investigación, que contribuyan a alcanzar los objetivos del Programa, 

6. Los proyectos de servicio social promovidos en coordinación con instituciones de educación media 
superior y superior; así como la realización de estudios, investigaciones o levantamiento de 
información socioeconómica, que contribuyan de manera directa en mejorar, orientar o potenciar las 
inversiones y acciones del Programa para incrementar el impacto educativo y social de éste, 

7. Gastos inherentes a los materiales necesarios, así como el traslado, alimentación y hospedaje para 
los beneficiarios de las Casas y Comedores de la Niñez Indígena, responsables de los mismos 
(coordinadores, ecónomas y promotores) y Comités de Apoyo, que se requieran para las actividades 
que se lleven a cabo, 

8. Los recursos recuperados del pago de siniestros por parte de la aseguradora que corresponda se 
incorporarán al presupuesto del Programa para la atención de necesidades de mejora prioritarias de 
las Casas y Comedores de la Niñez Indígena, 

9. Se podrán otorgar recursos para el traslado de víveres, siempre y cuando exista disponibilidad 
presupuestal en el Programa, para lo que el Representante deberá fundar y motivar la justificación 
correspondiente para su autorización por parte del Titular de la Unidad Responsable del Programa. 
En la justificación, deberán manifestarse y evidenciarse los antecedentes asociados a esta 
problemática, y 

10. Llevar a cabo acciones directas de seguimiento en la operación de las Casas y Comedores de la 
Niñez Indígena y para verificar que durante su ejecución se cumpla con la normatividad aplicable a 
fin de garantizar la atención de los beneficiarios. 

Estos apoyos se otorgarán con base en la disponibilidad presupuestal del Programa. 

Para el caso de las Casas y Comedores Comunitarios del Estudiante Indígena, estos apoyos se 
destinarán siempre y cuando se cuente con la debida justificación y la disponibilidad presupuestal. 

3.5.1.4. Actividades Formativas sobre Lenguas Indígenas, Identidad Cultural, Orientación 
Productiva, y Computación dirigidas a los beneficiarios de las Casas y Comedores de la Niñez 
Indígena, Casas y Comedores Comunitarios del Estudiante Indígena, así como Casas y Comedores 
Universitarios Indígenas 

Se podrá destinar hasta el 4% del presupuesto original asignado al Programa para: 

Pago de ayuda económica para personas en actividades complementarias en las Casas y Comedores de 
la Niñez Indígena, Casas y Comedores Comunitarios del Estudiante Indígena, así como Casas y Comedores 
Universitarios Indígenas. 

Asignar recursos mensuales como apoyo a personas que cumplan con los requisitos establecidos en el 
Anexo 7 Perfiles de los Promotores para realizar actividades formativas sobre lenguas indígenas, identidad 
cultural, orientación productiva, computación y deporte dirigidas a los beneficiarios de las Casas y Comedores 
de la Niñez Indígena, en las que existan las condiciones necesarias. Para ello se tomará en consideración lo 
siguiente: 

 El CCPI deberá enviar las propuestas de los candidatos a la Oficina de Representación para que el 
personal responsable del PAEI, seleccione a la persona que cumpla con los requisitos establecidos 
en el Anexo 7 Perfiles de los Promotores, 

 A las personas autorizadas se les otorgará $4,000.00 mensuales indistintamente de las funciones 
realizadas, pudiendo ser exclusivamente una de las listadas a continuación: 

o Promotor de lenguas indígenas, 

o Promotor en artes y oficios, 

o Promotor agropecuario, y 

o Promotor de computación, 
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 Estas figuras serán de carácter social y comunitario por lo que este apoyo en ningún caso generará 
relación laboral alguna con el INPI, 

 Los Promotores deberán realizar las actividades de apoyo por 25 horas a la semana de lunes a 
viernes en las Casas y Comedores de la Niñez Indígena. Estas horas deberán ser distribuidas 
después del desayuno y antes de la cena, con la finalidad de que puedan atender a todos los grupos 
de beneficiarios que asisten en diferentes horarios a los proyectos y actividades formativas 
impartidas, 

 La Oficina de Representación y, en su caso, los Centros Coordinadores, podrán solicitar 
mensualmente un apoyo para la compra de material didáctico, para los proyectos culturales y 
formativos, a razón de un monto máximo de $1,500.00 para los culturales y un monto máximo de 
$500.00 para los formativos, esto con base en el programa de actividades de cada uno de los 
promotores. Este apoyo se entregará en especie al promotor según sea el caso. 

3.5.1.5. Promotores Supervisores de las Acciones del Programa de Apoyo a la Educación Indígena 

Se podrá destinar hasta el 5% del presupuesto original asignado al Programa para: 

Pago de ayuda económica para Promotores Supervisores de las distintas modalidades de atención del 
Programa. 

Con el propósito de proteger y garantizar los derechos y atención de las niñas, niños, adolescentes y 
jóvenes beneficiarios del Programa, así como verificar, vigilar, supervisar y brindar seguimiento a la operación 
de las distintas modalidades del Programa, se establece la figura de Promotor Supervisor, con base en lo 
siguiente: 

 Promotor Supervisor, a quien se le otorgará un apoyo económico de $10,000.00 mensuales, así 
como $5,000.00 mensuales adicionales como apoyo para movilidad, mismos que deberán ser 
comprobados, conforme a los lineamientos aplicables del INPI, en concordancia con los mecanismos 
que para el efecto establezca la Unidad Responsable del Programa. 

 Los Promotores Supervisores realizarán acciones de formación, capacitación, supervisión y 
seguimiento, tanto en gabinete como en campo, con el propósito de verificar que las condiciones de 
infraestructura, equipamiento, así como la operación de las Casas y Comedores de la Niñez 
Indígena; de las Casas y Comedores Comunitarios del Estudiante Indígena; y de las Casas y 
Comedores Universitarios Indígenas, sean las adecuadas. Asimismo, darán seguimiento al estatus y 
desempeño de los beneficiarios de la Modalidad de Becas de Educación Superior, Maestría y Apoyo 
a Titulación, para lo cual deberán entregar un Informe a los Centros Coordinadores y a la Oficina de 
Representación, a través del Responsable Estatal del PAEI, utilizando el formato de Resumen 
Reporte de Supervisión y el informe cualitativo de manera mensual, a más tardar 5 días naturales, 
posteriores al vencimiento de cada mes, mismo que deberán ser remitidos a la Unidad Responsable 
del Programa. En caso de no entregar dicho informe se establecerán las sanciones 
correspondientes. 

 Los Promotores Supervisores estarán asignados en los Centros Coordinares de Pueblos Indígenas, 
las Oficinas de Representación y en las Oficinas Centrales del Instituto. Serán seleccionados por el 
Instituto a través de la Unidad Responsable de Programa a propuesta de los Centros Coordinadores 
y, en su caso, de las Oficinas de Representación, debiendo cumplirse con el perfil de ingreso y los 
requisitos establecidos en el Anexo 8 Perfil del Promotor Supervisor; por lo que éstos deberán contar 
con la documentación avalada por alguna institución pública o privada, o bien por alguna OSC que 
acredite sus conocimientos, capacidades y habilidades para desarrollar las funciones 
correspondientes. 

 Se realizará una evaluación de desempeño semestral a los Promotores Supervisores, por parte del 
INPI, en coordinación con la autoridad comunitaria y el comité de apoyo, a fin de que se garantice la 
protección y ejercicio de los derechos de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes beneficiarios de las 
Casas y Comedores de la Niñez Indígena, privilegiando con ello el interés superior de la niñez y 
garantizar que las acciones de supervisión y aquellas marcadas en el anexo 8 de las presentes 
Reglas de Operación se cumplan. 

 Para poder sustituir a los Promotores Supervisores derivado de una baja voluntaria o bien de la 
evaluación del desempeño, deberán justificar los motivos de la sustitución tomando en consideración 
lo siguiente: 

o Sustitución por baja voluntaria, deberá hacerse mención del motivo de la baja, anexando una 
carta donde el Promotor Supervisor manifieste su deseo de ser dado de baja, firmado por el 
mismo, con el sello de acuse de recibo por parte del INPI y copia de identificación oficial vigente 
del promotor. 
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o Sustitución por incumplimiento, debiendo fundarse y motivarse la causa de la baja, anexar la 
evidencia, así mismo la evaluación del desempeño que haya tenido el Promotor Supervisor, 
misma que será verificada por la Unidad Responsable del Programa. 

o Sustitución por ausencia injustificada, se deberá anexar notificación vía correo electrónico 
(tres avisos consecutivos) al Promotor Supervisor notificando sobre su ausencia y baja al tercer 
aviso, procediendo a la solicitud de la sustitución. 

 A partir de lo anterior, se harán las notificaciones y la sustitución correspondiente por parte de la 
Unidad Responsable del Programa, cumpliendo el perfil y requisitos establecidos en el Anexo 8 de 
las presentes Reglas de Operación. 

 Los Promotores Supervisores realizarán actividades asociadas a las distintas modalidades de 
atención del Programa, por lo que deberán permanecer por temporadas prolongadas en campo, con 
la finalidad de que puedan atender todos los aspectos que se presenten durante su estancia en las 
Casas y Comedores de la Niñez Indígena, en las Casas y Comedores Comunitarios del Estudiante 
Indígena, así como en las Casas y Comedores Universitarios Indígenas, y 

 Estas figuras serán de carácter social y comunitario por lo que este apoyo en ningún caso generará 
relación laboral alguna con el INPI. 

3.5.1.6. Acciones de Mejoramiento 

Se destinará por lo menos el 15 % del presupuesto original asignado al Programa para Acciones de 
Mejoramiento, que contribuyan a garantizar la habitabilidad y seguridad de los beneficiarios. 

Las Acciones de Mejoramiento se desarrollarán en los siguientes rubros: 

1. Mantenimiento preventivo. Se aplicará para la atención de descomposturas y desperfectos 
incidentales en las Casas y Comedores de la Niñez Indígena. 

2. Rehabilitaciones de las Casas y Comedores de la Niñez Indígena las cuales se podrán realizar a 
través de las siguientes acciones: 

 Mantenimiento mayor. Atenderá preventivamente descomposturas o desperfectos de sistemas 
eléctricos, hidráulicos y sanitarios, así como impermeabilización, acabados (pintura, losetas, 
cancelería y herrería), entre otros, 

 Atención media. Está orientada a edificios cuyas instalaciones presenten deterioro con pérdida 
de funcionalidad y habitabilidad, sin incluir daños estructurales, y 

 Atención integral. Incluye los trabajos descritos en los incisos anteriores y cuando se requiera 
atención de daños estructurales, así como ampliación y/o construcción de nuevas Casas o 
Comedores de la Niñez Indígena. 

3. Siempre y cuando la disponibilidad presupuestal del Programa lo permita, el INPI podrá apoyar la 
construcción y rehabilitación de Casas y Comedores Comunitarios del Estudiante Indígena operados 
por instancias ajenas a éste. En este caso, el INPI aportará un máximo del 50 % del costo total del 
proyecto que será formalizado mediante el Convenio de Concertación o un Convenio  
de Coordinación en los que se establezcan las responsabilidades y obligaciones de cada una de  
las partes. 

4. De conformidad con la disponibilidad presupuestal del Programa, el INPI podrá apoyar la 
construcción y rehabilitación de Casas y Comedores Universitarios Indígenas. En este caso, serán 
aplicables las disposiciones de este apartado relativas a las Casas y Comedores de la Niñez 
Indígena. 

5. Proyectos ejecutivos y gastos relacionados con Acciones de Mejoramiento de las Casas y 
Comedores de la Niñez Indígena. 

 El INPI podrá destinar recursos de las Acciones de Mejoramiento de las Casas y Comedores de la 
Niñez Indígena, las Casas y Comedores Comunitarios del Estudiante Indígena, y las Casas y 
Comedores Universitarios Indígenas, para los siguientes rubros: elaboración y/o actualización de 
proyectos ejecutivos, contratación de terceros para la supervisión de las acciones de atención media 
e integral y, en general, para gastos relacionados con su ejecución y seguimiento. 

6. Equipamiento. 

 Se destinará por lo menos el 5 % del presupuesto original del Programa para la dotación de artículos 
que permitan ofrecer la prestación de los servicios de hospedaje y alimentación a los beneficiarios de 
las Casas y Comedores de la Niñez Indígena. 

 Los Comedores de la Niñez Indígena se equiparán en todas sus áreas. 
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 Las necesidades de equipamiento se atenderán priorizando aquellas Casas y Comedores de la 
Niñez Indígena que presenten acciones de rehabilitación (atención media e integral) en el ejercicio 
fiscal en curso, seguidas de aquellas que no se han equipado o presentan un mayor deterioro en  
sus áreas. 

 La Unidad Responsable del Programa definirá y difundirá a los Centros Coordinadores y las Oficinas 
de Representación, el catálogo de equipamiento que incluirá las especificaciones técnicas de cada 
uno de los artículos, y, con base en la revisión de las características de éstos y la mejora del 
catálogo, podrá realizar las actualizaciones que considere necesarias. 

Estos apoyos se otorgarán con base en la disponibilidad presupuestal del Programa. 

3.5.2. Casas y Comedores Comunitarios del Estudiante Indígena 

El INPI podrá destinar hasta el 15 % del presupuesto original del Programa para las instancias 
comunitarias y, en algunos casos debidamente justificados, para instancias municipales y estatales, que 
operen Casas y Comedores Comunitarios del Estudiante Indígena, siempre que cumplan con lo establecido 
en las presentes Reglas de Operación y exista disponibilidad presupuestal del Programa. 

Los apoyos en esta modalidad se otorgarán en especie y serán para la preparación de alimentos 
nutricionalmente balanceados y culturalmente adecuados, así como artículos de higiene personal para 
favorecer el aprovechamiento escolar de la población atendida en las Casas y Comedores Comunitarios del 
Estudiante Indígena. 

Para recibir el apoyo para la Construcción de Casas o Comedores Comunitarios del Estudiante Indígena, 
las instancias comunitarias y, en algunos casos debidamente justificados, las instancias municipales y 
estatales, deberán cumplir con los siguientes criterios y requisitos: 

Criterios Requisitos 

1. Formar parte del Padrón del INPI de Casas y 
Comedores Comunitarios del Estudiante 
Indígena, en funcionamiento, 

1. Copia del Convenio de Coordinación o 
Concertación, 

2. Requerir del Apoyo del Programa para la 
construcción de la Casa o Comedor Comunitario 
del Estudiante Indígena, 

2. Anexo 2 Solicitud de acceso para las Casas 
y Comedores Comunitarios del Estudiante 
Indígena, manifestando que se cuenta con 
la capacidad financiera de al menos el 50 % 
del costo total de la ejecución del proyecto, 

3. Que garanticen que la población a beneficiar sean 
estudiantes indígenas, 

3. Padrón del INPI y Solicitudes de Ingreso de 
los nuevos beneficiarios, 

4. Que la comunidad o localidad donde se proponga 
establecer o construir la Casa o Comedor 
Comunitario del Estudiante Indígena cuente con 
servicios públicos básicos, 

4. Escrito de la autoridad municipal que 
demuestre la existencia de los servicios 
públicos básicos, 

5. Contar con un terreno para la construcción de la 
Casa o Comedor Comunitario del Estudiante 
Indígena, y 

5. Acta de propiedad o donación del terreno 
validado por la instancia competente en 
materia de protección civil, y 

6. Contar con el modelo de la obra. 6. Proyecto Ejecutivo. 

 

Se podrán equipar las Casas o Comedores Comunitarios del Estudiante Indígena, siempre y cuando el 
Programa cuente con suficiencia presupuestal y con base en el catálogo de equipamiento que defina la 
Unidad Responsable del Programa. 

La entrega de estos apoyos se formalizará mediante la firma del instrumento jurídico que corresponda 
entre el INPI y las instancias comunitarias y, en algunos casos debidamente justificados, con instancias 
municipales y estatales, en el cual se definirán los mecanismos de coordinación necesarios para la entrega y 
comprobación de los apoyos. Estos convenios deberán ser firmados y cargados al Sistema Control del 
Programa de Apoyo a la Educación Indígena (SCPAEI) previo a la recepción de los apoyos. Una vez que se 
cumpla con este requisito el INPI estará en posibilidad de asignar el presupuesto correspondiente. 
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Siempre y cuando el INPI cuente con suficiencia presupuestal, se podrán apoyar las actividades 
extraescolares, capacitación y complementarias descritas en el numeral 3.5.1.2, a excepción de los apoyos 
relacionados con el traslado de víveres y reclamos de siniestros. 

Estos apoyos se otorgarán con base en la disponibilidad presupuestal del Programa. 

3.5.3. Casas y Comedores Universitarios Indígenas 

Los apoyos del Programa se otorgarán a los solicitantes que cumplan con los criterios y requisitos 
establecidos en las presentes Reglas de Operación, conforme al orden cronológico de recepción de las 
solicitudes, la capacidad instalada y el equipamiento que exista en las Casas y Comedores Universitarios 
Indígenas, y hasta donde lo permita la disponibilidad presupuestal del Programa. 

Se dará prioridad a las solicitudes, conforme a los siguientes criterios: 

1. Personas que presenten alguna discapacidad, siempre y cuando no se exponga la integridad física y 
emocional del solicitante y de los beneficiarios, 

2. Beneficiarios de las Casas y Comedores de la Niñez Indígena o Casas y Comedores Comunitarios 
del Estudiante Indígena, 

3. Provengan de comunidades indígenas o afromexicanas, que no cuenten con instituciones de 
educación superior o que la carrera que elijan no sea parte de la oferta educativa de las instituciones 
de educación superior de la región de origen del estudiante, 

4. Personas que hablen su lengua indígena, y 

5. Que el padrón de beneficiarios considere por lo menos el 50% de mujeres. 

3.5.4. Becas de Educación Superior, Maestría y Apoyo a Titulación 

Para otorgar este tipo de apoyo, el Programa podrá destinar hasta el 5 % del presupuesto anual. 

Las becas consisten en: 

 Apoyo económico en el Nivel Superior: un pago mensual que asciende a $2,000.00 como ayuda 
para el sostenimiento de sus estudios. La beca será otorgada por un período máximo de diez meses 
dentro del mismo ejercicio fiscal y podrá ser renovada para el mismo beneficiario. 

 Apoyo económico en el Nivel de Maestría: Un pago mensual que asciende a $3,000.00, como 
ayuda para el sostenimiento de sus estudios de nivel maestría. La beca será otorgada por un período 
máximo de diez meses dentro del mismo ejercicio fiscal y podrá ser renovada para el mismo 
beneficiario. 

 Ampliación de beca: Habiendo concluido los estudios universitarios para poder elaborar sus tesis, 
podrán solicitar hasta por seis meses dentro del mismo ejercicio fiscal por un monto de $2,400.00 
mensuales. 

 Apoyo a titulación: Un pago que puede ascender hasta $5,000.00, para cubrir los gastos de 
titulación del beneficiario, dentro del ejercicio fiscal en curso. 

3.5.5. Temporalidad 

Conforme a los objetivos señalados en estas Reglas de Operación, el INPI, con base en los avances que 
se registren en las Casas y Comedores de la Niñez Indígena, determinará la terminación del otorgamiento de 
los subsidios; para ello, considerará si éstos cuentan con las capacidades y desarrollo necesario para la 
operación por sus propios medios y la suficiencia presupuestaria con que cuente el Programa. Por lo que la 
vigencia del apoyo será durante el tiempo del ejercicio fiscal en curso. 

En la modalidad de apoyo a las instancias comunitarias que operan las Casas y Comedores Comunitarios 
del Estudiante Indígena, la vigencia de los apoyos será por ejercicio fiscal y su renovación estará sujeta a 
evaluación por parte del INPI. 

Conforme a los objetivos señalados en estas Reglas de Operación, el INPI, con base en la operación de 
las Casas y Comedores Universitarios Indígenas, determinará la terminación del otorgamiento de los 
subsidios; para ello, considerará si éstos cuentan con las capacidades y desarrollo necesario para la 
operación por sus propios medios y la suficiencia presupuestaria con que cuente el Programa. Por lo que la 
vigencia del apoyo será durante la vigencia del ejercicio fiscal en curso. 

Para la modalidad Becas de Educación Superior, Maestría y Apoyo a Titulación, específicamente para el 
“Apoyo económico”, la vigencia de la autorización será por el ejercicio fiscal en curso. 

El apoyo de ampliación de beca será hasta por seis meses siempre y cuando ésta sea dentro del ejercicio 
fiscal en curso. 

El apoyo a titulación se podrá otorgar por única ocasión durante el ejercicio fiscal en curso. 
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3.6. Derechos, Responsabilidades, Obligaciones y Causales de suspensión de los apoyos 

3.6.1. Derechos 

3.6.1.1. Derechos de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes 

 Ser enterado del Reglamento que rige la vida interna de las Casas y Comedores de la Niñez 
Indígena, Casas y Comedores Comunitarios del Estudiante Indígena, y Casas y Comedores 
Universitarios Indígenas (Anexo 9), 

 Recibir un trato respetuoso por parte las personas responsables de las Casas y Comedores de la 
Niñez Indígena, Casas y Comedores Comunitarios del Estudiante Indígena; y Casas y Comedores 
Universitarios Indígenas, así como por el personal del INPI, 

 Ser respetado en su integridad cultural, lingüística e identitaria, 

 En caso de enfermedad, ser canalizado a los servicios de salud para su atención, 

 Tener acceso a recursos didácticos y escolares que faciliten la realización de sus tareas escolares, 

 Opinar sobre las actividades y acciones tendientes a mejorar y a hacer más agradable su estancia en 
las Casas y Comedores de la Niñez Indígena, Casas y Comedores Comunitarios del Estudiante 
Indígena, y Casas y Comedores Universitarios Indígenas, 

 Recibir orientación para fortalecer su proceso educativo, 

 Recibir capacitación y pláticas por parte de los Promotores Supervisores, en temas relativos a los 
derechos humanos de los pueblos indígenas, prevención de la violencia, de la trata de personas, de 
las adicciones, del embarazo a temprana edad, del matrimonio infantil forzado, del trabajo infantil, así 
como aquellos temas de interés para niñas, niños, adolescentes y jóvenes. Participar en actividades 
recreativas, y 

 Estar enterado de los apoyos que destina el INPI en su beneficio. 

3.6.1.2. Derechos de los padres de familia y Comités de Apoyo 

 Estar enterado de los apoyos que destina el INPI a los beneficiarios de las Casas y Comedores de la 
Niñez Indígena, 

 Opinar sobre las actividades y acciones tendientes a mejorar y a hacer más agradable la estancia de 
sus hijos en la Casa o Comedor de la Niñez Indígena, y 

 Recibir capacitación en temas de interés para el cuidado, protección y garantía de los derechos de 
sus hijos (as), así como para ejercer las funciones de Contraloría Social, particularmente el Comité 
de Apoyo. 

3.6.1.3. Derechos de los beneficiarios de las Casas y Comedores Universitarios Indígenas y con 
apoyo de Becas de Educación Superior, Maestría y Apoyo a Titulación 

 Recibir asesoría por parte de las Oficinas de Representación y los Centros Coordinadores 
responsables del Programa, respecto a los mecanismos y procedimientos para la solicitud de apoyo 
y su posterior seguimiento, 

 Recibir notificación escrita por parte de las Oficinas de Representación y los Centros Coordinadores 
sobre su ingreso a la modalidad de Casas y Comedores Universitarios Indígenas y Becas de 
Educación Superior, Maestría y Apoyo a Titulación, y 

 Recibir una atención amable y cordial por parte de los funcionarios públicos del INPI. 

3.6.2. Responsabilidades y Obligaciones 

3.6.2.1. Responsabilidades de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes 

 Acatar el Reglamento Interno que rige la operación de las Casas y Comedores de la Niñez Indígena¸ 
Casas y Comedores Comunitarios del Estudiante Indígena, y Casas y Comedores Universitarios 
Indígenas (Anexo 9), 

 Asistir con constancia y puntualidad a la institución educativa a la cual se encuentran inscritos, 

 Brindar un trato respetuoso a las personas de la comunidad, coordinadores, ecónomas y promotores 
de las Casas y Comedores de la Niñez Indígena, de las Casas y Comedores Comunitarios del 
Estudiante Indígena, y de las Casas y Comedores Universitarios Indígenas, y 

 Aprender su lengua indígena y los elementos que configuran su cultura e identidad. 
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3.6.2.2. Obligaciones de los padres de familia y Comités de Apoyo 

 Vigilar que sus hijos cumplan con el Reglamento que rige la vida interna de la de las Casas y 
Comedores de la Niñez Indígena¸ Casas y Comedores Comunitarios del Estudiante Indígena, y 
Casas y Comedores Universitarios Indígenas (Anexo 9), y 

 Cumplir con el Reglamento Interno de las Casas y Comedores de la Niñez Indígena¸ Casas y 
Comedores Comunitarios del Estudiante Indígena, y Casas y Comedores Universitarios Indígenas 
(Anexo 9). 

3.6.2.3. Obligaciones de los beneficiarios de las Casas y Comedores Universitarios Indígenas y con 
apoyo de Becas de Educación Superior, Maestría y Apoyo a Titulación 

 Ser alumno regular en la asistencia y continuidad de sus estudios, 

 No presentar materias reprobatorias en un ciclo escolar, 

 Presentar la documentación que acredite su vigencia en la institución académica en la que curse sus 
estudios de nivel superior, dentro de los primeros 20 días hábiles del inicio de cada período cursado, 

 Presentarse a firmar mensualmente el recibo correspondiente del apoyo otorgado, 

 En caso de baja académica, realizar la devolución del recurso que haya cobrado de manera 
indebida, y 

 Notificar al INPI, en caso de ser beneficiado de otro programa social federal con apoyo económico a 
través de una beca. 

3.6.3. Causales de suspensión de los apoyos 

3.6.3.1. Casas y Comedores de la Niñez Indígena 

Las sanciones se aplicarán de acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interno de las Casas y 
Comedores de la Niñez Indígena,; Casas y Comedores Comunitarios del Estudiante Indígena y Casas y 
Comedores Universitarios Indígenas (Anexo 9) y se harán del conocimiento de los padres y/o tutor del 
beneficiario. La suspensión de apoyos a los beneficiarios podrá ser temporal o definitiva y se hará con base 
en la opinión del Comité de Apoyo y la Asamblea de Padres de Familia, y con el Visto Bueno del CCPI de  
la región. 

Causas de baja de beneficiarios: 

 Inasistencia no justificada por un período mayor a dos semanas, 

 Incumplimiento del Reglamento Interno que rige la operación de las Casas y Comedores de la Niñez 
Indígena¸ Casas y Comedores Comunitarios del Estudiante Indígena, y Casas y Comedores 
Universitarios Indígenas (Anexo 9), previa valoración de la gravedad de la falta o reincidencia, y 

 Cumplir 30 años. 

Para el caso de coordinadores, ecónomas y promotores, se tomará la decisión en un marco de 
coordinación con la Dirección de Educación Indígena Estatal y la Asamblea Comunitaria que corresponda. Los 
Comités de Apoyo de las Casas o Comedores de la Niñez Indígena o, en su caso, personal del INPI, podrán 
solicitar a esas instancias sancionar al personal de la Casa o Comedor bajo su adscripción con la suspensión 
del cargo en caso de que se comprueben: 

 Irregularidades en la administración y operación de la Casa o Comedor de la Niñez Indígena, 

 Que los apoyos hayan sido aplicados de manera indebida en conceptos ajenos al Programa, 

 Información falseada en la documentación comprobatoria del ejercicio de los recursos, 

 Cualquier tipo de abuso a los beneficiarios, y 

 No cumplir con las funciones asignadas. 

De acuerdo con los objetivos del Programa se suspenderán los apoyos a la Casa o Comedor de la Niñez 
Indígena, cuando se detecte cualquiera de las siguientes circunstancias: 

 Desinterés de la comunidad o padres de familia por el funcionamiento y organización de la Casa o 
Comedor de la Niñez Indígena, 

 Ausentismo injustificado de más del cincuenta por ciento (50 %) de los beneficiarios registrados en el 
SCPAEI, y 

 Que, por motivos de índole político, social o natural, se ponga en riesgo la integridad física o moral de 
los beneficiarios. En estos casos, los apoyos se reanudarán cuando se restablezcan el orden y la 
seguridad. 
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3.6.3.2. Casas y Comedores Comunitarios del Estudiante Indígena 

Las causas de suspensión de apoyos para las Casas y Comedores Comunitarios del Estudiante Indígena 
se establecen en el instrumento jurídico mediante el cual se formaliza la entrega de los apoyos: 

 Cláusula Novena del Convenio de Coordinación (Anexo 11), y 

 Cláusula Novena del Convenio de Concertación (Anexo 12). 

3.6.3.3. Casas y Comedores Universitarios Indígenas 

Las sanciones se aplicarán de acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interno de las Casas y 
Comedores de la Niñez Indígena, Casas y Comedores Comunitarios del Estudiante Indígena; y Casas y 
Comedores Universitarios Indígenas (Anexo 9) y se harán del conocimiento del beneficiario, de los padres y/o 
tutor del beneficiario. La suspensión de apoyos a los beneficiarios podrá ser temporal o definitiva y se hará 
con base en la opinión del Comité de Apoyo y con el Visto Bueno del CCPI de la región. 

Causas de baja de beneficiarios: 

 Inasistencia no justificada por un período mayor a dos semanas, 

 Incumplimiento del Reglamento Interno que rige la operación de las Casas y Comedores de la Niñez 
Indígena¸ Casas y Comedores Comunitarios del Estudiante Indígena, y Casas y Comedores 
Universitarios Indígenas (Anexo 9), previa valoración de la gravedad de la falta o reincidencia, y 

 Cumplir 30 años. 

Para el caso de coordinadores, ecónomas y promotores, el Comité de Apoyo de la Casa o Comedor 
Universitario Indígena o, en su caso, personal del INPI, podrán solicitar a las instancias correspondientes 
sancionar al personal de la Casa bajo su adscripción con la suspensión del cargo en caso de que se 
comprueben: 

 Irregularidades en la administración y operación de la Casa Universitaria Indígena, 

 Que los apoyos hayan sido aplicados de manera indebida en conceptos ajenos al Programa, 

 Información falseada en la documentación comprobatoria del ejercicio de los recursos, 

 Cualquier tipo de abuso a los beneficiarios, y 

 No cumplir con las funciones asignadas. 

De acuerdo con los objetivos del Programa, se suspenderán los apoyos a la Casa o Comedor Universitario 
Indígena, cuando se detecte cualquiera de las siguientes circunstancias: 

 Desinterés de los beneficiarios por el funcionamiento y organización de la Casa o Comedor 
Universitario Indígena, 

 Ausentismo injustificado de más del cincuenta por ciento (50 %) de los beneficiarios registrados en el 
SCPAEI, y 

 Que, por motivos de índole político, social o natural, se ponga en riesgo la integridad física o moral de 
los beneficiarios. En estos casos, los apoyos se reanudarán cuando se restablezcan el orden y la 
seguridad. 

3.6.3.4. Becas de Educación Superior, Maestría y Apoyo a Titulación 

Será motivo de baja temporal: 

 No mantener un promedio mínimo de 8.0 a partir de la conclusión del primer año posterior después 
de haberle sido asignado el apoyo de la beca y al siguiente período cursado en caso de haber 
presentado carta compromiso de lograr la calificación establecida. 

 Ser beneficiado de otro programa social federal con apoyo económico a través de una beca. 

Será motivo de baja definitiva: 

 Haber falseado información en cualquiera de los documentos que integran el expediente del 
beneficiario; en este caso, le será solicitada al beneficiario la devolución de los recursos que hubiere 
recibido, 

 No haber notificado al INPI el apoyo económico de beca recibido por el beneficiario de otro programa 
social federal, para lo cual se solicitará la devolución del recurso. 
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 No acudir a firmar el recibo de pago correspondiente en la fecha establecida por la Oficina de 
Representación o el CCPI, 

 Cumplir 30 años, y 

 Las demás que, a consideración de la Unidad Responsable del Programa, se establezcan de 
gravedad para el cumplimiento y objeto del Programa. 

3.7. Instancias Participantes 

3.7.1. Instancias Ejecutoras 

3.7.1.1. Casas y Comedores de la Niñez Indígena, Casas y Comedores Universitarios Indígenas y 
Becas de Educación Superior, Maestría y Apoyo a Titulación 

El INPI, a través de los Centros Coordinadores y, en su caso, las Oficinas de Representación, son los 
responsables directos de la administración de las Casas y Comedores de la Niñez Indígena y de las Casas y 
Comedores Universitarios Indígenas, así como del otorgamiento de Becas de Educación Superior, Maestría y 
Apoyo a Titulación. 

3.7.1.2. Casa y Comedor Comunitario del Estudiante Indígena 

Las Instancias Comunitarias, Municipales y Estatales serán las Instancias Ejecutoras de los apoyos que el 
INPI destine en la modalidad de Casas y Comedores Comunitarios del Estudiante Indígena. 

3.7.1.3. Comité de Apoyo 

El Comité de Apoyo de la Casa o Comedor de la Niñez Indígena y de la Casa o Comedor Universitario 
Indígena, podrá llevar a cabo las acciones de mejoramiento contenidas en el rubro 1. Mantenimiento 
preventivo, del numeral 3.5.1.3 Acciones de Mejoramiento. 

Para las acciones de rehabilitación, el Comité de Apoyo podrá solicitar y administrar los recursos para 
llevar a cabo las acciones contenidas en el rubro 2. Rehabilitaciones, del numeral 3.5.1.3 Acciones de 
Mejoramiento, debiendo apegarse estrictamente a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con  
las Mismas. 

3.7.2. Instancia Normativa 

El INPI, a través de la Unidad Responsable del Programa, es la instancia encargada de normar e 
interpretar las presentes Reglas de Operación, misma que está facultada para hacer las precisiones y los 
complementos necesarios, siempre y cuando no se opongan a las presentes Reglas. 

Asimismo, la Unidad Responsable del Programa será la instancia encargada de vigilar el cumplimiento de 
las presentes Reglas, así como de emitir los instrumentos normativos necesarios que apoyen eficazmente la 
operación, seguimiento y control requeridos. 

3.7.3. Coordinación Interinstitucional 

La Instancia Normativa establecerá la coordinación necesaria para garantizar que sus acciones no se 
contrapongan, afecten o presenten duplicidades con otros programas o acciones del Gobierno Federal. 

La coordinación institucional y vinculación de acciones busca potenciar el impacto de los recursos, 
fortalecer la cobertura de las acciones, detonar la complementariedad y reducir gastos administrativos. 

Con este mismo propósito, podrá establecer acciones de coordinación con instancias comunitarias de los 
pueblos y comunidades indígenas y gobiernos de las entidades federativas, las cuales tendrán que darse en 
el marco de las disposiciones de las presentes Reglas de Operación y de la normatividad aplicable. 

En ese mismo tenor en el marco de la Ley General de Protección Civil, con la finalidad de coadyuvar en la 
protección de los beneficiarios del Programa contra los riesgos de diversa índole, el INPI gestionará ante  
los gobiernos federal, estatal y municipal que dichas instancias promuevan las acciones preventivas de 
protección civil. 

Para tal efecto, a fin de observar en todas las acciones el interés superior de la niñez marcadas en los 
tratados internacionales, Constitución Política Mexicana y en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes, el INPI instrumentará en el ámbito de sus competencias, la gestión de acciones ante las 
instituciones corresponsables, principalmente el sector Salud, Educativo, el Sistema Nacional DIF, el Sistema 
Integral de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA), entre otros. 

Para crear las sinergias que fortalezcan los resultados de las acciones desarrolladas por los Programas 
del INPI, a favor de la población indígena y afromexicana, los responsables de cada Programa se coordinarán 
entre sí para identificar y vincular los proyectos que compartan un mismo ámbito territorial y/o que puedan 
complementarse, así como aquellos que puedan ser sujetos de nuevos apoyos para mejorar sus posibilidades 
de permanencia, desarrollo y consolidación. 
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Con el objeto de favorecer la atención a la salud de los beneficiarios de las Casas y Comedores de la 
Niñez Indígena y de las Casas y Comedores Universitarios Indígenas, el INPI deberá coordinar acciones con 
el sector salud en el ámbito estatal y/o regional. 

Por último, con la finalidad de favorecer el desarrollo formativo y de fortalecimiento de capacidades de los 
beneficiarios, coordinadores, ecónomas y promotores de las Casas y Comedores de la Niñez Indígena, Casas 
y Comedores Comunitarios del Estudiante Indígena, el INPI podrá realizar acciones de vinculación con las 
demás instituciones federales, estatales y municipales. 

4. Mecánica operativa 

4.1. Proceso de Operación 

Las Casas y Comedores de la Niñez Indígena y Casas y Comedores Universitarios Indígenas son 
administrados por el INPI a través de los Centros Coordinadores y, en su caso, las Oficinas de 
Representación, en coordinación con la SEP y operan bajo la responsabilidad directa del Coordinador de la 
Casa y ecónomas, designados por la SEP y Coordinador de la Casa y ecónomas comunitarios designados por 
la Asamblea de Padres de Familia. 

4.1.1. Casas y Comedores de la Niñez Indígena 

1. Los Centros Coordinadores, los Comités de Apoyo y los Coordinadores de la Casa o Comedor, 
realizarán la difusión del Programa en las localidades aledañas a cada una de las Casas y 
Comedores de la Niñez Indígena. Adicionalmente, se apoyarán con acciones de difusión por medio 
del Sistema de Radiodifusoras Culturales Indígenas, en las lenguas indígenas y en español, 
promoviendo que las familias que lo requieran realicen la solicitud de inscripción de las niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes, para lo cual deberán integrar un portafolio de evidencias documentales, 
digitales y fotográficas que den fe de las acciones realizadas en materia de difusión, 

2. Los interesados deberán acudir a las instalaciones de la Casa y Comedor de la Niñez Indígena, a 
partir de la fecha determinada por la SEP, para las preinscripciones y solicitar el apoyo ante el 
Coordinador de la Casa o ante el Comité de Apoyo, presentando el Anexo 1 Formato Solicitud de 
Ingreso, en original y copia. 

 Las solicitudes sólo serán vigentes durante el ejercicio fiscal en curso, por lo que los solicitantes y 
beneficiarios deberán acudir a renovar su solicitud al inicio de cada ejercicio fiscal, 

3. Ante una demanda mayor de apoyos a los autorizados, se contará con un plazo máximo de 30 días 
hábiles para que el Coordinador de la Casa o Comedor informe la respuesta al solicitante. En caso 
de que sea aceptado, el solicitante contará con 10 días hábiles para entregar toda la documentación 
descrita en el numeral 3.3. “Criterios y Requisitos de Elegibilidad” de las presentes Reglas de 
Operación, 

4. En caso de que el solicitante no entregue la documentación completa, tendrá un plazo de hasta 5 
días naturales para entregarla; de lo contrario, su solicitud se dará por desechada, 

5. La selección de los beneficiarios estará a cargo del INPI, pudiéndose auxiliar del Comité de Apoyo, 
con base en los requisitos y criterios establecidos en las presentes Reglas y deberá considerarse la 
capacidad y equipamiento disponible de la Casa o Comedor de la Niñez Indígena, 

6. Una vez finalizado el proceso de selección, el Coordinador de la Casa deberá, en un plazo no mayor 
de tres días naturales, colocar en un lugar visible en la Casa o Comedor de la Niñez Indígena, un 
cartel con la lista de resultados de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes que, habiendo cumplido 
los requisitos establecidos, fueron seleccionados para su admisión; este listado deberá incluir, 
nombre completo, edad, grado escolar y pueblo indígena al que pertenece y remitirlo al CCPI 
correspondiente, 

7. En caso de que el solicitante cumpla 30 años, aun estando en la lista de espera, su solicitud será 
cancelada, notificando al CCPI o la Oficina de Representación, por escrito, el motivo de esta 
cancelación. De igual manera, no se aceptarán solicitudes de personas cuya edad se encuentre por 
debajo de los 5 años y tampoco que alcance o supere los 30 años, 

8. Si al término del plazo máximo de respuesta (30 días hábiles) el solicitante no ha recibido 
comunicación, se entenderá que la solicitud fue resuelta en sentido negativo, 

9. El Coordinador de la Casa deberá completar el Formato Solicitud de Ingreso (Anexo 1) y entregarlo 
al CCPI una vez que concluyan con los trámites de inscripción, 

10. El Coordinador de la Casa deberá integrar el expediente de cada beneficiario, debiendo entregarlo al 
CCPI o a la Oficina de Representación, para que el Responsable del Programa realice la captura de 
los datos de los beneficiarios en el SCPAEI, 
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11. Para la apertura de una nueva Casa o Comedor de la Niñez Indígena, esta deberá ser solicitada de 
manera expresa por la autoridad educativa estatal en coordinación con la Autoridad Indígena que 
corresponda, debiendo entregar lo siguiente: 

a) Proyecto de apertura de Casa o Comedor de la Niñez Indígena, que contenga (Antecedentes, 
Justificación, datos estadísticos de las localidades aledañas, inventario de la infraestructura 
educativa por localidades aledañas, argumentos sustentados de la necesidad de la apertura de 
una Casa o Comedor de la Niñez Indígena, dictamen de la autoridad educativa, padrón de 
beneficiarios), y 

b) Presentar escrito solicitud de manera oficial, dirigida al CCPI que corresponda, manifestando el 
compromiso de dotar con personal para su operación, suficiente y necesario (coordinador y 
ecónomas), así como de gestionar ante la autoridad comunitaria el terreno o las instalaciones 
para su operación. 

12. Para el cambio de modalidad de Casas y Comedores de la Niñez Indígena se deberá levantar un 
acta en la que se expongan los motivos del cambio, en la cual la autoridad local, los padres de 
familia, el Comité de Apoyo, los representantes de Educación Indígena Estatal, el Coordinador de la 
Casa y personal del CCPI o de la Oficina de Representación manifiesten su acuerdo. Después de la 
recepción y revisión de la petición de cambio de modalidad y, en caso de ser necesario, se otorgará 
un plazo de 5 días hábiles para integrar la información faltante, considerando que el tiempo máximo 
de resolución será de 30 días naturales. 

 Cuando el cambio de modalidad sea de Comedor a Casa de la Niñez Indígena, además de lo citado 
en el párrafo anterior, el CCPI deberá validar y evidenciar que la Casa de la Niñez Indígena 
propuesta cuenta con la infraestructura y equipamiento que garanticen la prestación del servicio de 
alimentación y hospedaje en favor de la población atendida, 

13. En caso de que se modifique la modalidad de una Casa o Comedor de la Niñez Indígena a Casa o 
Comedor Comunitario del Estudiante Indígena y viceversa, además de lo descrito en el numeral 
anterior, se deberá cumplir con lo establecido en las presentes Reglas de Operación (modalidad 
Casa y Comedor Comunitario del Estudiante Indígena), por lo que, después de la recepción y 
revisión de la solicitud de cambio de modalidad y, en caso de ser necesario, se otorgará un plazo de 
5 días hábiles para integrar la información faltante, considerando que el tiempo máximo de resolución 
será de 30 días naturales, 

14. Si en alguna visita practicada por personal del INPI se detecta que en una Casa de la Niñez Indígena 
no se otorga el servicio de hospedaje, se procederá a levantar un acta circunstanciada, a fin de que 
el Coordinador de la Casa convoque a los padres de familia para determinar la continuidad o el 
cambio de modalidad de la Casa a Comedor de la Niñez Indígena. 

 Ante la falta de respuesta por parte de los padres de familia, el Coordinador de la Casa convocará a 
una segunda reunión y, en caso de prevalecer la inasistencia de la mayoría de los padres, el CCPI 
procederá con el cambio de modalidad, notificando esta situación a la Autoridad Comunitaria y a la 
Oficina de Representación para que ésta a su vez lo informe a la Unidad Responsable del Programa, 

15. Para la operación de espacios en la modalidad de Casa de la Niñez Indígena, se deberá contar con 
un mínimo de 10 beneficiarios que pertenezcan a localidades aledañas, que no cuenten con servicios 
educativos y requieran del servicio de hospedaje. 

16. Para llevar a cabo las Acciones de Mejoramiento en las Casas o Comedores de la Niñez Indígena, se 
observará lo siguiente: 

 Los Centros Coordinadores correspondientes y en su caso, las Oficinas de Representación, 
deberán elaborar, con la participación de los padres de familia y el Comité de Apoyo de la Casa 
o Comedor de la Niñez Indígena, la cartera de necesidades de las Acciones de Mejoramiento 
de las Casas o Comedores de la Niñez Indígena y enviarla a la Unidad Responsable del 
Programa, 

 La Unidad Responsable del Programa evaluará y, en su caso, autorizará las propuestas de 
acuerdo con la disponibilidad presupuestaria y conforme a las siguientes consideraciones: 

o Las acciones de Atención Integral se realizarán en Casas de la Niñez Indígena que 
presenten daños estructurales que pongan en riesgo la integridad física de los 
beneficiarios y que cuenten con un mínimo de 70% de beneficiarios procedentes de 
localidades aledañas. La solicitud deberá acompañarse de la justificación técnica o el aval 
de una institución calificada para determinarlo (Protección Civil, Colegios de Ingenieros o 
Arquitectos, entre otros), 
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o Las Acciones de Atención Media se realizarán en Casas y Comedores de la Niñez 
Indígena que presenten pérdida de funcionalidad y habitabilidad, y 

o Las acciones no contenidas en los casos anteriores se atenderán como Acciones de 
Mantenimiento Mayor. 

 Una vez seleccionadas las Casas o Comedores de la Niñez Indígena en los que se llevarán a 
cabo Acciones de Mejoramiento, los Centros Coordinadores y, en su caso, las Oficinas de 
Representación enviarán a la Unidad Responsable del Programa las plantas arquitectónicas 
correspondientes para su revisión, los cuales deberán de apegarse a lo establecido en el Anexo 
13 Elaboración de Proyectos para la Rehabilitación de Casas y Comedores de la Niñez 
Indígena. 

 Una vez revisadas las plantas arquitectónicas, se podrá continuar con el desarrollo del proyecto 
ejecutivo y de ingenierías de las Acciones de Mejoramiento que hayan sido seleccionadas; los 
Centros Coordinadores y, en su caso, las Oficinas de Representación, los enviarán a oficinas 
centrales para su conocimiento previo a la autorización de su ejecución. 

 En caso de no contar con éstos o sea necesario actualizarlos, solicitará los recursos necesarios 
para su elaboración o actualización. 

 Los Centros Coordinadores y, en su caso, las Oficinas de Representación, serán los 
responsables directos del proceso de contratación y ejecución de las Acciones de Mejoramiento 
de las Casas o Comedores de la Niñez Indígena, desde la elaboración y/o actualización de 
proyectos ejecutivos, supervisión y seguimiento, hasta la conclusión de cada acción de 
mejoramiento, en estricto apego a la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con las 
Mismas, su Reglamento y demás normatividad aplicable, 

 Las Acciones de Mejoramiento de las Casas o Comedores de la Niñez Indígena que, conforme 
a lo establecido en las presentes Reglas de Operación correspondan a Mantenimiento mayor, 
Atención media y Atención integral, se realizarán en estricto apego a lo establecido en la Ley de 
Obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás normatividad 
aplicable, y 

 La Unidad Responsable del Programa realizará las acciones de supervisión y seguimiento que 
considere pertinentes durante el proceso de ejecución de las Acciones de Mejoramiento de las 
Casas o Comedores de la Niñez Indígena. 

17. Para llevar a cabo las Acciones de Mejoramiento en su modalidad de Mantenimiento Preventivo, se 
observará lo siguiente: 

 Será necesario que, con la participación del Coordinador de la Casa, de los padres de familia y 
la comunidad indígena, a través del Comité de Apoyo, se determinen y prioricen las 
necesidades a atender, para que, en conjunto con el CCPI se validen y formalicen estas 
acciones a través de la Cédula de Diagnóstico de necesidades de mantenimiento preventivo, 

 Para la entrega del recurso, deberá formalizarse un Convenio de Concertación entre el CCPI y 
la comunidad indígena, para su ejecución a través del Comité de Apoyo, debiendo estar 
constituido el Comité de Contraloría Social de la Casa o Comedor de la Niñez Indígena, que, en 
conjunto con el CCPI, serán las instancias responsables de vigilar la correcta ejecución del 
recurso, y 

 La comprobación del recurso deberá realizarse a través de un Acta Entrega Recepción y la 
evidencia fotográfica que muestre el desarrollo de los trabajos realizados (antes, durante y 
después). Estos documentos deberán ser firmados por el comité de apoyo, el Coordinador de la 
Casa, el Comité de Contraloría Social y el CCPI. 

18. Para llevar a cabo las Acciones de Mejoramiento en su modalidad de Rehabilitación y siendo 
ejecutora la comunidad indígena, a través del Comité de Apoyo, se observará lo siguiente: 

 Formalizar un Convenio de Concertación entre el CCPI y la comunidad indígena, a fin de poder 
transferir el recurso correspondiente, para su ejecución a través del Comité de Apoyo. Para ello, 
se deberá constituir el Comité de Contraloría Social de la Casa o Comedor de la Niñez Indígena 
que, junto con el CCPI, serán las instancias responsables de vigilar la correcta ejecución del 
recurso, 

 La comprobación del recurso deberá apegarse estrictamente en los términos que establece la 
Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás 
normatividad aplicable, y 

 En caso de que el CCPI del INPI no cuente con personal calificado, podrán contratar a un 
tercero para llevar a cabo el control y seguimiento de las acciones de rehabilitación. 

19. Los plazos de presentación, prevención y resolución, para las reinscripciones, serán los mismos que 
aplican para el trámite de inscripción a las Casas y Comedores de la Niñez Indígena. 
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4.1.2. Casas y Comedores Comunitarios del Estudiante Indígena 

1. Los interesados en recibir los apoyos del Programa deberán acudir a las instalaciones del CCPI que 
les corresponda y presentar la Solicitud de Acceso para las Casas y Comedores Comunitarios del 
Estudiante Indígena (Anexo 2), junto con la documentación que se señala en el numeral 3.3.2. de las 
presentes Reglas de Operación. 

2. Las solicitudes sólo serán vigentes durante el ejercicio fiscal en curso, por lo que los solicitantes y 
beneficiarios deberán acudir a renovar su solicitud al inicio de cada ejercicio fiscal, 

3. En caso de que el solicitante no reúna algún requisito, se le notificará para que, en un término no 
mayor de 30 días naturales, entregue la documentación completa, previniéndole que, de no hacerlo, 
se entenderá como desechada la solicitud, 

4. Después de la recepción y revisión de la solicitud de apoyo, el INPI visitará las instalaciones de la 
Casa o Comedor Comunitario del Estudiante Indígena para la verificación de la existencia y 
condiciones de operación y en un plazo máximo de 30 días hábiles dará respuesta a la solicitud. 

5. En caso de ser aprobado y conforme a la disponibilidad de recursos se notificará la autorización de 
los apoyos solicitados. Los apoyos serán otorgados por cada beneficiario, con base en el número de 
días hábiles establecidos en el calendario oficial de emitido por la SEP y publicado en el Diario Oficial 
de la Federación y de acuerdo al tipo de modalidad (Casa 3 alimentos y material de higiene personal 
para los beneficiarios, Comedor 2 alimentos y material de higiene personal para los beneficiarios), a 
partir del ciclo escolar vigente, mismos que se otorgarán durante el ejercicio fiscal correspondiente. 

6. Una vez autorizado el apoyo, se procederá a la formalización de la colaboración con la instancia 
ejecutora mediante Convenio de Coordinación (Anexo 11) o Convenio de Concertación (Anexo 12), 
el cual deberá firmarse hasta 30 días naturales previos a la entrada en vigor de los apoyos; en caso 
contrario, se cancelará la autorización mediante notificación escrita. 

7. El Convenio de Coordinación (Anexo 11) o Convenio de Concertación (Anexo 12), deberán ser 
revisados y validados por el Área Jurídica del CCPI que corresponda, 

8. La renovación de los convenios tendrá lugar 15 días naturales antes de su vencimiento mediante una 
carta de intención o la firma del instrumento jurídico establecido en los Anexos 11 y 12, esto con la 
finalidad de asignar el presupuesto correspondiente del próximo ejercicio fiscal, en caso de no 
realizarse se entenderá que ya no se requieren los apoyos y se dará por concluido, 

9. Queda establecida la obligación para las instancias ejecutoras de presentar el Informe de Avances 
de la Operación de la Casa o Comedor Comunitario (Anexo 14), según lo señalado en el modelo de 
Convenio de Coordinación (Anexo 11, cláusula Sexta) y en el modelo de Convenio de Concertación 
(Anexo 12, cláusula Tercera - fracción X), con un plazo de presentación de 5 días hábiles a la 
conclusión del período que, en caso de requerirse alguna corrección, contará con otros 5 días hábiles 
para tal efecto. De no existir observaciones al informe, se entenderá que éste cumple con lo 
solicitado, 

10. Asimismo, se establece la obligación de las instancias ejecutoras para presentar mensualmente ante 
el INPI, un informe de altas y bajas de beneficiarios (según lo señalado en los Anexos 11 y 12, 
cláusula Cuarta-numeral 2, que ocurran dentro de la Casa o Comedor Comunitario a su cargo, 
durante los 5 días hábiles siguientes al término del período que, en caso de requerirse alguna 
corrección, contará con otros 5 días hábiles para tal efecto. De no existir observaciones al informe, se 
entenderá que éste cumple con lo solicitado, 

11. Para lo anterior deberán presentar un escrito libre que contenga un listado de los beneficiarios que se 
dieron de baja (nombre, fecha de baja, motivo de la baja), así como la Solicitud de Ingreso Anexo 1 
de cada uno los beneficiarios que se dieron de alta que, en caso de existir alguna omisión de los 
datos presentados, deberá corregirlos y presentarlos nuevamente dentro de los 5 días hábiles 
siguientes, 

12. En caso de que la instancia comunitaria solicite ampliación de apoyos, deberá actualizar el 
expediente con base a lo establecido en el numeral 3.5.2, en coadyuvancia con el coordinador de la 
Casa o Comedor, y remitirlo al CCPI que corresponda, 

13. En caso de que exista alguna modificación al número de beneficiarios a la alza o baja, así como el 
cambio de modalidad de Casa a Comedor o viceversa, la instancia comunitaria deberá presentar su 
escrito solicitud debiendo verter sus argumentos, en caso de que procedan los cambios, deberá 
firmarse convenio modificatorio, previo al inicio de los ajustes a los apoyos, y 
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14. Para recibir el apoyo para la Construcción de Casas o Comedores Comunitarios del Estudiante 
Indígena, las Instancias Comunitarias y Municipales deberán cumplir con lo solicitado en el numeral 
3.5.2. de estas Reglas de Operación; en caso de requerirse alguna corrección, contará con 5 días 
hábiles para tal efecto. De no recibir observaciones, se entenderá que su solicitud cumple con lo 
solicitado y será atendida en función de la disponibilidad presupuestal del Programa. 

4.1.3. Casas y Comedores Universitarios Indígenas 

1. Para la apertura de una nueva Casa o Comedor Universitario Indígena, esta deberá ser solicitada por 
la autoridad comunitaria o municipal en coordinación con la Universidad instalada para brindar 
atención a la población, debiendo entregar lo siguiente: 

a) Proyecto de apertura de Casa o Comedor Universitario Indígena, que contenga (Antecedentes, 
Justificación, Datos estadísticos de las localidades aledañas, Inventario de la infraestructura 
educativa por localidades y municipios aledaños, Argumentos sustentados de la necesidad de 
la apertura de una CUI y Padrón de beneficiarios) 

b) Presentar escrito solicitud de manera oficial, dirigida al CCPI que corresponda, manifestando el 
compromiso de dotar con personal para su operación, suficiente y necesario (coordinador y 
ecónomas), así como de gestionar ante la autoridad comunitaria el terreno o las instalaciones 
para su operación. 

2. Los Centros Coordinadores deberán integrar el Anexo 5, cédula de información básica de la Casa o 
Comedor Universitario Indígena, 

3. Los Centros Coordinadores, los Comités de Apoyo y los Coordinadores de las Casas y Comedores 
Universitarios Indígena, realizarán la difusión del Programa por medio del Sistema de Radiodifusoras 
Culturales Indígenas, así mismo se podrá gestionar el apoyo para dicha difusión a través de la 
radiodifusora de la propia universidad, en las lenguas indígenas y en español, promoviendo que los 
jóvenes que lo requieran realicen la solicitud de inscripción o reinscripción, para lo cual deberán 
integrar un portafolio de evidencias documentales, digitales y fotográficas que den fe de las acciones 
realizadas en materia de difusión, 

4. Los interesados deberán acudir a las instalaciones de la Casa o Comedor Universitario Indígena, 
para solicitar el apoyo ante el Coordinador de la Casa o ante el Comité de Apoyo, presentando el 
Anexo 4 Formato Solicitud de Ingreso a Casas y Comedores Universitarios Indígenas, en original y 
copia. 

 Las solicitudes de inscripción y reinscripción sólo serán vigentes durante el ejercicio fiscal en curso, 
por lo que los solicitantes y beneficiarios deberán acudir a renovar su solicitud al inicio de cada 
ejercicio fiscal, 

5. Ante una demanda mayor de apoyos a los autorizados, se contará con un plazo máximo de 30 días 
hábiles para que el Coordinador de la Casa o Comedor Universitario Indígena informe la respuesta al 
solicitante. En caso de que sea aceptado, el solicitante contará con 10 días hábiles para entregar 
toda la documentación descrita en el numeral 3.3. “Criterios y Requisitos de Elegibilidad” de las 
presentes Reglas de Operación, 

6. En caso de que el solicitante no entregue la documentación completa, tendrá un plazo de hasta 5 
días naturales para entregarla; de lo contrario, su solicitud se dará por desechada, 

7. La selección de los beneficiarios estará a cargo del INPI, pudiéndose auxiliar del Comité de Apoyo 
con base en los requisitos y criterios establecidos en las presentes Reglas, y deberá considerarse la 
capacidad y equipamiento disponible de la Casa o Comedor Universitario Indígena, 

8. Una vez finalizado el proceso de selección, el Coordinador de la Casa o Comedor Universitario 
Indígena deberá, en un plazo no mayor de 3 días naturales, colocar en un lugar visible en la Casa o 
Comedor Universitario Indígena, un cartel con la lista de resultados de los jóvenes que, habiendo 
cumplido los requisitos establecidos, fueron seleccionados para su admisión o reinscripción; este 
listado deberá incluir: nombre completo, edad, grado escolar y pueblo indígena al que pertenece y 
remitirlo al CCPI correspondiente, 

9. En caso de que el solicitante cumpla 30 años, aun estando en la lista de espera, su solicitud de 
inscripción o reinscripción será cancelada, notificando al CCPI y a la Oficina de Representación, por 
escrito el motivo de esta cancelación. 

 De igual manera, no se aceptarán solicitudes de inscripción o reinscripción de personas cuya edad 
alcance o supere los 30 años, 
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10. Si al término del plazo máximo de respuesta (30 días hábiles) el solicitante no ha recibido 
comunicación, se entenderá que la solicitud fue resuelta en sentido negativo, 

11. El Coordinador de la Casa o Comedor Universitario Indígena deberá completar el Formato Solicitud 
de Ingreso a Casas y Comedores Universitarios Indígenas (Anexo 4) y entregarlo al CCPI una vez 
que concluyan con los trámites de inscripción, 

12. El Coordinador de la Casa o Comedor Universitarios Indígena deberá integrar el expediente de cada 
beneficiario, debiendo entregarlo al CCPI o a la Oficina de Representación, para que el Responsable 
del Programa realice la captura de los datos de los beneficiarios en el SCPAEI, 

13. Si en alguna visita practicada por personal del INPI, se detecta que en una Casa Universitaria 
Indígena no se otorga el servicio de hospedaje, se procederá a levantar un acta circunstanciada, a fin 
de que el Coordinador de la Casa convoque al Comité de Apoyo y a los beneficiarios para determinar 
la continuidad o el cierre de la Casa Universitaria Indígena. 

 Ante la falta de respuesta por parte del Comité de Apoyo y de los beneficiarios, el Coordinador de la 
Casa convocará a una segunda reunión y, en caso de prevalecer la inasistencia de la mayoría de los 
beneficiarios, el CCPI procederá con el cierre de la Casa Universitaria Indígena, notificando esta 
situación a la Autoridad Comunitaria y a la Oficina de Representación, para que ésta a su vez lo 
informe a la Unidad Responsable del Programa, 

14. Para llevar a cabo las Acciones de Mejoramiento en las Casas y Comedores Universitarios 
Indígenas, se observará lo siguiente: 

 Las Oficinas de Representación o los Centros Coordinadores correspondientes deberán 
elaborar, con la participación del Comité de Apoyo de la Casa o Comedor Universitario 
Indígena, la cartera de necesidades de las Acciones de Mejoramiento de las Casas y 
Comedores Universitarios Indígenas y enviarla a la Unidad Responsable del Programa, 

 La Unidad Responsable del Programa evaluará y, en su caso, autorizará las propuestas de 
acuerdo con la disponibilidad presupuestaria y conforme a las siguientes consideraciones: 

o Las acciones de Atención Integral se realizarán en Casas y Comedores Universitarios 
Indígenas que presenten daños estructurales que pongan en riesgo la integridad física de 
los beneficiarios, y que cuenten con un mínimo de 70% de beneficiarios procedentes de 
localidades aledañas. La solicitud deberá acompañarse de la justificación técnica o el aval 
de una institución calificada para determinarlo (Protección Civil, Colegios de Ingenieros o 
Arquitectos, entre otros), 

o Las Acciones de Atención Media se realizarán en Casas y Comedores Universitarios 
Indígenas que presenten pérdida de funcionalidad y habitabilidad, 

o Las acciones no contenidas en los casos anteriores se atenderán como Acciones de 
Mantenimiento Mayor, 

 Una vez seleccionadas las Casas y Comedores Universitarios Indígenas en las que se llevarán 
a cabo Acciones de Mejoramiento, los Centros Coordinadores y, en su caso, las Oficinas de 
Representación, enviarán a la Unidad Responsable del Programa los proyectos ejecutivos 
correspondientes, los cuales deberán de apegarse a lo establecido en el Anexo 13 Elaboración 
de Proyectos para la Rehabilitación de Casas y Comedores de la Niñez Indígena. En caso de 
no contar con éstos o sea necesario actualizarlos, solicitará los recursos necesarios para su 
elaboración o actualización, 

 Una vez que se cuente con los proyectos ejecutivos de las Acciones de Mejoramiento que 
hayan sido seleccionadas, los Centros Coordinadores y, en su caso, las Oficinas de 
Representación los enviarán a oficinas centrales para su revisión, 

 Las Oficinas de Representación y los Centros Coordinadores serán los responsables directos 
del proceso de contratación y ejecución de las Acciones de Mejoramiento de las Casas y 
Comedores Universitarios Indígenas, desde la elaboración y/o actualización de proyectos 
ejecutivos, supervisión y seguimiento, hasta la conclusión de cada acción de mejoramiento, en 
estricto apego a la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas, su 
Reglamento y demás normatividad aplicable, 
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 Las Acciones de Mejoramiento de las Casas y Comedores Universitarios Indígenas que, 
conforme a lo establecido en las presentes Reglas de Operación correspondan a 
Mantenimiento mayor, Atención media y Atención integral, se realizarán en estricto apego a lo 
establecido en la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas, su 
Reglamento y demás normatividad aplicable, y 

 La Unidad Responsable del Programa realizará las acciones de supervisión y seguimiento que 
considere pertinentes, durante el proceso de ejecución de las Acciones de Mejoramiento de las 
Casas y Comedores Universitarias Indígenas. 

15. Para llevar a cabo las Acciones de Mejoramiento en su modalidad de Mantenimiento Preventivo, se 
observará lo siguiente: 

 Será necesario que, con la participación del Coordinador de la Casa y la comunidad indígena, a 
través del Comité de Apoyo, se determinen y prioricen las necesidades a atender, para que, en 
conjunto con el CCPI se validen y formalicen estas acciones, a través de la Cédula de 
Diagnóstico de necesidades de mantenimiento preventivo. 

 Para la entrega del recurso, deberá formalizarse un Convenio de Concertación entre el CCPI y 
la comunidad indígena, para su ejecución a través del Comité de Apoyo, debiendo estar 
constituido el Comité de Contraloría Social de la Casa o Comedor Universitario Indígena, que, 
en conjunto con el CCPI, serán las instancias responsables de vigilar la correcta ejecución del 
recurso, y 

 La comprobación del recurso deberá realizarse a través de un Acta Entrega Recepción y la 
evidencia fotográfica que muestre el desarrollo de los trabajos realizados (antes, durante y 
después). Estos documentos deberán ser firmados por el Comité de Apoyo, el Coordinador de 
la Casa, el Comité de Contraloría Social y el CCPI. 

16. Para llevar a cabo las Acciones de Mejoramiento en su modalidad de Rehabilitación y siendo 
ejecutora la comunidad indígena, a través del Comité de Apoyo, se observará lo siguiente: 

 Formalizar un Convenio de Concertación entre la Oficina de Representación, el CCPI y la 
comunidad indígena, a fin de poder transferir el recurso correspondiente, para su ejecución a 
través del Comité de Apoyo. Para ello, se deberá constituir el Comité de Contraloría Social de la 
Casa Universitaria Indígena que, junto con la Oficina de Representación o elCCPI, serán las 
instancias responsables de vigilar la correcta ejecución del recurso, 

 La comprobación del recurso deberá apegarse estrictamente en los términos que establece la 
Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás 
normatividad aplicable, y 

 En caso de que la Oficina de Representación o el CCPI del INPI no cuente con personal 
calificado, podrán contratar a un tercero para llevar a cabo el control y seguimiento de las 
acciones de rehabilitación. 

17. La habilitación de nuevas Casas o Comedores Universitarios Indígenas se realizará a petición del 
CCPI y Oficina de Representación con la justificación fundada y motivada, para que la Unidad 
Responsable del Programa valide y en su caso emita la autorización correspondiente. 

18. Los plazos de presentación, prevención y resolución, para las reinscripciones, serán los mismos que 
aplican para el trámite de inscripción a las Casas y Comedores Universitarios Indígenas. 

4.1.4. Becas de Educación Superior, Maestría y Apoyo a Titulación 

1. El período de recepción de Solicitud de Becas de Educación Superior, Maestría y Apoyo a Titulación 
(Anexo 6) será durante todo el año, se hará directamente en la oficina del INPI más cercana a la 
institución de educación superior donde cursa sus estudios el solicitante o en la oficina más cercana 
a su domicilio particular, o bien por aquellos medios electrónicos que el INPI determine en su página 
https://www.gob.mx/inpi, así como en el portal https://www.gob.mx/tramites. 

 Las solicitudes sólo serán vigentes durante el ejercicio fiscal en curso, por lo que los solicitantes y 
beneficiarios deberán acudir a renovar su solicitud al inicio de cada ejercicio fiscal, 

2. Será obligación de la Oficina de Representación o del CCPI que, al momento de ingresar la solicitud, 
revise si el solicitante cumple con los criterios de selección del proyecto y notificarle, mediante 
escrito, en un plazo no mayor a 30 días naturales, sobre la resolución de su solicitud. Si continúa con 
el proceso se indicará en dicha notificación que el solicitante ingresa a una lista de espera, para que 
pueda ser sujeto de atención del apoyo o, en su caso, notificarle la negativa de su trámite, 
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3. En caso de que el solicitante no entregue la documentación completa, tendrá un plazo de hasta 5 
días naturales para entregarla; de lo contrario, su solicitud se dará por desechada, 

4. En caso de cumplir con los criterios de elegibilidad y el Programa no cuente con suficiencia 
presupuestal, quedará en lista de espera, en cuyo caso el solicitante tendrá el derecho de conocer el 
estatus de su solicitud, 

5. En caso de ser autorizada su solicitud, se le dará aviso por escrito al estudiante, 

6. En caso de que el solicitante cumpla 30 años, aun estando en la lista de espera, su solicitud será 
cancelada, notificando al CCPI y, en su caso, a la Oficina de Representación por escrito el motivo de 
esta cancelación, 

 De igual manera, no se aceptarán solicitudes de personas cuya edad alcance o supere los 30 años, 

7. El solicitante deberá presentar la siguiente documentación en original (para cotejo) y copia: Acta de 
Nacimiento, CURP, constancia de estudios vigente, estado de cuenta bancaria que incluya la Clave 
Bancaria Estandarizada (CLABE) a nombre del solicitante, identificación oficial y solicitud actualizada 
Anexo 6, 

8. Los estudiantes beneficiados con el apoyo de beca deberán presentar constancia de calificaciones 
del período concluido, así como constancia de inscripción vigente en los primeros 20 días hábiles del 
inicio de cada período (semestre, cuatrimestre o trimestre) educativo cursado, 

9. Los beneficiarios deberán firmar mensualmente el recibo correspondiente del apoyo, cuando el INPI 
le señale la fecha para su cobro, previa notificación vía telefónica, correo electrónico o por escrito. En 
caso de que el becario no acuda en el tiempo establecido y no exista justificante alguno, la Oficina de 
Representación o el CCPI girará oficio de notificación de baja al estudiante en un plazo que no 
excederá de 10 días hábiles contados a partir del aviso de cobro, procediendo a notificar la baja del 
becario y proponiendo de manera inmediata al CCPI o a la Oficina de Representación y éstas a su 
vez a la Unidad Responsable del Programa, la sustitución de esta beca de acuerdo a los 
procedimientos señalados, 

10. En caso de que un becario haya causado baja académica o se haya detectado que es beneficiario de 
otro programa social federal con una beca económica para sus estudios, sin informar a la Oficina de 
Representación o al CCPI sobre el particular, se deberá girar oficio firmado por el Representante 
informando al beneficiario sobre su baja de la modalidad y solicitándole la devolución del recurso que 
haya cobrado de manera indebida, indicándole el número de cuenta a la que deberá realizar este 
depósito. 

 La Oficina de Representación y el CCPI deberán notificar de manera inmediata a la Dirección del 
Programa y dar seguimiento puntual a la devolución del recurso, 

11. Concluidos sus estudios, los beneficiarios podrán ampliar su beca hasta por seis meses adicionales 
por la elaboración de su tesis, para lo cual deberán presentar su constancia de inscripción de tesis 
durante los siguientes 10 días hábiles; en caso de presentar dicho requisito con algún error, deberá 
corregirlo y presentarlo al día siguiente. En caso contrario, se suspenderá automáticamente el apoyo 
del Programa, 

12. En el caso del apoyo para trámites de titulación, el beneficiario deberá tener un promedio mínimo de 
8.0, ser egresado de una institución pública de educación superior y presentarse en la oficina del 
INPI correspondiente, para registrar su solicitud en su expediente y entregar la siguiente 
documentación: 

 Constancia de conclusión de estudios o carta de pasante (copia), y 

 Presupuesto del trámite de titulación en original, impreso en hoja membretada, y con el sello de 
la institución educativa del egresado, que especifique los gastos asociados a pago de examen 
profesional, impresión de tesis, fotografías, tramite de cédula y título profesional. 

 El solicitante contará con 10 días hábiles para completar su documentación faltante y tendrá 
respuesta por parte del INPI en un plazo máximo de 30 días hábiles. 

 La comprobación de los recursos económicos derivados del apoyo a titulación, se realizarán en notas 
originales o facturas a nombre del beneficiario correspondientes al año fiscal en el que se le autoriza 
el apoyo. Dicha comprobación deberá ser entregada en un tiempo no mayor a 60 días naturales 
contados a partir de la fecha de la entrega del apoyo o, a más tardar, el último día hábil del ejercicio 
fiscal en curso; en caso contrario, el INPI no cubrirá estos gastos. 

 El beneficiario deberá entregar el documento que acredite su titulación tal como acta de aprobación 
del examen, título o cédula profesional. 
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 El apoyo económico sólo se otorgará por única vez concluida su carrera, lo cual no podrá ser sujeto a 
otro apoyo con diferente carrera. 

 En caso de que el beneficiario no entregue la comprobación del recurso, incluyendo el documento 
que acredite su titulación, deberá reintegrar el recurso a la cuenta bancaria que la Oficina de 
Representación le notifique. 

13. La entrega de los apoyos de ampliación de beca y apoyo a titulación estará sujeta a sólo uno por 
beneficiario, por lo que en ningún caso podrá otorgarse a un mismo beneficiario las dos variantes 
(ampliación de beca y apoyo a titulación), listadas en el numeral 3.5.3.1. Monto y Período de las 
presentes Reglas de Operación, 

14. El apoyo a titulación, sólo se otorgará para el pago de trámites para la obtención del título 
profesional, en ningún caso se autorizará el pago de diplomados o seminarios de titulación, 

15. Los beneficiarios de las Casas y Comedores de la Niñez Indígena, de las Casas y Comedores 
Comunitarios del Estudiante Indígena, y las Casas y Comedores Universitarios Indígenas podrán 
acceder a la modalidad de atención de Becas de Educación Superior, Maestría y Apoyo a Titulación, 

16. Aquellos becarios que hayan causado baja definitiva no podrán reingresar a la modalidad de Becas 
de Educación Superior, Maestría y Apoyo a Titulación, 

17. Los becarios que causen baja temporal deberán iniciar nuevamente el procedimiento para poder 
reingresar a esta modalidad de atención, 

18. La Oficina de Representación vigilará que exista una proporción similar y en condiciones de igualdad 
de género en cuanto a los beneficiarios, y 

19. Es obligación del responsable del programa de la modalidad de Becas de Educación Superior, 
Maestría y Apoyo a Titulación, en la Oficina de Representación y CCPI del INPI, la revisión, 
validación y registro de las solicitudes recibidas de manera presencial y en línea. Así como de 
verificar que la documentación que presentan como requisitos cumpla con lo establecido en la 
normatividad, debiendo vigilar el cumplimiento de los numerales de las Reglas de Operación 
vigentes. 

4.1.5. Ejecución de los recursos 

Los pagos de los apoyos a Coordinadores y ecónomas de la Casa, beneficiarios de una beca, promotores, 
así como promotores supervisores, serán a través del pago directo por la Tesorería de la Federación 
(TESOFE), según lo indicado en el acuerdo por el que se determina la forma en que las dependencias y 
entidades contratarán los servicios bancarios para la dispersión de subsidios. 

Las compras para el suministro de alimentos perecederos deberán apegarse en todo momento a lo 
establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; asimismo, deberán ser 
comprobadas con facturas que contengan requisitos fiscales o comprobantes simplificados, en caso de que 
los proveedores locales no cuenten con estos comprobantes deberán entregar notas de remisión que deberán 
contener como mínimo: 

 Nombre completo y firma del vendedor o proveedor, 

 Descripción de los productos adquiridos, cantidad, precio unitario y total de la compra, 

 Domicilio del proveedor, y 

 Nombre de la Casa o Comedor de la Niñez Indígena o Casa o Comedor Universitario Indígena, al 
cual se destinarán los productos adquiridos. 

Todas las facturas, comprobantes simplificados, notas de remisión, así como los recibos comunitarios, 
deberán estar firmados y sellados por el Comité de Apoyo, Comité de Contraloría Social el Coordinador de la 
casa y las ecónomas. 

Los ahorros que se generen por la operación y funcionamiento de las Casas y Comedores de la Niñez 
Indígena, de las Casas y Comedores Comunitarios del Estudiante Indígena, y de las Casas y Comedores 
Universitarios Indígenas podrán aplicarse, previa autorización de la Unidad Responsable del Programa, con el 
fin de mejorar los servicios que se otorgan a los beneficiarios, únicamente en los siguientes rubros: 

1. En la operación y funcionamiento de las Casas y Comedores de la Niñez Indígena, de las Casas y 
Comedores Comunitarios del Estudiante Indígena, y de las Casas y Comedores Universitarios 
Indígenas, a excepción de los conceptos: Apoyo para personas encargadas de las Casas y 
Comedores de la Niñez Indígena, 

2. Actividades extraescolares, capacitación y complementarias, 
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3. Mantenimiento Preventivo, Mantenimiento mayor y Atención media e integral, y 

4. Equipamiento de las Casas y Comedores de la Niñez Indígena, Casas y Comedores Comunitarios 
del Estudiante Indígena, y Casas y Comedores Universitarios Indígenas conforme al catálogo 
definido por la Unidad Responsable del Programa. 

Los donativos en especie que se incorporen al Programa, producto de donaciones de dependencias y 
entidades de los tres órdenes de gobierno, organizaciones y organismos internacionales, así como OSC, 
serán utilizados para los tipos de apoyo otorgados en las distintas modalidades de atención del Programa y, 
en su caso, deberán ser donados al Comité de Apoyo de la Casa o Comedor de la Niñez Indígena o de la 
Casa o Comedor Universitario Indígena. 

Es responsabilidad de las Oficinas de Representación y de los Centros Coordinadores, la ejecución de los 
recursos, así como la integración y resguardo de los expedientes específicos de la operación del Programa, 
enunciando más no limitando las siguientes acciones: registro de beneficiarios, Coordinadores, ecónomas y 
promotores; adquisiciones, convenios, rehabilitaciones, mantenimiento, equipamiento, siniestros, actividades 
extraescolares, capacitación y complementarias; accidentes personales de los beneficiarios, Coordinadores, 
ecónomas y promotores; pagos a beneficiarios, Coordinadores, ecónomas y promotores; supervisiones; becas 
de nivel superior, maestría y apoyo a titulación; gastos indirectos, reintegros y contraloría social. 

4.1.6. Supervisión 

El INPI diseñará y ejecutará un Programa Integral de Supervisión, Acompañamiento, Monitoreo y 
Evaluación del funcionamiento de las distintas modalidades de atención del Programa. 

El INPI, a través de los Centros Coordinadores y, en su caso, de las Oficinas de Representación, estará a 
cargo de vigilar la operación del Programa y la correcta ejecución de los recursos otorgados bajo los tipos de 
apoyo de este Programa. 

Mediante visitas de supervisión a las Casas y Comedores de la Niñez Indígena, a las Casas y Comedores 
Comunitarios del Estudiante Indígena, y a las Casas y Comedores Universitarios Indígenas, dará seguimiento 
de la problemática detectada y brindará el apoyo técnico para dar cumplimiento a los objetivos del Programa. 
Para estas actividades se apoyará con los Promotores Supervisores, mismos que estarán bajo la supervisión 
directa de los Centros Coordinadores de Pueblos Indígenas, en coordinación con las Oficinas  
de Representación. 

Para la supervisión que corresponde a la detección de necesidades de las Acciones de Mejoramiento, el 
INPI podrá apoyarse de los promotores supervisores asignados en la zona de cobertura de las Casas y 
Comedores de la Niñez Indígena y las Casas y Comedores Universitarios Indígenas. 

En el caso de las Casas y Comedores Comunitarios del Estudiante Indígena, las acciones de supervisión 
se realizarán conforme a lo establecido en el Modelo de Convenio de Coordinación o Modelo de Convenio  
de Concertación (Anexos 11 y 12, respectivamente), así como con el apoyo del Promotor Supervisor, quien 
realizará las acciones de supervisión correspondiente a las Casas y Comedores Comunitarios del Estudiante 
Indígena. 

Para el caso de las Casas y Comedores Universitarios Indígenas y las Becas de Educación Superior y 
Maestría, se brindará seguimiento directamente en las Oficinas de Representación y los Centros 
Coordinadores, a un mínimo del 10 % de acuerdo con las becas autorizadas, así como cuando se requiera a 
través de visitas domiciliarias a los beneficiarios, que podrán ser realizadas por los Promotores Supervisores. 

4.2. Gastos Indirectos 

Para el desarrollo de las diversas acciones asociadas como reuniones de planeación, operación y 
promoción del Programa, capacitación, profesionalización y actualización del personal vinculado al Programa, 
en Oficinas Centrales, Oficinas de Representación y Centros Coordinadores, así como campañas de difusión, 
supervisión a las Casas y Comedores de la Niñez Indígena, a las Casas y Comedores Comunitarios del 
Estudiante Indígena, y a las Casas y Comedores Universitarios Indígenas, seguimiento de las acciones y 
actividades del Programa, traslados del personal responsable del Programa, visitas a las Casas y Comedores 
de la Niñez Indígena, a las Casas y Comedores Comunitarios del Estudiante Indígena, y a las Casas y 
Comedores Universitarios Indígenas, cubrir el seguro y el pago de deducibles de siniestros que pudieran 
ocurrir en la infraestructura de las Casas y Comedores de la Niñez Indígena y de las Casas y Comedores 
Universitarios Indígenas, elaboración de materiales impresos asociados al Programa como carteles, folletos, 
volantes y trípticos, realización de evaluaciones y estudios externos del Programa. El INPI podrá destinar 
hasta el 3.62 % del presupuesto original asignado al Programa. 
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4.3. Registro de Operaciones 

4.3.1. Avances Físico–Financieros 

Los Centros Coordinadores y, en su caso, las Oficinas de Representación, deberán remitir a la Unidad 
Responsable del Programa, información mensual sobre los avances físicos y financieros de los proyectos 
autorizados, explicando las variaciones entre el presupuesto modificado y ejercido, así como entre las metas 
programadas y alcanzadas. 

La Unidad Responsable del Programa, integrará y elaborará los reportes de avances físicos y financieros, 
con base en la información proporcionada por los Centros Coordinadores y de las Oficinas de Representación, 
y la información financiera-presupuestal que emita la Coordinación General de Administración y Finanzas 
(CGAF), con la periodicidad y plazos que le sean solicitados por las instancias correspondientes. 

4.3.2. Recursos no Devengados 

En el caso de que las Instancias Ejecutoras sean instancias comunitarias, los recursos que no se destinen 
a los fines autorizados, deberán ser reintegrados (junto con los intereses que se hayan generado), en la 
cuenta bancaria que para este fin notifique el CCPI o la Oficina de Representación, a más tardar el último día 
hábil de diciembre del ejercicio fiscal en curso. 

En el caso de las Instancias Ejecutoras externas al INPI, los recursos que no se destinen a los fines 
autorizados, deberán ser reintegrados (junto con los intereses que se hayan generado), de manera directa a la 
Tesorería de la Federación en el plazo establecido en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (LFPRH). 

Los Centros Coordinadores y las Oficinas de Representación deberán concentrar, notificar y remitir a la 
CGAF, los recursos no devengados, así como los intereses que éstos hayan generado en las cuentas 
bancarias que estas administran, dentro de los primeros cinco días naturales del siguiente ejercicio fiscal, para 
que dicha Coordinación los reintegre a la TESOFE, en el plazo establecido en el artículo 54 de la LFPRH. 

4.3.3. Cierre del Ejercicio 

La Unidad Responsable del Programa deberá elaborar un informe final anual en el que se comparen las 
metas programadas contra las alcanzadas, incluido el ejercicio del presupuesto y, en su caso, explicar las 
variaciones y asuntos relevantes del período. Los datos sobre el estado del ejercicio del presupuesto serán los 
que emita la CGAF. Lo anterior servirá de base para la rendición de cuentas, misma que deberá apegarse a 
los plazos establecidos por las diferentes instancias globalizadoras. 

5. Evaluación 

Con el propósito de conocer los resultados de la operación del Programa, establecer las posibles acciones 
de mejora y dar cumplimiento a los artículos 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 78 de la Ley General de Desarrollo Social, así como a los Lineamientos Generales para la 
Evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública Federal, publicados el 30 de marzo del 
2007, se llevará a cabo una evaluación conforme a las disposiciones del Programa Anual de Evaluación, que 
determine el Presupuesto de Egresos de la Federación, la SHCP, la Secretaría de la Función Pública (SFP) y 
el Consejo Nacional de Evaluación de la Política Pública de Desarrollo Social. Al interior del INPI, la 
coordinación del proceso estará a cargo de la Coordinación General de Planeación y Evaluación. 

Adicionalmente, la Unidad Responsable del Programa podrá llevar a cabo en forma directa o a través de 
instancias especializadas, las evaluaciones que considere pertinentes conforme a sus necesidades y recursos 
disponibles. 

6. Indicadores 

Los indicadores de propósito y componente de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del 
Programa están contenidos en el Anexo 15 de las presentes Reglas de Operación. Los indicadores, cuya 
periodicidad es anual, se reportarán en el mes de agosto, a la conclusión del ciclo escolar respectivo. 

7. Seguimiento Control y Auditoría 

7.1 Seguimiento 

Con el propósito de mejorar la operación, la Unidad Responsable del Programa llevará a cabo el 
seguimiento al ejercicio de los recursos asignados al Programa y, en coordinación con las Oficinas de 
Representación y los Centros Coordinadores, realizará acciones de monitoreo para constatar las acciones 
ejecutadas, resultados, indicadores y metas alcanzadas. 

Asimismo, el CCPI será responsable de conducir las acciones de seguimiento físico para verificar la 
correcta ejecución de los proyectos y acciones, en coordinación con la Oficina de Representación. 
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7.2 Control y Auditoría 

Tomando en cuenta que los recursos que otorga este Programa no pierden su carácter federal al ser 
entregados a las instancias ejecutoras, su ejercicio está sujeto a las disposiciones federales aplicables y 
podrán ser auditados por las instancias fiscalizadoras competentes, conforme a la legislación vigente y en el 
ámbito de sus respectivas competencias: por la SFP, por la SHCP, por la Auditoría Superior de la Federación 
y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes. 

La instancia ejecutora dará todas las facilidades a los órganos de fiscalización señalados para realizar, en 
el momento en que lo juzguen pertinente, las auditorías que consideren necesarias; asimismo, efectuará el 
seguimiento de las observaciones y recomendaciones planteadas. La inobservancia de esta disposición, 
independientemente de las sanciones a que hubiere lugar, limitará la ministración de los recursos federales en 
el siguiente ejercicio presupuestal. 

8. Transparencia 

8.1. Difusión 

Conforme a las disposiciones establecidas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2019, estas Reglas de Operación, sus apartados y anexos, además de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación, estarán disponibles para la población en las Oficinas de Representación 
y los Centros Coordinadores, así como en la página electrónica https://www.gob.mx/inpi. Asimismo, se 
difundirá la mecánica para acceder a los apoyos del Programa y sus alcances, a través de las Radiodifusoras 
Culturales Indígenas en las respectivas lenguas indígenas de cobertura de cada una de las radiodifusoras. 

La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y difusión de los programas, deberán 
identificarse con el Escudo nacional en los términos que establece la ley correspondiente e incluir la siguiente 
leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el Programa”. 

Los padrones de beneficiarios de este Programa serán públicos conforme a lo previsto y aplicable en la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y en, la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, cumpliendo en todo momento los principios y deberes previstos en la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Para la elaboración de los padrones o listados de beneficiarios el INPI, en lo posible, identificará y/o 
recabará, en apego a su Aviso de Privacidad, los siguientes datos personales: Clave Única de Registro de 
Población (CURP), Clave de Registro Federal de Contribuyentes (RFC), sexo, grupo de edad, región del país, 
entidad federativa, municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México. 

Los beneficiarios podrán conocer el Aviso de Privacidad del Instituto en la sección de Transparencia del 
portal https://www.gob.mx/inpi , y podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación u 
oposición de sus datos personales (derechos ARCO) ante la Unidad de Transparencia del INPI, a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia en el siguiente hipervínculo 
https://www.plataformadetransparencia.org.mx/ , o al correo electrónico enlaceinai@inpi.gob.mx , de 
conformidad con el procedimiento previsto en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados. 

8.2. Contraloría social 

Se promoverá la participación de la población beneficiaria del programa, así como de organizaciones de la 
sociedad civil o ciudadanía interesada en monitorear el Programa. Lo anterior será a través de la integración, 
operación y vinculación de contralorías sociales o figuras análogas, para el seguimiento, supervisión y 
vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el programa, así como de la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

El programa se sujetará a los lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función Pública, para 
promover las acciones necesarias que permitan la efectividad de la vigilancia ciudadana, bajo el esquema o 
esquemas validados por la Secretaría de la Función Pública. 

8.3. Acciones de Blindaje Electoral 

En la operación y ejecución de los recursos federales de este Programa se deberán observar y atender las 
medidas que emita la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales y que en su caso difunda 
la Coordinación General de Asuntos Jurídicos del INPI en su carácter de Enlace de Transparencia ante la 
SFP, para impedir que el Programa sea utilizado con fines políticos electorales en el desarrollo de procesos 
electorales federales, estatales y municipales. 
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9. Quejas y Denuncias 

Las quejas y denuncias de la ciudadanía en general, se captarán a través del Órgano Interno de Control 
en el INPI, específicamente en el área de Quejas, ubicada en la Avenida México Coyoacán número 343,  
piso 2, Colonia Xoco, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03330, Ciudad de México, por Internet a la 
dirección electrónica: quejasoic@inpi.gob.mx , por teléfono al (01-55) 91-83-21-00, extensiones 7252 y 7253 o 
al Centro de Atención de Quejas y Denuncias al teléfono 01800 1128700 del interior de la República, así como 
al (01-55) 2000 2000 y 2000 3000 extensión 2164 de la Ciudad de México. 

10. Enfoque de Derechos 

Con el objeto de generar las condiciones necesarias para el acceso equitativo en términos de 
disponibilidad, accesibilidad y calidad en las acciones que realiza el Programa, se implementarán mecanismos 
que hagan efectivo el acceso a la información gubernamental y se asegurará que el acceso a los apoyos y 
servicios se dé únicamente con base en lo establecido en estas Reglas, sin discriminación o distinción alguna. 
De igual manera, se fomentará que las y los servidores públicos involucrados en la operación del Programa, 
promuevan, respeten, protejan y garanticen el ejercicio efectivo de los derechos humanos de las y los 
beneficiarios, de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad, y 
progresividad, brindando en todo momento un trato digno y de respecto a la población objetivo, con apego a 
los criterios de igualdad y no discriminación. 

Asimismo, el Programa fomentará la vigencia efectiva y respeto irrestricto de los derechos de las personas 
con discapacidad, jóvenes y miembros de pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, contribuyendo 
a generar conocimiento y acciones que potencien su desarrollo integral e inclusión plena. Lo anterior en 
cumplimiento a la Ley General de Victimas y atendiendo a la Reglas de Operación vigentes. 

Se favorecerá el acceso al Programa de las personas inscritas en el Registro Nacional de Víctimas, que se 
encuentren en condiciones de pobreza, vulnerabilidad, rezago y marginación. 

El programa buscará la equidad de género en el número de beneficiarios apoyados en las diferentes 
modalidades de atención de éste. 

GLOSARIO, SIGLAS Y ACRÓNIMOS 

Alimentación Es el conjunto de alimentos esenciales, en las cantidades apropiadas y 
suficientes para satisfacer las necesidades energéticas y proteínicas de una 
persona. 

Asamblea general de 
padres de familia 

Es la máxima autoridad local de la Casa o Comedor de la Niñez Indígena y 
está integrada por los padres de familia o tutores y autoridades locales, en 
coordinación con el INPI. 

CCPI Centro Coordinador de Pueblos Indígenas. 

Centros Coordinadores Centros Coordinadores de Pueblos Indígenas, establecidos en cada una de 
las regiones indígenas del país, para la atención integral e intercultural de 
los pueblos indígenas y afromexicano con enfoque territorial. 

CGAF Coordinación General de Administración y Finanzas del INPI. 

Comité de Apoyo Es una instancia de participación social que se elige en Asamblea de padres 
de familia o comunitaria, y es responsable de preferentemente, administrar, 
en coordinación con el CCPI, los recursos que se le asignen. 

Comunidades 
afromexicanas 

Para efectos de este Lineamiento se entenderá por comunidades 
integrantes del pueblo afromexicano, aquellas que descienden de la 
población africana asentada en territorio nacional desde la época colonial y 
forman una unidad social, económica y cultural; que ha desarrollado formas 
propias de organización social, económica, política y cultural; y que poseen 
aspiraciones comunes y afirman libremente su existencia como pueblo 
culturalmente diferenciado. 

Convenio de Concertación Instrumento jurídico mediante el cual el INPI y las comunidades indígenas 
establecen los mecanismos de participación y de ejecución del Programa. 

Convenio de Coordinación Instrumento jurídico mediante el cual el INPI y las instancias ejecutoras de 
los órdenes de gobierno federal, estatal y municipales, establecen los 
mecanismos de participación y de ejecución del Programa. 
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Coordinador de la Casa Persona responsable de la correcta operación y administración de la Casa o 
Comedor de la Niñez Indígena y de la Casa o Comedor Universitario 
Indígena, así como del cuidado de los beneficiarios durante su estancia en 
los mismos. 

CURP Clave Única de Registro de Población. 

DOF Diario Oficial de la Federación. 

Ecónomas Personas responsables del servicio de alimentación en las Casas o 
Comedores de la Niñez Indígena. 

Grupos vulnerables  Aquellos núcleos de población y personas que, por diferentes factores o la 
combinación de ellos, enfrentan situaciones de riesgo o discriminación que 
les impiden alcanzar mejores niveles de vida y, por lo tanto, requieren de la 
atención e inversión del Gobierno para lograr su bienestar. 

INPI Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

Instancia ejecutora Las Instancias Comunitarias, Municipales, Estatales, las Organizaciones de 
la Sociedad Civil o los Grupos Sociales responsables de la operación de las 
Casas y Comedores Comunitarios del Estudiante Indígena. 

LGDNNA Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

LFPRH Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

OACNUDH Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos. 

Oficina de Representación Órgano de representación del INPI en las entidades federativas, en las que 
así se requiera. 

OIC Órgano Interno de Control en la CDI. 

OSC Organización de la Sociedad Civil. 

PAEI Programa de Apoyo a la Educación Indígena. 

Persona con Discapacidad  Toda persona que presenta una deficiencia física, mental o sensorial, ya sea 
de naturaleza permanente o temporal que limita la capacidad de ejercer una 
o más actividades esenciales de la vida diaria que puede ser causada o 
agravada por el entorno económico social. 

Programa Programa de Apoyo a la Educación Indígena (PAEI). 

Representante Titular de la Oficina de Representación del INPI en las entidades federativas 
en las que haya presencia. 

RFC Registro Federal de Contribuyentes. 

SCPAEI Sistema de Control del Programa de Apoyo a la Educación Indígena a cargo 
del INPI. 

SEP Secretaría de Educación Pública. 

SFP Secretaría de la Función Pública. 

SIFODE Sistema de Información de Desarrollo. 

SIPINNA Sistema Integral de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 

TESOFE Tesorería de la Federación. 

Unidad Responsable del 
Programa 

Se refiere a la Coordinación General de Patrimonio Cultural, Investigación y 
Educación Indígena del INPI y sus diferentes direcciones adscritas, 
principalmente a la Dirección de Operación al Programa de Apoyo a la 
Educación Indígena. 

Vulnerabilidad Implica la presencia de una condición de riesgo que padece un individuo o 
una familia como resultado de la acumulación de desventajas sociales, de 
manera que esa situación impide que aquella condición no sea superada 
por ellos mismos y queden limitados para incorporarse a las oportunidades 
de desarrollo. 
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PROGRAMA DE APOYO A LA EDUCACIÓN INDÍGENA 
ANEXO 1 

SOLICITUD DE INGRESO 
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PROGRAMA DE APOYO A LA EDUCACIÓN INDÍGENA 
ANEXO 2 

SOLICITUD DE ACCESO PARA LAS CASAS Y COMEDORES 
COMUNITARIOS DEL ESTUDIANTE INDÍGENA  
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PROGRAMA DE APOYO A LA EDUCACIÓN INDÍGENA 
ANEXO 3 

CÉDULA DE INFORMACIÓN BÁSICA DE LA CASA O 
COMEDOR COMUNITARIO DEL ESTUDIANTE INDÍGENA  
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PROGRAMA DE APOYO A LA EDUCACIÓN INDÍGENA 
ANEXO 4 

SOLICITUD DE INGRESO A CASAS Y COMEDORES 
UNIVERSITARIOS INDÍGENAS  
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PROGRAMA DE APOYO A LA EDUCACIÓN INDÍGENA 
ANEXO 5 

CÉDULA DE INFORMACIÓN BÁSICA DE LA CASA O 
COMEDOR UNIVERSITARIO INDÍGENA  
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PROGRAMA DE APOYO A LA EDUCACIÓN INDÍGENA 
ANEXO 6 

SOLICITUD DE BECAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR, 
MAESTRÍA Y APOYO A TITULACIÓN  
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PROGRAMA DE APOYO A LA EDUCACIÓN INDÍGENA 
ANEXO 7 

PERFILES DE LOS PROMOTORES 

 
PROMOTOR DE LENGUAS INDÍGENAS 

Objetivo 
Facilitar los procesos en el fortalecimiento de la enseñanza y revitalización de las 
lenguas indígenas en las Casas y Comedores de la Niñez Indígena. 

Estrategia de 
atención 

Implementar y dar seguimiento a Proyectos para la revitalización, desarrollo, y 
fortalecimiento de las lenguas indígenas para su mantenimiento y preservación. 

Perfil 

 Ser mayor de edad, 

 Contar preferentemente con bachillerato concluido o superior en áreas afines a 
los procesos de “enseñanza-aprendizaje” de las lenguas indígenas, no obstante, 
para aquellas lenguas en peligro de extinción se podrá considerar a las personas 
que aun la hablen y que puedan transmitirla, sin importar el grado de estudios. 

 Ser bilingüe (lengua indígena – español), la lengua indígena que hable deberá 
ser preferentemente de la comunidad o localidad sede de la Casa o Comedor o 
de una variante lingüística cercana a la de los estudiantes, 

 Tener dominio pleno tanto de la lengua indígena de los estudiantes a atender 
como del español, en su modalidad oral y escrita, así como, conocer la cultura 
del pueblo que servirá, 

 Contar con interés de trabajar en comunidad y en temas culturales, 

 Vivir preferentemente en la comunidad o localidad sede de la Casa o Comedor a 
atender o cercana a ésta. 

 Ser responsable y respetuoso de la diversidad étnica, cultural y lingüística, 

 Tener disponibilidad de tiempo para permanecer en la Casa o Comedor de lunes 
a viernes por un periodo de 25 horas a la semana, 

 Tener conocimientos básicos en el manejo de equipo de cómputo para 
elaboración de materiales y auxiliares didácticos, así como de reportes e 
informes, 

 Contar con las habilidades necesarias para el diseño y elaboración con material 
didácticos, así como para ponerlos en práctica, 

 Tener la disposición y capacidad para trabajo en equipo y facilidad para 
relacionarse con la población objetivo, y 

 Contar con la disponibilidad para viajar y participar en los talleres de formación y 
capacitación para el desempeño de sus funciones. 

Requisitos de 
Selección 

 Copia del Acta de Nacimiento, 

 Copia del comprobante de estudios, 

 Copia de la credencial de elector INE, 

 Copia de la CURP, 

 Copia del comprobante de domicilio reciente, 

 Certificado de salud, el cual deberá ser actualizado de manera semestral, 

 Carta de exposición de motivos por los cuales desea prestar sus servicios en la 
Casa o Comedor, y 

 Escrito libre en el que manifieste ser bilingüe competente, mismo que deberá ser 
avalado por la autoridad local. 
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Funciones 

 Planificar y elaborar el cronograma de actividades para el seguimiento de los 
proyectos para la revitalización, desarrollo, y fortalecimiento para el 
mantenimiento y preservación de las lenguas indígenas, 

 Diseñar materiales y auxiliares didácticos, así como realizar acciones de 
planeación para facilitar los procesos enseñanza-aprendizaje de la lengua, 

 Colaborar con el Coordinador de la Casa en actividades extraescolares o para 
apoyar la formación integral de los estudiantes que se organicen en la Casa o 
Comedor, cuando sus tiempos lo permitan, 

 Implementar actividades y/o proyectos de enseñanza-aprendizaje de la lengua y 
monitorear el avance cualitativo de los beneficiarios que participan en dichas 
actividades y proyectos, 

 Promoción y divulgación de actividades culturales dentro y fuera de la Casa o 
Comedor, para fomentar el interés y participación activa de los beneficiarios, 

 Elaborar listas de insumos, materiales y equipo necesario para la implementación 
de los proyectos, 

 Supervisar y mantener roles de comisión con los beneficiarios y maestros (si 
existen), para mantener permanentemente limpias las áreas de implementación 
de los proyectos, 

 Verificar que siempre este visible el reglamento interno del proyecto, 

 Informar al Coordinador de la Casa o Comedor de manera semanal, los avances, 
problemáticas y situaciones relevantes de la participación de los becarios en las 
actividades, 

 Promover y fomentar el uso de la lengua en las actividades a realizar con las 
niñas, niños, adolescentes y jóvenes de la Casa o Comedor, 

 Reportar mensualmente el seguimiento de las actividades realizadas en la 
herramienta destinada para tal fin, y 

 Elaborar reporte fotográfico de las actividades efectuadas. 

 

PROMOTOR DE ARTES Y OFICIOS 

Objetivo 
Facilitar los procesos de desarrollo y fortalecimiento de manifestaciones culturales y 
artísticas, conocimientos, capacidades y habilidades productivas de la población 
atendida en las Casas y Comedores. 

Estrategia de 
atención 

Implementar y dar seguimiento a Proyectos para el rescate del patrimonio cultural 
y artístico; y de proyectos para generar capacidades y habilidades complementarias 
a las que los beneficiarios adquieren en la escuela para contribuir 
a su formación integral. 

Perfil 

 Ser mayor de edad, 

 Contar preferentemente con bachillerato concluido o superior en áreas afines a 
la formación artística o a los oficios, 

 Ser bilingüe (lengua indígena – español), la lengua indígena que hable deberá 
ser preferentemente de la comunidad o localidad sede de la Casa o Comedor, 

 Contar con interés de trabajar en comunidad y en temas culturales o de 
desarrollo de proyectos, 

 Responsable y respetuoso de la diversidad cultural, 

 Vivir en la comunidad o localidad sede de la Casa o Comedor a atender o 
cercana a ésta, 

 Disponibilidad de tiempo para permanecer en la Casa o Comedor, de lunes a 
viernes, por un periodo de 25 horas a la semana, 

 Tener conocimientos culturales de la región, 

 Tener conocimientos básicos en el manejo de equipo de cómputo para 
elaboración de reportes e informes, 

 Habilidad para el desarrollo de actividades con material didáctico, 

 Capacidad para trabajo en equipo y facilidad para relacionarse con la población 
objetivo, y 

 Disponibilidad para viajar y participar en los talleres de formación y capacitación 
para el desempeño de sus funciones, 
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Requisitos de 
Selección 

 Copia del Acta de Nacimiento, 

 Copia del comprobante de estudios, 

 Copia de la credencial de elector INE, 

 Copia de la CURP, 

 Copia del comprobante de domicilio, 

 Certificado de salud, el cual deberá ser actualizado de manera semestral, 

 Carta de exposición de motivos por los cuales desea prestar sus servicios en la 
Casa o Comedor, y 

 Escrito libre en el que manifieste ser bilingüe, mismo que deberá ser avalado por 
la autoridad local. 

Funciones 

 Planificar y elaborar el cronograma de actividades para el seguimiento de los 
proyectos artísticos o productivos, 

 Diseñar actividades y estrategias de formación artística o productivas para las 
niñas, niños, adolescentes y jóvenes de la Casa o Comedor, 

 Colaborar con el Coordinador de la Casa en actividades extraescolares o 
educativas que se organicen en la Casa o Comedor, cuando sus labores lo 
permitan, 

 Implementar actividades y/o proyectos artísticos y monitorear el avance 
cualitativo de los beneficiarios que participan en la actividad, 

 Promoción y divulgación de actividades culturales dentro y fuera de la Casa o 
Comedor, para fomentar el interés y participación activa de los beneficiarios, 

 Elaborar listas de insumos, materiales y equipo necesario para la 
implementación de los proyectos, 

 Supervisar y mantener roles de comisión con los beneficiarios y maestros (si 
existen), para mantener permanentemente limpias las áreas de los proyectos, 

 Verificar que siempre este visible el reglamento interno del proyecto, 

 Informar al Coordinador de la Casa de manera semanal, los avances, 
problemáticas y situaciones relevantes de la participación de los becarios en las 
actividades, 

 Promover y fomentar el uso de la lengua en las actividades a realizar con las 
niñas, niños, adolescentes y jóvenes de la Casa o Comedor, 

 Reportar mensualmente el seguimiento de las actividades realizadas en la 
herramienta destinada para tal fin, y 

 Elaborar reporte fotográfico de las actividades efectuadas. 

 

PROMOTOR AGROPECUARIO 

Objetivo 
Facilitar los procesos formativos para el desarrollo y fortalecimiento de 
conocimientos, capacidades y habilidades agropecuarias de la población atendida en 
las Casas y Comedores. 

Estrategia de 
atención 

Implementar y dar seguimiento a Proyectos agropecuarios para generar capacidades 
y habilidades complementarias a las que los beneficiarios adquieren en la escuela 
para contribuir a su formación integral. 

Perfil 

 Ser mayor de edad, 

 Contar preferentemente con bachillerato concluido o superior en áreas afines a la 
agronomía, silvicultura y pesca, 

 Ser bilingüe (lengua indígena – español), la lengua indígena que hable deberá 
ser preferentemente de la comunidad o localidad sede de la Casa o Comedor, 

 Conocimiento y manejo de técnicas grupales participativas, (Deseable más no 
limitativo), 
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 Contar con interés de trabajar en comunidad y en temas de proyectos 
agropecuarios, 

 Responsable y respetuoso de la diversidad cultural, 

 Vivir en la comunidad o localidad sede de la Casa o Comedor a atender o 
cercana a ésta, 

 Disponibilidad de tiempo para permanecer en la Casa o Comedor, de lunes a 
viernes, por un periodo de 25 horas a la semana, 

 Tener conocimientos básicos en el manejo de equipo de cómputo para 
elaboración de reportes e informes, 

 Capacidad para trabajo en equipo y facilidad para relacionarse con la población 
objetivo, y 

 Disponibilidad para viajar y participar en los talleres de formación y capacitación 
para el desempeño de sus funciones. 

Requisitos de 
Selección 

 Copia del Acta de Nacimiento, 

 Copia del comprobante de estudios, 

 Copia de la credencial de elector INE, 

 Copia de la CURP, 

 Copia del comprobante de domicilio, 

 Certificado de salud, el cual deberá ser actualizado de manera semestral, 

 Carta de exposición de motivos por los cuales desea prestar sus servicios en la 
Casa o Comedor, y 

 Escrito libre donde manifieste ser bilingüe, mismo que deberá ser avalado por la 
autoridad local. 

Funciones 

 Planificar y elaborar el cronograma de actividades para el seguimiento de campo 
y gabinete de los proyectos formativos, 

 Diseñar actividades y estrategias de educación en proyectos formativos para las 
niñas, niños, adolescentes y jóvenes de la Casa o Comedor, 

 Colaborar con el Coordinador de la Casa en actividades extraescolares o 
educativas que se organicen en la Casa o Comedor, cuando sus labores 
lo permitan, 

 Implementar actividades y/o proyectos formativos y monitorear el avance 
cualitativo de los beneficiarios que participan en la actividad, 

 Estar presente en todas las sesiones de los talleres, para supervisar el 
desenvolvimiento de las sesiones, vigilar el cumplimiento de los planes de 
capacitación y el cumplimiento del reglamento, 

 Elaborar listas de insumos, materiales y equipo necesario para la implementación 
de los proyectos y comprarlos cuando así se requiera, 

 Supervisar y mantener roles de comisión con los beneficiarios y maestros (si 
existen), para mantener permanentemente limpias las áreas de los proyectos, 

 Verificar que siempre este visible el reglamento interno del proyecto, 

 Informar al Coordinador de la Casa, los avances, problemáticas y situaciones 
relevantes que se presenten en las sesiones del taller, 

 Promover y fomentar el uso de la lengua en las actividades a realizar con las 
niñas, niños, adolescentes y jóvenes de la Casa o Comedor, 

 Reportar mensualmente el seguimiento de las actividades realizadas en la 
herramienta destinada para tal fin, y 

 Elaborar reporte fotográfico de las actividades efectuadas. 
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PROMOTOR DE COMPUTACIÓN 

Objetivo 

Promover la educación digital como una herramienta de acceso a la información para 
fortalecer el proceso de aprendizaje que permita la asimilación de nuevos 
conocimientos, para la formación y desarrollo de las niñas, niños, adolescentes y 
jóvenes beneficiados en las Casas y Comedores. 

Estrategia de 
atención 

Implementar actividades prácticas que permitan aprovechar la conectividad y el 
equipo de cómputo, a fin de promover un uso efectivo de las nuevas tecnologías 
como complemento de la educación escolarizada. 

Perfil 

 Ser mayor de edad, 

 Contar preferentemente con bachillerato concluido o superior en áreas afines a la 
computación e informática, 

 Ser bilingüe (lengua indígena – español), la lengua indígena que hable deberá 
ser preferentemente de la comunidad o localidad sede de la Casa o Comedor, 

 Contar con interés de trabajar en comunidad y en temas en Tecnologías de la 
Información y Comunicación, 

 Responsable y respetuoso de la diversidad cultural, 

 Vivir en la comunidad o localidad sede de la Casa o Comedor a atender o 
cercana a ésta, 

 Disponibilidad de tiempo para permanecer en la Casa o Comedor, de lunes a 
viernes, por un periodo de 25 horas a la semana, 

 Capacidad para trabajo en equipo y facilidad para relacionarse con la población 
objetivo, y 

 Disponibilidad para viajar y participar en los talleres de formación y capacitación 
para el desempeño de sus funciones. 

Requisitos de 
Selección 

 Copia del Acta de Nacimiento, 

 Copia del comprobante de estudios, 

 Copia de la credencial de elector INE, 

 Copia de la CURP, 

 Copia del comprobante de domicilio, 

 Certificado de salud, el cual deberá ser actualizado de manera semestral, 

 Carta de exposición de motivos por los cuales desea prestar sus servicios en la 
Casa o Comedor, y 

 Escrito libre en el que manifieste ser bilingüe, mismo que deberá ser avalado por 
la autoridad local. 

Funciones 

 Planificar y elaborar el cronograma de actividades para el seguimiento en el aula 
digital, 

 Fomentar el uso adecuado de los equipos informáticos y las instalaciones; así 
como promover la participación de los beneficiarios, 

 Verificar que siempre este visible el reglamento interno del Aula, 

 Diseñar, proponer y aplicar cursos o talleres donde participen activamente los 
beneficiarios de la Casa o Comedor, 

 Brindar asesoría digital, administrativa y organizativa a los beneficiarios de la 
Casa o Comedor, 

 Promover y fomentar el uso de la lengua en las actividades a realizar con las 
niñas, niños, adolescentes y jóvenes de la Casa o Comedor, 

 Reportar mensualmente seguimiento de las actividades realizadas en la 
herramienta destinada para tal fin, y 

 Elaborar reporte fotográfico de las actividades efectuadas. 
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PROGRAMA DE APOYO A LA EDUCACIÓN INDÍGENA 

ANEXO 8 

PERFIL DEL PROMOTOR SUPERVISOR 

 

PROMOTOR SUPERVISOR 

Objetivo 

Promover, respetar, proteger y garantizar el ejercicio efectivo de los derechos 

humanos de las y los beneficiarios de las distintas modalidades de atención del 

Programa. 

Estrategia de 

atención 

Realizar acciones de formación, capacitación, supervisión y seguimiento; tanto en 

gabinete como en campo, con el propósito de verificar que las condiciones de 

infraestructura, equipamiento, así como la operación de las Casas y Comedores de 

la Niñez Indígena, de las Casas y Comedores Comunitarios del Estudiante Indígena, 

y de las Casas y Comedores Universitarios Indígenas sean las adecuadas. 

Asimismo, darán seguimiento al estatus y desempeño de los beneficiarios de la 

Modalidad de Becas de Educación Superior, Maestría y Apoyo a Titulación. 

Perfil 

 Ser mayor de edad, 

 Contar preferentemente con título profesional de licenciatura en carreras afines a 

las ciencias sociales, ciencias administrativas, humanidades, agronomía, 

silvicultura, pesca, arquitectura, construcción e ingeniería civil, pudiendo 

presentar la postulación de personas con estudios mínimos de nivel bachillerato 

que demuestren experiencia probada en el trabajo con Niñas Niños y 

Adolescentes de preferencia con población indígena. 

 Experiencia en trabajo organizativo en temas relacionados en derechos humanos 

y desarrollo social, 

 Contar preferentemente con experiencia en la facilitación de procesos de 

capacitación, 

 Disponibilidad para permanecer por períodos prolongados en campo y para viajar 

y participar en los talleres de formación y capacitación asociadas al desempeño 

de sus funciones, 

 Responsable y respetuoso de la diversidad cultural, 

 Vocación de servicio social y humano, 

 Facilidad para trabajar con distintos grupos de edad, 

 Capacidad de organización y planificación, 

 Capacidad de análisis y sistematización de la información, 

 Actitud de servicio, 

 Capacidad de interlocución y Manejo de grupos, 

 Capacidad de redacción, 

 Ética y Profesionalismo, 

 No tener familiares dentro de la Oficina de Representación en la que desarrolle 

sus actividades, y 

 Conocimientos básicos de computación, internet y redes sociales. 
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Requisitos de 

Selección 

 Currículum. 

 Copia del Acta de Nacimiento, 

 Copia del comprobante de estudios, 

 Copia de Identificación Oficial, 

 Copia de la CURP, 

 Copia del comprobante de domicilio, 

 Carta de Exposición de Motivos en la que manifieste su interés en desempeñar 

esta tarea, así como el conocimiento de la región y de la entidad federativa para 

la cual se postula, indicando si habla alguna lengua indígena de la región, y 

 Manifestar a través de una carta, su disposición para capacitarse en los temas 

que el Programa determine y los plazos que establezca para tal fin, así como los 

procesos de formación capacitación, que a título personal el postulante busque 

para reforzar sus conocimientos.  

Funciones 

 Elaborar un plan de trabajo que incluya actividades de supervisión, capacitación, 

acompañamiento, monitoreo y evaluación de acuerdo con las Casas y 

Comedores de la Niñez Indígena, las Casas y Comedores Comunitarios del 

Estudiante Indígena, y las Casas y Comedores Universitarios Indígenas que 

estarán bajo su cuidado, mismo que deberá ser validado por el Responsable 

Estatal del PAEI. 

 Capacitar en materia de derechos humanos, prevención de la violencia y 

prácticas de buen trato al personal de la SEP y comunitario que está a cargo de 

los beneficiarios de las Casas y Comedores de la Niñez Indígena (coordinadores, 

ecónomas y promotores), 

 Capacitar en materia de derechos humanos, prevención de la violencia y 

prácticas de buen trato a los beneficiarios de las Casas y Comedores de la Niñez 

Indígena, de las Casas y Comedores Comunitarios del Estudiante Indígena y de 

las Casas y Comedores Universitarios Indígenas, 

 Capacitar en materia de derechos humanos, prevención de la violencia y 

prácticas de buen trato a los padres de familia de las Casas y Comedores de la 

Niñez Indígena, de las Casas y Comedores Comunitarios del Estudiante Indígena 

y de las Casas y Comedores Universitarios Indígenas. 

 Realizar el levantamiento de la cédula de supervisión, acompañamiento, 

monitoreo y evaluación del Programa Integral de Supervisión, a través de la 

aplicación informática que el Programa determine. 

 Verificar la información contenida en la cédula de infraestructura, mediante visitas 

a campo, de aquellas Casas y Comedores que determine la Unidad Responsable 

del Programa, la Oficina de Representación y el Centro Coordinador de Pueblos 

Indígenas. 
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 Monitorear los avances físicos y financieros de las acciones de mejoramiento en 

ejecución en las Casas y Comedores de la Niñez Indígena, en las Casas y 

Comedores Comunitarios del Estudiante Indígena, y en las Casas y Comedores 

Universitarios Indígenas, 

 Integrar un catálogo fotográfico actualizado de las Casas y Comedores de la 

Niñez Indígena, en las Casas y Comedores Comunitarios del Estudiante 

Indígena, y en las Casas y Comedores Universitarios Indígenas, 

 Apoyo en la integración de expedientes técnicos de obra, de las acciones de 

mejoramiento, 

 Brindar apoyo técnico a los coordinadores, ecónomas y promotores, referente a 

la operación de las Casas y Comedores de la Niñez Indígena, de las Casas y 

Comedores Comunitarios del Estudiante Indígena, y de las Casas y Comedores 

Universitarios Indígenas, para el adecuado cumplimiento de sus funciones, 

 Dar seguimiento a las observaciones derivadas de las visitas anteriores 

realizadas a las Casas y Comedores de la Niñez Indígena, a las Casas y 

Comedores Comunitarios del Estudiante Indígena, y a las Casas y Comedores 

Universitarios Indígenas, 

 Orientar, prevenir, detectar e informar cualquier situación de índole física o 

emocional que presenten los beneficiarios de las Casas y Comedores de la Niñez 

Indígena, las Casas y Comedores Comunitarios del Estudiante Indígena, y las 

Casas y Comedores Universitarios Indígenas, 

 Apoyar en las actividades para la organización comunitaria, la promoción del 

Programa y la planeación participativa para contribuir a alcanzar los objetivos del 

Programa, 

 Asistir a las Asambleas Generales de Padres de Familia, 

 Entregar un informe cualitativo que incluya fotografías al Centro Coordinador de 

Pueblos Indígenas y a la Oficina de Representación, en el que describa las 

actividades principales que realizó en el mes, así como el Resumen del Reporte 

de Supervisión. 

 Implementar actividades lúdicas (juegos dirigidos) y actividades recreativas con 

la finalidad de generar condiciones de interacción con los beneficiarios que 

permitan identificar situaciones de riesgo, 

 Verificar y corregir los datos de los beneficiarios de las Casas y Comedores de la 

Niñez Indígena, de las Casas y Comedores Comunitarios del Estudiante 

Indígena, y de las Casas y Comedores Universitarios en el SCPAEI, y 

 Cualquier otra, que determine la Unidad Responsable del Programa de Apoyo a 

la Educación Indígena, para garantizar el Interés Superior de la Niñez. 
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PROGRAMA DE APOYO A LA EDUCACIÓN INDÍGENA 

ANEXO 9 

REGLAMENTO INTERNO DE LAS CASAS Y COMEDORES DE 
LA NIÑEZ INDÍGENA¸ DE LAS CASAS Y COMEDORES 

COMUNITARIOS DEL ESTUDIANTE INDÍGENA, Y DE LAS 
CASAS Y COMEDORES UNIVERSITARIOS INDÍGENAS 

 
Este Reglamento Interno es aplicable para las Casas y Comedores de la Niñez Indígena, las Casas y 

Comedores Comunitarios del Estudiante Indígena, y las Casas y Comedores Universitarios Indígenas, por lo 
que debe entenderse que es indistinto el enunciar una u otra modalidad de atención. 

ORGANIZACIÓN DE LA CASA Y COMEDOR DE LA NIÑEZ INDÍGENA 

Para que la Casa o Comedor cumpla con su debida operación y funcionamiento de conformidad con el 
numeral 3.5.1.1, deberá integrar en su organización la estructura operativa de la siguiente manera: 

 Comité de Apoyo de la Casa; deberá estar integrado por: 

 2 padres de familia, 

 3 personas de la comunidad, y 

 2 beneficiarios mayores (de 12 años en adelante), 

 Una Coordinadora o coordinador de la Casa, 

 Ecónomas o ecónomos, 

 Comisiones o equipos de trabajo de beneficiarios, 

 Padres de Familia, 

 Promotor Supervisor y 

 Promotores: de lenguas indígenas, en artes y oficios, agropecuario y/o de computación, en caso de 
que existan en la Casa o Comedor. 

2. Selección y designación del Comité de Apoyo. 

 El Coordinador de la Casa deberá convocar a los padres de familia, comunidad y sus 
autoridades para constituir el Comité de Apoyo, mediante una Asamblea General de Padres de 
Familia con presencia del personal del Centro Coordinador, 

 El Comité deberá estar constituido por al menos 5 personas, 2 padres de familia, 3 de 
comunidad y 2 beneficiarios mayores de 12 años, 

 Difundir entre los miembros del Comité sus funciones, y 

 El Comité deberá renovarse al inicio de cada ciclo escolar, para cambiar algún miembro del 
Comité, deberá ser con la aprobación de la Asamblea General de Padres de Familia. 

3. Selección y designación del Coordinador de la Casa y ecónomas. 

 Los Coordinadores de la Casa y las ecónomas serán comisionados por la SEP en coordinación 
con el INPI, 

 En aquellos casos donde los servicios educativos estatales no cuenten con personal 
comisionado para atender a una Casa o Comedor de la Niñez Indígena, el INPI propondrá a la 
Asamblea General de Padres de Familia al o los candidatos para ocupar estos cargos, 

 La Asamblea General de Padres de familia deberá seleccionar, de entre los candidatos 
propuestos por el INPI para Coordinador de la Casa y ecónomas, a quienes deseen prestar un 
servicio social comunitario y que cumplan con el perfil. En el acta que la asamblea levante se 
asentará que dicho apoyo en ningún momento establece una relación laboral con el INPI, 

 Los cargos de Coordinador de la Casa y ecónoma serán refrendados por el CCPI y, en su caso, 
por la Oficina de Representación conforme a su desempeño, previa evaluación del desarrollo de sus 
funciones, y 

 Los coordinadores de la Casa y ecónomas deberán cumplir con el perfil establecido en el Anexo 
10 Perfiles de Coordinadores y Ecónomas. 
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4. Selección y designación de los promotores de lenguas indígenas, de artes y oficios, agropecuario, y 
de computación de la Casa o Comedor de la Niñez Indígena. 

 El CCPI realizará una convocatoria difundiendo el perfil, con el objetivo de captar posibles 
candidatos preferentemente en la comunidad sede de la Casa o Comedor de la Niñez Indígena, o en 
comunidades cercanas a ésta, 

 El CCPI enviará las propuestas de candidatos a la Oficina de Representación, 

 El personal responsable del PAEI en la Oficina de Representación, seleccionará a la persona 
que cumpla con el perfil establecido en el Anexo 7 Perfiles de Promotores, para realizar las 
actividades acordes a la modalidad de designación, y 

 La Oficina de Representación enviará la propuesta a la Dirección del PAEI, para su  
autorización, y 

5. Comisiones o equipos de trabajo de beneficiarios. 

 El Coordinador de la Casa deberá organizar y establecer actividades por medio de comisiones o 
equipos de trabajo, los cuales tienen el fin de mantener el orden, limpieza y seguridad de los 
beneficiarios. Para ello tendrá que establecer al menos un comité, en el cual deberá integrar a todos 
los beneficiarios para establecer las actividades a desarrollar, tomando en cuenta la edad del 
beneficiario y promoviendo la equidad de género. 

OPERACIÓN DE LA CASA O COMEDOR DE LA NIÑEZ INDÍGENA 

Funciones del Coordinador de la Casa 

Organizativas 

 Coordinar las visitas de los promotores supervisores que apoyan en las acciones de seguimiento de 
las distintas modalidades de atención del Programa de Apoyo a la Educación Indígena. 

 Promover la democracia y la equidad en las diferentes actividades que se realizan en la Casa o 
Comedor de la Niñez Indígena, en un marco de tolerancia, respeto y diálogo, 

 Constituir el Comité de Apoyo mediante una Asamblea de padres de familia y con presencia del 
personal del CCPI, Asimismo, difundir entre los miembros del Comité sus funciones, 

 Implementar el Programa de Protección Civil, 

 Es responsabilidad del Coordinador de la Casa leer y dar a conocer a los beneficiarios, ecónomas, 
promotores y comité de apoyo las condiciones generales del seguro contra accidentes personales y seguro 
contra siniestros, 

 Establecer comisiones o equipos de trabajo con los beneficiarios para mantener la limpieza, el orden y 
la disciplina de la Casa o Comedor de la Niñez Indígena, 

 Supervisar e involucrarse en los equipos de trabajo con la finalidad de orientar a los beneficiarios en la 
forma correcta de realizar las actividades, 

 Fomentar y fortalecer el sentido de responsabilidad, cooperación y solidaridad entre los beneficiarios, 

 Elaborar al inicio del ciclo escolar, el programa de trabajo en coordinación con el Comité de Apoyo y los 
promotores, en caso de contar con esta figura en la Casa o Comedor de la Niñez Indígena, incluyendo los 
cinco ejes rectores del programa (Organizativo, Administrativo, Educativo, Salud-Alimentación y 
Mantenimiento preventivo), el CCPI será el responsable de validar dicho programa, 

 Elaborar y colocar los carteles establecidos de manera visible por áreas y pegarlos en el espacio 
correspondiente con base en el Reglamento de uso de las áreas: dormitorio, biblioteca y cocina-comedor 
incluido en las presentes reglas involucrando a todos los beneficiarios, tomando en cuenta la edad y la 
equidad en la distribución de las actividades, 

 Colocar el calendario del ciclo escolar que corresponda, en lugar visible, debiendo resaltar los días de 
suspensión de clases establecidos e informando a los padres de familia, para que tomen las previsiones 
necesarias, 

 Planear, programar y ejecutar las actividades en coordinación con el Comité de Apoyo, 

 Trabajar en equipo con las Ecónomas, Comité de Apoyo y padres de familia y promotores de lenguas 
indígenas, en artes y oficios, agropecuario y/o de computación en caso de contar con estas figuras dentro de 
la Casa o Comedor de la Niñez Indígena, 
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 Vigilar el buen uso de las instalaciones, mobiliario, manejo de los alimentos y demás materiales propios 
de la Casa o Comedor de la Niñez Indígena, 

 Brindar un trato amable y respetuoso a los beneficiarios, ecónomas, promotores de lenguas indígenas, 
en artes y oficios, agropecuario y/o de computación, y padres de familia, 

 Involucrar a los padres y madres de familia en las actividades que se realicen en la Casa o Comedor de 
la Niñez Indígena, 

 Gestionar con el visto bueno del CCPI apoyos que mejoren la calidad de los servicios que se otorgan 
en la Casa o Comedor de la Niñez Indígena, 

 Participar en los cursos y talleres que se instrumenten, para ampliar sus conocimientos y mejorar su 
trabajo en los temas de salud, derechos humanos, prevención de violencia, prevención del matrimonio infantil 
forzado, prevención del embarazo, prevención de las adicciones, primeros auxilios, entre otros, organizados 
por otras instituciones, el CCPI y la Oficina de Representación, 

 Realizar visitas a las familias de los beneficiarios que reporten o denoten algún problema, a fin de 
conocer la causa de éstos y poder apoyar en la búsqueda de soluciones, 

 Realizar a partir del mes de febrero en coordinación con el personal del CCPI, visitas de promoción a 
las comunidades aledañas, centros educativos y cobertura de la Casa o Comedor de la Niñez Indígena, con la 
finalidad de que al inicio del ciclo escolar ya se encuentre completa la matrícula de los beneficiarios, 

 Difundir y vigilar el cumplimiento de la presente Guía en conjunto con las Ecónomas, Promotores, el 
Comité de Apoyo, padres de familia y beneficiarios, 

 Coordinar las acciones para la recepción y el cuidado de los beneficiarios a su llegada el domingo a 
partir de las 17:00 horas, 

 Vigilar que no se introduzcan, usen o porten armas blancas, armas de fuego, cigarros, drogas y 
bebidas alcohólicas dentro de la Casa o Comedor de la Niñez Indígena, 

 Pernoctar y permanecer en las instalaciones de la Casa o Comedor de la Niñez Indígena de domingo 
por la tarde hasta el viernes por la tarde, durante el ciclo escolar, 

 Pernoctar en el dormitorio que le corresponda, (si es coordinadora en el de niñas o si es coordinador en 
el de niños), 

 Cerrar las puertas de la Casa o Comedor de la Niñez Indígena a más tardar a las 8 pm. Para el caso de 
los beneficiarios que estudien en el turno vespertino de nivel medio superior y superior, deberá solicitar por 
escrito a la dirección de la escuela el horario de salida, para permitir el acceso a los beneficiarios, 

 Supervisar y vigilar que no se realice vida marital dentro de la Casa o Comedor de la Niñez Indígena, y 

 Supervisar la no violencia, el maltrato físico, emocional y/o verbal del personal y entre los beneficiarios. 

Administrativas 

 Tener integrados los expedientes de cada uno de los beneficiarios con la siguiente documentación: 

o Solicitud de ingreso a Casas y Comedores de la Niñez Indígena (Anexo 1) de las presentes 
Reglas de Operación, 

o Acta de nacimiento, 

o CURP, 

o Cartilla de vacunación (cuando proceda), 

o Ultima boleta de calificación, 

o Afiliación al seguro popular (cuando proceda), 

o Afiliación PROSPERA (cuando proceda), y 

o Recetas, diagnósticos o indicaciones médicas (cuando aplique). 

 Integrar el expediente del Coordinador(a), mismo que enviará alCCPI, con la siguiente 
documentación: 

o Documento que avale la comisión a la Casa o Comedor de la Niñez Indígena por la SEP o en su 
caso el acta de la asamblea de padres de familia, 

o Documento por parte de la Oficina de Representación, refrendando la continuidad del 
Coordinador de la Casa, y 

o Certificado médico actualizado cada seis meses. 
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 Integrar los expedientes de las ecónomas (os) con la siguiente documentación: 

o Acta de Nacimiento, 

o Comprobante de estudios, 

o Credencial de elector INE, 

o CURP, 

o Comprobante de domicilio, 

o Carta de presentación en lengua indígena y español, y 

o Certificado médico actualizado cada seis meses. 

 Integrar los expedientes de los promotores en conformidad con el Anexo 7, con la siguiente 
documentación: 

o Acta de Nacimiento, 

o Comprobante de estudios, 

o Credencial de elector INE, 

o CURP, 

o Comprobante de domicilio, 

o Escrito libre en el que manifieste ser bilingüe, 

o Carta de exposición de motivos, y 

o Certificado de salud actualizado de manera semestral. 

 Ejecutar en coordinación con el Comité de Apoyo la aplicación de los recursos económicos 
asignados, 

 Dar a conocer mediante un cartel, a los padres de familia y a los beneficiarios el presupuesto 
destinado a cada uno de los conceptos que aplica en el Programa con base en lo establecido en el 
Reglamento de uso de las áreas: dormitorio, biblioteca y cocina-comedor incluida en las presentes Reglas, 

 Informar de manera mensual al CCPI, los avances del programa de trabajo, que incluya el desarrollo 
de las actividades, con el visto bueno del Comité de Apoyo. Lo anterior, a través del documento y/o formato 
que se establezca para tal fin, 

 Pasar lista de asistencia diariamente a los beneficiarios y resguárdala en el archivo, 

 Supervisar que las Ecónomas registren diariamente las entradas y salidas de alimentos del almacén, 

 Elaborar el reporte de entradas y salidas del almacén con la información generada por las Ecónomas 
en el “Registro diario de salidas del almacén”, e informarlo mensualmente al CCPI cualquier irregularidad 
detectada de faltante de alimentos, anotarlo en la bitácora y reportarlo al Centro Coordinador o a la Oficina de 
Representación mediante oficio, 

 Queda estrictamente prohibido firmar en blanco cualquier documento comprobatorio de los apoyos 
que otorga el Programa, 

 Obtener el aval del CCPI, antes de iniciar cualquier obra de construcción y/o mantenimiento de la 
Casa o Comedor de la Niñez Indígena, 

 Reportar los problemas que estén fuera de competencia al CCPI y/o a la autoridad competente, en 
coordinación con el Comité de Apoyo, 

 Vigilar que los beneficiarios se registren en la “Bitácora de entradas y salidas de beneficiarios”, 

 Apoyar a los padres de familia en el seguimiento y búsqueda de soluciones, en caso de que algún 
beneficiario presente problemas de salud y académicos, 

 Entregar al CCPI la documentación comprobatoria de los gastos efectuados con los recursos 
asignados para los servicios locales y alimentos frescos, en el tiempo y forma indicados, 

 Informar de inmediato al personal del INPI, cualquier incidente de los beneficiarios, 

 Vigilar y evitar en su totalidad el uso de las instalaciones para fines políticos, religiosos o ajenos a las 
actividades propias del Programa, 
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 Informar oportunamente por escrito al personal del INPI de irregularidades detectadas en la 
operación del Programa, 

 Informar de inmediato por escrito al Comité de Apoyo cuando se presente la necesidad de 
ausentarse de la Casa o Comedor de la Niñez Indígena, 

 Resguardar los bienes muebles, materiales y equipos que se encuentren en la Casa o Comedor de la 
Niñez Indígena, en caso de no encontrarse dichos bienes, materiales o equipos, deberá reponerlos, 

 Queda prohibido sacar o prestar utensilios de cocina, equipamiento, blancos, colchones, muebles de 
madera, aparatos electrónicos, computadoras y cualquier otro mobiliario propiedad de la Casa o Comedor de 
la Niñez Indígena, 

 Levantar un acta en coordinación con el CCPI, Comité de apoyo y/o autoridad local, para dar de baja 
algún bien mueble, 

 Elaborar al término de su comisión, mediante acta y contra inventario, los bienes e instalaciones de la 
Casa o Comedor de la Niñez Indígena, señalando las condiciones en que se encuentren, 

 Aplicar las sanciones establecidas en las Reglas de Operación para el beneficiario o el personal de la 
Casa o Comedor de la Niñez Indígena, y 

 Realizar todas sus funciones y las demás que le sean encomendadas. 

Educativas 

 Establecer los vínculos de comunicación y coordinación con los profesores(as) de las escuelas en 
donde estudian los beneficiarios, a fin de apoyar y asesorar permanentemente en el fortalecimiento educativo, 

 Dar seguimiento al aprovechamiento escolar de los beneficiarios, 

 Dar a conocer, promover y difundir los derechos de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes en la 
Casa o Comedor de la Niñez Indígena, 

 Fomentar entre los beneficiarios y las personas responsables de la Casa o Comedor de la Niñez 
Indígena la disciplina, el orden, el respeto, la integridad, la igualdad y los valores éticos, 

 Fomentar el respeto y la tolerancia, así como el ejercicio de los derechos de la niñez y juventud 
indígena y afromexicana, 

 Promover y difundir actividades que fortalezcan la cultura y el uso de la lengua indígena de la región, 

 Fomentar y difundir entre los beneficiarios, padres de familia y personal de la Casa o Comedor de la 
Niñez Indígena, normas de conducta, medidas de seguridad y hábitos de higiene y limpieza que deberán 
observarse, 

 Orientar y dar apoyo a los beneficiarios en sus demandas personales, 

 Llevar a cabo con los beneficiarios y en coordinación con los Promotores de lenguas indígenas, en 
artes y oficios, agropecuario y/o de computación, actividades extraescolares de traspatio, de corral, 
artesanales, artísticas, deportivas y culturales, y 

 Apoyar cuando sea necesario a los beneficiarios en los trámites de inscripción o reinscripción en las 
escuelas de la comunidad, o buscar su transferencia, con el apoyo del CCPI o de la Oficina de 
Representación a otra Casa o Comedor de la Niñez Indígena, cuando el beneficiario requiera servicios 
educativos inexistentes en la localidad. 

Salud y Alimentación 

 Presentar certificado de salud de manera semestral. 

 Buscar apoyo de manera inmediata, en caso de urgencia médica de los beneficiarios y en caso de no 
contar con servicios médicos, llamar a la autoridad local y de Apoyo para trasladar al beneficiario a la unidad 
médica más cercana, así mismo notificar de inmediato al padre o tutor y al CCPI, 

 Solicitar protocolo de emergencias médicas en el Centro de Salud o clínica más cercana, 

 Realizar la toma de peso y estatura en los meses de agosto, diciembre, enero y junio julio y enviarlo 
al CCPI para su captura en el sistema, 

 Coordinar con los servicios de salud de la localidad o en la región, la atención, la identificación y 
seguimiento del estado nutricional de los beneficiarios al inicio, al semestre y a la conclusión del ciclo escolar, 
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 Coordinar con los servicios de salud estatal, regional y local con el apoyo del responsable del 
programa en el CCPI y en la Oficina de Representación campañas de salud visual, bucal y de 
desparasitación, entre otras con el propósito de mejorar la salud de los beneficiarios, 

 Coordinar con la clínica más cercana, la certificación general de salud de los beneficiarios y la 
desparasitación cuando menos cada seis meses, 

 Coordinar actividades con el CCPI para invitar a instituciones de salud regionales a realizar brigadas 
médicas en favor de los beneficiarios, 

 Diseñar campañas de limpieza general dentro y fuera de la Casa o Comedor de la Niñez Indígena, de 
manera conjunta con los Padres de Familia, Comité de Apoyo, promotores, beneficiarios y coordinación con el 
personal del CCPI, una vez al mes, esta campaña debe incluir el mantenimiento de las instalaciones e 
infraestructura, 

 Vigilar en coordinación con los promotores el cumplimiento de las comisiones asignadas a los 
equipos de trabajo, con el fin de mantener lo más limpio y organizados los espacios de la Casa o Comedor de 
la Niñez Indígena, 

 Vigilar que se mantengan limpias y en buen estado las instalaciones, su mobiliario y el equipo en 
general, involucrando en esta actividad a los beneficiarios y al Comité de Apoyo, 

 Verificar y corroborar la entrega de abarrotes y alimentos frescos según lo establecido, revisar 
cantidad, calidad y fecha de caducidad, anotando observaciones e inconformidades al reverso de la factura 
del proveedor y anotar en la bitácora de visitas, la fecha de surtimiento y reportar las observaciones que se 
hayan presentado al CCPI o a la Oficina de Representación mediante oficio, 

 Supervisar que los alimentos se encuentren almacenados de manera ordenada, limpia y conforme a 
la fecha de caducidad, 

 Supervisar que la ecónoma encargada del control del almacén lleve a cabo el procedimiento de 
primeras entradas, primeras salidas de los alimentos, 

 Vigilar y supervisar el cumplimiento de la higiene en la preparación de alimentos, elaborados por las 
ecónomas, con base en la NOM-251-SSA1-2009 “Prácticas de higiene para el proceso de alimentos, bebidas 
o suplementos alimenticios”, 

 Aplicar las normas de higiene en el servicio de alimentación con base en la NOM-043-SSA2-2012 
“Servicios básicos de salud, Promoción y educación para la salud en materia alimentaria, Criterios para 
brindar orientación”, 

 Supervisar que se elaboren y preparen los alimentos conforme al menú establecido por el CCPI o la 
Oficina de Representación, de lunes a viernes, a excepción de la cena del viernes la cual será la cena del 
domingo, el desayuno deberá proporcionarse una hora antes de que los beneficiarios ingresen a la escuela, 

 Transcribir el menú establecido en una cartulina y colocarlo de manera visible en el comedor, 

 Vigilar y supervisar que las ecónomas les brinden las tres comidas calientes a los beneficiarios en los 
horarios programados, 

 Orientar a los beneficiarios en el uso de los cubiertos, y fomentar buenos hábitos al ingerir sus 
alimentos, 

 Vigilar que nadie ingiera sus alimentos fuera del área de comedor, 

 Vigilar y fomentar la higiene personal de cada uno de los beneficiarios y a la vez brindarle el material 
necesario para cumplir con dicho requerimiento, 

 Revisar el lavado de manos antes de cada alimento, asegurarse del aseo diario de los beneficiarios, 
revisar que las uñas estén recortadas y limpias, cepillado de dientes, limpieza de oídos; así mismo vigilar el 
cabello (presencia de piojos), hongos en los pies, limpieza de ropa, y 

 Aplicar y difundir entre los beneficiarios, padres de familia y personal de la Casa o Comedor, hábitos 
de higiene personal y limpieza de las áreas. 



524     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Sábado 28 de diciembre de 2019 

Funciones de la Ecónoma 

Organizativas 

 Permanecer en la Casa o Comedor de la Niñez Indígena desde el domingo a partir de las 17:00 
horas, para el caso del Comedor será a partir del lunes a las 06:00 horas y la salida será el viernes después 
de que los beneficiarios hayan consumido sus alimentos, 

 Dormir en los dormitorios de las niñas o en los dormitorios destinados exclusivamente para las 
ecónomas, y no compartir la cama con ningún beneficiario o personal de la Casa de la Niñez Indígena, 

 Respetar los horarios y tiempos establecidos para la realización de sus diversas tareas, 

 Reportar todos los días la preparación del menú al Coordinador de la Casa colocándolo en la entrada 
del comedor, 

 Informar de manera permanente al Coordinador de la Casa, sobre el desarrollo de sus actividades, 
haciendo las sugerencias que se estimen pertinentes, 

 Realizar la recepción y almacenaje de alimentos frescos y abarrotes, 

 Asistir a las reuniones convocadas por el Coordinador de la Casa, 

 Controlar el acceso dentro del área de cocina, permitiendo únicamente la entrada a la comisión 
designada, 

 Asumir las funciones del Coordinador de la Casa cuando éste se ausente con previa notificación por 
escrito al presidente del Comité de Apoyo, 

 Orientar a los beneficiarios en la realización de las actividades encomendadas, 

 No introducir ni consumir bebidas alcohólicas, drogas, armas blancas y cigarros en la Casa o 
Comedor, y 

 Llevar a cabo todas sus funciones y las demás que le sean encomendadas. 

Administrativas 

 Reportar cualquier irregularidad en la recepción de alimentos al reverso de la factura de entrega y en 
la bitácora de entradas y salidas de alimentos, 

 Llevar la bitácora de entradas y salidas de los alimentos del almacén diariamente y entregar reporte 
semanal al Coordinador de la casa, 

 No brindar alimentos a personas ajenas a la Casa o Comedor de la Niñez Indígena, 

 Garantizar el derecho a la alimentación de los beneficiarios evitando negar los alimentos por castigo, 
(por ejemplo, no aplicar sanciones que nieguen la porción adecuada de alimento al beneficiario), y 

 Justificar por escrito ante el Coordinador de la Casa todas las salidas y dejar registro en la bitácora 
de visitas. 

Salud-Alimentación 

 Leer y aplicar lo establecido en el manual de buenas prácticas de higiene en el manejo de alimentos, 
contenido en el “Manual de Apoyo para las Casas y Comedores del Niño Indígena y Comunitarios”, 

 Elaborar la preparación de los alimentos conforme a los menús establecidos y aprobados por el CCPI 
o la Oficina de Representación mediante el Sistema Control del Programa de Apoyo a la Educación Indígena, 

 Preparar los alimentos con base en la NOM-251-SSA1-2009 “Prácticas de higiene para el proceso de 
alimentos, bebidas o suplementos alimenticios”, 

 Aplicar las normas de higiene en el servicio de alimentación con base en la NOM-043-SSA2-2012 
“Servicios básicos de salud. Promoción y educación para la salud en materia alimentaria, Criterios para 
brindar orientación”, 

 Brindar las porciones de los alimentos previamente establecidos en el menú de acuerdo con la edad 
del beneficiario, 

 Establecer el horario de los tiempos de comida (desayuno, comida, cena) considerando que el 
desayuno se proporcionará una hora antes de que los beneficiarios ingresen a la escuela, 

 Verificar que los alimentos concuerden con la cantidad, calidad solicitada y revisar el período de 
caducidad, 
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 Llevar a cabo las actividades en los horarios y tiempos establecidos para la realización de sus 
diversas tareas, estos horarios deberán ser aprobados por el responsable del CCPI, 

 Realizar la limpieza del almacén, manteniendo los productos limpios y acomodados, 

 Registrar en la bitácora de “entradas y salidas del almacén” los ingresos y salidas de los alimentos, el 
registro se deberá de llevar a cabo diariamente y elaborar un reporte semanal, el cual se entregará al 
Coordinador de la casa, 

 Atender en coordinación con el Coordinador de la Casa a los beneficiarios que pudieran presentar 
síntomas de desnutrición u obesidad y en caso necesario otorgarles alimentación especial, 

 Realizar la limpieza de la cocina y de los utensilios que se ocupen en la preparación de los alimentos, 

 Participar en los talleres, reuniones y cursos que instrumente o coordine el INPI y poner en práctica 
los conocimientos, habilidades y actitudes adquiridas en las capacitaciones recibidas, 

 Asumir las funciones del Coordinador de la Casa, cuando éste se ausente previa notificación al 
presidente del Comité de Apoyo, 

 Vigilar que no se sustraigan alimentos y materiales que sean destinados exclusivamente a los 
beneficiarios, 

 Actualizar cada 6 meses su certificado de salud, 

 Portar ropa de trabajo adecuada (mandil y malla o paliacate para el cabello, uñas cortas, cubre boca, 
zapatos cerrados), evitar el uso de joyería, cumpliendo con las reglas de higiene establecidas, 

 Realizar semanalmente la limpieza de los refrigeradores y congeladores y mantener un adecuado 
empaque de los alimentos para evitar la contaminación cruzada (olores, sabores y textura) NOM-120-SSA1-
1994 “Bienes y Servicios, Prácticas de Higiene y Sanidad para el Proceso de Alimentos, Bebidas no 
Alcohólicas y Alcohólicas,”, y 

 Reportar al Coordinador de la Casa los casos de beneficiarios que presenten alguna patología 
(desnutrición, obesidad, etc.). 

Educativas 

 Orientar a los beneficiarios en el uso de los cubiertos, y fomentar buenos hábitos al ingerir sus 
alimentos, 

 Apoyar en el aprendizaje de los beneficiarios en las actividades de la preparación de alimentos que 
pueden desarrollar conforme a su edad, 

 Apoyar en las actividades extraescolares de los beneficiarios vinculadas a la preparación de 
alimentos, y 

 Participar en los talleres, reuniones y cursos que instrumente o coordine el INPI y poner en práctica 
los conocimientos, habilidades y actitudes adquiridas en las capacitaciones recibidas. 

Funciones de los Promotores 

 Las funciones de los promotores de lenguas indígenas, de artes y oficios, agropecuario, y de 
computación se encuentran establecidas en el Anexo 7 de las presentes Reglas de Operación. 

Funciones del Comité de Apoyo 

 Realizar recorridos permanentes a las instalaciones, para vigilar la asistencia del Coordinador de la 
Casa, de los beneficiarios, de las ecónomas y en su caso de los promotores; así como la adecuada guarda y 
custodia de los bienes muebles e inmuebles, e informar al INPI de las irregularidades detectadas, 

 Vigilar que se dé cumplimiento a los acuerdos emanados de las Asambleas Generales de Padres de 
Familias, en coordinación con el personal del INPI y el Coordinador de la Casa en pro de los beneficiarios y de 
las instalaciones, 

 Elaborar un informe y darlo a conocer a la Asamblea y al INPI de la aplicación de los recursos 
financieros y de otros apoyos destinados a la operación de la Casa o Comedor de la Niñez Indígena, así como 
al INPI de las irregularidades detectadas, 

 Apoyar y vigilar la recepción de alimentos frescos y abarrotes, los cuales deben ser los establecidos 
en los pedidos, verificando cantidad, calidad y su acomodo en almacén, reportando irregularidades al CCPI, 

 Apoyar para brindar mantenimiento a las instalaciones, 

 Vigilar el cumplimiento de la participación, tareas y compromisos de los beneficiarios, en particular la 
disciplina y el orden en la Casa o Comedor de la Niñez Indígena e informar al INPI de las irregularidades 
detectadas, 
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 Vigilar que las instalaciones no sean utilizadas para fines ajenos a las actividades propias del 
Programa y en su caso informar al INPI las irregularidades detectadas, 

 Llevar el control de salidas de las comisiones conferidas a las personas responsables de la Casa o 
Comedor de la Niñez Indígena, 

 Apoyar al Coordinador de la Casa para resolver problemáticas, en asuntos que le sean solicitados o 
detectados, a favor de los beneficiarios y de la operación, 

 Apoyar de manera permanente al Coordinador de la Casa en la recepción de donativos de cualquier 
índole, 

 No firmar ni sellar ningún documento en blanco, 

 Validar la documentación comprobatoria de los apoyos que se otorgan a la Casa o Comedor de la 
Niñez Indígena, y 

 Firmar y sellar recibos de comprobación de gastos, cuando no se pueda comprobar con documentos 
fiscales (leña, productos de proyectos productivos apoyados por el INPI). 

Funciones de los Padres de Familia /Tutores 

 Hacerse responsable de la asistencia de su hijo(a) durante el período escolar,  considerando la 
puntualidad y respetando el horario establecido para la llegada, el cual es el domingo de 17:00 a 20:00 horas 
o el lunes a las 06:00 horas, 

 Acompañar a su hijo(a) hasta la Casa o Comedor de la Niñez Indígena, los domingos y pasar por 
ellos el viernes en la tarde después de la comida; o bien cuando se notifiqué alguna suspensión de clases, 

 Colaborar en las faenas mensuales de limpieza general, así como a las demás actividades que se 
organicen durante el ciclo escolar, 

 Reparar los daños que cause su hijo(a) y en su caso reponer los artículos o equipos sustraídos, 

 Lavar las sábanas, cobijas y toallas usadas por el beneficiario como mínimo una vez cada quince 
días, 

 Contribuir con leña para la preparación de alimentos en la cantidad establecida en los acuerdos de la 
Asamblea General de Padres de Familia, 

 Asistir a la escuela de manera mensual para conocer el comportamiento, disciplina y el 
aprovechamiento escolar de su hijo(a), 

 Apoyar y cumplir con los acuerdos que se tomen en la Asambleas Generales de Padres de Familia y 
el Comité de Apoyo, 

 Entregar por escrito al inicio del ciclo escolar la descripción de los padecimientos y tratamientos 
médicos, así como medicamentos a los que sea alérgico el hijo(a), 

 Informar oportunamente mediante escrito la inasistencia con causa justificada de su hijo(a), 

 Proporcionar como mínimo dos cambios de ropa (ropa interior y exterior) y unas sandalias para el 
baño; mientras el beneficiario se encuentre en la Casa de la Niñez Indígena, 

 Asegurar la permanencia de su hijo con la finalidad de concluir su ciclo escolar, y 

 Acatar las sanciones establecidas en las Reglas de Operación del Programa y a las que se haga 
acreedor su hijo, 

Participación, tareas y compromisos de los beneficiarios dentro de la Casa o Comedor de la Niñez 
Indígena, 

Orden y Disciplina 

 Cumplir el horario de actividades establecido por las personas responsables de la Casa o Comedor 
de la Niñez Indígena, 

 Respetar y obedecer las indicaciones del Coordinador de la casa, ecónomas, promotores, personal 
de apoyo y compañeros encargados de las comisiones, 

 Solicitar permiso al Coordinador de la Casa y registrar en la bitácora de entradas y salidas de 
beneficiarios, salida a la escuela y regreso de la escuela, así como las salidas por las tardes a bibliotecas, 
escuelas, etc., 

 Cuidar y hacer buen uso de las instalaciones y del equipamiento, así como de los proyectos 
implementados, 
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 Queda estrictamente prohibido jugar arriba de las literas, o de las hamacas, 

 Informar su inasistencia oportunamente mediante escrito firmado por su padre o tutor, 

 Cumplir las actividades o tareas encomendadas o establecidas por equipos de trabajo o comisiones, 
de acuerdo con el calendario de actividades de la Casa o Comedor de la Niñez Indígena, 

 No utilizar vocabulario que ofenda la dignidad de sus compañeros y/o de las personas responsables 
de la Casa o Comedor de la Niñez Indígena, 

 Deberá vestirse de forma adecuada y limpia, 

 Respetar la privacidad de los beneficiarios y de las personas responsables de la Casa o Comedor de 
la Niñez Indígena, 

 Mantener buena conducta dentro de la Casa o Comedor de la Niñez Indígena, 

 No introducir, usar o consumir en la Casa o Comedor de la Niñez Indígena cerillos, encendedores, 
materiales inflamables, bebidas alcohólicas, drogas, cigarros, resorteras, armas punzocortantes y de fuego, 
En caso de llevar machetes o artículos para la limpieza de los patios, éstos se deberán entregar al llegar al 
Coordinador de la Casa para su resguardo, 

 No alterar el orden o provocar escándalos que perturben el descanso o el estudio de los compañeros, 

 No alojar en la Casa o Comedor de la Niñez Indígena a personas ajenas, 

 No compartir la cama con el Coordinador de la Casa, ecónomas, promotores ni compañeros, 

 Respetar las pertenencias de sus compañeros, 

 No agredir física y/o verbal a los compañeros, Coordinador de la Casa, ecónomas y promotores, 

 Durante su permanencia en la Casa o Comedor de la Niñez Indígena, queda prohibido el noviazgo, 
así como tocar las partes íntimas de los compañeros y compañeras, 

 Ocupar el tiempo indicado para la práctica del deporte y de las actividades extraescolares, y en su 
caso participar en los proyectos culturales y formativo y/o digitales, y 

 No se permite sustraer utensilios de cocina, toallas, sábanas, colchas, materiales didácticos, 
alimentos, materiales de aseo personal, televisión, computadoras y equipamiento de la Casa o Comedor de la 
Niñez Indígena. 

Alimentación 

 Cumplir con el horario establecido para la alimentación, 

 Consumir todos los alimentos que se les proporcionen en la Casa o Comedor de la Niñez Indígena 
para su beneficio, y 

 No tomar los alimentos sin previa autorización, ni llevar alimentos a los dormitorios o a otras áreas. 

Actividades de Higiene personal y Limpieza de la Casa o Comedor de la Niñez Indígena 

 Bañarse todos los días, 

 Lavarse las manos antes de comer y después de ir al baño, 

 Limpiarse y cortarse las uñas, 

 Cepillarse los dientes después de cada alimento (desayuno, comida, y cena), 

 Utilizar y cuidar los materiales de higiene y limpieza, los cuales deberán permanecer en los espacios 
que fueron designados, 

 Peinarse y cambiarse de ropa diariamente, 

 Realizar los trabajos de limpieza general en el interior y en las áreas comunes, así como en los 
proyectos implementados en la Casa o Comedor de la Niñez Indígena, 

 Utilizar adecuada y racionalmente el agua, 

 Lavar la toalla, sábanas, colchas, cobijas, hamacas y funda de almohada, mínimo cada quince días, 

 No pintar ni rayar las instalaciones ni el mobiliario, 

 Depositar y separar la basura en el lugar correspondiente, 

 Hacerse responsable de la limpieza de los utensilios que utilice (platos, vasos, cucharas, etc.), 

 Apoyar en las demás actividades encomendadas por el Coordinador de la Casa y ecónomas, y 

 Realizar las actividades o tareas encomendadas y establecidas por medio de comisiones o equipos 
de trabajo, las cuales tienen el fin de mantener el orden, limpieza y seguridad de los beneficiarios. 
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Educativos 

 Asistir a la escuela con puntualidad, 

 Asistir y participar en las asesorías técnico-pedagógicas por parte del personal de la Casa o Comedor 
de la Niñez Indígena, 

 Cumplir con todas las tareas académicas encomendadas por sus maestros de grupo en tiempo y 
forma, y 

 Participar en las actividades extraescolares, de capacitación, cívicas y sociales que se organizan en 
la Casa o Comedor de la Niñez Indígena. 

Sanciones 

Con fundamento en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 2014 y sin perjuicio de lo dispuesto en otras disposiciones 
aplicables, las autoridades competentes llevarán a cabo las acciones necesarias para propiciar las 
condiciones idóneas para crear un ambiente libre de violencia en las instituciones educativas, en el que se 
fomente la convivencia armónica y el desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes incluyendo la creación 
de mecanismos de mediación permanentes donde participen quienes ejerzan la patria potestad o tutela, 

Sanciones a los beneficiarios 

En caso de que los beneficiarios incurran en faltas y según sea la gravedad de éstas, se aplicarán las 
sanciones correspondientes, que estarán encaminadas a motivar un cambio de conducta y a mejorar la 
educación de los beneficiarios, Por ningún motivo se podrá sancionar con castigos, maltrato físico o 
psicológico o dejarlos sin comer. 

La cancelación definitiva será decidida por el INPI, escuchando previamente y en forma conjunta al 
beneficiario, a sus padres o persona que lo tenga bajo su cuidado y al propio Coordinador de la Casa, 
debiendo en ese mismo acto emitir por escrito la resolución que corresponda e integrar este documento a su 
expediente. 

Será motivo de sanción de un beneficiario: 

 Cuando falte al respeto al Coordinador de la Casa, ecónomas, promotores o algún beneficiario, 

 Cuando el tutor no se responsabilice del compromiso de colaborar en las actividades de la Casa o 
Comedor de la Niñez Indígena, 

 Ausencia del beneficiario por un lapso establecido por la SEP, sin justificación, 

 Cuando no quiera participar en las tareas o actividades establecidas en las Comisiones o Equipos de 
Trabajo, y 

 Presente conductas agresivas o violentas que lesionen a sus compañeros o al personal de la Casa o 
Comedor de la Niñez Indígena. 

Será motivo de expulsión cuando un beneficiario: 

 Ingrese en estado de ebriedad, drogado o ingiera bebidas alcohólicas durante su estancia, 

 Ingrese o consuma bebidas embriagantes, drogas, armas blancas, armas de fuego o cualquier otro 
instrumento que pueda dañar la integridad física de los beneficiarios o de las personas de la Casa o 
Comedor de la Niñez Indígena, 

 Cometa un delito (por ejemplo: robo, violación) dentro o fuera de la Casa o Comedor de la Niñez 
Indígena, 

 Cause daños deliberadamente a la infraestructura, equipamiento, o cualquier objeto dentro de la 
Casa o Comedor de la Niñez Indígena, 

 Ausencia del beneficiario por un lapso de 30 días sin justificación por escrito, y 

 Cuando junte un número de sanciones, que así lo consideren y acuerden el Coordinador de la Casa 
en conjunto con el Comité de Apoyo y el personal del CCPI. 
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Sanciones al Coordinador de la Casa, Ecónomas y Promotores 

Será motivo de sustitución del Coordinador, ecónomas y promotores de la Casa o Comedor de la Niñez 
Indígena cuando: 

 Un Coordinador de la Casa, una ecónoma o un promotor cometa un delito, incumpla en sus funciones 
o no las desarrolle adecuadamente y con apego a las disposiciones aplicables, se procederá a 
levantar actas que contengan de manera circunstanciada los hechos que se le atribuyan, debiendo 
participar en ellas las personas afectadas, los testigos a quienes les consten los hechos y el personal 
que el propio CCPI designe, tomando las medidas necesarias según sea la falta. Cuando se trate de 
hechos graves, se comunicará a las autoridades competentes, y 

 Cuando por resultado de la supervisión y evaluación por parte del INPI, a través del CCPI considere 
conveniente, en forma fundamentada, solicitará a la instancia correspondiente, la terminación de la 
comisión del Coordinador de la Casa, ecónoma o promotor, lo hará previo dictamen que se 
sustentará con la opinión razonada de los padres de familia validada por las autoridades de la 
comunidad. 

REGLAMENTO DE USO DE DORMITORIOS, SALÓN DE USOS MÚLTIPLES, SALA DE CULTURA Y 
LENGUA INDÍGENA, ÁREA DE CÓMPUTO, BIBLIOTECA Y COCINA-COMEDOR 

Reglamento de dormitorios 

 Al levantarme de la cama, deberé tender mi cama, 

 Guardar silencio después de la orden de dormir del Coordinador de la Casa o la ecónoma, 

 Queda prohibido consumir alimentos en el área de dormitorios, 

 Realizare el aseo del dormitorio según el rol de aseo, 

 Lavaré mi ropa de cama cada semana, 

 En caso de dañar algún mobiliario, será causa de reporte o en su caso el pago del mobiliario 
afectado, 

 Entregar los objetos de valor al resguardo del Coordinador de la Casa, 

 Mantener el orden en general y cuidar las instalaciones, muebles y enseres puestos al servicio de 
todos, 

 No se permite tender ropa en techos, baños o cableados eléctricos, 

 Queda prohibida la entrada de personas extrañas al área de dormitorios, 

 Los niños o niñas pequeños deberán dormir en la parte de abajo de la litera, 

 Queda prohibido jugar o brincar arriba de las literas, 

 Queda estrictamente prohibida la entrada y tránsito de las mujeres por los espacios que 
corresponden a la sección de varones igualmente se abstendrán los varones con respecto a la 
sección de mujeres, 

 En las áreas de los dormitorios, la iluminación se interrumpirá a las 22:00 horas, 

 Los usuarios cumplirán correctamente con el aseo general de la habitación y con el orden de los 
enseres y artículos personales, 

 Los objetos personales de los beneficiarios deben ser respetados, 

 Todos cuidaremos que no se causen desperfectos en las instalaciones, y en caso de cometerlos, 
quien lo haga reparará el daño, 

 El aseo de los cuartos se realizará dos veces al día, antes de irnos a las actividades escolares, 

 Los representantes de la comisión deben exigir a sus compañeros de equipo mantener el orden, 
limpieza del local y el buen cuidado del mobiliario, 

 Los integrantes de cada dormitorio acudiremos con el responsable para solicitar el material y 
utensilios necesarios, para poder así realizar los aseos de los baños y limpieza general del área, y 

 La hora de levantarnos será asignada por cada Coordinador de la Casa, de acuerdo con las 
actividades y tiempos de cada región. 
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Reglamento Biblioteca 

 Los libros de la biblioteca los usaré con cuidado, no maltratándolos ni rayándolos, 

 Todos cuidamos que no se extravíen los libros, y 

 Los libros, CD´s, DVD´s o audios, que necesite utilizarlos fuera de la biblioteca requeriré de vale de 
resguardo firmado por el Coordinador de la Casa. 

Reglamento Aula de Cómputo 

 Usaré de manera adecuada a los equipos de cómputo, cuidándolos, no maltratándolos ni rayándolos, 

 No descargaré de la red documentos o videos sin previa autorización del promotor en computación, 

 No introduciré alimentos, ni líquidos en el aula de medios, 

 No enviaré impresiones sin previa autorización del encargado del área, 

 Guardaré silencio y no alteraré el orden mientras me encuentre en el aula, 

 Todos cuidamos que no se extravíen los accesorios de las computadoras (mouse, cables, etc.), 

 Respetaré el horario establecido en acuerdo con el Coordinador de la Casa y el promotor en 
computación, 

 Después de utilizar al aula dejaré el espacio ordenado y limpio, y 

 Las reglas aquí descritas no son limitativas, por lo que se podrán incluir aparte de éstas, más normas 
en el reglamento interno dependiendo de las necesidades del aula. 

Reglamento de la Cocina-Comedor 

 Reflejar una buena presencia de limpieza personal, 

 Preparar los alimentos con la más rigurosa higiene, 

 Usar delantal, cubrebocas, malla o paliacate para cubrirse la cabeza, zapatos cerrados, 

 Brindar una atención esmerada a todos los beneficiarios, sin distinción alguna, 

 Los alimentos estarán colocados en lugares limpios y se conservarán en refrigeración los que 
requieran. Jamás será servido un alimento en mal estado o descomposición, 

 Se prohíbe sacar alimentos o artículos de la cocina y/o del almacén, así como la entrada de alumnos 
al interior de ésta, excepto al equipo de apoyo higiénico-alimenticio, quien estará obligado a 
presentarse puntualmente para los desayunos, comidas y cenas, 

 Para la toma de alimentos, toda la comunidad hará fila y esperará su turno, sin apartar lugar, al recibir 
cada uno sus alimentos, será cortés y amable con las personas que le atienden, 

 Durante la estancia en el comedor no se usará sombrero, gorra, camisas sin abotonar, u otra prenda 
que rompa con las reglas de observancia alimenticia, y 

 Colaborar en armonía, trato amable, respetuoso y trabajo en equipo con sus demás compañeros, los 
beneficiarios y los padres de familia en las diversas tareas que le sean asignadas. 

Reglamento de Proyectos Formativos y Culturales 

 Mantendré limpia y ordenada el área de los proyectos como son almacén, bodega, área de trabajo, 
etc., mientras realice la actividad y después de ésta, 

 Daré el uso adecuado al equipo y materiales necesarios para la implementación y continuidad de los 
proyectos, 

 No alteraré el orden mientras me encuentre en el área de proyectos, 

 Seguiré las medidas de higiene y seguridad que me indique el encargado del proyecto, 

 Respetare los días y el horario establecido en acuerdo con el Coordinador de la Casa y el promotor, y 

 Colaborar en armonía, trato amable, respetuoso y trabajo en equipo con los beneficiarios y personal 
de la Casa o Comedor de la Niñez Indígena. 

Aspectos generales 

 Los alumnos deberán permanecer de domingo a jueves y viernes hasta el horario de comida, 

 Para ausentarse el beneficiario deberá solicitar al Coordinador de la Casa, permiso por escrito 
sustentando brevemente las razones que justifiquen la salida, 

 El beneficiario que falte a la escuela justificará su inasistencia por escrito y firmado por el padre y/o 
madre de familia en los primeros tres días hábiles de la semana, si es por enfermedad, presentará 
constancia de asistencia al médico, 
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 Los lunes de cada semana y en los días festivos se realizarán honores a la bandera nacional, por lo 
que, los beneficiarios se presentarán puntualmente, de acuerdo con el horario establecido en cada 
Casa o Comedor de la Niñez Indígena, 

 Todos los beneficiarios deberán participar en los talleres de danza, música y banda de guerra; 
asimismo, en las diversas actividades académicas, culturales, sociales, cívicas, deportivas o de otro 
tipo que se realice en la Casa o Comedor del Niño Indígena, 

 El Coordinador de la Casa fomentará el compañerismo, la fraternidad y la solidaridad, mediante las 
actitudes de corresponsabilidad siguientes: 

o Evitando acciones que propicien la rivalidad y las riñas, y 

o Reportando inmediatamente a la dirección o subdirección de la escuela, cualquier acto de 
indisciplina que se observe. 

 Dar aviso de las anomalías observadas en los servicios generales anexos e instalaciones del plantel, 

 Los beneficiarios tomarán las medidas de seguridad necesarias para proteger sus pertenencias, en 
caso de hurto comprobado, el Coordinador de la Casa procederá a aplicar enérgicamente la 
amonestación correspondiente, 

 El beneficiario, deberá usar un lenguaje apropiado que refleje su personalidad estudiantil, dentro y 
fuera de la Casa o Comedor de la Niñez Indígena, 

 No se permitirá la práctica de actividades políticas dentro de la Casa o Comedor de la Niñez 
Indígena, 

 En la Casa o Comedor de la Niñez Indígena se prohíben categóricamente los juegos de azar: naipes, 
loterías, rifas y apuestas, 

 No se permite fumar dentro de la Casa o Comedor de la Niñez Indígena, en sus zonas aledañas o en 
la comunidad ni tomar bebidas alcohólicas, o consumir drogas en cualquiera de sus formas, y 

 No se permite ninguna manifestación de noviazgo dentro de la Casa o Comedor de la Niñez 
Indígena, por lo que, los beneficiarios que contravengan esta disposición causarán baja. 

Carteles 

Los carteles deberán de estar en cada una de las áreas en un lugar visible para el buen 
funcionamiento de la Casa o Comedor de la Niñez Indígena. 

Definición de carteles: 

 Limpieza: Conjunto de procedimientos que tiene por objeto eliminar tierra, residuos, suciedad, 
polvo y grasa, 

 Higiene: Todas las medidas necesarias para garantizar la sanidad e inocuidad de los alimentos 
en todas las fases del proceso hasta su consumo final, y 

 Desinfección: Reducción del número de microorganismos a un nivel que no da lugar a 
contaminación de los alimentos. 

Higiene personal 

 Báñate diariamente, 

 Usa ropa y calzado limpios, 

 Mantén tu cabello limpio y cepillado, 

 Al utilizar artículos de aseo personal, ciérralos y ordénalos, 

 Cepilla tus dientes antes de acostarte, y 

 Lávate las manos después de ir al baño. 

Limpieza Dormitorios 

 Tiende tu cama, 

 Descuelga y dobla tu hamaca, 

 Utiliza colchas, cobijas y sábanas limpias, 

 Lava colcha, cobija y sábanas cada quince días, 

 Barre y trapea dormitorios, y 

 Ventila el dormitorio. 
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Baños y Regaderas 

 Barre, lava y seca baños y regaderas, 

 Cierra bien las llaves de lavabos y regaderas después de utilizar, 

 Guarda tus artículos de aseo personal después de bañarte, 

 Deposita la basura en su lugar, y 

 Vacía diariamente los botes con basura. 

Limpieza en Cocina 

 Lava y desinfecta el área de cocina después de preparar alimentos, 

 Lava con agua y jabón todos los utensilios y las mesas que se han utilizado después de cocinar, y 

 Separa la basura (orgánica e inorgánica), vacía y lava los botes. 

Medidas de Higiene para la Preparación de Alimentos 

 Lávate las manos antes de la preparación de alimentos, 

 No utilizar anillos, pulseras, relojes, 

 Mantén las uñas cortas y sin esmalte, 

 Usa cofia (o malla o paliacate), cubreboca y zapato cerrado, 

 Lava y desinfecta frutas y verduras, 

 Lava las latas antes de abrirlas, 

 No pruebes comidas con los dedos, utiliza una cuchara y lávala después de usarla, y 

 No estornudes ni hables sobre los alimentos. 

Higiene Personal en el Comedor 

 Mantén las uñas cortas, 

 Lávate las manos antes de comer, y 

 Cepilla tus dientes después de comer. 

Limpieza en Comedor 

 Mantén limpia el área de comedor, 

 Limpia y acomoda mesas y sillas antes y después de cada tiempo de comida, 

 Retira sobrantes del plato antes de lavarlos, 

 Lava platos, vasos y cubiertos utilizados con cloro, después de comer, 

 Barre después de cada tiempo de comida, y 

 Trapea a diario. 

Limpieza en el Almacén 

 Limpia anaqueles o estantes antes de acomodar los alimentos, 

 Mantén limpia el área de almacén, 

 Barre y trapea, 

 Retira cajas y empaques, 

 Clasifica los alimentos por fecha de caducidad (Primeras Entradas Primeras Salidas), 

 No dejes alimentos o productos abiertos, y 

 Mantén en espacios diferentes los productos de limpieza y los alimentos. 

Limpieza de la Sala de Usos Múltiples – Sala de Cultura y Lengua Indígena 

 Mantén limpia el área de usos múltiples, (Barre y trapea), 

 No introduzcas alimentos ni bebidas, 

 Después de utilizar la sala déjala limpia y ordenada, 

 Acomoda los materiales (libros, juegos) después de utilizarlos, y 

 Deposita la basura en su lugar. 



Sábado 28 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     533 

Presupuesto de la Casa de la Niñez Indígena o Casa Universitaria Indígena 

Cada beneficiario tiene autorizado: 

 Desayuno, comida y cena: ________________________________________ 

 Leche: ________________________________________________________ 

 Servicios locales (gas, leña, agua, luminaria, otros): ____________________ 

 Artículos de higiene personal: ______________________________________ 

 Material de limpieza: _____________________________________________ 

 Material de oficina: ______________________________________________ 

 Material didáctico: _______________________________________________ 

 Compensación Coordinador SEP: ___________________________________ 

 Compensación Coordinador comunitario: _____________________________ 

 Compensación ecónoma SEP: _____________________________________ 

 Compensación ecónoma comunitaria: _______________________________ 

 Compensación promotor de lenguas indígenas: ________________________ 

 Compensación promotor en artes y oficios: ____________________________ 

 Compensación promotor agropecuario: _______________________________ 

 Compensación promotor en computación: _____________________________ 

Presupuesto del Comedor de la Niñez Indígena o Comedor Universitario Indígena 

Cada beneficiario tiene autorizado: 

 Desayuno, comida y cena: ________________________________________ 

 Leche: ________________________________________________________ 

 Servicios locales (gas, leña, agua, luminaria, otros): ____________________ 

 Artículos de higiene personal: _____________________________________ 

 Material de limpieza: ____________________________________________ 

 Material de oficina: ______________________________________________ 

 Material didáctico: ______________________________________________ 

 Compensación Coordinador SEP: __________________________________ 

 Compensación Coordinador comunitario: ____________________________ 

 Compensación ecónoma SEP: ____________________________________ 

 Compensación ecónoma comunitaria: _______________________________ 

 Compensación promotor de lenguas indígenas: _______________________ 

 Compensación promotor en artes y oficios: ___________________________ 

 Compensación promotor agropecuario: ______________________________ 

 Compensación promotor en computación: ____________________________ 

Presupuesto de la Casa o Comedor Comunitario del Estudiante Indígena 

Cada beneficiario tiene autorizado: 

 Desayuno, comida y cena: _________________________________________ 

 Artículos de higiene personal: ______________________________________ 
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PROGRAMA DE APOYO A LA EDUCACIÓN INDÍGENA 

ANEXO 10 

PERFILES DE LOS COORDINADORES Y ECÓNOMAS  

 

COORDINADOR 

Objetivo Garantizar la operación de la Casa o Comedor de la Niñez Indígena en apego a lo 

establecido en las Reglas de Operación vigentes del Programa. 

Estrategia 

de 

atención 

Cumplir con las funciones organizativas, administrativas, educativas, de salud y alimentación 

establecidas en el Anexo 9 Reglamento interno de las Casas y Comedores de la Niñez 

Indígena, con el fin de promover, respetar, proteger y garantizar el ejercicio efectivo de los 

derechos humanos de las y los beneficiarios de la Casa o Comedor de la Niñez Indígena. 

Perfil  Ser mayor de edad, 

 Para atender Casas y Comedores con Beneficiarios de nivel básico la edad mínima será 

25 años, 

 Para atender Casas y Comedores con Beneficiarios de nivel básico la edad mínima será 

30 años, 

 Contar preferentemente con bachillerato concluido o superior en carreras afines a la 

formación docente o ciencias de la educación, 

 Vocación de servicio social y humano, 

 Ser bilingüe (lengua indígena – español), la lengua indígena que hable deberá ser la que 

predomine en la región, 

 Ser una persona honorable, honesta, creativa, puntual, disciplinada, asertiva, equitativa y 

comprometida con el bienestar de los beneficiarios, 

 Contar con interés de trabajar en comunidad, 

 Responsable y respetuoso de la diversidad cultural, 

 Empático con niñas, niños, adolescentes y jóvenes, 

 Capacidad para trabajo en equipo y facilidad para relacionarse con los beneficiarios, 

 Contar con buen estado de salud y presentar el certificado actualizado expedido por el 

Sector Salud, cada seis meses, 

 Capacidad de liderazgo, organización y planificación, 

 Capacidad de interlocución y manejo de grupos, 

 Capacidad de gestión con autoridades locales y municipales, 

 Ética y Profesionalismo, 

 Capacidad para toma de decisiones y habilidad para resolución de conflictos, 

 Contar con conocimientos para la implementación de actividades culturales, artísticas, 

deportivas, productivas, etc., 

 Proceder de alguna localidad aledaña y no ser originario ni vivir en la comunidad sede, 

 El Coordinador de comedor podrá ser de la localidad sede, 

 No desempeñar otro cargo durante el tiempo que dure su función, 

 Tener conocimientos culturales de la región, 
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 Tener conocimientos básicos en el manejo de equipo de cómputo para elaboración de 

reportes e informes, 

 Disponibilidad para permanecer en la Casa de la Niñez Indígena, desde el domingo por 

la tarde al viernes después del horario de comida, 

 Disponibilidad para viajar y participar en los talleres de formación y capacitación para el 

desempeño de sus funciones, y 

 En caso de que el Coordinador de la Casa sea nombrado por la Asamblea General de 

padres de familia, éste deberá contar con referencias comunitarias. 

Requisitos 

de 

Selección 

 Copia del Acta de Nacimiento, 

 Copia del comprobante de estudios, 

 Copia de la credencial de elector INE, 

 Copia de la CURP, 

 Copia del comprobante de domicilio, 

 No vivir en la localidad sede de la Casa o Comedor de la Niñez Indígena a atender, 

 Carta de no antecedentes penales, 

 Carta de Exposición de Motivos en la que manifieste su interés en desempeñar esta 

tarea, indicando si habla alguna lengua indígena de la región, 

 Manifestar a través de una carta, su disposición para capacitarse en los temas que el 

Programa determine y los plazos que establezca para tal fin, y 

 Aprobar las pruebas que determinen las instancias correspondientes de acuerdo con lo 

establecido en las Reglas de Operación del Programa. 

Funciones Las establecidas en el Anexo 9 Reglamento Interno de las Casas y Comedores de la Niñez 

Indígena¸ las Casas y Comedores Comunitarios del Estudiante Indígena, y las Casas y 

Comedores Universitarios Indígenas. 

 

ECÓNOMA 

Objetivo Preparar y servir los alimentos a los beneficiarios, bajo las mejores condiciones de higiene 

posibles. 

Estrategia 

de atención 

Garantizar que la preparación de los alimentos de los beneficiarios se realice con base en 

las buenas prácticas de higiene y seguridad que permitan evitar enfermedades transmitidas 

por los alimentos a los beneficiarios de la Casa o Comedor de la Niñez Indígena. 

Perfil  Ser mayor de edad, 

 Edad mínima de 18 y máxima de 45 años para ecónomas de nuevo ingreso, 

 Contar preferentemente con bachillerato concluido o superior en carreras afines a la 

gastronomía, nutrición e industria alimentaria, 

 Tener conocimientos y experiencia en la elaboración de alimentos, 

 Vocación de servicio social y humano, 

 Ser bilingüe (lengua indígena – español), la lengua indígena que hable deberá ser la 

que predomine en la región, 
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 Ser una persona honorable, honesta, creativa, puntual, disciplinada, asertiva, equitativa 

y comprometida con el bienestar de los beneficiarios, 

 Contar con interés de trabajar en comunidad, 

 Responsable y respetuosa de la diversidad cultural, 

 Empático con niñas, niños, adolescentes y jóvenes, 

 Capacidad para trabajo en equipo y facilidad para relacionarse con los beneficiarios, 

 Contar con buen estado de salud y presentar el certificado actualizado expedido por el 

Sector Salud, cada seis meses, 

 Capacidad de liderazgo, organización y planificación, 

 Capacidad de interlocución y manejo de grupos, 

 Ética y Profesionalismo, 

 Proceder de alguna localidad aledaña y no ser originaria ni vivir en la comunidad sede, 

 La ecónoma de comedor podrá ser de la localidad sede, 

 No desempeñar otro cargo durante el tiempo que dure su función, 

 Tener conocimientos culturales de la región, 

 Disponibilidad para permanecer en la Casa de la Niñez Indígena desde el domingo por 

la tarde al viernes después del horario de comida, 

 Disponibilidad para viajar y participar en los talleres de formación y capacitación para el 

desempeño de sus funciones, y 

 En caso de que la ecónoma sea nombrada por la Asamblea General de Padres de 

Familia, ésta deberá contar con referencias comunitarias. 

Requisitos 

de 

Selección 

 Copia del Acta de Nacimiento, 

 Copia del comprobante de estudios, 

 Copia de la credencial de elector INE, 

 Copia de la CURP, 

 Copia del comprobante de domicilio, 

 No vivir en la localidad sede de la Casa o Comedor de la Niñez Indígena a atender, 

 Carta de no antecedentes penales, 

 Carta de Exposición de Motivos en la que manifieste su interés en desempeñar esta 

tarea, indicando si habla alguna lengua indígena de la región, 

 Manifestar a través de una carta, su disposición para capacitarse en los temas que el 

Programa determine y los plazos que establezca para tal fin, y 

 Aprobar las pruebas que determinen las instancias correspondientes de acuerdo con lo 

establecido en las Reglas de Operación del Programa. 

Funciones Las establecidas en el Anexo 9 Reglamento Interno de las Casas y Comedores de la Niñez 

Indígena¸ las Casas y Comedores Comunitarios del Estudiante Indígena, y las Casas y 

Comedores Universitarios Indígenas. 
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PROGRAMA DE APOYO A LA EDUCACIÓN INDÍGENA 

ANEXO 11 

MODELO DE CONVENIO DE COORDINACIÓN  

 

Convenio de Coordinación para la ejecución del Programa de Apoyo a la Educación Indígena, en adelante 
“EL PROGRAMA”, en atención a la___________________ (nota: señalar si se trata de: Casa o Comedor 
Comunitario del Estudiante Indígena), que celebran, el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, 
representado por _____________________ en su carácter de ___________________, asistido en este acto 
por _______________________, en su carácter de Titular del Centro Coordinador de Pueblos Indígenas de 
_________________, a quienes en lo sucesivo se les denominará “EL INSTITUTO”, y 
_____________________ (nota: señalar si se trata del gobierno federal, de entidad federativa o municipio) 
representado por ______________________, en su carácter de ________________________, a quien en 
adelante se le denominará “LA INSTANCIA EJECUTORA”, mismas que cuando actúen en conjunto se les 
denominará “LAS PARTES”, documento que se suscribe al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce a los pueblos 
indígenas el derecho de libre determinación que se ejerce como autonomía para determinar un 
conjunto de prerrogativas entre las que destaca su capacidad de definir sus formas de organización 
social, política, económica y cultural. 

 Asimismo, establece que “la Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en 
sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el 
territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones 
sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas”. En el mismo sentido, establece que “El 
reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de las 
entidades federativas”; y, además, que “Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
establecerán las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad”. 

 De igual manera, en su apartado B, establece la obligación para la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios, de promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar 
cualquier práctica discriminatoria, estableciendo las instituciones las políticas necesarias para 
garantizar los derechos de los indígenas y desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las 
cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente, con el objeto de abatir las carencias y 
rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas. 

 Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho Artículo se establece: 

“Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades federativas y los 
ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán las partidas específicas 
destinadas al cumplimiento de estas obligaciones en los presupuestos de egresos que aprueben, así 
como las formas y procedimientos para que las comunidades participen en el ejercicio y 
vigilancia de las mismas”. 

Por su parte, el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales de la Organización Internacional 
del Trabajo, establece: 

 “Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) ... 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan participar 
libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la población, y a todos los 
niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y organismos administrativos y de otra 
índole responsables de políticas y programas que les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos 
pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para este fin.” 
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Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4 Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre determinación, tienen 
derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones relacionadas con sus asuntos internos y 
locales, así como a disponer de medios para financiar sus funciones autónomas. 

Artículo 5 Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias instituciones 
políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la vez su derecho a participar 
plenamente, si lo desean, en la vida política, económica, social y cultural del Estado.” 

“Artículo 39 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los Estados y 
por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los derechos enunciados en la 
presente Declaración.” 

En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en su artículo IX lo 
siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 

II. Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, 
respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el ejercicio pleno de los derechos 
reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los Estados y 
por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los derechos enunciados en la 
presente declaración.” 

II. El artículo 42 fracción VII de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone: 

“Artículo 42.- La aprobación de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos se sujetará al 
siguiente procedimiento: 

I. a la VI... 

VII. La Cámara de Diputados, en el marco de las disposiciones de la presente Ley, podrá prever 
en el Presupuesto de Egresos los lineamientos de carácter general que sean necesarios a fin de 
asegurar que el gasto sea ejercido de acuerdo con los criterios establecidos en el párrafo segundo 
del artículo 1 de esta Ley; 

 Asimismo, el artículo 77 dispone que, con objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, 
equitativa y transparente de los recursos públicos, entre los que se encuentran los de  
“EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a reglas de operación que establezcan los requisitos, criterios  
e indicadores que lo regulen. 

III.  Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 11de diciembre de 2019, establece en su artículo 25 lo 
siguiente: 

“Artículo 25. ............. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las dependencias y entidades, al ejecutar dichas 
erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a lo siguiente: 

I. ...; 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y comunidades 
indígenas, con base en su cultura y formas de organización tradicionales; 

III. Para los municipios indígenas comprendidos entre los 200 más pobres del país, los proyectos de 
inversión del Programa de Infraestructura Indígena, se podrán financiar en su totalidad con recursos 
federales o de manera concurrente. Asimismo, se procurará atender su pleno acceso y la 
satisfacción de sus necesidades tales como electricidad, agua, drenaje, educación, salud, vivienda y 
de infraestructura para la producción, almacenamiento y distribución de alimentos; 

IV. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus dependencias y entidades, podrá celebrar 
convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, así como 
formalizar convenios de concertación de acciones con las comunidades indígenas, para 
proveer la mejor observancia de las previsiones del presente artículo. Cuando corresponda, los 
recursos a los que se refiere este artículo podrán ser transferidos directamente a los pueblos, 
municipios y comunidades indígenas, de conformidad con los convenios que para tal efecto 
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se celebren en términos de las disposiciones aplicables. La entidad federativa correspondiente 
participará en el ámbito de sus atribuciones en los convenios antes señalados. Los recursos que se 
transfieran conforme a lo establecido en el presente párrafo, deberán registrarse por la Entidad 
Federativa en su Cuenta Pública; 

V. Las reglas de operación de los programas operados por las dependencias y entidades que 
atiendan a la población indígena, deberán contener disposiciones que faciliten su acceso a 
los programas y procurarán reducir los trámites y requisitos existentes y, en su caso, podrán 
contemplar la mano de obra comunitaria en los programas relacionados con la construcción o 
rehabilitación de infraestructura educativa, hidráulica, rehabilitación de caminos y pavimentación; 

VI. a la VIII...”. 

Asimismo, establece en su artículo 3 que los programas que deberán sujetarse a reglas de 
operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 25, considerándose dentro de ese 
documento a los programas de “EL INSTITUTO”. 

III. El artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que, con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a reglas de 
operación que establezcan los requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

IV. Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, el “INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, 
estrategias y acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de 
los pueblos indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento 
de sus culturas e identidades. 

 Asimismo, en sus artículos 3 párrafo primero y 4 fracción XXXVI, establece lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; utilizando la categoría 
jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos reconocidos por el artículo 2o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos internacionales en  
la materia. 

... 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes atribuciones y 
funciones: 

I. a la XXV... 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y municipios 
indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas para la implementación de sus 
derechos y su desarrollo integral, intercultural y sostenible; 

XXXVII a la XVIII...”. 

V. Con fecha ___ de ______ de _____ se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de 
modificación a las Reglas de Operación del Programa de Apoyo a la Educación Indígena para el 
ejercicio fiscal 2020. 

VI. VI. Las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general contribuir a la 
permanencia, desarrollo y conclusión del grado y nivel académico de las niñas, niños, adolescentes y 
jóvenes estudiantes, de 5 a 29 años de edad, pertenecientes a los pueblos y comunidades indígenas 
y afromexicanas, inscritos en escuelas públicas de los niveles básico, medio superior, superior y 
maestría, por medio de servicios de alimentación, hospedaje, becas y actividades complementarias, 
priorizando aquellos que no tienen opciones educativas en su comunidad, con la finalidad de mejorar 
el acceso a la educación y disminuir el rezago educativo de esta población. 

VII. Que dentro de las modalidades de atención de “EL PROGRAMA”, se encuentran las Casas o 
Comedores Comunitarios del Estudiante Indígena, con el objeto de brindar hospedaje, alimentación y 
actividades complementarias a los estudiantes pertenecientes a los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas, inscritos en escuelas públicas de la localidad sede de una Casa o 
Comedor, que no cuentan con servicios educativos en su comunidad y que requieren los servicios de 
alimentación y hospedaje. 

VIII. Que de conformidad con las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA” existe la necesidad de 
celebrar un Convenio de Coordinación con “LA INSTANCIA EJECUTORA” para la operación 
de “EL PROGRAMA”. 
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DECLARACIONES 

I. DE “EL INSTITUTO”: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa, con 
sede en la Ciudad de México, de conformidad con el Artículo 1 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 2018. 

I.2. Que de conformidad con el Articulo 2 de la citada Ley, es la autoridad del Poder Ejecutivo Federal en 
los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene como objeto definir, normar, 
diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los 
derechos de los pueblos indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el 
fortalecimiento de sus culturas e identidades, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y en los instrumentos jurídicos internacionales de los que el país es parte. 

I.3. Que ___________________, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio 
de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos __________ de la Ley de Instituto Nacional 
de los Pueblos Indígenas y con el poder otorgado ante el licenciado ________________________ notario 
_____, de _______________, mediante escritura _________de fecha ______. 

I.4. Que señala como su domicilio para efectos del presente instrumento el ubicado en 
_____________________________________________________________. 

II. DE “LA INSTANCIA EJECUTORA”: (Nota: Precisar si es gobierno federal, de entidad federativa  
o municipio) 

II.1. Que los municipios son la base de la división territorial y de la organización política administrativa del 
estado, de carácter público investido de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomos en su régimen 
interior y con libre administración de su hacienda, en los términos del artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. (Nota: Declaración que aplica para municipio). 

II.2. Que____________________________, en su carácter de ___________________, está facultado 
para suscribir el presente convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos _________ de la 
Constitución Política del Estado de______, y _____ de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de______, y 
que cuenta con su constancia de mayoría expedida en fecha __ del______ de ______. 

II.3. Que señala como su domicilio para efectos del presente instrumento el ubicado en 
_____________________________________________________________. 

II.4. Que cuenta con la infraestructura y el equipamiento adecuados donde proporciona el servicio de: 
______________ nota: (señalar si se trata de: Casa o Comedor Comunitario del Estudiante Indígena). 

La infraestructura consta de: 

 Dormitorio para hombres con servicio de sanitario y regaderas. 

 Dormitorio para mujeres con servicio de sanitario y regaderas. 

 Comedor. 

 Cocina. 

 Bodega de almacén de alimentos. 

El equipamiento consta de: 

 Dormitorios: camas o literas, colchones, almohadas, ropa de cama, entre otros. 

 Comedor: sillas, mesas, entre otros. 

 Cocina: platos, cucharas, vasos, estufas, refrigeradores, entre otros. 

 Almacén: anaqueles, y demás equipamiento necesario para la conservación de los alimentos. 

II.5. Que cuenta con el personal para la operación de la Casa o Comedor Comunitario del Estudiante 
Indígena, señalada en el anexo _______________________________ (plantilla de personal). 

II.6. Que mediante el documento legal __________________________________, de fecha ________ 
____________________ acredita la propiedad o posesión de(l) (los) predio(s) involucrado(s) para la 
operación de la___________________ (nota: señalar si se trata de: Casa o Comedor Comunitario 
del Estudiante Indígena). 
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III. “LAS PARTES” DECLARAN: 

III.1 Que es su interés establecer las bases y mecanismos de colaboración y coordinación, para el 
desarrollo de acciones conjuntas en la ejecución de “EL PROGRAMA” en la (nota: señalar si se trata 
de: Casa o Comedor Comunitario del Estudiante Indígena). 

III.2 Que asignaran un enlace para el seguimiento, supervisión y evaluación de las acciones 
contempladas en el presente instrumento y todas aquellas que deriven de la operación  
de “EL PROGRAMA”. 

III.3 Que contribuirán al aprovechamiento del apoyo aportado por “EL INSTITUTO”, para mejorar la 
calidad del servicio a las niñas, niños, adolescentes y jóvenes en la___________________ (nota: 
señalar si se trata de: Casa o Comedor Comunitario del Estudiante Indígena) de “EL PROGRAMA” 
en la comunidad o localidad de _____________________, municipio _____________________ en el 
estado de _________________, con ___________ beneficiarios, siendo de hasta 10 meses de 
atención ________________, desglosado según el calendario escolar oficial de la Secretaría  
de Educación Pública anexo ____; y que el personal a cargo de la ___________ (nota: señalar si se 
trata de: Casa o Comedor Comunitario del Estudiante Indígena) es el responsable de salvaguardar la 
integridad física de los beneficiarios, de conformidad con las Reglas de Operación  
de “EL PROGRAMA”. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 
disponen los Artículos 1º, 2º, 4o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 y 14 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 2 y 
37 de la Ley de Planeación; 42 fracción VII, 74, 75, 76 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 174, 175, 176, 178, 179 y 181 de su Reglamento; 25 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020; 2, 4 fracciones I, V, VI, X, XXV, XXXVI, XLI y XLII, 11 
fracción II y 17 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación de  
“EL PROGRAMA”; “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los 
recursos de “EL PROGRAMA” conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente convenio es: establecer las bases y mecanismos para el 
desarrollo de acciones conjuntas de “LAS PARTES” en la implementación de “EL PROGRAMA” en la 
_________ (nota: señalar si se trata de: Casa o Comedor Comunitario del Estudiante Indígena) para brindar 
hospedaje y/o alimentación a _____ (número de beneficiarios) niñas, niños, adolescentes y jóvenes indígenas 
y afromexicanos que cumplan con los requisitos establecidos en el numeral 3.3 de las Reglas de Operación, 
con la finalidad de mejorar la calidad del servicio otorgado, durante el ejercicio fiscal 2019, en la comunidad y 
localidad de ________________, municipio _____________________, en el estado 
de____________________. 

SEGUNDA. APOYOS OTORGADOS. “EL INSTITUTO” proporcionará los apoyos en especie para la 
alimentación y artículos de higiene personal, de manera mensual, bajo el siguiente detalle: 

 En Casas y Comedores de la Niñez Indígena, Casas y Comedores Comunitarios del Estudiante 
Indígena, y Casas y Comedores Universitarios Indígenas se destinará $40.00 (cuarenta pesos 
00/100 m.n.) diarios para la alimentación de cada beneficiario, 

 En Comedores de la Niñez Indígena, Comedores Comunitarios del Estudiante Indígena, y 
Comedores Universitarios Indígenas se destinará se destinará $35.50 (treinta y cinco pesos 50/100 
m.n.) diarios para la alimentación de cada beneficiario, 

 En Casas y Comedores de la Niñez Indígena, Casas y Comedores Comunitarios del Estudiante 
Indígena, y Casas y Comedores Universitarios Indígenas se destinará $30.00 (treinta pesos 00/100 
m.n.) mensuales para artículos de higiene personal por cada beneficiario, y 

 En Comedores de la Niñez Indígena, Comedores Comunitarios del Estudiante Indígena, y 
Comedores Universitarios Indígenas se destinará se destinará $20.50 (veinte pesos 00/100 m.n.) 
mensuales para artículos de higiene personal por cada beneficiario. 

 Durante los meses de atención de acuerdo con el calendario escolar vigente. 

 Quedando sujetas las ministraciones a la disponibilidad presupuestal y al resultado de avances 
físicos y financieros, y a lo dispuesto en las Reglas de Operación de "EL PROGRAMA". 

TERCERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO”. “EL INSTITUTO” se compromete a: 

1. Supervisar, dar seguimiento y evaluar la operación de la ________ (nota: señalar si se trata de: Casa 
o Comedor Comunitario del Estudiante Indígena), 

2. Brindar la asesoría técnica a “LA INSTANCIA EJECUTORA”. 

3. Llevar a cabo las acciones para dar cumplimiento a lo establecido en las Reglas de Operación  
de “EL PROGRAMA”. 
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CUARTA. OBLIGACIONES DE “LA INSTANCIA EJECUTORA”. “LA INSTANCIA EJECUTORA” se 
compromete a: 

1. Realizar la inscripción de beneficiarios con base a los criterios de elegibilidad de “EL PROGRAMA”, 

2. Presentar inmediatamente a “EL INSTITUTO” mediante escrito libre el informe de altas y bajas de los 
beneficiarios, indicando las razones de la baja, 

3. Conformar un grupo de apoyo, integrado por: uno de sus representantes, el Coordinador de la Casa, 
un representante de los beneficiarios y uno del Centro Coordinador de Pueblos Indígenas, 

4. Hacerse cargo de la operación, organización y coordinación de la ________ (nota: señalar si se trata 
de: Casa o Comedor Comunitario del Estudiante Indígena), basándose en la mecánica operativa de 
“EL PROGRAMA”, 

5. Canalizar los apoyos que “EL INSTITUTO” destine para los beneficiarios autorizados que reciben 
hospedaje y alimentación en la ________ (nota: señalar si se trata de: Casa o Comedor Comunitario 
del Estudiante Indígena), 

6. Durante la vigencia del presente Convenio, deberá proporcionar hospedaje y/o alimentación a los 
estudiantes que por la distancia o causas de fuerza mayor se vean imposibilitados para regresar a su 
comunidad o localidad los fines de semana o días festivos. 

7. Proporcionar la información estadística de los beneficiarios, para su actualización en el sistema 
control de “EL PROGRAMA”, 

8. Gestionar los registros y permisos ante las instancias correspondientes relacionados con el proyecto 
autorizado, 

9. Utilizar los apoyos que le otorgue “EL INSTITUTO”, única y exclusivamente para los fines 
autorizados, 

10. Dar cumplimiento a lo establecido en el presente Convenio y a lo previsto en las Reglas de 
Operación de “EL PROGRAMA”. 

11. Responsabilizarse de los desperfectos o vicios ocultos que pudiera presentar el apoyo una vez 
entregado o concluido. 

QUINTA. RESPONSABLES. Para dar seguimiento a la ejecución y cumplimiento de los compromisos 
establecidos en el presente convenio y a las obligaciones estipuladas en las Reglas de Operación  
de "EL PROGRAMA", "EL INSTITUTO" designa como responsable a _____________ Titular del Centro 
Coordinador de Pueblos Indígenas de ________________; por su parte, "LA INSTANCIA EJECUTORA" 
designa a _____________________________ quien suscribe el presente convenio. 

SEXTA. RESPONSABILIDAD LABORAL. “LAS PARTES” convienen, que el personal dependiente o 
subalternos que se requieran para la realización, desarrollo, control técnico y administrativo con relación a los 
trabajos objeto de este convenio, se entenderán en el ámbito laboral exclusivamente con aquella que lo 
empleo y en ningún caso, “LAS PARTES” serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos. 

SÉPTIMA. INFORME DE “LA INSTANCIA EJECUTORA”. “LA INSTANCIA EJECUTORA” deberá 
elaborar el Informe de Avances en la Operación de la (nota: señalar si se trata de: Casa o Comedor 
Comunitario del Estudiante Indígena) de acuerdo con el anexo 14, mismo que se entregará en el Centro 
Coordinador o en la Oficina de Representación en _______ correspondiente, dentro de los 5 días hábiles 
siguientes al término del primer semestre y a la conclusión del ejercicio fiscal. 

OCTAVA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que no 
podrán ceder o transferir en forma parcial o total, los derechos y obligaciones derivados del presente acuerdo. 

NOVENA. SUSPENSIÓN DE LOS APOYOS EN ESPECIE PARA LA ALIMENTACIÓN Y ARTÍCULOS 
DE HIGIENE PERSONAL, Y TERMINACIÓN ANTICIPADA. “EL INSTITUTO” podrá suspender o cancelar la 
ministración de los recursos públicos federales cuando: 

 No se cumpla con lo establecido en el presente instrumento, 

 Se detecte el desvío de recursos para fines distintos a los autorizados de conformidad con lo 
dispuesto por las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA” y el presente acuerdo, 

 Por motivos de índole político, social o natural se ponga en riesgo la integridad física de los 
beneficiarios, o 

 Se altere la información relacionada con los beneficiarios o con la operación de la ________ (nota: 
señalar si se trata de Casa o Comedor Comunitario del Estudiante Indígena). 

El incumplimiento de las obligaciones establecidas de este instrumento será motivo para dar por concluido 
el presente convenio. 
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DÉCIMA. CONTROL Y AUDITORÍA. “LAS PARTES” se comprometen a permitir en cualquier momento a 
las instancias de control y auditoria de los tres órdenes de gobierno, practicar intervenciones, auditorias, 
investigaciones de gabinete o de campo para verificar la ejecución y correcta aplicación de los apoyos 
entregados a “LA INSTANCIA EJECUTORA”, así como el cumplimiento de las normas y disposiciones 
establecidas en los términos de los acuerdos entre la Secretaría de la Función Pública y los gobiernos 
estatales. 

DÉCIMA PRIMERA. LEYENDA. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que se utilicen para la ejecución y difusión de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la siguiente leyenda: “Este 
programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. Para efectos de lo anterior, deberán tomar en cuenta las características del 
medio de comunicación. 

DÉCIMA SEGUNDA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

DÉCIMA TERCERA. SUPREMACÍA DE “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. Con independencia de lo 
previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia prevalecerá el contenido de las Reglas 
de Operación de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA CUARTA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven del mismo, 
se dará a conocer a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA QUINTA. CONTRALORÍA SOCIAL. Se promoverá la participación de la población beneficiaria 
del programa, así como de organizaciones de la sociedad civil o ciudadanía interesada en monitorear el 
programa. lo anterior será a través de la integración, operación y vinculación de contralorías sociales o figuras 
análogas, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones 
comprometidas en el programa, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados  
al mismo. 

El programa se sujetará a los lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función Pública, para 
promover las acciones necesarias que permitan la efectividad de la vigilancia ciudadana, bajo el esquema o 
esquemas validados por la Secretaría de la Función Pública. 

DÉCIMA SEXTA. VIGENCIA. El presente acuerdo tendrá vigencia a partir de la fecha de su firma y hasta 
el 31 de diciembre de 2019. 

Nota: Para cumplir con su objeto, este modelo de Convenio de Coordinación podrá presentar las 
modificaciones que sean necesarias de acuerdo con las particularidades de cada entidad federativa, región, 
municipio o comunidad indígena y cuando así lo determine la Unidad Responsable de “EL PROGRAMA”. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance 
legal, lo ratifican y firman de conformidad, por triplicado en ________________________, a los ________días 
del mes de _____________ de _________. 

Por “EL INSTITUTO” 

C.______________________________ 

Representante _______________________________ 

C._______________________________ 

Titular del Centro Coordinador de Pueblos Indígenas de ___________ 

C.____________________________ 

Responsable de Asuntos Jurídicos en la Oficina de Representación 

Por “LA INSTANCIA EJECUTORA” 

C._______________________________ 

Representante 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa”. 

Nota: Para cumplir con su objeto, este modelo de Convenio de Coordinación podrá presentar las 
modificaciones que sean necesarias de acuerdo con las particularidades de cada entidad federativa, región o 
municipio y cuando así lo determine la Unidad Responsable de “EL PROGRAMA”. 
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PROGRAMA DE APOYO A LA EDUCACIÓN INDÍGENA 

ANEXO 12 

MODELO DE CONVENIO DE CONCERTACIÓN 

 

Convenio de Concertación para la ejecución del Programa de Apoyo a la Educación Indígena, en adelante 
“EL PROGRAMA”, en atención a la___________________ (nota: señalar si se trata de: Casa o Comedor 
Comunitario del Estudiante Indígena), que celebran, el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, 
representado por _____________________ en su carácter de ___________________, asistido en este acto 
por _______________________, en su carácter de Titular del Centro Coordinador de Pueblos Indígenas de 
_________________, a quienes en lo sucesivo se les denominará “EL INSTITUTO”, y la comunidad indígena 
de _____________________ representada por ______________________, en su carácter de 
________________________, a quien en adelante se le denominará “LA INSTANCIA EJECUTORA”, 
mismas que cuando actúen en conjunto se les denominará “LAS PARTES”, documento que se suscribe al 
tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce a los pueblos 
indígenas el derecho de libre determinación que se ejerce como autonomía para determinar un conjunto de 
prerrogativas entre las que destaca su capacidad de definir sus formas de organización social, política, 
económica y cultural. 

Asimismo, establece que “la Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus 
pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del 
país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y 
políticas, o parte de ellas”. En el mismo sentido, establece que “El reconocimiento de los pueblos 
y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de las entidades federativas”; y, además, que 
“Las constituciones y leyes de las entidades federativas establecerán las características de libre determinación 
y autonomía que mejor expresen las situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad”. 

De igual manera, en su apartado B, establece la obligación para la Federación, las entidades federativas y 
los Municipios, de promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier práctica 
discriminatoria, estableciendo las instituciones las políticas necesarias para garantizar los derechos de los 
indígenas y desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas 
conjuntamente, con el objeto de abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y comunidades 
indígenas. 

Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho Artículo se establece: 

“Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas 
obligaciones en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y procedimientos para que 
las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia de las mismas”. 

Por su parte, el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales de la Organización Internacional del 
Trabajo, establece: 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) ... 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan participar libremente, 
por lo menos en la misma medida que otros sectores de la población, y a todos los niveles en la 
adopción de decisiones en instituciones electivas y organismos administrativos y de otra índole 
responsables de políticas y programas que les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos pueblos, y 
en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para este fin.” 

Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas señala 
lo siguiente: 

“Artículo 4 Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre determinación, tienen derecho 
a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones relacionadas con sus asuntos internos y locales, 
así como a disponer de medios para financiar sus funciones autónomas. 
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Artículo 5 Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias instituciones 
políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la vez su derecho a participar 
plenamente, si lo desean, en la vida política, económica, social y cultural del Estado.” 

“Artículo 39 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los Estados y por 
conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los derechos enunciados en la presente 
Declaración.” 

En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en relación 
con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en su artículo IX lo siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 

III. Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, 
respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el ejercicio pleno de los derechos 
reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los Estados y por 
conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los derechos enunciados en la presente 
declaración.” 

II. El artículo 42 fracción VII de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone: 

“Artículo 42.- La aprobación de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos se sujetará al 
siguiente procedimiento: 

I. a la VI... 

VII. La Cámara de Diputados, en el marco de las disposiciones de la presente Ley, podrá prever en el 
Presupuesto de Egresos los lineamientos de carácter general que sean necesarios a fin de asegurar 
que el gasto sea ejercido de acuerdo con los criterios establecidos en el párrafo segundo del artículo 
1 de esta Ley; 

Asimismo, el artículo 77 dispone que, con objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, 
equitativa y transparente de los recursos públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, 
deberán sujetarse a reglas de operación que establezcan los requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

III. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2019, establece en su artículo 25 lo siguiente: 

“Artículo 25. ............. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las dependencias y entidades, al ejecutar dichas 
erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a lo siguiente: 

I. ...; 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y comunidades 
indígenas, con base en su cultura y formas de organización tradicionales; 

III. Para los municipios indígenas comprendidos entre los 200 más pobres del país, los proyectos de 
inversión del Programa de Infraestructura Indígena, se podrán financiar en su totalidad con recursos 
federales o de manera concurrente. Asimismo, se procurará atender su pleno acceso y la 
satisfacción de sus necesidades tales como electricidad, agua, drenaje, educación, salud, vivienda y 
de infraestructura para la producción, almacenamiento y distribución de alimentos; 

IV. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus dependencias y entidades, podrá celebrar 
convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, así como 
formalizar convenios de concertación de acciones con las comunidades indígenas, para 
proveer la mejor observancia de las previsiones del presente artículo. Cuando corresponda, los 
recursos a los que se refiere este artículo podrán ser transferidos directamente a los pueblos, 
municipios y comunidades indígenas, de conformidad con los convenios que para tal efecto 
se celebren en términos de las disposiciones aplicables. La entidad federativa correspondiente 
participará en el ámbito de sus atribuciones en los convenios antes señalados. Los recursos que se 
transfieran conforme a lo establecido en el presente párrafo, deberán registrarse por la Entidad 
Federativa en su Cuenta Pública; 
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V. Las reglas de operación de los programas operados por las dependencias y entidades que 
atiendan a la población indígena, deberán contener disposiciones que faciliten su acceso a 
los programas y procurarán reducir los trámites y requisitos existentes y, en su caso, podrán 
contemplar la mano de obra comunitaria en los programas relacionados con la construcción o 
rehabilitación de infraestructura educativa, hidráulica, rehabilitación de caminos y pavimentación; 

VI. a la VIII...”. 

Asimismo, establece en su artículo 3 que los programas que deberán sujetarse a reglas de operación 
son aquellos enunciados dentro de su anexo 25, considerándose dentro de ese documento a los programas 
de “EL INSTITUTO”. 

II. Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, “EL INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, 
coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones 
públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y 
afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e 
identidades. 

Asimismo, en sus artículos 3 párrafo primero y 4 fracción XXXVI, establece lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; utilizando la categoría 
jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos reconocidos por el artículo 2o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos internacionales en la 
materia. 

... 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes atribuciones y 
funciones: 

I. a la XXV... 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y municipios 
indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas para la implementación de sus 
derechos y su desarrollo integral, intercultural y sostenible; 

XXXVII a la XVIII...”. 

III. Con fecha ___ de _____ de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de 
modificación a las Reglas de Operación del Programa de Apoyo a la Educación Indígena para el 
ejercicio fiscal 2019. 

IV. Las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general contribuir a la 
permanencia, desarrollo y conclusión del grado y nivel académico de las niñas, niños, adolescentes y 
jóvenes estudiantes, de 5 a 29 años de edad, pertenecientes a los pueblos y comunidades indígenas 
y afromexicanas, inscritos en escuelas públicas de los niveles básico, medio superior, superior y 
maestría, por medio de servicios de alimentación, hospedaje, becas y actividades complementarias, 
priorizando aquellos que no tienen opciones educativas en su comunidad, con la finalidad de mejorar 
el acceso a la educación y disminuir el rezago educativo de esta población. 

V. Que dentro de las modalidades de atención de “EL PROGRAMA”, se encuentran las Casas o 
Comedores Comunitarios del Estudiante Indígena, con el objeto de brindar hospedaje, alimentación y 
actividades complementarias a los estudiantes pertenecientes a los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas, inscritos en escuelas públicas de la localidad sede de una Casa o 
Comedor, que no cuentan con servicios educativos en su comunidad y que requieren los servicios de 
alimentación y hospedaje. 

VI. Que de conformidad con las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA” existe la necesidad de 
celebrar un Convenio de Concertación con “LA INSTANCIA EJECUTORA” para la operación de 
“EL PROGRAMA”. 

DECLARACIONES 
I. DE "EL INSTITUTO" 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa, con 
sede en la Ciudad de México, de conformidad con el Artículo 1 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 2018. 
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I.2. Que de conformidad con el Articulo 2 de la citada Ley, es la autoridad del Poder Ejecutivo Federal en 
los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene como objeto definir, normar, 
diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los 
derechos de los pueblos indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el 
fortalecimiento de sus culturas e identidades, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y en los instrumentos jurídicos internacionales de los que el país es parte. 

I.3.  Que ___________________ cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 11, fracción IV y 20 de la Ley de 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y con el poder otorgado ante el licenciado 
________________________ notario _____, de _______________, mediante escritura _________de fecha 
______. 

I.4. Que señala como su domicilio para efectos del presente instrumento el ubicado en 
_____________________________________________________________. 

II. DE "LA INSTANCIA EJECUTORA" 

II.1. Que en términos de los artículos 1o, 2o, apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 21 numeral 3 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 1 
y otros del Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo relativo a Pueblos Indígenas y 
Tribales en Países Independientes; 3, 4, 5 y otros de la Declaración de las Naciones Unidas sobre Derechos 
de los Pueblos Indígenas; 1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 1 del Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; III, VI, VIII, IX, XXI, XXII, XXIII y otros de la Declaración 
Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, es una comunidad indígena perteneciente al pueblo 
indígena _________. 

II.2. Que____________________________, en su carácter de ___________________, está facultado 
para suscribir el presente convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos _________ de la 
Constitución Política del Estado de______, y _____ de la Ley ____________ para el Estado de______, y que 
cuenta con su Acta de Asamblea por medio de la cual fue nombrado como autoridad de fecha __ del______ 
de ______. 

II.3. Que mediante el documento legal __________________________________, de fecha ________ 
____________________ acredita la propiedad o posesión de(l) (los) predio(s) involucrado(s) para la 
operación de la___________________ (nota: señalar si se trata de: Casa o Comedor Comunitario del 
Estudiante Indígena). 

II.4. Que señala como su domicilio para efectos del presente instrumento el ubicado en 
_____________________________________________________________. 

II.5. Que no ha recibido ni recibirá apoyo de otros programas federales, estatales o municipales para los 
mismos conceptos objeto del presente convenio, por lo que no existe duplicidad en el otorgamiento  
de los apoyos. 

II.6. Que cuenta con la infraestructura y el equipamiento adecuados donde proporciona el servicio de: 
______________ nota: (señalar si se trata de: Casa o Comedor Comunitario del Estudiante Indígena). 

La infraestructura consta de: 

 Dormitorio para hombres con servicio de sanitario y regaderas. 

 Dormitorio para mujeres con servicio de sanitario y regaderas. 

 Comedor. 

 Cocina. 

 Bodega de almacén de alimentos. 

 El equipamiento consta de: 

 Dormitorios: camas o literas, colchones, almohadas, ropa de cama, entre otros. 

 Comedor: sillas, mesas, entre otros. 

 Cocina: platos, cucharas, vasos, estufas, refrigeradores, entre otros. 

 Almacén: anaqueles, y demás equipamiento necesario para la conservación de los alimentos. 

II.7. Que cuenta con el personal para la operación de la (señalar si se trata de: Casa o Comedor 
Comunitario del Estudiante Indígena), señalada en el anexo ___ (plantilla de personal). 
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III. “LAS PARTES” DECLARAN: 

III.1  Que es su interés establecer las bases y mecanismos de colaboración, para el desarrollo de 
acciones conjuntas en la ejecución de “EL PROGRAMA” en la (nota: señalar si se trata de: Casa o Comedor 
Comunitario del Estudiante Indígena). 

III.2  Que asignaran un enlace para el seguimiento, supervisión y evaluación de las acciones 
contempladas en el presente instrumento y todas aquellas que deriven de la operación de “EL PROGRAMA”. 

III.3  Que contribuirán al aprovechamiento del apoyo aportado por “EL INSTITUTO”, para mejorar la 
calidad del servicio a las niñas, niños, adolescentes y jóvenes en la___________________ (nota: señalar si 
se trata de: Casa o Comedor Comunitario del Estudiante Indígena) de “EL PROGRAMA” en la comunidad o 
localidad de _____________________, municipio _____________________ en el estado de 
_________________, con ___________ beneficiarios, siendo de hasta 10 meses de atención 
________________, desglosado según el calendario escolar oficial de la Secretaría de Educación Pública 
anexo ____; y que el personal a cargo de la ___________ (nota: señalar si se trata de: Casa o Comedor 
Comunitario del Estudiante Indígena) es el responsable de salvaguardar la integridad física de los 
beneficiarios, de conformidad con las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”. 

 Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 
disponen los Artículos 1º, 2º, 4o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 y 14 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 2 y 
37 de la Ley de Planeación; 42 fracción VII, 74, 75, 76 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 174, 175, 176, 178, 179 y 181 de su Reglamento; 25 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020; 2, 4 fracciones I, V, VI, X, XXV, XXXVI, XLI y XLII, 11 
fracción II y 17 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación  
de “EL PROGRAMA”; “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de 
los recursos de “EL PROGRAMA” conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente acuerdo es: establecer las bases y mecanismos para el 
desarrollo de acciones conjuntas de “LAS PARTES” en la implementación de “EL PROGRAMA” en la 
_________ (nota: señalar si se trata de: Casa o Comedor Comunitario del Estudiante Indígena) para brindar 
hospedaje y/o alimentación a _____ (número de beneficiarios) niñas, niños, adolescentes y jóvenes indígenas 
que cumplan con los requisitos establecidos en el numeral 3.3 de las Reglas de Operación, con la finalidad de 
mejorar la calidad del servicio otorgado, durante el ejercicio fiscal 2019, en la localidad de 
________________, municipio _____________________, en el estado de____________________. 

SEGUNDA. APOYOS OTORGADOS. “EL INSTITUTO” proporcionará los apoyos en especie para la 
alimentación y artículos de higiene personal, de manera mensual, bajo el siguiente detalle: 

 En Casas y Comedores de la Niñez Indígena, Casas y Comedores Comunitarios del Estudiante 
Indígena, y Casas y Comedores Universitarios Indígenas se destinará $40.00 (cuarenta pesos 
00/100 m.n.) diarios para la alimentación de cada beneficiario, 

 En Comedores de la Niñez Indígena, Comedores Comunitarios del Estudiante Indígena, y 
Comedores Universitarios Indígenas se destinará se destinará $35.50 (treinta y cinco pesos 50/100 
m.n.) diarios para la alimentación de cada beneficiario, 

 En Casas y Comedores de la Niñez Indígena, Casas y Comedores Comunitarios del Estudiante 
Indígena, y Casas y Comedores Universitarios Indígenas se destinará $30.00 (treinta pesos 00/100 
m.n.) mensuales para artículos de higiene personal por cada beneficiario, y 

 En Comedores de la Niñez Indígena, Comedores Comunitarios del Estudiante Indígena, y 
Comedores Universitarios Indígenas se destinará se destinará $20.50 (veinte pesos 00/100 m.n.) 
mensuales para artículos de higiene personal por cada beneficiario. 

Quedando sujetas las ministraciones a la disponibilidad presupuestal y al resultado de avances físicos y 
financieros, y a lo dispuesto en las Reglas de Operación de "EL PROGRAMA". 

De acuerdo con el presupuesto estipulado para la operación de la _________ (nota: señalar si se trata de: 
Casa o Comedor Comunitario del Estudiante Indígena, “LA INSTANCIA EJECUTORA” aportará la cantidad 
de: $_____________ (_________/100 m.n.). 

TERCERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO”. “EL INSTITUTO” se compromete a: 

1. Supervisar, dar seguimiento y evaluar la operación de la ________ (nota: señalar si se trata de: Casa 
o Comedor Comunitario del Estudiante Indígena), 

2. Brindar la asesoría técnica a “LA INSTANCIA EJECUTORA”, y 

3 Llevar a cabo las acciones para dar cumplimiento a lo establecido en las Reglas de Operación de 
“EL PROGRAMA”. 
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CUARTA. OBLIGACIONES DE “LA INSTANCIA EJECUTORA”. Esta se compromete a: 

1. Realizar la inscripción de beneficiarios con base a los criterios de elegibilidad de “EL PROGRAMA”, 

2. Presentar inmediatamente a “EL INSTITUTO” mediante escrito libre el informe de altas y bajas de 
los beneficiarios, indicando las razones de la baja, 

3. Conformar un grupo de apoyo, integrado por: uno de sus representantes, el Coordinador de la casa, 
un representante de los beneficiarios y uno del Centro Coordinador de Pueblos Indígenas, 

4. Hacerse cargo de la operación, organización y coordinación de la ________ (nota: señalar si se trata 
de: Casa o Comedor Comunitario del Estudiante Indígena), basándose en la mecánica operativa de 
“EL PROGRAMA”, 

5. Canalizar los apoyos que “EL INSTITUTO” destine para los beneficiarios autorizados que reciben 
hospedaje y alimentación en la ________ (nota: señalar si se trata de: Casa o Comedor Comunitario 
del Estudiante Indígena), 

6. Durante la vigencia del presente convenio, deberá proporcionar hospedaje y/o  alimentación a los 
estudiantes que por la distancia o causas de fuerza mayor se vean imposibilitados para regresar a su 
localidad los fines de semana o días festivos, 

7. Proporcionar la información estadística de los beneficiarios, para su actualización en el sistema 
control de “EL PROGRAMA”, 

8. Gestionar los registros y permisos ante las instancias correspondientes relacionados con el apoyo 
autorizado, 

9. Utilizar los apoyos que le otorgue “EL INSTITUTO”, única y exclusivamente para los fines 
autorizados, 

10. Aportar la cantidad que le corresponde de acuerdo con lo establecido en este convenio, 

11. Dar cumplimiento a lo establecido en el presente convenio y a lo previsto en las Reglas de Operación 
de “EL PROGRAMA”, y 

12. Responsabilizarse de los desperfectos o vicios ocultos que pudiera presentar el apoyo una vez 
entregado o concluido. 

QUINTA. RESPONSABLES. Para dar seguimiento a la ejecución y cumplimiento de los compromisos 
establecidos en el presente convenio y a las obligaciones estipuladas en las Reglas de Operación  
de "EL PROGRAMA", "EL INSTITUTO" designa como responsable a _____________ Titular del Centro 
Coordinador de Pueblos Indígenas de ________________; por su parte, "LA INSTANCIA EJECUTORA" 
designa a _____________________________ quien suscribe el presente convenio. 

SEXTA. RESPONSABILIDAD LABORAL. “LAS PARTES” convienen, que el personal dependiente o 
subalternos que se requieran para la realización, desarrollo, control técnico y administrativo con relación a los 
trabajos objeto de este convenio, se entenderán en el ámbito laboral exclusivamente con aquella que lo 
empleo y en ningún caso, “LAS PARTES” serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos. 

SÉPTIMA. INFORME DE “LA INSTANCIA EJECUTORA”. “LA INSTANCIA EJECUTORA” deberá 
elaborar el Informe de Avances en la Operación de la Casa o Comedor Comunitario del Estudiante Indígena 
de acuerdo con el anexo 14, mismo que se entregará en el Centro Coordinador o en la Oficina de 
Representación correspondiente, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes al término del primer semestre 
y a la conclusión del ejercicio fiscal. 

OCTAVA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que no 
podrán ceder o transferir en forma parcial o total, los derechos y obligaciones derivados del presente acuerdo. 

NOVENA. SUSPENSIÓN DE LOS APOYOS EN ESPECIE PARA LA ALIMENTACIÓN Y ARTÍCULOS 
DE HIGIENE PERSONAL, Y TERMINACIÓN ANTICIPADA. “EL INSTITUTO” podrá suspender o cancelar la 
ministración de los recursos públicos federales cuando: 

 No cumpla con lo establecido en el presente instrumento, 

 Se detecte el desvío de recursos para fines distintos a los autorizados de conformidad con lo 
dispuesto por las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA” y el presente Convenio, 

 Por motivos de índole político, social o natural se ponga en riesgo la integridad física de los 
beneficiarios, o 

 Se altere la información relacionada con los beneficiarios o con la operación de la ________ (nota: 
señalar si se trata de: Casa o Comedor Comunitario del Estudiante Indígena). 

El incumplimiento de las obligaciones establecidas de este instrumento será motivo para dar por concluido 
el presente convenio. 
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DÉCIMA. CONTROL Y AUDITORÍA. “LAS PARTES” se comprometen a permitir en cualquier momento a 
las instancias de control y auditoria de los tres órdenes de gobierno, practicar intervenciones, auditorias, 
investigaciones de gabinete o de campo para verificar la ejecución y correcta aplicación de los apoyos 
entregados a “LA INSTANCIA EJECUTORA”, así como el cumplimiento de las normas y disposiciones 
establecidas en los términos de los acuerdos entre la Secretaría de la Función Pública y los gobiernos 
estatales. 

DÉCIMA PRIMERA. LEYENDA. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que se utilicen para la ejecución y difusión de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la siguiente leyenda: “Este 
programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. Para efectos de lo anterior, deberán tomar en cuenta las características del 
medio de comunicación. 

DÉCIMA SEGUNDA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente convenio no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

DÉCIMA TERCERA. SUPREMACÍA DE “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. Con independencia de lo 
previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia prevalecerá el contenido de las Reglas 
de Operación de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA CUARTA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven del mismo, 
se dará a conocer a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA QUINTA. CONTRALORÍA SOCIAL. Se promoverá la participación de la población beneficiaria 
del programa, así como de organizaciones de la sociedad civil o ciudadanía interesada en monitorear el 
programa. lo anterior será a través de la integración, operación y vinculación de contralorías sociales o figuras 
análogas, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones 
comprometidas en el programa, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados  
al mismo. 

El programa se sujetará a los lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función Pública, para 
promover las acciones necesarias que permitan la efectividad de la vigilancia ciudadana, bajo el esquema o 
esquemas validados por la Secretaría de la Función Pública. 

DÉCIMA SEXTA. VIGENCIA. El presente convenio tendrá vigencia a partir de la fecha de su firma y hasta 
el 31 de diciembre de 2019. 

Leído que fue el presente Convenio de Concertación y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance 
legal, lo ratifican y firman de conformidad, por triplicado en ________________________, a los ________días 
del mes de _____________ de _________. 

Por “EL INSTITUTO” 

C.______________________________ 

Representante _______________________________ 

C._______________________________ 

Titular del Centro Coordinador de Pueblos Indígenas de ___________ 

C.____________________________ 

Responsable de Asuntos Jurídicos en la Oficina de Representación 

Por “EL BENEFICIARIO” 

C._______________________________ 

Representante 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa”. 

Nota: Para cumplir con su objeto, este modelo de Convenio de Concertación podrá presentar las 
modificaciones que sean necesarias de acuerdo con las particularidades de cada entidad federativa, región o 
municipio y cuando así lo determine la Unidad Responsable de “EL PROGRAMA”. Asimismo, el presente 
modelo será aplicable para la concertación de acciones con las Organizaciones de la Sociedad Civil, 
precisando en el apartado de Declaraciones, la información relativa a su constitución legal, órgano de 
gobierno y representación legal. 
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PROGRAMA DE APOYO A LA EDUCACIÓN INDÍGENA 

ANEXO 13 

ELABORACIÓN DE PROYECTOS EJECUTIVOS PARA LA 
REHABILITACIÓN DE CASAS Y COMEDORES DE LA NIÑEZ 

INDÍGENA  

 

Consideraciones Generales 

Estas consideraciones para la Elaboración de Proyectos Ejecutivos son aplicables tanto para las Casas y 
Comedores de la Niñez Indígena y como las Casas y Comedores Universitarios Indígenas, por lo que debe 
entenderse que es indistinto el enunciar una u otra modalidad de atención. 

La elaboración de los Proyectos Ejecutivos para las Casas y Comedores de la Niñez Indígena estará 
basada en las necesidades de espacios, así como en las condiciones geográficas y climatológicas del lugar, 
considerando también sus usos y costumbres. 

Previo a iniciar la rehabilitación de las Casas y Comedores de la Niñez Indígena, la Oficina de 
Representación o el CCPI deberán contar con el proyecto ejecutivo que incluirá al menos los siguientes 
estudios: Mecánica de suelos, Estructurales, Topográficos, Hidrológicos, de Viento y Ambientales; los cuales 
proporcionarán y complementarán los datos necesarios para desarrollar y definir el proyecto arquitectónico, 
estructural y demás ingenierías. 

Estos proyectos buscarán aplicar medidas sostenibles para disminuir los costos de funcionamiento, 
respetar el medio ambiente, y ofrecer espacios dignos y seguros a los beneficiarios y a las personas que 
conviven en las Casas y Comedores de la Niñez Indígena. 

1. Criterios de Ubicación 

Dimensiones del Terreno: Serán preferentemente rectangulares, con una proporción igual o menor a 1:3 
con la superficie suficiente para alojar los distintos edificios. (dormitorios niños, dormitorios niños, salón de 
usos múltiples y cocina- comedor) y la obra exterior (cancha de usos múltiples, andadores, áreas verdes). 

2. Seguridad 

Accesos a las Casas y Comedores de la Niñez Indígena: El acceso peatonal estará separado del 
acceso vehicular, los cuales estarán ligados o conectados generando un solo acceso. 

Bardas o Cercas Perimetrales: Las bardas o cercas perimetrales habrán de proporcionar seguridad 
y delimitar las instalaciones de las Casas y Comedores de la Niñez Indígena con otros predios o 
inmuebles. La altura de estas bardas o cercas será mínima de 3.00 m y deberá permitir la visibilidad 
hacia el interior de las instalaciones. 

Protección Civil: Se identificarán las rutas de evacuación mediante una señalización visible con 
letreros a cada 20.00 m, o en cada cambio de dirección de la ruta con la leyenda escrita: “RUTA DE 
EVACUACIÓN”, acompañada de una flecha en el sentido de la circulación del desalojo. 

Se ubicarán extintores en lugares visibles, de fácil acceso y libres de obstáculos, de tal forma que el 
recorrido hacia el extintor más cercano no exceda de 15.00 m desde cualquier lugar; de encontrarse 
colgados, deben estar a una altura máxima de 1.50 m medidos del piso a la parte más  
alta del extintor. 

3. Accesibilidad 

El proyecto buscará asegurar el acceso de las personas con discapacidad en igualdad de 
condiciones con las demás personas al entorno físico y a todos los servicios e instalaciones de las 
Casas y Comedores de la Niñez Indígena. 

Se garantizará la continuidad de rutas libres de obstáculos al interior de las edificaciones y espacios 
abiertos. 

Deberán integrarse rutas accesibles desde el exterior para que los beneficiarios con discapacidad 
accedan libremente y con seguridad a cualquier área de las instalaciones. 

4 Áreas Exteriores 

Las instalaciones contarán con áreas verdes al interior del predio por lo menos del 30 % de la 
superficie construida. 

Para el diseño de las áreas verdes se contemplará el uso de vegetación endémica o adaptada para 
reducir los requisitos de riego, control de plagas y coadyuvar a la biodiversidad regional. 

No se tendrán puntos ciegos que eviten la supervisión de todas las áreas de las instalaciones por el 
personal administrativo. 
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5. Requerimientos Funcionales 

Dormitorios 

Función 

 Espacio destinado para el descanso nocturno de los beneficiarios, 

 El mobiliario será mediante literas o hamacas, según sus usos y costumbres, y 

 Deberán considerarse dormitorios separados para hombres y para mujeres. 

Relaciones Espaciales 

 Acceso directo al área de baños y regaderas y área de lavado y tendido, 

 Acceso directo desde las circulaciones exteriores, y 

 Accesible desde todas las áreas y con visibilidad directa desde la Dirección. 

Carácter y Ambientación 

 Temperatura 18° a 25° Celsius, 

 Iluminación natural, mínimo 17 % del área del local. La entrada de luz natural se controlará para 
minimizar las ganancias térmicas y el deslumbramiento, y 

 Ventilación natural cruzada, mínimo 11 % del área del local. 

Salón de Usos Múltiples 

Función 

 Espacio destinado a la práctica de diferentes actividades de carácter social o entretenimiento, 
de cultura, de lengua indígena, de cómputo, de lectura, aprendizaje, y consulta del acervo 
bibliográfico de las Casas y Comedores de la Niñez Indígena, y 

 El mobiliario debe permitir diferentes acomodos. 

Relaciones Espaciales 

 Relación directa con el área de Dirección, sala de cultura y lengua indígena, computó, área de 
usos múltiples y sanitarios niños, niñas, y 

 Accesible desde acceso principal y demás áreas que integran el proyecto. 

Carácter y Ambientación 

 Temperatura 18° a 25° Celsius, 

 Iluminación natural, mínimo 17.5 % del área del local, y 

 Ventilación: Natural cruzada, mínimo 11 % del área del local. 

Baños 

Función 

 Espacio destinado para la higiene y las necesidades fisiológicas de los beneficiarios y del 
personal de las Casas y Comedores de la Niñez Indígena, considerando un espacio para personas 
con discapacidad, y 

 Mobiliario de uso intenso. 

Carácter y Ambientación 

 Iluminación natural, mínimo 17.5 % del área del local, y 

 Ventilación: Natural cruzada, mínimo 1/9 del área del local. 

Cocina 

Función 

 Espacio destinado para la preparación de los alimentos para becarios, 

 Mobiliario necesario para la preparación de alimentos, y 

 Equipo y recursos para la preparación, cocción y entrega de alimentos al comedor. 
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Relaciones Espaciales 

 Acceso directo hacia el comedor y área de servicios, y 

 Acceso directo al almacén de alimentos. 

Carácter y Ambientación 

 Iluminación natural, mínimo 17.5 % del área del local, y 

 Ventilación: Natural cruzada, mínimo 1/9 del área del local. 

Almacén de alimentos 

Función 

 Espacio destinado para la conservación y almacenamiento de los alimentos perecederos y no 
perecederos independientes uno del otro, y 

 Mobiliario y equipo necesario para conservación, congelación, organización y clasificación de 
los alimentos. 

Relaciones espaciales 

 Acceso directo a la zona de abastecimiento de provisiones, y 

 Acceso directo hacia la cocina. 

Carácter y Ambientación 

 Iluminación natural, mínimo 15 % del área del local, y 

 Ventilación: Natural cruzada, mínimo 1/9 del área del local. 

Comedor 

Función 

 Espacio destinado para el consumo de alimentos de los becarios, y 

 Mobiliario resistente, de acuerdo con las necesidades de las Casas y Comedores de la Niñez 
Indígena y que permita diferentes acomodos. 

Relaciones Espaciales 

 Acceso directo hacia la cocina y área de servicios, y 

 Accesible desde el vestíbulo y circulaciones exteriores. 

Carácter y Ambientación 

 Temperatura 18° a 25° Celsius, 

 Iluminación natural, mínimo 17.5 % del área del local, y 

 Ventilación: Natural cruzada, mínimo 1/9 del área del local. 

6. Tipología Arquitectónica (según tipo de clima) 

 Clima Cálido 

Forma y Orientación 

 Los edificios tendrán una orientación Este-Oeste, con vanos de acceso, ventilación y luz que se 
ubiquen en los lados más largos del norte y del sur. 

Muros 

 Muros con alturas de techo que permitan la máxima ventilación, con el fin de enfriar la 
construcción y eliminar la humedad. 

Puertas y Ventanas 

 Grandes vanos para facilitar la ventilación cruzada, protegidos con celosías, y/o contra-ventanas 
que proporcionen protección contra la radiación solar y permitan la circulación del aire. 

Cubiertas y Aleros 

 Se construirán cubiertas inclinadas y ligeras, de preferencia a dos o más aguas con amplios 
aleros que sirvan de colchón aislante y protejan de la radiación solar. 
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Vegetación 

 Ubicada aledaña a las edificaciones, y 

 Deberán de seleccionarse árboles de follaje perenne, además de la forma de la copa del árbol, 
sus características de hojas y su tamaño. 

Uso del Color 

 Gamas brillantes que reflejen la radiación solar proyectada en las fachadas e interiores blancos 
para mayor reflejo de luz. 

Clima Seco 

Forma y Orientación 

 Compactas y cerradas hacia el exterior, deberán de agruparse los edificios de manera cerrada 
para que se sombreen entre sí, orientando los que se ocupan durante el día hacia la parte  
más fresca. 

Muros 

 Construcciones con gruesas paredes para obtener la máxima inercia térmica. 

Puertas y Ventanas 

 Se colocarán preferentemente remetidas, el marco coincidirá con el fin del muro y los vanos 
serán pocos, pequeños y protegidos mediante voladizos o persianas. 

Cubiertas y aleros 

 Cubiertas con superficies reflejantes, en las zonas frías las cubiertas se propondrán inclinadas 
y con aislamientos térmicos en los casos que se pueda presentar nieve, y 

 Los aleros se propondrán a fin de evitar la incidencia directa del sol, para sombrear los vanos y 
las fachadas. 

Vegetación 

 Ubicada cerca de los edificios procurando la selección de especies endémicas. 

Uso del Color 

 Los colores de las fachadas serán claros para reflejar la radiación solar, en el caso de ser seco 
y muy seco. Y en el caso de las partes frías se recomiendan colores oscuros que absorban  
la radiación. 

Clima Templado 

Forma y Orientación 

 Los edificios deberán estar orientados en su lado más largo o de mayor uso hacia el sur para 
que se calienten en invierno; al norte se pueden ubicar los de menor uso. 

Muros 

 Muros gruesos y pesados para dotar al edificio de masa térmica y asegurar en el interior una 
temperatura estable. 

Puertas y Ventanas 

 Las ventanas y puertas deben facilitar la iluminación y ventilación naturales. Donde la 
temperatura sea muy variante se protegerán los vanos con elementos que se puedan abrir o cerrar 
según la época del año. 

Cubiertas y aleros 

 Las cubiertas podrán ser planas o inclinadas, sin ser determinante el tipo de material, debiendo 
cumplir con la función de protección y aislamiento a las edificaciones, y 

 El tamaño de los aleros debe permitir que en invierno el sol penetre y en verano se obstruya su 
paso. A la vez que también proteja de la lluvia a las fachadas y ventanas. 

Vegetación 

 Los árboles que se siembran del lado sur y oriente deben ser de hojas caducas en otoño e 
invierno, de tal manera que en verano sombreen los interiores y en invierno permitan el 
asoleamiento. 

Uso del Color 

 Gamas pasteles que reflejen poco la luz. Interiores variables de acuerdo con el tiempo de 
asoleamiento predominante en la zona. 
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7. Modelo Arquitectónico 

Estos inmuebles estarán integrados por áreas tales como: Dormitorios de Niños, Dormitorios de 
Niñas incluyendo: baños y regaderas, área de lavado y tendido; Salón de usos múltiples incluyendo: 
Dirección, área de computo, área de usos múltiples, Sanitarios niños, niñas; Cocina-Comedor 
incluye: bodega para alimentos perecederos, bodega para alimentos no perecederos, área para la 
conservación y congelación de los alimentos, sanitarios; Cocina de Humo opcional en función a sus 
usos y costumbres, áreas verdes y de Juegos Infantiles y Cancha de Usos Múltiples. 

El dimensionamiento de los espacios está en función del número de beneficiarios de la Casa o 
Comedor de la Niñez Indígena y por las dimensiones del mobiliario, para tal efecto se consultará la 
siguiente tabla. 

Número de becarios/superficie (m2) 

Área 34 40 52 64 76 

Dormitorio niños 196.75 207.55 250.23 275.05 310.49 

Dormitorio niñas 196.75 207.55 250.23 275.05 310.49 

 

Número de becarios/superficie (m2) 

Área 68 80 104 128 152 

Cocina-
comedor 

202.76 202.76 202.76 244.00 271.03 

Salón de usos 
múltiples 

232.74 232.74 316.93 316.93 384.47 

 

Descripción del Modelo 

Dormitorios Niños: 

El edificio se diseñará con cubierta a dos aguas y/o losa plana en la zona de dormitorio, y en la zona de 
baños y regaderas losa plana. Contará con un área libre para el acomodo de mobiliario (literas o hamacas) y 
la colocación de lockers; una puerta de acceso y al menos una salida de emergencia de 1.47 m mínimo de 
ancho y 2.17 m de altura con doble hoja abatible, ubicadas estratégicamente para que permitan la libre 
circulación. Para su ventilación e iluminación se deberán considerar ventanas en los sentidos largos del 
edificio, con antepecho de 0.60 m y una altura de 1.57 m. La altura de la cumbrera será de 4.0 m como 
mínimo. Los muros más bajos tendrán una altura mínima de 2.80 m. 

En el acceso a los baños se ubicará la zona de lavabos, los cuales conducirán a la zona seca o área de 
sanitarios y mingitorios y la zona húmeda o área de regaderas. Ambas zonas contarán con ventanas de 0.47 
m de alto y 3.0 m de largo como mínimo y vidrios translúcidos. La zona de baños estará ligada directamente 
con el área de lavado y tendido, la cual estará confinada en sus extremos con celosía, asimismo, se deberá 
contar con un alero que proteja de la radiación solar al área de lavaderos a los usuarios. 

El edificio deberá considerar banqueta perimetral de 1.00 metro de ancho. 

Dormitorios Niñas: 

El edificio se diseñará con cubierta a dos aguas y/o losa plana en la zona de dormitorio, y en la zona de 
baños y regaderas losa plana. Contará con un área libre para el acomodo de mobiliario (literas o hamacas) y 
la colocación de lockers; una puerta de acceso y al menos una salida de emergencia de 1.47 m mínimo de 
ancho y 2.17 m de altura con doble hoja abatible, ubicadas estratégicamente para que permitan la libre 
circulación. Para su ventilación e iluminación se deberán considerar ventanas en los sentidos largos del 
edificio, con antepecho de 0.60 m y una altura de 1.57 m. La altura de la cumbrera será de 4.0 m como 
mínimo. Los muros más bajos tendrán una altura mínima de 2.80 m. 

En el acceso a los baños se ubicará la zona de lavabos, los cuales conducirán a la zona seca o área de 
sanitarios y la zona húmeda o área de regaderas. Ambas zonas contarán con ventanas de 0.47 m de alto y 
3.0 m de largo como mínimo y vidrios translúcidos. La zona de baños estará ligada directamente con el área 
de lavado y tendido, la cual estará confinada en sus extremos con celosía, asimismo, se deberá contar con un 
alero que proteja de la radiación solar al área de lavaderos a los usuarios. 

El edificio deberá considerar banqueta perimetral de 1.00 metro de ancho. 
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Cocina Comedor: 

Edificio se diseñará con cubierta a dos aguas y/o losa plana en área de comedor; la cocina, bodegas, 

almacén de alimentos y medio baño para uso del personal de cocina, deberá de considerarse losa plana con 

la finalidad de ubicar las instalaciones hidráulicas. El comedor contará con un área libre para el acomodo de 

mobiliario (sillas o bancas y mesas rectangulares); considerar la puerta de acceso principal de 1.47 m de 

ancho y 2.17 m de altura con doble hoja abatible; salida de emergencia de 0.97 m mínimo de ancho y 2.17 m 

de altura, ubicadas en el costado izquierdo del inmueble, en fachada principal y posterior ; para su ventilación 

e iluminación considera ventanas en los sentidos largos del edificio y en la fachada lateral izquierda, con 

antepechos de 0.60 m y una altura de 1.57 m. 

Contará con una barra de preparado y de servicio hecha en obra, tarjas de lavado, sistema potabilizador 

de agua, área de guarda, tanto de insumos básicos como de utensilios de cocina, parrilla de gas, además de 

considerar el suministro e instalación de una campana extractora, así como con áreas de bodega y almacén. 

La altura de la cumbrera será de 4.0 m como mínimo. Los muros más bajos tendrán una altura de 2.80 m. 

Considerar cerca del acceso principal, una barra de concreto para la colocación de lavabos para el aseo 

de las manos y tarjas para el lavado de los utensilios (platos, tazas, vasos y cubiertos) empleados en el 

servicio de alimentación de los beneficiarios. 

El edificio deberá considerar banqueta perimetral de 1.00 metro de ancho. 

Salón de Usos Múltiples: 

El edificio se diseñará con una cubierta a dos aguas y/o losa plana en área de usos múltiples, cómputo y 

dirección, en el área de baños considerar losa plana de concreto armado para la ubicación de instalaciones 

hidráulicas. Considerar la puerta de acceso principal de 1.47 m de ancho y 2.17 m de altura con doble  

hoja abatible, y salida de emergencia de 0.97 m mínimo de ancho y 2.17 m de altura, ubicadas al centro del 

inmueble en fachada principal y posterior con circulación libre; para su ventilación e iluminación considera 

ventanas de 1.60 m de ancho, con antepecho de 0.60 m y una altura de 1.57 m. De igual manera en las 

fachadas laterales, contará con ventanas de 2.60 m de ancho, con antepecho de 0.60 m y una altura de 1.57 

m. La altura de la cumbrera será de 4.0 m como mínimo. Los muros más bajos tendrán una altura mínima  

de 2.80 m. 

Previo al acceso a los baños se ubicará el área de lavabos los cuales conducirán al área de baños niñas y 

niños respectivamente, debiendo considerar dos muebles por servicio y un módulo para personas con 

discapacidad. Ambas zonas contarán con ventanas de 0.47 m de alto y 1.20 m de largo que permitan ventilar 

adecuadamente el espacio. 

El edificio deberá contemplar banqueta perimetral de 1.00 metro de ancho. 

Áreas Exteriores: 

El proyecto deberá incluir un patio central, que funcionará como vestíbulo principal y distribuirá hacia  

cada uno de los edificios que integran las instalaciones de la Casa; áreas verdes con vegetación de bajo 

mantenimiento y riego moderado, con diseños que permitan a los beneficiarios utilizarlas para descanso y 

esparcimiento; y una cancha de usos múltiples de 17 m de ancho y 30 m de largo, así como área de  

juegos infantiles. 

Se ubicarán rampas de acceso para personas con discapacidad, las cuales conectarán las diferentes 

áreas del conjunto. 

Considerar en el diseño de la fachada principal un muro de acceso, en el cual se indicará la imagen 

institucional, el nombre de la Casa o Comedor de la Niñez Indígena, la localidad, el municipio y el estado. 

Instalaciones: 

Las redes generales y de distribución se ubicarán en circulaciones exteriores con objeto de facilitar las 

labores de mantenimiento. Cuando se requiera, el proyecto preverá la instalación de ductos verticales de 

instalaciones, evitando cambios de dirección. 

Todas las redes de tuberías contarán con registros para su mantenimiento y reparación. 
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PROGRAMA DE APOYO A LA EDUCACIÓN INDÍGENA 

ANEXO 14 

INFORME DE AVANCES EN LA OPERACIÓN DE LA CASA O 
COMEDOR COMUNITARIO DEL ESTUDIANTE INDÍGENA  

 

 



558     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Sábado 28 de diciembre de 2019 

 

 

PROGRAMA DE APOYO A LA EDUCACIÓN INDÍGENA 

ANEXO 15 

MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS  

 

Objetivo Indicador Método de Cálculo 
Frecuencia 
de Medición 

FIN 

Contribuir a incrementar el 
acceso a la alimentación, la 
salud y la educación a los 
Pueblos Indígenas mediante 
apoyos que favorecen la 
permanencia en el sistema 
educativo, de la población 
indígena en edad escolar 

Tasa de abandono escolar en 
educación primaria indígena 

(1-(Matricula total del tipo de 
servicio i y nivel determinado para 
el ciclo n+1 - Matricula de nuevo 
ingreso a primer grado del nivel 
determinado para el tipo de servicio 
i en el ciclo n+1 + Egresados de 
educación del nivel 

Anual 

Brecha de eficiencia terminal de 
los Beneficiarios del PAEI 

(IET Prim. PAEI + IET sec. PAEI + 
IET Bach. PAEI) - (IET Prim. 
Indígena + IET Sec. Nal. + IET 
Bach. Tecnológico) 

Anual 

PROPOSITO 1 

Los beneficiarios del 
Programa Presupuestal (Pp) 
permanecen en la escuela 
durante el ciclo escolar 

Porcentaje de estudiantes 
beneficiarios inscritos en las 
casas y comedores del Niño 
Indígena que concluyen el ciclo 
escolar 

(Número de beneficiarios que 
concluyen el ciclo escolar  
(P + S + B+ NS)/Número de 
beneficiarios inscritos al inicio del 
ciclo escolar (P + S + B+ NS)) X 
100 

Anual 

COMPONENTE 1 

Servicios de Hospedaje en las 
Casas y Comedores del Niño 
indígena proporcionado. 

Porcentaje de las Casas del 
Niño Indígena (CNI) que 
otorgan servicio de hospedaje 
durante los días hábiles 
establecidos en el calendario 
escolar. 

(Total de las Casas del Niño 
Indígena (CNI) que otorgan servicio 
de hospedaje durante los días 
hábiles establecidos en el 
calendario escolar/total de las 
Casas del Niño Indígena (CNI) que 
otorgan servicio de hospedaje) X 
100 

Semestral 

COMPONENTE 2 

Servicio de alimentación en 
las casas y comedores del 
niño indígena proporcionado 

Porcentaje de casas que 
otorgaron servicio de 
alimentación durante los días 
hábiles establecidos en el 
calendario escolar. 

(Total de casas que otorgaron el 
servicio de alimentación conforme a 
los días hábiles del calendario 
escolar/total de casas que  
operan) X 100 

Semestral 

COMPONENTE 3 

Apoyos para estudiantes 
indígenas de nivel superior 
otorgados 

Porcentaje de apoyos 
entregados para estudiantes de 
educación superior, con relación 
a los apoyos solicitados. 

(Número de apoyos 
otorgados/(Número de solicitudes 
recibidas) X 100 

Semestral 

ACTIVIDAD 1.1 

Diagnóstico de necesidades 
de servicios básicos y de 
mantenimiento en las Casas y 
Comedores del Niño 
Indígena(CNI) 

Porcentaje de diagnósticos de 
mantenimiento de los servicios 
básicos en las Casas del Niño 
Indígena (CNI) 

(Núm. de diagnósticos de 
mantenimiento de servicios básicos 
de las Casas del Niño Indígena 
(CNI) levantadas/Núm. Total de 
diagnósticos de mantenimiento de 
servicios básicos programadas en 
el año) X 100 

Trimestral 

ACTIVIDAD 1.2 

Equipamiento de las Casas 
del Niño Indígena a partir del 
diagnóstico de equipamiento 

Porcentaje de acciones de 
equipamiento de las CNI (Casas 
del Niño Indígena). 

(Núm. de acciones de equipamiento 
de las CNI concluidas/Número total 
de acciones de equipamiento de las 
CNI programadas en el año) X 100 

Semestral 

ACTIVIDAD 1.3 

Mantenimiento mayor a las 
casas y comedores del Niño 
Indígena 

Porcentaje de las Casas del 
Niño Indígena (CNI) con 
acciones de rehabilitación 

(Número de las Casas del Niño 
Indígena (CNI) con acciones de 
rehabilitación/Número de las Casas 
del Niño Indígena (CNI) 
programados para recibir acciones 
de rehabilitación en el  
sexenio) X 100 

Semestral 
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ACTIVIDAD 1.4 

Mantenimiento preventivo de 
las Casas y Comedores del 
Niño Indígena 

Porcentaje de acciones de 
mantenimiento preventivo 
realizado en las Casas del Niño 
Indígena (CNI) 

(Núm. de acciones de 
mantenimiento preventivo de las 
Casas del Niño Indígena (CNI) 
realizadas /Núm. Total de acciones 
de mantenimiento preventivo 
programadas en el año) X 100 

Trimestral 

ACTIVIDAD 2.1 

Suministro de insumos y 
productos para prestar el 
servicio de alimentación en las 
CNI. 

Porcentaje de cumplimiento en 
el suministro de insumos y 
productos para la prestación del 
servicio de alimentación en las 
Casas del Niño Indígena (CNI) 

(Núm. de acciones de suministro de 
insumos y productos a las Casas 
del Niño Indígena (CNI) para la 
prestación de los servicios de 
alimentación/Núm. Total de 
acciones de suministro de insumos 
y productos a las Casas del Niño 
Indígena (CNI) para la prestación 
de los servicios de alimentación 
programadas en el año) X 100 

Trimestral 

ACTIVIDAD 2.2 

Firma de convenios con 
instancias Estatales, 
municipales y Organizaciones 
de la Sociedad Civil (OSC’s) 
para la operación de 
comedores comunitarios 

Porcentaje de convenios 
formalizados para la operación 
de los Comedores Comunitarios

(Núm. de convenios firmados con 
municipios y Organizaciones de la 
Sociedad Civil para la operación de 
Comedores Comunitarios/Núm. 
Total de convenios con municipios y 
Organizaciones de la Sociedad Civil 
para la operación de Comedores 
Comunitarios programadas en el 
año) X 100 

Semestral 

ACTIVIDAD 2.3 

Proporcionar capacitación 
para el mejoramiento de la 
operación y alimentación en 
las casas y comedores del 
Niño Indígena 

Porcentaje de acciones de 
capacitación para el 
mejoramiento de la operación y 
alimentación en las Casas del 
Niño Indígena (CNI) 

(Núm. de acciones de capacitación 
para el mejoramiento  
de la operación y alimentación en 
las CNI/Número total de acciones 
de capacitación para el 
mejoramiento de la operación y 
alimentación en las CNI 
programadas en el año) X 100 

Trimestral 

ACTIVIDAD 2.4 

Seguimiento de la operación 
de las casas y comedores del 
Niño Indígena. 

Porcentaje de acciones de 
seguimiento a la operación de 
las Casas del Niño Indígena 
(CNI) 

(Núm. de acciones de seguimiento 
a la operación de las Casas del 
Niño Indígena (CNI) 
realizadas/Núm. Total de acciones 
de seguimiento a la operación de 
las Casas del Niño Indígena (CNI) 
programadas en el año) X 100 

Trimestral 

ACTIVIDAD 2.5 

Actualización del padrón de 
beneficiarios por ciclo escolar 

Porcentaje de avance en la 
actualización del padrón de 
beneficiarios en el ciclo escolar 

(Núm. de registros del padrón de 
beneficiarios actualizados/Núm. 
total de beneficiarios atendidos por 
el Programa presupuestario en el 
presente ciclo escolar) X 100 

Semestral 

ACTIVIDAD 2.6 

Gestión de la salud del 
personal encargado del 
servicio de alimentación 

Porcentaje de ecónomas que 
cuentan con su certificado de 
salud actualizada 

(número de ecónomas con 
certificado médico actualizado/total 
de ecónomas) X 100 

Semestral 

ACTIVIDAD 3.1 

Selección de beneficiarios y 
autorización del apoyo de 
Becas a estudiantes 
indígenas de nivel superior. 

Porcentaje de autorizaciones de 
apoyo con una beca para 
estudiantes de nivel superior 

(Núm. de autorizaciones de apoyos 
de una beca para estudiantes de 
nivel superior realizadas en el 
ejercicio fiscal/Núm. Total 
autorizaciones de apoyos para 
estudiantes de nivel superior 
programadas  
en el ejercicio fiscal) X 100 

Trimestral 
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ACTIVIDAD 3.2 

Seguimiento a beneficiarios 
del apoyo de Becas a 
estudiantes indígenas de nivel 
superior mediante visitas 
domiciliarias 

Porcentaje de visitas 
domiciliarias para el 
seguimiento a beneficiarios del 
programa con apoyo de beca 
para estudios de nivel superior 

(Núm. de visitas domiciliarias para 
el seguimiento a beneficiarios del 
programa con apoyo de beca para 
estudios de nivel superior 
realizadas/Número total de visitas 
domiciliarias de seguimiento a 
beneficiarios del programa con 
apoyo de beca para estudios de 
nivel superior programadas en el 
año) X 100 

Trimestral 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

SEGUNDO. Se abroga el Acuerdo por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa de 
Apoyo a la Educación Indígena a cargo del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas correspondiente al 
ejercicio fiscal 2019, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de marzo de 2019. 

TERCERO. Los Programas sujetos a Reglas de Operación a cargo del INPI avanzarán durante el 2020, en 
el establecimiento de los componentes de la información relacionada con el domicilio geográfico, de acuerdo 
con lo establecido en la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Actualmente, los Programas operan en 
localidades elegibles por el INPI, con información referida a los diferentes niveles de desagregación 
geográfica (entidad, municipio y localidad). 

CUARTO. La entrega de los apoyos a los beneficiarios del Programa se hará mediante transferencias 
electrónicas de fondos, directamente de la Tesorería de la Federación, para lo cual la SHCP determinará la 
forma en que el INPI contratará los servicios bancarios adecuados al perfil y tipo de beneficiarios de que se 
trate. Quedan exceptuados los casos en que no se cuente con servicios bancarios en la localidad del 
beneficiario. Lo anterior para dar cumplimiento al artículo Vigésimo Fracción I del “Decreto que establece las 
medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 
presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública 
Federal”, publicado en el Diario Oficial de la Federación correspondiente. 

QUINTO. La Matriz de Indicadores de Resultados referida en el Anexo 15 de las presentes Reglas de 
Operación, se adecuará, con base en las disposiciones que para tal efecto emita la Unidad de Evaluación del 
Desempeño de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social, en el ámbito de sus atribuciones. 

SEXTO. El Instituto avanzará durante el 2020, en el establecimiento de acciones y compromisos para 
concretar las previsiones establecidas de conformidad con la Reforma constitucional del 10 de junio de 2011 
en materia derechos humanos y el Manual y Protocolo para la Elaboración de Políticas Públicas de Derechos 
Humanos conforme a los nuevos principios constitucionales en el que colaboraron la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, la Secretaría de Relaciones Exteriores y la 
Secretaría de Gobernación. 

Asimismo, cuando aplique, para las acciones de servicios básicos e infraestructura social básica se 
atenderá a las personas que habitan en las Zonas de Atención Prioritaria que se mencionan en la Declaratoria 
de las Zonas de Atención Prioritaria para el año 2020 con base en los Criterios Generales para la 
Determinación de las Zonas de Atención Prioritaria 2020, que emita el Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social, así como en los resultados de los estudios de medición de la pobreza y los 
indicadores asociados que se publiquen en el Diario Oficial de la Federación correspondiente. Para 
implementar dichas acciones, el Programa podrá realizar los ajustes necesarios en su planeación y operación, 
estableciendo los acuerdos, la coordinación y vinculación interinstitucional correspondientes, sin menoscabo 
de lo establecido en las presentes Reglas de Operación y de las metas establecidas, así como en función de 
la capacidad operativa y disponibilidad presupuestal. 

Dado en la Ciudad de México, a los veintitrés días del mes de diciembre de dos mil diecinueve.- 
El Director General, Adelfo Regino Montes.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
RESOLUCIÓN Miscelánea Fiscal para 2020 y sus anexos 1 y 19. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

Resolución Miscelánea Fiscal para 2020 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 33, 
fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación, 14, fracción III de la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria y 8, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, y 

Considerando 

Que de conformidad con el artículo 33, fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación, las 
resoluciones que establecen disposiciones de carácter general se publicarán anualmente, agrupándolas de 
manera que faciliten su conocimiento por parte de los contribuyentes. 

Que en esta Resolución se agrupan aquellas disposiciones de carácter general aplicables a impuestos, 
productos, aprovechamientos, contribuciones de mejoras y derechos federales, excepto a los relacionados 
con el comercio exterior, y que para fines de identificación y por el tipo de leyes que abarca, es conocida como 
la Resolución Miscelánea Fiscal. 

Que es necesario expedir las disposiciones generales que permitan a los contribuyentes cumplir con sus 
obligaciones fiscales en forma oportuna y adecuada, por lo cual el Servicio de Administración Tributaria expide 
la siguiente: 

Resolución Miscelánea Fiscal para 2020 

Objeto de la Resolución 

El objeto de esta Resolución es el publicar anualmente, agrupar y facilitar el conocimiento de las reglas 
generales dictadas por las autoridades fiscales en materia de impuestos, productos, aprovechamientos, 
contribuciones de mejoras y derechos federales, excepto los de comercio exterior. 

Glosario 

Para efectos de esta Resolución se entenderá, en singular o plural, por: 

1. AGAFF, a la Administración General de Auditoría Fiscal Federal y por ADAF, la Administración 
Desconcentrada de Auditoría Fiscal. 

2. AGCTI, a la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de la Información. Por 
ACSMC a la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control. 

3. AGGC, a la Administración General de Grandes Contribuyentes, por ACFGCD, Administración 
Central de Fiscalización a Grandes Contribuyentes Diversos, por ACFI, a la Administración Central 
de Fiscalización Internacional, por ACFPT, a la Administración Central de Fiscalización de Precios de 
Transferencia, por ACAJNGC, a la Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad de 
Grandes Contribuyentes, por ACPPFGC, a la Administración Central de Planeación y Programación 
de Fiscalización a Grandes Contribuyentes y por ACAJNI, a la Administración Central de Apoyo 
Jurídico y Normatividad Internacional. 

4. AGH, a la Administración General de Hidrocarburos, por ACPPH, a la Administración Central de 
Planeación y Programación de Hidrocarburos, por ACVH, a la Administración Central de Verificación 
de Hidrocarburos, por ACAJNH, a la Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad de 
Hidrocarburos y por ACCH a la Administración Central de lo Contencioso de Hidrocarburos. 

5. AGJ, a la Administración General Jurídica, por ADJ, a la Administración Desconcentrada Jurídica y 
por la ACNII, a la Administración Central de Normatividad en Impuestos Internos. 

6. AGR, a la Administración General de Recaudación y por ADR, a la Administración Desconcentrada 
de Recaudación. 

7. AGSC, a la Administración General de Servicios al Contribuyente y por ADSC, a la Administración 
Desconcentrada de Servicios al Contribuyente y por ACGSTME, la Administración Central de Gestión 
de Servicios y Trámites con Medios Electrónicos. 

8. CESD, el certificado especial de sello digital. 
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9. CFDI, el Comprobante Fiscal Digital por Internet o Factura Electrónica. 

10. CFF, el Código Fiscal de la Federación. 

11. Contraseña, a la Clave de Identificación Electrónica Confidencial Fortalecida. 

12. CLABE, la Clave Bancaria Estandarizada a 18 dígitos. 

13. CONAGUA, la Comisión Nacional del Agua. 

14. CONSAR, la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

15. CSD, el certificado de sello digital. 

16. CURP, la Clave Única de Registro de Población a 18 posiciones. 

17. DeclaraNOT, la Declaración Informativa de Notarios Públicos y demás Fedatarios. 

18. DIEMSE, la Declaración Informativa de Empresas Manufactureras, Maquiladoras y de Servicios de 
Exportación. 

19. DIM, la Declaración Informativa Múltiple. 

20. DIOT, la Declaración Informativa de Operaciones con Terceros. 

21. DOF, el Diario Oficial de la Federación. 

22. DPA’s, los derechos, productos y aprovechamientos. 

23. Escrito libre, aquél que reúne los requisitos establecidos por el artículo 18 del CFF. 

24. FATCA, Foreign Account Tax Compliance Act. 

25. FCF, el Formato para pago de contribuciones federales. 

26. FED, Formato Electrónico de Devoluciones. 

27. e.firma, el certificado de la Firma Electrónica Avanzada. 

28. FMP, el Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo. 

29. IAEEH, el impuesto por la actividad de exploración y extracción de hidrocarburos. 

30. IDE, el impuesto a los depósitos en efectivo. 

31. IEPS, el impuesto especial sobre producción y servicios. 

32. IMSS, el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

33. INM, el Instituto Nacional de Migración. 

34. INPC, el Índice Nacional de Precios al Consumidor. 

35. ISAN, el impuesto sobre automóviles nuevos. 

36. ISR, el impuesto sobre la renta. 

37. ISSSTE, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

38. IVA, el impuesto al valor agregado. 

39. Portal del SAT y de la Secretaría, www.sat.gob.mx y www.shcp.gob.mx, respectivamente. 

40. LFD, la Ley Federal de Derechos. 

41. LIF, la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2020. 

42. LISH, la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos. 

43. OCDE, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos. 

44. PENSIONISSSTE, al Fondo Nacional de Pensiones de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

45. PCECFDI, el proveedor de certificación de expedición de Comprobante Fiscal Digital por Internet. 

46. PCGCFDISP, el proveedor de certificación y generación de Comprobante Fiscal Digital por Internet 
para el Sector Primario. 

47. RFA, la Resolución de Facilidades Administrativas para los sectores de contribuyentes que en la 
misma se señalan. 

48. RFC, el Registro Federal de Contribuyentes. 



Sábado 28 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     3 

49. RIF, el Régimen de Incorporación Fiscal. 

50. RMF, la Resolución Miscelánea Fiscal. 

51. SAE, el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes. 

52. SAT, el Servicio de Administración Tributaria y por RISAT, el Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria. 

53. Secretaría, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

54. SENEAM, los Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano. 

55. SIPRED, el Sistema de Presentación del Dictamen de estados financieros para efectos fiscales. 

56. SIRALAB, el Sistema de Recepción de Análisis de Laboratorios. 

57. SOCAP, la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo. 

58. TESOFE, la Tesorería de la Federación. 

59. UDI, la Unidad de Inversión. 

60. UMA, a la Unidad de Medida y Actualización. 

Salvo señalamiento expreso en contrario, cuando se señale algún número de una regla o anexo se 
entenderán referidos a las reglas o anexos de la presente Resolución. Asimismo, por Portal del SAT se 
entenderá el Portal de trámites y servicios, así como el buzón tributario. 

Los epígrafes, así como cualquier referencia a la legislación aplicable que aparece al final de cada regla 
son meramente ilustrativos y no confieren derecho alguno. 

Contenido 

Título 

1. Disposiciones generales 

2. Código Fiscal de la Federación 

Capítulo 2.1. Disposiciones generales 

Capítulo 2.2. De los medios electrónicos 

Capítulo 2.3. Devoluciones y compensaciones 

Capítulo 2.4. De la inscripción en el RFC 

Capítulo 2.5. De los avisos en el RFC 

Capítulo 2.6. De los controles volumétricos, de los certificados y de los dictámenes de 
laboratorio aplicables a hidrocarburos y petrolíferos 

Sección 2.6.1. Disposiciones generales 

Sección 2.6.2. De los proveedores autorizados en materia de controles 
volumétricos de hidrocarburos y petrolíferos 

Capítulo 2.7. De los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet o Factura Electrónica 

Sección 2.7.1. Disposiciones generales 

Sección 2.7.2. De los Proveedores de Certificación de CFDI 

Sección 2.7.3. De la expedición de CFDI por las ventas realizadas por 
personas físicas del sector primario; arrendadores de bienes 
inmuebles, propietarios o titulares que afecten terrenos, 
bienes o derechos incluyendo derechos reales, ejidales o 
comunales; mineros, artesanos, enajenantes de vehículos 
usados, desperdicios industrializables, obras de artes 
plásticas y antigüedades, por los adquirentes de sus bienes 

Sección 2.7.4. De los proveedores de certificación y generación de CFDI 
para el sector primario 

Sección 2.7.5. De la expedición de CFDI por concepto de nómina y otras 
retenciones 
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Sección 2.7.6. De las facilidades de comprobación para asociaciones de 
intérpretes y actores, sindicatos de trabajadores de la música 
y sociedades de gestión colectiva constituidas de acuerdo con 
la Ley Federal del Derecho de Autor 

Capítulo 2.8. Contabilidad, declaraciones y avisos 

Sección 2.8.1. Disposiciones generales 

Sección 2.8.2. De los proveedores de certificación de recepción de 
documentos digitales 

Sección 2.8.3. Opción de presentación de declaraciones anuales de 
personas físicas 

Sección 2.8.4. DIM vía Internet y por medios magnéticos 

Sección 2.8.5. Presentación de declaraciones de pagos provisionales, 
definitivos y del ejercicio vía Internet de personas físicas y 
morales 

Sección 2.8.6. Presentación de declaraciones complementarias para realizar 
pagos provisionales y definitivos 

Sección 2.8.7. Del pago de derechos, productos y aprovechamientos vía 
Internet y ventanilla bancaria 

Sección 2.8.8. Del pago de DPA’s a través del servicio de pago referenciado 

Sección 2.8.9. Declaración Informativa de Empresas Manufactureras, 
Maquiladoras y de Servicios de Exportación (DIEMSE) 

Capítulo 2.9. Presentación de declaraciones para realizar pagos provisionales, definitivos y del 
ejercicio de personas físicas 

Capítulo 2.10. Presentación de declaraciones complementarias para realizar pagos 
provisionales, definitivos y del ejercicio 

Capítulo 2.11. Del pago de DPA´s vía Internet y ventanilla bancaria 

Capítulo 2.12. De las facultades de las autoridades fiscales 

Capítulo 2.13. Dictamen de contador público inscrito 

Capítulo 2.14. Pago a plazos 

Capítulo 2.15. De las notificaciones y la garantía del interés fiscal 

Capítulo 2.16. Del procedimiento administrativo de ejecución 

Capítulo 2.17. De las infracciones y delitos fiscales 

Capítulo 2.18. Del recurso de revocación 

Capítulo 2.19. Información sobre la Situación Fiscal 

Capítulo 2.20. De la celebración de sorteos de lotería fiscal 

Capítulo 2.21. De los Órganos Certificadores 

3. Impuesto sobre la renta 

Capítulo 3.1. Disposiciones generales 

Capítulo 3.2. De los ingresos 

Capítulo 3.3. De las deducciones 

Sección 3.3.1. De las deducciones en general 

Sección 3.3.2. De las inversiones 

Sección 3.3.3. Del costo de lo vendido 

Capítulo 3.4. Del ajuste por inflación 

Capítulo 3.5. De las Instituciones de Crédito, de Seguros y Fianzas, de los Almacenes 
Generales de Depósito, Arrendadoras Financieras, Uniones de Crédito y Fondos 
de Inversión 
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Capítulo 3.6. Del Régimen opcional para grupos de sociedades 

Capítulo 3.7. De los Coordinados 

Capítulo 3.8. Del Régimen de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas y pesqueras 

Capítulo 3.9. De las obligaciones de las personas morales 

Sección 3.9.1. De los ajustes de precios de transferencia 

Capítulo 3.10. Del régimen de las personas morales con fines no lucrativos 

Capítulo 3.11. Disposiciones generales de las personas físicas 

Capítulo 3.12. De los ingresos por salarios y en general por la prestación de un servicio personal 
subordinado 

Capítulo 3.13. Del RIF 

Capítulo 3.14. De los ingresos por arrendamiento y en general por otorgar el uso o goce 
temporal de bienes inmuebles 

Capítulo 3.15. De los ingresos por enajenación de bienes 

Capítulo 3.16. De los ingresos por intereses 

Capítulo 3.17. De la declaración anual 

Capítulo 3.18. De los residentes en el extranjero con ingresos provenientes de fuente de riqueza 
ubicada en territorio nacional 

Capítulo 3.19. De las entidades extranjeras controladas sujetas a regímenes fiscales preferentes 

Capítulo 3.20. De las empresas multinacionales 

Capítulo 3.21. De los estímulos fiscales 

Sección 3.21.1. Disposiciones generales 

Sección 3.21.2. De los fideicomisos dedicados a la adquisición o construcción 
de inmuebles 

Sección 3.21.3. De los fideicomisos de inversión en capital de riesgo 

Sección 3.21.4. De las sociedades cooperativas de producción 

Sección 3.21.5. De la opción de acumulación de ingresos por personas 
morales 

Sección 3.21.6. De las cuentas personales para el ahorro 

Capítulo 3.22. De los demás ingresos que obtengan las personas físicas 

Capítulo 3.23. De las disposiciones Transitorias de la Ley del ISR 

4. Impuesto al valor agregado 

Capítulo 4.1. Disposiciones generales 

Capítulo 4.2. De la enajenación 

Capítulo 4.3. De la prestación de servicios 

Capítulo 4.4. De la importación de bienes y servicios 

Capítulo 4.5. De las obligaciones de los contribuyentes 

Capítulo 4.6. De la exportación de bienes y servicios 

5. Impuesto especial sobre producción y servicios 

Capítulo 5.1. Disposiciones generales 

Capítulo 5.2. De las obligaciones de los contribuyentes 

Capítulo 5.3. De las facultades de las autoridades 

6. Contribuciones de mejoras 

7. Derechos 

8. Impuesto sobre automóviles nuevos 
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9. Ley de Ingresos de la Federación 

10. Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos 

11. De los Decretos, Circulares, Convenios y otras disposiciones 

Capítulo 11.1. Del Decreto que otorga facilidades para el pago de los impuestos sobre la renta y 
al valor agregado y condona parcialmente el primero de ellos, que causen las 
personas dedicadas a las artes plásticas, con obras de su producción, y que 
facilita el pago de los impuestos por la enajenación de obras artísticas y 
antigüedades propiedad de particulares, publicado en el DOF el 31 de octubre de 
1994 y modificado a través de los Diversos publicados en el mismo órgano de 
difusión el 28 de noviembre de 2006 y el 5 de noviembre de 2007 

Capítulo 11.2. De la enajenación de cartera vencida 

Capítulo 11.3. Del Decreto que compila diversos beneficios fiscales y establece medidas de 
simplificación administrativa, publicado en el DOF el 26 de diciembre de 2013 

Capítulo 11.4. Del Decreto de estímulos fiscales región fronteriza norte, publicado en el DOF el 
31 de diciembre de 2018 

Capítulo 11.5. Del Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para incentivar el uso de 
medios de pago electrónicos, publicado en el DOF el 13 de noviembre de 2019 

Capítulo 11.6. Del Decreto por el que se otorgan medidas de apoyo a la vivienda y otras 
medidas fiscales, publicado en el DOF el 26 de marzo de 2015 

Capítulo 11.7. Reglas de Operación para la aplicación del estímulo fiscal a que se refiere el 
“Acuerdo por el que se establecen estímulos fiscales a la gasolina y el diésel en 
los sectores pesquero y agropecuario” publicado en el DOF el 30 de diciembre de 
2015 

Capítulo 11.8. Del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto 
especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se 
indican, publicado en el DOF el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores 
modificaciones 

Capítulo 11.9. Del Decreto mediante el cual se otorgan estímulos fiscales a los contribuyentes 
que se indican, publicado en el DOF 8 de enero de 2019. 

12. De la prestación de servicios digitales 

Capítulo 12.1. De los residentes en el extranjero que proporcionen servicios digitales a 
receptores ubicados en territorio nacional 

Capítulo 12.2. De los servicios digitales de intermediación entre terceros 

Capítulo 12.3. De las personas físicas que enajenan bienes, prestan servicios o concedan el uso 
o goce temporal de bienes mediante el uso de plataformas tecnológicas 

Título 1. Disposiciones generales 

Excepción al Secreto Bancario 

1.1. Para los efectos del artículo 32-B, fracción IV, segundo párrafo del CFF, se entiende que la 
solicitud de información que se realice conforme al citado precepto legal constituye una 
excepción al procedimiento establecido en el artículo 142 de la Ley de Instituciones de 
Crédito. 

CFF 32-B, Ley de Instituciones de Crédito 142 

Aclaración de publicación de datos de los contribuyentes en el Portal del SAT 

1.2. Para los efectos del artículo 69, último párrafo del CFF, los contribuyentes que estén 
inconformes con la publicación de sus datos en el Portal del SAT, podrán solicitar la 
aclaración, en la cual podrán aportar las pruebas que a su derecho convengan y deberán 
señalar al menos una dirección electrónica de contacto, conforme al siguiente 
procedimiento: 

I. La solicitud de aclaración podrá ser presentada en el SAT, a través de los siguientes 
medios: 

a) A través del Portal del SAT. 

b) Personalmente en cualquier ADSC, previa cita al teléfono MarcaSAT:  
55 627 22 728. 
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II. El SAT resolverá la solicitud de aclaración en el plazo de tres días contados a partir del 
día siguiente al que se reciba la misma. Para conocer la respuesta, el contribuyente 
deberá ingresar al Portal del SAT, con su clave en el RFC y Contraseña. 

III. Cuando del análisis a la solicitud de aclaración y de la documentación que hubiera 
anexado, la aclaración haya sido procedente, el SAT llevará a cabo la eliminación de 
los datos del contribuyente publicados en su Portal, dentro del plazo de tres días 
contados a partir del día siguiente al que se reciba la solicitud de aclaración. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en las fracciones II y III de esta regla, el SAT llevará a cabo de 
manera trimestral la actualización de los datos publicados en su Portal. 

CFF 69 

Publicación de contribuyentes 

1.3. Para los efectos del artículo 69, décimo segundo párrafo, fracción III del CFF, el SAT 
únicamente publicará a los contribuyentes que, además de estar no localizados, presenten 
incumplimiento sistemático de sus obligaciones fiscales. 

CFF 69 

Presunción de operaciones inexistentes o simuladas y procedimiento para desvirtuar 
los hechos que determinaron dicha presunción 

1.4. Para los efectos del artículo 69-B, segundo párrafo del CFF, respecto de la notificación por 
buzón tributario, cuando las autoridades fiscales presuman la inexistencia o simulación de 
operaciones amparadas en comprobantes fiscales emitidos por los contribuyentes, 
notificarán un oficio individual mediante el cual se informará a cada contribuyente que se 
encuentre en dicha situación. 

 Asimismo, la autoridad fiscal emitirá los oficios globales que contengan la relación de los 
contribuyentes que presuntamente se ubicaron en los supuestos previstos en el artículo 69-
B, primer párrafo del CFF, a fin de que sean notificados a través del Portal del SAT y en el 
DOF, de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del citado artículo, en relación 
con lo establecido en el numeral 69, primer párrafo del Reglamento del CFF. 

 Los contribuyentes dentro del plazo de quince días, computado a partir de la última de las 
notificaciones que se hayan efectuado siendo esta la publicación que se lleva a cabo a 
través del DOF, podrán manifestar lo que a su derecho convenga y aportar la 
documentación e información que consideren pertinente para desvirtuar los hechos dados a 
conocer en el oficio que contiene la presunción de inexistencia de operaciones, lo anterior 
en términos del artículo 69-B, segundo párrafo del CFF. 

Lo anterior, observando lo que para tal efecto dispone la ficha de trámite 156/CFF “Informe y 
documentación que deberá contener la manifestación con la cual se desvirtúe la presunción 
del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 69-B 

 Procedimiento para acreditar que efectivamente se adquirieron los bienes o 
recibieron los servicios que amparan los comprobantes fiscales 

1.5. Para los efectos del artículo 69-B, penúltimo párrafo del CFF, las personas físicas y morales 
que hayan dado cualquier efecto fiscal a los CFDI expedidos por los contribuyentes 
incluidos en el listado definitivo a que se refiere el cuarto párrafo del referido artículo, podrán 
acreditar que efectivamente adquirieron los bienes o recibieron los servicios que amparan 
dichos comprobantes, o bien, corregir su situación fiscal dentro del plazo de treinta días 
siguientes al de la publicación del listado en el DOF y en el Portal del SAT, ello conforme a 
la ficha de trámite 157/CFF “Informe y documentación que deberán presentar los 
contribuyentes a que se refiere la regla 1.5. para acreditar que efectivamente recibieron los 
servicios o adquirieron los bienes que amparan los comprobantes fiscales que les 
expidieron o que corrigieron su situación fiscal”, contenida en el Anexo 1-A. 

 La autoridad podrá requerir información o documentación adicional, a efecto de resolver lo 
que en derecho proceda. El contribuyente contará con un plazo de diez días contados a 
partir del día hábil siguiente a aquél en que haya surtido efectos la notificación del 
requerimiento, para proporcionar la información y documentación solicitada, dicho plazo se 
podrá ampliar por diez días más, siempre que el contribuyente presente su solicitud dentro 
del plazo inicial de diez días. 
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 Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, en caso de que el contribuyente no 
proporcione la información y documentación requerida, o bien se proporcione incompleta, la 
autoridad valorará su situación únicamente con las pruebas aportadas y resolverá lo que en 
derecho proceda. 

 El plazo máximo con el que contará la autoridad para resolver si el contribuyente acreditó 
que efectivamente adquirió los bienes o recibió los servicios que amparan dichos 
comprobantes, será de treinta días contados a partir del día en que presente su solicitud de 
aclaración, o bien, de que se tenga por cumplido el requerimiento de información. 

 CFF 69-B 

 Lugar y forma para presentar documentación 

1.6. Para los efectos del artículo 32, fracción II del RISAT, la presentación de los documentos 
que deba hacerse ante las unidades administrativas del SAT, se hará por conducto de los 
módulos de servicios tributarios de cualquier ADSC, cumpliendo con las instrucciones de 
presentación que se señalen en los citados módulos, salvo que en esta Resolución se 
establezca un procedimiento diferente. 

 Cuando se trate de trámites respecto de los cuales no exista el medio electrónico o formato 
para su presentación o tratándose de sujetos que no se encuentren obligados a inscribirse 
en el RFC, los documentos e información necesarios para su atención se deberán presentar 
de conformidad con lo siguiente: 

I. Tratándose de contribuyentes competencia de la AGGC, ante dicha unidad 
administrativa en Avenida Hidalgo No. 77, módulo III, planta baja, colonia Guerrero, 
alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México. 

II. Tratándose de trámites de contribuyentes competencia de la AGH, ante dicha unidad 
administrativa en Valerio Trujano No. 15, módulo VIII, planta baja, colonia Guerrero, 
alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México. Lo anterior, con independencia 
de las distintas ubicaciones de sus administraciones centrales, señaladas en el  
Anexo 23. 

 Cuando en esta Resolución se establezca que para la realización de un trámite o la 
prestación de un servicio es necesario contar con previa cita, los solicitantes podrán 
registrarla en el Portal del SAT o vía telefónica al número MarcaSAT: 55 627 22 728. 

 Los contribuyentes que deban presentar ante el SAT trámites o medios de defensa, 
mediante documento digital, los enviarán a través del Portal del SAT. 

 Tratándose de trámites o medios de defensa en los cuales el último día del plazo o con 
fecha determinada el Portal del SAT se encuentra inhabilitado por alguna contingencia, se 
prorrogará el plazo hasta el día siguiente hábil en que esté disponible dicho Portal. 

 Para efectos del Anexo 1-A, los trámites contenidos en el mismo podrán presentarse ante la 
autoridad competente a través de los medios y en los términos que se tenían establecidos 
con anterioridad al señalamiento de presentación de estos a través del buzón tributario y 
cuando se trate de nuevos trámites, mediante escrito libre ante cualquier ADSC. Lo anterior 
hasta que el SAT dé a conocer en su Portal los formatos que se deberán utilizar para tales 
efectos. 

 Las promociones y trámites de los sujetos que no se encuentren obligados a inscribirse en 
el RFC, así como de los que no se encuentren obligados a tramitar la e.firma y las que se 
presenten ante las autoridades fiscales de las entidades federativas, se realizarán mediante 
escrito libre ante la unidad administrativa del SAT o de la entidad federativa que 
corresponda. 

 CFF 18, 18-A, 22, 23, 31, RISAT 32 

 Protección de datos personales 

1.7. Para los efectos del artículo Decimoséptimo de los Lineamientos de Protección de Datos 
Personales, publicados en el DOF el 30 de septiembre de 2005, los datos personales 
recabados a través de las solicitudes, avisos, declaraciones y demás manifestaciones, ya 
sean impresos o por medios electrónicos a que se refiere el Anexo 1, son incorporados, 
protegidos y tratados en los sistemas de datos personales del SAT conforme a las 
disposiciones fiscales, con la finalidad de ejercer las facultades conferidas a la autoridad 
fiscal y sólo podrán ser transmitidos en los términos de las excepciones establecidas en el 
artículo 69 del CFF, además de las previstas en otros ordenamientos legales. 
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 Las personas físicas a efecto de modificar o corregir sus datos personales, podrán acudir a 
cualquier ADSC, o bien, realizarlo a través del Portal del SAT, con su clave en el RFC y 
Contraseña, a fin de actualizar la información correspondiente. 

 CFF 69 

 Requisitos de los trámites 

1.8. Con el fin de facilitar el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes, se dan a 
conocer en el Anexo 1-A, las fichas de trámites fiscales. Dichas fichas de trámite, salvo 
señalamiento expreso, no eximen del cumplimiento de los requisitos señalados en las 
disposiciones fiscales aplicables. 

 Cuando en el Portal del SAT o en la página de Internet de la Secretaría se establezcan a 
favor de los contribuyentes, requisitos diferentes a los establecidos en la presente 
Resolución para la realización de algún trámite, podrán aplicar en sustitución de lo señalado 
en la citada Resolución, lo dispuesto en dicho Portal y página para el trámite que 
corresponda. 

 Asimismo, el SAT dará a conocer en su Portal de forma anticipada y únicamente con fines 
informativos, reglas de carácter general que faciliten el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales de los contribuyentes. Los beneficios contenidos en dichas reglas, serán aplicables 
a partir de que se den a conocer en el Portal del SAT, salvo que se señale fecha expresa 
para tales efectos. 

 Anexos de la RMF 

1.9. Para los efectos de esta RMF, forman parte de la misma los siguientes anexos: 

I. Anexo 1, que contiene las formas oficiales aprobadas por el SAT. 

II. Anexo 1-A, de trámites fiscales. 

III. Anexo 2, que contiene los porcentajes de deducción opcional aplicable a 
contribuyentes que cuenten con concesión, autorización o permiso de obras 
públicas. 

IV. Anexo 3, con los criterios no vinculativos de las disposiciones fiscales emitidos de 
conformidad con el artículo 33, fracción I, inciso h) del CFF. 

V. Anexo 5, que contiene las cantidades actualizadas establecidas en el CFF. 

VI. Anexo 6, “Catálogo de Actividades Económicas”, que contiene el catálogo a que se 
refieren los artículos 82, fracción II, inciso d) del CFF y 45, último párrafo de su 
Reglamento. 

VII. Anexo 7, que compila los criterios normativos en materia de impuestos internos 
emitidos de conformidad con los artículos 33, penúltimo párrafo y 35 del CFF. 

VIII. Anexo 8, que contiene las tarifas aplicables a pagos provisionales, retenciones y 
cálculo del impuesto. 

IX. Anexo 9, por el que se da a conocer la “Tabla a que se refiere la regla 3.15.1. de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2019, para la opción de actualización de 
deducciones que señala el artículo 121 de la Ley del ISR”. 

X. Anexo 10, por el que se dan a conocer: 

A. (Derogado) 

B. Catálogo de claves de país y país de residencia. 

C. (Derogado) 

D. (Derogado) 

XI. Anexo 11, que se integra por los siguientes Apartados: 

A. Catálogo de claves de tipo de producto. 

B. Catálogos de claves de nombres genéricos de bebidas alcohólicas y marcas 
de tabacos labrados. 

C. Catálogo de claves de entidad federativa. 
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D. Catálogo de claves de graduación alcohólica. 

E. Catálogo de claves de empaque. 

F. Catálogo de claves de unidad de medida. 

G. Rectificaciones 

XII. Anexo 12, que contiene las entidades federativas y municipios que han celebrado 
con la Federación convenio de colaboración administrativa en materia fiscal 
federal, para efectos del pago de derechos. 

XIII. Anexo 13, que contiene las áreas geográficas destinadas para la preservación de 
flora y fauna silvestre y acuática. 

XIV. Anexo 14, que contiene el listado de organizaciones civiles y fideicomisos 
autorizados para recibir donativos deducibles del ISR. 

XV. Anexo 15, respecto del ISAN. 

XVI. Anexo 16, que contiene los instructivos de integración y de características, los 
formatos guía para la presentación del dictamen de estados financieros para 
efectos fiscales emitido por contador público inscrito, y de los cuestionarios 
relativos a la revisión efectuada por el contador público, por el ejercicio fiscal de 
2019, utilizando el sistema de presentación del dictamen 2019 (SIPRED 2019). 

XVII. Anexo 16-A, que contiene los instructivos de integración y de características, los 
formatos guía para la presentación del dictamen de estados financieros para 
efectos fiscales emitido por contador público inscrito, por el ejercicio fiscal de 2019, 
utilizando el sistema de presentación del dictamen 2019(SIPRED 2019). 

XVIII. Anexo 17 De los Proveedores de Servicio Autorizado y los Órganos Certificadores 
de Juegos con Apuestas y Sorteos. 

XIX. Anexo 18, por el que se dan a conocer las características, así como las 
disposiciones generales de los controles volumétricos que para gasolina, diésel, 
gas natural para combustión automotriz y gas licuado de petróleo para combustión 
automotriz, se enajene en establecimientos abiertos al público en general, de 
conformidad con el artículo 28, fracción I, segundo párrafo del CFF. 

XX. Anexo 19, que contiene las cantidades actualizadas establecidas en la Ley Federal 
de Derechos. 

XXI. Anexo 20, “Medios electrónicos”. 

XXII. Anexo 21, “Documentos digitales”, que contiene el marco general de los 
documentos digitales y el mecanismo de comunicación entre los proveedores de 
certificación de recepción de documentos digitales y los contribuyentes. 

XXIII. Anexo 22, que contiene las ciudades que comprenden dos o más Municipios, 
conforme al Catálogo Urbano Nacional 2012, elaborado por la Secretaría de 
Desarrollo Social, la Secretaría de Gobernación y el Consejo Nacional de 
Población. 

XXIV. Anexo 23, que contiene el domicilio de las Unidades Administrativas del SAT. 

XXV. Anexo 24, que se refiere a la Contabilidad en Medios Electrónicos. 

XXVI. Anexo 25, que contiene el Acuerdo entre la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y el Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de América para 
mejorar el cumplimiento fiscal internacional incluyendo respecto de FATCA y las 
Disposiciones adicionales aplicables para la generación de información respecto de 
las cuentas y los pagos a que se refiere el Apartado I, inciso a) de dicho Anexo. 

XXVII. Anexo 25-Bis, que comprende los siguientes rubros: 

1. Obligaciones Generales y Procedimientos de Identificación y Reporte de 
Cuentas Reportables. 

2. Disposiciones adicionales aplicables para la generación de información 
respecto de las cuentas y los pagos a que se refiere la Primera Parte de dicho 
Anexo. 
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XXVIII. Anexo 26, que se refiere a Códigos de Seguridad en cajetillas de cigarros. 

XXIX. Anexo 26-Bis, que se refiere a Códigos de Seguridad para la Industria Tabacalera 
a través de servicios. 

XXX. Anexo 27, que contiene las cuotas actualizadas del Derecho de Exploración de 
Hidrocarburos y del Impuesto por la Actividad de Exploración y Extracción de 
Hidrocarburos que establece la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos y su 
Reglamento. 

XXXI. Anexo 28, que contiene las obligaciones y requisitos de los emisores de monederos 
electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, 
aéreos y terrestres y de vales de despensa. 

XXXII. Anexo 29, que contiene las conductas que se configuran en incumplimientos de las 
especificaciones tecnológicas determinadas por el SAT, al enviar CFDI a dicho 
órgano desconcentrado a que se refieren los artículos 81, fracción XLIII y 82, 
fracción XL del CFF. 

XXXIII. Anexo 30 “Especificaciones técnicas de funcionalidad y seguridad de los equipos y 
programas informáticos para llevar controles volumétricos de hidrocarburos y 
petrolíferos”. 

XXXIV. Anexo 31 “De los servicios de verificación de la correcta operación y 
funcionamiento de los equipos y programas informáticos para llevar los controles 
volumétricos y de los certificados que se emitan”. 

XXXV. Anexo 32 “De los servicios de emisión de dictámenes que determinen el tipo de 
hidrocarburo o petrolífero, de que se trate, y el octanaje en el caso de gasolina, y de 
los dictámenes que se emitan”. 

CFF 28, 31, 32, 33, 35, 81, 82, LISR 5, 121, 178, RCFF 45, RMF 2020 3.5.8., 3.15.1. 

Referencias a la Ciudad de México y a las Alcaldías 

1.10. Para efectos de los artículos 18, segundo párrafo, fracción I, 29-A, primer párrafo, fracciones 
I y III, así como 31 del CFF, las referencias que hagan los contribuyentes al Distrito Federal 
y a las Delegaciones en las promociones, comprobantes fiscales digitales por Internet, 
declaraciones, avisos o informes que presenten ante las autoridades fiscales, se entenderán 
hechas a la Ciudad de México y a las Alcaldías, respectivamente y tal situación no se 
considerará infracción a las disposiciones fiscales. 

 CFF 18, 29-A, 31, 81, 82, 83, 84 

 Presunción de transmisión indebida de pérdidas fiscales. Procedimiento para 
desvirtuar los hechos que llevaron a la autoridad a notificarlos 

1.11. Para los efectos del artículo 69-B Bis, cuarto y sexto párrafos del CFF, los contribuyentes 
aportarán la documentación e información que consideren pertinente para desvirtuar los 
hechos notificados, observando para tales efectos lo dispuesto en la ficha de trámite 
276/CFF “Documentación e información para desvirtuar la presunción de transmisión 
indebida de pérdidas fiscales del artículo 69-B Bis del CFF”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 69-B Bis 

Información y documentación proporcionada por el tercero colaborador fiscal 

1.12. Para los efectos del artículo 69-B Ter del CFF, el tercero colaborador fiscal informará a la 
autoridad fiscal sobre la expedición, enajenación o adquisición de CFDI que amparan 
operaciones inexistentes, a través del Portal del SAT, debiendo señalar su nombre 
completo, teléfono de contacto y correo electrónico, así como el nombre, razón o 
denominación social y clave del RFC del contribuyente cuya información proporciona. 

 La información que proporcione el tercero colaborador fiscal deberá ser suficiente para 
acreditar, directa o indirectamente, la ausencia de activos, personal, infraestructura o 
capacidad material del contribuyente que se informa y que llevó a cabo la expedición, 
enajenación o adquisición de comprobantes fiscales que amparen operaciones inexistentes, 
debiendo narrar los hechos con los que explique detalladamente el o los esquemas de 
operación del contribuyente, y precisando exactamente qué posición ocupa éste con 
relación a otros contribuyentes involucrados en dicho esquema, indicando además las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar. 
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 El tercero colaborador fiscal adjuntará, a través del correo electrónico 
denuncias@sat.gob.mx, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, el archivo electrónico 
que contenga la documentación relacionada con la información que proporciona, en el que 
ilustre el esquema de operación utilizado por el contribuyente que informa, indicando el 
número de folio asignado. 

 En caso de no adjuntar la documentación a que se refiere el párrafo anterior, dentro del 
plazo establecido en éste, no se dará trámite a la información proporcionada; sin embargo, 
una vez que cuente con la documentación que considere idónea, podrá informar 
nuevamente a la autoridad fiscal y se le asignará un nuevo número de folio. 

 La autoridad fiscal podrá requerir información y/o documentación adicional al tercero 
colaborador fiscal, a efecto de verificar lo informado por éste; para tal efecto, dicho tercero 
contará con un plazo máximo de 10 días hábiles para atender el requerimiento. 

 Cuando el tercero colaborador fiscal no cumpla con todo lo dispuesto en los párrafos 
anteriores de la presente regla, no desahogue la solicitud de información adiciona o no logre 
ser contactado por la autoridad fiscal, la información se tendrá por no presentada. 

 El hecho de que un tercero colaborador fiscal haya proporcionado información y 
documentación que pueda ser utilizada por la autoridad fiscal en un procedimiento del 
artículo 69-B del CFF o para motivar la resolución que se llegue a emitir dentro de dicho 
procedimiento, no le generará el derecho a ser informado de los actos emitidos dentro del 
mismo, con excepción de la información que se publique en el Diario Oficial de la 
Federación, la cual constituye información pública. 

CFF 69-B, 69-B Ter 

Obligación de los asesores fiscales y contribuyentes de proporcionar la información 
para revelar esquemas reportables 

1.13. Para los efectos de los artículos 197 y 198 del CFF, a partir del 1 de enero de 2021, los 
sujetos a que se refieren dichos artículos, revelarán los esquemas reportables mediante la 
entrega de la información a que se refiere el artículo 200 del CFF, a través de la declaración 
que para tal efecto disponga el SAT para tal efecto, de conformidad con lo siguiente: 

I. La declaración se presentará a través del Portal del SAT. 

II. En la declaración se capturarán los datos generales del declarante, así como la 
información solicitada en cada uno de los apartados correspondientes. 

III. La información y documentación que se presente deberá cumplir con lo dispuesto en 
los instructivos y en los formatos guía que para tal efecto se publiquen en el Portal 
del SAT. 

IV. La fecha de presentación de la declaración será aquélla en la que el SAT reciba 
efectivamente la información correspondiente. 

 El SAT enviará a los contribuyentes vía buzón tributario, el acuse de recibo de la 
declaración, una copia de la declaración y un certificado donde conste el número de 
identificación del esquema. 

V. En el supuesto de que se modifique la información reportada, se deberá indicar el 
número de identificación del esquema y la fecha de presentación de la declaración 
original. Se llenará nuevamente la declaración con los datos correctos, así como los 
datos generales del declarante, siguiendo el procedimiento establecido en la  
presente regla. 

CFF 197, 198, 200, Disposiciones Transitorias Octavo, fracción II 

Título 2. Código Fiscal de la Federación 

Capítulo 2.1. Disposiciones generales 

Cobro de créditos fiscales determinados por autoridades federales 

2.1.1. Para los efectos del artículo 4, penúltimo y último párrafos del CFF, las autoridades 
federales que remitan créditos fiscales al SAT y las autoridades administrativas federales no 
fiscales que remitan créditos derivados de multas administrativas federales no fiscales a las 
entidades federativas coordinadas con la Secretaría en términos del artículo 13 de la Ley de 
Coordinación Fiscal para su cobro, a través del procedimiento administrativo de ejecución, 
deberán enviar el documento determinante del crédito fiscal en original, en copia certificada 



Sábado 28 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     13 

o en documento digital con firma electrónica del funcionario autorizado, dentro del plazo 
máximo de un año, contado a partir de la fecha en que se encuentre firme dicho crédito, no 
pagado ni garantizado, y cumplir además con, los siguientes requisitos: 

I. Identificación y ubicación. 

a) Nombre, denominación o razón social del deudor y, en su caso, del 
representante legal. 

b) Clave en el RFC del deudor con homoclave. 

c) Domicilio completo del deudor en territorio nacional: calle, número exterior, 
número interior, colonia, localidad, entidad federativa, código postal y municipio o 
alcaldía, según se trate. 

 Si la autoridad emisora cuenta con mayores datos que permitan la localización del 
deudor, en caso de estimarlo pertinente los proporcionará a las autoridades del SAT o 
de las entidades federativas, según corresponda. 

II. Determinación del crédito fiscal. 

a) Autoridad que determina el crédito fiscal. 

b) El documento determinante del crédito fiscal, con firma del funcionario que lo 
emitió, en un solo tanto por cada sancionado, en original o en copia certificada o 
en documento digital con firma electrónica del funcionario autorizado. 

c) Número de resolución. 

d) Fecha de determinación del crédito fiscal. 

e) Concepto(s) por el (los) que se originó el crédito fiscal. 

f) Importe del crédito fiscal. Tratándose de sanciones determinadas en UMA o en 
cualquier otra forma convencional, se deberá señalar su importe equivalente en 
pesos, realizando las operaciones aritméticas necesarias conforme a los 
procedimientos contenidos en la ley que establezca las sanciones. 

g) Fecha en la que debió cubrirse el pago. No aplica para sanciones. 

h) Las multas emitidas por autoridades federales o las emitidas por autoridades 
administrativas federales no fiscales, que tengan un destino específico o sean 
participables con terceros, se deberán remitir para su cobro, al SAT. 

Las multas emitidas por autoridades federales o las emitidas por autoridades 
administrativas federales no fiscales, que no tengan un destino específico o no 
sean participables con terceros, deberán remitirse para su cobro, a las entidades 
federativas coordinadas con la Secretaría en términos del artículo 13 de la Ley 
de Coordinación Fiscal. 

i) Constancia de notificación y citatorio, en su caso, del documento determinante 
del crédito fiscal, en original o en copia certificada. 

 Las resoluciones determinantes deberán tener debidamente identificado el tipo de concepto, 
es decir, si se trata de una sanción económica, multa y pliego de responsabilidad, así como 
el importe adeudado por cada uno de los sancionados y, para efectos del artículo 21, primer 
párrafo del CFF, se deberá especificar la fecha o el mes y año en que cada deudor debió 
hacer el pago. 

 Además deberá contener los requisitos de la fracción I de la presente regla de cada uno de 
los sancionados y, para efectos del primer párrafo del artículo 21 del CFF, se deberá 
especificar la fecha o el mes y año en que cada deudor debió hacer el pago el SAT y las 
entidades federativas coordinadas, según corresponda, podrán devolver dichos documentos 
en un plazo no mayor a cinco días a partir de su recepción, a efecto de que la autoridad 
emisora subsane las omisiones. 

 Tratándose de multas y de la reparación del daño que imponga el Poder Judicial de la 
Federación que se remitan al SAT, resulta necesario que se proporcionen los datos de la 
clave en el RFC con homoclave, CURP o fecha de nacimiento, nombre, denominación o 
razón social y, en su caso, del representante legal que permitan la identificación del deudor 
y su domicilio precisando calle, número exterior, número interior, colonia, localidad, código 
postal, municipio o alcaldía, entidad federativa, según se trate, o aquel domicilio en que 
pueda ser localizado el sancionado, en el entendido de que cuando se trate de funcionarios 
públicos, la multa deberá estar determinada a la persona física que cometió la infracción. 
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 Los datos del cargo del funcionario público serán considerados como información adicional 
para la identificación del deudor en el proceso de cobro de la multa. 

 Para efectos de lo señalado en el artículo 146-A, primer y segundo párrafos del CFF, el SAT 
y las autoridades administrativas federales, podrán coordinarse para la recepción, control y 
baja contable de aquellos adeudos cuyo importe sea inferior o igual al equivalente en 
moneda nacional a 200 unidades de inversión. 

 En los casos en que el sancionado pretenda pagar los adeudos ante la autoridad emisora y 
éstos ya hubiesen sido remitidos al SAT para su cobro, la autoridad informará al deudor, 
que el pago deberá realizarlo mediante FCF (línea de captura) que se obtiene a través del 
Portal del SAT o bien, podrá optar por acudir a las oficinas del SAT para la generación del 
mismo. 

 Para las multas administrativas federales no fiscales que se envíen a las entidades 
federativas, los requisitos contenidos en el inciso b) de la fracción I que antecede, se podrán 
requisitar de manera opcional en caso de que se cuente con dicha información. Asimismo, 
el requisito de la fracción II, inciso h) de la presente regla, no será aplicable para las multas 
referidas en este párrafo. 

 CFF 4, 17-D, 17-I, 21, 146-A, Ley de Coordinación Fiscal 13, RMF 2020 2.1.42. 

 Acuerdo amplio de intercambio de información 

2.1.2. Para los efectos de los artículos 9, fracción I, tercer párrafo del CFF y 5, quinto y décimo 
séptimo párrafos; 26, segundo párrafo, 28, fracción XXIII, 60, primer párrafo, fracción III, 
161, décimo octavo párrafo, 176, octavo párrafo, 183, tercer párrafo y 205 de la Ley del ISR; 
272 y 274 del Reglamento de la Ley del ISR; Primero del “Decreto mediante el cual se 
otorgan estímulos fiscales a los contribuyentes que se indican”, publicado en el DOF el 08 
de enero de 2019; de las reglas 3.1.4., 3.3.1.27., primer párrafo, fracción II, 3.18.3., primer 
párrafo, fracción V, 3.18.19., primer párrafo, fracción III, 3.18.21., primer párrafo, fracción I, 
3.18.23., segundo párrafo, 3.18.35., fracción III, 3.19.1., 5.1.11., segundo párrafo y 11.9.2., 
se entenderá que un país o jurisdicción tiene en vigor un acuerdo amplio de intercambio de 
información con México, en cualquiera de los siguientes supuestos: 

I. Cuando el país o jurisdicción de que se trate tenga en vigor un acuerdo de intercambio 
de información con México; dicho acuerdo contenga disposiciones idénticas o 
sustancialmente similares o análogas al “Modelo de acuerdo sobre intercambio de 
información en materia tributaria”, elaborado por el “Grupo de Trabajo del Foro Global 
de la OCDE sobre Intercambio Efectivo de Información”, y dicho país o jurisdicción 
efectivamente intercambie información con México. 

 Se entenderá que actualizan el supuesto previsto en esta fracción, los países y 
jurisdicciones siguientes: 

a) A partir del 18 de enero de 1990, Estados Unidos de América. 

b) A partir del 1 de enero de 1993 y hasta el 31 de diciembre de 2007, Canadá. 

c) A partir del 1 de enero de 2011, Bermudas y Mancomunidad de las Bahamas. 

d) A partir del 4 de febrero de 2011, Antillas Holandesas. 

e) A partir del 3 de marzo de 2012, Islas Cook. 

f) A partir del 4 de marzo de 2012, Isla del Hombre (Isla de Man). 

g) A partir del 9 de marzo de 2012, Islas Caimán. 

h) A partir del 22 de marzo de 2012, Jersey. 

i) A partir del 24 de marzo de 2012, Estados de Guernsey. 

j) A partir del 18 de julio de 2012, Estado Independiente de Samoa. 

k) A partir del 9 de agosto de 2012, Belice. 

l) A partir del 1 de enero de 2013, República de Costa Rica. 

m) A partir del 24 de julio de 2014, Principado de Liechtenstein. 

n) A partir del 27 de agosto de 2014, Gibraltar. 

o) A partir del 1 de septiembre de 2014, Aruba. 

p) A partir del 1 de enero de 2016, Santa Lucía. 
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II. Cuando el país o jurisdicción de que se trate tenga en vigor un tratado para evitar la 
doble tributación con México; dicho tratado contenga un artículo idéntico o 
sustancialmente similar o análogo al artículo 26 del “Modelo de Convenio Tributario 
sobre la Renta y el Patrimonio”, a que se refiere la actualización adoptada por el 
Consejo de la OCDE el 15 de julio de 2005, y dicho país o jurisdicción efectivamente 
intercambie información con México. 

 En el caso de que el país o jurisdicción de que se trate tenga en vigor un tratado para 
evitar la doble tributación y efectivamente intercambie información con México, pero 
dicho tratado no contenga un artículo idéntico o sustancialmente similar o análogo al 
artículo citado en el párrafo anterior, se entenderá que dicho país o jurisdicción tiene 
en vigor un acuerdo amplio de intercambio de información con México, siempre que las 
autoridades fiscales del mismo país o jurisdicción hayan manifestado públicamente 
que adoptaron la actualización mencionada en el párrafo anterior en la aplicación del 
artículo sobre intercambio de información del tratado referido. 

 Se entenderá que actualizan el supuesto previsto en esta fracción, los países y 
jurisdicciones siguientes: 

a) A partir del 1 de enero de 1992 y hasta el 31 de diciembre de 2007, Canadá 
respecto del Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de Canadá para evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal 
en materia de impuestos sobre la renta, publicado en el DOF el 17 de julio de 
1992. 

b) A partir del 1 de enero de 1993, Reino de Suecia y República Francesa. 

c) A partir del 1 de enero de 1994, Estados Unidos de América. 

d) A partir del 1 de abril de 1994, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

e) A partir del 1 de enero de 1995, Reino de España y Reino de los Países Bajos. 

f) A partir del 1 de enero de 1996, República de Corea, República de Singapur y 
República Italiana. 

g) A partir del 1 de enero de 1997, Japón y Reino de Noruega. 

h) A partir del 1 de enero de 1998 y hasta el 31 de diciembre de 2010, Reino de 
Bélgica. 

i) A partir del 1 de enero de 1999, República de Finlandia. 

j) A partir del 1 de enero de 2000, República de Chile y Estado de Israel, este 
último hasta el 31 de diciembre de 2010. 

k) A partir del 1 de enero de 2001, República de Ecuador. 

l) A partir del 1 de enero de 2002, República Portuguesa y Rumania. 

m) A partir del 1 de enero de 2003, República Checa. 

n) A partir del 1 de enero de 2007, República Federativa del Brasil y República 
Popular China. 

o) A partir del 1 de agosto de 2007, Nueva Zelandia. 

p) A partir del 1 de enero de 2008, Canadá respecto del Convenio entre el Gobierno 
de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de Canadá para evitar la doble 
imposición y prevenir la evasión fiscal en materia de impuestos sobre la renta, 
publicado en el DOF el 20 de junio de 2007, y República Eslovaca. 

q) A partir del 10 de abril de 2008, Australia. 

r) A partir del 1 de enero de 2009, Federación de Rusia y República de Islandia. 

s) A partir del 1 de enero de 2010, Barbados y República Federal de Alemania. 

t) A partir del 1 de enero de 2011, Consejo Federal Suizo, Reino de Dinamarca, 
República de Austria, República de la India, República de Panamá, República de 
Polonia, República de Sudáfrica, República Helénica y República Oriental del 
Uruguay. 

u) A partir del 31 de diciembre de 2011, República de Hungría. 
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v) A partir del 1 de enero de 2012, Gran Ducado de Luxemburgo. 

w) A partir del 1 de enero de 2013, Reino de Bahréin, República de Lituania y 
Ucrania. 

x) A partir del 1 de enero de 2014, República de Colombia, República de Estonia, 
Hong Kong, Estado de Kuwait, República de Letonia y Estado de Qatar. 

y) A partir del 1 de enero de 2015, Emiratos Árabes Unidos y República de Malta. 

z) A partir del 1 de enero de 2016, República de Turquía. 

aa) A partir del 1 de enero de 2018, República Argentina. 

bb) A partir del 1 de enero de 2019, Jamaica, Reino de Arabia Saudita y República 
de Filipinas. 

cc) A partir del 1 de enero de 2020, República de Costa Rica y República de 
Indonesia. 

III. Cuando en el país o jurisdicción de que se trate haya surtido sus efectos la 
Convención sobre Asistencia Administrativa Mutua en Materia Fiscal y su Protocolo, 
publicados en el DOF el 27 de agosto de 2012, y dicho país o jurisdicción 
efectivamente intercambie información con México. 

 Se entenderá que actualizan el supuesto previsto en esta fracción, los países y 
jurisdicciones siguientes: 

a) A partir del 1 de enero de 2013, Mancomunidad de Australia, República de 
Corea, Reino de Dinamarca, República de Eslovenia, República de Finlandia, 
República Francesa, República de Georgia, Groenlandia, República de la 
India, República de Islandia, Islas Feroe, República Italiana, República de 
Moldavia, Reino de Noruega, República de Polonia, Reino de Suecia y Reino 
Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

b) A partir del 1 de enero de 2014, República de Albania, República Argentina, 
Aruba, Belice, República de Costa Rica, Curazao, República de Ghana, 
República Helénica, República de Irlanda, Isla de San Martín, Islas Turcas y 
Caicos, Japón, República de Malta, Montserrat, Reino de los Países Bajos, 
Reino de España y Ucrania. 

c) A partir del 1 de enero de 2015, Anguila, Bermudas, Canadá, Gibraltar, 
Guernsey, Gran Ducado de Luxemburgo, Islas Caimán, Isla del Hombre, Islas 
Vírgenes Británicas, Jersey, Nueva Zelandia, República de Austria, República 
de Colombia, República de Croacia, República Checa, República de Estonia, 
República de Letonia, República de Lituania, República Eslovaca, República 
de Sudáfrica, República de Túnez y Rumania. 

d) A partir del 1 de enero de 2016, República Federal de Alemania, República de 
Azerbaiyán, Reino de Bélgica, República de Camerún, República de Chipre, 
República de Hungría, República de Kazajistán, República de Mauricio, 
República Federal de Nigeria, República Portuguesa, Federación de Rusia, 
Serenísima República de San Marino, República de Seychelles y República 
de Indonesia. 

e) A partir del 1 de enero de 2017, Principado de Andorra, Barbados, República 
Federativa del Brasil, República de Bulgaria, República de Chile, República 
Popular China, Principado de Liechtenstein, República de Nauru, Niue, Saint 
Kitts y Nevis, San Vicente y las Granadinas, Estado Independiente de Samoa, 
Reino de Arabia Saudita, República de Senegal, República de Singapur, 
República de Uganda, República Oriental del Uruguay y Estado de Israel. 

f) A partir del 1 de enero de 2018, Consejo Federal Suizo, Islas Cook, Malasia, 
Principado de Mónaco, República de Guatemala, República de Líbano, 
República de las Islas Marshall, República Islámica de Pakistán, Santa Lucía y 
República de Panamá. 
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g) A partir del 1 de enero de 2019, Mancomunidad de las Bahamas, Reino de 
Bahréin, Granada, Emiratos Árabes Unidos, Hong Kong, Kuwait, Macao, 
Turquía y República de Vanuatu. 

h) A partir del 1 de enero de 2020, Antigua y Barbuda, Brunei Darussalam, 
Dominica, República Dominicana, República de Ecuador, El Salvador, 
Jamaica, Estado de Qatar y Serbia. 

Para los efectos del Artículo 13, párrafo 7 del Convenio entre el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos y el Consejo Federal Suizo para Evitar la Doble Imposición en materia de 
Impuestos sobre la Renta y su Protocolo, publicados en el DOF el 24 de octubre de 1994, 
actualizados por el Protocolo que los modifica, publicado en el DOF el 22 de diciembre de 
2010, y del Artículo XIV, párrafo 1, inciso A del Protocolo del Convenio entre los Estados 
Unidos Mexicanos y el Reino de los Países Bajos para Evitar la Doble Imposición e Impedir 
la Evasión Fiscal en materia de Impuestos sobre la Renta, publicado en el DOF el 31 de 
diciembre de 1994, actualizado por el Protocolo que los modifica, publicado en el DOF el 29 
de diciembre de 2009, la referencia al Anexo 10 de la RMF deberá entenderse hecha a esta 
regla. 

CFF 9, LISR 5, 26, 28, 60, 161, 176, 183, 205, RLISR 272, 274, Decreto DOF 08/01/2019 
Artículo Primero, RMF 2020 3.1.4., 3.3.1.27., 3.18.3., 3.18.19., 3.18.21., 3.18.23., 3.18.35., 
3.19.1., 5.1.11., 11.9.2., Convenio y Protocolo DOF 24/10/1994, Convenio DOF 31/12/1994, 
Protocolo DOF 29/12/2009, Protocolo DOF 22/12/2010, Convención y Protocolo DOF 
27/08/2012 

Constancia de residencia fiscal 

2.1.3. Para los efectos de los artículos 9 del CFF y 4 de la Ley del ISR, la constancia de residencia 
fiscal en México se solicitará en términos de la ficha de trámite 6/CFF “Solicitud de 
constancia de residencia para efectos fiscales”, contenida en el Anexo 1-A. 

CFF 9, LISR 4 

 Opción para que las personas físicas consideren como domicilio fiscal su casa 
habitación 

2.1.4. Para los efectos del artículo 10 del CFF, las personas físicas podrán considerar como 
domicilio fiscal su casa habitación, cuando: 

I. Realicen actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas, en sustitución del 
señalado en el artículo 10, primer párrafo, fracción I, inciso a) del CFF. 

II. No realicen actividades empresariales o profesionales, en sustitución del señalado en 
el artículo 10, primer párrafo, fracción I, inciso b) del CFF. 

 CFF 10 

 Domicilio fiscal de las personas físicas residentes en el extranjero 

2.1.5. Para los efectos del artículo 10, primer párrafo, fracción I del CFF, las personas físicas 
residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en territorio nacional que 
perciban ingresos por enajenación o arrendamiento de inmuebles ubicados en territorio 
nacional, podrán considerar como domicilio fiscal, el domicilio de la persona residente en 
territorio nacional que actúe a nombre o por cuenta de ellos. 

 CFF 10 

Días inhábiles 

2.1.6. Para los efectos del artículo 12, primer y segundo párrafos del CFF, se estará a lo siguiente: 

I. Son periodos generales de vacaciones para el SAT: 

a) El segundo periodo general de vacaciones del 2019, comprende los días del 23 de 
diciembre de 2019 al 7 de enero de 2020. 

b) El primer periodo del 2020 comprende los días del 20 al 31 de julio de 2020. 

II. Son días inhábiles para el SAT el 9 y 10 de abril de 2020. 

En dichos periodos y días no se computarán plazos y términos legales correspondientes en 
los actos, trámites y procedimientos que se sustanciarán ante las unidades administrativas 
del SAT, lo anterior sin perjuicio del personal que cubra guardias y que es necesario para la 
operación y continuidad en el ejercicio de las facultades de acuerdo a lo previsto en los 
artículos 13 del CFF y 18 de la Ley Aduanera. 
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III. Las autoridades estatales y municipales que actúen como coordinadas en materia 
fiscal en términos de los artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal, podrán 
considerar los días inhábiles señalados en esta regla, siempre que los den a conocer 
con ese carácter en su órgano o medio de difusión oficial, de acuerdo a las 
disposiciones legales y administrativas que las rigen. 

 CFF 12, 13, Ley Aduanera 18, Ley de Coordinación Fiscal 13, 14 

 Horario de recepción de documentos 

2.1.7. Para los efectos del artículo 7 del Reglamento del CFF, se estará a lo siguiente: 

 El horario de recepción de documentos en la oficialía de partes de las unidades 
administrativas del SAT que tengan el carácter de autoridades fiscales, es el comprendido 
de las 8:00 horas a las 14:30 horas, salvo lo expresamente regulado en las Reglas 
Generales de Comercio Exterior. 

 Tratándose de promociones que deban presentarse a través del buzón tributario; cuando el 
contribuyente haga uso del mismo en día inhábil, las promociones se tendrán por recibidas 
la primera hora del día hábil siguiente. 

 Las entidades federativas coordinadas en términos del artículo 13 de la Ley Federal de 
Coordinación Fiscal, en su carácter de autoridades fiscales federales podrán considerar los 
horarios señalados esta regla. 

 CFF 12, 13, Ley Federal de Coordinación Fiscal 13, 14, RCFF 7, Reglas Generales de 
Comercio Exterior 

 Operaciones de préstamo de títulos o valores. Casos en los que se considera que no 
hay enajenación 

2.1.8. Para los efectos del artículo 14-A del CFF, se considera que no existe enajenación de 
bienes en las operaciones de préstamo de títulos o de valores que se realicen, cuando 
además de restituir los bienes en los términos de la disposición citada, las operaciones se 
realicen de conformidad con las “Reglas a las que deberán sujetarse las instituciones de 
crédito; casas de bolsa; sociedades de inversión; sociedades de inversión especializadas de 
fondos para el retiro y la Financiera Rural, en sus operaciones de préstamo de valores”, 
publicadas el 12 de enero de 2007 y sus modificaciones dadas a conocer mediante 
Resolución del 18 de septiembre de 2007, la Circular 20/2009 del 31 de agosto de 2009 y la 
Circular 37/2010 del 22 de noviembre de 2010, expedidas por el Banco de México. 

 Tampoco se considera que existe enajenación de bienes en los contratos de préstamo de 
valores cuyo vencimiento se defina por el prestamista, siempre y cuando se restituyan los 
títulos o valores por parte del prestatario y se realicen de conformidad con lo establecido en 
el párrafo anterior. 

 CFF 14-A 

 Cumplimiento de requisito en escisión de sociedades 

2.1.9. Para los efectos del artículo 14-B, primer párrafo, fracción II, inciso a), primer y tercer 
párrafos del CFF, no se considerará que se incumple con el requisito de tenencia accionaria 
a que se refieren dichos párrafos, cuando dentro de un plazo de seis meses contados a 
partir de la fecha en que surta efectos la escisión de que se trate, por lo menos el 2% de las 
acciones con derecho a voto de la sociedad escindente o escindida sean adquiridas, en 
términos de la regla 3.21.2.3., por un fideicomiso que cumpla con los requisitos establecidos 
en la regla 3.21.2.2. 

 Lo previsto en la presente regla resultará aplicable únicamente tratándose de escisión de 
personas morales residentes en México, a través de las cuales se transmitan a las 
sociedades escindidas o se mantengan en las sociedades escindentes bienes consistentes 
en terrenos, activos fijos o gastos diferidos destinados exclusivamente a las actividades a 
que se refiere la regla 3.21.2.2., fracción II, inciso b). 

 En el supuesto de que no se cumpla con los requisitos previstos en los párrafos anteriores, 
se considerará que existió enajenación para efectos fiscales desde el momento en que 
surtió efectos la escisión, debiendo pagar la sociedad escindente el impuesto que haya 
correspondido y su actualización respectiva, considerando para tales efectos como valor de 
la enajenación, el precio o monto de la contraprestación que hubieran pactado partes 
independientes en operaciones comparables. 

 CFF 14, 14-B, 17-A, 21, LISR 13, RMF 2020 3.21.2.2., 3.21.2.3. 
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 Aviso para llevar a cabo una fusión posterior 

2.1.10. Para los efectos del artículo 14-B, segundo párrafo del CFF, cada una de las sociedades 
que se encuentren en los supuestos previstos en el párrafo citado y vayan a fusionarse, se 
considerarán autorizadas, siempre que presenten a través del buzón tributario, un aviso en 
los términos de la ficha de trámite 48/CFF “Aviso para llevar a cabo una fusión posterior”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 14-B, LISR 24, LGSM 128, RCFF 24, 30 

 Fusión o escisión de sociedades que formen parte de una reestructuración 
corporativa 

2.1.11. Para los efectos del artículo 14-B, quinto párrafo del CFF, se podrá cumplir únicamente con 
el requisito establecido en el artículo 24, fracción IX de la Ley del ISR. 

 CFF 14-B, LISR 24 

 Concepto de operaciones financieras derivadas de deuda y de capital 

2.1.12. Para los efectos de los artículos 16-A del CFF y 20 de la Ley del ISR, así como de las 
demás disposiciones aplicables, se consideran operaciones financieras derivadas de capital, 
entre otras, las siguientes: 

I. Las de cobertura cambiaria de corto plazo y las operaciones con futuros de divisas 
celebradas conforme a lo previsto en las circulares emitidas por el Banco de México. 

II. Las realizadas con títulos opcionales “warrants”, celebradas conforme a lo previsto en 
las circulares emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

III. Los futuros extrabursátiles referidos a una divisa o tipo de cambio que conforme a las 
prácticas comerciales generalmente aceptadas se efectúen con instrumentos 
conocidos mercantilmente con el nombre de “forwards”, excepto cuando se trate de 
dos o más “forwards” con fechas de vencimiento distintas, adquiridos simultáneamente 
por un residente en el extranjero y la operación con el primer vencimiento sea una 
operación contraria a otra con vencimiento posterior, de tal modo que el resultado 
previsto en su conjunto sea para el residente en el extranjero equivalente a una 
operación financiera derivada de tasas de interés por el plazo entre las fechas de 
vencimiento de las operaciones “forwards” referidas a la divisa. En este caso, se 
entenderá que el conjunto de operaciones corresponde a una operación financiera 
derivada de deuda, entre las otras descritas en el segundo párrafo de esta regla. 

 Asimismo, se consideran operaciones financieras derivadas de deuda, entre otras, las 
siguientes: 

I. Las operaciones con títulos opcionales “warrants”, referidos al INPC, celebradas por 
los sujetos autorizados que cumplan con los términos y condiciones previstos en las 
circulares emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

II. Las operaciones con futuros sobre tasas de interés nominales, celebradas conforme a 
lo previsto en las circulares emitidas por el Banco de México. 

III. Las operaciones con futuros sobre el nivel del INPC, celebradas conforme a lo previsto 
por las circulares emitidas por el Banco de México. 

 CFF 16-A, LISR 20 

 Actualización de cantidades establecidas en el CFF 

2.1.13. Para los efectos del artículo 17-A, sexto párrafo del CFF, las cantidades establecidas en el 
mismo ordenamiento se actualizarán cuando el incremento porcentual acumulado del INPC 
desde el mes en que se actualizaron por última vez, exceda del 10%. Dicha actualización 
entrará en vigor a partir del mes de enero del siguiente ejercicio fiscal a aquél en el que se 
haya dado dicho incremento. Para la actualización mencionada se considerará el periodo 
comprendido desde el último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización y 
hasta el último mes del ejercicio en el que se exceda el por ciento citado. 

I. Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, a partir del mes de enero 
de 2011 se dieron a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, rubro A, 
publicado en el DOF el 31 de diciembre de 2010. La actualización efectuada se realizó 
de acuerdo con el procedimiento siguiente: 
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 Las cantidades establecidas en los artículos 22-C y 59, fracción III, tercer párrafo del 
CFF, de conformidad con el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, del Código Fiscal de la 
Federación, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado, y se establece el Subsidio para el Empleo”, publicado 
en el DOF el 1 de octubre de 2007, entraron en vigor el 1 de enero de 2008. 

 El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el 
mes de enero de 2008 y hasta el mes de enero de 2010 fue de 11.02%, excediendo 
del 10% antes mencionado. Dicho por ciento es el resultado de dividir 140.047 puntos 
correspondiente al INPC del mes de enero de 2010, publicado en el DOF el 10 de 
febrero de 2010, entre 126.146 puntos correspondiente al INPC del mes de enero de 
2008, publicado en el DOF el 8 de febrero de 2008, menos la unidad y multiplicado 
por 100. 

 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del CFF, 
el periodo que se tomó en consideración es el comprendido del mes de enero de 2008 
al mes de diciembre de 2010. En estos mismos términos, el factor de actualización 
aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el INPC del mes anterior al más 
reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al mes anterior al más 
antiguo de dicho periodo, por lo que se tomó en consideración el INPC del mes de 
noviembre de 2010, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2010, que fue de 
143.926 puntos y el citado índice correspondiente al mes de diciembre de 2007, 
publicado en el DOF el 10 de enero de 2008, que fue de 125.564 puntos. No obstante, 
de conformidad con el artículo 17-A, séptimo párrafo del CFF, tratándose de 
cantidades que no han estado sujetas a una actualización, se debe considerar el INPC 
del mes de noviembre de 2007, que fue de 125.047 puntos. Como resultado de esta 
operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1510. 

 Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo que 
establece el artículo 17-A, penúltimo párrafo del CFF, de tal forma que las cantidades 
de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la decena 
inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a 
la decena inmediata superior. 

 Asimismo, se dieron a conocer en el Anexo 5, rubro A, las cantidades que entraron en 
vigor a partir del 1 de enero de 2011, de conformidad con el “Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de las Leyes del Impuesto sobre 
la Renta, del Impuesto a los Depósitos en Efectivo y del Impuesto al Valor Agregado, 
del Código Fiscal de la Federación y del Decreto por el que se establecen las 
obligaciones que podrán denominarse en Unidades de Inversión; y reforma y adiciona 
diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, publicado el 1 de abril de 1995”, publicado en el DOF el 7 de diciembre 
de 2009. Dichas cantidades son las que se encuentran en los artículos 82, fracciones 
X y XXXII y 84-B, fracción X del CFF. 

II. Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, se dieron a conocer las 
cantidades actualizadas a partir del mes de enero de 2012, en el Anexo 5, rubro A, 
publicado en el DOF el 5 de enero de 2012. Estas cantidades corresponden a las 
establecidas en los artículos y fracciones a que se refiere el segundo párrafo de esta 
fracción. La actualización mencionada se realizó de acuerdo con el procedimiento 
siguiente: 

 Las cantidades establecidas en los artículos 20, séptimo párrafo; 80, fracciones I, III, 
incisos a) y b) y IV a VI; 82, fracciones I, incisos a), b), c), d), e); II, incisos a), b), c), d), 
e), f), g); III a IX y XI a XXXI; 84, fracciones I a III, V, VII a IX, XI, XIII y XIV; 84-B, 
fracciones I, III a VI; 84-D; 84-F; 86, fracciones I a V; 86-B, primer párrafo, fracciones I 
a IV; 86-F; 88; 91; 102, penúltimo párrafo; 104, primer párrafo, fracciones I y II; 108, 
cuarto párrafo, fracciones I a III; 112, primer párrafo; 115, primer párrafo y 150, 
segundo y tercer párrafos del CFF, fueron actualizadas por última vez en el mes de 
enero de 2009 y dadas a conocer en el Anexo 5, rubro A, de la RMF para 2008, 
publicada en el DOF el 10 de febrero de 2009. El incremento porcentual acumulado del 
INPC en el periodo comprendido desde el mes de enero de 2009 y hasta el mes de 
marzo de 2011 fue de 10.03%, excediendo del 10% mencionado en el primer párrafo 
de esta regla. Dicho por ciento es el resultado de dividir 100.797 puntos 
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correspondiente al INPC del mes de marzo de 2011, publicado en el DOF el 8 de abril 
de 2011, entre 91.606269782709 puntos correspondiente al INPC del mes de 
noviembre de 2008, publicado en el DOF el 23 de febrero de 2011, menos la unidad y 
multiplicado por 100. 

 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del CFF, 
el periodo que se tomó en consideración es el comprendido del mes de enero de 2009 
al mes de diciembre de 2011. En estos mismos términos, el factor de actualización 
aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el INPC del mes inmediato 
anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al mes que 
se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en consideración 
el INPC del mes de noviembre de 2011, publicado en el DOF el 9 de diciembre de 
2011, que fue de 102.707 puntos y el INPC correspondiente al mes de noviembre de 
2008, publicado en el DOF el 23 de febrero de 2011, que fue de 91.606269782709 
puntos. Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y 
aplicado fue de 1.1211. 

 El índice correspondiente al mes de noviembre de 2008, a que se refiere esta fracción, 
está expresado conforme a la nueva base segunda quincena de diciembre de 
2010=100, cuya serie histórica del INPC mensual de enero de 1969 a enero de 2011, 
fue publicado por el Banco de México en el DOF el 23 de febrero de 2011. 

 Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo que 
establece el artículo 17-A, antepenúltimo párrafo del CFF, de tal forma que las 
cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la 
decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se han 
ajustado a la decena inmediata superior. 

 Asimismo, se dieron a conocer en el Anexo 5, rubro A, publicado en el DOF el 5 de 
enero de 2012, las cantidades que entraron en vigor a partir del 1 de enero de ese 
año, de conformidad con el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el DOF el 12 
de diciembre de 2011. Dichas cantidades son las que se encuentran en los artículos 
82, fracción XXXV; 84, fracción IV, incisos a), b) y c); 84-B, fracción VII; 84-J y 84-L del 
CFF. 

III. Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, se dieron a conocer en el 
Anexo 5, rubro A, publicado en el DOF el 31 de diciembre de 2012, las cantidades 
actualizadas que se aplican a partir del mes de enero de 2013. Estas cantidades 
corresponden a las establecidas en los artículos y fracciones a que se refieren el 
segundo y tercer párrafos de esta fracción. La actualización mencionada se ha 
realizado de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

 La cantidad establecida en el artículo 90, primer párrafo del CFF, fue actualizada por 
última vez en el mes de enero de 2010 y dada a conocer en el Anexo 5, rubro A, 
contenido en la Tercera Resolución de Modificaciones a la RMF para 2009, publicada 
en el DOF el 28 de diciembre de 2009. 

 Las cantidades establecidas en los artículos 32-A, fracción I; 80, fracción II; 82, 
fracción XXXIV; 84, facción VI; 84-B, fracciones VIII y IX, y 84-H del CFF de 
conformidad con el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de las Leyes del Impuesto sobre la Renta, del Impuesto a los Depósitos 
en Efectivo y del Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la Federación y del 
Decreto por el que se establecen las obligaciones que podrán denominarse en 
Unidades de Inversión; y reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal 
de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicado el 1 de abril de 
1995”, publicado en el DOF el 7 de diciembre de 2009, entraron en vigor el 1 de enero 
de 2010. 

 El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el 
mes de noviembre de 2010 y hasta el mes de julio de 2012 fue de 10.32%, excediendo 
del 10% mencionado en el primer párrafo de esta regla. Dicho por ciento es el 
resultado de dividir 104.964 puntos correspondiente al INPC del mes de julio de 2012, 
publicado en el DOF el 10 de agosto de 2012, entre 95.143194058464 puntos 
correspondiente al INPC del mes de noviembre de 2009, publicado en el DOF el 23 de 
febrero de 2011, menos la unidad y multiplicado por 100. 
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 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del CFF, 
el periodo que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de 
noviembre de 2009 al mes de diciembre de 2012. 

 Tratándose de la cantidad mencionada en el segundo párrafo de esta fracción, el 
factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el INPC 
del mes inmediato anterior al más reciente del periodo entre el citado índice 
correspondiente al mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo 
que debe tomarse en consideración el INPC del mes de noviembre de 2012, publicado 
en el DOF el 10 de diciembre de 2012, que fue de 107.000 puntos y el INPC 
correspondiente al mes de noviembre de 2009, publicado en el DOF el 23 de febrero 
de 2011, que fue de 95.143194058464 puntos. Como resultado de esta operación, el 
factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1246. 

 Tratándose de las cantidades mencionadas en el tercer párrafo de esta fracción, el 
factor de actualización se obtuvo dividiendo el INPC del mes inmediato anterior al más 
reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al mes de noviembre del 
ejercicio inmediato anterior a aquél en el que hayan entrado en vigor, conforme lo 
establece el artículo 17-A, séptimo párrafo del CFF, por lo que debe tomarse en 
consideración el INPC del mes de noviembre de 2012, publicado en el DOF el 10 de 
diciembre de 2012, que fue de 107.000 puntos y el INPC correspondiente al mes de 
noviembre de 2009, publicado en el DOF el 23 de febrero de 2011, que fue de 
95.143194058464 puntos. Como resultado de esta operación, el factor de 
actualización obtenido y aplicado fue de 1.1246. 

 El índice correspondiente al mes de noviembre de 2009, a que se refiere esta fracción, 
está expresado conforme a la nueva base segunda quincena de diciembre de 
2010=100, cuya serie histórica del INPC mensual de enero de 1969 a enero de 2011, 
fue publicado por el Banco de México en el DOF de 23 de febrero de 2011. 

 Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo que 
establece el artículo 17-A, antepenúltimo párrafo del CFF, de tal forma que las 
cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la 
decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se han 
ajustado a la decena inmediata superior. 

IV. Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, a partir del mes de enero 
de 2014 se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, rubro A, de la 
presente Resolución. La actualización efectuada se realizó de acuerdo con el 
procedimiento siguiente: 

 Las cantidades establecidas en los artículos 22-C y 59, fracción III, tercer párrafo del 
CFF, de conformidad con el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, del Código Fiscal de la 
Federación, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado, y se establece el Subsidio para el Empleo”, publicado 
en el DOF el 1 de octubre de 2007, entraron en vigor el 1 de enero de 2008 y fueron 
actualizadas a partir del mes de enero de 2011, en el Anexo 5, rubro A, publicado en el 
DOF el 31 de diciembre de 2010. 

 Asimismo, las cantidades establecidas en el artículo 82, fracción X del CFF, de 
conformidad con el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de las Leyes del Impuesto sobre la Renta, del Impuesto a los Depósitos 
en Efectivo y del Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la Federación y del 
Decreto por el que se establecen las obligaciones que podrán denominarse en 
Unidades de Inversión; y reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal 
de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicado el 1 de abril de 
1995”, publicado en el DOF el 7 de diciembre de 2009, entraron en vigor a partir del 1 
de enero de 2011. 

 El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el 
mes de noviembre de 2010 y hasta el mes de septiembre de 2013 fue de 10.15%, 
excediendo del 10% mencionado en el primer párrafo de esta regla. Dicho por ciento 
es el resultado de dividir 109.328 puntos correspondiente al INPC del mes de 
septiembre de 2013, publicado en el DOF el 10 de octubre de 2013, entre 
99.250412032025 puntos correspondiente al INPC del mes de noviembre de 2010, 
publicado en el DOF el 23 de febrero de 2011, menos la unidad y multiplicado por 100. 
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 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del CFF, 
el periodo que se tomó en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 
2010 al mes de diciembre de 2013. En estos mismos términos, el factor de 
actualización aplicable al periodo mencionado, se obtendrá dividiendo el INPC del mes 
anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al último 
mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en 
consideración el INPC del mes de noviembre de 2013, publicado en el DOF el 10 de 
diciembre de 2013, que fue de 110.872 puntos y el citado índice correspondiente al 
mes de noviembre de 2010, publicado en el DOF el 23 de febrero de 2011, que fue de 
99.250412032025 puntos. Como resultado de esta operación, el factor de 
actualización obtenido y aplicado fue de 1.1170. 

 Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo que 
establece el artículo 17-A, penúltimo párrafo del CFF, de tal forma que las cantidades 
de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la decena 
inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a 
la decena inmediata superior. 

 Asimismo, se dan a conocer en el Anexo 5, rubro A, las cantidades que entrarán en 
vigor a partir del 1 de enero de 2014, de conformidad con el “Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la 
Federación”, publicado en el DOF el 9 de diciembre de 2013. Dichas cantidades son 
las que se encuentran en los artículos 20, séptimo párrafo; 32-A, primer párrafo; 32-H, 
fracción I; 80, fracción II; 82, fracción XI, XVI, XXVI y XXXVI; 84, fracción IV, incisos b) 
y c), VI, IX, XV, XVI; 84-B, fracciones VIII, IX, X, XI, XII; 86-B, fracciones I, III y V; 86-H, 
primero, segundo y tercer párrafo y 86-J, primer párrafo del CFF. 

V. Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, se dieron a conocer las 
cantidades actualizadas en el Anexo 5, rubro A, que entraron en vigor a partir del 1 de 
enero de 2015. La actualización efectuada se realizó de acuerdo con el procedimiento 
siguiente: 

 La última actualización de las cantidades establecidas en los artículos 80, fracciones I, 
III, incisos a) y b), IV, V y VI; 82 fracciones I, incisos a), b), c), d) y e), II, incisos a), b), 
c), d), e), f) y g), III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, XII, XIII, XIV, XV, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, 
XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX y XXXI; 84 fracciones I, II, III, IV, 
inciso a), V, VIII, XI y XIII; 84-B fracciones I, III, IV, V, VI y VII; 84-D; 84-F; 84-J; 84-L; 
86 fracciones I, II, III, IV y V; 86-B fracciones II y IV; 86-F; 88; 91; 102 penúltimo 
párrafo; 104 fracciones I y II; 108 fracciones I, II y III; 112; 115 y 150 del CFF, se llevó 
a cabo en el mes de noviembre de 2011. Las cantidades actualizadas entraron en 
vigor el 1 de enero de 2012 y fueron dadas a conocer en el Anexo 5, rubro A, de la 
RMF para 2012, publicado en el DOF el 5 de enero de 2012. 

 El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el 
mes de noviembre de 2011 y hasta el mes de marzo de 2014 fue de 10.11%, 
excediendo del 10% mencionado en el primer párrafo de esta regla. Dicho por ciento 
es el resultado de dividir 113.099 puntos correspondiente al INPC del mes de marzo 
de 2014, publicado en el DOF el 10 de abril de 2014, entre 102.707 puntos 
correspondiente al INPC del mes de noviembre de 2011, publicado en el DOF el 9 de 
diciembre de 2011, menos la unidad y multiplicado por 100. 

 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del CFF, 
el periodo que se tomó en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 
2011 al mes de diciembre de 2014. En estos mismos términos, el factor de 
actualización aplicable al periodo mencionado, se obtendrá dividiendo el INPC del mes 
anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al último 
mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en 
consideración el INPC del mes de noviembre de 2014, publicado en el DOF el 10 de 
diciembre de 2014, que fue de 115.493 puntos y el citado índice correspondiente al 
mes de noviembre de 2011, publicado en el DOF el 9 de diciembre de 2011, que fue 
de 102.707 puntos. Como resultado de esta operación, el factor de actualización 
obtenido y aplicado fue de 1.1244. 



24    (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Sábado 28 de diciembre de 2019 

 Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo que 
establece el artículo 17-A, penúltimo párrafo del CFF, de tal forma que las cantidades 
de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la decena 
inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a 
la decena inmediata superior. 

VI. Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, se dieron a conocer las 
cantidades actualizadas en el Anexo 5, rubro A, de la presente Resolución que 
entraron en vigor a partir del 1 de enero de 2016. La actualización efectuada se realizó 
de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

 La última actualización de las cantidades establecidas en los artículos 82, fracción 
XXXIV; 84-H y 90 del CFF, se llevó a cabo en el mes de noviembre de 2012. Las 
cantidades actualizadas entraron en vigor el 1 de enero de 2013 y fueron dadas a 
conocer en la Modificación al Anexo 5, rubro A, de la RMF para 2012, publicada en el 
DOF el 31 de diciembre de 2012. 

 El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el 
mes de noviembre de 2012 y hasta el mes de noviembre de 2015 fue de 10.32%, 
excediendo del 10% mencionado en el primer párrafo de esta regla. Dicho por ciento 
es el resultado de dividir 118.051 puntos correspondiente al INPC del mes de 
noviembre de 2015, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2015, entre 107.000 
puntos correspondiente al INPC del mes de noviembre de 2012, publicado en el DOF 
el 10 de diciembre de 2012, menos la unidad y multiplicado por 100. 

 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del CFF, 
el periodo que se tomó en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 
2012 al mes de diciembre de 2015. En estos mismos términos, el factor de 
actualización aplicable al periodo mencionado, se obtendrá dividiendo el INPC del mes 
anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al último 
mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en 
consideración el INPC del mes de noviembre de 2015, publicado en el DOF el 10 de 
diciembre de 2015, que fue de 118.051 puntos y el citado índice correspondiente al 
mes de noviembre de 2012, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2012, que fue 
de 107.000 puntos. Como resultado de esta operación, el factor de actualización 
obtenido y aplicado fue de 1.1032. 

 Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo que 
establece el artículo 17-A, penúltimo párrafo del CFF, de tal forma que las cantidades 
de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la decena 
inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a 
la decena inmediata superior. 

VII. Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, se dan a conocer las 
cantidades actualizadas en el Anexo 5, rubro A, de la presente Resolución. La 
actualización efectuada se realizó de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

 Las cantidades actualizadas establecidas en los artículos 20, séptimo párrafo; 22-C; 
32-A, primer párrafo; 32-H, fracción I, primer párrafo; 59, fracción III; 80, fracción II; 82, 
fracciones X, XI, XVI y XXVI; 84, fracciones IV, incisos b) y c), VI, IX, XV y XVI; 84-B, 
fracciones VIII a XII; 86-B, fracción I y V, así como; 86-H, segundo y tercer párrafos del 
CFF, entraron en vigor el 1 de enero de 2014 y fueron dadas a conocer en el Anexo 5, 
rubro A, de la RMF, publicado en el DOF el 03 de enero de 2014, excepto en el caso 
de la actualización del artículo 32-H, fracción I, primer párrafo, la cual se dio a conocer 
en el Sexto Resolutivo de la Segunda Resolución de Modificaciones a la RMF para 
2016, publicado en el DOF el 6 de mayo de 2016. 

 Para los efectos anteriores se consideró lo siguiente: 

 El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el 
mes de noviembre de 2013 y hasta el mes de diciembre de 2016 fue de 10.50%, 
excediendo del 10% mencionado en el primer párrafo de esta regla. Dicho por ciento 
es el resultado de dividir 122.515 puntos correspondiente al INPC del mes de 
diciembre de 2016, publicado en el DOF el 10 de enero de 2017, entre 110.872 puntos 
correspondiente al INPC del mes de noviembre de 2013, publicado en el DOF el 10 de 
diciembre de 2013, menos la unidad y multiplicado por 100. 
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 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del CFF, 
el periodo que se tomó en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 
2013 al mes de diciembre de 2016. En estos mismos términos, el factor de 
actualización aplicable al periodo mencionado, se obtendrá dividiendo el INPC del mes 
anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al último 
mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en 
consideración el INPC del mes de noviembre de 2016, publicado en el DOF el 9 de 
diciembre de 2016, que fue de 121.953 puntos y el citado índice correspondiente al 
mes de noviembre de 2013, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2013, que fue 
de 110.872 puntos. Como resultado de esta operación, el factor de actualización 
obtenido y aplicado fue de 1.0999. 

 Para efectos de la actualización de la cantidad establecida en el artículo 32-H, fracción 
I, primer párrafo del CFF, se utilizó el factor de actualización de 1.0330, que fue el 
resultado de dividir el INPC del mes de noviembre de 2016, que es de 121.953 puntos, 
publicado en el DOF el 9 de diciembre de 2016, entre el INPC del mes de noviembre 
de 2015, que es de 118.051 puntos, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2015. 

 Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo que 
establece el artículo 17-A, octavo párrafo del CFF, de tal forma que las cantidades de 
0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la decena inmediata 
anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la decena 
inmediata superior. 

 Asimismo, se dan a conocer en el Anexo 5, rubro A, las cantidades que entraron en 
vigor a partir del 1 de enero de 2017, de conformidad con el “Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la Federación y 
de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos”, publicado en el DOF el 30 
de noviembre de 2016. Dichas cantidades son las que se encuentran en el artículo 82, 
fracciones XXXIX y XL del CFF. 

VIII. Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, se dan a conocer las 
cantidades actualizadas en el Anexo 5, rubro A, de la presente Resolución que 
entrarán en vigor a partir del 1 de enero de 2018. La actualización se realizó de 
acuerdo con el procedimiento siguiente: 

 Las cantidades actualizadas establecidas en los artículos 80, fracciones I, III, incisos a) 
y b), IV, V y VI; 82 fracciones I, incisos a) a e), II, incisos a) a g), III a IX, XII a XV, XVII 
a XXV, XXVII a XXXI; 84, fracciones I a IV, inciso a), V, VIII, XI, XIII; 84-B, fracciones I, 
III a VII; 84-D; 84-F; 84-J; 84-L; 86, fracciones I a V; 86-B, fracciones II y IV; 86-F; 88; 
91; 102, último párrafo; 104, fracciones I y II; 108, fracciones I a III; 112; 115 y 150 del 
CFF, entraron en vigor el 1 de enero de 2015 y fueron dadas a conocer en el Anexo 5, 
rubro A, de la Resolución Miscelánea Fiscal, publicado en el DOF el 07 de enero de 
2015. 

 Para los efectos anteriores se consideró lo siguiente: 

 El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el 
mes de noviembre de 2014 y hasta el mes de agosto de 2017 fue de 10.41%, 
excediendo del 10% mencionado en el primer párrafo de esta regla. Dicho por ciento 
es el resultado de dividir 127.513 puntos correspondiente al INPC del mes de agosto 
de 2017, publicado en el DOF el 08 de septiembre de 2017, entre 115.493 puntos 
correspondiente al INPC del mes de noviembre de 2014, publicado en el DOF el 10 de 
diciembre de 2014, menos la unidad y multiplicado por 100. 

 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del CFF, 
el periodo que se tomó en consideración para la actualización es el comprendido del 
mes de noviembre de 2014 al mes de diciembre de 2017. En estos mismos términos, 
el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el 
INPC del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado índice 
correspondiente al último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, 
por lo que se tomó en consideración el INPC del mes de noviembre de 2017, publicado 
en el DOF el 08 de diciembre de 2017, que fue de 130.044 puntos y el citado índice 
correspondiente al mes de noviembre de 2014, publicado en el DOF el 10 de 
diciembre de 2014, que fue de 115.493 puntos. Como resultado de esta operación, el 
factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1259. 
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 Por otra parte, la cantidad actualizada establecida en el artículo 32-H, fracción I, primer 
párrafo del CFF, se dio a conocer en el Anexo 5, rubro A, de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2017, publicado en el DOF el 16 de mayo de 2017. Ahora bien, de 
conformidad con el segundo párrafo de dicha fracción, se procedió a realizar su 
actualización, para lo cual se utilizó el factor de actualización de 1.0663, mismo que 
resulta de dividir el INPC del mes de noviembre de 2017, que fue de 130.044 puntos, 
publicado en el DOF el 08 de diciembre de 2017, entre el INPC del mes de noviembre 
de 2016, que fue de 121.953 puntos, publicado en el DOF el 09 de diciembre de 2016. 

 Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado conforme 
a lo establecido en el artículo 17-A, octavo párrafo del CFF, de tal forma que las 
cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la 
decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se han 
ajustado a la decena inmediata superior. 

IX. Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, se dan a conocer las 
cantidades actualizadas en el Anexo 5, rubro A, de la presente Resolución que 
entrarán en vigor a partir del 1 de enero de 2018. La actualización se realizó de 
acuerdo con el procedimiento siguiente: 

 Las cantidades actualizadas establecidas en los artículos 82, fracción XXXIV; 84-H y 
90 del CFF, entraron en vigor el 1 de enero de 2016 y fueron dadas a conocer en el 
Anexo 5, rubro A, de la Resolución Miscelánea Fiscal, publicado en el DOF el 12 de 
enero de 2016 y el artículo 82, fracciones XXXVII y XXXVIII, dadas a conocer en el 
“Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria”, publicado en el DOF el 18 de noviembre de 2015. 

 Para los efectos anteriores se consideró lo siguiente: 

 El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el 
mes de noviembre de 2015 y hasta el mes de noviembre de 2017 fue de 10.16%, 
excediendo del 10% mencionado en el primer párrafo de esta regla. Dicho por ciento 
es el resultado de dividir 130.044 puntos correspondiente al INPC del mes de 
noviembre de 2017, publicado en el DOF el 08 de diciembre de 2017, entre 118.051 
puntos correspondiente al INPC del mes de noviembre de 2015, publicado en el DOF 
el 10 de diciembre de 2015, menos la unidad y multiplicado por 100. 

 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del CFF, 
el periodo que se tomó en consideración para la actualización es el comprendido del 
mes de noviembre de 2015 al mes de diciembre de 2017. En estos mismos términos, 
el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el 
INPC del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado índice 
correspondiente al último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, 
por lo que se tomó en consideración el INPC del mes de noviembre de 2017, publicado 
en el DOF el 08 de diciembre de 2017, que fue de 130.044 puntos y el citado índice 
correspondiente al mes de noviembre de 2015, publicado en el DOF el 10 de 
diciembre de 2015, que fue de 118.051 puntos. Como resultado de esta operación, el 
factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1015. 

 Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo que 
establece el artículo 17-A, octavo párrafo del CFF, de tal forma que las cantidades de 
0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la decena inmediata 
anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la decena 
inmediata superior. 

X. Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, se dan a conocer las 
cantidades actualizadas en el Anexo 5, rubro A, de la presente Resolución que 
entrarán en vigor a partir del 1 de enero de 2019. La actualización se realizó de 
acuerdo con el procedimiento siguiente: 

 Las cantidades actualizadas establecidas en los artículos 20, séptimo párrafo; 22-C; 
32-A, primer párrafo; 59, fracción III, tercer párrafo; 80, fracción II; 82, fracciones X, XI, 
XVI y XXVI; 84, fracciones IV, incisos b) y c), VI, IX, XV y XVI; 84-B, fracciones VIII a 
XII; 86-B, fracción I y V; y 86-H del CFF, fueron dadas a conocer en el Anexo 5,  
rubro A, de la RMF, y en el rubro B las cantidades establecidas en los artículos 86-B, 
fracción III y 86-J del CFF, publicados en el DOF el 16 de mayo de 2017 y las 
cantidades establecidas en el artículo 82, fracciones XXXVI, XXXIX y XL del CFF, 
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dadas a conocer en el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal del Impuesto sobre 
Automóviles Nuevos”, publicado en el DOF el 30 de noviembre de 2016. Las anteriores 
cantidades actualizadas, entraron en vigor el 1 de enero de 2017. En el caso de la 
actualización de la cantidad establecida en el artículo 32-H, fracción I, primer párrafo 
del CFF, se dio a conocer en la Modificación al Anexo 5, rubro A, de la RMF, publicado 
en el DOF el 29 de diciembre de 2017, y cuya vigencia fue a partir del 1 de enero 
de 2018. 

 Para los efectos anteriores se consideró lo siguiente: 

 El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el 
mes de noviembre de 2016 y hasta el mes de septiembre de 2018 fue de 10.15%, 
excediendo del 10% mencionado en el primer párrafo de esta regla. Dicho por ciento 
es el resultado de dividir 100.917 puntos correspondiente al INPC del mes de 
septiembre de 2018, publicado en el DOF el 10 de octubre de 2018, entre 
91.616833944348 puntos correspondiente al INPC del mes de noviembre de 2016, 
publicado en el DOF el 21 de septiembre de 2018, menos la unidad y multiplicado 
por 100. 

 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del CFF, 
el periodo que se tomó en consideración para la actualización es el comprendido del 
mes de noviembre de 2016 al mes de diciembre de 2018. Para tal efecto, el factor de 
actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el INPC del mes 
anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al último 
mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en 
consideración el INPC del mes de noviembre de 2018, publicado en el DOF el 10 de 
diciembre de 2018, que fue de 102.303 puntos y el citado índice correspondiente al 
mes de noviembre de 2016, publicado en el DOF el 21 de septiembre de 2018, que fue 
de 91.616833944348 puntos. Como resultado de esta operación, el factor de 
actualización obtenido y aplicado es de 1.1166. 

 Por otra parte, de conformidad con el artículo 32-H, fracción I, segundo párrafo del 
CFF, la cantidad establecida en dicho artículo se actualizó utilizando el factor de 
actualización de 1.0471, mismo que resulta de dividir el INPC del mes de noviembre 
de 2018, que fue de 102.303 puntos, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2018, 
entre el INPC del mes de noviembre de 2017, que fue de 97.695173988822 puntos, 
publicado en el DOF el 21 de septiembre de 2018. 

 Los índices correspondientes a los meses de noviembre de 2016 y noviembre de 2017 
a los que se refiere esta fracción, están expresados conforme a la nueva base de la 
segunda quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica del INPC mensual de 
enero de 1969 a julio de 2018, fue publicada por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía en el DOF el 21 de septiembre de 2018. 

 Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo que 
establece el artículo 17-A, octavo párrafo del CFF, de tal forma que las cantidades de 
0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la decena inmediata 
anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la decena 
inmediata superior. 

 Asimismo, se dan a conocer en el Anexo 5, rubro B, las cantidades que entraron en 
vigor a partir del 1 de julio de 2018, de conformidad con el “Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la 
Federación, de la Ley Aduanera, del Código Penal Federal y de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos”, publicado 
en el DOF el 1 de junio de 2018. Dichas cantidades son las que se encuentran en el 
artículo 82, fracción XXV del CFF. 

XI. Conforme a lo expuesto en el artículo 32-H, fracción I, segundo párrafo del CFF, se da 
a conocer la cantidad actualizada en el Anexo 5, rubro A, de la presente Resolución 
que entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2020. La actualización se realizó de 
acuerdo con el procedimiento siguiente: 

La última cantidad actualizada establecida en el artículo 32-H, fracción I, segundo 
párrafo del CFF, se dio a conocer en la Modificación al Anexo 5 de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2018, publicado en el DOF el 24 de diciembre de 2018, y cuya 
vigencia inicio el 1 de enero de 2019. 
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Para actualizarla se utilizó el factor de actualización de 1.0297, mismo que resulta de dividir 
el INPC del mes de noviembre de 2019, que fue de 105.346 puntos, publicado en el DOF el 
10 de diciembre de 2019, entre el INPC del mes de noviembre de 2018, que fue de 102.303 
puntos, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2018. 

Se precisa que el contenido de las fracciones I, II, III, IV, V y VI de la presente regla, 
también fue publicado en el Anexo 5, apartado B de la RMF, publicado en el DOF el 16 de 
mayo de 2017. 

 CFF 17-A, 20, 22-C, 32-A, 32-H, 59, 80, 82, 84, 84-B, 84-D, 84-F, 84-H, 84-J, 84-L, 86,  
86-B, 86-F, 86-H, 88, 90, 91, 102, 104, 108, 112, 115, 150 

 Supuestos en que un conjunto de personas no realiza actividades empresariales con 
motivo de la celebración de un convenio 

2.1.14. Para los efectos del artículo 17-B, primer párrafo, primera oración del CFF, se podrá optar 
por considerar que un conjunto de personas no realiza actividades empresariales con 
motivo de la celebración de un convenio, entre otros supuestos, cuando los ingresos 
pasivos representen cuando menos el noventa por ciento de la totalidad de los ingresos que 
el conjunto de personas obtenga con motivo de la celebración del citado convenio, durante 
el ejercicio fiscal de que se trate. 

 Para los efectos de esta regla, se consideran ingresos pasivos los ingresos por intereses, 
incluso la ganancia cambiaria y la ganancia proveniente de operaciones financieras 
derivadas de deuda; ganancia por la enajenación de certificados de participación o 
bursátiles fiduciarios emitidos al amparo de un fideicomiso de inversión en bienes raíces, de 
los certificados a que se refiere la regla 3.1.12., o de la ganancia por la enajenación de los 
certificados bursátiles fiduciarios emitidos al amparo de los fideicomisos que cumplan con 
los requisitos previstos en la regla 3.21.2.2.; dividendos; ganancia por la enajenación de 
acciones; ganancia proveniente de operaciones financieras derivadas de capital; ajuste 
anual por inflación acumulable; ingresos provenientes del arrendamiento o 
subarrendamiento y en general por otorgar a título oneroso el uso o goce temporal de 
bienes inmuebles, en cualquier otra forma. 

 El por ciento de ingresos pasivos a que se refiere el primer párrafo de esta regla, se 
calculará dividiendo los ingresos pasivos que el conjunto de personas obtenga con motivo 
de la celebración del convenio durante el ejercicio fiscal de que se trate, entre la totalidad de 
los ingresos obtenidos con motivo de la celebración del mismo convenio durante el mismo 
ejercicio fiscal; el cociente así obtenido se multiplicará por cien y el producto se expresará 
en por ciento. 

 Se podrá considerar que el conjunto de personas no realizó actividades empresariales con 
motivo de la celebración del convenio durante el periodo comprendido desde el inicio del 
ejercicio y hasta el último día del mes de que se trate, siempre que los ingresos pasivos 
representen cuando menos el noventa por ciento de la totalidad de los ingresos que dicho 
conjunto obtenga con motivo de la celebración del convenio, durante el periodo 
mencionado. 

 El por ciento de ingresos pasivos a que se refiere el párrafo anterior, se calculará dividiendo 
los ingresos pasivos que el conjunto de personas obtenga con motivo de la celebración del 
convenio durante el periodo señalado en dicho párrafo, entre la totalidad de los ingresos 
obtenidos con motivo de la celebración del mismo convenio durante el mismo periodo; el 
cociente así obtenido se multiplicará por cien y el producto se expresará en por ciento. 

 Para determinar los ingresos y los por cientos a que se refiere esta regla, se considerará 
que los ingresos se obtienen en las fechas que se señalan en el Título II de la Ley del ISR. 

 Cuando los ingresos pasivos representen menos del noventa por ciento de la totalidad de 
los ingresos que el conjunto de personas obtenga con motivo de la celebración del convenio 
durante el ejercicio fiscal o el periodo de que se trate, a partir del mes inmediato posterior al 
último mes de dicho ejercicio fiscal o periodo, ya no se podrá aplicar esta regla respecto de 
dicho convenio. 

 Una vez que se aplique esta regla, las personas que celebraron el convenio deberán tributar 
en los términos de los títulos de la Ley del ISR que les corresponda, respecto de todos los 
ingresos que obtengan con motivo de la celebración de dicho convenio. 

 CFF 16, 17-B, LISR 17, RMF 2020 3.1.12., 3.21.2.2. 
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 Verificación de la autenticidad de los acuses de recibo con sello digital 

2.1.15. Para los efectos del artículo 17-E del CFF, los contribuyentes podrán verificar la autenticidad 
de los acuses de recibo con sello digital que obtengan a través del Portal del SAT, opción 
“Otros trámites y servicios”, sección “Servicios electrónicos”, apartado ”Verifica la 
autenticidad del sello digital de las declaraciones”, siguiendo las instrucciones que en el 
citado apartado se señalen, de conformidad con la ficha de trámite 109/CFF “Verificación de 
la autenticidad de los acuses de recibo con sello digital”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 17-E 

 Documentación en copia simple 

2.1.16. Para los efectos de los artículos 18, 18-A y 19 del CFF, los documentos que se acompañen 
a las promociones que presenten los contribuyentes ante las autoridades fiscales, podrán 
exhibirse en copia simple, salvo que en las disposiciones fiscales se señale expresamente 
que dichos documentos deben exhibirse en original o copia certificada. Las autoridades 
fiscales podrán, en su caso, solicitar los documentos originales para cotejo. 

 CFF 18, 18-A, 19 

 Documentos emitidos en el extranjero para representación de particulares, 
autoridades nacionales y extranjeras, y organismos internacionales 

2.1.17. Para los efectos de los artículos 19 del CFF y 13 de su Reglamento y sin perjuicio de los 
tratados internacionales que México tenga en vigor, respecto de las promociones 
presentadas por los contribuyentes ante las autoridades fiscales que vienen acompañadas 
de documentos emitidos en el extranjero, se estará a lo siguiente: 

I. En los casos en que los contribuyentes acompañen a su promoción documentos 
públicos que hayan sido emitidos en el extranjero, dichos documentos deberán estar 
apostillados, si fueron emitidos en un país signatario de la “Convención por la que se 
Suprime el Requisito de Legalización de los Documentos Públicos Extranjeros” 
(Convención de la Haya), o en su caso, legalizados cuando hayan sido emitidos en un 
país no signatario de la referida Convención. Lo anterior, no será aplicable a las 
constancias de residencia que expidan las autoridades extranjeras. 

 Lo establecido en el párrafo anterior, no será aplicable en los procedimientos de 
fiscalización, a menos que la autoridad fiscalizadora así lo requiera expresamente. 

II. Tratándose de la representación de las personas físicas o morales, a que hace 
referencia el artículo 19 del CFF, también se considera que la misma se acredita a 
través de escritura pública, cuando se trate de poderes otorgados en el extranjero ante 
notario, registrador, escribano, juez o cualquier otro a quien la ley del país de que se 
trate atribuyere funciones de fedatario público, siempre que dichos poderes, además 
de los requisitos señalados en la fracción anterior, cumplan con lo siguiente: 

a) Si el poder lo otorgare en su propio nombre una persona física, quien autorice el 
acto dará fe de que conoce al otorgante, o en su caso certificará su identidad, así 
como que éste tiene capacidad legal para el otorgamiento del poder. 

b) Si el poder fuere otorgado en nombre de un tercero o fuere delegado o sustituido 
por el mandatario, quien autorice el acto además de dar fe respecto al 
representante que hace el otorgamiento del poder, delegación o sustitución de 
los extremos indicados en el inciso anterior, también dará fe de que quien otorga 
el poder tiene efectivamente la representación en cuyo nombre procede, y de que 
esta representación es legítima según los documentos auténticos que al efecto 
se le exhibieren y los cuales mencionará específicamente. 

c) Si el poder fuere otorgado en nombre de una persona moral, además de cumplir 
con los incisos anteriores, quien autorice el acto dará fe, respecto a la persona 
moral en cuyo nombre se hace el otorgamiento, de su debida constitución, de su 
sede, de su existencia legal actual y de que el acto para el cual se ha otorgado el 
poder, está comprendido entre los que constituyen el objeto o actividad de ella. 
Quien autorice el acto basará esa declaración en los documentos que al efecto le 
fueren presentados, tales como escritura de constitución, estatutos, acuerdos de 
la junta u organismo director de la persona moral y cualesquiera otros 
documentos justificativos de la personalidad que se confiere. Dichos documentos 
los mencionará específicamente quien autorice el acto. 
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III. También se considera que la representación a que se refiere el artículo 19 del CFF se 
acredita, tratándose de un poder otorgado en el extranjero, cuando además de los 
requisitos señalados en la fracción I de esta regla, éste se encuentre protocolizado. 

IV. La Federación, los organismos constitucionalmente autónomos, las entidades 
federativas, los municipios, los estados extranjeros, los organismos internacionales, 
así como cualquier otra entidad con personalidad jurídica internacional, podrán 
acreditar su representación ante autoridades fiscales en los términos siguientes: 

a) Podrán presentar el nombramiento o designación del funcionario o persona que 
conforme a su Ley Orgánica, Reglamento Interior, Estatuto Orgánico o similar 
sea competente o esté facultado para promover ante las autoridades fiscales. 

 Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, se considerará que una unidad 
administrativa está facultada para promover ante las autoridades fiscales, cuando 
así lo manifieste expresamente la unidad administrativa competente para 
interpretar la Ley Orgánica, Reglamento Interior, Estatuto Orgánico o similar de 
que se trate. 

b) Tratándose de organismos internacionales, así como de entidades con 
personalidad jurídica internacional, podrán exhibir la designación o nombramiento 
del funcionario respectivo que permita constatar que dicha persona puede 
promover ante las autoridades fiscales de conformidad con el acuerdo 
internacional o acuerdo sede. En el caso de que no se pueda acreditar con lo 
anteriormente mencionado, se podrá presentar carta reconocimiento que emite la 
Secretaría de Relaciones Exteriores y una declaración de dicho funcionario en la 
que manifieste que tiene facultades para representar legalmente al organismo 
internacional o a la entidad con personalidad jurídica internacional. 

 CFF 19, LISR 153, 163, 166, RCFF 13 

 Representación de las personas físicas o morales ante las autoridades fiscales 

2.1.18. Para los efectos de los artículos 19, primer párrafo, segunda oración del CFF y 13 de su 
Reglamento, la representación de las personas físicas o morales podrá acreditarse 
mediante poder especial siempre que se cuente con las facultades suficientes y conste en 
escritura pública, póliza o en carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas 
del otorgante y testigos ante las autoridades fiscales o fedatario público, salvo que las 
disposiciones fiscales establezcan la presentación de un poder con características 
específicas para algún trámite en particular. 

 CFF 19, RCFF 13 

 Pago mediante cheque 

2.1.19. Para los efectos de los artículos 20, séptimo párrafo del CFF y 14 de su Reglamento, 
cuando el pago de contribuciones y sus accesorios se efectúe mediante cheque certificado, 
de caja o personal de la misma institución de crédito ante la cual se efectúa el pago, se 
estará a lo siguiente: 

I. El pago se entenderá realizado en las fechas que se indican a continuación: 

a) El mismo día de la recepción de los ingresos federales, cuando el contribuyente 
realice el pago en día hábil bancario y dentro del horario de atención del servicio 
u operación de que se trate. 

b) El día hábil bancario siguiente al de la recepción de los ingresos federales, 
cuando el contribuyente realice el pago en días inhábiles bancarios, sábados o 
domingos y el banco le otorgue la fecha valor del día hábil bancario siguiente. 

II. Los cheques deberán contener las inscripciones siguientes: 

a) En el anverso, según sea el caso: 

1. "Para abono en cuenta bancaria de la Tesorería de la Federación". 

2. Tratándose de contribuciones que administren las entidades federativas: 
"Para abono en cuenta bancaria de (nombre de la tesorería u órgano 
equivalente)". 
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3. Tratándose de aportaciones de seguridad social recaudadas por un 
organismo descentralizado: "Para abono en cuenta bancaria del (nombre 
del organismo)". En este caso se deberá anotar, además, el número del 
registro del contribuyente en el organismo de que se trate. 

b) En el reverso, según sea el caso: 

1. "Cheque librado para el pago de contribuciones federales a cargo del 
contribuyente (nombre del contribuyente) con clave en el RFC. Para abono 
en cuenta bancaria de la Tesorería de la Federación". 

2. Tratándose de contribuciones que administren las entidades federativas: 
"Cheque librado para el pago de contribuciones federales a cargo del 
contribuyente (nombre del contribuyente) con clave en el RFC. Para abono 
en cuenta bancaria de (nombre de la tesorería u órgano equivalente)". 

3. Tratándose de aportaciones de seguridad social recaudadas por un 
organismo descentralizado: "Cheque librado para el pago de contribuciones 
federales a cargo del contribuyente (nombre del contribuyente) con clave en 
el RFC. Para abono en cuenta bancaria del (nombre del organismo)". 

 CFF 20, RCFF 14 

 Tarjeta de Crédito o Débito como medio de pago para las personas físicas 

2.1.20. Para los efectos del artículo 20, séptimo párrafo del CFF, las instituciones de crédito 
autorizadas como auxiliares por la TESOFE que cuenten con la infraestructura y servicios, 
podrán recibir el pago de impuestos federales, DPA’s y sus accesorios a cargo de las 
personas físicas con tarjetas de crédito o débito emitidas por las instituciones del sistema 
financiero, hasta por el monto que el SAT dé a conocer en su Portal. 

 Los contribuyentes que opten por realizar los pagos mediante tarjetas de crédito o débito, de 
conformidad con el párrafo anterior, efectuarán el pago correspondiente ante las 
instituciones de crédito autorizadas, de conformidad con las modalidades que se publiquen 
en el Portal del SAT. 

 Los pagos que se efectúen mediante tarjetas de crédito o débito se entenderán realizados 
en la fecha en que éstos se reciban en la institución de crédito autorizada. 

 Tratándose de pagos realizados con tarjetas de crédito y débito, los ingresos se entenderán 
recaudados en el momento en que la institución de crédito autorizada libere y/o acredite los 
recursos a favor de la TESOFE. 

 CFF 20 

 Opción para que los centros cambiarios, los transmisores de dinero y las sociedades 
financieras de objeto múltiple no reguladas, realicen pagos o reciban devoluciones a 
través de cuentas aperturadas a nombre del representante legal o de uno de sus 
socios o accionistas personas físicas 

2.1.21. Para los efectos de los artículos 20, séptimo párrafo y 22-B del CFF, así como 27, fracción 
III de la Ley del ISR, los centros cambiarios, transmisores de dinero y las sociedades 
financieras de objeto múltiple no reguladas, podrán efectuar el pago de sus contribuciones y 
las erogaciones que realicen, así como recibir devoluciones mediante transferencia 
electrónica de fondos, tarjeta de crédito o débito, que procedan de cuentas abiertas a 
nombre del representante legal o de uno de sus socios o accionistas personas físicas en 
instituciones que componen el sistema financiero y las entidades que para tal efecto 
autorice el Banco de México, siempre que cumplan con los requisitos siguientes: 

I. Que los centros cambiarios, transmisores de dinero y las sociedades financieras de 
objeto múltiple no reguladas, hayan celebrado un contrato de mandato con la persona 
física que sea titular de la cuenta, a través de la cual se realizará el pago de sus 
contribuciones y las erogaciones a nombre de los mismos. 

II. Que la persona física a nombre de quien se haya aperturado la cuenta se abstenga de 
utilizar la misma para realizar operaciones propias. 

III. Que los centros cambiarios, transmisores de dinero y las sociedades financieras de 
objeto múltiple no reguladas cuenten con registro vigente ante la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores o la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros, según sea el caso, en términos de los artículos 
81-B y 87-B de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito. 
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IV. Que los centros cambiarios, transmisores de dinero y las sociedades financieras de 
objeto múltiple no reguladas otorguen su consentimiento para que la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores difunda a través de su página de Internet el 
cumplimiento de sus obligaciones en materia de prevención de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, mismo que deberá 
contar con el estatus de “Cumple, Cumplió Extemporáneo o No Aplicables”. 

V. Los centros cambiarios, transmisores de dinero y las sociedades financieras de objeto 
múltiple no reguladas deberán identificar en su contabilidad y soportar con el CFDI 
correspondiente, cada uno de los pagos que se efectúen con cargo a la cuenta 
aperturada a nombre de la persona física, salvo las erogaciones realizadas por 
contribuciones. 

Los centros cambiarios, transmisores de dinero y las sociedades financieras de objeto 
múltiple no reguladas, perderán de manera definitiva la facilidad prevista en la presente 
regla, a partir de la fecha en que el representante legal, socio o accionista personas físicas, 
utilice la cuenta de la que es titular para realizar al menos una operación personal. 

CFF 20, 22-B, LISR 27, Ley de Instituciones de Crédito 115, Ley General de Organizaciones 
y Actividades Auxiliares de Crédito 56, 81-B, 87-B 

 Pago de DPA´s ante las Secretarías de Comunicaciones y Transportes, de Relaciones 
Exteriores y de Gobernación 

2.1.22. Para los efectos del artículo 20, penúltimo párrafo del CFF, tratándose de derechos y 
aprovechamientos por servicios que preste la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
o por el uso o goce de los bienes de dominio público y por servicios que preste en funciones 
de derecho privado, cuya administración tenga encomendada dicha Secretaría, se autoriza 
el pago de dichas contraprestaciones vía terminales punto de venta mediante tarjeta de 
crédito o débito operadas por la propia Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
debiéndose concentrar el monto total del ingreso que se recaude a la TESOFE, sin 
deducción o descuento alguno. 

 Para los efectos del artículo 20, penúltimo párrafo del CFF, tratándose de los derechos por 
extensión de horario de los servicios de control de tránsito aéreo que presta SENEAM y por 
la autorización de extensión de horario en los aeródromos civiles que emite la Dirección 
General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a que se 
refieren los artículos 150-C y 154, fracción V de la LFD, se podrá efectuar el pago mediante 
cargo recurrente en las tarjetas de crédito o débito autorizadas para tales efectos, siempre 
que los usuarios presenten previamente solicitud de registro ante SENEAM o ante la 
referida Dirección, según corresponda, conforme al formato que se publique en la página de 
Internet de los encargados de la prestación del servicio. En dicha solicitud se deberá señalar 
y anexar lo siguiente: 

I. Nombre completo, denominación o razón social del contribuyente. 

II. Original y fotocopia para cotejo de la identificación oficial de la persona física y/o del 
representante legal, así como del acta constitutiva y poder notarial del representante 
legal. 

III. Documento que acredite la clave en el RFC y domicilio fiscal. 

IV. Institución bancaria, fecha de vencimiento, número de la tarjeta de crédito o débito y 
código de seguridad. 

V. Matrícula y descripción (modelo y envergadura) de la(s) aeronave(s) que estará(n) 
vinculada(s) a la tarjeta de crédito o débito. 

VI. Dirección de correo electrónico del contribuyente. 

En el caso de usuarios extranjeros sin residencia en el país no será requisito presentar el 
documento a que se refiere la fracción III de la presente regla, debiendo proporcionar, el 
lugar de residencia en el extranjero. 

Se entenderá que los contribuyentes que se sujeten a la opción establecida en el segundo 
párrafo de la presente regla, si aceptan que se efectúe el cargo automático a la tarjeta de 
crédito o débito por el monto de los derechos causados, dentro de los diez días del mes 
siguiente a aquél en que se reciban los servicios y una vez elegida dicha opción, no podrán 
variarla en el mismo ejercicio. Concluido el ejercicio fiscal, se podrá solicitar la cancelación 
de esta forma de pago, de lo contrario se entenderá prorrogada. 
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En el supuesto de que los encargados de la prestación de los servicios no puedan efectuar 
total o parcialmente el cargo en los términos señalados en el párrafo anterior, se procederá 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 3 de la LFD. 

En caso de que se haya realizado un cargo por un monto mayor a los derechos realmente 
causados, se aplicará la diferencia que resulte a su favor contra el cargo subsecuente. 

Para los efectos del artículo 20 del CFF, tratándose de los pagos que se efectúen a través 
del Portal del SAT, o en el Portal gob.mx se autoriza el pago mediante tarjetas de crédito o 
débito operadas vía terminales punto de venta virtuales, debiéndose concentrar el monto 
total del ingreso que se recaude a la TESOFE, sin deducción o descuento alguno. 

Para los efectos del artículo 20, penúltimo párrafo del CFF, tratándose de DPA´s por 
servicios migratorios que preste la Secretaría de Gobernación, a través del INM, se autoriza 
el pago de dichas contraprestaciones vía terminales punto de venta mediante tarjeta de 
crédito o débito operadas por dicha dependencia, debiéndose concentrar el monto total del 
ingreso que se recaude a la TESOFE, sin deducción o descuento alguno. 

Los pagos que se efectúen mediante tarjetas de crédito o débito se entenderán realizados 
en la fecha en que éstos se reciban en la dependencia de que se trate. 

Tratándose de pagos realizados con tarjetas de crédito o débito, los ingresos se entenderán 
recaudados en el momento en que la institución de crédito autorizada libere los recursos a 
favor de la TESOFE. 

Asimismo, las dependencias y entidades apoyadas presupuestalmente que cuenten con 
autorización expresa de la TESOFE, podrán recibir el pago de los DPA’s con tarjetas de 
crédito o débito. 

A fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 150-C, penúltimo y último párrafos, 
los contribuyentes deberán entregar, ante la oficina central de Servicios a la Navegación en 
el Espacio Aéreo Mexicano, un archivo electrónico con los siguientes datos: 

a) Numero Consecutivo del registro. 

b) Tipo de servicio 

c) Número de usuario 

d) Fecha Operación (UTC) 

e) Matrícula 

f) Hora de inicio de la Extensión de Horario (En horario UTC) 

g) Hora de Termino de la Extensión de Horario (En horario UTC) 

h) Tiempo total de Extensión de Horario 

i) Tarifa de Extensión de Horario 

j) Importe Total 

k) Tipo Operación 

l) Origen (Código OACI) 

m) Destino (Código OACI) 

n) Número de Vuelo 

o) Aeropuerto que presta el servicio (Código OACI) 

La información deberá presentarse en dispositivo magnético, con las características 
técnicas establecidas por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de 
Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano. 

CFF 20, LFD 3, 150-C, 154 RMF 2020 2.1.20. 

Tasa mensual de recargos 

2.1.23. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 21 del CFF y con base en la tasa de recargos 
mensual establecida en el artículo 8, fracción I de la LIF, la tasa mensual de recargos por 
mora aplicable en el ejercicio fiscal de 2020 es de 1.47%. 

 CFF 21, LIF 8 
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 Comprobación de fondos en el caso de cheque devuelto en pago de contribuciones 

2.1.24. Para los efectos del artículo 21, séptimo párrafo del CFF, el contribuyente podrá comprobar 
que el día en que fue presentado el cheque para el pago de sus contribuciones, tenía los 
fondos suficientes y que por causas no imputables a él, fue rechazado por la institución de 
crédito. 

 Para ello, deberá presentar aclaración a través del buzón tributario, acompañando la 
documentación que acredite la existencia de los citados fondos. Dicha documentación 
puede consistir en la constancia emitida por la institución de crédito, respecto del saldo a 
esa fecha. 

 CFF 21 

 Aviso para eximir de responsabilidad solidaria 

2.1.25. Para los efectos de los artículos 26, primer párrafo, fracción XIV del CFF y 21 de su 
Reglamento, el aviso para eximir de la responsabilidad solidaria a las personas a quienes 
los residentes en el extranjero les presten servicios personales subordinados o 
independientes que sean cubiertos por residentes en el extranjero, se deberá presentar 
conforme a la ficha de trámite 188/CFF “Aviso para eximir de la responsabilidad solidaria”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 26, RCFF 21 

 Impresión y llenado de formas fiscales 

2.1.26. Para los efectos de los artículos 31 y 33, primer párrafo, fracción I, inciso c) del CFF y 42 de 
su Reglamento, los contribuyentes que ejerzan la opción de imprimir y llenar las formas 
oficiales deberán apegarse a los requerimientos técnicos publicados en el Portal del SAT. 

 Los contribuyentes que de conformidad con la Ley del ISR se encuentren obligados a emitir 
documentos o constancias cuya emisión pueda ser realizada en formatos de libre impresión, 
podrán consignar en dichos formatos la firma autógrafa del contribuyente, retenedor o 
representante legal o bien ser firmados utilizando la e.firma vigente del contribuyente. Dicho 
formato deberá incluir la cadena original, el sello digital y el número de serie del certificado 
digital de la e.firma con el cual se haya firmado, así como la fecha y hora de expedición del 
documento o constancia de que se trate. 

 CFF 31, 33, RCFF 42 

 Procedimiento que debe observarse para hacer público el resultado de la opinión del 
cumplimiento de obligaciones fiscales 

2.1.27. Para los efectos del artículo 32-D del CFF, los contribuyentes podrán autorizar al SAT a 
hacer público el resultado de su opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales para lo 
cual deberán realizar alguno de los siguientes procedimientos: 

I. Al momento de generar la opinión del cumplimiento. 

a) Ingresar al buzón tributario con la e.firma o contraseña al aplicativo de opinión del 
cumplimiento en el Portal del SAT. 

b) Seleccionar la opción: “Autorizo hacer público el resultado de mi opinión del 
cumplimiento” en la pantalla de selección que se muestra previo a la generación 
de la opinión. 

c) Seleccionar la opción guardar, para registrar la autorización. 

d) Si decide no dar la autorización, deberá elegir la opción “continuar” sin realizar 
ninguna acción. 

La opinión del cumplimiento se generará al momento de guardar o continuar con su 
selección. 

II. Ingresando con la e.firma en la funcionalidad “Autoriza que el resultado de tu opinión 
del cumplimiento sea público o deja sin efectos la autorización”, en el Portal del SAT. 

a) Elegir la opción: “Autorizo hacer público el resultado de mi opinión del 
cumplimiento” en la pantalla de selección que se muestra. 

b) Seleccionar la opción guardar para registrar la autorización. 
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El resultado de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales de los contribuyentes 
que autorizaron al SAT a hacerlo público, se podrá consultar a través de la ejecución en 
línea “Consulta la opinión del cumplimiento de los contribuyentes que autorizaron hacerla 
pública”, en el Portal del SAT e ingresa la clave en el RFC o CURP a consultar. 

Para efectos del artículo 32-D, último párrafo del CFF, los proveedores de cualquier 
autoridad, entidad, órgano u organismo de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de 
la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, órganos autónomos, 
partidos políticos, fideicomisos y fondos, así como cualquier persona física, moral o 
sindicato, que reciban y ejerzan recursos públicos federales y cualquier ente público, 
deberán hacer público el resultado de la opinión de cumplimiento a través del procedimiento 
anteriormente descrito. 

Para cancelar la autorización a que se refiere la presente regla, los contribuyentes deberán 
realizar el siguiente procedimiento: 

a) Ingresar con la e.firma en la funcionalidad “Autoriza que el resultado de tu opinión del 
cumplimiento sea público o deja sin efectos la autorización”, en el Portal del SAT. 

b) Seleccionar la opción: “No Autorizo hacer público el resultado de mi opinión del 
cumplimiento” 

c) Seleccionar la opción guardar. 

En el caso de que los contribuyentes con quienes se vaya a celebrar alguna operación 
comercial no aparezcan en la “Consulta 32-D Público”, la opinión del cumplimiento la deberá 
generar el propio contribuyente en términos de lo dispuesto por la regla 2.1.39. 

CFF 32-D, RMF 2020 2.1.39. 

Consultas presentadas por Dependencias o Entidades de la Administración Pública 
Federal, a través de la e.firma de funcionario público competente 

2.1.28. Para efectos de lo dispuesto en los artículos 19 y 34 del CFF, las dependencias o entidades 
de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, centralizada, descentralizada o 
desconcentrada, así como los organismos constitucionalmente autónomos que requieran la 
confirmación de criterio sobre la interpretación o aplicación de las disposiciones fiscales en 
situaciones reales y concretas, podrán presentar su promoción a través del buzón tributario 
con la e.firma del funcionario público competente para promover ante autoridades fiscales, 
en términos de la ficha de trámite 260/CFF “Consultas en línea que realicen las 
Dependencias o Entidades de la Administración Pública Federal, a través de la e.firma de 
funcionario público competente”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 17-K, 19, 34 

 Opción para no presentar la declaración informativa de fiduciarias e información de 
fideicomisos que generan ingresos 

2.1.29. Para los efectos del artículo 32-B, primer párrafo, fracción VIII, último párrafo del CFF, las 
instituciones de crédito, las de seguros y las casas de bolsa podrán no presentar la 
información a que se refiere la fracción citada, respecto de los siguientes tipos de 
fideicomisos: 

I. Aquéllos a que se refiere alguna de las siguientes disposiciones: 

a) El artículo 90, cuarto párrafo de la Ley del ISR, siempre que los rendimientos 
únicamente se destinen a financiar la educación hasta nivel licenciatura de los 
descendientes en línea recta de los contribuyentes y que los estudios cuenten 
con reconocimiento de validez oficial. Esta disposición será aplicable únicamente 
a personas físicas. 

b) El artículo 3, primer párrafo, fracción III de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

II. Aquéllos autorizados para recibir donativos deducibles en los términos de la  
Ley del ISR. 

III. Aquéllos celebrados únicamente con el fin de administrar los recursos de los 
consumidores para la adquisición de bienes muebles nuevos, inmuebles o la 
prestación de servicios, en los términos del artículo 63 de la Ley Federal de Protección 
al Consumidor; el Reglamento de sistemas de comercialización mediante la 
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integración de grupos de consumidores, publicado en el DOF el 17 de mayo de 1994 y 
abrogado el 10 de marzo de 2006, y la Norma Oficial Mexicana NOM-143-SCFI-2000, 
Prácticas comerciales-elementos normativos para los sistemas consistentes en la 
integración de grupos de consumidores para la adquisición de bienes y servicios 
(sistemas de autofinanciamiento), publicada en el DOF el 19 de septiembre de 2000 y 
cancelada el 18 de mayo de 2006. 

IV. Aquéllos emisores de certificados de participación colocados entre el gran público 
inversionista. 

V. Aquéllos en los que los fideicomitentes sean dependencias o entidades de la 
Administración Pública Federal, entidades federativas, municipios u órganos 
constitucionales autónomos. 

Para los efectos de la presente regla, las instituciones de crédito, las de seguros y las casas 
de bolsa deberán presentar el informe a que se refiere la ficha de trámite 4/CFF “Informe de 
fideicomisos del sector financiero”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 32-B, LISR 90, LOAPF 3, LFPC 63, NOM DOF 19/05/2006 

 Procedimiento que debe observarse en la aplicación de estímulos o subsidios 

2.1.30. Para los efectos del artículo 32-D, quinto párrafo del CFF, cualquier autoridad, ente público, 
entidad, órgano u organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de la 
Federación, de las entidades federativas y de los municipios, órganos autónomos, partidos 
políticos, fideicomisos y fondos, así como cualquier persona física, moral o sindicato que 
reciban y ejerzan recursos públicos federales que tengan a su cargo la aplicación de 
subsidios o estímulos, previo a la entrega o autorización de un subsidio o estímulo, deben 
cerciorarse del cumplimiento de las obligaciones fiscales de los beneficiarios, excepto de 
aquéllos que no tengan obligación de inscribirse en el RFC o cuando se otorgue un subsidio 
o estímulo hasta por $30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 M.N.). 

Cualquier autoridad, ente público, entidad, órgano u organismo de los poderes Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial, de la Federación, de las entidades federativas y de los municipios, 
órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos, así como cualquier persona 
física, moral o sindicato que reciban y ejerzan recursos públicos federales previa firma del 
acuerdo de confidencialidad con el SAT a que se refiere la regla 2.1.40., a través de la 
aplicación en línea que para estos efectos le proporcione el citado órgano desconcentrado, 
generarán el documento en el que se muestre el resultado de la opinión del cumplimiento de 
obligaciones fiscales del beneficiario. 

En caso de que el beneficiario no se encuentre inscrito en el RFC y deba estarlo, la entidad 
o dependencia podrá generar la inscripción en el citado registro a través de la misma 
aplicación, para ello requerirá la CURP vigente y domicilio. 

Para tener derecho al subsidio o estímulo, la opinión del cumplimiento deberá ser positiva o 
inscrito sin obligaciones fiscales y tendrá una vigencia de tres meses contados a partir del 
día de su emisión. 

Cuando la opinión indique que el contribuyente se encuentra inscrito sin obligaciones 
fiscales, se tomará como positiva cuando el beneficiario no tenga ingresos superiores al 
valor anual de 40 UMA. Si el subsidio o estímulo rebasara el valor anual de 40 UMA, la 
opinión para otorgarle el subsidio deberá ser positiva. 

CFF 32-D, 65, 66, 66-A, 69, 141, RMF 2020 2.1.39., 2.1.40. 

 Procedimiento que debe observarse para contrataciones con cualquier autoridad, 
ente público, entidad, órgano u organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial, de la Federación, de las entidades federativas y de los municipios, órganos 
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos, así como cualquier persona 
física, moral o sindicato que reciban y ejerzan recursos públicos federales 

2.1.31. Para los efectos del artículo 32-D, primero, segundo, tercero y séptimo párrafos del CFF, 
cuando cualquier autoridad, ente público, entidad, órgano u organismo de los poderes 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de la Federación, de las entidades federativas y de los 
municipios, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos, así como 
cualquier persona física, moral o sindicato que reciban y ejerzan recursos públicos federales 
vayan a realizar contrataciones por adquisición de bienes, arrendamiento, prestación de 
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servicios u obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, cuyo monto exceda de 
$300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 M.N.) sin incluir el IVA, deberán exigir de los 
contribuyentes con quienes se vaya a celebrar el contrato hagan público la opinión del 
cumplimiento en términos de la regla 2.1.27. 

Tratándose de los contribuyentes que sean subcontratados por los contribuyentes con 
quienes se vaya a celebrar el contrato tramitarán por su cuenta la opinión del cumplimento 
de obligaciones fiscales, en términos de lo dispuesto por la regla 2.1.39., o bien los sujetos 
señalados en el primer párrafo de esta regla podrán obtenerla a través del procedimiento 
establecido en la regla 2.1.40. 

En los casos en que el contribuyente tenga créditos fiscales y quiera celebrar convenio con 
las autoridades fiscales para pagar con los recursos que se obtengan por la enajenación, 
arrendamiento, prestación de servicios u obra pública que se pretenda contratar, la opinión 
la emitirá la ADR, enviándola al buzón tributario de éste hasta que se haya celebrado el 
convenio de pago. 

Para los efectos de lo señalado en el párrafo anterior, las autoridades fiscales emitirán oficio 
a la unidad administrativa responsable de la licitación, a fin de que esta última en un plazo 
de quince días, mediante oficio, ratifique o rectifique los datos manifestados por el 
contribuyente. Una vez recibida la información antes señalada, la autoridad fiscal le otorgará 
un plazo de quince días al contribuyente para la celebración del convenio respectivo. 

Los residentes en el extranjero que no estén obligados a presentar la solicitud de inscripción 
en el RFC, ni los avisos al mencionado registro y que no estén obligados a presentar 
declaraciones periódicas en México, asentarán estas manifestaciones bajo protesta de decir 
verdad en escrito libre que entregarán a la autoridad, ente público, entidad, órgano u 
organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de la Federación, de las 
entidades federativas y de los municipios, órganos autónomos, partidos políticos, 
fideicomisos y fondos, así como cualquier persona física, moral o sindicato que reciban y 
ejerzan recursos públicos federales convocante, para que ésta gestione ante la ADR la no 
aplicación del artículo 32-D del CFF. La autoridad fiscal revisará que no se actualiza el 
supuesto jurídico del mencionado artículo, por no existir créditos fiscales. 

CFF 32-D, 66, 66-A, 141, RMF 2020 2.1.27., 2.1.39., 2.1.40. 

Procedimiento amistoso contenido en un Tratado para Evitar la Doble Tributación 

2.1.32. La solicitud de inicio de un procedimiento amistoso contenido en un Tratado para Evitar la 
Doble Tributación vigente suscrito por México, se realizará conforme a la ficha de trámite 
244/CFF “Solicitud de inicio de procedimiento amistoso contenido en un Tratado para Evitar 
la Doble Tributación (Mutual Agreement Procedure, MAP por sus siglas en inglés)”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

No será procedente la solicitud de inicio de procedimiento amistoso cuando: 

I. Se sustente en algún tratado para evitar la doble tributación, artículo o parte relevante 
de dicho tratado, que no se encuentre vigente. 

II. Se presente fuera de los plazos establecidos en el tratado para evitar la doble 
tributación de que se trate. 

III. No se manifieste expresamente en qué consiste la contravención al tratado para evitar 
la doble tributación, no se mencione el (los) artículo(s) o parte relevante del mismo que 
se consideran transgredidos, así como la interpretación que en opinión del 
contribuyente debiera darse para la aplicación del(los) artículo(s) de que se trate. 

IV. Verse sobre impuestos no comprendidos en el tratado para evitar la doble tributación 
invocado. 

V. Se trate de una cuestión de derecho interno que no contravenga alguna disposición del 
tratado para evitar la doble tributación o verse sobre la aplicación de las disposiciones 
de procedimiento que establece la ley interna. 

VI. Se haya suscrito con la autoridad fiscal un Acuerdo Conclusivo respecto de los mismos 
hechos u omisiones sobre los que pretende solicitar el inicio del procedimiento 
amistoso. 
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VII. La materia de la solicitud de inicio de procedimiento amistoso planteado hubiera sido 
resuelta previamente en otro procedimiento amistoso solicitado por el mismo 
contribuyente o una parte relacionada de dicho contribuyente, respecto al(los) 
mismo(s) impuesto(s), el(los) mismo(s) ejercicio(s) fiscal(es), los mismos hechos, las 
mismas circunstancias, y respecto del mismo(s) artículo(s) o parte(s) relevante(s) del 
mismo tratado para evitar la doble tributación aplicable. 

VIII. La materia de la solicitud de inicio de procedimiento amistoso hubiera sido resuelta en 
definitiva en un recurso de revocación o juicio ante el Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa. 

Al cierre del procedimiento amistoso, la ACAJNI, la ACFPT o la ACAJNH, según 
corresponda, emitirá oficio dirigido al contribuyente, en el cual se informarán los términos de 
la conclusión de dicho procedimiento. 

CFF 18, 69-C, 69-H, 125, RMF 2020 2.1.48. 

Información a cargo de la Federación, las Entidades Federativas y sus Organismos 
Descentralizados, así como de los Municipios. Opción para considerarla por cumplida 

2.1.33. La obligación de presentar la información a que se refiere el artículo 32-G del CFF, se 
considera cumplida cuando se efectúe de conformidad con lo establecido en la regla 4.5.1. 

 CFF 32-G, RMF 2020 4.5.1. 

 Suspensión del plazo para emitir resoluciones en los recursos de revocación 

2.1.34. Para los efectos del artículo 131, primer párrafo del CFF, previo a que la autoridad emita la 
resolución correspondiente, los contribuyentes podrán solicitar expresamente a las 
autoridades fiscales la suspensión del plazo previsto en la citada disposición, siempre que 
se trate de recursos de revocación interpuestos en contra de resoluciones que resuelvan 
consultas formuladas con motivo de la metodología utilizada en la obtención de los precios o 
montos de las contraprestaciones en operaciones con partes relacionadas, las que 
impliquen la aplicación de algún tratado para evitar la doble tributación, así como aquéllas 
que determinen créditos fiscales con motivo de la aplicación de las metodologías o tratados 
antes citados. Para ello, deberán exhibir la documentación comprobatoria en idioma español 
o su traducción por perito traductor autorizado por autoridad competente para tal efecto, con 
la que demuestren que dichos contribuyentes, o sus partes relacionadas, han solicitado a 
las autoridades competentes su intervención para la celebración de un “procedimiento de 
resolución de controversias contenido en un tratado para evitar la doble tributación” o un 
“procedimiento de acuerdo amistoso”. En estos casos, cesará la suspensión cuando surta 
efectos la notificación del acto por el que las autoridades fiscales encargadas de la 
resolución del recurso de revocación acuerden el levantamiento de la suspensión con 
motivo de la conclusión de dicho procedimiento, inclusive cuando haya concluido a petición 
del interesado o cuando el mismo haya sido declarado improcedente. 

 CFF 131, RMF 2020 1.6., 2.1.32. 

 Interpretación de los tratados en materia fiscal 

2.1.35. Para la interpretación de los tratados en materia fiscal que México tenga en vigor, se estará 
a lo siguiente: 

I. Conforme a la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, los tratados 
para evitar la doble tributación que México tenga en vigor, se interpretarán mediante la 
aplicación de los artículos 31, 32 y 33 de dicha Convención. 

 Para estos efectos, se considerará que actualizan el supuesto previsto en el artículo 
31, párrafo 3 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, los 
acuerdos amistosos de carácter general sobre la interpretación o la aplicación del 
tratado de que se trate, celebrados por las autoridades competentes de los Estados 
contratantes. 

 Asimismo, se considerará que actualizan los supuestos previstos en los artículos 31 y 
32 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, los Comentarios a los 
artículos del “Modelo de Convenio Tributario sobre la Renta y el Patrimonio”, a que 
hace referencia la recomendación adoptada por el Consejo de la OCDE el 23 de 
octubre de 1997, tal como fueron publicados después de la adopción por dicho 
Consejo de la décima actualización o de aquélla que la sustituya, en la medida en que 
tales Comentarios sean congruentes con las disposiciones del tratado de que se trate. 
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II. Conforme a la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, los acuerdos 
de intercambio de información que México tenga en vigor, se interpretarán mediante la 
aplicación de los artículos 31, 32 y 33 de dicha Convención. 

 Para estos efectos, se considerará que actualizan el supuesto previsto en el artículo 
31, párrafo 3 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, los 
acuerdos amistosos de carácter general sobre la interpretación o la aplicación del 
acuerdo de que se trate, celebrados por las autoridades competentes de los Estados 
contratantes. 

 Asimismo, se considerará que actualizan los supuestos previstos en los artículos 31 y 
32 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, los Comentarios a los 
artículos del “Modelo de acuerdo sobre intercambio de información en materia 
tributaria”, elaborado por el “Grupo de Trabajo del Foro Global de la OCDE sobre 
Intercambio Efectivo de Información”, en la medida en que tales Comentarios sean 
congruentes con las disposiciones del acuerdo de que se trate. 

 CFF 1, 5, Convención DOF 14/02/75, 31, 32, 33 

 Beneficios empresariales para los efectos de los tratados para evitar la doble 
tributación 

2.1.36. Para los efectos del Artículo 7 de los tratados para evitar la doble tributación que México 
tenga en vigor, se entenderá por el término "beneficios empresariales", a los ingresos que 
se obtengan por la realización de las actividades a que se refiere el artículo 16 del CFF. 

 CFF 16, LISR 175 

 Aplicación estandarizada o estándar para los efectos de los tratados para evitar la 
doble tributación 

2.1.37. Para los efectos del artículo 12 de los tratados para evitar la doble tributación que México 
tiene en vigor y de la observación de México contenida en el párrafo 28 de los Comentarios 
al artículo 12 del “Modelo de Convenio Tributario sobre la Renta y el Patrimonio”, a que 
hace referencia la recomendación adoptada por el Consejo de la OCDE el 23 de octubre de 
1997, tal como fueron publicados después de la adopción por dicho Consejo de la décima 
actualización o de aquélla que la sustituya, se entiende por aplicación estandarizada o 
estándar, entre otras, aquélla conocida como “commercial off the shelf (COTS)”, cuyo uso, 
goce temporal o explotación comercial se otorga de forma homogénea y masiva en el 
mercado a cualquier persona. 

 No se considera aplicación estandarizada o estándar, aquélla especial o específica. Para 
estos efectos, se entiende por aplicación especial o específica, cualquiera de las siguientes: 

I. Aquélla adaptada de algún modo para el adquirente o el usuario. 

En el caso de una aplicación originalmente estandarizada o estándar y posteriormente 
adaptada de algún modo para el adquirente o el usuario, se considera aplicación 
especial o específica a partir del momento que sufre dicha adaptación. 

No se considera que una aplicación estandarizada o estándar es adaptada, cuando se 
adiciona con otra aplicación estandarizada o estándar. 

II. Aquélla diseñada, desarrollada o fabricada exclusivamente para un usuario o grupo de 
usuarios. 

 El término aplicación a que se refiere esta regla, también es conocido como aplicación 
informática; programa de aplicación, de cómputo, de computación, de ordenador, 
informático o para computadora, o software. 

 CFF 15-B, LISR 167 

Personas autorizadas para realizar avalúos en materia fiscal 

2.1.38. Para los efectos del artículo 3 del Reglamento del CFF, podrán ser recibidos y, en su caso, 
aceptados para efectos fiscales los avalúos que practiquen: 

I. Las personas que cuenten con cédula profesional de valuadores. 

II. Asociaciones que agrupen colegios de valuadores cuyos miembros cuenten con 
cédula profesional en valuación. 

III. Asociaciones que agrupen peritos que cuenten con cédula profesional de valuadores. 

En ambos casos, la cédula profesional de valuadores deberá ser expedida por la Secretaría 
de Educación Pública. 

RCFF 3 
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Procedimiento que debe observarse para la obtención de la opinión del cumplimiento 
de obligaciones fiscales 

2.1.39. Los contribuyentes que para realizar algún trámite fiscal u obtener alguna autorización en 
materia de impuestos internos, comercio exterior o para el otorgamiento de subsidios y 
estímulos, requieran obtener la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en 
términos del artículo 32-D del CFF, deberán realizar el siguiente procedimiento: 

I. Ingresarán a través del Portal del SAT buzón tributario, con su clave en el RFC y 
Contraseña o e.firma. 

II. Una vez elegida la opción del cumplimiento de obligaciones fiscales, el contribuyente 
podrá imprimirla. 

III. Asimismo el contribuyente, proveedor o prestador de servicio podrá autorizar a través 
del Portal del SAT para que un tercero con el que desee establecer relaciones 
contractuales, pueda consultar su opinión del cumplimiento. 

 La multicitada opinión, se generará atendiendo a la situación fiscal del contribuyente en los 
siguientes sentidos: 

 Positiva.- Cuando el contribuyente está inscrito y al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 10 de esta regla. 

 Negativa.- Cuando el contribuyente no esté al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 10 de esta regla. 

 Inscrito sin obligaciones.- Cuando el contribuyente está inscrito en el RFC pero no tiene 
obligaciones fiscales. 

La autoridad a fin de generar la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, revisará 
que el contribuyente solicitante: 

1. Ha cumplido con sus obligaciones fiscales en materia de inscripción en el RFC, a que 
se refieren el CFF y su Reglamento y que la clave en el RFC esté activa. 

2. Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales respecto de 
la presentación de las declaraciones anuales del ISR y la declaración informativa 
anual de retenciones de ISR por sueldos y salarios e ingresos asimilados a salarios, 
correspondientes a los cuatro últimos ejercicios. Se encuentra al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales en el ejercicio en el que solicita la opinión y 
en los cuatro últimos ejercicios anteriores a éste, respecto de la presentación de 
pagos provisionales del ISR y retenciones del ISR por sueldos y salarios y 
retenciones por asimilados a salarios, así como de los pagos definitivos del IVA, del 
IEPS y la DIOT; incluyendo las declaraciones informativas a que se refieren las 
reglas 5.2.2., 5.2.13., 5.2.15., 5.2.17., 5.2.18., 5.2.19., 5.2.20., 5.2.21. y 5.2.26. 

3. Para efectos de lo establecido en el artículo 32-D, fracción VIII del CFF: 

a) Tratándose de personas morales que tributen en términos del Título II de la 
Ley del ISR, excepto las de los Capítulos VII y VIII de dicho Título, así como 
las del Título VII, Capítulo VIII de la misma Ley, que en las declaraciones de 
pago provisional mensual de ISR normal o complementaria, incluyendo las 
extemporáneas no hayan declarado cero en los ingresos nominales del mes 
que declara, según el formulario electrónico que utilicen derivado del régimen 
en el que tributen y que hayan emitido CFDI de ingresos vigente durante el 
mismo periodo. 

 Tratándose de personas físicas y morales que tributen en términos de los 
Capítulos VII y VIII del Título II de la Ley del ISR, que el contribuyente no haya 
presentado en el ejercicio de que se trate más de dos declaraciones 
consecutivas, manifestando cero en ingresos percibidos o ingresos 
efectivamente cobrados del periodo y haya emitido CFDI de ingresos durante 
los mismos meses, los cuales se encuentren vigentes. 

 Para efectos de este numeral, se considerarán los periodos a partir de 2017 y 
subsecuentes hasta el año en que se solicite la opinión, sin que estos 
excedan de 5 años. 
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b) Que respecto a las diferencias distintas a las señaladas en el inciso anterior, 
lo manifestado en las declaraciones de pagos provisionales, retenciones, 
definitivos o anuales, ingresos y retenciones concuerden con los 
comprobantes fiscales digitales por Internet, expedientes, documentos o 
bases de datos que lleven las autoridades fiscales, tengan en su poder o a las 
que tengan acceso. 

4. Que no se encuentren publicados en el Portal del SAT, en el listado definitivo a que 
se refiere el artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF. 

5. No tenga créditos fiscales firmes o exigibles. 
6. Tratándose de contribuyentes que hubieran solicitado autorización para pagar a 

plazos o hubieran interpuesto algún medio de defensa contra créditos fiscales a su 
cargo, los mismos se encuentren garantizados conforme al artículo 141 del CFF, con 
excepción de lo dispuesto por la regla 2.14.5. 

7. En caso de contar con autorización para el pago a plazo, no haya incurrido en las 
causales de revocación a que hace referencia el artículo 66-A, fracción IV del CFF. 

8. Revisará que el contribuyente se encuentre localizado. Se entenderá que un 
contribuyente está localizado cuando no se encuentra publicado en el listado a que 
se refiere el artículo 69, último párrafo del CFF, en relación con el décimo segundo 
párrafo, fracción III del CFF. 

9. Que no tengan sentencia condenatoria firme por algún delito fiscal. El impedimento 
para contratar será por un periodo igual al de la pena impuesta, a partir de que cause 
firmeza la sentencia. 

10. Que no se encuentre publicado en el listado a que se refiere el artículo 69-B Bis 
octavo párrafo del CFF. 

Para efectos de los numerales 5, 6 y 7, tratándose de créditos fiscales firmes o exigibles, se 
entenderá que el contribuyente se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales, si a la fecha de la solicitud de opinión a que se refiere la fracción I de 
esta regla, se ubica en cualquiera de los siguientes supuestos: 
i. Cuando el contribuyente cuente con autorización para pagar a plazos y no le haya 

sido revocada. 
ii. Cuando no haya vencido el plazo para pagar a que se refiere el artículo 65 del CFF. 
iii. Cuando se haya interpuesto medio de defensa en contra del crédito fiscal 

determinado y se encuentre debidamente garantizado el interés fiscal de conformidad 
con las disposiciones fiscales. 

Aclaraciones 
Cuando la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales arroje inconsistencias con las 
que el contribuyente no esté de acuerdo, deberá ingresar la aclaración correspondiente, 
conforme a la ficha de trámite 2/CFF “Aclaración a la opinión del cumplimiento de 
obligaciones fiscales”, contenida en el Anexo 1-A, a través del buzón tributario o de su 
Portal; tratándose de aclaraciones de su situación en el padrón del RFC, sobre créditos 
fiscales o sobre el otorgamiento de garantía, aclaraciones en el cumplimiento de 
declaraciones fiscales, aclaraciones referentes a declaraciones presentadas en cero, pero 
con CFDI emitido y publicación en el listado definitivo del artículo 69-B, cuarto párrafo del 
CFF, la autoridad deberá resolver en un plazo máximo de seis días. Una vez que se tenga 
la respuesta de que han quedado solventadas las inconsistencias, el contribuyente deberá 
solicitar nuevamente la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales. 
Si el contribuyente no pudo aclarar alguna de las inconsistencias, podrá hacer valer 
nuevamente la aclaración correspondiente, cuando aporte nuevas razones y lo soporte 
documentalmente. 
La opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales a que hace referencia el primer párrafo 
de la presente regla que se emita en sentido positivo, tendrá una vigencia de treinta días 
naturales a partir de la fecha de emisión. 
Asimismo, dicha opinión se emite considerando la situación del contribuyente en los 
sistemas electrónicos institucionales del SAT, por lo que no constituye resolución en sentido 
favorable al contribuyente sobre el cálculo y montos de créditos o impuestos declarados o 
pagados. 
La presente regla, también es aplicable a los contribuyentes que subcontraten a los 
proveedores o prestadores de servicio a quienes se adjudique el contrato. 

CFF 31, 32-D, 65, 66, 66-A, 69, 69-B, 69-B Bis, 141, LIVA 32, RMF 2020 2.8.4.1., 2.14.5., 
4.5.1., 5.2.2., 5.2.13., 5.2.15., 5.2.17., 5.2.18., 5.2.19., 5.2.20., 5.2.21., 5.2.26. 
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Aplicación en línea para la obtención de la opinión del cumplimiento 

2.1.40. Para los efectos de las reglas 2.1.30. y 2.1.31., para que cualquier autoridad, ente público, 
entidad, órgano u organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de la 
Federación, de las entidades federativas y de los municipios, órganos autónomos, partidos 
políticos, fideicomisos y fondos, así como cualquier persona física, moral o sindicato que 
reciban y ejerzan recursos públicos federales que otorguen subsidios o estímulos, o bien, 
cuando vayan a realizar contrataciones por adquisición de bienes, arrendamiento, 
prestación de servicios u obra pública, cuyo monto exceda de $300,000.00 (trescientos mil 
pesos 00/100 M.N.) sin incluir el IVA, tengan acceso a la aplicación en línea que permita 
consultar el resultado de la opinión del cumplimiento, deberán: 

I. Celebrar acuerdo de confidencialidad con el SAT, mismo que será firmado por el 
funcionario facultado legalmente para ello. 

II. Designar a máximo 2 personas para que sean éstas quienes administren las altas y 
bajas del personal autorizado para consultar la opinión del cumplimiento. Quienes 
tengan a su cargo dicha administración, deberán ser empleados de la institución o 
dependencia y lo harán utilizando la e.firma. En caso de sustitución de las personas 
designadas, se deberá dar aviso al SAT de forma inmediata, pues en caso contrario se 
presumirá que la consulta fue realizada por la dependencia o entidad de que se trate. 

III. Apercibir a quienes tengan acceso a la aplicación que permita consultar la opinión del 
cumplimiento, para que guarden absoluta reserva de la información que se genere y 
consulte, en términos de lo previsto en el artículo 69 del CFF, asimismo derivado de 
que dicha información es susceptible de tener el carácter de confidencial de 
conformidad con el artículo 113, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

IV. Las personas que administren las altas y bajas del personal autorizado para consultar 
la opinión del cumplimiento y quienes realicen la consulta, deberán contar con la 
e.firma vigente. 

V. Los sujetos a que se refiere el primer párrafo de esta regla, deberán implementar las 
medidas necesarias para salvaguardar la integridad y confidencialidad de la 
información. 

CFF 69, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública 113, RMF 2020 
2.1.30., 2.1.31. 

Convenio para el pago de créditos adeudados 

2.1.41. El convenio para pagar los créditos que tengan a cargo los contribuyentes a que se refiere 
la regla 2.1.31., se realizará de conformidad con lo siguiente: 

I. Los contribuyentes se presentarán, previa cita, ante cualquier ADSC a celebrar el 
convenio para pagar sus créditos fiscales determinados firmes, con los recursos que 
se obtengan por la enajenación, arrendamiento, prestación de servicios u obra pública 
que se pretendan contratar, y se estará a lo siguiente: 

a) En el convenio, se establecerá el porcentaje o la cantidad que se le deberá 
retener y enterar, por la Administración Pública Federal, Centralizada y 
Paraestatal o la Fiscalía General de la República, que estará sujeto al monto del 
crédito fiscal debiendo observarse para ello los plazos y cantidades de los pagos 
fijados en el contrato. En caso de que existan pagos adicionales a los 
establecidos en el contrato, las dependencias o entidades contratantes, previo a 
realizar dichos pagos, deberán informar a la autoridad fiscal para que ésta les 
indique el porcentaje o la cantidad a retener sobre dichos pagos. 

b) Celebrado el convenio, dichas administraciones mediante oficio y con base en la 
información proporcionada, comunicarán a las dependencias o entidades 
contratantes, el porcentaje o cantidad establecidos en el convenio, que deberán 
retener y enterar por cada pago que realicen, a partir de que tengan conocimiento 
de que deben efectuar dicha retención. 

c) Para efectuar los enteros correspondientes, deberán utilizar el FCF, mismo que 
será enviado por cualquier ADR. 
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d) El entero deberá efectuarse ante las instituciones de crédito autorizadas, dentro 
de los cinco días siguientes a aquél en el que se realice la retención. En caso de 
que no se entere la retención dentro del plazo señalado en este inciso, la 
Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal o la Fiscalía General 
de la República, deberán enterar dicha retención con la actualización y recargos 
correspondientes, en los términos de los artículos 17-A y 21 del CFF. 

II. En el caso de omisión en el entero de la retención o retenciones efectuadas por parte 
de las dependencias o entidades remitentes, la ADSC que celebró el convenio, lo hará 
del conocimiento del Órgano Interno de Control respectivo, así como de la Secretaría 
de la Función Pública. 

CFF 17-A, 21, RMF 2020 2.1.31. 

Cobro de créditos fiscales impugnados 

2.1.42. Para los efectos de la regla 2.1.1., y con el fin de dar continuidad al proceso de cobro, la 
autoridad emisora deberá enviar al SAT o a las autoridades fiscales de las entidades 
federativas, según corresponda, lo siguiente: 

I. Los créditos fiscales firmes, respecto de los cuales hayan transcurrido los plazos para 
interponer medios de defensa, o porque hubieren agotado el recurso administrativo 
procedente. 

II. Si una vez remitidos los créditos fiscales al SAT o a las entidades federativas se 
notifica la interposición de algún medio de defensa que se admita a trámite, las 
autoridades emisoras deberán informarlo mediante oficio al SAT o a las entidades 
federativas, conteniendo lo siguiente: 

a) Nombre del promovente y clave en el RFC. 

b) Tipo del medio de defensa interpuesto. 

c) Fecha de presentación del medio de defensa. 

d) Fecha de emplazamiento a la autoridad en caso de juicio de nulidad o de 
amparo. 

e) Autoridad que resolverá el medio de defensa. 

f) Número de expediente del medio de defensa. 

g) Número y fecha del documento determinante impugnado, así como la autoridad 
emisora. 

h) Monto del crédito fiscal. 

i) Estado procesal que guarda el medio de defensa. 

j) Fecha de notificación de la resolución o sentencia al promovente y a la autoridad. 

k) Especificar si es firme o no y, en su caso, fecha de firmeza de la resolución. 

 En caso de que se ordene suspender el procedimiento administrativo de ejecución, 
también se deberá anexar copia de la documentación que acredite la suspensión y, en 
caso de que dicha suspensión se otorgue condicionada, se deberá especificar si el 
deudor presentó la garantía. Asimismo, se deberá especificar la fecha de emisión del 
acuerdo o sentencia interlocutoria, así como la fecha de notificación a la autoridad de 
dichos actos. 

 Los acuerdos, resoluciones o cualquier acto que modifique el estado procesal o ponga 
fin al medio de defensa interpuesto respecto de los créditos fiscales de que se trate, 
deberán ser informados por la autoridad emisora al SAT o a las entidades federativas, 
según corresponda, mediante oficio, anexando copia simple de éstos, excepto de la 
resolución o sentencia definitiva, en cuyo caso se enviará copia certificada. 

La autoridad emisora deberá remitir los datos mencionados, dentro de los cinco días 
siguientes a la fecha en la que se tenga conocimiento del acuerdo o resolución definitiva 
correspondiente. 

RMF 2020 2.1.1. 
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No enajenación por aportación de acciones de sociedades objeto de inversión de 
fideicomisos de inversión en energía e infraestructura 

2.1.43. Para los efectos del artículo 14, fracción I del CFF, previa autorización del SAT, no se 
considerará que existe enajenación de bienes tratándose de la transmisión que se efectúe 
respecto de acciones emitidas por sociedades residentes en México que a su vez tengan en 
su patrimonio terrenos, activos fijos, gastos diferidos destinados exclusivamente a las 
actividades a que se refiere la regla 3.21.2.2., fracción II, inciso b), cuando estas acciones 
sean aportadas a otra persona moral residente en México para efectos fiscales, y cuya 
aportación inicial sea la aportación de las acciones referidas, en la medida en que dentro de 
un plazo máximo de seis meses contados a partir de la fecha en que se formalice la 
aportación de las acciones a favor de la citada persona moral, algún fideicomiso de los que 
se refiere la regla 3.21.2.2., adquiera por lo menos el 2% de las acciones con derecho a 
voto de la persona moral cuyas acciones se transmitieron, de conformidad con lo 
establecido en la regla 3.21.2.3., y que, de manera inmediata anterior a la adquisición de las 
acciones por el fideicomiso antes referido, la persona moral cuyas acciones fueron 
transmitidas cumpla con los requisitos a que se refiere la regla 3.21.2.2. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable únicamente en la medida en que la 
contraprestación por la contribución en especie de las citadas acciones a la persona moral, 
consista en la emisión de acciones por parte de la persona moral que recibe las acciones, 
por la totalidad del valor de dichas acciones. 

 Las personas que reciban como aportación de capital en los términos del primer párrafo de 
la presente regla, las acciones emitidas por las personas morales que a su vez tengan en su 
patrimonio terrenos, activos fijos, gastos diferidos destinados exclusivamente a las 
actividades a que se refiere la regla 3.21.2.2., fracción II, inciso b), considerarán como costo 
comprobado de adquisición de las acciones que reciben, el costo fiscal que dichas acciones 
tenían al momento de la transmisión, determinado conforme a los artículos 22 y 23 de la Ley 
del ISR. 

 En el supuesto de que no se cumpla con los requisitos previstos en los párrafos anteriores 
de la presente regla, se considerará que existió enajenación para efectos fiscales desde el 
momento en que se formalizó la transmisión de las acciones en la aportación inicial, 
debiendo pagar el aportante el impuesto que haya correspondido, considerando para tales 
efectos como valor de la enajenación, el precio que hubieran pactado partes independientes 
en operaciones comparables. 

 Los contribuyentes interesados en obtener la autorización a que se refiere esta regla 
deberán presentar su solicitud conforme a la ficha de trámite 291/CFF “Solicitud de 
autorización para considerar que no existe enajenación por la transmisión de acciones de 
sociedades objeto de inversión en energía e infraestructura a otra persona moral residente 
en México”, contenida en el Anexo 1-A. 

CFF 14, 17-A, 21, LISR 22, 23, RMF 2020 3.21.2.2., 3.21.2.3. 

Opción para presentar consultas colectivas sobre la aplicación de disposiciones 
fiscales, a través de organizaciones que agrupan contribuyentes 

2.1.44. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 34 del CFF, el SAT podrá resolver las consultas 
que formulen las asociaciones patronales; los sindicatos obreros; cámaras de comercio e 
industria; agrupaciones agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas; colegios de 
profesionales, así como los organismos que los agrupen; las asociaciones civiles que de 
conformidad con sus estatutos tengan el mismo objeto social que las cámaras y 
confederaciones empresariales en los términos de la Ley del ISR, sobre situaciones 
concretas que afecten a la generalidad de sus miembros o asociados, siempre que se 
presenten de conformidad con la ficha de trámite 233/CFF “Consultas y autorizaciones en 
línea presentadas a través de organizaciones que agrupan contribuyentes”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

 No podrán ser objeto de la facilidad prevista en esta regla las consultas que versen sobre 
los siguientes sujetos y materias: 

I. Determinación de deducciones autorizadas e ingresos acumulables en operaciones 
celebradas con partes relacionadas. 

II. Verificaciones de origen llevadas a cabo al amparo de los diversos tratados 
comerciales de los que México sea parte. 
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III. Acreditamiento de impuestos pagados en el extranjero. 

IV. Deducción de intereses a que se refiere el artículo 28, fracciones XXVII y XXXII de la 
Ley del ISR. 

V. Entidades extranjeras controladas sujetas a regímenes fiscales preferentes a que se 
refiere el Título VI de la Ley del ISR. 

VI. Retorno de capitales. 

VII. Intercambio de información fiscal con autoridades competentes extranjeras que se 
realiza al amparo de los diversos acuerdos interinstitucionales en el ámbito 
internacional con cláusula fiscal. 

VIII. Interpretación y aplicación de acuerdos, convenios o tratados fiscales o de intercambio 
de información fiscal celebrados por México. 

IX. Interpretación y aplicación de acuerdos interinstitucionales en el ámbito internacional 
con cláusula fiscal, acuerdos, convenios o tratados fiscales o de intercambio de 
información fiscal de los que México sea parte u otros que contengan disposiciones 
sobre dichas materias. 

X. Régimen opcional para grupos de sociedades a que se refiere el Capítulo VI del Título 
II de la Ley del ISR. 

XI. Las que se relacionen con la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, Ley de 
Hidrocarburos y sus Reglamentos, así como cualquier otro régimen, disposición, 
término o condición fiscal aplicable a las actividades, sujetos y entidades a que se 
refieren dichas leyes y reglamentos. 

XII.  Establecimiento permanente, así como los ingresos y las deducciones atribuibles a él. 

XIII. Estímulos fiscales de la región fronteriza norte. 

XIV Deducción por pagos a que se refiere el artículo 28, fracciones XXIII y XXIX de la Ley 
del ISR. 

XV. Aplicación del artículo 5-A del CFF. 

XVI. Aplicación de las disposiciones del Título Sexto del CFF, así como de las infracciones 
y sanciones previstas en los artículos 82-A a 82-D del CFF. 

XVII. Aplicación de los artículos 4-A, 4-B y 205 de la Ley del ISR. 

Las consultas a que se refiere esta regla serán resueltas por las unidades administrativas 
adscritas a la AGGC y AGH, cuando los organismos, asociaciones o agrupaciones, se 
integren en su totalidad por sujetos o entidades competencia de dichas Administraciones 
Generales, según corresponda. 

La respuesta que recaiga a las consultas a que se refiere esta regla será publicada en el 
Portal del SAT salvaguardando los datos de los miembros de la persona moral consultante, 
de conformidad con el artículo 69 del CFF. 

CFF 34, 69 

Solicitud de nuevas resoluciones de régimen antes de que concluya el ejercicio por el 
cual fue otorgada 

2.1.45. Para los efectos del artículo 36-Bis del CFF, los contribuyentes podrán solicitar una nueva 
resolución antes de que concluya el ejercicio fiscal por el cual se otorgó, siempre que la 
presenten tres meses antes de que concluya dicho ejercicio, o en su caso, las autoridades 
fiscales podrán otorgarlas de oficio. 

La resolución surtirá sus efectos en el ejercicio fiscal siguiente. 

CFF 11, 36-Bis, 37 



46    (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Sábado 28 de diciembre de 2019 

Consentimiento del contribuyente para compartir información fiscal a Nacional 
Financiera y para que Nacional Financiera solicite información sobre las mismas a las 
sociedades de información crediticia 

2.1.46. Para efectos del Artículo Séptimo, fracción I penúltimo párrafo, de las disposiciones 
transitorias del CFF del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria”, publicado en el DOF el 18 de noviembre de 
2015, se entenderá por pequeñas y medianas empresas: Las personas físicas y morales 
que tributen en términos del Título II o del Título IV de la Ley del ISR que en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior hayan declarado ingresos iguales o superiores a $2´000,000.00 
(dos millones de pesos 00/100 M.N.) y hasta $250´000,000.00 (doscientos cincuenta 
millones de pesos 00/100 M.N.). 

 Los contribuyentes mencionados en el párrafo anterior podrán otorgar su consentimiento al 
SAT para que este órgano desconcentrado entregue a Nacional Financiera información 
fiscal que permita generar su calificación crediticia e igualmente se podrá recabar la 
autorización expresa de los contribuyentes para que Nacional Financiera solicite la 
información crediticia correspondiente, conforme a la ficha de trámite 228/CFF “Aviso de 
consentimiento del contribuyente para compartir información fiscal a Nacional Financiera y 
para que Nacional Financiera solicite información sobre las mismas a las sociedades de 
información crediticia”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR Disposiciones Transitorias, DECRETO DOF 18/11/15, Séptima 

 No enajenación por aportación de bienes a sociedades objeto de inversión de 
fideicomisos de inversión en energía e infraestructura 

2.1.47. Para los efectos del artículo 14, primer párrafo, fracción I del CFF, no se considerará que 
existe enajenación de bienes consistentes en terrenos, activos fijos y gastos diferidos 
destinados exclusivamente a las actividades a que se refiere la regla 3.21.2.2., fracción II, 
inciso b), cuando dichos bienes sean aportados por una persona moral residente fiscal en 
México, a otra persona moral residente fiscal en México, cuya aportación sea cualquiera de 
los bienes antes referidos, siempre que cumpla con los siguientes requisitos: 

I. Que en un plazo no mayor a seis meses contados a partir de la fecha en que se 
formalice dicha aportación, algún fideicomiso que cumpla los requisitos establecidos 
en la regla 3.21.2.2., adquiera de la persona moral aportante por lo menos el 2% de las 
acciones con derecho a voto de la persona moral a la cual le fueron aportados tales 
bienes. 

II. Que la contraprestación que reciba el aportante por la contribución en especie de los 
citados bienes, consista únicamente en la emisión de acciones por parte de la persona 
moral a la que le fueron aportados los bienes y por la totalidad del valor de dichos 
bienes. 

III. Se cumplan los requisitos establecidos en la regla 3.21.2.2. 

 Para los efectos de determinar la utilidad o pérdida fiscal del ejercicio fiscal, las personas a 
las cuales se les aporten los bienes antes referidos, aplicarán lo dispuesto en el artículo 13, 
séptimo párrafo de la Ley del ISR y considerarán solamente como monto original de la 
inversión de los terrenos, activos fijos y gastos diferidos que le sean aportados en especie, 
el monto pendiente de deducir que hubiese tenido el aportante al momento de la aportación 
en los términos del artículo 31 de la Ley del ISR en el caso de activos fijos o gastos 
diferidos, o el monto original de la inversión ajustado en los términos del artículo 19 de la 
Ley del ISR en el caso de terrenos, independientemente del valor al que haya sido 
efectuada esta aportación en especie. 

En el supuesto de que no se cumpla con los requisitos previstos en los párrafos anteriores, 
se considerará que el ISR se causó desde el momento en que se formalizó la contribución 
de los terrenos, activos fijos o gastos diferidos, debiendo pagar el aportante el impuesto que 
haya correspondido y su actualización respectiva, considerando para tales efectos como 
valor de la enajenación, el precio o monto de las contraprestaciones que hubieran pactado 
partes independientes en operaciones comparables. 

Lo dispuesto en esta regla se aplicará sin perjuicio del impuesto que se cause en el 
momento en el que se enajenen las acciones a que se refiere esta regla. 

CFF 14, 17-A, 21, LISR 13, 19, 31, RMF 2020 3.21.2.2., 3.21.2.3. 
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Suspensión del plazo para notificar la solicitud de inicio de procedimiento amistoso a 
que se refiere el artículo 26, segundo párrafo del Convenio entre el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América para 
Evitar la Doble Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en Materia de Impuestos sobre 
la Renta 

2.1.48. Para los efectos del artículo 26, segundo párrafo del Convenio entre el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América para Evitar la 
Doble Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en Materia de Impuesto sobre la Renta y su 
Protocolo, cuando una persona considere que existirán medidas de uno o ambos estados 
contratantes que puedan resultar en una imposición que no esté conforme con las 
disposiciones de dicho convenio, dicha persona podrá solicitar a la ACAJNI, la ACFPT o la 
ACAJNH, según corresponda, la suspensión del plazo para notificar el inicio del 
procedimiento amistoso conforme a dicho artículo, siempre que la solicitud se presente en 
términos de la ficha de trámite 249/CFF “Solicitud de suspensión del plazo para notificar el 
inicio de un procedimiento amistoso en términos del Convenio entre el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América para Evitar la 
Doble Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en Materia de Impuestos sobre la Renta y su 
Protocolo”, contenida en el Anexo 1-A. 

Dicho plazo se suspenderá desde la fecha en que se presente la solicitud y hasta el 
momento en que se adopte una medida que resulte en imposición que no esté conforme 
con las disposiciones del Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América para Evitar la Doble Imposición e Impedir la 
Evasión Fiscal en Materia de Impuestos Sobre la Renta y su Protocolo, siempre que con 
respecto a dicha medida se solicite el inicio de un procedimiento amistoso dentro del plazo 
de un año contado a partir de que se adoptó la medida que resulte en imposición que no 
esté conforme con las disposiciones del convenio antes citado. 

Las solicitudes de suspensión que se formulen en términos de la presente regla deberán ser 
resueltas en un plazo de tres meses contados a partir de la fecha de presentación de la 
solicitud. 

La ACAJNI, la ACFPT o la ACAJNH, según corresponda, podrán requerir los datos, 
información o documentos a que se refiere la ficha de trámite 249/CFF, resultando aplicable 
lo dispuesto en el artículo 18, penúltimo párrafo del CFF. 

Cuando se requiera al promovente para que cumpla los requisitos omitidos o proporcione 
los elementos necesarios para resolver, el plazo para atender la solicitud de suspensión del 
plazo para notificar el inicio de un procedimiento amistoso comenzará a correr desde que el 
requerimiento haya sido cumplido. 

CFF 18, CONVENIO DOF 03/02/1994, Protocolo 25/01/1996, Protocolo 22/07/2003 

Casos de enajenación para efectos fiscales tratándose de contratos de prenda 
bursátil con transferencia de propiedad 

2.1.49. Para los efectos del artículo 14, primer párrafo, fracción I del CFF, se considera que en el 
caso de contratos de prenda bursátil con transferencia de la propiedad celebrados en los 
términos y condiciones establecidas en el artículo 204 de la Ley del Mercado de Valores, la 
enajenación de los títulos o de los valores objeto del contrato respectivo se realiza en los 
siguientes momentos: 

I. En el acto en el que el acreedor adquiera por el incumplimiento de las obligaciones del 
deudor, los títulos o los valores ofrecidos en garantía. 

II. Cuando el acreedor no restituya al vencimiento de la operación los valores o títulos 
objeto de garantía, aun existiendo cumplimiento de la obligación principal del deudor. 

III. En el acto en el que el acreedor enajene los títulos o valores recibidos en prenda, a 
una parte relacionada del deudor. Para estos efectos, se consideran partes 
relacionadas las establecidas en el artículo 179, quinto párrafo de la Ley del ISR. 

IV. Cuando la administración de las garantías objeto del contrato no se realice a través de 
una cámara de compensación o una institución para el depósito de valores. 
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El acreedor deberá informar por escrito al deudor de que se trate, sobre la enajenación de 
los títulos objeto de garantía en la misma fecha en la que se realicen los actos mencionados 
en las fracciones anteriores. En el caso de incumplimiento de la información a que se refiere 
el presente párrafo, se considerará que la enajenación de los títulos o valores ofrecidos en 
garantía con trasmisión de propiedad en operaciones de prenda bursátil se realizó al 
momento de la entrega jurídica de dichos títulos o valores. 

CFF 14, LISR 179 

Costo comprobado de adquisición de títulos tratándose de contratos de prenda 
bursátil con transferencia de propiedad 

2.1.50. Para los efectos de la regla 2.1.49., en el caso de enajenación en operaciones de prenda 
bursátil con transferencia de propiedad, el acreedor deberá acumular como interés la 
diferencia entre el precio de enajenación de los títulos y el precio convenido en el contrato 
de prenda bursátil. Para tales efectos, se considerará como costo comprobado de 
adquisición el precio de los títulos de crédito de la misma especie que el acreedor adquiera 
para reintegrarlos al deudor, valuados a la fecha de dicha adquisición. 

En caso de incumplimiento, el acreedor o en su caso ejecutor de la prenda bursátil deberá 
retener el impuesto por la enajenación de los títulos de crédito otorgados en garantía de 
conformidad con los Títulos II, IV y V de la Ley del ISR. El ISR retenido a los residentes en 
el extranjero y a las personas morales con fines no lucrativos se considerará como pago 
definitivo. 

Durante el plazo del contrato de prenda bursátil el deudor continuará acumulando los 
intereses o dividendos que devenguen los títulos objeto de la prenda bursátil. 

RMF 2020 2.1.49. 

Opción para presentar consultas sobre la interpretación o aplicación de 
disposiciones fiscales 

2.1.51. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 34 del CFF, el SAT podrá resolver las consultas 
sobre la interpretación o aplicación de disposiciones fiscales que formulen los interesados, 
relacionadas con situaciones concretas que aún no se han realizado, siempre que se 
presenten de conformidad con la ficha de trámite 261/CFF “Consultas en línea sobre la 
interpretación o aplicación de disposiciones fiscales”, contenida en el Anexo 1-A. 

 No podrán ser objeto de la facilidad prevista en esta regla las consultas que versen sobre 
los siguientes sujetos y materias: 

I. Determinación de deducciones autorizadas e ingresos acumulables en operaciones 
celebradas con partes relacionadas. 

II. Verificaciones de origen llevadas a cabo al amparo de los diversos tratados 
comerciales de los que México sea parte. 

III. Acreditamiento de impuestos pagados en el extranjero. 

IV. Establecimiento permanente, así como ingresos y deducciones atribuibles a él. 

V. Deducción de intereses a que se refiere el artículo 28, fracciones XXVII y XXXII de la 
Ley del ISR. 

VI. Entidades extranjeras controladas sujetas a regímenes fiscales preferentes a que se 
refiere el Título VI de la Ley del ISR. 

VII. Retorno de capitales. 

VIII. Intercambio de información fiscal con autoridades competentes extranjeras que se 
realiza al amparo de los diversos acuerdos interinstitucionales en el ámbito 
internacional con cláusula fiscal. 

IX. Interpretación y aplicación de acuerdos, convenios o tratados fiscales o de 
intercambio de información fiscal celebrados por México. 

X.  Interpretación y aplicación de acuerdos interinstitucionales en el ámbito internacional 
con cláusula fiscal, acuerdos, convenios o tratados fiscales o de intercambio de 
información fiscal de los que México sea parte u otros que contengan disposiciones 
sobre dichas materias. 
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XI. Régimen opcional para grupos de sociedades a que se refiere el Capítulo VI del 
Título II de la Ley del ISR. 

XII. Las que se relacionen con la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, Ley de 
Hidrocarburos y sus Reglamentos, así como cualquier otro régimen, disposición, 
término o condición fiscal aplicable a las actividades, sujetos y entidades a que se 
refieren dichas leyes y reglamentos. 

XIII. En materia de devolución, compensación o acreditamiento. 

XIV. Sobre hechos que cuenten con un medio de defensa interpuesto. 

XV. Sobre hechos que se encuentren en ejercicio de facultades de comprobación. 

XVI. Estímulos fiscales de la región fronteriza norte. 

XVII. Deducción por pagos a que se refiere el artículo 28, fracciones XXIII y XXIX de la Ley 
del ISR. 

XVIII. Aplicación del Artículo 5o.-A del CFF. 

XIX. Aplicación de las disposiciones del Título Sexto del CFF, así como las infracciones y 
sanciones previstas en los artículos 82-A a 82-D del CFF. 

XX. Aplicación de los artículos 4-A, 4-B y 205 de la Ley del ISR. 

La respuesta a la consulta estará vigente en el ejercicio fiscal en que se haya emitido y 
hasta dentro de los tres meses posteriores a dicho ejercicio, siempre que se trate del mismo 
supuesto jurídico, sujetos y materia sobre las que versó la consulta y no se hayan 
modificado las disposiciones fiscales conforme a las cuales se resolvió. 

El SAT no estará obligado a aplicar los criterios contenidos en la contestación a las 
consultas relacionadas con situaciones concretas que aún no se han realizado ni a publicar 
el extracto de las resoluciones favorables a consultas que hayan sido resueltas conforme a 
esta regla. 

CFF 34, 69 

Cumplimiento de requisito de tenencia accionaria en escisión de sociedades que 
formen parte de una reestructuración corporativa 

2.1.52. Para los efectos del artículo 14-B, primer párrafo, fracción II, inciso a), primer, tercer y cuarto 
párrafos del CFF, no se considerarán incumplidos los requisitos de tenencia accionaria a 
que se refieren dichos párrafos, en los casos en los que derivado de una reestructura 
corporativa, las acciones o partes sociales, según sea el caso, con derecho a voto, de la 
escindida o escindente, permanezcan dentro de un mismo grupo de control, para lo cual los 
accionistas o socios deberán mantener la proporción en el capital de las escindidas y de la 
escindente en términos del cuarto párrafo ya mencionado, durante el periodo señalado, 
indistintamente de la sociedad que las detente. 

De igual manera, no se considerará incumplido el requisito de tenencia accionaria, en 
aquellos supuestos en que por motivos de una reestructuración corporativa, ésta tenga 
como consecuencia la extinción de la sociedad escindente o escindida con anterioridad al 
plazo establecido en los párrafos mencionados; siempre que la propiedad de por lo menos 
el 51% de las acciones o partes sociales con derecho a voto continúen perteneciendo al 
mismo grupo de control durante la totalidad del periodo señalado. 

Para efectos de la presente regla, se entenderá por grupo, lo dispuesto en el último párrafo 
del artículo 24 de la Ley de ISR. 

CFF 14-B, LISR 24 

Capítulo 2.2. De los medios electrónicos 

 Valor probatorio de la Contraseña 

2.2.1. Para los efectos del artículo 17-D del CFF, la Contraseña se considera una firma electrónica 
que funciona como mecanismo de acceso en los servicios electrónicos que brinda el SAT a 
través de su Portal, conformada por la clave en el RFC del contribuyente, así como por una 
contraseña que él mismo elige, la cual podrá cambiarse a través de las opciones que el SAT 
disponga para tales efectos en el referido Portal. 
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El SAT podrá requerir información y documentación adicional que permita acreditar de 
manera fehaciente la identidad, domicilio y en general la situación fiscal de los solicitantes, 
representante legal, socios o accionistas entregando el “Acuse de requerimiento de 
información adicional, relacionada con su situación fiscal”. 

Los solicitantes que se ubiquen en el supuesto señalado en el párrafo anterior, contarán con 
un plazo de seis días contados a partir del día siguiente al de la presentación de la solicitud 
de generación y actualización de la Contraseña, para que aclaren y exhiban de conformidad 
con la ficha de trámite 197/CFF “Aclaración en las solicitudes de trámites de Contraseña o 
Certificado de e.firma”, contenida en el Anexo 1-A, en la ADSC en la que inició el citado 
trámite, la documentación para la conclusión del trámite. 

En caso de que en el plazo previsto no se realice la aclaración, se tendrá por no presentada 
la solicitud de generación y actualización de la contraseña. 

En la aclaración se deberán presentar los documentos o pruebas que desvirtúen la situación 
identificada del contribuyente, su representante legal, o en su caso socios, accionistas o 
integrantes. 

La ADSC resolverá la aclaración en un plazo de diez días contados a partir del día hábil 
siguiente a aquél al que se recibió la misma. Para conocer la respuesta, el solicitante 
acudirá a la ADSC en la que presentó su trámite de aclaración. 

Cuando del análisis a la solicitud de aclaración y de la documentación que hubiera anexado, 
la aclaración haya sido procedente, el contribuyente deberá generar la Contraseña 
utilizando su e.firma a través del Portal del SAT. 

En caso contrario, se tendrá por no presentada la solicitud, dejando a salvo el derecho del 
contribuyente para volver a presentar el trámite. 

La solicitud de generación y actualización de la contraseña, deberá realizarse de 
conformidad con la ficha de trámite 7/CFF “Solicitud de generación y actualización de la 
Contraseña”, contenida en el Anexo 1-A. 

La Contraseña sustituye la firma autógrafa y produce los mismos efectos que las leyes 
otorgan a los documentos correspondientes, teniendo igual valor probatorio. 

En caso de que la Contraseña no sea utilizada en un periodo de dos años consecutivos o se 
ubique en el supuesto previsto en el artículo 17-H, fracción I del CFF, ésta quedará 
suspendida, debiendo el contribuyente realizar nuevamente su trámite, de acuerdo a lo 
siguiente: 

I. Personas morales a través del Portal del SAT utilizando su e.firma. 

II. Personas físicas a través del Portal del SAT utilizando su e.firma o la cuenta de correo 
electrónico registrada en el SAT, o bien podrá acudir a cualquier Módulo de Servicios 
Tributarios de las ADSC. 

En caso de que la Contraseña no sea utilizada en un periodo de cinco años consecutivos, o 
cuando el contribuyente se coloque en alguno de los supuestos previstos en el artículo 17-
H, fracciones II, VIII y IX del CFF, la Contraseña quedará inactiva, debiendo el contribuyente 
realizar nuevamente el trámite de acuerdo con lo siguiente: 

I. Personas morales a través del Portal del SAT utilizando su e.firma. 

II. Personas físicas deberán acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios de las 
ADSC. 

Para los efectos del artículo 17-H, fracciones III, IV y V del CFF, cuando a través de los 
avisos presentados ante el RFC se acredite el fallecimiento de la persona física titular del 
certificado, o bien, la cancelación en el RFC por liquidación, escisión o fusión de 
sociedades, la autoridad fiscal considerará que con dichos avisos también se presenta la 
solicitud para dejar inactiva la Contraseña. 

Cuando la autoridad fiscal identifique que el contribuyente se ubica en alguno de los 
supuestos previstos en el artículo 17-H Bis, podrá restringir temporalmente la Contraseña, 
hasta que el contribuyente aclare o desvirtúe dicho supuesto, de lo contrario se podrá 
bloquear el certificado. 

CFF 17-D, 17-H, 17-H Bis 
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Valor probatorio de la e.firma portable 

2.2.2. Para efectos del artículo 17-D, primer, segundo y tercer párrafos del CFF, las personas 
físicas que cuenten con la e.firma vigente podrán registrarse como usuarios de la e.firma 
portable, la cual sustituye a la firma autógrafa y produce los mismos efectos que las leyes 
otorgan a los documentos correspondientes, teniendo igual valor probatorio. 

La e.firma portable funciona mediante una clave dinámica de un sólo uso, con vigencia de 
60 segundos y servirá como mecanismo de acceso en los diferentes aplicativos del Portal 
del SAT, así como para llevar a cabo trámites propios, sin la necesidad de dispositivo de 
almacenamiento alguno. Los servicios y trámites que utilizarán este servicio se encontrarán 
publicados en el Portal del SAT. 

El registro y restablecimiento del servicio e.firma portable deberá realizarse mediante la 
Contraseña y firma electrónica del titular, de conformidad con lo previsto en la ficha de 
trámite 190/CFF “Solicitud de registro como usuario de e.firma portable”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

Para la baja del servicio e.firma portable deberá realizarse mediante la Contraseña del titular 
de conformidad con lo previsto en la ficha de trámite 191/CFF “Aviso de baja como usuario 
de e.firma portable”, contenida en el Anexo 1-A. 

Para la autenticación y/o autorización en los servicios del SAT mediante el uso de la e.firma 
portable es necesario que el usuario cuente con la Contraseña, prevista en la regla 2.2.1. y 
esté previamente dado de alta en el servicio de e.firma portable, a fin de poder generar una 
clave dinámica a través del dispositivo móvil. 

Cuando el contribuyente solicite la revocación de su certificado de e.firma por cualquier 
circunstancia que ponga en riesgo la privacidad de sus datos de creación, conforme lo 
previsto en el artículo 17-J, fracción III del CFF, la autoridad también dará de baja el servicio 
de la e.firma portable. 

Cuando el contribuyente se encuentre en alguno de los supuestos contenidos en el artículo 
17-H del CFF, excepto los previstos en las fracciones VI y VII, el servicio de e.firma portable 
se dará de baja por la autoridad, debiendo el contribuyente realizar nuevamente el trámite 
para obtener el servicio, a través de los medios que establezca el SAT. 

CFF 17-D, 17-H, 17-J, RMF 2020 2.2.1. 

 Información que deben contener los certificados 

2.2.3. Para los efectos del artículo 17-G del CFF los certificados que emita el SAT, además de los 
datos y requisitos señalados en el mismo deberán contener los siguientes: 

I. El código de identificación único del certificado deberá contener los datos del emisor y 
su número de serie. 

II. Periodo de validez del certificado. 

 La estructura de datos del certificado digital, los algoritmos utilizados para la e.firma y el 
tamaño de las claves privada y pública, deberán corresponder a los estándares que se 
establecen en el rubro III.A., del Anexo 20. 

 Tratándose de personas físicas el CSD para la expedición de CFDI, podrá ser sustituido por 
el certificado de su e.firma, en términos de la regla 2.2.8. 

 CFF 17-G, RMF 2020 2.2.8. 

 Procedimiento para dejar sin efectos el CSD de los contribuyentes, restringir el uso 
del certificado de e.firma o el mecanismo que utilizan las personas físicas para 
efectos de la expedición de CFDI y procedimiento para desvirtuar o subsanar las 
irregularidades detectadas 

2.2.4. Para los efectos del artículo 17-H, primer párrafo, fracción X del CFF, así como de las reglas 
2.2.8., 2.7.1.21. y las demás que otorguen como facilidad algún otro esquema de 
comprobación fiscal, cuando las autoridades fiscales tengan conocimiento de la 
actualización de alguno de los supuestos previstos en el citado artículo, emitirán la 
resolución que deje sin efectos el o los CSD del contribuyente, o bien, restrinja el uso del 
certificado de e.firma o el mecanismo que utilizan las personas físicas para efectos de la 
expedición del CFDI. 
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 Para los efectos del artículo 17-H, tercer párrafo, 29, tercer párrafo y 69, primer párrafo del 
CFF, los contribuyentes podrán consultar en el Portal del SAT, los CSD que han quedado 
sin efectos. 

 Para los efectos del artículo 17-H, sexto párrafo del CFF, los contribuyentes podrán 
subsanar las irregularidades detectadas o desvirtuar la causa por la que se dejó sin efectos 
el o los CSD, se restringió el uso del certificado de e.firma o el mecanismo que utilizan para 
expedir CFDI, a través de un caso de aclaración que presenten conforme a la ficha de 
trámite 47/CFF “Aclaración para subsanar las irregularidades detectadas o desvirtuar la 
causa por la que se dejó sin efectos su Certificado de sello digital, se restringió el uso de su 
Certificado de e.firma o el mecanismo que utiliza para efectos de la expedición de CFDI”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

 Los contribuyentes a quienes se haya dejado sin efectos el o los CSD para la expedición de 
CFDI, no podrán solicitar un nuevo certificado o, en su caso, no podrán optar o continuar 
ejerciendo las opciones a que se refieren las reglas 2.2.8. y 2.7.1.21., ni alguna otra opción 
para la expedición de CFDI establecida mediante reglas de carácter general, en tanto no 
subsanen las irregularidades detectadas o desvirtúen la causa por la que se dejó sin efectos 
su CSD. 

 Para la aplicación del procedimiento previsto en la presente regla, cuando las autoridades 
fiscales dejen sin efectos el o los CSD se considera que también restringen el uso del 
mecanismo que utilice el contribuyente para la expedición de CFDI conforme a las reglas 
2.2.8. y 2.7.1.21., o la que establezca la opción correspondiente. 

 CFF 17-H, 17-K, 18, 18-A, 29, 69, 134, RMF 2020 2.2.8., 2.7.1.21. 

 Cancelación de Certificados por muerte, extinción del titular o duplicidad 

2.2.5. Para los efectos del artículo 17-H, fracciones III, IV y V del CFF, cuando de los avisos 
presentados ante el RFC se acredite el fallecimiento de la persona física titular del 
certificado, o bien, la cancelación en el RFC por liquidación, escisión o fusión de 
sociedades, la autoridad fiscal considerará que con dichos avisos también se presenta la 
solicitud para dejar sin efectos los certificados del contribuyente. Se dará el mismo 
tratamiento a los certificados asociados a una clave en el RFC cancelada por duplicidad, 
excepto a aquéllos que correspondan a la clave en el RFC que permanecerá activa. 

 Cuando el SAT se allegue de información conforme lo señalado en el artículo 27, apartado 
C, fracción V del CFF, respecto al fallecimiento de una persona física obligada a presentar 
declaraciones periódicas, sin que se haya presentado el aviso de apertura de sucesión; 
actualizará su situación a suspendido por defunción, y procederá a la revocación de los 
certificados relacionados a dicha persona. 

 No obstante, el representante legal podrá formular las aclaraciones correspondientes, 
aportando las pruebas necesarias. 

 CFF 17-H, 27 

 Información que se presentará a través del buzón tributario 

2.2.6. Para los efectos de los artículos 17-K, fracción II; 18 y 18-A del CFF, el SAT dará a conocer 
a través de su Portal la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información 
que presentarán los contribuyentes utilizando el apartado de “Buzón tributario”. 

 CFF 17-K, 18, 18-A 

 Buzón tributario y sus mecanismos de comunicación para el envío del aviso 
electrónico 

2.2.7. Para los efectos del artículo 17-K y 17-H Bis fracción VIII del CFF, los contribuyentes 
deberán habilitar el buzón tributario registrando sus medios de contacto y confirmándolos 
dentro de las 72 horas siguientes, de acuerdo al procedimiento descrito en la ficha de 
trámite 245/CFF “Habilitación del buzón tributario y registro de mecanismos de 
comunicación como medios de contacto”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Los mecanismos de comunicación como medios de contacto disponibles son: 

a) El correo electrónico. 

b) Número de teléfono móvil para envío de mensajes cortos de texto. 

 CFF 17-K, 17-H Bis, 134 
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 Facilidad para que las personas físicas expidan CFDI con e.firma 

2.2.8. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción II del CFF, las personas físicas en 
sustitución del CSD, podrán utilizar el certificado de e.firma obtenido conforme a lo previsto 
en el artículo 17-D del citado Código, únicamente para la emisión del CFDI, a través de la 
herramienta electrónica denominada “Servicio gratuito de generación de Factura Electrónica 
(CFDI) ofrecido por el SAT”. 

 Cuando los contribuyentes que ejerzan la opción prevista en esta regla se ubiquen en el 
supuesto del artículo 17-H, fracción X del CFF, les será restringido el uso del certificado de 
e.firma para la emisión de CFDI, conforme al procedimiento que se establece en la regla 
2.2.4., y no podrán solicitar otro CSD, ni ejercer la opción a que se refiere la regla 2.7.1.21., 
o alguna otra opción para la expedición de CFDI establecida mediante reglas de carácter 
general, hasta que el contribuyente haya presentado solicitud de aclaración para subsanar 
las irregularidades detectadas, o bien, para desvirtuar las causas que motivaron la 
aplicación de tal medida, o en su caso se emita la resolución correspondiente a la citada 
solicitud de aclaración. 

CFF 17-D, 17-H, 29, RMF 2020 2.2.3., 2.2.4., 2.7.1.6., 2.7.1.21. 

Aclaración sobre el bloqueo al acceso al buzón tributario por haber obtenido una 
suspensión provisional o definitiva en amparo indirecto 

2.2.9. Para los efectos de los artículos 17-K del CFF y 11 de su Reglamento, los contribuyentes a 
los que se les ha otorgado una medida cautelar consistente en la suspensión provisional o 
definitiva, que no sea expresamente en contra del uso del buzón tributario y/o la notificación 
electrónica, o en su caso, el Juzgado haya acordado la conclusión del medio de defensa y al 
intentar ingresar a su buzón tributario, visualicen el mensaje: “Usted promovió un juicio de 
amparo en el que se le otorgó la suspensión, motivo por el cual se deshabilitó el acceso a 
su buzón tributario, en caso de tener alguna duda o comentario, favor de ingresar al servicio 
de aclaraciones del SAT”, deberán presentar una solicitud de aclaración a través del Portal 
del SAT, a la cual se anexará la resolución en la que se haya otorgado la suspensión 
correspondiente o el acuerdo por el cual el Juzgado de mérito haya acordado la firmeza o 
conclusión del medio de defensa, en archivo electrónico comprimido en formato (.zip) del 
cual se obtendrá el acuse respectivo. 

 CFF 17-K, RCFF 11 

 Inscripción en el RFC y trámite de la e.firma para las Sociedades por Acciones 
Simplificadas 

2.2.10. Para efectos de los artículos 27, apartados A, fracción I y B, fracción I del CFF, 22, fracción I 
y 23, último párrafo, fracción I de su Reglamento, las personas morales constituidas como 
Sociedades por Acciones Simplificadas, podrán inscribirse en el RFC a través del Portal 
www.gob.mx/Tuempresa, cumpliendo con lo establecido en la ficha de trámite 235/CFF 
“Solicitud de Inscripción en el RFC por las Sociedades por Acciones Simplificadas”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

 Asimismo, para efectos del artículo 17-D del CFF, una vez concluida la inscripción en el 
RFC, las citadas sociedades podrán tramitar por única vez a través del mencionado Portal 
su certificado de e.firma, cumpliendo con lo establecido en la ficha de trámite 236/CFF 
“Solicitud de generación de e.firma para las Sociedades por Acciones Simplificadas”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 17-D, 27, Ley General de Sociedades Mercantiles 260, 262, RCFF 22, 23 

 Verificación y autenticación de e.firma 

2.2.11. Para los efectos del artículo 17-F, segundo párrafo del CFF, el SAT prestará el servicio de 
verificación y autentificación de los certificados de firmas electrónicas avanzadas y servicio 
de verificación de identidad biométrica a los contribuyentes que acuerden el uso de la 
e.firma como medio de autentificación o firmado de documentos digitales, o que requieran la 
verificación de identidad biométrica siempre que presenten la información y documentación 
señalada en la ficha de trámite 256/CFF “Solicitud de acceso al servicio público de consulta 
de verificación y autenticación de e.firma”, contenida en el Anexo 1-A. 
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 El servicio de verificación y autentificación de los certificados de firmas electrónicas 
avanzadas que prestará el SAT consistirá en permitir a los contribuyentes mencionados en 
el párrafo anterior, el acceso al servicio público de consulta mediante el cual verificarán la 
validez de los certificados digitales de la e.firma. El servicio de verificación de identidad 
biométrica consiste en validar la información del contribuyente, a partir de la información 
biométrica recabada en el trámite de generación de e.firma. 

 CFF 17-F 

Certificados productivos 

2.2.12. Para los efectos del artículo 17-D del CFF, los certificados productivos a que se refieren los 
Anexos 25, Apartado II, primer párrafo, inciso b), segundo párrafo y 25-Bis Segunda parte, 
numeral 2, primer párrafo, se consideran una firma electrónica avanzada que sustituye la 
firma autógrafa y produce los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos 
correspondientes, teniendo igual valor probatorio para efectos de la presentación de 
información a que se refieren los anexos 25 y 25-Bis. 

 Cuando el SAT detecte que la institución financiera sujeta a reportar se colocó en los 
supuestos previstos en el artículo 17-H, fracciones I, II, IV, V, VI, VII, VIII y IX del CFF, los 
certificados productivos a que se refiere el párrafo anterior también quedarán sin efectos. La 
institución financiera sujeta a reportar podrá obtener nuevos certificados productivos 
cumpliendo con lo establecido en la ficha de trámite 258/CFF “Solicitud, renovación, 
modificación y cancelación de certificados de comunicación conforme a los Anexos 25 y 25-
Bis de la RMF”, contenida en el Anexo 1-A. 

CFF 17-D, 17-H, 32-B Bis, RMF 2020 3.5.8. 

Renovación del certificado de e.firma mediante e.firma portable 

2.2.13. Para efectos del artículo 17-D del CFF y la regla 2.2.2., las personas físicas que cuenten 
con el servicio de e.firma portable, podrán renovar el certificado digital de la e.firma a través 
del Portal del SAT, aun y cuando éste se encuentre activo, caduco o revocado a solicitud del 
contribuyente, de conformidad con la ficha de trámite 106/CFF “Solicitud de renovación del 
Certificado de e.firma” del Anexo 1-A. 

 Cuando se encuentre restringido el uso del certificado de e.firma, por actualizarse alguno de 
los supuestos previstos en el artículo 17-H del CFF o la regla 2.2.1. no será aplicable la 
presente facilidad, excepto en los casos previstos en las fracciones VI y VII del artículo en 
comento. 

 CFF 17-D, 17-H, RMF 2020 2.2.2., 2.2.1. 

 Requisitos para la solicitud de generación o renovación del certificado de e.firma 

2.2.14. Para los efectos del artículo 17-D del CFF, el SAT proporcionará el Certificado de e.firma a 
las personas que lo soliciten, previo cumplimiento de los requisitos señalados en las fichas 
de trámite 105/CFF “Solicitud de generación del Certificado de e.firma” o 106/CFF “Solicitud 
de renovación del Certificado de e.firma” del Anexo 1-A. 

 El SAT podrá requerir información y documentación adicional que permita acreditar de 
manera fehaciente la identidad, domicilio y en general la situación fiscal de los solicitantes, 
representante legal, socios o accionistas entregando, el “Acuse de requerimiento de 
información adicional, relacionada con su situación fiscal”. 

 Los solicitantes que se ubiquen en el supuesto señalado en el párrafo anterior, contarán con 
un plazo de seis días contados a partir del día siguiente al de la presentación de la solicitud 
del Certificado de e.firma, para que aclaren y exhiban de conformidad con la ficha de trámite 
197/CFF “Aclaración en las solicitudes de trámites de Contraseña o Certificado de e.firma”, 
contenida en el Anexo 1-A, en la ADSC en la que inició el citado trámite, la documentación 
para la conclusión del trámite. 

 En caso de que en el plazo previsto no se realice la aclaración, se tendrá por no presentada 
la solicitud del Certificado de e.firma. 

 En la aclaración se deberán presentar los documentos o pruebas que desvirtúen la situación 
identificada del contribuyente, su representante legal, o en su caso socios, accionistas o 
integrantes. 
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 La ADSC resolverá la aclaración en un plazo de diez días hábiles contados a partir del día 
hábil siguiente a aquél a que se recibió la misma. Para conocer la respuesta, el solicitante 
acudirá a la ADSC en la que presentó su trámite de aclaración. 

 Cuando del análisis de la solicitud de aclaración y de la documentación que hubiera 
anexado, la aclaración haya sido procedente, la ADSC proporcionará el Certificado de 
e.firma, en caso contrario, se tendrá por no presentada la solicitud, dejando a salvo el 
derecho del contribuyente para volver a presentar el trámite. 

 CFF 10, 17-D, 69-B, RMF 2020 2.2.3 

Procedimiento para restringir temporalmente el uso del CSD para la expedición de 
CFDI y para subsanar la irregularidad o desvirtuar la causa detectada 

2.2.15. Para los efectos del artículo 17-H-Bis del CFF, cuando las autoridades fiscales detecten 
alguno de los supuestos previstos en el primer párrafo del citado artículo, emitirán un oficio 
en el que se informará al contribuyente la restricción temporal de su CSD para la expedición 
de CFDI y la causa que la motivó, el cual será notificado por buzón tributario. 

Los contribuyentes a quienes se les haya restringido temporalmente el uso del CSD para la 
expedición de CFDI podrán presentar la solicitud de aclaración conforme a la ficha de 
trámite 296/CFF “Aclaración para subsanar las irregularidades detectadas o desvirtuar la 
causa que motivó que se le haya restringido temporalmente el uso del certificado de sello 
digital para la expedición del CFDI en términos del artículo 17-H Bis del CFF”, contenida en 
el Anexo 1-A. De igual forma, utilizarán dicha ficha de trámite para la atención del 
requerimiento de datos, información o documentación que derive de la presentación de la 
solicitud de aclaración, así como para la solicitud de prórroga prevista en el artículo 17-H 
Bis, cuarto párrafo del CFF. 

En los casos en que no sea posible realizar la notificación por buzón tributario, la misma se 
realizará por estrados, en términos del artículo 134, fracción III, en relación con el artículo 
17-K, último párrafo, ambos del CFF. 

 Cuando derivado de la valoración de los datos, información o documentación presentada por 
el contribuyente a través de la solicitud de aclaración y, en su caso, atención al 
requerimiento, se determine que subsanó la irregularidad detectada o desvirtuó la causa que 
motivó la restricción temporal del CSD para la expedición de CFDI, el contribuyente podrá 
continuar con el uso del mismo; en caso contrario, se dejará sin efectos el CSD. En ambos 
casos, la autoridad emitirá la resolución respectiva. 

 Para la aplicación del procedimiento previsto en la presente regla, cuando las autoridades 
fiscales restrinjan temporalmente o restablezcan el uso del CSD, se considera que también 
restringen o restablecen el uso del mecanismo que utilice el contribuyente para la expedición 
de CFDI, conforme a las reglas 2.2.8., 2.7.1.3., 2.7.1.21., 2.7.3.1 y 2.7.5.5., o cualquier otra 
que otorgue como facilidad algún mecanismo que permita la expedición de CFDI. 

 CFF 17-H, 17-H Bis, 17-K, 18, 18-A, 29, 69, 134, RMF 2020 2.2.8., 2.7.1.3., 2.7.1.21., 
2.7.3.1 y 2.7.5.5. 

Capítulo 2.3. Devoluciones y compensaciones 

Devolución del IVA para organismos ejecutores derivado de Convenios de 
Cooperación Técnica 

2.3.1. Para los efectos de lo dispuesto en los Convenios de Cooperación Técnica celebrados entre 
los Estados Unidos Mexicanos y otros países, que se encuentren vigentes y contengan una 
cláusula que establezca que las aportaciones realizadas por el país contratante no se 
utilizarán para el pago de contribuciones, las agencias de cooperación en su carácter de 
organismos ejecutores, que realicen la adquisición de bienes o reciban servicios, que se 
destinen de forma exclusiva para el desarrollo de los proyectos o programas de cooperación 
técnica aprobados con base en dichos Convenios, podrán solicitar la devolución del IVA que 
se les hubiera trasladado y que hayan pagado efectivamente, sin que en ningún caso se 
considere el IVA correspondiente a cualquier gasto distinto a los indicados. 

 Para los efectos de lo establecido en el párrafo anterior, las agencias de cooperación, 
deberán presentar en forma mensual, ante la ACFGCD de la AGGC, a través de la persona 
designada por dichas agencias ante la Secretaría de Relaciones Exteriores, la solicitud de 
devolución del IVA que se les hubiera trasladado y que hayan pagado efectivamente, 
mediante la forma oficial y su anexo correspondiente que para tal efecto se den a conocer a 
través de dicha Secretaría. 
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 La ACFGCD de la AGGC, podrá solicitar documentación adicional que sea necesaria para 
el trámite de la devolución del IVA, la cual deberá ser presentada por las agencias de 
cooperación, en un plazo no mayor a treinta días contados a partir del día siguiente en que 
surta efectos la notificación del requerimiento respectivo y, en caso de que no se 
proporcione la información solicitada o que no se atienda el requerimiento en el plazo 
señalado, se tendrá por no presentada la solicitud de devolución. 

 CFF 1 

 Saldos a favor del ISR de personas físicas 

2.3.2. Para los efectos de los artículos 22 y 22-B, del CFF, las personas físicas que presenten su 
declaración anual del ejercicio fiscal inmediato anterior al que se refiere la presente 
Resolución, mediante el formato electrónico correspondiente y determinen saldo a favor del 
ISR, podrán optar por solicitar a las autoridades fiscales su devolución marcando el 
recuadro respectivo, para considerarse dentro del Sistema Automático de Devoluciones que 
constituye una facilidad administrativa para los contribuyentes, siempre que se opte por 
ejercerla hasta el día 31 de julio del ejercicio a que se refiere la presente Resolución. 

 Las personas físicas que opten por aplicar la facilidad prevista en la presente regla, además 
de reunir los requisitos que señalan las disposiciones fiscales, deberán: 

I. Presentar la declaración del ejercicio fiscal inmediato anterior al que se refiere la 
presente Resolución, utilizando la e.firma o la e.firma portable cuando soliciten la 
devolución del saldo a favor, por un importe de $10,001.00 (diez mil un pesos 00/100 
M.N.) a $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 

 Asimismo, los contribuyentes podrán utilizar la Contraseña para presentar la 
declaración del ejercicio inmediato anterior al que se refiere la presente Resolución en 
los siguientes supuestos: 

a) Cuando el importe del saldo a favor sea igual o menor a $10,000.00 (diez mil 
pesos 00/100 M.N.). 

b) Cuando el importe del saldo a favor sea mayor a $10,000.00 (diez mil pesos 
00/100 M.N.), y no exceda de $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 
M.N.), siempre y cuando el contribuyente seleccione una cuenta bancaria activa 
para transferencias electrónicas a 18 dígitos CLABE, a que se refiere la regla 
2.3.6., la cual deberá estar a nombre del contribuyente como titular y precargada 
en el aplicativo para presentar la declaración anual; de no seleccionar alguna o 
capturar una distinta de las precargadas, deberá presentar la citada declaración 
utilizando la e.firma o la e.firma portable. 

 La cuenta CLABE que el contribuyente seleccione o capture, se considerará que 
es la que reconoce de su titularidad y autoriza para efectuar el depósito de la 
devolución respectiva. 

II. Señalar en la declaración correspondiente el número de su cuenta bancaria para 
transferencias electrónicas a 18 dígitos CLABE, a que se refiere la regla 2.3.6., la cual 
deberá estar a nombre del contribuyente como titular y activa, así como la 
denominación de la institución integrante del sistema financiero a la que corresponda 
dicha cuenta, para que, en caso de que proceda, el importe autorizado en devolución 
sea depositado en la misma. 

 El resultado que se obtenga de la declaración que hubiere ingresado a la facilidad 
administrativa, estará a su disposición ingresando al buzón tributario y en caso de 
contribuyentes no obligados a contar con dicho buzón, o que promovieron algún medio 
de defensa en el que se les haya otorgado la suspensión respecto del uso de éste 
como medio de comunicación podrán verificar el resultado en el apartado de 
“Trámites” disponible en el Portal del SAT. 

 Cuando el resultado que se obtenga no conlleve a la devolución total o parcial del 
saldo declarado, el contribuyente podrá solventar las inconsistencias detectadas en el 
momento de realizar la consulta del resultado, cuando se habilite la opción “solventar 
inconsistencias”, para lo cual deberá contar con su clave en el RFC, la Contraseña 
para el acceso al Portal y certificado de e.firma vigente o la e.firma portable, 
generándose automáticamente su solicitud de devolución vía FED. 



Sábado 28 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     57 

No podrán acogerse a la facilidad prevista en esta regla, las personas físicas que: 

I. Hayan obtenido durante el ejercicio fiscal inmediato anterior al que se refiere la 
presente Resolución, ingresos derivados de bienes o negocios en copropiedad, 
sociedad conyugal o sucesión. 

II.  Opten por solicitar devolución de saldo a favor por montos superiores a $150,000.00. 
(ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 

III. Soliciten la devolución por ejercicios fiscales distintos al año inmediato anterior al que 
se refiere la presente Resolución. 

IV. Presenten la declaración del ejercicio fiscal inmediato anterior al que se refiere la 
presente Resolución, con la Contraseña, estando obligadas a utilizar la e.firma o la 
e.firma portable, en los términos de la presente regla. 

V. Presenten solicitud de devolución vía FED, previo a la obtención del resultado de la 
declaración que hubiere ingresado a la facilidad administrativa. 

VI. Presenten la declaración anual normal o complementaria, del ejercicio fiscal inmediato 
anterior al que se refiere la presente Resolución, no habiendo elegido opción de 
devolución. 

VII. Presenten la declaración anual normal o complementaria, del ejercicio fiscal inmediato 
anterior al que se refiere la presente Resolución, posterior al 31 de julio del presente 
año. 

VIII. Se trate de contribuyentes cuyos datos estén publicados en el Portal del SAT, al 
momento de presentar su declaración de conformidad con lo dispuesto en los párrafos 
penúltimo, fracciones III y último del artículo 69 del CFF, así como a los que se les 
haya aplicado la presunción establecida en el artículo 69-B del mismo Código, una vez 
que se haya publicado en el DOF y en el Portal mencionado el listado a que se refiere 
el cuarto párrafo del citado artículo 69-B. 

IX. Los contribuyentes soliciten la devolución con base en comprobantes fiscales 
expedidos por los contribuyentes que se encuentren en la publicación o el listado a 
que se refieren los artículos 69 o 69-B del CFF, señalados en el inciso anterior. 

X. Al contribuyente se le hubiere cancelado el certificado emitido por el SAT de 
conformidad con lo establecido en el artículo 17-H, fracción X del CFF, durante el 
ejercicio fiscal inmediato anterior al que se refiere la presente resolución. 

Los contribuyentes que no se ubiquen en los supuestos para aplicar la facilidad prevista en 
la presente regla o cuando el resultado que obtenga de su solicitud no conlleve a la 
devolución total del saldo declarado y no hubieren optado por “solventar las inconsistencias” 
al consultar el resultado de la devolución automática, podrán solicitar la devolución de su 
saldo a favor o del remanente no autorizado según corresponda a través del FED; 
ingresando al buzón tributario” o a través del apartado de “Trámites” disponible en el Portal 
del SAT, para lo cual deberán contar con su clave en el RFC, la Contraseña para el acceso 
al Portal y certificado de e.firma vigente o la e.firma portable para realizar su envío. 

Cuando en la declaración presentada se haya marcado erróneamente el recuadro 
“devolución” cuando en realidad se quiso elegir “compensación”, o bien se marcó 
“compensación” pero no se tengan impuestos a cargo contra que compensar, podrá 
cambiarse de opción presentando la declaración complementaria del ejercicio señalando 
dicho cambio, antes del 31 de julio del ejercicio fiscal al que se refiere la presente regla. 

Cuando se trate de ingresos por salarios y en general por la prestación de un servicio 
personal subordinado y el saldo a favor derive únicamente de la aplicación de las 
deducciones personales previstas en la Ley del ISR, la facilidad prevista en esta regla se 
podrá ejercer a través de la citada declaración anual que se presente aún sin tener dicha 
obligación conforme al artículo 98, fracción III de la Ley del ISR y con independencia de que 
tal situación se haya comunicado o no al retenedor. 

CFF 17-H, 18, 22, 22-B, 22-C, 69, 69-B, LISR 97, 98, 151, RMF 2020 2.3.6., 2.3.9. 
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Devolución de saldos a favor del IVA para contribuyentes del sector agropecuario 

2.3.3. Para los efectos del artículo 22, primer y sexto párrafos del CFF y la regla 2.3.4., las 
personas físicas y morales que se dediquen exclusivamente a actividades agrícolas, 
ganaderas, pesqueras o silvícolas de conformidad con el artículo 74, sexto párrafo de la Ley 
del ISR, podrán obtener la devolución del IVA en un plazo máximo de veinte días, siempre 
que además de presentar solicitud de devolución de conformidad con la citada regla, 
cumplan con lo siguiente: 

I. Contar con la e.firma o la e.firma portable y opinión positiva del cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales para los efectos del artículo 32-D del CFF. 

II. El monto de la devolución no exceda la cantidad de $1’000,000.00 (un millón de pesos 
00/100 M.N.). 

III. Que las últimas doce solicitudes de devolución no hayan sido negadas total o 
parcialmente por la autoridad fiscal, en más del 20% del monto solicitado y siempre 
que éste no exceda de $1’000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.). Cuando se 
hayan emitido las resoluciones negativas a las solicitudes de devolución, dichas 
resoluciones deberán estar debidamente fundadas y motivadas. 

 El requisito a que se refiere esta fracción no será aplicable tratándose de 
contribuyentes que no hayan presentado previamente solicitudes de devolución o que 
hayan presentado menos de doce solicitudes. 

IV. Hayan enviado, por el período por el que se solicita la devolución, la información a que 
se refieren las fracciones I, II y III de la regla 2.8.1.6. 

 Los contribuyentes a que se refiere esta regla deberán presentar por única vez, al 
momento de ejercer la opción a que se refiere la misma, a través de la solicitud de 
devolución que realicen conforme a la regla 2.3.4., la información y documentación 
señalada en la ficha de trámite 159/CFF “Solicitud de Devolución del IVA a 
contribuyentes del sector agropecuario”, contenida en el Anexo 1-A. 

 El beneficio a que se refiere la presente regla no procederá: 

a) A los contribuyentes a los que se les haya aplicado la presunción establecida en 
el artículo 69-B del CFF, una vez que se haya publicado en el DOF y en el Portal 
del SAT el listado a que se refiere el cuarto párrafo del artículo citado. 

b) A los contribuyentes que soliciten la devolución con base en comprobantes 
fiscales expedidos por los contribuyentes que se encuentren en el listado a que 
se refiere el inciso anterior. 

c) A los contribuyentes que se ubiquen en la causal a que se refiere el artículo 17-H, 
fracción X, del CFF. 

CFF 17-H, 22, 28, 32-D, 69-B, LISR 74, RCFF 33, 34, RMF 2020 2.1.39., 2.3.4., 2.8.1.6. 

Devolución de saldos a favor del IVA 

2.3.4. Para los efectos del artículo 22, primer párrafo del CFF y la regla 2.3.9., los contribuyentes 
del IVA solicitarán la devolución de las cantidades que tengan a su favor, utilizando el FED, 
disponible en el Portal del SAT, acompañando la documentación que señalen las fichas de 
trámite de solicitud de devolución del IVA que correspondan, contenidas en el Anexo 1-A. 

Las personas físicas que tributan en el Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley del ISR, 
deberán, acompañar a su solicitud de devolución la información de los anexos 7 y 7-A, los 
cuales se obtienen en el Portal del SAT al momento en el que el contribuyente ingresa al 
FED. 

 Para los efectos de esta regla, los contribuyentes deberán tener presentada con anterioridad 
a la fecha de presentación de la solicitud de devolución, la DIOT correspondiente al periodo 
por el cual se solicita dicha devolución. 

CFF 22, RMF 2020 2.3.9. 
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Devolución del IVA a empresas con certificación en materia de IVA e IEPS 

2.3.5. Los contribuyentes que cuenten con la certificación en materia del IVA e IEPS, en los 
términos del artículo 28-A de la Ley del IVA, 15-A de la Ley del IEPS y las Reglas Generales 
de Comercio Exterior, podrán gozar del beneficio relacionado con la devolución del IVA, en 
el plazo que corresponda a la modalidad que se les haya otorgado, a partir de la fecha en 
que haya surtido efectos la notificación de la Resolución de Certificación en Materia del IVA 
e IEPS, únicamente respecto de las solicitudes de devolución de saldos a favor del IVA que 
cumplan con lo siguiente: 

a) Se hayan generado y declarado a partir del mes en que se haya obtenido la 
certificación; 

b) Que el periodo al que corresponda el saldo a favor, no se haya solicitado con 
anterioridad o se hubiera desistido del trámite. 

Para los efectos del párrafo anterior, la devolución se realizará en los siguientes plazos: 

MODALIDAD DE 
CERTIFICACIÓN 

VIGENCIA DE 
CERTIFICACIÓN 

PLAZO MÁXIMO DE 
DEVOLUCIÓN DEL IVA 

A 1 AÑO 20 DÍAS 

AA 2 AÑOS 15 DÍAS 

AAA 3 AÑOS 10 DÍAS 

 

El contribuyente deberá seleccionar al momento de ingresar la solicitud de devolución el tipo 
de certificación que le otorgaron a fin de identificar el plazo máximo para resolver la 
devolución. 

La facilidad administrativa a que se refiere esta regla, se otorgará siempre que esté vigente 
la certificación concedida según la modalidad que corresponda y se continúe cumpliendo 
con los Requisitos Generales de las Reglas Generales de Comercio Exterior que 
concedieron la certificación originalmente. 

Cuando la autoridad notifique al contribuyente un requerimiento en los términos del artículo 
22, sexto párrafo del CFF, o bien, cuando ejerza las facultades de comprobación a que se 
refiere el artículo 22, noveno párrafo, en relación con el artículo 22-D del CFF, los plazos a 
que se refiere el segundo párrafo de esta regla, no serán aplicables, por lo que la resolución 
de las solicitudes de devolución se sujetará a los plazos establecidos en el artículo 22 del 
CFF. 

CFF 22, 22-D, LIVA 28-A, LIEPS 15-A 

Transferencias electrónicas 

2.3.6. Para los efectos de los artículos 22, sexto párrafo y 22-B del CFF, el número de cuenta 
bancaria activa para transferencias electrónicas debidamente integrado de conformidad con 
las disposiciones del Banco de México que deberá proporcionarse en el FED, disponible en 
el Portal SAT, será la CLABE a 18 dígitos proporcionada por las instituciones de crédito 
participantes en el Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios (SPEI) que administra el 
Banco de México. 

CFF 22, 22-B 

 Procedimiento para consultar el trámite de devolución 

2.3.7. Para los efectos del artículo 22 del CFF, los contribuyentes podrán consultar el estado que 
guarda el trámite de su devolución, a través del Portal del SAT, de conformidad con la ficha 
de trámite 38/CFF “Consulta del trámite de devolución por Internet”, contenida en el Anexo 
1-A. Para acceder a la consulta citada será necesario que los contribuyentes cuenten con su 
clave en el RFC y su e.firma, su e.firma portable o Contraseña. 

CFF 22 
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 Devolución del IVA por una institución fiduciaria 

2.3.8. Para los efectos de los artículos 22 y 22-C del CFF, así como de las reglas 2.3.4. y 2.3.9., 
se tendrá por cumplido lo dispuesto en el artículo 74, primer párrafo, fracción II del 
Reglamento de la Ley del IVA, cuando la institución fiduciaria presente por cuenta de las 
personas que realicen actividades por las que se deba pagar el IVA a través de un 
fideicomiso, la solicitud de devolución, a través del Portal del SAT, siempre que haya inscrito 
en el RFC a dicho fideicomiso y acompañe a su solicitud o aviso, un escrito mediante el cual 
manifieste expresamente su voluntad de asumir la responsabilidad solidaria por el IVA que 
se deba pagar con motivo de las actividades realizadas a través del fideicomiso de que se 
trate, así como de cumplir con las obligaciones previstas en la Ley del IVA, su Reglamento y 
esta Resolución. 

Las personas a que se refiere el párrafo anterior, en ningún caso podrán considerar como 
impuesto acreditable el IVA que sea acreditado por la institución fiduciaria, el que le haya 
sido trasladado al fideicomiso ni el que éste haya pagado con motivo de la importación. 
Tampoco podrán compensar, acreditar o solicitar la devolución de los saldos a favor 
generados por las operaciones del fideicomiso. 

CFF 22, 22-C, RCFF 22, RLIVA 74, RMF 2020 2.3.4., 2.3.9., 2.3.11., 2.4.14. 2.4.15. 

 Formato de solicitud de devolución 

2.3.9. Para los efectos del artículo 22-C del CFF, las solicitudes de devolución deberán 
presentarse mediante el FED, disponible en el Portal del SAT y los anexos 2, 2-A, 2-A-Bis, 
3, 4, 8, 8-A, 8-A-Bis, 8-B, 8-C, 9, 9-Bis, 9-A, 9-B, 9-C, 10, 10-Bis, 10-A, 10-B, 10-C, 10-D, 
10-E, 10-F, 11, 11-A, 12, 12-A, 13, 13-A y 14-A, según corresponda, contenidos en el Anexo 
1, así como cumplir con las especificaciones siguientes: 

I. Tratándose de los contribuyentes que sean competencia de la AGGC o de la AGH, la 
información de los anexos antes señalados deberá ser capturada en el programa 
electrónico F3241 disponible en el Portal del SAT. El llenado de los anexos se 
realizará de acuerdo con el instructivo para el llenado del mencionado programa 
electrónico, mismo que estará también disponible en el citado Portal. Por lo que 
respecta a los anexos 2, 3 y 4, deberán adjuntar el archivo en formato (.zip) de forma 
digitalizada. 

II. Las personas físicas que tributan en el Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley del 
ISR, deberán acompañar a su solicitud de devolución la información del anexo 7-A, el 
cual se obtiene en el Portal del SAT al momento en el que el contribuyente ingresa al 
FED. 

Tratándose de las personas físicas que soliciten la devolución del saldo a favor en el ISR en 
su declaración del ejercicio de conformidad con lo dispuesto en la regla 2.3.2., se estará a 
los términos de la misma. 

Las personas físicas que perciban ingresos por sueldos y salarios, que tengan remanentes 
de saldos a favor del ISR no compensados por los retenedores en términos del artículo 97, 
cuarto párrafo de la Ley del ISR, deberán cumplir con lo señalado en la ficha de trámite 
13/CFF “Solicitud de Devolución de cantidades a favor de otras Contribuciones", contenida 
en el Anexo 1-A. 

Los contribuyentes que tengan cantidades a favor y soliciten su devolución, además de 
reunir los requisitos a que se refieren las disposiciones fiscales, en el momento de presentar 
la solicitud de devolución deberán contar con el certificado de la e.firma o la e.firma portable. 
Tratándose de personas físicas que no estén obligadas a inscribirse ante el RFC, cuyos 
saldos a favor o pagos de lo indebido sean inferiores a $10,000.00, (diez mil pesos 00/100 
M.N.) no será necesario que cuenten con el citado certificado, por lo cual dichas cantidades 
podrán ser solicitadas a través de cualquier Módulo de Servicios Tributarios de las ADSC. 

En términos del primer párrafo de la presente regla, las solicitudes de devolución de 
“Resolución o Sentencia”, “Misiones Diplomáticas”, “Organismos Internacionales” y 
“Extranjeros sin Establecimiento Permanente que no cuenten con Registro Federal de 
Contribuyentes”, se deberán presentar en cualquier Módulo de Servicios Tributarios de las 
ADSC, salvo que se trate de contribuyentes que sean competencia de la AGGC, los cuales 
deberán presentar directamente el escrito y la documentación en las ventanillas de dicha 
unidad administrativa, ubicada en Avenida Hidalgo No. 77, módulo III, planta baja, colonia 
Guerrero, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México. 
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Tratándose de los contribuyentes de la competencia de la AGH, en el caso de “Extranjeros 
sin Establecimiento Permanente que no cuenten con Registro Federal de Contribuyentes” y 
opcionalmente en el supuesto de “Resolución o Sentencia”, los trámites deberán 
presentarse directamente en la oficialía de partes de dicha unidad administrativa, ubicada 
en Valerio Trujano No. 15, módulo VIII, planta baja, colonia Guerrero, alcaldía Cuauhtémoc, 
C.P. 06300, Ciudad de México. 

En los casos de “Extranjeros sin Establecimiento Permanente que no cuenten con Registro 
Federal de Contribuyentes” y de “Resolución o Sentencia”, cuando se trate de solicitudes de 
devolución de cantidades pagadas indebidamente al Fisco Federal con motivo de 
operaciones de comercio exterior, en términos del primer párrafo de esta regla, los trámites 
deberán presentarse en la ventanilla de la AGACE, ubicada en Avenida Paseo de la 
Reforma No. 10, Piso 26, colonia Tabacalera, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06010, Ciudad de 
México. 

CFF 22, 22-C, LISR 97, RMF 2020 1.6., 2.3.2. 

Aviso de compensación 

2.3.10. Para los efectos del artículo 23, primer párrafo del CFF, el aviso de compensación respecto 
de cantidades a su favor se presentará a través del Portal del SAT, acompañado, según 
corresponda, de los anexos 2, 2-A, 2-A-Bis, 3, 6, 8, 8-A, 8-A-Bis, 8-B, 8-C, 9, 9-Bis, 9-A, 9-B, 
9-C, 10, 10-Bis, 10-A, 10-B, 10-C, 10-D, 10-E, 10-F, 11, 11-A, 12, 12-A, 13, 13-A, 14 y 14-A: 

I. Tratándose de los contribuyentes que sean competencia de la AGGC o de la AGH, la 
información de los anexos antes señalados deberá ser capturada en el programa 
electrónico F3241 disponible en el Portal del SAT. Por lo que respecta a los anexos 2, 
3, 5 y 6, deberán adjuntar el archivo en formato .zip de forma digitalizada. 

 Tratándose de remanentes que se compensen no será necesaria la presentación de 
los anexos antes señalados. 

II. Las personas físicas que tributan en el Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley del 
ISR, deberán proporcionar la información del anexo 7-A, el cual se obtiene en el Portal 
del SAT al momento en el que el contribuyente ingresa al FED. 

La documentación e información a que se refiere esta regla deberá enviarse a través del 
Portal del SAT, de acuerdo con los siguientes plazos: 

Sexto dígito numérico de 
la clave en el RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración en 
que se hubiere efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y séptimo día siguiente 

3 y 4 Octavo y noveno día siguiente 

5 y 6 Décimo y décimo primer día siguiente 

7 y 8 Décimo segundo y décimo tercer día siguiente 

9 y 0 Décimo cuarto y décimo quinto día siguiente 

 

El llenado de los anexos se realizará de acuerdo con el Instructivo para el llenado del 
programa electrónico, mismo que estará también disponible en el citado Portal. 

CFF 17-A, 23, 32-A, RMF 2020 2.3.11., 2.8.5., 2.10. 

Compensación de cantidades a favor generadas hasta el 31 de diciembre de 2018 

2.3.11. Para los efectos de los artículos 23, primer párrafo del CFF, 6, primer párrafo de la Ley del 
IVA, 5, tercer párrafo de la Ley del IEPS, los contribuyentes obligados a pagar mediante 
declaración que tengan cantidades a su favor generadas al 31 de diciembre de 2018 y sean 
declaradas de conformidad con las disposiciones fiscales, que no se hubieran compensado 
o solicitado su devolución, podrán optar por compensar dichas cantidades contra las que 
estén obligados a pagar por adeudo propio, siempre que deriven de impuestos federales 
distintos de los que causen con motivo de la importación, los administre la misma autoridad 
y no tengan destino específico, incluyendo sus accesorios. Al efecto bastará que efectúen la 
compensación de dichas cantidades actualizadas, conforme a lo previsto en el artículo 17-A 
del CFF, desde el mes en que se realizó el pago de lo indebido o se presentó la declaración 
que contenga el saldo a favor, hasta aquel en que la compensación se realice. 

 Tratándose de saldos a favor de IVA, los contribuyentes que opten por compensar, deberán 
presentar la DIOT en aquellos casos que no se encuentren relevados de dicha obligación, 
con anterioridad a la presentación de la declaración en la cual se efectúa la compensación. 

 CFF 17-A, 23, LIVA 6, LIEPS 5, 25, RMF 2020 2.3.10., 2.3.13. 
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 Compensación de oficio 

2.3.12. Para los efectos del artículo 23, último párrafo del CFF, la autoridad fiscal podrá compensar 
de oficio las cantidades que los contribuyentes tengan derecho a recibir de las autoridades 
fiscales por cualquier concepto contra créditos fiscales autorizados a pagar a plazos, en los 
siguientes casos: 

I. Cuando no se hubiere otorgado, desaparezca o resulte insuficiente la garantía del 
interés fiscal, en los casos que no se hubiere dispensado, sin que el contribuyente dé 
nueva garantía o amplíe la que resulte insuficiente. 

II. Cuando el contribuyente tenga una o dos parcialidades vencidas no pagadas a la 
fecha en la que se efectúe la compensación o hubiera vencido el plazo para efectuar el 
pago diferido y éste no se efectúe. 

 La compensación será hasta por el monto de las cantidades que tenga derecho a recibir el 
contribuyente de las autoridades fiscales por cualquier concepto o por el saldo de los 
créditos fiscales autorizados a pagar a plazos al contribuyente, cuando éste sea menor. 

 CFF 23 

 Cumplimiento de la obligación de presentar aviso de compensación 

2.3.13. Para efectos del artículo 23, primer párrafo del CFF, los contribuyentes que presenten sus 
declaraciones de pagos provisionales, definitivos o anuales a través del “Servicio de 
Declaraciones y Pagos”, a que se refieren las Secciones 2.8.1. y 2.8.5., en las que resulte 
saldo a cargo por adeudo propio y opten por pagarlo mediante compensación de cantidades 
que tengan a su favor, manifestadas en declaraciones de pagos provisionales, definitivos o 
anuales correspondientes al mismo impuesto, presentados de igual forma a través del 
“Servicio de Declaraciones y Pagos”, tendrán por cumplida la obligación de presentar el 
aviso de compensación, así como los anexos a que se refiere la regla 2.3.10. 

No obstante lo anterior, tratándose de contribuyentes personas físicas que tributan en el 
Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley del ISR, deberán presentar la información que 
señala la regla 2.3.10., fracción II. 

 CFF 23, 31, RMF 2020 2.3.10., 2.8.1., 2.8.5. 

Devolución de saldos a favor del IVA para contribuyentes que producen y distribuyen 
productos destinados a la alimentación 

2.3.14. Para los efectos de los artículos 2-A, fracción I, inciso b), y 6 de la Ley del IVA, y 22, primer 
y sexto párrafos del CFF, las personas físicas y morales que se dediquen a la producción o 
distribución de productos destinados a la alimentación, sujetos a la tasa del 0%, podrán 
obtener la resolución a su solicitud de devolución de saldos a favor del IVA en un plazo 
máximo de veinte días contados a partir de la fecha de la presentación de la solicitud 
correspondiente, siempre que: 

I. El saldo a favor solicitado se haya generado y declarado a partir de enero de 2015. 

II. La actividad de producción o distribución de productos destinados a la alimentación, 
sujetos a la tasa del 0%, representen el 90% de su valor de actos y actividades, 
distintos a la importación, en el período que se solicite en devolución. 

III. El pago de las erogaciones que generan el IVA acreditable se haya realizado mediante 
cheque nominativo, tarjeta de crédito, de débito o de servicios o transferencia 
electrónica de fondos, salvo aquellas erogaciones en efectivo a que se refiere el 
artículo 27, fracción III de la Ley del ISR. 

IV. Cuenten con la e.firma o la e.firma portable y opinión positiva del cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales para efectos de lo dispuesto en el artículo 32-D del CFF. 

V. Que en los doce meses anteriores al mes en que se presente la solicitud de devolución 
conforme a la presente regla, el contribuyente no tenga resoluciones por las que se le 
hayan negado total o parcialmente cantidades solicitadas en devolución por concepto 
del IVA, en más del 20% del monto acumulado de las cantidades solicitadas en 
devolución y siempre que dicho monto acumulado no exceda de $5´000,000.00 (cinco 
millones de pesos 00/100 M.N.). 

 El requisito a que se refiere esta fracción no será aplicable tratándose de 
contribuyentes que no hayan presentado previamente solicitudes de devolución. 
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VI. Hayan enviado, por el período por el que se solicita la devolución, la información a que 
se refieren las fracciones I, II y III de la regla 2.8.1.6. 

VII. Tratándose del IVA que derive de operaciones entre partes relacionadas o empresas 
de un mismo grupo, deberá comprobarse el pago, entero o acreditamiento del IVA 
trasladado en dichas operaciones. 

La solicitud de devolución se deberá presentar a través del FED ingresando la solicitud en la 
modalidad “IVA de productos destinados a la alimentación”, conforme a lo previsto por la 
regla 2.3.4. y la ficha de trámite 181/CFF “Solicitud de devolución de saldos a favor del IVA 
para los contribuyentes que producen y distribuyen productos destinados a la alimentación”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

La primera solicitud de devolución se resolverá en un plazo regular de cuarenta días; las 
subsecuentes en un plazo de veinte días. Los contribuyentes, previo a la presentación de su 
primera solicitud de devolución, podrán solicitar a la autoridad fiscal que revise la 
información y documentación con la que cuente en ese momento. Para tales efectos, la 
autoridad fiscal contará con un plazo de quince días para su revisión, lo cual no garantiza la 
procedencia de la solicitud de devolución. 

Cuando por las características del producto, no se tenga la certeza de que se trata de los 
destinados a la alimentación, la autoridad podrá verificar mediante dictamen de laboratorio si 
dicho producto se ubica en lo previsto en el artículo 2-A, fracción I, inciso b) de la Ley del 
IVA. En este caso, el plazo para resolver la solicitud de devolución será el previsto en el 
sexto párrafo del artículo 22 del CFF. 

El beneficio del plazo expedito a que se refiere la presente regla no procederá, cuando: 

a) Se trate de contribuyentes cuyos datos estén publicados en el Portal del SAT, al 
momento de presentar su solicitud de conformidad con lo dispuesto en los párrafos 
penúltimo, fracciones I, II, III, IV y último del artículo 69 del CFF, así como a los que se 
les haya aplicado la presunción establecida en el artículo 69-B del mismo Código, una 
vez que se haya publicado en el DOF y en el Portal mencionado el listado a que se 
refiere el cuarto párrafo del citado artículo 69-B; 

b) Los contribuyentes soliciten la devolución con base en comprobantes fiscales 
expedidos por los contribuyentes que se encuentren en la publicación o el listado a 
que se refieren los artículos 69 o 69-B del CFF, señalados en el inciso anterior; 

c) Al contribuyente se le hubiere sin efectos el certificado emitido por el SAT de 
conformidad con lo establecido en el artículo 17-H Bis, del CFF, durante el periodo de 
solicitud de devolución de que se trate; 

d) Se trate de contribuyentes que elaboren o distribuyan suplementos alimenticios, 
materias primas o insumos que se incorporen dentro de un proceso de 
industrialización o transformación a productos destinados a la alimentación, cuando 
éstos no puedan ser ingeridos directamente por las personas o animales. 

CFF 17-H Bis, 22, 28, 32-D, 69, 69-B, LISR 27, LIVA 2-A, 6, RCFF 33, 34, RMF 2020 
2.1.39., 2.3.4., 2.8.1.6. 

Devolución de saldos a favor del IVA para los contribuyentes que producen y 
distribuyen medicinas de patente 

2.3.15. Para los efectos de los artículos 2-A, fracción I, inciso b), y 6 de la Ley del IVA, y 22, primer 
y sexto párrafos del CFF, las personas físicas y morales que se dediquen a la producción o 
distribución de medicinas de patente, podrán obtener la resolución a su solicitud de 
devolución de saldos a favor del IVA en un plazo máximo de veinte días contados a partir de 
la fecha de la presentación de la solicitud correspondiente, siempre que: 

I. El saldo a favor solicitado se haya generado y declarado a partir de enero de 2015. 

II. La producción o distribución de medicinas de patente represente el 90% de su valor 
total de actos y actividades, distintos a la importación en el periodo que se solicite la 
devolución. 

III. El pago de las erogaciones que generan el IVA acreditable se hayan realizado 
mediante cheque nominativo, tarjeta de crédito, de débito o de servicios o 
transferencia electrónica de fondos, salvo aquellas erogaciones en efectivo a que se 
refiere el artículo 27, fracción III de la Ley del ISR. 
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IV. Cuenten con la e.firma o la e.firma portable y opinión positiva del cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales para efectos de lo dispuesto en el artículo 32-D del CFF. 

V. Que en los doce meses anteriores al mes en que se presente la solicitud de devolución 
conforme a la presente regla, el contribuyente no tenga resoluciones por las que se le 
hayan negado total o parcialmente cantidades solicitadas en devolución por concepto 
del IVA en más del 20% del monto acumulado de las cantidades solicitadas en 
devolución y siempre que dicho monto acumulado no exceda de $5´000,000.00 (cinco 
millones de pesos 00/100 M.N.). 

 El requisito a que se refiere esta fracción no será aplicable tratándose de 
contribuyentes que no hayan presentado previamente solicitudes de devolución. 

VI. Hayan enviado por el periodo por el que se solicita la devolución, la información a que 
se refieren las fracciones I, II y III de la regla 2.8.1.6. 

VII. Tratándose del IVA que derive de operaciones entre partes relacionadas o empresas 
de un mismo grupo, deberá comprobarse el pago, entero o acreditamiento del IVA 
trasladado en dichas operaciones. 

La solicitud de devolución se deberá presentar a través del FED ingresando la solicitud en la 
modalidad “IVA Medicinas de Patente” conforme a lo previsto por la regla 2.3.4. y la ficha de 
trámite 182/CFF “Solicitud de devolución de saldos a favor del IVA para los contribuyentes 
que producen y distribuyen medicinas de patente”, contenida en el Anexo 1-A. 

La primera solicitud de devolución se resolverá en un plazo regular de cuarenta días; las 
subsecuentes en un plazo de veinte días. Los contribuyentes, previo a la presentación de su 
primera solicitud de devolución, podrán solicitar a la autoridad fiscal que revise 
la información y documentación con la que cuente en ese momento. Para tales efectos, la 
autoridad fiscal contará con un plazo de quince días para su revisión, lo cual no garantiza 
la procedencia de la solicitud de devolución. 

El beneficio del plazo expedito a que se refiere la presente regla no procederá, cuando: 

a) Se trate de contribuyentes cuyos datos estén publicados en el Portal del SAT, al 
momento de presentar su solicitud de conformidad con lo dispuesto en los párrafos 
penúltimo, fracciones I, II, III, IV y último del artículo 69 del CFF, así como a los que se 
les haya aplicado la presunción establecida en el artículo 69-B del mismo Código, una 
vez que se haya publicado en el DOF y en el Portal mencionado el listado a que se 
refiere el cuarto párrafo del citado artículo 69-B; 

b) Los contribuyentes soliciten la devolución con base en comprobantes fiscales 
expedidos por los contribuyentes que se encuentren en la publicación o el listado a 
que se refieren los artículos 69 o 69-B del CFF, señalados en el inciso anterior; 

c) Al contribuyente se le hubiere dejado sin efectos el certificado emitido por el SAT de 
conformidad con lo establecido en el artículo 17-H Bis CFF, durante el periodo de 
solicitud de devolución de que se trate; 

d) Se trate de contribuyentes que elaboren o distribuyan medicamentos herbolarios o de 
remedios herbolarios. 

Para los efectos de la presente regla se entenderá como medicina de patente a la que se 
refiere el artículo 7 del Reglamento de la Ley del IVA y correlativos de la Ley General de 
Salud. 

CFF 17-H Bis, 22, 28, 32-D, 69, 69-B, LISR 27, LIVA 2-A, 6, Ley General de Salud, RCFF 
33, 34, RLIVA 7, RMF 2020 2.1.39., 2.3.4., 2.8.1.6. 

Devolución del IVA en enajenación de artículos puestos a bordo de aerolíneas con 
beneficios de Tratado 

2.3.16. Para los efectos de los artículos 1, fracción I de la Ley del IVA, 22 del CFF y 9, párrafos 1 y 
2, incisos a), c) y d) del Acuerdo sobre Transporte Aéreo entre el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América, las líneas aéreas 
designadas por las autoridades aeronáuticas del Estado extranjero, podrán solicitar la 
devolución del IVA que se les hubiese trasladado y que hayan pagado efectivamente 
siempre que: 

I. Se trate de suministros de la aeronave suministrados en el territorio de una Parte y 
llevados a bordo dentro de límites razonables para uso en las aeronaves de salida de 
una línea aérea de la otra Parte. 
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 Para efectos de esta fracción, se consideran suministros de la aeronave entre otros, 
los artículos de comida, bebida, licor, tabaco y demás productos destinados a la venta 
o uso de los pasajeros en cantidades limitadas durante el vuelo. 

II. Se trate de combustible, lubricantes y suministros técnicos consumibles suministrados 
en el territorio de una Parte para uso en una aeronave de una línea aérea de la otra 
Parte. 

III. Se trate de materiales de propaganda y publicidad suministrados en el territorio de una 
parte y llevados a bordo dentro de límites razonables para uso en las aeronaves de 
salida de una línea aérea de la otra Parte. 

IV. Los bienes antes referidos sean usados en servicios internacionales. 

Para efectos de esta regla, se entenderá por límites razonables el suministro de los bienes 
para uso y consumo exclusivo de los pasajeros a bordo de las aeronaves. 

La solicitud de devolución deberá presentarse ante la ACFGCD de la AGGC, conforme a los 
supuestos de la regla 2.3.9., y en los términos de la ficha de trámite 8/CFF “Solicitud de 
Devolución de saldos a favor, Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos”, contenida en el 
Anexo 1-A, adicionando a su promoción la documentación que resulte aplicable para el 
pago de lo indebido en los términos de dicha ficha de trámite. 

En el caso de que las líneas aéreas designadas por las autoridades aeronáuticas del Estado 
extranjero hayan acreditado el IVA que se les haya trasladado, no procederá la solicitud de 
devolución en los términos de esta regla, con excepción del supuesto en el que dicha línea 
aérea presente declaración complementaria mediante la cual considere como no acreditable 
dicho impuesto y adjunte a su promoción los papeles de trabajo que demuestren la 
integración del IVA que dejó de considerarse acreditable. 

Lo establecido en la presente regla también resulta aplicable a todos aquellos convenios 
bilaterales en materia de transporte aéreo que México tenga en vigor y que contengan una 
disposición idéntica o análoga al Artículo 9, párrafos 1 y 2, incisos a), c) y d) del Acuerdo a 
que se refiere el primer párrafo de esta regla. 

También resulta aplicable para todos aquellos convenios o acuerdos sobre transporte aéreo 
en vigor que establezcan una exención, sobre la base de reciprocidad, a los impuestos o 
gravámenes en general, la cual se entenderá referida al IVA que imponga México en la 
enajenación de combustibles, aceites lubricantes, materiales técnicos fungibles, piezas de 
repuesto, equipo, provisiones y demás bienes comprendidos en los referidos convenios o 
acuerdos, conforme a las disposiciones y límites en ellos establecidos. 

CFF 22, LIVA 1, RMF 2020 2.3.9., Acuerdo DOF 19/08/2016 

Devolución del IVA en periodo preoperativo 

2.3.17. Para los efectos de los artículos 5, fracción VI, párrafos primero, inciso b) y sexto de la Ley 
del IVA y 22, primer y sexto párrafos del CFF, los contribuyentes que a partir de enero de 
2017 realicen gastos e inversiones en periodo preoperativo y que opten por solicitar la 
devolución del IVA trasladado o pagado en la importación que corresponda a las actividades 
por las que vaya a estar obligado al pago del impuesto o a las que se vaya a aplicar la tasa 
del 0%, deberán presentar su solicitud a través del FED conforme a lo previsto por la regla 
2.3.4. en el tipo de trámite “IVA Periodo Preoperativo”, acompañando la información y 
documentación a que se refiere la ficha de trámite 247/CFF “Solicitud de devolución del IVA 
en periodo preoperativo”, contenida en el Anexo 1-A. 

La solicitud de devolución se deberá presentar en el mes siguiente a aquél en el que se 
realicen los gastos e inversiones. No obstante, esa primer solicitud se podrá presentar con 
posterioridad, siempre y cuando el contribuyente no hubiere realizado actos o actividades 
por los que va a estar obligado al pago del IVA o a la realización de actividades a la tasa del 
0%. En el mes en que se presente la primer solicitud deberán presentarse también las 
demás solicitudes que correspondan a los meses anteriores al mes en que se presente 
dicha solicitud. 

Cuando se ejerza la opción a que se refiere el párrafo anterior, se entiende que el período 
preoperativo inició en el mes en que se debió haber presentado la primera solicitud 
de devolución. 
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Para el caso de que la solicitud de devolución derive exclusivamente de inversiones en 
activo fijo, el contribuyente que cumpla con lo dispuesto en esta regla podrá obtener la 
resolución a su solicitud de devolución en un plazo máximo de veinte días contados a partir 
de la fecha de la presentación de la solicitud correspondiente, salvo tratándose de la 
primera solicitud de devolución que se resolverá en un plazo regular de cuarenta días, 
siempre que, adicionalmente, cumpla con los requisitos establecidos en la regla 4.1.6. que 
resulten aplicables, ingresando la solicitud en el tipo de trámite “IVA Periodo Preoperativo”, 
señalando en el rubro de “Información Adicional” que se trata de inversiones en activo fijo, 
beneficio regla 4.1.6. 

Los contribuyentes que tengan la calidad de contratistas, conforme a la Ley de 
Hidrocarburos, que se encuentren en periodo preoperativo y que opten por el beneficio 
establecido en la regla 10.21. estarán a lo dispuesto en la citada regla. 

CFF 22, LIVA 5, RMF 2020 2.3.4., 4.1.6, 10.21. 

Capítulo 2.4. De la inscripción en el RFC 

 Verificación de la clave en el RFC de cuentahabientes o socios de entidades 
financieras y SOCAP 

2.4.1. Para los efectos de los artículos 15-C, 27 y 32-B, fracciones V, IX y X del CFF, las entidades 
financieras a que se refiere el artículo 7, tercer párrafo de la Ley del ISR, así como las 
SOCAP deberán verificar que sus cuentahabientes o socios estén inscritos en el RFC, con 
base en los datos y el procedimiento descritos en las especificaciones técnicas que serán 
publicadas en el Portal del SAT. Para tales efectos, por cuentahabiente o socio se 
entenderá a la persona física o moral que tenga abierta por lo menos una cuenta con la 
entidad financiera o SOCAP, o bien, que tenga alguna relación financiera como usuario de 
los servicios que brindan las entidades que se mencionan en la presente regla. 

Para la verificación de la totalidad de registros de sus cuentas, entre otros datos las 
entidades financieras y SOCAP proporcionarán al SAT el nombre, denominación o razón 
social, domicilio y la clave en el RFC de los cuentahabientes o socios, tratándose de datos 
definidos para personas morales, con la opción de entregar la CURP en lugar de la clave en 
el RFC cuando al momento de la apertura de la cuenta no se hubiere proporcionado esta 
última, o bien, los datos del género (Hombre/Mujer) y fecha de nacimiento del 
cuentahabiente o socio. Esta información corresponderá al titular de la cuenta. 

Cuando exista discrepancia entre la clave en el RFC proporcionada por los contribuyentes 
obligados y la registrada ante el SAT o en los supuestos de cuentahabientes o socios no 
inscritos en el RFC, dicho órgano desconcentrado proporcionará la clave en el RFC que 
tenga registrada en sus bases de datos de los referidos contribuyentes, a fin de que se 
realice la corrección a los registros correspondientes, dentro de un plazo máximo de seis 
meses contados a partir del día siguiente en que el SAT les notificó el resultado de la 
verificación; en caso de que no exista tal discrepancia o la clave en el RFC se genere a 
partir de los datos proporcionados por las entidades financieras y SOCAP, las 
modificaciones a dichos registros deberán efectuarse en un plazo máximo de treinta días. 

La verificación de datos prevista en esta regla, se efectuará con base en lo siguiente: 

I. Para las entidades financieras y SOCAP: 

a) No se verificarán las cuentas de depósito en las que, la suma de los abonos 
en el transcurso de un mes calendario no pueden exceder el equivalente en 
moneda nacional a 3,000 UDIS, incluyendo aquéllas que eventualmente 
reciban el depósito del importe de microcréditos hasta por el equivalente en 
moneda nacional a 10,000 UDIS, siempre y cuando el nivel transaccional 
habitual de dichas cuentas no exceda el límite antes mencionado. 

b) Las cuentas de depósito en las que, en términos de las disposiciones 
aplicables a las entidades reguladas, la suma de los abonos en el transcurso 
de un mes calendario no puedan exceder el equivalente en moneda nacional 
a 10,000 UDIS, se verificarán a partir del tercer trimestre de 2015. 

c) Las cuentas de depósitos no comprendidas en los incisos anteriores, se 
verificarán a partir del segundo trimestre de 2014. 

d) No se verificarán las cuentas que reciben depósitos hasta por el equivalente 
en moneda nacional a 1,500 UDIS por cuenta mensuales, en el transcurso de 
un mes de calendario. 
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e) Las cuentas que reciban depósitos, no comprendidas en el punto anterior se 
verificarán a partir del primer trimestre de 2015. 

f) No se verificarán los créditos comerciales o garantizados o de consumo cuyo 
saldo al último día del mes calendario, sea hasta por el equivalente en 
moneda nacional a 10,000 UDIS. 

g) Los demás créditos, no comprendidos en el inciso anterior, se verificarán a 
partir del segundo trimestre de 2015. 

II. Para las Casas de Bolsa y Operadoras de Fondos de Inversión: 

 Los contratos de intermediación que cuenten con inversiones se verificarán a partir 
del tercer trimestre de 2014. 

III. Para las entidades de Seguros: 

 Sólo será aplicable para las cuentas de planes personales de retiro mencionadas 
en el artículo 151, fracción V de la Ley del ISR, se verificarán a partir del tercer 
trimestre de 2014. 

IV. Para las entidades Afianzadoras: 

Entregarán al SAT la información relativa a la clave en el RFC o CURP de los 
fiados por fianzas correspondientes tanto al ramo administrativo como al ramo de 
crédito, se verificarán a partir del segundo trimestre de 2015. 

Para los efectos de la presente regla se entiende por: 

1. Créditos comerciales: los créditos directos o contingentes, incluyendo créditos 
puente, denominados en moneda nacional, extranjera, en UDIS o en UMA, así 
como los intereses que generen, otorgados a personas morales o personas físicas 
con actividad empresarial y destinados a su giro comercial o financiero; incluyendo 
los otorgados a entidades financieras distintos de los préstamos interbancarios 
menores a tres días, a los créditos por operaciones de factoraje y a los créditos por 
operaciones de arrendamiento capitalizable que sean celebrados con dichas 
personas morales o físicas; los créditos otorgados a fiduciarios que actúen al 
amparo de fideicomisos y los esquemas de crédito comúnmente conocidos como 
“estructurados” en los que exista una afectación patrimonial que permita evaluar 
individualmente el riesgo asociado al esquema. Asimismo, quedarán comprendidos 
los créditos concedidos a entidades federativas, municipios y sus organismos 
descentralizados, así como aquéllos a cargo del Gobierno Federal o con garantía 
expresa de la Federación, registrados ante la Dirección General de Crédito Público 
de la Secretaría y del Banco de México. 

2. Créditos garantizados: los créditos que otorguen las entidades financieras con 
garantía real, ya sea a través de hipoteca, prenda, caución bursátil, fideicomiso de 
garantía o de cualquier otra forma, destinado a la adquisición, construcción, 
remodelación o refinanciamiento relativo a bienes inmuebles. 

3. Créditos de consumo: los créditos directos, incluyendo los de liquidez que no 
cuenten con garantía de inmuebles, denominados en moneda nacional, extranjera, 
en UDIS o en UMA, así como los intereses que generen, otorgados a personas 
físicas, derivados de operaciones de tarjeta de crédito, de créditos personales, de 
nómina (distintos a los otorgados mediante tarjeta de crédito), de créditos para la 
adquisición de bienes de consumo duradero (conocidos como ABCD), que 
contempla entre otros al crédito automotriz y las operaciones de arrendamiento 
capitalizable que sean celebradas con personas físicas; incluyendo aquellos 
créditos otorgados para tales efectos a los ex-empleados de las entidades 
financieras. 

Para determinar los importes en UDIS, se considerará el valor de la UDI del último día del 
mes calendario. 

CFF 15-C, 27, 32-B, LISR 7, 151 
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Inscripción en el RFC de contribuyentes del RIF ante las entidades federativas 

2.4.2. Para los efectos del artículo 27, apartado C, fracción III del CFF, los contribuyentes que 
opten por tributar en el RIF, podrán solicitar su inscripción en el RFC, así como la 
expedición y reexpedición de la cédula de identificación fiscal o de la constancia de 
inscripción a dicho registro, ante las oficinas autorizadas de la autoridad fiscal de las 
entidades federativas correspondientes a su domicilio fiscal, las cuales se encuentran 
relacionadas en el Portal del SAT, de acuerdo a lo establecido en la ficha de trámite 39/CFF 
“Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Los contribuyentes a que se refiere esta regla, que tengan establecimientos, sucursales, 
locales, puestos fijos o semifijos, lugares donde se almacenen mercancías y en general 
cualquier lugar que utilicen para el desempeño de sus actividades dentro de la 
circunscripción territorial de dos o más de las entidades federativas que se encuentran 
relacionadas en el Portal del SAT, podrán presentar los avisos a que se refiere el artículo 
29, fracciones VIII y IX del Reglamento del CFF, ante las oficinas autorizadas de la 
autoridad fiscal de la entidad federativa que corresponda al domicilio en el que se encuentre 
el establecimiento, sucursal, local, puesto fijo o semifijo, lugar donde se almacenen 
mercancías y en general cualquier lugar que se utilice para el desempeño de actividades. 

 CFF 27, RCFF 29 

 Inscripción en el RFC de personas físicas del sector primario; arrendadores de 
inmuebles, propietarios o titulares que afecten terrenos, bienes o derechos 
incluyendo derechos reales, ejidales o comunales; mineros; artesanos; enajenantes 
de vehículos usados, desperdicios industrializables, obras de artes plásticas y 
antigüedades, por los adquirentes de sus bienes o los contribuyentes a los que les 
otorguen el uso, goce o afectación de los mismos 

2.4.3. Para los efectos de los artículos 27, apartado C, fracción III del CFF y Séptimo, fracción III, 
incisos a) y b) de las Disposiciones Transitorias del CFF previsto en el “Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, del Código Fiscal de 
la Federación y de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria”, 
publicado en el DOF el 18 de noviembre de 2015, podrán inscribirse en el RFC a través de 
los adquirentes de sus bienes o de los contribuyentes a los que les otorguen el uso o goce o 
afectación de los mismos, los contribuyentes personas físicas que: 

I. Se dediquen exclusivamente a actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas o 
pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hubieran excedido de 
un monto equivalente al valor anual de 40 UMA y que no tengan la obligación de 
presentar declaraciones periódicas, únicamente respecto de la primera enajenación de 
los bienes a que se refiere la regla 2.7.3.1. 

II. Otorguen el uso o goce temporal de inmuebles para la colocación de anuncios 
publicitarios panorámicos y promocionales, así como para la colocación de antenas 
utilizadas en la transmisión de señales de telefonía. 

III. Se desempeñen como pequeños mineros, respecto de minerales sin beneficiar, con 
excepción de metales y piedras preciosas, como son el oro, la plata y los rubíes, así 
como otros minerales ferrosos, cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no 
hubieren excedido de $4´000,000.00 (cuatro millones de pesos 00/100 M.N.). 

IV. Enajenen vehículos usados, con excepción de aquéllos que tributen en los términos de 
las Secciones I y II, del Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR. 

V. Se dediquen exclusivamente a la actividad de recolección de desperdicios y materiales 
destinados a la industria del reciclaje para su enajenación por primera vez, siempre 
que no tengan establecimiento fijo y sus ingresos en el ejercicio inmediato anterior 
sean menores a $2´000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.). 

 Para los efectos del párrafo anterior, se consideran desperdicios los señalados en la 
regla 4.1.2. 

VI. Siendo los propietarios o titulares de terrenos, bienes o derechos, incluyendo derechos 
reales, ejidales o comunales, permitan a otra persona física o moral a cambio de una 
contraprestación que se pague de forma periódica o en una sola exhibición, el uso, 
goce o afectación de los mismos, a través de las figuras de arrendamiento, 
servidumbre, ocupación superficial, ocupación temporal o cualquier otra que no 
contravenga a la Ley. 



Sábado 28 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     69 

VII. Enajenen obras de artes plásticas y antigüedades que no sean de su producción y no 
hayan sido destinadas o utilizadas por el enajenante para la obtención de sus 
ingresos, a personas morales residentes en México que se dediquen a la 
comercialización de las mismas, de conformidad con el Artículo Décimo del 
“DECRETO que otorga facilidades para el pago de los impuestos sobre la renta y al 
valor agregado y condona parcialmente el primero de ellos, que causen las personas 
dedicadas a las artes plásticas, con obras de su producción, y que facilita el pago de 
los impuestos por la enajenación de obras artísticas y antigüedades propiedad de 
particulares” publicado en el DOF el 31 de octubre de 1994 y modificado a través de 
los diversos publicados en el mismo órgano de difusión el 28 de noviembre de 2006 y 
el 5 de noviembre de 2007. 

VIII. Se dediquen exclusivamente a la elaboración y enajenación de las artesanías 
elaboradas por sí mismos, siempre que sus ingresos en el ejercicio inmediato anterior 
no hubieran excedido de un monto equivalente a $250,000.00 (doscientos cincuenta 
mil pesos 00/100 M.N.). También será aplicable a los contribuyentes que inicien las 
actividades señaladas en esta fracción y estimen que sus ingresos en el ejercicio no 
excederán de dicha cantidad. 

Cuando en el ejercicio citado realicen operaciones por un periodo menor de doce 
meses, para determinar el monto a que se refiere el párrafo anterior, dividirán los 
ingresos manifestados entre el número de días que comprende el periodo y el 
resultado se multiplicará por 365 días; si la cantidad obtenida excede del monto citado, 
en el ejercicio siguiente no se podrá ejercer esta facilidad. 

Para efectos del primer párrafo de esta fracción, se entenderá por artesanías, la 
definida como tal en el artículo 3o, fracción II de la Ley Federal para el Fomento de la 
Microindustria y la Actividad Artesanal. 

Asimismo, se considerarán contribuyentes dedicados exclusivamente a la enajenación 
de las artesanías elaboradas por sí mismos, siempre que sus ingresos por dichas 
actividades representen cuando menos el 90% de sus ingresos totales, sin incluir los 
ingresos por las enajenaciones de activos fijos y terrenos, de su propiedad que 
hubiesen estado afectos a su actividad. 

El procedimiento de inscripción de las personas físicas a que se refiere esta regla, se 
realizará en los términos que establezcan de las siguientes fichas de trámite, contenidas en 
el Anexo 1-A: 

I. 41/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas del sector primario”. 

II. 165/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de arrendadores de espacios (colocación 
de anuncios publicitarios y/o antenas de telefonía)”. 

III. 166/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas con carácter de 
pequeños mineros”. 

IV. 167/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas enajenantes de 
vehículos usados”. 

V. 168/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas con carácter de 
recolectores de materiales y productos reciclables”. 

VI. 171/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas que otorgan una 
servidumbre a cambio de contraprestación periódica”. 

VII. 184/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas enajenantes de obras 
de artes plásticas y antigüedades”. 

VIII. 259/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas que elaboren y 
enajenen artesanías”. 

 Los contribuyentes que opten por aplicar lo dispuesto en esta regla, deberán proporcionar a 
dichos adquirentes de sus bienes o los contribuyentes a los que les otorguen el uso, goce o 
afectación de los mismos, según sea el caso, lo siguiente: 

a) Nombre. 

b) CURP o copia del acta de nacimiento. 

c) Actividad preponderante que realizan. 
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d) Domicilio fiscal. 

e) Escrito con firma autógrafa o en su caso, escrito anexo al contrato que se celebre, en 
donde manifiesten su consentimiento expreso para que los adquirentes de sus bienes 
o los contribuyentes a los que les otorguen el uso, goce o afectación de los mismos, 
realicen su inscripción en el RFC y la emisión de los CFDI que amparen las 
operaciones celebradas entre ambas partes. 

El modelo del escrito a que se refiere este inciso, se encuentra en el Portal del SAT y 
una vez firmado deberá ser enviado al SAT de forma digitalizada dentro del mes 
siguiente a la fecha de su firma por el adquirente de bienes o por los contribuyentes a 
los que les otorguen el uso, goce o afectación de los mismos por medio de la 
presentación de un caso de aclaración a través del Portal del SAT. 

 CFF 27, 29-A, LISR 74, Ley Federal para el Fomento de la Microindustria y la Actividad 
Artesanal 3, DECRETO DOF 31/10/94 Décimo, DECRETO DOF 28/11/2006, DECRETO 
DOF 18/11/2015 Séptimo Transitorio, DECRETO DOF 27/01/2016, RMF 2020 2.7.3., 4.1.2. 

Validación de la clave en el RFC 

2.4.4. Para los efectos del artículo 27, apartado C, fracción III del CFF, los contribuyentes que 
deban realizar el proceso de inscripción a que se refieren las reglas 2.4.3., 2.4.8., 2.7.3.1., 
2.7.5.2. y 2.12.5., podrán validar previamente la clave en el RFC de las personas físicas que 
ya se encuentren inscritas en dicho registro, de conformidad con la ficha de trámite 158/CFF 
“Solicitud de validación de la clave en el RFC a través de la CURP”, contenida en el  
Anexo 1-A. 

La inscripción de las personas físicas que no se encuentran inscritas en el RFC, podrá 
realizarse de conformidad con lo previsto en la regla 2.4.6. 

CFF 27, RMF 2020 2.4.3., 2.4.6., 2.4.8., 2.7.3.1., 2.7.5.2., 2.12.5. 

Clave en el RFC de socios, accionistas o asociados residentes en el extranjero de 
personas morales y asociaciones en participación residentes en México 

2.4.5. Para los efectos del artículo 27, apartado B, fracción I del CFF, las personas morales y las 
asociaciones en participación residentes en México, que cuenten con socios, accionistas o 
asociados residentes en el extranjero que no están obligados a solicitar su inscripción en el 
RFC, al solicitar su inscripción a dicho registro, consignarán para cada uno de los residentes 
en el extranjero la clave en el RFC genérico: EXT990101NI1 y/o EXTF900101NI1, para 
personas morales y físicas respectivamente. 

Lo anterior, no exime a la persona moral o al asociante, residentes en México, a presentar 
ante las autoridades fiscales, la relación de socios extranjeros a que se refiere el artículo 27 
apartado A, último párrafo del CFF. 

CFF 27 

Inscripción en el RFC de personas físicas con CURP 

2.4.6. Para los efectos de lo establecido en el primer párrafo del artículo 27, apartados A, fracción 
I; B, fracciones I, II y III y C, fracción III del CFF, las personas físicas que a partir de 18 años 
de edad cumplidos requieran inscribirse en el RFC con o sin obligaciones fiscales, podrán 
hacerlo a través del Portal del SAT, siempre que cuenten con la CURP. La inscripción se 
presentará de conformidad con lo establecido en la ficha de trámite 3/CFF “Solicitud de 
inscripción en el RFC de personas físicas con CURP”, contenida en el Anexo 1-A. 

 No obstante lo anterior, las personas físicas menores de edad a partir de los 16 años 
pueden inscribirse en el RFC en términos de esta regla, siempre que presten 
exclusivamente un servicio personal subordinado (salarios) desde su inscripción y hasta que 
tengan 18 años cumplidos, sin que puedan cambiar de régimen fiscal hasta que cumplan la 
mayoría de edad. 

 Cuando las personas inscritas sin obligaciones fiscales se ubiquen en algunos de los 
supuestos previstos en el artículo 30, fracción V del Reglamento del CFF deberán presentar 
el aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones de conformidad con lo 
establecido con la ficha de trámite 71/CFF “Aviso de actualización de actividades 
económicas y obligaciones”, contenida en el Anexo 1-A, debiendo estarse a lo señalado en 
el párrafo siguiente. 



Sábado 28 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     71 

 Quienes se inscriban con obligaciones fiscales deberán acudir a cualquier ADSC, dentro de 
los treinta días siguientes a su inscripción para tramitar su Contraseña o e.firma, de 
conformidad con lo establecido en las fichas de trámite 105/CFF “Solicitud de generación 
del Certificado de e.firma” y 7/CFF “Solicitud de generación y actualización de la 
Contraseña” respectivamente, contenidas en el Anexo 1-A. Si el contribuyente no se 
presenta en el plazo y términos señalados, el SAT podrá dejar sin efectos temporalmente 
las claves en el RFC proporcionadas hasta que el contribuyente cumpla con lo establecido 
en el presente párrafo. 

 No será aplicable lo establecido en el párrafo anterior, tratándose de contribuyentes que por 
su régimen o actividad económica no estén obligados a expedir comprobantes fiscales. 

 Los contribuyentes personas físicas podrán generar o restablecer su Contraseña a través 
del Portal del SAT, del aplicativo SAT Móvil, o bien, a través del número de orientación 
telefónica MarcaSAT 55 627 22 728, en este último caso solo procederá la generación o 
restablecimiento de la contraseña si el contribuyente tiene correo electrónico registrado ante 
el SAT, al cual le llegará el enlace para su generación o restablecimiento. 

 CFF 27, RCFF 30 

 Clave en el RFC en escrituras públicas del representante legal y de los socios y 
accionistas 

2.4.7. Para los efectos del artículo 27, apartados A, fracción V y B, fracción IX del CFF y 28 de su 
Reglamento, se tendrá por cumplida la obligación de señalar la clave en el RFC en las 
escrituras públicas en que hagan constar actas constitutivas y demás actas de asamblea de 
personas morales cuando los fedatarios públicos realicen lo siguiente: 

I. Tratándose del representante legal: 

a) Cuando el contribuyente en su acta constitutiva o demás actas de asamblea de 
personas morales designe a uno o más representantes legales, únicamente 
deberá señalarse en la escritura pública correspondiente la clave en el RFC de 
aquél que solicite la e.firma de la persona moral, o en su caso, de uno de los que 
ejerza facultades de representación de la persona moral en los trámites ante la 
autoridad fiscal. 

 En los casos en que no se señale expresamente en el acta constitutiva o demás 
actas de asamblea de personas morales alguno de los representantes legales de 
los señalados en la regla 2.4.18., los fedatarios públicos deberán señalar el que 
corresponda atendiendo a la estructura orgánica de la persona moral de acuerdo 
a la legislación conforme a la cual se constituyó. 

b) Los fedatarios públicos podrán no señalar la clave en el RFC del representante 
legal cuando se trate de las demás actas de asamblea de personas morales, 
salvo que en esa acta se designe un nuevo representante legal y éste sea quien 
solicite la e.firma, o bien, ejerza facultades de representación de la persona moral 
en los trámites ante la autoridad fiscal. 

 En caso de que el representante legal no proporcione su clave en el RFC, la 
cédula de identificación fiscal o la constancia de registro fiscal emitida por el SAT, 
se tendrá por cumplida la obligación a que se refiere el primer párrafo de la 
presente regla, siempre y cuando el fedatario público así lo señale en la escritura 
pública correspondiente. 

II. Tratándose de socios o accionistas, los fedatarios públicos podrán no señalar la clave 
en el RFC en las escrituras públicas en que hagan constar demás actas de asamblea 
de personas morales, siempre que lo hayan solicitado y no les sea proporcionado. 

 Para efectos de lo anterior, tampoco será necesario que los fedatarios informen al SAT 
respecto de la omisión de los socios o accionistas de proporcionar su clave en el RFC, 
la cédula de identificación fiscal o la constancia de registro fiscal emitida por el SAT, 
así como tampoco señalar tal circunstancia en la escritura correspondiente. 

CFF 27, RCFF 28, RMF 2020 2.4.18. 
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 Inscripción en el RFC de trabajadores 

2.4.8. Para los efectos de los artículos 27, apartados A, fracción IV; B, fracción VII y D, fracción IV 
del CFF, 23, cuarto párrafo, fracción II y 26 de su Reglamento, las solicitudes de inscripción 
de trabajadores se deberán presentar por el empleador de conformidad con los medios, las 
características técnicas y con la información señalada en la ficha de trámite 40/CFF 
“Solicitud de inscripción en el RFC de trabajadores”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 27, RCFF 23, 26 

 Informe de fedatarios públicos en materia de inscripción y avisos en el RFC 

2.4.9. Para los efectos del artículo 27, apartados A, fracción V y B, fracción VIII del CFF, los 
fedatarios públicos que por disposición legal tengan funciones notariales, cumplirán con la 
obligación de informar a través del Portal del SAT, la omisión de la inscripción en el RFC, 
así como la omisión en la presentación de los avisos de inicio de liquidación o cancelación 
en el RFC de las sociedades, de conformidad con la ficha de trámite 69/CFF “Informe de 
fedatarios públicos en materia de inscripción y avisos al RFC”, contenida en el Anexo 1-A, a 
través del “DeclaraNOT en línea”, que se encuentra en el Portal del SAT, seleccionando en 
el menú de la declaración, la opción “Avisos”, en “Tipo de informativa” la opción “Omisión de 
presentación de solicitud de inscripción o de avisos de liquidación o cancelación de 
personas morales”, el llenado se realizará de acuerdo con la “Guía de llenado del 
“DeclaraNOT en línea”, que se encuentra contenida en el citado Portal, una vez que se 
envíe el aviso se generará el acuse de aceptación electrónico, el cual contendrá nombre y 
clave en el RFC del fedatario público, fecha y hora de presentación, el número de 
operación, ejercicio, tipo de declaración, periodicidad, medio de presentación y la operación 
que se informa; asimismo, se podrá obtener la reimpresión del acuse de aceptación 
electrónico a través del “DeclaraNOT en línea”, seleccionando la opción “Impresión de 
acuse”. 

 Para efectuar el envío de la información o la reimpresión del acuse de recibo electrónico a 
que se refiere el párrafo anterior, los fedatarios públicos deberán utilizar su clave en el RFC, 
su e.firma o la Contraseña. 

 La información a que se refiere la presente regla, podrá enviarse dentro de los quince días 
siguientes al vencimiento del plazo establecido en el artículo 27, apartado B, fracción VIII del 
CFF. 

 CFF 27, RCFF 29 

 Procedimiento para la presentación del aviso cuando el contribuyente no proporcionó 
su clave en el RFC 

2.4.10. Para los efectos de los artículos 27, apartados A, fracción V y B, fracción IX del CFF y 28, 
segundo párrafo de su Reglamento, el aviso para informar que el contribuyente no 
proporcionó la clave en el RFC, la cédula de identificación fiscal o la constancia de registro 
fiscal se presentará a través del “DeclaraNOT en línea”, que se encuentra en el Portal del 
SAT, dentro del mes siguiente a la fecha de firma de la escritura o póliza, seleccionando en 
el menú de la declaración, la opción “Avisos”, en “Tipo de informativa” la opción 
“Identificación de Socios o Accionistas”, el llenado se realizará de acuerdo con la “Guía de 
llenado del DeclaraNOT en línea”, que se encuentra contenida en el citado Portal, una vez 
que se envíe el aviso se generará el acuse de aceptación electrónico, el cual contendrá 
nombre y clave en el RFC del fedatario público, fecha y hora de presentación, el número de 
operación, ejercicio, tipo de declaración, periodicidad, medio de presentación y la operación 
que se informa; asimismo, se podrá obtener la reimpresión del acuse de aceptación 
electrónico a través del “DeclaraNOT en línea”, seleccionando la opción “Impresión de 
acuse”. 

 CFF 27, RCFF 28 

 Protocolización de actas donde aparecen socios o accionistas de personas morales 

2.4.11. Para los efectos del artículo 27, apartados A, fracción V y B, fracción IX del CFF y 28 de su 
Reglamento, la obligación de los fedatarios públicos de verificar que la clave en el RFC de 
los representantes legales y los socios o accionistas de personas morales aparezca en las 
escrituras públicas o pólizas en que se hagan constar actas constitutivas o demás actas de 
asamblea, también se considerará cumplida cuando el representante legal, socio o 
accionista haya sido inscrito en el RFC por el propio fedatario público a través del “Esquema 
de inscripción en el RFC a través de fedatario público por medios remotos”. 

 CFF 27, RCFF 28 
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 Cédula de identificación fiscal y constancia de registro fiscal 

2.4.12. Para los efectos del artículo 27, apartado C, fracciones VIII y IX del CFF, la cédula de 
identificación fiscal, así como la constancia de registro en el RFC, son las contenidas en el 
Anexo 1, rubro B, numerales 1., 1.1. y 2. 

 La impresión de la cédula de identificación fiscal o de la constancia de registro fiscal a que 
se refiere el párrafo anterior, se podrá obtener a través del Portal del SAT, en el apartado 
Trámites del RFC/Obtén tu cédula de identificación fiscal, ingresando con su clave en el 
RFC y Contraseña o e.firma, o bien, hacer la solicitud a través del número de orientación 
telefónica MarcaSAT 55 627 22 728, en este último caso solo la podrá obtener si el 
contribuyente tiene correo electrónico registrado ante el SAT, al cual le llegará la cédula o 
constancia, según sea el caso, en un plazo máximo de 72 horas contadas a partir del 
momento en el que se recibió la solicitud. 

 Asimismo, se considerará como documento válido para acreditar la clave en el RFC, el 
comunicado que se obtiene al acceder al Portal del SAT, en la aplicación “Inscripción con 
CURP” para aquellos contribuyentes que ya se encuentren inscritos, con su CURP asociada 
a una clave en el RFC. 

 CFF 27 

 Inscripción de personas físicas y morales que puede realizarse a través de fedatario 
público 

2.4.13. Los fedatarios incorporados al “Esquema de inscripción en el RFC a través de fedatario 
público por medios remotos”, podrán realizar las inscripciones y trámites a que se refieren 
las siguientes fichas de trámite contenidas en el Anexo 1-A: 

I. 45/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas morales a través de fedatario 
público por medios remotos”. 

II. 68/CFF “Reporte y entrega de documentación por fedatarios públicos de inscripción en 
el RFC de personas morales”. 

III. 42/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC del representante legal, socios o 
accionistas de personas morales y de enajenantes de bienes inmuebles a través de 
fedatario público por medios remotos”. 

IV. 69/CFF “Informe de fedatarios públicos en materia de inscripción y avisos al RFC”. 

 Las personas morales a que se refiere el artículo 23, primer y tercer párrafos del 
Reglamento del CFF, que se constituyan ante un fedatario público que no esté incorporado 
al “Esquema de inscripción en el RFC a través de fedatario público por medios remotos”, 
podrán solicitar su inscripción en los términos señalados en la ficha de trámite 43/CFF 
“Solicitud de inscripción en el RFC de personas morales en la ADSC”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

 CFF 27, RCFF 22, 23 

 Inscripción en el RFC 

2.4.14. Para los efectos de los artículos 22 y 24 del Reglamento del CFF, la inscripción en el RFC 
se realizará en los términos siguientes: 

I. La inscripción de personas morales residentes en México conforme a las fichas de 
trámite 43/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas morales en la ADSC” o 
45/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas morales a través de fedatario 
público por medios remotos”, contenidas en el Anexo 1-A, según corresponda y de 
personas morales residentes en el extranjero con establecimiento permanente en 
México, conforme a la segunda ficha de trámite mencionada. 

II. La inscripción y cancelación en el RFC por escisión total de sociedades, conforme a la 
ficha de trámite 49/CFF “Solicitud de inscripción y cancelación en el RFC por escisión 
de sociedades” y la inscripción por escisión parcial de sociedades, conforme a la ficha 
de trámite 50/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC por escisión de sociedades”, 
contenidas en el Anexo 1-A. 

III. La inscripción de asociación en participación, conforme a la ficha de trámite 43/CFF 
“Solicitud de inscripción en el RFC de personas morales en la ADSC”, contenida en el 
Anexo 1-A. 
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IV. La inscripción de personas morales residentes en el extranjero sin establecimiento 
permanente en México, conforme a la ficha de trámite 43/CFF “Solicitud de inscripción 
en el RFC de personas morales en la ADSC”, contenida en el Anexo 1-A. 

V. La inscripción de personas físicas residentes en México y personas físicas residentes 
en el extranjero con y sin establecimiento permanente en México, conforme a la ficha 
de trámite 39/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas”, contenida 
en el Anexo 1-A. 

VI. La inscripción de personas físicas sin actividad económica, conforme a las fichas de 
trámite 3/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas con CURP” y 
39/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas”, contenidas en el 
Anexo 1-A. 

VII. La inscripción en el RFC de fideicomisos, conforme a la ficha de trámite 43/CFF 
“Solicitud de inscripción en el RFC de personas morales en la ADSC”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

VIII. La inscripción al RFC de trabajadores, conforme a la ficha de trámite 40/CFF “Solicitud 
de inscripción en el RFC de trabajadores”, contenida en el Anexo 1-A. 

IX. Las unidades administrativas y los órganos administrativos desconcentrados de las 
dependencias y las demás áreas u órganos de la Federación, de las entidades 
federativas, de los municipios, de los organismos descentralizados y de los órganos 
constitucionales autónomos, que cuenten con autorización del ente público al que 
pertenezcan, para inscribirse en el RFC a fin de cumplir con sus obligaciones fiscales 
como retenedor y como contribuyente en forma separada de dicho ente público al que 
pertenezcan, conforme a la ficha de trámite 46/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC 
de organismos de la Federación, de las entidades federativas, de los municipios, 
organismos descentralizados y órganos constitucionales autónomos”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

X. La inscripción de personas físicas menores de edad a partir de los 16 años, que 
presten servicio personal subordinado (salarios), conforme a las fichas de trámite 
3/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas con CURP” o 160/CFF 
“Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas menores de edad a partir de los 
16 años”. 

XI.  La inscripción y cancelación en el RFC por fusión de sociedades, conforme a la ficha 
de trámite 231/CFF “Solicitud de inscripción y cancelación en el RFC por fusión de 
sociedades” contenida en el Anexo 1-A. 

 RCFF 22, 24 

Solicitud de inscripción en el RFC de fideicomisos 

2.4.15. Para los efectos del artículo 22, fracción X del Reglamento del CFF, las fiduciarias que 
estén obligadas o hayan ejercido la opción de cumplir con obligaciones fiscales por cuenta 
del conjunto de fideicomisarios, deberán solicitar la inscripción en el RFC por cada contrato 
de fideicomiso. 

 CFF 27, RCFF 22 

Inscripción en el RFC de personas físicas dedicadas exclusivamente a actividades 
agrícolas, silvícolas, ganaderas o pesqueras 

2.4.16. Para los efectos del artículo 27, apartado C, fracción III del CFF, los contribuyentes 
personas físicas que se dediquen exclusivamente a actividades agrícolas, silvícolas, 
ganaderas o pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hubieran 
excedido de un monto equivalente al valor anual de 40 UMA y que no tengan la obligación 
de presentar declaraciones periódicas, podrán inscribirse en el RFC a través de las 
personas morales que estén autorizadas como PCGCFDISP. 

 Para efectos de esta regla se consideran contribuyentes dedicados exclusivamente a las 
actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas, aquéllos cuyos ingresos por 
dichas actividades representan cuando menos el 90% de sus ingresos totales, sin incluir los 
ingresos por las enajenaciones de activos fijos o activos fijos y terrenos, de su propiedad 
que hubiesen estado afectos a su actividad. 
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 Los contribuyentes personas físicas que opten por aplicar lo dispuesto en esta regla, 
deberán proporcionar a las personas morales autorizadas como PCGCFDISP, lo siguiente: 

a) Nombre y apellidos. 

b) CURP o copia del acta de nacimiento. 

c) Actividad productiva agrícola, silvícola, ganadera o pesquera preponderante que 
realizan. 

d) Domicilio fiscal. 

e) Escrito con firma autógrafa en donde manifiesten su consentimiento expreso para que 
el PCGCFDISP, realice su inscripción en el RFC y solicite al SAT lo habilite en dicho 
registro para poder emitir CFDI haciendo uso de los servicios de dicho PCGCFDISP. 

 El formato del escrito a que se refiere este inciso, será publicado en Portal del SAT y 
una vez firmado deberá ser enviado al SAT, dentro del mes siguiente a la fecha de su 
firma, de forma digitalizada, por el PCGCFDISP a través del Portal del SAT, de 
conformidad con lo establecido en la ficha de trámite 216/CFF "Informe del 
consentimiento para ser inscrito en el RFC y habilitado para facturar por un proveedor 
de certificación y generación de CFDI para el sector primario", contenida en el  
Anexo 1-A. 

CFF 27, 29, LISR 74, 74-A, DECRETO DOF 27/01/2016 

Inscripción o actualización en el RIF por empresas de participación estatal 
mayoritaria 

2.4.17. Para los efectos de los artículos 27, apartado C, fracción III del CFF; 23, cuarto párrafo, 
fracción I, 29, fracción VII y 30, fracción V, de su Reglamento; Segundo, fracción XVI de las 
Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR para 2016, previstas en el “Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, del Código Fiscal de 
la Federación y de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria”, 
publicado en el DOF el 18 de noviembre de 2015, las empresas de participación estatal 
mayoritaria deberán presentar el aviso de inscripción o en su caso llevar a cabo su 
actualización, ya sea de aumento o disminución de obligaciones en el RFC, de las personas 
físicas que enajenen los productos que correspondan a la canasta básica que beneficie 
exclusivamente a los beneficiarios de programas federales, a más tardar dentro de los 
quince días posteriores a la fecha en que se actualice el supuesto jurídico o el hecho que 
motive la inscripción o actualización al RFC, de conformidad con lo establecido en la ficha 
de trámite 219/CFF “Inscripción o actualización en el RFC en el RIF a través de Empresas 
de Participación Estatal Mayoritaria de la Administración Pública Federal”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

 Para los efectos del párrafo anterior, las empresas de participación estatal mayoritaria 
deberán recabar y conservar un escrito con firma autógrafa de las personas físicas que 
enajenen sus productos, donde manifiesten su consentimiento expreso para que se realice 
su inscripción o actualización en el RFC, asimismo, en su caso, deberán manifestar en el 
citado escrito, bajo protesta de decir verdad, los años que llevan tributando en el RIF. 

 CFF 27, RCFF 23, 29, 30, DECRETO DOF 18/11/2015 LISR Disposiciones Transitorias, 
Segundo 

 Inscripción en el RFC del representante legal de personas morales 

2.4.18. Para los efectos del artículo 27, apartados A, fracción III y B, fracción I del CFF, por 
representante legal obligado a solicitar su inscripción en el RFC y su certificado de e.firma, 
se entiende aquél que vaya a solicitar la e.firma de la persona moral, o bien, ejerza 
facultades de representación de la persona moral ante las autoridades fiscales, cuyas 
facultades le hayan sido conferidas en escritura pública. 

 CFF 27 
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Actualización de información de socios o accionistas 

2.4.19. Para los efectos del artículo 27, apartados A, fracción III y B, fracción VI del CFF, las 
personas morales deberán presentar un aviso ante el RFC en la cual informarán el nombre y 
la clave del RFC de los socios o accionistas cada vez que se realice una modificación o 
incorporación, conforme a la ficha de trámite 295/CFF “Aviso de actualización de socios o 
accionistas”, contenida en el Anexo 1-A, dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél 
en que se realice el supuesto correspondiente ante la ADSC. 

 CFF 27 

Obligación de informar datos de contacto de cuentahabientes o socios de entidades 
financieras y SOCAP 

2.4.20. Para los efectos de los artículos 15-C, 27, apartados A, fracción I, segundo párrafo, y B, 
fracción II, así como 32-B, fracciones V, IX y X del CFF, las entidades financieras a que se 
refiere el artículo 7, tercer párrafo de la Ley del ISR, así como las SOCAP deberán obtener 
de sus cuentahabientes o socios que estén inscritos en el RFC, información relacionada con 
domicilio, correo electrónico y número de teléfono, mismos que proporcionarán al SAT, en 
los términos que señala la ficha de trámite 185/CFF “Solicitud de verificación de la clave en 
el RFC de los cuentahabientes de las Entidades Financieras (EF) y Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo (SOCAPS)”, contenida en el Anexo 1-A. 

CFF 15-C, 27, 32-B, LISR 7 

Capítulo 2.5. De los avisos en el RFC 

 Cambio de residencia fiscal de personas morales con fines no lucrativos 

2.5.1. Para los efectos de los artículos 9, último párrafo del CFF y 29, fracción XVII de su 
Reglamento, las personas morales que tributen conforme al Título III de la Ley del ISR, 
tendrán por cumplida la obligación de presentar el aviso de cambio de residencia fiscal, 
cuando presenten el de cancelación en el RFC por cese total de operaciones y el motivo de 
la cancelación al citado registro sea por el cambio de residencia fiscal. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el aviso se presentará de conformidad con la ficha de 
trámite 81/CFF “Aviso de cancelación en el RFC por cese total de operaciones”, contenida 
en el Anexo 1-A. 

 CFF 9, RCFF 29 

 Aviso de cambio de residencia fiscal de personas físicas 

2.5.2. Para los efectos de los artículos 9, último párrafo del CFF, 29, fracción XVII y 30, fracción 
XIV de su Reglamento, las personas físicas que cambien de residencia fiscal, tendrán por 
cumplida la obligación de presentar el aviso de cambio de residencia fiscal, cuando: 

I. En caso de suspensión total de actividades para efectos fiscales en el país, presenten 
el aviso de suspensión de actividades indicando dentro del mismo que es por cambio 
de residencia fiscal, de conformidad con lo establecido en la ficha de trámite 73/CFF 
“Aviso de suspensión de actividades”, contenida en el Anexo 1-A. 

II. En caso de continuar con actividades para efectos fiscales en el país, presenten aviso 
de actualización de actividades económicas y obligaciones de conformidad con lo 
establecido en la ficha de trámite 71/CFF “Aviso de actualización de actividades 
económicas y obligaciones”, contenida en el Anexo 1-A. 

CFF 9, RCFF 29, 30 

 Cambio de residencia fiscal de personas morales 

2.5.3. Para los efectos del artículo 27, apartado B, fracción II del CFF, en relación con los artículos 
9, último párrafo de dicho ordenamiento y 12 de la Ley del ISR, las personas morales que 
tributen conforme al Título II de la misma, que cambien de residencia fiscal en los términos 
de las disposiciones fiscales, tendrán por cumplida la obligación de presentar el aviso de 
cambio de residencia fiscal a que se refiere el artículo 29, fracción XVII del Reglamento del 
CFF, cuando presenten los avisos de inicio de liquidación o de cancelación en el RFC por 
liquidación total del activo, de conformidad con las fichas de trámite 82/CFF “Aviso de 
cancelación en el RFC por liquidación total del activo” y 85/CFF “Aviso de inicio de 
liquidación o cambio de residencia fiscal”, contenidas en el Anexo 1-A e incorporen el 
testimonio notarial del acta de asamblea en la que conste el cambio de residencia que 
contenga los datos de inscripción ante el registro correspondiente. 

CFF 9, 27, LISR 12, RCFF 29 
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 Cancelación en el RFC por defunción 

2.5.4. Para los efectos de los artículos 27, apartado C, fracción V del CFF, 29, fracción XIII y 30, 

fracción IX de su Reglamento, la autoridad fiscal podrá realizar la cancelación en el RFC por 

defunción de la persona física de que se trate, sin necesidad de que se presente el aviso 

respectivo, cuando la información proporcionada por diversas autoridades o de terceros 

demuestre el fallecimiento del contribuyente y éste se encuentre activo en el RFC sin 

obligaciones fiscales o exclusivamente en el régimen de sueldos y salarios y/o en el RIF, 

ingresos por intereses, ingresos por dividendos o bien, exista un aviso de suspensión de 

actividades previo al fallecimiento, con independencia del régimen fiscal en que hubiere 

tributado conforme a la Ley del ISR. 

No obstante, el contribuyente o su representante legal, podrán formular las aclaraciones 

correspondientes aportando las pruebas necesarias que desvirtúen la actualización de sus 

datos en el RFC realizada por la autoridad. 

CFF 27, RCFF 29, 30 

 Casos en que se modifica la clave en el RFC 

2.5.5. Para los efectos del artículo 27, apartado C, fracciones V y VIII del CFF, el SAT asignará la 

clave en el RFC con base en la información proporcionada por el contribuyente en su 

solicitud de inscripción, la cual no se modificará, cuando las personas morales presenten los 

avisos de cambio de denominación, razón social o cambio de régimen de capital previstos 

en el artículo 29, fracciones I y II del Reglamento del CFF. Tratándose de personas físicas, 

no se modificará la referida clave cuando se presenten los avisos de corrección o cambio de 

nombre a que se refiere el artículo 29, fracción III del citado Reglamento. 

 El SAT podrá modificar la clave en el RFC asignada a los contribuyentes personas físicas 

que hayan tributado durante los últimos cinco ejercicios fiscales únicamente en el Régimen 

de Sueldos y Salarios e Ingresos Asimilados a Salarios, cuando dichos contribuyentes 

acrediten que han utilizado una clave distinta ante el propio SAT o ante alguna institución de 

seguridad social, conforme al procedimiento establecido en la ficha de trámite 250/CFF 

“Solicitud de modificación de la clave en el RFC asignada por el SAT”, contenida en el 

Anexo 1-A y siempre que la clave asignada previamente por el SAT no cuente con créditos 

fiscales, ni sea objeto de ejercicio de facultades de comprobación por la autoridad fiscal. 

Adicionalmente, el SAT verificará que la clave utilizada por los mencionados contribuyentes 

no se encuentra asignada a otro contribuyente. 

CFF 27, RCFF 29, 31 

Personas relevadas de presentar aviso de actualización al Régimen de los Ingresos 

por Dividendos 

2.5.6. Para los efectos de los artículos 27, apartados A, fracción III; B, fracción II y C, fracción V y 

63 del CFF; 29, fracción VII y 30, fracción V, incisos c) y d) del Reglamento del CFF, la 

autoridad fiscal realizará el aumento de obligaciones al régimen de los ingresos por 

dividendos y en general por las ganancias distribuidas por personas morales, sin necesidad 

de que el contribuyente presente el aviso respectivo, cuando las personas físicas inscritas 

en el RFC con o sin obligaciones fiscales en términos del artículo 27 del CFF, se ubiquen en 

el supuesto previsto en el apartado A, fracción III de dicho artículo como socio o accionista, 

derivado de la información proporcionada por el propio contribuyente, terceros relacionados, 

o bien, obtenida por la autoridad por cualquier otro medio. 

El contribuyente podrá formular las aclaraciones correspondientes aportando las pruebas 

necesarias que desvirtúen la actualización de sus datos en el RFC realizada por la 

autoridad, en los términos de la regla 2.5.10. 

CFF 27, 63, RCFF 29, 30, RMF 2020 2.5.10. 
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 Solicitud de inscripción y aviso de aumento de obligaciones del IEPS 

2.5.7. Los contribuyentes que soliciten su inscripción en el RFC y derivado de las actividades que 
desarrollen estén obligados al pago del IEPS a que se refiere el artículo 2, fracción I, incisos 
G), I) o J) de la Ley del IEPS, deberán manifestar en su solicitud, la actividad económica 
que le corresponda de acuerdo con la siguiente tabla: 

Clave Actividad 

2342 Elaboración y/o importación de bebidas saborizadas con 
azúcares añadidos. 

2343 Fabricación, producción y/o importación de concentrados, 
polvos, jarabes y extractos de sabores, esencias que permitan 
obtener bebidas saborizadas que contienen azúcares añadidos.

2346 Comercio de plaguicidas. 

2347 Fabricación o producción de plaguicidas. 

2348 Comercio de alimentos no básicos con alta densidad calórica. 

2349 Elaboración y/o importación de alimentos no básicos con alta 
densidad calórica. 

 

 Lo establecido en la presente regla no aplica para los contribuyentes que elaboren o 
comercialicen alimentos de consumo básico que no quedan comprendidos en lo dispuesto 
por el inciso J) de conformidad con lo establecido en la regla 5.1.5. 

 CFF 27, LIEPS 2, RCFF 29, 30, RMF 2020 5.1.5. 

 Solicitud de inscripción y aviso de aumento de obligaciones del IVA 

2.5.8. Los contribuyentes que estén obligados al pago del IVA por la prestación del servicio público 
de transporte terrestre de pasajeros, distinto al establecido en el artículo 15, fracción V de la 
Ley del IVA deberán manifestar en su solicitud de inscripción, o en caso de estar inscritos 
en el RFC, en su aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones, la 
actividad económica de “Transporte terrestre foráneo de pasajeros”, dentro de los plazos 
establecidos en el artículo 29, penúltimo párrafo del Reglamento del CFF. 

 CFF 27, LIVA 15, RCFF 29, 30 

Opción para socios, accionistas o integrantes de personas morales para pagar el ISR 
en términos del RIF 

2.5.9. Para los efectos del artículo 111, fracción I, incisos a), b) y c) de la Ley del ISR, en relación 
con los artículos 27, apartado B, fracción II del CFF y 29 y 30 de su Reglamento, las 
personas físicas que sean socios, accionistas o integrantes de las personas morales a que 
se refieren dichos incisos, podrán optar por tributar en los términos del Título IV, Capítulo II, 
Sección II de la misma Ley, siempre que ingresen un caso de aclaración a través del Portal 
del SAT, anexando la documentación soporte que consideren pertinente, en la que 
comprueben que cumplen con la excepción del tipo de socios, accionistas o integrantes 
referidos, para que la autoridad resuelva su aclaración por el mismo medio. 

Dicho caso de aclaración, deberá presentarse a más tardar el último día del mes de febrero 
de 2020. En caso de que los contribuyentes se inscriban en el RFC con posterioridad a 
dicha fecha, deberán presentar el caso de aclaración dentro del mes siguiente contado a 
partir de la fecha en que realicen su inscripción en el RFC. 

CFF 27, LISR 111, RCFF 29, 30 

 Aclaración de obligaciones fiscales en el RFC 

2.5.10. Para los casos en que los sistemas que administran los movimientos en el RFC asignen 
obligaciones fiscales que los contribuyentes consideren diferentes a lo establecido en las 
disposiciones fiscales que le son aplicables, deberán ingresar un caso de aclaración a 
través del Portal del SAT, anexando la documentación soporte que considere pertinente, 
para que la autoridad resuelva su aclaración por el mismo medio. 
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 Lo establecido en el párrafo anterior aplicará también a los supuestos de actualización de 
obligaciones fiscales que realice la autoridad. 

Tratándose de aquellos contribuyentes a que se refiere la regla 3.1.15., deberán observar lo 
dispuesto en la ficha de trámite 232/CFF “Aclaración de obligaciones de Fideicomisos no 
empresariales”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 27, RCFF 29, 30 

Casos en que procede la suspensión de actividades por acto de autoridad 

2.5.11. Para los efectos de los artículos 27, apartados A, fracción I; B, fracción II y C, fracción V del 
CFF, 29, fracción V y 30, fracción IV, inciso a) de su Reglamento, la autoridad fiscal podrá 
realizar la suspensión de actividades, cuando: 

a) El contribuyente deje de presentar declaraciones periódicas, siempre que no deba 
cumplir con otras obligaciones fiscales periódicas de pago, por sí mismo o por cuenta 
de terceros, y cuando de la información proporcionada por otras autoridades o 
terceros, se confirme que no realizó actividades económicas durante dos ejercicios 
fiscales consecutivos o más, independientemente del régimen fiscal en el que tribute 
conforme a la Ley del ISR. 

b) Tratándose de personas físicas o morales que deban realizar declaraciones 
periódicas conforme a la normatividad vigentes y la autoridad detecte que no lo 
realizan, asimismo, que no emitan ni reciban facturas, no hayan presentado avisos de 
actualización y no sean informados por terceros durante mínimo un ejercicio fiscal. 
En este caso, se procederá a la suspensión de actividades en el RFC prevista en el 
párrafo anterior. 

En ambos casos, la suspensión de actividades que realice la autoridad, no exime de que se 
pueda requerir a los contribuyentes por obligaciones o créditos fiscales pendientes. 

 En el caso de personas morales, la suspensión de actividades por autoridad, no las releva 
de presentar el aviso de cancelación ante el RFC correspondiente. 

 No obstante, los contribuyentes o su representante legal, podrán acudir a la ADSC para 
formular las aclaraciones correspondientes, aportando las pruebas necesarias que 
desvirtúen el movimiento de suspensión de actividades en el RFC, realizado por la 
autoridad. 

 CFF 27, RCFF 29, 30 

Opción para que las personas morales presenten aviso de suspensión de actividades 

2.5.12. Para los efectos del artículo 27, apartado B, fracción II del CFF y 29, fracción V del 
Reglamento del CFF, las personas morales podrán presentar por única ocasión, el aviso de 
suspensión de actividades cuando interrumpan todas sus actividades económicas que den 
lugar a la presentación de declaraciones periódicas de pago o informativas, siempre que no 
deban cumplir con otras obligaciones fiscales periódicas de pago, por sí mismos o por 
cuenta de terceros, y además cumplan lo siguiente: 

I. Que el estado del domicilio fiscal y del contribuyente en el domicilio, sea distinto a no 
localizado. 

II. Se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, 
acreditándolo con la opinión de cumplimiento en sentido positivo a que se refiere la 
regla 2.1.39. 

III. Que la denominación o razón social y la clave en el RFC de la persona moral, no se 
encuentre en la publicación que hace el SAT en su Portal, conforme a lo dispuesto por 
el artículo 69, penúltimo párrafo del CFF. 

IV. Que la persona moral no se encuentre en el listado de contribuyentes que realizan 
operaciones inexistentes que da a conocer el SAT en su Portal, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 69-B del CFF. 

V. Que el CSD de la persona moral no haya sido revocado o restringido temporalmente 
en términos del artículo 17-H o 17-H Bis del CFF, respectivamente. 
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Las personas morales que opten por la facilidad establecida en esta regla, deberán 
presentar un caso de “servicio o solicitud”, siguiendo el procedimiento de la ficha de trámite 
169/CFF “Aviso de suspensión de actividades de personas morales”, contenida en el Anexo 
1-A, debiendo además estar a lo dispuesto en el artículo 30, fracción IV, inciso a), tercero y 
cuarto párrafos del Reglamento del CFF. 

La suspensión de actividades tendrá una duración de dos años, la cual podrá prorrogarse 
sólo hasta en una ocasión por un año, siempre que antes del vencimiento respectivo se 
presente un nuevo caso de “servicio o solicitud” en los términos de la ficha de trámite 
169/CFF “Aviso de suspensión de actividades de personas morales” contenida en el  
Anexo 1-A. 

A partir de que surta efectos el aviso de suspensión de actividades, se considerará que el 
contribuyente realiza la solicitud a que se refiere la fracción I del artículo 17-H del CFF, por 
lo que se dejarán sin efectos los CSD que tenga activos; asimismo, durante el periodo de 
suspensión, el contribuyente no podrá solicitar nuevos CSD. 

Una vez concluido el plazo de la suspensión solicitada, el contribuyente deberá presentar el 
aviso de reanudación de actividades o el correspondiente a la cancelación ante el RFC. 

En caso de incumplimiento de lo señalado en el párrafo anterior, el SAT lo comunicará a 
través del buzón tributario o en su defecto por correo electrónico registrado ante el RFC, 
para que el contribuyente realice dicha reanudación o cancelación ya que en el supuesto de 
hacer caso omiso al mismo, la autoridad asignará las características fiscales consistentes 
en régimen, obligaciones y actividades económicas con las que contaba el contribuyente al 
momento de solicitar su suspensión de actividades. 

CFF 17-H, 17-H Bis, 27, 69, 69-B, RCFF 29, 30, RMF 2020 2.1.39. 

 Cambio de domicilio fiscal por Internet 

2.5.13. Para los efectos de los artículos 31, primer párrafo del CFF, 29, fracción IV y 30, fracción III 
de su Reglamento, los contribuyentes que cuenten con la e.firma podrán realizar la 
precaptura de datos del aviso de cambio de domicilio fiscal, a través del Portal del SAT. 

 Aquellos contribuyentes que cuenten con un buen historial de cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales a través del Portal del SAT se habilitará de manera automática la 
posibilidad de concluir el trámite por Internet sin presentar comprobante de domicilio. 

 Quienes no sean habilitados de manera automática, deberán concluir dicho trámite en las 
oficinas del SAT, cumpliendo con los requisitos señalados en la ficha de trámite 77/CFF 
“Aviso de cambio de domicilio fiscal a través del Portal del SAT o en la ADSC”, contenida en 
el Anexo 1-A. Los contribuyentes podrán solicitar orientación respecto de dicho trámite, 
acudiendo a las oficinas de atención del SAT o a través de atención telefónica llamando al 
MarcaSAT: 55 627 22 728. 

CFF 31, RCFF 29, 30 

Vigencia del Esquema de inscripción en el RFC a través del fedatario público por 
medios remotos 

2.5.14. Para los efectos del artículo 23, primer y tercer párrafos del Reglamento del CFF, la 
incorporación al “Esquema de inscripción en el RFC a través de fedatario público por 
medios remotos”, se realizará de conformidad con la ficha de trámite 88/CFF “Aviso de 
incorporación al esquema de inscripción en el RFC a través de fedatario público por medios 
remotos”, contenida en el Anexo 1-A y estará vigente hasta en tanto el fedatario público 
solicite su desincorporación al citado esquema, o bien, cuando el SAT realice la cancelación 
correspondiente al referido esquema notificándole dicha situación al fedatario público. 

El SAT publicará en su Portal el nombre de los fedatarios públicos incorporados al 
“Esquema de inscripción en el RFC a través de fedatario público por medios remotos”. 

El aviso de desincorporación que realice el fedatario público, deberá presentarse de 
conformidad con la ficha de trámite 89/CFF “Aviso de desincorporación al esquema de 
inscripción en el RFC a través de fedatario público por medios remotos”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

El aviso de desincorporación surtirá efectos al día siguiente de su presentación. Para estos 
efectos, el SAT emitirá una constancia en la que se confirme dicha desincorporación dentro 
del plazo de tres días, contados a partir de la fecha en que surta efectos la desincorporación 
respectiva. 
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El SAT podrá realizar la cancelación de la incorporación de los fedatarios públicos al 
“Esquema de inscripción en el RFC a través de fedatario público por medios remotos”, 
siempre que se presente cualquiera de las causales señaladas en la presente regla, el 
fedatario público contará con un plazo de quince días, contados a partir de la fecha en que 
surta efectos la notificación de la causal de cancelación, para que a través del buzón 
tributario manifieste lo que a su derecho convenga, en caso de subsistir la causal, se le 
notificará al fedatario público la cancelación correspondiente y ésta surtirá efectos al día 
siguiente de su notificación. 

Serán causales de cancelación, las siguientes: 

I. No enviar en tiempo y forma los archivos documentales o electrónicos que contengan 
las imágenes de la documentación de los trámites que realicen mediante el uso de la 
aplicación de envío ubicada en el Portal del SAT. 

II. Pérdida de la patente o licencia del fedatario público. 

III. Que la autoridad detecte irregularidades en las inscripciones que realicen. 

IV. El incumplimiento de lo dispuesto en los lineamientos a que se refiere la ficha de 
trámite 88/CFF “Aviso de incorporación al esquema de inscripción en el RFC a través 
de fedatario público por medios remotos”, contenida en el Anexo 1-A. 

V. Cuando el fedatario público no entregue en dos ocasiones consecutivas la 
documentación generada por las inscripciones realizadas mediante el “Esquema de 
inscripción en el RFC a través de fedatario público por medios remotos” a que se 
refiere la ficha de trámite 68/CFF “Reporte y entrega de documentación por fedatarios 
públicos de inscripción en el RFC de personas morales”, contenida en el Anexo 1-A. 

VI.  Cuando el fedatario público no atienda los requerimientos realizados por la autoridad 
fiscal para corroborar la autenticidad de los instrumentos notariales que obran en su 
protocolo, cuando resulte necesario para la inscripción en el RFC de los 
contribuyentes. 

Los fedatarios públicos que se desincorporen voluntariamente, así como a los que se les 
cancele la incorporación al “Esquema de inscripción en el RFC a través de fedatario público 
por medios remotos”, deberán hacer entrega de la documentación fiscal que, en su caso, el 
SAT les haya proporcionado para cumplir con esta función, en un plazo no mayor a treinta 
días, contados a partir de que surta efectos la notificación de la desincorporación o de la 
cancelación, según se trate. Serán causales de desincorporación automática la suspensión 
de actividades y el fallecimiento del fedatario público. La entrega al SAT de la 
documentación fiscal, así como el desahogo de los asuntos en trámite, quedará a cargo del 
fedatario, asociado o suplente que de conformidad con las disposiciones legales aplicables 
sea designado. 

Para el caso de los fedatarios públicos a quienes se les cancela la incorporación al 
“Esquema de inscripción en el RFC a través de fedatario público por medios remotos” por 
las causales previstas en la presente regla, podrán volver a solicitar su incorporación una 
vez que subsanen la omisión por la cual procedió la cancelación. 

CFF 27, RCFF 23 

Actividad que deberán seleccionar los contribuyentes del IEPS respecto a la 
enajenación de combustibles 

2.5.15. Los contribuyentes que soliciten su inscripción en el RFC o presenten su aviso de 
actualización de actividades económicas y obligaciones a que se refieren los artículos 29, 
fracción VII y 30, fracción V del Reglamento del CFF y derivado de las actividades que 
desarrollen estén obligados al pago del IEPS a que se refieren los artículos 2, fracción I, 
incisos D) y H), así como 2-A de la Ley del IEPS, deberán manifestar en su solicitud o aviso 
la actividad económica que corresponda conforme a la siguiente tabla:  
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Clave Descripción de la actividad Disposiciones aplicables de la Ley 
del IEPS 

2269 Venta en territorio nacional de 
gasolina y diésel 

Artículos 2, fracción I, incisos D) y H), 
así como 2-A 

2404 Venta en territorio nacional de 
otros combustibles fósiles 

Artículo 2, fracción I, inciso H 

2405 Venta en territorio nacional de 
combustibles no fósiles 

Artículo 2, fracción I, inciso D 

 CFF 27, LIEPS 2, 2-A, RCFF 29, 30 

 Presentación de avisos en el RFC 

2.5.16. Para los efectos del artículo 29 del Reglamento del CFF, los avisos en el RFC se 
presentarán en los términos que establezcan las siguientes fichas de trámite contenidas en 
el Anexo 1-A: 

I. El aviso de cambio de denominación o razón social, conforme a la ficha de trámite 
76/CFF. 

II. El aviso de cambio de régimen de capital, conforme a la ficha de trámite 79/CFF. 

III. El aviso de corrección o cambio de nombre, conforme a la ficha de trámite 78/CFF. 

IV. El aviso de cambio de domicilio fiscal a través del Portal del SAT o en la ADSC, 
conforme a la ficha de trámite 77/CFF. 

V. El aviso de suspensión de actividades, conforme a la ficha de trámite 73/CFF. 

VI. El aviso de reanudación de actividades, conforme a la ficha de trámite 74/CFF. 

VII. El aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones, conforme a la 
ficha de trámite 71/CFF. 

VIII. El aviso de apertura de establecimientos y en general cualquier lugar que se utilice 
para el desempeño de actividades, conforme a la ficha de trámite 70/CFF. 

IX. El aviso de cierre de establecimientos y en general cualquier lugar que se utilice para 
el desempeño de sus actividades, conforme a la ficha de trámite 72/CFF. 

X. El aviso de inicio de liquidación o cambio de residencia fiscal, conforme a la ficha de 
trámite 85/CFF. 

XI. El aviso de apertura de sucesión, conforme a la ficha de trámite 80/CFF. 

XII. El aviso de cancelación en el RFC por liquidación de la sucesión, conforme a la ficha 
de trámite 84/CFF. 

XIII. El aviso de cancelación en el RFC por defunción, conforme a la ficha de trámite 
83/CFF. 

XIV. El aviso de cancelación en el RFC por liquidación total del activo, conforme a la ficha 
de trámite 82/CFF. 

XV. El aviso de cancelación en el RFC por cese total de operaciones, conforme a la ficha 
de trámite 81/CFF. 

XVI. El aviso de cancelación en el RFC por fusión de sociedades, conforme a la ficha de 
trámite 86/CFF. 

XVII. El aviso de inicio de procedimiento de concurso mercantil, conforme a la ficha de 
trámite 87/CFF. 

XVIII. El aviso de suspensión/reanudación de actividades de asalariados, conforme a la 
ficha de trámite 75/CFF. 

 El aviso de cambio de residencia fiscal, se tendrá por presentado cuando se actualicen los 
supuestos de cambio de residencia a que se refieren las fichas de trámite 73/CFF, 81/CFF 
82/CFF y 85/CFF. 

 RCFF 29 
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Personas relevadas de presentar aviso de cambio al Régimen de las Personas Físicas 

con Actividades Empresariales y Profesionales 

2.5.17. Para los efectos de los artículos 27, apartado C, fracción V del CFF, 29, fracción VII, 30, 

fracción V, incisos c) y d) del Reglamento del CFF, la autoridad fiscal realizará el aumento 

de obligaciones al Régimen de las Personas Físicas con Actividades Empresariales y 

Profesionales, sin necesidad de que el contribuyente presente el aviso respectivo, cuando 

éste deje de tributar conforme al Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley del ISR, por 

exceder del importe de $2´000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.), derivado de la 

información proporcionada por el propio contribuyente, terceros relacionados o bien, 

obtenida por la autoridad por cualquier otro medio. 

El contribuyente podrá formular las aclaraciones correspondientes aportando las pruebas 

necesarias que desvirtúen la actualización de sus datos en el RFC realizada por la 

autoridad, en los términos de la regla 2.5.10. 

CFF 27, RCFF 29, 30, LISR 100, 112, RMF 2020 2.5.10., 3.13.9. 

Personas relevadas de presentar aviso de cambio de Régimen 

2.5.18. Para los efectos de los artículos 27, apartado C, fracción V del CFF, 29, fracción VII y 30, 

fracción V, incisos c) y d) del Reglamento del CFF, la autoridad fiscal realizará el aumento 

de obligaciones al Régimen correspondiente sin necesidad de que el contribuyente presente 

el aviso respectivo, cuando las personas físicas inscritas en el RFC sin obligaciones fiscales 

se ubiquen en alguno de los supuestos previstos en el artículo 27, apartados A, fracciones I, 

III, IV y VI; B, fracción II y C, fracciones V y VII del CFF, derivado de la información 

proporcionada por el propio contribuyente, terceros relacionados o bien, obtenida por la 

autoridad por cualquier otro medio. 

El contribuyente podrá formular las aclaraciones correspondientes aportando las pruebas 

necesarias que desvirtúen la actualización de sus datos en el RFC realizada por la 

autoridad, en los términos de la regla 2.5.10. 

CFF 27, RCFF 29, 30, RMF 2020 2.5.10. 

Solicitud para la suspensión o disminución de obligaciones 

2.5.19. Para los efectos de los artículos 27, apartado B, fracción II del CFF, 29, fracciones V y VII y 

30, fracciones IV, inciso a) y V, inciso a) de su Reglamento, los contribuyentes personas 

físicas que tengan activas obligaciones fiscales relacionadas con el régimen de 

incorporación fiscal, de los ingresos por actividades empresariales y profesionales o de los 

ingresos por arrendamiento y en general por otorgar el uso o goce temporal de bienes 

inmuebles, que ya no realizan dichas actividades, podrán solicitar la suspensión o la 

disminución de obligaciones de manera retroactiva hasta por los últimos cinco ejercicios 

previos a la solicitud, mediante la presentación de un caso de aclaración en el Portal del 

SAT, manifestando bajo protesta de decir verdad la fecha en que dejaron de realizar dichas 

actividades y que a partir de esa fecha no han emitido CFDI, no han presentado 

declaraciones periódicas relacionadas con las citadas actividades y no han sido reportados 

por terceros. 

La autoridad fiscal realizará la suspensión o disminución de obligaciones de manera 

retroactiva, cuando confirme en sus sistemas o con información proporcionada por otras 

autoridades o por terceros lo manifestado por el contribuyente. 

La suspensión a que se refiere esta regla no deja sin efectos los requerimientos realizados 

ni libera del pago de las multas notificadas y no notificadas que correspondan, por la falta de 

presentación de declaraciones a que se encontraban obligados los contribuyentes. 

CFF 27, RCFF 29, 30 
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Sociedades por Acciones Simplificadas relevadas de presentar aviso de cambio de 
Régimen 

2.5.20. Para efectos de los artículos 27, apartado B, fracción II del CFF, 29, fracción VII y 30, 
fracción V, inciso c) del Reglamento del CFF y 196 de la Ley del ISR y con base en la 
información que el SAT tenga registrada en su base de datos, se considera que las 
Sociedades por Acciones Simplificadas que se inscriban en el RFC en términos de lo 
dispuesto por la regla 2.2.10., ejercen la opción para tributar en el régimen fiscal que 
establece el Título VII, Capítulo VIII de la Ley del ISR, sin necesidad de presentar el aviso a 
que se refiere la regla 3.21.5.1., y aplicarán las facilidades previstas en la Sección 3.21.6. 
“De la opción de acumulación de ingresos por personas morales”. 

Las personas morales a que se refiere el párrafo anterior podrán modificar su régimen fiscal 
presentando un caso de aclaración en el Portal del SAT en la Sección de “Mi portal” en los 
términos de la regla 2.5.10., dentro del mes siguiente a aquél en que se haya inscrito. 

CFF 27, RCFF 29, 30, LISR 196, RMF 2020 2.2.10., 2.5.10., 3.21.5.1. 

Contribuyentes relevados de presentar el aviso de inicio de liquidación y el de 
cancelación en el RFC por liquidación total del activo 

2.5.21. Para los efectos del artículo 27, apartados B, fracciones II y VIII y C, fracciones V y VII del 
CFF, en relación con los artículos 29, fracciones X y XIV, y 30, fracciones VII y XI de su 
Reglamento, cuando las personas morales lleven a cabo su disolución y liquidación a través 
del Portal www.gob.mx/Tuempresa resultando procedente con base en la información con 
que cuente la Secretaría de Economía, y una vez que el SAT verifique que dichas personas 
se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, se ajusten a la 
normatividad fiscal aplicable, no se encuentren en facultades de comprobación por la 
autoridad fiscal y hayan indicado en el mencionado Portal que su domicilio fiscal es el 
mismo que se encuentra registrado en el SAT, podrán quedar relevados de presentar tanto 
el aviso de inicio de liquidación como el de cancelación en el RFC por liquidación total de 
activo. 

Una vez cumplido lo que establece el párrafo primero de la presente regla, el SAT, a través 
del buzón tributario podrá notificar al contribuyente sobre la procedencia de haber quedado 
relevado o no de presentar el aviso de inicio de liquidación. Posteriormente, se notificará al 
contribuyente sobre quedar relevado o no de presentar el aviso de cancelación en el RFC 
por liquidación total del activo dentro del plazo de diez días hábiles contado a partir del día 
hábil siguiente a aquél en el que la Secretaría de Economía haya avisado al SAT que realizó 
la inscripción de la cancelación del folio de la sociedad en el Registro Público de Comercio. 

En el caso de que las personas morales decidan no concluir su liquidación en el Portal 
www.gob.mx/Tuempresa, el SAT no tendrá por presentados los avisos de inicio de 
liquidación, y el de cancelación en el RFC por liquidación total de activo, por lo que tendrá 
que acudir a la ADSC y cumplir con la normatividad fiscal aplicable para tal efecto. 

CFF 27, RCFF 29, 30 

Cambio de domicilio fiscal, Alcaldía 

2.5.22.  Para los efectos de los artículos 27, apartados B, fracciones II y III y C, fracción I, inciso a) y 
V, 31, primer párrafo del CFF, 29, fracción IV y 30, fracción III de su Reglamento, derivado 
del cambio de denominación de Delegaciones a Alcaldías previsto en el “DECRETO por el 
que se expide la Constitución Política de la Ciudad de México”, publicado en el DOF el 05 
de febrero de 2017, que entró en vigor el 17 de septiembre de 2018; la autoridad fiscal 
realizará el cambio de domicilio fiscal a los contribuyentes que se encuentren ubicados en 
las demarcaciones territoriales de las Alcaldías, sin necesidad de que se presente el aviso 
respectivo. 

CFF 27, 31, RCFF 29, 30 
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 Casos en los que la autoridad podrá consultar servicios o medios tecnológicos que 
proporcionen georreferenciación, vistas panorámicas o satelitales 

2.5.23. Para los efectos del artículo 27, apartado C, fracción I inciso a) y segundo párrafo y fracción 
VII, la autoridad fiscal podrá utilizar servicios o medios tecnológicos que proporcionen 
georreferenciación, vistas panorámicas o satelitales, para consultar u obtener información 
que contribuya a determinar la localización y ubicación de los domicilios manifestados por 
los contribuyentes en su solicitud de inscripción o avisos de actualización al RFC, 
información que podrá ser utilizada por la autoridad para actualizar los datos del domicilio 
fiscal del contribuyente. 

 CFF 27, RFCC 29, 30 

 Opción para que las personas morales de derecho agrario tributen conforme a flujo de 
efectivo y reduzcan el ISR en un 30% 

2.5.24. Para los efectos de lo establecido en el artículo 74-B, segundo párrafo de la Ley del ISR, las 
personas morales que para el ejercicio 2020 opten por aplicar lo dispuesto en el citado 
precepto, deberán ingresar un caso de aclaración a través del Portal del SAT, a más tardar 
el 31 de enero del 2020, en términos de lo dispuesto en la ficha de trámite 144/ISR “Aviso 
para ejercer la opción a que se refiere el artículo 74-B de la LISR”, contenida en el  
Anexo 1-A. 

 Los contribuyentes de reciente creación, así como los que reanuden actividades podrán 
optar por ejercer lo señalado en el artículo 74-B de la Ley del ISR, presentando el caso de 
aclaración a que se refiere el párrafo anterior, a más tardar dentro del mes siguiente a su 
inscripción o reanudación de actividades en el padrón del RFC. 

LISR 74-B 

 Contribuyentes relevados de presentar el aviso de aumento y/o disminución de 
actividades, por incumplir con lo señalado en el artículo 74-B de la Ley del ISR 

2.5.25. Para los efectos de los artículos 27 apartados A, fracción II; B, fracción II y C, fracción V y 63 
del CFF, 29, fracción VII y 30, fracción V, incisos c) y d) del Reglamento del CFF, así como 
el artículo 74-B de la Ley del ISR, la autoridad fiscal realizará el aumento de obligaciones a 
partir del ejercicio siguiente al Régimen correspondiente sin necesidad de que el 
contribuyente presente el aviso respectivo, cuando los contribuyentes dejen de cumplir con 
lo establecido en el artículo 74-B de la Ley del ISR, derivado de la información 
proporcionada por el propio contribuyente, terceros relacionados o bien, obtenida por la 
autoridad por cualquier otro medio. 

 El contribuyente podrá formular las aclaraciones correspondientes aportando las pruebas 
necesarias que desvirtúen la actualización de sus datos en el RFC realizada por la 
autoridad, en los términos de la regla 2.5.10. 

 CFF 27, RCFF 29, 30, RMF 2020 2.5.10. 

Capítulo 2.6. De los controles volumétricos, de los certificados y de los dictámenes de 
laboratorio aplicables a hidrocarburos y petrolíferos 

Sección 2.6.1. Disposiciones generales 

Hidrocarburos y petrolíferos que son objeto de los controles volumétricos 

2.6.1.1. Para los efectos del artículo 28, fracción I, apartado B, primer párrafo del CFF, se entiende 
por: 

I. Hidrocarburos: petróleo, gas natural y sus condensados; 

II. Petrolíferos: gasolinas, diésel, turbosina, combustóleo, mezclados o no con otros 
componentes, así como gas licuado de petróleo y propano. 

CFF 28 
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Contribuyentes obligados a llevar controles volumétricos de hidrocarburos y 
petrolíferos 

2.6.1.2. Para los efectos del artículo 28, fracción I, apartado B, primer párrafo del CFF, se entiende 
por personas que fabriquen, produzcan, procesen, transporten, almacenen, incluyendo 
almacenamiento para usos propios, distribuyan o enajenen, los hidrocarburos y petrolíferos 
a que se refiere la regla 2.6.1.1., a los siguientes sujetos: 

I. Personas morales que extraigan hidrocarburos al amparo de un título de asignación 
o un contrato para la exploración y extracción de hidrocarburos, a que se refiere el 
artículo 4, fracciones V, IX y XV de la Ley de Hidrocarburos. 

II. Personas físicas o morales que traten o refinen petróleo o procesen gas natural y sus 
condensados, en los términos de los artículos 4, fracciones XXX y XXXIX de la Ley 
de Hidrocarburos y 15, fracciones I y II y 16 del Reglamento de las actividades a que 
se refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos o al amparo de un permiso de 
la Secretaría de Energía. 

III. Personas físicas o morales que realicen la compresión, descompresión, licuefacción 
o regasificación de gas natural, en los términos de los artículos 23, 24, 25 y 26 del 
Reglamento de las actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de 
Hidrocarburos o al amparo de un permiso de la Comisión Reguladora de Energía. 

IV. Personas físicas o morales que transporten hidrocarburos o petrolíferos, en los 
términos del artículo 4, fracción XXXVIII de la Ley de Hidrocarburos o al amparo de 
un permiso de la Comisión Reguladora de Energía. 

V. Personas físicas o morales que almacenen hidrocarburos o petrolíferos, en los 
términos de los artículos 4, fracción II de la Ley de Hidrocarburos y 20 del 
Reglamento de las actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de 
Hidrocarburos o al amparo de un permiso de la Comisión Reguladora de Energía. 

VI. Personas físicas o morales que almacenen petrolíferos para usos propios al amparo 
de un permiso de la Comisión Reguladora de Energía, siempre que, consuman en 
promedio un volumen mayor o igual a 75,714 litros (20 000 galones) mensuales de 
petrolíferos durante el año de que se trate; o que almacenen gas natural para usos 
propios en instalaciones fijas para la recepción del mismo para autoconsumo. 

VII. Personas físicas o morales que distribuyan gas natural o petrolíferos, en los términos 
del artículo 4, fracción XI de la Ley de Hidrocarburos o al amparo de un permiso de la 
Comisión Reguladora de Energía. 

VIII. Personas físicas o morales que enajenen gas natural o petrolíferos, en los términos 
del artículo 4, fracción XIII de la Ley de Hidrocarburos o 19, fracción I del 
Reglamento de las actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de 
Hidrocarburos o al amparo de un permiso de la Comisión Reguladora de Energía. 

CFF 14, 28, Ley de Hidrocarburos 4, Reglamento de las actividades a que se refiere el 
Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos, 15, 16, 19, 20, 23, 24, 25, 26, RMF 2020 2.6.1.1. 

Características que deberán cumplir los equipos y programas informáticos para llevar 
controles volumétricos de hidrocarburos y petrolíferos 

2.6.1.3. Para los efectos del artículo 28, fracciones I, apartado B, primero, segundo, tercero y último 
párrafos y IV del CFF, los equipos y programas informáticos para llevar controles 
volumétricos deberán generar, recopilar, almacenar y procesar, los registros de los 
volúmenes de las operaciones y de las existencias de los hidrocarburos o petrolíferos a que 
se refiere la regla 2.6.1.1., incluyendo la información sobre la determinación del tipo de 
hidrocarburo o petrolífero, de que se trate, así como de los CFDI o pedimentos asociados a 
la adquisición y enajenación de dichos bienes o, en su caso, a los servicios que tuvieron por 
objeto tales bienes, de conformidad con las especificaciones técnicas de funcionalidad y 
seguridad establecidas en el Anexo 30. 

CFF 28, RMF 2020 2.6.1.1., 2.6.1.2., 2.8.1.7. 
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Requerimientos para llevar controles volumétricos de hidrocarburos y petrolíferos 

2.6.1.4. Para los efectos del artículo 28, fracción I, apartado B del CFF, los contribuyentes a que se 
refiere la regla 2.6.1.2., deberán: 

I. Contratar la adquisición e instalación de los equipos y programas informáticos para 
llevar controles volumétricos, con los proveedores autorizados por el SAT. 

II. Contratar los servicios de verificación de la correcta operación y funcionamiento de 
los equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos, con los 
proveedores autorizados por el SAT. 

III. Contratar los servicios de emisión de dictámenes que determinen el tipo de 
hidrocarburo o petrolífero, de que se trate, y el octanaje en el caso de gasolina, con 
los proveedores autorizados por el SAT, según corresponda. 

IV. Obtener los certificados que acrediten la correcta operación y funcionamiento de los 
equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos, en los 
supuestos, periodicidad y con las características establecidas en los Anexos 30 y 31. 

V. Obtener los dictámenes que determinen el tipo de hidrocarburo o petrolífero, de que 
se trate, y el octanaje en caso de gasolina, en la periodicidad y con las 
características establecidas en el Anexo 32, según corresponda. 

VI. Dar aviso al SAT, en un periodo máximo de 15 días hábiles a partir de que entren en 
operación los equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos o 
se haya requerido instalar, actualizaciones, mejoras, reemplazos o realizar cualquier 
otro tipo de modificación que afecte el funcionamiento de los mismos, conforme a lo 
señalado en la ficha de trámite 285/CFF “Avisos de los sujetos obligados en los 
términos del artículo 28, fracción I, apartado B del CFF”, contenida en el Anexo 1-A. 

VII. Asegurarse de que los equipos y programas informáticos para llevar controles 
volumétricos a que se refiere la regla 2.6.1.3., operen correctamente en todo 
momento, por lo que deberán atender en un plazo no mayor a 48 horas, cualquier 
falla o condición anómala de los componentes de los equipos y programas 
informáticos para llevar controles volumétricos, contadas a partir de que éstas se 
presenten. 

VIII. Enviar al SAT los reportes mensuales de información a que se refiere el Anexo 30, 
en la periodicidad establecida en la regla 2.8.1.7., fracción III, incluso aquellos que 
utilicen la aplicación electrónica “Mis Cuentas” para dar cumplimiento a la obligación 
establecida en el artículo 28, fracción I, apartado A del CFF. 

IX. Tratándose de los contribuyentes a que se refiere la regla 2.6.1.2., fracciones III, IV, 
V y VII, proporcionar a los comercializadores que enajenen gas natural o petrolíferos 
en los términos del artículo 19, fracción I del Reglamento de las Actividades a que se 
refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos que sean sus clientes, la 
información sobre los registros del volumen de los hidrocarburos y petrolíferos a que 
se refiere el Anexo 30. 

X. Para los efectos de la regla 2.6.1.2., los contribuyentes a que hacen referencia las 
fracciones I, II, VI, VII y VIII, deberán proporcionarán a los sujetos que les presten 
servicios comprendidos en las fracciones III, IV y V, la información de los dictámenes 
que determinen el tipo de hidrocarburo o petrolífero, de que se trate, y el octanaje, en 
el caso de gasolina, en la periodicidad señalada en el Anexo 32. 

CFF 28, RMF 2020 2.6.1.1., 2.6.1.2., 2.6.1.3., 2.8.1.7. 

Inconsistencias en los controles volumétricos de hidrocarburos y petrolíferos 

2.6.1.5. Para los efectos del artículo 81, fracción XXV, inciso b) del CFF, se considera que los 
contribuyentes a que se refiere la regla 2.6.1.2., contravienen lo dispuesto en el artículo 28, 
fracción I, apartado B del CFF, cuando: 

I. La adquisición e instalación de los equipos y programas informáticos para llevar 
controles volumétricos, los servicios de verificación de la correcta operación y 
funcionamiento de dichos equipos y programas o los servicios de emisión de 
dictámenes que determinen el tipo de hidrocarburo o petrolífero, de que se trate, y el 
octanaje en el caso de gasolina, no se contraten con los proveedores autorizados por 
el SAT. 
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II. Los equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos no efectúen 
la generación, la recopilación, el almacenamiento o el procesamiento de los registros 
de los volúmenes de las operaciones y de las existencias de hidrocarburos o 
petrolíferos a que se refiere la regla 2.6.1.1., incluyendo la información sobre la 
determinación del tipo de hidrocarburo o petrolífero, de que se trate, así como de los 
CFDI asociados a la adquisición y enajenación de dichos bienes o, en su caso, a los 
servicios que tuvieron por objeto tales bienes, de conformidad con las 
especificaciones técnicas establecidas en el Anexo 30, independientemente de la 
responsabilidad que sea atribuible a cualquiera de los proveedores contratados por 
el contribuyente. 

III. No se envíen al SAT los reportes mensuales de información a que se refiere el 
Anexo 30, en la periodicidad establecida en la regla 2.8.1.7., fracción III o con las 
características indicadas en dicho Anexo. 

IV. El tipo de hidrocarburo o petrolífero, de que se trate, o el octanaje en el caso de 
gasolina, determinado por el SAT en el ejercicio de sus facultades de comprobación, 
difiera del registrado en los equipos y programas informáticos para llevar controles 
volumétricos o del señalado en los CFDI que emita el contribuyente. 

V. No se atienda en un plazo máximo de 48 horas, cualquier falla o condición anómala 
de los componentes de los equipos y programas informáticos para llevar controles 
volumétricos, como fallas de comunicación o energía y sistemas de medición con 
calibración no válida, contadas a partir de que éstas se presenten. 

VI. Se alteren, inutilicen o destruyan, de forma permanente o incluso temporal, los 
equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos. 

VII. Se presenten inconsistencias en la información volumétrica, de conformidad con el 
Anexo 30. 

CFF 28, 53-D, 81, RMF 2020 2.6.1.1., 2.6.1.2., 2.6.1.3., 2.6.1.4., 2.8.1.7. 

Sección 2.6.2. De los proveedores autorizados en materia de controles volumétricos 
de hidrocarburos y petrolíferos 

Requisitos para obtener las autorizaciones a que se refiere el artículo 28, fracción I, 
apartado B, tercer y cuarto párrafos del CFF 

2.6.2.1. Para los efectos del artículo 28, fracción I, apartado B, tercer y cuarto párrafos del CFF, los 
contribuyentes constituidos de conformidad con las leyes mexicanas, que sean 
considerados residentes en territorio nacional para efectos fiscales, podrán solicitar 
autorización para ser proveedores de: 

I. Equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos, que cumplan lo 
establecido en el Anexo 30; 

II. Servicios de verificación de la correcta operación y funcionamiento de los equipos y 
programas informáticos para llevar controles volumétricos, que cumplan lo 
establecido en los Anexos 30 y 31, o; 

III. Servicios de emisión de dictámenes que determinen el tipo de hidrocarburo o 
petrolífero, de que se trate, y el octanaje en el caso de gasolina, que cumplan lo 
establecido en el Anexo 32. 

Los interesados en obtener las autorizaciones antes citadas deberán de cumplir al momento 
de solicitar la autorización respectiva y durante la vigencia de la misma, con las siguientes 
condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. No encontrarse en alguno de los supuestos a los que se refiere la regla 2.6.1.2. 

3. La persona moral que presenta la solicitud, sus socios o accionistas y el 
representante legal que promueva a nombre del solicitante, deberán estar al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4. La persona moral que presenta la solicitud, sus socios o accionistas y el 
representante legal que promueva a nombre del solicitante, deberán encontrarse 
como localizados en el RFC. 
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5. Contar con e.firma. 

6. El estatus del buzón tributario deberá encontrarse como “Validado”. 

7. La persona moral que presenta la solicitud, sus socios o accionistas y el 
representante legal que promueva a nombre del solicitante, no deberán encontrarse 
en los listados a que se refiere el artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF. 

8. La persona moral que presenta la solicitud, no deberá encontrarse inhabilitada para 
contratar con la Administración Pública Federal, la Fiscalía General de la República o 
las entidades federativas. 

9. Tratándose de la persona moral que presenta la solicitud para obtener la autorización 
a que se refiere la fracción I, no deberá contar, o haber contado en los dos ejercicios 
fiscales anteriores a la solicitud, con la autorización señalada en la fracción II de la 
presente regla. 

10. Tratándose de la persona moral que presenta la solicitud para obtener la autorización 
a que se refiere la fracción II, no deberá contar, o haber contado en los dos ejercicios 
fiscales anteriores a la solicitud, con la autorización señalada en la fracción I de la 
presente regla. 

11. Tratándose de la persona moral que presenta la solicitud para obtener la autorización 
a que se refiere la fracción III, deberá contar con aprobación de la Comisión 
Reguladora de Energía para prestar el servicio de ensayo respecto a la calidad de los 
petrolíferos a que se refiere la regla 2.6.1.1. 

Los contribuyentes interesados en obtener la autorización a que se refiere la fracción I de la 
presente regla, previo a solicitar la autorización correspondiente, deberán presentar ante la 
ACSMC de la AGCTI, una solicitud de validación y opinión técnica de sus programas 
informáticos, de conformidad con la ficha de trámite 277/CFF “Solicitud de validación y 
opinión técnica de programas informáticos para llevar controles volumétricos”, contenida en 
el Anexo 1-A. La validación y opinión técnica se emitirá previa validación de las condiciones 
señaladas en el párrafo que antecede, por parte de la ACAJNH, a solicitud de la ACSMC. 

Una vez que los citados contribuyentes obtengan la validación y opinión técnica favorable 
de sus programas informáticos, deberán presentar ante la ACAJNH de la AGH la solicitud 
de autorización, de conformidad con la ficha de trámite 278/CFF “Solicitud para obtener la 
autorización para operar como proveedor de equipos y programas informáticos para llevar 
controles volumétricos, a que se refiere el artículo 28, fracción I, apartado B, tercer y cuarto 
párrafos del CFF”, contenida en el Anexo 1-A. 

Los contribuyentes interesados en obtener las autorizaciones a que se refieren las 
fracciones II o III de la presente regla, deberán presentar la solicitud de autorización de 
conformidad con las fichas de trámite 279/CFF “Solicitud para obtener la autorización para 
operar como proveedor del servicio de verificación de la correcta operación y 
funcionamiento de los equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos, 
a que se refiere el artículo 28, fracción I, apartado B, tercer y cuarto párrafos del CFF” o 
280/CFF “Solicitud para obtener la autorización para operar como proveedor del servicio de 
emisión de dictámenes que determinen el tipo de hidrocarburo o petrolífero, de que se trate, 
y el octanaje en el caso de gasolina, a que se refiere el artículo 28, fracción I, apartado B, 
tercer y cuarto párrafos del CFF”, contenidas en el Anexo 1-A, según corresponda. 

En caso de no cumplir con alguno de los requisitos establecidos en las fichas de trámite 
referidas, la ACAJNH de la AGH o la ACSMC de la AGCTI, respectivamente, podrán 
requerir al contribuyente, para que, en un plazo máximo de diez días hábiles, contados a 
partir de que surta efectos la notificación del requerimiento, subsane las omisiones 
detectadas. En caso de que el contribuyente no subsane el requerimiento en tiempo y 
forma, o no cumpla con alguna de las condiciones establecidas en las fichas de trámite 
correspondientes y en la presente regla, se tendrá por no presentada su solicitud. 

En el Portal del SAT se dará a conocer la denominación o razón social y la clave en el RFC 
de los proveedores autorizados en materia de controles volumétricos de hidrocarburos y 
petrolíferos. 

CFF 9, 28, 37 
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Obligaciones de los autorizados en los términos del artículo 28, fracción I, apartado B, 
tercer y cuarto párrafos del CFF 

2.6.2.2. Para los efectos del artículo 28, fracción I, apartado B, tercer y cuarto párrafos del CFF, los 
proveedores autorizados deberán cumplir con las siguientes obligaciones: 

I. Tratándose de los proveedores autorizados a que se refiere la regla 2.6.2.1., fracción 
I, proveer los equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos, 
cumpliendo con las especificaciones referidas en el Anexo 30, inclusive tratándose 
de actualizaciones, mejoras, modificaciones y reemplazos, y garantizando la 
obtención del certificado que acredite su correcta operación y funcionamiento de 
cualquiera de los proveedores autorizados referidos en la regla 2.6.2.1., fracción II. 

 Los proveedores a que se refiere esta fracción no podrán condicionar la prestación 
del servicio por el que fueron autorizados, a la contratación por parte del cliente de 
algún proveedor de certificación de CDFI que dichos proveedores autorizados 
determinen. 

II. Tratándose de los proveedores autorizados a que se refiere la regla 2.6.2.1., fracción 
II, prestar los servicios de verificación de la correcta operación y funcionamiento de 
los equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos, cumpliendo 
con las especificaciones referidas en los Anexos 30 y 31. 

III. Tratándose de los proveedores autorizados a que se refiere la regla 2.6.2.1., fracción 
III, prestar los servicios de emisión de dictámenes que determinen el tipo de 
hidrocarburo o petrolífero, de que se trate, y el octanaje en el caso de gasolina, de 
conformidad con el Anexo 32. 

IV. Garantizar por un monto de $10’000,000.00 (diez millones de pesos 00/100 M.N.) 
mediante fianza o carta de crédito expedida a favor de la TESOFE, el pago de 
cualquier daño o perjuicio que, por impericia o incumplimiento de la normatividad 
aplicable que regule la función del autorizado, se ocasione al fisco federal o a un 
tercero, de conformidad con las fichas de trámite 281/CFF “Presentación de la 
garantía para las autorizaciones a que se refiere el artículo 28, fracción I, apartado B, 
tercer y cuarto párrafos del CFF” o 282/CFF “Solicitud de renovación de las 
autorizaciones a que se refiere el artículo 28, fracción I, apartado B, tercer y cuarto 
párrafos del CFF”, según corresponda, contenidas en el Anexo 1-A. 

V. Proporcionar y facilitar sus servicios al SAT mientras esté vigente su autorización, a 
fin de auxiliarlo en: 

a) La verificación de la correcta operación y funcionamiento de los equipos y 
programas informáticos para llevar controles volumétricos vendidos, instalados 
o verificados por otros proveedores autorizados; 

b) La toma de muestras, el análisis y la identificación correspondientes, a fin de 
determinar el tipo de hidrocarburo o petrolífero a que se refiere la regla 2.6.1.1., 
y el octanaje en caso de gasolina; 

c) La cuantificación de los hidrocarburos y petrolíferos a que se refiere la regla 
2.6.1.1. 

 Lo anterior, a cambio de una contraprestación que únicamente comprenderá el 
pago de los gastos estrictamente indispensables para la prestación de dichos 
servicios. 

VI. Atender cualquier requerimiento de información que el SAT le notifique a fin de 
corroborar el debido cumplimiento de la normatividad aplicable. 

VII. Cumplir con lo establecido en la “Carta compromiso de auxilio, facilitación, 
confidencialidad, reserva y resguardo de información y datos” que haya suscrito y 
presentado como parte del trámite de autorización o renovación. 

VIII. Presentar los avisos correspondientes, de conformidad con la ficha de trámite 
283/CFF “Avisos de los proveedores autorizados en los términos del artículo 28, 
fracción I, apartado B, tercer y cuarto párrafos del CFF”, contenida en el Anexo 1-A, 
en los siguientes supuestos: 
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a) Se enajenen o instalen equipos y programas informáticos para llevar controles 
volumétricos. 

b) Se apliquen actualizaciones, mejoras, reemplazos o cualquier otro tipo de 
modificación que afecte el funcionamiento de los equipos y programas 
informáticos. 

c) Se emitan certificados de la correcta o incorrecta operación y funcionamiento 
de los equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos. 

d) Se emitan dictámenes que determinen el tipo de hidrocarburo o petrolífero, de 
que se trate, y el octanaje en el caso de gasolina. 

e) Se requiera realizar el cambio o actualización de la dirección de su página de 
Internet, teléfono, correo electrónico o cualquier otro dato que se refiera a los 
medios de contacto del autorizado que se hayan publicado en el Portal del 
SAT. 

f) Se presente cualquiera de los avisos a que se refiere el artículo 29 del 
Reglamento del CFF. 

IX. Permitir que el SAT aplique en cualquier momento evaluaciones de confiabilidad a su 
personal, previo aviso que contenga los exámenes a realizarse, fecha y lugar en que 
se realizarán. 

Dichas evaluaciones comprenderán conjunta o separadamente, los siguientes 
exámenes: socioeconómico; psicométrico; psicológico; poligráfico o toxicológico. 

Los resultados de las evaluaciones tendrán una vigencia de dos años y la 
información contenida en los expedientes derivados de los procesos de evaluación 
tendrá el carácter de confidencial. 

Los resultados no aprobatorios serán comunicados al autorizado en un plazo de diez 
días hábiles una vez que se cuente con el resultado. 

X. Observar lo dispuesto en la regla 2.6.2.3., segundo párrafo durante el periodo de 
transición. 

XI. Publicar en su página de Internet el logotipo oficial que acredite la autorización para 
operar como proveedor autorizado, que sea proporcionado por el SAT. 

XII.  Mantener en todo momento en un lugar visible de su página de Internet los precios 
máximos al público de los bienes y servicios que ofrezcan, incluyendo el detalle de 
los mismos. 

CFF 28, RCFF 29, RMF 2020 2.6.2.1., 2.6.2.3., 2.6.2.5. 

Vigencia de las autorizaciones a que se refiere el artículo 28, fracción I, apartado B, 
tercer y cuarto párrafos del CFF 

2.6.2.3. Para los efectos del artículo 28, fracción I, apartado B, tercero, cuarto y quinto párrafos del 
CFF, la vigencia de la resolución por la cual se otorgó la autorización correspondiente, 
iniciará a partir del día inmediato siguiente a la publicación de la denominación o razón 
social y clave en el RFC de los autorizados en el Portal del SAT y concluirá cuando se 
actualice cualquiera de los siguientes supuestos de terminación: 

I. Transcurran los doce meses de vigencia de la autorización sin que el proveedor 
autorizado haya solicitado y obtenido su renovación en los términos de la regla 
2.6.2.4. y la ficha de trámite 282/CFF “Solicitud de renovación de las autorizaciones a 
que se refiere el artículo 28, fracción I, apartado B, tercer y cuarto párrafos del CFF”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

II. Se notifique al proveedor autorizado la resolución mediante la cual se revoca su 
autorización, en los términos de la regla 2.6.2.5. 

III. Se disuelva la sociedad o se inicie un procedimiento de concurso mercantil. 

 La terminación de la vigencia de las autorizaciones se publicará en el Portal del SAT. El 
contribuyente deberá continuar operando durante un periodo de transición de treinta días 
naturales, el cual iniciará a partir del día inmediato siguiente a aquél en que se realice la 
publicación en el señalado medio electrónico, a efecto de que sus clientes contraten con 
proveedores autorizados. Durante el citado periodo de transición, el contribuyente deberá 
cumplir con lo siguiente: 



92    (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Sábado 28 de diciembre de 2019 

1. Publicar en un lugar visible en su página de Internet un “AVISO URGENTE” con la 
siguiente leyenda: 

 “Estimado usuario, se le informa que el día __ de __ de 20__, vence el periodo de 
transición de treinta días naturales que nos fue otorgado por el SAT, derivado de la 
publicación en el Portal del SAT de la terminación de la vigencia de la autorización 
para operar como proveedor de _____(Nota: anotar “equipos y programas 
informáticos para llevar controles volumétricos”, “servicios de verificación de la 
correcta operación y funcionamiento de los equipos y programas informáticos para 
llevar controles volumétricos” o “servicios de emisión de dictámenes que determinen 
el tipo de hidrocarburo o petrolífero de que se trate, y el octanaje en el caso de 
gasolina”), por lo que se le hace una atenta invitación para contratar dichos bienes o 
servicios con cualquiera de los proveedores publicados como autorizados en el 
citado Portal”. 

2. Enviar mediante correo electrónico a todos sus clientes el mensaje señalado en el 
punto anterior, solicitando la confirmación de recepción del mensaje. 

3. Remitir a través del Portal del SAT los archivos que contengan por cada uno de sus 
clientes, copia del aviso remitido mediante correo electrónico y, de contar con ella, la 
confirmación de recepción por parte de sus clientes, de conformidad con la ficha de 
trámite 284/CFF “Informe de envío de avisos a clientes sobre la terminación de la 
vigencia de las autorizaciones a que se refiere el artículo 28, fracción I, apartado B, 
tercer y cuarto párrafos del CFF”, contenida en el Anexo 1-A. 

4. Abstenerse de contratar u ofrecer por cualquier medio los bienes o servicios por los 
cuales fue autorizado. 

La publicación del aviso a que se refiere el segundo párrafo, numeral 1 de esta regla, así 
como el envío del correo señalado en el numeral 2 del mismo párrafo, deberán realizarse en 
un plazo máximo de tres días naturales inmediatos siguientes a aquél en que sea publicada 
la terminación de la vigencia de la autorización en el Portal del SAT. 

En caso de que el contribuyente incumpla con las obligaciones derivadas del periodo de 
transición referido en esta regla, él, sus socios o accionistas o las personas morales en las 
que éstos participen de manera directa o indirecta en la administración, control o capital, no 
podrán obtener cualquiera de las autorizaciones a que se refiere el artículo 28, fracción I, 
apartado B del CFF, en un plazo de ocho años, contados a partir del día en que terminó la 
vigencia de su autorización. 

CFF 28, RMF 2020 2.6.2.1., 2.6.2.4., 2.6.2.5. 

Requisitos para renovar la vigencia de las autorizaciones a que se refiere el artículo 
28, fracción I, apartado B, tercer y cuarto párrafos del CFF 

2.6.2.4. Durante el noveno y décimo mes de vigencia de las autorizaciones a que se refiere el 
artículo 28, fracción I, apartado B, tercer y cuarto párrafos del CFF, los proveedores 
autorizados podrán solicitar la renovación de la autorización respectiva por doce meses 
adicionales al plazo previamente autorizado, siempre que cumplan con los requisitos 
establecidos en la ficha de trámite 282/CFF “Solicitud de renovación de las autorizaciones a 
que se refiere el artículo 28, fracción I, apartado B, tercer y cuarto párrafos del CFF”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

En caso de no cumplir con los requisitos establecidos en la ficha de trámite a que se refiere 
el párrafo anterior, la autoridad fiscal podrá requerir al contribuyente para que, en un plazo 
máximo de diez días hábiles, contados a partir de que surta sus efectos la notificación del 
requerimiento, subsane las omisiones detectadas. De no subsanarse el requerimiento en 
tiempo y forma, la solicitud de renovación de autorización se tendrá por no presentada; lo 
cual no limita el derecho del contribuyente de presentar nuevamente la solicitud, siempre 
que se realice dentro del plazo indicado en el párrafo anterior. 

CFF 28, RMF 2020 2.6.2.2., 2.6.2.3. 
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Causas de revocación de las autorizaciones a que se refiere el artículo 28, fracción I, 
apartado B, tercer y cuarto párrafos del CFF 

2.6.2.5. Para los efectos del artículo 28, fracción I, apartado B, quinto párrafo del CFF, son causas 
de revocación de las autorizaciones a que se refiere el tercer y cuarto párrafos de dicho 
apartado, los siguientes supuestos cuando sean actualizados por el proveedor autorizado: 

I. Sea publicado en el listado a que se refiere el artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF. 

II. Se encuentre como no localizado ante el RFC. 

III. No se encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de 
conformidad con la regla 2.1.39. 

IV. Incumpla cualquiera de las obligaciones establecidas en la resolución de 
autorización, en la regla 2.6.2.2. o en la “Carta compromiso de auxilio, facilitación, 
confidencialidad, reserva y resguardo de información y datos” que haya suscrito. 

V. Ceda o transmita parcial o totalmente los derechos derivados de la autorización, o 
bien, mediante cualquier acto jurídico, transfiera el control corporativo o de gestión. 
Se entenderá por control corporativo o de gestión, la capacidad para llevar a cabo 
cualquiera de los siguientes actos: 

a) Imponer, directa o indirectamente, decisiones en las asambleas generales de 
accionistas, de socios u órganos equivalentes del autorizado, o nombrar o 
destituir a la mayoría de sus consejeros, administradores o sus equivalentes. 

b) Mantener la titularidad de derechos que permitan, directa o indirectamente, 
ejercer el voto respecto de más del cincuenta por ciento de la totalidad del 
capital social del autorizado. 

c) Dirigir, directa o indirectamente, la administración, la estrategia o las principales 
políticas del autorizado, ya sea a través de la propiedad de valores, por contrato 
o de cualquier otra forma. 

VI. Sea inhabilitado para contratar con la Administración Pública Federal, la Fiscalía 
General de la República o las entidades federativas. 

También se considerará como causal de revocación el supuesto en el que los socios, 
accionistas o representantes legales del proveedor autorizado, se encuentren como no 
localizados ante el RFC. 

Cuando se detecte alguno de los supuestos señalados en esta regla, la ACAJNH emitirá un 
oficio mediante el cual se requerirá al proveedor autorizado para que, en un plazo de quince 
días hábiles, siguientes a aquél en que surta sus efectos la notificación del referido oficio, 
manifieste lo que a su derecho convenga, y exhiba y aporte la documentación e información 
que considere pertinente para acreditar que corrigió su situación fiscal o para desvirtuar las 
causas de revocación señaladas. 

En caso de atenderse el requerimiento y considerarse necesario, la ACAJNH podrá requerir 
nuevamente al proveedor autorizado, quien contará con el mismo plazo señalado en el 
párrafo anterior para cumplir dicho requerimiento. 

La ACAJNH, en un plazo no mayor a veinte días hábiles, contados a partir de que el 
contribuyente atienda el requerimiento a que se refieren los párrafos anteriores, notificará la 
resolución mediante la cual informará al contribuyente si la documentación e información 
aportada fue suficiente para acreditar que corrigió su situación fiscal, o bien, para desvirtuar 
la o las causales de revocación. 

En el supuesto de que transcurra el plazo otorgado en el oficio de requerimiento sin que el 
autorizado atienda el mismo, la ACAJNH, en un plazo no mayor a veinte días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente al vencimiento de dicho requerimiento, notificará la 
resolución mediante la cual revoque su autorización. 

El contribuyente al que le haya sido revocada su autorización, no podrá obtenerla 
nuevamente en los cinco años posteriores a partir de la notificación de la resolución 
correspondiente. En caso de que el contribuyente además incumpla con las obligaciones 
derivadas del periodo de transición referido en la regla 2.6.2.3., él, sus socios o accionistas 
o las personas morales en las que éstos participen de manera directa o indirecta en la 
administración, control o capital, no podrán obtener cualquiera de las autorizaciones a que 
se refiere el artículo 28, fracción I, apartado B del CFF, en un plazo de ocho años, contados 
a partir del día en que terminó la vigencia de su autorización. 

CFF 28, 69-B, RMF 2020 2.6.2.1., 2.6.2.2., 2.6.2.3. 
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Capítulo 2.7. De los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet o Factura 
Electrónica 

Sección 2.7.1. Disposiciones generales 

 Almacenamiento de CFDI 

2.7.1.1. Para los efectos de los artículos 28, fracción I, Apartado A y 30, cuarto párrafo del CFF, los 
contribuyentes que expidan y reciban CFDI, deberán almacenarlos en medios magnéticos, 
ópticos o de cualquier otra tecnología, en su formato electrónico XML. 

Lo establecido en la presente regla no será aplicable a los contribuyentes que utilicen el 
sistema de registro fiscal que refiere la regla 2.8.1.5. 

 CFF 28, 30, RMF 2020 2.8.1.5. 

Generación del CFDI 

2.7.1.2. Para los efectos del artículo 29, primer y segundo párrafos del CFF, los CFDI que generen 
los contribuyentes y que posteriormente envíen a un proveedor de certificación de CFDI, 
para su validación, asignación del folio e incorporación del sello digital del SAT otorgado 
para dicho efecto (certificación), deberán cumplir con las especificaciones técnicas previstas 
en los rubros I.A “Estándar de comprobante fiscal digital por Internet” y I.B “Generación de 
sellos digitales para comprobantes fiscales digitales por Internet” del Anexo 20. 

 Los contribuyentes que hagan uso del rubro III.D “Uso de la facilidad de ensobretado 
<Addenda>” del Anexo 20, en caso de que el contribuyente necesite incorporar una 
addenda al CFDI, deberán integrarse conforme a lo que establece el citado rubro una vez 
que el SAT, o el proveedor de certificación de CFDI, hayan validado el comprobante y le 
hubiese otorgado el folio correspondiente. 

 Los contribuyentes podrán adquirir, arrendar, desarrollar un sistema informático para la 
generación del CFDI o utilizar los servicios de un tercero para la generación del mismo, 
siempre que los documentos que se generen, cumplan con los requisitos que se establecen 
en esta regla y demás disposiciones aplicables, y queden bajo resguardo del contribuyente 
emisor, o usar las aplicaciones gratuitas que deberán poner a disposición del público en 
general, los proveedores de certificación de CFDI. 

 El SAT proporcionará a través de su portal, accesos directos a las aplicaciones gratuitas 
que deberán poner a disposición del público en general, los proveedores de certificación de 
CFDI. 

 Dichos comprobantes deberán cumplir con el complemento del CFDI que al efecto se 
establezca en términos de la regla 2.7.1.8. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2020 2.7.1.8. 

 Expedición de CFDI por comisionistas y prestadores de servicios de cobranza 

2.7.1.3. Para los efectos del artículo 29, primer y penúltimo párrafos y 29-A del CFF, así como 32, 
fracción III de la Ley del IVA, los contribuyentes que actúen como comisionistas o que 
presten servicios de cobranza, podrán expedir CFDI a nombre y por cuenta de los 
comitentes o prestatarios con los que tengan celebrado el contrato de comisión o prestación 
de servicios de cobranza, respecto de las operaciones que realicen en su calidad de 
comisionistas o prestadores de servicio de cobranza. 

 Para estos efectos, los comprobantes deberán cumplir además de los requisitos a que se 
refieren los artículos 29 y 29-A del CFF, con la siguiente información: 

I. La clave en el RFC del comitente o del prestatario. 

II. Monto correspondiente a los actos o actividades realizados por cuenta del comitente o 
prestatario. 

III. Impuesto que se traslada o se retiene por cuenta del comitente o prestatario. 

IV. Tasa del impuesto que se traslada o se retiene por cuenta del comitente o prestatario. 

 En el CFDI que se expida, se deberá incorporar el “Complemento Concepto Por Cuenta de 
Terceros” que al efecto el SAT publique en su Portal. 

 Con independencia de lo dispuesto en la presente regla, el comisionista o prestador de 
servicios estará obligado a expedir al comitente o prestatario el CFDI correspondiente a la 
comisión o prestación del servicio respectivo. 

 Cuando los contribuyentes que hayan optado por aplicar esta regla, incumplan lo dispuesto 
en la misma, perderán el derecho de aplicar la facilidad que en la misma se detalla, siendo 
el comitente o el prestatario el responsable de la emisión del CFDI. 

 CFF 29, 29-A, LIVA 32, RLIVA 35, RMF 2020 2.7.1.8. 
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 Servicios de validación del CFDI 

2.7.1.4. Para los efectos del artículo 29, tercer párrafo del CFF, el SAT a través de su Portal, sección 
“Factura electrónica” proporcionará: 

I. Un servicio de validación de CFDI, en el que se deberán ingresar, uno a uno, los datos 
del comprobante que la plantilla electrónica requiera, para obtener el resultado de la 
validación. 

II. Una herramienta de validación masiva de CFDI, consistente en una aplicación 
informática gratuita, en la cual se podrán ingresar archivos que contengan los datos de 
los comprobantes que se desee validar. 

 CFF 29 

 De la generación del CSD 

2.7.1.5. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracciones I y II del CFF, los 
contribuyentes que deban expedir CFDI, deberán generar a través del software “Certifica”, a 
que se refiere la ficha de trámite 108/CFF “Solicitud del Certificado de sello digital”, 
contenida en el Anexo 1-A, dos archivos conteniendo uno la clave privada y el otro el 
requerimiento de generación de CSD. 

 Posteriormente, los contribuyentes deberán solicitar a través del Portal del SAT, su CSD. 
Dicha solicitud deberá contener la e.firma del contribuyente. 

 Para realizar la solicitud del CSD, los contribuyentes deberán acceder al Portal del SAT. En 
ésta, los contribuyentes podrán solicitar un certificado para la emisión de CFDI en su 
domicilio fiscal y, en su caso, como máximo uno para cada una de sus sucursales o 
establecimientos; en el caso de unidades de transporte utilizarán el CSD del domicilio fiscal, 
sucursal o establecimiento al cual estén asignados. 

 Los certificados solicitados se podrán descargar de la sección “Recuperación de 
certificados” de CertiSAT Web en el Portal del SAT utilizando para ello la clave en el RFC 
del contribuyente que los solicitó. 

 Para verificar la validez de los CSD proporcionados por el SAT, esto se podrá hacer de 
conformidad con lo establecido en las secciones “Firma Electrónica” o “FACTURA 
ELECTRONICA”, del Portal del SAT. 

 CFF 29 

 Expedición de CFDI a través del Servicio de Generación de Factura Electrónica 
ofrecido por el SAT 

2.7.1.6. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción IV del CFF, los contribuyentes 
podrán expedir CFDI sin necesidad de remitirlos a un proveedor de certificación de CFDI, 
siempre que lo hagan a través de la herramienta electrónica denominada “Genera tu 
factura”, misma que se encuentra en el Portal del SAT. 

 CFF 29, LIVA 1-A, 32 

 Requisitos de las representaciones impresas del CFDI 

2.7.1.7. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción V del CFF, las representaciones 
impresas del CFDI, deberán cumplir con los requisitos señalados en el artículo 29-A del CFF 
y contener lo siguiente: 

I. Código de barras generado conforme a la especificación técnica que se establece en 
el rubro I.D del Anexo 20 o el número de folio fiscal del comprobante. 

II. Número de serie del CSD del emisor y del SAT, que establecen los rubros I.A y III.B 
del Anexo 20. 

III. La leyenda: “Este documento es una representación impresa de un CFDI” 

IV. Fecha y hora de emisión y de certificación del CFDI en adición a lo señalado en el 
artículo 29-A, fracción III del CFF. 
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V. Cadena original del complemento de certificación digital del SAT. 

VI. Tratándose de las representaciones impresas del CFDI que amparen retenciones e 
información de pagos emitidos conforme a lo dispuesto en la regla 2.7.5.4., adicional a 
lo anteriormente señalado deberán incluir: 

a) Los datos que establece el Anexo 20, apartado II.A., así como los 
correspondientes a los complementos que incorpore. 

b) El código de barras generado conforme a la especificación técnica establecida en 
el Anexo 20, rubro II.D. 

VII. Tratándose de las representaciones impresas de un CFDI emitidas conforme a lo 
dispuesto en la regla 2.7.2.14., y la Sección 2.7.3., se deberá estar a lo siguiente: 

a) Espacio para registrar la firma autógrafa de la persona que emite el CFDI. 

b) Respecto a lo señalado en la fracción II de esta regla, se incluirá el número de 
serie de CESD del proveedor de certificación de CFDI o del SAT según 
corresponda en sustitución del número de CSD del emisor. 

VIII. Tratándose de las representaciones impresas del CFDI por pagos realizados conforme 
a lo dispuesto en la regla 2.7.1.35., adicional a lo señalado en las fracciones anteriores 
de esta regla, deberán incluir la totalidad de los datos contenidos en el complemento 
para pagos. 

El archivo electrónico que en su caso genere la representación impresa deberá estar en 
formato electrónico PDF o algún otro similar que permita su impresión. 

Lo establecido en esta regla no será aplicable a la representación impresa del CFDI que se 
expida a través de “Mis cuentas”. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2020 2.7.1.35., 2.7.2.14., 2.7.3., 2.7.5.4. 

 Complementos para incorporar información fiscal en los CFDI 

2.7.1.8. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción VI del CFF, el SAT publicará en 
su Portal los complementos que permitan a los contribuyentes de sectores o actividades 
específicas, incorporar requisitos fiscales en los CFDI que expidan. 

 Los complementos que el SAT publique en su Portal, serán de uso obligatorio para los 
contribuyentes que les aplique, pasados treinta días naturales, contados a partir de su 
publicación en el citado Portal, salvo cuando exista alguna facilidad o disposición que 
establezca un periodo diferente o los libere de su uso. 

Para el registro de los datos solicitados en los referidos complementos, se deberán aplicar 
los criterios establecidos en las Guías de llenado que al efecto se publiquen en el citado 
Portal. 

 CFF 29 

 CFDI que podrá acompañar el transporte de mercancías 

2.7.1.9. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF, los propietarios de mercancías 
nacionales que formen parte de sus activos, podrán acreditar únicamente el transporte de 
dichas mercancías mediante un CFDI o la representación impresa de dicho CFDI expedido 
por ellos mismos, en el que consignen como valor cero, la clave en el RFC genérica a que 
se refiere la regla 2.7.1.26., para operaciones con el público en general, y en clase de 
bienes o mercancías, se especifique el objeto de la transportación de las mercancías. 

 Las representaciones impresas de los CFDI a que se refiere el párrafo anterior, deberán 
cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Lugar y fecha de expedición. 

II. La clave en el RFC de quien lo expide. 

III. Número de folio consecutivo y, en su caso, serie de emisión del comprobante. 

IV. Descripción de la mercancía a transportar. 

 Tratándose del transporte de mercancías de importación que correspondan a adquisiciones 
provenientes de ventas de primera mano, se expedirá un CFDI que adicionalmente 
contenga los requisitos a que se refiere el artículo 29-A, fracción VIII del CFF. 
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 Los contribuyentes dedicados al servicio de autotransporte terrestre de carga, deberán 
expedir el CFDI que ampare la prestación de este tipo de servicio, mismo que deberá 
contener los requisitos establecidos en el artículo 29-A del CFF, o bien, podrán expedir una 
representación impresa del CFDI con los requisitos a que se refiere la presente regla, 
independientemente de los requisitos que al efecto establezca la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes mediante su página de Internet para la denominada carta de 
porte a que se refiere el artículo 74 del Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios 
Auxiliares. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior, no releva al transportista de la obligación de acompañar 
las mercancías que transporten con la documentación que acredite su legal tenencia, según 
se trate de mercancías de procedencia extranjera o nacional, así como de la obligación de 
expedir al adquirente del servicio de transporte, el CFDI que le permita la deducción de la 
erogación y el acreditamiento de las contribuciones generadas por la erogación efectuada. 

Tratándose de los sujetos a que se refiere la regla 2.6.1.2., deberán incorporar el 
complemento "Hidrocarburos y Petrolíferos” referido en la regla 2.7.1.45., en el CFDI de 
traslado expedido en los términos señalados en el primer párrafo de la presente regla. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior, se considerará cumplido en el caso de que el 
contribuyente que presta el servicio de transporte incorpore el complemento "Hidrocarburos 
y Petrolíferos” referido en la regla 2.7.1.45., en el CFDI que expida por la prestación de 
dicho servicio. 

En ningún caso se podrá amparar el transporte de las mercancías señaladas en la regla 
2.6.1.1., sin que se acompañe la representación impresa de alguno de los CFDI señalados 
en el antepenúltimo y penúltimo párrafos de la presente regla. 

 CFF 29, 29-A, Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares 74, RMF 2020 
2.6.1.1., 2.6.1.2., 2.7.1.26., 2.7.1.45. 

 CFDI globales expedidos por instituciones de crédito por intereses exentos 

2.7.1.10. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF, las instituciones de crédito 
podrán expedir los CFDI globales mensuales en los que se incluyan los montos totales 
pagados a sus clientes, durante el mes que corresponda, por concepto de los intereses a 
que se refiere el artículo 93, fracción XX, inciso a) de la Ley del ISR. 

 CFF 29, LISR 93 

 Enajenación de vehículos nuevos o usados en la que se recibe en contraprestación 
un vehículo usado y dinero 

2.7.1.11. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF en relación con la regla 3.3.1.3., 
en el caso de operaciones en las cuales se enajenen vehículos nuevos o usados y se reciba 
como pago resultado de esa enajenación un vehículo usado y dinero se estará a lo 
siguiente: 

I. Los contribuyentes que enajenen vehículos nuevos a personas físicas que no 
tributen en los términos del Título IV, Capítulo II, Secciones I y II de la Ley del ISR, y 
que reciban como pago resultado de esa enajenación un vehículo usado y dinero, 
incorporarán en el CFDI que expidan por la enajenación del vehículo nuevo a la 
persona física, el complemento que para tal efecto publique el SAT en su Portal, y 
además deberán conservar lo siguiente: 

a) Comprobante fiscal en papel o comprobante fiscal digital o CFDI que ampare la 
adquisición del vehículo usado por parte de la persona física y que está siendo 
enajenado. 

b) Copia de la identificación oficial de la persona física que enajena el vehículo 
usado. 

c) Contrato que acredite la enajenación del vehículo nuevo de que se trate, en el 
que se señalen los datos de identificación del vehículo usado enajenado y 
recibido como parte del pago, el monto del costo total del vehículo nuevo que 
se cubre con la enajenación del vehículo usado y el domicilio de la persona 
física. 

d) Copia del documento en donde se acredite que se ha realizado el trámite 
vehicular de cambio de propietario del vehículo usado que se enajena por parte 
de la persona física. 
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Los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de esta fracción, deberán 
adicionar el complemento al CFDI que se emita por la venta del vehículo nuevo, en el 
que consten los datos del vehículo usado enajenado por parte de la persona física. 

El CFDI al que se adicione el complemento a que se refiere el párrafo anterior, será 
válido para que los emisores del mismo puedan deducir el gasto para efectos del 
ISR. 

La persona física que enajena el vehículo usado, deberá estar inscrita en el RFC, 
cuando no cuente con este requisito podrá realizar dicha inscripción directamente 
ante el SAT, o bien, a través del enajenante del vehículo nuevo, debiendo 
proporcionar a este último lo siguiente: 

1. Nombre. 

2. CURP o copia del acta de nacimiento. 

3. Domicilio fiscal. 

Los contribuyentes que enajenan el vehículo nuevo, deberán conservar documento 
firmado por la persona física que enajena el vehículo usado en donde le autorice a 
realizar dicha inscripción. 

Los contribuyentes que enajenen vehículos nuevos, deberán efectuar la retención 
que corresponda a la persona física que realice la enajenación del vehículo usado 
que reciban como parte del pago, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 126, cuarto 
y quinto párrafos de la Ley del ISR, así como en la regla 3.15.7. Las personas físicas 
a las que, en su caso, les sea retenido el ISR, podrán considerarlo como pago 
definitivo, sin deducción alguna. 

II. Las personas físicas que tributen en los términos del Título IV, Capítulo II, Secciones 
I y II de la Ley del ISR, así como las personas morales que enajenen vehículos 
usados a personas físicas que no tributen en los términos del Título IV, Capítulo II, 
Secciones I y II de la Ley del ISR, y que reciban como pago resultado de esa 
enajenación vehículos usados y dinero, podrán expedir el CFDI en términos de la 
regla 2.7.3.6. 

 Al CFDI que se expida con motivo de dicha operación, se deberá incorporar el 
complemento a que hace referencia la fracción I, primer párrafo de esta regla, con 
los datos del o de los vehículos usados que se entregan como medio de extinción de 
la obligación, debiendo incorporar igual número de complementos que de vehículos 
usados se entreguen como medio de pago, adicionalmente ambas partes deberán 
solicitar de su contraparte los siguientes documentos: 

a) Copia del documento en donde se acredite que se ha realizado el trámite 
vehicular de cambio de propietario del vehículo o vehículos usados 
correspondientes. 

b) Contrato que acredite la enajenación del vehículo usado, objeto de la operación 
en el que se señalen los datos de identificación del vehículo o vehículos usados 
enajenados y recibidos como parte del pago, el monto del costo total del 
vehículo objeto de la operación que se cubre con la enajenación del vehículo o 
vehículos usados, y el domicilio de la persona física que cubre la totalidad o 
parte de la contraprestación con los citados vehículos. 

c) Contrato que acredite la adquisición del vehículo o vehículos usados que se 
entregan en contraprestación como medio de extinción de la obligación, en el 
que se señalen los datos de identificación del vehículo o de los vehículos, el 
monto de la contraprestación o precio pagado y el domicilio de la persona que 
enajenó el vehículo de referencia, así como del adquirente del mismo. 

d) Copia de la identificación oficial de la contraparte si es persona física y del 
representante legal si es persona moral. 

e) Comprobante fiscal en papel, comprobante fiscal digital o CFDI que ampare la 
adquisición de cada uno de los vehículos que se entregan en contraprestación 
para extinguir la obligación. 
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La persona física que extinga la contraprestación en los términos del primer párrafo 
de esta fracción, deberá estar inscrita en el RFC, cuando no cuente con este 
requisito podrá realizar dicha inscripción directamente ante el SAT, o bien, a través 
de la persona física o moral enajenante, debiendo proporcionar a estos últimos lo 
siguiente: 

1. Nombre. 

2. CURP o copia del acta de nacimiento. 

3. Domicilio fiscal. 

La persona física o moral enajenante deberá conservar documento firmado por la 
persona física que extinga la contraprestación, en donde le autorice a realizar dicha 
inscripción. 

La persona física o moral enajenante, deberá efectuar la retención que corresponda 
a la persona física que realice la enajenación del vehículo usado entregado como 
parte del pago o contraprestación, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 126, 
cuarto y quinto párrafos de la Ley del ISR, así como en la regla 3.15.7. Las personas 
físicas a las que en su caso les sea retenido el ISR, podrán considerarlo como pago 
definitivo, sin deducción alguna. 

CFF 29, LISR 93, 126, RLIVA 27, RMF 2020 2.4.3., 2.7.3.6., 3.3.1.3., 3.15.7. 

 CFDI como constancia de retención del IVA en servicios de autotransporte de carga 
federal 

2.7.1.12. Para los efectos de los artículos 29 del CFF y 1-A, fracción II, inciso c), en relación con el 
32, fracción V de la Ley del IVA, el CFDI que expida el prestador del servicio en donde 
conste el monto del IVA retenido por la persona moral, podrá también considerarse como 
constancia de retenciones de dicho impuesto. 

 CFF 29, LIVA 1-A, 32 

 Pago de erogaciones a través de terceros 

2.7.1.13. Para los efectos de los artículos 29 del CFF, así como 18, fracción VIII y 90, octavo párrafo 
de la Ley del ISR y 41 de su Reglamento, los contribuyentes que realicen erogaciones a 
través de terceros por bienes y servicios que les sean proporcionados, podrán hacer uso de 
cualquiera de las siguientes opciones: 

I. Cuando los terceros realicen las erogaciones y los importes de las mismas les sean 
reintegrados con posterioridad: 

a) El tercero deberá solicitar el CFDI con la clave en el RFC del contribuyente 
por el cual está haciendo la erogación, si este contribuyente es residente en 
el extranjero para efectos fiscales, en el CFDI se consignará la clave en el 
RFC a que se refiere la regla 2.7.1.26. 

b) Los contribuyentes, en su caso, tendrán derecho al acreditamiento del IVA en 
los términos de la Ley de dicho impuesto y su Reglamento. 

c) El tercero que realice el pago por cuenta del contribuyente, no podrá acreditar 
cantidad alguna del IVA que los proveedores de bienes y prestadores de 
servicios trasladen. 

d) El reintegro a las erogaciones realizadas por cuenta de contribuyentes, 
deberá hacerse con cheque nominativo a favor del tercero que realizó el pago 
por cuenta del contribuyente o mediante traspasos a sus cuentas por 
instituciones de crédito o casas de bolsa sin cambiar los importes 
consignados en el CFDI expedido por los proveedores de bienes y 
prestadores de servicios, es decir por el valor total incluyendo el IVA que en 
su caso hubiera sido trasladado. 

II. Cuando el contribuyente de manera previa a la realización de las erogaciones, 
proporcione el dinero para cubrirla al tercero: 

a) El contribuyente deberá entregar el dinero mediante cheque nominativo a 
favor del tercero o mediante traspasos a sus cuentas por instituciones de 
crédito o casas de bolsa. 
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b) El tercero deberá identificar en cuenta independiente y solamente dedicada a 
este fin, los importes de dinero que les sean proporcionados para realizar 
erogaciones por cuenta de contribuyentes. 

c) El tercero deberá solicitar el CFDI con la clave en el RFC del contribuyente 
por el cual está haciendo la erogación, si el contribuyente es residente en el 
extranjero para efectos fiscales, en el CFDI se consignará la clave de en el 
RFC a que se refiere la regla 2.7.1.26. 

Tratándose de pagos realizados en el extranjero, los comprobantes deberán 
reunir los requisitos señalados en la regla 2.7.1.16. 

d) En caso de existir remanente de dinero una vez descontadas las erogaciones 
realizadas por cuenta del contribuyente, el tercero deberá reintegrarlo a este, 
de la misma forma en como le fue proporcionado el dinero. 

e) Las cantidades de dinero que se proporcionen por el contribuyente al tercero, 
deberán ser usadas para realizar los pagos por cuenta de dicho tercero o 
reintegradas a este, a más tardar el último día del ejercicio en el que el dinero 
le fue proporcionado, salvo aquellas cantidades proporcionadas en el mes de 
diciembre que podrán ser reintegradas a más tardar el 31 de marzo del 
ejercicio siguiente. 

 En caso de que transcurra el plazo mencionados en el párrafo anterior, sin que el dinero se 
haya usado para realizar las erogaciones o reintegrado al contribuyente, el tercero deberá 
emitir por dichas cantidades un CFDI de ingreso y reconocer dicho ingreso en su 
contabilidad en el mismo ejercicio fiscal en el que fue percibido el ingreso. 

 Los CFDI que amparen erogaciones realizadas por el tercero, deberán ser entregados por 
este al contribuyente por cuenta y a nombre del cual realizó la erogación, indistintamente de 
que éste puede solicitarlos directamente a los proveedores de bienes o servicios o bien, 
descargarlos del Portal del SAT. 

 Lo anterior, independientemente de la obligación del tercero que realiza el pago por cuenta 
del contribuyente de expedir CFDI por los ingresos que perciba como resultado de la 
prestación de servicios otorgados a los contribuyentes al cual deberán de incorporar el 
complemento “Identificación del recurso y minuta de gasto por cuenta de terceros”, con el 
que identificará las cantidades de dinero recibidas, las erogadas por cuenta del 
contribuyente, los comprobantes que sustenten dichas erogaciones y los remantes 
reintegrados efectivamente al contribuyente. 

La emisión del CFDI con el complemento “Identificación del recurso y minuta de gasto por 
cuenta de terceros” no sustituye ni releva del cumplimiento de las obligaciones a que se 
refieren los incisos a) de la fracción I y c) de la fracción II de la presente regla. 

 CFF 29, 29-A, LISR 18, 90, RLISR 41, RMF 2020 2.7.1.26. 

 Expedición del CFDI a contribuyentes del RIF por enajenaciones realizadas durante el 
mes 

2.7.1.14. Para los efectos de los artículos 29, párrafos primero, segundo fracciones IV, V y penúltimo 
párrafo del CFF y 39 del Reglamento del CFF, en relación con los artículos 16, 17 y 102 de 
la Ley del ISR, aquellos contribuyentes que perciban ingresos por enajenaciones realizadas 
durante un mes calendario a un mismo contribuyente del RIF, podrán diferir la emisión de 
los CFDI correspondientes a dichas transacciones, a efecto de emitir a más tardar dentro de 
los tres días posteriores al último día del mes de que se trate, un solo CFDI que incluya 
todas las operaciones realizadas dentro de dicho mes con el mismo contribuyente, para ello 
deberán cumplir con lo siguiente: 

I. Que los ingresos que perciban por las operaciones señaladas en el primer párrafo de 
esta regla provengan de enajenaciones realizadas a contribuyentes del RIF. 

II. Llevar un registro electrónico que contenga información de cada una de las 
operaciones realizadas durante el mes calendario con cada uno de los 
contribuyentes a los que se les expedirá el CFDI de manera mensual. 

III. Considerar como fecha de expedición del CFDI, el último día del mes por el que se 
emita el mismo. 

IV. En el CFDI que se emita, en el campo descripción del servicio, se deberá detallar la 
información a que se refiere la fracción II de la presente regla. 
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 Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 112, fracción V de la Ley del ISR, la limitante 
del pago en efectivo se entenderá hecha a cada una de las operaciones de compra 
incluidas en el CFDI y no a la suma total de las mismas. 

 Las operaciones celebradas con contribuyentes del RIF, por las que se aplique la facilidad 
contenida en esta regla, no se incluirán en el CFDI diario, semanal o mensual por 
operaciones celebradas con el público en general a que se refiere la regla 2.7.1.24. 

 La opción a que se refiere esta regla no podrá variarse en el ejercicio en que se haya 
tomado, y es sin menoscabo del cumplimiento de las demás obligaciones establecidas en 
materia de CFDI. 

 CFF 29, LISR 16, 17, 102, 112, RCFF 39, RMF 2020 2.7.1.24. 

 Plazo para entregar o enviar al cliente del sector financiero el CFDI 

2.7.1.15. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF, las instituciones de crédito, las casas de 
bolsa, las sociedades operadoras de fondos de inversión, las distribuidoras de acciones de 
fondos de inversión, las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, las sociedades 
financieras populares autorizadas para operar como entidades de ahorro y crédito popular 
en los términos de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, las empresas comerciales no 
bancarias emisoras de las tarjetas de servicio a que se refiere la regla 2.7.1.33. y las 
administradoras de fondos para el retiro podrán entregar o enviar a sus usuarios el CFDI 
respectivo, en la fecha de corte que corresponda. 

 Las entidades a que se refiere el párrafo anterior también podrán entregar o enviar los CFDI 
mencionados en el plazo que establezca la normatividad financiera que les resulte aplicable. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2020 2.7.1.33. 

 Comprobantes fiscales emitidos por residentes en el extranjero sin establecimiento 
permanente en México 

2.7.1.16. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A, antepenúltimo párrafo del CFF, los 
contribuyentes que pretendan deducir o acreditar fiscalmente con base en comprobantes 
emitidos por residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en México, podrán 
utilizar dichos comprobantes siempre que contengan los siguientes requisitos: 

I. Nombre, denominación o razón social; domicilio y, en su caso, número de 
identificación fiscal, o su equivalente, de quien lo expide. 

II. Lugar y fecha de expedición. 

III. Clave en el RFC de la persona a favor de quien se expida o, en su defecto, nombre, 
denominación o razón social de dicha persona. 

IV. Los requisitos establecidos en el artículo 29-A, fracción V, primer párrafo del CFF. 

V. Valor unitario consignado en número e importe total consignado en número o letra. 

VI. Tratándose de la enajenación de bienes o del otorgamiento de su uso o goce 
temporal, el monto de los impuestos retenidos, así como de los impuestos 
trasladados, desglosando cada una de las tasas del impuesto correspondiente; o 
bien, se adjunte al comprobante emitido por el residente en el extranjero sin 
establecimiento permanente en México, el CFDI que emita el contribuyente por las 
retenciones de las contribuciones que efectuó a dicho residente en el extranjero. 

 Lo dispuesto en la presente regla, tratándose de la enajenación de bienes o del 
otorgamiento de su uso o goce temporal, sólo será aplicable cuando dichos actos o 
actividades sean efectuados en territorio nacional de conformidad con la Ley del IVA. 

 CFF 28, 29, 29-A, LIVA 1 

 Comprobantes fiscales de centros cambiarios, instituciones que componen el 
sistema financiero y SOCAP 

2.7.1.17. Para los efectos de los artículos 7, tercer párrafo de la LISR y 29, en relación con el artículo 
29-A del CFF, los centros cambiarios, las instituciones que componen el sistema financiero 
y las SOCAP tendrán que identificar las operaciones de compra y de venta de divisas que 
realizan, haciendo mención expresa de que los CFDI se expiden por la “compra”, o bien, por 
la “venta” de divisas, para lo cual deberán utilizar el complemento respectivo publicado por 
el SAT en su Portal. 

 CFF 29, 29-A, LISR 7, RMF 2020 2.7.1.8. 



102    (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Sábado 28 de diciembre de 2019 

 Expedición de comprobantes por las Administradoras de Fondos para el Retiro 

2.7.1.18. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF, las administradoras de fondos para el 
retiro que emitan estados de cuenta en los términos de la Ley de los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro, podrán expedir CFDI globales en donde se incluyan los montos totales 
cobrados, durante el periodo que corresponda, a sus clientes por concepto de comisiones. 

 Dichos CFDI deberán emitirse en la periodicidad que determine la Ley de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro, o aquélla que la substituya, para efectos de emitir los estados de 
cuenta referidos en el párrafo anterior. 

 Para los efectos del artículo 29-A, fracción IV del CFF, se tendrá por cumplida la obligación 
de señalar la clave en el RFC de la persona a favor de quien se expida el comprobante, 
cuando en el comprobante se consigne la clave en el RFC genérico a que se refiere la regla 
2.7.1.26. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2020 2.7.1.26. 

 CFDI expedidos por instituciones de seguros o fianzas 

2.7.1.19. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF, los CFDI que de forma trimestral 
expidan las instituciones de seguros o de fianzas, autorizadas para organizarse y funcionar 
como tales, respecto de las operaciones de coaseguro, reaseguro, corretaje de reaseguro, 
coafianzamiento o reafianzamiento deberán cumplir, además de los requisitos señalados en 
dichos artículos, con lo siguiente: 

I. Señalen en forma expresa y por separado el ISR causado o retenido por la operación 
de que se trate. 

II. Señalen el tipo de operación de que se trate y el número de contrato que 
corresponda a esa operación. 

 Tratándose de operaciones de reaseguro y reafianzamiento en las que las instituciones 
mencionadas paguen primas a un residente en el extranjero sin establecimiento permanente 
en el país, este último deberá estar inscrito en el Registro General de Reaseguradoras 
Extranjeras para tomar Reaseguro y Reafianzamiento del País de la Secretaría. 

 Las instituciones señaladas en esta regla que hagan uso del III.D “Uso de la facilidad de 
ensobretado <Addenda>” del Anexo 20, podrán incluir las erogaciones correspondientes a 
las operaciones a que se refiere el primer párrafo de esta regla, en la referida Addenda, 
siempre que, además incluyan la información a que se refieren las fracciones I y II de la 
presente regla. 

 CFF 29, 29-A 

 Expedición de CFDI, facilidad para incluir las erogaciones autorizadas 

2.7.1.20. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF, las instituciones de crédito, las casas de 
bolsa, las sociedades operadoras de fondos de inversión, las distribuidoras de acciones de 
fondos de inversión, las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, las sociedades 
financieras populares autorizadas para operar como entidades de ahorro y crédito popular 
en los términos de la Ley de Ahorro y Crédito Popular y las empresas comerciales no 
bancarias emisoras de las tarjetas de servicio a que se refiere la regla 2.7.1.33., que 
expidan CFDI y que hagan uso del rubro III.D “Uso de la facilidad de ensobretado 
<Addenda>” del Anexo 20, podrán incluir las erogaciones correspondientes en la Addenda 
referida. 

 Para tales efectos, dichos CFDI ampararán las erogaciones cuya deducibilidad sea 
procedente conforme a las disposiciones fiscales, exclusivamente para las entidades a que 
se refiere esta regla. 

 Las instituciones de crédito y las casas de bolsa que sean fideicomitentes de fideicomisos 
que tengan como fin operar como socios liquidadores que celebren operaciones por cuenta 
propia o que actúen como fiduciarias en socios liquidadores que celebren operaciones por 
cuenta de terceros, podrán aplicar lo dispuesto en la presente regla, respecto de los estados 
de cuenta que expidan en su carácter de socios liquidadores. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2020 2.7.1.33. 
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 Expedición de CFDI a través de “Mis cuentas” 

2.7.1.21. Para los efectos de los artículos 29, primer y penúltimo párrafos y 29-A, tercer párrafo, en 
relación con el artículo 28 del CFF, los contribuyentes del RIF; así como los contribuyentes 
que tributen conforme al artículo 74, fracción III y Título IV, Capítulos II y III de la Ley del 
ISR, siempre y cuando los ingresos que hubieren obtenidos en el ejercicio inmediato 
anterior no hayan excedido de la cantidad de $4'000,000.00 (cuatro millones de pesos 
00/100 M.N.) o bien, que se inscriban en el RFC en el ejercicio 2020 y estimen que sus 
ingresos no rebasarán la citada cantidad, podrán expedir CFDI a través de ”Mis cuentas”, 
utilizando su Contraseña. A dichos comprobantes se les incorporará el sello digital del SAT, 
el cual hará las veces del sello del contribuyente emisor y serán válidos para deducir y 
acreditar fiscalmente. 

 Los CFDI expedidos a través de la mencionada herramienta, podrán imprimirse ingresando 
en el Portal del SAT, en la opción “Factura electrónica”. De igual forma, los contribuyentes 
podrán imprimir dentro de “Mis cuentas”, los datos de los CFDI generados a través de la 
misma aplicación, lo cual hará las veces de la representación impresa del CFDI. 

 Asimismo, los contribuyentes a quienes se expidan CFDI a través de la citada aplicación, 
obtendrán el archivo XML en el Portal del SAT, el cual estará disponible en la opción 
“Factura electrónica”, por lo que los emisores de tales CFDI no se encontrarán obligados a 
entregar materialmente dicho archivo. 

 Los contribuyentes que no emitan los CFDI a través de “Mis cuentas”, podrán expedir los 
CFDI a través del “Servicio de Generación de Factura Electrónica (CFDI) ofrecido por el 
SAT”, o bien, a través de un proveedor de certificación de CFDI. 

 A los contribuyentes que ejerzan la opción prevista en esta regla, cuando se ubiquen en 
alguno de los supuestos del artículo 17-H Bis del CFF, les será aplicable el procedimiento 
contenido en dicho artículo sobre la figura de la restricción temporal. Cuando desahogado el 
procedimiento referido en el artículo 17-H Bis del CFF y la regla 2.2.15., no se aclaren las 
irregularidades detectadas, les será aplicable lo dispuesto en el artículo 17-H del CFF, en 
este supuesto les será restringida la emisión de CFDI conforme al procedimiento que se 
establece en la regla 2.2.4., considerándose que se deja sin efectos el CSD, y no podrán 
solicitar certificados de sello digital, ni ejercer cualquier otra opción para la expedición de 
CFDI establecida mediante reglas de carácter general, en tanto no desvirtúen o subsanen 
las irregularidades detectadas. 

Para los supuestos señalados en el artículo 17-H Bis, los contribuyentes deberán desahogar 
el procedimiento establecido en la regla 2.2.15. 

 CFF 17-H, 17-H Bis, 28, 29, 29-A, RMF 2020 2.2.4., 2.2.8., 2.2.15. 

 Complemento de CFDI en exportación definitiva de mercancías 

2.7.1.22. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF en relación con lo dispuesto por 
la regla 3.1.38., de las Reglas Generales de Comercio Exterior, al CFDI que se emita con 
motivo de operaciones de exportación definitiva de mercancías con clave de pedimento 
“A1”, del Apéndice 2 del Anexo 22 de las citadas Reglas Generales, deberá incorporársele 
el Complemento que al efecto se publique en el Portal del SAT. 

 En el citado Complemento se deberá incluir el identificador fiscal del país de residencia para 
efectos fiscales del receptor del CFDI y en su caso del destinatario de la mercancía, o el 
identificador específico para cada país, que al efecto determine el SAT en su Portal. 

 CFF 29, Reglas Generales de Comercio Exterior 2019 3.3.1.38. 

 CFDI en operaciones traslativas de dominio de bienes inmuebles celebradas ante 
notario público 

2.7.1.23. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF, en aquellas operaciones traslativas de 
dominio de bienes inmuebles celebradas ante notarios públicos, los adquirentes de dichos 
bienes comprobarán el costo de adquisición para los efectos de deducibilidad y 
acreditamiento, con el CFDI que dichos notarios expidan por los ingresos que perciban, 
siempre y cuando los notarios incorporen a dichos comprobantes el correspondiente 
complemento por cada inmueble enajenado, que al efecto publique el SAT en su Portal. 
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 El CFDI a que se refiere el párrafo anterior, también servirá para comprobar los gastos por 
concepto de indemnización o contraprestación que deriven de actos jurídicos que se 
celebren ante notarios públicos, mediante los cuales un propietario o titular de terrenos, 
bienes o derechos, incluyendo derechos reales, ejidales o comunales permita a otra 
persona física o moral, el uso, goce, o afectación de los mismos, en el cual se alojen 
instalaciones de infraestructura sobre la superficie o enterradas, de las industrias petrolera o 
eléctrica, a fin de que construyan, operen, inspeccionen y den mantenimiento a dichas 
instalaciones. 

 Cuando no se proporcione la información de cualquiera de los datos requeridos en el 
complemento, los adquirentes o las personas físicas o morales a que se refiere esta regla, 
no podrán deducir o acreditar el costo del bien o el gasto que realicen, con base en el CFDI 
que el notario expida. 

 No deberá expedirse el complemento a que se refiere esta regla, en los siguientes casos: 

I. Tratándose de transmisiones de propiedad, cuando se realicen: 

a) Por causa de muerte. 

b) A título gratuito. 

c) En las que el enajenante sea una persona moral. 

d) En las que, en el mismo texto del instrumento que contenga la adquisición, se 
haga constar el convenio y aceptación de las partes de que será el propio 
enajenante quien expida el CFDI, por el importe total del precio o 
contraprestación convenidos o por el ingreso que, en su caso, corresponda 
por ley por la adquisición de que se trate. 

e) En las que los enajenantes de dichos bienes sean personas físicas y éstas 
tributen en términos del Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR; y el 
inmueble forme parte del activo de la persona física. 

f) Derivadas de adjudicaciones administrativas, judiciales o fiduciarias, 
formalización de contratos privados traslativos de dominio a título oneroso; 
así como todas aquellas transmisiones en las que el instrumento público no 
sea por sí mismo comprobante del costo de adquisición. 

II. Tratándose de indemnización o contraprestación que deriven de actos jurídicos que 
se celebren ante notarios públicos, mediante los cuales un propietario o titular de 
terrenos, bienes o derechos, incluyendo derechos reales, ejidales o comunales 
permita a otra persona física o moral, el uso, goce, o afectación de los mismos, en el 
cual se alojen instalaciones de infraestructura sobre la superficie o enterradas, de las 
industrias petrolera o eléctrica, a fin de que construyan, operen, inspeccionen y den 
mantenimiento a dichas instalaciones en los casos en que: 

a) El receptor del ingreso sea persona física y expida directamente el 
comprobante fiscal. 

b) En el mismo texto del instrumento se haga constar el convenio y aceptación 
de las partes de que será el propio receptor del ingreso quien expida el CFDI, 
por el importe del ingreso. 

c) Ninguna de las partes haya entregado al notario público, el monto total de las 
retenciones establecidas en el último párrafo de esta regla. 

 Para los efectos del segundo párrafo de esta regla, las partes del contrato deberán entregar 
a los notarios que expidan el CFDI a que se refiere la misma, inmediatamente después de la 
firma de la escritura el 20% del monto total de la operación realizada por concepto del ISR y 
el total del IVA que se traslade en la misma, dichos notarios deberán efectuar la retención y 
entero de dichas cantidades, teniendo la retención del ISR el carácter de pago definitivo. 

 Los notarios deberán enterar los impuestos retenidos en el Portal del SAT en el Servicio de 
“Declaraciones y Pagos”, seleccionando “ISR otras retenciones” e “IVA retenciones”, a más 
tardar en los quince días siguientes a la firma de la escritura. 



Sábado 28 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     105 

 Para los efectos de la presente regla, en los casos en que las disposiciones de la legislación 
común que regulan la actuación de los notarios, permitan la asociación entre varios de ellos, 
la sociedad civil que se constituya al respecto para tales fines podrá emitir el CFDI por las 
operaciones a que se refieren los párrafos primero y segundo de esta regla, siempre que en 
éste se señale en el elemento “Concepto”, atributo “Descripción”, el nombre y la clave en el 
RFC del notario que emitió o autorizó en definitiva el instrumento público notarial en donde 
conste la operación y además en dicho CFDI se incorpore el complemento a que se refieren 
los párrafos mencionados, expedidos por dichas sociedades. La sociedad civil que emita el 
CFDI deberá retener y enterar al SAT el impuesto correspondiente a nombre y por cuenta 
del notario que celebró la operación. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2020 2.4.3. 

 Expedición de comprobantes en operaciones con el público en general 

2.7.1.24. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A, fracción IV, segundo párrafo del CFF y 39 del 
Reglamento del CFF, los contribuyentes podrán elaborar un CFDI diario, semanal o 
mensual donde consten los importes correspondientes a cada una de las operaciones 
realizadas con el público en general del periodo al que corresponda y el número de folio o 
de operación de los comprobantes de operaciones con el público en general que se 
hubieran emitido, utilizando para ello la clave genérica en el RFC a que se refiere la regla 
2.7.1.26. Los contribuyentes que tributen en el RIF podrán elaborar el CFDI de referencia de 
forma bimestral a través de la aplicación electrónica “Mis cuentas”, incluyendo únicamente 
el monto total de las operaciones del bimestre y el periodo correspondiente. 

Por las operaciones a que se refiere el párrafo anterior, se deberán expedir los 
comprobantes de operaciones con el público en general, mismos que deberán contener los 
requisitos del artículo 29-A, fracciones I y III del CFF, así como el valor total de los actos o 
actividades realizados, la cantidad, la clase de los bienes o mercancías o descripción del 
servicio o del uso o goce que amparen y cuando así proceda, el número de registro de la 
máquina, equipo o sistema y, en su caso, el logotipo fiscal. 

Los comprobantes de operaciones con el público en general podrán expedirse en alguna de 
las formas siguientes: 

I. Comprobantes impresos en original y copia, debiendo contener impreso el número 
de folio en forma consecutiva previamente a su utilización. La copia se entregará al 
interesado y los originales se conservarán por el contribuyente que los expide. 

II. Comprobantes consistentes en copia de la parte de los registros de auditoría de sus 
máquinas registradoras, en la que aparezca el importe de las operaciones de que se 
trate y siempre que los registros de auditoría contengan el orden consecutivo de 
operaciones y el resumen total de las ventas diarias, revisado y firmado por el auditor 
interno de la empresa o por el contribuyente. 

III. Comprobantes emitidos por los equipos de registro de operaciones con el público en 
general, siempre que cumplan con los requisitos siguientes: 

a) Contar con sistemas de registro contable electrónico que permitan identificar 
en forma expresa el valor total de las operaciones celebradas cada día con el 
público en general, así como el monto de los impuestos trasladados en dichas 
operaciones. 

b) Que los equipos para el registro de las operaciones con el público en general 
cumplan con los siguientes requisitos: 

1. Contar con un dispositivo que acumule el valor de las operaciones 
celebradas durante el día, así como el monto de los impuestos 
trasladados en dichas operaciones. 

2. Contar con un acceso que permita a las autoridades fiscales consultar la 
información contenida en el dispositivo mencionado. 

3. Contar con la capacidad de emitir comprobantes que reúnan los 
requisitos a que se refiere el inciso a) de la presente fracción. 

4. Contar con la capacidad de efectuar en forma automática, al final del 
día, el registro contable en las cuentas y subcuentas afectadas por cada 
operación, y de emitir un reporte global diario. 
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Para los efectos del CFDI donde consten las operaciones realizadas con el público en 
general, los contribuyentes podrán remitir al SAT o al proveedor de certificación de CFDI, 
según sea el caso, el CFDI a más tardar dentro de las 72 horas siguientes al cierre de las 
operaciones realizadas de manera diaria, semanal, mensual o bimestral. 

En los CFDI globales se deberá separar el monto del IVA e IEPS a cargo del contribuyente. 

Cuando los adquirentes de los bienes o receptores de los servicios no soliciten 
comprobantes de operaciones realizadas con el público en general, los contribuyentes no 
estarán obligados a expedirlos por operaciones celebradas con el público en general, cuyo 
importe sea inferior a $100.00 (cien pesos 00/100 M.N.), o bien, inferior a $250.00 
(doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) tratándose de contribuyentes que tributen en el 
RIF, acorde a lo dispuesto en el artículo 112, fracción IV, segundo párrafo de la Ley del ISR. 

En operaciones con el público en general pactadas en pagos parciales o diferidos, los 
contribuyentes podrán emitir un comprobante en los términos previstos en esta regla 
exclusivamente para reflejar dichas operaciones. En dicho caso, los contribuyentes que 
acumulen ingresos conforme a lo devengado reflejarán el monto total de la operación en la 
factura global que corresponda; tratándose de contribuyentes que tributan conforme a flujo 
de efectivo, deberán reflejar solamente los montos efectivamente recibidos por la operación 
en cada una de las facturas globales que se emitan. A las operaciones descritas en el 
presente párrafo no les será aplicable lo previsto en la regla 2.7.1.35. 

La facilidad establecida en esta regla no es aplicable tratándose de los sujetos señalados en 
la regla 2.6.1.2. Tratándose de las estaciones de servicio, por las operaciones que se 
realicen a través de monederos electrónicos autorizados por el SAT, deberán estar a lo 
dispuesto en la regla 3.3.1.7., penúltimo párrafo. 

CFF 29, 29-A, RCFF 39, LISR 112, RMF 2020 2.6.1.2., 2.7.1.26., 2.7.1.35., 2.8.1.5., 3.3.1.7. 

 Pago de contribuciones y gastos en transporte aéreo de pasaje y carga 

2.7.1.25. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF, así como 18, fracción VIII y 90, octavo 
párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que presten servicios de transporte aéreo de 
personas o de bienes, nacional o internacional, expedirán por los ingresos percibidos por 
dicho concepto el CFDI correspondiente. 

 Cuando dentro de las cantidades que se carguen o cobren al adquirente de dichos servicios 
de transporte, estén integradas cantidades cobradas por cuenta de terceros con los que 
tenga una relación jurídica y que no sean atribuibles como ingresos al transportista, estos 
prestadores de servicios deberán utilizar el complemento que al efecto publique el SAT en 
su Portal, en el cual identificarán las cantidades que correspondan a contribuciones 
federales y a otros cargos o cobros, incluyendo para tales efectos la identificación del 
tercero mediante el uso del Código IATA (International Air Transport Association). 

 CFF 29, 29-A, LISR 18, 90, RLISR 41 

 Clave en el RFC genérica en CFDI y con residentes en el extranjero 

2.7.1.26. Para los efectos del artículo 29-A, fracción IV, segundo párrafo del CFF y 99, fracción III de 
la Ley del ISR, cuando no se cuente con la clave en el RFC, se consignará la clave genérica 
en el RFC: XAXX010101000 y cuando se trate de operaciones efectuadas con residentes 
en el extranjero, que no se encuentren inscritos en el RFC, se señalará la clave genérica en 
el RFC: XEXX010101000. 

 En el caso de contribuyentes residentes en México, que presten servicios de 
subcontratación laboral a residentes en el extranjero que no están obligados a solicitar su 
inscripción en el RFC, en los CFDI de nómina que deben emitir por los pagos que realicen y 
que a su vez sean ingresos para sus trabajadores en términos del Título IV, Capítulo I de la 
Ley del ISR, podrán señalar en el campo “RfcLabora” del elemento o sección del 
complemento de nómina denominado “SubContratación” la clave en el RFC genérica a que 
se refiere el párrafo anterior. 

 CFF 29-A, LISR 99 
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 CFDI para devolución del IVA a turistas extranjeros 

2.7.1.27. Para los efectos de los artículos 29-A, fracción IV, segundo párrafo del CFF y 31 de la Ley 
del IVA, los requisitos de identificación del turista serán los siguientes: 

I. Nombre del turista extranjero. 

II. País de origen del turista extranjero. 

III. Número de pasaporte. 

 El medio de transporte será identificado con el boleto o ticket que otorgue al turista el 
derecho de traslado, siempre que además de los datos del turista tenga el lugar de origen y 
destino. 

 CFF 29, 29-A, LIVA 31 

 Concepto de unidad de medida a utilizar en los CFDI 

2.7.1.28. Para los efectos del artículo 29-A, fracción V, primer párrafo del CFF, los contribuyentes 
podrán señalar en los CFDI que emitan, la unidad de medida que utilicen conforme a los 
usos mercantiles. 

 Asimismo, se deberá registrar la unidad de medida que corresponda con la Clave Unidad 
del Catálogo “Clave Unidad” señalada en el Anexo 20, en caso de que no se encuentre la 
clave específica de la unidad de medida que se utilizó conforme a los usos mercantiles los 
contribuyentes podrán señalar la clave que más se acerque o se asemeje. 

 CFF 29-A 

 Comprobantes de donativos emitidos por las entidades autorizadas por Ley para 
recibir donativos deducibles, así como las Comisiones de Derechos Humanos 

2.7.1.29. Para los efectos del artículo 29-A, fracción V, segundo párrafo, inciso b) del CFF y 36 del 
Reglamento de la Ley del ISR, los CFDI que amparen donativos deducibles que expidan las 
entidades a que se refieren los artículos 27, fracción I, inciso a) y 151, fracción III, inciso a) 
de la Ley del ISR, así como las Comisiones de Derechos Humanos que señala el artículo 40 
del Reglamento de la Ley del ISR, deberán incorporar el Complemento de Donatarias, 
asentando en el campo o atributo denominado “No. Autorización” la palabra “Gobierno”. 

Para efectos del párrafo anterior, los CFDI podrán emitirse a través de la herramienta 
electrónica denominada “Genera tu factura”, misma que se encuentra disponible en el Portal 
del SAT. 

CFF 29-A, LISR 27, 151, RLISR 36, 40 

 Integración de la clave vehicular 

2.7.1.30. Para los efectos del artículo 29-A, fracción V, segundo párrafo, inciso e) del CFF, la clave 
vehicular se integrará, de izquierda a derecha, por los siete caracteres numéricos o 
alfabéticos siguientes: 

I. El primer carácter será el número que corresponda al vehículo en la siguiente 
clasificación: 

0 Automóviles. 

1 Camionetas. 

2 Camiones. 

3 Vehículos importados a la región fronteriza. 

4 Vehículos importados de la Unión Europea por personas físicas con 
actividades empresariales o por personas morales distintas de fabricantes o 
distribuidores autorizados. 

5 Vehículos importados del Mercado Común del Sur por personas físicas con 
actividades empresariales o por personas morales distintas de fabricantes o 
distribuidores autorizados. 

6 Vehículos híbridos. Tratándose de automóviles, camionetas y camiones. 

9 Vehículos eléctricos. Tratándose de automóviles, camionetas y camiones. 
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II. Los caracteres numéricos segundo y tercero, serán los que correspondan al número 
de empresa que sea asignado en los términos de la regla 8.7. o el número 98 
tratándose de ensambladores o importadores de camiones nuevos. 

 Tratándose de vehículos importados, los caracteres numéricos segundo y tercero, 
serán los que correspondan a su procedencia conforme a lo siguiente: 

97 Mercado Común del Sur. 

99 Unión Europea. 

III. Los caracteres numéricos o alfabéticos cuarto y quinto, serán los que correspondan 
al número de modelo del vehículo de que se trate o el que asigne la Unidad de 
Política de Ingresos Tributarios de la Secretaría en los términos de la ficha de trámite 
3/ISAN “Solicitud de los caracteres 4o. y 5o. correspondientes al modelo del vehículo 
para integrar la clave vehicular”, contenida en el Anexo 1-A, según se trate. 

IV. Los caracteres numéricos o alfabéticos sexto y séptimo, serán los que correspondan 
a la versión del vehículo de que se trate. 

 CFF 29-A, RMF 2020 8.7. 

 Integración del Número de Identificación Vehicular 

2.7.1.31. Para los efectos del artículo 29-A, fracción V, segundo párrafo, inciso e) del CFF, el número 
de identificación vehicular que se plasmará en los CFDI, se integrará de conformidad con la 
Norma Oficial Mexicana NOM-001-SSP-2008 “Para la determinación, asignación e 
instalación del número de identificación vehicular” publicada en el DOF el 13 de enero de 
2010. 

 Para los efectos del párrafo anterior, los contribuyentes señalarán el número de 
identificación del vehículo en el complemento respectivo. 

 CFF 29-A, NOM DOF 13/01/2010, RMF 2020 2.7.1.8. 

 Requisitos en la expedición de CFDI 

2.7.1.32. Para los efectos del artículo 29-A, fracciones I, III y VII, inciso c) del CFF, los contribuyentes 
incorporarán en los CFDI que expidan, los requisitos correspondientes conforme a lo 
siguiente: 

I. El lugar de expedición, se cumplirá señalando el código postal del domicilio fiscal o 
domicilio del local o establecimiento conforme al catálogo de códigos postales que 
señala el Anexo 20. 

II. Forma en que se realizó el pago, se señalará conforme al catálogo de formas de 
pago que señala el Anexo 20, con la opción de indicar la clave 99 “Por definir” en el 
caso de no haberse recibido el pago de la contraprestación, siempre que una vez 
que se reciba el pago o pagos se emita por cada uno de ellos un CFDI al que se le 
incorpore el “Complemento para recepción de pagos” a que se refiere la regla 
2.7.1.35. 

 Lo previsto en esta fracción no será aplicable en los casos siguientes: 

a) En las operaciones a que se refiere la regla 3.3.1.36. 

b) Cuando la contraprestación se pague en una sola exhibición en el momento 
en el que se expida el CFDI o haya sido pagada antes de la expedición del 
mismo. 

 Tratándose de los supuestos previstos en los incisos antes señalados, los 
contribuyentes deberán consignar en el CFDI la clave correspondiente a la forma de 
pago, de conformidad con el catálogo “Forma pago” que señala el Anexo 20. 

 CFF 29-A, RMF 2020 2.7.1.35., 3.3.1.36. 

 Concepto de tarjeta de servicio 

2.7.1.33. Para los efectos de los artículos 29-A, fracción VII, inciso c) y 32-E del CFF, las tarjetas de 
servicio son aquéllas emitidas por empresas comerciales no bancarias en términos de las 
disposiciones que al efecto expida el Banco de México. 

 CFF 29-A, 32-E 
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 Facilidad para emitir CFDI sin mencionar los datos del pedimento de importación 

2.7.1.34. Para los efectos del artículo 29-A, fracción VIII del CFF, los contribuyentes que importen o 
exporten mercancías por medio de tuberías o cables, así como aquéllos que promuevan el 
despacho de las mercancías mediante pedimentos consolidados en términos de la regla 
3.7.32., de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2019, quedarán relevados de 
señalar en los CFDI que expidan, el número y la fecha del documento aduanero a que hace 
referencia la fracción citada, exclusivamente respecto de tales importaciones o 
exportaciones. 

 CFF 29-A, LA 84, Reglas Generales de Comercio Exterior 2019 3.7.32. 

 Expedición de CFDI por pagos realizados 

2.7.1.35. Para los efectos de los artículos 29, párrafos primero, segundo, fracción VI y penúltimo 
párrafo y 29-A, primer párrafo, fracción VII, incisos b) y c) del CFF, cuando las 
contraprestaciones no se paguen en una sola exhibición, se emitirá un CFDI por el valor 
total de la operación en el momento en que ésta se realice y posteriormente se expedirá un 
CFDI por cada uno de los pagos que se reciban, en el que se deberá señalar “cero” en el 
campo “Total”, sin registrar dato alguno en los campos “método de pago” y “forma de pago”, 
debiendo incorporar al mismo el “Complemento para recepción de pagos” que al efecto se 
publique en el Portal del SAT. 

 El monto del pago se aplicará proporcionalmente a los conceptos integrados en el 
comprobante emitido por el valor total de la operación a que se refiere el primer párrafo de 
la presente regla. 

 Los contribuyentes que al momento de expedir el CFDI no reciban el pago de la 
contraprestación, deberán utilizar el mecanismo contenido en la presente regla para reflejar 
el pago con el que se liquide el importe de la operación. 

 Para efectos de la emisión del CFDI con “Complemento para recepción de pagos”, podrá 
emitirse uno sólo por cada pago recibido o uno por todos los pagos recibidos en un período 
de un mes, siempre que estos correspondan a un mismo receptor del comprobante. 

 El CFDI con “Complemento para recepción de pagos” deberá emitirse a más tardar al 
décimo día natural del mes inmediato siguiente al que corresponda el o los pagos recibidos. 

 CFF 29, 29-A, RCFF 39 

 Entrega o puesta a disposición de CFDI a clientes. 

2.7.1.36. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción V del CFF, los contribuyentes que 
emitan CFDI por los actos o actividades que realicen, por los ingresos que se perciban o por 
las retenciones de contribuciones que efectúen, una vez que se les incorpore a dichos 
comprobantes, el sello digital del SAT, o en su caso, el del proveedor de certificación de 
CFDI podrán, previo acuerdo entre las partes, entregar o poner a disposición de sus clientes 
el archivo electrónico del CFDI, a través cualquiera de los siguientes medios electrónicos: 

a) Correo electrónico proporcionado por el cliente. 

b) Dispositivo portátil de almacenamiento de datos. 

c) Dirección electrónica de una página o portal de Internet (sólo para descarga). 

d) Cuenta de almacenamiento de datos en Internet o de almacenamiento de datos en 
una nube en Internet, designada al efecto por el cliente. 

 Lo anterior, con independencia del cumplimiento de la obligación de la entrega de la 
representación impresa cuando sea solicitada. 

 CFF 29 

 Opción para que comercializadores o entidades gubernamentales de fomento y apoyo 
a las artesanías, acompañen en el cumplimiento de obligaciones fiscales a los 
contribuyentes del RIF que elaboren y enajenen artesanías 

2.7.1.37. Para efectos del artículo Séptimo de las Disposiciones Transitorias, fracción III, inciso g) del 
CFF para 2016, previsto en el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria”, publicado en el DOF el 18 de 
noviembre de 2015, las personas físicas que elaboren y enajenen artesanías, cuyos 
ingresos anuales no rebasen la cantidad de $ 2’000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 
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M.N.), podrán auxiliarse de sus comercializadores o entidades gubernamentales de fomento 
y apoyo a las artesanías, para inscribirse al RFC, expedir sus comprobantes fiscales y 
elaborar y presentar en forma correcta y oportuna sus declaraciones fiscales. Para este 
propósito, pondrán a su disposición el equipo de cómputo necesario y personal capacitado 
para auxiliarlos en la realización de los trámites para su inscripción al RFC, la expedición de 
sus CFDI y la correcta presentación de sus declaraciones fiscales, de acuerdo a lo señalado 
en las reglas 2.4.6., 2.7.1.21., 2.7.5.5., 2.9.1., 3.13.1., 3.13.7. 

RMF 2020 2.4.6., 2.7.1.21., 2.7.3.9., 2.7.5.5., 2.9.1., 3.13.1., 3.13.7., DECRETO DOF 
18/11/2015, Séptimo Transitorio 

 Aceptación del receptor para la cancelación del CFDI 

2.7.1.38. Para los efectos de los artículos 29-A, cuarto y quinto párrafos del CFF y Sexto, fracción I de 
las Disposiciones Transitorias del CFF, previsto en el “Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal del 
Impuesto Sobre Automóviles Nuevos” publicado en el DOF el 30 de noviembre de 2016, 
cuando el emisor de un CFDI requiera cancelarlo, podrá solicitar la cancelación a través del 
Portal del SAT en Internet. 

 El receptor del CFDI, recibirá un mensaje a través del buzón tributario indicándole que tiene 
una solicitud de cancelación de un CFDI, por lo que deberá manifestar a través del Portal 
del SAT, a más tardar dentro de los tres días siguientes contados a partir de la recepción de 
la solicitud de cancelación de CFDI, la aceptación o negación de la cancelación del CFDI. 

 El SAT considerará que el receptor acepta la cancelación del CFDI si transcurrido el plazo a 
que se refiere el párrafo anterior, no realiza manifestación alguna. 

 El SAT publicará en su Portal las características y especificaciones técnicas a través de las 
cuales los contribuyentes podrán dar trámite a las solicitudes de cancelación solicitadas a 
través del citado órgano desconcentrado. 

 Cuando se cancele un CFDI que tiene relacionados otros CFDI, éstos deben cancelarse 
previamente. En el supuesto de que se cancele un CFDI aplicando la facilidad prevista en 
esta regla, pero la operación subsista emitirá un nuevo CFDI que estará relacionado con el 
cancelado de acuerdo con la guía de llenado de los CFDI que señala el Anexo 20. 

 Los contribuyentes también podrán realizar la cancelación del CFDI de forma masiva, 
observando para ello las características y especificaciones técnicas que para ello se 
publiquen en el Portal del SAT, debiendo contar para tal efecto con la aceptación del 
receptor de los CFDI, de conformidad con lo señalado en el segundo y tercer párrafo de 
esta regla. 

 CFF 29-A, Disposiciones Transitorias Sexto 

 Cancelación de CFDI sin aceptación del receptor 

2.7.1.39. Para los efectos de los artículos 29-A, cuarto y quinto párrafos del CFF y Sexto, fracción I de 
las Disposiciones Transitorias del CFF, previsto en el “Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal del 
Impuesto Sobre Automóviles Nuevos”, publicado en el DOF el 30 de noviembre de 2016, los 
contribuyentes podrán cancelar un CFDI sin que se requiera la aceptación del receptor en 
los siguientes supuestos: 

a) Los que amparen montos totales de hasta $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N). 

b) Por concepto de nómina. 

c) Por concepto de egresos. 

d) Por concepto de traslado. 

e) Por concepto de ingresos expedidos a contribuyentes del RIF. 

f) Emitidos a través de la herramienta electrónica de “Mis cuentas” en el aplicativo 
“Factura fácil”. 

g) Que amparen retenciones e información de pagos. 
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h) Expedidos en operaciones realizadas con el público en general de conformidad con 
la regla 2.7.1.24. 

i) Emitidos a residentes en el extranjero para efectos fiscales conforme a la regla 
2.7.1.26. 

j) Cuando la cancelación se realice dentro de los tres días siguientes a su expedición. 

k) Por concepto de ingresos, expedidos por contribuyentes que enajenen bienes, usen 
o gocen temporalmente bienes inmuebles, otorguen el uso, goce o afectación de un 
terreno, bien o derecho, incluyendo derechos reales, ejidales o comunales a que se 
refiere la regla 2.4.3., fracciones I a VIII, así como los contribuyentes que se 
dediquen exclusivamente a actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas o pesqueras 
en términos de la regla 2.7.4.1., y que para su expedición hagan uso de los servicios 
de un proveedor de certificación de expedición de CFDI o expidan CFDI a través de 
la persona moral que cuente con autorización para operar como proveedor de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario. 

l) Emitidos por los integrantes del sistema financiero. 

m) Emitidos por la Federación por concepto de derechos, productos y 
aprovechamientos. 

 Cuando se cancele un CFDI aplicando la facilidad prevista en esta regla, pero la operación 
subsista emitirá un nuevo CFDI que estará relacionado con el cancelado de acuerdo con la 
guía de llenado de los CFDI que señala el Anexo 20. 

 CFF 29, 29-A, Disposiciones Transitorias Sexto, RMF 2020 2.4.3., 2.7.1.24., 2.7.1.26., 
2.7.2.19., 2.7.4.1., 2.7.4.6. 

 Expedición de CFDI por las dependencias públicas sin acceso a Internet 

2.7.1.40. Para los efectos de los artículos 86, quinto párrafo de la Ley del ISR y Segundo, fracción II 
de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR previsto en el “Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la Federación y de la 
Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos” publicado en el DOF el 30 de 
noviembre de 2016, las dependencias públicas cuyo domicilio se ubique en el listado de 
localidades sin acceso a Internet publicado en el Portal del SAT para emitir los CFDI por 
concepto de contribuciones, productos y aprovechamientos que cobran podrán hacer uso 
del servicio de facturación que el SAT tiene disponible en su Portal; para ello deberán acudir 
a cualquier oficina de atención del SAT, en la que se les brindará acceso a un equipo de 
cómputo, a Internet y en su caso a orientación personalizada para que puedan generar y 
expedir los citados CFDI. 

 LISR 86, Disposiciones Transitorias Segundo 

 Forma de pago usando gestores de pagos 

2.7.1.41. Para efectos de lo dispuesto en los artículos 29 y 29-A, fracción VII, inciso c) del CFF, así 
como en los artículos 27, fracción III y 147, fracción IV de la Ley del ISR, en relación con lo 
señalado en las reglas 2.7.1.32. y 2.7.1.35.; en aquellos casos en los cuales los 
contribuyentes realicen el pago de las contraprestaciones utilizando para ello los servicios 
de terceros que funjan como intermediarios, recolectores o gestores de la recepción de 
dichos pagos y estos terceros no le informen al emisor del CFDI la forma en que recibió el 
pago, éste podrá señalar en los mismos como forma de pago “Intermediario pagos”, 
conforme al catálogo de formas de pago señalado en el Anexo 20. 

 Los CFDI en donde se señale como forma de pago “Intermediario pagos”, se considerarán 
para efectos de los artículos 27, fracción III y 147, fracción IV, de la Ley del ISR, como 
pagados en efectivo. 

 Los terceros que funjan como intermediarios, recolectores o gestores de la recepción de 
pagos, a que se refiere el primer párrafo de esta regla, también deberán expedir el CFDI 
correspondiente por el costo, cargo o comisión que cobren por sus propios servicios de 
recepción de estos pagos. 

 CFF 29, 29-A, LISR 27, 147, RMF 2020 2.7.1.32., 2.7.1.35. 
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 No expedición de CFDI por pago de impuestos federales 

2.7.1.42. Para los efectos del artículo 86, quinto párrafo de la Ley del ISR, en relación con los 
artículos 28, fracción I, apartado A y 29, segundo párrafo, fracción V del CFF y Artículo 
Segundo, fracción II de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR previsto en el 
“Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la 
Federación y de la Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos” publicado en el 
DOF el 30 de noviembre de 2016, tratándose de impuestos federales cuya declaración y 
pago obra en las bases de datos del SAT, se considera que la Federación cumple la 
obligación de expedir, entregar o poner a disposición de los contribuyentes los CFDI, con el 
acuse de la declaración y el pago correspondiente. 

 CFF 28, 29, LISR 86, Disposiciones Transitorias DOF 30/11/16 Segundo 

 Opción para que en el CFDI se establezca como método de pago “Pago en una sola 
exhibición” 

2.7.1.43. Para efectos de lo dispuesto por los artículos 29, párrafos primero, segundo, fracción VI y 
penúltimo, 29-A, primer párrafo, fracción VII, inciso b) del CFF, y las reglas 2.7.1.32., 
fracción II y 2.7.1.35., los contribuyentes que no reciban el pago del monto total del CFDI al 
momento de su expedición, podrán considerarlo como pagado en una sola exhibición para 
efectos de la facturación, siempre que: 

I. Se haya pactado o se estime que el monto total que ampare el comprobante se 
recibirá a más tardar el último día del mes de calendario en el cual se expidió el 
CFDI. 

II. Señalen en el CFDI como método de pago “PUE” (Pago en una sola exhibición) y 
cuál será la forma en que se recibirá dicho pago. 

III. Se realice efectivamente el pago de la totalidad de la contraprestación a más tardar 
en el plazo señalado en la fracción I de esta regla. 

 En aquellos casos en que el pago se realice en una forma distinta a la que se señaló en el 
CFDI, el contribuyente cancelará el CFDI emitido por la operación y emitirá uno nuevo 
señalando como forma de pago la que efectivamente corresponda. 

 En el caso de que la totalidad del pago de la operación que ampara el CFDI no se realice a 
más tardar el último día del mes en que se expidió este comprobante, el contribuyente 
cancelará el CFDI emitido por la operación y emitirá uno nuevo señalando como forma de 
pago “99” por definir y como método de pago “PPD” pago en parcialidades o diferido, 
relacionando el nuevo CFDI con el emitido originalmente como “Sustitución de los CFDI 
previos”, debiendo adicionalmente emitir por el pago o los pagos que efectivamente le 
realicen, el CFDI con complemento para recepción de pagos que corresponda de 
conformidad con lo dispuesto por las reglas 2.7.1.32. y 2.7.1.35. 

 Tratándose de los integrantes del sector financiero que apliquen la facilidad contenida en 
esta regla, estos podrán considerar para efectos de lo señalado en la fracción I de la misma, 
incluso los pagos que reciban a más tardar el día 17 del mes inmediato siguiente a aquel en 
que se emitió el CFDI por el total de la operación, debiendo, en todo caso el receptor del 
CFDI realizar el acreditamiento del IVA e IEPS en el mes en que el impuesto trasladado 
haya sido efectivamente pagado. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2020 2.7.1.32., 2.7.1.35. 

 Facturación en factoraje financiero cuando no se utiliza como documento base un 
CFDI 

2.7.1.44. Para los efectos de los artículos 29, primer y penúltimo párrafos y 29-A, fracción IX del CFF 
y la regla 2.7.1.35., los contribuyentes que celebren operaciones de factoraje financiero 
podrán optar por, en lugar de relacionar los datos del CFDI expedido por la operación que 
dio origen al derecho de cobro, realizar lo siguiente: 

I. El factorado emitirá un CFDI con Complemento para recepción de pagos al 
factorante de conformidad con el Apéndice 2. Operaciones de factoraje financiero, de 
la Guía de llenado del comprobante al que se le incorpore el complemento para 
recepción de pagos, publicado en el Portal del SAT, en el que describa e indique la 
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operación por la cual se tiene u originó el derecho de cobro que se cede, así como el 
número, nombre o identificador que tenga el documento o documentos que soportan, 
prueban o identifican los derechos de cobro objeto de la operación de factoraje 
financiero. 

II. El factorante que realice cobro al deudor, deberá expedir al mismo un CFDI con 
Complemento para recepción de pagos, en el cual al relacionar el pago recibido 
señalará como folio fiscal del CFDI cuyo saldo se liquida el número de folio: 
00000000-0000-0000-0000-000000000000, debiendo asentar los demás datos 
requeridos en el comprobante conforme a la citada Guía de llenado. 

 La facilidad prevista en esta regla será aplicable siempre que: 

a) El factorado haya emitido al deudor el CFDI por la operación comercial original, salvo 
el caso en que no esté obligado a ello conforme a lo dispuesto en las disposiciones 
fiscales vigentes. 

b) El factorado manifieste por escrito o por cualquier otro medio electrónico al factorante 
bajo protesta de decir verdad que si emitió o emitirá al deudor el CFDI por la 
operación comercial original, en el caso y conforme establezcan las disposiciones 
fiscales vigentes. 

c)  El contrato de factoraje, incluyendo la oferta, aceptación, cobro y liquidación de los 
derechos de cobro objeto del factoraje, se celebre entre las partes, haciendo uso de 
documentos distintos a CFDI como soporte, prueba o identificadores de los derechos 
de cobro objeto de la operación de factoraje financiero. 

d) El factorante desconozca o no pueda identificar el o los CFDI que soporten, 
documenten o se relacionen con los derechos de cobro objeto del contrato de 
factoraje. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2020 2.7.1.35. 

 Comprobantes fiscales por venta o servicios relacionados con hidrocarburos y 
petrolíferos 

2.7.1.45. Para los efectos de los artículos 28, fracción I, apartado B, 29 y 29-A del CFF, los 
contribuyentes a que hace referencia la regla 2.6.1.2., fracciones I, II, IV, VI, VII y VIII, 
deberán incorporar el complemento denominado "Hidrocarburos y Petrolíferos”, en los CFDI 
que expidan, respecto de los hidrocarburos y petrolíferos referidos en la regla 2.6.1.1., 
conforme a lo siguiente, según corresponda: 

I. Tratándose de los contribuyentes a que se refiere la regla 2.6.1.2., fracción I, 
deberán incorporar el complemento en los CFDI que expidan, por la actividad 
señalada en dicha fracción, con la siguiente información: 

a) Tipo de hidrocarburo que ampare el CFDI. 

b) Clave en el RFC del proveedor de servicios de emisión de dictámenes 
autorizado por el SAT que haya emitido el dictamen de laboratorio 
correspondiente. 

c) Número de folio y fecha de emisión de dictamen. 

II. Tratándose de los contribuyentes a que se refiere la regla 2.6.1.2., fracciones I, II, 
IV, VI, VII y VIII, deberán incorporar el complemento en los comprobantes fiscales 
emitidos en términos de la regla 2.7.1.9., con la siguiente información: 

a) Lugar de embarque 

b) Lugar de entrega. 

c) Número de contrato para la exploración y extracción de hidrocarburos, de 
asignación, o de permiso de la Comisión Reguladora de Energía, según 
corresponda. 

d) Clave en el RFC de la compañía transportista. 

e) Nombre del operador del medio de transporte. 

f) Clave del vehículo. 

g) Número de placa 

h) Clave de identificación de los sellos de seguridad. 

 CFF 28, 29, 29-A, RMF 2020 2.6.1.1., 2.6.1.2., 2.6.2.1., 2.7.1.9. 
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Pago de erogaciones a través de fedatarios públicos, agentes aduanales o agentes 
navieros 

2.7.1.46. Para los efectos de los artículos 29 y 59 del CFF, así como 18, fracción VIII, 90, octavo 
párrafo y 101, fracción IV de la Ley del ISR, los fedatarios públicos, agentes aduanales o 
agentes navieros podrán acreditar que no son ingresos acumulables para ellos, las 
cantidades que reciban de los contribuyentes para realizar erogaciones por cuenta de éstos 
a un tercero por concepto de pago de contribuciones, productos, aprovechamientos y sus 
accesorios, así como bienes y/o servicios, siempre que expidan el CFDI por los ingresos que 
perciban por la prestación de servicios otorgados, con el complemento “Identificación del 
recurso y minuta de gasto por cuenta de terceros”, a que se refiere la regla 2.7.1.13. y 
además recaben la documentación comprobatoria que ampare el gasto, como puede ser 
CFDI, recibos oficiales, CFDI de operaciones con el público en general o comprobantes 
emitidos por residentes para efectos fiscales en el extranjero sin establecimiento en México, 
y en su caso, sean reintegrados efectivamente al contribuyente. 

 Las cantidades que proporcionen los contribuyentes a los fedatarios públicos, agentes 
aduanales o agentes navieros, deberán ser utilizadas por estos últimos prestadores de 
servicios para realizar los pagos por cuenta de los contribuyentes prestatarios de los 
mismos, o en su caso, deberán ser reintegradas a estos a más tardar el último día del 
ejercicio en el que dichas cantidades les fueron proporcionadas, salvo, aquellas 
proporcionadas en el mes de diciembre que podrán ser reintegradas a más tardar el 31 de 
marzo del ejercicio inmediato siguiente, de lo contrario los fedatarios públicos, agentes 
aduanales o agentes navieros deberán emitir un CFDI de ingreso por las cantidades que no 
sean reintegradas antes de que concluya el plazo referido. 

 Para los efectos de lo dispuesto en esta regla, el complemento “Identificación del recurso y 
minuta de gastos por cuenta de terceros” únicamente es de carácter informativo para la 
autoridad fiscal por lo que no puede ser usado por los contribuyentes para soportar 
deducciones o acreditamientos. 

 Cuando el contribuyente requiera sustentar deducciones o acreditamientos por los pagos 
efectuados por conducto de los fedatarios públicos, agentes aduanales o agentes navieros, 
así deberá de manifestarlo al inicio de la prestación del servicio, para que los fedatarios 
públicos, agentes aduanales o agentes navieros consideren lo señalado en la regla 
2.7.1.13., en lugar de lo dispuesto en esta regla. 

 Lo dispuesto en la presente regla, no releva a los contribuyentes personas físicas que 
pretendan dar efectos fiscales a los CFDI expedidos por los fedatarios públicos, agentes 
aduanales o agentes navieros, por los ingresos que perciban por los bienes o la prestación 
de los servicios otorgados, de observar los requisitos que para la deducción o 
acreditamiento correspondientes establezcan las disposiciones fiscales. 

 Lo establecido en la presente regla, no será aplicable tratándose de viáticos o gastos de 
viaje que deriven de una relación laboral. 

 CFF 29, 29-A, 59, LISR 18, 90, 101, RMF 2020 2.7.1.13., 2.7.1.26. 

Facilidad para solicitar CFDI con RFC exclusivamente 

2.7.1.47. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 29, primer y segundo párrafos, fracciones III 
y V; y 29-A, fracción IV del CFF, las personas que adquieran bienes, disfruten de su uso o 
goce temporal, reciban servicios o aquellas a las que les hubieran retenido contribuciones, 
para cumplir con su obligación de solicitar el CFDI respectivo, bastará con que proporcionen 
su clave en el RFC sin que sea necesario proporcionar ningún otro dato, para que el CFDI 
se entregue por su emisor en el momento de realizar la operación. 

En los casos en que el receptor de los bienes o servicios no entregue al emisor su clave en 
el RFC por no contar con ella, pero requiera el CFDI respectivo, el emisor deberá emitirlo 
con la clave genérica que establece la regla 2.7.1.26. 

En caso de que el CFDI no se entregue en el momento en que se realiza la operación, podrá 
solicitar la expedición del CFDI en términos de lo dispuesto en la regla 2.7.1.36., dentro del 
mes que corresponda su operación. 

CFF 29, 29-A, RMF 2020 2.7.1.26., 2.7.1.36. 
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Información del IVA con la presentación de la declaración de enajenación de bienes a 
través del DeclaraNOT en línea 

2.7.1.48. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 27, apartado A, fracción V, apartado B, 
fracción X y apartado D, fracción VI del CFF se tendrá por cumplida la obligación de 
proporcionar la información del IVA, con la presentación de la declaración de enajenación de 
bienes a través del DeclaraNOT en línea. 

 CFF 27, LIVA 32, RMF 2020 2.7.1.23. 

 Información del valor del avalúo de bienes enajenados a través del DeclaraNOT en 
línea 

2.7.1.49. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 27, apartado A, fracción V, apartado B, fracción X 
y apartado D, fracción VI del CFF, se tendrá por cumplida la obligación de proporcionar la 
información correspondiente al valor del avalúo de cada bien enajenado con la presentación 
de la declaración de enajenación o adquisición de bienes según corresponda, a través del 
DeclaraNOT en línea. 

 CFF 27, RMF 2020 2.7.1.23. 

Sección 2.7.2. De los Proveedores de Certificación de CFDI 

 Requisitos para obtener la autorización para operar como proveedor de certificación 
de CFDI 

2.7.2.1. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción IV, párrafos segundo a quinto del 
CFF, podrán obtener la autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI, 
las personas morales que estén al corriente de sus obligaciones fiscales y tributen conforme 
al Título II de la Ley del ISR, o bien, conforme al Título III de dicho ordenamiento, 
exclusivamente en los siguientes supuestos: 

I. Cuando se trate de las personas morales a que se refiere el artículo 79, fracción III 
de la Ley del ISR, siempre que el servicio se preste únicamente a sus agremiados y 
cumplan con los requisitos establecidos en la regla 2.7.2.8., salvo lo señalado en las 
fracciones II y VII de la citada regla. 

II. En el caso de personas morales inscritas en el RFC con la actividad de asociaciones, 
organizaciones y cámaras de productores, comerciantes y prestadores de servicios, 
conforme a la clave 1113 establecida en el Anexo 6, siempre que el servicio se 
preste únicamente a sus asociados o agremiados, según sea el caso, y cumplan con 
los requisitos establecidos en la regla 2.7.2.8., salvo lo señalado en las fracciones II y 
VII de la citada regla. 

III. En el caso de las dependencias y entidades de la Federación, de las entidades 
federativas y de los municipios, así como en el de los organismos descentralizados 
que no tributen conforme al Título II de la Ley del ISR, a que se refiere el artículo 79, 
en sus fracciones XXIII y XXIV de dicha Ley, siempre que el servicio se preste para 
la certificación de los CFDI por parte de dichas dependencias, entidades u 
organismos descentralizados, y éstas cumplan con los requisitos establecidos en la 
regla 2.7.2.8., salvo los señalados en las fracciones II, III, VII, XI, y XIV de la citada 
regla. 

 Las personas morales que tributen conforme al Título II de la Ley del ISR, deberán contar 
con un capital social suscrito y pagado de por lo menos $10’000,000.00 (diez millones de 
pesos 00/100 M.N.). 

 Para obtener la autorización como proveedor de certificación de CFDI, las personas morales 
señaladas en el primer párrafo de la presente regla, deberán cumplir con lo dispuesto en las 
siguientes fichas de trámite contenidas en el Anexo 1-A, conforme al orden de prelación que 
se señala: 

a) 111/CFF “Solicitud de validación y opinión técnica para operar como proveedor de 
certificación de CFDI”, y 

b) 112/CFF “Solicitud para obtener autorización para operar como proveedor de 
certificación de CFDI”. 
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 Se hará del conocimiento al solicitante la realización de la verificación en sitio, en la cual se 
levantará un acta en la que se harán constar en forma circunstanciada los hechos u 
omisiones detectados por el personal verificador; en el acta mencionada el solicitante podrá 
dejar constancia de la entrega de información y documentación adicional relacionada con 
los hechos y omisiones mencionados. 

 En caso de no cumplir con alguno de los requisitos previstos en la ficha de trámite 111/CFF 
“Solicitud de validación y opinión técnica para operar como proveedor de certificación de 
CFDI”, contenida en el Anexo 1-A, la ACSMC de la AGCTI otorgará al solicitante, un plazo 
de diez días hábiles, para que subsane las omisiones detectadas, conforme a la ficha de 
trámite 241/CFF "Aclaración para desvirtuar los incumplimientos detectados durante la 
verificación del cumplimiento de requisitos y obligaciones de carácter tecnológico para 
operar como Proveedor de Certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A. De no 
cumplirse con el requerimiento en tiempo y forma, la solicitud se tendrá por no presentada. 

 Se emitirá oficio de opinión técnica favorable o no favorable para operar como proveedor de 
certificación de CFDI; en caso de ser favorable, dicho oficio tendrá una vigencia de tres 
meses contados a partir de la fecha de su notificación, por lo que dentro de ese plazo el 
aspirante deberá presentar la solicitud para obtener la autorización para operar como 
Proveedor de Certificación de CFDI. 

 Las personas morales señaladas en el primer párrafo de la presente regla, una vez que 
obtengan la resolución por la cual se otorgó la autorización para ser proveedores de 
certificación de CFDI, deberán presentar la garantía de conformidad con la ficha de trámite 
112/CFF “Solicitud para obtener autorización para operar como proveedor de certificación 
de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A. De acreditarse la constitución de la misma en tiempo 
y forma, y siempre que cuente con el CSD respectivo, se procederá a la publicación de los 
datos del proveedor autorizado en el Portal del SAT; en caso contrario, la autorización será 
revocada, asimismo deberán solicitar el logotipo del SAT, versión para proveedores de 
certificación de CFDI, utilizando para ello, la ficha de trámite 114/CFF “Avisos del proveedor 
de certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A. 

Las personas morales que obtengan resolución por la cual se otorgó la autorización para ser 
proveedor de certificación de CFDI, deberán cumplir con lo señalado en las reglas 2.7.2.5., 
2.7.2.8., fracción VII, y 2.7.2.9., a más tardar después de transcurridos 30 días naturales a 
partir de la fecha de obtención del certificado de sello digital a que se refiere la regla 
2.7.2.15. 

CFF 29, LISR 79, RMF 2020 2.7.2.5., 2.7.2.8., 2.7.2.9., 2.7.2.15. 

 Publicación de datos en el Portal del SAT de los proveedores de certificación de CFDI 

2.7.2.2. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción IV del CFF, en el Portal del SAT 
se da a conocer el nombre, la denominación o razón social, la clave en el RFC y el estatus 
del CSD del SAT, según corresponda, de los proveedores de certificación de CFDI 
autorizados. 

 Adicionalmente, el SAT podrá publicar otros datos de contacto que complementen la 
información de dichos proveedores, para tales efectos los proveedores deberán 
proporcionar y actualizar los mismos a través de la ficha de trámite 114/CFF “Avisos del 
proveedor de certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A. 

Asimismo, en el citado Portal del SAT se darán a conocer los datos de aquellos proveedores 
a quienes se les haya revocado la autorización, no la hayan renovado, la hayan dejado sin 
efectos, o de aquellos proveedores que se encuentren en proceso de liquidación, concurso 
mercantil o su órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción de la persona moral. 

La publicación de datos en el Portal del SAT, se realizará conforme a lo siguiente: 

I. Tratándose del supuesto de revocación, durante los cinco días posteriores a aquel en 
que surta efectos la notificación de la revocación. 

II. Tratándose de la no renovación de la autorización, durante los cinco días posteriores al 
término de la vigencia de la autorización. 

III. Tratándose del supuesto de desistimiento de la autorización, durante los cinco días 
posteriores a la fecha y hora en la que solicitó dejar sin efectos la autorización. 
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IV. Tratándose del supuesto de que la persona moral inicie proceso de liquidación, 
concurso mercantil o su órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción, 
durante los cinco días posteriores a la presentación del aviso, de conformidad con lo 
que señala el primer párrafo de la regla 2.7.2.13. y la ficha de trámite 115/CFF “Aviso 
de inicio o conclusión de liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica 
de la sociedad autorizada para operar como proveedor de certificación de CFDI” 
contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 29, RMF 2020 2.7.2.13. 

 Vigencia de la autorización de los proveedores de certificación de CFDI 

2.7.2.3. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, párrafos segundo a quinto del CFF, la 
autorización como proveedor de certificación de CFDI, tendrá vigencia a partir del día 
siguiente a aquél en el que se notifique el oficio de autorización y durante los dos ejercicios 
fiscales siguientes. 

 El proveedor de certificación de CFDI que le haya sido revocada su autorización, no podrá 
obtenerla de nueva cuenta en los doce meses posteriores a aquél en el que le haya sido 
revocada. 

 En caso de que el proveedor de certificación de CFDI al que le haya sido revocada la 
autorización, no haya renovado su autorización, se haya desistido de la misma, o esta se 
haya dejado sin efecto por haber iniciado proceso de liquidación, concurso mercantil, o su 
órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción de la sociedad, e incumpla con el 
periodo de transición a que se refiere la regla 2.7.2.12., no podrá obtenerla de nueva cuenta 
en los diez ejercicios posteriores a aquél en el que se haya ubicado en algunos supuestos 
antes mencionados. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior, resultará también aplicable a cualquier otra persona 
moral que presente aviso para obtener autorización para operar como proveedor de 
certificación de CFDI, en los siguientes supuestos: 

a) Cuando participen en la misma, ya sea de manera directa o indirecta, alguno de los 
accionistas de la persona moral a la que le fue revocada la autorización, o que no 
haya renovado su autorización, se haya desistido de la misma, o esta se haya dejado 
sin efecto por haber iniciado proceso de liquidación, concurso mercantil o su órgano 
de dirección haya tomado acuerdo de extinción de la sociedad, siempre y cuando 
dichos accionistas hubieren tenido el control efectivo de la sociedad a la que le fue 
revocada la autorización, en los términos del artículo 26, fracción X, cuarto párrafo, 
incisos a), b) y c) del CFF. 

b) Cuando algunos de los accionistas de la persona moral revocada, o que no haya 
renovado su autorización, se haya desistido de la misma, o esta se haya dejado sin 
efecto por haber iniciado proceso de liquidación, concurso mercantil o su órgano de 
dirección haya tomado acuerdo de extinción de la sociedad, sea representante legal, 
apoderado legal con poderes generales, administrador único, presidente del consejo 
de administración, o la persona o personas, cualquiera que sea el nombre con el que 
se le designe, que tengan conferida la dirección general, la gerencia general o la 
administración de la persona moral que haya presentado aviso para obtener 
autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI de que se trate. 

 CFF 26, 29, RMF 2020 2.7.2.12. 

 Requisitos para que los proveedores de certificación de CFDI renueven la vigencia de 
la autorización 

2.7.2.4. En el mes de agosto del último año en el que tenga vigencia la autorización, de conformidad 
con la regla 2.7.2.3., los proveedores de certificación de CFDI podrán solicitar la renovación 
de la autorización por dos ejercicios fiscales más, siempre que cumplan con los requisitos 
establecidos en la ficha de trámite 113/CFF “Solicitud de renovación de autorización para 
operar como proveedor de certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A. 

En caso de no cumplir con los requisitos señalados en la ficha de trámite a que se refiere el 
párrafo anterior, la autoridad podrá requerir para que en un plazo de diez días, contados a 
partir del día siguiente al del envío del requerimiento, subsane las omisiones detectadas, 
mediante el Portal del SAT. De no cumplirse con el requerimiento en tiempo y forma, la 
solicitud de renovación de autorización se tendrá por no presentada y, por ende, la 
autorización de que se trate no será renovada. 
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Para los proveedores de certificación de CFDI que no renueven su autorización o incumplan 
con el requerimiento en términos del párrafo anterior, vencerá su autorización al término del 
periodo por el cual fue otorgada, procediendo la ACGSTME de la AGSC a informar dicha 
situación al proveedor. 

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, contarán con un periodo de transición 
que iniciará a partir del día siguiente a aquel en que venza la autorización que le fue 
otorgada y concluirá 90 días naturales después. 

El periodo de transición se dividirá en dos etapas, de la siguiente manera: 

A. La primera etapa estará comprendida por los primeros 30 días naturales, en los 
cuales el proveedor deberá continuar prestando el servicio de certificación y deberán 
cumplir con lo siguiente: 

1. Publicar en un lugar visible en su página de Internet un “AVISO URGENTE” 
con la siguiente leyenda: 

“Estimado usuario, se le informa que a partir del 1 de XXX del 20XX, 
dejaremos de contar con la autorización para operar como proveedor de 
certificación de CFDI, por lo que se le hace una atenta invitación para 
contratar a cualquiera de los proveedores de certificación de CFDI publicados 
como autorizados en el Portal del SAT”. 

Este mensaje deberá publicarse textualmente, únicamente actualizando la 
fecha. 

2. Enviar mediante correo electrónico a todos sus clientes, incluyendo a aquéllos 
a los que en algún momento les certificaron CFDI y que actualmente no se 
encuentren como clientes activos, el mensaje señalado en el punto anterior, 
solicitando la confirmación de recepción del mensaje. 

3. Remitir a través del Portal del SAT los archivos que contenga por cada uno 
de sus clientes, copia del aviso remitido mediante correo electrónico y, de 
contar con ella, la confirmación de recepción por parte de sus clientes de 
conformidad con la ficha de trámite 195/CFF “Informe de envío de archivo de 
avisos a clientes sobre la cesación de actividades como proveedor de 
certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A. 

4. Conservar los CFDI que certifique durante el último cuatrimestre del año en 
que su autorización pudo ser renovada, en términos de la regla 2.7.2.8., 
fracción XII. 

5. Abstenerse de contratar u ofrecer por cualquier medio la certificación de CFDI 
con nuevos clientes. 

La publicación del aviso a que se refiere el numeral 1, así como el envío del correo 
señalado en el numeral 2, deberán realizarse dentro de los tres días naturales 
siguientes a aquel en que la autorización dejó de tener vigencia. 

B. La segunda etapa estará comprendida por 60 días naturales, que iniciaran a partir 
del día siguiente a la terminación de la primera etapa, en la cual el proveedor ya no 
podrá prestar el servicio de certificación y deberán cumplir con lo siguiente: 

1. Cumplir con los controles tecnológicos y de seguridad de la información, 
derivados de la suspensión definitiva de la autorización para operar como 
proveedor de certificación de CFDI y con las demás obligaciones que se 
indiquen en el oficio que para tales efectos notifique la autoridad fiscal. 

2. Concluir con los envíos pendientes de CFDI al SAT y cumplir con las demás 
obligaciones que hayan derivado de su autorización y se encuentren 
pendientes. 

Los datos de los proveedores que no hayan obtenido la renovación de su autorización serán 
publicados en el Portal del SAT dentro de los tres días siguientes a aquel en que haya 
concluido la vigencia de su autorización. 

En caso de cualquier incumplimiento a lo establecido en los puntos anteriores podrá 
ejecutarse la garantía otorgada y aplicarse lo dispuesto en la regla 2.7.2.3. 

CFF 29, RMF 2020 2.7.2.3., 2.7.2.8. 
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 Concepto de la certificación de CFDI que autoriza el SAT 

2.7.2.5. Para los efectos de la regla 2.7.2.1., los proveedores de certificación de CFDI estarán a lo 
siguiente: 

I. La certificación de CFDI que autoriza el SAT consiste en: 

a) La validación de los requisitos del artículo 29-A del CFF; 

b) La asignación de folios; y 

c) La incorporación del sello digital del SAT. 

II. Deberán certificar de forma directa los CFDI y para acreditar dicha situación deberán 
solicitar a los contribuyentes que les proporcionen el escrito a que se refiere la regla 
2.7.2.7., segundo párrafo, por ende, no podrán certificar por conducto de un tercero 
que opere en calidad de socio comercial, distribuidor o cualquier otra figura análoga. 

III. Cuando presten servicios complementarios a la certificación, deberán realizar la 
precisión correspondiente en los contratos que celebren con los contribuyentes, y en 
la publicidad que realicen deberán señalar con transparencia y claridad a qué se 
refieren dichos servicios. 

Para efectos de la certificación a que se refiere la fracción I de esta regla, el proveedor de 
certificación de CFDI deberá también aplicar lo dispuesto en los documentos a que se 
refiere la regla 2.7.2.8., fracción XV. 

CFF 29, 29-A, RMF 2020 2.7.2.1., 2.7.2.7., 2.7.2.8., 2.7.2.9. 

 Requisitos de la garantía para obtener autorización para operar como proveedor de 
certificación de CFDI 

2.7.2.6. La garantía a que hace referencia la ficha de trámite 112/CFF “Solicitud para obtener 
autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 
1-A, garantizará el pago de cualquier daño o perjuicio que por impericia o incumplimiento de 
la normatividad establecida en esta Resolución, sus anexos y la que se dé a conocer a 
través del Portal del SAT que regule la función de proveedor de certificación de CFDI, se 
ocasione al fisco federal o a un tercero. 

La garantía a que se refiere el párrafo anterior, deberá amparar la totalidad del período por 
el cual se ha obtenido la autorización, más seis meses posteriores al término de la vigencia. 

El SAT devolverá la garantía constituida cuando el proveedor, sus liquidadores o el 
representante del concurso mercantil lo soliciten, y siempre que hubieren transcurrido seis 
meses, contados a partir de la fecha en que hubiere dejado de ser proveedor autorizado, 
haya solicitado dejar sin efectos su autorización para operar como proveedor autorizado, o 
hubiere presentado el aviso de que iniciaba el proceso de liquidación, concurso mercantil o 
de que su órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción de la sociedad y siempre 
que se envíen todas las copias de los CFDI certificados a que se refiere la regla 2.7.2.8., 
fracción IX y la garantía no haya sido ejecutada por el SAT. Tratándose de los últimos tres 
supuestos, el término de seis meses no será obligatorio cuando la extinción de la sociedad 
se dé antes de transcurrido el mismo. 

RMF 2020 2.7.2.8. 

 Opción para contratar servicios de uno o más proveedores de certificación de CFDI 

2.7.2.7. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción IV, párrafo segundo del CFF, los 
contribuyentes podrán utilizar de manera simultánea uno o más proveedores de certificación 
de CFDI. 

 Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior están obligados a proporcionar por 
escrito al proveedor de certificación de CFDI, su manifestación de conocimiento y 
autorización para que este último entregue al SAT, copia de los comprobantes que les haya 
certificado. 

 CFF 29, RMF 2020 2.7.2.5. 
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 Obligaciones de los proveedores de certificación de CFDI 

2.7.2.8. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción IV, párrafos segundo a quinto del 
CFF, el proveedor de certificación de CFDI, deberá cumplir y mantener lo siguiente: 

I. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

II. Mantener un capital social suscrito y pagado de por lo menos $10’000,000.00 (diez 
millones de pesos 00/100 M.N.) durante el tiempo en el que la autorización se 
encuentre vigente, excepto tratándose de las personas morales a que hacen 
referencia las fracciones I, II y III del primer párrafo de la regla 2.7.2.1. 

III. Contar con la garantía a que se refiere la ficha de trámite 112/CFF “Solicitud para 
obtener autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI”, 
contenida en el Anexo 1-A, a fin de garantizar el pago de cualquier daño o perjuicio 
que por impericia o incumplimiento de la normatividad establecida en esta 
Resolución, sus anexos y la que se dé a conocer a través del Portal del SAT que 
regule la función de proveedor de certificación de CFDI, se ocasione al fisco federal o 
a un tercero. 

IV. Permitir y facilitar la realización de actos de verificación y de supervisión por parte del 
SAT y de los terceros que para tales efectos habilite la autoridad fiscal, de manera 
física o remota, respecto de tecnologías de la información, confidencialidad, 
integridad, disponibilidad y seguridad de la información y cualquier otra de las 
obligaciones relacionadas con la autorización. 

V. Permitir que el SAT aplique en cualquier momento evaluaciones de confiabilidad al 
personal del proveedor de certificación de CFDI, relacionado con la certificación de 
CFDI. 

VI. Cumplir en términos de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares, con la reserva de la información contenida en los CFDI 
que certifique a los contribuyentes, y salvaguardar la confidencialidad de todos los 
datos proporcionados por los contribuyentes, sean parte o no de los CFDI. 

VII Validar y certificar de manera gratuita los CFDI, incluyendo aquellos que contengan 
el complemento para recepción de pagos a que se refiere la regla 2.7.1.35., que 
generen los contribuyentes a partir de la aplicación gratuita, misma que deberán 
mantener en todo momento a disposición del público en general en un lugar visible y 
de fácil acceso y cumplir con los requerimientos funcionales, servicios generales y 
niveles de servicios mínimos, publicados en el Portal del SAT. 

VIII. Devolver a los contribuyentes el CFDI validado conforme a lo que establecen los 
artículos 29 y 29-A del CFF, con folio asignado y con el sello digital del SAT, emitido 
para dicho efecto. 

IX. Enviar al SAT los CFDI, al momento en que realicen su certificación, con las 
características y especificaciones técnicas que le proporcione el SAT. 

X. Tener en todo momento a disposición del SAT o de los terceros habilitados por éste, 
el acceso a las bases de datos en donde se resguarde la información y las copias de 
los CFDI que hayan certificado en los últimos tres meses. 

XI. Proporcionar a los contribuyentes emisores, una herramienta para consultar el 
detalle de sus CFDI certificados, la cual deberá cumplir con las especificaciones 
señaladas en el apartado correspondiente ubicado en el Portal del SAT. 

XII. Conservar los CFDI certificados por un término de tres meses en un medio 
electrónico, óptico o de cualquier tecnología, aun cuando no subsista la relación 
jurídica al amparo de la cual se certificaron los CFDI. 

XIII. Administrar, controlar y resguardar a través de su sistema certificador de CFDI, los 
CSD que les proporcione el SAT para realizar su función. 

XIV. Comunicar por escrito o vía correo electrónico a sus clientes en caso de que 
suspendan temporalmente sus servicios, con al menos sesenta días de anticipación. 

XV. Cumplir con lo señalado en el documento denominado: “Especificaciones para la 
descarga y consulta de la lista LCO, de la lista RFC, validaciones adicionales y 
características funcionales de la aplicación gratuita” así como con la “Carta 
compromiso de confidencialidad, reserva y resguardo de información y datos”, que 
se encuentra publicada en el Portal del SAT. 
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XVI. Presentar el aviso correspondiente conforme a lo señalado en la ficha de trámite 
114/CFF “Avisos del proveedor de certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A. 

XVII. Cumplir con la matriz de control publicada en el Portal del SAT. 

XVIII. Comunicar a la ACSMC de la AGCTI los cambios tecnológicos que se pretendan 
realizar con posterioridad a la obtención de la autorización como proveedor de 
certificación de CFDI al menos con quince días de anticipación a la realización de los 
mismos, mediante un aviso en términos de la ficha de trámite 194/CFF “Aviso de 
cambios tecnológicos para los proveedores de certificación de CFDI”, contenida en el 
Anexo 1-A. Para tal efecto, el proveedor deberá usar el catálogo de cambios de 
hardware y software que se señala en la citada ficha de trámite. 

Cuando se trate de un cambio urgente derivado de un incidente que no permita la 
prestación del servicio relacionado con la autorización otorgada, el proveedor de 
certificación de CFDI, en un plazo no mayor a 24 horas, contadas a partir de la 
realización del cambio respectivo, dará aviso a la ACSMC de la AGCTI, de 
conformidad con la ficha de trámite referida en el párrafo anterior. 

XIX. Permitir la verificación y operación de usuarios simulados del SAT a las aplicaciones 
desarrolladas para solicitar, generar y certificar los CFDI. 

XX. No encontrarse en la lista a que se refiere el artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF. 

XXI. Publicar en su página de Internet el logotipo oficial que acredita la autorización para 
operar como proveedor de certificación de CFDI, que sea proporcionado por el SAT, 
y cumplir con lo señalado en el documento “Lineamientos de uso gráfico del logotipo 
para proveedores autorizados de certificación de CFDI y Requerimientos funcionales, 
servicios generales y niveles de servicio mínimos”, que se encuentra publicado en el 
Portal del SAT. 

XXII. Implementar en sus sistemas la infraestructura para la generación de todos los 
complementos de CFDI, publicados en el Portal del SAT, para prestar el servicio de 
certificación de los mismos. 

CFF 29, 29-A, 69-B, RMF 2020 2.2.7., 2.7.1.35., 2.7.2.1., 2.7.2.5., 2.7.2.6., 2.7.2.12. 

 Obligaciones de los proveedores en el proceso de certificación de CFDI 

2.7.2.9. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción IV del CFF, los proveedores de 
certificación de CFDI recibirán los comprobantes que envíen los contribuyentes, en los 
términos y mediante los procedimientos tecnológicos establecidos en el Anexo 20 que se 
publiquen en el Portal del SAT en la sección de “Factura Electrónica”. 

Para que un comprobante sea certificado y se le asigne un folio, adicionalmente a lo que 
establece el artículo 29, segundo párrafo, fracción IV, inciso a) del CFF, los proveedores de 
certificación de CFDI validarán que el documento cumpla con lo siguiente: 

I. Que el periodo entre la fecha de generación del documento y la fecha en la que se 
pretende certificar no exceda de 72 horas, o que dicho periodo sea menor a cero 
horas, esto lo validarán haciendo uso del huso horario correspondiente al Código 
Postal registrado en el campo LugarExpedicion, conforme al catálogo “CodigoPostal” 
del Anexo 20. 

II. Que el documento no haya sido previamente certificado por el propio proveedor de 
certificación. 

III. Que el CSD del contribuyente emisor, con el que se selló el documento haya estado 
vigente en la fecha de generación del documento enviado y no haya sido cancelado. 

IV. Que el CSD con el que se selló el documento corresponda al contribuyente que 
aparece como emisor del CFDI, y que el sello digital corresponda al documento 
enviado. 

V. Que el documento cumpla con la especificación técnica del Anexo 20 en sus rubros 
I.A, I.F y III.C. 

VI. Que el número de la versión del estándar bajo el cual está expresado el documento y 
sus complementos se encuentren vigentes. 

VII. Que el documento cumpla con las validaciones y especificaciones contenidas en el 
documento a que se refiere la regla 2.7.2.8., fracción XVI. 
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Si el CFDI cumple con las validaciones anteriores, el proveedor de certificación de CFDI 
dará respuesta al contribuyente incorporando el complemento que integre los siguientes 
datos: 

a) Folio asignado por el SAT. 

b) Fecha y hora de certificación. 

c) Sello digital del CFDI. 

d) Número de serie del certificado de sello digital del SAT con el que se realizó la 
certificación del CFDI. 

e) Sello digital del SAT. 

La especificación técnica de la respuesta emitida por el proveedor de certificación de CFDI, 
deberá cumplir con la especificación que se establece en el rubro III.B del Anexo 20. 

El SAT conservará copia de todos los CFDI certificados por los proveedores de certificación 
de CFDI. 

El SAT proveerá de una herramienta de recuperación de los CFDI a los contribuyentes 
emisores, para los CFDI reportados por los proveedores, cuando los mismos no tengan una 
antigüedad mayor a noventa días, contados a partir de la fecha de certificación. 

El CFDI se considera expedido una vez generado y sellado con el CSD del contribuyente, 
siempre que se obtenga el Timbre Fiscal Digital del SAT al que hace referencia el rubro III.B 
de la versión vigente del Anexo 20 dentro del plazo a que se refiere la fracción I del segundo 
párrafo de esta regla. 

Los contribuyentes emisores de CFDI, para efectuar la cancelación de los mismos, deberán 
hacerlo con su CSD, en el Portal del SAT. 

CFF 29, RMF 2020 2.7.2.8. 

 Verificación del cumplimiento de requisitos y obligaciones para el proveedor de 
certificación de CFDI 

2.7.2.10. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción IV, párrafos segundo a quinto del 
CFF, el SAT a través de la ACSMC de la AGCTI, podrá realizar en cualquier momento la 
verificación del cumplimiento de requisitos y obligaciones relacionadas con tecnologías de la 
información, confidencialidad, integridad, disponibilidad y seguridad de la información, 
establecida para los proveedores de certificación de CFDI, así como realizar la verificación 
de los requisitos que correspondan a los proveedores de certificación de CFDI que operen 
también en el esquema de proveedor de certificación de expedición de CFDI a que se 
refiere Ia regla 2.7.2.14. y las obligaciones de los proveedores en el proceso de certificación 
de CFDI, establecidas en la regla 2.7.2.9., de esta Resolución. 

Dicha verificación también será aplicable a los proveedores que operen en el esquema de 
proveedor de certificación de expedición de CFDI a que se refiere la regla 2.7.2.14., de esta 
Resolución, a efecto de que continúen autorizados para operar. 

La verificación del cumplimiento de requisitos y obligaciones se realizará conforme a lo 
siguiente: 

1. Se notificará oficio de orden de verificación. 

2. La verificación iniciará en la fecha indicada en la orden de verificación. 

3. Al término de la visita se levantará un acta circunstanciada en la que se asentarán los 
pormenores de la revisión. 

4. De encontrarse incumplimientos, se notificará el oficio de incumplimientos detectados, 
en el que se le otorgará un plazo de 10 días hábiles siguientes a aquél en que surta 
efectos dicha notificación, para que el proveedor presente escrito, con la información o 
documentación que aclare o subsane los incumplimientos detectados, en términos de 
la ficha de trámite 241/CFF “Aclaración para desvirtuar los incumplimientos detectados 
durante la verificación del cumplimiento de requisitos y obligaciones de carácter 
tecnológico para operar como Proveedor de Certificación de CFDI”, contenida en el 
Anexo 1-A. 
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5. Si el proveedor entrega la información y documentación que aclara o subsana los 
incumplimientos fuera del plazo, al que se refiere el numeral anterior, la misma se 
tendrá por no presentada y se darán por consentidos los incumplimientos. 

6. Una vez entregada la información o documentación en el plazo previsto por el 
proveedor en proceso de verificación, la ACSMC de la AGCTI, notificará el oficio de 
resultados finales. 

7. Se tendrá por concluido el procedimiento de verificación con la notificación del oficio al 
que hace referencia el numeral anterior. 

8. En caso de que en el resultado de la verificación sea no favorable, la ACSMC de la 
AGCTI lo hará del conocimiento a la ACGSTME de la AGSC, a efecto de que proceda 
a informar al proveedor la sanción que en su caso corresponda. 

En el supuesto de que el proveedor desvirtúe o resuelva los incumplimientos de que se 
trate, continuará operando al amparo de su autorización. 

CFF 29, RMF 2020 2.7.2.8., 2.7.2.9., 2.7.2.11., 2.7.2.12., 2.7.2.14. 

 Amonestaciones a los proveedores de certificación de CFDI 

2.7.2.11. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción IV, párrafo cuarto del CFF, se 
aplicará una amonestación al proveedor de certificación de CFDI que actualice cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

I. Cuando el proveedor autorizado no cumpla en tiempo y forma con los avisos a que 
se refieren las fichas de trámite 114/CFF “Avisos del proveedor de certificación de 
CFDI” y 194/CFF “Aviso de cambios tecnológicos para los proveedores de 
certificación de CFDI”, contenidas en el Anexo 1-A. 

II. Cuando el proveedor autorizado, al exhibir en tiempo la garantía a que está obligado, 
ésta presente errores de fondo o forma y, si posteriormente incurre en alguna otra 
omisión relacionada con la misma garantía, se considerará como una nueva 
infracción que dará lugar a una segunda amonestación. 

III. Cuando el SAT detecte que no tiene a disposición del público en general la 
aplicación gratuita para certificar CFDI y CFDI con complemento para recepción de 
pagos a que se refiere la regla 2.7.1.35., o teniéndola no sea posible su uso, cuando 
el acceso o vínculo publicado en el Portal del SAT no permita el ingreso o uso de la 
misma, o bien esta se encuentre oculta o sea de difícil acceso. 

IV. Cuando a consideración de la ACSMC de la AGCTI, al seguir el procedimiento 
señalado en la regla 2.7.2.10., se haya determinado que el incumplimiento de los 
requisitos y obligaciones en materia de tecnologías de la información, 
confidencialidad, integridad, disponibilidad y seguridad de la información establecidos 
en las disposiciones fiscales no afecta a los receptores de los CFDI, o bien, incumpla 
con requisitos que no afecten la operación de la autorización (timbrado de CFDI). 

V. Cuando la ACSMC de la AGCTI, derivado de la verificación que realice en los 
términos de la regla 2.7.2.10., determine la reincidencia de algún incumplimiento que 
no afecte a los receptores de los CFDI, ni la operación de la autorización (timbrado 
de CFDI) que hubiere sido observado en una verificación previa. 

VI. Cuando la ACSMC de la AGCTI, detecte que el proveedor de certificación de CFDI 
no permite la verificación de la operación por parte de los usuarios simulados del 
SAT. 

VII. Cuando el proveedor de certificación de CFDI además opere como proveedor de 
certificación y expedición de CFDI a través del adquirente de bienes y servicios, en 
los siguientes supuestos: 

a) Cuando genere y certifique CFDI sin haber obtenido los datos señalados en la 
regla 2.7.3.6., fracción I. 

b) Cuando no solicite y conserve como parte de su contabilidad las solicitudes 
de servicio de certificación y generación de CFDI que le realicen sus clientes, 
de conformidad con lo señalado en el cuarto párrafo de la regla 2.7.2.16. 
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VIII. Cuando el SAT detecte que el logotipo oficial que acredita la autorización para operar 
como proveedor de certificación de CFDI: 

a) No está publicado en su página de Internet; 

b) Está publicado en su página de Internet, pero no cumple con las 
especificaciones y condiciones emitidas por el SAT; 

c) Ha sido compartido con alguna otra persona moral que no cuente con 
autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI y 

d) Sea usado en medios distintos a su página de Internet y no haya obtenido 
dictamen positivo para el uso distinto del logo, de conformidad con lo 
señalado en la ficha de trámite 114/CFF “Avisos del proveedor de certificación 
de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A. 

IX. Cuando el SAT detecte que el proveedor no cuenta en sus sistemas con la 
infraestructura para la generación de los complementos de CFDI, publicados en el 
Portal del SAT. 

X. Cuando el SAT detecte que el proveedor no proporciona los servicios de certificación 
de CFDI a los cuales se les debe incorporar algún complemento de los publicados en 
el Portal del SAT. 

XI. Cuando en su caso, el proveedor autorizado incumpla lo dispuesto en la regla 
2.7.2.1., último párrafo. 

XII. Cuando el proveedor de certificación de CFDI incumpla con lo señalado en las 
fracciones IV, V, VII, X, XI, XII, XIV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XXI y XXII de la regla 
2.7.2.8. 

Cuando la ACGSTME detecte que el proveedor de certificación de CFDI presuntamente 
haya actualizado alguno de los supuestos señalados en las fracciones anteriores, informará 
a dicho proveedor los presuntos incumplimientos detectados, requiriéndole para que en un 
plazo de diez días el proveedor de certificación de CFDI presente aclaración, mediante la 
cual podrá, en su caso, desvirtuar dichos incumplimientos o manifestar lo que a su derecho 
convenga. La respuesta al requerimiento deberá ser entregada de conformidad con lo 
señalado en el de requerimiento. 

CFF 29, RMF 2020 2.7.1.35., 2.7.2.1., 2.7.2.4., 2.7.2.5., 2.7.2.8., 2.7.2.9., 2.7.2.10., 
2.7.2.12., 2.7.2.16., 2.7.3.6. 

 Causas de revocación de la autorización para operar como proveedor de certificación 
de CFDI 

2.7.2.12. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción IV, párrafo cuarto del CFF, la 
autorización como proveedor de certificación de CFDI, podrá ser revocada por el SAT, por 
cualquiera de las siguientes causas: 

I. Cuando se graven, cedan o transmitan parcial o totalmente los derechos derivados 
de la autorización. 

II. Cuando incumpla con las obligaciones señaladas en la regla 2.7.2.5., o con 
cualquiera de las de las fracciones I, II, III, VI, VIII, XIII, XV y XX de la regla 2.7.2.8. 

III. Cuando se declare por autoridad competente la quiebra o suspensión de pagos del 
titular de la autorización. 

IV. Cuando el proveedor autorizado no facilite, impida, obstaculice o se oponga a que la 
autoridad fiscal o el tercer habilitado por ésta lleve a cabo la verificación y/o 
supervisión del cumplimiento de cualquiera de los requisitos y obligaciones que debe 
cumplir como proveedor de certificación de CFDI, o bien, proporcione información 
falsa relacionada con los mismos, incluso si aquélla es proporcionada por cualquiera 
de las personas relacionadas con la certificación del CFDI. 

V. Cuando transcurrido el plazo señalado en el tercer párrafo de la regla 2.7.2.10., el 
proveedor de certificación no desvirtúe el o los incumplimientos detectados por la 
ACSMC de la AGCTI en materia de tecnologías de la información, confidencialidad, 
integridad, disponibilidad y seguridad de la información establecidos en las 
disposiciones fiscales, o en el proceso de validación de acuerdo con lo que establece 
la regla 2.7.2.9., y ésta informe sobre los mismos a la ACGSTME de la AGSC, en 
términos del procedimiento previsto en la regla 2.7.2.10. 
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VI. Cuando en un mismo ejercicio se haga acreedor a tres o más amonestaciones a las 
que hace referencia la regla 2.7.2.11. 

VII. Cuando se incumplan los requisitos y obligaciones que se señalen en la autorización. 

VIII. Cuando habiendo certificado los CFDI, se detecte que no se validaron 
correctamente, entre otros: que el número de la versión del estándar bajo el cual está 
expresado el documento y sus complementos se encuentren vigentes, la vigencia del 
CSD del emisor y que corresponda a éste; los requisitos del artículo 29-A del CFF; la 
clave en el RFC del emisor y cualquier otro dato que implique un incumplimiento a 
los artículos 29 y 29-A del mismo ordenamiento legal. 

Cuando el proveedor de certificación de CFDI, además opere como proveedor de 
certificación y expedición de CFDI a través del adquirente de bienes y servicios, y en 
el proceso de certificación utilice un CSD distinto al CESD obtenido para generar 
CFDI en esta modalidad. 

IX. Cuando el proveedor autorizado sea publicado en la lista a que se refiere el artículo 
69-B, cuarto párrafo del CFF. 

X. Cuando en su caso, el proveedor autorizado incumpla con cualquiera de las 
obligaciones previstas en la regla 2.8.2.2. 

Cuando la ACGSTME detecte que el proveedor de certificación de CFDI haya actualizado 
algunos de los supuestos señalados en las fracciones anteriores, se instaurará el inicio del 
procedimiento, conforme a lo siguiente: 

a) La ACGSTME procederá a notificar al proveedor, los incumplimientos, requiriéndole 
para que en un plazo de diez días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos 
dicha notificación, manifieste por escrito lo que a su derecho convenga y exhiba los 
documentos, registros e información que considere pertinentes para desvirtuar los 
incumplimientos observados, los cuales podrán adjuntarse en soportes digitales 
(disco compacto, memoria USB, etcétera) y deberán ser entregados conforme a lo 
señalado en el oficio que se le notifique. 

b) Una vez concluido el plazo para aclaración, la ACGSTME procederá a valorar los 
documentos, registros e información exhibidos por el proveedor. 

c) En caso de que el proveedor, no presente los documentos, registros e información 
que considere pertinentes para desvirtuar los incumplimientos notificados, durante el 
plazo que se le otorgó, o se entreguen con posterioridad al término del plazo, la 
aclaración se tendrá por no presentada y se darán por consentidos los 
incumplimientos. 

d) La ACGSTME, integrará un expediente que iniciará con el oficio de requerimiento al 
que se refiere la fracción I de esta regla, y al cual adjuntará la documentación que 
ofrezca el proveedor. 

e) Cuando el expediente se encuentre debidamente integrado, con base en los 
elementos que obren en el mismo, la autoridad fiscal notificará la resolución de 
revocación de la autorización o la resolución de no procedencia de la revocación de 
la autorización. 

f) Cuando se revoque la autorización, el SAT lo hará del conocimiento de los 
contribuyentes a través de su Portal, de conformidad con lo señalado en la regla 
2.7.2.2. 

Una vez notificado el oficio de revocación, el proveedor de certificación de CFDI revocado, 
iniciará un periodo de transición de 90 días naturales, contados a partir de la fecha en que el 
oficio de revocación surta efectos, esto a fin de que sus clientes contraten los servicios de 
un proveedor de certificación de CFDI publicados como autorizados en el Portal del SAT. 

El periodo de transición a que se refiere el párrafo anterior, se dividirá en dos etapas, de la 
siguiente manera: 

A. La primera etapa estará comprendida por los primeros 30 días naturales, en los 
cuales el proveedor deberá continuar prestando el servicio de certificación y deberán 
cumplir con lo siguiente: 
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1. Publicar en un lugar visible en su página de Internet un “AVISO URGENTE” 
con la siguiente leyenda: 

 “Estimado usuario, se le informa que el día __ de _____ de 20X_, vence el 
periodo de transición de 90 días naturales que nos fue otorgado por el SAT, 
derivado de la publicación en el Portal del SAT de la revocación de la 
autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI, por lo que 
se le hace una atenta invitación para contratar a cualquiera de los 
proveedores de certificación de CFDI publicados como autorizados en el 
citado Portal”. 

2. Enviar mediante correo electrónico a todos sus clientes, incluyendo a aquéllos 
a los que en algún momento les certificaron CFDI y que actualmente no se 
encuentren como clientes activos, el mensaje señalado en el punto anterior, 
solicitando la confirmación de recepción del mensaje. 

3. Presentar durante el mes siguiente a aquél en el que se publique su 
revocación, a través del Portal del SAT los archivos que contengan por cada 
uno de sus clientes, copia del aviso remitido mediante correo electrónico y, de 
contar con ella, la confirmación de recepción por parte de sus clientes de 
conformidad con la ficha de trámite 195/CFF “Informe de envío de archivo de 
avisos a clientes sobre la cesación de actividades como proveedor de 
certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A. 

4. Conservar en términos de la regla 2.7.2.8., fracción XIII, los CFDI que 
certifique durante el periodo de transición señalado en el mensaje enviado a 
sus clientes. 

5. Abstenerse de contratar u ofrecer por cualquier medio la certificación de CFDI 
con nuevos clientes. 

La publicación del aviso a que se refiere el numeral 1, así como el envío del correo 
señalado en el numeral 2, deberán realizarse a más tardar dentro de los tres días 
naturales siguientes a aquél en que sea publicada la revocación en el Portal del SAT, 
sin perjuicio de poder efectuarla antes de que se cumpla el referido plazo. 

B. La segunda etapa estará comprendida por 60 días naturales, que iniciaran a partir 
del día siguiente a la terminación de la primera etapa, en la cual el proveedor ya no 
podrá prestar el servicio de certificación y deberán cumplir con lo siguiente: 

1. Cumplir con los controles tecnológicos y de seguridad de la información, 
derivados de la revocación de la autorización para operar como proveedor de 
certificación de CFDI y con las demás obligaciones que se indiquen en el 
oficio que para tales efectos notifique la autoridad fiscal. 

2. Cumplir con las obligaciones que hayan derivado de su autorización y se 
encuentren pendientes. 

En caso de cualquier incumplimiento a la presente regla, podrá ejecutarse la garantía 
otorgada y aplicarse lo dispuesto en la regla 2.7.2.3. 

Los contribuyentes que hayan obtenido la autorización para operar como proveedores de 
certificación de CFDI que deseen que dicha autorización quede sin efectos por así convenir 
a sus intereses, deberán presentar un aviso de solicitud conforme a la ficha de trámite 
114/CFF “Avisos del proveedor de certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A, en el 
que soliciten dejar sin efectos dicha autorización e indique la fecha y hora en la que dejará 
de operar. 

Una vez presentado el aviso contenido en el párrafo anterior, el SAT lo hará del 
conocimiento de los contribuyentes a través de su Portal, de conformidad con lo establecido 
en la regla 2.7.2.2. y el proveedor de certificación iniciará un periodo de transición que será 
de 90 días naturales, contados a partir de la fecha y hora manifestada en dicho aviso, 
debiendo observar lo dispuesto en los párrafos tercero, cuarto, quinto y sexto de esta regla. 

El proveedor que haya presentado el aviso de solicitud para dejar sin efectos la 
autorización, podrá formalizar acuerdos o convenios con otros proveedores de certificación 
de CFDI, mediante los cuales transfiera los servicios otorgados a sus clientes. 

CFF 29, 29-A, 69-B, RMF 2020 2.7.2.2., 2.7.2.3., 2.7.2.5., 2.7.2.8., 2.7.2.9., 2.7.2.10., 
2.7.2.11., 2.8.2.2. 
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 Liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica del proveedor de 
certificación de CFDI y devolución de la garantía 

2.7.2.13. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción IV, párrafos segundo a quinto, 
cuando el proveedor de certificación de CFDI entre en proceso de liquidación, concurso 
mercantil o su órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción de la sociedad, según 
sea el caso, deberá presentar el aviso a que se refiere la ficha de trámite 115/CFF “Aviso de 
inicio o conclusión de liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica de la 
sociedad autorizada para operar como proveedor de certificación de CFDI”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

Tratándose de personas morales, cuyo órgano de dirección haya tomado acuerdo de 
extinción sin iniciar proceso de liquidación, deberán presentar el aviso a que se refiere el 
párrafo anterior, 90 días antes de la fecha en que se haya acordado su extinción. 

Una vez presentado el aviso señalado en la ficha de trámite 115/CFF “Aviso de inicio o 
conclusión de liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica de la sociedad 
autorizada para operar como proveedor de certificación de CFDI” del Anexo 1-A, el SAT 
emitirá oficio en el que informará que se ha perdido la autorización para operar como 
Proveedor de certificación de CFDI por haber iniciado proceso de liquidación, concurso 
mercantil o acuerdo de extinción jurídica de la sociedad autorizada para operar como 
proveedor de certificación de CFDI, e iniciará un periodo de transición a partir de que el 
referido oficio surta efectos, mismo que no podrá durar más de 90 días naturales. 

El SAT hará del conocimiento a los contribuyentes, de conformidad con la regla 2.7.2.2., que 
el Proveedor ha iniciado su liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica 
de la sociedad, a efecto de que los mismos estén en posibilidad de contratar los servicios de 
otro proveedor de certificación de CFDI de los publicados en el Portal del SAT. 

Durante el tiempo que dure el proceso de transición, el proveedor deberá cumplir con lo 
señalado en la regla 2.7.2.12., apartados A y B, considerando, para cumplir con el supuesto 
contenido en el numeral 3 del apartado A el tercer día posterior a su publicación en el Portal 
del SAT, como proveedor en proceso de liquidación, concurso mercantil o acuerdo de 
extinción jurídica de la sociedad. 

En caso de que el proceso de liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica 
de la sociedad, concluya antes de 90 días naturales, el proveedor deberá presentar aviso de 
conclusión de la liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica de la 
sociedad, dentro de los cinco días posteriores a su conclusión, utilizando para ello la ficha 
de trámite 115/CFF “Aviso de inicio o conclusión de liquidación, concurso mercantil o 
acuerdo de extinción jurídica de la sociedad autorizada para operar como proveedor de 
certificación de CFDI” del Anexo 1-A. 

 En caso de incumplir con lo señalado en el párrafo segundo de la presente regla, se 
ejecutará la garantía otorgada y se aplicará lo previsto en la regla 2.7.2.3. 

 CFF 29, RMF 2020 2.7.2.2., 2.7.2.3., 2.7.2.12. 

 Requisitos para ser proveedor de certificación de expedición de CFDI a través del 
adquirente de bienes o servicios 

2.7.2.14. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción IV, párrafos segundo a quinto del 
CFF, los proveedores de certificación de CFDI autorizados, podrán también operar como 
proveedor de certificación de expedición de CFDI, generando y emitiendo CFDI en dicho 
esquema, a los cuales posteriormente deberán validar, asignar folio y sellar digitalmente con 
el sello digital del SAT generado para dicho efecto, en su carácter de proveedor de 
certificación de CFDI; esto exclusivamente en los casos que expresamente se señala en la 
presente Resolución. 

Para operar conforme al esquema a que hace referencia esta regla, los proveedores de 
certificación de CFDI, deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Ser proveedor de certificación de CFDI, con autorización vigente. 

II. Solicitar las especificaciones técnicas conforme a la ficha de trámite 221/CFF 
“Solicitud de especificaciones técnicas para operar como proveedor de certificación 
de expedición de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A. 
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III. Solicitar y obtener validación y opinión técnica positiva del cumplimiento de los 
requisitos tecnológicos con relación a la funcionalidad del aplicativo y desarrollo para 
la herramienta de monitoreo, para operar como proveedor de certificación de 
expedición de CFDI de conformidad con lo dispuesto por la ficha de trámite 222/CFF 
“Solicitud de validación y opinión técnica para operar como proveedor de certificación 
de expedición de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A. 

IV. Una vez obtenido el oficio favorable a través del cual se acredita la validación y 
opinión técnica del cumplimiento de requisitos tecnológicos y de seguridad para 
operar como proveedor de certificación de expedición de CFDI, el proveedor deberá 
presentar el aviso a que se refiere la ficha de trámite 118/CFF “Aviso de que se ha 
optado por operar o continuar operando como proveedor de certificación de 
expedición de CFDI a través del adquirente de bienes o servicios a personas físicas”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

V. Proporcionar al SAT el acceso a una herramienta de monitoreo que le permita 
conocer la información estadística de la operación de la certificación de emisión del 
CFDI a que se refiere esta regla, misma que a través de una conexión a Internet 
permita conocer como mínimo lo siguiente: 

a) Número total y acumulado de CFDI emitidos, desde el inicio de su operación 
a la fecha de la consulta o bien, para un periodo establecido. 

b) Número total y acumulado de contribuyentes emisores de CFDI. 

c) Número total de adquirentes que solicitan la emisión de CFDI. 

La herramienta deberá permitir descargar un listado simple con las claves en el RFC 
únicos de emisores y adquirentes para un periodo específico, que incluya los montos 
totales de las operaciones; de conformidad con las especificaciones y requisitos que 
al efecto, se publiquen en el Portal del SAT. 

Los datos e información para el acceso a la herramienta de monitoreo, deberán ser 
proporcionados al SAT, conforme las especificaciones contenidas en la ficha de 
trámite 223/CFF “Aviso de acceso a la herramienta de monitoreo de proveedor de 
certificación de expedición de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A. 

El SAT, enviará mensaje al proveedor, cuando la herramienta de monitoreo cumpla 
con las especificaciones requeridas. 

VI. Si la herramienta de monitoreo, cumple con las especificaciones requeridas, el SAT 
emitirá al proveedor la resolución en la que se le otorga la extensión de la 
autorización para operar como proveedor de certificación de expedición de CFDI. 

Una vez que el proveedor cuente con la resolución para operar como proveedor de 
certificación de expedición de CFDI deberá solicitar al SAT, el CESD que será de uso 
exclusivo para la expedición de CFDI a través de adquirentes de bienes o servicios a 
personas físicas, conforme a la ficha de trámite 117/CFF “Solicitud de Certificado 
especial de sello digital (CESD) para operar como proveedor de certificación de 
expedición de CFDI a través del adquirente de bienes o servicios a personas físicas”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

Para efectos del proceso de certificación y verificación del CFDI a que se refiere la 
regla 2.7.2.9., fracciones III y IV, el proveedor deberá validar que el CESD a que se 
refiere esta fracción, mismo que será con el que se selle el documento, haya estado 
vigente al momento de generar el CFDI y no haya sido cancelado, así como que el 
sello digital corresponda al documento que se está certificando. 

VII. Poner a disposición de las personas físicas que se ubiquen en los supuestos 
expresamente señalados en esta Resolución, los medios para que puedan consultar 
y descargar los CFDI emitidos, así como la representación impresa de los mismos. 

VIII. Permitir y facilitar la realización de actos de verificación y de supervisión por parte del 
SAT y de los terceros que para tales efectos habilite la autoridad fiscal, de manera 
física o remota, respecto al cumplimiento de obligaciones y requisitos relacionadas 
con tecnologías de la información, confidencialidad, integridad, disponibilidad y 
seguridad de la información, conforme al procedimiento descrito en la regla 2.7.2.10. 
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IX. Cumplir en términos de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares, con la reserva de la información contenida en los CFDI 
que se generen, certifiquen y expidan a los contribuyentes, y salvaguarde la 
confidencialidad de todos los datos proporcionados por estos, sean parte o no de los 
CFDI. 

X. Comunicar a la AGCTI los cambios tecnológicos que se pretendan realizar con 
posterioridad a la obtención de la resolución de la extensión de la autorización para 
operar como proveedor de certificación de expedición de CFDI, conforme a lo 
establecido en la regla 2.7.2.8., fracción XVIII. 

CFF 29, 29-A, RMF 2020 2.4.3., 2.7.2.8., 2.7.2.9., 2.7.2.10. 

 Solicitud de generación de certificado de sello digital del SAT para operar como 
proveedor de certificación de CFDI 

2.7.2.15. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción IV, párrafo segundo a quinto del 
CFF, una vez que se obtenga la autorización para operar como proveedor de certificación 
de CFDI, éste deberá solicitar a la ACGSTME de la AGSC la generación del CSD conforme 
a lo señalado en la ficha de trámite 220/CFF “Solicitud de generación de Certificado de sello 
digital del SAT para operar como proveedor de certificación de CFDI”, contenida en el 
Anexo 1-A, para estar en posibilidad de certificar CFDI. 

 Está estrictamente prohibido permitir el uso de dicho certificado a terceros, y será su 
responsabilidad exclusiva el uso y resguardo del mismo. 

 Cuando el proveedor considere que está en riesgo la confidencialidad y el buen uso del 
CSD, será obligación y responsabilidad del proveedor dar aviso al SAT, para que éste 
revoque el CSD, con la finalidad de que ya no pueda ser utilizado posteriormente. 

 En los casos en que se encuentre en riesgo la confidencialidad y el buen uso del CSD, 
cuando haya concluido la vigencia del mismo y éste no haya sido renovado, el proveedor 
podrá solicitar un nuevo CSD utilizando para ello la ficha de trámite contenida en el primer 
párrafo de esta regla, a efecto de que continué operando como proveedor de certificación de 
CFDI. 

 CFF 29, RMF 2020 2.7.2.1. 

 Operación del servicio de certificación y generación de CFDI de los proveedores de 
certificación de expedición de CFDI 

2.7.2.16. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción IV, párrafos segundo a quinto del 
CFF y la regla 2.7.2.14., los proveedores de certificación de expedición de CFDI estarán a lo 
siguiente: 

 Recibirán de los contribuyentes que soliciten el servicio de certificación y generación de 
CFDI, la clave en el RFC de la persona física que se ubique en los casos que expresamente 
se señalen en la presente Resolución y solicitarán los datos que ubiquen a dicha persona 
física en los supuestos para emitir CFDI haciendo uso de los servicios de un proveedor de 
certificación de expedición de CFDI, así como los que menciona la fracción I de la regla 
2.7.3.6. 

 Posteriormente validarán la clave en el RFC de la persona física a que se refiere el párrafo 
anterior, a efecto de que esté habilitada en los sistemas informáticos del SAT para poder 
emitir CFDI a través de un proveedor de certificación de expedición de CFDI. 

 El proveedor de certificación de expedición de CFDI, deberá conservar como parte de su 
contabilidad, las solicitudes de servicio de certificación y generación de CFDI que le realicen 
sus clientes, las cuales deberán contener los datos que se señalan en el segundo párrafo de 
esta regla. 

 Con la información proporcionada por el adquirente, el proveedor de certificación de 
expedición de CFDI expedirá el CFDI solicitado utilizando para ello el CESD de uso 
exclusivo para la expedición de estos comprobantes, y procederá a su certificación y 
asignación de folio, en términos de los dispuesto por el artículo 29, segundo párrafo, 
fracción IV, inciso a) del CFF, y la regla 2.7.2.5. 

 CFF 29, RMF 2020 2.7.2.5., 2.7.2.14., 2.7.3.6. 
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 Avisos que deben presentar los proveedores de certificación de expedición de CFDI 

2.7.2.17. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción IV, párrafos segundo a quinto y 
penúltimo párrafo del CFF, los proveedores de certificación de CFDI, que ya operen como 
proveedores de certificación de expedición de CFDI y continúen cumpliendo con los 
requisitos contenidos en la regla 2.7.2.14., deberán presentar el aviso de que desean 
continuar operando en este esquema por el ejercicio en el que se presente dicho aviso, 
conforme la ficha de trámite 118/CFF “Aviso de que se ha optado por operar o continuar 
operando como proveedor de certificación de expedición de CFDI a través del adquirente de 
bienes o servicios a personas físicas”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Los proveedores que ya operen como proveedores de certificación de expedición de CFDI, 
y no presenten en tiempo y forma el aviso a que se refiere el párrafo anterior, dejarán de 
operar en el esquema de emisión y certificación del CFDI a través del adquirente de bienes 
o servicios. 

 El CESD del proveedor de certificación de expedición de CFDI quedará sin efectos dentro 
de los treinta días siguientes contados a partir del último día del mes en que se debió haber 
presentado el aviso a que se refiere el primer párrafo de esta regla, por lo que a partir del 1 
de febrero del ejercicio fiscal de que se trate, deberá de abstenerse de contratar u ofrecer 
por cualquier medio la generación y certificación de CFDI con nuevos adquirentes de bienes 
o servicios y deberá extinguir durante este periodo las obligaciones contraídas para la 
generación y certificación del CFDI con sus prestatarios. 

 Cuando el CESD del proveedor esté por expirar o pierda vigencia, podrá solicitar un nuevo 
certificado de conformidad con la ficha de trámite 117/CFF “Solicitud de Certificado especial 
de sello digital (CESD) para operar como proveedor de certificación de expedición de CFDI 
a través del adquirente de bienes o servicios a personas físicas”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 29, RMF 2020 2.7.2.14. 

 Solicitud para dejar de operar como proveedor de certificación de expedición de CFDI 

2.7.2.18. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción IV, párrafos segundo a quinto y 
penúltimo párrafo del CFF, los contribuyentes que hayan obtenido autorización para operar 
como proveedor de certificación de CFDI y además operen como proveedor de certificación 
de expedición de CFDI que dejen de operar conforme al último esquema señalado, deberán 
presentar el aviso en términos de la ficha de trámite 224/CFF “Aviso para dejar de operar 
como proveedor de certificación de expedición de CFDI en el que manifieste que es su 
voluntad ya no operar en el esquema establecido en la regla 2.7.2.14.”, contenida en el 
Anexo 1-A, indicando la fecha y hora en la que dejará de operar. Dicho aviso deberá ser 
presentado al menos treinta días antes a la fecha y hora en que dejarán de prestar el 
servicio. 

Una vez presentado el aviso contenido en el párrafo anterior, el SAT hará del conocimiento 
de los contribuyentes a través de su Portal dicha situación, para que los clientes de dicho 
proveedor puedan realizar las acciones necesarias para contratar los servicios de otro 
proveedor de certificación de expedición de CFDI. 

El CESD del proveedor, quedará sin efectos a partir de la fecha manifestada en el aviso a 
que se refiere el primer párrafo de esta regla, por lo que deberá abstenerse a partir de dicha 
fecha de contratar u ofrecer por cualquier medio la generación y certificación de CFDI con 
nuevos adquirentes de bienes o servicios, y deberá extinguir con sus prestatarios las 
obligaciones contraídas para la generación y certificación de CFDI antes del vencimiento de 
la fecha manifestada en el citado aviso, así como concluir con los envíos pendientes de 
CFDI al SAT, y cumplir con las demás obligaciones que hayan derivado de la extensión de 
la autorización para operar como proveedor de certificación de expedición de CFDI. 

Una vez presentado el aviso al que se refiere el primer párrafo de esta regla, el SAT lo hará 
del conocimiento de los contribuyentes a través de su Portal, y el proveedor deberá cumplir 
con los controles tecnológicos y de seguridad de la información, y con las demás 
obligaciones que se indiquen en el oficio que para tales efectos notifique la autoridad fiscal. 

Lo señalado en los párrafos tercero y cuarto de esta regla, será aplicable cuando el 
proveedor de certificación y expedición de CFDI, se ubique en los supuestos que señalan 
las reglas 2.7.2.4., 2.7.2.12. y 2.7.2.13. 

CFF 29, RMF 2020 2.7.2.4., 2.7.2.12., 2.7.2.13., 2.7.2.14 
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 Cancelación de CFDI certificados por el proveedor de certificación de expedición de 
CFDI 

2.7.2.19. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción IV, párrafos segundo a quinto del 
CFF y la regla 2.7.2.14., las personas físicas que emitan CFDI a través de sus adquirentes 
de bienes y servicios, podrán solicitar su cancelación, mediante escrito debidamente 
firmado, dirigido al proveedor de certificación de expedición de CFDI en el que indique el 
número de folio del CFDI que pretende cancelar y la causa. 

 CFF 29, RMF 2020 2.4.3., 2.7.2.14., 2.7.2.16., 2.7.3.6. 

Sección 2.7.3. De la expedición de CFDI por las ventas realizadas por personas físicas 
del sector primario; arrendadores de bienes inmuebles, propietarios o titulares que 

afecten terrenos, bienes o derechos incluyendo derechos reales, ejidales o 
comunales; mineros, artesanos; enajenantes de vehículos usados, desperdicios 

industrializables, obras de artes plásticas y antigüedades, por los adquirentes de sus 
bienes 

 Comprobación de erogaciones en la compra de productos del sector primario 

2.7.3.1. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF, las personas físicas a que se 
refiere la regla 2.4.3., fracción I, que hayan optado por inscribirse en el RFC a través de los 
adquirentes de sus productos, podrán expedir CFDI cumpliendo con los requisitos 
establecidos en los artículos 29 y 29-A del citado ordenamiento, para lo cual deberán utilizar 
los servicios que para tales efectos sean prestados por un proveedor de certificación de 
expedición de CFDI, en los términos de la regla 2.7.2.14., a las personas a quienes 
enajenen sus productos, siempre que se trate de la primera enajenación de los siguientes 
bienes: 

I. Leche en estado natural. 

II. Frutas, verduras y legumbres. 

III. Granos y semillas. 

IV. Pescados o mariscos. 

V. Desperdicios animales o vegetales. 

VI. Otros productos del campo no elaborados ni procesados. 

En estos casos, el mecanismo a que se refiere el párrafo anterior se considerará como 
“certificado de sello digital”, para efectos de la expedición de CFDI, por lo que los 
contribuyentes que ejerzan la opción prevista en esta regla, cuando se ubiquen en alguno de 
los supuestos del artículo 17-H Bis del CFF, les será aplicable el procedimiento contenido en 
dicho artículo sobre la figura de la restricción temporal. Cuando desahogado el 
procedimiento referido en el artículo 17-H Bis del CFF y la regla 2.2.15., no se aclaren las 
irregularidades detectadas, les será aplicable lo dispuesto en el artículo 17-H del CFF, en 
este supuesto les será restringida la emisión del CFDI conforme al procedimiento que se 
establece en la regla 2.2.4., considerándose que se deja sin efectos el CSD y no podrán 
solicitar certificados de sello digital, ni ejercer cualquier otra opción para la expedición de 
CFDI establecida mediante reglas de carácter general, en tanto no desvirtúen o subsanen 
las irregularidades detectadas. 

 Los contribuyentes señalados en esta regla que ya se encuentren inscritos en el RFC, 
deberán proporcionar a los adquirentes de sus productos, su clave en el RFC, para que 
expidan CFDI en los términos de la regla 2.7.2.14. 

 CFF 17-H, 17-H Bis, 29, 29-A, RMF 2020 2.2.4., 2.2.8., 2.2.15., 2.4.3., 2.7.1.21., 2.7.2.14., 
2.7.4.2., 2.7.4.4. 

 Comprobación de erogaciones y retenciones en el otorgamiento del uso o goce 
temporal de inmuebles 

2.7.3.2. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF, los contribuyentes a que se 
refiere la regla 2.4.3., fracción II, que hayan optado por inscribirse al RFC a través de sus 
arrendatarios, podrán expedir CFDI cumpliendo con los requisitos establecidos en los 
artículos 29 y 29-A del citado ordenamiento, para lo cual deberán utilizar los servicios que 
para tales efectos sean prestados por un proveedor de certificación de expedición de CFDI, 
en los términos de la regla 2.7.2.14., a las personas a quienes confieren el uso o goce 
temporal de sus bienes inmuebles. 
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En estos casos, el mecanismo a que se refiere el párrafo anterior se considerará como 
“certificado de sello digital”, para efectos de la expedición de CFDI, por lo que los 
contribuyentes que ejerzan la opción prevista en esta regla, cuando se ubiquen en alguno de 
los supuestos del artículo 17-H Bis, del CFF, les será aplicable el procedimiento contenido 
en dicho artículo sobre la figura de la restricción temporal. Cuando desahogado el 
procedimiento referido en el artículo 17-H Bis del CFF y la regla 2.2.15., no se aclaren las 
irregularidades detectadas, les será aplicable lo dispuesto en el artículo 17-H del CFF, en 
este supuesto les será restringido la emisión de CFDI conforme al procedimiento que se 
establece en la regla 2.2.4., considerándose que se deja sin efectos el CSD y no podrán 
solicitar certificados de sello digital, ni ejercer cualquier otra opción para la expedición de 
CFDI establecida mediante reglas de carácter general, en tanto no desvirtúen o subsanen 
las irregularidades detectadas. 

 Para los efectos señalados en el primer párrafo de esta regla, los contribuyentes personas 
morales que usen o gocen temporalmente dichos bienes inmuebles, deberán retener y 
enterar el 20% del monto total de la operación realizada por concepto del ISR a aquella 
persona física que le otorgue el uso o goce temporal de bienes inmuebles, la cual tendrá el 
carácter de pago provisional; asimismo, deberán efectuar la retención del IVA que se les 
traslade. 

 De igual forma, el adquirente deberá enterar conjuntamente los impuestos retenidos con su 
declaración de pago correspondiente al periodo en que se efectúe la citada operación, 
además deberá proporcionar a los contribuyentes constancia de la retención efectuada, 
misma que deberá ser firmada por estos últimos. 

 CFF 17-H, 17-H Bis, 29, 29-A, RMF 2020 2.2.4., 2.2.8., 2.2.15., 2.4.3., 2.7.1.21., 2.7.2.14. 

 Comprobación de erogaciones en la compra de productos del sector minero 

2.7.3.3. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF, las personas físicas que se 
desempeñen como pequeños mineros, que hayan optado por inscribirse en el RFC a través 
de los adquirentes de sus productos de conformidad con la regla 2.4.3., fracción III, podrán 
expedir sus CFDI cumpliendo con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del 
citado ordenamiento, para lo cual deberán utilizar los servicios que para tales efectos sean 
prestados por un proveedor de certificación de expedición de CFDI, en los términos de la 
regla 2.7.2.14., al adquirente de sus productos. 

 En estos casos, el mecanismo a que se refiere el párrafo anterior se considerará como 
“certificado de sello digital”, para efectos de la expedición de CFDI, por lo que los 
contribuyentes que ejerzan la opción prevista en esta regla, cuando se ubiquen en alguno 
de los supuestos del artículo 17-H Bis del CFF, les será aplicable el procedimiento 
contenido en dicho artículo sobre la figura de la restricción temporal. Cuando desahogado el 
procedimiento referido en el artículo 17-H Bis del CFF y la regla 2.2.15., no se aclaren las 
irregularidades detectadas, les será aplicable lo dispuesto en el artículo 17-H del CFF, en 
este supuesto les será restringida la emisión de CFDI conforme al procedimiento que se 
establece en la regla 2.2.4., considerándose que se deja sin efectos el CSD y no podrán 
solicitar certificados de sello digital, ni ejercer cualquier otra opción para la expedición de 
CFDI establecida mediante reglas de carácter general, en tanto no desvirtúen o subsanen 
las irregularidades detectadas. 

 CFF 17-H, 17-H Bis, 29, 29-A, RMF 2020 2.2.4., 2.2.8., 2.2.15., 2.4.3., 2.7.1.21., 2.7.2.14. 

 Comprobación de erogaciones en la compra de vehículos usados 

2.7.3.4. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF, las personas físicas a que se 
refiere la regla 2.4.3., fracción IV, que hayan optado por inscribirse en el RFC a través de los 
adquirentes de sus vehículos usados, podrán expedir el CFDI cumpliendo con los requisitos 
establecidos en los artículos 29 y 29-A del citado ordenamiento, para lo cual deberán utilizar 
los servicios que para tales efectos sean prestados por un proveedor de certificación de 
expedición de CFDI, en los términos de la regla 2.7.2.14., a las personas a quienes 
enajenen los vehículos usados. Los contribuyentes señalados en esta regla que ya se 
encuentren inscritos en el RFC, deberán proporcionar a los adquirentes de los vehículos 
usados, su clave en el RFC, para que expidan el CFDI en los términos de la regla 2.7.2.14. 
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 En estos casos, el mecanismo a que se refiere el párrafo anterior se considerará como el 
“CSD”, para efectos de la expedición del CFDI, por lo que los contribuyentes que ejerzan la 
opción prevista en esta regla, cuando se ubiquen en alguno de los supuestos del artículo 
17-H Bis del CFF, les será aplicable el procedimiento contenido en dicho artículo sobre la 
figura de la restricción temporal. Cuando desahogado el procedimiento referido en el artículo 
17-H Bis del CFF y la regla 2.2.15, no se aclaren las irregularidades detectadas, les será 
aplicable lo dispuesto en el artículo 17-H del CFF, en este supuesto les será restringida la 
emisión de CFDI conforme al procedimiento que se establece en la regla 2.2.4., 
considerándose que se deja sin efectos el CSD, y no podrán solicitar certificados de sello 
digital, ni ejercer cualquier otra opción para la expedición de CFDI establecida mediante 
reglas de carácter general, en tanto no desvirtúen o subsanen las irregularidades 
detectadas. 

 CFF 17-H, 17-H Bis, 29, 29-A, RMF 2020 2.2.4., 2.2.8., 2.2.15., 2.4.3., 2.7.1.21., 2.7.2.14. 

 Comprobación de erogaciones y retenciones en la recolección de desperdicios y 
materiales de la industria del reciclaje 

2.7.3.5. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF, los contribuyentes a que se 
refiere la regla 2.4.3., fracción V, que hayan optado por inscribirse en el RFC a través de los 
adquirentes de desperdicios industrializables, podrán expedir el CFDI cumpliendo con los 
requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del citado ordenamiento, para lo cual 
deberán utilizar los servicios que para tales efectos sean prestados por un proveedor de 
certificación de expedición de CFDI, en los términos de lo dispuesto por la regla 2.7.2.14., a 
las personas a quienes les enajenen sus productos. 

 En estos casos, el mecanismo a que se refiere el párrafo anterior se considerará como el 
“CSD”, para efectos de la expedición del CFDI, por lo que los contribuyentes que ejerzan la 
opción prevista en esta regla, cuando se ubiquen en alguno de los supuestos del artículo 
17-H Bis del CFF, les será aplicable el procedimiento contenido en dicho artículo sobre la 
figura de la restricción temporal. Cuando desahogado el procedimiento referido en el artículo 
17-H Bis del CFF y la regla 2.2.15., no se aclaren las irregularidades detectadas, les será 
aplicable lo dispuesto en el artículo 17-H del CFF, en este supuesto les será restringida la 
emisión de CFDI conforme al procedimiento que se establece en la regla 2.2.4., 
considerándose que se deja sin efectos el CSD, y no podrán solicitar certificados de sello 
digital, ni ejercer cualquier otra opción para la expedición de CFDI establecida mediante 
reglas de carácter general, en tanto no desvirtúen o subsanen las irregularidades 
detectadas. 

 Los contribuyentes señalados en esta regla que ya se encuentren inscritos en el RFC, 
deberán proporcionar a los adquirentes de sus productos, su clave en el RFC, para que se 
expidan los CFDI en los términos de la regla 2.7.2.14. 

 Para los efectos señalados en el primer párrafo de esta regla, los contribuyentes que 
adquieran desperdicios y materiales destinados a la industria del reciclaje para ser utilizados 
como insumo de su actividad industrial, acopio, enajenación, comercialización o 
industrialización, independientemente de su presentación o transformación física o de la 
denominación o descripción utilizada en el comprobante fiscal, deberán retener y enterar el 
5% del monto total de la operación realizada por concepto del ISR a aquella persona física 
sin establecimiento permanente que le enajene dichos desperdicios y materiales, la cual 
tendrá el carácter de pago definitivo. Asimismo, deberán efectuar, la retención del IVA que 
se les traslade. 

 De igual forma, el adquirente deberá enterar conjuntamente los impuestos retenidos con su 
declaración de pago correspondiente al periodo en que se efectúe la citada operación. 

 El esquema de expedición de comprobantes a que se refiere esta regla se aplicará siempre 
que se trate de la primera enajenación del desperdicio o material destinado a la industria del 
reciclaje, realizada por la persona física sin establecimiento fijo con ingresos brutos en el 
ejercicio inmediato anterior menores a $2´000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.), 
y sin que las adquisiciones amparadas bajo este esquema de comprobación, excedan del 
porcentaje de sus adquisiciones totales en el ejercicio que se establece en la tabla 
siguiente: 



134    (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Sábado 28 de diciembre de 2019 

Ingresos acumulables del ejercicio inmediato 
anterior 

% máximo por el que podrán optar 
por aplicar el esquema de 

comprobación 

Hasta 10 millones de pesos 90% 

De 10 a 20 millones de pesos 70% 

De 20 a 30 millones de pesos 60% 

De 30 a 40 millones de pesos 50% 

De 40 a 50 millones de pesos 40% 

De 50 millones de pesos en adelante 30% 

 CFF 17-H, 17-H Bis, 29, 29-A, LIVA 1-A, RMF 2020 2.2.4., 2.2.8., 2.2.15., 2.4.3., 2.7.1.21., 
2.7.2.14. 

 Comprobación de erogaciones tratándose de adquisición de bienes, uso o goce 
temporal de bienes inmuebles, afectación de terrenos, bienes o derechos incluyendo 
derechos reales, ejidales o comunales. 

2.7.3.6. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF, los contribuyentes que 
adquieran bienes, usen o gocen temporalmente bienes inmuebles, afecten terrenos, bienes 
o derechos incluyendo derechos reales, ejidales o comunales de las personas físicas a que 
se refiere la regla 2.4.3., fracciones I a la VIII, podrán comprobar las erogaciones realizadas 
por dichos conceptos con el CFDI que cumpla con los requisitos establecidos en los 
artículos 29 y 29-A del citado ordenamiento, para lo cual dicho comprobante deberá ser 
emitido a través de un proveedor de certificación de expedición de CFDI en los términos de 
la regla 2.7.2.14. 

 Los contribuyentes que opten por lo señalado en el párrafo anterior, deberán verificar que 
las personas físicas de quienes realicen las adquisiciones, a que se refiere la regla 2.4.3., 
de las que reciben el uso o goce de bienes inmuebles, de las que disfrutan la afectación de 
terrenos, bienes o derechos, incluyendo derechos reales, ejidales o comunales, se 
encuentren inscritas en el RFC, y en caso contrario, deberán proporcionar al SAT, los datos 
necesarios para la inscripción en el RFC de dichas personas físicas de conformidad con lo 
señalado en la regla 2.4.3., y con lo que al efecto se publique en el Portal del SAT. 

 Para la expedición de los CFDI que amparen las erogaciones por la adquisición de bienes, a 
que se refiere la regla 2.4.3., la obtención del uso o goce temporal de bienes inmuebles o la 
afectación de terrenos, bienes o derechos incluyendo derechos reales, ejidales o 
comunales, de las personas físicas a que se refiere el primer párrafo de esta regla, los 
adquirentes de tales bienes o servicios podrán utilizar a uno o más proveedores de 
certificación de expedición de CFDI, en los términos de la regla 2.7.2.14., con el propósito 
de que éstos generen y certifiquen los citados comprobantes emitidos a nombre y cuenta de 
dichas personas físicas que enajenan los bienes u otorgan el uso o goce temporal de bienes 
inmuebles. 

 Asimismo, deberán cumplir con lo siguiente: 

I. Solicitar por cada operación realizada con las personas físicas a que se refiere el 
primer párrafo de esta regla, la generación y certificación del CFDI, utilizando para 
ello el CESD para la expedición de CFDI a través de adquirentes de bienes o 
servicios a personas físicas, para lo cual deberá proporcionarle al proveedor 
autorizado los datos del enajenante o arrendador, contenidos en el artículo 29-A, 
fracciones I, III, V, primer párrafo, VI, primer párrafo y VII, primer párrafo del CFF, así 
como la clave en el RFC contenida en la fracción IV de dicho ordenamiento. 

II. Recibir los archivos electrónicos de los comprobantes emitidos por el proveedor de 
certificación de expedición de CFDI a través del adquirente de bienes o servicios, 
conservarlos en su contabilidad y generar dos representaciones impresas de dicho 
comprobante. 

III. Entregar a la persona física a que se refiere el primer párrafo de esta regla una 
representación impresa del CFDI, recabando en la otra, la firma de la citada persona 
física, como constancia del consentimiento de ésta para la emisión de CFDI a su 
nombre, conservándola como parte de la contabilidad. 
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 Tratándose de las adquisiciones realizadas a las personas físicas a que se refiere la regla 
2.4.3., fracción I, los adquirentes de los productos podrán dejar de recabar la firma 
mencionada, en la representación impresa del CFDI, siempre que para ello, además 
cuenten con la “Solicitud de expedición de CFDI” que al efecto publique el SAT en su Portal, 
debidamente firmada por el enajenante, la cual junto con el archivo que contenga el CFDI 
que se emita a partir de aquélla, podrá amparar para efectos fiscales la erogación 
correspondiente. A efecto de comprobar las erogaciones realizadas a través del citado 
comprobante, los datos contenidos en el mismo referentes a la clave en el RFC del 
enajenante, clave en el RFC del adquirente y de la operación realizada, deberán coincidir 
con los datos asentados en la correspondiente “Solicitud de expedición de CFDI”. 

 La “Solicitud de expedición de CFDI” y el propio CFDI deberán conservarse como parte de 
la contabilidad del adquirente. Los datos de las personas físicas a que se refiere la regla 
2.4.3., contenidos en la citada solicitud de CFDI, servirán también para aportarlos al SAT a 
efecto de que se realice la inscripción en el RFC de dichas personas y pueda expedirse el 
CFDI correspondiente. La fecha de expedición del CFDI deberá ser como máximo la del 31 
de diciembre del ejercicio al que corresponda la operación. 

 En los casos en que las personas físicas a que se refiere la regla 2.4.3., en sus fracciones I 
a la VIII ya se encuentren inscritas en el RFC, el adquirente de sus productos o los 
contribuyentes a los que se les otorgue el uso, goce o afectación de terrenos, bienes o 
derechos también deberán recabar el escrito de “Solicitud de expedición de CFDI” a que se 
refiere el inciso e) de dicha regla, para documentar el consentimiento expreso para emitir los 
CFDI que amparen las operaciones celebradas entre ambas partes. 

 Una vez generado y emitido el CFDI deberá ser validado, foliado y sellado con el sello digital 
del SAT otorgado para dicho efecto, sólo a través del citado proveedor que lo generó o 
emitió. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2020 2.4.3., 2.7.2.14. 

 Comprobación de erogaciones por el pago de servidumbres de paso 

2.7.3.7. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF, las personas físicas a que se 
refiere la regla 2.4.3., fracción VI, que hayan optado por inscribirse en el RFC a través de las 
personas a las que otorguen el uso, goce o afectación de un terreno, bien o derecho, 
incluyendo derechos reales, ejidales o comunales, podrán expedir CFDI cumpliendo con los 
requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del citado ordenamiento, para lo cual 
deberán utilizar los servicios que para tales efectos sean prestados por un proveedor de 
certificación de expedición de CFDI, en los términos de lo dispuesto por la regla 2.7.2.14. 
Los contribuyentes señalados en esta regla que ya se encuentren inscritos en el RFC, 
deberán proporcionar a las personas que paguen las contraprestaciones a que se refiere la 
regla 2.4.3., fracción VI, su clave en el RFC y firmar el escrito al que hace referencia el 
inciso e) de la citada regla, para que expidan el CFDI en los términos de la regla 2.7.2.14. 

 Para los efectos del párrafo anterior, los contribuyentes personas morales que usen, gocen, 
o afecten terrenos, bienes o derechos, incluyendo derechos reales, ejidales o comunales, 
deberán retener y enterar el 20% del monto total de la operación realizada por concepto del 
ISR a aquella persona física que les otorgue el uso, goce, o afectación mencionada, la cual 
tendrá el carácter de pago definitivo; asimismo, deberán efectuar la retención total del IVA 
que se les traslade. 

 Las personas físicas que otorguen el uso, goce o afectación mencionada, a las que les 
hayan efectuado las retenciones a que se refiere el párrafo anterior, quedarán liberadas de 
cumplir con la obligación de presentar las declaraciones mensuales de pago del IVA, así 
como, la información correspondiente sobre el pago, retención, acreditamiento y traslado del 
IVA en las operaciones con sus proveedores, solicitadas en el formato electrónico 
“Declaración Informativa de Operaciones con Terceros” (DIOT), contenido en el Anexo 1. 

 De igual forma, el adquirente deberá enterar conjuntamente los impuestos retenidos con su 
declaración de pago correspondiente al periodo en que se efectúe la citada operación. 
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 En estos casos, el mecanismo a que se refiere el primer párrafo se considerará como CSD, 
para efectos de la expedición de CFDI, por lo que los contribuyentes que ejerzan la opción 
prevista en esta regla, cuando se ubiquen en los supuestos del artículo 17-H Bis del CFF, 
les será aplicable el procedimiento contenido en dicho artículo sobre la figura de la 
restricción temporal. Cuando desahogado el procedimiento referido en el artículo 17-H Bis 
del CFF y la regla 2.2.15, no se aclaren las irregularidades detectadas, les será aplicable lo 
dispuesto en el artículo 17-H del CFF, en este supuesto les será restringida la emisión de 
CFDI conforme al procedimiento que se establece en la regla 2.2.4., considerándose que se 
deja sin efectos el CSD, y no podrán solicitar certificados de sello digital, ni ejercer cualquier 
otra opción para la expedición de CFDI establecida mediante reglas de carácter general, en 
tanto no desvirtúen o subsanen las irregularidades detectadas. 

 CFF 17-H, 17-H Bis, 29, 29-A, RMF 2020 2.2.4., 2.2.8., 2.2.15., 2.4.3., 2.7.1.21., 2.7.2.14. 

 Comprobación de erogaciones en la compra de obras de artes plásticas y 
antigüedades 

2.7.3.8. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF, las personas físicas que 
enajenen obras de artes plásticas y antigüedades que no sean de su producción y no hayan 
sido destinadas o utilizadas por el enajenante para la obtención de sus ingresos, que hayan 
optado por inscribirse en el RFC a través de los adquirentes de sus obras de artes plásticas 
y antigüedades que se dediquen a la comercialización de las mismas, en términos de la 
regla 2.4.3., fracción VII, podrán expedir el CFDI utilizando los servicios que para tales 
efectos sean prestados por un proveedor de certificación de expedición de CFDI, en los 
términos de la regla 2.7.2.14., a las personas morales a quienes enajenen las obras de artes 
plásticas y antigüedades, incorporando el complemento que para tal efecto publique el SAT 
en su Portal, cumpliendo con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del CFF. 

En estos casos, el mecanismo a que se refiere el párrafo anterior se considerará como CSD, 
para efectos de la expedición del CFDI, por lo que las personas físicas a que se refiere la 
regla 2.4.3., fracción VII que ejerzan la opción prevista en esta regla, cuando se ubiquen en 
alguno de los supuestos del artículo 17-H Bis del CFF, les será aplicable el procedimiento 
contenido en dicho artículo sobre la figura de la restricción temporal. Cuando desahogado el 
procedimiento referido en el artículo 17-H Bis del CFF y la regla 2.2.15., no se aclaren las 
irregularidades detectadas, les será aplicable lo dispuesto en el artículo 17-H del CFF, en 
este supuesto les será restringida la emisión de CFDI conforme al procedimiento que se 
establece en la regla 2.2.4., considerándose que se deja sin efectos el CSD, y no podrán 
solicitar certificados de sello digital, ni ejercer cualquier otra opción para la expedición de 
CFDI establecida mediante reglas de carácter general, en tanto no desvirtúen o subsanen 
las irregularidades detectadas. 

 Los contribuyentes señalados en esta regla que ya se encuentren inscritos en el RFC, 
deberán proporcionar a los adquirentes de las obras de artes plásticas y antigüedades, su 
clave en el RFC, para que este último expida el CFDI correspondiente en los términos de la 
regla 2.7.2.14. 

 Para los efectos del primer párrafo de esta regla, los contribuyentes personas morales que 
adquieran obras de artes plásticas y antigüedades, deberán retener y enterar el 8% del 
monto total de la operación realizada por concepto del ISR, sin deducción alguna en los 
términos del Artículo Décimo del “Decreto que otorga facilidades para el pago de los 
impuestos sobre la renta y al valor agregado y condona parcialmente el primero de ellos, 
que causen las personas dedicadas a las artes plásticas, con obras de su producción, y que 
facilita el pago de los impuestos por la enajenación de obras artísticas y antigüedades 
propiedad de particulares”, publicado en el DOF el 31 de octubre de 1994 y modificado a 
través de los diversos publicados en el mismo órgano de difusión el 28 de noviembre de 
2006 y el 5 de noviembre de 2007, a aquella persona física que enajene los bienes 
mencionados, el cual tendrá el carácter de pago definitivo. 

 De igual forma, la persona moral deberá enterar el ISR retenido con su declaración de pago 
correspondiente al periodo en que se efectúe la citada operación. 

 CFF 17-H, 17-H Bis, 29, 29-A, RMF 2020 2.2.4., 2.2.8., 2.2.15., 2.4.3., 2.7.1.21., 2.7.2.14., 
DECRETO DOF 31/10/94 Décimo 
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 Comprobación de erogaciones, retenciones y entero en la enajenación de artesanías 

2.7.3.9. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF y artículo Séptimo, fracción III, 
incisos a) y b) de las Disposiciones Transitorias del CFF previsto en el “Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, del Código Fiscal de 
la Federación y de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria”, 
publicado en el DOF el 18 de noviembre de 2015, los contribuyentes a que se refiere la 
regla 2.4.3., fracción VIII que hayan optado por inscribirse en el RFC en los términos que 
establece dicha regla, podrán expedir a través del adquirente de sus artesanías el CFDI, 
cumpliendo con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del citado 
ordenamiento, para lo cual el adquirente deberá utilizar los servicios de un proveedor de 
certificación de expedición de CFDI, en los términos de lo dispuesto por la regla 2.7.2.14. 

En lo que se refiere a la expedición del CFDI usando los servicios de un proveedor de 
certificación de expedición de CFDI, el mecanismo de validación para que un contribuyente 
pueda emitir CFDI al amparo de esta facilidad y de conformidad con lo dispuesto en la regla 
2.7.2.14, fracción IV, se considerará como un CSD para efectos de la expedición de CFDI, 
por lo que los contribuyentes que ejerzan la opción prevista en esta regla cuando se ubiquen 
en alguno de los supuestos del artículo 17-H Bis del CFF, les será aplicable el procedimiento 
contenido en dicho artículo sobre la figura de la restricción temporal. Cuando desahogado el 
procedimiento referido en el artículo 17-H Bis del CFF y la regla 2.2.15., no se aclaren las 
irregularidades detectadas, les será aplicable lo dispuesto en el artículo 17-H del CFF, en 
este supuesto les será restringida la emisión de CFDI conforme al procedimiento que se 
establece en la regla 2.2.4., considerándose que se deja sin efectos el CSD, y no podrán 
solicitar certificados de sello digital, ni ejercer cualquier otra opción para la expedición de 
CFDI establecida mediante reglas de carácter general, en tanto no desvirtúen o subsanen 
las irregularidades detectadas. 

 Los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de esta regla que ya se encuentren 
inscritos en el RFC, deberán proporcionar a los adquirentes de sus artesanías, su clave en 
el RFC, para que a través de dichos adquirentes se expida el CFDI en los términos de la 
regla 2.7.2.14. 

 Para los efectos señalados en el primer párrafo de esta regla, los contribuyentes que 
adquieran artesanías, deberán retener y enterar el 5% del monto total de la operación 
realizada por concepto del ISR a aquélla persona física que le enajene dichas artesanías, la 
cual tendrá el carácter de pago definitivo. Asimismo, deberán efectuar la retención del IVA 
que se les traslade. 

 Las personas físicas que elaboren y enajenen sus artesanías, a las que les hayan efectuado 
las retenciones a que se refiere el párrafo anterior, quedarán liberados de cumplir con la 
obligación de presentar las declaraciones mensuales de pago del IVA, así como, la 
información correspondiente sobre el pago, retención, acreditamiento y traslado del IVA en 
las operaciones con sus proveedores solicitadas en la DIOT. 

 De igual forma, el adquirente deberá conservar el archivo electrónico en su contabilidad y 
entregar a las personas mencionadas una copia de la representación impresa del CFDI, así 
como enterar conjuntamente los impuestos retenidos con su declaración de pago 
correspondiente al periodo en que se efectúe la citada operación. 

 Para efectos de la facilidad establecida en la presente regla, en caso de que los 
contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de esta regla realicen operaciones con 2 o 
más adquirentes de artesanías, deberán aplicar con cada uno de los adquirentes el 
mecanismo establecido en la presente regla. 

 Cuando los contribuyentes señalados en el primer párrafo de la presente regla, elijan la 
opción de dar cumplimiento a sus obligaciones fiscales a través de la facilidad prevista en la 
misma, dichos contribuyentes no podrán variarla en el mismo ejercicio fiscal. 

 CFF 17-H, 17-H Bis, 29, 29-A, LIVA 1-A, RMF 2020 2.2.4., 2.2.7., 2.2.8., 2.2.15., 2.4.3., 
2.7.1.21., 2.7.2.14., DECRETO DOF 18/11/2015, Séptimo Transitorio 
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Sección 2.7.4. De los proveedores de certificación y generación de CFDI para el sector 
primario 

 Facilidad para que los contribuyentes personas físicas productoras del sector 
primario puedan generar y expedir CFDI a través de las organizaciones que las 
agrupen 

2.7.4.1. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF, las personas físicas que se 
dediquen exclusivamente a actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas o pesqueras, cuyos 
ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hubieran excedido de un monto equivalente al 
valor anual de 40 UMA y que no tengan la obligación de presentar declaraciones periódicas, 
podrán optar por generar y expedir CFDI a través de la persona moral que cuente con 
autorización para operar como proveedor de certificación y generación de CFDI para el 
sector primario. 

 Para efectos de esta regla se consideran contribuyentes dedicados exclusivamente a las 
actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas, aquéllos cuyos ingresos por 
dichas actividades representan cuando menos el 90% de sus ingresos totales, sin incluir los 
ingresos por las enajenaciones de activos fijos o activos fijos y terrenos, de su propiedad 
que hubiesen estado afectos a su actividad. 

 Las personas físicas que opten por generar y expedir CFDI a través de las citadas personas 
morales, deberán proporcionar a las mismas, toda la información necesaria para que ésta 
genere y certifique el CFDI, incluyendo su clave en el RFC, a efectos de que dicha persona 
moral pueda solicitar al SAT que la habilite en dicho registro para poder emitir CFDI 
haciendo uso de los servicios de un proveedor de certificación y generación de CFDI para el 
sector primario. 

 Las personas físicas a que se refiere esta regla deberán estar inscritas en el RFC, y en caso 
contrario podrán realizar dicha inscripción a través de la persona moral autorizada como 
proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario, en términos de lo 
dispuesto por la regla 2.4.16. 

 En relación con la expedición del CFDI usando los servicios de un proveedor de certificación 
y generación de CFDI para el sector primario, el mecanismo de validación de que la clave 
en el RFC del emisor del CFDI esté habilitado para expedir estos comprobantes a través de 
un proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario, a que se refiere 
el párrafo cuarto de la regla 2.7.2.5, se considerará como un “CSD” para efectos de la 
expedición de CFDI, por lo que los contribuyentes que ejerzan la opción prevista en esta 
regla, cuando se ubiquen en los supuestos del artículo 17-H Bis del CFF, les será aplicable 
el procedimiento contenido en dicho artículo sobre la figura de la restricción temporal. 
Cuando desahogado el procedimiento referido en el artículo 17-H Bis del CFF y la regla 
2.2.15., no se aclaren las irregularidades detectadas, les será aplicable lo dispuesto en el 
artículo 17-H del CFF, en este supuesto les será restringida la emisión de CFDI conforme al 
procedimiento que se establece en la regla 2.2.4., considerándose que se deja sin efectos el 
CSD, y no podrán solicitar certificados de sello digital, ni ejercer cualquier otra opción para 
la expedición de CFDI establecida mediante reglas de carácter general, en tanto no 
desvirtúen o subsanen las irregularidades detectadas. 

 CFF 17-H, 17-H Bis, 29, LISR 74, 74-A, RMF 2020 2.2.4., 2.2.8., 2.2.15., 2.4.16., 2.7.1.21., 
2.7.2.5., 2.7.2.14. 

 De la autorización para operar como proveedor de certificación y generación de CFDI 
para el sector primario 

2.7.4.2. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción IV, párrafos segundo a quinto y 
penúltimo párrafo del CFF, las agrupaciones u organizaciones de contribuyentes, así como 
los organismos que las agrupen, constituidas como personas morales y las personas 
morales que estén integradas en un Sistema Producto en términos de lo dispuesto por la 
Ley de Desarrollo Rural Sustentable, que tributen en términos de lo dispuesto por el artículo 
79, fracción III, del Título III de la Ley del ISR, podrán solicitar y obtener autorización para 
operar como proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario 
siempre que: 

1. Estén legalmente constituidas al amparo de lo dispuesto por la Ley de 
Organizaciones Ganaderas, o Ley de Asociaciones Agrícolas, o; 

2. Estén legalmente constituidas por productores agropecuarios o agroindustriales, así 
como aquéllas que las organicen y que sean integrantes de un Sistema Producto en 
términos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 
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Para efectos de obtener la citada autorización, las personas morales deberán cumplir con 
los siguientes: 

I. Requisitos previos a la presentación de la solicitud de autorización. 

Para obtener la autorización para operar como proveedor de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario, los solicitantes deberán cumplir con lo 
dispuesto en la ficha de trámite 207/CFF “Solicitud de validación y opinión técnica 
para operar como proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector 
primario”, contenida en el Anexo 1-A. 

En caso de no cumplir con alguno de los requisitos previstos en la ficha antes 
mencionada, la ACSMC de la AGCTI podrá requerir a dicho solicitante para que en 
un plazo de diez días subsane las omisiones detectadas, conforme a la ficha de 
trámite 243/CFF "Aclaración para desvirtuar los incumplimientos detectados durante 
la verificación del cumplimiento de requisitos y obligaciones de carácter tecnológico 
para operar como proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector 
primario”, contenida en el Anexo 1-A. De no cumplirse con el requerimiento en tiempo 
y forma, la solicitud se tendrá por no presentada. 

Una vez obtenido el oficio favorable a través del cual se acredite la validación y 
opinión técnica del cumplimiento de requisitos tecnológicos y de seguridad, el 
aspirante podrá solicitar la autorización para operar como proveedor de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario. 

II. Requisitos de la solicitud para obtener autorización para operar como proveedor de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario. 

Las personas morales que deseen obtener autorización para operar como proveedor de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario, deberán presentar su solicitud en 
términos de lo dispuesto por la ficha de trámite 208/CFF “Solicitud para obtener autorización 
para operar como proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario”, 
contenida en el Anexo 1-A, cumpliendo con los siguientes requisitos: 

a) Tributar conforme al Título III de la Ley del ISR. 

b) Contar con el oficio vigente emitido por la ACSMC de la AGCTI, que acredite contar 
con la capacidad tecnológica y de infraestructura que le permita generar, certificar y 
almacenar los CFDI de sus agremiados, integrantes o asociados. 

c) Presentar escrito de solicitud electrónica de autorización. 

d) Contar con certificado de e.firma vigente. 

e) Estar al corriente de sus obligaciones fiscales a la fecha en que se presente la 
solicitud de autorización, contando con opinión de cumplimiento de obligaciones 
fiscales otorgada en sentido positivo, conforme al procedimiento establecido en la 
regla 2.1.39. 

f) Tratándose de personas morales que se constituyan conforme a la Ley de 
Organizaciones Ganaderas, deberán presentar copia de su documento constitutivo 
formalizado ante fedatario público y ante autoridades de la Secretaría de Agricultura 
y Desarrollo Rural, así como el documento en donde conste su inscripción en el 
Registro Nacional Agropecuario. 

g) Tratándose de personas morales que sean integrantes de un Comité de Sistema 
Producto, en términos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, en la cadena de 
producción de primera enajenación y que organicen y representen a productores, 
deberán presentar documento constitutivo formalizado ante fedatario público y 
documento expedido por autoridad competente de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural, en el que conste que forma parte de un Comité Sistema Producto. 

h) En el caso de Asociaciones Agrícolas constituidas en términos de lo dispuesto por la 
Ley de Asociaciones Agrícolas, deberán presentar su acta constitutiva y estatuto 
autorizado por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación y constancia de su registro ante dicha Secretaría. 

i) Cumplir con la Matriz de control publicada en el Portal del SAT aplicable a proveedor 
de certificación y generación de CFDI para el sector primario. 
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j) Presentar la información de las personas y puestos funcionales que tendrán acceso 
a la información de los prestatarios del servicio y de sus operaciones comerciales, en 
archivo electrónico, incluyendo la manifestación expresa de su aceptación para que 
dicho personal pueda ser objeto de evaluaciones de confiabilidad por parte del SAT. 

Así como los datos correspondientes del personal designado como responsable de la 
operación tecnológica y como responsable de la operación del negocio, incluyendo la 
manifestación expresa para que dicho personal pueda ser objeto de evaluaciones 
sobre los conocimientos referidos a la designación que les fue otorgada. 

k) No estar publicado en la lista a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 69-B del 
CFF. 

l) Manifestar bajo protesta de decir verdad, que conoce, acepta y cumplirá en todo 
momento con las obligaciones y requisitos relacionados con la solicitud de 
autorización para operar como proveedor de certificación y generación de CFDI para 
el sector primario, en los términos previstos en las reglas de la presente Resolución. 

En caso de no cumplir con los requisitos señalados o los contenidos en la ficha de trámite 
208/CFF “Solicitud para obtener autorización para operar como proveedor de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario”, contenida en el Anexo 1-A, la autoridad podrá 
requerir al solicitante para que en un plazo de diez días, contados a partir del día siguiente 
al de su notificación, subsane las omisiones detectadas. De no cumplirse con el 
requerimiento en tiempo y forma, la solicitud de autorización se tendrá por no presentada. 

Una vez obtenida la autorización solicitada, el proveedor de certificación y generación de 
CFDI para el sector primario, deberá estar a lo siguiente: 

i. Generar el CSD del SAT, conforme a la ficha de trámite 227/CFF “Solicitud de 
generación de Certificado de sello digital del SAT para operar como proveedor de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario”, contenida en el  
Anexo 1-A. 

Por lo que estará estrictamente prohibido otorgar el uso de dicho certificado a 
terceros, y será su responsabilidad exclusiva el uso y resguardo del mismo. 

Cuando el proveedor considere que está en riesgo la confidencialidad y el buen uso 
del CSD, deberá dar aviso al SAT, para que éste revoque el certificado, con la 
finalidad de que ya no pueda ser utilizado posteriormente. 

En los casos en que se encuentre en riesgo la confidencialidad y el buen uso del 
CSD, cuando haya concluido la vigencia del mismo y éste no haya sido renovado, o 
bien, cuando se requiera uno adicional, el proveedor podrá solicitar un nuevo CSD 
utilizando para ello la ficha de trámite 227/CFF “Solicitud de generación de 
Certificado de sello digital del SAT para operar como proveedor de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario”, contenida en el Anexo 1-A, a efecto de 
que continúe operando como proveedor de certificación y generación de CFDI para 
el sector primario. 

ii. Generar un CESD que será de uso exclusivo para la generación y certificación de 
CFDI a las personas físicas prestatarias del servicio, en términos de la ficha de 
trámite 209/CFF “Solicitud del Certificado especial de sello digital (CESD) para 
operar como proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector 
primario”, contenida en el Anexo 1-A, para ello deberán generar a través del software 
“Certifica”, a que se refiere la citada ficha de trámite, dos archivos conteniendo uno la 
clave privada y otro el requerimiento de generación de CESD. 

Una vez obtenido el CESD, el proveedor de certificación y generación de CFDI para 
el sector primario, deberá presentar el “Aviso de información referente a la obtención 
y cancelación de certificado especial de sello digital” de conformidad con lo 
establecido en la ficha de trámite 210/CFF “Avisos del proveedor de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 29, 69-B, LISR 79, RMF 2020 2.1.39., 2.7.4.1. 
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 Publicación de los datos en el Portal del SAT de los proveedores de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario 

2.7.4.3. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción IV del CFF, una vez obtenido el 
CESD a que se refiere el penúltimo párrafo de la regla 2.7.4.2., en el Portal del SAT, se dará 
a conocer el nombre, la denominación o razón social, la clave en el RFC y el estatus del 
CSD del SAT, según corresponda. 

 Adicionalmente el SAT podrá publicar otros datos de contacto que complementen la 
información de dichos proveedores de certificación y generación de CFDI para el sector 
primario, para tales efectos deberán proporcionar y actualizar los mismos a través de la 
ficha de trámite 210/CFF “Avisos del proveedor de certificación y generación de CFDI para 
el sector primario”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Asimismo, en el Portal del SAT, se darán a conocer los datos de aquéllos proveedores de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario a quienes se les haya revocado o 
no renovado la autorización. 

 CFF 29, RMF 2020 2.7.4.2. 

 Requisitos de las representaciones impresas de CFDI del proveedor de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario 

2.7.4.4. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo, en relación con el segundo párrafo, 
fracción V del mismo artículo del CFF, las representaciones impresas del CFDI del sector 
primario emitidas por el proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector 
primario, además de cumplir con los requisitos señalados en el artículo 29-A, fracciones I y 
III a IX del CFF deberán contener lo siguiente: 

I. La cadena original con la que se generó el sello digital. 

II. El sello digital generado a partir del CESD del proveedor de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario que generó el comprobante. 

III. El número de serie del CESD del proveedor de certificación y generación de CFDI 
para el sector primario. 

IV. La leyenda: “Este documento es una representación impresa de un CFDI del sector 
primario”. 

V. La fecha, hora, minuto y segundo de expedición. 

VI. El área para plasmar la firma autógrafa o huella digital del productor con la leyenda 
“Acepto de total conformidad y bajo protesta de decir verdad que los datos asentados 
son verídicos”. 

VII. El código de barras bidimensional generado conforme a las especificaciones técnicas 
que se establecen en el rubro I.D. del Anexo 20. 

 CFF 29, 29-A 

 Obligaciones y condiciones para mantener la autorización para operar como 
proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario 

2.7.4.5. Las personas morales autorizadas para ofrecer el servicio de generación, y certificación de 
CFDI a personas físicas que se dediquen exclusivamente a actividades productivas 
agrícolas, silvícolas, ganaderas o pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio inmediato 
anterior no hubieran excedido de un monto equivalente al valor anual de 40 UMA y que no 
tengan la obligación de presentar declaraciones periódicas, en términos de la regla 2.7.4.1., 
deberán cumplir con lo siguiente: 

I. Suscribir contrato de prestación de servicios con cada uno de los prestatarios de los 
mismos, estos documentos deberán incluir, al menos, la obligación del proveedor de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario, de guardar absoluta 
reserva de los datos proporcionados por los contribuyentes prestatarios del servicio y 
la que conozca por parte de la autoridad para la prestación del servicio autorizado, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 69 del CFF, así como la manifestación 
bajo protesta de decir verdad de los prestatarios del servicio en el primer ejercicio en 
que les presten este servicio, de que sus ingresos en el ejercicio inmediato anterior 
no excedieron del valor anual de 40 UMA y que no tienen obligación de presentar 
declaraciones periódicas. 
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 El contrato deberá mantenerse junto con la demás documentación que soporte las 
solicitudes de los servicios como parte de su contabilidad, debiendo enviar un 
ejemplar de dicho contrato dentro de los treinta días siguientes a la obtención de la 
autorización, o en caso de modificación a los mismos, dentro de los quince días 
siguientes a la citada modificación, a través del Portal del SAT, de conformidad con 
lo establecido en la ficha de trámite 210/CFF “Avisos del proveedor de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario”, contenida en el Anexo 1-A. 

II. Prestar el servicio de generación y certificación de CFDI exclusivamente a personas 
físicas que se dediquen a la realización de actividades productivas en el sector 
primario, cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hubieran excedido de 
un monto equivalente al valor anual de 40 UMA y que no tengan la obligación de 
presentar declaraciones periódicas. 

III. Mantenerse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, durante 
todo el tiempo en que esté vigente su autorización. 

IV. Establecer y mantener una página de Internet con información sobre el servicio 
autorizado para los prestatarios del mismo, la cual incluya al menos un medio de 
contacto para proporcionar soporte técnico y asistencia operativa a los prestatarios 
del servicio autorizado. 

V. Permitir y facilitar la realización de actos de verificación y de supervisión por parte del 
SAT y de los terceros que para tales efectos habilite dicha autoridad fiscal, de 
manera física o remota, respecto de tecnologías de la información, confidencialidad, 
integridad, disponibilidad y seguridad de la información y cualquier otra de las 
obligaciones relacionadas con la autorización. 

VI. Mantener actualizada la información de las personas y puestos funcionales que 
tendrán acceso a la información de los prestatarios del servicio y de sus operaciones 
comerciales, mediante la presentación del “Aviso de actualización de datos del 
personal”, en los términos de la ficha de trámite 210/CFF “Avisos del proveedor de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario”, contenida en el  
Anexo 1-A. 

Así como informar al SAT de la actualización de la información del personal 
responsable de la operación tecnológica y del personal responsable de la operación 
del negocio, en términos de la ficha de trámite 210/CFF “Avisos del proveedor de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario”, contenida en el  
Anexo 1-A. 

VII. Permitir que el SAT aplique evaluaciones de conocimiento al personal designado 
como responsable de la operación tecnológica y como responsable de la operación 
del negocio en cualquier momento. 

VIII. Permitir que el SAT aplique en cualquier momento evaluaciones de confiabilidad al 
personal del proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario, 
relacionado con la generación y certificación de CFDI. 

IX. Cumplir en términos de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares con la reserva de la información contenida en los CFDI 
que genere y certifique y salvaguardar la confidencialidad de todos los datos 
proporcionados por los contribuyentes, sean parte o no de dichos CFDI. 

X. Tener en todo momento a disposición del SAT o de los terceros habilitados por éste, 
el acceso a las bases de datos en donde se resguarde la información y las copias de 
los CFDI que hayan generado y certificado en los últimos tres meses. 

XI. Mantener los centros de datos en donde se conserve información de las personas 
físicas a las que brinde el servicio autorizado, así como la de sus transacciones 
comerciales, dentro de territorio nacional, a fin de asegurarse de que esta 
información esté protegida por la legislación nacional en materia de protección de 
datos personales. 

XII. Proporcionar a los prestatarios del servicio autorizado, a los que les genere y 
certifique CFDI, un servicio para realizar consultas y en su caso obtener la 
representación impresa de los mismos, a partir del día de su emisión. 
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XIII. Almacenar los CFDI certificados en un medio electrónico, óptico o de cualquier 
tecnología, aun cuando no subsista la relación jurídica al amparo de la cual se 
certificaron los CFDI, lo anterior, sin perjuicio de haber transcurrido el periodo de 
transición a que se refiere la regla 2.7.4.11. 

XIV. Administrar, controlar y resguardar a través de su sistema, el CESD que le 
proporcione el SAT para realizar su función. 

XV. Llevar por cada una de las personas físicas prestatarias del servicio autorizado, un 
control de los ingresos amparados en los CFDI que les hayan generado y certificado, 
a efecto de detectar si han agotado el monto de ingresos equivalente al valor anual 
de 40 UMA a que se refiere el primer párrafo de la regla 2.7.4.1. 

XVI. Comunicar por escrito o vía correo electrónico a los prestatarios del servicio, en caso 
de que suspendan temporalmente el mismo, con al menos treinta días de 
anticipación. 

XVII. Cumplir con lo establecido en la “Carta compromiso de confidencialidad, reserva y 
resguardo de información y datos” que se encuentra publicada en el Portal del SAT. 

XVIII. Presentar conforme a lo señalado en la ficha de trámite 210/CFF “Avisos del 
proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario”, contenida 
en el Anexo 1-A, el aviso correspondiente respecto de cualquier dato que hubiere 
sido considerado para otorgar la autorización. 

XIX. Cumplir con la Matriz de control para el proveedor de certificación y generación de 
CFDI para el sector primario, publicada en el Portal del SAT. 

XX. Comunicar a la ACSMC de la AGCTI los cambios tecnológicos que se pretendan 
realizar con posterioridad a la obtención de la autorización como proveedor de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario, con al menos quince días 
de anticipación a la realización de los mismos, mediante un aviso, en términos de la 
ficha de trámite 210/CFF “Avisos del proveedor de certificación y generación de CFDI 
para el sector primario”, contenida en el Anexo 1-A. Para tal efecto, el proveedor 
deberá usar el catálogo de cambios de hardware y software que se señala en la 
citada ficha. 

Cuando se trate de un cambio urgente derivado de un incidente que no permita la 
prestación del servicio relacionado con la autorización otorgada, el proveedor de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario, en un plazo no mayor a 24 
horas, contado a partir de la realización del cambio respectivo, dará aviso a la 
AGCTI, de conformidad con la ficha de trámite referida en el párrafo anterior. 

XXI. Permitir la verificación y operación de usuarios simulados a las aplicaciones 
desarrolladas para solicitar, generar y certificar los CFDI. 

XXII. Certificar de forma directa los CFDI, por ende, no podrán certificar por conducto de 
un tercero que opere en calidad de proveedor de certificación de CFDI. 

XXIII. Presentar aviso cuando se dé el supuesto contenido en la regla 2.7.4.13. 

XXIV. No encontrarse en la lista a que se refiere el artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF. 

CFF 29, 29-A, 69, 69-B, RMF 2020 2.7.4.1., 2.7.4.11., 2.7.4.13. 

 Operación del servicio de generación y certificación de CFDI, y obligaciones 
tecnológicas del proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector 
primario 

2.7.4.6. Para efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción IV del CFF y la regla 2.7.4.1., los 
proveedores de certificación y generación de CFDI para el sector primario estarán a lo 
siguiente: 

 Recibirán de las personas físicas que soliciten el servicio de generación y certificación de 
CFDI, su clave en el RFC, procediendo a solicitar al SAT, previamente a la prestación del 
servicio, la habilitación de dicha clave en el RFC para poder emitir CFDI a través de un 
proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario. 
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 Una vez habilitada la clave en el RFC para emitir el CFDI y presentada la solicitud de 
servicio con los datos necesarios para generar y certificar el CFDI, el proveedor de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario deberá verificar, que los CFDI 
generados y certificados por él, no superen el límite de ingresos para emitir CFDI a través 
de la facilidad otorgada en la regla 2.7.4.1. 

 En caso de no exceder el límite de ingresos para emitir CFDI a través de la facilidad de la 
regla 2.7.4.1., el proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario, 
deberá proceder a generar y certificar los comprobantes que envíen los contribuyentes, en 
los términos y mediante los procedimientos tecnológicos establecidos en el Anexo 20. 

 Para que un comprobante sea certificado y se le asigne un folio, adicionalmente a lo que 
establece el artículo 29, segundo párrafo, fracción IV, inciso a) del CFF, el proveedor de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario validará que la clave en el RFC 
del prestatario del servicio esté habilitada en los sistemas informáticos del SAT para poder 
emitir CFDI a través de un proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector 
primario y que el documento cumpla con lo siguiente: 

I. Que el periodo entre la fecha de generación del documento y la fecha en la que se 
pretende certificar no exceda de 72 horas, o que dicho periodo sea menor a cero 
horas. 

II. Que el documento no haya sido previamente certificado por el propio proveedor de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario. 

III. Que el documento cumpla con la especificación técnica del Anexo 20 en sus rubros 
I.A y I.B 

 Si el CFDI cumple con las validaciones anteriores, el proveedor de certificación y generación 
de CFDI para el sector primario dará respuesta al contribuyente incorporando el 
complemento que integre los siguientes datos: 

a) Folio asignado por el SAT. 

b) Fecha y hora de certificación. 

c) Sello digital del CFDI. 

d) Número de serie del certificado de sello digital del SAT con el que se realizó la 
certificación del CFDI. 

e) Sello digital del SAT. 

 La especificación técnica de la respuesta emitida por el proveedor de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario, deberá cumplir con la especificación que se 
establece en el rubro III.B del Anexo 20. 

 El SAT conservará copia de todos los CFDI certificados por los proveedores de certificación 
y generación de CFDI para el sector primario. 

 El proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario, proveerá de un 
servicio de consulta y en su caso la obtención de la representación impresa de los CFDI 
generados y certificados a los prestatarios del servicio, de forma tal que estos puedan 
obtenerlos y conservarlos como parte de su contabilidad. 

 El CFDI se considera expedido una vez generado y sellado con el CESD del proveedor de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario, siempre que se obtenga el 
Timbre Fiscal Digital del SAT al que hace referencia el rubro III.B del Anexo 20 dentro del 
plazo a que se refiere la fracción I de esta regla. 

 Las personas físicas prestatarios del servicio de certificación y generación de CFDI, para 
efectuar la cancelación de los CFDI, deberán emitir solicitud expresa por escrito al 
proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario en el que indique el 
número de folio del CFDI que pretende cancelar y debiendo contener su firma, por su parte, 
el proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario deberá conservar 
dicho escrito como parte de su contabilidad. Lo anterior sin perjuicio de que el prestatario 
del servicio pueda cancelar los CFDI que expida, a través del Portal del SAT. 

 CFF 29, RMF 2020 2.7.4.1., 2.7.4.5. 
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 Vigencia de la autorización para operar como proveedor de certificación y generación 
de CFDI para el sector primario 

2.7.4.7. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción IV, párrafos segundo a quinto del 
CFF, la autorización para operar como proveedor de certificación y generación de CFDI 
para el sector primario, tendrá vigencia por el ejercicio fiscal en el que se otorgue la misma y 
por los dos ejercicios inmediatos siguientes. 

 El proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario que le haya sido 
revocada su autorización, no podrá obtenerla de nueva cuenta en los doce meses 
posteriores a aquél en el que le haya sido revocada. 

 En caso de que el proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario al 
que le haya sido revocada la autorización, incumpla con el periodo de transición a que se 
refiere la regla 2.7.4.8., no podrá obtenerla de nueva cuenta en los 10 ejercicios posteriores 
a aquél en el que le haya sido revocada. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior, resultará aplicable a cualquier otra persona moral en la 
que participen, ya sea de manera directa o indirecta, alguno de los asociados de la persona 
moral a la que le fue revocada la autorización, siempre y cuando dichos asociados hubieren 
tenido el control efectivo de la sociedad a la que le fue revocada la autorización, en los 
términos del artículo 26, fracción X, cuarto párrafo, incisos a), b) y c) del CFF. 

 CFF 26, 29, RMF 2020 2.7.4.8., 2.7.4.11. 

 Requisitos para que el proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector 
primario renueve la vigencia de la autorización 

2.7.4.8. En el mes de agosto del último año en el que tenga vigencia la autorización, de conformidad 
con la regla 2.7.4.7., los proveedores de certificación y generación de CFDI para el sector 
primario, podrán solicitar la renovación de la autorización por dos ejercicios fiscales más, 
siempre que cumplan con los requisitos establecidos en la ficha de trámite 211/CFF 
“Solicitud de renovación de autorización para operar como proveedor de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario”, contenida en el Anexo 1-A. 

 En caso de no cumplir con los requisitos señalados en la ficha de trámite a que se refiere el 
párrafo anterior, la autoridad podrá requerir para que en un plazo de diez días, contados a 
partir del día siguiente al del envío del requerimiento, subsane las omisiones detectadas 
mediante el Portal del SAT. De no cumplirse con el requerimiento en tiempo y forma, la 
solicitud de renovación de autorización se tendrá por no presentada y, por ende, la 
autorización de que se trate no será renovada. 

 La autorización para operar como proveedor de certificación y generación de CFDI para el 
sector primario vencerá al término del periodo por el cual fue otorgada cuando éste no 
renueve su autorización o incumpla con el requerimiento en términos del párrafo anterior, 
procediendo la ACGSTME de la AGSC a informar de dicha situación al proveedor. 

 El proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario revocado deberá 
cumplir con lo siguiente: 

 Período de transición. 

1. Publicar en un lugar visible en su página de Internet un “AVISO URGENTE” con la 
siguiente leyenda: 

 “Estimado usuario, se le informa que a partir del 1 de enero de 20__, dejaremos de 
contar con la autorización para operar como proveedor de certificación y generación 
de CFDI para el sector primario, por lo que se le hace una atenta invitación para 
contratar a alguno de los proveedores de certificación y generación de CFDI para el 
sector primario, publicados como autorizados en el Portal del SAT o para decidir 
hacer uso de alguna de las otras opciones existentes para facturar 
electrónicamente”. 

2. Enviar mediante correo electrónico a todos sus prestatarios, incluyendo a aquéllos a 
los que en algún momento les certificaron CFDI y que actualmente no se encuentren 
como prestatarios activos, el mensaje señalado en el punto anterior, solicitando la 
confirmación de recepción del mismo. 
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3. Presentar durante el mes de octubre del año en que su autorización pudo ser 
renovada, a través del Portal del SAT los archivos que contenga por cada uno de sus 
prestatarios de servicio, copia del aviso remitido mediante correo electrónico y, de 
contar con ella, la confirmación de recepción por parte de los mismos, de 
conformidad con la ficha de trámite 212/CFF “Informe de envío de avisos a 
prestatarios sobre la cesación de actividades como proveedor de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario”, contenida en el Anexo 1-A. 

4. Mantener en operación el servicio a que hace referencia la fracción XII de la regla 
2.7.4.5. y el noveno párrafo de la regla 2.7.4.6. 

5. Abstenerse de ofrecer por cualquier medio la generación y certificación de CFDI. 

6. Cumplir con los controles tecnológicos y, de seguridad de la información, derivados 
de la suspensión definitiva de la autorización para operar como proveedor de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario y con las demás 
obligaciones que se indiquen en el oficio que para tales efectos notifique la autoridad 
fiscal. 

 La publicación del aviso a que se refiere el numeral 1, así como el envío del correo señalado 
en el numeral 2, deberán realizarse a más tardar el 1 de octubre del año en que pudo haber 
obtenido la renovación de la autorización, sin perjuicio de poder efectuarla antes de la 
mencionada fecha. 

 CFF 29, RMF 2020 2.7.4.5, 2.7.4.6., 2.7.4.7. 

 Verificación del cumplimiento de requisitos y obligaciones para el proveedor de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario 

2.7.4.9. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción IV, párrafos segundo a quinto del 
CFF, el SAT a través de la ACSMC de la AGCTI, podrá realizar en cualquier momento la 
verificación del cumplimiento de requisitos y obligaciones relacionadas con tecnologías de la 
información, confidencialidad, integridad, disponibilidad y seguridad de la información, 
establecida para los proveedores de certificación y generación de CFDI para el sector 
primario, a efecto de que continúen autorizados para operar. 

La verificación iniciará en la fecha indicada en la orden de verificación que al efecto se 
emita, se levantará un acta circunstanciada en la que se asienten los pormenores de la 
revisión, posteriormente se emitirá un oficio en el que se harán constar y se notificarán, en 
su caso, los incumplimientos al proveedor y se le otorgará el plazo que se menciona en el 
párrafo siguiente para presentar la aclaración correspondiente, la verificación se tendrá por 
concluida en la fecha en que se notifique el oficio de resultados final. 

Cuando derivado de la verificación, la ACSMC de la AGCTI detecte que el proveedor, ha 
dejado de cumplir con alguno de los requisitos y obligaciones en materia de tecnologías de 
la información, confidencialidad, integridad, disponibilidad y seguridad de la información 
establecidos en las disposiciones fiscales, en la matriz de control publicada en el Portal del 
SAT aplicable a los proveedores de certificación y generación de CFDI para el sector 
primario y en la carta compromiso de confidencialidad, reserva y resguardo de información y 
datos, o no realice adecuadamente el proceso de validación de acuerdo con lo que 
establece la regla 2.7.4.6., se le notificarán, en su caso, los incumplimientos detectados, 
otorgándole un plazo de diez días hábiles, para que presente aclaración, mediante la cual 
podrá desvirtuar dichos incumplimientos, acreditar que fueron resueltos o manifestar lo que 
a su derecho convenga, conforme a la ficha de trámite 243/CFF "Aclaración para desvirtuar 
los incumplimientos detectados durante la verificación del cumplimiento de requisitos y 
obligaciones de carácter tecnológico para operar como proveedor de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario”, contenida en el Anexo 1-A. 

Si el proveedor entrega la información y documentación para solventar sus incumplimientos 
fuera del plazo mencionado en el párrafo anterior, la misma se tendrá por no presentada 
para efectos de valoración en el resultado de la verificación. 

En el supuesto de que el proveedor desvirtúe o resuelva los incumplimientos de que se 
trate, continuará operando como proveedor autorizado. 

Si transcurrido el plazo señalado en el párrafo tercero de la presente regla, el proveedor no 
desvirtúa o comprueba el cumplimiento de los requisitos y obligaciones a que está sujeto, la 
ACSMC de la AGCTI emitirá el oficio con los incumplimientos detectados resultado de la 
verificación, mismo que notificará a la ACGSTME de la AGSC. 

Para efectos del párrafo anterior, la ACGSTME emitirá la resolución correspondiente, 
informando al proveedor la sanción que en su caso corresponda. 

CFF 29, RMF 2020 2.7.4.2., 2.7.4.6., 2.7.4.10., 2.7.4.11. 
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 Amonestaciones al proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector 
primario 

2.7.4.10. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción IV, párrafo cuarto del CFF, se 
aplicará una amonestación al proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector 
primario que actualice cualquiera de los siguientes supuestos: 

I. Cuando el proveedor autorizado no cumpla en tiempo y forma con los avisos a que 
se refiere la ficha de trámite 210/CFF “Avisos del proveedor de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario”, contenida en el Anexo 1-A. 

II. Cuando a consideración de la ACSMC de la AGCTI, al seguir el procedimiento 
señalado en la regla 2.7.4.9., se haya determinado que el incumplimiento de los 
requisitos y obligaciones en materia de tecnologías de la información, 
confidencialidad, integridad, disponibilidad y seguridad de la información establecidos 
en las disposiciones fiscales no afecta a los receptores de los CFDI, o bien, incumpla 
con requisitos que no afecten la operación de la autorización (timbrado de CFDI). 

III. Cuando la ACSMC de la AGCTI, derivado de la verificación que realice en los 
términos de la regla 2.7.4.9., determine la reincidencia de algún incumplimiento que 
no afecte a los receptores de los CFDI, ni la operación de la autorización (timbrado 
de CFDI) hubiere sido observado en una verificación previa. 

IV. Cuando el personal designado como responsable de la operación tecnológica y 
como personal responsable de la operación del negocio no acredite en tres 
ocasiones consecutivas las evaluaciones de conocimiento a que hace referencia la 
fracción VII de la regla 2.7.4.5. 

V. Cuando la ACSMC de la AGCTI detecte que el proveedor de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario no permita la verificación de la operación 
por parte de los usuarios simulados del SAT. 

CFF 29, RMF 2020 2.7.4.5., 2.7.4.6., 2.7.4.9. 

 Causas de revocación de la autorización para operar como proveedor de certificación 
y generación de CFDI para el sector primario 

2.7.4.11. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción IV, párrafo cuarto del CFF, la 
autorización como proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario, 
podrá ser revocada por el SAT, por cualquiera de las siguientes causas: 

I. Cuando se graven, cedan o transmitan parcial o totalmente los derechos derivados 
de la autorización. 

II. Cuando incumpla con cualquiera de las obligaciones previstas en la regla 2.7.4.5., o 
con la obligación señalada en la fracción II de la regla 2.7.4.6. 

III. Cuando proceda la disolución o liquidación del titular de la autorización, conforme a 
la legislación respectiva. 

IV. Cuando el proveedor autorizado no facilite, impida, obstaculice o se oponga a que la 
autoridad fiscal o el tercero habilitado por ésta lleve a cabo la verificación y/o 
supervisión del cumplimiento de cualquiera de los requisitos y obligaciones que debe 
cumplir como proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector 
primario, o bien, proporcione información falsa relacionada con los mismos, incluso si 
aquélla es proporcionada por cualquiera de las personas relacionadas con la 
generación y certificación del CFDI. 

V. Cuando se dé el supuesto de no desvirtuar o no comprobar el cumplimiento de los 
requisitos y obligaciones relacionadas en materia de tecnología de la información, 
confidencialidad, integridad, disponibilidad y seguridad de la información, a que hace 
referencia la regla 2.7.4.9. y la ACSMC de la AGCTI, informe a la ACGSTME de la 
AGSC en términos del procedimiento previsto de la citada regla. 

VI. Cuando en un mismo ejercicio se haga acreedor a tres o más amonestaciones de las 
que hace referencia la regla 2.7.4.10. 

VII. Cuando se incumplan los requisitos y obligaciones que se señalen en la autorización. 
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VIII. Cuando habiendo certificado los CFDI, se detecte que no se validaron 
correctamente, entre otros: los requisitos del artículo 29-A del CFF; la clave en el 
RFC del emisor y cualquier otro dato que implique un incumplimiento a los artículos 
29 y 29-A del mismo ordenamiento legal. 

IX. Cuando el proveedor autorizado sea publicado en la lista a que se refiere el artículo 
69-B, cuarto párrafo del CFF. 

 Cuando se revoque la autorización, el SAT lo hará del conocimiento de los contribuyentes a 
través del Portal del SAT, para que en un plazo no mayor a noventa días, contados a partir 
de la fecha en que sea publicado en el mencionado medio electrónico, contraten los 
servicios de otro proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario, u 
opten por hacer uso de alguna otra de las diversas opciones de facturación existentes. 

 Una vez publicada la revocación en el Portal del SAT, el proveedor de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario revocado, deberá continuar prestando el servicio 
de certificación durante un periodo de transición que será de noventa días, contados a partir 
de la fecha en que dicha revocación sea publicada en el referido medio electrónico, a efecto 
de que los prestatarios contraten los servicios de otro proveedor de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario. 

 Asimismo, el proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario 
revocado deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Publicar en un lugar visible en su página de Internet un “AVISO URGENTE” con la 
siguiente leyenda: 

 “Estimado usuario, se le informa que el día __ de _____ de 20__, vence el periodo 
de transición de 90 días que nos fue otorgado por el Servicio de Administración 
Tributaria, derivado de la publicación en el Portal del SAT de la revocación de la 
autorización para operar como proveedor de certificación y generación de CFDI para 
el sector primario, por lo que se le hace una atenta invitación para contratar a 
cualquiera de los proveedores de certificación y generación de CFDI para el sector 
primario publicados como autorizados en el Portal del SAT o para decidir hacer uso 
de alguna de las otras opciones existentes para facturar electrónicamente”. 

2. Enviar mediante correo electrónico a todos sus prestatarios, incluyendo a aquéllos a 
los que en algún momento les certificaron CFDI y que actualmente no se encuentren 
como prestatarios activos, el mensaje señalado en el punto anterior, solicitando la 
confirmación de recepción del mismo. 

3. Presentar durante el mes siguiente a aquél en el que se publique su revocación, a 
través del Portal del SAT, los archivos que contengan por cada uno de sus 
prestatarios, copia del aviso remitido mediante correo electrónico y, de contar con 
ella, la confirmación de recepción por parte de sus prestatarios de conformidad con 
la ficha de trámite 212/CFF “Informe de envío de avisos a prestatarios sobre la 
cesación de actividades como proveedor de certificación y generación de CFDI para 
el sector primario”, contenida en el Anexo 1-A. 

4. Mantener en operación la herramienta electrónica a que hace referencia la fracción 
XII de la regla 2.7.4.5. y el noveno párrafo de la regla 2.7.4.6. 

5. Abstenerse de ofrecer por cualquier medio la generación y certificación de CFDI. 

6. Cumplir con los controles tecnológicos y de seguridad de la información, derivados 
de la revocación de la autorización para operar como proveedor de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario y con las demás obligaciones que se 
indiquen en el oficio que para tales efectos notifique la autoridad fiscal. 

 La publicación del aviso a que se refiere el numeral 1, así como el envío del correo señalado 
en el numeral 2, deberán realizarse a más tardar dentro de los tres días naturales siguientes 
a aquél en que sea publicada la revocación en el Portal del SAT, sin perjuicio de poder 
efectuarla antes de que se cumpla el referido plazo. 

 CFF 29, 29-A, 69-B, RMF 2020 2.7.4.3., 2.7.4.5., 2.7.4.6., 2.7.4.7., 2.7.4.9., 2.7.4.10. 
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 Liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica del proveedor de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario 

2.7.4.12. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción IV, segundo a quinto párrafos del 
CFF, cuando el proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario 
entre en proceso de liquidación, concurso mercantil, o su órgano de dirección haya tomado 
acuerdo de extinción de la persona moral, deberá presentar el aviso a que se refiere la ficha 
de trámite 213/CFF “Aviso de inicio de liquidación, concurso mercantil o acuerdo de 
extinción jurídica de la persona moral autorizada para operar como proveedor de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario”, contenida en el Anexo 1-A. 

 El proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario, al día siguiente 
de haber presentado el aviso citado deberá hacer del conocimiento de los prestatarios de 
sus servicios que ha iniciado su liquidación o concurso mercantil, a efecto de que los 
mismos estén en posibilidad de contratar a otro proveedor de certificación y generación de 
CFDI para el sector primario, u optar por alguna otra de las diversas opciones de facturación 
existentes y deberá cumplir con los numerales del 1 al 6 de la regla 2.7.4.11. 

 Asimismo, dentro del término de 72 horas posteriores a la conclusión del proceso de 
liquidación, concurso mercantil o extinción jurídica de la persona moral, dicho proveedor 
deberá entregar al SAT la copia de los CFDI que haya generado y certificado y que estén 
pendientes de envío al SAT. 

 CFF 29 RMF 2020 2.7.4.11. 

 Aviso para dejar sin efectos la autorización para operar como proveedor de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario 

2.7.4.13. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción IV, párrafos segundo a quinto y 
penúltimo párrafo del CFF, los contribuyentes que hayan obtenido autorización para operar 
como proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario, en términos 
de la regla 2.7.4.2. y deseen que dicha autorización quede sin efectos por así convenir a sus 
intereses, deberán presentar aviso de dicha situación en los términos que se establezcan en 
la ficha de trámite 214/CFF “Aviso para dejar sin efectos la autorización para operar como 
proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario”, contenida en el 
Anexo 1-A, en el que manifiesten la fecha y hora en la que dejarán de operar. 

 Una vez presentado el aviso contenido en el párrafo anterior, el SAT hará del conocimiento 
de los contribuyentes a través del Portal del SAT dicha situación, para que los prestatarios 
de los servicios del proveedor puedan realizar las acciones necesarias para contratar los 
servicios de otro proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario, u 
opten por hacer uso de alguna otra de las diversas opciones de facturación existentes, sin 
perjuicio de que el proveedor que haya presentado su solicitud para dejar sin efectos la 
autorización, formalice acuerdos o convenios con otros proveedores de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario, a los que transfiera los servicios otorgados a 
sus prestatarios. 

 Una vez publicado en el Portal del SAT para conocimiento de los prestatarios de los 
servicios, el proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario que 
haya presentado el aviso contenido en el primer párrafo de esta regla, deberá continuar 
prestando el servicio de certificación durante un periodo de transición que será de noventa 
días, contados a partir de la fecha y hora manifestada en dicho aviso. 

 Asimismo, el proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario deberá 
cumplir con los numerales 1 al 6 de la regla 2.7.4.11. 

 CFF 29, RMF 2020 2.7.4.2., 2.7.4.11. 

Sección 2.7.5. De la expedición de CFDI por concepto de nómina y otras retenciones 

 Fecha de expedición y entrega del CFDI de las remuneraciones cubiertas a los 
trabajadores 

2.7.5.1. Para los efectos de los artículos 29, segundo párrafo, fracción IV del CFF, 27, fracciones V, 
segundo párrafo, XVIII y 99, fracción III de la Ley del ISR, en relación con los artículos 29 y 
39 del Reglamento del CFF, los contribuyentes podrán expedir los CFDI por las 
remuneraciones que cubran a sus trabajadores o a contribuyentes asimilados a salarios, 
antes de la realización de los pagos correspondientes, o dentro del plazo señalado en 
función al número de sus trabajadores o asimilados a salarios, posteriores a la realización 
efectiva de dichos pagos, conforme a lo siguiente: 
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Número de trabajadores o asimilados a 
salarios 

Día hábil 

De 1 a 50 3 

De 51 a 100 5 

De 101 a 300 7 

De 301 a 500 9 

Más de 500 11 

 

 En cuyo caso, considerarán como fecha de expedición y entrega de tales comprobantes 
fiscales la fecha en que efectivamente se realizó el pago de dichas remuneraciones. 

 Los contribuyentes que realicen pagos por remuneraciones a sus trabajadores o a 
contribuyentes asimilados a salarios, correspondientes a periodos menores a un mes, 
podrán emitir a cada trabajador o a cada contribuyente asimilado un sólo CFDI mensual, 
dentro del plazo señalado en el primer párrafo de esta regla posterior al último día del mes 
laborado y efectivamente pagado, en cuyo caso se considerará como fecha de expedición y 
entrega de tal comprobante fiscal la fecha en que se realizó efectivamente el pago 
correspondiente al último día o periodo laborado dentro del mes por el que se emita el CFDI. 

 Los contribuyentes que opten por emitir el CFDI mensual a que se refiere el párrafo anterior, 
deberán incorporar al mismo el complemento de nómina, por cada uno de los pagos 
realizados durante el mes, debidamente requisitados. El CFDI mensual deberá incorporar 
tantos complementos como número de pagos se hayan realizado durante el mes de que se 
trate. 

 En el caso de pagos por separación o con motivo de la ejecución de resoluciones judiciales 
o laudos, los contribuyentes podrán generar y remitir el CFDI para su certificación al SAT o 
al proveedor de certificación de CFDI, según sea el caso, a más tardar el último día hábil del 
mes en que se haya realizado la erogación, en estos casos cada CFDI se deberá entregar o 
poner a disposición de cada receptor conforme a los plazos señalados en el primer párrafo 
de esta regla, considerando el cómputo de días hábiles en relación a la fecha en que se 
certificó el CFDI por el SAT o proveedor de certificación de CFDI. 

 En el CFDI mensual a que se refiere esta regla se deberán asentar, en los campos 
correspondientes, las cantidades totales de cada uno de los complementos incorporados al 
mismo, por cada concepto, conforme a lo dispuesto en la Guía de llenado del Anexo 20 que 
al efecto publique el SAT en su Portal. No obstante lo señalado, los contribuyentes deberán 
efectuar el cálculo y retención del ISR por cada pago incluido en el CFDI mensual conforme 
a la periodicidad en que efectivamente se realizó cada erogación. 

 La opción a que se refiere esta regla no podrá variarse en el ejercicio en el que se haya 
tomado, y es sin menoscabo del cumplimiento de los demás requisitos que para las 
deducciones establecen las disposiciones fiscales. 

 CFF 29, LISR 27, 99, RCFF 39 

 Entrega del CFDI por concepto nómina 

2.7.5.2. Para los efectos de los artículos 29, segundo párrafo, fracción V del CFF y 99, fracción III de 
la Ley del ISR, los contribuyentes entregarán o enviarán a sus trabajadores el CFDI en un 
archivo con el formato electrónico XML de las remuneraciones cubiertas. 

 Los contribuyentes que se encuentren imposibilitados para cumplir con lo establecido en el 
párrafo anterior, podrán entregar una representación impresa del CFDI. Dicha 
representación deberá contener al menos los siguientes datos: 

I. El folio fiscal. 

II. La clave en el RFC del empleador. 

III. La clave en el RFC del empleado. 

 Los contribuyentes que pongan a disposición de sus trabajadores una página o dirección 
electrónica que les permita obtener la representación impresa del CFDI, tendrán por 
cumplida la entrega de los mismos. 
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 Los empleadores que no puedan realizar lo señalado en el párrafo que antecede, podrán 
entregar a sus trabajadores las representaciones impresas del CFDI de forma semestral, 
dentro del mes inmediato posterior al término de cada semestre. 

 La facilidad prevista en la presente regla será aplicable siempre que al efecto se hayan 
emitido los CFDI correspondientes dentro de los plazos establecidos para tales efectos. 

 CFF 29, LISR 99 

 No expedición de constancia y CFDI por concepto de viáticos comprobados por el 
trabajador, cuando se haya cumplido con la emisión del CFDI de nómina 

2.7.5.3. Para los efectos de los artículos 28, fracción V, 93, fracción XVII y 99 fracción VI de la Ley 
del ISR y 152 del Reglamento de la Ley del ISR, los contribuyentes que hagan pagos por 
concepto de sueldos y salarios podrán dar por cumplidas las obligaciones de expedir la 
constancia y el comprobante fiscal del monto total de los viáticos pagados en el año de 
calendario a los que se les aplicó lo dispuesto en el artículo 93, fracción XVII de la Ley del 
ISR, mediante la expedición y entrega en tiempo y forma a sus trabajadores del CFDI de 
nómina a que se refiere el artículo 99, fracción III de la Ley del ISR, siempre que en dicho 
CFDI hayan reflejado la información de viáticos que corresponda en términos de las 
disposiciones fiscales aplicables. 

 LISR 28, 93, 99, RLISR 152 

 Emisión del CFDI de retenciones e información de pagos 

2.7.5.4. Para los efectos de los artículos 13, segundo párrafo; 76, fracciones III, XI, inciso b) y XVIII; 
86, fracción V; 110, fracción VIII;117, último párrafo; 126, tercer párrafo; 127, tercer párrafo; 
132, segundo párrafo;135; 139, fracción I; 145, párrafos tercero y cuarto de la Ley del ISR; 
Artículo Segundo, fracción XVI, tercer párrafo, del DECRETO por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley 
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, del Código Fiscal de la Federación y de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicado en el DOF el 18 de 
noviembre de 2015, 29, primer párrafo y 29-A, segundo párrafo del CFF; 32, fracción V y 33, 
segundo párrafo de la Ley del IVA; 5-A de la Ley del IEPS y la regla 3.1.15., fracción I, 
último párrafo, el CFDI de retenciones e información de pagos se emitirá mediante el 
documento electrónico incluido en el Anexo 20. Asimismo, el CFDI de retención podrá 
emitirse de manera anualizada en el mes de enero del año inmediato siguiente a aquél en 
que se realizó la retención o pago salvo que exista disposición legal o reglamentaria 
expresa en contrario. 

En los casos en donde se emita un CFDI por la realización de actos o actividades o por la 
percepción de ingresos, y se incluya en el mismo toda la información sobre las retenciones 
de impuestos efectuadas, los contribuyentes podrán optar por considerarlo como constancia 
y comprobante fiscal de retenciones. 

Cuando en alguna disposición fiscal se haga referencia a la obligación de emitir un 
comprobante fiscal por retenciones efectuadas, éste se emitirá, salvo disposición en 
contrario, conforme a lo dispuesto en esta regla. 

Para los efectos de la presente regla, en los casos en que las disposiciones de la legislación 
común que regulan la actuación de los notarios permitan la asociación entre varios de ellos, 
la sociedad civil que se constituya al respecto para tales fines, podrá emitir el CFDI por las 
retenciones que realice, en cuyo caso el CFDI que se emita deberá indicar en el campo 
NomDeRazSocE, la denominación de la sociedad civil seguida del signo “/” y a continuación 
la clave en el RFC del notario que emitió o autorizó en definitiva el instrumento público 
notarial en donde conste la operación. 

Las personas que administren planes personales de retiro, contratados de manera individual 
o colectiva y las demás instituciones de objeto similar, a que se refieren los artículos 151, 
fracción V y 185 de la LISR, deberán incorporar el Complemento de CFDI para “Planes de 
Retiro” que al efecto el SAT publique en su Portal. 

CFF 29, 29-A, LISR 13, 76, 86, 110, 117, 126, 127, 132, 135, 139, 145, 151, 185, LIEPS 5-A, 
LIVA 32, 33, RMF 2020 3.1.15., 3.17.8., Decreto 18/11/15 Segundo Transitorio 2016 
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 Expedición del CFDI por concepto de nómina por contribuyentes que utilicen 

“Mis cuentas” 

2.7.5.5. Para los efectos del artículo 29, primer párrafo del CFF, en relación con los artículos 86, 

fracción V, 94, fracciones IV, V y VI, 99, fracción III, 111, sexto párrafo y 112, fracciones VI y 

VII de la Ley del ISR, así como la regla 2.7.1.21., los contribuyentes que utilicen la 

herramienta electrónica disponible en el Portal del SAT “Mis Cuentas” y que tributen 

conforme al artículo 74, fracción III y Título IV, Capítulos II y III de la Ley del ISR, así como 

las Asociaciones Religiosas y las personas morales y fideicomisos autorizados para recibir 

donativos deducibles de impuestos a que se refiere el Título III del citado ordenamiento, 

podrán expedir CFDI por las remuneraciones que cubran a sus trabajadores o a quienes se 

asimilan a salarios, a través de “Mis Cuentas” apartado “Mi nómina” sección “Recibo de 

nómina” del Portal del SAT. A dichos comprobantes se les incorporará el sello digital del 

SAT, así como el complemento de nómina. 

 La presente facilidad aplicará cuando los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior 

se apeguen a las políticas establecidas para el uso de la aplicación que estarán disponibles 

en “Mis Cuentas” apartado “Mi nómina” sección “Datos del patrón” en el Portal del SAT. 

 CFF 29, LISR 74, 86, 94, 99, 111, 112, RMF 2020 2.7.1.21. 

 Infracciones que cometen los proveedores de certificación de CFDI al no cumplir con 

las especificaciones tecnológicas determinadas por el SAT 

2.7.5.6. Para efectos del artículo 81, fracción XLIII y 82, fracción XL del CFF, las conductas que se 

configuran en incumplimientos de las especificaciones tecnológicas determinadas por el 

SAT, al enviar CFDI a dicho órgano desconcentrado, son las contenidas en el Anexo 29. 

 CFF 81, 82 

 Emisión de CFDI por concepto nómina del ejercicio fiscal 2019 

2.7.5.7.  Para los efectos de los artículos 29, segundo párrafo, fracción V y último párrafo del CFF, 

27, fracciones V, segundo párrafo y XVIII, primer párrafo, 98, fracción II y 99, fracción III de 

la Ley del ISR, así como 39 del Reglamento del CFF, los contribuyentes que durante el 

ejercicio fiscal 2019 hayan emitido CFDI de nómina que contengan errores u omisiones en 

su llenado o en su versión, podrán por única ocasión corregir éstos, siempre y cuando el 

nuevo comprobante que se elabore se emita a más tardar el 29 de febrero de 2020 y se 

cancelen los comprobantes que sustituyen. 

 El CFDI de nómina que se emita en atención a esta facilidad se considerará emitido en el 

ejercicio fiscal 2019 siempre y cuando refleje como “fecha de pago” el día correspondiente a 

2019 en que se realizó el pago asociado al comprobante. 

 La aplicación del beneficio contenido en la presente regla no libera a los contribuyentes de 

realizar el pago de la diferencia no cubierta con la actualización y recargos que en su caso 

procedan. 

 CFF 29, LISR 27, 98, 99, RCFF 39 

Declaración informativa de retenciones de los demás ingresos 

2.7.5.8. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 145, séptimo párrafo de la Ley del ISR, se tendrá 

por cumplida la obligación de proporcionar la información de las personas a las que se les 

hubieran efectuado retenciones en el año de calendario con la emisión de los comprobantes 

fiscales en los que conste la operación, así como el monto de la retención efectuada en 

términos de los párrafos tercero, cuarto y quinto de dicho numeral. 

LISR 145, RMF 2020, 2.7.5.4. 
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Sección 2.7.6. De las facilidades de comprobación para asociaciones de intérpretes y 
actores, sindicatos de trabajadores de la música y sociedades de gestión colectiva 

constituidas de acuerdo con la Ley Federal del Derecho de Autor 

 Emisión de CFDI por cuenta de intérpretes, actores, trabajadores de la música y 
agremiados de gestión colectiva constituidas de acuerdo con la Ley Federal del 
Derecho de Autor 

2.7.6.1. Para los efectos de los artículos 29, primer y penúltimo párrafos y 29-A del CFF, las 
asociaciones de intérpretes y de actores, los sindicatos de trabajadores de la música y las 
sociedades de gestión colectiva constituidas de acuerdo con la Ley Federal del Derecho de 
Autor, que realicen cobros por concepto de actividades artísticas, literarias o de derechos de 
autor por cuenta y orden de personas físicas que tengan el carácter de agremiados, socios, 
asociados o miembros integrantes de las mismas, podrán optar por expedir a través de un 
proveedor de certificación de expedición de CFDI, los CFDI de sus agremiados, socios, 
asociados o miembros integrantes, siempre que cumplan con los siguientes requisitos: 

I. Presentar aviso de que optan por aplicar lo señalado en esta regla, mediante el 
Portal del SAT. 

II. Recabar anualmente en el mes de enero de las personas físicas que tengan el 
carácter de agremiados, socios, asociados o miembros integrantes de las mismas, 
por las cuales realicen los cobros, un escrito en el cual manifiesten su voluntad para 
que les sea aplicado lo dispuesto en esta regla y conservarlos como parte de su 
contabilidad. 

 Por su parte, las personas morales a que se refiere el primer párrafo de la presente 
regla, deberán dar aviso de los datos de las personas físicas por cuya cuenta y orden 
realizarán el cobro, a través de buzón tributario, dentro de los quince días siguientes 
a la fecha en que se reciba el escrito a que se refiere el párrafo anterior, conforme a 
la ficha de trámite 183/CFF “Aviso por parte de las asociaciones de intérpretes y 
actores, sindicatos de trabajadores de la música y sociedades de gestión colectiva 
constituidas de acuerdo a la Ley Federal de Derechos de Autor, para realizar el 
cobro por cuenta y orden de personas físicas que tengan el carácter de agremiados, 
socios, asociados o miembros integrantes de las mismas”, contenida en el  
Anexo 1-A. 

 De la misma forma, dentro del mismo plazo y a través del mismo medio, se deberán 
de informar los datos de las nuevas personas físicas por cuya cuenta y orden la 
persona moral vaya a realizar cobros, así como los datos de las personas físicas que 
dejen de recibir este servicio. 

III. Realizar los enteros del ISR e IVA correspondientes en los términos de las reglas 
2.7.6.3. y, en su caso, la regla 2.7.6.4. 

IV. Mantener en su contabilidad el registro de los cobros que realicen por cuenta y orden 
de las personas físicas que tengan el carácter de agremiados, socios, asociados o 
miembros integrantes de las mismas, en donde se reflejen las cantidades de los 
cobros entregados a las personas físicas por las cuales efectuaron los cobros 
correspondientes por su cuenta y orden, así como los saldos que queden pendientes 
de entregar. 

Las personas morales a que se refiere esta regla deberán realizar la distribución de los 
ingresos a las personas físicas por cuya cuenta y orden realiza los cobros, entregando un 
CFDI, de tal manera que los ingresos cobrados no sean atribuibles a la persona moral, y 
una representación impresa del CFDI emitido a la persona física receptora del ingreso y 
recabando la firma de consentimiento de la emisión del CFDI a su nombre y como 
confirmación de la recepción del ingreso, conservando dicha representación impresa como 
parte de su contabilidad. 

En lo que se refiere a la expedición de CFDI de los agremiados, socios, asociados o 
miembros integrantes de las personas morales a las que se refiere el primer párrafo de esta 
regla, el mecanismo de validación para que puedan expedir CFDI al amparo de esta 
facilidad, se considerará como certificado de sello digital para efectos de expedición de 
CFDI, por lo que cuando alguno de los agremiados, socios, asociados o miembros 
integrantes de dichas personas morales, se ubique en algunos de los supuestos del artículo 
17-H Bis del CFF, les será aplicable el procedimiento contenido en dicho artículo sobre la 
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figura de la restricción temporal. Cuando desahogado el procedimiento referido en el artículo 
17-H Bis del CFF y la regla 2.2.15., no se aclaren las irregularidades detectadas, les será 
aplicable lo dispuesto en el artículo 17-H del CFF, en este supuesto les será restringida la 
emisión de CFDI conforme al procedimiento que se establece en la regla 2.2.4., 
considerándose que se deja sin efectos el CSD, y no podrán solicitar certificados de sello 
digital, ni ejercer cualquier otra opción para la expedición de CFDI establecida mediante 
reglas de carácter general, en tanto no desvirtúen o subsanen las irregularidades 
detectadas. 

 CFF 29, 29-A, 32-D, LIVA 32, RMF 2020 2.1.39., 2.2.15., 2.7.2.14., 2.7.6.3., 2.7.6.4. 

 Facilidades cuando el total de los ingresos que perciban sean cobrados a través de 
asociaciones de intérpretes y actores, sindicatos de trabajadores de la música y 
sociedades de gestión colectiva constituidas de acuerdo con la Ley Federal del 
Derecho de Autor 

2.7.6.2. Para efectos del artículo 28, fracción XV de la Ley del ISR, se considerará como gasto para 
efectos del ISR, el IVA que pudiera ser acreditable en términos de la Ley del IVA, ello en 
virtud de que las retenciones del IVA se realizan por la totalidad del impuesto, sin 
acreditamiento alguno de conformidad con las reglas 2.7.6.3. y 2.7.6.4. 

 Las personas físicas por cuya cuenta y orden realicen cobros las personas morales a que se 
refiere el primer párrafo de la regla 2.7.6.1., estarán obligadas a presentar su declaración 
del ISR del ejercicio, acumulando todos sus ingresos. Asimismo, estarán relevadas de llevar 
contabilidad, siempre y cuando sus ingresos provengan únicamente de cantidades cobradas 
a través de las personas morales a que se refiere esta sección. 

 Se releva a las personas físicas por cuya cuenta y orden realicen cobros las personas 
morales a que se refiere esta sección, de cumplir con la obligación de presentar la 
información mensual de operaciones con terceros a cargo de personas físicas, solicitada en 
la DIOT, contenido en el Anexo 1, así como de la declaración informativa de clientes y 
proveedores. 

 CFF 28, LISR 28, RMF 2020 2.7.6.1., 2.7.6.3., 2.7.6.4. 

 Retenciones del ISR e IVA a personas físicas por parte de asociaciones de intérpretes 
y actores, sindicatos de trabajadores de la música y sociedades de gestión colectiva 
constituidas de acuerdo con la Ley Federal del Derecho de Autor 

2.7.6.3. Para efectos de lo dispuesto en la regla 2.7.6.1., las personas morales a que se refiere esta 
sección, que realicen cobros por cuenta y orden de personas físicas que tengan el carácter 
de agremiados, socios, asociados o miembros integrantes de las mismas, deberán cumplir 
con lo siguiente: 

I. Tratándose de retenciones del ISR: 

a) Recabar de la persona física, en su caso, el CFDI correspondiente a las 
retenciones del ISR realizadas. Dichas retenciones serán acreditables en la 
determinación del pago provisional del ISR correspondiente a cada 
agremiado, socio, asociado o miembro, sin deducción alguna. 

b) En caso de que la persona que realice el pago no haya efectuado la retención 
del ISR, las personas morales a que se refiere esta sección deberán enterar 
el 10% del monto total de la operación realizada, sin deducción alguna, por 
concepto de pago provisional del ISR de la persona física que perciba el 
ingreso, sobre el monto total del pago de la contraprestación a más tardar el 
día 17 del mes inmediato posterior a aquél en que se hubiera efectuado la 
retención. 

II. Tratándose de retenciones del IVA: 

a) Recabar de la persona física, en su caso, los CFDI de retenciones de las dos 
terceras partes del IVA correspondiente, las cuales serán consideradas como 
pago definitivo del impuesto sin acreditamiento alguno. 

 Adicionalmente deberá realizar el entero de la parte restante del IVA que 
corresponda. 
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b) Enterar el IVA que corresponda al monto total de la operación realizada, sin 
que proceda acreditamiento, compensación o disminución alguna, en el caso 
de que la persona que realice el pago no haya efectuado la retención 
correspondiente. 

 Los enteros a que se refiere esta fracción, deberán efectuarse como pago mensual definitivo 
del impuesto a que se refiere el artículo 5-D de la Ley del IVA de la persona física a más 
tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquél al que corresponda el pago. 

 LIVA 5-D, RMF 2020 2.7.6.1. 

 Opción de retenciones del ISR e IVA a personas físicas que perciban ingresos por la 
realización de actividades artísticas, literarias o por derechos de autor que no hayan 
sido cobrados con la intervención de las asociaciones de intérpretes y actores, 
sindicatos de trabajadores de la música y sociedades de gestión colectiva 
constituidas de acuerdo con la Ley Federal del Derecho de Autor 

2.7.6.4. Las personas físicas a que se refiere la regla 2.7.6.1., primer párrafo que perciban ingresos 
por la realización de las actividades artísticas, literarias o de derechos de autor que no 
hayan sido cobrados con la intervención de las personas morales a que se refiere esta 
sección podrán solicitar a dichas personas morales que enteren los impuestos en los 
términos de la regla 2.7.6.3., correspondiente a dichos ingresos, para ello deberán realizar 
lo siguiente: 

I. Tratándose de retenciones del ISR: 

a) Proporcionar a la persona moral el CFDI que refleje la retención 
correspondiente cuando el pagador del ingreso le hubiere efectuado la 
retención del impuesto o, en su caso; 

b) Entregar el 10% del ingreso calculado sobre el monto total de la 
remuneración percibida, sin deducción alguna, dentro de los quince días 
siguientes a su percepción, cuando el pagador del ingreso no haya efectuado 
la retención correspondiente. 

II. Tratándose de retenciones del IVA: 

a) Proporcionar a las personas morales a que se refiere esta sección el CFDI de 
retención del IVA correspondiente cuando el pagador del ingreso le hubiere 
efectuado la retención de los dos tercios del IVA, y entregar el tercio restante 
del IVA sin acreditamiento alguno a dicha persona moral. 

b) Entregar la cantidad equivalente al 16% del IVA que corresponda al monto 
total de la operación realizada, sin acreditamiento alguno, cuando el pagador 
del ingreso no haya efectuado la retención del IVA correspondiente. 

 RMF 2020 2.7.6.1., 2.7.6.3. 

Capítulo 2.8. Contabilidad, declaraciones y avisos 

Sección 2.8.1. Disposiciones generales 

 Sujetos no obligados a llevar contabilidad en los términos del CFF 

2.8.1.1. Para los efectos de los artículos 28 del CFF, 86, fracción I de la Ley del ISR, 32, fracción I 
de la Ley del IVA, 19, fracción I de la Ley del IEPS y 14 de la LIF, no estarán obligados a 
llevar los sistemas contables de conformidad con el CFF, su Reglamento y el Reglamento 
de la Ley del ISR, la Federación, las entidades federativas, los municipios, los sindicatos 
obreros y los organismos que los agrupen, ni las entidades de la Administración Pública 
paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales y los órganos autónomos federales y 
estatales, que estén sujetos a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como las 
instituciones que por ley estén obligadas a entregar al Gobierno Federal el importe íntegro 
de su remanente de operación y el FMP. 

 Los sujetos a que se refiere el párrafo anterior únicamente llevaran dichos sistemas 
contables respecto de: 

a) Actividades señaladas en el artículo 16 del CFF; 

b) Actos que no den lugar al pago de derechos o aprovechamientos; o bien, 

c) Actividades relacionadas con su autorización para recibir donativos deducibles en los 
términos de la Ley del ISR. 

 CFF 16, 28, LISR 86, LIVA 32, LIEPS 19, LIF 14 
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 Contabilidad electrónica para donatarias autorizadas 

2.8.1.2. Para los efectos de los artículos 28 del CFF, 86, fracción I de la Ley del ISR, 32, fracción I 
de la Ley del IVA y 19, fracción I de la Ley del IEPS, las sociedades y asociaciones civiles y 
fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles a que se refiere el Título III de la 
Ley del ISR, que hubieren percibido ingresos en una cantidad igual o menor a 
$2’000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.), y que estos ingresos no provengan de 
actividades por las que deban determinar el impuesto que corresponda en los términos del 
artículo 80, último párrafo de la Ley del ISR, deberán ingresar a la aplicación electrónica 
“Mis cuentas”, disponible a través del Portal del SAT, para lo cual deberán utilizar su clave 
en el RFC y Contraseña. 

 Una vez que se haya ingresado a la aplicación, las organizaciones civiles y fideicomisos 
autorizados para recibir donativos deducibles capturarán los datos correspondientes a sus 
ingresos y gastos, asimismo dichas personas podrán emitir los comprobantes fiscales 
respectivos en la misma aplicación. Los ingresos y gastos amparados por un CFDI se 
considerarán registrados de forma automática en la citada aplicación. 

 En dicha aplicación podrán consultarse tanto la relación de ingresos y gastos capturados, 
como los comprobantes fiscales emitidos por éste. 

 CFF 28, LISR 80, 86, LIVA 32, LIEPS 19 

 Contabilidad en idioma distinto al español 

2.8.1.3. Para los efectos de los artículos 28 del CFF y 33, Apartado B, fracción XI de su Reglamento, 
los contribuyentes podrán llevar la documentación que integra su contabilidad, incluida la 
documentación comprobatoria que ampare operaciones realizadas, en idioma distinto al 
español. En este caso, las autoridades fiscales, podrán solicitar su traducción por perito 
traductor autorizado por autoridad competente para tal efecto. 

 Tratándose de solicitudes de devolución y avisos de compensación, la documentación 
comprobatoria en idioma distinto al español, que ampare las operaciones de los 
contribuyentes deberá acompañarse de su correspondiente traducción al idioma español por 
perito traductor autorizado por autoridad competente para tal efecto. 

 CFF 28, RCFF 33 

 Uso de discos ópticos compactos o cintas magnéticas 

2.8.1.4. Para los efectos de los artículos 28 del CFF y 34, último párrafo de su Reglamento, los 
contribuyentes que opten por microfilmar o grabar parte de su contabilidad, podrán utilizar 
discos ópticos, compactos o cintas magnéticas, siempre que cumplan con los requisitos 
siguientes: 

I. Usar en la grabación de la información discos ópticos de 5.25" o 12", discos 
compactos o cintas magnéticas, cuyas características de grabación impidan borrar la 
información. 

 Los discos ópticos, compactos o cintas magnéticas, deberán tener una etiqueta 
externa que contenga el nombre, la clave en el RFC, el número consecutivo de 
dichos medios, el total de los documentos grabados, el periodo de operación y la 
fecha de grabación. Los documentos deberán ser grabados sin edición alguna y en 
forma íntegra, mediante un digitalizador de imágenes que cubra las dimensiones del 
documento más grande, con una resolución mínima de 100 puntos por pulgada. 

II. Tener y poner a disposición de las autoridades fiscales, un sistema ágil de consulta 
que permita a las mismas localizar la documentación de una manera sencilla y 
sistemática. 

 La consulta de documentos grabados en los dispositivos mencionados, deberá ser 
tanto por los expedidos como por los recibidos. 

 El último documento grabado en el dispositivo, deberá contener el valor total de los 
asientos de diario, identificando el total de créditos y cargos del mes. 

III. Tratándose de documentos que contengan anverso y reverso, grabarlos 
consecutivamente, haciendo referencia o anotando en el anverso que la información 
se complementa con la contenida en el reverso del mismo documento y haciendo 
referencia o anotando en el reverso de cada uno de ellos, los datos que permitan 
identificar el anverso. 

 Cuando se trate de documentos que contengan varias fojas, las mismas se grabarán 
consecutivamente y en la primera de ellas deberá señalarse el número de fojas de las que 
consta. 

 CFF 28, RCFF 34 
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 “Mis cuentas” 

2.8.1.5. Para los efectos del artículo 28, fracción III del CFF, los contribuyentes del RIF, así como los 
contribuyentes a que se refiere el artículo 110, fracción II, primer párrafo de la Ley del ISR, 
cuyos ingresos del ejercicio de que se trate no excedan de $2’000,000.00 (dos millones de 
pesos 00/100 M.N.), deberán ingresar a la aplicación electrónica “Mis cuentas”, disponible a 
través del Portal del SAT, para lo cual, deberán utilizar su clave en el RFC y Contraseña. 
Asimismo, los contribuyentes a que se refiere el artículo 74, fracción III de la Ley del ISR 
que hubieren percibido en el ejercicio inmediato anterior ingresos en una cantidad igual o 
menor a $4'000,000.00 (cuatro millones de pesos 00/100 M.N.) o que se inscriban en el 
RFC, en el ejercicio de 2020 y estimen que sus ingresos no rebasarán la citada cantidad, 
así como las Asociaciones Religiosas del Título III de la Ley del ISR podrán optar por utilizar 
la aplicación de referencia. 

Una vez que se haya ingresado a la aplicación, los contribuyentes capturarán los datos 
correspondientes a sus ingresos y gastos, teniendo la opción de emitir los comprobantes 
fiscales respectivos en la misma aplicación. Los ingresos y gastos amparados por un CFDI, 
se considerarán registrados de forma automática en la citada aplicación, por lo que 
únicamente deberán capturarse aquéllos que no se encuentren sustentados en dichos 
comprobantes. 

En dicha aplicación podrán consultarse tanto la relación de ingresos y gastos capturados, 
así como los comprobantes fiscales emitidos por éste y otros medios. 

CFF 28, LISR 74, 110, 112 

 Contabilidad en medios electrónicos 

2.8.1.6. Para los efectos de los artículos 28, fracción III del CFF y 33, apartado B, fracciones I, III, IV 
y V, y 34 de su Reglamento, los contribuyentes que estén obligados a llevar contabilidad y a 
ingresar de forma mensual su información contable a través del Portal del SAT, excepto los 
contribuyentes que registren sus operaciones a través de la aplicación electrónica “Mis 
cuentas” en el Portal del SAT, deberán llevarla en sistemas electrónicos con la capacidad de 
generar archivos en formato XML que contenga lo siguiente: 

I. Catálogo de cuentas utilizado en el periodo, conforme a la estructura señalada en el 
Anexo 24 y Anexo Técnico publicado en el Portal del SAT; a éste se le agregará un 
campo con el código agrupador de cuentas del SAT contenido en el Anexo 24 
apartado A, inciso a). 

 Los contribuyentes deberán asociar en su catálogo de cuentas los valores de la 
subcuenta de primer nivel del código agrupador del SAT, asociando para estos 
efectos, el código que sea más apropiado de acuerdo con la naturaleza y 
preponderancia de la cuenta o subcuenta del catálogo del contribuyente. 

 El catálogo de cuentas será el archivo que se tomará como base para asociar el 
número de la cuenta de nivel mayor o subcuenta de primer nivel y obtener la 
descripción en la balanza de comprobación, por lo que los contribuyentes deberán 
cerciorarse de que el número de cuenta asignado, corresponda tanto en el catálogo 
de cuentas como en la balanza de comprobación en un período determinado. 

 Los conceptos del estado de posición financiera, tales como: activo, activo a corto 
plazo, activo a largo plazo, pasivo, pasivo a corto plazo, pasivo a largo plazo, capital; 
los conceptos del estado de resultados tales como: ingresos, costos, gastos y 
resultado integral de financiamiento, así como el rubro cuentas de orden, no se 
consideran cuentas de nivel mayor ni subcuentas de primer nivel. 

 El catálogo de cuentas de los contribuyentes, para los efectos de esta fracción, se 
enviará al menos a nivel de cuenta de mayor y subcuenta a primer nivel con 
excepción de los contribuyentes que en su catálogo de cuentas generen únicamente 
cuentas de nivel mayor, en cuyo caso deberá asociarse a nivel de subcuenta de 
primer nivel del código agrupador publicado en el Anexo 24, Apartado A, inciso a). 

 Las entidades financieras previstas en el artículo 15-C del CFF, así como la sociedad 
controladora y las entidades que sean consideradas integrantes de un grupo 
financiero en los términos del artículo 12 de la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras y las sociedades a que se refiere el artículo 88 de la Ley de Instituciones 
de Crédito, que estén obligadas a cumplir las disposiciones de carácter general en 
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materia de contabilidad emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro o la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, según corresponda, utilizarán el valor único para uso exclusivo 
de las entidades financieras antes referidas del código agrupador contenido en el 
apartado A, inciso a) del Anexo 24 y el catálogo de cuentas que estén obligadas a 
utilizar, de conformidad con las disposiciones de carácter general que les sean 
aplicables. 

II. Balanza de comprobación que incluya saldos iniciales, movimientos del periodo y 
saldos finales de todas y cada una de las cuentas de activo, pasivo, capital, 
resultados (ingresos, costos, gastos y resultado integral de financiamiento) y cuentas 
de orden, conforme al Anexo 24 y Anexo Técnico publicado en el Portal del SAT. 

 La balanza de comprobación deberá reflejar los saldos de las cuentas que permitan 
identificar los impuestos por cobrar y por pagar, así como los impuestos trasladados 
efectivamente cobrados y los impuestos acreditables efectivamente pagados; las 
cuentas de ingresos deberán distinguir las distintas tasas, cuotas y las actividades 
por las que no se deba pagar el impuesto, conforme a lo establecido en el artículo 
33, apartado B, fracción III del Reglamento del CFF. 

 En el caso de la balanza de cierre del ejercicio se deberá incluir la información de los 
ajustes que para efectos fiscales se registren. 

 La balanza de comprobación para los efectos de esta fracción, se enviará al menos a 
nivel de cuenta de mayor y subcuenta a primer nivel con excepción de los 
contribuyentes que en su catálogo de cuentas generen únicamente cuentas de nivel 
mayor. 

III. Las pólizas y los auxiliares de cuenta de nivel mayor o subcuenta de primer nivel que 
incluyan el nivel de detalle con el que los contribuyentes realicen sus registros 
contables. 

 En cada póliza se deben distinguir los folios fiscales de los comprobantes fiscales 
que soporten la operación, permitiendo identificar la forma de pago, las distintas 
contribuciones, tasas y cuotas, incluyendo aquellas operaciones, actos o actividades 
por las que no se deban pagar contribuciones, de acuerdo a la operación, acto o 
actividad de que se trate, de conformidad con el artículo 33, apartado B, fracción III 
del Reglamento del CFF. En las operaciones relacionadas con un tercero deberá 
incluirse la clave en el RFC de éste, conforme al Anexo 24 y Anexo Técnico 
publicado en el Portal del SAT. 

 Cuando no se logre identificar el folio fiscal asignado a los comprobantes fiscales 
dentro de las pólizas contables, el contribuyente podrá, a través de un reporte 
auxiliar relacionar todos los folios fiscales, la clave en el RFC y el monto contenido 
en los comprobantes que amparen dicha póliza, conforme al Anexo 24 y Anexo 
Técnico publicado en el Portal del SAT. 

 Los auxiliares de la cuenta de nivel mayor y/o de la subcuenta de primer nivel 
deberán permitir la identificación de cada operación, acto o actividad, conforme al 
Anexo 24 y Anexo Técnico publicado en el Portal del SAT. 

 Para los efectos de esta regla se entenderá que la información contable será aquella que se 
produce de acuerdo con el marco contable que aplique ordinariamente el contribuyente en 
la preparación de su información financiera, o bien, el marco que esté obligado aplicar por 
alguna disposición legal o normativa, entre otras, las Normas de Información Financiera 
(NIF), los principios estadounidenses de contabilidad “United States Generally Accepted 
Accounting Principles” (USGAAP) o las Normas Internacionales de Información Financiera 
(IFRS por sus siglas en inglés) y en general cualquier otro marco contable que aplique el 
contribuyente. 

 El marco contable aplicable deberá ser emitido por el organismo profesional competente en 
esta materia y encontrarse vigente en el momento en que se deba cumplir con la obligación 
de llevar la contabilidad. 

 CFF 15-C, 28, RCFF 33, 34, Ley para Regular las Agrupaciones Financieras 12, Ley de 
Instituciones de Crédito 88, RMF 2020 2.8.1.2., 2.8.1.5., 2.8.1.7., 2.8.1.10., 2.8.1.18. 
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 Cumplimiento de la disposición de entregar contabilidad en medios electrónicos de 
manera mensual 

2.8.1.7. Para los efectos del artículo 28, fracción IV del CFF, los contribuyentes que estén obligados 
a llevar contabilidad y a ingresar de forma mensual su información contable a través del 
Portal del SAT, excepto los contribuyentes que registren sus operaciones a través de la 
aplicación electrónica “Mis cuentas” en el Portal del SAT, deberán enviar a través del buzón 
tributario o a través del portal “Trámites y Servicios” del Portal del SAT, dentro de la opción 
denominada “Trámites”, conforme a la periodicidad y los plazos que se indican, lo siguiente: 

I. El catálogo de cuentas como se establece en la regla 2.8.1.6., fracción I, se enviará 
por primera vez cuando se entregue la primera balanza de comprobación en los 
plazos establecidos en la fracción II de esta regla. En caso de que se modifique el 
catálogo de cuentas al nivel de las cuentas que fueron reportadas, éste deberá 
enviarse a más tardar al vencimiento de la obligación del envío de la balanza de 
comprobación del mes en el que se realizó la modificación. 

II. Los archivos relativos a la regla 2.8.1.6., fracción II, conforme a los siguientes plazos: 

a) Las personas morales, excepto aquéllas que se encuentren en el supuesto 
previsto en el inciso c) de esta fracción, enviarán de forma mensual su 
información contable a más tardar en los primeros tres días del segundo mes 
posterior, al mes que corresponde la información a enviar, por cada uno de 
los meses del ejercicio fiscal de que se trate. 

b) Las personas físicas, enviarán de forma mensual su información contable a 
más tardar en los primeros cinco días del segundo mes posterior al mes que 
corresponde la información contable a enviar, por cada uno de los meses del 
ejercicio fiscal de que se trate. 

c) Tratándose de contribuyentes emisores de valores que coticen en las bolsas 
de valores concesionadas en los términos de la Ley del Mercado de Valores o 
en las bolsas de valores ubicadas en los mercados reconocidos, a que se 
refiere el artículo 16-C, fracción II del CFF y 104, fracción II de la Ley de 
Mercado de Valores, así como sus subsidiarias, enviarán la información en 
archivos mensuales por cada trimestre, a más tardar en la fecha señalada en 
el cuadro anexo: 

Meses Plazo 

Enero, febrero y marzo 3 de mayo. 

Abril, mayo y junio 3 de agosto. 

Julio, agosto y septiembre. 3 de noviembre. 

Octubre, noviembre y diciembre. 3 de marzo. 

 

d) Tratándose de personas morales y físicas dedicadas a las actividades 
agrícolas, silvícolas, ganaderas o de pesca que cumplan con sus obligaciones 
fiscales en los términos del Título II, Capítulo VIII de la Ley del ISR, que 
hayan optado por realizar pagos provisionales del ISR en forma semestral por 
virtud de lo que establece una Resolución de Facilidades Administrativas, 
podrán enviar su información contable de forma semestral, a más tardar 
dentro de los primeros tres y cinco días, respectivamente, del segundo mes 
posterior al último mes reportado en el semestre, mediante seis archivos que 
correspondan a cada uno de los meses que reporten. 

e) Tratándose de personas morales el archivo correspondiente a la balanza de 
comprobación ajustada al cierre del ejercicio, se enviará a más tardar el día 
20 de abril del año siguiente al ejercicio que corresponda; en el caso de las 
personas físicas, a más tardar el día 22 de mayo del año siguiente al ejercicio 
que corresponda. 

III. Tratándose de los contribuyentes a que se refiere la regla 2.6.1.2., además de lo 
señalado en las fracciones anteriores, la información establecida en la regla 2.6.1.3. 
deberá enviarse de forma mensual a más tardar en los primeros tres días naturales 
del segundo mes posterior al mes al que corresponda la información a enviar, por 
cada uno de los meses del ejercicio fiscal de que se trate. 
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 Cuando como consecuencia de la validación por parte de la autoridad esta determine que 
los archivos contienen errores informáticos, se enviará nuevamente el archivo conforme a lo 
siguiente: 

I. Los archivos podrán ser enviados nuevamente por la misma vía, tantas veces como 
sea necesario hasta que estos sean aceptados, a más tardar el último día del 
vencimiento de la obligación que corresponda. 

II. Los archivos que hubieran sido enviados y rechazados por alguna causa informática, 
dentro de los dos últimos días previos al vencimiento de la obligación que le 
corresponda, podrán ser enviados nuevamente por la misma vía, dentro de los cinco 
días siguientes a la fecha en que se comunique a través del buzón tributario, la no 
aceptación para que una vez aceptados se consideren presentados en tiempo. 

 Los contribuyentes que modifiquen posteriormente la información de los archivos ya 
enviados para subsanar errores u omisiones, efectuarán la sustitución de éstos, a través del 
envío de los nuevos archivos, dentro de los cinco días posteriores a aquél en que tenga 
lugar la modificación de la información por parte del contribuyente. 

 Cuando los contribuyentes no puedan enviar su información por no contar con acceso a 
Internet, podrán acudir a cualquier ADSC donde serán atendidos por un asesor fiscal que 
los apoyará en el envío de la información desde las salas de Internet. 

 CFF 16-C, 28, Ley del Mercado de Valores 104, RMF 2020 2.6.1.2., 2.6.1.3., 2.8.1.2., 
2.8.1.5., 2.8.1.6., 2.8.1.18. 

 Excepción de conservar la contabilidad a los contribuyentes del RIF 

2.8.1.8. Los contribuyentes que registren sus operaciones a través de la aplicación electrónica “Mis 
cuentas” del Portal del SAT, quedarán exceptuados de las obligaciones establecidas en los 
artículos 30 y 30-A del CFF. 

 CFF 30, 30-A 

 Información relacionada con la clave en el RFC de sus usuarios 

2.8.1.9. Para los efectos del artículo 30-A, tercer párrafo del CFF, las personas obligadas a 
proporcionar la información relacionada con la clave en el RFC de sus usuarios, son las 
siguientes: 

I. Prestadores de servicios telefónicos. 

II. Prestadores del servicio de suministro de energía eléctrica. 

III. Casas de bolsa. 

 Cuando los usuarios sean personas físicas, en lugar de proporcionar la información 
relacionada con la clave en el RFC, podrán optar por presentar la información 
correspondiente a la CURP. 

 Lo anterior, conforme a la ficha de trámite 152/CFF “Informe que están obligadas a 
proporcionar las personas que lleven su contabilidad o parte de ella utilizando registros 
electrónicos sobre sus clientes y proveedores, relacionada con la clave del RFC de sus 
usuarios”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 30-A 

 Cumplimiento de la disposición de entregar contabilidad en medios electrónicos a 
requerimiento de la autoridad 

2.8.1.10. Para los efectos del artículo 30-A del CFF, los contribuyentes que estén obligados a llevar 
contabilidad, excepto los contribuyentes que registren sus operaciones a través de la 
aplicación electrónica “Mis cuentas” en el Portal del SAT, cuando les sea requerida la 
información contable sobre sus pólizas dentro del ejercicio de facultades de comprobación a 
que se refieren los artículos 22, noveno párrafo y 42, fracciones II, III, IV o IX del CFF, o 
cuando ésta se solicite como requisito en la presentación de solicitudes de devolución o 
compensación, a que se refieren los artículos 22 o 23 del CFF respectivamente, o se 
requiera en términos del artículo 22, sexto párrafo del CFF, el contribuyente estará obligado 
a entregar a la autoridad fiscal el archivo electrónico conforme a lo establecido en la regla 
2.8.1.6., fracción III, así como el acuse o acuses de recepción correspondientes a la entrega 
de la información establecida en las fracciones I y II de la misma regla, según corresponda, 
referentes al mismo periodo. 
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 Cuando se compensen saldos a favor de periodos anteriores, además del archivo de las 

pólizas del periodo que se compensa, se entregará por única vez, el que corresponda al 

periodo en que se haya originado el saldo a favor a compensar, siempre que se trate de 

compensaciones de saldos a favor generados a partir de enero de 2015 o a meses 

subsecuentes y hasta que se termine de compensar el saldo remanente correspondiente a 

dicho periodo o éste se solicite en devolución. 

 Cuando los contribuyentes no cuenten con el acuse o acuses de aceptación de información 

de la regla 2.8.1.6., fracciones I y II, deberán entregarla por medio del buzón tributario. 

 CFF 17-K, 22, 23, 30-A, 42, RMF 2020 2.8.1.2., 2.8.1.5., 2.8.1.6., 2.8.1.18. 

 Formas oficiales aprobadas por el SAT 

2.8.1.11. Para los efectos de los artículos 31 del CFF, 3, primer párrafo de la LFD y 13 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, las entidades federativas y, en su caso, sus municipios, que hayan 

suscrito o suscriban anexos al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 

Federal en los que se considere la recaudación de derechos federales, realizarán el cobro 

de los mismos a través de las instituciones de crédito que al efecto autoricen o en las 

oficinas recaudadoras de la entidad federativa o del municipio de que se trate, mediante las 

formas oficiales que las entidades federativas publiquen en su órgano de difusión oficial, 

aún y cuando los municipios efectúen dicha recaudación, o a través de las aplicaciones o 

medios electrónicos que dispongan las entidades federativas. 

 CFF 18, 31, LCF 13, LFD 3 

 Declaraciones y avisos para el pago de derechos 

2.8.1.12. Para los efectos de los artículos 31 del CFF y 3, primer párrafo de la LFD, la presentación 

de las declaraciones y el pago de derechos se realizará en las oficinas y conforme a los 

supuestos que respecto de cada una de ellas se señalan, de conformidad con lo siguiente: 

I. El derecho establecido en el artículo 5 de la LFD, así como lo establecido en el Título 

I de dicha Ley, en las cajas recaudadoras de la TESOFE, ubicadas en la 

dependencia prestadora del servicio y, a falta de éstas, las instituciones de crédito 

autorizadas por la TESOFE, publicadas en el Portal del SAT. 

II. Las declaraciones para el pago de los derechos contenidos en el Título Segundo de 

la mencionada Ley, en las instituciones de crédito autorizadas por la TESOFE, 

publicadas en el Portal del SAT. 

 Lo dispuesto en el párrafo que antecede tendrá como excepción los derechos que a 

continuación se señalan, precisando la oficina autorizada en cada caso. 

No. Oficina autorizada Derecho 

1. Las oficinas recaudadoras de las 

entidades federativas o instituciones 

bancarias autorizadas por las 

autoridades fiscales de las entidades 

federativas que hayan firmado con la 

Secretaría el Anexo 5 al Convenio de 

Colaboración Administrativa en Materia 

Fiscal Federal y tratándose del Distrito 

Federal el Anexo 3 al Convenio de 

Colaboración Administrativa en Materia 

Fiscal Federal. Dichas entidades 

federativas se encuentran relacionadas 

en el Anexo 12. 

Derechos a que se refiere el artículo 

191 de la LFD, relacionados con el 

servicio de vigilancia, inspección y 

control que deben pagar los 

contratistas con quienes se celebren 

los contratos de obra pública y de 

servicios relacionados con la misma. 
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2. Las oficinas recaudadoras de las 
entidades federativas o instituciones 
bancarias autorizadas por las 
autoridades fiscales de las entidades 
federativas, en cuya circunscripción 
territorial se use, goce o aproveche la 
Zona Federal Marítimo Terrestre, 
cuando las entidades federativas hayan 
firmado con la Secretaría el Anexo 1 al 
Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal 
Federal. Los pagos a que se refiere el 
párrafo anterior, también se podrán 
realizar ante las oficinas recaudadoras 
de los municipios, cuando estos tengan 
firmado con la entidad federativa de que 
se trate y la Secretaría, el Anexo 1 al 
Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal 
Federal. Las entidades federativas y sus 
municipios se encuentran relacionados 
en el Anexo 12. 

Derechos a que se refieren los 
artículos 211-B y 232-C de la LFD, 
relacionados con la explotación de 
salinas, así como por el uso, goce o 
aprovechamiento de playas, la zona 
federal marítimo terrestre o los 
terrenos ganados al mar o a cualquier 
otro depósito de aguas marítimas. 

3. Las oficinas recaudadoras de las 
entidades federativas o instituciones 
bancarias autorizadas por las 
autoridades fiscales de las entidades 
federativas, en cuya circunscripción 
territorial se encuentre el inmueble 
objeto del uso o goce, cuando las 
entidades federativas hayan firmado con 
la Secretaría el Anexo 4 del Convenio 
de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal. Los pagos a que 
se refiere el párrafo anterior, también se 
podrán realizar ante las oficinas 
recaudadoras de los municipios, cuando 
así lo acuerden expresamente y se 
publique el convenio de cada Municipio 
en el órgano de difusión oficial del 
Estado. Dichas entidades federativas se 
encuentran relacionadas en el Anexo 
12. 

Derechos a que se refieren el artículo 
232, fracciones I, segundo párrafo, IV 
y V de la LFD, relacionados con el 
uso, goce o aprovechamiento de 
inmuebles ubicados en las riberas o 
zonas federales contiguas a los 
cauces de las corrientes y a los vasos 
o depósitos de propiedad nacional. 

4. Las oficinas recaudadoras de las 
entidades federativas o instituciones 
bancarias autorizadas por las 
autoridades fiscales de las entidades 
federativas, cuando dichas entidades 
hayan firmado el Anexo 9 al Convenio 
de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal. Los pagos a que 
se refiere el párrafo anterior, también se 
podrán realizar ante las oficinas 
recaudadoras de los municipios, cuando 
así lo acuerden expresamente y se 
publique el convenio de cada Municipio 
en el órgano de difusión oficial del 
Estado. Dichas entidades federativas se 
encuentran relacionadas en el Anexo 
12. 

Derechos a que se refiere el artículo 
199-B de la LFD, relacionados con 
los derechos por el aprovechamiento 
de los recursos pesqueros en la 
pesca deportivo-recreativa. 
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5. Las oficinas recaudadoras de las 
entidades federativas o instituciones 
bancarias autorizadas por las 
autoridades fiscales de las entidades 
federativas, cuando dichas entidades 
hayan firmado con la Secretaría el 
Anexo 16 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal 
Federal. Los pagos a que se refiere el 
párrafo anterior, también se podrán 
realizar ante las oficinas recaudadoras 
de los municipios, cuando así lo 
acuerden expresamente y se publique el 
convenio de cada Municipio en el 
órgano de difusión oficial del Estado. 
Dichas entidades federativas se 
encuentran relacionadas en el Anexo 
12. 

Derechos a que se refieren los 
artículos 194-F, 194-F-1 y 194-G de 
la LFD, relacionados con los servicios 
en materia de vida silvestre, así como 
por los estudios de flora y fauna 
silvestre. 

6. Las oficinas de Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares, las sociedades 
concesionarias de los grupos 
aeroportuarios del Sureste, Pacífico, 
Centro Norte y Ciudad de México, y los 
aeropuertos que no forman parte de 
dichos grupos aeroportuarios.  

Derechos por los servicios 
migratorios a que se refieren los 
artículos 8, fracción I y 12 de la LFD. 

 

7. Las oficinas de aeropuertos y servicios 
auxiliares o, en su caso, las de los 
concesionarios autorizados para el 
suministro de combustible. 

Derechos por el uso, goce o 
aprovechamiento del espacio aéreo 
mexicano a que se refiere el artículo 
289, fracciones II y III, en relación con 
los contribuyentes señalados en el 
artículo 291, fracción II, último párrafo 
de la LFD. 

8. Las oficinas de la CONAGUA y las 
oficinas centrales y las sucursales de las 
instituciones de crédito con las que 
tenga celebrado convenio la propia 
Comisión. 

Derechos por los servicios 
relacionados con el agua y sus 
bienes públicos inherentes a que se 
refieren los artículos 192, 192-A, 192-
B, 192-C y 192-F de la LFD. 

9. Las oficinas de la CONAGUA y las 
oficinas centrales y sucursales de las 
instituciones de crédito con las que 
tenga celebrado convenio la propia 
Comisión. 

Derechos por el uso, goce o 
aprovechamiento de inmuebles 
señalados en el artículo 232 de la 
LFD, cuando los mismos sean 
administrados por la CONAGUA y en 
el caso de los derechos por 
extracción de materiales a que se 
refiere el artículo 236 de la LFD. 

10. Las oficinas de la CONAGUA y las 
oficinas centrales y sucursales de las 
instituciones de crédito con las que 
tenga celebrado convenio la propia 
Comisión. 

Derechos sobre agua y por uso o 
aprovechamiento de bienes del 
dominio público de la Nación como 
cuerpos receptores de las descargas 
de aguas residuales a que se refieren 
los capítulos VIII y XIV del Título II de 
la LFD. 
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11. Las oficinas de las instituciones de 
crédito autorizadas por la TESOFE que 
se encuentren dentro del Estado 
correspondiente al domicilio fiscal del 
contribuyente. Las personas que tengan 
su domicilio fiscal en la Ciudad de 
México, así como en los municipios de 
Guadalajara, Tlaquepaque, Tonalá y 
Zapopan del Estado de Jalisco o en los 
municipios de Guadalupe, San Nicolás 
de los Garza, San Pedro Garza García, 
Monterrey, Apodaca y Santa Catarina 
del Estado de Nuevo León, podrán 
presentar las declaraciones previstas en 
esta fracción, en las cajas recaudadoras 
de la TESOFE, adscritas a la 
dependencia prestadora del servicio por 
el que se paguen los derechos o en 
cualquiera de las oficinas de las 
instituciones de crédito autorizadas que 
se encuentren establecidas en dichas 
localidades, tratándose de pagos que se 
realicen mediante declaraciones 
periódicas.  

Declaraciones para el pago de los 
derechos a que se refiere el Título I 
de la LFD, que se paguen mediante 
declaración periódica, los derechos 
por los servicios que preste el 
Registro Agrario Nacional o cualquier 
otro derecho, cuyo rubro no se 
encuentre comprendido dentro de las 
demás fracciones de esta regla.  

12. Las sucursales de las instituciones de 
crédito autorizadas por la TESOFE. 

Derechos por los servicios de 
concesiones, permisos y 
autorizaciones e inspecciones en 
materia de telecomunicaciones, así 
como los derechos por el uso del 
espectro radioeléctrico y los derechos 
a que se refieren los artículos 5, 8, 
154, 158, 158-Bis, 159, 169, 184, 
194-F, 232, 237 y 239, contenidos en 
la LFD y cuya recaudación no está 
destinada a un fin específico. 

13. Las cajas recaudadoras de la TESOFE, 
ubicadas en la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales o las 
oficinas de las instituciones de crédito 
autorizadas por la TESOFE, que se 
encuentren dentro del Estado 
correspondiente al domicilio de la 
dependencia que conceda el permiso de 
la captura o posesión de las especies de 
animales.  

Derechos por el aprovechamiento 
extractivo a que se refiere el artículo 
238 de la LFD, inclusive cuando la 
declaración correspondiente haya 
sido requerida. 

14. Las cajas recaudadoras de la TESOFE 
ubicadas en la dependencia que 
conceda el aprovechamiento de las 
especies marinas o las sucursales de 
las instituciones de crédito autorizadas 
por la TESOFE. 

Derecho de pesca, a que se refieren 
los artículos 199 y 199-A de la LFD. 

15. Las oficinas del Servicio Exterior 
Mexicano. 

Derechos por los servicios que se 
presten en el extranjero. 

16. La Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, así como sus delegaciones 
regionales. 

Derechos por los servicios que preste 
la propia Comisión. 
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17. Las oficinas centrales y las 
delegaciones regionales de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas. 

Derechos por los servicios de 
inspección y vigilancia, así como por 
la autorización de agentes de 
seguros y fianzas que proporciona 
dicha Comisión, a que se refieren los 
artículos 30, 30-A, 30-B, 30-C, 31, 
31-A y 31-A-1 de la LFD. 

18. Las oficinas receptoras de pagos del 
Instituto Nacional de Antropología e 
Historia, del Instituto Nacional de Bellas 
Artes y Literatura y del Consejo 
Nacional para la Cultura y las Artes, las 
de sus delegaciones regionales o 
centros regionales y las adscritas a los 
museos, monumentos y zonas 
arqueológicas, artísticas e históricas 
correspondientes.  

Derechos establecidos en el Título I, 
Capítulo X, Sección Primera y en el 
Título II, Capítulo XVI de la LFD.  

19. Las oficinas autorizadas de los Centros 
SCT de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, así 
como del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 

Derechos por el uso, goce o 
aprovechamiento del espectro 
radioeléctrico dentro del territorio 
nacional a que se refieren los 
artículos 241 y 242 de la LFD. 

20. Las cajas recaudadoras de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil ubicadas 
en los Aeropuertos y Aeródromos del 
país. 

Derechos por servicios fuera de 
horario oficial de operaciones a que 
se refiere el artículo 150-C de la LFD.

  
Las oficinas autorizadas a que se refiere esta regla cumplirán con los requisitos de control y 
concentración de ingresos que señalen la TESOFE y la AGR. 

 Para los efectos de esta regla, el pago se realizará a través del procedimiento previsto en 
las reglas 2.8.7.1. y 2.8.7.2., debiendo presentar, ante la dependencia prestadora del 
servicio, copia del recibo bancario de pago de contribuciones, productos y 
aprovechamientos federales con sello digital a que se refieren dichas reglas. 

 Adicionalmente, el pago de derechos podrá realizarse bajo el procedimiento señalado en las 
reglas 2.8.8.1. y 2.8.8.2., presentando como comprobante del pago efectuado, el “Recibo 
Bancario de Pago de Contribuciones Federales”. 

 Por lo que se refiere al pago de derechos en materia de coordinación fiscal con las 
entidades federativas al amparo del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal y sus anexos, contenidos en los numerales 1, 2, 3, 4 y 5 de esta regla, se 
realizará en las formas oficiales emitidas por las citadas entidades, de acuerdo con lo 
establecido en la regla 2.8.1.11. 

 CFF 31, LFD 3, 5, 8, 12, 30, 30-A, 30-B, 30-C, 31, 31-A, 31-A-1, 91, 93, 94, 150-C, 154, 
158, 158-Bis, 159, 169, 184, 191, 192, 192-A, 192-B, 192-C, 192-F, 194-F, 194-F-1, 194-G, 
199, 199-A, 199-B, 211-B, 232, 232-C, 236, 237, 238, 239, 241, 242, 289, 291, RMF 2020 
2.8.1.11., 2.8.7.1., 2.8.7.2., 2.8.8.1., 2.8.8.2. 

 Declaraciones de contribuciones de mejoras, pago de contribuciones y 
aprovechamientos en materia de agua 

2.8.1.13. Para los efectos del artículo 31 del CFF, los contribuyentes obligados a efectuar el pago de 
contribuciones y/o aprovechamientos en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos 
inherentes, utilizarán el Sistema de Declaraciones y Pago Electrónico “Declar@gua”, que se 
encuentra disponible en la página de Internet http://www.conagua.gob.mx, para lo cual 
deberán estar a lo siguiente: 

I. Estar inscritos en el RFC. 

II. Contar con e.firma. 

III. Capturar los datos solicitados en el Padrón Único de Usuarios y Contribuyentes de 
“Declar@gua”. 
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 Una vez que la declaración haya sido requisitada, firmada y enviada a la CONAGUA, se 
entregará a los contribuyentes el FCF, el cual deberá contener al menos, el número de folio, 
fecha de presentación y el sello digital generado. 

 Cuando exista cantidad a pagar, el FCF contendrá el importe total a pagar y la línea de 
captura a través de la cual se efectuará el pago, así como la fecha de vigencia de la línea de 
captura. 

 Las personas físicas tendrán la opción de hacer el pago en ventanilla bancaria o vía 
Internet, y las personas morales deberán hacer el pago vía Internet, a través de la banca 
electrónica de las instituciones de crédito autorizadas por la TESOFE, publicadas en el 
Portal del SAT. Una vez que se haya realizado el pago, las instituciones de crédito 
autorizadas emitirán como comprobante el “Recibo Bancario de Pago de Contribuciones 
Federales”. 

 En el caso de declaraciones complementarias o de correcciones, se deberá señalar 
adicionalmente el folio, monto pagado en la declaración que complementa y, en su caso, el 
número de oficio de notificación de revisión, así como fecha del mismo para el caso de 
declaración de corrección. 

 CFF 31, Ley de Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas Federales de Infraestructura 
Hidráulica 14 

 Declaración de productos y aprovechamientos 

2.8.1.14. Para los efectos del artículo 31 del CFF, el pago de productos y aprovechamientos a que se 
refiere el artículo 3 del CFF, se efectuará a través del procedimiento previsto en las reglas 
2.8.7.1. y 2.8.7.2. 

 El pago de productos y aprovechamientos también se podrá realizar conforme al 
procedimiento señalado en las reglas 2.8.8.1. y 2.8.8.2. 

 CFF 3, 31, RMF 2020 2.8.7.1., 2.8.7.2., 2.8.8.1., 2.8.8.2. 

 Información de operaciones a que se refiere el artículo 31-A del CFF 

2.8.1.15. Para cumplir con la obligación a que se refiere el artículo31-A del CFF, los contribuyentes 
podrán presentar la forma oficial 76 “Declaración informativa de operaciones relevantes”, 
manifestando las operaciones que se hubieran celebrado en el trimestre de que se trate, 
conforme a lo siguiente: 

Declaración del mes: Fecha límite en que se deberá presentar: 

Enero, febrero y marzo Último día del mes de mayo de 2020 

Abril, mayo y junio Último día del mes de agosto de 2020 

Julio, agosto y septiembre Último día del mes de noviembre de 2020 

Octubre, noviembre y diciembre Último día del mes de febrero de 2021 

 

Para efectos de esta regla se observará lo dispuesto en la ficha de trámite 230/CFF 
“Declaración informativa de operaciones relevantes”, contenida en el Anexo 1-A. 

 No se deberá presentar la forma oficial a que se refiere la presente regla, cuando el 
contribuyente no hubiere realizado en el periodo de que se trate las operaciones que en la 
misma se describen. 

 Los contribuyentes distintos de aquéllos que componen el sistema financiero en términos de 
lo establecido en el artículo 7, tercer párrafo de la Ley del ISR, así como los contribuyentes 
que optaron por dictaminar sus estados financieros por contador público, en los términos del 
artículo 52 del CFF y que hayan cumplido con la presentación de dicho dictamen en tiempo 
y forma; quedarán relevados de declarar las operaciones cuyo monto acumulado en el 
ejercicio de que trate sea inferior a $60´000,000.00 (sesenta millones de pesos  
00/100 M.N.). 

 CFF 31-A, 52, LISR 7 
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 De los papeles de trabajo y registro de asientos contables 

2.8.1.16. Para los efectos del artículo 33, Apartado B, fracciones I y IV del Reglamento del CFF, los 
contribuyentes obligados a llevar contabilidad estarán a lo siguiente: 

I. Los papeles de trabajo relativos al cálculo de la deducción de inversiones, 
relacionándola con la documentación comprobatoria que permita identificar la fecha 
de adquisición del bien, su descripción, el monto original de la inversión, el 
porcentaje e importe de su deducción anual, son parte de la contabilidad. 

II. El registro de los asientos contables a que refiere el artículo 33, Apartado B, fracción 
I del Reglamento del CFF, se podrá efectuar a más tardar el último día natural del 
mes siguiente, a la fecha en que se realizó la actividad u operación. 

III. Cuando no se cuente con la información que permita identificar el medio de pago, se 
podrá incorporar en los registros la expresión “NA”, en lugar de señalar la forma de 
pago a que se refiere el artículo 33, Apartado B, fracciones III y XIII del Reglamento 
del CFF, sin especificar si fue de contado, a crédito, a plazos o en parcialidades, y el 
medio de pago o de extinción de dicha obligación, según corresponda. 

 En los casos en que la fecha de emisión de los CFDI sea distinta a la realización de la póliza 
contable, el contribuyente podrá considerar como cumplida la obligación si la diferencia en 
días no es mayor al plazo previsto en la fracción II de la presente regla. 

 RCFF 33, RMF 2020, 2.8.1.7., 2.8.1.10. 

 Opción para utilizar “Mis cuentas” 

2.8.1.17. Para efectos del artículo 28, fracciones III y IV del CFF, los contribuyentes a que se refiere 
el artículo 74, fracción III de la Ley del ISR, así como las Asociaciones Religiosas que opten 
por utilizar la herramienta electrónica “Mis cuentas”, conforme a la regla 2.8.1.5., para estar 
exceptuadas de llevar e ingresar de forma mensual su contabilidad electrónica a través del 
Portal del SAT, en términos de las reglas 2.8.1.6. y 2.8.1.7., deberán ejercer dicha opción a 
través de la presentación de un caso de aclaración en el Portal del SAT. 

El caso de aclaración a que se refiere el primer párrafo de esta regla, deberá presentarse a 
más tardar el último día del mes de febrero de 2020, en caso de que los contribuyentes se 
inscriban, reanuden actividades o actualicen actividades económicas y obligaciones en el 
RFC con posterioridad a dicha fecha, deberán presentar el caso de aclaración dentro del 
mes siguiente contado a partir de la fecha en que realicen su inscripción, reanudación o 
actualización en el RFC. 

CFF 6, 28, LISR 74, RMF 2020 2.8.1.5., 2.8.1.6., 2.8.1.7. 

 Opción para personas físicas que obtengan ingresos por actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras, de no llevar contabilidad 

2.8.1.18. Para los efectos de los artículos 28, fracción III del CFF y Sexto, fracción III de las 
Disposiciones Transitorias del CFF previsto en el “Decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal del 
Impuesto Sobre Automóviles Nuevos”, publicado en el DOF el 30 de noviembre de 2016, así 
como del artículo 74-A de la Ley del ISR, las personas físicas que obtengan ingresos por 
actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, cuyos ingresos no excedan de 16 
veces el valor anual de la UMA y que los ingresos por su actividad primaria representen 
cuando menos el 25% de sus ingresos totales en el ejercicio, podrán optar por sustituir la 
obligación de llevar contabilidad conforme a los sistemas contables que establece el CFF y 
su Reglamento, mediante la expedición de CFDI por los ingresos obtenidos, a través de 
PCECFDI o PCGCFDISP. 

 Las personas físicas que elijan la opción a que se refiere la presente regla, no tendrán 
obligación de presentar DIOT. 

 CFF 28, Disposiciones Transitorias DOF 30/11/16 Sexto, LISR 74-A 
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 Aviso sobre abanderamiento y matrícula de embarcaciones y artefactos navales 
mexicanos 

2.8.1.19. Para los efectos del artículo 31 del CFF, en relación con los artículos 11, segundo párrafo 
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos y 46 de su Reglamento, la autoridad 
marítima competente que autorice el abanderamiento y matrícula de una embarcación o 
artefacto naval mexicano, deberá presentar el aviso previsto en la citada Ley, conforme a lo 
señalado en la ficha de trámite 252/CFF “Aviso sobre abanderamiento y matrícula de 
embarcaciones y artefactos navales mexicanos”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 31, Ley de Navegación y Comercio Marítimos 11, Reglamento de la Ley de Navegación 
y Comercio Marítimos 46 

 Plazo para reponer los registros contables que hayan sido destruidos o inutilizados 

2.8.1.20. Para los efectos de lo señalado en los artículos 30 del CFF y 35 de su Reglamento, cuando 
los libros o demás registros de contabilidad se inutilicen o destruyan total o parcialmente, el 
contribuyente deberá dar aviso a la autoridad fiscal de conformidad con la ficha de trámite 
271/CFF “Aviso por la inutilización, destrucción, pérdida o robo de libros o registros 
contables”, contenida en el Anexo 1-A. 

 El contribuyente tendrá un plazo de cuatro meses contados a partir de la fecha en que 
presente el aviso a que se refiere el párrafo anterior, para reponer los asientos ilegibles del 
último ejercicio o, en su caso, asentar en los nuevos libros o en los registros de contabilidad 
de que se trate, los asientos relativos al ejercicio en el que sucedió la inutilización, 
destrucción, pérdida o robo, pudiéndose realizar por concentración. 

 CFF 30, RCFF 35 

 Facilidades para los contribuyentes personas físicas 

2.8.1.21. Las personas físicas que tributen conforme a la Sección I, Capítulo II y Capítulo III del Título 
IV de la Ley de ISR, cuyos ingresos totales del ejercicio inmediato anterior no hubieran 
excedido de 4 millones de pesos o que inicien actividades en el ejercicio y estimen que sus 
ingresos obtenidos en el mismo no excederán de la cantidad señalada, quedarán relevados 
de cumplir con las siguientes obligaciones: 

I. Enviar la contabilidad electrónica e ingresar de forma mensual su información 
contable en términos de lo señalado en el artículo 28 del CFF. 

II. Presentar la Información de Operaciones con Terceros (DIOT) a que se refiere el 
artículo 32, fracción VIII de la Ley del IVA. 

CFF 28, LIVA 32 RMF 2020 

 Procedimiento para presentar declaraciones complementarias en el esquema anterior, 
a través del sistema de declaraciones y pagos 

2.8.1.22. Para los efectos de los artículos 32 del CFF, 116, 118, fracción IV de la Ley del ISR y 32, 
fracción IV de la Ley del IVA, los contribuyentes que obtengan ingresos por arrendamiento y 
en general por el otorgar el uso o goce temporal de bienes inmuebles que optaron por 
presentar declaraciones de pagos provisionales del ISR o definitivos de IVA en el aplicativo 
“Mis cuentas” deberán de presentar las declaraciones extemporáneas correspondientes a 
periodos anteriores a abril del 2019, así como sus complementarias, a través del sistema de 
declaraciones y pagos, seleccionando en el campo “Tipo de declaración” la opción 
“Complementaria esquema anterior” y capturar manualmente toda su información. 

 CFF 32, LISR 116, 118, LIVA 32, RMF 2018, 2.8.1.8., 3.14.3., RMF 2020 2.8.1.25. 

Sección. 2.8.2. De los proveedores de certificación de recepción de documentos 
digitales 

 Ampliación de autorización de proveedores de certificación de CFDI para operar como 
proveedor de certificación de recepción de documentos digitales 

2.8.2.1. Para los efectos del artículo 31, décimo quinto y décimo sexto párrafos del CFF, el SAT 
podrá autorizar a personas morales como proveedores de certificación de recepción de 
documentos digitales, en los términos que se especifican en la regla 2.8.2.2. 

 Las personas morales que deseen obtener la autorización a que se refiere el párrafo 
anterior, deberán presentar su solicitud cumpliendo los requisitos previstos en la regla 
2.8.2.2. y prestar sus servicios observando lo dispuesto en los anexos 21 y 24. 
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 Los proveedores de certificación de CFDI a que se refiere la Sección 2.7.2., que deseen 
operar como proveedores de certificación de recepción de documentos digitales a que se 
refiere el párrafo anterior, en lugar de presentar la solicitud de autorización prevista en la 
regla 2.8.2.2., deberán presentar un aviso ante la ACGSTME de la AGSC, en el cual 
manifiesten bajo protesta de decir verdad que continúan cumpliendo con los requisitos para 
ser proveedores de certificación de CFDI y soliciten que dicha autorización se haga 
extensiva para certificar la recepción de documentos digitales. Los proveedores de 
certificación de CFDI que se acojan a la opción prevista en este párrafo considerarán ambas 
autorizaciones como una sola resolución con todos los efectos jurídicos procedentes para 
su vigencia o renovación, por lo que el incumplimiento de cualquiera de los requisitos de 
ambas autorizaciones dará lugar a la revocación. 

 Adicionalmente, los proveedores de certificación de CFDI que deseen obtener la 
autorización para operar como proveedores de certificación de recepción de documentos 
digitales, deberán cumplir con la regla 2.8.2.2., segundo párrafo. 

 El aviso señalado en la presente regla deberá presentarse a través del Portal del SAT, 
adjuntando el formato que para tal efecto se publique en el Portal del SAT. 

 La autoridad mediante oficio, emitirá respuesta a la petición de ampliación de la autorización 
correspondiente. Asimismo, la autoridad establecerá los mecanismos de certificación 
necesarios para la recepción de cada documento digital que se habilite para ampliar la 
autorización a los proveedores de certificación de CFDI para operar como proveedor de 
certificación de recepción de documentos digitales. 

 CFF 31, RMF 2020 2.7.2., 2.8.2.2. 

 Autorización para operar como proveedores de certificación de recepción de 
documentos digitales 

2.8.2.2. Para los efectos del artículo 31 décimo quinto y décimo sexto párrafos del CFF, las 
personas morales que tributen conforme al Título II de la Ley del ISR, podrán obtener 
autorización para operar como proveedores de certificación de recepción de documentos 
digitales, siempre que cumplan los siguientes requisitos: 

I. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

II. Mantener un capital social suscrito y pagado de por lo menos $10’000,000.00 (diez 
millones de pesos 00/100 M.N.) durante el tiempo en el que la autorización se 
encuentre vigente. 

III. Contar con la garantía a que se refiere la ficha de trámite 176/CFF “Solicitud para 
obtener autorización para operar como proveedor de certificación de recepción de 
documentos digitales”, contenida en el Anexo 1-A, a fin de garantizar el pago de 
cualquier daño o perjuicio que por impericia o incumplimiento de la normatividad 
establecida en esta Resolución, sus anexos y la que se dé a conocer a través del 
Portal del SAT que regule la función de proveedor de certificación de recepción de 
documentos digitales, se ocasione al fisco federal o a un tercero. 

IV. Presentar el dictamen de sus estados financieros para efectos fiscales, por el 
ejercicio en que se les otorgue la autorización que solicita y por todos los ejercicios 
durante los cuales gocen de la misma. 

V. Permitir y facilitar la realización de actos de verificación y de supervisión por parte del 
SAT y de los terceros que para tales efectos habilite la autoridad fiscal, de manera 
física o remota, respecto de tecnologías de la información, confidencialidad, 
integridad, disponibilidad y seguridad de la información y/o cualquier otra de las 
obligaciones relacionadas con la autorización. 

VI. Permitir que el SAT aplique en cualquier momento evaluaciones de confiabilidad al 
personal del proveedor de certificación de recepción de documentos digitales. 

VII. Cumplir en términos de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares, con la reserva de la información contenida en los 
documentos digitales que reciba de los contribuyentes, y salvaguardar la 
confidencialidad de todos los datos proporcionados por los contribuyentes, sean 
parte o no de los documentos digitales. 
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VIII. Enviar a los contribuyentes el acuse de recepción de la certificación de los 
documentos digitales, emitido para dicho efecto. 

IX. Enviar al SAT los documentos digitales, al momento en que realicen la certificación 
de su recepción, conforme a las características y especificaciones técnicas que le 
proporcione el SAT, en términos de los anexos 21 y 24. 

X. Tener en todo momento a disposición del SAT o de los terceros habilitados por éste, 
el acceso a las bases de datos en donde se resguarde la información y las copias de 
los documentos digitales que hayan recibido en los últimos tres meses. 

XI. Proporcionar a los contribuyentes una herramienta para consultar el detalle de los 
documentos digitales enviados, la cual deberá cumplir con las especificaciones 
señaladas en el apartado correspondiente ubicado en el Portal del SAT. 

XII. Conservar los documentos digitales recibidos por un término de tres meses en un 
medio electrónico, óptico o de cualquier tecnología, aun cuando no subsista la 
relación jurídica al amparo de la cual se validaron, lo anterior, sin perjuicio de haber 
transcurrido el periodo de transición a que se refiere la regla 2.8.2.10. 

XIII. Administrar, controlar y resguardar a través de su sistema, los CSD que les 
proporcione el SAT para realizar su función. 

XIV. Comunicar por escrito o vía correo electrónico a sus clientes en caso de que 
suspendan temporalmente sus servicios, con al menos sesenta días de anticipación. 

XV. Cumplir con los requerimientos funcionales, servicios generales y niveles de servicio 
mínimos establecidos, así como con la “Carta compromiso de confidencialidad, 
reserva y resguardo de información y datos”, que se encuentra publicada en el Portal 
del SAT. 

XVI. Presentar conforme a lo señalado en la ficha de trámite 178/CFF “Avisos del 
proveedor de certificación de recepción de documentos digitales”, contenida en el 
Anexo 1-A, el aviso correspondiente respecto de cualquier dato que hubiere sido 
considerado para otorgar la autorización. 

XVII. Comunicar a la ACSMC de la AGCTI los cambios tecnológicos que se pretendan 
realizar con posterioridad a la obtención de la autorización como proveedor de 
certificación de recepción de documentos digitales, con al menos quince días de 
anticipación a la realización de los mismos, mediante aviso en términos de la ficha de 
trámite 193/CFF “Aviso de cambios tecnológicos para los proveedores de 
certificación de recepción de documentos digitales”, contenida en el Anexo 1-A. Para 
tal efecto, el proveedor deberá usar el catálogo de cambios de hardware y software 
que se señala en la citada ficha. 

Cuando se trate de un cambio urgente derivado de un incidente que no permita la 
certificación de recepción de documentos digitales relacionado con la autorización 
otorgada, el proveedor de certificación de recepción de documentos digitales, en un 
plazo no mayor a 24 horas, contado a partir de la realización del cambio respectivo, 
dará aviso a la AGCTI, de conformidad con la ficha de trámite referida en el párrafo 
anterior. 

XVIII. Resolver incidencias tecnológicas que se presenten en la transmisión de 
documentos digitales de los contribuyentes al SAT, en los términos y plazos 
establecidos en los anexos 21 y 24. 

XIX. Cumplir con la matriz de control publicada en el Portal del SAT. 

XX. Permitir la verificación y operación de usuarios simulados del SAT a las aplicaciones 
desarrolladas para certificar la recepción de documentos digitales. 

XXI. No encontrarse en la lista a que se refiere el artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF. 

La solicitud de autorización a que se refiere el primer párrafo de esta regla, se deberá 
presentar por los contribuyentes en términos de lo dispuesto en la ficha de trámite 176/CFF 
“Solicitud para obtener autorización para operar como proveedor de certificación de 
recepción de documentos digitales”, contenida en el Anexo 1-A. Adicionalmente, deberán 
presentar el oficio a través del cual se acredite contar con la capacidad técnica y de 
infraestructura que permita certificar la recepción de documentos digitales, obtenido en 
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términos de la ficha de trámite 175/CFF “Solicitud de validación y opinión técnica para 
operar como proveedor de certificación de recepción de documentos digitales”, contenida en 
el Anexo 1-A. 

En caso de no cumplir con alguno de los requisitos previstos en la ficha de trámite 175/CFF 
“Solicitud de validación y opinión técnica para operar como proveedor de certificación de 
recepción de documentos digitales”, contenida en el Anexo 1-A, la AGCTI podrá requerir al 
solicitante, para que en un plazo de diez días subsane las omisiones detectadas, conforme 
a la ficha de trámite 242/CFF "Aclaración para desvirtuar los incumplimientos detectados 
durante la verificación del cumplimiento de requisitos y obligaciones de carácter tecnológico 
para operar como proveedor de certificación de recepción de documentos digitales”, 
contenida en el Anexo 1-A. De no cumplirse con el requerimiento en tiempo y forma, la 
solicitud se tendrá por no presentada. 

Los proveedores de certificación de recepción de documentos digitales, estarán obligados a 
ofrecer y certificar la recepción por todos los documentos digitales a que se refieren los 
anexos 21 y 24, conforme a las características y especificaciones técnicas, así como en los 
plazos establecidos en dichos Anexos. 

CFF 31, 69-B, RMF 2020 2.2.8., 2.8.2.1., 2.8.2.10. 

 Publicación de datos en el Portal del SAT de los proveedores de certificación de 
recepción de documentos digitales 

2.8.2.3. Para los efectos del artículo 31 décimo quinto y décimo sexto párrafos del CFF, en el Portal 
del SAT se darán a conocer el nombre, la denominación o razón social, la clave en el RFC y 
el estatus del CSD del SAT, según corresponda, de los proveedores de certificación de 
recepción de documentos digitales autorizados. 

 Adicionalmente el SAT podrá publicar otros datos de contacto que complementen la 
información de dichos proveedores, para tales efectos deberán proporcionar y actualizar los 
mismos a través de la ficha de trámite 178/CFF “Avisos del proveedor de certificación de 
recepción de documentos digitales”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Asimismo, en el citado Portal del SAT se darán a conocer los datos de aquellos proveedores 
a quienes se les haya revocado la autorización, no la hayan renovado, la hayan dejado sin 
efectos, o de aquellos proveedores que se encuentren en proceso de liquidación, concurso 
mercantil o su órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción de la persona moral. 

La publicación de datos en el Portal del SAT, se realizará conforme a lo siguiente: 

I. Tratándose del supuesto de revocación, durante los cinco días posteriores a aquél en 
que surta efectos la notificación de la revocación. 

II. Tratándose de la no renovación de la autorización, durante los cinco días posteriores al 
término de la vigencia de la autorización. 

III. Tratándose del supuesto de desistimiento de la autorización, durante los cinco días 
posteriores a la fecha y hora en la que solicitó dejar sin efectos la autorización. 

IV. Tratándose del supuesto de que la persona moral inicie proceso de liquidación, 
concurso mercantil o su órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción, 
durante los cinco días posteriores a la presentación del aviso, de conformidad con lo 
que señala el primer párrafo de la regla 2.8.2.11., así como en relación con la ficha de 
trámite 179/CFF “Aviso de inicio o conclusión de liquidación, concurso mercantil o 
acuerdo de extinción jurídica de la sociedad autorizada para operar como proveedor de 
certificación de recepción de documentos digitales”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 31, RMF 2020 2.8.2.11. 

 Vigencia de la autorización de los proveedores de certificación de recepción de 
documentos digitales 

2.8.2.4. Para los efectos del artículo 31 décimo quinto y décimo sexto párrafos del CFF, la 
autorización para operar como proveedor de certificación de recepción de documentos 
digitales, tendrá vigencia a partir del día siguiente a aquél en que se notifique el oficio de 
autorización y durante los dos ejercicios fiscales siguientes. 

 El proveedor de certificación de recepción de documentos digitales que le haya sido 
revocada su autorización, no podrá obtenerla de nueva cuenta en los doce meses 
posteriores a aquél en el que le haya sido revocada. 
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 En caso de que el proveedor de certificación de recepción de documentos digitales al que le 
haya sido revocada la autorización, no haya renovado su autorización, se haya desistido de 
la misma, o esta se haya dejado sin efecto por haber iniciado proceso de liquidación, 
concurso mercantil, o su órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción de la 
sociedad, e incumpla con el periodo de transición a que se refiere la regla 2.8.2.10., no 
podrá obtenerla de nueva cuenta en los diez ejercicios posteriores a aquél en el que se 
haya ubicado en algunos de los supuestos antes mencionados. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior, resultará también aplicable a cualquier otra persona 
moral que presente aviso para obtener autorización para operar como proveedor de 
certificación de recepción de documentos digitales, en los siguientes supuestos: 

I. Cuando participen en la misma, ya sea de manera directa o indirecta, alguno de los 
accionistas de la persona moral a la que le fue revocada la autorización, o que no haya 
renovado su autorización, se haya desistido de la misma, o esta se haya dejado sin 
efecto por haber iniciado proceso de liquidación, concurso mercantil o su órgano de 
dirección haya tomado acuerdo de extinción de la sociedad, siempre y cuando dichos 
accionistas hubieren tenido el control efectivo de la sociedad a la que le fue revocada 
la autorización, en los términos del artículo 26, fracción X, cuarto párrafo, incisos a), b) 
y c) del CFF. 

II. Cuando algunos de los accionistas de la persona moral revocada, o que no haya 
renovado su autorización, se haya desistido de la misma, o esta se haya dejado sin 
efecto por haber iniciado proceso de liquidación, concurso mercantil o su órgano de 
dirección haya tomado acuerdo de extinción de la sociedad, sea representante legal, 
apoderado legal con poderes generales, administrador único, presidente del consejo de 
administración, o la persona o personas, cualquiera que sea el nombre con el que se le 
designe, que tengan conferida la dirección general, la gerencia general o la 
administración de la persona moral que haya presentado aviso para obtener 
autorización para operar como proveedor de certificación de recepción de documentos 
digitales de que se trate. 

 CFF 26, 31, RMF 2020 2.8.2.10. 

 Requisitos para que los proveedores de certificación de recepción de documentos 
digitales renueven la vigencia de la autorización 

2.8.2.5. En el mes de agosto del último año en el que tenga vigencia la autorización, de conformidad 
con la regla 2.8.2.2. o la ampliación de conformidad con la regla 2.8.2.1., los proveedores de 
certificación de recepción de documentos digitales podrán solicitar la renovación de la 
autorización por dos ejercicios fiscales más, siempre que cumplan con los requisitos 
establecidos en la ficha de trámite 177/CFF “Solicitud de renovación de autorización para 
operar como proveedor de certificación de recepción de documentos digitales”, contenida en 
el Anexo 1-A. 

 En caso de no cumplir con los requisitos señalados en la ficha de trámite a que se refiere el 
párrafo anterior, la autoridad podrá requerir para que, en un plazo de diez días, contados a 
partir del día siguiente al del envío del requerimiento, subsane las omisiones detectadas, a 
través del Portal del SAT. De no cumplirse con el requerimiento en tiempo y forma, la 
solicitud de renovación de autorización se tendrá por no presentada y, por ende, la 
autorización de que se trate no será renovada. 

 La autorización para operar como proveedores de certificación de recepción de documentos 
digitales vencerá al término del periodo por el cual fue otorgada cuando no renueven su 
autorización o incumplan con el requerimiento en términos del párrafo anterior, procediendo 
la ACGSTME de la AGSC a informar de dicha situación al proveedor. 

 Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, contarán con un periodo de transición 
que iniciará a partir del día siguiente a aquél en que venza la autorización que le fue 
otorgada y concluirá 90 días naturales después. 

 El periodo de transición se dividirá en dos etapas, de la siguiente manera: 

A. La primera etapa estará comprendida por los primeros 30 días naturales, en los 
cuales el proveedor deberá continuar prestando el servicio de certificación y deberán 
cumplir con lo siguiente: 
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1. Publicar en un lugar visible en su página de Internet un “AVISO URGENTE” 
con la siguiente leyenda: “Estimado usuario, se le informa que a partir del 1 de 
XXX de 20XX, dejaremos de contar con la autorización para operar como 
proveedor de certificación de recepción de documentos digitales, por lo que se 
le hace una atenta invitación para contratar a cualquiera de los proveedores 
de certificación de recepción de documentos digitales publicados como 
autorizados en el Portal del SAT”. 

Este mensaje deberá publicarse textualmente, únicamente actualizando la 
fecha. 

2. Enviar mediante correo electrónico a todos sus clientes, incluyendo a aquéllos 
a los que en algún momento les certificaron la recepción de documentos 
digitales y que actualmente no se encuentren como clientes activos, el 
mensaje señalado en el punto anterior, solicitando la confirmación de 
recepción del mensaje. 

3. Remitir a través del Portal del SAT los archivos, que contenga por cada uno 
de sus clientes, copia del aviso remitido mediante correo electrónico y, de 
contar con ella, la confirmación de recepción por parte de sus clientes de 
conformidad a la ficha de trámite 196/CFF “Informe de envío de archivo 
de avisos a clientes sobre la cesación de actividades como proveedor de 
certificación de recepción de documentos digitales”, contenida en el  
Anexo 1-A. 

4. Conservar los documentos digitales que certifique durante el último 
cuatrimestre del año en que su autorización pudo ser renovada, en términos 
de la regla 2.8.2.2., fracción XII. 

5. Abstenerse de contratar u ofrecer por cualquier medio la certificación de 
recepción de documentos digitales con nuevos clientes. 

La publicación del aviso a que se refiere el numeral 1, así como el envío del correo señalado 
en el numeral 2, deberán realizarse dentro de los tres días naturales siguientes a aquél en 
que la autorización dejó de tener vigencia. 

B. La segunda etapa estará comprendida por 60 días naturales, que iniciaran a partir 
del día siguiente a la terminación de la primera etapa, en la cual el proveedor ya no 
podrá prestar el servicio de certificación de recepción de documentos digitales y 
deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Cumplir con los controles tecnológicos y de seguridad de la información, 
derivados de la suspensión definitiva de la autorización para operar como 
proveedor de certificación de recepción de documentos digitales y con las 
demás obligaciones que se indiquen en el oficio que para tales efectos 
notifique la autoridad fiscal. 

2. Concluir con los envíos pendientes de documentos digitales al SAT y cumplir 
con las demás obligaciones que hayan derivado de su autorización y se 
encuentren pendientes. 

 Los datos de los proveedores que no hayan obtenido la renovación de su autorización serán 
publicados en el Portal del SAT dentro de los tres días siguientes a aquél en que haya 
concluido la vigencia de su autorización. 

 En caso de cualquier incumplimiento a lo establecido en los puntos anteriores podrá 
ejecutarse la garantía otorgada y aplicarse lo dispuesto en la regla 2.8.2.7. 

 RMF 2020 2.8.2.1., 2.8.2.2., 2.8.2.7. 

 Procedimiento de la certificación de recepción de documentos digitales que autoriza 
el SAT 

2.8.2.6. Para los efectos de la regla 2.8.2.1., los proveedores de certificación de recepción de 
documentos digitales que autorice el SAT, una vez que reciban la información del 
documento digital, deberán validarla, asignar el folio que identifique el contenido del archivo, 
incorporar el sello digital del SAT y cumplir con las especificaciones técnicas que 
correspondan al documento digital específico, lo anterior en los términos que para tales 
efectos se establezcan en los anexos 21 y 24. Una vez efectuadas las validaciones 
correspondientes, los proveedores de certificación de recepción de documentos digitales 
enviarán al contribuyente el acuse de recibo electrónico de la información enviada o el aviso 
de rechazo, en caso de que se detecte algún error en la información. 
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 La recepción de documentos debe efectuarse directamente por los proveedores de 
certificación de recepción de documentos digitales, por lo que no podrán recibir por 
conducto de un tercero que opere en calidad de socio comercial, distribuidor o cualquier otra 
figura análoga. 

 Cuando se presten servicios complementarios a la certificación de documentos digitales 
deberán realizar la precisión correspondiente en los contratos que celebren con los 
contribuyentes, y en la publicidad que realicen deberán señalar con transparencia y claridad 
a qué se refieren dichos servicios. 

 RMF 2020 2.8.2.1. 

 Requisitos de la garantía para obtener autorización para operar como proveedores de 
certificación de recepción de documentos digitales 

2.8.2.7. La garantía a que hace referencia la ficha de trámite 176/CFF “Solicitud para obtener 
autorización para operar como proveedor de certificación de recepción de documentos 
digitales”, contenida en el Anexo 1-A, garantizará el pago de cualquier daño o perjuicio que 
por impericia o incumplimiento de la normatividad establecida en esta Resolución, sus 
anexos y la que se dé a conocer a través del Portal del SAT que regule la función de 
proveedor de certificación de recepción de documentos digitales, se ocasione al fisco 
federal o a un tercero. 

 La garantía a que se refiere el párrafo anterior, deberá amparar la totalidad del período por 
el cual se ha obtenido la autorización, más seis meses posteriores al término de la vigencia. 

 El SAT devolverá la garantía constituida cuando el proveedor, sus liquidadores o el 
representante del concurso mercantil lo soliciten, y siempre que hubieren transcurrido seis 
meses, contados a partir de la fecha en que hubiere dejado de ser proveedor de 
certificación de recepción de documentos digitales, haya solicitado dejar sin efectos su 
autorización para operar como proveedor autorizado, o hubiere presentado el aviso de que 
iniciaba el proceso de liquidación, concurso mercantil o de que su órgano de dirección haya 
tomado acuerdo de extinción de la sociedad y siempre que se hayan enviado todos los 
documentos digitales a que se refiere la regla 2.8.2.2., fracción IX y la garantía no haya sido 
ejecutada por el SAT. Tratándose de los últimos tres supuestos, el término de seis meses 
no será obligatorio cuando la extinción de la sociedad se dé antes de transcurrido el mismo. 

 RMF 2020 2.8.2.2. 

 Verificación del cumplimiento de requisitos y obligaciones para el proveedor de 
certificación de recepción de documentos digitales 

2.8.2.8. Para los efectos del artículo 31, décimo quinto y décimo sexto párrafos del CFF, el SAT a 
través de la ACSMC de la AGCTI, podrá realizar en cualquier momento la verificación del 
cumplimiento de requisitos y obligaciones relacionadas con tecnologías de la información, 
confidencialidad, integridad, disponibilidad y seguridad de la información, establecida para 
los proveedores de certificación de recepción de documentos digitales, a efecto de que 
continúen autorizados para operar. 

La verificación a que se refiere el párrafo anterior iniciará en la fecha indicada en la orden de 
verificación que al efecto se emita, se levantará un acta circunstanciada en donde se 
asienten los pormenores de la revisión, posteriormente se emitirá un oficio en donde se 
notificarán los incumplimientos al proveedor de certificación de recepción de documentos 
digitales y se le otorgará el plazo que se menciona en el párrafo siguiente teniéndose por 
concluida la verificación en la fecha en que se notifique el oficio de resultados final. 

Cuando derivado de la verificación la ACSMC de la AGCTI detecte que el proveedor de 
certificación de recepción de documentos digitales ha dejado de cumplir con alguno de los 
requisitos y obligaciones en materia de tecnologías de la información, confidencialidad, 
integridad, disponibilidad y seguridad de la información establecidos en las disposiciones 
fiscales o no realice adecuadamente el proceso de validación de acuerdo con lo que 
establece la regla 2.8.2.6., notificará a dicho proveedor los incumplimientos detectados, 
otorgándole un plazo de diez días, para que dicho proveedor presente aclaración, conforme 
a la ficha de trámite 242/CFF "Aclaración para desvirtuar los incumplimientos detectados 
durante la verificación del cumplimiento de requisitos y obligaciones de carácter tecnológico 
para operar como proveedor de certificación de recepción de documentos digitales”, 
contenida en el Anexo 1-A, mediante la cual podrá desvirtuar dichos incumplimientos, 
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acreditar que fueron resueltos o manifestar lo que a su derecho convenga; si el proveedor 
de certificación de recepción de documentos digitales entrega la información y 
documentación para solventar sus incumplimientos fuera del plazo anteriormente 
mencionado, la misma se tendrá por no presentada para efectos de valoración en el 
resultado de la verificación. En el supuesto de que el proveedor de certificación de 
recepción de documentos digitales desvirtúe o resuelva los incumplimientos de que se trate, 
continuará operando al amparo de su autorización. 

Si transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, el proveedor de certificación de 
recepción de documentos digitales no desvirtúa o comprueba el cumplimiento de los 
requisitos y obligaciones a que está sujeto, la ACSMC de la AGCTI emitirá el oficio con los 
incumplimientos detectados resultado de la verificación, mismo que notificará a la 
ACGSTME de la AGSC. 

Para efectos del párrafo anterior, la ACGSTME emitirá la resolución correspondiente, 
informando al proveedor de certificación de recepción de documentos digitales, la sanción 
que en su caso corresponda. 

CFF 31, RMF 2020 2.8.2.2., 2.8.2.6., 2.8.2.9., 2.8.2.10. 

 Amonestaciones a los proveedores de certificación de recepción de documentos 
digitales 

2.8.2.9. Para los efectos del artículo 31, décimo quinto y décimo sexto párrafos del CFF, se aplicará 
una amonestación al proveedor de certificación de recepción de documentos digitales que 
actualice cualquiera de los siguientes supuestos: 

I. Cuando el proveedor autorizado no cumpla en tiempo y forma con los avisos a que 
se refieren las fichas de trámite 178/CFF “Avisos del proveedor de certificación de 
recepción de documentos digitales” y 193/CFF “Aviso de cambios tecnológicos para 
los proveedores de certificación de recepción de documentos digitales”, contenidas 
en el Anexo 1-A. 

II. Cuando el proveedor autorizado, al exhibir en tiempo la garantía a que está obligado, 
ésta presente errores de fondo o forma y, si posteriormente incurre en alguna otra 
omisión relacionada con la misma garantía, se considerará como una nueva 
infracción que dará lugar a una segunda amonestación. 

III. Cuando a consideración de la ACSMC de la AGCTI, al seguir el procedimiento 
señalado en la regla 2.8.2.8., se haya determinado que el incumplimiento de los 
requisitos y obligaciones en materia de tecnologías de la información, 
confidencialidad, integridad, disponibilidad y seguridad de la información establecidos 
en las disposiciones fiscales no afecta a los emisores de los documentos digitales, o 
bien, incumpla con requisitos que no afecten la operación de la autorización 
(certificación de recepción de documentos digitales). 

IV. Cuando la ACGSTME detecte que no se presentó el dictamen fiscal o que se haya 
presentado en forma extemporánea. 

V. Cuando la ACSMC de la AGCTI, derivado de la verificación que realice en los 
términos de la regla 2.8.2.8., determine la reincidencia de algún incumplimiento que 
no afecte a los emisores de los documentos digitales, ni la operación de la 
autorización (certificación de recepción de documentos digitales) que hubiere sido 
observado en una verificación previa. 

VI. Cuando el proveedor autorizado no ofrezca la certificación de recepción de un 
documento digital en los plazos máximos que se establezcan para ello en los anexos 
21 y 24. 

VII. Cuando la ACSMC de la AGCTI, detecte que el proveedor de certificación de 
recepción de documentos digitales no permita la verificación de la operación por 
parte de los usuarios simulados del SAT. 

Cuando la ACGSTME detecte que el proveedor de certificación de recepción de documentos 
digitales presuntamente haya actualizado alguno de los supuestos señalados en las 
fracciones anteriores, informará a dicho proveedor los presuntos incumplimientos 
detectados, requiriéndole en un plazo de diez días para que presente aclaración, mediante 
la cual podrá, en su caso, desvirtuar la existencia de dichos incumplimientos o manifestar lo 
que a su derecho convenga. La respuesta al requerimiento deberá ser entregada de 
conformidad con lo señalado en el propio oficio en el que se le requiera. 

CFF 31, RMF 2020 2.8.2.8. 
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 Causas de revocación de la autorización para operar como proveedor de certificación 
de recepción de documentos digitales 

2.8.2.10. Para los efectos del artículo 31, décimo quinto y décimo sexto párrafos del CFF, la 
autorización para operar como proveedor de certificación de recepción de documentos 
digitales, podrá ser revocada por el SAT, por cualquiera de las siguientes causas: 

I. Cuando se graven, cedan o transmitan parcial o totalmente los derechos derivados 
de la autorización. 

II. Cuando incumpla con cualquiera de las obligaciones previstas en las reglas 2.7.2.8. 
o 2.8.2.2. 

III. Cuando se declare por autoridad competente la quiebra o suspensión de pagos del 
titular de la autorización. 

IV. Cuando el proveedor autorizado no facilite, impida, obstaculice o se oponga a que la 
autoridad fiscal o el tercer habilitado por ésta lleve a cabo la verificación y/o 
supervisión del cumplimiento de cualquiera de los requisitos y obligaciones que debe 
cumplir como proveedor de certificación de recepción de documentos digitales, o 
bien, proporcione información falsa relacionada con las mismas, incluso si aquélla es 
proporcionada por cualquiera de las personas relacionadas con la validación de 
documentos digitales. 

V. Cuando transcurrido el plazo señalado en el tercer párrafo de la regla 2.8.2.8., el 
proveedor de certificación de recepción de documentos digitales no desvirtúe el o los 
incumplimientos detectados por la ACSMC de la AGCTI en materia de tecnologías 
de la información, confidencialidad, integridad, disponibilidad y seguridad de la 
información establecidos en las disposiciones fiscales, o en el proceso de validación 
de acuerdo con lo que establece la regla 2.8.2.6. y ésta informe sobre los mismos a 
la ACGSTME de la AGSC, en términos del procedimiento previsto en la regla 2.8.2.8. 

VI. Cuando en un mismo ejercicio se haga acreedor a tres o más amonestaciones a las 
que hace referencia la regla 2.8.2.9. 

VII. Cuando se incumplan los requisitos y obligaciones que se señalen en la autorización. 

VIII. Cuando aparezca en la lista publicada en el DOF, derivado de que se actualizó en el 
supuesto a que se refiere el artículo 69-B del CFF. 

Cuando la ACGSTME detecte que el proveedor de certificación de recepción de documentos 
digitales presuntamente haya actualizado alguno de los supuestos señalados en las 
fracciones anteriores, informará a dicho proveedor los presuntos incumplimientos 
detectados, requiriéndole en un plazo de diez días para que presente su aclaración, 
mediante la cual podrá, en su caso, desvirtuar dichos incumplimientos o manifestar lo que a 
su derecho convenga. La respuesta al requerimiento deberá ser entregada de conformidad 
con lo señalado en el oficio en el que se le requiera. 

 Cuando se revoque la autorización, la ACGSTME de la AGSC emitirá resolución de 
revocación al contribuyente, asimismo, el SAT lo hará del conocimiento de los 
contribuyentes a través de su Portal, de conformidad con lo señalado en la regla 2.8.2.3. 

 Una vez notificado el oficio de revocación, el proveedor de certificación de recepción de 
documentos digitales revocado, iniciará un periodo de transición de 90 días naturales, 
contados a partir de la fecha en que el oficio de revocación surta efectos, esto a fin de que 
sus clientes contraten los servicios de otro proveedor de certificación de recepción de 
documentos digitales publicados como autorizados en el Portal del SAT. 

 El periodo de transición a que se refiere el párrafo anterior, se dividirá en dos etapas: 

A. La primera etapa estará comprendida por los primeros 30 días naturales, en los cuales el 
proveedor deberá continuar prestando el servicio de certificación y deberá cumplir con lo 
siguiente: 

1. Publicar en un lugar visible en su página de Internet un “AVISO URGENTE” con la 
siguiente leyenda: 

 “Estimado usuario, se le informa que el día __ de _____ de 20__, vence el periodo 
de transición de 90 días naturales que nos fue otorgado por el SAT, derivado de la 
publicación en el Portal del SAT de la revocación de la autorización para operar 
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como proveedor de certificación de recepción de documentos digitales, por lo que se 
le hace una atenta invitación para contratar a cualquiera de los proveedores de 
certificación de recepción de documentos digitales, publicados como autorizados en 
el citado Portal”. 

2. Enviar mediante correo electrónico a todos sus clientes, incluyendo a aquéllos a los 
que en algún momento les certificaron la recepción de documentos digitales y que 
actualmente no se encuentren como clientes activos, el mensaje señalado en el 
punto anterior, solicitando la confirmación de recepción del mensaje. 

3. Presentar durante el mes siguiente a aquél en el que se publique su revocación, a 
través del Portal del SAT los archivos que contengan por cada uno de sus clientes, 
copia del aviso remitido mediante correo electrónico y, de contar con ella, la 
confirmación de recepción por parte de sus clientes de conformidad con la ficha de 
trámite 196/CFF “Informe de envío de archivo de avisos a clientes sobre la cesación 
de actividades como proveedor de certificación de recepción de documentos 
digitales”, contenida en el Anexo 1-A. 

4. Conservar en términos de la regla 2.8.2.2., fracción XII, los documentos digitales 
recibidos durante el periodo de transición señalado en el mensaje enviado a sus 
clientes. 

5. Abstenerse de contratar u ofrecer por cualquier medio la certificación de recepción 
de documentos digitales con nuevos clientes. 

La publicación del aviso a que se refiere el numeral 1, así como el envío del correo señalado 
en el numeral 2, deberán realizarse dentro de los tres días naturales siguientes a aquél en 
que sea publicada la revocación en el Portal del SAT, sin perjuicio de poder efectuarla antes 
de que se cumpla el referido plazo. 

B. La segunda etapa estará comprendida por 60 días naturales, que iniciará a partir del día 
siguiente a la terminación de la primera etapa, en la cual el proveedor ya no podrá 
prestar el servicio de certificación de recepción de documentos digitales y deberán 
cumplir con lo siguiente: 

1. Cumplir con los controles tecnológicos y de seguridad de la información, derivados 
de la revocación de la autorización para operar como proveedor de certificación de 
recepción de documentos digitales y con las demás obligaciones que se indiquen en 
el oficio que para tales efectos notifique la autoridad fiscal. 

2. Cumplir con las obligaciones que hayan derivado de su autorización y se encuentren 
pendientes. 

 En caso de cualquier incumplimiento a la presente regla, se ejecutará la garantía otorgada y 
se aplicará lo dispuesto la regla 2.8.2.4. 

Los contribuyentes que hayan obtenido la autorización para operar como proveedores de 
certificación de recepción de documentos digitales, que deseen que dicha autorización 
quede sin efectos por así convenir a sus intereses, deberán presentar el aviso de solicitud 
conforme a la ficha de trámite 178/CFF “Avisos del proveedor de certificación de recepción 
de documentos digitales”, contenida en el Anexo 1-A, en el que soliciten dejar sin efectos 
dicha autorización e indiquen la fecha y hora en la que dejará de operar. 

Una vez presentado el aviso a que se refiere el párrafo anterior, el SAT lo hará del 
conocimiento de los contribuyentes a través de su Portal, de conformidad con lo establecido 
en la regla 2.8.2.3. y el proveedor de certificación iniciará un periodo de transición que será 
de 90 días naturales, contados a partir de la fecha y hora manifestada en dicho aviso, 
debiendo observar lo dispuesto en los apartados A y B de esta regla. 

El proveedor que haya presentado el aviso de solicitud para dejar sin efectos la autorización, 
podrá formalizar acuerdos o convenios con otros proveedores de certificación de recepción 
de documentos digitales, mediante los cuales transfiera los servicios otorgados a sus 
clientes. 

 CFF 31, 69-B, RMF 2020 2.7.2.8., 2.8.2.2., 2.8.2.3., 2.8.2.4., 2.8.2.6., 2.8.2.8., 2.8.2.9. 
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 Liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica del proveedor de 
certificación de recepción de documentos digitales y devolución de la garantía 

2.8.2.11. El proveedor de certificación de recepción de documentos digitales que entre en proceso de 
liquidación, concurso mercantil o su órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción 
de la sociedad, según sea el caso, deberá presentar el aviso a que se refiere la ficha de 
trámite 179/CFF “Aviso de inicio o conclusión de liquidación, concurso mercantil o acuerdo 
de extinción jurídica de la sociedad autorizada para operar como proveedor de certificación 
de recepción de documentos digitales”, contenida en el Anexo 1-A. 

Tratándose de personas morales, cuyo órgano de dirección haya tomado acuerdo de 
extinción sin iniciar proceso de liquidación, deberán presentar el aviso a que se refiere el 
párrafo anterior, 90 días antes de la fecha en que se haya acordado su extinción. 

Una vez presentado el aviso de la ficha de trámite 179/CFF “Aviso de inicio o conclusión de 
liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica de la sociedad autorizada 
para operar como proveedor de certificación de recepción de documentos digitales”, 
contenida en el Anexo 1-A, el SAT emitirá oficio de pérdida de la autorización para operar 
como Proveedor de certificación de recepción de documentos digitales por haber iniciado 
proceso de liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica de la sociedad 
autorizada para operar como proveedor de certificación de recepción de documentos 
digitales, e iniciará un periodo de transición a partir de que el referido oficio surta efectos, 
mismo que no podrá durar más de 90 días naturales. 

El SAT hará del conocimiento a los contribuyentes, de conformidad con la regla 2.8.2.3., que 
el proveedor ha iniciado la liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica de 
la sociedad, a efecto de que los mismos estén en posibilidad de contratar los servicios de 
otro proveedor de certificación de recepción de documentos digitales de los publicados en el 
Portal del SAT. 

Durante el tiempo que dure el proceso de transición, el proveedor deberá cumplir con lo 
señalado en el apartado A y B de la regla 2.8.2.10., considerando, para cumplir con el 
supuesto contenido en el numeral 3. del apartado A. el tercer día posterior a su publicación 
en el Portal del SAT, como proveedor en proceso de liquidación, concurso mercantil o 
acuerdo de extinción jurídica de la sociedad. 

En caso de que el proceso de liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica 
de la sociedad, concluya antes de 90 días naturales, el proveedor deberá presentar aviso de 
conclusión de la liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica de la 
sociedad, dentro de los cinco días posteriores a su conclusión, utilizando para ello la ficha 
de trámite 179/CFF “Aviso de inicio o conclusión de liquidación, concurso mercantil o 
acuerdo de extinción jurídica de la sociedad autorizada para operar como proveedor de 
certificación de recepción de documentos digitales”, contenida en el Anexo 1-A. 

En caso de incumplir con lo señalado en la presente regla, se ejecutará la garantía otorgada 
y se aplicará lo previsto en la regla 2.8.2.7. 

 RMF 2020 2.8.2.7., 2.8.2.10. 

 Opción para contratar servicios de uno o más proveedores de certificación de 
recepción de documentos digitales 

2.8.2.12. Para los efectos del artículo 31, décimo quinto y décimo sexto párrafos del CFF, los 
contribuyentes podrán optar por enviar documentos digitales al SAT, a través de los 
proveedores de certificación de recepción de documentos digitales que autorice dicho 
órgano desconcentrado, a que hace referencia la regla 2.8.2.1. 

 Los contribuyentes podrán utilizar de manera simultánea los servicios de uno o más 
proveedores de certificación de recepción de documentos digitales autorizados por el SAT, 
para los diferentes tipos de documentos digitales que se habiliten. 

 Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior están obligados a proporcionar por 
escrito al proveedor de certificación de recepción de documentos digitales, su manifestación 
de conocimiento y autorización para que este último entregue al SAT, copia de los 
documentos digitales que les haya certificado su recepción. 

 Los documentos digitales que los contribuyentes podrán enviar al SAT a través de los 
proveedores de certificación de recepción de documentos digitales, serán aquellos que se 
den a conocer en el Portal del SAT y que se detallan en los anexos 21 y 24. 

 CFF 31, RMF 2020 2.8.2.1. 
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 Solicitud de generación de certificado de sello digital del SAT para operar como 
proveedor de certificación de recepción de documentos digitales 

2.8.2.13. Para los efectos del artículo 31, décimo quinto y décimo sexto párrafos del CFF, el 
proveedor autorizado solicitará a la ACGSTME de la AGSC la generación del CSD para 
estar en posibilidad de certificar la recepción de documentos digitales, conforme a lo 
señalado en la ficha de trámite 225/CFF “Solicitud de generación de Certificado de sello 
digital del SAT para operar como proveedor de certificación de recepción de documentos 
digitales”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Está estrictamente prohibido permitir el uso de dicho certificado a terceros, y será su 
responsabilidad exclusiva el uso y resguardo del mismo. 

 Cuando el proveedor considere que está en riesgo la confidencialidad y el buen uso del 
CSD será obligación y responsabilidad del proveedor dar aviso al SAT, para que éste 
revoque el CSD, con la finalidad de que ya no pueda ser utilizado posteriormente. 

 En los casos en que se encuentre en riesgo la confidencialidad y el buen uso del CSD, o 
cuando haya concluido la vigencia del mismo y éste no haya sido renovado, el proveedor 
podrá solicitar un nuevo CSD utilizando para ello la ficha de trámite contenida en el primer 
párrafo de esta regla, a efecto de que continúe operando como proveedor de certificación de 
recepción de documentos digitales. 

 CFF 31, RMF 2020 2.8.2.2. 

Sección 2.8.3. Opción de presentación de declaraciones anuales de personas físicas 

 Medios electrónicos (e.firma y Contraseña) que sustituyen a la firma autógrafa 

2.8.3.1. Para los efectos de las secciones 2.8.3. y 2.8.5., los medios de identificación automatizados 
que las instituciones de crédito tengan establecidos con sus clientes, así como los medios 
de identificación electrónica confidencial que se generen por los contribuyentes mediante los 
desarrollos electrónicos del SAT, sustituyen a la firma autógrafa y producirán los mismos 
efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes, teniendo el mismo valor 
probatorio. 

 Los contribuyentes deberán utilizar la e.firma generada conforme a lo establecido en la ficha 
de trámite 105/CFF “Solicitud de generación del Certificado de e.firma”, contenida en el 
Anexo 1-A o la Contraseña que generen o hayan generado a través del Portal del SAT, 
conforme a lo establecido en la ficha de trámite 7/CFF “Solicitud de generación y 
actualización de la Contraseña”, contenida en el Anexo 1-A, para los efectos de las 
declaraciones anuales complementarias. Las personas físicas que en su declaración anual 
soliciten la devolución de saldo a favor, deberán observar lo dispuesto en la regla 2.3.2. 

 CFF 17-D, 32, RMF 2020 2.3.2., 2.8.3., 2.8.5. 

Sección 2.8.4. DIM vía Internet y por medios magnéticos 

 Medios para presentar la DIM 

2.8.4.1. Para los efectos del artículo 31, primer párrafo del CFF y de los artículos 76, fracciones VI, 
VII, X y XIII, 86, fracción V, última oración; 110, fracciones VI, segundo párrafo, VII, IX y X; 
117, último párrafo; 136, último párrafo; 145, séptimo párrafo y 178, primer párrafo de la Ley 
del ISR; 32, fracción V de la Ley del IVA y Artículo Octavo, fracción III, inciso e) del “Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, del Código Fiscal de la Federación, de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios y de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y se establece el 
Subsidio para el Empleo”, publicado en el DOF el 1 de octubre de 2007, los contribuyentes 
obligados a presentar la información a que se refieren las disposiciones citadas, 
correspondiente al ejercicio fiscal de que se trate, incluyendo la información complementaria 
y extemporánea de éstas, deberán efectuarla a través de la DIM y anexos que la integran, 
vía Internet o en medios magnéticos, observando el procedimiento siguiente: 

I. Obtendrán el programa para la presentación de la DIM correspondiente al ejercicio 
fiscal de que se trate, en el Portal del SAT u opcionalmente podrán obtener dicho 
programa en medios magnéticos en cualquier ADSC. 

II. Una vez instalado el programa, capturarán los datos generales del declarante, así 
como la información solicitada en cada uno de los anexos correspondientes, que 
deberá proporcionarse de acuerdo a las obligaciones fiscales a que estén sujetos, 
generándose un archivo que presentarán vía Internet o a través de medios 
magnéticos, de conformidad con lo establecido en esta regla. 
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Los contribuyentes podrán presentar opcionalmente cada uno de los anexos 
contenidos en el programa para la presentación de la DIM, según estén obligados, 
en forma independiente, conforme a la fecha en que legalmente deben cumplir con 
dicha obligación, acompañando invariablemente al anexo que corresponda, la 
información relativa a los datos generales del declarante y resumen global 
contenidos en el programa citado. 

III. En el caso de que hayan sido capturados hasta 40,000 registros, el archivo con la 
información se presentará a través del Portal del SAT. El SAT enviará a los 
contribuyentes por la misma vía, el acuse de recibo electrónico, el cual deberá 
contener el número de operación, fecha de presentación y el sello digital generado 
por dicho órgano. 

IV. En el caso de que por la totalidad de los anexos hayan sido capturados más de 
40,000 registros, deberán presentar la información ante cualquier ADSC, en unidad 
de memoria extraíble (USB) o en CD, los que serán devueltos al contribuyente 
después de realizar las validaciones respectivas. 

CFF 31, LISR 76, 86, 110, 117, 136, 145, 178, LIVA 32 

 Declaraciones complementarias de la DIM 

2.8.4.2. Para los efectos del artículo 32 del CFF, en las declaraciones complementarias de la DIM 
que presenten los contribuyentes en términos de este capítulo, se deberá indicar el número 
de operación asignado y la fecha de presentación de la declaración que se complementa, 
debiendo acompañar sólo el (los) Anexo(s) que se modifica(n), debiendo éste contener tanto 
la información que se corrige como la que no se modificó, así como la información relativa a 
los datos generales del declarante y el resumen global contenidos en el programa citado. 

CFF 32 

 Clave en el RFC y CURP en la declaración informativa y Contraseña en la DIM 

2.8.4.3. Las personas físicas que presenten sus declaraciones informativas de conformidad con esta 
sección, en todos los casos, deberán señalar su CURP. 

Asimismo, para los efectos de esta sección los contribuyentes que presenten la DIM vía 
Internet, deberán utilizar la Contraseña generada por los propios contribuyentes a través de 
los desarrollos electrónicos del SAT, que se encuentran en el Portal del SAT. 

CFF 17-D, 31, LIVA 32 

Sección 2.8.5. Presentación de declaraciones de pagos provisionales, definitivos y del 
ejercicio vía Internet de personas físicas y morales 

 Procedimiento para presentar declaraciones de pagos de impuestos provisionales o 
definitivos, así como de derechos 

2.8.5.1. Para los efectos de los artículos 20, séptimo párrafo y 31, primer párrafo del CFF y 41 de su 
Reglamento, así como 39, 42, 44, 45, 52 y 56 de la LISH, las personas físicas y morales 
presentarán los pagos provisionales, definitivos y del ejercicio del ISR, IVA, IEPS o IAEEH, 
así como el entero de retenciones, así como la presentación de declaraciones de pago de 
los derechos por la utilidad compartida, de extracción de hidrocarburos o de exploración de 
hidrocarburos, por medio del Portal del SAT, a través del Servicio de “Declaraciones y 
Pagos”, conforme a lo siguiente: 

I. El acceso a la declaración se realizará con la clave en el RFC y Contraseña o 
e.firma. 

II. Seleccionarán el periodo a declarar y el tipo de declaración. 

III. El programa automáticamente mostrará las obligaciones registradas en el RFC del 
contribuyente correspondientes al periodo seleccionado, así como el listado completo 
de obligaciones fiscales factibles a declarar. 

IV. Para el llenado de la declaración se capturarán los datos habilitados por el programa 
citado y el sistema realizará en forma automática los cálculos aritméticos. 

V. Concluida la captura, se enviará la declaración a través del Portal del SAT. El citado 
órgano desconcentrado enviará a los contribuyentes por la misma vía, el acuse de 
recibo electrónico de la información recibida, el cual contendrá, entre otros, el 
número de operación, fecha de presentación y el sello digital generado por dicho 
órgano. 
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 Cuando exista cantidad a pagar, por cualquiera de las obligaciones fiscales 
manifestadas, el acuse de recibo electrónico, incluirá el importe total a pagar y la 
línea de captura a través de la cual se efectuará el pago, así como la fecha de 
vigencia de la línea de captura. 

VI. El importe total a pagar señalado en la fracción anterior, deberá cubrirse por 
transferencia electrónica de fondos mediante pago con línea de captura vía Internet, 
en la página de Internet de las instituciones de crédito autorizadas por la TESOFE. 

 Las instituciones de crédito autorizadas enviarán a los contribuyentes, por la misma 
vía, el “Recibo Bancario de Pago de Contribuciones Federales” generado por éstas. 

 Las personas físicas que realicen actividades empresariales y que en el ejercicio 
inmediato anterior hubiesen obtenido ingresos inferiores a $2’421,720.00 (dos 
millones cuatrocientos veintiún mil setecientos veinte pesos 00/100 M.N.); las 
personas físicas que no realicen actividades empresariales y que hubiesen obtenido 
en el ejercicio inmediato anterior ingresos inferiores a $415,150.00 (cuatrocientos 
quince mil ciento cincuenta pesos 00/100 M.N.), así como las personas físicas que 
inicien actividades y estimen que sus ingresos en el ejercicio serán hasta por dichas 
cantidades, respectivamente, podrán realizar el pago de las contribuciones ya sea 
por transferencia electrónica de fondos mediante pago con línea de captura vía 
Internet o bien; en efectivo, tarjeta de crédito, débito o cheque personal de la 
institución de crédito ante la cual se efectúe el pago correspondiente, conforme a lo 
previsto en la regla 2.1.20. 

Para los efectos del artículo 6, último párrafo, del CFF, los contribuyentes a que se 
refiere el párrafo anterior que presenten sus pagos provisionales, definitivos o del 
ejercicio, podrán modificar la opción para el pago de sus contribuciones ya sea vía 
Internet o por ventanilla bancaria, sin que por ello se entienda que se ha cambiado 
de opción. 

Se considera que los contribuyentes han cumplido con la obligación de presentar los pagos 
provisionales, definitivos o del ejercicio, en los términos de las disposiciones fiscales, 
cuando hayan realizado su envío y en su caso hayan efectuado el pago en términos de lo 
señalado en la fracción VI o el segundo párrafo de esta regla. 

Los contribuyentes que deban presentar declaraciones complementarias, deberán hacerlo 
en los términos del presente Capítulo, sin que puedan cambiar de opción. 

CFF 6, 20, 31, LISH 39, 42, 44, 45, 52, 56, RCFF 41, RMF 2020 2.1.20., 2.4., 2.5., 
Transitorio Octavo 

 Procedimiento para presentar el informe de las razones por las que no se realiza pago 
de impuestos 

2.8.5.2. Para los efectos del artículo 31, sexto párrafo del CFF, cuando por alguna de las 
obligaciones fiscales que esté obligado a declarar el contribuyente mediante el programa 
“Declaración Provisional o Definitiva de Impuestos Federales”, a que se refiere la regla 
2.8.5.1., en declaraciones normales o complementarias, incluyendo extemporáneas, no 
tenga cantidad a pagar derivado de la mecánica de aplicación de ley o saldo a favor, o 
porque se encuentre en periodo preoperativo de conformidad con el artículo 5, fracción VI, 
inciso a) de la Ley del IVA, se informará a las autoridades las razones por las cuales no se 
realiza el pago, presentando la declaración de pago provisional o definitivo que 
corresponda, a través del citado programa, llenando únicamente los datos solicitados por el 
mismo. 

 CFF 31, IVA 5, RMF 2020 2.8.5.1. 

 Procedimiento en el caso de que el pago de impuestos por línea de captura se realice 
fuera del plazo 

2.8.5.3. Para los efectos del artículo 31 del CFF, cuando los contribuyentes no efectúen el pago por 
la línea de captura a que se refiere la regla 2.8.5.1., fracción VI o el párrafo segundo de la 
misma regla, dentro del plazo de vigencia contenido en el propio acuse de recibo, estarán a 
lo siguiente: 

I. Ingresarán al “Servicio de Declaraciones”, contenido en el Portal del SAT. Para tal 
efecto, el contribuyente deberá autenticarse con su clave en el RFC, y Contraseña o 
e.firma. 
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II. Seleccionarán el mismo periodo a declarar que el señalado en la declaración cuyo 
importe total a pagar no fue cubierto, debiendo elegir el tipo de declaración 
“complementaria”, así como la opción “modificación de obligación”. 

 El programa automáticamente mostrará los datos capturados en la declaración que 
se actualiza. 

III. El sistema automáticamente calculará el importe de la actualización y recargos en 
términos de los artículos 17-A y 21 del CFF, los cuales podrán ser modificados por el 
contribuyente. 

IV. Concluido lo anterior, se enviará la declaración a través del Portal del SAT. El citado 
órgano desconcentrado enviará a los contribuyentes por la misma vía, el acuse de 
recibo electrónico de la información recibida, el cual contendrá, además de la 
información proporcionada por el contribuyente, el importe total a pagar, la nueva 
línea de captura correspondiente y la fecha de vigencia de ésta. 

V. El importe total a pagar se efectuará de conformidad con la regla 2.8.5.1., fracción VI 
o el párrafo segundo de la misma regla. 

CFF 17-A, 21, 31, 32, RMF 2020 2.8.5.1. 

 Procedimiento en caso de pago de impuestos por modificación de obligaciones 

2.8.5.4. Para los efectos del artículo 31 del CFF, cuando los contribuyentes modifiquen datos 
manifestados en alguna declaración presentada relacionados con la “Determinación de 
Impuesto” o “Determinación de Pago”, estarán a lo siguiente: 

I. Ingresarán al “Servicio de Declaraciones” del Portal del SAT. Para tal efecto, el 
contribuyente deberá autenticarse con su clave en el RFC y Contraseña o e.firma. 

II. Seleccionarán el mismo periodo a declarar que el señalado en la declaración que se 
vaya a modificar, debiendo elegir declaración complementaria y la opción 
“Modificación de Obligaciones”. 

El programa automáticamente mostrará los datos capturados en la declaración que 
se modifica. 

III. Se capturarán los datos que se desean modificar. 

IV. Concluida la captura, se enviará la declaración a través del Portal del SAT. El citado 
órgano desconcentrado enviará a los contribuyentes por la misma vía, el acuse de 
recibo electrónico de la información recibida, el cual contendrá, en su caso, el importe 
total a pagar, la nueva línea de captura correspondiente y la fecha de vigencia de 
ésta. 

V. Se efectuará el pago del importe total a pagar de conformidad con la regla 2.8.5.1., 
fracción VI o el párrafo segundo de la misma regla. 

CFF 31, RMF 2020 2.8.5.1. 

 Opción para no presentar el anexo del dictamen de estados financieros o el apartado 
de la información sobre situación fiscal correspondiente a operaciones con partes 
relacionadas 

2.8.5.5.  Para los efectos de los artículos 32-A y 32-H del CFF, los contribuyentes que hubieran 
celebrado operaciones con partes relacionadas, podrán optar por no presentar el anexo del 
dictamen de estados financieros o el apartado de la información sobre situación fiscal, 
referente a tales operaciones, siempre que presenten el Anexo 9 de la DIM con información 
de sus operaciones con partes relacionadas residentes en el extranjero y en territorio 
nacional; para estas últimas operaciones deberá atenderse a lo siguiente: 

I. La referencia a “DOMICILIO DEL RESIDENTE EN EL EXTRANJERO” del citado 
Anexo 9, se entenderá hecha al domicilio fiscal del contribuyente residente en 
territorio nacional con quien se celebró la operación en cuestión. 

II. Asimismo, la referencia a “NUMERO DE IDENTIFICACIÓN FISCAL”, se entenderá 
hecha a la clave en el RFC del contribuyente residente en territorio nacional con 
quien se celebró la operación en cuestión. 

 CFF 32-A, 32-H 
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Sección 2.8.6. Presentación de declaraciones complementarias para realizar pagos 
provisionales y definitivos 

 Procedimiento para efectuar la presentación de declaraciones complementarias vía 
Internet 

2.8.6.1. Para los efectos del artículo 32 del CFF, las declaraciones complementarias de pagos 
provisionales o definitivos que presenten los contribuyentes de conformidad con este 
capítulo, deberán realizarse vía Internet en los términos de la regla 2.8.5.1. 

 Cuando la declaración complementaria sea para modificar declaraciones con errores 
relativos al periodo de pago o concepto de impuesto declarado, los contribuyentes deberán 
estar a lo dispuesto por la regla 2.10.1., sin que dicha declaración se compute para el límite 
que establece el citado artículo 32 del CFF; cuando dicha declaración sea para presentar 
una o más obligaciones fiscales que se dejaron de presentar, los contribuyentes se estarán 
a la regla 2.10.2. 

 CFF 32, RMF 2020 2.8.5.1., 2.10.1., 2.10.2. 

Procedimiento para presentar declaraciones complementarias de pagos provisionales 
y definitivos de personas físicas y declaraciones complementarias por errores de 
personas físicas 

2.8.6.2. Para los efectos del artículo 32 del CFF, las declaraciones complementarias de pagos 
provisionales o definitivos, que presenten las personas físicas a que se refiere este Capítulo, 
deberán realizarse de conformidad con la regla 2.8.5.1. 

Cuando la declaración complementaria sea para modificar declaraciones con errores 
relativos al periodo de pago o concepto de impuesto declarado, las personas físicas deberán 
estar a lo dispuesto por el penúltimo párrafo de la presente regla, cuando dicha declaración 
sea para presentar una o más obligaciones fiscales que se dejaron de presentar, los 
contribuyentes se estarán a la regla 2.8.6.3. 

Asimismo, para los efectos del artículo 32 del CFF, las declaraciones complementarias de 
pagos provisionales o definitivos, que presenten las personas físicas a que se refiere este 
capítulo, para modificar declaraciones con errores relativos al periodo de pago o concepto 
de impuesto declarado, se deberán efectuar de conformidad con el procedimiento 
establecido en la regla 2.10.1., salvo lo dispuesto en la fracción II de dicha regla, supuesto 
en el cual, el procedimiento para la presentación de la declaración correcta se efectuará de 
conformidad con la regla 2.8.5.1., seleccionando el tipo de declaración “normal” o 
“complementaria”, según sea el caso. 

En caso de que la declaración que se corrige tuviera cantidad a pagar, las personas físicas 
deberán efectuar su pago conforme al procedimiento contenido en la regla 2.8.5.1. 

CFF 32, RMF 2020 2.8.5.1., 2.8.6.3., 2.10.1. 

Procedimiento para presentar declaraciones complementarias por omisión de 
obligaciones de personas físicas 

2.8.6.3. Para los efectos del artículo 32 del CFF, las personas físicas que hayan presentado 
declaraciones de conformidad con este capítulo y en éstas hayan dejado de presentar uno o 
más conceptos de impuestos, podrán presentar la declaración complementaria 
correspondiente, sin modificar los datos declarados en sus otros conceptos de impuestos, 
de conformidad con el procedimiento establecido en la regla 2.10.2. 

En caso de que la declaración que se corrige tuviera cantidad a pagar, las personas físicas 
deberán efectuar su pago conforme al procedimiento contenido en la regla 2.8.5.1., 
incluyendo en su caso, la actualización y recargos. 

CFF 32, RMF 2020 2.8.5.1., 2.10.2. 

Procedimiento para efectuar la presentación de Declaraciones Complementarias 
Esquema Anterior 

2.8.6.4. Los contribuyentes a que se refiere la regla 2.8.5.1., que hubieren presentado declaraciones 
de pagos provisionales, definitivos o del ejercicio y deban presentar declaraciones 
complementarias de pagos provisionales, definitivos o del ejercicio de periodos anteriores a 
la fecha de incorporación al “Servicio de Declaraciones”, deberán de efectuarlo a través de 
dicho servicio, seleccionando la opción “complementaria esquema anterior”. 

RMF 2020 2.8.5.1. 
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 Presentación de declaraciones complementarias del ejercicio de personas físicas y 
personas morales 

2.8.6.5. Para los efectos de la presentación de declaraciones del ejercicio con el tipo de declaración 
complementaria y las opciones “Modificación de Declaración”, “Dejar sin efecto Declaración” 
y “Declaración no presentada”, en la Declaración Anual para Personas Físicas o 
Declaración Anual para Personas Morales, según sea el caso, se estará a lo siguiente: 

I. La declaración complementaria de “Modificación de Declaración” deberá presentarse 
para modificar la información de una declaración previamente presentada o para 
incorporar regímenes u obligaciones. 

II. En el caso de la declaración complementaria “Dejar sin efecto Declaración” se 
utilizará para eliminar en su totalidad una declaración o declaraciones previamente 
presentadas. 

III. Respecto a la declaración complementaria de “Declaración no presentada”, 
únicamente podrá presentarse, cuando el contribuyente previamente haya dejado sin 
efecto la o las declaraciones presentadas con anterioridad. 

CFF 32, RMF 2020 2.8.5.1. 

Presentación y pago de declaraciones complementarias del ejercicio para personas 
morales 

2.8.6.6. Para efectos del artículo 32 del CFF, los contribuyentes que realicen declaración del 
ejercicio en el aplicativo “Declaración Anual para Personas Morales”, en términos de la regla 
2.8.6.5., podrán presentar declaraciones complementarias utilizando la citada aplicación. 

Para efectos del párrafo anterior, el programa desplegará automáticamente la información 
de la declaración que se corrige, con el fin de que se capturen los datos correctos. 

Si en la declaración anterior se realizó un pago, el sistema de forma automática mostrará la 
fecha y el monto del pago realizado con anterioridad, en caso de que éste, se haya realizado 
en un periodo menor a 48 horas, se deberá contestar “Sí” a la siguiente pregunta: 

¿Usted realizó en las últimas 48 horas un pago para este concepto? 

Esto con el fin de que el sistema prellene el importe del pago realizado en las últimas 48 
horas. 

Concluida la captura por el contribuyente, el envío de la declaración se deberá realizar 
utilizando la e.firma a través del Portal del SAT. El citado órgano desconcentrado enviará a 
los contribuyentes por la misma vía, el acuse de recibo electrónico de la información 
recibida, el cual contendrá, en su caso, el importe total a pagar, la nueva línea de captura 
correspondiente y la fecha de vigencia de ésta. 

El pago del importe total a pagar se efectuará en términos de lo dispuesto en la regla 
2.8.8.1. 

CFF 32, RMF 2020 2.8.6.5., 2.8.8.1. 

Sección 2.8.7. Del pago de derechos, productos y aprovechamientos vía Internet y 
ventanilla bancaria 

 Procedimiento para el pago de DPA’s vía Internet 

2.8.7.1. Para los efectos de la regla 2.11.1., fracción I,
 

se deberá observar el siguiente 
procedimiento: 

I. Se deberá acceder a la página de Internet de las dependencias, entidades, órganos 
u organismos, a fin de obtener: la clave de referencia de los DPA´s, la cadena de la 
dependencia, así como el monto que corresponda por los mismos de acuerdo a las 
disposiciones legales vigentes, salvo que el contribuyente tenga asignado por las 
citadas dependencias, entidades, órganos u organismos el monto de los DPA´s a 
pagar. Opcionalmente, podrán acudir directamente a las dependencias, entidades, 
órganos u organismos, para obtener la clave de referencia, la cadena de la 
dependencia y el monto a pagar. 

II. Se accederá a la dirección electrónica en Internet de las instituciones de crédito 
autorizadas para efectuar el pago de los DPA´s, debiendo proporcionar los siguientes 
datos: 
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a) Clave en el RFC o CURP, cuando se cuente con ellas, así como el nombre 
del contribuyente o responsable solidario, y tratándose de personas morales, 
clave en el RFC, cuando se cuente con ella y denominación o razón social. 

b) Dependencia a la que le corresponda el pago, tratándose de órganos 
desconcentrados y entidades de la Administración Pública Paraestatal, 
deberán indicar la dependencia que coordine el sector al que pertenezcan. 

c) Periodo de pago, en su caso. 

d) Clave de referencia del DPA (caracteres numéricos). 

e) Cadena de la dependencia (caracteres alfanuméricos). 

f) Cantidad a pagar por DPA’s. 

g) En su caso, cantidad a pagar por recargos, actualización, multas e IVA que 
corresponda. 

III. Se deberá efectuar el pago de los DPA’s mediante transferencia electrónica de 
fondos o con tarjeta de crédito o débito, conforme al procedimiento previsto en la 
regla 2.1.20. Las instituciones de crédito autorizadas deberán enviar por la misma 
vía, el recibo bancario de pago de contribuciones, productos y aprovechamientos 
federales con sello digital generado por éstas, que permita autentificar la operación 
realizada y su pago. 

 El recibo bancario de pago de contribuciones, productos y aprovechamientos 
federales con sello digital a que se refiere el párrafo anterior, será el comprobante de 
pago de los DPA´s y, en su caso, de las multas, recargos, actualización e IVA de que 
se trate, y deberá ser presentado ante las dependencias, entidades, órganos u 
organismos, cuando así lo requieran. Cuando las dependencias, entidades, órganos 
u organismos no requieran la presentación del recibo bancario, las mismas podrán 
señalar los términos en que se podrá comprobar el pago efectuado. 

 CFF 20, RMF 2020 2.1.20., 2.11.1. 

 Procedimiento para realizar el pago de DPA’s en ventanilla bancaria 

2.8.7.2. Para los efectos de la regla 2.11.1., fracción II, se deberá observar el siguiente 
procedimiento: 

I. Se deberá acudir directamente a las dependencias, entidades, órganos u 
organismos, para obtener la clave de referencia de los DPA´s, la cadena de la 
dependencia, así como el monto que corresponda por los mismos, de acuerdo a las 
disposiciones legales vigentes, o bien, solicitarlos vía telefónica. Opcionalmente, 
podrán acceder a las páginas de Internet de las dependencias, entidades, órganos u 
organismos, para obtener la clave de referencia, la cadena de la dependencia y el 
monto a pagar, salvo que el contribuyente tenga asignado por las dependencias, 
entidades, órganos u organismos, el monto de los DPA´s a pagar. 

II. Posteriormente, deberá acudir a las instituciones de crédito autorizadas para efectuar 
el pago de los DPA´s, a través de ventanilla bancaria, debiendo proporcionar los 
siguientes datos: 

a) Clave en el RFC o CURP, cuando se cuente con ellas, así como el nombre 
del contribuyente o responsable solidario, y tratándose de personas morales, 
clave en el RFC, cuando se cuente con ella y denominación o razón social. 

b) Dependencia a la que le corresponda el pago, tratándose de órganos 
desconcentrados y entidades de la Administración Pública Paraestatal, 
deberán indicar la dependencia que coordine el sector al que pertenezcan. 

c) Periodo de pago, en su caso. 

d) Clave de referencia del DPA (caracteres numéricos). 

e) Cadena de la dependencia (caracteres alfanuméricos). 

f) Cantidad a pagar por DPA’s. 

g) En su caso, cantidad a pagar por recargos, actualización, multas e IVA que 
corresponda. 
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 Para los efectos del pago de DPA’s por ventanilla bancaria, se utilizará la hoja de 
ayuda contenida en las páginas de Internet de las dependencias, entidades, órganos 
u organismos, pudiendo obtenerla en las ventanillas de atención al público de las 
mismas. 

III. Los pagos de DPA´s que se hagan por ventanilla bancaria, se deberán efectuar en 
efectivo o con cheque personal de la misma institución de crédito ante la cual se 
efectúa el pago, o con tarjeta de crédito o débito, conforme al procedimiento previsto 
en la regla 2.1.20. Las instituciones de crédito autorizadas entregarán el recibo 
bancario de pago de contribuciones, productos y aprovechamientos federales con 
sello digital generado por éstas, que permita autentificar la operación realizada y su 
pago. 

 El recibo bancario de pago de contribuciones, productos y aprovechamientos 
federales con sello digital a que se refiere el párrafo anterior, será el comprobante de 
pago de los DPA´s y, en su caso, de las multas, recargos, actualización e IVA de que 
se trate, y deberá ser presentado en original ante las dependencias, entidades, 
órganos u organismos cuando así lo requieran. Cuando las dependencias, entidades, 
órganos u organismos no requieran la presentación del recibo bancario, las mismas 
podrán señalar los términos en que se podrá comprobar el pago efectuado. 

 CFF 20, RMF 2020 2.1.20., 2.11.1. 

 Variación de pago de DPA’s que se realicen en forma subsecuente 

2.8.7.3. Las personas físicas y morales que realicen sus pagos de DPA’s, podrán variar sus pagos 
de DPA´s subsecuentes, indistintamente, según corresponda, respecto de cada pago que 
realicen. 

 RMF 2020 2.8.7. 

 Pago del IVA en DPA’s 

2.8.7.4. Cuando el pago de los DPA´s de lugar al pago del IVA, se deberá efectuar el pago del 
citado impuesto de conformidad con lo establecido en este Capítulo, en lugar de hacerlo en 
los términos de las secciones 2.8.5. y 2.8.6. 

 RMF 2020 2.8.5., 2.8.6., 2.8.7. 

Sección 2.8.8. Del pago de DPA’s a través del servicio de pago referenciado 

 Procedimiento para el pago de DPA’s con línea de captura vía Internet 

2.8.8.1. Para los efectos del artículo 31 del CFF, las personas físicas y morales realizarán el pago de 
los DPA’s a que se encuentren obligadas a efectuar de conformidad con el siguiente 
procedimiento: 

I. Se deberá acceder a la página de Internet de las dependencias, entidades, órganos u 
organismos que se dan a conocer en el Portal del SAT y se seleccionará el DPA 
correspondiente, para lo cual, se deberá llenar la información requerida. 

II. Concluida la captura y el envío de los datos, por la misma vía se entregará el FCF, el 
cual contendrá el importe total a pagar y la línea de captura a través de la cual se 
efectuará el pago, así como la fecha de vigencia de la línea de captura. 

III. El importe a pagar señalado en la fracción anterior, podrá efectuarse vía Internet, en 
la página de las instituciones de crédito autorizadas por la TESOFE, publicadas en el 
Portal del SAT, mediante transferencia electrónica de fondos o con tarjeta de crédito 
o débito, digitando los datos de la línea de captura y el importe total a pagar. 

Las instituciones de crédito autorizadas enviarán a los contribuyentes, por la misma vía, el 
“Recibo Bancario de Pago de Contribuciones Federales” generado por éstas. 

El “Recibo Bancario de Pago de Contribuciones Federales” a que se refiere el párrafo 
anterior, será el comprobante de pago de los DPA’s y, en su caso, de las multas, recargos, 
actualización e IVA de que se trate, y deberá ser presentado ante las dependencias, 
entidades, órganos u organismos citados cuando así lo requieran. 

Cuando las dependencias, entidades, órganos u organismos citados no requieran la 
presentación del recibo bancario, las mismas podrán señalar los términos en que se podrá 
comprobar el pago efectuado. 

CFF 31 
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 Procedimiento para el pago de DPA´s con línea de captura en ventanilla bancaria 

2.8.8.2. Las personas físicas podrán efectuar el pago de los DPA’s a que se refiere este Capítulo, en 
la ventanilla bancaria de las instituciones de crédito autorizadas por la TESOFE, publicadas 
en el Portal del SAT, para lo cual, el contribuyente presentará una impresión del FCF a que 
se refiere la regla 2.8.8.1., o bien, únicamente proporcionar a las citadas instituciones de 
crédito la línea de captura y el importe total a pagar, debiendo efectuar el pago en efectivo, 
con cheque personal de la misma institución de crédito ante la cual se efectúa el pago o con 
tarjeta de crédito o débito conforme a lo previsto en la regla 2.1.20. 

Las instituciones de crédito autorizadas entregarán a los contribuyentes el “Recibo Bancario 
de Pago de Contribuciones Federales” generado por éstas. 

El “Recibo Bancario de Pago de Contribuciones Federales” a que se refiere el párrafo 
anterior, será el comprobante de pago de los DPA’s y en su caso, de las multas, recargos, 
actualizaciones e IVA de que se trate y deberá ser presentado ante las dependencias, 
entidades, órganos u organismos citados cuando así lo requieran. 

Cuando las dependencias, entidades, órganos u organismos citados no requieran la 
presentación del recibo bancario, las mismas podrán señalar los términos en que se podrá 
comprobar el pago efectuado. 

Las personas morales podrán efectuar el pago de los DPA’s a que se refiere este Capítulo 
en la ventanilla bancaria de las instituciones de crédito autorizadas, en los casos en que el 
FCF no indique que el contribuyente está obligado a pagar por Internet. 

CFF 31, RMF 2020 2.1.20., 2.11.1. 

 Procedimiento en el caso de que el pago del DPA por la línea de captura se realice 
fuera del plazo 

2.8.8.3. Para los efectos del artículo 31 del CFF, cuando las personas físicas y morales no efectúen 
el pago de la línea de captura a que se refieren las reglas 2.8.8.1. y 2.8.8.2., dentro del 
plazo de vigencia contenido en el propio FCF, estarán a lo siguiente: 

I. Se deberá acceder a la página de Internet de las dependencias, entidades, órganos 
u organismos que se dan a conocer en el Portal del SAT y se seleccionará el mismo 
DPA cuyo importe total a pagar no fue cubierto, para lo cual, se deberá llenar la 
información requerida. 

II. Concluida la captura y el envío de los datos, por la misma vía, se entregará el FCF, 
el cual contendrá el importe total a pagar, la nueva línea de captura y la fecha de 
vigencia de ésta. 

III. Las personas físicas y morales efectuarán el pago del importe total a pagar, de 
conformidad con las reglas 2.8.8.1. y 2.8.8.2., según corresponda. 

 CFF 31, RMF 2020 2.1.20., 2.8.8.1., 2.8.8.2. 

Sección 2.8.9. Declaración Informativa de Empresas Manufactureras, Maquiladoras y 
de Servicios de Exportación (DIEMSE) 

 Cálculo para determinar los activos utilizados en la operación de maquila 

2.8.9.1. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 182, fracción I, inciso a), segundo párrafo de 
la Ley del ISR, el valor del activo en el ejercicio se calculará sumando los promedios de los 
activos previstos en este artículo, conforme al siguiente procedimiento: 

I. Se sumarán los promedios mensuales de los activos financieros, correspondientes a 
los meses del ejercicio y el resultado se dividirá entre el mismo número de meses. 
Tratándose de acciones que formen parte de los activos financieros, el promedio se 
calculará considerando el costo comprobado de adquisición de las mismas, 
actualizado desde el mes de adquisición hasta el último mes de la primera mitad del 
ejercicio por el que se calcula el valor del activo. 

 El promedio mensual de los activos será el que resulte de dividir entre dos la suma 
del activo al inicio y al final del mes, excepto los correspondientes a operaciones 
contratadas con el sistema financiero o con su intermediación, el que se calculará en 
los mismos términos que prevé el artículo 44, fracción I, segundo párrafo de la Ley 
del ISR. 
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 Se consideran activos financieros, entre otros, los siguientes: 

a) Las inversiones en títulos de crédito, a excepción de las acciones emitidas 
por personas morales residentes en México. Las acciones emitidas por 
fondos de inversión en instrumentos de deuda se considerarán activos 
financieros. 

b) Las cuentas y documentos por cobrar. 

 No son cuentas por cobrar los pagos provisionales, los saldos a favor de 
contribuciones, ni los estímulos fiscales por aplicar. 

c) Los intereses devengados a favor, no cobrados. 

 Para los efectos de los incisos a) y b) de esta fracción se consideran activos 
financieros las inversiones y los depósitos en las instituciones del sistema financiero. 

 Los activos financieros denominados en moneda extranjera se valuarán a la paridad 
existente el primer día de cada mes. 

II. Tratándose de los activos fijos, gastos y cargos diferidos, se calculará el promedio de 
cada bien, actualizando su saldo pendiente de deducir en el ISR al inicio del ejercicio 
o el monto original de la inversión en el caso de bienes adquiridos en el mismo y de 
aquéllos no deducibles para los efectos de dicho impuesto, aun cuando para estos 
efectos no se consideren activos fijos. 

 El saldo pendiente de deducir o el monto original de la inversión a que se refiere el 
párrafo anterior, se actualizarán desde el mes en que se adquirió cada uno de los 
bienes y hasta el último mes de la primera mitad del ejercicio por el que se calcula el 
valor del activo. El saldo actualizado se disminuirá con la mitad de la deducción 
anual de las inversiones en el ejercicio, determinada conforme a los artículos 31 y 37 
de la Ley del ISR. No se llevará a cabo la actualización por los bienes que se 
adquieran con posterioridad al último mes de la primera mitad del ejercicio por el que 
se calcula el valor del activo. 

 En el caso del primer y último ejercicio en el que se utilice el bien, el valor promedio 
del mismo se determinará dividiendo el resultado obtenido conforme al párrafo 
anterior entre doce y el cociente se multiplicará por el número de meses en los que el 
bien se haya utilizado en dichos ejercicios. 

III. El monto original de la inversión de cada terreno, actualizado desde el mes en que 
se adquirió o se valuó catastralmente en el caso de fincas rústicas, hasta el último 
mes de la primera mitad del ejercicio por el que se calcula el valor del activo, se 
dividirá entre doce y el cociente se multiplicará por el número de meses en que el 
terreno haya sido propiedad del contribuyente en el ejercicio por el cual se calcula el 
valor del activo. 

IV. Tratándose de inventarios, en el caso de que el contribuyente cambie su método de 
valuación, deberá cumplir con las reglas que al efecto establezca el artículo 41 de la 
Ley del ISR. 

 Cuando los inventarios no se actualicen conforme a los principios de contabilidad 
generalmente aceptados o normas de información financiera, éstos se deberán 
actualizar conforme a alguna de las siguientes opciones: 

a) Valuando el inventario final de cada mes conforme al precio de la última 
compra efectuada en el mes por el que se calcula el valor del inventario. En 
caso de no haber realizado compras de ese inventario en el mes, deberá 
valuarse al valor de la última compra previa a ese mes. 

b) Valuando el inventario final del mes conforme al valor de reposición. El valor 
de reposición será el precio en que incurriría el contribuyente al adquirir o 
producir artículos iguales a los que integran su inventario, en la fecha de 
terminación del mes de que se trate. 

 El valor del inventario al inicio del mes será el que correspondió al inventario 
final del mes inmediato anterior. 

 LISR 31, 37, 41, 44, 182 
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 Presentación de la DIEMSE 

2.8.9.2. Para los efectos del artículo 182, segundo párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes 
obligados a presentar la declaración informativa de sus operaciones de maquila, deberán 
realizar su envío conforme a lo dispuesto en la ficha de trámite 118/ISR “Declaración 
informativa de empresas manufactureras, maquiladoras y de servicios de exportación 
(DIEMSE)”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Los contribuyentes que presenten la DIEMSE conforme a las disposiciones fiscales 
aplicables, quedarán relevados de presentar el escrito a que se refiere el artículo 182 de la 
Ley del ISR, siempre que la información correspondiente se encuentre completa y 
debidamente requisitada en dicha Declaración. 

 La obligación de presentar la información a que se refiere el Artículo Primero, fracción II del 
"Decreto que otorga estímulos fiscales a la industria manufacturera, maquiladora y de 
servicios de exportación", publicado en el DOF el 26 de diciembre de 2013, se hará a través 
de la DIEMSE sin que se entienda presentada en forma extemporánea, observando lo 
dispuesto en la ficha de trámite 82/ISR "Informe sobre el estímulo fiscal aplicable por los 
contribuyentes que lleven a cabo operaciones de maquila ", contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 182, DECRETO DOF 26/12/2013 PRIMERO 

Capítulo 2.9. Presentación de declaraciones para realizar pagos provisionales, 
definitivos y del ejercicio de personas físicas 

Opción para la presentación de declaraciones bimestrales de personas físicas que 
tributen en el RIF 

2.9.1. Para los efectos del artículo 31 del CFF, en relación con los artículos 111, sexto y último 
párrafos y 112, fracción VI de la Ley del ISR, artículo 5-E de la Ley del IVA y artículo 5-D de 
la Ley del IEPS, las personas físicas que tributen en el Título IV, Capítulo II, Sección II de la 
Ley del ISR, podrán presentar las declaraciones bimestrales provisionales o definitivas de 
impuestos federales, incluyendo retenciones a más tardar el último día del mes inmediato 
posterior al bimestre que corresponda la declaración. 

 CFF 31, LISR 111, 112, LIVA 5-E, LIEPS 5-D 

 Cumplimiento de obligación de presentar declaración informativa 

2.9.2. Para los efectos del artículo 112, fracción VIII de la Ley del ISR, se tendrá por cumplida la 
obligación de presentar la información de los ingresos obtenidos y las erogaciones 
realizadas, incluyendo las inversiones, así como la información de las operaciones con sus 
proveedores en el bimestre inmediato anterior, cuando los contribuyentes registren sus 
operaciones en “Mis cuentas” a través del Portal del SAT. 

 En el supuesto de no haber realizado operaciones con sus proveedores y/o clientes, se 
tendrá por cumplida la obligación relativa a presentar la información a que se refiere el 
párrafo anterior, cuando los contribuyentes presenten la declaración en ceros por las 
obligaciones que correspondan al bimestre de que se trate. 

 LISR 112, RMF 2020 2.8.1.5. 

Capítulo 2.10. Presentación de declaraciones complementarias para realizar pagos 
provisionales, definitivos y del ejercicio 

Presentación de declaraciones complementarias para modificar declaraciones con 
errores 

2.10.1. Para los efectos del artículo 32 del CFF, las declaraciones complementarias de pagos 
provisionales o definitivos, que presenten los contribuyentes a que se refiere este Capítulo 
para modificar declaraciones con errores relativos al periodo de pago o concepto de 
impuesto declarado, se deberán efectuar de conformidad con el siguiente procedimiento: 

I. Se ingresará a través del Portal del SAT al “Servicio de Declaraciones”. Para tal 
efecto, el contribuyente deberá autenticarse con su clave en el RFC y Contraseña o 
e.firma. 

a) Se seleccionará el mismo periodo, debiendo elegir el tipo de declaración 
“Complementaria” y la opción “Dejar sin efecto obligación”. 

b) El programa mostrará automáticamente ceros en todos los campos de la 
declaración complementaria a presentar. 
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c) A continuación se enviará la declaración a través del Portal del SAT. El citado órgano 
desconcentrado enviará por la misma vía, el acuse de recibo electrónico. 

II. Posteriormente se presentará la declaración siguiendo el procedimiento contenido en 
la regla 2.8.5.1., eligiendo el mismo periodo y debiendo seleccionar el tipo de 
declaración “Complementaria” y la opción “Por obligación no presentada”. 

En caso de que la declaración que se corrige tuviera cantidad a pagar, el contribuyente 
deberá efectuar su pago conforme al procedimiento contenido en la regla 2.8.5.1. 

Las declaraciones complementarias a que se refiere la presente regla no computarán para el 
límite que establece el artículo 32 del CFF. 

CFF 32, RMF 2020 2.8.5.1. 

Presentación de declaraciones complementarias por omisión de algunas obligaciones 
fiscales 

2.10.2. Para los efectos del artículo 32 del CFF, los contribuyentes que hayan presentado 
declaraciones de conformidad con este Capítulo y en éstas hayan dejado de presentar una o 
más obligaciones fiscales, podrán presentar la declaración complementaria correspondiente, 
sin modificar los datos declarados en sus otras obligaciones fiscales, de conformidad con el 
siguiente procedimiento: 

I. Ingresar a través del Portal del SAT, al “Servicio de Declaraciones”. Para tal efecto, el 
contribuyente deberá autenticarse con su clave en el RFC y Contraseña o e.firma. 

II. Seleccionar el mismo periodo, tipo de declaración “Complementaria” y la opción 
“Obligación no presentada”. 

III. El programa mostrará los conceptos de impuestos no presentados y el contribuyente 
seleccionará la o las obligaciones a presentar y capturará los datos habilitados por el 
programa citado. 

IV. Enviar la declaración citada a través del Portal del SAT. El citado órgano 
desconcentrado enviará por la misma vía, el acuse de recibo electrónico. 

V. En caso de que la declaración tuviera cantidad a pagar, el contribuyente deberá 
efectuar su pago conforme al procedimiento contenido en la regla 2.8.5.1., incluyendo 
en su caso, la actualización y recargos, calculados a la fecha en que se efectúe el 
pago. 

Las declaraciones complementarias a que se refiere la presente regla no computarán para el 
límite que establece el citado artículo 32 del CFF. 

CFF 32, RMF 2020 2.8.5.1. 

 Declaraciones complementarias cuando el pago se realiza fuera del plazo 

2.10.3. Para los efectos del artículo 32, fracción IV del CFF, no se computarán dentro del límite de 
declaraciones complementarias que establece dicho precepto, las declaraciones que se 
presenten en los términos de la regla 2.8.5.3., siempre que únicamente se modifiquen los 
datos correspondientes a la actualización y recargos. 

 CFF 32, RMF 2020 2.8.5.3. 

Capítulo 2.11. Del pago de DPA´s vía Internet y ventanilla bancaria 

Pago de DPA’s 

2.11.1. Las dependencias, entidades, órganos y organismos, señalarán a través de su página de 
Internet y en sus ventanillas de atención al público, los DPA’s que se podrán pagar vía 
Internet o por ventanilla bancaria. 

Las personas físicas y morales, podrán realizar el pago de los DPA´s, en los siguientes 
términos: 

I. Por Internet, a través de los desarrollos electrónicos de las instituciones de crédito 
autorizadas por la TESOFE, publicadas en el Portal del SAT, el cual se efectuará 
mediante transferencia electrónica de fondos, o con tarjeta de crédito o débito, 
conforme a los procedimientos previstos en las reglas 2.1.20. y 2.8.7.1. 
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II. A través de ventanilla bancaria, proporcionando los datos requeridos en los 
desarrollos electrónicos de las instituciones de crédito autorizadas por la TESOFE, 
publicadas en el Portal del SAT, debiendo realizar el pago en efectivo o con cheque 
personal de la misma institución de crédito ante la cual se efectuará dicho pago, o 
con tarjeta de crédito o débito, conforme a los procedimientos previstos en las 
reglas 2.1.20. y 2.8.7.2. 

Los pagos de DPA’s a que se refiere este Capítulo, también podrán efectuarse en los 
términos de las reglas 2.8.8.1. y 2.8.8.2., y de acuerdo con la publicación que se realice en 
el Portal del SAT, respecto a las dependencias, entidades, órganos y organismos que 
utilicen el servicio de pago referenciado. 

Cuando se realice el pago de DPA´s, en cantidad menor a la que legalmente proceda, se 
deberá realizar el pago de la diferencia no cubierta, con la actualización y recargos que en 
su caso proceda, en la misma forma y medio en que se hubiera realizado. 

CFF 17-A, 20, 21, 31, RMF 2020 2.1.19., 2.1.20., 2.8.7., 2.8.7.1., 2.8.7.2., 2.8.8.1., 2.8.8.2. 

 Forma de realizar el pago de derechos sobre minería 

2.11.2. Los contribuyentes que de conformidad con el Título II, Capítulo XIII de la LFD realicen el 
pago de derechos sobre minería en los términos de este Capítulo y de la Sección 2.8.7., 
anotarán el número de título de la concesión al que corresponda el pago, en la cadena de la 
dependencia a que se refiere la regla 2.11.1., y de acuerdo con las instrucciones que 
proporcione la autoridad para tales efectos, debiendo efectuar una operación bancaria por 
cada título de concesión. 

 LFD 262, 263, 264, 266, RMF 2020 2.8.7., 2.11.1. 

Capítulo 2.12. De las facultades de las autoridades fiscales 

 Actualización del domicilio fiscal por autoridad 

2.12.1. Para los efectos de los artículos 10 y 27, apartado C, fracción V del CFF, el SAT podrá 
actualizar en el RFC el domicilio fiscal de los contribuyentes cuando: 

I. No hayan manifestado un domicilio fiscal estando obligados a ello. 

II. Hubieran manifestado como domicilio fiscal un lugar distinto al que corresponda de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del CFF. 

III. No sean localizados en el domicilio manifestado. 

IV. Hubieran manifestado un domicilio fiscal ficticio. 

 La determinación del domicilio correcto se hará con base en la información proporcionada 
por las entidades financieras o SOCAP, la obtenida en la verificación del domicilio fiscal o en 
el ejercicio de facultades de comprobación. Una vez efectuada la actualización del domicilio 
fiscal, la autoridad deberá notificar a los contribuyentes dicha actualización. 

 CFF 10, 27 

 Notificación electrónica a través del buzón tributario 

2.12.2. Para los efectos de los artículos 12, 13, 17-K, fracción I y 134, fracción I del CFF, 11 de su 
Reglamento y Segundo Transitorio, fracción VII de las Disposiciones Transitorias del CFF 
para 2014, el SAT realizará notificaciones a través del buzón tributario en el horario 
comprendido de las 9:30 a las 18:00 horas (De la Zona Centro de México). 

 En el supuesto de que el acuse de recibo se genere en horas inhábiles, en todos los casos 
la notificación se tendrá por realizada a partir de las 9:30 horas (Zona Centro de México) del 
día hábil siguiente. 

 Tratándose de contribuyentes que no estén obligados a contar con buzón tributario, o que 
promovieron algún medio de defensa en el que se les haya otorgado la suspensión respecto 
del uso de éste como medio de comunicación, las autoridades fiscales llevarán a cabo la 
notificación de sus actos, de conformidad con las modalidades señaladas en el artículo 134 
del CFF, distintas a la notificación electrónica. 

 CFF 12, 13, 17-K, 134, 135, Decreto DOF 09/12/13, Segundo, RCFF 11 
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 Medio de comprobación de integridad y autoría de documentos firmados con e.firma 
del funcionario competente o con sello digital, notificados de forma personal o a 
través del buzón tributario 

2.12.3. Para los efectos de los artículos 17-I y 38, tercer a sexto párrafos del CFF, cuando los actos 
administrativos que consten en documentos impresos o digitales firmados con la e.firma o 
sello digital de los funcionarios competentes, se notifiquen personalmente o a través del 
buzón tributario, los contribuyentes podrán comprobar su integridad y autoría conforme a lo 
siguiente: 

 Opción 1 

 Tratándose de documentos que cuenten con código de respuesta rápida (código QR), 
podrán verificarse mediante el uso de un software que permita leer su código de barras 
bidimensional; o bien, 

 Opción 2 

 Ingresar a través de Internet en el Portal del SAT mediante la opción “Otros trámites 
servicios”, seleccionar el menú desplegable “Autenticidad de documentos oficiales y 
personal del SAT” y del listado que se muestra elegir alguna de las siguientes opciones: 

I. Verifica la integridad y autoría de documentos firmados electrónicamente notificados 
de forma personal o, 

II. Verifica la integridad y autoría de documentos notificados de forma electrónica. 

 Al utilizar cualquiera de los procedimientos mencionados, para efectos de verificar la 
integridad y autoría de documentos impresos o digitales firmados electrónicamente, se 
mostrará en pantalla la siguiente información: 

a) Clave en el RFC del contribuyente, nombre, denominación o razón social de la 
persona a la que va dirigido el documento. 

b) Documento original con e.firma o sello digital del autor. 

 CFF 17-I, 17-K, 38 

 Huso horario aplicable para efectos del buzón tributario 

2.12.4. Para los efectos del artículo 17-K del CFF y las reglas 2.1.6., 2.2.6. y 2.12.2., el buzón 
tributario disponible para los contribuyentes, se regirá conforme al horario de la Zona Centro 
de México, de conformidad con la Ley del Sistema de Horario en los Estados Unidos 
Mexicanos y el Decreto por el que se establece el Horario Estacional que se aplicará en los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 Tratándose de promociones, solicitudes, avisos o cumplimiento a requerimientos, así como 
de la práctica de notificaciones electrónicas, aun cuando el acuse de recibo correspondiente 
señale la fecha y hora relativa a la Zona Centro de México, se considerará para efectos 
legales el huso horario del domicilio fiscal del contribuyente. 

 CFF 17-E, 17-K, 134, Ley del Sistema de Horario en los Estados Unidos Mexicanos 3, 
RCFF 7, RMF 2020 2.1.6., 2.2.6., 2.12.2. 

 Inscripción en el RFC de cuentahabientes por verificación de datos obtenidos de las 
instituciones del sistema financiero 

2.12.5. Para los efectos del artículo 27, apartado C, fracción V, 32-B del CFF y la regla 2.4.1., en el 
caso de que los cuentahabientes no tengan clave en el RFC, el SAT podrá llevar a cabo su 
inscripción en el citado registro, en caso de contar con los datos suficientes para realizar 
dicha inscripción y como una facilidad administrativa para dichas personas. 

 La inscripción en el RFC que se realice en los términos del párrafo anterior, se efectuará sin 
la asignación de obligaciones periódicas o de un régimen específico para los contribuyentes, 
mismos que en cualquier momento podrán acudir a cualquier ADSC a actualizar su 
situación y características fiscales cuando se ubiquen en alguno de los supuestos 
establecidos en el artículo 29 del Reglamento del CFF. 

 Una vez que las instituciones financieras reciban el resultado de la inscripción de las claves 
en el RFC por parte del SAT, deberán de actualizar sus bases de datos y sistemas con las 
claves en el RFC proporcionadas. 

 CFF 27, 32-B, RCFF 29, RMF 2020 2.4.1. 
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 Atribuciones de los síndicos 

2.12.6. Para los efectos del artículo 33, fracción II del CFF, los síndicos representarán ante las 
autoridades fiscales a sectores de contribuyentes de su localidad que realicen una 
determinada actividad económica, a fin de atender problemas concretos en la operación de 
la administración tributaria y aquéllos relacionados con la aplicación de las normas fiscales, 
que afecten de manera general a los contribuyentes que representen. 

 Los síndicos organizarán reuniones con sus representados en las que deberán recibir, 
atender, registrar y llevar control de las sugerencias, quejas y problemas de los 
contribuyentes, respecto de los asuntos que requieran su intervención ante las autoridades 
fiscales. 

 Las sugerencias, quejas y problemas referidos en el párrafo anterior se darán a conocer por 
los síndicos ante las autoridades fiscales en las reuniones celebradas en el marco de los 
Programas de Prevención y Resolución de Problemas del Contribuyente que se establezcan 
por las propias autoridades. 

 Los síndicos desempeñarán su función únicamente en las Cámaras, Asociaciones, 
Colegios, Uniones e Instituciones de sus agremiados y deberán abstenerse de desvirtuar su 
cometido de servicio en gestiones particulares. Para estos efectos se entenderá por 
gestiones particulares, cuando el síndico, ostentándose con este nombramiento, se 
encargue de manera personal y reciba un beneficio económico de los asuntos particulares 
de otra persona, actuando conforme a los intereses de ésta o en la defensa de sus intereses 
profesionales privados. 

 La respuesta que emita el SAT en las solicitudes de opinión que presenten los síndicos 
respecto de las consultas que les sean planteadas, tendrá el carácter de informativa y no 
generará derechos individuales en favor de persona alguna y no constituye instancia. 

 Asimismo, para los efectos del artículo 33, fracción II, inciso a) del CFF, se considera 
carrera afín, el grado académico o técnico, medio o superior, con autorización o con 
reconocimiento de validez oficial en los términos de la Ley General de Educación, que 
implique conocimientos de alguna o varias materias relacionadas con la ciencia del derecho 
o la contaduría pública. 

 CFF 33 

 Coeficiente de utilidad, no resulta aplicable a depósitos bancarios 

2.12.7. Para los efectos del artículo 59, fracción III del CFF, se considera que tratándose de 
depósitos en la cuenta bancaria del contribuyente que no correspondan a registros de su 
contabilidad que esté obligado a llevar, o bien se trate de depósitos que se ubiquen en el 
supuesto del tercer párrafo de la citada fracción III del referido numeral, no es aplicable lo 
establecido en el artículo 58 del CFF, o, en su caso, el artículo 90 de la Ley del ISR vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013, salvo que los depósitos formen parte de la utilidad 
determinada en forma presuntiva de conformidad con los artículos 55 y 56 del CFF. 

 Lo dispuesto en esta regla no dará lugar a devolución, compensación, acreditamiento o 
saldo a favor alguno. 

 CFF 55, 56, 58, 59, LISR 90 

 Consultas en materia de precios de transferencia 

2.12.8. Para los efectos del artículo 34-A del CFF, los contribuyentes que formulen las consultas a 
que se refiere dicho precepto, deberán realizarlo en términos de la ficha de trámite 102/CFF 
“Consultas en materia de precios de transferencia”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Cuando las autoridades fiscales adviertan que la información, datos o documentación 
proporcionada por los contribuyentes, son insuficientes, presentan irregularidades o 
inconsistencias, para conocer las funciones o actividades que realizan las personas 
residentes en el país o en el extranjero relacionadas con ellos, en forma contractual o de 
negocios; o bien, para corroborar dicha información, datos o documentación proporcionada 
por los contribuyentes; o para conocer los activos y riesgos que asumen cada una de dichas 
personas; o cuando las autoridades fiscales requieran analizar el método o métodos 
propuestos por los contribuyentes para determinar el precio o monto de la contraprestación 
en las operaciones celebradas con las personas residentes en el país o en el extranjero 
relacionadas con ellos, o para corroborar la aplicación de tales métodos; dichas autoridades 
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en un ambiente colaborativo y cooperativo, buscando confirmar la razón de negocios de las 
operaciones celebradas con las personas residentes en el país o en el extranjero, así como 
conciliar los parámetros de comparación utilizados por cada una de las partes, para reducir 
las probables desviaciones y la diversidad de criterios aplicables y para estar en condiciones 
de resolver las consultas a que se refiere el artículo 34-A del CFF, podrán realizar un 
análisis funcional como parte de los procesos de estudio y evaluación de la información, 
datos y documentación presentados, a efecto de identificar y precisar las funciones 
realizadas, los activos utilizados y los riesgos asumidos en las operaciones objeto de la 
consulta. 

 El análisis funcional a que se refiere esta regla se llevará a cabo en el domicilio fiscal del 
interesado, así como en sus establecimientos, sucursales, locales, lugares en donde se 
almacenen mercancías, o en cualquier otro local o establecimiento, plataforma, 
embarcación, o área en la que se lleven a cabo labores de reconocimiento o exploración 
superficial así como exploración o extracción de hidrocarburos, para obtener información, 
datos y documentación de carácter cuantitativo y cualitativo adicional a la proporcionada por 
el interesado, que sea relevante en lo referente a la determinación de la metodología objeto 
de la consulta en cuestión, así como para corroborar, evaluar y calificar, la veracidad y 
congruencia de la información, datos y documentación presentados por el contribuyente, 
con los que pretenda probar los hechos, circunstancias y elementos, sustantivos y técnicos 
involucrados en su consulta. 

 Para tales efectos, los interesados podrán permitir el acceso a los lugares mencionados en 
el párrafo anterior al personal adscrito a la unidad administrativa del SAT competente para 
resolver las consultas a que se refiere el artículo 34-A del CFF. 

 En el análisis funcional a que se refiere esta regla, las autoridades fiscales deberán estar a 
lo siguiente: 

I. Harán del conocimiento del contribuyente, mediante buzón tributario, una solicitud 
para llevar a cabo el análisis funcional, indicando las razones por las cuales es 
necesario realizar el mismo, en términos de lo dispuesto en el segundo párrafo de la 
presente regla; así como el objetivo de las sesiones del análisis funcional, el lugar y 
el periodo para su realización. Lo anterior, a efecto de que dicho contribuyente dentro 
de los tres días contados a partir del día siguiente a aquél en que sea notificado, 
manifieste por la misma vía su aprobación para la realización del análisis funcional. 

 El análisis funcional se realizará en presencia del representante legal y del personal 
del contribuyente que se encuentre involucrado con el objetivo de la consulta 
formulada, incluyendo las cuestiones sustantivas y técnicas específicas. 

II. En cada sesión del análisis funcional, las autoridades fiscales levantarán una minuta 
en la que se deberá consignar al menos lo siguiente: 

a) Los datos generales del contribuyente. 

b) Los nombres, identificación y puestos del representante legal y del personal 
del contribuyente presentes durante el procedimiento. 

c) Los nombres, identificación y puestos de los funcionarios públicos presentes 
durante el procedimiento. 

d) El relato de los hechos y manifestaciones, incluyendo en su caso, la lista de la 
información, datos y documentación adicional aportados por el contribuyente. 

e) Los acuerdos tomados y compromisos contraídos para la continuidad y 
seguimiento del análisis funcional, los cuales se deberán referir única y 
exclusivamente a la información relacionada con los datos y documentos 
proporcionados por el consultante para dicho análisis. 

f) Al concluir cada sesión del análisis funcional, se dará lectura a la minuta, a fin 
de que las partes ratifiquen su contenido, firmando de conformidad. 

III. El plazo máximo para que las autoridades fiscales concluyan el análisis funcional 
será de diez días contados a partir de la fecha de inicio del mismo. 

IV. Cuando por cualquier causa atribuible al contribuyente exista impedimento para que 
la autoridad fiscal realice el análisis funcional a que se refiere esta regla o cuando el 
contribuyente se rehúse a llevar a cabo algún proceso de los descritos en la misma, 
las autoridades fiscales levantarán acta de tal circunstancia y continuarán con el 
trámite a la consulta. 
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 Las autoridades fiscales en el análisis funcional limitarán sus actuaciones a circunstancias 
relacionadas con la consulta formulada, cuando apoyen, faciliten o complementen los 
procesos de análisis, estudio y evaluación de la información, datos y documentación 
necesarios para emitir y, en su caso, verificar el cumplimiento de la resolución 
correspondiente. Dichas actuaciones podrán incluir, entre otros, inspecciones oculares, 
entrevistas y mesas de trabajo con el personal del contribuyente vinculado con las 
operaciones con partes relacionadas, incluyendo las cuestiones sustantivas y técnicas 
específicas. 

 En ningún momento, se considera el inicio del ejercicio de facultades de comprobación, 
cuando las autoridades fiscales lleven a cabo el análisis funcional en los términos de esta 
regla. 

 CFF 34-A, LISR 179, 180 

 Información de seguimiento a revisiones 

2.12.9. Para efectos del artículo 42, quinto y último párrafos del CFF, con el propósito de que los 
contribuyentes puedan optar por corregir su situación fiscal, las autoridades fiscales 
informarán, el lugar, fecha y hora, a efecto de darles a conocer los hechos u omisiones 
detectados en el procedimiento de fiscalización, que pudieran implicar incumplimiento en el 
pago de contribuciones y en su caso, el derecho que tienen a promover una solicitud de 
acuerdo conclusivo. 

 CFF 17-K, 42, 69-C, 134 

 Corrección de situación fiscal a través del pago a plazos 

2.12.10. Para los efectos del artículo 66, tercer párrafo del CFF, no será aplicable lo dispuesto en el 
artículo 66-A, fracción III del ordenamiento antes citado, a los contribuyentes que opten por 
corregir su situación fiscal mediante el pago a plazos en cualquier etapa dentro del ejercicio 
de facultades de comprobación y hasta antes de que se emita la resolución del crédito 
fiscal, siempre que efectúen los pagos en los montos y las fechas en que se les haya 
autorizado. 

 CFF 66, 66-A 

 Solicitud para pago a plazos flexibles durante el ejercicio de facultades de 
comprobación 

2.12.11. Para los efectos del artículo 66, tercer y cuarto párrafos del CFF, los contribuyentes que 
opten por corregir su situación fiscal mediante el pago a plazos en cualquier etapa dentro 
del ejercicio de facultades de comprobación y hasta antes de que se emita la resolución del 
crédito fiscal, presentarán: 

I. Solicitud de autorización para pagos a plazos flexibles durante el ejercicio de 
facultades de comprobación en archivo electrónico en PDF, conforme a lo 
establecido en la ficha de trámite 55/CFF, contenida en el Anexo 1-A, la cual deberá 
contener: 

a) La manifestación de que se trata de un crédito por autocorrección. 

b) El monto total del crédito a pagar informado por la autoridad que le esté 
ejerciendo facultades de comprobación y el proyecto de pagos estableciendo 
fechas y montos concretos. 

c) El monto de los accesorios causados, identificando la parte que corresponda 
a recargos, multas y a otros accesorios. 

d) La modalidad de pago a plazos, en parcialidades o de manera diferida, según 
se trate. 

e) La justificación del motivo por el cual solicita esta modalidad de pago. 

f) Señalar bajo protesta de decir verdad que el 40% del monto del adeudo a 
corregir representa más de la utilidad fiscal del último ejercicio fiscal en que 
haya tenido utilidad. 

II. La última declaración del ISR, en la que haya manifestado utilidad fiscal. 
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 La entrega del formato oficial para realizar los pagos correspondientes al pago a plazos 
autorizado, ya sea en parcialidades o diferido, se realizará conforme a lo establecido en la 
regla 2.14.2. 

 Para obtener la autorización de pago a plazos flexibles el contribuyente deberá tener 
habilitado el buzón tributario en los términos de la ficha de trámite 245/CFF “Habilitación del 
buzón tributario y registro de mecanismos de comunicación como medios de contacto”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 66, 66-A, RCFF 65, RMF 2020 2.14.2. 

 Procedimiento para realizar aclaraciones a que se refiere el artículo 33-A del CFF 

2.12.12. Para efectos del artículo 33-A, primer párrafo del CFF, los contribuyentes podrán realizar 
solicitudes de aclaración respecto de las resoluciones que procedan en términos del artículo 
41, párrafo primero, fracción II del CFF, siempre que: 

I. Presenten su solicitud de aclaración conforme a lo señalado en la ficha de trámite 
253/CFF “Solicitud de aclaración de la improcedencia de la liquidación emitida en 
términos del artículo 41, fracción II del CFF”, contenida en el Anexo 1-A. 

II. La solicitud se presente después de que surta efectos la notificación de la resolución. 

III. En caso de que se hubiera iniciado el procedimiento administrativo de ejecución, no 
se haya notificado el avalúo. 

IV. La finalidad de la solicitud sea someter a consideración del Titular de la Unidad 
Administrativa que emitió la resolución, que la declaración fue presentada previo a la 
notificación de la resolución por la cual se solicita la aclaración. 

El Titular de la Unidad Administrativa que determinó el crédito fiscal analizará si la 
declaración de que se trate fue presentada previo a la notificación de la resolución por la 
cual se solicita la aclaración, emitiendo la respuesta a través del Portal del SAT vía caso 
SAC. 

 La autoridad contará con un plazo de seis días para emitir la respuesta que recaiga a la 
aclaración, contados a partir de que reciba la solicitud de aclaración. 

 Los contribuyentes que presenten las aclaraciones a que se refiere esta regla, podrán 
solicitar la suspensión del procedimiento administrativo de ejecución ante la autoridad 
recaudadora. 

 En términos del segundo párrafo del citado artículo 33-A del CFF, las resoluciones que 
deriven del procedimiento previsto en esta regla no constituyen instancia, por lo que las 
mismas no podrán ser impugnadas por el contribuyente, ni será procedente la presentación 
de acuerdos conclusivos. 

 Lo dispuesto en esta regla no es aplicable tratándose de contribuyentes a los que se les 
haya aplicado la presunción establecida en el artículo 69-B del CFF, una vez que se haya 
publicado en el DOF y en el Portal del SAT el listado a que se refiere el cuarto párrafo del 
citado artículo. 

 CFF 33-A, 41, 69-B 

 Procedimientos aplicables para identificar cuentas extranjeras o cuentas reportables 
entre las cuentas financieras y para presentar información ante las autoridades 
fiscales 

2.12.13. Para los efectos del artículo 32-B Bis, tercer párrafo del CFF, respecto de los 
procedimientos aplicables para identificar cuentas extranjeras o cuentas reportables entre 
las cuentas financieras y para presentar ante las autoridades fiscales la información a que 
se refiere dicho artículo, se deberá observar lo establecido en el Anexo 25- Bis. 

 Para los efectos del artículo 32-B Bis, fracciones IV y V, del CFF y la regla 3.5.8., último 
párrafo, se tendrán por presentadas en tiempo, las declaraciones normales y en su caso, 
complementarias que se presenten de conformidad con los anexos 25 y 25-Bis, a más 
tardar el 15 de agosto de cada ejercicio fiscal. 

 Las declaraciones complementarias que se presenten en términos del párrafo anterior, sólo 
sustituirán los datos respectivos de la declaración inmediata anterior. 

 CFF 32-B Bis, RMF 2020 3.5.8. 
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 Confirmaciones de criterio a contribuyentes sujetos a facultades de comprobación 

2.12.14. Para efectos de los artículos 46, fracción IV, párrafo segundo, 48, fracción VIII y 53-B, 
fracción II del CFF, los contribuyentes sujetos al ejercicio de facultades de comprobación 
tendrán la opción de considerar que las confirmaciones de criterio a que se refiere el artículo 
34 del CFF que sean contrarias a criterios no vinculativos y normativos contenidos en los 
Anexos 3 y 7, respectivamente, son vinculantes para la autoridad hasta el momento de la 
emisión de estos últimos, siempre que cumplan los siguientes requisitos: 

a) La confirmación de criterio a que se refiere el artículo 34 del CFF se haya emitido 
con anterioridad al ejercicio de facultades de comprobación. 

b) El criterio no vinculativo o normativo se haya emitido con posterioridad a la 
confirmación de criterio mencionado en el inciso anterior. 

c) Presenten una nueva consulta en términos de la ficha de trámite 186/CFF “Consultas 
y autorizaciones en línea”, contenida en el Anexo 1-A, planteando la situación 
señalada en el primer párrafo de la presente regla. 

 La respuesta a la consulta a que se refiere el inciso c) de la presente regla hará el 
señalamiento específico de que la autoridad dejará de estar vinculada a aplicar la 
confirmación de criterio que haya sido emitida a los contribuyentes que ejerzan la opción 
establecida en esta regla, a partir del momento en el que se hayan dado a conocer los 
criterios correspondientes contenidos en los Anexos 3 o 7, según sea el caso. 

 CFF 33, 34, 35, 46, 48, 53-B 

Capítulo 2.13. Dictamen de contador público inscrito 

Aviso para presentar dictamen por enajenación de acciones 

2.13.1. Para los efectos del artículo 31 del CFF, tratándose de dictámenes de enajenación de 
acciones, los avisos para presentar dictamen fiscal, las cartas de presentación de dichos 
dictámenes y los documentos que se deban acompañar a las mismas, no se enviarán vía 
Internet hasta en tanto no se publique el Anexo 16-B, por lo que se deberán seguir 
presentando en cuadernillo, ante la autoridad que sea competente respecto del 
contribuyente que lo presente, conforme a la ficha de trámite 95/CFF “Aviso para presentar 
dictamen por enajenación de acciones, carta de presentación y dictamen”, contenida en el 
Anexo 1-A, de acuerdo a lo siguiente: 

I. Ante la ACPPFGC de la AGGC, tratándose de contribuyentes que sean de su 
competencia. 

II. Ante cualquier ADSC, tratándose de contribuyentes que sean competencia de la 
AGAFF. 

III. Ante la ACPPH de la AGH, tratándose de contribuyentes que sean de su 
competencia. 

 Los dictámenes, sus cartas de presentación y la demás información y documentación que 
se presenten ante la autoridad competente a que se refieren las fracciones I, II y III de esta 
regla que se deban acompañar, no podrán ser enviados en ningún caso mediante el servicio 
postal. En este supuesto, tales documentos se tendrán por no presentados. 

 Para los efectos del artículo 24, fracción VII de la Ley del ISR, el dictamen se presentará 
dentro de los cuarenta y cinco días inmediatos siguientes a aquél en el que se enajenen las 
acciones. 

CFF 31, LISR 24 

Presentación del dictamen fiscal 2019 

2.13.2. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 32-A, tercer párrafo y 52, fracción IV del 
CFF, los contribuyentes deberán enviar únicamente vía Internet, a través del Portal del SAT, 
su dictamen fiscal, así como la demás información y documentación a que se refiere el 
artículo 58 del Reglamento del CFF y la regla 2.13.15. de la RMF para 2020. 

El dictamen y la información a que se refiere la presente regla se podrá presentar a más 
tardar el 29 de julio del año inmediato posterior a la terminación del ejercicio de que se trate, 
siempre y cuando las contribuciones estén pagadas al 15 de julio de 2020 y esto quede 
reflejado en el anexo “Relación de contribuciones por pagar”; la cual en los casos en que no 
se cumpla con lo anterior, el dictamen se considerará extemporáneo. 
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La fecha de presentación del dictamen, será aquélla en la que el SAT reciba en los términos 
de la regla 2.13.8. de la RMF para 2020, la información correspondiente. Para tales efectos 
el citado órgano desconcentrado emitirá acuse de aceptación utilizando correo electrónico; y 
los contribuyentes podrán consultar a través del Portal del SAT, la fecha de envío y 
recepción del dictamen. 

CFF 32-A, 52, RCFF 58, RMF 2020 2.13.8., 2.13.15. 

 Opción para sustituir al contador público inscrito en dictamen de operaciones de 
enajenación de acciones 

2.13.3. Para los efectos de los artículos 52, primer párrafo del CFF y 215 del Reglamento de la Ley 
del ISR, los contribuyentes podrán sustituir al contador público inscrito que hayan designado 
para la presentación del dictamen de la operación de enajenación de acciones, siempre que 
presente aviso a través de buzón tributario, en el que manifiesten, bajo protesta de decir 
verdad las razones o motivos que tuvieren para ello. 

 El aviso incluirá los datos de identificación del contribuyente, del contador público inscrito 
que es sustituido y del que emitirá el dictamen a razón de lo siguiente: 

I. Clave en el RFC. 

II. Número de registro del contador público inscrito. 

III. Nombre, denominación o razón social. 

IV. Domicilio fiscal. 

V. Fecha de la operación de la enajenación de acciones. 

 Dicho aviso deberá ser enviado a más tardar en la fecha en que venza el plazo para la 
presentación del dictamen correspondiente. 

 CFF 52, RLISR 215 

 Información relativa a la vigencia de la certificación de los contadores públicos 

2.13.4. Para los efectos de los artículos 52, fracción I, inciso a), segundo párrafo del CFF y 53, 
segundo párrafo del Reglamento del CFF, se entenderá como organismos certificadores, a 
aquellas agrupaciones profesionales de contadores públicos que cuenten con el 
reconocimiento de idoneidad bajo el método otorgado por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, en la modalidad de certificación 
profesional, los cuales deberán presentar a través del sistema informático contenido en el 
Portal del SAT, la información relativa a los contadores públicos inscritos que obtuvieron su 
refrendo o recertificación, de conformidad con la ficha de trámite 99/CFF “Informe de 
certificación de Contadores Públicos Inscritos, con certificación vigente”, contenida en el 
Anexo 1-A, la cual se enviará dentro del mes siguiente a la fecha en la que los contadores 
públicos registrados obtuvieron dicho refrendo o recertificación. 

 Para el envío de la información se deberá utilizar la e.firma o la e.firma portable de las 
agrupaciones profesionales de contadores públicos que estén o no federadas. Dicha 
información será proporcionada y procesada de acuerdo con los formatos e instructivos que 
se encuentren en el Portal del SAT. 

 El SAT publicará en su Portal una relación con el nombre y número de inscripción de los 
contadores públicos autorizados por la AGAFF que conforme a la presente regla fueron 
enviados por los organismos certificadores, lo anterior a efecto de que los contadores 
públicos validen su inclusión. 

 En caso de no aparecer en la publicación del Portal antes citado y encontrarse certificados a 
la fecha prevista en el primer párrafo de la presente regla, los contadores públicos deberán 
realizar las aclaraciones correspondientes en un principio ante la agrupación certificadora o 
mediante la presentación de un escrito libre ante cualquier ADAF, o bien, en la AGAFF. 

 CFF 52, RCFF 53 
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 Inscripción y actualización de información de las federaciones de colegios de 
contadores públicos y organismos no federados 

2.13.5. Para los efectos del artículo 52, fracción I, inciso a) del CFF, las federaciones de colegios de 
contadores públicos, así como los colegios o asociaciones no federadas, realizarán a través 
del sistema informático contenido en el Portal del SAT su inscripción, actualización de datos, 
o bien, la alta o baja de sus socios que sean contadores públicos inscritos ante la AGAFF. 

 Para tales efectos, dicha información deberá ser presentada utilizando la e.firma de las 
agrupaciones profesionales de contadores públicos que estén o no federadas. Asimismo, la 
información será procesada de acuerdo con los instructivos que se encuentren para su 
consulta en el citado Portal. 

 La información y/o actualización que se presentará a través del Portal del SAT, es la 
siguiente: 

I. Alta de una nueva federación, colegio y/o asociación ante el SAT. 

II. Cambio de presidente. 

III. Cambio de correo electrónico. 

IV. Altas y bajas de socios que cuenten con inscripción ante la AGAFF. 

 CFF 52 

 Información de socios activos y del cumplimiento de la norma de educación continua 
o de actualización académica 

2.13.6. Para los efectos de los artículos 52, fracción I, inciso a) del CFF y 53, tercer párrafo de su 
Reglamento, las federaciones de colegios de contadores públicos, o en su caso, los 
colegios o asociaciones de contadores públicos que no estén federados deberán presentar 
de conformidad con la ficha de trámite 98/CFF “Informe de socios activos y del cumplimiento 
de la norma de educación continua o de actualización académica”, contenida en el Anexo 1-
A, a través del sistema informático contenido en el Portal del SAT, dentro de los primeros 
tres meses de cada año, la información relativa a los socios activos, a los cuales le hubieran 
expedido a su favor la constancia respectiva, asimismo, presentarán la información del 
cumplimiento de la norma de educación continua o de actualización académica de sus 
socios, que a su vez sean contadores públicos registrados en la AGAFF, de conformidad 
con el artículo 53, primer párrafo, fracciones I y II del Reglamento del CFF. 

 Para el envío de la información se deberá utilizar la e.firma o la e.firma portable de las 
agrupaciones profesionales de contadores públicos que estén o no federadas. Dicha 
información será proporcionada y procesada de acuerdo con los formatos e instructivos que 
se encuentran para su consulta en el citado Portal. 

 El SAT publicará en su Portal una relación con el nombre y número de inscripción de los 
contadores públicos registrados ante la AGAFF, que conforme a la presente regla fueron 
enviados por las federaciones de colegios de contadores públicos o por los colegios o 
asociaciones de contadores públicos que no estén federados, lo anterior, a efecto de que 
los contadores públicos validen su inclusión. 

 En caso de no aparecer en la relación del Portal antes mencionado y tengan en su poder las 
constancias de socio activo, de cumplimiento de la norma de educación continua o de 
actualización académica, deberán realizar las aclaraciones correspondientes en un principio 
ante la agrupación emisora o mediante la presentación de un escrito libre ante cualquier 
ADAF, o bien, en la AGAFF, dentro de los quince días hábiles posteriores a la conclusión 
del plazo señalado en el primer párrafo de la presente regla, una vez transcurrido dicho 
término sin que acrediten contar con el “Informe de socios activos y del cumplimiento de la 
norma de educación continua o de actualización académica”, se tendrá como no cumplido 
con lo establecido en el artículo 53, fracción II, del Reglamento del CFF. 

 CFF 52, RCFF 53 
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 Presentación del dictamen de estados financieros utilizando el programa 
SIPRED 2019 

2.13.7. Para los efectos del artículo 52, fracción IV del CFF, el dictamen de estados financieros se 
presentará a través del SIPRED 2019, el cual se podrá obtener en el Portal del SAT, así 
como el manual de usuario para su uso y operación. 

 Los anexos del dictamen de estados financieros para efectos fiscales y la información 
relativa al mismo, elaborada por el contador público inscrito, así como la opinión e informe 
sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente y los cuestionarios diagnóstico fiscal, 
deberán ser enviados al SAT vía Internet, por el contribuyente o por el contador público 
inscrito utilizando para ello el SIPRED 2019. 

 El envío del dictamen fiscal vía Internet, se podrá realizar desde cualquier equipo de 
cómputo que permita una conexión a Internet y el archivo que se envíe deberá contener los 
anexos del dictamen, las declaraciones bajo protesta de decir verdad del contador público 
inscrito y del contribuyente, las notas, la opinión, el informe sobre la revisión de la situación 
fiscal del contribuyente y los cuestionarios diagnóstico fiscal y en materia de precios de 
transferencia. 

 A efecto de que el dictamen pueda ser enviado, deberá contener toda la información citada 
en la presente regla. 

 CFF 52 

 Información relativa al dictamen de estados financieros 

2.13.8. Para los efectos del artículo 52, fracción IV del CFF, la información del dictamen de estados 
financieros que envíe vía Internet el contribuyente, deberá presentarse de conformidad con 
las fichas de trámite 96/CFF “Informe de presentación del dictamen de estados financieros 
para efectos fiscales emitido por contador público inscrito de los grandes contribuyentes” o 
97/CFF “Informe sobre estados financieros de contribuyentes obligados o que hubieren 
manifestado su opción para el mismo efecto”, contenidas en el Anexo 1-A, la autoridad 
validará dicha información conforme a lo siguiente: 

I. Que el dictamen haya sido generado con el SIPRED 2019. 

II. Que la información no contenga virus informáticos. 

III. Que se señale la autoridad competente para la recepción: ADAF, AGGC o ACFI, o 
en su caso, la AGH, según corresponda. 

IV. Que el envío se realice a más tardar en el último día que establece el tercer párrafo 
del artículo 32-A del CFF o en la regla 2.13.2. 

 En el caso de que el dictamen sea rechazado, como consecuencia de la validación anterior 
y se ubique en los supuestos que se indican a continuación, se enviará nuevamente 
conforme a lo siguiente: 

I. El dictamen podrá ser enviado nuevamente por la misma vía, tantas veces como sea 
necesario hasta que éste sea aceptado, a más tardar el último día que establece el 
tercer párrafo del artículo 32-A del CFF o de conformidad con lo establecido en la 
regla 2.13.2. 

II. Para los casos en que el dictamen hubiera sido enviado y rechazado por alguna 
causa, dentro de los dos últimos días que establece el tercer párrafo del artículo 32-A 
del CFF o la regla 2.13.2, podrá ser enviado nuevamente por la misma vía, dentro de 
los dos días siguientes a la fecha en que se comunique la no aceptación, para que 
se considere presentado en tiempo. 

 De ser correcta la recepción del dictamen vía Internet, se enviará al contribuyente y al 
contador público inscrito, vía correo electrónico, acuse de aceptación y número de folio que 
acredite el trámite. De igual manera podrá ser consultado dentro del Portal del SAT. 

 CFF 32-A, 52, RMF 2020 2.13.2., 2.13.18. 
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 Aviso al Colegio Profesional o Federación de Colegios Profesionales 

2.13.9. Para los efectos del artículo 52, fracción V, tercer párrafo del CFF, el aviso que la autoridad 
fiscal enviará al Colegio Profesional y en su caso, a la Federación de Colegios Profesionales 
a que pertenezca el contador público sancionado, se podrá enviar de manera electrónica, a 
partir de la notificación del oficio sancionador. 

 El Colegio Profesional y en su caso, la Federación de Colegios Profesionales, por correo 
electrónico confirmará la recepción a la autoridad que les hizo llegar la información a que se 
refiere el párrafo anterior. 

 CFF 52 

 Requisitos que debe cumplir el contador público inscrito para la presentación del 
dictamen de estados financieros del ejercicio 2019, o de enajenación de acciones, o 
de cualquier otro dictamen que tenga repercusión fiscal 

2.13.10. Para la presentación de los dictámenes correspondientes al ejercicio 2019, sobre los 
estados financieros de los contribuyentes, o de enajenación de acciones, o de cualquier otro 
dictamen que tenga repercusión fiscal, los contadores públicos deberán cumplir con los 
siguientes requisitos: 

I. Contar con la inscripción o renovación de su registro antes de la presentación de 
dichos dictámenes, de conformidad con las disposiciones del Reglamento del CFF 
vigente, y a efecto de tener por cumplido el requisito previsto en el artículo 52, 
fracción I del CFF. 

II. Aquélla a que se refiere el artículo 52, fracción I, inciso c) del CFF, de estar al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en términos del artículo 32-
D del mismo ordenamiento. 

III. Contar con la certificación vigente expedida por un colegio profesional o por una 
asociación de contadores públicos reconocidos por la Secretaría de Educación 
Pública, al que pertenezca, o por la autoridad educativa estatal, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 52, fracción I, inciso a) del CFF. 

 CFF 32-D, 52, RMF 2020 2.13.4. 

 Inscripción en el sistema de contadores públicos registrados para dictaminar estados 
financieros, enajenación de acciones, o de cualquier otro dictamen que tenga 
repercusión fiscal 

2.13.11. Para los efectos del artículo 52 del Reglamento del CFF, los contadores públicos que 
deseen obtener la inscripción para dictaminar fiscalmente a que se refiere el artículo 52, 
fracción I del CFF, deberán únicamente solicitar dicha inscripción a través del sistema 
informático contenido en el Portal del SAT, de conformidad con las fichas de trámite 
100/CFF “Solicitud de inscripción de Contador Público vía Internet” o 101/CFF “Solicitud de 
registro de Sociedades o Asociaciones de Contadores Públicos vía Internet”, contenidas en 
el Anexo 1-A. 

 La documentación que deberá enviarse de manera electrónica es la que se refiere el 
artículo 52, fracciones IV, V, VI y VII del Reglamento del CFF, así como la constancia que 
acredite el cumplimiento de la Norma de Educación Continua o de Actualización Académica 
expedida por su colegio profesional o asociación de contadores públicos que tenga 
reconocimiento ante la Secretaría de Educación Pública, o por la autoridad educativa 
estatal, la anterior documentación se enviará de manera electrónica de acuerdo a las 
siguientes especificaciones: 

I. Imagen en formato .jpg. 

II. A baja resolución, o bien que el archivo generado no exceda de 500 kb. 

III. En el caso de la cédula profesional, se deberá enviar en una hoja el anverso y 
reverso de la misma. 

 En relación al cumplimiento de la Norma de Educación Continua o de Actualización 
Académica, los contadores que soliciten su inscripción deberán de enviar la constancia 
correspondiente al año inmediato anterior. 
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 A efecto de cumplir con el requisito establecido en el artículo 52, fracción VII del 

Reglamento del CFF, el contador público deberá acreditar su experiencia en la elaboración 

de dictámenes fiscales, de conformidad con la ficha de trámite 100/CFF “Solicitud de 

inscripción de Contador Público vía Internet”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Adicionalmente, para obtener la inscripción a que se refiere esta regla, el contador público 

solicitante deberá acreditar que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales como lo establece el artículo 52, fracción I, inciso c), en relación con el 

artículo 32-D, ambos del CFF. 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 52, último párrafo del Reglamento del 

CFF, los contadores públicos que cambien los datos contenidos en su solicitud, deberán 

informar de dicha situación, a través de un caso de aclaración que presente en el Portal del 

SAT. 

 CFF 32-D, 52, RCFF 52 

 Renovación del registro de Contador Público 

2.13.12. Para aquellos contadores públicos autorizados, que en el año de 2019, no realizaron la 

renovación de su registro, con base a lo que establece el artículo Segundo Transitorio, 

fracción VIII del “Decreto por el que se Reformaron, Adicionaron, y Derogaron Diversas 

disposiciones del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el DOF el 9 de diciembre de 

2013, los contadores públicos que en el año 2020, estén interesados en obtener dicha 

renovación, la solicitarán a través del sistema informático contenido en el Portal del SAT, 

informando y acreditando lo siguiente: 

I. Que el contador público a la fecha de su solicitud tiene vigentes los requisitos 

señalados en el artículo 52 del Reglamento del CFF; 

II. Que está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales como lo 

establece el artículo 52, fracción I, inciso c), en relación con el artículo 32-D, ambos 

del CFF; 

III. Haber cumplido con la Norma de Educación Continua o de Actualización Académica 

expedida por un colegio profesional o asociación de contadores públicos que tenga 

reconocimiento ante la Secretaría de Educación Pública, o por la autoridad educativa 

estatal. Los contadores que soliciten su renovación hasta el 31 de marzo de 2020, la 

autoridad fiscal verificará que en sus sistemas cuente con la constancia a que se 

refiere esta fracción, correspondiente al año 2018. Las solicitudes de renovación que 

se realicen a partir del 1 de abril del 2020, se verificará que el solicitante de la 

renovación cuente con la constancia por el año 2019. 

 Para que la renovación solicitada sea autorizada, los requisitos serán validados por la 

autoridad fiscal a través de sus sistemas institucionales, y en caso de que cumplan con los 

mismos, la autoridad a través del sistema expedirá la constancia de renovación 

correspondiente, y los antecedentes de su registro anterior, respecto a su actuación 

profesional y demás información que se tenga a la fecha de su solicitud, formarán parte de 

su expediente de renovación. 

 En caso de que la solicitud sea rechazada por no cumplir con alguno de los requisitos 

señalados, una vez que sea subsanado o acreditado el requisito faltante, el contador público 

podrá realizar nuevamente su solicitud tantas veces sea necesario hasta obtener la 

renovación de su registro, en tanto cumpla con requisitos establecidos para tales efectos. 

 La renovación a que se refiere esta regla no procederá para aquellos contadores públicos 

que a la fecha de su solicitud esté transcurriendo una suspensión o se encuentren 

cancelados, en términos del artículo 52, antepenúltimo y último párrafos del CFF vigente. 

 CFF 32-D, 52, RCFF 52, 53, DECRETO 09/12/2013, Segundo Transitorio 



Sábado 28 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     203 

 Cálculo del valor del activo que deberán realizar los contribuyentes que opten por 
dictaminar sus estados financieros 

2.13.13. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 32-A, primer párrafo del CFF, el valor del 
activo en el ejercicio se calculará sumando los promedios de los activos previstos en esta 
regla, conforme al siguiente procedimiento: 

I. Se sumarán los promedios mensuales de los activos financieros, correspondientes a 
los meses del ejercicio y el resultado se dividirá entre el mismo número de meses. 
Tratándose de acciones que formen parte de los activos financieros, el promedio se 
calculará considerando el costo comprobado de adquisición de las mismas, 
actualizado desde el mes de adquisición hasta el último mes de la primera mitad del 
ejercicio por el que se calcula el valor del activo. 

 El promedio mensual de los activos será el que resulte de dividir entre dos la suma 
del activo al inicio y al final del mes, excepto los correspondientes a operaciones 
contratadas con el sistema financiero o con su intermediación, el que se calculará en 
los mismos términos que prevé el artículo 44, fracción I, segundo párrafo de la Ley 
del ISR. 

 Se consideran activos financieros, entre otros, los siguientes: 

a) Las inversiones en títulos de crédito, a excepción de las acciones emitidas 
por personas morales residentes en México. Las acciones emitidas por 
fondos de inversión en instrumentos de deuda se considerarán activos 
financieros. 

b) Las cuentas y documentos por cobrar. No se consideran cuentas por cobrar 
las que sean a cargo de socios o accionistas residentes en el extranjero, ya 
sean personas físicas o sociedades. 

 No son cuentas por cobrar los pagos provisionales, los saldos a favor de 
contribuciones, ni los estímulos fiscales por aplicar. 

c) Los intereses devengados a favor, no cobrados. 

 Para los efectos de los incisos a) y b) de esta fracción se consideran activos 
financieros las inversiones y los depósitos en las instituciones del sistema financiero. 

 Los activos financieros denominados en moneda extranjera se valuarán a la paridad 
existente el primer día de cada mes. 

II. Tratándose de los activos fijos, gastos y cargos diferidos, se calculará el promedio de 
cada bien, actualizando su saldo pendiente de deducir en el ISR al inicio del ejercicio 
o el monto original de la inversión en el caso de bienes adquiridos en el mismo y de 
aquéllos no deducibles para los efectos de dicho impuesto, aun cuando para estos 
efectos no se consideren activos fijos. 

 El saldo pendiente de deducir o el monto original de la inversión a que se refiere el 
párrafo anterior se actualizarán desde el mes en que se adquirió cada uno de los 
bienes y hasta el último mes de la primera mitad del ejercicio por el que se calcula el 
valor del activo. El saldo actualizado se disminuirá con la mitad de la deducción 
anual de las inversiones en el ejercicio, determinada conforme a los artículos 31, 
primer a octavo párrafos y 37 de la Ley del ISR. No se llevará a cabo la actualización 
por los bienes que se adquieran con posterioridad al último mes de la primera mitad 
del ejercicio por el que se calcula el valor del activo. 

 En el caso del primer y último ejercicio en el que se utilice el bien, el valor promedio 
del mismo se determinará dividiendo el resultado obtenido conforme al párrafo 
anterior entre doce y el cociente se multiplicará por el número de meses en los que el 
bien se haya utilizado en dichos ejercicios. 

III. El monto original de la inversión de cada terreno, actualizado desde el mes en que 
se adquirió o se valuó catastralmente en el caso de fincas rústicas, hasta el último 
mes de la primera mitad del ejercicio por el que se calcula el valor del activo, se 
dividirá entre doce y el cociente se multiplicará por el número de meses en que el 
terreno haya sido propiedad del contribuyente en el ejercicio por el cual se calcula el 
valor del activo. 
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IV. Los inventarios de materias primas, productos semiterminados o terminados y 
mercancías que el contribuyente utilice en la actividad empresarial y tenga al inicio y 
al cierre del ejercicio, valuados conforme al método que tenga implantado, se 
sumarán y el resultado se dividirá entre dos. 

 En el caso de que el contribuyente cambie su método de valuación, deberá cumplir 
con lo establecido en el artículo 41 de la Ley del ISR. 

 Cuando los inventarios no se actualicen conforme a las normas de información 
financiera, éstos se deberán actualizar conforme a alguna de las siguientes 
opciones: 

a) Valuando el inventario final conforme al precio de la última compra efectuada 
en el ejercicio por el que se calcula el valor del activo. 

b) Valuando el inventario final conforme al valor de reposición. El valor de 
reposición será el precio en que incurriría el contribuyente al adquirir o 
producir artículos iguales a los que integran su inventario, en la fecha de 
terminación del ejercicio de que se trate. 

 El valor del inventario al inicio del ejercicio será el que correspondió al inventario final 
del ejercicio inmediato anterior. 

 CFF 32-A, LISR 31, 37, 41, 44 

 Dictamen de estados financieros y de enajenación de acciones de contribuyentes que 
hubieran presentado aviso de suspensión de actividades en el RFC 

2.13.14. Los contribuyentes que manifestaron su opción para hacer dictaminar sus estados 
financieros y los que dictaminen las operaciones de enajenación de acciones que hubieran 
presentado los avisos de suspensión de actividades en el RFC en términos de los artículos 
29, fracción V y 30, fracción IV, inciso a), tercer párrafo del Reglamento del CFF y no tengan 
el certificado de e.firma o no se encuentre vigente, podrán solicitarlo si comprueban que el 
dictamen que será presentado corresponde a un ejercicio o periodo en el que se encontraba 
vigente dicha clave en el RFC. 

 CFF 32-A, RCFF 29, 30 

 Información que deberá acompañarse al dictamen sobre los estados financieros y al 
informe sobre la situación fiscal del contribuyente 

2.13.15. Para los efectos del artículo 32-A del CFF y del artículo 58, fracciones I, IV y V del 
Reglamento del CFF, la información que deberá acompañarse al dictamen sobre los 
estados financieros y al informe sobre la situación fiscal del contribuyente será la que se 
señale en los anexos 16 y 16-A de la RMF 2020, la cual deberá cumplir con lo dispuesto en 
los instructivos de integración y de características, así como en los formatos guía, que se 
señalen en los mencionados anexos. 

 CFF 32-A, RCFF 58 

 Informe sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente 

2.13.16. El informe sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente a que se refieren los 
artículos 52, fracción III del CFF y 58, fracción III del Reglamento del CFF que elabore el 
contador público inscrito, se integrará de la siguiente forma: 

I. Se declarará bajo protesta de decir verdad, que el informe se emite con fundamento 
en los artículos 52, fracción III del CFF y 58, fracción III de su Reglamento y en 
relación con la revisión que conforme a las normas de auditoría se haya practicado a 
los estados financieros del contribuyente, correspondiente al periodo que se señale; 

II. Se manifestará que dentro de las pruebas selectivas, cuando procedan, llevadas a 
cabo en cumplimiento de las normas de auditoría, se examinó la situación fiscal del 
contribuyente a que se refiere el artículo 58, fracción V del Reglamento del CFF, por 
el periodo que cubren los estados financieros dictaminados y que, dentro del alcance 
de las referidas pruebas selectivas, se cercioró en forma razonable que los bienes y 
servicios adquiridos o enajenados u otorgados en uso o goce por el contribuyente, 
fueron efectivamente recibidos, entregados o prestados, respectivamente. La citada 
manifestación no incluye el examen respecto al cumplimiento de las disposiciones en 
materia aduanera y de comercio exterior; sin embargo, cualquier omisión que se 
observe se mencionará en forma explícita. 
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 Manifestará que los papeles de trabajo reflejan los procedimientos de auditoría 
utilizados, así como el alcance de los mismos, aplicados para la revisión de los 
estados financieros y de la situación fiscal del contribuyente. Cualquier omisión 
respecto al cumplimiento de las obligaciones fiscales como contribuyente directo, 
retenedor o recaudador se deberá mencionar en forma expresa o, en su caso, se 
señalará que no se observó omisión alguna. 

 El contador público inscrito que emita el informe a que se refiere esta regla deberá 
indicar que existe evidencia de su trabajo en materia de muestreo de auditoría que 
justifica las conclusiones obtenidas en esa materia, lo cual se puede corroborar con 
base en sus papeles de trabajo, mismos que deberán señalar: 

a) La descripción del sistema de muestreo elegido, del método seguido para 
seleccionar los conceptos e importes individuales que integraron la muestra y 
de los procedimientos de auditoría aplicados a los conceptos e importes que 
integran la muestra; 

b) Las fórmulas y cálculos empleados para la estimación de los resultados 
obtenidos en la muestra; 

c) La evaluación de los resultados de la muestra 

d) Los resultados obtenidos de la aplicación de los procedimientos de auditoría, 
los cuales deberán incluir cuando menos la clasificación del tipo de errores 
encontrados y el número de errores de cada tipo localizado, y 

e) La interpretación de los resultados obtenidos en la muestra con base en los 
datos a que se refieren los incisos anteriores; 

III. Se señalará que se verificó el cálculo y entero de las contribuciones federales que se 
causen por ejercicio, incluidas en la relación de contribuciones a cargo del 
contribuyente como sujeto directo o en su carácter de retenedor o recaudador, 
detallando cualquier diferencia determinada o pago omitido, independientemente de 
su importancia relativa. 

IV. Deberá señalarse que la revisión del cumplimiento de las obligaciones fiscales, 
incluye verificar que el contribuyente tiene el derecho a los saldos a favor solicitados 
en las devoluciones o aplicados en compensaciones que se lleven a cabo durante el 
ejercicio sujeto a revisión y que las cantidades pendientes de devolver o devueltas al 
contribuyente por la autoridad fiscal deriven de dicho saldo. Cualquier incumplimiento 
o diferencia obtenida en el ejercicio dictaminado debe ser revelada. De igual forma, 
debe evaluarse si dicho incumplimiento representa una salvedad fiscal y su 
cuantificación para reintegrar el monto que corresponda a la misma autoridad, en 
cuyo caso la diferencia deberá reportarse en la relación de contribuciones a cargo del 
contribuyente en el rubro del impuesto que se haya devuelto o compensado en forma 
improcedente. 

V. Se manifestará haber revisado en función de su naturaleza y mecánica de aplicación 
utilizada, en su caso, en ejercicios anteriores, los conceptos e importes de las 
siguientes conciliaciones: 

a) Entre el resultado contable y el fiscal para los efectos del ISR, y 

b) Entre los ingresos dictaminados según estado de resultados integral y los 
acumulables para efectos del ISR y el total de actos o actividades para efectos 
del IVA. 

VI. Se manifestará haber revisado las declaraciones complementarias presentadas por el 
contribuyente en el ejercicio que se dictamina que modifiquen las de ejercicios 
anteriores, así como las que se hubieren presentado por las diferencias de impuestos 
dictaminados en el ejercicio, comprobando su apego a las disposiciones fiscales y 
señalando, en su caso, el incumplimiento en que hubiera incurrido el contribuyente en 
cuanto a sus cálculos y bases. 

 En el caso de declaraciones complementarias presentadas por el contribuyente en el 
ejercicio que se dictamina que modifiquen las declaraciones de ejercicios anteriores, 
se deberán señalar las contribuciones por las que se presentaron las declaraciones 
complementarias, los ejercicios fiscales o periodos a los que correspondan las 



206    (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Sábado 28 de diciembre de 2019 

declaraciones complementarias, los conceptos modificados en relación a la última 
declaración correspondiente a cada contribución, así como la contribución de que se 
trate, especificando si los conceptos modificados provienen de operaciones con 
partes relacionadas y la fecha de presentación de las declaraciones 
complementarias; 

VII. Se manifestará que fue revisada la determinación y el pago de la participación de los 
trabajadores en las utilidades, en función a su naturaleza y mecánica de aplicación 
utilizada, en su caso, en ejercicios anteriores; 

VIII. Se manifestará haber revisado mediante pruebas selectivas los importes al final del 
ejercicio de las cuentas y subcuentas que se indican en los anexos relativos a la 
determinación del costo de lo vendido para efectos contables y del ISR, en el análisis 
comparativo de las subcuentas de gastos y del análisis comparativo de las 
subcuentas del resultado integral de financiamiento a que se refieren los anexos 16 y 
16-A de la RMF 2020, conciliando, en su caso, las diferencias con los estados 
financieros básicos originadas por reclasificaciones para su presentación y la 
determinación de los montos deducibles y no deducibles para los efectos del ISR; 

IX. Se manifestará que se revisó la información relativa a los estímulos fiscales 
aplicados, a las exenciones, subsidios y créditos fiscales, así como la aplicación de 
las resoluciones obtenidas de las autoridades fiscales o jurisdiccionales, haciendo 
constar cualquier incumplimiento de las disposiciones fiscales en que haya incurrido 
el contribuyente tanto en la base de aplicación y cálculo del beneficio fiscal de que se 
trate, así como en la observancia de los requisitos necesarios para la aplicación de 
dicho beneficio; 

X. Se mencionará, en su caso, si el contribuyente es responsable solidario como 
retenedor en la enajenación de acciones efectuada por residentes en el extranjero y 
si hubo o no retención; 

XI. Se manifestará haber revisado las ganancias o pérdidas cambiarias devengadas por 
la fluctuación de la moneda extranjera, indicando el procedimiento y alcance 
aplicado; 

XII. Se revelarán los saldos y las operaciones con partes relacionadas del contribuyente; 

XIII. Se hará mención expresa sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales del 
contribuyente en sus operaciones celebradas con partes relacionadas, 
específicamente por lo que se refiere a los artículos 11, 27, fracción XIII, 28, 
fracciones XVII, cuarto párrafo, inciso b), XVIII, XXVII, XXIX y XXXI, 76, fracciones IX, 
X y XII, 90, penúltimo párrafo y 110 fracciones X y XI, 179, 180, 181, 182 y 183, 
según corresponda de la Ley del ISR, haciéndose constar cualquier incumplimiento 
de las disposiciones fiscales en que haya incurrido el contribuyente; 

XIV. Se informará acerca de los hechos y circunstancias que evidencien formalmente, si el 
contribuyente realizó sus operaciones con partes relacionadas como lo hubieran 
hecho con o entre partes independientes en operaciones comparables y, además dio 
cumplimiento a sus obligaciones fiscales para dichas operaciones para efectos del 
ISR, a través del cuestionario de diagnóstico fiscal en materia de precios de 
transferencia que contienen los anexos 16 o 16-A de la RMF 2020, según 
corresponda. 

 El cuestionario señalado incluirá información en relación con lo siguiente: 

a) Límite en la deducción de interés por operaciones realizadas con partes 
relacionadas residentes en el extranjero. 

b) Documentación comprobatoria en materia de precios de transferencia por 
operaciones con partes relacionadas residentes en el extranjero, verificando a 
detalle su contenido. 

c) Declaración informativa de operaciones con partes relacionadas residentes en 
el extranjero. 

d) Si el contribuyente realizó sus operaciones con partes relacionadas como lo 
hubiera hecho con o entre partes independientes en operaciones 
comparables. 
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e) Créditos respaldados. 

f) Orden de aplicación de la metodología de precios de transferencia. 

g) Maquiladoras. 

XV. Se indicará si el contribuyente aplicó o no los criterios no vinculativos de las 
disposiciones fiscales y aduaneras a que se refiere el artículo 33, fracción I, inciso h) 
del CFF, señalando el criterio de que se trate y describiendo la operación realizada y 
el impacto que tuvo en la utilidad, pérdida fiscal o determinación de la contribución 
correspondiente. 

XVI. El contador público inscrito deberá revisar, la información que el contribuyente haya 
manifestado en las declaraciones presentadas en cumplimiento de sus obligaciones a 
las siguientes disposiciones fiscales, debiendo revelar, en su caso, en forma expresa 
cualquier omisión, o bien, señalar que no observó omisión alguna en las siguientes 
declaraciones: 

a) Artículo 76, fracción VI de la Ley del ISR, “Informe sobre residentes en el 
extranjero” (Anexo 4 de la DIM). 

b) Artículo 76, fracción XIII de la Ley del ISR, “Declaración de operaciones 
efectuadas a través de fideicomisos (Anexo 10 de la DIM)”. 

c) Artículo 178 de la Ley del ISR, forma oficial 63 “Declaración informativa de los 
regímenes fiscales preferentes” contenida en el Anexo 1. 

d) Artículo Noveno de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR para 
2014, fracción X, “Información sobre pagos y retenciones del ISR, IVA e IEPS 
(Anexo 2 de la DIM)” e “Informe sobre residentes en el extranjero (Anexo 4 de 
la DIM)”; este último tratándose de retenciones a residentes en el extranjero. 
Artículo 76, fracción III de la Ley del ISR y 32 fracción V de la Ley del IVA 
“Información sobre las retenciones a residentes en el extranjero señaladas en 
los CFDI”. 

XVII. Se proporcionará la información que además de la anterior se señale en el instructivo 
para la integración y presentación del dictamen de estados financieros para efectos 
fiscales emitido por contador público inscrito, contenidos en los anexos 16 y 16-A. 

XVIII. Se asentará el nombre del contador público inscrito y el número de registro que lo 
autoriza a dictaminar. 

CFF 33, 52, LISR 11, 27, 28, 76, 90, 110, 178, 179, 180, 181, 182, 183, RCFF 58, LISR 
Disposiciones Transitorias para 2014, Artículo Noveno 

 Presentación de dictamen de estados financieros y de enajenación de acciones vía 
Internet 

2.13.17. Para los efectos del artículo 52, fracción IV del CFF, los contribuyentes que envíen el 
dictamen de estados financieros para efectos fiscales o enajenación de acciones vía 
Internet, así como el contador público inscrito que dictamina para dichos efectos, deberán 
contar con certificado de e.firma vigente para poder hacer uso del servicio de presentación 
de dictámenes fiscales vía Internet. El contribuyente o contador público inscrito que no 
cuente con el certificado de e.firma, deberá tramitarlo conforme a lo dispuesto en la ficha de 
trámite 105/CFF “Solicitud de generación del Certificado de e.firma”, contenida en el  
Anexo 1-A. 

 CFF 52 

 Presentación e información del dictamen de estados financieros y demás información 
a través de Internet 

2.13.18. Para los efectos de los artículos 32-A, tercer párrafo y 52, fracción IV del CFF, la fecha de 
presentación del dictamen, será aquella en la que el SAT reciba correctamente la 
información correspondiente. Para tales efectos, el citado órgano desconcentrado emitirá 
acuse de aceptación utilizando correo electrónico; por lo anterior, se podrá consultar en el 
Portal del SAT, la fecha de envío y recepción del dictamen. 

 CFF 32-A, 52, RCFF 57, 58 
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 Evidencia de la aplicación de los procedimientos de revisión sobre la situación fiscal 
del contribuyente 

2.13.19. La obligación a que se refiere el artículo 57, último párrafo del Reglamento del CFF, se 
tendrá por cumplida cuando el contador público inscrito envíe por medios electrónicos 
(Internet), la evidencia que demuestre la aplicación de los procedimientos de revisión de la 
situación fiscal del contribuyente (papeles de trabajo). 

 Los papeles de trabajo que se envíen a la autoridad deberán ser aquéllos que el contador 
público conserve en el expediente de la auditoría practicada al contribuyente de que se 
trate, en los que se muestre el trabajo realizado observando lo dispuesto en las Normas de 
Auditoría que les sean aplicables, mismos que deberán incluir los procedimientos de 
auditoría aplicados, la evidencia obtenida de su revisión, las conclusiones alcanzadas, así 
como la evaluación del control interno y la planeación llevada a cabo. 

 El contador público inscrito podrá optar por enviar únicamente los papeles de trabajo en los 
que se muestre la revisión de los conceptos que a continuación se describen, en la medida 
en que los mismos resulten aplicables a la situación fiscal del contribuyente: 

I. ISR pagado en el extranjero acreditable en México, a que se refiere el artículo 5 de la 
Ley del ISR. 

II. Cuenta de utilidad fiscal neta que establece la Ley del ISR o cuenta de remesas de 
capital cuando se trate de establecimientos permanentes conforme a la misma Ley, 
únicamente cuando en el ejercicio existan movimientos en dichas cuentas distintos 
de su actualización o del incremento por la utilidad fiscal neta del ejercicio. 

III. Cuenta de capital de aportación a que se refiere la Ley del ISR, únicamente cuando 
en el ejercicio existan movimientos distintos de su actualización. 

IV. Impuesto generado por la distribución de dividendos o utilidades que establece el 
artículo 10 de la Ley del ISR. 

V. Determinación de la utilidad distribuida gravable únicamente en el caso de reducción 
de capital a que se refiere el artículo 78 de la Ley del ISR o rembolso de remesas en 
los términos del artículo 164 de la misma Ley. 

VI. Acumulación de ingresos derivados de la celebración de contratos de obra inmueble, 
así como por operaciones de otros contratos de obra en los que se obliguen a 
ejecutar dicha obra conforme a un plano, diseño y presupuesto, que establece el 
artículo 17 de la Ley del ISR. 

VII. Ganancias o pérdidas cambiarias devengadas por la fluctuación de la moneda 
extranjera, referida en el artículo 8 de la Ley del ISR. 

VIII. Ganancia o pérdida por enajenación de acciones, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 22, 23 y 28, fracción XVII de la Ley del ISR. 

IX. Intereses provenientes de deudas contraídas con partes relacionadas residentes en 
el extranjero que señala el artículo 28, fracción XXVII de la Ley del ISR. 

X. Determinación de la deducción a que se refiere el artículo 30 de la Ley del ISR 
tratándose de contribuyentes que realicen obras consistentes en desarrollos 
inmobiliarios o fraccionamientos de lotes, los que celebren contratos de obra 
inmueble o de fabricación de bienes de activo fijo de largo proceso de fabricación y 
los prestadores del servicio turístico del sistema de tiempo compartido. 

XI. Deducción de terrenos por aplicación de estímulo fiscal, según lo establece el 
artículo 191 de la Ley del ISR. 

XII. Cuenta de utilidad fiscal gravable para sociedades cooperativas, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley del ISR, cuando existan movimientos distintos de su 
actualización o del incremento por la utilidad fiscal gravable del ejercicio. 

XIII. Determinación de los pagos provisionales y mensuales definitivos. 

XIV. Costo de lo Vendido y valuación del inventario, referidos en la Sección III del 
Capítulo II del Título II de la Ley del ISR. Esta información comprenderá 
exclusivamente la cédula sumaria y deberá incluir el objetivo, el procedimiento 
aplicado y la conclusión alcanzada por el contador público inscrito. 



Sábado 28 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     209 

XV. Ventas e Ingresos correspondientes al ejercicio. Esta información comprenderá 
exclusivamente la cédula sumaria y deberá incluir el objetivo, el procedimiento 
aplicado y la conclusión alcanzada por el contador público inscrito. 

XVI. Gastos de operación y resultado integral de financiamiento correspondientes al 
ejercicio. Esta información comprenderá exclusivamente la cédula sumaria y deberá 
incluir el objetivo, el procedimiento aplicado y la conclusión alcanzada por el contador 
público inscrito. 

XVII. ISR retenido a residentes en el país y en el extranjero en los términos de la Ley del 
ISR. 

XVIII. De los conceptos fiscales que se incluyen en el anexo denominado “conciliación 
entre el resultado contable y fiscal para los efectos del impuesto sobre la renta”. 

 El contador público inscrito deberá poner los papeles de trabajo a disposición de la 
autoridad cuando ésta se los requiera conforme a lo dispuesto en la fracción I del artículo 
52-A del CFF. 

 CFF 52-A, LISR 5, 8, 10, 17, 22, 23, 28, 30, 57, 58, 78, 164, 191, RCFF 57 

 Formatos a los que debe sujetarse el texto del dictamen 

2.13.20. Para los efectos del artículo 58, fracción II del Reglamento del CFF, el texto del dictamen 
deberá sujetarse a los formatos que utilice el colegio profesional, la sociedad o la asociación 
de contadores públicos reconocido por la Secretaría de Educación Pública o por la autoridad 
educativa de la entidad federativa, al que esté afiliado el contador público inscrito que lo 
emita y deberá señalar el número asignado en el registro a que se refiere el artículo 52, 
fracción I del CFF. 

 CFF 52, RCFF 58 

 Declaración sobre la información presentada en el dictamen y en el informe sobre la 
revisión de la situación fiscal del contribuyente 

2.13.21. En la declaración bajo protesta de decir verdad a que se refiere el último párrafo del artículo 
58, del Reglamento del CFF, el contador público inscrito que elaboró el dictamen y el 
contribuyente o su representante legal, deberán manifestar que la información que se 
acompaña al dictamen y al informe sobre la revisión de la situación fiscal es del 
contribuyente, que incluye todas las contribuciones federales a las que está obligado, así 
como las obligaciones en su carácter de retenedor o recaudador de contribuciones federales 
y que en el ejercicio dictaminado surtieron efectos las resoluciones, las autorizaciones, los 
subsidios, los estímulos o las exenciones aplicados en el mismo, o bien, la mención expresa 
de que no existieron los beneficios mencionados. 

 Asimismo, el contribuyente o su representante legal deberán manifestar, bajo protesta de 
decir verdad, si interpuso algún medio de defensa en contra de alguna contribución federal, 
especificando su tipo, fecha de presentación, autoridad ante la que se promovió y el estado 
que guarda, mencionando las contribuciones que por este motivo no han sido cubiertas a la 
fecha de dicha declaración, así como el detalle de los créditos fiscales determinados por las 
autoridades fiscales que hayan quedado firmes. 

 RCFF 58 

 Presentación del dictamen de enajenación de acciones vía Internet 

2.13.22. Para los efectos del artículo 22 de la Ley del ISR y 215 de su Reglamento, los dictámenes 
de enajenación de acciones, así como la demás información y documentación relativa al 
mismo deberán ser enviados a través del Portal del SAT, mediante el SIPRED, una vez 
publicado el Anexo 16-B. 

 Los anexos del dictamen de enajenación de acciones y la información relativa al mismo, 
elaborados por el contador público inscrito, deberán ser enviados al SAT vía Internet, por el 
contribuyente y por el contador público inscrito utilizando para ello el SIPRED, conforme al 
Anexo 16-B. 

 El envío del dictamen fiscal vía Internet, se podrá realizar desde el equipo de cómputo del 
contribuyente, del contador público inscrito o cualquier otro que permita una conexión a 
Internet y el archivo que se envíe deberá contener los anexos del dictamen. 
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 A efecto de que el dictamen pueda ser enviado, deberá contener toda la información citada 
en la presente regla. 

 El dictamen se presentará dentro de los treinta días siguientes a aquél en que se presentó o 
debió presentarse la declaración del impuesto sobre la renta. 

 La fecha de presentación del dictamen, será aquélla en la que el SAT reciba correctamente 
la información correspondiente. Para tales efectos el citado órgano desconcentrado emitirá 
el acuse de aceptación a través de correo electrónico; por lo anterior, se podrá consultar en 
el Portal del SAT la fecha de envío y recepción del dictamen. 

 CFF 52, LISR 22, RLISR 215 

 Información relativa al dictamen de enajenación de acciones 

2.13.23. Para los efectos del artículo 22 de la Ley del ISR y 215 de su Reglamento, la información 
del dictamen de enajenación de acciones que se envíe vía Internet, se sujetará a la 
validación siguiente: 

I. Que el dictamen haya sido generado con el SIPRED. 

II. Que la información no contenga virus informáticos. 

III. Que se señale la autoridad competente para la recepción: ADAF, AGGC o ACFI, o 
en su caso, la AGH, según corresponda. 

 De ser correcta la recepción del dictamen vía Internet, se enviará al contribuyente y al 
contador público inscrito, vía correo electrónico, acuse de recibo y número de folio que 
acredite el trámite. De igual manera podrá ser consultado en el Portal del SAT. 

 CFF 52, LISR 22, RLISR 215, RMF 2020 2.13.22. 

 Presentación del archivo de papeles de trabajo del contador público inscrito 
utilizando el programa SIPRED 2019 

2.13.24. Para los efectos del artículo 57, último párrafo del Reglamento del CFF, el archivo que 
contiene los papeles de trabajo del contador público inscrito se presentará por medio del 
SIPRED 2019, el cual se podrá obtener en el Portal del SAT, así como el manual de usuario 
para su uso y operación. 

 Cuando se tenga más de un archivo (*XLSX) que contienen dichos papeles de trabajo, se 
deben integrar todos los archivos de Excel en un solo archivo (*XLSX), el cual se deberá 
convertir a través del SIPRED 2019 a un archivo (*SBPT), el que se enviará al SAT vía 
Internet, por el contador público inscrito. 

 La fecha de presentación de los papeles de trabajo, será aquélla en la que el SAT reciba 
correctamente la información correspondiente. Para tales efectos el citado órgano 
desconcentrado acusará recibo utilizando correo electrónico; por lo anterior, se podrá 
consultar en el Portal del SAT la fecha de envío y recepción del dictamen. 

 RCFF 57 

 Contribuyentes que tributen en el régimen de coordinados, y en el régimen de 
actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas y pesqueras que opten por dictaminar 
sus estados financieros 

2.13.25. Para los efectos del artículo 32-A del CFF, los contribuyentes personas morales que tributen 
como coordinados y en el régimen de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas y 
pesqueras, así como las personas físicas dedicadas exclusivamente a las actividades de 
autotransporte terrestre de carga o de pasajeros que no pertenezcan a un coordinado, que 
hubieran manifestado la opción de hacer dictaminar sus estados financieros del ejercicio 
fiscal de 2019, podrán estar a lo siguiente: 

 Para la presentación del dictamen fiscal del ejercicio de 2019, la información de los anexos 
siguientes, se integrará con base en cifras fiscales basadas en flujo de efectivo y deberá 
presentarse comparativamente, es decir, se presentará la información de los ejercicios 
fiscales de 2018 y 2019, lo anterior con la finalidad de que sea congruente con la utilidad o 
pérdida fiscal del ejercicio reflejada en el estado de resultado integral: 

2.- ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL. 

7.- ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS DE GASTOS. 

8.- ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS DEL RESULTADO INTEGRAL 
DE FINANCIAMIENTO. 
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 Los contribuyentes que se apeguen a lo establecido en el párrafo anterior, se encontrarán 
relevados de la obligación de presentar los anexos siguientes: 

1.- ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA. 

3.- ESTADO DE CAMBIOS EN EL CAPITAL CONTABLE. 

4.- ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO. 

11.- CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO CONTABLE Y FISCAL PARA EFECTOS 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

15.- CONCILIACION ENTRE LOS INGRESOS DICTAMINADOS SEGUN ESTADO DE 
RESULTADO INTEGRAL Y LOS ACUMULABLES PARA EFECTOS DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y EL TOTAL DE ACTOS O ACTIVIDADES PARA 
EFECTOS DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

 CFF 32-A 

 Procedimiento del contador público inscrito respecto de contribuyentes que no 
acepten o no estén de acuerdo con su dictamen 

2.13.26. Para los efectos de los artículos 32-A, tercer párrafo y 52 del CFF, cuando el contribuyente 
no acepte o no esté de acuerdo con el dictamen formulado por el contador público inscrito, 
dicho contador podrá presentar mediante buzón tributario, aviso en el que manifieste bajo 
protesta de decir verdad, las razones o motivos por los cuales el contribuyente no le acepta 
o no está de acuerdo con su dictamen para efectos fiscales. 

 En el aviso se hará referencia a los siguientes datos de identificación del contribuyente y del 
propio contador público inscrito: 

I. Nombre, denominación o razón social. 

II. Clave en el RFC. 

III. Domicilio fiscal. 

IV. Ejercicio o periodo dictaminado. 

 El aviso deberá ser presentado a más tardar en la fecha en que venza el plazo para la 
presentación del dictamen. 

 CFF 32-A, 52 

Contribuyentes que optaron por hacer dictaminar sus estados financieros y llevaron a 
cabo una operación de fusión, en calidad de sociedades fusionadas 

2.13.27. Para los efectos de los artículos 29 y 30 del Reglamento del CFF, los contribuyentes que 
hubieran presentado aviso de cancelación en el RFC por fusión de sociedades, que no 
cuenten con certificado de e.firma y que optaron por hacer dictaminar sus estados 
financieros, estarán a lo siguiente: 

I. La información correspondiente a la sociedad fusionada, debe capturarse a través del 
aplicativo denominado SIPRED en el Portal del SAT. 

II. Terminada la captura, el documento deberán firmarlo la sociedad fusionante y el 
contador público inscrito que realizó el dictamen de la sociedad fusionada, 
generándose un archivo con extensión .sb2X, el cual deberá ser enviado a través del 
Portal del SAT por dicho contador público inscrito. 

Finalmente, la fecha de presentación será aquella en la que el SAT reciba correctamente la 
información, lo cual constará en el acuse de recibo electrónico generado. 

CFF 32-A, 52, RCFF 29, 30 

Capítulo 2.14. Pago a plazos 

 Solicitud para pago a plazos 

2.14.1. Para los efectos de los artículos 66, primer párrafo y 66-A del CFF y 65 de su Reglamento, 
la solicitud para pagar en parcialidades o de manera diferida los adeudos ya sea 
determinados o los que deriven de la presentación de una declaración, se presentará 
mediante buzón tributario en los términos de la ficha de trámite 103/CFF “Solicitud de 
autorización para pagar adeudos en parcialidades o diferido”, contenida en el Anexo 1-A, de 
acuerdo a lo siguiente: 
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Tratándose de adeudos determinados, la solicitud se presentará, en cualquier momento 
después de haberse notificado los mismos y, para el caso de adeudos autodeterminados, o 
en autocorrección, es decir, cuando el contribuyente se encuentre sujeto a facultades de 
comprobación por parte de la autoridad fiscal, la solicitud se podrá realizar posterior a la 
presentación de la declaración. 

Dentro de los diez días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud de autorización para 
pagar en parcialidades o de manera diferida, la autoridad fiscal enviará al contribuyente el 
FCF (línea de captura) a través de su buzón tributario, para que cubra el pago inicial de 
cuando menos el 20% del adeudo debidamente actualizado. 

El contribuyente deberá realizar el pago señalado en el párrafo anterior, dentro de la 
vigencia señalada en el propio FCF (línea de captura). 

Cuando el contribuyente no cumpla con alguno de los requisitos señalados en la ficha de 
trámite 103/CFF “Solicitud de autorización para pagar adeudos en parcialidades o diferido”, 
la autoridad, dentro del plazo de diez días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud, 
requerirá al contribuyente a fin de que en un plazo de cinco días hábiles siguientes a aquél 
en que surta efectos la notificación de dicho requerimiento, cumpla con los requisitos 
omitidos. 

La autoridad fiscal emitirá la resolución correspondiente una vez que se haya efectuado el 
pago inicial de cuando menos el 20% y cumplido con el requerimiento de requisitos que en 
su caso le hubiera formulado la autoridad fiscal. 

Cuando no se cumpla con cualquiera de los dos supuestos señalados en el párrafo anterior, 
no se autorizará la solicitud 

La notificación de la resolución de pago a plazos se realizará a través del buzón tributario. 
Para los casos de autorización, la resolución incluirá los FCFs (Líneas de captura) de las 
parcialidades autorizadas, para efecto de que el contribuyente realice el pago puntual de 
cada parcialidad de manera mensual y sucesiva. 

Para solicitar la autorización de pago a plazos, el contribuyente deberá tener habilitado el 
buzón tributario en los términos de la ficha de trámite 245/CFF “Habilitación del buzón 
tributario y registro de mecanismos de comunicación como medios de contacto”, contenida 
en el Anexo 1-A. 

Cuando el contribuyente no pague oportunamente alguna parcialidad deberá solicitar un 
nuevo FCF que incluya la actualización y recargos por mora aplicables para el pago 
respectivo, mismo que deberá solicitar en la ADR más cercana a su domicilio fiscal para su 
entrega física, por buzón tributario o a través de MarcaSAT al 55 627-22-728, para su envío 
vía correo electrónico. 

CFF 18, 19,66, 66-A, RCFF 65, RMF 2020 2.14.2., 2.14.6. 

 Forma oficial para realizar el pago en parcialidades o diferido 

2.14.2. Para los efectos de los artículos 66 primer párrafo y 66-A del CFF, los pagos 
correspondientes al pago a plazos autorizado, ya sea en parcialidades o diferido, deberán 
realizarse mediante el FCF, para lo cual dicho formato será entregado u obtenido por el 
propio contribuyente conforme a lo siguiente: 

I. A solicitud del contribuyente, en cualquier ADSC, cuando así lo requiera. 

II. En el domicilio fiscal del contribuyente, cuando se le notifique la resolución de 
autorización. 

III. A través de buzón tributario habilitado, en los términos de la ficha de trámite 245/CFF 
“Habilitación del buzón tributario y registro de mecanismos de comunicación como 
medios de contacto”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Tratándose de entidades federativas, se utilizará la forma oficial para pagar la primera y 
hasta la última parcialidad que las mismas hayan aprobado, las cuales serán entregadas al 
contribuyente en las oficinas autorizadas de las propias entidades federativas. 

 El SAT o en su caso, las entidades federativas, determinarán el importe de la primera y 
siguientes parcialidades o, cuando se trate de pago diferido, el monto diferido, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 66-A, fracciones I y II del CFF. No se 
aceptarán los pagos efectuados en formatos diferentes al FCF, cuando el pago a plazos se 
encuentre controlado por el SAT. 

 CFF 66, 66-A RMF 2020 2.14.1. 
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 Solicitud para dejar sin efecto una autorización de pago a plazos 

2.14.3. Para los efectos de los artículos 66, primer párrafo y 66-A del CFF, los contribuyentes que 
hubieran determinado contribuciones a su cargo en la declaración y hayan optado por 
pagarlas en parcialidades o de manera diferida, y en fecha posterior presenten declaración 
complementaria de la misma contribución, periodo y ejercicio modificando los montos e 
inclusive determinando saldo a favor, podrán solicitar que se deje sin efectos el pago en 
parcialidades o diferido, siempre y cuando: 

I. Los adeudos no hayan sido determinados por medio de declaración de corrección 
fiscal o con motivo de dictamen. 

II. No se hubieran interpuesto medios de defensa, respecto del crédito. 

 En este supuesto, deberán manifestarlo bajo protesta de decir verdad a través de 
buzón tributario habilitado, en los términos de la ficha de trámite 245/CFF 
“Habilitación del buzón tributario y registro de mecanismos de comunicación como 
medios de contacto”, contenida en el Anexo 1-A, anexando la documentación que 
acredite la forma en que se determinaron las contribuciones manifestadas en la 
declaración complementaria. 

Cuando el contribuyente no cumpla con alguno de los requisitos señalados en la ficha de 
trámite 146/CFF “Solicitud para dejar sin efectos el pago a plazos, en parcialidades o 
diferido”, contenida en el Anexo 1-A. la autoridad requerirá al contribuyente a fin de que en 
un plazo de cinco días hábiles siguientes a que surta efectos su notificación, cumpla con los 
requisitos omitidos. De no dar cumplimiento dentro del plazo otorgado, se tendrá al 
contribuyente por desistido de su solicitud. 

 Con base en su solicitud, se podrá dejar sin efectos el pago en parcialidades o el pago 
diferido. En consecuencia, los contribuyentes podrán, en su caso, tramitar la devolución de 
las cantidades pagadas en exceso, con motivo del pago en parcialidades o diferido. Para 
ello, en la declaración correspondiente, no deberán marcar los recuadros correspondientes 
a devolución o compensación de dichos saldos a favor. 

 CFF 66, 66-A, RMF 2020 2.14.1. 

 Opción del contribuyente de solicitar el monto a corregir para los efectos de presentar 
su solicitud formal, en los términos del artículo 66, tercer párrafo del CFF 

2.14.4. Para los efectos del artículo 66, tercer párrafo del CFF, previo a que el contribuyente 
presente su escrito en el cual se establezca el proyecto de pagos, fechas y montos 
concretos, podrá manifestarle a la autoridad fiscal que le esté ejerciendo facultades de 
comprobación su intención de solicitar la autorización a que se refiere el citado precepto a 
efecto de que ésta le dé a conocer el monto del adeudo a corregir, y una vez que esto 
suceda, el contribuyente estará en posibilidad de presentar ante la ADR que corresponda a 
su domicilio fiscal su solicitud de autorización para pago a plazos en los términos de la regla 
2.12.11. 

 Para obtener la autorización de pago a plazos el contribuyente deberá tener habilitado el 
buzón tributario en los términos de la ficha de trámite 245/CFF “Habilitación del buzón 
tributario y registro de mecanismos de comunicación como medios de contacto”, contenida 
en el Anexo 1-A. 

 CFF 66, RMF 2020 2.12.11. 

 Dispensa de garantizar el interés fiscal 

2.14.5. Para los efectos del artículo 66-A, fracción III, segundo párrafo del CFF, tratándose del pago 
a plazos, ya sea en parcialidades o diferido, se podrá dispensar a los contribuyentes de la 
obligación de garantizar el interés fiscal, en cualquiera de los siguientes casos: 

I. Cuando el crédito fiscal corresponda a la declaración anual de personas físicas por 
ISR, siempre que el número de parcialidades solicitadas sea igual o menor a seis y 
que dicha declaración se presente dentro del plazo establecido en el artículo 150 de 
la Ley del ISR. 

II. Cuando los contribuyentes soliciten el pago a plazos en forma diferida y éste les sea 
autorizado. 
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III. Cuando los contribuyentes realicen pago en parcialidades en términos de la regla 
2.14.1., siempre y cuando cumplan en tiempo y montos con todas las parcialidades a 
que se refiere la citada regla. 

 En caso de que el contribuyente no cumpla en tiempo y monto con dos parcialidades, 
la autoridad fiscal exigirá la garantía del interés fiscal y si no se otorga se revocará la 
autorización del pago a plazos en parcialidades. 

 La dispensa de garantizar el interés fiscal a que se refiere la presente regla no aplicará 
respecto de adeudos que se pretendan cubrir en parcialidades o de forma diferida, que 
estén relacionados, inmersos o deriven de la comisión de algún delito de carácter fiscal, por 
el cual se haya presentado la denuncia o querella respectiva, para tal fin las únicas 
garantías a considerar por parte de la autoridad fiscal, son: 

I. Billete de depósito emitido por Institución autorizada; 

II. Carta de crédito emitida por Institución autorizada; 

III. Fianza otorgada por Institución autorizada, misma que no gozará de los beneficios 
de orden y excusión. 

 CFF 66-A, LISR 150, RMF 2020 2.14.1. 

Liquidación anticipada del adeudo con convenio de pago a plazos 

2.14.6. En términos de los artículos 66 y 66-A del CFF, así como lo señalado en la regla 3.17.4., los 
contribuyentes podrán en cualquier momento, pagar de forma anticipada el adeudo que se 
encuentra en convenio de pago a plazos, de acuerdo a lo siguiente: 

1. Deberá obtener el FCF conforme a lo señalado en la ficha de trámite 294/CFF 
“Solicitud del Formato para el pago de Contribuciones Federales con línea de captura 
para la liquidación anticipada del adeudo con convenio de pago a plazos”, contenida 
en el Anexo 1-A. 

2. La autoridad fiscal, calculará el saldo del adeudo a liquidar que se encuentre en pago 
en parcialidades, de la siguiente manera: al saldo insoluto a la fecha del último pago 
se le adicionarán en su caso, los recargos por prórroga de las parcialidades que 
tuviera vencidas y no cubiertas, con la actualización y los recargos por mora 
correspondientes a dichas parcialidades vencidas, más la prórroga de la parcialidad 
del mes en curso, siempre y cuando ésta no se haya cubierto; en caso de estar al 
corriente en sus parcialidades, al saldo insoluto sólo se le adicionaran los recargos 
por prórroga correspondientes a la parcialidad del mes en que se realice el pago, 
siempre y cuando esta no se haya cubierto. 

3. Para los casos de pago diferido, el saldo insoluto del adeudo a liquidar de manera 
anticipada, se calculará aplicando a este, la tasa señalada en el numeral 3 de la 
fracción II del artículo 8 de la Ley de Ingresos de la Federación vigente a la fecha de 
autorización del pago diferido, hasta la fecha en que solicite la liquidación anticipada. 

4. La autoridad entregará el FCF (Línea de captura), a través del medio de contacto 
señalado por el contribuyente conforme a la ficha de trámite 294/CFF “Solicitud del 
Formato para el pago de Contribuciones Federales con línea de captura para la 
liquidación anticipada del adeudo con convenio de pago a plazos”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

5. En caso de que el contribuyente no efectúe el pago a más tardar en la fecha 
señalada en el FCF, se considerará que se desistió de la liquidación anticipada. 

CFF 18, 19, 66, 66-A, RCFF 65, RMF 2020 2.14.1., 3.17.4. 

Capítulo 2.15. De las notificaciones y la garantía del interés fiscal 

 Información de las cuentas, los depósitos, servicios, fideicomisos, créditos o 
préstamos otorgados a personas físicas y morales 

2.15.1. Para los efectos del artículo 32-B, fracción IV del CFF, las entidades financieras y SOCAP, 
proporcionarán, dentro de los primeros diez días de cada mes, la información de las 
cuentas, los depósitos, servicios, fideicomisos, créditos o préstamos otorgados a personas 
físicas y morales, o cualquier tipo de operaciones, para efectos del cobro de créditos 
fiscales firmes o del procedimiento administrativo de ejecución, de conformidad con la ficha 
de trámite 163/CFF “Informe de las cuentas, los depósitos, servicios, fideicomisos, créditos 
o préstamos otorgados a personas físicas y morales”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 32-B 
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 Notificaciones realizadas por terceros 

2.15.2. Para los efectos del artículo 134, último párrafo del CFF, los terceros que el SAT habilite 
para realizar las notificaciones personales a que se refiere la fracción I del mismo artículo, 
llevarán a cabo tales actos cumpliendo con las formalidades establecidas en los artículos 
135, 136 y 137 del CFF y demás disposiciones aplicables. 

 Dicha habilitación de terceros se dará a conocer a través del Portal del SAT. 

 Para los efectos del artículo 69, primer párrafo del CFF, los terceros habilitados para realizar 
las notificaciones, están obligados a guardar absoluta reserva de los datos de los 
contribuyentes que las autoridades fiscales les suministren para ese fin, observando en todo 
momento los convenios de confidencialidad suscritos con el SAT. 

 Para los efectos de los artículos 135, 136 y 137 del CFF, el notificador de los terceros 
habilitados para realizar las notificaciones en los términos del artículo 134, último párrafo del 
CFF, deberá identificarse ante la persona con quien se entienda la diligencia, mediante la 
constancia de identificación que para tales actos emita la empresa tercera contratada por el 
SAT. 

 CFF 69, 134, 135, 136, 137 

 Notificaciones por estrados y edictos en Internet 

2.15.3. Para los efectos de los artículos 139 y 140 del CFF, en el caso de las unidades 
administrativas de la Secretaría, la página electrónica en la que se realizarán las 
publicaciones electrónicas será la página de Internet de la Secretaría. 

 Tratándose de las unidades administrativas del SAT, las publicaciones se harán a través del 
Portal del SAT. 

 Para el caso de las Entidades Federativas, las publicaciones electrónicas se realizarán en 
sus páginas de Internet oficiales. 

 CFF 139, 140 

 Requerimiento del importe garantizado por carta de crédito 

2.15.4. Para los efectos del artículo 141, fracción I del CFF, en relación con los artículos 77, primer 
y segundo párrafos y 80 del Reglamento del CFF conjuntamente al requerimiento de la carta 
de crédito se anexará el FCF con la línea de captura correspondiente. 

 La autoridad fiscal en cualquier momento, incluso antes del vencimiento de la carta de 
crédito, podrá efectuar el requerimiento de pago, siempre que el adeudo fiscal se encuentre 
firme. 

 El pago a que se refiere el segundo párrafo del artículo 80 del Reglamento del CFF, 
tratándose de personas morales, se realizará por el servicio del portal bancario denominado 
pago referenciado mismo que deberá realizarse mediante cuentas de la propia institución 
garante con acceso a su portal bancario y para personas físicas, además, en el esquema 
tradicional o bien mediante efectivo en ventanilla bancaria. 

 El mismo día en que la Institución de crédito realice el pago de la carta de crédito mediante 
transferencia electrónica de fondos, enviará el comprobante de la operación y el FCF con la 
línea de captura, al correo electrónico carta.credito@sat.gob.mx 

 CFF 141, RCFF 77, 80 

 Cartas de crédito como garantía del interés fiscal 

2.15.5. Para los efectos de los artículos 141, fracción I del CFF y 78 de su Reglamento, la lista de 
las instituciones de crédito registradas ante el SAT para emitir cartas de crédito se da a 
conocer en el Portal del SAT, dentro del menú principal “Adeudos fiscales”, opción “Ver 
más…”, menú “Garantiza”, opción “Consulta los bancos emisores de cartas de crédito". Las 
cartas de crédito y sus modificaciones deberán ajustarse al formato que se encuentra en el 
apartado mencionado y reunir los requisitos que para tal efecto se señalan. 

 Las instituciones de crédito para emitir cartas de crédito como medio de garantía del interés 
fiscal, presentarán solicitud de inclusión en el registro de instituciones de crédito autorizadas 
para emitir cartas de crédito como medio de garantía del interés fiscal, debiendo observar lo 
dispuesto en la ficha de trámite 164/CFF “Solicitud de instituciones de crédito para ser 
incluidas en el registro de emisoras de cartas de crédito”, contenida en el Anexo 1-A. 
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 En caso de modificación a la carta de crédito o a la carta de crédito en materia de IVA e 
IEPS, por ampliación o disminución del monto máximo disponible o prórroga de la fecha de 
vencimiento, la institución de crédito elaborará la modificación correspondiente en los 
términos de la regla 2.15.9., debiendo el contribuyente presentarla dentro de los cinco días 
siguientes a la realización de las modificaciones respectivas. 

 Las modificaciones de las cartas de crédito por ampliación o disminución se presentarán 
mediante escrito libre en la ADR más cercana a su domicilio fiscal. 

 Tratándose de carta de crédito en materia de IVA e IEPS y sus modificaciones, deberán 
presentarse ante la AGACE de conformidad con lo dispuesto en las Reglas Generales de 
Comercio Exterior. 

 CFF 141, Ley de Instituciones de Crédito 46, RCFF 78, 79, RMF 2020 2.15.9. 

Pólizas de Fianzas 

2.15.6. Para los efectos de los artículos 66-A, 74 y 141, fracción III del CFF, 77 y 82 de su 
Reglamento, se considera que cumplen con los requisitos señalados, las pólizas de fianzas 
que emitan las instituciones autorizadas para emitir fianzas fiscales, siempre que incluyan en 
el cuerpo de la misma lo siguiente: 

I. Los datos de identificación del contribuyente (la clave en el RFC, nombre, 
denominación o razón social y domicilio fiscal). 

II. Expedirse en papelería oficial, la cual deberá incluir los datos de identificación de la 
institución autorizada para emitir fianzas fiscales. 

III. Fecha de expedición, número de folio legible y sin alteraciones. 

IV. Señalar con número y letra el importe total por el que se expide. 

V. Motivo por el que se expide: 

a) Controversia. 

b) Pago a plazos, especificando la fecha de inicio del pago en parcialidades y 
número de parcialidades que garantiza. 

c) Condonación de multas. 

VI. Datos del adeudo que se garantiza (número del determinante, fecha y autoridad 
emisora). 

 Además de los textos siguientes: 

I. Tratándose de pólizas otorgadas para garantizar créditos en convenio del pago a 
plazos: 

a) Dentro del monto de esta fianza se incluyen tanto el crédito como sus 
accesorios causados, actualizaciones, recargos generados a la fecha de su 
expedición, así como los que se causen en los doce meses siguientes al 
otorgamiento, desglosados en términos de los artículos 17-A, 20 y 21 del CFF 
y de conformidad con lo establecido por el artículo 141, segundo párrafo del 
mismo ordenamiento legal hasta por el importe de esta póliza. Al terminar este 
periodo y en tanto no sea cancelada la presente garantía, el fiado deberá 
actualizar el importe de la fianza cada año y ampliar la garantía para que 
cubra el crédito actualizado y el importe de los recargos correspondientes a 
los doce meses siguientes. 

b) En caso de que se haga exigible la garantía, si la institución autorizada a la 
que se le requirió el pago no lo cumple dentro del plazo de quince días 
siguientes a la fecha en que surte efectos la notificación del requerimiento de 
conformidad con el artículo 143, inciso b) del CFF, deberá cubrir a favor de la 
TESOFE una indemnización por mora sobre la cantidad requerida, conforme a 
lo dispuesto en el último párrafo del artículo antes señalado en relación con el 
artículo 283, fracción VIII de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 
vigente, es decir, las cantidades requeridas de pago deberán pagarse 
actualizadas por el periodo comprendido entre la fecha en que se debió 
efectuar el pago y la fecha en que se paguen dichas cantidades. Asimismo, 
causarán recargos por concepto de indemnización al fisco federal por falta de 
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pago oportuno, mismos que se calcularán sobre las cantidades garantizadas 
actualizadas por el periodo mencionado con anterioridad, aplicando la tasa 
que resulte de sumar las aplicables en cada año para cada uno de los meses 
transcurridos en el periodo de actualización citado. La tasa de recargos para 
cada uno de los meses del periodo mencionado, será la que resulte de 
incrementar en 50% a la que mediante ley fije anualmente el Congreso de la 
Unión, y se causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir de que 
debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe. Los recargos 
mencionados se causarán hasta por cinco años. 

c) La fianza continuará vigente en el supuesto que el beneficiario otorgue 
prórrogas al deudor para el cumplimiento de las obligaciones que se afianzan. 

d) En el supuesto que la fianza se haga exigible, la institución fiadora se somete 
expresamente al procedimiento administrativo de ejecución establecido en el 
artículo 143 del CFF, en relación con el artículo 282 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas y manifiesta su conformidad en que se le aplique 
dicho procedimiento con exclusión de cualquier otro. 

e) Se designa como apoderado para recibir requerimientos de pago derivado de 
la exigibilidad de la póliza a (nombre del apoderado designado), señalando 
como domicilio para tal efecto el ubicado en (señalar el domicilio donde se van 
a recibir los requerimientos de pago), mismo que corresponde a la 
competencia de la Sala Regional (región donde se encuentra) del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa. En caso de designar a un apoderado 
distinto al anterior, la institución autorizada que emitió la póliza de fianza, se 
compromete a dar aviso a la autoridad ejecutora con quince días de 
anticipación a la fecha en que surta efectos dicho cambio. 

II. Tratándose de pólizas otorgadas para garantizar créditos controvertidos. 

a) La institución autorizada que emitió la póliza de fianza se obliga a cubrir por el 
incumplimiento de su fiado los créditos impugnados que se afianzan, 
incluyendo además su actualización y recargos en los términos de los 
artículos 17-A, 20 y 21 del CFF, acorde a lo dispuesto por el artículo 282, 
primer párrafo de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas hasta por el 
importe de esta póliza. 

b) En caso de que se haga exigible la garantía, si la institución autorizada a la 
que se le requirió el pago de la póliza de fianza no lo cumple dentro del plazo 
de quince días, siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación del 
requerimiento de conformidad con el artículo 143, inciso b) del CFF, deberá 
cubrir a favor de la TESOFE una indemnización por mora sobre la cantidad 
requerida, conforme a lo dispuesto en el último párrafo del artículo antes 
señalado en relación con el artículo 283, fracción VIII de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas vigente, es decir, las cantidades 
requeridas de pago deberán pagarse actualizadas por el periodo comprendido 
entre la fecha en que se debió efectuar el pago y la fecha en que se paguen 
dichas cantidades. Asimismo, causarán recargos por concepto de 
indemnización al fisco federal por falta de pago oportuno, mismos que se 
calcularán sobre las cantidades garantizadas actualizadas por el periodo 
mencionado con anterioridad, aplicando la tasa que resulte de sumar las 
aplicables en cada año para cada uno de los meses transcurridos en el 
periodo de actualización citado. La tasa de recargos para cada uno de los 
meses del periodo mencionado, será la que resulte de incrementar en 50% a 
la que mediante ley fije anualmente el Congreso de la Unión, y se causarán 
por cada mes o fracción que transcurra a partir de que debió hacerse el pago 
y hasta que el mismo se efectúe. Los recargos mencionados se causarán 
hasta por cinco años. 

c) La fianza permanecerá en vigor desde la fecha de su expedición y durante la 
substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan por 
el contribuyente, y será exigible una vez que se dicte resolución definitiva por 
autoridad competente en la que se confirme la validez de la obligación 
garantizada. 
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d) En el supuesto que la fianza se haga exigible, la institución fiadora se somete 
expresamente al procedimiento administrativo de ejecución establecido en el 
artículo 143 del CFF, en relación con el artículo 282 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas y manifiesta su conformidad en que se le aplique 
dicho procedimiento con exclusión de cualquier otro. 

e) Se designa como apoderado para recibir requerimientos de pago derivado de 
la exigibilidad de la póliza a (nombre del apoderado designado), señalando 
como domicilio para tal efecto el ubicado en (señalar el domicilio donde se van 
a recibir los requerimientos de pago), mismo que corresponde a la 
competencia de la Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa (región donde se encuentra). En caso de designar a un 
apoderado distinto al anterior, la institución autorizada que emitió la póliza de 
fianza se compromete a dar aviso a la autoridad ejecutora con quince días de 
anticipación a la fecha en que surta efectos dicho cambio. 

III. Tratándose de pólizas otorgadas para garantizar la suspensión del procedimiento 
administrativo de ejecución, derivado de la solicitud de condonación de créditos 
fiscales: 

a) Dentro del monto de esta fianza se incluyen tanto el crédito, como sus 
accesorios causados, actualizaciones, recargos generados a la fecha de su 
expedición, así como los que se causen en los doce meses siguientes al 
otorgamiento, en términos de los artículos 17-A, 20 y 21 del CFF y de 
conformidad con lo establecido por el artículo 141, segundo párrafo del mismo 
ordenamiento legal hasta por el importe de esta póliza. Al terminar este 
periodo y en tanto no sea cancelada la presente garantía, el fiado deberá 
actualizar el importe de la fianza cada año y ampliar la garantía para que 
cubra el crédito actualizado y el importe de los recargos correspondientes a 
los doce meses siguientes. 

b) La fianza otorgada permanecerá en vigor desde la fecha de su expedición, 
hasta en tanto el importe no condonado sea cubierto dentro del plazo 
señalado al efecto. En caso de que esto no ocurra, la fianza otorgada se hará 
efectiva mediante el Procedimiento Administrativo de Ejecución. 

c) En el supuesto que la fianza se haga exigible, la institución fiadora se somete 
expresamente al procedimiento administrativo de ejecución establecido en el 
artículo 143 del CFF, en relación con el artículo 282 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas y manifiesta su conformidad en que se le aplique 
dicho procedimiento con exclusión de cualquier otro. 

d) Una vez que sea exigible la garantía, si la institución autorizada a quien se le 
requirió el pago de la póliza de fianza no cumple dentro de los quince días 
siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación del requerimiento, de 
conformidad con el artículo 143, inciso b) del CFF, deberá cubrir a favor de la 
TESOFE una indemnización por mora sobre la cantidad requerida, conforme a 
lo dispuesto en el último párrafo del artículo antes señalado en relación con el 
artículo 283, fracción VIII de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 
es decir, las cantidades requeridas de pago deberán pagarse actualizadas por 
el periodo comprendido entre la fecha en que debió hacerse el pago y la fecha 
en que este se efectúe. Asimismo, causarán recargos por concepto de 
indemnización al fisco federal por falta de pago oportuno, mismos que se 
calcularán sobre las cantidades garantizadas actualizadas por el periodo 
mencionado con anterioridad, aplicando la tasa que resulte de sumar las 
aplicables en cada año para cada uno de los meses transcurridos en el 
periodo de actualización citado. La tasa de recargos para cada uno de los 
meses del periodo mencionado, será la que resulte de incrementar en 50% a 
la que mediante ley fije anualmente el Congreso de la Unión, y se causarán 
por cada mes o fracción que transcurra a partir de que debió hacerse el pago 
y hasta que el mismo se efectúe. Los recargos mencionados se causarán 
hasta por cinco años. 

e) La fianza continuará vigente en el supuesto que el beneficiario otorgue 
prórrogas al deudor para el cumplimiento de las obligaciones que se afianzan. 
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f) Se designa como apoderado para recibir requerimientos de pago derivado de 
la exigibilidad de la póliza a (nombre del apoderado designado), señalando 
como domicilio para tal efecto el ubicado en (señalar el domicilio donde se van 
a recibir los requerimientos de pago), mismo que corresponde a la 
competencia de la Sala Regional (región donde se encuentra) del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa. En caso de designar a un apoderado 
distinto al anterior, la institución autorizada que emitió la póliza de fianza se 
compromete a dar aviso a la autoridad ejecutora con quince días de 
anticipación a la fecha en que surta efectos dicho cambio. 

Los textos antes mencionados también se encontrarán publicados en el Portal 
del SAT, dentro del rubro de “Información general” apartado de “Pólizas de 
Fianza”. 

IV. Tratándose de pólizas otorgadas para garantizar el interés fiscal a que se refiere el 
último párrafo del artículo 28-A de la Ley del IVA y del artículo 15-A de la Ley del 
IEPS: 

a) La institución autorizada que emitió la póliza de fianza en términos de la 
autorización que le fue otorgada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, se obliga a cubrir por el incumplimiento de su fiado, el impuesto al 
valor agregado y/o impuesto especial sobre producción y servicios por la 
introducción de bienes a los regímenes aduaneros a los que se encuentra 
afecto, cuando la autoridad determine que el contribuyente no ha cumplido 
con las disposiciones fiscales y aduaneras aplicables, respecto de los 
impuestos garantizados, además de los accesorios causados, actualizaciones 
y recargos generados desde el mes en que debió realizarse el pago y hasta 
que se efectúe, por el importe de esta póliza, en términos de los artículos 
17-A, 20 y 21 del CFF, de conformidad con lo establecido por el artículo 141, 
segundo párrafo del mismo ordenamiento y lo dispuesto en el último párrafo 
del artículo 143, en relación con el artículo 283, primer párrafo de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

b) Esta fianza es de naturaleza revolvente garantizando hasta por el monto 
señalado, las obligaciones que surjan respecto del pago del impuesto al valor 
agregado e impuesto especial sobre producción y servicios causados en la 
introducción de bienes a los regímenes aduaneros realizadas durante el 
periodo de doce meses. 

c) En caso de que se haga exigible la garantía, si la institución autorizada a 
quien se le requirió el pago de la póliza de fianza no cumple dentro de los 
quince días siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación del 
requerimiento, de conformidad con el artículo 143, inciso b) del CFF, deberá 
cubrir a favor de la TESOFE una indemnización por mora sobre la cantidad 
requerida, conforme a lo dispuesto en el último párrafo del artículo antes 
señalado en relación con el artículo 283, fracción VIII de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, es decir, las cantidades requeridas de 
pago deberán pagarse actualizadas por el periodo comprendido entre la fecha 
en que debió hacerse el pago y la fecha en que este se efectúe. Asimismo, 
causarán recargos por concepto de indemnización al fisco federal por falta de 
pago oportuno, mismos que se calcularán sobre las cantidades garantizadas 
actualizadas por el periodo mencionado con anterioridad, aplicando la tasa 
que resulte de sumar las aplicables en cada año para cada uno de los meses 
transcurridos en el periodo de actualización citado. La tasa de recargos para 
cada uno de los meses del periodo mencionado, será la que resulte de 
incrementar en 50% a la que mediante ley fije anualmente el Congreso de la 
Unión, y se causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir de que 
debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe. Los recargos 
mencionados se causarán hasta por cinco años. 

d) En caso de que la institución autorizada pague el requerimiento de pago a 
satisfacción del beneficiario, la presente fianza será cancelada, es decir, el 
monto de la misma no se rehabilitará en forma automática, el carácter de 
revolvente de la fianza se extingue con el pago del monto de la póliza. 
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e) La presente fianza será exigible, a partir del inicio de las facultades de 
comprobación por parte de la autoridad y se determine el incumplimiento de 
las obligaciones del contribuyente, respecto de los impuestos garantizados y 
permanecerá en vigor desde la fecha de su expedición y en su caso, durante 
la substanciación de todos los recursos legales o juicios que interponga el 
contribuyente. 

f) En el supuesto que la fianza se haga exigible, la institución fiadora se somete 
expresamente al procedimiento administrativo de ejecución establecido en el 
artículo 143 del CFF, en relación con el artículo 282 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas y manifiesta su conformidad en que se le aplique 
dicho procedimiento con exclusión de cualquier otro. En su caso, el monto 
afianzado se reducirá en la misma proporción o por la cantidad que se hubiere 
pagado con cargo a la póliza de fianza. 

g) En caso de designar a un apoderado distinto al señalado en la presente póliza 
de fianza, la institución autorizada se compromete a dar aviso a la autoridad 
ejecutora dentro de los quince días anteriores a la fecha en que surta efectos 
dicho cambio. 

h) En el supuesto de que “El Beneficiario” determine que el texto de una póliza 
de fianza no satisface los términos en que fuera solicitada al fiado, requerirá a 
éste que se lleve a cabo la corrección o modificación que corresponda a fin de 
que cumpla con el requisito que omitió satisfacer. En el caso de que no sea 
desahogado el requerimiento en un plazo de quince días, contados a partir del 
día siguiente de aquél en que fue notificado el fiado, “El Beneficiario” se 
abstendrá de aceptar la póliza, notificando su rechazo a la institución 
autorizada. 

i) En los casos de fusión o escisión de sociedades, la sociedad que subsista, la 
que surja con motivo de la fusión o la escindida que se designe, tomará a su 
cargo los derechos y las obligaciones de la(s) sociedad(es) extinguida(s) que 
haya(n) constituido la presente póliza, en los mismos términos y condiciones 
vigentes pactados, o en su caso, deberá presentar garantía solidaria a 
satisfacción del acreedor. El proceso de fusión o escisión de ninguna manera 
modificará los términos y condiciones vigentes pactados en la póliza de fianza 
correspondiente. En todo caso para su modificación será necesaria la 
manifestación de la voluntad de todas las partes interesadas en este sentido. 

Los textos antes mencionados también se encontrarán publicados en el Portal del 
SAT, dentro del rubro de “Comercio Exterior” apartado de “Garantías para empresas 
exportadoras” tanto para pólizas revolventes como individuales. 

Para los efectos del artículo 143, inciso a) del CFF, las instituciones autorizadas para 
emitir fianzas fiscales previo a la emisión de las pólizas respectivas, proporcionarán 
de conformidad con la ficha de trámite 215/CFF “Informe de funcionarios autorizados 
para recibir requerimiento de pago”, contenida en el Anexo 1-A, un reporte con los 
cambios que se presenten respecto a la designación del apoderado legal para recibir 
los requerimientos de pago, el cual se proporcionará con quince días de anticipación 
a la fecha en que se pretenda surtan sus efectos. 

La información deberá contener además lo siguiente: 

1. Nombre del apoderado legal que recibirá los requerimientos de pago; 

2. Domicilio en el que el apoderado legal recibirá los requerimientos de pago; 

3. Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Administrativa a la que 
corresponde; 

4. Fecha en que surtirá efectos el cambio de apoderado y/o domicilio para la 
recepción de requerimientos de pago. 

 CFF 17-A, 18, 20, 21, 66-A, 74, 141, 143, LIVA 28-A, LIEPS 15-A, Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas 282, 283, RCFF 77, 82, 87, 89 
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 Información que deben remitir las instituciones de crédito y casas de bolsa a las 
autoridades fiscales 

2.15.7. Para los efectos de lo previsto en el artículo 143, tercer párrafo, inciso b) del CFF, las 
instituciones de crédito y casas de bolsa, en las cuales las afianzadoras autorizadas por la 
SHCP para emitir fianzas fiscales, tengan invertidas sus reservas técnicas, proporcionarán 
al SAT, un reporte en el que den a conocer el nombre de aquellas instituciones de fianzas 
sobre las cuales mantengan en custodia títulos o valores en los que éstas tengan invertidas 
sus reservas técnicas, informando dentro de los primeros diez días de cada mes, el estatus 
que guarde la custodia a que se refiere esta regla. 

 Cuando las instituciones de crédito y casas de bolsa dejen de actuar como depositarios de 
los títulos o valores que refiere el párrafo anterior, deberán informarlo a la autoridad fiscal, al 
día siguiente a aquél en que suceda tal acontecimiento. 

 La información a que se refiere la presente regla deberá presentarse observando lo que 
para tal efecto dispone la ficha de trámite 162/CFF “Informe que deben remitir las 
instituciones de crédito y casas de bolsa a las autoridades fiscales”, contenida en el Anexo 
1-A. En caso de no presentar dicha información en los plazos establecidos, se entenderá 
que la institución de crédito o casa de bolsa han dejado de actuar como depositarios, razón 
por la cual la autoridad fiscal dejará de aceptar pólizas de la institución de fianzas de la cual 
no se haya recibido la información. 

 CFF 18, 143 

Formato de pago para instituciones autorizadas para emitir fianzas fiscales 

2.15.8. Para los efectos del artículo 143, tercer párrafo, inciso a) del CFF, el pago que la autoridad 
ejecutora requiera a la institución autorizada para emitir fianzas fiscales, se realizará 
mediante el FCF con línea de captura, que se acompañará al requerimiento. 

CFF 143 

 Formalidades para la emisión de cartas de crédito 

2.15.9. Para los efectos de la regla 2.15.5., las instituciones de crédito deberán estar a lo siguiente: 

I. La emisión de la carta de crédito se realizará en hoja membretada de la institución de 
crédito autorizada con los datos, términos y condiciones señalados en el formato de 
“Carta de Crédito” o “Carta de Crédito en materia de IVA e IEPS” según corresponda, 
que para tal efecto se publica en el Portal del SAT. 

II. En caso de modificación a la “Carta de Crédito” o “Carta de Crédito en materia de 
IVA e IEPS”, por ampliación o disminución del monto máximo disponible o prórroga 
de la fecha de vencimiento, la institución de crédito elaborará la modificación 
correspondiente en hoja membretada y con los datos, términos y condiciones 
establecidos en el formato “Modificación a Carta de Crédito” o “Modificación de Carta 
de Crédito en materia de IVA e IEPS” según corresponda, que se encuentra 
publicado en el Portal del SAT. La institución de crédito dará aviso de conformidad 
con la ficha 145/CFF “Aviso de modificación a la carta de crédito por ampliación o 
disminución del monto máximo disponible o prórroga de la fecha de vencimiento”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

III. La “Carta de “Crédito” o la “Carta de Crédito en materia de IVA e IEPS”, así como las 
modificaciones a la misma, deberán estar firmadas por los funcionarios autorizados a 
que se refiere la regla 2.15.5. 

 Las cartas de crédito se sujetarán a las reglas denominadas “Usos internacionales relativos 
a los créditos contingentes ISP98, Publicación 590” emitidas por la Cámara Internacional de 
Comercio, siempre y cuando las mismas no contravengan a la legislación mexicana, o a lo 
establecido expresamente en la propia carta de crédito. Cuando se presenten situaciones 
no previstas en las mencionadas reglas, se estará a lo dispuesto en la legislación federal 
aplicable a los Estados Unidos Mexicanos. 

 En caso de controversia, ésta deberá resolverse ante los Tribunales Federales de los 
Estados Unidos Mexicanos con sede en la Ciudad de México. 

 CFF 18, 19, Ley de Instituciones de Crédito 46, RMF 2020 2.15.5. 
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Práctica de segundo avalúo 

2.15.10. Para los efectos del artículo 3, tercer párrafo del Reglamento del CFF, la autoridad fiscal 
podrá someter los avalúos de bienes presentados por los contribuyentes, a la aplicación de 
la Cédula de Calificación de Riesgo contenida en el Anexo 1 y si éstos sobrepasan la 
calificación de 14 puntos tratándose de bienes muebles y negociaciones, y 16 puntos para el 
caso de bienes inmuebles, de acuerdo a los factores de riesgo contenidos en esta cédula, o 
en su caso, el bien muestra un valor que no es acorde a sus características físicas, 
ubicación o vida útil, de acuerdo a la revisión física que se haga de éstos, la autoridad podrá 
solicitar la práctica de un segundo avalúo. 

Asimismo, se practicará un segundo avalúo, cuando la autoridad fiscal detecte que el 
dictamen rendido por el perito valuador designado contenga datos erróneos o falsos que 
incidan en el valor real del bien, que en forma enunciativa, más no limitativa se señalan a 
continuación: 

a) En caso de bienes muebles el monto del avalúo sea superior al original del 
comprobante fiscal, el avalúo no contenga la metodología del motivo por el cual el 
valor del bien se incrementó o que no sea congruente con el valor del bien en el 
mercado. 

b) Que las características físicas de los bienes muebles no correspondan a las 
especificadas en el avaluó, o que de acuerdo a su decremento, uso, función o 
estructura se haya visto menoscabada. 

c) En caso de bienes inmuebles que el tipo de terreno no sea el descrito en el 
certificado de gravamen o las escrituras del mismo. 

d) Que los metros de construcción o del terreno no correspondan a los identificados en 
el certificado de gravamen o en la escritura. 

e) Que de acuerdo a la ubicación y características del entorno del inmueble no 
corresponda el valor del avalúo. 

f) Que de la inspección ocular que realice la autoridad al inmueble se desprenda que 
las características físicas no corresponden a las contenidas en el avalúo. 

En los anteriores supuestos la autoridad fiscal solicitará al Instituto de Administración y 
Avalúo de Bienes Nacionales, o a cualquiera de las personas autorizadas por el artículo 3 
del Reglamento del CFF y las previstas en la regla 2.1.38, quienes serán las encargadas de 
emitir el dictamen correspondiente. 

La resolución que emita la autoridad fiscal, se basará en el valor asignado en el segundo 
avalúo practicado, el cual se entregará al contribuyente anexo a la resolución que se emita 
al efecto. 

Para los efectos de esta regla los gastos que se originen no darán lugar a gastos de 
ejecución. 

RCFF 3, RMF 2020 2.1.38. 

Capítulo 2.16. Del procedimiento administrativo de ejecución 

 Honorarios de interventores o administradores 

2.16.1. Para los efectos del artículo 94, segundo párrafo del Reglamento del CFF, los honorarios 
que deban cubrirse a interventores con cargo a la caja o los administradores de 
negociaciones, se determinarán de forma mensual de acuerdo al día de inicio del 
nombramiento, conforme a lo siguiente: 

I. Cuando se trate de depositario con carácter de interventor con cargo a la caja, los 
honorarios se cubrirán por cada mes o fracción y serán por un monto igual al 7% del 
importe recuperado, o del importe pagado a cuenta o pago total del crédito y sus 
accesorios, debiendo considerarse dentro del porcentaje antes citado el pago del IVA 
causado por la prestación del servicio proporcionado por el interventor, sin exceder 
del valor diario de 1700 UMA, con relación al monto enterado por la intervención. 

 En caso de que durante los primeros tres meses del inicio de la intervención no se 
haya logrado recaudar importe alguno, o el 7% del importe recaudado con motivo de 
la intervención sea inferior al valor diario de 112 UMA, se pagará el importe 
equivalente de esa cantidad por mes, debiendo considerarse dentro del porcentaje 
antes citado el pago del IVA causado por la prestación del servicio proporcionado por 
el interventor. 
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II. Cuando se trate del interventor administrador de negociaciones, los honorarios se 
cubrirán por cada mes o fracción y serán por un monto equivalente al 10% del 
importe recuperado o del importe pagado a cuenta o pago total del crédito y sus 
accesorios, debiendo considerarse dentro del porcentaje antes citado el pago del IVA 
causado por la prestación del servicio proporcionado por el interventor sin exceder 
del valor diario de 1800 UMA, con relación al monto enterado por la intervención. 

 En caso de que durante los primeros tres meses del inicio de la intervención no se 
haya logrado recaudar importe alguno, o el 10% del importe recaudado con motivo 
de la intervención sea inferior al valor diario de 310 UMA, se pagará el importe 
equivalente de esa cantidad por mes, debiendo considerarse dentro del porcentaje 
antes citado el pago del IVA causado por la prestación del servicio proporcionado por 
el interventor. 

 RCFF 94 

 Subastas públicas por medios electrónicos 

2.16.2. Para los efectos del artículo 104 del Reglamento del CFF, el público interesado podrá 
consultar los bienes objeto del remate, a través del Portal del SAT, eligiendo la opción 
“SubastaSAT”. 

 CFF 174, RCFF 103, 104 

 Requisitos que deben cumplir los interesados en participar en remates por medios 
electrónicos 

2.16.3. Para los efectos del artículo 105 del Reglamento del CFF los sujetos a que hace referencia 
la citada disposición deberán cumplir con lo siguiente: 

I. Contar con la Clave de Identificación de Usuario (ID) a que se refiere el artículo 105, 
fracción I del Reglamento del CFF, la cual se obtendrá proporcionando los siguientes 
datos: 

 Tratándose de personas físicas: 

a) Clave en el RFC a trece posiciones. 

b) Nombre. 

c) Nacionalidad. 

d) Dirección de correo electrónico. 

e) Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

f) Teléfono particular o de oficina. 

g) Contraseña que designe el interesado. 

 Tratándose de personas morales: 

a) Clave en el RFC a diez posiciones. 

b) Denominación o razón social. 

c) Fecha de constitución. 

d) Dirección de correo electrónico. 

e) Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

f) Teléfono de oficina. 

g) Contraseña que designe el interesado. 

II. Realizar el pago que por concepto de comisión bancaria señalen las instituciones de 
crédito. 

III. Efectuar el pago equivalente cuando menos al 10% del valor fijado a los bienes en la 
convocatoria, de acuerdo con la regla 2.16.6., fracción III. 

IV. Enviar la postura ofrecida a que se refiere el artículo 105, fracción II del Reglamento 
del CFF, a través del Portal del SAT. 
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 La primera postura ofrecida no podrá ser mayor a la cantidad que resulte de 
adicionar el 10% sobre el monto señalado como postura legal en la convocatoria de 
remate publicada y los siguientes ofrecimientos, las cantidades no podrán exceder 
de la que resulte de adicionar el 10% sobre la última postura registrada. 

 Los montos máximos señalados en el párrafo anterior, son determinados de forma 
automática por el sistema SubastaSAT. 

 Las instituciones de crédito entregarán a los postores por la vía elegida el 
comprobante respectivo, el cual deberá permitir identificar la operación realizada y su 
pago. 

 El importe de los depósitos a que se refiere la fracción III de la presente regla, servirá 
como garantía para el cumplimiento de las obligaciones que contraigan los postores 
por las adjudicaciones que se les hagan de los bienes rematados, de conformidad 
con lo señalado en el artículo 181 del CFF. 

 CFF 181, RCFF 105, RMF 2020 2.16.6. 

 Confirmación de recepción de posturas 

2.16.4. Para los efectos del artículo 181, primer párrafo del CFF y la regla 2.16.3., fracción III el SAT 
enviará a la dirección de correo electrónico de los postores, mensaje que confirme la 
recepción de sus posturas en el cual se señalará el importe ofrecido, la fecha y hora de 
dicho ofrecimiento, así como el bien de que se trate. Asimismo, el sistema enviará un 
mensaje proporcionando la clave de la postura y el monto ofrecido. 

 CFF 181, RMF 2020 2.16.3. 

 Recepción y aceptación de posturas 

2.16.5. Para los efectos del artículo 183 del CFF, si dentro de los veinte minutos previos al 
vencimiento del plazo para la conclusión de la subasta, se recibe una postura que mejore 
las anteriores, ésta no se cerrará y, en este caso, a partir de las 12:00 horas del día de que 
se trate (hora de la zona centro de México), el SAT concederá plazos sucesivos de 5 
minutos cada uno, hasta que la última postura no sea mejorada. Una vez transcurrido el 
último plazo sin que se reciba una mejor postura se tendrá por concluida la subasta. 

 Cuando existan varios postores que hayan ofrecido una suma igual y dicha suma sea la 
postura más alta, se aceptará la primera postura que se haya recibido. 

 Los postores podrán verificar en el Portal del SAT, las posturas que los demás postores 
vayan efectuando dentro del periodo antes señalado, utilizando su Clave de Identificación 
de Usuario (ID). 

 El SAT fincará el remate a favor de quien haya hecho la mejor postura y haya realizado el 
pago dentro de los plazos establecidos en los artículos 185 y 186 del CFF. La cuenta 
bancaria utilizada para realizar la transferencia de fondos invariablemente deberá estar a 
nombre del postor como titular o cotitular. 

 En caso de incumplimiento del postor ganador, el SAT fincará el remate a favor del segundo 
o siguientes postores que hayan hecho la siguiente postura más alta, y realizado el pago de 
la postura ofrecida. 

 El resultado del remate, se comunicará al postor ganador a través de su correo electrónico, 
informando los plazos en que deberá efectuar el pago del saldo de la cantidad ofrecida de 
contado en su postura o el que resulte de las mejoras. Asimismo, se comunicará por ese 
mismo medio a los demás postores que hubieren participado en el remate dicho resultado, 
informándoles que la devolución de su depósito procederá en los términos de la regla 
2.16.10. 

 Asimismo, para los efectos de los artículos 183, segundo párrafo del CFF y 106 de su 
Reglamento, la hora establecida para la subasta será la hora de la zona centro de México y 
los postores podrán verificar a través del Portal del SAT, las posturas que los demás 
postores vayan efectuando dentro del periodo que establece el artículo 183 antes señalado, 
utilizando su Clave de Identificación de Usuario (ID). 

 CFF 183, 185, 186, RCFF 106, RMF 2020 2.16.10. 
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 Entero del saldo de la cantidad ofrecida en la postura o de la que resultó de las 
mejoras 

2.16.6. Para los efectos de los artículos 185 y 186 del CFF, el postor ganador, deberá enterar su 
postura o la que resulte de las mejoras, dentro de los tres días siguientes a la fecha de 
conclusión de la subasta, tratándose de bienes muebles o dentro de los diez días siguientes 
a la fecha de conclusión de la subasta, en caso de bienes inmuebles, de conformidad con el 
siguiente procedimiento: 

I. Acceder en el Portal del SAT, en la opción “SubastaSAT”. 

II. Proporcionar su Clave de Identificación de Usuario (ID), que le fue proporcionado por 
el SAT al momento de efectuar su registro, ingresar a la opción denominada 
“bitácora” y acceder al bien del cual resultó postor ganador. 

 De conformidad con el artículo 181, último párrafo del CFF, su Clave de 
Identificación de Usuario (ID) sustituirá a la e.firma. 

III. Efectuar el pago de la garantía mediante transferencia electrónica de fondos, a 
través de las instituciones de crédito autorizadas. La cuenta bancaria utilizada para 
tales efectos, invariablemente deberá ser en la que el postor sea titular o cotitular. 

 El postor deberá proporcionar su CLABE a 18 dígitos y demás datos que se contienen en 
los desarrollos electrónicos de las instituciones de crédito. 

 Las instituciones de crédito entregarán a los postores por la vía elegida, el comprobante de 
operación, que permita autentificar la operación realizada y su pago. 

 La presente regla, será aplicable para los siguientes postores, y los plazos señalados 
correrán a partir del día en que se le informe mediante correo electrónico, que resultó ser el 
siguiente postor ganador. 

 Al no haber más postores, se reanudará la almoneda en la forma y plazos que señala el 
artículo 184 del CFF. En este caso, se comunicará a los postores que hubieren participado 
en el remate, el inicio de la almoneda a través de su correo electrónico. 

 CFF 181, 184, 185, 186 

 Solicitud para la entrega del monto pagado de bienes que no pueden entregarse al 
postor 

2.16.7. Para los efectos del artículo 188-Bis del CFF, la solicitud para la entrega del monto pagado 
por la adquisición de bienes que no puedan entregarse al postor, se hará en términos de la 
ficha de trámite 5/CFF “Solicitud para la entrega del monto pagado por la adquisición de 
bienes que no pueden entregarse al postor”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 188-Bis 

 Subasta de Entidades Federativas 

2.16.8. Para los efectos del artículo 176, segundo párrafo del CFF, las entidades federativas que 
sean consideradas como autoridades fiscales federales, en términos de lo establecido por el 
artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal, fijarán las convocatorias de remate, así como 
las posturas a través de sus páginas oficiales de Internet, respecto de aquellos bienes 
objeto de remate derivados de los créditos fiscales federales al amparo de los Convenios de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus anexos. 

 Las entidades federativas llevarán a cabo los remates utilizando para ello sus propios 
desarrollos, aplicaciones o procedimientos internos con apego al procedimiento establecido 
en el CFF. 

 CFF 176, LCF 13, RCFF 104, Convenios de colaboración administrativa en materia fiscal 

 Entrega del bien rematado 

2.16.9. Para los efectos del artículo 107 del Reglamento del CFF, se comunicará al postor ganador 
a través de su correo electrónico para que éste se presente ante la autoridad  
con los documentos de identificación y acreditamiento de personalidad a que se refiere el 
Anexo 1-A, según corresponda, ya sea persona física o moral. 

 RCFF 107 
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 Reintegro del depósito en garantía 

2.16.10. Para los efectos de los artículos 108 y 109 del Reglamento del CFF, el postor podrá solicitar 
el reintegro de los depósitos ofrecidos como garantía, inclusive el derivado de la cancelación 
o suspensión del remate de bienes. 

 El reintegro se realizará dentro del plazo máximo de dos días posteriores a aquél en que se 
hubiera fincado el remate, mediante transferencia electrónica de fondos, para lo cual el 
postor deberá proporcionar la CLABE interbancaria a 18 dígitos, de la cuenta bancaria de la 
que realizó el depósito de la garantía. 

 En caso de que la CLABE se proporcione erróneamente, el postor deberá presentar 
solicitud mediante buzón tributario señalando la CLABE de manera correcta, el número de 
postor y la clave del bien por el cual participó en la subasta, y adjuntar a su solicitud, copia 
de cualquier identificación oficial del postor o representante legal y los comprobantes que 
reflejen el pago de la garantía efectuada. 

 CFF 181, RCFF 108, 109 

 Incumplimiento del postor 

2.16.11. En caso de que el postor en cuyo favor se hubiera fincado un remate no cumpla con las 
obligaciones contraídas, en términos del artículo 184 del CFF, perderá el importe del 
depósito que hubiere constituido y la autoridad ejecutora lo aplicará de inmediato a favor del 
fisco federal en los términos del CFF, lo cual se hará del conocimiento de dicho postor, a 
través de su correo electrónico, dejando copia del mismo en el expediente respectivo para 
constancia. 

 CFF 181, 183, 184, 191 

 Remate de automóviles extranjeros usados 

2.16.12. Los remates de vehículos automotores usados de procedencia extranjera, importados 
definitivamente a la Franja Fronteriza Norte, así como en los Estados de Baja California y 
Baja California Sur, en la región parcial del Estado de Sonora y en el Municipio Fronterizo 
de Cananea, Estado de Sonora, de acuerdo al artículo 137 bis-1 de la Ley Aduanera, 
únicamente podrán ser subastados a las personas físicas que acrediten su residencia en 
cualquiera de los lugares señalados, debiendo permanecer los citados vehículos dentro de 
la circunscripción territorial antes referida. 

 LA 137 bis-1 

 Supuestos por los que procede la enajenación a plazos de los bienes embargados 

2.16.13. Para los efectos del artículo 110 del Reglamento del CFF, procederá la enajenación a 
plazos de los bienes embargados en los siguientes supuestos: 

I. En caso de remate, cuando los postores que participen, no hayan ofrecido posturas 
de contado. 

II. Cuando el embargado proponga comprador en venta fuera de remate. 

III. Se trate de bienes de fácil descomposición o deterioro, o de materiales inflamables, 
siempre que en la localidad no se puedan guardar o depositar en lugares apropiados 
para su conservación. 

 Las autoridades fiscales, podrán autorizar el pago a plazos de los bienes embargados, sin 
que dicho plazo exceda de doce meses para bienes inmuebles y de 6 meses para muebles, 
bienes de fácil descomposición o deterioro o de materiales inflamables, siempre que el 
importe a parcializar sea igual o superior a $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.). 

 RCFF 110, RMF 2020 2.16.2., 2.16.8. 

 Determinación de la garantía del interés fiscal en la enajenación a plazos de los 
bienes embargados 

2.16.14. Para los efectos del artículo 110 del Reglamento del CFF, el postor deberá cubrir el 20% del 
importe que resulte de disminuir el pago de la garantía previamente cubierta, tomando como 
base el total de la postura ganadora o del avalúo para el caso de venta fuera de remate, al 
momento de realizar su solicitud de pago a plazos y ofrecimiento de garantía. 

 La garantía comprenderá el 80% del monto adeudado, más la cantidad que resulte de 
aplicar la tasa de recargos por prórroga y por el plazo solicitado. 
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 El postor ganador o el comprador presentará mediante buzón tributario, dentro de los tres 
días siguientes a la conclusión de la subasta, o de la aceptación de ofrecimiento de 
comprador, en caso de venta fuera de remate de bienes muebles, el ofrecimiento de la 
garantía del interés fiscal, señalando el número de pagos elegidos. 

 En el caso de inmuebles, señalará únicamente el número de pagos elegidos. 

 El postor ganador o el comprador podrán garantizar el interés fiscal en alguna de las formas 
establecidas en el artículo 141 del CFF de conformidad con lo siguiente: 

a) Para el caso de bienes muebles, se deberá otorgar la garantía, dentro de los treinta 
días siguientes a aquél en que surta efectos la notificación de la autorización de pago 
a plazos. 

b) Para bienes inmuebles la garantía se constituirá mediante hipoteca a favor de la 
TESOFE del bien que fue materia de la venta, mediante escritura pública ante 
Notario Público, que deberá otorgar el vendedor, o en caso de rebeldía la autoridad. 

 A la solicitud de pago a plazos y el ofrecimiento de garantía se emitirá resolución en el 
término de tres días siguientes a la presentación de la solicitud. 

 Cuando no se cumplan los requisitos antes señalados, la autoridad fiscal requerirá por única 
ocasión al promovente para que dentro de los diez días siguientes a aquél de que surta 
efectos la notificación del requerimiento, cumpla con el requisito omitido, apercibiéndolo que 
de no cumplir dentro del término establecido para tales efectos, se tendrá por no presentada 
la solicitud. 

 En caso de que no se presente en el plazo establecido el ofrecimiento de la garantía del 
interés fiscal, y se señale el número de pagos elegidos, se tendrá por desistido de la 
solicitud de enajenación a plazos de los bienes embargados. 

 Para los efectos del párrafo anterior, deberá cubrir la postura ofrecida en el término de tres 
días contados a partir de la fecha en que se le tuvo por no presentada su solicitud, o por 
desistido de la solicitud de enajenación a plazos de los bienes embargados. 

 La autoridad fiscal adjudicará el bien embargado al postor que haya presentado la segunda 
postura de compra más alta, y así sucesivamente en términos de lo dispuesto en el artículo 
184 del CFF. 

 CFF 141, 184, RCFF 110 

 Formalización de la enajenación a plazos de los bienes embargados 

2.16.15. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 110 del Reglamento del CFF, el pago a plazos de 
los bienes embargados, se formalizará una vez que se hayan cumplido con todos los 
requisitos establecidos en el CFF y su Reglamento para el pago a plazos, mediante 
convenio que celebre la autoridad con el postor ganador o comprador, en el que se 
especificará el monto y las fechas de vencimiento de cada uno de los pagos a realizar. 

 El cálculo de los pagos a plazos se realizará en los términos establecidos en las fracciones I 
y II del artículo 66-A del CFF. 

 Las causas de revocación de la autorización de pago a plazos y el orden de aplicación de 
los pagos efectuados se regirán por lo dispuesto en las fracciones IV y V del artículo 66-A 
del CFF. 

 En caso de incumplimiento se hará efectiva la garantía ofrecida. 

 CFF 66, 66-A, 141, RCFF 110 

 Plazo y requisitos para solicitar los excedentes del producto del remate o 
adjudicación 

2.16.16. Para los efectos de los artículos 196 del CFF y 113 de su Reglamento, se estará a lo 
siguiente: 

I. El embargado deberá solicitar la entrega del excedente del remate del bien 
subastado, mediante escrito libre o buzón tributario, cumpliendo con los requisitos 
que establecen los artículos 18, 18-A y 19 del CFF, conforme lo señalado en la ficha 
de trámite 234/CFF “Solicitud de entrega de excedentes del producto del remate o 
adjudicación”, contenida en el Anexo 1-A. 
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 La autoridad entregará la cantidad respectiva en un plazo de tres meses contado a 
partir del día siguiente a aquél en que se presente la solicitud, con los requisitos 
anteriormente señalados. 

 Cuando no se cumplan los requisitos antes señalados, la autoridad fiscal podrá 
requerir al propietario del bien o a su representante legal, en un plazo de cinco días 
posteriores a la presentación de la solicitud, para que cumpla con el requisito omitido 
dentro de los diez días siguientes a aquél de que surta efectos la notificación del 
requerimiento, apercibiéndolo que de no cumplir con el requerimiento dentro del 
término establecido, se tendrá por no presentada la solicitud. 

 Transcurrido un plazo de seis meses sin que el embargado solicite a la autoridad 
fiscal la entrega del excedente, el importe de éste, causará abandono a favor del 
fisco federal dentro de los dos meses siguientes, contados a partir del día en que 
concluya el plazo de seis meses. 

II. En caso de excedentes por adjudicación, cuando la enajenación se realice o cuando 
ésta no se realice dentro de los veinticuatro meses siguientes a la firma del acta de 
adjudicación, el propietario del bien o su representante legal, deberán solicitar la 
entrega del excedente, mediante escrito libre o a través de buzón tributario ante la 
ADR que corresponda a su domicilio fiscal, cumpliendo con los requisitos que 
establecen los artículos 18, 18-A y 19 del CFF, conforme a la ficha de trámite 
234/CFF “Solicitud de entrega de excedentes del producto del remate o 
adjudicación”, contenida en el Anexo 1-A. 

 La autoridad fiscal deberá efectuar la entrega del excedente, en caso de que se haya 
presentado la solicitud, dentro de los términos señalados anteriormente, en un plazo 
de tres meses siguientes a la fecha de presentación de la solicitud. 

 Transcurrido el plazo de seis meses, sin que el embargado solicite a la autoridad 
fiscal la entrega del excedente, el importe de éste, causará abandono a favor del 
fisco federal, dentro de los dos meses siguientes contados a partir del día en que 
concluya el plazo de seis meses. 

 Cuando el excedente hubiera causado abandono a favor del fisco federal, la 
autoridad fiscal notificará de forma personal o por medio del buzón tributario o por 
correo certificado con acuse de recibo al propietario del bien subastado, que ha 
transcurrido el plazo de abandono y que el excedente pasa a propiedad del fisco 
federal. 

 Tratándose de adjudicación a favor del fisco federal, se entenderá que el excedente 
se encuentra a disposición del interesado, a partir del día siguiente a aquél en que 
concluya el plazo de veinticuatro meses a que hace referencia esta regla. 

CFF 18, 18-A, 19, 196, RCFF 113 

 Cantidad actualizada para honorarios por notificaciones 

2.16.17. Para los efectos del artículo 92, primer párrafo del Reglamento del CFF, la cantidad 
actualizada en vigor, a partir del 1 de enero de 2015, es de $479.00. 

 Dicha actualización se efectuó de conformidad con el tercer párrafo del artículo 92 del 
Reglamento del CFF, aplicando el procedimiento del artículo 17-A del CFF, para lo cual se 
tomó como referencia que el incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo 
comprendido desde el mes de diciembre de 2011 y hasta el mes de septiembre de 2014, fue 
de 10.03%. Dicho por ciento es el resultado de dividir 113.939 puntos correspondiente al 
INPC del mes de septiembre de 2014, publicado en el DOF el 10 de octubre de 2014, entre 
103.551 puntos correspondiente al INPC del mes de diciembre de 2011, publicado en el 
DOF el 10 de enero de 2012, menos la unidad y multiplicado por 100. 

 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del CFF, el 
factor de actualización aplicado se obtuvo dividiendo el INPC del mes de noviembre de 2014 
que fue de 115.493 puntos publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2014, entre el INPC 
correspondiente al mes de noviembre de 2011, que fue de 102.707 puntos publicado en el 
DOF el 09 de diciembre de 2011. Como resultado de esta operación, el factor de 
actualización obtenido y aplicado para la actualización de la cantidad establecida en esta 
regla, fue de 1.1244. 

 CFF 17-A, RCFF 92 
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 Cantidad actualizada para honorarios por notificaciones para 2018 

2.16.18. Para los efectos del artículo 92, primer párrafo del Reglamento del CFF, la cantidad 
actualizada en vigor, a partir del 1 de enero de 2018, es de $539.30. 

 Dicha actualización se efectuó de conformidad con el tercer párrafo del artículo 92 del 
Reglamento del CFF, aplicando el procedimiento del artículo 17-A del CFF, para lo cual se 
tomó como referencia que el incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo 
comprendido desde el mes de noviembre de 2014 y hasta el mes de agosto de 2017, fue de 
10.41%. Dicho por ciento es el resultado de dividir 127.513 puntos correspondiente al INPC 
del mes de agosto de 2017 publicado en el DOF el 08 de septiembre de 2017, entre 
115.493 puntos correspondiente al INPC del mes de noviembre de 2014, publicado en el 
DOF el 10 de diciembre de 2014, menos la unidad y multiplicado por 100. 

 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del CFF, el 
factor de actualización aplicado se obtuvo dividiendo el INPC del mes de noviembre de 2017 
que fue de 130.044 puntos publicado en el DOF el 08 de diciembre de 2017, entre el INPC 
correspondiente al mes de noviembre de 2014, que fue de 115.493, puntos publicado en el 
DOF el 10 de diciembre de 2014. Como resultado de esta operación, el factor de 
actualización obtenido y aplicado para la actualización de la cantidad establecida en esta 
regla, fue de 1.1259. 

 CFF 17-A, RCFF 92 

Aplicación de la facilidad para asumir la obligación de pago de créditos fiscales por 
una entidad federativa, en sustitución de sus entes públicos 

2.16.19. Para efectos de lo establecido en los artículos 4, 5 y 145 del CFF, una entidad federativa 
podrá asumir la obligación de pago de los créditos fiscales que no hubieran sido cubiertos 
por los entes públicos sobre los cuales ejerza control presupuestario, en sustitución de 
éstos, siempre que la entidad federativa cuente con la aprobación que emita el congreso del 
estado, la cual permita disponer de los recursos para los efectos que señala la presente 
regla, y cuente con la correspondiente publicación en su gaceta legislativa o periódico oficial 
en términos de las leyes locales que correspondan, misma que deberá adjuntar a la 
presentación del aviso en términos de la ficha de trámite 293/CFF “Aviso para asumir la 
obligación de pago del crédito fiscal a cargo de un ente público”, contenida en el Anexo 1-A. 

Lo anterior, sin perjuicio de haberse iniciado el procedimiento administrativo de ejecución en 
contra del ente público, el cual será suspendido una vez que se realice el pago total de la 
deuda. 

Asimismo, en el caso de existir créditos fiscales controvertidos, el ente público deberá 
desistirse de las instancias legales ejercidas antes de la presentación del citado aviso. 

Para los efectos de esta regla, se entenderá por entes públicos de la entidad federativa, lo 
señalado en términos del artículo 2, fracción IX de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios. 

CFF 4, 5, 145, Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 2 

Capítulo 2.17. De las infracciones y delitos fiscales 

 Aplicación de facilidades como pago a plazos o reducción de multas y aplicación de 
recargos por prórroga de las contribuciones retenidas, cuando no fueron cobradas o 
descontadas al sujeto obligado y se pagarán directamente por el contribuyente 

2.17.1. Para los efectos de los artículos 66, 66-A, fracción VI, inciso c), párrafo siguiente y 70-A, 
primer párrafo del CFF, los contribuyentes que soliciten pagar a plazos, ya sea en 
parcialidades o en forma diferida, o la reducción de multas y aplicación de recargos por 
prórroga de las contribuciones retenidas que hayan omitido más su actualización, recargos y 
demás accesorios, deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Presentar la solicitud a través de buzón tributario o, en su caso, a través de los 
medios autorizados por las entidades federativas. 

II. Respecto de pago a plazos, la solicitud deberá: 

a) Señalar los plazos solicitados, no más de doce meses si es pago diferido y no 
más de 36 meses si es pago en parcialidades. 
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b) Exhibir el recibo que acredite el pago del 20% del adeudo debidamente 
actualizado. 

c) Señalar si los adeudos ya están determinados o se están realizando 
facultades de comprobación, así como la autoridad que las realiza. 

III. El pago en parcialidades no procederá tratándose de contribuciones y 
aprovechamientos que se causen con motivo de la importación y exportación de 
bienes o servicios, en los términos del artículo 66-A, fracción VI, inciso b) del CFF. 

IV. Respecto de la reducción de multas y aplicación de recargos por prórroga, deberán 
cumplir con los requisitos que señala el artículo 70-A del CFF, las reglas 2.17.3. y 
2.17.4. de esta RMF, según sea el caso, y la ficha de trámite 198/CFF “Solicitud de 
reducción de multas y aplicación de tasa de recargos por prórroga”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

 Cuando se haya autorizado la reducción de multas y la aplicación de recargos por 
prórroga en términos del artículo 70-A del CFF, el pago del importe no reducido de la 
multa y el de las contribuciones deberán pagarse dentro de los 15 días posteriores a 
aquél en que se notificó la resolución. 

V. La ADR o, en su caso, la entidad federativa, citará al contribuyente o a su 
representante legal para hacer de su conocimiento la resolución de que se trate. 

VI. En caso de que el contribuyente no cubra la totalidad del crédito por concepto de 
contribuciones y accesorios en los plazos señalados en la resolución 
correspondiente o se dé alguna causal de revocación de la autorización del pago a 
plazos contenida en el artículo 66-A, fracción IV del CFF, quedará sin efectos la 
autorización de pago a plazos o la resolución de beneficios del artículo 70-A del CFF, 
según sea el caso y se cobrará el saldo insoluto debidamente actualizado en 
términos de los artículos 17-A y 21 del CFF, mediante el procedimiento 
administrativo de ejecución. 

VII. La autoridad verificará que las contribuciones retenidas de las que se solicita la 
autorización para pagar a plazos, no fueron cobradas o descontadas al sujeto 
obligado y serán pagadas directamente o con el patrimonio del contribuyente 
solicitante. 

 CFF 17-A, 18, 19, 21, 66, 66-A, 70-A, RCFF 65, RMF 2020 2.17.3., 2.17.4. 

 Aplicación de facilidades como pago a plazos o reducción de multas y aplicación de 
recargos por prórroga de las contribuciones que no se trasladaron y se pagarán 
directamente por el contribuyente 

2.17.2. Para los efectos de los artículos 1, tercer párrafo de la Ley del IVA, 19, fracción II de la Ley 
del IEPS, 66, primer párrafo y 70-A, párrafos primero y tercero del CFF, los contribuyentes 
que soliciten pagar a plazos, ya sea en parcialidades o en forma diferida, o la reducción de 
multas y aplicación de recargos por prórroga de las contribuciones trasladadas que sean 
omitidas, su actualización, recargos y demás accesorios, deberán cumplir con los siguientes 
requisitos: 

I. Presentar la solicitud a través del buzón tributario o, en su caso, a través de los 
medios autorizados por las entidades federativas. 

II. Respecto del pago a plazos, la solicitud deberá: 

a) Señalar los plazos solicitados, no más de doce meses si es pago diferido y no 
más de 36 meses si es pago en parcialidades. 

b) Exhibir el recibo que acredite el pago del 20% del adeudo debidamente 
actualizado. 

c) Señalar que los adeudos ya están determinados o se están realizando 
facultades de comprobación, así como la autoridad que las realiza. 

III. El pago en parcialidades no procederá tratándose de contribuciones y 
aprovechamientos que se causen con motivo de la importación y exportación de 
bienes o servicios, en los términos del artículo 66-A, fracción VI, inciso b) del CFF. 
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IV. Respecto de la reducción de multas y aplicación de recargos por prórroga, deberán 
cumplir con los requisitos que señala el artículo 70-A del CFF, las reglas 2.17.3. y 
2.17.4., según sea el caso y la ficha de trámite 198/CFF “Solicitud de reducción de 
multas y aplicación de tasa de recargos por prórroga”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Cuando se haya autorizado la reducción de multas y la aplicación de recargos por 
prórroga en términos del artículo 70-A del CFF, el pago del importe no reducido de la 
multa y el de las contribuciones deberán pagarse dentro de los 15 días posteriores a 
aquél en que se notificó la resolución. 

V. La ADR o, en su caso, la entidad federativa citará al contribuyente o a su 
representante legal para hacer de su conocimiento la resolución de que se trate. 

VI. En caso de que el contribuyente no cubra la totalidad del crédito por concepto de 
contribuciones y accesorios en los plazos señalados en la resolución 
correspondiente o se dé alguna causal de revocación de la autorización del pago a 
plazos contenida en el artículo 66-A, fracción IV del CFF, quedará sin efectos la 
autorización de pago a plazos o la resolución de beneficios del artículo 70-A del CFF, 
según sea el caso y se cobrará el saldo insoluto debidamente actualizado en 
términos de los artículos 17-A y 21 del CFF, mediante el procedimiento 
administrativo de ejecución. 

VII. La autoridad verificará que las contribuciones por las que se solicita la autorización 
para pagar a plazos no fueron trasladadas y serán pagadas directamente o con el 
patrimonio del contribuyente solicitante. 

 CFF 17-A, 18, 19, 21, 66, 66-A, 70-A, RCFF 65, LIVA 1, LIEPS 19, RMF 2020 2.17.3., 
2.17.4. 

 Reducción de multas y aplicación de tasa de recargos por prórroga 

2.17.3. Para los efectos del artículo 70-A del CFF en relación con el artículo 74 de su Reglamento, 
los infractores que soliciten los beneficios de reducción de multas y aplicación de la tasa de 
recargos por prórroga que establece el artículo 8 de la LIF, deberán hacerlo a través de 
buzón tributario, manifestando bajo protesta de decir verdad que cumplen con todos los 
requisitos establecidos en el artículo 70-A mencionado y la ficha de trámite 198/CFF 
“Solicitud de reducción de multas y aplicación de tasa de recargos por prórroga”, contenida 
en el Anexo 1-A. 

Cuando derivado del ejercicio de facultades de comprobación por un determinado ejercicio y 
como consecuencia de dicha revisión el contribuyente modifique los subsecuentes ejercicios 
podrán solicitar los beneficios establecidos en el artículo 70-A del CFF. 

Los contribuyentes que tengan determinadas contribuciones retenidas, recaudadas o 
trasladadas junto con los impuestos propios, podrán solicitar los beneficios establecidos en 
el artículo 70-A del CFF, siempre y cuando el infractor pague, además de los impuestos 
propios, la totalidad de las contribuciones retenidas, recaudadas o trasladadas y accesorios 
por el ejercicio o período revisado. 

Para cumplir con el requisito previsto en el artículo 70-A, fracción IV del CFF, los 
contribuyentes deberán contar con los documentos que comprueben el cumplimiento a los 
requerimientos de las autoridades fiscales en los tres ejercicios fiscales inmediatos 
anteriores a la fecha en que fue determinada la sanción, relativos a la presentación de 
cualquier aviso, declaración y demás información que establezcan las disposiciones fiscales. 

Si dentro de los tres ejercicios inmediatos anteriores a la fecha en que fue solicitado el 
beneficio, se encuentra el ejercicio o periodo por el que la autoridad ejerció sus facultades 
de comprobación y del cual deriva la multa que se pretende reducir, no se tomará en cuenta 
dicho ejercicio o período revisado, por lo que para el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el artículo 70-A del CFF, se tomará el ejercicio o ejercicios inmediatos 
anteriores hasta sumar tres ejercicios, excepto si en esos últimos tres años se solicitó el 
pago a plazos de contribuciones retenidas, recaudadas o trasladadas. 

Cuando no exista un pronunciamiento expreso de la autoridad fiscal, respecto a la 
configuración de alguna de las agravantes a que se refiere el artículo 75 del CFF, al 
momento en que se imponga la multa que se pretende reducir, no se considerará incumplido 
el requisito establecido en el artículo 70-A, fracción V del CFF. 
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Los beneficios a que se refiere el artículo 70-A del CFF no procederán tratándose de 
solicitudes que presenten contribuyentes a los que la autoridad fiscal haya ejercido sus 
facultades de comprobación en más de una ocasión en los tres ejercicios inmediatos 
anteriores a la fecha en que fue determinada la sanción y siempre que existan diferencias 
por créditos fiscales exigibles superiores a los porcentajes establecidos en el artículo 70-A, 
fracción II del CFF. 

En caso de que los contribuyentes no cumplan con los requisitos a que se refiere el artículo 
70-A del CFF, los beneficios referidos quedarán sin efectos, y en su caso, las autoridades 
fiscales requerirán el pago de las cantidades que resulten. 

CFF 18, 19, 70-A, 75, LIF 8, RCFF 74 

Reducción de multas y aplicación de tasa de recargos por prórroga cuando resulta 
improcedente alguna compensación 

2.17.4. Los contribuyentes a quienes sin haber ejercido facultades de comprobación, se les haya 
determinado improcedente alguna compensación, determinándoles, además, multas y 
recargos, podrán solicitar los beneficios de reducción de multas y aplicación de la tasa de 
recargos por prórroga de conformidad con el artículo 8 de la LIF, por el plazo que 
corresponda. 

Para estos efectos, presentarán mediante buzón tributario declaración bajo protesta de decir 
verdad, que cumplen con los requisitos señalados en la ficha de trámite 199/CFF “Solicitud 
de reducción de multas y aplicación de tasa de recargos por prórroga cuando resulta 
improcedente alguna compensación”, contenida en el Anexo 1-A. 

Las autoridades fiscales podrán requerir al infractor los datos, informes o documentos que 
consideren necesarios, para cuyo efecto el contribuyente contará con un plazo de quince 
días para cumplir con lo solicitado, de no hacerlo dentro de dicho plazo, no serán 
procedentes los beneficios. 

Una vez que se cumpla con los requisitos a que se refiere esta regla y la ficha de trámite 
199/CFF “Solicitud de reducción de multas y aplicación de tasa de recargos por prórroga 
cuando resulta improcedente alguna compensación”, contenida en el Anexo 1-A, las 
autoridades fiscales reducirán el monto de las multas por infracción a las disposiciones 
fiscales por compensaciones improcedentes en 100% y aplicarán la tasa de recargos por 
prórroga determinada conforme al artículo 8 de la LIF por el plazo que corresponda. 

El pago del adeudo, deberá ser realizado ante las instituciones de crédito autorizadas, 
dentro de los quince días siguientes a aquél en que se notificó la resolución respectiva, de 
no hacerlo, dejará de surtir efectos la reducción de la multa y la aplicación de la tasa de 
recargos a que se refiere esta regla. 

Los beneficios a que se refiere esta regla, no procederán tratándose de solicitudes que 
presenten los contribuyentes a los que la autoridad fiscal les haya determinado 
improcedente la compensación en más de una ocasión, en los tres ejercicios inmediatos 
anteriores a aquél en que fue determinada la sanción y siempre que existan diferencias por 
créditos fiscales exigibles. 

Sólo procederá la reducción a que se refiere esta regla, respecto de multas firmes o que 
sean consentidas por el infractor y siempre que un acto administrativo conexo no sea 
materia de impugnación. Se tendrá por consentida la infracción o, en su caso, la resolución 
de la compensación improcedente, cuando el contribuyente solicite los beneficios a que se 
refiere esta regla. 

Para efecto de los requisitos a que se refiere la ficha de trámite 199/CFF “Solicitud de 
reducción de multas y aplicación de tasa de recargos por prórroga cuando resulta 
improcedente alguna compensación”, contenida en el Anexo 1-A, se considerarán los tres 
años inmediatos anteriores a la fecha en que fue determinada la sanción. 

En caso de que los contribuyentes no cumplan con los requisitos a que se refiere la presente 
regla, los beneficios referidos quedarán sin efectos y, en su caso, las autoridades fiscales 
requerirán el pago de las cantidades que resulten. 

CFF 70-A, 75, LIF 8, RCFF 74 
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Condonación de multas 

2.17.5. Para los efectos del artículo 74 del CFF, los contribuyentes podrán solicitar la condonación 
de multas derivadas de los siguientes supuestos: 

I. Por infracción a las disposiciones fiscales y aduaneras, determinadas e impuestas 
por las autoridades competentes. 

II. Impuestas o determinadas con motivo de la omisión de contribuciones de comercio 
exterior. 

III. Autodeterminadas por el contribuyente. 

IV. Por declarar pérdidas fiscales mayores a las realmente sufridas que al ser 
disminuidas en las declaraciones del ISR de ejercicios posteriores al revisado por la 
autoridad, den como consecuencia la presentación de declaraciones 
complementarias respectivas con pago del ISR omitido actualizado y sus accesorios. 

V. Impuestas a ejidatarios, comuneros, pequeños propietarios, colonos, nacionaleros; o 
tratándose de ejidos, cooperativas con actividades empresariales de agricultura, 
ganadería, pesca o silvicultura, unión, mutualidad, organización de trabajadores o de 
empresas que pertenecen mayoritaria o exclusivamente a los trabajadores, 
constituidas en los términos de las leyes mexicanas. 

VI. Por incumplimiento a las obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones 
de pago a contribuyentes que tributan en los Títulos II, III y IV de la Ley del ISR. 

VII. Por incumplimiento de obligaciones distintas a las de pago en materia de Comercio 
Exterior. 

 CFF 74 

 Multas por las que no procede la condonación 

2.17.6. Para los efectos del artículo 74 del CFF, no procederá la condonación de multas en 
cualquiera de los siguientes supuestos: 

I. De contribuyentes que estén o hayan estado sujetos a una causa penal en la que se 
haya dictado sentencia condenatoria por delitos de carácter fiscal y ésta se encuentre 
firme; en el caso de personas morales, el representante legal o representantes 
legales o los socios y accionistas o cualquier persona que tenga facultades de 
representación, no deberán estar vinculadas a un procedimiento penal en las que se 
haya determinado mediante sentencia condenatoria firme su responsabilidad por la 
comisión de algún delito fiscal en términos del artículo 95 del CFF. 

II. Aquéllas que no se encuentren firmes, salvo cuando el contribuyente las haya 
consentido. 

 Se entenderá que existe consentimiento, cuando realiza la solicitud de condonación 
antes de que fenezcan los plazos legales para su impugnación o cuando decide 
corregirse fiscalmente antes de que sea liquidado el adeudo por la autoridad revisora. 

III. Que sean conexas con un acto que se encuentre impugnado. 

IV. De contribuyentes que sus datos como nombre, denominación o razón social y clave 
en el RFC, estén o hayan estado publicados en términos del artículo 69-B del CFF. 

V. De contribuyentes que se encuentren como No Localizados en el RFC. 

VI. Tratándose de multas por infracciones contenidas en disposiciones que no sean 
fiscales o aduaneras. 

VII. Tratándose de multas en las que el contribuyente haya solicitado la suspensión del 
procedimiento administrativo de ejecución, se haya autorizado la condonación y no 
hubiera sido cubierta la parte no condonada dentro del plazo otorgado. 

VIII. Respecto de multas que se encuentren garantizadas ante la autoridad fiscal mediante 
póliza de fianza y se haya iniciado su cobro ante la institución obligada a pagar. 

CFF 69-B, 74, 95 
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 Requisitos para que proceda la condonación de multas por incumplimiento a las 
obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de pago 

2.17.7. Para los efectos del artículo 74 del CFF, procederá la condonación de las multas a que 
refieren las reglas 2.17.5., fracción VI, 2.17.13., 2.17.14., 2.17.15. y 2.17.16., cuando los 
contribuyentes cumplan con los siguientes requisitos: 

I. Que la determinación de las multas a condonar no derive de actos u omisiones que 
impliquen la existencia de agravantes en la comisión de infracciones en términos del 
artículo 75 del CFF. 

II. Presentar, cuando se esté obligado, la declaración anual del ISR correspondiente al 
último ejercicio o, en su caso, las declaraciones complementarias dentro de un plazo 
de tres días contados a partir del día siguiente a aquél en que sea notificado el 
requerimiento respectivo, a fin de resolver la solicitud de condonación. 

III. La resolución de condonación de multas fiscales por incumplimiento a las 
obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de pago surtirá efectos 
cuando el contribuyente cumpla con el pago del importe no condonado, actualizado 
en los términos del artículo 70 del CFF, dentro del plazo otorgado para ello, el cual 
no excederá de diez días siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación de 
la resolución de condonación y haya cumplido con la obligación que dio origen a la 
sanción. 

 Asimismo, cuando la resolución de condonación se encuentre relacionada con una 
autorización de pago a plazos, éstas surtirán sus efectos, cuando se hayan pagado 
todas y cada una de las parcialidades autorizadas. 

 CFF 70, 74, 75, RMF 2020 2.17.5., 2.17.13., 2.17.14., 2.17.15. 

 Solicitud de condonación de multas 

2.17.8. Para los efectos del artículo 74 del CFF los contribuyentes que soliciten la condonación de 
multas, deberán presentar su solicitud mediante buzón tributario acompañando escrito que 
cumpla con los requisitos señalados en las fichas de trámite 149/CFF “Solicitud de 
condonación de multas” o 200/CFF “Solicitud de condonación a contribuyentes sujetos a 
facultades de comprobación” contenidas en el Anexo 1-A, según corresponda. 

 Cuando dichas solicitudes no cumplan con todos los requisitos señalados en la ficha de 
trámite, la autoridad fiscal requerirá al contribuyente para que en un plazo de diez días se 
presente la información y/o documentación faltante u otra que se considere necesaria, con 
el apercibimiento de que en caso de que no se presente dentro de dicho plazo, se tendrá 
por no interpuesta su solicitud. 

 Lo anterior, no será impedimento para que el contribuyente presente una nueva solicitud 
cuando lo considere conveniente. 

 La presentación de la solicitud de condonación de multas dará lugar a la suspensión del 
procedimiento administrativo de ejecución en contra de los créditos fiscales, cuando así lo 
solicite el contribuyente y siempre que garantice el interés fiscal de la totalidad de los 
adeudos. 

 Tratándose de créditos fiscales cuya administración corresponda a las entidades federativas 
en términos de los convenios de colaboración administrativa en materia fiscal federal, éstas 
definirán la forma de presentación de las solicitudes de condonación, garantizando en todo 
momento que los contribuyentes cumplan con los requisitos de la presente regla en relación 
con el artículo 74 del CFF. 

 CFF 18, 19, 74, 95, RMF 2020 2.17.6. 

 Solicitud de pago a plazos de las multas no condonadas 

2.17.9. Para los efectos del artículo 74 del CFF, los contribuyentes que hayan solicitado la 
condonación de multas y hubieran obtenido resolución favorable de manera parcial, es decir 
no hayan obtenido la condonación al 100%, podrán optar por pagar a plazos ya sea en 
parcialidades o en forma diferida, tanto la diferencia por dicho concepto, como las 
contribuciones omitidas, actualización, recargos y demás accesorios, siempre que se trate 
de impuestos propios, de conformidad con lo siguiente: 
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I. Deberá presentar su solicitud de conformidad con lo dispuesto en los artículos 66 y 
66-A del CFF, 65 de su Reglamento y la regla 2.17.8. 

II. La ADR o, en su caso, la entidad federativa citará al contribuyente o a su 
representante legal a efecto de hacer de su conocimiento la resolución de 
autorización de pago a plazos. 

III. El contribuyente deberá pagar el 20% del total de las contribuciones omitidas y sus 
accesorios de las que se haya autorizado el pago a plazos, dentro de un plazo 
máximo de tres días posteriores a aquél en que surta efectos la notificación de la 
autorización de la condonación. 

IV. El importe parcializado deberá pagarse en un plazo no mayor a doce meses 
tratándose de pago diferido y no mayor a 36 meses cuando se trate de pago en 
parcialidades. 

V. En caso de que el contribuyente no cubra la totalidad del crédito por concepto de 
contribuciones y accesorios en los plazos señalados en la fracción anterior o se dé 
alguna causal de revocación de la autorización del pago a plazos contenida en la 
fracción IV del artículo 66-A del CFF, quedará sin efectos la resolución de 
condonación y se cobrarán las diferencias mediante el procedimiento administrativo 
de ejecución. 

VI. El pago en parcialidades no procederá tratándose de contribuciones y 
aprovechamientos que se causen con motivo de la importación y exportación de 
bienes o servicios, en los términos del artículo 66-A, fracción VI, inciso b) del CFF. 

VII. Cuando se trate de adeudos determinados por la autoridad fiscal, sólo procederá el 
pago a plazos de las contribuciones y sus accesorios correspondientes a impuestos 
propios y respecto a las contribuciones que no son susceptibles de pagarse a plazos, 
pero que haya sido procedente la condonación de las multas, el pago deberá 
efectuarse dentro del plazo otorgado para ello. 

 CFF 66, 66-A, 74, RCFF 65, RMF 2020 2.17.8. 

Condonación a contribuyentes sujetos a facultades de comprobación 

2.17.10. Los contribuyentes que estén sujetos a facultades de comprobación y que opten por 
autocorregirse podrán solicitar la condonación a que se refiere el artículo 74 del CFF, a partir 
del momento en que inicien las facultades de comprobación de las autoridades fiscales y 
hasta antes de que venza el plazo previsto en el artículo 50, primer párrafo del CFF; para lo 
cual en todos los casos, el contribuyente deberá autocorregirse totalmente y a satisfacción 
de la autoridad, conforme a lo siguiente: 

I. Para los efectos del primer párrafo de la presente regla, las contribuciones a cargo 
del contribuyente y sus accesorios, deberán ser cubiertos dentro del plazo otorgado 
para ello y los porcentajes de condonación serán los siguientes:  

Multas por impuestos propios Multas por impuestos 
retenidos o trasladados 

100% 100% 

 

II. Cuando los contribuyentes manifiesten su intención de cubrir las contribuciones a su 
cargo y sus accesorios en parcialidades o en forma diferida conforme a los artículos 
66 y 66-A del CFF, los porcentajes de condonación serán los siguientes: 

Multas por impuestos propios Multas por impuestos 
retenidos o trasladados 

90% 70% 

 

Los importes correspondientes a la multa no condonada derivada de impuestos 
retenidos o trasladados, así como las cantidades inherentes a estos, deberán ser 
cubiertos dentro de los tres días siguientes a la notificación de la resolución en que 
se autorice la condonación; esta última surtirá sus efectos cuando el contribuyente 
cumpla con el pago a plazos que en su caso se autorice. 
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III. Presentar de conformidad con la ficha de trámite 200/CFF “Solicitud de condonación 
a contribuyentes sujetos a facultades de comprobación”, contenida en el Anexo 1-A, 
la solicitud de condonación, señalando el monto total a cargo y el monto por el cual 
solicita la condonación de la multa, así como la solicitud del pago en parcialidades, 
en su caso. 

 Cuando derivado del ejercicio de facultades de comprobación, la autoridad hubiere 
determinado multas por incumplimiento a las obligaciones fiscales federales distintas 
a las obligaciones de pago, el porcentaje de condonación se calculará de acuerdo 
con el procedimiento previsto en las reglas 2.17.13., 2.17.14. o 2.17.15., según 
corresponda y cuando se trate de contribuyentes que no estén obligados por ley, a 
presentar declaración anual, se considerará para ello la antigüedad de la multa a 
partir de la fecha de vencimiento de la obligación omitida y el porcentaje de 
condonación será conforme a la tabla señalada en la fracción IV de la regla 2.17.12. 

La condonación a que se refieren las fracciones I y III, surtirá sus efectos una vez que el 
contribuyente haya realizado el pago de los impuestos propios, retenidos o trasladados y 
sus accesorios, así como la parte de la multa no condonada en su caso, dentro del plazo de 
tres días siguientes a la notificación de la resolución en que se autorice la solicitud. 

CFF 50, 74, RMF 2020 2.17.12., 2.17.13., 2.17.14., 2.17.15. 

 Condonación de multas que deriven de la aplicación de pérdidas fiscales indebidas 

2.17.11. Para los efectos de la regla 2.17.5., fracción IV, el porcentaje de condonación será del 90% 
sobre el importe de la multa, siempre y cuando los contribuyentes paguen la totalidad de las 
contribuciones omitidas, actualización, accesorios y la parte de la multa no condonada y 
presenten las demás declaraciones complementarias, todo ello dentro del plazo de tres días 
estando en facultades de comprobación o diez días para multas determinadas. 

 Se citará al contribuyente o a su representante legal a efecto de hacer de su conocimiento la 
resolución con el fin de que proceda al pago dentro de los plazos señalados. 

 En ningún caso, el pago de los impuestos omitidos y la parte de la multa no condonada que 
deriven de la aplicación de pérdidas fiscales mayores a las realmente sufridas, se podrá 
realizar bajo el esquema de pago en parcialidades. 

 CFF 50, RMF 2020 2.17.5., 2.17.8. 

 Procedimiento para determinar el porcentaje de condonación de multas determinadas 

2.17.12. Para los efectos del artículo 74 del CFF las multas determinadas por las autoridades fiscales 
se condonarán conforme al siguiente procedimiento: 

I. Se considerará la antigüedad del periodo o ejercicio al que corresponda la multa, 
computándose la antigüedad a partir de la fecha de vencimiento de la obligación de 
presentación de la declaración de que se trate, hasta la fecha de presentación de la 
solicitud. 

II. Tratándose de multas de comercio exterior, la antigüedad se computará a partir de la 
fecha en que se dio el despacho de las mercancías, se cometió la infracción, o se 
descubrió la infracción y hasta la fecha de presentación de la solicitud de 
condonación. 

III. Las ADR o, en su caso, las entidades federativas resolverán las solicitudes de 
condonación aplicando a la multa, el porcentaje que le corresponda según se trate 
de impuestos propios o impuestos retenidos, trasladados o recaudados, 
considerando para ello la antigüedad de la multa computada conforme a lo previsto 
en la fracción I de esta regla y de acuerdo a la siguiente tabla: 

Antigüedad Multas por impuestos 
propios 

Multas por impuestos 
retenidos o 
trasladados 

Hasta 1 año 100% 70% 

Más de 1 y hasta 2 años 90% 60% 

Más de 2 y hasta 3 años 80% 50% 

Más de 3 y hasta 4 años 70% 40% 

Más de 4 y hasta 5 años 60% 30% 

Más de 5 años 50% 20% 
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 Cuando los contribuyentes manifiesten su intención de cubrir las contribuciones a su 

cargo y sus accesorios en parcialidades o en forma diferida, los porcentajes de 

condonación serán los siguientes: 

Antigüedad Multas por impuestos 

propios 

Multas por impuestos 

retenidos o 

trasladados 

Hasta 1 año 90% 60% 

Más de 1 y hasta 2 años 80% 50% 

Más de 2 y hasta 3 años 70% 40% 

Más de 3 y hasta 4 años 60% 30% 

Más de 4 y hasta 5 años 50% 20% 

Más de 5 años 40% 10% 

 

 Los importes correspondientes a la multa no condonada derivada de impuestos 

retenidos o trasladados, así como las cantidades inherentes a estos, deberán ser 

cubiertos dentro de los diez días siguientes a la notificación de la resolución en que 

se autorice la condonación. 

 El cálculo de la antigüedad de las multas derivadas de impuestos provisionales 
retenidos, trasladados y recaudados, será a partir del mes en que se tuvo la 
obligación de presentar la declaración. 

IV. Tratándose de multas impuestas por incumplimiento a las obligaciones fiscales 
federales distintas a las obligaciones de pago, a cargo de contribuyentes que no 
estén obligados por ley, a presentar declaración anual, se considerará para ello la 
antigüedad de la multa a partir de que haya surtido efectos su notificación, conforme 
a la siguiente tabla: 

Antigüedad Porcentaje a condonar 

Hasta 1 año 100% 

Más de 1 y hasta 2 años 90% 

Más de 2 y hasta 3 años 80% 

Más de 3 y hasta 4 años 70% 

Más de 4 y hasta 5 años 60% 

Más de 5 años 50% 

 

 Las multas impuestas a los contribuyentes a que se refiere la fracción V de la regla 2.17.5., 

serán condonadas al 100%, sin importar su antigüedad, siempre que el solicitante 

demuestre realizar las actividades señaladas en la referida fracción. 

 La resolución de condonación de multas fiscales, surtirá efectos cuando el contribuyente 

cumpla con el pago del remanente correspondiente al importe del porcentaje de la multa 

que no se condonó. Las multas no condonadas, así como el monto de las contribuciones 

omitidas y sus accesorios, según sea el caso, los cuales, previa actualización en términos 

de los artículos 17-A y 70 del CFF deberán ser cubiertos de los diez días siguientes a la 

fecha en que surta efectos la notificación de la resolución de condonación. 

 CFF 17-A, 70, 74 RMF 2020 2.17.5. 
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 Procedimiento para determinar el porcentaje de condonación de multas por 
incumplimiento a las obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de 
pago a contribuyentes que tributan en el Título II de la Ley del ISR 

2.17.13. Para los efectos del artículo 74 del CFF y de la regla 2.17.5., fracción VI, las ADR o, en su 
caso, las entidades federativas, resolverán las solicitudes de condonación por 
incumplimiento a las obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de pago, de 
los contribuyentes que tributan en el Título II de la Ley del ISR de conformidad con el 
siguiente procedimiento: 

I. El porcentaje a condonar se estimará de la última declaración anual del ISR y de las 
declaraciones complementarias presentadas por el contribuyente o del estado de 
posición financiera analítico de fecha más reciente a la presentación de la solicitud 
de condonación. 

II. Se determinará el factor que resulte de dividir el activo circulante entre el pasivo 
circulante. 

III. El factor que se determine conforme a la fracción anterior, se ubicará en la siguiente 
tabla: 

FACTOR DETERMINADO PORCENTAJE A 
CONDONAR 

De 0.00 a 0.40 100% 

De 0.41 a 0.45 95% 

De 0.46 a 0.49 90% 

De 0.50 a 0.56 85% 

De 0.57 a 0.63 80% 

De 0.64 a 0.70 75% 

De 0.71 a 0.77 70% 

De 0.78 a 0.84 65% 

De 0.85 a 0.91 60% 

De 0.92 a 0.98 55% 

De 0.99 a 1.05 50% 

De 1.06 a 1.12 45% 

De 1.13 a 1.19 40% 

De 1.20 a 1.26 35% 

De 1.27 a 1.33 30% 

De 1.34 a 1.40 25% 

De 1.41 a 1.47 20% 

 

IV. Las ADR o, en su caso, las entidades federativas, resolverán las solicitudes de 
condonación aplicando a la multa, el porcentaje que le corresponda de acuerdo al 
procedimiento antes señalado. 

 CFF 74, RMF 2020 2.17.5. 

 Procedimiento para determinar el porcentaje de condonación de multas por 
incumplimiento a las obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de 
pago a contribuyentes que tributan en el Título III de la Ley del ISR 

2.17.14. Para los efectos del artículo 74 del CFF y de la regla 2.17.5., fracción VI las ADR o en su 
caso, las entidades federativas, resolverán las solicitudes de condonación por 
incumplimiento a las obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de pago, de 
los contribuyentes que tributan en el Título III de la Ley del ISR de conformidad con el 
siguiente procedimiento: 
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I. El porcentaje a condonar se estimará de la última declaración anual del ISR y de las 
declaraciones complementarias presentadas por el contribuyente. 

II. Se determinará el factor que resulte de dividir el remanente distribuible entre el valor 
anual de la UMA, al término del último ejercicio. 

III. El factor que se determine conforme a la fracción anterior, se ubicará en la siguiente 
tabla: 

FACTOR DETERMINADO PORCENTAJE A 
CONDONAR 

De 0.00 a 0.50 100% 

De .051 a 1 95% 

De 1.1 a 2 90% 

De 2.1 a 2.5 85% 

De 2.6 a 3 80% 

De 3.1. a 3.5 75% 

De 3.6 a 4 70% 

De 4.1 a 4.5 65% 

De 4.6 a 5 60% 

De 5.1 a 5.5 55% 

De 5.6 a 6 50% 

De 6.1 a 6.5 45% 

De 6.6. a 7 40% 

De 7.1 a 7.5 35% 

De 7.6 a 8 30% 

De 8.1. a 8.5 25% 

De 8.6 a 9 20% 

 

IV. Las ADR o, en su caso, las entidades federativas, resolverán las solicitudes de 
condonación aplicando a la multa, el porcentaje que le corresponda de acuerdo al 
procedimiento antes señalado. 

 CFF 74, RMF 2020 2.17.5. 

 Procedimiento para determinar el porcentaje de condonación de multas por 
incumplimiento a las obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de 
pago a contribuyentes que tributan en el Título IV de la Ley del ISR 

2.17.15. Para los efectos del artículo 74 del CFF y de la regla 2.17.5., fracción VI las ADR o, en su 
caso, las entidades federativas resolverán las solicitudes de condonación por 
incumplimiento a las obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de pago, de 
los contribuyentes que tributan en el Título IV de la Ley del ISR, de conformidad con el 
siguiente procedimiento: 

I. El porcentaje a condonar se estimará de la última declaración anual del ISR y de las 
declaraciones complementarias presentadas por el contribuyente. 

II. Se determinará el factor que resulte de dividir la base gravable entre el valor anual 
de la UMA, al término del último ejercicio. 
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III. El factor que se determine conforme a la fracción anterior, se ubicará en la siguiente 
tabla: 

FACTOR DETERMINADO PORCENTAJE A 
CONDONAR 

De 0.00 a 0.99 100% 

De 1.00 a 1.4 95% 

De 1.5 a 2 90% 

De 2.1 a 2.5 85% 

De 2.6 a 3 80% 

De 3.1 a 3.5 75% 

De 3.6 a 4 70% 

De 4.1 a 4.5 65% 

De 4.6 a 5 60% 

De 5.1 a 5.5 55% 

De 5.6 a 6 50% 

De 6.1 a 6.5 45% 

De 6.6 a 7 40% 

De 7.1 a 7.5 35% 

De 7.6 a 8 30% 

De 8.1. a 8.5 25% 

De 8.6 a 9 20% 

 

IV. Las ADR o, en su caso, las entidades federativas, resolverán las solicitudes de 
condonación aplicando a la multa, el porcentaje que le corresponda de acuerdo al 
procedimiento antes señalado. 

 CFF 74, RMF 2020 2.17.5. 

 Procedimiento para determinar el porcentaje de condonación de multas por el 
incumplimiento de obligaciones distintas a las de pago en materia de Comercio 
Exterior 

2.17.16. Para los efectos del artículo 74 del CFF, las ADR o, en su caso, las entidades federativas 
resolverán las solicitudes de condonación por multas impuestas o determinadas con motivo 
del incumplimiento a las obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de pago, 
en materia de Comercio Exterior conforme al siguiente procedimiento: 

I. La antigüedad de la multa se computará a partir de la fecha en que se cometió o se 
descubrió la infracción y hasta la fecha de presentación de la solicitud de 
condonación. 

II. Las ADR o, en su caso, las entidades federativas resolverán las solicitudes de 
condonación aplicando a la multa, el porcentaje que le corresponda, considerando la 
antigüedad de la multa, conforme a la siguiente tabla: 

Antigüedad Porcentaje a Condonar 

Hasta 1 año 70% 

Más de 1 y hasta 2 años 60% 

Más de 2 y hasta 3 años 50% 

Más de 3 y hasta 4 años 40% 

Más de 4 y hasta 5 años 30% 

Más de 5 años 20% 
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 La resolución de condonación de multas, surtirá efectos cuando el contribuyente cumpla con 
el pago del remanente correspondiente al importe del porcentaje de la multa que no se 
condonó. Las multas no condonadas o la parte no condonada, según sea el caso, deberán 
pagarse actualizados en términos de los artículos 17-A y 70 del CFF dentro de los diez días 
siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación de la resolución de condonación. 

 CFF 17-A, 70, 74 

 Requisitos de la solicitud de condonación de créditos fiscales a contribuyentes en 
concurso mercantil 

2.17.17. Para los efectos del artículo 146-B del CFF, los contribuyentes podrán solicitar conforme a 
la ficha de trámite 205/CFF “Solicitud de condonación de créditos fiscales a contribuyentes 
en concurso mercantil”, contenida en el Anexo 1-A, la condonación de los créditos fiscales 
relativos a contribuciones que debieron pagarse con anterioridad a la fecha en que se inicie 
el procedimiento de concurso mercantil. 

 En el supuesto de que el contribuyente incumpla con la obligación de pago de la parte no 
condonada, dentro del plazo otorgado para ello, la autoridad tendrá por no presentada la 
solicitud e iniciará el procedimiento administrativo de ejecución. 

 El SAT otorgará la condonación correspondiente, siempre que el contribuyente haya 
celebrado convenio con sus acreedores en los términos de la Ley de Concursos 
Mercantiles, de acuerdo con lo siguiente: 

I. Cuando el monto de los créditos fiscales represente menos del 60% del total de los 
créditos reconocidos en el procedimiento concursal, el monto a condonar se 
determinará aplicando hasta el 100% al porcentaje de beneficio mínimo de entre los 
otorgados por los acreedores que, no siendo partes relacionadas, representen en 
conjunto cuando menos el 50% del monto reconocido a los acreedores no fiscales. 

II. Cuando el monto de los créditos fiscales represente más del 60% del total de los 
créditos reconocidos en el procedimiento concursal, la condonación, determinada en 
los términos de la fracción anterior, no excederá del monto que corresponda a los 
accesorios de las contribuciones adeudadas. 

III. Procederá tratándose de créditos fiscales reconocidos al SAT en el procedimiento 
concursal, ya sea determinados por la autoridad fiscal, así como los 
autodeterminados por los contribuyentes, de forma espontánea o por corrección y, 
los determinados por el Conciliador con base en la contabilidad del comerciante, aun 
cuando los créditos fiscales se encuentren garantizados. 

 Para los efectos del artículo 90, fracción IV de la Ley de Concursos Mercantiles, 
previamente a la presentación de la solicitud de condonación, los contribuyentes 
deberán compensar las cantidades sobre las cuales puedan solicitar devolución en 
términos del artículo 22 del CFF y demás disposiciones fiscales aplicables, debiendo 
disminuir las cantidades compensadas de los créditos fiscales señalados en el 
párrafo anterior. Los contribuyentes que no efectúen la compensación, perderán el 
derecho a hacerlo con posterioridad. 

IV. En caso de créditos fiscales diferidos o que estén siendo pagados en parcialidades 
en los términos del artículo 66 del CFF, procederá por el saldo pendiente de liquidar. 

V. Para la cuantificación del monto de los créditos fiscales, tratándose de sociedades 
controladoras, el ISR que hubieran diferido con motivo de la consolidación fiscal, se 
tendrá por vencido, a partir de que se dicte la sentencia de declaración de concurso 
mercantil de conformidad con el artículo 88, fracción I de la Ley de Concursos 
Mercantiles. 

VI. Procederá aun y cuando los créditos fiscales hayan sido objeto de impugnación por 
parte del contribuyente, sea ante las autoridades administrativas o jurisdiccionales, 
siempre que a la fecha de presentación de la solicitud de condonación, el 
procedimiento de impugnación respectivo haya quedado concluido mediante 
resolución firme, o bien, de no haber concluido, el contribuyente acompañe a la 
solicitud el acuse de presentación de la solicitud de desistimiento ante las 
autoridades competentes. 

VII. Para efectos del pago de la parte de los créditos fiscales no condonados no se 
aceptará pago en especie, dación en pago ni compensación. 
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VIII. Los accesorios de los créditos fiscales que debieron pagarse con anterioridad a la 
fecha en que se inicie el procedimiento de concurso mercantil, que se hayan 
causado durante la etapa de conciliación, se cancelarán, en caso de alcanzarse 
convenio con los acreedores. 

IX. No procederá respecto de créditos fiscales derivados de infracciones por las cuales 
exista sentencia condenatoria por delitos fiscales. 

X. Tratándose de créditos fiscales derivados de contribuciones retenidas, trasladadas o 
recaudadas, dichos créditos no serán objeto de condonación, salvo que medie 
sentencia firme que resuelva la improcedencia de la separación. 

XI. El beneficio mínimo otorgado por los acreedores reconocidos, distintos a los fiscales 
y a los acreedores partes relacionadas, que la autoridad fiscal deba tomar en cuenta, 
para determinar la condonación a que se refiere el artículo 146-B, fracción I del CFF, 
será el porcentaje menor de quita, remisión, perdón o condonación total o parcial de 
la deuda, entre los otorgados por los acreedores distintos a los fiscales y a las partes 
relacionadas. 

XII. La condonación no dará lugar a devolución, compensación, acreditamiento o saldo a 
favor alguno. 

 Para los efectos del artículo 146-B del CFF y de esta regla, se consideran partes 
relacionadas, a las que les dé ese carácter las leyes fiscales y aduaneras, así como las 
personas que se consideran acreedores subordinados en términos de la Ley de Concursos 
Mercantiles. 

 La solicitud de condonación se resolverá, aun cuando las sentencias dictadas dentro del 
concurso mercantil, que sirvieron de base para su cuantificación, no estén firmes; 
condicionada a que en caso de que se modifiquen los datos que sirvieron de base para su 
cuantificación, como resultado de la promoción de medios de impugnación en contra de 
dichas sentencias, la condonación se ajustará o quedará sin efectos, de conformidad a los 
términos de las sentencias cuando hayan causado firmeza; lo anterior se hará del 
conocimiento al comerciante y al juez del concurso mercantil, al momento de notificar la 
autorización de la condonación. 

 Para los efectos del artículo 15 y 101, fracción I de la Ley del ISR, los contribuyentes 
deberán disminuir los montos condonados por el SAT, de las pérdidas fiscales pendientes 
de disminuir que tengan en el ejercicio en el que notifique la resolución correspondiente; 
cuando el monto de las deudas perdonadas sea mayor a las pérdidas fiscales pendientes de 
disminuir, la diferencia que resulte no se considerará como ingreso acumulable, salvo que la 
deuda perdonada provenga de transacciones efectuadas entre y con partes relacionadas a 
que se refiere el artículo 179 de dicha Ley; en caso de que el monto de la pérdida fiscal 
pendiente de disminuir sea mayor que el importe condonado, el excedente correspondiente 
no podrá disminuirse de utilidades futuras. 

 La resolución de condonación surtirá efectos cuando el contribuyente cumpla con el pago 
del importe no condonado, actualizado en los términos de los artículos 17-A y 21 del CFF, 
dentro del plazo de diez días siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación de la 
resolución de condonación. 

 La solicitud de condonación no constituirá instancia y las resoluciones que se dicten al 
respecto, no podrán ser impugnadas por los medios de defensa que establece el CFF. 

 CFF 17-A, 18, 19, 21, 22, 66, 146-B; Ley de Concursos Mercantiles 69, 88, 90, 121, 123, 
145; LISR 15, 101, 179 

Capítulo 2.18. Del recurso de revocación 

 Forma de presentación del recurso de revocación 

2.18.1. Para los efectos del artículo 121, segundo párrafo del CFF, el recurso de revocación deberá 
presentarse de conformidad con la ficha de trámite 192/CFF “Recurso de revocación en 
línea presentado a través de buzón tributario”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Para los efectos del artículo 133-B del CFF, el recurso de revocación exclusivo de fondo 
deberá presentarse de conformidad con la ficha de trámite 251/CFF “Recurso de revocación 
exclusivo de fondo presentado a través de buzón tributario”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 18, 121, 122, 123, 133-B 
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Capítulo 2.19. Información sobre la Situación Fiscal 

Presentación de la información sobre su situación fiscal 

2.19.1. Para los efectos del artículo 32-H del CFF, los contribuyentes obligados a presentar la 
información sobre su situación fiscal (ISSIF), incluyendo la presentada en forma 
complementaria, deberán contar con certificado de e.firma vigente y realizar su envío a 
través del Portal del SAT, observando el procedimiento siguiente: 

I. Obtendrán el aplicativo denominado ISSIF (32H-CFF) para el llenado de la 
Información sobre su Situación Fiscal correspondiente al ejercicio fiscal de que se 
trate, a través del Portal del SAT. 

II. Una vez instalado, capturarán los datos generales del declarante, así como la 
información solicitada en cada uno de los apartados correspondientes, para ello 
deberán identificar el formato que les corresponde, conforme a lo siguiente: 

a) Personas morales en general (incluyendo a las entidades paraestatales de la 
administración pública federal y a cualquier persona moral residente en 
México, respecto de las operaciones llevadas a cabo con residentes en el 
extranjero). 

b) Instituciones de crédito (sector financiero). 

c) Grupos financieros (sector financiero). 

d) Casas de cambio (sector financiero). 

e) Casas de bolsa (sector financiero). 

f) Instituciones de seguros y fianzas (sector financiero). 

g) Otros intermediarios financieros (sector financiero). 

h) Fondos de inversión (sector financiero). 

i) Sociedades integradoras e integradas a que se refiere el Capítulo VI del Título 
II de la Ley del ISR. 

j) Establecimientos permanentes de residentes en el extranjero. 

k) Régimen de los coordinados. 

l) Régimen de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas y pesqueras 

III. La información que se envíe, deberá cumplir con lo dispuesto en los instructivos de 
integración y de características, y en los formatos guía, que se encuentran para su 
consulta en el Portal del SAT, de conformidad con el tipo de formato que 
corresponda. 

IV. Se deberá generar un archivo con extensión .sb2x, el cual, se adjuntará a la 
declaración del ejercicio, o en su caso a la declaración complementaria y se enviarán 
de manera conjunta vía Internet. La fecha de presentación, será aquella en la que el 
SAT reciba correctamente la información correspondiente. 

CFF 32-H 

 Información sobre la situación fiscal de contribuyentes que hubieran presentado 
aviso de suspensión de actividades en el RFC 

2.19.2. Los contribuyentes que hubieran presentado aviso de suspensión de actividades en el RFC 
en términos de lo dispuesto en los artículos 29 y 30 del Reglamento del CFF y no cuenten 
con certificado de e.firma o el mismo no se encuentre vigente, podrán solicitar dicho 
certificado si comprueban que la información sobre la situación fiscal que presentan 
corresponde a un ejercicio en el cual el estado de su clave en el RFC era “activo”. 

 CFF 32-H, RCFF 29, 30 

 Contribuyentes relevados de la obligación de presentar la información sobre su 
situación fiscal 

2.19.3. Para los efectos del artículo 32-H del CFF, los contribuyentes que estén obligados a 
presentar la información sobre su situación fiscal por haberse ubicado únicamente en el 
supuesto a que se refiere la fracción V del citado artículo, podrán optar por no presentarla 
cuando el importe total de operaciones llevadas a cabo con residentes en el extranjero en el 
ejercicio fiscal sea inferior a $100´000,000.00 (Cien millones de pesos 00/100 M.N.). 

 CFF 32-H 
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 Contribuyentes personas morales residentes en México con operaciones llevadas a 
cabo con residentes en el extranjero 

2.19.4. Para los efectos del artículo 32-H, fracción V del CFF, los contribuyentes que estén 
obligados a presentar la información sobre su situación fiscal, tendrán por cumplida dicha 
obligación cuando presenten en forma completa la información de los siguientes apartados 
que les sean aplicables: 

a) Operaciones financieras derivadas contratadas con residentes en el extranjero. 

b) Inversiones permanentes en subsidiarias, asociadas y afiliadas residentes en el 
extranjero. 

c) Socios o accionistas que tuvieron acciones o partes sociales. 

d) Operaciones con partes relacionadas. 

e) Información sobre sus operaciones con partes relacionadas. 

f) Operaciones llevadas a cabo con residentes en el extranjero. 

g) Cuentas y documentos por cobrar y por pagar en moneda extranjera. 

h) Préstamos del extranjero. 

 CFF 32-H 

Contribuyentes obligados a presentar la Información sobre su situación fiscal que 
hayan llevado a cabo una operación por fusión en calidad de fusionada 

2.19.5. Los contribuyentes que hubieran presentado aviso de cancelación en el RFC por fusión de 
sociedades, en términos de lo dispuesto en los artículos 29 y 30 del Reglamento del CFF, 
que no cuenten con certificado de e.firma y estén obligados a presentar la Información sobre 
su situación fiscal (ISSIF), estarán a lo siguiente: 

a) La sociedad que subsista (fusionante) a través del aplicativo denominado ISSIF (32H-
CFF) capturará la información correspondiente a la fusionada. 

b) Posteriormente, la fusionante deberá firmar el documento que contiene la información 
de la sociedad fusionada, generándose un archivo con extensión .sb2X, el cual 
deberá adjuntar a la declaración del ejercicio de dicha sociedad fusionada, para su 
envío de manera conjunta vía Internet. La fecha de presentación, será aquella en la 
que el SAT emita el acuse de recepción correspondiente. 

CFF 32-H, RCFF 29, 30 

Capítulo 2.20. De la celebración de sorteos de lotería fiscal 

 Bases de los sorteos fiscales 

2.20.1. Para los efectos del artículo 33-B, primer párrafo del CFF, las bases específicas de los 
sorteos fiscales se darán a conocer en el Portal del SAT de conformidad con los permisos 
que otorgue la Secretaría de Gobernación, en términos de la Ley Federal de Juegos y 
Sorteos y su Reglamento. 

 Las personas morales que pretendan participar con la entrega de premios en los sorteos 
previstos en el artículo 33-B del CFF deberán manifestar su voluntad, conforme lo señalado 
en la ficha de trámite 237/CFF “Avisos que deben presentar los sujetos que entreguen 
premios en los sorteos fiscales”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 33-B, Ley Federal de Juegos y Sorteos, Reglamento de la Ley Federal de Juegos y 
Sorteos 

 Medios de pago participantes en los sorteos fiscales 

2.20.2. Para los efectos del artículo 33-B del CFF, se entiende que el pago de bienes o servicio se 
efectuó con medios electrónicos y por ello se dará a las personas físicas el derecho a 
participar en los sorteos fiscales que se realicen en el ejercicio fiscal 2019, cuando los CFDI 
contengan los siguientes medios de pago del Catálogo de Formas de Pago publicado en el 
Portal del SAT: 

• 03 Transferencia electrónica de fondos. 

• 04 Tarjeta de Crédito. 

• 05 Monederos Electrónicos (autorizados por el SAT). 

• 06 Dinero Electrónico. 

• 28 Tarjeta de Débito. 

• 29 Tarjeta de Servicios. 

 CFF 33-B, RMF 2020 3.3.1.36. 
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Capítulo 2.21. De los Órganos Certificadores 

 Órganos certificadores 

2.21.1. Para los efectos del artículo 32-I del CFF, los órganos certificadores son los encargados de 
garantizar y verificar que los terceros autorizados por el SAT, cumplan con los requisitos y 
obligaciones a su cargo, a través de una certificación. 

 CFF 32-I 

 Requisitos para operar como órgano certificador autorizado por el SAT 

2.21.2. Para los efectos del artículo 32-I del CFF, las personas interesadas en obtener autorización 
para operar como órgano certificador, deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Ser una persona moral con residencia fiscal en México. 

II. Tributar conforme al Título II de la Ley del ISR. 

III. Que dentro de su objeto social se encuentren previstas las actividades para las 
cuales solicita autorización para fungir como órgano certificador. 

IV. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

V. Tener un capital suscrito y pagado de por lo menos $20´000,000.00 (veinte millones 
de pesos 00/100 M.N.). 

VI. Disponer de la capacidad técnica, material, humana y financiera, así como las 
instalaciones, equipo y tecnología para llevar a cabo la adecuada y oportuna 
prestación del servicio de certificación al tercer autorizado. 

VII. Contar con experiencia, especialidad y cumplimiento en evaluaciones y verificación 
de controles de seguridad, así como con una herramienta para la administración de 
la información de las verificaciones. 

VIII. Acreditar que el personal de la empresa asignado a las verificaciones de terceros 
autorizados, cuente con experiencia comprobable y certificaciones emitidas por 
organismos nacionales o internacionales en materia de seguridad de la información. 

IX. No contar, ni haber contado con alguna de las autorizaciones previstas en las 
disposiciones fiscales y aduaneras por parte del SAT, por lo menos en los dos 
ejercicios fiscales anteriores a la solicitud. 

X. No mantener ningún tipo de participación o interés de manera directa o indirecta en 
la administración, control o capital, de los terceros autorizados por el SAT, así como 
con los socios o accionistas de estos y no tener vinculación entre ellas de 
conformidad con el artículo 68 de la Ley Aduanera, por lo menos en los últimos dos 
años anteriores a la obtención de la autorización. 

XI. No encontrarse inhabilitada para contratar con la Administración Pública Federal, 
Fiscalía General de la República y entidades federativas, ni que por su conducto 
participan personas físicas o morales, que se encuentren en dicho supuesto. 

XII. Cumplir con lo dispuesto en la ficha de trámite 262/CFF “Solicitud de validación y 
opinión técnica para operar como órgano certificador”, contenida en el Anexo 1-A. 

XIII. Cumplir con lo dispuesto en la ficha de trámite 263/CFF “Solicitud de autorización 
para operar como órgano certificador”, contenida en el Anexo 1-A. 

Una vez que se obtenga la autorización, deberá contar con la garantía a que se refiere la 
ficha de trámite 263/CFF “Solicitud de autorización para operar como órgano certificador”, 
contenida en el Anexo 1-A, a fin de garantizar el pago de cualquier daño o perjuicio que por 
impericia o incumplimiento de la normatividad establecida en esta resolución, sus anexos y 
la que se dé a conocer a través del Portal del SAT que regule la función del órgano 
certificador, que se ocasione al fisco federal o a un tercero. 

En caso de no presentar la garantía en los términos y plazos señalados, la autorización no 
surtirá efectos, y los actos que deriven de la misma se consideraran inexistentes. 

Para validar lo establecido en la fracción XII de la presente regla, la ACSMC de la AGCTI 
podrá realizar la verificación del cumplimiento de requisitos y obligaciones establecidas para 
los aspirantes a órganos certificadores, a efecto de emitir la opinión técnica correspondiente, 
de conformidad con el siguiente procedimiento: 
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I. Se levantará un acta circunstanciada en la que se harán constar los hechos u 
omisiones conocidos por los verificadores y en consecuencia se emitirá un oficio en 
el que constaran los incumplimientos detectados y se le otorga el plazo señalado en 
la fracción siguiente. 

II. Cuando la ACSMC, detecte que el aspirante a órgano certificador ha dejado de 
cumplir con alguno de los requisitos establecidos en la ficha de trámite 262/CFF 
“Solicitud de validación y opinión técnica para operar como órgano certificador”, 
contenida en el Anexo 1-A, notificará, en su caso, los incumplimientos detectados, 
otorgándole un plazo de diez días hábiles, para que presente aclaración mediante la 
cual podrá desvirtuar dichos incumplimientos, acreditar que fueron resueltos o 
manifestar lo que a su derecho convenga. 

III. La ACSMC, valorará la documentación e información presentada por el aspirante a 
órgano certificador. 

IV. Emitirá el oficio que contenga la opinión técnica respectiva con el cual se dé por 
finalizada dicha verificación. 

En el caso que el oficio de opinión técnica sea no favorable, el aspirante a órgano 
certificador no podrá presentar nuevamente la solicitud de validación y opinión técnica para 
operar como órgano certificador en un plazo de 6 meses, contados a partir de la fecha de 
notificación del oficio de opinión técnica no favorable. 

CFF 32-I, RMF 2020 2.21.1. 

 Vigencia y renovación de la autorización para operar como órgano certificador 

2.21.3. Para los efectos del artículo 32-I del CFF, la autorización para operar como órgano 
certificador, tendrá vigencia por el ejercicio fiscal de que se trate En tanto continúen 
cumpliendo los requisitos y supuestos bajo los cuales se otorgó la autorización, la misma 
podrá ser renovada por el siguiente año, siempre que el citado órgano presente en el mes 
de octubre de cada año aviso en términos de la ficha de trámite 264/CFF “Aviso de 
renovación de la autorización y exhibición de la garantía para continuar operando como 
órgano certificador”, contenida en el Anexo 1-A, y exhiba la garantía vigente por el ejercicio 
fiscal de que se trate. 

 El órgano certificador que no presente el aviso en los términos de la ficha de trámite 
señalada anteriormente, perderá la vigencia de su autorización y no podrá solicitarla 
nuevamente hasta el mes de marzo del ejercicio siguiente a aquél en que no renovó la 
misma. 

 CFF 32-I, RMF 2020 2.21.4., 2.21.6. 

 Publicación de datos de los órganos certificadores en el Portal del SAT 

2.21.4. Para los efectos del artículo 32-I del CFF, el SAT dará a conocer a través de su Portal, la 
denominación o razón social, la clave en el RFC, domicilio, y la página de Internet, según 
corresponda, de los órganos certificadores autorizados. 

 Adicionalmente el SAT podrá publicar otros datos de contacto que complementen la 
información de dichos órganos. 

 Asimismo, se darán a conocer los datos previamente publicados de aquellos órganos a 
quienes se les haya dejado sin efectos, revocado o no renovado la autorización. 

 CFF 32-I, RMF 2020 2.21.3., 2.21.5., 2.21.9. 

 Procedimiento para dejar sin efectos la autorización para operar como órgano 
certificador 

2.21.5. Para los efectos del artículo 32-I del CFF, los órganos certificadores que requieran que la 
autorización que les fue otorgada quede sin efectos por así convenir a sus intereses, 
deberán solicitarlo en términos de la ficha de trámite 266/CFF “Solicitud para dejar sin 
efectos la autorización para operar como órgano certificador", contenida en el Anexo 1-A. 

 La AGJ valorará la procedencia de dicha solicitud, tomando en consideración la opinión de 
carácter tecnológico que, en su caso, emita la AGCTI, por lo cual, una vez que cuente con 
los elementos necesarios, emitirá respuesta al órgano solicitante. 
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 En el supuesto que la valoración sea en el sentido de dejar sin efectos la autorización, el 
órgano certificador deberá continuar prestando el servicio durante un periodo de transición 
de noventa días, contados a partir de la fecha y hora manifestada en la solicitud, debiendo 
cumplir con lo siguiente: 

I. Publicar en un lugar visible en su página de Internet un "AVISO URGENTE" con la 
siguiente leyenda: 

 “Estimado usuario, se le informa que el día __ de _____ de 20__, vence el periodo 
de transición de noventa días que nos fue otorgado por el SAT, derivado de que 
dejará de surtir efectos la autorización para operar como órgano certificador, por lo 
que se le hace una atenta invitación para contratar a cualquiera de los órganos 
publicados como autorizados en el Portal del SAT.” 

II. Informar mediante correo electrónico a todos sus clientes, el mensaje señalado en el 
numeral anterior, solicitando la confirmación de recepción del mismo. 

III. Presentar durante el mes siguiente a aquél en el que dé inicio el periodo de 
transición, a través de buzón tributario los archivos que contengan por cada uno de 
sus clientes, copia del aviso remitido mediante correo electrónico y, de contar con 
ella, la confirmación de recepción por parte de sus clientes. 

IV. Abstenerse de ofrecer sus servicios como órgano certificador a nuevos clientes. 

 La publicación del aviso a que se refiere la fracción I, así como el envío del correo señalado 
en la fracción II, deberán realizarse a más tardar dentro de los tres días naturales siguientes 
a aquél en que inicie el periodo de transición. 

 Lo dispuesto en las fracciones I, II, III y IV, no será aplicable cuando el órgano certificador 
manifieste bajo protesta de decir verdad y demuestre que no cuenta con clientes. 

 La solicitud para dejar sin efectos la autorización para operar como órgano certificador, no 
será procedente cuando este cuente con clientes y procedimientos de certificación en curso 
o se encuentre en alguna revisión por parte del SAT, o derivada de la misma cuente con 
incumplimientos a los requisitos y obligaciones. 

 CFF 32-I, RMF 2020 2.21.4. 

 Obligaciones de los órganos certificadores 

2.21.6. Para los efectos del artículo 32-I del CFF, los órganos certificadores autorizados deberán 
cumplir con las siguientes obligaciones: 

I. Dictaminar sus estados financieros en términos del artículo 32-A del CFF, o 
presentar la información sobre su situación fiscal de conformidad con el artículo 32-H 
del citado Código. 

II. Enviar la garantía a que se refiere la ficha de trámite 264/CFF “Aviso de renovación 
de la autorización y exhibición de la garantía para continuar operando como órgano 
certificador”, contenida en el Anexo 1-A, dentro de los 30 días naturales contados a 
partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación de la autorización. 
En caso de no presentar la garantía en los términos y plazos señalados, la 
autorización quedará sin efectos. 

III. Emitir al menos una certificación de cumplimiento a un tercero autorizado, de manera 
anual mediante la cual se acredite la verificación de los requisitos y obligaciones de 
los terceros autorizados por el SAT, en términos de la regla 2.21.7. y la ficha de 
trámite 286/CFF “Aviso de certificación de los terceros autorizados”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

IV. Permitir y facilitar en cualquier momento al SAT, la verificación de los requisitos y 
obligaciones para operar como órgano certificador, así como atender cualquier 
requerimiento que dicho órgano desconcentrado realice respecto de su función como 
órgano certificador. 

 Cuando se deje de atender total o parcialmente cualquier requerimiento de 
información de la autoridad fiscal o no se permita llevar a cabo alguna verificación 
con el propósito de corroborar los requisitos y obligaciones del órgano certificador, o 
bien, que a través del ejercicio de facultades de comprobación se detecte algún 
incumplimiento, el SAT a través de la AGJ procederá a emitir resolución en la que se 
revoque la autorización. 
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V. Informar al SAT, los cambios que de conformidad con lo establecido en el artículo 27 
del CFF en relación con el artículo 29 de su Reglamento, efectúen al RFC, así como 
los datos que se encuentren publicados en el Portal del SAT, de conformidad con lo 
señalado en la ficha de trámite 265/CFF “Avisos de actualización de información de 
los órganos certificadores”, contenida en el Anexo 1-A. 

VI. Dar aviso al SAT sobre la celebración de contratos con los terceros autorizados, así 
como cuando estos se modifiquen o rescindan, de conformidad con lo señalado en la 
ficha de trámite 268/CFF “Aviso de firma, modificación o rescisión de contratos 
celebrados entre los órganos certificadores y los terceros autorizados”, contenida en 
el Anexo 1-A. 

VII. Permitir al SAT, a través de cualquiera de sus unidades administrativas verificar en 
cualquier momento, la validez y vigencia de las certificaciones emitidas a favor del 
personal de la empresa asignado a las verificaciones de terceros autorizados, por 
parte de organismos nacionales o internacionales en materia de seguridad de la 
información. 

VIII. Dar aviso a la ACSMC de la AGCTI de la baja o reemplazo del personal de la 
empresa asignado a las verificaciones de terceros autorizados, indicando el motivo 
de la misma, dentro de los 3 días siguientes a que se presente, de conformidad con 
lo señalado en la ficha de trámite 269/CFF “Aviso de baja o remplazo del personal 
asignado a las certificaciones de terceros autorizados”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Dentro de los 30 días siguientes a que se dé el hecho señalado en la fracción 
anterior, deberá cubrir el remplazo de la baja del personal mencionado, a efecto de 
que el SAT valide que cumple con las certificaciones solicitadas, en términos de lo 
señalado en la ficha de trámite 269/CFF “Aviso de baja o remplazo del personal 
asignado a las certificaciones de terceros autorizados”, contenida en el Anexo 1-A. 

IX. Generar y entregar las cartas de confidencialidad firmadas por el personal de la 
empresa asignado a las verificaciones de terceros autorizados, en la que se obliga a 
resguardar la información del tercero autorizado por el SAT, mismas que deberán 
mantener vigentes durante su autorización y hasta 3 años posteriores al término de 
la misma. 

X. Conservar el histórico de todas las verificaciones realizadas en todo momento y 
ponerlos a disposición del SAT cuando este lo requiera. 

XI. Cumplir en términos de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares, con la reserva de la información a que tenga acceso, y 
salvaguardar la confidencialidad de todos los datos con que cuente con motivo de la 
autorización. 

XII. Generar y entregar reportes estadísticos del cumplimiento del marco de control por 
parte de los terceros sujetos a su certificación a la ACSMC del SAT, de forma anual, 
de conformidad con la ficha de trámite 270/CFF “Reportes estadísticos de los 
órganos certificadores”, contenida en el Anexo 1-A. 

XIII. Generar y entregar un informe detallado con evidencias documentales respecto al 
cumplimiento del marco de control aplicable a cada uno de los terceros sujetos a su 
certificación, de acuerdo a lo previsto en la ficha de trámite 267/CFF “Aviso para 
presentar el informe de la certificación de los terceros autorizados”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

XIV. Entregar a la ACSMC de la AGCTI un plan de trabajo en el que manifieste las 
actividades que llevará a cabo a fin de realizar la entrega efectiva de la información 
resguardada en la herramienta a que hace referencia la ficha de tramite 262/CFF 
“Solicitud de validación y opinión técnica para operar como órgano certificador”, 
contenida en el anexo 1-A, y deberá utilizar métodos de borrado seguro de dicha 
información en los dispositivos en los que se encuentra alojada, esta obligación 
continuará vigente en los supuestos de revocación, cuando se deje sin efectos o no 
se renueve la respectiva autorización. 

XV. Las demás que le encomiende el SAT, a través del oficio de autorización, 
disposiciones de carácter general o cualquier otro medio. 

 CFF 32-I, RMF 2020 2.21.4., 2.21.7., 2.21.8., Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares 
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 De la certificación del órgano 

2.21.7. Para los efectos del artículo 32-I del CFF, los órganos certificadores estarán a lo siguiente: 

I. La certificación consiste en verificar que los autorizados por el SAT: 

a) Cumplen con los requisitos y obligaciones a su cargo. 

b) Han dado cumplimiento a las obligaciones fiscales establecidas en las 
disposiciones aplicables, respecto de la autorización que les fue otorgada. 

c) En materia de tecnologías de la información cumplen con la confidencialidad, 
integridad, disponibilidad, consistencia y seguridad de la información. 

II. Deberán certificar de forma directa, por ende, no podrán realizarlo por conducto de 
un tercero que opere en calidad de socio comercial, distribuidor o cualquier otra 
figura análoga. 

III. El resultado de la certificación tendrá una vigencia de un año contado a partir de su 
emisión. 

 CFF 32-I, RMF 2020 2.21.6. 

 Del procedimiento de certificación 

2.21.8. Para los efectos del artículo 32-I del CFF, los órganos certificadores deberán llevar a cabo 
los procedimientos de verificación para la emisión de la certificación del cumplimiento de 
requisitos y obligaciones a que se encuentran sujetos los terceros autorizados por el SAT, 
de conformidad con lo siguiente: 

I. El órgano certificador contratado informará al tercero autorizado la fecha en que se 
llevará a cabo la visita de sitio, así como los nombres del personal que la 
instrumentará; la cual se desarrollará en cualquiera de los lugares en que los 
terceros desarrollen sus actividades o en sus centros de datos. 

II. En la visita de sitio a que hace referencia el párrafo que antecede, el tercer 
autorizado deberá proporcionar al órgano certificador la documentación, información 
y evidencia relativa al cumplimiento de los requisitos y obligaciones a su cargo. 

III. Se levantará acta en la que se hará constar la recepción de la documentación 
señalada en la fracción anterior, así como los hechos u omisiones conocidos por el 
órgano certificador; en el Portal del SAT se publicará el modelo tipo de acta de 
hechos que debe ser utilizado para efectos de lo anterior. 

 En la visita de sitio, el órgano certificador se abstendrá de realizar apreciaciones o 
emitir comentarios o conclusiones, en relación a la documentación, información y 
evidencia proporcionada por el tercero autorizado sujeto a verificación. 

IV. En el supuesto de que el órgano certificador detecte que el tercero autorizado no 
cumple con alguno de los requisitos y obligaciones le notificará los incumplimientos 
detectados, otorgándole un plazo de veinte días, para que el tercero presente 
aclaración para desvirtuar los incumplimientos que fueron detectados, desvirtuar 
dichos incumplimientos o manifestar lo que a su derecho convenga. 

V. El órgano certificador emitirá los resultados finales del procedimiento de certificación 
acompañando la documentación e información que soporte el procedimiento aludido. 

 Por lo que hace a los incumplimientos detectados por el órgano certificador, referentes a los 
requisitos y obligaciones en materia de sistemas, operaciones, resguardo y seguridad de la 
información, a cargo de terceros autorizados, la ACSMC de la AGCTI podrá emitir una 
opinión de carácter tecnológico, en relación al cumplimiento de los requisitos y obligaciones 
mencionados, misma que remitirá a la AGJ, para que esta resuelva lo conducente. 

 CFF 32-I, RMF 2020 2.21.6., 2.21.7. 

 Causas de revocación de la autorización para operar como órgano certificador 

2.21.9. Para los efectos del artículo 32-I del CFF, el SAT podrá revocar la autorización para operar 
como órgano certificador, cuando éste se ubique en cualquiera de los siguientes supuestos: 

I. Deje de cumplir con alguno de los requisitos establecidos en la regla 2.21.2., y las 
fichas de trámite 262/CFF “Solicitud de validación y opinión técnica para operar como 
órgano certificador” y 263/CFF “Solicitud de autorización para operar como órgano 
certificador”, contenidas en el Anexo 1-A. 
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II. No cumplir con alguna de las obligaciones establecidas en la regla 2.21.6., así como 
las señaladas en el oficio de autorización y las demás que le encomiende el SAT por 
cualquier otro medio para el mejor cumplimiento de su función como órgano 
certificador. 

III. Impida, obstaculice o se oponga a que la autoridad fiscal lleve a cabo la verificación 
del cumplimiento de cualquiera de los requisitos y obligaciones que deben de 
observar como órganos certificadores, o en su caso, proporcionen información falsa 
relacionada con las mismas. 

IV. Que de la verificación a los requisitos y obligaciones de los terceros autorizados 
efectuada por las unidades administrativas del SAT, se detecte que los mismos 
presentan algún incumplimiento a sus obligaciones o han dejado de cumplir con los 
requisitos con los cuales fueron autorizados. 

V. Se encuentren sujetos a un concurso mercantil, en etapa de conciliación o quiebra. 

VI. Hubieran cometido o participado en la comisión de un delito. 

VII. Se detecte que tienen participación de manera directa o indirecta en la 
administración, control o capital de los terceros autorizados o con alguno al que se 
haya revocado la autorización, o no haya renovado la misma, o en su caso existiera 
vinculación entre ellos. 

VIII. No ejerzan la autorización que les fue otorgada y renovada en el ejercicio de que se 
trate, al no elaborar al menos una certificación en un año. 

IX. Se detecte que los socios o asociados de un órgano certificador cuya autorización 
haya sido revocada, constituyan una nueva persona moral para solicitar una nueva 
autorización, y/o se apoyen en la infraestructura y recursos de este último. 

X. Se encuentre publicado en el listado a que se refiere el artículo 69-B, cuarto párrafo 
del CFF. 

XI. Se encuentre como no localizado en el RFC. 

XII. Deje de cumplir o atender total o parcialmente cualquier requerimiento de 
información o no permita a las autoridades fiscales alguna verificación con el 
propósito de corroborar los requisitos y obligaciones aludidos, o bien, que a través 
del ejercicio de facultades de comprobación se detecte algún incumplimiento de su 
función como órgano certificador. 

XIII. Emita certificación a un tercero autorizado, y la autoridad detecte que el resultado de 
la misma es contrario al manifestado por el órgano certificador, o que la misma 
carezca del sustento técnico y documental o no exista evidencia suficiente que 
permita acreditar el cumplimiento de los requisitos y obligaciones a cargo del tercero 
autorizado sujeto a verificación. 

XIV. Instrumente los procedimientos de verificación para la emisión de certificación de 
cumplimiento de obligaciones de terceros autorizados en desapego a lo establecido 
en las disposiciones de esta Resolución, en el oficio de autorización de que se trate y 
en las indicaciones que emita el SAT. 

XV.  Ceda o transmita parcial o totalmente, inclusive a través de fusión o escisión, los 
derechos derivados de la autorización. 

 CFF 32-I, 69-B, RMF 2020 2.21.2., 2.21.6. 

 Verificación del cumplimiento de requisitos y obligaciones de los órganos 
certificadores 

2.21.10. Para los efectos del artículo 32-I del CFF, el SAT, a través de cualquiera de las unidades 
administrativas que lo integran, podrá realizar la verificación del cumplimiento de requisitos y 
obligaciones establecidas para los órganos certificadores, a efecto de que continúen 
autorizados, de conformidad con el siguiente procedimiento: 

I. Iniciará a partir de que surta efectos la notificación de la orden de verificación que al 
efecto se emita. 

II. Se levantará acta en la que se hará constar en forma circunstanciada los hechos u 
omisiones conocidos por los verificadores. 
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III. Cuando la unidad administrativa correspondiente, detecte que el órgano certificador 
ha dejado de cumplir con alguno de los requisitos y obligaciones establecidas en las 
disposiciones fiscales aplicables, notificará los incumplimientos detectados, 
otorgándole un plazo de diez días, para que manifieste lo que a su derecho 
convenga y presente la documentación e información con la cual desvirtúe los 
incumplimientos señalados. 

IV. La unidad administrativa que se encuentre a cargo de la citada verificación valorará 
la documentación e información presentada por el órgano certificador. 

V. Se emitirá el resultado final con el cual se dé por finalizada dicha verificación. 

 En el caso que el resultado final sea que el órgano certificador autorizado no desvirtúo o no 
comprobó el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con la autorización, o bien, se 
observe que han dejado de cumplir con los requisitos con los que fue autorizado, se hará 
del conocimiento de la AGJ. 

 El procedimiento de verificación a que se refiere la presente regla no podrá exceder de seis 
meses contados a partir de que se levante el acta señalada en la fracción II. 

 CFF 32-I, RMF 2020 2.21.6., 2.21.9. 

 Procedimiento para llevar a cabo la revocación de la autorización otorgada para 
operar como órgano certificador 

2.21.11. Para los efectos del artículo 32-I del CFF, el órgano certificador que se ubique en alguno de 
los supuestos establecidos en la regla 2.21.9., estará a lo siguiente: 

I. Detectada la causal de revocación de la autorización para operar como órgano 
certificador, por conducto de la AGJ se emitirá un oficio en el que se instaurará el 
inicio del procedimiento de revocación, donde deberán señalarse las causas que lo 
motivaron y se requerirá al órgano, para que en un plazo de cinco días siguientes a 
aquél en que surta efectos la notificación del citado oficio manifieste lo que a su 
derecho convenga, exhiba y aporte la documentación e información que considere 
pertinente para desvirtuar las causas que motivaron dicho procedimiento, los cuales 
deberán adjuntarse en medios digitales (disco compacto, memoria USB, entre otros). 

II. En el oficio en que se instaure el procedimiento de revocación, se requerirá al órgano 
certificador, que se abstengan de ofrecer los servicios con motivo de la autorización 
otorgada por el SAT, hasta en tanto se resuelve dicho procedimiento. 

III. La autoridad fiscal procederá a valorar los documentos e información exhibidos por el 
órgano certificador. 

IV. Una vez que el expediente se encuentre debidamente integrado, la autoridad fiscal 
emitirá la resolución que proceda. 

 Se entiende que el expediente se encuentra debidamente integrado cuando la AGJ 
no tenga acción pendiente por llevar a cabo y cuente con la validación de la 
documentación e información presentada en términos de la anterior fracción III, por 
parte de la autoridad competente. 

V. La resolución del procedimiento de revocación se notificará al órgano certificador. 

 En el supuesto que la resolución sea en el sentido de revocar la autorización, el SAT dentro 
de los cinco días siguientes a aquel en que surta efectos la citada notificación, a través de 
su Portal, dará a conocer al órgano certificador que se le haya revocado la autorización. 

 Los órganos certificadores a los que se les haya revocado la autorización deberán dar aviso 
a los terceros autorizados a los que presten sus servicios, en un plazo de tres días, 
contados a partir del día siguiente en que les sea notificada la resolución, a fin de que los 
terceros autorizados contraten a otro órgano certificador. 

 Dichos órganos podrán solicitar nuevamente autorización para operar como órgano 
certificador hasta después de los doce meses siguientes a la fecha de notificación del oficio 
de revocación. 

 CFF 32-I, RMF 2020 2.21.6, 2.21.9., 2.21.10. 
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Título 3. Impuesto sobre la renta 

Capítulo 3.1. Disposiciones generales 

 Certificaciones de residencia fiscal de reaseguradoras de riesgo nuclear 

3.1.1. Para los efectos de los artículos 2, 4 de la Ley del ISR y 6 de su Reglamento, las 
reaseguradoras residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país, que 
obtengan ingresos por primas cobradas o cedidas provenientes de fuente de riqueza 
ubicada en territorio nacional, podrán acreditar su residencia fiscal en un país con el que 
México tenga en vigor un tratado para evitar la doble tributación, mediante la certificación de 
residencia del administrador del consorcio atómico extranjero o, en el caso de que éste no 
sea una reaseguradora, de la reaseguradora más representativa de dicho consorcio, 
siempre que: 

I. La reaseguradora que obtenga el ingreso cumpla con los siguientes requisitos: 

a) Se encuentre inscrita en el Registro General de Reaseguradoras Extranjeras 
para tomar Reaseguro y Reafianzamiento del País de la Secretaría. 

b) Sea miembro del consorcio atómico extranjero. 

II. El ingreso por la prima de que se trate corresponda a la toma en reaseguro de riesgo 
nuclear. 

III. La certificación de que se trate esté acompañada de un documento en el que el 
administrador del consorcio atómico extranjero manifieste bajo protesta de decir 
verdad, la residencia fiscal de todos los miembros de dicho consorcio. 

 Para los efectos de esta regla, se entenderá por: 

1. Consorcio atómico extranjero, lo que definan como Pool Atómico las “Reglas sobre el 
Registro General de Reaseguradoras Extranjeras para tomar Reaseguro y 
Reafianzamiento del país”, publicadas en el DOF el 26 de julio de 1996. 

2. Riesgo nuclear, cualquier daño o peligro relacionado con instalaciones nucleares o 
substancias nucleares de una dependencia o entidad de la Administración Pública 
Federal, de una entidad federativa, de un municipio o de un órgano constitucional 
autónomo, así como cualquier riesgo derivado, asociado o incidental a dichas 
instalaciones y substancias. 

3. Reaseguradora más representativa, aquélla que hubiese percibido el mayor ingreso 
por la prima que corresponda a la toma en reaseguro de riesgo nuclear mexicano, 
dentro del consorcio atómico extranjero, durante el año de calendario inmediato 
anterior a aquél de que se trate. 

 LISR 2, 4, 173, RLISR 6, Reglas sobre el Registro General de Reaseguradoras Extranjeras 
para tomar Reaseguro y Reafianzamiento del país 

 Certificaciones de residencia fiscal de reaseguradoras residentes en el extranjero sin 
establecimiento permanente en el país 

3.1.2. Para los efectos de los artículos 2, 4 de la Ley del ISR y 6 de su Reglamento, las 
reaseguradoras residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país, que 
se encuentren inscritas en el Registro General de Reaseguradoras Extranjeras para tomar 
Reaseguro y Reafianzamiento del País de la Secretaría, podrán acreditar su residencia 
fiscal en un país con el que México tenga en vigor un tratado para evitar la doble tributación, 
mediante su inscripción en dicho Registro o la renovación de dicha inscripción, durante el 
periodo de vigencia de la inscripción o la renovación correspondiente. 

 LISR 2, 4, 173, RLISR 6, Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 107 

 Certificación de la presentación de la declaración para Estados Unidos de América 

3.1.3. Para los efectos de los artículos 4 de la Ley del ISR y 6 de su Reglamento, en el caso de los 
Estados Unidos de América, se considerará como certificación de la presentación de la 
declaración del último ejercicio del ISR, el documento que al efecto emita el Servicio de 
Rentas Internas de dicho país como respuesta a la solicitud realizada a través de las formas 
4506, 4506T-EZ o 4506-T. 

 LISR 4, RLISR 6 
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 Disposiciones de procedimiento en figuras jurídicas extranjeras que sean 
transparentes fiscales 

3.1.4. Para los efectos del artículo 4, primer párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que 
participen en figuras jurídicas extranjeras que sean transparentes fiscales creadas y sujetas 
a la jurisdicción de un país con el que México tenga en vigor un acuerdo amplio de 
intercambio de información, y que no tengan el control efectivo de ellas o el control de su 
administración, a grado tal que puedan decidir el momento de reparto o distribución de los 
ingresos, utilidades o dividendos de ellas, ya sea directamente o por interpósita persona, 
podrán cumplir con las disposiciones de procedimiento contenidas en la Ley citada, hasta el 
momento en que la figura jurídica extranjera les entregue los ingresos, utilidades o 
dividendos, en los términos de los Títulos de la Ley del ISR que les correspondan. 

 Para la determinación del control efectivo, se estará a lo dispuesto en el artículo 176, 
décimo primero, décimo segundo y décimo tercer párrafos de la Ley del ISR. 

 LISR 4, 171, RMF 2020 2.1.2., 3.18.24. 

 Excepciones a la aplicación de la acreditación de una doble tributación jurídica por 
pagos entre partes relacionadas 

3.1.5. Para los efectos del artículo 4, segundo párrafo de la Ley del ISR relativo a la aplicación de 
los beneficios de los tratados para evitar la doble tributación, las autoridades fiscales no 
solicitarán a los contribuyentes residentes en el extranjero que acrediten la existencia de 
una doble tributación jurídica, a través de la manifestación bajo protesta de decir verdad 
firmada por el representante legal a que se refiere dicho párrafo, en los siguientes casos: 

I. Cuando el contribuyente sea residente de un país con un sistema de renta territorial 
de tributación en relación con el ISR. 

II. Cuando el residente en el extranjero no esté sujeto a imposición en su país de 
residencia, por motivo de la aplicación del método de exención previsto en el tratado 
para evitar la doble tributación celebrado por México con dicho país. 

III. En el caso de enajenación de acciones que realice bajo las reglas de una 
reestructuración de sociedades previstas en un tratado para evitar la doble 
tributación. 

IV. En el caso de dividendos, cuando el residente en el extranjero, que sea el 
beneficiario efectivo de dichos dividendos, no esté sujeto a imposición en virtud de 
que se aplicó como método para evitar la doble tributación el de exención de 
conformidad con la legislación del país del que es residente para efectos fiscales. 

 LISR 4 

 Procedimiento para determinar si un impuesto pagado en el extranjero es un ISR 

3.1.6. Para los efectos del artículo 5, penúltimo párrafo, primera oración de la Ley del ISR se 
considerará que un impuesto pagado en el extranjero tiene la naturaleza de un ISR cuando 
cumpla con los siguientes requisitos: 

I. Que el pago del impuesto en el extranjero: 

a) Se haya realizado en cumplimiento de una disposición legal cuya aplicación 
sea general y obligatoria. 

b) No se realice como contraprestación por la transmisión o el uso, goce o 
aprovechamiento de un bien, la recepción de un servicio o la obtención de un 
beneficio personal, directo o específico. 

c) No se trate de la extinción de una obligación derivada de un derecho, una 
contribución de mejora, una aportación de seguridad social o un 
aprovechamiento, en los términos en que estos conceptos son definidos por 
los artículos 2 y 3 del CFF. 

d) No se trate de la extinción de una obligación derivada de un accesorio de una 
contribución o un aprovechamiento, en los términos en que estos conceptos 
son definidos por los artículos 2 y 3 del CFF. 
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II. Que el objeto del impuesto consista en la renta obtenida por el sujeto obligado a su 
pago. Cuando no sea claro si el objeto del impuesto consiste en la renta obtenida por 
el sujeto obligado a su pago, se deberá determinar que la base gravable del 
impuesto mide la renta. 

 Para los efectos de esta fracción se deberá analizar: 

a) Que el régimen jurídico del impuesto permita figuras sustractivas similares a 
las que la Ley del ISR establece o, de manera alternativa, prevea medidas 
que permitan obtener una base neta. 

b) Que el régimen jurídico del impuesto determine que los ingresos se obtienen 
y las figuras sustractivas se aplican, en momentos similares a los que 
establece la Ley del ISR. 

 Cuando no se cumplan los requisitos establecidos en las fracciones anteriores se podrá 
considerar que un impuesto pagado en el extranjero tiene la naturaleza de un ISR siempre 
que el objeto del impuesto y, en su defecto, su base gravable, sean sustancialmente 
similares a las del ISR a que se refiere la Ley de la materia. 

 Para los efectos de la presente regla no será relevante: 

I. El título o la denominación del impuesto. 

II. La naturaleza del impuesto en los términos en que ésta haya sido señalada por el 
país que lo establece. 

III. La naturaleza del impuesto en los términos en que ésta haya sido señalada por 
terceros países; sin embargo, en caso de duda, se podrá tomar en cuenta dicho 
señalamiento como referencia. 

IV. Si el impuesto es establecido por la Federación, por el gobierno central o por alguna 
subdivisión de ambos. 

 CFF 2, 3, LISR 5 

 Información y constancias sobre dividendos distribuidos a residentes en México 
respecto de acciones listadas en el sistema internacional de cotizaciones 

3.1.7. Para los efectos de los artículos 5 de la Ley del ISR y 7 de su Reglamento, los residentes en 
México que perciban ingresos por dividendos provenientes de acciones listadas en el 
sistema internacional de cotizaciones a que se refiere el artículo 262 de la Ley del Mercado 
de Valores, siempre que cumplan con los supuestos que establecen los citados artículos, 
podrán comprobar el ISR retenido por el residente en el extranjero que sea depositario de 
dichas acciones, con la constancia que expida el intermediario financiero residente en 
México que tenga en custodia y administración las acciones mencionadas, para lo cual se 
estará a lo siguiente: 

I. La institución para el depósito de valores residente en México obtendrá del residente 
en el extranjero que sea depositario de las acciones, la información siguiente: 

a) Nombre, denominación o razón social del contribuyente. 

b) Los ingresos por dividendos percibidos por el contribuyente. 

c) El ISR retenido al contribuyente. 

 Dicha información deberá ser la que el residente en el extranjero que sea depositario 
de las acciones, haya suministrado a las autoridades fiscales del país en el que 
resida. 

II. La institución para el depósito de valores residente en México proporcionará al 
intermediario financiero residente en territorio nacional que tenga en custodia y 
administración las acciones, la información relacionada en la fracción anterior. 

III. El intermediario financiero residente en México que tenga en custodia y 
administración las acciones, estará a lo siguiente: 

a) Proporcionará al contribuyente, a más tardar el 15 de febrero de cada año, 
una constancia en la que señale la información suministrada por la institución 
para el depósito de valores residente en territorio nacional y la clave en el 
RFC del contribuyente. 
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 El estado de cuenta anual podrá ser considerado como constancia, siempre 
que contenga la información mencionada en el párrafo anterior y la leyenda 
“Constancia para efectos fiscales”. 

 Cuando un intermediario desconozca quién obtuvo los dividendos o su 
designación sea equívoca o alternativa, entenderá que fueron percibidos por 
el titular y, en su caso, por todos los cotitulares en la misma proporción, salvo 
prueba en contrario, aun cuando en el estado de cuenta no separe los 
dividendos percibidos por el titular y, en su caso, por cada cotitular. Este 
párrafo será aplicable sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 142 del 
Reglamento de la Ley del ISR. 

b) Presentará ante el SAT, a más tardar el 15 de febrero de cada año, la 
información contenida en el inciso a) de esta fracción, en el plazo y a través 
de los medios a que se refiere la regla 3.5.8. 

 Cuando los dividendos sean percibidos por fideicomisos cuyos contratos 
estén celebrados de conformidad con las leyes mexicanas, la fiduciaria 
deberá proporcionar la constancia y presentar la información referida. 

 Al proporcionar la constancia a que se refiere el inciso a) de esta fracción, se entenderá que 
el intermediario financiero o la fiduciaria manifiestan su voluntad de asumir responsabilidad 
solidaria con el contribuyente, hasta por el monto del ISR omitido con motivo de la 
información provista y de las multas correspondientes. 

 Asimismo, en los casos de dividendos o utilidades distribuidos por sociedades residentes en 
el extranjero a través de las bolsas de valores o mercados reconocidos a que se refiere el 
artículo 16-C, fracción I, del CFF, en los cuales coticen sus acciones, los intermediarios 
financieros, incluidos los fondos de inversión, enterarán por cuenta del contribuyente el 
impuesto a dividendos a que se refiere el artículo 142, fracción V, segundo párrafo de la Ley 
del ISR, reteniendo el impuesto que corresponda, emitiendo a la persona física una 
constancia que acredite dicha retención y enterando dicho impuesto en la fecha señalada 
por este último artículo. 

 CFF 16-C, LISR 4, 5, 142, Ley del Mercado de Valores 262, RLISR 7, 142, RMF 2020 3.5.8. 

 Fecha o periodo de activos o ingresos totales de sociedades financieras de objeto 
múltiple que forman parte del sistema financiero 

3.1.8. Para los efectos de la determinación del setenta por ciento a que se refiere el artículo 7, 
tercer párrafo de la Ley del ISR, se considerarán los activos totales al último día del ejercicio 
inmediato anterior al ejercicio de que se trate, o bien, los ingresos totales obtenidos durante 
dicho ejercicio, según corresponda. 

 Tratándose del primer ejercicio fiscal, para determinar el setenta por ciento a que se refiere 
el artículo 7, tercer párrafo de la Ley del ISR, se dividirán las cuentas y documentos por 
cobrar derivados de las actividades que deben constituir el objeto principal de la sociedad 
de que se trate, conforme a la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito, al último día del mes inmediato anterior al mes de que se trate, entre los activos 
totales al mismo día; o bien, se dividirán los ingresos derivados de dichas actividades y de la 
enajenación o administración de los créditos otorgados por dicha sociedad, obtenidos 
durante el periodo comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del mes 
inmediato anterior al mes de que se trate, entre los ingresos totales obtenidos durante dicho 
periodo. 

 LISR 7, Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito 

 Concepto de sociedades de objeto múltiple de nueva creación 

3.1.9. Para los efectos del artículo 7, cuarto párrafo de la Ley del ISR, se considerarán sociedades 
de objeto múltiple de nueva creación, las sociedades financieras de objeto múltiple que se 
constituyan conforme a la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito; las personas morales que se transformen en sociedades financieras de objeto 
múltiple, y las sociedades financieras de objeto múltiple que surjan con motivo de una fusión 
o escisión. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable a las arrendadoras financieras, a las 
empresas de factoraje financiero ni a las sociedades financieras de objeto limitado, que se 
transformen en sociedades financieras de objeto múltiple. 

 LISR 7, RMF 2020 3.1.10., Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito 
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 Autorización de sociedades financieras de objeto múltiple de nueva creación 

3.1.10. Para los efectos del artículo 7, cuarto párrafo de la Ley del ISR, las sociedades financieras 
de objeto múltiple de nueva creación deberán solicitar autorización a través de buzón 
tributario. Al efecto, deberán presentar el programa de cumplimiento en los términos de la 
ficha de trámite 61/ISR “Solicitud de autorización de sociedades de objeto múltiple de nueva 
creación”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 7, RMF 2020 3.1.9., Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito 

 Intereses provenientes de operaciones de reporto 

3.1.11. Para los efectos del artículo 8 de la Ley del ISR, se considerarán intereses, los premios 
convenidos en las operaciones de reporto de títulos de crédito, siempre que se trate de 
aquéllos colocados entre el gran público inversionista que se realicen en los términos de las 
“Reglas a las que deberán sujetarse las instituciones de crédito; casas de bolsa; sociedades 
de inversión; sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro y la Financiera 
Rural en sus operaciones de reporto”, emitidas el 12 de enero de 2007 y sus modificaciones 
publicadas el 18 de septiembre de 2007, la Circular 55/2008, publicada el 6 de noviembre 
de 2008; Circular 11/2009 publicada el 8 de mayo de 2009; Circular 15/2009 publicada el 15 
de junio de 2009, Circular 19/2009 publicada el 31 de agosto de 2009, y la Circular 33/2010 
publicada el 10 de noviembre de 2010, expedidas por el Banco de México. 

 No se considerarán enajenados los títulos que el reportado entregue al reportador al inicio 
del reporto, ni los títulos que el reportador restituya al reportado, siempre que los títulos 
entregados sean efectivamente restituidos por el reportador a más tardar al vencimiento del 
reporto. 

 El precio pagado por los títulos al inicio de la operación de reporto se considerará como 
crédito para el reportador y como deuda para el reportado, durante el plazo de la operación 
de reporto, para los efectos del ajuste por inflación a que se refieren los artículos 44 y 134 
de la Ley del ISR. 

 El reportado continuará acumulando los intereses que devenguen los títulos reportados 
durante el plazo del reporto y podrán deducir el premio como interés a su cargo. 

 Cuando el reportador enajene los títulos de crédito recibidos en reporto durante el plazo del 
reporto, se considerará como interés derivado de dicha enajenación la diferencia entre el 
precio en que los enajenen y su costo comprobado de adquisición de los títulos de crédito 
en la misma especie que adquiera para reintegrarlos al reportado. 

 Las instituciones de crédito y las casas de bolsa residentes en el país que intervengan en 
las operaciones de reporto de títulos de crédito colocados entre el gran público inversionista 
deberán retener el impuesto por el premio que se pague en ellas, considerándolo interés 
proveniente de dichos títulos en los términos de los Títulos II, IV y V de la Ley del ISR. El 
impuesto retenido a los residentes en el extranjero y a las personas morales con fines no 
lucrativos se considera pago definitivo. Las retenciones efectuadas a contribuyentes del 
Título II de la Ley del ISR y a personas físicas residentes en México se consideran como 
pagos provisionales. 

 Cuando no se restituyan los títulos al vencimiento del reporto, se considerarán enajenados 
en ese momento los títulos entregados por el reportado al inicio del reporto, considerando 
como valor de enajenación de ellos el precio convenido en el reporto. 

 LISR 8, 44, 134 

 Ganancia en la enajenación de certificados bursátiles fiduciarios de un fideicomiso 
que exclusivamente esté invertido en un fideicomiso dedicado a la adquisición o 
construcción de inmuebles 

3.1.12. Para los efectos del artículo 8, primer párrafo de la Ley del ISR, la ganancia en la 
enajenación de certificados bursátiles fiduciarios que incorporen y representen alguno o 
algunos de los derechos establecidos en el artículo 63, fracciones II, III o IV de la Ley del 
Mercado de Valores y que sean de los colocados entre el gran público inversionista, cuando 
se realice a través de los mercados reconocidos a los que se refieren las fracciones I y II del 
artículo 16-C del CFF, podrá tener el tratamiento fiscal que establece el artículo 188, 
fracciones V, VI, IX y X de la Ley del ISR, siempre que se cumplan los requisitos siguientes: 
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I. El fideicomiso emisor y la fiduciaria cumplan con lo establecido en el artículo 187, 
fracción I de la Ley del ISR. 

II. La totalidad del patrimonio del fideicomiso emisor esté invertido en certificados de 
participación emitidos por otros fideicomisos que cumplan los requisitos y las 
condiciones establecidos en los artículos 187 y 188 de la Ley del ISR. 

III. La fiduciaria del fideicomiso emisor distribuya a los tenedores de los certificados, la 
totalidad del resultado fiscal o de cualquier otro monto que obtenga, dentro de los 
tres días inmediatos siguientes a aquél en el que lo perciba. 

IV. La fiduciaria del fideicomiso emisor sustituya totalmente a las fiduciarias de los 
fideicomisos que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 187 de la Ley del 
ISR, en el cumplimiento del artículo 188, fracción IV, segundo párrafo de la Ley del 
ISR y la regla 3.21.2.7., fracción I. 

 Para los efectos de esta regla, se entenderá que los fideicomisos en los que la totalidad del 
patrimonio del fideicomiso emisor esté invertido, cumplen con lo establecido en el artículo 
187, fracciones V y VIII de la Ley del ISR. 

 CFF 16-C, LISR 8, 187, 188, Ley del Mercado de Valores 63, RMF 2020 3.2.12., 3.21.2.6., 
3.21.2.7. 

 Fideicomisos que intervengan en un mercado de operaciones financieras derivadas 
cotizadas en bolsa 

3.1.13. Para los efectos del artículo 13 de la Ley del ISR, los fideicomisos que participen en un 
mercado de contratos de derivados, estarán a lo siguiente: 

I. Tratándose de futuros y opciones: 

a) Los socios liquidadores no considerarán ingresos acumulables las 
aportaciones iniciales mínimas ni los excedentes de las aportaciones iniciales 
mínimas, que los clientes les entreguen. Tampoco considerarán ingresos 
acumulables los rendimientos que se generen con motivo de la inversión de 
dichas cantidades. 

b) Los socios liquidadores no efectuarán la deducción de las aportaciones 
iniciales mínimas, las liquidaciones diarias, las liquidaciones extraordinarias ni 
cualquier otra cantidad aportada para el fondo de compensación, que 
entreguen a las cámaras de compensación. Tampoco efectuarán la 
deducción de las aportaciones, los excedentes de las aportaciones iniciales 
mínimas, los rendimientos que se generen con motivo de la inversión de 
dichas cantidades ni cualquier otra cantidad, que devuelvan a sus clientes. 

c) Las cámaras de compensación no considerarán ingresos acumulables las 
aportaciones iniciales mínimas, las liquidaciones diarias, las liquidaciones 
extraordinarias ni cualquier otra cantidad aportada para el fondo de 
compensación, que los socios liquidadores les entreguen. Tampoco 
considerarán ingresos acumulables los rendimientos que se generen con 
motivo de la inversión del fondo de aportaciones y del fondo de 
compensación. 

d) Las cámaras de compensación no efectuarán la deducción de las 
aportaciones iniciales mínimas, las liquidaciones diarias, las liquidaciones 
extraordinarias, los rendimientos que se generen con motivo de la inversión 
de dichas cantidades ni cualquier otra cantidad que devuelvan a los socios 
liquidadores. 

II. Tratándose de operaciones derivadas estandarizadas, se estará a lo siguiente: 

a) Los socios liquidadores no considerarán ingresos acumulables a las 
cantidades dadas en garantía ni a los intereses que los clientes les entreguen 
con el único fin de compensar el costo de fondeo de las pérdidas en el 
margen por variación, producto de la valuación a mercado diaria de las 
operaciones derivadas estandarizadas a que se refiere este inciso. Tampoco 
considerarán ingresos acumulables los intereses que les entreguen las 
cámaras de compensación para compensar dicho costo. 
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 De la misma manera, no efectuarán la deducción de las garantías ni de los 
intereses que entreguen a las cámaras de compensación para compensar el 
costo de fondeo de las pérdidas en el margen por variación producto de la 
valuación a mercado diaria de las operaciones derivadas estandarizadas a 
que se refiere este inciso; ni efectuarán la deducción de los intereses que 
entreguen a sus clientes para compensar dicho costo. 

b) Las cámaras de compensación no considerarán ingresos acumulables a las 
garantías ni a los intereses que los socios liquidadores les entreguen para 
compensar el costo de fondeo de las pérdidas en el margen por variación 
producto de la valuación a mercado diaria de las operaciones derivadas 
estandarizadas a que se refiere este inciso. 

 Igualmente, no efectuarán la deducción de las garantías ni de los intereses 
que entreguen a los socios liquidadores para compensar el costo de fondeo 
de las pérdidas en el margen por variación producto de la valuación a 
mercado diaria de las Operaciones Derivadas Estandarizadas a que se refiere 
este inciso. 

 Tratándose de las operaciones referidas cuya liquidación se realice directamente 
entre las contrapartes y sin la intervención de una cámara de compensación, podrán 
optar por aplicar lo dispuesto en esta fracción siempre que las contrapartes 
compensen y liquiden dichas operaciones a través de los fideicomisos señalados en 
el primer párrafo de esta regla y la cámara de compensación considere flujos de 
pagos completos al momento en que las contrapartes inicien la compensación y 
liquidación a través de dicha cámara. 

 Para tales efectos, la operación referida se deberá mantener en los mismos términos 
económicos a lo largo de su vigencia en lo referente a la posición, tasas, plazos y 
montos, por lo que no podrá considerarse que hay una liquidación anticipada de la 
operación de que se trate y, por ende, el inicio de la compensación y liquidación a 
través de cámaras de compensación no tendrá efecto fiscal alguno. 

 En este caso, se deberán mantener los registros referentes a la fecha de celebración 
de la operación previa a la compensación y liquidación de los flujos de pago a través 
de los fideicomisos arriba señalados, así como la fecha de celebración a partir de la 
cual se acuerda compensar y liquidar los flujos de pago de dicha operación por 
medio de los fideicomisos antes citados; así como mantener el registro de la fecha 
efectiva en que originalmente dio inicio dicha operación. 

 También se deberá mantener el registro del Identificador Único de Swaps (por sus 
siglas en inglés, USI) de la operación de que se trate conforme a los parámetros de 
la International Swaps and Derivatives Association, así como el identificador que sea 
asignado por la cámara de compensación de que se trate. 

 Una vez que las operaciones referidas en el párrafo anterior se compensen y liquiden 
a través de los citados fideicomisos, los clientes y fideicomisos que participan en la 
operación deberán estipular en la confirmación de la operación derivada 
estandarizada, una cláusula que establezca que los términos del contrato no son 
susceptibles de modificarse de una manera que dé lugar a una negociación cuyos 
efectos fiscales sean distintos a los previstos en la presente regla. 

 Los clientes deberán mantener en todo momento a disposición de la autoridad fiscal 
el registro contable de la operación de que se trate de acuerdo a lo previsto en las 
normas de información financiera, el cual deberá contener los documentos de trabajo 
desde que fue originalmente celebrada la referida operación y hasta la fecha en que 
esta operación se compense y liquide a través de cámaras de compensación. 
También deberán llevar el registro contable hacia adelante, a partir de que la 
operación se liquide y compense a través de Cámaras de Compensación. 

 Para efectos de esta fracción, se entenderá como operación derivada estandarizada, 
lo que defina como tal la Circular 4/2012 del Banco de México publicada en el DOF el 
2 de marzo de 2012, modificada mediante las Circulares 9/2012, 8/2015, 6/2016 y 
25/2017 publicadas en el DOF el 15 de junio de 2012, 17 de abril de 2015, 31 de 
marzo de 2016 y 27 de diciembre de 2017, respectivamente. 
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 Se dará el tratamiento que esta regla establece para los socios liquidadores, a los 
operadores que actúen como comisionistas de socios liquidadores o como administradores 
de cuentas globales. 

 Para los efectos de la presente regla, se entenderá por aportación, aportación inicial 
mínima, cámara de compensación, cliente, cuenta global, excedente de la aportación inicial 
mínima, fondo de aportaciones, fondo de compensación, liquidación diaria, liquidación 
extraordinaria, operador y socio liquidador, lo que definan como tales las "Reglas a las que 
habrán de sujetarse los participantes del mercado de Contratos de Derivados listados en 
Bolsa", publicadas en el DOF el 31 de diciembre de 1996 y modificadas mediante 
Resoluciones publicadas en el DOF el 12 de agosto y 30 de diciembre de 1998, el 31 de 
diciembre de 2000, el 14 de mayo de 2004, el 19 de mayo de 2008, 24 de agosto y 25 de 
noviembre de 2010, 13 de octubre de 2011 y 15 de mayo de 2014. 

 LISR 13, RMF 2020 3.4.2., 3.5.3., 3.18.33., 4.3.8. 

 Residencia de sociedades de responsabilidad limitada constituidas en Estados 
Unidos de América 

3.1.14. Para los efectos del párrafo 2 del Protocolo, del Convenio entre el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América para Evitar la Doble 
Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en Materia de Impuestos sobre la Renta, en relación 
con el Artículo 4, párrafo I del referido Convenio, se entiende que dicha disposición resulta 
también aplicable a las sociedades de responsabilidad limitada constituidas conforme al 
derecho interno de los Estados Unidos de América. 

 Las sociedades antes mencionadas que opten por aplicar los beneficios previstos en dicho 
Convenio, según corresponda, deberán contar con la forma 6166 emitida por las 
autoridades competentes de dicho país, en la que conste que las mismas o sus integrantes 
son residentes en los Estados Unidos de América. 

 CONVENIO DOF 03/02/1994, Protocolo 25/01/1996, Protocolo 22/07/2003 

 Supuestos en que no se realizan actividades empresariales a través de un fideicomiso 

3.1.15. Para los efectos de los artículos 2, cuarto párrafo y 13 de la Ley del ISR, se podrá optar por 
considerar que no se realizan actividades empresariales a través de un fideicomiso, entre 
otros, en los supuestos siguientes: 

I. Cuando los ingresos pasivos representen cuando menos el noventa por ciento de la 
totalidad de los ingresos que se obtengan a través del fideicomiso, durante el 
ejercicio fiscal de que se trate. 

 Para los efectos de esta fracción, se consideran ingresos pasivos los ingresos por 
intereses, incluso la ganancia cambiaria y la ganancia proveniente de operaciones 
financieras derivadas de deuda; ganancia por la enajenación de certificados de 
participación o bursátiles fiduciarios emitidos al amparo de un fideicomiso de 
inversión en bienes raíces, de los certificados a que se refiere la regla 3.1.12., o de la 
ganancia por la enajenación de los certificados bursátiles fiduciarios emitidos al 
amparo de los fideicomisos que cumplan con los requisitos previstos en la regla 
3.21.2.2.; dividendos; ganancia por la enajenación de acciones; ganancia 
proveniente de operaciones financieras derivadas de capital; ajuste anual por 
inflación acumulable; ingresos provenientes del arrendamiento o subarrendamiento y 
en general por otorgar a título oneroso el uso o goce temporal de bienes inmuebles, 
en cualquier otra forma. 

 El por ciento de ingresos pasivos a que se refiere el primer párrafo de esta fracción, 
se calculará dividiendo los ingresos pasivos que se obtengan a través del fideicomiso 
durante el ejercicio fiscal de que se trate, entre la totalidad de los ingresos obtenidos 
a través del mismo fideicomiso durante el mismo ejercicio fiscal; el cociente así 
obtenido se multiplicará por cien y el producto se expresará en por ciento. 

 Se podrá considerar que no se realizaron actividades empresariales a través del 
fideicomiso durante el periodo comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el 
último día del mes al que se refiere el pago provisional de que se trate, siempre que 
los ingresos pasivos representen cuando menos el noventa por ciento de la totalidad 
de los ingresos que se obtengan a través del fideicomiso, durante el periodo 
mencionado, en cuyo caso la fiduciaria no efectuará pagos provisionales. 
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 El por ciento de ingresos pasivos a que se refiere el párrafo anterior, se calculará 
dividiendo los ingresos pasivos que se obtengan a través del fideicomiso durante el 
periodo señalado en dicho párrafo, entre la totalidad de los ingresos obtenidos a 
través del mismo fideicomiso durante el mismo periodo; el cociente así obtenido se 
multiplicará por cien y el producto se expresará en por ciento. 

 Para determinar los ingresos y los por cientos a que se refiere esta fracción, se 
considerará que los ingresos se obtienen en las fechas que se señalan en el Título II 
de la Ley del ISR y se deberán incluir el total de los ingresos que se obtengan a 
través del fideicomiso por la totalidad de los fideicomisarios o, en su defecto, de los 
fideicomitentes. 

 Cuando se efectúe algún pago provisional por las actividades realizadas a través del 
fideicomiso, desde el mes inmediato posterior a aquél al que se refiere el pago y 
hasta el último día del ejercicio, ya no se podrá aplicar esta fracción y se deberá 
estar a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley del ISR. 

 Cuando se determine pérdida fiscal por las actividades realizadas a través del 
fideicomiso, se deberá estar a lo dispuesto en el artículo 13, tercer párrafo, segunda 
oración y cuarto párrafo de la Ley del ISR. 

 Una vez que se aplique esta fracción, los fideicomisarios o, en su defecto, los 
fideicomitentes deberán tributar en los términos de los títulos de la Ley del ISR que 
les corresponda, respecto de todos los ingresos acumulables y deducciones 
autorizadas que obtengan a través del fideicomiso. La fiduciaria deberá 
proporcionarles la información necesaria para tal efecto y cumplir con lo dispuesto 
por la regla 2.7.5.4. 

II. Tratándose de los fideicomisos siguientes: 

a) Aquéllos autorizados para operar cuentas de garantía del interés fiscal para 
depósito en dinero, en los términos del artículo 141-A del CFF y las reglas 
2.15.5. y 2.15.8. 

b) Aquéllos autorizados para recibir donativos deducibles en los términos de la 
Ley del ISR y su Reglamento. 

c) Los fideicomisos que replican índices bursátiles, que cumplan con los 
requisitos a que se refiere la regla 3.2.13. 

d) Los fideicomisos de deuda, que cumplan con los requisitos a que se refiere la 
regla 3.2.16. 

e) Los fideicomisos de inversión en capital de riesgo, que cumplan con los 
requisitos a que se refiere el artículo 192 de la Ley del ISR. 

f) Los fideicomisos que cumplan con los requisitos a que se refiere la regla 
3.1.12. 

 CFF 16, 141-A, LISR 2, 13, 16, 17, 114, 192, RLISR 133, RMF 2020 2.7.5.4., 2.15.5., 
2.15.8., 3.1.12., 3.2.13., 3.2.16., 3.21.2.2. 

 Proporción de distribución en fideicomisos a través de los cuales se realizan 
actividades empresariales 

3.1.16. Para los efectos del artículo 13, tercero, décimo y décimo primer párrafos de la Ley del ISR, 
tratándose de fideicomisos a través de los cuales se realicen actividades empresariales y al 
amparo de los cuales se emitan certificados de participación o certificados bursátiles 
fiduciarios, colocados entre el gran público inversionista, la proporción a que se refieren 
dichos párrafos será aquélla que corresponda de acuerdo con el contrato de fideicomiso, a 
quienes tengan la calidad de fideicomisarios o tenedores de dichos certificados al último día 
del ejercicio fiscal de que se trate. 

 LISR 13 

 Formas de acreditar la residencia fiscal 

3.1.17. Para los efectos de los artículos 283, última oración y 286, fracción III del Reglamento de la 
Ley del ISR, los contribuyentes también podrán acreditar su residencia fiscal con la 
certificación de la presentación de la declaración del último ejercicio del ISR. 

 LISR 4, RLISR 6, 283, 286, 289 
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 Noción de firma internacional 

3.1.18. Para los efectos de las reglas 3.18.1., fracciones II y III; 3.18.18., fracción III, primer párrafo; 
3.18.19., fracción II, inciso c); 3.18.25., segundo párrafo; 3.19.3. y 3.19.4., se entenderá por 
firma internacional, a la persona moral que reúna los siguientes requisitos: 

I. Su objeto social o actividad económica preponderante sea la prestación de servicios 
independientes en materia fiscal. 

II. Actualice cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) Sea residente en el país o jurisdicción de residencia de la entidad o figura 
jurídica extranjera respecto de la cual emitirá la certificación correspondiente 
y que sea parte relacionada de una persona moral residente en México o en 
el extranjero con establecimiento permanente en el país, cuyo objeto social o 
actividad económica preponderante sea la prestación de servicios 
independientes en materia fiscal. 

b) Sea residente en México o en el extranjero con establecimiento permanente 
en el país y que tenga una parte relacionada en el país o jurisdicción de 
residencia de la entidad o figura jurídica extranjera respecto de la cual emitirá 
la certificación correspondiente, cuyo objeto social o actividad económica 
preponderante sea la prestación de servicios independientes en materia 
fiscal. 

III. Para los efectos de la certificación correspondiente, se estará a los siguientes 
requisitos: 

a) Que la firma internacional mencionada en el primer párrafo de esta regla, sea 
representada y dicha certificación sea emitida por una persona física que esté 
habilitada para ejercer la profesión de abogado o contador en el país o 
jurisdicción de que se trate y que efectivamente la haya ejercido durante los 3 
años inmediatos anteriores a la fecha en que emita la certificación 
correspondiente. 

b) Que la certificación correspondiente, constituya una opinión fundada y 
motivada conforme a la legislación del país o jurisdicción de que se trate. 

 LISR 179, RMF 2020 3.18.1., 3.18.18., 3.18.19., 3.18.25., 3.19.3., 3.19.4. 

 Acreditamiento del monto proporcional del ISR pagado en México por la distribución 
de dividendos de residentes en el extranjero 

3.1.19. Para los efectos del artículo 5, segundo y cuarto párrafos de la Ley del ISR, las personas 
morales residentes en México también podrán acreditar los impuestos sobre la renta 
pagados en México en los siguientes supuestos: 

I. Cuando una sociedad residente en el extranjero haya constituido un establecimiento 
permanente en México y pague el ISR en términos del Título II de la Ley del ISR, 
siempre que dicha sociedad distribuya dividendos directamente a la persona moral 
residente en México o cuando distribuya dividendos a otra sociedad residente en el 
extranjero, quien a su vez distribuye dividendos a la persona moral residente en 
México. 

II. Cuando una sociedad residente en el extranjero haya pagado el ISR en términos del 
Título V de la Ley del ISR, siempre que dicha sociedad distribuya dividendos 
directamente a la persona moral residente en México o cuando distribuya dividendos 
a otra sociedad residente en el extranjero, quien a su vez distribuye dividendos a la 
persona moral residente en México. 

III. Cuando una persona moral residente en México haya pagado el ISR en términos del 
Título II de la Ley del ISR, siempre que dicha persona moral, distribuya dividendos a 
una sociedad residente en el extranjero, quien a su vez distribuye dividendos a otra 
persona moral residente en México. 

 Lo dispuesto en esta regla estará sujeto a lo establecido por el artículo 5 de la Ley del ISR y 
demás disposiciones fiscales aplicables. 

 LISR 5 
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 Transmisión de activos y pasivos resultantes de una orden proveniente de una 
autoridad federal 

3.1.20. Para efectos del Título II de la Ley del ISR, cuando por motivo de una resolución emitida por 
una autoridad competente con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto y 
décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y el Octavo 
Transitorio, fracciones III y IV, del “Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 6º., 7º., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones”, publicado en el DOF el 
11 de junio de 2013, una persona moral esté obligada a realizar una separación contable, 
funcional o estructural y, como consecuencia de ello, transmita o enajene parte de sus 
activos y pasivos a otra persona moral residente en México, los efectos fiscales 
correspondientes se podrán determinar conforme a lo siguiente: 

I. Por lo que se refiere a la enajenación de activos en términos del artículo 14, fracción 
III del CFF y la transmisión de pasivos, el enajenante estará a lo siguiente: 

a) La enajenación de activos por motivo de la separación referida podrá 
realizarse a su valor fiscal. En el caso de activos fijos, gastos y cargos 
diferidos definidos en el artículo 32 de la Ley del ISR se considerará valor 
fiscal, el monto original de la inversión pendiente por deducir, debidamente 
actualizado, que se tenga a la fecha de la enajenación de conformidad con 
las disposiciones fiscales. 

b) En caso de qué junto con los activos señalados en el inciso anterior, también 
se transmitan pasivos, estos últimos no generarán un ingreso acumulable 
para la persona que los transmita. En el caso de que el valor contable total de 
los pasivos sea superior al valor contable total de los activos señalados en el 
inciso anterior, la diferencia se considerará como ingreso acumulable. En el 
caso que al momento de su trasmisión, se realice un ajuste al valor contable 
de los pasivos, el mismo se considerará como ingreso acumulable para la 
persona que los trasmita. 

c) Las acciones que se emitan por motivo de las enajenaciones y transmisiones 
referidas en los incisos anteriores no tendrán costo comprobado de 
adquisición para efectos del artículo 22 de la Ley del ISR y demás 
disposiciones fiscales. 

d) Para efectos del artículo 29, fracción VI de la Ley del ISR, cuando el 
enajenante transmita a una persona moral, al amparo de esta fracción, bienes 
o recursos que forman parte de un fondo de pensiones y jubilaciones de 
personal, complementario a los que establece la Ley del Seguro Social, y de 
primas de antigüedad, cuyo destino sea otro fondo de pensiones y 
jubilaciones de personal y de primas de antigüedad a que se refiere dicha 
disposición, que haya constituido la persona moral que asume obligaciones 
laborales, no se considerará una disposición de los bienes para fines 
diversos. 

e) Las personas morales que realicen los actos a que se refiere esta fracción 
deberán de presentar, ante las autoridades fiscales, copia certificada de la 
resolución que les emita la autoridad competente señalada en este párrafo, 
de conformidad con la ficha de trámite 275/CFF “Presentación de la copia 
certificada de la resolución emitida por autoridad competente y dictamen por 
la transmisión de activos y pasivos derivada de una resolución emitida por 
autoridad competente”, contenida en el Anexo 1-A. 

II. Por lo que se refiere a los activos enajenados y pasivos transmitidos referidos en 
esta regla, el adquiriente estará a lo siguiente: 

a) Los activos señalados en el inciso a) de la fracción I de esta regla, se 
registrarán al valor fiscal que haya servido de base para su enajenación. En el 
caso de activos fijos, gastos y cargos diferidos definidos en el artículo 32 de la 
Ley del ISR, el adquiriente continuará realizando su deducción en los mismos 
términos que lo realizaba el enajenante y considerando los mismos montos 
deducibles durante cada ejercicio, hasta agotar la parte pendiente por deducir 
que se tenía previo a la enajenación. 
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b) Los pasivos señalados en el inciso b) de la fracción I de esta regla, se 
registrarán al valor contable que haya servido de base para su transmisión. 

c) Los activos señalados en la fracción I de esta regla que hayan sido recibidos 
por el adquiriente, no se considerarán para efectos de la Cuenta de Capital de 
Aportación a que se refiere el artículo 78 de la Ley del ISR. 

III. Si por motivo de la enajenación o transmisión de activos y pasivos, se enajenan 
acciones emitidas por el adquiriente de los activos y pasivos señalados en esta regla, 
dichas acciones se podrán enajenar a su costo fiscal. 

 Si posterior a su transmisión, los pasivos referidos en el párrafo anterior se capitalizan, 
estos no generarán un costo comprobado de adquisición y no se considerarán para efectos 
de la Cuenta de Capital de Aportación para efectos de los artículos 22 y 78 de la Ley del 
ISR y demás disposiciones fiscales. 

 Lo dispuesto en esta regla sólo será aplicable siempre que las enajenaciones o 
transmisiones señaladas en la misma, se efectúen entre personas morales que pertenezcan 
al mismo grupo de sociedades. Para efectos de esta regla, se entiende por grupo de 
sociedades al conjunto de sociedades cuyas acciones con derecho a voto, representativas 
de su capital social, sean propiedad directa o indirecta de las mismas personas en por lo 
menos 51%. 

 Adicionalmente, las personas morales que realicen las operaciones al amparo de la 
presente regla deberán dictaminarlas por contador público inscrito y presentar los 
dictámenes respectivos ante las autoridades fiscales. 

 El tratamiento de esta regla será aplicable siempre que las operaciones y obligaciones 
señaladas en la misma, se cumplan dentro de los plazos establecidos en la resolución que 
emita la autoridad competente señalada en el primer párrafo. 

 CPEUM 28, CFF 14, LISR 22, 29, 32, 78, DECRETO DOF 11/06/2013, Octavo Transitorio 

 Personas Morales del Régimen de Propiedad en Condominio 

3.1.21. Para los efectos del artículo 79, fracción XVIII de la Ley del ISR, las personas morales del 
régimen de propiedad en condominio que se ubican en las entidades federativas en las que 
sus legislaciones locales les reconocen personalidad jurídica, podrán tributar conforme al 
Título III de la Ley del ISR “Del Régimen de las Personas Morales con fines no lucrativos”. 

 En el caso de aquellas personas morales del régimen de propiedad en condominio de casa 
habitación que se ubican en las entidades federativas en las que sus legislaciones locales 
les reconocen personalidad jurídica que ya se encuentran inscritas en el RFC, podrán 
presentar un caso de aclaración a través del Portal del SAT, observando lo que para tal 
efecto dispone la regla 2.5.10., para el efecto de que se les reasigne la clave de actividades 
económicas en el RFC. 

 En el caso de las personas morales del régimen de propiedad en condominio de casa 
habitación que se ubican en las entidades federativas en las que sus legislaciones locales 
no les reconocen personalidad jurídica y tengan activas obligaciones fiscales y no hayan 
realizado actividades por las que obtengan un ingreso gravable, por lo menos en un periodo 
de cinco años, podrán solicitar la cancelación de manera retroactiva hasta por los últimos 
cinco ejercicios previos a la solicitud, mediante la presentación de un escrito libre ante 
cualquier ADSC, al cual le recaerá la respuesta que corresponda por parte de la autoridad 
fiscal, manifestando bajo protesta de decir verdad la fecha en que dejaron de realizar dichas 
actividades y que a partir de esa fecha no han emitido CFDI, no han presentado 
declaraciones periódicas relacionadas con las citadas actividades y no han sido reportados 
por terceros. 

 Para lo anterior, el escrito libre deberá de cumplir con los requisitos establecidos en el 
artículo 18 del CFF, debiendo acreditar la personalidad el administrador condómino o 
administrador profesional, conforme lo establezca la Ley sobre el Régimen de Propiedad en 
Condominio de Inmuebles, del estado en donde se encuentre el inmueble. 

 Asimismo, deberán manifestar bajo protesta de decir verdad, que no han obtenido ingresos 
en los últimos cinco ejercicios fiscales anteriores a su solicitud y anexar la documentación 
soporte que considere pertinente, para que la autoridad resuelva su aclaración. 
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 La autoridad fiscal realizará la cancelación de las citadas obligaciones de manera 
retroactiva, cuando confirme en sus sistemas o con información proporcionada por otras 
autoridades o por terceros lo manifestado por el contribuyente. 

 La cancelación a que se refiere esta regla no deja sin efectos los requerimientos realizados 
ni libera del pago de las multas notificadas y no notificadas que correspondan, por la falta de 
presentación de declaraciones a que se encontraban obligados los contribuyentes. 

 CFF 18, LISR 79, RMF 2020 2.5.10. 

Deducción de gastos e inversiones realizadas por figuras jurídicas extranjeras que 
sean transparentes fiscales 

3.1.22. Para los efectos del artículo 4-B, segundo párrafo de la Ley del ISR, los residentes en 
México y residentes en el extranjero con establecimiento permanente en el país integrantes 
de la figura jurídica, podrán efectuar la deducción de gastos e inversiones que realice la 
figura jurídica de conformidad con el Título de la Ley del ISR que les corresponda, siempre 
que se realice en la proporción que corresponda por su participación promedio diaria en ella 
en la medida en que los ingresos se hayan acumulado y se cumplan los requisitos 
siguientes: 

I. Los demás integrantes y las personas a favor de quienes efectúen los gastos e 
inversiones, sean residentes en México o en un país con el que México tenga en 
vigor un acuerdo amplio de intercambio de información. 

II. Tratándose de operaciones con partes relacionadas del administrador o de algún 
integrante de la figura de que se trate, en lugar de las obligaciones establecidas en 
los artículos 76, fracción IX y 110, fracción XI de la Ley del ISR, se cumplan los 
requisitos siguientes: 

a) Los gastos e inversiones se determinen considerando los precios y montos de 
contraprestaciones que hubieran utilizado con o entre partes independientes 
en operaciones comparables. Para estos efectos, aplicarán los métodos 
establecidos en el artículo 180 de la Ley del ISR, en el orden establecido en 
dicho artículo. 

b) Los residentes en México integrantes de la figura, obtengan y conserven la 
documentación comprobatoria con la que demuestren que el monto de sus 
deducciones se determinó de acuerdo a los precios y montos a que se refiere 
el inciso a) de esta fracción. 

c) La documentación e información a que se refiere el inciso b) de esta fracción, 
contenga los datos señalados en el artículo 76, fracción IX, primer párrafo de 
la Ley del ISR y se registre en contabilidad. 

III. En lugar del comprobante fiscal a que se refiere el artículo 27, fracción III, primer 
párrafo de la Ley del ISR, el administrador de la figura entregue a los residentes en 
México y residentes en el extranjero con establecimiento permanente en el país 
integrantes de dicha figura, la documentación siguiente: 

a) La relación de gastos e inversiones que corresponda a cada integrante por su 
participación en la figura, desglosados como sigue: 

1. Nombre, denominación o razón social del proveedor del bien o del 
prestador de servicio. 

2. Fecha de expedición. 

3. Descripción del bien o servicio. 

4. Importe total consignado en número o letra. 

5. Forma en que se realizó el pago, ya sea en efectivo, transferencias 
electrónicas de fondos, cheques nominativos o tarjetas de débito, de 
crédito, de servicio o las denominadas monederos electrónicos que 
autorice el SAT. 

6. Indicación sobre si el proveedor del bien o prestador de servicio de que 
se trate es parte relacionada del administrador o de algún integrante de 
la figura. 

7. Proporción que corresponda al integrante de que se trate por su 
participación promedio diaria en la figura. 

b) La copia de los comprobantes de los gastos e inversiones, expedidos a favor 
del administrador o de la figura de que se trate. 
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IV. Que los gastos e inversiones reúnan los demás requisitos a que se refieren las 
disposiciones fiscales, pudiendo hacer uso de la facilidad prevista en la regla 
2.7.1.16. 

V. Mantener a disposición de las autoridades fiscales la contabilidad, registros o 
equivalentes de las erogaciones por concepto de gastos o inversiones de la figura 
jurídica, así como la información sobre la participación en dicha figura, conservando 
la documentación e información, así como la contabilidad en los lugares y plazos que 
señala el artículo 30 del CFF. 

Para determinar la participación promedio diaria a que se refiere esta regla, se multiplicará 
la suma del monto diario invertido del integrante de que se trate en la figura, por el número 
de días en que permanezca la inversión en dicha entidad, y el resultado se dividirá entre el 
número de días del ejercicio fiscal de que se trate. 

CFF 30, LISR 4-B, 76, 110, 171, 180, RMF 2020 2.1.2., 2.7.1.16., 3.18.23., 3.18.25., 3.19.1. 

Concepto de entidades extranjeras y figuras jurídicas extranjeras transparentes 
fiscales 

3.1.23. Para efectos de la Ley del ISR, se consideran entidades extranjeras, las sociedades y 
demás entes creados o constituidos conforme al derecho extranjero que tengan 
personalidad jurídica propia, así como las personas morales constituidas conforme al 
derecho mexicano que sean residentes en el extranjero y se consideran figuras jurídicas 
extranjeras, los fideicomisos, las asociaciones, los fondos de inversión y cualquier otra 
figura jurídica similar del derecho extranjero que no tenga personalidad jurídica propia. 

Asimismo, se considera que las entidades extranjeras o figuras jurídicas extranjeras son 
transparentes fiscales, cuando no sean residentes fiscales para efectos del impuesto sobre 
la renta en el país en que están constituidas o tengan su administración principal de 
negocios o sede de dirección efectiva y sus ingresos son atribuidos a sus miembros, socios, 
accionistas, o beneficiarios. 

LISR 4-B, 171, 176, 177, 178 

Capítulo 3.2. De los Ingresos 

 Ingresos acumulables por la celebración de contratos de mutuo con interés y garantía 
prendaria con el público en general 

3.2.1. Para los efectos de los artículos 16 y 101 de la Ley del ISR, los contribuyentes que realicen 
preponderantemente actividades empresariales, consistentes en la celebración de contratos 
de mutuo con interés y garantía prendaria con el público en general, podrán considerar 
como ingresos acumulables, la ganancia que se obtenga de la diferencia entre las 
cantidades que les hayan sido pagadas por los pignorantes, incluyendo los intereses, o las 
recuperadas mediante la enajenación de las prendas recibidas en garantía y las cantidades 
que hayan otorgado en préstamo, siempre que se cumpla con lo siguiente: 

I. Quien otorgue el préstamo, tribute conforme al Título II o Título IV, Capítulo II, 
Sección I de la Ley del ISR. 

II. Celebrar todas las operaciones de empeño o préstamo prendario mediante contratos 
autorizados y registrados ante la Procuraduría Federal del Consumidor, de acuerdo 
con las obligaciones y requisitos establecidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-
179-SCFI-2007, “Servicios de mutuo con interés y garantía prendaria”, publicada en 
el DOF el 1 de noviembre de 2007, en la Ley para la Transparencia y Ordenamiento 
de los Servicios Financieros y Disposiciones de Carácter General a que se refiere 
dicha Ley, en materia de contratos de adhesión, publicidad, estados de cuenta y 
comprobantes de operación emitidos por las entidades comerciales. 

III. Tener impresa en el anverso del contrato de mutuo con interés y garantía prendaria 
la leyenda “Boleta de Empeño”. 

IV. Llenar debidamente el contrato de mutuo con interés y garantía prendaria y recabar 
la firma del pignorante, cotejando su firma con el original de una identificación oficial, 
debiendo conservar una copia de la misma, e integrarla a los registros contables que 
se señalan en la fracción V de la presente regla. 
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 Para los efectos de esta fracción se considerarán identificaciones oficiales la 
credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral (antes Instituto 
Federal Electoral), así como cualquier identificación vigente con fotografía y firma, 
expedida por el Gobierno Federal. 

V. Realizar el registro contable en forma individual de cada una de las operaciones que 
se lleven a cabo, considerando los siguientes aspectos: 

a) Registrar el importe del préstamo en la cuenta de balance denominada 
“cuenta por cobrar” que para efecto de la operación sea creada. 

b) Al vencer el plazo del préstamo, si el adeudo es cubierto, se deberá cancelar 
en primer término el saldo de la “cuenta por cobrar” generada en la operación, 
debiendo registrar en las cuentas de resultados, la diferencia entre la cantidad 
que le haya sido pagada por el adeudo y el monto del préstamo con el cual se 
canceló la cuenta por cobrar. 

c) Si vencido el plazo del préstamo, el deudor no cubre la deuda, se deberá 
cancelar el saldo de la “cuenta por cobrar”, debiendo afectar con dicho saldo 
una nueva cuenta de balance que denominarán “inventarios en recuperación” 
con cargo a la misma. 

d) Cuando ocurra la enajenación de las prendas, registrarán el total de la 
operación, cancelando en primer término el saldo de la cuenta de inventarios 
en recuperación, debiendo registrar en la cuenta de resultados la diferencia 
entre las cantidades que les hayan sido pagadas por la enajenación y el saldo 
de la cuenta de inventario en recuperación que se canceló. 

VI. Los importes que efectivamente sean cobrados por concepto de comisiones o 
cualquier otro nombre con el que se designe a los cobros por el otorgamiento del 
préstamo, serán considerados ingresos acumulables y deberán ser registrados en 
las cuentas de resultados correspondientes. 

VII. Cuando en una operación, el importe que les haya sido pagado por la enajenación, 
no cubra el saldo de la cuenta de inventarios en recuperación, la diferencia se 
considerará como no deducible para efectos de la Ley del ISR. 

VIII. En las operaciones que se realicen, cuando exista un importe a devolver al 
pignorante, éste podrá disminuirse de los ingresos acumulables cuando su 
devolución efectivamente se realice con cheque para abono en cuenta. 

IX. Que las operaciones de préstamo que deriven del contrato de mutuo con garantía 
prendaría, se realicen mediante cheque nominativo, cuando el monto exceda de 
$5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.). 

X. En enajenaciones con el público en general, se deberán expedir CFDI por la venta 
de los bienes dados en prenda, ya sea en una sola pieza, desmontados, o en partes, 
que amparen el valor del bien o de los bienes correspondientes y registrar el importe 
de dichas operaciones en una cuenta de resultados que denominarán “ingresos por 
enajenaciones de bienes dados en prenda”. 

XI. Por las enajenaciones de los bienes dados en prenda que no se realicen con el 
público en general, se deberán expedir CFDI de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 29 y 29-A del CFF y registrar el importe de dichas operaciones en una 
cuenta de resultados que denominarán “ingresos por enajenaciones de bienes dados 
en prenda”. 

XII. Las cuentas de inventarios en recuperación deberán estar vinculadas contablemente 
a las enajenaciones señaladas en las fracciones X y XI de esta regla, así como a las 
cuentas por cobrar. 

 CFF 29, 29-A, LISR 16, 101 

 Momento de obtención de ingresos por prestación de servicios de guarda y custodia 

3.2.2. Para los efectos del artículo 17 de la Ley del ISR, los contribuyentes que cuenten con la 
concesión o autorización a que se refiere el artículo 15 de la Ley Aduanera, podrán 
acumular los ingresos percibidos por la prestación de servicios de guarda y custodia de 
bienes embargados por las autoridades aduaneras o que hayan pasado a propiedad del 
fisco federal en los términos del artículo 15, fracción IV de la Ley Aduanera, en el momento 
en que los compensen contra el aprovechamiento que debe percibir el Estado por concepto 
de la concesión o autorización antes señalada. 

 LISR 17, LA 15 
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 Opción de acumulación de ingresos para tiempos compartidos 

3.2.3. Para los efectos del artículo 17, fracción III de la Ley del ISR, los contribuyentes que 
proporcionen el servicio turístico de tiempo compartido mediante el otorgamiento del uso o 
goce temporal de bienes inmuebles o mediante la prestación de servicios de hospedaje, 
podrán optar por considerar como ingreso obtenido en el ejercicio el total del precio pactado 
o la parte del precio exigible durante el mismo. 

 La opción se deberá ejercer por la totalidad de los contratos celebrados y las 
contraprestaciones derivadas de los mismos. La opción podrá cambiarse sin requisitos una 
sola vez; tratándose del segundo y posteriores cambios, deberán transcurrir cuando menos 
cinco años desde el último cambio; cuando el cambio se quiera realizar antes de que 
transcurra dicho plazo, se deberá cumplir con los requisitos que para tal efecto establezca el 
artículo 20 del Reglamento de la Ley del ISR. 

 Cuando el contribuyente hubiera optado por considerar como ingresos obtenidos en el 
ejercicio, únicamente la parte del precio pactado exigible y enajene los documentos 
pendientes de cobro, o los dé en pago, deberá considerar la cantidad pendiente de 
acumular como ingreso obtenido en el ejercicio en el que realice la enajenación o la dación 
en pago. 

 En el caso de incumplimiento de los contratos celebrados y las contraprestaciones 
derivadas de los mismos, respecto de los cuales se haya ejercido la opción de considerar 
como ingreso obtenido en el ejercicio únicamente la parte del precio exigible, se considerará 
como ingreso obtenido en el ejercicio, las cantidades exigibles en el mismo, disminuidas por 
las cantidades que ya hubiera devuelto conforme al contrato respectivo. 

 Los contribuyentes que opten por acumular como ingreso del ejercicio, la parte del precio 
exigible durante el mismo, deberán deducir el costo de lo vendido en la proporción que 
represente el ingreso percibido en dicho ejercicio, respecto del total de los pagos pactados, 
en lugar de deducir el monto total del costo de lo vendido al momento en el que se enajenen 
las mercancías. 

 La opción prevista en esta regla será aplicable, siempre y cuando previamente el contrato 
respectivo sea registrado ante la Procuraduría Federal del Consumidor, de conformidad con 
la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

 LISR 17, Ley Federal de Protección al Consumidor, RLISR 20 

 Opción de acumulación de ingresos por cobro total o parcial del precio 

3.2.4. Los contribuyentes del Título II de la Ley del ISR, que realicen las actividades empresariales 
a que se refiere el artículo 16 del CFF y obtengan ingresos por el cobro total o parcial del 
precio o por la contraprestación pactada, relacionados directamente con dichas actividades, 
y no estén en el supuesto a que se refiere el artículo 17, fracción I, inciso b) de la Ley del 
ISR, y emitan el CFDI que corresponda a dichos cobros en términos de la regla 2.7.1.35., en 
lugar de considerar dichos cobros como ingresos para la determinación del pago provisional 
correspondiente al mes en el que los recibieron en los términos de los artículos 14 y 17, 
fracción I, inciso c) de la citada Ley, podrán considerar como ingreso acumulable del 
ejercicio el saldo que por los mismos conceptos tengan al cierre del ejercicio fiscal de que 
se trate, del registro a que se refiere el párrafo siguiente, pudiendo deducir en este caso, el 
costo de lo vendido estimado que corresponda a dichos cobros. 

 El saldo del registro a que se refiere el párrafo anterior, se incrementará con el monto de los 
cobros totales o parciales, que se reciban durante el citado ejercicio en los términos del 
artículo 17, fracción I, inciso c) de la Ley del ISR y por los cuales no se haya enviado o 
entregado materialmente el bien o se haya prestado el servicio y se disminuirá con el 
importe de dichos montos, cuando se envíe o se entregue materialmente el bien o cuando 
se preste el servicio, según corresponda, y por los cuales se recibieron los cobros parciales 
o totales señalados. 

 Los ingresos a que se refiere el artículo 17, fracción I, inciso c) de la Ley del ISR, deberán 
acumularse tanto para efectos de los pagos provisionales como para el cálculo de la utilidad 
o pérdida fiscal del ejercicio fiscal de que se trate, cuando se dé el supuesto a que se refiere 
la fracción I, inciso b) del citado precepto. 
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 El costo de lo vendido estimado correspondiente al saldo del registro de los cobros totales o 
parciales que se tengan al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, que no estén en el 
supuesto a que se refiere el artículo 17, fracción I, inciso b) de la Ley del ISR, se 
determinará aplicando al saldo del registro a que se refiere el segundo párrafo de esta regla, 
el factor que se obtenga de dividir el monto del costo de lo vendido deducible del ejercicio 
fiscal de que se trate, entre la totalidad de los ingresos obtenidos en ese mismo ejercicio, 
por concepto de enajenación de mercancías o por prestación de servicios, según sea el 
caso. 

 En los ejercicios inmediatos siguientes a aquél en el que se opte por aplicar lo dispuesto en 
esta regla, los contribuyentes deberán disminuir de los ingresos acumulables el saldo del 
registro que se hubiera acumulado y el costo de lo vendido estimado del costo de lo vendido 
deducible, calculados en los términos de esta regla, correspondientes al ejercicio inmediato 
anterior. 

 Lo dispuesto en esta regla no será aplicable a los contribuyentes a que se refiere el artículo 
17, penúltimo y último párrafos de la Ley del ISR. 

 Los contribuyentes a quienes se les expida el CFDI a que se refiere el primer párrafo de 
esta regla, sólo podrán deducir el monto efectivamente pagado en el mes o en el ejercicio 
que corresponda. 

 CFF 16, LISR 14, 17, RMF 2020 2.7.1.35. 

 Ingresos acumulables derivados de la enajenación o redención de certificados 
emitidos por los fideicomisos de deuda 

3.2.5. Para los efectos de los artículos 18, fracción IX y 134 de la Ley del ISR, los contribuyentes 
calcularán al último día del ejercicio fiscal de que se trate, los ingresos por intereses 
acumulables derivados de la enajenación, redención o reevaluación de los certificados 
emitidos por los fideicomisos a que se refiere la regla 3.2.16., considerando lo siguiente: 

 Las personas físicas acumularán como intereses reales los rendimientos derivados de la 
enajenación o redención de los certificados a que se refiere la presente regla. Dichos 
intereses serán el resultado de restar al precio de venta o al valor de redención, de los 
certificados mencionados, el costo promedio ponderado de adquisición de los mismos 
certificados actualizado. 

 Las personas morales acumularán como intereses a favor, sin ajuste alguno, la diferencia 
que resulte de restar al valor de mercado al último día del ejercicio, al precio de venta o al 
valor de redención, de dichos certificados, el costo promedio ponderado de adquisición de 
los mismos certificados. 

 El costo promedio ponderado de adquisición a que se refieren los dos párrafos anteriores, 
se calculará conforme a lo siguiente: 

I. El costo promedio ponderado de adquisición de los certificados será el precio de la 
primera adquisición de éstos. 

II. El costo promedio ponderado de adquisición se recalculará con cada adquisición de 
certificados posterior a la primera compra conforme a lo siguiente: 

a) Se multiplicará el número de certificados adquiridos, por su precio de 
adquisición. 

b) Se multiplicará el número de certificados propiedad del contribuyente, 
correspondiente al día inmediato anterior a aquél en el que se realice una 
nueva adquisición de certificados, por el costo promedio ponderado de 
adquisición al mismo día. 

c) Se sumarán los valores obtenidos de conformidad con los incisos a) y b). 

d) El resultado obtenido de conformidad con el inciso c), se dividirá entre el 
número total de certificados propiedad del contribuyente, al final del día en el 
que se hubiese realizado una nueva adquisición de certificados. 

 Las personas físicas a que se refiere el segundo párrafo de esta regla, actualizarán el costo 
promedio ponderado de adquisición, multiplicando dicho costo por el factor que resulte de 
dividir la estimativa diaria del INPC calculada de conformidad con el artículo 233 del 
Reglamento de la Ley del ISR, del día en el que se enajenen o rediman los certificados, 
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según se trate, entre la estimativa diaria del INPC correspondiente a la última fecha en la 
que dicho costo haya sido actualizado. Las actualizaciones subsecuentes se harán para los 
periodos comprendidos entre esta última fecha y aquélla correspondiente al día en la que 
una nueva adquisición obligue a recalcular el costo promedio ponderado de adquisición. 

 Cuando la diferencia a que se refiere el segundo párrafo de esta regla sea negativa, el 
resultado se considerará como una pérdida por intereses, la cual se podrá deducir en dicho 
ejercicio, respecto de los ingresos por intereses que hubiese obtenido el contribuyente en el 
ejercicio fiscal de que se trate. En ningún caso, esta diferencia deberá ser superior a los 
ingresos por intereses del contribuyente durante el ejercicio que corresponda. 

 Para los efectos de determinar la ganancia derivada del canje de los certificados emitidos 
por los fideicomisos a que se refiere la regla 3.2.16., por los títulos de crédito y demás 
activos que éstos respaldan, se considerará como precio de enajenación de los certificados 
y de los títulos de crédito que amparan dichos certificados, el valor de cotización que tengan 
los citados certificados o títulos de crédito, según corresponda, al final del día en el que 
ocurra el canje, el cual se considerará como costo comprobado de adquisición de dichos 
certificados o títulos, respectivamente. 

 LISR 18, 134, RLISR 233, RMF 2020 3.2.16. 

 Determinación de la ganancia acumulable o la pérdida deducible en operaciones 
financieras derivadas con una divisa como subyacente en mercados reconocidos y 
en operaciones fuera de mercados reconocidos (OTCs) 

3.2.6. Para los efectos del artículo 20, fracción VIII de la Ley del ISR, se entiende que la 
determinación de la pérdida deducible o la ganancia acumulable que resulte de operaciones 
financieras derivadas con una divisa como subyacente, será aplicable a las operaciones 
financieras derivadas definidas en el artículo 16-A, fracciones I y II del CFF, así como 
aquellas operaciones realizadas fuera de los mercados reconocidos. 

 En las operaciones financieras derivadas con una divisa como subyacente, cuya fecha de 
vencimiento corresponda a un ejercicio posterior al de su celebración, se determinará la 
ganancia acumulable o la pérdida deducible conforme a lo siguiente: 

I. En el ejercicio de celebración de la operación, la ganancia acumulable o la pérdida 
deducible será el resultado de multiplicar el valor de referencia, o monto nocional de 
la operación, según se trate, por la diferencia entre el tipo de cambio del último día 
de dicho ejercicio publicado por el Banco de México en el DOF y el tipo de cambio 
publicado por el Banco de México en el DOF el día en que la operación haya sido 
contratada. 

II. En los ejercicios posteriores al de la celebración de la operación, salvo el de 
vencimiento, la ganancia acumulable o la pérdida deducible será el resultado de 
multiplicar el valor de referencia, o monto nocional de la operación, según se trate 
por la diferencia entre el tipo de cambio del último día del ejercicio de que se trate y 
el del último día del ejercicio inmediato anterior a éste, en ambos casos publicados 
por el Banco de México en el DOF. 

III. Las cantidades por ganancias acumuladas o pérdidas deducidas en los términos de 
las fracciones I y II de esta regla en los ejercicios anteriores al de vencimiento de la 
operación se disminuirán o se adicionarán, respectivamente, al resultado que tenga 
la operación en la fecha de su vencimiento; aun cuando durante la vigencia de la 
operación se reestructure mediante la recontratación, reconfiguración del plazo de 
vencimiento del instrumento, o se cierre o liquide mediante la celebración de una 
operación contraria. 

 Lo dispuesto en esta fracción será aplicable aun cuando la operación de que se trate 
no se ejerza en la fecha de vencimiento o durante el plazo de su vigencia, en cuyo 
caso las cantidades por ganancias acumuladas o pérdidas deducidas en los 
ejercicios anteriores al de vencimiento de la operación, se disminuirán o se 
adicionarán, respectivamente al resultado que se hubiera determinado por ejercer 
dicha operación a su vencimiento, aun cuando durante el plazo de su vigencia se 
reestructure conforme a lo indicado en el párrafo anterior. 

 Para efectos de la determinación de la ganancia o pérdida en el ejercicio de 
vencimiento, el tipo de cambio que deberá considerarse, será el publicado por el 
Banco de México en el DOF en la fecha de vencimiento de la operación. 



270    (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Sábado 28 de diciembre de 2019 

IV. Cuando se haya pagado o percibido una cantidad inicial por adquirir el derecho o la 
obligación para efectuar la operación, la pérdida deducible o la ganancia acumulable 
determinada conforme a las fracciones I y II de esta regla para cada ejercicio, se 
deberá adicionar o disminuir con el monto pagado o percibido dividido entre el 
número de días del plazo de vigencia de la operación y multiplicado por el número de 
días del ejercicio al que corresponda la pérdida o la ganancia. 

 En el caso de que dicha cantidad inicial haya sido determinada en moneda 
extranjera, deberá convertirse a moneda nacional utilizando el tipo de cambio de la 
fecha del día en que la operación haya sido contratada, publicado por el Banco de 
México en el DOF. Asimismo, en el caso de operaciones que tengan como 
subyacente divisas distintas al dólar de los Estados Unidos de América, el tipo de 
cambio que se debe utilizar será el publicado por el Banco de México conforme a lo 
dispuesto en el artículo 20, sexto párrafo del CFF. 

V. Para efectos de la presente regla, tratándose de las operaciones financieras 
derivadas señaladas en el artículo 20, fracción VII de la Ley del ISR, cuya fecha de 
liquidación o vencimiento corresponda a un ejercicio posterior al de su celebración, la 
ganancia acumulable o la pérdida deducible que se obtenga en el ejercicio de que se 
trate, se determinará disminuyendo o adicionando al resultado total de la operación, 
el saldo acumulado de las diferencias liquidadas o pagadas durante su vigencia. 

VI. Para efectos de las fracciones I, II y III de la presente regla, se entenderá como fecha 
de vencimiento o de liquidación de la operación de que se trate aquella en que se 
reestructure, recontrate, reconfigure el plazo de vencimiento del instrumento, se 
cierre o se liquide mediante la celebración de una operación contraria, siempre que 
esto suceda antes del vencimiento de la operación. En caso de no existir 
reestructuración alguna durante la vigencia de la operación, se tomará la fecha de 
vencimiento originalmente pactada. 

 CFF 16-A, 20, LISR 20 

 Operaciones financieras denominadas “Cross Currency Swaps” 

3.2.7. Las operaciones financieras denominadas “Cross Currency Swaps” a través de las cuales 
se intercambian divisas mediante el pago recíproco de intereses y de cantidades 
equivalentes en divisas distintas convenidas por las partes contratantes a su inicio sobre las 
cuales se calculan los intereses, incluyendo aquéllas en las que dichas cantidades se 
entregan a su inicio con la obligación de reintegrarlas y aquéllas en las que sólo se pagan 
las diferencias que resultan a su cargo, califican como operaciones financieras derivadas de 
deuda para efectos fiscales, en los términos del artículo 20, último párrafo de la Ley del ISR. 

 Las ganancias o pérdidas de las operaciones financieras derivadas de deuda a las que se 
refiere el párrafo anterior se consideran intereses y, como tales, serán acumulables o 
deducibles, respectivamente. El monto de dichos intereses se determinará como se indica a 
continuación: 

I. Por lo que respecta a los pagos recíprocos de intereses, será acumulable o 
deducible, respectivamente, la diferencia en moneda nacional entre los intereses 
cobrados y los pagados. Para determinar esta diferencia se convertirán a moneda 
nacional los intereses pagados en moneda extranjera al tipo de cambio 
correspondiente al día en que se efectúe su pago. 

 Cuando únicamente se pague la diferencia entre los intereses recíprocos, será 
acumulable o deducible, respectivamente, el monto en moneda nacional de la 
diferencia cobrada o pagada. En el caso de que la diferencia se pague en moneda 
extranjera, se convertirá su monto a moneda nacional al tipo de cambio 
correspondiente al día en que se efectúe su pago. 

II. En cuanto a las cantidades equivalentes en divisas sobre las cuales se calculan los 
intereses a los que se refiere esta regla, que deben entregarse recíprocamente entre 
sí las partes contratantes al vencimiento de la operación o durante su vigencia, será 
acumulable o deducible, respectivamente, el importe en moneda nacional que resulte 
de multiplicar el monto de cada uno de los pagos que se hagan de la cantidad en 
divisa extranjera a la cual esté referida la operación por la diferencia entre el tipo de 
cambio pactado al inicio de la operación y el tipo de cambio correspondiente al día 
en que se efectúe el pago. 
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III. Cuando la operación venza con posterioridad al cierre del ejercicio en el cual se 
celebre, será acumulable o deducible en ese ejercicio, respectivamente, el importe 
en moneda nacional que resulte de multiplicar el saldo insoluto al cierre de dicho 
ejercicio de la cantidad en divisa extranjera a la cual esté referida la operación por la 
diferencia entre el tipo de cambio pactado al inicio de la operación y el tipo de cambio 
correspondiente al día de cierre de dicho ejercicio. 

IV. En ejercicios posteriores al de celebración, será acumulable o deducible, 
respectivamente, el importe en moneda nacional que resulte de multiplicar el monto 
de cada uno de los pagos que se hagan de la cantidad en divisa extranjera a la cual 
esté referida la operación por la diferencia entre el tipo de cambio correspondiente al 
cierre del ejercicio inmediato anterior y el tipo de cambio correspondiente al día en 
que se realice cada pago, o en su caso, el importe en moneda nacional que resulte 
de multiplicar el saldo insoluto de dicha cantidad al cierre del ejercicio en cuestión 
por la diferencia entre el tipo de cambio correspondiente al día de cierre del ejercicio 
inmediato anterior y el tipo de cambio correspondiente al día de cierre del ejercicio en 
cuestión. 

 Cuando la operación esté referida a dos cantidades en divisas extranjeras distintas, será 
aplicable lo dispuesto en esta regla a cada una de dichas cantidades y a los intereses que 
se calculen sobre ellas. 

 Los residentes en el extranjero causarán el ISR exclusivamente por la diferencia en moneda 
nacional entre lo cobrado y pagado por concepto de intereses y de las cantidades que se 
entreguen recíprocamente entre sí las partes contratantes, cuando lo cobrado sea mayor 
que lo pagado, en los términos del artículo 163, noveno párrafo de la Ley del ISR. 

 Cuando los residentes en el extranjero reciban pagos anticipados a cuenta de la cantidad en 
moneda extranjera que deba entregárseles al vencimiento o durante la vigencia de la 
operación, causarán el ISR exclusivamente por la diferencia que resulte a su favor de 
multiplicar el monto del pago anticipado por la diferencia en moneda nacional entre el tipo 
de cambio pactado al inicio de la operación y el tipo de cambio correspondiente al día en 
que se efectúe dicho pago. 

 Para determinar los intereses percibidos por el residente en el extranjero provenientes de 
los pagos de intereses y de las cantidades antes referidas de la operación y su impuesto 
respectivo, podrá deducirse de lo que cobre el residente en el extranjero lo que él haya 
pagado previamente a la otra parte contratante, conforme a lo dispuesto en el artículo 163, 
décimo cuarto párrafo de la Ley del ISR. 

 En el caso de que el impuesto pagado por cuenta del residente en el extranjero durante la 
vigencia de la operación sea superior al impuesto que le corresponda por el resultado fiscal 
que obtenga en la operación, el residente en el extranjero podrá solicitar la devolución del 
impuesto pagado en exceso, ya sea directamente o bien, a través del retenedor, conforme 
al artículo 290 del Reglamento de la Ley del ISR. 

 LISR 20, 163, RLISR 290 

 Determinación de la ganancia o la pérdida por la enajenación de certificados de 
fideicomisos que repliquen índices bursátiles 

3.2.8. Los propietarios personas morales de los certificados emitidos por los fideicomisos a que se 
refiere la regla 3.2.13., que tributen conforme al Título II de la Ley del ISR, deberán 
determinar la ganancia acumulable o la pérdida deducible que obtengan en la enajenación 
de dichos certificados, conforme al artículo 22 de la citada Ley. 

 En la proporción del patrimonio del fideicomiso que esté invertida en acciones, para los 
efectos de determinar el monto original ajustado a que se refiere el artículo 22, fracción II de 
la Ley del ISR, los propietarios de los certificados señalados en el párrafo anterior deberán 
considerar los saldos de la cuenta fiduciaria a que se refiere la regla 3.2.9., que tenga el 
fideicomiso de que se trate en la fecha de la enajenación y adquisición de los certificados 
emitidos por dicho fideicomiso, en lugar de los saldos de la cuenta de utilidad fiscal neta a 
que se refiere el señalado precepto. 

 Adicionalmente, dichos contribuyentes no deberán considerar para efectos del cálculo de la 
ganancia acumulable o de la pérdida deducible que obtengan en la enajenación de los 
certificados en comento, las pérdidas fiscales pendientes de disminuir a que se refiere el 
artículo 22, fracción II inciso b) de la citada Ley, ni el monto de las pérdidas fiscales a que se 
refiere la fracción III del citado precepto. 
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 Con respecto a la proporción del patrimonio del fideicomiso que esté invertida en 
certificados fiduciarios bursátiles al amparo de fideicomisos de inversión en bienes raíces, 
deberán calcular el costo promedio ajustado por certificado, restando al costo promedio 
ajustado por certificado, la suma de los reembolsos de capital a los que se refiere el artículo 
188, fracción IX, sexto párrafo de la Ley del ISR, determinados de conformidad con la regla 
3.2.25, último párrafo, fracciones I y II, correspondientes al periodo de tenencia de los 
certificados bursátiles fiduciarios propiedad del tenedor de dichos certificados. Dicha 
cantidad deberá ser actualizada desde el mes en que se distribuya el reembolso de capital 
hasta el mes en que el tenedor enajene dichos certificados. 

 Para las siguientes enajenaciones, se considerará como costo comprobado de adquisición 
el determinado en la venta previa, asimismo, los reembolsos de capital citados en el párrafo 
anterior serán los obtenidos desde la última operación de venta hasta la fecha de la 
enajenación de que se trate. 

 Cuando ocurra el canje de los certificados emitidos por el fideicomiso de que se trate por las 
acciones que éstos respaldan, los propietarios de éstos, personas morales, deberán 
considerar como precio de enajenación de los certificados y de las acciones que amparan 
dichos certificados, el valor de cotización o, en su defecto, el valor de avalúo, que tengan las 
acciones en comento al cierre del día en el que ocurra el canje para efectos de determinar la 
ganancia derivada de dicha enajenación. Asimismo, el citado valor se considerará como 
costo comprobado de adquisición de dichas acciones y certificados, respectivamente. 

 En el caso del canje de certificados emitidos por los fideicomisos a que se refiere el 
segundo párrafo de la fracción II de la regla 3.2.13., las personas morales propietarias de 
dichos certificados, considerarán como precio de enajenación de los certificados que 
entreguen y de los certificados que éstos a su vez amparan, el valor de cotización o, en su 
defecto, el valor de avalúo, que tengan estos últimos certificados al término del día en el que 
ocurra el canje para efectos de determinar la ganancia derivada de dicha enajenación. El 
valor mencionado se considerará como costo comprobado de adquisición de los certificados 
entregados y de los que éstos amparaban, respectivamente. 

 LISR 22, 188, RMF 2020 3.2.9., 3.2.13., 3.2.25. 

 Cuenta fiduciaria de dividendos netos 

3.2.9. La institución fiduciaria que administre los fideicomisos a que se refiere la regla 3.2.13., por 
cada uno de dichos fideicomisos deberá llevar una cuenta fiduciaria de dividendos netos, 
que se integrará con los dividendos percibidos de las sociedades emisoras de las acciones 
que forman parte del patrimonio del fideicomiso y se disminuirá con el importe de los montos 
pagados a los propietarios de los certificados emitidos por los citados fideicomisos, 
provenientes de dicha cuenta. La cuenta fiduciaria de dividendos netos no debe incluir los 
dividendos en acciones o los reinvertidos en la suscripción o aumento de capital de la 
sociedad emisora que los distribuye, dentro de los treinta días siguientes a su distribución. 
El saldo de la cuenta prevista en esta regla se actualizará en los términos del artículo 77, 
segundo párrafo de la Ley del ISR. 

 Tratándose de los fideicomisos a que se refiere el segundo párrafo de la fracción II de la 
regla 3.2.13., la cuenta fiduciaria de dividendos netos se integrará con los dividendos 
fiduciarios que distribuyan los fideicomisos emisores de los certificados que formen parte del 
patrimonio del fideicomiso mencionado en primer término y se disminuirá con el importe de 
los montos pagados a los propietarios de los certificados emitidos por dichos fideicomisos 
provenientes de la cuenta fiduciaria de dividendos netos. 

 Se consideran como dividendos fiduciarios, los montos pagados a los propietarios de los 
certificados emitidos por los fideicomisos a que se refiere la presente regla, provenientes de 
la cuenta fiduciaria de dividendos netos. Para determinar los dividendos fiduciarios que le 
corresponda a cada uno de los propietarios de los certificados emitidos por los fideicomisos 
señalados en la regla 3.2.13., personas físicas, residentes en el extranjero y personas 
morales, las instituciones fiduciarias deberán estar a lo siguiente: 

I. Calcularán los dividendos fiduciarios por certificado, dividiendo los dividendos o 
dividendos fiduciarios a que se refiere el segundo párrafo de esta regla percibidos en 
el día de que se trate, entre el número de certificados en circulación al final del  
citado día. 
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II. Los dividendos fiduciarios correspondientes a cada uno de los propietarios de los 
certificados, se obtendrán multiplicando los dividendos fiduciarios por certificado, por 
el número de certificados propiedad de cada uno de los propietarios de éstos al final 
del día de que se trate. 

III. Los dividendos fiduciarios totales percibidos en el ejercicio por cada propietario de 
los certificados, se calcularán sumando los dividendos fiduciarios correspondientes a 
cada uno de los propietarios de los certificados por cada uno de los días del ejercicio 
en los que dicho propietario haya tenido certificados del fideicomiso de que se trate. 

 Las personas físicas deberán considerar como ingresos acumulables, en los términos del 
artículo 140 de la Ley del ISR, los dividendos fiduciarios que perciban del fideicomiso de que 
se trate. Tratándose de los ingresos por dividendos fiduciarios que perciban los residentes 
en el extranjero, éstos deberán considerar dichos ingresos como ingresos por dividendos de 
conformidad con el artículo 10 de la citada Ley. 

 Los dividendos que distribuyan las sociedades emisoras de las acciones que conforman el 
patrimonio de los fideicomisos a que se refiere la regla 3.2.13., no representan ingreso 
acumulable para los propietarios de los certificados emitidos por dichos fideicomisos, 
siempre que los dividendos en comento se integren a la cuenta fiduciaria de dividendos 
netos del fideicomiso que corresponda. 

 Las personas morales residentes en México podrán considerar a los dividendos fiduciarios 
como ingresos a los que se refiere el artículo 16, último párrafo de la Ley del ISR. 

 LISR 10, 16, 77, 140, RMF 2020 3.2.13. 

 Efectos fiscales de la enajenación y canje de certificados de fideicomisos que 
repliquen índices bursátiles 

3.2.10. Tratándose de fideicomisos, las personas físicas y los residentes en el extranjero, 
propietarios de los certificados de fideicomisos que repliquen índices bursátiles, causarán el 
ISR en los términos de los Títulos IV o V de la Ley del ISR, según les corresponda, por los 
ingresos provenientes de la enajenación de dichos certificados. 

 Con relación a los intereses que se obtengan a través de dichos fideicomisos, la institución 
fiduciaria deberá retener el impuesto correspondiente conforme a la regla 3.2.13.,  
fracción VII. 

 Para determinar la ganancia derivada del canje de los certificados emitidos por los 
fideicomisos a que se refiere la regla 3.2.13., por las acciones que éstos respaldan, se 
considera como precio de enajenación de los certificados y de las acciones que amparan 
dichos certificados, el valor de cotización o, en su defecto, el valor de avalúo, que tengan las 
citadas acciones al cierre del día en el que ocurra el canje, este mismo valor se considerará 
como costo comprobado de adquisición de dichas acciones y certificados, respectivamente. 

 En el caso del canje de certificados emitidos por los fideicomisos a que se refiere la regla 
3.2.13., fracción II, segundo párrafo, las personas morales propietarias de dichos 
certificados, considerarán como precio de enajenación de los certificados que entreguen y 
de los certificados que éstos a su vez amparan, el valor de cotización o, en su defecto, el 
valor de avalúo, que tengan estos últimos certificados al término del día en el que ocurra el 
canje para efectos de determinar la ganancia derivada de dicha enajenación. El valor 
mencionado se considerará como costo comprobado de adquisición de los certificados 
entregados y de los que éstos amparaban, respectivamente. 

 Para los efectos de la regla 3.2.13., fracción III, el valor promedio mensual del mes 
inmediato anterior del patrimonio del fideicomiso de que se trate, se obtendrá de dividir la 
suma de los valores diarios del patrimonio de dicho fideicomiso durante el mes que 
corresponda, entre el número total de días del citado mes. 

 RMF 2020 3.2.13. 

 Operaciones de préstamo de títulos bancarios o valores gubernamentales 

3.2.11. Cuando los valores objeto del préstamo sean los títulos bancarios o los valores 
gubernamentales a que se refieren las “Reglas a las que deberán sujetarse las instituciones 
de crédito; casas de bolsa; sociedades de inversión; sociedades de inversión especializadas 
de fondos para el retiro y la Financiera Rural, en sus operaciones de préstamo de valores”, 
publicadas en el DOF 12 de enero de 2007 y sus modificaciones mediante Resolución del 
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18 de septiembre de 2007 y la Circular 20/2009 del 31 de agosto de 2009 y la Circular 
37/2010 del 22 de noviembre 2010, expedidas por el Banco de México, se estará a lo 
siguiente: 

I. Si el prestamista es contribuyente del Título II de la Ley del ISR o persona física con 
actividades empresariales, continuará acumulando los intereses que devenguen los 
títulos prestados durante el plazo del préstamo y no acumulará las cantidades que le 
entregue el prestatario por concepto de derechos patrimoniales para restituirle los 
intereses pagados por el emisor de los títulos durante ese plazo. 

 El premio, los derechos patrimoniales y las demás contraprestaciones que le pague 
el prestatario, serán acumulables para el prestamista al momento de su pago, 
únicamente por el monto de ellos que exceda al importe de los intereses devengados 
por los títulos que haya acumulado hasta ese momento. 

 Cuando el prestatario no le restituya los títulos al prestamista al vencimiento del 
plazo pactado en el préstamo, se considerarán enajenados por el prestamista los 
títulos prestados y la ganancia o pérdida que resulte de esta enajenación será 
acumulable o deducible para el prestamista como interés derivado de dichos títulos. 
Para determinar la ganancia o pérdida del prestamista en esta enajenación, se 
considerará como precio de enajenación la cantidad que le pague el prestatario al 
vencimiento del préstamo por los títulos no restituidos y sus derechos patrimoniales o 
en su defecto, la cantidad que resulte de sumarle al valor que tengan los títulos en 
mercado reconocido, los derechos patrimoniales que deba pagarle el prestatario y a 
dicho precio se le restará el costo comprobado de adquisición del prestamista de los 
títulos prestados y los intereses nominales devengados por los títulos durante el 
plazo del préstamo que ya hayan sido acumulados por el prestamista. 

II. Si el prestamista es persona física sin actividades empresariales, persona moral con 
fines no lucrativos o persona residente en el extranjero, causará el ISR por los 
premios, los derechos patrimoniales y demás contraprestaciones que le pague el 
prestatario, conforme a lo dispuesto en los artículos 81, 134, 135 o 166 de la Ley del 
ISR, según corresponda, considerando a dichos ingresos como intereses derivados 
de los títulos prestados. 

 Cuando el prestatario no le restituya los títulos al prestamista al vencimiento del 
plazo pactado en el préstamo, se considerarán enajenados por el prestamista los 
títulos prestados al precio en que los pague el prestatario hasta el momento en que 
se efectúe su pago. 

 La ganancia que obtenga el prestamista en la enajenación de los títulos no 
restituidos, será gravable para el prestamista en los términos de los artículos 81, 134, 
135 o 166 de la Ley del ISR, según corresponda. Para determinar la ganancia se 
restará del precio a que se refiere el párrafo anterior, el costo comprobado de 
adquisición de los títulos prestados que tenga el prestamista. Cuando el prestamista 
tenga pérdida en la enajenación, se restará esta pérdida de los ingresos a los que se 
refiere el primer párrafo de esta fracción. 

III. Cuando el prestatario sea contribuyente del Título II de la Ley del ISR o persona 
física con actividades empresariales, no considerará como ingresos suyos los 
intereses que devenguen los títulos recibidos en préstamo, o los que devenguen 
aquéllos que adquiera para restituírselos al prestamista y por consiguiente no 
calculará el ajuste anual por inflación por esos títulos. 

 Si el prestatario enajena los títulos de deuda recibidos en préstamo, acumulará o 
deducirá el monto que resulte de su ganancia o pérdida por la enajenación, que tiene 
el carácter de interés para los efectos fiscales y lo hará al momento en que adquiera 
los títulos para restituírselos al prestamista. Dicha ganancia o pérdida se calculará 
actualizando el precio obtenido en su enajenación por el periodo transcurrido desde 
el mes en que los enajenó hasta el mes en que adquiera los títulos que restituya y 
restando de dicho precio, actualizando la cantidad que resulte de sumar al costo 
comprobado de adquisición de los últimos títulos, el importe de los derechos 
patrimoniales de los títulos que deba pagarle al prestamista hasta la fecha en que los 
readquiera, menos el monto de esos derechos que haya cobrado hasta ese 
momento por los títulos objeto del préstamo. 
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 En caso de que el prestatario enajene los títulos recibidos en préstamo y no se los 
restituya al prestamista al vencimiento del préstamo, en ese momento acumulará o 
deducirá el interés que resulte de su ganancia o pérdida por tal enajenación. Dicho 
interés se calculará restando del precio obtenido en la enajenación, actualizado por 
el periodo transcurrido desde el mes en que los enajenó hasta el mes en que venza 
el préstamo, la cantidad que le pague al prestamista por esos títulos y sus derechos 
patrimoniales que no hubiese cobrado a la fecha del vencimiento del préstamo o, en 
su defecto, restando el valor que tengan los títulos objeto del préstamo en mercado 
reconocido en esa fecha, más los derechos patrimoniales que no hubiese cobrado y 
deba pagarle al prestamista. 

 El premio y demás contraprestaciones que le pague al prestamista, excluyendo los 
derechos patrimoniales de los títulos, serán deducibles para el prestatario al 
momento de pagarlas, sin deducción alguna, salvo que se trate de indemnizaciones 
y penas convencionales que no serán deducibles. 

IV. Cuando el prestatario sea persona física sin actividades empresariales, persona 
moral con fines no lucrativos o persona residente en el extranjero, no considerará 
como ingresos propios, los intereses que devenguen los títulos recibidos en 
préstamo o los que devenguen los títulos que adquiera para restituírselos al 
prestamista. 

 Si el prestatario enajena los títulos recibidos en préstamo y obtiene ganancia en la 
enajenación de ellos, causará el ISR por el interés derivado de dicha ganancia en los 
términos de los artículos 81, 134, 135 o 166 de la Ley del ISR, según corresponda, 
hasta el momento en que adquiera los títulos para restituirlos al prestamista o venza 
el plazo del préstamo, lo que suceda primero. La ganancia se determinará restando 
del precio obtenido en la enajenación de los títulos recibidos en préstamo, 
actualizado por el índice de UDI desde la fecha de enajenación hasta la fecha en que 
se adquieran los títulos para restituir a los prestados o se paguen estos últimos, el 
costo comprobado de adquisición de los títulos que se restituyan o, en su defecto, la 
cantidad que se le pague al prestamista por los títulos prestados no restituidos o, en 
defecto de ambos, el valor que tengan los títulos objeto del préstamo en mercado 
reconocido el día en que venza el préstamo, adicionado con la prima, los derechos 
patrimoniales y demás contraprestaciones que deban pagársele al prestamista, 
excepto las indemnizaciones o penas convencionales y los derechos patrimoniales 
que haya cobrado el prestatario. 

V. El prestamista o el prestatario que sea contribuyente del Título II de la Ley del ISR, 
no incluirá durante el plazo del préstamo la cuenta por cobrar o la cuenta por pagar 
que registren en su contabilidad por el préstamo, respectivamente, en el cálculo del 
ajuste anual por inflación. 

VI. Las instituciones de crédito y las casas de bolsa residentes en el país que 
intervengan en los préstamos de títulos de deuda a que se refiere esta regla, 
deberán retener el impuesto que resulte por los intereses que deriven de las 
operaciones de préstamo a que se refiere esta regla, en los términos de los Títulos II, 
IV y V de la Ley del ISR en relación a los intereses derivados de títulos de deuda 
colocados entre el gran público inversionista. El impuesto retenido a los residentes 
en el extranjero y a las personas morales con fines no lucrativos se considerará 
pagado en definitiva. Las retenciones efectuadas a contribuyentes del Título II y a 
personas físicas residentes en México se considerarán como pagos provisionales. 

 LISR 81, 134, 135, 166 

 Concepto de títulos valor que se colocan entre el gran público inversionista 

3.2.12. Para los efectos de la Ley del ISR y su Reglamento, se consideran títulos valor que se 
colocan entre el gran público inversionista, aquéllos inscritos conforme a los artículos 85 y 
90 de la Ley del Mercado de Valores, en el Registro Nacional de Valores a cargo de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores; así como los valores listados en el sistema 
internacional de cotizaciones de la Bolsa Mexicana de Valores o de la Bolsa Institucional de 
Valores. 
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 Adicionalmente, se consideran títulos valor que se colocan entre el gran público 
inversionista, los valores listados en alguna bolsa de valores constituida en algún Mercado 
de valores del exterior reconocido que pertenezca a Estados que formen parte del Mercado 
Integrado Latinoamericano, con el que la Bolsa Mexicana de Valores o de la Bolsa 
Institucional de Valores tengan celebrado un acuerdo de los previstos en el artículo 244, 
fracción X de la Ley del Mercado de Valores, siempre que cuenten con la autorización 
prevista por el artículo 252 Bis de dicha Ley. Para los efectos del presente párrafo, se 
entenderá por Valores y Mercado de valores del exterior reconocido, lo que definan como 
tales las “Disposiciones de Carácter General aplicables a las Bolsas de Valores”, publicadas 
en el DOF el 30 de mayo de 2014. 

 Para los efectos del artículo 60, fracción III de la Ley del ISR, se consideran acciones que se 
colocan entre el gran público inversionista, aquéllas que sean objeto de oferta pública en los 
términos del Título IV, Sección I, Capítulo II de la Ley del Mercado de Valores, siempre y 
cuando mantengan esta condición. 

 Para los efectos del artículo 129, último párrafo, numeral 1 de la Ley del ISR no se 
consideran acciones o títulos colocados entre el gran público inversionista las acciones o 
títulos adquiridos por quienes al momento de su inscripción en el Registro Nacional de 
Valores ya eran accionistas o socios de la emisora de que se trate, respecto de dichas 
acciones, con independencia de que con posterioridad a dicha adquisición hayan sido 
transmitidos por herencia, legado o donación, salvo en aquellos casos en que las acciones o 
títulos hubiesen sido adquiridos como consecuencia de cualquier plan de acciones o de 
títulos en beneficio de empleados de personas morales o de partes relacionadas de las 
mismas, cuyas acciones coticen en bolsa de valores concesionadas. 

 LISR 60, 129, Ley de Mercado de Valores 85, 90, 244, 252 Bis 

 Requisitos de los fideicomisos que repliquen índices bursátiles 

3.2.13. Para los efectos de las reglas 3.1.15., 3.2.8., 3.2.9., 3.2.10. y 3.2.25., los fideicomisos que 
tengan por objeto la administración, adquisición o enajenación de acciones, certificados 
bursátiles o títulos deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Que el fideicomiso se haya celebrado de conformidad con las leyes mexicanas y la 
institución fiduciaria sea una institución de crédito o casa de bolsa residente en 
México autorizada para actuar como tal en el país. 

II. Que el fin del fideicomiso sea la administración, adquisición o enajenación de 
acciones, certificados bursátiles o de títulos con el objeto de replicar el rendimiento 
que se obtendría mediante índices diseñados, definidos y publicados en bolsa de 
valores concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores, por 
proveedores de precios autorizados para operar como tales por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores o mediante índices determinados a través de una metodología 
que sea de conocimiento público y no pueda ser modificada por las partes 
contratantes del fideicomiso. Las acciones, certificados bursátiles o títulos a que se 
refiere esta fracción y en los cuales solamente podrán invertir los fideicomisos a los 
que se refiere el primer párrafo de la presente regla, son los siguientes: 

a) Acciones emitidas por sociedades mexicanas o sociedades extranjeras, 
siempre que coticen y se enajenen en bolsas de valores concesionadas en 
los términos de la Ley del Mercado de Valores. 

b)  Certificados bursátiles fiduciarios emitidos al amparo de un fideicomiso 
dedicado a la adquisición o construcción de inmuebles, constituido de 
conformidad con los artículos 187 y 188 de la Ley del ISR. 

c) Títulos que representen exclusivamente acciones emitidas por sociedades 
mexicanas, siempre que la enajenación de las acciones o títulos se realice en 
bolsas de valores ubicadas en mercados reconocidos a que se refiere la 
fracción II del artículo 16-C del CFF, de países con los que México tenga en 
vigor un tratado para evitar la doble tributación. 

 Cuando el fin del fideicomiso no sea replicar directamente el rendimiento que se 
obtendría mediante índices, podrá aplicar lo dispuesto en la presente regla, siempre 
que tenga como fin la administración, adquisición o enajenación de certificados 
emitidos por fideicomisos que repliquen directamente el rendimiento mediante 
índices y cumplan con todos los requisitos previstos en esta regla. 
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III. Que al menos el 97% del valor promedio mensual del mes inmediato anterior del 
patrimonio del fideicomiso, esté invertido en las acciones, certificados bursátiles o 
títulos a que se refiere la fracción anterior y el remanente que se encuentre en 
efectivo, sea invertido en cuentas bancarias o en inversiones. Dicho remanente 
deberá utilizarse por la institución fiduciaria para el manejo de la tesorería del 
fideicomiso y deberá incluir la ganancia que se obtenga por operaciones de reporto y 
préstamo de valores. 

 Se podrá excluir del cálculo para la determinación del por ciento a que se refiere el 
párrafo anterior, las garantías que reciban en relación con operaciones de préstamo 
de valores, siempre que dichas garantías no se enajenen y se considere que no hay 
enajenación en las operaciones mencionadas de conformidad con el artículo 14-A 
del CFF y la regla 2.1.8. 

 También se podrán excluir del cálculo del por ciento a que se refiere el párrafo 
anterior, las operaciones financieras derivadas referidas a tipo de cambio que 
celebre el fideicomiso con el único objeto de cubrir riesgos cambiarios y siempre que 
por la ganancia que en su caso se obtenga se realice la retención del ISR en los 
términos de la fracción VII de la presente regla. 

IV. Que la institución fiduciaria emita certificados que representen derechos sobre el 
patrimonio del fideicomiso, los cuales deberán estar inscritos en el Registro Nacional 
de Valores y colocados en bolsa de valores concesionada en los términos de la Ley 
del Mercado de Valores. 

V. Que los certificados que representan derechos sobre el patrimonio del fideicomiso, 
puedan ser redimidos en cualquier momento por los propietarios de dichos 
certificados, mediante el intercambio de éstos, por la parte alícuota que les 
corresponda de las acciones, certificados bursátiles o títulos y de los demás activos 
que formen parte del patrimonio del fideicomiso que amparen el valor de dichos 
certificados. 

VI. La institución fiduciaria deberá proporcionar la información que le soliciten los 
intermediarios financieros que funjan como custodios o administradores de los 
certificados emitidos por los fideicomisos a que se refiere esta regla. 

VII. Que la institución fiduciaria que administre el patrimonio del fideicomiso, realice la 
retención del ISR a la tasa del 30% por los intereses que perciba, provenientes del 
patrimonio del fideicomiso mencionado o por la ganancia que en su caso se perciba 
en las operaciones financieras derivadas referidas a tipo de cambio. Dicha retención 
tendrá el carácter de pago definitivo del ISR y deberá enterarse a las autoridades 
fiscales a más tardar el día 17 del mes inmediato siguiente al mes en el que se 
percibieron los intereses. 

VIII.  En el caso de que el fideicomiso invierta en certificados bursátiles a los que se refiere 
la fracción II, inciso b) de la presente regla, la fiduciaria deberá distribuir a los 
propietarios de los certificados del fideicomiso que replique índices bursátiles, el 
resultado fiscal distribuido por los fideicomisos de inversión en bienes raíces en un 
periodo no mayor a diez días naturales. 

IX. Las pérdidas o ganancias de los intereses o de las operaciones financieras derivadas 
referidas a tipo de cambio serán independientes al resultado obtenido por la 
enajenación de los certificados a que se refiere la regla 3.2.10. el ISR se causará 
conforme a lo establecido en la Ley del ISR para cada tipo de ingreso y no podrán 
compensarse las ganancias o pérdidas a que se refiere esta fracción contra las 
obtenidas por la enajenación de los certificados correspondientes a los fideicomisos. 

 Cuando del resultado de la cobertura del fideicomiso de que se trate, resulte una 
pérdida cambiaria derivada de las coberturas contratadas en operaciones financieras 
derivadas, se podrá disminuir dicha pérdida únicamente contra el monto de la 
ganancia que obtenga el fideicomiso por el mismo concepto, durante los próximos 36 
meses a partir del mes inmediato posterior en que se generó dicha pérdida. 

 La pérdida mensual señalada en el párrafo anterior, no podrá acumularse con 
pérdidas de meses subsecuentes, y sólo podrá aplicarse contra las ganancias que se 
obtengan dentro del plazo antes citado. 
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 Una vez que la pérdida señalada en el segundo párrafo de esta fracción se 
disminuya en su totalidad de las ganancias generadas dentro del plazo indicado en 
dicho párrafo, en el mes en que se agota la pérdida de que se trate, en caso de 
existir un remanente de ganancia una vez aplicada dicha pérdida y de tener pérdidas 
pendientes por aplicar de un mes posterior al que se agota, se podrá disminuir esta 
pérdida posterior hasta por el monto de dicho remanente en el mes de que se trate e 
iniciar el procedimiento establecido en el párrafo antes señalado. 

 Cuando no se disminuya la pérdida fiscal durante el mes de que se trate, pudiendo 
haberlo hecho conforme a esta fracción, se perderá el derecho a hacerlo en el plazo 
señalado en el segundo párrafo de esta fracción y hasta por la cantidad en la que 
pudo haberlo efectuado. 

 Para efectos del plazo establecido en el segundo párrafo de esta fracción, la 
fiduciaria deberá llevar un control del registro mensual de las pérdidas obtenidas, 
aplicadas y pendientes por aplicar, así como de las ganancias contra las cuales se 
aplicaron dichas pérdidas, el cual deberá formar parte de la contabilidad de la 
fiduciaria y deberá estar a disposición de la autoridad fiscal cuando lo requiera. 

 Para determinar el monto de la retención correspondiente a cada certificado, por los 
intereses o las ganancias en las operaciones financieras derivadas referidas a tipo 
de cambio, percibidos a través del fideicomiso, se deberá dividir el monto total de las 
retenciones realizadas en el día de que se trate, entre el número de certificados 
emitidos por el fideicomiso. 

 CFF 14-A, 16-C, LISR 10, 16, 22, 54, 77, 140, 161, 166, 187, 188, RMF 2020 2.1.8., 3.1.15., 
3.2.25. 3.2.8., 3.2.9., 3.2.10., 3.2.14. 

 Obligaciones de información de los intermediarios financieros de los fideicomisos 
accionarios 

3.2.14. Para los efectos de la regla 3.2.13., fracción VI los intermediarios financieros que funjan 
como custodios o administradores de los certificados emitidos por los fideicomisos a que se 
refiere dicha regla, estarán obligados a informar al SAT, a más tardar el día 15 de febrero de 
cada año, de conformidad con lo establecido en los artículos 55, 56 y 76, fracción XI de la 
Ley del ISR, en la forma que al efecto se establezca, el nombre, clave en el RFC, domicilio, 
los datos de las enajenaciones de certificados realizadas y de los demás ingresos pagados 
a los propietarios de los certificados durante el año de calendario inmediato anterior, así 
como el monto de las retenciones efectuadas por la institución fiduciaria por los intereses 
percibidos provenientes del patrimonio del fideicomiso que administren, respecto de todas 
las personas que hubiesen sido propietarias de los certificados emitidos por el fideicomiso 
de que se trate durante dicho año de calendario. 

 Asimismo, dichos intermediarios financieros, deberán proporcionar, a más tardar el 15 de 
febrero de cada año, constancia a los propietarios de los certificados citados a los que les 
presten servicios de intermediación, en la que se señalen los ingresos obtenidos por dichas 
personas derivados de la enajenación de certificados, así como los montos de los intereses 
nominales y reales que dichos propietarios de certificados hubiesen percibido a través del 
fideicomiso de que se trate y el monto de la retención con carácter de pago definitivo del 
ISR que les corresponda por dicho concepto, correspondientes al ejercicio inmediato 
anterior. También, deberán entregar una constancia por los pagos de dividendos fiduciarios 
que realicen a los propietarios de los certificados, en el momento en que se pague dicho 
dividendo. 

 LISR 55, 56, 76, RMF 2020 3.2.13. 

 Retención del ISR por intereses pagados por los certificados emitidos por 
fideicomisos de deuda 

3.2.15. Los intermediarios financieros que funjan como administradores o custodios de los 
certificados emitidos por los fideicomisos a que se refiere la regla 3.2.16., efectuarán la 
retención del ISR establecida en los artículos 54 o 166, fracción II, inciso a) de la Ley del 
ISR, según corresponda, por los intereses derivados de dichos certificados o de la 
enajenación o redención de éstos, conforme a lo siguiente: 
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I. Tratándose del pago de intereses a personas residentes en México o de residentes 
en el extranjero con establecimiento permanente en el país, se deberá considerar 
como capital que da lugar al pago de los intereses a que se refiere el artículo 54 de 
la Ley del ISR, al costo promedio ponderado de adquisición de los certificados. 

 Por los intereses provenientes de los títulos de crédito que formen parte del 
patrimonio fideicomitido, los intermediarios financieros deberán efectuar a los 
propietarios de certificados, la retención sobre el costo promedio ponderado de 
adquisición de dichos certificados. 

II. En el caso de residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país, 
los intermediarios financieros deberán aplicar la retención del ISR sobre los intereses 
provenientes de los certificados emitidos por los fideicomisos a que se refiere la regla 
3.5.10., de conformidad con lo establecido en el artículo 166, fracción II, inciso a) de 
la Ley del ISR. En el caso de la enajenación o redención de los certificados 
mencionados, los intereses serán los que resulten de restar al precio de venta o al 
valor de redención, de dichos certificados, el costo promedio ponderado de 
adquisición de éstos. 

 Los intermediarios financieros no efectuarán retención alguna a los residentes en el 
extranjero sin establecimiento permanente en el país por los intereses que obtengan a 
través de los fideicomisos a que se refiere la regla 3.2.16., derivados de la inversión en 
títulos de crédito emitidos por el Gobierno Federal o por el Banco de México a los que se 
refiere el artículo 166, penúltimo párrafo, apartados a. y d. de la Ley del ISR, siempre que 
los referidos fideicomisos inviertan al menos el 97% del valor promedio mensual del 
patrimonio fideicomitido del mes inmediato anterior al mes de que se trate, en los títulos de 
crédito mencionados. 

 Por los intereses que obtengan los fideicomisos a que se refiere el párrafo anterior, 
provenientes de títulos de crédito distintos a los que señala dicho párrafo o por inversiones 
que generen intereses, o rendimientos que deriven de índices del rendimiento diario del tipo 
de cambio, los residentes en el extranjero deberán pagar el impuesto por dichos intereses 
aplicando a éstos la tasa del 4.9% sin deducción alguna. Los intermediarios financieros 
deberán efectuar la retención del ISR, la cual tendrá el carácter de pago definitivo, de 
conformidad con el artículo 153, quinto párrafo de la Ley del ISR. 

 Para los efectos del segundo párrafo de esta regla, el valor promedio mensual del 
patrimonio fideicomitido del mes inmediato anterior al mes de que se trate, se obtendrá de 
dividir la suma de los valores diarios del patrimonio fideicomitido durante el mes que 
corresponda, entre el número de días del mismo mes. 

 El costo promedio ponderado de adquisición de los certificados, así como la actualización 
de dicho costo, se deberá calcular conforme a la regla 3.2.5. Para efectos de la retención 
que establece el artículo 54 de la Ley del ISR y la regla 3.5.4., según se trate, se 
considerarán únicamente los títulos de crédito y demás activos que forman parte del 
fideicomiso, por los que hayan percibido intereses. 

 Los fondos de inversión en instrumentos de deuda y los fondos de inversión de renta 
variable, a que se refiere la Ley de Fondos de Inversión, que sean propietarias de los 
certificados de los fideicomisos señalados en la regla 3.2.16., deberán aplicar el 
procedimiento para la determinación del ISR diario que retendrán por los intereses 
acumulables que se devenguen derivados de dichos certificados, conforme se establece en 
los artículos 87 y 88 de la Ley del ISR. 

 LISR 54, 87, 88, 153, 166, RMF 2020 3.2.5., 3.2.16., 3.5.4., 3.5.10. 

 Requisitos de los fideicomisos de deuda 

3.2.16. Para los efectos de las reglas 3.2.5., 3.2.15. y 3.5.10., los fideicomisos que tengan como fin 
la adquisición, administración o enajenación de títulos de crédito emitidos por el Gobierno 
Federal o por el Banco de México o de títulos de crédito emitidos por sociedades mexicanas 
que se encuentren colocados en bolsa de valores concesionada en los términos de la Ley 
del Mercado de Valores, cuyo fin sea replicar el rendimiento que se obtendría mediante 
índices de deuda o índices del rendimiento diario del tipo de cambio, ambos índices 
diseñados, definidos y publicados por la citada bolsa o por proveedores de precios 
autorizados para operar como tales por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
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I. Que el fideicomiso se haya celebrado de conformidad con las leyes mexicanas y la 
institución fiduciaria sea una institución de crédito o casa de bolsa residente en 
México autorizada para actuar como tal en el país. 

II. Que al menos el 97% del valor promedio mensual del patrimonio fideicomitido 
durante el mes inmediato anterior al mes de que se trate, esté invertido en títulos de 
crédito emitidos por el Gobierno Federal o por el Banco de México o títulos de crédito 
emitidos por sociedades mexicanas que se encuentren colocados en bolsa de 
valores concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores. El 
remanente deberá encontrarse en efectivo o estar invertido en cuentas bancarias o 
en inversiones. Dicho remanente deberá utilizarse por la institución fiduciaria para el 
manejo de la tesorería del fideicomiso y podrá incluir la ganancia obtenida a través 
de operaciones de reporto o de préstamo de valores, siempre que estas operaciones 
se realicen con los títulos antes señalados. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el valor promedio mensual del patrimonio 
fideicomitido del mes inmediato anterior al mes de que se trate, se obtendrá de dividir 
la suma de los valores diarios del patrimonio fideicomitido durante el mes que 
corresponda, entre el número de días del mismo mes. 

 Se podrá excluir del cálculo para la determinación del por ciento a que se refiere el 
primer párrafo de esta fracción, las garantías que reciban en relación con 
operaciones de préstamo de valores, siempre que dichas garantías no se enajenen y 
se considere que no hay enajenación en las operaciones mencionadas de 
conformidad con el artículo 14-A del CFF y de la regla 2.1.8. 

III. Que los certificados que representan derechos sobre el patrimonio del fideicomiso, 
puedan ser redimidos en cualquier momento por los propietarios de dichos 
certificados, mediante el intercambio de éstos por la parte alícuota que les 
corresponda de los títulos de crédito y de los demás activos que formen parte del 
patrimonio fideicomitido. 

IV. Que la institución fiduciaria que administre el fideicomiso, emita certificados que 
representen derechos sobre el patrimonio de éste, los certificados deberán estar 
inscritos en el Registro Nacional de Valores y colocados en bolsa de valores 
concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores. 

V. Que la institución fiduciaria distribuya, cuando menos una vez al año, entre los 
tenedores de certificados la totalidad de los intereses provenientes de los títulos de 
crédito que formen parte del patrimonio fideicomitido. Dicha distribución se deberá 
realizar a más tardar al tercer día del mes inmediato siguiente a aquél en el que se 
hubiesen percibido los intereses provenientes de los citados títulos. 

 Cuando el fin del fideicomiso no sea el de replicar directamente el rendimiento que se 
obtendría mediante índices de deuda y/o de índices del rendimiento diario del tipo de 
cambio, podrá aplicar lo dispuesto en la presente regla, siempre que tenga como fin la 
administración, adquisición o enajenación de certificados emitidos por fideicomisos que 
repliquen directamente el rendimiento mediante índices de deuda y/o de índices del 
rendimiento diario del tipo de cambio y cumplan con todos los requisitos previstos en esta 
regla. 

 CFF 14-A, RMF 2020 2.1.8., 3.2.5., 3.2.15., 3.5.10. 

 Mecánica para determinar la ganancia por la enajenación de acciones recibidas en 
préstamo 

3.2.17. Tratándose de operaciones de préstamos de títulos o valores en los términos de la regla 
2.1.8., cuyo objeto sea el préstamo de acciones, el prestatario, en lugar de aplicar lo 
dispuesto por los artículos 22 y 23 de la Ley del ISR, podrá determinar la ganancia por la 
enajenación a un tercero de las acciones obtenidas en préstamo, conforme a lo previsto en 
esta regla, excepto por aquéllas que no adquiera dentro del plazo establecido en el contrato 
por el que se realizó el préstamo. 

 El prestatario determinará la ganancia por la enajenación de las acciones recibidas en 
préstamo a que se refiere esta regla, disminuyendo del ingreso actualizado que se obtenga 
por la enajenación, el costo comprobado de adquisición de las acciones de la misma 
emisora que adquiera durante la vigencia del contrato respectivo para liquidar la operación 
con el prestamista. Para estos efectos, se podrá incluir el costo de las acciones que, en su 
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caso, adquiera el prestatario en virtud de capitalizaciones de utilidades u otras partidas del 
capital contable que la sociedad emisora hubiere decretado durante la vigencia del contrato. 
La cantidad equivalente a los dividendos que hubiere pagado la sociedad emisora por las 
acciones sujeto del préstamo, también podrá ser parte de dicho costo cuando los dividendos 
sean cobrados por un tercero diferente del prestatario y este último los restituya al 
prestamista por concepto de derechos patrimoniales. El ingreso a que se refiere este párrafo 
se actualizará desde el mes en el que se efectuó la enajenación de las acciones recibidas 
en préstamo y hasta aquél en el que el prestatario las adquiera para liquidar la operación. 

 En el caso de que el prestamista opte por ejercer el derecho de suscripción de acciones, el 
prestatario considerará como costo comprobado de adquisición para calcular la ganancia 
por la enajenación en los términos del párrafo anterior, la cantidad que resulte de disminuir 
del costo de adquisición de las acciones referidas, el precio de suscripción de las mismas. 

 Cuando el prestatario no adquiera total o parcialmente las acciones que está obligado a 
entregar al prestamista dentro del plazo establecido en el contrato, la ganancia por la 
enajenación se determinará, por lo que respecta a las acciones no adquiridas, disminuyendo 
del ingreso actualizado que se obtenga por la enajenación, el precio de la cotización 
promedio en bolsa de valores de las acciones al último día en que, conforme al contrato 
celebrado, debió restituirlas al prestamista. También podrá disminuir de dicho ingreso la 
cantidad equivalente a los dividendos que hubiere pagado la sociedad emisora por las 
acciones sujeto del préstamo durante el periodo que hayan estado prestadas, cuando los 
dividendos sean cobrados por un tercero distinto del prestatario y este último los restituya al 
prestamista por concepto de derechos patrimoniales. El ingreso a que se refiere este párrafo 
se actualizará desde el mes en que se efectuó la enajenación de las acciones objeto del 
contrato, hasta aquél en el que debió adquirirlas. 

 Los premios y demás contraprestaciones, excepto el monto equivalente a los dividendos en 
efectivo que, en su caso, deba pagar el prestatario al prestamista en los términos del 
contrato respectivo, se consideran intereses a cargo del prestatario para los efectos del 
artículo 8 de la Ley del ISR. Para los efectos del cálculo del ajuste anual por inflación del 
prestatario, no se podrá incluir como parte de las deudas las que se deriven de la obtención 
de acciones recibidas en préstamo por medio de las operaciones a que se refiere esta regla. 

 Las sanciones, indemnizaciones o penas convencionales que, en su caso, deba pagar el 
prestatario al prestamista en los términos del contrato respectivo, no serán deducibles 
conforme a lo dispuesto por el artículo 28, fracción VI de la Ley del ISR. 

 Las cantidades que pague el prestatario al prestamista como consecuencia de no haber 
adquirido total o parcialmente las acciones que está obligado a entregar dentro del plazo 
establecido en el contrato respectivo que sean restituidas por el prestatario, no serán 
deducibles. 

 LISR 8, 22, 23, 28, RMF 2020 2.1.8. 

 Mecánica para determinar la ganancia por la enajenación de acciones que no sean 
restituidas en las operaciones de préstamo de valores 

3.2.18. En los casos en los que el prestatario no restituya al prestamista en los plazos establecidos, 
las acciones que éste le hubiere entregado en una operación de préstamo de títulos o 
valores en los términos de la regla 2.1.8., el prestamista considerará como ingreso por la 
enajenación de las acciones que no le sean restituidas por el prestatario, para los efectos de 
los artículos 22 y 23 de la Ley del ISR, el precio de cotización promedio en bolsa de valores 
de las acciones objeto del contrato, al último día en que debieron ser adquiridas por el 
prestatario y como fecha de enajenación de las acciones referidas, este último día. 

 Se considerará que no tienen costo comprobado de adquisición, en los términos del artículo 
23, penúltimo párrafo de la Ley del ISR, las acciones que obtenga el prestamista del 
prestatario en exceso de las que prestó al inicio del contrato, debido a la emisión de 
acciones por capitalización de utilidades u otras partidas integrantes del capital contable, 
que la sociedad emisora hubiere decretado durante la vigencia del contrato. 

 Las acciones que, en su caso, obtenga el prestamista del prestatario en exceso de las que 
aquél prestó al inicio del contrato y que provengan de haber ejercido el derecho de 
suscripción de acciones, se considerarán que tienen como costo comprobado de 
adquisición, el precio que se hubiere decretado en la suscripción de que se trate, para los 
efectos del artículo mencionado en el párrafo anterior. 
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 Los premios y demás contraprestaciones, excepto el monto equivalente a los dividendos en 
efectivo que, en su caso, reciba el prestamista del prestatario en los términos del contrato 
respectivo, se consideran intereses a favor para los efectos del artículo 8 de la Ley del ISR. 
Para los efectos del cálculo del ajuste anual por inflación del prestatario, no se podrá incluir 
como parte de las deudas, las que se deriven de la obtención de acciones recibidas en 
préstamo por medio de las operaciones a que se refiere esta regla. 

 LISR 8, 22, 23, RMF 2020 2.1.8. 

 Procedimiento para determinar el precio de los activos objeto de inversión de renta 
variable 

3.2.19. Para los efectos del artículo 88, segundo y tercer párrafos de la Ley del ISR, los fondos de 
inversión de renta variable que dividan su capital variable en varias clases y series de 
acciones determinarán el precio de dicha sociedad correspondiente a los activos objeto de 
inversión de renta variable de la siguiente manera: 

I. Para los efectos del Artículo Noveno fracción XXXIII de las Disposiciones 
Transitorias de la Ley del ISR, publicada en el DOF, el 11 de diciembre de 2013, en 
el caso de las adquisiciones de las acciones de fondos de inversión de renta variable 
que se hayan realizado con anterioridad al 1 de enero de 2014, en lugar de 
considerar el precio de cada activo objeto de inversión de renta variable en la fecha 
de adquisición, para determinar la ganancia o pérdida derivadas de la enajenación 
de acciones, se podrá optar por realizar dicha determinación conforme a lo siguiente: 

a) Por clases y series de acciones identificarán los activos objeto de inversión de 
renta variable al 31 de diciembre de 2013. 

b) Determinarán el valor promedio que resulte de los últimos veintidós precios 
de cierre inmediatos anteriores al 1 de enero del 2014 de cada uno de los 
activos identificados en el inciso anterior. Si en los últimos veintidós días 
inmediatos anteriores al 1 de enero del 2014 los activos objeto de inversión 
de renta variable estuvieron sujetos a una Oferta Pública de Adquisición de 
Acciones, Oferta Pública de Compra de Acciones, Oferta Pública Mixta o se 
hayan efectuado con ellos operaciones de registro o cruces protegidos, en 
lugar de utilizar el promedio de los últimos veintidós precios de cierre se 
considerarán los precios de cierre observados en los seis meses anteriores al 
1 de enero del 2014. El valor promedio de cada una de las emisoras será 
proporcionado por un proveedor de precios autorizado por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, siempre que los precios que se determinen 
sean del conocimiento de las instituciones de crédito y casas de bolsa 
conforme a la Ley del Mercado de Valores y no sean susceptibles de ser 
manipulados. 

c) Por clase y serie el valor del activo objeto de inversión de renta variable al 31 
de diciembre de 2013 será el resultado de multiplicar el número de títulos de 
cada emisora por el valor promedio de que se trate determinado en el inciso 
anterior. 

II. Determinarán el resultado correspondiente a la ganancia o pérdida por enajenación 
de su cartera accionaria y la variación en la valuación de la misma, así como el 
correspondiente a la ganancia o pérdida que se obtenga en la celebración de 
operaciones financieras derivadas de capital referidas a acciones o a índices 
accionarios, disminuyendo los gastos diarios identificados con la operación de los 
activos objeto de inversión de renta variable; así como los gastos determinados en la 
fracción IV de esta regla del día de que se trate. 

 Para estos efectos, la cartera accionaria comprende los activos objeto de inversión 
de renta variable señalados en las fracciones I, II y III del primer párrafo del artículo 
129 de la Ley del ISR. 

III. Dividirán la suma del valor de la cartera accionaria, así como el de las operaciones 
financieras derivadas de capital referidas a acciones o a índices accionarios, en la 
parte que corresponda a cada clase o serie accionaria en que se divida su capital 
contable, entre el valor de la cartera total, ambos valuados al final del día. 
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IV. Por lo que se refiere a los gastos administrativos del total de la cartera del fondo de 
inversión, se multiplicarán los resultados obtenidos en la fracción III de esta regla, 
por el importe total de dichos gastos del día en que se trate para obtener la parte de 
los mismos y se adjudicará a cada clase o serie accionaria en que se divida su 
capital contable. 

V. El precio de los activos objeto de inversión de renta variable para los fondos de 
inversión que tuvieran activos al 31 de diciembre del 2013, se determinará dividiendo 
respectivamente el resultado de la fracción I y el resultado obtenido en la fracción II, 
entre el número de acciones que integran cada clase o serie accionaria del día de 
que se trate. El precio de los activos objeto de inversión de renta variable para los 
fondos de inversión que inician operaciones, se determinará multiplicando el 
resultado de la fracción III por el capital contable final, entre el número de acciones 
que integran cada clase o serie accionaria del día de que se trate. 

VI. Para los días subsecuentes el precio de los activos objeto de inversión de renta 
variable será el resultado de sumar el precio del día anterior determinado conforme 
la fracción V considerando el resultado obtenido de dividir el importe calculado en la 
fracción II entre el número de acciones que integran cada clase o serie accionaria del 
día de que se trate. 

 El fondo de inversión deberá proporcionar el precio de los activos objeto de inversión de 
renta variable por acción a los operadores, administradores o distribuidores, según se trate, 
y éstos a más tardar el 15 de febrero de cada año, deberán proporcionar a los integrantes o 
accionistas de las mismas, una constancia en la que se señale la ganancia o pérdida 
obtenida por dicha enajenación. 

 LISR 88, 129 Decreto 11/12/2013 Noveno Transitorio, Ley del Mercado de Valores 

 Disminución de las comisiones por intermediación y precio promedio de adquisición 
en la determinación de la ganancia o pérdida en la enajenación de acciones de fondos 
de inversión de renta variable 

3.2.20. Para efectos del artículo 88, tercer párrafo de la Ley del ISR para determinar la ganancia o 
pérdida obtenida por el contribuyente, derivada de la enajenación de acciones de cada 
fondo de inversión de renta variable, se podrá disminuir al precio de los activos objeto de 
inversión de renta variable en la fecha de la venta de las acciones de dichos fondos de 
inversión, las comisiones por concepto de intermediación efectivamente pagadas por el 
contribuyente por su venta, así como las comisiones por concepto de intermediación 
efectivamente pagadas por el contribuyente por su adquisición actualizadas. 

 Para efectos de la actualización de las comisiones por concepto de intermediación 
efectivamente pagadas a que se refiere el párrafo anterior, se multiplicarán dichas 
comisiones por el factor que resulte de dividir el INPC del mes inmediato anterior al mes en 
que se hayan enajenado las acciones del fondo de inversión de renta variable de que se 
trate, entre el INPC correspondiente al mes inmediato anterior al mes en que se hubieran 
efectivamente pagado dichas comisiones. 

 Para determinar la ganancia o pérdida obtenida por el contribuyente cuando no enajene la 
totalidad de las acciones del fondo de inversión de renta variable que sean de su propiedad, 
se considerará que el contribuyente enajena las acciones de dicho fondo de inversión que 
adquirió en primer lugar y, para efectos del primer y segundo párrafos de la presente regla, 
únicamente se podrá disminuir la parte proporcional de las comisiones por concepto de 
intermediación efectivamente pagadas por el contribuyente por su adquisición y las 
comisiones por concepto de intermediación efectivamente pagadas por el contribuyente por 
su venta. 

 De forma alternativa al procedimiento señalado en los párrafos anteriores, para determinar 
la ganancia o pérdida obtenida por el contribuyente derivada de la enajenación de las 
acciones de cada fondo de inversión de renta variable que sean de su propiedad, en lugar 
del precio de los activos objeto de inversión de renta variable en la fecha de adquisición a 
que se refiere el artículo 88, tercer párrafo de la Ley del ISR, se podrá disminuir al precio de 
los activos objeto de inversión de renta variable en la fecha de la venta de las acciones de 
dicho fondo de inversión, el precio promedio de adquisición de los activos objeto de 
inversión de renta variable y las comisiones por concepto de intermediación efectivamente 
pagadas por el contribuyente por su venta y únicamente la parte proporcional de las 
comisiones por concepto de intermediación efectivamente pagadas por el contribuyente por 
su adquisición. 
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 La parte proporcional de las comisiones por concepto de intermediación por la adquisición a 
que se refiere el tercer y cuarto párrafos de la presente regla se determinará dividiendo el 
monto de las comisiones efectivamente pagado por el contribuyente por la compra de las 
acciones del fondo de inversión, entre el número de dichas acciones efectivamente 
compradas que sean propiedad del contribuyente, y el resultado se multiplicará por el 
número de dichas acciones que son enajenadas. El monto remanente de las comisiones se 
considerará como el monto de las comisiones efectivamente pagadas por el contribuyente 
por la adquisición de las acciones no enajenadas. 

 Para determinar el precio promedio de adquisición de los activos objeto de inversión de 
renta variable, a que se refiere el cuarto párrafo de esta regla se estará a lo siguiente: 

I. En la primera adquisición de las acciones del fondo de inversión de renta variable, el 
precio promedio de adquisición de los activos objeto de inversión de renta variable 
será el precio de los activos objeto de inversión de renta variable por acción 
determinado en los términos de la regla 3.2.19. 

II. El precio promedio de adquisición de los activos objeto de inversión de renta variable 
se recalculará con cada nueva adquisición de las acciones del fondo de inversión de 
renta variable de que se trate conforme a lo siguiente: 

a) Se multiplicará el número de las acciones del fondo de inversión de renta 
variable correspondiente a la nueva adquisición realizada por el contribuyente 
por el precio de los activos objeto de inversión de renta variable por acción al 
momento de dicha nueva adquisición determinado en los términos de la regla 
3.2.19. 

b) En el primer recalculo, se multiplicará el número total de acciones del fondo 
de inversión de renta variable que sean propiedad del contribuyente al 
momento inmediato anterior a aquél en el que se realice una nueva 
adquisición de acciones de dicho fondo de inversión, por el precio a que se 
refiere la fracción I anterior. Tratándose de los recálculos posteriores, el 
número total de acciones que sean propiedad del contribuyente al momento 
inmediato anterior a aquél en el que se realice una nueva adquisición de 
acciones de dicho fondo de inversión se deberá multiplicar por el último precio 
promedio de adquisición de los activos objeto de inversión de renta variable 
recalculado en los términos de esta fracción. 

 En su caso, el precio promedio de adquisición de los activos objeto de 
inversión de renta variable se actualizará multiplicando dicho precio por el 
factor que resulte de dividir el INPC del mes inmediato anterior al mes en que 
se hayan adquirido las nuevas acciones del fondo de inversión de renta 
variable de que se trate, entre el INPC correspondiente al mes inmediato 
anterior al mes en que se hubiera realizado la primera adquisición de 
acciones del fondo de inversión de renta variable, o la última actualización de 
conformidad con esta fracción, según corresponda. 

c) Se sumarán los valores obtenidos de conformidad con los incisos a) y b). 

 El resultado obtenido de conformidad con el inciso c) se dividirá entre el 
número total de acciones del mismo fondo de inversión de renta variable 
propiedad del contribuyente inmediatamente después de la nueva adquisición 
de acciones y dicho resultado constituirá el precio promedio de adquisición de 
los activos objeto de inversión de renta variable recalculado al que se le 
deberá de aplicar el procedimiento previsto en esta fracción en caso de que 
se efectúen nuevas adquisiciones. 

III. Tratándose de la enajenación de las acciones de un fondo de inversión de renta 
variable, el último precio promedio de adquisición de los activos objeto de inversión 
de renta variable recalculado se actualizará multiplicando dicho precio por el factor 
que resulte de dividir el INPC del mes inmediato anterior al mes en que se enajenen 
dichas acciones, entre el INPC correspondiente al mes inmediato anterior al mes en 
que se hubiera realizado la última actualización de conformidad con la fracción II de 
esta regla, o el INPC correspondiente al mes inmediato anterior a la adquisición de 
las acciones en caso de que no se hubieran efectuado adquisiciones posteriores. 

 LISR 88, Decreto 11/12/2013 Noveno Transitorio, RMF 2020 3.2.19. 
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 Eliminación de la obligación de efectuar la retención a que se refiere el artículo 161 de 
la Ley del ISR cuando se obtenga el escrito firmado por el titular de la cuenta 

3.2.21. Para los efectos del artículo 161, décimo primer párrafo de la Ley del ISR, el intermediario 
quedará relevado de su obligación de retener cuando obtenga escrito firmado por el titular 
de la cuenta, en donde manifieste bajo protesta de decir verdad que es residente en un país 
con el que México tenga celebrado un tratado para evitar la doble tributación. 

 LISR 161 

 Ganancias en operaciones financieras derivadas de capital referidas a acciones o 
índices 

3.2.22. Para los efectos de los artículos 20, 146 y 163 de la Ley del ISR, las personas físicas 
residentes en el país y las personas físicas y morales residentes en el extranjero, para 
efectos de determinar las ganancias obtenidas en operaciones financieras derivadas de 
capital que se liquiden en efectivo, que estén referidas a acciones o a índices que 
representen dichas acciones y que se hayan contratado con anterioridad al 1 de enero de 
2014, en lugar de considerar las cantidades previas, las cantidades iniciales o las 
cantidades que hubieran pagado o recibido, podrán considerar el valor del contrato 
correspondiente a la operación financiera derivada de capital de que se trate que se haya 
publicado el 31 de diciembre de 2013 en los sistemas electrónicos de los mercados 
reconocidos a que se refiere el artículo 16-C, fracción I del CFF o, cuando no exista 
publicación en esa fecha para el contrato de que se trate, el valor inmediato anterior 
publicado. 

 CFF 16-C, LISR 20, 146, 163 

 Determinación para fondos de inversión de renta variable de la ganancia por la 
enajenación de títulos que no estén listados en el Sistema Internacional de 
Cotizaciones y de la variación en la valuación de las acciones representativas del 
fondo de inversión de renta variable, correspondiente a personas físicas 

3.2.23. Para los efectos de los artículos 87, noveno párrafo y 161, décimo tercer párrafo, de la Ley 
del ISR, los fondos de inversión de renta variable deberán determinar diariamente en la 
parte que corresponda a personas físicas, la ganancia por la enajenación de títulos que no 
coticen en el Sistema Internacional de Cotizaciones, así como la variación en la valuación 
de las acciones representativas del fondo de inversión de renta variable, conforme a lo 
siguiente: 

I. Determinarán diariamente el resultado correspondiente a la enajenación de títulos y 
a la variación en la valuación a que se refiere el primer párrafo. 

II. Al resultado diario de la enajenación de títulos sumarán la variación por valuación 
diaria. 

III. Calcularán los gastos diarios de operación y de administración correspondientes a 
los títulos señalados en la fracción I. 

IV. Al resultado obtenido conforme a la fracción II se disminuirán los gastos diarios de 
operación y de administración a que se refiere la anterior fracción III. 

V. Para determinar la proporción diaria correspondiente a la ganancia o pérdida de 
personas físicas por la enajenación de títulos y por la variación en la valuación, se 
dividirá el resultado obtenido conforme a la fracción II, entre el valor total de la 
cartera accionaria del referido fondo de inversión de renta variable. 

VI. Para obtener el resultado correspondiente a personas físicas por la enajenación de 
títulos y por la variación en la valuación referidas, netas de gastos, multiplicarán el 
resultado obtenido en la fracción IV por la proporción diaria a que se refiere la 
anterior fracción V. 

 LISR 87, 161 
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 Opción para disminuir los anticipos acumulados en la determinación del pago 
provisional correspondiente a la emisión del CFDI por el importe total de la 
contraprestación 

3.2.24. Para efectos de lo dispuesto en los artículos 14 y 17, fracción I de la Ley del ISR y 29, 
primer párrafo del CFF, los contribuyentes del Título II de la Ley del ISR que obtengan 
ingresos por concepto de anticipos en un ejercicio fiscal, deberán emitir los CFDI en el mes 
respectivo de acuerdo con la guía de llenado de los CFDI que señala el Anexo 20 y 
acumular como ingreso en el periodo del pago provisional respectivo el monto del anticipo. 

 Asimismo, en el momento en el que se concrete la operación, emitirán el CFDI por el total 
del precio o contraprestación pactada, en cuyo caso, podrán optar por acumular como 
ingreso en el pago provisional del mes que se trate, únicamente la cantidad que resulte de 
disminuir del precio total de la operación los ingresos por anticipos ya acumulados. 

 Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, deberán expedir el CFDI 
correspondiente al monto total del precio o la contraprestación de cada operación vinculado 
con los anticipos recibidos, así como el comprobante de egresos vinculado con los anticipos 
recibidos, ambos de acuerdo con la guía de llenado de los CFDI que señala el Anexo 20. 

 La opción a que se refiere la presente regla sólo puede aplicarse dentro del ejercicio en el 
que se realicen los anticipos y el monto de éstos no se hubiera deducido con anterioridad. 

 Los contribuyentes que apliquen lo dispuesto en esta regla, deberán realizar la deducción 
del costo de lo vendido en términos de la Sección III, Capítulo II del Título II de la Ley del 
ISR, considerando el total del precio o contraprestación, una vez que hayan emitido el CFDI 
por el monto total del precio o la contraprestación y acumulado el pago del remanente de 
cada operación. 

 Lo dispuesto en esta regla no será aplicable a los contribuyentes a que se refiere el artículo 
17, penúltimo y último párrafos de la Ley del ISR. 

 CFF 29, LISR, 14, 17 

 Cuenta fiduciaria de distribuciones del resultado fiscal de fideicomisos dedicados a la 
adquisición o construcción de inmuebles 

3.2.25. La institución fiduciaria que administre los fideicomisos a que se refiere la regla 3.2.13., que 
inviertan en certificados bursátiles fiduciarios emitidos al amparo de un fideicomiso dedicado 
a la adquisición o construcción de inmuebles, constituido de conformidad con los artículos 
187 y 188 de la Ley del ISR, deberá constituir una cuenta fiduciaria de distribuciones del 
resultado fiscal de fideicomisos por cada uno de los fideicomisos dedicados a la adquisición 
o construcción de inmuebles que repliquen índices bursátiles que administre. 

 La referida cuenta fiduciaria se integrará con las distribuciones del resultado fiscal del 
fideicomiso dedicado a la adquisición o construcción de inmuebles provenientes de 
certificados bursátiles fiduciarios que formen parte del patrimonio del fideicomiso que 
replique índices bursátiles y se disminuirá con el importe pagado por concepto de 
distribución del resultado fiscal a los propietarios de los certificados del citado fideicomiso 
que replica índices bursátiles. 

 Para determinar el monto correspondiente a la distribución del resultado fiscal que le 
corresponda a cada uno de los propietarios de los certificados emitidos por los fideicomisos 
señalados en la regla 3.2.13., la institución fiduciaria que administre deberá estar a lo 
siguiente: 

I. Calculará la distribución del resultado fiscal por certificado, dividiendo el monto 
distribuido por el fideicomiso dedicado a la adquisición o construcción de inmuebles 
entre el número de certificados en circulación del fideicomiso que replica índices 
bursátiles. 

II. El resultado fiscal correspondiente a cada uno de los propietarios de los certificados 
de los fideicomisos que replican índices bursátiles, se obtendrá multiplicando la 
distribución del resultado fiscal por certificado, determinada de conformidad con el 
inciso anterior, por el número de certificados de los fideicomisos que replican índices 
bursátiles propiedad del contribuyente al final del día. 

 La fiduciaria deberá distribuir dicho resultado fiscal a los propietarios de los fideicomisos a 
que se refiere la regla 3.2.13. en un periodo no mayor a diez días naturales. 
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 La institución fiduciaria que administre los citados fideicomisos deberá registrar en esta 
cuenta fiduciaria y por separado, los ingresos correspondientes a los reembolsos de capital 
pagados por los fideicomisos dedicados a la adquisición o construcción de inmuebles en los 
que el fideicomiso que replica índices bursátiles tiene participación. 

 En estos casos la institución fiduciaria deberá determinar y distribuir por cada propietario del 
fideicomiso que replica índices bursátiles, los reembolsos de capital de conformidad con lo 
siguiente: 

I. Calculará el monto del reembolso de capital por certificado, dividiendo el monto total 
del reembolso de capital distribuido por los fideicomisos dedicados a la adquisición o 
construcción de inmuebles entre el número de certificados en circulación del 
fideicomiso que replica índices bursátiles. 

II. Determinará el monto del reembolso de capital por propietario, multiplicando el 
monto del reembolso de capital por certificado, determinado conforme a la fracción 
anterior, por el número de certificados de los fideicomisos que replican índices 
bursátiles propiedad del contribuyente, al final de cada día. 

 LISR 187, 188, RMF 2020 3.2.13. 

 Solicitud de autorización para enajenar acciones a costo fiscal 

3.2.26. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley del ISR y del artículo 26 de su 
Reglamento, las autoridades fiscales autorizarán la enajenación de acciones a costo fiscal 
en los casos de reestructuración de sociedades constituidas en México pertenecientes a un 
mismo grupo, siempre que se cumpla lo señalado en el citado artículo 24 y en términos de 
lo señalado en la ficha de trámite 78/ISR “Solicitud de autorización para enajenar acciones a 
costo fiscal”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 22, 23, 24, RLISR 26, 28, 29 

 Presentación del Acta de asamblea protocolizada con motivo de la suscripción y pago 
de capital, derivado de la enajenación de acciones a costo fiscal 

3.2.27. Para efectos de cumplir con lo dispuesto en el artículo 24, fracción IV de la Ley del ISR, una 
vez enajenadas las acciones a costo fiscal, el acta de asamblea, se presentará en un plazo 
máximo de treinta días naturales, contados a partir de la protocolización de dicha acta en 
términos de la ficha de trámite 127/ISR “Aviso que se debe presentar del Acta de asamblea 
protocolizada con motivo de la suscripción y pago de capital, una vez que se enajenan las 
acciones a costo fiscal” contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 22, 23, 24, RLISR 26, 28, 29 

 Aplicación de la autorización emitida para enajenar acciones a costo fiscal 

3.2.28. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley del ISR, la autorización para 
enajenar acciones a costo fiscal emitida por la autoridad fiscal, podrá aplicarse a partir del 
día siguiente al que surta efecto la notificación del oficio de autorización y hasta el momento 
en que se lleve a cabo la enajenación de acciones, siempre que: 

I. No hayan variado los hechos y circunstancias sobre las cuales se emitió la 
autorización, precisando que las acciones que se enajenen, deberán tener costo 
promedio por acción en términos de la autorización señalada. 

II. Se sigan cumpliendo con los requisitos establecidos en el artículo 24 de la Ley del 
ISR. 

Lo anterior sin perjuicio de que el SAT se reserva el derecho de ejercer sus facultades de 
comprobación conforme a la legislación fiscal aplicable. 

Lo dispuesto en la presente regla únicamente será aplicable a las autorizaciones que emita 
la ACNII de la AGJ. 

LISR 22, 23, 24, RLISR 26, 28, 29 
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Capítulo 3.3. De las deducciones 

Sección 3.3.1. De las deducciones en general 

 Deducción de indemnizaciones de seguros con saldos vencidos de primas 

3.3.1.1. Para los efectos del artículo 25, fracción III de la Ley del ISR, las instituciones de seguros 
podrán deducir las cantidades que paguen a los asegurados o a sus beneficiarios cuando 
ocurra el riesgo amparado en las pólizas contratadas, aun cuando la prima no hubiese sido 
pagada en los términos del artículo 40 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, siempre que 
se reúnan los siguientes requisitos: 

I. Que el saldo vencido de la prima no pagada se encuentre apoyado 
presupuestalmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal que corresponda o su equivalente a nivel estatal, municipal, o que la prima 
deba ser pagada por una dependencia o entidad de la Administración Pública 
Federal, por una entidad federativa, por un municipio o por un órgano constitucional 
autónomo, por cuenta de los asegurados o de sus beneficiarios. 

II. Que la dependencia o entidad de la Administración Pública Federal, la entidad 
federativa, el municipio o el órgano constitucional autónomo, pague la prima a más 
tardar el 30 de junio del ejercicio inmediato siguiente a aquél por el que la institución 
de que se trate efectúa la deducción. 

III. Que, en su caso, la institución de que se trate haya realizado el registro contable del 
traspaso del saldo vencido de la prima no pagada conforme al Anexo 8.1.15 de la 
Circular Única de Seguros, publicada en el DOF el 13 de diciembre de 2010. 

 También podrán deducir las cantidades que paguen a los asegurados o a sus beneficiarios 
cuando ocurra el riesgo amparado en las pólizas contratadas en el ramo de daños, aun 
cuando la prima no hubiese sido pagada en los términos del artículo 40 de la Ley sobre el 
Contrato de Seguro, siempre que se reúnan los siguientes requisitos: 

I. Que el asegurado sea una empresa global. 

 Para estos efectos, se entenderá por empresa global, la persona moral residente en 
México o en el extranjero con establecimiento permanente en el país, que participe 
de manera directa o indirecta en el capital de cuando menos dos personas morales 
residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en territorio nacional, o 
aquélla residente en México o en el extranjero con establecimiento permanente en el 
país, que sea subsidiaria de una persona moral residente en el extranjero sin 
establecimiento permanente en México que participe de manera directa o indirecta 
en el capital de cuando menos dos personas morales residentes en el extranjero sin 
establecimiento permanente en el país. 

II. Que la cobertura del contrato de seguro tenga como objeto un riesgo situado en el 
territorio nacional. 

III. Que el ramo, las características del riesgo y las condiciones aplicables en la póliza 
de que se trate, sean idénticas o sustancialmente similares o análogas a aquéllas 
contratadas entre la matriz de la institución de seguros de que se trate y el 
asegurado o, en su defecto, la matriz del asegurado. 

IV. Que la institución de seguros de que se trate haya distribuido cuando menos el 85% 
del riesgo individual asegurado, mediante su cesión a través de reaseguro facultativo 
a reaseguradoras extranjeras, registradas ante la Secretaría. 

 Para estos efectos, se entenderá por reaseguro facultativo, lo que defina como 
contrato de reaseguro facultativo la Circular Única de Seguros, publicada en el DOF 
el 13 de diciembre de 2010. 

V. Que la reaseguradora de que se trate haya aceptado en firme el reaseguro 
facultativo, con anterioridad a que ocurra el riesgo amparado. 

VI. Que el asegurado pague la prima dentro de los ciento ochenta días inmediatos 
siguientes a la fecha de celebración del contrato de seguro. 
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 De igual forma, podrán deducir las cantidades que paguen a los asegurados o a sus 
beneficiarios, cuando ocurra el riesgo amparado en las pólizas correspondientes a los 
seguros de grupo y seguros colectivos a que se refiere el Reglamento del Seguro de Grupo 
para la Operación de Vida y del Seguro Colectivo para la Operación de Accidentes y 
Enfermedades, publicado en el DOF el 20 de julio de 2009, siempre que se reúnan los 
siguientes requisitos: 

I. La prima sea pagada total o parcialmente por los miembros del grupo o colectividad 
que corresponda, mediante un esquema de centralización de pagos operado por el 
contratante. 

II. El asegurado pague la prima dentro de los noventa días inmediatos siguientes a la 
fecha de celebración del contrato de seguro. 

 LISR 25, Ley sobre el Contrato de Seguro 40, 188, 191, Reglamento del Seguro de Grupo 
para la Operación de Vida y del Seguro Colectivo para la Operación de Accidentes y 
Enfermedades DOF 20/07/2009 

 Deducción de indemnizaciones de seguros con primas pagadas, pero no ingresadas a 
las instituciones de seguros 

3.3.1.2. Para los efectos del artículo 25, fracción III de la Ley del ISR, las instituciones de seguros 
podrán deducir las cantidades que paguen a los asegurados o a sus beneficiarios cuando 
ocurra el riesgo amparado en las pólizas contratadas, aun cuando la prima o, en el caso de 
pago en parcialidades, la fracción de ella no hubiese sido ingresada a la institución de 
seguros de que se trate, siempre que se reúnan los siguientes requisitos: 

I. Que la prima o, en el caso de pago en parcialidades, la fracción de ella, hubiese sido 
pagada por el asegurado, dentro del plazo previsto en el artículo 40 de la Ley sobre 
el Contrato de Seguro. 

II. Que la prima por cobrar registrada contablemente o, en el caso de pago en 
parcialidades, la fracción de ella sea ingresada en la institución de seguros de que se 
trate, dentro de los cuarenta y cinco días naturales inmediatos siguientes a la fecha 
de celebración del contrato de seguro. 

 La institución de que se trate deberá mantener a disposición de las autoridades fiscales, la 
documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos anteriores, durante el plazo 
establecido en el artículo 30 del CFF. 

 CFF 30, LISR 25, Ley sobre el Contrato de Seguro 40 

 Requisitos de deducciones que se extingan con la entrega de dinero 

3.3.1.3. Para los efectos del artículo 27, fracción III de la Ley del ISR, se considera que el requisito 
de deducibilidad consistente en que los pagos cuyo monto exceda de $2,000.00 (dos mil 
pesos 00/100 M.N.), se efectúen mediante cheque nominativo del contribuyente, tarjeta de 
crédito, de débito o de servicios, o a través de monederos electrónicos autorizados por el 
SAT, sólo es aplicable a las obligaciones que se cumplan o se extingan con la entrega de 
una cantidad en dinero, por lo que están exceptuados aquellos casos en los cuales el 
interés del acreedor queda satisfecho mediante cualquier otra forma de extinción de las 
obligaciones que den lugar a las contraprestaciones. 

 LISR 27 

 Pago de indemnizaciones y devolución o restitución de primas, mediante cheque 
nominativo, sin expresión “para abono en cuenta del beneficiario” 

3.3.1.4. Para los efectos del artículo 27, fracción III, cuarto párrafo de la Ley del ISR, las 
instituciones de seguros podrán pagar indemnizaciones y devolver o restituir primas, incluso 
parciales, mediante cheque nominativo sin que éste contenga la expresión “para abono en 
cuenta del beneficiario” en su anverso, siempre que el monto de la indemnización o de la 
prima no exceda del valor anual de 4 UMA y que se actualice en alguno de los siguientes 
supuestos: 

I. Que la indemnización se pague o la prima se devuelva o restituya a una persona 
física menor de edad o mayor de 65 años de edad, una ama de casa, un jornalero, 
un trabajador eventual del campo o cualquier otra persona física que únicamente 
perciba 1 UMA, siempre que al momento de recibir el pago, la devolución o la 
restitución, dichas personas físicas declaren bajo protesta de decir verdad que tienen 
tal calidad. 
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II. Que la obligación de pagar la indemnización, de devolver o restituir la prima derive 
de un microseguro. Para estos efectos, se considerarán microseguros, aquellos 
productos registrados como tales de conformidad con el Capítulo 5.1 del Título 5 de 
la Circular Única de Seguros, publicada en el DOF el 13 de diciembre de 2010. 

 LISR 27 

 Requisitos para deducciones del pago de indemnizaciones y devolución o restitución 
de primas en microseguros 

3.3.1.5. Para los efectos del artículo 27, fracción III, primer párrafo de la Ley del ISR, también se 
considera que se cumple con lo establecido en dicho párrafo, tratándose de los pagos de las 
indemnizaciones y devolución o restitución de primas, que por concepto de microseguros 
realicen las instituciones de seguros a sus beneficiarios a través de giros telegráficos o 
mediante transferencias a entidades de ahorro y crédito popular autorizadas para operar 
como tales por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

 Para estos efectos se considerarán microseguros aquellos productos registrados como tales 
de conformidad con el Capítulo 5.1. del Título 5. de la Circular Única de Seguros, publicada 
en el DOF el 13 de diciembre de 2010. 

 LISR 27 

 Concepto y características de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de 
combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres 

3.3.1.6. Para los efectos del artículo 27, fracción III, primer y segundo párrafos de la Ley del ISR, se 
entenderá como monedero electrónico cualquier dispositivo tecnológico que se encuentre 
asociado a un sistema de pagos utilizado por los contribuyentes en la adquisición de 
combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, dicho sistema deberá 
proporcionar los servicios de liquidación y compensación de los pagos que se realicen entre 
los contribuyentes obligados por la presente disposición, los emisores de los monederos 
electrónicos y los enajenantes de combustibles. 

 Los monederos electrónicos deberán incorporar mecanismos tecnológicos de validación de 
la identificación del portador del mismo, los cuales deberán incluir, por lo menos, la 
autenticación del portador del monedero electrónico, los protocolos de seguridad del emisor 
del monedero electrónico, deberán contemplar que los métodos tecnológicos de 
autenticación se verifiquen directamente en las terminales que, para leer y procesar los 
monederos electrónicos, se habiliten en los puntos de venta de las estaciones de servicio. 

 Los monederos electrónicos a que se refiere esta regla, sólo deberán utilizarse para la 
adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres dentro del 
territorio nacional, por lo que no podrán utilizarse para disponer de efectivo, intercambiarse 
por títulos de crédito, así como para obtener bienes distintos a combustibles. 

 LISR 27 

Deducción de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, adquiridos 
a través de monederos electrónicos autorizados por el SAT 

3.3.1.7. Para los efectos del artículo 27, fracción III, primer y segundo párrafos de la Ley del ISR, las 
personas físicas y morales que adquieran combustibles para vehículos marítimos, aéreos y 
terrestres, a través de los monederos electrónicos que al efecto autorice el SAT, podrán 
comprobar la erogación de las comisiones y otros cargos que cobre el emisor del monedero 
electrónico por sus servicios, así como el pago por la adquisición de combustibles, con el 
CFDI y el complemento de estado de cuenta de combustibles para monederos electrónicos 
autorizados por el SAT, respectivamente, que expidan los emisores autorizados en términos 
de la regla 3.3.1.10., fracción III, por lo que las estaciones de servicio no deberán emitir el 
CFDI a los clientes adquirentes de combustibles, por las operaciones que se realicen a 
través de monederos electrónicos autorizados por el SAT. 

 La deducción por la adquisición de combustibles, así como el acreditamiento de los 
impuestos trasladados podrá realizarse hasta que el contribuyente adquirente del 
combustible, cuente con el CFDI y el complemento a que se refiere el párrafo anterior y 
hasta por el monto que ampare el citado complemento. 



Sábado 28 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     291 

 Lo dispuesto en esta regla no exime a la estación de servicio enajenante, de cumplir con la 
obligación de expedir CFDI por las operaciones realizadas con los monederos electrónicos 
de combustibles, para lo cual, deberá emitir con la misma periodicidad con la que recibe del 
emisor autorizado de monederos electrónicos el CFDI de egresos con el complemento de 
consumo de combustibles a que refiere la regla 3.3.1.10., fracción IV, un CFDI en términos 
de la regla 2.7.1.24., en donde conste por tipo de combustible, el total de litros enajenados a 
través de los monederos electrónicos autorizados, el precio unitario, los impuestos 
trasladados y el importe total, así como, incluir en el campo “Atributo Descripción del 
Elemento Concepto” la clave de la estación de servicio enajenante, el número de folio del 
CFDI de egresos antes mencionado y la clave en el RFC del emisor autorizado que lo emite. 

 Los importes contenidos en el CFDI que emita la estación de servicio enajenante, en 
términos del párrafo anterior, deberán coincidir con el importe del CFDI de egresos y el 
complemento de consumo de combustibles a que refiere la regla 3.3.1.10., fracción IV. 

 CFF 29, LISR 27, RMF 2020 2.7.1.24., 3.3.1.10. 

Requisitos para solicitar autorización para emitir monederos electrónicos utilizados 
en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres 

3.3.1.8. Para los efectos del artículo 27, fracción III, primer y segundo párrafos de la Ley del ISR, las 
personas que deseen obtener autorización para emitir monederos electrónicos utilizados en 
la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, deberán 
cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Ser persona moral que tribute en términos del Título II de la Ley del ISR, y que dentro 
de su objeto social se encuentre la emisión de vales o monederos electrónicos. 

II. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

III. Mantener un capital social suscrito y pagado de por lo menos $10’000,000.00 (diez 
millones de pesos 00/100 M.N.) durante el tiempo que la autorización se encuentre 
vigente. 

IV. Cumplir con lo dispuesto en las siguientes fichas de trámite y Anexo, en el orden en 
que se citan: 

a) 5/ISR “Solicitud de opinión técnica del cumplimiento de requisitos tecnológicos 
para solicitar autorización para emitir monederos electrónicos de 
combustibles”, contenida en el Anexo 1-A. 

b) 6/ISR “Solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos utilizados 
en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y 
terrestres”, contenida en el Anexo 1-A. 

c) Anexo 28, que contiene las obligaciones y requisitos de los emisores de 
monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para 
vehículos marítimos, aéreos y terrestres y de vales de despensa. 

V. En el supuesto de que el solicitante haya obtenido autorización anteriormente y la 
misma se haya revocado, o dejado sin efectos deberá comprobar documentalmente 
que dio cumplimiento a lo señalado en las reglas 3.3.1.38., fracción VI y 3.3.1.45. 

VI. Una vez que se obtenga la autorización deberá contar con la garantía a que se 
refiere la ficha de trámite 6/ISR “Solicitud de autorización para emitir monederos 
electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, 
aéreos y terrestres”, contenida en el Anexo 1-A, a fin de garantizar el pago de 
cualquier daño o perjuicio que por impericia o incumplimiento de la normatividad 
establecida en esta resolución, sus anexos y la que se dé a conocer a través del 
Portal del SAT que regule la función del emisor de monederos electrónicos utilizados 
en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, se 
ocasione al fisco federal o a un tercero. 

 En caso de no presentar la garantía en los términos y plazo señalados en la ficha de 
trámite 6/ISR “Solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos utilizados 
en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres”, 
contenida en el Anexo 1-A, la autorización no surtirá efectos, y los actos que deriven 
de la misma se consideraran inexistentes. 



292    (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Sábado 28 de diciembre de 2019 

 En caso de que el aspirante no cumpla con alguno de los requisitos mencionados en 
la fracción IV, incisos a) y c) de la presente regla, la ACSMC de la AGCTI requerirá al 
solicitante, para que en un plazo de diez días, subsane las omisiones detectadas, 
conforme a la ficha de trámite 107/ISR “Informe para desvirtuar los incumplimientos 
detectados durante la verificación del cumplimiento de requisitos tecnológicos del 
aspirante a emisor y emisor autorizado de monederos electrónicos utilizados en la 
adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres”, contenida 
en el Anexo 1-A. De no cumplirse con el requerimiento en tiempo y forma, se emitirá 
opinión técnica no favorable y en caso de cumplirse la opinión técnica será favorable, 
el oficio donde conste dicha opinión tendrá vigencia de tres meses posteriores a la 
fecha de su notificación, plazo en que el aspirante deberá presentar su solicitud de 
autorización para emitir monederos electrónicos, de conformidad con lo señalado en 
la ficha de trámite 6/ISR “Solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos 
utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y 
terrestres”, contenida en el Anexo 1-A. 

La autorización a que se refiere la presente regla corresponderá al monedero que fue 
validado tecnológicamente por la ACSMC de la AGCTI, mismo que podrá ser utilizado con 
un nombre comercial en diversas modalidades. 

El nombre comercial podrá ser modificado, siempre que se presente el aviso a que se refiere 
la ficha de trámite 8/ISR “Aviso de actualización de datos de los emisores autorizados de 
monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres”, contenida en el Anexo 1-A. 

Se consideran modalidades cualquier cambio adicional de imagen que se realice al prototipo 
de monedero autorizado, tales como cambio de color, de diseño, inserción de logotipos, 
inserción de nombres adicionales al comercial, entre otros. 

Dichas modalidades deberán ser informadas a la autoridad fiscal de conformidad con la 
citada ficha de trámite 8/ISR “Aviso de actualización de datos de los emisores autorizados 
de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres”, contenida en el Anexo 1-A. 

La modificación al nombre comercial no deberá comprender cambios adicionales a los antes 
señalados, por lo que en caso de que se detecte algún incumplimiento de los requisitos 
tecnológicos que hubieren sido previamente validados por la ACSMC de la AGCTI, la 
autorización de referencia será revocada. 

LISR 27, RMF 2020 3.3.1.6., 3.3.1.38., 3.3.1.45. 

Vigencia de la autorización para emitir monederos electrónicos utilizados en la 
adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres 

3.3.1.9. Para los efectos del artículo 27, fracción III, primer y segundo párrafos de la Ley del ISR, la 
autorización para emitir monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles 
para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, tendrá vigencia por el ejercicio fiscal en el que 
se otorgue. 

En tanto continúen cumpliendo los requisitos y supuestos bajo los cuales se otorgó la 
autorización, la misma podrá ser renovada por el siguiente ejercicio fiscal, siempre que los 
emisores autorizados presenten en el mes de octubre: 

a. El aviso establecido en la ficha de trámite 7/ISR “Aviso de renovación de la 
autorización y exhibición de la garantía para operar como emisor de monederos 
electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, 
aéreos y terrestres”, contenida en el Anexo 1-A. 

b. Exhiban la garantía vigente por el ejercicio fiscal de que se trate de conformidad con 
lo señalado en la ficha de trámite 7/ISR “Aviso de renovación de la autorización y 
exhibición de la garantía para operar como emisor de monederos electrónicos 
utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y 
terrestres”, contenida en el Anexo 1-A. 

c. Cuenten con la certificación anual favorable emitida por un órgano certificador 
autorizado por el SAT de acuerdo con el artículo 32-I del CFF. 
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Cuando no se dé cumplimiento a lo señalado en el párrafo que antecede, la autorización 
para emitir monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para 
vehículos marítimos, aéreos y terrestres se tendrá por no renovada. 

El emisor que no haya renovado su autorización deberá continuar prestando el servicio 
durante un periodo de transición de noventa días naturales, contados a partir de la fecha y 
hora que para tal efecto señale la AGJ en la resolución correspondiente y deberá cumplir 
con lo siguiente: 

1. Publicar en un lugar visible en su página de Internet un "AVISO URGENTE" con la 
siguiente leyenda: 

 “Estimado usuario, se le informa que el día __ de _____ de 20__, vence el periodo de 
transición de noventa días que nos fue otorgado por el SAT, derivado de la no 
renovación de la autorización otorgada por el SAT para emitir monederos 
electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, 
aéreos y terrestres, por lo que se le hace una atenta invitación para contratar a 
cualquiera de los emisores publicados como autorizados en el Portal del SAT.” 

2. Informar mediante correo electrónico a todos sus clientes, el mensaje señalado en el 
numeral anterior, solicitando la confirmación de recepción del mismo. 

3. Presentar durante el mes siguiente a aquél en el que dé inicio el periodo de 
transición, a través del Portal del SAT los archivos que contengan por cada uno de 
sus clientes, copia del aviso remitido mediante correo electrónico y de contar con ella, 
la confirmación de recepción por parte de sus clientes. 

4. Abstenerse de contratar u ofrecer por cualquier medio la emisión de monederos 
electrónicos a nuevos clientes. 

5. Cumplir con las obligaciones y requisitos de carácter tecnológicos y de seguridad de 
la información contenidos en el Anexo 28 y con las demás obligaciones que se 
indiquen en el oficio que para tales efectos notifique la autoridad fiscal. 

La publicación del aviso a que se refiere el numeral 1, así como el envío del correo señalado 
en el numeral 2, deberán realizarse a más tardar dentro de los tres días naturales siguientes 
a aquél en que inicie el periodo de transición. 

Aquellos emisores de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles, 
que hubiesen obtenido la autorización durante los meses de agosto a diciembre del ejercicio 
de que se trate, mantendrán vigencia por dicho ejercicio y por el inmediato posterior. 

El emisor de monederos electrónicos de combustibles que no presente en tiempo y forma el 
aviso a que se refiere la presente regla, podrá solicitar una nueva autorización en el mes de 
marzo del año siguiente a aquél en que no presentó el aviso de referencia. 

En caso de algún incumplimiento respecto de la autorización otorgada, el SAT podrá 
ejecutar la citada garantía. 

CFF 32-I, LISR 27, RMF 2020 3.3.1.8. 

Obligaciones del emisor autorizado de monederos electrónicos utilizados en la 
adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres 

3.3.1.10. Para los efectos del artículo 27, fracción III, primer y segundo párrafos de la Ley del ISR, los 
emisores autorizados de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de 
combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, deberán cumplir con las 
siguientes obligaciones: 

I. Registrar y mantener actualizado un banco de datos que reúna elementos de 
seguridad e inviolabilidad, con la información de los vehículos y personas autorizadas 
por el contribuyente que solicite el monedero electrónico. 

II. Mantener a disposición de las autoridades fiscales la información y documentación de 
las operaciones realizadas con los monederos electrónicos, así como cualquier otra 
relacionada con la autorización, durante el plazo que establece el artículo 30 del CFF. 

III. Emitir a los contribuyentes adquirentes de combustibles para vehículos marítimos, 
aéreos y terrestres, un CFDI diario, semanal o mensual, por la adquisición de 
combustible, así como por el pago de las comisiones y otros cargos que el emisor 
cobre por sus servicios que contenga el complemento de estado de cuenta de 
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combustibles para monederos electrónicos autorizados por el SAT, en el que se 
incluya al menos para cada consumo lo siguiente: número de monedero, fecha y 
hora, cantidad de litros, tipo de combustible, precio unitario y clave en el RFC de la 
estación de servicios en la que se adquirió el combustible, en términos de la regla 
2.7.1.8., así como el complemento de identificación de recurso y minuta de gastos 
por cuenta de terceros. 

IV. Emitir a las estaciones de servicio que enajenan los combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres un CFDI de egresos diario, semanal o mensual que 
contenga el complemento de consumo de combustibles que hayan sido realizados a 
través de los monederos electrónicos autorizados por el SAT, en términos de la regla 
2.7.1.8. 

El CFDI y el complemento a que se refiere el párrafo anterior deberán ser 
conservados por la estación de servicio enajenante como parte de su contabilidad, en 
términos del artículo 28 del CFF. 

Lo establecido en esta fracción no será aplicable cuando el emisor autorizado del 
monedero electrónico de combustibles y la estación de servicio enajenante sea la 
misma persona, respecto de las enajenaciones de combustibles que realicen, en 
cuyo caso, en su calidad de emisor y estación de servicio, deberá expedir al 
adquirente del combustible el CFDI por la venta de combustibles, así como por el 
pago de las comisiones y otros cargos que cobre por sus servicios de emisor, que 
contenga el complemento de estado de cuenta a que se refiere la fracción anterior, 
en lugar de cumplir con lo señalado en el último párrafo de la regla 3.3.1.7. Además, 
deberá conservar como parte de su contabilidad, registros que permitan identificar 
que los monederos electrónicos únicamente fueron utilizados para la adquisición de 
combustibles. 

V. Mantener a disposición de las autoridades fiscales y facilitar el acceso por medios 
electrónicos a los bancos de datos que contengan la información relacionada con los 
monederos electrónicos para ser utilizados por los contribuyentes en la adquisición 
de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres. 

VI. Permitir y facilitar la realización de actos de verificación y de supervisión por parte del 
SAT, de manera física o remota, respecto de los sistemas, operación, resguardo, 
seguridad de la información y/o cualquier otra de las obligaciones relacionadas con la 
autorización. 

VII. Afiliar a estaciones de servicio, a través de la celebración de contratos, a efecto de 
que en dichas estaciones de servicio pueda ser usado el monedero electrónico en la 
adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, utilizando 
para tales efectos los prototipos que presentaron en términos de la ficha de trámite 
6/ISR “Solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos utilizados en la 
adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres”, contenida 
en el Anexo 1-A. Asimismo, deberán publicar en su página de Internet una lista de las 
estaciones de servicio afiliadas. 

Lo establecido en esta fracción, no será aplicable cuando el emisor autorizado del 
monedero electrónico de combustibles y la estación de servicio enajenante sea la 
misma persona, respecto de las operaciones que realicen en su calidad de emisor y 
estación de servicio. No obstante, cuando afilien a otras estaciones de servicio 
deberán cumplir con lo dispuesto en esta fracción. 

VIII. Celebrar contratos con los clientes contratantes de los monederos electrónicos de 
combustibles, utilizando para tales efectos los prototipos de contrato y adenda que 
presentaron en términos de la ficha de trámite 6/ISR “Solicitud de autorización para 
emitir monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para 
vehículos marítimos, aéreos y terrestres”, contenida en el Anexo 1-A. 

IX. Presentar los avisos correspondientes conforme a lo establecido en la ficha de 
trámite 8/ISR “Aviso de actualización de datos de los emisores autorizados de 
monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres”, contenida en el Anexo 1-A. 

X. Cumplir con las obligaciones y requisitos señalados en el Anexo 28. 
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XI. Comunicar a la ACSMC de la AGCTI los cambios tecnológicos que se pretendan 
realizar con posterioridad a la obtención de la autorización de conformidad con la 
ficha de trámite 119/ISR “Aviso de control de cambios tecnológicos para emisor 
autorizado de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles 
para vehículos marítimos, aéreos y terrestres”, contenida en el Anexo 1-A. 

Para tal efecto, el emisor deberá usar el catálogo de cambios que se señala a 
continuación: 

a) Alta, baja y cambio en infraestructura de hardware, software, base de datos y 
aplicativo. 

b) Cambio de centro de datos o proveedores de TI. 

c) Cambio de proveedor transaccional. 

Cuando la ACSMC de la AGCTI detecte algún riesgo en la implementación de los 
cambios tecnológicos de confidencialidad, integridad, disponibilidad y seguridad de la 
información o cualquier otra de las obligaciones relacionadas con la autorización, 
podrá emitir recomendaciones especificando los riesgos y las mejores prácticas para 
mitigarlos, estas deberán ser consideradas por el emisor autorizado. 

XII. Cuando el emisor autorizado emita un nuevo monedero con tecnología diferente a los 
autorizados, lo someterá a opinión técnica del cumplimiento de requisitos 
tecnológicos en términos de la ficha de trámite 5/ISR “Solicitud de opinión técnica del 
cumplimiento de requisitos tecnológicos para solicitar autorización para emitir 
monederos electrónicos de combustibles”, contenida en el Anexo 1-A. 

XIII. Contar por lo menos con una certificación anual favorable de cumplimiento de 
requisitos y obligaciones, emitida por un órgano certificador autorizado por el SAT, de 
conformidad con el artículo 32-I del CFF. 

CFF 28, 29, 29-A, 30, 32-I, LISR 27, RMF 2020 2.7.1.8., 3.3.1.7., 3.3.1.8. 

Verificación del cumplimiento de requisitos y obligaciones del emisor autorizado de 
monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres 

3.3.1.11. Para los efectos del artículo 27, fracción III, primer y segundo párrafos de la Ley del ISR, el 
SAT, a través de la ACSMC de la AGCTI, podrá realizar en cualquier momento la 
verificación del cumplimiento de requisitos y obligaciones relacionadas con los sistemas, 
operaciones, resguardo y seguridad de la información, establecidos para los emisores 
autorizados de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para 
vehículos marítimos, aéreos y terrestres, a efecto de que continúen autorizados para operar. 

La verificación a que se refiere el párrafo anterior, se llevará a cabo de acuerdo al siguiente 
procedimiento: 

a) Iniciará en la fecha indicada en la orden de verificación que al efecto se emita. 

b) Se levantará un acta circunstanciada en la que se asienten los pormenores de la 
revisión. 

c) Cuando derivado de la verificación la ACSMC de la AGCTI detecte que el emisor 
autorizado de monederos electrónicos de combustibles ha dejado de cumplir con 
alguno de los requisitos y obligaciones en materia de sistemas, operaciones, 
resguardo y seguridad de la información establecidos en las disposiciones fiscales, 
se le notificarán los incumplimientos detectados, otorgándole un plazo de diez días 
hábiles para que presente aclaración mediante la cual podrá desvirtuar dichos 
incumplimientos, acreditar que fueron resueltos o manifestar lo que a su derecho 
convenga conforme a la ficha de trámite 107/ISR “Informe para desvirtuar los 
incumplimientos detectados durante la verificación del cumplimiento de requisitos 
tecnológicos del aspirante a emisor y emisor autorizado de monederos electrónicos 
utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y 
terrestres”, contenida en el Anexo 1-A. 

d) Una vez concluido el plazo señalado en el inciso anterior, la ACSMC de la AGCTI 
emitirá el resultado final de la verificación. 
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Si el emisor autorizado presenta la información y documentación para solventar sus 
incumplimientos fuera del plazo antes mencionado, la misma se tendrá por no presentada 
para efectos de valoración en el resultado de la verificación. 

El procedimiento de verificación a que se refiere la presente regla no podrá exceder de seis 
meses, contados a partir de que la ACSMC de la AGCTI notifique al referido emisor los 
incumplimientos detectados. 

Si transcurrido el plazo señalado en el inciso c) de esta Regla, el emisor autorizado no 
solventa los incumplimientos, desvirtúa o comprueba el cumplimiento de los requisitos y 
obligaciones relacionados con los sistemas, operaciones, resguardo y seguridad de la 
información, la ACSMC de la AGCTI emitirá el oficio de resultado final que contenga los 
incumplimientos detectados resultado de la verificación y lo hará del conocimiento de la 
AGJ. 

En el supuesto de que el emisor autorizado desvirtúe o acredite haber resuelto los 
incumplimientos de que se trate, continuará operando al amparo de la autorización. 

La verificación se tendrá por concluida en la fecha en que se notifique al emisor el oficio de 
resultados final. 

LISR 27, RMF 2020 3.3.1.8., 3.3.1.10., 3.3.1.38. 

Causas de revocación de la autorización para emitir monederos electrónicos 
utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y 
terrestres 

3.3.1.12. Para los efectos del artículo 27, fracción III, primer y segundo párrafos de la Ley del ISR, el 
SAT podrá revocar la autorización para emitir monederos electrónicos utilizados en la 
adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, por cualquiera de 
las siguientes causas: 

I. Cuando la autoridad fiscal detecte que los emisores autorizados de monederos 
electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, 
aéreos y terrestres han dejado de cumplir con los requisitos establecidos en la regla 
3.3.1.8. 

II. Cuando transcurrido el plazo señalado en la regla 3.3.1.11., segundo párrafo, inciso 
c), el emisor autorizado no desvirtúe el o los incumplimientos detectados por la 
ACSMC y ésta informe sobre los mismos a la AGJ. 

III. Cuando se graven, cedan o transmitan parcial o totalmente los derechos derivados 
de la autorización. 

IV. Cuando el emisor autorizado no facilite, impida, obstaculice o se oponga a que la 
autoridad fiscal o el tercero habilitado por esta lleve a cabo la verificación y 
supervisión del cumplimiento de cualquiera de los requisitos y obligaciones que debe 
cumplir, o bien, proporcione información falsa relacionada con los mismos, incluso si 
aquélla es proporcionada por cualquiera de las personas relacionadas con la 
autorización. 

V. Cuando el emisor autorizado incumpla con los requisitos y/o obligaciones que se 
señalen en la autorización y en el Anexo 28. 

VI. Cuando el emisor autorizado sea publicado en el listado a que se refiere el artículo 
69-B, cuarto párrafo del CFF. 

VII. Cuando el emisor autorizado incumpla con cualquiera de las obligaciones previstas 
en la regla 3.3.1.10. 

VIII. El emisor autorizado se encuentre sujeto a concurso mercantil en etapa de 
conciliación y quiebra. 

IX. Hubiera cometido o participado en la comisión de un delito de carácter fiscal. 

X. Cuando el emisor autorizado se encuentre como no localizado, cancelado o 
suspendido en el RFC. 
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XI. Cuando el emisor autorizado no presente los avisos a que se refiere la ficha de 
trámite 8/ISR “Aviso de actualización de datos de los emisores autorizados de 
monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres”, contenida en el Anexo 1-A. 

XII. Cuando el emisor autorizado no ejerza la autorización ni realice la prestación del 
servicio por la cual le fue otorgada la misma, en el ejercicio fiscal de que se trate. 

XIII. No haber obtenido por lo menos una certificación anual favorable de cumplimiento de 
requisitos y obligaciones, emitida por un órgano certificador autorizado por el SAT, de 
conformidad con el artículo 32-I del CFF. 

Al emisor de monederos electrónicos de combustibles que le haya sido revocada la 
autorización, no podrá obtenerla de nueva cuenta en los doce meses posteriores a aquél en 
el que le haya sido revocada, ni sus partes relacionadas, ni el mismo contribuyente bajo otra 
denominación o razón social. 

Los monederos electrónicos de combustibles emitidos durante el periodo de vigencia de la 
autorización y que a la fecha de revocación no hayan sido utilizados, podrán utilizarse hasta 
agotar el saldo original de los mismos. 

CFF 32-I, 69-B, LISR 27, RMF 2020 3.3.1.8., 3.3.1.10., 3.3.1.11., 3.3.1.38. 

Información publicada en el Portal del SAT y aviso de actualización de datos de los 
emisores autorizados de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de 
combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres 

3.3.1.13. Para los efectos del artículo 27, fracción III, primer y segundo párrafos de la Ley del ISR, la 
denominación o razón social, el nombre comercial, el domicilio fiscal, la dirección web de la 
página de Internet y la clave en el RFC de los emisores autorizados, revocados y no 
renovados de monederos electrónicos, utilizados en la adquisición de combustibles para 
vehículos marítimos, aéreos y terrestres, se darán a conocer a través del Portal del SAT. 

Los emisores autorizados de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de 
combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, deberán informar sobre los 
cambios de denominación o razón social, el nombre comercial, el domicilio fiscal, la 
dirección web de la página de Internet y la clave en el RFC, dentro de los diez días 
siguientes a aquél en que se dio el hecho, en términos de lo señalado en la ficha de trámite 
8/ISR “Aviso de actualización de datos de los emisores autorizados de monederos 
electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y 
terrestres”, contenida en el Anexo 1-A. 

LISR 27, RMF 2020 3.3.1.8., 3.3.1.9., 3.3.1.10. 

 Destrucciones periódicas de mercancías que hubieran perdido su valor 

3.3.1.14. Para los efectos de los artículos 108, fracción I y 125 del Reglamento de la Ley del ISR, los 
contribuyentes personas físicas y morales que deban destruir u ofrecer en donación 
mercancías, materias primas, productos semiterminados o terminados, que hubieran 
perdido su valor, dejaron de ser útiles o termina su fecha de caducidad, presentarán aviso 
de las mercancías que son ofrecidas en donación o aviso de destrucción de mercancías, a 
que se refiere la ficha de trámite 39/ISR “Aviso múltiple para: Destrucción de mercancías 
que han perdido su valor. Donación de mercancías que han perdido su valor. Bienes de 
activo fijo e inversiones que dejaron de ser útiles. Donación de productos perecederos 
sujetos a fecha de caducidad. Convenios con donatarias para recibir donativos del ISR”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

 RLISR 108, 125 

 Concepto de vale de despensa 

3.3.1.15. Para los efectos del artículo 27, fracción XI, primer párrafo de la Ley del ISR, se entenderá 
por vale de despensa, aquél que independientemente del nombre que se le designe, se 
proporcione a través de monedero electrónico y permita a los trabajadores que lo reciban, 
utilizarlo en establecimientos comerciales ubicados dentro del territorio nacional, en la 
adquisición de artículos de consumo que les permitan el mejoramiento en su calidad de vida 
y en la de su familia. 
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 Los vales de despensa, no podrán ser canjeados por dinero, ya sea en efectivo o mediante 
títulos de crédito, o utilizados para retirar el importe de su saldo en efectivo, directamente 
del emisor o a través de cualquier tercero, por cualquier medio, incluyendo cajeros 
automáticos, puntos de venta o cajas registradoras, entre otros, tampoco podrán utilizarse 
para adquirir bebidas alcohólicas o productos del tabaco. 

 LISR 27 

 Características de monederos electrónicos de vales de despensa 

3.3.1.16. Para los efectos del artículo 27, fracción XI, primer párrafo de la Ley del ISR, se entenderá 
como monedero electrónico de vales de despensa, cualquier dispositivo tecnológico que se 
encuentre asociado a un sistema de pagos, que proporcione los servicios de liquidación y 
compensación de los pagos que se realicen entre los patrones contratantes de los 
monederos electrónicos, los trabajadores beneficiarios de los mismos, los emisores 
autorizados de los monederos electrónicos y los enajenantes de despensas. 

Los emisores autorizados de monederos electrónicos de vales de despensa, podrán 
determinar libremente las características físicas de dichos monederos, siempre y cuando se 
especifique que se trata de un monedero electrónico utilizado en la adquisición de 
despensas. 

LISR 27, RMF 2020 3.3.1.15. 

Requisitos para solicitar autorización para emitir monederos electrónicos de vales de 
despensa 

3.3.1.17. Para los efectos del artículo 27, fracción XI, primer párrafo de la Ley del ISR, las personas 
que deseen obtener autorización para emitir monederos electrónicos de vales de despensa 
deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Ser persona moral que tribute en términos del Título II de la Ley del ISR, y que dentro 
de su objeto social se encuentre la emisión de vales o monederos electrónicos. 

II. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

III. Mantener un capital social suscrito y pagado de por lo menos $10’000,000.00 (diez 
millones de pesos 00/100 M.N.) durante el tiempo que la autorización se encuentre 
vigente. 

IV. Cumplir con lo dispuesto en las siguientes fichas de trámite y Anexo, en el orden en 
que se citan: 

a) 9/ISR “Solicitud de opinión técnica del cumplimiento de requisitos tecnológicos 
para solicitar autorización para emitir monederos electrónicos de vales de 
despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 

b) 10/ISR “Solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos de vales 
de despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 

c) Anexo 28, que contiene las obligaciones y requisitos de los emisores de 
monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para 
vehículos marítimos, aéreos y terrestres y de vales de despensa. 

V. En el supuesto de que el solicitante haya obtenido autorización anteriormente y la 
misma se haya revocado, o dejado sin efectos deberá comprobar documentalmente 
que dio cumplimiento a lo señalado en las reglas 3.3.1.39., fracción VI, y 3.3.1.44. 

VI. Una vez que se obtenga la autorización deberá contar con la garantía a que se 
refiere la ficha de trámite 10/ISR “Solicitud de autorización para emitir monederos 
electrónicos de vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A, a fin de garantizar el 
pago de cualquier daño o perjuicio que por impericia o incumplimiento de la 
normatividad establecida en esta resolución, sus anexos y la que se dé a conocer a 
través del Portal del SAT que regule la función del emisor de monederos electrónicos 
de vales de despensa, se ocasione al fisco federal o a un tercero. 

En caso de no presentar la garantía en los términos y plazo señalados en la ficha de trámite 
10/ISR “Solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos de vales de despensa”, 
contenida en el Anexo 1-A, la autorización no surtirá efectos, y los actos que deriven de la 
misma se considerarán inexistentes. 
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En caso de que el aspirante no cumpla con alguno de los requisitos mencionados en la 
fracción IV, incisos a) y c) de la presente regla, la ACSMC de la AGCTI requerirá al 
solicitante, para que en un plazo de diez días, subsane las omisiones detectadas, conforme 
a la ficha de trámite 108/ISR “Informe para desvirtuar los incumplimientos detectados 
durante la verificación del cumplimiento de requisitos tecnológicos del aspirante a emisor y 
emisor autorizado de monederos electrónicos de vales de despensa”, contenida en el Anexo 
1-A. De no cumplirse con el requerimiento en tiempo y forma, se emitirá opinión técnica no 
favorable y en caso de cumplirse la opinión técnica será favorable, el oficio donde conste 
dicha opinión tendrá vigencia de tres meses posteriores a la fecha de su notificación, plazo 
en que el aspirante deberá presentar su solicitud de autorización para emitir monederos 
electrónicos, de conformidad con lo señalado en la ficha de trámite 10/ISR “Solicitud de 
autorización para emitir monederos electrónicos de vales de despensa”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

La autorización a que se refiere la presente regla corresponderá al monedero que fue 
validado tecnológicamente por la ACSMC de la AGCTI, mismo que podrá ser utilizado con 
un nombre comercial, en diversas modalidades. 

El nombre comercial podrá ser modificado siempre que se presente el aviso a que se refiere 
la ficha de trámite 12/ISR “Aviso de actualización de datos de los emisores autorizados de 
monederos electrónicos de vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 

Se consideran modalidades cualquier cambio adicional de imagen que se realice al prototipo 
de monedero autorizado, tales como cambio de color, de diseño, inserción de logotipos, 
inserción de nombres adicionales al comercial entre otros. 

Dichas modalidades deberán ser informadas a la autoridad fiscal de conformidad con la 
citada ficha de trámite 12/ISR “Aviso de actualización de datos de los emisores autorizados 
de monederos electrónicos de vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 

La modificación al nombre comercial no deberá comprender cambios adicionales a los antes 
señalados, por lo que en caso de que se detecte algún incumplimiento de los requisitos 
tecnológicos que hubieren sido previamente validados por la ACSMC de la AGCTI, la 
autorización de referencia será revocada. 

LISR 27, RMF 2020 3.3.1.16., 3.3.1.39., 3.3.1.44. 

Vigencia de la autorización para emitir monederos electrónicos de vales de despensa 

3.3.1.18. Para los efectos del artículo 27, fracción XI, primer párrafo de la Ley del ISR, la autorización 
para emitir monederos electrónicos de vales de despensa, tendrá vigencia por el ejercicio 
fiscal en el que se otorgue. 

 En tanto continúen cumpliendo los requisitos y supuestos bajo los cuales se otorgó la 
autorización, la misma podrá ser renovada por el siguiente ejercicio fiscal, siempre que los 
emisores autorizados presenten en el mes de octubre: 

a. El aviso establecido en la ficha de trámite 11/ISR “Aviso de renovación de la 
autorización y exhibición de la garantía para operar como emisor de monederos 
electrónicos de vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 

b. Exhiban la garantía vigente por el ejercicio fiscal de que se trate de conformidad con 
lo señalado en la ficha de trámite 11/ISR “Aviso de renovación de la autorización y 
exhibición de la garantía para operar como emisor de monederos electrónicos de 
vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 

c. Cuenten con la certificación anual favorable emitida por un órgano certificador 
autorizado por el SAT de acuerdo al artículo 32-I del CFF. 

 Cuando no se dé cumplimiento a lo señalado en el párrafo que antecede, la autorización 
para emitir monederos electrónicos de vales de despensa se tendrá por no renovada. 

El emisor que no haya renovado su autorización deberá continuar prestando el servicio 
durante un periodo de transición de noventa días naturales, contados a partir de la fecha y 
hora que para tal efecto señale la AGJ en la resolución correspondiente y deberá cumplir 
con lo siguiente: 
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1. Publicar en un lugar visible en su página de Internet un "AVISO URGENTE" con la 
siguiente leyenda: 

 “Estimado usuario, se le informa que el día __ de _____ de 20__, vence el periodo de 
transición de noventa días que nos fue otorgado por el SAT, derivado de la no 
renovación de la autorización otorgada por el SAT para emitir monederos 
electrónicos de vales de despensa, por lo que se le hace una atenta invitación para 
contratar a cualquiera de los emisores publicados como autorizados en el Portal del 
SAT.” 

2. Informar mediante correo electrónico a todos sus clientes, el mensaje señalado en el 
numeral anterior, solicitando la confirmación de recepción del mismo. 

3. Presentar durante el mes siguiente a aquél en el que dé inicio el periodo de 
transición, a través del Portal del SAT, los archivos que contengan por cada uno de 
sus clientes, copia del aviso remitido mediante correo electrónico y de contar con ella, 
la confirmación de recepción por parte de sus clientes. 

4. Abstenerse de contratar u ofrecer por cualquier medio la emisión de monederos 
electrónicos a nuevos clientes. 

5. Cumplir con las obligaciones y requisitos de carácter tecnológico y de seguridad de la 
información contenidos en el Anexo 28 y con las demás obligaciones que se indiquen 
en el oficio que para tales efectos notifique la autoridad fiscal. 

 La publicación del aviso a que se refiere el numeral 1, así como el envío del correo señalado 
en el numeral 2, deberán realizarse a más tardar dentro de los tres días naturales siguientes 
a aquél en que inicie el periodo de transición. 

 Aquellos emisores de monederos electrónicos de vales de despensa, que hubiesen obtenido 
la autorización durante los meses de agosto a diciembre del ejercicio de que se trate, 
mantendrán vigencia por dicho ejercicio y por el inmediato posterior. 

 El emisor de monederos electrónicos de vales de despensa que no presente en tiempo y 
forma el aviso a que se refiere la presente regla, podrá solicitar una nueva autorización en el 
mes de marzo del año siguiente a aquél en que no presentó el aviso de referencia. 

 En caso de algún incumplimiento respecto de la autorización otorgada, el SAT podrá 
ejecutar la citada garantía. 

 CFF 32-I, LISR 27, RMF 2020 3.3.1.17. 

Obligaciones del emisor autorizado de monederos electrónicos de vales de despensa 

3.3.1.19. Para los efectos del artículo 27, fracción XI, primer párrafo de la Ley del ISR, los emisores 
autorizados de monederos electrónicos de vales de despensa, deberán cumplir con las 
siguientes obligaciones: 

I. Permitir y facilitar la realización de actos de verificación y de supervisión por parte del 
SAT, de manera física o remota, respecto de los sistemas, operación, resguardo, 
seguridad de la información y/o cualquier otra de las obligaciones relacionadas con la 
autorización. 

II. Concentrar la información de las operaciones que se realicen con los monederos 
electrónicos de vales de despensa, en un banco de datos que reúna elementos de 
seguridad e inviolabilidad, mismo que deberá mantenerse a disposición de las 
autoridades fiscales y facilitar el acceso por medios electrónicos. 

 Dicho banco de datos deberá mantenerse actualizado con la información que el 
patrón proporcione al emisor, consistente en: el nombre, denominación o razón 
social, el número de registro patronal, clave en el RFC y el domicilio fiscal del patrón 
contratante de los monederos electrónicos, la asignación de recursos de cada 
monedero electrónico de vales de despensa, el nombre, clave en el RFC, CURP y en 
su caso, el número de seguridad social (NSS) del trabajador beneficiario del 
monedero electrónico de vales de despensa. 

 Adicionalmente, el banco de datos deberá contener los saldos de los monederos 
electrónicos que le fueron asignados y el número de identificación del monedero, así 
como los datos de las operaciones realizadas con los mismos. 
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III. Emitir a los patrones contratantes de los monederos electrónicos, CFDI por las 
comisiones y otros cargos que les cobran, que contenga un complemento de vales de 
despensa en el que se incluya, al menos, el nombre y clave en el RFC del trabajador 
titular de cada monedero electrónico de vale de despensa, así como los fondos y 
saldos de cada cuenta, en términos de la regla 2.7.1.8., así como el complemento de 
identificación de recurso y minuta de gastos por cuenta de terceros. 

 Los patrones contratantes de los monederos electrónicos, sólo podrán deducir los 
vales de despensa efectivamente entregados a los trabajadores y de los cuales 
proporcionaron al emisor autorizado la información establecida en la fracción anterior. 

IV. Afiliar a comercios enajenantes de despensas, a través de la celebración de 
contratos, a efecto de que en dichos comercios pueda ser usado el monedero 
electrónico de vales de despensa, para lo cual utilizarán los prototipos de contratos 
que presentaron en términos del numeral 1 de la ficha de trámite 10/ISR “Solicitud de 
autorización para emitir monederos electrónicos de vales de despensa”, contenida en 
el Anexo 1-A. 

 Tratándose de emisores autorizados de monederos electrónicos de vales de 
despensa que también enajenan despensas con sus propios monederos electrónicos 
autorizados en lugar del contrato, deberán conservar como parte de su contabilidad, 
registros que permitan identificar que los monederos electrónicos únicamente fueron 
utilizados para la adquisición de despensas; cuando afilien a otros comercios 
deberán celebrar los contratos de referencia. 

 El emisor autorizado para emitir monederos electrónicos de vales de despensa, 
podrá dar cumplimiento a la obligación en cita, a través de un agregador, para tal 
efecto, deberá contar con el contrato celebrado con el agregador y con los contratos 
celebrados entre el agregador y cada uno de los comercios afiliados por éste. 

 Para efectos de esta Resolución se entenderá por agregador, al participante en redes 
que, al amparo de un contrato de prestación de servicios celebrado con un 
adquirente ofrece a receptores de pagos el servicio de aceptación de pagos con 
tarjetas y, en su caso, provee la infraestructura de terminales puntos de venta 
conectadas a dichas redes. 

 Asimismo, deberán publicar en su página de Internet una lista de los comercios 
afiliados. 

V. Celebrar contratos directos con los patrones contratantes de los monederos 
electrónicos de vales de despensa, cumpliendo con los requisitos del numeral 1 de la 
ficha de trámite 10/ISR “Solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos 
de vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 

VI. Presentar los avisos correspondientes conforme a lo establecido en la ficha de 
trámite 12/ISR “Aviso de actualización de datos de los emisores autorizados de 
monederos electrónicos de vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 

VII. Cumplir con las obligaciones y requisitos señalados en el Anexo 28. 

VIII. Mantener a disposición de las autoridades fiscales la información y documentación de 
las operaciones realizadas con los monederos electrónicos de vales de despensa, así 
como cualquier otra relacionada con la autorización, durante el plazo que establece el 
artículo 30 del CFF. 

IX. Comunicar a la ACSMC de la AGCTI, los cambios tecnológicos que se pretendan 
realizar con posterioridad a la obtención de la autorización para emitir monederos 
electrónicos de vales de despensa de conformidad con la ficha de trámite 121/ISR 
“Aviso de control de cambios tecnológicos para emisor autorizado de monederos 
electrónicos de vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 

Para tal efecto, el emisor autorizado deberá usar el catálogo de cambios que se 
señala a continuación: 

a) Alta, baja y cambio en infraestructura de hardware, software, base de datos y 
aplicativo. 

b) Cambio de centro de datos o proveedores de TI. 

c) Cambio de proveedor transaccional. 
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 Cuando la ACSMC de la AGCTI, detecte algún riesgo en la implementación de los 
cambios tecnológicos, de confidencialidad, integridad, disponibilidad y seguridad de 
la información o cualquier otra de las obligaciones relacionadas con la autorización, 
podrá emitir recomendaciones especificando los riesgos y las mejores prácticas para 
mitigarlos, estas deberán ser consideradas por el emisor autorizado. 

X. Cuando el emisor emita un nuevo monedero con tecnología diferente a los 
autorizados, lo someterá a opinión técnica del cumplimiento de requisitos 
tecnológicos en términos de la ficha de trámite 9/ISR “Solicitud de opinión técnica del 
cumplimiento de requisitos tecnológicos para solicitar autorización para emitir 
monederos electrónicos de vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 

XI. Contar por lo menos con una certificación anual favorable de cumplimiento de 
requisitos y obligaciones, emitida por un órgano certificador autorizado por el SAT, de 
acuerdo al artículo 32-I del CFF. 

CFF 29, 29-A, 30, 32-I, LISR 27, RMF 2020 2.7.1.8., 3.3.1.17. 

Verificación del cumplimiento de requisitos y obligaciones del emisor autorizado de 
monederos electrónicos de vales de despensa 

3.3.1.20. Para los efectos del artículo 27, fracción XI, primer párrafo de la Ley del ISR, el SAT a través 
de la ACSMC de la AGCTI, podrá realizar en cualquier momento la verificación del 
cumplimiento de requisitos y obligaciones relacionadas con los sistemas, operaciones, 
resguardo y seguridad de la información, establecidos para los emisores autorizados de 
monederos electrónicos de vales de despensa, a efecto de que continúen autorizados para 
operar. 

 La verificación a que se refiere el párrafo anterior, se llevará a cabo de acuerdo al siguiente 
procedimiento: 

a) Iniciará en la fecha indicada en la orden de verificación que al efecto se emita. 

b) Se levantará un acta circunstanciada en la que se asienten los pormenores de la 
revisión. 

c) Cuando derivado de la verificación, la ACSMC de la AGCTI detecte que el emisor 
autorizado de monederos electrónicos de vales de despensa ha dejado de cumplir 
con alguno de los requisitos y obligaciones en materia de sistemas, operaciones, 
resguardo y seguridad de la información establecidos en las disposiciones fiscales, 
se le notificarán los incumplimientos detectados, otorgándole un plazo de diez días 
hábiles, para que presente aclaración mediante la cual podrá desvirtuar dichos 
incumplimientos, acreditar que fueron resueltos o manifestar lo que a su derecho 
convenga conforme a la ficha de trámite 108/ISR “Informe para desvirtuar los 
incumplimientos detectados durante la verificación del cumplimiento de requisitos 
tecnológicos del aspirante a emisor y emisor autorizado de monederos electrónicos 
de vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 

d) Una vez concluido el plazo señalado en el inciso anterior, la ACSMC de la AGCTI 
emitirá el resultado final de la verificación. 

Si transcurrido el plazo señalado en el inciso c) de esta Regla, el emisor autorizado no 
desvirtúa o comprueba el cumplimiento de los requisitos y obligaciones relacionadas con los 
sistemas, operaciones, resguardo y seguridad de la información, la ACSMC de la AGCTI 
emitirá el oficio con los incumplimientos detectados resultado de la verificación y lo hará del 
conocimiento de la AGJ. 

En el supuesto de que el emisor autorizado desvirtué o resuelva los incumplimientos de que 
se trate, continuará operando al amparo de su autorización. 

La verificación se tendrá por concluida en la fecha en que se notifique al emisor el oficio de 
resultado final. 

 LISR 27, RMF 2020 3.3.1.17., 3.3.1.19. 
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Causas de revocación de la autorización para emitir monederos electrónicos de vales 
de despensa 

3.3.1.21. Para los efectos del artículo 27, fracción XI, primer párrafo de la Ley del ISR, el SAT podrá 
revocar la autorización para emitir monederos electrónicos de vales de despensa, por 
cualquiera de las siguientes causas: 

I. Cuando la autoridad fiscal detecte que los emisores autorizados de monederos 
electrónicos de vales de despensa han dejado de cumplir con los requisitos 
establecidos en la regla 3.3.1.17. 

II. Cuando transcurrido el plazo señalado en la regla 3.3.1.20., segundo párrafo, inciso 
c), el emisor autorizado no desvirtúe el o los incumplimientos detectados por la 
ACSMC y ésta informe sobre los mismos a la AGJ. 

III. Cuando se graven, cedan o transmitan parcial o totalmente los derechos derivados 
de la autorización. 

IV. Cuando el emisor autorizado no facilite, impida, obstaculice o se oponga a que la 
autoridad fiscal o el tercero habilitado por ésta lleve a cabo la verificación y 
supervisión del cumplimiento de cualquiera de los requisitos y obligaciones que debe 
cumplir, o bien, proporcione información falsa relacionada con los mismos, incluso si 
aquélla es proporcionada por cualquiera de las personas relacionadas con la 
autorización. 

V. Cuando el emisor autorizado incumpla los requisitos y/o obligaciones que se señalen 
en la autorización y el Anexo 28. 

VI. Cuando el emisor autorizado sea publicado en el listado a que se refiere el artículo 
69-B, cuarto párrafo del CFF. 

VII. Cuando el emisor autorizado incumpla con cualquiera de las obligaciones previstas 
en la regla 3.3.1.19. 

VIII. El emisor autorizado se encuentre sujeto a concurso mercantil en etapa de 
conciliación y quiebra. 

IX. Hubiera cometido o participado en la comisión de delitos de carácter fiscal. 

X. Cuando el emisor autorizado se encuentre como no localizado, cancelado o 
suspendido en el RFC. 

XI. Cuando el emisor autorizado no presente los avisos a que se refiere la ficha de 
trámite 12/ISR “Aviso de actualización de datos de los emisores autorizados de 
monederos electrónicos de vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 

XII. Cuando el emisor autorizado no ejerza la autorización ni realice la prestación del 
servicio por la cual le fue otorgada la misma, en el ejercicio fiscal de que se trate. 

XIII. No haber obtenido por lo menos una certificación anual favorable de cumplimiento de 
requisitos y obligaciones, emitida por un órgano certificador autorizado por el SAT, de 
conformidad con el artículo 32-I del CFF. 

 Al emisor de monederos electrónicos de vales de despensa que le haya sido revocada su 
autorización, no podrá obtenerla de nueva cuenta en los doce meses posteriores a aquél en 
el que le haya sido revocada. 

 Los monederos electrónicos de vales de despensa emitidos durante el periodo de vigencia 
de la autorización y que a la fecha de revocación no hayan sido utilizados, podrán utilizarse 
hasta agotar el saldo original de los mismos, siempre y cuando éstos hayan sido 
efectivamente entregados a los beneficiarios para su uso. 

 CFF 32-I, 69-B, LISR 27, RMF 2020 3.3.1.16., 3.3.1.17., 3.3.1.19., 3.3.1.20. 

Información publicada en el Portal del SAT y aviso de actualización de datos de los 
emisores autorizados de monederos electrónicos de vales de despensa 

3.3.1.22. Para los efectos del artículo 27, fracción XI, primer párrafo de la Ley del ISR, la 
denominación o razón social, el nombre comercial, el domicilio fiscal, la dirección web de la 
página de Internet y la clave en el RFC de los emisores autorizados, revocados y no 
renovados de monederos electrónicos de vales de despensa, se darán a conocer a través 
del Portal del SAT. 
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 Los emisores autorizados de monederos electrónicos de vales de despensa, deberán 
informar sobre los cambios de la denominación o razón social, el nombre comercial, el 
domicilio fiscal, la dirección web de la página de Internet, y la clave en el RFC, dentro de los 
diez días siguientes a aquél en que se dio el hecho, en términos de lo señalado en la ficha 
de trámite 12/ISR “Aviso de actualización de datos de los emisores autorizados de 
monederos electrónicos de vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 27, RMF 2020 3.3.1.17., 3.3.1.18., 3.3.1.19. 

 Contribuyentes relevados de presentar aviso relativo a deducciones por pérdidas por 
créditos incobrables 

3.3.1.23. Para los efectos del artículo 27, fracción XV, inciso a), último párrafo de la Ley del ISR, los 
contribuyentes tendrán por cumplido el requisito de presentar la información a que se refiere 
la citada fracción, siempre que hayan optado por dictaminarse y dicha información se 
manifieste en el Anexo del dictamen fiscal denominado “CONCILIACIÓN ENTRE EL 
RESULTADO CONTABLE Y FISCAL PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA”. 

 CFF 31, LISR 27 

 Opción de deducción de gastos e inversiones no deducibles para contribuyentes del 
régimen de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas y pesqueras 

3.3.1.24. Para los efectos de los artículos 28, fracción II y 103, último párrafo de la Ley del ISR, las 
personas morales dedicadas exclusivamente a actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas 
o pesqueras, así como las personas físicas dedicadas a dichas actividades, podrán deducir 
sus gastos e inversiones que reúnan requisitos fiscales, sin aplicar la proporción derivada de 
los ingresos exentos, siempre que acumulen en el ejercicio de que se trate, el monto que, 
en su caso, les corresponda por los ingresos exentos determinados conforme a lo dispuesto 
por el artículo 74, párrafos décimo primero, décimo segundo, décimo tercero y décimo 
cuarto de la Ley citada, según se trate de personas morales o personas físicas, 
respectivamente. 

 Las personas morales que ejerzan la opción a que se refiere el párrafo anterior, para los 
efectos de la determinación de la cuenta de utilidad fiscal neta establecida en el artículo 77 
de la Ley del ISR, no aplicarán lo señalado en el artículo 74, párrafos décimo primero, 
décimo segundo, décimo tercero y décimo cuarto de la Ley del ISR. 

 Los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere esta regla, podrán efectuar en los 
términos de la Ley del IVA, el acreditamiento del IVA correspondiente a los gastos e 
inversiones a que se refiere el primer párrafo de esta regla. 

 Los contribuyentes que inicien actividades y aquellos que ya hayan ejercido la opción a que 
se refiere la presente regla, deberán presentar un caso de aclaración en los términos de la 
regla 2.5.10., y a partir del mes en que ejerzan dicha opción, considerarán en la 
determinación del pago provisional, la totalidad de los ingresos del periodo comprendido 
desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del mes al que corresponde el pago, 
acumulando a dichos ingresos el monto de los ingresos exentos a que se refiere el primer 
párrafo de esta regla. 

 LISR 28, 74, 77, 103, RMF 2020 2.4., 2.5.10. 

 Intereses por préstamo de títulos o valores celebrados con personas físicas 

3.3.1.25. Para los efectos del artículo 28, fracción VII de la Ley del ISR, se considera que las 
operaciones a que se refiere la excepción prevista en el segundo párrafo del precepto legal 
citado, son las de préstamo de títulos o valores que se señalan en la regla 2.1.8. 

 LISR 28, RMF 2020 2.1.8. 

 Autorización para deducir pérdidas de otros títulos valor 

3.3.1.26. Para los efectos del artículo 28, fracción XVII, cuarto párrafo, inciso d) de la Ley del ISR, las 
personas morales que determinen la perdida deducible en la enajenación de acciones y 
otros títulos valor, podrán solicitar la autorización para reducir la pérdida que se compruebe, 
en los términos de la ficha de trámite 70/ISR “Solicitud de autorización para deducir pérdidas 
que provengan de la enajenación de otros títulos valor”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 28 
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 Gastos que se hagan en el extranjero a prorrata 

3.3.1.27. No será aplicable lo dispuesto en el artículo 28, fracción XVIII de la Ley del ISR, tratándose 
de gastos que se hagan en el extranjero a prorrata con quienes no sean contribuyentes del 
ISR en los términos de los Títulos II o IV de la misma Ley, cuando se cumpla la totalidad de 
los requisitos siguientes: 

I. Que el gasto realizado sea estrictamente indispensable para los fines de la actividad 
del contribuyente. 

II. Que las personas con quienes se hagan gastos en el extranjero a prorrata, sean 
residentes de un país que tenga en vigor un acuerdo amplio de intercambio de 
información con México en los términos de la regla 2.1.2. 

III. Acreditar que el servicio que corresponda a dicho gasto efectivamente haya sido 
prestado. 

 Si el gasto se realizó entre partes relacionadas, se considerará, salvo prueba en 
contrario, que el servicio de que se trata no fue prestado si se actualiza cualquiera de 
las siguientes hipótesis: 

a) En las mismas condiciones, una parte no relacionada no hubiera estado 
dispuesta a pagar por dicho servicio o a ejecutarlo por sí misma; 

b) Se trata de servicios que una parte relacionada realiza únicamente debido a 
sus intereses en una o varias de sus partes relacionadas; es decir, en su 
calidad de accionista o socio a que se refiere el Capítulo VII de Guías sobre 
Precios de Transferencia para las Empresas Multinacionales y las 
Administraciones Fiscales, aprobadas por el Consejo de la OCDE en 1995, o 
aquéllas que las sustituyan; 

c) Se trata de servicios u operaciones llevadas a cabo por una parte relacionada 
que impliquen la duplicidad de un servicio que realiza otra parte relacionada o 
un tercero; o, 

d) El gasto está duplicado o repercutido con otros costos, gastos o inversiones 
efectuados por el contribuyente por concepto, entre otros, de comisiones, 
regalías, asistencia técnica, publicidad e intereses. 

 Para los efectos de esta fracción, en ningún caso la facturación y/o el pago acreditan 
por sí mismos que un servicio fue efectivamente prestado. 

IV. Si el gasto se realizó entre partes relacionadas, acreditar que el precio pactado o 
monto de la contraprestación se ubica dentro del rango que hubiesen empleado con 
o entre partes independientes en operaciones comparables. 

V. Que exista una razonable relación entre el gasto efectuado y el beneficio recibido o 
que se espera recibir por el contribuyente que participa en el gasto. 

 Para tales efectos, los contribuyentes que pretendan efectuar la deducción del gasto 
a prorrata deberán tener celebrado un acuerdo o contrato que sea la base del gasto 
a prorrata mismo que, de conformidad con el artículo 179 de la Ley del ISR en 
relación con el Capítulo VIII de las Guías sobre Precios de Transferencia para las 
Empresas Multinacionales y las Administraciones Fiscales, aprobadas por el Consejo 
de la OCDE en 1995, o aquéllas que las sustituyan, deberá cumplir, cuando menos, 
con las siguientes condiciones: 

a) Cada participante del acuerdo o contrato debe tener pleno acceso a los 
detalles de las operaciones que vayan a realizarse en el marco del mismo, a 
las proyecciones sobre las que se basarán los gastos prorrateados y se 
determinarán los beneficios esperados, así como a los gastos prorrateados 
efectivamente erogados y los beneficios efectivamente recibidos en relación 
con la operación del acuerdo o contrato; 

b) Los participantes serán exclusivamente empresas que puedan beneficiarse 
mutuamente de la totalidad del acuerdo o contrato; 

c) El acuerdo o contrato debe especificar la naturaleza y el alcance del beneficio 
global e individual obtenido por el grupo al que pertenece el contribuyente 
respecto del gasto efectuado y que le fue prorrateado o que prorrateó entre 
los demás integrantes del grupo; 
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d) El acuerdo o contrato debe permitir que el gasto a prorrata se distribuya 
adecuadamente utilizando un método de atribución que refleje dicho gasto en 
relación con los beneficios que se espera obtener del acuerdo o contrato; y, 

e) El acuerdo o contrato debe señalar el ámbito de las operaciones específicas 
cubiertas por el mismo, así como su duración y la del acuerdo o contrato. 

VI. Conservar la siguiente documentación e información respecto de cada una de las 
operaciones, cuyos gastos se realicen en el extranjero a prorrata: 

a) Nombre, país de constitución, de residencia fiscal y de administración 
principal del negocio o sede de dirección efectiva, domicilio fiscal, así como 
número de identificación fiscal de cada una de las partes relacionadas que 
participaron en el prorrateo del gasto global o que explotarán o usarán sus 
resultados; 

b) Tipo de operación realizada, así como sus términos contractuales; 

c) Funciones o actividades realizadas en la operación de que se trata por cada 
una de las partes relacionadas involucradas en dicha operación y, en su caso, 
los activos utilizados y los riesgos asumidos para ésta; 

d) Documentación que ampare la realización del gasto global efectuado. Para 
tales efectos, se deberá contar con toda la documentación con la que el 
contribuyente acredite que el gasto que le fue repercutido fue efectivamente 
realizado por la entidad residente en el extranjero; 

e) Detalle de la forma en que fue pagado el gasto prorrateado al contribuyente y 
evidencia documental de dicho pago; 

f) Método que se aplicó, en los términos del artículo 180 de la Ley del ISR, para 
determinar que la operación de que se trata se encuentra a precios de 
mercado, así como el desarrollo de dicho método; 

g) Información utilizada para determinar que las operaciones o empresas son 
comparables en cada tipo de transacción; y, 

h) Soporte de las operaciones que vayan a realizarse, de las proyecciones sobre 
las que se basarán los gastos prorrateados y se determinarán los beneficios 
esperados, así como de los gastos prorrateados efectivamente erogados y los 
beneficios efectivamente recibidos. 

 Lo previsto en el párrafo anterior y sus fracciones se aplicará sin perjuicio del cumplimiento 
de los demás requisitos previstos en las disposiciones fiscales aplicables. 

 En caso de incumplimiento de alguno de los requisitos señalados, se estará a lo dispuesto 
por el artículo 28, fracción XVIII de la Ley del ISR. 

 En todo caso, los contribuyentes deberán contar con la documentación que demuestre que 
la prorrata se hizo con base en elementos fiscales y contables objetivos, debiendo acreditar 
que subyace una razón válida y constatable de negocios. 

 LISR 27, 28, 76, 179, 180, RMF 2020 2.1.2. 

 Solicitud de resolución para deducir intereses por deudas contraídas con partes 
relacionadas 

3.3.1.28. Para los efectos del artículo 28, fracción XXVII, penúltimo párrafo de la Ley del ISR, los 
contribuyentes que soliciten una resolución en términos del artículo 34-A del CFF deberán 
presentar mediante buzón tributario, la información a que se refiere la ficha de trámite 
81/ISR “Solicitud de resolución para deducir intereses por deudas contraídas con partes 
relacionadas”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 34-A, LISR 11, 28, 76, 179, LGSM 128 
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 Procedimiento para cuantificar la proporción de los ingresos exentos respecto del 
total de las remuneraciones 

3.3.1.29. Para los efectos del artículo 28, fracción XXX de la Ley del ISR, para determinar si en el 
ejercicio disminuyeron las prestaciones otorgadas a favor de los trabajadores que a su vez 
sean ingresos exentos para dichos trabajadores, respecto de las otorgadas en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior, se estará a lo siguiente: 

I. Se obtendrá el cociente que resulte de dividir el total de las prestaciones pagadas 
por el contribuyente a sus trabajadores, efectuadas en el ejercicio, entre el total de 
las remuneraciones y prestaciones pagadas por el contribuyente a sus trabajadores 
en el ejercicio. 

II. Se obtendrá el cociente que resulte de dividir el total de las prestaciones pagadas 
por el contribuyente a sus trabajadores, efectuadas en el ejercicio inmediato anterior, 
entre el total de las remuneraciones y prestaciones pagadas por el contribuyente a 
sus trabajadores, efectuadas en el ejercicio inmediato anterior. 

III. Cuando el cociente determinado conforme a la fracción I de esta regla sea menor 
que el cociente que resulte conforme a la fracción II, se entenderá que hubo una 
disminución de las prestaciones otorgadas por el contribuyente a favor de los 
trabajadores que a su vez sean ingresos exentos del ISR para dichos trabajadores y 
por las cuales no podrá deducirse el 53% de los pagos que a su vez sean ingresos 
exentos para el trabajador. 

 Para determinar el cociente señalado en las fracciones I y II de esta regla, se considerarán, 
entre otros, las siguientes erogaciones: 

1. Sueldos y salarios. 

2. Rayas y jornales. 

3. Gratificaciones y aguinaldo. 

4. Indemnizaciones. 

5. Prima de vacaciones. 

6. Prima dominical. 

7. Premios por puntualidad o asistencia. 

8. Participación de los trabajadores en las utilidades. 

9. Seguro de vida. 

10. Reembolso de gastos médicos, dentales y hospitalarios. 

11. Previsión social. 

12. Seguro de gastos médicos. 

13. Fondo y cajas de ahorro. 

14. Vales para despensa, restaurante, gasolina y para ropa. 

15. Ayuda de transporte. 

16. Cuotas sindicales pagadas por el patrón. 

17. Fondo de pensiones, aportaciones del patrón. 

18. Prima de antigüedad (aportaciones). 

19. Gastos por fiesta de fin de año y otros. 

20. Subsidios por incapacidad. 

21. Becas para trabajadores y/o sus hijos. 

22. Ayuda de renta, artículos escolares y dotación de anteojos. 

23. Ayuda a los trabajadores para gastos de funeral. 

24. Intereses subsidiados en créditos al personal. 

25. Horas extras. 

26. Jubilaciones, pensiones y haberes de retiro. 

27. Contribuciones a cargo del trabajador pagadas por el patrón. 

 LISR 28 
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 Deducción de pagos realizados por sociedades mexicanas consideradas 
transparentes fiscales para los efectos de una legislación extranjera 

3.3.1.30. Para los efectos del artículo 28, fracción XXIII, quinto párrafo de la Ley del ISR, tratándose 
de sociedades mexicanas consideradas transparentes fiscales para los efectos de una 
legislación extranjera, cuando se generen montos no deducibles por motivo de momentos 
distintos en la acumulación de ingresos entre el contribuyente y sus socios o accionistas, 
dicho importe podrá deducirse en la medida y proporción en que los ingresos que perciba 
dicha sociedad, sean acumulados por sus socios o accionistas en el ejercicio inmediato 
posterior y, siempre que dichos socios o accionistas sean residentes en un país con el que 
México tenga en vigor un tratado para evitar la doble tributación. 

 Los contribuyentes que apliquen lo dispuesto en la presente regla deberán conservar a 
disposición de las autoridades fiscales y durante el plazo establecido en el artículo 30 del 
CFF, la documentación que acredite los supuestos referidos en el párrafo anterior. 

 CFF 30, LISR 28  

 Operaciones financieras derivadas que pueden contratar los fondos de pensiones y 
jubilaciones 

3.3.1.31. Para los efectos del artículo 29, fracción II de la Ley del ISR, los fondos de pensiones y 
jubilaciones a que se refiere el citado artículo, podrán contratar operaciones financieras 
derivadas con sus reservas, siempre que estas operaciones tengan fines de cobertura de 
riesgos que no tengan como bienes subyacentes valores emitidos por la empresa que 
constituyó el fondo de pensiones y jubilaciones o valores emitidos por empresas que se 
consideren partes relacionadas de dicha empresa y que se realicen en los mercados 
reconocidos a que se refiere el artículo 16-C, fracciones I y II del CFF. 

 Asimismo, dichos fondos podrán invertir la reserva en certificados o unidades de 
participación de fideicomisos que inviertan en los valores y con los requisitos a que se 
refiere el artículo 29, fracción II de la Ley del ISR. Las inversiones que, en su caso, realicen 
dichos fideicomisos en valores emitidos por las personas que crearon los fondos o por sus 
partes relacionadas, no podrán exceder del 10% del monto total del patrimonio de los 
fideicomisos mencionados. 

 CFF 16-C, LISR 29 

 Deducción de inventarios de 1986 o 1988 

3.3.1.32. Los contribuyentes que en los términos de la regla 106 de la “Primera Resolución que 
reforma, adiciona y deroga a la que establece reglas generales y otras disposiciones de 
carácter fiscal para el año de 1993 y Anexos 1, 14, 16, 17, 25, 28, 29, 46, 52, 54 y 55”, 
publicada en el DOF el 19 de mayo de 1993, optaron por efectuar la deducción a que se 
refería la citada regla, dicha deducción se efectuará en treinta ejercicios contados a partir 
del ejercicio terminado el 31 de diciembre de 1992, en una cantidad equivalente, en cada 
ejercicio al 3.33% del monto de la deducción que les correspondió conforme a lo señalado 
por la referida regla 106, actualizado desde el mes de diciembre de 1986 ó 1988, según sea 
el caso y hasta el último mes de la primera mitad del ejercicio por el que se efectúa la 
deducción correspondiente. 

 Lo dispuesto en esta regla no será aplicable a los contribuyentes que hayan disminuido, en 
los términos del Artículo Tercero, fracción V, inciso a) de las Disposiciones Transitorias de la 
Ley del ISR publicadas en el DOF el 1 de diciembre de 2004, el saldo pendiente por deducir 
a que se refiere la citada fracción, hasta por el monto en el que se haya deducido, en los 
términos de dicho precepto legal. 

 LISR DOF 1/12/04 Tercero Transitorio, DOF 19/05/1993 

 Información que se debe presentar por la incorporación de trabajadores en los fondos 
de pensiones o jubilaciones complementarios a los establecidos en la Ley del Seguro 
Social 

3.3.1.33. Para los efectos de los artículos 25, fracción X, 27, fracción XI y 29 de la Ley del ISR, así 
como 34 y 35, fracción I de su Reglamento, la manifestación de incorporación a que se 
refiere el último de los preceptos citados deberá contener los siguientes datos: 

I. Clave en el RFC. 

II. CURP. 

III. Número de seguridad social. 
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IV. Nombre completo del trabajador. 

V. Monto de la Aportación. 

VI. Especificaciones Generales del Plan de Retiro. 

VII. Firma del trabajador. 

 LISR 25, 27, 29, RLISR 34, 35 

 Aviso para deducir pagos por el uso o goce temporal de casa habitación e 
inversiones en comedores, aviones y embarcaciones 

3.3.1.34. Para los efectos de los artículos 60 y 76 del Reglamento de la Ley del ISR, las personas 
morales que realicen pagos por el uso o goce temporal de casas habitación e inversiones en 
comedores, aviones y embarcaciones, serán deducibles sólo mediante la presentación de 
aviso y siempre que el contribuyente compruebe que se utilizan por necesidades especiales 
de la actividad, en términos de la ficha de trámite 72/ISR “Aviso para deducir pagos por el 
uso o goce temporal de casa habitación e inversiones en comedores, aviones y 
embarcaciones”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 28, 36, RLISR 60, 76 

 Opción para que las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas realicen 
la deducción de intereses 

3.3.1.35. Para los efectos del artículo 27, fracción VII, primer párrafo de la Ley del ISR, las 
sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas, podrán deducir los intereses por 
capitales tomados en préstamo, sin que les sean aplicables las limitaciones previstas en el 
primer párrafo de dicha fracción, siempre que cumplan con lo siguiente: 

I. Con los supuestos a que se refiere el artículo 7 de la Ley del ISR, para ser 
considerados como parte del sistema financiero en términos de dicha Ley. 

II. Cuenten con la constancia del último trimestre del ejercicio inmediato anterior, 
emitida por el portal electrónico del Registro de Prestadores de Servicios Financieros 
de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros que acredite a dicha sociedad como parte del sistema financiero. 

 LISR 7, 27 

 Pagos en cajeros automáticos mediante el envío de claves a teléfonos móviles 

3.3.1.36. Para los efectos de los artículos 27, fracción III, primer párrafo, 112, fracción V, primer 
párrafo y 147, fracción IV, primer párrafo de la Ley del ISR, se considera que se cumple el 
requisito relativo a la forma de pago, cuando se utilice el servicio de retiro de efectivo en 
cajeros automáticos operados por las instituciones que componen el sistema financiero, 
mediante el envío de claves a teléfonos móviles que le permitan al beneficiario persona 
física realizar el cobro correspondiente, siempre que se cumplan los siguientes requisitos: 

I. Quien realice el pago cuente con los datos de identificación de la persona física a 
favor de quien se realizan los pagos. 

II. El monto total acumulado de los pagos por este concepto no podrá exceder de 
$8,000.00 (ocho mil pesos 00/100 M.N.) diarios. 

III. Tratándose de personas morales el monto máximo por operación será de $2,000.00 
(dos mil pesos 00/100 M.N.). 

IV. Tratándose de operaciones efectuadas por personas físicas cuyo monto sea superior 
a $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.), el número de órdenes de pago en favor de 
un mismo beneficiario no deberá superar 30 operaciones por ejercicio fiscal y; 

V. Se cumplan con los demás requisitos de las deducciones conforme a las 
disposiciones fiscales. 

 Lo dispuesto en esta regla, no será aplicable a las erogaciones por la adquisición de 
combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres. 

 LISR 27, 112, 147 
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 Disminución en las Reservas Técnicas de las Instituciones de Seguros y Fianzas 

3.3.1.37. Para los efectos del artículo 50 de la Ley del ISR, se considerará que forman parte de la 
reserva de riesgos en curso y de la reserva para obligaciones pendientes de cumplir por 
siniestros y vencimientos, los subrubros de activo y pasivo denominados “Efectos por 
aplicación de los métodos de valuación de la Reserva de Riesgos en Curso”, “Efectos por 
aplicación de los métodos de valuación de la Reserva para Obligaciones pendientes de 
Cumplir por Siniestros Ocurridos y No Reportados”, “Importes Recuperables de Reaseguro 
por efectos de la aplicación de los métodos de valuación de la Reserva de Riesgos en 
Curso” e “Importes Recuperables de Reaseguro por efectos de la aplicación de los métodos 
de valuación en la Reserva para Obligaciones Pendientes de Cumplir por Siniestros 
Ocurridos y No Reportados”, según corresponda, a que se refiere la Disposición 
Sexagésima Novena Transitoria adicionada a la Circular Modificatoria 1/16 de la Única de 
Seguros y Fianzas, publicada en el DOF el 28 de enero de 2016. 

 La acumulación del ingreso derivado de la disminución de las reservas mencionadas en el 
párrafo anterior para efectos del ISR, se realizará de conformidad con el artículo 50, tercer 
párrafo de la Ley del ISR. 

 LISR 50 

Procedimiento que el SAT debe seguir para llevar a cabo la revocación de la 
autorización para emitir monederos electrónicos utilizados en la adquisición de 
combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres 

3.3.1.38. Para los efectos de la regla 3.3.1.12., los emisores autorizados para emitir monederos 
electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y 
terrestres que se ubiquen en alguno de los supuestos establecidos en dicha regla, estarán a 
lo siguiente: 

I. Determinada la causa de revocación de la autorización, el SAT, por conducto de la 
AGJ, emitirá un oficio en el que instaurará el inicio del procedimiento, señalando las 
causas que lo motivan y procederá a notificarlo al emisor autorizado, requiriéndole 
para que en un plazo de diez días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos 
dicha notificación, manifieste por escrito lo que a su derecho convenga y exhiba los 
documentos, registros e información que considere pertinentes para desvirtuar los 
incumplimientos observados, los cuales deberán adjuntarse en medios digitales 
(disco compacto, memoria USB, etcétera). 

II. En el oficio en el que se instaure el procedimiento, el SAT requerirá al emisor 
autorizado, que se abstenga de emitir nuevos monederos electrónicos, hasta en tanto 
se resuelva dicho procedimiento. 

III. La autoridad fiscal procederá a valorar los documentos, registros e información 
exhibidos, por lo que en caso de que el emisor autorizado, con posterioridad al plazo 
que se le otorgó para manifestar lo que a su derecho convenga de conformidad con 
la regla 3.3.1.11., dé cumplimiento a los requerimientos realizados por la autoridad 
fiscal, se valorarán los mismos por la autoridad competente, sin perjuicio de las 
sanciones a las que se hubiere hecho acreedor de conformidad con las disposiciones 
fiscales aplicables. 

IV. Una vez que el expediente se encuentre debidamente integrado, con base en los 
elementos que obren en el mismo, la autoridad fiscal en un plazo que no excederá de 
un mes, emitirá la resolución que proceda. 

 Se entiende que el expediente se encuentra debidamente integrado cuando la AGJ 
cuente con la validación de la documentación e información presentada en términos 
de la anterior fracción III, por parte de la autoridad competente. 

V. La resolución del procedimiento, se notificará al emisor de monederos electrónicos 
utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y 
terrestres. En caso de que la resolución sea en el sentido de revocar la autorización, 
una vez que esta sea notificada, el SAT a través de su Portal, dentro de los cinco 
días siguientes a aquél en que surta efectos la citada notificación dará a conocer al 
emisor de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para 
vehículos marítimos, aéreos y terrestres, al que se le haya revocado la autorización. 
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VI. Al emisor de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles 
para vehículos marítimos, aéreos y terrestres que se le haya revocado su 
autorización, deberá continuar prestando sus servicios durante un periodo de 
transición de noventa días naturales, contados a partir de la fecha en que dicha 
revocación sea publicada en el Portal del SAT, a fin de que sus clientes contraten a 
otro emisor autorizado de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de 
combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres. 

Asimismo, el emisor al que se le haya revocado su autorización deberá cumplir con lo 
siguiente: 

1. Publicar en un lugar visible en su página de Internet un "AVISO URGENTE" 
con la siguiente leyenda: 

 “Estimado usuario, se le informa que el día __ de _____ de 20__, vence el 
periodo de transición de noventa días que nos fue otorgado por el SAT, 
derivado de la revocación de la autorización para operar como emisor 
autorizado de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de 
combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, por lo que se le 
hace una atenta invitación para contratar a cualquiera de los emisores 
publicados como autorizados en el Portal del SAT.” 

2. Enviar mediante correo electrónico a todos sus clientes, el aviso señalado en 
el numeral anterior, solicitando la confirmación de recepción del mensaje. 

3. Presentar durante el mes siguiente a aquél en el que se publique la 
revocación de su autorización, a través del Portal del SAT, los archivos que 
contengan por cada uno de sus clientes, copia del aviso remitido mediante 
correo electrónico y de contar con ella, la confirmación de recepción por parte 
de sus clientes. 

4. Abstenerse de contratar u ofrecer por cualquier medio, la emisión de 
monederos a nuevos clientes. 

5. Cumplir con los controles tecnológicos y de seguridad de la información 
contenidos en el Anexo 28 y con las demás obligaciones que se indiquen en el 
oficio que para tales efectos notifique la autoridad fiscal. 

La publicación del aviso a que se refiere el numeral 1, así como el envío del correo señalado 
en el numeral 2, deberán realizarse a más tardar dentro de los tres días naturales siguientes 
a aquél en que sea publicada la revocación en el Portal del SAT, sin perjuicio de poder 
efectuarla antes de que se cumpla el referido plazo. 

CFF 81, RMF 2020 3.3.1.11., 3.3.1.12. 

Procedimiento que el SAT debe seguir para llevar a cabo la revocación de la 
autorización para emitir monederos electrónicos de vales de despensa 

3.3.1.39. Para los efectos de la regla 3.3.1.21., los emisores autorizados para emitir monederos 
electrónicos de vales de despensa que se ubiquen en alguno de los supuestos establecidos 
en dicha regla, estarán a lo siguiente: 

I. Determinada la causa de revocación de la autorización el SAT, por conducto de la 
AGJ emitirá un oficio en el que instaurará el inicio del procedimiento, señalando las 
causas que lo motivan y procederá a notificarlo al emisor autorizado, requiriéndole 
para que en un plazo de diez días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos 
dicha notificación, manifieste por escrito lo que a su derecho convenga y exhiba los 
documentos, registros e información que considere pertinentes para desvirtuar los 
incumplimientos observados, los cuales deberán adjuntarse en medios digitales 
(disco compacto, memoria USB, etcétera). 

II. En el oficio en el que se instaure el procedimiento, el SAT requerirá al emisor 
autorizado, que se abstenga de emitir nuevos monederos electrónicos de vales de 
despensa, hasta en tanto se resuelve dicho procedimiento. 

III. La autoridad fiscal procederá a valorar los documentos, registros e información 
exhibidos, por lo que en caso de que el emisor autorizado, con posterioridad al plazo 
que se le otorgó para manifestar lo que a su derecho convenga de conformidad con 
la regla 3.3.1.20., dé cumplimiento a los requerimientos realizados por la autoridad 
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fiscal, se valorarán los mismos por la autoridad competente, sin perjuicio de las 
sanciones a las que se hubiere hecho acreedor de conformidad con las disposiciones 
fiscales aplicables. 

IV. Una vez que el expediente se encuentre debidamente integrado, con base en los 
elementos que obren en el mismo, la autoridad fiscal en un plazo que no excederá de 
un mes, emitirá la resolución que proceda. 

Se entiende que el expediente se encuentra debidamente integrado cuando la AGJ 
cuente con la validación de la documentación e información presentada en términos 
de la anterior fracción III, por parte de la autoridad competente. 

V. La resolución del procedimiento, se notificará al emisor de monederos electrónicos de 
vales de despensa. En caso de que la resolución sea en el sentido de revocar la 
autorización, una vez que ésta sea notificada, el SAT a través de su Portal, dentro de 
los cinco días siguientes a aquél en que surta efectos la citada notificación, dará a 
conocer al emisor de monederos electrónicos de vales de despensa, al que se le 
haya revocado la autorización. 

VI. Al emisor de monederos electrónicos de vales de despensa, al que se le haya 
revocado su autorización, deberá continuar prestando sus servicios durante un 
periodo de transición de noventa días naturales, contados a partir de la fecha en que 
dicha revocación sea publicada en el Portal del SAT, a fin de que sus clientes 
contraten a otro emisor autorizado de monederos electrónicos de vales de despensa. 

Asimismo, el emisor al que se le haya revocado su autorización deberá cumplir con lo 
siguiente: 

1. Publicar en un lugar visible en su página de Internet un "AVISO URGENTE" con la 
siguiente leyenda: 

 “Estimado usuario, se le informa que el día __ de _____ de 20__, vence el periodo de 
transición de noventa días que nos fue otorgado por el SAT, derivado de la 
revocación de la autorización para operar como emisor autorizado de monederos 
electrónicos de vales de despensa, por lo que se le hace una atenta invitación para 
contratar a cualquiera de los emisores publicados como autorizados en el Portal del 
SAT." 

2. Enviar mediante correo electrónico a todos sus clientes, el mensaje señalado en el 
numeral anterior, solicitando la confirmación de recepción del mensaje. 

3. Presentar durante el mes siguiente a aquél en el que se publique la revocación de su 
autorización a través del Portal del SAT los archivos que contengan por cada uno de 
sus clientes, copia del aviso remitido mediante correo electrónico y, de contar con 
ella, la confirmación de recepción por parte de sus clientes. 

4. Abstenerse de contratar u ofrecer por cualquier medio la emisión de monederos a 
nuevos clientes. 

5. Cumplir con los controles tecnológicos y de seguridad de la información, contenidos 
en el Anexo 28 y con las demás obligaciones que se indiquen en el oficio que para 
tales efectos notifique la autoridad fiscal. 

La publicación del aviso a que se refiere el numeral 1, así como el envío del correo señalado 
en el numeral 2, deberán realizarse a más tardar dentro de los tres días naturales siguientes 
a aquél en que sea publicada la revocación en el Portal del SAT, sin perjuicio de poder 
efectuarla antes de que se cumpla el referido plazo. 

CFF 12, 81, RMF 2020 3.3.1.20., 3.3.1.21. 

 Garantía para obtener autorización para emitir monederos electrónicos utilizados en 
la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres 

3.3.1.40. La garantía a que hace referencia la ficha de trámite 6/ISR “Solicitud de autorización para 
emitir monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres”, contenida en el Anexo 1-A, garantizará el pago de cualquier 
daño o perjuicio que por impericia o incumplimiento de la normatividad establecida en esta 
Resolución, sus anexos y la que se dé a conocer a través del Portal del SAT que regule la 
función del emisor de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles 
para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, se ocasione al fisco federal o a un tercero. 
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 El SAT cancelará la garantía constituida cuando el emisor de monederos electrónicos 
utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, 
sus liquidadores o el representante del concurso mercantil lo soliciten, y siempre que 
hubieren transcurrido seis meses, contados a partir de la fecha en que hubiere dejado de 
ser emisor de monederos electrónicos utilizados para la adquisición de combustible para 
vehículos marítimos, aéreos y terrestres o hubiere presentado el aviso de que iniciaba el 
proceso de liquidación, concurso mercantil o de que su órgano de dirección haya tomado 
acuerdo de extinción de la sociedad y siempre que se hayan cumplido con todos los 
requisitos establecidos en la ficha de trámite 5/ISR “Solicitud de opinión técnica del 
cumplimiento de requisitos tecnológicos para solicitar autorización para emitir monederos 
electrónicos de combustibles”, contenida en el Anexo 1-A y la garantía no haya sido 
ejecutada por el SAT. Tratándose de los últimos tres supuestos, el término de seis meses 
no será obligatorio cuando la extinción de la sociedad se dé antes de transcurrido el mismo. 

 RMF 2020 3.3.1.8. 

 Garantía para obtener autorización para emitir monederos electrónicos de vales de 
despensa 

3.3.1.41. La garantía a que hace referencia la ficha de trámite 10/ISR “Solicitud de autorización para 
emitir monederos electrónicos de vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A, 
garantizará el pago de cualquier daño o perjuicio que por impericia o incumplimiento de la 
normatividad establecida en esta Resolución, sus anexos y la que se dé a conocer a través 
del Portal del SAT que regule la función del emisor de monederos electrónicos de vales de 
despensa, se ocasione al fisco federal o a un tercero. 

 El SAT cancelará la garantía constituida cuando el emisor de monederos electrónicos de 
vales de despensa, sus liquidadores o el representante del concurso mercantil lo soliciten, y 
siempre que hubieren transcurrido seis meses, contados a partir de la fecha en que hubiere 
dejado de ser emisor de monederos electrónicos de vales de despensa o hubiere 
presentado el aviso de que iniciaba el proceso de liquidación, concurso mercantil o de que 
su órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción de la sociedad y siempre que se 
hayan cumplido con todos los requisitos establecidos en la ficha de trámite 9/ISR “Solicitud 
de opinión técnica del cumplimiento de requisitos tecnológicos para solicitar autorización 
para emitir monederos electrónicos de vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A y la 
garantía no haya sido ejecutada por el SAT. Tratándose de los últimos tres supuestos, el 
término de seis meses no será obligatorio cuando la extinción de la sociedad se dé antes de 
transcurrido el mismo. 

 RMF 2020 3.3.1.17. 

 Deducción de aportaciones a fondos especiales 

3.3.1.42. Para los efectos del artículo 25, fracción III de la Ley del ISR, las instituciones de seguros a 
que se refieren las fracciones I, III a X, XV y XVI del artículo 27 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas podrán deducir las aportaciones que realicen para la constitución de 
fondos especiales en términos del artículo 274 de la referida Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas. 

 LISR 25, Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 27, 274 

 Deducción de gastos que deriven de inversiones obtenidas con apoyos económicos o 
monetarios 

3.3.1.43. Para los efectos de los artículos 25, fracción III y 103, fracción III de la Ley del ISR, los 
contribuyentes podrán deducir los gastos que se efectúen en relación con bienes de activo 
fijo que hayan adquirido mediante los apoyos económicos o monetarios a que se refieren los 
artículos 16, tercer párrafo y 90, sexto párrafo de la Ley en cita, siempre que la erogación de 
que se trate no se efectúe con los mencionados apoyos y se cumplan con los demás 
requisitos aplicables de las deducciones. 

 LISR 16, 25, 90, 103 
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 Procedimiento para dejar sin efectos la autorización para emitir monederos 
electrónicos de vales de despensa 

3.3.1.44. Los contribuyentes que hayan obtenido la autorización para operar como emisores de 
monederos electrónicos de vales de despensa que deseen que dicha autorización quede sin 
efectos por así convenir a sus intereses, deberán presentar un aviso conforme a la ficha de 
trámite 122/ISR "Aviso para dejar sin efectos la autorización para emitir monederos 
electrónicos de vales de despensa", contenida en el Anexo 1-A, en el que soliciten dejar sin 
efectos dicha autorización e indiquen la fecha y hora en la que dejarán de operar. 

 La AGJ valorará la procedencia del aviso y en caso de estimarlo pertinente solicitará la 
opinión de carácter tecnológico de la AGCTI y posteriormente emitirá respuesta al 
solicitante. 

 En el supuesto que la valoración sea en el sentido de dejar sin efectos la autorización, el 
emisor autorizado deberá continuar prestando el servicio durante un periodo de transición 
de noventa días, contados a partir de la fecha y hora manifestada en dicho aviso, debiendo 
cumplir con lo siguiente: 

1. Publicar en un lugar visible en su página de Internet un "AVISO URGENTE" con la 
siguiente leyenda: 

 “Estimado usuario, se le informa que el día __ de _____ de 20__, vence el periodo 
de transición de noventa días que nos fue otorgado por el SAT, derivado de que 
dejará de surtir efectos la autorización otorgada por el SAT para operar como emisor 
autorizado de monederos electrónicos de vales de despensa, por lo que se le hace 
una atenta invitación para contratar a cualquiera de los emisores publicados como 
autorizados en el Portal del SAT.” 

2. Informar mediante correo electrónico a todos sus clientes, el mensaje señalado en el 
numeral anterior, solicitando la confirmación de recepción del mensaje 

3. Presentar durante el mes siguiente a aquél en el que dé inicio el periodo de 
transición, a través del Portal del SAT los archivos que contengan por cada uno de 
sus clientes, copia del aviso remitido mediante correo electrónico y, de contar con 
ella, la confirmación de recepción por parte de sus clientes. 

4. Abstenerse de contratar u ofrecer por cualquier medio la emisión de monederos 
electrónicos a nuevos clientes. 

5. Cumplir con los controles tecnológicos y de seguridad de la información, derivados 
de la revocación de la autorización para operar como emisor de monederos 
electrónicos, contenidos en el Anexo 28 y con las demás obligaciones que se 
indiquen en el oficio que para tales efectos notifique la autoridad fiscal. 

 La publicación del aviso a que se refiere el numeral 1, así como el envío del correo señalado 
en el numeral 2, deberán realizarse a más tardar dentro de los tres días naturales siguientes 
a aquél en que inicie el periodo de transición. 

 RMF 2020 3.3.1.17. 

 Procedimiento para dejar sin efectos la autorización para emitir monederos 
electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, 
aéreos y terrestres 

3.3.1.45. Los contribuyentes que hayan obtenido la autorización para operar como emisores de 
monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres que deseen que dicha autorización quede sin efectos por así 
convenir a sus intereses, deberán presentar un aviso conforme a la ficha de trámite 120/ISR 
"Aviso para dejar sin efectos la autorización para emitir monederos electrónicos utilizados en 
la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres", contenida en 
el Anexo 1-A, en el que soliciten dejar sin efectos dicha autorización e indiquen la fecha y 
hora en la que dejarán de operar. 

 La AGJ valorará la procedencia del aviso y en caso de estimarlo pertinente solicitará la 
opinión de carácter tecnológico de la AGCTI y posteriormente, emitirá respuesta al 
solicitante. 
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 En el supuesto de que la valoración sea en el sentido de dejar sin efectos la autorización, el 
emisor autorizado deberá continuar prestando el servicio durante un periodo de transición 
de noventa días, contados a partir de la fecha y hora manifestada en dicho aviso, debiendo 
cumplir con lo siguiente: 

1. Publicar en un lugar visible en su página de Internet un "AVISO URGENTE" con la 
siguiente leyenda: 

 “Estimado usuario, se le informa que el día __ de _____ de 20__, vence el periodo 
de transición de noventa días que nos fue otorgado por el SAT, derivado de que 
dejará de surtir efectos la autorización otorgada por el SAT para operar como emisor 
autorizado de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles 
para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, por lo que se le hace una atenta 
invitación para contratar a cualquiera de los emisores publicados como autorizados 
en el Portal del SAT.” 

2. Informar mediante correo electrónico a todos sus clientes, el mensaje señalado en el 
numeral anterior, solicitando la confirmación de recepción del mensaje 

3. Presentar durante el mes siguiente a aquél en el que dé inicio el periodo de 
transición, a través del Portal del SAT los archivos que contengan por cada uno de 
sus clientes, copia del aviso remitido mediante correo electrónico y, de contar con 
ella, la confirmación de recepción por parte de sus clientes. 

4. Abstenerse de contratar u ofrecer por cualquier medio la emisión de monederos 
electrónicos a nuevos clientes. 

5. Cumplir con los controles tecnológicos y de seguridad de la información, derivados 
de la revocación de la autorización para operar como emisor de monederos 
electrónicos, contenidos en el Anexo 28 y con las demás obligaciones que se 
indiquen en el oficio que para tales efectos notifique la autoridad fiscal. 

 La publicación del aviso a que se refiere el numeral 1, así como el envío del correo señalado 
en el numeral 2, deberán realizarse a más tardar dentro de los tres días naturales siguientes 
a aquél en que inicie el periodo de transición. 

 RMF 2020 3.3.1.8. 

Sección 3.3.2. De las inversiones 

 Deducción de inversiones en obras públicas efectuadas con aportaciones 
gubernamentales 

3.3.2.1. Los contribuyentes a que se refiere la regla 3.3.2.4., podrán deducir como inversiones en los 
términos de la mencionada regla, el valor de la inversión en que se haya incurrido para la 
construcción de la obra objeto de la concesión, autorización o permiso. Para estos efectos, 
se considerará como monto original de la inversión el que resulte de disminuir del valor de la 
construcción objeto de la concesión, autorización o permiso, el importe de las aportaciones 
a que se refiere la regla 3.4.1. 

 Cuando los contribuyentes apliquen lo dispuesto en esta regla, podrán dejar de considerar 
como ingresos acumulables el importe de las aportaciones a que se refiere la citada regla 
3.4.1. Los contribuyentes que apliquen lo dispuesto en este párrafo, que no hayan 
considerado como deudas las mencionadas aportaciones en los términos de la citada regla 
y como consecuencia de ello les hubiera generado un ajuste anual por inflación deducible, 
gozarán del beneficio a que se refiere este párrafo, siempre que no deduzcan dicho ajuste. 

 Para los efectos del artículo 5, fracción I, primer párrafo de la Ley del IVA, los contribuyentes 
que apliquen lo dispuesto en esta regla, considerarán como erogación deducible, las 
erogaciones efectuadas por la adquisición de bienes, prestación de servicios o uso o goce 
temporal de bienes necesarios para la construcción o instalación objeto de la concesión, 
autorización o permiso, en la proporción que represente en el valor total de la inversión el 
monto original de la inversión determinado de conformidad con el primer párrafo de esta 
regla. 

 LISR 1998 51-A, LISR 14, 34, 35, 40, LIVA 5, RMF 2020 3.3.2.4., 3.4.1. 
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 Deducción de inversiones en refrigeradores y enfriadores 

3.3.2.2. Los contribuyentes que realizan inversiones en refrigeradores y enfriadores para ponerlos a 
disposición de los comerciantes que enajenan al menudeo sus productos, pero sin transmitir 
la propiedad de dichos refrigeradores y enfriadores, podrán deducir el monto original de la 
inversión de dichos bienes en cinco años, a razón de una quinta parte en cada año, en los 
términos del artículo 31 de la Ley del ISR, siempre y cuando tengan documentación con la 
que puedan comprobar que la vida útil de dichos bienes no excede de 5 años. 

 LISR 31 

 Por ciento máximo de deducción de activos intangibles adquiridos mediante cesión 
de derechos 

3.3.2.3. Para los efectos del artículo 33, fracción IV de la Ley del ISR, en el caso de activos 
intangibles que permitan la explotación de bienes del dominio público o la prestación de un 
servicio público concesionado, adquiridos mediante cesión de derechos, el por ciento 
máximo se calculará dividiendo la unidad entre el número de años comprendidos desde la 
fecha en la que la cesión surte efectos hasta el término del periodo de vigencia de la 
concesión; el cociente así obtenido se multiplicará por cien y el producto se expresará en 
por ciento. 

 LISR 31, 33 

 Deducción de inversiones en obras públicas efectuadas con recursos propios 

3.3.2.4. Los contribuyentes que obtengan concesiones, autorizaciones o permisos para la 
construcción, operación y mantenimiento de las obras públicas que se señalan en el Anexo 
2, en las que las construcciones o instalaciones realizadas con fondos del titular de la 
concesión, autorización o permiso, al término del mismo se reviertan en favor de la 
Federación, entidad federativa o municipio que lo hubiere otorgado, podrán optar por 
deducir las inversiones que efectúen en bienes de activo fijo para la explotación de las obras 
conforme a los porcentajes establecidos en los artículos 34 o 35 de la Ley del ISR, o bien, 
en los porcentajes que correspondan de acuerdo al número de años por el que se haya 
otorgado la concesión, autorización o permiso, en los términos establecidos en la Tabla No. 
1 del mencionado Anexo 2. 

 Los contribuyentes a que se refiere esta regla que hayan aplicado porcentajes menores a 
los autorizados en la Tabla No. 1 del citado Anexo, podrán, en cada ejercicio deducir un 
porcentaje equivalente al que resulte de dividir la parte del monto original de la inversión del 
bien de que se trate pendiente de deducir, entre el número de años que falten para que la 
concesión, autorización o permiso llegue a su término. El cociente que resulte de dicha 
operación se expresará en porcentaje. 

 Los contribuyentes a que se refiere esta regla, podrán disminuir la pérdida fiscal ocurrida en 
un ejercicio derivada de la explotación de la concesión, autorización o permiso, de la utilidad 
fiscal que se obtenga en los ejercicios siguientes hasta que se agote dicha pérdida, se 
termine la concesión, autorización o permiso o se liquide la empresa concesionaria, lo que 
ocurra primero. Cuando dicha pérdida fiscal no se hubiere agotado en los diez ejercicios 
siguientes a aquél en que ocurrió, el remanente de la pérdida que se podrá disminuir con 
posterioridad, se determinará conforme a lo dispuesto en los artículos 57 y 109 de la Ley del 
ISR, según corresponda. 

 Para los efectos de la regla 3.7.17. vigente hasta la publicación de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 1999, los contribuyentes a que se refiere la citada regla que hayan optado por 
efectuar la deducción inmediata aplicando los porcentajes contenidos en la Tabla No. 2 del 
Anexo 9 que se señalaba en la misma regla, o la tabla equivalente, vigente en el momento 
en que se ejerció la opción, podrán efectuar la deducción adicional a que hacía referencia el 
artículo 51-A, fracción III de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 1998, 
aplicando los porcentajes a que se refería dicha fracción o bien los contenidos en la Tabla 
No. 3 del citado Anexo, o la tabla equivalente, utilizando la fracción o la tabla vigente en el 
momento en que se ejerció la opción. Lo anterior es aplicable únicamente cuando la 
concesión, autorización o permiso se dé por terminado antes de que venza el plazo por el 
cual se haya otorgado, o se dé alguno de los supuestos a que se refería el artículo 51-A, 
fracción III de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 1998. 

 LISR 1998 51-A, LISR 34, 35, 57, 109, RMF 1999 3.7.17. 
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 Aviso para prorrogar el plazo de reinversión de las cantidades recuperadas en 
pérdidas por caso fortuito o fuerza mayor 

3.3.2.5. Para los efectos del artículo 37, quinto y sexto párrafos de la Ley del ISR, los contribuyentes 
se considerarán autorizados para prorrogar el plazo de doce meses para reinvertir las 
cantidades recuperadas en pérdidas por caso fortuito o fuerza mayor, siempre que 
presenten a través del buzón tributario el aviso previsto en la ficha de trámite 115/ISR “Aviso 
para prorrogar el plazo de reinversión de las cantidades recuperadas en pérdidas por caso 
fortuito o fuerza mayor”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 37 

Sección 3.3.3. Del costo de lo vendido 

 Método detallista para tiendas de autoservicio o departamentales 

3.3.3.1. Tratándose de los contribuyentes que de conformidad con el artículo 41, fracción IV de la 
Ley del ISR, hubieran optado por emplear el método de valuación de inventario detallista y 
enajenen mercancías en tiendas de autoservicio o departamentales, podrán no llevar el 
sistema de control de inventarios a que se refiere el artículo 76, fracción XIV del citado 
ordenamiento, sólo por aquellas mercancías que se encuentren en el área de ventas al 
público, siempre que el costo de lo vendido deducible, así como el valor de los inventarios 
de dichas mercancías se determine identificando los artículos homogéneos por grupos o 
departamentos de acuerdo con lo siguiente: 

I. Se valuarán las existencias de las mercancías al inicio y al final del ejercicio 
considerando el precio de enajenación vigente, según corresponda, disminuido del 
porcentaje de utilidad bruta con el que opera el contribuyente en el ejercicio por cada 
grupo o departamento. El inventario final del ejercicio fiscal de que se trate será el 
inventario inicial del siguiente ejercicio. 

II. Determinarán en el ejercicio el importe de las transferencias de mercancías que se 
efectúen de otros departamentos o almacenes que tenga el contribuyente al área de 
ventas al público, valuadas conforme al método que hayan adoptado para el control 
de sus inventarios en dichos departamentos o almacenes. 

 El costo de lo vendido deducible será la cantidad que se obtenga de disminuir al valor de las 
existencias de las mercancías determinadas al inicio del ejercicio de conformidad con lo 
dispuesto en la fracción I de esta regla, adicionadas del importe de las transferencias de 
mercancías a que se refiere la fracción II de esta misma regla, el valor de las existencias de 
las mercancías determinadas al final del ejercicio conforme a lo señalado en la fracción I de 
la misma. 

 LISR 41, 76 

 Actividades que pueden determinar el costo de lo vendido de adquisiciones no 
identificadas a través de control de inventarios 

3.3.3.2. Para los efectos del artículo 83 del Reglamento de la Ley del ISR, podrán aplicar la opción 
prevista en el citado artículo los contribuyentes que se dediquen a la prestación de servicios 
de hospedaje o que proporcionen servicios de salones de belleza y peluquería, y siempre 
que con los servicios mencionados se proporcionen bienes en los términos del artículo 43 
de la citada Ley, así como los contribuyentes que se dediquen a la elaboración y venta de 
pan, pasteles y canapés. 

 LISR 43, RLISR 83 

 Deducción del costo de lo vendido para contribuyentes que prestan servicios 
derivados de contratos de obra inmueble 

3.3.3.3. Los contribuyentes que prestan servicios derivados de contratos de obra inmueble, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 39, tercer párrafo de la Ley del ISR, únicamente 
pueden deducir en el ejercicio el costo de lo vendido correspondiente a los avances de obra 
estimados autorizados o aprobados por el cliente cuando estos últimos se hayan pagado 
dentro de los tres meses siguientes a su aprobación o autorización, en caso de no 
actualizarse dicho supuesto la deducción procederá en el ejercicio en que se acumule el 
ingreso correspondiente. 

 LISR 39 
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 Facilidad para presentar el aviso de opción para deducir las erogaciones estimadas 
relativas a los costos directos o indirectos de obras 

3.3.3.4. Los contribuyentes a que se refiere el artículo 30 de la Ley del ISR que decidan ejercer la 
opción establecida en dicho artículo en una fecha posterior a los quince días siguientes al 
inicio de la obra o a la celebración del contrato, podrán presentar el aviso a que se refiere el 
último párrafo del artículo en comento, dentro del mes siguiente a aquél en el que presenten 
las declaraciones anuales complementarias que deriven del ejercicio de la opción, en 
términos de la ficha de trámite 30/ISR “Aviso de opción para deducir las erogaciones 
estimadas relativas a los costos directos o indirectos de obras o de la prestación del 
servicio”, contenida en el Anexo 1-A. 

 En el aviso que se presente también se deberá manifestar la fecha y el número de operación 
que corresponda a cada una de las declaraciones anuales referidas en el párrafo anterior. 

 LISR 30 

Capítulo 3.4. Del ajuste por inflación 

 Aportaciones gubernamentales para obras públicas que no se consideran deudas 

3.4.1. Los contribuyentes que obtengan concesiones, autorizaciones o permisos para la 
construcción, operación y mantenimiento de las obras públicas que se señalan en el Anexo 
2 y la regla 3.3.2.4., podrán no considerar como deudas para los efectos del artículo 46 de 
la Ley del ISR, las aportaciones que reciban de la Federación, de las entidades federativas 
o de los municipios, así como de sus organismos descentralizados, siempre que no se 
reserven el derecho a participar en los resultados de la concesión, autorización o permiso, o 
su participación en dichos resultados sea hasta que se termine la concesión de que se trate 
y se hayan cumplido previamente con todas las obligaciones de pago establecidas en el 
contrato de concesión respectivo incluyendo el reembolso a la concesionaria del capital de 
riesgo efectivamente aportado y sus rendimientos. 

 LISR 46, RMF 2020 3.3.2.4. 

 Ajuste anual por inflación del margen por variación en operaciones derivadas 
estandarizadas operadas en mercados reconocidos 

3.4.2. Para los efectos del artículo 44, fracción I, segundo párrafo de la Ley del ISR, en relación a 
las operaciones derivadas estandarizadas a que se refiere la regla 3.1.13., fracción II, los 
clientes para determinar el saldo promedio anual de los créditos y deudas, considerarán la 
suma de los saldos diarios provenientes de las ganancias o pérdidas del margen por 
variación del costo de fondeo producto de la valuación a mercado diaria de las operaciones 
derivadas estandarizadas antes señaladas, dividida entre el número de días del ejercicio 
fiscal de que se trate. 

 LISR 44, 45, 46, RMF 2020 3.1.13., 3.5.3., 3.18.33., 4.3.8. 

Capítulo 3.5. De las Instituciones de Crédito, de Seguros y Fianzas, de los Almacenes 
Generales de Depósito, Arrendadoras Financieras, Uniones de Crédito y Fondos de 

Inversión 

 Reservas de riesgos en curso 

3.5.1. Para los efectos del artículo 50 de la Ley del ISR, no se considerará incremento o 
disminución de las reservas de riesgos en curso de seguros de largo plazo, el monto de las 
variaciones que se presenten en el valor de dichas reservas y que se registre en el rubro 
denominado “Resultado en la Valuación de la Reserva de Riesgos en Curso de Largo Plazo 
por Variaciones en la Tasa de Interés”, de conformidad con el procedimiento establecido en 
la Circular Única de Seguros emitida por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

 LISR 50 

 Deducibilidad de reservas de instituciones de seguros y fianzas 

3.5.2. Para los efectos del artículo 50, primer párrafo de la Ley del ISR, en relación con el Artículo 
Segundo de las Disposiciones Transitorias de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, se considerarán deducibles, las reservas de riesgos en curso, la de obligaciones 
pendientes de cumplir y la de riesgos catastróficos, constituidas en términos del artículo 216 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, vigente a partir del 4 de abril de 2015. 
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 Para los efectos del artículo 50, segundo párrafo de la Ley del ISR, en relación con el 
Artículo Transitorio citado en el párrafo anterior, las instituciones de seguros autorizadas 
para la venta de seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social, podrán 
deducir las reservas matemática especial y de contingencia, constituidas de conformidad 
con el artículo 216 de la citada Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, siempre que 
dichas reservas estén vinculadas con los seguros de pensiones derivados de las leyes de 
seguridad social. 

 La reserva de contingencia será deducible siempre que su liberación sea destinada al fondo 
especial a que se refiere el artículo 275 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 
en el cual el Gobierno Federal participe como fideicomisario. 

 LISR 50, Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 216, 275, Artículo Segundo 
Transitorio 

 No retención por el pago de intereses 

3.5.3. Para los efectos del artículo 54, primer párrafo de la Ley del ISR, se podrá no efectuar la 
retención tratándose de: 

I. Intereses que paguen los organismos internacionales cuyos convenios constitutivos 
establezcan que no se impondrán gravámenes ni tributos sobre las obligaciones o 
valores que emitan o garanticen dichos organismos, cualquiera que fuere su tenedor, 
siempre que México tenga la calidad de Estado miembro en el organismo de que se 
trate. 

 Asimismo, los intereses que perciban los organismos internacionales en el ejercicio 
de sus actividades oficiales, siempre que esté en vigor un tratado internacional 
celebrado entre México y el organismo de que se trate, mediante el cual se otorgue 
la exención de impuestos y gravámenes respecto de los ingresos obtenidos por 
dicho organismo en su calidad de beneficiario efectivo. 

II. Intereses que se paguen a las cámaras de compensación, por la inversión del fondo 
de aportaciones y del fondo de compensación de dichas cámaras. 

III. Intereses que las cámaras de compensación paguen a los socios liquidadores, por la 
inversión de las aportaciones iniciales mínimas que éstos les entreguen. 

IV. Intereses que se paguen a los fideicomisos de inversión en bienes raíces, que 
cumplan con los requisitos a que se refiere el artículo 187 de la Ley del ISR. 

V. Intereses que se paguen a los fideicomisos de inversión en capital de riesgo, que 
cumplan con los requisitos a que se refiere el artículo 192 de la Ley del ISR. 

VI. Intereses que se paguen a los fideicomisos que cumplan con los requisitos a que se 
refiere la regla 3.21.2.2., o a las personas morales que sean objeto de inversión de 
dichos fideicomisos referidas en la fracción II, último párrafo de dicha regla, siempre 
que los accionistas distintos a dichos fideicomisos en cualquiera de dichas personas 
morales sean las señaladas en las fracciones XXIII y XXIV del artículo 79 de la Ley 
del ISR, o en esta fracción. 

 Conforme al artículo 54, primer párrafo de la Ley del ISR, los socios liquidadores que 
efectúen pagos por intereses a sus clientes, deberán retener y enterar el ISR en los 
términos del párrafo citado. 

 Se dará el tratamiento que esta regla establece para los socios liquidadores, a los 
operadores que actúen como administradores de cuentas globales. 

 Para los efectos de la presente regla, se entenderá por aportación inicial mínima, cámara de 
compensación, cliente, cuenta global, fondo de aportaciones, fondo de compensación, 
operador y socio liquidador, lo que definan como tales las “Reglas a las que habrán de 
sujetarse las sociedades y fideicomisos que intervengan en el establecimiento y operación 
de un mercado de futuros y opciones cotizados en bolsa”, publicadas en el DOF el 31 de 
diciembre de 1996 y modificadas mediante Resoluciones publicadas en el DOF el 12 de 
agosto y 30 de diciembre de 1998, el 31 de diciembre de 2000, el 14 de mayo de 2004, el 
19 de mayo de 2008, 24 de agosto de 2010 y 25 de noviembre de 2010, denominadas 
“Reglas a las que habrán de sujetarse los participantes del mercado de Contratos de 
Derivados listados en Bolsa”, a partir de la publicación en el DOF el 13 de octubre de 2011, 
modificadas mediante resolución publicada en el DOF el 15 de mayo de 2014. 

 LISR 54, 187, 192, RMF 2020 3.1.13., 3.21.2.2. 
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 Tasa anual de retención del ISR por intereses 

3.5.4. Para los efectos de los artículos 54, 87 y 135 de la Ley del ISR y 21 de la LIF, se entenderá 
que la tasa de retención establecida en el último de los preceptos citados es anual; por lo 
anterior, la retención a que se refieren dichas disposiciones legales se efectuará aplicando 
la tasa establecida por el Congreso de la Unión en la proporción que corresponda al número 
de días en que se mantenga la inversión que dé lugar al pago de los intereses. 

 Las instituciones que componen el sistema financiero podrán optar por efectuar la retención 
a que se refiere el párrafo anterior, multiplicando la tasa de 0.00397% por el promedio diario 
de la inversión que dé lugar al pago de los intereses, el resultado obtenido se multiplicará 
por el número de días a que corresponda a la inversión de que se trate. 

 LISR 54, 87, 135, LIF 21 

 Retención del ISR diario por fondos de inversión multiseries 

3.5.5. Para los efectos de los artículos 54, 55, 87, 88, 89 y 135 de la Ley del ISR, los fondos de 
inversión que dividan su capital variable en varias clases y series de acciones con derechos 
y obligaciones especiales para cada una de ellas, retendrán el ISR diario a que se refiere el 
artículo 87, sexto párrafo de la Ley citada, por los intereses gravados que se devenguen y 
correspondan a sus integrantes o accionistas, aplicando al final de cada día el siguiente 
procedimiento: 

I. Identificarán el costo o el valor nominal de los instrumentos de deuda que devenguen 
intereses que estén gravados y exentos conforme a las disposiciones fiscales, de la 
cartera del fondo de inversión de que se trate. 

II. Dividirán la tasa a que se refiere el artículo 54, primer párrafo de la Ley del ISR, entre 
el número de días naturales del ejercicio de que se trate. 

III. Multiplicarán el resultado de la fracción II, por el costo o el valor nominal de los 
instrumentos de deuda que devenguen intereses que estén gravados, de la cartera 
del fondo de inversión de que se trate. 

IV. Multiplicarán el resultado de la fracción II, por el costo o el valor nominal de los 
instrumentos de deuda que devenguen intereses que estén exentos conforme a las 
disposiciones fiscales, de la cartera del fondo de inversión de que se trate. 

V. Dividirán el resultado de la fracción III, entre el número de acciones en circulación del 
fondo de inversión de que se trate. 

VI. Dividirán el resultado de la fracción IV, entre el número de acciones en circulación 
del fondo de inversión de que se trate. 

VII. Multiplicarán el resultado de la fracción V, por el número de acciones en circulación 
del fondo de inversión de que se trate, que sean propiedad de personas morales. 

VIII. Multiplicarán el resultado de la fracción VI, por el número de acciones en circulación 
del fondo de inversión de que se trate, que sean propiedad de personas morales. 

IX. Sumarán los resultados de las fracciones VII y VIII. 

X. Dividirán el resultado de la fracción IX, entre el número de acciones en circulación 
del fondo de inversión de que se trate, que sean propiedad de personas morales. 

XI. Multiplicarán el resultado de la fracción V, por el número de acciones en circulación 
del fondo de inversión de que se trate, que sean propiedad de cada persona física. El 
resultado de esta fracción será el ISR diario por los intereses gravados que 
correspondan a dicha persona. 

XII. Multiplicarán el resultado de la fracción X, por el número de acciones en circulación 
del fondo de inversión de que se trate, que sean propiedad de cada persona moral. 
El resultado de esta fracción será el ISR diario por los intereses gravados que 
correspondan a dicha persona. 

 Quienes presten los servicios de distribución de acciones a las sociedades a que se refiere 
esta regla, deberán proporcionarles la información necesaria para que apliquen el 
procedimiento anterior. 

 Conforme al artículo 87, quinto párrafo de la Ley del ISR, los fondos de inversión no 
efectuarán la retención a que se refiere el artículo 54, primer párrafo de la misma Ley, 
tratándose de intereses que se devenguen a su favor y que correspondan a sus integrantes 
o accionistas, siempre que éstos se ubiquen en alguno de los supuestos previstos en el 
artículo 54, segundo párrafo de la Ley del ISR. 

 LISR 54, 55, 87, 88, 89, 135 
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 Obligación de enterar y retener el ISR por fondos de inversión 

3.5.6. Los fondos de inversión que tengan como accionistas a otros fondos de inversión, retendrán 
y enterarán, según corresponda, el impuesto a que se refiere el artículo 54 de la Ley del 
ISR, aplicando lo establecido en el artículo 87 de la misma Ley y en la regla 3.16.5. Para 
estos efectos, deberán proporcionar a sus accionistas fondos de inversión, la información a 
que se refiere el artículo 89 de la Ley del ISR a más tardar el 15 de febrero de cada año. 
Asimismo, estos últimos fondos dentro de la constancia a que se refiere el artículo 89 de la 
Ley del ISR deberán consignar el impuesto retenido diario que pueda ser acreditado. 

 Para calcular el impuesto retenido diario acreditable correspondiente a cada accionista, el 
fondo de inversión que invierta en otros fondos de inversión estará a lo dispuesto en el 
artículo 87, octavo párrafo de la citada Ley, considerando para estos efectos que el 
impuesto retenido diariamente en los segundos fondos, es el impuesto correspondiente a 
los intereses devengados gravados diarios. La cantidad del impuesto retenido acreditable 
deberá quedar asentada en el estado de cuenta, constancia, ficha o aviso de liquidación que 
al efecto expida el fondo de inversión conforme a lo establecido en el artículo 89 de la Ley 
del ISR. 

 Para los efectos del artículo 87, quinto y penúltimo párrafos de la Ley del ISR, los fondos de 
inversión que inviertan en acciones de otros fondos de inversión, podrán no retener el 
impuesto a que se refiere el artículo 54 de la misma Ley, por los intereses que correspondan 
a su inversión en esos fondos de inversión. Por las demás inversiones que realicen, 
deberán retener y enterar el impuesto a que se refiere el citado artículo 54, de acuerdo a lo 
establecido en dicho precepto y demás aplicables del mencionado ordenamiento. 

 LISR 54, 87, 89, RMF 2020 3.16.5. 

 Autoridad competente ante la que se tramita la constancia de reciprocidad con 
Estados en materia de ISR 

3.5.7. Para los efectos del artículo 54, fracción I, inciso f) de la Ley del ISR y el artículo 90, 
segundo párrafo de su Reglamento, la solicitud de constancia de reciprocidad en materia del 
ISR, se tramitará ante la Dirección General de Protocolo de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 

 LISR 54, RLISR 90 

 Procedimiento para que las instituciones que componen el sistema financiero y los 
organismos públicos federales y estatales presenten información 

3.5.8. Para los efectos de los artículos 54, 55, fracción I, 56, 136 de la Ley del ISR y 253, último 
párrafo de su Reglamento, se entenderá que las instituciones que componen el sistema 
financiero cumplen con la obligación establecida en los preceptos citados, si a más tardar el 
15 de febrero de cada año presentan al SAT, conforme a la ficha de trámite  
64/ISR “Informe de intereses y enajenación de acciones del sector financiero”, una base de 
datos, por vía electrónica o a través de medio físico de almacenamiento electrónico, que 
contenga además de la clave en el RFC o, en su caso, la CURP del contribuyente, la 
siguiente información: 

I. Los intereses nominales pagados a las personas físicas con actividad empresarial o 
profesional y a los residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el 
país. 

II. Los intereses nominales devengados a favor de las personas morales. 

III. Los intereses reales y nominales pagados, a las personas físicas distintas de las 
señaladas en la fracción I de la presente regla y a los fideicomisos. 

IV. El monto de las retenciones efectuadas a los contribuyentes a que se refieren las 
fracciones I, II y III de la presente regla y el saldo promedio de sus inversiones, por 
cada uno de los meses del ejercicio fiscal de que se trate. 

 Cuando corresponda informar sobre los intereses reales, también se deberá reportar la 
pérdida que resulte en el ejercicio fiscal de que se trate, entendiéndose como pérdida el 
caso en el que el ajuste por inflación a que se refiere el artículo 134 de la Ley del ISR, sea 
mayor que los intereses pagados al contribuyente. 
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 La obligación establecida en el artículo 55, fracción I de la Ley del ISR, no aplicará a los 
pagos por intereses que realicen los emisores de títulos de deuda a través de las 
instituciones que componen el sistema financiero a las entidades a que se refiere el artículo 
54, fracciones I, inciso a) y II de la Ley del ISR. 

 El saldo promedio de las inversiones a que se refiere la fracción IV de la presente regla, se 
calculará mensualmente y se determinará sumando los saldos al final de cada uno de los 
días del mes de que se trate, entre el número total de días de dicho mes. En el caso de las 
operaciones financieras derivadas, el saldo promedio de las inversiones será el monto 
promedio mensual de las cantidades depositadas por el contribuyente con el intermediario 
para obtener el derecho a efectuar o continuar con las operaciones hasta su vencimiento o 
cancelación. 

 Se entenderá que las instituciones que componen el sistema financiero, cumplen con lo 
señalado en el artículo 56 de la Ley del ISR, si además de entregar la información a que se 
refiere el primer párrafo de la presente regla, proporcionan al SAT información sobre el 
saldo promedio mensual de la cartera accionaria de cada contribuyente, por cada uno de los 
meses del ejercicio fiscal de que se trate, valuado a los precios de mercado vigentes en el 
mes que corresponda y, en su caso, el monto de las retenciones efectuadas en el ejercicio. 
Asimismo, deberán informar el total de las comisiones cobradas por la enajenación de 
acciones en el mes a cada contribuyente. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el saldo promedio mensual de la cartera accionaria de 
cada contribuyente se obtendrá de dividir la suma del valor de la cartera accionaria al final 
de cada uno de los días del mes de que se trate, entre el número total de días de dicho 
mes. 

 Adicionalmente, las instituciones que componen el sistema financiero a que se refiere la 
presente regla deberán observar lo establecido en el Anexo 25. 

 LISR 54, 55, 56, 134, 136, RLISR 253 

 Cálculo de intereses nominales por instituciones del sistema financiero 

3.5.9. Para los efectos del artículo 55, fracción I de la Ley del ISR, en el ejercicio fiscal de que se 
trate, las instituciones que componen el sistema financiero que tengan en custodia y 
administración, títulos a que se refiere el artículo 8 de la Ley del ISR, y que estén colocados 
entre el gran público inversionista en los términos de la regla 3.2.12., calcularán los 
intereses nominales generados por dichos títulos, sumando los rendimientos pagados en 
dicho ejercicio y, en su caso, la utilidad que resulte por su enajenación o redención en el 
mismo ejercicio. 

 Para los efectos del párrafo anterior, se considera que la utilidad percibida por la 
enajenación o redención del título de que se trate, será la diferencia que resulte de restar al 
precio de venta o al valor de redención, el costo promedio ponderado de adquisición de la 
cartera de títulos de la misma especie propiedad del enajenante, en custodia y 
administración por parte del intermediario que participa en la operación. Cuando el costo 
promedio ponderado sea superior al precio de venta o al valor de rendición del título de que 
se trate, según corresponda, dicha diferencia se podrá restar de los ingresos por intereses 
percibidos por el contribuyente durante el ejercicio fiscal de que se trate; en ningún caso 
esta diferencia podrá ser superior a los ingresos por intereses percibidos por el 
contribuyente en el ejercicio de que se trate. 

 El interés real pagado por las instituciones que componen el sistema financiero por los 
títulos a que se refiere el artículo 8 de la Ley del ISR, durante el ejercicio fiscal de que se 
trate, se determinará restando a los intereses nominales, el ajuste por inflación a que se 
refiere el artículo 134 de la Ley del ISR, correspondiente a los títulos que hayan pagado 
intereses o que hayan sido enajenados durante dicho ejercicio. Cuando el ajuste por 
inflación sea mayor a los intereses nominales, el resultado será una pérdida. 

 Tratándose de los títulos cuyo rendimiento sea pagado íntegramente al inversionista en la 
fecha de vencimiento, los intereses nominales serán el resultado que se obtenga de restar 
al precio de venta o al valor de redención de los citados títulos, su costo promedio 
ponderado de adquisición. Los intereses reales se obtendrán de restar al precio de venta o 
al valor de redención de los citados títulos, su costo promedio ponderado de adquisición, 
actualizado a la fecha de venta o de redención. Cuando el costo promedio ponderado de 
adquisición actualizado sea mayor al precio de venta o al valor de redención de dichos 
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títulos, el resultado se considerará como una pérdida que se podrá restar de los ingresos 
por intereses percibidos por el contribuyente durante el ejercicio fiscal de que se trate, en 
ningún caso el monto de las pérdidas deberá ser superior a los ingresos por intereses 
percibidos por los contribuyentes durante el ejercicio de que se trate. 

 Cuando los títulos estén denominados en unidades de inversión, el interés real se 
determinará como el ingreso pagado que exceda el monto del ajuste registrado en el valor 
de dichas unidades por dicha unidad durante el periodo de tenencia del título. 

 En el caso de los títulos reportados, el interés nominal será el premio por el reporto y el 
interés real se calculará disminuyendo del interés nominal el ajuste por inflación. La base 
sobre la cual se calculará el ajuste por inflación será el costo promedio ponderado que 
corresponda a cada título, por el periodo en el que los títulos estén reportados. En el caso 
de préstamo de valores, el interés nominal será la suma del premio por el préstamo, más el 
monto de los derechos patrimoniales que durante el préstamo hubieren generado los títulos 
o valores transferidos, siempre que dichos derechos se restituyan al dueño de los títulos o 
valores. El interés real será la diferencia entre el interés nominal y el ajuste por inflación. La 
base sobre la cual se calculará el ajuste por inflación será el costo promedio ponderado que 
corresponda a cada título, por el periodo del préstamo. 

 Las instituciones que componen el sistema financiero también deberán informar al SAT 
sobre los intereses nominales y reales pagados por las operaciones financieras derivadas 
de deuda, de acuerdo al perceptor de dichos intereses. La ganancia generada por las 
operaciones citadas, siempre que reciba el tratamiento de interés de conformidad con el 
artículo 20 de la Ley del ISR, se considerará como interés nominal, y será la cantidad que 
resulte de restar a la cantidad pagada al contribuyente durante la vigencia de la operación, 
incluyendo la correspondiente a su liquidación o cancelación, las cantidades previas o 
primas pagadas por el contribuyente. El interés real se determinará como la cantidad 
pagada al contribuyente durante la vigencia de la operación, incluyendo la correspondiente 
a su liquidación o cancelación, menos las cantidades previas o primas pagadas por el 
contribuyente, actualizadas a la fecha del vencimiento o liquidación de la operación. Cuando 
el contribuyente no aporte cantidades previas o primas, el interés nominal será igual al 
interés real. 

 El costo promedio ponderado de adquisición a que se refiere esta regla, se deberá calcular 
conforme a lo establecido en la regla 3.16.1. 

 LISR 8, 20, 55, 134, RMF 2020 3.2.12., 3.16.1. 

 Obligaciones de los intermediarios financieros y de la institución fiduciaria que 
tengan en custodia o administración fideicomisos de deuda 

3.5.10. Para los efectos del artículo 55 de la Ley del ISR, los intermediarios financieros que tengan 
en custodia o administración los certificados emitidos por los fideicomisos a que se refiere la 
regla 3.2.16., estarán obligados a proporcionar al SAT, a más tardar el 15 de febrero de 
cada año, de conformidad con el citado artículo, la siguiente información: 

I. El nombre, la denominación o razón social, la clave en el RFC y el domicilio fiscal del 
contribuyente. 

II. Los datos de las enajenaciones de certificados realizadas. 

III. El monto de los intereses pagados a los propietarios de los certificados durante el 
año de calendario inmediato anterior, así como el monto de los intereses 
devengados. 

IV. El monto de las retenciones efectuadas por intereses correspondientes al ejercicio 
inmediato anterior. 

 Asimismo, los referidos intermediarios financieros deberán proporcionar, a más tardar el 15 
de febrero de cada año, constancia a los propietarios de los certificados a los que les 
presten servicios de administración y custodia de los certificados emitidos por los 
fideicomisos a que se refiere la regla 3.2.16., en la que se señalen al menos los siguientes 
datos: 

a) Los ingresos por intereses obtenidos por dichas personas derivados de la 
enajenación de certificados, así como los montos de los intereses nominales y reales 
que dichos propietarios de certificados hubiesen percibido y devengado a través del 
fideicomiso de que se trate. 

b) El monto de la retención del ISR para cada uno de los propietarios de dichos 
certificados, correspondientes al ejercicio inmediato anterior. 
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 Para los efectos de la presente regla, la institución fiduciaria deberá entregar a los 
intermediarios financieros la información necesaria para que éstos puedan cumplir con las 
obligaciones establecidas en esta regla y será responsable solidaria por los errores y 
omisiones en la información que le proporcione a dichos intermediarios. Los intermediarios 
financieros deberán realizar las retenciones y el entero del ISR correspondiente, así como 
entregar a los tenedores de certificados, los intereses a que se refiere la regla 3.2.16., 
fracción V a más tardar al segundo día en el que hubiesen recibido dichos intereses de la 
institución fiduciaria. 

 LISR 55, RMF 2020 3.2.16. 

 Información anual al SAT de depósitos en efectivo 

3.5.11. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, la información se 
proporcionará a través de la forma electrónica IDE-A “Declaración anual de depósitos en 
efectivo”, contenida en el Anexo 1, rubro A, numeral 2. 

 La citada declaración se obtendrá en el Portal del SAT y se podrá presentar a través de los 
medios señalados en dicho portal, utilizando la e.firma de la institución de que se trate. 

 Tratándose de la adquisición en efectivo de cheques de caja, la información se deberá 
proporcionar cualquiera que sea el monto de los mismos. 

 LISR 55 

 Información mensual al SAT de depósitos en efectivo 

3.5.12. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, el artículo 94 de su 
Reglamento y la regla 3.5.11., se tendrá por cumplida tal obligación cuando las instituciones 
del sistema financiero opten por presentar de manera mensual la información 
correspondiente. 

 La información a que se refiere esta regla se proporcionará a más tardar el día 10 del mes 
de calendario inmediato siguiente al que corresponda, a través de la forma electrónica 
IDE-M “Declaración mensual de depósitos en efectivo”, contenida en el Anexo 1, rubro A, 
numeral 2. 

 La declaración se obtendrá en el Portal del SAT y se podrá presentar a través de los medios 
señalados en dicho portal, utilizando la e.firma de la institución de que se trate. 

 Cuando la información no se presente dentro del plazo señalado en el segundo párrafo de 
esta regla, o el indicado en los casos de presentación bajo el esquema de contingencia a 
que se refiere la regla 3.5.13., se entenderá que las instituciones del sistema financiero 
presentarán la información de manera anual en términos de la regla 3.5.11. 

 Para ejercer la opción a que se refiere esta regla, la información del mes de enero del 
ejercicio de que se trate deberá presentarse a más tardar el 10 de febrero del mismo 
ejercicio. 

 LISR 55, RLISR 94, RMF 2020 3.5.11., 3.5.13. 

 Mecanismo de contingencia para la presentación de la información al SAT de 
depósitos en efectivo 

3.5.13. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, cuando no sea posible para 
las instituciones del sistema financiero realizar el envío de la información, conforme a lo 
señalado en las reglas 3.5.11. y 3.5.12., según sea el caso, derivado de fallas tecnológicas 
no imputables a éstas; la información se podrá presentar bajo el esquema de contingencia 
establecido en el “Procedimiento de Contingencia por falla en comunicación en el envío de 
Declaraciones de Depósitos en Efectivo, por parte de las Instituciones del Sistema 
Financiero”, publicado en el Portal del SAT, en los plazos que en el mismo se establecen. 

 LISR 55, RMF 2020 3.5.11., 3.5.12. 

 Declaraciones de información al SAT por parte de las instituciones del sistema 
financiero 

3.5.14. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, las instituciones del sistema 
financiero que no reciban depósitos en efectivo o cuando los que reciban sean inferiores a 
los $15,000.00 (quince mil pesos 00/100 M.N.) mensuales, por cliente, deberán presentar en 
los plazos y términos señalados en el Reglamento del CFF, aviso de actualización de 
actividades económicas y obligaciones en el que se informe dicha circunstancia, acorde con 
lo establecido en la ficha de trámite 71/CFF “Aviso de actualización de actividades 
económicas y obligaciones”, contenida en el Anexo 1-A. 
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 Las instituciones a que se refiere el párrafo anterior, deberán igualmente manifestar 
mediante aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones al RFC, cuando 
comiencen a recibir depósitos en efectivo superiores a los $15,000.00 (quince mil pesos 
00/100 M.N.) mensuales por cliente en los plazos y términos señalados en el Reglamento 
del CFF y el Anexo 1-A. 

 Tratándose de instituciones del sistema financiero, cuyos clientes en el ejercicio, o bien, 
durante uno o varios meses no reciban depósitos en efectivo que excedan del monto 
acumulado mensual de $15,000.00 (quince mil pesos 00/100 M.N.), éstas deberán informar 
mediante las formas electrónicas IDE-A “Declaración anual de depósitos en efectivo”  
o IDE-M “Declaración mensual de depósitos en efectivo”, ambas contenidas en el Anexo 1, 
rubro A, numeral 2, según sea el caso; sin operaciones, por el ejercicio o periodo de que se 
trate. 

 LISR 55, RMF 2020 3.5.11., 3.5.12., 3.5.13. 

 Tipo de cambio de los depósitos en efectivo realizados en moneda extranjera y 
determinación del valor de las UDI’s 

3.5.15. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, tratándose de depósitos en 
efectivo realizados en moneda extranjera, las instituciones del sistema financiero aplicarán 
el tipo de cambio FIX que publique el Banco de México en el DOF el día anterior a la fecha 
de corte correspondiente al mes de que se trate. Los días en los que el Banco de México no 
publique dicho tipo de cambio, aplicarán el último tipo de cambio publicado. 

 La equivalencia del peso mexicano con monedas extranjeras distintas al dólar de los 
Estados Unidos de América, se calculará multiplicando el tipo de cambio a que se refiere el 
párrafo anterior, por el equivalente en dólares de la moneda de que se trate, de acuerdo con 
la última tabla mensual publicada por el Banco de México. 

 Cuando se realicen depósitos en efectivo en cuentas abiertas en UDI, se utilizará la 
valorización en moneda nacional que la UDI tenga a la fecha de corte correspondiente al 
mes de que se trate, de acuerdo con el valor determinado y publicado por el Banco de 
México en el DOF. 

 LISR 55 

 Información que deben proporcionar las instituciones del sistema financiero a los 
titulares de las cuentas concentradoras 

3.5.16. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, los depósitos en efectivo 
realizados en las cuentas concentradoras, se considerarán efectuados a favor del 
beneficiario final del depósito, esto es, a la persona física o moral que sea cliente de la 
institución del sistema financiero titular de una cuenta concentradora. En este contexto, se 
entiende por cuenta concentradora, la que tenga a su nombre una institución del sistema 
financiero en otra institución del sistema financiero para recibir recursos de sus clientes. 

 Las instituciones del sistema financiero deberán informar diariamente a los titulares de las 
cuentas concentradoras de los depósitos en efectivo realizados en ellas. La información a 
que se refiere esta regla deberá contener los siguientes datos: 

I. Datos de identificación de la cuenta concentradora: 

a) Número de cuenta. 

II. Información de los depósitos por operación: 

a) Fecha del depósito. 

b) Monto del depósito. 

c) Número de referencia o clave del depósito. 

d) Identificación del depósito cuando se realice en efectivo. 

 Las instituciones del sistema financiero podrán cumplir con la presente regla, manteniendo a 
disposición de los titulares de las cuentas concentradoras la información a que se refiere el 
párrafo anterior, a través de los medios electrónicos que cada institución proporcione a sus 
clientes. 
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 Cuando por fallas en sus sistemas informáticos las instituciones del sistema financiero no 
informen a los titulares de cuentas concentradoras de los depósitos en efectivo realizados 
en dichas cuentas en los términos de esta regla, éstos deberán cumplir con la obligación de 
informar sobre la realización de los depósitos en efectivo a favor de los beneficiarios finales, 
sin considerar a aquéllos. Lo anterior, siempre y cuando se presente la declaración 
complementaria que corresponda a más tardar el día hábil siguiente a aquél en el que la 
institución de que se trate ponga a su disposición la información faltante. 

 Cuando la información no contenga el dato a que se refiere la fracción II, inciso c) de esta 
regla, los titulares de cuentas concentradoras considerarán que el depósito en efectivo de 
que se trate fue realizado el día en el que, por cualquier medio obtengan dicho dato. 

 LISR 55 

 Depósitos en efectivo a través de servicios ofrecidos por organismos públicos 
descentralizados 

3.5.17. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, cuando a través de servicios 
ofrecidos por organismos públicos descentralizados se reciban cantidades en efectivo 
destinadas a cuentas abiertas en instituciones del sistema financiero a nombre de personas 
físicas o morales o a cuentas de terceros indicados por éstas, el organismo público de que 
se trate deberá proporcionar diariamente a las instituciones mencionadas la información 
necesaria para que éstas cumplan con su obligación de informar sobre la realización de 
depósitos en efectivo: 

I. Número de cuenta del beneficiario final del depósito. 

II. Fecha del depósito. 

III. Monto del depósito. 

IV. Número de referencia o clave del depósito. 

V. Identificación del depósito cuando se realice en efectivo. 

 LISR 55 

 Depósitos en efectivo en cuentas a nombre de fideicomisos 

3.5.18. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, las instituciones del sistema 
financiero podrán optar por considerar que los depósitos en efectivo realizados en cuentas a 
nombre de fiduciarias, fueron efectuados a favor de los fideicomisarios o, en los casos en 
que no se hayan designado fideicomisarios, los fideicomitentes, siempre que dichas 
instituciones puedan identificarlos. 

 En los casos de fideicomisos emisores de certificados de participación colocados entre el 
gran público inversionista, las instituciones del sistema financiero podrán considerar que los 
depósitos en efectivo realizados en cuentas a nombre de fiduciarias, fueron efectuados a 
favor de los fideicomitentes, siempre que dichas instituciones puedan identificarlos. 

 Para tal efecto, se procederá como sigue: 

I. La totalidad de los fideicomisarios o fideicomitentes deberán manifestar a la fiduciaria 
su voluntad de que todas las instituciones del sistema financiero en las que la 
fiduciaria abrió cuentas, ejerzan la opción a que se refiere esta regla. 

II. La fiduciaria deberá comunicar por escrito a cada institución del sistema financiero 
en la que abrió cuentas, que la totalidad de los fideicomisarios o fideicomitentes le 
manifestaron su voluntad de que dicha institución ejerza la opción a que se refiere 
esta regla. 

 En dicha comunicación, la fiduciaria deberá proporcionar, cuando menos, la siguiente 
información: 

a) Los datos a que se refiere la regla 3.5.23., respecto de la totalidad de los 
fideicomisarios o fideicomitentes, conforme a las especificaciones técnicas 
para la presentación de las declaraciones informativas de depósitos en 
efectivo publicadas en el Portal del SAT. 

b) La proporción del provecho del fideicomiso que corresponda a cada 
fideicomisario o fideicomitente, de acuerdo con lo estipulado en el contrato de 
fideicomiso. 
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III. La institución del sistema financiero en la que la fiduciaria abrió cuentas, deberá 
comunicar a ésta si ejercerá la opción a que se refiere esta regla y, en su caso, a 
partir de qué fecha lo hará. 

 Cuando la institución del sistema financiero ejerza la opción a que se refiere esta regla, en 
lugar de cumplir con la obligación de informar sobre la realización de depósitos en efectivo, 
así como la adquisición en efectivo de cheques de caja utilizando los datos de la fiduciaria, 
deberá hacerlo empleando los de los fideicomisarios o fideicomitentes, contenidos en la 
comunicación referida en la fracción II de esta regla. 

 En cualquier caso, las instituciones del sistema financiero registrarán las cuentas abiertas 
por fiduciarias, utilizando los siguientes datos: 

a) La denominación social de la fiduciaria precedida o seguida de algún elemento que 
identifique el contrato de fideicomiso en el que actúa con tal carácter. 

b) En su caso, la clave en el RFC de dicho fideicomiso. 

 LISR 55, RMF 2020 3.5.23. 

 Cuentas abiertas a nombre de un comisionista 

3.5.19. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, los depósitos en efectivo que 
se realicen en cuentas de depósito a la vista de comisionistas o de administradores de 
comisionistas que actúen a nombre y por cuenta de instituciones de crédito, se entenderán 
efectuados a la institución comitente con la que éstos hayan celebrado el contrato de 
comisión mercantil respectivo, hasta por el monto equivalente a los depósitos en efectivo 
que dicha institución reciba para abono en cuentas de sus clientes, a través de los citados 
comisionistas o administradores de comisionistas. 

 LISR 55 

 Depósitos en efectivo destinados a terceros 

3.5.20. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, los depósitos en efectivo 
realizados en cuentas de personas físicas y morales, derivado de pagos destinados a 
terceros, se podrán considerar efectuados a éstos últimos como destinatarios finales, 
siempre que la institución del sistema financiero en la cual se realicen los depósitos en 
efectivo, esté en posibilidad de identificar la persona a favor de quien se realizan los 
depósitos y se cumplan los siguientes requisitos: 

I. Existencia de un contrato de comisión mercantil entre las personas físicas o morales 
y el destinatario final del pago. 

II. En el contrato de comisión mercantil se debe especificar que el comisionista actúa a 
nombre y por cuenta del comitente. 

III. Los comisionistas deberán manifestar a la institución del sistema financiero en la cual 
se realicen los depósitos en efectivo, mediante escrito bajo protesta de decir verdad, 
que cumplen con los requisitos establecidos en las fracciones anteriores de esta 
regla. 

 Los comisionistas y los comitentes deberán mantener a disposición del SAT la 
documentación que ampare el cumplimiento de las fracciones I a III de la presente regla. 

 Las instituciones del sistema financiero deberán mantener a disposición del SAT la 
documentación que ampare el cumplimiento de la fracción III de esta regla. 

 LISR 55 

 Información de pagos en efectivo entre instituciones del sistema financiero 

3.5.21. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, cuando se realicen pagos a 
tarjetas de crédito a través de instituciones del sistema financiero distintas de la que emitió 
la tarjeta de que se trate, la institución que reciba el pago por cuenta de la institución en la 
que se encuentra abierta la cuenta destino del depósito, deberá informar a la institución de 
destino del depósito de los pagos recibidos en efectivo, así como los datos que permitan su 
identificación. 

 LISR 55 
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 Identificación del perceptor de los intereses por parte de las administradoras de 
fondos para el retiro 

3.5.22. Tratándose de las administradoras de fondos para el retiro que proporcionen información a 
las autoridades fiscales sobre sus clientes a los que les pagaron intereses durante el 
ejercicio fiscal que corresponda, de conformidad con el artículo 55, fracción I de la Ley del 
ISR, podrán identificar al perceptor de dichos intereses por su clave en el RFC o en su 
defecto, cuando éstos no tuviesen clave en el RFC, podrán presentar la CURP. 

 Cuando la clave en el RFC o la CURP del contribuyente que proporcionen las 
administradoras de fondos para el retiro a las autoridades fiscales, no coincidan con los 
registros del SAT, a petición de dicha autoridad, las instituciones citadas tendrán que 
informar por vía electrónica el nombre y domicilio fiscal del contribuyente de que se trate. 

 LISR 55 

 Registro de depósitos en efectivo 

3.5.23. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, las instituciones del sistema 
financiero deberán llevar un registro de los depósitos en efectivo que se realicen en las 
cuentas o contratos abiertos a nombre de los contribuyentes, así como de las adquisiciones 
en efectivo de cheques de caja, el cual deberá reunir la información y los datos siguientes: 

I. Datos de identificación de la institución del sistema financiero: 

a) Clave en el RFC. 

b) Denominación o razón social. 

II. Datos de identificación del contribuyente (tercero o cuentahabiente): 

a) Clave en el RFC. 

b) CURP. 

c) Apellido paterno (primer apellido). 

d) Apellido materno (segundo apellido) (opcional). 

e) Nombre (s). 

f) Denominación o razón social. 

g) Domicilio (calle, número exterior, número interior, colonia, código postal). 

h) Correo electrónico. 

i) Teléfono 1. 

j) Teléfono 2. 

k) Número de cliente. 

III. Datos de identificación de la cuenta o contrato: 

a) Número de cuenta o contrato. 

b) Tipo de cuenta. 

c) Cuenta o contrato con cotitulares. 

d) Número de cotitulares de la cuenta. 

e) Proporción de los depósitos que corresponden al contribuyente informado, así 
como a los cotitulares. 

f) Nombre, clave en el RFC y CURP de los cotitulares de la cuenta. 

IV. Información de depósitos en efectivo por operación: 

a) Fecha del depósito. 

b) Monto del depósito en efectivo. 

c) Moneda (en caso de ser diferente a la moneda nacional). 

d) Tipo de cambio. 
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V. Corte mensual, información de depósito en efectivo por mes por contribuyente 
informado: 

a) Fecha de corte. 

b) Monto del excedente de los depósitos en efectivo. 

VI. Corte mensual, generales y totales de las instituciones del sistema financiero: 

a) Total de operaciones que relaciona. 

b) Total de depósitos excedentes. 

VII. Cheques de caja: 

a) Datos de identificación del adquirente: 

1. Clave en el RFC del adquirente. 

2. CURP del adquirente. 

3. Apellido paterno (primer apellido). 

4. Apellido materno (segundo apellido) (opcional). 

5. Nombre (s). 

6. Denominación o razón social. 

7. Domicilio (calle, número exterior, número interior, colonia, código 
postal). 

8. Correo electrónico. 

9. Teléfono 1. 

10. Teléfono 2. 

11. Número de cliente (opcional). 

b) Datos de la operación: 

1. Fecha de la compra en efectivo del cheque de caja. 

2. Monto del cheque de caja expedido pagado en efectivo. 

3. Tipo de cambio (en caso de operación en moneda extranjera). 

c) Corte mensual, generales y totales de cheques de caja: 

1. Total monto de cheque de caja. 

 Aquellas instituciones del sistema financiero que opten por presentar en forma mensual la 
información de los depósitos en efectivo, así como respecto de todas las adquisiciones en 
efectivo de cheques de caja, en términos de lo dispuesto en la regla 3.5.12., podrán 
considerar como opcionales los datos a que se refieren las fracciones II, incisos a), b), h) y 
k); III, incisos c), d), e) y f); y VII, inciso a), numerales 1, 2, 7 y 8 del párrafo anterior. Para 
estos efectos, se entenderán como opcionales sólo aquellos datos de los que carezca 
completamente la institución del sistema financiero derivado de cuestiones no imputables a 
la misma, no así los datos que teniéndolos, pretendan no ser registrados. 

 El SAT podrá requerir a las instituciones del sistema financiero la información a que se 
refiere la presente regla, respecto de aquellas personas físicas y morales que se ubiquen 
dentro de los supuestos a que se refiere el artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR. La 
información a que se refiere este párrafo se proporcionará a través de los medios y 
cumpliendo con las especificaciones que para tal efecto establezca el SAT a través de su 
portal. 

 LISR 55, RMF 2020 3.5.11., 3.5.12. 

 Información referente al cálculo de la ganancia o pérdida por la enajenación de 
acciones, títulos u operaciones financieras derivadas de capital. 

3.5.24. Para los efectos del artículo 129, quinto párrafo de la Ley del ISR, cuando las entidades 
financieras autorizadas conforme a la Ley del Mercado de Valores desconozcan quien 
obtuvo las ganancias o pérdidas del ejercicio o su designación sea equívoca o alternativa, 
dichas entidades financieras considerarán que las ganancias o pérdidas fueron percibidas 
por el titular y, en su caso, por todos los cotitulares en la misma proporción salvo prueba en 
contrario. Lo previsto en la presente regla será aplicable sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 142 del Reglamento de la Ley del ISR. 

 LISR 129, RLISR 142 



330    (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Sábado 28 de diciembre de 2019 

 Se indica que la Bolsa Institucional de Valores es una bolsa de valores concesionada 
para los efectos de las leyes del ISR y CFF 

3.5.25. Para los efectos de lo establecido en los artículos 56, 126 y 166 de la Ley del ISR, en los 
que se hace mención a la enajenación de acciones a través de la Bolsa Mexicana de 
Valores concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores, también queda 
comprendida la Bolsa Institucional de Valores concesionada en los términos de la Ley del 
Mercado de Valores. 

 Asimismo, para efectos del artículo 16-C, fracción I del CFF, además de la Bolsa Mexicana 
de Valores y el Mercado Mexicano de Derivados, también se considerará como mercado 
reconocido la Bolsa Institucional de Valores concesionada en los términos de la Ley del 
Mercado de Valores. 

 CFF 16-C, LISR 56, 126, 166 

Capítulo 3.6. Del Régimen opcional para grupos de sociedades 

 Documentación que debe adjuntarse a la solicitud de autorización para aplicar el 
régimen opcional para grupos de sociedades 

3.6.1. La información que deberá acompañarse a la solicitud de autorización a que se refiere el 
artículo 63, fracción II de la Ley del ISR será la establecida en la ficha de trámite 13/ISR 
“Solicitud de autorización para aplicar el régimen opcional para grupos de sociedades”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 63 

 Aviso de incorporación al régimen opcional para grupos de sociedades 

3.6.2. El aviso de incorporación a que se refiere el artículo 66, quinto párrafo de la Ley del ISR 
deberá ser presentado por la sociedad integradora mediante la forma oficial 93 “AVISO DEL 
RÉGIMEN OPCIONAL PARA GRUPOS DE SOCIEDADES. 
INCORPORACIÓN/DESINCORPORACIÓN”, contenida en el Anexo 1, conforme a lo 
dispuesto en la ficha de trámite 33/ISR “Aviso de incorporación al régimen opcional para 
grupos de sociedades cuando se adquiera más del 80% de las acciones con derecho a voto 
de una sociedad”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 66 

 Aviso de desincorporación de sociedades integradas del régimen opcional para 
grupos de sociedades 

3.6.3. El aviso de desincorporación a que se refiere el artículo 68, quinto párrafo de la Ley del ISR 
deberá ser presentado por la sociedad integradora mediante la forma oficial 93 “AVISO DEL 
RÉGIMEN OPCIONAL PARA GRUPOS DE SOCIEDADES. 
INCORPORACIÓN/DESINCORPORACIÓN”, contenida en el Anexo 1, conforme a lo 
dispuesto en la ficha de trámite 34/ISR “Aviso de desincorporación de sociedades 
integradas del Régimen Opcional para Grupos de Sociedades”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 68 

 Aviso de desincorporación del régimen opcional para grupos de sociedades cuando 
el grupo pretenda dejar de aplicarlo 

3.6.4. El aviso a que se refiere el artículo 59, segundo y tercer párrafos de la Ley del ISR deberá 
ser presentado por la sociedad integradora mediante la forma oficial 92 “AVISO PARA 
DEJAR DE TRIBUTAR EN EL RÉGIMEN OPCIONAL PARA GRUPOS DE SOCIEDADES”, 
contenida en el Anexo 1, conforme a lo dispuesto en la ficha de trámite 14/ISR “Aviso de 
desincorporación del Régimen Opcional para Grupos de Sociedades cuando el grupo 
pretenda dejar de aplicarlo”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 59 

 Aviso de desincorporación del régimen opcional para grupos de sociedades cuando 
la integradora ya no pueda ser considerada como tal o deje de cumplir con requisitos 
para serlo 

3.6.5. El aviso a que se refiere el artículo 69 de la Ley del ISR deberá ser presentado por la 
sociedad integradora mediante la forma oficial 92 “AVISO PARA DEJAR DE TRIBUTAR EN 
EL RÉGIMEN OPCIONAL PARA GRUPOS DE SOCIEDADES“, contenida en el Anexo 1, 
conforme a lo dispuesto en la ficha de trámite 123/ISR “Aviso de desincorporación del 
Régimen Opcional para Grupos de Sociedades cuando la integradora ya no pueda ser 
considerada como tal o deje de cumplir con requisitos para serlo”, contenida en el Anexo 
1-A. 

 LISR 69 
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 Opción para publicar la información relativa al ISR diferido 

3.6.6. Para efectos de las obligaciones establecidas en el artículo 70, primer párrafo, fracciones IV, 
segundo párrafo y V, inciso c) de la Ley del ISR, las sociedades que tributen en el Régimen 
Opcional para Grupos de Sociedades a que se refiere el Capítulo VI, del Título II de la Ley 
del ISR, podrán optar por publicar la información relativa al impuesto diferido a través de la 
sociedad integradora, para lo cual se estará a lo siguiente: 

I. La sociedad integradora deberá presentar a más tardar el 15 de abril del ejercicio 
inmediato siguiente al ejercicio de que se trate, un aviso de conformidad con la ficha 
de trámite 129/ISR “Aviso para ejercer la opción para publicar la información relativa 
al ISR diferido”, contenida en el Anexo 1-A, manifestando que el grupo opta por 
ejercer lo dispuesto en la presente regla. 

II. La información de la sociedad integradora y de las sociedades integradas, se deberá 
publicar a más tardar el 30 de mayo del ejercicio inmediato siguiente al ejercicio de 
que se trate, en la página de Internet de la sociedad integradora y estará disponible 
durante los ejercicios por los que se difiera el ISR, en un apartado visible y de fácil 
identificación. 

III. La información del grupo se deberá publicar en el DOF y en los dos periódicos de 
mayor circulación de la entidad federativa correspondiente al domicilio fiscal de la 
sociedad integradora, a más tardar el 30 de mayo del ejercicio inmediato siguiente al 
ejercicio de que se trate. 

IV. La información deberá contener los siguientes conceptos: 

a) Clave en el RFC de la sociedad. 

b) Ejercicio fiscal al que corresponde el ISR diferido. 

c) Monto del ISR diferido. 

d) Ejercicio en que se deberá enterar el ISR diferido. 

e) Fecha y monto del pago del impuesto diferido en caso de desincorporación. 

V. La información relativa al monto del ISR diferido deberá mostrarse con el importe 
vigente a la fecha de su publicación. Cuando se presente alguna declaración 
complementaria en la que se modifique el monto del impuesto diferido, se ajustará 
dicha información a más tardar dentro de los 10 días siguientes a aquel en que se 
presente la declaración referida, indicando que esa cantidad fue modificada derivada 
de la presentación de una declaración complementaria. 

 La opción a que se refiere la presente regla, deberá ser aplicada por todas las sociedades 
que conforman el grupo y no podrá ser modificada durante un mismo ejercicio. 

 LISR 70 

 Actualización de la UFIN que se adiciona al saldo de la CUFIN al pagarse el ISR 
diferido 

3.6.7. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 65, fracción III de la Ley del ISR, el monto de la 
utilidad fiscal neta que se adicione al saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta del ejercicio 
en que ocurra el pago del impuesto diferido, podrá actualizarse por el periodo comprendido 
desde el mes en que se debió haber pagado el impuesto de no haberse ejercido la opción a 
que se refiere el Capítulo VI del Título II de la Ley del ISR, hasta la fecha en que se 
presente la declaración en la cual se realice el pago del impuesto diferido de conformidad 
con el artículo 67, primer párrafo de la Ley del ISR. 

 Lo dispuesto en la presente regla quedará condicionado a que el contribuyente realice el 
entero del ISR diferido actualizado a que se refiere el artículo 67, segundo párrafo de la 
citada Ley. 

 LISR 65, 67 

Declaración anual de personas morales del régimen opcional para grupos de 
sociedades 

3.6.8. Para los efectos del artículo 70, fracciones IV y V, inciso b) de la Ley del ISR, las sociedades 
integradoras e integradas que tributen en el Régimen Opcional para Grupos de Sociedades 
a que se refiere el Capítulo VI, del Título II de la Ley del ISR, deberán presentar la 
declaración del ejercicio a través de la forma oficial 23 “Declaración del ejercicio. Personas 
morales del régimen opcional para grupos de sociedades”. 

LISR 59, 70 
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Capítulo 3.7. De los Coordinados 

 CFDI por concepto de liquidación 

3.7.1. Para los efectos de los artículos 72, 73 y 75 de la Ley del ISR, en relación con el artículo 
100 y 106 del Reglamento de la Ley del ISR, los contribuyentes a que se refieren dichas 
disposiciones podrán cumplir con la obligación de emitir los comprobantes fiscales por 
concepto de liquidación de los ingresos y gastos a sus integrantes hasta que el SAT 
publique en su Portal el complemento de CFDI correspondiente que sirva al efecto, en tanto 
se publique el citado complemento en el Portal del SAT, los contribuyentes deberán emitir 
las liquidaciones conforme lo venían realizando en 2016. 

 LISR 72, 73, 75, RLISR 100, 106 

Capítulo 3.8. Del Régimen de actividades agrícolas, ganaderas,  
silvícolas y pesqueras 

 Determinación del ISR de las personas morales del régimen de actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras 

3.8.1. Para los efectos del artículo 74, décimo segundo y décimo cuarto párrafos de la Ley del ISR, 
las personas morales que se dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio rebasen los montos 
señalados en el décimo segundo párrafo del artículo 74 de la Ley del ISR, para determinar 
la reducción del ISR y determinar el ISR por el excedente del valor anual de 423 UMA, 
aplicarán el procedimiento siguiente: 

A. Determinación de la utilidad fiscal total. 

 

Donde: 

UFT: Utilidad fiscal total 

UFIPA: Utilidad fiscal de ingresos propios de actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras 

UFINPA: Utilidad fiscal de ingresos no propios de actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras 

IPA: Ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras 

INPA: Ingresos no propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras 

IEPA: Ingresos exentos propios de la actividad 

IT: Ingresos totales 

DAIPA: Deducciones autorizadas de ingresos propios de actividades 
agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras 

DAINPA: Deducciones autorizadas de ingresos no propios de actividades 
agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras 

PTU’: Participación de los trabajadores en las utilidades correspondiente a 
ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras 

PF’: Pérdidas fiscales, correspondiente a ingresos propios de actividades 
agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, que se aplican en el 
ejercicio 
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PTU’’: Participación de los trabajadores en las utilidades correspondiente a 

ingresos no propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 

pesqueras 

PF’’: Pérdidas fiscales, correspondiente a ingresos no propios de 

actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, que se 

aplican en el ejercicio 

B. Determinación del ISR reducido 

 

Donde: 

IR: ISR reducido 

IAR: Ingresos del contribuyente hasta por los cuales se aplica la 
reducción del ISR sin exceder del valor anual de 423 UMA 

TIPM: Tasa del ISR de personas morales a que se refiere el artículo 9 de la 
Ley del ISR 

FRIPM: Factor de reducción del ISR aplicable a personas morales a que se 
refiere el décimo segundo párrafo del artículo 74 de la Ley del ISR 

C. Determinación del ISR no reducido 

 

Donde: 

INR: ISR no reducido 

D. Determinación del ISR a cargo 

 

Donde: 

ICE: ISR a cargo 

 Las personas morales que se dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, 

ganaderas, silvícolas o pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio rebasen los montos 

señalados en el décimo primer párrafo del artículo 74 de la Ley del ISR, pero sean inferiores 

al valor anual de 423 UMA, y sólo obtengan ingresos propios de la actividad, sólo realizarán 

los cálculos a que se refieren los apartados A y B de la presente regla, por lo que el ISR a 

cargo del ejercicio será el resultado que se obtenga conforme al apartado B. 

 Para los efectos de los artículos 74, fracción I y 106 de la Ley del ISR, así como de la regla 

1.3. de la RFA, para realizar el cálculo de los pagos provisionales del ISR, las referencias a 

las UMA a que se refiere la presente regla corresponderán a la periodicidad con la que se 

hagan los pagos provisionales, ya sea mensuales o semestrales, según corresponda. 

 Los contribuyentes que hayan optado por determinar los pagos provisionales del ISR en los 

términos del último párrafo de la regla 1.3. de la RFA, para efectos de la presente regla 

considerarán como utilidad fiscal de ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, 

silvícolas o pesqueras (UFIPA) al resultado que se obtenga de aplicar al ingreso acumulable 

del periodo de que se trate el coeficiente de utilidad que corresponda en los términos de lo 

dispuesto en el artículo 14 de la Ley del ISR. La UFINPA se determinará de acuerdo a las 

disposiciones fiscales aplicables para cada tipo de ingreso. 

 LISR 14, 74, 106, RFA 1.3., DECRETO DOF 27/01/2016 
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 Determinación del ISR de las sociedades o asociaciones de productores constituidas 
exclusivamente por personas físicas del régimen de actividades agrícolas, ganaderas, 
silvícolas o pesqueras 

3.8.2. Para los efectos del artículo 74, décimo tercer párrafo de la Ley del ISR, tratándose de 
sociedades o asociaciones de productores que se dediquen exclusivamente a las 
actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, constituidas exclusivamente por 
socios o asociados personas físicas, cuyos ingresos excedan del valor anual de 4230 UMA, 
para determinar la reducción del ISR y determinar el ISR por los ingresos que excedan del 
valor anual de 4230 UMA, aplicarán el procedimiento siguiente: 

A. Determinación de la utilidad fiscal total. 

 

Donde: 

UFT: Utilidad fiscal total 

UFIPA: Utilidad fiscal de ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, 
silvícolas o pesqueras 

UFINPA: Utilidad fiscal de ingresos no propios de actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras 

IPA: Ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras 

INPA: Ingresos no propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras 

IEPA: Ingresos exentos propios de la actividad 

IT: Ingresos totales 

DAIPA: Deducciones autorizadas de ingresos propios de actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras 

DAINPA: Deducciones autorizadas de ingresos no propios de actividades 
agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras 

PTU’: Participación de los trabajadores en las utilidades correspondiente a 
ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras 

PF’: Pérdidas fiscales, correspondiente a ingresos propios de actividades 
agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, que se aplican en el 
ejercicio 

PTU’’: Participación de los trabajadores en las utilidades correspondiente a 
ingresos no propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras 

PF’’: Pérdidas fiscales, correspondiente a ingresos no propios de 
actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, que se 
aplican en el ejercicio 

B. Determinación del ISR reducido 
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Donde: 

IR: ISR reducido 

IAR: Ingresos del contribuyente hasta por los cuales se aplica la reducción 
del ISR sin exceder del valor anual de 4230 UMA 

TIPM: Tasa del ISR de personas morales a que se refiere el artículo 9 de la 
Ley del ISR 

FRIPM: Factor de reducción del ISR aplicable a personas morales a que se 
refiere el décimo segundo párrafo del artículo 74 de la Ley del ISR 

C. Determinación del ISR no reducido 

 
Donde: 

INR: ISR no reducido 

D. Determinación del ISR a cargo 

 
Donde: 

ICE: ISR a cargo 

 Las sociedades o asociaciones de productores que se dediquen exclusivamente a las 
actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, constituidas exclusivamente por 
socios o asociados personas físicas, cuyos ingresos en el ejercicio rebasen los montos 
señalados en el décimo primer párrafo del artículo 74 de la Ley del ISR, pero sean inferiores 
al valor anual de 4230 UMA y sólo obtengan ingresos propios de la actividad, sólo realizarán 
los cálculos a que se refieren los apartados A y B de la presente regla, por lo que el ISR a 
cargo del ejercicio será el resultado que se obtenga conforme al apartado B. 

 Para los efectos de los artículos 74, fracción I y 106 de la Ley del ISR, así como de la regla 
1.3. de la RFA, para realizar el cálculo de los pagos provisionales del ISR, las referencias a 
las UMA a que se refiere la presente regla corresponderán a la periodicidad con la que se 
hagan los pagos provisionales, ya sea mensuales o semestrales, según corresponda. 

 Los contribuyentes que hayan optado por determinar los pagos provisionales del ISR en los 
términos del último párrafo de la regla 1.3. de la RFA, para efectos de la presente regla 
considerarán como utilidad fiscal de ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, 
silvícolas o pesqueras (UFIPA) al resultado que se obtenga de aplicar al ingreso acumulable 
del periodo de que se trate el coeficiente de utilidad que corresponda en los términos de lo 
dispuesto en el artículo 14 de la Ley del ISR. La UFINPA se determinará de acuerdo a las 
disposiciones fiscales aplicables para cada tipo de ingreso. 

 LISR 14, 74, 106, RFA 1.3., DECRETO DOF 27/01/2016 

 Determinación del ISR de las personas físicas del régimen de actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras 

3.8.3. Para los efectos del artículo 74, décimo segundo y décimo cuarto párrafos de la Ley del ISR, 
las personas físicas que se dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio rebasen los montos 
señalados en el décimo segundo párrafo del artículo 74 de la Ley del ISR, para determinar 
la reducción del ISR y determinar el ISR por el excedente del valor anual de 423 UMA, 
aplicarán el procedimiento siguiente: 

A. Determinación de la utilidad fiscal total. 
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Donde: 

UFT: Utilidad fiscal total 

UFIPA: Utilidad fiscal de ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, 
silvícolas o pesqueras 

UFINPA: Utilidad fiscal de ingresos no propios de actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras 

DP: Deducciones personales 

IPA: Ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras 

INPA: Ingresos no propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras 

IEPA: Ingresos exentos propios de la actividad 

IT: Ingresos totales 

DAIPA: Deducciones autorizadas de ingresos propios de actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras 

DAINPA: Deducciones autorizadas de ingresos no propios de actividades 
agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras 

PTU’: Participación de los trabajadores en las utilidades correspondiente a 
ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras 

PF’: Pérdidas fiscales, correspondiente a ingresos propios de actividades 
agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, que se aplican en el 
ejercicio 

PTU’’: Participación de los trabajadores en las utilidades correspondiente a 
ingresos no propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras 

PF’’: Pérdidas fiscales, correspondiente a ingresos no propios de 
actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, que se 
aplican en el ejercicio 

B. Determinación del ISR sobre el total de la utilidad fiscal aplicando la tarifa del ISR de 
personas físicas del artículo 152 de la Ley del ISR 

 

Donde: 

IUFT: ISR sobre la utilidad fiscal total 

TIPF: Tarifa ISR personas físicas 

C. Determinación del ISR sobre la utilidad fiscal sujeta a reducción, con reducción del 
ISR 

 

Donde: 

IR: ISR reducido 

IAR: Ingresos del contribuyente hasta por los cuales se aplica la reducción 
del ISR sin exceder del valor anual de 423 UMA 

FRIPF: Factor de reducción del ISR aplicable a personas físicas a que se 
refiere el décimo segundo párrafo del artículo 74 de la Ley del ISR 
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D. Determinación del ISR no reducido 

 

Donde: 

INR: ISR no reducido 

E. Determinación del ISR a cargo 

 

Donde: 

ICE: ISR a cargo 

 Las personas físicas que se dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio rebasen los montos 
señalados en el artículo 74, décimo primer párrafo de la Ley del ISR, pero sean inferiores al 
valor anual de 423 UMA y sólo obtengan ingresos propios de la actividad, aplicarán lo 
dispuesto en la regla 3.8.4. 

 Para los efectos de los artículos 74, fracción I y 106 de la Ley del ISR, así como de la regla 
1.3. de la RFA, para realizar el cálculo de los pagos provisionales del ISR, las referencias a 
las UMA a que se refiere la presente regla corresponderán a la periodicidad con la que se 
hagan los pagos provisionales, ya sea mensuales o semestrales, según corresponda. 

 Los contribuyentes que hayan optado por determinar los pagos provisionales del ISR en los 
términos del último párrafo de la regla 1.3. de la RFA, para efectos de la presente regla 
considerarán como utilidad fiscal de ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, 
silvícolas o pesqueras (UFIPA) al resultado que se obtenga de aplicar al ingreso acumulable 
del periodo de que se trate el coeficiente de utilidad que corresponda en los términos de lo 
dispuesto en el artículo 14 de la Ley del ISR. La UFINPA se determinará de acuerdo a las 
disposiciones fiscales aplicables para cada tipo de ingreso. 

 LISR 14, 74, 106, RFA 1.3., RMF 2020 3.8.4., DECRETO DOF 27/01/2016 

 Determinación del ISR de las personas físicas que se dediquen exclusivamente a 
actividades de los sectores agrícola, ganadero, silvícola o pesquero, que únicamente 
obtengan ingresos por dichas actividades y sean inferiores al valor anual de 423 UMA 

3.8.4. Para los efectos del artículo 74, décimo segundo párrafo de la Ley del ISR, las personas 
físicas que se dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras, que únicamente obtengan ingresos en el ejercicio por dichas actividades y no 
rebasen los montos señalados en el artículo 74, décimo segundo párrafo de la Ley del ISR, 
aplicarán el procedimiento siguiente: 

A. Determinación de la utilidad fiscal de los ingresos propios de la actividad. 

 

Donde: 

UFIPA: Utilidad fiscal de ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, 
silvícolas o pesqueras 

DP: Deducciones personales 

IPA: Ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras 

IEPA: Ingresos exentos propios de la actividad. 

DAIPA: Deducciones autorizadas de ingresos propios de actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras 

PTU: Participación de los trabajadores en las utilidades correspondiente a 
ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras 
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PF: Pérdidas fiscales, correspondiente a ingresos propios de actividades 
agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, que se aplican en el 
ejercicio 

B. Determinación del ISR sobre la utilidad fiscal de ingresos propios de la actividad 
aplicando la tarifa del ISR de personas físicas del artículo 152 de la Ley del ISR. 

 

Donde: 

IUFIPA: ISR sobre la utilidad fiscal de ingresos propios de la actividad 

TIPF: Tarifa ISR personas físicas 

C. Determinación del ISR sobre la utilidad fiscal sujeta a reducción, con 
reducción del ISR. 

 

IR: ISR reducido 

FRIPF: Factor de reducción del ISR aplicable a personas físicas a que se 
refiere el décimo segundo párrafo del artículo 74 de la Ley del ISR 

 Para los efectos de los artículos 74, fracción I y 106 de la Ley del ISR, así como de la regla 
1.3. de la RFA, para realizar el cálculo de los pagos provisionales del ISR, las referencias a 
las UMA a que se refiere la presente regla corresponderán a la periodicidad con la que se 
hagan los pagos provisionales, ya sea mensuales o semestrales, según corresponda. 

 Los contribuyentes que hayan optado por determinar los pagos provisionales del ISR en los 
términos del último párrafo de la regla 1.3. de la RFA, para efectos de la presente regla 
considerarán como utilidad fiscal de ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, 
silvícolas o pesqueras (UFIPA) al resultado que se obtenga de aplicar al ingreso acumulable 
del periodo de que se trate el coeficiente de utilidad que corresponda en los términos de lo 
dispuesto en el artículo 14 de la Ley del ISR. 

 LISR 14, 74, 106, RFA 1.3., DECRETO DOF 27/01/2016 

Capítulo 3.9. De las obligaciones de las personas morales 

 Información y constancias sobre dividendos o utilidades distribuidos y retenciones 
del impuesto sobre los mismos 

3.9.1. Para los efectos de los artículos 140, segundo párrafo, 142, fracción V, segundo párrafo y 
164, fracción I, quinto párrafo de la Ley del ISR y 114, fracciones II y III de su Reglamento, 
las personas que perciban ingresos por dividendos o utilidades pagados en especie 
mediante la entrega de acciones de personas morales distintas de quienes realizan la 
distribución, podrán otorgar autorización para que se enajenen las acciones que sean 
necesarias para cubrir el impuesto causado, o bien proveer recursos, a efecto de que dichos 
intermediarios efectúen la retención y entero correspondientes. En caso contrario, las 
personas que perciban tales ingresos efectuarán el pago del impuesto respectivo a más 
tardar el día 17 del mes de calendario inmediato posterior al momento de su causación. 

 Para efectos de realizar la retención a que se refiere el párrafo anterior, los intermediarios 
financieros tomarán como base el precio de cierre de la acción correspondiente al día 
anterior al que se hayan distribuido los dividendos pagados en especie. 

 Las casas de bolsa, las instituciones de crédito, las sociedades operadoras de fondos de 
inversión, las instituciones para el depósito de valores que tengan en custodia y 
administración acciones colocadas entre el gran público inversionista, o cualquier otro 
intermediario del mercado de valores, podrán expedir un estado de cuenta anual para los 
efectos del artículo 76, fracción XI, inciso b) de la Ley del ISR, siempre que dicho estado de 
cuenta cumpla con los requisitos a que se refieren los artículos 29 y 29-A del CFF que 
resulten aplicables y contenga la información señalada en dicho inciso respecto de las 
personas morales que distribuyeron dividendos o utilidades, salvo la cuenta fiscal de cuyo 
saldo provino el dividendo o la utilidad distribuida. En este caso, los estados de cuenta 
mensuales expedidos durante el mismo año al mismo contribuyente, dejarán de tener el 
carácter de constancia en los términos del artículo 114, fracción III del Reglamento de la Ley 
del ISR. 
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 Dichos estados de cuenta deberán contener el nombre de quien percibió los dividendos o 
utilidades. Cuando un intermediario desconozca quién los obtuvo o su designación sea 
equívoca o alternativa, se entenderá que los dividendos o utilidades fueron percibidos por el 
titular y, en su caso, por todos los cotitulares en la misma proporción, salvo prueba en 
contrario, aun cuando en el estado de cuenta no se separen los dividendos o utilidades 
percibidos por el titular y, en su caso, por cada cotitular. Este párrafo será aplicable sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 142 del Reglamento de la Ley del ISR. 

 CFF 29, 29-A, LISR 76, 140, 142, 164, RLISR 114, 142 

 Claves utilizadas en los comprobantes fiscales de pagos a extranjeros 

3.9.2. Para los efectos de la expedición de los comprobantes fiscales a que se refiere el artículo 
76, fracción III de la Ley del ISR, las claves correspondientes a clave del país y clave del 
país de residencia, son las contenidas en el Anexo 10. 

 LISR 76 

 Plazo para presentar información de partes relacionadas residentes en el extranjero 
por contribuyentes que opten o que tengan la obligación de dictaminar sus estados 
financieros 

3.9.3. Para los efectos de los artículos 76, fracción X y 110, fracción X de la Ley del ISR, los 
contribuyentes que hayan ejercido la opción o que tengan la obligación a que se refiere el 
artículo 32-A del CFF, podrán presentar la información que corresponda al ejercicio fiscal de 
que se trate a que se refieren dichas fracciones, a más tardar en la fecha en que deban 
presentar el dictamen de estados financieros. 

 Al efecto, los contribuyentes podrán presentar en esa misma fecha, la declaración 
informativa local de partes relacionadas a que se refiere el artículo 76-A, fracción II de la Ley 
del ISR. 

 CFF 32-A, LISR 76, 76-A, 110 

 Plazo para presentar información de partes relacionadas residentes en el extranjero 
por contribuyentes que no dictaminen sus estados financieros 

3.9.4. Para los efectos de los artículos 76, fracción X y 110, fracción X de la Ley del ISR en 
relación con lo dispuesto en la regla 2.8.4.1., los contribuyentes que no dictaminen sus 
estados financieros para efectos fiscales, podrán presentar la información que corresponda 
al ejercicio fiscal de que se trate a que se refieren dichas fracciones, contenida en el Anexo 
9 de la DIM, a más tardar el 30 de junio del año inmediato posterior a la terminación del 
ejercicio de que se trate, siempre que, en su caso, exista consistencia con la información 
declarada en términos del artículo 76-A, fracción II de la Ley del ISR, por lo cual los 
contribuyentes podrán presentar en esa misma fecha esta última declaración. 

 CFF 32-A, LISR 76, 76-A, 110, RMF 2020 2.8.4.1. 

 Opción para no obtener y conservar documentación comprobatoria en materia de 
precios de transferencia 

3.9.5. Para los efectos del artículo 76, fracción XII de la Ley del ISR, las personas morales que 
celebren operaciones con partes relacionadas residentes en México y realicen actividades 
empresariales cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hayan excedido de 
$13’000,000.00 (trece millones de pesos 00/100 M.N.), así como aquéllas cuyos ingresos 
derivados de la prestación de servicios profesionales no hubiesen excedido en dicho 
ejercicio de $3’000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 M.N.), podrán dejar de obtener y 
conservar la documentación comprobatoria con la que demuestren lo siguiente: 

I. Que el monto de sus ingresos acumulables y sus deducciones autorizadas se 
efectuaron considerando para esas operaciones los precios o montos de 
contraprestaciones que hubieran utilizado con o entre partes independientes en 
operaciones comparables. 

II. Que para los efectos de la fracción anterior, se aplicaron los métodos establecidos 
en el artículo 180 de la Ley del ISR, en el orden previsto en dicho artículo. 

 La opción prevista en la presente regla no será aplicable tratándose de los contratistas y 
asignatarios a que se refiere la LISH. 

 LISR 76, 180 
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 Declaración informativa de fideicomisos empresariales 

3.9.6. Para los efectos del artículo 76, fracción XIII de la Ley del ISR, la información señalada 
deberá presentarse en la “Declaración de operaciones efectuadas a través de fideicomisos 
(Anexo 10 de la DIM). 

LISR 76 

Información de préstamos, aportaciones para futuros aumentos de capital o aumentos 
de capital recibidos en efectivo 

3.9.7. Para los efectos del artículo 76, fracción XVI de la Ley del ISR, los contribuyentes deberán 
presentar la información a que se refiere la citada disposición a través de la forma oficial 86-
A “Información de préstamos, aportaciones para futuros aumentos de capital o aumentos de 
capital recibidos en efectivo”, contenida en el Anexo 1, rubro A, numeral 2. 

LISR 76 

 Opción para el operador que administre cuentas globales de operaciones financieras 
derivadas para asumir la obligación de retener el ISR 

3.9.8. Para los efectos de los artículos 146 y 163 de la Ley del ISR, el operador que administre 
cuentas globales podrá asumir la obligación de retener el ISR que, en su caso, corresponda 
a los intereses o las ganancias que provengan de las operaciones financieras derivadas de 
deuda o de capital que se realicen a través de dichas cuentas, siempre que el operador 
manifieste a través de buzón tributario que asume dicha obligación solidaria en términos del 
artículo 26, fracción VIII del CFF, conforme a la ficha de trámite 90/ISR “Aviso para asumir la 
obligación de retener el ISR que, en su caso, corresponda a los intereses o las ganancias 
que provengan de las operaciones financieras derivadas de deuda o de capital que se 
realicen a través de cuentas globales”, contenida en Anexo 1-A. 

 El operador que administre las cuentas globales deberá expedir la constancia de la 
retención efectuada al contribuyente, debiendo proporcionar a este último dicha constancia 
y enterará el impuesto retenido a más tardar el día 17 del mes siguiente a aquél en el que 
se haya efectuado la retención. 

 CFF 26, LISR 146, 163 

 Deducción de pérdidas cambiarias para la determinación de la PTU 

3.9.9. Para los efectos de la determinación de la participación de los trabajadores en las utilidades 
de las empresas, los contribuyentes que hasta el 31 de diciembre de 2014 tuvieron pérdidas 
derivadas de la fluctuación de moneda extranjera y hayan optado por deducirlas por partes 
iguales en cuatro ejercicios fiscales a partir de aquél en que se sufrió la pérdida, en términos 
del artículo 16, fracción II, inciso d) de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 
2013, y que aún tengan algún monto pendiente de deducir, a fin de determinar la renta 
gravable a que se refiere el artículo 123, apartado A, fracción IX, inciso e) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, podrán continuar aplicando la deducción del 
monto de las pérdidas pendiente de deducir, hasta agotarlo. 

 CPEUM 123, LISR 2013 16 

 Retención del ISR cuando los dividendos o utilidades se distribuyan a fideicomisos 

3.9.10. Para los efectos de los artículos 114, último párrafo y 122, último párrafo del Reglamento de 
la Ley del ISR, cuando los dividendos o utilidades respecto de acciones colocadas entre el 
gran público inversionista se distribuyan a fideicomisos cuyos contratos estén celebrados de 
conformidad con las leyes mexicanas, la institución fiduciaria podrá no efectuar la retención 
en los términos de los artículos 140, segundo párrafo y 164, segundo párrafo, fracción I de 
la Ley del ISR, siempre que entregue a los intermediarios del mercado de valores la 
información necesaria para que éstos puedan efectuar dicha retención. En caso contrario, la 
fiduciaria será responsable de efectuar la retención, conforme a las disposiciones fiscales 
aplicables. 

 LISR 76, 140, 164, RLISR 114, 122 
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 Requisitos para la presentación de las Declaraciones Anuales Informativas de Partes 
Relacionadas 

3.9.11. Para los efectos del artículo 76-A de la Ley del ISR, los contribuyentes obligados a presentar 
las declaraciones anuales informativas de partes relacionadas, normal y complementaria(s), 
deberán realizar su envío a través del Portal del SAT, para lo cual deberán contar con 
e.firma o e.firma portable, vigentes. 

El llenado y la presentación de las Declaraciones Anuales Informativas de Partes 
Relacionadas se hará en línea. 

La información que se presente deberá cumplir con lo dispuesto en los instructivos y en los 
formatos guía que se encuentran para su consulta en el Portal del SAT, de conformidad con 
el tipo de formato que corresponda. 

Una vez que concluya con el llenado de las declaraciones, podrá realizar el envío, y con ello 
obtener los acuses de recibo electrónicos correspondientes. 

CFF 32, LISR 76-A 

 Declaraciones Anuales Informativas de Partes Relacionadas de contribuyentes que 
hubieran presentado aviso de suspensión de actividades en el RFC 

3.9.12. Los contribuyentes que hubieran presentado aviso de suspensión de actividades en el RFC 
en los términos de los artículos 29, fracción V y 30, fracción IV, inciso a) del Reglamento del 
CFF y no cuenten con e.firma o e.firma portable vigentes, podrán solicitar la e.firma siempre 
que comprueben mediante la presentación del acuse de aviso de suspensión de actividades 
emitido por el SAT que las Declaraciones Anuales Informativas de Partes Relacionadas que 
presentarán corresponden a un ejercicio en el cual el estado de su clave en el RFC se 
encontraba “activo”. 

 LISR 76-A, RCFF 29, 30, RMF 2020 2.5.12. 

 Presentación de la Declaración Informativa Maestra de Partes Relacionadas y 
Declaración Informativa País por País del grupo empresarial multinacional 

3.9.13. Para los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 76-A, primer párrafo, 
fracciones I y III de la Ley del ISR, cuando un grupo de contribuyentes que celebren 
operaciones con partes relacionadas se ubique en cualquiera de los supuestos señalados 
en el artículo 32-H, fracciones I, II, III y IV del CFF y sean parte del mismo grupo 
empresarial multinacional, podrán presentar de manera conjunta una sola Declaración Anual 
Informativa, para lo cual bastará con que cualquier contribuyente obligado y perteneciente al 
grupo empresarial multinacional que vaya a presentar la declaración, seleccione en dicha 
declaración la opción de declaración conjunta y manifieste la denominación o razón social y 
la clave en el RFC de los contribuyentes que presentan la declaración de manera conjunta. 

 CFF 32-H, LISR 76-A 

 Información y plazos de presentación de la Declaración Informativa País por País 

3.9.14. Para los efectos del artículo 76-A, primer párrafo, fracción III segundo párrafo, inciso b) de la 
Ley del ISR, se considerará que la persona moral residente en territorio nacional o residente 
en el extranjero con establecimiento permanente en el país designada por la persona moral 
controladora del grupo empresarial multinacional como responsable de proporcionar la 
declaración informativa país por país, cumple con la obligación de presentar el aviso de su 
designación ante las autoridades fiscales, cuando por medio del formato relativo a la 
Declaración Anual Informativa País por País, proporcione la información solicitada en dicha 
declaración en los plazos establecidos. 

 Cuando las fechas término del ejercicio fiscal de la persona moral controladora del grupo 
empresarial multinacional residente en el extranjero no coincidan con el año calendario, la 
persona moral referida en el párrafo anterior, podrá presentar la Declaración Anual 
Informativa País por País, correspondiente a los ejercicios fiscales que se encuentre 
obligado, en los plazos siguientes: 

I. Cuando el ejercicio fiscal termine en junio, julio, agosto, septiembre, octubre, 
noviembre o diciembre, a más tardar el 31 de diciembre del año inmediato posterior 
al ejercicio fiscal declarado. 

II. Cuando el ejercicio fiscal termine en enero, a más tardar el 31 de enero del año 
inmediato posterior al ejercicio fiscal declarado. 
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III. Cuando el ejercicio fiscal termine en febrero, a más tardar el último día de febrero del 
año inmediato posterior al ejercicio fiscal declarado. 

IV. Cuando el ejercicio fiscal termine en marzo, a más tardar el 31 de marzo del año 
inmediato posterior al ejercicio fiscal declarado. 

V. Cuando el ejercicio fiscal termine en abril, a más tardar el 30 de abril del año 
inmediato posterior al ejercicio fiscal declarado. 

VI. Cuando el ejercicio fiscal termine en mayo, a más tardar el 31 de mayo del año 
inmediato posterior al ejercicio fiscal declarado. 

 La información correspondiente a la Declaración Informativa País por País se podrá 
presentar en una moneda distinta a la nacional. Si la información se obtuvo en moneda 
extranjera y se convirtió a moneda nacional, se deberá señalar el tipo de cambio de 
conversión, la fecha de conversión y su fuente. 

 LISR 76-A 

 Información de la Declaración Anual Informativa Maestra de Partes Relacionadas del 
grupo empresarial multinacional 

3.9.15. Para los efectos del artículo 76-A, primer párrafo, fracción I de la Ley del ISR, la Declaración 
Informativa Maestra de Partes Relacionadas del grupo empresarial multinacional, es decir, 
del grupo de empresas partes relacionadas con presencia en dos o más países, deberá 
contener la siguiente información respecto al ejercicio fiscal declarado y referente al grupo 
empresarial multinacional, ya sea por líneas de negocio, o en general: 

a) Estructura organizacional legal de cada una de las unidades de negocio sin importar 
su categoría de controladora, tenedora, subsidiaria, asociada, afiliada, oficina central 
o establecimiento permanente y la estructura de la relación de capital por tenencia 
accionaria atendiendo a los porcentajes de participación accionaria de cada una de 
las entidades al interior del grupo empresarial multinacional, identificando todas las 
personas morales operativas que forman parte de dicho grupo, la ubicación 
geográfica y residencia fiscal de las mismas. 

Para estos efectos, se entenderá por personas morales operativas a las personas 
morales que formen parte del grupo empresarial multinacional y que lleven a cabo 
operaciones derivadas de la actividad de negocios que desempeñen. 

Para efectos de este inciso, se estará a las definiciones de “controladora”, “tenedora”, 
“subsidiaria”, “asociada” y “afiliada” dispuestas en las Normas de Información 
Financiera NIF específicamente en la NIF B-7 y en la NIF B-8 emitidas por el Consejo 
Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera. 

b) Descripción general de la actividad de negocio del grupo empresarial multinacional, 
que consiste en lo siguiente: 

1. Descripción del modelo de negocio del grupo empresarial multinacional, 
consistente en los componentes centrales de las estrategias de negocio y de 
operación que crean y proporcionan valor tanto a los clientes como a la 
empresa, incluyendo las decisiones estratégicas sobre productos y servicios, 
socios comerciales, canales de distribución, así como la estructura de costos y 
los flujos de ingresos que muestren la viabilidad del negocio. 

2. Descripción de los generadores de valor del grupo empresarial multinacional, 
consistentes en aquellas condiciones o atributos del negocio que 
efectivamente generan valor de manera significativa, los cuales se manifiestan 
a través de intangibles creados o utilizados o a través de factores de 
comparabilidad que definen alguna ventaja competitiva del negocio. 

3. Descripción de la cadena de suministro, es decir, la secuencia de procesos 
involucrados en la producción y distribución, tanto de los cinco principales 
tipos de productos o servicios del grupo empresarial multinacional, así como 
de otros tipos de productos o servicios que representen más del 5% del total 
de ingresos del grupo empresarial multinacional. 

Para efectos de identificar los principales tipos de productos o servicios, se 
considerarán los ingresos de los diferentes tipos de productos o servicios del 
grupo empresarial multinacional y se seleccionarán los más importantes por 
su monto de ingreso. 
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4. Lista y descripción de los aspectos relevantes de los principales acuerdos de 
prestación de servicios intragrupo (distintos a servicios de investigación y 
desarrollo), incluyendo la descripción tanto de las capacidades de los 
principales centros que presten servicios relevantes como de las políticas de 
precios de transferencia utilizadas para asignar los costos por los servicios y 
determinar los precios a pagar por la prestación de servicios intragrupo. 

 Para identificar los principales acuerdos de prestación de servicios intragrupo 
(distintos a servicios de investigación y desarrollo), se considerará el importe 
involucrado en dichos acuerdos. 

 Para efectos de este inciso, se entenderá por capacidades de los principales 
centros que presten servicios relevantes la toma de decisiones necesarias 
para la gestión de la prestación de servicios, acorde con los objetivos 
económicos y financieros de la prestación de servicios de que se trate. 

5. Descripción de los principales mercados geográficos donde se comercializan 
los principales productos o servicios del grupo empresarial multinacional 
referidos en el numeral tres de este inciso. 

 Para efectos de este numeral se entenderá por mercados geográficos, los 
países, regiones, o áreas territoriales. 

6. Descripción de las principales funciones realizadas, riesgos asumidos y 
activos utilizados por las distintas personas morales que integran el grupo 
empresarial multinacional. 

7. Descripción de las operaciones relacionadas con reestructuras de negocio, así 
como de las adquisiciones y enajenaciones de negocio realizadas por el grupo 
empresarial multinacional en el ejercicio fiscal declarado. Para estos efectos, 
una reestructura de negocios se refiere a una reorganización de carácter 
transfronterizo de las relaciones financieras y comerciales entre partes 
relacionadas, incluyendo la terminación o renegociación significativa de 
acuerdos existentes. 

c) Intangibles del grupo empresarial multinacional que consiste en lo siguiente: 

1. Descripción de la estrategia global para el desarrollo, propiedad y explotación 
de intangibles, es decir, de aquellos que no son un activo físico ni un activo 
financiero y que pueden ser objeto de propiedad o control para su uso en 
actividades comerciales, y cuyo uso o transmisión sería remunerado si se 
produjera en una operación entre empresas independientes en circunstancias 
comparables, incluyendo la localización tanto de los principales centros de 
investigación y desarrollo, como de la dirección y administración de la 
investigación y desarrollo del grupo empresarial multinacional. 

2. Lista de los intangibles o de conjuntos de intangibles del grupo empresarial 
multinacional que sean relevantes para efectos de precios de transferencia, 
incluyendo la denominación o razón social de los propietarios legales de los 
mismos. 

3. Lista de los principales acuerdos intragrupo que involucren intangibles, 
incluyendo acuerdos de reparto de costos, de servicios de investigación y de 
licencias de uso de intangibles. 

4. Descripción general de las políticas de precios de transferencia sobre 
investigación y desarrollo e intangibles del grupo empresarial multinacional. 

5. Descripción de las principales transmisiones de derechos sobre intangibles 
efectuadas entre partes relacionadas realizadas en el ejercicio fiscal 
declarado, incluyendo denominación o razón social de las entidades 
involucradas, residencia fiscal, y monto(s) de la(s) contraprestación(es) por 
dicha(s) transmisión(es). 

d) Información relacionada con actividades financieras del grupo empresarial 
multinacional que consiste en lo siguiente: 

1. Descripción de la forma en la que el grupo empresarial multinacional obtiene 
financiamiento, incluyendo los principales acuerdos de financiamiento 
celebrados con partes independientes. 
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 Para efectos de identificar los principales acuerdos de financiamiento con 
partes independientes se considerará el importe de los cinco acuerdos de 
financiamiento más significativos. 

2. Denominación o razón social de las personas morales del grupo empresarial 
multinacional que realicen funciones de financiamiento centralizado para el 
grupo, incluyendo la residencia fiscal y la sede de la dirección efectiva de 
dichas personas morales. 

3. Descripción de las políticas del grupo empresarial multinacional en materia de 
precios de transferencia para operaciones de financiamiento entre partes 
relacionadas. 

e) Posición financiera y fiscal del grupo empresarial multinacional que consiste en lo 
siguiente: 

1. Estados financieros consolidados correspondientes al ejercicio fiscal 
declarado. 

2. Lista y descripción de los acuerdos anticipados de precios de transferencia 
unilaterales y otros acuerdos o resoluciones relativos a la atribución de 
ingresos entre países, con los que cuenten las personas morales que forman 
parte del grupo empresarial multinacional. 

Para efectos de esta regla, por políticas de precios de transferencia se entenderá la 
información relativa a la metodología para la determinación de precios en transacciones 
entre partes relacionadas ya sea para efectos financieros, fiscales, o ambos, cuya 
formulación comprende estrategias empresariales, circunstancias económicas, entre otros. 

Asimismo, el contribuyente declarará si para presentar la totalidad de la información 
contenida en la declaración proporcionó información elaborada por las entidades en el 
extranjero que forman parte del grupo empresarial multinacional al que pertenece. 

Los contribuyentes obligados a presentar la Declaración Informativa Maestra de Partes 
Relacionadas, cuyo contenido esté en línea con el Reporte Final de la Acción 13 del Plan de 
Acción contra la Erosión de la Base Imponible y el Traslado de Beneficios, podrán presentar 
la información elaborada por una entidad extranjera que forme parte del mismo grupo 
empresarial multinacional, siempre que se presente por el contribuyente obligado en idioma 
español o inglés en línea, a través del Portal del SAT. 

Para efectos del párrafo anterior, cuando las fechas término del ejercicio fiscal de la entidad 
extranjera que elaboró la Declaración Informativa Maestra de Partes relacionadas del grupo 
empresarial multinacional no coincidan con el año calendario, el contribuyente obligado 
podrá indicar lo anterior en la declaración informativa normal a más tardar el 31 de diciembre 
del año inmediato posterior al ejercicio fiscal de que se trate, con lo cual se podrá apegar 
posteriormente a los plazos establecidos en la regla 3.9.14. que le sean aplicables. 

LISR 76-A, RMF 2020 3.9.14. 

 Información de la Declaración Anual Informativa Local de Partes Relacionadas 

3.9.16. Para los efectos del artículo 76-A, primer párrafo, fracción II de la Ley del ISR, la 
Declaración Informativa Local de Partes Relacionadas, en línea con las acciones del Plan 
de Acción contra la Erosión de la Base Imponible y el Traslado de Beneficios en materia de 
precios de transferencia, contendrá la información y documentación en idioma español con 
la que demuestren que para la determinación de sus ingresos acumulables y sus 
deducciones autorizadas por operaciones con partes relacionadas se consideraron los 
precios y montos de contraprestaciones que hubieran utilizado con o entre partes 
independientes en operaciones comparables, considerando para estos efectos lo dispuesto 
por los artículos 179 y 180 de la Ley del ISR, e incluirá la siguiente información respecto al 
ejercicio fiscal declarado: 

a) Información de estructura y actividades del contribuyente obligado que consiste en lo 
siguiente: 

1. Descripción de su estructura administrativa y organizacional, así como el 
listado de las personas físicas de las que depende jerárquicamente la 
administración local y el(los) país(es) en que dichas personas tienen su oficina 
principal. 
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2. Descripción detallada de las actividades y estrategias de negocio del 
contribuyente obligado, incluyendo en su caso, si ha participado o se ha visto 
afectado por reestructuras de negocio, ya sean de carácter transfronterizo o 
local, transmisiones de propiedad o derechos sobre intangibles durante el 
ejercicio fiscal declarado o en el ejercicio fiscal anterior. Para fines de este 
numeral, se deberá proporcionar una explicación de cómo dichas 
reestructuras o transmisiones de propiedad afectaron al contribuyente 
obligado. 

 Para estos efectos, una reestructura de negocios se refiere a una 
reorganización de carácter transfronterizo de las relaciones financieras y 
comerciales entre partes relacionadas, incluyendo la terminación o 
renegociación significativa de acuerdos existentes. 

3. Descripción de la cadena de valor del grupo al que pertenece el contribuyente 
obligado, identificando la ubicación y participación del contribuyente obligado 
en dicha cadena de valor, describiendo en cada etapa de dicha cadena las 
actividades específicas, así como si se trata de actividades rutinarias o de 
valor añadido, y la descripción de la política de asignación o determinación de 
utilidades a lo largo de dicha cadena de valor. 

 Para efectos de este numeral, se entenderá por: 

 Cadena de valor: la secuencia de actividades de negocio que permiten ofrecer 
el producto o servicio a su cliente final. 

 Actividades rutinarias: las actividades sobre las cuales se encuentran 
comparables a través de un análisis de comparabilidad, normalmente se trata 
de actividades que no involucran la creación o utilización de intangibles 
valiosos o significativos, o de algún factor de comparabilidad que defina 
alguna ventaja competitiva del negocio. 

 Actividades no rutinarias o de valor añadido: las actividades sobre las cuales 
no se encuentran comparables a través de un análisis de comparabilidad, 
normalmente se trata de actividades que involucran la creación o utilización de 
intangibles valiosos o significativos, o de algún factor de comparabilidad que 
defina alguna ventaja competitiva del negocio. 

4. Lista de los principales competidores del contribuyente obligado. 

b) Información de operaciones con partes relacionadas que consiste en lo siguiente: 

1. Descripción detallada de las operaciones celebradas por el contribuyente 
obligado con partes relacionadas residentes en territorio nacional y en el 
extranjero, incluyendo la naturaleza, características e importe por tipología de 
operación. 

2. Descripción de las políticas de precios de transferencia asociadas a cada 
tipología de transacción que el contribuyente obligado lleve a cabo con partes 
relacionadas. 

 Para efectos de esta regla, por políticas de precios de transferencia se 
entenderá la información relativa a la metodología para la determinación de 
precios en transacciones entre partes relacionadas ya sea para efectos 
financieros, fiscales, o ambos, cuya formulación comprende estrategias 
empresariales, circunstancias económicas, entre otros. 

3. Descripción de la estrategia para el desarrollo, mejora, mantenimiento, 
protección y explotación de intangibles del grupo al que pertenece el 
contribuyente obligado. 

4. Copia en español o inglés de los contratos celebrados por el contribuyente 
obligado con sus partes relacionadas aplicables a las operaciones celebradas 
con partes relacionadas durante el ejercicio fiscal declarado. 

5. Justificación de la selección de la parte analizada y razones de rechazo de la 
contraparte como parte analizada en el(los) análisis de la(s) operación(es) 
celebrada(s) por el contribuyente obligado con partes relacionadas residentes 
en territorio nacional y en el extranjero, así como la denominación o razón 
social de la parte analizada. 
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6. Análisis de las funciones realizadas, riesgos asumidos y activos utilizados por 
el contribuyente obligado y por sus partes relacionadas por cada tipo de 
operación analizada, así como el correspondiente análisis de comparabilidad 
por cada tipo de operación analizada, mismo que deberá incluir el análisis de 
las funciones de desarrollo, mejora, mantenimiento, protección y explotación 
de intangibles realizadas por el contribuyente obligado y por su parte 
relacionada que sea contraparte en cada transacción analizada. 

7. Justificación de la selección del método de precios de transferencia aplicado 
en el(los) análisis de la(s) operación(es) celebrada(s) por el contribuyente 
obligado con partes relacionadas residentes en territorio nacional y en el 
extranjero, así como explicación del detalle de los supuestos relevantes 
considerados en la aplicación de dicha metodología. 

8. Detalle y justificación del uso de información financiera de empresas 
comparables que abarque más de un ejercicio en el(los) análisis de la(s) 
operación(es) celebrada(s) por el contribuyente obligado con partes 
relacionadas residentes en territorio nacional y en el extranjero. 

9. Detalle del proceso de búsqueda y selección de empresas o transacciones 
comparables, incluyendo la fuente de información, lista de operaciones o 
empresas consideradas como potenciales comparables, con los criterios de 
aceptación y rechazo; selección de indicador(es) de rentabilidad 
considerado(s) en el(los) análisis de la(s) operación(es) celebrada(s) por el 
contribuyente obligado con partes relacionadas residentes en territorio 
nacional y en el extranjero; descripción y detalle de la aplicación de ajustes de 
comparabilidad; resultados y conclusión(es) del(de los) análisis realizado(s). 
La información relativa a la descripción de negocios de las empresas 
consideradas como comparables puede ser presentada en idioma inglés. 

10. Información financiera (segmentada) tanto del contribuyente obligado o parte 
analizada, como de la(s) empresa(s) comparable(s) considerada(s) para 
dicho(s) análisis. 

 Para estos efectos, se proporcionará el detalle paso a paso del cálculo del (de 
los) indicador(es) de nivel de rentabilidad tanto de la parte analizada como de 
cada una de las empresas utilizadas como comparables en los análisis, 
incluyendo para cada uno los procesos matemáticos utilizados, la(s) 
fórmula(s), y los decimales empleados, aclarando si éstos fueron truncados o 
se redondearon. 

11. Lista de los acuerdos anticipados de precios de transferencia unilaterales, 
bilaterales o multilaterales así como de otras resoluciones, en las cuales la 
autoridad fiscal mexicana no sea parte y que se relacionen con alguna de las 
operaciones celebradas con partes relacionadas durante el ejercicio fiscal 
declarado, y proporcione copia de los que obren en su poder. 

c) Información financiera que consiste en lo siguiente: 

1. Estados financieros individuales y consolidados, en su caso, correspondientes 
al ejercicio fiscal declarado del contribuyente obligado o parte analizada 
seleccionada; y en su caso aclarar si son dictaminados. 

2. Información financiera y fiscal de las partes relacionadas extranjeras que sean 
contraparte en cada transacción analizada, consistente en activo circulante, 
activo fijo, ventas, costos, gastos operativos, utilidad neta, base gravable y 
pago de impuestos, especificando la moneda en la que se proporciona dicha 
información. 

3. Información financiera del contribuyente obligado o parte analizada 
seleccionada utilizada para aplicar los métodos de precios de transferencia en 
el ejercicio fiscal declarado. 

 En caso de utilizar información financiera segmentada, se deberán incluir 
todos los segmentos que abarquen las tipologías de operaciones con partes 
relacionadas del contribuyente obligado o parte analizada seleccionada cuya 
sumatoria coincida con la información del numeral 1. 
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 Asimismo, el contribuyente obligado deberá identificar en cada segmento, qué 
operaciones con partes relacionadas están comprendidas en cada uno de 
ellos, y deberá explicar y ejemplificar cómo se llevó a cabo la segmentación 
de la información financiera. 

4. Información financiera relevante de las empresas comparables utilizadas, así 
como las fuentes de dicha información y la fecha de la base de datos utilizada 
para la búsqueda de las mismas. 

 Para efectos de esta regla, el contribuyente señalará la fecha de elaboración, clave en el 
RFC del elaborador y asesor, se indicará si la(s) operación(es) está(n) pactada(s) como lo 
harían con o entre partes independientes en operaciones comparables, si de dicha 
documentación e información se desprende algún ajuste y, en su caso, se proporcionarán 
aclaraciones relativas a la realización de ajustes. 

 Los contribuyentes que por el ejercicio fiscal a declarar tengan una resolución vigente en 
términos del artículo 34-A del CFF para una o varias operaciones con partes relacionadas, o 
bien, se encuentren en el supuesto establecido en el artículo 182, primer párrafo de la LISR 
y hayan dado cumplimiento a lo dispuesto por el párrafo previo al antepenúltimo párrafo de 
dicho artículo por la operación de maquila, para dichas operaciones podrán optar por no 
presentar la información correspondiente a la declaración informativa a que se refiere el 
artículo 76-A, fracción II de la LISR, señalando lo anterior en el formato de la declaración 
referida. 

 CFF 34-A, LISR 76-A, 179, 180, 182 

 Información de la Declaración Anual Informativa País por País del grupo empresarial 
multinacional 

3.9.17. Para los efectos del artículo 76-A, primer párrafo, fracción III de la Ley del ISR, la 
Declaración Informativa País por País del grupo empresarial multinacional deberá contener 
la siguiente información respecto al ejercicio fiscal declarado de la entidad controladora 
multinacional, tanto de forma agregada, como por cada país o jurisdicción fiscal: 

a) Ingresos totales del grupo empresarial multinacional, desglosando los obtenidos con 
partes relacionadas y con terceros. Estos corresponden a los ingresos netos, que 
incluyen ingresos por venta de inventarios y propiedades, acciones, servicios, 
regalías, intereses, primas y otros conceptos, pero sin incluir ingresos por 
dividendos. 

b) Utilidades o pérdidas contables antes del ISR del ejercicio fiscal declarado. 

c) ISR efectivamente pagado. Este rubro corresponde al ISR o impuesto corporativo 
que la entidad haya causado y pagado efectivamente en su jurisdicción fiscal de 
residencia y en cualesquiera otras jurisdicciones fiscales, incluyendo el relativo a 
retenciones que le hayan efectuado tanto partes relacionadas como terceros. 

 Para estos efectos, el ISR efectivamente pagado no considera el ISR que se hubiera 
cubierto con acreditamientos o reducciones realizadas en los términos de las 
disposiciones fiscales, con excepción de cuando el pago se hubiera efectuado 
mediante compensación. Para este propósito se entenderá como compensación lo 
previsto en el artículo 23 del CFF. 

 Cuando se manifiesten impuestos corporativos distintos al ISR deberá aclararse en 
el apartado de información adicional, la naturaleza del impuesto de que se trate. 

d) Monto del ISR devengado. Este rubro corresponde al ISR o impuesto corporativo 
causado para efectos fiscales del ejercicio fiscal declarado. 

 Cuando se manifiesten impuestos corporativos distintos al ISR deberá aclararse en 
el apartado de información adicional, la naturaleza del impuesto de que se trate. 

e) Importe para efectos contables de las utilidades o pérdidas acumuladas de ejercicios 
fiscales anteriores en la fecha de conclusión del ejercicio fiscal declarado. Para el 
caso de establecimientos permanentes, el importe de este inciso se reportará por la 
entidad legal a la cual se le atribuye el establecimiento permanente. 
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f) Importe de capital social o patrimonio suscrito y pagado al cierre del ejercicio fiscal 
declarado. Éste corresponde al importe de capital social o patrimonio reportado a la 
fecha de cierre del ejercicio fiscal en la jurisdicción fiscal de la que se trate, por lo 
que si existieron movimientos como aumentos, disminuciones, actualizaciones y neto 
de cualquier reserva se deberá reportar la última cantidad registrada al momento del 
cierre del ejercicio fiscal declarado. Para el caso de establecimientos permanentes, 
el importe de este inciso se reportará por la entidad legal a la cual se le atribuye el 
establecimiento permanente, a menos que exista un requisito definido de capital 
social o patrimonio suscrito en la jurisdicción del establecimiento permanente para 
propósitos regulatorios, en cuyo caso se reportará en la jurisdicción en donde se 
ubica el establecimiento permanente. 

g) Número de empleados del ejercicio fiscal declarado. Deberán incluirse los 
empleados de tiempo completo. Los contratistas independientes, es decir, aquellas 
personas que trabajan por cuenta propia, que participen en las actividades 
operativas ordinarias deberán reportarse como empleados. Para este propósito 
podrá declararse la cifra de empleados al cierre del ejercicio fiscal declarado, o bien, 
el valor que se obtenga de un promedio anual, el cual se calculará dividiendo la 
sumatoria del número de empleados con que se contaba al último día de cada uno 
de los meses del ejercicio, entre el número de meses del ejercicio. En caso de utilizar 
otras mecánicas para determinar el promedio anual, la mecánica utilizada se 
manifestará como parte de la información adicional. 

h) Activos materiales. Estos activos corresponden a la suma de los valores contables 
netos de inventarios y activos fijos, sin incluir efectivo, instrumentos equivalentes a 
efectivo, intangibles, activos financieros y cuentas por cobrar netas. Para el caso de 
establecimientos permanentes, el importe de este inciso se reportará en la 
jurisdicción en donde se ubica el establecimiento permanente. 

 Para estos efectos, las cuentas por cobrar netas corresponden al resultado de restar 
de las cuentas por cobrar la estimación de cuentas incobrables. 

i) Lista de las razones o denominaciones sociales de las personas morales residentes 
en cada jurisdicción fiscal donde el grupo empresarial multinacional tenga presencia, 
incluyendo la identificación de los establecimientos permanentes e indicando las 
principales actividades de negocio realizadas por cada una de ellas, tal como se 
solicita en el formato correspondiente. 

j) Toda aquella información adicional relevante y su explicación, en caso necesario, de 
la fuente e integración de los datos incluidos en la declaración informativa país por 
país. 

 CFF 23, LISR 76-A 

Procedimiento para la presentación de la declaración de ISR del ejercicio para 
personas morales del régimen general de ley 

3.9.18. Para los efectos del artículo 76, fracción V de la Ley del ISR, los contribuyentes que tributen 
en los términos del Título II de la citada Ley, deberán presentar la declaración anual en la 
que determinen el resultado fiscal del ejercicio o la utilidad gravable del mismo, y el monto 
del impuesto correspondiente, ingresando al Portal del SAT a través del Servicio de 
“Declaraciones y Pagos”. 

El acceso a la declaración se realizará con la clave en el RFC y Contraseña o e.firma. 

La declaración estará prellenada con la información obtenida de los pagos provisionales 
presentados por el contribuyente, así como de los CFDI de nómina que hayan emitido a sus 
trabajadores. 

En caso de que el contribuyente deseé modificar la información prellenada, obtenida de los 
pagos provisionales, deberá presentar declaraciones complementarias de dichos pagos. 

Asimismo, se deberá capturar la información requerida por el propio aplicativo. 

Concluido el llenado de la declaración, se deberá realizar el envío utilizando la e.firma. 

Cuando exista cantidad a cargo, el acuse de recibo incluirá la línea de captura con el 
importe total a pagar, así como la fecha de vigencia de la misma, a través de la cual se 
efectuará el pago, mismo que deberá cubrirse mediante transferencia electrónica de fondos 
o pago con línea de captura vía Internet, en la página de Internet de las instituciones de 
crédito autorizadas por la TESOFE, publicadas en el Portal del SAT. 
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Se considera que los contribuyentes han cumplido con la obligación de presentar la 
declaración del ejercicio en los términos de las disposiciones fiscales, cuando hayan 
realizado el envío y en su caso se haya efectuado el pago en términos de lo señalado en el 
párrafo anterior. 

CFF 17-D, 31, LISR 9, 14, 25, 76, RMF 2020 2.8.5.1., 2.8.5.4., 2.8.8.1. 

Sección 3.9.1. De los ajustes de precios de transferencia 

 Ajustes de precios de transferencia 

3.9.1.1. Para los efectos de los artículos 76, primer párrafo, fracciones IX, X y XII, 76-A, fracción II y 
último párrafo, 90, penúltimo párrafo, 110, fracción XI, 153, primer párrafo, 179, primer y 
segundo párrafos; en su caso 180, segundo párrafo y 184 de la Ley del ISR, se considera 
ajuste de precios de transferencia, cualquier modificación a los precios, montos de 
contraprestaciones o márgenes de utilidad correspondientes a las operaciones celebradas 
por el contribuyente con sus partes relacionadas, que se realice para considerar que los 
ingresos acumulables o deducciones autorizadas derivados de dichas operaciones se 
determinaron considerando los precios o montos de contraprestaciones que hubieran 
utilizado con o entre partes independientes en operaciones comparables, incluso cuando no 
se efectúe una entrega de efectivo u otros recursos materiales entre las partes. 

 Para efectos de esta regla, cuando los ajustes de precios de transferencia a que se refiere 
esta Sección, tengan efectos en el ámbito fiscal y contable, se les consideran como ajustes 
reales, cuando dichos ajustes tengan efectos solamente en el ámbito fiscal, se consideran 
como ajustes virtuales. 

 Los ajustes de precios de transferencia reales o virtuales, pueden presentar las siguientes 
variantes: 

I. Voluntario o compensatorio: Es el ajuste que un contribuyente residente en México o 
residente en el extranjero con establecimiento permanente en el país realiza para 
que una operación con una parte relacionada se considere determinada como lo 
haría con o entre partes independientes en operaciones comparables y que se 
efectúa antes de la presentación de la declaración anual, ya sea normal o 
complementaria. 

II. Primario: Es el ajuste que resulta del ejercicio de facultades de comprobación a un 
contribuyente, en virtud del cual modifica para efectos fiscales el precio, monto de 
contraprestación o margen de utilidad para considerar que la operación celebrada 
con su parte relacionada nacional o extranjera, fue pactada como lo haría con o entre 
partes independientes en operaciones comparables. 

 El ajuste primario puede generar, a su vez, un ajuste correlativo nacional o extranjero 
para la contraparte relacionada de la transacción. 

III. Correlativo nacional: Es el ajuste que puede aplicar un contribuyente residente en 
México como consecuencia de un ajuste primario del que haya sido objeto la parte 
relacionada residente en México con quien realizó la transacción en cuestión. 

IV. Correlativo extranjero: Es el ajuste que puede aplicar un contribuyente residente en 
México o residente en el extranjero con establecimiento permanente en el país como 
consecuencia de un ajuste primario del que haya sido objeto la parte relacionada 
residente en el extranjero, como consecuencia de aplicar lo dispuesto por el artículo 
184 de la Ley del ISR. 

V. Secundario: Es el ajuste que resulta de la aplicación de una contribución, conforme a 
la legislación fiscal aplicable, después de haber determinado un ajuste de precios de 
transferencia a una operación, el cual se caracteriza generalmente como un 
dividendo presunto. Se consideran ajustes secundarios los que resulten de aplicar lo 
dispuesto por los artículos 11, fracción II, 140, fracciones III y VI y 164, fracción I de 
la Ley del ISR. 

 Tratándose de contribuyentes que de conformidad con lo dispuesto en la Ley del ISR 
obtienen sus ingresos en el momento en que se cobra el precio o la contraprestación 
pactada, se considera que los ajustes realizados a las operaciones que llevan a cabo 
tendrán efecto fiscal cuando sean efectivamente cobrados o pagados, según corresponda. 

 Los ajustes de precios de transferencia tendrán el mismo concepto o naturaleza de la 
operación objeto del ajuste. 

 LISR 11, 76, 76-A, 90, 110, 140, 153, 164, 179, 180, 184 
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 Aumento o disminución de ingresos o deducciones derivados de ajustes de precios 
de transferencia 

3.9.1.2. Para los efectos de la regla 3.9.1.1., se estará a lo siguiente en el mes o periodo de que se 
trate. 

A. En el caso de ajustes de precios de transferencia voluntarios o compensatorios y 
correlativos nacionales y extranjeros, según corresponda, que aumenten el precio, el 
monto de la contraprestación o afecten el margen de utilidad de la operación 
celebrada entre partes relacionadas: 

I. Los contribuyentes residentes en México, así como los residentes en el 
extranjero con establecimiento permanente en México, que hayan obtenido 
ingresos acumulables con motivo de la celebración de la operación referida, 
deberán incrementar dichos ingresos en un monto equivalente al del ajuste de 
que se trate. Para efectos de los pagos provisionales, tratándose de ajustes 
de precios de transferencia voluntarios o compensatorios, el incremento se 
considerará ingreso nominal en el mes en el que se realice el ajuste conforme 
a lo dispuesto por el artículo 14, tercer párrafo de la Ley del ISR. 

II. Los contribuyentes residentes en México, así como los residentes en el 
extranjero con establecimiento permanente en México que hayan efectuado 
deducciones con motivo de la celebración de la operación referida, podrán 
incrementar dichas deducciones en un monto equivalente al del ajuste, 
siempre que cumplan con lo previsto en las reglas 3.9.1.3., 3.9.1.4. o 3.9.1.5., 
según corresponda. 

III. Tratándose de ajustes de precios de transferencia voluntarios o 
compensatorios y correlativos extranjeros, según corresponda, que deban 
considerarse para efectos de la retención efectuada a un residente en el 
extranjero sin establecimiento permanente en el país en los términos del 
artículo 153, primer, tercer y cuarto párrafos de la Ley del ISR, el retenedor 
deberá enterar una cantidad equivalente a la que debió haber retenido al 
considerar dicho ajuste, cumpliendo con lo previsto en la regla 3.9.1.3., 
fracción XI. 

B. En el caso de ajustes de precios de transferencia voluntarios o compensatorios y 
correlativos nacionales y extranjeros, según corresponda que disminuyan el precio, 
monto de la contraprestación o afecten el margen de utilidad de la operación 
celebrada entre partes relacionadas: 

I. Los contribuyentes residentes en México, así como los residentes en el 
extranjero con establecimiento permanente en México que hayan obtenido 
ingresos acumulables con motivo de la celebración de la operación referida, 
podrán incrementar sus deducciones autorizadas en un monto equivalente al 
del ajuste, siempre que cumplan con lo previsto en las reglas 3.9.1.3., 3.9.1.4. 
o 3.9.1.5., según corresponda. 

II. Los contribuyentes residentes en México, así como los residentes en el 
extranjero con establecimiento permanente en México que hayan efectuado 
deducciones con motivo de la celebración de la operación referida, deberán 
disminuir dichas deducciones autorizadas en un monto equivalente al del 
ajuste. 

III. Tratándose de ajustes de precios de transferencia que deban considerarse 
para efectos de la retención efectuada a un residente en el extranjero sin 
establecimiento permanente en el país en los términos del artículo 153, 
primer, tercer y cuarto párrafos de la Ley del ISR, el retenedor: 

a) Podrá compensar al residente en el extranjero sin establecimiento 
permanente en el país, con una cantidad equivalente a la que le retuvo 
en exceso como consecuencia de dicho ajuste, dicha compensación se 
aplicará a los siguientes importes retenidos, cuando se deba efectuar el 
entero de las retenciones de la operación con partes relacionadas que 
fue objeto de ajuste. Lo anterior, siempre que se trate de un ajuste de 
precios de transferencia real, que disminuya los costos y/o gastos, así 
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como las cuentas por pagar del contribuyente con su parte relacionada y 
se cuente con los registros contables necesarios que permitan identificar 
plenamente las compensaciones efectuadas, desde su origen y en su 
aplicación. 

b) Si aplicó tasas de retención inferiores a las señaladas en la Ley del ISR, 
como consecuencia de la aplicación de tratados para evitar la doble 
tributación, someterá el monto del ajuste a imposición, de acuerdo con 
la Ley del ISR. Lo anterior, siempre que el ajuste de precios de 
transferencia sea virtual. 

 Cuando se realicen los ajustes de ingresos o deducciones derivados de ajustes de 
precios de transferencia a que se refiere el presente apartado, se deberán realizar 
también los ajustes del IVA y del IEPS, respecto del valor de los actos o actividades, 
por lo que hace a la fracción I y del acreditamiento, por lo que hace a la fracción II, 
que conforme a la Ley del IVA y a la Ley del IEPS correspondan, disminuyendo en 
este último caso, en el mes de que se trate, el impuesto acreditable que 
originalmente hayan considerado que cumplió en su momento con los requisitos de 
acreditamiento establecidos en la Ley de que se trate, correspondiente a las 
operaciones con partes relacionadas que dieron origen al ajuste. Dicha disminución 
será por una cantidad equivalente a la que resulte de multiplicar el valor del impuesto 
acreditable originalmente considerado para la operación de que se trate por el factor 
que resulte de dividir el monto del ajuste entre el importe de la operación no 
ajustada. 

 En los casos contemplados en esta regla las autoridades fiscales podrán ejercer las 
facultades de comprobación previstas en el CFF, respecto del ajuste de precios de 
transferencia efectuado. 

 LISR 11, 14, 76, 140, 153, 164, 174, 179, 180, 184, LIVA 4, 5, 5-A, 5-B, 5-C, 24, 26, 27, 28, 
28-A, LIEPS 4, 15, 15-A, 16, RLIVA 50, RMF 2020 3.9.1.1., 3.9.1.3., 3.9.1.4., 3.9.1.5. 

 Deducción de ajustes de precios de transferencia en el ejercicio fiscal en que fueron 
reconocidos los ingresos o deducciones derivados de las operaciones con partes 
relacionadas que los originaron 

3.9.1.3. Para los efectos de los artículos 25, 26 y 27, fracciones I, III, IV, V, XIV, XVIII y XXII, 36, 
fracción VII, 76, primer párrafo, fracciones IX y XII, 90, penúltimo párrafo, 110, fracción XI y 
179, primer párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que realicen un ajuste de precios 
de transferencia voluntario o compensatorio, que incremente sus deducciones, de 
conformidad con lo previsto en la regla 3.9.1.2., para considerar que se cumple con las 
disposiciones antes citadas y poder deducirlo, además de cumplir con los demás requisitos 
que establezcan las disposiciones fiscales deberán: 

I. Haber presentado en forma la información, las declaraciones normales o, en su caso, 
presentar las complementarias que le sean aplicables a que hacen referencia los 
artículos 31-A y 32-H del CFF; así como 76, fracciones V y X, 76-A y 110, fracciones 
VI y X de la Ley del ISR, contemplando o manifestando expresamente el ajuste de 
precios de transferencia. 

II. Obtener y conservar toda la documentación e información mediante la cual se 
identificó que la(s) operación(es) ajustada(s) originalmente, no consideró 
(consideraron) los precios, montos de contraprestaciones o márgenes de utilidad, que 
hubieran utilizado con o entre partes independientes en operaciones comparables, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 76, primer párrafo, fracciones IX y XII, 90, 
penúltimo párrafo, 110, fracción XI, 179, primer párrafo y, en su caso 180, segundo 
párrafo de la Ley del ISR. 

III. Obtener y conservar un escrito firmado por quien elaboró la documentación e 
información a que hacen referencia las fracciones II y V de la presente regla en el 
que se indique la razón por la cual los precios, montos de contraprestaciones, o 
márgenes de utilidad pactados originalmente, no correspondieron con los que 
hubieran determinado partes independientes en operaciones comparables. Lo 
anterior, a más tardar el día en que el contribuyente deba presentar la declaración del 
ejercicio fiscal en que fueron reconocidos los ingresos o deducciones derivados de 
las operaciones con partes relacionadas que originaron el(los) ajuste(s) de precios de 
transferencia. 
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IV. Obtener y conservar un escrito firmado por quien elaboró la documentación e 
información a que hacen referencia las fracciones II y V de la presente regla en el 
que se explique la consistencia o inconsistencia en la aplicación de las metodologías 
de precios de transferencia por el contribuyente y en la búsqueda de operaciones o 
empresas comparables, al menos en relación con el ejercicio fiscal inmediato 
anterior, con respecto a la operación que fue ajustada de manera voluntaria o 
compensatoria. Lo anterior, a más tardar el día en que el contribuyente deba 
presentar la declaración del ejercicio fiscal en que fueron reconocidos los ingresos o 
deducciones derivados de las operaciones con partes relacionadas que originaron 
el(los) ajuste(s) de precios de transferencia. 

V. Obtener y conservar toda la documentación e información con la cual sea posible 
corroborar que mediante el ajuste de precios de transferencia, la(s) operación(es) en 
cuestión consideró (consideraron) los precios, montos de contraprestaciones o 
márgenes de utilidad que hubieran utilizado con o entre partes independientes en 
operaciones comparables, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 76, primer 
párrafo, fracciones IX y XII, 90, penúltimo párrafo, 110, fracción XI, y 179, primer 
párrafo así como, en su caso 180, segundo párrafo de la Ley del ISR. Esta 
documentación e información debe incluir el cálculo aritmético del ajuste de precios 
de transferencia voluntario o compensatorio. 

VI. Contar con el CFDI o comprobante fiscal que cumpla con los requisitos establecidos 
en los artículos 29 y 29-A del CFF, o bien, en la regla 2.7.1.16., según se trate de 
operaciones con partes relacionadas con un residente en territorio nacional o en el 
extranjero sin establecimiento permanente en México, así como en las demás 
disposiciones aplicables, correspondiente a la operación original que fue ajustada. 

VII. Tratándose de deducciones asociadas a la adquisición de mercancías de 
importación, contar con la documentación que ampare en su caso, el pago del IVA y 
del IEPS que corresponda. 

VIII. Tratándose de ajustes reales, el contribuyente deberá contar o emitir, según 
corresponda, con un CFDI o comprobante fiscal que ampare dicho ajuste, el cual 
deberá cumplir los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del CFF o bien, 
en la regla 2.7.1.16., según se trate, de operaciones con partes relacionadas con un 
residente en territorio nacional o en el extranjero sin establecimiento permanente en 
México así como en las demás disposiciones aplicables y, deberá la operación 
ajustada. 

El CFDI o comprobante fiscal que ampare el ajuste de precios de transferencia 
realizado de manera voluntaria o compensatoria podrá expedirse en el ejercicio fiscal 
en que se presentó o se debió haber presentado la declaración a que hace referencia 
el artículo 76, fracción V de la Ley del ISR, con los datos de la operación que fue 
ajustada como ingreso acumulable o deducción autorizada, de manera voluntaria o 
compensatoria dentro del elemento “Concepto”, atributo “Descripción”. 

En todo caso el CFDI o comprobante fiscal deberá incluir al menos la siguiente 
información: 

1. La descripción de la operación ajustada de manera voluntaria o 
compensatoria. 

2. El monto de la operación original, mismo que podrá corresponder al que se 
manifiesta en la información que se presenta para dar cumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 31-A y 32-H del CFF y 76, fracción X de la Ley del 
ISR. 

3. En su caso, la utilidad bruta u operativa original objeto de ajuste realizado de 
manera voluntaria o compensatoria. 

4. El ejercicio fiscal en que se declaró como ingreso acumulable o deducción 
autorizada. 

5. La descripción del ajuste de precios de transferencia realizado de manera 
voluntaria o compensatoria. 
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IX. Registrar en términos de los artículos 28 del CFF, 27, fracción IV de la Ley del ISR, 
así como 44 de su Reglamento, los ajustes de precios de transferencia realizados de 
manera voluntaria o compensatoria en la contabilidad en cuentas de orden y 
reconocerlos en la conciliación entre el resultado contable y el fiscal para efectos del 
ISR, cuando solamente sean virtuales. 

X. Acreditar que la parte relacionada con la que se celebró la operación ajustada de 
manera voluntaria o compensatoria, acumuló el ingreso correspondiente a dicho 
ajuste o disminuyó la deducción, según corresponda, en el mismo ejercicio fiscal en 
el que éste se dedujo y por el mismo monto ajustado, así como que no representan 
ingresos sujetos a un régimen fiscal preferente. 

 El requisito antes señalado se podrá cumplir con la obtención de una manifestación 
bajo protesta de decir verdad, en su caso, debidamente traducida al español, en la 
cual el representante legal o su equivalente debidamente acreditado de la parte 
relacionada con la que se celebró la operación ajustada, confirme que dicha parte 
relacionada lo acumuló o disminuyó, según corresponda, indique el monto ajustado, 
el ejercicio fiscal en el que lo realizó y señale de forma expresa que los ajustes 
efectuados no representaron ingresos sujetos a un régimen fiscal preferente, esto 
último como se define en términos de la Ley del ISR. 

XI. Cumplir con la obligación de retener y enterar el ISR a cargo de terceros, en términos 
del artículo 27, fracción V de la Ley del ISR, que derive del ajuste de precios de 
transferencia realizado de manera voluntaria o compensatoria, sin perjuicio de lo 
dispuesto por los tratados internacionales de los que México es parte. Tratándose de 
las retenciones en términos del artículo 153, primer y cuarto párrafos de la Ley del 
ISR, cuando el contribuyente como retenedor y responsable solidario no esté en 
posibilidad de identificar la fecha de la exigibilidad que corresponda al pago, deberá 
considerar que dicha fecha fue a más tardar el último día del ejercicio fiscal al que 
corresponda la operación ajustada. 

Los contribuyentes podrán efectuar la deducción de los ajustes de precios de transferencia 
voluntarios o compensatorios en los términos de esta regla sólo en el ejercicio fiscal en que 
fueron reconocidos los ingresos o deducciones derivados de las operaciones con partes 
relacionadas que los originaron. 

Los ajustes de precios de transferencia voluntarios o compensatorios deberán reflejarse en 
las declaraciones o en el dictamen, según corresponda, a más tardar: 

a) Cuando venza el plazo previsto en el artículo 76, fracción V de la Ley del ISR para 
presentar la declaración del ejercicio, tratándose de contribuyentes que no hayan 
ejercido la opción a que se refiere el artículo 32-A del CFF. 

b) En las fechas establecidas en las reglas 3.9.3. y 3.9.4., respectivamente para 
presentar el dictamen de estados financieros, tratándose de contribuyentes que 
hayan ejercido la opción a que se refiere el artículo 32-A del CFF, y la información a 
que se refieren los artículos 76, fracción X y 110, fracción X de la Ley del ISR, 
siempre que en este último caso, dicha información sea coincidente con la 
presentada para dar cumplimiento al artículo 32-H del CFF, ya que en caso contrario 
no será aplicable lo establecido en esta regla. 

Las autoridades fiscales podrán ejercer las facultades de comprobación previstas en el CFF, 
respecto de la información descrita anteriormente. 

CFF 28, 29, 29-A, 31-A, 32, 32-A, 32-H, LISR 25, 26, 27, 36, 76, 76-A, 90, 110, 153, 176, 
179, 180, 184, RLISR 44, RMF 2020 2.7.1.16., 3.9.3., 3.9.4., 3.9.1.1., 3.9.1.2., 3.9.1.4. 

 Deducción de ajustes de precios de transferencia previo aviso ante el SAT 

3.9.1.4. Los contribuyentes que realicen un ajuste de precios de transferencia voluntario o 
compensatorio con posterioridad a los plazos establecidos en la regla 3.9.1.3., tercer párrafo 
podrán deducirlo en el ejercicio fiscal en que fueron reconocidos los ingresos o deducciones 
derivados de las operaciones con partes relacionadas que los originaron, siempre que 
previamente presenten aviso cumpliendo con los requisitos establecidos en la ficha de 
trámite 130/ISR “Aviso previo de ajustes de precios de transferencia realizado en términos 
de la regla 3.9.1.4., primer párrafo”, contenida en el Anexo 1-A. 
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 Asimismo, los contribuyentes que pretendan realizar un ajuste de precios de transferencia 
correlativo nacional, como consecuencia de un ajuste primario a su contraparte a que se 
refiere la regla 3.9.1.1., podrán deducirlo, siempre que derive de una corrección fiscal de su 
contraparte y que previamente presenten aviso cumpliendo con los requisitos establecidos 
en la ficha de trámite 134/ISR “Aviso previo de ajustes de precios de transferencia realizado 
en términos de la regla 3.9.1.4., segundo párrafo”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Respecto de la información presentada en los avisos antes citados, la autoridad fiscal podrá 
ejercer las facultades de comprobación previstas en el CFF. 

 LISR 184, RMF 2020 3.9.1.1., 3.9.1.2., 3.9.1.3. 

 Deducción de ajustes de precios de transferencia que resulten de una resolución 
emitida en términos del artículo 34-A del CFF 

3.9.1.5. Los contribuyentes podrán solicitar a la(s) autoridad(es) competente(s) que la deducción del 
ajuste de precios de transferencia que resulte de aplicar el artículo 34-A del CFF, en 
términos de la regla 2.12.8. y la ficha de trámite 102/CFF “Consultas en materia de precios 
de transferencia”, contenida en el Anexo 1-A y, en su caso, el ajuste correlativo extranjero 
previsto por el artículo 184 de la Ley del ISR, sea en ejercicios fiscales distintos al 
establecido en la regla 3.9.1.3. y, en su caso, la forma específica para dar cumplimiento a 
los requisitos establecidos en dicha regla. Los citados ejercicios en ningún caso excederán 
de la vigencia de la resolución establecida en el penúltimo párrafo del citado artículo 34-A 
del CFF. 

 Las declaraciones complementarias que presenten los contribuyentes que se ubiquen en 
alguno de los supuestos establecidos en el párrafo anterior, no se considerarán dentro de 
los límites establecidos en el artículo 32 del CFF. 

 CFF 32, 34-A, LISR 184, RMF 2020 2.12.8., 3.9.1.1., 3.9.1.2., 3.9.1.3., 3.9.1.4. 

Capítulo 3.10. Del régimen de las personas morales con fines no lucrativos 

 Opción para las administradoras de fondos para el retiro de no determinar la ganancia 
acumulable 

3.10.1. Las administradoras de fondos para el retiro podrán no determinar la ganancia acumulable 
derivada de la liquidación de acciones que realicen con motivo de la transferencia de activos 
financieros entre fondos de inversión especializados en fondos para el retiro, administradas 
por dichas instituciones, siempre que la citada transferencia se efectúe de conformidad con 
la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y con las disposiciones de carácter general 
que para tales efectos emita la CONSAR. Para estos efectos, en el caso de que se origine 
una pérdida por la liquidación de acciones antes referida, esta pérdida no será deducible. 

 Para los efectos de esta regla el costo comprobado de adquisición de las acciones 
adquiridas por el traspaso de activos financieros de un fondo de inversión especializada en 
fondos para el retiro a otra, será el monto equivalente al costo comprobado de adquisición 
que tenían las acciones liquidadas con motivo del citado traspaso, al momento de dicha 
operación. 

 El costo comprobado de adquisición por acción de las acciones adquiridas por la 
transferencia de activos financieros de un fondo de inversión especializada en fondos para 
el retiro a otra, será el que resulte de dividir el costo comprobado de adquisición 
correspondiente al total de las acciones liquidadas con motivo de la transferencia de los 
activos financieros a que se refiere el párrafo anterior, entre el número total de acciones 
adquiridas por el fondo de inversión especializada en fondos para el retiro a la que se 
transfieran dichos activos financieros. 

 Autorización a las organizaciones civiles y fideicomisos para recibir donativos 
deducibles 

3.10.2. El SAT autorizará a recibir donativos deducibles, emitiendo constancia de autorización, a las 
organizaciones civiles y fideicomisos que se ubiquen en los artículos 27, fracción I, excepto 
el inciso a) y 151, fracción III, salvo el inciso a) de la Ley del ISR, conforme a lo siguiente: 

I. Las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos 
deducibles del ISR, excepto los programas de escuela empresa, se darán a conocer 
a través del Anexo 14 publicado en el DOF y en el Portal del SAT. El Anexo referido 
contendrá los siguientes datos: 
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a) Rubro autorizado. 

b) Denominación o razón social. 

c) Clave en el RFC. 

La información que contendrá dicho Anexo será la que las organizaciones civiles y 
fiduciaria, respecto del fideicomiso de que se trate, manifiesten ante el RFC y la 
AGSC. 

Las organizaciones civiles y fideicomisos que reciban la constancia de autorización 
antes mencionada, estarán en posibilidad de recibir donativos deducibles así como 
de expedir sus CFDI, en los términos de las disposiciones fiscales. 

Para obtener la constancia de autorización para recibir donativos deducibles del ISR, 
las organizaciones civiles y fideicomisos, deberán estar a lo dispuesto en la ficha de 
trámite 15/ISR “Solicitud de autorización para recibir donativos deducibles”, contenida 
en el Anexo 1-A. 

II. Cuando las organizaciones civiles y fiduciarias, respecto del fideicomiso de que se 
trate, durante la vigencia de la autorización para recibir donativos deducibles, 
presenten: 

a) Alguna promoción relacionada con la autorización o autorizaciones otorgadas 
por el SAT podrá validar que toda la documentación cumpla con los requisitos 
de las disposiciones fiscales vigentes y, en su caso, requerir el cumplimiento 
de dichos requisitos. 

Cuando no se cumplan los requisitos a que se refiere el párrafo anterior, el 
SAT requerirá a la entidad promovente a fin de que en un plazo de veinte días 
cumpla con el requisito omitido. En caso de no subsanarse la omisión en 
dicho plazo, el SAT procederá en los términos del artículo 82, cuarto párrafo 
de la Ley del ISR. 

b) Cuando se solicite la autorización de actividades adicionales, el SAT podrá 
validar que los estatutos que obran en el expediente cumpla con los requisitos 
de las disposiciones fiscales vigentes, en caso de que no cumplan con ello, se 
estará a lo previsto en el inciso anterior. 

 En caso de que no se cumpla con lo previsto en la regla 3.10.6., fracción V, 
inciso b), el SAT podrá requerir a la entidad promovente a fin de que en un 
plazo de veinte días cumpla con el requisito omitido. Si no se da cumplimiento 
a dicho requerimiento dentro del plazo establecido, el SAT procederá en los 
términos del artículo 18 y 18-A, del CFF, teniendo por no presentada la 
solicitud de actividades adicionales. 

El plazo para cumplimentar los requisitos a que se refieren los incisos anteriores se 
podrá prorrogar hasta en tres ocasiones por periodos iguales. Dicho plazo se 
entenderá prorrogado a partir del día siguiente de la presentación de la solicitud de 
prórroga realizada por la organización civil o fideicomiso, únicamente si lo solicita con 
anterioridad a la fecha en que venza el plazo dentro del cual debió cumplir el 
requerimiento. 

III. Las organizaciones civiles y fideicomisos, autorizados para recibir donativos 
deducibles, además de cumplir con las obligaciones que se encuentran previstas en 
las demás disposiciones legales, deberán informar sobre los siguientes cambios o 
situaciones: cambio de domicilio fiscal, de denominación o razón social, clave en el 
RFC, suspensión y/o reanudación de actividades, fusión, extinción, liquidación o 
disolución y cambio de residencia, modificación en sus estatutos o de cualquier otro 
requisito que se hubiere considerado para otorgar la autorización respectiva; nuevo 
nombramiento de representante legal, actualización de teléfono con clave lada, 
actualización de domicilio de los establecimientos, correo electrónico, así como la 
actualización del documento vigente que acredite sus actividades. Todo lo anterior, 
deberá informarse dentro de los plazos señalados en la ficha de trámite 16/ISR 
“Avisos para la actualización del padrón y directorio de donatarias autorizadas para 
recibir donativos deducibles”, contenida en el Anexo 1-A. 

CFF 27, LISR 27, 82, 86, 151, RLISR 36, 134, RCFF 29, RMF 2020 2.5.12., 3.10.3., 3.10.6., 
3.10.11. 
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Publicación de directorios de las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados 
para recibir donativos deducibles, cuya autorización haya sido revocada, hayan 
suspendido actividades y perdido vigencia, así como los informes de transparencia 
relacionados con donativos recibidos por los sismos ocurridos en México durante el 
mes de septiembre de 2017 

3.10.3. Para los efectos de los artículos 27, fracción I, 82, fracción VI y 151, fracción III de la Ley del 
ISR, así como 27 y 69, quinto párrafo del CFF y 29, fracción V de su Reglamento, en 
relación con la regla 2.5.12., el SAT publicará en su Portal, el directorio de las 
organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles, de 
aquéllos cuya autorización haya sido revocada y los informes de transparencia relacionados 
con donativos recibidos por los sismos ocurridos en México durante el mes de septiembre de 
2017, aquéllos que suspendan sus actividades, o hayan perdido su vigencia, en el que se 
contenga, además de los datos que señala la regla 3.10.2., la siguiente información según 
corresponda: 

I. Autorizados en México y del extranjero 

a) La entidad federativa en la que se encuentren establecidos. 

b) La ADSC que les corresponda. 

c) Actividad o fin autorizado. 

d) Clave en el RFC. 

e) Denominación o razón social de las organizaciones civiles o fideicomisos. 

f) Domicilio fiscal. 

g) Número y fecha del oficio de la constancia de autorización. 

h) Síntesis de la actividad autorizada. 

i) Nombre del representante legal. 

j) Número(s) telefónico(s). 

k) Dirección o correo electrónico. 

l) Domicilio(s) y número(s) telefónico(s) de su(s) establecimiento(s). 

m) Documento mediante el cual acredita la actividad autorizada. 

n) Ejercicio fiscal por el cual se otorga la autorización. 

II. Revocados: 

a) Clave en el RFC. 

b) Denominación o razón social de las organizaciones civiles o fideicomisos. 

c) Fecha de notificación del oficio de revocación o no renovación. 

d) Fecha en que surtió efectos la resolución correspondiente. 

e) Fecha de publicación en el DOF. 

f) Síntesis de la causa de revocación o no renovación. 

III. Informes de transparencia relacionados con donativos recibidos por los sismos 
ocurridos en México durante el mes de septiembre de 2017, a que se refiere la regla 
3.10.11., segundo párrafo. 

a) Tipo de donativo 

1. Especie. 

2. Efectivo. 

b) Donante 

1. Nacional. 

2. Extranjero. 

c) Monto de donativo 

1. Efectivo. 

2. En caso de especie con la descripción del bien o bienes. 
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d) Nombre o denominación del donante en caso de que el monto sea superior a 
$117,229.20 (Ciento diecisiete mil doscientos veintinueve pesos 20/100 M.N.), 
y se cuente con la aceptación del donante en términos de la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de los Particulares. 

e) Destino, uso específico o manifestación de que el destino está pendiente. 

f) Zonas y en su caso nombre del (o los) beneficiario(s) de los donativos 
recibidos. 

IV. Donatarias autorizadas que suspendan sus actividades o realicen la cancelación del 
RFC en términos del artículo 29 del RCFF: 

a) Clave en el RFC. 

b) Denominación o Razón Social de la organización civil o fideicomiso. 

V. Pérdida de la vigencia: 

a) Clave en el RFC. 

b) Denominación o razón social de las organizaciones civiles o fideicomisos. 

c) Causa de la pérdida de vigencia. 

 CFF 69, LISR 27, 82, 151, RCFF 29, RMF 2019 3.10.2., 3.10.11. 

Vigencia de la autorización para recibir donativos deducibles 

3.10.4. Para los efectos de los artículos 36-Bis del CFF, 36 y 131 del Reglamento de la Ley del ISR, 
la autorización para recibir donativos deducibles es vigente únicamente por el ejercicio fiscal 
por el que se otorgue. 

El ejercicio fiscal a partir del cual se autoriza a las organizaciones civiles y fideicomisos 
autorizados para recibir donativos deducibles, se especifica en la constancia de 
autorización. 

Al concluir el ejercicio, y sin que sea necesario que el SAT emita un nuevo oficio, la 
autorización obtendrá nueva vigencia por el siguiente ejercicio fiscal, siempre que las 
organizaciones civiles y fideicomisos autorizados cumplan con lo siguiente: 

1. Presenten el informe previsto en la regla 3.10.11. y la ficha de trámite 19/ISR 
“Informe para garantizar la transparencia, así como el uso y destino de los donativos 
recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación”, contenida en el  
Anexo 1-A, correspondiente al ejercicio inmediato anterior. 

2. Presenten la declaración informativa establecida en el artículo 86, tercer párrafo de la 
Ley del ISR, correspondiente al ejercicio inmediato anterior. 

3. No incurran en alguna de las causales de revocación a que se refiere la regla 
3.10.15. 

El SAT dará a conocer a través del Anexo 14, las organizaciones civiles y fideicomisos que 
hayan perdido la vigencia de la autorización, derivado del incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones previstas en el procedimiento señalado en el párrafo anterior. 

Los donativos recibidos durante el ejercicio por el que se perdió la vigencia de la 
autorización y hasta la publicación de esta, serán considerados como ingresos acumulables 
para las organizaciones civiles y fideicomisos que recibieron dichos donativos, en tanto no 
recuperen la autorización en el mismo ejercicio fiscal en que la perdieron. 

Respecto de las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos 
deducibles que hayan reanudado sus actividades previa presentación del aviso respectivo 
en términos de la regla 2.5.12., quinto párrafo y 2.5.16., fracción VI, no será necesario que el 
SAT emita un nuevo oficio constancia de autorización, reanudando así la vigencia de su 
autorización en el ejercicio fiscal en el que haya presentado el aviso a que se refiere la ficha 
de trámite 74/CFF “Aviso de reanudación de actividades”, contenida en el Anexo 1-A, misma 
que será incluida en la publicación correspondiente del Anexo 14 y en el Portal del SAT. 

CFF 27, 36-BIS, LISR 86, RCFF 29, RLISR 36, 131, RMF 2020 2.5.12., 2.5.16., 3.10.15. 
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 Organismos de integración como personas morales con fines no lucrativos 

3.10.5. Para los efectos del artículo 79 de la Ley del ISR, se consideran comprendidos a los 
organismos cooperativos de integración y representación a que se refiere la Ley General de 
Sociedades Cooperativas. 

 LISR 79 

 Supuestos y requisitos para recibir donativos deducibles 

3.10.6. En relación con los diversos supuestos y requisitos previstos en la Ley del ISR y su 
Reglamento, para recibir donativos deducibles, se estará a lo siguiente: 

I. Por objeto social o fin autorizados se entiende exclusivamente la actividad que la 
autoridad fiscal constató que se ubica en los supuestos contemplados en las 
disposiciones fiscales como autorizables, contenido en el oficio de autorización 
correspondiente, así como en el Directorio de las organizaciones civiles y 
fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles. 

II. Las organizaciones civiles y fideicomisos podrán aplicar los donativos deducibles que 
reciban a otras actividades adicionales contenidas en su acta constitutiva o estatutos 
o contrato de fideicomiso respectivo, siempre que las mismas se ubiquen en los 
supuestos de los artículos 79, fracciones VI, X, XI, XII, XVII, XIX, XX y XXV, 82, 
penúltimo párrafo y 84 de la Ley del ISR, así como 36, segundo párrafo y 134 de su 
Reglamento, para lo cual deberán estar a lo señalado en la ficha de trámite 18/ISR 
“Solicitud de autorización para aplicar los donativos deducibles recibidos en 
actividades adicionales”, contenida en el Anexo 1-A, sin que sea necesario una 
nueva publicación en el DOF o se dé a conocer ello en el Portal del SAT. 

III. Las instituciones o asociaciones de asistencia o de beneficencia privadas autorizadas 
por las leyes de la materia cuyo objeto social sea la realización de alguna de las 
actividades señaladas en los artículos 79, fracciones X, XI, XII, XVII, XIX, XX y XXV, 
82, y 84 de la Ley del ISR, así como 36, segundo párrafo y 134 de su Reglamento, 
podrán ser autorizadas para recibir donativos deducibles de esta contribución 
siempre que cumplan con los requisitos adicionales previstos para estas categorías. 

IV. Para los efectos del artículo 79, fracción XIX, primer supuesto de la Ley del ISR, las 
áreas geográficas definidas a que se refiere dicho precepto son las incluidas en el 
Anexo 13. 

V. En relación con los artículos 18-A, fracción V del CFF y 131, fracción II y último 
párrafo del Reglamento de la Ley del ISR, respecto de la documentación para 
acreditar que se encuentra en los supuestos para obtener autorización para recibir 
donativos deducibles, se considerará lo siguiente: 

a) La autoridad fiscal por única ocasión podrá exceptuar hasta por doce meses 
contados a partir de la fecha en la que surta efectos la notificación del oficio 
de autorización a las organizaciones civiles y fideicomisos de presentar dicha 
documentación, cuando éstos vayan a realizar las actividades a que se 
refieren los artículos 79, fracciones VI, X, XI, XII, XIX, XX y XXV, salvo su 
inciso j) de la Ley del ISR y 134 de su Reglamento y se ubiquen en algunos de 
los siguientes supuestos: 

1. Cuando la solicitante tenga menos de seis meses de constituida, 
computados a partir de la autorización de la escritura o de la firma del 
contrato de fideicomiso respectivo. 

2. Cuando teniendo más de seis meses de constituidas las 
organizaciones civiles o de firmado el contrato de fideicomiso 
correspondiente, no hayan operado o de hecho no hubieren 
desarrollado alguna de las actividades por las cuales solicitan la 
autorización. 

 La organización civil o fideicomiso solicitante deberá especificar, en su 
solicitud en cuál de los supuestos anteriores se ubica. 

 En todo caso, la autorización se condicionará y por lo tanto no se incluirá en el 
Anexo 14 ni en el Portal del SAT, hasta que se presente la documentación de 
que se trate, ya que en caso contrario, quedará sin efectos. Los donativos que 
se hubieren otorgado al amparo de la autorización condicionada, que quede 
sin efectos por falta de presentación del acreditamiento idóneo en el plazo 
establecido para ello, no serán deducibles. 
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b) El documento que sirva para acreditar las actividades por las cuales las 
organizaciones civiles y fideicomisos solicitan la autorización para recibir 
donativos deducibles deberá ser expedido por la autoridad federal, estatal o 
municipal que conforme a sus atribuciones y competencia, tenga 
encomendada la aplicación de las disposiciones legales que regulan las 
materias dentro de las cuales se ubiquen las citadas actividades, en el que se 
indicará expresamente la denominación o razón social completa de la 
organización civil o fideicomiso y que le consta que realiza las actividades por 
las cuales solicita la autorización. 

 Lo establecido en el párrafo anterior, no será aplicable a los convenios para 
acreditar la actividad de apoyo a proyectos de productores agrícolas y de 
artesanos, cuya vigencia será estipulada en el mismo. 

 Tampoco será aplicable a los convenios para acreditar la realización de 
actividades de apoyo económico a otras donatarias, ya que la vigencia será la 
estipulada en los mismos. 

 No obstante lo anterior, la organización civil otorgante del apoyo económico 
deberá verificar y asegurarse que la beneficiaria cuente con autorización para 
recibir donativos deducibles al momento en que se le va a proporcionar el 
apoyo. 

 Por lo que hace a los convenios derivados de obras y servicios públicos, la 
vigencia será la que se convenga en los mismos. 

Asimismo, los convenios celebrados para acreditar las actividades de apoyo a 
proyectos de productores agrícolas y de artesanos, tendrán la vigencia que se 
establezca en los mismos. 

Para efectos de la vigencia de las constancias de inscripción ante registros 
pertenecientes a las diversas dependencias gubernamentales así como a los 
reconocimientos de validez oficial de estudios de los cuales se desprenda que las 
organizaciones civiles inscritas realizan las actividades conforme a su objeto social, 
se estará a lo estipulado por cada dependencia emisora y dichas inscripciones se 
entenderán como documentos vigentes, siempre y cuando las organizaciones civiles 
donatarias autorizadas o solicitantes de la autorización, continúen inscritas en el 
registro correspondiente. 

Asimismo, la organización civil o fideicomiso deberá observar lo señalado en el 
Listado de Documentos para acreditar actividades contenido en la ficha de trámite 
15/ISR “Solicitud de autorización para recibir donativos deducibles", contenida en el 
Anexo 1-A. 

El documento que las organizaciones civiles y fideicomisos adjunten a su solicitud 
para acreditar sus actividades, tendrá una vigencia máxima de 3 años contados a 
partir de la fecha de su expedición, salvo que en el mismo se establezca una vigencia 
menor. 

VI. Se considera que no contraviene lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley del ISR, el 
que una donataria autorizada para recibir donativos deducibles de dicha contribución 
modifique las cláusulas de patrimonio y liquidación a que se refiere dicho precepto, 
para ajustarse a lo previsto por la Ley Federal de Fomento a las Actividades 
Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil, siempre que continúe la 
manifestación en el sentido de que el patrimonio se destinará exclusivamente a los 
fines propios de su objeto social, no pudiendo otorgar beneficios sobre el remanente 
distribuible a persona física alguna o a sus integrantes personas físicas o morales, 
salvo que se trate, en este último caso, de alguna entidad autorizada para recibir 
donativos deducibles en los términos de la Ley del ISR que se encuentren inscritas 
en el Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil, o se trate de la 
remuneración de servicios efectivamente recibidos; y que al momento de su 
liquidación o cambio de residencia para efectos fiscales, destinará la totalidad de su 
patrimonio a organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos 
deducibles que se encuentren inscritas en el Registro Federal de las Organizaciones 
de la Sociedad Civil. En caso de que la autorización para recibir donativos deducibles 
otorgada a la Asociación, sea revocada o cuando su vigencia haya concluido y no se 
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haya obtenido nuevamente o renovado la misma, dentro de los doce meses 
siguientes a la fecha en que surtió efectos la notificación correspondiente, deberá 
acreditar que los donativos recibidos fueron utilizados para los fines propios de su 
objeto social, y respecto de los donativos que no fueron destinados para esos fines, 
los transmitirá a otras entidades autorizadas para recibir donativos deducibles que se 
encuentren inscritas en el Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad 
Civil, dentro de los 6 meses siguientes contados a partir de que concluyó el plazo 
para obtener nuevamente la autorización cuando fue revocada o la renovación de la 
misma en el caso de conclusión de su vigencia. Todo lo anterior, con carácter de 
irrevocable en términos del artículo 82 de la Ley del ISR. 

VII. Las organizaciones civiles o fideicomisos promoventes, no podrán obtener 
autorización para recibir donativos deducibles en términos de la regla 3.10.2., si el o 
los representantes legales, socios o asociados o cualquier integrante del Consejo 
Directivo o de Administración que participen de manera directa o indirecta en la 
administración, control o patrimonio de la misma, formen o hayan formado parte de 
alguna organización civil o fideicomiso a la que se le haya revocado su autorización 
en términos de lo establecido en el tercer párrafo de la regla 3.10.16. 

CFF 18-A, 19, LISR 79, 82, 83, 84, RLISR 36, 131, 134, 138, RMF 2020 3.10.2., 3.10.16. 

 Enajenación de bienes de activo fijo realizados por SOCAP 

3.10.7. Para los efectos del artículo 80, penúltimo párrafo de la Ley del ISR, las SOCAP que de 
conformidad con la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo cumplan con los requisitos para operar como tales no considerarán 
como ingreso las enajenaciones que realicen de bienes que hayan recibido mediante 
adjudicación por pagos de adeudos o de créditos a su favor. 

 Lo dispuesto en la presente regla se aplicará sin perjuicio de las obligaciones que las 
SOCAP tengan de determinar y enterar, en los términos de la Ley del ISR, el impuesto 
correspondiente a los ingresos por intereses generados con motivo de los adeudos o 
créditos no pagados a dichas sociedades, y que sean liquidados con el producto de la 
enajenación de los bienes adjudicados. 

 LISR 80 

 Autorización para recibir donativos deducibles en el extranjero 

3.10.8. Las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en 
México que se ubiquen en los supuestos del artículo 79, fracciones VI, X, XI, XII, XIX y XX 
de la Ley del ISR podrán también solicitar ante la AGSC, autorización para recibir donativos 
deducibles en los términos de la ficha de trámite 21/ISR “Solicitud de autorización para 
recibir donativos deducibles de conformidad con el Convenio para Evitar la Doble Imposición 
e Impedir la Evasión Fiscal en Materia de Impuesto sobre la Renta, suscrito por el Gobierno 
de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

 Lo anterior, no aplica en caso de la autorización condicionada a que se refiere la regla 
3.10.6., fracción V, inciso a). 

 LISR 79, RMF 2020 3.10.6. 

 Procedimiento que deben observar los donatarios a fin de comprobar que están al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales 

3.10.9. Para los efectos del artículo 80, fracción III de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 184, fracción I y último párrafo de su Reglamento, los 
ejecutores del gasto previo a otorgar un donativo, deberán solicitar a los donatarios que les 
presenten un documento vigente generado por el SAT, en el que se emita la opinión de 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

 Para efectos de lo anterior, los donatarios que deseen ser beneficiarios de donativos 
otorgados por ejecutores del gasto, deberán solicitar la opinión de cumplimiento de 
obligaciones fiscales conforme a lo dispuesto por la regla 2.1.39. 

 CFF 65, 66-A, 141, LFPRH 80, RLFPRH 184, RMF 2020 2.1.39. 
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 Información relativa a actividades destinadas a influir en la legislación 

3.10.10. Para los efectos del artículo 82, fracción III de la Ley del ISR, se entenderá por actividades 
destinadas a influir en la legislación, aquéllas que se lleven a cabo ante cualquier legislador, 
Órgano o Autoridad del Congreso de la Unión, en lo individual o en conjunto, para obtener 
una resolución o acuerdo favorable a los intereses propios o de terceros. 

 La documentación e información relacionada con las actividades referidas en el párrafo 
anterior, deberá estar a disposición del público en general para su consulta y conservarse 
en el domicilio fiscal de las personas morales o fideicomisos autorizados para recibir 
donativos deducibles durante el plazo que señala el artículo 30 del CFF. 

 La información a que se refiere el artículo 82, fracción III de la Ley del ISR, se deberá 
presentar a través del Programa electrónico que para tal efecto esté a su disposición en el 
Portal del SAT, de conformidad con lo señalado en la ficha de trámite 19/ISR “Informe para 
garantizar la transparencia, así como el uso y destino de los donativos recibidos y 
actividades destinadas a influir en la legislación”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 30, LISR 82 

 Información relativa a la transparencia y al uso y destino de los donativos recibidos y 
actividades destinadas a influir en la legislación 

3.10.11. Para los efectos del artículo 82, fracción VI de la Ley del ISR y 27, Apartado B, fracciones I, 
II, III, IV, IX, XIII, XIV y XV y Apartado C de la LIF, las donatarias autorizadas para recibir 
donativos deducibles en los términos de la Ley del ISR, las personas morales con fines no 
lucrativos o los fideicomisos a los que se les haya revocado o no se les haya renovado la 
autorización por dicho incumplimiento, o bien cuando su vigencia haya concluido y no se 
haya obtenido nuevamente o renovado su autorización dentro del plazo establecido en el 
artículo 82, fracción V, segundo párrafo de la citada Ley, así como aquellas que presenten 
aviso de liquidación o cambio de residencia conforme a la regla 3.10.22., se encuentran 
obligadas a poner a disposición del público en general la información relativa a la 
transparencia y al uso y destino de los donativos recibidos, a través del programa 
electrónico que para tal efecto esté a su disposición en el Portal del SAT, de conformidad 
con lo señalado en la ficha de trámite 19/ISR “Informe para garantizar la transparencia, así 
como el uso y destino de los donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la 
legislación”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Las donatarias autorizadas que recibieron donativos con el objeto de atender las 
contingencias ocasionadas con motivo de los sismos ocurridos en México en el mes de 
septiembre de 2017, deberán presentar los informes en los términos y con la información 
contemplada en la ficha de trámite 128/ISR “Informes de transparencia relacionados con 
donativos recibidos por los sismos ocurridos en México durante el mes de septiembre de 
2017”, contenida en el Anexo 1-A. 

 En caso de que las donatarias autorizadas que recibieron donativos con el objeto de atender 
las contingencias ocasionadas con motivo de los sismos ocurridos en México durante el 
mes de septiembre de 2017 no presenten los informes descritos en el párrafo anterior, 
perderán la vigencia de su autorización en los mismos términos de lo previsto en la regla 
3.10.2., fracción II, de la RMF para 2017. 

 Las personas morales y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles que no 
hayan recibido donativos con motivo de dicho acontecimiento, presentarán los informes de 
transparencia a que se refiere el segundo párrafo de la presente regla, manifestando la 
leyenda “Se declara, bajo protesta de decir verdad, que no se recibieron donativos con 
motivo de los sismos ocurridos en México durante el mes de septiembre de 2017”, en los 
plazos mencionados en la citada ficha de trámite 128/ISR “Informes de transparencia 
relacionados con donativos recibidos por los sismos ocurridos en México durante el mes de 
septiembre de 2017”, contenida en el Anexo 1-A; en caso de incumplimiento se procederá a 
dejar sin efectos el certificado de sello digital en términos de lo dispuesto en la regla 2.2.4., 
en relación con el artículo 17-H Bis del CFF, en relación con el último párrafo de la regla 
3.10.15. 
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 Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 24, fracción II, inciso a), numeral 
6 de la LIF, las donatarias autorizadas que hayan otorgado apoyos económicos a 
organizaciones civiles o fideicomisos que no cuenten con autorización para recibir donativos 
de conformidad con la Ley del ISR y cuyo objeto exclusivo sea realizar labores de rescate y 
reconstrucción en casos de desastres naturales, deberán presentar dentro del Informe para 
garantizar la transparencia, así como el uso y destino de los donativos recibidos y 
actividades destinadas a influir en la legislación, un listado con el nombre, denominación o 
razón social y RFC de las organizaciones civiles o fideicomisos que no cuenten con la 
autorización para recibir donativos a las cuales se les otorgó el donativo. 

 Las organizaciones civiles y fideicomisos autorizadas para recibir donativos deducibles que 
hayan suspendido sus actividades en términos de la regla 2.5.12., estarán obligadas a 
presentar su información relativa a la transparencia y al uso y destino de los donativos 
recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación de conformidad con la ficha de 
trámite 19/ISR "Informe para garantizar la transparencia, así como el uso y destino de los 
donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación", contenida en el 
Anexo 1-A, respecto del ejercicio fiscal en el que suspendan sus actividades. 

 CFF 17-H, 17-H Bis, 27, LIF 27, LISR 82, RLISR 36, LIF 24, 31, RCFF 29, RMF 2020 2.2.4., 
2.5.12., 3.10.3., 3.10.15., 3.10.22. 

 Concepto de partes relacionadas para donatarias autorizadas y medio para presentar 
información 

3.10.12. Para los efectos de los artículos 82, fracción VIII y 151, fracción III, último párrafo de la Ley 
del ISR, las donatarias autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la 
misma Ley deberán informar al SAT respecto de las operaciones que celebren con partes 
relacionadas o donantes, así como los servicios que les contraten o de los bienes que les 
adquieran, correspondientes en el mismo ejercicio, en términos de la ficha de trámite 20/ISR 
“Informe relativo a operaciones realizadas con partes relacionadas o donantes”, contenida 
en el Anexo 1-A. 

 Para los efectos del párrafo anterior, se estará a lo siguiente: 

I. Se considera que dos o más personas son partes relacionadas, cuando una participa 
de manera directa o indirecta en la administración, el capital o el control de la otra, o 
cuando una persona o un grupo de personas participe directa o indirectamente en la 
administración, el control o el capital de dichas personas. Tratándose de 
asociaciones en participación, se consideran como partes relacionadas sus 
integrantes, así como las personas que conforme a esta fracción se consideren 
partes relacionadas de dicho integrante. 

II. Se considera donante a aquél que transmite de manera gratuita, efectivo o bienes a 
una organización civil o a un fideicomiso autorizado para recibir donativos deducibles 
del ISR en los mismos términos y requisitos que señala la Ley del ISR. 

 LISR 82, 151 

Solicitud de nueva autorización para recibir donativos deducibles, en caso de pérdida 
de vigencia o revocación 

3.10.13. Cuando la autorización para recibir donativos deducibles, no haya mantenido su vigencia por 
falta de cumplimiento de obligaciones fiscales o haya sido revocada, la organización civil o 
fideicomiso podrá presentar solicitud de nueva autorización en los términos señalados en la 
ficha de trámite 17/ISR “Solicitud de nueva autorización para recibir donativos deducibles”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

 El SAT, podrá emitir nueva autorización para recibir donativos, siempre que la organización 
civil o fideicomiso acredite cumplir nuevamente con los supuestos y requisitos establecidos 
para tal efecto. 

Podrán solicitar nuevamente autorización para recibir donativos deducibles, las 
organizaciones civiles y fideicomisos a que se refiere el tercer párrafo de la regla 3.10.16., 
una vez que haya transcurrido el plazo señalado en dicho párrafo y acrediten haberse 
autocorregido y subsanado la causal por la cual se revocó la autorización; sin haber 
interpuesto ningún medio de defensa en contra de la resolución administrativa emitida en el 
ejercicio de facultades de comprobación de la autoridad fiscal, o habiéndolo promovido se 
desista de dicho medio de defensa, así como dar cumplimiento a los demás requisitos 
establecidos en las disposiciones fiscales aplicables en materia de autorización para recibir 
donativos deducibles. 
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El plazo de los doce meses a que se refiere el artículo 82, fracción V, segundo párrafo de la 
Ley del ISR, se interrumpe con la presentación de la solicitud de nueva autorización para 
recibir donativos deducibles. 

No obstante lo señalado en el párrafo anterior, no se exime del cumplimiento de la 
presentación del informe si la autoridad fiscal determina que su solicitud no es procedente. 

LISR 82, RMF 2020 3.10.2., 3.10.11., 3.10.16. 

 Conceptos que no se consideran remanente distribuible para las personas morales 
no contribuyentes 

3.10.14. Las personas morales a que se refieren las fracciones V, VI, VII, IX, X, XI, XIII, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXIV y XXV del artículo 79 de la Ley del ISR, así como las personas morales 
y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles de impuestos y los fondos de 
inversión, señalados en el artículo 79, penúltimo párrafo de la Ley mencionada, podrán no 
considerar remanente distribuible los pagos por concepto de servicios personales 
subordinados realizados a sus trabajadores directamente vinculados en el desarrollo de las 
actividades que se mencionan en las disposiciones citadas, así como en la autorización 
correspondiente, en su caso, y que a su vez sean ingresos exentos para dichos 
trabajadores. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior, será aplicable siempre que las personas morales, 
fideicomisos y fondos de inversión señaladas lleven en su contabilidad un control, de forma 
detallada, analítica y descriptiva, de los pagos por concepto de remuneración exentos 
correspondientes a los servicios personales subordinados de sus trabajadores directamente 
vinculados en el desarrollo de su actividad o autorización correspondiente. 

 LISR 79 

 Causas de revocación de la autorización para recibir donativos deducibles 

3.10.15. Para los efectos del artículo 82, cuarto párrafo de la Ley del ISR, se considera que las 
entidades autorizadas para recibir donativos deducibles incumplen los requisitos o las 
obligaciones que en su carácter de donatarias autorizadas deban cumplir cuando: 

I. Destinen sus activos a fines distintos al del objeto social autorizado al que se refiere 
la regla 3.10.6., fracción I. 

II. Directamente o a través de la figura del fideicomiso o por conducto de terceros: 

a) Constituyen o financien a personas morales o fideicomisos. 

b) Adquieren acciones, fuera de los mercados reconocidos a que se refiere el 
artículo 16-C fracciones I y II del CFF. 

c) Adquieren certificados de aportación patrimonial emitidos por las sociedades 
nacionales de crédito, partes sociales, participaciones en asociaciones civiles 
y los certificados de participación ordinarios emitidos con base en fideicomisos 
sobre acciones que sean autorizados conforme a la legislación aplicable en 
materia de inversión extranjera. 

d) Adquieren acciones emitidas por personas consideradas partes relacionadas 
en términos del artículo 179, quinto párrafo de la Ley del ISR, tanto residentes 
en México, como en el extranjero. 

No se considera causal de revocación, cuando las personas morales o los 
fideicomisos a que se refiere el inciso a) de la presente fracción cuenten con 
autorización para recibir donativos deducibles, o se encuentren en el supuesto del 
artículo 24, fracción II, de la LIF. 

III. No expedir las facturas electrónicas que amparen los donativos recibidos o expedir 
facturas electrónicas de donativos deducibles para amparar cualquier otra operación 
distinta de la donación. 

IV. En dos ejercicios consecutivos, incumplan con la obligación prevista en la regla 
3.10.11., y la ficha de trámite 19/ISR “Informe para garantizar la transparencia, así 
como el uso y destino de los donativos recibidos y actividades destinadas a influir en 
la legislación”, contenida en el Anexo 1-A. 
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V. En dos ejercicios consecutivos, incumplan con la obligación de presentar la 
declaración informativa establecida en el artículo 86, tercer párrafo de la Ley del ISR. 

VI. En dos ejercicios consecutivos, incumplan con la obligación de proporcionar la 
información a que se refieren los incisos e) y f) de la regla 3.10.26. 

VII. Se actualice cualquier hecho que constituya incumplimiento a las obligaciones o 
requisitos que establezcan las disposiciones fiscales y que se conozcan con motivo 
del ejercicio de las facultades de comprobación previstas en el CFF, en las leyes 
fiscales, o bien que consten en los expedientes, documentos o bases de datos que 
lleven, tengan acceso o en su poder el SAT. 

VIII. Sea publicado en la lista a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 69-B del CFF. 

IX. Si el o los representantes legales, socios o asociados o cualquier integrante del 
Consejo Directivo o de Administración de una organización civil o fideicomiso que 
haya sido revocada su autorización en términos de lo establecido en el tercer párrafo 
de la regla 3.10.16., forman parte de organizaciones civiles y fideicomisos 
autorizados para recibir donativos deducibles durante la vigencia de la misma. 

X. Las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos 
deducibles que en términos del quinto y sexto párrafo de la regla 2.5.12., no 
presenten el aviso de reanudación de actividades o el correspondiente a la 
cancelación ante el RFC. 

Los donativos realizados con anterioridad a la revocación de la autorización, serán 
deducibles para sus donantes, siempre que las organizaciones civiles y fideicomisos que 
recibieron dichos donativos, recuperen la autorización en el mismo ejercicio fiscal en el que 
les fue revocada. 

Lo anterior, sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en la regla 2.2.4., en relación con el 
artículo 17-H Bis, primer párrafo, fracciones I, II, III y IX del CFF, sin que el hecho de que no 
se hubiera incurrido en la reincidencia a que se refiere la presente regla sea óbice para ello. 

CFF 16-C, 17-H Bis, 29, 29-A, 69-B, LISR 82, 86, 179, LIF 24, RMF 2020 2.2.4., 2.5.12., 
3.10.6., 3.10.11., 3.10.26. 

Procedimiento que el SAT debe seguir para llevar a cabo la revocación de la 
autorización para recibir donativos deducibles 

3.10.16. Para los efectos del artículo 82, cuarto párrafo de la Ley del ISR y la regla 3.10.15., se 
estará al siguiente procedimiento: 

I. El SAT emitirá oficio a través del cual dé a conocer los hechos atribuidos que obren 
en el expediente administrativo de la organización civil o fideicomiso autorizado de 
que se trate; otorgándole para ello un plazo de diez días siguientes a aquél en el que 
surta efectos la notificación del mismo, a fin de manifestar ante la AGSC lo que a su 
derecho convenga, aportando la documentación e información que consideren 
pertinentes para desvirtuar los mismos. 

II. El SAT admitirá toda clase de pruebas, excepto la testimonial y la confesional a cargo 
de las autoridades. Las pruebas se valorarán en los términos del artículo 130 del 
CFF. 

III. Agotado el plazo a que se refiere la fracción I de la presente regla, con vista en los 
elementos que obren en el expediente y los aportados por la organización civil o 
fideicomiso autorizado para recibir donativos deducibles sujeto a procedimiento, el 
SAT emitirá la resolución correspondiente en un plazo que no excederá de tres 
meses, contados a partir del día siguiente a aquél en que se agote el plazo antes 
señalado, o, en su caso, a partir del día en que se haya interrumpido el mismo 
derivado de su cumplimiento. 

IV. La resolución derivada del procedimiento se notificará de conformidad con las 
disposiciones fiscales aplicables. 

Asimismo, en caso de que sea revocada la autorización para recibir donativos 
deducibles, el SAT dará a conocer los datos de la organización civil o fideicomiso de 
que se trate en el Anexo 14 de la RMF correspondiente, así como en su Portal de 
conformidad con lo dispuesto en la regla 3.10.3. 
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Asimismo, las organizaciones civiles y fideicomisos que hayan perdido la autorización para 
recibir donativos deducibles derivado de las causales a que se refieren las fracciones III, VII 
y VIII de la regla 3.10.15., no estarán en posibilidades de solicitar, ni obtener nuevamente la 
autorización para recibir donativos deducibles durante el ejercicio fiscal en el que se publicó 
la revocación de la autorización en el Anexo 14 de la RMF, por lo que tributarán en el 
Régimen de Personas Morales de conformidad con el Título II de la Ley del ISR. 

El procedimiento a que se refiere la presente regla, no aplica para aquellas organizaciones 
civiles y fideicomisos que se ubiquen en el supuesto a que se refiere la fracción X de la regla 
3.10.15., por lo que el SAT únicamente emitirá resolución y publicará sus datos en el Anexo 
14 y en su Portal, de acuerdo a lo establecido en la regla 3.10.3. 

CFF 27, 130, LISR 82, RMF 2020 2.5.12., 3.10.3., 3.10.15. 

 Información que las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir 
donativos deducibles mantengan a disposición del público en general 

3.10.17. Para los efectos del artículo 82, fracción VI de la Ley del ISR, en relación con el artículo 140 
de su Reglamento, se entenderá que las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados 
para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del ISR, mantienen a disposición 
del público en general para su consulta, en su domicilio fiscal, durante el horario normal de 
labores, cuando la información relacionada con la autorización y el cumplimiento de 
obligaciones fiscales, así como la relativa a la transparencia y al uso y destino de los 
donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación, se encuentre en un 
lugar visible y de fácil acceso. 

 LISR 82, RLISR 140 

 Instituciones de Asistencia y Beneficencia Privada, supuestos para obtener 
autorización para recibir donativos deducibles 

3.10.18. Para los efectos del artículo 82, primer párrafo y fracción I de la Ley del ISR, se considera 
que las Instituciones de Asistencia o Beneficencia Privada cumplen los requisitos a que se 
refiere dicho precepto, cuando se constituyan y funcionen exclusivamente como entidades 
que se dediquen al objeto autorizado por la ley especial de la materia. 

 Las Instituciones a que se refiere el párrafo anterior, podrán obtener autorización para 
recibir donativos deducibles siempre que cumplan con los demás requisitos establecidos en 
el citado artículo 82 de la Ley del ISR, el SAT, señalará el objeto social autorizado. 

 Para los efectos del artículo 131 del Reglamento de la Ley del ISR, en relación con la regla 
3.10.6., fracción V, inciso b), las Instituciones de Asistencia o Beneficencia Privada con la 
presentación de la constancia que las acredita como tales, comprueban la realización de 
sus actividades mientras se encuentren con dicha calidad conforme a las leyes vigentes de 
la materia. 

 LISR 79, 82, RLISR 131, RMF 2020 3.10.6. 

 Inversiones de personas morales autorizadas para recibir donativos deducibles 

3.10.19. Para los efectos del artículo 82, fracción IV y cuarto párrafo de la Ley del ISR, 138, 
apartados B y C de su Reglamento y la regla 3.10.18., también se considera que las 
Instituciones de Asistencia o Beneficencia Privada autorizadas para recibir donativos 
deducibles destinan sus activos exclusivamente a los fines propios de su objeto social 
cuando: 

I. Adquieran acciones de entidades financieras, aun cuando se trate de partes 
relacionadas en términos del artículo 179, quinto párrafo de la Ley del ISR, siempre 
que las mismas cuenten con autorización, regulación, inspección y vigilancia de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

 Las entidades financieras mencionadas, no podrán adquirir acciones o constituir 
otras personas morales. 

II. La participación accionaria de la Institución de Asistencia o Beneficencia Privada 
autorizada para recibir donativos deducibles en dichas entidades no sea menor al 
99% y el 1% restante deberá corresponder a una persona moral que también esté 
autorizada para recibir donativos deducibles. 

III. La utilidad fiscal neta que determine y distribuya la entidad financiera, sea destinada 
a la realización del objeto social de la persona moral autorizada para recibir 
donativos deducibles. 
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 Cuando a las entidades financieras a que se refiere la fracción I de la presente regla, no les 
sea renovada la autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, o bien, entre 
en liquidación, los bienes y utilidades fiscales netas acumuladas pasarán a la Institución de 
Asistencia Privada de la cual formen parte. 

 LISR 82, 179, RLISR 138, RMF 2020 3.10.15., 3.10.18. 

 Cumplimiento de la cláusula irrevocable de transmisión de patrimonio 

3.10.20. Para los efectos del artículo 82, fracción V, segundo y cuarto párrafos de la Ley del ISR, las 
organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles del ISR, 
deberán modificar sus estatutos sociales y contratos de fideicomiso incorporando la cláusula 
irrevocable de transmisión de patrimonio a una donataria autorizada, en la que señalen que 
en el caso de liquidación o cambio de residencia fiscal destinarán la totalidad de su 
patrimonio a otras entidades autorizadas para recibir donativos deducibles y para el caso de 
revocación de la autorización o cuando su vigencia haya concluido y no se haya obtenido 
nuevamente o renovado la misma que destinarán a otras entidades autorizadas los 
donativos que no fueron utilizados para los fines propios de su objeto social, lo cual podrán 
hacer conforme al siguiente calendario: 

 Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles del ISR 
que hayan obtenido ingresos en el ejercicio inmediato anterior, menores a $2´000,000.00 
(dos millones de pesos 00/100 M.N.) y superiores a $1´000,000.00 (un millón de pesos 
00/100 M.N.): 

 Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles del ISR 
con ingresos menores a $1´000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.) y superiores a 
$500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 M.N.): 

Sexto digito numérico de 
la clave del RFC 

Fecha límite 

1 y 2 A más tardar el último día del mes 
de marzo de 2020. 

3 y 4 A más tardar el último día del mes 
de mayo de 2020. 

5 y 6 A más tardar el último día del mes 
de julio de 2020. 

7 y 8 A más tardar el último día del mes 
de septiembre de 2020. 

9 y 0 A más tardar el último día del mes 
de noviembre de 2020. 

 

 Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles del ISR 
con ingresos menores a $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 M.N.): 

Sexto digito numérico de 
la clave del RFC 

Fecha límite 

1 y 2 A más tardar el último día del mes 
de marzo de 2021. 

3 y 4 A más tardar el último día del mes 
de mayo de 2021. 

5 y 6 A más tardar el último día del mes 
de julio de 2021. 

7 y 8 A más tardar el último día del mes 
de septiembre de 2021. 

9 y 0 A más tardar el último día del mes 
de noviembre de 2021. 
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Las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles del 
ISR que hayan realizado la modificación de sus estatutos sociales y contrato de fideicomiso 
en razón de la transmisión del patrimonio en el caso de liquidación o cambio de residencia 
fiscal, deberán presentar sus modificaciones correspondientes a través de buzón tributario a 
más tardar en los plazos antes señalados, por lo que no están sujetas al cumplimiento y 
presentación del aviso a que se refiere la fracción III de la regla 3.10.2., en relación con la 
ficha de trámite 16/ISR "Avisos para la actualización del padrón y directorio de donatarias 
autorizadas para recibir donativos deducibles", contenida en el Anexo 1-A. 

Para efectos de lo anterior, el SAT podrá requerir el cumplimiento de la obligación a que se 
refiere la presente regla en términos de lo señalado en la regla 3.10.2., fracción II. 

Lo anterior, en el entendido, de que la modificación realizada a los estatutos sociales, 
deberá formar parte de la información relativa a la autorización para recibir donativos, al uso 
y destino que se haya dado a los donativos recibidos así como al cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales que de conformidad con los artículos 82, fracción VI de la Ley del ISR y 
140 de su Reglamento, las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir 
donativos deducibles del ISR deben mantener a disposición del público en general para su 
consulta, durante el horario normal de labores en el domicilio fiscal y establecimientos. 

Lo dispuesto en la presente regla no releva a las organizaciones civiles y fideicomisos 
autorizados para recibir donativos deducibles del ISR de destinar la totalidad de su 
patrimonio o los donativos que no fueron utilizados para los fines propios de su objeto social 
a otras entidades autorizadas para recibir donativos deducibles si actualizan los supuestos 
previstos en el artículo 82, fracción V de la Ley del ISR. 

LISR 82, RLISR 140, RMF 2020 3.10.2. 

 Donatarias que apoyan al fideicomiso 80755 “Fuerza México” 

3.10.21. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 82, fracción I y penúltimo párrafo del 
artículo de la Ley del ISR, 138 de su Reglamento y de la regla 3.10.6., fracciones I y II, no 
se considera que las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos 
deducibles en términos de la Ley del ISR incumplen con el objeto social o fin autorizado 
cuando otorguen donativos al fideicomiso 80755 “Fuerza México”, siempre que este 
fideicomiso cuente con autorización para recibir donativos deducibles y la donación se 
encuentre amparada por el CFDI respectivo. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior, será aplicable sin que sea necesario realizar el 
procedimiento contenido en la ficha de trámite 18/ISR “Solicitud de autorización para aplicar 
los donativos deducibles recibidos en actividades adicionales”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 82, RLISR 138, RMF 2020 3.10.6. 

 Plazo para presentar la información en caso de liquidación, cambio de residencia 
fiscal y suspensión de actividades 

3.10.22. Para los efectos del artículo 82-Bis en relación con el artículo 82, fracción V, primer párrafo 
de la Ley del ISR, en el caso de liquidación y cambio de residencia fiscal, el plazo para 
presentar el informe del importe, los datos de identificación de los bienes y de las donatarias 
autorizadas para recibir donativos deducibles a las que se transmitió su patrimonio, será 
dentro del señalado para la presentación del aviso de cancelación en el RFC por liquidación 
total del activo y de cancelación en el RFC por cese total de operaciones a que se refieren 
las fracciones XIV y XV de la regla 2.5.16., respectivamente. 

 El informe correspondiente deberá presentarse conforme lo previsto en la ficha de trámite 
19/ISR “Informe para garantizar la transparencia, así como el uso y destino de los donativos 
recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Las organizaciones civiles y fideicomisos que cuenten con autorización para recibir 
donativos deducibles que hayan presentado a través del Portal del SAT el aviso a que se 
refiere la regla 2.5.12. y la ficha de trámite 169/CFF “Aviso de suspensión de actividades de 
personas morales”, contenida en el Anexo 1-A, deberán presentar el informe de transmisión 
de donativos que no fueron destinados para sus fines, el cual deberá de contener el importe, 
los datos de identificación de los bienes y de las donatarias autorizadas para recibir 
donativos deducibles a las que se transmitió dichos donativos; o en su caso deberá de 
manifestar "bajo protesta de decir verdad" que no tienen donativos que transmitir a otra 
donataria autorizada, en virtud de que fueron destinados en su totalidad al objeto social; lo 
anterior, a fin de que se tenga por presentado el aviso a que se refiere la ficha de trámite 
16/ISR “Avisos para la actualización del padrón y directorio de donatarias autorizadas para 
recibir donativos deducibles”, contenida en el Anexo 1-A. 

LISR 82, 82-Bis, RCFF 30, RMF 2020 2.5.16., 2.5.12. 



368    (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Sábado 28 de diciembre de 2019 

Plazo para presentar la información en el caso de revocación 

3.10.23. Para los efectos del artículo 82-Bis, primer párrafo en relación el artículo 82 fracción V, 
tercer párrafo de la Ley del ISR, en el caso de las organizaciones civiles y fideicomisos que 
se les haya revocado su autorización para recibir donativos deducibles del ISR deberán 
presentar dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha en que hayan transcurrido los 
seis meses que se tienen para la transmisión de los donativos que no fueron destinados 
para sus fines, el informe del importe, los datos de identificación de los bienes y de las 
donatarias autorizadas para recibir donativos deducibles a las que se transmitió dicho 
patrimonio. 

 En caso de haber destinado la totalidad de sus donativos al cumplimiento de su objeto 
social autorizado, deberá de manifestar "bajo protesta de decir verdad" que no tienen 
donativos que transmitir a otra donataria autorizada, en virtud de que fueron destinados en 
su totalidad al objeto social. 

El informe y la manifestación correspondiente deberán presentarse conforme lo previsto en 
la ficha de trámite 19/ISR “Informe para garantizar la transparencia, así como el uso y 
destino de los donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

LISR 82, 82-Bis 

 Requisitos del CFDI que emita el receptor del patrimonio. 

3.10.24. Para los efectos del artículo 82-Bis segundo párrafo de la Ley del ISR, en relación con el 
artículo 29-A, fracción V, inciso b) del CFF, el CFDI que se emita con motivo de la recepción 
del patrimonio a que se refiere el artículo 82, fracción V de la Ley del ISR, deberá contener 
la siguiente leyenda “Donativo no deducible, recibido en términos del artículo 82, fracción V 
de la Ley del ISR” 

 CFF 29-A, LISR 82, 82-Bis 

 Cuotas de Recuperación 

3.10.25. Para los efectos del artículo 80, último párrafo de la Ley del ISR, se considerarán cuotas de 
recuperación, los montos cobrados por las instituciones autorizadas para recibir donativos 
deducibles en términos del artículo 82 de la Ley del ISR, por la prestación de servicios 
directamente relacionados con su objeto social, siempre que dichos montos permitan a la 
organización civil o fideicomiso autorizado para recibir donativos hacer sustentable la 
operación cotidiana de los servicios que prestan y sean menores o iguales a los precios de 
mercado. 

 LISR 80, 82 

 Donatarias que apoyan proyectos de productores agrícolas y de artesanos 

3.10.26. Para los efectos del artículo 79, fracción XXV, inciso j), de la Ley del ISR, las organizaciones 
civiles y fideicomisos que soliciten autorización para recibir donativos deducibles, o bien las 
donatarias autorizadas que deseen aumentar su objeto social, ambas para apoyar proyectos 
de productores agrícolas y de artesanos cuyo domicilio fiscal se ubique dentro de las zonas 
de mayor rezago del país, deberán cumplir con lo siguiente: 

a) Que se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y de 
transparencia. 

b) Que los apoyos se otorguen únicamente a productores agrícolas y artesanos 
ubicados en las zonas de mayor marginación del país, con base en el “Índice de 
Marginación por Municipio 2010-2015” del Consejo Nacional de Población, las cuales 
se encuentran en el listado de Municipios con Índice de Marginación "Muy Alto" 
disponible en el Portal del SAT. 

c) Auxiliar a los productores y artesanos señalados en el inciso anterior, para inscribirse 
al RFC, expedir sus comprobantes fiscales y elaborar y presentar en forma correcta y 
oportuna sus declaraciones fiscales. 

d) Proporcionar asesoría y capacitación a los productores y artesanos a los que 
otorguen apoyos. 

e) Integrar por cada uno de los productores agrícolas y artesanos que apoyen, un 
expediente con la documentación a que se refiere la ficha de trámite 15/ISR 
“Solicitud de autorización para recibir donativos deducibles”, contenida en el Anexo 
1-A, expedientes que se consideran como parte de su contabilidad. 
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f) Incluir en la información relativa a la transparencia y al uso y destino de los donativos 
recibidos, los datos de identidad de cada productor o artesano al que se apoye, tales 
como nombre, clave en el RFC y su domicilio fiscal, así como el monto que se 
entregó a cada productor o artesano de manera independiente durante el ejercicio. 

g) Recabar del productor agrícola o artesano el CFDI correspondiente por el apoyo 
otorgado. 

 Los apoyos otorgados por las donatarias autorizadas para recibir donativos deducibles en 
términos del artículo 79, fracción XXV, inciso j), no se considerarán para determinar si los 
ingresos de los productores agrícolas y artesanos excedieron el importe de 4 veces el valor 
anual de la UMA. 

 Para efectos de la presente regla, debe entenderse por artesano lo definido como tal, por el 
artículo 3, fracción III de la Ley Federal para el Fomento de la Microindustria y la Actividad 
Artesanal. 

 LISR 79, Ley Federal para el Fomento de la Microindustria y la Actividad Artesanal 3 

 Cumplimiento de las obligaciones de transparencia de ejercicios anteriores 

3.10.27. Para los efectos del artículo 82, fracción VI, segundo párrafo de la Ley del ISR, en relación 
con la regla 3.10.13., las personas morales con fines no lucrativos o fideicomisos que su 
autorización para recibir donativos deducibles haya sido revocada por omisión reiterada en 
la presentación de la información relativa a la transparencia y al uso y destino de los 
donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación, podrán cumplir con la 
obligación omitida, siempre y cuando: 

a) Adjunten a su solicitud de nueva autorización para recibir donativos deducibles la 
información relativa a la transparencia y al uso y destino de los donativos recibidos y 
actividades destinadas a influir en la legislación correspondiente al o los ejercicios 
anteriores en los que no cumplió con esta obligación, proporcionando la información 
descrita en la ficha de trámite 19/ISR “Informe para garantizar la transparencia, así 
como el uso y destino de los donativos recibidos y actividades destinadas a influir en 
la legislación”, contenida en el Anexo 1-A. 

b) Conserven en su domicilio fiscal y pongan a disposición del público en general el 
soporte documental de la información relativa a la transparencia y al uso y destino de 
los donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación de los 
ejercicios anteriores. 

 LISR 82, RMF 2020 3.10.13. 

 Donatarias que entregan apoyos económicos a personas físicas que tienen su casa 
habitación en las zonas afectadas por los sismos ocurridos en México los días 7 y 19 
de septiembre de 2017 

3.10.28. Para efectos de lo dispuesto en los artículos 82, fracción I y penúltimo párrafo de la Ley del 
ISR, 138 de su Reglamento y de la regla 3.10.6., fracciones I y II, en relación con el artículo 
24, fracción I de la LIF, no se considera que las organizaciones civiles y fideicomisos 
autorizados para recibir donativos deducibles en términos de la Ley del ISR, incumplen con 
el objeto social o fin autorizado cuando otorguen apoyos económicos o monetarios a las 
personas físicas que tengan su casa habitación en las zonas afectadas por los sismos 
ocurridos en México los días 7 y 19 de septiembre de 2017. 

 Lo anterior, siempre y cuando las mencionadas personas morales y fideicomisos 
autorizados, se aseguren de que el apoyo económico referido se destinó a la reconstrucción 
o reparación de la casa habitación del beneficiario dentro de los seis meses siguientes a la 
entrega del apoyo y presenten los informes de transparencia relacionados con donativos 
recibidos por los sismos ocurridos en México durante el mes de septiembre de 2017, a que 
se refiere la regla 3.10.11. 

 Las operaciones descritas en la presente regla, no actualizan el supuesto jurídico 
contemplado en el artículo 79, penúltimo párrafo de la Ley del ISR. 

 LISR 79, 82, RLISR 138, LIF 24, RMF 2020 3.10.6., 3.10.11. 
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 Procedimiento para que los fondos de inversión retengan a sus inversionistas el ISR 
por la distribución del resultado fiscal de fideicomisos dedicados a la adquisición o 
construcción de inmuebles 

3.10.29. Para los efectos del artículo 87, noveno párrafo de la Ley del ISR y la regla 3.21.2.10., los 
fondos de inversión de renta variable que perciban ingresos provenientes de la distribución 
del resultado fiscal de los fideicomisos a que se refiere el artículo 187 de la Ley del ISR, al 
cierre de sus operaciones diarias determinarán el ingreso gravable correspondiente a los 
accionistas o integrantes de los citados fondos de inversión, de conformidad con lo 
siguiente: 

I. Identificarán al final de cada día el importe del resultado fiscal por certificado recibido 
de los fideicomisos referidos en el primer párrafo de la presente regla. 

II. Determinarán el ISR causado por la distribución, multiplicando el referido resultado 
fiscal por la tasa establecida en el artículo 9 de la Ley del ISR. 

III. Calcularán el monto del ISR causado por acción, dividiendo el monto obtenido 
conforme a la fracción II, entre el número de acciones en circulación del fondo de 
inversión. 

IV. Obtendrán el ISR correspondiente al integrante o accionista del fondo de inversión, 
multiplicando el valor obtenido conforme a la fracción III por el número de acciones 
que sean propiedad del integrante o accionista. 

 El fondo de inversión de renta variable deberá retener y enterar el impuesto causado por 
sus accionistas o integrantes que provenga de los ingresos derivado de la distribución a que 
se refiere el primer párrafo de esta regla, a más tardar el día 17 del mes siguiente al mes en 
que se obtengan los ingresos referidos. 

 LISR 9, 87, 187, RMF 2020 3.2.19., 3.21.2.10. 

 Procedimiento para que los fondos de inversión calculen el ISR por la inversión en 
operaciones financieras derivadas 

3.10.30. Para los efectos de los artículos 87, sexto y penúltimo párrafos y 88, penúltimo párrafo de la 
Ley del ISR, los fondos de inversión que celebren operaciones financieras derivadas a las 
que se refieren los artículos 16-A del CFF y 20 de la citada Ley, podrán determinar 
diariamente el impuesto y la retención correspondiente a cada integrante del fondo por los 
ingresos provenientes de dichas operaciones, de conformidad con lo siguiente: 

I. Clasificarán y registrarán los ingresos devengados por concepto de plusvalías y 
ganancias. 

II. Clasificarán y registrarán los gastos devengados por concepto de minusvalías y 
pérdidas. 

III. Determinarán la ganancia o pérdida disminuyendo a los ingresos a que se refiere la 
fracción I, los gastos determinados conforme a la fracción II. 

IV. Calcularán el porcentaje de participación accionaria del contribuyente, dividiendo el 
número de acciones propiedad del contribuyente, entre el número total de acciones 
de la clase o serie accionaria en la que divida su capital contable. 

V. Determinarán la ganancia o pérdida atribuible por contribuyente multiplicando el 
resultado obtenido conforme a la fracción III, por el porcentaje de participación 
accionaria, calculado de conformidad con la fracción IV. 

VI. En el caso de que se determine pérdida, esta podrá aplicarse hasta agotarse contra 
la ganancia derivada de las referidas operaciones financieras originadas en días 
posteriores, siempre que se determinen de conformidad con la presente regla y 
correspondan al mismo fondo de inversión. Para tal efecto, el fondo de inversión 
deberá llevar un control y registro por contribuyente de las ganancias, pérdidas y su 
respectiva aplicación contra las ganancias. 

VII. Para determinar la retención diaria correspondiente a cada contribuyente 
multiplicarán la tasa del impuesto a que se refieren los artículos 146, segundo 
párrafo y 163, segundo párrafo de la Ley del ISR, por la ganancia que resulte una 
vez que se hayan aplicado las pérdidas en las referidas operaciones financieras 
determinadas conforme a la fracción VI. 
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 Los fondos de inversión a que se refiere esta regla, a través de sus operadores, 
administradores o distribuidores, según se trate, a más tardar el 15 de febrero de cada año 
deberán proporcionar a los integrantes o accionistas personas físicas constancia anual en 
CFDI, señalando los ingresos derivados de plusvalías y ganancias realizadas, los gastos por 
concepto de minusvalías y pérdidas realizadas, el monto de pérdidas disminuidas contra las 
ganancias y el ISR retenido por el fondo de inversión. 

 Los integrantes o accionistas personas físicas acumularán en su declaración anual los 
ingresos devengados a su favor por dichos fondos. 

 No estarán a lo dispuesto en esta regla las operaciones financieras derivadas previstas en 
la regla 3.2.19. y en el artículo 146, segundo párrafo de la Ley del ISR, cuando la ganancia 
o pérdida provenga de la celebración de operaciones financieras derivadas de capital 
referidas a acciones o a índices accionarios. 

 CFF 16-A, LISR 20, 21, 54, 87, 88, 146, 163, RMF 2020 3.2.19. 

 Distribución de dividendos de fondos de inversión de renta variable 

3.10.31. Para efectos de los artículos 140, segundo párrafo y 164, fracción I, último párrafo de la Ley 
del ISR, los fondos de inversión de renta variable a que se refiere la Ley de Fondos de 
Inversión que distribuyan a sus integrantes o accionistas, personas físicas residentes en 
México o residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país, dividendos 
que provengan de los rendimientos que componen el portafolio de inversión de dicho fondo 
por concepto de intereses, dividendos y/o resultado fiscal de fideicomisos dedicados a la 
adquisición o construcción de inmuebles en términos del artículo 187 de la Ley del ISR, 
podrán no efectuar la retención del ISR prevista en dichos artículos, siempre que el 
intermediario financiero haya efectuado la retención y entero del ISR que corresponda 
conforme a las disposiciones aplicables y, que de forma previa, haya informado al fondo de 
inversión que llevará a cabo dicha retención. 

LISR 87, 88, 140, 164, 187, 188, RLISR 114, RMF 2020 3.3.10.29., 3.9.1., 3.21.2.10. 

Capítulo 3.11. Disposiciones generales de las personas físicas 

 Presentación de la declaración anual por préstamos, donativos, premios, y casos en 
que se releva de presentar el aviso de actualización de actividades económicas y 
obligaciones 

3.11.1. Para los efectos de los artículos 90, segundo y tercer párrafos, así como 138, último párrafo 
de la Ley del ISR, las personas físicas residentes en México que únicamente obtuvieron 
ingresos en el ejercicio fiscal por concepto de préstamos, donativos y premios, que en lo 
individual o en su conjunto excedan de $600,000.00 (seiscientos mil pesos 00/100 M.N.), 
deberán informar en la declaración del ejercicio fiscal, dichos ingresos. 

 Asimismo, las personas físicas que obtengan ingresos por los que deban presentar 
declaración anual, además de los ingresos mencionados en el párrafo anterior, quedarán 
relevados de presentar el aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones 
ante el RFC por los ingresos exentos, siempre que se encuentren inscritos en el RFC por 
los demás ingresos. 

 LISR 90, 138, RCFF 29 

 Procedimiento para determinar los años de cotización de los trabajadores afiliados al 
IMSS en el retiro de los recursos de la cuenta individual 

3.11.2. Para determinar los años de cotización a que se refieren los artículos 93, fracción XIII y 
96-Bis de la Ley del ISR, las administradoras de fondos para el retiro o PENSIONISSSTE, 
que entreguen al trabajador o a su(s) beneficiario(s) en una sola exhibición, recursos con 
cargo a la subcuenta del seguro de retiro (SAR92) de acuerdo a la Ley del Seguro Social, 
deberán utilizar la resolución o la negativa de pensión, emitidas por el IMSS, o bien, la 
constancia que acredite que el trabajador cuenta con una pensión o jubilación derivada de 
un plan privado de jubilación o del régimen de jubilaciones y pensiones de los trabajadores 
del IMSS. Cuando el trabajador adquiera el derecho a disfrutar de una pensión en los 
términos de la Ley del Seguro Social de 1973, se deberá utilizar la constancia emitida por el 
empleador con la que se acredite el derecho, de conformidad con las disposiciones de 
carácter general que emita la CONSAR. En cualquier caso, el documento deberá indicar el 
número de años o semanas de cotización del trabajador. 
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 En caso de que el documento emitido por el IMSS no indique el número de años de 
cotización del trabajador, las administradoras de fondos para el retiro o PENSIONISSSTE 
podrán utilizar la información que el IMSS proporcione a través de los mecanismos de 
intercambio de información que prevea la CONSAR para la disposición y transferencia de 
recursos. 

 Cuando la cotización se emita en número de semanas se dividirá entre 52. En ningún caso 
el número de semanas de cotización que se consideren en el cálculo podrá exceder de 260 
semanas. Para los efectos de este párrafo, toda fracción igual o mayor a 0.5 se considerará 
como un año completo. 

 Para determinar el monto de los ingresos gravados, las administradoras de fondos para el 
retiro o PENSIONISSSTE disminuirán del total retirado de la subcuenta referida, la cantidad 
exenta determinada a partir de la información proporcionada por el trabajador o su(s) 
beneficiario(s), de acuerdo a lo establecido en los párrafos anteriores. El monto así obtenido 
se sujetará a lo dispuesto en el artículo 96-Bis de la Ley del ISR. Tratándose de 
trabajadores que cuenten con una pensión derivada de un plan privado de pensión no 
autorizado ni registrado por la CONSAR, deberán cumplir con los requisitos que para tales 
efectos establezca dicha Comisión mediante disposiciones de carácter general. 

 Cuando la administradora de fondos para el retiro o PENSIONISSSTE entreguen los 
recursos SAR92 por el sólo hecho de que el titular haya cumplido los 65 años de edad, 
conforme a lo señalado en la Ley del Seguro Social vigente al momento de cotización de 
tales recursos, la administradora o PENSIONISSSTE obtendrá los años de cotización de la 
subcuenta con la información que al efecto proporcione el titular de la cuenta en los 
términos que señalen las disposiciones administrativas que emita la CONSAR, debiendo las 
administradoras de fondos para el retiro o PENSIONISSSTE efectuar la retención del ISR 
en los términos del artículo 96 Bis de la Ley del ISR y acreditar el impuesto que le haya sido 
retenido por este concepto. 

 Tratándose del pago en una sola exhibición de la subcuenta de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez “RCV” prevista en la Ley del Seguro Social, cuando se obtenga la 
negativa de pensión por parte del IMSS o se acredite que el trabajador cuenta con una 
pensión o jubilación derivada de un plan privado de jubilación autorizado y registrado por la 
CONSAR o del régimen de jubilaciones y pensiones de los trabajadores del IMSS, se estará 
a lo dispuesto en esta regla, salvo por lo señalado a continuación: 

a) Cuando la jubilación o pensión del plan privado se pague en una sola exhibición, los 
fondos de la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez “RCV” se le 
sumarán a dicho pago y se aplicará al total obtenido la exención indicada en los 
artículos 147, 171 y 173 del Reglamento de la Ley del ISR. 

b) El máximo de semanas referido en el segundo párrafo de esta regla se podrá 
aumentar en 52 semanas por año transcurrido a partir de 2003 y hasta el momento 
en el que se efectúe el retiro. Para los efectos de este inciso, cuando el número de 
semanas sea igual o mayor a 26 se considerará como un año completo. 

 Cuando se pague en una sola exhibición el importe correspondiente al ramo de retiro de la 
subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez “RCV” a que se refiere el párrafo 
anterior y se cumpla con lo dispuesto en el “Decreto por el que se reforma el Artículo 
Noveno Transitorio de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro”, publicado en el DOF 
el 24 de diciembre de 2002, para determinar los años de cotización, así como el monto de 
los ingresos gravados y la retención del impuesto, se estará a lo dispuesto en esta regla 
salvo lo relativo al número máximo de semanas cotizadas. El número máximo de semanas 
cotizadas será el número de semanas transcurridas entre el 1 de julio de 1997 y la fecha en 
que se emita el documento resolutivo de pensión del IMSS mediante el cual se acredite la 
disposición de tales recursos de conformidad con el Artículo Noveno Transitorio antes 
mencionado. 

 Para los efectos de los párrafos cuarto y quinto de la presente regla, cuando las 
administradoras de fondos para el retiro o PENSIONISSSTE efectúen la retención del ISR 
en los términos del artículo 96-Bis de la Ley del ISR, no será necesario que cuenten con la 
negativa de pensión emitida por el IMSS. 

 LISR 93, 96-Bis, 142, 145, LSS 1973 183-C, Ley del Seguro Social 1997, Décimo Tercero 
Transitorio, Ley de los Sistemas del Ahorro para el Retiro Noveno Transitorio, RLISR 147, 
171, 173, 
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 Acumulación de ingresos provenientes de cuentas personales especiales para el 
ahorro, contratos de seguro para el retiro o de fondos de inversión 

3.11.3. Para los efectos del artículo 218 de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, 
los contribuyentes que hubieran efectuado la deducción de los depósitos, pagos o 
adquisiciones, a los que hace referencia el citado artículo deberán considerar como ingreso 
acumulable en la declaración correspondiente al ejercicio en que reciban o retiren los 
depósitos de la cuenta personal especial para el ahorro, del contrato de seguro de que se 
trate o del fondo de inversión de la que se hayan adquirido las acciones, la cantidad que 
perciban por dichos conceptos hasta por el monto que hubiera deducido en los términos de 
las disposiciones fiscales. 

 LISR 2013 218, LISR 151, 185 

 Condición para acreditar que las personas físicas de nacionalidad extranjera que 
enajenan su casa habitación son residentes en México para efectos fiscales 

3.11.4. Para los efectos de los artículos 93, fracción XIX, inciso a) de la Ley del ISR y 9, fracción I, 
inciso a) del CFF, se presumirá, salvo prueba en contrario, que las personas físicas de 
nacionalidad extranjera que enajenan su casa habitación son residentes en México para 
efectos fiscales, cuando se cumplan los siguientes requisitos: 

I. Declaren, bajo protesta de decir verdad, lo siguiente: 

a) Que tienen la condición de residentes en México para efectos fiscales, en los 
términos del artículo 9, fracción I del CFF y, en su caso, de los tratados para 
evitar la doble tributación que México tiene en vigor. 

b) Su domicilio fiscal o, en su defecto, un domicilio para oír y recibir 
notificaciones. En ningún caso el domicilio señalado podrá ser o encontrarse 
en la casa habitación que enajenan. 

c) Su clave en el RFC o, en su defecto, la CURP. 

 La declaración a que se refiere esta fracción, deberá constar en el instrumento 
público correspondiente. 

II. Adicionalmente a lo anterior, acrediten su condición de residente en México. Para 
tales efectos, se considerará que se acredita dicha condición con la constancia de 
residencia para efectos fiscales a que se refiere la regla 2.1.3. o en su defecto, con la 
cédula de identificación fiscal referida en la regla 2.4.12. 

 La documentación a que se refiere esta fracción, deberá acompañarse al apéndice 
del instrumento público correspondiente. 

 Los fedatarios públicos, que por disposición legal tengan funciones notariales, no serán 
responsables solidarios con los contribuyentes, salvo prueba en contrario, respecto de la 
enajenación de que se trate, cuando se cumplan las fracciones anteriores. 

 Cuando la persona física que enajena su casa habitación no sea residente para efectos 
fiscales en México o no sea residente para efectos fiscales en el extranjero con 
establecimiento permanente en el país, no será aplicable la exención establecida en el 
artículo 93, fracción XIX, inciso a) de la Ley del ISR. En este supuesto, los fedatarios 
públicos, que por disposición legal tengan funciones notariales, estarán a lo dispuesto por el 
artículo 26, fracción I del CFF, respecto de la enajenación de que se trate, debiendo calcular 
y enterar el impuesto en los términos de lo previsto en el artículo 160 de la Ley del ISR. 

 CFF 9, 26, LISR 93, 155, 160, RCFF 5, RLISR 155, RMF 2020 2.1.3., 2.4.12., 3.11.5. 

 Cumplimiento de la obligación del fedatario público de señalar si el contribuyente ha 
enajenado alguna casa habitación 

3.11.5. Para los efectos del artículo 93, fracción XIX, inciso a), último párrafo de la Ley del ISR, la 
obligación del fedatario público para consultar al SAT si previamente el contribuyente ha 
enajenado alguna casa habitación durante los tres años inmediatos anteriores a la fecha de 
enajenación de que se trate, se tendrá por cumplida siempre que realice la consulta a través 
del Portal del SAT e incluya en la escritura pública correspondiente el resultado de dicha 
consulta o agregue al apéndice, la impresión de la misma y de su resultado. El fedatario 
deberá comunicarle al enajenante que dará aviso al SAT de la operación efectuada, para la 
cual indicará el monto de la contraprestación y, en su caso el ISR retenido. 

 LISR 93, RLISR 155 
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 Procedimiento para determinar los años de cotización de los trabajadores afiliados al 
ISSSTE en el retiro de los recursos de la cuenta individual 

3.11.6. Para determinar los años de cotización a que se refieren los artículos 93, fracción XIII y 
96-Bis de la Ley del ISR, las administradoras de fondos para el retiro o PENSIONISSSTE, 
que entreguen al trabajador o a su(s) beneficiario(s) en una sola exhibición, recursos con 
cargo a la subcuenta de ahorro para el retiro (SAR ISSSTE) prevista en el artículo 90 BIS-C 
de la Ley del ISSSTE, vigente hasta el 31 de marzo de 2007, deberán utilizar la concesión o 
negativa de pensión emitida por el ISSSTE, o bien, la constancia que acredite que el 
trabajador cuenta con una pensión derivada de un plan establecido por la Dependencia o 
Entidad. Cuando el trabajador adquiera el derecho a disfrutar de una pensión en los 
términos de la Ley del ISSSTE vigente hasta el 31 de marzo de 2007, se deberá utilizar la 
constancia emitida por la Dependencia o Entidad con la que se acredite el derecho, de 
conformidad con las disposiciones de carácter general que emita la CONSAR. En cualquier 
caso, el documento deberá indicar el número de años de cotización del trabajador. 

 En caso de que el documento emitido por el ISSSTE no indique el número de años de 
cotización del trabajador, las administradoras de fondos para el retiro o PENSIONISSSTE 
podrán utilizar la información que el ISSSTE proporcione a través de los mecanismos de 
intercambio de información que prevea la CONSAR para la disposición y transferencia de 
recursos. 

 Cuando la cotización se emita en número de semanas se dividirá entre 52. En ningún caso 
el número de semanas de cotización que se consideren en el cálculo podrá exceder de 850 
semanas o 16 años. Para los efectos de este párrafo, toda fracción igual o mayor a 0.5 se 
considerará como un año completo. 

 Para determinar el monto de los ingresos gravados, las administradoras de fondos para el 
retiro o PENSIONISSSTE disminuirán del total retirado de la subcuenta referida, la cantidad 
exenta determinada a partir de la información proporcionada por el trabajador o su(s) 
beneficiario(s), de acuerdo a lo establecido en los párrafos anteriores. El monto así obtenido 
se sujetará a lo dispuesto en el artículo 96-Bis de la Ley del ISR. Tratándose de 
trabajadores que cuenten con una pensión derivada de un plan establecido por la 
Dependencia o Entidad, no autorizado ni registrado por la CONSAR, deberán cumplir con 
los requisitos que para tales efectos establezca dicha Comisión mediante disposiciones de 
carácter general. 

 Cuando las administradoras de fondos para el retiro o PENSIONISSSTE entreguen los 
recursos SAR ISSSTE por el sólo hecho de que el titular haya cumplido los 65 años de 
edad, conforme a lo señalado en la Ley del ISSSTE vigente al momento de cotización de 
tales recursos, la administradora o PENSIONISSSTE, obtendrá los años de cotización de la 
subcuenta con la información que al efecto proporcione el titular de la cuenta en los 
términos que señalen las disposiciones administrativas que emita la CONSAR, debiendo las 
administradoras de fondos para el retiro o PENSIONISSSTE efectuar la retención del ISR 
en los términos del artículo 96-Bis de la Ley del ISR y acreditar el impuesto que le haya sido 
retenido por este concepto. 

 El máximo de semanas referido en el segundo párrafo de la presente regla, podrá aumentar 
en 52 semanas por año transcurrido a partir de 2008 y hasta el momento en el que se 
efectúe el retiro. Cuando el número de semanas sea igual o mayor a 26 se considerará 
como año completo. 

 Tratándose del pago en una sola exhibición de la subcuenta de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez “RCV” prevista en la Ley del ISSSTE, cuando se obtenga la negativa de 
pensión por parte del ISSSTE o se acredite que el trabajador cuenta con una pensión 
derivada de un plan de pensión privado autorizado y registrado por la CONSAR, se estará a 
lo dispuesto en esta regla, salvo por lo señalado a continuación: 

I. Cuando la pensión del plan privado se pague en una sola exhibición, los fondos de la 
subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez “RCV” se le sumarán a dicho 
pago y se aplicará al total obtenido la exención indicada en los artículos 147, 171 y 
173 del Reglamento de la Ley del ISR. 

II. El máximo de semanas referido en el segundo párrafo de esta regla se podrá 
aumentar en 52 semanas por año transcurrido a partir de 2008 y hasta el momento 
en el que se efectúe el retiro. Para los efectos de esta fracción, cuando el número de 
semanas sea igual o mayor a 26 se considerará como un año completo. 
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 Para efectos de los párrafos cuarto y quinto de la presente regla, cuando las 
administradoras de fondos para el retiro o PENSIONISSSTE efectúen la retención del ISR 
en los términos del artículo 96-Bis de la Ley del ISR no será necesario que cuenten con la 
negativa de pensión emitida por el ISSSTE. 

 LISR 93, 96-Bis, 142, 145, Ley del ISSSTE 1983, 90 BIS-C, RLISR 147, 171, 173 

 Operaciones de préstamo de títulos o valores donde no existe enajenación 

3.11.7. Tratándose de operaciones de préstamo de títulos o valores cuyo objeto sean acciones, en 
las que el prestamista sea persona física que no realice actividades empresariales o 
residente en el extranjero, se considera para los efectos del Título IV, Capítulo IV o el Título 
V de la Ley del ISR, según corresponda, que no existe enajenación de las acciones que se 
otorguen en préstamo, cuando se cumpla con los requisitos a que se refiere la regla 2.1.8. 

 En los casos a que se refiere esta regla, en los que el prestatario pague al prestamista 
cantidades como consecuencia de no haber adquirido total o parcialmente las acciones que 
está obligado a entregar dentro del plazo establecido dentro del contrato respectivo, la 
ganancia que obtenga el prestamista estará gravada conforme a los artículos 129 y 161, 
tercer párrafo de la Ley del ISR y se determinará de conformidad con la regla 3.2.17., 
segundo párrafo. 

 Los premios y las demás contraprestaciones, excluyendo el equivalente a los dividendos en 
efectivo, así como las sanciones, indemnizaciones, recargos o penas convencionales que, 
en su caso, reciba el prestamista del prestatario en los términos del contrato respectivo, 
serán acumulables o gravables de conformidad a lo dispuesto por el Capítulo VI del Título IV 
y el Título V de la Ley del ISR, según corresponda, debiendo el intermediario que intervenga 
en la operación efectuar la retención del impuesto. 

 LISR 119, 129, 161, RMF 2020 2.1.8., 3.2.17. 

 Retención por dividendos o utilidades distribuidos por sociedades residentes en el 
extranjero a personas físicas residentes en México a través de una bolsa de valores o 
mercados reconocidos 

3.11.8. Para los efectos del artículo 142, fracción V, segundo párrafo de la Ley del ISR, en los 
casos de dividendos o utilidades distribuidos por sociedades residentes en el extranjero a 
través de las bolsas de valores o mercados reconocidos a que se refiere el artículo 16-C, 
fracción I del CFF, en los cuales coticen sus acciones, los intermediarios financieros, 
incluidos los fondos de inversión, deberán retener y enterar en la fecha señalada, por cuenta 
del contribuyente el impuesto correspondiente por los dividendos percibidos, para lo cual 
deberán emitir a la persona física un comprobante que acredite dicha retención. 

 CFF 16-C, LISR 142 

 Cómputo del periodo de enajenación de acciones en bolsa 

3.11.9. Para los efectos del artículo 129, último párrafo, numerales 1 y 2 de la Ley del ISR, el 
periodo de veinticuatro meses a que se refieren dichos numerales, comprende los 
veinticuatro meses inmediatos anteriores a partir de la fecha en que se lleve a cabo la 
enajenación de que se trate. 

 LISR 129 

Compensación de pérdidas y ganancias por enajenación de acciones en bolsa 
directamente y a través de fondos de inversión 

3.11.10. Para los efectos de los artículos 88 y 129 de la Ley del ISR, los contribuyentes podrán 
calcular una sola base del ISR para efectos del pago y entero del mismo, sumando todas las 
ganancias que obtengan por las operaciones a que se refieren los citados artículos y 
restando las pérdidas por las mencionadas operaciones durante el ejercicio y, en su caso, 
las pérdidas pendientes de amortizar que se generen al final del ejercicio fiscal 2014 y 
posteriores, determinando dichas ganancias y pérdidas de conformidad con los citados 
artículos. 

 LISR 88, 129 
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Retención de ISR e IVA aplicable a los prestadores de servicio de transporte terrestre 
de pasajeros o entrega de alimentos 

3.11.11. Las personas morales residentes en México o residentes en el extranjero con o sin 
establecimiento permanente en el país, así como las entidades o figuras jurídicas 
extranjeras que proporcionen el uso de plataformas tecnológicas a personas físicas para 
prestar de forma independiente el servicio de transporte terrestre de pasajeros o entrega de 
alimentos preparados, podrán efectuar la retención por concepto del ISR e IVA por los 
ingresos obtenidos en efectivo, en crédito, mediante cualquier otro medio electrónico o de 
cualquier otro tipo conforme al artículo 90 de la Ley del ISR derivados de la prestación del 
servicio de transporte terrestre de pasajeros o entrega de alimentos preparados que 
obtengan las personas físicas que utilicen dicha plataforma para prestar sus servicios de 
forma independiente, de conformidad con lo siguiente: 

I. La retención se deberá efectuar en forma mensual respecto de cada persona física 
que preste de forma independiente el servicio de transporte terrestre de pasajeros o 
entrega de alimentos preparados a través de plataformas tecnológicas. 

La retención se efectuará sobre el total de los ingresos que el operador de la 
plataforma efectivamente cobre mediante transferencia electrónica de los usuarios 
que recibieron el servicio por parte de la persona física, y por los ingresos 
adicionales que la propia plataforma tecnológica le pague mediante transferencia 
electrónica a la persona física que preste de forma independiente el servicio de 
transporte terrestre de pasajeros o entrega de alimentos preparados a través de la 
plataforma tecnológica, por el total de los viajes realizados en el mes que 
corresponda. Al monto total del ingreso se le aplicarán las siguientes tasas de 
retención: 

TABLA DE TASAS DE RETENCIÓN 

Monto del ingreso mensual Tasa de retención (%) 

$ ISR IVA 

Hasta $5,500.00 2 8 

Hasta $15,000.00 3 8 

Hasta $21,000.00 4 8 

Más de $21,000.00 8 8 

 

En el caso de que se efectúen retenciones por un periodo de siete días, al total de 
ingresos de dicho periodo, se les aplicará la tabla a que refiere esta fracción 
calculada en semanas. Para ello se dividirá el monto del ingreso mensual entre 30.4 
y el resultado se multiplicará por siete. 

Dicha retención deberá ser enterada ante el SAT a más tardar el día 17 del mes 
inmediato siguiente al mes por el que se efectuó la retención. 

Las personas morales residentes en México o residentes en el extranjero con o sin 
establecimiento permanente en el país, así como las entidades o figuras jurídicas 
extranjeras que proporcionen el uso de plataformas tecnológicas a personas físicas 
para prestar de forma independiente el servicio de transporte terrestre de pasajeros o 
entrega de alimentos preparados y opten por efectuar las retenciones en los términos 
de la presente regla, deberán: 

1. Proporcionar a cada persona física a la que le hubiera efectuado la retención 
a que se refiere la presente regla, un CFDI de Retenciones e información de 
pagos conteniendo los datos de los ingresos por viajes y los ingresos 
adicionales que la propia plataforma tecnológica le pague mediante 
transferencia electrónica a más tardar el día 5 del mes inmediato siguiente al 
mes de que se trate, en la que se desglose los ingresos efectivamente 
cobrados por la plataforma tecnológica de los usuarios que recibieron el 
servicio por parte de la persona física y los impuestos retenidos en dicho mes, 
el cual deberá ser acompañado del complemento “Servicios Plataformas 
Tecnológicas” en el que se desglose los viajes y los ingresos en efectivo 
cobrados por la persona física, en dicho periodo. 
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El CFDI y el complemento a que se refiere el párrafo anterior, también podrá 
ser proporcionado de forma semanal en el caso en que se efectúen 
retenciones por un periodo de siete días, debiendo entregarlo antes de que 
concluya la semana siguiente a aquélla por la cual se emite el CDFI. 

2. Enteraran ante el SAT, a más tardar el día 17 del mes inmediato siguiente al 
mes por el que se efectúo la retención, mediante declaración las retenciones 
de ISR e IVA efectuadas, relacionando el monto retenido con la clave en el 
RFC y el nombre de la persona física que prestó de forma independiente el 
servicio de transporte terrestre de pasajeros o entrega de alimentos 
preparados a través de dichas plataformas. 

3 Enviar al usuario del servicio de transporte terrestre de pasajeros o de la 
entrega de alimentos preparados, el archivo electrónico del CFDI que ampare 
el monto de la contraprestación expedido por la persona física que presta de 
forma independiente dichos servicios. 

Dicho CFDI deberá enviarse a través del correo electrónico que el usuario 
tenga registrado para el uso del servicio y el importe consignado en el mismo, 
deberá coincidir con el monto pagado por el usuario. 

Las personas físicas que presten de forma independiente el servicio de transporte 
terrestre de pasajeros o entrega de alimentos preparados a través de las citadas 
plataformas tecnológicas, deberán solicitar su inscripción en el RFC o presentar el 
aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones a que se refiere la 
ficha de trámite 71/CFF, “Aviso de actualización de actividades económicas y 
obligaciones”, contenida en el Anexo 1-A, debiendo manifestar en su solicitud o aviso 
el régimen de las personas físicas con actividades empresariales y profesionales, o 
bien, en el RIF, señalando como actividad económica “Servicio de transporte 
terrestre de pasajeros a través de una plataforma tecnológica” o “Servicio de entrega 
de alimentos preparados a través de una plataforma tecnológica”, respectivamente. 

II. Los contribuyentes a quienes se les efectúe la retención por concepto del ISR a que 
se refiere la fracción I de la presente regla, estarán a lo siguiente: 

1. Tratándose de personas físicas que además de percibir ingresos en efectivo, 
en crédito, mediante cualquier medio de pago electrónico o de cualquier otro 
tipo conforme al artículo 90 de la Ley del ISR, por la prestación independiente 
de servicios de transporte terrestre de pasajeros o entrega de alimentos 
preparados a través de plataformas tecnológicas, perciban ingresos por otras 
actividades empresariales, profesionales, deberán acreditar el impuesto que 
les haya sido retenido contra los pagos provisionales que deban efectuar en 
los términos del artículo 106 de la Ley del ISR, según corresponda. 

 Para los efectos del cálculo del impuesto del ejercicio a que se refiere el 
artículo 152 de la Ley del ISR, deberán acumular los ingresos a que se refiere 
el párrafo anterior, y acreditar el impuesto retenido conforme a la presente 
regla. 

 Las personas físicas que sólo obtengan ingresos por la prestación de forma 
independiente de servicios de transporte terrestre de pasajeros o entrega de 
alimentos preparados a través de plataformas tecnológicas, considerarán 
como pagos provisionales las retenciones que les efectúen en términos de la 
presente regla, por lo que no estarán obligados a efectuar el cálculo y entero 
del ISR en forma mensual en los términos del artículo 106 de la Ley del ISR; y 
sólo deberán efectuar el cálculo del impuesto del ejercicio a que se refiere el 
artículo 152 de la Ley del ISR. 

2. Las personas físicas que tributen en el RIF que no hayan optado por 
presentar pagos provisionales con base en coeficiente de utilidad, y sólo 
obtengan ingresos en efectivo, crédito o mediante cualquier otro medio de 
pago electrónico o de cualquier otro tipo conforme al artículo 90 de la Ley del 
ISR, por la prestación de forma independiente de servicios de transporte 
terrestre de pasajeros o entrega de alimentos preparados a través de 
plataformas tecnológicas, podrán manifestar a las personas morales 
residentes en México o residentes en el extranjero con o sin establecimiento 
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permanente en el país, o a las entidades o figuras jurídicas extranjeras que 
proporcionen el uso de plataformas tecnológicas que optan por que les 
efectúen la retención por los ingresos percibidos por la prestación de forma 
independiente de servicios de transporte terrestre de pasajeros o entrega de 
alimentos preparados a través de dichas plataformas tecnológicas; debiendo 
considerar como pago definitivo la retención que les sea efectuada en los 
términos de la fracción I de esta regla, por lo que no estarán obligados a 
efectuar el cálculo y entero del ISR en forma bimestral a que se refiere el 
artículo 111 de la Ley del ISR, por los ingresos distintos del efectivo, debiendo 
cumplir con todas las demás obligaciones contenidas en el Título IV, Capítulo 
II, Sección II de la citada Ley. 

3. Tratándose de personas físicas que tributen en el RIF por otras actividades 
empresariales a las que se refiere esta regla, y además obtengan ingresos en 
efectivo, crédito o mediante cualquier otro medio de pago electrónico o de 
cualquier otro tipo conforme al artículo 90 de la Ley del ISR, por la prestación 
del servicio independiente de transporte terrestre de pasajeros o entrega de 
alimentos preparados a través de las citadas plataformas, la retención que les 
sea efectuada en los términos de la fracción I de esta regla, podrá ser 
acreditada en forma bimestral contra los pagos que deba efectuar en los 
términos del artículo 111 de la Ley del ISR. 

Cuando la retención sea mayor al impuesto que deba pagarse en los términos 
del artículo 111 de la Ley del ISR, la diferencia que resulte podrá aplicarse en 
los pagos bimestrales siguientes hasta agotarse, sin que de su aplicación 
pueda generarse una pérdida o saldo a favor alguno. 

III. Los contribuyentes a quienes se les efectúe la retención por concepto del IVA a que 
se refiere la fracción I de la presente regla estarán a lo siguiente: 

1. Tratándose de personas físicas que además de percibir ingresos en efectivo, 
crédito o mediante cualquier otro medio de pago electrónico o de cualquier 
otro tipo conforme al artículo 90 de la Ley del ISR, por la prestación de forma 
independiente de servicios de transporte terrestre de pasajeros o entrega de 
alimentos preparados a través de plataformas tecnológicas, perciban ingresos 
por actividades empresariales, profesionales y por arrendamiento, 
considerarán como pagos mensuales definitivos las retenciones que les 
efectúen en términos de la presente regla no teniendo la obligación de 
presentar los pagos mensuales a que se refiere el artículo 5-D de la Ley del 
IVA, por los ingresos por los cuales se les efectuó la retención a que se 
refiere esta regla. 

 De acuerdo a lo anterior, el IVA de los gastos e inversiones necesarios para 
la prestación de forma independiente de servicios de transporte terrestre de 
pasajeros o entrega de alimentos preparados a través de plataformas 
tecnológicas no se podrá acreditar contra el IVA trasladado por las 
actividades empresariales, profesionales y por arrendamiento que también 
realicen las personas físicas. 

 Las personas físicas que sólo obtengan ingresos en efectivo, crédito o 
mediante cualquier otro medio de pago electrónico o de cualquier otro tipo 
conforme al artículo 90 de la Ley del ISR, por la prestación de forma 
independiente de servicios de transporte terrestre de pasajeros o entrega de 
alimentos preparados a través de plataformas tecnológicas, considerarán 
como pagos mensuales definitivos las retenciones que les efectúen en 
términos de la presente regla no teniendo la obligación de presentar los 
pagos mensuales a que se refiere el artículo 5-D de la Ley del IVA. 

2. Las personas físicas que tributen en el RIF que sólo obtengan ingresos en 
efectivo, crédito o mediante cualquier otro medio de pago electrónico o de 
cualquier otro tipo conforme al artículo 90 de la Ley del ISR, por la prestación 
de forma independiente de servicios de transporte terrestre de pasajeros o 
entrega de alimentos preparados a través de plataformas tecnológicas, 
podrán manifestar a las personas morales residentes en México o residentes 
en el extranjero con o sin establecimiento permanente en el país, o a las 
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entidades o figuras jurídicas extranjeras que proporcionen el uso de 
plataformas tecnológicas que optan por que les efectúen la retención del IVA 
por los ingresos percibidos por la prestación de forma independiente de 
servicios de transporte terrestre de pasajeros o entrega de alimentos 
preparados a través de dichas plataformas tecnológicas, debiendo considerar 
como pago definitivo la retención por los ingresos distintos del efectivo que 
les sea efectuada en los términos de la fracción I de esta regla. 

3. Tratándose de personas físicas que tributen en el RIF por otras actividades 
empresariales, y además obtengan ingresos en efectivo, crédito o mediante 
cualquier otro medio de pago electrónico o de cualquier otro tipo conforme al 
artículo 90 de la Ley del ISR, por la prestación de forma independiente del 
servicio de transporte terrestre de pasajeros o entrega de alimentos 
preparados a través de las citadas plataformas, considerarán como pagos 
bimestrales definitivos las retenciones que les efectúen en términos de la 
presente regla, no teniendo la obligación de presentar los pagos bimestrales a 
que se refiere el artículo 5-E de la Ley del IVA, por los ingresos por los cuales 
se les efectuó la retención a que se refiere esta regla. 

De acuerdo a lo anterior, el IVA de los gastos e inversiones necesarios para la 
prestación de servicios de transporte terrestre de pasajeros a través de 
plataformas tecnológicas no se podrá acreditar contra el IVA trasladado por 
las otras actividades empresariales que también realicen las personas físicas. 

IV. Las personas morales residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en 
el país, así como las entidades o figuras jurídicas extranjeras a que se refiere el 
primer párrafo de esta regla, deberán solicitar su inscripción en el RFC 
exclusivamente con el carácter de retenedor. 

V. Las transferencias de recursos que reciban las personas morales residentes en 
México o residentes en el extranjero con establecimiento permanente en el país, así 
como las entidades o figuras jurídicas extranjeras, para que realicen el entero de las 
retenciones a que se refiere la presente regla, no se consideraran como ingreso 
acumulable siempre que se encuentren respaldados con el comprobante de entero a 
la autoridad por concepto de retenciones de terceros. 

VI. Quienes efectúen la retención a que se refiere la presente regla, deberán conservar 
como parte de su contabilidad la documentación que demuestre que efectuaron la 
retención y entero del ISR e IVA correspondientes. 

VII. Quienes presten de forma independiente el servicio de transporte terrestre de 
pasajeros o entrega de alimentos preparados a través de plataformas tecnológicas, 
deberán expedir comprobantes fiscales de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 29 y 29-A del CFF. 

No obstante lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en la regla 2.7.1.24., podrán 
optar por elaborar un CFDI diario, semanal o mensual donde consten los importes 
correspondientes a cada una de las operaciones realizadas con el público en general 
del periodo al que corresponda y, en su caso, el número de folio o de operación de 
los comprobantes de operaciones con el público en general que se hubieran emitido, 
utilizando para ello la clave genérica en el RFC a que se refiere la regla 2.7.1.26. 

Los contribuyentes que tributen en el RIF podrán elaborar el CFDI de referencia de 
forma mensual a través de la aplicación electrónica “Mis cuentas”, incluyendo 
únicamente el monto total de las operaciones del mes y el periodo correspondiente. 

VIII. Las personas morales residentes en México que tributen en los términos del Título II 
de la Ley del ISR, que proporcionen el uso de plataformas tecnológicas a personas 
físicas para prestar el servicio de transporte terrestre de pasajeros o entrega de 
alimentos preparados que opten por aplicar el esquema de retención dispuesto en la 
presente regla, el único pago a dichas personas físicas que considerarán deducible 
por este concepto será el que conste en el CFDI expedido conforme al numeral 1 de 
la fracción I de esta regla. 

Los contribuyentes a los que se les efectúe la retención señalada en la presente regla, por 
los ingresos materia de la presente regla, quedarán relevados de la obligación de presentar 
declaraciones mensuales del pago del IVA, así como la información correspondiente sobre 
el pago, retención, acreditamiento y traslado del IVA en las operaciones con sus 
proveedores solicitados en la DIOT. 

CFF 29, 29-A, LISR 90, 106, 111, 116, 152, LIVA 5-D, 5-E, RMF 2020 2.7.1.24., 2.7.1.26. 
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 Opción para aplicar el esquema de retención por permitir el uso de plataformas 
tecnológicas a personas físicas 

3.11.12. Para los efectos del artículo 27 del CFF, 29 fracción VII y 30 fracción V del RCFF, en 
relación con la regla 3.11.11., las personas morales residentes en México o residentes en el 
extranjero con o sin establecimiento permanente en el país, así como las entidades o figuras 
jurídicas extranjeras que proporcionen el uso de plataformas tecnológicas a personas físicas 
para prestar de forma independiente el servicio de transporte terrestre de pasajeros o 
entrega de alimentos preparados, que opten por retener el ISR e IVA conforme a lo previsto 
en la referida regla 3.11.11., deberán presentar un caso de aclaración en el Portal del SAT 
de conformidad con lo señalado en la ficha de trámite 292/CFF “Aviso para optar por 
efectuar la retención del ISR e IVA a prestadores de servicio de transporte terrestre de 
pasajeros o entrega de alimentos”, contenida en el Anexo 1-A, manifestando de manera 
expresa que efectuarán la retención del ISR e IVA a las personas físicas por la prestación 
de forma independiente del servicio de transporte terrestre de pasajeros o entrega de 
alimentos preparados. 

 CFF 27, RCFF 29, 30, RMF 2020 3.11.11. 

 Actualización de obligaciones fiscales de las personas físicas que prestan el servicio 
de transporte terrestre de pasajeros o servicio de entrega de alimentos preparados 

3.11.13. Para los efectos del artículo 27 del CFF, 29 fracción VII y 30 fracción V del RCFF, las 
personas físicas que presten de forma independiente el servicio de transporte terrestre de 
pasajeros o entrega de alimentos preparados mediante el uso de plataformas tecnológicas, 
quedarán relevados de la presentación del Aviso a que se refiere la ficha de tramite 71/CFF 
“Aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones”, contenida en el Anexo 1-
A, cuando las personas morales residentes en México o residentes en el extranjero con o 
sin establecimiento permanente en el país, así como las entidades o figuras jurídicas 
extranjeras que proporcionen el uso de plataformas tecnológicas para el servicio de 
transporte terrestre de pasajeros o entrega de alimentos preparados, cumplan con lo 
siguiente: 

I. Manifiesten a la autoridad fiscal que optan por retener el ISR e IVA a las personas 
físicas, conforme a lo previsto en la regla 3.11.11. 

II. Que enteren al SAT mediante declaraciones las retenciones de ISR e IVA, 
relacionando el monto retenido con la clave en el RFC y el nombre de la persona 
física que prestó de forma independiente el servicio de transporte terrestre de 
pasajeros o entrega de alimentos preparados. 

III. Que emitan los CFDI con el complemento de “Servicios Plataformas Electrónicas” en 
los términos de lo previsto por la regla 3.11.11. 

 Cuando se cumpla con lo anterior, la autoridad fiscal actualizará las obligaciones de las 
personas fiscas que presten de forma independiente el servicio de transporte terrestre de 
pasajeros o entrega de alimentos preparados a través de plataformas tecnológicas con la 
información que le proporcionen las personas morales residentes en México o residentes en 
el extranjero con o sin establecimiento permanente en el país, así como las entidades o 
figuras jurídicas extranjeras que proporcionen el uso de plataformas tecnológicas para el 
servicio de transporte terrestre de pasajeros o entrega de alimentos preparados, 
asignándoles como actividad económica de “Servicio de transporte terrestre de pasajeros a 
través de una plataforma tecnológica” o “Servicio de entrega de alimentos preparados a 
través de una plataforma tecnológica”, según corresponda. 

 Aquellos contribuyentes personas físicas que no estén de acuerdo en la actualización de 
sus obligaciones asignadas conforme al párrafo anterior, podrán presentar su aviso de 
actualización de actividades económicas y obligaciones prevista en la ficha de trámite 
71/CFF, “Aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

 CFF 27, RCFF 29, 30, RMF 2020 3.11.11. 
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 Opción para manifestarle a la plataforma tecnológica que efectúe la retención  
de ISR e IVA 

3.11.14. Para los efectos del artículo 27 del CFF, 29 fracción VII y 30 fracción V del RCFF, los 
contribuyentes personas fiscas que presten el servicio de transporte terrestre de pasajeros o 
entrega de alimentos preparados a través de plataformas tecnológicas a que se refieren las 
fracciones II, numeral 2 y III, numeral 2, de la regla 3.11.11., podrán manifestar a las 
personas morales residentes en México o residentes en el extranjero con o sin 
establecimiento permanente en el país, o a las entidades o figuras jurídicas extranjeras que 
proporcionen el uso de plataformas tecnológicas por escrito o a través de la plataforma 
tecnológica de que se trate, que optan por que les efectúen las retenciones del ISR e IVA, 
en términos de la citada regla. 

 Dicha manifestación se entenderá por presentada ante el SAT en el momento en que las 
personas morales residentes en México o residentes en el extranjero con o sin 
establecimiento permanente en el país, o a las entidades o figuras jurídicas extranjeras que 
proporcionen el uso de plataformas tecnológicas, efectúen el entero al SAT de la primera 
retención a que se refiere la regla 3.11.11., realizada a dichas personas físicas. 

 Asimismo, las personas físicas señaladas en el primer párrafo que opten por la facilidad a 
que se refiere la regla 3.11.11., considerarán las retenciones como definitivas y no darán 
lugar a devolución, compensación, acreditamiento o saldo a favor alguno. Asimismo, se 
entenderá que dejaron de optar por aplicar las facilidades establecidas en el artículo 23 de 
la LIF. 

 CFF 27, LIF 23, RCFF 29, 30, RMF 2020 3.11.11. 

 Conclusión del uso de la plataforma tecnológica 

3.11.15. Para los efectos del artículo 27 del CFF, 29 fracción VII y 30 fracción V del RCFF, las 
personas físicas que dejen de prestar de forma independiente el servicio de transporte 
terrestre de pasajeros o entrega de alimentos preparados, a través de las plataformas 
tecnológicas, así como las personas físicas a que se refieren las fracciones II, numeral 2 y 
III, numeral 2, de la regla 3.11.11., que manifiesten a la plataforma tecnológica que ya no 
desean que les efectúen la retención de ISR e IVA, deberán presentar el aviso de 
actualización de actividades económicas y obligaciones, conforme a lo dispuesto por la ficha 
de trámite 71/CFF “Aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 27, RCFF 29, 30, RMF 2020 3.11.11. 

 Cambio de opción para personas físicas que prestan el servicio de transporte 
terrestre de pasajeros o de alimentos preparados a través de plataformas 
tecnológicas 

3.11.16. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 6 del CFF, 23 de la LIF y 111 de la LISR, las 
personas físicas que prestan el servicio de transporte terrestre de pasajeros o de alimentos 
preparados a través de plataformas tecnológicas que optaron por las facilidades 
establecidas en el artículo 23 de la LIF, podrán variar el esquema de facilidades por única 
ocasión para poder ejercer la opción conforme al esquema de retención efectuado por las 
personas morales que prestan el servicio de plataformas tecnológicas para servicio de 
transporte terrestre de pasajeros o de alimentos preparados. 

 CFF 6, LIF 23, LISR 111 

 Opción para continuar con los beneficios del artículo 23 de la LIF 

3.11.17. Para efectos de lo dispuesto por el artículo 6 del CFF, 23 de la LIF y 111 de la LISR, las 
personas físicas que prestan el servicio de transporte terrestre de pasajeros o de alimentos 
preparados a través de plataformas tecnológicas, y además obtengan ingresos por otras 
actividades empresariales dentro del RIF, podrán continuar con la opción de las facilidades 
establecidas en el artículo 23 de la LIF, para aplicarlas por los ingresos percibidos por otras 
actividades empresariales. 

 CFF 6, LIF 23, LISR 111 
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Capítulo 3.12. De los ingresos por salarios y en general por la prestación de un 
servicio personal subordinado 

 Ingreso acumulable por la liquidación de opciones para adquirir acciones 

3.12.1. Para los efectos de los artículos 94, fracción VII y 154 de la Ley del ISR, cuando el 
empleador o una parte relacionada del mismo, liquide en efectivo la opción para adquirir 
acciones o títulos valor que representen bienes a la persona física que ejerza la opción, el 
ingreso acumulable o gravable, según se trate, será la cantidad en efectivo percibida por 
dicha persona física. 

 LISR 94, 154 

 Opción para la retención del ISR por salarios 

3.12.2. Para los efectos del artículo 96 de la Ley del ISR, cuando las personas obligadas a efectuar 
la retención del ISR, paguen en función del trabajo realizado o el cálculo deba hacerse por 
periodos, podrán efectuar la retención en los términos del citado artículo, o del artículo 175 
del Reglamento de la Ley del ISR, al resultado de dicho procedimiento se le aplicarán las 
tarifas correspondientes del Anexo 8. 

 LISR 96, RLISR 175 

 Procedimiento para el pago provisional del ISR por salarios pagados por sujetos no 
obligados a retener y por ingresos provenientes del extranjero 

3.12.3. Los contribuyentes que presten servicios personales subordinados a personas no obligadas 
a efectuar la retención de conformidad con lo dispuesto en el artículo 99, último párrafo de la 
Ley del ISR y los que obtengan ingresos provenientes del extranjero por estos conceptos, 
enterarán el pago provisional a que se refiere el artículo 96, último párrafo del citado 
ordenamiento de conformidad con lo dispuesto en las secciones 2.8.5. a 2.8.6., y el Título 
7., en el concepto identificado como “ISR personas físicas. Salarios” en la aplicación 
electrónica correspondiente. 

 LISR 96, 99, RMF 2020 2.8.5., 2.8.6., 7. 

Capítulo 3.13. Del RIF 

 Presentación de declaraciones complementarias en “Mis cuentas” 

3.13.1. Para los efectos del artículo 32 del CFF, los contribuyentes que hubieren presentado 
declaraciones bimestrales en la aplicación electrónica “Mis cuentas”, en términos de las 
reglas 3.13.7. y 3.13.16., podrán presentar declaraciones complementarias utilizando dicha 
aplicación. 

 La aplicación automáticamente mostrará las obligaciones de impuestos presentados, así 
como los datos capturados en la declaración que se complementa debiendo modificar 
únicamente el o los conceptos que se pretenden corregir así como, en su caso, presentar 
por primera vez aquel concepto que se hubiera omitido en la declaración normal. 

La aplicación determinará en forma automática la actualización y recargos correspondientes, 
en términos de los artículos 17-A y 21 del CFF, teniendo la opción de modificar dichos 
conceptos. 

 De haberse realizado pagos con anterioridad a la presentación de la declaración 
complementaria a que se refiere la presente regla, deberá capturarse la suma de dicha 
cantidad en el apartado de “Importe pagado con anterioridad”, siempre que dichos pagos no 
se hayan compensado o solicitado en devolución con anterioridad. 

 Concluida la captura y envío de información por el contribuyente, se generará el acuse de 
recibo electrónico de la información presentada, el cual contendrá, el nuevo número de 
operación, fecha de presentación y el sello digital generado. 

 Cuando exista cantidad a pagar por cualquiera de las obligaciones fiscales manifestadas, se 
emitirá el FCF, que contendrá el importe total a pagar conforme a la regla 3.13.7., 
incluyendo en su caso, la actualización y recargos que correspondan y la nueva línea de 
captura a través de la cual se efectuará el pago, así como la fecha de vigencia de la misma. 
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 Se considera que los contribuyentes que utilicen la aplicación electrónica “Mis cuentas”, han 
cumplido con la obligación de presentar las declaraciones bimestrales de impuestos 
federales, en los términos de las disposiciones fiscales, cuando hayan presentado la 
información por los impuestos declarados a través de los medios señalados en esta regla, y 
hayan efectuado el pago en los casos en que exista cantidad a pagar por cualquiera de los 
impuestos señalados. Cuando no exista cantidad a pagar, se considera cumplida la 
obligación con el envío de la información correspondiente. 

 Asimismo, cuando los contribuyentes que utilicen la aplicación electrónica “Mis cuentas” no 
efectúen el pago en el plazo de vigencia de la línea de captura correspondiente, podrán 
presentar declaración complementaria en términos de la presente regla. 

 No se computarán dentro del límite de declaraciones complementarias que establece el 
artículo 32 del CFF, las que se presenten en los términos del párrafo anterior, siempre que 
únicamente se modifiquen los datos correspondientes a la actualización y recargos. 

 CFF 17-A, 21, 32, RMF 2020 3.13.7., 3.13.16. 

 Opción para realizar el pago en efectivo por la adquisición de gasolina para los 
contribuyentes que tributan en el RIF 

3.13.2. Para los efectos de los artículos 111, quinto párrafo y 112, fracción V en relación con el 
artículo 27, fracción III, segundo párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que tributen 
en el Título IV, Capítulo II, Sección II de la citada Ley, podrán efectuar la deducción de las 
erogaciones pagadas en efectivo cuyo monto sea igual o inferior a $2,000.00 (dos mil pesos 
00/100 M.N.), por la adquisición de combustible para vehículos marítimos, aéreos y 
terrestres que utilicen para realizar su actividad, siempre que dichas operaciones estén 
amparadas con el CFDI correspondiente, por cada adquisición realizada. 

 LISR 27, 111, 112 

 Cómputo del plazo de permanencia en el RIF 

3.13.3. Para los efectos de lo dispuesto en el Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley del ISR y del 
artículo 23, fracción II, inciso a), segundo párrafo de la LIF, el plazo de permanencia en el 
aludido régimen, así como el de aplicación de las tablas que contienen los porcentajes de 
reducción de contribuciones a que se refieren dichos ordenamientos legales, se computará 
por año de tributación en dicho régimen. 

 Para los efectos del párrafo anterior, se entenderá por año de tributación, cada periodo de 
doce meses consecutivos comprendido entre la fecha en la que el contribuyente se dio de 
alta en el RFC para tributar en el RIF y el mismo día del siguiente año de calendario. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior, únicamente será para efectos de la aplicación de los 
porcentajes de reducción de contribuciones a que se refieren los artículos 111 de la Ley del 
ISR y 23, fracción II, inciso a) de la LIF. 

 LISR 111, Decreto 11/03/2015 Primero y Segundo, LIF 23 

 Efectos del aviso de suspensión de actividades en el RIF 

3.13.4. Para los efectos de los artículos 111, penúltimo párrafo de la Ley del ISR y artículo 23, 
fracción II, inciso a) de la LIF, se considera que la presentación del aviso de suspensión de 
actividades a que se refiere el artículo 29, fracción V del Reglamento del CFF no implica la 
salida del RIF de los contribuyentes que lo hayan presentado, por lo que los plazos 
previstos en las citadas disposiciones legales continuarán computándose durante el período 
en que esté vigente la suspensión, aplicando en su caso la disminución o reducción de los 
porcentajes, según corresponda, en el año de tributación en que se reanuden actividades 
por las que los contribuyentes estén sujetos al RIF. 

 LISR 111, RCFF 29, LIF 23 

 Momento a considerar para dejar de aplicar el porcentaje de reducción del 100% 

3.13.5. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 23, fracción II, inciso a), penúltimo párrafo de 
la LIF, cuando los contribuyentes excedan en cualquier momento de un año de tributación 
en el RIF la cantidad de $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 M.N.), a partir del 
bimestre siguiente a aquél en que ello ocurra, no procederá aplicar el porcentaje de 
reducción del 100% sino que se aplicará el porcentaje de reducción que corresponda al 
número de años que lleve tributando el contribuyente en el RIF, conforme a la tabla de 
porcentajes establecida en la fracción II, inciso a) del citado artículo. 

 LISR 111, LIF 23 
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 Cumplimiento de obligaciones fiscales en poblaciones o zonas rurales, sin servicios 
de Internet 

3.13.6. Para los efectos del artículo 112, último párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que 
tengan su domicilio fiscal en las poblaciones o zonas rurales sin servicios de Internet, que el 
SAT dé a conocer en su Portal, cumplirán con la obligación de presentar declaraciones a 
través de Internet o en medios electrónicos, de la siguiente forma: 

I. Acudiendo a cualquier ADSC. 

II. En la entidad federativa correspondiente a su domicilio fiscal, cuando firmen el anexo 
al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

 LISR 99, 112 

 Presentación de declaraciones bimestrales por contribuyentes del RIF 

3.13.7. Para los efectos de los artículos 31 del CFF y 41 de su Reglamento, 111, sexto y último 
párrafos, 112, fracción VI de la Ley del ISR, 5-E de la Ley del IVA y 5-D de la Ley del IEPS, 
los contribuyentes que tributen en el RIF deberán presentar las declaraciones bimestrales 
definitivas del ISR, IVA o IEPS, según corresponda, incluyendo retenciones, así como las 
declaraciones de pagos provisionales bimestrales del ISR a cuenta del impuesto del 
ejercicio a que se refiere la regla 3.13.16., utilizando la aplicación electrónica “Mis cuentas” 
a través del Portal del SAT. 

Los contribuyentes del RIF que realicen operaciones con público en general, que presenten 
declaraciones bimestrales definitivas del IVA o IEPS, podrán optar por determinar dichos 
impuestos aplicando lo dispuesto en el artículo 23 de la LIF, o bien, conforme a la Ley del 
IVA o a la Ley del IEPS, según sea el caso. 

 Al finalizar la captura y el envío de la información se entregará a los contribuyentes el acuse 
de recibo electrónico de la información presentada, el cual contendrá, el número de 
operación, fecha de presentación y el sello digital generado. 

 Cuando exista cantidad a pagar por cualquiera de las obligaciones fiscales manifestadas, se 
emitirá el FCF, que contendrá el importe total a pagar y la línea de captura a través de la 
cual se efectuará el pago, así como la fecha de vigencia de la línea de captura. 

 Cuando alguno de los conceptos por los cuales deban presentar la información no se 
encuentren contenidos en la aplicación electrónica “Mis cuentas”, dichos contribuyentes 
podrán presentar sus declaraciones bimestrales definitivas o provisionales de impuestos 
federales, incluyendo retenciones, utilizando el “Servicio de Declaraciones”, contenido en el 
Portal del SAT. 

 La opción a que se refiere el párrafo anterior, no podrá variarse en el mismo ejercicio fiscal, 
salvo que la aplicación electrónica “Mis cuentas” ya contenga el concepto que haya 
motivado su ejercicio. 

 Se considera que los contribuyentes que tributen en el RIF, han cumplido con la obligación 
de presentar las declaraciones bimestrales de impuestos federales, en los términos de las 
disposiciones fiscales, cuando hayan presentado la información por los impuestos 
declarados a través de los medios señalados en esta regla, y hayan efectuado el pago en 
los casos en que exista cantidad a pagar por cualquiera de los impuestos señalados. 
Cuando no exista cantidad a pagar, se considera cumplida la obligación con el envío de la 
información correspondiente. 

 CFF 31, LISR 111, 112, LIVA 5-E, LIEPS 5-D, RCFF 41, RMF 2020 3.13.16. 

 Aplicación de pérdidas fiscales pendientes de amortizar en el RIF 

3.13.8. Conforme a lo dispuesto en la fracción VI del Artículo Noveno del “DECRETO por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal 
de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley del 
Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo”, 
publicado en el DOF el 11 de diciembre de 2013, las personas físicas que a partir del 
ejercicio fiscal de 2014, opten por tributar en el RIF, que con anterioridad a la entrada en 
vigor de la citada Ley hubiesen sufrido pérdidas fiscales que no hubiesen podido disminuir 
en su totalidad a la fecha de entrada en vigor de dicha Ley, podrán disminuir en el RIF el 
saldo de las pérdidas fiscales pendientes de disminuir en sus declaraciones bimestrales. 

 DECRETO 11/12/2013 Noveno 
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 Procedimiento que deben cumplir los contribuyentes del RIF que cambien de régimen 

3.13.9. Para los efectos de los artículos 111, penúltimo párrafo, 112, segundo, tercero y cuarto 
párrafos de la Ley del ISR, los contribuyentes del RIF que perciban en el ejercicio de que se 
trate, ingresos por actividad empresarial, incluyendo los ingresos que hayan obtenido 
conforme a los Capítulos I, III y VI del Título IV de la Ley del ISR, superiores a la cantidad de 
$2’000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.) o incumplan con la obligación de 
presentar declaraciones bimestrales y no atiendan los requerimientos de la autoridad para 
su presentación, estarán a lo siguiente: 

A. Cuando los contribuyentes perciban en el ejercicio ingresos por actividades 
empresariales superiores a $2’000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.), para 
calcular el ISR y presentar las declaraciones aplicarán el procedimiento siguiente: 

I. Los ingresos percibidos hasta $2’000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 
M.N.), serán declarados en el bimestre que corresponda al mes en que se 
rebasó la cantidad citada, calculando el ISR en términos de lo dispuesto en la 
Sección II del Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR, el cual tendrá el 
carácter de pago definitivo. 

 Los contribuyentes del RIF que hayan optado por aplicar el coeficiente de 
utilidad a que se refiere el artículo 111, último párrafo de la Ley del ISR, 
declararán los ingresos percibidos hasta $2’000,000.00 (dos millones de 
pesos 00/100 M.N.), en el bimestre que corresponda al mes en que se rebasó 
la cantidad citada, en términos de lo dispuesto en la regla 3.13.16., el cual 
tendrá el carácter de pago provisional, a cuenta del impuesto del ejercicio. 

II. Los ingresos que excedan de los $2’000,000.00 (dos millones de pesos 
00/100 M.N.), serán declarados conjuntamente con los ingresos que 
correspondan al mes por el cual los contribuyentes deban realizar el primer 
pago provisional del ISR, en términos de lo previsto en la Sección I del 
Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR, aplicando lo dispuesto en el artículo 
106 de la Ley del ISR. 

 En la determinación del primer pago provisional a que se refiere el párrafo 
anterior, procederá la deducción de las erogaciones realizadas desde el 
momento en que se rebasaron los $2’000,000.00 (dos millones de pesos 
00/100 M.N.) y no procederá como acreditamiento lo que hayan pagado los 
contribuyentes como pagos provisionales o definitivos de ISR en el RIF, 
según se haya optado o no por aplicar el cálculo con coeficiente, en los pagos 
provisionales subsecuentes se acreditaran los pagos provisionales de ISR 
realizados en términos de lo previsto en la Sección I del Capítulo II del Título 
IV de la Ley del ISR. 

B. Cuando los contribuyentes del RIF incumplan con la obligación de presentar 
declaraciones bimestrales y no atiendan los requerimientos de la autoridad para su 
presentación, para calcular el ISR y presentación de declaraciones aplicarán el 
procedimiento siguiente: 

I. Los ingresos percibidos hasta la fecha de vencimiento para la atención del 
tercer requerimiento, serán declarados en el bimestre que corresponda al 
mes en que venció el plazo para atender el tercer requerimiento, calculando 
el ISR en términos de lo dispuesto en la Sección II del Capítulo II del Título IV 
de la Ley del ISR, el cual tendrá el carácter de pago definitivo. 

 Los contribuyentes del RIF que hayan optado por aplicar el coeficiente de 
utilidad a que se refiere el artículo 111, último párrafo de la Ley del ISR, 
declararán los ingresos percibidos desde el inicio del ejercicio hasta la fecha 
de vencimiento para la atención del tercer requerimiento, en el bimestre que 
corresponda al mes en que venció el plazo para atender el tercer 
requerimiento, en términos de lo dispuesto en la regla 3.13.16., el cual tendrá 
el carácter de pago provisional, a cuenta del impuesto del ejercicio. 

II. Los ingresos percibidos a partir del día siguiente de la fecha de vencimiento 
para la atención del tercer requerimiento, serán declarados conjuntamente 
con los ingresos que correspondan al mes por el cual los contribuyentes 
deban realizar el primer pago provisional del ISR, en términos de lo previsto 
en la Sección I del Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR, aplicando lo 
dispuesto en el artículo 106 de la Ley del ISR. 
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 En la determinación del primer pago provisional a que se refiere el párrafo 
anterior, procederá la deducción de las erogaciones realizadas desde el 
momento en que venció el plazo para la atención del tercer requerimiento y 
no procederá como acreditamiento lo que hayan pagado los contribuyentes 
como pagos provisionales o definitivos del ISR en el RIF, según se haya 
optado o no por aplicar el cálculo con coeficiente, en los pagos provisionales 
subsecuentes se acreditaran los pagos provisionales del ISR realizados en 
términos de lo previsto en la Sección I del Capítulo II del Título IV de la Ley 
del ISR. 

 Para efectos de la determinación de la utilidad gravable del ejercicio, los contribuyentes a 
que se refiere la presente regla, considerarán como ejercicio irregular el periodo 
comprendido a partir del momento en que deben abandonar el RIF y hasta el 31 de 
diciembre del ejercicio de que se trate, para lo cual deberán considerar únicamente los 
ingresos, deducciones y pagos provisionales que hayan efectuado, de conformidad con lo 
previsto en la Sección I del Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR. 

 Adicionalmente, los contribuyentes del RIF que hayan optado por aplicar el coeficiente de 
utilidad, para determinar el ISR del ejercicio, considerarán únicamente los ingresos, 
deducciones, pagos provisionales y en su caso las retenciones que le hubieran efectuado, 
de conformidad con lo previsto en el Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley del ISR, 
cumpliendo con el procedimiento señalado en la regla 3.13.17. 

 Los contribuyentes a que se refiere esta regla y que además perciban ingresos conforme a 
los Capítulos I, III y VI del Título IV de la Ley del ISR, calcularán el ISR del ejercicio 
aplicando lo previsto en el artículo 152 de la Ley del ISR. 

 Los contribuyentes que se coloquen en cualquiera de los supuestos a que se refiere esta 
regla y continúen presentando declaraciones bimestrales en el RIF, deberán efectuar pagos 
provisionales en términos de la Sección I del Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR, a 
partir del momento en que debieron abandonar el RIF, con actualización y recargos, 
pudiendo acreditar los pagos bimestrales efectuados indebidamente en el RIF. 

 Lo establecido en los apartados A y B de la presente regla, también serán aplicables a 
contribuyentes que sean sujetos del IVA y/o IEPS. 

 LISR 106, 111, 112, 152 RMF 2020 3.13.16., 3.13.17. 

 Aviso de adquisición de negociación RIF 

3.13.10. Para los efectos del artículo 113, segundo párrafo de la Ley del ISR, el aviso para tributar en 
el RIF, deberá presentarse conforme a la ficha de trámite 110/ISR “Aviso de adquisición de 
negociación RIF”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 113 

 Cumplimiento de obligaciones para contribuyentes del RIF que además obtienen 
ingresos de los señalados en los Capítulos I, III y VI del Título IV de la Ley del ISR 

3.13.11. Para los efectos del artículo 111, cuarto y último párrafos de la Ley del ISR y de los artículos 
5-D y 5-E de la Ley del IVA, los contribuyentes que opten por tributar en el RIF y que 
además obtengan ingresos de los señalados en los Capítulos I, III y VI del Título IV de la 
Ley del ISR, deberán cumplir de forma independiente con las obligaciones fiscales 
inherentes a los citados capítulos y con las que, en su caso, estén afectos de conformidad 
con la Ley del IVA. 

 LISR 111, LIVA 5-D, 5-E 

 Opción de nombrar representante común en copropiedad 

3.13.12. Para los efectos de los artículos 111, tercer párrafo de la Ley del ISR, 5-E y 32, segundo 
párrafo de la Ley del IVA, 5-D y 19 de la Ley del IEPS, los contribuyentes del RIF podrán 
nombrar a un representante común para que, a nombre de los copropietarios, sea el 
encargado de cumplir con las obligaciones establecidas en las citadas leyes. 

 Los contribuyentes que opten por aplicar lo señalado en el párrafo anterior, deberán 
manifestar esta opción al momento de su inscripción en el RFC, o bien, mediante la 
presentación del aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones en los 
términos de los Capítulos 2.4. y 2.5. respectivamente, debiendo indicar la clave en el RFC 
de los integrantes de la copropiedad. 

 En caso de sustitución del representante común o que se incorporen nuevos integrantes a la 
copropiedad, se deberá continuar aplicando el porcentaje de reducción de contribuciones de 
acuerdo con el año de tributación que le corresponda a la copropiedad en el RIF. 

 LISR 111, LIVA 5-E, 32, LIEPS 5-D, 19, RMF 2020 2.4., 2.5. 
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 Deducción de pagos a trabajadores con discapacidad y adultos mayores por 
contribuyentes del RIF 

3.13.13. Para efectos del artículo 186 de la Ley del ISR, los contribuyentes del RIF que realicen 
pagos a trabajadores con discapacidad motriz, que para superarla requieran usar 
permanentemente prótesis, muletas o sillas de ruedas; mental; auditiva o de lenguaje, en un 
80% o más de la capacidad normal, así como cuando se empleen invidentes y adultos 
mayores, podrán aplicar alguno de los estímulos fiscales a que se refiere el citado artículo 
en sus declaraciones bimestrales definitivas, no pudiendo cambiar la opción elegida en el 
ejercicio fiscal de que se trate. 

Los contribuyentes del RIF que opten por aplicar el coeficiente de utilidad a que se refiere el 
último párrafo del artículo 111 de la Ley del ISR, en sus pagos provisionales bimestrales, 
podrán aplicar el estímulo previsto en la presente regla, disminuyéndolo de sus ingresos en 
la declaración del ejercicio. 

 LISR 111, 186 

 Abandono del RIF 

3.13.14. Para los efectos de los artículos 27 del CFF; 29, fracción VII y 30, fracción V, incisos a), c) y 
d) de su Reglamento, en relación con los artículos 111, penúltimo párrafo y 112, penúltimo 
párrafo de la Ley del ISR, y artículo 23, fracción II, inciso a) de la LIF, para el ejercicio fiscal 
2020, no se considerará abandono del RIF cuando los contribuyentes que se encuentren 
tributando en el citado régimen y en los señalados en los Capítulos I, III y VI del Título IV de 
la Ley del ISR y actualicen sus obligaciones fiscales disminuyendo las obligaciones del RIF, 
por lo que podrán continuar tributando en el citado régimen, cuando aumenten nuevamente 
dichas obligaciones. 

 Para efectos de esta regla, los contribuyentes deberán considerar que los plazos previstos 
en las citadas disposiciones legales continuarán computándose durante el período en que 
tenga disminuida la obligación del RIF, aplicando en su caso la reducción o disminución de 
los porcentajes, según corresponda, en el año de tributación en que, en su caso, aumenten 
la obligación del RIF. 

 CFF 27, LISR 111, 112, LIF 23, RCFF 29, 30 

 Aviso de opción para utilizar coeficiente de utilidad para contribuyentes del RIF 

3.13.15. Para los efectos de los artículos 27 del CFF, 29, fracción VII y 30, fracción V, inciso d) de su 
Reglamento, y el artículo 111, último párrafo de la Ley del ISR, las personas físicas que al 
31 de diciembre de 2019 se encuentren tributando conforme al Título IV, Capítulo II, Sección 
II de la Ley del ISR, que por el ejercicio fiscal 2020 opten por realizar pagos provisionales 
bimestrales aplicando al ingreso acumulable del periodo de que se trate, el coeficiente de 
utilidad que corresponda en los términos de lo dispuesto en el artículo 14, fracción I de la 
citada Ley, deberán ejercer dicha opción a través de la presentación de un caso de 
aclaración en el Portal del SAT, a más tardar el 31 de enero de 2020, con efectos a partir 
del 1 de enero de 2020. 

 Aquellos contribuyentes que comiencen a tributar en el RIF a partir del 1 de enero de 2020, 
podrán ejercer la opción prevista en el párrafo anterior a partir del 1 de enero de 2021, 
presentando el aviso correspondiente a más tardar el 31 de enero de 2021. 

 CFF 27, LISR 14, 111, RCFF 29, 30 

 Procedimiento para la determinación y aplicación del coeficiente de utilidad por 
contribuyentes del RIF en las declaraciones provisionales bimestrales 

3.13.16. Para los efectos del artículo 111, último párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes del RIF 
que opten por utilizar el coeficiente de utilidad, presentarán las declaraciones de pagos 
provisionales bimestrales a cuenta del impuesto del ejercicio a través de la aplicación 
electrónica ”Mis cuentas”, ubicada en el Portal del SAT, multiplicando el coeficiente de 
utilidad por la totalidad de los ingresos a que se refiere el Título IV, Capítulo II, Sección II de 
la Ley del ISR, obtenidos en el periodo comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el 
último día del bimestre al que corresponda el pago. 

 Para los efectos del párrafo anterior, los contribuyentes del RIF determinarán el coeficiente 
de utilidad de conformidad con el artículo 14, fracción I de la Ley del ISR, considerando 
como utilidad fiscal la suma de las utilidades fiscales obtenidas en cada uno de los 
bimestres del ejercicio inmediato anterior conforme al artículo 111 de la Ley del ISR, y como 
ingresos nominales considerarán la suma de los ingresos de cada uno de los bimestres del 
mismo ejercicio. 
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 Al resultado que se obtenga conforme al primer párrafo de esta regla, se le podrá restar, en 
su caso, la pérdida fiscal a que se refiere la regla 3.13.8. y se le aplicará la tarifa acumulada 
para los bimestres de enero-febrero, marzo-abril, mayo-junio, julio-agosto,  
septiembre-octubre y noviembre-diciembre contenidos en el Anexo 8 para los 
contribuyentes del Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley del ISR. 

 El pago provisional bimestral determinado conforme al párrafo anterior, se podrá disminuir 
conforme a los porcentajes de reducción establecidos en la tabla del artículo 111 de la Ley 
del ISR de acuerdo al ejercicio fiscal en que se encuentren tributando, y acreditar los pagos 
provisionales bimestrales del mismo ejercicio efectuados con anterioridad, así como las 
retenciones que le hayan efectuado. 

 LISR 14, 111, RMF 2020 3.13.8., 3.13.15. 

 Procedimiento para la determinación del cálculo anual para contribuyentes del RIF 
que optaron por utilizar el coeficiente de utilidad en sus pagos bimestrales 

3.13.17. Las personas físicas que tributen en los términos del Título IV, Capítulo II, Sección II de la 
Ley del ISR, que opten por calcular sus pagos bimestrales utilizando el coeficiente de 
utilidad, a que se refiere el artículo 111, último párrafo de la citada Ley, presentarán la 
declaración del ejercicio de que se trate, a más tardar el 30 de abril del siguiente año. 

 La declaración del ejercicio se determinará conforme a lo siguiente: 

I. La utilidad fiscal se obtendrá disminuyendo a los ingresos acumulables obtenidos en 
el ejercicio, las deducciones autorizadas efectuadas en el mismo ejercicio y la 
participación de los trabajadores en las utilidades pagada en el ejercicio en términos 
del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

II. A la utilidad fiscal del ejercicio, se le podrá restar, en su caso, la pérdida fiscal a que 
se refiere la regla 3.13.8., y a dicho resultado, se le aplicará la tarifa establecida en el 
artículo 152 de la Ley del ISR, sin acumular los ingresos a que se refiere el cuarto 
párrafo del artículo 111 de la citada Ley. 

III. Al impuesto determinado conforme a las fracciones anteriores se le podrán disminuir 
los porcentajes de reducción establecidos en la tabla del artículo 111 de la Ley del 
ISR y de acuerdo al ejercicio fiscal en el que se encuentren tributando en el citado 
régimen. 

IV. Al impuesto reducido conforme a la fracción anterior, se podrán acreditar los pagos 
provisionales bimestrales efectuados con anterioridad durante el ejercicio, así como 
las retenciones que le hayan efectuado. 

 Los contribuyentes que ejerzan esta opción no pueden aplicar lo dispuesto en el artículo 151 
de esta Ley. 

 LISR 111, 152, RMF 2020 3.13.8., 3.13.11. 

 Plazo de permanencia y porcentajes de reducción por ejercicio fiscal para 
contribuyentes del RIF que opten por aplicar coeficiente de utilidad 

3.13.18. Para efectos de lo dispuesto en los artículos 111, décimo tercer párrafo de la Ley del ISR, 
artículo 23, fracción II, inciso a), segundo párrafo de la LIF y reglas 3.13.3., 3.13.4., 3.13.5, 
3.13.12., y 3.13.14., los contribuyentes del RIF que opten por calcular sus pagos bimestrales 
utilizando el coeficiente de utilidad, a que se refiere el último párrafo del artículo 111 de la 
Ley del ISR, deberán considerar el plazo de permanencia en el aludido régimen así como el 
de la aplicación de las tablas que contienen los porcentajes de reducción de contribuciones 
por ejercicio fiscal, de acuerdo al año calendario. 

 Para efectos del párrafo anterior, en caso de que las personas físicas se inscriban en el RIF 
con posterioridad al 1 de enero del año de que se trate, considerarán su primer ejercicio 
fiscal como irregular, y deberán aplicar los plazos y porcentajes señalados en el párrafo 
anterior, correspondientes al primer ejercicio fiscal, dentro de dicho periodo. 

 LISR 111, LIF 23, RMF 2020 3.13.3., 3.13.4, 3.13.5., 3.13.12., 3.13.14. 
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 Renta gravable para efectos de la determinación de la PTU para contribuyentes que 
opten por utilizar el coeficiente de utilidad en el RIF 

3.13.19. Para efectos del artículo 111, último párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes del RIF 
que opten por aplicar el coeficiente de utilidad en sus pagos provisionales bimestrales, 
determinarán la renta gravable para la participación de los trabajadores en las utilidades de 
las empresas, disminuyendo de los ingresos acumulables en el ejercicio las cantidades que 
no hubiesen sido deducibles en los términos del artículo 28, fracción XXX de la citada Ley, 
así como las deducciones autorizadas del ejercicio y podrán efectuar el pago en el plazo 
establecido en la regla 3.13.21. 

 LISR 109, 28, 111, RMF 2020 3.13.21. 

 Aplicación de la deducción mayor a los ingresos por contribuyentes del RIF 

3.13.20. Para los efectos del artículo 111, séptimo y último párrafos, 112, segundo y tercer párrafos 
de la Ley del ISR, cuando las deducciones sean mayores a los ingresos percibidos del 
periodo, la diferencia que resulte se considerará como deducción, la cual podrá aplicarse en 
los periodos siguientes hasta agotarla, sin que de su aplicación pueda generarse una 
pérdida o saldo a favor alguno, aún y cuando cambien al régimen señalado en el Título IV, 
Capítulo II, Sección I, de la Ley del ISR por los ingresos obtenidos por la actividad 
empresarial. 

 Para los efectos del párrafo anterior, los contribuyentes del RIF que hayan optado por 
aplicar el coeficiente de utilidad a que se refiere el último párrafo del artículo 111 de la Ley 
del ISR podrán aplicar la diferencia como deducción en la declaración del ejercicio. 

 LISR 111, 112 

 Cómputo del plazo para que los patrones que tributen en el RIF paguen la PTU 

3.13.21. Para los efectos del artículo 111, octavo párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que 
tributen en términos del RIF, podrán efectuar el pago del reparto de las utilidades a sus 
trabajadores, a más tardar el 29 de junio del año de que se trate. 

 LISR 111 

 Listado de poblaciones o zonas rurales, sin servicios financieros 

3.13.22. Para los efectos del artículo 112, fracción V, tercer párrafo de la Ley del ISR, el listado de 
poblaciones o zonas rurales que carecen de servicios financieros se encuentra disponible 
en el Portal del SAT. 

 LISR 112 

 Obtención de ingresos distintos a los de la actividad empresarial no implica la salida 
del RIF 

3.13.23. Para los efectos de los artículos 111, primer párrafo y 112, tercer párrafo de la Ley del ISR, 
no se considerarán para el monto de los $2’000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.) 
para tributar en el RIF, los ingresos que se obtengan distintos a los de la actividad 
empresarial a que se refieren los artículos 93, fracciones XIX, inciso a) y XXIII, 95, 119, 
último párrafo, 130, fracción III, 137 y 142, fracciones IX y XVIII de la citada ley. 

 LISR 93, 95, 111, 112, 119, 130, 137, 142 

 Saldos a favor del IVA e IEPS por contribuyentes del RIF, cuando se tienen 
operaciones facturadas con clientes individuales y operaciones con el público en 
general 

3.13.24. Para los efectos del artículo 23, fracción I, tercer párrafo de la LIF, tratándose de saldos a 
favor generados en el ejercicio fiscal 2020 y anteriores, cuando en la misma declaración 
bimestral se determine un saldo a favor en los términos establecidos en la Ley del IVA y en 
la Ley del IEPS, el contribuyente podrá acreditar dicho saldo cuando se trate del IVA y 
compensarlo cuando se trate del IEPS, contra el impuesto a cargo que le corresponda pagar 
del mismo periodo del IVA o del IEPS, según se trate, determinado conforme al artículo 23, 
fracción l, inciso c) de la LIF. 

 Quienes ejerzan la opción a que se refiere el párrafo anterior, deberán hacerlo por todas las 
declaraciones bimestrales posteriores en el ejercicio fiscal de que trate, en sustitución de los 
mecanismos de acreditamiento y compensación a que se refieren los ordenamientos 
citados. 

 LIF 23 
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 Contribuyentes del RIF que incumplan con la obligación de presentar declaraciones 
bimestrales y no atiendan los requerimientos de la autoridad 

3.13.25. Para los efectos del artículo 112, fracción VIII, segundo párrafo de la Ley del ISR, se 
considera que los contribuyentes incumplen con la presentación de las declaraciones 
bimestrales del ejercicio de que se trate, cuando no atiendan más de dos requerimientos 
efectuados por la autoridad fiscal para la presentación de las declaraciones bimestrales 
omitidas, en términos del artículo 41, fracción I del CFF. 

 CFF 41, LISR 112 

 Tarifa para el cálculo de pagos bimestrales definitivos del RIF 

3.13.26.  Para los efectos del artículo 111, décimo segundo párrafo de la Ley del ISR, los 
contribuyentes del RIF aplicarán para el cálculo de los pagos bimestrales definitivos a partir 
del ejercicio 2020, la tarifa contenida en el Anexo 8, apartado B, numeral 7 “Tarifa aplicable 
a los pagos provisionales del bimestre enero-febrero de 2020, aplicable por los 
contribuyentes del Régimen de Incorporación Fiscal que opten por determinar los pagos 
bimestrales aplicando el coeficiente de utilidad, en los términos del último párrafo del 
artículo 111 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta”. 

 LISR 111 

Contribuyentes del RIF relevados del buzón tributario 

3.13.27. Para efectos del artículo 17-K, segundo párrafo del CFF, los contribuyentes que tributen en 
el Título IV, Capítulo II, Sección II y Sección III de la Ley del ISR, quedan relevados de la 
obligación de realizar el trámite de habilitación del buzón tributario y registro de mecanismos 
de comunicación como medios de contacto. 

CFF 17-K 

Capítulo 3.14. De los ingresos por arrendamiento y en general por otorgar el uso o 
goce temporal de bienes inmuebles 

 Opción de los fideicomisos que arriendan inmuebles para realizar el entero de las 
retenciones a su cargo 

3.14.1. Para los efectos del artículo 117 de la Ley del ISR, los fideicomisos que realicen las 
actividades señaladas en dicho artículo, podrán realizar en su caso, el entero de las 
retenciones a su cargo, en los mismos plazos en los que realicen los pagos provisionales 
del ISR a cargo del fideicomiso. 

 LISR 117 

 Opción para las personas con ingresos por arrendamiento, sueldos y salarios e 
intereses, puedan efectuar pagos provisionales trimestrales del ISR por 
arrendamiento de casa habitación 

3.14.2. Para los efectos de los artículos 27 del CFF; 29, fracción VII y 30, fracción V, inciso d) del 
Reglamento del CFF, los contribuyentes que de acuerdo a lo establecido en el artículo 116, 
tercer párrafo de la Ley del ISR, perciban ingresos por arrendamiento de casa habitación y 
además obtengan ingresos por sueldos o salarios, asimilados a salarios o ingresos por 
intereses, podrán optar por efectuar pagos provisionales trimestrales del ISR por 
arrendamiento de casa habitación. 

 La autoridad será la encargada de actualizar la obligación, con base en la primera 
declaración provisional presentada en tiempo y forma del ISR del ejercicio fiscal de 2020. 

 CFF 27, LISR 116, RCFF 29, 30 

 Opción de los fideicomisos que arriendan inmuebles para no presentar pagos 
provisionales del ISR 

3.14.3. Para los efectos del artículo 117 de la Ley del ISR, en las operaciones de fideicomisos por 
las que se otorgue el uso o goce temporal de bienes inmuebles, en los que el fideicomitente 
tribute en los términos del Título III de la Ley del ISR, la fiduciaria no estará obligada a 
efectuar pagos provisionales a cuenta del ISR del ejercicio. 

 LISR 117 
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Capítulo 3.15. De los ingresos por enajenación de bienes 

 Opción para la actualización de deducciones 

3.15.1. Para los efectos del artículo 121 de la Ley del ISR, las personas físicas que obtengan 
ingresos por la enajenación de inmuebles, podrán optar por efectuar la actualización de las 
deducciones, conforme a lo previsto en ese mismo artículo, o bien, aplicando la tabla 
contenida en el Anexo 9. 

 LISR 121 

 Enajenación de vehículos usados sin aplicar la disminución del 20% anual ni 
actualización 

3.15.2. Para los efectos del artículo 124, segundo párrafo de la Ley del ISR, las personas físicas 
que no tributen en los términos del Título IV, Capítulo II, Secciones I y II de la Ley del ISR y 
que enajenen vehículos usados de transporte por los que no hubieran efectuado la 
deducción correspondiente, para determinar el costo de adquisición del vehículo de que se 
trate, podrán optar por no aplicar la disminución del 20% anual, por cada año transcurrido 
entre la fecha de adquisición y la de enajenación, ni la actualización a que se refiere el 
citado artículo. 

 Los enajenantes de los vehículos usados a que se refiere esta regla, emitirán el 
comprobante fiscal correspondiente a través del adquirente del vehículo usado en términos 
de la regla 2.7.3.6. 

 Los adquirentes de los vehículos usados a que se refiere esta regla, deberán verificar que 
las personas físicas que enajenan los vehículos usados, se encuentren inscritas en el RFC, 
en caso contrario, deberán proporcionar al SAT los datos necesarios para la inscripción en 
el RFC de dichas personas físicas, de conformidad con lo señalado en la regla 2.4.3. 

 CFF 27, LISR 124, RMF 2020 2.4.3., 2.7.3.6. 

 Responsabilidad solidaria de fedatarios públicos en la enajenación de inmuebles a 
plazos 

3.15.3. En los casos de enajenación de inmuebles a plazos consignada en escritura pública, los 
fedatarios públicos que por disposición legal tengan funciones notariales, únicamente serán 
responsables solidarios, en los términos del artículo 26, fracción I del CFF, del ISR y, en su 
caso, del IVA, que deban calcular y enterar de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
126, 127, 160 de la Ley del ISR y 33 de la Ley del IVA, que corresponda a la parte del 
precio que ya se hubiera cubierto, el cual se deberá consignar en la escritura pública. 

 CFF 26, LISR 126, 127, 160, LIVA 33 

 Tarifa para el cálculo de pagos provisionales en la enajenación de inmuebles 

3.15.4. Para los efectos del artículo 126, segundo párrafo de la Ley del ISR, se da a conocer en el 
Anexo 8, la tarifa que en los términos del precepto de referencia resulta aplicable para el 
cálculo de los pagos provisionales que se deban efectuar tratándose de enajenaciones de 
inmuebles. 

 LISR 126 

 Documento para acreditar el cumplimiento de la obligación de entregar al 
contribuyente la información relativa a la determinación del cálculo del ISR de 
operaciones consignadas en escrituras públicas 

3.15.5. Para los efectos del artículo 126, tercer párrafo de la Ley del ISR, los notarios, corredores, 
jueces y demás fedatarios públicos ante quienes se consignen operaciones de enajenación 
de bienes inmuebles, acreditarán que cumplieron con la obligación de entregar al 
contribuyente la información relativa a la determinación del cálculo del ISR, siempre que 
para ello, conserven el acuse de recibo del documento que le hayan entregado al 
enajenante y que contenga como mínimo los siguientes datos: 

I. Nombre y clave en el RFC del fedatario. 

II. Nombre y clave en el RFC del contribuyente o, en su caso, la CURP. 

III. Precio de enajenación del terreno y de la construcción, desglosando ingresos 
gravados y exentos. 
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IV. Fecha de enajenación del terreno y de la construcción, señalando día, mes y año. 

V. Costo del terreno y de la construcción (histórico y actualizado). 

VI. Fecha de adquisición del terreno y de la construcción (desglosando día, mes y año). 

VII. Desglose de las deducciones autorizadas, señalando en su caso el día, mes y año; 
así como el monto histórico y actualizado. 

VIII. El ISR causado y retenido generado por la enajenación. 

IX. El procedimiento utilizado para el cálculo de la retención del impuesto. 

 LISR 126 

 Procedimiento para cumplir la obligación de los fedatarios públicos de pagar el ISR y 
el IVA 

3.15.6. Para los efectos de los artículos 126, tercer párrafo, 132, último párrafo y 160, tercer párrafo 
de la Ley del ISR, así como el artículo 27, apartado A, fracción V, apartado B, fracción X y 
apartado D, fracción VI del CFF, los fedatarios públicos que por disposición legal tengan 
funciones notariales, realizarán el entero de los pagos del ISR, así como del IVA 
correspondientes a las enajenaciones y adquisiciones en las que intervengan en su carácter 
de fedatarios, a través de medios electrónicos de conformidad con la Sección 2.8.5. 

 Asimismo, dichos fedatarios se encontrarán relevados de presentar la declaración anual 
informativa a que se refieren las citadas disposiciones, cuando hayan presentado la 
información correspondiente de las operaciones en las que intervinieron a través del 
“DeclaraNOT en línea”, disponible en el Portal del SAT. El llenado se realizará de acuerdo 
con la “Guía de llenado del DeclaraNOT en línea”, que se encuentra contenida en el citado 
Portal. Una vez que se envíe la declaración se generará el acuse de aceptación electrónico, 
el cual contendrá nombre y clave en el RFC del fedatario público, fecha y hora de 
presentación, el número de operación, ejercicio, tipo de declaración, periodicidad, medio de 
presentación y la operación que se informa; asimismo, se podrá obtener la reimpresión del 
acuse de aceptación electrónico, a través del “DeclaraNOT en línea”, seleccionando la 
opción “Impresión de acuse”. 

 Para efectuar el envío de la información a que se refiere el párrafo anterior, los fedatarios 
públicos deberán utilizar su e.firma, o la Contraseña, dicha Contraseña sustituye ante el 
SAT a la firma autógrafa y producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los 
documentos correspondientes, teniendo el mismo valor probatorio. 

 El entero a que se refiere el primer párrafo de esta regla, se deberá efectuar por cada una 
de las operaciones consignadas en escritura pública o póliza en las que intervengan dichos 
fedatarios, dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se firme la minuta, 
escritura o póliza respectiva. 

 La presentación de la información a que se refiere el primer párrafo de esta regla, se deberá 
efectuar por cada una de las operaciones consignadas en escritura pública o póliza en las 
que intervengan dichos fedatarios dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se 
firme la minuta, escritura o póliza respectiva. 

 Los fedatarios públicos que por disposición legal tengan funciones notariales por las 
operaciones de enajenación o adquisición de bienes en las que hayan intervenido, y cuando 
así lo solicite el interesado expedirán la reimpresión de acuse, así como la consulta de la 
declaración que emita el “DeclaraNOT en línea”, contenido en el Portal del SAT, misma que 
deberá contener el sello y firma del fedatario público que la expida. 

 Los fedatarios públicos también cumplirán con la obligación de la presentación del aviso a 
que se refiere el artículo 93, fracción XIX, inciso a), último párrafo de la Ley del ISR, 
mediante el “DeclaraNOT en línea”, contenido en el Portal del SAT. 

 CFF 27, LISR 93, 126, 132, 160, RMF 2020 2.8.5. 

 Opción para los adquirentes de vehículos de no efectuar la retención del ISR 

3.15.7. Para los efectos del artículo 126, cuarto y quinto párrafos de la Ley del ISR, los adquirentes 
de vehículos, podrán no efectuar la retención a que se refiere el artículo citado, aun cuando 
el monto de la operación sea superior a $227,400.00 (doscientos veintisiete mil 
cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), siempre que la diferencia entre el ingreso obtenido por la 
enajenación del vehículo y el costo de adquisición de dicho vehículo determinado y 
actualizado en los términos del artículo 124, segundo párrafo de la Ley del ISR, no exceda 
del límite establecido en el artículo 93, fracción XIX, inciso b) de la Ley del ISR. 
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 Tratándose de los contribuyentes que hubiesen ejercido la opción establecida en la regla 
3.15.2., los adquirentes de los vehículos usados, determinarán el costo de adquisición, sin 
aplicar la disminución del 20% anual, por cada año transcurrido entre la fecha de 
adquisición y la de enajenación, ni la actualización a que se refiere el segundo párrafo del 
artículo 124 de la Ley del ISR. 

 Lo dispuesto en esta regla será aplicable cuando el enajenante del vehículo, manifieste por 
escrito al adquirente que no obtiene ingresos por las actividades empresariales o 
profesionales a que se refiere el Capítulo II, del Título IV de la Ley del ISR y el adquirente 
presente ante el SAT en el mes de enero siguiente al ejercicio fiscal de que se trate, la 
información correspondiente al nombre, clave en el RFC y domicilio del vendedor del 
vehículo, la fecha de adquisición del vehículo por parte del enajenante, el costo de 
adquisición, el costo de adquisición actualizado a la fecha de venta, la fecha de operación 
de venta, el monto de la operación, el año modelo, la marca y la versión del automóvil, de 
cada una de las operaciones realizadas durante el ejercicio fiscal de que se trate. 

 Los adquirentes de vehículos usados que hayan determinado el costo de adquisición en 
términos de la regla 3.15.2., presentarán la información a que se refiere el párrafo anterior, 
salvo la que se refiere al costo de adquisición actualizado a la fecha de venta. 

 LISR 93, 124, 126, RMF 2020 3.15.2. 

 Entero del ISR por enajenación de inmuebles ubicados en entidades federativas 
suscritas al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal 

3.15.8. Para los efectos del artículo 127 de la Ley del ISR, las personas físicas que enajenen 
terrenos, construcciones o terrenos y construcciones, realizarán los pagos referidos en 
dicho artículo, en las oficinas autorizadas por las entidades federativas donde se ubique el 
bien inmueble enajenado, a través de las formas oficiales que éstas publiquen en sus 
órganos oficiales de difusión o a través de las aplicaciones o medios electrónicos que 
dispongan las entidades federativas, mismas que deberán contener como mínimo la 
información que se establece en el Anexo 1, rubro C, numeral 1. 

 En el caso de operaciones consignadas en escrituras públicas en los términos del artículo 
127, tercer párrafo de la Ley del ISR, los fedatarios públicos, que por disposición legal 
tengan funciones notariales, calcularán el pago a que se refiere el citado artículo y lo 
enterarán de conformidad con lo señalado en el primer párrafo de esta regla. 

 LISR 127, Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal 

 Cálculo de las ganancias o pérdidas en la enajenación de acciones o títulos en bolsa 
de valores por series de la emisora 

3.15.9. Para los efectos del artículo 129, segundo y tercer párrafos de la Ley del ISR, cuando las 
acciones de una sociedad emisora no sean emitidas en una serie única, la ganancia o la 
pérdida a que se refieren dichas disposiciones se determinará por cada una de las series de 
la sociedad emisora de que se trate. 

 LISR 129 

 Procedimiento para identificar el costo de adquisición de acciones o títulos cuya 
custodia y administración corresponda a un intermediario distinto al que participa en 
su enajenación 

3.15.10. Para los efectos de los artículos 129, tercer párrafo, inciso a) y cuarto párrafo, así como 161, 
décimo primer párrafo de la Ley del ISR, los intermediarios del mercado de valores que 
participen en la enajenación de acciones o títulos a que se refieren dichas disposiciones, 
cuya custodia y administración se encuentre en otra institución financiera, y no sea posible 
para dicho intermediario, a través del cual se efectúa la enajenación, identificar el costo de 
adquisición para determinar la ganancia o pérdida correspondiente, deberán obtener un 
documento del titular de la cuenta mediante el que se indique, bajo protesta de decir verdad, 
el costo promedio ponderado actualizado de adquisición por cada una de las transacciones 
de venta realizadas durante el día. 

 Para tales efectos, el costo a que se refiere el párrafo anterior, será determinado en los 
términos del artículo 129, tercer párrafo, inciso a) y cuarto párrafo de la Ley del ISR, o bien, 
tratándose de adquisiciones realizadas antes del 1 de enero del 2014, de conformidad con 
el Artículo Noveno Transitorio de dicha Ley o, en su caso, la regla 3.23.10. 
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 Se presumirá, salvo prueba en contrario, que los intermediarios del mercado de valores a 
que se refiere la presente regla, calcularon la ganancia o pérdida de conformidad con los 
artículos 129, tercer párrafo, inciso a) y cuarto párrafo, así como 161, décimo primer párrafo 
de la Ley del ISR, siempre que obtengan el documento previsto en el primer párrafo de esta 
regla. El titular de la cuenta que proporcione el costo referido deberá conservar a 
disposición de las autoridades fiscales y durante el plazo establecido en el artículo 30 del 
CFF, la documentación comprobatoria de dicho costo. 

 Tratándose de residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país, los 
intermediarios del mercado de valores que no obtengan la información sobre el costo 
promedio ponderado actualizado de adquisición referido en la presente regla efectuarán la 
retención del impuesto sobre el importe bruto de la operación de que se trate; tratándose de 
personas físicas, el importe bruto de la operación se considerará ganancia. 

 CFF 30, LISR 129, 161, LISR Disposiciones Transitorias, Noveno, RMF 2020 3.23.10. 

 Costo promedio de adquisición de acciones o títulos obtenidos por personas físicas 
como consecuencia de un plan de acciones o títulos en beneficio de empleados de 
personas morales 

3.15.11. Para los efectos de los artículos 129, tercer párrafo, inciso a) y 161, décimo primer párrafo 
de la Ley del ISR, las personas físicas que adquieran acciones o títulos como resultado de 
haber ejercido la opción otorgada por su empleador en virtud de cualquier plan de acciones 
o títulos en beneficio de empleados de personas morales o de partes relacionadas de las 
mismas, considerarán como costo promedio de adquisición el valor que tengan dichas 
acciones o títulos al momento en el que dichas personas ejerzan la opción antes referida. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior, será aplicable siempre que la persona física pague o se 
le retenga, en el ejercicio correspondiente, el impuesto por el ingreso obtenido por ejercer la 
opción indicada, en los términos del artículo 94, primer párrafo y de su fracción VII de la Ley 
del ISR o del artículo 154 de dicha Ley, según corresponda. Los contribuyentes deberán 
conservar a disposición de las autoridades fiscales y durante el plazo establecido en el 
artículo 30 del CFF, la documentación comprobatoria para la determinación del costo 
promedio de adquisición de dichas acciones o títulos. 

 CFF 30, LISR 94, 129, 154, 161, RMF 2020 3.2.12. 

 Determinación del costo promedio de adquisición de acciones o títulos enajenados en 
bolsa de valores 

3.15.12. Para los efectos de los artículos 129, tercer párrafo, inciso a) y 161, décimo párrafo de la 
Ley del ISR, para determinar el costo promedio de adquisición de las acciones o títulos a 
que se refieren dichas disposiciones se estará en lo siguiente: 

I. En la primera adquisición de acciones o títulos, el costo promedio de adquisición 
será el costo de cada acción o título de dicha primera adquisición por cada sociedad 
emisora y serie según corresponda; tratándose de las adquisiciones realizadas con 
anterioridad al 1 de enero de 2014 se podrá aplicar el Artículo Noveno, fracción 
XXXII de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR o, en su caso, la regla 
3.23.10. 

II. El costo promedio de adquisición se deberá recalcular con cada nueva adquisición 
conforme a lo siguiente: 

a) Se multiplicará el número de acciones o títulos correspondientes a la nueva 
adquisición realizada por el contribuyente por el costo de adquisición de cada 
una de dichas acciones o títulos. 

b) En el primer recalculo, se multiplicará el número total de acciones o títulos 
que sean propiedad del contribuyente, por cada sociedad emisora y serie 
según corresponda, al momento inmediato anterior a aquél en el que se 
realice la nueva adquisición de acciones o títulos, por el costo promedio de 
adquisición de cada una de las acciones o títulos a que se refiere la fracción I 
anterior. Tratándose de los recálculos posteriores, el número total de 
acciones o títulos que sean propiedad del contribuyente al momento 
inmediato anterior a aquél en el que se realice la nueva adquisición de 
acciones o títulos se deberá multiplicar por el último costo promedio de 
adquisición recalculado en los términos de esta fracción. 
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 En su caso, el costo promedio de adquisición se actualizará multiplicando 
dicho costo por el factor que resulte de dividir el INPC del mes inmediato 
anterior al mes en que se hayan adquirido las nuevas acciones o títulos de 
que se trate, entre el INPC correspondiente al mes inmediato anterior al mes 
en que se hubiera realizado la primera adquisición de acciones o títulos, o la 
última actualización de conformidad con esta fracción, según corresponda. 

c) Se sumarán los valores obtenidos de conformidad con los incisos a) y b). 

d) El resultado obtenido de conformidad con el inciso c) se dividirá entre el 
número total de acciones o títulos propiedad del contribuyente, por cada 
sociedad emisora y serie según corresponda, inmediatamente después de la 
nueva adquisición de acciones referida y dicho resultado constituirá el costo 
promedio de adquisición recalculado al que se le deberá de aplicar el 
procedimiento previsto en esta fracción en caso de que se efectúen nuevas 
adquisiciones. 

III. Tratándose de la enajenación de las acciones o títulos, el último costo promedio de 
adquisición recalculado se actualizará multiplicando dicho costo por el factor que 
resulte de dividir el INPC del mes inmediato anterior al mes en que se enajenen las 
acciones o títulos de que se trate, entre el INPC correspondiente al mes inmediato 
anterior al mes en que se hubiera realizado la última actualización de conformidad 
con la fracción II de esta regla, o el INPC correspondiente al mes inmediato anterior 
a la adquisición de las acciones o títulos en caso de que no se hubieran efectuado 
adquisiciones posteriores. 

 LISR 129, 161, Disposiciones Transitorias, Noveno, RMF 2020 3.15.9., 3.23.10. 

 Aviso para no disminuir el costo de adquisición en función de los años trascurridos 

3.15.13. Para los efectos de los artículos 124, tercer párrafo de la Ley del ISR y 210, último párrafo 
de su Reglamento, las personas físicas se considerarán autorizadas para no disminuir el 
costo de adquisición en función de los años transcurridos tratándose de bienes muebles que 
no pierdan valor con el transcurso del tiempo, siempre que presenten a través del buzón 
tributario el aviso establecido en la ficha de trámite 71/ISR “Aviso para no disminuir el costo 
de adquisición en función de los años trascurridos”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 124, RISR 210 

 Trámites que se presentan para liberar de la obligación de pagar erogaciones con 
transferencias electrónicas, cheque nominativo, tarjeta o monedero electrónico 

3.15.14. Para los efectos de los artículos 27, fracción III, tercer párrafo y 147, fracción IV, tercer 
párrafo de la Ley del ISR, así como 42 y 242 de su Reglamento, las personas físicas o 
morales que realicen erogaciones que se efectúen en poblaciones o zonas rurales, sin 
servicios financieros deberán solicitar la autorización correspondiente para quedar relevados 
de la obligación de realizar tales erogaciones a través de transferencias electrónicas, 
cheque nominativo, tarjeta o monedero electrónico en los términos señalados en la ficha de 
trámite 69/ISR “Solicitud de autorización para la liberación de la obligación de pagar 
erogaciones con transferencia electrónica, cheque nominativo, tarjeta o monedero 
electrónico”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Las personas físicas o morales que realicen erogaciones en poblaciones o zonas rurales, 
sin servicios financieros incluidas en el listado a que se refiere la regla 3.13.22., quedarán 
relevadas de solicitar la autorización indicada en el párrafo anterior, siempre que presenten 
aviso en términos de la ficha de trámite 126/ISR “Aviso para la liberación de la obligación de 
pagar erogaciones con transferencias electrónicas, cheque nominativo, tarjeta o monedero 
electrónico”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 27, 147, RLISR 42, 242, RMF 2020 3.13.22. 

Enajenación de bienes inmuebles 

3.15.15. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 126, primero, segundo, tercero y séptimo párrafos 
de la Ley del ISR, a el pago provisional por enajenación de bienes inmuebles se realizará a 
través del formato R46 “ISR por enajenación de bienes Inmuebles” 

LISR 126, RMF 2020 2.8.5.1. 
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Capítulo 3.16. De los ingresos por intereses 

 Cálculo del costo promedio ponderado de títulos denominados en moneda extranjera 

3.16.1. Para los efectos de las reglas 3.5.8., 3.5.9. y 3.16.3., las instituciones que componen el 
sistema financiero, calcularán el costo promedio ponderado de adquisición de los títulos de 
la misma especie distintos a acciones, únicamente cuando se trate de operaciones de 
préstamo de valores en poder de cada uno de sus clientes, conforme a lo siguiente: 

I. El costo promedio ponderado de adquisición será el precio de adquisición de la 
primera compra de títulos. 

II. El costo promedio ponderado de adquisición se recalculará con cada adquisición de 
títulos posterior a la primera compra de títulos, conforme a lo siguiente: 

a) Se multiplicará el número de títulos adquiridos, por su precio de compra. 

b) Se multiplicará el número de títulos propiedad del contribuyente, 
correspondiente al día inmediato anterior a aquél en el que se realice una 
nueva adquisición de títulos, por el costo promedio ponderado de adquisición 
que se tenga a dicho día inmediato anterior. 

c) Se sumarán los valores obtenidos de conformidad con los incisos a) y b) 
anteriores. 

d) El resultado obtenido de conformidad con el inciso c) anterior, se dividirá 
entre el número total de títulos propiedad del contribuyente, al final del día en 
el que se hubiese realizado una nueva adquisición de títulos. 

 Para calcular el costo promedio ponderado de adquisición actualizado, se multiplicará el 
costo promedio ponderado de adquisición por el factor que resulte de dividir la estimativa 
diaria del INPC, calculada de conformidad con el artículo 233 del Reglamento de la Ley del 
ISR, del día en el que se realice la venta o redención del título, entre la estimativa diaria del 
INPC correspondiente a la última fecha en la que dicho costo haya sido actualizado. Las 
actualizaciones subsecuentes se harán para los periodos comprendidos entre esta última 
fecha y aquélla correspondiente al día en la que una nueva adquisición obligue a recalcular 
el costo promedio ponderado de adquisición. 

 En el caso de títulos denominados en moneda extranjera, las instituciones que componen el 
sistema financiero deberán calcular el costo promedio ponderado de adquisición conforme a 
lo indicado en la presente regla, convirtiendo el precio inicial de adquisición de dichos títulos 
a moneda nacional de acuerdo al tipo de cambio que haya prevalecido el día en el que se 
realice la compra inicial de los títulos o el tipo de cambio al 31 de diciembre del ejercicio 
inmediato anterior, el día más reciente. El costo promedio ponderado de adquisición se 
calculará convirtiendo a moneda nacional el valor de los nuevos títulos adquiridos de 
acuerdo al tipo de cambio del día en el que éstos se adquieren. 

 Para los efectos de esta regla se utilizará el tipo de cambio a que se refiere el artículo 20, 
tercer párrafo del CFF, en el caso de cuentas denominadas en dólares de los Estados 
Unidos de América. Tratándose de otras divisas se deberá usar la tabla de equivalencias del 
peso mexicano con monedas extranjeras a que se refiere el artículo 20, sexto párrafo 
del CFF. 

 CFF 20, RLISR 233, RMF 2020 3.5.8., 3.5.9., 3.16.3., 3.16.10. 

 Intereses exentos del ISR, percibidos por SOCAP 

3.16.2. Para los efectos del artículo 54, segundo párrafo de la Ley del ISR, las instituciones que 
componen el sistema financiero que estén obligadas a retener y enterar el ISR, por los 
pagos que realicen por intereses, no estarán obligadas a efectuar dicha retención, cuando 
efectúen pagos por concepto de intereses a las SOCAP a que hace referencia la Ley para 
Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, que 
cumplan con los requisitos para operar como tales de conformidad con el citado 
ordenamiento. 

 No será aplicable lo dispuesto en esta regla, tratándose de intereses que deriven de pasivos 
que no sean a cargo de dichas sociedades cooperativas, así como cuando éstas actúen por 
cuenta de terceros. 

 LISR 54 
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 Cálculo de intereses nominales y reales denominados en moneda extranjera 

3.16.3. Para los efectos de los artículos 55, fracción I, 133, 134, 135 y 136 de la Ley del ISR, las 
instituciones que componen el sistema financiero, calcularán los intereses nominales y 
reales pagados a sus clientes por inversiones o por instrumentos financieros denominados 
en moneda extranjera, incluyendo los correspondientes a la ganancia o pérdida cambiaria 
por la fluctuación de la paridad de la moneda, de conformidad con lo siguiente: 

 Para los efectos de esta regla, se considera que se cobran intereses cuando se paga un 
rendimiento en cualquier moneda, cuando se enajena o se redima el título o instrumento 
financiero que los genere, o cuando se retire una inversión, independientemente de la 
moneda en la que se pague. En el caso de cuentas de cheques, se considerará que se 
paga un interés cuando se devengue durante el ejercicio una ganancia cambiaria por el 
principal, aun cuando no se efectúe el retiro, independientemente de los rendimientos 
generados por la cuenta. 

 En el caso de cuentas de cheques denominadas en moneda extranjera, se considera que 
los intereses nominales pagados en cada ejercicio a las personas físicas será la suma del 
rendimiento pagado por dichas cuentas, de la ganancia cambiaria de la inversión pagada al 
momento de un retiro, así como de la ganancia cambiaria devengada al final de cada 
ejercicio, calculados conforme a lo siguiente: 

I. El rendimiento pagado se multiplicará por el tipo de cambio del día en el que se 
pague. Se considera que un rendimiento se paga cuando se reinvierte o cuando está 
a disposición del contribuyente. 

II. La ganancia cambiaria del principal pagada al momento de un retiro parcial o total de 
la cuenta, será el resultado que se obtenga de multiplicar el monto de las divisas 
retiradas por la diferencia, siempre que ésta sea positiva, que resulte de restar al tipo 
de cambio del día de su retiro, el costo promedio ponderado de adquisición de las 
divisas correspondientes a dicha cuenta, a la fecha de retiro, calculado conforme a lo 
establecido en la presente regla. En el caso de que la diferencia antes señalada sea 
negativa, se considerará pérdida cambiaria. 

III. La ganancia cambiaria del principal devengada al final de cada ejercicio se obtendrá 
multiplicando el saldo en moneda extranjera al final del ejercicio por la diferencia, 
siempre que ésta sea positiva, entre el tipo de cambio al último día hábil del ejercicio 
y el costo promedio ponderado de adquisición a esa fecha, calculado conforme a lo 
establecido en la presente regla. En el caso de que la diferencia antes citada sea 
negativa, se considerará pérdida cambiaria. 

IV. Para obtener el interés real de las cuentas de cheques, a los intereses nominales 
pagados en el ejercicio por dichas cuentas, se les restará el ajuste anual por 
inflación. Cuando el ajuste por inflación a que se refiere el artículo 134 de la Ley del 
ISR sea mayor que los intereses pagados, el resultado se considerará como pérdida 
y se podrá deducir en los ejercicios siguientes de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 134, quinto párrafo de la Ley antes mencionada. El ajuste anual por inflación 
a que se refiere este párrafo será el resultado que se obtenga de multiplicar el saldo 
promedio diario en moneda nacional de la cuenta de cheques por el factor a que se 
refiere el artículo 134, tercer párrafo de la Ley del ISR. Para calcular el saldo 
promedio diario en moneda nacional se estará a lo siguiente: 

a) El saldo diario se obtendrá de multiplicar el monto de las divisas depositadas 
en la cuenta de cheques inicialmente por el tipo de cambio del mismo día, o 
bien, de multiplicar el saldo de las divisas depositadas en la cuenta de 
cheques al 31 de diciembre del año inmediato anterior, por el tipo de cambio 
del día citado, el día más reciente. 

b) El saldo a que se refiere el inciso a) anterior, se recalculará cuando con 
posterioridad se efectúe un depósito adicional o un retiro. En el caso de los 
depósitos, el nuevo saldo de la cuenta será el resultado que se obtenga de 
sumar al saldo del día anterior, el producto que resulte de multiplicar el 
número de divisas depositadas por el tipo de cambio del día en el que se 
efectúa el depósito. Cuando ocurra un retiro, el saldo de ese día será el 
resultado que se obtenga de disminuir al saldo del día anterior, la cantidad 
que resulte de multiplicar el número de divisas retiradas por su costo 
promedio ponderado de adquisición. 
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c) El saldo a que se refiere el inciso b) anterior, se mantendrá inalterado en los 
días subsecuentes, mientras no se efectúe otro depósito o retiro. El saldo se 
recalculará con la mecánica descrita en el inciso b) anterior, cuando se 
efectúen depósitos o retiros subsecuentes. 

d) El saldo promedio de la inversión a que se refiere el artículo 134, cuarto 
párrafo de la Ley del ISR, será el que se obtenga de dividir la suma de los 
saldos diarios de la inversión, calculados conforme a lo establecido en los 
incisos anteriores, entre el número de días de la inversión. 

V. El costo promedio ponderado de adquisición de las divisas depositadas en cuentas 
de cheques, a que se refieren las fracciones anteriores, se calculará conforme a lo 
siguiente: 

a) El costo promedio ponderado de adquisición de las divisas será el tipo de 
cambio correspondiente al día en el que se realice el primer depósito de 
divisas o el tipo de cambio al 31 de diciembre del ejercicio inmediato anterior, 
el día más reciente. 

b) El costo promedio ponderado de adquisición se recalculará con cada depósito 
posterior al primer depósito de divisas realizado en la cuenta de cheques de 
que se trate, o con cada depósito posterior al 31 de diciembre del ejercicio 
inmediato anterior, el día más reciente, conforme a lo siguiente: 

1. Se multiplicará el monto de las divisas que se depositen en la cuenta de 
cheques de que se trate, por el tipo de cambio del día en el que se 
efectúe dicho depósito. 

2. Se multiplicará el monto de las divisas preexistente en la cuenta de 
cheques del día inmediato anterior, a aquél en el que se realice un 
nuevo depósito por el costo promedio ponderado de adquisición que se 
tenga a dicho día inmediato anterior. 

3. Se sumarán los valores obtenidos de conformidad con los numerales 1 y 
2. 

4. El resultado obtenido de conformidad con el numeral 3 se dividirá entre 
el monto total de las divisas en la cuenta de cheques de que se trate, al 
final del día en el que se hubiese realizado un nuevo depósito. 

 Los intereses nominales generados por inversiones o instrumentos financieros, será la suma 
de los intereses pagados por rendimiento que generen dichas inversiones o instrumentos 
financieros, valuados al tipo de cambio del día en el que se paguen y los intereses que 
resulten por la enajenación o redención de los instrumentos o inversiones. 

 Los intereses nominales provenientes de la enajenación o redención de los instrumentos o 
inversiones será el resultado que se obtenga de multiplicar el número de títulos de la misma 
especie enajenados o redimidos, por la diferencia entre el precio de enajenación o 
redención, valuado en moneda nacional al tipo de cambio del día en el que ésta se lleve a 
cabo y su costo promedio ponderado, calculado conforme a lo establecido en la regla 
3.16.1. 

 El interés real se obtendrá de restar a los intereses nominales a que se refiere el cuarto 
párrafo de la presente regla, el ajuste por inflación establecido en el artículo 134 de la Ley 
del ISR. Sólo se calculará el ajuste por inflación por los títulos por los que se hubiera 
pagado intereses en el ejercicio. Cuando el ajuste por inflación sea mayor a los intereses 
nominales, el resultado será una pérdida. 

 En el caso de títulos que paguen íntegramente el rendimiento a su vencimiento, el interés 
real será el resultado que se obtenga de multiplicar el número de títulos enajenados o 
redimidos, por la diferencia entre el precio de enajenación o redención, valuado en moneda 
nacional al tipo de cambio del día en el que ésta se lleve a cabo y su costo promedio 
ponderado actualizado a la fecha de venta o redención del título, calculado conforme lo 
establecido en la regla 3.16.1. Cuando el ajuste por inflación sea mayor a los intereses 
nominales, el resultado será una pérdida. 

 Para los efectos de esta regla se utilizará el tipo de cambio a que se refiere el artículo 20, 
tercer párrafo del CFF, en el caso de cuentas denominadas en dólares de los Estados 
Unidos de América. Tratándose de otras divisas se deberá usar la tabla de equivalencias del 
peso mexicano con monedas extranjeras a que se refiere el artículo 20, sexto párrafo del 
CFF. 

 LISR 55, 133, 134, 135, 136, CFF 20, RMF 2020 3.16.1. 
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 No retención en caso de operaciones financieras derivadas de capital referenciadas al 
tipo de cambio de una divisa 

3.16.4. Para los efectos del artículo 54, fracción VII de la Ley del ISR, se entenderá que no se 
efectuará la retención correspondiente cuando las ganancias sean obtenidas por fondos de 
inversión de renta variable. 

 LISR 54 

 Entero del ISR por parte de los fondos de inversión en instrumentos de deuda 

3.16.5. Para los efectos del artículo 87, quinto párrafo de la Ley del ISR, los fondos de inversión en 
instrumentos de deuda que tengan accionistas personas físicas y residentes en el 
extranjero, podrán no enterar el impuesto a que se refiere el artículo 54 de la misma Ley por 
los títulos de deuda en su portafolio que estén exentos para dichas personas, de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 166, vigésimo párrafo, apartado d. de la citada Ley, así como la 
fracción XXIX del Artículo Noveno de las Disposiciones Transitorias del “DECRETO por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley 
Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley del 
Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo”, 
publicado en el DOF el 11 de diciembre de 2013 y de la regla 3.16.9. 

 La retención efectuada conforme al artículo 166 de la misma Ley a los ingresos por la 
enajenación de una acción emitida por el referido fondo, propiedad de un residente en el 
extranjero, se hará sólo por la proporción que representen los intereses devengados 
gravados respecto del interés devengado por el total de los títulos contenidos en la cartera 
del fondo durante el periodo que el residente en el extranjero haya mantenido la acción que 
enajena. Se entiende que son títulos gravados todos aquellos que no cumplen con las 
condiciones para la exención establecida en el artículo transitorio mencionado en el primer 
párrafo de esta regla. 

 Contra el entero de la retención a que se refiere el párrafo anterior, se podrá acreditar la 
retención que en su caso hubiera efectuado el fondo en los términos de los artículos 54 y 87 
de la Ley del ISR, correspondiente a las acciones que se enajenan. Cuando exista una 
diferencia a favor del contribuyente, el fondo la reembolsará al inversionista que enajena y la 
podrá acreditar contra el impuesto a que se refiere el artículo 54 de la Ley del ISR que 
mensualmente debe de enterar conforme al artículo 87 de esa Ley. 

 Los fondos de inversión en instrumentos de deuda que tengan accionistas personas 
morales y residentes en el extranjero, deberán enterar mensualmente el impuesto a que se 
refiere el artículo 54 de la misma Ley por la totalidad de los títulos contenidos en su 
portafolio y en el caso en que dicho portafolio contenga títulos exentos para los residentes 
extranjeros de acuerdo a la regla 3.16.9., se podrá aplicar el mecanismo de acreditamiento y 
de reembolso indicado en el párrafo anterior para los inversionistas residentes en el 
extranjero que enajenen acciones de dicho fondo. 

 Para los efectos del artículo 87, penúltimo párrafo de la referida Ley, los fondos de inversión 
de renta variable que tengan inversionistas personas físicas, morales y residentes en el 
extranjero, podrán aplicar lo dispuesto en los párrafos primero, segundo y tercero de esta 
regla. Cuando estos fondos tengan sólo integrantes personas morales y residentes en el 
extranjero, deberán aplicar lo dispuesto en el cuarto párrafo de esta regla. 

 Para los efectos del artículo 87 de la Ley del ISR, segundo y penúltimo párrafos, los 
intereses nominales devengados a favor de las personas morales serán acumulables 
conforme se devenguen para los efectos de los pagos provisionales mensuales a que se 
refiere el artículo 14 de la misma Ley. 

 LISR 14, 54, 87, 166, Decreto 11/12/2013 Noveno Transitorio, RMF 2020 3.16.3., 3.16.9. 

 Casos en que los intermediarios financieros no efectuarán retención del ISR 

3.16.6. Para los efectos del artículo 93, fracción XX, inciso a) de la Ley del ISR, los intermediarios 
financieros no efectuarán retención sobre los ingresos por intereses que provengan de 
cuentas de cheques, para el depósito de sueldos y salarios, pensiones o haberes de retiro o 
depósitos de ahorro, cuyo saldo promedio diario de la inversión no exceda del valor anual 
de 5 UMA, por la parte que exceda deberán efectuar la retención en los términos del artículo 
54 de la citada Ley. 
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 Cuando las cuentas anteriores se encuentren denominadas en moneda extranjera, los 
intermediarios financieros no efectuarán la retención sobre los intereses derivados de dichas 
cuentas, siempre que el saldo promedio diario de las mismas no exceda de un monto 
equivalente a 8,668 dólares de los Estados Unidos de América en el ejercicio de que se 
trate. Por la parte que exceda deberán efectuar la retención en los términos del artículo 54 
de la citada Ley, sin que en ningún caso dicha retención exceda del monto excedente de los 
intereses acreditados. 

 LISR 54, 93 

 Intereses de pólizas de seguro 

3.16.7. Para los efectos del artículo 133 de la Ley del ISR los intereses derivados de las pólizas de 
seguro están sujetos a dicho impuesto a partir del 1 de enero de 2003. Para estos efectos, 
tratándose de pólizas contratadas antes del 1 de enero de 2003, el monto de los intereses 
se podrá determinar considerando como aportación de inversión el valor de rescate de la 
póliza al 31 de diciembre de 2002. Cuando los retiros totales o parciales derivados de los 
seguros de retiro no cumplan con lo establecido en el artículo 93, fracción XXI de la citada 
Ley, contratados antes del 1 de enero de 2003, los contribuyentes podrán considerar su 
valor de rescate al 31 de diciembre de 2002 como aportación de inversión. Cuando la prima 
haya sido pagada total o parcialmente por una persona distinta al asegurado, la retención a 
que se refiere el artículo 142, fracción XVI de la Ley del ISR se efectuará también sobre las 
aportaciones efectuadas por dichas personas realizadas a partir del 1 de enero de 2003, así 
como sobre los rendimientos generados a partir de esa fecha. 

 LISR 93, 133, 142, RMF 2020 3.18.15. 

 Constancia de retención por intereses 

3.16.8. Para los efectos del artículo 135, primer párrafo de la Ley del ISR, cuando la autoridad fiscal 
realice el pago de intereses a que se refiere el artículo 22-A del CFF, a personas físicas que 
se tenga que retener y enterar el impuesto correspondiente, la resolución que emita al 
contribuyente por la que se autorice la devolución de cantidades a favor del contribuyente, 
se podrá considerar como constancia de retención. 

 CFF 22-A, LISR 135 

 Intereses exentos del ISR, percibidos por extranjeros 

3.16.9. Para los efectos del artículo 166 de la Ley del ISR, los intereses obtenidos por residentes en 
el extranjero provenientes de títulos de crédito emitidos por los agentes financieros del 
Gobierno Federal, de los títulos de deuda emitidos por el Fideicomiso de Apoyo para el 
Rescate de Autopistas Concesionadas, de los Bonos de Protección al Ahorro Bancario 
emitidos por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, estarán exentos del impuesto 
a que se refiere la citada Ley. 

 LISR 166, RMF 2020 3.16.5. 

 Opción de las instituciones que componen el sistema financiero de retener el ISR por 
la enajenación, redención o pago de rendimientos 

3.16.10. Para los efectos del artículo 228, penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley del ISR, las 
instituciones que componen el sistema financiero podrán efectuar la retención del impuesto 
señalada en los artículos 54 y 135 de la Ley del ISR, cuando intervengan en la enajenación, 
redención o en el pago de rendimientos, provenientes de los títulos a que se refiere el 
artículo 8 del citado ordenamiento, aplicando la tasa a que se refieren los mencionados 
preceptos sobre el costo promedio ponderado de adquisición de los títulos, calculado 
conforme a la regla 3.16.1., cuando se trate de la enajenación o redención de títulos que 
paguen el total de su rendimiento al vencimiento. 

 Tratándose de títulos distintos a los mencionados en el párrafo anterior, la retención se 
calculará sobre la base del valor nominal con el que fueron emitidos. En ambos casos la 
retención se realizará por el periodo de tenencia de dichos títulos, multiplicando el valor 
nominal o el costo promedio ponderado de adquisición, según corresponda, por el cociente 
que resulte de dividir el número de días transcurridos entre la fecha en la que haya sucedido 
la última retención o, en su defecto, la fecha de su adquisición y la fecha del pago de 
intereses, la fecha de enajenación o la fecha de redención del título, según corresponda, 
entre 365. Dicho cociente se calculará hasta el millonésimo. 

 LISR 8, 54, 135, RLISR 228, RMF 2020 3.16.1. 
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 Factor de acumulación por depósitos o inversiones en el extranjero 

3.16.11. Para los efectos del artículo 239 del Reglamento de la Ley del ISR, el factor de acumulación 
aplicable al monto del depósito o inversión al inicio del ejercicio fiscal de 2018, es de 0.0290. 

 RLISR 239 

 Retención del ISR por las instituciones de crédito o casas de bolsa en operaciones de 
préstamo de títulos o valores 

3.16.12. Las instituciones de crédito o casas de bolsa que intervengan como intermediarias en las 
operaciones de préstamo de títulos o valores a que se refiere la regla 2.1.8., efectuarán la 
retención del impuesto señalada en los artículos 54, 135, 144, 145, 146 y 166 de la Ley del 
ISR, que corresponda por los intereses que como contraprestación o premio convenido o 
como pago del producto de los derechos patrimoniales que durante la vigencia del contrato 
de préstamo, hubieren generado los títulos o valores transferidos. Se libera a los 
prestamistas de efectuar la retención del impuesto sobre los intereses, premios o pago del 
producto de los derechos patrimoniales generados por el préstamo de títulos o valores, 
cuando las instituciones de crédito o casas de bolsa hubieren intervenido como 
intermediarios en el préstamo. 

 Los intermediarios que intervengan en operaciones de préstamo de títulos o valores en los 
términos de la regla 2.1.8., no efectuarán la retención del impuesto, cuando los intereses 
que como contraprestación o premio convenido o como pago del producto de los derechos 
patrimoniales que durante la vigencia del contrato de préstamo, hubieren generado los 
títulos o valores transferidos, se paguen en su carácter de prestamistas a instituciones de 
crédito, uniones de crédito, sociedades financieras de objeto múltiple, casas de bolsa, 
fondos y fideicomisos de fomento económico del Gobierno Federal, a fondos de pensiones y 
jubilaciones de personal, complementarios a los que establece la Ley del Seguro Social y 
primas de antigüedad, constituidos en los términos del artículo 29 de la Ley del ISR, así 
como los que se paguen a fondos de inversión en instrumentos de deuda que administren 
en forma exclusiva inversiones de los citados fondos. 

 Lo dispuesto en esta regla, se aplica de conformidad con lo señalado en el artículo 26 
del CFF. 

 CFF 26, LISR 29, 54, 135, 144, 145, 146, 166, RMF 2020 2.1.8. 

Capítulo 3.17. De la declaración anual 

 Tarifas para el cálculo de los ejercicios fiscales de 2019 y 2020 

3.17.1. Para los efectos de los artículos 97 y 152 de la Ley del ISR, la tarifa para el cálculo del 
impuesto correspondiente a los ejercicios fiscales de 2019 y 2020, se dan a conocer en el 
Anexo 8. 

 LISR 97, 152 

 Presentación de la declaración anual por intereses reales y caso en que se releva de 
presentar el aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones 

3.17.2. Para los efectos del artículo 136, fracción II de la Ley del ISR, las personas físicas que 
únicamente perciban ingresos acumulables de los señalados en el Título IV, Capítulo VI de 
la citada Ley, cuyos intereses reales en el ejercicio excedan de un monto de $100,000.00 
(cien mil pesos 00/100 M.N.), a que se refiere el artículo 135, segundo párrafo de la Ley del 
ISR, deberán presentar la declaración anual a través del Portal del SAT, mediante la 
utilización del Programa para Presentación de Declaraciones Anuales de las Personas 
Físicas. 

 Las personas físicas que además de los ingresos mencionados en el párrafo anterior, 
obtengan ingresos de los señalados en otros capítulos del Título IV de la Ley del ISR y se 
encuentren obligadas a presentar la declaración anual a que se refiere el artículo 150 de la 
Ley del ISR, quedan relevadas de presentar el aviso de actualización de actividades 
económicas y obligaciones ante el RFC por los ingresos derivados de intereses, siempre 
que se encuentren inscritas en el RFC por esos otros ingresos. 

 LISR 135, 136, 150, RCFF 29 
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 Fecha en que se considera presentada la declaración anual de 2019 de personas 
físicas 

3.17.3. Para los efectos del artículo 150, primer párrafo de la Ley del ISR, la declaración anual 
correspondiente al ejercicio fiscal de 2019, que presenten las personas físicas vía Internet, 
ventanilla bancaria o ante cualquier ADSC, en los meses de enero a marzo de 2020, se 
considerará presentada el 1 de abril de dicho año, siempre que la misma contenga la 
información y demás requisitos que se establecen en las disposiciones fiscales vigentes. 

 LISR 150 

 Opción de pago en parcialidades del ISR anual de las personas físicas 

3.17.4. Para los efectos del artículo 150, primer párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que 
deban presentar declaración anual por dicha contribución, podrán efectuar el pago hasta en 
seis parcialidades, mensuales y sucesivas, siempre que dicha declaración la presenten 
dentro del plazo establecido por el precepto mencionado, así como el pago de la primera 
parcialidad. 

Esta opción de pago quedará deshabilitada en el servicio de Declaraciones y Pagos una vez 
vencido el plazo antes señalado. 

Las parcialidades se calcularán y pagarán conforme a lo siguiente: 

I. La primera parcialidad será la cantidad que resulte de dividir el monto total del 
adeudo, entre el número de parcialidades que el contribuyente haya elegido, sin que 
dicho número exceda de seis, y ella deberá cubrirse al presentarse la declaración 
anual de conformidad con la sección 2.8.5. 

 Las posteriores parcialidades se cubrirán durante cada uno de los siguientes meses 
de calendario, utilizando para ello exclusivamente los FCF que obtendrán al 
momento de presentar la declaración, en los cuales se señalará el número de 
parcialidad que corresponde cubrir y que deberá pagarse a más tardar el día que 
señale la vigencia de cada formato de pago, los cuales podrán reimprimirse cuando 
así lo requiera el contribuyente al consultar la declaración respectiva, siempre que el 
plazo para el pago de la parcialidad respectiva no haya vencido, en caso contrario, 
deberá obtenerse conforme a lo señalado en la fracción III de esta regla. 

 Los pagos realizados se aplicarán siempre a la parcialidad más antigua pendiente de 
cubrir. La última parcialidad deberá cubrirse a más tardar en el mes de septiembre 
de 2020. 

II. Para calcular el importe de la segunda y siguientes parcialidades, la autoridad 
considera lo siguiente: 

 Al importe total a cargo, se le disminuirá la primera parcialidad y el resultado 
obtenido se dividirá entre el factor que corresponda al número total de parcialidades 
elegidas, de acuerdo al siguiente cuadro. 

Parcialidades solicitadas Factor 

2 0.9875  

3 1.9628 

4 2.9259 

5 3.8771 

6 4.8164 

 

El monto de la parcialidad obtenida incluye el financiamiento por el plazo elegido para 
el pago. 

III. En caso de que no se pague alguna parcialidad dentro del plazo señalado en la 
fracción I, los contribuyentes estarán obligados a pagar recargos por falta de pago 
oportuno. Para determinar la cantidad a pagar de la parcialidad no cubierta en 
conjunto con los recargos, se seguirá el siguiente procedimiento: 
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 Se multiplicará el número de meses de atraso por el factor de 0.0147; al resultado de 
esta multiplicación se le sumará la unidad y, por último, el importe así obtenido se 
multiplicará por la cantidad que se obtenga conforme a lo previsto en la fracción II de 
esta regla. El resultado será la cantidad a pagar correspondiente a la parcialidad 
atrasada. 

 El FCF para el pago respectivo, se deberá solicitar ante la ADR más cercana al 
domicilio fiscal del contribuyente, o bien, a través de MarcaSAT: 55 627 22 728, 
proporcionando el correo electrónico para su envío a través del correo electrónico 
que se proporcione o de su buzón tributario, el cual deberá estar previamente 
activado. 

 Los contribuyentes que se acojan a lo establecido en la presente regla, no estarán obligados 
a garantizar el interés fiscal 

 La opción establecida en esta regla quedará sin efectos y las autoridades fiscales requerirán 
el pago inmediato del crédito fiscal, cuando el mismo no se haya cubierto en su totalidad a 
más tardar en el mes de septiembre de 2020. 

 LISR 150, RMF 2020 2.8.5., 2.14.6. 

 Opción para el cálculo de intereses reales deducibles de créditos hipotecarios 

3.17.5. Para los efectos del artículo 151, fracción IV de la Ley del ISR, los contribuyentes podrán 
determinar el monto de los intereses reales efectivamente pagados en el ejercicio por 
créditos hipotecarios, aplicando lo dispuesto en el artículo 257 del Reglamento de la Ley del 
ISR. 

 Asimismo, para los efectos de los artículos 151, fracción IV de la Ley del ISR y 257 de su 
Reglamento, los contribuyentes que tengan créditos contratados en moneda nacional con 
los integrantes del sistema financiero, para calcular los intereses reales deducibles en lugar 
de utilizar el INPC podrán utilizar el valor de la unidad de inversión. Para estos efectos, para 
determinar el factor a que se refiere el artículo 257, fracción I del citado Reglamento, 
restarán la unidad al cociente que se obtenga de dividir el valor de la unidad de inversión 
vigente al 31 de diciembre del ejercicio de que se trate, entre el citado valor correspondiente 
al 31 de diciembre del ejercicio inmediato anterior al ejercicio mencionado. Cuando se 
termine de pagar el crédito antes del 31 de diciembre del ejercicio de que se trate, en lugar 
de considerar el valor de la UDI vigente al 31 de diciembre de dicho ejercicio, se considerará 
el valor de la UDI vigente a la fecha en la que se efectúe el último pago de intereses. 

 Tratándose de créditos contratados después de iniciado el ejercicio de que se trate, para 
determinar el factor a que se refiere el párrafo anterior, correspondiente a dicho ejercicio, los 
contribuyentes en lugar de considerar el valor de la UDI vigente al 31 de diciembre del 
ejercicio inmediato anterior, considerarán el valor de la UDI vigente a la fecha en la que se 
efectúe el primer pago de intereses. 

 LISR 151, RLISR 257 

 Administración de planes personales de retiro 

3.17.6. Para los efectos del artículo 151, fracción V, segundo párrafo de la Ley del ISR, se 
entenderán autorizadas para administrar planes personales de retiro, mediante su inclusión 
en el listado de instituciones autorizadas para tales efectos publicado en el Portal del SAT, 
las instituciones de seguros, instituciones de crédito, casas de bolsa, administradoras de 
fondos para el retiro o sociedades operadoras de fondos de inversión con autorización para 
operar como tales en el país, siempre que presenten el aviso a que se refiere la ficha de 
trámite 60/ISR “Avisos para la administración de planes personales de retiro”, contenida en 
el Anexo 1-A. 

 Además de los sujetos antes indicados, también se considera que pueden administrar 
planes personales de retiro las sociedades distribuidoras de acciones de fondos de 
inversión, en cuyo caso deberán presentar el aviso a que se refiere el párrafo anterior. 

 El SAT dará a conocer el listado de instituciones autorizadas para administrar planes 
personales de retiro anualmente, en el mes de enero, con la información recibida en 
términos de la ficha de trámite 60/ISR “Avisos para la administración de planes personales 
de retiro”, contenida en el Anexo 1-A, hasta el 31 de diciembre del ejercicio inmediato 
anterior. 
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 En ningún caso la publicación en el listado de instituciones autorizadas para administrar 
planes personales de retiro otorgará derechos distintos a los establecidos en las 
disposiciones aplicables, de conformidad con la autorización que al efecto les haya sido 
otorgada, o bien, al aviso que haya sido presentado en términos de la ficha de trámite 
60/ISR “Avisos para la administración de planes personales de retiro”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

 La presentación del aviso a que se refiere esta regla no exime del cumplimiento de lo 
establecido en las reglas 3.17.7., 3.17.8., 3.22.1. y 3.22.3., así como en las demás 
disposiciones que les resulten aplicables. 

 LISR 151, RMF 2020 3.17.7., 3.17.8., 3.22.1., 3.22.3. 

 Efectos fiscales de los planes personales de retiro 

3.17.7. Para los efectos del artículo 151, fracción V de la Ley del ISR, se estará a lo siguiente: 

I. El contrato de apertura de la cuenta o el canal de inversión de que se trate, deberá 
contener, cuando menos, lo siguiente: 

a) La mención de ser un plan personal de retiro. 

b) Los efectos fiscales de las aportaciones al plan personal de retiro, de los 
rendimientos que ellas generen y del retiro de ambos. 

II. Los recursos invertidos en el plan personal de retiro y sus rendimientos podrán 
retirarse aplicando, según sea el caso, lo establecido en las fracciones III, IV, V, VI y 
VII de la presente regla. 

III. Cuando los recursos invertidos en el plan personal de retiro que se hubieren 
deducido conforme al artículo 151, fracción V de la Ley del ISR o conforme al 
precepto vigente en la fecha de la deducción, se retiren junto con los rendimientos 
correspondientes a dicho plan, en una sola exhibición una vez que se cumplan los 
requisitos de permanencia, al monto total del retiro se le aplicará lo dispuesto en el 
artículo 171 del Reglamento de la Ley del ISR. Por el excedente, se pagará el ISR en 
los términos del Título IV de dicha Ley. 

IV. Cuando los recursos invertidos en el plan personal de retiro que se hubiere deducido 
conforme al artículo 151, fracción V de la Ley del ISR o conforme al precepto vigente 
en la fecha de la deducción, se retiren junto con los rendimientos correspondientes a 
dicho plan en forma periódica una vez que se cumplan los requisitos de 
permanencia, se aplicará la exención establecida en el artículo 93, fracción IV de la 
Ley del ISR, por cada retiro efectuado. 

V. Para los efectos de las fracciones III y IV anteriores, se deberá considerar la totalidad 
de las pensiones y haberes de retiro pagados de conformidad con el artículo 93, 
fracción IV de la Ley del ISR, independientemente de quien los pague. 

 Las personas autorizadas para administrar planes personales de retiro, deberán 
retener como pago provisional la cantidad que resulte de multiplicar la tasa que 
establece el artículo 145, tercer párrafo de la Ley del ISR, por el monto del retiro que 
exceda de la exención prevista en las fracciones III y IV de la presente regla, según 
sea el caso. 

VI. Cuando la totalidad de los recursos invertidos en el plan personal de retiro que se 
hubieren deducido conforme al artículo 151, fracción V de la Ley del ISR o conforme 
al precepto vigente en la fecha de la deducción, se retiren junto con los rendimientos 
correspondientes a dicho plan antes de que se cumplan los requisitos de 
permanencia, las personas autorizadas para administrar planes personales de retiro, 
efectuarán la retención conforme al artículo 145, tercer párrafo de la Ley del ISR. 
Las personas físicas aplicarán lo dispuesto por el artículo 142, fracción XVIII de dicha 
Ley. 

VII. Se podrán efectuar retiros correspondientes al rendimiento de las aportaciones 
efectuadas al plan personal de retiro de que se trate antes del cumplimiento de los 
requisitos de permanencia. En este caso, dichos retiros parciales tendrán el 
tratamiento de interés. 

 Las personas autorizadas para administrar planes personales de retiro deberán 
efectuar la retención establecida en el artículo 54 de la Ley del ISR, sobre el monto 
actualizado de los intereses reales devengados. 
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 Para los efectos de esta regla, se entenderá por requisitos de permanencia, los supuestos 
de invalidez o incapacidad del titular para realizar un trabajo personal remunerado, de 
conformidad con las leyes de seguridad social, o de 65 años de edad del titular, previstos en 
el artículo 151, fracción V, segundo párrafo de la Ley del ISR. 

 Lo dispuesto en esta regla no será aplicable a las aportaciones a que se refiere el artículo 
258 del Reglamento de la Ley del ISR. 

 LISR 54, 93, 142, 145, 151, 152, RLISR 171, 258, RMF 2020 3.21.2., 3.21.3., 3.21.7. 

 Información y constancias de planes personales de retiro 

3.17.8. Para los efectos del artículo 151, fracción V, primer y segundo párrafos, de la Ley del ISR, 
las personas que administren planes personales de retiro, contratados de manera individual 
o colectiva, estarán a lo siguiente: 

I. Proporcionarán de manera individual a los titulares de los planes personales de retiro 
que hubieren administrado durante el año inmediato anterior, a más tardar el 15 de 
febrero de cada año, una constancia en la que señalen la información siguiente: 

a) El nombre del titular. 

b) La clave en el RFC del titular. 

c) El monto de las aportaciones realizadas durante el año inmediato anterior. 

d) El monto de los intereses reales devengados o, en su defecto, percibidos, 
durante el año inmediato anterior. 

e) Cuando durante el año inmediato anterior, se hubiesen retirado los recursos 
invertidos en el plan personal de retiro, así como sus rendimientos, una vez 
cumplidos los requisitos de permanencia, la información siguiente: 

1. El monto total del retiro. 

2.  El monto exento. 

3.  El excedente del monto exento. 

4.  El ISR retenido. 

f) Cuando durante el año inmediato anterior, se hubiesen retirado los recursos 
invertidos en el plan personal de retiro, así como sus rendimientos, antes de 
que se cumplan los requisitos de permanencia, la información siguiente: 

1. El monto total del retiro. 

2. El ISR retenido. 

 El estado de cuenta anual del plan personal de retiro podrá ser considerado como 
constancia, siempre que contenga la información mencionada en el párrafo anterior y 
la leyenda “Constancia para efectos fiscales”. 

 LISR 150, 151, 152, RMF 2020 2.7.5.4., 3.5.8., 3.21.2., 3.21.3., 3.21.7. 

 Clave en el RFC en deducciones personales erogadas con residentes en el extranjero 

3.17.9. Para los efectos de los artículos 151 de la Ley del ISR y 265 de su Reglamento, las 
personas físicas que hayan efectuado erogaciones en el extranjero y que en los términos de 
dicha Ley sean consideradas como deducciones personales, podrán consignar en el llenado 
de la declaración anual, la clave en el RFC genérico: EXT990101NI4, tratándose de 
documentación comprobatoria expedida por personas físicas residentes en el extranjero, o 
bien, la clave en el RFC genérico: EXT990101NI9 cuando se trate de documentación 
comprobatoria expedida por personas morales residentes en el extranjero, según 
corresponda. 

 LISR 151, RLISR 265 

 Aportaciones voluntarias a la cuenta individual 

3.17.10. Para los efectos de los artículos 142, fracción XVIII y 151, fracción V de la Ley del ISR, se 
considerará que las aportaciones que se efectúen en la subcuenta de aportaciones 
voluntarias de la cuenta individual, a través de las personas morales distintas de las 
administradoras de fondos para el retiro, que reciban aportaciones voluntarias conforme a 
los medios y formas de pago que determine la CONSAR, se realizan en términos de la 
fracción II del artículo 241 del Reglamento de la Ley del ISR. 
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 Cuando los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, decidan efectuar la deducción 
de las citadas aportaciones, podrán a más tardar el último día hábil del ejercicio en que se 
efectuaron, manifestar a la administradora de fondos para el retiro correspondiente, que 
aplicarán la deducción prevista en el artículo 151, fracción V de la Ley del ISR. 

 La manifestación que realicen los contribuyentes a la administradora de fondos para el retiro 
en términos del párrafo anterior, deberá efectuarse en el formato de depósito a que se 
refiere la fracción I del artículo 241 del Reglamento de la Ley del ISR, anexando los 
comprobantes que amparen la cantidad que se pretende deducir que hayan expedido las 
personas morales que reciban dichos recursos. 

 Las administradoras de fondos para el retiro deberán mantener a disposición del SAT la 
información proporcionada por el contribuyente. 

 LISR 142, 151, RLISR 241 

 Deducciones personales por pago de servicios dentales 

3.17.11. Para los efectos de lo previsto en el artículo 151, fracción I de la Ley del ISR, se consideran 
incluidos en los pagos por honorarios dentales los efectuados a estomatólogos en términos 
de la Norma Oficial Mexicana “NOM-013-SSA2-2006, Para la prevención y control de 
enfermedades bucales”, entendiendo a éstos como al Médico Odontólogo, Cirujano 
Dentista, Licenciado en Estomatología, Licenciado en Odontología, Licenciado en Cirugía 
Dental, Médico Cirujano Dentista, Cirujano Dentista Militar y todo aquel profesional de la 
salud bucal con licenciatura, cuando la prestación de los servicios requiera título de médico 
conforme a las leyes. 

 LISR 151 

 Contribuyentes relevados de la obligación de presentar declaración anual del ISR 

3.17.12. Para los efectos de los artículos 81, fracción I del CFF, 98, fracción III, incisos a) y e), 136, 
fracción II y 150, primer párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes personas físicas no 
estarán obligados a presentar su declaración anual del ISR del ejercicio 2019, sin que tal 
situación se considere infracción a las disposiciones fiscales, siempre que en dicho ejercicio 
fiscal se ubiquen en los siguientes supuestos: 

I. Hayan obtenido ingresos exclusivamente por salarios y en general por la prestación 
de un servicio personal subordinado de un sólo empleador, siempre que no exista 
ISR a cargo del contribuyente en la declaración anual. 

II. En su caso, hayan obtenido ingresos por intereses nominales que no hayan excedido 
de $20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 M.N.), en el año que provengan de 
instituciones que componen el sistema financiero y, 

III. El empleador haya emitido el CFDI por concepto de nómina respecto de la totalidad 
de los ingresos a que se refiere la fracción I de esta regla. 

 No obstante, los contribuyentes a que se refiere la presente regla, podrán presentar su 
declaración anual del ISR del ejercicio 2019. 

 La facilidad prevista en la presente regla no resulta aplicable a los siguientes contribuyentes: 

a) Quienes hayan percibido ingresos del Capítulo I, Título IV, de la Ley del ISR, en el 
ejercicio de que se trate por concepto de jubilación, pensión, liquidación o algún tipo 
de indemnización laboral, de conformidad con lo establecido en el artículo 93, 
fracciones IV y XIII de la Ley del ISR. 

b) Los que estén obligados a informar, en la declaración del ejercicio, sobre préstamos, 
donativos y premios, de acuerdo con lo previsto en el artículo 90, segundo párrafo, 
de la Ley del ISR. 

 CFF 81, LISR 90, 93, 98, 136, 150 

Declaración informativa de subsidio para el empleo 

3.17.13. Para efectos de lo establecido en el Artículo Décimo, fracción III, inciso e) del “DECRETO 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto 
al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley 
Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley del 
Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo”, 
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publicado en el DOF el 11 de diciembre de 2013, se tendrá por cumplida la obligación de la 
declaración informativa a que hace referencia dicha disposición con la emisión de los CFDI 
de nómina, siempre y cuando dichos comprobantes sean emitidos en términos de lo 
establecido en el Apéndice 5 “Procedimiento para el registro de Subsidio para el empleo 
causado, cuando no se entregó en efectivo” de la “Guía de llenado del comprobante del 
recibo de pago de nómina y su complemento” publicado en el Portal del SAT. 

Decreto 11/12/2013 Artículo Décimo, fracción III, inciso e) 

Acreditamiento de cantidades entregadas por subsidio para el empleo 

3.17.14. Para los efectos de lo establecido en el Artículo Décimo, fracción III, inciso g) del 
“DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, y 
se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los 
Depósitos en Efectivo”, publicado en el DOF el 11 de diciembre de 2013, no será acreditable 
para quienes realicen pagos por concepto de sueldos y salarios, el subsidio para el empleo 
cuando, no se haya anotado el monto del subsidio para el empleo de manera expresa y por 
separado en los comprobantes fiscales de nómina entregados a sus trabajadores. 

DECRETO DOF 11/12/2013 Décimo Primero 

Capítulo 3.18. De los residentes en el extranjero con ingresos provenientes de fuente 
de riqueza ubicada en territorio nacional 

 Documentación necesaria para acreditar la calidad de fondo de pensiones y 
jubilaciones del extranjero y fondo de inversión o persona moral en los que participan 
dichos fondos 

3.18.1. Para los efectos de los artículos 153, sexto párrafo de la Ley del ISR y 272, primer párrafo 
de su Reglamento, la calidad de fondo de pensiones y jubilaciones del extranjero y fondo de 
inversión o persona moral en los que participan fondos de pensiones y jubilaciones del 
extranjero podrá acreditarse con la documentación que deberán proporcionar dichas 
entidades a las personas que estén obligadas a retenerles el ISR respectivo, tal como: 

I. Copia del acta constitutiva, estatutos o contrato de fideicomiso, plan o instrumento de 
constitución, según sea el caso, del fondo o sociedad de que se trate. 

II. Tratándose de fondos de pensiones y jubilaciones, además de la fracción I anterior, 
con la constancia emitida por autoridad competente en la que se indique que el fondo 
está exento del ISR en su país de residencia o, en su defecto, certificación expedida 
en tal sentido por una firma internacional. 

III. Tratándose de fondos de inversión o personas morales del extranjero, en los que 
participan fondos de pensiones y jubilaciones del extranjero, además de la fracción I 
anterior, con la constancia de exención expedida por la autoridad competente del 
país en el que haya sido constituido u opere el fondo o personas morales del 
extranjero, o en caso de que no se pueda obtener dicha constancia, una certificación 
fundada expedida en tal sentido o que señale, en su caso, que es una entidad 
transparente para efectos fiscales por una firma internacional, así como con las 
constancias de exención de los fondos de pensiones y jubilaciones que participen en 
éstos. 

 LISR 153, RLISR 272, RMF 2020 3.1.18., 3.18.26. 

 Exención para las personas morales donde participan fondos de pensiones y 
jubilaciones extranjeros 

3.18.2. Para los efectos del artículo 153, noveno párrafo de la Ley del ISR, las personas morales 
residentes en México donde participen como accionistas fondos de pensiones y jubilaciones 
residentes en el extranjero, calcularán la proporción de la tenencia accionaria o de la 
participación de dichos fondos en éstas, conforme a lo siguiente: 

I. Determinarán la proporción diaria de tenencia accionaria o participación diaria de los 
mencionados fondos, dividiendo en cada uno de los días, el número de acciones 
propiedad del fondo de pensiones de que se trate, entre el número total de acciones 
de la persona moral que corresponda. 
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II. La proporción promedio mensual de tenencia accionaria o participación de los fondos 
mencionados, será el resultado que se obtenga de dividir la suma de la tenencia 
accionaria diaria o participación diaria de dichos fondos en la persona moral de que 
se trate durante el mes que corresponda, entre el número total de días del mes de 
que se trate. 

III. Para calcular la proporción anual de la participación de los fondos mencionados en 
las personas morales antes referidas, dichas personas deberán dividir entre doce la 
suma de las proporciones promedio mensuales del ejercicio. 

 El resultado así obtenido será la proporción por la cual estarán exentas las 
mencionadas personas morales a que se refiere el artículo 153, noveno párrafo de la 
Ley del ISR. 

 Tratándose de fondos de pensiones y jubilaciones residentes en el extranjero que participen 
como asociados o asociantes en una asociación en participación, la participación de dichos 
fondos se considerará en la proporción en la que se hubiese acordado la distribución de las 
utilidades en el convenio correspondiente. En el caso de que durante el ejercicio fiscal 
correspondiente se hubiese modificado dicho convenio, se deberá determinar una 
proporción promedio anual que se calculará con la suma de las proporciones promedio por 
convenio que se hubiesen tenido durante el ejercicio. 

 La proporción promedio por convenio se determinará multiplicando la proporción que se 
hubiese acordado para la distribución de las utilidades, por el factor que se obtenga de 
dividir el número de días del año en los que dicha proporción estuvo vigente, entre el 
número total de días del año. 

 LISR 153 

 Inversiones indirectas hechas por fondos de pensiones y jubilaciones del extranjero 

3.18.3. Las personas morales residentes en México a las que se refiere el artículo 153, noveno 
párrafo de la Ley del ISR, podrán aplicar lo dispuesto en dicho párrafo cuando tengan como 
accionistas a personas morales residentes en el extranjero, cuyas acciones sean propiedad 
de los fondos de pensiones y jubilaciones a los que se refiere dicho artículo. Lo anterior, 
será aplicable cuando se cumpla con lo dispuesto por el precepto citado y con los siguientes 
requisitos: 

I. Que el fondo de pensiones y jubilaciones se encuentre exento en los términos del 
artículo 153 de la Ley del ISR, incluyendo, los dividendos que le distribuya la persona 
moral residente en el extranjero. 

II. Que el fondo de pensiones y jubilaciones tenga una participación accionaria mínima 
del 95% de forma directa sobre la persona moral residente en el extranjero. 

III. Que la persona moral residente en el extranjero tenga una participación accionaria 
de forma directa sobre la persona moral residente en México referida en el artículo 
153 de la Ley del ISR. 

IV. Que la persona moral residente en el extranjero resida en un país con el que México 
tenga en vigor un acuerdo para evitar la doble imposición y que tenga derecho a la 
aplicación de los beneficios del citado acuerdo. 

V. Que los fondos de pensiones y jubilaciones residan o estén constituidos en un país 
con el que México tenga en vigor un acuerdo amplio de intercambio de información. 

 Por participación accionaria, se entenderán las acciones que se encuentran en circulación, 
que tienen derecho a voto y que tienen derecho a las utilidades de la persona moral 
residente en el extranjero en proporción al número de acciones en circulación. 

 Lo dispuesto en esta regla será aplicable en la proporción de participación indirecta del 
fondo de pensiones en el capital de la persona moral residente en México. Para tal efecto, 
se multiplicará el porcentaje de participación accionaria que tenga el fondo de pensiones y 
jubilaciones sobre la persona moral residente en el extranjero, por el porcentaje de 
participación accionaria que tenga este último sobre la persona moral residente en México. 
Cada una de las participaciones accionarias referidas, de manera individual, se calcularán 
de conformidad con lo previsto en las fracciones I al III de la regla 3.18.2. 
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 En caso de cumplirse lo anterior, los dividendos o utilidades que distribuyan las personas 
morales residentes en México a las personas morales residentes en el extranjero antes 
referidas, podrán no aplicar lo establecido en el artículo 164, quinto párrafo de la fracción I 
de la Ley del ISR, siempre que la persona moral residente en el extranjero distribuya dichos 
dividendos o utilidades al fondo de pensiones o jubilaciones en el mismo ejercicio fiscal que 
los recibe o en el siguiente. 

 Lo dispuesto en esta regla no será aplicable si incumple con cualquier requisito establecido 
en la misma. 

 LISR 153, 164, RMF 2020 2.1.2., 3.18.2. 

 Deducibilidad de pagos por intereses hechos a fondos de pensiones y jubilaciones 
del extranjero y fondos soberanos extranjeros exentos 

3.18.4. Los contribuyentes que realicen pagos por concepto de intereses a fondos de pensiones y 
jubilaciones podrán no aplicar lo dispuesto en el artículo 28, fracción XXIII de la Ley del ISR, 
siempre que dichos fondos se encuentren exentos de conformidad con el artículo 153 de la 
Ley del ISR, y se encuentren constituidos en un país con el que México tenga en vigor un 
acuerdo amplio de intercambio de información. 

 Tampoco será aplicable lo dispuesto en el artículo 28, fracción XXIII de la Ley del ISR, 
cuando los intereses sean pagados a un fondo que sea propiedad de un Estado, sus 
subdivisiones políticas o sus autoridades locales, siempre que México tenga en vigor un 
acuerdo para evitar la doble imposición con dicho Estado y el fondo se encuentre exento de 
conformidad con las disposiciones de ese acuerdo y se cumplan con las condiciones 
previstas en el mismo. 

 LISR 28, 153 

 Opción de no retención del ISR por concepto de uso o goce temporal de bienes 
inmuebles a residentes en los Estados Unidos de América 

3.18.5. Las personas que efectúen pagos por concepto de uso o goce temporal de bienes 
inmuebles a residentes para efectos fiscales en los Estados Unidos de América, podrán 
dejar de retener el ISR a que se refiere el artículo 158 de la Ley del ISR, siempre que para 
ello, dichos residentes en el extranjero acrediten que han optado por calcular el impuesto 
por la citada renta sobre una base neta como si la misma fuera atribuible a un 
establecimiento permanente de conformidad con el Artículo 6, numeral 5 del Convenio entre 
el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de 
América para evitar la doble imposición e impedir la evasión fiscal en materia de Impuestos 
sobre la Renta, mediante su inclusión en el listado de residentes en el extranjero que 
hubieren ejercido dicha opción, publicado en el Portal del SAT. 

 Para estos efectos las personas que realicen los pagos por concepto de uso o goce 
temporal de bienes inmuebles, de conformidad con el párrafo anterior, deberán verificar 
cada vez que realicen un pago, que el residente para efectos fiscales en los Estados Unidos 
de América se encuentra en el listado publicado en el Portal del SAT. 

 Los residentes en el extranjero que deseen ser incluidos en el listado del Portal del SAT, 
deberán manifestar su voluntad de optar por determinar el ISR conforme a lo establecido en 
la ficha de trámite 22/ISR “Aviso para optar por determinar el impuesto sobre una base 
neta”, contenida en el Anexo 1-A y solicitar la inclusión de sus datos en el Portal del SAT. 
En todo caso, los residentes en el extranjero deberán acreditar su residencia para efectos 
fiscales en Estados Unidos de América. 

 Además, deberán presentar conforme a lo establecido en la ficha de trámite 53/ISR “Aviso 
que se deberá presentar en los meses de enero y febrero de cada año, respecto a la opción 
de no retención del ISR por concepto del uso o goce temporal de bienes inmuebles a 
residentes en los Estados Unidos de América”, contenida en el Anexo 1-A, de cada año, la 
siguiente información: 

I. Nombre, denominación o razón social y clave en el RFC de la persona o personas 
que les hubieren realizado pagos por concepto de uso o goce temporal de bienes 
inmuebles ubicados en territorio nacional, así como el monto de los pagos recibidos 
de cada uno durante el ejercicio fiscal anterior. 
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II. Descripción detallada de los inmuebles ubicados en territorio nacional por los que 
hubiere percibido ingresos por el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes 
inmuebles en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

 En caso de que el residente en el extranjero no presente la información señalada 
anteriormente, se excluirá del listado que aparece en el Portal del SAT y solamente podrá 
incluírsele de nueva cuenta en el listado cuando presente dicha información. 

 CFF 18, 19, LISR 4, 158, RLISR 6, CONVENIO MEXICO-EUA ART. 6, RMF 2020 3.1.3. 

 Aplicación del artículo 161 de la Ley del ISR a la enajenación de títulos que 
representen exclusivamente acciones de sociedades mexicanas en mercados 
reconocidos en el extranjero 

3.18.6. Para los efectos del artículo 161 de la Ley del ISR, los residentes en el extranjero o las 
entidades extranjeras que lleven a cabo la enajenación de títulos que representen 
exclusivamente acciones de sociedades mexicanas que sean de las que se colocan entre el 
gran público inversionista, estarán a lo dispuesto en el décimo primer párrafo del citado 
artículo, siempre que la enajenación de los títulos referidos se realice en los mercados 
reconocidos a que se refiere el artículo 16-C, fracción II del CFF. 

 En este caso, no resultarán aplicables los requisitos de dicho párrafo, referentes a presentar 
el escrito bajo protesta de decir verdad y proporcionar el número de registro o identificación 
fiscal emitida por autoridad fiscal competente. 

 CFF 16-C, LISR 161 

 Aplicación del artículo 161 de la Ley del ISR a los residentes en el extranjero que 
obtengan ganancias derivadas de la enajenación de acciones de un fondo de 
inversión de renta variable 

3.18.7. Para los efectos de la retención y entero del impuesto previstos en el artículo 161, décimo 
tercer párrafo de la Ley del ISR, los residentes en el extranjero que obtengan ganancias 
derivadas de la enajenación de acciones emitidas por fondos de inversión de renta variable, 
así como las distribuidoras de acciones de fondos de inversión, estarán sujetos a lo 
dispuesto en el artículo 161, décimo primer párrafo de dicha Ley, cuando el titular de la 
cuenta sea residente en un país con el que México tenga en vigor un tratado para evitar la 
doble imposición y siempre que: 

I. Los activos objeto de inversión de renta variable del fondo de inversión de renta 
variable de que se trate, sean de los comprendidos en el artículo 129, primer párrafo 
de la Ley del ISR y, 

II. El titular de la cuenta entregue a la distribuidora de acciones de fondos de inversión 
un escrito, bajo protesta de decir verdad, en el que señale que es residente para 
efectos del tratado, y proporcione su número de registro o identificación fiscal emitida 
por autoridad fiscal competente. 

 En caso de que no se cumpla lo dispuesto en las fracciones anteriores, el residente en el 
extranjero estará obligado al pago del impuesto, el cual se pagará mediante retención que 
efectuará la distribuidora de acciones de fondos de inversión en los términos del artículo 
161, décimo tercer párrafo de la Ley del ISR. 

 LISR 129, 161 

 Información relacionada con operaciones financieras derivadas realizadas por un 
residente en el extranjero 

3.18.8. Para los efectos del artículo 163, quinto párrafo de la Ley del ISR, cuando el residente en 
México, contraparte del residente en el extranjero en la operación financiera derivada, 
decida asumir voluntariamente la responsabilidad solidaria en el pago del impuesto 
causado, lo hará de conformidad con la ficha de trámite 47/ISR “Aviso mediante el cual se 
asume voluntariamente la responsabilidad solidaria para calcular y enterar el impuesto por 
operaciones financieras derivadas”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Asimismo, para efectos de la disposición a que se refiere el párrafo anterior, el residente en 
el extranjero deberá proporcionar al residente en el país los datos necesarios para calcular 
dicho impuesto, cuando estos datos no puedan obtenerse directamente de la operación 
celebrada, mismos que también deberá entregar a las autoridades fiscales de conformidad 
con el procedimiento establecido en la ficha de trámite 48/ISR “Aviso a través del cual se 
proporciona información de la operación financiera derivada celebrada”, contenida en el 
Anexo 1-A. 
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 Para los efectos del artículo 163, décimo cuarto párrafo de la Ley del ISR, en el caso de que 
el impuesto pagado por cuenta del residente en el extranjero al vencimiento de la operación 
sea superior al impuesto que le corresponda por el resultado final que obtenga de dicha 
operación, el residente en el extranjero podrá solicitar la devolución del impuesto pagado en 
exceso, ya sea directamente o bien a través del retenedor. 

 LISR 163 

 Contrapartes Centrales Reconocidas y sistemas para facilitar las operaciones con 
valores 

3.18.9. Para los efectos del artículo 163, antepenúltimo párrafo de la Ley del ISR, también se 
considera que las operaciones financieras derivadas de deuda se realizan en mercados 
reconocidos, cuando dichas operaciones se liquiden en contrapartes centrales de mercados 
que cumplan con lo señalado en la fracción II del artículo 16-C del CFF o se realicen a 
través de los sistemas para facilitar operaciones con valores a que se refiere el Título IX, 
Capítulo III, Sección I de la Ley del Mercado de Valores, y además se cumplan con los 
requisitos siguientes: 

I. Que la sociedad que administre los sistemas mencionados esté autorizada para 
organizarse y operar como sociedad que administra sistemas para facilitar 
operaciones con valores de conformidad con la Ley del Mercado de Valores. 

 En el caso de contrapartes centrales, que estén reconocidas por el Banco de México. 

II. Que los precios que se determinen sean del conocimiento público. 

 Se entiende que se cumple con este requisito cuando las operaciones financieras 
derivadas de deuda tengan como origen la difusión de las cotizaciones por la 
sociedad que administra los sistemas mencionados o las contrapartes centrales, a 
las instituciones de crédito y casas de bolsa conforme a la Ley del Mercado de 
Valores. 

III. Que los precios no puedan ser manipulados por las partes contratantes de la 
operación financiera derivada de deuda. 

 CFF 16-A, 16-C, LISR 163, Ley del Mercado de Valores, 253, 254, 255, 256, 257, 258, 259 

 Expedición de comprobante fiscal para la retención a residentes en el extranjero 

3.18.10. Para los efectos del artículo 8 de la Ley del ISR cuando la retención del impuesto por 
concepto del pago de intereses a residentes en el extranjero provenientes de los títulos de 
crédito que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 166, fracción I, inciso a) de la 
citada Ley, se haya realizado en los términos de la regla 3.18.14., el intermediario deberá 
expedir los CFDI a que se refiere el artículo 76, fracción III de dicha Ley por cuenta del 
residente en el país que pague los intereses antes mencionados, debiendo poner a 
disposición dicho comprobante. 

 LISR 8, 76, 166, RMF 2020 3.18.14. 

 Presentación del retenedor residente en México de la declaración de pagos al 
extranjero 

3.18.11. Para los efectos del artículo 8 de la Ley del ISR, tratándose de intereses pagados a 
residentes en el extranjero, de conformidad con el artículo 166, fracción II de dicha Ley, se 
entiende que se ha cumplido con lo establecido en el artículo 27, fracción V de la Ley del 
ISR, siempre que se haya cumplido con lo previsto en la regla 3.18.10. y se haya retenido el 
impuesto de acuerdo con lo establecido en la regla 3.18.14. 

 LISR 8, 27, 166, RMF 2020 3.18.10., 3.18.14. 

 Manifestación de que el enajenante o el adquirente no están sujetos a un régimen 
fiscal preferente en caso de reestructura 

3.18.12. Para los efectos del artículo 161, décimo séptimo y décimo octavo párrafos de la Ley del 
ISR, a efecto de cumplir con el requisito de que el enajenante o el adquirente no están 
sujetos a un régimen fiscal preferente el contribuyente podrá acompañar a la solicitud de la 
autorización referida en dicho artículo, una manifestación bajo protesta de decir verdad 
suscrita por los representantes legales debidamente acreditados y designados por el 
consejo de administración u órgano de dirección equivalente de las sociedades enajenante 
y adquirente, en la que expresamente se señale que dichas sociedades no están sujetas a 
un régimen fiscal preferente. Esta manifestación deberá estar suscrita en un periodo no 
mayor a treinta días anteriores a la fecha en que se presente dicha solicitud y podrá estar 
sujeta al ejercicio de las facultades de comprobación del SAT. 

 LISR 161 
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 Tasas de retención tratándose de intereses no deducibles 

3.18.13. Para efectos del artículo 166, séptimo párrafo, fracciones I y II de la Ley del ISR, los 
contribuyentes que realicen pagos de intereses por los supuestos establecidos en las 
fracciones mencionadas, podrán aplicar la tasa de retención establecida en dichas 
fracciones, según corresponda, siempre que además de cumplir con lo establecido en las 
mismas, se trate de intereses que no actualicen los supuestos previstos por el artículo 28, 
fracciones XXIII y XXIX de dicha Ley, según corresponda. 

 LISR 28, 166, 171 

 Cálculo de la retención del impuesto por los intereses que se paguen a residentes en 
el extranjero en su carácter de prestamistas 

3.18.14. Para los efectos del artículo 166, fracción II, inciso a) de la Ley del ISR, la retención del 
impuesto por los intereses que se paguen a residentes en el extranjero en su carácter de 
prestamistas en las operaciones de préstamo de títulos o valores a que se refiere la regla 
2.1.8., se efectuará de acuerdo con lo previsto en el artículo 166 mencionado y en la regla 
3.16.12. En estos casos, la retención será a la tasa señalada en el citado artículo 166, 
fracción II, sin deducción alguna. 

 LISR 166, RMF 2020 2.1.8., 3.16.12., 3.18.10. 

 Liberación de la obligación de retención del ISR a los intermediarios o depositarios de 
valores 

3.18.15. Para los efectos de presentar el aviso a que se refiere el artículo 292 del Reglamento de la 
Ley del ISR, los contribuyentes deberán estar a lo señalado en la ficha de trámite 43/ISR 
“Aviso que presenta el depositario de valores para quedar liberado de la obligación de 
retener el ISR respecto a los ingresos provenientes de la enajenación de títulos de crédito”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 166, RLISR 292, RMF 2020 3.18.17. 

 No retención a residentes en el extranjero por pagos parciales efectuados a cuentas 
de margen 

3.18.16. Para los efectos de los artículos 163, décimo párrafo y 166, octavo párrafo de la Ley del 
ISR, en el caso de operaciones financieras derivadas de deuda a que se refiere el artículo 
16-A del CFF, que se realicen en los mercados reconocidos indicados en el artículo 16-C de 
dicho CFF y que sean negociadas a través del Sistema Electrónico de Negociación 
correspondiente al Mercado Mexicano de Derivados a que se refiere la fracción I de este 
último artículo, no se efectuará la retención por concepto de pagos parciales efectuados a 
residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país que sean destinados 
a cuentas de margen por concepto de liquidaciones diarias de pérdidas y ganancias por 
fluctuaciones en los precios de los activos subyacentes que coticen en mercados 
reconocidos, siempre que dichos pagos reúnan los siguientes requisitos: 

I. Se efectúen a través de cuentas globales en las que una misma contraparte 
residente en el extranjero mantenga dos o más operaciones vigentes, 

II. Correspondan exclusivamente a las operaciones financieras derivadas de deuda a 
que se refiere la presente regla y se identifiquen en forma individual y, 

III. En ningún caso se consideren deducibles para los efectos de la determinación de la 
ganancia acumulable o pérdida deducible en los términos del artículo 20 de la Ley 
del ISR. 

 Para efectos de aplicar lo dispuesto en esta regla, se deberá mantener en todo momento en 
las respectivas cuentas de margen, fondos suficientes para solventar las obligaciones que 
se generen por las operaciones que se realicen al amparo de esta regla, así como efectuar 
la retención del ISR que resulte en los términos de la Ley del ISR, según la operación de 
que se trate. 

 CFF 16-A, 16-C, LISR 20, 163, 166 
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 Requisitos de la información para la retención sobre los intereses provenientes de 
títulos de crédito 

3.18.17. Para los efectos del artículo 166, décimo cuarto párrafo de la Ley del ISR, tratándose de la 
retención sobre los intereses provenientes de títulos de crédito a que se refiere el artículo 8 
de la citada Ley, la información a que alude dicho párrafo deberá contener: 

I. La fecha en que se adquirieron los títulos que se traspasan. 

II. En su caso, el folio asignado a la operación que se celebra. 

III. El precio de traspaso de los títulos, que será el costo de adquisición de los títulos 
que se traspasen cuando se trate de operaciones libres de pago. Dicho costo será el 
proporcionado por el inversionista, siempre que tal costo coincida con los registros 
del depositario y, en su defecto, deberá aplicarse el método “primeras entradas 
primeras salidas” para identificar el costo de los títulos que se traspasen. 

IV. La fecha de vencimiento de los títulos transferidos. 

V. El emisor de los títulos. 

VI. El número de serie y cupón de los mismos. 

VII. Nombre y residencia fiscal de la persona física o moral que no proporcionó los 
recursos. 

 LISR 8, 166, RLISR 6, 292, RMF 2020 3.18.15. 

 Documentación necesaria para acreditar la calidad de banco extranjero y entidad de 
financiamiento 

3.18.18. Para los efectos del artículo 166 de la Ley del ISR, la calidad de banco extranjero o entidad 
de financiamiento de que se trate, podrá acreditarse con la documentación que deberán 
proporcionar dichas entidades a las personas que estén obligadas a retenerles el ISR 
respectivo, tal como: 

I. Copia del acta constitutiva o estatutos vigentes, decreto o instrumento de creación o 
documento constitutivo equivalente del banco o entidad de que se trate; y 

II. Copia de los documentos oficiales emitidos por la autoridad correspondiente del país 
de residencia del banco o entidad de que se trate o registrados con esta autoridad en 
los que se le autorice su funcionamiento como banco o entidad de financiamiento, 
salvo cuando se trate de entidades que otorguen créditos para financiar la 
adquisición de maquinaria y equipo y en general para la habilitación y avío o 
comercialización; entidades de financiamiento residentes en el extranjero que 
pertenezcan a estados extranjeros dedicadas a promover la exportación mediante el 
otorgamiento de préstamos o garantías en condiciones preferenciales; y entidades 
de financiamiento residentes en el extranjero en las que el Gobierno Federal, a 
través de la Secretaría o el Banco Central, participe en su capital social. 

III. Cuando se trate de una entidad financiera de objeto limitado (Nonbank bank), en 
lugar de lo previsto en la fracción II de esta regla, podrá acreditarse con sus estados 
financieros dictaminados del último ejercicio, tanto individuales como consolidados, 
acompañado de una certificación emitida por una firma internacional, en la que 
acredite lo siguiente: 

a) Que el total de las operaciones activas por el otorgamiento de financiamientos 
representan al menos el 50% del total de sus activos. 

 Para los efectos del párrafo anterior, se consideran operaciones activas por el 
otorgamiento de financiamiento, los préstamos otorgados, el arrendamiento 
de bienes, el factoraje y las inversiones en títulos de deuda que realiza 
directamente la entidad financiera y los que realiza ella indirectamente, a 
través de sus sociedades subsidiarias, siempre que éstas sean también 
entidades de financiamiento. 

 El porcentaje mínimo del 50% que requiere este inciso, debe determinarse 
con las cifras de los estados financieros consolidados de la entidad financiera 
que pretenda acreditar su calidad de entidad financiera de objeto limitado 
(Nonbank bank), para incluir tanto a las operaciones activas de financiamiento 
que realiza directamente ella como a las que realiza indirectamente a través 
de sus sociedades subsidiarias. 
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b) Que sus operaciones pasivas por financiamiento, a través de la emisión de 
títulos de crédito colocados entre el gran público inversionista en el 
extranjero, representen al menos el 45% del total de sus activos. 

c) Que los recursos captados por ella provenientes de partes relacionadas no 
excedan del 10% del total de sus operaciones pasivas por financiamiento. 

 El porcentaje mínimo y máximo a que se refieren los incisos b) y c) se determinarán con 
base en los estados financieros individuales de la entidad financiera que pretenda acreditar 
dicha calidad. 

 LISR 166, RMF 2020 3.1.18. 

 Documentación necesaria para acreditar la calidad de entidad de financiamiento 
como banco de inversión 

3.18.19. Para los efectos del artículo 166, fracción I, inciso a), numeral 2 de la Ley del ISR, la calidad 
de banco de inversión podrá acreditarse con la documentación que deberá proporcionar 
dicha entidad a las personas que estén obligadas a retenerles el ISR respectivo, tal como: 

I. Copia del acta constitutiva o estatutos vigentes, decreto o instrumento de creación o 
documento constitutivo equivalente de la entidad de que se trate. 

II. Autorización para realizar las actividades a que se refiere el artículo 22 de la Ley del 
Mercado de Valores, vigente hasta el 27 de junio de 2006, o bien, el artículo 171 de 
la citada Ley en vigor a partir del 28 de junio de 2006, de conformidad con las 
regulaciones aplicables en el país en que residan, emitida por las autoridades 
competentes de dicho país, o se trate de entidades que realicen alguna de dichas 
actividades y sean sociedades controladas por la misma sociedad controladora de la 
sociedad que cuente con la mencionada autorización. 

 Para tal efecto deberán contar con: 

a) El organigrama del grupo financiero al que pertenezca la entidad que 
pretende acreditar su calidad como banco de inversión, en el que aparezcan 
las entidades que lo integran en las que la sociedad controladora del grupo 
tenga una participación accionaria con derecho a voto, directa o indirecta, del 
80% o más de su capital. Entre dichas entidades debe haber al menos una 
sociedad que cuente con la autorización a que se refiere esta fracción. 

b) Constancia de participación accionaria en la entidad que cuente con la 
autorización mencionada en esta fracción y, en su caso, constancia de 
participación accionaria en la entidad que pretende acreditar su calidad como 
banco de inversión firmadas por su representante legal. 

c) Certificación emitida por una firma internacional, en la que se acredite y 
detalle cuáles son las actividades que realiza la sociedad que cuenta con la 
autorización mencionada, a que se refiere esta fracción, al amparo de dicha 
autorización y, en su caso, la certificación deberá acreditar y detallar cuáles 
son las actividades que realiza la sociedad que pretende acreditar su calidad 
como banco de inversión en los términos de la presente regla y que no cuenta 
con la referida autorización. 

III. Asimismo, el banco de inversión deberá residir en un país con el que México tenga 
en vigor un acuerdo amplio de intercambio de información fiscal. 

 LISR 11, 166, Ley del Mercado de Valores 22, 171, RMF 2020 2.1.2., 3.1.18. 

 Opción de retención del ISR a tasa del 4.9% sobre la totalidad de los intereses y 
requisitos 

3.18.20. Para los efectos de los artículos 166 y 171 de la Ley del ISR, los residentes en el país que 
realicen pagos por concepto de intereses a residentes en el extranjero provenientes de 
títulos de crédito colocados en un país con el que México tenga celebrado un tratado para 
evitar la doble tributación, a través de bancos o casas de bolsa, podrán retener el impuesto 
correspondiente a la tasa del 4.9%, sobre la totalidad de los intereses de dichas 
operaciones de financiamiento, siempre que por los documentos en los que conste la 
operación de financiamiento correspondiente, se haya presentado la notificación que señala 
el artículo 7, segundo párrafo de la Ley del Mercado de Valores, ante la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, de conformidad con lo establecido en dicha Ley, en los términos del 
artículo 166, fracción II, inciso a) de la Ley del ISR, y cumplan con los siguientes requisitos: 



Sábado 28 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     415 

I. Presentar los avisos a que se refieren las fichas de trámite 35/ISR “Aviso de 
presentación del registro de los documentos en los que conste la operación de 
financiamiento correspondiente, en la Sección Especial del Registro Nacional de 
Valores e Intermediarios a cargo de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores”, 
36/ISR “Aviso a través del cual se proporciona información relacionada con los títulos 
de crédito colocados en un país con el que México tenga en vigor un tratado para 
evitar la doble tributación” y 37/ISR “Aviso de modificaciones a la información 
manifestada a través de la ficha de trámite 36/ISR”, respectivamente, contenidas en 
el Anexo 1-A. 

II. Presentar los reportes trimestrales conforme a la ficha de trámite 66/ISR “Reporte 
trimestral sobre los pagos realizados a residentes en el extranjero por concepto de 
intereses a la tasa de retención del 4.9%”, contenida en el Anexo 1-A. 

III. Que el residente en México emisor de los títulos conserve la información y 
documentación con base en la cual presentó el reporte para dar cumplimiento a la 
fracción anterior y la proporcione a la autoridad fiscal competente en el caso de que 
le sea solicitada. 

 En el caso de que se incumpla o se cumpla en forma extemporánea con cualquiera de los 
requisitos previstos por las fracciones I y III de la presente regla, no se tendrá derecho al 
beneficio previsto por la misma. Sin embargo, si se incumple o se cumple en forma 
extemporánea con lo señalado en la fracción II, no se tendrá derecho al beneficio antes 
indicado únicamente respecto de los intereses que correspondan al trimestre en el que se 
incumplió o se cumplió extemporáneamente con la obligación prevista por dicha fracción. 

 La retención que se aplique de conformidad con esta regla, se considera pago definitivo y 
no dará lugar a la devolución. 

 Lo dispuesto en la presente regla no será aplicable tratándose de los títulos de crédito que 
cumplan todos los requisitos previstos en la regla 3.18.21. 

 LISR 166, 171, Ley del Mercado de Valores 7, RMF 2020 3.18.21. 

 Ganancia en la enajenación de títulos de crédito efectuada por residentes en el 
extranjero 

3.18.21. Para efectos del artículo 166, último párrafo de la Ley del ISR, quedan comprendidas las 
ganancias obtenidas por residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el 
país, que se deriven de la enajenación de títulos de crédito colocados a través de bancos o 
casas de bolsa en un país con el que México tenga en vigor un tratado para evitar la doble 
imposición, por lo que los intermediarios del mercado de valores residentes en el extranjero 
no estarán obligados a efectuar retención alguna por dicha enajenación, siempre que se 
cumpla con lo siguiente: 

I. Los intermediarios del mercado de valores sean residentes en un país con el que 
México tenga en vigor un acuerdo amplio de intercambio de información tributaria o 
que dicho país se encuentre en proceso de ratificación de la Convención sobre 
Asistencia Administrativa Mutua en Materia Fiscal o de algún acuerdo firmado con 
México que incluya alguna disposición de intercambio amplio de información 
tributaria. 

II. La enajenación de los títulos a que se refiere esta regla se realice en el extranjero 
entre residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en territorio 
nacional. 

III. Se trate de títulos de crédito que se colocan entre el gran público inversionista en los 
términos de la regla 3.2.12. y siempre que estén inscritos conforme al artículo 85 de 
la Ley del Mercado de Valores en el Registro Nacional de Valores a cargo de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

 Lo dispuesto en la presente regla no será aplicable cuando la enajenación de los títulos 
referidos se efectúe entre residentes en México o en el extranjero con establecimiento 
permanente en el país. 

 LISR 166, Ley del Mercado de Valores 85, RMF 2020 2.1.2., 3.2.12. 
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 Sujetos obligados a efectuar la retención de intereses tratándose de los títulos de 
crédito a que se refiere la regla 3.18.21. 

3.18.22. Para los efectos del artículo 166, séptimo y octavo párrafos de la Ley del ISR, tratándose de 
los títulos de crédito que cumplan todos los requisitos previstos en la regla 3.18.21., se 
estará a lo dispuesto en el décimo tercer párrafo de dicho artículo para efectuar la retención 
del ISR por los intereses obtenidos de los títulos de crédito referidos, quedando el emisor de 
tales títulos liberado de efectuar la retención. 

 LISR 166, Ley del Mercado de Valores 85, RMF 2020 3.2.12., 3.18.21. 

 Retenciones en operaciones con partes relacionadas 

3.18.23. Lo dispuesto en el artículo 171 de la Ley del ISR, únicamente será aplicable cuando se 
realicen operaciones con partes relacionadas a que se refiere el artículo 179, quinto párrafo 
de la citada Ley. En los casos en los que no se realicen operaciones con partes 
relacionadas se deberá efectuar la retención que proceda en los términos de los demás 
artículos del Título V de la Ley del ISR y deberán cumplir con los demás requisitos que 
establezcan las disposiciones fiscales. 

 Cuando los pagos se realicen a partes relacionadas residentes en un país con el que 
México tenga en vigor un acuerdo amplio de intercambio de información, no estarán sujetos 
a la retención prevista en el artículo 171 de la Ley del ISR, por lo que se deberá efectuar la 
retención que proceda en los términos de los demás artículos del Título V de la Ley del ISR 
y se deberán cumplir con los demás requisitos que establezcan las disposiciones fiscales. 

 LISR 171, 179, RMF 2020 2.1.2. 

 Causación del ISR por ingresos percibidos por figuras jurídicas extranjeras que sean 
transparentes fiscales 

3.18.24. Para los efectos del artículo 171 de la Ley del ISR, cuando los ingresos sean percibidos por 
figuras jurídicas extranjeras que sean transparentes fiscales creadas y sujetas a la 
jurisdicción de un país con el que México tenga en vigor un acuerdo amplio de intercambio 
de información, causarán el ISR las personas que integren dicha figura por esos ingresos en 
la proporción que corresponda a cada una por su participación promedio diaria en ella, 
como perceptores de los mismos ingresos, en el mismo año en que los percibió la figura 
jurídica extranjera, en los términos de los títulos de la Ley del ISR que les corresponda, 
incluido el artículo 171 de dicha Ley y considerando lo previsto en la regla 3.18.23. 

 Los residentes en México y residentes en el extranjero con establecimiento permanente en 
el país integrantes de la figura de que se trate, para determinar el ISR causado, podrán 
efectuar la deducción de los gastos por la recepción de servicios independientes, realizados 
por dicha figura, en la proporción que corresponda a cada uno por su participación promedio 
diaria en ella, siempre que se cumplan los requisitos previstos en la regla 3.1.22. 

 Para los efectos de los artículos 4-B y 176 de la Ley del ISR, los residentes en México y 
residentes en el extranjero con establecimiento permanente en el país, integrantes de la 
figura de que se trate no considerarán ingresos obtenidos a través de entidades extranjeras 
transparentes o figuras jurídicas extranjeras ni ingresos sujetos a un régimen fiscal 
preferente, los ingresos a que se refiere el primer párrafo de esta regla, respecto de los 
cuales dichos residentes en México causen el ISR, conforme a lo dispuesto en dicha regla. 

 LISR 4-B, 27, 76, 110, 171, 176, 180, RMF 2019 2.1.2., 3.1.22., 3.18.23., 3.19.1. 

 Proporción exenta en la participación de fondos de pensiones y jubilaciones 

3.18.25. Para efectos de determinar la proporción exenta a que se refiere el artículo 272 del 
Reglamento de la Ley del ISR, se estará a lo siguiente: 

 Los fondos de inversión o personas morales del extranjero, deberán obtener una 
certificación expedida por una firma internacional, en la que se haga constar el porcentaje 
mensual promedio de participación de los fondos de pensiones y jubilaciones, en los fondos 
de inversión o personas morales del extranjero según se trate, así como desglose y 
descripción de cómo se integra dicha participación, que en su caso, tuvieron en el capital de 
dichos fondos de inversión o personas morales del extranjero durante los últimos seis 
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meses. El porcentaje mensual promedio será el que se obtenga de dividir entre el número 
total de días del mes de que se trate, la suma de la participación diaria de los fondos de 
pensiones y jubilaciones en el fondo de inversión o persona moral según corresponda. 

 El porcentaje semestral promedio se determinará dividiendo entre seis la suma de los 
porcentajes mensuales de los últimos seis meses. Este porcentaje será aplicable a las 
retenciones de los siguientes seis meses por los que fue solicitada la certificación. 

 Además, los fondos de inversión o personas morales del extranjero, deberán: 

I. Proporcionar la certificación antes mencionada a las personas que estén obligadas a 
retenerles el ISR por los pagos que les hagan, para que ellas puedan aplicar el 
porcentaje exento en la retención de dicho impuesto. 

II. Tener a disposición de la autoridad la certificación antes mencionada para que ellas 
puedan comprobar el porcentaje exento antes referido cuando lo requieran. 

 RLISR 272, RMF 2020 3.1.18. 

 Proporción de retención del ISR por pagos a fondos de inversión o personas morales 
del extranjero 

3.18.26. Para los efectos del artículo 272, último párrafo del Reglamento de la Ley del ISR, las 
personas que efectúen pagos a los fondos de inversión o a las personas morales del 
extranjero a que se refiere dicho precepto, no estarán obligadas a retener el ISR que 
corresponda por los ingresos que paguen a dichos fondos o personas, en la proporción 
obtenida de acuerdo a lo establecido en la regla 3.18.25., para el fondo de inversión o la 
persona moral de que se trate. 

 RLISR 272, RMF 2020 3.18.25. 

 Autoridad competente para presentar la solicitud de inscripción como retenedor por 
los residentes en el extranjero que paguen salarios 

3.18.27. Para los efectos del artículo 275, fracción I del Reglamento de la Ley del ISR, los 
retenedores deberán presentar ante cualquier ADSC, el escrito libre a que se refiere la 
citada disposición reglamentaria, de conformidad con la ficha de trámite 23/ISR “Solicitud de 
inscripción como retenedor por los residentes en el extranjero que paguen salarios”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

 Asimismo, el ISR a cargo de las personas físicas residentes en el extranjero que se pague 
en cualquiera de las opciones señaladas en el artículo 275 del Reglamento de la Ley del 
ISR, se deberá enterar de conformidad con los capítulos 2.9. y 2.10., así como con las 
secciones 2.8.5., 2.8.6. y 2.8.7., utilizando para ello el concepto ISR, referente a retenciones 
por salarios, en los desarrollos electrónicos del SAT a que se refieren los citados capítulos. 

 RLISR 275, RMF 2020 2.8.5., 2.8.6., 2.8.7., 2.9., 2.10. 

 Aviso de designación de representante en el país, para efectos de la no presentación 
del dictamen 

3.18.28. Para efectos de presentar el aviso de designación de representante en el país a que se 
refiere el artículo 283 del Reglamento de la Ley del ISR, los contribuyentes deberán hacerlo 
de conformidad con la ficha de trámite 49/ISR “Aviso de designación de representante en 
México para no presentar dictamen fiscal cuando la enajenación de acciones o títulos valor 
se encuentre exenta en términos de los tratados para evitar la doble tributación”, contenida 
en el Anexo 1-A. 

 Los bancos y entidades de financiamiento residentes en el extranjero, así como los fondos 
de pensiones y jubilaciones que cumplan con los requisitos del artículo 153 de la Ley del 
ISR, que ejerzan la opción prevista en el artículo 283 del Reglamento de la Ley del ISR, en 
lugar de presentar el aviso de designación de representante en el país en el plazo 
establecido en dicho artículo, podrán presentarlo en el mes inmediato posterior al último día 
del ejercicio fiscal de que se trate, cumpliendo con los requisitos que establece la ficha de 
tramite señalada en el párrafo anterior. 

 LISR 4, 7, 153, 161, 174, RLISR 283 
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 Entidades de Financiamiento para efectos de los convenios para evitar la doble 
imposición con la República Federal de Alemania, el Gobierno de Canadá, el Estado 
de Israel, el Japón y la República Popular China 

3.18.29. Para los efectos del Artículo 11 de los Convenios celebrados entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República Federal de Alemania, el Gobierno de Canadá, el Estado de Israel, 
el Japón o la República Popular China, para Evitar la Doble Imposición e Impedir la Evasión 
Fiscal en Materia de ISR, respectivamente, se estará a lo siguiente: 

I. En el caso de la República Federal de Alemania debe considerarse al Deg-Deutsche 
Investitions Und Entwicklungsgesellchaft Mbh, al Kreditanstalt Für Wiederaufbau 
(KFW) y al Euler Hermes Kreditversicherungs A.G., como las entidades de 
financiamiento a que se refiere el apartado 4, inciso c, cuyo objeto es promover la 
exportación o el desarrollo. 

II. Por lo que se refiere al Gobierno de Canadá, el Export Development Corporation a 
que alude el apartado 3, inciso b, debe entenderse referido al Export Development 
Canada. 

III. Respecto del Estado de Israel debe entenderse a The Israel Foreing Trade Risks 
Insurance Corporation Ltd. como la entidad de financiamiento a que se refiere el 
apartado 3, inciso d, en vez del Israeli Company for the Insurance of Risks Arising in 
International Trade. 

IV. En relación con el Japón, las entidades de financiamiento a que se refiere el 
apartado 4, inciso (a), subincisos (ii) y (iii), actualmente se denominan Japan Bank 
for International Cooperation (JBIC) y Japan International Cooperation Agency 
(JICA). 

V. Por lo que se refiere a la República Popular China el State Development Bank a que 
alude el apartado 4, inciso (a), subinciso (ii) debe entenderse referido al China 
Development Bank. 

 Convenios para Evitar la Doble Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en Materia de ISR, 
entre los Estados Unidos Mexicanos, y la República Federal de Alemania, el Gobierno de 
Canadá, el Estado de Israel, el Japón o la República Popular China 

 Plazo de presentación del dictamen en reestructuraciones 

3.18.30. Para los efectos del artículo 281, segundo párrafo del Reglamento de la Ley del ISR, el 
plazo para presentar el dictamen formulado por contador público inscrito ante las 
autoridades fiscales, será aquél establecido en el artículo 284, segundo párrafo del 
Reglamento citado. 

 LISR 161, RLISR 281, 284 

 Cumplimiento de la obligación de informar cualquier cambio en el libro de accionistas 

3.18.31. Para los efectos del artículo 286, fracción IV del Reglamento de la Ley del ISR, se tendrá 
por cumplida la obligación de informar, a la autoridad fiscal, de cualquier cambio en el libro 
de accionistas de la sociedad emisora de las acciones objeto de la autorización a que se 
refiere el artículo 161 de la Ley del ISR y, en caso de no haberlo, la de señalar dicha 
situación bajo protesta de decir verdad, cuando se presente la documentación a que se 
refiere el artículo 287 del Reglamento de la Ley del ISR en la periodicidad establecida por el 
artículo 161, antepenúltimo párrafo de la Ley citada, siempre que cumpla con lo establecido 
en la ficha de trámite 73/ISR “Aviso de que las acciones objeto de la autorización no han 
salido del grupo”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 161, RLISR 286, 287 

 Autoridad competente para la presentación de la solicitud de inscripción al RFC como 
retenedor por actividades artísticas distintas de espectáculos públicos o privados 

3.18.32. La solicitud de inscripción al RFC como retenedor a que se refiere el artículo 293, segundo 
párrafo del Reglamento de la Ley del ISR, se deberá presentar ante cualquier ADSC, de 
conformidad con la ficha de trámite 59/ISR “Solicitud de inscripción en el RFC como 
retenedor de personas físicas o morales residentes en el extranjero que desarrollen 
actividades artísticas en territorio nacional distintas de la presentación de espectáculos 
públicos o privados”, contenida en el Anexo 1-A. 
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 Asimismo, el ISR a cargo a que se refiere el citado artículo 293 del Reglamento de la Ley 
del ISR, se deberá enterar en las oficinas autorizadas, de conformidad con los capítulos 
2.8., 2.9., 2.10., 2.12., 2.13., 2.14., 2.15., así como con las secciones 2.8.5., 2.8.6. y 2.8.7., 
utilizando para ello en ISR, el concepto relativo a “ISR otras retenciones”, de los desarrollos 
electrónicos del SAT a que se refieren los citados capítulos. 

 RLISR 293, RMF 2020 2.8., 2.8.5., 2.8.6., 2.8.7., 2.9., 2.10., 2.12., 2.13., 2.14., 2.15. 

 Intereses pagados a residentes en el extranjero en operaciones derivadas 
estandarizadas 

3.18.33. Para los efectos del artículo 166, fracción II, inciso a) de la Ley del ISR, en relación con la 
regla 3.1.13., fracción II, el impuesto se podrá retener y enterar aplicando la tasa de 4.9% a 
los intereses pagados a los clientes residentes en el extranjero sin establecimiento 
permanente en México, siempre que dichos intereses se entreguen para compensar el costo 
de fondeo de las pérdidas del margen por variación producto de la valuación a mercado 
diaria de operaciones derivadas estandarizadas a que se refiere la regla 3.1.13., fracción II. 

 Para los efectos de la presente regla, se entenderá por cliente, lo que definan como tal las 
"Reglas a las que habrán de sujetarse los participantes del mercado de Contratos de 
Derivados", publicadas en el DOF el 31 de diciembre de 1996 y modificadas mediante 
Resoluciones publicadas en el DOF el 12 de agosto y 30 de diciembre de 1998, 31 de 
diciembre de 2000, 14 de mayo de 2004, 19 de mayo de 2008, 24 de agosto y 25 de 
noviembre de 2010, 13 de octubre de 2011 y 15 de mayo de 2014, respectivamente. 

 LISR 166, RMF 2020 3.1.13., 3.4.2., 3.5.3., 4.3.8. 

 Ingresos indirectos de los fondos de pensiones y jubilaciones residentes en el 
extranjero por la enajenación u otorgamiento del uso o goce temporal de terrenos y 
construcciones, y la enajenación de acciones inmobiliarias 

3.18.34. Las personas morales residentes en México o el extranjero y fondos de inversión 
extranjeros (de los cuales los fondos de pensiones y jubilaciones residentes en el extranjero 
sean socios o accionistas, directa o indirectamente) que obtengan los ingresos previstos por 
el noveno párrafo del artículo 153 de la Ley del ISR y que se consideren exentos en virtud 
del artículo 248 del Reglamento de la Ley del ISR abrogado el 9 de octubre de 2015, podrán 
seguir aplicando dicha exención, siempre que a más tardar el 30 de junio de 2016, cumplan 
con lo dispuesto por el 272 del Reglamento de la Ley del ISR, la regla 3.18.3 y demás 
disposiciones aplicables. En caso que no cumplan con lo antes señalado, la exención 
referida será aplicable hasta el 31 de diciembre de 2015. 

 Si en virtud del párrafo anterior, el fondo de pensiones y jubilaciones tuviera que realizar una 
reestructuración del grupo societario que genere ingresos derivado de la enajenación de 
acciones de conformidad con la Ley del ISR, dichos ingresos también se encontrarán 
exentos de acuerdo con el noveno párrafo del artículo 153 de la Ley del ISR. Lo anterior 
sólo se aplicará cuando la remuneración recibida por la enajenante consista en el canje de: 

I. Acciones o participaciones del adquirente; 

II. Acciones o participaciones de las personas morales o fondos de inversión que sean 
propiedad de la adquirente; o 

III. Acciones o participaciones de la persona moral o fondo de inversión que sea 
propietaria de la adquirente. 

 La exención prevista en el párrafo anterior, sólo es aplicable a los ingresos generados por la 
enajenación de acciones de personas morales o fondos de inversión, a través de las cuales 
participó el fondo de pensiones y jubilaciones para la obtención de los ingresos señalados 
en el párrafo noveno del artículo 153 de la Ley del ISR. Asimismo, lo dispuesto en el párrafo 
anterior, no interrumpirá el periodo de cuatro años referido en el párrafo octavo del artículo 
153 de la Ley del ISR. 

 LISR 153, RLISR 248, 272, RMF 2020 3.18.3. 



420    (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Sábado 28 de diciembre de 2019 

 Casos en los que un fondo de inversión no es considerado un residente en el 
extranjero 

3.18.35. Para efectos del artículo 272 del Reglamento de la Ley del ISR referente al párrafo noveno 
del artículo 153 de la Ley del ISR, no se considera que un fondo de inversión es residente 
en el extranjero, cuando se cumpla con cada uno de los siguientes requisitos: 

I. Cuando no tenga personalidad jurídica propia de conformidad con cualquier 
disposición legal extranjera, incluyendo en materia civil, mercantil y fiscal. 

II. Que en el momento que dicho fondo obtenga los ingresos, los mismos sean 
atribuibles al beneficiario de los mismos. 

III. Que el fondo de inversión se constituya en un país con el que México tenga un 
acuerdo amplio de intercambio de información. 

 LISR 153, RLISR 272, RMF 2020 2.1.2. 

 No retención del ISR cuando las operaciones financieras de deuda se encuentren 
referidas a monedas extranjeras o a unidades de inversión 

3.18.36. Para los efectos del artículo 163, antepenúltimo párrafo de la Ley del ISR, las operaciones 
financieras derivadas de deuda también podrán estar referidas a monedas extranjeras o a 
unidades de inversión que publique el Banco de México en el DOF, siempre que se realicen 
en bolsa de valores o mercados reconocidos, en los términos de artículo 16-C, fracciones I y 
II del CFF y que los beneficiarios efectivos sean residentes en el extranjero. 

 CFF 16-C, LISR 163 

Pago del impuesto sobre dividendos distribuidos en mercados reconocidos 
extranjeros y expedición del CFDI 

3.18.37. Para los efectos de los artículos 76, fracción XI, inciso b), 140, primer y segundo párrafo y 
164, fracción I, quinto párrafo de la Ley del ISR, y Noveno, fracción XXX, del Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley 
Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley del 
Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo, 
publicado en el DOF el 11 de diciembre de 2013, las personas morales residentes en 
México cuyas acciones coticen en un mercado reconocido a que se refiere el artículo 16-C, 
fracción II del CFF, y distribuyan dividendos o utilidades a los titulares de dichas acciones, 
estarán a lo siguiente: 

I. Expedirán los CFDI a que se refiere el artículo 76, fracción XI, inciso b) de la Ley 
del ISR, únicamente en los casos en que los titulares de dichas acciones los 
soliciten, aplicando la tasa que corresponda de conformidad con los artículos 140, 
primer y segundo párrafo y 164, fracción I, quinto párrafo de la Ley del ISR y 
enterando el impuesto retenido conjuntamente con el pago provisional del periodo 
que corresponda. 

 Las personas que soliciten los CFDI, deberán acreditar su calidad de beneficiario 
efectivo de los dividendos de que se trate y proporcionar al residente en territorio 
nacional que realiza la distribución, ya sea directamente o a través de la casa de 
bolsa, institución para el depósito de valores, instituciones de crédito o demás 
intermediarios financieros que tengan en custodia o administración las acciones, la 
información necesaria para su expedición. 

 Sin perjuicio de lo dispuesto en la regla 2.7.5.4., los comprobantes fiscales a que 
se refiere esta fracción, deberán contener la siguiente información: 

a) El monto total y monto por acción de los dividendos o utilidades distribuidas. 

b) El origen de los dividendos o utilidades distribuidas, clasificado conforme a lo 
siguiente: 

1. Cuenta de utilidad fiscal neta con las utilidades generadas al 31 de 
diciembre de 2013 a que se refiere el artículo Noveno, fracción XXX de 
las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR. 
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2. Cuenta de utilidad fiscal neta con las utilidades generadas a partir del 1 
de enero de 2014 a que se refiere el artículo Noveno, fracción XXX de 
las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR. 

3. Cuenta de dividendos netos a que se refiere el artículo 85 de la Ley del 
ISR. 

4. Dividendos o utilidades a que se refiere el artículo 10, primer párrafo de 
la Ley del ISR. 

5. Cualquier otro origen. 

c) El monto total del ISR retenido y monto del ISR retenido por acción. 

d) El nombre, denominación o razón social del titular de la(s) acción(es). 

e) La clave en el RFC que corresponda o bien, la clave genérica en el RFC: 
XEXX010101000, cuando se trate de residentes en el extranjero que no se 
encuentren inscritos en el RFC. 

II. Expedirán un CFDI que ampare la totalidad de los dividendos por los que no se 
hayan solicitado y expedido los comprobantes fiscales a los beneficiarios efectivos 
en los términos de la fracción I. 

 Sin perjuicio de lo dispuesto en la regla 2.7.5.4., los comprobantes fiscales a que 
se refiere esta fracción, deberán cumplir con lo siguiente: 

a) Señalar la siguiente información: 

1. El monto de los dividendos o utilidades distribuidos. 

2. El origen de los dividendos o utilidades distribuidos, clasificado conforme 
a lo siguiente: 

i) Cuenta de utilidad fiscal neta con las utilidades generadas a partir 
del 1 de enero de 2014 a que se refiere el artículo Noveno, fracción 
XXX de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR. 

ii) Cuenta establecida en el artículo 85 de la Ley del ISR. 

iii) Dividendos o utilidades a que se refiere el artículo 10, primer 
párrafo de la Ley del ISR. 

iv) Cualquier otro origen. 

3. El monto total del ISR retenido. 

b) El término “mercado reconocido extranjero” como nombre, denominación o 
razón social. 

 La clave genérica “XEXX010101000” como clave en el RFC de la totalidad de 
los titulares de las acciones. 

III. Para los efectos del artículo 76, fracción XI, inciso b) de la Ley del ISR, se tendrá 
por cumplida la obligación de las personas morales que efectúen pagos por 
conceptos de dividendos o utilidades, de proporcionar el comprobante fiscal a 
quienes les efectúen dichos pagos, cuando apliquen lo dispuesto por esta regla. 

CFF 9, 16-C, LISR 4, 10, 76, 85, 140, 164, LISR Disposiciones Transitorias, Noveno, RLISR 
6, 114, 272, 274, RMF 2020 2.1.3., 2.7.1.26., 2.7.5.4., 3.1.5., 3.1.14., 3.18.1., 3.18.25. 

Facilidad para los contribuyentes que obtengan ingresos por servicios de 
construcción de obra, instalación, mantenimiento o montaje de bienes inmuebles, 
actividades de inspección o supervisión relacionadas con ellos cuando constituyan 
establecimiento permanente en el país 

3.18.38. Para los efectos del artículo 174, cuarto párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que 
obtengan ingresos por los conceptos señalados en el primer párrafo del artículo 168 de la 
disposición en cita, que por sus actividades constituyan establecimiento permanente en el 
país, podrán no presentar la declaración a que se refiere dicha disposición, siempre y 
cuando soliciten su inscripción al RFC de conformidad con lo previsto en los artículos 27, 
primer párrafo del CFF y 22, fracciones I y VII, de su Reglamento y, en su caso, cumplan 
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con la presentación del aviso a que se refieren los artículos 29, fracción VII y 30 fracción V 
de este último ordenamiento, así como con la presentación, tanto de los pagos provisionales 
a que se refiere el artículo 174, cuarto párrafo de la Ley del ISR, como de la declaración del 
ejercicio en que constituyan establecimiento permanente, dentro de los plazos establecidos 
en las disposiciones fiscales. 

CFF 27, LISR 168, 174, RCFF 22, 29, 30 

Regalías por el uso o goce temporal de motores para aviones con concesión o 
permiso del Gobierno Federal 

3.18.39. Para los efectos del artículo 167, fracción II de la Ley del ISR, tratándose del uso o goce 
temporal de motores para los aviones que tengan concesión o permiso del Gobierno Federal 
para ser explotados comercialmente, el impuesto se podrá calcular aplicando la tasa del 5% 
sobre el ingreso obtenido por los residentes en el extranjero sin establecimiento permanente 
en el país, sin deducción alguna, siempre que dichos bienes sean utilizados directamente 
por el arrendatario en la transportación de pasajeros o bienes. 

Lo dispuesto en esta regla será aplicable siempre que en el contrato a través del cual se 
otorgue el uso o goce temporal de dichos motores se establezca que el monto del ISR que 
se cause en los términos del artículo 167 de la Ley del ISR, será cubierto por cuenta del 
residente en México. 

LISR 167 

Capítulo 3.19. De las entidades extranjeras controladas sujetas a regímenes fiscales 
preferentes 

 Ingresos de instituciones de crédito no sujetos a regímenes fiscales preferentes 

3.19.1. Lo dispuesto en el Título VI, Capítulo I de la Ley del ISR, no será aplicable a los ingresos 
que generen las instituciones de crédito a través de las operaciones que realicen entidades 
extranjeras de las cuales ejerza control efectivo, cuyos ingresos estén sujetos a un régimen 
fiscal preferente, únicamente por aquellas operaciones que dichas entidades realicen con no 
residentes en México, que no sean partes relacionadas de las mismas o de las instituciones 
de crédito residentes en México y siempre que en el país en el que sea residente la entidad 
extranjera tenga en vigor un acuerdo amplio de intercambio de información tributaria con 
México. 

 RMF 2020 2.1.2. 

 Ingresos de personas físicas no sujetos a regímenes fiscales preferentes 

3.19.2. Para los efectos de los artículos 176 y 177 de la Ley del ISR, los contribuyentes personas 
físicas podrán no considerar ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes los que 
durante el ejercicio fiscal de 2019, hayan generado o generen, a través de entidades 
extranjeras de las cuales ejerzan control efectivo, siempre que en su totalidad no excedan 
de $160,000.00 (ciento sesenta mil pesos 00/100 M.N.). 

 LISR 176, 177 

 Comprobantes de ingresos no sujetos a regímenes fiscales preferentes 

3.19.3. Para los efectos de determinar si los ingresos de que se trate están gravados en el 
extranjero con un ISR igual o superior al 75% del impuesto que se causaría y pagaría en 
México, en términos del artículo 176, tercer y cuarto párrafos de la Ley del ISR, los 
contribuyentes podrán demostrar que el impuesto correspondiente a esos ingresos fue 
efectivamente causado y pagado en el país o jurisdicción de que se trate, mediante copia de 
la declaración del último ejercicio del ISR o su equivalente de la entidad extranjera, 
acompañada del acuse de recibo emitido por las autoridades fiscales respectivas y de la 
documentación que demuestre que dicho impuesto fue efectivamente pagado. En adición a 
los documentos antes mencionados, podrán contar con una certificación emitida por una 
firma internacional, en la que se precise la forma en la que se causó y pagó el impuesto 
correspondiente en el extranjero. 

 LISR 176, RMF 2020 3.1.18. 
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 Solicitud de autorización para no aplicar las disposiciones del Título VI, Capítulo I de 
la Ley del ISR, a los ingresos pasivos generados a través de entidades extranjeras 
que tengan autorización para actuar como entidades de financiamiento por las 
autoridades del país en que residan 

3.19.4. Los contribuyentes del Título VI, Capítulo I de la Ley del ISR que requieran la autorización a 
que se refiere el artículo 176, décimo octavo párrafo de dicha Ley deberán solicitarla en los 
términos de la ficha de trámite 86/ISR “Solicitud de autorización para no aplicar las 
disposiciones del Título VI, Capítulo I de la Ley del Impuesto sobre la Renta”, contenida en 
el Anexo 1-A. 

Cuando los contribuyentes que hubieren obtenido la autorización a que se refiere el párrafo 
anterior, requieran continuar con su vigencia y/o contraten nuevos financiamientos, 
presentarán un aviso en términos de la ficha de trámite 87/ISR “Aviso de continuación de 
vigencia o de contratación de nuevos financiamientos para quienes hayan obtenido la 
autorización a que se refiere la ficha 86/ISR”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 176, RMF 2020 3.1.18. 

 Presentación de declaración informativa de forma espontánea 

3.19.5. Para los efectos de los artículos 4-B y 177, séptimo párrafo de la Ley del ISR, los 
contribuyentes podrán considerar presentada, dentro del plazo, la declaración informativa a 
que se refiere el artículo 178 de la misma, cuando se cumpla espontáneamente en los 
términos del artículo 73 del CFF, con la presentación de dicha declaración informativa, 
siempre que ésta se presente a más tardar dentro de los tres meses siguientes a aquel en 
que se tenía la obligación legal de hacerlo. 

 Lo dispuesto en esta regla no será aplicable cuando la declaración informativa a que se 
refiere la misma, no contenga la información relativa a la totalidad de las inversiones que 
correspondan al ejercicio inmediato anterior que el contribuyente haya realizado o mantenga 
en: 

I. Entidades extranjeras transparentes; 

II. Figuras jurídicas extranjeras; 

III. Entidades extranjeras controladas sujetas a regímenes fiscales preferentes 

 CFF 73, LISR 4-B, 177, 178 

 Aviso de enajenación de acciones derivada de una reestructuración internacional 

3.19.6. Para efectos del artículo 176, vigésimo párrafo, numerales 1 a 4 de la Ley del ISR, los 
contribuyentes presentarán la documentación e información a que se refiere la ficha de 
trámite 68/ISR “Aviso de enajenación de acciones derivadas de una reestructuración 
internacional”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 176 

Declaración informativa sobre sujetos ubicados en regímenes fiscales preferentes 

3.19.7. Para los efectos del artículo 178 de la Ley del ISR, los contribuyentes obligados a presentar 
la declaración informativa, deberán realizar su envío a través del Portal del SAT, por medio 
de la forma oficial 63 “Declaración informativa de los regímenes fiscales preferentes”, 
conforme a lo dispuesto en la ficha de trámite 116/ISR “Declaración informativa de los 
regímenes fiscales preferentes”, contenida en el Anexo 1-A. 

CFF 31, LISR 178 

Capítulo 3.20. De las empresas multinacionales 

 Determinación de la UFIN para la industria manufacturera, maquiladora y servicios de 
exportación 

3.20.1. Para efectos de la determinación de la utilidad fiscal neta a que se refiere el artículo 77 
tercer párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que opten por aplicar lo establecido en el 
Artículo Primero del “Decreto que otorga estímulos fiscales a la industria manufacturera, 
maquiladora y de servicios de exportación”, publicado en el DOF el 26 de diciembre de 
2013, podrán disminuir al importe de las partidas no deducibles, el monto a que se refiere 
del Artículo Primero, fracción I del Decreto antes referido. 

 LISR 77, DECRETO DOF 26/12/13 Primero 
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 Ingresos por la actividad productiva exclusiva de la operación de maquila 

3.20.2. Para los efectos del artículo 181, segundo párrafo, fracción II de la Ley del ISR, se 
considera que la totalidad de los ingresos por la actividad productiva de una entidad 
provienen exclusivamente de la operación de maquila, cuando se trate de los ingresos que 
obtienen por la prestación de servicios de maquila por actividades productivas a partes 
relacionadas residentes en el extranjero. La maquiladora podrá considerar también como 
ingresos derivados de la actividad productiva, a los ingresos obtenidos por la realización de 
actos y actividades relacionados con su operación de maquila, siempre y cuando en su 
contabilidad tengan segmentados dichos ingresos y sus respectivos costos y gastos. 

 En ningún caso se considerará que califica como ingresos por su actividad productiva 
provenientes de su operación de maquila, a los ingresos que obtengan por la venta y 
distribución de productos terminados para su reventa; ya sea la compra venta de productos 
distintos a los manufacturados por la maquiladora de que se trate, o bien, la adquisición en 
México o en el extranjero de los productos que manufactura, de forma separada o 
conjuntamente con otros productos no manufacturados por la propia maquiladora, para su 
importación definitiva y su posterior venta y distribución. 

 Para los efectos del primer párrafo de la presente regla, la empresa maquiladora podrá 
considerar como ingresos derivados de su actividad productiva relacionados con su 
operación de maquila, a los ingresos por concepto de prestación de servicios 
administrativos, técnicos o de ingeniería; arrendamiento de bienes muebles e inmuebles; 
enajenación de desperdicios derivados de materiales utilizados en su actividad productiva 
de maquila; enajenación de bienes muebles e inmuebles; por intereses; y otros ingresos 
conexos a su operación; siempre que sean distintos a los obtenidos por la venta y 
distribución de productos conforme al párrafo segundo de esta regla. 

 Lo anterior será aplicable siempre que la empresa maquiladora cumpla con los siguientes 
requisitos: 

a) Que la suma de los ingresos por la prestación de servicios administrativos, técnicos o 
de ingeniería, por arrendamiento de bienes muebles e inmuebles, por enajenación de 
desperdicios, por intereses y los conexos a su operación de maquila, no exceda en 
su conjunto del 10% del monto total de los ingresos por la operación de maquila. 

 Se podrán considerar como ingresos conexos a su operación de maquila, los 
ingresos que reciban por concepto de incentivos, apoyos o ayudas de carácter 
económico, asignados por la Federación, las Entidades Federativas o los Municipios. 

 En la determinación del 10%, no se considerarán los ingresos a que se refiere el 
artículo 8, penúltimo párrafo de Ley del ISR tanto en el numerador como en el 
denominador. 

b) Que segmente en su contabilidad la información correspondiente a su operación de 
maquila, así como la de los demás tipos de operaciones relacionadas con ésta e 
identifique a cada una de las empresas con quienes se llevan a cabo dichas 
operaciones. 

c) Que se demuestre que la contraprestación por los ingresos derivados de actividades 
productivas relacionadas con la operación de maquila entre partes relacionadas fue 
pactada como lo harían partes independientes en operaciones comparables, en los 
términos de la Ley del ISR. 

d) Que en la DIEMSE presente la información correspondiente a estos ingresos, 
desglosada por cada concepto. 

 En caso de obtener ingresos por enajenación de bienes muebles e inmuebles, la empresa 
maquiladora deberá presentar un aviso conforme a la ficha de trámite 83/ISR “Aviso por el 
cual las empresas maquiladoras informan sobre la obtención de ingresos por enajenación 
de bienes muebles e inmuebles”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Los ingresos por la prestación de servicios de administrativos, técnicos o de ingeniería a 
que se refiere el inciso a) de esta regla, deberán provenir exclusivamente de empresas 
partes relacionadas de la maquiladora. 

Las empresas maquiladoras no podrán aplicar lo dispuesto en el artículo 182 de la Ley del 
ISR ni el beneficio que establece el Artículo Primero del “Decreto que otorga estímulos 
fiscales a la industria manufacturera, maquiladora y de servicios de exportación” publicado 
el 26 de diciembre de 2013, a los ingresos derivados de su actividad productiva 
relacionados con la operación de maquila, mencionados en el tercer párrafo de la presente 
regla. 

 LISR 8, 181, 182, DECRETO DOF 26/12/13 Primero 
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 Cálculo del porcentaje de maquinaria y equipo 

3.20.3. Para los efectos del artículo 181, fracción IV, penúltimo párrafo de la Ley del ISR y el 
ARTÍCULO SEGUNDO del “Decreto que otorga estímulos fiscales a la industria 
manufacturera, maquiladora y de servicios de exportación” publicado en el DOF el 26 de 
diciembre de 2013, el porcentaje mencionado se calculará al último día del ejercicio fiscal de 
que se trate, dividiendo el monto pendiente por depreciar de la maquinaria y equipo a que 
se refiere el primer párrafo de la fracción citada que se determine conforme a la fracción I de 
la presente regla, entre el monto pendiente por depreciar de la maquinaria y equipo total 
utilizados en la operación de maquila que se obtenga conforme a la fracción II de esta regla. 

I. El monto pendiente por depreciar de la maquinaria y equipo a que se refiere el primer 
párrafo de la fracción IV antes señalada se calculará de conformidad con lo 
siguiente: 

a) Se considerará como monto original de la inversión el valor en aduana de la 
maquinaria y equipo, a la fecha de su introducción al país. 

b) El monto pendiente por depreciar se calculará disminuyendo del monto 
original de la inversión, determinado conforme al inciso anterior, la cantidad 
que resulte de aplicar a este último monto los por cientos máximos 
autorizados previstos en el Título II, Capítulo II, Sección II de la Ley del ISR, 
según corresponda al bien de que se trate. Se deberá considerar la 
depreciación por meses completos, desde la fecha en que fueron importados 
hasta el último mes del ejercicio en el que el bien haya sido utilizado en la 
operación de maquila. 

II. El monto pendiente por depreciar de la maquinaria y equipo total utilizados en la 
operación de maquila se determinará sumando al resultado de la fracción I de esta 
regla los montos pendientes de depreciar que se obtengan conforme a los siguientes 
incisos: 

a) Tratándose de la maquinaria y equipo propiedad de un tercero residente en el 
extranjero que tenga una relación comercial de manufactura con la empresa 
residente en el extranjero que a su vez tenga un contrato de maquila con 
aquélla que realiza la operación de maquila en México, a que se refiere el 
segundo párrafo de la fracción IV del artículo 181 de la Ley del ISR, como 
sigue: 

1. Se considerará como monto original de la inversión el valor en aduana 
de la maquinaria y equipo, a la fecha de su introducción al país. 

2. El monto pendiente por depreciar se calculará disminuyendo del monto 
original de la inversión, determinado conforme al numeral anterior, la 
cantidad que resulte de aplicar a este último monto los por cientos 
máximos autorizados previstos en el Título II, Capítulo II, Sección II de la 
Ley del ISR, según corresponda al bien de que se trate. Se deberá 
considerar la depreciación por meses completos, desde la fecha en que 
fueron importados hasta el último mes del ejercicio en el que el bien 
haya sido utilizado en la operación de maquila. 

b) Tratándose de la maquinaria y equipo propiedad de la empresa que realiza la 
operación de maquila, a que se refiere el artículo 181, segundo párrafo de la 
fracción IV de la Ley del ISR, como sigue: 

1. Se considerará como monto original de la inversión, el monto de 
adquisición de la maquinaria y equipo. 

2. El monto pendiente por depreciar se calculará disminuyendo del monto 
original de la inversión, determinado conforme al numeral anterior, la 
cantidad que resulte de aplicar a este último monto los por cientos 
máximos autorizados previstos en el Título II, Capítulo II, Sección II de la 
Ley del ISR, según corresponda al bien de que se trate. Se deberá 
considerar la depreciación por meses completos, desde la fecha en que 
fueron adquiridos hasta el último mes del ejercicio en el que el bien haya 
sido utilizado en la operación de maquila. 
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c) Tratándose de la maquinaria y equipo tomada en arrendamiento por la 
empresa que realiza la operación de maquila, a que se refiere el artículo 181, 
el segundo párrafo de la fracción IV de la Ley del ISR, como sigue: 

1. En el caso de que la propiedad de la maquinaria y equipo tomada en 
arrendamiento sea de un residente en México, se considerará como 
monto original de la inversión, el valor de avalúo de la maquinaria y 
equipo al momento en que dicha parte otorgue su uso o goce temporal o 
lo entregue materialmente a la empresa que realiza la operación de 
maquila, lo que suceda primero. 

2. En el caso de que la propiedad de la maquinaria y equipo tomada en 
arrendamiento sea de un residente en el extranjero, se considerará 
como monto original de la inversión el valor en aduana de la maquinaria 
y equipo, a la fecha de su introducción al país. 

3. El monto pendiente por depreciar se calculará disminuyendo del monto 
original de la inversión, determinado conforme al inciso que 
corresponda, la cantidad que resulte de aplicar a este último monto los 
por cientos máximos autorizados previstos en el Título II, Capítulo II, 
Sección II de la Ley del ISR, según corresponda al bien de que se trate. 
Se deberá considerar la depreciación por meses completos, desde la 
fecha en que fueron usados, recibidos o importados, según se trate, 
hasta el último mes del ejercicio en el que el bien haya sido utilizado en 
la operación de maquila. 

 En ningún caso el monto pendiente por depreciar a que se refiere la presente regla 
será inferior al 10% del monto original de la inversión que se considere de 
conformidad con los incisos a) de las fracciones anteriores. 

 Los montos pendientes por depreciar a que se refieren las fracciones anteriores, se 
actualizarán desde el mes en que importó, adquirió o empezó a utilizar cada uno de los 
bienes y hasta el último mes de la primera mitad del periodo en el que el bien haya sido 
utilizado en la operación de maquila, durante el ejercicio por el que se calcula el monto 
pendiente de depreciar. 

 Cuando sea impar el número de meses comprendidos en el periodo en el que el bien haya 
sido utilizado en la operación de maquila en el ejercicio, se considerará como último mes de 
la primera mitad de dicho periodo el mes inmediato anterior al que corresponda la mitad del 
periodo. 

 LISR 181, DECRETO DOF 26/12/13 SEGUNDO 

 Empresas controladas a través de maquiladoras controladoras de empresas 

3.20.4. Para los efectos de los artículos 181 y 182 de la Ley del ISR, en relación con el artículo 13 
del “Decreto para el Fomento de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de 
Exportación”, publicado en el DOF el 1 de junio de 1998 y modificado el 1 de noviembre de 
2006, 16 de mayo 2008 y 24 de diciembre de 2010, se considerarán maquiladoras las 
empresas controladas a través de las cuales una maquiladora controladora de empresas, 
lleve a cabo operaciones de maquila, siempre que cumplan con las condiciones 
establecidas en dichos artículos y no opten por tributar en los términos del Capítulo VI del 
Título II de la citada Ley. 

 Las empresas controladas a que se refiere esta regla, deberán considerar para los efectos 
del artículo 182 de la Ley del ISR, todos los activos utilizados en su operación, 
independientemente que hayan sido importados a través de la maquiladora controladora de 
empresas, incluyendo aquéllos propiedad del residente en el extranjero y se encuentren 
registrados en el domicilio fiscal de la empresa controladora de que se trate. 
Adicionalmente, las empresas controladas deberán contar con el sistema de control de 
inventarios de conformidad con las disposiciones previstas por el SAT. 

 LISR 181, 182, DECRETO DOF 1/06/1998, 1/11/2006, 16/05/2008, 24/12/2010 



Sábado 28 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     427 

 Solicitud de resolución particular para los residentes en el país que realizan 
operaciones de maquila 

3.20.5. Para los efectos del artículo 182, antepenúltimo párrafo de la Ley del ISR, se considerará 
que el residente en el país que realiza operaciones de maquila y obtiene la resolución en los 
términos de dicho párrafo, cumple con lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de la misma 
Ley y, por lo tanto, las personas residentes en el extranjero con las que mantiene relaciones 
de carácter jurídico o económico y para las cuales actúa no tienen establecimiento 
permanente en el país, siempre que cumpla con los requisitos establecidos en dichos 
artículos y en la solicitud de resolución determine sus resultados de conformidad con una 
metodología que considere en el cálculo a la totalidad de los activos que se encuentran 
destinados a la realización de la operación de maquila, incluyendo los que sean propiedad 
del residente en el extranjero. Se entenderá que los activos se utilizan en la operación de 
maquila cuando se encuentren en territorio nacional y sean utilizados en su totalidad o en 
parte para realizar dicha operación. 

 LISR 179, 180, 182 

 Autorización para considerar los activos en la proporción en que éstos sean 
utilizados en la operación de maquila 

3.20.6. Para efectos de solicitar la autorización a que se refiere el artículo 182, fracción I, tercer 
párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes deberán estar a lo establecido en la ficha de 
trámite 85/ISR “Solicitud de autorización para considerar los activos en la proporción en que 
éstos sean utilizados en la operación de maquila”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 182 

 Pagos provisionales que realizan por primera vez los residentes en el extranjero por 
conducto de una empresa con programa IMMEX bajo la modalidad de albergue 

3.20.7. Los residentes en el extranjero a que se refiere el Artículo Segundo Transitorio, fracción IX 
de la Ley del ISR que hayan finalizado el plazo señalado en dicha fracción y que por primera 
vez vayan a efectuar pagos provisionales mensuales por conducto de la empresa con 
programa IMMEX bajo la modalidad de albergue, para su determinación deberán sujetarse a 
lo siguiente: 

I. La empresa con programa IMMEX determinará el ISR que le hubiera correspondido 
a cada uno de los residentes en el extranjero, en el ejercicio fiscal inmediato anterior 
al año en que concluya el plazo que establece el último párrafo del artículo 183 de la 
Ley del ISR vigente al 31 de diciembre de 2019, de haber estado obligados a tributar 
en este impuesto, utilizando para tales efectos la utilidad fiscal que hubiera resultado 
de aplicar el monto mayor que resulte de comparar lo dispuesto en las fracciones I y 
II del artículo 182 de la Ley del ISR. 

II. Los pagos provisionales mensuales serán la cantidad que resulte de dividir entre 
doce el ISR del ejercicio determinado, que le hubiera correspondido, para cada uno 
de los residentes en el extranjero de conformidad a lo establecido en la fracción 
anterior, multiplicando dicho resultado por los meses transcurridos en el ejercicio a 
que corresponda el pago provisional, pudiendo acreditar contra el impuesto a pagar, 
los pagos provisionales del mismo ejercicio efectuados con anterioridad, de 
conformidad con el artículo 14 de la Ley del ISR. 

III. El primer pago provisional comprenderá el primero, el segundo y el tercer mes del 
ejercicio, sea regular o irregular, y se efectuará en la fecha en que deba realizarse el 
pago provisional correspondiente al tercer mes del ejercicio. 

 Tratándose de ejercicios irregulares, únicamente se efectuarán pagos provisionales 
cuando el ejercicio sea por un periodo igual o mayor a tres meses. 

 LISR 14, 182, 183, RMF 2020 3.20.8. 
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Obligaciones fiscales para residentes en el extranjero que realicen operaciones de 
maquila, por conducto de empresas con programa de maquila bajo la modalidad de 
albergue 

3.20.8. Para efectos de lo dispuesto en los artículos 183 y 183-Bis, primer párrafo, fracción I de la 
Ley del ISR, los residentes en el extranjero, por conducto de las empresas con programa de 
maquila bajo la modalidad de albergue con las que realicen operaciones de maquila, 
deberán cumplir con lo siguiente: 

a) Realizar su inscripción al RFC sin obligaciones fiscales de conformidad con la ficha 
de trámite 43/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas morales en la 
ADSC”, contenida en el Anexo 1-A. 

b) Presentar la DIEMSE conforme a lo establecido en la regla 2.8.9.2., incluyendo el 
módulo correspondiente a sus operaciones de comercio exterior, contenido en la 
mencionada Declaración, con lo cual tendrán por cumplida la obligación de 
presentar la declaración informativa anual en el mes de junio del año siguiente de 
que se trate. 

c) Presentar aviso ante el Servicio de Administración Tributaria cuando dejen de 
realizar las actividades en los términos del artículo 183 de la Ley del ISR, de 
conformidad con la ficha de trámite 143/ISR “Aviso por el que los residentes en el 
extranjero que realizan operaciones de maquila a través de una empresa 
maquiladora de albergue informan que dejan de realizar sus actividades de 
maquila”, contenida en el Anexo 1-A. 

En caso de solicitar una resolución particular en términos del artículo 34-A del CFF conforme 
al artículo 183-Bis, primer párrafo, fracción I, deberá hacerse conforme a la ficha de trámite 
142/ISR “Consultas en términos del artículo 34-A del CFF realizadas por empresas con 
programa de maquila bajo la modalidad de albergue”, contenida en el Anexo 1-A. 

CFF 34-A, LISR 183, 183 Bis, RMF 2020 2.8.9.2. 

Capítulo 3.21. De los estímulos fiscales 

Sección 3.21.1. Disposiciones generales 

 Tratamientos y estímulos fiscales que no son aplicables conjuntamente con los 
estímulos fiscales a la producción teatral nacional, artes visuales, danza, música, 
investigación y desarrollo de tecnología, deporte de alto rendimiento y proyectos de 
inversión en la producción y distribución cinematográfica nacional 

3.21.1.1. Para los efectos de los artículos 189, último párrafo, 190, último párrafo, 202, último párrafo 
y 203, último párrafo de la Ley del ISR, los tratamientos fiscales que no podrán aplicarse 
conjuntamente con los estímulos fiscales a que se refieren los artículos antes señalados son 
los siguientes: 

a) El previsto en el Capítulo VI del Título II de la Ley del ISR, respecto de las 
sociedades que hubieran optado por este régimen. 

b) El previsto en el artículo 182 de la Ley del ISR, respecto de los contribuyentes que 
lleven a cabo operaciones de maquila. 

c) El previsto en el artículo 187 de la Ley del ISR, respecto de los fideicomisos 
dedicados a la adquisición o construcción de inmuebles. 

 LISR 182, 187, 189, 190, 202, 203 

 Sociedades operadoras de fondos de inversión 

3.21.1.2. Para efectos de los artículos 187, fracción I y 192, fracción I de la Ley del ISR, también 
podrán tener el carácter de fiduciarias las sociedades operadoras de fondos de inversión. 

 LISR 187, 192, Ley del Mercado de Valores 63 
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Sección 3.21.2. De los fideicomisos dedicados a la adquisición o construcción de 
inmuebles 

 Causación del ISR en la enajenación de bienes inmuebles realizada por fideicomisos 

3.21.2.1. Para los efectos de los artículos 187 y 188 de la Ley del ISR, las personas que hayan 
constituido fideicomisos antes del 1 de enero de 2007, en los términos de las disposiciones 
de dicha Ley, vigentes en 2004, 2005 y 2006 relativas a la enajenación de bienes inmuebles 
realizadas por los fideicomitentes en la aportación de dichos bienes al fideicomiso, estarán a 
lo dispuesto en dichas disposiciones con respecto a la causación del ISR por la ganancia 
obtenida en dicha enajenación. 

 Por lo que respecta a los ingresos que generen los bienes integrantes de fideicomisos 
constituidos antes del 1 de enero de 2014, deberán ajustarse dichos fideicomisos a lo 
dispuesto en el artículo 187 de la Ley del ISR, para que les sean aplicables las 
disposiciones del artículo 188 de esa misma Ley. 

 LISR 187, 188 

 Requisitos de los fideicomisos de inversión en energía e infraestructura 

3.21.2.2. Para los efectos de los artículos 187 y 188 de la Ley del ISR, se podrá optar por aplicar el 
tratamiento fiscal establecido en este último artículo y la regla 3.21.2.3., cuando se reúnan 
los requisitos previstos en el artículo 187 de la Ley del ISR, salvo en las fracciones IV y VII 
de este último artículo, conforme a lo siguiente: 

I. Para los efectos del requisito a que se refiere el artículo 187, fracción I de la Ley del 
ISR, el fideicomiso debe ser constituido o haberse constituido de conformidad con las 
leyes mexicanas y la fiduciaria debe ser una institución de crédito o una casa de 
bolsa, que sean residentes en México y estén autorizadas para actuar como tales en 
el país. 

II. En lugar del requisito a que se refiere el artículo 187, primer párrafo y su fracción II 
de la Ley del ISR, el fin primordial del fideicomiso deberá ser invertir en acciones de 
personas morales mexicanas, residentes en México para efectos fiscales, que 
reúnan los requisitos siguientes: 

a) Que la totalidad de sus accionistas, distintos de los fideicomisos que cumplan 
los requisitos previstos en esta regla, sean personas morales residentes para 
efectos fiscales en México. Este requisito deberá cumplirse con anterioridad a 
que el fideicomiso adquiera las acciones de la persona moral. 

b) Que su actividad exclusiva sea cualquiera, o cualquier combinación, de las 
actividades siguientes que se realicen en México: 

1. Las previstas en el artículo 2, fracciones II, III, IV o V de la Ley de 
Hidrocarburos, así como las actividades de tratamiento, mezclado, 
procesamiento, conversión y transporte de petrolíferos y petroquímicos 
o cualquier producto derivado del petróleo o gas natural, salvo la 
enajenación, comercialización y expendio de los mismos. Quedan 
comprendidas también las actividades de transporte, almacenamiento y 
distribución de hidrocarburos, incluso cuando se realicen dentro del 
perímetro de un área contractual o de un área de asignación, siempre 
que en este último caso dichas actividades no se realicen al amparo de 
un contrato o asignación, según se trate. 

 En ningún caso las personas morales referidas podrán ser asignatarios 
o contratistas a que se refiere el artículo 4, fracciones VI y X de la Ley 
de Hidrocarburos, ni dedicarse a cualquiera de las actividades previstas 
en el artículo 2, fracción I de dicha ley. 

2. Las actividades de generación, transmisión o distribución de energía 
eléctrica, en los términos de la Ley de la Industria Eléctrica, su 
Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

3. Proyectos de inversión en infraestructura implementados a través de 
concesiones, contratos de prestación de servicios o cualquier otro 
esquema contractual, siempre que dichas concesiones, contratos o 
esquemas sean celebrados entre el sector público y particulares, para la 
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prestación de servicios al sector público o al usuario final, que se 
encuentren en etapa de operación y cuya vigencia restante al momento 
de la adquisición de las acciones, sea igual o mayor a siete años, en 
cualquiera de los siguientes rubros: 

(i) caminos, carreteras, vías férreas y puentes; 

(ii) sistemas de transportación urbana e interurbana; 

(iii) puertos, terminales marítimas e instalaciones portuarias; 

(iv) aeródromos civiles, excluyendo los de servicio particular; 

(v) crecimiento de la red troncal de telecomunicaciones prevista en el 
artículo Décimo Sexto Transitorio del “Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 
7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones”, 
publicado en el DOF el 11 de junio de 2013; 

(vi) hospitales, unidades hospitalarias y clínicas del sector público, 
realizada a través de proyectos de asociación público-privada; 

(vii) seguridad pública y readaptación social; y 

(viii) agua potable, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas 
residuales. 

4. Las actividades de administración de los fideicomisos que cumplan con 
los requisitos previstos en esta regla. 

 Para los efectos de este inciso, se considerará actividad exclusiva aquella 
actividad o combinación de actividades por la que, en el ejercicio fiscal de que 
se trate, la persona moral obtenga cuando menos el 90% de sus ingresos 
acumulables. 

 El porcentaje a que se refiere el párrafo anterior, se calculará dividiendo los 
ingresos acumulables que obtenga la persona moral por las actividades 
relacionadas en este inciso durante el ejercicio fiscal de que se trate, entre la 
totalidad de los ingresos acumulables que obtenga dicha persona durante tal 
ejercicio fiscal; el cociente así obtenido se multiplicará por cien y el producto 
se expresará en porcentaje. Para estos efectos, se podrán incluir como 
ingresos acumulables obtenidos por las actividades referidas en este inciso, 
la ganancia derivada de la enajenación de terrenos, activo fijo o gastos 
diferidos, siempre que durante los doce meses inmediatos anteriores a su 
enajenación se hayan utilizado para el desarrollo de las actividades 
mencionadas. Asimismo, se podrán excluir de los ingresos acumulables y de 
la totalidad de los ingresos mencionados, la ganancia cambiaria y el ajuste 
anual por inflación acumulable. 

c) Que, en ningún caso, más del 25% del valor contable promedio anual de sus 
activos no monetarios esté invertido en activos nuevos. 

 El porcentaje a que se refiere el párrafo anterior, se calculará dividiendo el 
valor contable promedio anual de activos nuevos durante el ejercicio fiscal de 
que se trate, entre el valor contable promedio anual de los activos no 
monetarios de la persona moral durante dicho ejercicio fiscal; el cociente así 
obtenido se multiplicará por cien y el producto se expresará en porcentaje. 
Para estos efectos, el valor contable promedio anual se calculará dividiendo 
la suma de los valores contables al último día de cada mes del ejercicio fiscal 
de que se trate, entre 12. 

 Para los efectos de este inciso, se entenderá por activos nuevos los que 
tengan menos de doce meses de haber sido puestos en operación en México. 
Para estos efectos, no se considerarán activos nuevos los siguientes: 

1. Los que se adquieran o construyan dentro del curso normal de las 
operaciones de la persona moral y que tengan por finalidad reparar, 
adaptar o reponer activos o cuando dejen de ser útiles para la obtención 
de los ingresos. 
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2. Todos aquéllos que sean adquiridos o construidos con el fin de cumplir 
con las obligaciones contraídas bajo un título de concesión para el 
desarrollo de las actividades mencionadas en el numeral 3 del inciso b) 
de esta fracción o, en su caso, para ejercer cualesquiera derechos 
derivados de o relacionados con el título de concesión correspondiente, 
siempre que la persona moral de que se trate haya tenido el carácter de 
concesionaria bajo dicho título de concesión, por lo menos doce meses 
antes de comenzar a efectuar las inversiones a que se refiere este 
párrafo. Los activos que se destinen a la construcción de un aeródromo 
civil que tenga por finalidad sustituir totalmente a otro aeródromo civil no 
estarán obligados a cumplir con el plazo a que se refiere este numeral. 

3. Asimismo, no se considerará activo nuevo las inversiones efectuadas en 
relación con un activo mediante el cual se hayan desarrollado, por lo 
menos durante un periodo de doce meses por la persona moral de que 
se trate, las actividades de los numerales 1 y 2 del inciso b) de esta 
fracción siempre y cuando estas inversiones adicionales se consideren 
parte del mismo permiso otorgado por la Comisión Reguladora de 
Energía. 

 Para la aplicación de lo dispuesto en los numerales 2 y 3 de este inciso, la 
persona moral deberá obtener autorización del SAT para excluir las 
mencionadas inversiones de los activos nuevos sujetos a la limitante 
establecida en este inciso, en términos de la ficha de trámite 124/ISR 
“Autorización para excluir inversiones en activos nuevos de la limitante 
establecida como requisito de los fideicomisos de inversión en energía e 
infraestructura”, contenida en el Anexo 1-A. 

d) Que, dentro de los cuarenta y cinco días inmediatos siguientes a aquél en el 
que un fideicomiso que cumpla los requisitos previstos en la presente regla 
adquiera acciones de la persona moral de que se trate, cada uno de los 
accionistas de dicha persona moral manifieste a través del buzón tributario lo 
siguiente: 

1. Que ejerce la opción de aplicar el tratamiento fiscal establecido en el 
artículo 188 de la Ley del ISR y la regla 3.21.2.3., y a disminuir sus 
pérdidas fiscales pendientes de aplicar de ejercicios fiscales anteriores 
al ejercicio en que realicen la manifestación a que se refiere este inciso, 
con cargo a utilidades distintas a las que provengan de la persona moral 
cuyas acciones fueron adquiridas por el fideicomiso. Para estos efectos 
se aplicará en lo conducente el artículo 58 de la Ley del ISR. 

2. Que asume responsabilidad solidaria con dicha persona moral, hasta 
por el monto del ISR causado con motivo de la aplicación del 
tratamiento fiscal establecido en la regla 3.21.2.3., y de las multas 
correspondientes o cualquier otra sanción aplicable, sin que dicha 
responsabilidad exceda de la proporción que corresponda a la 
participación promedio que haya tenido en el capital social de tal 
persona moral durante el periodo de que se trate. La participación 
promedio se determinará sumando la participación diaria en el periodo y 
dividiendo el total de la suma entre el número de días del periodo. 

3. Que asume responsabilidad solidaria en los términos del artículo 26, 
fracción VIII del CFF, por todas las obligaciones fiscales de la persona 
moral que se generaron hasta el ejercicio que termina anticipadamente 
por la entrada al régimen establecido en la regla 3.21.2.3. 

4. Que asume la obligación de someterse a las reglas de distribución de la 
persona moral de que se trate en los términos del inciso e) siguiente. 

 Las personas que adquieran acciones de la persona moral con 
posterioridad a que se realicen las manifestaciones previstas en este 
inciso, deberán realizar dichas manifestaciones dentro de los cuarenta y 
cinco días inmediatos siguientes a aquél en el que las adquieran. 
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e) Los accionistas de las personas morales a que se refiere esta fracción 
deberán establecer disposiciones en los estatutos de dichas personas 
morales, o celebrar convenios entre ellos, conforme a los cuales se obligue a 
las citadas personas morales a que realicen distribuciones a favor de sus 
accionistas, incluidos los fideicomisos que cumplan con los requisitos 
previstos en la presente regla, las cuales deberán ser consistentes con las 
reglas de distribución de los citados fideicomisos en los términos del propio 
contrato de fideicomiso y de los demás documentos de colocación. 

 Ninguna de las personas morales a que se refiere esta fracción deberá tener el 
régimen previsto en el Título II, Capítulo I, Sección III o Capítulo II de la Ley del 
Mercado de Valores, incluso antes de que un fideicomiso que cumpla lo dispuesto en 
la presente regla, invierta en las acciones de dicha persona moral, salvo que las 
acciones de dichas personas morales nunca hayan sido colocadas entre el gran 
público inversionista durante el periodo previo a su desincorporación del régimen 
bursátil señalado y se obtenga autorización previa en términos de la ficha de trámite 
137/ISR “Autorización para que sociedades anónimas bursátiles o sociedades 
anónimas promotoras de inversión bursátil sean objeto de inversión de un 
fideicomiso de inversión en energía e infraestructura”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Para los efectos del inciso b), numeral 3, subinciso (iv) de esta fracción, se 
considerará que las personas morales cumplen con el requisito señalado en dicho 
inciso cuando una persona moral sea propietaria de cuando menos el 90% de las 
acciones de otra persona moral que reúna los demás requisitos a que se refiere esta 
fracción y la actividad exclusiva de ambas personas morales consista en la señalada 
en dicho subinciso. En estos casos, se considerarán los ingresos acumulables de 
ambas personas morales para los efectos de determinar el porcentaje a que se 
refieren el penúltimo y último párrafos del inciso b) de esta fracción. Para estos 
efectos, se podrá incluir como un ingreso acumulable obtenido por la actividad 
referida en el subinciso citado, la parte del resultado fiscal del ejercicio de una 
persona moral que corresponda a la otra persona moral. 

III. En lugar del requisito a que se refiere el artículo 187, fracción III de la Ley del ISR, al 
menos el 70% del valor promedio anual del patrimonio del fideicomiso deberá estar 
invertido directamente en acciones de las personas morales a que se refiere la 
fracción II de esta regla, y el remanente deberá estar invertido en valores a cargo del 
Gobierno Federal inscritos en el Registro Nacional de Valores o en acciones de 
fondos de inversión en instrumentos de deuda. 

 El porcentaje a que se refiere el párrafo anterior, se calculará dividiendo el valor 
contable promedio anual de las acciones durante el ejercicio fiscal de que se trate, 
entre el valor contable promedio anual del patrimonio del fideicomiso durante dicho 
ejercicio fiscal; el cociente así obtenido se multiplicará por cien y el producto se 
expresará en porcentaje. Para estos efectos, el valor contable promedio anual se 
calculará dividiendo la suma de los valores al último día de cada mes del ejercicio 
fiscal de que se trate, entre 12. 

 Los recursos que se obtengan por cada una de las emisiones que se realicen al 
amparo de un mismo fideicomiso, podrán excluirse para el cálculo a que se refiere 
esta fracción desde el día en que se obtienen los mismos y hasta el ejercicio 
inmediato posterior a aquél en el que la fiduciaria colocó los certificados bursátiles 
fiduciarios correspondientes a la emisión de que se trate. 

IV. En lugar del requisito a que se refiere el artículo 187, fracción V de la Ley del ISR, la 
fiduciaria deberá emitir certificados bursátiles fiduciarios al amparo del fideicomiso 
por la totalidad del patrimonio de éste y dichos certificados deberán estar inscritos 
conforme al artículo 85 de la Ley del Mercado de Valores en el Registro Nacional de 
Valores a cargo de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

V. En lugar del requisito a que se refiere el artículo 187, fracción VI de la Ley del ISR, la 
fiduciaria deberá distribuir entre los tenedores de los certificados bursátiles 
fiduciarios, cuando menos una vez al año y a más tardar el 15 de marzo, al menos el 
95% del resultado fiscal que determine conforme a la regla 3.21.2.3., fracción III. 
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VI. En lugar del requisito a que se refiere el artículo 187, fracción VIII de la Ley del ISR, 
quienes opten por aplicar el régimen previsto en el artículo 188 de la Ley del ISR y 
en la regla 3.21.2.3., deberán presentar un aviso a través del buzón tributario, a más 
tardar el 15 de julio de los años siguientes a aquél en el cual presentaron el aviso a 
que se refiere la fracción II, inciso d) de esta regla, en el que manifiesten que 
continuarán aplicando el mencionado régimen fiscal. 

 Adicionalmente, los sujetos y las entidades a que se refiere la presente regla 
deberán colaborar semestralmente con el SAT, participando en el programa de 
verificación en tiempo real que tiene implementado el SAT. 

VII. Para los efectos de los artículos 32, fracción III de la Ley del IVA y 22, fracción X del 
Reglamento del CFF, así como la regla 2.4.15., la fiduciaria deberá solicitar la 
inscripción en el RFC del fideicomiso como si fuera un fideicomiso de los previstos 
en el artículo 187 de la Ley del ISR y, al momento de dicha solicitud, los 
fideicomisarios y la fiduciaria deberán realizar las manifestaciones a que se refiere el 
artículo 74, fracción I, primer párrafo del Reglamento de la Ley del IVA. 

VIII. El contrato de fideicomiso respectivo deberá establecer esquemas de compensación 
para el administrador, el fideicomitente o las personas relacionadas con los mismos, 
en virtud de los cuales el pago de sus compensaciones, honorarios, comisiones, 
distribuciones o incentivos queden subordinados al pago de cierta cantidad 
determinada o determinable a los tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios 
que sean emitidos por los fideicomisos que cumplan con los requisitos de esta regla 
y colocados entre el gran público inversionista, salvo por aquellas comisiones, 
honorarios o distribuciones que sean necesarias para la operación del administrador, 
fideicomitente o personas relacionadas con los mismos en relación con los servicios 
que presten al fideicomiso respectivo. 

 Para efectos del párrafo anterior, se entenderá por “personas relacionadas” aquellas 
a que hace referencia el artículo 2, fracción XIX de la Ley del Mercado de Valores. 

 Para los efectos de esta regla y la regla 3.21.2.3., no será aplicable lo dispuesto en las 
reglas 3.1.12., 3.21.2.1., 3.21.2.4., 3.21.2.5. y 3.21.2.6. 

 CFF 26, LISR 32, 58, 77, 187, 188, LIVA 32, Ley de Hidrocarburos 2, 4, Ley del Mercado de 
Valores 2, 85, RCFF 22, RLIVA 74, RMF 2020 2.4.15., 3.1.12., 3.21.2.1., 3.21.2.3., 
3.21.2.4., 3.21.2.5., 3.21.2.6., DECRETO DOF 11/06/13 

 Tratamiento fiscal de los fideicomisos de inversión en energía e infraestructura 

3.21.2.3. Para los efectos de los artículos 187 y 188 de la Ley del ISR y la regla 3.21.2.2., las 
personas morales que sean objeto de inversión directa por parte de los fideicomisos que 
cumplan los requisitos previstos en dicha regla, las fiduciarias de dichos fideicomisos, los 
depositarios de valores referidos en el artículo 7, último párrafo de la Ley del ISR que tengan 
en custodia y administración los certificados bursátiles fiduciarios emitidos al amparo de los 
mismos fideicomisos, los tenedores de dichos certificados, las personas que transfieran 
acciones a los fideicomisos mencionados y los demás accionistas de las personas morales 
cuyas acciones hayan sido transferidas, podrán optar por aplicar el tratamiento fiscal 
establecido en el artículo 188 de la Ley del ISR salvo en las fracciones VI, VII, XI y XII de 
este último artículo, conforme a lo siguiente: 

I. Las personas morales que sean objeto de inversión de los fideicomisos que cumplan 
los requisitos previstos en la regla 3.21.2.2., estarán a lo siguiente: 

a) Para los efectos de la Ley del ISR, aplicarán el tratamiento fiscal previsto en el 
artículo 13 de dicha ley como si sus accionistas realizaran actividades 
empresariales a través de un fideicomiso. Para estos efectos, cuando se haga 
referencia a fideicomiso o fiduciaria, se entenderá que se refiere a la persona 
moral, y en los casos en los que se haga mención a fideicomisarios o 
fideicomitentes, a los accionistas de la persona moral. 

b) No estarán obligadas a efectuar pagos provisionales a cuenta del ISR del 
ejercicio, para los efectos de los artículos 13, primer, tercer y noveno párrafos 
y 14 de la Ley del ISR. 
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c) Para los efectos de determinar el resultado o pérdida fiscal del ejercicio fiscal, 
la persona moral seguirá tomando en cuenta la deducción de sus activos fijos 
y gastos diferidos, bajo los mismos términos que la determinaba antes de 
optar por este régimen sin perjuicio de que pueda efectuar las demás 
deducciones estrictamente indispensables en los términos de la Ley del ISR. 
En ningún caso se entenderá que la persona moral podrá deducir el gasto 
diferido al que se hace referencia en la fracción III, inciso b) de la presente 
regla. Las pérdidas fiscales que se generen únicamente podrán ser 
disminuidas de las utilidades fiscales de ejercicios posteriores derivadas de 
las actividades realizadas por la propia persona moral que las generó. 

 Para estos efectos, en ningún caso la persona moral podrá deducir los pagos 
efectuados por el otorgamiento del uso o goce temporal de terrenos o 
construcciones adheridas al suelo, a quienes no estén obligados a efectuar el 
pago del ISR en términos de dicha Ley. 

d) En relación con las distribuciones que se realicen al fideicomiso que cumpla 
con los requisitos de la regla 3.21.2.2., no deberán retener el impuesto a que 
se refieren los artículos 140, segundo párrafo y 164, fracciones I, quinto 
párrafo y IV de la Ley del ISR. 

e) No le serán aplicables las disposiciones previstas en los artículos 10, 77 y 78 
de la Ley del ISR, a partir del ejercicio fiscal a que se refiere el inciso f), 
segundo párrafo de esta fracción y hasta que se deje de aplicar lo dispuesto 
por la presente regla y la regla 3.21.2.2., y siempre que se cumplan los 
requisitos establecidos en tales reglas. 

f) Cuando sus acciones sean adquiridas, por primera vez, por un fideicomiso 
que cumpla los requisitos previstos en la regla 3.21.2.2., considerarán que el 
ejercicio fiscal de que se trate terminó anticipadamente en la fecha en que 
dichas acciones hayan sido adquiridas por el fideicomiso, debiendo cumplir 
con sus obligaciones fiscales en dicho ejercicio fiscal sin aplicar el tratamiento 
fiscal establecido en el artículo 188 de la Ley del ISR y esta regla. 

 Asimismo, comenzarán un nuevo ejercicio fiscal irregular desde el día 
inmediato siguiente a aquél en el que terminó anticipadamente el ejercicio 
fiscal inmediato anterior y hasta el 31 de diciembre del año de que se trate, 
debiendo cumplir sus obligaciones fiscales en el nuevo ejercicio fiscal irregular 
aplicando el tratamiento fiscal establecido en el artículo 188 de la Ley del ISR 
y esta regla. 

 En caso de que a la fecha en que se adquiera la primera acción por parte del 
fideicomiso, los activos monetarios de la persona moral de que se trate 
representen más del 5% de sus activos totales, la totalidad de sus activos 
monetarios deberá considerarse distribuida a los accionistas que se tenían 
previo a la adquisición por parte del fideicomiso, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 78 de la Ley del ISR, como si se hubiera reembolsado a los 
accionistas en la proporción a su tenencia accionaria. 

 Para los efectos del párrafo anterior, en el supuesto a que se refiere la regla 
3.21.3.2, fracción II, último párrafo, ambas personas morales podrán excluir de 
los activos monetarios, los que se destinen a la construcción de un aeródromo 
civil que tenga por finalidad sustituir totalmente otro aeródromo civil. 

II. Los accionistas distintos de los fideicomisos que cumplan los requisitos previstos en 
la regla 3.21.2.2., estarán a lo previsto en el Título II o, en el caso de las personas 
morales señaladas en las fracciones XXIII y XXIV del artículo 79 de la Ley del ISR, 
estarán a lo previsto en el Título III de la Ley del ISR, así como en las demás 
disposiciones que les resulten aplicables, respecto del resultado fiscal que les 
distribuyan las personas morales que sean objeto de inversión de los fideicomisos 
que cumplan los requisitos previstos en la regla 3.21.2.2. 

 Los accionistas que sean personas morales a las que se refiere la regla 3.21.2.2., 
fracción II, último párrafo, aplicarán el tratamiento fiscal señalado en la fracción I de 
esta regla. 
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III. La fiduciaria de los fideicomisos que cumplan los requisitos establecidos en la regla 
3.21.2.2., estarán a lo siguiente: 

a) Para la determinación del resultado fiscal, deberán considerar como ingreso 
acumulable la parte del resultado fiscal del ejercicio fiscal que les corresponda 
de la persona moral, de acuerdo con su tenencia accionaria promedio en 
dicho ejercicio fiscal. La tenencia accionaria promedio se determinará 
sumando la participación diaria en el periodo y dividiendo el total de la suma 
entre el número de días del periodo. 

En el caso de las personas morales a que se refiere la regla 3.21.2.2., fracción 
II, último párrafo, la fiduciaria deberá considerar como ingreso acumulable, la 
parte del resultado fiscal del ejercicio fiscal que le corresponda de la persona 
moral, en la proporción de las utilidades que tenga derecho a percibir de dicha 
persona moral en dicho ejercicio fiscal que provengan de la realización de las 
actividades a que se refiere la regla 3.21.2.2., fracción II, inciso b), numeral 3, 
subinciso (iv). 

b) Para los efectos de determinar el resultado fiscal a que se refiere el artículo 
188, fracción I de la Ley del ISR, en adición al resultado fiscal que les 
corresponda conforme al inciso anterior, considerará, en la proporción que le 
corresponda, la deducción del gasto diferido que resulte de la adquisición de 
los activos relacionados con las actividades exclusivas, así como las 
deducciones estrictamente indispensables en términos de la Ley del ISR, para 
la operación del propio fideicomiso, o la acumulación de la ganancia diferida a 
razón del 15% en cada año, a partir del ejercicio en que se adquieran las 
acciones por el fideicomiso. 

 El monto original de la inversión de gasto diferido será equivalente a la 
ganancia acumulable que se determine conforme a la fracción IV siguiente. 

 En el supuesto en que el fideicomiso se extinga con anticipación a la 
acumulación total de la ganancia diferida o de la deducción del gasto diferido, 
en el último ejercicio fiscal antes de su extinción deberá acumular o deducir el 
monto de la ganancia pendiente de acumular o del gasto diferido pendiente de 
deducir. 

c) Llevar una cuenta de capital de aportación en los términos de los artículos 13 
y 78 de la Ley del ISR, sin que esta se individualice por cada tenedor de 
certificados bursátiles fiduciarios. Para estos efectos, en lugar de aplicar lo 
dispuesto en el artículo 13, sexto párrafo de dicha Ley, las distribuciones del 
resultado fiscal provenientes del fideicomiso que haga la fiduciaria a los 
tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios no disminuirán la 
mencionada cuenta de capital de aportación y, una vez distribuido el monto 
total del resultado fiscal del ejercicio, las distribuciones excedentes a dicho 
monto serán consideradas como reembolso de capital aportado hasta agotar 
el saldo de la cuenta de capital de aportación a que se refiere este inciso. 

 Cuando se haya agotado el saldo de la cuenta de capital de aportación, 
cualquier distribución excedente al resultado fiscal del ejercicio estará sujeta al 
régimen previsto en el artículo 188, fracción V de la Ley del ISR y las 
fracciones V y VI de la presente regla, según corresponda a cada tenedor de 
los certificados antes referidos, sin que la misma se considere reembolso de 
capital de aportación. 

 La cuenta de capital de aportación a que se refiere el primer párrafo de este 
inciso, se adicionará con la totalidad de las aportaciones en efectivo o bienes 
que se efectúen al fideicomiso que cumpla con los requisitos establecidos en 
la regla 3.21.2.2., incluidas las acciones por las que se haya optado por 
aplicar el diferimiento a que se refiere el inciso d) de la fracción IV de la 
presente regla, y se disminuirá con las cantidades que se consideren 
reembolsos de capital en términos del primer párrafo de este inciso. El saldo 
de la cuenta de capital de aportación se actualizará en los términos del 
artículo 78 de la Ley del ISR. 
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d) Para los efectos del artículo 188, fracción IX de la Ley de ISR, en los casos en 
que las distribuciones a los tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios 
se consideren reembolso de capital, el costo comprobado de adquisición de 
los certificados bursátiles fiduciarios se deberá disminuir en la misma cantidad 
en que se efectúe el reembolso de capital proporcional a los certificados que 
tengan los tenedores que lo reciban, con independencia del valor nominal con 
el cual se hayan emitido dichos certificados, en los términos del penúltimo 
párrafo de dicha fracción. Para estos efectos, la fiduciaria deberá entregar 
toda la información correspondiente del reembolso a los intermediarios 
financieros, incluyendo el monto del reembolso por certificado, sin necesidad 
de entregar una constancia a los tenedores de los certificados por los 
reembolsos de capital realizados, de conformidad con el artículo 188, fracción 
IX, último párrafo de la Ley del ISR. 

e) Tratándose de la compra de certificados bursátiles fiduciarios por parte del 
propio fideicomiso que los emitió, que cumpla los requisitos previstos en la 
regla 3.21.2.2., se estará a lo dispuesto en el artículo 78 de la Ley del ISR, 
siempre que los recursos para la compra de dichos certificados provengan de 
las utilidades que no tuvo la obligación de distribuir conforme a la regla 
3.21.2.2., fracción V. Para estos efectos, la compra de dichos certificados 
bursátiles fiduciarios se considerará como una inversión autorizada a que se 
refiere la fracción III de la regla 3.21.2.2., siempre la inversión en sus propios 
certificados y las inversiones en valores a cargo del Gobierno Federal inscritos 
en el Registro Nacional de Valores o en acciones de fondos de inversión en 
instrumentos de deuda no superen en conjunto el 30% del valor promedio 
anual del patrimonio del fideicomiso, y el fideicomiso deberá reconocer los 
rendimientos que generen dichos certificados bursátiles fiduciarios, durante el 
periodo de tenencia, para determinar el resultado fiscal que distribuirá entre 
los tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios. 

IV. En la enajenación de acciones a los fideicomisos que cumplan los requisitos 
previstos en la regla 3.21.2.2., incluso en el supuesto de que se reciban certificados 
bursátiles fiduciarios a cambio de dichas acciones, se estará a lo siguiente: 

a) Determinarán la ganancia o pérdida en la enajenación de los terrenos, activo 
fijo o gastos diferidos que sean propiedad de la persona moral cuyas acciones 
se enajenan, solamente para efectos de determinación del ISR, como si en 
lugar de haber enajenado dichas acciones hubieran enajenado 
proporcionalmente dichos terrenos, activo fijo o gastos diferidos, considerando 
como precio de enajenación, aquél de la enajenación de las acciones, siempre 
que sea el precio o monto que hubieran utilizado con o entre partes 
independientes en operaciones comparables, mismo que será adicionado con 
la parte proporcional de la deuda relacionada con dichos terrenos, activos fijos 
o gastos diferidos que tenga a dicha fecha la persona moral. 

 Las proporciones de los terrenos, activo fijo o gastos diferidos, así como de la 
deuda a que se refiere el párrafo anterior, se determinarán considerando el 
monto que resulte de dividir el número de acciones enajenadas entre el total 
de las acciones de la persona moral; el cociente así obtenido se multiplicará 
por cien y el producto se expresará en porcentaje. 

 Para los efectos de este inciso, la ganancia o pérdida en la enajenación de 
terrenos, activo fijo o gastos diferidos se determinará disminuyendo del precio 
a que se refiere el párrafo anterior, el costo de adquisición actualizado de los 
terrenos y el monto original de la inversión pendiente de deducir de activos 
fijos o, los gastos diferidos, en ambos casos al momento de la enajenación de 
las acciones. Para estos efectos, el costo de adquisición de los terrenos y el 
monto original de la inversión pendiente de deducir del activo fijo o los gastos 
diferidos, se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en el que se 
adquirió el bien y hasta el mes inmediato anterior a aquél en el que se 
enajenaron las acciones. 
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 En el caso de las acciones emitidas por una persona moral a que se refiere la 
regla 3.21.2.2., fracción II, último párrafo, para determinar la ganancia o 
pérdida, además de considerar que se enajenan proporcionalmente los 
terrenos, activo fijo o gastos diferidos que sean propiedad de dicha persona 
moral, también se considerará que se enajena proporcionalmente el monto de 
los activos que se destinen a la construcción de un aeródromo civil que tenga 
por finalidad sustituir totalmente otro aeródromo civil, al momento de la 
enajenación de las acciones de dicha persona moral, así como las acciones 
emitidas por otra persona moral que reúna los requisitos a que se refiere la 
fracción II de la regla 3.21.2.2., que sean propiedad de la persona moral 
emisora de las acciones que se enajenan, cuyo costo comprobado de 
adquisición se calculará de conformidad con este inciso. 

b) Acumularán la ganancia o deducirán la pérdida determinada conforme al 
inciso a) de esta fracción, en el ejercicio fiscal en el que se enajenen las 
acciones, con excepción de la ganancia que se difiera conforme al inciso d) de 
esta fracción, en lugar de acumular la ganancia o deducir la pérdida en 
enajenación de acciones determinada en los términos de los artículos 22 y 23 
de la Ley del ISR. 

 El enajenante deberá proporcionar a la fiduciaria del fideicomiso que adquiera 
las acciones, la información necesaria para determinar la ganancia 
acumulable o la pérdida deducible a que se refiere este inciso, sin que se vea 
disminuida por lo establecido en el inciso d) de esta fracción, para que esta 
última considere la ganancia acumulable como el monto original de la 
inversión de un gasto diferido en los términos de la Sección II del Capítulo II 
del Título II de la Ley del ISR, o, en su caso, la pérdida deducible como una 
ganancia diferida, la cual se acumulará sucesivamente a razón del 15% en 
cada año, a partir del ejercicio en que se adquieran las acciones por el 
fideicomiso. 

 En el supuesto en que el fideicomiso se extinga con anticipación a la 
acumulación total de la ganancia diferida o de la deducción del gasto diferido, 
en el último ejercicio fiscal correspondiente al de su extinción deberá acumular 
o deducir el monto de la ganancia pendiente de acumular o del gasto diferido 
pendiente de deducir. 

c) Al momento en que se lleve a cabo la enajenación de la primera acción a un 
fideicomiso que cumpla con lo previsto en la regla 3.21.2.2., la totalidad de los 
accionistas de la persona moral cuyas acciones fueron enajenadas al 
fideicomiso, deberán determinar el costo promedio por acción de sus 
acciones, en los términos de los artículos 22 y 23 de la Ley del ISR. 

 El costo fiscal determinado conforme al párrafo anterior, deberá ser 
considerado como costo comprobado de adquisición en enajenaciones 
subsecuentes, siempre que no se lleven a cabo con un fideicomiso que 
cumpla con lo previsto en la regla 3.21.2.2., en cuyo caso se aplicará lo 
señalado en los incisos a) y b) de esta fracción. 

 En sustitución de lo dispuesto por los artículos 22 y 23 de la Ley del ISR, para 
efectos de determinar el costo fiscal de las acciones en enajenaciones 
subsecuentes, que no se lleven a cabo con un fideicomiso que cumpla con lo 
previsto en la regla 3.21.2.2., al costo comprobado de adquisición se le 
restarán las distribuciones y reducciones de capital recibidas por los 
accionistas con posterioridad a la última fecha en que se determinó el costo 
fiscal de las citadas acciones, y se le sumará el monto del resultado fiscal que 
haya sido reconocido por cada accionista en términos de la fracción III, inciso 
a) de la presente regla. 

d) Las personas que enajenen acciones emitidas por personas morales que 
cumplan los requisitos establecidos en la regla 3.21.2.2., fracción II, a los 
fideicomisos que cumplan los requisitos establecidos en la mencionada regla y 
reciban certificados bursátiles fiduciarios por el valor total o parcial de dichas 
acciones, podrán diferir el reconocimiento de la ganancia a que hace 
referencia el inciso b) de esta fracción, por la parte del precio de enajenación 
que fue cubierto en certificados bursátiles fiduciarios. 
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 Para determinar la ganancia diferida, deberá determinarse la proporción de la 
ganancia que corresponde a las acciones que fueron enajenadas a cambio de 
certificados bursátiles fiduciarios, para lo cual se dividirá el precio de la 
enajenación de las acciones que haya sido pagado con certificados bursátiles 
fiduciarios, entre el precio de enajenación total de las acciones enajenadas. El 
monto así obtenido se multiplicará por cien y el producto se expresará en 
porcentaje. 

 La ganancia diferida será equivalente al monto que resulte de multiplicar la 
totalidad de la ganancia determinada conforme al inciso a) de la presente 
fracción, por el porcentaje obtenido conforme al párrafo anterior. 

 El monto obtenido conforme al párrafo anterior, se dividirá por la cantidad de 
certificados bursátiles fiduciarios obtenidos como contraprestación por la 
enajenación de las acciones y el monto resultante será la ganancia diferida 
que le corresponde a cada certificado. 

e) Las personas que hayan optado por aplicar el diferimiento de la ganancia 
conforme al inciso d) de esta fracción, deberán reconocer como ingreso 
acumulable al cierre de cada ejercicio fiscal, incluido el ejercicio en el cual se 
enajenaron las acciones, el 15% de la ganancia diferida correspondiente a 
cada certificado bursátil fiduciario que tenga, determinada conforme al último 
párrafo del inciso d) de esta fracción, hasta agotar la ganancia diferida 
correspondiente a cada uno de sus certificados bursátiles fiduciarios. 

 El monto acumulado de la ganancia diferida por cada certificado bursátil 
fiduciario será disminuido de la ganancia diferida correspondiente a cada 
certificado bursátil fiduciario determinada en los términos del último párrafo del 
inciso d) de esta fracción. 

 El reconocimiento del ingreso establecido en el presente inciso, será adicional 
a la participación que le corresponda a la persona moral de que se trate en el 
resultado fiscal del mencionado fideicomiso. 

f) El diferimiento en la acumulación de la ganancia a que se refieren los incisos 
d) y e) de esta fracción, terminará cuando se enajene cada uno de los 
certificados bursátiles fiduciarios obtenidos en la enajenación en la que se 
generó la misma, el fiduciario enajene las acciones que le dieron origen, o 
cuando la persona moral de que se trate enajene los activos respecto de los 
cuales se determinó la ganancia a que se refiere el inciso a) de esta fracción, 
lo que suceda primero, en cuyo caso el fideicomitente que haya transmitido 
las citadas acciones deberá reconocer como ingreso acumulable el remanente 
de la ganancia que a esa fecha se encuentre diferida por cada certificado 
enajenado o por la totalidad de los certificados en los casos en que se 
enajenen las acciones o los activos a que hace referencia este párrafo. 

 La ganancia diferida que le corresponde a cada certificado se actualizará por 
el periodo comprendido desde la fecha en la que se enajenaron las acciones 
que le dieron origen o en la que se realizó la última actualización del saldo de 
la ganancia diferida y hasta el último mes del ejercicio fiscal en el cual sea 
reconocida total o parcialmente como ingreso acumulable. 

g) Presentarán ante la ADSC que corresponda a su domicilio fiscal, dentro de los 
cuarenta y cinco días inmediatos siguientes a aquél en el que un fideicomiso 
que cumpla los requisitos previstos en la regla 3.21.2.2., adquiera sus 
acciones, la información a que se refiere la ficha de trámite 140/ISR “Aviso 
sobre la venta de acciones a un fideicomiso de inversión en energía e 
infraestructura” contenida en el Anexo 1-A. 

Cuando se trate de una de las personas morales a que se refiere la regla 3.21.2.2., 
fracción II, último párrafo, los fideicomisos que cumplan los requisitos establecidos en 
la regla 3.21.2.2., podrán adquirir las acciones de dichas personas morales mediante 
la aportación de capital para la suscripción de nuevas acciones. Para tales efectos, 
los activos monetarios aportados por dicho fideicomiso a la persona moral cuyas 
acciones se suscriben se destinarán a la construcción de un aeródromo civil que 
tenga por finalidad sustituir totalmente a otro aeródromo civil. 
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Toda enajenación de acciones emitidas por personas morales que cumplan con los 
requisitos previstos en la regla 3.21.2.2., fracción II, deberá dictaminarse por contador 
público inscrito. El dictamen correspondiente, deberá presentarse ante las 
autoridades fiscales conforme a las disposiciones aplicables y deberá reflejar el 
procedimiento para determinar la ganancia o pérdida en la enajenación de acciones, 
de conformidad con lo establecido en esta fracción. 

V. Para los efectos del artículo 188, fracción V, segundo párrafo, las personas físicas 
residentes en México considerarán que el resultado fiscal distribuido corresponde a 
los ingresos a que se refiere el Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR, en lugar de 
considerar que corresponde a los ingresos a que se refiere el artículo 114, fracción II 
de la Ley del ISR. 

 Para tales efectos, se estará a lo dispuesto en el artículo 108 de la Ley del ISR, y la 
fiduciaria de los fideicomisos a que se refiere la regla 3.21.2.2., se considerará el 
representante común y las citadas personas físicas considerarán el resultado fiscal 
que se les distribuya en términos del artículo 188, fracción V de la Ley del ISR como 
una utilidad para efectos del Capítulo II del Título IV de dicha ley, y la retención que 
se les efectúe en términos del artículo 188, fracción IV de la Ley del ISR, sobre dicho 
resultado fiscal se considerará como pago provisional. 

VI. Para los efectos del artículo 2 de la Ley del ISR, los residentes en el extranjero que 
tengan certificados bursátiles fiduciarios emitidos al amparo de los fideicomisos que 
cumplan con los requisitos previstos en la regla 3.21.2.2., quedarán relevados de 
cumplir con sus obligaciones formales derivadas de la constitución de un 
establecimiento permanente, exclusivamente por los ingresos que obtengan de 
dichos fideicomisos, incluida la inscripción ante el RFC, siempre que se cumpla con 
todos los requisitos previstos en la presente regla y en la regla 3.21.2.2. En este 
supuesto, la retención que se efectúe con base en el artículo 188, fracción IV de la 
Ley del ISR, se considerará como pago definitivo en México por parte del residente 
en el extranjero, sin que sea aplicable lo dispuesto por el artículo 164, fracciones II y 
III de la Ley del ISR. La exención prevista en el artículo 188, fracción X de la Ley del 
ISR, también será aplicable para los residentes en el extranjero a que se refiere esta 
fracción, que enajenen los certificados bursátiles fiduciarios emitidos al amparo de los 
fideicomisos que cumplan con los requisitos previstos en la regla 3.21.2.2. 

VII. Para los efectos del artículo 29, fracción II de la Ley del ISR y sus disposiciones 
reglamentarias, la reserva también podrá invertirse en certificados bursátiles 
fiduciarios emitidos al amparo de los fideicomisos que cumplan los requisitos 
previstos en la regla 3.21.2.2., siempre que la inversión no exceda del 10% de la 
reserva. 

VIII. Las personas que adquieran de los fideicomisos que cumplan los requisitos previstos 
en la regla 3.21.2.2., acciones emitidas por personas morales que cumplan con los 
requisitos previstos en la regla 3.21.2.2., fracción II, no estarán obligadas a efectuar 
retención alguna sobre los ingresos obtenidos por la enajenación de dichas acciones. 

 El fiduciario del fideicomiso sumará o restará del resultado fiscal del ejercicio a que 
se refiere el artículo 188, fracción I de la Ley del ISR y la fracción III de la presente 
regla, la ganancia o la pérdida que resulte de la enajenación de las acciones 
mencionadas en el párrafo anterior, misma que se determinará al momento de la 
enajenación, conforme a lo previsto en la fracción IV de la presente regla, 
considerando para tales efectos como costo comprobado de adquisición la cantidad 
que resulte de disminuir al valor de la contraprestación pactada con motivo de la 
adquisición de las acciones, la cantidad que se hubiera determinado como gasto 
diferido por la adquisición de los activos, que sea o hubiera sido deducible conforme 
a la fracción III, inciso b) de esta regla. 

IX. En el supuesto de que un fideicomiso que cumpla los requisitos previstos en la regla 
3.21.2.2., enajene la totalidad de las acciones que hubiera adquirido, de una persona 
moral respecto de la cual se hubiese aplicado el régimen previsto en la presente 
regla o se incumpla con alguno de los requisitos previstos en la presente regla o la 
regla 3.21.2.2., respecto de alguna persona moral, se entenderá que el régimen 
previsto en la presente regla 3.21.2.2., dejará de ser aplicable, respecto de dicha 
persona moral, a partir del momento en que surta efectos la enajenación de la última 
acción propiedad del fideicomiso o a partir del momento en que se presente el 
incumplimiento, según corresponda, por lo que desde ese momento dicha persona 
moral comenzará a aplicar el régimen de la Ley del ISR que le corresponda. 
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 Para estos efectos, se considerará que el ejercicio fiscal de la persona moral de que 
se trate terminó anticipadamente en la fecha en que se presente cualquiera de los 
eventos citados en el párrafo anterior, debiéndose cumplir con las obligaciones 
fiscales en dicho ejercicio fiscal aplicando el tratamiento fiscal previsto en la presente 
regla y la regla 3.21.2.2., para todas las partes involucradas. 

 Asimismo, comenzarán un nuevo ejercicio fiscal irregular desde el día inmediato 
siguiente a aquél en el que terminó anticipadamente el ejercicio fiscal y hasta el 31 de 
diciembre del año de que se trate. A partir del nuevo ejercicio irregular, la persona 
moral considerará el saldo pendiente por deducir de las inversiones que tenía a la 
fecha en que se dio por terminado el ejercicio fiscal de manera anticipada de 
conformidad con el párrafo anterior. 

 En el supuesto de que el cambio de régimen fiscal derive de la enajenación de 
acciones mencionada en el primer párrafo, la persona moral considerará el precio 
que sus accionistas pagaron por la totalidad de las acciones adquiridas de un 
fideicomiso que cumpla con lo previsto en la regla 3.21.2.2., como capital aportado 
para determinar la cuenta de capital de aportación a que se refiere el artículo 78 de la 
Ley del ISR, actualizado desde la fecha en que cada una de las acciones fueron 
adquiridas a los fideicomisos. 

En caso de incumplimiento a cualquiera de los requisitos previstos en la presente regla y en 
la regla 3.21.2.2., así como en los artículos 187 y 188 de la Ley del ISR en lo que resulte 
aplicable, no se tendrá derecho a aplicar el régimen fiscal previsto en el artículo 188 de la 
Ley del ISR y en la presente regla, por lo que una vez que las autoridades fiscales hayan 
determinado dichas irregularidades y que hayan quedado firmes, los sujetos a que se refiere 
esta regla deberán determinar y cumplir sus obligaciones fiscales como si no hubieran 
estado sujetos a tal régimen, desde la fecha en que haya cometido la irregularidad. Sin 
embargo, cada una de las partes involucradas será responsable de cumplir con sus 
obligaciones fiscales derivadas del presente régimen, sin que por el incumplimiento 
individual se vea afectado el tratamiento del régimen general. 

CFF 11, LISR 2, 3, 7, 10, 13, 14, 22, 23, 29, 31, 32, 77, 78, 108, 114, 140, 164, 179, 180, 
187, 188, RMF 2020 2.13.1., 3.21.2.2., 3.21.2.7. 

 Adquisición o construcción de bienes inmuebles destinados al hospedaje 

3.21.2.4. Para los efectos del artículo 187, fracción II de la Ley del ISR, tratándose de fideicomisos al 
amparo de los cuales se emitan certificados de participación o certificados bursátiles 
fiduciarios, colocados entre el gran público inversionista, también se considerará que se 
destinan al arrendamiento los bienes inmuebles que constituyen el patrimonio del 
fideicomiso de que se trate, cuando dichos bienes se destinen al hospedaje y se cumpla con 
lo siguiente: 

I. La fiduciaria perciba directamente los ingresos provenientes de hospedaje por 
permitir el alojamiento de personas sin que pueda recibir los ingresos por servicios 
adicionales vinculados con el alojamiento, tales como ingresos por consumos de 
alimentos, bebidas, teléfono e Internet, entre otros. 

 Cuando la fiduciaria de que se trate perciba los ingresos por los servicios adicionales 
vinculados al alojamiento, el fideicomiso de que se trate dejará de ser considerado 
como un fideicomiso que cumple con los requisitos a que se refieren los artículos 187 
y 188 de la Ley del ISR y tendrá el tratamiento fiscal que corresponda en los 
términos de las disposiciones fiscales. 

II. La persona que preste los servicios adicionales vinculados con el alojamiento, sea 
contribuyente del Título II de la Ley del ISR y expida los comprobantes fiscales 
correspondientes por la prestación de dichos servicios. 

III. La fiduciaria distribuya el 95% del resultado del ejercicio fiscal inmediato anterior a 
aquél de que se trate, en los términos y condiciones previstos en los artículos 187 y 
188 de la Ley del ISR. 

 LISR 13, 187, 188 
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 Porcentaje de inversión de los fideicomisos de inversión en bienes raíces 

3.21.2.5. Para los efectos del artículo 187, fracción III de la Ley del ISR, para determinar el por ciento 
de inversión, se deberá considerar el valor promedio anual que tengan los bienes 
inmuebles, derechos o créditos señalados en la fracción citada. 

 El valor promedio anual a que se refiere el párrafo anterior, se calculará dividiendo entre 12, 
la suma de los valores que tengan los bienes inmuebles, derechos o créditos del fideicomiso 
de que se trate, al último día de cada mes. 

 Tratándose de los bienes inmuebles que formen parte del patrimonio del fideicomiso de que 
se trate, el valor de éstos se determinará conforme al procedimiento establecido para 
actualizar el costo comprobado de adquisición de los bienes inmuebles a que se refiere el 
artículo 124 de la Ley del ISR, para este efecto el costo de construcción a que se refiere la 
fracción II de dicho artículo deberá disminuirse a razón del 0.25% mensual por el tiempo 
transcurrido desde la fecha de su adquisición y hasta el último día del mes por el que se 
calcula el valor de dicha construcción. 

 Asimismo, la institución fiduciaria deberá considerar el valor que tengan al último día de 
cada mes, los derechos que den lugar a percibir ingresos provenientes del arrendamiento 
de los bienes inmuebles fideicomitidos y el saldo insoluto de los préstamos otorgados por el 
fideicomiso para la adquisición o construcción de bienes inmuebles que se destinen al 
arrendamiento o a la adquisición del derecho a percibir ingresos provenientes del 
arrendamiento de dichos bienes. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el valor al último día de cada mes de los derechos que 
den lugar a percibir ingresos provenientes del arrendamiento de los bienes inmuebles 
fideicomitidos, se calculará considerando el valor que tenga la cesión de los derechos 
referidos al último día del mes inmediato anterior al mes de que se trate, actualizado desde 
el último día del mes inmediato anterior y hasta el último día del mes por el que se realiza el 
cálculo del valor de los derechos. En el ejercicio en el que se hubiese efectuado la 
adquisición de los derechos mencionados, el valor de éstos al último día del mes de que se 
trate, será el resultado que se obtenga de actualizar a dicha fecha el costo de la cesión que 
dé lugar a percibir ingresos por dichos derechos. 

 Para determinar el valor de los derechos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá 
utilizar la tasa de descuento que se haya considerado para la cesión de los derechos, el 
total de las rentas que abarca la cesión, el valor que se pague por dichas rentas y el plazo 
que se hubiera determinado en el contrato. 

 La institución fiduciaria deberá calcular el valor de las inversiones del patrimonio del 
fideicomiso de que se trate en bienes no inmobiliarios, utilizando el valor de mercado de los 
valores gubernamentales y el precio de las acciones de los fondos de inversión que formen 
parte de dicho patrimonio, al último día del mes que corresponda. 

 Tratándose de fideicomisos al amparo de los cuales se emitan certificados de participación 
o certificados bursátiles fiduciarios, colocados entre el gran público inversionista, y de 
aquéllos en los que la totalidad del patrimonio del fideicomiso emisor esté invertido en los 
términos de la regla 3.1.12., se podrá cumplir el requisito a que se refiere el artículo 187, 
fracción III de la Ley del ISR, por cada una de las emisiones que se realicen al amparo de 
un mismo fideicomiso, a partir del mismo día del año inmediato posterior a aquél en el que 
la fiduciaria colocó los certificados correspondientes a la emisión de que se trate. 

 LISR 124, 187, RMF 2020 3.1.12. 

 Registro de Fideicomisos dedicados a la adquisición o construcción de inmuebles 

3.21.2.6. Para los efectos del artículo 187, fracción VIII de la Ley del ISR el requisito consistente en 
que el fideicomiso se encuentre inscrito en el Registro de Fideicomisos dedicados a la 
adquisición o construcción de inmuebles, se tendrá por cumplido cuando se actualice lo 
siguiente: 

I. Se trate de los fideicomisos al amparo de los cuales se emitan certificados de 
participación por los bienes que integren su patrimonio. 

II. Los certificados referidos sean de los colocados entre el gran público inversionista y 
se haya obtenido para tal efecto autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. 
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III. Cuenten con una resolución favorable en los términos del artículo 34 del CFF, 
emitida por la ACAJNI de la AGGC respecto al régimen fiscal aplicable al fideicomiso 
de que se trate, incluso cuando dicha resolución se haya emitido con anterioridad al 
1 de enero de 2014. 

IV. La institución fiduciaria presente ante la ACPPFGC de la AGGC, a más tardar el 15 
de febrero de cada año, la información establecida en la ficha de trámite 139/ISR 
“Información a que se refiere la fracción IV de la regla 3.21.3.6., para continuar 
inscrito en el Registro de Fideicomisos dedicados a la adquisición o construcción de 
inmuebles” contenida en el Anexo 1-A. 

  CFF 34, LISR 187, 188, RMF 2020 2.1.39., 3.20.2. 

 Retención, constancia e información respecto de certificados emitidos al amparo de 
un fideicomiso de inversión en bienes raíces o en energía e infraestructura, 
colocados entre el gran público inversionista 

3.21.2.7. Para los efectos del artículo 188, fracción IV, segundo párrafo de la Ley del ISR y la regla 
3.21.2.3., se estará a lo siguiente: 

I. La fiduciaria proporcionará a la institución para el depósito de valores que tenga en 
depósito los certificados, la información siguiente: 

a) El monto del resultado fiscal que distribuya. 

b) En el caso de que distribuya la ganancia a que se refiere el artículo 188, 
fracción VII de la Ley del ISR, la información siguiente: 

1. El monto de la ganancia que distribuya. 

2. El impuesto por dicha ganancia, pagado por la fiduciaria por cuenta de 
los tenedores de los certificados. 

c) En el caso de que distribuya la diferencia a que se refiere el artículo 188, 
fracción VIII de la Ley del ISR, la información siguiente: 

1. El monto del resultado fiscal que distribuya. 

2. El impuesto por dicho resultado, pagado por la fiduciaria por cuenta de 
los tenedores de los certificados. 

II. La institución para el depósito de valores suministrará al intermediario financiero que 
tenga en custodia y administración los certificados, la información relacionada en la 
fracción anterior. 

III. El intermediario financiero que tenga en custodia y administración los certificados, 
estará a lo siguiente: 

a) Retendrá el ISR conforme al artículo 188, fracción IV de la Ley del ISR, salvo 
que se trate de los supuestos señalados en los incisos b) y c) de la fracción I 
de la presente regla o que distribuya el resultado fiscal a: 

1. Los fondos de pensiones o jubilaciones de personal, complementarias a 
las que establece la Ley del Seguro Social, y de primas de antigüedad, 
que cumplan los requisitos a que se refiere el artículo 29 de la Ley del 
ISR y sus disposiciones reglamentarias. 

2. Las cuentas o canales de inversión que se implementen con motivo de 
los planes personales de retiro a que se refiere el artículo 151, fracción 
V de la Ley del ISR. 

b) Proporcionará a los tenedores de los certificados, a más tardar el 15 de 
febrero de cada año, una constancia en la que señale la información 
suministrada por la institución para el depósito de valores; el ISR retenido; el 
nombre, denominación o razón social del tenedor, y la clave en el RFC del 
tenedor. 

 El estado de cuenta anual podrá ser considerado como constancia, siempre 
que contenga la información mencionada en el párrafo anterior y la leyenda 
“Constancia para efectos fiscales”. 
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 Cuando un intermediario desconozca quién obtuvo los ingresos o su 
designación sea equívoca o alternativa, se entenderá que fueron percibidos 
por el titular y, en su caso, por todos los cotitulares en la misma proporción, 
salvo prueba en contrario, aun cuando en el estado de cuenta no separe los 
ingresos percibidos por el titular y, en su caso, por cada cotitular. Este párrafo 
será aplicable sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 142 del Reglamento 
de la Ley del ISR. 

c) Presentará ante el SAT, a más tardar el 15 de febrero de cada año, la 
información contenida en el inciso b) de esta fracción. 

 Esta información se podrá presentar en el plazo y a través de los medios a que se 
refiere la regla 3.5.8. 

 Cuando los ingresos sean percibidos por fideicomisos cuyos contratos estén 
celebrados de conformidad con las leyes mexicanas, la fiduciaria deberá 
proporcionar la constancia y presentar la información referida. 

 Al proporcionar la constancia a que se refiere el inciso b) de esta fracción, se 
entenderá que el intermediario financiero o la fiduciaria manifiestan su voluntad de 
asumir responsabilidad solidaria con el contribuyente, hasta por el monto del ISR 
omitido con motivo de la información provista y de las multas correspondientes. 

 LISR 29, 151, 187, 188, RLISR 142, RMF 2020 3.5.8., 3.21.2.3. 

 Adquisición de certificados bursátiles fiduciarios, colocados entre el gran público 
inversionista, emitidos al amparo de un fideicomiso de inversión en bienes raíces 

3.21.2.8. Para los efectos de los artículos 187 y 188 de la Ley del ISR, los fideicomisos que cumplan 
los requisitos establecidos en el primer artículo citado, al amparo de los cuales se emitan 
certificados bursátiles fiduciarios colocados entre el gran público inversionista, podrán 
adquirir los certificados que hayan emitido siempre que se reúnan los siguientes requisitos: 

I. Los certificados adquiridos sumados a los que hubiesen adquirido previamente, no 
excedan del 5% de la totalidad de los certificados emitidos. 

II. Los certificados adquiridos se cancelen o se recoloquen dentro de un plazo máximo 
de un año, contado a partir del día de la adquisición. En el caso de que la adquisición 
de certificados propios se haga con recursos que se obtengan a través de la emisión 
de obligaciones convertibles en certificados, el plazo máximo será el de la emisión de 
dichas obligaciones. 

III. La inversión en certificados propios, valores a cargo del Gobierno Federal inscritos 
en el Registro Nacional de Valores y acciones de fondos de inversión en 
instrumentos de deuda, no exceda en su conjunto del 30% del patrimonio del 
fideicomiso. 

IV. Los fideicomisos reconozcan los rendimientos que generen los certificados, durante 
el periodo de tenencia, para determinar el resultado fiscal del ejercicio a que se 
refiere el artículo 188, fracción I de la Ley del ISR. 

 Para los efectos de esta regla, se estará a lo dispuesto en el artículo 78 de la Ley del ISR. 

 LISR 78, 187, 188 

 Inversión de los fideicomisos de inversión en energía e infraestructura en 
fideicomisos de empresas productivas del Estado en la industria eléctrica o sus 
empresas productivas subsidiarias 

3.21.2.9. Para los efectos de la regla 3.21.2.2., fracción II, en lugar del requisito a que se refiere el 
artículo 187, primer párrafo y su fracción II de la Ley del ISR, el fin primordial del fideicomiso 
de inversión en energía e infraestructura que cumpla los requisitos previstos en dicha regla 
podrá ser invertir en derechos fideicomisarios, certificados de participación u otros títulos de 
crédito que representen derechos fideicomisarios de fideicomisos constituidos por empresas 
productivas del Estado en la industria eléctrica o sus empresas productivas subsidiarias, 
siempre que se cumplan los requisitos previstos en la regla 3.21.2.2., en los términos 
establecidos en esta regla. 
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 Para los efectos de las reglas 3.21.2.2. y 3.21.2.3., cuando se haga referencia a las 
personas morales que sean objeto de inversión de los fideicomisos que cumplan los 
requisitos previstos en la regla 3.21.2.2., a los accionistas y a las acciones de dichas 
personas morales, se entenderá que se refiere al fideicomiso objeto de inversión a que se 
refiere esta regla, a los fideicomitentes, fideicomisarios o titulares de derechos 
fideicomisarios, certificados de participación u otros títulos de crédito que representen 
derechos fideicomisarios de dicho fideicomiso objeto de inversión, y a los derechos 
fideicomisarios, certificados de participación u otros títulos de crédito que representen 
derechos fideicomisarios de dicho fideicomiso objeto de inversión, respectivamente. 

 Para los efectos de la regla 2.1.47., cuando se haga referencia a la persona moral a la cual 
fueron aportados bienes consistentes en terrenos, activos fijos y gastos diferidos, y a las 
acciones de dicha persona moral, se entenderá que también se refiere al fideicomiso objeto 
de inversión a que se refiere esta regla y a los derechos fideicomisarios, certificados de 
participación u otros títulos de crédito que representen derechos fideicomisarios de dicho 
fideicomiso objeto de inversión, respectivamente. 

 Para los efectos de la regla 3.21.2.2., fracción II, inciso a), con excepción de los 
fideicomisos que cumplan los requisitos previstos en dicha regla, los titulares de los 
derechos fideicomisarios, certificados de participación u otros títulos de crédito que 
representen derechos fideicomisarios de los fideicomisos objeto de inversión a que se 
refiere esta regla, únicamente podrán ser las empresas productivas del Estado en la 
industria eléctrica o sus empresas productivas subsidiarias, cuando sean estas últimas las 
que presten el servicio público de transmisión o distribución de energía eléctrica, que los 
constituyeron. 

 Se considerará que los fideicomisos objeto de inversión a que se refiere esta regla cumplen 
con el requisito previsto en la regla 3.21.2.2., fracción II, inciso b), cuando su actividad 
exclusiva sea la captación de los flujos de efectivo provenientes de los derechos de cobro, 
que sean parte del patrimonio de dichos fideicomisos, bajo un convenio para la prestación y 
facturación del servicio público de transmisión o de distribución de energía eléctrica, que 
celebre el Centro Nacional de Control de Energía y las empresas productivas del Estado o 
sus empresas productivas subsidiarias, que presten el servicio público de transmisión o 
distribución de energía eléctrica y que cumplan con los requisitos previstos en dicha 
fracción. 

 Se considerará que los fideicomisos objeto de inversión a que se refiere esta regla cumplen 
con los requisitos de la regla 3.21.2.2., fracción II, inciso c), siempre que al menos el 75% 
del valor contable promedio anual de sus activos no monetarios esté invertido en los 
derechos de cobro a que se refiere el párrafo anterior. 

 Para los efectos de la regla 3.21.2.3., fracción IV, inciso a), se determinará la ganancia o 
pérdida en la enajenación de los derechos de cobro que sean parte del patrimonio del 
fideicomiso objeto de inversión a que se refiere esta regla, cuyos derechos fideicomisarios, 
certificados de participación u otros títulos de crédito que representen derechos 
fideicomisarios se enajenan, solamente para los efectos de determinación del ISR, como si 
en lugar de haber enajenado dichos derechos fideicomisarios, certificados de participación u 
otros títulos de crédito que representen derechos fideicomisarios, hubieran enajenado 
proporcionalmente dichos derechos de cobro. Para estos efectos, se considera que el 
monto original de la inversión de los derechos de cobro no podrá ser superior al precio de 
enajenación que cumpla con lo señalado en la regla 3.21.2.3., fracción IV, inciso a), primer 
párrafo. 

 Para los efectos de la regla 3.21.2.3., fracción IV, inciso f), el diferimiento en la acumulación 
de la ganancia a que se refieren los incisos d) y e) de dicha fracción, terminará también 
cuando ocurra la terminación del fideicomiso objeto de inversión a que se refiere esta regla, 
en cuyo caso el fideicomitente del fideicomiso que cumpla los requisitos previstos en la regla 
3.21.2.2., que haya transmitido los derechos fideicomisarios, certificados de participación u 
otros títulos de crédito que representen derechos fideicomisarios deberá reconocer como 
ingreso acumulable el remanente de la ganancia que a esa fecha se encuentre diferida. 

 Para los efectos de los artículos 9, 13, primer, tercer y noveno párrafos y 14 de la Ley del 
ISR, las empresas productivas del Estado en la industria eléctrica o sus empresas 
productivas subsidiarias que hayan constituido un fideicomiso objeto de inversión al que 
hayan transferido los derechos de cobro a que se refiere esta regla, no considerarán 
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ingresos acumulables la parte de los ingresos que les correspondería por los servicios de 
transmisión o distribución facturados, en la parte proporcional correspondiente a dichos 
derechos de cobro que hayan transferido a dicho fideicomiso objeto de inversión, ni estarán 
obligadas a efectuar pagos provisionales a cuenta del ISR del ejercicio respecto de dichos 
ingresos. 

 Para los efectos de realizar el cálculo del ISR del ejercicio a cargo de las empresas 
productivas del Estado en la industria eléctrica o sus empresas productivas subsidiarias, se 
considerará como ingreso acumulable la parte del resultado fiscal del ejercicio fiscal de que 
se trate que les sea distribuido por los fideicomisos objeto de inversión a que se refiere esta 
regla o los fideicomisos que cumplan los requisitos previstos en la regla 3.21.2.2., cuando 
sean titulares o tenedoras de derechos fideicomisarios, certificados de participación u otros 
títulos de crédito que representen derechos fideicomisarios de los fideicomisos objeto de 
inversión, o sean titulares o tenedoras de certificados bursátiles fiduciarios de los 
fideicomisos que cumplan los requisitos previstos en la regla 3.21.2.2. 

 LISR 9, 13, 14, 187, RMF 2020 2.1.47., 3.21.2.2., 3.21.2.3. 

 No retención de ISR por la distribución a fondos de inversión del resultado fiscal de 
fideicomisos dedicados a la adquisición o construcción de inmuebles 

3.21.2.10. Para efectos del artículo 188, fracción IV de la Ley del ISR, las instituciones del sistema 
financiero que efectúen pagos por la distribución del resultado fiscal de los fideicomisos 
referidos en el artículo 187 de la Ley del ISR, podrán no efectuar la retención del ISR 
causado por las distribuciones de dicho resultado a los fondos de inversión de renta 
variable, siempre que dichos fondos calculen, retengan y enteren el ISR correspondiente a 
los integrantes o accionistas de los citados fondos de inversión de conformidad con lo 
establecido en el artículo 87, noveno párrafo de la Ley del ISR y la regla 3.10.29., en el 
momento en que el fondo efectivamente perciba los ingresos por la distribución del 
resultado fiscal de los fideicomisos. 

 Para efectos del párrafo anterior, los fondos de inversión de renta variable deberán informar 
a dichas instituciones del sistema financiero que llevarán a cabo el cálculo, retención y 
entero del ISR correspondiente. 

 LISR 87, 187, 188, RMF 2020 3.10.29. 

 Inversión del remanente del patrimonio de un fideicomiso dedicado a la adquisición o 
construcción de inmuebles en activos permitidos 

3.21.2.11.  Para efectos del artículo 187, fracción III de la Ley del ISR, no se considerará incumplido el 
requisito a que se refiere dicha fracción cuando el remanente del patrimonio del fideicomiso 
no se invierta completamente en valores a cargo del Gobierno Federal inscritos en el 
Registro Nacional de Valores o en acciones de fondos de inversión en instrumentos de 
deuda, siempre que se acredite lo siguiente: 

I. Que se trata de un fideicomiso que cumple los requisitos establecidos en el artículo 
187 de la Ley del ISR, que emite certificados de participación que se coloquen entre 
el gran público inversionista. 

II. Que la inversión será estrictamente indispensable para los fines del fideicomiso. 

III. Que la inversión se realizará en cualquiera de los siguientes activos: 

a) Activos fijos que se destinen a la administración del fideicomiso a que se 
refiere esta regla. 

b) Activos fijos o monetarios que se destinen a la operación y mantenimiento de 
los bienes inmuebles construidos o adquiridos por dicho fideicomiso. 

c) Mobiliario utilizado para la prestación del servicio de hospedaje en los bienes 
inmuebles a que se refiere la regla 3.21.2.4. 

IV. Que el fideicomiso obtenga autorización previa en términos de la ficha de trámite 
138/ISR “Autorización para que el remanente del patrimonio de los fideicomisos 
dedicados a la adquisición o construcción de inmuebles se invierta en activos 
permitidos”, contenida en el Anexo 1-A. 

 La inversión señalada en las fracciones anteriores, no deberá exceder del 5% del 
remanente del patrimonio del fideicomiso, calculado de conformidad con la regla 3.21.2.5. 
Para estos efectos, en el cálculo del por ciento de inversión no se computarán el valor del 
efectivo ni el de las cuentas por cobrar. 

 LISR 187, RMF 2020 3.21.2.4., 3.21.2.5. 
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Certificados de participación colocados entre el gran público inversionista 

3.21.2.12. Para los efectos del artículo 187, fracción V de la Ley del ISR se considera que los 
certificados de participación emitidos por las fiduciarias, se colocan entre el gran público 
inversionista, cuando hayan sido colocados mediante una oferta pública en los términos del 
Título IV, Capítulo II, Sección I de la Ley del Mercado de Valores. 

LISR 187, Ley de Mercado de Valores 83, 84, 85, 87, 88, 89 

Opción de anticipar el pago del ISR diferido por la aportación de bienes inmuebles a 
un fideicomiso dedicado a la adquisición o construcción de inmuebles 

3.21.2.13. Para los efectos de los artículos 224, fracción XIII de la Ley del ISR vigente hasta 2013 o 
188, fracción XI de la Ley del ISR vigente, los fideicomitentes personas físicas y morales que 
hubieren diferido el pago del ISR correspondiente a la aportación de bienes inmuebles a un 
fideicomiso al que se le dé el tratamiento fiscal establecido en los artículos 224 de la Ley del 
ISR vigente hasta 2013 o 188 de la Ley del ISR vigente, y que no hayan efectuado la 
enajenación de los certificados originales recibidos por su aportación o de los citados 
inmuebles, podrán optar por pagar anticipadamente el ISR que corresponda, de conformidad 
con lo siguiente: 

I. El fideicomitente deberá efectuar el pago del impuesto correspondiente a través del 
“Servicio de Declaraciones y Pagos”, seleccionando “ISR enajenación de bienes”. 

II. El fideicomitente presentará de manera conjunta el aviso en términos de la ficha 
141/ISR “Aviso del ejercicio de la opción del anticipo del ISR diferido por la aportación 
de bienes inmuebles a un fideicomiso dedicado a la adquisición o construcción de 
inmuebles”, para informar a la autoridad que opta por la facilidad prevista en la 
presente regla. 

III. La actualización a que se refieren los artículos 224, fracción XIII, primer y quinto 
párrafos de la Ley del ISR vigente hasta 2013 o 188, fracción XI, primer y quinto 
párrafos, se realizará por el periodo comprendido desde el mes de la aportación de 
los bienes al fideicomiso hasta el mes en que se efectúe el pago. 

IV. Para la determinación de la ganancia obtenida en la enajenación por la aportación de 
los bienes inmuebles al fideicomiso, los fideicomitentes estarán a lo dispuesto por los 
artículos 224, fracción XIII, tercer párrafo de la Ley del ISR vigente hasta 2013 o 188, 
fracción XI, tercer párrafo de la Ley del ISR vigente. 

V. Para la determinación del costo comprobado de adquisición de los inmuebles 
aportados al fideicomiso, los fideicomitentes estarán a lo dispuesto por los artículos 
224, fracción XIII, tercer párrafo de la Ley del ISR vigente hasta 2013 o 188, fracción 
XI, tercer párrafo de la Ley del ISR. 

El pago del impuesto que efectúen los fideicomitentes de conformidad con lo señalado en 
los artículos 224, fracción XIII de la Ley del ISR vigente hasta 2013 o 188, fracción XI de la 
citada Ley del ISR vigente, se considerará como pago definitivo y no dará lugar a 
devolución, compensación, acreditamiento o saldo a favor alguno. 

LISR 6, 9, 188, RMF 2020 2.8.5 

Fideicomiso dedicado a la adquisición o construcción de inmuebles que invierte en 
torres de telecomunicaciones móviles 

3.21.2.14. Para efectos del artículo 187, fracción II de la Ley del ISR, se considerará cumplido el 
requisito a que se refiere dicha fracción cuando el fideicomiso que invierta en torres de 
telecomunicaciones móviles, cumpla con los requisitos siguientes: 

I. Los certificados de participación que emita sean colocados entre el gran público 
inversionista conforme a la regla 3.21.3.12. 

II. Las torres de telecomunicaciones móviles se destinen exclusivamente para su 
explotación comercial, a través de contratos para la prestación del servicio de acceso 
y uso compartido de infraestructura, para su uso, operación, explotación, 
funcionamiento y aprovechamiento como emplazamiento para infraestructura activa y 
pasiva de radiocomunicaciones. 
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III. El fideicomiso perciba directamente los ingresos provenientes de los servicios de 
acceso y uso compartido de infraestructura de las torres de telecomunicaciones 
móviles a que se refiere la fracción anterior. Los ingresos distintos a los referidos en 
esta fracción que perciba el fideicomiso no tendrán el tratamiento fiscal establecido 
en el artículo 188 de la Ley del ISR. 

IV. Se cuente con el contrato de arrendamiento del bien inmueble en donde sean 
instaladas las torres de telecomunicaciones móviles en las que invierta el 
fideicomiso, con una vigencia mínima de 10 años a partir de la fecha en que se 
realice la inversión del fideicomiso cuando dicho bien inmueble no forme parte del 
patrimonio del fideicomiso. 

V. Se establezca o adicione una cláusula específica en el contrato de arrendamiento a 
que se refiere la fracción anterior, mediante la cual, se permita la inversión del 
fideicomiso en las torres de telecomunicaciones móviles, sin afectar los derechos 
patrimoniales del arrendador sobre el bien inmueble objeto de dicho contrato. 

VI. Cuando el bien inmueble en donde sean instaladas las torres de telecomunicaciones 
móviles sea propiedad de la misma persona que es propietaria de las torres o 
cuando el arrendatario del bien inmueble adquiera los derechos sobre la propiedad, 
aprovechamiento, uso o goce, total o parcial, de dicho bien inmueble, se permita la 
inversión del fideicomiso en el bien inmueble o sobre los derechos del mismo. 

VII. Que el instrumento público en el que conste la aportación de las torres de 
telecomunicaciones móviles al patrimonio del fideicomiso, señale el valor al que 
dichas torres fueron aportadas y la determinación del ISR causado a diferir, a la 
fecha en la que se efectuó la citada aportación. Sin perjuicio de lo dispuesto en esta 
fracción, la fiduciaria conservará y mantendrá a disposición de las autoridades 
fiscales la documentación comprobatoria de la determinación del ISR causado. 

Los contribuyentes que opten por aplicar lo previsto en esta regla deberán cumplir con los 
demás requisitos a que se refieren los artículos 187 y 188 de la Ley del ISR. 

Cuando deje de cumplir cualquiera de los requisitos anteriores, el fideicomiso de que se 
trate dejará de ser considerado como un fideicomiso inmobiliario a que se refieren los 
artículos 187 y 188 de la Ley del ISR y tendrá el tratamiento fiscal que corresponda, en los 
términos de las disposiciones fiscales que resulten aplicables. 

La inversión en las torres de telecomunicaciones móviles, realizada por el fideicomiso en los 
términos de esta regla, podrá considerarse para el cálculo del porcentaje de inversión del 
patrimonio del fideicomiso, de conformidad con el artículo 187, fracción III de la Ley del ISR 
y la regla 3.21.3.5. 

Para efectos de la regla 3.21.3.5., el valor de las torres de telecomunicaciones móviles que 
formen parte del patrimonio del fideicomiso de que se trate se determinará conforme al 
procedimiento establecido para actualizar el costo comprobado de adquisición de los bienes 
muebles a que se refiere el artículo 124 de la Ley del ISR, salvo que el bien inmueble en 
donde sean instaladas dichas torres también forme parte del patrimonio del fideicomiso, en 
cuyo caso el valor de las torres referidas se calculará como parte del costo de construcción 
de dicho bien inmueble. 

Para efectos de la fracción XI del artículo 188 de la Ley del ISR, el diferimiento del pago del 
impuesto causado por la aportación de las torres al fideicomiso terminará cuando el 
fiduciario enajene dichas torres, cuando las torres dejen de ser útiles o cuando por cualquier 
motivo o circunstancia dejen de estar en el patrimonio del fideicomiso, debiendo el 
fideicomitente que las haya aportado pagar el impuesto dentro de los quince días siguientes 
a aquél en que se actualicen los supuestos antes mencionados. 

LISR 187, 188, RMF 2019 3.21.3.5., 3.21.3.12. 

Sección 3.21.3. De los fideicomisos de inversión en capital de riesgo 

 Conceptos que pueden disminuirse de los ingresos de fideicomisos de inversión en 
capital de riesgo 

3.21.3.1. Para los efectos del artículo 192, fracción V, segundo párrafo de la Ley del ISR, la institución 
fiduciaria podrá restar de los ingresos que reciba el fideicomiso en el ejercicio fiscal de que 
se trate, los gastos netos de descuentos, bonificaciones o devoluciones, que hayan sido 
efectivamente erogados en dicho ejercicio y que sean estrictamente indispensables para la 
obtención de los ingresos mencionados, así como las provisiones para la creación o el 
incremento de reservas complementarias de activo o pasivo que se constituyan con cargo a 
las adquisiciones o gastos del ejercicio. 

 LISR 192 
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 Retención, constancia e información respecto de certificados bursátiles fiduciarios 
emitidos al amparo de un fideicomiso de inversión en capital de riesgo 

3.21.3.2. Para los efectos de los artículos 193, fracciones IV y V de la Ley del ISR y 313 de su 
Reglamento, el intermediario financiero que tenga en custodia y administración dichos 
certificados, efectuará la retención y proporcionará la constancia conforme a las fracciones 
citadas, para lo cual estará a lo siguiente: 

I. La fiduciaria proporcionará a la institución para el depósito de valores que tenga en 
depósito los certificados, la información siguiente: 

a) El monto de ingresos que entregue, clasificado por tipo de ingreso conforme a 
lo siguiente: 

 1. Dividendos. 

 2. Intereses. 

 3. Ganancia por la enajenación de acciones. 

 4. Prestación de servicios independientes. 

b) En su caso, el reembolso de aportaciones. 

c) Cuando entregue intereses, la información siguiente: 

 1. El monto nominal de los intereses. 

 2. El monto real de los intereses. 

II. La institución para el depósito de valores suministrará al intermediario financiero que 
tenga en custodia y administración los certificados, la información relacionada en la 
fracción anterior. 

III. El intermediario financiero que tenga en custodia y administración los certificados, 
estará a lo siguiente: 

a) Retendrá el ISR conforme al artículo 193 fracción IV de la Ley del ISR. 

 Cuando entregue intereses a personas físicas residentes en el país, retendrá 
como pago provisional la cantidad que resulte de multiplicar la tasa 
establecida en el artículo 9 de la Ley del ISR, por el monto real de los 
intereses entregados. 

 Cuando entregue ganancia por enajenación de acciones a personas físicas 
residentes en el país, retendrá como pago provisional la cantidad que resulte 
de multiplicar la tasa de 20%, por dicha ganancia. 

 Cuando entregue ingresos por prestación de servicios independientes a 
personas físicas residentes en el país, retendrá como pago provisional la 
cantidad que resulte de multiplicar la tasa de 10%, por dichos ingresos. 

b) Proporcionará a los tenedores de los certificados, a más tardar el 15 de 
febrero de cada año, una constancia en la que señale la información 
suministrada por la institución para el depósito de valores; el ISR retenido; el 
nombre, denominación o razón social del tenedor, y la clave en el RFC del 
tenedor. 

 El estado de cuenta anual podrá ser considerado como constancia, siempre 
que contenga la información mencionada en el párrafo anterior y la leyenda 
“Constancia para efectos fiscales”. 

 Cuando un intermediario desconozca quién obtuvo los ingresos o su 
designación sea equívoca o alternativa, se entenderá que fueron percibidos 
por el titular y, en su caso, por todos los cotitulares en la misma proporción, 
salvo prueba en contrario, aun cuando en el estado de cuenta no separe los 
ingresos percibidos por el titular y, en su caso, por cada cotitular. Este párrafo 
será aplicable sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 142 del Reglamento 
de la Ley del ISR. 
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c) Presentará ante el SAT, a más tardar el 15 de febrero de cada año, la 
información contenida en el inciso b) de esta fracción. 

 Esta información se podrá presentar en el plazo y a través de los medios a 
que se refiere la regla 3.5.8. 

 Cuando los ingresos sean percibidos por fideicomisos cuyos contratos estén 
celebrados de conformidad con las leyes mexicanas, la fiduciaria deberá 
proporcionar la constancia y presentar la información referida. 

 Al proporcionar la constancia a que se refiere el inciso b) de esta fracción, se entenderá que 
el intermediario financiero o la fiduciaria manifiestan su voluntad de asumir responsabilidad 
solidaria con el contribuyente, hasta por el monto del ISR omitido con motivo de la 
información provista y de las multas correspondientes. 

 LISR 9, 192, 193, RLISR 142, 313, RMF 2020 3.5.8. 

Sección 3.21.4. De las sociedades cooperativas de producción 

 Cambio de opción de tributación de las Sociedades Cooperativas de Producción 

3.21.4.1. El aviso a que se refiere la fracción I del artículo 308 del Reglamento de la Ley del ISR, 
deberá presentarse de conformidad con lo establecido en la ficha de trámite 71/CFF, “Aviso 
de actualización de actividades económicas y obligaciones”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 27, LISR 195, RCFF 29, 30, RLISR 308 

Sección 3.21.5. De la opción de acumulación de ingresos por personas morales 

 Presentación del aviso de ejercicio de la opción de personas morales para tributar 
conforme a flujo de efectivo 

3.21.5.1. Para los efectos de los artículos 27 del CFF, 29, fracción VII y 30, fracción V, inciso c) de su 
Reglamento, 196 de la Ley del ISR y Segundo, fracción III de las Disposiciones Transitorias 
de la Ley del ISR, contenido en el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal del Impuesto Sobre 
Automóviles Nuevos publicado en el DOF el 30 de noviembre de 2016, las personas 
morales que se encuentren constituidas y/o registradas en el RFC, hasta el 31 de diciembre 
de 2019, que por el ejercicio fiscal 2020 opten por ejercer la opción prevista en el artículo 
196 de la Ley de ISR, deberán presentar el aviso de actualización de actividades 
económicas y obligaciones, de conformidad con lo establecido en la ficha de trámite 71/CFF 
“Aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones”, contenida en el  
Anexo 1-A, considerando como fecha límite el 31 de enero de 2020. 

 Los contribuyentes que ejercieron la opción prevista en el Título VII, Capítulo VIII de la Ley 
del ISR, deberán efectuar los pagos provisionales correspondientes al ejercicio 2020, 
utilizando el aplicativo “Mi contabilidad. Opción de acumulación de ingresos por personas 
morales”, disponible en el Portal del SAT. 

 Para el caso de las personas morales que inicien operaciones o reanuden actividades a 
partir del ejercicio fiscal de 2020, presentarán la opción de tributación dentro de los diez días 
siguientes a aquél en que presenten los trámites de inscripción en el RFC o reanudación de 
actividades, en términos de lo establecido en las fichas de trámite 43/CFF “Solicitud de 
inscripción en el RFC de personas morales en la ADSC”, 45/CFF “Solicitud de inscripción en 
el RFC de personas morales a través de fedatario público por medios remotos” o 74/CFF 
“Aviso de reanudación de actividades”, contenidas en el Anexo 1-A. 

 CFF 27, RCFF 29, 30, LISR 14, 196, 199, Disposiciones Transitorias, Segundo DOF 
30/11/2016 

 Facilidades para los contribuyentes que tributen conforme al Título VII, Capítulo VIII 
de la LISR 

3.21.5.2. Las personas morales que tributen conforme a lo señalado en el Título VII, Capítulo VIII de 
la Ley del ISR y Disposiciones Transitorias, que determinen y presenten el pago provisional 
del mes de que se trate, clasificando los CFDI de ingresos y gastos, quedarán relevados de 
cumplir con las siguientes obligaciones: 

I. Enviar la contabilidad electrónica e ingresar de forma mensual su información 
contable en términos de lo señalado en el artículo 28 del CFF. 

II. Presentar la Información de Operaciones con Terceros (DIOT) a que se refiere el 
artículo 32, fracción VIII de la Ley del IVA. 

 CFF 28, LIVA 32 
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Procedimiento para la presentación de la declaración del ejercicio opción de 
acumulación de ingresos por personas morales 

3.21.5.3. Para los efectos del artículo 200 de la Ley del ISR, las personas morales que hayan optado 
por ejercer la opción prevista en el artículo 196 de la citada Ley, presentarán la declaración 
del ejercicio 2019, ingresando al Portal del SAT, a través del aplicativo de “Mi contabilidad” 
en la “Opción de acumulación de ingresos por personas morales”. 

El acceso a la declaración se realizará con su clave en el RFC y Contraseña o e.firma. 

La declaración estará prellenada con la información obtenida de los pagos provisionales 
presentados por el contribuyente. 

En caso de que el contribuyente deseé modificar la información prellenada, deberá 
presentar declaraciones complementarias de sus pagos provisionales. 

Asimismo, se deberá capturar la información requerida por el propio aplicativo. 

Concluido el llenado de la declaración, se deberá realizar el envío. 

El citado órgano desconcentrado enviará a los contribuyentes por la misma vía, el acuse de 
recibo electrónico de la información recibida, el cual contendrá, entre otros, el número de 
operación, fecha de presentación y el sello digital generado por dicho órgano. 

Cuando exista cantidad a cargo, el acuse de recibo incluirá la línea de captura con el 
importe total a pagar, así como la fecha de vigencia de la misma, a través de la cual se 
efectuará el pago, mismo que deberá cubrirse por transferencia electrónica de fondos, 
mediante pago con línea de captura vía Internet, en la página de Internet de las instituciones 
de crédito autorizadas por la TESOFE, publicadas en el Portal del SAT. 

Se considera que los contribuyentes han cumplido con la obligación de presentar la 
declaración del ejercicio en los términos de las disposiciones fiscales, cuando hayan 
realizado su envío y en su caso se haya efectuado el pago en términos de lo señalado en el 
párrafo anterior. 

LISR 196, 200 

 Presentación de declaraciones complementarias del ejercicio, opción de acumulación 
de ingresos personas morales. 

3.21.5.4. Para los efectos del artículo 32 del CFF, en relación con la regla 3.21.5.3., las declaraciones 
complementarias del ejercicio que presenten los contribuyentes del Título VII, Capítulo VIII 
de la Ley del ISR, estarán a lo siguiente: 

I. La declaración complementaria de “Modificación de Declaración” deberá presentarse 
para modificar la información de una declaración previamente presentada. 

II. En el caso de la declaración complementaria “Dejar sin efecto Declaración” se 
utilizará para eliminar en su totalidad una declaración o declaraciones previamente 
presentadas. 

III. Respecto a la declaración complementaria de “Declaración no presentada”, 
únicamente podrá presentarse, cuando el contribuyente previamente haya dejado sin 
efecto la o las declaraciones presentadas con anterioridad. 

IV. Por línea de captura vencida. 

 Tratándose de declaraciones con línea de captura, no se computarán dentro del 
límite de declaraciones complementarias a que se refiere el artículo 32 fracción IV 
del CFF, siempre que únicamente se modifique los datos que correspondan a la 
actualización y recargos. 

 LISR 196, 200, CFF 32, RMF 2020 3.21.5.3. 

Sección 3.21.6. De las cuentas personales para el ahorro 

 Acciones de fondos de inversión que se consideran para los efectos de las cuentas 
personales para el ahorro 

3.21.6.1. Para los efectos del artículo 185 de la Ley del ISR, las acciones de sociedades de inversión 
a que se refiere el citado precepto, son las emitidas por fondos de inversión en instrumentos 
de deuda que estén colocados entre el gran público inversionista en los términos de la regla 
3.2.12. 

 LISR 185, RMF 2020 3.2.12. 
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Capítulo 3.22. De los demás ingresos que obtengan las personas físicas 

 Traspaso de aportaciones y rendimientos de planes personales de retiro 

3.22.1. Para los efectos de los artículos 93, fracción IV; 142, fracción XVIII; 145, tercer párrafo y 
151, fracción V de la Ley del ISR, se considera que los recursos invertidos en un plan 
personal de retiro, así como sus rendimientos, no se retiran antes de que se cumplan los 
requisitos de permanencia, cuando la totalidad de dichos recursos y sus rendimientos se 
traspasen a otro plan personal de retiro, siempre que: 

I. El traspaso se realice entre instituciones del sistema financiero autorizadas para 
administrar planes personales de retiro. 

II. La institución cedente proporcione a la receptora, la información necesaria para que 
ésta cumpla sus obligaciones respecto de los recursos y los rendimientos que 
recibió. 

III. La institución cedente manifieste su voluntad de asumir la responsabilidad solidaria 
con la receptora cuando le proporcione información incompleta o errónea, hasta por 
el monto del ISR omitido con motivo de dicha información. 

 Para los efectos de esta regla, se entenderá por requisitos de permanencia, los supuestos 
de invalidez o incapacidad del titular para realizar un trabajo personal remunerado, de 
conformidad con las leyes de seguridad social, o de 65 años de edad del titular, previstos en 
el artículo 151, fracción V, segundo párrafo de la Ley del ISR. 

 LISR 93, 142, 145, 151, RMF 2020 3.22.3., 3.22.4. 

 Excepción a la aplicación del artículo 142 de la Ley del ISR por dividendos percibidos 
de personas morales residentes en el extranjero provenientes de utilidades 
generadas en el ejercicio fiscal 2013 o en ejercicios anteriores 

3.22.2. Para los efectos del artículo 142, fracción V, segundo párrafo de la Ley del ISR, no se estará 
obligado al pago del impuesto adicional a que se refiere dicho párrafo, siempre que el 
dividendo o utilidad efectivamente distribuido por el residente en el extranjero corresponda 
al ejercicio 2013 o anteriores y la persona física de que se trate conserve la documentación 
comprobatoria de dicha situación a disposición de la autoridad fiscal durante el plazo 
establecido en el artículo 30 del CFF. 

 CFF 30, LISR 142 

 Actualización de aportaciones e intereses reales de planes personales de retiro 

3.22.3. Para los efectos del artículo 142, fracción XVIII de la Ley del ISR, se estará a lo siguiente: 

I. Las aportaciones que el contribuyente hubiese realizado al plan personal de retiro de 
que se trate, que hubiere deducido conforme al artículo 151, fracción V de la Ley del 
ISR, se actualizarán de conformidad con el artículo 6, fracción I, inciso b) de dicha 
Ley, por el periodo comprendido desde el mes de diciembre del ejercicio en el que se 
realizaron y hasta el mes inmediato anterior a aquél en el que percibió el ingreso 
proveniente de dicho plan. 

II. Los intereses reales devengados durante todos los años de la inversión, se 
actualizarán de conformidad con el artículo 6, fracción I, inciso b) de la Ley del ISR, 
por el periodo comprendido desde el mes de diciembre del año en el que se 
devengaron y hasta el mes inmediato anterior a aquél en el que el contribuyente 
percibió el ingreso proveniente del plan personal de retiro de que se trate. 

III. En lugar de considerar como ingreso los intereses reales devengados durante todos 
los años de la inversión actualizados, se podrán considerar los intereses reales 
percibidos durante los mismos años, actualizados por el periodo desde el mes de 
diciembre del año en el que se percibieron y hasta el mes inmediato anterior a aquél 
en el que el contribuyente percibió el ingreso proveniente del plan personal de retiro 
de que se trate. 

 LISR 6, 142, 151, RMF 2020 3.22.1., 3.22.4. 

 Determinación de la tasa del ISR en el ejercicio 

3.22.4. Para los efectos del artículo 142, fracción XVIII, inciso c) de la Ley del ISR, la tasa del ISR 
que corresponda en el ejercicio de que se trate a la totalidad de los ingresos acumulables 
del contribuyente, se calculará dividiendo el ISR determinado en dicho ejercicio entre el 
ingreso gravable del mismo ejercicio. Este resultado se deberá expresar en por ciento. 

 LISR 142, RMF 2020 3.22.1., 3.22.3. 
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Capítulo 3.23. De las disposiciones transitorias de la Ley del ISR 

 Deducción de los excedentes de las reservas preventivas globales por parte de las 
instituciones de crédito 

3.23.1. Para los efectos del Artículo Noveno, fracción XIV de las Disposiciones Transitorias de la 
Ley del ISR para 2014, las instituciones de crédito estarán a lo siguiente: 

I. Podrán comenzar a deducir fiscalmente las pérdidas de créditos incobrables 
generadas con posterioridad al 1 de enero de 2014, conforme a lo establecido en el 
artículo 27, fracción XV de la Ley del ISR, a partir del momento en que el monto de 
dichas pérdidas adicionadas con las quitas, condonaciones, bonificaciones, 
descuentos sobre la cartera de créditos, las pérdidas por venta de cartera y las 
pérdidas por dación en pago originadas con posterioridad al 1 de enero de 2014, en 
términos del Artículo Noveno, fracción XIV, último párrafo de las Disposiciones 
Transitorias de la Ley del ISR, sea igual al saldo contable de las reservas preventivas 
globales que tuvieron al 31 de diciembre de 2013. Las pérdidas generadas con 
anterioridad al momento en que se igualen, no serán deducibles fiscalmente. 

 El monto de las pérdidas por créditos incobrables y demás conceptos a que se 
refiere el párrafo anterior, que podrá aplicarse en cada ejercicio contra el referido 
saldo contable al 31 de diciembre de 2013, no podrá exceder del 2.5% del saldo 
promedio anual de la cartera de créditos del ejercicio de que se trate, determinado de 
conformidad con el penúltimo párrafo del artículo 53 de la Ley del ISR vigente hasta 
el 31 de diciembre de 2013. Cuando el monto de las pérdidas por créditos 
incobrables y demás conceptos mencionados exceda del citado porcentaje, el 
excedente podrá aplicarse en los ejercicios posteriores hasta agotarse, siempre que, 
en conjunto con las citadas pérdidas y demás conceptos aplicados en el ejercicio, no 
exceda del mencionado 2.5%. 

 Para tal efecto, las instituciones de crédito deberán llevar un registro con la relación 
analítica de los conceptos que apliquen contra el saldo contable referido en el primer 
párrafo de esta fracción, identificando la fecha y el monto original del crédito al que 
correspondan, así como el monto aplicado contra la reserva contable al 31 de 
diciembre del 2013. Adicionalmente en dicho registro deberán asentar el monto del 
saldo contable de la reserva preventiva global pendiente por aplicar al inicio y al final 
del ejercicio de que se trate. Dicha información se deberá entregar, conforme a la 
ficha de trámite 100/ISR “Informe sobre el registro con la relación analítica de los 
conceptos que apliquen contra el saldo contable de las reservas preventivas globales 
que tuvieron al 31 de diciembre de 2013, así como el monto del saldo contable de la 
reserva preventiva global pendiente por aplicar al inicio y al final del ejercicio de que 
se trate”, contenida en el Anexo 1-A, a más tardar el 15 de febrero del ejercicio de 
que se trate. 

 El saldo contable a que se refiere el primer párrafo de esta fracción deberá ser 
actualizado por el periodo comprendido desde el último mes del ejercicio inmediato 
anterior y hasta el último mes del ejercicio que se trate. 

II. Las instituciones de crédito que al 31 de diciembre de 2013 tengan excedentes de 
reservas preventivas globales pendientes de aplicar en términos del artículo 53 de la 
Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, podrán deducirlos a partir de 
2014, hasta por el 2.5% del saldo promedio anual de la cartera de créditos del 
ejercicio de que se trate, determinado de conformidad con el penúltimo párrafo del 
citado artículo 53 de la Ley del ISR en comento. 

 El saldo pendiente de deducir de los excedentes de las reservas preventivas 
globales se actualizará por el periodo comprendido desde el último mes del ejercicio 
inmediato anterior y hasta el último mes del ejercicio de que se trate, conforme a lo 
establecido en el Artículo Noveno, fracción XIV, tercer párrafo de las Disposiciones 
Transitorias de la Ley del ISR. 

III. Una vez que el saldo contable a que se refiere la fracción I de esta regla sea igual al 
monto de las pérdidas por créditos incobrables adicionadas con los conceptos 
referidos en dicha fracción, los excedentes de reservas preventivas globales 
pendientes deducir, solo podrán deducirse fiscalmente de conformidad con el 
Artículo Noveno, fracción XIV, quinto párrafo de las Disposiciones Transitorias de la 
Ley del ISR. 
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IV. Las instituciones de crédito podrán deducir los conceptos señalados en el Artículo 
Noveno, fracción XIV, último párrafo de las Disposiciones Transitorias de la Ley del 
ISR, en el ejercicio en el que se agoten tanto el saldo contable establecido en la 
fracción I como los excedentes de reservas preventivas globales pendientes de 
aplicar, establecidos en la fracción II, o en su caso, renuncien a la deducción de los 
excedentes. 

 En el caso de que las instituciones de crédito renuncien a la deducción de los 
excedentes de Reservas Preventivas Globales pendientes de aplicar, no podrán 
deducir la pérdida por venta de cartera proveniente de créditos originados con 
anterioridad al 1 de enero de 2014, excepto cuando identifiquen en forma individual 
los créditos vendidos y su respectiva reserva asociada y deducida de conformidad 
con el anterior artículo 53 de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 
2013. Para tales efectos, las instituciones de crédito deberán acumular en el 
momento de la venta de dichos créditos, el monto de la reserva preventiva global 
previamente deducida que deberá ser actualizada por el periodo comprendido desde 
el último mes del ejercicio en que se constituyó la reserva hasta el último día del mes 
anterior al que se vendió dicho crédito. Los contribuyentes que ejerzan esta opción 
deberán informar y presentar una relación analítica que contenga el monto de los 
excedentes de reservas preventivas pendientes por deducir, los créditos vendidos y 
su respectiva reserva asociada y acumulada. Dicha información se presentará de 
manera conjunta con la declaración informativa a que se refiere el segundo párrafo 
del citado artículo transitorio. 

V. Los contribuyentes que opten por lo dispuesto en el Artículo Noveno Transitorio, 
fracción XIV, segundo párrafo de la Ley del ISR, deberán presentar la información a 
que se refiere dicho precepto a más tardar el 15 de febrero de cada año de 
conformidad con la ficha de trámite 103/ISR “Informe sobre deducción de reservas 
preventivas globales”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 2013 53, LISR 27, LISR Disposiciones Transitorias para 2014, Noveno 

 Comparación de saldos de reservas preventivas globales por parte de las 
instituciones de crédito 

3.23.2. Para los efectos del Artículo Noveno, fracción XIV, segundo párrafo de las disposiciones 
Transitorias de la Ley del ISR para 2014, la comparación de los saldos de reservas 
preventivas globales se realizará respecto de los saldos de reservas preventivas globales 
que tuvieron las instituciones de crédito al 31 de diciembre de 2013 y al 31 de diciembre de 
2012, determinados de conformidad con lo que establece el cuarto párrafo del artículo 53 de 
la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2013. 

 LISR Disposiciones Transitorias para 2014, Noveno 

 Deducibilidad de la pérdida por enajenación de cartera vencida para las Instituciones 
de Crédito que tengan vínculos de negocio o patrimoniales con personas morales que 
realicen actividades empresariales 

3.23.3. Para los efectos del Artículo Noveno, fracción XIV, último párrafo de las Disposiciones 
Transitorias de la Ley del ISR para 2014, las instituciones de crédito que tengan vínculos de 
negocio o patrimoniales con personas morales que realicen actividades empresariales a las 
que se refiere el Capítulo IV de la Ley de Instituciones de Crédito, que cuenten con 
excedentes de reservas preventivas globales pendientes por aplicar, en términos del artículo 
53 de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, y que en lugar de castigar la 
cartera de crédito vencida de conformidad con las disposiciones establecidas por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, enajenen dicha cartera vencida a un tercero, 
podrán deducir la pérdida por venta de cartera, en términos del artículo 25, fracción V, de la 
Ley del ISR antes de agotar la totalidad de los excedentes de reservas preventivas globales 
pendientes de aplicar, siempre que cumplan con lo siguiente: 

I. Disminuyan de los excedentes de reservas preventivas globales pendientes de 
aplicar, la reserva asociada a la cartera objeto de enajenación al 31 de diciembre 
del 2013. 

II. Lleven un registro con la relación analítica por cada uno de los créditos vencidos que 
sean enajenados, en las que se incluya el monto original del crédito otorgado, la tasa 
de interés pactada, el saldo del crédito a la fecha de enajenación, las comisiones y 
demás accesorios cobrados, el monto de las reservas preventivas globales 
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constituidas antes del 31 de diciembre de 2013 asociadas a cada uno de los créditos 
enajenados y el monto de reservas preventivas globales pendientes por aplicar al 
inicio y al final del ejercicio de que se trate. La información deberá entregarse de 
conformidad con la ficha de trámite 104/ISR “Informe de la relación analítica de 
créditos vencidos que sean enajenados”, contenida en el Anexo 1-A, a más tardar el 
15 de marzo del ejercicio siguiente a aquél en el que se aplicó la deducción. 

III. Que la enajenación de la cartera vencida sea de créditos vencidos reservados con 
un porcentaje mayor o igual al 80%. 

IV. La enajenación de cartera vencida no provenga de una recompra entre partes 
relacionadas. 

V. Las tasas de interés, comisiones y demás accesorios asociados a la cartera que se 
enajena hayan sido acumulados. 

VI. Que la pérdida por enajenación de cartera deducida en términos de la presente regla 
no la apliquen para el esquema de deducción de excedentes de reservas preventivas 
globales ni para la aplicación de la disminución del saldo contable, de conformidad 
con lo dispuesto en la regla 3.23.1. 

 LISR 2013 53, LISR 25, Disposiciones Transitorias para 2014, Noveno, RMF 2020 3.23.1. 

 Deducibilidad de la pérdida por venta de cartera entre partes relacionadas 

3.23.4. Para los efectos del Artículo Noveno Transitorio, fracción XIV, último párrafo de las 
Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR para 2014 y de la regla 3.23.3., no se 
considerará que la enajenación de cartera se realiza entre partes relacionadas, siempre 
que: 

I. Se compruebe que la operación fue pactada a precios de mercado a través de un 
estudio de precios de transferencia. 

II. La operación se realice estrictamente por razones de negocio. 

III. La cartera enajenada sea ofrecida en forma pública mediante subasta. 

 LISR Disposiciones Transitorias para 2014, Noveno, RMF 2020 3.23.3. 

 Cumplimiento de obligaciones por contribuyentes del RIF que realicen actividades 
distintas a la enajenación de productos que forman parte de la canasta básica 

3.23.5. Para los efectos del Artículo Segundo, fracción XVI de las Disposiciones Transitorias de la 
Ley del ISR para 2016, los contribuyentes del RIF que además enajenen bienes distintos a 
los productos de las empresas de participación estatal mayoritaria, o presten servicios por 
los que no se requiera título profesional, deberán acumular a los ingresos obtenidos por las 
citadas actividades, los ingresos a que se refiere el tercer párrafo de la regla 3.23.6., en la 
declaración bimestral a que se refiere el artículo 111, sexto párrafo de la Ley del ISR, y 
determinar el impuesto conforme al mismo, pudiendo acreditar las retenciones efectuadas 
por la empresas de participación estatal mayoritaria contra el impuesto a pagar que resulte 
en la declaración bimestral. 

 En caso de que el monto de la retención que se acredite en los términos del párrafo anterior, 
sea mayor que el impuesto a pagar, la diferencia no dará lugar a devolución, compensación, 
acreditamiento o saldo a favor alguno. 

 LISR 111, Disposiciones Transitorias para 2016, Segundo, RMF 2020 3.23.6. 

 CFDI de retenciones e información de pagos emitidos por las empresas de 
participación estatal mayoritaria a contribuyentes del RIF 

3.23.6. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF y Segundo, fracción XVI, tercer y último 
párrafos de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR para 2016, las empresas de 
participación estatal mayoritaria deberán cumplir con la obligación de emitir el comprobante 
fiscal a que se refiere el tercer párrafo del citado artículo transitorio, expidiendo a cada uno 
de los contribuyentes del RIF un CFDI de retenciones e información de pagos, de acuerdo 
con las especificaciones contenidas en el rubro II.A del Anexo 20. 

 El CFDI de retenciones e información de pagos deberá emitirse de forma bimestral, a más 
tardar el día 15 del mes inmediato posterior al bimestre de que se trate, incluyendo el monto 
total de todas las enajenaciones realizadas en dicho periodo. 



Sábado 28 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     455 

 Las empresas de participación estatal mayoritaria tomarán como base para el cálculo de la 
retención, la utilidad del contribuyente del RIF, aplicando la tarifa y la reducción del impuesto 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley del ISR. 

 Para efectos del párrafo anterior, se entenderá por utilidad de los contribuyentes del RIF que 
realicen las actividades contenidas en esta regla, la diferencia que resulte de restar al monto 
del importe total de las enajenaciones, el monto total del costo de los productos enajenados. 

 La retención que se efectúe por parte de las empresas de participación estatal mayoritaria 
tendrá el carácter de pago definitivo y deberá ser enterado a más tardar el día 17 del mes 
inmediato posterior al bimestre de que se trate. 

 Las empresas de participación estatal mayoritaria quedarán relevadas de entregar la 
constancia de retención correspondiente, siempre que emitan el CFDI de retenciones e 
información de pagos. 

 Para los efectos del párrafo anterior, las empresas de participación estatal mayoritaria 
deberán proporcionar el archivo XML que ampara el CFDI de retenciones e información de 
pagos, así como su representación impresa a los contribuyentes del RIF a más tardar dentro 
de los cinco días siguientes a la fecha de su expedición. 

Asimismo, con la emisión del comprobante fiscal a que hace referencia la presente regla, se 
dará por cumplida la obligación señalada en el artículo Segundo, fracción XVI, último 
párrafo, de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR para 2016. 

 Las personas físicas a quienes les sea expedido el CFDI a que se refiere el párrafo anterior, 
lo considerarán como constancia de retención del ISR. 

CFF 29, 29-A, LISR 111, Disposiciones Transitorias para 2016, Segundo 

 Efectos del impuesto para distribuidores de productos de las empresas de 
participación estatal mayoritaria 

3.23.7. Para efectos del artículo 5-E de la Ley del IVA y Segundo, fracción XVI de las Disposiciones 
Transitorias de la Ley del ISR para 2016, la distribución que los contribuyentes del RIF 
realicen de los productos de las empresas de participación estatal mayoritaria que 
correspondan a la canasta básica que beneficien exclusivamente a los beneficiarios de 
programas federales, se considerará enajenación para efectos de la Ley del IVA. 

 Los contribuyentes señalados en el párrafo anterior, por la enajenación exclusiva de dichos 
productos, no presentarán la declaración de pago bimestral, ni tampoco la informativa 
mensual de operaciones con terceros. 

 La aplicación de los beneficios descritos en esta regla, no dará lugar a devolución, 
compensación, acreditamiento o saldo a favor alguno. 

 LIVA 5-E, DECRETO DOF 18/11/2015 Disposiciones Transitorias para 2016, Segundo, 
RMF 2020 3.23.13. 

 Acumulación de las reservas preventivas globales previamente deducidas 

3.23.8. Para los efectos del Artículo Noveno, fracción XIV de las Disposiciones Transitorias de la 
Ley del ISR para 2014, las instituciones de crédito que cuenten con créditos vigentes 
generados con anterioridad al 1 de enero de 2014 y que no apliquen lo dispuesto en las 
reglas 3.23.1. y 3.23.3., deberán acumular en el momento del cobro de los citados créditos, 
el monto de las reservas preventivas globales previamente deducidas, en la parte 
proporcional al monto cobrado de dicho crédito. 

 Para tales efectos, las instituciones de crédito deben tener y preservar los registros que 
permitan identificar en forma individual los créditos cobrados y el monto de las reservas 
asociadas a los mismos por las que se ejerció la deducción prevista en el artículo 53 de la 
Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2013. 

 Los contribuyentes deberán entregar de manera conjunta con la declaración informativa 
presentada conforme a la ficha de trámite 100/ISR “Informe sobre el registro con la relación 
analítica de los conceptos que apliquen contra el saldo contable de las reservas preventivas 
globales que tuvieron al 31 de diciembre de 2013, así como el monto del saldo contable de 
la reserva preventiva global pendiente por aplicar al inicio y al final del ejercicio de que se 
trate”, contenida en el Anexo 1-A, el registro de los conceptos a que se refiere el segundo 
párrafo de esta regla correspondiente a los créditos que hubieren sido cobrados durante el 
ejercicio. 

 LISR Disposiciones Transitorias para 2014, Noveno, LISR 2013 53, RMF 2020 3.23.1. 
3.23.3. 
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 CUFIN 2013 Integración por dividendos distribuidos entre personas morales 
residentes en México por utilidades generadas antes de 2014 

3.23.9. Para los efectos del Artículo Noveno, fracción XXX de las Disposiciones Transitorias de la 
Ley del ISR, las personas morales residentes en México que a partir del 1 de enero de 
2014, perciban dividendos o utilidades generados al 31 de diciembre de 2013, de otras 
personas morales residentes en México, podrán incrementar el saldo de su cuenta de 
utilidad fiscal neta generada al 31 de diciembre de 2013 con la cantidad que a los mismos 
les corresponda. La opción prevista en la presente regla podrá aplicarse siempre y cuando 
los dividendos o utilidades de que se traten, se encuentren debidamente registrados en la 
contabilidad de la sociedad que los distribuya y la sociedad que los perciba no incremente 
con dicha cantidad el saldo de su cuenta de utilidad fiscal neta generada a partir del 1 de 
enero de 2014. 

 LISR Disposiciones Transitorias, Noveno 

 Procedimiento para determinar el valor promedio de adquisición de las acciones o 
títulos enajenados en bolsa de valores 

3.23.10. Para los efectos de la fracción XXXII del Artículo Noveno Transitorio de la Ley del ISR para 
2014, los contribuyentes podrán optar, en lugar de considerar el costo promedio de 
adquisición a que se refiere el inciso a) del tercer párrafo del artículo 129 y del décimo 
párrafo del artículo 161 de dicha Ley, para la determinación de las ganancias o pérdidas 
derivadas de la enajenación de acciones y títulos por cada sociedad emisora o títulos que 
representen dichos índices accionarios, por realizar dicha determinación disminuyendo al 
precio de venta de las acciones o títulos, disminuido con las comisiones por concepto de 
intermediación pagadas por su enajenación, el valor promedio de adquisición que resulte de 
los últimos veintidós precios de cierre inmediatos anteriores al 1 de enero del 2014. 

 El valor promedio de cada una de las emisoras será proporcionado por un proveedor de 
precios autorizado por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, siempre que los precios 
que se determinen sean del conocimiento público, es decir, que sean difundidos de forma 
general a las instituciones de crédito y casas de bolsa conforme a la Ley del Mercado de 
Valores y no sean susceptibles de ser manipulados. 

 Si en los últimos veintidós días inmediatos anteriores al 1 de enero del 2014 las acciones 
y/o títulos de la emisora fueron sujetos a una Oferta Pública de Adquisición de Acciones, 
Oferta Pública de Compra de Acciones, Oferta Pública Mixta o se hayan efectuado con ellos 
operaciones de registro o cruces protegidos, en lugar de utilizar el promedio de los últimos 
veintidós precios de cierre se considerarán los precios de cierre observados en los seis 
meses anteriores al 1 de enero del 2014. En este caso, el valor promedio de cada una de 
las emisoras también será proporcionado por un proveedor de precios, de conformidad con 
el párrafo anterior. 

 LISR 129, 161, Disposiciones Transitorias para 2014, Noveno 

 Incentivos económicos y de capacitación para facilitar la incorporación al RIF 

3.23.11. Para los efectos de lo dispuesto en el Artículo Noveno, fracción XLIII de las Disposiciones 
Transitorias de la Ley del ISR para 2014, los incentivos económicos a que se refiere la 
citada disposición transitoria, son los siguientes: 

I. Créditos que se otorgarán mediante financiamiento a través de la red de 
intermediarios de Nacional Financiera, S.N.C., por medio del programa especial 
dirigido a pequeños negocios que tributen en el RIF. 

 Nacional Financiera, S.N.C., dará a conocer los términos y condiciones que los 
contribuyentes deben cumplir para tener acceso a los créditos que serán otorgados 
conforme al citado programa. 

II. Capacitación impartida por el SAT, con el fin de fomentar la cultura contributiva y 
educación fiscal. Las actividades de capacitación serán las siguientes: 

a) Capacitación fiscal a las entidades federativas que se coordinen con la 
Federación para administrar el RIF, para que a su vez orienten a los 
contribuyentes ubicados dentro de su territorio, respecto de la importancia de 
cumplir de manera correcta con sus obligaciones fiscales. 
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b) Conferencias y talleres a instituciones públicas y privadas, así como 
programas de acompañamiento a las diversas cámaras y agrupaciones, que 
concentran a contribuyentes que se integren al RIF, con el fin de difundir las 
herramientas, obligaciones y facilidades para que sus agremiados puedan 
cumplir con sus obligaciones fiscales. 

c) Eventos de capacitación colectiva para el público en general y programas de 
educación fiscal con universidades que impartan materias dirigidas a 
emprendedores, incubadoras de empresas y personas que realicen 
únicamente actividades empresariales, enajenen bienes o presten servicios 
por los que no se requiera para su realización título profesional, para su 
incorporación al RIF. 

III. Estímulos del IVA e IEPS de sus operaciones con el público en general otorgados 
a través del artículo 23 de la LIF. 

IV. Facilidades para el pago de las cuotas obrero patronales a las personas físicas que 
tributan en el RIF y a sus trabajadores, en los términos que al efecto establezca el 
IMSS. 

V. Acceso a la contratación de microseguros de vida para el contribuyente, su 
cónyuge e hijos a muy bajo costo, los cuales están validados por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público a través de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas. 

LISR Disposiciones Transitorias para 2014, Noveno, Ley Orgánica de Sociedad Hipotecaria 
Federal 29, DECRETO DOF 26/12/2013, DECRETO DOF 10/09/2014, DECRETO DOF 
11/03/2015, LIF 23 

 No disminución del monto de las inversiones retornadas al país 

3.23.12. Para los efectos del Artículo Segundo, fracción XIII, sexto párrafo de las Disposiciones 
Transitorias de la Ley del ISR para 2016, el monto de las inversiones que no deberá 
disminuirse por un periodo de tres años será el correspondiente al monto total de lo 
retornado para su inversión en el país. 

 LISR Disposiciones Transitorias para 2016, Segundo 

 Programa de Verificación en Tiempo Real 

3.23.13. Para efectos de lo dispuesto en el Artículo Segundo Transitorio, fracción XII, inciso d) de las 
disposiciones transitorias de la Ley del ISR previsto en el “Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley 
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, del Código Fiscal de la Federación y de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria”, publicado en el DOF el 18 
de noviembre de 2015, se considera que los contribuyentes colaboran trimestralmente en el 
Programa de Verificación en Tiempo Real a que hace referencia dicha disposición, siempre 
que presenten la información y documentación señalada en la ficha de trámite 117/ISR 
“Informe al Programa de Verificación en Tiempo Real”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Si del análisis a las manifestaciones y documentación presentada por el contribuyente, la 
autoridad requiere mayor información, ésta deberá ser proporcionada de manera oportuna 
en las fechas y modalidades acordadas entre los contribuyentes y la autoridad. En caso 
contrario, se considerará que el contribuyente no colabora y por lo tanto no cumple con el 
requisito de participar en el Programa de Verificación en Tiempo Real como lo señala la 
disposición fiscal antes citada. 

 Los requerimientos de información, documentación y las reuniones solicitadas por la 
autoridad competente deberán atenderse a partir de enero de 2017 y concluirán en el primer 
trimestre de 2021. La autoridad emitirá oficios trimestrales en los que se asiente que desde 
el inicio del Programa de Verificación en Tiempo Real y hasta la fecha de emisión del oficio, 
el contribuyente colaboró en dicho Programa. 

 Respecto de los tres primeros trimestres de 2016, se considera que los contribuyentes 
colaboraron en el Programa de Verificación en Tiempo Real cuando así se asiente en los 
oficios de conclusión que emita la Administración Central de Fiscalización a Grupos de 
Sociedades, adscrita a la AGGC. 
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 El procedimiento seguido bajo esta regla por parte de la autoridad no da lugar al inicio de 
sus facultades de comprobación. Dichas facultades de comprobación no se verán afectadas 
por los requerimientos de información efectuados en términos del tercer párrafo de esta 
regla. 

 LISR Disposiciones Transitorias, Segundo 

 Opción para incluir las pérdidas por enajenación de acciones cuando fueron 
disminuidas por dividendos o utilidades contables 

3.23.14. Para efectos de lo dispuesto en el Artículo Segundo, fracción IX de las Disposiciones 
Transitorias de la Ley del ISR para 2016, las sociedades controladoras que hubieran 
restado pérdidas por enajenación de acciones de sus sociedades controladas, en la 
determinación del resultado o pérdida fiscal consolidados de cualquiera de los ejercicios de 
2008 a 2013 y que en términos del artículo 73 de la Ley de ISR vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2013 hubieran disminuido del costo promedio por acción de las acciones 
determinado de conformidad con los artículos 24 y 25 de la citada Ley del ISR, los 
dividendos o utilidades pagados por las sociedades controladas, podrán proceder como 
sigue: 

a) El monto de las pérdidas por enajenación de acciones de sus sociedades 
controladas que se considerará será el que se obtenga de disminuir a dicho concepto 
una cantidad equivalente al resultado de dividir el impuesto que hubiera 
correspondido a los dividendos o utilidades distribuidos por la sociedad controlada 
respecto de la que se determinó el costo promedio por acción, entre el factor de 0.30. 

b) Para efectos del penúltimo párrafo del Artículo Segundo, fracción IX, las sociedades 
controladoras únicamente podrán disminuir las pérdidas por enajenación de acciones 
de cualquier ejercicio posterior al de 2015 en términos del artículo 28, fracción XVII 
de la Ley del ISR vigente a partir del 1 de enero del 2014 hasta por el monto que se 
obtenga de aplicar el procedimiento referido en el inciso anterior. 

 LISR 2013 24, 25, 73, LISR 28, Disposiciones Transitorias para 2016, Segundo 

 Enajenación de productos de las empresas de participación estatal mayoritaria 

3.23.15. Para efectos del Artículo Segundo, fracción XVI de las Disposiciones Transitorias de la Ley 
del ISR para 2016, la distribución que los contribuyentes del RIF realicen de los productos 
de las empresas de participación estatal mayoritaria que correspondan a la canasta básica 
que beneficie exclusivamente a los beneficiarios de programas federales, se considerará 
enajenación para efectos de la Ley del ISR. 

 LISR Disposiciones Transitorias para 2016, Segundo 

Título 4. Impuesto al valor agregado 

Capítulo 4.1. Disposiciones generales 

 Devolución inmediata de saldo a favor del IVA a personas que retengan el impuesto 
por la adquisición de desperdicios 

4.1.1. Para los efectos del artículo 1-A, fracción II, inciso b) de la Ley del IVA, las personas 
morales que hayan efectuado la retención del IVA y que se les hubiere retenido el IVA, por 
las operaciones a que se refiere el citado artículo, cuando en el cálculo del pago mensual 
previsto en el artículo 5-D, tercer párrafo de dicha Ley resulte saldo a favor, podrán obtener 
la devolución inmediata de dicho saldo disminuyéndolo del monto del impuesto que 
hubieren retenido por las operaciones mencionadas en el mismo periodo y hasta por dicho 
monto. 

 La disminución a que se refiere la presente regla, solamente procederá hasta por el monto 
del impuesto retenido. 

 Las cantidades por las cuales se hubiese obtenido la devolución inmediata en los términos 
de esta regla, no podrán acreditarse en declaraciones posteriores, ni ser objeto de 
compensación. 

 LIVA 1-A, 5-D 
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 Definición de desperdicios 

4.1.2. Para los efectos del artículo 1-A, fracción II, inciso b) de la Ley del IVA, se consideran 
desperdicios para ser utilizados como insumo de su actividad industrial o para su 
comercialización, todos los materiales del reciclaje de metales ferrosos y no ferrosos; las 
aleaciones y combinaciones de metales ferrosos y no ferrosos; vidrio; plásticos; papel; 
celulosas; textiles; los productos que al transcurrir su vida útil se desechan, y aquellos 
residuos que se encuentran enlistados en el anexo normativo contenido en la NORMA 
Oficial Mexicana NOM-161-SEMARNAT-2011, que establece los criterios para clasificar a 
los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el 
listado de los mismos, el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho listado; así 
como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de manejo, 
publicada en el DOF el 1 de febrero de 2013. 

 Lo anterior, con independencia de la denominación o descripción que de ellos se realice en 
el comprobante fiscal, así como de la forma en que se presenten, ya sea en pacas, placas, 
piezas fundidas, lingote recuperado, o cualquier otra forma o que se trate de estos 
materiales o productos referidos en el párrafo anterior, aun cuando hayan sido sometidos a 
un proceso de selección, limpieza, compactación, trituración o cualquier tratamiento o 
proceso que permita su reutilización y reciclaje. 

 LIVA 1-A, RMF 2020 2.4.3., 2.7.3.5., NOM-161-SEMARNAT-2011 DOF 1/02/2013 

 No retención del IVA por la Federación y sus organismos descentralizados 

4.1.3. Para los efectos del artículo 3, tercer párrafo de la Ley del IVA, la Federación y sus 
organismos descentralizados, no estarán a lo previsto por el citado artículo, por las 
erogaciones que efectúen por concepto de adquisición de bienes o prestación de servicios, 
siempre que el monto del precio o de la contraprestación pactada no rebase la cantidad de 
$2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.). 

 No será aplicable lo previsto en el párrafo anterior, tratándose de los servicios personales 
independientes y de autotransporte terrestre de bienes que reciban la Federación y sus 
organismos descentralizados, independientemente del monto del precio o de la 
contraprestación pactados. 

 LIVA 3 

 Entero y acreditamiento trimestral de retenciones efectuadas por personas físicas 
que otorguen el uso o goce temporal de bienes inmuebles con ingresos de hasta diez 
UMA 

4.1.4. Para los efectos del artículo 5–F de la Ley del IVA, los contribuyentes a que se refiere dicho 
artículo que, en su caso, efectúen la retención del IVA en términos del artículo 1-A, fracción 
III de dicha Ley, en lugar de enterar el impuesto retenido mensualmente mediante la 
declaración a que se refiere el artículo 1-A, penúltimo párrafo de la citada Ley, lo enterarán 
por los trimestres a que se refiere el referido artículo 5-F, primer párrafo, conjuntamente con 
la declaración de pago trimestral que corresponda. 

 Asimismo, para los efectos del artículo 5, fracción IV de la Ley del IVA, el impuesto 
trasladado a dichos contribuyentes y que hubiesen retenido conforme al artículo 1-A, 
fracción III de dicha Ley, podrá ser acreditado en la declaración de pago trimestral siguiente 
a la declaración en la que se haya efectuado el entero de la retención, siempre y cuando se 
cumplan los requisitos que establece la Ley del IVA para la procedencia del acreditamiento. 

 LIVA 1-A, 5, 5-F 

 Aviso del destino de los saldos a favor del IVA obtenidos por organismos 
descentralizados y concesionarios que suministren agua para uso doméstico 

4.1.5. Para los efectos del artículo 3, segundo párrafo, en relación con el 6, último párrafo, ambos 
de la Ley del IVA, tratándose de la prestación del servicio del suministro de agua para uso 
doméstico, los organismos descentralizados y los contribuyentes que obtengan la concesión 
para prestar dichos servicios, podrán solicitar las devoluciones de saldos a favor del IVA. 

 Asimismo, para los efectos del artículo 6, último párrafo de la Ley del IVA, los organismos 
descentralizados a que se refiere el párrafo anterior, así como los concesionarios que 
proporcionen el suministro de agua para uso doméstico, que hayan obtenido la devolución 
de saldos a favor del IVA que resulten de la aplicación de la tasa 0% prevista en el artículo 
2-A, fracción II, inciso h) de la misma, deberán presentar el aviso a que se refiere el artículo 
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6, último párrafo de la Ley mencionada, que se contiene en la ficha de trámite 1/IVA “Aviso 
del destino de los saldos a favor del IVA obtenidos por los organismos descentralizados y 
concesionarios que suministren agua para uso doméstico”, contenidas en el Anexo 1-A, 
conforme a lo siguiente: 

I. Se presentará a través de la forma oficial 75 “Aviso del destino de los saldos a favor 
del IVA” que se da a conocer en el Anexo 1, rubro A, numeral 5, la cual se 
acompañará a cada solicitud de devolución de saldo a favor del IVA que se presente, 
excepto en el caso de la primera solicitud del contribuyente. 

 En el citado aviso se informará el destino del monto obtenido en la devolución 
inmediata anterior, ya sea que se haya destinado para invertirse en infraestructura 
hidráulica, o bien, al pago de los derechos establecidos en los artículos 222 y 276 de 
la LFD. Asimismo, se informará, en su caso, el remanente de dicho monto que esté 
pendiente de destinar a la inversión o a los pagos mencionados, a la fecha de 
presentación del aviso. 

II. Cuando los organismos descentralizados y concesionarios a que se refiere esta regla 
informen haber destinado a los conceptos mencionados, un monto inferior al 
obtenido en la devolución inmediata anterior, la diferencia que exista entre el monto 
total de la devolución obtenida y la cantidad que se haya destinado a los referidos 
conceptos, se disminuirá de las cantidades cuya devolución se solicite, hasta el 
monto de ésta. 

 Las cantidades disminuidas en los términos de esta fracción, podrán ser devueltas 
posteriormente a los organismos descentralizados y concesionarios, debiendo 
presentar conjuntamente con la solicitud de devolución, el aviso a que se refiere esta 
regla, en el cual se informará el monto que de dichas cantidades se ha destinado a la 
inversión en infraestructura hidráulica o al pago de los derechos establecidos en los 
artículos 222 y 276 de la LFD. 

 Se considerará que no es aplicable lo dispuesto por el artículo 22, séptimo párrafo 
del CFF, tratándose de las resoluciones que se emitan sobre solicitudes de 
devolución de saldos a favor del IVA, que presenten los contribuyentes a que se 
refiere el artículo 2-A, fracción II, inciso h) de la Ley del IVA, en las que proceda 
otorgar la devolución en cantidad menor a la solicitada, por ubicarse en el supuesto 
previsto en el primer párrafo de esta fracción. 

III. Los organismos descentralizados y los concesionarios que a partir del 1 de enero de 
2003 hayan realizado erogaciones por concepto de inversiones en infraestructura 
hidráulica o de los derechos establecidos en los artículos 222 y 276 de la LFD, 
podrán considerar que las devoluciones que obtengan en los términos de la presente 
regla se han destinado a los citados conceptos de conformidad con el artículo 6 de la 
Ley del IVA, hasta agotar el monto de las erogaciones realizadas, debiendo 
proporcionar la información a través de la citada forma oficial 75 “Aviso del destino 
de los saldos a favor del IVA”, acompañada en su caso con documentación 
comprobatoria del Programa de Obras Anuales conjuntamente con la solicitud de 
devolución correspondiente, así como la conciliación entre el importe de dichas 
erogaciones y el del saldo a favor. 

IV. Adicionalmente, los organismos descentralizados y los concesionarios estarán 
obligados a presentar la forma oficial 75 “Aviso del destino de los saldos a favor del 
IVA” durante el mes de enero de cada año, cuando durante el año inmediato anterior 
hayan obtenido sólo una devolución, o cuando hayan obtenido más de una 
devolución y no hayan presentado ninguna solicitud durante los tres últimos meses 
de este último año. 

 En estos casos, los organismos descentralizados y los concesionarios deberán 
presentar el aviso a través de buzón tributario, en el que se informará el destino de la 
última devolución obtenida, o bien, las razones por las que no se ha realizado la 
inversión en infraestructura hidráulica ni el pago de los derechos establecidos en los 
artículos 222 y 276 de la LFD. 
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 Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable cuando los organismos 
descentralizados y los concesionarios hayan presentado una solicitud de devolución 
de saldos a favor del IVA durante el mes de enero del año inmediato anterior a aquél 
al que se deba presentar el aviso a que se refiere el primer párrafo de esta fracción 
en este caso, el aviso se presentará de conformidad con lo dispuesto en la fracción I 
de esta regla. 

 En ningún caso procederá la devolución de saldos a favor del IVA por la aplicación 
de la tasa 0% prevista en el artículo 2-A, fracción II, inciso h) de la Ley del IVA, 
cuando se omita la presentación del aviso en los términos de la presente regla. Esta 
limitante no aplicará cuando se trate de la primera solicitud de devolución que se 
presente. 

 CFF 22, LIVA 2-A, 6, LFD 222, 276 

 Devolución de saldos a favor del IVA generado por proyectos de inversión en activo 
fijo 

4.1.6. Para los efectos de los artículos 6 de la Ley del IVA, 22, primer y sexto párrafos del CFF, los 
contribuyentes, que realicen proyectos de inversión de activo fijo que consistan en la 
adquisición o construcción de bienes que se consideren activo fijo en términos de la Ley del 
ISR, incluyendo, la prestación de servicios u otorgamiento del uso o goce temporal de 
bienes relacionados con la adquisición o construcción de los bienes de activo fijo, podrán 
obtener la resolución a su solicitud de devolución de saldos a favor del IVA generados por la 
realización de dichos proyectos, en un plazo máximo de veinte días contados a partir de la 
fecha de la presentación de la solicitud correspondiente, siempre que: 

I. El IVA acreditable de las citadas inversiones represente cuando menos el 50% del 
IVA acreditable total que se declare. 

II. El saldo a favor solicitado sea superior a $1’000,000.00 (un millón de pesos 00/100 
M.N). 

III. Las adquisiciones realizadas correspondan a bienes nuevos adquiridos o importados 
de forma definitiva, a partir de enero de 2014 y se utilicen permanentemente en 
territorio nacional. Para estos efectos, se consideran bienes nuevos los que se 
utilizan por primera vez en México. 

IV. El pago de las erogaciones que generan el IVA acreditable se hayan realizado 
mediante cheque nominativo, tarjeta de crédito, de débito o de servicios o 
transferencia electrónica de fondos, salvo aquellas erogaciones en efectivo a que se 
refiere el artículo 27, fracción III y 147, fracción IV de la Ley del ISR hasta por 
$2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.). 

V. Hayan enviado, por el período por el que se solicita la devolución, la información a 
que se refieren las fracciones I, II y III de la regla 2.8.1.6. 

VI. Cuenten con e.firma o la e.firma portable y opinión positiva del cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales para efectos de los dispuesto en el artículo 32-D del CFF. 

 La solicitud de devolución se deberá presentar a través del FED, conforme a lo previsto por 
la regla 2.3.4. y la ficha de trámite 170/CFF “Solicitud de devolución de saldos a favor del 
IVA generado por proyectos de inversión en activo fijo”, contenida en el Anexo 1-A. 

 La primera solicitud de devolución se resolverá en un plazo regular de cuarenta días; las 
subsecuentes en un plazo de veinte días. Los contribuyentes, previo a la presentación de su 
primera solicitud de devolución, podrán solicitar a la autoridad fiscal que revise la 
información y documentación con la que cuente en ese momento. Para tales efectos, la 
autoridad fiscal contará con un plazo de quince días para su revisión, lo cual no garantiza la 
procedencia de la solicitud de devolución. 

 El beneficio del plazo expedito a que se refiere la presente regla no procederá, cuando: 

a) Se trate de contribuyentes cuyos datos estén publicados en el Portal del SAT, al 
momento de presentar su solicitud de conformidad con lo dispuesto en los párrafos 
penúltimo, fracciones I, II, III, IV y último del artículo 69 del CFF, así como a los que 
se les haya aplicado la presunción establecida en el artículo 69-B del mismo Código, 
una vez que se haya publicado en el DOF y en el Portal mencionado el listado a que 
se refiere el cuarto párrafo del citado artículo 69-B; 
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b) Los contribuyentes soliciten la devolución con base en comprobantes fiscales 
expedidos por los contribuyentes que se encuentren en la publicación o el listado a 
que se refieren los artículos 69 o 69-B del CFF, señalados en el inciso anterior; 

c) A los contribuyentes que se les hubieren dejado sin efectos los certificados emitidos 
por el SAT de conformidad con lo establecido en el artículo 17-H Bis del CFF, 
durante el periodo de solicitud de devolución de que se trate; 

d) Se identifique que algún socio, accionista, asociado, miembro, integrante o 
representante legal de personas morales, que sean o hayan sido a su vez socios, 
accionistas, asociados, miembros, integrantes o representantes legales de otra 
persona moral le fue notificada la resolución prevista en el artículo 69-B, cuarto 
párrafo del CFF; 

e) En los doce meses anteriores al mes en que se presente la solicitud de devolución 
conforme a la presente regla, el contribuyente tenga resoluciones firmes por las que 
se le hayan negado total o parcialmente cantidades solicitadas en devolución y 
donde el importe negado acumulado en ese periodo sea superior a $5’000,000.00 
(cinco millones de pesos 00/100 M.N.) o en más del 20% del monto acumulado de 
las cantidades solicitadas en devolución. Este requisito no será aplicable tratándose 
de contribuyentes que no hayan presentado previamente solicitudes de devolución; 

f) El contribuyente solicitante de la devolución o sus proveedores, así como los 
terceros con los que tengan operaciones los proveedores de referencia, que generen 
el 90% de su impuesto acreditable, no hayan presentado la DIOT, o esta haya sido 
presentada con inconsistencias o incompleta, respecto del periodo por el que se 
solicita la devolución. 

 Asimismo, tratándose del IVA que derive de operaciones entre partes relacionadas o 
empresas de un mismo grupo, deberá comprobarse el pago, entero o acreditamiento del 
IVA trasladado en dichas operaciones. 

 La facilidad administrativa a que se refiere esta regla, se otorgará siempre que se continúen 
cumpliendo con los requisitos mencionados en la misma y hasta la conclusión del proyecto 
de inversión. 

 CFF 17-H Bis, 22, 69, 69-B, LIVA 6, RMF 2020 2.3.4., 2.8.1.6. 

 Confirmación de reciprocidad emitida a misiones diplomáticas para la devolución del 
IVA 

4.1.7. Para los efectos del artículo 12 del Reglamento de la Ley del IVA, para que las misiones 
diplomáticas tengan derecho a solicitar la devolución del impuesto que se les hubiese 
trasladado y que hayan pagado efectivamente, deberán solicitar anualmente, por conducto 
de su embajada, a más tardar el último día del mes de enero, ante la Dirección General del 
Protocolo de la Secretaría de Relaciones Exteriores, la confirmación de reciprocidad, que 
deberá contener, en su caso, los límites en cuanto a monto, tipo de bienes o actividades, 
porcentajes o tasa y demás especificaciones o limitaciones aplicables a las misiones 
diplomáticas de México acreditadas ante gobiernos extranjeros, que se apliquen respecto de 
la devolución o exención del IVA u otros equivalentes. Dicha confirmación deberá emitirse a 
más tardar en un mes a partir de que sea solicitada. 

 LIVA 3, RLIVA 12 

 Bienes y servicios de organismos internacionales sujetos a la devolución del IVA 

4.1.8. Para los efectos del artículo 13, segundo párrafo del Reglamento de la Ley del IVA, los 
organismos internacionales representados o con sede en territorio nacional, podrán solicitar 
la devolución del impuesto que se les hubiese trasladado y que hayan pagado 
efectivamente, sólo por los bienes y servicios siguientes, siempre que se destinen para uso 
oficial: 

I. Vehículos emplacados y registrados ante la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

II. Refacciones cuyo valor rebase la cantidad de $1,100.00 (mil cien pesos 00/100 M.N.) 
y gasolina por compras de 100 hasta 400 litros. El cálculo de dichos montos se hará 
mensual y por cada vehículo emplacado que se encuentre registrado ante la 
Secretaría mencionada en la fracción anterior. Los montos antes señalados no 
incluyen erogaciones por mano de obra. 
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III. Pólizas de seguros para los vehículos antes señalados y para los inmuebles a que se 
refiere la fracción V de esta regla. 

IV. Equipo de cómputo, así como mobiliario y equipo de oficina destinado a uso oficial, 
cuyo valor rebase la cantidad de $5,500.00 (cinco mil quinientos pesos 00/100 M.N.) 
por comprobante fiscal. 

V. La adquisición de inmuebles donde se encuentre o se vaya a ubicar la 
representación del organismo, siempre que sea el domicilio oficial registrado para los 
efectos de la realización de su objeto, así como los materiales que se destinen para 
el mantenimiento del mismo, cuyo valor rebase la cantidad de $5,500.00 (cinco mil 
quinientos pesos 00/100 M.N.) por comprobante fiscal. 

 Para tales efectos, los organismos internacionales deberán solicitar ante la ACAJNI, la 
confirmación de que procede la devolución del IVA de conformidad con el convenio 
constitutivo o el acuerdo de sede aplicable. Los organismos internacionales que hayan 
obtenido la confirmación a que se refiere este párrafo, no estarán obligados a solicitarla 
nuevamente, siempre que no se haya modificado el convenio constitutivo, el acuerdo de 
sede o las disposiciones fiscales con fundamento en las cuales se otorgó la confirmación. 

 La exención prevista por los Convenios o Acuerdos en materia de impuestos indirectos o 
derechos al consumo implica que los organismos referidos deben aceptar la traslación del 
IVA y que no tienen derecho al reembolso o devolución del mismo. 

 Las misiones diplomáticas y organismos internacionales que soliciten la devolución del IVA 
por la adquisición de vehículos en territorio nacional, además de lo dispuesto en la presente 
regla y la regla 4.1.9., se sujetarán a las disposiciones aplicables a los vehículos importados 
en franquicia diplomática. 

 RLIVA 13, RMF 2020 4.1.9. 

 Solicitud de devolución del IVA para misiones diplomáticas y organismos 
internacionales 

4.1.9. Para los efectos de las reglas 4.1.7. y 4.1.8., las misiones diplomáticas y organismos 
internacionales deberán presentar por conducto de su embajada u oficina, en forma 
mensual, la solicitud de devolución del IVA que se les hubiera trasladado y que hayan 
pagado efectivamente, ante la AGGC, mediante la forma oficial y su anexo correspondiente, 
que para tal efecto se dan a conocer por medio del Anexo 1 y de la Dirección General de 
Protocolo de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

 Para obtener la devolución del IVA que les hubiere sido trasladado y esté efectivamente 
pagado, deberán presentar los comprobantes fiscales correspondientes, mismos que 
deberán tener el IVA trasladado expresamente y por separado, así como ser expedido a 
nombre del Organismo o Misión Diplomática y demás requisitos que establecen el CFF, la 
Ley del IVA, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

 Además, la solicitud de devolución que se presente mensualmente deberá acompañarse de 
las confirmaciones a que se refieren las reglas 4.1.7. y 4.1.8. 

 La AGGC, podrá solicitar la documentación adicional que sea necesaria para el trámite de la 
devolución del IVA. 

 La información adicional deberá ser presentada por la misión diplomática u organismo 
internacional en un plazo no mayor a treinta días contados a partir de la fecha en que surta 
efectos la notificación del requerimiento respectivo formulado por la citada Administración. 

 En el caso de que la misión diplomática u organismo internacional no proporcione en el 
plazo señalado la información solicitada, se tendrá por no presentada la solicitud de 
devolución. 

 RLIVA 12, 13, RMF 2020 4.1.7., 4.1.8. 

 Aviso del inicio de actividades para identificar el periodo de ajuste del IVA acreditable 
del periodo preoperativo y de inversiones 

4.1.10. Para los efectos de los artículos 5, fracción VI, segundo párrafo y 5-B, segundo párrafo de la 
Ley del IVA, a fin de identificar el mes en el que se deberá efectuar el ajuste 
correspondiente a que se refieren dichas disposiciones, los contribuyentes deberán informar 
a la autoridad el mes en el que inicien sus actividades a través de la ficha de trámite 9/IVA 
“Informe de inicio de actividades”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Este aviso se deberá presentar en el mes en el que el contribuyente inicie sus actividades. 

 LIVA 5, 5-B 
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 Acreditamiento de IVA no retenido 

4.1.11. Para los efectos del artículo 5, fracción IV de la Ley del IVA, los contribuyentes que no 
hubieren retenido el IVA en términos del artículo 1-A, fracción III de la misma Ley hasta 
antes del 21 de septiembre de 2017, podrán corregir su situación fiscal, siempre y cuando 
realicen el entero de una cantidad equivalente al impuesto que debieron haber retenido, 
conjuntamente con la actualización, los recargos y, en su caso, las multas que procedan. 

 Cuando los contribuyentes enteren el impuesto en los términos de esta regla, podrán 
considerar que el IVA les fue trasladado y, por lo tanto, acreditarlo. 

 Para acogerse al beneficio establecido en la presente regla, se deberá estar a lo dispuesto 
en la ficha de trámite 10/IVA “Solicitud de acreditamiento de IVA no retenido”, contenida en 
el Anexo 1-A. 

 LIVA 1-A, 5 

Capítulo 4.2. De la enajenación 

 Definición de pequeñas especies 

4.2.1. Para los efectos del artículo 2-A, fracción I, incisos a) y b), numeral 6 de la Ley del IVA, se 
consideran pequeñas especies a los animales pequeños, tales como aves, peces, reptiles, 
hurones, conejos, ratones, ratas, jerbos, hámsteres, cobayos y chinchillas, entre otros. No 
quedan comprendidos en esta categoría las aves de corral ni los animales grandes como el 
vacuno, ovino, porcino, caprino y equino, entre otros, que se utilizan comúnmente para 
realizar actividades de producción o de trabajo. 

 LIVA 2-A 

 No pago del IVA por la enajenación de billetes y demás comprobantes para participar 
en loterías o quinielas deportivas 

4.2.2. La enajenación de billetes y demás comprobantes que permitan participar en loterías o 
quinielas deportivas que llevan a cabo la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y 
Pronósticos para la Asistencia Pública, así como sus comisionistas, subcomisionistas, 
agentes y subagentes, queda comprendida en el supuesto previsto por el artículo 9, fracción 
V de la Ley del IVA. 

 LIVA 9 

 Transferencia de derechos de cobro de cartera crediticia 

4.2.3. Las operaciones en las que una institución de crédito o los fideicomisos a los que se refiere 
la regla 11.2.2., fracción I, transfieran a un tercero los derechos de cobro de su cartera 
crediticia, cuando dichas operaciones sean autorizadas por el Banco de México e involucren 
el pago de una cantidad a favor de la institución de crédito o de los fideicomisos antes 
referidos por parte del tercero para obtener dicha transferencia, se considerará para los 
efectos del IVA enajenación de títulos que no representan la propiedad de bienes. 

 La institución de crédito o los fideicomisos antes referidos que enajenen la cartera a la que 
se refiere el párrafo anterior mantendrán sus obligaciones de trasladar y enterar, en su caso, 
el impuesto en los términos de la Ley del IVA, por los intereses generados por la cartera 
transferida para su administración y cobranza a un tercero. Por las comisiones pagadas al 
administrador como contraprestación de su servicio de administración y cobranza se deberá 
pagar el impuesto en los términos de la Ley del IVA. Los ingresos del administrador que 
representen una participación de los flujos producto de la citada cobranza se consideran 
intereses exentos. 

 LISR 44, LIVA 15, RMF 2020 4.2.5., 11.2.2. 

 Enajenación de créditos en cartera vencida 

4.2.4. Será aplicable lo dispuesto en el artículo 15, fracción X, inciso b) de la Ley del IVA, cuando 
los créditos a que se refiere dicho artículo hayan sido enajenados de conformidad con lo 
previsto en la regla 11.2.2., para su administración y cobranza a un tercero distinto de una 
institución de crédito, siempre que el origen de los créditos sea bancario y hayan cumplido 
al momento de su enajenación con las condiciones que establece la citada Ley para no 
estar obligado al pago del IVA. 

 LISR 44, 45, LIVA 15, RMF 2020 4.2.5., 11.2.2. 
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 Adquisición de cartera vencida de partes relacionadas 

4.2.5. Lo dispuesto en las reglas contenidas en el Capítulo 11.2., así como en las reglas 4.2.3. y 
4.2.4., no será aplicable cuando las personas morales adquieran los derechos de cobro o la 
titularidad de la cartera vencida de una parte relacionada. Se entenderá por parte 
relacionada lo que al efecto disponen los artículos 90 y 179 de la Ley del ISR. 

 LISR 90, 179, RMF 2020 4.2.3., 4.2.4., 11.2. 

 Definición de régimen similar para efectos del artículo 9, fracción IX de la Ley del IVA 

4.2.6. Para los efectos del artículo 9, fracción IX de la Ley del IVA, se entenderá como régimen 
similar en los términos de la legislación aduanera, las operaciones que se efectúen por 
empresas que cuenten con programa de empresa de comercio exterior autorizado por la 
Secretaría de Economía. 

 LIVA 9 

 Valor de la contraprestación en la transmisión de activos y pasivos resultantes de una 
orden proveniente de una autoridad federal 

4.2.7. Para efectos del artículo 34 de la Ley del IVA, cuando una persona moral reciba como 
contraprestación acciones como consecuencia de la enajenación de activos de conformidad 
con la regla 3.1.20., se considerará como el valor de la contraprestación, el valor fiscal 
referido en dicha regla. 

 LIVA 34, RMF 2020 3.1.20. 

Capítulo 4.3. De la prestación de servicios 

 Alimentos preparados para su consumo en el lugar de su enajenación 

4.3.1. Para los efectos del artículo 2-A, fracción I, último párrafo de la Ley del IVA, también se 
consideran alimentos preparados para su consumo en el lugar o establecimiento en que se 
enajenen, los que resulten de la combinación de aquellos productos que, por sí solos y por 
su destino ordinario, pueden ser consumidos sin necesidad de someterse a otro proceso de 
elaboración adicional, cuando queden a disposición del adquirente los instrumentos o 
utensilios necesarios para su cocción o calentamiento, o bien, no se tenga los instrumentos 
o utensilios porque el producto no requiera de calentamiento o cocción, inclusive cuando no 
cuenten con instalaciones para ser consumidos en los mismos, siempre que se trate de los 
siguientes productos, con independencia de la denominación con que se comercialicen: 

I. Sándwiches o emparedados, cualquiera que sea su denominación. 

II. Tortas o lonches, incluyendo las denominadas chapatas, pepitos, baguettes, paninis 
o subs. 

III. Gorditas, quesadillas, tacos o flautas, incluyendo las denominadas sincronizadas o 
gringas. 

IV. Burritos y envueltos, inclusive los denominados rollos y wraps. 

V. Croissants, incluyendo los denominados cuernitos. 

VI. Bakes, empanadas o volovanes. 

VII. Pizzas, incluyendo la denominada focaccia. 

VIII. Guisos, incluyendo las denominadas discadas. 

IX. Perritos calientes (hot dogs) y banderillas. 

X. Hot cakes. 

XI. Alitas. 

XII. Molletes. 

XIII. Hamburguesas. 

XIV. Bocadillos (snacks). 

XV. Sushi. 
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XVI. Tamales. 

XVII. Sopas Instantáneas. 

XVIII. Nachos. 

 Lo dispuesto en la presente regla resulta aplicable a la enajenación de los productos antes 
mencionados, en las tiendas denominadas “de conveniencia” o de “cercanía”, “mini supers”, 
tiendas de autoservicio y en general cualquier establecimiento en los que se enajenen al 
público en general dichos productos y que se encuentren en los refrigeradores o en el área 
de comida rápida o “fast food”, según se trate. 

 LIVA 2-A 

 Consulta de claves en el RFC para determinar a sujetos exentos del IVA 

4.3.2. Para los efectos del artículo 15, fracción X, inciso b) segundo párrafo de la Ley del IVA, las 
instituciones del sistema financiero deberán verificar con el SAT que la clave en el RFC 
proporcionada por sus clientes personas físicas que tengan créditos que les hayan otorgado 
las mismas, corresponda a contribuyentes que desarrollan actividades empresariales, 
prestan servicios personales independientes u otorgan el uso o goce temporal de bienes 
inmuebles, cuando los créditos se hubieran otorgado por dichas instituciones para la 
adquisición de bienes de inversión o bien se trate de créditos refaccionarios, de habilitación 
o avío, de conformidad con la ficha de trámite 6/IVA “Consulta de claves en el RFC para 
determinar a sujetos exentos del IVA”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Para los fines expuestos, las instituciones del sistema financiero podrán establecer el 
procedimiento y los mecanismos conforme a los cuales se llevará a cabo la recepción de las 
claves en el RFC por parte de sus cuentahabientes. 

 LIVA 15 

 Exención a servicios proporcionados por Organismos Cooperativos de Integración y 
Representación 

4.3.3. Para los efectos de la exención prevista en el artículo 15, fracción XII de la Ley del IVA, se 
considera que quedan comprendidos en dicha exención los servicios a que se refiere el 
artículo 78 Bis 5, fracciones I a V de la Ley General de Sociedades Cooperativas, 
proporcionados por los organismos cooperativos de integración y representación a que se 
refiere dicha Ley, a sus miembros, como contraprestación normal por sus cuotas y siempre 
que los servicios que presten sean únicamente los relativos a los fines que les sean propios. 

 LIVA 15, LGSC 78 Bis 5 

 Expedición de avisos de cobro previo a la terminación del periodo de causación de 
intereses 

4.3.4. Para los efectos del artículo 18-A, tercer párrafo, fracción I de la Ley del IVA, cuando antes 
que termine el periodo de causación de los intereses, se expidan avisos de cobro en los que 
se dé a conocer el valor real de los intereses devengados correspondientes al mismo 
periodo, se podrá calcular la inflación aplicando lo dispuesto en el cuarto párrafo del artículo 
citado. 

 Cuando además la operación se encuentre pactada en moneda extranjera, se podrá 
calcular la ganancia cambiaria devengada aplicando el último tipo de cambio publicado por 
el Banco de México en el DOF antes de que se expida el aviso de cobro de que se trate. 

 LIVA 18-A 

 Cálculo de intereses para las entidades financieras que no están comprendidas en el 
sistema financiero definido en la Ley del ISR 

4.3.5. Para los efectos del artículo 18-A de la Ley del IVA, las sociedades que más adelante se 
enuncian, podrán optar por considerar como valor para los efectos del cálculo del IVA, el 
valor real de los intereses devengados, determinado de conformidad con el citado artículo, 
cuando éstos deriven de créditos otorgados por las mismas; en créditos otorgados a través 
de contratos de apertura de crédito o cuenta corriente en los que el acreditado o 
cuentacorrentista pueda disponer del crédito mediante el uso de tarjetas expedidas por el 
acreedor; y de operaciones de arrendamiento financiero: 
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I. SOCAP a que hace referencia la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo, que cumplan con los requisitos para operar 
como tales de conformidad con el citado ordenamiento. 

II. Sociedades financieras comunitarias y organismos de integración financiera rural, a 
que hace referencia la Ley de Ahorro y Crédito Popular, que cumplan con los 
requisitos para operar como tales de conformidad con el citado ordenamiento. 

III. Organismos descentralizados de la Administración Pública Federal y fideicomisos de 
fomento económico del Gobierno Federal, que estén sujetos a la supervisión de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

 LIVA 18-A 

 Definición de área urbana, suburbana y zona metropolitana para el transporte público 
terrestre de personas 

4.3.6. Para los efectos del artículo 15, fracción V de la Ley del IVA, se entiende que el transporte 
público terrestre de personas se presta exclusivamente en áreas urbanas, suburbanas o en 
zonas metropolitanas, cuando el transporte prestado al pasajero se realice en cualquiera de 
los siguientes supuestos: 

I. La distancia entre el origen y destino del viaje sea igual o menor a 30 kilómetros. 

 Para los efectos de esta fracción se entiende por origen el lugar en donde el pasajero 
aborde el medio de transporte, y por destino el lugar de descenso del pasajero. 

II. El origen y destino del viaje se ubiquen en un mismo municipio. 

III. El origen y destino del viaje se ubiquen en la misma ciudad, considerando como 
ciudades las contenidas en el Catálogo Sistema Urbano Nacional 2012, elaborado 
por la Secretaría de Desarrollo Social, la Secretaría de Gobernación y el Consejo 
Nacional de Población, incluso cuando éstas abarquen varios municipios. En los 
casos en los que las ciudades comprendan dos o más municipios, se considerará 
como integrante de la ciudad, la totalidad geográfica de dichos municipios. 

 Para los efectos de esta fracción, en el Anexo 22 se dan a conocer las ciudades que 
comprenden dos o más municipios, conforme al catálogo mencionado. 

 LIVA 15 

 Alimentos envasados al alto vacío y en atmósfera modificada 

4.3.7. Para los efectos del artículo 10-A del Reglamento de la Ley del IVA, se considera que los 
alimentos envasados al alto vacío y en atmósfera modificada, quedan comprendidos en la 
fracción I del citado artículo. 

 LIVA 2-A, RLIVA 10-A 

 Intereses que se generen con motivo de las cantidades que se entreguen para 
compensar el costo de fondeo en operaciones derivadas estandarizadas 

4.3.8. Para los efectos del artículo 15, fracción X de la Ley del IVA, en relación con la regla 3.1.13., 
fracción II, no se pagará el IVA por los intereses que se generen con motivo de las 
cantidades que se entreguen para compensar el costo de fondeo de las pérdidas en el 
margen por variación producto de la valuación a mercado diaria de las operaciones 
derivadas estandarizadas a que se refiere la regla 3.1.13., fracción II. 

 LIVA 15, RMF 2020 3.1.13. 

 Requisito para calcular el IVA en la enajenación de autos y camiones usados 
disminuyendo el costo de adquisición 

4.3.9. Para los efectos del artículo 12 de la Ley del IVA y 27, fracción I de su Reglamento, también 
se considera cumplido el requisito a que se refiere dicha fracción cuando los pagos se 
realicen mediante transferencia electrónica de fondos desde cuentas abiertas a nombre del 
adquirente en instituciones que componen el sistema financiero y las entidades que para tal 
efecto autorice el Banco de México, a cuentas abiertas a nombre del enajenante. 

 LIVA 12, RLIVA 27 
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 Exención a servicios profesionales de medicina prestados por médicos cirujanos 
dentistas 

4.3.10. Para los efectos del artículo 15, fracción XIV de la Ley del IVA y 41 de su Reglamento, se 
consideran incluidos en los servicios profesionales de cirujano dentista, los prestados por 
estomatólogos, en términos de la Norma Oficial Mexicana “NOM-013-SSA2-2006, Para la 
prevención y control de enfermedades bucales”, entendiendo a éstos como al Médico 
Odontólogo, Cirujano Dentista, Licenciado en Estomatología, Licenciado en Odontología, 
Licenciado en Cirugía Dental, Médico Cirujano Dentista, Cirujano Dentista Militar y todo 
aquel profesional de la salud bucal con licenciatura, cuando la prestación de los servicios 
requiera título de médico conforme a las leyes. 

 LIVA 15, RLIVA 41, NOM-013-SSA2-2006 DOF 08/10/2008 

 Comisiones de agentes de seguros que se ubican en el supuesto de exención del IVA 

4.3.11. Para los efectos del artículo 15, fracción IX de la Ley del IVA, se considerarán comprendidas 
dentro de las comisiones de agentes a que se refiere dicha fracción, los pagos o 
compensaciones que las instituciones de seguros realicen a las personas morales previstas 
en el artículo 102 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, por la intermediación 
de contratos de seguro que tengan el carácter de contratos de adhesión a que se refiere el 
artículo 91, segundo párrafo de la última ley citada, siempre que los contratos de prestación 
de servicios respectivos se encuentren debidamente registrados ante la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas de conformidad con los artículos 102, segundo párrafo y 203, 
segundo párrafo de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Para estos efectos, las personas morales previstas en el artículo 102 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas deberán expedir el CFDI que ampare la prestación 
del servicio de intermediación a favor de la institución de seguros respectiva, y ambos 
sujetos deberán llevar en su contabilidad los registros contables que permitan identificar 
claramente los ingresos obtenidos por este concepto, así como los gastos incurridos para la 
prestación de este servicio. 

 LIVA 15, Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 91, 102, 202, 203 

 Inversión de los fideicomisos de inversión en energía e infraestructura en 
fideicomisos de empresas productivas del Estado en la industria eléctrica o sus 
empresas productivas subsidiarias 

4.3.12. Para los efectos del artículo 9, fracción VII de la Ley del IVA, en relación con la regla 
3.21.2.9., no se pagará el IVA por la enajenación de derechos fideicomisarios que se realice 
en los términos de las reglas 3.21.2.3. y 3.21.2.9., entre las empresas productivas del 
Estado en la industria eléctrica o sus empresas productivas subsidiarias y los fideicomisos 
que cumplan los requisitos previstos en la regla 3.21.2.2. 

 LIVA 9, RMF 2020 3.21.2.2., 3.21.2.3., 3.21.2.9. 

 Servicios profesionales de medicina prestados por Instituciones de Asistencia 
Privada (I.A.P.) 

4.3.13. Para los efectos del artículo 15, fracción XIV de la Ley del IVA, quedan comprendidos en la 
exención prevista por dicha disposición, los servicios profesionales de medicina prestados 
por conducto de Instituciones de Asistencia Privada, que cumplan con lo dispuesto en la 
mencionada fracción. 

 LIVA 15 

Capítulo 4.4. De la importación de bienes y servicios 

 No pago del IVA en importaciones realizadas por embajadas y consulados 

4.4.1. Para los efectos del artículo 25 de la Ley del IVA y del Artículo Segundo, fracción V de la 
Ley que Modifica al Código Fiscal de la Federación y a las Leyes del Impuesto sobre la 
Renta, Impuesto al Valor Agregado, Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 
Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, Federal del Impuesto sobre Automóviles 
Nuevos y Federal de Derechos, publicada en el DOF el 29 de diciembre de 1997, tratándose 
de la importación de bienes tangibles realizada por Embajadas y Consulados Generales de 
Carrera y Consulados de Carrera acreditados en nuestro país, se estará a lo siguiente: 
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 En atención al principio de reciprocidad que rige entre los Estados, previsto en el artículo 1, 
tercer párrafo del CFF, no pagarán el IVA las representaciones internacionales citadas, por 
la importación de los bienes siguientes: 

I. Objetos de viaje y demás artículos de uso personal que traigan consigo o reciban 
después de su llegada al país los embajadores, ministros plenipotenciarios, ministros 
residentes, encargados de negocios, consejeros, secretarios, agregados civiles, 
comerciales, militares, navales, cónsules generales de carrera, cónsules y 
vicecónsules de carrera en los términos de la Convención de Viena que vengan en 
misión diplomática, extraordinaria o consular a nuestro país. 

 Este tratamiento será extensivo a los padres, la esposa y los hijos de los funcionarios 
citados, siempre y cuando la importación de los bienes tangibles enumerados se 
efectúe por conducto de las representaciones de referencia. 

II. Escudos, banderas, sellos, muebles y útiles de oficina destinados al uso exclusivo de 
las delegaciones, consulados y oficinas acreditadas en la República y objetos 
remitidos por un Jefe de Estado o Gobierno Extranjero a sus representantes 
oficiales. 

III. Los efectos importados en bultos ordinarios o en paquetes postales para los jefes de 
misión diplomática o consular de carrera, consejeros secretarios, agregados o 
vicecónsules de carrera, siempre que a ellos lleguen consignados. 

IV. Los equipajes, menajes de casa y objetos de viaje de uso personal de los delegados 
o representantes de gobiernos extranjeros, que sin carácter diplomático vengan al 
país para desempeñar alguna misión especial o extraordinaria, así como de las 
personas que ejerzan o tengan un cargo o dignidad oficial prominente. 

 El tratamiento que se otorga en la presente regla, estará sujeto a la condición de 
reciprocidad que señale la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

 Cuando se considere justificado, previa opinión de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
se ampliará, restringirá o hará extensivo este tratamiento a otros funcionarios y empleados 
diplomáticos y consulares extranjeros, distintos a los que se mencionan en la presente 
regla. 

 Los efectos que las representaciones internacionales a que se refiere esta regla hayan 
importado sin el pago del IVA de acuerdo a lo previsto en esta regla, quedarán sujetos al 
pago de este gravamen, cuando por cualquier motivo pasen a poder de persona distinta de 
aquélla en favor de la cual se haya permitido la entrada sin el pago del impuesto, a menos 
que se trate de alguna persona con derecho a la misma franquicia. 

 Para que las representaciones citadas gocen del tratamiento indicado, será necesario que 
presenten ante la autoridad competente del SAT la “Solicitud de franquicia diplomática para 
la importación de bienes de consumo” debidamente llenada por la embajada u oficina 
solicitante y por la Secretaría de Relaciones Exteriores, en la forma que le proporcione esta 
última dependencia, sin que sea necesario contar con autorización alguna por parte de la 
AGJ. 

 Este tratamiento podrá ser reconocido a los Organismos Internacionales dependientes de la 
Organización de las Naciones Unidas o de la Organización de Estados Americanos, así 
como a los Organismos Internacionales con los que México tenga celebrado Tratado, 
siempre que el beneficio se contenga en el acuerdo internacional o acuerdo de sede de que 
se trate. 

 CFF 1, LIVA 25 

 Requisitos para la procedencia del no pago del IVA en importación de vehículos 

4.4.2. Para los efectos del artículo 25, fracción VIII de la Ley del IVA, para que proceda la 
exención del IVA, deberá anexarse al pedimento de importación definitiva, el oficio emitido 
por la autoridad competente del SAT en el que se haya autorizado la importación definitiva 
del vehículo, exenta del pago del IVA, o del oficio en el que se haya autorizado la 
enajenación, previa la importación definitiva exenta del pago de dicho impuesto y deberá 
anotarse en los campos de observaciones y clave de permiso del pedimento respectivo, el 
número y fecha de dicho oficio. 

 LIVA 25 
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 Servicios prestados por agentes navieros 

4.4.3. Para los efectos de los artículos 16, primer y segundo párrafos; 18 y 29, fracciones IV, inciso 
d) y V de la Ley del IVA, los agentes navieros inscritos en el Registro Público Marítimo 
Nacional, que presten servicios a residentes en el extranjero sin establecimiento 
permanente en el país, estarán a lo siguiente: 

I. Aplicarán la tasa del 16% del IVA tratándose de las contraprestaciones cobradas a 
dichos residentes por los servicios portuarios, pilotos, remolque, carga, descarga, 
amarre, desamarre, reparación y mantenimiento de contenedores, inspección, 
transportación, estiba, maniobras, alijo y custodia, así como cualquier otro 
identificado con la actividad de transportación, realizados en territorio nacional por el 
mismo contribuyente o por otro distinto al agente naviero, siempre que estén 
vinculados con la importación de bienes en los términos del artículo 24 de la Ley del 
IVA. 

II. Podrán aplicar la tasa del 0% del IVA tratándose de las contraprestaciones cobradas 
a tales residentes en el extranjero por los servicios de transportación internacional de 
bienes a que se refiere el artículo 29, fracción V de la Ley del IVA los cuales podrán 
incluir, en su caso, las cantidades erogadas por concepto de transportación por 
carretera y vía férrea, siempre que estén vinculados con la exportación de bienes y 
se aprovechen en el extranjero. 

III. En ningún caso deberán incluir en el valor de la contraprestación cobrada como 
comisión los servicios a que se refieren las fracciones anteriores. 

 Para tales efectos, en el CFDI que dichos agentes navieros expidan se deberán desglosar 
los montos, aplicando la tasa del IVA respectiva, que corresponda a los siguientes 
conceptos: 

a) La comisión cobrada. 

b) Los servicios prestados vinculados con la importación de mercancías a que se refiere 
la fracción I de la presente regla y, 

c) En su caso, los servicios prestados vinculados con la exportación de mercancías a 
que se refiere la fracción II de esta regla. 

 Los agentes navieros que contraten el servicio de pilotaje a través de organismos que 
agrupen a los pilotos, no pagarán el IVA correspondiente por tratarse de servicios 
personales subordinados y deberán reflejarlo de la misma manera en los CFDI que para tal 
efecto expidan a los residentes en el extranjero. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior, también será aplicable cuando los CFDI se expidan a 
residentes en territorio nacional. 

 Cuando no sea posible identificar aquellos gastos relacionados con la operación de los 
buques, con los servicios prestados para la importación de mercancías a que se refiere la 
fracción I de la presente regla o para la exportación de mercancías a que se refiere la 
fracción II de la misma, en los CFDI’s que dichos agentes navieros expidan, desglosarán los 
montos de las contraprestaciones relacionadas con la operación de los buques que se 
ubiquen en este supuesto, aplicando la tasa del 16% o del 0% del IVA, en la proporción en 
la que el valor de las actividades gravadas a la tasa del 16% o del 0% según se trate, 
representen del total de los actos o actividades mencionados, en el mes inmediato anterior 
al de la emisión del CFDI de que se trate. 

 CFF 29, 29-A, LIVA 16, 18, 24, 29, RLIVA 60 

 Consulta sobre exención del IVA a la importación (Anexo 27) 

4.4.4. Para los efectos del artículo 25, fracción III de la Ley del IVA, las mercancías que conforme 
a dicho precepto no están sujetas al pago del IVA en su importación serán, entre otras, las 
contenidas en el Anexo 27 de las Reglas Generales de Comercio Exterior. 

 Cuando en el Anexo 27 no se encuentre comprendida la fracción arancelaria en la cual se 
clasifica la mercancía a importar y los importadores consideren que por la importación de 
dicha mercancía no se está obligado al pago del IVA, los importadores podrán formular 
consulta en términos del artículo 34 del CFF y de conformidad con la ficha de trámite 
186/CFF “Consultas y autorizaciones en línea”, contenida en el Anexo 1-A. 
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 La resolución que emita la autoridad estará vigente siempre que se trate de las mismas 
mercancías sobre las que versó la consulta y hasta en tanto no se modifiquen las 
disposiciones fiscales conforme a las cuales se resolvió la consulta, debiendo anexar al 
pedimento correspondiente dicha resolución. 

 CFF 34, LIVA 25, Reglas Generales de Comercio Exterior 2019 5.2.3. 

 Exención de IVA en importación de mercancía donada 

4.4.5. Para los efectos del artículo 25, fracción IV de la Ley del IVA, las personas autorizadas para 
recibir donativos deducibles en términos de la Ley del ISR, no estarán obligadas al pago del 
IVA por las importaciones de bienes donados por residentes en el extranjero en los términos 
del artículo 61, fracciones IX, XVI y XVII de la Ley Aduanera. 

 LIVA 25, LA 61, Reglas Generales de Comercio Exterior 2019 5.2.2., 5.2.3. 

Capítulo 4.5. De las obligaciones de los contribuyentes 

 Declaración informativa de operaciones con terceros a cargo de personas físicas y 
morales, formato, periodo y medio de presentación 

4.5.1. Para los efectos del artículo 32, fracciones V y VIII de la Ley del IVA, los contribuyentes 
personas morales proporcionarán la información a que se refieren las citadas disposiciones, 
durante el mes inmediato posterior al que corresponda dicha información. 

 Tratándose de contribuyentes personas físicas, proporcionarán la información a que se 
refiere el párrafo anterior, durante el mes inmediato posterior al que corresponda dicha 
información, con excepción de los contribuyentes del RIF que cumplan con lo dispuesto en 
el artículo 5-E de la Ley del IVA. 

 Tratándose de las personas morales y empresas productivas del Estado, que se agrupen en 
consorcio en los términos del artículo 31 de la LISH, con relación al artículo 32, apartado B, 
fracciones I, inciso a) y IX de la misma Ley, proporcionarán la información a que se refiere el 
primer párrafo de esta regla, conforme a lo siguiente: 

I. El operador deberá relacionar el monto de la totalidad de las operaciones realizadas 
en su carácter de operador del consorcio; así como el monto de aquellas 
operaciones efectuadas por cuenta propia. 

II. Los integrantes no operadores del consorcio, deberán relacionar el monto de las 
operaciones amparadas con el respectivo CFDI que el operador del consorcio les 
hubiera emitido en términos de la regla 10.6.; así como el monto de aquellas 
operaciones realizadas de forma individual. 

 La información a que se refiere la presente regla, se deberá presentar a través del Portal del 
SAT mediante la DIOT, contenido en el Anexo 1, rubro A, numeral 5. 

 Los contribuyentes que hagan capturas de más de 40,000 registros, deberán presentar la 
información ante cualquier ADSC, en disco compacto (CD), o unidad de memoria extraíble 
(USB), los que serán devueltos al contribuyente después de realizar las validaciones 
respectivas. 

 En el campo denominado “Monto del IVA pagado no acreditable incluyendo importación 
(correspondiente en la proporción de las deducciones autorizadas)” de la DIOT se deberán 
anotar las cantidades que fueron trasladadas al contribuyente, pero que no reúnen los 
requisitos para ser considerado IVA acreditable, por no ser estrictamente indispensables, o 
bien, por no reunir los requisitos para ser deducibles para el ISR, de conformidad con el 
artículo 5, fracción I de la Ley del IVA, el llenado de dicho campo no será obligatorio 
tratándose de personas físicas. 

 En el campo denominado “proveedor global”, se señalará la información de los proveedores 
que no fueron relacionados en forma individual en los términos de la regla 4.5.2. 

 LIVA 5, 5-E, 32, LISH 31, 32, RMF 2020 4.5.2., 10.6. 
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 Opción de no relacionar individualmente a proveedores hasta un porcentaje de los 
pagos del mes 

4.5.2. Para los efectos del artículo 32, fracción VIII de la Ley del IVA, los contribuyentes podrán no 
relacionar individualmente a sus proveedores en la información a que se refiere dicho 
precepto, hasta por un monto que no exceda del 10% del total de los pagos efectivamente 
realizados en el mes, sin que en ningún caso el monto de alguna de las erogaciones 
incluidas en dicho porcentaje sea superior a $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) 
por proveedor. No se consideran incluidos dentro del porcentaje y monto a que se refiere 
este párrafo los gastos por concepto de consumo de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres, pagados con medios distintos al cheque nominativo del 
contribuyente, tarjeta de crédito, de débito o de servicios o a través de monederos 
electrónicos. Tampoco se consideran incluidas dentro de dicho porcentaje las cantidades 
vinculadas a la obtención de beneficios fiscales. 

 Los comprobantes que amparen los gastos en mención, deberán reunir los requisitos 
previstos en las disposiciones fiscales vigentes. 

 LIVA 32 

 Declaración informativa del IVA4.5.3. Para los efectos de este Capítulo, las personas 
físicas que únicamente estén obligadas a presentar la información a que se refiere el 
artículo 32, fracción VII de la Ley del IVA, deberán proporcionarla en la declaración anual a 
que se refieren las secciones 2.8.3. y 2.8.5., según corresponda. 

 LIVA 32, RMF 2019 2.8.3., 2.8.5. 

Capítulo 4.6. De la exportación de bienes y servicios 

 Calidad de turista conforme a la Ley de Migración 

4.6.1. Para los efectos del artículo 31 de la Ley del IVA, la referencia a la calidad de turistas de 
conformidad con la Ley General de Población, se entenderá a la condición de visitante sin 
permiso para realizar actividades remuneradas de acuerdo con el artículo 40, fracción I de la 
Ley de Migración. 

 LIVA 31, Ley de Migración 40 

 Concesión para la administración de devoluciones del IVA a turistas 

4.6.2. Para los efectos del artículo 31 de la Ley del IVA, las personas morales que deseen 
administrar las devoluciones del IVA trasladado por la adquisición de mercancías en 
territorio nacional, a favor de los extranjeros que tengan calidad de turistas y que retornen al 
extranjero por vía aérea o marítima, siempre que para ello, se les otorgue concesión para la 
administración correspondiente, deberán optar por dictaminar sus estados financieros por 
contador público inscrito, para lo cual manifestarán a través de buzón tributario, bajo 
protesta de decir verdad que dictaminarán sus estados financieros para efectos fiscales por 
todos los ejercicios durante los cuales cuenten con la concesión. 

 La convocatoria para el otorgamiento de la concesión se publicará en el DOF y las reglas de 
operación estarán disponibles en el Portal del SAT. 

 CFF 22, LIVA 31 

 Título de concesión para devolución del IVA a extranjeros, condiciones y modalidades 
del servicio 

4.6.3. Para los efectos del artículo 31 de la Ley del IVA, las bases de reintegro de las devoluciones 
efectuadas por la concesionaria se regularán en el título de concesión, así como las 
condiciones y modalidades del servicio concesionado. 

 Dentro de las modalidades y condiciones que se tienen que prever en el título de concesión 
en los términos del párrafo que antecede, se deberá observar lo siguiente: 

I. Que se asegure la eficacia en la prestación del servicio público y que eviten la 
concentración. 

II. Que establezcan un tope máximo del 35% al monto de la comisión que las 
concesionarias cobrarán a los turistas extranjeros sobre el monto de la devolución 
solicitada. 

III. Que los servicios para efectuar la devolución no generen un costo para el SAT. 
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IV. Que las mercancías sean adquiridas por medio de pago electrónico, o en su caso, 
pago en efectivo, sin que en este último caso exceda de $3,000.00 (tres mil pesos 
00/100 M.N.). 

V. En los puntos del país en los que gocen de la concesión en cuestión y que cuenten 
con la infraestructura financiera apropiada para ello, deberán otorgar a todos 
aquellos turistas que así lo soliciten, la devolución en efectivo hasta por un máximo 
del 50% del monto neto a pagar al turista, sin exceder de $10,000.00 (diez mil pesos 
00/100 M.N.). El remanente deberá depositarse en las cuentas bancarias que al 
efecto señale el turista. 

 CFF 22, LIVA 31 

 Documentos necesarios para devolución del IVA a turistas extranjeros 

4.6.4. Para los efectos del artículo 31 de la Ley del IVA, los turistas extranjeros que salgan del país 
vía aérea o marítima y que deseen obtener la devolución del IVA deberán presentarse ante 
el concesionario con lo siguiente: 

I. La solicitud de devolución del IVA a turistas extranjeros será emitida por la 
concesionaria y deberá contener como requisitos mínimos los siguientes: 

a) Lugar y fecha. 

b) Descripción de las mercancías adquiridas, señalando la forma de pago 
utilizado. 

 El total de las mercancías adquiridas en efectivo no podrá rebasar la cantidad 
de $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 M.N.) por turista. 

c) Monto o cantidad total de la operación con el IVA desglosado. 

d) Comisiones aplicables por el concesionario. 

e) Monto neto del IVA a devolver. 

f) Monto a devolver en efectivo. 

g) Nombre del turista extranjero. 

h) País emisor del pasaporte del turista. 

i) Número de pasaporte. 

j) Fecha de salida del país. 

k) Firma del turista extranjero. 

l) Tipo y número del medio de pago electrónico con el que se realizó la compra. 

 Cuando las adquisiciones de mercancías se hayan realizado a través de 
varios medios de pago electrónico, el reembolso se hará al medio de pago 
electrónico que determine el turista en su solicitud. 

m) La leyenda “La procedencia de la devolución está sujeta al debido 
cumplimiento de los requisitos previstos en la Resolución Miscelánea Fiscal y 
que el solicitante de la devolución se presente ante la concesionaria”. 

II. Impresión del comprobante fiscal que ampare la adquisición de las mercancías por 
las que desea la devolución, emitido por las tiendas en donde adquirieron dichas 
mercancías. 

III. Forma migratoria denominada para “Turista, Transmigrante, Visitante Persona de 
Negocios o Visitante Consejero”, debidamente sellada por autoridad competente, en 
la que se acredite su calidad migratoria como Turista. 

IV. Las mercancías por las que se solicita la devolución. 

V. Pasaporte original vigente. 

VI. Pase de abordar o documento que acredite la salida del turista extranjero del 
territorio nacional. 
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 Tratándose de pasajeros extranjeros que arriben a puertos mexicanos en cruceros turísticos 
en los que el viaje se haya iniciado en el extranjero y desembarquen en el país, en lugar de 
presentar los documentos a que se refieren las fracciones III y VI de la presente regla, 
podrán presentar copia del boleto que les expida el naviero u operador en el cual conste el 
nombre del pasajero extranjero, debiendo cumplir con los demás requisitos que se 
establecen en esta regla. 

 CFF 22, 29, 29-A, LIVA 31, RMF 2020 2.7.1.27. 

 Pago de servicios aprovechados en el extranjero mediante tarjeta de crédito 

4.6.5. Para los efectos del artículo 58, segundo párrafo del Reglamento de la Ley del IVA, se 
considera como medio de pago en la modalidad de transferencia de fondos, aquellos pagos 
efectuados mediante tarjeta de crédito, siempre que el pago por la contraprestación 
provenga de una cuenta ubicada en una institución financiera radicada en el extranjero y el 
titular de la tarjeta de crédito sea el residente en el extranjero que recibió la prestación de 
servicios. 

 LIVA 29, RLIVA 58 

 Aprovechamiento en el extranjero de servicios de tecnologías de la información 

4.6.6. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, inciso i), párrafos segundo, numerales 1 a 4, y 
tercero de la Ley del IVA, las obligaciones que los contribuyentes deberán cumplir se 
acreditarán con los datos, informes o documentos que conserven como parte de su 
contabilidad en términos del artículo 28 del CFF. 

 Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, igualmente podrán acreditar con la 
documentación e información que en forma enunciativa, más no limitativa se señala a 
continuación: 

I. Los comprobantes fiscales o pedimentos de importación a su nombre por la 
adquisición de la totalidad de la infraestructura tecnológica y recursos materiales 
necesarios para la prestación del servicio de tecnologías de la información, o bien, 
tratándose de infraestructura tecnológica o recursos materiales propiedad de otras 
personas que se usen o gocen temporalmente para estos fines, copia de los 
contratos correspondientes suscritos con la persona que otorga el uso o goce 
temporal de dichos bienes. 

II. Aquella con la que acrediten que la dirección IP de los dispositivos electrónicos a 
través de los cuales se prestan los servicios, así como la de su proveedor del 
servicio de Internet se encuentran en territorio nacional y que la dirección IP de los 
dispositivos electrónicos del receptor del servicio y la de su proveedor del servicio de 
Internet se encuentran en el extranjero, por ejemplo con las bitácoras (logs) que 
tengan los registros necesarios para comprobar la trazabilidad de las conexiones y 
tráfico de datos que reflejen la dirección de protocolo de Internet (IP) de los 
dispositivos electrónicos a través de los cuales se prestaron los servicios de las 
tecnologías de la información y comunicaciones, entre el contribuyente que presta 
los servicios en territorio nacional, el proveedor de servicios de Internet y el cliente 
final localizado en el extranjero; así como el diagrama de la arquitectura que muestra 
la trazabilidad de las conexiones y flujos de datos que se utilizan para la prestación 
de cada uno de los servicios en el extranjero, el cual deberá integrar las direcciones 
de protocolo de Internet (IP) de cada infraestructura utilizada en cada servicio 
prestado con la identificación del proveedor de servicio de Internet (ISP) de territorio 
nacional y en su caso el ISP en el extranjero. 

III. El CFDI que ampare la operación, el cual deberá contener la clave en el RFC del 
receptor del comprobante, señalando la clave genérica para residentes en el 
extranjero a que se refiere la regla 2.7.1.26. 

 Para indicar el registro o número de identificación fiscal del receptor de servicios 
residente en el extranjero deberá incorporar al CFDI el “Complemento Leyendas 
Fiscales” que está publicado en el Portal del SAT, en el cual se incluirá dicho número 
con la leyenda “TIN del residente en el extranjero:”. Lo anterior, con independencia 
de la obligación de manifestar los demás datos del receptor del servicio. 
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IV. El comprobante de la transferencia electrónica o el estado de cuenta, ambos de una 
institución de crédito en México a nombre del prestador del servicio, en el que se 
identifique la contraprestación correspondiente, respecto de cada CFDI que emita 
dicho prestador del servicio por los pagos que le realice su cliente residente en el 
extranjero de alguna cuenta de institución financiera ubicada en el extranjero. 

 Se dejan a salvo las facultades de comprobación de la autoridad para requerir a los 
contribuyentes, los datos, informes o documentos adicionales que considere necesarios y 
que estén relacionados con los mismos. 

 CFF 28, 29, 29-A, 42, LISR 27, LIVA 5, 29, 32, RMF 2020 2.7.1.26. 

 Enajenación de bienes intangibles a personas físicas residentes en el extranjero 

4.6.7. Para los efectos del artículo 29 fracción II de la Ley del IVA, los contribuyentes residentes en 
el país que enajenen bienes intangibles a personas físicas residentes en el extranjero se 
considera que la enajenación fue contratada y pagada por un residente en el extranjero 
cuando cumpla con lo siguiente: 

I. El residente en el extranjero realice el pago mediante cheque nominativo, 
transferencia de fondos, tarjeta de crédito, débito o de servicios a las cuentas del 
enajenante, siempre que el pago provenga de cuentas a nombre del adquirente en 
instituciones financieras ubicadas en el extranjero. 

II. El residente en el extranjero indique el número de identificación fiscal del país en que 
resida, cuando tenga la obligación de contar con éste en dicho país. 

III. El contribuyente obtenga copia de los siguientes documentos: 

a) Pasaporte del residente en el extranjero, u 

b) Otro documento expedido por el Estado de residencia del adquirente que lo 
acredite como residente en el extranjero. 

 La documentación señalada en la fracción III deberá conservarse adjunta al contrato 
correspondiente que se celebre, en el cual deberá asentarse el nombre del residente en el 
extranjero, nacionalidad, domicilio en el extranjero, así como número de identificación fiscal 
y del pasaporte. 

 LIVA 29 

Título 5. Impuesto especial sobre producción y servicios 

Capítulo 5.1. Disposiciones generales 

 Peso total de los tabacos labrados 

5.1.1. Para los efectos del artículo 2, fracción I, inciso C), tercer párrafo y del artículo 5, segundo 
párrafo de la Ley del IEPS, el peso total de los tabacos labrados enajenados o importados 
que se dividirá entre 0.75 para determinar el peso sobre el cual se aplicará la cuota 
específica, se deberá calcular en gramos. 

 LIEPS 2, 5 

 De las categorías de peligro de toxicidad aguda en plaguicidas 

5.1.2. Para los efectos del artículo 2, fracción I, inciso I) de la Ley del IEPS, los contribuyentes en 
lugar de aplicar la Tabla 1. Categorías de peligro de toxicidad aguda, contenida en el mismo 
artículo podrán aplicar la tabla 1 establecida en “Modificación de los numerales 4.1.8., 
6.2.7., 6.3.7., 8.2.7., la tabla 1 y los numerales 6.2.1.3., y 6.3.2, del Anexo Normativo 1 
“Criterios para la clasificación de las sustancias”, de la Norma Oficial Mexicana NOM-232-
SSA1-2009, Plaguicidas: que establece los requisitos del envase, embalaje y etiquetado de 
productos grado técnico y para uso agrícola, forestal, pecuario, jardinería, urbano, industrial 
y doméstico” misma que se reproduce a continuación: 
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Tabla 1. Categorías de peligro de toxicidad aguda 

Vía de 

exposición 

Categoría 

1 

Categoría 

2 

Categoría 

3 

Categoría 

4 

Categoría

5 

Oral (mg/kg) 5 50 300 2000 5000 

Dérmica (mg/kg) 50 200 1000 2000  

Inhalatoria 

Gases (ppmV) 

100 500 2500 5000  

Inhalatoria 

Vapores (mg/l) 

0.5 2 10 20  

Inhalatoria 

Polvos y nieblas (mg/l) 

0.05 0.5 1 5  

 LIEPS 2, NOM-232-SSA1-2009 DOF 13/04/2010 

 Tasa aplicable a los alimentos no básicos, con base en la información de la etiqueta 

5.1.3. Para los efectos del artículo 2, fracción I, inciso J), penúltimo párrafo de la Ley del IEPS, la 
aplicación de la tasa correspondiente se efectuará con base en la información de las 
kilocalorías manifestadas en el etiquetado de alimentos, de conformidad con la Norma 
Oficial Mexicana NOM-051-SCFI/SSA1-2010, “Especificaciones generales de etiquetado 
para alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasados-Información comercial y sanitaria”, 
publicada en el DOF el 5 de abril de 2010, así como su modificación publicada en el DOF el 
14 de agosto de 2014. 

 LIEPS 2, NOM-051-SCFI/SSA1-2010 DOF 05/04/2010, 14/08/2014 

 Preparaciones alimenticias que requieren un proceso adicional para su consumo 

5.1.4. Para los efectos del artículo 2, fracción I, inciso J), numeral 8 de la Ley del IEPS, no se 
consideran alimentos preparados a base de cereales a las preparaciones alimenticias que 
requieren de un proceso adicional previo para ingerirse en forma directa. 

 LIEPS 2 

 Alimentos de consumo básico 

5.1.5. Para los efectos del artículo 2, fracción I, inciso J), numeral 8 y último párrafo de la Ley del 
IEPS, considerando su importancia en la alimentación de la población, se entenderán 
alimentos de consumo básico que no quedan comprendidos en lo dispuesto por el inciso J) 
antes citado, los siguientes: 

A. Cadena del trigo: 

I. Tortilla de harina de trigo, incluyendo integral. 

II. Pan no dulce: bolillo, telera, baguette, chapata, birote y similares, blanco e 
integral, incluyendo el pan de caja. 

III. Alimentos a base de cereales de trigo sin azúcares, incluyendo integrales, así 
como galletas saladas. 

B. Cadena del maíz: 

I. Tortilla de maíz, incluso cuando esté tostada. 

II. Alimentos a base de cereales de maíz sin azúcares y galletas saladas. 

C. Cadena de otros cereales: 

I. Alimentos a base de cereales para lactantes y niños de corta edad. 

II. Alimentos a base de otros cereales sin azúcares, incluyendo integrales, así 
como galletas saladas. 

III. Pan no dulce de otros cereales, integral o no, incluyendo el pan de caja. 

 Para los efectos de la presente regla se entiende por galletas saladas aquéllas con un 
contenido de sodio igual o superior a 1,200 mg por cada 100 gramos. 

 El contenido de sodio se obtendrá al multiplicar el manifestado en la etiqueta del producto 
por 100 y el resultado dividirlo entre los gramos que tenga la porción de que se trate. 

 LIEPS 2 
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 Exclusión de las cuotas del IEPS aplicables a las gasolinas y diésel de la base para 
efectos del IVA en cualquier enajenación 

5.1.6. Para los efectos del artículo 2-A, quinto párrafo de la Ley del IEPS, las cuotas aplicables a 
las gasolinas y diésel trasladadas en el precio no computan para el cálculo del IVA, en 
consecuencia los distribuidores y quienes realicen la venta al público en general de dichos 
combustibles no deberán considerar como valor para efectos del IVA correspondiente a 
dichas enajenaciones, la cantidad que resulte de aplicar a los litros enajenados las cuotas 
que correspondan conforme al tipo de combustible de que se trate. 

 LIEPS 2-A 

 Concepto de distribuidores de gasolinas y diésel 

5.1.7. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 2-A, penúltimo párrafo de la Ley del IEPS, se 
entenderá por distribuidores de gasolinas y diésel todo punto de venta diferente a los 
expendios. 

 LIEPS 2-A 

 Marbetes o precintos como signo de control sanitario 

5.1.8. Para los efectos del artículo 3, fracciones IV y V de la Ley del IEPS, se entenderá que el 
marbete o precinto es un signo distintivo de control sanitario, cuando se dé cumplimiento a 
las disposiciones vigentes en materia de regulación, control y fomento sanitarios. 

 LIEPS 3 

 Semillas en estado natural. No son botanas 

5.1.9. Para los efectos del artículo 3, fracción XXVI de la Ley del IEPS, no quedan comprendidas 
como botanas las semillas en estado natural, sin que pierdan tal carácter por el hecho de 
haberse sometido a un proceso de secado, limpiado, descascarado, despepitado o 
desgranado, siempre y cuando no se les adicione ingrediente alguno. 

 LIEPS 3 

 Cálculo de la cuota de bebidas saborizadas en fracciones de litro 

5.1.10. Para los efectos de lo establecido en el artículo 5, segundo párrafo de la Ley del IEPS, en el 
caso de la cuota a que se refiere el artículo 2, fracción I, inciso G) de la citada Ley, 
tratándose de fracciones de litro la cuota se aplicará en la proporción que corresponda a 
dichas fracciones respecto de un litro. 

 LIEPS 2, 5 

 Exportación de alimentos no básicos con alta densidad calórica por 
comercializadores que sean partes relacionadas de fabricantes o productores 

5.1.11. Para los efectos del artículo 2, fracción III de la Ley del IEPS, también se considera que los 
fabricantes o productores llevan a cabo la exportación definitiva de los bienes a que se 
refiere la fracción I, inciso J) de dicho artículo, cuando dicha exportación únicamente la 
realicen sus comercializadores, siempre que éstos últimos cumplan los requisitos siguientes: 

I. Que más del 80% de sus acciones con derecho a voto sean propiedad del fabricante 
o productor. 

II. Que comercialicen únicamente los bienes elaborados por el fabricante o productor, 
independientemente de que su destino sea el mercado nacional o su exportación. 

 Lo dispuesto en la presente regla también se podrá aplicar cuando más del 80% de las 
acciones con derecho a voto de los fabricantes y comercializadores, sean propiedad en 
ambos casos de otra sociedad. Cuando la sociedad propietaria de las acciones del 
fabricante y comercializador sea residente en el extranjero, la presente regla sólo se 
aplicará cuando sea residente en algún país con el que se tenga acuerdo amplio de 
intercambio de información. 

 En los supuestos mencionados anteriormente, el comercializador únicamente deberá 
comercializar los bienes producidos por los fabricantes cuyas acciones cumplan con el 
requisito mencionado con antelación, y podrán acreditar el IEPS que dichos fabricantes les 
hayan trasladado con motivo de la enajenación de los bienes a que se refiere el artículo 2, 
fracción I, inciso J) de la Ley del IEPS. 

 Las empresas comercializadoras que cumplan con los requisitos mencionados podrán 
aplicar lo dispuesto en la fracción III del artículo 2, de la Ley del IEPS. 

 LIEPS 2, RMF 2020 2.1.2. 
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 Acreditamiento de IEPS combustibles fósiles 

5.1.12. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 4, segundo párrafo, de la Ley del IEPS, 
procederá el acreditamiento del impuesto a que se refiere el artículo 2, fracción I, inciso H 
de la citada Ley, que se haya trasladado al contribuyente por la adquisición de los bienes a 
que se refiere el inciso citado, siempre y cuando se cumplan con los requisitos establecidos 
en el artículo 4 mencionado con antelación. 

 LIEPS 2, 4 

Capítulo 5.2. De las obligaciones de los contribuyentes 

 Obligaciones que se deben cumplir a través del programa “Declaración Informativa 
Múltiple del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios” (MULTI-IEPS) 

5.2.1. Para los efectos de los artículos 5-D y 19, fracciones II, tercero, cuarto y quinto párrafos, IV, 
VI, VIII, primer y segundo párrafos, IX, X, XII, XIII, XV, XVI, y XXIII de la Ley del IEPS, los 
contribuyentes obligados a presentar la información a que se refieren las disposiciones 
citadas, incluyendo la información complementaria y extemporánea, deberán efectuarla a 
través del Programa Electrónico “Declaración Informativa Múltiple del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios” (MULTI-IEPS)” y el Anexo correspondiente, publicada en el 
Anexo 1, rubro A, numeral 3, observando el procedimiento siguiente: 

I. Obtendrán el Programa Electrónico “Declaración Informativa Múltiple del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios” (MULTI-IEPS)”, en el Portal del SAT u 
opcionalmente podrán obtener dicho programa en medios magnéticos en cualquier 
ADSC. 

II. Una vez instalado el programa, capturarán los datos generales del declarante, así 
como la información solicitada en cada uno de los anexos correspondientes, que 
deberá proporcionarse de acuerdo a las obligaciones fiscales a que estén sujetos, 
generándose un archivo que presentarán vía Internet o a través de medios 
magnéticos, de conformidad con lo establecido en esta regla. 

 Los contribuyentes presentarán cada uno de los anexos contenidos en el Programa 
Electrónico “Declaración Informativa Múltiple del Impuesto Especial sobre Producción 
y Servicios” (MULTI-IEPS)”, según estén obligados, conforme a la fecha en que 
legalmente deban cumplir con dicha obligación. 

III. En el caso de que hayan sido capturados hasta 500 registros, por la totalidad de los 
anexos, el archivo con la información generada conforme a los anexos contenidos en 
el Programa Electrónico “Declaración Informativa Múltiple del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios” (MULTI-IEPS)”, se presentará vía Internet, a través del 
Portal del SAT. Ese órgano desconcentrado enviará a los contribuyentes por la 
misma vía el acuse de recibo electrónico, el cual deberá contener el número de 
operación, fecha de presentación y el sello digital generado por dicho órgano. 

IV. En el supuesto de que por la totalidad de los anexos hayan sido capturados más de 
500 registros, deberán presentar la información ante cualquier ADSC, en unidad de 
memoria extraíble (USB) o en disco compacto (CD), los que serán devueltos al 
contribuyente después de realizar las validaciones respectivas. 

V. Los contribuyentes que presenten hasta 5 registros de cada uno de los anexos del 
Programa Electrónico “MULTI-IEPS” a que se refiere esta regla, podrán acudir a 
cualquier ADSC, a generar y enviar la declaración informativa citada, a través del 
desarrollo informático que las mismas les proporcionen. 

VI. El llenado de la declaración, a que se refiere esta regla, se efectuará de acuerdo con 
el Instructivo para el llenado del Programa Electrónico “Declaración Informativa 
Múltiple del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios” (MULTI-IEPS)”, que se 
encuentra contenido en el Portal del SAT. 

 Los contribuyentes que presenten vía Internet o a través de los desarrollos informáticos que 
les proporcione el SAT, la “Declaración Informativa Múltiple del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios” (MULTI-IEPS)”, deberán utilizar la Contraseña o e.firma generados 
a través de los desarrollos electrónicos del SAT, que se encuentran en el Portal del SAT, o 
bien, la e.firma portable. 

 LIEPS 5-D, 19 
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 Declaración Informativa Múltiple del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 
trasladado a través del programa (MULTI-IEPS) 

5.2.2. Para los efectos del artículo 19, fracción II, tercero, cuarto y quinto párrafos de la Ley del 
IEPS, los contribuyentes obligados a proporcionar en forma trimestral o semestral, según 
corresponda, la relación de las personas a las que en el periodo que se declara les hubieren 
trasladado el impuesto en forma expresa y por separado en los términos del citado 
precepto, deberán presentar dicha información a través del Programa Electrónico 
“Declaración Informativa Múltiple del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 
(MULTI-IEPS)” y su Anexo 1, contenido en el Portal del SAT en los términos de la regla 
5.2.1. 

 LIEPS 19, RMF 2020 5.2.1. 

 Registro de la lista de precios de venta de cigarros a cargo de productores e 
importadores a través del programa “Declaración Informativa Múltiple del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios” (MULTI-IEPS) 

5.2.3. Para los efectos del artículo 19, fracción IV de la Ley del IEPS, los productores e 
importadores de cigarros, obligados a registrar ante las autoridades fiscales la lista de 
precios de venta de los productos que enajenan, deberán hacerlo mediante el Programa 
Electrónico “Declaración Informativa Múltiple del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios” (MULTI-IEPS) y su Anexo 7, contenido en el Portal del SAT en los términos de la 
regla 5.2.1. 

 En la lista de precios, se deberá anotar la fecha de entrada en vigor de la lista que se 
registra y deberá estar foliada en orden consecutivo, aun cuando se presente una 
actualización o una adición de productos a listas anteriormente presentadas. 

 Cuando el contribuyente presente una actualización o una adición de productos a listas 
anteriormente presentadas, deberá incluir sólo los productos respecto de los cuales se 
realiza la adición o modificación. 

 LIEPS 19, RMF 2020 5.2.1. 

 Momento opcional para la adhesión de marbetes 

5.2.4. Para los efectos del artículo 19, fracción V de la Ley del IEPS, los contribuyentes que 
enajenen bebidas alcohólicas con una graduación de hasta 14° GL., podrán optar por 
adherir el marbete cuando hayan adherido la etiqueta y contra etiqueta del producto, en 
lugar de hacerlo inmediatamente después de su envasamiento. 

 LIEPS 19 

 Autorización para adhesión de marbetes al frente del envase 

5.2.5. Para los efectos del artículo 19, fracción V, tercer párrafo de la Ley del IEPS, se tendrá por 
cumplida la obligación de solicitar la autorización para adherir marbetes en la parte frontal 
del envase, abarcando parte de la etiqueta y parte del propio envase, cuando se dé 
cumplimiento a lo dispuesto en la ficha de trámite 23/IEPS “Solicitud de inscripción al padrón 
de contribuyentes de bebidas alcohólicas en el RFC”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Asimismo, los contribuyentes podrán adherir el marbete en cualquier superficie del envase, 
con excepción de la base del mismo, siempre que: 

a) Se garantice y facilite la lectura del Código QR (Quick Response). 

b) Se dé cumplimiento a lo dispuesto en la ficha de trámite 23/IEPS “Solicitud de 
inscripción al padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas en el RFC”, contenida 
en el Anexo 1-A. 

c) El lugar en el que se coloque no contravenga disposiciones legales diferentes a las 
fiscales ni interfiera en la verificación que realicen autoridades distintas al SAT. 

 LIEPS 19, RMF 2020 5.2.23. 
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 Características de seguridad de los marbetes y precintos 

5.2.6. Para los efectos del artículo 19, fracción V de la Ley del IEPS, las características de 

seguridad de los marbetes y precintos que deberán ser adheridos a los envases que 

contengan bebidas alcohólicas, serán las siguientes: 

I. Impresión calcográfica de los marbetes de bebidas alcohólicas: 

a) Deberán ser emitidos por la unidad administrativa competente de la 

Secretaría. 

b) Dimensiones de 2.8 X 2.9 centímetros. 

c) Sustrato de seguridad. 

d) Colores verde y gris para marbetes nacionales; rojo y gris para marbetes de 

importación. 

e) Código QR (Quick Response) con información determinada y reservada por el 

SAT. 

II. Impresión digital de los marbetes de bebidas alcohólicas: 

a) Los folios electrónicos para impresión digital de marbetes deberán ser 

emitidos por la unidad administrativa competente de la Secretaría. 

b) Tamaño: 3 x 3 cm. 

c) Tintas de marbete: 

1. Versión Nacional: Negro en porcentajes y verde 626C. 

2. Versión Importado: Negro en porcentajes y rojo 7420C. 

d) Papel: Autoadherible. 

e) Acabado: etiqueta o contra etiqueta. 

f) Impresión de datos fijos: Logos, secciones y greca inferior. 

g) Impresión de datos variables: Código QR y Folio alfanumérico. 

h) Logotipo SHCP en negro 80% en lado izquierdo. 

i) Logotipo SAT versión vertical en lado superior derecho. Esferas y letras SAT 

en negro 80%. 

j) Código QR de 1.9 cm de lado inferior izquierdo. 

k) Folio alfanumérico debajo del código QR, impreso en negro 100%, con dos 

caracteres alfabéticos y 10 numéricos. 

l) Segmento rectangular en color rojo o verde en posición vertical derecha, con 

la palabra “Importado” o “Nacional“ en color blanco sobre grecas 

prehispánicas en porcentajes de color rojo o verde. 

m) Micro texto vertical con la palabra “México” en línea sobre costado izquierdo 

de segmento rojo o verde. 

n) Micro texto horizontal con la palabra “SAT” en línea debajo de segmento rojo 

o verde. 

III. Precintos de bebidas alcohólicas: 

a) Deberán ser emitidos por la unidad administrativa competente de la 

Secretaría. 

b) Dimensiones de 30 X 10 centímetros. 



Sábado 28 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     481 

c) Impresión a color, distinguiendo el origen del producto: 

 Para producto nacional: Verde con logos a color y elementos gráficos en 
tonos de verde y con texto “Bebidas alcohólicas a granel”/PRODUCCIÓN 
NACIONAL. 

 Para producto de importación: Rojo con logos a color y elementos gráficos en 
tonos de rojo y con texto “Bebidas alcohólicas a granel”/IMPORTACIÓN. 

d) Impresión de folio variable, en papel y tintas de seguridad. 

 LIEPS 19 

 Solicitud anticipada de marbetes o precintos para la importación de bebidas 
alcohólicas 

5.2.7. Para los efectos de los artículos 19, fracciones V y XIV, y 26 de la Ley del IEPS, los 
contribuyentes inscritos en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas que en el 
ejercicio inmediato anterior hayan dictaminado sus estados financieros para efectos fiscales 
por contador público inscrito, podrán obtener de manera anticipada los marbetes y/o 
precintos para la importación de bebidas alcohólicas, por una cantidad igual o menor a la 
suma total de los marbetes o precintos autorizados por la autoridad fiscal en cualquiera de 
los últimos cuatro trimestres anteriores a la fecha de presentación de la solicitud a que se 
refiere esta regla, sin que la suma total de éstos exceda de tres millones de marbetes y 
trescientos precintos, según corresponda, siempre que cumplan con los requisitos 
establecidos en la ficha de trámite 2/IEPS “Solicitud anticipada de marbetes o precintos para 
importación de bebidas alcohólicas”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Tratándose de empresas certificadas ante el SAT de conformidad con el artículo 100-A de la 
Ley Aduanera, que cumplan con lo señalado en el párrafo anterior, podrán solicitar 
marbetes de manera anticipada hasta por una cantidad que no exceda de diez millones. 

 Los contribuyentes podrán solicitar sucesivamente marbetes y/o precintos de manera 
anticipada en los términos de esta regla, siempre que hayan cumplido con los requisitos 
establecidos en la citada ficha de trámite. Quienes opten por solicitar marbetes o precintos 
para la importación de manera anticipada, no podrán variar dicha opción en por lo menos un 
periodo de 24 meses siguientes a la primera solicitud de marbetes o precintos, debiendo 
notificar a la autoridad fiscal el cambio de opción por lo menos un trimestre anterior a aquél 
en que se vaya a cambiar de opción, debiendo, en este caso, hacer entrega de los marbetes 
o precintos no utilizados para la importación, conforme al procedimiento establecido en la 
regla 5.2.11., penúltimo y último párrafos. 

 El cumplimiento de los requisitos previstos para la solicitud anticipada de marbetes y 
precintos para importación de bebidas alcohólicas, no exime del cumplimiento de las demás 
obligaciones que establecen las disposiciones fiscales. 

 LIEPS 19, 26, LA 100-A, RMF 2020 5.2.11. 

 Procedimiento para la solicitud y entrega de marbetes o precintos 

5.2.8. Para los efectos del artículo 19, fracción V de la Ley del IEPS, los contribuyentes de este 
impuesto obligados a adherir marbetes o precintos, deberán solicitarlos a través del Portal 
del SAT siempre que se cumpla con lo dispuesto por la regla 5.3.1. y lo establecido en el 
Anexo 1-A, II. Tramites Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

 La autoridad emitirá la resolución correspondiente, dentro de los diez días siguientes a la 
presentación de la solicitud de marbetes o precintos, salvo que se haya requerido 
información o documentación en los términos del artículo 19, fracción XV, segundo párrafo 
de la Ley del IEPS. En este caso, el término comenzará a correr desde que el requerimiento 
haya sido cumplido. 

 Tratándose de los contribuyentes cuyo domicilio fiscal corresponda a alguna de las ADSC 
que a continuación se señalan, en lugar de recoger los marbetes o precintos solicitados ante 
la ADSC que corresponda a su domicilio fiscal, se recogerán en los siguientes lugares: 
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Contribuyentes con domicilio fiscal 
en la circunscripción territorial de la 

ADSC de: 

Lugar de entrega de formas numeradas 

Distrito Federal “2” 

Distrito Federal “1” 

Distrito Federal “3” 

Distrito Federal “4” 

México “2” 

México “1” 

Hidalgo “1” 

Morelos “1” 

Tlaxcala “1” 

Puebla “1” 

Puebla “2” 

Guerrero “1” 

Querétaro “1” 

Guanajuato “2” 

Guanajuato “3” 

Administración de Servicios Tributarios al 
Contribuyente 5, Almacén de Marbetes y 
Precintos. 

Calzada Legaria No. 662, Col. Irrigación, 
Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11500, Ciudad de 
México. 

Jalisco “1” 

Jalisco “2” 

Jalisco “3” 

Colima “1” 

Nayarit “1” 

Aguascalientes “1” 

Zacatecas “1” 

Guanajuato “2” 

Guanajuato “3” 

Michoacán “1” 

San Luis Potosí “1” 

ADSC de Jalisco “1”. 

Av. De las Américas 833, P.B., entre Florencia y 
Colomos, Col. Jesús García, C.P. 44656, 
Guadalajara, Jal. 

Durango “1” 

Sinaloa “2” 

Sinaloa “1” 

ADSC de Durango “1”. 

Aquiles Serdán No. 314 Ote, Zona Centro, 
C.P. 34000, Durango, Dgo. 

Sonora “1” 

Sonora “2” 

Sonora “3” 

ADSC de Sonora “1”. 

Centro de Gobierno, Blvd. Paseo del Río Sonora 
Sur, esq. con Galena, Sur P.B. edificio 
Hermosillo, Col. Villa de Seris, C.P. 83280, 
Hermosillo, Sonora. 

Baja California Sur “1” ADSC Baja California Sur “1” 

Av. Álvaro Obregón, No. 320, esq. Ignacio 
Bañuelos Cabezud y Agustín Arreola, 1er. Piso, 
Col. Centro, C.P.23000, La Paz, Baja California 
Sur. 



Sábado 28 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     483 

Baja California “2” 

Baja California “1” 

ADSC de Baja California “2”. 

Fuerza Aérea Mexicana s/n, Col. Centro-Urbano 
70-76, C.P. 22410, Tijuana, Baja California. 

Contribuyentes con domicilio fiscal en el 
Municipio de Ensenada, Baja California deberán 
recoger los marbetes o precintos en el Modulo 
de Servicios Tributarios ubicado en Av. López 
Mateos núm. 1306, local 18, edif. PRONAF, 
entre Av. Espinoza y Mar, Col. Centro, 22800, 
Ensenada Baja California. 

Chihuahua “1” 

Coahuila de Zaragoza “2” 

Chihuahua “2” 

ADSC de Chihuahua “1”. 

Calle Cosmos Número 4334. Esq. con Calle 
Pino Col. Satélite, C.P. 31104. Chihuahua, Chih. 

Nuevo León “1” 

Nuevo León “3” 

Coahuila de Zaragoza “1” 

Tamaulipas “3” 

Tamaulipas “4” 

Nuevo León “2” 

Coahuila de Zaragoza “3” 

Tamaulipas “5” 

Tamaulipas “1” 

ADSC de Nuevo León “1”. 

Pino Suárez núm. 790 sur, Esq. Padre Mier, Col. 
Centro, C.P. 64000, Monterrey, Nuevo León. 

Yucatán “1” 

Quintana Roo “2” 

Campeche “1” 

ADSC de Yucatán “1”. 

Calle 1-B No. 363, Fraccionamiento. Gonzalo 
Guerrero, C.P. 97115, Mérida, Yucatán. 

Veracruz “2” 

Veracruz “4” 

Veracruz “1” 

ADSC de Veracruz “2”. 

Paseo de la Niña No. 150, entre Avenida de los 
Reyes Católicos y Avenida Marigalante, Col. 
Fraccionamiento de las Américas, C.P. 94298, 
Boca del Río, Veracruz.  

Chiapas “2” 

Oaxaca “1” 

Chiapas “1” 

Tabasco “1” 

ADSC de Oaxaca “1” 

Manuel García Vigil 

709, P. B. Col. Centro, C.P. 68000, Oaxaca, 
Oaxaca. 

 

 Quienes de acuerdo con lo anterior, deban recoger los marbetes o precintos que les fueron 
autorizados en alguna de las 10 ADSC autorizadas señaladas anteriormente, podrán optar, 
por recogerlos en el Almacén de Marbetes y Precintos en la Ciudad de México, cuando así 
lo señalen en el sistema; o bien, en caso de que no hayan señalado dicha opción y deseen 
recogerlos en el Almacén de Marbetes y Precintos deberán presentar un aviso en el Portal 
del SAT o en la Administración Central de Servicios Tributarios al Contribuyente, ubicada en 
Av. Hidalgo Núm. 77, planta baja, Col Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, CP 06300, Ciudad 
de México, en el que manifiesten su intención y los motivos de la misma. La autoridad fiscal 
podrá autorizar dentro de los tres días posteriores la petición del contribuyente, lo cual se 
comunicará a través del mismo medio. 

 Tratándose de bebidas alcohólicas de importación, las cuales se encuentren en Almacén 
General de Depósito, la autoridad fiscal proporcionará al contribuyente el número de 
marbetes igual al de los envases que se encuentren en el Almacén General de Depósito. 
Cuando se hayan pagado derechos por un número mayor de marbetes, se podrá solicitar la 
devolución por el monto de la diferencia. 

 Para solicitar información relacionada con su trámite de solicitud de marbetes o precintos, 
deberá presentar un caso de orientación en el Portal del SAT. 

 LIEPS 19, RMF 2020 5.3.1. 
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 Representante autorizado para recoger marbetes o precintos 

5.2.9. Para los efectos del artículo 19, fracción V de la Ley del IEPS, cuando los contribuyentes 
requieran designar al representante legal promovente como representante autorizado para 
recoger marbetes o precintos o algún otro representante autorizado para tales efectos, 
deberán también asentar en la forma oficial RE-1, denominada “Solicitud de registro en el 
padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas en el RFC”, contenida en el Anexo 1, el 
nombre, clave en el RFC, la CURP y la firma de la persona que designen para recoger los 
marbetes o precintos; de la misma manera deberá manifestarlo cuando requiera designar 
uno o máximo dos representantes autorizados para recoger marbetes o precintos, cuando 
no se trate del representante legal promovente, debiendo anexar por cada uno de ellos la 
documentación señalada en la ficha de trámite 23/IEPS “Solicitud de inscripción al padrón 
de contribuyentes de bebidas alcohólicas en el RFC”, contenida en el Anexo 1-A. 

 En el caso de que el contribuyente solicite cambio de los representantes legales autorizados 
para recoger marbetes o precintos, deberá cumplir con los requisitos establecidos en la 
ficha de trámite 10/IEPS “Aviso de cambio del representante autorizado para recoger 
marbetes o precintos”, contenida en el Anexo 1-A, marcando el recuadro que para tal efecto 
se establece, así como asentar los datos y la firma de cada representante legal. 

 LIEPS 19, RMF 2020 5.2.23. 

 Procedimiento para la sustitución de marbetes o precintos con defectos o la entrega 
de faltantes 

5.2.10. Para los efectos del artículo 19, fracción V de la Ley del IEPS, en relación con la regla 
5.2.8., cuando existan defectos o faltantes en los marbetes o precintos recibidos, los 
contribuyentes podrán solicitar su sustitución o la entrega de los faltantes dentro de los 
treinta días inmediatos siguientes a aquél en el que se hayan recibido, cumpliendo con los 
requisitos establecidos en la ficha de trámite 11/IEPS “Solicitud para la sustitución de 
marbetes o precintos con defectos o la entrega de faltantes”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Cuando la solicitud sea presentada fuera del plazo de los treinta días posteriores a la 
recepción de los marbetes o precintos con presuntos defectos en la fabricación, no serán 
sustituidos y quedarán fuera de uso, debiendo cancelarlos a través del Portal del SAT en el 
FEM (Formato Electrónico de Marbetes) y destruirlos. Posteriormente deberá presentar un 
escrito libre en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que los ha destruido y el 
método que utilizó. Asimismo, tratándose de los faltantes de marbetes o precintos a que se 
refiere la presente regla, cuando la solicitud sea presentada fuera del plazo de los treinta 
días posteriores a la recepción de los marbetes o precintos, no procederá su entrega. 

 Asimismo, cuando los contribuyentes requieran la sustitución de marbetes o precintos por 
causas distintas a las señaladas en el primer párrafo de la presente regla, la solicitud podrá 
realizarse ante la autoridad fiscal en cualquier tiempo fuera del plazo mencionado en el 
párrafo anterior, mediante buzón tributario en el que señalen el motivo por el que solicitan su 
sustitución, previo cumplimiento de los requisitos señalados en la ficha de trámite 11/IEPS 
“Solicitud para la sustitución de marbetes o precintos con defectos o la entrega de faltantes”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

 Las solicitudes a que se refiere la presente regla estarán sujetas a valoración de la 
autoridad y serán resueltas en un plazo máximo de treinta días contados a partir de la fecha 
en que se haya recibido la solicitud. 

 LIEPS 19, RMF 2020 5.2.8. 

 Robo, pérdida, deterioro o no utilización de marbetes o precintos 

5.2.11. Para los efectos del artículo 19, fracción V de la Ley del IEPS, en el supuesto de pérdida por 
caso fortuito o fuerza mayor de los marbetes o precintos destinados para su colocación en 
los envases o recipientes que contengan bebidas alcohólicas, el contribuyente deberá 
presentar mediante buzón tributario, aviso dentro de los quince días siguientes a la 
obtención de la documentación comprobatoria correspondiente, tal como acta de robo o 
pérdida ante el ministerio público o acta ante fedatario público, debiendo relacionar los 
números de folios de cada uno de los marbetes o precintos perdidos o robados y cuando se 
trate de bobinas completas, se deberán especificar los números de folios que la 
comprenden. 
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 Cuando desaparezca una sociedad con motivo de liquidación, cambie de denominación o 
razón social por fusión o escisión, o los contribuyentes suspendan actividades o cambien de 
actividad preponderante, así como en aquellos casos en que tengan marbetes o precintos 
no utilizados y/o deteriorados, el contribuyente deberá proceder a su destrucción de tal 
forma que queden totalmente inutilizables, y dentro de los quince días siguientes a la fecha 
en que se presente el supuesto legal respectivo, deberá manifestar mediante buzón 
tributario, aviso bajo protesta de decir verdad, que los destruyó y el método utilizado para la 
destrucción de los marbetes o precintos, debiendo relacionar los números de folios de cada 
uno de los marbetes o precintos no utilizados y/o deteriorados, cuando se trate de bobinas 
completas se deberán de especificar los números de folios que la comprenden. 

 Los marbetes y precintos señalados en la presente regla quedarán fuera de uso y no serán 
objeto de reposición. 

 LIEPS 19, RMF 2020 5.2.8. 

 Control de marbetes o precintos en la importación de bebidas alcohólicas 

5.2.12. Para los efectos del artículo 19, fracción V, segundo párrafo de la Ley del IEPS, los 
contribuyentes obligados a colocar precintos o marbetes con motivo de la importación de 
bebidas alcohólicas, deberán anotar la serie y número de folio inicial y final de marbetes o 
precintos adquiridos según corresponda, en el pedimento de importación. 

 Los contribuyentes obligados a adherir marbetes o precintos a envases o recipientes que 
contengan bebidas alcohólicas, con motivo de su importación, previamente a la internación 
en territorio nacional, o tratándose de marbetes que se deban colocar en la aduana, recinto 
fiscal o fiscalizado, o en el caso de marbetes o precintos que en términos de las Reglas 
Generales de Comercio Exterior puedan adherirlos en un almacén general de depósito 
autorizado, deberán adherir los mismos, así como transmitir al Sistema Automatizado 
Aduanero Integral el pedimento de importación respectivo, para su validación, en un plazo 
no mayor a ciento veinte días naturales posteriores a la fecha de entrega de los citados 
marbetes o precintos, por parte de la autoridad fiscal. 

 Transcurrido el plazo sin que se haya cumplido con lo señalado en el párrafo anterior, los 
marbetes o precintos de que se trate, deberán ser destruidos de tal forma que queden 
totalmente inutilizables, en el caso de que los marbetes o precintos ya hayan sido adheridos 
a los envases o recipientes de conformidad con el párrafo anterior y que por circunstancias 
imputables al importador no se haya llevado a cabo su importación, deberán ser 
desprendidos y destruidos. 

 El contribuyente dentro de los quince días siguientes a la fecha de importación prevista, 
deberá presentar mediante buzón tributario, aviso donde manifiesten bajo protesta de decir 
verdad que los destruyó y el método utilizado para la destrucción de los marbetes o 
precintos, debiendo relacionar los números de folios de cada uno de los marbetes o 
precintos no utilizados y/o deteriorados, cuando se trate de bobinas completas se deberán 
especificar los números de folios que la comprenden. 

 LIEPS 19, RMF 2020 5.2.11., Reglas Generales de Comercio Exterior 2019 5.3.1., 5.3.2. 

 Información de bienes producidos, enajenados o importados, por entidad federativa, a 
través del programa “Declaración Informativa Múltiple del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios” (MULTI-IEPS) 

5.2.13. Para los efectos del artículo 19, fracción VI de la Ley del IEPS, los contribuyentes obligados 
a presentar la información de los bienes que produjeron, enajenaron o importaron en el año 
inmediato anterior por entidad federativa, deberán hacerlo mediante el Programa Electrónico 
“Declaración Informativa Múltiple Impuesto Especial sobre Producción y Servicios” (MULTI-
IEPS)y su Anexo 8, contenido en el Portal del SAT en los términos de la regla 5.2.1., con 
excepción de los contribuyentes del RIF que cumplan con lo dispuesto en el artículo 5-D de 
la Ley del IEPS. 

 En el caso de bebidas alcohólicas, la información del impuesto por producto se presentará 
en el programa electrónico a que se refiere la presente regla, conforme a la clasificación 
establecida en el artículo 2, fracción I, inciso A) de la Ley del IEPS. 

 LIEPS 2, 5-D, 19, RMF 2020 5.2.1. 
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 Presentación de información de bienes producidos, enajenados o importados por 
entidad federativa realizadas por empresa comercializadora o distribuidora 

5.2.14. Para los efectos del artículo 19, fracción VI de la Ley del IEPS, tratándose de productores o 
importadores de tabacos labrados que realicen la enajenación de dichos bienes a través de 
una comercializadora o distribuidora que sea parte relacionada de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 179 de la Ley del ISR, se tendrá por cumplida la obligación a que 
se refiere la citada fracción VI, cuando proporcionen en el Anexo 8 del Programa Electrónico 
“Declaración Informativa Múltiple Impuesto Especial sobre Producción y Servicios”  
(MULTI-IEPS)contenido en el Portal del SAT en los términos de la regla 5.2.1., la 
información relativa a las ventas por entidad federativa realizadas por la empresa 
comercializadora o distribuidora, con excepción de los contribuyentes del RIF que cumplan 
con lo dispuesto en el artículo 5-D de la Ley del IEPS. 

 LIEPS 5-D, 19, LISR 179, RMF 2020 5.2.1. 

 Información de clientes y proveedores a través del programa “Declaración Informativa 
Múltiple del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios” (MULTI-IEPS) 

5.2.15. Para los efectos del artículo 19, fracción VIII, primer párrafo de la Ley del IEPS, los 
contribuyentes deberán presentar la información trimestral o semestral, según corresponda, 
sobre sus clientes y proveedores a través del programa electrónico “Declaración Informativa 
Múltiple Impuesto Especial sobre Producción y Servicios” (MULTI-IEPS) y su Anexo 1, 
contenido en el Portal del SAT en los términos de la regla 5.2.1., con excepción de los 
contribuyentes del RIF que cumplan con lo dispuesto en el artículo 5-D de la Ley del IEPS. 

 LIEPS 5-D, 19, RMF 2020 5.2.1. 

 Información de precios de enajenación, valor, volumen y peso total de tabacos 
labrados y cantidad total de cigarros, a través del programa “Declaración Informativa 
Múltiple del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios” (MULTI-IEPS) 

5.2.16. Para los efectos del artículo 19, fracción IX de la Ley del IEPS, la información mensual del 
precio de enajenación de cada producto, del valor y el volumen de enajenación que 
corresponda con su declaración de pago, así como el peso total de tabacos labrados 
enajenados, excepto para puros y otros tabacos labrados hechos enteramente a mano, o en 
su caso la cantidad total de cigarros enajenados, por marca y el precio al detallista base 
para el cálculo del impuesto, deberá presentarse a través del programa electrónico 
“Declaración Informativa Múltiple del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios” 
(MULTI-IEPS) y su Anexo 2, contenido en el Portal del SAT en los términos de la regla 
5.2.1. 

 LIEPS 19, RMF 2020 5.2.1. 

 Información del control físico del volumen fabricado, producido o envasado a través 
del programa “Declaración Informativa Múltiple del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios” (MULTI-IEPS) 

5.2.17. Para los efectos del artículo 19, fracción X de la Ley del IEPS, los contribuyentes obligados 
a llevar un control físico del volumen fabricado, producido o envasado, deberán informar 
trimestralmente en los meses de abril, julio, octubre del año que corresponda y enero del 
siguiente año, la lectura de los registros mensuales del trimestre inmediato anterior de cada 
uno de los equipos instalados y del conteo final efectuado en dicho periodo del volumen 
fabricado, producido o envasado, según se trate, a través del programa electrónico 
“Declaración Informativa Múltiple del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios” 
(MULTI-IEPS) y su Anexo 9, contenido en el Portal del SAT en los términos de la regla 
5.2.1., con excepción de los contribuyentes del RIF que cumplan con lo dispuesto en el 
artículo 5-D de la Ley del IEPS. 

 LIEPS 5-D, 19, RMF 2020 5.2.1. 

 Información sobre equipos para destilación o envasamiento a través del programa 
“Declaración Informativa Múltiple del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios” (MULTI-IEPS) 

5.2.18. Para los efectos del artículo 19, fracción XII, primer párrafo de la Ley del IEPS, los 
contribuyentes obligados a proporcionar en el mes de enero de cada año la información 
sobre las características de los equipos que utilizarán para la destilación o envasamiento de 
los bienes a que se refiere la citada fracción, deberán presentarla mediante el programa 
electrónico “Declaración Informativa Múltiple del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios” (MULTI-IEPS) y su Anexo 3, contenido en el Portal del SAT en los términos de la 
regla 5.2.1. 

 LIEPS 19, RMF 2020 5.2.1. 
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 Reporte sobre procesos de producción, destilación o envasamiento a través del 
programa “Declaración Informativa Múltiple del Impuesto Especial sobre Producción 
y Servicios” (MULTI-IEPS) 

5.2.19. Para los efectos del artículo 19, fracción XII, segundo párrafo de la Ley del IEPS, los 
contribuyentes obligados a proporcionar la información a que se refiere dicho precepto, 
deberán presentarla mediante el programa electrónico “Declaración Informativa Múltiple del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios” (MULTI-IEPS) y sus anexos 4 o 5, según 
corresponda, contenidos en el Portal del SAT en los términos de la regla 5.2.1. 

 LIEPS 19, RMF 2020 5.2.1. 

 Información de adquisición, incorporación o modificación de equipos a través del 
programa “Declaración Informativa Múltiple del Impuesto Especial sobre Producción 
y Servicios” (MULTI-IEPS) 

5.2.20. Para los efectos del artículo 19, fracción XII, tercer párrafo de la Ley del IEPS, los 
contribuyentes que adquieran o incorporen nuevos equipos de destilación o envasamiento, 
modifiquen los instalados o enajenen los reportados, deberán presentar la información a que 
se refiere el citado precepto, mediante el programa electrónico “Declaración Informativa 
Múltiple del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios” (MULTI-IEPS) y su Anexo 3, 
contenido en el Portal del SAT en los términos de la regla 5.2.1. 

 LIEPS 19, RMF 2020 5.2.1. 

 Información sobre precios de enajenación, a través del programa “Declaración 
Informativa Múltiple del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios” (MULTI-
IEPS) 

5.2.21. Para los efectos del artículo 19, fracción XIII de la Ley del IEPS, los contribuyentes deberán 
presentar la información trimestral o semestral, según corresponda, sobre el precio de 
enajenación de cada producto, valor y volumen de los mismos, a través del programa 
electrónico “Declaración Informativa Múltiple del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios” (MULTI-IEPS) y su Anexo 1, contenido en el Portal del SAT en los términos de la 
regla 5.2.1., con excepción de los contribuyentes del RIF que cumplan con lo dispuesto en 
el artículo 5-D de la Ley del IEPS. 

 LIEPS 19, RMF 2020 5.2.1. 

 Registro ante el RFC y solicitud de marbetes o precintos, tratándose de 
contribuyentes que importen en forma ocasional bebidas alcohólicas 

5.2.22. Para los efectos del artículo 19, fracción XIV de la Ley del IEPS, los contribuyentes que en 
forma ocasional importen bebidas alcohólicas en los términos de lo dispuesto en las reglas 
1.3.1., 1.3.6. o 3.7.5., de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2019, podrán 
considerar cumplida la obligación de registrarse como contribuyentes de bebidas alcohólicas 
ante el RFC, cuando observen lo dispuesto por las citadas reglas según corresponda. 

 Los contribuyentes que apliquen lo dispuesto en la presente regla podrán solicitar marbetes 
o precintos, siempre que presenten ante cualquier ADSC que corresponda a su domicilio 
fiscal, copia del pedimento de importación, solicitud de los marbetes o precintos y el pago de 
derechos por la adquisición de los mismos, solicitud de autorización para importar 
mercancía sin estar inscrito en el padrón de importadores, así como documento mediante el 
cual la ADJ le hayan otorgado la autorización correspondiente. Para estos efectos, la 
autoridad correspondiente únicamente entregará el número de marbetes o precintos, que 
correspondan al número de envases que contengan los bienes consignados en el 
pedimento respectivo. 

 Lo dispuesto en la presente regla no será aplicable tratándose de la importación de alcohol, 
alcohol desnaturalizado y mieles incristalizables. 

 LIEPS 19, Reglas Generales de Comercio Exterior 2019 1.3.1., 1.3.6., 3.7.5. 

 Baja del padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas en el RFC 

5.2.23. Para los efectos del artículo 19, fracción XIV de la Ley del IEPS, procederá la baja del 
Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas en el RFC, cuando: 

I. No se encuentren al corriente las personas físicas o morales, los socios, accionistas 
y representantes legales en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de 
conformidad con lo establecido en la regla 2.1.39. 
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II. El domicilio fiscal y el contribuyente no estén en el supuesto de “Localizado”. 

III. Disminuya en su totalidad las actividades económicas a que se refiere la ficha de 
trámite 23/IEPS “Solicitud de inscripción al padrón de contribuyentes de bebidas 
alcohólicas en el RFC”, contenida en el Anexo 1-A. 

IV. Presente aviso de suspensión de actividades ante el RFC, en caso de ser persona 
física. 

V. Presente alguno de los avisos de cancelación en el RFC, a que se refiere el artículo 
29, fracciones XII a XVI del Reglamento del CFF. 

VI. Realice cambio de domicilio fiscal o del establecimiento o lugar donde se fabrican, 
producen, envasan o almacenan bebidas alcohólicas a que se refiere la ficha de 
trámite 24/IEPS “Aviso de cambio de domicilio o de apertura de lugar donde se 
fabrican, producen, envasan o almacenan bebidas alcohólicas”, contenida en el 
Anexo 1-A y no se dé aviso en los términos del artículo 27, apartado A del CFF o de 
los artículos 29 y 30 del Reglamento del CFF, asimismo deberá presentar 
inmediatamente aviso al Padrón de Bebidas Alcohólicas. 

VII. Efectúe el cierre de establecimiento y éste sea el lugar en el que se fabrican, 
producen, envasan o almacenan bebidas alcohólicas a que se refiere la ficha de 
trámite 23/IEPS “Solicitud de inscripción al padrón de contribuyentes de bebidas 
alcohólicas en el RFC”, contenida en el Anexo 1-A. 

VIII. No cumpla con las medidas sanitarias en materia de bebidas alcohólicas que al 
efecto establezcan las leyes de la materia. 

IX. No haya informado el uso de los marbetes o precintos a que se refiere el artículo 19, 
fracción XV, primer párrafo de la Ley del IEPS, o bien se compruebe el uso 
incorrecto de los mismos en los términos de la regla 5.3.1., fracción III. 

X. No se encuentre activo en el padrón de importadores en el caso de que importe 
alcohol, alcohol desnaturalizado, mieles incristalizables y de bebidas alcohólicas y 
realice actividades económicas establecidas en el numeral 1, incisos ñ) al 1a). 

XI. No presente aviso, mediante buzón tributario, manifestando bajo protesta de decir 
verdad, la destrucción de los marbetes o precintos, o bien, que dicha manifestación 
no sea correcta. 

XII. Se encuentre en el listado de empresas publicadas por el SAT en términos de los 
artículos 69 y 69-B, cuarto párrafo del CFF, con excepción de lo dispuesto en la 
fracción VI del referido artículo 69. 

 CFF 27, 69, 69-B, LIEPS 19, RCFF 29, 30, RMF 2020 2.1.39., 5.3.1. 

Informe sobre folios de marbetes o precintos a través del programa “Declaración 
Informativa Múltiple del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios” (MULTI-
IEPS) 

5.2.24. Para los efectos del artículo 19, fracción XV, primer párrafo de la Ley del IEPS, los 
productores, envasadores e importadores de bebidas alcohólicas deberán presentar un 
informe de los números de folio de marbetes y precintos obtenidos, utilizados y destruidos 
durante el trimestre inmediato anterior, a través del programa electrónico “Declaración 
Informativa Múltiple del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios” (MULTI-IEPS) y su 
Anexo 6, contenido en el Portal del SAT en los términos de la regla 5.2.1. 

Lo anterior, será aplicable para precintos de cualquier año de emisión y marbetes con año 
de emisión 2012 y anteriores. 

LIEPS 19, RMF 2020 5.2.1. 

Informe del uso de marbetes adheridos 

5.2.25. Para los efectos del artículo 19, fracciones XIV y XV, segundo párrafo de la Ley del IEPS, 
los productores, envasadores e importadores de bebidas alcohólicas que adhieran marbetes 
a los envases o recipientes que contengan las citadas bebidas, deberán proporcionar a la 
autoridad fiscal a través de Internet en el Portal del SAT, la información y documentación 
relacionada con el uso adecuado de los mismos, incluyendo los que hayan sido destruidos o 
inutilizados, conforme a lo establecido en el Formato Electrónico de Marbetes en el 
momento en que los recipientes o envases que contengan bebidas alcohólicas a los cuales 
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se les haya adherido marbetes, sean exhibidos para que el consumidor pueda adquirirlos; 
en el caso de que el producto no sea exhibido, el plazo para informar a la autoridad no 
podrá exceder de treinta días posteriores a la adhesión del marbete; en el caso de 
destrucción o inutilización de marbetes, en la fecha en la que se lleve a cabo dicho acto. 

Lo anterior, es aplicable únicamente para marbetes con año de emisión 2013 y posteriores. 

LIEPS 19, RMF 2020 5.2.24. 

 Informe del número de litros producidos de conformidad con los aparatos de control 
volumétrico a través del programa “Declaración Informativa Múltiple del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios” (MULTI-IEPS) 

5.2.26. Para los efectos del artículo 19, fracción XVI de la Ley del IEPS, los productores o 
envasadores de bebidas alcohólicas, obligados a colocar aparatos de control volumétrico en 
los equipos de producción o de envasamiento, deberán presentar trimestralmente en los 
meses de abril, julio y octubre del año que corresponda y enero del siguiente año, la 
información a que se refiere el citado artículo, mediante el programa electrónico 
“Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS” y sus anexos 4 o 5, según 
corresponda, contenidos en el Portal del SAT en los términos de la regla 5.2.1., con 
excepción de los contribuyentes del RIF que cumplan con lo dispuesto en el artículo 5-D de 
la Ley del IEPS. 

 LIEPS 5-D, 19, RMF 2020 5.2.1. 

 Información del IEPS a través de la DIM 

5.2.27. Para los efectos del artículo 19, fracción XVII de la Ley del IEPS, los contribuyentes 
cumplirán con la obligación de proporcionar información del IEPS a que se refiere dicho 
precepto, mediante la presentación de la DIM en los términos de la sección 2.8.4., con 
excepción de los contribuyentes del RIF que cumplan con lo dispuesto en el artículo 5-D de 
la Ley del IEPS. 

 LIEPS 5-D, 19, RMF 2019 2.8.4. 

 Asignación de clave para producir e importar nuevas marcas de tabacos labrados 

5.2.28. Los productores e importadores de tabacos labrados que durante el ejercicio de que se 
trate, lancen al mercado marcas distintas a las clasificadas en el Anexo 11, asignarán una 
nueva clave, conforme a lo establecido en el inciso c) del Apartado “Claves de marcas de 
tabacos labrados” del Rubro B. “Catálogos de claves de nombres genéricos de bebidas 
alcohólicas y marcas de tabacos labrados” del citado Anexo 11, debiendo presentar el aviso 
a que se refiere la ficha de trámite 30/IEPS “Aviso de asignación de clave para producir e 
importar nuevas marcas de tabacos labrados”, contenida en el Anexo 1-A. 

La asignación de claves de marcas de tabacos labrados a que se refiere el párrafo anterior, 
deberán renovarse cada año de conformidad con lo señalado en la ficha de trámite 53/IEPS 
“Aviso de renovación de clave asignadas para producir e importar nuevas marcas de 
tabacos labrados”, contenida en el Anexo 1-A. 

Los productores e importadores de tabacos labrados que no presenten el aviso de 
renovación antes señalado a más tardar en el mes de enero de cada año, así como aquellos 
que se encuentren en los supuestos de cancelación en el RFC o en suspensión de 
actividades, serán publicados en el inciso b) del Apartado “Claves de marcas de tabacos 
labrados” del Rubro B. “Catálogos de claves de nombres genéricos de bebidas alcohólicas y 
marcas de tabacos labrados” del Anexo 11 de la RMF, denominado Claves no vigentes. 

Los sujetos a que se refiere esta regla, deberán presentar el “Aviso de actualización de 
datos de productores e importadores de tabacos labrados”, en términos de la ficha de 
trámite 54/IEPS contenida en el Anexo 1-A, cuando se actualicen algunos de los supuestos 
siguientes; 

a) Cambio de denominación o razón social, clave en el RFC. 

b) Suspensión, reanudación o disminución de actividades. 

c) Cancelación por fusión, extinción, liquidación. 

d) Cambio de residencia. 

e) Cualquier modificación que influya en la asignación o reanudación de claves de 
marcas de tabacos labrados. 

 LIEPS 19 
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 Generación de códigos de seguridad 

5.2.29. El código de seguridad a que se refiere el artículo 19, fracción XXII de la Ley del IEPS, se 
generará por el SAT y será proporcionado a los productores, fabricantes e importadores de 
cigarros y otros tabacos labrados, con excepción de puros y otros tabacos labrados hechos 
enteramente a mano, previa solicitud de conformidad con la regla 5.2.29., el cual será 
impreso en cada cajetilla de cigarros. 

Asimismo, el SAT podrá proporcionar a personas distintas a las señaladas en el primer 
párrafo, el citado código siempre que cumplan con los requisitos a que se refiere la ficha de 
trámite 33/IEPS “Solicitud de certificación como Proveedor de Servicios de Códigos de 
Seguridad en cajetillas de cigarros”, contenida en el Anexo 1-A. 

 El SAT será el único que podrá realizar la generación de códigos de seguridad. 

 Las especificaciones técnicas, de conectividad, de envío de información y las necesarias 
para la implementación del código de seguridad, se darán a conocer a través del Anexo 26 y 
en el Portal del SAT. 

 LIEPS 19, RMF 2020 5.2.29. 

 Solicitud de códigos de seguridad en cajetillas de cigarros 

5.2.30. Para los efectos del artículo 19, fracción XXII de la Ley del IEPS, las personas a que se 
refiere la regla 5.2.28., deberán solicitar los códigos de seguridad en términos de las fichas 
de trámite 36/IEPS “Solicitud de Códigos de Seguridad para impresión en cajetillas de 
cigarros” y 43/IEPS “Aviso que deberán presentar los productores, fabricantes e 
importadores de cigarros y otros tabacos labrados en el Portal del SAT para poder ingresar 
solicitudes de códigos de seguridad”, contenidas en el Anexo 1-A. 

 La autoridad autorizará la solicitud de códigos de seguridad siempre que se cumplan los 
requisitos a que hacen referencia las citadas fichas de trámite 36/IEPS y 43/IEPS, 
contenidas en el Anexo 1-A y la obligación establecida en la regla 5.2.31., a más tardar 
dentro de los quince días siguientes a su presentación; y notificará la resolución al día hábil 
siguiente a aquél en que se emitió a efecto de que realice la entrega de los códigos de 
seguridad. 

 LIEPS 19, RMF 2020 5.2.28., 5.2.31. 

 Características del código de seguridad 

5.2.31. Para los efectos del artículo 19, fracción XXII, inciso e) de la Ley del IEPS, los códigos de 
seguridad que se impriman en las cajetillas de cigarros, deberán contener las siguientes 
características: 

I. Ser aleatorio y estar encriptado. 

II. Estar representado gráficamente por un código de puntos (DotCode), para que se 
pueda leer por dispositivos móviles. 

III. Contar con la siguiente información visible al usuario para autentificar los productos: 

a) Folio aleatorio de seguridad; 

b) Lugar y línea de producción; 

c) Máquina de fabricación; 

d) Fecha, hora y lugar de manufactura; 

e) Marca y características comerciales; 

f) Cantidad de cigarrillos en la cajetilla; 

g) País de origen; 

h) Clave en el RFC y nombre del productor, fabricante o importador; 

i) Leyenda institucional. 

LIEPS 19 
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 Registro, almacenamiento y entrega de información contenida en los códigos de 
seguridad y de la impresión en las cajetillas de cigarros 

5.2.32. Para los efectos del artículo 19, fracción XXII, incisos c) y d) de la Ley del IEPS, las 
personas a que se refiere la regla 5.2.28., deberán proporcionar al SAT, en línea y en 
tiempo real, la información contenida en los códigos de seguridad y de la impresión de los 
mismos en las cajetillas de cigarros a que se refiere la regla 5.2.30., observando lo 
establecido en el Anexo 26. 

 LIEPS 19, RMF 2020 5.2.28., 5.2.30. 

 Vigencia para que los Proveedores de servicios de códigos de seguridad, lo soliciten 
para su impresión en cajetillas de cigarros 

5.2.33. Las personas a que se refiere la regla 5.2.28., segundo párrafo podrán continuar solicitando 
los códigos de seguridad que proporcione el SAT, siempre que sigan cumpliendo con las 
características técnicas y de seguridad del Sistema de códigos de seguridad a que se 
refiere el Apartado B, del Anexo 26, la obligación establecida en la regla 5.2.31. y los 
requisitos a que hace referencia la ficha de trámite 33/IEPS “Solicitud de certificación como 
Proveedor de Servicios de Códigos de Seguridad en cajetillas de cigarros”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

 RMF 2020 5.2.28., 5.2.31. 

 Proveedor de servicios de códigos de seguridad en cajetillas de cigarros 

5.2.34. Para los efectos de lo dispuesto en el tercer párrafo de la fracción XXII del artículo 19 de la 
Ley del IEPS, el SAT actuará como proveedor de servicios de códigos de seguridad en 
cajetillas de cigarros, cuando proporcione directamente los códigos de seguridad que 
hubiera generado a los productores, fabricantes e importadores de cigarros y otros tabacos 
labrados, con excepción de puros y otros tabacos labrados hechos enteramente a mano. En 
este supuesto, los contribuyentes mencionados deberán llevar el registro, almacenamiento y 
proporcionar la información al SAT de conformidad con las reglas 5.2.31. y 5.2.35. 

 LIEPS 19, RMF 2020 5.2.28., 5.2.31., 5.2.35. 

 Plazo para usar los códigos de seguridad en cajetillas de cigarros 

5.2.35. Para los efectos del artículo 19, fracción XXII de la Ley del IEPS, las personas a que se 
refiere la regla 5.2.28., que no hayan utilizado los códigos de seguridad proporcionados por 
el SAT, dentro de los sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que fueron 
autorizados, los códigos de seguridad señalados quedarán sin efectos. 

 Concluido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, el SAT invalidará los códigos de 
seguridad y no podrán ser utilizados. 

 LIEPS 19, RMF 2020 5.2.28., 

 De los proveedores de servicios de códigos de seguridad en cajetillas de cigarros 

5.2.36. Para los efectos del artículo 19, fracción XXII de la Ley del IEPS, se considera que los 
proveedores están autorizados cuando queden certificados como proveedores de servicio 
de códigos de seguridad en cajetillas de cigarros, para lo cual las personas morales deberán 
presentar ante la AGCTI solicitud de certificación, de conformidad con lo dispuesto por la 
ficha de trámite 33/IEPS “Solicitud de certificación como Proveedor de Servicios de Códigos 
de Seguridad en cajetillas de cigarros”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Las personas a que se refiere la regla 5.2.28., segundo párrafo, quedarán certificadas por el 
SAT, previo cumplimiento de todos los requisitos y obligaciones contenidos en la ficha de 
trámite señalada en el párrafo anterior, a más tardar a los noventa días siguientes a la fecha 
de inicio del trámite de certificación. 

 Una vez que el solicitante esté certificado como Proveedor de servicios de códigos de 
seguridad en cajetilla de cigarros, se dará a conocer en el Portal del SAT su nombre, 
denominación o razón social, el domicilio fiscal, la dirección web de la página de Internet y la 
clave en el RFC. 

 Los citados proveedores, deberán dar aviso de cualquier cambio en la información a que se 
refiere el párrafo anterior, dentro de los diez días siguientes a aquél en que se dio el hecho, 
mediante la presentación de la ficha de trámite 35/IEPS “Aviso para la actualización de 
datos del Proveedor de Servicios de Códigos de Seguridad en cajetillas de cigarros, 
publicado en el Portal del SAT”, contenida en el Anexo 1-A. 
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 Las especificaciones técnicas del servicio que dará el Proveedor de servicios de códigos de 
seguridad, así como las características técnicas, de seguridad y requerimientos de 
información que deberán cumplir los sistemas del citado proveedor, se establecen en el 
Anexo 26, Apartado B. 

 Los proveedores certificados deberán proporcionar al SAT en forma permanente, la 
información en línea y en tiempo real de los sistemas de registro mencionados en el artículo 
19, fracción XXII, inciso d) de la Ley del IEPS. En caso de incumplimiento de alguno de los 
requisitos establecidos en el Anexo 26, Apartado B o en la ficha de trámite 33/IEPS 
“Solicitud de certificación como Proveedor de Servicios de Códigos de Seguridad en 
cajetillas de cigarros”, contenida en el Anexo 1-A, tendrá como consecuencia la pérdida de 
la certificación correspondiente y se dará de baja en el Portal del SAT. 

 La AGCTI del SAT, será la unidad administrativa encargada de ordenar la baja en el Portal 
del SAT del Proveedor de servicios de códigos de seguridad conforme al procedimiento 
descrito en el Anexo 26, Apartado C. 

 LIEPS 19, RMF 2020 5.2.28. 

 Aviso por fallas en los sistemas de cómputo 

5.2.37. Para los efectos del artículo 20, tercer párrafo de la Ley del IEPS, los contribuyentes cuyos 
sistemas de cómputo presenten fallas no imputables a los mismos, deberán dar aviso de 
conformidad con la ficha de trámite 29/IEPS “Aviso por fallas en los sistemas de cómputo”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

 El aviso deberá informar detalladamente la falla que originó el incumplimiento de las 
obligaciones previstas en dicho precepto legal. 

 LIEPS 20 

 De los sistemas centrales de apuestas, de caja y control de efectivo para el registro 
de juegos, apuestas y sorteos 

5.2.38. Para los efectos del artículo 20, fracción II de la Ley del IEPS, el sistema de cómputo con 
que cuenten los contribuyentes por cada establecimiento fijo, deberá cumplir con las 
características técnicas, de seguridad y requerimientos de información, así como de envío 
de la información, señalados en el apartado B del Anexo 17. 

 Tratándose de los contribuyentes que lleven a cabo sorteos o concursos a través de 
programas comerciales de concursos, de preguntas y respuestas, y otros semejantes en 
que se ofrezcan premios, en los que en alguna etapa de su desarrollo intervenga directa o 
indirectamente el azar, que se transmitan o se promocionen por medios de comunicación 
masiva, podrán optar por cumplir con lo dispuesto en el párrafo anterior de esta regla, 
mediante el envío de la información requerida en el apartado H del Anexo 17 y en los 
términos establecidos en dicho apartado. 

 Cuando los contribuyentes presten el servicio de juegos con apuestas y sorteos a través de 
agencias, el sistema de cómputo deberá cumplir, por lo que se refiere a dicho servicio, con 
las características técnicas, de seguridad y requerimientos de información, señalados en el 
apartado F del Anexo 17. 

 LIEPS 20 

 Proveedor de Servicio Autorizado para proporcionar los servicios a que se refiere el 
artículo 20, fracción II de la Ley del IEPS 

5.2.39. Para los efectos del artículo 20, fracción II de la Ley del IEPS, los contribuyentes que inicien 
actividades en fecha posterior al día de la publicación de la presente Resolución, en lugar 
de cumplir con lo establecido en la regla 5.2.37., podrán cumplir con la obligación 
establecida en la citada disposición legal, a través de la contratación de un Proveedor de 
Servicio Autorizado para proporcionar al SAT, en forma permanente, la información en línea 
y en tiempo real de los sistemas de cómputo mencionados en la fracción I del citado 
artículo. 

 Los contribuyentes que elijan la opción a que se refiere el párrafo anterior, deberán 
presentar, dentro de los quince días naturales siguientes a aquél en que inicien actividades, 
aviso de conformidad con la ficha de trámite 44/IEPS “Aviso del operador o permisionario 
que opta por contratar los servicios de un Proveedor de Servicio Autorizado (PSA)”, 
contenida en el Anexo 1-A. 
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 Los contribuyentes que cumplan con la obligación señalada en la regla 5.2.37., a través de 
la contratación de un Proveedor de Servicio Autorizado, deberán permitir el acceso a sus 
instalaciones al Órgano Certificador encargado de comprobar el correcto cumplimiento de 
las obligaciones del Proveedor de Servicio Autorizado. 

 Los contribuyentes que no presenten, dentro del plazo establecido para tal efecto, el aviso a 
que se refiere esta regla, deberán cumplir con lo establecido en la regla 5.2.37., a partir del 
día siguiente a aquél en que iniciaron actividades. 

 Las especificaciones técnicas del servicio que dará el Proveedor de Servicio Autorizado, así 
como las características técnicas, de seguridad y requerimientos de información que 
deberán cumplir los sistemas del citado Proveedor, se establecen en el Apartado D del 
Anexo 17. 

 En el supuesto de que el contribuyente determine rescindir la contratación del Proveedor de 
Servicio Autorizado, deberá tomar las prevenciones necesarias con el objeto de que no se 
interrumpa en algún momento el envío de información a través del sistema de cómputo en 
línea y tiempo real al SAT, en los términos del Apartado D del Anexo 17, por parte del nuevo 
proveedor contratado. 

 No será posible que un contribuyente cumpla con la obligación a que se refiere la presente 
regla, si pretende transmitir la información a través de más de un solo Proveedor de Servicio 
Autorizado, toda vez que de acuerdo a lo establecido en el Anexo 17, apartado J, dicho 
proveedor tiene la obligación de interconectar los sistemas centrales de apuestas, de caja y 
control de efectivo de cada una de las salas del permisionario u operador, con los sistemas 
del SAT. 

 Lo establecido en la presente regla no aplica a los contribuyentes que presten el servicio de 
juegos con apuestas y sorteos únicamente a través de agencias. 

 LIEPS 20, RMF 2020 5.2.37. 

 De los Proveedores de Servicio Autorizado 

5.2.40. Los Proveedores de Servicio Autorizado a que se refiere la regla 5.2.38., son autorizados 
por el SAT, a través de la AGJ, previo cumplimiento de los requisitos contenidos en el 
Apartado C del Anexo 17. 

 El SAT autorizó como Proveedores de Servicio a aquellas personas morales que 
presentaron su solicitud de autorización a más tardar el 8 de junio de 2012. 

 En el Portal del SAT se darán a conocer a los Proveedores de Servicio Autorizado que 
obtuvieron autorización, y surtirá efectos a partir de la publicación en el mismo. 

 La renovación de vigencia de las autorizaciones conferidas a los Proveedores de Servicio 
Autorizado, bastará con que presenten en el mes de octubre de cada año, a través de 
buzón tributario el aviso de conformidad con la ficha 31/IEPS “Aviso de renovación de la 
autorización y exhibición de la garantía para operar como Proveedor de Servicio Autorizado 
(PSA) para juegos con apuestas y sorteos” contenida en el Anexo 1-A, en el que bajo 
protesta de decir verdad, declare que sigue reuniendo los requisitos para ser Proveedor de 
Servicio Autorizado, con la certificación emitida por el Órgano Certificador autorizado por el 
SAT y exhiban la fianza mediante la cual garanticen al SAT el pago para resarcir el daño 
causado de manera directa o indirecta por el incumplimiento de sus obligaciones, en los 
términos que al efecto se señalen en el Anexo 17, Apartado J. 

 LIEPS 20, RMF 2020 5.2.39. 

 Adición al esquema del Proveedor de Servicio Autorizado para cumplir con el artículo 
20, fracción II de la Ley del IEPS 

5.2.41. Los contribuyentes que no optaron por las facilidades administrativas previstas en las 
Resoluciones Misceláneas Fiscales de los años de 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 
2016, 2017, 2018 y 2019, para los efectos del artículo 20, fracción II de la Ley del IEPS, y 
que actualmente presten servicios de juegos con apuestas y sorteos a que se refiere el 
artículo 2, fracción II, inciso B) de la citada Ley, en lugar de aplicar lo dispuesto en el primer 
párrafo de la regla 5.2.37. podrán optar por cumplir con la obligación establecida en la citada 
disposición legal mediante un Proveedor de Servicio Autorizado que deberán contratar para 
proporcionar al SAT, en forma permanente, la información en línea y tiempo real de los 
sistemas de registro mencionados en la fracción I del mencionado artículo 20, siempre y 
cuando cumplan con lo siguiente: 
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I. Presentar dentro de los quince días naturales siguientes a la contratación del 
Proveedor de Servicio Autorizado aviso de conformidad con la ficha de trámite 
44/IEPS “Aviso del operador o permisionario que opta por contratar los servicios de 
un Proveedor de Servicio Autorizado (PSA)”, contenida en el Anexo 1-A. 

II. Acudan a cualquier ADSC con el folio del acuse recibido por el buzón tributario, con 
la información establecida en el Apartado G del Anexo 17, mediante CD-disco 
compacto o DVD (en ambos casos no reescribibles) conforme al esquema de datos 
de XML publicado en el Portal del SAT, correspondiente al periodo comprendido del 
1 de julio de 2010 (o a partir de la fecha en que iniciaron operaciones si es que fue 
posterior a la fecha anterior) y hasta al mes anterior a aquél en el cual presenten el 
escrito a que se refiere la presente regla. 

 Una vez que los contribuyentes hayan presentado el aviso de opción a que se refiere la 
presente regla, deberán estar a lo dispuesto en el Artículo Séptimo Transitorio de la RMF 
para 2013, publicada en el DOF el 28 de diciembre de 2012. 

 Cuando la autoridad compruebe que los contribuyentes que presentaron el citado aviso 
incumplen con alguno de los requisitos antes señalados, se les tendrá por no presentado su 
aviso de opción y se considerará que continúan con la obligación de cumplir con lo 
dispuesto en la regla 5.2.37., vigente. 

 LIEPS 2, 20, RMF 2010 I.6.2.6., RMF 2011 I.6.2.7., RMF 2012 I.6.2.7., RMF 2013 I.6.2.11., 
Séptimo Transitorio RMF 2014 I.5.2.5., I.5.2.6., RMF 2015 5.2.38., 5.2.39., RMF 2016 
5.2.38., 5.2.39., RMF 2017 5.2.38., 5.2.39., RMF 2018 5.2.38., 5.2.39., RMF 2019 5.2.37., 
5.2.39. 

 Forma oficial para el registro de destrucción de envases 

5.2.42. Para los efectos del artículo 17 del Reglamento de la Ley del IEPS, los contribuyentes 
deberán llevar un registro de destrucción de envases, a través de la forma oficial IEPS 8 
“Registro de destrucción de envases”, contenida en el Anexo 1. 

 LIEPS 19, RLIEPS 17 

 Documento que acredita que se es contribuyente del IEPS 

5.2.43. Para los efectos del artículo 14 del Reglamento de la Ley del IEPS se considera que con la 
Cédula de Identificación Fiscal, se acredita que se es contribuyente del IEPS cuando en 
dicho documento anexo se desprendan las obligaciones del citado impuesto. 

 LIEPS 19, RLIEPS 14 

 Etiquetas o contraetiquetas de bebidas alcohólicas envasadas que se destinen a la 
exportación 

5.2.44. Para los efectos del artículo 15, primer párrafo del Reglamento de la Ley del IEPS, los 
contribuyentes que exporten bebidas alcohólicas, podrán adherir a los envases que las 
contengan, etiquetas o contraetiquetas con los datos de identificación de sus representantes 
comerciales en o para el país de importación, en lugar de aquéllos del importador. 

 LIEPS 19, RLIEPS 15 

 Cumplimiento de requisitos tecnológicos para obtener la autorización para operar 
como proveedor de servicios de códigos de seguridad en cajetillas de cigarros 

5.2.45. Para los efectos del artículo 19, fracción XXII de la Ley del IEPS, las personas morales a 
que se refiere la regla 5.2.28., segundo párrafo que deseen obtener autorización, validación 
y opinión técnica del cumplimiento de requisitos tecnológicos para operar como proveedor 
de servicios de códigos de seguridad para imprimir en cajetillas de cigarros, deberán cumplir 
con lo dispuesto en las siguientes fichas de trámite contenidas en el Anexo 1-A: 

a) 39/IEPS “Solicitud de opinión técnica del cumplimiento de requisitos tecnológicos y 
de seguridad para solicitar la autorización para operar como proveedor de servicios 
de códigos de seguridad para imprimir en las cajetillas de cigarros”. 

b) 33/IEPS “Solicitud de certificación como Proveedor de Servicios de Códigos de 
Seguridad en cajetillas de cigarros”. 
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 En caso de no cumplir con alguno de los requisitos previstos en la ficha de trámite 39/IEPS 
“Solicitud de opinión técnica del cumplimiento de requisitos tecnológicos y de seguridad 
para solicitar la autorización para operar como proveedor de servicios de códigos de 
seguridad para imprimir en las cajetillas de cigarros”, contenida en el Anexo 1-A, la AGCTI 
podrá requerir, para que en un plazo de diez días, contados a partir del día siguiente al de 
su notificación, subsane las omisiones detectadas. De no cumplirse con el requerimiento en 
tiempo y forma, la solicitud se tendrá por no presentada. 

 Las personas morales señaladas una vez que obtengan la resolución por la cual se otorgó 
la autorización para ser proveedor de servicios de códigos de seguridad para imprimir en las 
cajetillas de cigarros para su venta en México, deberán firmar el documento que contenga 
los estándares de niveles de servicio requeridos, así como la “Carta compromiso de 
confidencialidad, reserva y resguardo de información y datos” que se encuentra publicada 
en el Portal de SAT, y cumplir con lo previsto en los mismos. 

 LIEPS 19 RMF 2020 5.2.28. 

 Envases vacíos de bebidas alcohólicas conservados y exhibidos en el lugar o 
establecimiento en el que se enajenaron 

5.2.46. Para los efectos de los artículos 86-A, fracción IV del CFF, 19, fracción XVIII de la Ley del 
IEPS y 17 de su Reglamento, no se considerará infracción a las disposiciones fiscales 
cuando los contribuyentes omitan realizar la destrucción de envases vacíos que hubieran 
contenido bebidas alcohólicas, siempre que dichos envases sean conservados y exhibidos 
vacíos en el lugar o establecimiento en donde se enajenaron las citadas bebidas y cumplan 
con los siguientes requisitos: 

I. Lleven un registro de los envases que se conserven y exhiban en los términos de 
esta regla, en el que se identifique el número de folio del marbete que le 
corresponda, así como la fecha en que se hubiera agotado su contenido, mismo que 
conservarán como parte de su contabilidad. 

II. Se raspe el marbete adherido al envase vacío inhabilitándose para su lectura. 

III. Adhieran en la parte inferior del envase, una etiqueta con la leyenda “Envase 
ornamental, prohibida su venta” con una dimensión de 2.8 X 2.9 centímetros. 

 Los contribuyentes que dejen de utilizar los envases en términos de esta regla, deberán 
efectuar su baja en el registro a que se refiere la fracción I de esta regla y realizar su 
destrucción de conformidad con el procedimiento señalado en los citados artículos 19, 
fracción XVIII de la Ley del IEPS y 17 de su Reglamento. 

 CFF 30, 86-A, LIEPS 19, RLIEPS 17 

 Procedimiento para obtener folios electrónicos autorizados por el SAT para impresión 
digital de marbetes 

5.2.47. Para los efectos del artículo 19, fracción V de la Ley del IEPS, los contribuyentes que deban 
adherir marbetes a los envases que contengan bebidas alcohólicas podrán obtener por 
parte del SAT folios electrónicos para impresión digital de marbetes a que se refiere la regla 
5.2.6., fracción II para lo cual deberán cumplir con lo dispuesto en las siguientes fichas de 
trámite contenidas en el Anexo 1-A, conforme al orden de prelación que se señala: 

I. 46/IEPS “Solicitud para obtener folios electrónicos para impresión digital de marbetes 
para bebidas alcohólicas”. 

II. 47/IEPS “Solicitud para informar las medidas de seguridad para la impresión digital 
de marbetes”. 

III. 48/IEPS “Solicitud de folios electrónicos para la impresión digital de marbetes”. 

 Los contribuyentes que deban adherir marbetes a los envases que contengan bebidas 
alcohólicas, podrán solicitar indistintamente marbetes o folios electrónicos para la impresión 
de éstos siempre y cuando cumplan con las disposiciones aplicables. 

 LIEPS 19 
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 Pérdida de la opción para la impresión digital de marbetes 

5.2.48.  Para los efectos del artículo 19, fracción V, de la Ley del IEPS, los contribuyentes que 

deban adherir marbetes a los envases que contengan bebidas alcohólicas, ya no podrán 

solicitar folios electrónicos para la impresión digital de marbetes cuando: 

I. Se actualice alguna de las infracciones descritas en el artículo 86-A del CFF. 

II. Se imprima dos o más veces el mismo folio electrónico entregado por el SAT. 

III. La autoridad competente detecte que no se colocaron los marbetes a la marca para 

la cual se solicitaron y autorizaron. 

IV. La autoridad competente detecte que los marbetes impresos en las bebidas 

alcohólicas que distribuyan, no cumplen con todas las características emitidas para 

tal efecto. 

 LIEPS 19 

Capítulo 5.3. De las facultades de las autoridades 

 Requisitos para la obtención de marbetes y precintos 

5.3.1. Para los efectos del artículo 19, fracciones XIV y XV, segundo párrafo, en relación con el 

artículo 26 de la Ley del IEPS, la autoridad fiscal proporcionará marbetes y precintos previa 

solicitud del contribuyente, cuando: 

I. Se encuentre inscrito y activo en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas 

Alcohólicas en el RFC. 

II. Se encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, para lo 

cual deberá de solicitar a las autoridades fiscales la opinión de cumplimiento de 

obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto por la regla 2.1.39. 

III. No haya hecho uso incorrecto de los marbetes o precintos, entendiéndose por uso 

incorrecto, entre otros, el haber cometido alguna de las infracciones a que se refiere 

el artículo 86-A del CFF, y que a la fecha de su solicitud no haya resuelto su 

situación jurídica, así como cuando se hubiere abierto averiguación previa al 

contribuyente por alguno de los delitos establecidos en el artículo 113, fracción II del 

CFF, en materia de marbetes o precintos, o de los contenidos en los artículos 108 y 

109 del CFF o no haya incurrido en alguno de los supuestos señalados en el artículo 

110 del citado ordenamiento, antes de que se emita la resolución que corresponda a 

la solicitud a que se refiere la presente regla. 

IV. Haya proporcionado la información o documentación a que se refiere el artículo 19, 

fracción XV, segundo párrafo de la Ley del IEPS. 

V. No se haya notificado al SAT, por parte de la autoridad competente, el 

incumplimiento de las medidas sanitarias en materia de bebidas alcohólicas que al 

efecto establezcan las disposiciones jurídicas respectivas. 

VI. No estar publicado en la lista a que se refiere el artículo 69-B, cuarto párrafo del 

CFF. 

VII. Que sus certificados de sellos digitales estén vigentes. 

VIII. No encontrarse restringido en el uso de su certificado de la e.firma o el mecanismo 

que utilizan para efectos de la expedición de CFDI. 

 El cumplimiento de las obligaciones previstas en la presente regla, no exime a los 

contribuyentes del cumplimiento de las demás obligaciones que establezcan las 

disposiciones fiscales. 

 CFF 69-B, 86-A, 108, 109, 110, 113, LIEPS 19, 26, RMF 2020 2.1.39. 
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 Obligaciones de contribuyentes que celebren contratos con terceros para fabricar, 
producir o envasar bebidas alcohólicas 

5.3.2. Para los efectos del artículo 26 de la Ley del IEPS y de la regla 5.3.1., los contribuyentes 
que acuerden total o parcialmente la fabricación, producción o envasamiento de bebidas 
alcohólicas a través de un contrato o convenio con personas físicas o morales, deberán 
presentar a través del Portal del SAT su solicitud de marbetes o precintos, así como, aviso 
en el que se manifieste que se encuentran en el supuesto a que se refiere la presente regla, 
acompañando, según sea el caso, la información y documentación a que se refiere la ficha 
de trámite 14/IEPS “Aviso de celebración de contrato con terceros para fabricar, producir o 
envasar bebidas alcohólicas”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Cuando se dé la terminación anticipada del contrato o convenio a que se refiere la presente 
regla, los contribuyentes deberán informar de este hecho a las autoridades fiscales, 
mediante aviso que se presentará mediante buzón tributario, de acuerdo a lo señalado en la 
ficha de trámite 15/IEPS “Aviso de terminación anticipada o vigencia del contrato”, contenida 
en el Anexo 1-A, dentro de los cinco días siguientes a aquél en el que se dé tal supuesto. 

 Al término de la vigencia del contrato o convenio o de la terminación anticipada del mismo, 
los contribuyentes deberán presentar dentro de los cinco días siguientes a aquél en el que 
se dé tal supuesto, mediante buzón tributario un aviso en el que señalarán los números de 
folio de los marbetes adquiridos y no utilizados, así como su posterior destino de acuerdo a 
lo señalado en la ficha de trámite 15/IEPS “Aviso de terminación anticipada o vigencia del 
contrato”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LIEPS 26, LPI 136, 175, RMF 2020 5.3.1. 

Título 6. Contribuciones de mejoras 

 Actualización de contribuciones de mejoras 

6.1. Cuando la Ley de Contribución de Mejoras por Obras Públicas Federales de Infraestructura 
Hidráulica, establezca la actualización de valores o del monto de las contribuciones y no se 
haya publicado el INPC del mes más reciente del periodo, se estará a lo dispuesto por el 
artículo 17-A, segundo párrafo del CFF. 

 Para efectos de la actualización de las contribuciones de mejoras, se deberá aplicar lo 
dispuesto en la presente regla. 

 CFF 17-A 

Título 7. Derechos 

 Actualización de cuotas de derechos 

7.1. Para los efectos del artículo 1o., cuarto y sexto párrafos de la LFD, las cuotas de los 
derechos se actualizarán anualmente el primero de enero de cada año, considerando el 
periodo comprendido desde el decimotercer mes inmediato anterior y hasta el último mes 
anterior a aquél en que se efectúa la actualización. Asimismo, se deberá aplicar el factor de 
actualización que resulte de dividir el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes 
inmediato anterior al más reciente del periodo, entre el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor correspondiente al mes anterior al más antiguo del periodo, o bien, el del mes 
anterior a aquel en que entró en vigor la adición o modificación. 

 Por lo que a partir del primero de enero de 2020, los montos de los derechos se actualizarán 
con el factor 1.0297, que resulta de dividir el INPC de noviembre de 2019, que es de 
105.346, entre el INPC de noviembre de 2018, el cual es de 102.303, calculado hasta el 
diezmilésimo, conforme a lo establecido en el último párrafo del artículo 17-A del CFF. 

 De conformidad con lo señalado en esta regla y con la finalidad de facilitar a los 
contribuyentes el cumplimiento de sus obligaciones fiscales se dan a conocer en el Anexo 
19 de la RMF para 2019, las cuotas de los derechos o cantidades actualizadas que se 
deberán aplicar a partir del 1 de enero de 2020. 

 Tratándose de las cuotas de los derechos por servicios prestados en el extranjero a que se 
refieren los artículos Cuarto de las Disposiciones Transitorias del Decreto que reforma, 
adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos, publicado en el 
DOF el 1 de diciembre de 2004, y Sexto de las Disposiciones Transitorias del Decreto por el 
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que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Derechos, publicado en el DOF el 24 de diciembre de 2007, las dependencias prestadoras 
de los servicios realizarán el cálculo de las mismas cuotas conforme al procedimiento 
establecido en los artículos citados y se actualizarán de conformidad con lo previsto en el 
artículo cuarto transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Derechos, publicado en el DOF el 9 de diciembre de 
2019. 

 CFF 17-A, LFD 1 

 Remisión de adeudos determinados por las dependencias encargadas de la 
prestación de los servicios o de la administración de los bienes del dominio público 
de la Federación 

7.2. Para los efectos del artículo 3, fracción II de la LFD, los adeudos determinados por los 
encargados de la prestación de los servicios o de la administración de los bienes del 
dominio público de la Nación, deberán remitirse al SAT en dos originales del documento 
determinante, el cual deberá contener los siguientes requisitos: 

I. Identificación y ubicación. 

a) Nombre, denominación o razón social del deudor y en su caso del 
representante legal o de quien legalmente lo represente. 

b) Clave en el RFC del deudor con homoclave. 

c) Cualquier otro dato que permita la localización del deudor. 

II. Determinación del crédito fiscal. 

a) Nombre de la Autoridad que determina el crédito fiscal. 

b) El documento determinante del crédito fiscal, con firma del funcionario que lo 
emitió. 

c) Número de resolución, documento determinante o expediente según sea 
controlado por la autoridad generadora del adeudo. 

d) Fecha de determinación del crédito fiscal, considerada como la fecha de 
emisión del documento determinante. 

e) Concepto(s) por el (los) que se originó el crédito fiscal. 

f) Importe del crédito fiscal, debiendo ser expresada la cantidad liquida, en 
pesos. 

g) Fecha en la que debió cubrirse el pago. 

h) Fecha de caducidad o vencimiento legal. 

i) Información de domicilios alternos en caso de contar con ella. 

j) Información de bienes en caso de contar con ella. 

 El SAT se abstendrá de recibir documentos determinantes de créditos fiscales que no 
especifiquen nombre, denominación o razón social; que no incluyan un domicilio; que se 
señale un domicilio en el extranjero, que no incluya la clave en el RFC del deudor con 
homoclave y en general cuando no se cuente con un sujeto o domicilio determinado a quién 
y en dónde hacer efectivo el cobro de los créditos fiscales. En los supuestos de que se 
reciba documentación incompleta o faltante de alguno de los requisitos señalados en la 
presente regla, se devolverá la documentación en un plazo no mayor a cinco días contados 
a partir del día de la recepción, a efecto de que la autoridad emisora subsane las omisiones. 

 En los casos en que el sancionado pretenda pagar los adeudos ante la autoridad emisora y 
éstos ya hubiesen sido remitidos al SAT para su cobro, la autoridad informará al deudor, 
que el pago deberá realizarlo mediante FCF (línea de captura) que se obtiene a través del 
Portal del SAT, a través de orientación telefónica MarcaSAT 55 627 22 728, o bien, 
acudiendo a las oficinas del SAT para la generación del mismo. 

 LFD 3 
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 Pago de derechos en oficinas del extranjero en dólares de los EUA 

7.3. Para los efectos de los artículos 6 de la LFD y Cuarto de las Disposiciones Transitorias del 

Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de 

Derechos, publicado en el DOF el 1 de diciembre de 2004 y Sexto de las Disposiciones 

Transitorias del Decreto por el que se reforman, adiciona y derogan diversas disposiciones 

de la Ley Federal de Derechos, publicado en el DOF el 24 de diciembre de 2007, los 

derechos establecidos en dicha Ley que se paguen en oficinas autorizadas en el extranjero 

o por residentes en el extranjero y los derechos a que se refiere el artículo 6, fracciones I a 

III, se podrán pagar en dólares de los Estados Unidos de América, aplicando el tipo de 

cambio que dé a conocer el Banco de México para estos efectos, en los términos que 

establezca la LFD. 

 Las cuotas de los derechos a que se refiere el párrafo anterior que se paguen en dólares de 

los Estados Unidos de América, se ajustarán conforme a lo siguiente: 

I. En caso de cuotas de hasta 1.00 dólar, no habrá ajuste. 

II. En caso de cuotas de 1.01 dólares en adelante, dichas cuotas se aumentarán o 

disminuirán, según sea el caso, a la unidad de ajuste más próxima. Cuando la cuota 

se encuentre a la misma distancia entre dos unidades de ajuste se disminuirá a la 

más baja. 

 LFD 6 

 Pago de derechos migratorios 

7.4. Para los efectos del artículo 8, fracción II de la LFD el pago de los derechos migratorios por 

la autorización de la condición de estancia de visitante con permiso para realizar actividades 

remuneradas, se podrá realizar en las oficinas consulares del Servicio Exterior Mexicano en 

su carácter de auxiliares de la autoridad migratoria, las cuales al efecto emitirán un 

comprobante de pago a través del Sistema Integral de Administración Consular de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores, mismo que contendrá los siguientes datos: 

I. Representación Consular, 

II. Nombre y apellido del extranjero, 

III. Nacionalidad, 

IV. Sexo, 

V. Fecha de nacimiento, 

VI. Cantidad en moneda, 

VII. Cantidad en letra, 

VIII. Clave de concepto, 

IX. Condición de estancia, 

X. Fundamento Legal (artículo, fracción e inciso) de la LFD, 

XI. Clave migratoria de la visa, 

XII. Nombre, firma y sello del personal del servicio exterior que recibe, 

XIII.  Nombre y firma del interesado, 

XIV. Fecha de expedición (Día, Mes, Año). 

 Los datos anteriores no son limitativos y estarán sujetos a cambio si la autoridad 

competente lo considera necesario. 

 LFD 8 
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 Pago de derechos migratorios a través de recibo electrónico 

7.5. Para los efectos de los artículos 8, fracciones I y IV y 12 de la LFD, el pago de los derechos 
migratorios por la autorización de las condiciones de estancia: de Visitante sin permiso para 
realizar actividades remuneradas; Visitante Trabajador Fronterizo; así como, por la 
prestación de los servicios migratorios en aeropuertos a pasajeros en vuelos internacionales 
que abandonen el territorio nacional, se deberá realizar en el lugar destinado al tránsito 
internacional de personas mediante el formato que para tal efecto emita el INM, mismo que 
se formulará a través del Sistema Electrónico establecido para tal efecto, el cual contendrá 
los siguientes datos: 

I. Delegación Federal. 

II. Delegación Local. 

III. Número de folio. 

IV. Fecha de expedición (día, mes y año). 

V. Nombre de la persona que realiza el pago (nombre y apellido del contribuyente). 

VI. Importe con número y letra. 

VII. Concepto. 

VIII. Fundamento legal. 

IX. Clave contable. 

X. Número de pasajeros o contribuyentes. 

XI. Cuota. 

XII. Total. 

XIII. Nombre, firma y sello de la autoridad migratoria. 

XIV. Nombre y firma del interesado. 

 Los datos anteriores no son limitativos y estarán sujetos a cambio si la autoridad 
competente lo considera necesario. 

 LFD 8, 12 

 Exenciones en el pago por servicios migratorios 

7.6. Para los efectos de los artículos 8, fracción I y 12 de la LFD, se otorgarán las mismas 
exenciones que se apliquen en el pago de la tarifa de uso de aeropuerto. 

 LFD 8, 12 

 Plazo para enterar la recaudación que efectúen las empresas de transporte aéreo 
internacional de pasajeros por la prestación de servicios migratorios 

7.7. Para los efectos de los artículos 8, fracción I, penúltimo y último párrafos y 12, penúltimo y 
último párrafos de la LFD, las empresas que presten el servicio de transporte aéreo 
internacional de pasajeros, realizarán el entero de los derechos por servicios migratorios a 
que se refieren tales artículos, a más tardar el día 17 del mes de calendario inmediato 
posterior al momento en que se debieron recaudar dichos derechos en los términos de la 
LFD. 

 Lo anterior, siempre que tales empresas envíen la información a que se refiere el artículo 46 
de la Ley de Migración, que la misma cumpla con lo dispuesto en la referida Ley, su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables; no tengan adeudos por concepto de pago de 
derechos migratorios correspondientes a ejercicios fiscales anteriores al que transcurre y 
nombren ante el INM un representante legal para verificar el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

 El entero de los referidos derechos, se efectuará de conformidad con la regla 2.8.1.12., 
cuarto y quinto párrafos. 

 Lo dispuesto en el primer párrafo de esta regla no será aplicable a quienes presten el 
servicio de transporte aéreo privado. 

 LFD 2, 3, 8, 12, Ley de Migración 46, RMF 2020 2.8.1.12. 
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 Pago de derechos migratorios en días inhábiles o en lugares distintos a las oficinas 
migratorias 

7.8. Para los efectos del artículo 14-A de la LFD el pago de los derechos por los servicios 
migratorios que la autoridad migratoria preste en días inhábiles o fuera del horario de trámite 
ordinario señalado por la Secretaría de Gobernación, o en lugares distintos a las oficinas 
migratorias, las empresas de transporte podrán realizarlo en lugar destinado al tránsito 
internacional de personas mediante el formato que para tal efecto emita el INM, el cual se 
formulará a través del sistema electrónico que se establezca para tal efecto, debiendo 
contener los siguientes datos: 

I. Delegación Federal. 

II. Delegación Local. 

III. Número de folio. 

IV. Fecha de expedición de comprobante (día, mes y año). 

V. Tipo de registro (se debe precisar si es al ingreso o a la salida de territorio nacional). 

VI. Tipo de flujo (se debe precisar si es marítimo o aéreo). 

VII. Número de pasajeros (sólo en caso de embarcaciones turísticas comerciales). 

VIII. Fondeo (sólo embarcaciones marítimas cargueras y turísticas comerciales). 

IX. Nombre de la persona que va a realizar el pago. 

X. Importe con número y letra. 

XI. Concepto. 

XII. Clave contable. 

XIII. Fundamento legal (artículo y fracción de la LFD). 

XIV. Nombre, firma y sello de la autoridad migratoria. 

XV. Nombre y firma del interesado. 

 Los datos anteriores no son limitativos y estarán sujetos a cambio si la autoridad 
competente lo considera necesario. 

 LFD 14-A 

 Entidades Federativas coordinadas en materia de derechos 

7.9. Para los efectos del artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal, la Secretaría declara 
que todas las entidades federativas, han quedado coordinadas en materia de derechos, por 
haber constatado la propia Secretaría, que cumplieron los requisitos establecidos en dicho 
precepto. 

 LCF 10-A 

 Lugar y forma oficial para el pago de derechos por importaciones 

7.10. El pago de los derechos que se causen en relación con operaciones de importación de 
bienes o mercancías deberá efectuarse en la aduana, utilizando para ello el pedimento de 
importación de los bienes o mercancías de que se trate, excepto tratándose de los derechos 
de almacenaje a que se refiere el artículo 42 de la LFD, casos en los cuales se deberá de 
efectuar el pago correspondiente conforme al procedimiento previsto en las reglas 2.8.7.1. y 
2.8.7.2. 

 LFD 42, RMF 2020 2.8.7.1., 2.8.7.2. 

 Operaciones aduaneras de misiones diplomáticas 

7.11. Para los efectos del artículo 49, fracción VI de la LFD, quedan comprendidas las 
operaciones aduaneras efectuadas por las misiones diplomáticas y consulares, y su 
personal extranjero. 

 LFD 49 
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 Aprovechamientos (multas no fiscales) 

7.12. Para los efectos de los artículos 145, 146, 147, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 155, 156, 157 
y 158 de la Ley de Migración y 245 al 250 del Reglamento de la Ley de Migración, los 
sancionados por la autoridad migratoria, podrán realizar el pago de la multa correspondiente 
en días inhábiles o fuera del horario de trámite ordinario, en lugares destinados al tránsito 
internacional de personas, mediante el formato que para tal efecto emita el INM, a través del 
sistema electrónico que se establezca para tal efecto, debiendo contener los siguientes 
datos: 

I. Delegación Federal. 

II. Delegación Local. 

III. Número de folio. 

IV. Fecha de expedición (día, mes y año). 

V. Nombre de la persona que realiza el pago (empresa de transporte y/o persona física 
o moral sancionada). 

VI. Importe con número y letra. 

VII. Concepto. 

VIII. Clave contable. 

IX. Fundamento legal (artículo y fracción de la LFD, Ley de Migración o Reglamento de 
la Ley de Migración). 

X. Motivo de la multa. 

XI. Monto de la multa en UMA. 

XII. Total. 

XIII. Nombre, firma y sello de la autoridad migratoria. 

XIV. Nombre y firma del interesado. 

 Los datos anteriores no son limitativos y estarán sujetos a cambio si la autoridad 
competente lo considera necesario. 

 Ley de Migración 145, 146, 147, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 155, 156, 157, 158, 
Reglamento de la Ley de Migración 245, 246, 247, 248, 249, 250 

 Entidades Federativas coordinadas en materia de derechos por inspección y 
vigilancia 

7.13. Para los efectos del artículo 191 de la LFD, los contratistas con quienes se celebren 
contratos de obra pública y de servicios relacionados con la misma, realizarán el pago de 
los derechos por el servicio de vigilancia, inspección y control a que se refiere dicho 
precepto, ante las oficinas recaudadoras de las entidades federativas o ante las 
instituciones bancarias autorizadas por las autoridades fiscales de las citadas entidades, 
cuando las entidades federativas tengan firmado con la Secretaría el Anexo 5 al Convenio 
de Colaboración Administrativa en materia Fiscal Federal y para la Ciudad de México el 
Anexo 3 al Convenio de Colaboración Administrativa en materia Fiscal Federal. Dichas 
entidades federativas se encuentran relacionadas en el Anexo 12. 

 LFD 191 

 Entidades Federativas coordinadas en materia de derechos de pesca deportivo-
recreativa 

7.14. Para los efectos del artículo 199-B de la LFD, el pago de los derechos por el 
aprovechamiento de los recursos pesqueros en la pesca deportivo-recreativa, se realizará 
ante las oficinas recaudadoras de las entidades federativas o ante instituciones bancarias 
autorizadas por las autoridades fiscales de las entidades federativas, cuando las entidades 
federativas tengan firmado con la Secretaría el Anexo 9 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal. Dichas entidades federativas se encuentran 
relacionadas en el Anexo 12. 

 Los pagos a que se refiere el párrafo anterior, también se podrán realizar ante las oficinas 
recaudadoras de los municipios, cuando así lo acuerden expresamente y se publique el 
convenio de cada municipio en el órgano de difusión oficial del estado. 

 LFD 199-B 
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 Derechos por constancias de antecedentes registrales de CONAGUA 

7.15. Para los efectos del artículo 192-C, fracción III de la LFD, se entiende que los 
contribuyentes que utilicen la página electrónica de la CONAGUA en Internet o utilicen el 
equipo de cómputo que ponga a disposición del público en general dicha Comisión para 
consultar los antecedentes registrales que obran en el Registro Público de Derechos de 
Agua, sólo estarán obligados al pago del derecho que establece dicho precepto, cuando la 
consulta dé lugar a la búsqueda por la propia Comisión o a la expedición de certificados o 
constancias, casos en los cuales se sujetarán al pago de derechos en los términos del 
artículo 192-C de la citada Ley. 

 LFD 192-C 

 Entidades Federativas coordinadas en materia de derechos por el servicio de vida 
silvestre 

7.16. Para los efectos de los artículos 194-F, 194-F-1 y 194-G de la LFD, el pago de los derechos 
por los servicios de vida silvestre, así como por los estudios de flora y fauna silvestre se 
realizará ante las oficinas recaudadoras de las entidades federativas o ante instituciones 
bancarias autorizadas por las autoridades fiscales de las entidades federativas, cuando las 
entidades federativas tengan firmado con la Secretaría el Anexo 16 al Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. Dichas entidades federativas se 
encuentran relacionadas en el Anexo 12. 

 Los pagos a que se refiere el párrafo anterior, también se podrán realizar ante las oficinas 
recaudadoras de los municipios, cuando así lo acuerden expresamente y se publique el 
convenio de cada municipio en el órgano de difusión oficial del estado. 

 LFD 194-F, 194-F-1, 194-G 

 Información relacionada con el cálculo del derecho extraordinario sobre minería 

7.17. Para los efectos del último párrafo del artículo 270 de la LFD, los contribuyentes obligados a 
pagar el derecho extraordinario sobre minería, presentarán dentro de los quince días 
siguientes al vencimiento de la obligación de pago, el detalle de los ingresos derivados de 
cada uno de los conceptos establecidos en dicho precepto, mediante el aviso de la 
determinación del derecho extraordinario sobre minería relacionado en el Anexo 1, en 
términos de lo dispuesto en la ficha de trámite 1/DERECHOS “Aviso de la determinación del 
Derecho Extraordinario sobre minería”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LFD 270 

 Formato para pago de derechos por prestadores de servicios náuticos recreativos 

7.18. Para los efectos del artículo 198 de la LFD, los prestadores de servicios náutico-recreativos 
sujetos al pago del derecho deberán entregar, ante las direcciones de las áreas naturales 
protegidas de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales en donde presten el 
servicio, el recibo bancario de pago de contribuciones, productos y aprovechamientos 
federales con sello digital a que se refieren las reglas 2.8.7.1. y 2.8.7.2., que deberá ser 
canjeado por las formas valoradas expedidas por dicha Secretaría, previo al uso, goce o 
aprovechamiento de los elementos naturales marinos de dominio público existentes dentro 
de las áreas naturales protegidas competencia de la Federación. 

 LFD 198, RMF 2020 2.8.7.1., 2.8.7.2. 

 Cobro del derecho por el uso, goce o aprovechamiento de elementos naturales 
marinos 

7.19. Para los efectos del artículo 198, fracciones I y II de la LFD se entiende que el monto a 
cubrir por el uso, goce o aprovechamiento de los elementos naturales marinos de dominio 
público existentes dentro de las áreas naturales protegidas competencia de la Federación, 
será por persona, por día y por cada área natural protegida o zona de área natural 
protegida, según corresponda; dicho pago comprenderá todas las entradas y salidas que el 
usuario realice en el día que ampara el pago. En ningún caso dicho monto podrá 
fraccionarse por las horas en que se lleve a cabo el uso, goce o aprovechamiento de dichos 
elementos. 

 LFD 198 



504    (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Sábado 28 de diciembre de 2019 

 Entidades Federativas coordinadas en materia de derechos de concesión de zona 
federal marítimo terrestre 

7.20. Para los efectos de los artículos 211-B y 232-C de la LFD el pago de los derechos por el uso 
o aprovechamiento de la zona federal marítimo terrestre para la explotación de salinas, así 
como por el uso, goce o aprovechamiento de inmuebles cuando se usen, gocen o 
aprovechen las playas, la zona federal marítimo terrestre y los terrenos ganados al mar o 
cualquier otro depósito de aguas marítimas, se realizará ante las oficinas recaudadoras de 
las entidades federativas o ante instituciones bancarias autorizadas por las autoridades 
fiscales de las entidades federativas cuando tengan firmado con la Secretaría el Anexo 1 al 
Convenio de Colaboración Administrativa en materia Fiscal Federal. 

 Los pagos a que se refiere el párrafo anterior, también se podrán realizar ante las oficinas 
recaudadoras de los municipios cuando éstos tengan firmado con la entidad federativa de 
que se trate y con la Secretaría el Anexo 1 al Convenio de Colaboración Administrativas en 
Materia Fiscal Federal. Dichas entidades federativas y municipios se encuentran 
relacionadas en el Anexo 12. 

 LFD 211-B, 232-C 

 Conservación del comprobante para la disminución del pago de agua 

7.21. Para los efectos de los artículos 224-A, fracción I, último párrafo y 281-A, segundo párrafo 
de la LFD, el contribuyente deberá conservar el comprobante fiscal de la compra del aparato 
de medición y su instalación, de conformidad con los plazos establecidos en el CFF. 

 El descuento podrá efectuarse en la declaración trimestral definitiva que corresponda. 
Cuando el importe de compra del medidor y su instalación sea mayor al derecho a cargo del 
contribuyente, el excedente podrá descontarse en la(s) siguiente(s) declaración(es) 
trimestral(es) definitiva(s). 

 LFD 224-A, 281-A 

 Cumplimiento del anexo libre respecto de los aprovechamientos 

7.22. Para los efectos del artículo 226, tercer párrafo de la LFD, se entenderá que el 
contribuyente cumple con la obligación de declarar y reportar a la CONAGUA en anexo libre 
los datos de sus aprovechamientos, cuando llene de forma completa y correcta el Padrón 
Único de Usuarios y Contribuyentes del Sistema de Declaraciones y Pago Electrónico 
“Declar@gua”, así como la declaración por el derecho por explotar, usar o aprovechar 
aguas nacionales, por el trimestre que corresponda a través de “Declar@gua”. 

 LFD 226, RMF 2020 2.8.1.13. 

 Entidades Federativas coordinadas en materia de derechos por uso, goce o 
aprovechamiento de inmuebles 

7.23. Para los efectos del artículo 232, fracciones I, segundo párrafo, IV y V de la LFD, el pago de 
los derechos por el uso, goce o aprovechamiento de inmuebles ubicados en las riberas o 
zonas federales contiguas a los cauces de las corrientes y en los vasos o depósitos de 
propiedad nacional, se realizará ante las oficinas recaudadoras de las entidades federativas, 
cuando tengan firmado con la Secretaría el Anexo 4 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal. Dichas entidades federativas se encuentran 
relacionadas en el Anexo 12. 

 Los pagos a que se refiere el párrafo anterior, también se podrán realizar ante las oficinas 
recaudadoras de los municipios, cuando así lo acuerden expresamente y se publique el 
convenio en cada Municipio en el órgano de difusión oficial del Estado. 

 LFD 232, 232-E 

 Procedimiento para consultar vía Internet, el estado que guardan los consumos de 
agua 

7.24. Para los efectos del artículo 225 de la LFD, los contribuyentes que cuenten con aparatos de 
medición instalados por la CONAGUA, podrán consultar vía Internet el estado que guardan 
sus consumos de conformidad con el procedimiento siguiente: 

A. Ingreso 

I. Ingresará a la página de Internet de la CONAGUA, 
http://www.conagua.gob.mx/. 



Sábado 28 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     505 

II. Ubicará el cursor sobre la opción “Trámites y Servicios”, que se encuentra en 
la barra de menú en la parte superior, de la opción “Trámites y Servicios” 
automáticamente se desplegará un submenú del cual se deberá elegir 
“Inspección y Medición”. 

III. Seleccionará la opción de “Sistema de Administración de datos de volúmenes 
extraídos” (SISLECT). 

IV. Ingresará los nueve caracteres que componen al “usuario” y los caracteres 
alfanuméricos que integran la “contraseña” y posteriormente seleccionará 
“Iniciar Sesión”. 

 El usuario y la contraseña son los que previamente entregó la CONAGUA al 
contribuyente. 

 Al acceder por primera vez al sistema el usuario deberá seleccionar la opción 
de “Cuenta” y cambiar la contraseña que provisionalmente le entregó la 
CONAGUA y actualizar los datos del contribuyente, y posteriormente 
seleccionará “Guardar”. 

V. En caso de que el usuario haya olvidado la contraseña, seleccionará la 
opción “Recuperar contraseña”, escribirá el nombre del usuario y la nueva 
contraseña le será enviada al correo electrónico que haya registrado en el 
sistema. 

B. Menú Principal. 

 Al ingresar en el sistema, se observará el Menú Principal, el cual cuenta con las 
siguientes opciones: 

I. Equipamiento.- Se puede obtener la descripción del medidor 
electromagnético y de la Unidad de Transmisión. 

II. Preguntas Frecuentes.- Contiene las preguntas que el usuario puede tener 
respecto al funcionamiento del sistema, mantenimiento del medidor, 
mediciones y reportes. 

III. Cuidados y Mantenimiento.- Se señalan los que corresponden al medidor 
electromagnético. 

IV. Descarga de Manuales.- Se pueden descargar los Manuales de Usuario, del 
Concesionario y del Medidor para que puedan ser consultados por el usuario. 

V. Reportes.- Toda inconformidad, consulta o comentario que tenga el usuario 
será atendido mediante el reporte a través de un formato en word que se 
podrá descargar en la presente opción y que se enviará por correo electrónico 
a las direcciones electrónicas que se indiquen en el mismo. 

VI.  Cerrar Sesión.- Terminar la sesión del usuario. 

C. Consulta de los volúmenes de aguas nacionales usados, explotados o aprovechados 

I. En la pantalla de inicio en el apartado de “Seleccione el Tipo Reporte” se 
deberá escoger la opción “Medidor”. 

II. En la sección de “Seleccione” se elegirá el número de serie del medidor 
respecto del cual se desea consultar el volumen. 

 El número de serie del medidor es el que previamente la CONAGUA le dio a 
conocer con motivo de la instalación del medidor. 

III. En el apartado “Seleccione el Periodo por” se podrá obtener la información de 
volúmenes usados, explotados o aprovechados por día, mes o año. 

IV. En el apartado “Fecha del Reporte”, se deberá seleccionar la fecha en la que 
se desea que el sistema haga el corte para mostrar el reporte. 

V. Se seleccionará “Ver Reporte”. 

VI. La información solicitada se mostrará en gráfica y de forma tabular, 
especificando el periodo, el volumen extraído en m3, las lecturas inicial y final 
así como la fecha en que fueron tomadas. 

 LFD 225 
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 Cálculo del derecho a sistemas satelitales extranjeros 

7.25. Para los efectos del artículo 241 de la LFD, el monto semestral del derecho a pagar, se 
podrá calcular conforme a lo siguiente: 

a) Los cálculos del monto del derecho a pagar, se realizarán en forma individual por 
cada satélite que se utilice para proporcionar servicios en territorio nacional. 

b) Para determinar el monto neto que se haya pagado ante las autoridades del país de 
origen del sistema satelital extranjero por concepto de la concesión de la posición 
orbital, los contribuyentes deberán convertirlo a moneda nacional. Cuando dichas 
cantidades se encuentren denominadas en dólares de los Estados Unidos de 
América, el contribuyente deberá convertirlas a moneda nacional aplicando el tipo de 
cambio publicado en el DOF al día en que dicho monto se haya pagado. En caso de 
que el Banco de México no hubiera publicado dicho tipo de cambio, se aplicará el 
último tipo de cambio publicado con anterioridad al día en que dicho monto se haya 
pagado. Cuando las referidas cantidades estén denominadas en una moneda 
extranjera distinta del dólar de los Estados Unidos de América, se deberá de 
multiplicar el tipo de cambio antes mencionado por el equivalente en dólares de los 
Estados Unidos de América de la moneda de que se trate, de acuerdo con la tabla 
que publique el Banco de México en el mes inmediato siguiente a aquél al que 
corresponda. 

 En el supuesto de que el contribuyente haya pagado en forma conjunta más de una 
posición orbital y sea imposible identificar el pago individual, dicho pago se podrá 
calcular dividiendo el monto total pagado entre el número de posiciones orbitales. 

c) El importe obtenido conforme a lo dispuesto en el inciso anterior, se actualizará a la 
fecha del pago del derecho, conforme a lo dispuesto en el artículo 17-A del CFF y el 
resultado se dividirá entre 365. 

d) La cantidad obtenida por cada posición orbital conforme al inciso c), se multiplicará 
por el factor que le corresponda, según los años que cubra el pago realizado por 
concepto de la posición orbital, de conformidad con la tabla siguiente: 

Años que 

comprende el 

pago realizado 

Factor Años que 

comprende 

el pago 

realizado 

Factor Años que 

comprende 

el pago 

realizado 

Factor Años que 

comprende 

el pago 

realizado 

Factor 

1 1.02500 11 0.10511 21 0.06179 31 0.04674 

2 0.51883 12 0.09749 22 0.05965 32 0.04577 

3 0.35014 13 0.09105 23 0.05770 33 0.04486 

4 0.26582 14 0.08554 24 0.05591 34 0.04401 

5 0.21525 15 0.08077 25 0.05428 35 0.04321 

6 0.18155 16 0.07660 26 0.05277 36 0.04245 

7 0.15750 17 0.07293 27 0.05138 37 0.04174 

8 0.13947 18 0.06967 28 0.05009 38 0.04107 

9 0.12546 19 0.06676 29 0.04889 39 0.04044 

10 0.11426 20 0.06415 30 0.04778 40 0.03984 

 

e) El monto diario equivalente al pago realizado ante las autoridades del país de origen 
del sistema satelital extranjero correspondiente a la banda C, se obtendrá como 
resultado de dividir la cantidad obtenida en el inciso d), entre el monto que se 
obtenga de la suma de la capacidad total de los transpondedores que operen en la 
banda C, más la capacidad total de los transpondedores que operen en la banda Ku, 
esta última multiplicada por 1.53. 
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f) El monto diario equivalente al pago realizado ante las autoridades del país de origen 
del sistema satelital extranjero correspondiente a la banda Ku, se obtendrá como 
resultado de multiplicar la cantidad obtenida en el inciso e) por 1.53. 

g) El importe semestral del monto del derecho a pagar correspondiente a los megahertz 
utilizados en territorio nacional en la banda C, será el resultado que se obtenga de 
restar del importe obtenido conforme al artículo 241, fracción I de la LFD, la cantidad 
que resulte de multiplicar el número de megahertz utilizados en territorio nacional 
para prestar servicios de telecomunicaciones en la banda C, por el número de días 
que se hayan utilizado dichos megahertz en territorio nacional, por el monto obtenido 
conforme al inciso e) anterior. 

h) El importe semestral del monto del derecho a pagar correspondiente a los megahertz 
utilizados en territorio nacional en la banda Ku, será el resultado que se obtenga de 
restar del importe obtenido conforme al artículo 241, fracción II de la LFD, la cantidad 
que resulte de multiplicar el número de megahertz utilizados en territorio nacional 
para prestar servicios de telecomunicaciones en la banda Ku, por el número de días 
que se hayan utilizado dichos megahertz en territorio nacional, por el monto obtenido 
conforme al inciso f) anterior. 

i) En ningún caso los montos calculados conforme al procedimiento anterior serán 
sujetos de devolución de contribuciones ni procederá acreditamiento alguno contra el 
pago de derechos de periodos subsecuentes, ni contra otras contribuciones o 
aprovechamientos. 

 CFF 17-A, LFD 241 

 Cálculo del derecho por posiciones orbitales asignadas al país 

7.26. Para los efectos del artículo 242 de la LFD, se podrá calcular el monto semestral del 
derecho a pagar, de acuerdo a lo siguiente: 

a) Los cálculos del monto del derecho a pagar, se realizarán en forma individual por 
cada satélite que se utilice para proporcionar servicios en territorio nacional. 

b) El monto neto que se haya pagado en licitación pública por concepto de la concesión 
de la posición orbital, se actualizará a la fecha del pago del derecho, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 17-A del CFF y el resultado se dividirá entre 365. 

 En el supuesto de que el contribuyente haya pagado en forma conjunta más de una 
posición orbital y sea imposible identificar el pago individual, dicho pago se podrá 
calcular dividiendo el monto total pagado entre el número de posiciones orbitales. 

c) La cantidad obtenida por cada posición orbital conforme al inciso anterior, se 
multiplicará por el factor que le corresponda, según los años que cubra el pago 
realizado por concepto de la posición orbital, de conformidad con la tabla siguiente: 

Años que 
comprende 

el pago 
realizado 

Factor Años que 
comprende 

el pago 
realizado 

Factor Años que 
comprende 

el pago 
realizado 

Factor Años que 
comprende 

el pago 
realizado 

Factor 

1 1.02500 11 0.10511 21 0.06179 31 0.04674 

2 0.51883 12 0.09749 22 0.05965 32 0.04577 

3 0.35014 13 0.09105 23 0.05770 33 0.04486 

4 0.26582 14 0.08554 24 0.05591 34 0.04401 

5 0.21525 15 0.08077 25 0.05428 35 0.04321 

6 0.18155 16 0.07660 26 0.05277 36 0.04245 

7 0.15750 17 0.07293 27 0.05138 37 0.04174 

8 0.13947 18 0.06967 28 0.05009 38 0.04107 

9 0.12546 19 0.06676 29 0.04889 39 0.04044 

10 0.11426 20 0.06415 30 0.04778 40 0.03984 
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d) El monto diario equivalente al pago realizado en licitación pública en México 
correspondiente a la banda C, se obtendrá como resultado de dividir la cantidad 
obtenida en el inciso c), entre el monto que se obtenga de la suma de la capacidad 
total de los transpondedores que operen en la banda C, más la capacidad total de los 
transpondedores que operen en la banda Ku, esta última multiplicada por 1.53. 

e) El monto diario equivalente al pago realizado en licitación pública en México 
correspondiente a la banda Ku, se obtendrá como resultado de multiplicar la cantidad 
obtenida en el inciso d) por 1.53. 

f) El importe semestral del monto del derecho a pagar correspondiente a los megahertz 
utilizados en territorio nacional en la banda C, será el resultado que se obtenga de 
restar del importe obtenido conforme al artículo 242, fracción I de la LFD, la cantidad 
que resulte de multiplicar el número de megahertz utilizados en territorio nacional 
para prestar servicios de telecomunicaciones en la banda C, por el número de días 
que se hayan utilizado dichos megahertz en territorio nacional, por el monto obtenido 
conforme al inciso d) anterior. 

g) El importe semestral del monto del derecho a pagar correspondiente a los megahertz 
utilizados en territorio nacional en la banda Ku, será el resultado que se obtenga de 
restar del importe obtenido conforme al artículo 242, fracción II de la LFD, la cantidad 
que resulte de multiplicar el número de megahertz utilizados en territorio nacional 
para prestar servicios de telecomunicaciones en la banda Ku, por el número de días 
que se hayan utilizado dichos megahertz en territorio nacional, por el monto obtenido 
conforme al inciso e) anterior. 

h) En ningún caso los montos calculados conforme al procedimiento anterior serán 
sujetos de devolución de contribuciones ni procederá acreditamiento alguno contra el 
pago de derechos de periodos subsecuentes, ni contra otras contribuciones o 
aprovechamientos. 

 CFF 17-A, LFD 242 

 Definición de megahertz, para el pago de derechos 

7.27. Para los efectos del derecho establecido en los artículos 241 y 242 de la LFD, se entiende 
por megahertz usados o utilizados en territorio nacional, a la capacidad satelital que se 
proporcione para recibir o transmitir señales en territorio nacional. 

 LFD 241, 242 

 Pago del derecho sobre minería 

7.28. Para los efectos del artículo 264 de la LFD, el plazo de treinta días para el pago de la parte 
proporcional del derecho por las concesiones mineras que se otorguen en el transcurso de 
un semestre, empezará a contar a partir de la fecha de recepción de la concesión minera en 
el domicilio fiscal del contribuyente, considerando como tal, la asentada en el acuse de 
recibo expedido por el Servicio Postal Mexicano, mediante el sello correspondiente, en lugar 
de la fecha de inscripción en el Registro Público de Minería. 

 LFD 264 

 Deducción de inversiones del derecho especial sobre minería 

7.29. Para los efectos del artículo 268, tercer párrafo, inciso a) de la LFD, se entenderá que las 
inversiones realizadas para la prospección y exploración minera serán deducibles al 100%. 

 LFD 268 

 Información de operaciones en el espacio aéreo mexicano 

7.30. Para los efectos del artículo 291, fracción I de la LFD, el archivo electrónico que contenga la 
información de las operaciones realizadas que se presentará conjuntamente con el recibo 
bancario de pago de contribuciones, productos y aprovechamientos federales con sello 
digital a que se refieren las reglas 2.8.7.1. y 2.8.7.2., deberá contener: fecha, hora de salida 
o llegada; número de vuelo, ruta, modelo y envergadura de la aeronave; distancia 
ortodrómica recorrida o en su caso, la distancia ortodrómica de sobrevuelos internacionales; 
cuota e importe total a pagar. Tratándose de operaciones no regulares y de aviación general 
adicionalmente señalarán la matrícula, no siendo necesario el número de vuelo. 

 LFD 291, RMF 2020 2.8.7.1., 2.8.7.2. 
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 Opción para cumplir con el reporte de laboratorio 

7.31. Para los efectos del artículo 282, fracción I de la LFD, relativo a la exención del pago del 
derecho por uso o aprovechamiento de bienes del dominio público de la Nación como 
cuerpos receptores de las descargas de aguas residuales, se entenderá que cumple con la 
obligación de presentar el reporte de laboratorio que acredite que la calidad de la descarga 
de aguas residuales del trimestre no rebasa los límites máximos permisibles previstos en las 
tablas contenidas en dicha fracción, cuando el contribuyente de conformidad con la regla 
7.40., acompañe a la declaración del trimestre de que se trate el reporte elaborado para los 
efectos de la NOM-001-SEMARNAT-1996, siempre que en términos de la regla 7.39., dicho 
reporte lo emita un laboratorio acreditado ante la entidad autorizada por la Secretaría de 
Economía y aprobado por la CONAGUA, y que los muestreos y análisis se hayan efectuado 
en términos de la citada norma oficial mexicana. 

 LFD 278-B, 282 RMF 2020 7.39., 7.40. 

 Presentación de los avisos de pago del derecho por el uso, goce o aprovechamiento 
del espacio aéreo mexicano 

7.32. Para los efectos de los artículos 289, fracción I, antepenúltimo y último párrafos y 291, 
fracción II, tercero y cuarto párrafos de la LFD, los contribuyentes deberán presentar los 
avisos ante el órgano desconcentrado Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo 
Mexicano, dentro de los plazos señalados en los propios numerales. 

 Asimismo, la relación de aeronaves que presenten los contribuyentes conjuntamente con el 
aviso de que se trate, deberá contener la siguiente información: modelo y envergadura de 
aeronaves, rutas nacionales e internacionales y sobrevuelos internacionales en el espacio 
aéreo mexicano. Tratándose de operaciones no regulares y de aviación general, 
únicamente señalarán modelo, envergadura, matrícula de las aeronaves y sobrevuelos 
internacionales en el espacio aéreo mexicano, cuando sea el caso. 

 LFD 289, 291 

 Responsabilidad de los representantes legales para efectos del derecho por el uso, 
goce o aprovechamiento del espacio aéreo 

7.33. Para los efectos del artículo 289, fracción I, penúltimo párrafo de la LFD, los representantes 
legales que a la entrada en vigor de esta regla cuenten con poder notarial legalmente 
expedido, no requerirán reconocer su responsabilidad solidaria en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales a cargo de sus representados, hasta la renovación de dicho poder. 

 Asimismo, se entenderá que la responsabilidad solidaria de los propios representantes 
legales, que se manifieste en los poderes notariales que se presenten ante el órgano 
desconcentrado Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano, será de 
conformidad con lo que al efecto establezcan las disposiciones fiscales. 

 LFD 289 

 Distancias ortodrómicas y envergaduras de las aeronaves 

7.34. Para los efectos de los artículos 289, fracción I y 290 de la LFD, y a fin de facilitar el cálculo 
del derecho por el uso, goce o aprovechamiento del espacio aéreo mexicano, la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes a través de la Dirección General de Aeronáutica Civil, 
publicará en el DOF las distancias ortodrómicas y las envergaduras de las aeronaves en la 
forma siguiente: 

I. Las distancias ortodrómicas para el cálculo de los kilómetros volados se darán a 
conocer de conformidad con la clasificación que al efecto establece el artículo 289, 
fracción I, segundo párrafo, incisos a), b) y c) de la LFD. 

II. Tratándose de las envergaduras de las aeronaves, se darán a conocer clasificadas 
de conformidad con el artículo 290 de la LFD en: pequeñas tipos A y B, medianas y 
grandes. 

 LFD 289, 290 
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 Comprobantes fiscales de pago de derechos por el uso, goce o aprovechamiento del 
espacio aéreo mexicano 

7.35. Para los efectos de los artículos 289, fracciones II y III y 291, fracción II, quinto párrafo de la 
LFD y con la finalidad de facilitar el pago del derecho por el uso, goce o aprovechamiento 
del espacio aéreo mexicano a los contribuyentes que no tengan celebrado contrato de 
suministro de combustible, Aeropuertos y Servicios Auxiliares o, en su caso, el 
concesionario autorizado, en lugar de exigir la presentación del recibo bancario de pago de 
contribuciones, productos y aprovechamientos federales con sello digital a que se refieren 
las reglas 2.8.7.1. y 2.8.7.2., cada vez que suministren combustible, podrán expedir un 
comprobante fiscal que reúna los requisitos que al efecto establecen las disposiciones 
fiscales para que su importe sea deducible del ISR. En dicho comprobante se señalará el 
derecho que se cobra y su importe, y los contribuyentes quedarán liberados de presentar el 
recibo bancario mencionado. 

 Cuando Aeropuertos y Servicios Auxiliares o, en su caso, el concesionario autorizado, opten 
por la facilidad a que se refiere el párrafo anterior, deberán presentar el pago de derechos 
ante la TESOFE el mismo día en que concentren los recursos en dicha Dependencia de 
conformidad con la regla 2.8.7.1., junto con el pago se deberá acompañar un desglose que 
contenga el número de folios de los comprobantes fiscales relacionados con el pago 
mensual de que se trate, para lo cual llevarán una serie por separado de estos 
comprobantes fiscales, de conformidad con las disposiciones fiscales aplicables. 

 LFD 289, 291 RMF 2020 2.8.7.1., 2.8.7.2. 

 Tipo de cambio para pago de derechos por servicios migratorios en dólares de los 
Estados Unidos de América 

7.36. Cuando el pago de los diversos derechos por servicios migratorios a que se refiere la LFD 
se realice en dólares de los Estados Unidos de América se tomará para dichos efectos el 
promedio aritmético del mes calendario inmediato anterior al que se pague, del tipo de 
cambio que para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en 
moneda mexicana, publica el Banco de México en el DOF. 

 CFF 20 

 Pago de derechos por servicios de telecomunicaciones 

7.37. El pago de los derechos por los servicios de concesiones, permisos, autorizaciones, 
verificaciones e inspecciones en materia de telecomunicaciones, podrá realizarse mediante 
cheque sin certificar de cuentas personales de los contribuyentes, siempre que cumplan con 
los requisitos que establecen las disposiciones fiscales, aun cuando el pago no se efectúe 
mediante declaración periódica. 

 LFD 

 Opción para cumplir con la obligación de la presentación de declaraciones, cuando el 
pago de derechos se realice vía Internet 

7.38. Para los efectos de los artículos 3, cuarto párrafo y 291 de la LFD, los contribuyentes no 
tendrán la obligación de presentar copia del recibo bancario de pago de contribuciones, 
productos y aprovechamientos federales con sello digital a que se refieren las reglas 2.8.7.1. 
y 2.8.7.2., ante la Dependencia encargada de la prestación de los servicios o de la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación, cuando el pago de 
derechos sea realizado vía Internet, de conformidad con la regla 2.8.7.1., salvo que la 
Dependencia solicite el recibo bancario correspondiente. 

 LFD 3, 291, RMF 2020 2.8.7.1., 2.8.7.2. 

 Cumplimiento de la obligación para los laboratorios acreditados ante la entidad 
autorizada por la Secretaría de Economía y aprobados por la CONAGUA 

7.39. Los laboratorios acreditados ante la entidad autorizada por la Secretaría de Economía y 
aprobados por la CONAGUA, cumplirán con la obligación prevista en el artículo 278-B, 
fracción VIII, primer párrafo de la LFD, al informar a dicha Comisión a más tardar el séptimo 
día hábil posterior a que haya concluido el trimestre en cuestión, de los resultados de todos 
los análisis efectuados durante el trimestre, a través del SIRALAB que se encuentra en la 
página de Internet de la CONAGUA www.conagua.gob.mx. 

 LFD 278-B 
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 Presentación del reporte que el contribuyente debe acompañar a la declaración 

7.40. Para aplicar los beneficios previstos en los artículos 224, fracciones V y VI, 278, 282, 
fracción I y 282-C de la LFD, así como el artículo 4.2. del “Decreto que compila diversos 
beneficios fiscales y establece medidas de simplificación administrativa” publicado en el 
DOF el 26 de diciembre de 2013, los reportes que el contribuyente debe acompañar a la 
declaración, deberán incluir la totalidad de los resultados de los análisis efectuados en el 
periodo que corresponda, y ser generados a través del SIRALAB por el laboratorio 
acreditado ante la entidad autorizada por la Secretaría de Economía y aprobado por la 
CONAGUA. 

 LFD 224, 278, 282, 282-C, DECRETO DOF 26/12/2013 4.2. 

Suspensión de plazos y términos para efectos de los procedimientos de fiscalización 
de la CONAGUA 

7.41. Para los efectos de los artículos 192-E, 230-A, 236-B, 286-A de la LFD; 22, 23, 34, 41, 42, 
fracciones II y III, 48, 50, 63, 66, 66-A y 74 del CFF, así como del numeral 12.3 de las 
“Reglas que establecen la metodología para determinar el volumen de uso eficiente de 
aguas nacionales a que se refiere el Programa de Acciones previsto en el artículo sexto 
transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley Federal de Derechos, publicado el 18 de noviembre de 2015”, publicadas en el 
DOF el 22 de febrero de 2016; y conforme al artículo 365 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente en términos del segundo párrafo del 
artículo 5 del CFF, con motivo del incendio ocurrido el día 23 de marzo de 2019 en las 
oficinas centrales de la CONAGUA, se suspenden a partir del 25 de marzo de 2019, el 
cómputo de los plazos y términos contenidos en los citados preceptos legales que a la fecha 
del siniestro se encontraban transcurriendo respecto de los asuntos que se tramitaban en la 
Coordinación General de Recaudación y Fiscalización de dicho órgano desconcentrado. 

La suspensión implicará que no corran los plazos y términos respecto de aquellos 
procedimientos vigentes al momento de originarse el incendio a que se refiere el párrafo 
anterior, para lo cual la Coordinación General de Recaudación y Fiscalización deberá 
reponer la información siniestrada a través del procedimiento vía incidental que se instaure 
a más tardar el 31 de diciembre de 2019. Para ello, la autoridad deberá notificar al 
contribuyente el inicio del incidente otorgándole un plazo de 10 días contados a partir de 
que surta efectos la notificación, para presentar la información y documentación que hubiera 
aportado en el expediente siniestrado y manifestar lo que a su derecho convenga, 
transcurrido dicho plazo el contribuyente tendrá a su disposición por tres días el expediente 
en la oficina de la autoridad, para que pueda consultar la información que conforma el 
expediente y con la cual se resolverá el procedimiento abierto, vencido dicho término se 
entenderá concluida la suspensión. 

CFF 5, 22, 23, 34, 41, 42, 48, 50, 63, 66, 66-A, 74, Código Federal de Procedimientos 
Civiles 365, LFD 192-E, 230-A, 236-B, 286-A 

Título 8. Impuesto sobre automóviles nuevos 

 Factor de actualización aplicable a la tarifa del ISAN 

8.1. Para los efectos del artículo 3, fracción I, tercer párrafo de la Ley Federal del ISAN, las 
cantidades correspondientes a los tramos de la tarifa establecida en dicha fracción, así 
como los montos de las cantidades contenidas en el segundo párrafo de la misma, se 
actualizarán en el mes de enero de cada año aplicando el factor correspondiente al período 
comprendido desde el mes de noviembre del penúltimo año hasta el mes de noviembre 
inmediato anterior a aquél por el cual se efectúa la actualización, mismo que se obtendrá de 
conformidad con el artículo 17-A del CFF. 

 Conforme a lo expuesto, a partir del mes de enero de 2020 se actualizan las cantidades que 
se dan a conocer en el rubro A del Anexo 15. Dicha actualización se ha realizado conforme 
al procedimiento siguiente: 

 Las cantidades correspondientes a los tramos de la tarifa establecida en el artículo 3, 
fracción I, primer párrafo de la Ley Federal del ISAN, así como los montos de las cantidades 
contenidas en el segundo párrafo de dicha fracción, fueron actualizadas por última vez en el 
mes de enero de 2019 y dadas a conocer en el rubro A del Anexo 15 de la Quinta 
Resolución de Modificaciones a la RMF para 2018 publicado en el DOF el 21 de diciembre 
de 2018. Dichas cantidades también fueron dadas a conocer en el rubro A del Anexo 15 de 
la RMF para 2019, publicado en el DOF el 6 de mayo de 2019. 
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 Conforme a lo dispuesto en el artículo 3, fracción I, tercer párrafo de la Ley Federal del 
ISAN, para la actualización de las cantidades establecidas en dicha fracción se debe 
considerar el período comprendido desde el mes de noviembre de 2018 al mes de 
noviembre de 2019. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17-A del CFF, el factor de actualización 
aplicable al periodo mencionado, se obtendrá dividiendo el INPC del mes anterior al más 
reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al mes anterior al más antiguo de 
dicho periodo, por lo que debe tomarse en consideración el INPC del mes de octubre de 
2019, publicado en el DOF el 8 de noviembre de 2019, que fue de 104.503 puntos y el 
citado índice correspondiente al mes de octubre de 2018, publicado en el DOF el 9 de 
noviembre de 2018, que fue de 101.440 puntos. Con base en los índices citados 
anteriormente, el factor es de 1.0301. 

 CFF 17-A, LFISAN 3 

 Formas para el pago provisional y definitivo del ISAN 

8.2. Para los efectos del artículo 4 de la Ley Federal del ISAN, los pagos provisionales y del 
ejercicio por dicho impuesto que se realizan a través de las formas oficiales 11 “Pago 
provisional del impuesto sobre automóviles nuevos” y 14 “Declaración del ejercicio del 
impuesto sobre automóviles nuevos” contenidas en el Anexo 1, rubro A, numeral 4, los 
contribuyentes los podrán enterar a través de las aplicaciones o medios electrónicos que 
dispongan las entidades federativas, siempre que las aplicaciones y medios citados cuenten 
con los requisitos mínimos contenidos en dichas formas oficiales. 

 LFISAN 4 

 Factor de actualización para determinar el precio de automóviles exentos de ISAN 

8.3. Para los efectos del artículo 8, fracción II, tercer párrafo de la Ley Federal del ISAN, las 
cantidades a que se refiere dicha fracción se actualizarán en el mes de enero de cada año 
aplicando el factor correspondiente al período comprendido desde el mes de diciembre del 
penúltimo año hasta el mes de diciembre inmediato anterior a aquél por el cual se efectúa la 
actualización, mismo que se obtendrá de conformidad con el artículo 17-A del CFF. 

 Conforme a lo expuesto, a partir del mes de enero de 2020 se actualizan las cantidades que 
se dan a conocer en el rubro B del Anexo 15 de la RMF para 2020. Dicha actualización se 
ha realizado conforme al procedimiento siguiente: 

 Las cantidades establecidas en el artículo 8, fracción II de la Ley Federal del ISAN, fueron 
actualizadas por última vez en el mes de enero de 2019 y dadas a conocer en el rubro B del 
Anexo 15 de la Quinta Resolución de Modificaciones a la RMF para 2018 publicado en el 
DOF el 21 de diciembre de 2018. Dichas cantidades también fueron dadas a conocer en el 
rubro B del Anexo 15 de la RMF para 2019, publicado en el DOF el 6 de mayo de 2019. 

 Conforme a lo dispuesto en el artículo 8, fracción II, tercer párrafo de la Ley Federal del 
ISAN, para la actualización de las cantidades establecidas en dicha fracción se debe 
considerar el período comprendido desde el mes de diciembre de 2018 al mes de diciembre 
de 2019. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17-A del CFF, el factor de actualización 
aplicable al periodo mencionado, se obtendrá dividiendo el INPC del mes anterior al más 
reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al mes anterior al más antiguo de 
dicho periodo, por lo que debe tomarse en consideración el INPC del mes de noviembre de 
2019, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2019, que fue de 105.346 puntos y el 
citado índice correspondiente al mes de noviembre de 2018, publicado en el DOF el 10 de 
diciembre de 2018, que fue de 102.303 puntos. 

 Con base en los índices citados anteriormente, el factor es de 1.0297. 

 CFF 17-A, LFISAN 8 

 Requisitos para la exención del ISAN en la importación de vehículos en franquicia 

8.4. Para que proceda la exención del ISAN en los términos del artículo 8, fracción III de la Ley 
Federal del ISAN, deberá anexarse al pedimento de importación definitiva, el oficio emitido 
por la autoridad competente del SAT en el que se haya autorizado la importación definitiva 
del vehículo exenta del pago del ISAN, o del oficio en el que se haya autorizado la 
enajenación previa la importación definitiva exenta del pago de dicho impuesto, y deberá 
anotarse en los campos de observaciones y clave de permiso del pedimento respectivo, el 
número y fecha de dicho oficio. 

 LFISAN 8 
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 Integración de la clave vehicular 

8.5. Para los efectos del artículo 13 de la Ley Federal del ISAN, los contribuyentes que realicen 
la enajenación correspondiente, deberán incluir en el comprobante fiscal, la clave vehicular 
integrada en los términos de la regla 2.7.1.30. 

 LFISAN 13, RMF 2020 2.7.1.30. 

 Lugar, forma y plazo para proporcionar la clave vehicular de vehículos que serán 
enajenados 

8.6. Para los efectos del artículo 13 de la Ley Federal del ISAN, los fabricantes, ensambladores 
o distribuidores autorizados, los comerciantes en el ramo de vehículos, así como aquéllos 
que importen automóviles para permanecer en forma definitiva en la franja fronteriza norte 
del país y en los estados de Baja California, Baja California Sur y la región parcial del 
Estado de Sonora, deberán proporcionar a la Unidad de Política de Ingresos Tributarios, sita 
en Palacio Nacional s/n, Edificio 4, Piso 4, Col. Centro Histórico, C.P. 06000, Ciudad de 
México, mediante escrito libre, la clave vehicular que corresponda a los vehículos que 
enajenarán, cuando menos quince días antes de que los enajenen al consumidor. 

 LFISAN 13 

 Solicitud de asignación de número de empresa para integrar la clave vehicular 

8.7. Para los efectos de la Ley Federal del ISAN y del artículo 29-A, fracción V, inciso e) del 
CFF, los fabricantes, ensambladores o distribuidores autorizados, los comerciantes en el 
ramo de vehículos, así como aquéllos que importen automóviles para permanecer en 
territorio nacional, deberán solicitar mediante escrito libre a la Unidad de Política de 
Ingresos Tributarios, sita en Palacio Nacional s/n, Edificio 4, Piso 4, Col. Centro Histórico, 
C.P. 06000, Ciudad de México, la asignación de número de empresa, para integrar la clave 
vehicular. 

 Los solicitantes deberán acompañar a dicho escrito, los documentos siguientes: 

I. Copia de la identificación oficial, en el caso de personas físicas. 

II. Copia certificada del poder notarial con el que se acredite la representación legal, 
cuando no se actúe en nombre propio. 

III. Copia de la Cédula de Identificación Fiscal, así como del documento anexo a la 
misma denominado “Inscripción al RFC”, en el que consten sus obligaciones como 
sujetos del ISAN. 

 En tanto las empresas a las que les sea asignado un número en los términos de esta regla, 
continúen siendo sujetos del ISAN, dicho número estará vigente. 

 CFF 29-A 

Título 9. Ley de Ingresos de la Federación 

 Declaraciones de Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios y sus empresas 
productivas subsidiarias 

9.1. Para los efectos del artículo 7, primer párrafo de la LIF, Petróleos Mexicanos, sus 
organismos subsidiarios, y sus empresas productivas subsidiarias, deberán presentar las 
declaraciones y pagos que les correspondan de conformidad a lo previsto en el Título 
Primero, Capítulo XIII, Sección Segunda y Título Segundo, Capítulos VIII, IX y XIV de la 
LFD, artículos 6o y 10 de la LIF, así como a los artículos 6o, 7o y 11 de la Ley de 
Contribución de Mejoras por Obras Públicas Federales de Infraestructura Hidráulica, que 
son administrados por la CONAGUA, de conformidad con el procedimiento señalado en las 
reglas 2.8.1.12., 2.8.1.13. y 2.8.8.1., así como la ficha de trámite 90/CFF “Declaración y 
pago de derechos”, contenida en el Anexo 1-A, ante la CONAGUA. 

 LIF 6o, 7, 10, 6o, 7o, 11 Ley de Contribución de Mejoras por Obras Públicas Federales de 
Infraestructura Hidráulica, RMF 2020 2.8.1.12., 2.8.1.13., 2.8.8.1. 
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 Diésel o biodiésel y sus mezclas en vehículos marinos 

9.2. Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracción I, segundo párrafo de la LIF, los 
contribuyentes que apliquen el estímulo por el diésel o el biodiésel y sus mezclas, utilizado 
exclusivamente para el abastecimiento de sus vehículos marinos, deberán cumplir con los 
requisitos siguientes: 

I. Cumplir con lo dispuesto en el artículo 32-D, quinto párrafo del CFF. 

II. Presentar a más tardar el 31 marzo de 2020, a través de buzón tributario, aviso en el 
que señale que aplicará en el ejercicio fiscal de 2020 el estímulo fiscal, debiendo 
anexar la información de las embarcaciones de su propiedad o que se encuentren 
bajo su legítima posesión, en las que utilizará el diésel o el biodiésel y sus mezclas, 
de conformidad con lo siguiente: 

a) Nombre de cada una de las embarcaciones; 

b) Matrícula de cada una de las embarcaciones; 

c) Eslora y tonelaje de cada una de las embarcaciones; 

d) Capacidad de carga de combustible de cada una de las embarcaciones, y 

e) Cálculo promedio del consumo de diésel o de biodiésel y sus mezclas, en 
millas náuticas por litro de cada una de las embarcaciones. 

 Tratándose de vehículos marinos que se adquieran durante 2020, se deberá 
presentar esta información dentro de los treinta días posteriores a la fecha de su 
adquisición. 

III. Presentar de manera trimestral mediante buzón tributario, un informe por cada una 
de sus embarcaciones, que contenga lo siguiente: 

a) Consumo mensual de diésel o de biodiésel y sus mezclas, expresado en litros 
de cada una de las embarcaciones; 

b) Millas náuticas recorridas en el mes por cada una de las embarcaciones, y 

c) Copia del pedimento de importación o del comprobante que ampare la 
adquisición de diésel o de biodiésel y sus mezclas, mismos que deberán 
reunir los requisitos de los artículos 29 y 29-A del CFF. 

 El comprobante fiscal correspondiente a la adquisición del biodiésel o sus 
mezclas, deberá consignar la cantidad de cada uno de los combustibles que 
se contenga en el caso de las mezclas, así como en su caso, el número del 
pedimento de importación con el que se llevó a cabo la importación del citado 
combustible. 

 CFF 29, 29-A, 32-D, LIF 16 

 Comprobantes e información requeridos por enajenación o importación de diésel o de 
biodiésel y sus mezclas para agricultores 

9.3. Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracciones I y III de la LIF, las personas físicas 
o morales que enajenen o importen diésel o biodiésel y sus mezclas deberán conservar y, 
en su caso, proporcionar a las autoridades fiscales, la siguiente información: 

I. La cantidad correspondiente al pago que realice el agricultor en efectivo y, en su 
caso, mediante el sistema de tarjeta inteligente. 

II. En el caso de que el agricultor utilice como medio de pago el sistema de tarjeta 
inteligente, el comprobante fiscal que se expida deberá contener la siguiente 
leyenda: “El monto total consignado en el presente comprobante no deberá 
considerarse para el cálculo del estímulo fiscal a que se refieren el artículo 16, 
Apartado A, fracciones I y III de la LIF, de conformidad con lo dispuesto en la regla 
9.3., de la Resolución Miscelánea Fiscal”. 

 Cuando el agricultor no solicite la emisión de un comprobante que reúna los requisitos 
fiscales, el documento en el que conste la operación realizada, también deberá contener la 
leyenda a que hace referencia esta fracción. 
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 Las personas físicas o morales que enajenen los combustibles a que hace referencia la 
presente regla, deberán conservar y, en su caso, proporcionar a las autoridades fiscales, la 
información del total de las operaciones realizadas conforme a esta regla, señalando lo 
siguiente: 

1. Tratándose de personas físicas, el nombre y CURP del agricultor y en el caso de 
personas morales, la denominación o razón social y clave en el RFC. 

2. Número del comprobante de que se trate. En el caso del comprobante fiscal 
correspondiente a la enajenación de biodiésel o sus mezclas, se deberá señalar la 
proporción del biodiésel que se contenga por lo que respecta a las mezclas, al igual 
que el número del pedimento de importación con el que se llevó a cabo la 
importación del citado combustible. 

3. Monto total que ampara el comprobante, diferenciando los conceptos a que se refiere 
la fracción I de la presente regla. 

4. Periodo al que corresponde la información. 

5. Número de la tarjeta inteligente. 

 LIF 16 

 Acreditamiento del IEPS bajo el concepto de “Crédito IEPS Diésel o biodiésel y sus 
mezclas sector primario” 

9.4. Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracción II, de la LIF, las personas que tengan 
derecho al acreditamiento a que se refiere dicha disposición, utilizarán para tales efectos el 
concepto denominado “Crédito IEPS Diésel para actividades agropecuarias o silvícolas por 
aplicación de factor”, conforme a lo previsto para la declaración anual del ejercicio fiscal en 
las disposiciones del Capítulo 2.10. y las secciones 2.8.5. y 2.8.6., según sea el caso. 

 LIF 16, RMF 2020 2.8.5., 2.8.6., 2.10. 

 Actividad preponderante en IEPS por comercialización y fabricación de bienes de un 
mismo tipo 

9.5. Para los efectos del artículo 23, fracción I, inciso b), de la LIF, en caso de que los ingresos 
se obtengan por actividades de comercialización y fabricación de bienes de un mismo tipo, 
descritos en la tabla contenida en el citado inciso, se aplicará el porcentaje que corresponda 
a la actividad por la cual se perciba la mayor cantidad de ingresos. 

 La aplicación del porcentaje a que hace referencia el párrafo anterior, se llevará a cabo 
únicamente en el bimestre por el cual se determina el impuesto y será independiente de 
bimestres posteriores. 

 Se consideran bienes de un mismo tipo cada uno de los descritos en la “Tabla de 
porcentajes para determinar el IEPS a pagar” contenida en el artículo 23, fracción I, inciso b) 
de la LIF. 

 LIF 23 

 Devolución del IEPS acreditable por enajenación o importación de diésel o de 
biodiésel y sus mezclas para actividades agropecuarias y silvícolas 

9.6. Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracción III de la LIF, los contribuyentes que 
tengan derecho a solicitar la devolución del IEPS que les hubiere sido trasladado en la 
enajenación o el pagado en la importación de diésel o de biodiésel y sus mezclas y que se 
determine en los términos del artículo 16, Apartado A, fracción II del citado ordenamiento, 
podrán hacerlo a través del FED, en el Portal del SAT, debiendo acompañar a la misma, el 
Anexo 4 de la forma fiscal 32 del Anexo 1, el pedimento de importación o el comprobante 
fiscal correspondiente a la adquisición en los que conste el precio de adquisición o 
importación del diésel o el biodiésel y sus mezclas, los cuales deberán reunir los requisitos 
de los artículos 29 y 29-A del CFF, señalando en el comprobante fiscal correspondiente a la 
adquisición o importación del biodiésel o sus mezclas, cantidad de cada uno de los 
combustibles que se contenga en el caso de las mezclas, y en su caso el número del 
pedimento de importación con el que se llevó a cabo la importación del citado combustible; 
CURP del contribuyente persona física, tratándose de personas morales CURP del 
representante legal; declaración anual del ejercicio inmediato anterior; así como el 
certificado de la e.firma o la e.firma portable y la Tarjeta electrónica Subsidios/SAGARPA, 
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vigente, que les expidió el Centro de Apoyo al Distrito de Desarrollo Rural (CADER) o la 
Delegación de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, con la que se demuestre su 
inscripción al Padrón de Usuarios de Diésel Agropecuario una vez que demostró ante las 
citadas autoridades agrarias la propiedad o legítima posesión de la unidad de producción 
que explota y donde utiliza el bien que requiere el diésel o el biodiésel y sus mezclas. 

 En aquellos casos en que los contribuyentes no cuenten con la tarjeta electrónica 
Subsidios/SAGARPA, o ésta no se encuentre vigente, se deberá exhibir ante la autoridad en 
original y copia la siguiente documentación: 

I. Para acreditar el Régimen de propiedad de la unidad de producción: copia del título 
de propiedad, escritura pública o póliza, certificado de derechos agrarios o 
parcelarios o acta de asamblea; o 

II. Para acreditar el Régimen de posesión legal de la unidad de producción: contratos 
de arrendamiento, usufructo, aparcería, concesión, entre otros. 

III. Si están sujetos a Régimen Hídrico: copia de las boletas de agua o de los títulos de 
concesión de derechos de agua. 

IV. Respecto del bien en el que utiliza el diésel o el biodiésel y sus mezclas: original y 
copia de los comprobantes a nombre del contribuyente con los que acrediten la 
propiedad, copropiedad o, tratándose de la legítima posesión, las documentales que 
acrediten la misma, como pueden ser, de manera enunciativa, escritura pública o 
póliza, contratos de arrendamiento, de préstamo o de usufructo, entre otros. 

 Los contribuyentes personas morales, deberán exhibir además, copia del acta constitutiva, 
debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad, que exprese que su objeto 
social es preponderantemente la actividad agropecuaria. 

 A la solicitud de devolución se deberá anexar además de lo solicitado en párrafos 
anteriores, copia del registro de control de consumo de diésel o de biodiésel y sus mezclas 
a que se refiere el artículo 16, Apartado A, fracción III, párrafo sexto de la LIF, 
correspondiente al periodo solicitado en devolución. 

 Los contribuyentes personas físicas podrán solicitar la devolución del IEPS a la que tengan 
derecho, aun y cuando la maquinaria en la cual se utiliza el diésel o el biodiésel y sus 
mezclas sea propiedad o se encuentre bajo la posesión de hasta un máximo de cinco 
personas físicas. 

 No obstante lo anterior, se dejan a salvo las facultades de comprobación de las autoridades 
fiscales de conformidad con lo establecido en el artículo 22 del CFF. 

 Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracción III, segundo y cuarto párrafos de la LIF, 
se dan a conocer en el Anexo 5, el equivalente a 20 y 200 veces el valor anual de la UMA 
vigente en el año 2019. 

 CFF 29, 29-A, LISR 27, 147, LIEPS 2-A, LIF 16 

 Aviso para la aplicación del estímulo por adquisición o importación de diésel o de 
biodiésel y sus mezclas 

9.7. Para los efectos del artículo 25 del CFF, los contribuyentes que apliquen el estímulo a que 
se refiere el artículo 16, apartado A, fracciones I y IV de la LIF, excepto los señalados en la 
regla 9.14., únicamente deberán presentar el aviso a que se refiere el citado artículo 25, 
cuando apliquen por primera vez dicho estímulo en la declaración anual dentro de los 15 
días siguientes a la presentación de la primera declaración en la que se aplique el estímulo, 
a través del buzón tributario de conformidad con las fichas de trámite 3/LIF “Aviso que 
presentan los contribuyentes manifestando la aplicación de un estímulo fiscal que se otorga 
a los que adquieran o importen diésel o biodiésel y sus mezclas para su consumo final y que 
sea para uso automotriz en vehículos que se destinen exclusivamente al transporte público 
y privado de personas o de carga” y 4/LIF “Aviso mediante el cual se otorga un estímulo 
fiscal a las personas que realicen actividades empresariales y que para determinar su 
utilidad puedan deducir el diésel o biodiésel y sus mezclas que adquieran o importen para 
su consumo final, siempre que se utilice exclusivamente como combustible en maquinaria 
en general”, contenida en el Anexo 1-A, según corresponda. 

 CFF 25, LIF 16, RMF 2020 9.14. 
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 Carreteras o caminos para acreditamiento del estímulo 

9.8. Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracción V, último párrafo de la LIF, quedan 
comprendidos en el término de carreteras o caminos, los que en su totalidad o parcialmente 
hubieran sido construidos por la Federación, las entidades federativas o los municipios, ya 
sea con fondos federales o locales, así como los que hubieran sido construidos por 
concesionarios. 

 LIF 16 

 Acreditamiento de gastos por uso de la infraestructura carretera para transportistas 
de carga o pasaje 

9.9. Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracción V de la LIF, para que los 
contribuyentes efectúen el acreditamiento a que se refiere dicho precepto deberán observar 
lo siguiente: 

I. Presentar durante el mes de marzo del siguiente año, mediante buzón tributario, 
aviso en el que se señale que es sujeto del estímulo fiscal establecido en el precepto 
citado. 

 En el aviso a que se refiere esta fracción, se deberá incluir el inventario de los 
vehículos que se hayan utilizado durante el año inmediato anterior, en la Red 
Nacional de Autopistas de Cuota, desglosado de la siguiente manera: 

a) Denominación del equipo, incluyendo el nombre técnico y comercial, así 
como la capacidad de carga o de pasajeros, según sea el caso. 

b) Modelo de la unidad. 

c) Número de control de inventario o, en su defecto, el número de serie y los 
datos de la placa vehicular. 

d) Fecha de incorporación o de baja del inventario, para el caso de las 
modificaciones realizadas durante el año que se informa. 

II. Llevar una bitácora de viaje de origen y destino, así como la ruta de que se trate, que 
coincida con el estado de cuenta de la tarjeta de identificación automática vehicular o 
de un sistema electrónico de pago. Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos podrá proporcionar el servicio de expedición de reportes que 
contenga la información requerida. 

III. Efectuar los pagos de autopistas mediante la tarjeta de identificación automática 
vehicular o de cualquier otro sistema electrónico de pago con que cuente la autopista 
y conservar los estados de cuenta de dicha tarjeta o sistema. 

IV. Para la determinación del monto del acreditamiento, se aplicará al importe pagado 
por concepto del uso de la infraestructura carretera de cuota, sin incluir el IVA, el 
factor de 0.5 para toda la Red Nacional de Autopistas de Cuota. 

 LIF 16 

 Periodicidad de intercambio de información crediticia por el SAT 

9.10. Para los efectos del Artículo Séptimo Transitorio, fracción XI de la Ley de Ingresos para el 
Ejercicio Fiscal de 2007 y del Acuerdo “JG-SAT-IE-3-2007 por el que se emiten las Reglas 
para la condonación total o parcial de los créditos fiscales consistentes en contribuciones 
federales cuya administración corresponda al SAT, cuotas compensatorias, actualizaciones 
y accesorios de ambas, así como las multas por incumplimiento de las obligaciones fiscales 
federales distintas a las obligaciones de pago, a que se refiere el artículo Séptimo 
Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2007”, 
publicado en el DOF el 3 de abril de 2007, la información que el SAT proporcionará a las 
sociedades de información crediticia, se llevará a cabo a través del esquema de 
comunicación que se establezca entre el SAT y dichas sociedades. 

 La información que el SAT proporcionará a las sociedades de información crediticia, 
corresponde al corte mensual y se entregará el día 15 o el día hábil siguiente del mes 
próximo. 

 LIF 2007 Séptimo Transitorio DOF 03/04/07 
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 Aclaración ante el SAT de la información enviada a las Sociedades de Información 
Crediticia 

9.11. Los contribuyentes que no estén conformes con la información proporcionada por el SAT a 
las sociedades de información crediticia y contenida en los reportes de crédito 
proporcionados por dichas sociedades, podrán solicitar su aclaración conforme al siguiente 
procedimiento: 

I. La solicitud de aclaración podrá ser presentada por los siguientes medios: 

a) En el SAT: 

1. A través del Portal. 

2. Vía telefónica al número MarcaSAT: 627 22 728 desde la Ciudad de 
México o 01 55 627 22 728 del resto del país, opción 9, seguida de la 
opción 1. 

3. Personalmente en cualquier ADSC, pudiendo concertar una cita al 
teléfono MarcaSAT: 627 22 728 desde la Ciudad de México o 01 55 627 
22 728 del resto del país. 

4. A través del correo electrónico cobranza@sat.gob.mx. 

b) A través de las sociedades de información crediticia, según el procedimiento 
que dichas sociedades publiquen para tal efecto. Para mayor información de 
dichos procedimientos se podrá consultar vía Internet en las siguientes 
direcciones: Para Buró de Crédito en: www.burodecredito.com.mx; para 
Círculo de Crédito en: www.circulodecredito.com.mx. 

II. Una vez realizado el análisis de la solicitud de aclaración y cuando la solicitud sea 
procedente, el SAT solicitará la modificación correspondiente a la sociedad de 
información crediticia respectiva. 

III. Cuando la solicitud de aclaración se determine improcedente y dicha solicitud haya 
sido recibida a través de las sociedades de información crediticia, el SAT confirmará 
el estatus del crédito fiscal a la sociedad de información crediticia respectiva. 

IV. El resultado del análisis será comunicado al contribuyente, en el Portal del SAT o 
medio de contacto señalado en la solicitud. 

V. El SAT sólo resolverá las solicitudes de aclaración respecto a información de créditos 
fiscales que efectivamente haya proporcionado a las sociedades de información 
crediticia y que cumplan con los requisitos establecidos en el Anexo 1-A, de esta 
Resolución. 

VI. Particularmente, para aclaraciones cuyo motivo sea informar sobre el pago del 
crédito reportado, el plazo de atención será de cinco días contados a partir del 
siguiente día hábil al que se envíe la solicitud de aclaración, siempre y cuando se 
anexe copia legible del pago. 

 Ingresos de dos o más sectores 

9.12. Para los efectos del artículo 23, fracción I, inciso a), segundo párrafo de la LIF, para el 
supuesto de que los ingresos percibidos de dos o más sectores económicos, resulten en 
cantidades iguales, el sector preponderante será el sector económico con el porcentaje de 
IVA mayor. 

 La determinación del sector preponderante se llevará a cabo de forma bimestral, en virtud 
de que el mismo corresponde a los ingresos percibidos en determinado sector económico 
en el propio periodo por el que se determina y será independiente de periodos 
subsecuentes. 

 LIF 23 

 Limitante para contribuyentes que obtengan ingresos hasta $300,000.00 

9.13. Conforme a lo establecido en el artículo 23, fracción II, inciso a), tercer párrafo de la LIF, los 
contribuyentes que además de los ingresos propios de su actividad empresarial perciban 
ingresos de acuerdo al artículo 111, cuarto párrafo de la Ley del ISR, podrán aplicar el 
porcentaje de reducción establecido en el citado artículo 23, fracción II, inciso a de la LIF, 
siempre que el total de los ingresos obtenidos en el ejercicio inmediato anterior, en su 
conjunto no hubieran excedido de la cantidad de $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 
M.N.). 

 LISR 111, LIF 23 
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 Estímulo fiscal diésel o biodiésel y sus mezclas para maquinaria en general 

9.14. Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracción I, primer párrafo de la LIF, se 
considera como maquinaria en general distinta a los vehículos a los medios de transporte de 
baja velocidad o de bajo perfil que por sus características no estén autorizados para circular 
por sí mismos en carreteras federales o concesionadas. 

 Para efectos de esta regla se entiende por medios de transporte de baja velocidad o de bajo 
perfil a: 

I. Vehículos de baja velocidad, los que tienen una potencia mínima de 54 HP y máxima 
de 4,000 HP y que por sus características sólo pueden transitar fuera de carreteras, 
así como con dimensiones no mayores de 30 metros de largo, 12 metros de ancho y 
40 metros de altura o capacidad de carga de hasta 400 toneladas, teniendo una 
velocidad máxima de 67.6 kilómetros por hora. 

II. Vehículos de bajo perfil, los que están diseñados en forma compacta, con una altura 
no mayor de 4 metros, con capacidad de carga desde 0.2264 metros cúbicos, hasta 
20 metros cúbicos o hasta 40 toneladas y que estén montados sobre neumáticos y 
diseñados para operar en secciones reducidas en obras mineras. 

 LIF 16 

 Requisitos para aplicar el estímulo fiscal del diésel o biodiésel y sus mezclas para 
maquinaria en general 

9.15. Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracción I, primer párrafo de la LIF, los 
contribuyentes que apliquen el estímulo por el diésel o el biodiésel y sus mezclas, utilizado 
en medios de transporte de baja velocidad o bajo perfil que se consideren maquinaria en 
general en términos de la regla 9.14., para aplicar el estímulo fiscal a que se refiere dicho 
precepto, deberán cumplir con los requisitos siguientes: 

I. Contar con el título de concesión o de asignación minera, expedido por la Secretaría 
de Economía. 

II. Haber obtenido en el ejercicio inmediato anterior al de la aplicación del estímulo 
fiscal, ingresos brutos totales anuales por venta o enajenación de minerales y 
sustancias a que se refiere la Ley Minera, menores a 50 millones de pesos. 

III. Contar con e.firma o la e.firma portable y opinión positiva del cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales para efectos de lo dispuesto en el artículo 32-D del CFF. 

IV. Estar al corriente en el pago de los derechos a que se refieren los artículos 263, 268, 
269 y 270 de la LFD. 

V. Presentar en sustitución del aviso a que se refiere el artículo 25, primer párrafo del 
CFF, a más tardar el 31 mayo de 2020, a través del buzón tributario, aviso en el que 
se señale que se aplicará en el ejercicio fiscal de 2020 el estímulo fiscal, de 
conformidad con la ficha de trámite 7/LIF “Aviso para la aplicación del estímulo fiscal 
por la utilización de diésel o biodiésel y sus mezclas en maquinaria propiedad del 
contribuyente o que se encuentren bajo su legítima posesión”, contenida en el Anexo 
1-A. 

 En el aviso a que se refiere esta fracción, se deberá incluir el inventario de los 
vehículos que utilizarán el diésel o el biodiésel y sus mezclas que dará lugar a la 
aplicación del estímulo fiscal, así como la descripción del sistema de abastecimiento 
de dicho combustible. Asimismo, se deberá presentar un informe de las altas y bajas 
que tenga el inventario de referencia durante el año en el que se efectúa el 
acreditamiento del estímulo, dentro de los treinta días posteriores a las mismas. 

 Tratándose de medios de transporte de baja velocidad o bajo perfil que se 
consideren maquinaria en general que adquieran durante 2020, se deberá presentar 
esta información dentro de los treinta días posteriores a la fecha de su adquisición o 
importación. 

VI. Contar con un sistema de control de consumo de diésel o de biodiésel y sus mezclas 
por cada uno de los vehículos a que se refiere la fracción anterior, el cual consistirá 
en llevar un registro con la siguiente información: 

a) Denominación del equipo, incluyendo el nombre técnico y comercial. 

b) Modelo de la unidad. 
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c) Número de control de inventario o, en el caso de no estar obligado a ello, 
número de serie del equipo. 

d) Consumo mensual de diésel o de biodiésel y sus mezclas, expresado en 
litros. 

e) Horas de trabajo mensual. 

 CFF 29, 29-A, 32-D, LIF 16, RMF 2020 9.14. 

 Desastres Naturales y Donatarias Autorizadas 

9.16. Para los efectos del artículo 24, fracción II, de la LIF, únicamente se considerará “desastre 
natural” cuando la Secretaría de Gobernación emita el Decreto correspondiente en el que se 
establezcan las zonas o demarcaciones territoriales que fueron afectadas por algún 
desastre natural. 

 Asimismo, sólo se considerarán organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para 
recibir donativos deducibles aquéllas que cuenten con autorización por actividades 
asistenciales, desarrollo social y obras o servicios públicos. 

 LIF 24 

 Informe de donativos otorgados a organizaciones civiles o fideicomisos que no 
cuentan con autorización para recibir donativos cuyo objeto exclusivo sea realizar 
labores de rescate y reconstrucción en casos de desastres naturales 

9.17. Para los efectos del artículo 24, fracción II, inciso a), numeral 4, de la LIF, las 
organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos en términos de la 
Ley del ISR, que otorguen donativos a organizaciones civiles o fideicomisos que no cuenten 
con autorización para recibir donativos y cuyo objeto exclusivo sea realizar labores de 
rescate o reconstrucción en casos de desastres naturales, deberán presentar a través del 
Portal del SAT un informe respecto de dichos donativos, indicando el folio del CFDI de 
egresos que hayan emitido, además de señalar que cumplen con todos y cada uno de los 
requisitos establecidos en el artículo 24, fracción II, inciso a), de la LIF, de conformidad con 
lo señalado en la ficha de trámite 8/LIF “Informe de donativos otorgados a organizaciones o 
fideicomisos no autorizados para recibir donativos”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LIF 24 

 Verificación de requisitos de las organizaciones civiles y fideicomisos que no cuentan 
con autorización para recibir donativos cuyo objeto exclusivo sea realizar labores de 
rescate y reconstrucción en casos de desastres naturales 

9.18. Para los efectos del artículo 24, fracción II, inciso b), de la LIF, las organizaciones civiles y 
fideicomisos autorizados para recibir donativos en términos de la Ley del ISR, que otorguen 
donativos a organizaciones civiles o fideicomisos que no cuenten con autorización para 
recibir donativos y cuyo objeto exclusivo sea realizar labores de rescate o reconstrucción en 
casos de desastres naturales, serán responsables de validar que las organizaciones civiles 
o fideicomisos que no cuenten con autorización estén inscritas en el RFC, que hayan 
efectuado operaciones de atención de desastres, emergencias o contingencias por lo 
menos durante 3 años anteriores a la fecha de recepción del donativo, que no hayan sido 
donataria autorizada a las que se le haya revocado o no renovado la autorización y que se 
ubiquen en alguno de los municipios o en las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, de las zonas afectadas por el desastre natural de que se trate. 

 Las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos en términos de 
la Ley del ISR, podrán considerar que cumplen con el objeto social autorizado, siempre y 
cuando conserven en su contabilidad la siguiente documentación respecto de las 
organizaciones civiles o fideicomisos que no cuentan con autorización para recibir 
donativos: 

a)  Constancia de inscripción al RFC, mediante la cual se acredita que están inscritas en 
dicho registro. 

b)  Documentación con la que se compruebe que han efectuado operaciones de 
atención de desastres, emergencias o contingencias por lo menos durante 3 años 
anteriores a la fecha de recepción del donativo. 

c)  Documentación que acredite que no han sido donatarias autorizadas a las que se le 
haya revocado o no renovado la autorización. 

d)  Constancia fiscal que contenga el domicilio fiscal del contribuyente ubicado en 
alguno de los municipios o demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 
declarados zonas afectadas por desastre natural. 

 LIF 24 
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 Informe relacionado con el uso y destino de donativos recibidos para realizar labores 
de rescate y reconstrucción en casos de desastres naturales 

9.19. Para los efectos del artículo 24, fracción II, inciso b), numeral 5, de la LIF, las 
organizaciones civiles y fideicomisos que no cuenten con autorización para recibir donativos 
y cuyo objeto exclusivo sea el rescate o reconstrucción en zonas afectadas por desastres 
naturales, que reciban donativos de organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para 
recibir donativos en términos de la Ley del ISR, deberán presentar un informe a través del 
Portal del SAT, en el que se detalle el uso y destino de los recursos recibidos, incluyendo 
una relación de los folios de los CFDI y la documentación con la que compruebe la 
realización de las operaciones que amparan dichos comprobantes, de conformidad con lo 
señalado en la ficha de trámite 9/LIF “Informe de donativos recibidos para la atención de 
desastres naturales”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LIF 24 

Enajenación de libros, periódicos y revistas 

9.20. Para los efectos del estímulo a que se refiere el artículo 16, Apartado A, fracción VIII de la 
LIF, las personas físicas y morales residentes en México que enajenen libros, periódicos y 
revistas, cuyos ingresos totales en el ejercicio inmediato anterior no hubieran excedido de la 
cantidad de seis millones de pesos y que obtengan durante el ejercicio de que se trate 
ingresos por la enajenación de libros, periódicos y revistas que representen al menos el 90% 
de los ingresos totales del contribuyente, deberán observar lo siguiente: 

I. Presentarán a más tardar el 31 de enero de cada año, a través de buzón tributario o 
un caso de aclaración a través del Portal del SAT, aviso en el que señalen que 
aplicarán durante el ejercicio fiscal el estímulo fiscal. 

Cuando en el ejercicio fiscal las personas físicas y morales inicien operaciones o 
reanuden actividades, presentarán el aviso a que se refiere el párrafo anterior dentro 
del mes siguiente a aquél en que se presenten los trámites de inscripción en el RFC 
o reanudación de actividades. 

II. Para determinar el 90% de sus ingresos totales, no deberán incluir los ingresos por 
las enajenaciones de activos fijos o activos fijos y terrenos, de su propiedad que 
hubiesen estado afectos a su actividad. 

III. Cuando realicen operaciones por un periodo menor a doce meses, para determinar el 
monto mencionado en el primer párrafo de esta regla, dividirán los ingresos 
manifestados entre el número de días que comprende el periodo y el resultado se 
multiplicará por 365 días. 

IV. Cuando inicien operaciones los contribuyentes podrán optar por aplicar el estímulo 
cuando estimen que sus ingresos del ejercicio no excederán del monto mencionado 
en el primer párrafo de esta regla 

CFF 25, LIF 16 

Título 10. Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos 

 Deducibilidad de aportaciones al fideicomiso de abandono 

10.1. Para los efectos del artículo 28, fracción VIII de la Ley del ISR, no se considerarán incluidas 
en dicha fracción las aportaciones efectuadas al fideicomiso de abandono a que se refiere el 
numeral 18 de los Lineamientos para la elaboración y presentación de los costos, gastos e 
inversiones; la procura de bienes y servicios en los contratos y asignaciones; la verificación 
contable y financiera de los contratos, y la actualización de regalías en contratos y del 
derecho de extracción de hidrocarburos, publicados en el DOF por la Secretaría, siempre 
que: 

I. Se cumpla lo dispuesto en dichos lineamientos. 

II. El patrimonio del fideicomiso se destine efectivamente a la ejecución de las 
actividades correspondientes al abandono en los términos de la normatividad 
aplicable. 

III. Se cumpla con lo dispuesto en el contrato que corresponda. 

 No se considerará que el uso de los recursos aportados al fideicomiso para la ejecución de 
las actividades correspondientes al abandono que lleven a cabo los contribuyentes 
constituyen un ingreso acumulable ni una deducción autorizada para los efectos del ISR. 
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 En ningún caso se podrá considerar como impuesto acreditable ni como deducción 
autorizada el monto del IVA que haya sido trasladado al contribuyente con motivo de las 
actividades correspondientes al abandono, cuando la ejecución de tales actividades hayan 
sido pagadas con los recursos provenientes de dicho fideicomiso. 

 LISR 28 

 Deducibilidad de las contraprestaciones a favor del Estado Mexicano señaladas en la 
LISH 

10.2. Para los efectos de los artículos 25, fracción III y 28, fracción XXVI de la Ley del ISR, se 
considerará que las contraprestaciones a favor del Estado Mexicano señaladas en los 
artículos 6, apartado A; 11, fracción I, inciso a) y 12, fracción I, inciso a) de la LISH no 
actualizan el supuesto previsto en la fracción XXVI del artículo 28 ya citado, siempre que: 

I. Las contraprestaciones referidas se paguen conforme a los mecanismos previstos en 
el contrato para la exploración y extracción de hidrocarburos correspondiente y se 
cumplan las reglas y bases señaladas en la LISH, su Reglamento y las demás 
disposiciones jurídicas aplicables, y 

II. Se reúnan los requisitos de deducibilidad establecidos en las disposiciones fiscales. 

 Las contraprestaciones a que se refiere el primer párrafo de la presente regla se 
considerarán deducibles para los efectos del ISR, siempre que cumplan los requisitos 
establecidos en las fracciones anteriores. El FMP deberá expedir los CFDI por las 
contraprestaciones referidas, así como por el monto que el contratista le entregue en 
términos del artículo 20, primer párrafo de la LISH. 

 CFF 29, 29-A, LISR 25, 28, LISH 6, 11, 12, 20 

 Pérdida fiscal correspondiente a actividades en aguas profundas 

10.3. Para los efectos de los artículos 32, Apartado A, tercer párrafo de la LISH y 35 de su 
Reglamento, cuando el contribuyente realice actividades en regiones de áreas marinas con 
tirante de agua superior a quinientos metros y en regiones distintas a tales regiones, deberá 
determinar la utilidad o la pérdida fiscal correspondiente a las actividades en las regiones de 
áreas marinas con tirante de agua superior a quinientos metros, por separado de la utilidad 
o la pérdida fiscal correspondiente a las actividades en regiones distintas a tales regiones. 
Para esos efectos, estará a lo siguiente: 

I. Cuando los ingresos acumulables y las deducciones autorizadas correspondan 
exclusivamente a las actividades en las regiones de áreas marinas con tirante de 
agua superior a quinientos metros, deberá utilizar dichos ingresos y deducciones 
para determinar la utilidad o la pérdida fiscal correspondiente a las actividades 
referidas. 

II. Cuando los ingresos acumulables y las deducciones autorizadas correspondan 
exclusivamente a las actividades en regiones distintas de las regiones de áreas 
marinas con tirante de agua superior a quinientos metros, deberá utilizar dichos 
ingresos y deducciones para determinar la utilidad o la pérdida fiscal correspondiente 
a las actividades referidas. 

 En el supuesto en que el contribuyente tenga ingresos acumulables o deducciones 
autorizadas que correspondan indistintamente a las actividades en las regiones de áreas 
marinas con tirante de agua superior a quinientos metros y en regiones distintas a dichas 
regiones, podrá determinar la proporción de tales ingresos y deducciones que corresponda 
a la fracción I o II, de la siguiente forma: 

1. Para efectos de determinar la proporción de ingresos acumulables que corresponde 
a la fracción I o II, se estará a lo siguiente: 

a) Los ingresos acumulables correspondientes a las actividades a que se refiere 
la fracción I de esta regla, se dividirán entre la suma de los ingresos 
acumulables referidos en las fracciones I y II anteriores, obtenidos en el 
ejercicio fiscal de que se trate. 

b) El cociente obtenido en términos del inciso anterior, se multiplicará por los 
ingresos acumulables que correspondan indistintamente a las actividades en 
las regiones de áreas marinas con tirante de agua superior a quinientos 
metros y en regiones distintas a dichas regiones. 
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c) El resultado determinado conforme al inciso anterior, constituirá la proporción 
de ingresos acumulables correspondiente a las actividades en las regiones de 
áreas marinas con tirante de agua superior a quinientos metros y la diferencia 
a los ingresos acumulables de regiones distintas a tales regiones. 

 En caso de que el contribuyente no tenga ingresos acumulables en el ejercicio fiscal 
de que se trate, no determinará el cociente a que se refiere este numeral. 

2. Para efectos de determinar la proporción de deducciones autorizadas que 
corresponde a la fracción I o II, se estará a lo siguiente: 

a) Las deducciones autorizadas correspondientes a las actividades a que se 
refiere la fracción I de esta regla, se dividirán entre la suma de las 
deducciones autorizadas referidas en las fracciones I y II anteriores, 
efectuadas en el ejercicio fiscal de que se trate. 

b) El cociente obtenido en términos del inciso anterior, se multiplicará por las 
deducciones autorizadas que correspondan indistintamente a las actividades 
en las regiones de áreas marinas con tirante de agua superior a quinientos 
metros y en regiones distintas a dichas regiones. 

c) El resultado determinado conforme al inciso anterior constituirá la proporción 
de deducciones autorizadas correspondientes a las actividades en las 
regiones de áreas marinas con tirante de agua superior a quinientos metros y 
la diferencia a las deducciones autorizadas de regiones distintas a tales 
regiones. 

 En caso de que el contribuyente no tenga deducciones autorizadas en el ejercicio 
fiscal de que se trate, no determinará el cociente a que se refiere este numeral. 

 Cuando el contribuyente no determine la proporción de los ingresos y deducciones 
indistintos a que se refiere el segundo párrafo de la presente regla, o bien, no se tengan 
elementos para determinar el cociente, se considerará que dichos ingresos y deducciones 
corresponden a regiones distintas de áreas marinas con tirante de agua superior a 
quinientos metros. 

 A efecto de aplicar lo dispuesto en el primer párrafo de esta regla, se deberá cumplir lo 
siguiente: 

a) Los ingresos acumulables que correspondan a las actividades en cualquiera de las 
regiones mencionadas, deberán estar registrados y plenamente identificados en una 
cuenta especial que al efecto lleve el contribuyente como parte de su contabilidad. 

b) Las deducciones autorizadas que correspondan a las actividades en cualquiera de 
las regiones mencionadas deberán estar registradas y plenamente identificadas, de 
conformidad con los “Lineamientos para la elaboración y presentación de los costos, 
gastos e inversiones; la procura de bienes y servicios en los contratos y 
asignaciones; la verificación contable y financiera de los contratos, y la actualización 
de regalías en contratos y del derecho de extracción de hidrocarburos”, publicados 
en el DOF por la Secretaría. 

c) Los contribuyentes deberán conservar como parte de su contabilidad, los papeles de 
trabajo y la documentación comprobatoria que acredite la determinación de las 
utilidades o pérdidas fiscales, cocientes y proporciones, por cada una de las regiones 
de que se trate, durante un plazo de 5 años, mismo que comenzará a computarse a 
partir del día en que se presente la declaración fiscal del último ejercicio en que se 
haya agotado la pérdida fiscal correspondiente, debiendo cumplir con lo establecido 
en el artículo 30, quinto párrafo del CFF. 

 En ningún caso, las proporciones para determinar los ingresos acumulables y deducciones 
autorizadas correspondientes a las actividades en las regiones de áreas marinas con tirante 
de agua superior a quinientos metros a que se refiere el segundo párrafo, numerales 1 y 2 
de la presente regla podrán exceder del 1% de la totalidad de sus ingresos acumulables o 
de sus deducciones autorizadas, según corresponda. El excedente se sumará a los 
ingresos acumulables y deducciones autorizadas correspondientes a las actividades en 
regiones distintas a áreas marinas con tirante de agua superior a quinientos metros. 

 CFF 30, LISR 57, LISH 32, RLISH 35, RMF 2020 10.4. 
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 Pérdida fiscal del ejercicio que corresponde a actividades en regiones de áreas 
marinas con tirante de agua superior a quinientos metros y aquélla que corresponde a 
actividades en regiones distintas a tales regiones 

10.4. Para los efectos de los artículos 32, Apartado A, tercer párrafo de la LISH y 35 de su 
Reglamento, para determinar la pérdida fiscal del ejercicio que corresponde a actividades en 
regiones de áreas marinas con tirante de agua superior a quinientos metros y aquélla que 
corresponde a actividades en regiones distintas a tales regiones, se estará a lo siguiente: 

I. Las pérdidas fiscales correspondientes a actividades en las regiones de áreas 
marinas con tirante de agua superior a quinientos metros, y aquéllas que 
correspondan a actividades distintas a dichas regiones, podrán disminuirse de la 
utilidad fiscal del ejercicio indistintamente de la región a la que pertenezcan. En el 
caso de las pérdidas fiscales correspondientes a actividades distintas de las regiones 
de áreas marinas con tirante de agua superior a quinientos metros, éstas se podrán 
disminuir de la utilidad fiscal de los diez ejercicios siguientes hasta agotarlas. 

II. Para efectos de identificar la pérdida fiscal del ejercicio que corresponde a las 
actividades en las regiones de áreas marinas con tirante de agua superior a 
quinientos metros de aquélla que corresponde a las actividades en regiones distintas 
a tales regiones, se deberá considerar lo siguiente: 

1. Cuando en las determinaciones de las fracciones I y II de la regla 10.3., se 
obtenga como resultado pérdida fiscal, la suma de ambas pérdidas, 
constituirá la pérdida fiscal del ejercicio; debiendo identificarse plenamente el 
monto de la pérdida fiscal que corresponde a las actividades en las regiones 
de áreas marinas con tirante de agua superior a quinientos metros y aquélla 
que corresponde a las actividades en regiones distintas a tales regiones. 

2. Cuando en la determinación de una de las fracciones I o II de la regla 10.3., 
se obtenga como resultado utilidad y en la otra pérdida, la diferencia del 
monto de ambas fracciones, constituirá la utilidad o pérdida fiscal del 
ejercicio. 

 En este supuesto, cuando de la diferencia de las fracciones I y II de la regla 
10.3. se determine pérdida se considerará que la pérdida fiscal del ejercicio 
corresponde a actividades en las regiones de áreas marinas con tirante de 
agua superior a quinientos metros o en su caso, a actividades en las regiones 
distintas a tales regiones, conforme a lo siguiente: 

a) Se considerará que la pérdida fiscal del ejercicio corresponde a 
actividades en las regiones de áreas marinas con tirante de agua 
superior a quinientos metros, cuando en la fracción I de la regla 10.3. se 
determine pérdida y en la fracción II de la misma se obtenga utilidad. 

b) Se considerará que la pérdida fiscal del ejercicio corresponde a 
actividades en regiones distintas a áreas marinas con tirante de agua 
superior a quinientos metros, cuando en la fracción I de la regla 10.3. se 
determine utilidad y en la fracción II de la misma se obtenga pérdida. 

III. Los contribuyentes deberán llevar en cuentas de orden el registro contable de la 
pérdida fiscal que corresponde a las actividades en las regiones de áreas marinas 
con tirante de agua superior a quinientos metros y la pérdida fiscal que corresponde 
a las actividades en regiones distintas a tales regiones, además de la amortización 
que se realice de cada una de las pérdidas antes descritas contra la utilidad fiscal del 
ejercicio. 

 Asimismo, deberán conservar como parte de su contabilidad, el registro contable y 
los papeles de trabajo de la disminución de las pérdidas de ejercicios anteriores 
sobre la utilidad fiscal del ejercicio, durante un plazo de 5 años, mismo que 
comenzará a computarse a partir del día en que se presente la declaración fiscal del 
último ejercicio en que se haya agotado la pérdida fiscal correspondiente, debiendo 
cumplir con lo establecido en el artículo 30, quinto párrafo del CFF. 

IV. Las utilidades o las pérdidas fiscales que se determinen en términos de las 
fracciones I y II, del primer párrafo de la regla 10.3., correspondientes a actividades 
en las regiones de áreas marinas con tirante de agua superior a quinientos metros y 
la que corresponda a actividades en regiones distintas a tales regiones, en ningún 
caso podrán considerarse como la utilidad o la pérdida fiscal del ejercicio, misma que 
deberá determinarse en términos de la legislación aplicable. 

 Cuando el contribuyente no cumpla con lo establecido en la presente regla, se considerará 
que la totalidad de la pérdida fiscal del ejercicio corresponde a actividades en regiones 
distintas a áreas marinas con tirante de agua superior a quinientos metros. 

 CFF 30, LISH 32, RLISH 35, RMF 2020 10.3. 
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 Determinación del IVA por integrantes de consorcios 

10.5. Conforme a los artículos 32, apartado B y 33 de la LISH, para los efectos de la 
determinación del IVA, las personas morales o empresas productivas del Estado que se 
agrupen en consorcio en los términos del artículo 31 de la LISH, estarán a lo siguiente: 

I. Los integrantes del consorcio podrán acreditar, en forma individual, la parte 
proporcional del total del IVA acreditable, siempre que el operador expida, por cada 
integrante, el CFDI que cumpla con lo dispuesto por la regla 10.6. y se reúnan los 
demás requisitos establecidos en la Ley del IVA, su Reglamento y las demás 
disposiciones fiscales. 

II. No se considerarán como valor para calcular el IVA tratándose de prestación de 
servicios, las cantidades que el operador perciba para efectuar gastos por cuenta de 
los integrantes del consorcio, siempre que dichas cantidades se encuentren 
respaldadas con el CFDI que cumpla lo dispuesto por la regla 10.6. 

III. El operador sólo podrá acreditar la parte proporcional del total del IVA acreditable 
que le corresponda, conforme a su participación en el consorcio, del importe total del 
IVA amparado en el CFDI que cumpla con lo dispuesto por la regla 10.6. 

 LIVA 4, 5, 18, LISH 31, 32, 33, RMF 2020 10.6. 

 Comprobantes fiscales por los costos, gastos o inversiones efectuados por 
consorcios 

10.6. Para los efectos del artículo 32, apartado B, fracciones III, V, VII y IX de la LISH, los CFDI 
que expida el operador del consorcio a favor de cada uno de los integrantes del mismo a fin 
de amparar los costos, gastos e inversiones efectuados derivados de la ejecución del 
contrato correspondiente, podrán emitirse de forma mensual, siempre que incluyan las 
operaciones que se hubieran realizado en el mes de calendario que corresponda y se 
expidan antes de que se cumpla el plazo para presentar las declaraciones de dicho mes. 

 Tanto los CFDI que se emitan de forma mensual en los términos del párrafo que antecede, 
como aquellos que se expidan sin ejercer dicha opción deberán incorporar el Complemento 
“Gastos del consorcio derivados de la Ejecución de un Contrato de Exploración o Extracción 
de Hidrocarburos” que al efecto se publique en el Portal del SAT, mismo que contendrá la 
siguiente información: 

I. El número de contrato asignado por la Comisión Nacional de Hidrocarburos con el 
cual se encuentra vinculado el gasto. 

II. Identificar los costos, gastos o inversiones que se realizan con el Plan de Exploración 
o el Plan de Desarrollo para la Extracción, conforme a los Lineamientos que regulan 
el procedimiento para la presentación, aprobación y supervisión del cumplimiento de 
los Planes de Exploración y de Desarrollo para la Extracción de Hidrocarburos, 
emitidos por la Comisión Nacional de Hidrocarburos. 

III. La referencia de que el CFDI a que se refiere esta regla se encuentra vinculado con 
el CFDI o con el comprobante fiscal que cumpla con lo dispuesto en la regla 
2.7.1.16., expedido a favor del operador del consorcio con motivo de los costos, 
gastos o inversiones efectuados. 

 Adicionalmente y tratándose de los comprobantes señalados en el párrafo que 
antecede a los que hace referencia la regla 2.7.1.16., se deberá indicar, en su caso, 
el número de pedimento a través del cual se haya efectuado la importación 
respectiva, la clave del pedimento, la clave de la forma de pago de éste, el IVA 
pagado y, en su caso, cualquier otro impuesto pagado en el pedimento. 

IV. El número de folio fiscal y fecha de expedición del CFDI o del comprobante fiscal que 
cumpla con lo dispuesto en la regla 2.7.1.16., expedido a favor del operador del 
consorcio con el cual se encuentra vinculado. 

V. Mes al que corresponden los costos, gastos o inversiones efectuados. 

VI. Importe de cada uno de los costos, gastos o inversiones efectuados que integran el 
total del monto del CFDI emitido al integrante del consorcio y que se encuentran 
amparados en el CFDI o en el comprobante fiscal que cumpla con lo dispuesto en la 
regla 2.7.1.16., expedido a favor del operador del consorcio. 
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 Adicionalmente, se deberá señalar el monto total de costo, gasto o inversión, según 
corresponda, así como el monto total del IVA, en su caso, que conste en el CFDI o 
en el comprobante fiscal que cumpla con lo dispuesto en la regla 2.7.1.16., emitido al 
operador del consorcio. De igual forma, se deberá señalar la clave en el RFC del 
proveedor que expidió el CFDI a favor del operador del consorcio, con el que se 
encuentra vinculado el costo, gasto o inversión. 

VII. El porcentaje que el importe del CFDI a que se refiere esta regla represente del total 
del importe a que se refiere la fracción anterior. 

VIII. La actividad, sub-actividad y tarea con las cuales se encuentra relacionado el costo, 
gasto o inversión de que se trate, siempre que sean identificables. 

IX. El centro de costos al cual se encuentra relacionado el costo, gasto o inversión, 
especificando el pozo, yacimiento, campo y área contractual correspondiente, 
siempre que sean identificables. 

X. El monto de la retención del ISR, del IVA y en su caso de otros impuestos, que 
consten en el CFDI expedido a favor del operador del consorcio. 

 CFF 29, 29-A, LISH 32, RMF 2020 2.7.1.16. 

 Comprobantes fiscales por las contraprestaciones percibidas por consorcios 

10.7. Para los efectos del artículo 32, apartado B, fracción VIII de la LISH, cuando los integrantes 
del consorcio opten porque las contraprestaciones sean entregadas al operador para que 
éste las distribuya entre los integrantes del consorcio en las proporciones respectivas, cada 
integrante deberá expedir al operador un CFDI que señale como importe la parte 
proporcional que le corresponda de cada contraprestación. 

 Para tales efectos, el CFDI que se expida por los integrantes del consorcio al operador, 
deberá incorporar el Complemento “Ingresos atribuibles a los Integrantes de un Consorcio 
derivados de la Contraprestación de un Contrato de Exploración o Extracción de 
Hidrocarburos” que al efecto el SAT publique en su portal, mismo que contendrá la siguiente 
información: 

I. El número de contrato asignado por la Comisión Nacional de Hidrocarburos del cual 
deriva la contraprestación respectiva. 

II. La referencia de que el CFDI a que se refiere esta regla se encuentra vinculado con 
el CFDI expedido por el operador del consorcio al FMP con motivo de las 
contraprestaciones que hubiese recibido a nombre del consorcio. 

III. El número de folio fiscal y fecha de expedición del CFDI con el cual se encuentra 
vinculado, así como el nombre y clave en el RFC del operador del consorcio. 

IV. Mes al que corresponden las contraprestaciones. 

V. Importe total de las contraprestaciones pagadas al operador del consorcio. 

VI. El porcentaje que el importe que ampara el CFDI a que se refiere esta regla 
representa respecto del total de las contraprestaciones entregadas al operador del 
consorcio. 

 El operador deberá proporcionar a cada uno de los integrantes del consorcio la información 
necesaria para cumplir las fracciones anteriores. 

 CFF 29, 29-A, LISH 31, 32 

 Plazo para el envío de la información incorporada al registro 

10.8. Para los efectos del artículo 40, quinto párrafo de la LISH, los asignatarios presentarán al 
SAT la información incorporada al registro de costos y gastos de la exploración y extracción 
por cada campo de extracción de hidrocarburos, así como de los tipos de hidrocarburos que 
se obtengan, a más tardar el día 31 de marzo de cada año, observando para tal efecto lo 
que dispone la ficha de trámite 6/LISH “Envío de la información del registro de los costos, 
gastos y tipos de hidrocarburos”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISH 40 
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 Desincorporación o no incorporación de sociedades dedicadas exclusivamente a la 
exploración y extracción de hidrocarburos 

10.9. Para los efectos del Capítulo VI del Título II de la Ley del ISR y con objeto de cumplir con lo 
establecido en los artículos 31, fracción III y 46, primer párrafo de la LISH, la sociedad 
integradora podrá desincorporar o dejar de incorporar al Régimen Opcional para Grupos de 
Sociedades, según sea el caso, a las sociedades que califiquen como integradas, cuando 
estas últimas tengan como objeto exclusivo la exploración y extracción de hidrocarburos. 

 La sociedad integradora que ejerza esta opción respecto de alguna sociedad que se 
encuentre incorporada al régimen mencionado, deberá desincorporarla conforme al artículo 
68 primero, segundo y último párrafos de la Ley del ISR. 

 Cuando la integradora no incorpore a una sociedad que deba considerarse como integrada 
en ejercicio de la opción a que se refiere la presente regla, podrá dejar de observar lo 
dispuesto en el artículo 66, séptimo párrafo de la Ley del ISR. 

 LISR 66, 68 LISH 31, 46 

 Inicio de las actividades destinadas a la producción comercial de hidrocarburos 

10.10. Para los efectos del artículo 55, segundo párrafo de la LISH, se entenderá que el inicio de 
las actividades destinadas a la producción comercial de hidrocarburos se presenta al 
momento en que surta sus efectos la notificación al contratista o asignatario del primer plan 
de desarrollo para la Extracción del área contractual o de asignación aprobado por la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos que corresponda. 

 De conformidad con lo señalado en el artículo 56, tercer párrafo de la LISH, la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos proporcionará al SAT la información de la fecha de notificación 
del primer plan de desarrollo para la extracción de hidrocarburos que haya aprobado a cada 
asignatario o contratista, de conformidad con la ficha de trámite 8/LISH “Aviso de la 
notificación de los planes de desarrollo para la extracción de hidrocarburos aprobados por la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos para la determinación del IAEEH”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

 Tratándose de la migración de asignaciones a contratos para la exploración y extracción de 
hidrocarburos en los que ya exista producción comercial de los mismos, se aplicará la cuota 
establecida en el artículo 55, fracción II de la LISH, para efectos de la determinación del 
IAEEH. 

 LISH 55, 56, RMF 2020 10.14. 

 Plazo para la presentación de la declaración de pago del derecho de exploración de 
hidrocarburos 

10.11. Para los efectos de los artículos 45 y 52, segundo y tercer párrafos de la LISH, la 
declaración de pago se presentará a más tardar el día 17 del mes calendario inmediato 
posterior a aquél al que corresponda el pago. 

 LISH 45, 52 

 Cuota del derecho de exploración de hidrocarburos por fracción de mes 

10.12. Para los efectos del artículo 45 de la LISH, cuando el derecho de exploración de 
hidrocarburos deba determinarse por fracción de mes, la cuota correspondiente a dicha 
fracción se calculará dividiendo el importe de la cuota entre el número de días del mes 
calendario al que corresponda el pago; el cociente así obtenido se multiplicará por el 
número de días de vigencia de la asignación, y el resultado será la cuota a aplicar por dicha 
fracción de mes. 

 Cuando en el mes de que se trate existan aumentos o reducciones en el número de 
kilómetros cuadrados del área de asignación en virtud de modificaciones al título de 
asignación, el derecho se calculará conforme al siguiente procedimiento: 

I. Se dividirá el importe de la cuota aplicable entre el número de días del mes 
calendario al que corresponda el pago; 

II. El cociente así obtenido se multiplicará por el número de días de vigencia de la 
asignación antes de sus modificaciones y después de las mismas; 
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III. Los resultados de la fracción anterior se multiplicarán por el número de kilómetros 
cuadrados aplicables antes y después de las modificaciones al título de asignación, 
según corresponda; 

IV. Los resultados de las operaciones se sumarán y éste será el importe a pagar por 
dicho derecho. 

 Para los efectos del segundo párrafo de esta regla, se considerará la fecha en la que surta 
sus efectos la modificación al citado título. 

 Para el cálculo del derecho a que se refiere esta regla, en los casos en los que el área de 
asignación se encuentre integrada por fracción de kilómetro cuadrado, se considerará hasta 
el centésimo. 

 LISH 45, LFD 4 

 Porcentaje de deducción para recuperación mejorada 

10.13. Para los efectos del artículo 46, cuarto párrafo, fracción I de la LISH y de la determinación 
del ISR, en lugar de aplicar los porcentajes de deducción establecidos en los artículos 33 y 
34 de la Ley del ISR, los asignatarios podrán aplicar el 100% del monto original de las 
inversiones realizadas para la recuperación mejorada, en el ejercicio en que se efectúen. 

 LISR 33, 34, LISH 46 

 Determinación de la cuota del IAEEH por fracción de mes 

10.14. Para los efectos de los artículos 55, primer párrafo y 56 de la LISH, cuando el IAEEH deba 
determinarse por fracción de mes, la cuota correspondiente a dicha fracción se calculará 
dividiendo el importe de la cuota entre el número de días del mes calendario al que 
corresponda el pago; el cociente así obtenido se multiplicará por el número de días en la 
fase de exploración o extracción, según corresponda, y el resultado será la cuota a aplicar 
por dicha fracción de mes. 

 Cuando en el mes de que se trate existan aumentos o reducciones en el número de 
kilómetros cuadrados que comprenda el área contractual o el área de asignación en virtud 
de modificaciones al contrato o al título de Asignación, el impuesto se calculará conforme al 
siguiente procedimiento: 

I. Se dividirá el importe de la cuota aplicable entre el número de días del mes 
calendario al que corresponda el pago; 

II. El cociente así obtenido se multiplicará por el número de días de vigencia del 
contrato o de la asignación antes de sus modificaciones y después de las mismas; 

III. Los resultados de la fracción anterior se multiplicarán por el número de kilómetros 
cuadrados aplicables antes y después de las modificaciones al contrato o al título de 
Asignación, según corresponda; 

IV. Los resultados de las operaciones se sumarán y éste será el importe a pagar por 
dicho impuesto. 

 Para los efectos del segundo párrafo de esta regla, se considerará la fecha en la que surta 
sus efectos la modificación al contrato o título de que se trate. 

 LISH 55, 56 

 Noción de actividades de hidrocarburos 

10.15. Para los efectos del artículo 64, primer párrafo de la LISH, las actividades a que se refiere la 
Ley de Hidrocarburos son aquéllas relacionadas en el artículo 2 de dicha Ley, sin importar la 
calidad del residente en el extranjero que las realice. 

 LISH 64, LH 2, RMF 2020 10.16. 

 Cómputo de días de duración de las actividades a que se refiere la Ley de 
Hidrocarburos 

10.16. Para los efectos de los artículos 64, primero, segundo y tercer párrafos de la LISH y 36 del 
Reglamento de la LISH, se considera que las actividades continúan realizándose hasta que 
terminan definitivamente. No se considera que las actividades hayan terminado cuando se 
interrumpen temporalmente. Las interrupciones estacionales o por otra causa deben 
incluirse en el cómputo del periodo de la duración de las actividades. Las interrupciones 
estacionales incluyen las debidas al mal tiempo. Las interrupciones temporales pueden ser 
motivadas, entre otras razones, por falta de materiales o dificultades con la mano de obra. 
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 En los casos en que por la naturaleza de las actividades se considere que su duración 
excederá de treinta días naturales en cualquier periodo de doce meses, el contribuyente 
deberá cumplir con sus obligaciones conforme a lo dispuesto por la LISH y por el Título II o 
el Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR, según corresponda, desde el inicio de sus 
actividades. 

 LISH 64, RLISH 36, RMF 2020 10.15. 

 Concepto de un “mismo proyecto” 

10.17. Para los efectos del artículo 64, segundo párrafo de la LISH, se entenderá que forman parte 
de un mismo proyecto, las actividades que se realicen por una parte relacionada del 
residente en el extranjero a que se refiere dicha disposición, al amparo de un mismo 
contrato para la exploración y extracción de hidrocarburos. 

 LISR 179, LISH 64 

 Noción de empleo relacionado con actividades de contratistas o asignatarios 

10.18. Para los efectos del artículo 64, cuarto párrafo de la LISH, se considerará que un empleo 
está relacionado con las actividades de los contratistas o asignatarios a los que se refiere la 
Ley de Hidrocarburos, entre otros, en los siguientes supuestos: 

I. Cuando el servicio se preste a personas morales, consorcios o asociaciones en 
participación, que tengan la calidad de contratista o asignatario en los términos de la 
Ley de Hidrocarburos. 

II. Cuando el servicio se preste a personas consideradas como partes relacionadas, en 
los términos del artículo 179 de la Ley del ISR, de las entidades a que se refiere la 
fracción I de esta regla. 

III. Cuando el objeto o la actividad preponderante de quien efectúe los pagos sea el 
reconocimiento y exploración superficial o la exploración y extracción de 
hidrocarburos, en los términos de la Ley de Hidrocarburos. 

 LISR 154, 179, LISH 64, RMF 2020 10.19. 

 Cómputo del período de días de presencia física en el país 

10.19. Para los efectos del cómputo del período de treinta días a que se refiere el artículo 64, 
cuarto párrafo de la LISH, se incluirán los siguientes días: parte de un día, día de llegada, 
día de partida y los demás días de estancia en el territorio nacional, incluyendo los sábados, 
domingos, días de descanso obligatorio, días festivos, vacaciones (tomadas antes, durante 
o después del servicio), interrupciones de corta duración (períodos de formación, huelgas, 
cierre, demoras en la recepción de suministros), bajas por enfermedad y por causa de 
muerte o enfermedad en el entorno familiar. 

 Se excluirán del cómputo referido, los días pasados en tránsito en el país en el curso de un 
viaje entre dos puntos fuera del territorio nacional, así como los días completos sin 
presencia física en el país, ya sea por vacaciones, viajes de trabajo o por cualquier otra 
causa. 

 Cuando el contribuyente esté presente en el territorio nacional durante parte de un día, el 
día se considerará como día de presencia en el país para los efectos del cómputo del 
período de treinta días. 

 Para los efectos de los artículos 64, cuarto párrafo de la LISH y 154 de la Ley del ISR, en 
los casos en que por la naturaleza del empleo se considere que su duración excederá de 
treinta días naturales en cualquier periodo de doce meses, el contribuyente deberá cumplir 
con sus obligaciones conforme a lo dispuesto por la LISH y por el Título V de la Ley del ISR, 
según corresponda, desde el inicio de su empleo. 

 LISR 154, LISH 64, RMF 2020 10.18. 

 Actualización del Derecho de Exploración de Hidrocarburos y del Impuesto por la 
Actividad de Exploración y Extracción de Hidrocarburos establecidos en la LISH 

10.20. Las cuotas establecidas en los artículos 45 y 55 de la LISH, conforme al artículo 30 de su 
Reglamento, aplicables a partir del 1 de enero de 2020, se actualizaron considerando el 
periodo comprendido del mes de diciembre de 2018 al mes de diciembre de 2019. El 
resultado obtenido se da a conocer en el Anexo 27. 

 Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, la actualización efectuada se 
realizó de acuerdo con el procedimiento siguiente: 
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 Para las cuotas establecidas en los artículos 45, primer párrafo, fracciones I y II y 55 primer 
párrafo, fracciones I y II de la LISH, el periodo que se consideró para su actualización es el 
comprendido entre el mes de diciembre de 2018 y el mes de diciembre de 2019. En estos 
términos, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el 
INPC del mes inmediato anterior al más reciente del periodo, entre el INPC correspondiente 
al mes anterior al más antiguo del periodo, por lo que se consideró el INPC del mes de 
noviembre de 2019 que fue de 105.346 puntos, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 
2019 y el INPC del mes de noviembre de 2018, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 
2018, que fue de 102.303 puntos. Como resultado de esta operación, el factor de 
actualización obtenido y aplicado fue de 1.0297. 

 LISH 45, 55, RLISH 30, Disposiciones Transitorias Quinto, RMF 2020 1.9. 

 Devolución de saldos a favor de IVA para contribuyentes que tengan la calidad de 
contratistas en términos de la Ley de Hidrocarburos 

10.21. Para los efectos de los artículos 6 de la Ley del IVA y 22, primer y sexto párrafos del CFF, 
los contribuyentes que tengan la calidad de contratistas conforme a la Ley de Hidrocarburos, 
podrán obtener la devolución de saldos a favor del IVA en un plazo máximo de veinte días 
contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de la presentación de la solicitud 
correspondiente, siempre que: 

I. La solicitud de devolución se presente a través del FED disponible en el Portal del 
SAT, en el tipo de trámite “IVA Contratistas de Hidrocarburos”, conforme a lo previsto 
por la regla 2.3.4. y la ficha de trámite 7/LISH “Solicitud de devolución de saldos a 
favor de IVA para contratistas”, contenida en el Anexo 1-A; 

II. Se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y las 
derivadas de los contratos celebrados con la Comisión Nacional de Hidrocarburos; 

III. El saldo a favor solicitado se haya generado y declarado a partir de la firma del 
contrato de exploración y extracción celebrado con la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos; 

IV. Hayan enviado, por el período por el que se solicita la devolución, la información a 
que se refiere la regla 2.8.1.6., fracciones I, II y III; 

V. Tengan confirmado el acceso al buzón tributario a través del Portal del SAT, el cual 
se utilizará para darle seguimiento al trámite de que se trate; 

VI. No tengan cancelados los certificados emitidos por el SAT para la expedición de 
CFDI, de conformidad con el artículo 17-H, fracción X del CFF, al momento de 
presentar la solicitud de devolución; 

VII. Sus datos no estén publicados en el Portal del SAT al momento de ejercer esta 
facilidad, de conformidad con el artículo 69, penúltimo párrafo, fracciones I, II, III, IV, 
y último párrafo del CFF; o no se les haya aplicado la presunción establecida en el 
artículo 69-B del mismo Código, una vez que se haya publicado en el DOF y en el 
Portal del SAT mencionado el listado a que se refiere el cuarto párrafo del citado 
artículo 69-B; 

VIII. No soliciten la devolución con base en comprobantes fiscales expedidos por 
contribuyentes que se encuentren en la publicación o en el listado a que se refieren 
los artículos 69 y 69-B del CFF, y; 

IX. Tengan presentada con anterioridad a la fecha de presentación de la solicitud de 
devolución, la DIOT correspondiente al periodo por el cual se solicita dicha 
devolución. 

 En el caso que el contribuyente incumpla cualquiera de las condiciones establecidas en las 
fracciones anteriores o la autoridad lo requiera conforme al artículo 22, sexto párrafo del 
CFF, la solicitud de devolución a que se refiere la presente regla se resolverá en el plazo de 
cuarenta días. 

 Tratándose de contribuyentes que de conformidad con el artículo 5, fracción VI, párrafos 
primero, inciso b) y sexto de la Ley del IVA, a partir de enero de 2017 realicen gastos e 
inversiones en periodo preoperativo y opten por solicitar la devolución del IVA que les haya 
sido trasladado o pagado en la importación por dichos gastos e inversiones, deberán 
presentar la solicitud de devolución en el mes siguiente a aquél en el que se realicen los 



Sábado 28 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     531 

gastos e inversiones. No obstante, la primera solicitud, así como las subsecuentes, se 
podrán presentar con posterioridad siempre y cuando el contribuyente no hubiere realizado 
actos o actividades por los que va a estar obligado al pago del IVA o a la realización de 
actividades a la tasa del 0%. 

 Cuando se ejerza la opción a que se refiere el párrafo anterior, se entiende que el período 
preoperativo inició en el mes en que se debió haber presentado la primera solicitud de 
devolución. 

 CFF 17-H, 22, 22-A, 69, 69-B, LIVA 5, 6, RMF 2020, 2.3.4., 2.8.1.6. 

Declaración informativa de operaciones realizadas por cuenta de los integrantes del 
consorcio petrolero 

10.22. Para los efectos del artículo 32, Apartado B, fracción IV de la LISH, los operadores de 
consorcios petroleros deberán presentar la información de las operaciones realizadas en el 
ejercicio inmediato anterior por cuenta de sus integrantes, conforme a lo dispuesto en la 
ficha de trámite 11/LISH “Declaración informativa de operaciones realizadas por cuenta de 
los integrantes del consorcio petrolero”, contenida en el Anexo 1-A. 

LISH 32 

 Área de asignación que no se encuentra en la fase de producción 

10.23. Para los efectos del artículo 45, primer párrafo de la LISH, se entenderá que el área de 
asignación no se encuentra en la fase de producción, hasta el momento en que surta sus 
efectos el primer plan de desarrollo para la extracción del área de asignación aprobado por 
la Comisión Nacional de Hidrocarburos. 

 LISH 45 

 Cuota del IAEEH cuando en el mismo mes se realicen actividades de exploración y 
extracción 

10.24. Para los efectos del artículo 55, primer párrafo de la LISH, cuando en un área contractual o 
de asignación en el mismo mes se realicen actividades de Exploración y Extracción, el pago 
del IAEEH se calculará aplicando la cuota establecida en la fracción II de dicho artículo. 

 LISH 55, RMF 2020 10.14. 

 Definición de periodo preoperativo para la industria de hidrocarburos 

10.25. Para los efectos del artículo 5, fracción VI, quinto párrafo de la Ley del IVA, tratándose de la 
industria de hidrocarburos, quedan comprendidos dentro de los gastos e inversiones 
realizados en periodo preoperativo, los siguientes: 

I. Los realizados con motivo de las actividades sobre la superficie del terreno o del mar 
para considerar la posible existencia de hidrocarburos en un área determinada; así 
como, la adquisición, procesamiento, reprocesamiento o interpretación de 
información con los mismos fines. 

II. Los relacionados con la inscripción y participación de las empresas en los procesos 
de licitación de áreas contractuales, hasta la etapa de adjudicación y fallo de los 
mismos. 

III. Los de exploración distintos a los contemplados en la fracción I anterior y los de 
extracción de hidrocarburos, realizados con anterioridad al momento en que se 
reciba la primera contraprestación de parte del FMP correspondiente a la producción 
comercial regular de dichos hidrocarburos, de conformidad con el contrato 
respectivo. 

 Los gastos e inversiones a que se refiere esta regla deberán estar directamente 
relacionados con las áreas contractuales determinadas en el Plan Quinquenal de 
Licitaciones de Áreas Contractuales a que se refieren los artículos 29, fracción II y 31, 
fracción II de la Ley de Hidrocarburos y 26, 27 y 28 de su Reglamento, incluyendo, en su 
caso, las actualizaciones y modificaciones a dicho Plan Quinquenal. 

 LIVA 5, LH 4, 29, 31, RLH 26, 27, 28 
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 Periodo preoperativo para empresas precontratistas en la industria de hidrocarburos 

10.26. Para los efectos del artículo 5, fracción VI, quinto párrafo de la Ley del IVA, las empresas de 
la industria de hidrocarburos que no hayan suscrito contrato alguno de exploración y 
extracción de hidrocarburos con la Comisión Nacional de Hidrocarburos, que de forma 
individual o en consorcio, participen o pretendan participar en cualquier proceso de licitación 
que al efecto emita dicha Comisión, considerarán como gastos e inversiones realizados en 
periodo preoperativo los mencionados en la regla 10.25., fracciones I y II. 

 El periodo preoperativo de las empresas a que se refiere el párrafo anterior podrá tener una 
duración de hasta cinco años, contados a partir de que se deba presentar la primera 
solicitud de devolución del IVA, siempre que, de forma individual o en consorcio, participen y 
realicen la entrega de la propuesta económica correspondiente en el acto de presentación y 
apertura de propuestas de conformidad con las bases del proceso de licitación que emita la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos, en al menos, un proceso de licitación de las áreas 
contractuales a que se refiere la regla 10.25., segundo párrafo, durante dicho plazo. 

 Cuando las empresas a que se refiere el párrafo anterior, no suscriban un contrato para la 
exploración y extracción de hidrocarburos con la Comisión Nacional de Hidrocarburos, una 
vez concluido el referido plazo de cinco años, estarán obligadas a reintegrar el monto de las 
devoluciones del IVA que hayan obtenido, de conformidad con el artículo 5, fracción VI, 
octavo párrafo de la Ley del IVA, en el mes inmediato posterior a aquél en que haya 
transcurrido el plazo a que se refiere dicho párrafo. 

 LIVA 5, RMF 2020 10.25. 

 Periodo preoperativo para empresas contratistas en la industria de hidrocarburos 

10.27. Para los efectos del artículo 5, fracción VI, quinto párrafo de la Ley del IVA, las empresas de 
la industria de hidrocarburos que hayan suscrito un contrato de exploración y extracción de 
hidrocarburos, en cualquiera de las modalidades establecidas en la Ley de Hidrocarburos, 
considerarán como gastos e inversiones realizados en periodo preoperativo los 
mencionados en la regla 10.25. 

 El periodo preoperativo de los contratistas concluirá en el momento en que reciban la 
primera contraprestación de parte del FMP, correspondiente a la producción comercial 
regular de los hidrocarburos, de conformidad con lo establecido en el contrato de 
exploración y extracción de hidrocarburos respectivo. No se considerará que el periodo 
preoperativo ha concluido cuando se reciban contraprestaciones por la obtención de 
hidrocarburos en la producción de cualquier prueba para determinar las características del 
yacimiento y los caudales de producción. 

 Las empresas que concluyan su periodo preoperativo en los términos del párrafo anterior, 
que realicen gastos e inversiones para participar en futuros procesos de licitación de las 
áreas contractuales a que se refiere la regla 10.25., segundo párrafo, no considerarán 
dichos gastos e inversiones como realizados en periodo preoperativo, por lo que éstos 
serán acreditables en los términos y con los requisitos establecidos en la Ley del IVA. 

 LIVA 5, LH 4, 18, RMF 2020 10.25. 

 Devolución del IVA a empresas precontratistas de la industria de hidrocarburos en 
periodo preoperativo 

10.28. Para los efectos de los artículos 5, fracción VI, párrafos primero, inciso b) y séptimo de la 
Ley del IVA y 22, primer y sexto párrafos del CFF, los contribuyentes a que se refiere la 
regla 10.26., podrán obtener la devolución del IVA que les haya sido trasladado por los 
gastos e inversiones que realicen en periodo preoperativo, siempre que, presenten su 
solicitud a través del FED, conforme a lo previsto por la regla 2.3.4. en el tipo de trámite “IVA 
Periodo Preoperativo”, acompañando la información y documentación a que se refiere la 
ficha de trámite 9/LISH “Solicitud de devolución de IVA en periodo preoperativo para 
contribuyentes precontratistas de la industria de hidrocarburos”, contenida en el Anexo 1-A. 

 La solicitud de devolución se deberá presentar en el mes siguiente a aquél en el que se 
realicen los gastos e inversiones. No obstante, la primera solicitud se podrá presentar con 
posterioridad siempre y cuando el contribuyente no hubiere realizado actos o actividades 
por los que va a estar obligado al pago del IVA o a la realización de actividades a la tasa  
del 0%. 

 Cuando se ejerza la opción a que se refiere el párrafo anterior, se entiende que el período 
preoperativo inició en el mes en que se debió haber presentado la primera solicitud de 
devolución. 

 LIVA 5, CFF 22, RMF 2020 2.3.4., 10.26. 
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 Determinación del valor de la contraprestación que reciben los contratistas en 
especie por parte del Estado 

10.29. Para los efectos del artículo 34 de la Ley del IVA, las empresas a que se refiere la regla 
10.27., segundo párrafo, considerarán como valor de mercado de las contraprestaciones en 
especie que reciban de parte del FMP, derivadas del contrato de exploración y extracción de 
hidrocarburos que tengan suscrito, el valor que les corresponda a dichas contraprestaciones 
en términos del contrato respectivo al momento de que las reciban. 

 LIVA 34, RMF 2020 10.27. 

 Pago en efectivo contenido en la propuesta económica de las bases de licitación 
emitidas por la Comisión Nacional de Hidrocarburos 

10.30. Para los efectos de los artículos 4, segundo párrafo de la LISH, 58-A, fracción II del CFF, así 
como 27, fracción XIII y 28, fracción XII de la Ley del ISR el contribuyente que haya sido 
seleccionado de acuerdo con el procedimiento establecido en las bases de la licitación 
pública internacional emitida por la Comisión Nacional de Hidrocarburos y suscriba un 
contrato para la exploración y extracción de hidrocarburos que derive de la migración de una 
asignación en los términos del procedimiento establecido en el Transitorio Sexto, último 
párrafo del “DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Energía”, publicado 
en el DOF el 20 de diciembre de 2013, podrá considerar que el monto en efectivo que se 
pague a una empresa productiva del Estado por concepto de inversiones, corresponde al 
precio o valor de mercado y no constituye un crédito comercial. 

 Asimismo, para los efectos de los artículos 16, primer párrafo de la Ley del ISR y 46, quinto 
párrafo de la LISH, la empresa productiva del Estado que reciba el pago en efectivo a que 
se refiere el párrafo anterior, podrá acumular el mismo para efectos del ISR en su calidad de 
asignatario. 

 LISH 4, 46, CFF 58-A, LISR 16, 27, 28, DECRETO DOF 20/12/2013 

Título 11. De los Decretos, Circulares, Convenios y otras disposiciones 

Capítulo 11.1. Del Decreto que otorga facilidades para el pago de los impuestos sobre 
la renta y al valor agregado y condona parcialmente el primero de ellos, que causen 

las personas dedicadas a las artes plásticas, con obras de su producción, y que 
facilita el pago de los impuestos por la enajenación de obras artísticas y 

antigüedades propiedad de particulares, publicado en el DOF el 31 de octubre de 1994 
y modificado a través de los Diversos publicados en el mismo órgano de difusión el 

28 de noviembre de 2006 y el 5 de noviembre de 2007 

 Requisitos a cumplir tratándose de donación y entrega para su exhibición y 
conservación de obras a museos 

11.1.1. Para los efectos de los Artículos Tercero y Décimo Segundo del Decreto a que se refiere 
este Capítulo y en particular, de las donaciones de obras a museos propiedad de personas 
morales autorizadas para recibir donativos deducibles, o que pertenezcan a la Federación, 
una entidad federativa, municipio u organismo descentralizado o de la entrega de obras de 
arte plásticas distintas a la pintura, grabado y escultura para su exhibición y conservación a 
un museo de arte contemporáneo, se estará a lo siguiente: 

I. Los museos a que hace referencia esta regla, deberán presentar por conducto de 
persona facultada para ello, mediante buzón tributario, la siguiente información 
relativa a los artistas que les hubieren donado o entregado obras: nombre completo 
del artista, seudónimo del mismo, ficha técnica de la obra donada o entregada para 
su exhibición y conservación, imagen digital de la obra en alta resolución. 

II. Las obras deberán exhibirse permanentemente en museos o pinacotecas abiertas al 
público en general, dedicadas a la difusión de la plástica contemporánea, con 
espacios de exposición permanente que cumplan con las condiciones 
museográficas, curatoriales y de almacenamiento propias para su resguardo y 
exhibición. 

 DECRETO DOF 31/10/94, 28/11/2006 Tercero, Décimo Segundo 
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 Decreto que otorga facilidades para el pago del ISR y del IVA a las personas 
dedicadas a las artes plásticas 

11.1.2. Para los efectos de lo dispuesto en el presente Capítulo, por Decreto se entiende el Decreto 
que otorga facilidades para el pago de los impuestos sobre la renta y al valor agregado y 
condona parcialmente el primero de ellos, que causen las personas dedicadas a las artes 
plásticas, con obras de su producción, y que facilita el pago de los impuestos por la 
enajenación de obras artísticas y antigüedades propiedad de particulares, publicado en el 
DOF el 31 de octubre de 1994 y modificado a través de los Diversos publicados en el mismo 
órgano de difusión el 28 de noviembre de 2006 y el 5 de noviembre de 2007. 

 DECRETO 31/10/94 Cuarto, 28/11/06 Séptimo, 5/11/07 Décimo Primero 

 Leyenda de pago en especie en los CFDI expedidos por los artistas 

11.1.3. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF, los CFDI de servicios profesionales 
expedidos por los artistas por la enajenación de sus obras deberán contener la leyenda 
“pago en especie”. 

 El CFDI a que se refiere el párrafo anterior, hará las veces de aviso al adquirente, en los 
términos del segundo párrafo del Artículo Séptimo del Decreto a que se refiere este 
Capítulo. 

 CFF 29, 29-A 

 Opción para los artistas de no llevar contabilidad 

11.1.4. Para los efectos del Artículo Séptimo del Decreto a que se refiere este Capítulo, los artistas 
que se acojan al mismo podrán optar por no llevar contabilidad, siempre que la totalidad de 
sus ingresos afectos al ISR deriven de la enajenación de sus obras. 

 Las personas físicas que elijan la opción a que se refiere la presente regla, quedarán 
relevados de cumplir con la obligación de presentar la DIOT a que se refiere el artículo 32, 
fracción VIII de la Ley del IVA. 

 LIVA 32, DECRETO 31/10/94 Séptimo 

 Pago del ISR e IVA de los artistas que opten por donar su obra a la Federación, 
estados o municipios 

11.1.5. Para los efectos del artículo Noveno del Decreto a que se refiere este Capítulo, cuando un 
artista done a la Federación, a un estado o municipio, una colección de obras de artes 
plásticas de su producción, o de bienes con valor artístico o histórico de su propiedad, que 
constituyan un museo o una parte significativa del mismo, el valor de dichas obras o bienes, 
podrá utilizarse para pagar el ISR o el IVA determinado a su cargo en el ejercicio o periodo 
de que se trate, y en caso de obtener un remanente a su favor, se podrá aplicar en los 
siguientes ejercicios o periodos fiscales hasta agotarlo. 

 Para determinar el valor de dichas obras o bienes, el artista deberá obtener una constancia 
emitida por autoridad competente o especialista certificado, en la que se exprese el valor de 
las obras o bienes. 

 La dependencia o entidad que reciba la donación, deberá emitir una constancia de 
aceptación de la obra en el valor asignado. 

 El artista deberá presentar su declaración anual del ISR o del periodo del IVA, mediante 
buzón tributario, acompañando la constancia de aceptación de la obra o bien. 

 El citado remanente a favor del artista, en ningún caso dará derecho a devolución, en 
términos del artículo 22 del CFF. 

 CFF 22, DECRETO DOF 31/10/94 Noveno 

 Artes plásticas y antigüedades que se consideran bienes muebles usados 

11.1.6. Para los efectos del Artículo Décimo del Decreto a que se refiere este Capítulo, las obras de 
artes plásticas y las antigüedades a que se refiere dicho precepto se consideran bienes 
muebles usados, en los términos del artículo 9, fracción IV de la Ley del IVA. 

 LIVA 9, DECRETO 31/10/94 Décimo 
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 Obras de artes plásticas sorteadas y asignadas, no retiradas por entidades 
federativas o municipios 

11.1.7. Para los efectos de los artículos 7-B de la Ley del SAT y Octavo del Decreto a que se refiere 
este Capítulo, las entidades federativas y los municipios a los que se asignen obras de artes 
plásticas aceptadas como pago en especie, derivado del sorteo que realice el SAT, contarán 
con seis meses para su retiro de las instalaciones de la Subadministración de Pago en 
Especie, contados a partir de que se pongan a su disposición las citadas obras. 

 El plazo a que se refiere el párrafo anterior podrá prorrogarse una sola ocasión por el mismo 
tiempo, siempre que tres días antes del vencimiento respectivo se presente solicitud en los 
términos de la ficha de trámite 3/DEC-2 “Solicitud de prórroga para acudir a recoger las 
obras de arte plásticas asignadas a entidades Federativas o a Municipios”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

 Las obras de artes plásticas que no sean recogidas dentro de los plazos establecidos en 
esta regla, serán reasignadas a las entidades federativas o a los municipios mediante un 
nuevo sorteo que realice el SAT. 

 Ley del SAT 7-B, DECRETO DOF 31/10/94 Octavo 

 Obras que no se consideran artesanales 

11.1.8. Para los efectos del Artículo Décimo Segundo, fracción I, segundo párrafo del Decreto a que 
se refiere este Capítulo, no se consideran artesanales las obras que reúnan los siguientes 
requisitos: 

I. Pertenezcan en su elaboración o uso a cierta tradición o identidad cultural con valor 
nacional o regional. 

II. El material preponderante para su elaboración sea de origen natural y originario de la 
región que representan. 

III. Las que requieran complejidad técnica destacada en su elaboración distinta a 
cualquier proceso mecánico o industrial. 

IV. Sean similares en tamaño y técnica a las que sean producción del mismo artista: 

a) Que hayan participado en exposiciones nacionales e internacionales 
promovidas por instituciones y entidades públicas, cuya temática se 
encuentre vinculada a nuestro país, su historia, su arte y el talento de los 
artistas, con el propósito de difundir la cultura mexicana, o 

b) Que hayan sido objeto de reconocimiento, premio o galardón por instituciones 
y entidades públicas. 

 DECRETO 31/10/94, 28/11/2006 Décimo Segundo 

 Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías (FONART) como museo para las 
obras señaladas en la regla 11.1.8. 

11.1.9. Para los efectos del Artículo Décimo Segundo del Decreto a que se refiere este Capítulo, y 
en particular tratándose de la entrega para exhibición y conservación, de las obras a que se 
refiere la regla 11.1.8., el FONART se considera museo de arte contemporáneo, el cual 
deberá exhibir las obras que le sean entregadas, no enajenarlas y conservarlas. 

 DECRETO 31/10/94, 28/11/2006 Tercero, Décimo Segundo, RMF 2020 11.1.8. 

Obras que podrán ser nuevamente dictaminadas por el Comité de Pago en Especie 

11.1.10. Para los efectos del artículo Sexto del Decreto a que se refiere este Capítulo, así como del 
artículo 7-B de la Ley del SAT, a los contribuyentes que les haya sido notificada una 
resolución señalando que su obra no fue susceptible de aceptarse como pago, podrán optar 
por que el Comité de Pago en Especie dictamine nuevamente la obra de arte a efecto de 
determinar si es representativa del autor, siempre que: 

a) Se trate de contribuyentes a los que les haya sido notificada una resolución, 
señalando que su obra no fue susceptible de aceptarse como pago. 

b) Tratándose de contribuyentes que hayan interpuesto medio de defensa en contra de 
la resolución que le comunicó que no resultaba procedente aceptar la obra 
entregada, en virtud de que no se consideraba representativa de la producción del 
artista, deberán desistirse del mismo, acreditando dicha situación con el acuerdo o 
resolución que emita la autoridad administrativa u órgano jurisdiccional en donde se 
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decrete el sobreseimiento, ante la Administración para el Destino de Bienes “5”, las 
Administraciones de Operación de Recursos y Servicios “7”, “8” y “9”, o las 
Subadministraciones de Recursos y Servicios. 

Para efectos del párrafo anterior, la solicitud de nueva dictaminación, se realizará a través 
de escrito libre que se presentará ante la Administración para el Destino de Bienes “5”, las 
Administraciones de Operación de Recursos y Servicios “7”, “8” y “9”, o las 
Subadministraciones de Recursos y Servicios. 

Ley del SAT 7-B, DECRETO 31/10/94 Sexto 

Representatividad de las obras de artes plásticas 

11.1.11. Para los efectos del artículo Quinto del Decreto a que se refiere este Capítulo, así como del 
artículo 7-B de la Ley del SAT, a efecto de determinar la representatividad de una obra, el 
artista plástico, al momento de presentar su declaración anual, deberá entregar un escrito 
libre en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, que la obra presentada como 
propuesta de pago en especie es representativa de su producción artística, indicando 
además que respecto de las obras que haya declarado haber enajenado en el ejercicio fiscal 
que corresponda, expidió un CFDI. 

Dicho documento debe contener el listado fotográfico de mínimo cinco piezas de las 
vendidas en cada año del trienio previo a la declaración, en donde se señale la técnica y 
tamaño de las mismas, relacionando los CFDI correspondientes que se hayan emitido por 
dicha enajenación. 

En caso de que, el artista haya vendido menos de cinco obras, el listado fotográfico deberá 
contar con todas las obras enajenadas. 

Asimismo, deberá acompañar los certificados de autenticidad de cada una de las obras 
entregadas como propuesta de pago. 

Ley del SAT 7-B, DECRETO 31/10/94 Quinto 

Capítulo 11.2. De la enajenación de cartera vencida 

 Determinación del interés acumulable de créditos con descuentos 

11.2.1. Las personas morales residentes en el país que cumplan con lo establecido en la regla 
11.2.2., fracciones I, II, III, IV y V, y adquieran créditos que se hayan beneficiado de los 
descuentos a que dan derecho los programas de beneficio a deudores autorizados por la 
Secretaría, descritos en las Circulares 1428, 1429 o 1430 de fecha 16 de marzo de 1999 o 
en la Circular 1461 de fecha 2 de febrero de 2000, emitidas por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, podrán determinar el interés acumulable correspondiente a la 
diferencia entre el valor nominal de la cartera y el valor efectivamente erogado por ella, 
referido en el artículo 8 de la Ley del ISR, sin incorporar el valor correspondiente al 
descuento otorgado a los deudores bajo dichos programas. 

 LISR 8, CIRCULARES 1428, 1429 y 1430 DOF 16/03/1999 y 1461 DOF 02/02/2000 CNBV, 
RMF 2020 11.2.2. 

 Deducción de los gastos por la adquisición de cartera vencida 

11.2.2. Las personas morales residentes en el país que adquieran créditos vencidos incluidos en un 
contrato de enajenación de cartera, cuya titularidad haya sido de una institución de crédito o 
de una organización auxiliar de crédito, podrán deducir en los términos de esta regla los 
pagos efectivamente erogados para la adquisición de dicha cartera, siempre que además de 
reunir los requisitos que establecen las disposiciones fiscales para las deducciones, 
cumplan con lo siguiente: 

I. Que el contrato de enajenación de cartera lo celebren con instituciones de crédito, 
con fideicomisos cuyo fideicomisario sea el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario (IPAB) o con el Fideicomiso Liquidador de Instituciones y Organizaciones 
Auxiliares de Crédito (FIDELIQ) cuando actúe por cuenta propia o por mandato del 
Gobierno Federal como agente del Fideicomiso de Recuperación de Cartera 
(FIDERCA), del FIDEREC-Banjército, del Banco Nacional de Comercio Interior 
(BNCI), del Banrural o del Bancomext. 

II. Que se dediquen exclusivamente a la adquisición, administración, cobro y venta de 
cartera. 

III. Que lleven registros contables por cada contrato de enajenación de cartera y que lo 
dispuesto en esta regla lo apliquen de manera individual por cada contrato, sin 
consolidar los resultados con otros contratos para los efectos del ISR. 



Sábado 28 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     537 

IV. Que la enajenación por parte de la institución de crédito o de los fideicomisos a que 
se refiere la fracción I de esta regla, cumpla con las disposiciones establecidas por el 
Banco de México en la Circular Telefax 40/2000 de fecha 23 de noviembre de 2000 y 
por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en la Circular 1505 de fecha 24 de 
agosto de 2001. 

V. Que no determine su resultado fiscal en los términos del Capítulo VI, del Título II la 
Ley del ISR. 

VI. Que cuando se trate de cartera vencida, ésta se encuentre registrada como tal en la 
contabilidad de la institución de crédito o de la organización auxiliar de crédito, al 
momento de su enajenación, de conformidad con las disposiciones de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, contenidas en las Circulares 1488 y 1490, de fecha 
30 de octubre de 2000. En el caso de que la cartera sea enajenada por los 
fideicomisos a que se refiere la fracción I de esta regla, se considerará vencida si al 
momento de la venta cumple con las disposiciones de las mismas circulares. 

VII. Que realicen la deducción a que se refiere esta regla conforme a lo siguiente: 

a) Los pagos efectivamente erogados por la adquisición de la cartera vencida se 
deducirán en el ISR, a partir del ejercicio en el que se adquirió la cartera, 
hasta por el equivalente de una tercera parte del valor efectivamente erogado 
por la cartera vencida adquirida, en cada ejercicio. 

 Asimismo, a partir del ejercicio siguiente a aquel en que se adquirió la cartera 
los contribuyentes ajustarán la deducción correspondiente al ejercicio de que 
se trate multiplicándola por el factor de actualización correspondiente al 
periodo comprendido desde el mes en que se adquirió la cartera y hasta el 
último mes de la primera mitad del periodo durante el ejercicio por el que se 
efectúa la deducción. 

 Tratándose de ejercicios irregulares, la deducción correspondiente se 
efectuará en el por ciento que represente el número de meses completos del 
ejercicio, contados a partir del mes en que fue adquirida la cartera vencida, 
respecto de doce meses. Cuando la cartera se adquiera después de iniciado 
el ejercicio, esta deducción se efectuará con las mismas reglas que se aplican 
para los ejercicios irregulares. 

 Cuando sea impar el número de meses comprendido en el periodo en que se 
adquiera la cartera, se considerará como último mes de la primera mitad de 
dicho periodo, el mes inmediato anterior al que corresponda la mitad del 
periodo. 

b) La persona moral adquirente de la cartera vencida no podrá aplicar lo 
dispuesto en el artículo 44 de la Ley del ISR respecto de los créditos vencidos 
adquiridos y acumulará en su totalidad el importe recuperado de los créditos, 
incluyendo el principal e intereses, sin deducción alguna, cuando el importe 
se recupere en efectivo, en servicios o en bienes. Tratándose de bienes, el 
ingreso será por el monto del valor de su avalúo a la fecha en que se reciban. 
Cuando se trate de servicios, el ingreso será el valor de la contraprestación 
pactada o el que hubieran pactado partes no relacionadas en operaciones 
comparables, el que resulte mayor. 

c) Para los efectos de calcular el valor del activo en el ejercicio se sumará el 
promedio del monto efectivamente erogado por la adquisición de la cartera 
vencida, el cual se determinará conforme a lo siguiente: 

 El monto pendiente de deducir al inicio del ejercicio en el ISR de los pagos 
efectivamente erogados por la adquisición de la cartera vencida, determinado 
conforme a esta regla, se actualizará desde el mes en que se adquirió la 
cartera y hasta el último mes de la primera mitad del ejercicio por el que se 
determina el impuesto. No se actualizará el monto efectivamente erogado en 
el ejercicio correspondiente a adquisiciones de cartera vencida. 

 El saldo actualizado en los términos del párrafo anterior se disminuirá con la 
mitad de la deducción anual determinada en los términos de esta regla. 

 Cuando la cartera se adquiera con posterioridad al primer mes del ejercicio, el 
valor promedio de la misma se determinará dividiendo el resultado obtenido 
en el párrafo anterior entre doce y el cociente se multiplicará por el número de 
meses contados a partir del mes en que se adquirió la cartera. 
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d) Cuando los créditos vencidos sean reestructurados por el adquirente, los 
intereses devengados generados a partir de la reestructuración se 
acumularán conforme se devenguen en cada uno de los meses del ejercicio, 
sin considerar los créditos reestructurados en el ajuste anual por inflación a 
que se refiere el artículo 44 de la Ley del ISR. 

e) La cartera vencida cuya adquisición haya sido deducida en términos de esta 
regla no se podrá deducir con posterioridad bajo ningún concepto, aun 
cuando se considere incobrable o cuando su enajenación genere una 
pérdida. 

 Se entenderá que las personas morales se dedican exclusivamente a la 
adquisición, administración, cobro y venta de cartera, cuando los ingresos 
obtenidos por dicha actividad en el ejercicio representen cuando menos el 
95% de sus ingresos totales. Se entiende que los ingresos para los efectos de 
este párrafo no incluirán los intereses distintos de aquellos que provengan de 
la cartera de crédito adquirida. 

 Asimismo, para los efectos del primer párrafo de esta regla, se entenderá que 
los pagos han sido efectivamente erogados cuando hayan sido pagados en 
efectivo, en cheque librado por el contribuyente o mediante traspasos de 
cuentas en instituciones de crédito o casas de bolsa. 

 En caso de que el contrato de compraventa incluya créditos que no hayan 
sido registrados como vencidos de acuerdo a las disposiciones de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, contenidas en las Circulares 1488 
y 1490 de fecha 30 de octubre de 2000, dichos créditos no estarán a lo 
dispuesto por esta regla y deberán sujetarse a las demás disposiciones 
fiscales. En este caso, en el contrato de compraventa que se celebre con el 
enajenante de la cartera se deberá especificar de manera separada el monto 
de la contraprestación pactada por los créditos considerados como cartera 
vencida y por los que integran la cartera vigente. Asimismo, en este último 
supuesto, deberán identificarse los créditos considerados como cartera 
vencida y como cartera vigente, y registrarse individualmente. Dicho registro 
formará parte de la contabilidad y deberá conservarse a disposición de las 
autoridades de conformidad con las disposiciones fiscales. 

f) Tratándose de cartera vencida de créditos otorgados a personas físicas que 
estén excluidos de la exención del IVA, en los términos del artículo 15, 
fracción X, inciso b), segundo y tercer párrafos de la Ley del IVA, en lugar de 
aplicar durante el ejercicio la deducción establecida en el inciso a) de esta 
regla, se podrá deducir en el ejercicio hasta un monto equivalente a la mitad 
del valor efectivamente erogado en la adquisición de dicha cartera. 

 Las personas morales que obtengan, el derecho de cobro sobre intereses y principal 
generados por cartera vencida transferida para su administración y cobranza, de las 
instituciones de crédito o de los fideicomisos a que se refiere la fracción I de esta regla de 
acuerdo a las mismas disposiciones del Banco de México y de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, podrán deducir el monto de los pagos efectivamente erogados para 
la obtención de dicho derecho, siempre que se cumplan los requisitos que para las 
deducciones establecen las disposiciones fiscales y los específicos establecidos en esta 
regla. 

 Dicho monto podrá deducirse en el ISR mediante la aplicación en cada ejercicio, hasta por 
el equivalente de una tercera parte del valor efectivamente erogado en cada ejercicio. 
Asimismo, a partir del ejercicio siguiente a aquel en que se obtenga el derecho de cobro, los 
contribuyentes ajustarán la deducción en el ejercicio de conformidad con la fracción VII, 
inciso a) de esta regla. 

 LISR 44, LIVA 15, RMF 2020 4.2.3., 4.2.4., 11.2.1., 11.2.4., 11.2.5., 11.2.6., CIRCULARES 
1488 Y 1490 DOF 30/10/2000 Y 1505 DOF 23/11/2003, CNBV Y CIRCULAR TELEFAX 
40/2000 DOF 23/11/2000 BANXICO 
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 Determinación del interés acumulable de cartera hipotecaria 

11.2.3. En los casos en que las personas morales residentes en el país adquieran cartera 
hipotecaria de vivienda de interés social que tenga garantía residual por deficiencia de 
recuperación final a cargo del Fondo de Operación y Financiamiento Bancario para la 
Vivienda del Banco de México y los créditos hubiesen sido financiados con recursos del 
Fondo, y además la adquisición implique asumir un pasivo con el Fondo de referencia por la 
misma cartera, el interés acumulable se podrá determinar como la diferencia entre los pagos 
mensuales pactados por el deudor del crédito hipotecario y el pago a que se obligan con el 
Fondo al adquirir la cartera. 

 LISR 44 

 Requisitos para la enajenación o la adquisición de cartera vencida 

11.2.4. Las personas morales que opten y cumplan con la regla 11.2.2., podrán enajenar o adquirir 
de otra persona moral que opte y cumpla con lo establecido en la misma regla, la cartera 
vencida de su propiedad, que se mantenga en el supuesto de las Circulares 1488 y 1490 de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en tanto se cumpla con lo siguiente: 

I. Cuando la persona moral enajene la totalidad de su cartera, acumulará en el ejercicio 
de que se trate el importe efectivamente cobrado por dicha enajenación y deducirá 
en ese mismo ejercicio, en su caso, la parte pendiente de deducir por su compra, 
actualizada de acuerdo a lo establecido en la fracción III de esta regla. 

II. Cuando la persona moral enajene parte de la cartera de su propiedad, acumulará en 
el ejercicio el importe efectivamente cobrado por aquella parte de la cartera y, en su 
caso, podrá deducir en ese mismo ejercicio la parte proporcional pendiente de 
deducir de la cartera objeto de la enajenación, calculada de la siguiente manera: 

a) El valor nominal del principal de la parte de la cartera enajenada, valuado al 
momento en que se adquirió, se dividirá entre el valor nominal del saldo total 
del principal de la cartera al momento en que fue adquirida. 

b) El factor que se obtenga conforme al inciso anterior se multiplicará por el 
valor efectivamente erogado por el total de la cartera adquirida en primera 
instancia. 

c) El resultado que se obtenga conforme al inciso anterior se multiplicará por lo 
que resulte de restar a la unidad la fracción que se obtenga al multiplicar un 
tercio por el número de años por los que ya se haya tomado la deducción de 
acuerdo a la regla 11.2.2. 

d) Tratándose de la cartera vencida a que se refiere la regla 11.2.2., fracción VII, 
inciso f), la fracción a que se refiere el inciso anterior se obtendrá 
multiplicando un medio por el número de años por los que ya se haya tomado 
la deducción de acuerdo a esa misma regla. 

e) El monto así obtenido conforme a los incisos c) y d) anteriores, según 
corresponda, será la cantidad que, actualizada de acuerdo a lo establecido en 
la fracción III de esta regla, se podrá deducir con motivo de la enajenación 
parcial de la cartera. 

III. La parte pendiente de deducir a que se refieren las fracciones I y II de esta regla, 
deberá actualizarse por el periodo comprendido desde el mes en que la persona 
moral adquirió la cartera hasta el mes inmediato anterior al mes en que la enajene, 
cuando ello suceda durante el primer semestre del ejercicio. En el caso que la 
enajene durante el segundo semestre, el fin del periodo será el sexto mes del año de 
que se trate. 

 LISR 44, CIRCULARES 1488, 1490 DOF 30/10/2000 CNBV, RMF 2020 11.2.2. 

 Deducción de la adquisición de cartera hipotecaria de vivienda de interés social 

11.2.5. Las personas morales residentes en el país que cumplan con lo establecido en la regla 
11.2.2., fracciones I, II, III, IV y V, y que adquieran exclusivamente cartera hipotecaria para 
vivienda de interés social que hubiera sido financiada con recursos de una institución de 
crédito y que tenga garantía residual por deficiencia de recuperación final a cargo del Fondo 
de Operación y Financiamiento Bancario para la Vivienda del Banco de México, siempre 
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que dicha garantía no se mantenga después de la enajenación y que el deudor no la cubra, 
podrán deducir los pagos efectivamente erogados por su adquisición durante la vigencia del 
crédito. Esta deducción se hará en partes iguales, a partir del ejercicio en el que se adquirió 
la cartera, y el valor efectivamente erogado por cada crédito se calculará como sigue: 

I. Se dividirá la unidad entre el número de años de vigencia remanente del crédito 
desde que se adquiere a su vencimiento. Para los efectos de este numeral todo 
periodo mayor a seis meses se considerará un año completo. 

II. El valor total efectivamente erogado por la cartera se dividirá entre el valor nominal 
del principal de la cartera valuado al momento en que se adquiera. 

III. El valor nominal del principal de cada crédito valuado al momento en que se 
adquiera se multiplicará por el valor del cociente obtenido en la fracción II anterior. 

IV. En cada ejercicio se podrá deducir, por cada crédito, lo que resulte de multiplicar las 
fracciones I y III anteriores. 

 Quienes opten por lo establecido en el párrafo anterior, deberán: 

I. Ajustar por inflación el monto de la deducción anual obtenido en la fracción IV 
anterior, de los ejercicios siguientes a aquel en el que se adquirió la cartera 
hipotecaria, multiplicándola por el factor de actualización correspondiente al periodo 
comprendido desde el mes en que se adquirió la cartera y hasta el último mes de la 
primera mitad del periodo durante el ejercicio por el que se efectúa la deducción. 

 Tratándose de ejercicios irregulares, la deducción correspondiente se efectuará en el 
por ciento que represente el número de meses completos del ejercicio, contados a 
partir del mes en que fue adquirida la cartera, respecto de doce meses. Cuando la 
cartera se adquiera después de iniciado el ejercicio, esta deducción se efectuará con 
las mismas reglas que se aplican para los ejercicios irregulares. Cuando sea impar el 
número de meses comprendido en el periodo en que se adquiera la cartera, se 
considerará como último mes de la primera mitad de dicho periodo, el mes inmediato 
anterior al que corresponda la mitad del periodo. 

II. Acumular en su totalidad el importe recuperado de los créditos, incluyendo el 
principal e intereses, cuando el importe se recupere en efectivo, en servicios o en 
bienes. Tratándose de bienes, el ingreso será por el valor de su avalúo a la fecha en 
que se reciban. Cuando se trate de servicios, el ingreso será el valor de la 
contraprestación pactada o el que hubieran pactado partes no relacionadas en 
operaciones comparables, el que resulte mayor. 

III. Para los efectos de calcular el valor del activo en el ejercicio se sumará el promedio 
del monto efectivamente erogado por la adquisición de la cartera a que se refiere 
esta regla, el cual se determinará conforme a lo siguiente: 

 El monto pendiente de deducir al inicio del ejercicio en el ISR de los pagos 
efectivamente erogados por la adquisición de la cartera, determinado conforme a 
esta regla, se actualizará desde el mes en que se adquirió la cartera y hasta el último 
mes de la primera mitad del ejercicio por el que se determina el impuesto. No se 
actualizará el monto efectivamente erogado en el ejercicio correspondiente a 
adquisiciones de cartera. 

 El saldo actualizado en los términos del párrafo anterior se disminuirá con la mitad de 
la deducción anual determinada en los términos de esta regla. 

 Cuando la cartera se adquiera con posterioridad al primer mes del ejercicio, el valor 
promedio de la misma se determinará dividiendo el resultado obtenido en el párrafo 
anterior entre doce y el cociente se multiplicará por el número de meses contados a 
partir del mes en que se adquirió la cartera. 

IV. En caso de que algún crédito sea liquidado antes de su vencimiento, deberá 
acumular en el ejercicio el importe de la liquidación y, en su caso, deducir en ese 
mismo ejercicio la parte proporcional pendiente de deducir del crédito objeto de la 
liquidación. La parte proporcional pendiente de deducir se calculará conforme a lo 
siguiente: 

a) El valor nominal del principal del crédito liquidado, valuado al momento en 
que se adquirió, se dividirá entre el valor nominal del saldo total del principal 
de la cartera al momento en que fue adquirida. 
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b) El factor que se obtenga conforme al inciso a) anterior se multiplicará por el 
valor efectivamente erogado por el total de la cartera. 

c) Se dividirá la unidad entre el número de años de vigencia remanente del 
crédito desde su enajenación a su vencimiento. Para los efectos de este 
inciso todo periodo mayor a seis meses se considerará un año completo. 

d) El resultado obtenido en el inciso c) anterior se multiplicará por el número de 
años por los que ya se haya tomado la deducción conforme al primer párrafo 
de esta regla. 

e) Se restará de la unidad el resultado obtenido conforme al inciso d) anterior. 

f) Lo que resulte del inciso e) anterior se multiplicará por el resultado obtenido 
en el inciso b) anterior. 

g) El resultado obtenido conforme al inciso f) anterior será la cantidad que, 
actualizada, se podrá deducir con motivo de la liquidación del crédito. 

h) La parte pendiente de deducir a que se refiere el inciso g) anterior deberá 
actualizarse por el periodo comprendido desde el mes en que la persona 
moral adquirió la cartera hasta el mes inmediato anterior al mes en que el 
crédito se liquide, cuando ello suceda durante el primer semestre del 
ejercicio. En el caso que el crédito se liquide durante el segundo semestre, el 
fin del periodo será el sexto mes del año de que se trate. 

 La persona moral adquirente de la cartera no podrá aplicar lo dispuesto en el artículo 44 de 
la Ley del ISR respecto de los créditos adquiridos y la cartera cuya adquisición haya sido 
deducida en términos de esta regla no se podrá deducir con posterioridad bajo ningún 
concepto, aun cuando se considere incobrable o cuando su enajenación genere una 
pérdida. 

 Se entenderá que las personas morales se dedican exclusivamente a la adquisición, 
administración, cobro y venta de cartera, cuando los ingresos obtenidos por dicha actividad 
en el ejercicio representen cuando menos el 95% de sus ingresos totales. Se entiende que 
los ingresos para los efectos de este párrafo no incluirán los intereses distintos de aquellos 
que provengan de la cartera de crédito adquirida. 

 Asimismo, para los efectos del primer párrafo de esta regla, se entenderá que los pagos han 
sido efectivamente erogados cuando hayan sido pagados en efectivo, en cheque librado por 
el contribuyente o mediante traspasos de cuentas en instituciones de crédito o casas de 
bolsa. 

 LISR 44, 127, RMF 2020 11.2.2. 

 No acumulación de ingresos por condonación de créditos 

11.2.6. Tratándose de los créditos que hayan sido otorgados originalmente por una institución de 
crédito o por una organización auxiliar de crédito y que hayan sido transmitidos en los 
términos de la regla 11.2.2., los contribuyentes no considerarán como ingresos para los 
efectos de la Ley del ISR la condonación de dichos créditos, realizada en los términos 
establecidos en la fracción XLVI del Artículo Segundo de las Disposiciones Transitorias de 
la Ley del ISR para 2002, siempre que se cumplan los requisitos de la mencionada fracción 
XLVI. 

 LISR 2002 Segundo Transitorio, RMF 2020 11.2.2. 

Capítulo 11.3. Del Decreto que compila diversos beneficios fiscales y establece 
medidas de simplificación administrativa, publicado en el DOF el 26 de diciembre de 

2013 

 Requisitos de los CFDI que expidan las instituciones educativas privadas 

11.3.1. Para los efectos del Artículo 1.8., fracción II del Decreto a que se refiere este Capítulo, los 
CFDI que al efecto expidan las instituciones educativas privadas, deberán de cumplir con 
los requisitos del artículo 29-A del CFF, para lo cual a efecto de cumplir con el requisito de 
la fracción IV, primer párrafo de dicho artículo, estarán a lo siguiente: 

I. Dentro de la descripción del servicio, deberán precisar el nombre del alumno, la 
CURP, el nivel educativo e indicar por separado, los servicios que se destinen 
exclusivamente a la enseñanza del alumno, así como el valor unitario de los mismos 
sobre el importe total consignado en el comprobante. 

II. Cuando la persona que recibe el servicio sea diferente a la que realiza el pago, se 
deberá incluir en los comprobantes fiscales la clave en el RFC de este último. 

 CFF 29-A, DECRETO 26/12/2013, 1.8. 
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 Aplicación del estímulo a productos lácteos y productos lácteos combinados 

11.3.2. Para los efectos del Artículo 2.1., del Decreto a que se refiere este Capítulo, quedan 
comprendidos los productos lácteos y productos lácteos combinados que cumplan con las 
especificaciones establecidas en las Normas Oficiales Mexicanas “NOM-183-SCFI-2012, 
Producto lácteo y producto lácteo combinado-Denominaciones, especificaciones 
fisicoquímicas, información comercial y métodos de prueba” y “NOM-243-SSA1-2010, 
Productos y servicios. Leche, producto lácteo, producto lácteo combinado, mezcla de leche 
con grasa vegetal y derivados lácteos. Disposiciones y especificaciones sanitarias. Métodos 
de prueba”. 

 DECRETO 26/12/2013, 2.1. 

Momento en que se considera se ejerce la opción del estímulo 

11.3.3. Para los efectos del artículo 1.3. del Decreto a que se refiere este Capítulo, se considerará 
que los contribuyentes ejercen el estímulo, al momento de aplicarlo en la declaración del 
ISR correspondiente al ejercicio fiscal de 2020, incluso tratándose de aquellos 
contribuyentes que conforme a las disposiciones fiscales opten por la presentación de la 
declaración anual. 

 CFF 25, DECRETO 26/12/2013, 1.3. 

Capítulo 11.4. Del Decreto de estímulos fiscales región fronteriza norte, publicado en 
el DOF el 31 de diciembre de 2018 

Solicitud de inscripción en el “Padrón de beneficiarios del estímulo para la región 
fronteriza norte”, en materia del ISR 

11.4.1. Para los efectos del artículo Séptimo del Decreto a que se refiere este Capítulo, el SAT 
inscribirá al “Padrón de beneficiarios del estímulo para la región fronteriza norte”, a los 
contribuyentes que soliciten su inscripción al mismo, dentro del mes siguiente a la fecha de 
su inscripción en el RFC o que presenten el aviso de apertura de sucursal, agencia o 
establecimiento en la región fronteriza norte, en términos de la ficha de trámite 1/DEC-10 
“Solicitud para inscribirse en el Padrón de beneficiarios del estímulo para la región fronteriza 
norte”, contenida en el Anexo 1-A, siempre que cumplan con todos los requisitos previstos 
en el citado Decreto. 

En el caso que la autoridad informe al contribuyente que no cumple con algún requisito de 
los previstos en el artículo Séptimo del Decreto a que se refiere este Capítulo a través del 
buzón tributario, el mismo podrá presentar una nueva solicitud de inscripción al “Padrón de 
beneficiarios del estímulo para la región fronteriza norte”, siempre y cuando aún se 
encuentre dentro del plazo legal concedido para ello. 

DECRETO DOF 31/12/2018 Séptimo 

 Aviso para aplicar el estímulo fiscal en materia de IVA en la región fronteriza norte 

11.4.2. Para efectos de los artículos Décimo Segundo, fracción II del Decreto a que se refiere este 
Capítulo, 27, apartados A, fracciones I, II; B, fracción II y C, fracción VII del CFF, 29, primer 
párrafo, fracción VII y 30, fracción V del Reglamento del CFF, las personas físicas o morales 
que apliquen el estímulo de IVA, deberán presentar aviso de conformidad con la ficha de 
trámite 4/DEC-10 “Aviso para aplicar el estímulo fiscal del IVA en la región fronteriza norte”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

 Los contribuyentes que decidan dejar de aplicar el estímulo de IVA deberán presentar un 
aviso de conformidad con la ficha de trámite 5/DEC-10 “Aviso para dar de baja el estímulo 
fiscal de IVA en la región fronteriza norte”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 27, RCFF 29, 30, DECRETO DOF 31/12/2018 Décimo Segundo 

 Expedición de CFDI en región fronteriza norte aplicando estímulo en materia de IVA 

11.4.3. Para los efectos de los artículos Décimo Primero del Decreto a que se refiere este Capítulo, 
1, primer párrafo, fracciones I, II y III, así como segundo párrafo, 1-A, primer párrafo, 
fracción II, y 3, tercer párrafo de la Ley del IVA, 3 del Reglamento de la Ley del IVA, 29, 
segundo párrafo, fracción IV, quinto párrafo y penúltimo párrafo y 29-A, fracción IX del CFF, 
y la regla 11.4.2., los contribuyentes, que tengan derecho a aplicar el crédito resultado del 
estímulo en materia de IVA por las operaciones que realicen en dicha región, para efectos 
de la expedición de los CFDI estarán a lo siguiente: 
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I. Una vez transcurridas 72 horas a la presentación del aviso a que se refiere la regla 
11.4.2., podrán reflejar la aplicación del estímulo, en el CFDI usando la opción o 
valor “IVA Crédito aplicado del 50%”. 

II. En el catálogo de tasa o cuota, del campo o atributo denominado “TasaOCuota” del 
CFDI, seleccionarán la opción o valor identificada como: “IVA Crédito aplicado del 
50%”. 

III. Los proveedores de certificación de CFDI validarán que quienes hayan emitido CFDI 
usando la opción o valor “IVA Crédito aplicado del 50%” hayan presentado 
efectivamente el citado aviso. 

IV. Para efectos de asentar en el CFDI la tasa de retención de IVA, los contribuyentes 
capturarán la que corresponda una vez aplicado el crédito de 50% que otorga el 
citado Decreto. 

 Lo dispuesto en esta regla no será aplicable para aquellas operaciones en donde en el CFDI 
se señale en el campo o atributo denominado “ClaveProdServ” como clave de producto o 
servicio la “01010101 no existe en el catálogo”, salvo que se trate de operaciones 
celebradas con el público en general a que se refiere la regla 2.7.1.24., ni las que el SAT 
identifique como correspondientes a bienes o servicios no sujetos a los beneficios del 
estímulo de IVA, en el catálogo de productos y servicios (c_ClaveProdServ) del CFDI 
publicado en el Portal del SAT. 

 CFF 29, 29-A, LIVA 1, 1-A, 3, RLIVA 3, DECRETO DOF 31/12/2018 Décimo Primero, RMF 
2020 2.7.1.24., 11.4.2. 

Programa de verificación en tiempo real para los contribuyentes de la región 
fronteriza norte 

11.4.4. Para los efectos del Artículo Séptimo, fracción IV del Decreto a que se refiere este Capítulo, 
se considera que los contribuyentes colaboran semestralmente en el programa de 
verificación en tiempo real a que hace referencia dicha disposición, siempre que presenten 
la información y documentación señalada en la ficha de trámite 6/DEC-10 “Informe al 
programa de verificación en tiempo real para contribuyentes de región fronteriza norte”, 
contenida en el Anexo 1-A y, además permitan a la autoridad fiscal llevar a cabo los 
procedimientos establecidos en la presente regla. 

A partir del mes de agosto de 2019 y hasta el primer semestre de 2021, las autoridades 
fiscales podrán, en un ambiente de colaboración y cooperación, realizar verificaciones en 
tiempo real a los contribuyentes inscritos en el “Padrón de beneficiarios del estímulo para la 
región fronteriza norte”, con la finalidad de validar que dichos contribuyentes cumplen con lo 
establecido en el Decreto a que se refiere este Capítulo, así como para corroborar la 
congruencia y evaluar la veracidad de la información y documentación presentada por el 
contribuyente, conforme a la ficha de trámite citada en el párrafo anterior. 

La verificación a que se refiere esta regla podrá llevarse a cabo en el domicilio fiscal, en la 
sucursal, en la agencia o en el establecimiento que el contribuyente haya registrado en el 
“Padrón de beneficiarios del estímulo para la región fronteriza norte”, por lo que los 
contribuyentes sujetos a una verificación deberán permitir al personal adscrito a la unidad 
administrativa competente del SAT, que para tal efecto se designe, el acceso a los 
mencionados lugares. Asimismo, la verificación se podrá llevar a cabo en las oficinas de las 
autoridades fiscales o de manera electrónica, mediante el buzón tributario. 

La autoridad podrá solicitar información y documentación durante todo el tiempo que dure la 
verificación, asimismo el contribuyente podrá presentar la información y documentación que 
considere pertinente para acreditar que efectivamente cumple con todos los requisitos para 
aplicar el estímulo establecido en el Artículo Segundo del Decreto a que se refiere este 
Capítulo. 

Si la autoridad realiza la verificación en tiempo real, se estará a lo siguiente: 

I. La autoridad fiscal notificará al contribuyente mediante buzón tributario, una 
solicitud para llevar a cabo la verificación, la cual, al menos contendrá los datos 
siguientes: 

a) El periodo de la verificación. 

b) Las razones que motivan la verificación. 
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c) La modalidad mediante la cual se llevará a cabo la verificación, es decir, en el 
domicilio fiscal, la sucursal, la agencia o el establecimiento del contribuyente; 
en oficinas de las autoridades fiscales; o de manera electrónica, a través del 
buzón tributario. 

d) Los nombres y puestos de los funcionarios públicos que llevarán a cabo la 
verificación. 

II. El contribuyente podrá manifestar mediante escrito presentado ante la oficialía de 
partes de la autoridad que le envió la solicitud, su voluntad de colaborar en la 
verificación, dentro de los cinco días hábiles siguientes, contados a partir del día 
hábil siguiente a aquél en que surta efectos la notificación de la solicitud a que se 
refiere la fracción anterior. 

III. Una vez que el contribuyente haya manifestado su voluntad de colaborar, la 
autoridad fiscal podrá notificar mediante buzón tributario, un oficio en el cual: 

a) Solicite la presencia del contribuyente o de su representante legal, en el 
domicilio, sucursal, agencia o establecimiento registrado en el “Padrón de 
beneficiarios del estímulo para la región fronteriza norte”, en el día y hora que 
se indiquen; o 

b) Solicite la presencia del contribuyente o su representante legal, en las oficinas 
de las autoridades fiscales, en el día y hora que se indiquen, a efecto de 
llevar a cabo una mesa de trabajo y en su caso, se solicite la presentación de 
información y documentación adicional; o 

c) Solicite al contribuyente o a su representante legal, la presentación de 
información y documentación adicional. 

 Durante la verificación, las autoridades fiscales limitarán sus actuaciones a 
circunstancias relacionadas con el cumplimiento de los requisitos establecidos en 
el Decreto a que se refiere este Capítulo, así como en la normatividad aplicable. 

 Dichas actuaciones podrán incluir, entre otras, inspecciones oculares, entrevistas y 
mesas de trabajo con el contribuyente, su representante legal o las personas que 
éstos designen en términos del artículo 19 del CFF. 

IV. Tratándose del supuesto establecido en la fracción III, inciso a) de esta regla, 
previo al inicio de la verificación, el contribuyente o su representante legal 
proporcionará a la autoridad fiscal un escrito libre firmado, en el que manifieste que 
autoriza a los funcionarios públicos designados para tal efecto, para acceder en el 
día y hora indicados al domicilio fiscal, sucursal, agencia o establecimiento, según 
corresponda, durante el periodo en que se ejecute la verificación. En cada ocasión 
que el contribuyente autorice a la autoridad fiscal para tales efectos, proporcionará 
dicho escrito libre. 

 Una vez que la autoridad fiscal se constituya en el lugar designado para llevar a 
cabo la verificación, podrá solicitar al contribuyente o a su representante legal, que 
exhiba la información y documentación que considere necesaria. En el supuesto de 
que el contribuyente o el representante legal no exhiba dicha información y 
documentación solicitada, la autoridad fiscal le otorgará un plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a aquél en que se le solicitó la 
información, a efecto de que presente en la oficialía de partes de la autoridad que 
realizó la solicitud, dicha información y documentación. 

V. Tratándose del supuesto establecido en la fracción III, incisos b) y c) de esta regla, 
cuando la autoridad fiscal solicite información y documentación al contribuyente o a 
su representante legal, éste contará con un plazo de quince días hábiles, contados 
a partir del día hábil siguiente a aquél en que surta efectos la notificación de la 
solicitud, para presentar la citada información y documentación, a través de la 
oficialía de partes de la autoridad que realizó la solicitud. 

 Por única ocasión, el contribuyente o su representante legal podrá solicitar, 
mediante escrito presentado ante la oficialía de partes de la autoridad que está 
llevando a cabo la verificación, una prórroga de cinco días hábiles al plazo previsto 
en el párrafo anterior, para aportar la información y documentación respectiva, 
siempre que la solicitud de prórroga se efectúe en dicho plazo. La prórroga 
solicitada en estos términos se entenderá concedida sin necesidad de que exista 
pronunciamiento por parte de la autoridad y se comenzará a computar a partir del 
día hábil siguiente al del vencimiento del plazo previsto en el párrafo anterior. 
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VI. Por cada ocasión que la autoridad fiscal acceda al domicilio fiscal, sucursal, 
agencia o establecimiento; o bien, se lleve a cabo una mesa de trabajo en las 
oficinas del SAT, se levantará una minuta que incluirá, al menos, los datos 
siguientes: 

a) Los datos generales del contribuyente. 

b) Número de control de la verificación en tiempo real. 

c) El relato de los hechos ocurridos durante el día, incluyendo las 
manifestaciones, así como la relación de la información y documentación 
solicitada por la autoridad fiscal, o bien, aportada por el contribuyente, por su 
representante legal o por su personal designado. 

d) Nombres, identificación, puestos y firmas de los funcionarios públicos que 
desahogaron la verificación. 

e) Nombre, identificación y firma del contribuyente o de su representante legal. 

f) Nombre, identificación y firma de dos testigos designados por el contribuyente 
o su representante legal. En caso de no designar testigos o estos no acepten 
servir como tales, la autoridad designará los testigos. 

 La autoridad fiscal dará lectura a la referida minuta previo a su suscripción, a efecto 
de que las partes ratifiquen su contenido y firmen de conformidad. 

VII. En caso de que el contribuyente o su representante legal no proporcione a la 
autoridad fiscal un escrito libre firmado, en el que manifieste que autoriza a los 
funcionarios públicos designados para acceder en el día y hora indicados a su 
domicilio fiscal, sucursal, agencia o establecimiento según corresponda; no atienda 
a las autoridades fiscales en el domicilio, sucursal, agencia o establecimiento; no 
acuda a las oficinas del SAT en el día y hora indicados; sea omiso en presentar de 
manera oportuna la información y documentación solicitada; impida u obstaculice 
de cualquier forma que la autoridad fiscal realice la verificación; o bien, se rehúse a 
llevar a cabo el proceso descrito en esta regla; se entenderá que el contribuyente 
rechazó colaborar con el SAT participando en el programa de verificación en 
tiempo real, lo cual se hará constar en la minuta correspondiente. 

 Asimismo, si durante la verificación la autoridad detecta que el contribuyente no 
cumple con algún requisito de los previstos en el Decreto a que se refiere este 
Capítulo, le notificará, a través del buzón tributario, un oficio mediante el cual se le 
indiquen las irregularidades detectadas, señalando los motivos y fundamentos por 
los que considera que no cumple con los requisitos previstos en el Decreto a que 
se refiere el presente Capítulo, otorgándole un plazo de diez días hábiles, contados 
a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación, para que 
desvirtúe dicha situación, mediante la presentación de la información y 
documentación que a su derecho convenga. 

VIII. Transcurrido el plazo a que se refiere el segundo párrafo de la fracción anterior, la 
autoridad notificará un oficio al contribuyente, a través de buzón tributario, 
mediante el cual se le indique que la verificación en tiempo real ha concluido y, en 
su caso, los motivos y fundamentos por los que la autoridad considera que a pesar 
de la información proporcionada no desvirtuó las irregularidades detectadas 
durante la verificación, por lo que al no cumplir los requisitos previstos en el 
Decreto a que se refiere el presente Capítulo, no le resultan aplicables los 
beneficios contenidos en el mismo por la totalidad del ejercicio sujeto a verificación, 
debiendo presentar a más tardar en el mes siguiente a aquél en que se le notifique 
el oficio a que refiere esta fracción, las declaraciones complementarias de los 
pagos provisionales de los meses anteriores del mismo ejercicio, y realizar el pago 
correspondiente del impuesto sobre la renta, con la actualización y recargos que en 
su caso procedan, asimismo como consecuencia la autoridad competente lo dará 
de baja del “Padrón de beneficiarios del estímulo para la región fronteriza norte”.  

El plazo máximo para que las autoridades fiscales concluyan la verificación en tiempo real, 
será de seis meses, los cuales se computarán a partir de la fecha en que se notifique el 
oficio a que se refiere la fracción I de la presente regla. 

No se considera que la autoridad fiscal ejerce las facultades de comprobación cuando lleve 
a cabo cualquiera de los procedimientos establecidos en la presente regla. 

CFF 19, 42, DECRETO DOF 31/12/2018 Séptimo 
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 Ingresos obtenidos exclusivamente en la región fronteriza norte 

11.4.5. Para los efectos de los artículos Segundo, Tercero, segundo párrafo, Cuarto, Séptimo, 
fracción I, segundo y tercer párrafos del Decreto a que se refiere este Capítulo, se considera 
que se cumple con el requisito de que al menos el 90% del total de los ingresos sean 
obtenidos exclusivamente en la región fronteriza norte durante el ejercicio inmediato anterior 
de que se trate, cuando dichos ingresos correspondan a la realización de actividades en la 
región fronteriza norte, sin incluir los ingresos que deriven de bienes intangibles, así como 
los correspondientes al comercio digital. 

 Tratándose de contribuyentes que inicien actividades en la región fronteriza norte, deberán 
estimar que obtendrán cuando menos el 90% de sus ingresos totales del ejercicio por la 
realización de actividades en la región fronteriza norte. 

 Lo anterior sin menoscabo de que la autoridad fiscal queda en aptitud de ejercer sus 
facultades en todo momento. 

 DECRETO DOF 31/12/2018 Segundo, Tercero, Cuarto, Séptimo. 

 Pérdida del derecho para aplicar en ISR el beneficio del Decreto 

11.4.6. Para los efectos del artículo Quinto, tercer párrafo, del Decreto a que se refiere este 
Capítulo, se entenderá que también se pierde el derecho a aplicar el crédito fiscal previsto 
en el artículo Segundo del Decreto de referencia, cuando en los pagos provisionales, 
teniendo impuesto causado, no se aplique el crédito citado. La pérdida del derecho a aplicar 
dicho crédito respecto del pago provisional de que se trate, aplicará para los subsecuentes 
pagos provisionales y declaración anual del mismo ejercicio. 

 DECRETO DOF 31/12/2018 Segundo, Quinto 

 Documentación para comprobar antigüedad en la región fronteriza norte 

11.4.7. Para los efectos del artículo Séptimo, segundo párrafo, fracción I del Decreto a que se 
refiere este Capítulo, los contribuyentes acreditarán la antigüedad en su domicilio fiscal, 
sucursal, agencia o establecimiento, dentro de la región fronteriza norte con la 
documentación que demuestre que en el transcurso del plazo a que se refiere el Decreto 
han ocupado o permanecido de manera constante en dichos lugares, entre otros 
documentos, con estados de cuenta bancarios, recibos de pago de servicios, boletas de 
pago de predio o catastro; en todos los casos los documentos que se exhiban deberán estar 
a nombre del contribuyente, donde se observe el domicilio fiscal o el domicilio de la 
sucursal, agencia o establecimiento. 

 Dicha documentación deberá conservarse como parte de su contabilidad en los términos del 
artículo 28 del CFF. 

 Se dejan a salvo las facultades de la autoridad para requerir a los contribuyentes, los datos, 
informes o documentos adicionales que considere necesarios y que estén relacionados con 
los actos en los que se haya aplicado efectivamente el estímulo. 

 CFF 28, DECRETO DOF 31/12/2018 Séptimo 

 Documentación para comprobar capacidad económica, activos e instalaciones 

11.4.8. Para los efectos de los artículos Tercero, segundo párrafo y Séptimo, fracción I, del Decreto 
a que se refiere este Capítulo, los contribuyentes acreditarán su capacidad económica, 
activos e instalaciones, con la documentación que demuestre las principales fuentes de 
ingresos, los bienes, derechos y otros recursos de los que dispone, así como el mobiliario, 
maquinaria y equipo con que cuentan para la realización de sus operaciones, entre otros, 
con lo siguiente: 

I. Estado de posición financiera del año inmediato anterior al que presenta el Aviso a 
que se refiere la regla 11.4.1., o del periodo mensual más reciente que se tenga en 
los casos de ser de reciente creación o por inicio de operaciones. 

II. Registro contable y documentación soporte de las pólizas relacionadas con las 
inversiones, además de la documentación que acredite la legal propiedad, posesión 
o tenencia de los bienes que constituyen la inversión, así como su adquisición, 
incluyendo, en su caso, las fotografías de las mismas, así como los comprobantes de 
pago y transferencias de las erogaciones por la adquisición de los bienes. 
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III. Precisar y documentar si la inversión en activo fijo nuevo va a ser destinada en su 
totalidad a actividades en la región fronteriza norte. 

IV. Documentación soporte de las fuentes y condiciones de financiamiento. 

V. Actas protocolizadas de aportación de capital y, en su caso, el estado de cuenta 
bancario del solicitante en donde se identifique el financiamiento o la procedencia de 
dichos recursos, incluyendo el estado de cuenta correspondiente a los socios y 
accionistas en el caso de aportación de capital. 

VI. Indicar la información del mobiliario, maquinaria o equipo de su propiedad que 
utilizará para la realización de sus operaciones, con su respectivo registro contable y 
documentación que acredite la legal propiedad, posesión o tenencia, incluyendo, en 
su caso, las fotografías de los mismos, así como los CFDI, comprobantes de pago y 
transferencias de las erogaciones por la adquisición. 

VII. En su caso, planos de los lugares físicos en que se desarrollará el proyecto, o la 
proyección fotográfica o similar de cómo quedará el proyecto en su conclusión. 

VIII. Número de personal contratado, indicando el registro de inscripción en el IMSS, y 
aportando el primer y último recibos de pago de las cuotas obrero-patronales ante 
dicho Instituto. 

IX. Tratándose de la adquisición de inmuebles, se presentarán los títulos de propiedad, 
en los que conste la inscripción en el registro público de la propiedad o el aviso 
correspondiente o, en su caso, el contrato de arrendamiento o concesión del 
inmueble donde se llevará a cabo la actividad o del documento donde conste la 
modalidad jurídica que corresponda. 

 Dicha documentación deberá conservarse como parte de su contabilidad en los términos del 
artículo 28 del CFF. 

 Se dejan a salvo las facultades de la autoridad para requerir a los contribuyentes, los datos, 
informes o documentos adicionales que considere necesarios y que estén relacionados con 
los mismos. 

 CFF 28 DECRETO DOF 31/12/2018 Tercero, Séptimo, RMF 2020 11.4.1. 

 Documentación para comprobar la obtención de ingresos en la región fronteriza norte 

11.4.9. Para los efectos del artículo Séptimo, segundo párrafo, fracción I, primer y segundo párrafos 
del Decreto a que se refiere este Capítulo, los contribuyentes podrán comprobar que sus 
ingresos totales del ejercicio en la región fronteriza norte, representan al menos el 90% del 
total de sus ingresos, a través de la manifestación, bajo protesta de decir verdad, que en el 
ejercicio inmediato anterior obtuvieron cuando menos el 90% de sus ingresos en la región 
fronteriza norte conforme a la regla 11.4.5., diferenciando los montos de los ingresos 
obtenidos en la región fronteriza norte y los obtenidos fuera de ésta; en su caso, la 
integración de los montos de los ingresos deberá ser por sucursal, agencia o 
establecimiento, y la suma de estos, deberá coincidir con el monto reportado en la balanza 
de comprobación al 31 de diciembre del ejercicio que corresponda. 

 Dicha documentación deberá conservarse como parte de su contabilidad en términos del 
artículo 28 del CFF. 

 Adicionalmente, los contribuyentes deberán manifestar en las declaraciones de pagos 
provisionales y del ejercicio, el monto de los ingresos obtenidos en la región fronteriza norte; 
si la cantidad manifestada en la declaración citada no representa cuando menos el 90% del 
total de los ingresos obtenidos en dicha región, el contribuyente deberá presentar 
declaraciones complementarias por el ejercicio fiscal en el que aplicó indebidamente el 
Decreto. 

 Se dejan a salvo las facultades de la autoridad para requerir a los contribuyentes, los datos, 
informes o documentos adicionales que considere necesarios y que estén relacionados con 
los mismos. 

 CFF 28, DECRETO DOF 31/12/2018 Séptimo, RMF 2020 11.4.5. 
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 Documentación para comprobar que los bienes adquiridos son nuevos o, en su caso, 
usados 

11.4.10. Para los efectos de los artículos Tercero, segundo párrafo y Séptimo, segundo párrafo, 
fracción I, del Decreto a que se refiere este Capítulo, los contribuyentes podrán comprobar 
que los bienes que adquirieron son nuevos con los siguientes documentos: 

I.  CFDI que ampare dicha adquisición, el cual no deberá tener una antigüedad mayor a 
dos años, contados a partir de la fecha de la presentación del Aviso a que se refiere 
la regla 11.4.1. 

II. Estado de cuenta bancario en el que conste el pago correspondiente, y 

III. Póliza de registro contable. 

 Tratándose de bienes usados, se podrá acreditar la adquisición con el comprobante fiscal 
en papel, comprobante fiscal digital o bien el CFDI que ampare la adquisición del bien usado 
por parte del proveedor, así como el CFDI por la enajenación al contribuyente. 
Adicionalmente, se deberá conservar escrito firmado por el representante legal o 
contribuyente, en el cual manifieste, bajo protesta de decir verdad, la clave en el RFC de 
cada una de sus partes relacionadas y que el bien adquirido no ha sido enajenado más de 
una ocasión. 

 Dicha documentación deberá conservarse como parte de su contabilidad en términos del 
artículo 28 del CFF. 

 Se dejan a salvo las facultades de la autoridad para requerir a los contribuyentes, los datos, 
informes o documentos adicionales que considere necesarios y que estén relacionados con 
los actos en los que se haya aplicado efectivamente el estímulo. 

 CFF 28, DECRETO DOF 31/12/2018 Tercero, Séptimo, RMF 2020 11.4.1. 

 Expedición de CFDI en región fronteriza para los contribuyentes que tributan en el RIF 

11.4.11. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 23, segundo párrafo de la LIF, los 
contribuyentes que tributen en el RIF que hayan optado por aplicar el estímulo fiscal 
señalado en el artículo Décimo Primero del Decreto a que se refiere este Capítulo, 
considerarán que existe el traslado del IVA en la expedición de su CFDI por operaciones 
con el público en general conforme a lo establecido en la regla 11.4.3., siempre que en la 
declaración del bimestre que corresponda, se separen los actos o actividades realizadas 
con el público en general, a los cuales se les aplicó el citado estímulo fiscal. 

 CFF 29, 29-A, LIF 23, DECRETO DOF 31/12/2018 Décimo Primero, RMF 2020 11.4.3. 

 Sujetos a que se refiere el Artículo Sexto, fracción VII del Decreto 

11.4.12. Para los efectos del Artículo Sexto, fracción VII del Decreto a que se refiere este Capítulo, 
se entenderá por contribuyentes que determinan su utilidad fiscal con base en los artículos 
181 y 182 de la Ley del ISR, a quienes lleven a cabo operaciones de maquila en los 
términos del artículo 181, segundo párrafo de la citada Ley. 

 LISR 181, 182, DECRETO DOF 31/12/2018 Sexto 

 Aplicación del estímulo fiscal del IVA en la región fronteriza norte a contribuyentes 
que se les hubiere condonado algún crédito fiscal 

11.4.13. Para los efectos del artículo Décimo Tercero, fracción III del Decreto a que se refiere este 
Capítulo, las personas físicas y morales que se ubiquen en el supuesto previsto en el 
artículo 69, penúltimo párrafo, fracción VI del CFF y, en consecuencia, estén incluidos en la 
lista publicada en el Portal del SAT, podrán aplicar el estímulo fiscal previsto en el artículo 
Décimo Primero de dicho Decreto, siempre que el motivo de la publicación sea 
consecuencia de la condonación de multas, circunstancia que deberá señalar al presentar el 
aviso para aplicar el estímulo de IVA en la región fronteriza norte a que se refiere la regla 
11.4.2. 

 CFF 69, 74, DECRETO DOF 31/12/2018 Décimo Primero, Décimo Tercero, RMF 2020 
2.17.5., 11.4.2. 



Sábado 28 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     549 

Contribuyentes que celebraron operaciones con aquéllos que se ubicaron en la 
presunción del artículo 69-B del CFF 

11.4.14. Para los efectos de los artículos Sexto, fracción XI, segundo párrafo y Décimo Tercero, 
fracción IV, segundo párrafo del Decreto a que se refiere este Capítulo, las personas físicas 
o morales que hayan dado cualquier efecto fiscal a los comprobantes fiscales expedidos por 
un contribuyente incluido en el listado a que se refiere el artículo 69-B, cuarto párrafo del 
CFF, podrán aplicar los estímulos fiscales que señalan los artículos Segundo y Décimo 
Primero del citado Decreto siempre que corrijan totalmente su situación fiscal mediante la 
presentación de la declaración o declaraciones complementarias que correspondan, 
consideren su corrección como definitiva y no hubieran interpuesto algún medio de defensa 
en contra de la determinación de créditos fiscales del ISR e IVA que deriven de la aplicación 
del Decreto citado o en contra de la resolución a través de la cual se concluyó que no se 
acreditó la materialidad de las operaciones, o de haberlo interpuesto, se desistan del mismo. 

Las personas físicas o morales a que se refiere el párrafo anterior, deberán corregir su 
situación fiscal con anterioridad a la presentación de una solicitud de devolución, de la 
presentación de un aviso de compensación o de la realización de un acreditamiento, según 
corresponda. 

CFF 69-B, DECRETO DOF 31/12/18 Segundo, Décimo Primero, Décimo Tercero, RMF 
2020 11.4.2. 

 Tratamientos y estímulos fiscales que pueden ser aplicables conjuntamente con el 
estímulo fiscal del ISR de la región fronteriza norte 

11.4.15. Para los efectos del artículo Sexto, fracción XVIII del Decreto a que se refiere este Capítulo, 
el beneficio que se otorga en el Artículo Segundo del mismo Decreto, no podrá ser aplicado 
de manera conjunta o simultánea con ningún otro tratamiento fiscal que otorgue beneficios o 
estímulos fiscales, incluyendo exenciones o subsidios, con excepción de los siguientes: 

I. Los previstos en el artículo 186 de la Ley del ISR, por la contratación de personas 
que padezcan discapacidad, así como por la contratación de adultos mayores. 

II. El previsto en el artículo Noveno del Decreto por el que se otorgan diversos 
beneficios fiscales a los contribuyentes que se indican, publicado en el DOF el 30 de 
octubre de 2003, en relación con el Tercero Transitorio, fracción V del Decreto que 
compila diversos beneficios fiscales y establece medidas de simplificación 
administrativa, publicado en el DOF el 26 de diciembre de 2013, relativo al estímulo 
del ISR para los trabajadores sindicalizados por las cuotas de seguridad social que 
sumadas a los demás ingresos excedan de 7 UMAS. 

III. Los previstos en los artículos 1.4., 1.8., 2.1., 2.3., 3.2. y 3.3. del Decreto que compila 
diversos beneficios fiscales y establece medidas de simplificación administrativa, 
publicado en el DOF el 26 de diciembre de 2013. 

IV. El previsto en el artículo Tercero del Decreto que otorga estímulos fiscales a la 
industria manufacturera, maquiladora y de servicios de exportación, publicado en el 
DOF el 26 de diciembre de 2013. 

V. El previsto en el artículo Primero del Decreto por el que se otorgan beneficios 
fiscales en materia de vivienda, publicado en el DOF el 22 de enero de 2015, relativo 
a la acumulación de la parte del precio exigible en ventas a plazo de bienes 
inmuebles destinados a casa habitación. 

VI. El previsto en el artículo Primero del Decreto por el que se otorgan medidas de 
apoyo a la vivienda y otras medidas fiscales, publicado en el DOF el 26 de marzo de 
2015, referente al 100% del IVA que se cause por la prestación de servicios parciales 
de construcción de inmuebles destinados a casa habitación. 

VII. El previsto en el artículo Primero del Decreto por el que se establecen estímulos 
fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a 
los combustibles que se indican, publicado en el DOF el 27 de diciembre de 2016 y 
sus modificaciones. 

 LISR, 14, 186, DECRETO DOF 31/12/18 Segundo 
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Solicitud de renovación al “Padrón de beneficiarios del estímulo para la región 
fronteriza norte”, en materia del ISR 

11.4.16. Para los efectos del artículo Octavo, penúltimo y último párrafos del Decreto a que se refiere 
este Capítulo, los contribuyentes interesados en renovar la autorización de inscripción al 
“Padrón de beneficiarios del estímulo para la región fronteriza norte”, deberán presentar la 
solicitud contenida en la ficha de trámite 1/DEC-10 “Solicitud para inscribirse en el Padrón 
de beneficiarios del estímulo para la región fronteriza norte”, contenida en el Anexo 1-A. 

La solicitud de renovación señalada en el párrafo anterior deberá presentarse a más tardar 
en la fecha en la que se deba presentar la declaración anual del ejercicio fiscal inmediato 
anterior a aquél por el que se solicite dicha renovación. La autoridad comunicará la 
procedencia de dicha solicitud a través del buzón tributario. 

DECRETO DOF 31/12/2018 Octavo 

Aviso para darse de baja del “Padrón de beneficiarios del estímulo para la región 
fronteriza norte”, en materia del ISR 

11.4.17. Para los efectos del artículo Noveno del Decreto a que se refiere este Capítulo, los 
contribuyentes que soliciten la baja del “Padrón de beneficiarios del estímulo para la región 
fronteriza norte”, deberán realizarlo de conformidad con la ficha de trámite 2/DEC-10 “Aviso 
para darse de baja del Padrón de beneficiarios del estímulo para la región fronteriza norte”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

En caso de que el contribuyente presente aviso de suspensión de actividades o cualquiera 
de los avisos de cancelación en el RFC, en términos del artículo 29 del Reglamento del 
CFF, la autoridad fiscal considerará que con dicho aviso también se presenta el aviso para 
darse de baja del “Padrón de beneficiarios del estímulo para la región fronteriza norte”. 

RCFF 29, DECRETO DOF 31/12/2018 Noveno 

Tasa de retención del IVA en subcontratación laboral 

11.4.18. Para efectos de los artículos Décimo Primero del Decreto a que se refiere este Capítulo y 1-
A, fracción IV de la Ley del IVA, las personas físicas o morales con actividades 
empresariales obligadas a efectuar la retención por los servicios a que se refiere la fracción 
anteriormente citada, podrán optar por efectuar dicha retención por el 3% del valor de la 
contraprestación efectivamente pagada. 

 LIVA 1-A, DECRETO DOF 31/12/2018 Décimo Primero 

Capítulo 11.5 Del Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para incentivar el 
uso de medios de pago electrónicos, publicado en el DOF el 13 de noviembre de 2019 

Bases del sorteo “El Buen Fin” 

11.5.1. Para los efectos del Artículo Primero, en relación con el Artículo Segundo, primer párrafo del 
Decreto a que se refiere este Capítulo, las bases del sorteo “El Buen Fin”, se darán a 
conocer en el Portal del SAT. 

Las Entidades que pretendan participar con la entrega de premios en el sorteo “El Buen Fin” 
deberán manifestar su voluntad, conforme lo señalado en la ficha de trámite 1/DEC-5 “Aviso 
para participar en el sorteo “El Buen Fin” conforme al Decreto por el que se otorgan 
estímulos fiscales para incentivar el uso de medios de pago electrónicos”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

DECRETO DOF 13/11/2019 Primero, Segundo 

Manifestación de conformidad para que se aplique el procedimiento de compensación 
permanente de fondos 

11.5.2. Para los efectos del Artículo Primero, en relación con el Artículo Cuarto del Decreto a que se 
refiere este Capítulo, las entidades federativas deberán manifestar a la Secretaría su 
conformidad para que se aplique el procedimiento de compensación permanente de fondos 
a que se refiere el artículo 15, segundo párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal y 
establecido en la sección IV de los convenios de colaboración administrativa en materia 
fiscal federal que tienen celebrados las entidades federativas adheridas al Sistema Nacional 
de Coordinación Fiscal, respecto del monto de los impuestos locales que se generen por la 
obtención de los premios y por la organización de los sorteos, conforme lo señalado en la 
ficha de trámite 2/DEC-5 “Aviso para que se aplique la compensación permanente de fondos 
que deben presentar las Entidades Federativas”, contenida en el Anexo 1-A. 

LCF 15, DECRETO DOF 13/11/2019 Primero, Cuarto, Convenios de colaboración 
administrativa en materia fiscal, Sección IV 
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Entrega de información de la Secretaría a las entidades federativas por premios 
pagados 

11.5.3. Para los efectos del Artículo Primero, en relación con el Artículo Cuarto, tercer párrafo del 
Decreto a que se refiere este Capítulo, la Secretaría informará a las entidades federativas el 
monto de los premios pagados en cada una de las mismas, a fin de que éstas determinen el 
monto de los impuestos locales que le correspondan a dichas entidades federativas y a sus 
respectivos municipios, para que soliciten a la Federación les sea cubierto a través del 
procedimiento de compensación permanente de fondos, contenido en el artículo 15, 
segundo párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal y establecido en la Sección IV de los 
convenios de colaboración administrativa en materia fiscal federal que tienen celebrados las 
entidades federativas adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 

LCF 15, DECRETO DOF 13/11/2019 Primero, Cuarto, Convenios de colaboración 
administrativa en materia fiscal, Sección IV 

Pago a la Secretaría de Gobernación de aprovechamientos por premios no 
reclamados 

11.5.4. Para los efectos del Artículo Primero, en relación con el Artículo Segundo, primer párrafo del 
Decreto a que se refiere este Capítulo, el SAT determinará los premios que en términos del 
artículo 123 del Reglamento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos sean considerados no 
reclamados y le comunicará a cada sujeto el monto que deberá ser reintegrado vía un pago 
de aprovechamientos a la Secretaría de Gobernación, mediante el procedimiento y en los 
plazos que al efecto establezca el SAT en su Portal. 

El pago de aprovechamiento por los premios no reclamados a que se refiere el párrafo que 
antecede, podrá ser acreditado en términos del Artículo Primero del citado Decreto, siempre 
que se haya realizado dentro del plazo establecido y una vez que se haya entregado al SAT 
el comprobante de pago correspondiente, conforme a la ficha de trámite 3/DEC-5 
“Presentación del comprobante de pago a la Secretaría de Gobernación de 
aprovechamientos por premios no reclamados conforme al Decreto por el que se otorgan 
estímulos fiscales para incentivar el uso de medios de pago electrónicos”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

Reglamento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos 123, DECRETO DOF 13/11/2019 
Primero, Segundo 

Forma de acreditamiento del estímulo 

11.5.5. Para los efectos del Artículo Primero, en relación con el Artículo Tercero del Decreto a que 
se refiere este Capítulo, las entidades podrán acreditar el estímulo previsto en el citado 
Artículo Primero del mencionado Decreto, contra los pagos provisionales, definitivos y 
anuales del ISR propio o retenido y hasta agotarse, a partir de que el SAT le notifique vía 
buzón tributario que ha cumplido con la entrega de la información determinada y 
señalándole el monto a que tiene derecho a acreditarse, utilizando para tal efecto en la 
declaración, el rubro de “Acreditamiento Sorteos”. 

Dicho acreditamiento, se podrá realizar una vez que las entidades hayan hecho la entrega 
total de la información a que se refieren las reglas 11.5.6., 11.5.7. y 11.5.8., así como el 
pago de aprovechamientos a que se refiere la regla 11.5.4., todas de la RMF para 2019. 

DECRETO DOF 13/11/2019 Primero, Tercero, RMF 2019 11.5.4., 11.5.6., 11.5.7. 11.5.8. 

Información que deben proporcionar las entidades participantes en el sorteo “El Buen 
Fin”, respecto de los premios entregados 

11.5.6. Para los efectos del Artículo Primero, en relación con el Artículo Segundo del Decreto a que 
se refiere este Capítulo, deberán realizar y acreditar el pago de los premios que 
efectivamente hayan entregado a los ganadores, con motivo del sorteo que lleve a cabo el 
SAT, de conformidad con el procedimiento y los plazos que al efecto establezca el SAT en 
su Portal. 

DECRETO DOF 13/11/2019 Primero, Segundo 
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Información que deben proporcionar las entidades participantes del sorteo  
“El Buen Fin” 

11.5.7. Para los efectos del Artículo Primero, en relación con el Artículo Segundo, segundo párrafo 
del Decreto a que se refiere este Capítulo, las entidades deberán proporcionar al SAT la 
información a que se refiere la ficha de trámite 4/DEC-5 “Entrega de información que deben 
proporcionar las entidades participantes del sorteo “El Buen Fin”, contenida en el Anexo 1-A 

DECRETO DOF 13/11/2019 Primero, Segundo 

Información que deben proporcionar las entidades participantes del sorteo  
“El Buen Fin”, respecto de los premios pagados por entidad federativa 

11.5.8. Para los efectos del Artículo Primero, en relación con los Artículos Segundo, segundo 
párrafo y Cuarto del Decreto a que se refiere este Capítulo, las entidades deberán 
proporcionar al SAT la información relacionada con los pagos correspondientes a los 
premios entregados a los tarjetahabientes, a que se refiere la ficha de trámite 5/DEC-5 
“Entrega de información que deben proporcionar las entidades participantes del sorteo 
“El Buen Fin” respecto de los premios pagados por entidad federativa”, con independencia 
de la información proporcionada conforme a la ficha de trámite 4/DEC-5 “Entrega de 
información que deben proporcionar las entidades participantes del sorteo “El Buen Fin”, 
ambas contenidas en el Anexo 1-A. 

DECRETO DOF 13/11/2019 Primero, Segundo, Cuarto 

Capítulo 11.6. Del Decreto por el que se otorgan medidas de apoyo a la vivienda y 
otras medidas fiscales, publicado en el DOF el 26 de marzo de 2015 

 Complemento de los comprobantes que amparan los servicios parciales de 
construcción de inmuebles destinados a casa habitación 

11.6.1. Para los efectos del Artículo Segundo, fracción II del Decreto a que se refiere este Capítulo, 
los CFDI que amparen los servicios parciales de construcción de inmuebles destinados a 
casa habitación, deberán incorporar la información a que se refieren los incisos a) y b), de 
dicha fracción en el “Complemento de los servicios parciales de construcción de inmuebles 
destinados a casa habitación” publicado en el Portal del SAT. 

 DECRETO DOF 26/03/2015, Segundo 

 Procedimiento para la obtención de la manifestación del prestatario de los servicios 
parciales de construcción de inmuebles destinados a casa habitación 

11.6.2. Para los efectos del Artículo Segundo, fracción III del Decreto a que se refiere este Capítulo, 
los prestatarios de los servicios parciales de construcción de inmuebles destinados a casa 
habitación, deberán entregar, por cada contrato, verbal o escrito, realizado con los 
prestadores de servicios que opten por aplicar el estímulo a que se refiere el Artículo 
Primero del citado Decreto la manifestación a que se refiere dicha fracción conforme al 
procedimiento contenido en la ficha de trámite 202/CFF “Aviso para la obtención de la 
manifestación del prestatario de los servicios parciales de construcción de inmuebles 
destinados a casa habitación”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 17-K, RMF 2020 2.2.6., 2.2.7., DECRETO DOF 26/03/2015, Segundo 

 Información mensual que deben presentar las personas físicas que presten servicios 
parciales de construcción de inmuebles destinados a casa habitación 

11.6.3. Para los efectos del Artículo Segundo, fracción IV del Decreto a que se refiere este Capítulo, 
las personas físicas que presten servicios parciales de construcción de inmuebles 
destinados a casa habitación, en lugar de proporcionar la información en la declaración del 
IVA, deberán enviar en la misma fecha en la que deban presentar dicha declaración, la 
forma oficial 78 “Información de ingresos exentos por servicios parciales de construcción de 
casa habitación”, conforme a la ficha de trámite 203/CFF “Informe mensual que deben 
presentar las personas físicas que presten servicios parciales de construcción de inmuebles 
destinados a casa habitación”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Los contribuyentes personas físicas que tributan en el RIF quedarán relevados de presentar 
la información en los términos señalados en el párrafo anterior, siempre que el monto total 
de las operaciones del bimestre, se proporcione en la declaración correspondiente en el 
apartado “INGRESOS EXENTOS”. 

 CFF 17-K, RMF 2020 2.2.6., 2.2.7., DECRETO DOF 26/03/2015, Segundo 
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 Aviso de aplicación del estímulo fiscal del IVA por la prestación de servicios parciales 
de construcción de inmuebles destinados a casa habitación 

11.6.4. Para efectos del Artículo Cuarto del Decreto a que se refiere el presente Capítulo, los 
contribuyentes que opten por aplicar el estímulo fiscal deberán manifestar de conformidad 
con la ficha de trámite 204/CFF “Aviso de aplicación del estímulo fiscal del IVA por la 
prestación de servicios parciales de construcción de inmuebles destinados a casa 
habitación”, contenida en el Anexo 1-A, lo siguiente: 

 “Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que opto por el estímulo fiscal a que se refiere el 
Artículo Primero del Decreto por el que se otorgan medidas de apoyo a la vivienda y otras 
medidas fiscales, publicado en el DOF el 26 de marzo de 2015.” 

 DECRETO DOF 26/03/2015, Cuarto 

 Informe respecto de préstamos otorgados a partes relacionadas por las sociedades 
cooperativas de producción 

11.6.5. Para los efectos del Artículo Noveno, último párrafo del Decreto a que se refiere este 
Capítulo, las sociedades cooperativas de producción deberán presentar el informe de los 
préstamos que otorguen a sus partes relacionadas, dentro del mes siguiente a aquél en el 
que se otorguen los citados préstamos, ingresando a través de Internet en el Portal del SAT, 
utilizando la forma oficial 80 “Información de los préstamos con partes relacionadas de las 
sociedades cooperativas de producción”. 

 CFF 17-K, RMF 2020 2.2.6., 2.2.7., DECRETO DOF 26/03/2015, Artículo Noveno 

Capítulo 11.7. Reglas de Operación para la aplicación del estímulo fiscal a que se 
refiere el “Acuerdo por el que se establecen estímulos fiscales a la gasolina y el 

diésel en los sectores pesquero y agropecuario” publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de diciembre de 2015 

 Estímulo fiscal a los contribuyentes que enajenen gasolina y diésel a los integrantes 
del sector pesquero y agropecuario 

11.7.1. Para los efectos de lo dispuesto por el Acuerdo a que se refiere este Capítulo, los 
contribuyentes del impuesto que se establece en el artículo 2o., fracción I, inciso D,  
numeral 1, subincisos a) y c) de la Ley del IEPS, podrán aplicar lo previsto en dicho Acuerdo 
siempre que: 

I. Participen en el Programa de Energía para el Campo de conformidad con la Ley de 
Energía para el Campo y su Reglamento. 

II. Enajenen gasolina o diésel a personas que cuenten con permisos expedidos por la 
Comisión Reguladora de Energía, para el expendio al público de petrolíferos en 
estaciones de servicio, y que en su carácter de distribuidores autorizados por la 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA), o por la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), 
enajenen los citados combustibles a los integrantes del sector pesquero o 
agropecuario inscritos en el Padrón de Beneficiarios de Energéticos Agropecuarios 
que lleva CONAPESCA o en el Padrón de Beneficiarios de Diésel Agropecuario que 
lleva la SAGARPA, respectivamente. 

 LIEPS 2o, Acuerdo DOF 30/12/2015 

 Procedimiento para determinar el monto mensual del estímulo fiscal a la enajenación 
de gasolina y diésel 

11.7.2. Los contribuyentes que cumplan con los requisitos a que se refiere la regla 11.7.1., 
determinarán mensualmente el monto del estímulo fiscal de conformidad con el siguiente 
procedimiento: 

I. Considerarán los reportes que la CONAPESCA y la SAGARPA les proporcionen 
semanalmente, los cuales deberán especificar los siguientes datos: 

a) Clave del permisionario en el programa de CONAPESCA y de SAGARPA, así 
como su clave en el RFC. 

b) El número de identificación de la estación de servicio autorizada para el 
suministro del combustible. 
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c) Clave del beneficiario conforme al Padrón de Beneficiarios de Energéticos 
Agropecuarios y al Padrón de Beneficiarios de Diésel Agropecuario, según 
corresponda, así como su clave en el RFC; identificación individual de cada 
suministro; relación de los CFDI expedidos por el permisionario 
correspondientes a la enajenación de combustibles a precio preferencial; los 
litros enajenados a precio preferencial, el monto por litro del estímulo fiscal y 
el IVA correspondiente a la cuota del IEPS en el porcentaje que se disminuye 
mediante el estímulo fiscal. 

d) El monto total del estímulo fiscal considerando los litros de combustible 
enajenados a los beneficiarios. 

e) El monto total del IVA correspondiente a la cuota del IEPS en el porcentaje en 
que se disminuye mediante el estímulo fiscal, considerando los litros de 
combustible enajenados a los beneficiarios. 

 Con base en los reportes señalados, CONAPESCA y SAGARPA deberán 
proporcionar mensualmente al SAT, en hoja de cálculo formato .xls, a través de 
buzón tributario, el monto total mensual del estímulo fiscal considerando los litros de 
combustible enajenados a los beneficiarios respectivos, a más tardar el día 17 del 
mes siguiente al que corresponda la información. 

II. Con base en la información a que se refiere la fracción anterior, reintegrarán a los 
permisionarios a quienes enajenaron los combustibles, una cantidad equivalente a la 
totalidad del estímulo aplicable a los litros enajenados en el mes de que se trate, más 
el IVA correspondiente a la cuota del IEPS en el porcentaje en que se disminuye 
mediante el estímulo fiscal. 

 El IVA que se reintegre a los permisionarios quedará sujeto a lo dispuesto por el 
artículo 7 de la Ley del IVA. 

III. Las cantidades reintegradas conforme a la fracción anterior serán el monto del 
estímulo fiscal correspondiente al mes de que se trate, el cual se compensará contra 
el IEPS a cargo del contribuyente que se determine en los pagos mensuales 
siguientes hasta agotarlo, en términos del artículo 5, cuarto párrafo de la Ley del 
IEPS. 

 Los contribuyentes, para aplicar el estímulo fiscal a que se refiere el presente Capítulo, 
deberán proporcionar al SAT, en hoja de cálculo formato .xls, a través de buzón tributario, 
los reportes semanales correspondientes al mes de calendario a más tardar el día 17 del 
mes siguiente en que lo compensaron. 

 Se releva a los contribuyentes de la obligación de presentar el aviso a que se refiere el 
artículo 25, primer párrafo del CFF. 

 CFF 25, LIVA 7, LIEPS 5o, ACUERDO DOF 30/12/15, RMF 2020 11.7.1. 

 Padrón de Beneficiarios y la cuota energética 

11.7.3. La CONAPESCA y la SAGARPA, deberán proporcionar al SAT en hoja de cálculo formato 
.xls, a través de buzón tributario, el Padrón de Beneficiarios de Energéticos Agropecuarios y 
el Padrón de Beneficiarios de Diésel Agropecuario respectivamente, la cuota energética 
autorizada a cada uno de los beneficiarios, la red de estaciones de servicio autorizadas para 
suministrar el combustible de que se trate a los beneficiarios inscritos en los diferentes 
Padrones, los datos de los enajenantes de gasolina y diésel a dichas estaciones de 
servicios, así como informar al SAT la actualización de los mismos dentro de los 15 días 
siguientes a que realicen cualquier modificación, de conformidad con lo dispuesto en la ficha 
de trámite 1/DEC-6 “Informe del Padrón de Beneficiarios de Energéticos Agropecuarios y el 
Padrón de Beneficiarios de Diésel Agropecuario”, contenida en el Anexo 1-A. 

 ACUERDO DOF 30/12/15 
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Capítulo 11.8. Del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del 
impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se 

indican, publicado en el DOF el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores 
modificaciones 

 Devolución del excedente del estímulo acreditable 

11.8.1. Para los efectos de lo previsto en los Artículos Segundo, Tercero y Quinto del Decreto a que 
se refiere este Capítulo, en relación con el artículo 22 del CFF, el estímulo o su excedente 
que no se haya acreditado, podrá solicitarse en devolución utilizando el FED disponible en 
el Portal del SAT bajo la modalidad “ESTIMULO IEPS FRONTERA-GASOLINAS”, la 
cantidad que resulte procedente se devolverá en un plazo máximo de trece días contados a 
partir de la fecha en que se presente la solicitud de devolución y se cumpla con los 
siguientes requisitos: 

I. Cuenten con la e.firma o la e.firma portable vigente y opinión positiva del 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales para efectos de lo dispuesto en el artículo 
32-D del CFF. 

II. La cantidad que se solicite se haya generado en los ejercicios fiscales de 2018 o 
2019 determinada conforme a lo establecido en el Decreto a que se refiere este 
Capítulo, después de aplicarse en su caso contra el pago provisional o anual del ISR 
o definitivo del IVA a cargo del contribuyente, según corresponda, y se tramite una 
vez presentadas las declaraciones correspondientes a dichos impuestos, así como la 
DIOT a que se refiere el artículo 32, primer párrafo, fracción VIII de la Ley del IVA y 
la información contable prevista en las fracciones I, II y III de la regla 2.8.1.6., 
respecto del mismo periodo por el que se solicite la devolución. 

 Los contribuyentes podrán optar por no acreditar el monto del estímulo contra el ISR 
e IVA y solicitar su devolución a partir del primer día hábil del mes siguiente a aquél 
en que se generó el estímulo, siempre que se tengan presentadas las declaraciones 
de dichos impuestos, la DIOT e información contable, señaladas en el párrafo 
anterior, respecto del periodo inmediato anterior a aquél por el que se solicite la 
devolución y se cumpla con los demás requisitos y condiciones previstos en la 
presente regla, manifestando bajo protesta de decir verdad esta circunstancia 
mediante escrito anexo a su solicitud, en cuyo caso las cantidades solicitadas en 
devolución ya no se podrán acreditar contra dichos impuestos. De no actualizarse la 
citada manifestación, se perderá el derecho para ejercer con posterioridad la 
facilidad administrativa a que se refiere este párrafo. 

III. Se proporcionen anexos a la solicitud de devolución: 

a) Papel de trabajo para determinar el monto del estímulo acreditable y el 
excedente que se solicite en devolución, respecto de las enajenaciones de 
gasolinas efectuadas según corresponda al tipo de gasolina, identificadas por 
cada estación de servicio ubicada en las zonas geográficas a que se refieren 
los Artículos Cuarto y Quinto del Decreto, distinguiéndolas de las 
enajenaciones de gasolinas en el resto del territorio nacional, así como en su 
caso, los papeles de trabajo para determinar el ISR y el IVA del periodo por el 
que se solicita la devolución, precisando el importe del estímulo acreditado 
contra dichos impuestos. 

b) El archivo denominado "VTADetalle" en formato XML conforme al numeral 
18.9. del Anexo 18, en relación a las “Especificaciones Técnicas para la 
Generación del Archivo XML de Controles Volumétricos para Gasolina o 
Diésel” versión 1.2 publicadas en el Portal del SAT en el mes de abril de 
2018, derivado del reporte emitido de los equipos y programas informáticos 
con los que se llevan los controles volumétricos en donde se registra el 
volumen utilizado para determinar la existencia, adquisición y venta de 
combustible en términos del artículo 28, apartado B, fracción I, primer y 
segundo párrafos del CFF, cuya información deberá corresponder con la 
registrada en la contabilidad del contribuyente. 
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c) El archivo en formato XML de las pólizas que contengan el registro contable 
en cuentas de orden del importe total del estímulo fiscal generado, acreditado 
y obtenido en devolución en su caso, así como las relativas al registro 
pormenorizado de la enajenación de gasolina realizada exclusivamente en las 
estaciones de servicio ubicadas en las zonas geográficas a que se refieren 
los artículos Cuarto y Quinto del Decreto a que se refiere este Capítulo, 
distinguidas de la enajenación de dicho combustible en el resto del territorio 
nacional, respecto del periodo por el que se solicita la devolución. 

d) Escrito firmado por el contribuyente o su representante legal en el que se 
manifieste bajo protesta de decir verdad, si la totalidad del suministro de las 
gasolinas sujetas al estímulo se realizó directamente en los tanques de 
gasolina de los vehículos para el empleo en su motor, conforme a lo 
dispuesto en el Artículo Tercero del Decreto a que se refiere este Capítulo, 
detallando en su caso, las enajenaciones efectuadas en forma distinta en 
dichas zonas geográficas. 

e) Estado de cuenta expedido por la Institución Financiera que no exceda de 2 
meses de antigüedad y que contenga el nombre, denominación o razón social 
y la clave en el RFC del contribuyente que tramita la solicitud y la CLABE 
para efectuar transferencias electrónicas, misma que deberá corresponder a 
la que se indique en el FED para el depósito del importe de la devolución que 
resulte procedente. 

f) Tratándose de la primera solicitud de devolución, adicionalmente se 
anexarán: 

1. Permiso(s) vigente(s) expedido(s) por la Comisión Reguladora de 
Energía, para el expendio al público de petrolíferos en estaciones de 
servicio, que comprendan cada una de las estaciones de servicio 
ubicadas en las zonas geográficas sujetas al estímulo, debiendo 
asimismo presentarse cada vez que se modifique o actualice. 

2. Relación de las estaciones de servicio susceptibles al estímulo con 
permiso a nombre del contribuyente que solicita la devolución en los 
términos del numeral anterior, indicando su número de registro para 
poder operar como tales otorgado por la autoridad competente, su 
domicilio y fecha de apertura ante el RFC, así como la zona geográfica 
donde se ubiquen conforme a los Artículos Cuarto y Quinto del Decreto 
a que se refiere este Capítulo, presentándose asimismo cuando se 
actualice esta información. 

3. Las pólizas, papeles de trabajo y reportes de los controles volumétricos, 
en donde se refleje el registro y movimientos del inventario final de 
gasolinas al 31 de diciembre de 2016, 2017 o 2018, según corresponda, 
así como de las gasolinas suministradas durante el ejercicio 2017, 2018 
o 2019, a la estación de servicio de que se trate, cuando se hayan 
adquirido conforme a las disposiciones vigentes hasta 2016, 2017 o 
2018, respectivamente. 

 No obstante lo anterior, se dejan a salvo las facultades de comprobación de las 
autoridades fiscales de conformidad con lo establecido en el artículo 22 del CFF. 

 El beneficio del plazo expedito a que se refiere la presente regla, no procederá cuando: 

1. Se trate de contribuyentes cuyos datos estén publicados en el Portal del SAT al 
momento de presentar su solicitud, en términos del artículo 69, párrafos penúltimo, 
fracciones I, II, III, IV, y último del CFF, así como a los que se les haya aplicado la 
presunción establecida en el artículo 69-B del CFF y esté publicado en el listado 
definitivo en el DOF y en el citado portal. 

2. La devolución se solicite con base en comprobantes fiscales expedidos por los 
contribuyentes que se encuentren en la publicación o el listado a que se refieren los 
artículos 69 o 69-B del CFF, señalados en el inciso anterior, salvo que el solicitante 
haya corregido su situación fiscal en relación con dichas operaciones. 
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3. Se haya dejado sin efectos el certificado del contribuyente emitido por el SAT, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 17-H, fracción X del CFF, durante el 
periodo de solicitud de devolución, salvo que el solicitante corrija o aclare su 
situación fiscal en relación con el supuesto de que se trate. 

4. El solicitante o su representante legal sea socio, accionista, asociado, miembro, 
integrante o representante legal de personas morales, que sean o hayan sido a su 
vez socios, accionistas, asociados, miembros, integrantes o representantes legales 
de otra persona moral a la que haya sido notificada la resolución prevista en el 
artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF. 

5. En los doce meses anteriores al periodo en que se presente la solicitud de 
devolución conforme a la presente regla, el solicitante tenga resoluciones firmes en 
las que se hayan negado total o parcialmente las cantidades solicitadas en 
devolución, en las que el importe negado acumulado en esos meses sea superior a 
$5’000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.) o supere más del 20% del 
monto acumulado de dichas cantidades, salvo cuando no se hayan presentado 
previamente solicitudes de devolución. 

 CFF 17-H, 22, 25, 28, 32-D, 69, 69-B, LISR 27, LIVA 32, LIEPS 2, 19, RCFF 33, 34, RMF 
2020 2.1.39., 2.8.1.6., DECRETO DOF 27/12/2016 Segundo, Tercero y Quinto 

 Actualización de la devolución con motivo de la aplicación del estímulo 

11.8.2. Para los efectos de lo previsto en el penúltimo párrafo del Artículo Segundo del Decreto a 
que se refiere este Capítulo y en la regla 11.8.1., en relación con el artículo 22, décimo 
primer párrafo del CFF, las cantidades que por concepto del estímulo o su excedente 
proceda su devolución, se pagarán actualizadas conforme a lo previsto en el artículo 17-A 
del CFF, considerando el periodo comprendido desde el mes en que se presentó la solicitud 
de devolución que contenga el monto solicitado y hasta aquél en el que la devolución esté a 
disposición del contribuyente. 

 CFF 17-A, 22, RMF 2020 11.8.1., DECRETO DOF 27/12/2016 Artículo Segundo 

Capítulo 11.9. Del Decreto mediante el cual se otorgan estímulos fiscales a los 
contribuyentes que se indican, publicado en el DOF 8 de enero de 2019 

 Títulos o valores susceptibles de aplicar el estímulo 

11.9.1. Para los efectos del artículo Primero, primer párrafo del Decreto a que se refiere este 
Capítulo, se entenderán por bonos aquellas obligaciones o títulos de deuda, susceptibles de 
circular en bolsas de valores concesionadas en los términos de la Ley del Mercado de 
Valores, que se emitan en serie o en masa y representen la participación en un crédito 
colectivo. 

 Para los mismos efectos, se entenderá que los bonos están colocados entre el gran público 
inversionista a través de bolsas de valores concesionadas en los términos de la Ley del 
Mercado de Valores, cuando estén colocados y registrados en los mercados reconocidos a 
que se refiere la fracción I del artículo 16-C del Código y en la regla 3.5.25. de esta 
Resolución. 

 LISR 166, Ley del Mercado de Valores 2, Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito 
208, Decreto DOF 08/01/2019 Primero, RMF 2020 3.2.12. 

 Acreditación de la residencia fiscal del residente en el extranjero 

11.9.2. Para los efectos del artículo Primero, párrafo segundo del Decreto a que se refiere este 
Capítulo, el residente en el extranjero deberá entregar a la persona residente en México que 
aplique lo dispuesto en dicho artículo, previo a que reciba el pago de los intereses a que se 
refiere la citada disposición, un escrito bajo protesta de decir verdad, firmado por el 
residente en el extranjero o su representante legal, en el que señale que es residente de un 
país o jurisdicción con el que México tiene en vigor un tratado para evitar la doble 
imposición o un acuerdo amplio de intercambio de información. 

 LISR 166, RMF 2020 2.1.2., Decreto DOF 08/01/2019 Primero 
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 Valor del capital contable de las sociedades mexicanas cuyas acciones sean 
enajenadas 

11.9.3. Para los efectos del artículo Segundo, fracción II del Decreto a que se refiere este Capítulo, 
el valor del capital contable de la sociedad mexicana cuyas acciones sean enajenadas no 
deberá de ser mayor a $25,000’000,000.00 (Veinticinco mil millones de pesos, 00/100 M.N.) 
y se calculará previo a la oferta pública inicial. 

 LISR 129, 161, Decreto DOF 08/01/2019 Segundo 

 Operaciones de sobreasignación que pueden aplicar el estímulo 

11.9.4. Para los efectos del artículo Segundo, fracción I del Decreto a que se refiere este Capítulo, 
también se considerará oferta pública inicial la enajenación de acciones de una sociedad 
mexicana que no haya cotizado con anterioridad en bolsas de valores concesionadas en los 
términos de la Ley de Mercado de Valores o en los mercados reconocidos a los que se 
refiere el artículo 16-C, fracción II del CFF, que se realice a través de operaciones de 
sobreasignación de dicha oferta pública inicial. 

 Para efectos del párrafo anterior, se entenderá por operación de sobreasignación la 
distribución de un volumen adicional de títulos al monto de una oferta pública inicial de 
valores, siempre que no se exceda el monto o número de valores inscritos en el Registro 
Nacional de Valores. 

 En estos casos, se deberá cumplir con lo siguiente: 

I. Que la sobreasignación de valores esté prevista en el contrato de colocación 
correspondiente. 

II. Que la operación de sobreasignación no exceda de treinta días contados a partir de 
la fecha en que se determine el precio de colocación de las acciones de la oferta 
pública. 

III. Los demás requisitos que establezca la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
mediante disposiciones de carácter general. 

 También se considerará oferta pública inicial para efectos de esta regla, las ofertas públicas 
subsecuentes, siempre que las acciones ofertadas correspondan a la misma persona moral 
emisora y a la misma serie accionaria que fue ofertada en la oferta pública inicial. En estos 
casos, se estará a lo dispuesto en la fracción III de esta regla. 

 LISR 129, 161, Decreto DOF 08/01/2019 Segundo, Disposiciones de Carácter General 
Aplicables a las casas de Bolsa 1, fracción XLVII 

 Tasa del ISR aplicable a residentes en el extranjero 

11.9.5. Para los efectos del artículo Tercero del Decreto a que se refiere este Capítulo, las personas 
físicas y morales residentes en el extranjero también podrán aplicar el estímulo fiscal 
previsto en dicho artículo. 

 LISR 129, 161, Decreto DOF 08/01/2019 Tercero 

 Cálculo del 20% de acciones 

11.9.6. Para los efectos del artículo Tercero, primer párrafo del Decreto a que se refiere este 
Capítulo, el 20% de las acciones de la sociedad mexicana se calculará previo a la oferta 
pública inicial. 

 LISR 129, 161, Decreto DOF 08/01/2019 Tercero 

 Enajenación de acciones de una sociedad objeto de inversión de una sociedad de 
propósito específico para la adquisición de empresas 

11.9.7. Para los efectos del artículo Segundo, fracción I del Decreto a que se refiere este Capítulo, 
el estímulo fiscal también podrá ser aplicado en el caso de la enajenación de las acciones 
emitidas por una sociedad mexicana residente en México, cuando dichas acciones sean 
adquiridas por una sociedad de propósito específico para la adquisición de empresas, o se 
hayan obtenido del canje efectuado con motivo de una fusión de conformidad con el artículo 
14, fracción IX del CFF, entre la sociedad emisora y una sociedad de propósito específico 
para la adquisición de empresas; y las acciones de la sociedad de propósito específico para 
la adquisición de empresas se encuentren colocadas entre el gran público inversionista, 
siempre que se cumplan las siguientes condiciones: 
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I. Que la sociedad objeto de inversión de la sociedad de propósito específico para la 
adquisición de empresas, cuyas acciones se enajenan, no haya cotizado con 
anterioridad en bolsas de valores concesionadas en los términos de la Ley del 
Mercado de Valores o en los mercados reconocidos a los que se refiere el artículo 
16-C, fracción II del CFF. 

II. Que la sociedad de propósito específico para la adquisición de empresas no enajene 
las acciones adquiridas de la sociedad objeto de inversión hasta el momento en que 
se efectúe la fusión entre la sociedad de propósito específico para la adquisición de 
empresas y la sociedad objeto de inversión o hasta que haya transcurrido un periodo 
de dos años posterior a la adquisición de dichas acciones. 

III. Que la sociedad de propósito específico para la adquisición de empresas, mantenga 
sus acciones colocadas entre el gran público inversionista, al menos durante un 
periodo de dos años posterior a la fusión o la adquisición. 

IV. Que la sociedad objeto de inversión y la sociedad de propósito específico para la 
adquisición de empresas, de forma conjunta presenten un aviso ante el SAT en 
términos de la ficha 1/DEC-11 “Aviso para llevar a cabo la enajenación de acciones 
emitidas por una sociedad objeto de inversión o efectuar la fusión entre una sociedad 
objeto de inversión y una sociedad de propósito específico para la adquisición de 
empresas”, contenida en el Anexo 1-A. 

V. Que se cumplan con los demás requisitos establecidos en el artículo Segundo del 
Decreto. 

 CFF 14, 16-C, LISR 129, 161, Decreto DOF 08/01/2019 Segundo 

 Participación de figuras jurídicas extranjeras relacionadas con fideicomisos de 
inversión en capital de riesgo o sus administradores 

11.9.8. Para los efectos del artículo Tercero, primer párrafo del Decreto a que se refiere este 
Capítulo, el 20% de las acciones de la sociedad mexicana se podrá calcular tomando en 
cuenta, además de las acciones de la sociedad mexicana que hayan sido adquiridas por el 
fideicomiso a que se refiere dicho párrafo, aquéllas adquiridas por las figuras jurídicas 
extranjeras que sean similares a dicho fideicomiso, se encuentren relacionadas con el 
mismo fideicomiso o su administrador, y sean transparentes para efectos fiscales en el 
extranjero. 

 LISR 129, 161, 176, 192, RMF 2020 11.9.5., Decreto DOF 08/01/2019 Tercero 

Título 12. De la prestación de servicios digitales 

Capítulo 12.1. De los residentes en el extranjero que proporcionen servicios digitales 

Inscripción en el RFC de residentes en el extranjero que proporcionen servicios 
digitales 

12.1.1. Para los efectos de los artículos 113-C, primer párrafo, fracción I de la Ley del ISR y 18-D, 
primer párrafo, fracción I de la Ley del IVA, los sujetos a que se refieren las citadas 
disposiciones, deberán solicitar su inscripción en el RFC, de acuerdo a lo establecido en la 
ficha de trámite 1/PLT “Solicitud de inscripción en el RFC de residentes en el extranjero que 
proporcionen servicios digitales”, contenida en el Anexo 1-A. 

LISR 113-C, LIVA 18-D 

Trámite del certificado de e.firma para residentes en el extranjero que proporcionen 
servicios digitales 

12.1.2. Para los efectos de los artículos 113-C, primer párrafo, fracción I de la Ley del ISR y, 18-D, 
primer párrafo, fracción VII de la Ley del IVA, los sujetos a que se refieren las citadas 
disposiciones, podrán tramitar su certificado de e.firma, cumpliendo con lo establecido en la 
ficha de trámite 2/PLT “Solicitud de generación del Certificado de e.firma para residentes en 
el extranjero que proporcionen servicios digitales”, contenida en el Anexo 1-A, cuando 
realicen la inscripción a que se refiere la regla 12.1.1. 

 LISR 113-C, LIVA 18-D 
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Aviso para designar a un representante legal y proporcionar un domicilio en territorio 
nacional 

12.1.3. Para los efectos de los artículos 113-C, primer párrafo, fracción I de la Ley del ISR y 18-D, 
primer párrafo, fracción VI de la Ley del IVA, los sujetos a que se refieren las citadas 
disposiciones, que se inscriban en el RFC a partir del 1 de junio de 2020, en términos de la 
regla 12.1.1., deberán designar un representante legal y proporcionar un domicilio en 
territorio nacional, para efectos de notificación y vigilancia del cumplimiento de las 
obligaciones fiscales, cuando realicen dicha inscripción, en los términos de la ficha de 
trámite 1/PLT “Solicitud de inscripción en el RFC de residentes en el extranjero que 
proporcionen servicios digitales”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Para los efectos del párrafo anterior, quienes se hayan inscrito en el RFC con anterioridad al 
1 de junio de 2020, de conformidad con lo previsto en las reglas 3.11.12. de la RMF 2019 y 
3.11.11. de la presente Resolución, tendrán por cumplida la obligación señalada en las 
disposiciones a que se refiere el párrafo anterior, siempre que presenten un caso de 
aclaración en el Portal del SAT, en el que ratifiquen o designen un representante legal con 
domicilio en territorio nacional y proporcionen un domicilio en territorio nacional para efectos 
de notificación y vigilancia del cumplimiento de las obligaciones fiscales, por las actividades 
a que se refiere este capítulo. 

LISR 113-C, LIVA 18-D, RMF 2019 3.11.12., RMF 2020 3.11.11., 12.1.1. 

Comprobante fiscal de los residentes en el extranjero que proporcionan servicios 
digitales 

12.1.4. Para los efectos del artículo 18-D, primer párrafo, fracción V de la Ley del IVA, los 
residentes en el extranjero sin establecimiento en México que proporcionen servicios 
digitales a receptores ubicados en territorio nacional, deberán emitir y enviar vía electrónica 
a los receptores de los servicios digitales en territorio nacional que lo soliciten, los archivos 
electrónicos en formato PDF que contengan los comprobantes correspondientes al pago de 
las contraprestaciones con el IVA trasladado en forma expresa y por separado, los cuales 
se expedirán de conformidad con la legislación nacional aplicable de quien los expida, 
debiendo al menos contar con los siguientes requisitos para su uso en México: 

a) Denominación o razón social del emisor. 

b) Ciudad y País en el que se expide. 

c) Clave de registro tributario de quien lo expide. 

d) Precio o valor de la contraprestación por el servicio, sin incluir el IVA. 

e) IVA del servicio. 

f) Concepto o descripción del servicio. 

g) Fecha de expedición y período que ampara la contraprestación. 

h) Clave en el RFC del receptor. 

 LIVA 18-D 

Listado de prestadores de servicios digitales inscritos en el RFC 

12.1.5. Para los efectos del artículo 18-D, primer párrafo, fracción I de la Ley del IVA, el SAT 
publicará tanto en su Portal de Internet como en el DOF, de manera bimestral a más tardar 
los primeros 10 días de enero, marzo, mayo, julio, septiembre y noviembre de cada año, el 
listado de los residentes en el extranjero sin establecimiento en el país que proporcionan 
servicios digitales a receptores ubicados en territorio nacional y que se encuentren inscritos 
en el RFC. 

Dicho listado deberá contener: 

a) Denominación o razón social. 

b) Nombre comercial. 

c) Ciudad y País de origen. 

d) Fecha de inscripción en el RFC. 

 LIVA 18-D 
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Pago del IVA por la importación de servicios digitales 

12.1.6. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 18-I de la Ley del IVA, los receptores de los 
servicios digitales ubicados en territorio nacional, prestados por residentes en el extranjero 
sin establecimiento en México, que no se encuentren en el listado a que se refiere el artículo 
18-D, primer párrafo, fracción I del mismo ordenamiento, en relación con la regla 12.1.5., 
que únicamente sean contribuyentes del IVA por la importación de los servicios 
mencionados, deberán realizar dicho pago mediante la declaración “IVA actos accidentales”, 
ubicada en el Portal del SAT, dentro de los 15 días siguientes a aquél en que paguen la 
contraprestación. 

 CFF 31, LIVA 18-D, 18-I, 24, 32, RMF 2020 2.8.5.1., 12.1.5. 

Pago de contribuciones y en su caso entero de las retenciones de residentes en el 
extranjero que proporcionen los servicios digitales a que se refiere el artículo 18-B de 
la Ley del IVA 

12.1.7. Para los efectos de los artículos 20, primer párrafo del CFF, 113-C, primer párrafo, fracción 
IV de la Ley del ISR, 18-D, primer párrafo, fracción IV y 18-J, fracción II, inciso b) de la Ley 
del IVA, los sujetos a que se refieren las citadas disposiciones que proporcionen servicios 
digitales a que se refiere el artículo 18-B de la Ley del IVA, podrán realizar el pago de las 
contribuciones que correspondan de conformidad con los artículos mencionados en la 
moneda del país de que se trate, en las cuentas de la Tesorería de la Federación habilitadas 
en el extranjero, que dé a conocer el SAT en su portal de Internet. 

Para determinar las contribuciones señaladas en el párrafo anterior, se considerará el tipo 
de cambio a que se refiere el artículo 20, tercer párrafo del CFF, en el caso de pagos 
realizados en dólares de los Estados Unidos de América. Tratándose de otras divisas se 
deberá observar lo dispuesto en el sexto párrafo del citado artículo 20 del CFF. 

CFF 20, LISR 113-C, LIVA 18-B, 18-D, 18-J 

Capítulo 12.2. De los servicios digitales de intermediación entre terceros 

Inscripción en el RFC de residentes en el extranjero que presten servicios digitales de 
intermediación entre terceros con el carácter de retenedores del ISR e IVA 

12.2.1. Para los efectos de los artículos 27, apartado D, fracción VIII del CFF, 113-C, primer párrafo, 
fracción I de la Ley del ISR, 1-A BIS y 18-J, fracción II, Inciso d) de la Ley del IVA, los 
sujetos a que se refieren las citadas disposiciones que presten servicios digitales de 
intermediación entre terceros, deberán solicitar su inscripción en el RFC con el carácter de 
retenedor, de acuerdo a lo establecido en la ficha de trámite 3/PLT “Solicitud de inscripción 
en el RFC de residentes en el extranjero que presten servicios digitales de intermediación”, 
contenida en el Anexo 1-A. cuando realicen la inscripción a que se refiere la regla 12.1.1. 

CFF 27, LISR 113-C, LIVA 1-A BIS, 18-J, RMF 2020 12.1.1. 

Aviso de actualización de obligaciones de los residentes en México o residentes en el 
extranjero que presten servicios digitales de intermediación entre terceros 

12.2.2. Para los efectos de los artículos 113-C, primer párrafo, fracción I de la Ley del ISR, 1-A BIS 
y 18-J, fracción II, inciso d), de la Ley del IVA, los sujetos a que se refieren las citadas 
disposiciones, que presten servicios digitales de intermediación entre terceros, que se 
encuentren inscritos en el RFC con anterioridad al 1 de junio de 2020, deberán presentar a 
más tardar el 30 de junio de 2020, el aviso de actualización de actividades económicas y 
obligaciones, de acuerdo a lo establecido en la ficha de trámite 4/PLT “Aviso de 
actualización de actividades económicas y obligaciones para plataformas que prestan 
servicios digitales de intermediación entre terceros”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 113-C, LIVA 1-A BIS, 18-J 

 Emisión del CFDI de retención por servicios digitales de intermediación entre terceros 

12.2.3. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF; en relación con los artículos 113-C, 
primer párrafo, fracción II de la Ley del ISR, 1-A BIS y 18-J, fracción II, inciso c) de la Ley 
del IVA, los sujetos a que se refieren las citadas disposiciones, que presten servicios 
digitales de intermediación entre terceros, deberán expedir a cada persona física a la que le 
hubieran efectuado la retención del ISR e IVA, un CFDI de Retenciones e información de 
pagos, en el que conste el monto del pago y el impuesto retenido, al cual se le deberá 
incorporar el complemento “Servicios Plataformas Tecnológicas”, que al efecto publique el 
SAT en su Portal de Internet. 

CFF 29, 29-A, LISR 113-C, LIVA 1-A BIS, 18-J 
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Facilidad de expedición de comprobante de retenciones para servicios digitales de 
intermediación entre terceros 

12.2.4. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 29 y 29-A del CFF, en relación con los 
artículos 113-C, primer párrafo, fracción II, Artículo Segundo Transitorio, fracción VII de la 
Ley del ISR, 18-J, fracción II, inciso c) y Artículo Cuarto Transitorio, fracción V de la Ley del 
IVA, los sujetos a que se refieren las citadas disposiciones, que presten servicios digitales 
de intermediación entre terceros, podrán optar por expedir durante 2020, un comprobante 
de la retención efectuada, en lugar del CFDI de retenciones e información de pagos con el 
complemento “Servicios Plataformas Tecnológicas”, mediante archivos electrónicos en 
formato PDF, los cuales deberán contener al menos los siguientes requisitos: 

a) Nombre, denominación o razón social del emisor. 

b) Ciudad y País en el que se expide. 

c) Clave de registro tributario de quien lo expide. 

d) Clave en el RFC del receptor del comprobante, cuando se cuente con la misma. 

e) Monto de la contraprestación por el servicio sin incluir el IVA. 

f) IVA del servicio. 

g) Concepto, descripción del servicio o tipo de operación. 

h) Fecha de expedición y período que ampara la retención. 

i) Número de cuenta bancaria donde se depositó la contraprestación. 

j) Monto del ISR retenido sobre el total de los ingresos que efectivamente perciban las 
personas físicas por conducto de las plataformas sin incluir el IVA durante el mes. 

k) Monto del IVA retenido sobre el IVA cobrado. 

 CFF 29, 29-A, LISR 113-C, Segundo Transitorio, LIVA 18-J, Cuarto Transitorio 

Expedición de comprobantes con clave en el RFC genérica 

12.2.5. Para los efectos de los artículos 113-C, primer párrafo, fracción IV de la Ley de ISR y 18-J, 
fracción II, inciso a) de la Ley del IVA, cuando los sujetos a que se refieren las citadas 
disposiciones, que presten servicios digitales de intermediación entre terceros efectúen las 
retenciones de impuestos y no cuenten con la clave en el RFC de las personas físicas a las 
que presten dichos servicios, debido a que éstas no se la proporcionaron, podrán utilizar la 
clave en el RFC genérica a que se refiere la regla 2.7.1.26., para la retención, entero y 
emisión del CFDI. 

 LISR 113-C, LIVA 18-J., RMF 2020 2.7.1.26. 

Capítulo 12.3. De las personas físicas que enajenan bienes, prestan servicios o 
conceden hospedaje mediante el uso de plataformas tecnológicas 

Inscripción en el RFC de las personas físicas que enajenen bienes, presten servicios o 
concedan hospedaje a través de plataformas tecnológicas 

12.3.1. Para los efectos de los artículos 27, apartado A, fracción I, en relación con el apartado B, 
fracción II del CFF; 29 fracción VII y 30, fracción V del RCFF; 18-J, fracción III último párrafo 
y 18-M de la Ley del IVA, las personas físicas que enajenen bienes, presten servicios o 
concedan hospedaje, a través de plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y 
similares, deberán inscribirse en el RFC, de acuerdo con lo establecido en la ficha de trámite 
39/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 27, LIVA 18-J, 18-M, RCFF 29, 30 

Actualización de obligaciones fiscales de las personas físicas que enajenen bienes, 
presten servicios o concedan hospedaje a través de plataformas tecnológicas 

12.3.2. Para los efectos de los artículos 27, apartado A, fracción I, en relación con el apartado B, 
fracción II del CFF; 29 fracción VII y 30, fracción V del RCFF; 113-A, primer párrafo de la Ley 
del ISR y 18-K de la Ley del IVA, las personas físicas que enajenen bienes, presten 
servicios o concedan hospedaje, a través de plataformas tecnológicas, aplicaciones 
informáticas y similares, deberán presentar el aviso de actualización de actividades 
económicas y obligaciones, de acuerdo con lo establecido en la ficha de trámite 71/CFF 
“Aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones”, contenida en el  
Anexo 1-A., señalando las actividades económicas realizadas a través de plataformas 
tecnológicas. 

 CFF 27, LISR 113-A, LIVA 18-K RCFF 29, 30 
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Opción para considerar como pago definitivo las retenciones del ISR e IVA 

12.3.3. Para los efectos de los artículos 113-B, segundo párrafo inciso d) de la Ley del ISR, 18-L y 
18-M, tercer párrafo, fracción V de la Ley del IVA, las personas físicas que enajenen bienes, 
presten servicios o concedan hospedaje, a través de plataformas tecnológicas, aplicaciones 
informáticas y similares, que hayan optado por considerar como pagos definitivos las 
retenciones del ISR e IVA que les efectúen los sujetos a que se refieren las citadas 
disposiciones que presten servicios digitales de intermediación entre terceros, deberán 
presentar un caso de aclaración en el Portal del SAT, de conformidad con lo señalado en la 
ficha de trámite 6/PLT “Aviso para ejercer la opción de considerar como pagos definitivos las 
retenciones del IVA e ISR”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 113-B, LIVA 18-L, 18-M 

 Opción para considerar como pago definitivo las retenciones del ISR e IVA cuando 
además se obtengan ingresos del RIF 

12.3.4. Para los efectos de los artículos 113-B, primer párrafo fracción II de la Ley del ISR y 18-L de 
la Ley del IVA, las personas físicas que enajenen bienes, presten servicios o concedan 
hospedaje, a través de plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares, y que 
además de obtener ingresos de los señalados en los Capítulos I y VI, del Título IV de la Ley 
del ISR, obtengan ingresos de la Sección II del Capítulo II, del Título IV de la citada Ley, 
podrán ejercer la opción de considerar como definitivas las retenciones que les hayan 
efectuado las personas que presten servicios digitales de intermediación entre terceros, por 
concepto del ISR e IVA, siempre que cumplan con los demás requisitos establecidos para tal 
efecto. 

 LISR 113 B, LIVA 18-L 

Opción para continuar con los beneficios del artículo 23 de la LIF 

12.3.5. Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 6 del CFF, 23 de la LIF y 111 de la Ley del 
ISR, las personas físicas que obtengan ingresos por la enajenación de bienes, la prestación 
de servicios o por otorgar hospedaje, a través de plataformas tecnológicas, aplicaciones 
informáticas y similares en los términos de la Sección III del Capítulo II del Título IV de la Ley 
del ISR y además obtengan ingresos por otras actividades empresariales dentro del RIF, 
podrán continuar con la opción de las facilidades establecidas en el artículo 23 de la LIF, 
para aplicarlas por los ingresos percibidos por otras actividades empresariales distintos de 
los ingresos obtenidos a través de plataformas tecnológicas. 

 CFF 6, LISR 111, LIF 2020 23 

Expedición de CFDI a los adquirentes de bienes o servicios a través de plataformas 
digitales 

12.3.6. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF, en relación con los artículos 113-B, 
segundo párrafo, inciso c) de la Ley del ISR, 1-A BIS, y 18-M, tercer párrafo, fracción IV de 
la Ley del IVA, las personas que enajenen bienes, presten servicios o concedan hospedaje, 
a través de plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares, deberán enviar a 
los adquirentes de bienes o servicios, el archivo electrónico XML, así como la representación 
impresa del CFDI que ampare el monto de la contraprestación. 

 Dicho CFDI deberá enviarse al correo electrónico que las personas físicas que hayan 
adquirido bienes o recibido servicios tengan registrado en las plataformas digitales, 
aplicaciones informáticas y similares indicando el importe consignado en el mismo, el cual 
deberá coincidir con el monto pagado por los adquirentes de bienes o servicios. 

CFF 29, 29-A, LISR 113-B, LIVA 1-A BIS, 18-M 

Determinación del límite de ingresos para optar por considerar como pago definitivo 
la retención realizada por las plataformas tecnológicas 

12.3.7. Para efectos de determinar el límite de ingresos del ejercicio inmediato anterior de 300 mil 
pesos a que se refieren los artículos 113-B de la Ley del ISR y 18-L de la Ley del IVA, 
únicamente se deberán considerar los ingresos obtenidos a través de plataformas 
tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares, a que se refiere la regla 3.11.12. de la 
RMF para 2019. 
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 Tratándose de contribuyentes que, a partir del 1 de enero de 2020 hubieran optado por 
aplicar lo establecido en la regla 3.11.11., deberán considerar los ingresos obtenidos hasta 
el 31 de mayo de 2020, a través de plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y 
similares, en términos de dicha regla, así como los obtenidos a partir del 1 de junio de 2020, 
conforme a la Sección III del Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR. 

 LISR 113-B, LIVA 18-L, RMF 2019 3.11.12., RMF 2020 3.11.11. 

Personas que ya tributan en el RIF que además obtienen ingresos por operaciones a 
través de plataformas tecnológicas 

12.3.8. Para los efectos del artículo 111, cuarto párrafo, fracción VI, en relación con el 113-A de la 
Ley del ISR y 18-J, fracción II de la Ley del IVA, las personas físicas que tributan en el RIF y 
que además perciban ingresos por la enajenación de bienes, la prestación de servicios u 
otorgamiento de hospedaje, en operaciones realizadas a través de plataformas tecnológicas, 
aplicaciones informáticas y similares, a que se refiere la Sección III del Capítulo II del Título 
IV de la Ley del ISR, podrán continuar tributando en el RIF por los ingresos distintos de los 
obtenidos a través de las citadas plataformas, siempre que cumpla con los demás requisitos 
establecidos para ello en este régimen. 

Para efectos del párrafo anterior, los contribuyentes deberán tributar en términos de la 
Sección I, conforme a lo establecido en la Sección III del Capítulo II del Título IV de la Ley 
del ISR, por los ingresos obtenidos a través de dichas plataformas. 

 Los contribuyentes que se ubiquen en el supuesto establecido en los párrafos anteriores, 
deberán cumplir de forma independiente con las obligaciones fiscales inherentes del ISR a 
los ingresos obtenidos por salarios, actividades empresariales y profesionales, RIF, 
arrendamiento e intereses y con las que, en su caso, les correspondan de conformidad con 
la Ley del IVA. 

Para efectos del monto de ingresos de 2 millones de pesos anuales a que se refiere el 
primer párrafo del artículo 111 de la Ley del ISR, se deberá considerar el total de los 
ingresos obtenidos en el ejercicio inmediato anterior por las actividades mencionadas, en su 
conjunto, además de los ingresos que, en su caso, obtengan de los señalados en los 
Capítulos I, III y VI del Título IV de la Ley del ISR. 

LISR 111, 112, 113-A, LIVA 18-J RMF 2020 3.13.9. 

Acreditamiento de la retención del ISR efectuada conforme a la regla 3.11.11., a las 
personas físicas con actividades empresariales que obtienen ingresos por 
operaciones a través de plataformas tecnológicas 

12.3.9. Las personas físicas que, a partir del 1 de enero de 2020, estén sujetas al esquema de 
retención del ISR establecido en la regla 3.11.11. y que no hayan optado por considerar 
dicha retención como pago definitivo, y que a partir del 1 de junio de 2020 por los ingresos 
que obtengan a través de plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares, 
por la realización de las actividades empresariales de enajenación de bienes, prestación de 
servicios o por otorgamiento de hospedaje, deban aplicar lo dispuesto en la Sección III del 
Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR, podrán considerar como acreditable el ISR que les 
hubieran retenido en términos de la regla 3.11.11. para determinar los pagos provisionales 
mensuales o pagos definitivos bimestrales, así como la declaración anual correspondiente. 

 RMF 2020 3.11.11. 

Conclusión del uso de la plataforma tecnológica 

12.3.10. Para los efectos del artículo 27 del CFF, 29 fracción VII y 30 fracción V del RCFF, las 
personas físicas que dejen de obtener ingresos por la enajenación de bienes, la prestación 
de servicios o por conceder hospedaje, a través de plataformas tecnológicas, aplicaciones 
informáticas y similares en términos de la Sección III del Capítulo II del Título IV de la Ley 
del ISR, deberán presentar el aviso de actualización de actividades económicas y 
obligaciones, conforme a lo dispuesto por la ficha de trámite 71/CFF “Aviso de actualización 
de actividades económicas y obligaciones”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 27, RCFF 29, 30 
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Transitorios 

Primero. La presente Resolución entrará en vigor el 1 de enero de 2020 y estará vigente hasta 
el 31 de diciembre de 2020. 

 El Título 12. denominado “De la prestación de servicios digitales” y las fichas de 
trámite 1/PLT a 5/PLT, contenidas en el Anexo 1-A, entrarán en vigor a partir del 1 de 
junio de 2020. 

Hasta en tanto no se publiquen en el Diario Oficial de la Federación las Reglas 
Generales de Comercio Exterior para 2020, las referencias a dichas Reglas se 
entenderán efectuadas a las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes. 

Segundo. Se dan a conocer los Anexos 1, 1-A, 3, 5, 7, 8, 11, 14, 15, 16, 16-A, 19, 23, 25, 25-
Bis y 27. 

Tercero. Se prorrogan los anexos 2, 4, 6, 9, 10, 12, 13, 17, 18, 20, 21, 22, 24, 26, 26-Bis, 28, 
29, 30, 31 y 32 de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente hasta antes de la entrada 
en vigor de la presente Resolución, hasta en tanto no sean publicados los 
correspondientes a esta Resolución. 

Cuarto.  Las personas físicas y morales residentes en México y los residentes en el extranjero 
con establecimiento permanente en el país que se hayan acogido a las disposiciones 
contenidas en el Decreto que otorga diversas facilidades administrativas en materia 
del impuesto sobre la renta relativos a depósitos o inversiones que se reciban en 
México, publicado en el DOF el 18 de enero de 2017 y modificado mediante diverso 
publicado en el mismo órgano de difusión el 17 de julio de 2017 así como, en su 
caso, a las reglas de carácter general necesarias para su debida y correcta 
aplicación, quedarán obligadas a seguir cumpliendo con las obligaciones que de ellas 
deriven, conforme a las disposiciones jurídicas vigentes durante el lapso en que se 
hayan acogido a ellas. 

Quinto.  Los contribuyentes que de conformidad con lo establecido en la regla 3.2.24., vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2017, hayan optado por acumular la ganancia derivada 
de la enajenación de acciones relacionadas con el desarrollo de inversión en 
infraestructura, continuarán presentando los avisos a que se refiere la ficha de trámite 
125/ISR “Aviso para optar por acumular la ganancia derivada de la enajenación de 
acciones relacionadas con el desarrollo de inversión en infraestructura”, contenida en 
el Anexo 1-A, a más tardar el 30 de junio de cada año, durante el plazo en el que 
deba acumularse la ganancia derivada de la enajenación de acciones, y a más tardar 
el 30 de abril del ejercicio siguiente a aquel en el que se haya actualizado el supuesto 
de terminación anticipada de la concesión, cuando se fusione o escinda la sociedad 
enajenante de las acciones o cuando no se hubieren cumplido los requisitos 
establecidos en la regla referida. 

Sexto. Para los efectos del artículo 56 de la Ley del ISR los intermediarios financieros 
presentarán la información referente a la ganancia o pérdida neta en la enajenación 
de acciones determinada en términos del artículo 129 de la citada Ley, 
correspondiente al ejercicio de 2019, en la Sección II de la declaración informativa 
IEF. “Información de intereses, y enajenación de acciones, campo 04 “Importe de la 
enajenación” contenido en el tipo de registro 4 “Registro de detalle de emisoras”. 

Séptimo. Las empresas que lleven a cabo operaciones de maquila en los términos del artículo 
181, segundo párrafo de la Ley del ISR y hayan obtenido una resolución particular en 
términos del artículo 34-A del CFF, que comprenda los ejercicios fiscales de 2014, 
2015 y 2016, y derivado de ello se hayan determinado ajustes al precio o monto de la 
contraprestación por la operación de maquila de dichos ejercicios, los cuales se 
hubieran reflejado en la utilidad fiscal de la declaración anual correspondiente a 2016, 
para determinar los pagos provisionales del ISR de los meses de marzo de 2017 a 
febrero de 2018, podrán considerar para el cálculo del coeficiente de utilidad a que se 
refiere el artículo 14, fracción I de la Ley del ISR, la utilidad fiscal y los ingresos 
nominales del ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2016 que hubieran resultado 
de no haber considerado el ajuste al precio o monto de la contraprestación por la 
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operación de maquila que se haya determinado derivado de la aplicación de la citada 
resolución, correspondiente a los ejercicios 2014, 2015 o a ambos. No obstante, para 
el cálculo de dicho coeficiente sí deberán considerar el ajuste adicionado o 
disminuido que le haya correspondido al propio ejercicio de 2016. 

Octavo. Para los efectos de la regla 2.8.5.1., hasta en tanto se habiliten en el “Servicio de 
Declaraciones y Pagos”, las declaraciones de pago correspondientes a los derechos 
por la utilidad compartida, de extracción de hidrocarburos o de exploración de 
hidrocarburos, los asignatarios presentarán las mismas vía Internet incluyendo sus 
complementarias, extemporáneas y de corrección fiscal, a través de un caso de 
aclaración que presenten a través del Portal del SAT, debiendo acompañar a dicha 
declaración las formas oficiales “DUC-M”, “DUC-A”, “DEXTH” y “DEXPH”, contenidas 
en el Anexo 1, según corresponda, así como el comprobante de pago respectivo. 

En el caso de declaraciones complementarias o de correcciones, se deberá señalar 
adicionalmente el folio, el monto pagado en la declaración que complementa y, en su 
caso, el número de oficio de notificación de revisión, así como la fecha de dicho oficio 
para el caso de declaración de corrección. 

Se considera que los contribuyentes han cumplido con la obligación de presentar las 
declaraciones de pago en los términos de las disposiciones fiscales, cuando hayan 
presentado la información por el derecho declarado a que se refiere este artículo en 
el Portal del SAT y hayan efectuado el pago en los casos en que exista cantidad a 
pagar al FMP. 

Noveno. Para los efectos de las reglas 11.7.2., fracción I, segundo párrafo y penúltimo párrafo 
y 11.7.3., hasta en tanto el SAT incorpore el envío de la información a que se refieren 
dichas reglas en el buzón tributario, ésta deberá proporcionarse mediante escrito libre 
dirigido a la AGH, a través de un caso de aclaración en el Portal del SAT. 

Décimo. Las autorizaciones emitidas por el SAT a los proveedores de equipos y programas 
informáticos para llevar controles volumétricos, a los prestadores de los servicios de 
verificación de la correcta operación y funcionamiento de dichos equipos y programas 
informáticos, así como a los laboratorios de prueba o ensayo que presten los 
servicios de emisión de dictámenes, a que se refiere el artículo 28, fracción I, 
apartado B del CFF y la regla 2.6.2.1., surtirán sus efectos a partir del día inmediato 
siguiente al que sean publicados en el Portal del SAT. 

Décimo 
Primero.  Los contribuyentes a que se refiere la regla 2.6.1.2., contarán con un plazo de 6 

meses contados a partir del día en que surtan sus efectos las autorizaciones emitidas 
por el SAT a que se refiere la regla 2.6.2.1., para cumplir con lo dispuesto en el 
artículo 28, fracción I, apartado B del CFF y la regla 2.6.1.4. 

Décimo 
Segundo. Los contribuyentes a que se refiere la regla 2.6.1.2., que previo a que deban cumplir 

con las obligaciones dispuestas en el artículo 28, fracción I, apartado B del CFF y la 
regla 2.6.1.4., tuvieran infraestructura instalada para llevar el registro del volumen de 
hidrocarburos o petrolíferos objeto de sus operaciones, podrán tener por cumplida la 
obligación a que se refiere la regla 2.6.1.4., fracción I, siempre que dentro del plazo 
establecido en el artículo Décimo Sexto Transitorio anterior: 

I. Adquieran los equipos y programas informáticos necesarios para adecuar su 
infraestructura instalada a fin de que ésta cumpla lo establecido en el Anexo 
30, con los proveedores autorizados por el SAT y, 

II. Obtengan los certificados que acrediten la correcta operación y 
funcionamiento de dicha infraestructura, de acuerdo con lo establecido en el 
Anexo 31, con los proveedores autorizados por el SAT. 

 En caso de que los citados contribuyentes no efectúen lo dispuesto en las fracciones 
anteriores en el plazo establecido, se considerará incumplida la obligación referida 
desde el día en que hubieran estado obligados a cumplir lo dispuesto en el artículo 
28, fracción I, apartado B del CFF y la regla 2.6.1.4. 
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Décimo 
Tercero. Los contribuyentes que enajenen gasolinas, diésel, gas natural para combustión 

automotriz o gas licuado de petróleo para combustión automotriz, en 
establecimientos abiertos al público en general, estarán a lo dispuesto en el Anexo 18 
de la RMF, publicado en el DOF el 29 de diciembre de 2017 y en las Especificaciones 
Técnicas para la Generación del Archivo XML de Controles Volumétricos para 
Gasolina o Diésel, publicadas en el Portal del SAT en abril de 2018, hasta en tanto 
deban cumplir con las obligaciones a que se refiere el artículo 28, fracción I, apartado 
B del CFF y la regla 2.6.1.4., de conformidad con el artículo Tercero transitorio del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 
Código Fiscal de la Federación, de la Ley Aduanera, del Código Penal Federal y de la 
Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, publicado en el DOF el 1 de junio de 2018. 

Décimo 
Cuarto. Para efectos del Artículo Segundo, fracción X de las Disposiciones Transitorias de la 

Ley del ISR, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 
2016, se deberá cumplir con la obligación, a que se refiere el artículo 82, fracción IX 
de la Ley del ISR, una vez que el SAT dé a conocer las reglas correspondientes para 
su implementación. 

Décimo 
Quinto. Para efectos de lo dispuesto en la regla 2.7.1.24. de la RMF para 2020, los 

contribuyentes que tributan en el RIF podrán emitir los CFDI a que se refiere la citada 
disposición, señalando en el atributo de “Descripción” el periodo al que corresponden 
las operaciones realizadas con público en general. 

Décimo 
Sexto. El aviso presentado durante los ejercicios fiscales 2016, 2017, 2018 y 2019, por los 

contribuyentes a que se refiere el artículo 74, fracción III de la Ley del ISR, así como 
las asociaciones religiosas a que se refiere la regla 2.8.1.19., de la RMF 2016, 2017, 
2018 y 2019, respectivamente, mediante el cual ejercieron la opción para utilizar “Mis 
cuentas” seguirá vigente para el ejercicio fiscal 2020, siempre y cuando continúen 
cumpliendo los requisitos para ello. 

Décimo 
Séptimo. Para los efectos del artículo 82-Ter de la Ley del ISR, el proceso de certificación de 

cumplimiento de obligaciones fiscales, transparencia y de evaluación de impacto 
social, podrá ejercerse, una vez que el SAT publique en su Portal los tipos de 
certificación, las características de las certificadoras y los beneficios que se otorguen. 

Décimo 
Octavo. Para los efectos de lo previsto por la regla 3.10.22., la información que deben 

presentar respecto al importe, datos de identificación de los bienes, así como los de 
identidad de las personas morales a quienes se destinó la totalidad de su patrimonio 
podrán hacerlo mediante la presentación de un caso de aclaración a través del Portal 
del SAT, hasta en tanto el SAT no libere la versión del programa electrónico que para 
tal efecto esté a su disposición de conformidad con la ficha de trámite 19/ISR 
“Informe para garantizar la transparencia, así como el uso y destino de los donativos 
recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación”, contenida en el  
Anexo 1-A. 

Décimo 
Noveno. La obligación establecida en la regla 2.7.1.13., referente a la incorporación del 

complemento identificación de recurso y minuta de gastos por cuenta de terceros al 
CFDI emitido por la prestación del servicio, será aplicable una vez que el SAT 
publique en su Portal el citado complemento y haya transcurrido el plazo a que se 
refiere la regla 2.7.1.8. 

Vigésimo. Para los efectos del artículo 17-L, primer párrafo del CFF, las autoridades de la 
administración pública centralizada y paraestatal del gobierno federal, estatal o 
municipal, o los organismos constitucionalmente autónomos, así como los 
particulares, podrán hacer uso del buzón tributario como medio de comunicación 
entre las autoridades y los particulares o entre sí, a partir del 31 de diciembre 
de 2020. 
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Vigésimo 
Primero. Para los efectos del artículo 17-K, fracción I del CFF, las autoridades fiscales distintas 

al SAT, como IMSS, Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, Procuraduría Federal del Consumidor, CONAGUA, así como las 
autoridades que ejercen la facultad de fiscalización en las entidades federativas, 
podrán hacer uso del buzón tributario para la notificación electrónica de los actos o 
resoluciones administrativas que emitan en documentos digitales, incluyendo 
aquellas que puedan ser recurribles. 

 Lo anterior, a partir del 31 de diciembre de 2020, por lo que en tanto entra en vigor, 
las notificaciones que en el CFF hagan referencia al buzón tributario, deberán 
realizarse de conformidad a las otras formas establecidas en el artículo 134 del CFF. 

Vigésimo 
Segundo. Para los efectos del artículo 110 del Reglamento del CFF, los postores que participen 

en la subasta, podrán optar por lo dispuesto en las reglas 2.16.13., 2.16.14. y 
2.16.15., a partir del 1 de diciembre de 2020. 

Vigésimo 
Tercero. Para efectos de la regla 2.1.27., los contribuyentes que hayan autorizado al SAT 

hacer público el resultado de su opinión del cumplimiento hasta antes de la entrada 
en vigor de dicha regla, podrán cancelar su autorización efectuando el procedimiento 
establecido en la misma. 

Vigésimo 
Cuarto. Para los efectos de lo previsto por las reglas 2.5.9., 3.21.5.1. y 3.23.6., el caso de 

aclaración para optar por tributar en términos del Título IV, Capítulo II, Sección II de 
la Ley del ISR, la declaración informativa a que hace referencia el Artículo Segundo, 
último párrafo de la fracción XVI de las Disposiciones Transitorias de la LISR para 
2016, previstas en el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria”, publicado en el DOF el 18 de 
noviembre de 2015, y el aviso para optar por tributar conforme a flujo de efectivo, 
podrán presentarse a más tardar dentro de los 30 días posteriores a la entrada en 
vigor de la presente Resolución. 

Vigésimo 
Quinto. El segundo párrafo de la regla 11.1.4. será aplicable en el ejercicio en que se haya 

elegido la opción a que se refiere la citada regla, inclusive para ejercicios anteriores. 

Vigésimo 
Sexto. La opción a que se refiere la regla 5.2.47., durante el ejercicio fiscal de 2020, 

únicamente la podrán ejercer los importadores de bebidas alcohólicas. 

Vigésimo 
Séptimo. Para los efectos de lo dispuesto por la regla 2.7.1.24., último párrafo, los 

contribuyentes a que se refiere la regla 2.6.1.2., fracciones VII y VIII, podrán seguir 
emitiendo un CFDI diario, semanal o mensual por todas las operaciones que realicen 
con el público en general, hasta el 31 de julio de 2020, siempre que: 

I. Emitan comprobantes de operaciones con el público en general que cumplan 
con lo establecido en la regla 2.7.1.24., tercer párrafo, fracción III. 

II. Emitan el CFDI global de acuerdo con la guía de llenado que al efecto se 
publique en el Portal del SAT por todas sus operaciones, inclusive aquéllas en 
las que los adquirentes no soliciten comprobantes y cuyo monto sea inferior a 
$100.00 (cien pesos 00/100 M.N.). 

La aplicación de la presente facilidad también estará condicionada a que los 
contribuyentes que enajenen gasolinas, diésel, gas natural para combustión 
automotriz o gas licuado de petróleo para combustión automotriz, en 
establecimientos al público en general, cumplan con lo dispuesto en el Anexo 18 de 
la RMF, publicado en el DOF el 29 de diciembre de 2017 y en las Especificaciones 
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Técnicas para la Generación de los Archivos XML de Controles Volumétricos para 
Gasolina o Diésel, publicadas en el Portal del SAT en abril de 2018, hasta en tanto 
deban cumplir con las obligaciones dispuestas en el artículo 28, fracción I, apartado B 
del CFF; una vez que sean exigibles las obligaciones dispuestas en el referido 
artículo, la aplicación de la presente facilidad también estará condicionada a que los 
contribuyentes a que se refiere la regla 2.6.1.2., fracciones VII y VIII cumplan tales 
obligaciones. 

Lo dispuesto en la fracción II del presente transitorio, será aplicable a partir del 1 de 
abril de 2020, siempre que los CFDI globales que los contribuyentes emitan durante 
el periodo del 1 de enero al 31 de marzo de 2020 se cancelen y se emitan nuevos 
CFDI globales que los sustituyan, los cuales deberán estar relacionados con los 
cancelados de acuerdo con la guía de llenado, y cumplir con lo dispuesto en la citada 
fracción II. 

Los contribuyentes que incumplan cualquiera de las condiciones establecidas en el 
presente transitorio, perderán el derecho de aplicar la facilidad que en el mismo se 
detalla y estarán a lo dispuesto en la regla 2.7.1.24., último párrafo. 

Vigésimo 
Octavo. Para los efectos de la regla 3.11.5., durante el ejercicio fiscal de 2020, hasta en tanto 

se libere el sistema para la consulta de enajenaciones de casa habitación en el Portal 
del SAT, se tendrá por cumplida la obligación del fedatario público de efectuar la 
consulta a que se refiere el artículo 93, fracción XIX, inciso a), último párrafo de la 
Ley del ISR, siempre que en la escritura pública correspondiente, se incluya la 
manifestación del enajenante en la que bajo protesta de decir verdad señale si es la 
primera enajenación de casa habitación efectuada en los tres años inmediatos 
anteriores a la fecha de esta enajenación. 

Vigésimo 
Noveno. Para los efectos de la regla 1.4., tratándose de los procedimientos iniciados al 

amparo del artículo 69-B del CFF vigente hasta el 24 de julio del 2018, y que a la 
fecha de la publicación de la presente resolución se encuentren pendientes de 
concluir y sigan actuando al amparo de lo previsto por el Artículo Segundo Transitorio 
del “DECRETO por el que se reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación”, publicado en el DOF el 25 de junio de 2018, una vez que hayan 
transcurrido los treinta días posteriores a la notificación de la resolución a que se 
refiere el tercer párrafo de dicho precepto legal, la autoridad fiscal publicará un listado 
en el DOF y en el Portal del SAT, de los contribuyentes que: 

a) Ejercieron el derecho previsto en el artículo 69-B, segundo párrafo del CFF, sin 
embargo, una vez valorada la información, documentación y argumentos 
aportados, no desvirtuaron la presunción de operaciones inexistentes o 
simuladas a que se refiere el primer párrafo del citado artículo y, por tanto, se 
encuentran definitivamente en la situación a que se refiere el primer párrafo del 
citado artículo. 

b) No ejercieron el derecho previsto en el artículo 69-B, segundo párrafo del CFF 
y, por tanto, se encuentran definitivamente en la situación a que se refiere el 
primer párrafo del citado artículo. 

c) Ejercieron el derecho previsto en el artículo 69-B, segundo párrafo del CFF, y 
una vez valorada la información, documentación y argumentos aportados, sí 
desvirtuaron la presunción de operaciones inexistentes o simuladas a que se 
refiere el primer párrafo del citado artículo. 

d) Promovieron algún medio de defensa en contra del oficio de presunción a que 
se refiere el artículo 69-B, primer párrafo del CFF, o en contra de la resolución a 
que se refiere el tercer párrafo del artículo en comento y una vez resuelto el 
mismo el órgano jurisdiccional o administrativo dejó insubsistente el referido 
acto. 
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Trigésimo. Para efectos de la regla 3.10.11. y la ficha de trámite 19/ISR “Informe para garantizar 
la transparencia, así como el uso y destino de los donativos recibidos y actividades 
destinadas a influir en la legislación”, contenida en el Anexo 1-A, las personas 
morales y fideicomisos obligados a poner a disposición del público en general la 
información para garantizar la transparencia, así como el uso y destino de los 
donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación, 
correspondiente al ejercicio 2018, son aquéllos autorizados para recibir donativos 
deducibles en términos de la Ley del ISR por el ejercicio fiscal 2018, que se 
incluyeron en el Anexo 14 de la RMF y sus respectivas modificaciones, publicadas en 
el DOF el 19 de enero, 12 de julio, 19 de octubre de 2018, 10 de abril y 7 de mayo de 
2019, siempre que su autorización no se haya revocado o haya perdido vigencia en 
fecha posterior a las señaladas. 

Trigésimo 
Primero. Para efectos de lo dispuesto por los artículos 29 y 29-A del CFF en relación con los 

artículos 123 y 126, párrafos primero y tercero de la Ley del ISR, y la regla 2.7.1.23., 
de la presente Resolución, aquellos contribuyentes que hayan adquirido bienes 
inmuebles durante el ejercicio fiscal de 2014, y hayan formalizado dichas operaciones 
ante notario público, a más tardar el 31 de diciembre de 2017, cuando por dichas 
operaciones el enajenante del bien inmueble no les haya expedido el CFDI 
correspondiente a la enajenación y el notario público que formalizó la operación no 
hubiera incorporado al CFDI que debía emitir por sus ingreso, el complemento a que 
se refiere la regla 2.7.1.23., de la presente Resolución, podrán comprobar el costo de 
adquisición de dichos inmuebles, exclusivamente para cuando realicen la 
enajenación del bien adquirido, haciendo uso del comprobante fiscal que se genere 
en el momento en que se requiera contar con un CFDI que soporte el costo de la 
adquisición del inmueble. 

Para obtener el comprobante fiscal, la enajenante persona física, deberá solicitar al 
notario público de su elección la generación y emisión de CFDI con el complemento a 
que se refiere la regla 2.7.1.23., de la presente Resolución. 

El notario público en estos casos, emitirá el CFDI por el honorario que ampare el 
servicio notarial solicitado en el cual asentará en el atributo denominado “Condiciones 
De Pago” la leyenda “Complemento notarios, adquisición en el ejercicio fiscal 2014” y 
a dicho CFDI incorporará el citado complemento, el cual tendrá la información de la 
operación de adquisición del bien inmueble conforme al documento notarial en que 
fue formalizado. 

Trigésimo 
Segundo. Para los efectos del último párrafo de las reglas 3.10.11., en relación con la fracción 

XI a que se refiere la ficha de trámite 16/ISR “Avisos para la actualización del padrón 
y directorio de donatarias autorizadas para recibir donativos deducibles”, contenida 
en el Anexo 1-A, las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir 
donativos deducibles deberán de adjuntar a su solicitud electrónica, un archivo que 
contenga la información relativa a la transparencia y al uso y destino de los donativos 
recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación respecto del ejercicio 
fiscal en el que suspendan sus actividades conforme los campos establecidos en la 
ficha de trámite 19/ISR “Informe para garantizar la transparencia, así como el uso y 
destino de los donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación”, 
contenida en el Anexo 1-A, hasta en tanto el SAT no libere la versión del programa 
electrónico que para tal efecto esté a su disposición de conformidad con la 
mencionada ficha de trámite. 

Trigésimo 
Tercero. Para los efectos de la regla 2.7.1.45., la obligación referente a la incorporación del 

complemento “Hidrocarburos y Petrolíferos” al CFDI que se expida por la realización 
de las actividades señaladas en la regla 2.6.1.2., será aplicable una vez que el SAT 
publique en su Portal el citado complemento y haya transcurrido el plazo a que se 
refiere la regla 2.7.1.8. 
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Trigésimo 
Cuarto. Las Entidades que califiquen como Instituciones Financieras de México Sujetas a 

Reportar y como Instituciones Financieras Sujetas a Reportar de conformidad con los 
Anexos 25 y 25-Bis, tendrán por presentadas en tiempo las declaraciones del periodo 
reportable 2018 que se hubieran presentado a más tardar el 01 de septiembre de 
2019, conforme a la regla 2.12.13., segundo párrafo. 

Dicha facilidad resultará aplicable también para los trámites contenidos en las fichas 
de trámite 238/CFF “Reporte Anexos 25 y 25-Bis de la RMF sin Cuentas Reportables 
(reporte en ceros)”, 255/CFF “Aviso relativo a Terceros Prestadores de Servicios 
conforme los Anexos 25 y 25-Bis de la RMF” y 290/CFF “Aviso sobre el RFC de la 
entidad que sea una Institución Financiera Sujeta a Reportar”, contenidas en el 
Anexo 1-A. 

Trigésimo 
Quinto. Para los efectos de la regla 3.21.2.3., fracción IV, inciso g), los contribuyentes que a 

la entrada en vigor de la presente Resolución sean objeto de inversión de un 
fideicomiso de inversión en energía e infraestructura podrán continuar tributando bajo 
el tratamiento fiscal establecido en la regla 3.21.2.3., fracción I, siempre que, además 
de cumplir las disposiciones fiscales aplicables, presenten la información a que se 
refiere la ficha de trámite 140/ISR “Aviso sobre la venta de acciones a un fideicomiso 
de inversión en energía e infraestructura”, contenida en el Anexo 1-A, a más tardar el 
31 de marzo de 2020. 

Trigésimo 
Sexto. Los contribuyentes a que se refiere el artículo 74, fracción III de la Ley del ISR, en 

términos de lo establecido en la regla 2.8.1.5., que se inscribieron en el RFC, durante 
el ejercicio fiscal de 2020 y hasta la entrada en vigor de la presente Resolución, 
deberán presentar un caso de aclaración dentro de los 30 días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución, para aplicar los beneficios establecidos en la 
regla 2.8.1.17., para el ejercicio fiscal de 2019. 

Trigésimo 
Séptimo. La regla 11.1.10., estará vigente hasta el 29 de mayo de 2020. 

Trigésimo 
Octavo. Los residentes en el extranjero que con anterioridad al 31 de diciembre de 2019, 

llevaron a cabo operaciones de maquila a través de una empresa con programa 
IMMEX bajo la modalidad de albergue y hayan aplicado la opción contenida en la 
regla 3.20.6., vigente hasta la citada fecha, deberán cumplir las obligaciones que 
deriven de su aplicación, durante el lapso en que se hayan acogido a ella. 

Trigésimo 
Noveno. Las Entidades que califiquen como Instituciones Financieras de México Sujetas a 

Reportar y como Instituciones Financieras Sujetas a Reportar, de conformidad con 
los Anexos 25 y 25-Bis, podrán presentar las declaraciones del periodo reportable 
2018 en el periodo extraordinario que comprende del 20 de enero al 28 de febrero de 
2020. 

 Dicha facilidad resultará aplicable también para los trámites contenidos en las fichas 
de trámite 238/CFF “Reporte Anexos 25 y 25-Bis de la RMF sin Cuentas Reportables 
(reporte en ceros)” y 255/CFF “Aviso relativo a Terceros Prestadores de Servicios 
conforme los Anexos 25 y 25-Bis de la RMF”, contenidas en el Anexo 1-A. 

Cuadragésimo. Para efectos del Artículo Octavo, fracción II, último párrafo del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios y del Código Fiscal de la Federación, publicado en el 
DOF el 9 de diciembre de 2019, los contribuyentes presentarán la información de las 
operaciones a que se refiere el artículo 25, fracción I de la LIF vigente en 2019 
correspondiente al último trimestre del ejercicio fiscal 2019, a través de la forma 
oficial 76 “Declaración informativa de operaciones relevantes” y tomando en 
consideración lo dispuesto en la ficha de trámite 230/CFF “Declaración informativa de 
operaciones relevantes”, contenida en el Anexo 1-A.La fecha límite en que se deberá 
presentar dicha información será el último día de febrero de 2020. 
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Cuadragésimo 
Primero. Para los efectos del artículo 178 de la Ley del ISR vigente al 31 de diciembre de 

2019, los contribuyentes obligados a presentar la declaración informativa por los 
ingresos a que se refiere tal disposición correspondientes al ejercicio fiscal 2019, 
deberán realizar su envío a través del Portal del SAT, por medio de la forma oficial 63 
“Declaración Informativa de los Regímenes Fiscales Preferentes”, conforme a lo 
dispuesto en la ficha de trámite 116/ISR “Declaración informativa de los regímenes 
fiscales preferentes”, contenida en el Anexo 1-A. 

Cuadragésimo 
Segundo. Para los efectos del artículo 178, segundo párrafo, de la Ley del ISR vigente al 31 de 

diciembre de 2019, la declaración informativa que presenten los contribuyentes por 
las operaciones que realicen a través de figuras o entidades jurídicas extranjeras que 
sean transparentes fiscales a que se refiere el artículo 176 de la Ley antes citada 
correspondiente al ejercicio fiscal 2019, deberá contener al menos la siguiente 
información: 

I. Los ingresos totales que genere el contribuyente a través de dichas figuras o 
entidades. 

II. La utilidad o pérdida fiscal que genere el contribuyente de dichas figuras o 
entidades. 

III. El tipo de activos que estén afectos a la realización de las actividades de dichas 
figuras o entidades. 

IV. Las operaciones que llevan dichas figuras o entidades con residentes en 
México. 

Cuadragésimo 
Tercero. Para efectos del artículo 183, párrafos segundo y cuarto, fracción II, inciso c) de la 

Ley del ISR vigente al 31 de diciembre de 2019, se considerará que la información 
del módulo correspondiente a sus operaciones de comercio exterior de la declaración 
informativa de empresas manufactureras, maquiladoras y de servicios de 
exportación, se encuentra incluida en la DIEMSE, por lo que al presentarse la 
DIEMSE del ejercicio fiscal 2019 completa y debidamente requisitada se da 
cumplimiento a la disposición fiscal señalada. 

Cuadragésimo 
Cuarto. Para efectos de la regla 3.6.8., las sociedades integradas que tributen en términos 

del Capítulo IV, del Título II de la Ley del ISR, presentarán las declaraciones anuales 
normales o complementarias correspondientes a ejercicios anteriores al 2019, en la 
forma oficial 18 “Declaración del ejercicio. Personas morales” y a partir del 2019, las 
presentarán a través de la forma oficial 23 “Declaración del ejercicio. Personas 
morales del régimen opcional para grupos de sociedades”. 

Cuadragésimo 
Quinto. Para los efectos del tercer párrafo de la regla 3.10.4., la continuidad de la 

autorización para el ejercicio fiscal siguiente se encuentra condicionada para todas 
aquellas donatarias que fueron sancionadas por la omisión en el cumplimiento de la 
obligación de la presentación del informe previsto en la regla 3.10.11., relacionado 
con la ficha de trámite 19/ISR “Informe para garantizar la transparencia, así como el 
uso y destino de los donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la 
legislación” y/o la presentación de la declaración informativa establecida en el artículo 
86, tercer párrafo de la Ley del ISR para que den debido cumplimiento a sus 
obligaciones, ya que en caso de que si al 31 de diciembre de 2019 las donatarias 
autorizadas permanecen omisas en el cumplimiento de las citadas obligaciones, 
serán publicadas en la primer modificación del anexo 14 del ejercicio fiscal de 2020 
en el listado de aquellas que no obtendrán la nueva vigencia para el ejercicio fiscal 
2020, sin menoscabo, de que hayan sido publicadas en el anexo 14 que se haya 
publicado en la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020. 
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Cuadragésimo 

Sexto. Para los efectos del artículo 27, apartados A fracción III y B fracción VI del CFF, las 

personas morales que no tengan actualizada la información de sus socios o 

accionistas ante el RFC, deberán presentar el aviso a que hace referencia la regla 

2.4.19., con la información correspondiente a la estructura con la que se encuentren 

en ese momento. El aviso referido deberá presentarse por única ocasión a más 

tardar el 30 de junio del 2020. 

Cuadragésimo 

Séptimo. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 17-K, tercer párrafo, y 86-C del CFF, 

contenido en el Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley 

del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y del Código Fiscal de la 

Federación publicado en el DOF el 9 de diciembre de 2019, será aplicable para 

personas morales a partir del 31 de marzo de 2020 y para las personas físicas a 

partir del 30 de abril de 2020. 

 No obstante, lo anterior, el uso obligatorio del buzón tributario tendrá el carácter de 

opcional cuando se trate de contribuyentes comprendidos en el Título IV, Capítulo I, 

de la Ley del ISR. 

Cuadragésimo 

Octavo. Para los efectos de lo dispuesto en la regla 2.1.39., numeral 3, inciso b) y numerales 

8, 9 y 10, entrarán en vigor a más tardar el 31 de diciembre de 2020. 

 Asimismo, para efectos de la regla 2.1.30., en relación con la regla 2.1.39., 

numerales 4 y 10, entrarán en vigor a más tardar el 31 de diciembre de 2020. 

Cuadragésimo 

Noveno. Para los efectos, de la regla 2.4.20., no será aplicable para los casos en los que las 

entidades financieras y las SOCAP, hubieran recabado los datos de sus 

cuentahabientes o socios, antes de la entrada en vigor de la referida regla. 

 En consecuencia, la información recabada con anterioridad a la mencionada vigencia 

será proporcionada conforme a lo establecido en la ficha de trámite “185/CFF 

Solicitud de verificación de la clave en el RFC de los cuentahabientes de las 

Entidades Financieras (EF) y Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo 

(SOCAPS).” vigente hasta el 31 de diciembre de 2019. 

 El envío de la información que señalan los párrafos primero y segundo del presente 

transitorio deberá ser entregada durante los primeros seis meses del ejercicio de que 

se trate. 

Quincuagésimo. Para los efectos del artículo 1-A, fracción IV de la Ley del IVA, contenida en el 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del 

Impuesto sobre Producción y Servicios y del Código Fiscal de la Federación, 

publicado en el DOF el 9 de diciembre de 2019, los contribuyentes estarán obligados 

a efectuar la retención del 6% del valor de las contraprestaciones que sean 

efectivamente pagadas a partir del ejercicio 2020. 

 Los contribuyentes que hayan emitido los CFDI´s de las contraprestaciones antes de 

la fecha de la entrada en vigor del presente Decreto, podrán aplicar las disposiciones 

vigentes en 2019, siempre que el pago de las contraprestaciones respectivas se 

realice dentro de los diez días naturales inmediatos posteriores a dicha fecha. 
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Quincuagésimo 

Primero. Para los efectos de la regla 5.2.28., la presentación de los avisos a que se refieren 

las fichas de trámite 53/IEPS y 54/IEPS, contenidas en el Anexo 1-A, se realizará a 

más tardar el 30 de junio de 2020. 

Para efectos del párrafo anterior, la actualización del Rubro B del Anexo 11, se 

publicará en el mes de julio de 2020. 

 Lo anterior, con independencia de que, cuando los productores e importadores de 

tabacos labrados que durante el ejercicio de que se trate, lancen al mercado marcas 

distintas a las clasificadas en el Anexo 11, deberán presentar el aviso a que se 

refiere la ficha de trámite 30/IEPS “Aviso de asignación de clave para producir e 

importar nuevas marcas de tabacos labrados”, contenida en el Anexo 1-A. 

Quincuagésimo 

Segundo. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 74-B de la Ley del ISR, hasta en tanto 

se habiliten en el “Servicio de Declaraciones y Pagos”, la declaración para el pago 

provisional para personas morales de derecho agrario que industrialicen y 

comercialicen productos derivados de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 

pesqueras, este se realizará mediante la declaración “R87 ISR régimen de 

actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas y pesqueras. Impuesto propio”. 

Quincuagésimo 

Tercero. Para los efectos de los artículos 27 del CFF, 29 fracción VII y 30 fracción V del RCFF, 

el aviso presentado por las plataformas para realizar las retenciones del ISR e IVA 

conforme a la regla 3.11.12. de la RMF para 2019, y la ficha de trámite 292/CFF 

“Aviso para optar por efectuar la retención del ISR e IVA a prestadores de servicio de 

transporte terrestre de pasajeros o entrega de alimentos”, se considera vigente del 01 

de enero del 2020 al 31 de mayo del 2020. 

Quincuagésimo 

Cuarto. Para efectos del Artículo Segundo Transitorio, fracción V de la Ley del ISR, lo 

dispuesto en las reglas 3.11.11., 3.11.12., 3.11.13., 3.11.14., 3.11.15., 3.11.16. y 

3.11.17., estará vigente del 1 de enero de 2020 al 31 de mayo de 2020. 

Quincuagésimo 

Quinto. Para efectos de lo dispuesto en los Artículos Segundo Transitorio, fracción VII de la 

Ley del ISR, y Cuarto, fracción V, de la Ley del IVA, en relación con los artículos 29, 

primer y segundo párrafos, fracción IV y 29-A del CFF, 113-C, primer párrafo, 

fracción II de la Ley del ISR, 18-J, fracción II, inciso c) de la Ley de IVA, los sujetos a 

que se refieren las citadas disposiciones que hayan aplicado el esquema contenido 

en las reglas 3.11.12. a 3.11.18 de la RMF para 2019 y las reglas 3.11.11. a 3.11.17 

de la RMF 2020 y expedido los CFDI conforme a las mismas, no podrán aplicar la 

facilidad establecida en la regla 12.2.4. 
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Quincuagésimo 

Sexto. Las personas físicas que tributan en el RIF que hayan optado por considerar las 

retenciones del ISR e IVA como pagos definitivos conforme a lo dispuesto en la regla 

3.11.11., fracción II, numeral 2, y fracción III, numeral 2, vigente hasta el 31 de mayo 

de 2020, podrán considerar las retenciones efectuadas en el mes de mayo de 2020 

como pago definitivo del bimestre mayo-junio de 2020. 

 A partir del 1 de junio de 2020, estarán sujetos a las retenciones del ISR e IVA en 

términos de lo dispuesto en la Sección III del Capítulo II del Título IV de la Ley del 

ISR y la Sección II del Capítulo III BIS de la Ley del IVA, en cuyo caso podrán 

considerar como pago definitivo la retención que por dichos ingresos les efectúen 

siempre que cumplan con lo dispuesto en los artículos 113-B de la Ley del ISR 

y 18-M de la Ley del IVA. 

Quincuagésimo 

Séptimo. Para los efectos de los artículos 27 del CFF, 29, fracción VII y 30, fracción V, incisos 

c) y d) del Reglamento del CFF y 116 de la Ley del ISR, Segundo, fracción VI y 

Cuarto, fracción IV del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y del Código 

Fiscal de la Federación, publicado en el DOF el 9 de diciembre de 2019, en relación 

con la regla 12.3.1.,las personas físicas que ya estén percibiendo ingresos por la 

prestación de forma independiente de servicios de transporte terrestre de pasajeros o 

entrega de alimentos preparados, a través de plataformas tecnológicas, aplicaciones 

informáticas y similares, y estén aplicando lo dispuesto en la regla 3.11.11., vigente al 

31 de mayo de 2020, por los ingresos que perciban por la enajenación de bienes o la 

prestación de servicios a través de Internet mediante plataformas tecnológicas, 

aplicaciones informáticas y similares, a que se refiere la Sección III del Capítulo II del 

Título IV de la Ley del ISR, y la Sección II del Capítulo III BIS de la Ley del IVA, se 

encuentran relevados de cumplir con la obligación de presentar el aviso a que 

se refiere la ficha de trámite 71/CFF “Aviso de actualización de actividades 

económicas y obligaciones”, contenida en el Anexo 1-A, para ubicarse en el Régimen 

de Actividades Empresariales y Profesionales a que se refiere el artículo 100 de la 

Ley del ISR, siendo la autoridad fiscal competente la encargada de realizarlo con 

base en la información existente en el RFC al 31 de mayo de 2020. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 23 de diciembre de 2019.- En suplencia por ausencia de la Jefa del Servicio de 

Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio 

de Administración Tributaria vigente, firma la Administradora General Jurídica, María de los Angeles Jasso 

Cisneros.- Rúbrica. 
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Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020 

Contenido 

A. Formas oficiales aprobadas. 

1. Código 

2. Ley del ISR 

3. Ley del IEPS 

4. Ley Federal del ISAN 

5. Ley del IVA 

6.  Petróleos Mexicanos y sus Organismos y Subsidiarios 

7. Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos 

B. Formatos, cuestionarios, instructivos y catálogos aprobados. 

1. Constancia de Situación Fiscal. 

a) Personas morales. 

b) Personas físicas. 

1.1. Cédula de Identificación Fiscal. 

2. Modelo de escrito de “Carta de conformidad de los Sorteos”. 

3. Cédula de calificación de riesgo. 

C. Listados de información que deberán contener las formas oficiales que publiquen las 
entidades federativas. 

1. Declaraciones de pago. 

 

A. Formas oficiales aprobadas. 

 

1. Código 

 

Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación 

  Impreso 

(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

 

Electrónico 

10-A Reporte de lecturas de medidor. 

Esta forma es de libre impresión. 

 

– – 

10-B Reporte diario de extracción de materiales. 

Esta forma es de libre impresión. 

 

– – 

39 

 

Aviso para presentar dictamen fiscal de enajenación de 
acciones. 

21.6 x 34 cms./Oficio.  
Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

 

Cuadruplicado – 

 

40 

 

Carta de presentación del dictamen fiscal de 
enajenación de acciones. 

21.6 x 34 cms./Oficio.  
Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

 

Sextuplicado – 

 



Sábado 28 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     577 

Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación 

  Impreso 

(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

 

Electrónico 

Anexo 2 de las 
formas oficiales 32 

y 41 

Impuesto al activo pagado en ejercicios anteriores. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

Anexo 2-A de las 
formas oficiales 32 

y 41 

 

Impuesto al activo por recuperar de ejercicios 
anteriores. 

 *Programa electrónico www.sat.gob.mx  

– *Medio 
magnético 

Anexo 2-A BIS de 
las formas oficiales 

32 y 41 

 

Impuesto al activo pagado en ejercicios anteriores por 
recuperar. 

 *Programa electrónico www.sat.gob.mx  

– *Medio 
magnético 

Anexo 3 de las 
formas oficiales 32 

y 41 

 

Impuesto al activo pagado en ejercicios anteriores. 

 (Controladoras y Controladas). 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

Anexo 4 de la 
forma oficial 32 

 

Crédito diesel. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

Anexo 6 de la 
forma oficial 41 

 

Desglose del IEPS acreditable. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

Anexo 7-A de las 
formas oficiales 32 

y 41 

 

Integración del impuesto al valor agregado retenido. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Medio 
magnético 

Anexo 7-B de las 
formas oficiales 32 

y 41 

 

Comparativo del IVA de líneas aéreas extranjeras. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Medio 
magnético 

Anexo 8 de las 
formas oficiales 32 

y 41 

 

Determinación del saldo a favor del ISR e IMPAC para el 
sector financiero, contribuyentes dictaminados y otros 

grandes contribuyentes. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Medio 
magnético 

Anexo 8-A de las 
formas oficiales 32 

y 41 

 

Determinación del impuesto acreditable retenido para el 
sector financiero y otros grandes contribuyentes. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Medio 
magnético 

Anexo 8-A BIS de 
las formas oficiales 

32 y 41 

 

Determinación del impuesto acreditable retenido. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Medio 
magnético 

Anexo 8-B de las 
formas oficiales 32 

y 41 

 

Determinación de la amortización de pérdidas fiscales 
de ejercicios anteriores. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Medio 
magnético 
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Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación 

  Impreso 

(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

 

Electrónico 

Anexo 8-C de las 
formas oficiales 32 

y 41 
 

Integración de estímulos fiscales aplicados. 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Medio 
magnético 

Anexo 9 de las 
formas oficiales 32 

y 41 
 

Determinación del saldo a favor del ISR e IMPAC 
empresas controladas. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

– *Medio 
magnético 

Anexo 9 BIS de las 
formas oficiales 32 

y 41 
 

Determinación del saldo a favor del ISR empresas 
controladas. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

– *Medio 
magnético 

Anexo 9-A de las 
formas oficiales 32 

y 41 
 

Determinación del impuesto acreditable retenido 
controladas. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

– *Medio 
magnético 

Anexo 9-B de las 
formas oficiales 32 

y 41 
 

Determinación de la amortización de pérdidas fiscales 
de ejercicios anteriores. Controladas. 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Medio 
magnético 

Anexo 9-C de las 
formas oficiales 32 

y 41 
 

Integración de estímulos fiscales aplicados. 
Controladas. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

– *Medio 
magnético 

Anexo 10 de las 
formas oficiales 32 

y 41 
 

Determinación del saldo a favor del ISR y/o IMPAC 
consolidación.  

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

– *Medio 
magnético 

Anexo 10 BIS de 
las formas oficiales 

32 y 41 
 

Determinación del saldo a favor del ISR consolidado. 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Medio 
magnético 

Anexo 10-A de las 
formas oficiales 32 

y 41 
 

Determinación de la amortización de pérdidas fiscales 
anteriores a la consolidación. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

– *Medio 
magnético 

Anexo 10-B de las 
formas oficiales 32 

y 41 
 

Determinación de la amortización de pérdidas fiscales 
consolidadas de ejercicios anteriores. 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Medio 
magnético 

Anexo 10-C de las 
formas oficiales 32 

y 41 
 

Determinación del saldo a favor del ISR consolidado. 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Medio 
magnético 

Anexo 10-D de las 
formas oficiales 32 

y 41 
 

Determinación del saldo a favor del ISR y/o IMPAC. 
Impuestos retenidos consolidación.  
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Medio 
magnético 

Anexo 10-E de las 
formas oficiales 32 

y 41 
 

Determinación del valor del activo consolidado.  
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Medio 
magnético 

Anexo 10-F de las 
formas oficiales 32 

y 41 
 

Integración de estímulos fiscales aplicados. 
Consolidación. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

– *Medio 
magnético 
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Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación 

  Impreso 

(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

 

Electrónico 

Anexo 11 de las 
formas oficiales 32 

y 41 

 

Determinación del IDE sujeto a devolución de 
contribuyentes que no consolidan. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Medio 
magnético 

Anexo 11-A de las 
formas oficiales 32 

y 41 

 

Integración del IDE de los contribuyentes que no 
consolidan. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Medio 
magnético 

Anexo 12 de las 
formas oficiales 32 

y 41 

 

Determinación de la diferencia a devolver del IDE en 
sociedad controlada. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Medio 
magnético 

Anexo 12-A de las 
formas oficiales 32 

y 41 

 

Integración del IDE de sociedad controlada. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Medio 
magnético 

Anexo 13 de las 
formas oficiales 32 

y 41 

 

Determinación de la diferencia a devolver del IDE en 
sociedad controladora. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Medio 
magnético 

Anexo 13-A de las 
formas oficiales 32 

y 41 

 

Integración del IDE de sociedad controladora. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Medio 
magnético 

Anexo 14-A de las 
formas oficiales 32 

y 41 
 

Determinación de los pagos provisionales acreditables 
del IETU. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

– *Medio 
magnético 

61 Manifestación del prestatario para la aplicación del 
estímulo fiscal del IVA por la prestación de servicios 
parciales de construcción de inmuebles destinados a 

casa habitación. 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 

76 Declaración informativa de operaciones relevantes. 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 

96 Relación de socios, accionistas o asociados residentes 
en el extranjero. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

– *Internet 

ISSIF 
(32H-CFF) 

Información sobre situación fiscal. 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

Anexo 1 de la 
ISSIF 

(32H-CFF) 

Personas morales en general. 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

Anexo 2 de la 
ISSIF 

(32H-CFF) 

Instituciones de crédito. 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

Anexo 3 de la 
ISSIF 

(32H-CFF) 

Grupos financieros. 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

Anexo 4 de la 
ISSIF 

(32H-CFF) 

Intermediarios financieros no bancarios. 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 
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Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación 

  Impreso 

(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

 

Electrónico 

Anexo 5 de la 
ISSIF 

(32H-CFF) 

Casas de bolsa. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

Anexo 6 de la 
ISSIF 

(32H-CFF) 

Casas de cambio. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

Anexo 7 de la 
ISSIF 

(32H-CFF) 

Instituciones de seguro y fianzas. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

Anexo 8 de la 
ISSIF 

(32H-CFF) 

Fondos de inversión. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

Anexo 9 de la 
ISSIF 

(32H-CFF) 

Sociedades integradoras e integradas. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

Anexo 10 de la 

ISSIF 

(32H-CFF) 

Establecimientos permanentes. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

Anexo 11  
de la ISSIF  
(32H-CFF) 

Régimen de los Coordinados. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

Anexo 12  
de la ISSIF  
(32H-CFF) 

Régimen de Actividades Agrícolas, Ganaderas, 
Silvícolas y Pesqueras. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

DPDIF Declaración Provisional o Definitiva de Impuestos 
Federales. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 

e5cinco Pago de derechos, productos y aprovechamientos. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 

FCF  Formato para pago de contribuciones federales. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 

FE Solicitud de certificado de e.firma. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 
Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

FEF Información de fideicomisos del sector financiero. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– Medio magnético 
(disco compacto)

 

GIF Formato de garantía del interés fiscal. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 
Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

RC Aviso sobre centros cambiarios y  
transmisores de dinero dispersores. 

21.6 x 27.9 cms./Carta.  
Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 
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Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación 

  Impreso 

(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

 

Electrónico 

RU Formato único de solicitud de inscripción y avisos al 
Registro Federal de Contribuyentes. 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 

RX Formato de avisos de liquidación, fusión, escisión y 
cancelación al Registro Federal de Contribuyentes. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 
Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

 

2. Ley ISR 

 

Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación 

  Impreso 

(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

 

Electrónico 

DAPMG Declaración anual de personas morales. 
Régimen general 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

– *Internet 

18 
(PM Flujo de 

Efectivo) 

Declaración anual. Personas morales. Opción de 
acumulación de ingresos. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

– *Internet 

19 Declaración anual. 
Personas morales. Consolidación. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

– *Internet 

19-A Declaración anual. 
ISR diferido en consolidación fiscal. 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 

20 Declaración anual. 
Personas morales del régimen simplificado. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

– *Internet 

21 Declaración anual. 
Personas morales con fines no lucrativos. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

– *Internet 

23 Declaración anual. 
Personas morales del régimen opcional para grupos de 

sociedades. Integradas e integradoras. 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 

24 Declaración anual. 
Personas morales del régimen de los coordinados. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

– *Internet 

25 Declaración anual. 

Personas morales del régimen de actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas y pesqueras. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 
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DIM Declaración informativa múltiple (DIM). 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 
o 

medio  
magnético 

 

Anexo 1 de la 
DIM 

 

Información anual de sueldos, salarios, conceptos 
asimilados, crédito al salario y subsidio para el empleo. 

(Incluye ingresos por acciones). 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 
o 

medio  
magnético 

Anexo 2 de la 
DIM 

 

Información sobre pagos y retenciones del ISR, 
IVA e IEPS. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
  

– *Internet 
o 

medio  
magnético 

Anexo 4 de la 
DIM 

 

Información sobre residentes en el extranjero. 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 
o 

medio  
magnético 

Anexo 9 de la 
DIM 

 

Información de operaciones con partes relacionadas 
residentes en el extranjero. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

– *Internet 
o 

medio  
magnético 

Anexo 10 de la 
DIM 

      

Operaciones efectuadas a través de fideicomisos. 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 
o 

medio  
magnético 

34 Solicitud de autorización para disminuir el monto  
de pagos provisionales. 
21.6 x 27.9 cms./Carta.  

Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

35 
 

Declaración Informativa por contraprestaciones o 
donativos recibidos superiores a 100,000.00 pesos. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

– *Internet  

52 Declaración informativa de empresas manufactureras, 
maquiladoras y de servicios de exportación (DIEMSE). 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
  

 – *Internet  

56 Aviso de la determinación del derecho extraordinario 
sobre minería. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

– *Internet 

63 Declaración informativa de los regímenes fiscales 
preferentes. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

– *Internet 

80 Información de los préstamos con partes relacionadas 
de las sociedades cooperativas de producción. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

– *Internet 

86-A Información de préstamos, aportaciones para futuros 
aumentos de capital o aumentos de capital recibidos en 

efectivo. 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 

92 Aviso para dejar de tributar en el régimen opcional para 
grupos de sociedades. 
21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 
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93 Aviso del régimen opcional para grupos de sociedades. 

Incorporación/Desincorporación. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

97 Aviso de colocación de títulos de crédito en el extranjero 
y de pago de intereses derivados de dichas colocaciones 

(opción de retención del ISR). 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 

CGS1 Cuestionario para solicitar la autorización para aplicar el 
régimen opcional para grupos de sociedades. 

Sociedades Integradoras. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

CGS2 Cuestionario para solicitar la autorización para aplicar el 
régimen opcional para grupos de sociedades. 

Sociedades Integradas. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

DAPF Declaración anual de personas físicas. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

 

DECLARANOT 
(en línea) 

Declaración informativa de notarios públicos 
y demás fedatarios (DECLARANOT en línea). 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

– *Internet 
 

DIMA Declaración Informativa del monto de las aportaciones 
percibidas en fondos y cajas de ahorro. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

DPR Declaraciones anuales informativas de partes 
relacionadas. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

– *Internet 

DPRM Declaración anual informativa maestra de partes 
relacionadas del grupo empresarial multinacional. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

DPRL Declaración anual informativa local de partes 
relacionadas. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

– *Internet 

DPRP Declaración anual informativa país por país del grupo 
empresarial multinacional. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

– *Internet 

HDA-1 Aviso de inicio o término 
Pago en especie. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 
Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

HDA-2 Pago en especie 
Declaración anual ISR, IETU e IVA. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 
Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

 

Triplicado – 
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Anexo 1 de la 
forma oficial 

HDA-2 

 

Anexo 1 

Pago de obras. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

 

Triplicado – 

Anexo 2 de la 
forma oficial 

HDA-2 

 

Anexo 2 

Donación de obras. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

 

Triplicado – 

HDA-3 Pago en especie 

Donación a museos. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

IDE-A Declaración anual de depósitos en efectivo. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

IDE-M Declaración mensual de depósitos en efectivo. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx  

– *Internet 

IEF Información de intereses y enajenación de acciones del 
sector financiero. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– Medio magnético 
(disco compacto)

 

Plataformas 
tecnológicas 

Información de retenciones por el uso de plataformas 
tecnológicas. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 

 

 

3. Ley del IEPS 

 

Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación 

  Impreso 
(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

 

Electrónico 

31 Solicitud de marbetes o precintos para bebidas 
alcohólicas nacionales. 
21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

31-A Solicitud de marbetes o precintos para importación de 
bebidas alcohólicas. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 
Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

64 
 

Declaración informativa del IEPS de gasolinas y diésel. 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 

MULTI-IEPS 
 

Declaración informativa múltiple del impuesto especial 
sobre producción y servicios (MULTI-IEPS). 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx  

– *Internet 
o 

medio 
magnético 

 

Anexo 1 de 
MULTI-IEPS 

 

Información sobre importe y volumen 

de compras y ventas. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

o 

medio 
magnético 
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Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación 

  Impreso 
(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

 

Electrónico 

Anexo 2 de 
MULTI-IEPS 

 

Información mensual del precio de enajenación 

de cada producto, del valor y del volumen 

de enajenación por marca y del precio al 

detallista base para el cálculo del impuesto 

de tabacos labrados. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 

o 

medio 
magnético 

 

Anexo 3 de 
MULTI-IEPS 

 

Información de los equipos de producción,  

destilación o envasamiento. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

o 

medio 
magnético 

 

Anexo 4 de 
MULTI-IEPS 

 

Reporte de inicio o término del proceso 

de producción o destilación. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

o 

medio 
magnético 

 

Anexo 5 de 
MULTI-IEPS 

 

Reporte de inicio o término del proceso 

de envasamiento. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

o 

medio 
magnético 

 

Anexo 6 de 
MULTI-IEPS 

 

Reporte trimestral de utilización 

de marbetes y/o precintos. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

o 

medio 
magnético 

 

Anexo 7 de 
MULTI-IEPS 

 

Lista de precios de venta de cigarros 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

o 

medio 
magnético 

 

Anexo 8 de 
MULTI-IEPS 

 

Información anual del impuesto especial 

sobre producción y servicios y consumo 

por Entidad Federativa. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

o 

medio 
magnético 

 

Anexo 9 de 
MULTI-IEPS 

 

Información del reporte trimestral de los registros de 
cada uno de los dispositivos que se utilicen para llevar 

el control físico del volumen fabricado, producido o 
envasado. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 

o 

medio 
magnético 

 

Anexo 11 de 
MULTI-IEPS 

 

Información mensual de cerveza. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

o 

medio 
magnético 

 



586    (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Sábado 28 de diciembre de 2019 

Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación 

  Impreso 
(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

 

Electrónico 

IEPS8 Registro de destrucción de envases. 

21.6 x 27.9 cms./Carta.  
Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

 

– – 

RE-1 Solicitud de registro en el padrón de contribuyentes  
de bebidas alcohólicas del RFC. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

 

4. Ley Federal del ISAN 

 

Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación 

  Impreso 
(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

 

Electrónico 

11 Pago provisional del impuesto sobre automóviles nuevos.

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

Anexo 1 de la 
forma fiscal 11 

Análisis de las enajenaciones en el mercado nacional. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

14 Declaración del ejercicio  
del impuesto sobre automóviles nuevos. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

 

5. Ley del IVA 

 

Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación 

  Impreso 
(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

 

Electrónico 

75 Aviso del destino de los saldos a favor del IVA.  
21.6 x 27.9 cms./Carta.  

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

78 Información de ingresos exentos por servicios parciales de 
construcción de casa habitación. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

– *Internet 
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Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación 

  Impreso 
(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

 

Electrónico 

79 Información por la enajenación de suplementos alimenticios. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

– *Internet 

DIOT Declaración Informativa de Operaciones con Terceros (DIOT). 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

*Programa electrónico a través de PACRDD 

 

– *Internet 

SAT-08-022 Solicitud de reintegro al concesionario de cantidades 
derivadas del programa de devoluciones de IVA a turistas 

extranjeros. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

 

6. Petróleos Mexicanos y sus Organismos Subsidiarios 

 

Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación 

  Impreso 
(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

 

Electrónico 

PMEX-2 
IEPS EDO 

Declaración del Pago del Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios 

Enajenación de Gasolinas y Diésel. 

*Se presenta a través de la Declaración Provisional o Definitiva de 
Impuestos Federales. 

 

– *Internet 

PMEX-3 
IEPS EDO 

INF 

Declaración Informativa del Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios 

Por la Enajenación de Gasolinas y Diésel 

Destinadas a las Entidades Federativas, Municipios y 
Demarcaciones Territoriales. 

*Programa electrónico 

 

– *Internet 

PMEX-4 
IEPS VAR 

Declaración del Pago del Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios 

Enajenación e Importación de Gasolinas y Diésel. 

*Se presenta a través de la Declaración Provisional o Definitiva de 
Impuestos Federales. 

– *Internet 

PMEX-7 
IEPS CFE 

Declaración del Pago del Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios 

Enajenación de Combustibles Fósiles. 

*Se presenta a través de la Declaración Provisional o Definitiva de 
Impuestos Federales. 

 

– *Internet 

PMEX-8 
IEPS CFI 

Declaración del Pago del Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios 

Importación de Combustibles Fósiles. 

* Se presenta a través de la Declaración Provisional o Definitiva 
de Impuestos Federales. 

 

– *Internet 
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7. Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos 

 

Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación 

  Impreso 

(Número de 

ejemplares a 

presentar) 

 

Electrónico 

81 Declaración informativa de operaciones realizadas por cuenta 

de los integrantes del consorcio petrolero. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 

DUC-A Declaración anual del derecho por la utilidad compartida. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 

DUC-M Declaración mensual del derecho por la utilidad compartida. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 

DEXTH Declaración de pago del derecho de extracción de 
hidrocarburos. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

– *Internet 

DEXPH Declaración de pago del derecho de exploración de 

hidrocarburos. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 

IAEEH Declaración del impuesto por la actividad de exploración y 

extracción de hidrocarburos para asignatarios. 

*Se presenta a través de la Declaración Provisional o Definitiva de 

Impuestos Federales. 

 

– *Internet 

 

B. Formatos, cuestionarios, instructivos y catálogos aprobados. 

 

1. Constancia de Situación Fiscal. 

a) Personas morales. 

b) Personas físicas. 

1.1. Cédula de Identificación Fiscal. 

2. Modelo de escrito de “Carta de conformidad de los Sorteos”. 

3. Cédula de calificación de riesgos. 

 

C.  Listados de información que deberán contener las formas oficiales que publiquen las 
entidades federativas. 

 

1.  Declaraciones de pago. 

a) Listado de requisitos mínimos que deberán contener las formas oficiales que publiquen las 
Entidades Federativas para el pago del ISR por enajenación de terrenos, construcciones o 
terrenos y construcciones, a que se refiere la regla 3.15.8., segundo párrafo de esta Resolución. 
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A. Formas oficiales aprobadas. 

 

1. Código 
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2. Ley del ISR 
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3. Ley del IEPS 
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4. Ley Federal del ISAN 
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5. Ley del IVA 
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B. Formatos, cuestionarios, instructivos y catálogos aprobados. 

1. Constancia de Situación Fiscal. 

 a) Personas morales. 
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b) Personas físicas. 

 

 



Sábado 28 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     671 

 

 

 



672     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Sábado 28 de diciembre de 2019 

 

 

 

 

 

 

 

1.1. Cédula de Identificación Fiscal. 
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2. Modelo de escrito de “Carta de conformidad de los Sorteos”. 
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3. Cédula de calificación de riesgo. 
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C.  Listados de información que deberán contener las formas oficiales que publiquen las 
entidades federativas. 

 

1.  Declaraciones de pago. 

a) Listado de requisitos mínimos que deberán contener las formas oficiales que publiquen las 
Entidades Federativas para el pago del ISR por enajenación de terrenos, construcciones o 
terrenos y construcciones, a que se refiere la regla 3.15.8., segundo párrafo de esta Resolución. 

 

DATOS DE IDENTIFICACION 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DEL FEDATARIO PUBLICO 

CLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBLACION DEL FEDATARIO PUBLICO 

FECHA DE FIRMA DE LA ESCRITURA O MINUTA (DIA/MES/AÑO) 

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE(S) DEL FEDATARIO PUBLICO 

TIPO DE DECLARACION: 

N= NORMAL 

C= COMPLEMENTARIA 

R= CORRECCION FISCAL 

NUMERO DE COMPLEMENTARIA 

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

EN CASO DE COMPLEMENTARIA O CORRECCION FISCAL, FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION 
INMEDIATA ANTERIOR (DIA/MES/AÑO) 

 

PAGO DEL IMPUESTO 

A. IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

B. PARTE ACTUALIZADA DEL IMPUESTO 

C. RECARGOS 

D. MULTA POR CORRECCION FISCAL 

E. CANTIDAD A PAGAR (A + B + C + D) 

 

DETERMINACION DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

a. GANANCIA OBTENIDA 

b. PAGO (a por Tasa 5%) 

c. PAGO PROVISIONAL CONFORME AL ARTICULO 154 DE LA LISR 

d. IMPUESTO A PAGAR A LA ENTIDAD FEDERATIVA (b o c el menor ) 

e. MONTO PAGADO CON ANTERIORIDAD (en la declaración que rectifica) 

f. CANTIDAD A CARGO (d - e cuando d es mayor ) 

g. PAGO EN EXCESO (e - d cuando e es mayor ) 

 

DATOS DEL ENAJENANTE 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 

CLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBLACION 

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE(S) 

 

DATOS COMPLEMENTARIOS DE IDENTIFICACION 

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS DATOS CONTENIDOS EN ESTA DECLARACION  
SON CIERTOS 

FIRMA DEL FEDATARIO PUBLICO 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 23 de diciembre de 2019.- En suplencia por ausencia de la Jefa del Servicio de 
Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio 
de Administración Tributaria vigente, firma la Administradora General Jurídica, María de los Angeles Jasso 
Cisneros.- Rúbrica. 
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Anexo 19 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020 

Contenido 

Cantidades actualizadas establecidas en la Ley Federal de Derechos del año 2020 

Nota: Las cuotas que se publican en este Anexo tienen la finalidad exclusiva de orientar respecto de la 
ubicación de las cantidades y no crean derechos ni establecen obligaciones distintas a las 
contenidas en las disposiciones fiscales. 

Artículo Cuota       

  Sin ajuste Con ajuste     

Artículo 5         

 I $20.93 $21     

 II $177.61 $178     

 III $12.29 $12     

 IV $128.17 $128     

 V $577.99 $578     

 VI $177.61 $178     

Artículo 8         

 I $574.84 $575     

 II $3,206.81 $3,207     

 IV $402.56 $403     

 V $3,111.27 $3,111     

 VI a) $4,271.16 $4,271     

 VI b) $6,399.94 $6,400     

 VI c) $8,105.69 $8,106     

 VI d) $9,606.73 $9,607     

 VII $5,205.93 $5,206     

Por la reposición de los documentos….Respecto a 
las fracciones II, V, VI y VII... 

$1,314.94 $1,315     

Artículo 9 $1,364.59 $1,365     

Artículo 10 $1,364.59 $1,365     

Artículo 12 $149.02 $149     

Artículo 13         

 I $436.66 $437     

 II $436.66 $437     

 III $3,206.81 $3,207     

 IV $1,011.51 $1,012     

Artículo 14-A         

 I a) $6,830.68 $6,831     

 I b) 1. $4,270.16 $4,270     

 I b) 2. $5,544.64 $5,545     

 I b) 3. $6,602.34 $6,602     

 I b) 4. $7,508.93 $7,509     

 II $2,075.68 $2,076     
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Artículo 15 $1,412.29 $1,412     

Artículo 19         

 I $3,331.53 $3,332     

 II $4,164.56 $4,165     

 III $1,665.54 $1,666     

 IV $2,081.93 $2,082     

 V $2,967.09 $2,967     

Artículo 19-A $2,100.40 $2,100     

Artículo 19-C         

 I a) $811.93 $812     

 I b) $6,502.30 $6,502     

 segundo párrafo $72.33 $72     

 I c) $1,199.75 $1,200     

Artículo 19-E         

 I a) $11,501.40 $11,501     

 I b) $1,149.96 $1,150     

 II a) $1,428.54 $1,429     

 II b) 1 $1,147.38 $1,147     

 II b) 2 $1,606.36 $1,606     

 III $1,428.54 $1,429     

 VI $311.12 $311     

Artículo 19-F         

 I $628.00 $628     

 II a) $1,428.54 $1,429     

 II b) 1 $1,147.38 $1,147     

 II b) 2 $1,606.36 $1,606     

 III $1,428.54 $1,429     

 IV $310.97 $311     

Artículo 19-G $843.24 $843     

Artículo 19-H         

 II $1,947.19 $1,947     

 IV $3,894.69 $3,895     

Artículo 20         

 I $625.69 $625     

 II $1,300.14 $1,300     

 III $1,787.67 $1,790     

 IV $2,749.08 $2,750     

 V $517.87 $520     

Artículo 22         

 I $862.10 $860     

 II $731.97 $730     
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 III a) $878.35 $880     

 III d) $731.97 $730     

 IV a) $3,676.34 $3,675     

 IV b) $553.12 $555     

 IV c) $1,253.20 $1,255     

 IV d) $260.18 $260     

 IV e) $1,252.46 $1,250     

 IV f) $1,916.51 $1,915     

 IV g) $2,567.43 $2,565     

Artículo 23         

 I $2,326.17 $2,325     

 II a) $2,326.17 $2,325     

 II b) $3,497.40 $3,495     

 III $5,953.80 $5,955     

 IV $146.32 $145     

 VII $894.63 $895     

 VIII $230.40 $230     

Artículo 25         

 III $440.52 $440     

 IV b) $7,763.30 $7,765     

 V a) $15,993.41 $15,995     

 V b) $7,195.80 $7,195     

 V c) $7,841.09 $7,840     

 V d) $528.41 $530     

 VI $7,763.30 $7,765     

 X $1,088.68 $1,090     

 XI d) $8,369.50 $8,370     

 XIV $528.41 $530     

Artículo 26         

 I a) $306.95 $305     

 II a) $5,413.07 $5,415     

 III a) $1,908.51 $1,910     

Artículo 29         

 I $32,882.44 $32,882     

 II $338,176.99 $338,177     

 III $296,050.49 $296,050     

 IV $32,882.44 $32,882     

 V $29,117.53 $29,118     

 VI $338,176.99 $338,177     

 VII $27,137.82 $27,138     
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 VIII $29,117.51 $29,118     

 IX $299,455.92 $299,456     

 X $566.38 $566     

 XI $45,230.09 $45,230     

 XII $27,138.04 $27,138     

 XIII $29,117.51 $29,118     

 XIV $422,237.53 $422,238     

 XV $29,117.51 $29,118     

 XVI $299,455.92 $299,456     

 XVII $29,117.51 $29,118     

 XVIII $299,455.92 $299,456     

 XIX $42,223.75 $42,224     

 XX $25,334.25 $25,334     

 XXI $52,225.99 $52,226     

 XXII $1,300,124.45 $1,300,124     

 XXIII $52,014.76 $52,015     

 XXIV $764,923.08 $764,923     

 XXV $2,447,753.84 $2,447,754     

 XXVI $25,287.33 $25,287     

 XXVII $29,342.14 $29,342     

 XXVIII $33,136.67 $33,137     

 XXIX $2,446.51 $2,447     

 XXX $13,272.29 $13,272     

 XXXI $13,272.29 $13,272     

Artículo 29-A         

 I $24,030.66 $24,031     

 II $24,030.66 $24,031     

Artículo 29-B         

 I a) 1. $3,824,615.37 $3,824,615     

 I a) 2. $1,912,307.67 $1,912,308     

 I a) 3. $3,824,615.37 $3,824,615     

 I b) 1. $3,824,615.37 $3,824,615     

 I b) 2. $1,070,892.30 $1,070,892     

 I b) 3. $1,070,892.30 $1,070,892     

 I d) $3,824,615.37 $3,824,615     

 I e) $3,824,615.37 $3,824,615     

 I f) $3,824,615.37 $3,824,615     

 I g) $1,070,892.30 $1,070,892     

 I h) $1,070,892.30 $1,070,892     

 I i) 1. $3,824,615.37 $3,824,615     
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 I i) 2. $1,070,892.30 $1,070,892     

 I j) $1,070,892.30 $1,070,892     

 I k) $3,824,615.37 $3,824,615     

 I l) $1,070,892.30 $1,070,892     

 I m) 1. $3,824,615.37 $3,824,615     

 I m) 2. $1,070,892.30 $1,070,892     

 I n) 1. $3,824,615.37 $3,824,615     

 I n) 2. $1,070,892.30 $1,070,892     

 I ñ) $1,070,892.30 $1,070,892     

 IV $15,298.47 $15,298     

Artículo 29-D         

 I b) $422,237.53 $422,238     

 III b) La cuota que resulte, en ningún caso será 
inferior a 

$8,125,777.79 $8,125,778     

 IV b) La cuota que resulte, en ningún caso será 
inferior a 

$4,875,466.66 $4,875,467     

 VI b) La cuota que resulte, en ningún caso será 
inferior a 

$650,062.22 $650,062     

 VIII La cuota que resulte, en ningún caso será 
inferior a 

$97,461.78 $97,462     

 IX Primer párrafo $3,530,204.25      

Tal cuota en ningún caso podrá ser inferior a $28,241.64      

 X primer párrafo $21,181,225.43      

En ningún caso dicha cuota podrá ser inferior a $28,241.64      

 XI Primer párrafo $1,525,048.23      

La cuota que resulte, en ningún caso podrá ser 
inferior a 

$30,596.90      

 XIII La cuota que resulte, en ningún caso será 
inferior a 

$260,024.90 $260,025     

 XIV a) $2,713,805.09 $2,713,805     

 XV a) $2,638,050.13 $2,638,050     

 XVI a) $2,462,705.50 $2,462,705     

 XVII a) $2,462,705.50 $2,462,705     

 XVIII La cuota que resulte, en ningún caso será 
inferior a 

$812,577.79 $812,578     

 XIX $1,182,265.10 $1,182,265     

 XX a) $2,389,538.58 $2,389,539     

Artículo 29-E         

 II $4,418,827.75 $4,418,828     

 III $11,047,069.34 $11,047,069     

 IV $3,682,356.46 $3,682,356     

 V $3,682,356.46 $3,682,356     

 VI $145,966.60 $145,967     
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 VII $40,937.81 $40,938     

 XI $675,647.05 $675,647     

 XII $6,628,241.61 $6,628,242     

 XIII $549,969.47 $549,969     

 XIV $89,924.74 $89,925     

 XV $125,551.49 $125,551     

 XVI a) $581,805.69 $581,806     

 XVI b) $1,625,155.56 $1,625,156     

 XVII $28,241.64 $28,242     

 XVIII $831,254.06 $831,254     

 XX $1,543,897.76 $1,543,898     

 XXI a) $56,880.43 $56,880     

 XXI b) $113,760.91 $113,761     

 XXII a) $114,313.43 $114,313     

 XXII b) $97,168.07 $97,168     

 XXIII $1,111.60 $1,112     

 en ningún caso podrá ser inferior a $46,654.52 $46,655     

 XXIV $788,380.71 $788,381     

Artículo 29-F         

 I a) 1. $611,938.47 $611,938     

 I a) 2. i) $183,581.55 $183,582     

 I a) 2. ii) $367,163.07 $367,163     

 I a) 3. $611,938.47 $611,938     

 I b) $458,953.83 $458,954     

 I c) $183,581.55 $183,582     

 I d) $458,953.83 $458,954     

 I e) $122,387.70 $122,388     

 I f) $122,387.70 $122,388     

 I g) $122,387.70 $122,388     

 III $15,298.47 $15,298     

Artículo 30         

 III $750,526.61 $750,527     

 IV $40,937.81 $40,938     

 V cuota mensual $9,404.37 $9,404     

 VI cuota mensual $5,642.61 $5,643     

Artículo 30-A         

 I $2,283.28 $2,283     

 II $3,591.01 $3,591     

 III $1,878.80 $1,879     

 IV $11,418.16 $11,418     
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 V $3,591.01 $3,591     

 VI $1,878.80 $1,879     

 VII $176.14 $176     

 VIII $820.16 $820     

 IX $423.63 $424     

Artículo 30-B         

 I $11,418.27 $11,418     

 II $3,591.01 $3,591     

 III $1,878.80 $1,879     

Artículo 30-C $1,659.37 $1,659     

Artículo 30-D $726.25 $726     

Artículo 30-E       

 I $41,310.79 $41,311     

 II $24,786.48 $24,786     

 III $50,890.09 $50,890     

 IV $76,335.14 $76,335     

 V $138,287.43 $138,287     

Artículo 31         

 III $750,526.61 $750,527     

 IV $40,937.81 $40,938     

Artículo 31-A         

 I $3,591.01 $3,591     

 II $1,878.80 $1,879     

 III $11,417.04 $11,417     

 IV $3,591.01 $3,591     

 V $1,878.80 $1,879     

 VI $2,284.81 $2,285     

 VII $176.14 $176     

 VIII $820.16 $820     

 IX $423.63 $424     

Artículo 31-A-1 $1,659.37 $1,659     

Artículo 31-B         

 I cuota anual $92,911.12      

por cada mil pesos del saldo total $0.2125       

 II $88,131.72      

...cuota anual de… $92,911.12      

o de $88,131.72      

Para los efectos de la cuota anual adicional de … $0.2125       

…por la cuota anual de… $0.2125      

 III por cada Administradora de Fondos para el 
Retiro 

$2,713,805.09      

Artículo 32 $409,378.16 $409,378     

Artículo 34 $135,690.25 $135,690     
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Artículo 40         

a) $6,478.57 $6,479     

b) $13,166.17 $13,166     

c) $12,748.16 $12,748     

d) $68,965.72 $68,966     

e) $13,166.17 $13,166     

f) $10,449.32 $10,449     

g) $10,449.32 $10,449     

h) $11,494.28 $11,494     

i) $6,269.60 $6,270     

j) $6,896.55 $6,897     

k) $57,408.72 $57,409     

l) $79,327.76 $79,328     

m) $29,747.90 $29,748     

n) $10,049.73 $10,050     

ñ) $27,353.65 $27,354     

o) $9,240.27 $9,240     

p) $9,240.27 $9,240     

q) $9,240.27 $9,240     

r) $9,163.79 $9,164     

s) $3,785.98 $3,786     

t) $1,730.82 $1,731     

Artículo 42         

 I a) $13.18 $13     

 I b) $25.68 $26     

 I c) $41.62 $42     

 III $21.38 $21     

Artículo 49         

 III $341.02 $341     

 IV $341.02 $341     

 V $341.94 $342     

 VI $334.40 $334     

 VII a) $341.02 $341     

 VII b) $323.85 $324     

 VII c) $341.02 $341     

 VII d) $341.02 $341     

 VII e) $328.32 $328     

 VIII $3,613.56 $3,614     

Artículo 51         

 I $10,631.10 $10,631     

 II $21,259.07 $21,259     

 III a) $5,193.66 $5,194     
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 III b) $5,193.66 $5,194     

 IV $16,880.39 $16,880     

 V $1,895.67 $1,896     

 VI $2,016.54 $2,017     

Artículo 52 $4,689.09 $4,689     

Artículo 53-G $248,686.31 $248,686     

Artículo 53-H $49,737.26 $49,737     

Artículo 53-K $0.4711       

Artículo 53-L $1.74       

Artículo 56         

 I a) $117,584.71 $117,585     

 I b) $153,446.19 $153,446     

 I c) $226,898.63 $226,899     

 I d) $959,710.48 $959,710     

 II a) $20,621.19 $20,621     

 II b) $113,033.63 $113,034     

 II c) $278,792.68 $278,793     

 II d) $460,695.19 $460,695     

 II e) $1,401,158.72 $1,401,159     

 IV $844,681.13 $844,681     

 V $16,892.90 $16,893     

Artículo 57         

 I a) $754,659.18 $754,659     

 I c) $754,659.18 $754,659     

 I e) $5,067,973.58 $5,067,974     

 II a) $596,949.74 $596,950     

 II b) $541,612.78 $541,613     

 II c) $726,430.23 $726,430     

 II d) $212,797.50 $212,797     

 II f) $275,487.39 $275,487     

 III $505,824.69 $505,825     

Artículo 58         

 I a) $742,133.28 $742,133     

 I b) $742,133.28 $742,133     

 I d) $742,133.28 $742,133     

 II a) $596,949.74 $596,950     

 II b) $541,612.78 $541,613     

 II d) $726,405.20 $726,405     

Artículo 60 $4,829.72 $4,830     

Artículo 61 $2,983.21 $2,983     

Artículo 61-A $149,497.42 $149,497     

Artículo 61-E $15,978.48 $15,978     
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Artículo 63         

Rango de Superficie (Hectáreas)         

Límites         

Inferior Superior Cuota Fija Cuota Adicional     

1 30 $678.36 $11.03     

31 100 $1,027.21 $20.50     

101 500 $2,518.61 $49.87     

501 1000 $23,516.76 $64.98     

1,001 5,000 $65,505.43 $3.9351     

5,001 50,000 $83,145.07 $2.8207     

50,001 en adelante $210,797.89 $2.6011     

Artículo 64         

 II $2,729.19 $2,729     

 III $1,364.59 $1,365     

 IV $682.30 $682     

 V $682.30 $682     

Artículo 65         

 I $1,364.59 $1,365     

 II $682.30 $682     

 III $2,729.19 $2,729     

 IV $1,364.59 $1,365     

 V $682.30 $682     

 VI $682.30 $682     

 VII $682.30 $682     

Artículo 66         

 I $4,093.78 $4,094     

 II $682.30 $682     

 III $2,592.72 $2,593     

Artículo 72         

 I $7,718.87 $7,719     

 II $7,718.87 $7,719     

 III $7,487.63 $7,488     

 IV $1,481.38 $1,481     

 V $2,167.98 $2,168     

 VI $7,415.34 $7,415     

 VII $888.71 $889     

 VIII $744.18 $744     

 IX a) $744.18 $744     

 IX b) $1,488.58 $1,489     

 X $21,923.20 $21,923     
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Artículo 73-A $685.67 $686     

Artículo 73-F $722.42 $722     

Artículo 73-G $11,601.02 $11,601     

Artículo 77 $190,019.67 $190,020     

Artículo 78         

 I $55,446.13 $55,446     

 II $265,691.27 $265,691     

 III $194,757.60 $194,758     

 V $27,871.40 $27,871     

 VI $171,128.88 $171,129     

Artículo 86-A         

 I $114.76 $115     

 II $114.76 $115     

 III $574.88 $575     

 IV $574.88 $575     

 V $2,478.97 $2,479     

 VI $2,478.97 $2,479     

 VII $22,626.32 $22,626     

 VIII $1,111.68 $1,112     

 IX $2,501.57 $2,502     

Artículo 86-C $2,779.30 $2,779     

Artículo 86-D         

 I $854.74 $855     

 II $101,597.60 $101,598     

 III a) $958.26 $958     

 III b) $7,759.56 $7,760     

 IV $3,066.90 $3,067     

Artículo 86-D-1 $7,350.00 $7,350     

Artículo 86-D-2 $67,118.51 $67,119     

Artículo 86-E         

 I $383.21 $383     

Artículo 86-G $1,504.66 $1,505     

Artículo 87         

 I $18,019.10 $18,019     

 II $958.26 $958     

 III $8,817.67 $8,818     

 IV $958.26 $958     

 V $2,434.35 $2,434     

Artículo 88         

 I $1,703.78 $1,704     

 II $486.60 $487     
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 III $861.67 $862     

 IV $486.65 $487     

 V $316.22 $316     

Artículo 89 $3,760.42 $3,760     

Artículo 90         

 I $423.73 $424     

 II $2.38 $2     

 III a) $11,501.40 $11,501     

 III b) $5,750.60 $5,751     

 IV $353.37 $353     

 V $4.43 $4     

 VI $441.89 $442     

Artículo 90-A         

 II $736.46 $736     

 III $611.27 $611     

 IV $589.18 $589     

 V $3,240.48 $3,240     

 VI $1,428.75 $1,429     

 VII $589.18 $589     

 VIII $3,240.48 $3,240     

 IX $589.18 $589     

 X $3,240.48 $3,240     

Artículo 90-B $589.18 $589     

Artículo 90-F         

 I $61,393.72 $61,394     

 II $61,393.72 $61,394     

 III $61,393.72 $61,394     

 último párrafo $19,133.53 $19,134     

Artículo 148         

 A.         

 I a). 1. $3,894.25 $3,894     

 segundo párrafo $2,969.99 $2,970     

 I a). 2. $2,972.53 $2,973     

 segundo párrafo $2,048.27 $2,048     

 I a). 3. $727.32 $727     

 segundo párrafo $236.08 $236     

 I a). 4. $711.61 $712     

 I b) $2,310.34 $2,310     

 II a) $2,433.38 $2,433     

 II b) $2,145.71 $2,146     
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 II c) 1. $13,965.23 $13,965     

 II c) 2. $2,489.45 $2,489     

 II d) $711.61 $712     

 III a) $995.06 $995     

 III b) $161.02 $161     

 III c) $577.14 $577     

 III c) 1. $231.60 $232     

 B.         

 I $2,029.95 $2,030     

 II $1,011.35 $1,011     

 C. Primer párrafo         

 a) $512.02 $512     

 c) $162.83 $163     

 d) $309.37 $309     

 e) $309.37 $309     

 C. Segundo párrafo         

 a) $143.83 $144     

 b) $139.06 $139     

 c) $134.15 $134     

 d) $129.36 $129     

 D.         

 I. a). $3,220.35 $3,220     

 segundo párrafo $2,751.27 $2,751     

 I. b). $2,298.62 $2,299     

 segundo párrafo $1,829.55 $1,830     

 I. c). $907.82 $908     

 segundo párrafo $438.74 $439     

 II $711.61 $712     

 III $162.83 $163     

 IV a) $810.53 $811     

 IV b) $984.21 $984     

 V $18.08 $18     

 VI $1,354.11 $1,354     

 VII $1,354.11 $1,354     

 VIII $1,384.03 $1,384     

 IX $1,354.11 $1,354     

Artículo 149         

 I $2,071.52 $2,072     

 II $1,213.99 $1,214     

 III $370.90 $371     

 IV $995.06 $995     

 V $747.20 $747     
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 segundo párrafo $241.54 $242     

 VI $2,259.69 $2,260     

 VII $727.29 $727     

 VIII $692.93 $693     

Artículo 150-C         

 I $15.25 $15     

Artículo 154         

 I $38,338.57 $38,339     

 I a) $4,792.19 $4,792     

 II a) $9,584.50 $9,584     

 II b) $9,584.50 $9,584     

 II c) $9,584.50 $9,584     

 II d) $4,792.19 $4,792     

 III a) $958.26 $958     

 III b) $383.21 $383     

 IV a) $4,792.19 $4,792     

 IV b) $19,169.20 $19,169     

 IV c) $1,916.76 $1,917     

 IV d) $1,916.76 $1,917     

 V $574.88 $575     

Artículo 155         

 I $7,686.39 $7,686     

 II $1,533.36 $1,533     

 IV $486.70 $487     

Artículo 156 $107,731.78 $107,732     

Artículo 157         

 I a) $1,533.36 $1,533     

 I b) $1,149.96 $1,150     

 II a) $766.52 $767     

 II b) $574.88 $575     

 III $574.88 $575     

Artículo 158         

 I a) $3,607.22 $3,607     

 I b) $1,916.76 $1,917     

 I d) $1,149.96 $1,150     

 I e) $1,149.96 $1,150     

 II $1,149.96 $1,150     

 III $1,916.76 $1,917    

 IV $11,636.75 $11,637    

 V $25,087.40 $25,087    
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 VI $41,566.34 $41,566    

 VII $21,698.38 $21,698    

Artículo 158 Bis      

 I $66,475.51 $66,476    

 II $5,055.09 $5,055    

 III $1,845.40 $1,845    

Artículo 159         

 I $38,338.57 $38,339     

 II $19,169.20 $19,169     

 III $1,749.06 $1,749     

 IV $9,584.50 $9,584     

 V $1,916.76 $1,917     

Artículo 160 $1,916.76 $1,917     

 segundo párrafo $1,149.96 $1,150     

Artículo 161 $2,130.24 $2,130     

Artículo 162 $535.35 $535     

Artículo 165         

 III a) $10.5576       

 III b) $8.7288       

 III c) $7.2525       

 III d) $5.4372       

 III e) $3.6217       

 VI a) $39.50 $39     

 VI b) $32.74 $33     

 VI c) $27.45 $27     

 VI d) $20.61 $21     

 VI e) $13.71 $14     

 VII $9.31 $9     

Artículo 167         

 I $65,750.27 $65,750     

 II $16,701.27 $16,701     

 III $52,389.23 $52,389     

Artículo 168-B         

 I a) $18,608.30 $18,608     

 I b) $38,908.25 $38,908     

 I c) $51,596.74 $51,597     

 I d) $60,055.08 $60,055     

 II a) $826.98 $827     

 II b) $1,653.96 $1,654     

 II c) $3,307.94 $3,308     
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Artículo 170         

 I $310.34 $310     

 II $467.51 $468     

 III $766.52 $767     

 IV $1,560.12 $1,560     

 V $3,129.30 $3,129     

 VI $3,986.87 $3,987     

 VII $4,598.55 $4,599     

 VIII $5,544.73 $5,545     

Artículo 170-G $3,927.65 $3,928     

Artículo 171         

 II $1,112.25 $1,112     

 III $741.33 $741     

 IV $1,483.24 $1,483     

 V a) $741.33 $741     

 V b) $1,112.25 $1,112     

 VI $555.89 $556     

 VII $833.53 $834     

Artículo 171-A         

 I a) $9,872.84 $9,873     

 I b) $7,051.68 $7,052     

 II $20,076.70 $20,077     

Artículo 171-B       

 I $12,297.25 $12,297     

 II $1,228.70 $1,229     

Artículo 172         

 I $2,701.55 $2,702     

 II $2,701.55 $2,702     

 V $1,614.73 $1,615     

 VI a) $26,453.58 $26,454     

 VI b) 1. $29,137.29 $29,137     

 VI b) 2. $31,820.96 $31,821     

 VI c) 1. $34,504.66 $34,505     

 VI c) 2. $37,188.42 $37,188     

 VII a) $62,108.62 $62,109     

 VII b) $73,993.70 $73,994     

 VII c) $86,645.40 $86,645     

 VII d) $2,491.81 $2,492     

 VIII a) $26,453.58 $26,454     

 VIII b) $31,820.96 $31,821     
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 VIII c) $37,188.42 $37,188     

 VIII d) $383.21 $383     

 IX a) $5,367.23 $5,367     

 IX b) $10,734.61 $10,735     

 IX c) $13,034.97 $13,035     

 IX d) $383.21 $383     

 X a) $5,367.23 $5,367     

 X b) $8,741.01 $8,741     

 X c) $13,034.97 $13,035     

 X d) $383.21 $383     

 XI a) $29,137.29 $29,137     

 XI b) $41,022.28 $41,022     

 XII a) $5,367.23 $5,367     

 XII b) $10,734.61 $10,735     

 XII c) $13,034.97 $13,035     

 XII d) $383.21 $383     

 XIII $8,050.94 $8,051     

Artículo 172-A         

 I $2,002.53 $2,003     

 II $2,002.53 $2,003     

 III $2,744.61 $2,745     

 IV $6,824.90 $6,825     

 V $13,576.17 $13,576     

Artículo 172-B         

 I $2,744.61 $2,745     

 II $4,079.81 $4,080     

 III $2,002.53 $2,003     

 IV $13,576.17 $13,576     

 V $6,676.53 $6,677     

 VI $6,676.53 $6,677     

Artículo 172-C         

 I $2,002.53 $2,003     

 II $2,002.53 $2,003     

 III $2,744.61 $2,745     

 IV $2,739.78 $2,740     

 V $6,676.53 $6,677     

Artículo 172-D $3,613.56 $3,614     

Artículo 172-E         

 I $11,501.40 $11,501     

 II $11,501.40 $11,501     

 III $9,756.14 $9,756     
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 IV $23,003.03 $23,003     

 V $14,153.46 $14,153     

 VI $720.35 $720     

Artículo 172-F         

 I $766.52 $767     

 II $766.52 $767     

Artículo 172-G         

 I $2,683.53 $2,684     

 II $1,149.96 $1,150     

 II a) $229.81 $230     

 III $2,683.53 $2,684     

 IV $2,473.62 $2,474     

Artículo 172-I         

 I a) $2,683.53 $2,684     

 I b) $1,916.76 $1,917     

II Hasta De más de De más de   

  100 100 a 500 500   

  Kilómetros Kilómetros Kilómetros   

 II a) 1. $958.26 $1,341.60 $1,725.05  

 II a) 2. $4,217.04 $8,050.94 $11,884.86  

 III $2,300.09 $2,300     

 IV $2,683.53 $2,684     

Artículo 172-J $9,765.58 $9,766     

Artículo 172-K $18,014.63 $18,015     

Artículo 172-L $15,067.93 $15,068     

Artículo 172-M $1,147.33 $1,147     

Artículo 172-N $19,331.29 $19,331     

Artículo 173       

 A.       

 I $35,132.47 $35,132     

 II $14,870.01 $14,870     

 B.       

 I a) $35,132.47 $35,132     

 I b) $14,870.01 $14,870     

 II $16,048.39 $16,048     

 III a) $1,693.04 $1,693     

 III b) $866.68 $867     

 C.       

 I $35,132.47 $35,132     

 II $14,870.01 $14,870     
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Artículo 173-A $14,160.52 $14,161     

Artículo 173-B $7,758.33 $7,758     

Artículo 173-C       

I $14,113.00     

II $7,328.34 $7,328     

Artículo 174 $11,793.15 $11,793     

Artículo 174-A $14,695.59 $14,696     

Artículo 174-B       

 I a) $20,083.90 $20,084     

 I b) $8,885.67 $8,886     

 II a) $20,083.90 $20,084     

 II b) $8,885.67 $8,886     

 III $8,629.38 $8,629     

Artículo 174-C       

 II $17,595.94 $17,596     

 IV $22,192.29 $22,192     

 V $8,114.13 $8,114     

 VI $1,235.64 $1,236     

 VII $12,672.91 $12,673     

 VIII $11,793.15 $11,793     

 IX $6,450.27 $6,450     

 X $14,194.86 $14,195     

 XII $13,365.02 $13,365     

Artículo 174-D       

 I $6,947.91 $6,948     

 II $3,818.58 $3,819     

Artículo 174-E       

 II $3,376.35 $3,376     

 IV $1,235.64 $1,236     

 V $1,386.07 $1,386     

 VI $1,621.23 $1,621     

Artículo 174-F       

 I $4,151.25 $4,151     

 II $3,181.33 $3,181     

Artículo 174-G       

 II $3,376.35 $3,376     

 IV $1,235.64 $1,236     

 V $2,724.22 $2,724     

Artículo 174-H       

 I $10,778.46 $10,778     

 II $6,109.76 $6,110     
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Artículo 174-I       

 II $3,376.35 $3,376     

 IV $1,235.64 $1,236     

 V $3,770.05 $3,770     

Artículo 174-J       

 I $6,966.28 $6,966     

 II $2,639.67 $2,640     

 III $2,054.70 $2,055     

Artículo 174-K       

 I $1,434.34 $1,434     

 II $720.04 $720     

 III $1,042.93 $1,043     

Artículo 174-L-1 $1,569.74 $1,570     

Artículo 174-L-2 $1,569.74 $1,570     

Artículo 174-L-3       

I $6,662.22 $6,662     

II $2,838.73 $2,839     

III $2,570.75 $2,571     

Artículo 176-A $54.92 $55     

Artículo 177         

 I $16.08 $16     

 II a) $142.60 $143     

 II b) $1,429.23 $1,429     

 III a) $215.86 $216     

 III b) $360.48 $360     

Artículo 179         

 II a) $476.10 $476     

 II b) 1. $142.60 $143     

 II b) 2. $1,429.23 $1,429     

 III $142.60 $143     

 Artículo 184         

 I $270.77 $271     

 II $270.77 $271     

 III $270.77 $271     

 IV $192.77 $193     

 V $1,423.79 $1,424     

 VI $1,423.79 $1,424     

 VII $2,134.51 $2,135     

 VIII $2,134.51 $2,135     

 IX $1,888.64 $1,889     
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 X $898.03 $898     

 XI $1,788.88 $1,789     

 XII $495.66 $496     

 XIV $2,146.65 $2,147     

 XV $1,126.82 $1,127     

 XVI $4,239.84 $4,240     

 XVII $2,217.24 $2,217     

 XVIII $226.41 $226     

 XIX $365.05 $365     

 XX $1,126.82 $1,127     

 XXI a) $232.54 $233     

 XXI b) $167.84 $168     

 XXIV $1,993.31 $1,993     

 XXV $2,100.40 $2,100     

 XXVI $842.94 $843     

 XXVII $167.84 $168     

Artículo 185         

 I $9,718.11 $9,718     

 II $9,718.11 $9,718     

 III $1,943.06 $1,943     

 IV $971.32 $971     

 V $973.73 $974     

 VI $971.35 $971     

 VII a) $971.35 $971     

 VII b) $971.35 $971     

 VII c) $193.82 $194     

 VII d) $38.20 $38     

 VII e) $1,171.55 $1,172     

 VII f) $1,171.55 $1,172     

 VIII $390.05 $390     

 IX $388.11 $388     

 X $388.11 $388     

 XI $177.06 $177     

 XII $385.77 $386     

 XIII $13,022.10 $13,022     

Artículo 186         

 I a) $10,952.82 $10,953     

 I b) $4,733.98 $4,734     

 I c) $4,137.90 $4,138     

 II $1,195.42 $1,195     

 III $1,195.42 $1,195     
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 IV $74.81 $75     

 V a) $237.42 $237     

 V b) $119.16 $119     

 VI a) $46.93 $47     

 VI b) $26.70 $27     

 VI c) $87.51 $88     

 VI d) $114.33 $114     

 VII a) $21.80 $22     

 VII b) $87.53 $88     

 VII c) $69.19 $69     

 VIII a) $231.02 $231     

 VIII b) $55.87 $56     

 VIII c) $38.16 $38     

 X $623.20 $623     

 XI a) $55.87 $56     

 XI b) $175.51 $176     

 XII a) $38.15 $38     

 XII b) $383.21 $383     

 XII c) $1,149.96 $1,150     

 XIII a) $14.46 $14     

 XIII b) $45.97 $46     

 XIII c) $45.97 $46     

 XIV a) $38.15 $38     

 XIV b) $383.21 $383     

 XIV c) $1,149.96 $1,150     

 XV a) $92.35 $92     

 XV b) $41.27 $41     

 XV c) $39.57 $40     

 XV d) $8.73 $9     

 XXI $177.61 $178     

 XXII $94.52 $95     

 XXIII $142.38 $142     

 XXIV a) $189.85 $190     

 XXIV b) $189.85 $190     

 XXV $87.74 $88     

 XXVI $43.98 $44     

 XXVII $8.45 $8     

Artículo 187         

 B         

 I $144.39 $144     

 II $144.28 $144     

 III $274.93 $275     
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 C $144.28 $144     

 D         

 I $144.28 $144     

 II $188.90 $189     

 III $277.81 $278     

 IV $71.96 $72     

 F         

 III $71.96 $72     

 IV $20.14 $20     

Artículo 190-B         

 IX $341.94 $342     

 X $570.48 $570     

 XI $570.48 $570     

 XIII $27.90 $28     

 XIV $766.32 $766     

 XV $574.88 $575     

 XVI $279.42 $279     

 XVII $766.32 $766     

Artículo 190-C         

 I $4,068.89 $4,069     

 II $1,112.00 $1,112     

 III $2,034.34 $2,034     

 IV $13,834.70 $13,835     

 V $6,917.27 $6,917     

 VI $8,640.20 $8,640     

Artículo 191-A         

 I $12,521.36 $12,521     

 II a) $1,141.39 $1,141     

 II b) $684.60 $685     

 II c) $686.01 $686     

 III a) $688.23 $688     

 III b) $1,091.32 $1,091     

 III c) $1,108.16 $1,108     

 III d) $686.01 $686     

 IV $16,738.15 $16,738     

 V $8,616.94 $8,617     

 VI $2,915.29 $2,915     

 VII $2,151.60 $2,152     
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 VIII $3,936.78 $3,937     

Artículo 191-C $3,817.63 $3,818     

Artículo 192         

 I $4,198.80 $4,199     

 II $5,750.60 $5,751     

 IV $2,147.19 $2,147     

 V $3,870.12 $3,870     

Artículo 192-A         

 I $1,778.81 $1,779     

 II $1,779.74 $1,780     

 III $5,433.88 $5,434     

 IV $305,508.98 $305,509     

 V $5,718.75 $5,719     

 VI $2,147.19 $2,147     

 VII $3,893.80 $3,894     

Artículo 192-B $5,593.21 $5,593     

Artículo 192-C         

 III $411.79 $412     

 IV $209.61 $210     

 V $331.53 $332     

Artículo 192-F $7,782.17 $7,782     

Artículo 194-C         

 I $4,448.94 $4,449     

 II $433.43 $433     

 III a) $555.89 $556     

 III b) $694.81 $695     

 III c) $778.32 $778     

 IV a) 1. $463.01 $463     

 IV a) 2. $92.09 $92     

 IV b) 1. $463.01 $463     

 IV b) 2. $9,268.52 $9,269     

 IV b) 3. $650.89 $651     

 IV c) $231.02 $231     

Artículo 194-C-1 $138.66 $139     

Artículo 194-D         

 I $2,691.86 $2,692     

 II         
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Rango de Superficie (metros cuadrados)         

Inferior Superior Cuota fija Cuota adicional 
por m2 

excedente del 
límite inferior 

    

0.01 500.00 $1,851.73 $0.0000     

500.01 1,000.00 $1,851.73 $5.1855     

1,000.01 2,500.00 $4,445.15 $3.8720     

2,500.01 5,000.00 $10,255.18 $2.0963     

5,000.01 10,000.00 $15,499.44 $1.3353     

10,000.01 15,000.00 $22,182.89 $1.0268     

15,000.01 20,000.00 $27,325.11 $0.8953     

20,000.01 25,000.00 $31,807.13 $0.7744     

25,000.01 50,000.00 $35,685.94 $0.6429     

50,000.01 100,000.00 $51,800.47 $0.3553     

100,000.01 150,000.00 $69,659.03 $0.2691     

150,000.01 En adelante $83,167.66 $0.1799     

 III $6,046.43 $6,046     

Artículo 194-F         

B         

 I $18,452.21 $18,452     

 II $650.27 $650     

 III $773.87 $774     

 IV $18,698.02 $18,698     

Artículo 194-F-1         

 I $506.67 $507     

 II $1,406.44 $1,406     

 III $326.04 $326     

 IV a) $633.21 $633     

 IV b) $1,968.92 $1,969     

Artículo 194-G         

 I $22.66 $23     

 II $30.57 $31     

 III $38.15 $38     

 IV $11.20 $11     

Artículo 194-H         

 I $13,279.56 $13,280     

 II a) $35,711.17 $35,711     

 II b) $71,424.01 $71,424     

 II c) $107,136.87 $107,137     

 III a) $46,733.25 $46,733     
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 III b) $93,464.81 $93,465     

 III c) $140,196.36 $140,196     

 VI $9,568.89 $9,569     

 VIII $4,389.13 $4,389     

Artículo 194-I         

 I $30,357.35 $30,357     

 II $30,357.35 $30,357     

 III $30,357.35 $30,357     

 último párrafo $26,181.56 $26,182     

Artículo 194-K         

 I EXENTO EXENTO     

 II $5,721.99 $5,722     

 III $7,820.05 $7,820     

 IV $10,013.49 $10,013     

Artículo 194-L         

 I EXENTO EXENTO     

 II $3,618.42 $3,618     

 III $4,884.85 $4,885     

 IV $6,332.23 $6,332     

Artículo 194-M         

 I $1,239.78 $1,240     

 II $1,716.59 $1,717     

 III $3,623.93 $3,624     

 IV $7,247.86 $7,248     

 V $11,062.52 $11,063     

Artículo 194-N $7,820.05 $7,820     

Artículo 194-N-1 $476.83 $477     

Artículo 194-N-2         

 I $1,430.50 $1,430     

 II $1,144.41 $1,144     

 III $1,621.23 $1,621     

Artículo 194-N-3 $2,098.07 $2,098     

Artículo 194-N-4         

 I $16,840.15 $16,840     

 II $1,933.84 $1,934     

Artículo 194-O         

 I $2,861.00 $2,861     

 II $1,430.50 $1,430     

Artículo 194-T         

 I $4,534.41 $4,534     

 II $4,531.97 $4,532     



704     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Sábado 28 de diciembre de 2019 

 III $2,861.00 $2,861     

 IV $2,861.00 $2,861     

 V $7,469.74 $7,470     

 VI $60,209.13 $60,209     

 VII $99,140.63 $99,141     

 VIII $7,084.83 $7,085     

Artículo 194-T-1         

 I $2,300.00 $2,300     

 II $1,080.57 $1,081     

Artículo 194-T-2 $2,825.72 $2,826     

Artículo 194-T-3         

 I $1,305.91 $1,306     

 II $1,997.42 $1,997     

 III $2,958.03 $2,958     

 IV $4,058.78 $4,059     

Artículo 194-T-4 $1,412.09 $1,412     

Artículo 194-T-5 $764.93 $765     

Artículo 194-T-6         

 I a) $1,529.84 $1,530     

 I b) $2.29      

 último párrafo $53,544.62 $53,545     

 II $1,625.14 $1,625     

 segundo párrafo $4,875.45 $4,875     

Artículo 194-U         

 I $734.96 $735     

 II $197.05 $197     

 III $204.30 $204     

 IV $2,327.72 $2,328     

 V $4,864.77 $4,865     

 VI $23.77 $24     

 VII $509.64 $510     

 VIII $18,310.37 $18,310     

Artículo 194-Y $11,844.67 $11,845     

Artículo 195         

 I a) $26,038.80 $26,039     

 I b) $3,623.93 $3,624     

 I c) $2,574.90 $2,575     

 I d) $858.31 $858     

 I e) $591.26 $591     

 I f) $4,577.59 $4,578     



Sábado 28 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     705 

 III a) $96,666.39 $96,666     

 III b) $31,315.97 $31,316     

 III c) $1,525.88 $1,526     

 III d) $3,814.66 $3,815     

 IV $22,294.16 $22,294     

Artículo 195-A         

 I a) $82,011.99 $82,012     

 I b) $146,641.88 $146,642     

 II $19,501.87 $19,502     

 III a) $12,188.67 $12,189     

 III b) $17,876.70 $17,877     

 III c) $22,752.18 $22,752     

 IV a) $81,414.17 $81,414     

 IV b) $67,845.13 $67,845     

 IV c) $47,683.30 $47,683     

 IV d) $34,374.87 $34,375     

 IV e) $22,188.04 $22,188     

 IV f) $7,047.54 $7,048     

 V $8,958.65 $8,959     

 VI $1,791.27 $1,791     

 VII a) $30,530.30 $30,530     

 VII b) $15,506.68 $15,507     

 VII c) $6,675.66 $6,676     

 VII d) $2,578.12 $2,578     

 VII e) $1,704.38 $1,704     

 VII f) $4,219.35 $4,219     

 VII g) $4,191.92 $4,192     

 VIII $12,664.40 $12,664     

 IX $5,201.47 $5,201     

 X $12,160.45 $12,160     

 XI $5,573.54 $5,574     

 XII $253,342.53 $253,343     

 XIII $3,145.19 $3,145     

Artículo 195-C         

 I $2,670.27 $2,670     

 II $9,145.42 $9,145     

 III a) $2,701.14 $2,701     

 III b) $2,701.14 $2,701     

Artículo 195-D         

 I a) $9,069.79 $9,070     

 I b) $6,046.43 $6,046     
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 I c) $3,022.95 $3,023     

 II a) $1,813.62 $1,814     

 II b) $1,511.11 $1,511     

 II c) $1,208.87 $1,209     

Artículo 195-E         

 I $2,190.50 $2,190     

 III $2,418.31 $2,418     

 IV $1,208.87 $1,209     

 V $6,425.51 $6,426     

 VI $3,022.95 $3,023     

 VII $9,069.79 $9,070     

 VIII $6,046.43 $6,046     

 X $2,056.58 $2,057     

Artículo 195-G         

 I a) $5,201.47 $5,201     

 I b) $973.49 $973     

 I c) $2,310.41 $2,310     

 I d) $347.05 $347     

 II a) $5,392.72 $5,393     

 II b) $5,392.72 $5,393     

 II d) $325.39 $325     

 III a) $2,302.48 $2,302     

 III b) $2,302.48 $2,302     

 III c) $325.39 $325     

 III d) $325.39 $325     

 IV a) $2,302.48 $2,302     

 IV c) $325.39 $325     

 V a) $10,503.92 $10,504     

 V b) $10,503.92 $10,504     

 V c) $295.27 $295     

 V d) $295.27 $295     

Artículo 195-H         

 I $1,112.00 $1,112     

 II $1,805.57 $1,806     

 III $833.91 $834     

Artículo 195-I         

 I $2,050.60 $2,051     

 II $2,080.36 $2,080     

 IV a) $793.27 $793     

 IV b) $1,586.52 $1,587     

 VI $6,054.62 $6,055     

 VII $4,626.77 $4,627     
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Artículo195-J         

 I $8,791.50 $8,791     

 II $361.04 $361     

 III $361.04 $361     

Artículo 195-K         

 I $148.79 $149     

 II $746.06 $746     

Artículo 195-K-1         

 I $4,688.63 $4,689     

 II $21,100.13 $21,100     

 III $14,066.02 $14,066     

Artículo 195-K-2         

 I $1,094.87 $1,095     

 II $664.37 $664     

 III $842.87 $843     

Artículo 195-K-3 $4,958.01 $4,958     

Artículo 195-K-4 $2,022.98 $2,023     

Artículo 195-K-5 $14,298.83 $14,299     

Artículo 195-K-7 $3,206.81 $3,207     

Artículo 195-K-8         

 I $5,205.86 $5,206     

 II $15,310.24 $15,310     

 III $24,393.29 $24,393     

Artículo 195-K-9 $7,000.66 $7,001     

Artículo 195-K-10         

 I $2,984.70 $2,985     

 II $1,636.11 $1,636     

Artículo 195-K-11        

 I $12,970.10 $12,970     

 II $10,560.50 $10,560     

Artículo 195-K-12 $4,749.73 $4,750     

Artículo 195-T         

 A.         

 I $8,342.28 $8,342     

 II $8,342.28 $8,342     

 III $8,342.28 $8,342     

 IV $8,215.80 $8,216     

 B.         

 I $5,773.62 $5,774     

 II $893.10 $893     

 III $2,599.55 $2,600     

 IV $2,731.69 $2,732     
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 C.         

 I $5,183.16 $5,183     

 II $130.10 $130     

 III $1,044.91 $1,045     

 IV a) $481.45 $481     

 IV b) $160.10 $160     

 V $2,599.55 $2,600     

 VI $2,731.69 $2,732     

 D.         

 I $4,178.72 $4,179     

 II $383.21 $383     

 E.         

 I $10,527.63 $10,528     

 I a) $5,386.36 $5,386     

II $7,790.24 $7,790     

III $53.49 $53     

IV $164.63 $165     

 F.         

 I a) $2,522.41 $2,522     

 I b) $39,197.39 $39,197     

 I c) $21,281.62 $21,282     

 II a) $2,522.41 $2,522     

 II b) $39,197.39 $39,197     

 III $2,967.22 $2,967     

 IV $5,950.65 $5,951     

 V $5,447.03 $5,447     

Artículo 195-U         

 A         

 I $15,427.34 $15,427     

 II $15,427.34 $15,427     

 III $15,730.19 $15,730     

 IV $2,234.97 $2,235     

 V $357.89 $358     

 segundo párrafo $4,638.79 $4,639     

 B         

 I $1,357.02 $1,357     

 II $5,267.54 $5,268     

 II a) $5,267.54 $5,268     

 C         

 I $15,427.34 $15,427     

 II $5,267.54 $5,268     

 III $1,357.02 $1,357     
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Artículo 195-V         

 I $15,668.87 $15,669     

 II a) $203.01 $203     

 II b) $2,338.38 $2,338     

 III $15,534.66 $15,535     

Artículo 195-W         

 I $222.19 $222     

 III $222.19 $222     

 V $222.19 $222     

 VI $436.87 $437     

Artículo 195-X         

 I a) $19,169.20 $19,169     

 I b) $18,856.01 $18,856     

 I c) $19,169.20 $19,169     

 I d) $17,858.35 $17,858     

 I e) $17,858.35 $17,858     

 I f) $17,761.24 $17,761     

 I g) $17,761.24 $17,761     

 II $5,751.41 $5,751     

 III $192.16 $192     

 IV $58.30 $58     

 V $57.21 $57     

 VI $3,377.16 $3,377     

 VII $54.30 $54     

 VIII $8,547.55 $8,548     

 IX $8,547.55 $8,548     

Artículo 195-X-1 $501.30 $501     

Artículo 195-X-2 $5,173.09 $5,173     

 Segundo párrafo $5,173.09 $5,173     

Artículo 195-Z       

 I a) $1,224.38 $1,224     

 I b) $1,465.70 $1,466     

 I c) $2,763.08 $2,763     

 I d) $3,806.76 $3,807     

 I e) $8,851.47 $8,851     

 I f) $12,780.77 $12,781     

 I g) $14,409.42 $14,409     

II a)       

1 $1,066.91 $1,067     

2 $1,234.38 $1,234     

3 $1,526.85 $1,527     
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II b)       

1 $1,066.91 $1,067     

2 $1,234.38 $1,234     

3 $1,401.85 $1,402     

II c)       

1 $937.58 $938     

2 $1,234.38 $1,234     

3 $1,401.85 $1,402     

II d)       

1 $959.00     

2 $1,268.18 $1,268     

3 $1,478.70 $1,479     

II e)       

1 $1,483.92 $1,484     

2 $1,734.72 $1,735     

3 $2,044.70 $2,045     

4 $2,354.71 $2,355     

5 $6,761.89 $6,762     

6 $9,466.13 $9,466     

7 $10,819.73 $10,820     

II f) $278.39 $278     

III a)       

1 $921.07 $921     

2 $1,240.55 $1,241     

3 $1,524.84 $1,525     

III b)       

1 $911.07 $911     

2 $924.81 $925     

3 $1,293.71 $1,294     

III c)       

1 $921.07 $921     

2 $956.07 $956     

3 $1,189.65 $1,190     

III d)       

1 $883.67 $884     

2 $921.07 $921     

3 $1,293.71 $1,294     

III e)       

1 $1,682.10 $1,682     

2 $1,811.96 $1,812     



Sábado 28 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     711 

3 $1,968.90 $1,969     

4 $2,503.73 $2,504     

5 $6,518.32 $6,518     

6 $8,909.17 $8,909     

7 $10,142.73 $10,143     

III f) $278.39 $278     

IV a) $145.52 $146     

IV b) $255.08 $255     

IV c) $364.53 $365     

IV d) $912.43 $912     

IV e) $1,094.96 $1,095     

IV f) $1,460.09 $1,460     

IV g) $2,555.70 $2,556     

IV h) $3,285.97 $3,286     

IV i) $4,381.63 $4,382     

IV j) $5,477.22 $5,477     

IV k) $7,303.15 $7,303     

V a) $4.7016 $5     

V b) $2.4516     

V c) $2.1959     

V d) $1.9402     

VI $5,696.11 $5,696     

VII $7,700.94 $7,701     

VIII $1,293.10 $1,293     

IX $1,349.89 $1,350     

X $1,355.43 $1,355     

Artículo 195-Z-1       

 I $1,417.60 $1,418     

 II $1,765.32 $1,765     

 III $1,932.60 $1,933     

 IV $2,344.60 $2,345     

 V $6,374.79 $6,375     

VI $8,846.81 $8,847     

VII $10,280.90 $10,281     

Artículo 195-Z-2       

I a) $832.04 $832     

I b) $1,664.08 $1,664     

II a) $1,764.53 $1,765     

II b) $4,643.83 $4,644     

II c) $6,206.54 $6,207     
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Artículo 195-Z-3 $4,579.72 $4,580     

Artículo 195-Z-4       

 I a) $418.08 $418     

 I b) $469.21 $469     

 I c) $819.34 $819     

 I d) $2,932.68 $2,933     

 I e) $3,379.33 $3,379     

 I f) $4,502.65 $4,503     

 I g) $5,581.46 $5,581     

 I h) $7,961.35 $7,961     

 I i) $10,684.34 $10,684     

 I j) $12,694.67 $12,695     

 I k) $3.1650     

II a) $3,474.36 $3,474     

II b) $4,360.74 $4,361     

II c) $5,307.84 $5,308     

II d) $6,925.91 $6,926     

II e) $8,395.92 $8,396     

II f) $10,681.14 $10,681     

III a) $1,531.12 $1,531     

III b) $2,110.68 $2,111     

III c) $4,582.34 $4,582     

III d) $5,519.87 $5,520     

III e) $7,501.82 $7,502     

III f) $9,683.69 $9,684     

IV a) $7,236.19 $7,236     

IV b) $10,645.38 $10,645     

IV c) $14,452.68 $14,453     

IV d) $17,500.03 $17,500     

IV e) $20,932.82 $20,933     

IV f) $27,840.33 $27,840     

IV g) $34,353.64 $34,354     

IV h) $43,200.21 $43,200     

IV i) $52,024.70 $52,025     

IV j) $86,505.55 $86,506     

IV k) $3.4955     

V a) $5,639.15 $5,639     

V b) $6,785.88 $6,786     

V c) $9,063.57 $9,064     

V d) $11,181.89 $11,182     
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V e) $16,083.76 $16,084     

V f) $20,648.20 $20,648     

VI a) $5,581.46 $5,581     

VI b) $7,961.35 $7,961     

VI c) $10,684.34 $10,684     

VI d) $12,694.67 $12,695     

VI e) $3.1650     

Artículo 195-Z-5       

 I $6,463.56 $6,464     

 II $32,590.48 $32,590     

 III $7,619.50 $7,619     

 IV $25,272.23 $25,272     

 V $14,680.06 $14,680     

VI $15,539.84 $15,540     

VII $8,738.13 $8,738     

VIII $7,335.90 $7,336     

IX $15,920.25 $15,920     

X $25,864.02 $25,864     

XI $7,291.27 $7,291     

Artículo 195-Z-6       

 I $5,749.95 $5,750     

 II $6,785.88 $6,786     

 III $9,063.57 $9,064     

 IV $11,181.89 $11,182     

 V $16,083.76 $16,084     

VI $20,648.20 $20,648     

VII $1,854.99 $1,855     

Artículo 195-Z-7       

 I $6,149.08 $6,149     

 II $6,922.25 $6,922     

 III $9,455.81 $9,456     

 IV $10,648.17 $10,648     

 V $16,214.84 $16,215     

VI $20,896.65 $20,897     

Artículo 195-Z-8       

 I $20,722.14 $20,722     

 II $31,592.22 $31,592     

Artículo 195-Z-9 $33,341.65 $33,342     

Segundo párrafo $2,025.38 $2,025     

Artículo 195-Z-10       

 I $26,206.43 $26,206     

 II $3,474.36 $3,474     
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Artículo 195-Z-11       

 I a) $5,519.87 $5,520     

 I b) $6,542.63 $6,543     

 I c) $7,680.76 $7,681     

 I d) $9,966.33 $9,966     

 I e) $13,982.03 $13,982     

 I f) $22,538.07 $22,538     

II a) $5,819.22 $5,819     

II b) $6,891.96 $6,892     

II c) $9,303.64 $9,304     

II d) $10,582.01 $10,582     

II e) $15,893.35 $15,893     

II f) $25,701.30 $25,701     

III a) $5,519.87 $5,520     

III b) $6,542.63 $6,543     

III c) $7,680.76 $7,681     

III d) $9,966.33 $9,966     

III e) $15,303.38 $15,303     

III f) $22,538.07 $22,538     

IV a) $5,519.87 $5,520     

IV b) $6,542.63 $6,543     

IV c) $7,680.76 $7,681     

IV d) $9,966.33 $9,966     

IV e) $13,982.03 $13,982     

IV f) $22,538.07 $22,538     

Artículo 195-Z-12       

I a) $10,480.02 $10,480     

I b) 1 $4,229.85 $4,230     

I b) 2 $5,081.29 $5,081     

I b) 3 $6,274.50 $6,274     

I b) 4 $8,758.64 $8,759     

I b) 5 $11,018.36 $11,018     

I b) 6 $15,364.04 $15,364     

II a) $28,745.00     

II b) 1 $5,519.87 $5,520     

II b) 2 $6,542.63 $6,543     

II b) 3 $7,680.76 $7,681     

II b) 4 $9,966.33 $9,966     

II b) 5 $13,982.03 $13,982     

II b) 6 $22,538.07 $22,538     
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Artículo 195-Z-13 $5,519.87 $5,520     

Artículo 195-Z-15       

 I $444.99 $445     

 II $719.45 $719     

Artículo 195-Z-16       

 I a) $41.78 $42     

 I b) $46.89 $47     

 I c) $81.20 $81     

 I d) $293.23 $293     

 I e) $337.69 $338     

 I f) $226.41 $226     

 I g) $279.39 $279     

 I h) $398.84 $399     

 I i) $534.10 $534     

 I j) $634.49 $634     

 I k) $1.5833     

 II $1,650.17 $1,650     

Artículo 195-Z-17 $1,531.12 $1,531     

Artículo 195-Z-18 $2,363.18 $2,363     

Artículo 195-Z-19 $1,531.12 $1,531     

Artículo 195-Z-20       

 I $5,519.87 $5,520     

 II $6,542.63 $6,543     

 III $7,680.76 $7,681     

 IV $9,966.33 $9,966     

 V $13,982.03 $13,982     

VI $22,538.07 $22,538     

Artículo 195-Z-21       

 I $5,519.87 $5,520     

 II $6,542.63 $6,543     

 III $7,680.76 $7,681     

 IV $9,966.33 $9,966     

 V $13,982.03 $13,982     

VI $22,538.07 $22,538     

Artículo 195-Z-22 $676.62 $677     

Artículo 196         

 I a) $3,079.06 $3,079     

 I b) $580.11 $580     

 I e) $7,997.87 $7,998     

 II a) $19.37 $19     

 II b) $9.35 $9     
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Artículo 197-A $167.76      

Artículo 198         

 I $73.65 $74     

 II $36.82 $37     

 III $382.96 $383     

Artículo 198-A         

 I $73.65 $74     

 II $36.82 $37     

 III $382.96 $383     

Artículo 199 $3,241.18 $3,241     

Artículo 199-A         

ESPECIE CUOTA ANUAL 
POR 

TONELADA 
NETA O 

FRACCION DE 
REGISTRO DE 

LA 
EMBARCACION

DE ARTES O 
EQUIPOS 

    

 I $916.14       

 II $122.44 $3,316.10     

 III $5,635.56 $3,316.10     

 IV $770.40 $3,316.10     

 V $84.12       

 VI $124.82       

 VII $57.27       

 VIII $118.63       

 IX $99.43       

 X $417.68       

 XI $1,924.41       

 XII $64.95       

 XIII $84.12       

 XIV $41.92       

 XV $398.46       

 XVI $64.95       

 XVII $84.12       

 XVIII $72.60       

 XIX $237.49 $321.84     

 XX $84.12       

 XXI $21.10       

 XXII $57.27       

 XXIII $76.47 $321.84     

 XXIV $41.92 $321.84     

 XXVI $881.53       
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Artículo 199-B         

 I $150.42 $150     

 II $377.09 $377     

 III $565.70 $566     

 IV $754.47 $754     

 V $1,073.27 $1,073     

Artículo 200 $7.61       

Artículo 200-A $3.37       

Artículo 201 $2.42       

Artículo 202         

 I $0.74       

 II $0.47       

 III $0.33       

 IV $0.49       

Artículo 206         

 I $7.20 $7     

 II $15.54 $16     

 III $3.71 $4     

Artículo 207         

 I $36.25 $36     

 II $54.57 $55     

Artículo 211-A $2.3853       

Artículo 211-B $0.1476       

Artículo 223         

 A         

Zona de disponibilidad Aguas 

superficiales 

Aguas 

subterráneas 

    

1 $17.4688 $23.5386     

2 $8.0422 $9.1113     

3 $2.6370 $3.1726     

4 $2.0164 $2.3061     

 B. I. c)         

Zona de disponibilidad Aguas 

superficiales 

Aguas 

subterráneas 

    

1 $519.17 $541.94     

2 $249.00 $249.89     

3 $124.35 $140.86     

4 $61.91 $65.67     
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En aquellos casos en que…        

Zona de disponibilidad Aguas 
superficiales 

Aguas 
subterráneas 

    

1 $1,038.34 $1,083.89     

2 $498.02 $499.78     

3 $248.69 $281.76     

4 $123.80 $131.34     

B. II $6.0019       

B. III         

Zona de disponibilidad Aguas 
superficiales 

Aguas 
subterráneas 

    

1 $4.3159 $4.7391     

2 $2.1533 $2.1953     

3 $0.9888 $1.0905     

4 $0.4584 $0.4998     

B. IV        

Zona de disponibilidad Aguas 

superficiales 

Aguas 

subterráneas 

    

1 $12.8640 $15.2387     

2 $7.1793 $7.5074     

3 $3.3488 $3.6824     

4 $1.3810 $1.6442     

 C         

 Zona de disponibilidad 1 a 4 $0.1981       

Artículo 223 Bis        

A        

Zona de disponibilidad exportadora Zona de disponibilidad importadora 

ZD 1 2 3 4 

1 $3.1700     

2 $1.7385 $1.4596    

3 $1.1694 $0.6777 $0.4785  

4 $1.1157 $0.6137 $0.3739 $0.3660

B. I        

Zona de disponibilidad exportadora Zona de disponibilidad importadora 

ZD 1 2 3 4 

1 $94.23     

2 $52.90 $45.19    

3 $39.04 $26.00 $22.57  

4 $33.34 $18.95 $12.97 $11.22



Sábado 28 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     719 

B. II        

Zona de disponibilidad exportadora Zona de disponibilidad importadora 

ZD 1 2 3 4 

1 $1.0891     

2 $1.0891 $1.0891    

3 $1.0891 $1.0891 $1.0891  

4 $1.0891 $1.0891 $1.0891 $1.0891

B. III        

Zona de disponibilidad exportadora Zona de disponibilidad importadora 

ZD 1 2 3 4 

1 $0.7833     

2 $0.4503 $0.3909    

3 $0.3201 $0.2139 $0.1794  

4 $0.2725 $0.1562 $0.0989 $0.0831

B. IV        

Zona de disponibilidad exportadora Zona de disponibilidad importadora 

ZD 1 2 3 4 

1 $2.3344     

2 $1.4406 $1.3028    

3 $0.9938 $0.7198 $0.6076  

4 $0.8129 $0.5075 $0.3140 $0.2507

C        

Zona de disponibilidad exportadora Zona de disponibilidad importadora 

ZD 1 2 3 4 

1 $0.0333     

2 $0.0333 $0.0333    

3 $0.0333 $0.0333 $0.0333  

4 $0.0333 $0.0333 $0.0333 $0.0333

Artículo 232         

 I $3.4651       

 IV $0.0545       

 V $3.5144       

 VI $3.5229       

 VII $0.1389       

 IX $325.39 $325     

 X $943.81 $944     
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Artículo 232-C         

Zonas         

  Protección u 
Ornato 

Agricultura, 
ganadería, 

pesca, 
acuacultura y la 

extracción 
artesanal de 
piedra bola 

General   

  ($/m2) ($/m2) ($/m2)   

ZONA I $0.40 $0.160 $1.48  

ZONA II $0.97 $0.160 $3.12  

ZONA III $2.07 $0.160 $6.37  

ZONA IV $3.20 $0.160 $9.59  

ZONA V $4.31 $0.160 $12.87  

ZONA VI $6.71 $0.160 $19.37  

ZONA VII $8.96 $0.160 $25.86  

ZONA VIII $16.92 $0.160 $48.68  

ZONA IX $22.60 $0.160 $64.93  

ZONA X $45.36 $0.160 $130.02  

ZONA XI         

 Subzona A $20.46 $0.145 $73.53  

 Subzona B $41.07 $0.145 $147.20  

Artículo 232-D-1         

Material         

Grava $17.22       

Arena $17.22       

Arcillas y limos $12.50       

Materiales en greña $13.48       

Piedra bola $14.87       

Otros $5.16       

Artículo 236         

 I         

 Zona 1         

Grava $26.70       

Arena $26.70       

Arcillas y Limos $20.96       

Materiales en Greña $20.96       

Piedra $22.90       

Otros $9.56       
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 II         

 Zona 2         

Grava $17.17       

Arena $17.17       

Arcillas y Limos $13.34       

Materiales en Greña $13.34       

Piedra $15.25       

Otros $5.71       

Artículo 237         

 I $6,413.79 $6,414     

 II $9,620.87 $9,621     

 III $9,619.71 $9,620     

Artículo 238         

 I $564,265.04 $564,265     

 II $54,276.08 $54,276     

 III $20,898.68 $20,899     

 IV $16,718.94 $16,719     

 V $10,449.32 $10,449     

 VI $30,756.45 $30,756     

 VII $6,269.60 $6,270     

 VIII $6,269.60 $6,270     

 IX $4,179.73 $4,180     

 X $4,179.73 $4,180     

 XI $1,044.91 $1,045     

Artículo 238-C         

 I $36.82 $37     

 II $382.96 $383     

Artículo 240         

 I a) $10,562.15 $10,562     

 I b) $15,843.30 $15,843     

 II $6,948.78 $6,949     

 IV $1,415,930.67 $1,415,931     

 IV a) $68,512.26 $68,512     

 V $1,486.31 $1,486     

 VI $113.56 $114     

 VIII a) $3,394.91 $3,395     

 VIII b) $6,789.92 $6,790     

 IX $13,903.49 $13,903     

Artículo 241         

 I $112.36 $112     

 II $171.92 $172     
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Artículo 242         

 I $112.36 $112     

 II $171.92 $172     

Artículo 242-B        

 I $8,101.02 $8,101     

 II $16,202.61 $16,203     

 III $8,342.02 $8,342     

 IV $16,684.18 $16,684     

Artículo 244        

Tabla B        

Cobertura Cuota por cada 
kilohertz 

concesionado o 
permisionado 
(1MHz=1000 

KHz) 

      

Todos los municipios de Baja California, Baja 
California Sur y el municipio de San Luis Río 
Colorado del estado de Sonora. 

$1,760.55       

Todos los municipios de Sinaloa y todos los de 
Sonora, excepto el municipio de San Luis Río 
Colorado. 

$260.98       

Todos los municipios de los estados de Chihuahua y 
Durango y los municipios Francisco I. Madero, 
Matamoros, San Pedro, Torreón y Viesca del estado 
de Coahuila. 

$1,108.50       

Todos los municipios de los estados de Nuevo León, 

Tamaulipas y Coahuila, con excepción de los 

municipios de Francisco I. Madero, Matamoros, San 

Pedro, Torreón y Viesca. 

$5,513.50       

Todos los municipios de los estados de Colima, 

Michoacán, Nayarit y Jalisco, excepto los municipios 

de Bolaños, Colotlán, Encarnación de Díaz, 

Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de Moreno, Mezquitic, 

Ojuelos de Jalisco, Santa María de los Ángeles, 

Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo. 

$2,141.32       

Todos los municipios de Aguascalientes, 

Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí, Zacatecas 

y los municipios de Bolaños, Colotlán, Encarnación 

de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de Moreno, 

Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, Santa María de los 

Ángeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo 

del estado de Jalisco. 

$893.38       

Todos los municipios de los estados de Guerrero, 

Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y Veracruz. 

$152.62       

Todos los municipios de los estados de Campeche, 

Chiapas, Quintana Roo, Tabasco y Yucatán. 

$103.17       

Todos los municipios de los estados de Hidalgo, 

Morelos y Estado de México, y todas las 

delegaciones del Distrito Federal. 

$8,019.20       
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Artículo 244-A        

Tabla B        

Cobertura         

Todos los municipios de los estados de Baja 
California, Baja California Sur y el municipio de San 
Luis Río Colorado del estado de Sonora. 

$426.29       

Todos los municipios de los estados de Sinaloa y 
Sonora, excepto el municipio de San Luis Río 
Colorado del estado de Sonora. 

$63.19       

Todos los municipios de los estados de Chihuahua y 
Durango y los municipios Francisco I. Madero, 
Matamoros, San Pedro, Torreón y Viesca del estado 
de Coahuila. 

$268.41       

Todos los municipios de los estados de Nuevo León, 
Tamaulipas y Coahuila, con excepción de los 
municipios de Francisco I. Madero, Matamoros, San 
Pedro, Torreón y Viesca del estado de Coahuila. 

$1,334.99       

Todos los municipios de los estados de Colima, 
Michoacán, Nayarit y Jalisco, excepto los municipios 
de Bolaños, Colotlán, Encarnación de Díaz, 
Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de Moreno, Mezquitic, 
Ojuelos de Jalisco, Santa María de los Ángeles, 
Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo del estado 
de Jalisco. 

$518.48       

Todos los municipios de Aguascalientes, 

Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí, Zacatecas 

y los municipios de Bolaños, Colotlán, Encarnación 

de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de Moreno, 

Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, Santa María de los 

Ángeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo 

del estado de Jalisco. 

$216.31       

Todos los municipios de los estados de Guerrero, 

Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y Veracruz. 

$36.96       

Todos los municipios de los estados de Campeche, 

Chiapas, Quintana Roo, Tabasco y Yucatán. 

$24.97       

Todos los municipios de los estados de Hidalgo, 

Morelos y Estado de México, y todas las 

delegaciones del Distrito Federal. 

$1,941.68       

Artículo 244-B         

Tabla B         

Cobertura Cuota por cada 
kilohertz 

concesionado o 
permisionado 
1MHz=1000 

KHz 

      

Todos los municipios de Baja California, Baja 
California Sur y el municipio de San Luis Río 
Colorado del estado de Sonora 

$4,294.48       

Todos los municipios de Sinaloa y todos los de 
Sonora, excepto el municipio de San Luis Río 
Colorado 

$636.61       
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Todos los municipios de los estados de Chihuahua y 
Durango y los municipios de Francisco I. Madero, 
Matamoros, Torreón, San Pedro y Viesca del estado 
de Coahuila 

$2,703.94       

Todos los municipios de los estados de Nuevo León, 
Tamaulipas y Coahuila, con excepción de los 
municipios de Francisco I. Madero, Matamoros, 
Torreón, San Pedro y Viesca 

$13,448.99       

Todos los municipios de los estados de Colima, 
Michoacán, Nayarit y Jalisco, excepto los municipios 
de Bolaños, Colotlán, Encarnación de Díaz, 
Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de Moreno, Mezquitic, 
Ojuelos de Jalisco, Santa María de los Angeles, 
Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo 

$5,223.29       

Todos los municipios de Aguascalientes, 
Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí, Zacatecas 
y los municipios de Bolaños, Colotlán, Encarnación 
de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de Moreno, 
Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, Santa María de los 
Angeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo 
del estado de Jalisco 

$2,179.19       

Todos los municipios de los estados de Guerrero, 
Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y Veracruz 

$372.28       

Todos los municipios de los estados de Campeche, 
Chiapas, Quintana Roo, Tabasco y Yucatán 

$251.63       

Todos los municipios de los estados de Hidalgo, 
Morelos y Estado de México, y todas las 
delegaciones del Distrito Federal 

$19,561.10       

Artículo 244-C         

Tabla B         

Cobertura Cuota por cada 
kilohertz 

concesionado o 
permisionado 
(1MHz=1000 

KHz) 

      

Todos los municipios de Baja California, Baja 

California Sur y el municipio de San Luis Río 

Colorado del estado de Sonora 

$21,855.07       

Todos los municipios de Sinaloa y todos los de 

Sonora, excepto el municipio de San Luis Río 

Colorado 

$18,501.27       

Todos los municipios de los estados de Chihuahua y 
Durango y los municipios de Francisco I. Madero, 
Matamoros, San Pedro, Torreón y Viesca del estado 
de Coahuila 

$4,943.16       

Todos los municipios de los estados de Nuevo León, 
Tamaulipas y Coahuila, con excepción de los 
municipios de Francisco I. Madero, Matamoros, 
Torreón, San Pedro y Viesca 

$8,734.64       

Todos los municipios de los estados de Colima, 
Michoacán, Nayarit y Jalisco, excepto los municipios 
de Bolaños, Colotlán, Encarnación de Díaz, 
Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de Moreno, Mezquitic, 
Ojuelos de Jalisco, Santa María de los Angeles, 
Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo 

$12,880.87       
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Todos los municipios de Aguascalientes, 
Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí, Zacatecas 
y los municipios de Bolaños, Colotlán, Encarnación 
de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de Moreno, 
Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, Santa María de los 
Angeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo 
del estado de Jalisco 

$6,219.26       

Todos los municipios de los estados de Guerrero, 
Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y Veracruz 

$10,577.40       

Todos los municipios de los estados de Campeche, 
Chiapas, Quintana Roo, Tabasco y Yucatán 

$5,173.51       

Todos los municipios de los estados de Hidalgo, 
Morelos y Estado de México, y todas las 
delegaciones del Distrito Federal 

$17,890.83       

Artículo 244-D         

Tabla B         

Cobertura Cuota por cada 
kilohertz 

concesionado o 
permisionado 
(1MHz=1000 

KHz) 

      

Todos los municipios de Baja California, Baja 
California Sur y el municipio de San Luis Río 
Colorado del estado de Sonora 

$4,294.48       

Todos los municipios de Sinaloa y todos los de 
Sonora, excepto el municipio de San Luis Río 
Colorado 

$636.61       

Todos los municipios de los estados de Chihuahua y 
Durango y los municipios Francisco I. Madero, 
Matamoros, San Pedro, Torreón y Viesca del estado 
de Coahuila 

$2,703.94       

Todos los municipios de los estados de Nuevo León, 
Tamaulipas y Coahuila, con excepción de los 
municipios de Francisco I. Madero, Matamoros, San 
Pedro, Torreón y Viesca 

$13,448.99       

Todos los municipios de los estados de Colima, 
Michoacán, Nayarit y Jalisco, excepto los municipios 
de Bolaños, Colotlán, Encarnación de Díaz, 
Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de Moreno, Mezquitic, 
Ojuelos de Jalisco, Santa María de los Angeles, 
Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo 

$5,223.29       

Todos los municipios de Aguascalientes, 
Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí, Zacatecas 
y los municipios de Bolaños, Colotlán, Encarnación 
de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de Moreno, 
Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, Santa María de los 
Angeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo 
del estado de Jalisco 

$2,179.19       

Todos los municipios de los estados de Guerrero, 
Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y Veracruz 

$372.28       

Todos los municipios de los estados de Campeche, 
Chiapas, Quintana Roo, Tabasco y Yucatán 

$251.63       

Todos los municipios de los estados de Hidalgo, 
Morelos y Estado de México, y todas las 
delegaciones del Distrito Federal 

$19,561.10       
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Artículo 244-E         

Tabla B         

Cobertura Cuota por cada 
kilohertz 

concesionado o 
permisionado 
(1MHz=1000 

KHz) 

      

Todos los municipios de Baja California, Baja 
California Sur y el municipio de San Luis Río 
Colorado del estado de Sonora. 

$4,294.48       

Todos los municipios de Sinaloa y todos los de 
Sonora, excepto el municipio de San Luis Río 
Colorado 

$636.61       

Todos los municipios de los estados de Chihuahua y 
Durango y los municipios Francisco I. Madero, 
Matamoros, San Pedro, Torreón y Viesca del estado 
de Coahuila 

$2,703.94       

Todos los municipios de los estados de Nuevo León, 
Tamaulipas y Coahuila, con excepción de los 
municipios de Francisco I. Madero, Matamoros, 
Torreón, San Pedro y Viesca 

$13,448.99       

Todos los municipios de los estados de Colima, 
Michoacán, Nayarit y Jalisco, excepto los municipios 
de Bolaños, Colotlán, Encarnación de Díaz, 
Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de Moreno, Mezquitic, 
Ojuelos de Jalisco, Santa María de los Angeles, 
Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo 

$5,223.29       

Todos los municipios de Aguascalientes, 
Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí, Zacatecas 
y los municipios de Bolaños, Colotlán, Encarnación 
de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de Moreno, 
Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, Santa María de los 
Angeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo 
del estado de Jalisco 

$2,179.19       

Todos los municipios de los Estados de Guerrero, 
Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y Veracruz 

$372.28       

Todos los municipios de los estados de Campeche, 
Chiapas, Quintana Roo, Tabasco y Yucatán 

$251.63       

Todos los municipios de los estados de Hidalgo, 
Morelos y Estado de México, y todas las 
delegaciones del Distrito Federal 

$19,561.10       

Artículo 244-F        

Tabla B        

Cobertura Cuota por cada 
kilohertz 

concesionado o 
permisionado 
(1MHz=1000 

KHz) 

      

Todos los municipios de Baja California, Baja 
California Sur y el municipio de San Luis Río 
Colorado del estado de Sonora. 

$944.67       

Todos los municipios de Sinaloa y todos los de 
Sonora, excepto el municipio de San Luis Río 
Colorado. 

$140.05       
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Todos los municipios de los estados de Chihuahua y 
Durango y los municipios Francisco I. Madero, 
Matamoros, San Pedro, Torreón y Viesca del estado 
de Coahuila. 

$594.79       

Todos los municipios de los estados de Nuevo León, 
Tamaulipas y Coahuila, con excepción de los 
municipios de Francisco I. Madero, Matamoros, San 
Pedro, Torreón y Viesca. 

$2,958.37       

Todos los municipios de los estados de Colima, 
Michoacán, Nayarit y Jalisco, excepto los municipios 
de Bolaños, Colotlán, Encarnación de Díaz, 
Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de Moreno, Mezquitic, 
Ojuelos de Jalisco, Santa María de los Ángeles, 
Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo. 

$1,148.97       

Todos los municipios de Aguascalientes, 
Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí, Zacatecas 
y los municipios de Bolaños, Colotlán, Encarnación 
de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de Moreno, 
Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, Santa María de los 
Ángeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo 
del estado de Jalisco. 

$479.36       

Todos los municipios de los estados de Guerrero, 
Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y Veracruz. 

$81.88       

Todos los municipios de los estados de Campeche, 
Chiapas, Quintana Roo, Tabasco y Yucatán. 

$55.37       

Todos los municipios de los estados de Hidalgo, 
Morelos y Estado de México, y todas las 
delegaciones del Distrito Federal. 

$4,302.86       

Artículo 245         

 I $7,081.12 $7,081     

 II $7,081.12 $7,081     

 III $7,081.12 $7,081     

Artículo 245-B         

 I a) $1,445.21 $1,445     

 I b) $541.76 $542     

 II a) $7,415.34 $7,415     

 II b) $3,707.12 $3,707     

 II c) $68,512.45 $68,512     

 II d) $3,707.12 $3,707     

Artículo 245-C         

 I $7,418.38 $7,418     

 II $14,837.33 $14,837     

Artículo 263         

 I $7.78       

 II $11.63       

 III $24.05       

 IV $48.37       

 V $96.73       

 VI $170.23       
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Artículo 277-B        

 I Cuerpos receptores  

  Tipo A Tipo B Tipo C   

  $1.40 $2.06 $3.08   

 II Cuerpos receptores  

  Tipo A Tipo B Tipo C   

  $17.20 $25.28 $37.93   

 III        

Actividad TIPO DE CUERPO RECEPTOR  

  A B C   

Descargas de comercio y servicios asimilables a las 
de servicios público urbano  Generación, transmisión 
y distribución de energía eléctrica, suministro de gas 
por ductos al consumidor final; construcción; 
confección de alfombras y similares; confección de 
costales y productos textiles recubiertos de 
materiales sucedáneos; confección de prendas de 
vestir; confección de accesorios de vestir y otras 
prendas de vestir no clasificados en otra parte; 
impresión e industrias conexas; comercio, productos 
y servicios; transportes, correos y almacenamientos; 
transporte por ducto; servicios financieros y de 
seguros; servicios inmobiliarios y de alquiler de 
bienes muebles e intangibles; servicios 
profesionales, científicos y técnicos; servicios 
educativos; servicios de salud y de asistencia social; 
servicios de esparcimiento culturales y deportivos y 
otros servicios recreativos; servicios de alojamiento 
temporal y de preparación de alimentos y bebidas; 
servicios de reparación y mantenimiento; servicios 
personales, y servicios de apoyo a los negocios 

$2.19 $3.23 $4.83   

Descargas preponderantemente biodegradables 

Cría y explotación de animales, aprovechamiento 

forestal, pesca y caza; industrias alimentaria, de 

bebidas y tabaco; industria de la madera; industria 

del papel, y fabricación de productos de cuero, piel y 

materiales sucedáneos 

$5.54 $8.19 $12.26   

Descargas preponderantemente no biodegradables 

Minería de minerales metálicos, no metálicos y 

extracción de petróleo y gas; curtido y acabado de 

cuero y piel; fabricación de productos derivados del 

petróleo y del carbón; industria química; industria del 

plástico y del hule; fabricación de productos a base 

de minerales no metálicos; industrias metálicas 

básicas; fabricación de productos metálicos; 

fabricación de maquinaria y equipo; fabricación de 

equipo de computación, comunicación, medición y 

de otros equipos, componentes y accesorios 

electrónicos; fabricación de accesorios, aparatos 

eléctricos y equipo de generación de energía 

eléctrica; fabricación de equipo de transporte; 

fabricación de muebles, colchones y persianas, y 

otras industrias manufactureras; manejo de 

desechos y servicios de remediación 

$14.07 $20.74 $31.08   
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Artículo 278. III. Tipo de cuerpo receptor   

Contaminante A B C   

SST $0.00221 $0.00326 $0.00489   

DQO $0.00098 $0.00143 $0.00214   

Artículo 288         

Áreas tipo AAA $78.00 $80     

Áreas tipo AA $74.78 $75     

Áreas tipo A $63.39 $65     

Áreas tipo B $56.87 $55     

Áreas tipo C $47.14 $45     

Tratándose del pago del derecho… $260.03 $260     

Artículo 288-A         

 I $54.29       

 II $32.56       

 III $9,046.02 $9,046     

Artículo 288-A-1         

Recinto tipo 1 $71.26 $70     

Recinto tipo 2 $53.44 $55     

Recinto tipo 3 $35.63 $35     

Artículo 288-A-2         

 I $16.26 $16     

 II $16.26 $16     

Artículo 288-A-3         

 I $52.22       

 II $52.02       

 III $31.33       

 IV $8,704.32 $8,704     

 segundo párrafo $22,947.70 $22,948     

 V $40,628.89 $40,629     

Artículo 288-B         

 I $2,054.00 $2,054     

 II $5,477.85 $5,478     

Artículo 288-C         

 I $2,259.69 $2,260     

 II $4,519.93 $4,520     

Artículo 288-D         

 A         

 I $11,757.88 $11,758     

 II $734.72 $735     
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 B         

 I $5,878.86 $5,879    

Artículo 288-D-1         

 A         

 I $11,313.77 $11,314     

 II $73,132.00 $73,132     

 B $5,656.81 $5,657     

Artículo 288-E         

 I $361.25 $361     

 II $542.04 $542     

Artículo 288-F         

 I $225.62 $226     

 II $677.46 $677     

Artículo 289         

 I         

 Cuotas por kilómetro volado         

 Aeronaves según envergadura Cuota       

 Grandes $9.49       

 Medianas $6.36       

 Pequeñas Tipo B $2.20       

 Pequeñas Tipo A $0.29       

 II         

 Tipo de aeronaves Cuota       

 Con envergadura de hasta 10.0 metros y 

helicópteros 

$126.63       

 Con envergadura de más de 10.0 metros $180.92       

y hasta 11.1 metros         

 Con envergadura de más de 11.1 metros y hasta 

16.7 metros 

$271.37       

 III         

 Aeronaves según envergadura Cuota       

 Grandes $21,867.83       

 Medianas $14,591.23       

 Pequeñas Tipo B $5,029.60       

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 23 de diciembre de 2019.- En suplencia por ausencia de la Jefa del Servicio de 
Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio 
de Administración Tributaria vigente, firma la Administradora General Jurídica, María de los Angeles Jasso 
Cisneros.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ANEXO 1-A de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

Anexo 1-A de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020  

“Trámites Fiscales” 

Contenido 

I. Definiciones 

II. Trámites 

Código Fiscal de la Federación. 

1/CFF Consulta sobre opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales. 

2/CFF Aclaración a la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales. 

3/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas con CURP. 

4/CFF Informe de fideicomisos del sector financiero. 

5/CFF Solicitud para la entrega del monto pagado por la adquisición de bienes que no pueden 
entregarse al postor. 

6/CFF Solicitud de constancia de residencia para efectos fiscales. 

7/CFF Solicitud de generación y actualización de la Contraseña. 

8/CFF Solicitud de Devolución de saldos a favor, Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos. 

9/CFF Solicitud de Devolución de saldos a favor del ISR. 

10/CFF Solicitud de Devolución de saldos a favor del IVA. 

11/CFF (Se deroga). 

12/CFF Solicitud de Devolución de saldos a favor del IEPS, Crédito Diésel o biodiésel y sus 
mezclas. 

13/CFF Solicitud de Devolución de cantidades a favor de otras Contribuciones. 

14/CFF (Se deroga). 

15/CFF (Se deroga). 

16/CFF (Se deroga). 

17/CFF (Se deroga). 

18/CFF (Se deroga). 

19/CFF (Se deroga). 

20/CFF (Se deroga). 

21/CFF (Se deroga). 

22/CFF (Se deroga). 

23/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del ISR. 

24/CFF (Se deroga). 

25/CFF (Se deroga). 

26/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IEPS. 

27/CFF Aviso de compensación de cantidades a favor de otras contribuciones. 

28/CFF (Se deroga). 

29/CFF (Se deroga). 

30/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del ISR, Grandes Contribuyentes o 
Hidrocarburos. 

31/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IVA, Grandes Contribuyentes
o Hidrocarburos. 

32/CFF (Se deroga). 

33/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IEPS, Grandes Contribuyentes o 
Hidrocarburos. 
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34/CFF Aviso de compensación de contribuciones, Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos. 

35/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IETU, Grandes Contribuyentes o 
Hidrocarburos. 

36/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IDE, Grandes Contribuyentes
o Hidrocarburos. 

37/CFF Aviso de compensación de saldos a favor vía Internet, Grandes Contribuyentes o 
Hidrocarburos. 

38/CFF Consulta del trámite de devolución por Internet. 

39/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas. 

40/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de trabajadores. 

41/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas del sector primario. 

42/CFF Solicitud de inscripción en el RFC del representante legal, socios o accionistas de 
personas morales y de enajenantes de bienes inmuebles a través de fedatario público por 
medios remotos. 

43/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de personas morales en la ADSC. 

44/CFF Solicitud del Formato para pago de contribuciones federales para contribuyentes inscritos 
en el RFC. 

45/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de personas morales a través de fedatario público por 
medios remotos. 

46/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de organismos de la Federación, de las entidades 
federativas, de los municipios, organismos descentralizados y órganos constitucionales 
autónomos. 

47/CFF Aclaración para subsanar las irregularidades detectadas o desvirtuar la causa por la que 
se dejó sin efectos su Certificado de sello digital, se restringió el uso de su Certificado de 
e.firma o el mecanismo que utiliza para efectos de la expedición de CFDI. 

48/CFF Aviso para llevar a cabo una fusión posterior. 

49/CFF Solicitud de inscripción y cancelación en el RFC por escisión de sociedades. 

50/CFF Solicitud de inscripción en el RFC por escisión de sociedades. 

51/CFF (Se deroga). 

52/CFF (Se deroga). 

53/CFF (Se deroga). 

54/CFF (Se deroga). 

55/CFF Solicitud de autorización para pago a plazos flexibles durante el ejercicio de facultades de 
comprobación. 

56/CFF (Se deroga). 

57/CFF (Se deroga). 

58/CFF Solicitud del formato para pago de contribuciones federales para personas no inscritas en 
el RFC. 

59/CFF Aclaración cuando no es posible efectuar la transferencia electrónica y se advierta de la 
consulta a la solicitud de devolución a través del Portal del SAT, que la misma tiene el 
estatus de “abono no efectuado” o “solicitud de cuenta CLABE”. 

60/CFF (Se deroga). 

61/CFF (Se deroga). 

62/CFF (Se deroga). 

63/CFF (Se deroga). 

64/CFF Solicitud de e.firma del personal que realiza comisiones oficiales en el extranjero. 
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65/CFF (Se deroga). 

66/CFF (Se deroga). 

67/CFF (Se deroga). 

68/CFF Reporte y entrega de documentación por fedatarios públicos de inscripción en el RFC de 
personas morales. 

69/CFF Informe de fedatarios públicos en materia de inscripción y avisos al RFC 

70/CFF Aviso de apertura de establecimientos y en general cualquier lugar que se utilice para el 
desempeño de actividades. 

71/CFF Aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones. 

72/CFF Aviso de cierre de establecimientos y en general cualquier lugar que se utilice para el 
desempeño de sus actividades. 

73/CFF Aviso de suspensión de actividades. 

74/CFF Aviso de reanudación de actividades. 

75/CFF Aviso de suspensión/reanudación de actividades de asalariados. 

76/CFF Aviso de cambio de denominación o razón social. 

77/CFF Aviso de cambio de domicilio fiscal a través del Portal del SAT o en la ADSC. 

78/CFF Aviso de corrección o cambio de nombre. 

79/CFF Aviso de cambio de régimen de capital. 

80/CFF Aviso de apertura de sucesión. 

81/CFF Aviso de cancelación en el RFC por cese total de operaciones. 

82/CFF Aviso de cancelación en el RFC por liquidación total del activo. 

83/CFF Aviso de cancelación en el RFC por defunción. 

84/CFF Aviso de cancelación en el RFC por liquidación de la sucesión. 

85/CFF Aviso de inicio de liquidación o cambio de residencia fiscal. 

86/CFF Aviso de cancelación en el RFC por fusión de sociedades. 

87/CFF Aviso de inicio de procedimiento de concurso mercantil. 

88/CFF Aviso de incorporación al esquema de inscripción en el RFC a través de fedatario público 
por medios remotos. 

89/CFF Aviso de desincorporación al esquema de inscripción en el RFC a través de fedatario 
público por medios remotos. 

90/CFF Declaración y pago de derechos 

91/CFF (Se deroga). 

92/CFF (Se deroga). 

93/CFF (Se deroga). 

94/CFF Aviso de modificaciones al Registro de contador público inscrito y Sociedades o 
Asociaciones de Contadores Públicos. 

95/CFF Aviso para presentar dictamen por enajenación de acciones, carta de presentación y 
dictamen. 

96/CFF Informe de presentación del dictamen de estados financieros para efectos fiscales emitido 
por contador público inscrito de los grandes contribuyentes. 

97/CFF Informe sobre estados financieros de contribuyentes obligados o que hubieren 
manifestado su opción para el mismo efecto. 

98/CFF Informe de socios activos y del cumplimiento de la norma de educación continua o de 
actualización académica. 

99/CFF Informe de certificación de Contadores Públicos Inscritos, con certificación vigente. 
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100/CFF Solicitud de inscripción de Contador Público vía Internet. 

101/CFF Solicitud de registro de Sociedades o Asociaciones de Contadores Públicos vía Internet. 

102/CFF Consultas en materia de precios de transferencia. 

103/CFF Solicitud de autorización para pagar adeudos en parcialidades o diferido. 

104/CFF (Se deroga). 

105/CFF Solicitud de generación del Certificado de e.firma. 

106/CFF Solicitud de renovación del Certificado de e.firma. 

107/CFF Solicitud de revocación de los Certificados. 

108/CFF Solicitud del Certificado de sello digital. 

109/CFF Verificación de la autenticidad de los acuses de recibo con sello digital. 

110/CFF (Se deroga). 

111/CFF Solicitud de validación y opinión técnica para operar como proveedor de certificación de 
CFDI. 

112/CFF Solicitud para obtener autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI. 

113/CFF Solicitud de renovación de autorización para operar como proveedor de certificación de 
CFDI. 

114/CFF Avisos del proveedor de certificación de CFDI. 

115/CFF Aviso de inicio o conclusión de liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción 
jurídica de la sociedad autorizada para operar como proveedor de certificación de CFDI. 

116/CFF Solicitud de devolución de la garantía presentada por el proveedor de certificación de 
CFDI. 

117/CFF Solicitud de Certificado especial de sello digital (CESD) para operar como proveedor de 
certificación de expedición de CFDI a través del adquirente de bienes o servicios a 
personas físicas. 

118/CFF Aviso de que se ha optado por operar o continuar operando como proveedor de 
certificación de expedición de CFDI a través del adquirente de bienes o servicios a 
personas físicas. 

119/CFF (Se deroga). 

120/CFF (Se deroga). 

121/CFF (Se deroga). 

122/CFF Solicitud de reintegro del depósito en garantía. 

123/CFF Solicitud de copias certificadas de declaraciones presentadas por medios electrónicos. 

124/CFF Solicitud de copias certificadas de declaraciones presentadas en formatos fiscales en 
papel. 

125/CFF Solicitud de constancias de declaraciones y pagos. 

126/CFF Solicitud de verificación de domicilio. 

127/CFF Solicitud de constancia de inscripción al padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas 
en el RFC. 

128/CFF Aclaración de requerimientos de obligaciones omitidas. 

129/CFF (Se deroga). 

130/CFF (Se deroga). 

131/CFF (Se deroga). 

132/CFF Aclaración sobre créditos fiscales. Requerimiento de pago total por incumplimiento en el 
pago a plazos. 

133/CFF Solicitud de disminución de multas para quienes tributan en el Régimen de Incorporación 
Fiscal. 
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134/CFF Solicitud para la presentación, ampliación, sustitución de garantía del interés fiscal y 
solicitud de avalúo (en caso de ofrecimiento de bienes) o avalúo practicado por personas 
autorizadas. 

135/CFF Solicitud de cancelación de garantía. 

136/CFF (Se deroga). 

137/CFF (Se deroga). 

138/CFF Solicitud de programas (software). 

139/CFF Declaración de relación de los socios, accionistas o asociados, residentes en el extranjero 
de personas morales residentes en México que optan por no inscribirse en el RFC (Forma 
Oficial 96). 

140/CFF (Se deroga). 

141/CFF Aviso para renunciar a la presentación del dictamen fiscal. 

142/CFF Aviso que presenta el Contador Público Inscrito cuando el contribuyente no acepte o no 
esté de acuerdo con el dictamen formulado. 

143/CFF (Se deroga). 

144/CFF Aviso que presentan las sociedades que inscriban en el registro o libro de acciones o 
partes sociales a socios o accionistas personas físicas que no les proporcionen la 
documentación necesaria para hacer la comprobación del impuesto a retener. 

145/CFF Aviso de modificación a la carta de crédito por ampliación o disminución del monto máximo 
disponible o prórroga de la fecha de vencimiento. 

146/CFF Solicitud para dejar sin efectos el pago a plazos, en parcialidades o diferido. 

147/CFF (Se deroga). 

148/CFF (Se deroga). 

149/CFF Solicitud de condonación de multas. 

150/CFF Aclaración de adeudos fiscales reportados a buró. 

151/CFF Declaración Informativa para notarios públicos y demás fedatarios (DeclaraNOT en línea). 

152/CFF Informe que están obligadas a proporcionar las personas que lleven su contabilidad o 
parte de ella utilizando registros electrónicos sobre sus clientes y proveedores, relacionada 
con la clave del RFC de sus usuarios. 

153/CFF (Se deroga). 

154/CFF (Se deroga). 

155/CFF (Se deroga). 

156/CFF Informe y documentación que deberá contener la manifestación con la cual se desvirtúe la 
presunción del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

157/CFF Informe y documentación que deberán presentar los contribuyentes a que se refiere la 
regla 1.5. para acreditar que efectivamente recibieron los servicios o adquirieron los bienes 
que amparan los comprobantes fiscales que les expidieron o que corrigieron su situación 
fiscal. 

158/CFF Solicitud de validación de la clave en el RFC a través de la CURP. 

159/CFF Solicitud de Devolución del IVA a contribuyentes del sector agropecuario. 

160/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas menores de edad a partir de los 16 
años. 

161/CFF (Se deroga). 

162/CFF Informe que deben remitir las instituciones de crédito y casas de bolsa a las autoridades 
fiscales. 
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163/CFF Informe de las cuentas, los depósitos, servicios, fideicomisos, créditos o préstamos 
otorgados a personas físicas y morales. 

164/CFF Solicitud de instituciones de crédito para ser incluidas en el registro de emisoras de cartas 
de crédito. 

165/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de arrendadores de espacios (colocación de anuncios 
publicitarios y/o antenas de telefonía). 

166/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas con carácter de pequeños mineros. 

167/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas enajenantes de vehículos usados. 

168/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas con carácter de recolectores de 
materiales y productos reciclables. 

169/CFF Aviso de suspensión de actividades de personas morales. 

170/CFF Solicitud de devolución de saldos a favor del IVA generado por proyectos de inversión en 
activo fijo. 

171/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas que otorgan una servidumbre a 
cambio de contraprestación periódica. 

172/CFF (Se deroga). 

173/CFF (Se deroga). 

174/CFF (Se deroga). 

175/CFF Solicitud de validación y opinión técnica para operar como proveedor de certificación de 
recepción de documentos digitales. 

176/CFF Solicitud para obtener autorización para operar como proveedor de certificación de 
recepción de documentos digitales. 

177/CFF Solicitud de renovación de autorización para operar como proveedor de certificación de 
recepción de documentos digitales. 

178/CFF Avisos del proveedor de certificación de recepción de documentos digitales. 

179/CFF Aviso de inicio o conclusión de liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción 
jurídica de la sociedad autorizada para operar como proveedor de certificación de 
recepción de documentos digitales. 

180/CFF Solicitud de devolución de la garantía presentada por el proveedor de certificación de 
recepción de documentos digitales. 

181/CFF Solicitud de devolución de saldos a favor del IVA para los contribuyentes que producen y 
distribuyen productos destinados a la alimentación. 

182/CFF Solicitud de devolución de saldos a favor del IVA para los contribuyentes que producen y 
distribuyen medicinas de patente. 

183/CFF Aviso por parte de las asociaciones de intérpretes y actores, sindicatos de trabajadores de 
la música y sociedades de gestión colectiva constituidas de acuerdo a la Ley Federal de 
Derechos de Autor, para realizar el cobro por cuenta y orden de personas físicas que 
tengan el carácter de agremiados, socios, asociados o miembros integrantes de las 
mismas. 

184/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas enajenantes de obras de artes 
plásticas y antigüedades. 

185/CFF Solicitud de verificación de la clave en el RFC de los cuentahabientes de las Entidades 
Financieras (EF) y Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo (SOCAPS). 

186/CFF Consultas y autorizaciones en línea. 

187/CFF Solicitud de Reintegro. 

188/CFF Aviso para eximir de la responsabilidad solidaria. 

189/CFF Aviso de funcionarios autorizados para recibir requerimiento de pago. 

190/CFF Solicitud de registro como usuario de e.firma portable. 
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191/CFF Aviso de baja como usuario de e.firma portable. 

192/CFF Recurso de revocación en línea presentado a través de buzón tributario. 

193/CFF Aviso de cambios tecnológicos para los proveedores de certificación de recepción de 
documentos digitales. 

194/CFF Aviso de cambios tecnológicos para los proveedores de certificación de CFDI. 

195/CFF Informe de envío de archivo de avisos a clientes sobre la cesación de actividades como 
proveedor de certificación de CFDI. 

196/CFF Informe de envío de archivo de avisos a clientes sobre la cesación de actividades como 
proveedor de certificación de recepción de documentos digitales. 

197/CFF Aclaración en las solicitudes de trámites de Contraseña o Certificado de e.firma. 

198/CFF Solicitud de reducción de multas y aplicación de tasa de recargos por prórroga. 

199/CFF Solicitud de reducción de multas y aplicación de tasa de recargos por prórroga cuando 
resulta improcedente alguna compensación. 

200/CFF Solicitud de condonación a contribuyentes sujetos a facultades de comprobación. 

201/CFF Aviso para que los contribuyentes que prestan servicios parciales de construcción 
destinados a casa habitación, sujetos a un procedimiento administrativo de ejecución, 
apliquen el beneficio de la condonación de IVA y sus accesorios causados hasta el 31 de 
diciembre de 2014. 

202/CFF Aviso para la obtención de la manifestación del prestatario de los servicios parciales de 
construcción de inmuebles destinados a casa habitación. 

203/CFF Informe mensual que deben presentar las personas físicas que presten servicios parciales 
de construcción de inmuebles destinados a casa habitación. 

204/CFF Aviso de aplicación del estímulo fiscal del IVA por la prestación de servicios parciales de 
construcción de inmuebles destinados a casa habitación. 

205/CFF Solicitud de condonación de créditos fiscales a contribuyentes en concurso mercantil. 

206/CFF (Se deroga). 

207/CFF Solicitud de validación y opinión técnica para operar como proveedor de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario. 

208/CFF Solicitud para obtener autorización para operar como proveedor de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario. 

209/CFF Solicitud del Certificado especial de sello digital (CESD) para operar como proveedor de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario. 

210/CFF Avisos del proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario. 

211/CFF Solicitud de renovación de autorización para operar como proveedor de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario. 

212/CFF Informe de envío de avisos a prestatarios sobre la cesación de actividades como 
proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario. 

213/CFF Aviso de inicio de liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica de la 
persona moral autorizada para operar como proveedor de certificación y generación del 
CFDI para el sector primario. 

214/CFF Aviso para dejar sin efectos la autorización para operar como proveedor de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario. 

215/CFF Informe de funcionarios autorizados para recibir requerimiento de pago. 

216/CFF Informe del consentimiento para ser inscrito en el RFC y habilitado para facturar por un 
proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario. 

217/CFF (Se deroga). 

218/CFF Solicitud de ofrecimiento de garantía del interés fiscal para adeudos parcializados a través 
de la modalidad de embargo de la negociación en la vía administrativa. 
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219/CFF Inscripción o actualización en el RFC en el RIF a través de Empresas de Participación 
Estatal Mayoritaria de la Administración Pública Federal. 

220/CFF Solicitud de generación de Certificado de sello digital del SAT para operar como proveedor 
de certificación de CFDI. 

221/CFF Solicitud de especificaciones técnicas para operar como proveedor de certificación de 
expedición de CFDI. 

222/CFF Solicitud de validación y opinión técnica para operar como proveedor de certificación de 
expedición de CFDI. 

223/CFF Aviso de acceso a la herramienta de monitoreo de proveedor de certificación de 
expedición de CFDI. 

224/CFF Aviso para dejar de operar como proveedor de certificación de expedición de CFDI en el 
que manifieste que es su voluntad ya no operar en el esquema establecido en la regla 
2.7.2.14. de la RMF. 

225/CFF Solicitud de generación de Certificado de sello digital del SAT para operar como proveedor 
de certificación de recepción de documentos digitales. 

226/CFF (Se deroga). 

227/CFF Solicitud de generación de Certificado de sello digital del SAT para operar como proveedor 
de certificación y generación de CFDI para el sector primario. 

228/CFF Aviso de consentimiento del contribuyente para compartir información fiscal a Nacional 
Financiera y para que Nacional Financiera solicite información sobre las mismas a las 
sociedades de información crediticia. 

229/CFF Solicitud de logotipo oficial para proveedores de certificación de CFDI. 

230/CFF Declaración informativa de operaciones relevantes. 

231/CFF Solicitud de inscripción y cancelación en el RFC por fusión de sociedades. 

232/CFF Aclaración de obligaciones de Fideicomisos no empresariales. 

233/CFF Consultas y autorizaciones en línea presentadas a través de organizaciones que agrupan 
contribuyentes. 

234/CFF Solicitud de entrega de excedentes del producto del remate o adjudicación. 

235/CFF Solicitud de Inscripción en el RFC por las Sociedades por Acciones Simplificadas. 

236/CFF Solicitud de generación del Certificado de e.firma para las Sociedades por Acciones 
Simplificadas. 

237/CFF Avisos que deben presentar los sujetos que entreguen premios en los sorteos fiscales. 

238/CFF Reporte Anexos 25 y 25-Bis de la RMF sin Cuentas Reportables (reporte en ceros). 

239/CFF Aviso sobre el número de identificación de Instituciones Financieras Sujetas a Reportar 
que no califiquen como Instituciones Financieras de México Sujetas a Reportar, en los 
términos del Anexo 25 de la RMF. 

240/CFF Aviso de la institución fiduciaria, que sea una Institución Financiera Sujeta a Reportar, que 
ejerce la opción prevista en el Anexo 25-Bis, Primera parte, Sección VIII, Subapartado 
B(1)(e) de la RMF. 

241/CFF Aclaración para desvirtuar los incumplimientos detectados durante la verificación del 
cumplimiento de requisitos y obligaciones de carácter tecnológico para operar como 
Proveedor de Certificación de CFDI. 

242/CFF Aclaración para desvirtuar los incumplimientos detectados durante la verificación del 
cumplimiento de requisitos y obligaciones de carácter tecnológico para operar como 
proveedor de certificación de recepción de documentos digitales. 

243/CFF Aclaración para desvirtuar los incumplimientos detectados durante la verificación del 
cumplimiento de requisitos y obligaciones de carácter tecnológico para operar como 
proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario. 
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244/CFF Solicitud de inicio de procedimiento amistoso contenido en un Tratado para Evitar la Doble 
Tributación (Mutual Agreement Procedure, MAP por sus siglas en inglés). 

245/CFF Habilitación del buzón tributario y registro de mecanismos de comunicación como medios 
de contacto. 

246/CFF (Se deroga). 

247/CFF Solicitud de devolución de IVA en periodo preoperativo. 

248/CFF (Se deroga). 

249/CFF Solicitud de suspensión del plazo para notificar el inicio de un procedimiento amistoso en 
términos del Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno 
de los Estados Unidos de América para Evitar la Doble Imposición e Impedir la Evasión 
Fiscal en Materia de Impuestos sobre la Renta y su Protocolo. 

250/CFF Solicitud de modificación de la clave en el RFC asignada por el SAT. 

251/CFF Recurso de revocación exclusivo de fondo presentado a través de buzón tributario. 

252/CFF Aviso sobre abanderamiento y matrícula de embarcaciones y artefactos navales 
mexicanos. 

253/CFF Solicitud de aclaración de la improcedencia de la liquidación emitida en términos del 
artículo 41, fracción II del CFF. 

254/CFF (Se deroga). 

255/CFF Aviso relativo a Terceros Prestadores de Servicios conforme los Anexos 25 y 25-Bis de la 
RMF. 

256/CFF Solicitud de acceso al servicio público de consulta de verificación y autenticación de 
e.firma. 

257/CFF (Se deroga). 

258/CFF Solicitud, renovación, modificación y cancelación de certificados de comunicación 
conforme a los Anexos 25 y 25-Bis de la RMF. 

259/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas que elaboren y enajenen artesanías. 

260/CFF Consultas en línea que realicen las Dependencias o Entidades de la Administración 
Pública Federal, a través de la e.firma de funcionario público competente. 

261/CFF Consultas en línea sobre la interpretación o aplicación de disposiciones fiscales. 

262/CFF Solicitud de validación y opinión técnica para operar como órgano certificador. 

263/CFF Solicitud de autorización para operar como órgano certificador. 

264/CFF Aviso de renovación de la autorización y exhibición de la garantía para continuar operando 
como órgano certificador. 

265/CFF Avisos de actualización de información de los órganos certificadores. 

266/CFF Solicitud para dejar sin efectos la autorización para operar como órgano certificador. 

267/CFF Aviso para presentar el informe de la certificación de los terceros autorizados. 

268/CFF Aviso de firma, modificación o rescisión de contratos celebrados entre los órganos 
certificadores y los terceros autorizados. 

269/CFF Aviso de baja o remplazo del personal asignado a las certificaciones de terceros 
autorizados. 

270/CFF Reportes estadísticos de los órganos certificadores. 

271/CFF Aviso por la inutilización, destrucción, pérdida o robo de libros o registros contables. 

272/CFF Solicitud de reimpresión de acuse de solicitud de devolución, aviso de compensación o 
requerimiento. 

273/CFF (Se deroga). 

274/CFF (Se deroga). 

275/CFF Presentación de la copia certificada de la resolución emitida por autoridad competente y 
dictamen por la transmisión de activos y pasivos derivada de una resolución emitida por 
autoridad competente. 
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276/CFF Documentación e información para desvirtuar la presunción de transmisión indebida de 

pérdidas fiscales del artículo 69-B Bis del CFF. 

277/CFF  Solicitud de validación y opinión técnica de programas informáticos para llevar controles 

volumétricos. 

278/CFF Solicitud para obtener la autorización para operar como proveedor de equipos y 

programas informáticos para llevar controles volumétricos, a que se refiere el artículo 28, 

fracción I, apartado B, tercer y cuarto párrafos del CFF. 

279/CFF Solicitud para obtener la autorización para operar como proveedor del servicio de 

verificación de la correcta operación y funcionamiento de los equipos y programas 

informáticos para llevar controles volumétricos, a que se refiere el artículo 28, fracción I, 

apartado B, tercer y cuarto párrafos del CFF. 

280/CFF  Solicitud para obtener la autorización para operar como proveedor del servicio de emisión 

de dictámenes que determinen el tipo de hidrocarburo o petrolífero, de que se trate, y el 

octanaje en el caso de gasolina, a que se refiere el artículo 28, fracción I, apartado B, 

tercer y cuarto párrafos del CFF. 

281/CFF  Presentación de la garantía para las autorizaciones a que se refiere el artículo 28, 

fracción I, apartado B, tercer y cuarto párrafos del CFF. 

282/CFF  Solicitud de renovación de las autorizaciones a que se refiere el artículo 28, fracción I, 

apartado B, tercer y cuarto párrafos del CFF. 

283/CFF  Avisos de los proveedores autorizados en los términos del artículo 28, fracción I, 

apartado B, tercer y cuarto párrafos del CFF. 

284/CFF Informe de envío de avisos a clientes sobre la terminación de la vigencia de las 

autorizaciones a que se refiere el artículo 28, fracción I, apartado B, tercer y cuarto 

párrafos del CFF. 

285/CFF Avisos de los sujetos obligados en los términos del artículo 28, fracción I, apartado B del 

CFF. 

286/CFF Aviso de certificación de los terceros autorizados. 

287/CFF (Se deroga). 

288/CFF (Se deroga). 

289/CFF (Se deroga). 

290/CFF  Aviso sobre el RFC de la entidad que sea una Institución Financiera Sujeta a Reportar. 

291/CFF Solicitud de autorización para considerar que no existe enajenación por la transmisión de 

acciones de sociedades objeto de inversión en energía e infraestructura a otra persona 

moral residente en México. 

292/CFF Aviso para optar por efectuar la retención del ISR e IVA a prestadores de servicio de 

transporte terrestre de pasajeros o entrega de alimentos. 

293/CFF Aviso para asumir la obligación de pago del crédito fiscal a cargo de un ente público. 

294/CFF Solicitud del Formato para el pago de Contribuciones Federales con línea de captura para 

la liquidación anticipada del adeudo con convenio de pago a plazos. 

295/CFF Aviso de actualización de socios o accionistas. 

296/CFF  Aclaración para subsanar las irregularidades detectadas o desvirtuar la causa que motivó 

que se le haya restringido temporalmente el uso del certificado de sello digital para la 

expedición del CFDI en términos del artículo 17-H Bis del CFF. 
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Impuesto Sobre la Renta. 

1/ISR Declaración informativa por contraprestaciones o donativos recibidos superiores a 
$100,000.00. 

2/ISR Informe de préstamos, aportaciones para futuros aumentos de capital o aumentos de 
capital recibidos en efectivo. 

3/ISR Declaración de operaciones efectuadas a través de fideicomisos. (DIM Anexo 10). 

4/ISR Aviso para la determinación de la pérdida deducible en venta de acciones y otros títulos 
valor, cuando se adquieran o se enajenen fuera de la Bolsa de Valores. 

5/ISR Solicitud de opinión técnica del cumplimiento de requisitos tecnológicos para solicitar 
autorización para emitir monederos electrónicos de combustibles. 

6/ISR Solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos utilizados en la adquisición de 
combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres. 

7/ISR Aviso de renovación de la autorización y exhibición de la garantía para operar como 
emisor de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para 
vehículos marítimos, aéreos y terrestres. 

8/ISR Aviso de actualización de datos de los emisores autorizados de monederos electrónicos 
utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres. 

9/ISR Solicitud de opinión técnica del cumplimiento de requisitos tecnológicos para solicitar 
autorización para emitir monederos electrónicos de vales de despensa. 

10/ISR Solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos de vales de despensa. 

11/ISR Aviso de renovación de la autorización y exhibición de la garantía para operar como 
emisor de monederos electrónicos de vales de despensa. 

12/ISR Aviso de actualización de datos de los emisores autorizados de monederos electrónicos 
de vales de despensa. 

13/ISR Solicitud de autorización para aplicar el régimen opcional para grupos de sociedades. 

14/ISR Aviso de desincorporación del Régimen Opcional para Grupos de Sociedades cuando el 
grupo pretenda dejar de aplicarlo. 

15/ISR Solicitud de autorización para recibir donativos deducibles. 

16/ISR Avisos para la actualización del padrón y directorio de donatarias autorizadas para recibir 
donativos deducibles. 

17/ISR Solicitud de nueva autorización para recibir donativos deducibles. 

18/ISR Solicitud de autorización para aplicar los donativos deducibles recibidos en actividades 
adicionales. 

19/ISR Informe para garantizar la transparencia, así como el uso y destino de los donativos 
recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación. 

20/ISR Informe relativo a operaciones realizadas con partes relacionadas o donantes. 

21/ISR Solicitud de autorización para recibir donativos deducibles de conformidad con el Convenio 
para Evitar la Doble Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en Materia de Impuesto sobre 
la Renta, suscrito por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los 
Estados Unidos de América. 

22/ISR Aviso para optar por determinar el impuesto sobre una base neta. 

23/ISR Solicitud de inscripción como retenedor por los residentes en el extranjero que paguen 
salarios. 

24/ISR (Se deroga). 

25/ISR (Se deroga). 

26/ISR (Se deroga). 

27/ISR (Se deroga). 

28/ISR Informe sobre residentes en el extranjero (DIM Anexo 4). 
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29/ISR Solicitud de autorización para disminuir pagos provisionales. 

30/ISR Aviso de opción para deducir las erogaciones estimadas relativas a los costos directos o 
indirectos de obras o de la prestación del servicio. 

31/ISR Aviso de constitución o cambios al fondo de creación de las reservas para pensiones, 
jubilaciones y primas de antigüedad. 

32/ISR Aviso de transferencia de fondos y rendimientos del fondo de pensiones, jubilaciones y 
primas de antigüedad de una institución a otra. 

33/ISR Aviso de incorporación al régimen opcional para grupos de sociedades cuando se 
adquiera más del 80% de las acciones con derecho a voto de una sociedad. 

34/ISR Aviso de desincorporación de sociedades integradas del Régimen Opcional para Grupos 
de Sociedades. 

35/ISR Aviso de presentación del registro de los documentos en los que conste la operación de 
financiamiento correspondiente, en la Sección Especial del Registro Nacional de Valores e 
Intermediarios a cargo de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

36/ISR Aviso a través del cual se proporciona información relacionada con los títulos de crédito 
colocados en un país con el que México tenga en vigor un tratado para evitar la doble 
tributación. 

37/ISR Aviso de modificaciones a la información manifestada a través de la ficha de trámite 
36/ISR. 

38/ISR (Se deroga). 

39/ISR Aviso múltiple para: Destrucción de mercancías que han perdido su valor. Donación de 
mercancías que han perdido su valor. Bienes de activo fijo e inversiones que dejaron de 
ser útiles. Donación de productos perecederos sujetos a fecha de caducidad. Convenios 
con donatarias para recibir donativos del ISR. 

40/ISR Consulta de seguimiento para el contribuyente respecto de los Avisos de donación y 
destrucción de mercancía que hubiere perdido su valor por deterioro u otras causas. 

41/ISR Aviso que presenta el contribuyente cuando los bienes dejen de ser útiles para obtener 
sus ingresos. 

42/ISR (Se deroga). 

43/ISR Aviso que presenta el depositario de valores para quedar liberado de la obligación de 
retener el ISR respecto a los ingresos provenientes de la enajenación de títulos de crédito. 

44/ISR Aviso por el cual las instituciones donatarias autorizadas para recibir donativos de ISR que 
estén interesadas en recibir en donación los bienes ofrecidos por los contribuyentes, 
manifiesten al donante su intención de recibir los bienes e informen el destino de los 
mismos. 

45/ISR Solicitud de las Donatarias Autorizadas Asistenciales que estén interesadas en recibir en 
donación los bienes ofrecidos por los contribuyentes. 

46/ISR Consulta de seguimiento a las solicitudes de las Donatarias Autorizadas Asistenciales que 
estén interesadas en recibir en donación los bienes ofrecidos por los contribuyentes. 

47/ISR Aviso mediante el cual se asume voluntariamente la responsabilidad solidaria para calcular 
y enterar el impuesto por operaciones financieras derivadas. 

48/ISR Aviso a través del cual se proporciona información de la operación financiera derivada 
celebrada. 

49/ISR Aviso de designación de representante en México para no presentar dictamen fiscal 
cuando la enajenación de acciones o títulos valor se encuentre exenta en términos de los 
tratados para evitar la doble tributación. 

50/ISR Aviso que deberá presentar el residente en el extranjero que enajene acciones emitidas 
por una sociedad residente en México, por la reorganización, reestructura, fusión, escisión 
u operación similar que lleve a cabo. 
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51/ISR Aviso para proporcionar la información sobre las personas que optaron por adquirir 
acciones o títulos valor, sin costo alguno o a un precio menor o igual al de mercado. 

52/ISR Aviso por el cual los contribuyentes que realicen proyectos de infraestructura productiva 
mediante contratos de obra pública financiada, manifiestan que optan por considerar como 
ingreso acumulable del ejercicio las estimaciones por el avance de obra. 

53/ISR Aviso que se deberá presentar en los meses de enero y febrero de cada año, respecto a la 
opción de no retención del ISR por concepto del uso o goce temporal de bienes inmuebles 
a residentes en los Estados Unidos de América. 

54/ISR Aviso relativo a deducciones de pérdidas por créditos incobrables. 

55/ISR Aviso por el cual las personas residentes en México informan que optan por aplicar lo 
dispuesto en las fracciones I y II del artículo 182 de la Ley del ISR. 

56/ISR (Se deroga). 

57/ISR (Se deroga). 

58/ISR Solicitud de autorización para diferir el pago de ISR derivado de la reestructura a que se 
refiere el artículo 161 de la Ley del ISR. 

59/ISR Solicitud de inscripción en el RFC como retenedor de personas físicas o morales 
residentes en el extranjero que desarrollen actividades artísticas en territorio nacional 
distintas de la presentación de espectáculos públicos o privados. 

60/ISR Avisos para la administración de planes personales de retiro. 

61/ISR Solicitud de autorización de sociedades de objeto múltiple de nueva creación. 

62/ISR (Se deroga). 

63/ISR (Se deroga). 

64/ISR Informe de intereses y enajenación de acciones del sector financiero. 

65/ISR Informe que deberán proporcionar las sociedades que componen el sistema financiero y 
los organismos públicos federales y estatales que perciban intereses derivados de los 
créditos hipotecarios. 

66/ISR Reporte trimestral sobre los pagos realizados a residentes en el extranjero por concepto 
de intereses a la tasa de retención del 4.9 %. 

67/ISR Declaración informativa del monto de las aportaciones percibidas en fondos y cajas de 
ahorro. 

68/ISR Aviso de enajenación de acciones derivada de una reestructuración internacional. 

69/ISR Solicitud de autorización para la liberación de la obligación de pagar erogaciones con 
transferencia electrónica, cheque nominativo, tarjeta o monedero electrónico. 

70/ISR Solicitud de autorización para deducir pérdidas que provengan de la enajenación de otros 
títulos valor. 

71/ISR Aviso para no disminuir el costo de adquisición en función de los años trascurridos. 

72/ISR Aviso para deducir pagos por el uso o goce temporal de casa habitación e inversiones en 
comedores, aviones y embarcaciones. 

73/ISR Aviso de que las acciones objeto de la autorización no han salido del grupo. 

74/ISR Declaración de depósitos en efectivo. 

75/ISR (Se deroga). 

76/ISR Solicitud para ratificar y/o solicitar la “Clave de Institución Financiera” para la presentación 
de declaraciones de depósitos en efectivo. 

77/ISR (Se deroga). 

78/ISR Solicitud de autorización para enajenar acciones a costo fiscal. 

79/ISR (Se deroga). 

80/ISR (Se deroga). 
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81/ISR Solicitud de resolución para deducir intereses por deudas contraídas con partes 
relacionadas. 

82/ISR Informe sobre el estímulo fiscal aplicable por los contribuyentes que lleven a cabo 
operaciones de maquila. 

83/ISR Aviso por el cual las empresas maquiladoras informan sobre la obtención de ingresos por 
enajenación de bienes muebles e inmuebles. 

84/ISR (Se deroga). 

85/ISR Solicitud de autorización para considerar los activos en la proporción en que éstos sean 
utilizados en la operación de maquila. 

86/ISR Solicitud de autorización para no aplicar las disposiciones del Título VI, Capítulo I de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta. 

87/ISR Aviso de continuación de vigencia o de contratación de nuevos financiamientos para 
quienes hayan obtenido la autorización a que se refiere la ficha 86/ISR. 

88/ISR (Se deroga). 

89/ISR (Se deroga). 

90/ISR Aviso para asumir la obligación de retener el ISR que, en su caso, corresponda a los 
intereses o las ganancias que provengan de las operaciones financieras derivadas de 
deuda o de capital que se realicen a través de cuentas globales. 

91/ISR Aviso que presentan los contribuyentes dedicados a la actividad de autotransporte 
terrestre de carga federal que ejercen la opción de enterar el 7.5 por ciento por concepto 
de retenciones de ISR, para quedar relevados de cumplir con la obligación de presentar la 
declaración informativa correspondiente al ejercicio 2020. 

92/ISR Aviso que presentan los contribuyentes dedicados a las actividades agrícolas, ganaderas 
o de pesca que ejercen la opción de enterar el 4 por ciento por concepto de retenciones de 
ISR, para quedar relevados de cumplir con la obligación de presentar la declaración 
informativa correspondiente al ejercicio 2020. 

93/ISR Aviso de las sociedades cooperativas de producción que realicen exclusivamente 
actividades pesqueras o silvícolas, para dejar de observar el límite de 200 UMA. 

94/ISR Aviso que presentan los contribuyentes dedicados a la actividad de autotransporte 
terrestre foráneo de pasaje y turismo que ejercen la opción de enterar el 7.5 por ciento por 
concepto de retenciones de ISR, para quedar relevados de cumplir con la obligación de 
presentar la declaración informativa correspondiente al ejercicio 2020. 

95/ISR (Se deroga)  

96/ISR Aviso de opción para los adquirentes de vehículos de no efectuar la retención a que se 
refiere el artículo 126, cuarto y quinto párrafo de la Ley del ISR. 

97/ISR Informe de los convenios celebrados con las donatarias, con las entidades federativas o 
con los municipios, para donarles en forma periódica los bienes que hubieran perdido su 
valor por deterioro u otras causas. 

98/ISR Informe de bienes que fueron entregados en donación con motivo de la celebración de 
convenios con las donatarias, con las entidades federativas o con los municipios, así como 
de aquéllos que, en su caso fueron destruidos. 

99/ISR (Se deroga). 

100/ISR Informe sobre el registro con la relación analítica de los conceptos que apliquen contra el 
saldo contable de las reservas preventivas globales que tuvieron al 31 de diciembre de 
2013, así como el monto del saldo contable de la reserva preventiva global pendiente por 
aplicar al inicio y al final del ejercicio de que se trate. 

101/ISR (Se deroga). 

102/ISR (Se deroga). 

103/ISR Informe sobre deducción de reservas preventivas globales. 

104/ISR Informe de la relación analítica de créditos vencidos que sean enajenados. 
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105/ISR Aviso sobre la compra de acciones por un fideicomiso de inversión en energía e 
infraestructura. 

106/ISR Aviso sobre los fideicomisos de inversión en energía e infraestructura. 

107/ISR Informe para desvirtuar los incumplimientos detectados durante la verificación del 
cumplimiento de requisitos tecnológicos del aspirante a emisor y emisor autorizado de 
monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres. 

108/ISR Informe para desvirtuar los incumplimientos detectados durante la verificación del 
cumplimiento de requisitos tecnológicos del aspirante a emisor y emisor autorizado de 
monederos electrónicos de vales de despensa. 

109/ISR (Se deroga). 

110/ISR Aviso de adquisición de negociación RIF. 

111/ISR (Se deroga). 

112/ISR (Se deroga) 

113/ISR (Se deroga). 

114/ISR (Se deroga). 

115/ISR Aviso para prorrogar el plazo de reinversión de las cantidades recuperadas en pérdidas 
por caso fortuito o fuerza mayor. 

116/ISR Declaración Informativa de los Regímenes Fiscales Preferentes. 

117/ISR Informe al Programa de Verificación en Tiempo Real. 

118/ISR Declaración informativa de empresas manufactureras, maquiladoras y de servicios de 
exportación (DIEMSE). 

119/ISR Aviso de control de cambios tecnológicos para emisor autorizado de monederos 
electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos 
y terrestres. 

120/ISR Aviso para dejar sin efectos la autorización para emitir monederos electrónicos utilizados 
en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres. 

121/ISR Aviso de control de cambios tecnológicos para emisor autorizado de monederos 
electrónicos de vales de despensa. 

122/ISR Aviso para dejar sin efectos la autorización para emitir monederos electrónicos de vales de 
despensa. 

123/ISR Aviso de desincorporación del Régimen Opcional para Grupos de Sociedades cuando la 
integradora ya no pueda ser considerada como tal o deje de cumplir con requisitos para 
serlo. 

124/ISR Autorización para excluir inversiones en activos nuevos de la limitante establecida como 
requisito de los fideicomisos de inversión en energía e infraestructura 

125/ISR Aviso para optar por acumular la ganancia derivada de la enajenación de acciones 
relacionadas con el desarrollo de inversión en infraestructura. 

126/ISR Aviso para la liberación de la obligación de pagar erogaciones con transferencias 
electrónicas, cheque nominativo, tarjeta o monedero electrónico. 

127/ISR Aviso que se debe presentar del Acta de asamblea protocolizada con motivo de la 
suscripción y pago de capital, una vez que se enajenan las acciones a costo fiscal. 

128/ISR Informes de transparencia relacionados con donativos recibidos por los sismos ocurridos 
en México durante el mes de septiembre de 2017. 

129/ISR Aviso para ejercer la opción para publicar la información relativa al ISR diferido 

130/ISR Aviso previo de ajustes de precios de transferencia realizado en términos de la regla 
3.9.1.4., primer párrafo de la RMF. 

131/ISR Declaración Anual Informativa Maestra de partes relacionadas del grupo empresarial 
multinacional. 
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132/ISR Declaración Anual Informativa local de partes relacionadas. 

133/ISR Declaración Anual Informativa país por país del grupo empresarial multinacional. 

134/ISR Aviso previo de ajustes de precios de transferencia realizado en términos de la regla 
3.9.1.4., segundo párrafo de la RMF. 

135/ISR (Se deroga). 

136/ISR (Se deroga). 

137/ISR Autorización para que sociedades anónimas bursátiles o sociedades anónimas promotoras 
de inversión bursátil sean objeto de inversión de un fideicomiso de inversión en energía e 
infraestructura. 

138/ISR Autorización para que el remanente del patrimonio de los fideicomisos dedicados a la 
adquisición o construcción de inmuebles se invierta en activos permitidos. 

139/ISR Información a que se refiere la fracción IV de la regla 3.21.3.6. de la RMF, para continuar 
inscrito en el Registro de Fideicomisos dedicados a la adquisición o construcción de 
inmuebles. 

140/ISR Aviso sobre la venta de acciones a un fideicomiso de inversión en energía e 
infraestructura. 

141/ISR Aviso del ejercicio de la opción del anticipo del ISR diferido por la aportación de bienes 
inmuebles a un fideicomiso dedicado a la adquisición o construcción de inmuebles. 

142/ISR Consulta en términos del artículo 34-A del CFF, realizadas por empresas con programa de 
maquila bajo la modalidad de albergue. 

143/ISR Aviso por el que los residentes en el extranjero que realizan operaciones de maquila a 
través de una empresa maquiladora de albergue informan que dejan de realizar sus 
actividades de maquila. 

144/ISR  Aviso para ejercer la opción a que se refiere el artículo 74-B de la Ley del ISR. 

Impuesto al Valor Agregado. 

1/IVA Aviso del destino de los saldos a favor del IVA obtenidos por los organismos 
descentralizados y concesionarios que suministren agua para uso doméstico. 

2/IVA Solicitud de reintegro de cantidades derivadas del programa de devoluciones de IVA a 
turistas extranjeros. 

3/IVA Solicitud de devolución del IVA para misiones diplomáticas y organismos internacionales. 

4/IVA Aviso de exportación de servicios de filmación o grabación. 

5/IVA Avisos que presentan la fiduciaria y los fideicomisarios en el RFC para que la institución 
fiduciaria expida comprobantes fiscales por cuenta de los fiduciarios del fideicomiso en el 
que participa. 

6/IVA Consulta de claves en el RFC para determinar a sujetos exentos del IVA. 

7/IVA (Se deroga). 

8/IVA Declaración Informativa de operaciones con terceros (DIOT). 

9/IVA Informe de inicio de actividades. 

10/IVA Solicitud de acreditamiento de IVA no retenido. 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

1/IEPS Reporte trimestral de utilización de marbetes y/o precintos (Anexo 6 MULTI-IEPS). 

2/IEPS Solicitud anticipada de marbetes o precintos para importación de bebidas alcohólicas. 

3/IEPS Declaración sobre la lista de precios de venta de cigarros (MULTI-IEPS Anexo 7). 

4/IEPS Solicitud de ministración de marbetes y precintos de bebidas alcohólicas nacionales. 

5/IEPS Solicitud de ministración de marbetes y precintos de bebidas alcohólicas nacionales 
(maquilador). 
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6/IEPS Solicitud de ministración de marbetes y precintos de bebidas alcohólicas de importación 
para adherirse en depósito fiscal (Almacén General de Depósito). 

7/IEPS Solicitud de ministración de marbetes y precintos de importación a los contribuyentes que 
en forma ocasional importen bebidas alcohólicas de acuerdo a lo dispuesto en las reglas 
1.3.1., 1.3.6. o 3.7.3. de las Reglas Generales de Comercio Exterior. 

8/IEPS Solicitud de ministración de marbetes y precintos de bebidas alcohólicas para adherirse en 
el país de origen o en la aduana. 

9/IEPS Aviso de designación del representante legal para recoger marbetes o precintos. 

10/IEPS Aviso de cambio del representante autorizado para recoger marbetes o precintos. 

11/IEPS Solicitud para la sustitución de marbetes o precintos con defectos o la entrega de faltantes.

12/IEPS Aviso de robo, pérdida, deterioro o no utilización de marbetes o precintos. 

13/IEPS Aviso del control de marbetes o precintos en la importación de bebidas alcohólicas. 

14/IEPS (Se deroga). 

15/IEPS Aviso de terminación anticipada o vigencia del contrato. 

16/IEPS Informe anual del IEPS y consumo por Entidad Federativa (MULTI-IEPS Anexo 8). 

17/IEPS Informe mensual del precio de enajenación de cada producto, del valor y del volumen de 
enajenación por marca y del precio al detallista base para el cálculo del impuesto de 
tabacos labrados (MULTI-IEPS Anexo 2). 

18/IEPS Informe del reporte trimestral de los registros de cada uno de los dispositivos que se 
utilicen para llevar el control físico del volumen fabricado, producido o envasado (MULTI-
IEPS Anexo 9). 

19/IEPS Informe de los equipos de producción, destilación, o envasamiento (MULTI-IEPS Anexo 3).

20/IEPS Reporte de inicio o término del proceso de producción, destilación o envasamiento 
(MULTI-IEPS Anexos 4 o 5). 

21/IEPS Aviso de adquisición, incorporación, modificación o enajenación de equipos. 

22/IEPS Informe sobre el importe y volumen de compras y ventas (MULTI-IEPS Anexo 1). 

23/IEPS Solicitud de inscripción al padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas en el RFC. 

24/IEPS Aviso de cambio de domicilio o de apertura de lugar donde se fabrican, producen, envasan 
o almacenan bebidas alcohólicas. 

25/IEPS Informe trimestral de litros producidos de bebidas con contenido alcohólico y cerveza de 
más de 20° GL. 

26/IEPS (Se deroga). 

27/IEPS (Se deroga). 

28/IEPS (Se deroga). 

29/IEPS Aviso por fallas en los sistemas de cómputo. 

30/IEPS Aviso de asignación de clave para producir e importar nuevas marcas de tabacos 
labrados. 

31/IEPS Aviso de renovación de la autorización y exhibición de la garantía para operar como 
Proveedor de Servicio Autorizado (PSA) para juegos con apuestas y sorteos. 

32/IEPS (Se deroga). 

33/IEPS Solicitud de certificación como Proveedor de Servicios de Códigos de Seguridad en 
cajetillas de cigarros. 

34/IEPS (Se deroga). 

35/IEPS Aviso para la actualización de datos del Proveedor de Servicios de Códigos de Seguridad 
en cajetillas de cigarros, publicado en el Portal del SAT. 

36/IEPS Solicitud de Códigos de Seguridad para impresión en cajetillas de cigarros. 
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37/IEPS Aviso de interrupción de la comunicación. 

38/IEPS (Se deroga). 

39/IEPS Solicitud de opinión técnica del cumplimiento de requisitos tecnológicos y de seguridad 
para solicitar la autorización para operar como proveedor de servicios de códigos de 
seguridad para imprimir en las cajetillas de cigarros. 

40/IEPS (Se deroga). 

41/IEPS Aviso exportación definitiva de bienes a que se refiere la fracción I, inciso J) del artículo 2 
de la Ley del IEPS. 

42/IEPS Aviso de suscripción, modificación o revocación de contrato de prestación de servicios que 
celebren los PSA con Operadores y/o Permisionarios. 

43/IEPS Aviso que deberán presentar los productores, fabricantes e importadores de cigarros y 
otros tabacos labrados en el Portal del SAT para poder ingresar solicitudes de códigos de 
seguridad. 

44/IEPS Aviso del operador o permisionario que opta por contratar los servicios de un Proveedor de 
Servicio Autorizado (PSA). 

45/IEPS (Se deroga). 

46/IEPS Solicitud para obtener folios electrónicos para impresión digital de marbetes para bebidas 
alcohólicas. 

47/IEPS Solicitud para informar las medidas de seguridad para la impresión digital de marbetes. 

48/IEPS Solicitud de folios electrónicos para impresión digital de marbetes. 

49/IEPS Reporte de uso de marbetes a través del Formato Electrónico de Marbetes (FEM) 
obtenidos, utilizados, destruidos e inutilizados. 

50/IEPS Aviso de cambios tecnológicos para los proveedores de servicio de códigos de seguridad 
en cajetillas de cigarros. 

51/IEPS Informe para desvirtuar los incumplimientos detectados durante la verificación del 
cumplimiento de requisitos tecnológicos del aspirante a proveedor de servicio de códigos 
de seguridad en cajetillas de cigarros. 

52/IEPS Aclaración para desvirtuar los incumplimientos detectados durante la verificación del 
cumplimiento de requisitos y obligaciones de carácter tecnológico para operar como 
proveedor de servicio de códigos de seguridad en cajetillas de cigarros. 

53/IEPS Aviso de renovación de clave asignadas para producir e importar nuevas marcas de 
tabacos labrados. 

54/IEPS Avisos para la actualización de datos de los productores e importadores de tabacos 
labrados. 

Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos. 

1/ISTUV (Se deroga).  

Impuesto Sobre Automóviles Nuevos. 

1/ISAN Informe de clave vehicular de vehículos que serán enajenados. 

2/ISAN Solicitud de asignación de número de empresa para integrar la clave vehicular. 

3/ISAN Solicitud de los caracteres 4o. y 5o. correspondientes al modelo del vehículo para integrar 
la clave vehicular. 

Ley de Ingresos de la Federación. 

1/LIF Informe que debe presentarse para gozar del estímulo fiscal a que se refiere el artículo 16 
de la LIF. 

2/LIF Informe de las altas y bajas que tuvo el inventario de los vehículos que utilicen el diésel 
por el que se pagó el IEPS y por los que se realizará el acreditamiento, así como la 
descripción del sistema de abastecimiento de dicho combustible. 

3/LIF Aviso que presentan los contribuyentes manifestando la aplicación de un estímulo fiscal 
que se otorga a los que adquieran o importen diésel o biodiésel y sus mezclas para su 
consumo final y que sea para uso automotriz en vehículos que se destinen exclusivamente 
al transporte público y privado de personas o de carga. 
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4/LIF Aviso mediante el cual se otorga un estímulo fiscal a las personas que realicen actividades 
empresariales y que para determinar su utilidad puedan deducir el diésel o biodiésel y sus 
mezclas que adquieran o importen para su consumo final, siempre que se utilice 
exclusivamente como combustible en maquinaria en general. 

5/LIF Aviso para la aplicación del estímulo fiscal por la utilización de diésel en vehículos marinos 
propiedad del contribuyente o que se encuentren bajo su legítima posesión. 

6/LIF Aviso sobre la utilización de diésel exclusivamente para el abastecimiento de vehículos 
marinos. 

7/LIF Aviso para la aplicación del estímulo fiscal por la utilización de diésel o biodiésel y sus 
mezclas en maquinaria propiedad del contribuyente o que se encuentren bajo su legítima 
posesión. 

8/LIF  Informe de donativos otorgados a organizaciones o fideicomisos no autorizados para 
recibir donativos. 

9/LIF  Informe de donativos recibidos para la atención de desastres naturales. 

Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos. 

1/LISH Declaraciones provisionales mensuales de pago del derecho por la utilidad compartida. 

2/LISH Declaración anual de pago del derecho por la utilidad compartida. 

3/LISH Declaraciones mensuales de pago del derecho de extracción de hidrocarburos. 

4/LISH Declaraciones mensuales de pago del derecho de exploración de hidrocarburos. 

5/LISH (Se deroga). 

6/LISH Envío de la información del registro de los costos, gastos y tipos de hidrocarburos. 

7/LISH Solicitud de devolución de saldos a favor de IVA para contratistas. 

8/LISH Aviso de la notificación de los planes de desarrollo para la extracción de hidrocarburos 
aprobados por la Comisión Nacional de Hidrocarburos para la determinación del IAEEH. 

9/LISH Solicitud de devolución del IVA en periodo preoperativo para contribuyentes 
precontratistas de la industria de hidrocarburos. 

10/LISH Presentación de la información respecto a las áreas de asignación. 

11/LISH Declaración informativa de operaciones realizadas por cuenta de los integrantes del 
consorcio petrolero. 

Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes que se indican, 
publicado en el DOF el 30 de octubre de 2003 y modificado mediante Decretos publicados en el 

DOF el 12 de enero de 2005, 12 de mayo, 28 de noviembre de 2006 y 4 de marzo de 2008. 

1/DEC-1 (Se deroga). 

2/DEC-1 (Se deroga). 

3/DEC-1 (Se deroga). 

4/DEC-1 (Se deroga). 

5/DEC-1 Aviso de aplicación de los beneficios que confiere el Decreto por el que se establece un 
estímulo fiscal a la importación o enajenación de jugos, néctares y otras bebidas. 

Del Decreto que otorga facilidades para el pago de los impuestos sobre la renta y al valor agregado 
y condona parcialmente el primero de ellos, que causen las personas dedicadas a las artes 

plásticas de obras artísticas y antigüedades propiedad de particulares, publicado en el DOF el 31 
de octubre de 1994 y modificado el 28 de noviembre de 2006 y 5 de noviembre de 2007. 

1/DEC-2 Avisos, declaraciones y obras de arte propuestas en pago de los impuestos por la 
enajenación de obras artísticas y antigüedades propiedad de particulares. 

2/DEC-2 Aviso de las obras de arte recibidas en donación o entregadas a museos para su 
exhibición y conservación. 

3/DEC-2 Solicitud de prórroga para acudir a recoger las obras de arte plásticas asignadas a 
entidades Federativas o a Municipios. 
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Del Decreto por el que se fomenta la renovación del parque vehicular del autotransporte, publicado 

en el DOF el 26 de marzo de 2015. 

1/DEC-3 (Se deroga). 

2/DEC-3 (Se deroga). 

3/DEC-3 (Se deroga). 

4/DEC-3 (Se deroga). 

5/DEC-3 (Se deroga). 

6/DEC-3 (Se deroga). 

7/DEC-3 (Se deroga). 

Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes de las zonas de los 

Estados de Campeche y Tabasco, publicado en el DOF el 11 de mayo de 2016. 

1/DEC-4 (Se deroga). 

2/DEC-4 (Se deroga). 

Del Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para incentivar el uso de medios electrónicos 

de pago, publicado en el DOF el 08 de noviembre de 2018. 

1/DEC-5  Aviso para participar en el sorteo “El Buen Fin” conforme al Decreto por el que se otorgan 

estímulos fiscales para incentivar el uso de medios de pago electrónicos.  

2/DEC-5  Aviso para que se aplique la compensación permanente de fondos que deben presentar 

las Entidades Federativas.  

3/DEC-5  Presentación del comprobante de pago a la Secretaría de Gobernación de 

aprovechamientos por premios no reclamados conforme al Decreto por el que se otorgan 

estímulos fiscales para incentivar el uso de medios de pago electrónicos.  

4/DEC-5  Entrega de información que deben proporcionar las entidades participantes del sorteo

“El Buen Fin”.  

5/DEC-5  Entrega de información que deben proporcionar las entidades participantes del sorteo

“El Buen Fin” respecto de los premios pagados por entidad federativa.  

6/DEC-5  Se deroga.  

Del Decreto por el que establecen estímulos fiscales a la gasolina y el diésel en los sectores 

pesquero y agropecuario, publicado en el DOF el 30 de diciembre de 2015. 

1/DEC-6 Informe del Padrón de Beneficiarios de Energéticos Agropecuarios y el Padrón de 

Beneficiarios de Diésel Agropecuario. 

 

Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes de las zonas 

afectadas que se indican por el sismo ocurrido el 7 de septiembre de 2017, publicado en el DOF el 

11 de septiembre de 2017. 

1/DEC-7 (Se deroga). 

2/DEC-7 (Se deroga). 

3/DEC-7 (Se deroga). 
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Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes de las zonas 
afectadas que se indican por el sismo ocurrido el 19 de septiembre de 2017, publicado en el DOF 

el 2 de octubre de 2017. 

1/DEC-8 (Se deroga). 

2/DEC-8 (Se deroga). 

3/DEC-8 (Se deroga). 

Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes de las zonas 
afectadas que se indican por lluvias severas durante octubre de 2018, publicado en el DOF el 28 de 

noviembre de 2018. 

1/DEC-9  (Se deroga). 

2/DEC-9 (Se deroga). 

Del Decreto de estímulos fiscales región fronteriza norte, publicado en el DOF el 31 de diciembre de 
2018. 

1/DEC-10 Solicitud para inscribirse en el Padrón de beneficiarios del estímulo para la región 
fronteriza norte. 

2/DEC-10 Aviso para darse de baja del Padrón de beneficiarios del estímulo para la región fronteriza 
norte. 

3/DEC-10 Aclaración para desvirtuar la causa por la que se dejó sin efectos el aviso de inscripción en 
el Padrón de beneficiarios del estímulo para la región fronteriza norte. 

4/DEC-10 Aviso para aplicar el estímulo fiscal del IVA en la región fronteriza norte. 

5/DEC-10  Aviso para dar de baja el estímulo fiscal del IVA en la región fronteriza norte. 

6/DEC-10  Informe al programa de verificación en tiempo real para contribuyentes de región fronteriza 
norte. 

Del Decreto mediante el cual se otorgan estímulos fiscales a los contribuyentes que se indican, 
publicado en el DOF el 08 de enero de 2019. 

1/DEC-11 Aviso para llevar a cabo la enajenación de acciones emitidas por una sociedad objeto de 
inversión o efectuar la fusión entre una sociedad objeto de inversión y una sociedad de 
propósito específico para la adquisición de empresas. 

Del Decreto mediante el cual se otorgan estímulos fiscales a los contribuyentes que se indican, 
publicado en el DOF el 08 de enero de 2019. 

1/DEC-11 Aviso para llevar a cabo la enajenación de acciones emitidas por una sociedad objeto de 
inversión o efectuar la fusión entre una sociedad objeto de inversión y una sociedad de 
propósito específico para la adquisición de empresas. 

De la prestación de servicios digitales y de intermediación entre terceros 

1/PLT  Solicitud de inscripción en el RFC de residentes en el extranjero que proporcionen 
servicios digitales. 

2/PLT  Solicitud de generación del Certificado de e.firma para residentes en el extranjero que 
proporcionen servicios digitales. 

3/PLT  Solicitud de inscripción en el RFC de residentes en el extranjero que presten servicios 
digitales de intermediación. 

4/PLT  Aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones para plataformas que 
prestan servicios digitales de intermediación entre terceros. 

5/PLT  Aviso para ejercer la opción de considerar como pagos definitivos las retenciones del IVA 
e ISR. 

Ley Federal de Derechos. 

1/DERECHOS  Aviso de la determinación del Derecho Extraordinario sobre minería. 
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I. Definiciones 

 Para los efectos del presente Anexo se entiende por: 

1. CESD, el Certificado especial de sello digital. 

2. CFDI, el Comprobante Fiscal Digital por Internet o Factura Electrónica. 

3. CFF, el Código Fiscal de la Federación. 

4. CFPC, el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

5. CLABE, la Clave Bancaria Estandarizada a 18 dígitos. 

6. CONFIS, las declaraciones informativas de Control Físico. 

7. Contraseña, clave secreta definida por el contribuyente con 8 caracteres alfanuméricos. 

8. Correo electrónico válido, se entenderá que es aquél que sea personal, que no corresponda a un 

tercero y que cumpla con las siguientes características: 

I. El número de caracteres de la cuenta (antes de la @) debe ser al menos de 3. 

II. El dominio (a la derecha de la @) debe formarse por palabras de al menos 2 caracteres 

separados por 1 punto. 

III. La última palabra después del último punto debe ser de 2 hasta 4 caracteres. 

IV. En el dominio debe de haber al menos 1 punto. 

V. Se permiten letras, números, guiones, excepto caracteres especiales como los acentos,  

ñ, !#$%&\’*+-/=?^`{|}~, etcétera. 

9. CSD, el Certificado de sello digital. 

10. CURP, la Clave Única de Registro de Población a 18 posiciones. 

11. DeclaraNOT, la Declaración Informativa de Notarios Públicos y demás Fedatarios. 

12. DIM, Declaración Informativa Múltiple. 

13. DIMM, el Sistema de Declaraciones Informativas por Medios Magnéticos. 

14. DOF, el Diario Oficial de la Federación. 

15. DPA's, derechos, productos y aprovechamientos. 

16. e.firma Portable, medio de autenticación electrónico de los usuarios que cuenten con un Certificado 

de e.firma, conformado por la Contraseña y una clave dinámica. 

17. e.firma la Firma Electrónica Avanzada que debe estar vigente. 

18. Escrito libre, aquel que reúne los requisitos establecidos por los artículos 18 y 18-A del CFF. 

19. FCF, el Formato para pago de contribuciones federales. 

20. FED, el Formato Electrónico de Devoluciones. 

21. GIIN, Número de Identificación de Intermediario Global por sus siglas en inglés Global Intermediary 

Identification Number. 

22. IAEEH, el Impuesto por la Actividad de Exploración y Extracción de Hidrocarburos. 

23. IDE, el impuesto a los depósitos en efectivo. 

24. IDE-A, Declaración anual de Depósitos en Efectivo. 

25. IDE-M, Declaración mensual de Depósitos en Efectivo. 

26. IEPS, el impuesto especial sobre producción y servicios. 



Sábado 28 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     23 

27. IETU, el impuesto empresarial a tasa única. 

28. INPC, el Índice Nacional de Precios al Consumidor. 

29. ISAN, el impuesto sobre automóviles nuevos. 

30. ISR, el impuesto sobre la renta. 

31. ISTUV, el impuesto sobre tenencia o uso de vehículos. 

32. IVA, el impuesto al valor agregado. 

33. LFD, la Ley Federal de Derechos. 

 34. LGSM, la Ley General de Sociedades Mercantiles.  

35. LIF, la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2019. 

36. LISH, Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos. 

37. LSEM, la Ley del Servicio Exterior Mexicano. 

38. Oficinas del SAT: las Administraciones Desconcentradas de Servicios al Contribuyente adscritas a la 

Administración General de Servicios al Contribuyente. 

39. OV, el Órgano Verificador para garantizar y verificar el cumplimiento de las obligaciones a cargo del 

PSA. 

40. Portal del SAT y de la Secretaría, www.sat.gob.mx y www.shcp.gob.mx, respectivamente. 

41. PSA, el Proveedor de Servicio Autorizado para juegos con apuestas y sorteos. 

42. Reglamento de la LFPIORPI, Reglamento de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de 

Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. 

43. RFA, la Resolución de Facilidades Administrativas para los sectores de contribuyentes que en la 

misma se señalan para 2020. 

44. RFC, el Registro Federal de Contribuyentes. 

45. RIF, el Régimen de Incorporación Fiscal. 

46. RMF, la Resolución Miscelánea Fiscal vigente. 

47. SAT, el Servicio de Administración Tributaria y por RISAT, el Reglamento Interior del Servicio de 

Administración Tributaria. 

48. Secretaría, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

49. SEM, el Servicio Exterior Mexicano. 

50. SRE, la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

51. SIPRED, el Sistema de Presentación del Dictamen de estados financieros para efectos fiscales. 

52. UMA, la Unidad de Medida y de Actualización. 

1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes 

 Para efectos de este Anexo se entenderá, salvo que se señale en el mismo lo contrario, por: 

A. Identificación oficial, cualquiera de las siguientes: 

1. Credencial para votar vigente, expedida por el Instituto Nacional Electoral (antes Instituto Federal 

Electoral). 

2. Pasaporte vigente. 

3. Cédula profesional vigente. 

4. Licencia de conducir vigente y en el caso de menores de edad permiso para conducir vigente. 
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5. En el caso de menores de edad, la credencial emitida por Instituciones de Educación Pública o 

Privada con reconocimiento de validez oficial con fotografía y firma, o la Cédula de Identidad 

Personal emitida por el Registro Nacional de Población de la Secretaría de Gobernación vigente. 

6. Credencial del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores vigente. 

7. Tratándose de extranjeros, documento migratorio vigente que corresponda, emitido por autoridad 

competente (en su caso, prórroga o refrendo migratorio). 

B. Comprobante de domicilio, cualquiera de los siguientes documentos: 

1. Estado de cuenta a nombre del contribuyente que proporcionen las instituciones del sistema 

financiero, el mismo no deberá tener una antigüedad mayor a 4 meses, no será necesario que se 

exhiba pagado. 

2. Último recibo del impuesto predial a nombre del contribuyente, el mismo no deberá tener una 

antigüedad mayor a 4 meses, tratándose de recibo anual deberá corresponder al ejercicio en curso, 

no será necesario que se exhiba pagado. 

3. Último recibo de los servicios de luz, gas, televisión de paga, internet, teléfono o de agua a nombre 

del contribuyente, el mismo no deberá tener una antigüedad mayor a 4 meses, no será necesario que 

se exhiban pagados. 

4. Última liquidación a nombre del contribuyente del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

5. Contratos de: 

a) Arrendamiento o subarrendamiento suscritos por el contribuyente, en ambos casos, el 

arrendador o subarrendador deberá estar inscrito y activo en el RFC, y cuando el arrendador o 

subarrendador sea una persona física tendrá que estar inscrito en el Régimen de 

Arrendamiento y adjuntar al contrato copia simple de su identificación oficial. 

 En este caso, el contrato de arrendamiento deberá cumplir con las formalidades requeridas por 

las disposiciones legales tales como nombre y firma de las partes que lo suscriben, el objeto del 

contrato, las cláusulas y declaraciones a las que se sujetaran, por mencionar algunas. 

b) Prestación de servicios a nombre del contribuyente, en el que se incluya el uso de una oficina o 

espacio de trabajo, suscrito con un plazo mínimo de 6 meses, acompañado del recibo de pago 

que cumpla con los requisitos fiscales. 

c) Fideicomiso formalizado ante Fedatario Público. 

d) Apertura de cuenta bancaria suscrito por el contribuyente, el mismo no deberá tener una 

antigüedad mayor a 3 meses. 

e) Servicio de luz, teléfono o agua suscrito por el contribuyente, que no tenga una antigüedad 

mayor a 2 meses. 

6. Carta de radicación o de residencia a nombre del contribuyente, expedida por los Gobiernos Estatal, 

Municipal o sus similares en la Ciudad de México, conforme a su ámbito territorial, que no tenga una 

antigüedad mayor a 4 meses. 

7. Comprobante de alineación y número oficial emitido por el Gobierno Estatal, Municipal o su similar en 

la Ciudad de México a nombre del contribuyente, dicho comprobante deberá contener el domicilio 

fiscal, con una antigüedad no mayor a 4 meses. 

8. Recibo oficial u orden de pago expedido por el gobierno estatal, municipal o su similar en la Ciudad 

de México a nombre del contribuyente, dicho comprobante deberá contener el domicilio fiscal, con 

una antigüedad no mayor a 4 meses, tratándose de pago anual deberá corresponder al ejercicio en 

curso, no será necesario que se exhiban pagados. 
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9. En el caso de los asalariados y de los contribuyentes sin actividad económica, la credencial para 

votar emitida por el Instituto Nacional Electoral (antes Instituto Federal Electoral) vigente. 

10. En el caso de inscripción en el RFC de personas morales extranjeras, podrán presentar la 

Autorización de Oficina de Representación o Toma de Nota de Domicilio, expedidas por la Secretaría 

de Economía, siempre que éstas contengan la información del domicilio en donde se llevarán a cabo 

las actividades económicas. Este documento deberá ser expedido a nombre de la persona moral. 

11.  Cédula de empadronamiento de mercados públicos expedida a nombre del contribuyente, 

acompañada del formato de pago de derechos más reciente, el cual deberá exhibirse pagado. 

 Para los trámites que realicen las personas físicas, los comprobantes de domicilio podrán estar a 

nombre de un tercero, excepto los previstos en los numerales 1, 4, 5 incisos c) y d) y 6 del presente 

apartado, siempre y cuando cumplan con los requisitos respectivos. 

 La autoridad fiscal podrá aceptar para el trámite de inscripción en el RFC de una persona moral los 

comprobantes de domicilio establecidos en los numerales 1, 2, 3, 5 incisos a), b), d) y e) del presente 

apartado que se encuentren a nombre de uno de los socios o accionistas, siempre y cuando cumplan 

con los requisitos previstos en dichos numerales, para cualquier otro trámite los comprobantes de 

domicilio deberán estar a nombre de la persona moral. 

C. Poderes, alguno de los siguientes documentos: 

1. Poder general para pleitos y cobranzas 

 Se entiende como el conferido sin limitación para realizar toda clase de gestiones de cobro que no 

impliquen el ejercicio de actos de dominio o de administración, así como para atender controversias 

(pleitos) a nombre de un poderdante, excepto que conforme a las disposiciones fiscales se requiera 

una cláusula especial, a fin de defender algún interés jurídico. No aplicará para realizar trámites en el 

RFC. 

2. Poder general para actos de administración 

 Se otorga para que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas y será admisible 

para efectuar cualquier trámite fiscal ante el SAT siempre y cuando se trate de gestiones 

patrimoniales que no se traduzcan en la enajenación de la empresa o del bien otorgado para su 

administración. No aplicará para ofrecer garantías o sustituirlas, designar bienes para embargo o 

para sustituirlos, ni en los trámites de inicio de liquidación o liquidación total del activo. 

3. Poder general para ejercer actos de dominio 

 Se entiende como el conferido sin limitación alguna para que el apoderado tenga las facultades de 

dueño y aplica para cualquier tipo de trámite fiscal, incluyendo aquellos actos jurídicos que pueden 

realizarse con los poderes para actos de administración de bienes o para pleitos y cobranzas. 

4. Poderes especiales 

 Son aquellos que se otorgan cuando se quisiere limitar las facultades de los apoderados, es decir, se 

consignarán las limitaciones. 

1.3. Documentos públicos emitidos en el extranjero 

 Tratándose de documentos públicos emitidos por autoridades extranjeras, los mismos siempre 

deberán presentarse legalizados o apostillados y acompañados, en su caso, de traducción al idioma 

español por perito autorizado. 
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II. Trámites 

Código Fiscal de la Federación 

1/CFF Consulta sobre opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Las personas que quieran ser proveedores de cualquier autoridad, ente 
público, entidad, órgano u organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial, de la Federación, de las entidades federativas y de municipios, 
órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos, así como 
cualquier persona física, moral o sindicato que reciban y ejerzan recursos 
públicos federales, o ser beneficiarios/beneficiarias de estímulos y subsidios; 
para realizar un trámite fiscal o de comercio exterior u obtener una 
autorización en materia de impuestos. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales. Cuando lo requiera. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de buzón tributario: 
https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese a la siguiente ruta si es persona física: https://www.sat.gob.mx/consultas/login/20777/consulta-tu-opinion-de-
cumplimiento-de-obligaciones-fiscales o si es persona moral ingrese a la siguiente: 
https://www.sat.gob.mx/consultas/login/20430/consulta-tu-opinion-de-cumplimiento-de-obligaciones-fiscales-para-tu-empresa 

2. Capture su RFC y su e.firma o Contraseña, seguido de Enviar. 

3. De clic en el recuadro de “Consulta” y genere su informe de “Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales”. 

4. Imprima y conserve el Informe de opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

No requiere presentar documentación. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña y e.firma. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo.  No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

• Positiva. - Cuando el contribuyente está inscrito y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en 
los numerales 1 a 10 de la regla 2.1.39. 

• Negativa. - Cuando el contribuyente no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los 
numerales 1 a 10 de la regla 2.1.39. 

• Inscrito sin obligaciones. - Cuando el contribuyente está inscrito en el RFC, pero no tiene obligaciones fiscales. 

La obtención de la opinión es de forma inmediata y en línea; y no constituye resolución en sentido favorable. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

Trámite conclusivo. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales. • 3 meses contados a partir del día de su emisión tratándose 
del otorgamiento de subsidios o estímulos, siempre que la 
opinión del cumplimiento sea positiva o inscrito sin 
obligaciones fiscales, o bien 

• 30 días naturales a partir de la fecha de emisión tratándose 
de trámites fiscales, o autorizaciones en materia de 
impuestos internos, comercio exterior, siempre que la 
opinión del cumplimiento sea positiva. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Arts. 17-D, 32-D CFF; Reglas 2.1.30., 2.1.31., 2.1.39., 2.1.40 RMF. 

 

2/CFF Aclaración a la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Cuando su opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales arroje inconsistencias 
con las que no esté de acuerdo. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales. Cuando lo requiera.  

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de Mi portal o a través de buzón 
tributario. 

• Mi portal: 
https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/Auth
Login/showLogin.action 

• Buzón tributario: www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

• Portal del SAT: 

1. Ingrese a la aplicación Mi portal con su RFC y Contraseña, seguido de iniciar sesión. 

2. Seleccione sucesivamente las opciones: Servicios por Internet / Aclaraciones / Solicitud. 

3. Llene los datos solicitados por el formulario electrónico: Servicio de Aclaración, eligiendo en el apartado de trámite una 
de las siguientes etiquetas: 

•  “RFC opinión del cumpl”, tratándose de aclaraciones de la situación fiscal en el padrón del RFC. 

•  “Créditos (opinión del cumplim)”, tratándose de créditos fiscales o sobre el otorgamiento de garantías. 

•  “Dec opinión del cumpl”, tratándose de presentación de declaraciones. 

•  “Opinión del cumpl cero/CFDI”, tratándose de declaraciones presentadas en cero, pero con CFDI emitido. 

•   “Opinión del cumpl 69-B CFF”, tratándose del listado definitivo del artículo 69-B cuarto párrafo del CFF. 

4. En su caso, adjunte los archivos digitalizados en (.zip) que requiera para la presentación del trámite. 

5. Envíe su trámite al SAT e imprima y conserve el acuse de recibo electrónico. 

• Buzón tributario: 

1. Ingrese al Portal del SAT, en la parte superior derecha elija la opción buzón tributario. 

2. Capture su RFC y su e.firma o Contraseña, seguido de enviar. 

3. Elija el trámite que desea realizar, llenando los datos solicitados en el formulario electrónico. 

4. En su caso, adjunte los archivos digitalizados en (.zip) que requiera para la presentación del trámite. 

5. Envíe su trámite al SAT y obtenga el acuse de recibo electrónico. 



28     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Sábado 28 de diciembre de 2019 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Adjuntar archivo digitalizado del soporte de la aclaración. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• Contar con Contraseña. 

• Contar con e.firma, en caso de presentar el trámite por buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Con el número de folio de su aclaración, a través de Mi 

portal, en el apartado de Consulta. 

 

No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Respuesta a su aclaración considerando que el sentido puede ser procedente o improcedente. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el Trámite o 

Servicio 

Plazo máximo para que el 

SAT solicite información 

adicional 

Plazo máximo para cumplir con 

la información solicitada 

6 días hábiles. 

 

Dentro del plazo de los 6 días 

hábiles. 

10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

• Acuse de recibo de aclaración. 

• Cuando es procedente la aclaración, la opinión del 

cumplimiento. 

No aplica. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 

SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 

puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 

para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 

SAT. 

Información adicional 

El trámite es completamente en línea. 

Fundamento jurídico 

Art. 17-D CFF, Regla 2.1.39. RMF. 
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3/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas con CURP 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Podrás inscribirte en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) utilizando 
únicamente tu CURP 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 

• Personas físicas a partir de 18 años de edad cumplidos 

que cuenten con CURP y requieran inscribirse en el RFC 

con o sin obligaciones fiscales.  

• Personas físicas menores de edad a partir de los 16 años 

que cuenten con CURP y presten exclusivamente un 

servicio personal subordinado (salarios) desde su 

inscripción y hasta que cumplan 18 años. 

 

Cuando lo requiera. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

 

 

• Ingresa al Portal del SAT:  

• Selecciona el apartado “Trámites del RFC” y posteriormente la opción “Obtén tu RFC con la Clave Única de Registro de 

Población (CURP)” 

• Llena los datos solicitados en el formulario y confirma la información. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

No requiere presentar documentación. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con CURP. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo 

 

No 

Resolución del Trámite o Servicio 

Al confirmar la solicitud, obtiene la cédula de identificación fiscal con la clave de RFC que le fue asignada. 

 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir 

con la información solicitada 

Trámite conclusivo. Trámite conclusivo. 

 

Trámite conclusivo. 

 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

• Solicitud de inscripción al Registro Federal de 

Contribuyentes. 

• Acuse único de inscripción al Registro Federal de 

Contribuyentes que contiene Cédula de Identificación 

Fiscal y código de barras bidimensional (QR). 

Indefinido. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

• Llenar el formulario electrónico de inscripción que se encuentra en el Portal del SAT, proporcionando los datos que se 

solicitan.  

• Si te inscribiste con obligaciones fiscales, deberás acudir a cualquier ADSC o Módulo de Servicios Tributarios, dentro de los 

treinta días siguientes para tramitar la Contraseña o e.firma, o bien, tratándose de contribuyentes del RIF, tramitarlas de 

conformidad con lo establecido en las fichas de trámite 105/CFF “Solicitud de generación del Certificado de e.firma” y 

7/CFF “Solicitud de generación y actualización de la Contraseña”.  

• No deberán acudir los contribuyentes que por su régimen o actividad económica no estén obligados a expedir 

comprobantes fiscales. 

 

Fundamento jurídico 

Arts. 27 CFF; 22 Reglamento del CFF; Reglas 2.4.6., 2.4.14.. RMF.  

 

 

4/CFF Informe de fideicomisos del sector financiero 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Las persona morales que participen como fiduciarias en fideicomisos en los que 
se generen ingresos, deberán de presentar información relacionada con cada 
uno de dichos fideicomisos. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales: organizaciones e instituciones del sector 
financiero y los órganos públicos federales y estatales. 

Cada año, a más tardar el 15 de febrero. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de buzón tributario: 

https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Para presentar la declaración informativa deberá: 

1. Ingrese al Portal del SAT, elija Empresas, seleccione la opción “Declaraciones”, seguido de “Informativas”, elija “Presenta tu 

información de fideicomisos del sector financiero”. 

2.  Descargue el programa validador de fideicomisos, localizado en el apartado de contenidos relacionados. 

3.  Concentre la información en un archivo de texto. 

4.  Encripte el archivo y fírmelo con su e.firma vigente. 

5.  Copie el archivo sin extensión .txt en un disco compacto y etiquételo con su RFC, el tipo de información que presenta y el 

ejercicio que reporta. 

6.  Entregue la información ante la Administración Central de Declaraciones y Pagos de la Administración General de 

Recaudación, ubicada en “Torre Caballito”, Avenida Reforma, Número 10, Piso 18, Colonia Tabacalera, Alcaldía 

Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

• Presentar escrito libre en dos tantos, el cual deberá tener por lo menos los siguientes requisitos:  

• La denominación o razón social y el domicilio fiscal manifestado en su clave del RFC. 

• Señalar la autoridad a la que se dirige y el propósito de la promoción. 

• La dirección de correo electrónico para recibir notificaciones. 

La entrega de la información debe realizarse a través de la(s) persona(s) facultada(s) por las organizaciones obligadas, 
para tal efecto. 

• Identificación oficial vigente de las señaladas en el inciso A) del apartado de Definiciones de este Anexo (original). 

• Generar dos archivos, uno con extensión .txt y otro sin extensión, este último se debe guardar en disco compacto. 

Aún y cuando se haya enviado la información en ejercicios anteriores se deberá, enviar a la cuenta de correo electrónico 
armando.delatorre@sat.gob.mx la siguiente información de las personas facultadas: 

• Nombre(s) de la(s) persona(s) facultada(s). 

• Imagen escaneada por ambos lados de la identificación oficial vigente de las señaladas en el inciso A) del apartado 
de Definiciones de este Anexo (en formato jpeg o gif con resolución de 300x300 ppp). 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y con Contraseña, en caso de que el trámite se presente por buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo de la declaración. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

Trámite conclusivo. No aplica  No aplica 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo de la declaración. Un año 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

• Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información 
disponible en el buzón tributario, el mismo deberá presentarse ante la Administración Central de Declaraciones y Pagos, de 
conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF 

• Descargue el programa validador del ejercicio a informar y deberás abrirlo con la contraseña vigente.  

• La entrega de la información del año anterior, se debe realizar a más tardar el 15 de febrero de cada año y con 
posterioridad estará disponible la recepción de información extemporánea durante todo el año. 

Fundamento jurídico 

Arts. 18, 19, 32-B, fracción VIII CFF; Reglas 1.6., 2.2.6., 2.1.29. RMF. 
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5/CFF Solicitud para la entrega del monto pagado por la adquisición de bienes que no pueden entregarse al postor. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Solicitar a la autoridad fiscal la entrega del monto pagado por la adquisición de 
bienes rematados que no le pueden ser entregados por existir impedimento 
jurídico para ello. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas que participaron como postores en una subasta de 
bienes del SAT y resultaron ganadores durante el remate, 
pero no fue posible entregarles los bienes adquiridos. 

Dentro de los seis meses siguientes, a partir de la fecha en que 
el SAT informe sobre la imposibilidad de la entrega de los 
bienes. 

¿Dónde puedo presentarlo? 

• En el Portal del SAT, a través del buzón tributario: 
https://www.sat.gob.mx 

• En las oficinas del SAT, previa cita generada: 

• En el Portal del SAT: 
https://citas.sat.gob.mx/citasat/home.aspx 

• En la aplicación para celular: SAT Móvil. 

• Portal gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Portal del SAT: 

1. Ingresa a la sección Trámites, captura tu RFC y Contraseña en "Mi Portal", seguido de Iniciar Sesión. 

2. Selecciona sucesivamente las opciones: Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud. 

3. Llena los datos solicitados por el formulario electrónico: Servicio de Aviso, indicando el trámite a realizar. 

4. En su caso, ingresa el(los) archivo(s) con el(los) documento(s) del trámite escaneados. 

5. Envía tu trámite al SAT e imprime y conserva el acuse de recibo electrónico. 

Presencial: 

1. Agenda una cita en la Oficina del SAT de tu preferencia. 

2. Acude el día y la hora elegidas, con la documentación del trámite. 

2. Entrega la documentación a la autoridad fiscal que atenderá tu trámite. 

3. Recibe y conserva el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

• Escrito de solicitud de pago en el que se señale: 
• Nombre, denominación o razón social del postor. 
• Clave del RFC a 13 posiciones para persona física, o 12 posiciones las personas morales, si se trata de 

contribuyentes. 

• El número de la subasta. 

• El número de cuenta bancaria para el pago. 

• El nombre de la Institución de crédito. 

• Fecha. 

• Domicilio fiscal. 

• Clave interbancaria (CLABE). 

• Importe solicitado. 

• En caso de ser representante legal, deberá manifestar bajo protesta de decir verdad que no le han sido revocadas dichas 
facultades. 

• Identificación oficial vigente de las señaladas en el inciso A) del apartado de Definiciones de este Anexo. (En caso de 
trámite presencial, copia simple y original para cotejo). 

• Poder notarial. Para trámite presencial, presentar copia simple y original o copia certificada para cotejo. 

• Carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, Notario u otro Fedatario 
Público. En caso de realizar el trámite de manera presencial, presentar copia simple y original para cotejo.  

• Estado de cuenta bancario del postor ganador, con antigüedad no mayor a tres meses, y de no contar con él, carta 
membretada de la institución de crédito que contenga la siguiente información: 

• Nombre de la institución de crédito. 

• Número de sucursal. 

• Clave Interbancaria (CLABE). 

• Clave del RFC a 13 posiciones para persona física o 12 posiciones las personas morales, si se trata de 
contribuyentes. En caso de no contribuyentes, el RFC deberá cubrir las 13 posiciones, por ello es necesario solicitar 
a la institución de crédito agregar tres ceros al final de dicho campo. 

• Nombre, denominación o razón social del titular de la cuenta. 

• Domicilio del titular de la cuenta, donde se aprecie calle, número, (interior y/o exterior), colonia, municipio, entidad 
federativa y código postal. 

• Número de Plaza (cuatro dígitos). 

• Número de cuenta bancaria. 
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• Contrato de apertura de la cuenta bancaria, de no contar con él, carta membretada de la institución de crédito en la que 
se solicita el depósito que contenga y la información que se muestra a continuación.  

• Fecha de apertura. 

• Clave Interbancaria (CLABE). 

• Nombre de la institución de crédito. 

• Número de sucursal. 

• Nombre, denominación o razón social del titular de la cuenta. 

• Domicilio del titular de la cuenta, donde se aprecie calle, número (interior y/o exterior), colonia, municipio, entidad 
federativa y código postal. 

• Número de Plaza (cuatro dígitos). 

• Número de cuenta bancaria. 

• Clave del RFC a 13 posiciones para persona física o 12 para personas morales, si se trata de contribuyentes. 

En caso de trámite presencial, llevar copia simple y original para cotejo). 

• Tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México. 

• Documento migratorio vigente que corresponda. 

• Certificado de Matricula Consular, expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores o por la Oficina Consular de la 
circunscripción donde se encuentre el connacional. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• Contar con CURP, en caso de personas físicas. 

• Contar con Contraseña. 

• Contar con e.firma, en caso de que el trámite se presente por buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

• Presencial: Mediante solicitud ante la autoridad que 
presentó el trámite. 

• En línea: Será a través de Mi portal, con el número de 
folio de la solicitud. 

No. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información solicitada 

2 meses contados a partir de que cumplió con la 
totalidad de los requisitos. 

2 meses 10 días 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 
el buzón tributario, deberá presentarse en el Portal del SAT o de forma presencial, de conformidad con lo establecido en la regla 
1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

Fundamento jurídico 

Art. 188-Bis CFF; Reglas 1.6., 2.2.6., 2.16.7. RMF. 
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6/CFF Solicitud de constancia de residencia para efectos fiscales. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Solicitar oficio en el que la autoridad fiscal haga constar que el contribuyente es 

residente fiscal en México para efectos de los Acuerdos, Convenios y/o Tratados 

vigentes para evitar la doble imposición y la evasión fiscal suscritos por los Estados 

Unidos Mexicanos, por un ejercicio o periodo determinado. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales. Cuando el contribuyente requiera acreditar su residencia fiscal 

en otro país con el que México tenga celebrado un Acuerdo, 

Convenio y/o Tratado vigente para evitar la doble tributación. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de Mi portal:  

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLo

gin/showLogin.action  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese a la aplicación Mi portal, con su RFC y Contraseña, seguido de iniciar sesión. 

2. Seleccione los apartados de: Servicios por Internet / Aclaraciones/ Solicitud. 

3. Llene los datos solicitados por el formulario electrónico servicio de aclaración, eligiendo el trámite. 

4. En su caso, adjunte los archivos correspondientes con los documentos del trámite. 

5. Envíe el trámite al SAT e imprima y conserve el acuse de recibo electrónico. 

6. Espere respuesta por parte de la autoridad. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Al presentar su solicitud en el Portal del SAT:  

• Manifestar bajo protesta de decir verdad que el contribuyente no cuenta con residencia para efectos fiscales en otro país. 

• Señalar el periodo por el cual se requiere la Constancia de Residencia para Efectos Fiscales de acuerdo con lo siguiente: 

a) Por el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

b) Hasta por 5 ejercicios fiscales inmediatos anteriores a la fecha de la solicitud. 

En el supuesto de los contribuyentes que hubiesen estado obligados conforme al régimen establecido en la Ley del 

ISR, deberán tener presentada la declaración anual del ejercicio que se trate. 

c) Cuando se trate de un ejercicio fiscal que no ha concluido, solamente se emitirá por el periodo que solicita el 

contribuyente hasta la fecha de presentación de la solicitud de la constancia y, en caso de estar obligado, deberán 

tener presentadas las declaraciones de pagos provisionales a cuenta del ISR del ejercicio en el que se requiere la 

constancia. 

d) Tratándose de contribuyentes que inicien actividades se expedirá hasta la fecha de presentación de la solicitud de la 

constancia. 

• Anexar la Constancia de Percepciones y/o Retenciones las personas físicas que presten servicios personales subordinados 

cuando aplique. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• Que el contribuyente se encuentre con estatus de activo en el RFC. 

• Contar con opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales positiva. 

• Que el contribuyente no se encuentre registrado sin obligaciones fiscales. 

• Que el estado del domicilio fiscal y del contribuyente sea distinto a no localizado. 

• No ubicarse en la presunción establecida en el artículo 69-B del CFF. 

• Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Con el número de folio de su aclaración, a través de Mi 

portal, en el apartado de Consulta. 

No aplica. 
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Resolución del Trámite o Servicio 

En caso de que la solicitud sea procedente: oficio de Constancia de Residencia para Efectos Fiscales. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el Trámite o 
Servicio 

Plazo máximo para que el 
SAT solicite información 
adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

8 días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en 
que se presente la solicitud 

No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

• Acuse de recibo. 

• Acuse de respuesta. 

• En caso de que la solicitud sea procedente: oficio de 
Constancia de Residencia para Efectos Fiscales. 

Dependerá del ejercicio o periodo por el que el contribuyente 
solicitó la constancia de residencia para efectos fiscales.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

• Para el caso de personas físicas que presten servicios personales subordinados, se revisarán los Comprobantes Fiscales 
correspondientes, a fin de verificar que no se encuentren cancelados. 

• En caso de contribuyentes que obtengan ingresos provenientes del extranjero por servicios personales subordinados, se 
revisará que tengan presentadas las declaraciones provisionales correspondientes, conforme a lo dispuesto por el artículo 
96, último párrafo de la Ley del ISR. 

• El oficio de Constancia de Residencia para Efectos Fiscales es emitido con la firma electrónica del funcionario emisor, por lo 
que, en caso de necesitar el trámite de apostilla, deberá solicitarse copia certificada de dicho oficio. 

• Los archivos digitalizados deberán comprimirse en formato de almacenamiento .zip y anexarlos al caso de aclaración. 

Fundamento jurídico 

Arts. 9 CFF; 96 Ley del ISR; Regla 2.1.3. RMF. 

 

7/CFF Solicitud de generación y actualización de la Contraseña. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Te permite generar y actualizar la Contraseña para ingresar a los servicios 
electrónicos del SAT. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales. Cuando lo requiera. 

¿Dónde puedo presentarlo? • A través del Portal del SAT:  

Personas físicas: https://www.sat.gob.mx/tramites/38517/generacion-y-
actualizacion-de-contrasena-para-persona-fisica 

Personas Morales: https://www.sat.gob.mx/tramites/38429/generacion-de-
contrasena-con-e.firma-para-pm 

• Las personas físicas también podrán solicitarla en las oficinas del SAT, en los 
Módulos de Servicios Tributarios, sin previa cita o a través de la aplicación para 
celular: SAT Móvil. 

• Los residentes en el extranjero que realicen operaciones de maquila a través de 
una empresa con programa IMMEX bajo la modalidad de albergue, deberán 
solicitarla en cualquier Oficina del SAT o en los Módulos de Servicios Tributarios. 
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

En linea Personas Fisicas: 

• Ingrese al Portal del SAT https://www.sat.gob.mx 

• Dentro del apartado Personas seleccione las opciones: Otros trámites y servicios / Identificación y firmado electrónico. 

• Elija la opción Genera y Actualiza tu contraseña. 

• De clic en el botón Iniciar. 

• Seleccione la opción de acuerdo a tu situación, si cuenta o no con e.firma. 

• Ingrese su RFC. 

• Capture el código captcha. 

• Elija el correo electrónico que tiene dado de alta en el SAT al que le llegará una ruta para que continúe con la 
presentación del trámite. 

• Ingrese a la ruta enviada a su correo electrónico. 

• Llene el formulario electrónico. 

• Imprima y conserve su comprobante de Generación o Actulización de Contraseña. 

En linea Personas Morales: 

• Ingrese al Portal del SAT https://www.sat.gob.mx 

• Dentro del apartado Empresas, seleccione las opciones: Otros trámites y servicios / Identificación y firmado electrónico.

• Seleccione la opción Genera y Actualiza tu contraseña.  

• De clic en el botón Iniciar. 

• Capture y confirme su RFC. 

• Ingrese los datos de su e.firma. 

• Cree su Contraseña. 

• Imprima y conserve su comprobante de Generación o Actulización de Contraseña. 

Presencial para Personas Fisicas y residentes en el extranjero que realicen operaciones de maquila a través de una empresa 

con programa IMMEX bajo la modalidad de albergue 

• Acuda a la Oficina del SAT de su preferencia o Módulo de Servicios Tributarios, para este servicio no se requiere cita 

previa. 

• Presente la documentación e información señalada en el apartado requisitos. 

• Reciba y conserve el acuse de Generación o Actualización de Contraseña. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Personas físicas: 

El representante legal deberá contar previamente con Certificado de e.firma y presentar alguna identificación oficial vigente 
de las señaladas en el inciso A) del apartado de Definiciones de este Anexo. 

Si cuenta con e.firma y en las Oficinas del SAT o en los Módulos de Servicios Tributarios está disponible el servicio de 
validación de huella dactilar, se podrá omitir la presentación de la identificación.  

Únicamente en los siguientes supuestos se podrá designar a una persona física como representante legal para realizar el 
trámite: 

a) Menores de edad: 

La persona física que ejerza la patria potestad o tutela del menor, deberán presentar: 

• Copia certificada del acta de nacimiento del menor, expedida por el Registro Civil u obtenida en el Portal 
www.gob.mx/actas (Formato Único), Cédula de Identidad Personal, expedida por la Secretaría de Gobernación a 
través del Registro Nacional de Población o resolución judicial o, en su caso, original del documento emitido por 
fedatario público en el que conste la patria potestad o la tutela. 

• Identificación oficial vigente de las señaladas en el inciso A) del apartado de Definiciones de este Anexo, de la 
persona física que funja(n) como representante(s) del menor. 

• Manifestación por escrito de conformidad de los padres para que uno de ellos actúe como representante del menor, 
acompañado de la copia simple de una identificación oficial vigente de las señaladas en el inciso A) del apartado de 
Definiciones de este Anexo, del padre que no actuará como representante legal. En los casos en que, el acta de 
nacimiento, la resolución judicial o documento emitido por fedatario público en el que conste la patria potestad se 
encuentre señalado solamente un padre, no será necesario presentar este requisito. 

b) Personas físicas con incapacidad legal judicialmente declarada: 

• Original o copia certificada y copia simple de la resolución judicial definitiva, en la que se declare la incapacidad de la 
o el contribuyente, e incluya la designación de la tutora o tutor. 
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c) Contribuyentes en apertura de sucesión: 

• Original o copia certificada del documento en el cual conste el nombramiento y aceptación del cargo de albacea 
otorgado mediante resolución judicial o en documento notarial, conforme a la legislación de la materia. 

d) Contribuyentes declarados ausentes: 

• Original de la resolución judicial en la que conste la designación como representante legal y se manifieste la 
declaratoria especial de ausencia de la o el contribuyente. 

• Manifiesto bajo protesta de decir verdad, en el cual se indique que la situación de ausencia de la o el contribuyente no 
se ha modificado a la fecha. 

e) Contribuyentes privados de su libertad: 

• Original o copia certificada del acuerdo, auto o resolución que acredite la privación de la libertad de la o el 
contribuyente y/o la orden de arraigo firmada por Jueza o Juez. 

• La o el representante legal deberá acreditar su calidad con un poder general para actos de dominio o de 
administración otorgado ante fedatario público. 

f) Contribuyentes clínicamente dictaminados en etapa terminal: 

• Dictamen médico emitido por institución médica pública o privada con enfermedad en etapa terminal, en el que se 
señale expresamente tal circunstancia, nombre y cédula profesional del médico o médica, así como la designación de 
la o el representante legal. 

• El representante legal deberá acreditar su calidad con un poder general para actos de dominio o de administración 
otorgado ante fedatario público. 

2. Personas residentes en el extranjero que realicen operaciones de maquila a través de una empresa con programa 
IMMEX bajo la modalidad de albergue: 

• Copia certificada del contrato suscrito con la empresa con programa IMMEX bajo la modalidad de albergue en lugar 
del acta o documento constitutivo. Si el contrato está escrito en un idioma distinto del español, deberá presentar una 
traducción al español realizada por un personal perito autorizado. 

• Copia certificada del poder general para actos de administración y/o dominio. Si el poder fue otorgado en el extranjero 
debe estar apostillado, legalizado y formalizado ante fedatario público mexicano y en su caso, contar con la 
traducción al español realizada por personal perito autorizado. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Si el trámite lo realiza a través del Portal del SAT: 

• Las personas morales deberán contar con e.firma  

• Las personas físicas deberán contar con correo electrónico personal registrado previamente en el SAT o, en su caso, 
contar con e.firma. 

• No contar con Contraseña bloqueada por inactividad mayor a cinco años. 

Si el trámite se realiza por medio de la aplicación SAT Móvil: 

• Contar con un correo personal previamente registrado ante el SAT, que no haya sido proporcionado por otro 
contribuyente, al cual le llegará el enlace para su generación o restablecimiento. 

Si el trámite se llevó a cabo en las oficinas del SAT o Módulos de Servicios Tributarios: 

• Contar con un correo personal al que tenga acceso, y que éste no haya sido proporcionado por otro contribuyente. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. 

En caso de que se requiera aclarar la situación fiscal del 
contribuyente, representante legal, socios, accionistas o 
integrantes, una vez presentada la aclaración el 
contribuyente deberá acudir a la Oficina del SAT o Modulo 
de Servicios Tributarios en la que inició su trámite. 

Previo a la Generación o Actualización de la Contraseña, se 
verificará la situación fiscal de la o el contribuyente, representante 
legal, socios, accionistas o integrantes, y en caso de que el 
contribuyente, representante legal, socios, accionistas o 
integrantes presente alguna inconsistencia se le emitirá el “Acuse 
de requerimiento de información adicional, relacionada con su 
situación fiscal”. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de generación o actualización de la Contraseña.  

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

Trámite conclusivo. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de generación o actualización de la Contraseña. La Contraseña será vigente hasta que el contribuyente realice una 
Actualización de Contraseña 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas de Servicios al 
Contribuyente ubicadas en diversas ciudades del país, 
en un horario de atención de lunes a jueves de 8:30 h a 
16:00 h, y viernes de 8:30 h a 15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

• Las personas morales únicamente podrán generar o actualizar la Contraseña a través del Portal del SAT. 

• Cuando reciba el “Acuse de requerimiento de información adicional, relacionada con su situación fiscal”, deberá presentar 
información que desvirtúe la irregularidad identificada en su situación fiscal, de su representante legal o en su caso, de 
socios, accionistas o integrantes, de acuerdo a lo establecido en la ficha de trámite 197/CFF “Aclaración en las 
solicitudes de trámites de Contraseña o Certificado de e.firma”. 

Fundamento jurídico 

Arts. 18, 18-A CFF; Reglas 2.2.1., 2.4.6., 2.8.3.1. RMF. 

 

8/CFF Solicitud de Devolución de saldos a favor, Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Procedimiento para solicitar la devolución de saldos a favor.   Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales, residentes en el extranjero, 
Misiones Diplomáticas y Organismos Internacionales. 

Dentro de los cinco años siguientes a la fecha en que se haya 
determinado el saldo a favor, considerando la fecha de 
presentación de la obligación correspondiente. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese al Portal del SAT, elija “Personas” para personas físicas o “Empresas” para personas morales, según sea el caso. 

2. Seleccione las opciones: Devoluciones y compensaciones / Devolución / Solicita tu devolución, en el caso de encontrarse 
amparado en contra de buzón tributario elija la opción “Solicita tu devolución (Amparados)”. 

3. Capture su RFC y Contraseña o e.firma, seguido de Enviar. 

4. Llene los datos solicitados en el formulario electrónico. 

5. Adjunte escaneados los requisitos solicitados del trámite.  

6. Firme y envíe su solicitud de devolución con apoyo de su e.firma. 

7. Obtenga y conserve su acuse de recibo electrónico. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Los requisitos se especifican en la tabla correspondiente: 

• Solicitud de devoluciones a saldos a favor del ISR (Declaración del ejercicio) para 
Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos. 

Ver tabla 8.1. 

 

• Documentación que podrá ser requerida por la autoridad para solicitudes de 
devolución a saldos a favor del ISR (Declaración del ejercicio) para Grandes 
Contribuyentes o Hidrocarburos. 

Ver tabla 8.2. 
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• Solicitud de devolución de saldos a favor del IVA para Grandes Contribuyentes o 
Hidrocarburos. 

Ver tabla 8.3 

• Documentación que podrá ser requerida por la autoridad para solicitudes de 
devolución de saldos a favor del IVA para Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos. 

Ver tabla 8.4. 

• Solicitud de devolución de pago de lo indebido para Grandes Contribuyentes o 
Hidrocarburos. 

Ver tabla 8.5. 

• Documentación que podrá ser requerida por la autoridad para solicitudes de 
devolución de pago de lo indebido para Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos. 

Ver tabla 8.6. 

• Solicitud de devolución de pago de lo indebido para Grandes Contribuyentes 
(Misiones Diplomáticas y Organismos Internacionales). 

Ver tabla 8.7. 

• Solicitud de devolución del IETU para Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos. Ver tabla 8.8. 

• Documentación que podrá ser requerida por la autoridad para solicitudes de 
devolución del IETU para Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos. 

Ver tabla 8.9. 

• Solicitud de devolución del IDE para Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos. Ver tabla 8.10. 

• Documentación que podrá ser requerida por la autoridad para solicitudes de 
devolución del IDE para Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos. 

Ver tabla 8.11. 

 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Realizando la consulta del trámite de devolución a través 

del Portal del SAT: 

https://www.consulta.sat.gob.mx/DevMan/. 

No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Cuando de ser procedente se autorice la solicitud de devolución. 

 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

40 días siguientes a la fecha en que se 

presentó la solicitud. 

20 días posteriores a la presentación 

de la solicitud de devolución. 

20 días. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

FED. 

Forma oficial 32 sellada como acuse de recibo. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h 

a 15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 

SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 

puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 

para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 

SAT. 
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Información adicional 

Las solicitudes de devolución de “Resolución o Sentencia”, “Misiones Diplomáticas”, “Organismos Internacionales” y 
“Extranjeros sin Establecimiento Permanente” que no cuenten con clave del RFC, presentarán el trámite de manera presencial. 

En su caso: 

• Si es usted contribuyente competencia de la Administración General de Grandes Contribuyentes, acudir a Avenida 
Hidalgo No. 77, módulo III, planta baja, colonia Guerrero, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, con los 
documentos requeridos. De lunes a viernes en un horario de 8:00 a 14:30 horas. 

• Si es usted contribuyente competencia de la Administración General de Hidrocarburos, acudir a Valerio Trujano No. 15, 
módulo VIII, planta baja, colonia Guerrero, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, con los documentos 
requeridos. De lunes a jueves de 8:00 a 14:30 horas y de 15:30 a 16:30 horas, y los días viernes de 8:00 a 14:30 horas. 

Fundamento jurídico 

Arts. 17-D, 22, 22-A CFF; Reglas 2.3.9. 2.3.16. RMF. 

 

TABLAS 

Tabla 8.1. Solicitud de devoluciones a favor del ISR (Declaración del ejercicio) 

Grandes contribuyentes o Hidrocarburos 

No. Documentación 
Empresa de 

Grupo 
Demás 

contribuyentes 

1 FED, formato electrónico F3241 y sus anexos correspondientes. X X 

2 

Tratándose de la primera solicitud de devolución o, en caso, de 
promover ante una Administración General distinta a aquélla ante la 
cual haya presentado solicitudes con anterioridad; documento 
(escritura constitutiva o poder notarial) que acredite la personalidad de 
el/la representante legal que promueve. 

X X 

3 

Cuando se sustituya o designe otro/otra representante legal, deberá 
adjuntar original o copia certificada del acta de asamblea protocolizada 
o del poder notarial que acredite la personalidad de el/la firmante de la 
promoción. 

X X 

4 
Identificación oficial vigente de las señaladas en el inciso A) del 
apartado de Definiciones de este Anexo, de el/la contribuyente o 
representante legal. 

X X 

5 
Declaración normal y complementaria(s) del ejercicio de que se trate, 
donde manifieste el saldo a favor; así como los pagos provisionales 
normales y complementarios acreditados. 

X X 

6 

Declaración normal y complementaria(s) de todas las controladas, o 
bien, integradas, correspondientes al ejercicio en que manifestó el 
saldo a favor la sociedad controladora o integradora, según 
corresponda. 

X  

7 

Tratándose de los/las contribuyentes que no se encuentren relevados 
de presentar el aviso de compensación, el número de folio 
correspondiente a dicho aviso, cuando el impuesto se haya cubierto a 
través de la figura de compensación. 

X X 

8 

Constancias de retenciones, comprobantes fiscales de impuesto 
acreditable retenido o pagado, comprobantes de pago, etc., de las 
sociedades controladas y controladora; cuando se trate de ISR 
acreditado. 

X X 

9 

Si es empresa controladora o integradora y es la primera vez que 
solicita devolución o lo haga ante una Unidad Administrativa diferente 
a la que venía presentando, el aviso presentado ante la autoridad 
competente o el oficio de autorización para tributar en el régimen de 
que se trate. 

X  

10 

Relación de las empresas que integran el grupo que consolida 
fiscalmente o, en su caso, que tributan a través del régimen opcional 
para grupos de sociedades, cuando la devolución corresponda a un 
impuesto consolidado. 

X  

11 
Tratándose de ISR consolidado, papeles de trabajo pormenorizados 
de la determinación del resultado fiscal consolidado. 

X  
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12 

Cuando se trate de ISR consolidado, papeles de trabajo de la 
integración del impuesto retenido en forma mensual por cada 
controlada y la controladora, y el monto acreditado en la consolidación, 
anotando el porcentaje de participación accionaria y consolidable, en 
su caso. En inversiones en moneda extranjera deberá indicar el tipo de 
cambio aplicable.  

X  

13 

Tratándose de ISR consolidado, papeles de trabajo de la integración 
de los pagos provisionales efectuados en forma mensual por cada 
controlada y la controladora, y el monto acreditado a la consolidación, 
anotando el porcentaje de participación accionaria y consolidable, en 
su caso.  

X  

14 

En caso de aplicación de algún estímulo, reducción o acreditamiento, 
aportar papeles de trabajo pormenorizada de su determinación, 
actualización y aplicación, debiendo indicar las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

X X 

15 

Tratándose de ISR consolidado, deberá aportar en caso de haber 
aplicado lo establecido en la fracción VIII, inciso g) del Artículo Quinto 
Transitorio de la Ley del ISR vigente en 1999 o el Artículo Segundo 
Transitorio, fracción XXXI de la Ley del ISR vigente en 2002, hoja de 
trabajo en la que indique el importe y el año de donde proviene la 
pérdida fiscal aplicada. 

X  

16 

Tratándose de la solicitud de un remanente después de 
compensaciones o de devoluciones, deberá acompañar papeles de 
trabajo, con el cálculo pormenorizado de su determinación, 
actualización y aplicación, indicando, en su caso, el número de folio 
del aviso de compensación de estar obligado, la declaración, o bien 
número de oficio de las resoluciones a través de las que se autorizó la 
devolución parcial, según sea el caso, adjuntando el documento 
correspondiente. 

X X 

17 
Escrito libre firmado por el/la contribuyente o el/la representante legal, 
mediante el cual exponga claramente motivo o circunstancias por las 
cuales se originó el saldo a favor solicitado. 

X X 

18 

Encabezado del estado de cuenta que expida la institución financiera, 
o bien, el contrato de apertura de la cuenta, en los que aparezca el 
nombre del contribuyente, así como el número de cuenta bancaria 
(CLABE), cuando se encuentre obligado. 

X X 

19 

Tratándose de los/las contribuyentes que tengan la calidad de 
contratistas conforme a la Ley de Hidrocarburos y que se hayan 
agrupado en consorcio, Declaración Informativa de Operaciones 
realizadas por cuenta de los Integrantes del Consorcio Petrolero. 

 X 

20 

Tratándose de trámites que previamente la autoridad fiscal tuvo por 
desistidos, deberá adicionarse al nuevo trámite en forma digitalizada 
(archivo con formato *.zip), la siguiente documentación: 

• El oficio de desistimiento correspondiente. 

• La documentación y/o información omitida, motivo del 
desistimiento. 

X X 

*Tratándose de solicitudes de devolución presentadas a través del Portal del SAT, todas las documentales deberán ser 
aportadas en forma digitalizada (archivo con formato zip). 

 

Tabla 8.2 ISR (Declaración del ejercicio) 

Documentación que podrá ser requerida por la autoridad  

No. Documentación 
Empresa de 

Grupo 
Demás 

contribuyentes 

1 
Documentos que deban presentarse conjuntamente con la 
solicitud de devolución y que hayan sido omitidos, o la solicitud 
de devolución se haya presentado con errores u omisiones. 

X X 

2 
Los datos, informes, papeles de trabajo o documentos 
necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la 
autoridad, y/o para verificar la procedencia del saldo. 

X X 
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3 

Tratándose de los/las contribuyentes que tengan la calidad de 
contratistas conforme a la Ley de Hidrocarburos y que sean 
operadores del consorcio, adjuntar papeles de trabajo con la 
integración de las cantidades que recibió de cada uno de los 
integrantes del consorcio, a efecto de realizar operaciones a 
nombre y por cuenta de éstos. 

 X 

4 

Tratándose de los/las contribuyentes que tengan la calidad de 
contratistas conforme a la Ley de Hidrocarburos y que sean 
integrantes del consorcio, adjuntar papeles de trabajo con la 
integración de las cantidades que le fueron entregadas al 
operador del consorcio, a efecto de que éste realizara 
operaciones a su nombre y cuenta. 

 X 

*Tratándose de solicitudes de devolución presentadas a través del Portal del SAT, todas las documentales deberán ser 
aportadas en forma digitalizada (archivo con formato zip). 

 

Tabla 8.3 Solicitud de devolución de saldos a favor del IVA 

Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos 

No. Documentación Convencional 

 Empresa que 
cuenten con una 

certificación A, AA y 
AAA. 

1 FED. X X 

2 

Tratándose de la primera solicitud de devolución o, en caso, de 
promover ante una Administración General distinta a aquélla 
ante la cual haya presentado solicitudes con anterioridad; la 
escritura constitutiva o poder notarial que acredite la 
personalidad del representante legal que promueve. 

X X 

3 
Cuando se sustituya o designe otro representante legal, 
deberá adjuntar original o copia certificada del poder notarial 
que acredite la personalidad del firmante de la promoción. 

X X 

4 
Identificación oficial vigente de las señaladas en el inciso A) del 
apartado de Definiciones de este Anexo, del contribuyente o 
del representante legal. 

X X 

5 
Papel de trabajo de la integración del IVA retenido indicando el 
número de folio fiscal de CFDI respectivo. 

X X 

6 
Declaración normal y complementaria(s) del período de que se 
trate, en la que se manifieste el saldo a favor solicitado. 

X X 

7 
Tratándose de declaraciones presentadas con más de 5 años 
de antigüedad, deberá adjuntar las declaraciones 
correspondientes. 

X X 

8 

Papeles de trabajo en los cuales demuestre cómo determinó el 
importe del IVA a reintegrar o incrementar derivado del ajuste, 
cuando haya elegido la mecánica establecida en el artículo 5-A 
de la Ley del IVA. 

X X 

9 
Escrito libre firmado por el contribuyente o representante legal 
mediante el cual exponga los motivos o circunstancias por las 
cuales se originó el saldo a favor solicitado.  

X X 

10 

Encabezado del estado de cuenta que expida la institución 
financiera, o bien, del contrato de apertura de la cuenta, en los 
que aparezca el nombre del contribuyente, así como el número 
de cuenta bancaria (CLABE), cuando se encuentre obligado. 

X X 

11 
Resolución que contenga la autorización en el esquema de 
certificación de empresas modalidad IVA e IEPS. 

 X 

12 
Acuse de la Declaración Informativa de Operaciones con 
Terceros. 

X X 

13 

Tratándose de trámites que previamente la autoridad fiscal 
tuvo por desistidos, deberá adicionarse al nuevo trámite en 
forma digitalizada (archivo con formato *.zip), la siguiente 
documentación: 

• El oficio de desistimiento correspondiente. 

• La documentación y/o información omitida, motivo del 
desistimiento. 

X X 
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14 

Tratándose de los/las contribuyentes que tengan la calidad de 
contratistas conforme a la Ley de Hidrocarburos y que sean 
operadores del consorcio, adjuntar papeles de trabajo de la 
integración de las operaciones celebradas a nombre y por 
cuenta de los integrantes del consorcio, indicando el 
porcentaje de participación de cada uno de los referidos 
integrantes, relacionando dichas operaciones por cada 
contrato para la exploración y extracción de hidrocarburos 
celebrado con la Comisión Nacional de Hidrocarburos, en el 
que se identifique el porcentaje de participación del operador y 
de cada uno de los integrantes del consorcio. 

X X 

15 

Tratándose de los/las contribuyentes que tengan la calidad de 
contratistas conforme a la Ley de Hidrocarburos y que sean 
integrantes del consorcio, adjuntar papeles de trabajo de la 
integración de las operaciones celebradas por el operador a 
nombre y cuenta de los integrantes del consorcio, el porcentaje 
de participación del integrante que presenta la solicitud de 
devolución, relacionando dichas operaciones por cada contrato 
para la exploración y extracción de hidrocarburos celebrado 
con la Comisión Nacional de Hidrocarburos. 

X X 

16 
Relación que entregó el operador a los integrantes del 
consorcio, en términos del artículo 32, apartado B, fracción II 
de la LISH. 

X X 

17 

Tratándose de los/las contribuyentes que tengan la calidad de 
contratistas conforme a la Ley de Hidrocarburos, y que sean 
operadores del consorcio, adjuntar papeles de trabajo con la 
integración de las cantidades que recibió de cada uno de los 
integrantes del consorcio, a efecto de realizar operaciones a 
nombre y por cuenta de éstos.  

X X 

18 

Tratándose de los/las contribuyentes que tengan la calidad de 
contratistas conforme a la Ley de Hidrocarburos y que sean 
integrantes del consorcio, adjuntar papeles de trabajo con la 
integración de las cantidades que le fueron entregadas al 
operador del consorcio, a efecto de que éste realizara 
operaciones a su nombre y cuenta. 

X X 

* Tratándose de solicitudes de devolución presentadas a través del Portal del SAT, todas las documentales deberán ser 
aportadas en forma digitalizada (archivo con formato zip). 

 

Tabla 8.4 Documentación que podrá ser requerida por la autoridad 

Solicitud de devolución de saldos a favor del IVA 

Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos 

No. Documentación Convencional 

 Empresa que 
cuenten con una 

certificación A, AA y 
AAA. 

1 

Documentos que deban presentarse conjuntamente con la 
solicitud de devolución y que hayan sido omitidos o la 
solicitud de devolución o sus anexos, se hayan presentado 
con errores u omisiones. 

X X 

2 
Los datos, informes, papeles de trabajos o documentos 
necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por 
la autoridad y/o para verificar la procedencia del saldo. 

X X 

3 

Tratándose de proveedores, arrendadores y prestadores de 
servicios con inconsistencias, escrito mediante el cual 
aclare dichas inconsistencias, acompañado de la 
documentación correspondiente. 

X X 

4 

En caso de que la actividad preponderante no se lleve a 
cabo en el domicilio fiscal señalado en el RFC, escrito libre 
firmado por el/la contribuyente o representante legal en el 
que indique “bajo protesta de decir verdad” el domicilio en 
el que realiza la actividad y, en su caso, acuse del aviso de 
apertura de establecimiento. 

X X 
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5 
Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar 
su situación fiscal ante el RFC. 

X X 

6 

Tratándose de líneas aéreas y navieras extranjeras, 
además escrito libre firmado por el/la contribuyente o 
representante legal en el que indique detalladamente el 
tratamiento fiscal aplicado y forma de operación, papeles 
de trabajo de la integración conceptual de ingreso con 
tasas de causación; papeles de trabajo de la integración 
del impuesto acreditado, identificando el que corresponda a 
vuelos regulares, no regulares, carga u otro. En el caso de 
navieras, las facturas más significativas que amparen cada 
modalidad de los servicios prestados.  

X X 

*Tratándose de solicitudes de devolución presentadas a través del Portal del SAT, todas las documentales deberán ser 
aportadas en forma digitalizada (archivo con formato zip). 

 

Tabla 8.5 Solicitud de devolución de pago de lo indebido 

Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos 

No. Documentación 
Resolución 

administrativa o 
Sentencia Judicial 

 Otros 

1 
Forma oficial 32 y sus anexos correspondientes o FED, 
según corresponda. 

X X 

2 

Tratándose de la primera solicitud de devolución o, en caso, 
de promover ante una Administración General distinta a 
aquélla ante la cual haya presentado solicitudes con 
anterioridad; deberá adjuntar original o copia certificada 
(escritura constitutiva o poder notarial) que acredite la 
personalidad de el/la representante legal que promueve. 

X X 

3 

Cuando se sustituya o designe otro/otra representante legal, 

deberá adjuntar original o copia certificada del acta de 

asamblea protocolizada o del poder notarial que acredite la 

personalidad del firmante de la promoción. 

X X 

4 

Identificación oficial vigente de las señaladas en el inciso A) 

del apartado de Definiciones de este Anexo de el/la 

contribuyente o de el/la representante legal. 

X X 

5 

Declaración(es) (provisionales o del ejercicio) 

correspondientes, en donde se observe el pago de lo 

indebido y de la(s) declaración(es) complementaria(s) que 

se presente como consecuencia de la corrección para 

considerar el pago de lo indebido. 

X X 

6 

Tratándose de declaraciones presentadas con más de 5 

años de antigüedad, adicionalmente formato con el sello 

original de la institución bancaria receptora. 

X X 

7 

Escrito libre firmado por el/la contribuyente o el/la 

representante legal, en el que exponga claramente el motivo 

de su solicitud señalando las disposiciones jurídicas 

aplicables en las que basa su petición y papeles de trabajo 

donde se muestre el origen del importe que solicita en 

devolución. 

X X 

8 

Tratándose de derechos, aprovechamientos o productos, 
oficio expedido por la Dependencia correspondiente, de que 
el uso o aprovechamiento no se realizó o el servicio no fue 
proporcionado o se proporcionó parcialmente. 

 X 

9 
En caso de liberación de créditos: original de la resolución 
administrativa o judicial. 

X X 

10 
En caso de sentencias, original de la resolución 
administrativa o judicial que se encuentre firme, de la que se 
desprenda el derecho a devolver. 

X  
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11 

En caso de haber cubierto el impuesto del que deriva el 

pago indebido a través de la figura de compensación de 

saldos a favor deberá aportar el aviso de compensación, o 

en su caso, la declaración en la cual se haya aplicado la 

compensación (normal o complementaria). 

X X 

12 

En caso de solicitudes de devolución del impuesto al valor 

agregado en enajenación de artículos puestos a bordo de 

aerolíneas con beneficios de Convenio deberá proporcionar 

los permisos con las rutas que operan las líneas aéreas 

designadas del Estado extranjero y sean usados en 

servicios internacionales. 

 X 

13 

Encabezado del estado de cuenta que expida la institución 

financiera, contrato de apertura de la cuenta, en los que 

aparezca el nombre del contribuyente, así como el número 

de cuenta bancaria (CLABE), cuando se encuentre obligado.

X X 

* Tratándose de solicitudes de devolución presentadas a través del Portal del SAT, todas las documentales deberán ser 

aportadas en forma digitalizada (archivo con formato zip). 

 

Tabla 8.6 Documentación que podrá ser requerida por la autoridad 

Solicitud de devolución de pago de lo indebido 

Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos 

No. Documentación 

Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos 

Resolución 

Administrativa o 

Sentencia Judicial 

Otros 

1 

Documentos, declaraciones y/o formularios de 

contribuciones que deban presentarse conjuntamente 

con la solicitud de devolución y que hayan sido omitidos o 

la solicitud de devolución, se hayan presentado con 

errores u omisiones. 

X X 

2 

Los datos, informes, papeles de trabajo o documentos 

necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por 

la autoridad y/o para verificar la procedencia del saldo. 

X X 

3 

Escrito libre en el que manifieste “bajo protesta de decir 

verdad”, aclarando respecto a las compensaciones 

aplicadas por el contribuyente, por existir diferencias 

contra lo determinado por la autoridad. 

X X 

4 
Los datos, informes o documentos necesarios para 

aclarar su situación fiscal ante el RFC. 
X X 

5 

Los datos, informes o documentos en los que se hayan 

detectado inconsistencias, que se relacionen con el 

requerimiento de la documentación señalada con 

anterioridad. 

X X 

6 

Escrito libre firmado por el/la representante legal en el 

que manifieste, “bajo protesta de decir verdad”, si ha 

promovido u obtenido alguna confirmación de criterio o 

autorización emitida por autoridad competente en la que 

base su petición de pago de lo indebido o bien si 

habiéndola interpuesto y el resultado no fue favorable a 

sus intereses, haya interpuesto algún medio de defensa 

en contra de la misma. 

 X 

* Tratándose de solicitudes de devolución presentadas a través del Portal del SAT, todas las documentales deberán ser 

aportadas en forma digitalizada (archivo con formato zip). 
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Tabla 8.7 Solicitud de devolución de pago de lo indebido 

Grandes Contribuyentes (Misiones Diplomáticas y Organismos Internacionales) 

No. Documentación 
Misiones 

Diplomáticas 
Organismos 

Internacionales 

1 Forma oficial “Solicitud de Devolución” (por duplicado). X X 

2 
Anexo “Impuesto al Valor Agregado” o “Retenciones 
Indebidas” impreso en un tanto, y en archivo Excel en 
disco compacto.  

X X 

3 Comprobantes fiscales originales. X X 

4 
Oficio de Confirmación de Reciprocidad emitido por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores. 

X  

5 
Oficio de autorización de procedencia de la devolución 
emitido por la ACAJNI de la AGGC. 

 X 

6 

Tratándose de adquisición de automóvil para Misiones 
Diplomáticas, deberá acompañar copia de la tarjeta de 
circulación con placa diplomática y carnet diplomático, en 
su caso. 

X  

7 

En caso de adquisición de automóvil para Organismos 
Internacionales, deberá acompañar copia de la tarjeta de 
circulación con placa diplomática; cuando el beneficiario 
sea un funcionario del Organismo, además será 
necesario presentar oficio expreso emitido por la ACAJNI 
de la AGGC, en el que establezca la autorización. 

 X 

8 

Tratándose de retenciones indebidas para Misiones 
Diplomáticas, deberá acompañar Constancia de 
Retenciones, copia de la comunicación emitida por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores y declaración jurada 
en los casos del personal diplomático. 

X  

9 

En caso de retenciones indebidas para Organismos 
Internacionales, deberá presentar Constancia de 
Retenciones y oficio de autorización emitido por la 
ACAJNI de la AGGC. 

 X 

* Tratándose de solicitudes de devolución ingresadas a través de ventanilla deberán ser aportadas en original o copia certificada 
(para cotejo) y copia simple, según sea el caso. Tratándose de escritos libres, estos deberán contener la firma del contribuyente 
o del representante legal. 

 

Tabla 8.8. Solicitud de devolución del IETU 

Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos 

No Documentación IETU 

1 FED, Formato Electrónico F3241 y sus anexos correspondientes. X 

2 

Tratándose de la primera solicitud de devolución o, en caso, de promover ante 
una Administración General distinta a aquélla ante la cual haya presentado 
solicitudes con anterioridad; documento (escritura constitutiva o poder notarial) 
que acredite la personalidad de el/la representante legal que promueve. 

X 

3 
Cuando se sustituya o designe otro representante legal, deberá adjuntar el 
original o copia certificada del poder notarial que acredite la personalidad del 
firmante de la promoción.  

X 

4 
Identificación oficial vigente de las señaladas en el inciso A) del apartado de 
Definiciones de este Anexo, de el/la contribuyente o de el/la representante legal. 

X 

5 
Declaración normal y complementaria(s) del ejercicio de que se trate en las que 
manifieste el saldo a favor, así como de los pagos provisionales normales y 
complementarios acreditados. 

X 

6 

Tratándose de contribuyentes que no se encuentren relevados de presentar el 
aviso de compensación, deberán indicar el número de folio correspondiente a 
dicho aviso en caso de haber cubierto el impuesto a través de la figura de 
compensación. 

X 
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7 
Tratándose de impuestos acreditados, retenidos o pagados, deberá aportar las 
constancias de retenciones, así como los comprobantes fiscales 
correspondientes. 

X 

8 

Tratándose de la solicitud de un remanente después de compensaciones o de 
devoluciones, deberá acompañar papeles de trabajo, con el cálculo 
pormenorizado de su determinación, actualización y aplicación, indicando, en su 
caso, el número de folio del aviso de compensación, o bien número de oficio de 
las resoluciones a través de las que se autorizó la devolución parcial, según sea 
el caso.  

X 

9 
Escrito libre firmado por el/la contribuyente o su representante legal, mediante el 
cual exponga los motivos o circunstancias por las cuales se originó el saldo a 
favor solicitado.  

X 

10 

Encabezado del estado de cuenta que expida la institución financiera, o bien, del 
contrato de apertura de la cuenta, en los que aparezca el nombre del 
contribuyente, así como el número de cuenta bancaria (CLABE), cuando se 
encuentre obligado. 

 

*Tratándose de solicitudes de devolución presentadas a través del Portal del SAT, todas las documentales deberán ser 
aportadas en forma digitalizada (archivo con formato zip). 

 

Tabla 8.9. Documentación que podrá ser requerida por la autoridad 
Solicitud de devolución del IETU 

Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos 

No Documentación IETU 

1 
Documentos que deban presentarse conjuntamente con la solicitud de 
devolución y que hayan sido omitidos o la solicitud de devolución y sus anexos, 
se hayan presentado con errores u omisiones. 

X 

2 
Los datos, informes, papeles de trabajo o documentos necesarios para aclarar 
inconsistencias determinadas por la autoridad y/o para verificar la procedencia 
del saldo. 

X 

3 
Escrito libre firmado por el/la contribuyente o su representante legal en el que 
aclare respecto a las compensaciones aplicadas por el contribuyente, por existir 
diferencias contra lo determinado por la autoridad. 

X 

4 
Los datos, informes o documentos en los que se hayan detectado 
inconsistencias, que se relacionen con el requerimiento de la documentación 
señalada con anterioridad. 

X 

*Tratándose de solicitudes de devolución presentadas a través del Portal del SAT, todas las documentales deberán ser 
aportadas en forma digitalizada (archivo con formato zip). 

 

Tabla 8.10. Solicitud de devolución del IDE 
Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos 

No Documentación IDE 

1 FED, Formato Electrónico F3241 y sus anexos correspondientes. X 

2 

Tratándose de la primera solicitud de devolución o, en caso, de promover ante 
una Administración General distinta a aquélla ante la cual haya presentado 
solicitudes con anterioridad; documento (escritura constitutiva o poder notarial) 
que acredite la personalidad de el/la representante legal que promueve. 

X 

3 
Cuando se sustituya o designe otro/otra representante legal, deberá adjuntar el 
poder notarial que acredite la personalidad del firmante de la promoción.  

X 

4 
Identificación oficial vigente de las señaladas en el inciso A) del apartado de 
Definiciones de este Anexo, de el/la contribuyente o de el/la representante legal. 

X 

5 
Recibos o constancias donde se demuestre el entero del impuesto, expedido por 
la Institución Bancaria que recaudó el impuesto. 

X 

6 
Tratándose de personas no obligadas a dictaminar estados financieros, 
presentarán Dictamen de contador público inscrito del saldo a favor que solicitan 
en el mes. 

X 

7 

Encabezado del estado de cuenta que expida la institución financiera, o bien, el 
contrato de apertura de la cuenta, en los que aparezca el nombre del 
contribuyente, así como el número de cuenta bancaria (CLABE), cuando se 
encuentre obligado. 

X 

*Tratándose de solicitudes de devolución presentadas a través del Portal del SAT, todas las documentales deberán ser 
aportadas en forma digitalizada (archivo con formato zip). 
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Tabla 8.11 Documentación que podrá ser requerida por la autoridad 

Solicitud de devolución del IDE 

Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos 

No Documentación IDE 

1 
Documentos que deban presentarse conjuntamente con la solicitud de 
devolución y que hayan sido omitidos o la solicitud de devolución y sus anexos, 
se hayan presentado con errores u omisiones. 

X 

2 
Los datos, informes, papeles de trabajo o documentos necesarios para aclarar 
inconsistencias determinadas por la autoridad y/o para verificar la procedencia 
del saldo. 

X 

3 
Escrito libre en el que aclare respecto a las compensaciones aplicadas por el 
contribuyente, por existir diferencias contra lo determinado por la autoridad. 

X 

4 
Los datos, informes o documentos en los que se hayan detectado 
inconsistencias, que se relacionen con el requerimiento de la documentación 
señalada con anterioridad. 

X 

*Tratándose de solicitudes de devolución presentadas a través del Portal del SAT, todas las documentales deberán ser 
aportadas en forma digitalizada (archivo con formato zip). 

 

9/CFF Solicitud de Devolución de saldos a favor del ISR 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Devolución de cantidades a favor que procedan conforme a la 
determinación del Impuesto Sobre la Renta. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales. Dentro de los cinco años siguientes a la fecha en que se haya 

determinado el saldo a favor. 

¿Dónde puedo presentarlo? • En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx 

• En las Oficinas del SAT, previa cita generada en: 

https://citas.sat.gob.mx/citasat/home.aspx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

En línea: 

1. Ingrese al Portal del SAT, elija “Personas” para personas físicas o “Empresas” para personas morales, según sea el caso. 

2. Seleccione las opciones: Devoluciones y compensaciones / Devolución / Solicita tu devolución, en el caso de encontrarse 

amparado en contra de buzón tributario elija la opción “Solicita tu devolución (Amparados)”. 

3. Capture su RFC y Contraseña o e.firma, seguido de Enviar. 

4. Llene los datos solicitados en el formulario electrónico. 

5. Adjunte escaneados los requisitos solicitados del trámite.  

6. Firme y envíe su solicitud de devolución con apoyo de su e.firma. 

7. Obtenga y conserve su acuse de recibo electrónico. 

Presencial: 

1. Agende una cita y acuda con la documentación del trámite a la Oficina del SAT, que te corresponda. 

2. Entregue la documentación a la autoridad fiscal que atenderá su trámite. 

3. Reciba y conserve la forma oficial sellada como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Los requisitos se especifican en la tabla correspondiente: 

• Solicitud de Devolución de saldos a favor del Impuesto Sobre la Renta. Ver tabla 9.1. 

• Documentación que podrá ser requerida por la autoridad para solicitudes de Devolución de 

saldos a favor del Impuesto Sobre la Renta. 

Ver tabla 9.2. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña, a efecto de ingresar a la aplicación de Solicitud de devolución. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Ingrese al Portal del SAT, en el apartado de Devoluciones y 
compensaciones / Devolución / Seguimiento de trámites y 
requerimientos. 

En caso de estar amparado en contra de buzón tributario 
elija “Seguimiento de trámites y requerimientos 
Contribuyente Amparado”. 

Una vez autenticado señale el tipo de solicitud y el ejercicio 
a consultar. 

Para verificar la procedencia de la devolución, la autoridad fiscal 
podrá: 

• Requerir al contribuyente, aclaraciones, datos, informes o 
documentos adicionales que considere necesarios y que 
estén relacionados con la misma. 

• Iniciar facultades de comprobación, mediante la práctica de 
visitas a las y los contribuyentes o requerimiento de la 
contabilidad y otros documentos e informes para que se 
exhiban en las oficinas de la propia autoridad. 

Resolución del Trámite o Servicio 

• Resolución que sustenta la devolución de una cantidad menor o la negativa total, así como el desistimiento, mismas 
que serán notificadas de forma personal o vía buzón tributario.  

• En caso de autorización total, el estado de cuenta que expida las Instituciones financieras serán considerados como 
comprobante de pago de la devolución respectiva. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

40 días siguientes a la fecha en 
que se presentó la solicitud.  

• Dentro de los 40 días cuando existan 
errores en los datos de la solicitud; 

• En un plazo no mayor a 20 días 
posteriores a la presentación de la 
solicitud; y 

• En un plazo no mayor a 10 días 
siguientes a la fecha en la que se haya 
cumplido el primer requerimiento de 
información y documentación. 

• En un plazo de 10 días, cuando aclare 
datos contenidos en la solicitud; 

• Máximo en 20 días, contados a partir 
del día siguiente al que surta efectos la 
notificación, tratándose del primer 
requerimiento de información y 
documentación; y 

• Máximo en 10 días, contados a partir 
del día siguiente al que surta efectos la 
notificación del segundo requerimiento. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

• En el caso, de presentar documentación adicional, no señalada o enunciada en los requisitos, ésta deberá adicionarse a 
su trámite en forma digitalizada (archivo con formato *.zip). 

• Los documentos originales se digitalizarán para su envío. 

• Tratándose de remanentes de los saldos a favor de ISR no compensados por los patrones, se estará a lo dispuesto por la 
ficha de trámite 13/CFF Solicitud de Devolución de cantidades a favor de otras Contribuciones. 

• Tratándose de Personas Físicas que soliciten la devolución del saldo a favor del ISR en la declaración del ejercicio de 
conformidad con lo dispuesto en la regla 2.3.2., se estará a los términos de la misma. 

• Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma de la o el contribuyente o de la el representante legal, en su 
caso. 

Fundamento jurídico 

Arts. 17-D, 22, 22-D, 37, 134, fracción I CFF; Título II y IV Ley del ISR; Reglas 2.2.1., 2.2.2., 2.3.2., 2.3.9. RMF. 
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TABLAS 

Tabla 9.1. Solicitud de Devolución de saldos a favor del Impuesto Sobre la Renta 

No Documentación 
Personas 

Morales 

Personas Físicas 

Asalariados 
Servicios 

profesionales 
Arrendador 

Actividad 

empresarial 

Enajenación 

de bienes 

Otros 

ingresos 

1 

Deberá adjuntar en archivo con formato *.zip de forma 

digitalizada las constancias de retenciones con firma, y 

sello del emisor en los que consten las retenciones de 

ISR (ejercicio 2016 y anteriores); documentación 

comprobatoria de impuesto pagado en el extranjero; entre 

otros.  

X X X X X X X 

2 

Escrito en el que se manifieste la proporción de su 

participación en la copropiedad y nombre del 

representante común, así como la hoja de trabajo que 

muestre el cálculo realizado para autodeterminarse la 

parte que le corresponde de los ingresos por 

copropiedad.  

   X X X X 

3 

Tratándose de ingresos provenientes por fideicomisos, 

contrato de fideicomiso, con firma del fideicomitente, 

fideicomisarios o de sus representantes legales, así como 

del representante legal de la institución financiera.  

X X X X X X X 

4 

En su caso, papel de trabajo o escrito en el que se 

manifieste el acreditamiento de IDE en los pagos 

efectuados.  

X X X X X X X 

5 

En su caso comprobantes fiscales y estados de cuenta 

que comprueben la aplicación del Decreto por Servicios 

Educativos y los comprobantes que amparen el 80% de 

las deducciones personales manifestadas en su 

declaración. 

 X X X X X X 

6 

Papel de trabajo en el que se desglose la determinación y 

entero de los pagos provisionales manifestados en la 

declaración anual. 

X  X X X X X 

7 

Estado de cuenta expedido por la Institución Financiera 

que no exceda de 2 meses de antigüedad, que contenga 

la clave en el RFC del contribuyente que lleva a cabo la 

solicitud y el número de cuenta bancaria activa (CLABE). 

X X X X X X X 

 

Tabla 9.2. Documentación que podrá ser requerida por la autoridad Solicitud de Devolución de saldos a favor del Impuesto Sobre la Renta 

No Documentación 
Personas 

Morales 

Personas Físicas 

Asalariados 
Servicios 

profesionales 
Arrendador 

Actividad 

empresarial 

Enajenación 

de bienes 

Otros 

ingresos 

1 

Documentos que deban presentarse conjuntamente con 

la solicitud de devolución y que hayan sido omitidos, o 

ésta y/o sus anexos, se hayan presentado con errores u 

omisiones. 

X X X X X X X 

2 
Los datos, informes o documentos necesarios para 

aclarar inconsistencias determinadas por la autoridad. 
X X X X X X X 

3 

Tratándose de residentes en el extranjero que tengan un 

establecimiento permanente en el país, la certificación de 

residencia fiscal, o bien, la certificación de la presentación 

de la declaración del último ejercicio del ISR y en su caso, 

escrito de aclaración cuando apliquen beneficios de los 

tratados en materia fiscal que México tenga en vigor. 

X X X X X X X 

4 

Escrito en el que aclare la diferencia del saldo a favor 

manifestado en la declaración y el determinado por la 

autoridad. 

X X X X X X X 
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5 

Papel de trabajo o escrito en el que aclare la integración 

del monto de pagos provisionales manifestados en la 

declaración del ejercicio y en su caso, los pagos 

provisionales correspondientes. 

X  X X X  X 

6 

Escrito o papel de trabajo en el que aclare la cifra 

manifestada en la declaración por concepto de 

acreditamientos, estímulos o reducciones por existir 

diferencias con lo determinado por la autoridad. 

X   X X   

7 

Para contribuyentes del sector agropecuario: Escrito en el 

que aclare la determinación de los ingresos exentos, por 

existir diferencias contra lo determinado por la autoridad. 

    X   

8 

En caso de que el retenedor no haya presentado la 

declaración informativa, comprobar la relación laboral o 

comercial con la presentación de: 

• Recibo de nómina. 

• Estados de Cuenta que expidan los sujetos a que 

se refiere el artículo 29 del CFF, con los depósitos 

por concepto de pago de nómina. 

• Comprobantes fiscales que amparen pagos de 

arrendamiento u honorarios. 

• Estados de Cuenta que expidan los sujetos a que 

se refiere el artículo 29 del CFF, con las 

retenciones. 

• Constancia de sueldos, salarios, conceptos 

asimilados, crédito al salario y subsidios para el 

empleo (para el ejercicio fiscal 2016 y anteriores) y 

para la nivelación del ingreso. 

 X X X   X 

9 

Comprobantes fiscales: 

• Tratándose de CFDI, proporcionar el número de 

folio. 

• Comprobante Fiscal Digital (CFD), vigente hasta, 

2013 

• Comprobante Fiscal impreso con Dispositivo de 

Seguridad, vigente hasta, 2013 

• Comprobante fiscal impreso por establecimiento 

autorizado hasta diciembre de 2010 

• En su caso, Estados de Cuenta que expida la 

Institución Financiera. 

• Comprobantes fiscales emitidos conforme a las 

facilidades administrativas. 

X X X X X X X 

9-A 

Escrito en el que se detalle la determinación del ingreso 

acumulable y no acumulable, por existir diferencias con el 

determinado por la autoridad. 

 X    X  

10 
Los datos, informes o documentos necesarios para 

aclarar su situación fiscal ante el RFC. 
X X X X X X X 

11 

Hoja de trabajo que muestre el cálculo realizado y la tasa 

aplicada para auto determinarse el ISR por enajenación 

de bienes, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de 

la Ley del ISR. 

     X  

12 

Hoja de trabajo que muestre el cálculo realizado y la 

forma en que efectuó la acumulación de los ingresos por 

dividendos para auto determinarse el ISR. 

      X 
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10/CFF Solicitud de Devolución de saldos a favor del IVA 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Devolución de cantidades a favor que procedan conforme a la 
determinación del impuesto al valor agregado. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales. Dentro de los cinco años siguientes a la fecha en que se haya determinado 
el saldo a favor. 

¿Dónde puedo presentarlo? • En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx 

• En las Oficinas del SAT, previa cita generada en: 
https://citas.sat.gob.mx/citasat/home.aspx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

En línea: 

1. Ingrese al Portal del SAT, elija “Personas” para personas físicas o “Empresas” para personas morales, según sea el caso. 

2. Seleccione las opciones: Devoluciones y compensaciones / Devolución / Solicita tu devolución, en el caso de encontrarse 
amparado en contra de buzón tributario elija la opción “Solicita tu devolución (Amparados)”. 

3. Capture su RFC y Contraseña o e.firma, seguido de Enviar. 

4. Llene los datos solicitados en el formulario electrónico. 

5. Adjunte escaneados los requisitos solicitados del trámite.  

6. Firme y envíe su solicitud de devolución con apoyo de su e.firma. 

7. Obtenga y conserve su acuse de recibo electrónico. 

Presencial: 

1. Agende una cita y acuda con la documentación del trámite a la Oficina del SAT, que te corresponda. 

2. Entregue la documentación a la autoridad fiscal que atenderá su trámite. 

3. Reciba y conserve la forma oficial sellada como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Los requisitos se especifican en la tabla correspondiente: 

• Solicitud de Devolución de saldos a favor de Impuesto al Valor Agregado. Ver tabla 10.1 

• Documentación que podrá ser requerida por la autoridad para dar seguimiento a la solicitud de 

Devolución de saldos a favor de Impuesto al Valor Agregado. 

Ver tabla 10.2 

• Solicitud de Devolución de saldos a favor de Impuesto al Valor Agregado. Ver tabla 10.3 

• Documentación que podrá ser requerida por la autoridad para dar seguimiento a la solicitud de 

Devolución de saldos a favor de Impuesto al Valor Agregado. 

Ver tabla 10.4 

 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña, a efecto de ingresar a la aplicación de Solicitud de devolución. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o 

Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para emitir la 

resolución de este Trámite o Servicio? 

Ingrese al Portal del SAT, en el apartado de 

Devoluciones y compensaciones / Devolución / 

Seguimiento de trámites y requerimientos. 

En caso de estar amparado en contra de buzón 

tributario elija “Seguimiento de trámites y 

requerimientos Contribuyente Amparado”. 

Una vez autenticado señale el tipo de solicitud y 

el ejercicio a consultar. 

Para verificar la procedencia de la devolución, la autoridad fiscal podrá: 

• Requerir al contribuyente, aclaraciones, datos, informes o documentos 

adicionales que considere necesarios y que estén relacionados con la 

misma. 

• Iniciar facultades de comprobación, mediante la práctica de visitas a 

las y los contribuyentes o requerimiento de la contabilidad y otros 

documentos e informes para que se exhiban en las oficinas de la 

propia autoridad. 

Resolución del Trámite o Servicio 

• Resolución que sustenta la devolución de una cantidad menor o la negativa total, así como el desistimiento, mismas 
que serán notificadas de forma personal o vía buzón tributario.  

• En caso de autorización total, el estado de cuenta que expida las Instituciones financieras serán considerados como 
comprobante de pago de la devolución respectiva. 
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Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

• 40 días siguientes a la fecha en que 

se presentó la solicitud. 

• Las empresas con certificación en 

materia de IVA: 

 

Modalidad de 

Certificación 

Plazo Máximo 

Devolución 

A 20 días 

AA 15 días 

AAA 10 días 

 

Cuando la autoridad notifique al 

contribuyente un requerimiento o bien, 

ejerza facultades de comprobación, los 

plazos para las empresas con 

certificación, no serán aplicables, por lo 

que se sujetará al plazo de 40 días. 

• Dentro de los 40 días cuando existan 

errores en los datos de la solicitud; 

• En un plazo no mayor a 20 días 

posteriores a la presentación de la 

solicitud; y 

• En un plazo no mayor a 10 días 

siguientes a la fecha en la que se 

haya cumplido el primer requerimiento 

de información y documentación. 

• En un plazo de 10 días, cuando 

aclare datos contenidos en la 

solicitud; 

• Máximo en 20 días, contados a partir 

del día siguiente al que surta efectos 

la notificación, tratándose del primer 

requerimiento de información y 

documentación; y 

• Máximo en 10 días, contados a partir 

del día siguiente al que surta efectos 

la notificación del segundo 

requerimiento. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el 

Trámite o Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-

28 para Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT 

ubicadas en diversas ciudades del país, en un 

horario de atención de lunes a jueves de 8:30 h 

a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están 

disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-

nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y 

Módulos SARE, el horario de atención se 

adapta, por lo que puede ser de 8:30 h hasta 

las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para otros 

países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

• En el caso, de presentar documentación adicional, no señalada o enunciada en los puntos anteriores, esta deberá 

adicionarse a su trámite en forma digitalizada (archivo con formato *.zip). 

• No se deberá considerar como obligatorio el anexar al trámite como parte de los comprobantes de impuesto pagado, las 

facturas de operaciones realizadas con proveedores, arrendadores o prestadores de servicios y de comercio exterior, los 

cuales sólo podrán solicitarse mediante requerimiento de información adicional. 

• Los documentos originales se digitalizan para su envío. 

• Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma de la o el contribuyente o de la o el representante legal, en 

su caso. 

Fundamento jurídico 

Arts. 17-D, 22, 22-D, 37, 134, fracción I CFF; 6 Ley del IVA; Reglas 2.3.4., 2.3.5., 2.3.9., 4.1.5. RMF 
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TABLAS 

Tabla 10.1 Solicitud de Devolución de saldos a favor de Impuesto al Valor Agregado 

No Documentación 
CERTIFICADA 

A 

CERTIFICADA 

AA 

CERTIFICADA 

AAA 
RIF IVA 

1 

Anexo 7 “Determinación del saldo a 

favor de IVA”, para persona física, los 

cuales se obtienen en el Portal del SAT 

al momento que la o el contribuyente 

ingresa al FED. 

   X  

2 

Anexo 7-A “Hoja de trabajo para 

integrar el Impuesto al Valor Agregado”, 

para persona física, los cuales se 

obtienen en el Portal del SAT al 

momento que la o el contribuyente 

ingresa al FED. 

   X  

3 

Tratándose de contribuyentes que 

proporcionen el suministro de agua para 

uso doméstico, que hayan obtenido la 

devolución de saldos a favor del IVA 

deberán presentar la forma oficial 75 

“Aviso de destino del saldo a favor de 

IVA”. 

   X X 

4 

Tratándose de actos o actividades 

derivadas de fideicomisos, el contrato 

de fideicomiso, con firma del 

fideicomitente, fideicomisarios o de sus 

representantes legales, así como del 

representante legal de la institución 

financiera y en su caso: 

• Documento mediante el cual 

los fideicomisarios o el 

fideicomitente manifiesta su 

voluntad de ejercer la opción 

prevista por el artículo 74 del 

Reglamento de la Ley del IVA. 

• Documento mediante el cual la 

institución fiduciaria acepta la 

responsabilidad solidaria para 

ejercer la opción prevista por el 

artículo 74 del Reglamento de 

la Ley del IVA. 

X X X X X 

5 

Estado de cuenta expedido por la 

Institución Financiera que no excedan 

de 2 meses de antigüedad, que 

contengan la clave en el RFC del 

contribuyente que lleva a cabo la 

solicitud y el número de cuenta bancaria 

activa (CLABE). 

X X X 

 

X 
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Tabla 10.2 Documentación que podrá ser requerida por la autoridad Solicitud de Devolución de saldos a favor de 
Impuesto al Valor Agregado 

No Documentación 
CERTIFICADA

A 
CERTIFICADA

AA 
CERTIFICADA 

AAA 
RIF IVA 

1 

Documentos que deban presentarse 
conjuntamente con la solicitud de 
devolución y que hayan sido omitidos o 
ésta y/o sus anexos, se hayan presentado 
con errores u omisiones. 

X X X X X 

2 
Los datos, informes o documentos 
necesarios para aclarar inconsistencias 
determinadas por la autoridad. 

X X X X X 

3 

Tratándose de residentes en el extranjero 
que tengan un establecimiento permanente 
en el país, la certificación de residencia 
fiscal, o bien, la certificación de la 
presentación del último ejercicio del ISR, y 
en su caso, escrito de aclaración cuando 
apliquen beneficios de los tratados en 
materia fiscal que México tenga en vigor. 

X X X X X 

4 
Escrito en el que aclare la diferencia en el 
saldo a favor manifestado en la declaración 
y el determinado por la autoridad. 

X X X X X 

5 

Escrito en el que se indique la 

determinación del monto de IVA 

acreditable, cuando exista diferencia 

determinada por la autoridad. 

X X X X X 

6 

Comprobantes fiscales: 

• Tratándose de CFDI, proporcionar el 

número de folio. 

• Comprobante Fiscal Digital (CFD) 

emitido hasta diciembre de 2013. 

• Comprobante Fiscal impreso con 

Dispositivo de Seguridad, vigente 

hasta 2013. 

• Comprobante fiscal impreso por 

establecimiento autorizado hasta 

diciembre de 2010. 

• En su caso, Estados de Cuenta que 

expida la Institución Financiera. 

• Comprobantes fiscales emitidos 

conforme a las facilidades 

administrativas. 

X X X X X 

7 

En caso de que la actividad preponderante 
no se lleve a cabo en el domicilio fiscal 
señalado en el RFC, escrito libre en el que 
indique “bajo protesta de decir verdad” el 
domicilio en el que realiza la actividad y, en 
su caso, aviso de apertura de 
establecimiento. 

X X X X X 

8 

En caso de que la o el contribuyente no se 
encuentre relacionado en el Registro de 
Esquema de Certificación de Empresas, 
escrito libre en el que aclare su situación 
respecto de dicho Registro. 

X X X 

 

 

9 
Los datos, informes o documentos 
necesarios para aclarar su situación fiscal 
ante el RFC. 

X X X X X 
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11/CFF (Se deroga) 

 

12/CFF Solicitud de Devolución de saldos a favor del IEPS, Crédito Diésel o biodiésel y sus mezclas 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Devolución de cantidades a favor que procedan conforme a las 
disposiciones fiscales en materia de Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicio, Crédito Diésel o biodiésel y sus Mezclas. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

• Personas físicas que importen o adquieran diésel o 

biodiésel y sus mezclas para su consumo final en las 

actividades agropecuarias o silvícolas, cuyos ingresos en 

el ejercicio inmediato anterior no hayan excedido veinte 

veces el valor anual de la UMA vigente en el año 2019. 

• Personas morales que importen o adquieran diésel o 

biodiésel y sus mezclas para su consumo final en las 

actividades agropecuarias o silvícolas, cuyos ingresos no 

excedan veinte veces el valor anual de la UMA vigente en 

el año 2019, por cada socio o asociado sin exceder de 

doscientas veces el valor anual de la UMA vigente en el 

año 2019. 

En forma trimestral, en los meses de abril, julio, octubre de 

2020 y enero de 2021. 

¿Dónde puedo presentarlo? • En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx 

• En las Oficinas del SAT, previa cita generada en: 

https://citas.sat.gob.mx/citasat/home.aspx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

En línea: 

1. Ingrese al Portal del SAT, elija “Personas” para personas físicas o “Empresas” para personas morales, según sea el caso. 

2. Seleccione las opciones: Devoluciones y compensaciones / Devolución / Solicita tu devolución, en el caso de encontrarse 

amparado en contra de buzón tributario elija la opción “Solicita tu devolución (Amparados)”. 

3. Capture su RFC y Contraseña o e.firma, seguido de Enviar. 

4. Llene los datos solicitados en el formulario electrónico. 

5. Adjunte escaneados los requisitos solicitados del trámite.  

6. Firme y envíe su solicitud de devolución con apoyo de su e.firma. 

7. Obtenga y conserve su acuse de recibo electrónico. 

Presencial: 

1. Agende una cita y acuda con la documentación del trámite a la Oficina del SAT, que te corresponda. 

2. Entregue la documentación a la autoridad fiscal que atenderá su trámite. 

3. Reciba y conserve la forma oficial sellada como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Los requisitos se especifican en las tablas correspondientes: 

• Solicitud de Devolución de saldos a favor del IEPS crédito Diésel o biodiésel y sus mezclas. Ver tabla 12.1. 

• Documentación que podrá ser requerida por la autoridad para dar seguimiento a la solicitud de 

Devolución de saldos a favor del IEPS crédito Diésel o biodiésel y sus mezclas. 

Ver tabla 12.2. 

 
 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña, a efecto de ingresar a la aplicación de Solicitud de devolución. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Ingrese al Portal del SAT, en el apartado de Devoluciones y 
compensaciones / Devolución / Seguimiento de trámites y 
requerimientos. 

En caso de estar amparado en contra de buzón tributario elija 
“Seguimiento de trámites y requerimientos Contribuyente 
Amparado”. 

• Una vez autenticado señale el tipo de solicitud y el 
ejercicio a consultar. 

Para verificar la procedencia de la devolución, la autoridad 
fiscal podrá: 

• Requerir al contribuyente, aclaraciones, datos, informes o 
documentos adicionales que considere necesarios. 

• Iniciar facultades de comprobación, mediante la práctica 
de visitas a las y los contribuyentes o requerimiento de la 
contabilidad y otros documentos e informes para que se 
exhiban en las oficinas de la propia autoridad. 

Resolución del Trámite o Servicio 

• Resolución que sustenta la devolución de una cantidad menor o la negativa total, así como el desistimiento, mismas 
que serán notificadas de forma personal o vía buzón tributario. 

• En caso de autorización total, el estado de cuenta que expida las Instituciones financieras serán considerados como 
comprobante de pago de la devolución respectiva. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

40 días siguientes a la fecha en que 

se presentó la solicitud.  

• Dentro de los 40 días cuando 

existan errores en los datos de la 

solicitud; 

• En un plazo no mayor a 20 días 

posteriores a la presentación de la 

solicitud; y 

• En un plazo no mayor a 10 días 

siguientes a la fecha en la que se 

haya cumplido el primer 

requerimiento de información y 

documentación. 

• En un plazo de 10 días, cuando aclare 

datos contenidos en la solicitud; 

• Máximo en 20 días, contados a partir del 

día siguiente al que surta efectos la 

notificación, tratándose del primer 

requerimiento de información y 

documentación; y 

• Máximo en 10 días, contados a partir del 

día siguiente al que surta efectos la 

notificación del segundo requerimiento. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 

horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 8:30 

h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-

03 para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 

SAT. 

Información adicional 

• En el caso, de presentar documentación adicional, no señalada o enunciada en los puntos anteriores, esta deberá 

adicionarse a su trámite en forma digitalizada (archivo con formato *.zip). 

• Los documentos originales se digitalizan para su envío. 

• Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma de la o el contribuyente o del representante legal. 

Fundamento jurídico 

Arts. 17-D, 22, 22-D, 37, 134, fracción I CFF; 16, fracción III LIF; Reglas 2.3.9., 9.6. RMF. 
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TABLAS  

Tabla 12.1. Solicitud de Devolución de saldos a favor del IEPS crédito Diésel o biodiesel y sus mezclas 

No Documentación 

1 

Declaraciones del ejercicio inmediato anterior o escrito libre en el que manifiesten que sus ingresos en el ejercicio 

inmediato anterior no excedieron de los montos manifestados en el artículo 16, Apartado A, fracción III de la LIF, para 

personas físicas y morales, según se trate, sí como la forma en que están cumpliendo con sus obligaciones fiscales de 

conformidad con las Secciones I o II del Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR para personas físicas o del Capítulo 

VIII del Título II de la misma Ley para personas morales.  

2 

Asimismo, se deberá enviar la siguiente documentación: 

• Para acreditar el régimen de propiedad de la unidad de producción: el título de propiedad, escritura pública o 

póliza, Certificado de derechos agrarios o parcelarios o actos de asamblea. 

• Para acreditar el Régimen de posesión legal de la unidad de producción: los contratos de arrendamiento, 

usufructo, aparcería, concesión, entre otros. 

• Si están sujetos al Régimen hídrico, las boletas o de los títulos de concesión de derechos de agua. 

• Régimen del bien en el que se utiliza el diésel o biodiesel y sus mezclas: los comprobantes a nombre del 

contribuyente con los que acrediten la propiedad, copropiedad o, tratándose de la legítima posesión, las 

documentales que acrediten la misma, como pueden ser de manera enunciativa, escritura pública o póliza, 

contratos de arrendamiento, de préstamos o de usufructo entre otros. 

• Tratándose de personas morales, además de lo anterior, presentar el acta constitutiva, debidamente inscrita en el 

Registro Público, que exprese que su objeto social es preponderantemente la actividad agropecuaria. 

3 La CURP del contribuyente persona física, tratándose de personas morales CURP del representante legal. 

4 

En su caso, deberá adjuntar en archivo con formato *.zip de forma digitalizada los comprobantes fiscales en los que 

conste el precio de adquisición de diésel o biodiesel y sus mezclas, las cuales deberán reunir los requisitos de los 

artículos 29 y 29-A del CFF. (Sin que sea necesario que contengan desglosado expresamente y por separado el IEPS 

por diésel o biodiesel y sus mezclas trasladado cuando se adquiera en estaciones de servicio). 

5 
Estado de cuenta expedido por la Institución Financiera que no excedan de 2 meses de antigüedad, que contengan la 

clave en el RFC del contribuyente que lleva a cabo la solicitud y el número de cuenta bancaria activa (CLABE). 

6 Registro de control de consumo de diésel o biodiesel y sus mezclas. 

 

Tabla 12.2. Documentación que podrá ser requerida por la autoridad para dar seguimiento a la solicitud de Devolución 

de saldos a favor del IEPS crédito Diésel o biodiesel y sus mezclas 

No Documentación 

1 
Documentos que deban presentarse conjuntamente con la solicitud de devolución y que hayan sido omitidos o ésta y/o 

sus anexos, se hayan presentado con errores u omisiones. 

2 

Comprobantes fiscales: 

• Tratándose de CFDI, proporcionar el número de folio. 

• Comprobante Fiscal Digital (CFD) emitido hasta diciembre de 2013. 

• Comprobante Fiscal impreso con Dispositivo de Seguridad, vigente hasta 2013. 

• Comprobante Fiscal impreso por establecimiento autorizado hasta diciembre de 2010. 

• En su caso, Estados de Cuenta que expida la Institución Financiera. 

3 

Tratándose de residentes en el extranjero que tengan un establecimiento permanente en el país, la certificación de 

residencia fiscal, o bien, la certificación de la presentación de la declaración del último ejercicio del ISR y, en su caso, 

escrito de aclaración cuando apliquen beneficios de los tratados en materia fiscal que México tenga en vigor.  

4 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la autoridad. 

5 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. 
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13/CFF Solicitud de Devolución de cantidades a favor de otras Contribuciones. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Devolución de las cantidades pago indebido o por 
Resolución o Sentencia. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

• Personas físicas y morales que pagaron cantidades 
indebidas. 

• Personas físicas con ingresos por sueldos y salarios, en 
los casos en que subsista un remanente del saldo a 
favor del ISR no compensado por los retenedores. 

• Personas físicas y morales que requieran solicitar la 
devolución de “Resolución o Sentencia”. 

Cuando se dé el supuesto.  

¿Dónde puedo presentarlo? • En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx 

• En las Oficinas del SAT, previa cita generada en: 
https://citas.sat.gob.mx/citasat/home.aspx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

En línea: 

1. Ingrese al Portal del SAT, elija “Personas” para personas físicas o “Empresas” para personas morales, según sea el caso. 

2. Seleccione las opciones: Devoluciones y compensaciones / Devolución / Solicita tu devolución, en el caso de encontrarse 
amparado en contra de buzón tributario elija la opción “Solicita tu devolución (Amparados)”. 

3. Capture su RFC y Contraseña o e.firma, seguido de Enviar. 

4. Llene los datos solicitados en el formulario electrónico. 

5. Adjunte escaneados los requisitos solicitados del trámite.  

6. Firme y envíe su solicitud de devolución con apoyo de su e.firma. 

7. Obtenga y conserve su acuse de recibo electrónico. 

Presencial: 

En los casos de “Resoluciones o Sentencias” o de saldos a favor de ISR no compensado por el retenedor, la solicitud se 
presentará de manera presencial. 

1. Agende una cita y acuda con la documentación del trámite a la Oficina del SAT, que te corresponda. 

2. Entregue la documentación a la autoridad fiscal que atenderá su trámite. 

3. Reciba y conserve la forma oficial sellada como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Los requisitos se especifican en las tablas correspondientes: 

• Solicitud de Devolución de cantidades a favor de otras contribuciones. Ver tabla 13.1

• Documentación que podrá ser requerida por la autoridad para la Solicitud de 
Devolución de cantidades a favor de otras contribuciones. 

Ver tabla 13.2

 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña, a efecto de ingresar a la aplicación de Solicitud de devolución. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Ingrese al Portal del SAT, en el apartado de Devoluciones y 
compensaciones / Devolución / Seguimiento de trámites y 
requerimientos. 

En caso de estar amparado en contra de buzón tributario elija 
“Seguimiento de trámites y requerimientos Contribuyente 
Amparado”. 

Una vez autenticado señale el tipo de solicitud y el ejercicio a 
consultar. 

Para verificar la procedencia de la devolución, la autoridad fiscal 
podrá: 

• Requerir al contribuyente, aclaraciones, datos, informes o 
documentos adicionales que considere necesarios. 

• Iniciar facultades de comprobación, mediante la práctica de 
visitas a las y los contribuyentes o requerimiento de la 
contabilidad y otros documentos e informes para que se 
exhiban en las oficinas de la propia autoridad. 

Resolución del Trámite o Servicio 

• Resolución que sustenta la devolución de una cantidad menor o la negativa total, así como el desistimiento, mismas 
que serán notificadas de forma personal o vía buzón tributario.  

• En caso de autorización total, el estado de cuenta que expida las Instituciones financieras serán considerados como 
comprobante de pago de la devolución respectiva. 
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Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

40 días siguientes a la fecha en que se 
presentó la solicitud.  

• Dentro de los 40 días cuando existan 
errores en los datos de la solicitud; 

• En un plazo no mayor a 20 días 
posteriores a la presentación de la 
solicitud; y 

• En un plazo no mayor a 10 días 
siguientes a la fecha en la que se haya 
cumplido el primer requerimiento de 
información y documentación. 

• En un plazo de 10 días, cuando 
aclare datos contenidos en la 
solicitud; 

• Máximo en 20 días, contados a 
partir del día siguiente al que surta 
efectos la notificación, tratándose 
del primer requerimiento de 
información y documentación; y 

• Máximo en 10 días, contados a 
partir del día siguiente al que surta 
efectos la notificación del segundo 
requerimiento. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

• En el caso, de presentar documentación adicional, no señalada o enunciada en los puntos anteriores, ésta deberá 
adicionarse a su trámite en forma digitalizada (archivo con formato *.zip). 

• Tratándose de solicitudes de devolución derivadas de Resolución o sentencia, deben solicitar su devolución previa cita en 
cualquier Oficina del SAT. 

• Los documentos originales se digitalizan para su envío. 

• Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma de la o el contribuyente, o de la o el representante legal. 

Fundamento jurídico 

Arts. 17-D, 22, 22-A, 22-D, 37, 134, fracción I CFF; 97 Ley del ISR; Reglas 2.3.2., 2.3.9. RMF. 

 

TABLAS 

Tabla 13.1 Solicitud de Devolución de cantidades a favor de otras contribuciones 

No Documentación 
Resolución Administrativa o Sentencia 

Judicial 
Otros 

1 

Tratándose de la primera vez que solicita 
devolución, el documento (Acta constitutiva y poder 
notarial, en su caso) que acredite la personalidad 
del representante legal que promueve.  

X  

2 

Cuando se sustituya o designe otro representante 
legal, además del ya reconocido por la autoridad, 
deberá anexar el acta de asamblea protocolizada o 
del poder notarial que acredite la personalidad del 
firmante de la promoción.  

X  

3 
Identificación oficial vigente de las señaladas en el 
inciso A) del apartado de Definiciones de este 
Anexo, del contribuyente o del representante legal. 

X  
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4 

Escrito libre con firma del contribuyente o 

representante legal, en el que exponga claramente 

el motivo de su solicitud señalando el fundamento 

legal en el que basa su petición y papeles de 

trabajo donde se muestre el origen del importe que 

solicita en devolución. 

 X 

5 

Tratándose de derechos, productos o 
aprovechamientos, el escrito denominado “Oficio 
para la solicitud de devolución por servicio no 
prestado o proporcionado parcialmente” expedido 
por la Dependencia, por medio del cual se indicará 
que, “el usuario efectuó un pago mayor al requerido 
o que el servicio o trámite no fue proporcionado o 
fue proporcionado parcialmente”, oficializado con el 
sello de la institución.  

 X 

6 
En caso de liberación de créditos: la resolución 
administrativa o judicial.  

X  

7 

Tratándose de Impuestos al Comercio Exterior, 
deberá aportar lo siguiente: 

• Pedimentos de Importación y Pedimentos de 
Rectificación. 

• Los Certificados de Origen. 

• En su caso, señalar al amparo de qué Tratado 
fueron importados los bienes o bajo qué 
programa autorizado. 

 X 

8 

Declaraciones normal y complementaria(s) del 
ejercicio presentadas antes y después de la 
sentencia o resolución administrativa en las que 
conste el pago indebido, en su caso. 

X  

9 

Resolución administrativa o judicial que se 

encuentre firme, de la que se desprenda el derecho 

a devolver. 

X  

10 

Pagos provisionales normales y complementarios 
presentados antes y después de la sentencia o 
resolución administrativa en los que conste el pago 
indebido, en su caso. 

X  

11 

Recibo bancario de Pago de Contribuciones, 

Productos y Aprovechamientos Federales. (sistema 

e5inco o del Servicio de Declaraciones y Pagos) 

 X 

12 

Escrito libre a través del cual la institución 

financiera señala el o los motivo(s) por el cual no 

debió efectuar la retención del Impuesto a los 

Depósitos en Efectivo. 

 X 

13 
En su caso, constancia de retenciones con firma y 

sello del emisor. 
X X 

14 

Adjuntar en archivo con formato *.zip de forma 

digitalizada las constancias de retenciones con 

firma y sello del emisor en los que consten las 

retenciones de ISR y las cantidades no 

compensadas por los retenedores en el ejercicio de 

que se trate. 

 X 

15 

Estado de cuenta expedido por la Institución 
Financiera que no excedan de 2 meses de 
antigüedad, que contengan la clave en el RFC del 
contribuyente que lleva a cabo la solicitud y el 
número de cuenta bancaria activa (CLABE). 

X X 
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Tabla 13.2 Documentación que podrá ser requerida por la autoridad para la 

Solicitud de Devolución de cantidades a favor de otras contribuciones 

No Documentación 
Resolución Administrativa o 

Sentencia Judicial 
Otros 

1 

Documentos que deban presentarse conjuntamente 
con la solicitud de devolución y que hayan sido 
omitidos o ésta y/o sus anexos, se hayan presentado 
con errores u omisiones. 

X X 

2 
Los datos, informes, papeles de trabajo o 
documentos necesarios para aclarar inconsistencias 
determinadas por la autoridad. 

X X 

3 

Comprobantes fiscales: 

• Tratándose de CFDI, proporcionar el número 
de folio. 

• Comprobante Fiscal Digital (CFD) emitido 
hasta diciembre de 2013. 

• Comprobante fiscal impreso por 
establecimiento autorizado hasta diciembre de 
2010. 

• En su caso, los Estados de Cuentas que 
expida la Institución Financiera. 

X X 

4 

Tratándose de residentes en el extranjero que tengan 
un establecimiento permanente en el país, la 
certificación de residencia fiscal, o bien, la 
certificación de la presentación de la declaración del 
último ejercicio y, en su caso, escrito de aclaración 
cuando apliquen beneficios de los tratados en materia 
fiscal que México tenga en vigor. 

X X 

5 
Escrito en el que aclare la diferencia del saldo a favor 
manifestado en la declaración y el determinado por la 
autoridad. 

X X 

6 
Los datos, informes o documentos necesarios para 
aclarar su situación fiscal ante el RFC. 

X X 

 

14/CFF (Se deroga) 

 

15/CFF (Se deroga) 

 

16/CFF (Se deroga) 

 

17/CFF (Se deroga) 

 

18/CFF (Se deroga) 

 

19/CFF (Se deroga) 

 

20/CFF (Se deroga) 

 

21/CFF (Se deroga) 

 

22/CFF (Se deroga) 
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23/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del ISR 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presente el aviso de compensación cuando opte por pagar vía 
compensación, cantidades a cargo por adeudo propio, siempre que 
derive del mismo impuesto. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales. 

 

Dentro de los 5 días siguientes a aquel en que la compensación se 
haya efectuado, o bien de acuerdo al sexto dígito numérico de la 
clave en el RFC, de conformidad con lo siguiente:  

1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente. 

3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente. 

5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente. 

7 y 8 
Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil 
siguiente. 

9 y 0 
Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil 
siguiente. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese al Portal del SAT, elija “Personas” para personas físicas o “Empresas” para personas morales, según sea el caso. 

Personas, seleccione las opciones: Devoluciones y compensaciones / Compensación / “Presenta tu Formato Electrónico de 
compensación”, en el caso de encontrarse amparado en contra de buzón tributario elija la opción “Presenta tu Formato 
Electrónico de compensación (Amparada)”. 

Empresas, seleccione las opciones: Devoluciones y compensaciones / Compensación / “Presenta el aviso de compensación 
para tu empresa”, en el caso de encontrarse amparado en contra de buzón tributario elija la opción “Presenta tu Formato 
Electrónico de Compensación para tu empresa (Amparada)”. 

2. Capture su RFC y Contraseña o e.firma, seguido de Enviar. 

3. Llene los datos solicitados en el formulario electrónico, seleccionado el tipo de aviso. 

4. Adjunte escaneados los requisitos solicitados del trámite.  

5. Firme y envíe su solicitud de devolución con apoyo de su e.firma. 

6. Obtenga y conserve su acuse de recibo electrónico con el número de folio asignado. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Los requisitos se especifican en las tablas correspondientes: 

Avisos de compensación de saldos a favor del ISR. Ver tabla 23.1. 

Documentación que podrá ser requerida por la autoridad para dar continuidad a los avisos 
de compensación de saldos a favor del ISR. 

Ver tabla 23.2. 

 
 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Con el número de folio. 

En el Portal del SAT, ingresando a la siguiente ruta: 
Devoluciones y compensaciones / Seguimiento de trámites 
y requerimientos. 

A través de buzón tributario ingresando a: Otros trámites y 
servicios / Devoluciones y compensaciones / Seguimiento 
de trámites y requerimientos, selecciona el tipo de trámite 
y el ejercicio. 

Para verificar la procedencia de la compensación, la autoridad 
fiscal podrá, requerir al contribuyente, aclaraciones, datos, 
informes o documentos adicionales que considere necesarios. 
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Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

No aplica. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención 
de lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 
h a 15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 
de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Los documentos originales se digitalizarán para su envío, en formato .zip 

Tratándose de escritos libres y hojas de trabajo, éstos deberán contener la firma autógrafa de la o el contribuyente o de su 
representante legal. 

En el caso, de presentar documentación adicional, no señalada o enunciada en los puntos anteriores, esta deberá adicionarse a 
su trámite en forma digitalizada (archivo con formato *.zip). 

Fundamento jurídico 

Arts. 17-D, 41-A CFF; 25, fracción VI LIF; Reglas 2.3.10., 2.3.11. RMF. 

 

TABLAS 

Tabla 23.1. Avisos de compensación de saldos a favor del ISR 

No Documentación Personas Morales Personas Físicas 

1 

En su caso, las constancias de retenciones con firma y 
sello del emisor en los que consten las retenciones de 
ISR; documentación comprobatoria de impuesto pagado 
en el extranjero; entre otros.  

X 

 

X 

 

2 

Tratándose de remanentes únicamente llenará el aviso 
de compensación correspondiente indicando el 
NÚMERO DE CONTROL asignado por la autoridad en 
el Aviso donde señaló el saldo por primera vez y los 
datos que el propio aviso solicita. 

Nota: 

En el caso de no contar con el número de control de su 
aviso inicial podrá hacer referencia al número de caso 
conformado con la siguiente estructura: 
“AV2009XXXXXXXX” correspondiente al aviso de 
compensación anterior para verificar que el saldo 
remanente sea la continuación de dicho trámite.  

X X 

3 

Tratándose de ingresos provenientes de fideicomisos, el 
contrato del fideicomiso, con firma del fideicomitente, 
fideicomisario o de sus representantes legales, así 
como del representante legal de la institución fiduciaria. 

X X 
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4 
En su caso, comprobantes fiscales y estados de cuenta 
que comprueben la aplicación del Decreto por Servicios 
Educativos. 

X X 

5 

En los casos de avisos complementarios por errores 
manifestados en el propio formato, o como 
consecuencia de modificaciones en la declaración en la 
que se manifiesta el saldo a favor, y/o en la declaración 
que contiene la aplicación de la compensación, 
presentará “Aviso de Compensación” electrónico a 
través del Portal del SAT con los datos que el propio 
aviso solicita, dicho aviso se acompañará de los 
documentos que se establecen en el catálogo de 
servicios y trámites de Devoluciones y 
Compensaciones, cuando éstos hayan sufrido alguna 
modificación. 

X 
X 

 

 

Tabla 23.2. Documentación que podrá ser requerida por la autoridad para dar continuidad a los avisos de 
compensación de saldos a favor del ISR 

No Documentación Personas Morales Personas Físicas 

1 

Documentos que deban presentarse conjuntamente 
con el aviso de compensación y que hayan sido 
omitidos o éste y/o sus anexos, se hayan presentado 
con errores u omisiones. 

X X 

2 
Los datos, informes o documentos necesarios para 
aclarar inconsistencias determinadas por la 
autoridad. 

X X 

3 
Comprobantes de deducciones personales, cuando 
sean en exceso o discrepantes con los ingresos. 

 X 

4 

Tratándose de residentes en el extranjero que 
tengan un establecimiento permanente en el país, la 
certificación de residencia fiscal, o bien, la 
certificación de la presentación de la declaración del 
último ejercicio del ISR y, en su caso, escrito de 
aclaración cuando apliquen beneficios de los 
tratados en materia fiscal que México tenga en vigor. 

X X 

5 

Escrito en el que aclare la determinación del monto 
de pagos provisionales manifestado en la 
declaración del ejercicio y, en su caso, los pagos 
provisionales correspondientes. 

X X 

6 
Escrito en el que aclare la diferencia del saldo a favor 
manifestado en la declaración y el determinado por la 
autoridad. 

X X 

7 

Para contribuyentes del sector agropecuario: Escrito 
en el que aclare la determinación de los ingresos 
exentos, por existir diferencias contra lo determinado 
por la autoridad. 

X X 

8 

Comprobantes fiscales: 

Tratándose de CFDI, proporcionar el número de 
folio. 

Comprobante Fiscal Digital (CFD) emitido hasta 
diciembre de 2013. 

Comprobante Fiscal impreso con Dispositivo de 
Seguridad, vigente hasta 2013. 

Comprobante fiscal impreso por establecimiento 
autorizado hasta diciembre de 2010. 

En su caso, Estados de Cuenta que expida la 
Institución Financiera. 

Comprobantes fiscales emitidos conforme a las 
facilidades administrativas. 

X X 
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9 

En caso de que el retenedor no haya presentado la 
declaración informativa, comprobar la relación laboral 
o comercial con la presentación de: 

Estados de cuentas que expidan los sujetos a 
que se refiere el artículo 29 del CFF, con los 
depósitos por concepto de pago de 
honorarios o arrendamiento. 

Comprobantes fiscales que amparen pagos de 
arrendamiento u honorarios. 

Estados de cuentas que expidan los sujetos a 
que se refiere el artículo 29 del CFF, con las 
retenciones. 

 X 

10 
Escrito en el que se detalle la determinación del 
ingreso acumulable y no acumulable, por existir 
diferencias con el determinado por la autoridad. 

X X 

11 
Escrito libre en el que aclare las compensaciones 
aplicadas por el contribuyente, por existir diferencias 
contra lo determinado por la autoridad. 

X X 

12 
Los datos, informes o documentos necesarios para 
aclarar su situación fiscal ante el RFC. 

X X 

 

24/CFF (Se deroga) 

 

25/CFF (Se deroga) 

 

26/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IEPS 

Trámite  

Servicio  

 

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar aviso de compensación referente a los saldos a favor de IEPS.  Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales. Dentro de los 5 días siguientes a aquel en que la compensación se 
haya efectuado, o bien de acuerdo al sexto dígito numérico de la 
clave en el RFC, de conformidad con lo siguiente: 

• 1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente. 

• 3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente. 

• 5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente. 

• 7 y 8 
Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil 
siguiente. 

• 9 y 0 
Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil 
siguiente. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese al Portal del SAT, elija “Personas” para personas físicas o “Empresas” para personas morales, según sea el caso. 

• Personas, seleccione las opciones: Devoluciones y compensaciones / Compensación / “Presenta tu Formato Electrónico 
de compensación”, en el caso de encontrarse amparado en contra de buzón tributario elija la opción “Presenta tu 
Formato Electrónico de compensación (Amparada)”. 

• Empresas, seleccione las opciones: Devoluciones y compensaciones / Compensación / “Presenta el aviso de 
compensación para tu empresa”, en el caso de encontrarse amparado en contra de buzón tributario elija la opción 
“Presenta tu Formato Electrónico de Compensación para tu empresa (Amparada)”. 

2. Capture su RFC y Contraseña o e.firma, seguido de Enviar. 

3. Llene los datos solicitados en el formulario electrónico, seleccionado el tipo de aviso. 

4. Adjunte escaneados los requisitos solicitados del trámite.  

5. Firme y envíe su solicitud de devolución con apoyo de su e.firma. 

6. Obtenga y conserve su acuse de recibo electrónico con el número de folio asignado. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Los requisitos se especifican en las tablas correspondientes: 

• Aviso de compensación de saldos a favor del IEPS. Ver tabla 26.1. 

• Documentación que podrá ser requerida por la autoridad para aviso de compensación 
de saldos a favor del IEPS. 

Ver tabla 26.2. 

 
 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Con el número de folio. 

En el Portal del SAT, ingresando a la siguiente ruta: 

Devoluciones y compensaciones / Seguimiento de trámites 

y requerimientos. 

A través de buzón tributario ingresando a: Otros trámites y 

servicios / Devoluciones y compensaciones / Seguimiento 

de trámites y requerimientos, selecciona el tipo de trámite 

y el ejercicio. 

Para verificar la procedencia de la compensación, la autoridad 

fiscal podrá, requerir al contribuyente, aclaraciones, datos, 

informes o documentos adicionales que considere necesarios. 

 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 

la información solicitada 

No aplica. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h 

a 15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 

SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 

puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 

para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 

SAT. 

Información adicional 

Tratándose de solicitudes presentadas a través del Portal del SAT, todas las documentales deberán ser aportadas en forma 

digitalizada, en archivo con formato zip. 

Fundamento jurídico 

Arts. 23 CFF; 25, fracción VI LIF; Reglas 2.3.10., 2.3.11. RMF. 
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TABLAS 

Tabla 26.1. Aviso de compensación de saldos a favor del IEPS  

No Documentación 

Enajenación y Prestación de 
Servicios 

Artículo 2, fracción I, incisos A), 
B), C), F), G), H), I) y J), y 

fracción II incisos A), B) y C). 

1 
En su caso, deberá adjuntar en archivo con formato *.zip de forma digitalizada las 
constancias de retenciones con firma y sello del emisor. 

X 

2 

Tratándose de remanentes únicamente llenará el aviso de compensación 
correspondiente indicando el NUMERO DE CONTROL asignado por la autoridad 
en el Aviso donde señaló el saldo por primera vez y los datos que el propio aviso 
solicita. 

*En caso de no contar con el número de control de su aviso inicial podrá hacer 
referencia al número de caso conformado con la siguiente 
estructura:“AV2009XXXXXXXX”, correspondiente al aviso de compensación 
anterior para verificar que el saldo remanente sea la continuación de dicho 
trámite. 

X 

3 

En los casos de avisos complementarios por errores manifestados en el propio 
aviso, o como consecuencia de modificaciones en la declaración en la que se 
manifiesta el saldo a favor y/o en la declaración que contiene la aplicación de la 
compensación: 

Presentará el aviso de compensación con los datos que el propio aviso solicita, 
dicho aviso se acompañará de los documentos que se establecen en el catálogo 
de servicios y trámites de Devoluciones y Compensaciones, cuando éstos hayan 
sufrido alguna modificación. 

X 

4 
En el caso, de presentar documentación adicional, no señalada o enunciada en 
los puntos anteriores, esta deberá adicionarse a su trámite en forma digitalizada 
(archivo con formato *.zip). 

X 

 

Tabla 26.2. Documentación que podrá ser requerida por la autoridad para aviso de compensación de saldos a favor del 
IEPS  

No Documentación 

Enajenación y Prestación de 
Servicios 

Artículo 2, fracción I, incisos A), B), 
C), F), G), H), I) y J), y fracción II 

incisos A), B) y C). 

1 
Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de 
compensación y que hayan sido omitidos o éste y/o sus anexos, se hayan 
presentado con errores u omisiones. 

X 

2 
Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias 
determinadas por la autoridad. 

X 

3 

Comprobantes fiscales: 

• Tratándose de CFDI, proporcionar el número de folio. 

• Comprobante Fiscal Digital (CFD) emitido hasta diciembre de 2013. 

• Comprobante fiscal impreso con Dispositivo de Seguridad, vigente 
hasta 2013. 

• Comprobante fiscal impreso por establecimiento autorizado hasta 
diciembre de 2010. 

• En su caso, Estado de Cuenta que expida la Institución Financiera. 

X 

4 
Escrito en el que aclare la diferencia del saldo a favor manifestado en la 
declaración y el determinado por la autoridad. 

X 

5 

Tratándose de residentes en el extranjero que tengan un establecimiento 
permanente en el país, la certificación de residencia fiscal, o bien, la 
certificación de la presentación de la declaración del último ejercicio del ISR 
y, en su caso, escrito de aclaración cuando apliquen beneficios de los 
tratados en materia fiscal que México tenga en vigor. 

X 

6 
Datos y comprobantes de las operaciones de las que deriva el IEPS 
acreditable. 

X 

7 
Escrito libre en el que aclare las compensaciones aplicadas por el 
contribuyente, por existir diferencias contra lo determinado por la autoridad. 

X 

8 
Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación 
fiscal ante el RFC. 

X 
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27/CFF Aviso de compensación de cantidades a favor de otras contribuciones 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Avisar al SAT que se van a compensar cantidades a favor de otras 
contribuciones. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales. Dentro de los 5 días siguientes a aquel en que la compensación se 
haya efectuado, o bien de acuerdo al sexto dígito numérico de la 
clave en el RFC, de conformidad con lo siguiente: 

• 1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente 

• 3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente 

• 5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente 

• 7 y 8 
Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil 
siguiente 

• 9 y 0 
Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil 
siguiente 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese al Portal del SAT, elija “Personas” para personas físicas o “Empresas” para personas morales, según sea el caso. 

• Personas, seleccione las opciones: Devoluciones y compensaciones / Compensación / “Presenta tu Formato Electrónico 
de compensación”, en el caso de encontrarse amparado en contra de buzón tributario elija la opción “Presenta tu 
Formato Electrónico de compensación (Amparada)”. 

• Empresas, seleccione las opciones: Devoluciones y compensaciones / Compensación / “Presenta el aviso de 
compensación para tu empresa”, en el caso de encontrarse amparado en contra de buzón tributario elija la opción 
“Presenta tu Formato Electrónico de Compensación para tu empresa (Amparada)”. 

2. Capture su RFC y Contraseña o e.firma, seguido de Enviar. 

3. Llene los datos solicitados en el formulario electrónico, seleccionado el tipo de aviso. 

4. Adjunte escaneados los requisitos solicitados del trámite.  

5. Firme y envíe su solicitud de devolución con apoyo de su e.firma. 

6. Obtenga y conserve su acuse de recibo electrónico con el número de folio asignado. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Los requisitos se especifican en las tablas correspondientes: 

• Aviso de compensación de cantidades a favor de otras contribuciones. Ver tabla 27.1. 

• Documentación que podrá ser requerida por la autoridad para avisos de 
Compensación de cantidades a favor de otras contribuciones. 

Ver tabla 27.2. 

 
 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Con el número de folio. 

En el Portal del SAT, ingresando a la siguiente ruta: 
Devoluciones y compensaciones / Seguimiento de trámites 
y requerimientos. 

A través de buzón tributario ingresando a: Otros trámites y 
servicios / Devoluciones y compensaciones / Seguimiento 
de trámites y requerimientos, selecciona el tipo de trámite 
y el ejercicio. 

Para verificar la procedencia de la compensación, la autoridad 
fiscal podrá, requerir al contribuyente, aclaraciones, datos, 
informes o documentos adicionales que considere necesarios. 
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Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

No aplica. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h 
a 15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

• Los documentos originales se digitalizarán para su envío. 

• Tratándose de solicitudes presentadas a través del Portal del SAT, todas las documentales deberán ser aportadas en forma 
digitalizada, archivo con formato zip. 

Fundamento jurídico 

Arts. 23 CFF; 25, fracción VI LIF; Reglas 2.3.10., 2.3.11. RMF. 

 

TABLAS 

Tablas 27.1. Aviso de compensación de cantidades a favor de otras contribuciones 

No Documentación 

1 Resolución administrativa o judicial que se encuentre firme en la que se desprenda el derecho a compensar. 

2 Escrito libre a través del cual la institución financiera señala el(los) motivo(s) por el cual no debió efectuar la 

retención del IDE.  

3 En caso de liberación de créditos la resolución administrativa o judicial. 

4 

En los casos de avisos complementarios por errores manifestados en el propio aviso o como consecuencia de 

modificaciones en la declaración en la que se manifiesta el saldo a favor, y/o en la declaración que contiene la 

aplicación de la compensación: 

Presentará el “Aviso de Compensación” electrónico a través del Portal del SAT con los datos que el propio aviso 

solicita, dicho aviso se acompañará de los documentos que se establecen en el catálogo de servicios y trámites de 

Devoluciones y Compensaciones, cuando éstas hayan sufrido alguna modificación. 

5 
En su caso, deberá adjuntar en archivo con formato *.zip de forma digitalizada las constancias de retenciones con 

firma y sello del emisor, o bien, los CFDI que amparen las retenciones correspondientes. 

6 

Tratándose de remanentes, únicamente llenará el aviso de compensación indicando el NUMERO DE CONTROL 

asignado por la autoridad en el Aviso donde señaló el saldo por primera vez y los datos que el propio aviso solicita. 

*En el caso de no contar con el número de control de su aviso inicial podrá hacer referencia al número de caso 

conformado con la siguiente estructura: “AV2009XXXXXXXX” correspondiente al aviso de compensación anterior 

para verificar que el saldo remanente sea la continuación de dicho trámite. 

7 
En el caso, de presentar documentación adicional, no señalada o enunciada en los puntos anteriores, esta deberá 

adicionarse a su trámite en forma digitalizada (archivo con formato *.zip). 
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Tabla 27.2. Documentación que podrá ser requerida por la autoridad para avisos de Compensación de cantidades a 
favor de otras contribuciones 

No Documentación 

1 
Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de compensación y que hayan sido omitidos o 
éste y/o sus anexos, se hayan presentado con errores u omisiones. 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la autoridad.  

3 

Comprobantes fiscales: 

• Tratándose de CFDI, proporcionar el número de folio. 

• Comprobante Fiscal Digital (CFD) emitido hasta diciembre de 2013. 

• Comprobante Fiscal impreso con Dispositivo de Seguridad, vigente hasta 2013 

• Comprobante fiscal impreso por establecimiento autorizado hasta diciembre de 2010. 

• En su caso, Estados de Cuenta que expida la Institución Financiera. 

4 
Escrito libre firmado por el contribuyente o su representante legal, en el que se indique la determinación del monto 
de pagos provisionales manifestados en la declaración del ejercicio, cuando exista diferencia determinada por la 
autoridad. 

5 
Tratándose de residentes en el extranjero que tengan un establecimiento permanente en el país, la certificación de 
residencia fiscal, o bien, la certificación de la presentación de la declaración del último ejercicio del ISR y, en su 
caso, escrito de aclaración cuando apliquen beneficios de los tratados en materia fiscal que México tenga en vigor. 

6 
Escrito libre firmado por el contribuyente o su representante legal, en el que aclare la diferencia del saldo a favor 
manifestado en la declaración y el determinado por la autoridad. 

7 
Escrito libre firmado por el contribuyente o su representante legal, en el que aclare las compensaciones aplicadas 
por el contribuyente, por existir diferencias contra lo determinado por la autoridad. 

8 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. 

 

28/CFF (Se deroga) 

 

29/CFF (Se deroga) 

 

30/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del ISR, Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Procedimiento para compensar saldos a favor del ISR.  Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales. Dentro de los 5 días siguientes después de realizar la 
compensación, o bien de acuerdo al sexto dígito numérico de la 
clave del RFC de conformidad con lo siguiente: 

• 1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente. 

• 3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente. 

• 5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente. 

• 7 y 8 
Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil 
siguiente. 

• 9 y 0 
Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil 
siguiente. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese al Portal del SAT, elija “Personas” para personas físicas o “Empresas” para personas morales, según sea el caso. 

• Personas, seleccione las opciones: Devoluciones y compensaciones / Compensación / “Presenta tu Formato Electrónico 
de compensación”, en el caso de encontrarse amparado en contra de buzón tributario elija la opción “Presenta tu 
Formato Electrónico de compensación (Amparada)”. 

• Empresas, seleccione las opciones: Devoluciones y compensaciones / Compensación / “Presenta el aviso de 
compensación para tu empresa”, en el caso de encontrarse amparado en contra de buzón tributario elija la opción 
“Presenta tu Formato Electrónico de Compensación para tu empresa (Amparada)”. 
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2. Capture su RFC y Contraseña o e.firma, seguido de Enviar. 

3. Llene los datos solicitados en el formulario electrónico, seleccionado el tipo de aviso. 

4. Adjunte escaneados los requisitos solicitados del trámite.  

5. Firme y envíe su solicitud de devolución con apoyo de su e.firma. 

6. Obtenga y conserve su acuse de recibo electrónico con el número de folio asignado. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Los requisitos se especifican en las tablas correspondientes: 

• Aviso de compensación de saldos a favor del ISR Grandes Contribuyentes o 
Hidrocarburos. 

Ver tabla 30.1. 

 

• Documentación que podrá ser requerida por la autoridad para avisos de 
compensación de saldos a favor del ISR Grandes Contribuyentes o 
Hidrocarburos. 

Ver tabla 30.2. 

 

 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Con el número de folio. 

A través de buzón tributario ingresando a: Otros trámites y 
servicios / Devoluciones y compensaciones / Seguimiento 
de trámites y requerimientos. 

A través del Portal del SAT: Devoluciones y 
compensaciones / Seguimiento de trámites y 
requerimientos. 

No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

No aplica. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h 
a 15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

• Tratándose de contribuyentes dictaminados, en el Apartado 3 “Información de la Declaración en que se compensó” de la 
forma oficial 41, se señalarán los datos del pago a que se refiere la fracción V de la regla 2.8.5.1. de la RMF en el que se 
manifestó el importe a cargo y se aplicó la compensación, aunque el dictamen aún no se haya presentado. 

• Tratándose de solicitudes presentadas a través del Portal del SAT, todas las documentales deberán ser aportadas en 
forma digitalizada, en archivo con formato zip. 

 

Fundamento jurídico 

Arts. 17-D, 23 del CFF; Reglas 2.3.10., 2.3.11. RMF. 
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TABLAS 

Tabla 30.1. Aviso de compensación de saldos a favor del ISR 

Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos 

No Documentación 

1 FED y sus anexos correspondientes. 

2 
Tratándose de la primera vez que solicita compensación o lo haga ante una Administración General distinta a la 
que venía presentando, original o copia certificada del documento (Acta constitutiva y poder notarial, en su caso) 
que acredite la personalidad del representante legal que promueve. 

3 
Cuando se sustituya o designe otro representante legal, deberá adjuntar original o copia certificada del acta de 
asamblea protocolizada o del poder notarial que acredite la personalidad del firmante de la promoción. 

4 
Identificación oficial vigente de las señaladas en el inciso A) del apartado de Definiciones de este Anexo, del 
contribuyente o del representante legal. 

5 

Si realizó la compensación de saldos a favor bajo el esquema de “Compensación Universal” a que se refiere la 
regla 2.2.7. de la “RMF para 2004”, deberá registrar en la parte inferior de la forma fiscal 41 "Aviso de 
Compensación", a máquina o de manera impresa, la siguiente leyenda: 

“Se presentó declaración de corrección de datos de compensación contra (IVA de Actos accidentales o IEPS 
Retenido, según se trate), en términos de la regla 2.2.7., con fecha (dd-mm-aaaa) y con número de 
operación____________”. 

6 
Tratándose de declaraciones en las que se manifieste el saldo a favor correspondiente al ejercicio 2001 o 
anteriores, la declaración del ejercicio normal y/o complementaria presentada ante institución bancaria 
autorizada. 

7 
Declaración normal y complementaria(s) del ejercicio, de que se trate, donde manifieste el saldo a favor, así 

como de los pagos provisionales normales y complementarios acreditados. 

8 

Los comprobantes fiscales de impuesto acreditable retenido o pagado, (constancias de retenciones con firma 

autógrafa, en su caso, sello original; estados de cuenta que expidan los sujetos a que se refiere el artículo 29 del 

CFF en los que consten las retenciones de ISR; documentación comprobatoria de impuesto pagado en el 

extranjero; entre otros). Tratándose de enajenación o adquisición de bienes, declaración presentada en el 

Formato 1-A. 

9 
Escrito libre firmado por el contribuyente o su representante legal, en el que se manifieste la proporción de su 

participación en la copropiedad y nombre del representante común, (solo para ejercicio 2002). 

10 Tratándose de remanentes se presentará el aviso de compensación con los datos que el propio formato solicita. 

11 

En los casos de avisos complementarios por modificaciones en el propio formato, saldo a favor, importe 
compensado, tipo de impuesto o fecha de las declaraciones en las que se manifiesta el saldo a favor o se aplica 
la compensación, deberá observar las siguientes consideraciones: 

a) Si el aviso complementario es como consecuencia de modificaciones en la declaración en la que se 
manifiesta el saldo a favor y el periodo de ésta corresponde al ejercicio 2002 y posteriores, se presentará 
el aviso de compensación con los datos que el propio formato solicita. 

b) Si el aviso complementario es derivado de modificaciones en la declaración en la que se manifiesta el 
saldo a favor y el periodo de ésta corresponde al ejercicio 2001 y anteriores, presentará el aviso de 
compensación adjuntando la declaración complementaria que corresponda. 

c) Si el aviso complementario se origina con motivo de modificaciones en la declaración que contiene la 
aplicación de la compensación y el periodo de ésta corresponde al ejercicio 2002 en adelante, se 
presentará el formato 41 con los datos que en el propio formato se indican. 

d) Si el aviso complementario es motivado por modificaciones en la declaración que contiene la aplicación 
de la compensación y el periodo de ésta corresponde al ejercicio 2001 y anteriores, presentará el 
formato 41, adjuntando la declaración complementaria respectiva. 

e) Si el aviso complementario es como consecuencia de modificaciones en los datos del formato 41 
presentado originalmente, únicamente entregará el Aviso de compensación con los datos que en el 
propio formato se indican. 

f) Adicionalmente a los documentos referenciados con anterioridad, el aviso complementario se 
acompañará de los documentos que se establecen en este trámite, cuando éstos hayan sufrido alguna 
modificación. 

12 
Tratándose de contribuyentes que tengan la calidad de contratistas conforme a la Ley de hidrocarburos, y que 
se hayan agrupado en consorcio, adjuntar la Declaración Informativa de Operaciones realizadas por cuenta de 
los Integrantes del Consorcio Petrolero. 
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Tabla 30.2. Documentación que podrá ser requerida por la autoridad para avisos de compensación de saldos a favor 

del ISR Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos 

No Documentación 

1 
Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de compensación y que hayan sido omitidos o el 

aviso se haya presentado con errores u omisiones. 

2 
Los datos, informes, papeles de trabajo o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la 

autoridad. 

3 Comprobantes de deducciones personales, cuando sean en exceso o discrepantes con los ingresos. 

4 

Escrito libre firmado por el contribuyente o su representante legal, en el que aclare la determinación del monto de 

pagos provisionales manifestado en la declaración del ejercicio y, en su caso, el número de operación de los pagos 

provisionales correspondientes. 

5 
Para contribuyentes del sector agropecuario: escrito libre firmado por el contribuyente o su representante legal en el 

que aclare la determinación de los ingresos exentos, por existir diferencias contra lo determinado por la autoridad. 

6 

Tratándose de ejercicios fiscales de 2016 y anteriores, en caso de que el retenedor no haya presentado la 

declaración informativa, comprobar la relación laboral y/o comercial con la presentación de: 

• Estados de cuenta que expida la institución financiera con los depósitos por concepto de pago de honorarios 

o arrendamiento. 

• Comprobantes fiscales que amparen pagos de arrendamiento u honorarios. 

7 
Escrito libre firmado por el contribuyente o su representante legal, en el que se detalle la determinación del ingreso 

acumulable y no acumulable, por existir diferencias con el determinado por la autoridad. 

8 

Tratándose de residentes en el extranjero que tengan un establecimiento permanente en el país, certificación de 

residencia fiscal, o bien, de la certificación de la presentación de la declaración del último ejercicio del ISR y, en su 

caso, escrito de aclaración cuando apliquen beneficios de los tratados en materia fiscal que México tenga en vigor. 

9 
Los datos, informes o documentos en los que se hayan detectado inconsistencias, que se relacionen con el 

requerimiento de la documentación señalada con anterioridad. 

10 

Escrito libre firmado por el contribuyente o su representante legal, en el que manifieste “bajo protesta de decir 

verdad”, aclarando respecto a las compensaciones aplicadas por el contribuyente, por existir diferencias contra lo 

determinado por la autoridad. 

11 

Tratándose de los contribuyentes que tengan la calidad de contratistas conforme a la Ley de Hidrocarburos y que 

sean operadores del consorcio; adjuntar papeles de trabajo con la integración de las cantidades que recibió de cada 

uno de los integrantes del consorcio, a efecto de realizar operaciones a nombre y por cuenta de éstos. 

12 

Tratándose de los contribuyentes que tengan la calidad de contratistas conforme a la Ley de Hidrocarburos y que 

sean integrantes del consorcio; adjuntar papeles de trabajo con la integración de las cantidades que le fueron 

entregadas al operador del consorcio, a efecto de que éste realizara operaciones a su nombre y cuenta. 

 

31/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IVA, Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Procedimiento para compensar saldos a favor de IVA.  Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales. Dentro de los 5 días siguientes después de realizar la 

compensación, o bien de acuerdo al sexto dígito numérico de la 

clave del RFC de conformidad con lo siguiente: 

• 1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente 

• 3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente 

• 5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente 

• 7 y 8 
Décimo Segundo y Décimo Tercer día h

siguiente 

• 9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguien

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx 



Sábado 28 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     75 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese al Portal del SAT, elija “Personas” para personas físicas o “Empresas” para personas morales, según sea el caso. 

• Personas, seleccione las opciones: Devoluciones y compensaciones / Compensación / “Presenta tu Formato Electrónico 
de compensación”, en el caso de encontrarse amparado en contra de buzón tributario elija la opción “Presenta tu 
Formato Electrónico de compensación (Amparada)”. 

• Empresas, seleccione las opciones: Devoluciones y compensaciones / Compensación / “Presenta el aviso de 
compensación para tu empresa”, en el caso de encontrarse amparado en contra de buzón tributario elija la opción 
“Presenta tu Formato Electrónico de Compensación para tu empresa (Amparada)”. 

2. Capture su RFC y Contraseña o e.firma, seguido de Enviar. 

3. Llene los datos solicitados en el formulario electrónico, seleccionado el tipo de aviso. 

4. Adjunte escaneados los requisitos solicitados del trámite.  

5. Firme y envíe su solicitud de devolución con apoyo de su e.firma. 

6. Obtenga y conserve su acuse de recibo electrónico con el número de folio asignado. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Los requisitos se especifican en las tablas correspondientes: 

• Aviso de compensación de saldos a favor del IVA. Ver tabla 31.1. 

• Documentación que podrá ser requerida por la autoridad para dar seguimiento a los avisos 
de compensación de saldos a favor del IVA. 

Ver tabla 31.2. 

 
 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Con el número de folio. 

A través de buzón tributario ingresando a: Otros trámites y 
servicios / Devoluciones y compensaciones / Seguimiento 
de trámites y requerimientos. 

A través del Portal del SAT: Devoluciones y 
compensaciones / Seguimiento de trámites y 
requerimientos. 

No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo  

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

No aplica. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 
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Información adicional 

• Tratándose de contribuyentes dictaminados, en el Apartado 3 “Información de la Declaración en que se compensó” de la 
forma oficial 41, se señalarán los datos del pago a que se refiere la fracción V de la regla 2.8.5.1. de la RMF en el que se 
manifestó el importe a cargo y se aplicó la compensación, aunque el dictamen aún no se haya presentado. 

• Tratándose de solicitudes de devolución presentadas a través del Portal del SAT, todas las documentales deberán ser 
aportadas en forma digitalizada, en archivo con formato zip. 

• Será opcional el adjuntar al trámite como parte de los comprobantes de pago, las facturas de operaciones realizadas con 
proveedores, arrendadores o prestadores de servicios y de comercio exterior, los cuales sólo podrán solicitarse mediante 
requerimiento de información adicional. 

Fundamento jurídico 

Arts. 17-D, 23 del CFF; ; Reglas 2.3.10., 2.3.11., 2.8.5.1 RMF. 

 

TABLAS  

Tabla 31.1. Aviso de compensación de saldos a favor del IVA Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos 

No Documentación 

1 FED, formato electrónico F3241 y sus anexos correspondientes. 

2 
Tratándose de la primera vez que solicita compensación o lo haga ante una Administración General distinta a la 
que venía presentando, el original o copia certificada del documento (Acta constitutiva y poder notarial, en su 
caso) que acredite la personalidad del representante legal que promueve. 

3 
Cuando se sustituya o designe otro representante legal, deberá adjuntar el original o copia certificada del acta de 
asamblea protocolizada o poder notarial que acredite la personalidad del firmante de la promoción. 

4 
Original de la identificación oficial vigente de las señaladas en el inciso A) del apartado de Definiciones de este 
Anexo, del contribuyente o representante legal. 

5 

Si realizó la compensación de saldos a favor bajo el esquema de “Compensación Universal” a que se refiere la 
regla 2.2.7. de la “RMF para 2004”, deberá registrar en la parte inferior de la forma fiscal 41 "Aviso de 
Compensación", a máquina o de manera impresa, la siguiente leyenda: 

“Se presentó declaración de corrección de datos de compensación contra (IVA de Actos accidentales o IEPS 
Retenido, según se trate), en términos de la regla 2.2.7., con fecha (dd-mm-aaaa) y con número de operación 
____________”. 

6 
Original de los comprobantes fiscales de impuesto retenido o pagado (constancias de retenciones con firma 
autógrafa y en su caso, sello original, estados de cuenta que expidan los sujetos a que se refiere el artículo 29 
del CFF, etc.). 

7 
Tratándose de avisos de compensación con saldos a favor del ejercicio 2002, con saldos pendientes de 
acreditar de ejercicios anteriores, las declaraciones provisionales y del ejercicio fiscal (normal(es) y 
complementaria (s)), cuyo saldo a favor se acumuló. 

8 
Tratándose de declaraciones presentadas con más de 5 años de antigüedad, la declaración correspondiente, así 
como el formato con sello original de la institución bancaria. 

9 
Dispositivo magnético con la relación de proveedores, prestadores de servicios o arrendadores que representen 
el 80% del valor de sus operaciones y/o la relación de la totalidad de operaciones de comercio exterior. 

10 
Papeles de trabajo, en los cuales demuestre cómo determinó el importe del IVA a reintegrar o incrementar 
derivado del ajuste, cuando haya elegido la mecánica establecida en el artículo 4 de la Ley del IVA. 

11 
Tratándose de remanentes sólo se presentará el aviso de compensación con los datos que el propio formato 
solicita. 

12 

En los casos de avisos complementarios por modificaciones en el propio formato, saldo a favor, importe 
compensado, tipo de impuesto o fecha de las declaraciones en las que se manifiesta el saldo a favor o se aplica 
la compensación, deberá observar las siguientes consideraciones: 

a) Si el aviso complementario es como consecuencia de modificaciones en la declaración en la que se 
manifiesta el saldo a favor y el periodo de ésta corresponde al ejercicio 2002 y posteriores, presentará el 
aviso de compensación con los datos que el propio formato solicita. 

 
b) Si el aviso complementario es como consecuencia de modificaciones en la declaración en la que se 

manifiesta el saldo a favor y el periodo de ésta corresponde al ejercicio 2001 y anteriores, presentará el 
aviso de compensación acompañado de la declaración complementaria que corresponda. 

 
c) Si el aviso complementario se presenta con motivo de modificaciones en la declaración que contiene la 

aplicación de la compensación y el periodo de ésta corresponde al ejercicio 2002 en adelante, 
únicamente presentará el formato 41 con los datos que en el propio formato se indican. 

 
d) Si el aviso complementario se presenta con motivo de modificaciones en la declaración que contiene la 

aplicación de la compensación y el periodo de ésta corresponde al ejercicio 2001 y anteriores, 
presentará el formato 41 acompañado de la declaración complementaria respectiva. 
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e) Tratándose de saldos a favor correspondientes al ejercicio 2002 con saldos pendientes de acreditar de 
ejercicios anteriores, en el supuesto de que el aviso complementario se presente como consecuencia de 
correcciones en las declaraciones provisionales o del ejercicio cuyo saldo a favor se acumuló, de las 
declaraciones normales y complementarias presentadas ante institución de crédito autorizada, 
adicionalmente a lo establecido en el inciso a) del presente punto. 

 
f) Si el aviso complementario se presenta con motivo de modificaciones en los datos del formato 41 

presentado originalmente, únicamente presentará el Aviso de compensación con los datos que en el 
propio formato se indican. 

 
g) Adicionalmente a los documentos referenciados con anterioridad, el aviso complementario se 

acompañará de los documentos que se establecen en este trámite, cuando éstos hayan sufrido alguna 
modificación. 

13 

 Tratándose de los contribuyentes que tengan la calidad de contratistas conforme a la Ley de 
Hidrocarburos y que sean operadores del consorcio; adjuntar papeles de trabajo de la integración de las 
operaciones celebradas a nombre y cuenta de los integrantes del consorcio, indicando el porcentaje de 
participación de cada uno de los referidos integrantes, relacionando dichas operaciones por cada 
contrato para la exploración y extracción de hidrocarburos celebrado con la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos, en el que se identifique el porcentaje de participación del operador y de cada uno de los 
integrantes del consorcio. 

14 

 Tratándose de los contribuyentes que tengan la calidad de contratistas conforme a la Ley de 
Hidrocarburos y que sean integrantes del consorcio, adjuntar papeles de trabajo de la integración de las 
operaciones celebradas por el operador a nombre y cuenta de los integrantes del consorcio, indicando el 
porcentaje de participación del integrante que presenta la solicitud de devolución, relacionando dichas 
operaciones por cada contrato para la exploración y extracción de hidrocarburos celebrado con la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos. 

15 
 Relación que entregó el operador a los integrantes del consorcio, en términos del artículo 32, apartado B, 

fracción II de la LISH. 

16 

 Tratándose de los contribuyentes que tengan la calidad de contratistas conforme a la Ley de 
Hidrocarburos, y que sean operadores del consorcio, adjuntar papeles de trabajo con la integración de 
las cantidades que recibió de cada uno de los integrantes del consorcio, a efecto de realizar operaciones 
a nombre y por cuenta de éstos.  

17 

 Tratándose de los contribuyentes que tengan la calidad de contratistas conforme a la Ley de 
Hidrocarburos y que sean integrantes del consorcio, adjuntar papeles de trabajo con la integración de las 
cantidades que le fueron entregadas al operador del consorcio, a efecto de que éste realizará 
operaciones a su nombre y cuenta. 

 

Tabla 31.2. Documentación que podrá ser requerida por la autoridad Aviso de compensación de saldos a favor del IVA 
Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos 

No Documentación 

1 
Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de compensación y que hayan sido omitidos o el 
aviso de compensación, o sus anexos, se hayan presentado con errores u omisiones. 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la autoridad. 

3 
Escrito en el que se indique la determinación del monto de pagos provisionales (2002 y anteriores) manifestados en 
la declaración del ejercicio, cuando exista diferencia determinada por la autoridad. 

4 
Escrito en el que se indique la determinación del monto del saldo a favor pendiente de acreditar de cada uno de los 
ejercicios anteriores que hayan sido acumulados en el periodo del saldo a favor, cuando exista diferencia 
determinada por la autoridad. 

5 
Escrito en el que aclare las diferencias en el saldo a favor manifestado en la declaración y el compensado, cuando 
exista diferencia determinada por la autoridad. 

6 
Escrito en el que se indique la determinación del monto de IVA acreditable, cuando exista diferencia determinada 
por la autoridad. 

7 
Datos de las operaciones de los proveedores, arrendadores y prestadores de servicios y/o operaciones de comercio 
exterior que representan el 80% del IVA acreditable de conformidad con el artículo 4. de la Ley del IVA. 

8 
Tratándose de proveedores, arrendadores y prestadores de servicios que se encuentren no Registrados o no 
localizados en la base de datos del RFC, escrito mediante el cual aclare la forma y lugar en que realizó estas 
operaciones, acompañado de la documentación correspondiente. 

9 
Los datos, informes o documentos en los que se hayan detectado inconsistencias, que se relacionen con el 
requerimiento de la documentación señalada con anterioridad. 

10 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. 
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32/CFF (Se deroga)  

 

33/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IEPS, Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Procedimiento para cumplir con la obligación de avisar a la autoridad 
que optó por pagar el impuesto a cargo mediante compensación de 
saldos a favor de IEPS. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales. Dentro de los 5 días siguientes después de realizar la 
compensación, o bien de acuerdo al sexto dígito numérico de la 
clave del RFC de conformidad con lo siguiente: 

• 1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente 

• 3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente 

• 5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente 

• 7 y 8 
Décimo Segundo y Décimo Tercer día h
siguiente 

• 9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguien

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese al Portal del SAT, elija “Personas” para personas físicas o “Empresas” para personas morales, según sea el caso. 

• Personas, seleccione las opciones: Devoluciones y compensaciones / Compensación / “Presenta tu Formato Electrónico 

de compensación”, en el caso de encontrarse amparado en contra de buzón tributario elija la opción “Presenta tu 

Formato Electrónico de compensación (Amparada)”. 

• Empresas, seleccione las opciones: Devoluciones y compensaciones / Compensación / “Presenta el aviso de 

compensación para tu empresa”, en el caso de encontrarse amparado en contra de buzón tributario elija la opción 

“Presenta tu Formato Electrónico de Compensación para tu empresa (Amparada)”. 

2. Capture su RFC y Contraseña o e.firma, seguido de Enviar. 

3. Llene los datos solicitados en el formulario electrónico, seleccionado el tipo de aviso. 

4. Adjunte escaneados los requisitos solicitados del trámite.  

5. Firme y envíe su solicitud de devolución con apoyo de su e.firma. 

6. Obtenga y conserve su acuse de recibo electrónico con el número de folio asignado. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Los requisitos se especifican en las tablas correspondientes: 

• Aviso de Compensación de saldos a favor del IEPS Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos. Ver tabla 33.1. 

• Documentación que podrá ser requerida por la autoridad para avisos de compensación de 

saldos a favor del IEPS Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos. 

Ver tabla 33.2. 

 
 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Con el número de folio. 

A través de buzón tributario ingresando a: Otros trámites y 

servicios / Devoluciones y compensaciones / Seguimiento 

de trámites y requerimientos. 

A través del Portal del SAT: Devoluciones y 

compensaciones / Seguimiento de trámites y 

requerimientos. 

 

No aplica. 
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Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 

la información solicitada 

No aplica. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 

SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 

puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 

para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 

SAT. 

Información adicional 

• Tratándose de contribuyentes dictaminados, en el Apartado 3 “Información de la Declaración en que se compensó” de la 

forma oficial 41, se señalarán los datos del pago a que se refiere la fracción V de la regla 2.8.5.1. de la RMF en el que se 

manifestó el importe a cargo y se aplicó la compensación, aunque el dictamen aún no se haya presentado. 

• Tratándose de solicitudes presentadas a través del Portal del SAT, todas las documentales deberán ser aportadas en forma 

digitalizada en archivo con formato zip. 

Fundamento jurídico 

Art. 17-D, 23, primer párrafo CFF; Reglas 2.3.10., 2.3.11. RMF. 

 

TABLAS 

Tabla 33.1. Aviso de Compensación de saldos a favor del IEPS Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos 

No Documentación 

1 FED, formato electrónico F3241 y sus anexos correspondientes. 

2 

Tratándose de la primera vez que solicita compensación o lo haga ante una Administración General distinta a la 

que venía presentando, original o copia certificada y acta constitutiva y poder notarial, en su caso que acredite la 

personalidad del representante legal que promueve. 

3 
Cuando se sustituya o designe otro representante legal, deberá adjuntar original o copia certificada del acta de 

asamblea protocolizada o poder notarial que acredite la personalidad del firmante de la promoción. 

4 
Identificación oficial vigente de las señaladas en el inciso A) del apartado de Definiciones de este Anexo, del 

contribuyente o del representante legal. 

5 

Comprobantes fiscales de impuesto acreditable, retenido o pagado, constancias de retenciones, comprobantes de 

pago (con sello original y/o firma autógrafa), estados de cuenta que expidan los sujetos a que se refiere el artículo 

29 del CFF, etc. 

6 Saldos a favor manifestados en pagos provisionales correspondientes a los ejercicios de 2001 y anteriores. 

7 
Tratándose de declaraciones presentadas con más de 5 años de antigüedad, deberá presentar formato con sello 

original de la institución bancaria. 

8 
Tratándose de remanentes solo se presentará el aviso de compensación con los datos que el propio formato 

solicita. 
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9 

En los casos de avisos complementarios por modificaciones en el propio formato, saldo a favor, importe 

compensado, tipo de impuesto o fecha de las declaraciones en las que se manifiesta el saldo a favor o se aplica la 

compensación, deberá observar las siguientes consideraciones: 

a) Si el aviso complementario es como consecuencia de modificaciones en la declaración en la que se 

manifiesta el saldo a favor y el periodo de ésta corresponde al ejercicio 2002 y posteriores, solo presentará 

el aviso de compensación con los datos que el propio formato solicita. 

 b) Si el aviso complementario es como consecuencia de modificaciones en la declaración en la que se 

manifiesta el saldo a favor y el periodo de ésta corresponde al ejercicio 2001 y anteriores, presentará el 

aviso de compensación acompañado de la declaración complementaria que corresponda. 

c) Si el aviso complementario se presenta con motivo de modificaciones en la declaración que contiene la 

aplicación de la compensación y el periodo de ésta corresponde al ejercicio 2002 en adelante, únicamente 

presentará el formato 41 con los datos que en el propio formato se indican. 

d) Si el aviso complementario se presenta con motivo de modificaciones en la declaración que contiene la 

aplicación de la compensación y el periodo de ésta corresponde al ejercicio 2001 y anteriores, presentará el 

formato 41 acompañado de la declaración complementaria respectiva. 

e) Si el aviso complementario se presenta con motivo de modificaciones en los datos del formato 41 

presentado originalmente, únicamente presentará el aviso de compensación con los datos que en el propio 

formato se indican. 

f) Adicionalmente a los documentos referenciados con anterioridad, el aviso complementario se acompañará 

de los documentos que se establecen en este trámite, cuando éstos hayan sufrido alguna modificación. 

 

Tabla 33.2. Documentación que podrá ser requerida por la autoridad 

Para avisos de compensación de saldos a favor del IEPS Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos 

No Documentación 

1 
Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de compensación y que hayan sido omitidos o el 

aviso se haya presentado con errores u omisiones. 

2 
Los datos, informes, papeles de trabajo o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la 

autoridad. 

3 
Escrito libre en el que manifieste “bajo protesta de decir verdad”, aclarando respecto a las compensaciones 

aplicadas por el contribuyente, por existir diferencias contra lo determinado por la autoridad. 

4 Datos y comprobantes de las operaciones de las que deriva el IEPS acreditable. 

5 
Los datos, informes o documentos en los que se hayan detectado inconsistencias, que se relacionen con el 

requerimiento de la documentación señalada con anterioridad. 

 

34/CFF Aviso de compensación de Contribuciones, Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Procedimiento para cumplir con la obligación de avisar a la autoridad 

que optó por pagar el impuesto a cargo mediante compensación de 

saldos a favor de sus contribuciones. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales. Dentro de los 5 días siguientes después de realizar la 

compensación, o bien de acuerdo al sexto dígito numérico de la 

clave del RFC de conformidad con lo siguiente: 

• 1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente 

• 3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente 

• 5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente 

• 7 y 8 
Décimo Segundo y Décimo Tercer día há

siguiente 

• 9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguien
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¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese al Portal del SAT, elija “Personas” para personas físicas o “Empresas” para personas morales, según sea el caso. 

• Personas, seleccione las opciones: Devoluciones y compensaciones / Compensación / “Presenta tu Formato Electrónico 
de compensación”, en el caso de encontrarse amparado en contra de buzón tributario elija la opción “Presenta tu 
Formato Electrónico de compensación (Amparada)”. 

• Empresas, seleccione las opciones: Devoluciones y compensaciones / Compensación / “Presenta el aviso de 
compensación para tu empresa”, en el caso de encontrarse amparado en contra de buzón tributario elija la opción 
“Presenta tu Formato Electrónico de Compensación para tu empresa (Amparada)”. 

2. Capture su RFC y Contraseña o e.firma, seguido de Enviar. 

3. Llene los datos solicitados en el formulario electrónico, seleccionado el tipo de aviso. 

4. Adjunte escaneados los requisitos solicitados del trámite.  

5. Firme y envíe su solicitud de devolución con apoyo de su e.firma. 

6. Obtenga y conserve su acuse de recibo electrónico con el número de folio asignado. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Los requisitos se especifican en las tablas correspondientes: 

• Aviso de compensación de saldos a favor de Otras Contribuciones Grandes Contribuyentes 
o Hidrocarburos. 

Ver tabla 34.1. 

 

• Documentación que podrá ser requerida por la autoridad para avisos de compensación de 
saldos a favor de Otras Contribuciones. 

Ver tabla 34.2. 

 
 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Con el número de folio, a través de buzón tributario (Otros 
trámites y servicios/ Devoluciones y compensaciones/ 
Seguimiento de trámites y requerimientos) o en el Portal 
del SAT (Devoluciones y compensaciones/ Seguimiento 
de trámites y requerimientos). https://www.sat.gob.mx 

 

No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

No aplica. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h 
a 15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 
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Información adicional 

• Tratándose de contribuyentes dictaminados, en el Apartado 3 “Información de la Declaración en que se compensó” de la 
forma oficial 41, se señalarán los datos del pago a que se refiere la fracción V de la regla 2.8.5.1. de la RMF en el que se 
manifestó el importe a cargo y se aplicó la compensación, aunque el dictamen aún no se haya presentado. 

• Tratándose de solicitudes presentadas a través del Portal del SAT, todas las documentales deberán ser aportadas en forma 
digitalizada, en archivo con formato zip. 

Fundamento jurídico 

Art. 17-D, 23, primer párrafo CFF; Reglas 2.3.10., 2.3.11. RMF. 

 

TABLAS 

Tabla 34.1. Aviso de compensación de saldos a favor de Otras Contribuciones Grandes Contribuyentes o 
Hidrocarburos 

No Documentación 

1 FED, formato electrónico F3241 y sus anexos correspondientes. 

2 
Tratándose de la primera vez que solicita compensación o lo haga ante una Administración General distinta a la 
que venía presentando, original o copia certificada del documento (Acta constitutiva y poder notarial, en su caso) 
que acredite la personalidad del representante legal que promueve. 

3 
Cuando se sustituya o designe otro representante legal, deberá adjuntar original o copia certificada del acta de 
asamblea protocolizada o poder notarial que acredite la personalidad del firmante de la promoción. 

4 
Identificación oficial vigente de las señaladas en el inciso A) del apartado de Definiciones de este Anexo, del 
contribuyente o del representante legal. 

5 
Comprobantes de impuesto acreditable retenido o pagado, constancias de retenciones, comprobantes de pago 
(con sello original y/o firma autógrafa), estados de cuenta bancarios, etc. 

6 

Si realizó la compensación de saldos a favor bajo el esquema de “Compensación Universal” a que se refiere la 
regla 2.2.7. de la “RMF para 2004”, deberá registrar en la parte inferior de la forma fiscal 41 "Aviso de 
Compensación", a máquina o de manera impresa, la siguiente leyenda:  

“Se presentó declaración de corrección de datos de compensación contra (IVA de Actos accidentales o IEPS 
Retenido, según se trate), en términos de la regla 2.2.7. con fecha (dd-mm-aaaa) y con número de 
operación____________”. 

7 
Tratándose de declaraciones en las que se manifieste el saldo a favor correspondiente al ejercicio 2001 o 
anteriores, la declaración normal y/o complementaria presentada ante institución bancaria autorizada. 

8 
Tratándose de declaraciones presentadas con más de 5 años de antigüedad, adicionalmente, deberá presentar 
formato con sello original de la institución bancaria. 

9 Resolución administrativa o judicial que se encuentre firme de la que se desprenda el derecho a compensar. 

10 
Escrito libre con firma autógrafa del contribuyente o el representante legal, mediante el cual exponga claramente 
motivo y/o circunstancias por las cuales se originó el pago de lo indebido. 

11 En caso de liberación de créditos: original de la resolución administrativa o judicial. 

12 

En los casos de avisos complementarios por modificaciones en el propio formato, saldo a favor, importe 
compensado, tipo de impuesto o fecha de las declaraciones en las que se manifiesta el saldo a favor o se aplica la 
compensación, deberá observar las siguientes consideraciones: 

a) Si el aviso complementario es como consecuencia de modificaciones en la declaración en la que se 
manifiesta el saldo a favor y el periodo de ésta corresponde al ejercicio 2002 y posteriores, presentará el aviso de 
compensación con los datos que el propio formato solicita. 

 

b) Si el aviso complementario es como consecuencia de modificaciones en la declaración en la que se 
manifiesta el saldo a favor y el periodo de ésta corresponde al ejercicio 2001 y anteriores, presentará el aviso de 
compensación acompañado de la declaración complementaria que corresponda. 

c) Si el aviso complementario se presenta con motivo de modificaciones en la declaración que contiene la 
aplicación de la compensación y el periodo de ésta corresponde al ejercicio 2002 en adelante, presentará el 
formato 41 con los datos que en el propio formato se indican. 

 

d) Si el aviso complementario se presenta con motivo de modificaciones en la declaración que contiene la 
aplicación de la compensación y el periodo de ésta corresponde al ejercicio 2001 y anteriores, presentará el 
formato 41 acompañado de la declaración complementaria respectiva. 

e) Si el aviso complementario se presenta con motivo de modificaciones en los datos del formato 41 presentado 
originalmente, únicamente presentará el Aviso de compensación con los datos que en el propio formato se indican. 

f) Adicionalmente a los documentos referenciados con anterioridad, el aviso complementario se acompañará de 
los documentos que se establecen en este trámite, cuando éstos hayan sufrido alguna modificación. 

13 Tratándose de remanentes se presentará el aviso de compensación con los datos que el propio formato solicita. 

 



Sábado 28 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     83 

Tabla 34.2. Documentación que podrá ser requerida por la autoridad para avisos de compensación de saldos a favor de 
Otras Contribuciones 

No Documentación 

1 
Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de compensación y que hayan sido omitidos o el 
aviso se haya presentado con errores u omisiones. 

2 
Los datos, informes, papeles de trabajo o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la 
autoridad.  

3 
Escrito en el que se indique la determinación del monto de pagos provisionales manifestados en la declaración del 
ejercicio, cuando exista diferencia determinada por la autoridad. 

4 
Escrito libre en el que manifieste “bajo protesta de decir verdad”, aclarando respecto a las compensaciones aplicadas 
por el contribuyente, por existir diferencias contra lo determinado por la autoridad. 

6 
Los datos, informes o documentos en los que se hayan detectado inconsistencias, que se relacionen con el 
requerimiento de la documentación señalada con anterioridad. 

 

35/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IETU, Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Procedimiento para cumplir con la obligación de avisar a la autoridad 
que optó por pagar el impuesto a cargo mediante compensación de 
saldos a favor de IETU. 

 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales. Dentro de los 5 días siguientes después de realizar la 
compensación, o bien de acuerdo al sexto dígito numérico de la 
clave del RFC de conformidad con lo siguiente: 

• 1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente 

• 3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente 

• 5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente 

• 7 y 8 
Décimo Segundo y Décimo Tercer día h
siguiente 

• 9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguien

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese al Portal del SAT, elija “Personas” para personas físicas o “Empresas” para personas morales, según sea el caso. 

• Personas, seleccione las opciones: Devoluciones y compensaciones / Compensación / “Presenta tu Formato Electrónico 
de compensación”, en el caso de encontrarse amparado en contra de buzón tributario elija la opción “Presenta tu 
Formato Electrónico de compensación (Amparada)”. 

• Empresas, seleccione las opciones: Devoluciones y compensaciones / Compensación / “Presenta el aviso de 
compensación para tu empresa”, en el caso de encontrarse amparado en contra de buzón tributario elija la opción 
“Presenta tu Formato Electrónico de Compensación para tu empresa (Amparada)”. 

2. Capture su RFC y Contraseña o e.firma, seguido de Enviar. 

3. Llene los datos solicitados en el formulario electrónico, seleccionado el tipo de aviso. 

4. Adjunte escaneados los requisitos solicitados del trámite.  

5. Firme y envíe su solicitud de devolución con apoyo de su e.firma. 

6. Obtenga y conserve su acuse de recibo electrónico con el número de folio asignado. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Los requisitos se especifican en las tablas correspondientes: 

• Aviso de compensación de saldos a favor de IETU Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos. Ver tabla 35.1. 

• Documentación que podrá ser requerida por la autoridad para avisos de compensación de 
saldos a favor de IETU. 

Ver tabla 35.2. 

 
 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Con el número de folio. 

A través de buzón tributario ingresando a: Otros trámites y 
servicios / Devoluciones y compensaciones / Seguimiento 
de trámites y requerimientos. 

A través del Portal del SAT: Devoluciones y 
compensaciones / Seguimiento de trámites y 
requerimientos. 

No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

No aplica. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

• Tratándose de contribuyentes dictaminados, en el Apartado 3 “Información de la Declaración en que se compensó” de la 
forma oficial 41, se señalarán los datos del pago a que se refiere la fracción V de la regla 2.8.5.1. de la RMF en el que se 
manifestó el importe a cargo y se aplicó la compensación, aunque el dictamen aún no se haya presentado. 

• Tratándose de solicitudes presentadas a través del Portal del SAT, todas las documentales deberán ser aportadas en forma 
digitalizada, en archivo con formato zip. 

Fundamento jurídico 

Art. 17-D, 23, primer párrafo CFF; Reglas 2.3.10., 2.3.11. RMF. 

 

TABLAS 

Tabla 35.1. Aviso de compensación de saldos a favor de IETU Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos 

No Documentación 

1 FED, formato electrónico F3241 y sus anexos correspondientes. 

2 Anexo 14 de las formas oficiales 32 y 41 “Determinación del saldo a favor IETU del ejercicio”. 

3 Anexo 14-A de las forma oficiales 32 y 41 “Determinación de los pagos provisionales acreditables de IETU”. 

4 
Original o copia certificada del documento (Escritura constitutiva o poder notarial) que acredite la personalidad del 
representante legal que promueve. 

5 
Cuando se sustituya o designe otro representante legal, además del ya reconocido por la autoridad, deberá adjuntar 
original o copia certificada del acta de asamblea protocolizada o del poder notarial que acredite la personalidad del 
firmante de la promoción. 

6 
Identificación oficial vigente de las señaladas en el inciso A) del apartado de Definiciones de este Anexo, del 
contribuyente o del representante legal.  
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Tabla 35.1. Aviso de compensación de saldos a favor de IETU Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos 

7 
Declaración normal y complementaria(s) del ejercicio de que se trate en la que manifieste el saldo a favor y de los 

pagos provisionales normal y complementarios acreditados. 

8 
Tratándose de impuestos acreditados, retenidos o pagados, deberá aportar los comprobantes fiscales de 

constancias de retenciones, comprobantes de pago, etc. 

9 
Escrito libre con firma autógrafa del contribuyente o el representante legal, mediante el cual exponga claramente 

motivo o circunstancias por las cuales se originó el saldo a favor solicitado. 

10 

En los casos de avisos complementarios por errores manifestados en el propio formato, o como consecuencia de 

modificaciones en la declaración en la que se manifiesta el saldo a favor, y/o en la declaración que contiene la 

aplicación de la compensación: 

Presentará la forma oficial 41 con los datos que el propio formato solicita, dicho aviso se acompañará de los 

documentos que se establecen en el catálogo de servicios y trámites de Devoluciones y Compensaciones, cuando 

éstos hayan sufrido alguna modificación. 

11 
Tratándose de Avisos de Compensación de saldos remanentes, se deberá presentar el aviso anterior o acuse del 

caso anterior donde se refleje el saldo remanente. 

 

Tabla 35.2. Documentación que podrá ser requerida por la autoridad para avisos de compensación de saldos a favor de 

IETU 

No Documentación 

1 
Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de compensación y que hayan sido omitidos o 

éste y/o sus anexos, se haya presentado con errores u omisiones. 

2 
Los datos, informes, papeles de trabajo o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la 

autoridad. 

3 
Papel de trabajo en el que aclare la cifra manifestada en la declaración por concepto de acreditamientos, estímulos 

o reducciones por existir diferencias con lo determinado por la autoridad. 

4 

Tratándose de residentes en el extranjero que tengan un establecimiento permanente en el país, certificación de 

residencia fiscal, o bien, de la certificación de la presentación de la declaración del último ejercicio del ISR y, en su 

caso, escrito de aclaración cuando apliquen beneficios de los tratados en materia fiscal que México tenga en vigor. 

5 
Escrito en el que aclare la diferencia del saldo a favor manifestado en la declaración y el determinado por la 

autoridad. 

6 
Escrito en el que aclare la determinación de montos de pagos provisionales manifestado en la declaración del 

ejercicio. 

7 
Escrito libre en el que aclare las compensaciones aplicadas por el contribuyente, por existir diferencias contra lo 

determinado por la autoridad. 

 

36/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IDE, Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Procedimiento para cumplir con la obligación de avisar a la autoridad 
que optó por pagar el impuesto a cargo mediante compensación de 
saldos a favor de IDE. 

 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿ Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales. Dentro de los 5 días siguientes después de realizar la 
compensación, o bien de acuerdo al sexto dígito numérico de la 
clave del RFC de conformidad con lo siguiente: 

• 1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente 

• 3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente 

• 5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente 

• 7 y 8 
Décimo Segundo y Décimo Tercer día h
siguiente 

• 9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguien

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx 
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese al Portal del SAT, elija “Personas” para personas físicas o “Empresas” para personas morales, según sea el caso. 

• Personas, seleccione las opciones: Devoluciones y compensaciones / Compensación / “Presenta tu Formato Electrónico 
de compensación”, en el caso de encontrarse amparado en contra de buzón tributario elija la opción “Presenta tu 
Formato Electrónico de compensación (Amparada)”. 

• Empresas, seleccione las opciones: Devoluciones y compensaciones / Compensación / “Presenta el aviso de 
compensación para tu empresa”, en el caso de encontrarse amparado en contra de buzón tributario elija la opción 
“Presenta tu Formato Electrónico de Compensación para tu empresa (Amparada)”. 

2. Capture su RFC y Contraseña o e.firma, seguido de Enviar. 

3. Llene los datos solicitados en el formulario electrónico, seleccionado el tipo de aviso. 

4. Adjunte escaneados los requisitos solicitados del trámite.  

5. Firme y envíe su solicitud de devolución con apoyo de su e.firma. 

6. Obtenga y conserve su acuse de recibo electrónico con el número de folio asignado. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Los requisitos se especifican en las tablas correspondientes: 

• Aviso de compensación de saldos a favor de IDE Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos. Ver tabla 36.1. 

• Documentación que podrá ser requerida por la autoridad para avisos de compensación de saldos 
a favor de IDE. 

Ver tabla 36.2. 

 
 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Con el número de folio. 

A través de buzón tributario ingresando a: Otros trámites y 
servicios / Devoluciones y compensaciones / Seguimiento 
de trámites y requerimientos. 

A través del Portal del SAT: Devoluciones y 
compensaciones / Seguimiento de trámites y 
requerimientos. 

 

No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

No aplica. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. No aplica. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 
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Información adicional 

• Tratándose de contribuyentes dictaminados, en el Apartado 3 “Información de la Declaración en que se compensó” de la 
forma oficial 41, se señalarán los datos del pago a que se refiere la fracción V de la regla 2.8.5.1. de la RMF en el que se 
manifestó el importe a cargo y se aplicó la compensación, aunque el dictamen aún no se haya presentado. 

• Tratándose de solicitudes de devolución presentadas a través del Portal del SAT, todas las documentales deberán ser 
aportadas en forma digitalizada en archivo con formato zip. 

Fundamento jurídico 

Art. 17-D, 23, primer párrafo CFF; Reglas 2.3.10., 2.3.11. RMF. 

 

TABLAS 

Tabla 36.1. Aviso de compensación de saldos a favor de IDE Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos 

No Documentación 

1 FED, formato electrónico F3241. 

2 
Anexo 11 de las formas oficiales 32 y 41 “Determinación del IDE sujeto a devolución de contribuyentes que no 
consolidan”. 

3 
Anexo 11-A de las formas oficiales 32 y 41 “Hoja de trabajo para la integración del impuesto a los depósitos en 
efectivo de los contribuyentes que no consolidan”. 

4 
Original o copia certificada del Escritura constitutiva o poder notarial que acredite la personalidad del representante 
legal que promueve. 

5 
Cuando se sustituya o designe otro representante legal, además del ya reconocido por la autoridad, deberá 
adjuntar original o copia certificada del acta de asamblea protocolizada o del poder notarial que acredite la 
personalidad del firmante de la promoción. 

6 
Identificación oficial vigente de las señaladas en el inciso A) del apartado de Definiciones de este Anexo, de el/la 
contribuyente o de el/la representante legal. 

 Constancia de recaudación del IDE. 

7 Escrito o papel de trabajo en el que se manifieste los acreditamientos efectuados. 

8 Tratándose de remanentes presentará el aviso de compensación con los datos que el propio formato solicita. 

9 

En los casos de avisos complementarios por errores manifestados en el propio formato, o como consecuencia de 
modificaciones en la declaración en la que se manifiesta el saldo a favor, y/o en la declaración que contiene la 
aplicación de la compensación: 

Presentará la forma oficial 41 con los datos que el propio formato solicita, dicho aviso se acompañará de los 
documentos que se establecen en el catálogo de servicios y trámites de Devoluciones y Compensaciones, cuando 
éstos hayan sufrido alguna modificación. 

10 
Tratándose de Avisos de Compensación de saldos remanentes, se deberá presentar aviso anterior o acuse del 

caso anterior donde se refleje el saldo remanente. 

 

Tabla 36.2. Documentación que podrá ser requerida por la autoridad para avisos de compensación de saldos a favor de 

IDE 

No Documentación 

1 
Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de compensación y que hayan sido omitidos o 

éste y/o sus anexos, se hayan presentado con errores u omisiones. 

2 
Los datos, informes, papeles de trabajo o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por 

la autoridad. 

3 
Escrito o papel de trabajo en el que aclare la cifra manifestada en la declaración por concepto de acreditamientos, 

estímulos o reducciones por existir diferencias con lo determinado por la autoridad. 

4 

Tratándose de residentes en el extranjero que tengan un establecimiento permanente en el país, certificación de 

residencia fiscal, o bien, de la certificación de la presentación de la declaración del último ejercicio del ISR y, en 

su caso, escrito de aclaración cuando apliquen beneficios de los tratados en materia fiscal que México tenga en 

vigor. 

5 
Escrito libre en el que aclare las compensaciones aplicadas por el contribuyente, por existir diferencias contra lo 

determinado por la autoridad. 
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37/CFF Aviso de compensación de saldos a favor vía Internet, Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Procedimiento para cumplir con la obligación de avisar a la autoridad 
que optó por pagar el impuesto a cargo mediante compensación. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales. Dentro de los 5 días siguientes después de realizar la 
compensación, o bien de acuerdo al sexto dígito numérico de la 
clave del RFC de conformidad con lo siguiente: 

• 1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente 

• 3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente 

• 5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente 

• 7 y 8 
Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil 
siguiente 

• 9 y 0 
Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil 
siguiente 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese al Portal del SAT, elija “Personas” para personas físicas o “Empresas” para personas morales, según sea el caso. 

• Personas, seleccione las opciones: Devoluciones y compensaciones / Compensación / “Presenta tu Formato Electrónico 
de compensación”, en el caso de encontrarse amparado en contra de buzón tributario elija la opción “Presenta tu 
Formato Electrónico de compensación (Amparada)”. 

• Empresas, seleccione las opciones: Devoluciones y compensaciones / Compensación / “Presenta el aviso de 
compensación para tu empresa”, en el caso de encontrarse amparado en contra de buzón tributario elija la opción 
“Presenta tu Formato Electrónico de Compensación para tu empresa (Amparada)”. 

2. Capture su RFC y Contraseña o e.firma, seguido de Enviar. 

3. Llene los datos solicitados en el formulario electrónico, seleccionado el tipo de aviso. 

4. Adjunte escaneados los requisitos solicitados del trámite.  

5. Firme y envíe su solicitud de devolución con apoyo de su e.firma. 

6. Obtenga y conserve su acuse de recibo electrónico con el número de folio asignado. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Los requisitos se especifican en las tablas correspondientes: 

• Requisitos para la presentación de avisos de compensación vía Internet de Grandes 
Contribuyentes. 

Ver tabla 37.1. 

 

• Aviso de compensación de saldos remanentes. Ver tabla 37.2. 

 
 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Con el número de folio. 

A través de buzón tributario ingresando a: Otros trámites y 
servicios / Devoluciones y compensaciones / Seguimiento 
de trámites y requerimientos. 

A través del Portal del SAT: Devoluciones y 
compensaciones / Seguimiento de trámites y 
requerimientos. 

No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

No aplica. No aplica. No aplica. 
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¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo electrónico con número de folio. No aplica. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

• Es importante que no se modifiquen por parte de la o el contribuyente los nombres de los archivos encriptados que genera el 
Formato electrónico F 3241, esto debido a que de ser modificados no podrán ser reconocidos por los sistemas del SAT, 
generando un posible rechazo del trámite. 

• El archivo correspondiente al programa F 3241 debe anexarlo en el aviso del saldo origen, así como cada uno de los avisos 
remanentes, para lo cual se debe generar un nuevo archivo a través del programa F 3241 para cada remanente, tanto el 
Formato 41 electrónico como sus anexos deben ser enviados a través de un solo archivo con extensión *.zip. 

Fundamento jurídico 

Art. 17-D, 23, primer párrafo CFF; Regla 2.3.10. RMF. 

 

TABLAS 

Tabla 37.1. Requisitos para la presentación de avisos de compensación vía Internet de Grandes Contribuyentes 

No Requisitos ISR IA IETU 
IA x 
REC 

IVA IEPS IDE 
PAGO 

INDEBIDO 

1 Formato 41 electrónico. X X X X X X X X 

2 Declaración Anual o Pago Provisional donde se 
manifestó el saldo a favor. 

X X X X X X  X 

3 Pago provisional donde compensó. X X X X X X X X 

4 Archivo F3241 (Anexos electrónicos). X X X  X  X  

5 Anexos 2 ó 3.    X     

6 Archivo de Proveedores (IVACOM).     X    

7 Retenciones Bancarias relacionadas con el saldo a 

favor. 
X    X  X  

8 Escrito libre señalando los motivos o circunstancias 
que dieron origen al pago indebido. 

       X 

 

Tabla 37.2. Aviso de compensación de saldos remanentes 

No Requisitos ISR IA IETU 
IA x 

REC 
IVA IEPS IDE 

PAGO 

INDEBIDO 

1 Formato 41 electrónico. X X X X X X X X 

2 Pago Provisional donde compensó. X X X X X X X X 

3 Archivo F 3241 (Anexos Electrónicos). X X X  X  X  

4 Copia simple del aviso anterior o acuse del caso 

anterior donde se refleje el saldo remanente. 
X X X X X X X X 
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38/CFF Consulta del trámite de devolución por Internet 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Permite conocer el estado en que se encuentra el trámite de solicitud de 
devolución presentado por el o la contribuyente ante la autoridad fiscal. 
 

 Gratuito 

 Pago de derechos 
Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales. En el momento que él o la contribuyente requiera consultar el 
trámite de la solicitud de devolución. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través del apartado de Devoluciones y 
compensaciones o a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Portal del SAT: 
1. Ingrese al Portal del SAT, elija el tipo de contribuyente, “Personas” para personas físicas o “Empresas” para personas 
morales, según sea el caso. 
2. Seleccione las opciones: Devoluciones y compensaciones / Devolución / Seguimiento de trámites y requerimientos. 
3. Capture su RFC y Contraseña o e.firma, seguido de Enviar. 
4. Seleccione la solicitud a consultar e ingrese el número de folio de la solicitud de devolución. 
5. Obtenga y conserve la información del estado de su devolución. 
Buzón tributario: 
1. Ingresar al Portal del SAT. 
2. De clic en el botón de buzón tributario. 
3. Capture su RFC y Contraseña o e.firma, seguido de Enviar. 
4. Seleccione las opciones: Otros trámites y servicios / Devoluciones y compensaciones / Seguimiento de trámite y 
requerimientos. 
5. Seleccione la solicitud a consultar e ingrese el número de folio de la solicitud de devolución. 
6. Obtenga y conserve la información del estado de su devolución. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

No se requiere presentar documentación. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña y e.firma. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Conocer el estatus del trámite de devolución presentado. 
Permite que él o la contribuyente quede informado sobre la situación del trámite de solicitud de devolución. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite conclusivo. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Impresión de la consulta de la devolución. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  
Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 
SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 
En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Arts. 17-D, 22 CFF; Reglas 2.3.7., 2.3.9. RMF.  
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39/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Permite la inscripción en el RFC y obtener la Cédula de Identificación 
Fiscal que contiene la clave del Registro Federal de Contribuyentes. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 

Personas físicas a partir de 18 años de edad cumplidos. 

 

Dentro del mes siguiente al día en que tengan la obligación de 
presentar declaraciones periódicas, de pago o informativas; 
propias, por cuenta de terceros o cuando tengan que expedir 
comprobantes fiscales por las actividades que realicen. 

¿Dónde puedo presentarlo? • En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx, En una Administración 
Desconcentrada de Servicios al Contribuyente previa cita registrada 
en el Portal del SAT (www.sat.gob.mx), SAT Móvil o Portal gob.mx.  

• En las oficinas de la Entidad Federativa que corresponda a su 
domicilio, si opta por tributar en el Régimen de Incorporación Fiscal. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Conclusivo: 

i. Ingresa al Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx. 

ii. Selecciona el apartado “Trámites del RFC” y posteriormente la opción “Obtén tu RFC con la Clave Única de Registro de 
Población (CURP)”. 

iii. Llena los datos solicitados en el formulario y confirma la información. 

Preinscripción: 

1. Ingresa al Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx 

2. Selecciona el apartado “Trámites del RFC” y posteriormente la opción “Realiza tu preinscripción en el RFC como persona 
física”. 

3. Llena los datos solicitados en el formulario y confirma la información. 

4. Imprime el acuse de preinscripción al Registro Federal de Contribuyentes. 

En la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente y Entidad Federativa: 

1. Acuda con la documentación del trámite a la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente, previa cita o a 
la Entidad Federativa que corresponda a su domicilio. 

2. Entregue la documentación a la autoridad que atenderá su trámite. 

3. Reciba su solicitud y acuse único de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes o acuse de presentación 
inconclusa de solicitud de inscripción o aviso de actualización en el RFC, que contiene el motivo por el cual no se concluyó 
su trámite. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Si el trámite lo realiza en el Portal del SAT: 

 No se requiere presentar documentación. 

2. En la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente y en la Entidad Federativa: 

 Contar con CURP, o en su caso, 

• Carta de naturalización expedida por la autoridad competente debidamente certificada o legalizada, según 
corresponda, tratándose de personas naturalizadas (original o copia certificada), o 

• Documento migratorio vigente, emitido por autoridad competente, en caso de personas extranjeras (original o copia 
certificada). 

 Comprobante, de domicilio, cualquiera de los señalados en el inciso B) del apartado de Definiciones de este Anexo 
(original). 

 Poder notarial para actos de administración, dominio o especiales en caso de representación legal (copia certificada), o 
carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o ante fedatario público (original o 
copia certificada). 

 Identificación oficial vigente de la o el contribuyente o representante legal, cualquiera de las señaladas en el inciso A) del 
apartado de Definiciones de este Anexo. (original)  

 Acuse de preinscripción en el RFC, si inició el trámite por internet (original). 

Requisitos adicionales para quienes se encuentren en los siguientes casos: 

a) Residentes en el extranjero con o sin establecimiento permanente en México: 

 Documento notarial con el que se haya designado el representante legal para efectos fiscales (original). 

 Documento con el que acrediten su número de identificación fiscal del país en que residan, cuando tengan obligación 
de contar con éste en dicho país (copia certificada, legalizada o apostillada por autoridad competente). 

b) Personas físicas que realicen actividades de exportación de servicios de convenciones y exposiciones 

 Documento con el que se acredite que el interesado es titular de los derechos para operar un centro de convenciones 
o de exposiciones (original). 
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c) Menores de edad 

Los padres o tutores que ejerzan la patria potestad o tutela de menores y actúen como sus representantes, deben proporcionar: 

 Acta de nacimiento del menor, expedida por el Registro Civil u obtenida en el Portal www.gob.mx/actas (Formato 
Único), o Cédula de Identidad Personal, expedida por la Secretaría de Gobernación a través del Registro Nacional de 
Población (original). 

 Resolución judicial o documento emitido por fedatario público en caso de patria potestad o tutela (copia certificada). 

 Manifestación por escrito de conformidad de la madre y el padre para que uno de ellos actúe como representante del 
menor, acompañado de las copias simples de sus identificaciones oficiales vigentes, cualquiera de las señaladas en 
el inciso A) del apartado de Definiciones de este Anexo. (original) 

 Identificación oficial vigente de la madre, padre o tutor(es) que funja(n) como representante(s) del menor, cualquiera 
de las señaladas en el inciso A) del apartado de Definiciones de este Anexo. (original). 

 Poder notarial que acredite la personalidad del representante legal (copia certificada), o carta poder firmada ante dos 
testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o ante Notario o Fedatario Público (original o copia 
certificada). 

d) Personas con incapacidad legal, judicialmente declarada: 

 Resolución judicial definitiva, en la cual se declare la incapacidad de la persona física y conste la designación del 
tutor o representante legal (original). 

 Identificación oficial vigente de la o el tutor o representante legal, cualquiera de las señaladas en el inciso A) del 
apartado de Definiciones de este Anexo. (original)  

 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

En caso de preinscripción, llenar el formulario electrónico de inscripción que se encuentra en el Portal del SAT, proporcionando 

los datos solicitados. 

 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

El trámite es conclusivo. 

Sólo en caso de que se genere acuse de presentación 

inconclusa de solicitud de inscripción o aviso de 

actualización, el seguimiento es presencial en la 

Administración Desconcentrada de Servicios al 

Contribuyente con el número de folio que se encuentra en 

el citado acuse.  

 

No. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Al finalizar el trámite, obtiene la cédula de identificación fiscal con la clave de RFC que le fue asignada. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite conclusivo.  

 

10 días. 10 días. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

• Solicitud de inscripción al Registro Federal de 

Contribuyentes. 

• Acuse único de Inscripción al Registro Federal de 

Contribuyentes que contiene cédula de identificación 

fiscal y código de barras bidimensional (QR). 

• Acuse de preinscripción al Registro Federal de 

Contribuyentes. 

• Acuse de presentación inconclusa de solicitud de 

inscripción o aviso de actualización en el RFC, que 

contiene el motivo por el cual no se concluyó el 

trámite. 

Indefinido. 



Sábado 28 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     93 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

• Los menores de edad a partir de los 16 años pueden inscribirse en el RFC cumpliendo los requisitos establecidos en 
las fichas de trámite 3/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas con CURP” o 160/CFF “Solicitud 
de inscripción en el RFC de personas físicas menores de edad a partir de los 16 años”, de este Anexo, siempre que 
dicha inscripción sea con la finalidad de realizar un servicio personal subordinado (salarios). 

• Si una vez concluido el trámite de inscripción, requieres tramitar tu e.firma, deberás traer una unidad de memoria 
extraíble (USB) y además cumplir con los requisitos previstos en la ficha de trámite 105/CFF “Solicitud de generación 
del certificado de e.firma” del Anexo 1-A de la RMF. 

 

Fundamento jurídico 

Arts.5, 27 CFF; 22, 26 Reglamento del CFF; 297 CFPC, Reglas 2.4.2., 2.4.6., 2.4.14.., RMF. 

 

 

40/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de trabajadores 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

A través de este trámite, el patrón podrá solicitar la inscripción de sus 
trabajadores en el RFC 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales en su carácter de empleador o 
patrón que realice la inscripción de dos o más trabajadores. 

 

Cuando contrates personal que preste servicios personales 
subordinados y que no estén previamente inscritos en el padrón 
de RFC. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del 
SAT:https://www.sat.gob.mx/tramites/operacion/29903/inscribe-a-tus-
trabajadores-en-el-rfc 

 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingresa en el Portal del SAT /Trámites del RFC / Inscribe a tus trabajadores en el RFC 

2. Da clic en el botón Iniciar. 

3. Ingresa con tu contraseña. 

4. Selecciona Servicios por Internet. 

5. Selecciona Servicio o solicitudes. 

6. Selecciona Solicitud. 

7. Selecciona el Trámite. 

8. Captura la información que te solicita el formulario. 

9. Adjunta la información solicitada. 

10. Envía tu trámite. 

11. Imprime la hoja previa con el número de folio asignado. 

12. Realiza el seguimiento de tu trámite con el número de folio asignado. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo con la información de tus asalariados, con las características que se señalan en información adicional. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

A través de “Mi Portal”, consultando el acuse con número 
de folio. 

No. 

Resolución del Trámite o Servicio 

A través de Caso SaC 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite Conclusivo 10 días. 10 días. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Comprobante de envío de la solicitud con número de folio. Indefinida.. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

El archivo que se tienen que generar debe cumplir con las siguientes características: 

1. Nombrar el archivo como RFC ddmmaaaa_consecutivo, donde: 

• El RFC se refiere a la clave del RFC del patrón persona física o moral. 

• ddmmaaaa siginifica: día (dd), mes (mm) y año (aaaa) de la fecha de generación del archivo. 

• Consecutivo: número consecutivo del archivo en dos dígitos. 

  Por ejemplo, XAXX010101AAA07072012_01 

2. Sin tabuladores. 

3. Se deberá manejar únicamente en mayúsculas. 

4. El formato del archivo debe ser en Código Estándar Americano para Intercambio de Información (ASCII). 

5. La información del archivo deberá contener los siguientes ocho campos delimitados por pipes “|” de la persona 
asalariada: 

• Primera columna. - Clave CURP a 18 posiciones. 

• Segunda columna. - Apellido paterno. 

• Tercera columna. - Apellido materno (no obligatorio). 

• Cuarta columna. - Nombre(s). 

• Quinta columna. - Fecha de ingreso en el siguiente formato DD/MM/AAAA. 

• Sexta columna. - Marca del indicador de los ingresos de acuerdo a los valores siguientes: 
(únicamente pueden ser los valores 1, 2, 3, 4, 5 ó 6). 

1. Asalariados con ingresos mayores a $400,000.00 (Cuatrocientos mil pesos. 00/100 M.N.). 

2. Asalariados con ingresos menores o iguales a $400,000.00 (Cuatrocientos mil pesos. 00/100 
M.N.). 
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3. Asimilables a salarios con ingresos mayores a $400,000.00 (Cuatrocientos mil pesos. 00/100 
M.N.). 

4. Asimilables a salarios con ingresos menores o iguales a $400,000.00 (Cuatrocientos mil 
pesos. 00/100 M.N.). 

5. Ingresos por actividades empresariales asimilables a salarios con ingresos mayores a 
$400,000.00 (Cuatrocientos mil pesos. 00/100 M.N.). 

6. Ingresos por actividades empresariales asimilables a salarios con ingresos menores o 
iguales a $400,000.00 (Cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.). 

• Séptima columna. - Clave del RFC del patrón a 12 o 13 posiciones, según corresponda Persona 
Moral o Persona Física. 

• Octava columna. - Correo electrónico válido de la persona asalariada o del patrón que cumpla con 
las características a que se refiere el apartado de Definiciones de este Anexo. 

• Novena columna. – Número telefónico valido a diez dígitos de la persona asalariada o del patrón. 

Las columnas no deberán contener títulos o estar vacías, excepto la tercera columna (sólo si no tiene dato). 

6. La información deberá enviarse en archivos de texto plano comprimido en formato *.zip. 

7. Adjuntar el archivo al caso de “Servicio o Solicitud” y enviar al SAT a través de “Mi Portal”. 

8. El empleador podrá solicitar la inscripción de trabajadores menores de edad a partir de los 16 años. 

 

Fundamento jurídico 

Arts. 5, 27, quinto párrafo CFF; 23 Reglamento del CFF; 297 CFPC, Reglas 2.4.6., 2.4.8.., 2.4.14.. RMF. 

 

 

41/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas del sector primario 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

A través de este trámite, el contribuyente solicita la inscripción en el RFC 
de personas físicas del sector primario. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las personas físicas o morales en su carácter de 
industrializador que requieran inscribir en el RFC a sus 
productores. 

 

Cuando compres productos agrícolas, silvícolas, pesqueros y 
requieras facturar a nombre de tus productores. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 
https://www.sat.gob.mx/tramites/operacion/28991/inscribe-en-el-rfc-a-
personas-fisicas-del-sector-primario 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingresa en el Portal del SAT / Trámites del RFC / Ver más/ Inscripción en el RFC de Terceros / Inscribe en el RFC a 
personas físicas del sector primario 

2. Da clic en el botón Iniciar.Ingresa con tu contraseña. 

3. Selecciona Servicios por Internet. 

4. Selecciona Servicio o solicitudes. 

5. Selecciona Solicitud. 

6. Selecciona el Trámite "Inscripción Sector Primario". 

7. Captura la información que te solicita el formulario. 

8. Adjunta archivo generado con la estructura correcta. 

9. Envía tu trámite. 

10. Imprime la hoja previa con el número de folio asignado. 

11. Realiza el seguimiento de tu trámite con el número de folio asignado. 

 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

• Para inscripción por CURP, no se requiere presentar documentación. 

• Para inscribir de manera masiva, enviar archivo con información de los productores, como se explica en “Información 
adicional”. 



96     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Sábado 28 de diciembre de 2019 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• Contar con Contraseña. 

• Para inscripción con CURP, además de contar con CURP, podrá registrar a sus productores en este esquema, siempre 
que se dediquen exclusivamente a actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas o pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio 
inmediato anterior no hayan excedido de un monto equivalente al valor anual de 40 UMA, y que no tengan la obligación de 
presentar declaraciones periódicas. 

• Contar con correo electrónico válido que cumpla con las características a que se refiere el apartado de Definiciones de 
este Anexo. 

 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

A través de “Mi Portal”, consultando el folio del servicio 
presentado. 

No. 

Resolución del Trámite o Servicio 

A través de Caso SaC 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite conclusivo 10 días. 10 días. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

• Si la inscripción se realiza con CURP: acuse de 
Inscripción en el RFC con Cédula de 
Identificación Fiscal. 

• Si la inscripción se realiza de manera masiva: 
acuse de respuesta con el resultado claves de 
RFC o acuse de rechazo. 

Indefinida  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

El archivo que se tienen que generar, para inscripción masiva, debe cumplir con las siguientes características: 

1. Nombrar el archivo como RFC ddmmaaaa_consecutivo, donde: 

 Donde el RFC se refiere a la clave del RFC del industrializador persona física o moral. 

 ddmmaaaa siginifica: día (dd), mes (mm) y año (aaaa) de la fecha de generación del archivo. 

 Consecutivo: número consecutivo del archivo en dos dígitos. 

 Por ejemplo, XAXX010101AAA07072012_01 

 Sin tabuladores. 

 Todo en mayúsculas. 

 El formato del archivo debe ser en Código Estándar Americano para Intercambio de Información (ASCII). 

 La información del archivo deberá contener los siguientes ocho campos delimitados por pipes “|” del productor: 

 Primera columna. - Clave CURP a 18 posiciones. 

 Segunda columna. - Apellido paterno. 
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 Tercera columna. - Apellido materno (no obligatorio). 

 Cuarta columna. - Nombre(s). 

 Quinta columna. - Fecha de inicio de operación del productor en el siguiente formato DD/MM/AAAA. 

 Sexta columna. – Clave en el RFC de la persona que solicita la inscripción. 

 Séptima columna. – Correo electrónico válido del productor que cumpla con las características a que se 
refiere el apartado de Definiciones de este Anexo. 

 Octava columna. – Número telefónico valido a diez dígitos del productor 

 Las columnas no deberán contener títulos o estar vacías, excepto la tercera columna (sólo si no tiene dato). La 
inscripción será con domicilio fiscal del industrializador. 

 La información deberá enviarse en archivos de texto plano comprimido en formato *.zip. 

 Adjuntar el archivo al caso de “Servicio o Solicitud” y enviar al SAT a través de “Mi Portal”. 

 

Fundamento jurídico 

Arts 5. 27 CFF; 74 Ley del ISR; 297 CFPC, Reglas 2.4.3., 2.4.6., 2.7.3.1. RMF. 

 

42/CFF Solicitud de inscripción en el RFC del representante legal, socios o accionistas de personas morales y de 
enajenantes de bienes inmuebles a través de fedatario público por medios remotos. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Inscripción en el RFC, obtener la Cédula de Identificación Fiscal que 
contiene la clave del Registro Federal de Contribuyentes. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

• Personas físicas con carácter de representante legal, 

socios, accionistas o asociados de personas morales 

constituidas ante fedatario público. 

• Personas físicas que enajenen bienes inmuebles cuya 

operación quede consignada en escritura pública. 

• En el caso del representante legal, socios, accionistas o 

asociados al momento de constituir legalmente una persona 

moral ante Fedatario Público. 

• En el caso de personas que enajenen bienes, al momento de 

consignar la operación en escritura pública ante Fedatario 

Público. 

 

¿Dónde puedo presentarlo? Ante cualquier fedatario público incorporado al “Esquema de Inscripción en el 

RFC a través de fedatario público por medios remotos”. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Acudir con la documentación del trámite al Fedatario público que atenderá su solicitud.  

2. Entregue la documentación. 

3. Reciba su solicitud y acuse único de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

• Identificación oficial vigente de la o el contribuyente y en su caso de la o el representante legal, cualquiera de las señaladas 

en el inciso A) del apartado de Definiciones de este Anexo. (original y copia simple para cotejo) 

• Poder notarial en caso de representación legal, que acredite la personalidad de la o el representante legal. Esto en los casos 

en donde la personalidad no se acredite en la propia acta o documento constitutivo. (copia certificada y copia simple para 

cotejo). 

• Comprobante de domicilio, cualquiera de los señalados en el inciso B) del apartado de Definiciones de este Anexo (original y 

copia simple para cotejo). 

• Contar con CURP o en su caso, 

 Carta de naturalización expedida por la autoridad competente debidamente certificada o legalizada, según 

corresponda, tratándose de mexicanos por naturalización o, 

 Documento migratorio vigente que corresponda emitido por autoridad competente, tratándose de extranjeros (original 

o copia certificada y copia simple para cotejo). 

 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo 

 

No. 

 

Resolución del Trámite o Servicio 

Al finalizar el trámite, obtiene la cédula de identificación fiscal con la clave de RFC que le fue asignada. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite conclusivo. 

 

Trámite conclusivo. Trámite conclusivo. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

• Solicitud de Inscripción al Registro Federal de 
Contribuyentes. 

• Acuse único de Inscripción al Registro Federal de 
Contribuyentes que contiene Cédula de Identificación 
Fiscal y código de barras bidimensional (QR). 

Indefinido. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Arts. 27, 31 CFF; 22, 23, 28 Reglamento del CFF; 145 del Reglamento de la Ley del ISR; Reglas 2.4.11., 2.4.13.. RMF. 

 

43/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de personas morales en la ADSC. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Permite la inscripción en el RFC de una empresa y obtener la Cédula de 
identificación fiscal que contiene el Registro Federal de Contribuyentes. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales de nueva creación a través de sus 
representantes legales, como son entre otras: 

Asociaciones civiles, sociedades civiles, sociedades 
anónimas, sociedades de responsabilidad limitada, 
sindicatos, partidos políticos, asociaciones religiosas, 
sociedades cooperativas, sociedades de producción rural, 
entre otras personas morales. 

Dentro del mes siguiente al día en que tengan la obligación de 
presentar declaraciones periódicas, de pago o informativas; 
propias, por cuenta de terceros o cuando tengan que expedir 
comprobantes fiscales por las actividades que realicen. 

¿Dónde puedo presentarlo? Portal del SAT https://www.sat.gob.mx (preinscripción, misma que no se 
tendrá por presentada si el contribuyente no cumple con la conclusión del 
trámite en la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente 
dentro de los diez días siguientes al envío de la solicitud) . 

En una Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente para 
iniciarlo y concluirlo, previa cita registrada en el Portal del SAT 
(www.sat.gob.mx), SAT Móvil o Portal gob.mx. 
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

En el Portal del SAT: 

Preinscripción: 

• Ingresa al Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx 

• Selecciona la pestaña “Empresas”, posteriormente el apartado “Trámites del RFC”, seguido de Inscripción al RFC y por 
último la opción “Preinscribe tu empresa en el RFC”. 

• Llena los datos solicitados en el formulario y confirma la información. 

• Imprime el acuse de preinscripción al Registro Federal de Contribuyentes. 

En la Oficina del SAT: 

• Acuda con la documentación del trámite a la oficina del SAT, previa cita. 

• Entregue la documentación al personal que atenderá su trámite. 

• Reciba su solicitud y acuse único de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes o acuse de presentación 
inconclusa de solicitud de inscripción o aviso de actualización en el RFC, que contiene el motivo por el cual no se 
concluyó su trámite. 

 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

En el Portal del SAT como preinscripción: 

• No se requiere presentar documentación. 

En la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente: 

• Acuse de preinscripción en el RFC, en caso de haber iniciado la solicitud a través del Portal del SAT. 

• Documento constitutivo protocolizado (copia certificada). 

• Comprobante de domicilio, cualquiera de los señalados en el inciso B) del apartado de Definiciones de este Anexo 

(original). 

• Poder notarial en caso de representación legal, que acredite la personalidad de la o el representante legal (copia 

certificada), o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o ante Fedatario 

Público (original). Si fue otorgado en el extranjero deberá estar debidamente apostillado o legalizado y haber sido 

formalizado ante fedatario público mexicano y en su caso, contar con traducción al español realizada por perito autorizado. 

• Identificación oficial vigente de la o el representante legal, cualquiera de las señaladas en el inciso A) del apartado de 

Definiciones de este Anexo (original). 

• Personas morales diferentes del Título III de la Ley del ISR, deberán contar con clave de RFC válido, de cada uno de los 

socios, accionistas o asociados dentro del acta constitutiva. En caso de que el RFC válido de los socios, accionistas o 

asociados no se encuentren dentro del acta constitutiva la o el representante legal debe presentar manifestación por 

escrito que contenga las claves de RFC correspondientes. 

• En el caso de personas morales y asociaciones en participación residentes en México que cuenten con socios, accionistas 

o asociados residentes en el extranjero que no están obligados a solicitar su inscripción en el RFC, utilizarán el RFC 

genérico siguiente: 

• Personas físicas: EXTF900101NI1 

• Personas morales: EXT990101NI1 

De forma especial, si usted se encuentra en algunos de los siguientes supuestos, deberá presentar: 

a) Personas distintas de sociedades mercantiles: 

• Documento constitutivo de la agrupación (original o copia certificada), o en su caso la publicación en el diario, periódico o 

gaceta oficial (copia simple o impresión). 

b) Misiones Diplomáticas: 

• Documento con el que la SRE reconozca la existencia de la misión diplomática en México. 

• Con los requisitos señalados, las misiones diplomáticas de estados extranjeros debidamente acreditadas, deberán solicitar 

su inscripción en la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente del Distrito Federal “2”, ubicada en 

Paseo de la Reforma Norte No. 10, piso 2, edificio Torre Caballito, Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06030, 

Cuidad de México. 

c) Asociaciones en participación: 

• Contrato de la asociación en participación, con ratificación de las firmas del asociado y del asociante ante cualquier 

Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente en términos del artículo 19 del CFF (original). 

• Identificación oficial vigente de los contratantes, cualquiera de las señaladas en el inciso A) del apartado de Definiciones 
de este Anexo (original). 

• Acta constitutiva y poder notarial que acredite al representante legal, en caso de que participe como asociante o asociada 
una persona moral (copia certificada). 
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• Testimonio o póliza, en caso de que así proceda, donde conste el otorgamiento del contrato de asociación en participación 
ante Fedatario Público, que éste se cercioró de la identidad y capacidad de los otorgantes y de cualquier otro 
compareciente y que quienes comparecieron en representación de otra persona física o moral contaban con la 
personalidad suficiente para representarla al momento de otorgar dicho instrumento. 

• Identificación oficial vigente, del asociante (en caso de personas físicas), cualquiera de las señaladas en el inciso A) del 
apartado de Definiciones de este Anexo (original). 

• Poder notarial que acredite la personalidad del representante legal, en caso de que el asociante sea persona moral (copia 
certificada). 

• Documento donde conste la ratificación de contenido y firmas de quienes otorgaron y comparecieron el contrato de 
asociación en participación ante Fedatario Público, que éste se cercioró de la identidad y capacidad de los otorgantes y de 
cualquier otro compareciente y de que quienes comparecieron en representación de otra persona física o moral contaban 
con la personalidad suficiente para representarla al momento de otorgar dicho contrato (copia certificada). 

 Personas morales residentes en el extranjero con o sin establecimiento permanente en México: 

• Acta o documento constitutivo debidamente apostillado o legalizado, según proceda. Cuando éstos consten en idioma 
distinto del español debe presentarse una traducción al español realizada por un perito autorizado (copia certificada). 

• Los extranjeros que residan en un país o jurisdicción con los que México tenga en vigor un acuerdo amplio de intercambio 
de información y que realicen operaciones de maquila a través de una empresa con programa IMMEX bajo la modalidad 
de albergue, podrán exhibir el contrato suscrito con la empresa con programa IMMEX bajo la modalidad de albergue en 
lugar del acta o documento constitutivo. Cuando el contrato conste en idioma distinto del español, debe presentarse una 
traducción al español realizada por un perito autorizado (copia certificada). 

• Contrato de asociación en participación, en los casos que así proceda, con firma autógrafa del asociante y asociados o de 
sus representantes legales (original). 

• Contrato de fideicomiso, en los casos en que así proceda, con firma autógrafa del fideicomitente, fideicomisario o de sus 
representantes legales, así como del representante legal de la institución fiduciaria (original). 

• Documento con que acrediten el número de identificación fiscal del país en que residan, cuando tengan obligación de 
contar con éste en dicho país, en los casos en que así proceda (copia certificada, legalizada o apostillada por autoridad 
competente). 

• Acta o documento debidamente apostillado o legalizado, en los casos en que así proceda, en el que conste el acuerdo de 
apertura del establecimiento en el territorio nacional (copia certificada). 

 Administración Pública y demás Órganos de Estado (Federal, Estatal, Municipal): 

• Decreto o acuerdo por el cual se crean dichas entidades, publicado en órgano oficial (copia simple o impresión del diario, 
periódico o gaceta oficial), o bien, copia simple de las disposiciones jurídicas vigentes que acrediten su constitución, 
personalidad jurídica y estructura orgánica. 

• Tratándose de unidades administrativas u órganos administrativos desconcentrados, la autorización del ente público al que 
pertenezcan.  

f) Sindicatos: 

• Estatuto de la agrupación (original). 

• Resolución de registro emitida por la autoridad laboral competente (original). 

g) Demás figuras de agrupación que regule la legislación vigente: 

• Documento constitutivo que corresponda según lo establezca la ley de la materia (original). 

h) Empresas exportadoras de servicios de convenciones y exposiciones: 

• Documento que acredite que el interesado es titular de los derechos para operar un centro de convenciones o de 
exposiciones (original). 

Asociaciones religiosas: 

• Certificado de Registro Constitutivo que emite la Secretaría de Gobernación, de conformidad con la Ley de Asociaciones 
Religiosas y Culto Público y su Reglamento (original). 

• Exhibir, en sustitución de la copia certificada del documento constitutivo protocolizado, el Certificado de Registro 
Constitutivo que emite la Secretaría de Gobernación, de conformidad con la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto 
Público y su Reglamento (original). 

• Estatutos de la asociación protocolizados (original). 

• Dictamen de la solicitud para obtener el registro constitutivo como asociación religiosa, emitido por la Secretaría de 
Gobernación (original). 

j) Fideicomisos: 

• Contrato de fideicomiso, con firma autógrafa del fideicomitente, fideicomisario o de sus representantes legales, así como 
del representante legal de la institución fiduciaria, protocolizado ante Fedatario Público (copia certificada), o bien Contrato 
con ratificación de las firmas originales ante cualquier Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente en 
términos del artículo 19 del CFF (original). En el caso de entidades de la Administración Pública, diario, periódico o gaceta 
oficial donde se publique el Decreto o Acuerdo por el que se crea el fideicomiso (impresión o copia simple). 

• Número de contrato del fideicomiso. 
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 Personas morales de carácter social o agrario distintas a sindicatos: 

• Documento mediante el cual se constituyeron o hayan sido reconocidas legalmente por la autoridad competente (original o 

copia certificada). 

• Documento notarial, nombramiento, acta, resolución, laudo o documento que corresponda de conformidad con la 

legislación aplicable, para acreditar la personalidad del representante legal. Este puede ser socio, asociado, miembro o 

cualquiera que sea la denominación que conforme la legislación aplicable se otorgue a los integrantes de la misma, quien 

deberá contar con facultades para representar a la persona moral ante toda clase de actos administrativos, en lugar del 

poder general para actos de dominio o administración, (copia certificada). 

l) Sociedades Financieras de Objeto Múltiple: 

• Contar con el folio vigente en el trámite de inscripción asignado por la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de 

los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), dentro del portal del registro de Prestadores de Servicios Financieros 

(SIPRES). 

m) Fondos de Inversión: 

• Contar con el acta suscrita por el fundador aprobada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en la que dé fe de la 

existencia del fondo de inversión. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• El representante legal de la persona moral debe estar inscrito en el RFC. 

• En caso de Preinscripción, llenar el formulario electrónico de inscripción que se encuentra en el Portal del SAT. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

El trámite es conclusivo.  

Sólo en caso de que se genere acuse de presentación 

inconclusa de solicitud de inscripción o aviso de 

actualización, el seguimiento es presencial en la 

Administración Desconcentrada de Servicios al 

Contribuyente con el número de folio que se encuentra en 

el citado acuse.  

  

No. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Al finalizar el trámite, obtiene la cédula de identificación fiscal con la clave de RFC que le fue asignada. 

 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite conclusivo. 

 

10 días. 

 

10 días. 

 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

• Solicitud de inscripción al Registro Federal de 

Contribuyentes. 

• Acuse único de inscripción al Registro Federal de 

Contribuyentes que contiene cédula de identificación 

fiscal y código de barras bidimensional (QR). 

• Acuse de preinscripción al Registro Federal de 

Contribuyentes, en el caso de que el trámite se inicie 

en el Portal del SAT. 

• Acuse de Presentación Inconclusa de Solicitud de 

Inscripción o Aviso de Actualización al RFC, que 

contiene el motivo por el cual no se concluyó el trámite.

 

Indefinido. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

• Las asociaciones en participación que se inscriban en el RFC con el nombre del asociante, deben citar además en su 
denominación, las siglas “A en P”. 

• En inscripción de fideicomisos, la denominación o razón social, debe contener el número del fideicomiso como 
aparece en el contrato que le da origen. 

• Para la inscripción de Fondos de Inversión, se acepta como documento constitutivo protocolizado el acta constitutiva 
y estatutos sociales aprobados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. No será necesario hacer constar 
dichos documentos ante notario o corredor público ni ante el Registro Público de Comercio. 

• Si una vez concluido el trámite de inscripción, requieres tramitar tu e.firma, deberás traer una unidad de memoria 
extraíble (USB) y además cumplir con los requisitos previstos en la ficha de trámite 105/CFF “Solicitud de generación 
del certificado de e.firma” del Anexo 1-A de la RMF. 

. 

Fundamento jurídico 

Artículos. 27 CFF; 22, 23, 24, 25, 28 Reglamento del CFF; Reglas 2.4.5.,., 2.4.13., 2.4.14. 2.4.15.,., 3.21.5.1. RMF 

 

 

44/CFF Solicitud del Formato para pago de contribuciones federales para contribuyentes inscritos en el RFC. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Permite a las y los contribuyentes consultar a través de internet sus 
adeudos fiscales y generar la línea de captura para el pago de los 
adeudos fiscales u otros pagos señalados en las disposiciones fiscales, 
ante las instituciones bancarias autorizadas por el SAT. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales. Cuando lo requiera. 

¿Dónde puedo presentarlo? • En el Portal del SAT, a través de “Mi portal”: 
https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/Auth
Login/showLogin.action 

• En MarcaSAT: 55 627 22 728 desde cualquier parte del país, 
desde Estados Unidos y Canadá 01-877-44-88-728. 

• En la Oficina del SAT que corresponda al domicilio fiscal 
registrado. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Portal del SAT: 

1. Ingrese a la aplicación con su RFC y Contraseña, seguido de iniciar sesión. 

2.. Seleccione el apartado de adeudos fiscales. 

3. Elija la opción Formato para pago (total). 

4. Genere la línea de captura de los adeudos a pagar. 

5. Ingrese al portal bancario o acuda a la ventanilla de la institución bancaria para realizar el pago correspondiente. 
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En MarcaSAT: 

Llama desde cualquier parte del país al 55 627 22 728, desde Estados Unidos y Canadá 01-877-44-88-728, opción 9, seguida 
de opción 1, de lunes a sábado de 8 a 21 horas. 

Oficinas del SAT: 

1. Presente la documentación a la autoridad que lo orientará en el trámite, en la Oficina del SAT que corresponda a su 
domicilio fiscal. 

2. Genere la línea de captura en la sala de internet con apoyo del personal del módulo o solicite la línea de captura en la 
ventanilla asignada. 

3. Reciba impreso el formato con línea de captura. 

4. Ingrese al portal bancario o acuda a la ventanilla de la institución bancaria para realizar el pago correspondiente. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Si el trámite lo realiza en el Portal del SAT: 
• No se requiere presentar documentación. 

Si el trámite lo realiza en MarcaSAT: 
• Documento entregado por el SAT. 

Si el trámite lo realiza en las oficinas del SAT: 
• Identificación oficial vigente de las señaladas en el inciso A) del apartado de Definiciones de este Anexo.  
• En caso de representación legal, copia certificada y copia del documento con el que se acredite la representación.  
• Original y copia del comprobante de pago de la última parcialidad cubierta si elegiste este esquema, o número de crédito. 
• Original o copia del formato para pago con línea de captura no pagado, tratándose de reexpedición de la línea de captura 

por vencimiento en la fecha de pago. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña, en caso de que el trámite se presente mediante el Portal del SAT.. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Si el trámite lo realiza en el Portal del SAT: Con el 
número de folio de su solicitud, a través de Mi portal, en el 
apartado de Consulta. 
Si el trámite lo realiza en las oficinas del SAT: Acudirá 
ante la autoridad que presento su solicitud. 
  

No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

La emisión del Formato para el pago de contribuciones federales con línea de captura vigente. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información solicitada 

No aplica. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Formato para pago de contribuciones federales con línea 
de captura. 

La establecida en la propia línea de captura como fecha límite 
para realizar el pago, contenida en el formato para el pago de 
Contribuciones Federales 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  
Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 
• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 
• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Arts. 2, 4, 17-A, 20, 21, 31 párrafos primero y segundo CFF. 
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45/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de personas morales a través de fedatario público por medios remotos. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Inscribir a la empresa y obtener el Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC). 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales que se constituyan ante Fedatario 
Público incorporado al “Esquema de Inscripción en el RFC 
a través de fedatario público por medios remotos”. 

 

En el momento que se firme el acta o documento constitutivo ante 
Fedatario, Público incorporado al “Esquema de Inscripción en el 
RFC a través de fedatario público por medios remotos”. 

¿Dónde puedo presentarlo? Ante un Fedatario Público incorporado al “Esquema de Inscripción en el RFC 
a través de fedatario público por medios remotos”. 

 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Acudir con la documentación del trámite ante un fedatario público. 

2. Entregar la documentación a la autoridad fiscal que atenderá tu trámite 

3. Recibe la solicitud y acuse único de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

• Documento constitutivo protocolizado ante el Fedatario Público que realiza la inscripción (copia certificada). 

•  Identificación oficial vigente del representante legal, cualquiera de las señaladas en el inciso A) del apartado de 

Definiciones de este Anexo. (Original y copia para cotejo.) 

• Comprobante de domicilio, cualquiera de los señalados en el inciso B) del apartado de Definiciones de este Anexo 

(Original y copia para cotejo). 

• Poder notarial que acredite la personalidad del representante legal. Esto, en los casos en donde la personalidad no se 

acredite en la propia acta o documento constitutivo. (Copia certificada). 

• Personas morales diferentes del título III de la Ley del ISR, deben contar con clave de RFC válido, de cada uno de los 

socios, accionistas o asociados dentro del acta constitutiva. En caso de que el RFC válido de los socios, accionistas o 

asociados no se encuentren dentro del acta constitutiva el representante legal debe presentar manifestación por escrito 

que contenga las claves de RFC correspondientes. 

• En el caso de personas morales y asociaciones en participación residentes en México que cuenten con socios, accionistas 

o asociados residentes en el extranjero que no estén obligados a solicitar la inscripción en el RFC, utilizarán el siguiente 

RFC genérico: 

 Personas físicas: EXTF900101NI1 

 Personas morales: EXT990101NI1 

 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

El representante legal de la persona moral deberá estar inscrito en el RFC. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo.  

 

No. 

Resolución del Trámite o Servicio 

El trámite es conclusivo, motivo por el cual, al finalizarlo, contarás con la cédula de identificación fiscal de la empresa en la que 

se podrá consultar la clave de RFC que le fue asignada. 

 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite conclusivo. 

 

Trámite conclusivo. Trámite conclusivo. 
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¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

• Solicitud de Inscripción en el RFC. 

• Acuse único de inscripción en el RFC que contiene la 

cédula de identificación fiscal y el código de barras 

bidimensional (QR). 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 

SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 

puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 

para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 

SAT. 

Información adicional 

En caso de las sociedades de Objeto Múltiple se debe validar dentro del Portal del Registro de Prestadores de Servicios 

Financieros (SIPRES), que cuentan con folio vigente en el trámite de inscripción, asignado por lo Comisión Nacional para la 

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF). 

 

Fundamento jurídico 

Arts. 27, 31 CFF; 22, 23 Reglamento del CFF; Reglas 2.4.5., 2.4.13., 2.4.14.,3.21.5.1., . RMF 

 

46/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de organismos de la Federación, de las entidades federativas, de los 

municipios, organismos descentralizados y órganos constitucionales autónomos. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Permite la inscripción en el RFC de organismos de la federación, entidad 

federativa, municipio y órganos autónomos y obtener la Cédula de 

identificación fiscal que contiene el Registro Federal de Contribuyentes. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Dependencias, unidades administrativas, órganos 

administrativos desconcentrados y demás áreas u órganos 

de la Federación, entidades federativas, municipios, 

organismos descentralizados y órganos constitucionales 

autónomos, que cuenten con autorización del ente público 

al que pertenecen para inscribirse en el RFC. 

Dentro del mes siguiente al día en que la unidad administrativa 

obtenga la autorización del ente público al que pertenece, para 

cumplir por separado con sus obligaciones. 

¿Dónde puedo presentarlo? • En el Portal del SAT https://www.sat.gob.mx como preinscripción 

(preinscripción, misma que no se tendrá por presentada si el 

contribuyente no cumple con la conclusión del trámite en la ADSC 

dentro de los diez días siguientes al envío de la solicitud).. 

• En una Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente , 

previa cita registrada en el Portal del SAT, SAT Móvil o Portal gob.mx. 
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

En el Portal del SAT: 

Preinscripción: 

1. Ingresa al Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx 

2. Selecciona la pestaña “Empresas”, posteriormente el apartado “Trámites del RFC”, seguido de Inscripción al RFC y por 
último la opción “Preinscribe tu empresa en el RFC”. 

3. Llena los datos solicitados en el formulario y confirma la información. 

4. Imprime el acuse de preinscripción al Registro Federal de Contribuyentes. 

En la Oficina del SAT: 

1. Acuda con la documentación del trámite a la oficina del SAT, previa cita. 

2. Entregue la documentación al personal que atenderá su trámite. 

3. Reciba su solicitud y acuse único de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes o acuse de presentación 
inconclusa de solicitud de inscripción o aviso de actualización en el RFC, que contiene el motivo por el cual no se concluyó 
su trámite. 

 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

En el Portal del SAT como preinscripción: 

• No se requiere presentar documentación. 

En la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente: 

• Documento que acredite la personalidad de la o el representante legal o apoderado, quien deberá contar con facultades 
para representar a la dependencia en toda clase de actos administrativos, o contar con un poder general para actos de 
dominio o administración. (original) El trámite puede realizarlo un funcionario público competente de la dependencia de que 
se trate, quien debe demostrar que cuenta con facultades suficientes para representar a dicha dependencia. Para ello 
deberá acreditar su puesto y funciones presentando: 

• Nombramiento (original). 

• Credencial vigente expedida por la dependencia correspondiente (original). 

• Documento que contenga la autorización del ente público al que pertenece, para cumplir por separado con sus 
obligaciones fiscales (original). 

• Decreto o acuerdo por el cual se crean dichas entidades, publicado en el órgano oficial (impresión o copia simple 
del diario, periódico o gaceta oficial). 

• Comprobante de domicilio fiscal, cualquiera de los señalados en el inciso B) del apartado de Definiciones de este 
Anexo (original). 

• Identificación oficial vigente de la o el representante legal, cualquiera de las señaladas en el inciso A) del 
apartado de Definiciones de este Anexo. (original).  

• Acuse de preinscripción, en caso de haber iniciado el trámite de inscripción a través del Portal del SAT (original). 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• El representante legal de la persona moral debe estar inscrito en el RFC. 

• En caso de Preinscripción, llenar el formulario electrónico de inscripción que se encuentra en el Portal del SAT 
proporcionando los datos solicitados. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

El trámite es conclusivo.  

Sólo en caso de que se genere acuse de presentación 
inconclusa de solicitud de inscripción o aviso de 
actualización, el seguimiento es presencial en la 
Administración Desconcentrada de Servicios al 
Contribuyente con el número de folio que se encuentra en 
el citado acuse.  

  

No. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Al finalizar el trámite, obtiene la cédula de identificación fiscal con la clave de RFC que le fue asignada. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite conclusivo. 

 

10 días. 

 

10 días. 
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¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

• Solicitud de Inscripción al Registro Federal de 
Contribuyentes. 

• Acuse de Preinscripción al Registro Federal de 
Contribuyentes, en caso de que el trámite se inicie en 
el Portal del SAT. 

• Acuse único de inscripción al Registro Federal de 
Contribuyentes que contiene cédula de identificación 
fiscal y código de barras bidimensional (QR). 

• Acuse de presentación inconclusa de solicitud de 
inscripción o aviso de actualización en el RFC, que 
contiene el motivo por el cual no se concluyó el 
trámite.  

Indefinido. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

• La denominación del organismo a inscribir iniciará con el nombre del ente público al que pertenece, seguido del que 
lo identifique y que se encuentre establecido en el documento que contenga la estructura orgánica del ente público al 
que pertenece. 

• La fecha de inicio de operaciones será la fecha de la autorización que le otorgue el referido ente público. 

• Si una vez concluido el trámite de inscripción, requieres tramitar tu e.firma, deberás traer una unidad de memoria 
extraíble (USB) y además cumplir con los requisitos previstos en la ficha de trámite 105/CFF “Solicitud de generación 
del certificado de e.firma” del Anexo 1-A de la RMF. 

Fundamento jurídico 

Arts. 5, 27 CFF; 22, 23, 25 Reglamento del CFF. 297 CFPC, Regla 2.4.14 RMF. . 

 

 

47/CFF Aclaración para subsanar las irregularidades detectadas o desvirtuar la causa por la que se dejó sin efectos su 
Certificado de sello digital, se restringió el uso de su Certificado de e.firma o el mecanismo que utiliza para efectos de 

la expedición de CFDI. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Aclaración para subsanar las irregularidades detectadas o desvirtuar la causa 
por la que se dejó sin efectos su Certificado de sello digital, se restringió el uso 
de su Certificado de e.firma o el mecanismo que utiliza para efectos de la 
expedición de CFDI. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

• Las personas físicas y morales a quienes la autoridad 
fiscal haya dejado sin efectos el o los CSD. 

• Personas físicas a quienes se haya restringido el uso de 
su Certificado de e.firma o el mecanismo que utilizan 
para efectos de la expedición de CFDI. 

Cuando se hayan dejado sin efectos el o los CSD para la 
expedición de CFDI en términos del artículo 17-H del CFF, se 
haya restringido el uso de su Certificado de e.firma o el 
mecanismo que utilizan para efectos de la expedición de CFDI. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de Mi portal: 
https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogi
n/showLogin.action  
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese a la aplicación Mi portal con su RFC y Contraseña.  

2. Presione el botón Iniciar sesión.  

3. Seleccione los apartados de: Servicios por Internet/Aclaraciones/Solicitud. 

4. Seleccione en el renglón de Trámite la etiqueta “bloqueo CSD” que aplique al supuesto por el que se dejaron sin efectos los 
mecanismos de facturación. Ejemplo: si fue por omisión de obligaciones elegirá “Bloqueo CSD por dec omisas”. 

5. Llene el formulario electrónico conforme a lo siguiente:  

• En el Campo Asunto: podrá indicar Desbloqueo de CSD. 

• En el Campo Descripción: incorpore los argumentos por los cuales solicita el desbloqueo de CSD, 

6. Adjunte los archivos correspondientes a la resolución administrativa a través de la cual se dejó sin efectos su CSD, y las 
pruebas que desvirtúan o subsanen las irregularidades detectadas.  

7. Envíe su trámite al SAT e imprima y conserve el acuse de recibo electrónico. 

8. Espere la respuesta de la autoridad.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

• Archivo digitalizado con la resolución administrativa a través de la cual se dejó sin efectos su CSD. 

• Elementos probatorios que desvirtúen o subsanen las irregularidades detectadas o que soporten los hechos o circunstancias 
que manifiesta. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Con el número de folio de su aclaración en “Mi portal”. Sólo en los casos en los que el CSD se haya dejado sin efectos 
por no haber localizado al contribuyente en el domicilio fiscal o 
cuando el manifestado como tal no reúna los requisitos del artículo 
10 del CFF. 

Resolución del Trámite o Servicio 

• Respuesta a su caso de aclaración.  

• Cuando la respuesta no sea favorable adicionalmente se notificará resolución a través de buzón tributario. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir 

con la información solicitada 

3 días hábiles. 3 días hábiles. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

• Acuse de recibo.,  

• Respuesta electrónica a su solicitud de aclaración. 

• En su caso, resolución. 

No aplica. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 

SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 

puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 

para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia--------------- 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 
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Información adicional 

• Cuando derivado del volumen de la documentación que integra los elementos probatorios con los que la o el contribuyente 
pretenda desvirtuar o subsanar las irregularidades hechas de su conocimiento, no sea posible su envío electrónico a través 
del caso de aclaración, en el mismo se deberá indicar dicha circunstancia. En estos casos, podrá entregar la 
documentación correspondiente ante la autoridad que emitió el oficio por el que se dejó sin efectos el CSD, o bien, ante la 
Oficina del SAT más cercana a su domicilio (Consultar el Anexo 23 de la RMF), presentando escrito libre en el que se haga 
referencia al citado oficio y al caso de aclaración ingresado. 

• Para los efectos del párrafo anterior, se entenderá como fecha de presentación del caso de aclaración, la fecha en que la o 
el contribuyente realice la entrega física de la documentación que integra los citados elementos probatorios. 

• En términos del artículo 10 del Reglamento del CFF, derivado de la presentación del caso de aclaración, la autoridad que 
hubiese detectado algún supuesto para dejar sin efectos el CSD, restringir el uso del Certificado de e.firma o el mecanismo 
que utiliza para efectos de la expedición de CFDI, podrá requerir información o documentación adicional. 

• Tratándose del supuesto relativo a dejar sin efectos el CSD del contribuyente, si la autoridad resuelve favorablemente al 
contribuyente, el mismo podrá solicitar la emisión de un nuevo Certificado, para lo cual deberá utilizar el servicio de 
generación de Certificados publicado en el Portal del SAT y cumplir con los requisitos señalados en la ficha de trámite 
108/CFF “Solicitud de Certificado de sello digital” de este Anexo 1-A, siempre que se hubiesen desvirtuado o subsanado 
las irregularidades detectadas y, en su caso, todos los supuestos por los cuales se le aplicó la medida. 

• Para el caso de la restricción del uso de Certificado de e.firma o el mecanismo que utilice para efectos de la expedición de 
CFDI, si la autoridad resuelve favorablemente al contribuyente, procederá de manera simultánea, al levantamiento de la 
restricción correspondiente. 

Fundamento jurídico 

Arts. 17-H, primer párrafo, fracción X, 29, segundo párrafo, fracción II CFF; 10 Reglamento del CFF; Reglas 2.2.4., 2.2.8., 
2.7.1.21. RMF. 

 

48/CFF Aviso para llevar a cabo una fusión posterior. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar este aviso cuando dentro de los cinco años posteriores a la 
realización de una fusión o de una escisión de sociedades, se pretenda 
realizar una fusión.  

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Sociedades que dentro de los cinco años posteriores a la 
realización de una fusión o de una escisión pretendan 
realizar una fusión. 

Con anterioridad a la fusión que corresponda. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario: 
https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese a la aplicación Mi portal, con su RFC y Contraseña, seguido de iniciar sesión. 

2. Seleccione los apartados de: Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud. 

3. Llene los datos solicitados por el formulario electrónico servicio de aviso, eligiendo el trámite. 

4. En su caso, adjunte los archivos correspondientes con los documentos del trámite. 

5. Envíe el trámite al SAT e imprima y conserve el acuse de recibo electrónico. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que contenga el informe suscrito por los representantes legales de todas las sociedades que vayan a 
fusionarse, con independencia de que no se ubiquen en el supuesto a que se refiere el artículo 14-B, segundo párrafo del CFF 
en el que realicen las manifestaciones, bajo protesta de decir verdad y acompañen la siguiente información y documentación: 

I. Las fusiones y las escisiones en las que hayan participado las personas morales que pretenden fusionarse, en los cinco 
años anteriores a la fecha en la que proponen realizar la fusión por la cual se presenta el aviso. 

II. Las fechas y las unidades administrativas del SAT ante las que se presentaron los avisos de fusión y escisión de 
sociedades a que se refieren los artículos 24 y 30 del Reglamento del CFF, respecto de las fusiones y escisiones en las 
que hayan participado las personas morales que pretenden fusionarse, dentro de los cinco años anteriores a la fecha en 
la que proponen realizar la fusión. 

III. Los saldos de las cuentas de capital de aportación y de utilidad fiscal neta, así como una integración detallada de cuando 
menos el 80% de las cuentas de activo, pasivo y capital transmitidas en las fusiones y escisiones en las que hayan 
participado las personas morales que pretendan fusionarse, dentro de los cinco años anteriores a la fecha en la que 
proponen realizar la fusión. 

IV. Los saldos de las cuentas de capital de aportación y de utilidad fiscal neta, así como una integración detallada de cuando 
menos el 80% de las cuentas de activo, pasivo y capital, que serán transmitidas en la fusión que se pretende realizar. 
Dichos saldos deberán estar actualizados al último día del mes inmediato anterior a aquél en el que se presente el aviso. 
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V. En caso de existir cuentas por pagar y cuentas por cobrar entre la fusionante y fusionada(s), el papel de trabajo que 
contenga el ajuste que se pretenda realizar a dichas cuentas, con motivo de la fusión por la que presenta el aviso. 

VI.  Las pérdidas fiscales pendientes de disminuir, transmitidas en las escisiones a que se refiere la fracción I y las de las 
fusionantes al momento de las fusiones referidas en la misma fracción. 

VII. Las pérdidas fiscales pendientes de disminuir de las personas morales que pretendan fusionarse, que conservarán las 
fusionantes después de la fusión que se pretende realizar. Dichas pérdidas deberán estar actualizadas al último día del 
mes inmediato anterior a aquél en el que se presente el aviso. 

VIII. Los saldos, las cuentas y las pérdidas a que se refieren las fracciones III, IV, V y VI, se deberán identificar por cada 
persona moral que haya participado en fusiones o escisiones dentro de los cinco años anteriores a la fecha en la que 
proponen realizar la fusión, o que pretendan participar en ésta, tanto antes como después de las fusiones o escisiones. 

IX. Indicar si las personas morales que pretenden fusionarse han obtenido alguna resolución favorable en medios de defensa 
promovidos ante autoridades administrativas o jurisdiccionales, dentro de los cinco años anteriores a la fecha en la que 
proponen realizar la fusión y, en su caso, la fecha de presentación del recurso o la demanda y el número del expediente 
respectivo. 

X. Documentación con la que se acredite que se cumplieron los requisitos establecidos en el artículo 14-B, fracción II, inciso 
a) del CFF, respecto de las escisiones en las que hayan participado las personas morales que pretenden fusionarse, 
dentro de los cinco años anteriores a la fecha en la que proponen realizar la fusión. 

XI. Los testimonios de los instrumentos públicos en los que se hubiesen protocolizado las actas de las asambleas generales 
de accionistas que aprobaron las fusiones y las escisiones en las que hayan participado las personas morales que 
pretenden fusionarse, dentro de los cinco años anteriores a la fecha en la que proponen realizar la fusión. 

XII. Los proyectos de las actas de las asambleas generales de accionistas que aprobarán la fusión que se pretende realizar. 

XIII. Las inscripciones y anotaciones realizadas en el registro de acciones a que se refiere el artículo 128 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, dentro de los cinco años anteriores a la fecha en la que se pretende realizar la fusión. 

XIV. Organigrama del grupo al que pertenecen las personas morales que pretenden fusionarse, en el que se advierta la 
tenencia accionaria directa e indirecta de dichas personas, antes y después de la fusión que se pretende realizar. Para 
estos efectos, se entenderá como grupo, lo que el artículo 24, último párrafo de la Ley del ISR considere como tal. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

Contar con e.firma, en caso de que el trámite se presente por buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el 
SAT resuelva el Trámite o 
Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite información adicional Plazo máximo para 
cumplir con la 
información solicitada 

6 días. Dentro de los 6 días. 10 días. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo al momento de presentar el aviso. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 
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Información adicional 

• El aviso deberá presentarse por cada una de las sociedades que posterior a la realización de una fusión o de una escisión 
de sociedades, se pretenda realizar una fusión.  

• La documentación e información señalada en esta ficha de trámite, deberá digitalizarse en formato .pdf, sin que cada 
archivo exceda los 3 Mb, si el peso del archivo es mayor, debe ajustarlo dividiéndolo en varios archivos que cumplan con el 
tamaño y especificaciones señaladas y adjuntarlos en cualquiera de los diversos campos de la solicitud electrónica. 

• Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información 
disponible en el buzón tributario, el mismo deberá presentarse en el Portal del SAT, de conformidad con lo establecido en la 
regla 1.6., en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

En su caso: 

• Si es usted contribuyente de la competencia de la Administración General de Grandes Contribuyentes, acudir a 
Avenida Hidalgo No. 77, módulo III, planta baja, colonia Guerrero, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de 
México, con los documentos requeridos. De lunes a viernes en un horario de 8:00 a 14:30 horas. 

• Si es usted contribuyente de la competencia de la Administración General de Hidrocarburos, acudir a Valerio Trujano 
No. 15, módulo VIII, planta baja, colonia Guerrero, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, con los 
documentos requeridos. De lunes a jueves de 8:00 a 14:30 horas y de 15:30 a 16:30 horas, y los días viernes de 
8:00 a 14:30 horas. 

Fundamento jurídico 

Arts. 14-B, segundo párrafo, 17-D, 12 CFF; 24, 30 Reglamento de CFF; 24, último párrafo Ley del ISR; 128 LGSM; Reglas 1.6., 
2.2.6., 2.1.10. RMF. 

 

49/CFF Solicitud de inscripción y cancelación en el RFC por escisión de sociedades. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Permite la inscripción y cancelación de las sociedades involucradas en 
una escisión de sociedades y obtener la Cédula de identificación fiscal que 
contiene el Registro Federal de Contribuyentes.  

 Gratuito 

 Pago de derechos 
Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

La persona moral escindida designada. En el momento en que firmen el acta de escisión de sociedades. 

¿Dónde puedo presentarlo? En una Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente previa 
cita registrada en el Portal del SAT (www.sat.gob.mx), SAT Móvil o Portal 
gob.mx. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Acuda con la documentación del trámite a la oficina del SAT, previa cita. 
2. Entregue la documentación al personal que atenderá su trámite. 
3. Reciba su solicitud y acuse único de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes o acuse de presentación 

inconclusa de solicitud de inscripción o aviso de actualización en el RFC, que contiene el motivo por el cual no se 
concluyó su trámite. 

 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

• Documento notarial debidamente protocolizado donde conste la escisión (copia certificada). 
• Constancia de que la escisión está inscrita en el Registro Público de Comercio, (original), o en su caso, documento que 

acredite que la inscripción ante el Registro Público de Comercio está en trámite, pudiendo ser mediante una carta emitida 
por el Fedatario Público que protocolizó el documento de escisión o a través de una inserción en el propio documento 
protocolizado (original). 

• Comprobante de domicilio fiscal, cualquiera de los señalados en el inciso B) del apartado de Definiciones de este Anexo 
(original). 

• Identificación oficial vigente del representante legal, cualquiera de las señaladas en el inciso A) del apartado de 
Definiciones de este Anexo (original). 

• Poder notarial en caso de representación legal, que acredite la personalidad del representante legal (copia certificada), o 
carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o Fedatario Público (original). 

• Documento notarial con el que haya sido designado representante legal para efectos fiscales tratándose de residentes en 
el extranjero o de extranjeros residentes en México (copia certificada). 

• Forma Oficial RX “Formato de avisos de liquidación, fusión, escisión y cancelación al Registro Federal de Contribuyentes” 
(en dos tantos). 

• Personas morales diferentes del Título III de la Ley del ISR, que se creen a partir de una escisión, deben contar con clave 
de RFC válido, de cada uno de los socios, accionistas o asociados que la integren, dentro del documento protocolizado 
que les de origen. En caso de que el RFC válido de los socios, accionistas o asociados no se encuentre dentro de dicha 
acta, el representante legal debe manifestar por escrito las claves de RFC correspondientes. 

• Para los contribuyentes que se cancelen en el RFC y que son sujetos obligados por realizar actividades vulnerables de 
conformidad con la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, y 
su Reglamento; deberán presentar el acuse de su baja del padrón de actividades vulnerables en original. 
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• En el caso de personas morales y asociaciones en participación residentes en México que cuenten con socios, accionistas 
o asociados residentes en el extranjero que no están obligados a solicitar su inscripción en el RFC, utilizarán el RFC 
genérico siguiente: 
 Personas físicas: EXTF900101NI 
 Personas morales: EXT990101NI1 

 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• Contar con opinión de cumplimiento positiva de la sociedad escindente. 
• Haber presentado la última declaración del ejercicio del ISR de la sociedad escindente. 
• La persona moral escindente a cancelar en el RFC, no debe estar sujeta al ejercicio de facultades de comprobación, no 

estar sujeta a un procedimiento del artículo 69-B del CFF, ni tener créditos fiscales firmes. 
• El representante legal de la persona moral deberá estar inscrito en el RFC. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

El trámite es conclusivo.  
Sólo en caso de que se genere acuse de presentación 
inconclusa de solicitud de inscripción o aviso de 
actualización, el seguimiento es presencial en la 
Administración Desconcentrada de Servicios al 
Contribuyente con el número de folio que se encuentra en 
el citado acuse.  
  

No. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Al finalizar el trámite, obtiene la cédula de identificación fiscal con la clave de RFC que le fue asignada. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite conclusivo. 10 días. 10 días. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

• Forma Oficial RX “Formato de avisos de liquidación, 
fusión, escisión y cancelación al Registro Federal de 
Contribuyentes”, sellado como acuse de recibo. 

• Solicitud de inscripción al Registro Federal de 
Contribuyentes. 

• Acuse único de inscripción al Registro Federal de 
Contribuyentes que contiene cédula de identificación 
fiscal y código de barras bidimensional (QR). 

• Acuse de presentación inconclusa de solicitud de 
inscripción o aviso de actualización en el RFC, que 
contiene el motivo por el cual no se concluyó el 
trámite.  

Indefinido. 
 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  
Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 
Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 
• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 
• En el Portal del SAT:  
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 
• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 

SAT. 

Información adicional 

Si una vez concluido el trámite de inscripción, requieres tramitar tu e.firma, deberás traer una unidad de memoria extraíble 
(USB) y además cumplir con los requisitos previstos en la ficha de trámite 105/CFF “Solicitud de generación del certificado de 
e.firma” del Anexo 1-A de la RMF. 

Fundamento jurídico 

Arts. 5, 27 CFF; 22, 23, 24 Reglamento del CFF; 297 CFPC, Reglas 2.4.5., 2.4.14., RMF 
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50/CFF Solicitud de inscripción en el RFC por escisión de sociedades. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Permite la inscripción de la sociedad que surge de una 
escisión de sociedades y obtener su Cédula de 
identificación fiscal que contiene el Registro Federal de 
Contribuyentes. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las personas morales escindidas o escindidas designadas. En el momento en que firmen el acta de escisión de sociedades.

¿Dónde puedo presentarlo? • En una Administración Desconcentrada de Servicios al 
Contribuyente previa cita registrada en el Portal del SAT 
(www.sat.gob.mx), SAT Móvil o Portal gob.mx. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Acuda con la documentación del trámite a la oficina del SAT, previa cita. 

2. Entregue la documentación al personal que atenderá su trámite. 

3. Reciba su solicitud y acuse único de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes o acuse de presentación 

inconclusa de solicitud de inscripción o aviso de actualización en el RFC, que contiene el motivo por el cual no se concluyó 

su trámite. 

 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

• Documento notarial protocolizado, donde conste la escisión (copia certificada).  

• Comprobante de domicilio, cualquiera de los señalados en el inciso B) del apartado de Definiciones de este Anexo 
(original) 

• Identificación oficial vigente del representante legal, cualquiera de las señaladas en el inciso A) del apartado de 
Definiciones de este Anexo (original). 

• Poder notarial, en caso de representación legal, que acredite la personalidad del representante legal (copia certificada) o 
carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o Fedatario Público (original o 
copia certificada). 

• Documento notarial con el que haya sido designado representante legal para efectos fiscales, tratándose de residentes en 
el extranjero o de extranjeros residentes en México (copia certificada). 

• Clave del RFC de la sociedad escindente, en caso de escisión parcial. 

• Forma Oficial RX “Formato de avisos de liquidación, fusión, escisión y cancelación al Registro Federal de Contribuyentes” 
(en dos tantos). 

• Personas morales diferentes del Título III de la Ley del ISR que se creen a partir de una escisión, deben contar con clave 
de RFC válido, de cada uno de los socios, accionistas o asociados que la integren, dentro del documento protocolizado 
que les de origen. En caso de que el RFC válido de los socios, accionistas o asociados no se encuentren dentro de dicha 
acta, el representante legal debe manifestar por escrito las claves de RFC correspondientes. 

• En el caso de personas morales y asociaciones en participación residentes en México que cuenten con socios, accionistas 
o asociados residentes en el extranjero que no estén obligados a solicitar su inscripción en el RFC, utilizarán el siguiente 
RFC genérico: 

 Personas físicas: EXTF900101NI1 

 Personas morales: EXT990101NI1 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

El representante legal de la persona moral debe estar inscrito en el RFC. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

El trámite es conclusivo.  

Sólo en caso de que se genere acuse de presentación 

inconclusa de solicitud de inscripción o aviso de 

actualización, el seguimiento es presencial en la 

Administración Desconcentrada de Servicios al 

Contribuyente con el número de folio que se encuentra en el 

citado acuse.  

  

No. 
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Resolución del Trámite o Servicio 

Al finalizar el trámite, obtiene la cédula de identificación fiscal con la clave de RFC que le fue asignada a la sociedad escindente. 

 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite conclusivo. 

 

10 días. 

 

10 días. 

 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

• Forma Oficial RX “Formato de avisos de liquidación, 

fusión, escisión y cancelación al Registro Federal de 

Contribuyentes”, sellado como acuse de recibo. 

• Solicitud de inscripción al Registro Federal de 

Contribuyentes. 

• Acuse único de inscripción al Registro Federal de 

Contribuyentes que contiene cédula de identificación 

fiscal y código de barras bidimensional (QR). 

• Acuse de presentación inconclusa de solicitud de 

inscripción o aviso de actualización en el RFC, que 

contiene el motivo por el cual no se concluyó el trámite.  

Indefinido. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 

horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 8:30 

h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-

03 para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 

SAT. 

Información adicional 

Si una vez concluido el trámite de inscripción, requieres tramitar tu e.firma, deberás traer una unidad de memoria extraíble 

(USB) y además cumplir con los requisitos previstos en la ficha de trámite 105/CFF “Solicitud de generación del certificado de 

e.firma” del Anexo 1-A de la RMF. 

 

Fundamento jurídico 

Arts. 5, 27 CFF; 22, 23, 24 Reglamento del CFF; 297 CFPC, Reglas 2.4.5., 2.4.14., RMF. 

 

51/CFF (Se deroga) 

 

52/CFF (Se deroga) 

 

53/CFF (Se deroga) 

 

54/CFF (Se deroga) 
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55/CFF Solicitud de autorización para pago a plazos flexibles durante el ejercicio de facultades de comprobación. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Le permite solicitar ante la autoridad fiscal el pago de sus adeudos a través 
de la modalidad de pago en parcialidades o de manera diferida en 
condiciones distintas a las previstas en el primer párrafo del artículo 66 del 
Código Fiscal de la Federación, es decir, se le podrá autorizar un plazo mayor 
de 36 meses para pagar y sin necesidad de que cubra el 20% como requisito 
de procedencia. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales que deseen corregir su situación 
fiscal mediante el pago a plazos en cualquier etapa dentro del 
ejercicio de facultades de comprobación y hasta antes de que 
se emita la resolución que determine el crédito fiscal. 

Cuando la autoridad fiscal le haya comunicado el monto del 
adeudo a corregir y hasta 16 días antes de que se venza el 
plazo establecido en el artículo 50 del CFF. 

¿Dónde puedo presentarlo? • Ante la Administración Desconcentrada de Recaudación que 
corresponda a su domicilio fiscal. 

• En el Portal del SAT, a través de Mi portal: 
https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogi
n/showLogin.action 

• En la oficina de la entidad federativa que le esté ejerciendo las 
facultades de comprobación. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

En línea: 

1. Ingrese a la aplicación Mi portal, con su RFC y Contraseña, seguido de iniciar sesión. 

2. Seleccione los apartados de: Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud. 

3. Llene los datos solicitados por el formulario electrónico servicio de aviso, eligiendo el trámite. 

4. En su caso, adjunte los archivos correspondientes con los documentos del trámite. 

5. Envíe el trámite al SAT e imprima y conserve el acuse de recibo electrónico. 

Presencial: 

1. Acude con la documentación del trámite a la Administración Desconcentrada de Recaudación o ante la Oficina de la 

entidad federativa que le esté ejerciendo facultades de comprobación. 

2. Entrega la documentación a la autoridad fiscal que atenderá tu trámite. 

3. Recibe y conserva el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

• Escrito libre o archivo electrónico en PDF en el que señale lo siguiente: 

• La manifestación de que se trata de un adeudo por autocorrección. 

• El monto del adeudo a pagar y el proyecto de pagos estableciendo fechas y montos concretos. 

• El monto de los accesorios causados, identificando la parte que corresponda a recargos, multas y a otros accesorios. 

• La modalidad de pago a plazos, en parcialidades o de manera diferida, según elijas. 

• Identificación oficial vigente de las señaladas en el inciso A) del apartado de Definiciones de este Anexo. (original y 

copia simple) 

• La justificación del motivo por el cual solicita esta modalidad de pago. 

• Manifestación bajo protesta de decir verdad que el 40% del monto del adeudo a corregir representa más de la utilidad 

fiscal del último ejercicio fiscal en que haya tenido utilidad. 

• Última declaración del ISR, en la que haya manifestado utilidad fiscal. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña, en caso de que el trámite se realice a través del Portal del SAT. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

En la Administración Desconcentrada de Recaudación más 
cercana a su domicilio fiscal con el acuse de recibo de su 
solicitud o en su caso, en la oficina de la entidad federativa 
donde ingresó la solicitud o a través del buzón tributario. 

No aplica. 



116     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Sábado 28 de diciembre de 2019 

Resolución del Trámite o Servicio 

• La autoridad, una vez recibida su solicitud y el proyecto de pagos procederá a efectuar la valoración y emitirá una 
resolución de aceptación o negación de la propuesta de pagos, según corresponda, la cual le será notificada por cualquiera 
de los medios señalados en el artículo 134 del CFF. 

• En el caso de que se le haya negado la autorización del proyecto de pagos, la autoridad fiscal procederá a concluir el 
ejercicio de facultades de comprobación y emitirá la resolución determinativa de crédito fiscal que corresponda. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información solicitada 

Quince días contados a partir del día siguiente a 
aquel en que se recibió la solicitud. 

No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o Servicio? ¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Escrito libre sellado como acuse o acuse de recibo electrónico, 
según sea el caso. 

La vigencia del trámite termina al momento en que se le 
notifica la resolución de autorización o la negativa. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 

horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 8:30 

h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-

03 para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 

SAT. 

Información adicional 

• Los formatos para el pago de contribuciones federales para pagar de la primera y hasta la última parcialidad del periodo 

elegido o plazo autorizado o el correspondiente al monto diferido, le serán entregados conforme a lo siguiente: 

• En el módulo de atención de la Oficina del SAT más cercana a tu domicilio. 

• Entrega personal en tu domicilio fiscal. 

• A través de tu buzón tributario. 

• Tenga en cuenta que los pagos que se autoricen debe pagarlos en las fechas señaladas, ya que de no ser así, corre el 

riesgo de perder el beneficio. 

Fundamento jurídico 

Art. 66, tercer párrafo del CFF; Regla 2.12.11. RMF. 

 

56/CFF (Se deroga) 

 

57/CFF (Se deroga) 

 

58/CFF Solicitud del formato para pago de contribuciones federales para personas no inscritas en el RFC. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Permite a las y los contribuyentes que no se encuentren inscritos en el RFC, 
generar la línea de captura para el pago, ante las instituciones bancarias 
autorizadas por el SAT. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales no inscritas en el RFC que 
deban llevar a cabo el pago de adeudos fiscales u otros 
pagos señalados en las disposiciones fiscales. 

Cuando lo requiera. 
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¿Dónde puedo presentarlo? • En Oficina del SAT previa cita registrada: 
• En el Portal del SAT: 

https://citas.sat.gob.mx/citasat/home.aspx 
• En la aplicación para celular: SAT Móvil. 
• Portal gob.mx 

• MarcaSAT55 627 22 728 desde cualquier parte del país, 
desde Estados Unidos y Canadá 01-877-44-88-728, para 
solicitar el formato de pago con línea de captura. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

En MarcaSAT: 
Llama desde cualquier parte del país al 55 627 22 728, desde Estados Unidos y Canadá 01-877-44-88-728, opción 9, seguida 
de opción 1, de lunes a sábado de 8 a 21 horas. 

Oficinas del SAT: 
1. Presente la documentación a la autoridad que lo orientará en el trámite, en la Oficina del SAT que corresponda a su 
domicilio fiscal. 
2. Genere la línea de captura en la sala de internet con apoyo del personal del módulo o solicite la línea de captura en la 
ventanilla asignada. 
3. Reciba impreso el formato con línea de captura. 
4. Ingrese al portal bancario o acuda a la ventanilla de la institución bancaria para realizar el pago correspondiente. 

*Recuerda que los trámites con cita son más ágiles. Regístrala en el Portal del SAT, SAT Móvil o Portal gob.mx 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Si el trámite lo realiza en MarcaSAT: 
• Documento entregado por el SAT. 

Si el trámite lo realiza en alguna Oficina del SAT: 
• Identificación oficial vigente de las señaladas en el inciso A) del apartado de Definiciones de este Anexo. 
• En caso de representación legal, copia certificada y copia simple del documento con el que se acredite la representación. 
• Original o copia simple del formato para pago con línea de captura no pagado, tratándose de reexpedición de la línea de 

captura por vencimiento en la fecha de pago. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

La emisión del Formato para el pago de contribuciones federales con línea de captura vigente. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información solicitada 

24 horas. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Formato para pago de contribuciones federales con línea de 
captura vigente. 

La fecha de vigencia que se señale en el Formato para el Pago 
de Contribuciones Federales con Línea de Captura. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  
Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Art. 2, 4, 17-A, 20, 21, 31 párrafos primero y segundo CFF. 

 



118     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Sábado 28 de diciembre de 2019 

59/CFF Aclaración cuando no es posible efectuar la transferencia electrónica y se advierta de la consulta a la solicitud 
de devolución a través del Portal del SAT, que la misma tiene el estatus de “abono no efectuado” o “solicitud de cuenta 

CLABE”. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Solucionar a través del Portal del SAT la sustitución de la cuenta CLABE, ya 
que no fue posible efectuar la transferencia electrónica de una solicitud de 
devolución autorizada. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales. Cuando se dé el supuesto. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese al Portal del SAT, elija “Personas” para personas físicas o “Empresas” para personas morales, según sea el caso. 

2. Seleccione las opciones: Devoluciones y compensaciones / Devolución, seguido de “Realiza la sustitución de cuenta CLABE 
por devolución no pagada”, en el caso de encontrarse amparado en contra de buzón tributario elija la opción “Realiza la 
sustitución de cuenta CLABE por devolución no pagada Contribuyente Amparado”. 

3. Capture su RFC y Contraseña o e.firma, seguido de Enviar. 

4. Llene los datos solicitados en el formulario electrónico. 

5. Adjunte escaneados los requisitos solicitados del trámite. 

6. Envíe su trámite ante el SAT. 

7. Obtenga y conserve su acuse de recibo electrónico. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado con: 
Estado de cuenta bancario con una antigüedad no mayor a tres meses, que contenga la cuenta CLABE referida y se encuentre 

a nombre y con la clave en el RFC de la o el contribuyente titular de la cuenta. 
En su caso, el requerimiento de la autoridad solicitando la cuenta CLABE. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Con el número de folio, podrá hacerlo ingresando al Portal 
del SAT, en el apartado de Devoluciones y compensaciones / 
Devolución / Seguimiento de trámites y requerimientos.  

No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

4 días hábiles No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  
Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Debe asegurar que la nueva cuenta CLABE que proporcione, esté activa en la Institución de Crédito. 

Fundamento jurídico 

Arts. 22, 22-B del CFF; Regla 2.3.6.RMF. 
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60/CFF (Se deroga) 

 

61/CFF (Se deroga) 

 

62/CFF (Se deroga) 

 

63/CFF (Se deroga) 

 

64/CFF Solicitud de e.firma del personal que realiza comisiones oficiales en el extranjero. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Te permite obtener tu certificado de e.firma, si eres personal del Servicio 

Exterior Mexicano que se encuentra realizando funciones o comisiones 

oficiales en el exterior del país. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

• Servidores Públicos de la Federación que realicen 

funciones o comisiones oficiales en el extranjero como 

personal integrante del Servicio Exterior Mexicano. 

• Personal asimilado funcionaria o funcionario, agregada 

o agregado a misiones diplomáticas o representaciones 

consulares. 

Cuando lo requiera. 

¿Dónde puedo presentarlo? Ante las oficinas consulares del Servicio Exterior Mexicano. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Acude con la documentación del trámite a la oficina consular del Servicio Exterior Mexicano. 

2. Entrega la documentación al funcionario público que atenderá tu trámite. 

3. Recibe la Solicitud de certificado sellada y tu certificado de e.firma. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

En el caso de Generación: 

• Unidad de memoria extraíble preferentemente nueva que contenga el archivo de requerimiento (.req) generado 

previamente en el programa Certifica.: https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/certifica/ 

• Forma oficial FE “Solicitud de Certificado de e.firma”.  

• Contar con Clave Única de Registro de Población (CURP). 

• En caso de mexicanos por naturalización, original o copia certificada de la carta de naturalización expedida por autoridad 

competente. 

• En el caso de extranjeros, documento que acredite la calidad migratoria. 

• En el caso de los contribuyentes que hayan obtenido su RFC a través del portal del SAT con su CURP, deberán 

presentan original del comprobante de domicilio fiscal; tratándose de personas físicas que se encuentren en el régimen 

de sueldos y salarios, se podrá aceptar la credencial para votar vigente expedida por el Instituto Nacional Electoral para 

acreditar su domicilio, siempre y cuando este sea visible en dicho documento. 

• Identificación oficial vigente del contribuyente, de las señaladas en el inciso A) del apartado de Definiciones de este 

Anexo (original). 

En el caso de Renovación: 

• Identificación oficial vigente del contribuyente, de las señaladas en el inciso A) del apartado de Definiciones de este 

Anexo (original). 

• Unidad de memoria extraíble preferentemente nueva con el archivo con terminación (.req) generado previamente a través 

del programa Certifica, disponible en el Portal del SAT 

 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Correo electrónico personal al que la o el contribuyente tenga acceso. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

En la oficina consular del Servicio Exterior Mexicano en la 
que solicitó su trámite. 

Previo a la Generación o renovación del Certificado Digital de 
e.firma, se verificará la situación fiscal de la o el contribuyente, y 
en caso de que la o el contribuyente, presente alguna 
inconsistencia se le emitirá el “Acuse de requerimiento de 
información adicional, relacionada con su situación fiscal”. 

 

Resolución del Trámite o Servicio 

• Certificado digital de e.firma, archivo digital con terminación (.cer).  

• Comprobante de generación del Certificado de e.firma. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

Cuando el contribuyente requiera aclarar su 
situación la del Representante legal, socios, 
accionistas o integrantes, 10 días hábiles 
contados a partir del día siguiente a la 
presentación de la Aclaración con los 
documentos o pruebas que desvirtúen la 
situación identificada en la situación fiscal del 
contribuyente. 

“No Aplica” Seis días hábiles contados a partir 
del día hábil siguiente al que se 
reciba el “Acuse de requerimiento 
de información adicional, 
relacionada con su situación fiscal”. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

• Certificado digital de e.firma, archivo digital con 
terminación (.cer).  

• Comprobante de generación del Certificado de 
e.firma. 

El certificado digital de e.firma tiene una vigencia de cuatro años, 
el cual podrá renovarse por internet. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Arts. 17-D CFF; 8 LSEM; Reglas 2.2.14., 2.4.6., 2.4.11., 2.8.3.1., 2.13.17., 3.15.6. RMF. 

 

65/CFF (Se deroga) 

 

66/CFF (Se deroga) 

 

67/CFF (Se deroga) 
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68/CFF Reporte y entrega de documentación por fedatarios públicos de inscripción en el RFC de personas morales. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Entrega de documentación recibida para el trámite de 
inscripción de personas morales. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Fedatarios Públicos incorporados al “Esquema de inscripción 
en el RFC a través de Fedatario Público por medios remotos”. 

Dentro de los primeros 10 días hábiles del mes siguiente al que 
se llevaron a cabo las inscripciones.  

¿Dónde puedo presentarlo? • En el Portal del SAT: 
https://www.sat.gob.mx/tramites/operacion/30905/presenta-tus-
tramites-relacionados-con-el-esquema-de-inscripcion-en-el-rfc-para-
fedatarios-publicos  

• En las Administraciones Desconcentradas de Servicios al 
Contribuyente que corresponda al domicilio fiscal del Fedatario 
Público incorporado, previa cita registrada en el Portal del SAT, SAT 
Movil o Portal gob.mx. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

• En el Portal del SAT: El/La Fedatario público incorporado al esquema de inscripción en el RFC, por medios 
remotos, debe Ingresa al Portal del SAT: 

 Selecciona la modalidad Persona, el apartado “Trámites del RFC”, posteriormente expande la opción 
“Inscripción en el RFC por medios remotos”. 

 Selecciona el apartado. “Presenta tus trámites relacionados con el esquema de inscripción en el RFC para Fedatarios 
públicos”, seleccionar en la parte inferior de la página la opción “Entrega de documentación generada por la 
inscripción en el RFC”, da clic en inicio e Ingresa con RFC y contraseña; Llenar los datos solicitados en el formulario 
y confirma la información 

• En las Oficinas del SAT: presentar la documentación reunida al generar la inscripción de la persona moral(empresa), al 
servidor público que atiende en las oficinas del SAT. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

En el Portal del SAT: 

• Solicitud de inscripción en el RFC (digitalizado) 

• Acuse único de Inscripción en el RFC que contiene la cédula de Identificación fiscal y el código de barras bidimensional 

(QR). 

En la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente: 

• Relación de contribuyentes inscritos en el RFC, en dos ejemplares, acompañada de los siguientes documentos de cada 

inscripción realizada: 

• Identificación oficial de la persona física o del o la representante legal, en copia simple. 

• Poder notarial, en caso de representación legal, que acredite la personalidad del o la representante legal, en 

copia certificada. 

• Solicitud de inscripción en el RFC, firmada por la persona física o por el o la representante legal. 

• Acuse único de inscripción en el RFC que contiene la cédula de identificación fiscal y el código de barras 

bidimensional (QR). 

• Comprobante de domicilio en copia simple, cualquiera de los señalados en el inciso B) del apartado de 

Definiciones de este Anexo. 

• Documento constitutivo debidamente protocolizado, legible y en orden, en copia simple.  

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña o e.firma. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo No. 

Resolución del Trámite o Servicio 

El trámite es conclusivo  
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Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite conclusivo.  Tramite conclusivo Trámite conclusivo. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

• En el Portal del SAT: acuse de recibo 

• En las Oficinas del SAT: acuse de recibo de la 
documentación entregada. 

Permanente. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 8:30 
h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-
03 para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas 
del SAT. 

Información adicional 

• Cuando no se entregue la documentación señalada, la autoridad fiscal le solicitará la entrega de la totalidad de los 
documentos que deriven de las inscripciones en el RFC que procesó mediante el sistema informático del SAT; en caso que la 
o el fedatario público no entregue la documentación que tiene fuera del tiempo indicado en esta ficha, la autoridad procederá 
a cancelar la incorporación en el "Esquema de Inscripción en el RFC a través de fedatario público por medios remotos". 

• Cuando el trámite se presente en el Portal del SAT, la o el Fedatario debe conservar la documentación original, durante 5 
años, a partir de la fecha de la inscripción en el RFC, en términos del Código Fiscal de la Federación. 

Fundamento jurídico 

Artículo 27 del CFF; Reglas 2.4.13., 2.5.14. RMF. 

 

 

69/CFF Informe de fedatarios públicos en materia de inscripción y avisos al RFC. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Hacer de conocimiento de la autoridad, las inscripciones que fueron 
realizadas.  

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Notarios públicos o corredores públicos incorporados al 
esquema de inscripción en el RFC a través de Fedatario 
Público por medios remotos. 

Dentro del mes siguiente contado a partir de la autorización de la 
escritura. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 
https://www.sat.gob.mx/tramites/operacion/30905/presenta-tus-tramites-
relacionados-con-el-esquema-de-inscripcion-en-el-rfc-para-fedatarios-
publicos 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

En el Portal del SAT: 

 El/La Fedatario público incorporado al esquema de inscripción en el RFC, por medios remotos, debe Ingresa al Portal 
del SAT:  

 Selecciona el apartado “Trámites del RFC”, expande el menú de “Inscripción en el RFC por medios remotos”, 
Selecciona el apartado. “Presenta tus trámites relacionados con el esquema de inscripción en el RFC para Fedatarios 
públicos”, da clic en el apartado de iniciar e Ingresa con RFC y contraseña 

 Llena los datos solicitados en el formulario y confirma la información; 

 Genere y Conserve el Acuse de recepción.  



Sábado 28 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     123 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Sin documentación requerida. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No. 

Resolución del Trámite o Servicio 

El trámite es conclusivo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite conclusivo. Trámite conclusivo Trámite conclusivo 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo electrónico, con el número de folio 
asignado, fecha y lugar de creación del informe. 

permanente 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

Estos informes se presentarán a través del programa electrónico “DeclaraNOT”, utilizando los Apartados “Omisión de 
presentación de solicitud de inscripción o de avisos de cancelación de personas morales” e “Identificación de Socios o 
Accionistas". 

Fundamento jurídico 

Arts. 27 CFF; 27 Reglamento del CFF; Reglas 2.4.9., 2.4.10., 2.4.13. RMF. 

 

70/CFF Aviso de apertura de establecimientos y en general cualquier lugar que se utilice para el desempeño de 
actividades. 

Trámite  
Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Informar de la apertura de establecimientos y en general 
cualquier lugar que se utilice para el desempeño de las 
actividades económicas. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales que abren un local, 
establecimiento, sucursal y en general cualquier lugar que 
utilice para el desempeño de sus actividades. 

Dentro del mes siguiente a aquel en que se realiza la apertura 
del establecimiento, sucursal, local fijo, semifijo o almacén. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

• Personas físicas: 
https://www.sat.gob.mx/tramites/login/61783/presenta-tu-aviso-de-
apertura-de-establecimientos-como-persona-fisica 

• Personas morales: 
https://www.sat.gob.mx/tramites/login/35597/presenta-el-aviso-de-
apertura-de-establecimientos-de-tu-empresa 
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Portal del SAT: 

• Persona Física: ingresa al Portal del SAT:  

 Selecciona la modalidad de Persona, el apartado “Trámites del RFC”, expande el menú de 
“Actualización en el RFC”, enseguida dar clic en la opción “Presenta tu aviso de apertura de 
establecimientos como persona física”, da clic en iniciar e ingresa con RFC y contraseña; 

 Llena los datos solicitados en el formulario y confirma la información; 

 Imprimir o guardar el “acuse de movimientos de actualización de situación fiscal”; 

 Espera la respuesta del SAT, por el medio de contacto elegido. 

• Persona moral: ingresa al Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx. 

 Selecciona la modalidad de Empresa, el apartado “Trámites del RFC”, expande el menú de “Actualización en el RFC”, 
enseguida dar clic en la opción “Presenta el aviso de apertura de establecimientos de tu empresa”, ingresa con RFC 
y contraseña; 

 Llena los datos solicitados en el formulario y confirma la información; 

 Imprimir o guardar el “acuse de movimientos de actualización de situación fiscal; 

 Espera la respuesta del SAT, por el medio de contacto elegido. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

No se requiere presentar documentación.  

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña o e.firma vigente. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Tramite conclusivo. 

 

No. 

 

Resolución del Trámite o Servicio 

El trámite es conclusivo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite conclusivo. 

 

Trámite conclusivo. 

 

Trámite conclusivo. 

 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

• Aviso de actualización o modificación de situación fiscal, 
que contiene el resumen de datos de la o el 
contribuyente, ubicación y tipo de aviso presentado. 

• Acuse de movimientos de actualización de situación 
fiscal, que contiene número de folio asignado al trámite, 
lugar y fecha de emisión, datos de identificación del 
contribuyente, tipo de movimiento, datos de ubicación, 
sello digital y código de barras bidimensional (QR). 

Indefinido, hasta que se presente un nuevo aviso al RFC, 
manifestando el cierre de establecimientos y en general 
cualquier lugar que se utilice para el desempeño de 
actividades. 

 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 8:30 
h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-
03 para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas 
del SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Arts. 17-D, 27 CFF; 29, 32 Reglamento del CFF; Regla 2.5.16. RMF. 
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71/CFF Aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Informar de cambios en las actividades económicas o modificar las 
obligaciones fiscales. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales que: 

• Modifiquen las actividades económicas que realizan 
y siempre que conserven al menos una activa. 

• Opten por una periodicidad de cumplimiento de 
obligaciones fiscales diferente o cuando opten por 
no efectuar pagos provisionales o definitivos. 

• Elijan una opción de tributación diferente a la que 
tienen. 

• Tengan una nueva obligación fiscal por cuenta 
propia o de terceros o cuando dejen de tener alguna 
de éstas. 

• Cambien su actividad económica preponderante. 

Personas físicas que: 

• Cambien su residencia fiscal al extranjero y 
continúen con actividades económicas para efectos 
fiscales en México. 

• Dentro del mes siguiente a aquél en que se dé la situación 
jurídica o de hecho que lo motive. 

• En caso de personas físicas que cambien de residencia 
fiscal, al momento de su cambio y con no más de dos meses 
de anticipación. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

• Personas Físicas: 
https://www.sat.gob.mx/tramites/login/33758/presenta-el-aviso-de-
actualizacion-de-actividades-economicas-y-obligaciones-fiscales-
como-persona-fisica 

• Personas Morales: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/login/34937/presenta-el-aviso-de-
actualizacion-de-actividades-economicas-y-obligaciones-de-tu-
empresa 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Portal del SAT: 

• Persona Física:  

1. Ingresa al Portal del SAT:  

2. Selecciona la modalidad de Persona, el apartado “Trámites del RFC”, expande el menú de 

“Actualización en el RFC”, enseguida dar clic en la opción “Presenta el aviso de actualización de 

actividades económicas y obligaciones fiscales como persona física”, da clic en iniciar e ingresa con 

RFC y contraseña; 

3. Llena los datos solicitados en el formulario y confirma la información; 

4. Imprimir o guardar el “acuse de movimientos de actualización de situación fiscal”. 

• Persona moral: ingresa al Portal del SAT:  

1. Selecciona la modalidad de Empresa, el apartado “Trámites del RFC”, expande el menú de “Actualización en el RFC”, 

enseguida dar clic en la opción “Presenta el aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones de tu 

empresa”, da clic en iniciar e ingresa con RFC y contraseña; 

2. Llena los datos solicitados en el formulario y confirma la información; 

3. Imprimir o guardar el “acuse de movimientos de actualización de situación fiscal. 

 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Las personas morales diferentes del Título III de la Ley del ISR, deben contar con clave de RFC válido, de cada uno de los 
socios, accionistas o asociados dentro del acta constitutiva. 

 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña o e.firma vigente. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. 

 

No. 

 

Resolución del Trámite o Servicio 

El trámite es conclusivo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite conclusivo. Trámite conclusivo. Trámite conclusivo. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

• Aviso de actualización o modificación de situación 
fiscal, que contiene resumen de datos de identidad, 
ubicación y tipo de aviso presentado. 

• Acuse de movimientos de actualización de situación 
fiscal, que contiene número de folio asignado al 
trámite, lugar y fecha de emisión, datos del 
contribuyente, tipo de movimiento, datos de ubicación, 
actividades económicas, regímenes, obligaciones, 
sello digital y código de barras bidimensional (QR). 

Indefinido, hasta que el contribuyente presente una nueva 
actualización a través de un aviso al RFC, manifestando cambios 
en sus actividades económicas o modificaciones de sus 
obligaciones fiscales. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Arts. 17-D, 27 CFF; 29, 30 Reglamento del CFF; Reglas 2.4.6., 2.5.2., 2.5.16., 3.5.14. 3.11.11., 3.11.13., 3.11.15., 3.21.4.1., 
3.21.5.1., 3.21.6.1. RMF. 

 

 

72/CFF Aviso de cierre de establecimientos y en general cualquier lugar que se utilice para el desempeño de sus 

actividades. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Informar del cierre de establecimientos y en general cualquier 

lugar que se utilice para el desempeño de las actividades 

económicas. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales que cierren un local, 

establecimiento, sucursal, y en general cualquier lugar que 

utilice para el desempeño de sus actividades. 

 

Dentro del mes siguiente a aquél en que se realice el cierre del 

establecimiento. 
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¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

• Personas físicas: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/login/26672/presenta-tu-aviso-
de-cierre-de-establecimiento 

• Personas Morales: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/login/35756/presenta-el-aviso-de-
cierre-de-establecimientos-de-tu-empresa 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Portal del SAT: 

• Persona Física:  

1. Ingresa al Portal del SAT.  

2. Selecciona la modalidad de Persona, el apartado “Trámites del RFC”, expande el menú de “Actualización en el RFC”, 

enseguida dar clic en la opción “Presenta tu aviso de cierre de establecimiento”. Ingresa con RFC y contraseña; 

3. Llena los datos solicitados en el formulario y confirma la información; 

4. Imprimir o guardar el “acuse de movimientos de actualización de situación fiscal”; 

5. Espera la respuesta del SAT, por el medio de contacto elegido. 

• Persona moral:  

1. Ingresa al Portal del SAT. 

2. Selecciona la modalidad de Empresa, el apartado “Trámites del RFC”, expande el menú de “Actualización en el RFC”, 

enseguida dar clic en la opción “Presenta el aviso de cierre de establecimientos de tu empresa”, ingresa con RFC y 

contraseña; 

3. Llena los datos solicitados en el formulario y confirma la información; 

4. Imprimir o guardar el “acuse de movimientos de actualización de situación fiscal. 

5. Espera la respuesta del SAT, por el medio de contacto elegido. 

 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

No se requiere presentar documentación. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña o e.firma 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. 

 

No. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 

el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite conclusivo. 

 

Trámite conclusivo. 

 

Trámite conclusivo. 

 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

• Aviso de actualización o modificación de situación fiscal, 

que contiene resumen de datos de identidad, ubicación y 

tipo de aviso presentado. 

• Acuse de movimientos de actualización de situación 

fiscal, que contiene número de folio, lugar y fecha de 

emisión, datos de identificación del contribuyente, tipo de 

movimiento, datos de ubicación, sello digital y código de 

barras bidimensional (QR). 

Trámite conclusivo. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 8:30 
h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-
03 para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas 
del SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Arts. 17-D, 27 CFF; 29, 32 Reglamento del CFF; Regla 2.5.16. RMF. 

 

 

73/CFF Aviso de suspensión de actividades. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Actualizar la situación del RFC, al dejar de tener actividades económicas o 
por cambió de residencia fiscal. 

 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas que interrumpan las actividades 
económicas que den lugar a la presentación de 
declaraciones periódicas o cuando cambien de residencia 
fiscal. 

• Dentro del mes siguiente a aquel en que se interrumpan 
todas las actividades económicas que den lugar a la 
presentación de declaraciones periódicas. 

• Cuando se trate de cambio de residencia fiscal de México a 
un país en el extranjero, este aviso se presentará con no 
más de dos meses de anticipación. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/tramites/login/30544/presenta-tu-aviso-de-
suspension-de-actividades-como-persona-fisica  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT. 

2. Seleccionar la modalidad de Persona, el apartado “Trámites del RFC”, expande el menú de “Actualización 
en el RFC”, enseguida dar clic en la opción “Presenta tu aviso de suspensión de actividades como persona 
física”. Ingresa con RFC y contraseña; 

3. Llena los datos solicitados en el formulario y confirma la información; 

4. Imprimir o guardar el “acuse de movimientos de actualización de situación fiscal”. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Para los contribuyentes que son sujetos obligados por realizar actividades vulnerables de conformidad con la Ley Federal para 
la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, y su Reglamento; deben presentar el acuse 
de baja del padrón de actividades vulnerables (Original). 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña o e.firma vigente. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. 

 

No. 
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Resolución del Trámite o Servicio 

El trámite es conclusivo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite conclusivo. 

 

Trámite conclusivo Trámite conclusivo 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

• Aviso de actualización o modificación de situación 

fiscal, que contiene resumen de datos del 

contribuyente, ubicación y tipo de aviso presentado. 

• Acuse de movimientos de actualización de situación 

fiscal, que contiene número de folio, lugar y fecha de 

emisión, datos del contribuyente, tipo de movimiento, 

datos de ubicación, actividades económicas, 

regímenes, obligaciones, datos de identificación del 

representante legal (en caso de cambio de 

residencia), sello digital y código de barras 

bidimensional (QR). 

Indefinido, hasta que el contribuyente presente un aviso al RFC, 

manifestando la reanudación de sus actividades económicas. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 

SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 

para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

La cédula de identificación fiscal que en su caso tenga asignada la o el contribuyente quedará sin efectos en forma automática. 

Fundamento jurídico 

Arts. 17-D, 27 CFF; 29, 30 Reglamento del CFF; Reglas 2.5.2., 2.5.16. RMF. 

 

74/CFF Aviso de reanudación de actividades. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Actualizar la situación en el RFC, al reanudar actividades 

económicas. 

 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales que vuelvan a realizar alguna 

actividad económica o tengan alguna obligación fiscal 

periódica de pago, por sí mismas o por cuenta de terceros. 

Dentro del mes siguiente a aquel en que inicie alguna actividad 

económica o tenga alguna obligación fiscal periódica de pago, por 

sí mismo o por cuenta de terceros. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT:  

• Personas físicas:  

https://www.sat.gob.mx/tramites/login/00354/presenta-tu-aviso-
de-reanudacion-de-actividades-como-persona-fisica 

• Personas morales: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/34513/presenta-el-aviso-de-
reanudacion-de-actividades-de-tu-empresa 
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Portal del SAT: 

• Persona Física: ingresa al Portal del SAT:  

 Selecciona la modalidad de Persona, el apartado “Trámites del RFC”, expande el menú de 
“Actualización en el RFC”, enseguida dar clic en la opción “Presenta tu aviso de 
reanudación de actividades como persona física”, dar clic en el botón de iniciar e ingresa 
con RFC y contraseña; 

 Llena los datos solicitados en el formulario y confirma la información; 

 Imprimir o guardar el “acuse de movimientos de actualización de situación fiscal”. 

• Persona moral: ingresa al Portal del SAT: 

 Selecciona la modalidad de Empresa, el apartado “Trámites del RFC”, expande el menú de “Actualización 
en el RFC”, enseguida dar clic en la opción “Presenta el aviso de reanudación de actividades de tu 
empresa”, dar clic en el botón de iniciar e ingresa con RFC y contraseña; 

 Llena los datos solicitados en el formulario y confirma la información; 

 Imprimir o guardar el “acuse de movimientos de actualización de situación fiscal; 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

No se requiere presentar documentación. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña o e.firma . 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite conclusivo. Trámite conclusivo. Trámite conclusivo. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

• Aviso de actualización o modificación de situación 
fiscal, que contiene resumen de datos del 
contribuyente, ubicación y tipo de aviso presentado. 

• Acuse de movimientos de actualización de situación 
fiscal, que contiene número de folio, lugar y fecha de 
emisión, datos del contribuyente, tipo de movimiento, 
datos de ubicación, actividades económicas, 
regímenes, obligaciones, sello digital y código de barras 
bidimensional (QR). 

Mientras se continúe realizando actividades económicas. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

Las personas morales diferentes del Título III de la Ley del ISR, deben contar con clave de RFC válido, de cada uno de los 
socios, accionistas o asociados dentro del acta constitutiva. 

Arts. 17-D, 27 CFF; 29, 30 Reglamento del CFF; Reglas 2.4.5., 2.5.16., 3.21.5.1. RMF. 
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75/CFF Aviso de suspensión/reanudación de actividades de asalariados. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

A través de este trámite las y los contribuyentes en su carácter de 
empleador o patrón pueden solicitar la reanudación o suspensión de 
actividades de sus trabajadores. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Persona física o moral en su carácter de empleador o 
patrón. 

Como patrón, cuando requieras presentar dichos avisos por 
cuenta de tus trabajadores. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/tramites/12378/presenta-el-aviso-de-suspension-y-
reanudacion-de-actividades-de-tus-trabajadores-(asalariados) 

 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1.- Ingresa al Portal del SAT https://www.sat.gob.mx/tramites/12378/presenta-el-aviso-de-suspension-y-reanudacion-de-

actividades-de-tus-trabajadores-(asalariados) 

2.- Da clic en el botón INICIAR. 

3.- Captura tu RFC y contraseña. 

4.- Selecciona “Servicios por internet”, ingresa a la opción "Servicio o solicitudes". 

5.- Elige la opción Solicitud. 

6.- Elige en el campo de trámite "SUSPENSIÓN ASALARIADOS" o "REANUDACIÓN ASALARIADOS". 

7.- Captura en el campo de asunto: Solicitud de suspensión o reanudación de actividades, según el caso. 

8.- Captura en el campo de descripción: Solicito la suspensión o reanudación de actividades de los contribuyentes asalariados 

en el Padrón del RFC, según el caso. 

9.- Adjunta el archivo con extensión .txt con las características que se explican en el apartado de información adicional. 

10.-Da clic en el botón enviar. 

 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

 

A través del servicio o solicitud identificado con el trámite “REANUDACIÓN ASALARIADOS O SUSPENSIÓN ASALARIADOS”, 

adjuntar archivo con las características que se explican en “Información adicional”. 

 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• Ser empleador o patrón. 

• Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. 

 

No. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Resolución por caso SaC. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite conclusivo.  Trámite conclusivo.  Trámite conclusivo. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recepción del caso de “servicio de solicitud” con 

sello digital, que contiene la fecha de presentación y el 

número de folio del servicio o solicitud. 

Indefinida.  
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 

SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 

puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 

para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 

SAT. 

Información adicional 

Las características del archivo son las siguientes: 

1. Sin tabuladores. 

2. Únicamente mayúsculas. 

3. El formato del archivo debe ser en Código Estándar Americano para Intercambio de Información (ASCII), sin importar 

el nombre de dicho archivo. 

4. El archivo deberá ser delimitados por pipes “|”, de conformidad con los siguientes nueve campos, de la persona 

asalariada:  

• Primera columna. - Clave en el RFC a 13 posiciones. 

• Segunda columna. - Clave CURP a 18 posiciones. 

• Tercera columna. - Primer Apellido. 

• Cuarta columna. - Segundo Apellido (no obligatorio). 

• Quinta columna. - Nombre(s). 

• Sexta columna. - Fecha de suspensión o reanudación del asalariado en el formato DD/MM/AAAA 

• Séptima columna. - Marca del indicador de la suspensión o reanudación de la persona asalariada de 

acuerdo a los valores siguientes (únicamente pueden ser los valores 1 o 2): 

1. Suspensión de asalariados. 

2.Reanudación de asalariados. 

• Octava columna. - Clave de RFC del patrón a 12 o 13 posiciones, según corresponda Persona moral 

o Persona física. 

• Novena columna. - Marca del indicador de los Ingresos del asalariado de acuerdo a los valores 

siguientes (únicamente pueden ser los valores 1, 2, 3, 4, 5 o 6): 

1. Asalariados con ingresos mayores a $400,000.00. (Cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.) 

2. Asalariados con ingresos menores o iguales a $400,000.00. (Cuatrocientos mil pesos 00/100 

M.N.) 

3. Asimilables a salarios con ingresos mayores a $400,000.00. (Cuatrocientos mil pesos 00/100 

M.N.) 

4. Asimilables a salarios con ingresos menores o iguales a $400,000.00. (Cuatrocientos mil pesos 

00/100 M.N.) 

5. Ingresos por actividades empresariales asimilables a salarios con ingresos mayores a 

$400,000.00. (Cuatrocientos mil pesos. 00/100 M.N.) 

6. Ingresos por actividades empresariales asimilables a salarios con ingresos menores o iguales a 

$400,000.00. (Cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.) 

5. Las columnas no deberán contener títulos o estar vacías, excepto la cuarta columna. 

Fundamento jurídico 

Arts. 27, quinto párrafo CFF; 30 Reglamento del CFF; Reglas 2.5.5., 2.5.16. RMF. 
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76/CFF Aviso de cambio de denominación o razón social. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Cuando la empresa modificó su denominación o razón social.  Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales que realicen el cambio de la denominación 
o razón social. 

Dentro del mes siguiente a aquél en que se protocolice ante 
fedatario público el acta de asamblea en la que se acuerda el 
cambio de denominación o razón social o se hubiera publicado 
el Decreto correspondiente en Diario, Periódico o Gaceta 
Oficial. 

¿Dónde puedo presentarlo?  

•  En una Administración Desconcentrada de Servicios al 
Contribuyente previa cita registrada en el Portal del SAT, SAT Móvil 
o Portal gob.mx. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

En las Oficinas del SAT: 

 Presentarse previa cita a la Oficina del SAT, más cercana al domicilio fiscal de la persona moral. 

 Lleve todos los documentos requeridos para realizar el trámite. 

 Entregue la documentación al servidor público que le brinda la atención 

 Reciba el Acuse de movimientos de actualización de situación fiscal. 

 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

• Acta protocolizada ante fedatario público donde conste el cambio de denominación o razón social, en copia certificada. 

• Decreto o Acuerdo en el que se haya determinado el cambio de denominación o razón social, tratándose de la 
Administración Pública (Federal, Estatal, Municipal), publicado en el Diario, Periódico o Gaceta Oficial, copia simple. 

• Identificación oficial vigente del representante legal, cualquiera de las señaladas en el inciso A) del apartado de 
Definiciones de este Anexo, en original.  

• Poder notarial para acreditar la personalidad del representante legal en copia certificada u original de carta poder firmada 
ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o Fedatario Público. 

• Documento notarial con el que se designó al representante legal para efectos fiscales, tratándose de residentes en el 
extranjero o de extranjeros residentes en México en copia certificada. 

 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No. 

Resolución del Trámite o Servicio 

 

Trámite conclusivo. 

 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite conclusivo. 

 

Trámite conclusivo. Trámite conclusivo. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de movimientos de actualización de situación fiscal con 
sello digital, con número de folio, lugar y fecha de emisión, 
datos del contribuyente, tipo de movimiento, datos de 
ubicación, actividades económicas, regímenes, obligaciones, 
sello digital y código de barras bidimensional (QR). 

Indefinido, hasta que el contribuyente presente aviso al RFC, 
en el que informe que modificó su denominación o razón 
social. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 8:30 
h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-
03 para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas 
del SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Arts. 27 CFF; 29, 31 Reglamento del CFF; Reglas., 2.5.16. RMF. 

 

 

77/CFF Aviso de cambio de domicilio fiscal a través del Portal del SAT o en la ADSC. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presente este aviso para actualizar los datos del domicilio 
fiscal en el RFC. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales que: 

• Establezcan su domicilio fiscal en lugar distinto al último 
manifestado en el RFC. 

• Deban actualizar datos que no impliquen un cambio de 
ubicación, como teléfono fijo, teléfono móvil, correo 
electrónico, tipo de vialidad, tipo de inmueble, referencias 
adicionales, características del domicilio, o entre calles, 
así como en los casos de cambio de nomenclatura o 
numeración oficial. 

• Deban considerar un nuevo domicilio fiscal en términos 
del artículo 10 del CFF. 

• Dentro de los diez días siguientes a aquél en que cambie 
su domicilio. 

• Tratándose de contribuyentes que se les hayan iniciado 
facultades de comprobación, con cinco días de 
anticipación al cambio. 

¿Dónde puedo presentarlo? • En el Portal del SAT:  

• En una Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente 
previa cita registrada en el Portal del SAT, SAT Móvil o Portal gob.mx.

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

En el Portal del SAT 

1. Ingrese al portal del SAT en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Registre los datos de tu e.firma. 

3. Capture en el formulario que se despliega, la información del domicilio que se va a actualizar. 

4. Confirme los datos capturados para que se genere el "aviso de actualización o modificación de situación fiscal" y 
selecciona el botón "confirmar". 

5. Concluye el aviso registrando nuevamente los datos de tu e.firma y envíalo al SAT. 

6. Imprime el acuse de actualización de situación fiscal. 

En cualquier Oficina del SAT 

1. Acude con los requisitos a la oficina del SAT de tu preferencia. 

2. Entrega la documentación. 

3. Proporciona la información que te solicite el asesor fiscal.  

4. Recibe tu aviso y acuse de movimientos de actualización de situación fiscal con sello digital, que contiene la fecha de 
presentación y el número de folio del aviso, o en su caso el acuse de presentación inconclusa de solicitud de 
inscripción o aviso de actualización en el RFC. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Si el trámite lo realiza en el Portal del SAT: 
• No se requiere documentación. 

Si el trámite lo realiza en alguna Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente  
• Comprobante del nuevo domicilio fiscal, cualquiera de los señalados en el inciso B) del apartado de Definiciones de 

este Anexo (original). 
• Identificación oficial vigente del contribuyente o representante legal, cualquiera de las señaladas en el inciso A) del 

apartado de Definiciones de este Anexo. 
• Poder notarial para acreditar la personalidad del representante legal (copia certificada) o carta poder firmada ante dos 

testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o Fedatario Público (original). 
• Documento notarial con el que haya sido designado el representante legal para efectos fiscales, tratándose de 

residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México (copia certificada). 
Para menores de edad: 
Los padres o tutores que ejerzan la patria potestad o tutela de menores y actúen como representantes de los mismos, deben 
proporcionar: 

• Copia certificada del acta de nacimiento del menor, expedida por el Registro Civil u obtenida en el Portal 
www.gob.mx/actas (Formato Único), o Cédula de Identidad Personal, expedida por la Secretaría de Gobernación a 
través del Registro Nacional de Población. 

• Resolución judicial o documento emitido por fedatario público en el que conste la patria potestad o la tutela (copia 
simple y original para cotejo). 

• Manifestación por escrito de conformidad de los padres para que uno de ellos actúe como representante del menor, 
acompañado de las copias simples de sus identificaciones oficiales vigentes cualquiera de las señaladas en el inciso 
A) del apartado de Definiciones de este Anexo (original). 

• Identificación oficial vigente de las señaladas en el inciso A) del apartado de Definiciones de este Anexo, del (los) 
padre(s) o tutor(es) que funja(n) como representante(s) del menor (original para cotejo). 
 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma, sólo para los casos que lo presenten a través del Portal del SAT. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. 
 

No. 

Resolución del Trámite o Servicio 

El trámite es conclusivo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite conclusivo. 
 

Trámite conclusivo. 
 

Trámite conclusivo. 
 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

En el Portal del SAT: 
• Aviso de actualización o modificación de situación fiscal, 

que contiene resumen de datos del contribuyente, 
ubicación y tipo de aviso presentado. 

• Acuse de movimientos de actualización de situación 
fiscal, que contiene número de folio, lugar y fecha de 
emisión, datos del contribuyente, tipo de movimiento, 
datos de ubicación, datos de identificación del 
representante legal, sello digital y código de barras 
bidimensional (QR). 

• Acuse de movimientos de actualización de situación 
fiscal (No terminado), en caso de que, al realizar el 
trámite, no se finalice su captura. 

En las oficinas del SAT:  
• Aviso de actualización o modificación de situación fiscal, 

que contiene resumen de datos del contribuyente, 
ubicación y tipo de aviso presentado. 

• Acuse de movimientos de actualización de situación 
fiscal, que contiene número de folio, lugar y fecha de 
emisión, datos del contribuyente, tipo de movimiento, 
datos de ubicación, actividades económicas, regímenes, 
obligaciones, sello digital y código de barras 
bidimensional (QR) 

• Acuse de presentación inconclusa de solicitud de 
inscripción o aviso de actualización en el RFC, que 
contiene el motivo por el cual no se terminó el trámite, lo 
anterior en caso de que la documentación requerida para 
el trámite se presente incompleta o no se reúnan los 
requisitos. 

Indefinido, hasta que el contribuyente presente nuevo aviso de 
cambio de domicilio. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 8:30 
h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-
03 para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

• Para realizar el trámite en el Portal del SAT, sigue la “Guía para presentar el Aviso de Cambio de Domicilio por Internet”. 

• El trámite de cambio de domicilio por Internet no aplica para las y los contribuyentes que únicamente tengan activo el 
Régimen de Incorporación fiscal, en términos del Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley del ISR, salvo que cuenten con 
e.firma. 

• Las y los contribuyentes que se encuentren en “Suspensión por defunción”, así como aquellos que no hayan proporcionado la 
información suficiente relacionada con su identidad, domicilio y en general sobre su situación fiscal no podrán realizar el 
cambio de domicilio por Internet, debiendo presentarlo en la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente. 

Fundamento jurídico 

Arts. 17-D CFF; 29, 30 Reglamento del CFF; Reglas 2.5.13., 2.5.16. RMF. 

 

78/CFF Aviso de corrección o cambio de nombre. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presente este aviso para corregir sus datos de identidad como: nombre, 
apellidos o fecha de nacimiento. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas que cambien o corrijan sus datos de 
identidad. 

Dentro del mes siguiente a aquél en el que se lleve a cabo la 
corrección o cambio de datos de identidad. 

¿Dónde puedo presentarlo? • En una Administración Desconcentrada de Servicios al 
Contribuyente , previa cita registrada en el Portal del SAT, SAT 
Móvil o Portal gob.mx. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

 

En cualquier Oficina del SAT 

1. Acude con la documentación del trámite a la oficina del SAT de tu preferencia. 

2. Entrega la documentación. 

3. Proporciona la información que te solicite el asesor fiscal. 

4. Recibe acuse de movimientos de actualización de situación fiscal. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

• Acta de nacimiento expedida por el Registro Civil en copia certificada u obtenida en el Portal www.gob.mx/actas (Formato 
Único), donde consten los datos a corregir o contar con CURP. 

• Documento migratorio vigente expedido por autoridad competente, en el que conste el nuevo nombre, en caso de 
extranjeros (original). 

• Carta de Naturalización (original) 

• Identificación oficial vigente del contribuyente o representante legal, cualquiera de las señaladas en el inciso A) del 
apartado de Definiciones de este Anexo (original) 

• Poder notarial con el que acredite la personalidad del representante legal (copia certificada) o carta poder en original 
firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o Fedatario Público (original). 
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Para menores de edad: 

Los padres o tutores que ejerzan la patria potestad o tutela de menores y actúen como representantes de los mismos, deben 
proporcionar: 

• Acta de nacimiento del menor, expedida por el Registro Civil, en copia certificada u obtenida en el Portal 
www.gob.mx/actas (Formato Único) o Cédula de Identidad Personal, expedida por la Secretaría de Gobernación a través 
del Registro Nacional de Población. 

• Resolución judicial o documento emitido por fedatario público en el que conste la patria potestad o la tutela (original). 

• Manifestación por escrito de conformidad de los padres para que uno de ellos actúe como representante del menor, 
acompañado de las copias simples de sus identificaciones oficiales vigentes cualquiera de las señaladas en el inciso A) del 
apartado de Definiciones de este Anexo. (original). 

• Identificación oficial vigente de las señaladas en el inciso A) del apartado de Definiciones de este Anexo, del (los) padre(s) 
o tutor(es) que funja(n) como representante(s) del menor. (original). 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. 

 

No. 

 

Resolución del Trámite o Servicio 

Al finalizar el trámite, se recibirá el acuse movimientos de actualización de situación fiscal. 

 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 

el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite conclusivo. Trámite conclusivo. Trámite conclusivo. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de actualización de situación fiscal, que contiene 

número de folio, lugar y fecha de emisión, datos del 

contribuyente, tipo de movimiento, datos de ubicación, 

actividades económicas, regímenes, obligaciones, sello digital 

y código de barras bidimensional (QR). 

Vigente, hasta que el contribuyente presente nuevo aviso de 

corrección o cambio de nombre. 

 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 

horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 8:30 

h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-

03 para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 

SAT. 

Información adicional 

No aplica.  

Fundamento jurídico 

Arts. 27, 29, 30, 31 Reglamento del CFF; Regla 2.5.16. RMF. 
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79/CFF Aviso de cambio de régimen de capital. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Se presenta para actualizar el régimen de capital de una persona moral.  Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales que cambien su régimen de capital o se 
transformen en otro tipo de sociedad. 

Dentro del mes siguiente a aquél en que se protocolice ante 
fedatario público el documento notarial donde conste el cambio de 
régimen de capital o la transformación en otro tipo de sociedad. 

¿Dónde puedo presentarlo? En una Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente previa 
cita registrada en el Portal del SAT (www.sat.gob.mx)SAT Móvil o Portal 
gob.mx. . 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

El interesado deberá acudir a las oficinas del SAT, cubriendo los requisitos que a continuación se señalan. 

1. Acuda con la documentación del trámite a la oficina del SAT de su preferencia. 

2. Entregue la documentación. 

3. Proporcione la información que te solicite el asesor fiscal.  

4. Reciba acuse de movimientos de actualización de situación fiscal. 

 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

• Documento notarial en el que conste el cambio de régimen de capital o la transformación en otro tipo de sociedad (copia 

certificada). 

• Identificación oficial vigente del representante legal, cualquiera de las señaladas en el inciso A) del apartado de 

Definiciones de este Anexo (original). 

• Poder notarial para acreditar la personalidad del representante legal (copia certificada) o carta poder en original y copia 

simple firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o Fedatario Público (original). 

• Documento notarial con el que haya sido designado el representante legal para efectos fiscales tratándose de residentes en 

el extranjero o de extranjeros residentes en México (copia certificada). 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica  

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. 

 

No. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Al finalizar el trámite, recibe acuse movimientos de actualización de situación fiscal. 

 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite conclusivo. 

 

Trámite conclusivo. 

 

Trámite conclusivo. 

 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de movimientos de actualización de situación fiscal, 

que contiene número de folio, lugar y fecha de emisión, 

datos del contribuyente, tipo de movimiento, datos de 

ubicación, actividades económicas, regímenes, 

obligaciones, sello digital y código de barras bidimensional 

(QR). 

Indefinido, hasta que el contribuyente presente nuevo aviso de 

cambio de régimen de capital. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Arts. 27, 29, 30, 31 Reglamento del CFF; Regla 2.5.16. RMF. 

 

 

80/CFF Aviso de apertura de sucesión. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Permite cambiar la situación de un RFC, a través de su representante legal 

o albacea de la sucesión en caso de que fallezca la persona obligada a 

presentar declaraciones periódicas por cuenta propia. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

El representante legal o albacea de la sucesión en el caso 

del fallecimiento de la persona obligada a presentar 

declaraciones periódicas por cuenta propia. 

Dentro del mes siguiente al día en que se acepte el cargo de 

representante o albacea de la sucesión y previo a la presentación 

del aviso de cancelación en el RFC por liquidación de la sucesión. 

¿Dónde puedo presentarlo? En las Oficinas del SAT, previa cita registrada en el Portal del SAT 

(https://www.sat.gob.mx) o en la aplicación para celular SAT Móvil. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Acude con la documentación del trámite a la oficina del SAT de tu preferencia. 

2. Entrega la documentación. 

3. Proporciona la información que te solicite el asesor fiscal.  

4. Recibe tu acuse del trámite en formato oficial del SAT, sellado. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

• Forma Oficial RX “Formato de avisos de liquidación, fusión, escisión y cancelación al Registro Federal 

Contribuyentes” (en dos tantos). 

• Acta de defunción expedida por el Registro Civil correspondiente (copia certificada). 

• Documento en el que el representante de la sucesión o albacea, acepta el cargo, dicho documento deberá contener 

la fecha de inicio de la sucesión (copia certificada). 

• Identificación oficial vigente del albacea como representante legal de la sucesión, cualquiera de las señaladas en el 

inciso A) del apartado de Definiciones de este Anexo, (original). 

• Poder notarial para acreditar la personalidad del representante legal (copia certificada) o carta poder firmada ante dos 

testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o Fedatario Público (original). 

• Documento notarial con el que se haya designado el representante legal para efectos fiscales, en caso de albaceas 

residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México (copia certificada). 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. Trámite conclusivo. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Al finalizar el trámite, se recibirá el acuse movimientos de actualización de situación fiscal. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite conclusivo. Trámite conclusivo. Trámite conclusivo. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

• Forma oficial RX “Formato de avisos de liquidación, 
fusión, escisión y cancelación al Registro Federal de 
Contribuyentes”, sellado como acuse de recibo. 

• Acuse de movimientos de actualización de situación 
fiscal, que contiene número de folio, lugar y fecha de 
emisión, datos del contribuyente, tipo de movimiento, 
datos de ubicación, actividades económicas, 
regímenes, obligaciones, sello digital y código de 
barras bidimensional (QR) . 

Vigente, hasta que el contribuyente presente el aviso de 
cancelación en el RFC de la sucesión. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Arts. 27, 29, 30 Reglamento del CFF; Regla 2.5.16. RMF. 

 

81/CFF Aviso de cancelación en el RFC por cese total de operaciones. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Permite realizar la cancelación por cese total de operaciones o cambio de 
residencia fiscal de una empresa. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

• Personas morales residentes en el extranjero que 
dejen de realizar operaciones en México o cierren sus 
establecimientos permanentes.  

• Personas morales no obligadas a presentar los avisos 
de cancelación en el RFC por liquidación, fusión o 
escisión de sociedades.  

• Fideicomisos que se extingan. 

• Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para 
recibir donativos deducibles que cambien de residencia 
fiscal. 

• Dentro del mes siguiente a aquél en el que se haya 
presentado la última declaración a que se esté obligado.  

• Tratándose de cambio de residencia fiscal, se presentará 
dentro de los dos meses anteriores al día en que realice el 
cambio. 
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¿Dónde puedo presentarlo? En una Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente previa 
cita registrada en el Portal del SAT (www.sat.gob.mx), SAT Móvil o Portal 
gob.mx. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Acuda con la documentación del trámite a la oficina del SAT, previa cita. 

2. Entregue la documentación al personal que atenderá su trámite. 

3. Reciba la forma oficial RX sellada y foliada como acuse de recibo junto con el Acuse de información de trámite de 
actualización o cancelación al RFC. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

• Forma Oficial RX “Formato de avisos de liquidación, fusión, escisión y cancelación al Registro Federal de Contribuyentes” 
(en dos tantos).  

• Documento notarial en donde conste el cese total de operaciones (copia simple y copia certificada para cotejo).  

• Identificación oficial vigente del representante legal, cualquiera de las señaladas en el inciso A) del apartado de Definiciones 
de este Anexo, (copia simple y original para cotejo).  

• Poder notarial para acreditar la personalidad del representante legal (copia certificada y copia simple para cotejo) o carta 
poder en original firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o Fedatario Público (original 
y copia simple para cotejo).  

• Documento notarial con el que se haya designado el representante legal para efectos fiscales, tratándose de residentes en 
el extranjero o de extranjeros residentes en México, (copia simple y copia certificada para cotejo).  

• Para los contribuyentes que son sujetos obligados por realizar actividades vulnerables de conformidad con la Ley Federal 
para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, y su reglamento; deberán 
presentar el acuse de su baja del padrón de actividades vulnerables (original). 

Requisitos adicionales para quienes se encuentran en los siguientes casos:  

a) Tratándose de la Administración Pública (Federal, Estatal, Municipal, etc.).  

• Decreto o acuerdo por el cual se extinguen dichas entidades, publicado en el Diario, Periódico o Gaceta Oficial 
(impresión o copia simple).  

b) Por cambio de residencia fiscal en el caso de personas morales con fines no lucrativos y residentes en el extranjero sin 
establecimiento permanente en México.  

• Documento protocolizado ante fedatario público donde conste la designación del representante legal para efectos 
fiscales en México, mismo que deberá ser residente en el país o residente en el extranjero con establecimiento 
permanente en México (copia simple y copia certificada para cotejo).  

• Documento con el que acrediten su número de identificación fiscal del país en que residan, cuando tengan 
obligación de contar con éste en dicho país (copia simple y copia certificada, legalizada o apostillada por autoridad 
competente para cotejo). 

c) Tratándose de organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles que cambien de 
residencia fiscal.  

• El acuse de la información presentada en el Portal de transparencia con motivo de la transmisión de su patrimonio 
a otra donataria autorizada para recibir donativos deducibles. (impresión o copia simple).  

d) Tratándose de Asociaciones Religiosas.  

• Documento de cancelación emitido por la Secretaría de Gobernación. (copia certificada y copia simple para el 
cotejo). 

 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• Haber presentado la última declaración a la que se hubiera estado obligado antes de la cancelación.  

• Contar con opinión de cumplimiento positiva de la persona moral a cancelar, al momento de la presentación del trámite.  

• La persona moral no debe estar sujeta al ejercicio de facultades de comprobación, ni tener créditos fiscales a su cargo.  

• No estar publicado en las listas a que se refieren el segundo y cuarto párrafos del artículo 69-B del CFF.  

• No estar publicado en las listas a que se refiere el artículo 69 del CFF, con excepción de la fracción VI relativo a créditos 
condonados. 

• Que no existan omisiones, diferencias e inconsistencias en el cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

• No haber realizado operaciones con contribuyentes que hayan sido publicados en los listados a que se refiere el artículo 
69-B, cuarto párrafo del CFF, o bien, que acreditaron ante el SAT la materialidad de las operaciones que amparan los 
CFDI o que se autocorrigieron, exhibiendo en este caso la declaración o declaraciones complementarias que 
correspondan.  

• Contar con buzón tributario.  

• Que el domicilio para conservar la contabilidad, manifestado en la citada Forma RX sea localizable. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Presencial, en la oficina del SAT donde presento su 
trámite, con el número de folio que se encuentra en la 
forma oficial RX.  

No. 

 

Resolución del Trámite o Servicio 

Para conocer la situación del trámite, el representante legal debe ingresar al Portal del SAT, dentro del plazo de 3 meses 
posteriores a la presentación del trámite, para verificar si el aviso de cancelación fue registrado y en su caso generar la 
constancia de situación fiscal, en caso de que observe que no se ha registrado el aviso, debe acudir a la ADSC en la que 
presentó su trámite a efecto de que le informen la situación en el RFC de la persona moral. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses. 

 

No se solicita información adicional. 

 

No se solicita información adicional 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

•  

• Acuse de movimientos de actualización de situación 
fiscal. 

• Oficio de rechazo por incumplimiento de requisitos o 
condiciones. 

 

Indefinido. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos. 27 del CFF; 29, 30 Reglamento del CFF; 82, 82 Bis Ley del ISR; Reglas 2.5.1., 2.5.16., 3.10.22. RMF. 

 

 

82/CFF Aviso de cancelación en el RFC por liquidación total del activo. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Permite realizar la cancelación por liquidación total del activo o cambio de 
residencia fiscal de una empresa. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

• Personas morales que hayan finalizado el proceso de 
liquidación total de su activo o cuando cambien de 
residencia fiscal. 

• Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para 
recibir donativos deducibles que hayan finalizado el 
proceso de liquidación total de su activo. 

Conjuntamente con la declaración final del ejercicio de liquidación 
y habiendo transcurrido un mes contado a partir de la 
presentación del aviso de inicio de liquidación. 

Para cambio de residencia: 

Al momento que la persona moral deje de ser residente en 
México, pero con no más de dos meses de anticipación. 
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¿Dónde puedo presentarlo? En las Oficinas del SAT previa cita registrada en el Portal del SAT 
(www.sat.gob.mx), SAT Móvil o Portal gob.mx. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Acuda con la documentación del trámite a la oficina del SAT, previa cita. 

2. Entregue la documentación al personal que atenderá su trámite. 

3. Reciba la forma oficial RX sellada y foliada como acuse de recibo junto con el Acuse de información de trámite de 
actualización o cancelación al RFC. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

• Forma Oficial RX “Formato de avisos de liquidación, fusión, escisión y cancelación al Registro Federal de Contribuyentes”, 
firmado por el liquidador (en dos tantos). 

• Documento notarial debidamente protocolizado en donde conste la liquidación (copia simple y copia certificada para cotejo). 

• Constancia de que la liquidación está inscrita en el Registro Público de Comercio (copia simple y original para cotejo), o en 
su caso, documento que acredite que la inscripción ante el Registro Público de Comercio (RPC) está en trámite, pudiendo 
ser mediante una carta emitida por el Fedatario Público que protocolizó el documento de liquidación o a través de una 
inserción en el propio documento protocolizado (copia simple y copia certificada para cotejo). 

• Las sociedades creadas al amparo de la Ley Federal para el Fomento de la Microindustria y la Actividad Artesanal, deben 
exhibir únicamente el original o copia certificada de la inscripción ante el RPC correspondiente a su domicilio, del acta de 
asamblea extraordinaria en la que se acuerde la liquidación de la sociedad, o en su caso, documento que acredite que la 
inscripción ante el RPC está en trámite, pudiendo ser a través de una inserción en la misma acta de asamblea en la que se 
acuerda la liquidación. 

• Identificación oficial vigente del liquidador de la sociedad, cualquiera de las señaladas en el inciso A) del apartado de 
Definiciones de este Anexo, (copia simple y original para cotejo). 

• Poder notarial para acreditar la personalidad del representante legal de la liquidación (copia simple y copia certificada para 
cotejo). 

• Para los contribuyentes que son sujetos obligados por realizar actividades vulnerables de conformidad con la Ley Federal 
para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, y su reglamento; deberán 
presentar el acuse de su baja del padrón de actividades vulnerables (Original). 

En caso de que el aviso de cancelación en el RFC por liquidación total de activo sea presentado por organizaciones civiles y 
fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles adicionalmente se deberá presentar lo siguiente: 

El acuse de la información presentada en el Portal de transparencia con motivo de la transmisión de su patrimonio a otra 
donataria autorizada para recibir donativos deducibles (copia simple). 

En caso de que el aviso de cancelación en el RFC por liquidación total del activo sea por cambio de residencia fiscal, 
adicionalmente debes presentar lo siguiente: 

• Testimonio notarial del acta de asamblea en la que conste el cambio de residencia que contenga los datos de inscripción de 
la misma, ante el Registro Público de Comercio (copia simple y copia certificada para cotejo), acompañado de la constancia 
de inscripción en dicho registro, o en su caso, documento que acredite que la inscripción ante dicho registro está en trámite, 
pudiendo ser mediante una carta emitida por el Fedatario Público que protocolizó el documento o a través de una inserción 
en el propio documento protocolizado. 

• Documento con el que acrediten su número de identificación fiscal del país en que residan, cuando tengan obligación de 
contar con éste en dicho país (copia simple y copia certificada, legalizada o apostillada por autoridad competente para 
cotejo). 

En los demás casos: 

Documento notarial con el que se haya designado el representante legal para efectos fiscales, tratándose de residentes 
en el extranjero o de extranjeros residentes en México (copia simple y copia certificada para cotejo). 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• Haber presentado la declaración final del ejercicio de liquidación. 

• Contar con opinión de cumplimiento positiva de la persona moral a cancelar, al momento de la presentación del trámite. 

• No debe estar sujeta al ejercicio de facultades de comprobación, ni tener créditos fiscales a su cargo. 

• No estar publicado en las listas a que se refiere el artículo 69 del CFF, con excepción de la fracción VI relativo a los 
créditos condonados. 

• No estar publicado en las listas a que se refieren el segundo y cuarto párrafos del artículo 69-B del CFF.  

• No haber realizado operaciones con contribuyentes que hayan sido publicados en los listados a que se refiere el artículo 
69-B, cuarto párrafo del CFF, o bien, que acreditaron ante el SAT la materialidad de las operaciones que amparan los 
CFDI o que se autocorrigieron, exhibiendo en este caso la declaración o declaraciones complementarias que 
correspondan. 

• Que no existan omisiones, diferencias e incongruencias en: la declaración por terminación anticipada del ejercicio, pagos 
provisionales, retenciones, pagos definitivos, declaraciones anuales, ingresos, egresos y retenciones en relación con sus 
CFDI, expedientes, documentos o bases de datos que lleven las autoridades fiscales, tengan en su poder o a las que 
tengan acceso. 

• Contar con buzón tributario activo. 

• Que el domicilio para conservar la contabilidad, manifestado en la citada Forma RX sea localizable. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Presencial, en la oficina del SAT donde presento su 
trámite, con el número de folio que se encuentra en la 
forma oficial RX. 

No. 

 

Resolución del Trámite o Servicio 

Para conocer la situación del trámite, el liquidador debe ingresar al Portal del SAT, dentro del plazo de 3 meses posteriores a la 
presentación del trámite, para verificar si el aviso de cancelación fue registrado y en su caso generar la constancia de situación 
fiscal, en caso de que observe que no se ha registrado el aviso, debe acudir a la ADSC en la que presentó su trámite a efecto 
de que le informen la situación en el RFC de la persona. 

 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses. 

 

No se solicita información adicional. No se solicita información adicional. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

• Forma oficial RX “Formato de avisos de liquidación, 
fusión, escisión y cancelación al Registro Federal de 
Contribuyentes”, sellado como acuse de recibo. 

• Acuse de movimientos de actualización de situación 
fiscal. 

• Oficio de rechazo por incumplimiento de requisitos o 
condiciones. 

 

Indefinido. 

 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos. 11, 27 CFF; 29, 30 Reglamento del CFF; 82, 82 Bis Ley del ISR; Reglas 2.5.3., 2.5.16., 3.10.22. RMF. 

 

83/CFF Aviso de cancelación en el RFC por defunción. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Sirve para informar al SAT, el fallecimiento de una persona física.  Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Cualquier familiar de la persona fallecida o tercero 
interesado. 

Dentro del mes siguiente al fallecimiento del contribuyente. 
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¿Dónde puedo presentarlo? En las Oficinas del SAT previa cita registrada en el Portal del SAT 
(www.sat.gob.mx), SAT Móvil o Portal gob.mx. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Acuda con la documentación del trámite a la oficina del SAT, previa cita. 

2. Entregue la documentación al personal que atenderá su trámite. 

3. Reciba la forma oficial RX sellada como acuse de recibo y el Acuse de movimientos de actualización de situación fiscal. 

 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

• Forma Oficial RX “Formato de avisos de liquidación, fusión, escisión y cancelación al Registro Federal de Contribuyentes” 
(en dos tantos). 

• Acta de defunción expedida por el Registro Civil. (copia certificada y copia simple para cotejo). 

• Identificación oficial vigente del familiar o tercero interesado, cualquiera de las señaladas en el inciso A) del apartado de 
Definiciones de este Anexo, (copia simple y original para cotejo). Para las y los contribuyentes que son sujetos obligados 
por realizar actividades vulnerables de conformidad con la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones 
con Recursos de Procedencia Ilícita, y su reglamento; deberán presentar el acuse de su baja del padrón de actividades 
vulnerables. (original). 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Sin condiciones. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No.  

Resolución del Trámite o Servicio 

El trámite es conclusivo. 

 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite conclusivo. Trámite conclusivo. Trámite conclusivo. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

• Forma Oficial RX “Formato de avisos de liquidación, 
fusión, escisión y cancelación al Registro Federal de 
Contribuyentes”, sellado como acuse de recibo. 

• Acuse de movimientos de actualización de situación 
fiscal.  

Indefinido. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Arts. 27, 29, 30 Reglamento del CFF; Regla 2.5.16. RMF. 
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84/CFF Aviso de cancelación en el RFC por liquidación de la sucesión. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Sirve para informar al SAT de la cancelación de un RFC de persona física 
al haber finalizado la sucesión de bienes. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas que hayan aceptado el cargo de 
representante legal de la sucesión (albacea). 

Dentro del mes siguiente al día en que se haya finalizado la 
liquidación de la sucesión. 

 

¿Dónde puedo presentarlo? En las Oficinas del SAT previa cita registrada en el Portal del SAT 
(www.sat.gob.mx), SAT Móvil o Portal gob.mx. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Acuda con la documentación del trámite a la Oficina del SAT, previa cita. 

2. Entregue la documentación al personal que atenderá su trámite. 

3. Reciba la forma oficial RX sellada como acuse de recibo y el Acuse de movimientos de actualización de situación fiscal. 

 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

• Forma Oficial RX “Formato de avisos de liquidación, fusión, escisión y cancelación al Registro Federal de Contribuyentes” 

(en dos tantos). 

• Documento notarial que acredite al representante legal de la sucesión (copia certificada y copia simple) o carta poder 

firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o Fedatario Público (original y copia simple). 

• Documento notarial que acredite la liquidación de la sucesión. (copia certificada y copia simple). 

• Identificación oficial vigente del albacea o representante legal de la sucesión, cualquiera de las señaladas en el inciso A) 

del apartado de Definiciones de este Anexo, (original y copia simple).  

• Documento notarial con el que se haya designado el representante legal para efectos fiscales, en caso de albaceas 

residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México. (copia certificada y copia simple). 

• Baja del padrón de actividades vulnerables, en caso de contribuyentes que son sujetos obligados por realizar actividades 

vulnerables de conformidad con la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de 

Procedencia Ilícita y su reglamento. (original y copia simple)  

 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con opinión de cumplimiento positiva de la persona física a cancelar, al momento de la presentación del aviso. 

 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo, excepto cuando se emita Oficio de 

rechazo de avisos presentados en forma oficial RX 

Persona Física. 

 

No. 

 

Resolución del Trámite o Servicio 

Al finalizar el trámite, recibe acuse movimientos de actualización de situación fiscal. 

En caso de que no se capture en el momento, la o el representante legal o albacea de la sucesión debe ingresar al Portal del 

SAT, dentro del plazo de 3 meses posteriores a la presentación del trámite, para verificar si el aviso de cancelación fue 

registrado y en su caso generar la constancia de situación fiscal, en caso de que observe que no se ha registrado el aviso, debe 

acudir a la ADSC en la que presentó su trámite a efecto de que le informen la situación en el RFC de la persona. 

 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

3 meses. 

 

 No se solicita información adicional. No se solicita información adicional. 
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¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

• Forma Oficial RX “Formato de avisos de liquidación, 

fusión, escisión y cancelación al Registro Federal de 

Contribuyentes”, sellado como acuse de recibo. 

• Acuse de movimientos de actualización de situación 

fiscal.  

• Oficio de rechazo de avisos presentados en forma 

oficial RX Persona Física. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 

SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 

puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 

para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 

SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Arts. 27 CFF; 29, 30 Reglamento del CFF; Regla 2.5.16. RMF. 

 

 

85/CFF Aviso de inicio de liquidación o cambio de residencia fiscal. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Permite informar al SAT que una empresa o sociedad inicio su disolución.  Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

La o el liquidador de personas morales que hayan iniciado 

el proceso de liquidación o que cambien de residencia 

fiscal. 

• El aviso de inicio de liquidación, dentro del mes siguiente a la 

fecha en que se presente la declaración del ejercicio que 

finalizó anticipadamente. 

• El aviso de cambio de residencia fiscal, a más tardar dentro 

de los quince días inmediatos anteriores a aquel en que 

suceda el cambio de residencia fiscal y con no más de dos 

meses de anticipación. 

¿Dónde puedo presentarlo? En las Oficinas del SAT previa cita registrada en el Portal del SAT 
(www.sat.gob.mx), SAT Móvil o Portal gob.mx. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Acuda con la documentación del trámite a la oficina del SAT, previa cita. 

2. Entregue la documentación al personal que atenderá su trámite. 

3. Reciba la forma oficial RX sellada y foliada como acuse de recibo junto con el Acuse de información de trámite de 
actualización o cancelación al RFC. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

• Documento notarial debidamente protocolizado de la disolución de la sociedad, donde conste el nombre del liquidador o 
liquidadores (copia simple y copia certificada para cotejo). 

• Constancia de que la liquidación está inscrita en el Registro Público de Comercio (copia simple y original para cotejo), o en 
su caso, documento que acredite que la inscripción ante el Registro Público de Comercio está en trámite, pudiendo ser 
mediante una carta emitida por el Fedatario Público que protocolizó el documento de liquidación o a través de una inserción 
en el propio documento protocolizado (copia simple y original para cotejo). 

• Identificación oficial vigente del representante legal de la liquidación, cualquiera de las señaladas en el inciso A) del 
apartado de Definiciones de este Anexo (copia simple y original para cotejo). 

• Poder notarial para acreditar la personalidad del representante legal de la liquidación (copia simple y copia certificada para 
cotejo). 

• Forma Oficial RX “Formato de avisos de liquidación, fusión, escisión y cancelación al Registro Federal de Contribuyentes” 
firmado por el liquidador. (en dos tantos). 

En el caso del aviso por cambio de residencia fiscal adicionalmente deberá presentar lo siguiente: 

• Testimonio notarial del acta de asamblea en la que conste el cambio de residencia que contenga los datos de inscripción de 
la misma, ante el Registro Público de Comercio (copia simple y copia certificada para cotejo), acompañado de la constancia 
de inscripción en dicho registro, o en su caso, documento que acredite que la inscripción ante dicho registro está en trámite, 
pudiendo ser mediante una carta emitida por el Fedatario Público que protocolizó el documento o a través de una inserción 
en el propio documento protocolizado. 

• Documento con el que acrediten su número de identificación fiscal del país en que residan, cuando tengan obligación de 
contar con éste en dicho país (copia simple y copia certificada, legalizada o apostillada por autoridad competente para 
cotejo). 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• Haber presentado la declaración anual por terminación anticipada del ejercicio. 

• Contar con opinión de cumplimiento positiva de la persona moral a cancelar, al momento de la presentación del aviso. 

• Contar con e.firma de la persona moral a cancelar y del liquidador. 

• No debe estar sujeta al ejercicio de facultades de comprobación, ni tener créditos fiscales a su cargo. 

• No estar publicado en las listas a que se refiere el artículo 69 del CFF, con excepción de la fracción VI relativo a créditos 

condonados. 

• No estar publicado en las listas a que se refieren el segundo y cuarto párrafos del artículo 69-B del CFF.  

• No haber realizado operaciones con contribuyentes que hayan sido publicados en los listados a que se refiere el artículo 69-

B, cuarto párrafo del CFF, o bien, que acreditaron ante el SAT la materialidad de las operaciones que ampara los CFDI o 

que se autocorrigieron, exhibiendo en este caso la declaración o declaraciones complementarias que correspondan. 

• Que no existan omisiones, diferencias e incongruencias en la declaración por terminación anticipada pagos provisionales, 

retenciones, definitivos, anuales, ingresos, egresos y retenciones en relación con sus CFDI, expedientes, documentos o 

bases de datos que lleven las autoridades fiscales, tengan en su poder o a las que tengan acceso. 

• Contar con buzón tributario activo. 

• Que el domicilio para conservar la contabilidad manifestado en la citada Forma RX sea localizable. 

 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Presencial, en la oficina del SAT donde presento su 

trámite, con el número de folio que se encuentra en la 

forma oficial RX 

 

No. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Para conocer la situación del trámite, el representante legal debe ingresar al Portal del SAT, dentro del plazo de 3 meses 

posteriores a la presentación del trámite, para verificar si el aviso de cancelación fue registrado y en su caso generar la 

constancia de situación fiscal, en caso de que observe que no se ha registrado el aviso, debe acudir a la ADSC en la que 

presentó su trámite a efecto de que le informen la situación en el RFC de la persona moral. 

 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

3 meses. 

 

No se solicita información adicional. No se solicita información adicional. 
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¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

• Forma oficial RX “Formato de avisos de liquidación, 

fusión, escisión y cancelación al Registro Federal de 

Contribuyentes”, sellado como acuse de recibo. 

• Acuse de movimientos de actualización de situación 

fiscal.  

• Oficio de rechazo por incumplimiento de requisitos o 

condiciones. 

 

Indefinido. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 desde cualquier parte del 

país. 

• MarcaSAT: 01-87-74-48-87-28 desde Canadá y Estados 

Unidos. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 

SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 

puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22. 

• Internacional 84-42-87-38-03.  

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 

SAT. 

Información adicional 

Sin información. 

Fundamento jurídico 

Arts. 9, 11 CFF; 29, 30 Reglamento del CFF; Reglas 2.5.3., 2.5.16. RMF. 

 

 

86/CFF Aviso de cancelación en el RFC por fusión de sociedades. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Sirve para avisar al SAT de la cancelación por fusión de una o varias 

sociedades. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

La sociedad fusionante que subsista con motivo de la 

fusión. 

Dentro del mes siguiente de realizada la fusión. 

¿Dónde puedo presentarlo? En las Oficinas del SAT previa cita registrada en el Portal del SAT 

(www.sat.gob.mx), SAT Móvil o Portal gob.mx. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Acuda con la documentación del trámite a la oficina del SAT, previa cita. 

2. Entregue la documentación al personal que atenderá su trámite. 

3. Reciba la forma oficial RX sellada y foliada como acuse de recibo.  
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

• Documento notarial debidamente protocolizado donde conste la fusión. (copia certificada y copia simple) 

• Identificación oficial vigente del representante legal, cualquiera de las señaladas en el inciso A) del apartado de 

Definiciones de este Anexo, (original y copia simple) Poder notarial para acreditar la personalidad del representante legal 

(copia certificada y copia simple), u original y copia simple de carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas 

ante las autoridades fiscales o Fedatario Público.  

• Documento notarial con el que se haya designado el representante legal para efectos fiscales, tratándose de residentes en 

el extranjero o de extranjeros residentes en México. (copia certificada y copia simple) 

• Forma Oficial RX “Formato de avisos de liquidación, fusión, escisión y cancelación al Registro Federal de Contribuyentes” 

(en dos tantos). 

• Constancia de inscripción en el Registro Público de Comercio (original y copia simple), o en su caso, documento que 

acredite que la inscripción ante el Registro Público de Comercio está en trámite, pudiendo ser mediante una carta emitida 

por el Fedatario Público que protocolizó el documento de fusión o a través de una inserción en el propio documento 

protocolizado. (original y copia simple)  

• Baja del padrón de actividades vulnerables, en caso de contribuyentes que son sujetos obligados por realizar actividades 

vulnerables de conformidad con la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de 

Procedencia Ilícita, y su reglamento. (original y copia simple) 

 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• Haber presentado la declaración anual de la sociedad fusionada. 

• Contar con opinión de cumplimiento positiva de la persona moral a cancelar, al momento de presentar el aviso. 

• Contar con e.firma de la persona moral fusionante y del representante legal. 

• Manifestación expresa de la fusionante bajo protesta de decir verdad que asume la responsabilidad solidaria por las 

obligaciones de la fusionada. 

 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Presencial, en la oficina del SAT donde presento su 

trámite, con el número de folio que se encuentra en la 

forma oficial RX. 

 

No. 

 

Resolución del Trámite o Servicio 

Para conocer la situación del trámite, el representante legal debe ingresar al Portal del SAT, dentro del plazo de 3 meses 

posteriores a la presentación del trámite, para verificar si el aviso de cancelación fue registrado y en su caso generar la 

constancia de situación fiscal, en caso de que observe que no se ha registrado el aviso, debe acudir a la ADSC en la que 

presentó su trámite a efecto de que le informen la situación en el RFC de la persona moral. 

 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

3 meses No se solicita información adicional. No se solicita información adicional. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

• Forma Oficial RX “Formato de avisos de liquidación, 

fusión, escisión y cancelación al Registro Federal de 

Contribuyentes”, sellado como acuse de recibo. 

• Acuse de movimientos de actualización de situación 

fiscal. 

• Oficio de rechazo por incumplimiento de requisitos o 

condiciones. 

 

Indefinido. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 desde cualquier parte del 
país. 

• MarcaSAT: 01-87-74-48-87-28 desde Canadá y Estados 
Unidos. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22. 

• Internacional 84-42-87-38-03.  

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

Sin información adicional. 

 

Fundamento jurídico 

Arts. 11, 27 CFF; 29, 30 Reglamento del CFF; Regla 2.5.16. RMF. 

 

 

87/CFF Aviso de inicio de procedimiento de concurso mercantil. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Se presenta cuando la persona moral inició un concurso mercantil.  Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los contribuyentes personas físicas y morales a los que se 
les haya admitido la demanda de solicitud de concurso 
mercantil. 

Dentro del mes siguiente a aquél en el que se haya aceptado la 
demanda de solicitud de concurso mercantil. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/tramites/operacion/16390/presenta-tu-aviso-de-inicio-
de-procedimiento-de-concurso-mercantil 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

 

1. Ingrese al portal del SAT en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Registre los datos de su RFC y contraseña. 

3. Seleccione la opción de "Servicios por Internet". 

4. Seleccione del menú la opción de "Aclaraciones". 

5. Seleccione del siguiente menú la opción de "Solicitud". 

6. Elija la opción de tipo de trámite "Actualización del RFC" 

7. Registre en el apartado de "asunto": "Aviso de inicio de procedimiento de concurso mercantil." 

8. Capture en el campo de "descripción": los datos del acuerdo admisorio de la demanda o solicitud de concurso 
mercantil. 

9. Adjunte los archivos del acuerdo admisorio de la demanda o solicitud de concurso mercantil, con el botón "Adjuntar 
archivo", "examinar", seleccione el documento digitalizado en formato PDF y posteriormente de clic en el botón 
"Cargar". 

10. Envíe su trámite, dando clic en el botón "Enviar" para que se genere un folio de trámite con el que le podrá dar 
seguimiento a su aviso. 

11. Imprima su acuse de recepción. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que contenga el acuerdo admisorio de la demanda o solicitud de concurso mercantil, presentada ante la 
autoridad competente. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

El representante legal del contribuyente podrá consultar 

dentro del plazo de 3 meses, el estado en que se encuentra 

el trámite, en el Portal del SAT, ingresando el número de folio 

que señala su acuse de recibo, en caso de no contar con la 

respuesta requerida, deberá acudir directamente a las 

oficinas del SAT. 

 

No. 

Resolución del Trámite o Servicio 

A través del Portal del SAT, la autoridad emitirá la respuesta recaída al trámite o bien, le hará saber al contribuyente de su 

rechazo, a través del mismo medio, indicando los motivos que lo generaron. 

 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 

el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 

la información solicitada 

3 meses. 3 meses. 3 meses. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

• Acuse de recepción 

• Acuse de respuesta 

• Aviso de rechazo, que contiene los motivos que lo 

generaron. 

Indefinido. 

 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 desde cualquier parte del 

país. 

• MarcaSAT: 01-87-74-48-87-28 desde Canadá y Estados 

Unidos. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h. 

• Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 

SARE, el horario de atención se adapta, por lo que puede 

ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22.  

• Internacional 84-42-87-38-03 para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 

SAT. 

Información adicional 

No aplica 

Fundamento jurídico 

Arts. 27 CFF, 29, 30 Reglamento del CFF; Regla 2.5.16. RMF. 
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88/CFF Aviso de incorporación al esquema de inscripción en el RFC a través de fedatario público por medios remotos. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Se presenta cuando desee incorporarse al esquema de inscripción 
en el RFC por medios remotos. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Fedatarios Públicos cuya calidad de fedatario público 
no sea provisional. 

Cuando el fedatario público lo requiera. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/tramites/operacion/30905/presenta-tus-tramites-
relacionados-con-el-esquema-de-inscripcion-en-el-rfc-para-fedatarios-publicos 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

 

1. Ingrese al portal del SAT en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Seleccione del menú "servicios al contribuyente": "solicitud". 

3. Elija la opción "incorporación de fedatario público". 

4. Llene los datos solicitados por el formulario electrónico. 

5. Confirme tu información y da clic en el botón "enviar". 

6. Genere y conserve el acuse de recepción. 

7. Espere respuesta del SAT. 

 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que contenga los siguientes datos del Fedatario Público: 

a) Nombre completo del Fedatario Público. 

b) Domicilio fiscal. 

c) Teléfono. 

d) Correo electrónico. 

e) Manifestación expresa de que desean incorporarse al “Esquema de Inscripción en el RFC a través de fedatario público por 
medios remotos”. 

f) Señalar que cuentan con la infraestructura y el equipo técnico requerido para la operación del sistema informático del SAT 
y que lo mantendrán actualizado o lo cambiarán de conformidad con lo que establezca el SAT. 

g) Indicar que se compromete a llevar a cabo esta función de conformidad con los lineamientos que establezca el SAT, 
mismos que se publicarán en el Portal del SAT. 

h) Manifestar que cuenta con lo siguiente: 

• Computadora personal con acceso a Internet. 

• Impresora láser. 

• Internet Explorer versión 8.0 o superior, Firefox, Crome o navegador reciente. 

• Internet Java versión 7.0.51. 

i) Manifestar que se obliga a entregar todos los documentos o elementos que el SAT le haya proporcionado para cumplir con 
la función, en el supuesto de que se desincorpore o le sea cancelada la incorporación, en un plazo no mayor a 30 días. 

j) Documento con el que acrediten su carácter de fedatario público. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o 
Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

El representante legal del contribuyente podrá consultar 
dentro del plazo de 3 meses, el estado en que se 
encuentra el trámite, en el Portal del SAT, ingresando 
el número de folio que señala su acuse de recibo, en 
caso de no contar con la respuesta requerida, deberá 
acudir directamente a las oficinas del SAT. 

 

No. 
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Resolución del Trámite o Servicio 

El Fedatario deberá esperar el oficio que emita la autoridad fiscal, en el que autorice o rechace su solicitud de incorporación. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses. 3 meses. 3 meses. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

• Oficio de autorización de la incorporación, o en su 

caso de rechazo. 

• Carta responsiva para el uso de los sistemas 

informáticos del SAT. 

• Guía de Inscripción de Persona Moral a través de 

Fedatario Público. 

• Acuse de recibo 

Vigente, hasta que el fedatario solicite su desincorporación del 

esquema de inscripción en el RFC por medios remotos.. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 desde cualquier parte 

del país.  

• MarcaSAT: 01-87-74-48-87-28 desde Canadá y 

Estados Unidos. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, en un horario de 

atención de lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y 

viernes de 8:30 h a 15:00 h. 

• Las direcciones de las oficinas están disponibles 

en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-

nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 

SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 

puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22.  

• Internacional 84-42-87-38-03 para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

El Fedatario público que así lo requiera, podrá, presentar su aviso de desincorporación en los términos de la ficha “89/CFF Aviso 

de desincorporación al esquema de inscripción en el RFC a través de fedatario público por medios remotos”.  

Fundamento jurídico 

Art. 23 Reglamento del CFF; Regla 2.5.14. RMF. 

 

 

89/CFF Aviso de desincorporación al esquema de inscripción en el RFC a través de fedatario público por medios 
remotos. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Se presenta cuando se desee desincorporarse del esquema de inscripción en el 
RFC a través de fedatario público por medios remotos. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los Fedatarios, incorporados al “Esquema de inscripción en 
el RFC a través de fedatario público por medios remotos”. 

Cuando el fedatario público lo requiera o se dé el supuesto. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/tramites/operacion/30905/presenta-tus-tramites-
relacionados-con-el-esquema-de-inscripcion-en-el-rfc-para-fedatarios-publicos 
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

 

1. Ingrese al portal del SAT en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Seleccione del menú "servicios al contribuyente": "solicitud". 

3. Elija la opción "desincorporación de fedatario público". 

4. Llene los datos solicitados por el formulario electrónico. 

5. Confirme tu información y da clic en el botón "enviar". 

6. Genere y conserve el acuse de recepción. 

7. Espere respuesta del SAT. 

 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que contenga manifestación por escrito de que opta por desincorporarse del “Esquema de inscripción en el 
RFC a través de fedatario público por medios remotos”, que contenga los siguientes datos: 

• Nombre completo del Fedatario Público. 

• Clave del RFC. 

• Domicilio Fiscal. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

El representante legal del contribuyente podrá consultar 
dentro del plazo de 3 meses, el estado en que se encuentra 
el trámite, en el Portal del SAT, ingresando el número de 
folio que señala su acuse de recibo, en caso de no contar 
con la respuesta requerida, deberá acudir directamente a 
las oficinas del SAT. 

No. 

Resolución del Trámite o Servicio 

El Fedatario deberá esperar la constancia de desincorporación que emita la autoridad fiscal. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información 
solicitada 

3 meses. 3 meses. 3 meses. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo 

Constancia de desincorporación. 

Permanente. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28desde cualquier parte del 
país.  

• MarcaSAT: 01-87-74-48-87-28 desde Canadá y 
Estados Unidos. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención 
de lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 
h a 15:00 h. 

• Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22.  

• Internacional 84-42-87-38-03 para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 
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Información adicional 

Los fedatarios públicos que se desincorporen voluntariamente, así como a los que se les cancele la incorporación al “Esquema 
de Inscripción en el RFC a través de fedatario público por medios remotos”, deben hacer entrega, en la ADSC que les 
corresponda, de la totalidad de documentos que se deriven de las inscripciones en el RFC que procesaron a través del sistema 
informático del SAT, que aún tenga en su poder, en un plazo no mayor a 30 días naturales, contados a partir de que surta 
efectos la notificación de la desincorporación o cancelación, según se trate. 

Fundamento jurídico 

Regla 2.5.14. RMF 

 

90/CFF Declaración y pago de derechos. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Efectuar el pago de derechos por prestación de los servicios, el uso, 
goce, explotación y aprovechamiento de bienes de dominio público de 
la Federación. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: Conforme al artículo 5 de la 
Ley Federal de Derechos vigente. 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales. Cuando se dé el supuesto. 

¿Dónde puedo presentarlo? • El derecho establecido en el artículo 5. de la LFD, así como 
lo establecido en el Título I de dicha Ley, en las cajas 
recaudadoras de la Tesorería de la Federación, ubicadas 
en la dependencia prestadora del servicio y a falta de éstas, 
las sucursales de las instituciones de crédito autorizadas 
por la Tesorería de la Federación, establecidas dentro de la 
circunscripción territorial de la Oficina del SAT. 

• Las declaraciones para el pago de los derechos contenidos 
en el Título Segundo de la mencionada Ley, en las 
sucursales de las instituciones de crédito autorizadas por la 
Tesorería de la Federación, establecidas dentro de la 
circunscripción territorial de la Oficina del SAT. 

Lo dispuesto en el párrafo que antecede tendrá como excepción 
los derechos señalados en la Tabla 90.1. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese al Portal del SAT https://www.sat.gob.mx/home 

2. Elija “Personas” para personas físicas o “Empresas” para personas morales, según sea el caso. 

3. Seleccione “Declaraciones”, seguido de las opciones: “Esquemas de pago de contribuciones” y “Esquema de pago 
electrónico de derechos, productos y aprovechamientos”. 

Podrá continuar el proceso en línea o fuera de línea, como se señala a continuación: 

•  En línea: 

1. Dentro del “Esquema de pago electrónico de derechos, productos y aprovechamientos, en el campo de “Contenido 
relacionados”, seleccione la opción “Instituciones de crédito autorizadas para recibir pagos de derechos, productos y 
aprovechamientos federales (DPA´s) por internet o ventanilla bancaria". 

2. Seleccione la Institución de crédito en la cual tenga acceso a banca electrónica, posteriormente seleccione “Pagos de 
Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s)”. 

3. Capture los datos solicitados por la Institución de crédito:  

• Clave en el RFC o CURP. 

• Dependencia a la que corresponda el pago. 

• Periodo de pago, en su caso. 

• Clave de referencia del DPA (caracteres numéricos).  

• Cadena de la dependencia (caracteres alfanuméricos). 

• Importe a pagar por DPA´s. 

• En su caso Importe a pagar por recargos, actualización, multas e IVA que corresponda. 

4. Confirme la operación. 

5. Realice su pago, el cual deberás efectuar mediante transferencia electrónica de fondos o con tarjeta de crédito o 
débito. 

6. Descargue o Imprima su recibo bancario. 

El recibo bancario de pago de contribuciones, productos y aprovechamientos federales deberá ser presentado ante el SAT, 
cuando así lo requiera. 
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• Fuera de linea:  

1. Descargue el formato prellenado de la hoja de ayuda, el cual puede obtener en el apartado de "Contenidos 
relacionados". 

2. Capture los datos que se requieren en la hoja de ayuda:  

• Clave en el RFC o CURP.  

• Periodo de pago, en su caso. 

• Cadena de la dependencia (caracteres alfanuméricos). 

• Cantidad a pagar por DPA´s. 

• En su caso cantidad a pagar por recargos, actualización, multas e IVA que corresponda. 

3. Presente la hoja de ayuda en la ventanilla bancaria de la Institución de crédito autorizada y realice el pago.  

4. Obtenga y conserve el recibo bancario. 

El recibo bancario de pago de contribuciones, productos y aprovechamientos federales deberá ser presentado ante el SAT, 
cuando así lo requiera. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Forma oficial 5 “Declaración General de Pago de Derechos” (por triplicado). 

 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica.  

 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Forma oficial sellada. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

No aplica. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Forma oficial sellada. 

 

El pago de derechos estará vigente en tanto el monto a pagar 
no sea modificado 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h. 

• Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico:  

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

• Las declaraciones de pago de derechos no podrán ser enviadas por medio del servicio postal a las oficinas autorizadas, 
excepto tratándose del pago de derechos a que se refiere la fracción III, cuando en la localidad donde tenga su domicilio 
fiscal el contribuyente, no existan sucursales de las instituciones de crédito autorizadas para recibir el pago, en cuyo caso el 
mismo podrá efectuarse por medio del servicio postal en pieza certificada, utilizando giro postal o telegráfico, mismo que 
será enviado a la Oficina del SAT correspondiente. 

• Lo dispuesto en esta ficha de trámite no será aplicable al pago de derechos que de conformidad con el penúltimo párrafo 
de la regla 2.11.1. de la RMF que deban pagarse en los términos de las reglas 2.8.1.14. y 2.8.1.16. de la mencionada 
resolución. 

• Las oficinas autorizadas cumplirán con los requisitos de control y concentración de ingresos que señalen la Tesorería de la 
Federación y la Oficina del SAT. 

Fundamento jurídico 

Arts. 3 primer párrafo, 5 LFD; Reglas 2.8.1.14., 2.8.1.16., 2.11.1., 9.1. RMF. 
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TABLA 

Tabla 90.1. Oficinas Autorizadas  

No. Oficina autorizada Derecho 

1. Las oficinas recaudadoras de las entidades federativas o 
instituciones bancarias autorizadas por las autoridades 
fiscales de las entidades federativas que hayan firmado con 
la Secretaría el Anexo 5 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

Dichas entidades federativas se encuentran relacionadas en 
el Anexo 12. 

Derechos a que se refiere el artículo 191 de la LFD, 
relacionados con el servicio de vigilancia, inspección y 
control que deben pagar los contratistas con quienes se 
celebren los contratos de obra pública y de servicios 
relacionados con la misma. 

2. Las oficinas recaudadoras de las entidades federativas o 
instituciones bancarias autorizadas por las autoridades 
fiscales de las entidades federativas que hayan firmado con 
la Secretaría el Anexo 13 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

Dichas entidades federativas se encuentran relacionadas en 
el Anexo 12. 

Derechos a que se refieran los artículos 195-P y 195-Q 
de la LFD, relacionados con los servicios que se presten 
en el Registro Nacional de Turismo, así como por la 
expedición de la constancia de inscripción en dicho 
Registro. 

3. Las oficinas recaudadoras de las entidades federativas o 
instituciones bancarias autorizadas por las autoridades 
fiscales de las entidades federativas, en cuya circunscripción 
territorial se use, goce o aproveche la Zona Federal Marítimo 
Terrestre, cuando las entidades federativas hayan firmado 
con la Secretaría el Anexo 1 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

Los pagos a que se refiere el párrafo anterior, también se 
podrán realizar ante las oficinas recaudadoras de los 
municipios, cuando estos tengan firmado con la Entidad 
Federativa de que se trate y la Secretaría, el Anexo 1 al 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal. 

Las entidades federativas y sus municipios se encuentran 
relacionados en el Anexo 12. 

Derechos a que se refieren los artículos 211-B y 232-C 
de la LFD, relacionados con la explotación de salinas, así 
como por el uso, goce o aprovechamiento de playas, la 
zona federal marítimo terrestre o los terrenos ganados al 
mar o a cualquier otro depósito de aguas marítimas. 

4. Las oficinas recaudadoras de las entidades federativas o 
instituciones bancarias autorizadas por las autoridades 
fiscales de las entidades federativas, en cuya circunscripción 
territorial se encuentre el inmueble objeto del uso o goce, 
cuando las entidades federativas hayan firmado con la 
Secretaría el Anexo 4 del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

Los pagos a que se refiere el párrafo anterior, también se 
podrán realizar ante las oficinas recaudadoras de los 
municipios, cuando así lo acuerden expresamente y se 
publique el convenio de cada Municipio en el órgano de 
difusión oficial del Estado. 

Dichas entidades federativas se encuentran relacionadas en 
el Anexo 12. 

Derechos a que se refieren el artículo 232, fracciones I, 
segundo párrafo, IV y V de la LFD, relacionados con el 
uso, goce o aprovechamiento de inmuebles ubicados en 
las riberas o zonas federales contiguas a los cauces de 
las corrientes y a los vasos o depósitos de propiedad 
nacional. 

5. Las oficinas recaudadoras de las entidades federativas o 
instituciones bancarias autorizadas por las autoridades 
fiscales de las entidades federativas, cuando dichas 
entidades hayan firmado el Anexo 9 al Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

Los pagos a que se refiere el párrafo anterior, también se 
podrán realizar ante las oficinas recaudadoras de los 
municipios, cuando así lo acuerden expresamente y se 
publique el convenio de cada Municipio en el órgano de 
difusión oficial del Estado. Dichas entidades federativas se 
encuentran relacionadas en el Anexo 12. 

Derechos a que se refieren los artículos 191-E y 199-B 
de la LFD, relacionados con los derechos por la 
expedición de permisos individuales para efectuar la 
pesca deportivo-recreativa, así como por el 
aprovechamiento de los recursos pesqueros en la pesca 
deportivo-recreativa. 

6. Las oficinas recaudadoras de las entidades federativas o 
instituciones bancarias autorizadas por las autoridades 
fiscales de las entidades federativas, cuando dichas 
entidades hayan firmado con la Secretaría el Anexo 16 al 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal. 

Los pagos a que se refiere el párrafo anterior, también se 
podrán realizar ante las oficinas recaudadoras de los 
municipios, cuando así lo acuerden expresamente y se 
publique el convenio de cada Municipio en el órgano de 
difusión oficial del Estado. Dichas entidades federativas se 
encuentran relacionadas en el Anexo 12. 

Derechos a que se refieren los artículos 194-F, 194-F1 y 
194-G de la LFD, relacionados con los servicios en 
materia de Vida Silvestre así como por los estudios de 
flora y fauna silvestre. 
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7. Las oficinas de Aeropuertos y Servicios Auxiliares, las 
sociedades concesionarias de los grupos aeroportuarios del 
Sureste, Pacífico, Centro Norte y Ciudad de México, los 
aeropuertos que no forman parte de dichos grupos 
aeroportuarios. 

Derechos por los servicios migratorios a que se refiere el 
artículo 8, fracción I de la LFD. 

8. Las oficinas de Aeropuertos y Servicios Auxiliares, las 
sociedades concesionadas de los grupos aeroportuarios del 
Sureste, Pacifico, Centro Norte y Ciudad de México, los 
aeropuertos que no forman parte de dichos grupos 
aeroportuarios. 

Derechos por los servicios migratorios a que se refiere el 
artículo 12 de la LFD. 

9. Las oficinas de aeropuertos y servicios auxiliares o, en su 
caso, las de los concesionarios autorizados para el 
suministro de combustible. 

Derechos por el uso, goce o aprovechamiento del 
espacio aéreo mexicano a que se refiere el artículo 289, 
fracciones II y III, en relación con los contribuyentes 
señalados en el artículo 291, fracción II, último párrafo de 
la LFD. 

10. Las oficinas de la Comisión Nacional del Agua y las oficinas 
centrales y las sucursales de las instituciones de crédito con 
las que tenga celebrado convenio la propia Comisión. 

Derechos por los servicios relacionados con el agua y 
sus bienes públicos inherentes a que se refieren los 
artículos 192, 192-A, 192-B y 192-C de la LFD. 

11. Las oficinas de la Comisión Nacional del Agua y las oficinas 
centrales y sucursales de las instituciones de crédito con las 
que tenga celebrado convenio la propia Comisión. 

Derechos por el uso, goce o aprovechamiento de 
inmuebles señalados en el artículo 232 de la LFD, 
cuando los mismos sean administrados por la Comisión 
Nacional del Agua y en el caso de los derechos por 
extracción de materiales a que se refiere el artículo 236 
de la LFD. 

12. Las oficinas de la Comisión Nacional del Agua y las oficinas 
centrales y sucursales de las instituciones de crédito con las 
que tenga celebrado convenio la propia Comisión. 

Derechos sobre agua y por uso o aprovechamiento de 
bienes del dominio público de la Nación como cuerpos 
receptores de las descargas de aguas residuales a que 
se refieren los capítulos VIII y XIV del Título Segundo de 
la LFD. 

13. Las oficinas de las instituciones de crédito autorizadas por la 
Tesorería de la Federación que se encuentren en la 
circunscripción territorial de la Oficina del SAT. Las personas 
que tengan su domicilio fiscal en la Ciudad de México, así 
como en los municipios de Guadalajara, Tlaquepaque, 
Tonalá y Zapopan del Estado de Jalisco o en los municipios 
de Guadalupe, San Nicolás de los Garza, San Pedro Garza 
García, Monterrey, Apodaca y Santa Catarina del Estado de 
Nuevo León, podrán presentar las declaraciones previstas 
en esta fracción, en las cajas recaudadoras de la Tesorería 
de la Federación, adscritas a la dependencia prestadora del 
servicio por el que se paguen los derechos o en cualquiera 
de las oficinas de las instituciones de crédito autorizadas que 
se encuentren establecidas en dichas localidades, 
tratándose de pagos que se realicen mediante declaraciones 
periódicas. 

Declaraciones para el pago de los derechos a que se 
refiere el Título Primero de la LFD, que se paguen 
mediante declaración periódica, los derechos por los 
servicios que preste el Registro Agrario Nacional o 
cualquier otro derecho, cuyo rubro no se encuentre 
comprendido dentro de las demás fracciones de esta 
regla. 

14. Las sucursales de las instituciones de crédito autorizadas 
por la Tesorería de la Federación. 

Derechos por los servicios de concesiones, permisos y 
autorizaciones e inspecciones en materia de 
telecomunicaciones, así como los derechos por el uso 
del espectro radioeléctrico y los derechos a que se 
refieren los artículos 5, 8, 91, 93, 94, 154, 158, 159, 169, 
184, 194-F, 232, 237 y 239, contenidos en la LFD y cuya 
recaudación no está destinada a un fin específico. 

15. Las cajas recaudadoras de la Tesorería de la Federación 
ubicadas en la dependencia que conceda el 
aprovechamiento de las especies marinas o las sucursales 
de las instituciones de crédito autorizadas por la Tesorería 
de la Federación. 

Derecho de pesca, a que se refieren los artículos 199 y 
199-A de la LFD. 

16. Las oficinas del Servicio Exterior Mexicano. Derechos por los servicios que se presten en el 
extranjero. 

17. El Banco de México, sus agencias y corresponsalías. Derechos por los servicios de vigilancia que proporciona 
la Secretaría tratándose de estímulos fiscales, cuando 
así se señale en las disposiciones en las que se 
concedan los estímulos, a que se refiere el artículo 27 de 
la LFD. 

18. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, así como sus 
delegaciones regionales. 

Derechos por los servicios que preste la propia Comisión.



160     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Sábado 28 de diciembre de 2019 

19. Las oficinas centrales y las delegaciones regionales de la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

Derechos por los servicios de inspección y vigilancia, así 
como por la autorización de agentes de seguros y fianzas 
que proporciona dicha Comisión, a que se refieren los 
artículos 30, 30-A, 30-B, 30-C, 31, 31-A y 31-A-1 de la 
LFD. 

20. Las oficinas receptoras de pagos de la Secretaría de Salud. Derechos por los servicios de laboratorio, a que se 
refiere el artículo 195-B de la LFD. 

21. Las oficinas receptoras de pagos del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia, del Instituto Nacional de Bellas Artes 
y Literatura y del Consejo Nacional para la Cultura y las 
Artes, las de sus delegaciones regionales o centros 
regionales y las adscritas a los museos, monumentos y 
zonas arqueológicos, artísticos e históricos 
correspondientes. 

Derechos establecidos en la Sección Primera del 
Capítulo X del Título Primero y en el Capítulo XVI del 
Título Segundo de la LFD.  

22. Las oficinas autorizadas de los Centros SCT de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, así como de la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones. 

Derechos por el uso, goce o aprovechamiento del 
espectro radioeléctrico dentro del territorio nacional a que 
se refieren los artículos 241 y 242 de la LFD. 

 

91/CFF (Se deroga). 

 

92/CFF  (Se deroga). 

 

93/CFF  (Se deroga). 

 

94/CFF Aviso de modificaciones al Registro de contador público inscrito y Sociedades o Asociaciones de Contadores 
Públicos. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

El Contador Público deberá comunicar a la Autoridad Fiscal cualquier cambio en los 
datos contenidos en su solicitud de inscripción al Registro de Contador Público 
Inscrito. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

• Contadores públicos inscritos. 

• Las sociedades o asociaciones conformadas por 
contadores públicos registrados para emitir 
dictámenes fiscales. 

• Para el Contador Públicos Inscrito, dentro de los 10 días 
siguientes al día en que ocurra. 

• Para las sociedades o asociaciones, dentro de los 15 días 
siguientes a la fecha en que se incorpore a ellas un contador 
público inscrito.. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de Mi portal: 
https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogi
n/showLogin.action 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingresa a la sección Trámites, captura tu RFC y Contraseña en "Mi Portal", seguido de Iniciar Sesión. 

2. Selecciona sucesivamente las opciones: Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud. 

3. Llena los datos solicitados por el formulario electrónico: Servicio de Aviso, indicando el trámite a realizar. 

4. En su caso, ingresa el(los) archivo(s) con el(los) documento(s) del trámite escaneados. 

5. Envía tu trámite al SAT e imprime y conserva el acuse de recibo electrónico. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado con: 

• Manifestación de las modificaciones que está efectuando al registro. 

• Los documentos que avalen y confirmen los datos que se están modificando o actualizando. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Con el número de folio de su solicitud, a través de Mi 
portal, en el apartado de Consulta. 

No aplica. 
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Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el Trámite o 
Servicio 

Plazo máximo para que el 
SAT solicite información 
adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

6 días hábiles. 

 

Dentro del plazo de los 6 días 
hábiles. 

10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Arts. 52, penúltimo párrafo CFF; 54 Reglamento del CFF. 

 

95/CFF Aviso para presentar dictamen por enajenación de acciones, carta de presentación y dictamen. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar este aviso para exhibir el dictamen por enajenación de 
acciones, carta de presentación y dictamen. 

 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales. • El aviso para presentar dictamen a más tardar el día 10 del 
mes de calendario inmediato posterior a la fecha de la 
enajenación. 

• La carta y el dictamen dentro de los cuarenta y cinco días 
inmediatos siguientes a aquél en el que se enajenen las 
acciones. 

¿Dónde puedo presentarlo? Hasta que se publique el Anexo 16-B de la RMF, debe seguirlo presentando en 
cuadernillo, ante la autoridad que sea competente respecto del contribuyente 
que lo presente: 

• Ante la Administración Central de Planeación y Programación de 
Fiscalización de Grandes Contribuyentes de la Administración 
General de Grandes Contribuyentes, sita en Avenida Hidalgo No. 77, 
módulo III, planta baja, colonia Guerrero, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 
06300, Ciudad de México. De lunes a viernes en un horario de 8:00 a 
14:30 horas, tratándose de contribuyentes que sean de su 
competencia. 

• Ante cualquier Oficina del SAT, tratándose de contribuyentes que 
sean competencia de la Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal. 

• Ante la Administración Central de Planeación y Programación de 
Hidrocarburos de la Administración General de Hidrocarburos, sita en 
Valerio Trujano No. 15, módulo VIII, planta baja, colonia Guerrero, 
alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México. De lunes a 
jueves de 8:00 a 14:30 horas y de 15:30 a 16:30 horas, y los días 
viernes de 8:00 a 14:30 horas, tratándose de contribuyentes que 
sean de su competencia. 
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Acuda ante la autoridad que sea competente, de las señaladas en el campo anterior con la documentación del trámite 

señalada en requisitos. 

2. Entregue la documentación correspondiente a la autoridad fiscal que atenderá su trámite. 

3. Reciba y conserve su acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

• Aviso para presentar dictamen por enajenación de acciones. 

• Carta de presentación y Cuadernillo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o 

Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite conclusivo. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Un año. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 

para Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, en un horario de 

atención de lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y 

viernes de 8:30 h a 15:00 h. 

• Las direcciones de las oficinas están disponibles 

en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-

nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 

SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 

puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 

otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

El aviso, el dictamen, su carta de presentación y la demás información y documentación que se presenten ante la autoridad 

competente a que se refieren las fracciones I, II y III de la regla 2.13.1. de la RMF, no podrán ser enviados en ningún caso 

mediante el servicio postal. En este supuesto, tales documentos se tendrán por no presentados. 

Fundamento jurídico 

Arts. 52, primer párrafo CFF; 215 Reglamento de la Ley del ISR; Regla 2.13.1. RMF. 
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96/CFF Informe de presentación del dictamen de estados financieros para efectos fiscales emitido por contador/a 

público/a inscrito/a de los grandes contribuyentes. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Procedimiento para la presentación del informe que contiene el 

dictamen de estados financieros para efectos fiscales emitido por 

contador/a público/a inscrito/a de los grandes contribuyentes. 

 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los Grandes Contribuyentes.  A más tardar el 15 de julio del año inmediato posterior a la terminación 

del ejercicio de que se trate. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx, utilizando el Sistema de 

Presentación del Dictamen (SIPRED). 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese al Portal del SAT. 

2. De clic en el rubro “empresas”. 

3. Seleccione “Otros trámites y servicios”.  

4. Identifique la pestaña “Dictamen”. 

5. De clic en “Descarga el ejecutable para el llenado de tu dictamen fiscal SIPRED”.  

6. Descargue los manuales de instalación y de usuario SIPRED. 

7. Descargue el aplicativo ejecutable, seleccionando “Iniciar Descarga”. 

8. Capture la información solicitada. 

9. Adjunte la documentación requerida. 

10. Obtenga su acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivos digitalizados con: 

• Informe sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente. 

• Dictamen. 

• Cuestionarios diagnóstico fiscal. 

• Manifestación bajo protesta de decir verdad, del contador público inscrito que elaboró el dictamen y del contribuyente o de 

su representante legal, en los términos que establezca el SAT mediante reglas de carácter general. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o 

Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo electrónico. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite conclusivo. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo electrónico. Un año. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 
para Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, en un horario de 
atención de lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y 
viernes de 8:30 h a 15:00 h. 

• Las direcciones de las oficinas están disponibles 
en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Toda la información será procesada de acuerdo con los instructivos que se encuentran para su consulta en el Portal del SAT: 
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/20224/descarga-el-ejecutable-para-el-llenado-de-tu-dictamen-fiscal-sipred. 

Fundamento jurídico 

Arts. 17-D, 32-A, 52 CFF; 58 Reglamento del CFF; Regla 2.13.8. RMF.  
 

 

97/CFF Informe sobre estados financieros de contribuyentes obligados o que hubieren manifestado su opción para el 
mismo efecto. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar la información del dictamen de estados financieros.  Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Contribuyentes que manifestaron su opción de hacer 
dictaminar sus estados financieros. 

En los plazos señalados en las disposiciones fiscales. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx, utilizando el Sistema de 
Presentación del Dictamen (SIPRED). 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese al Portal del SAT. 

2. De clic en el rubro “Personas” o “Empresas”. 

3. Seleccione “Otros trámites y servicios”.  

4. Identifique la pestaña “Dictamen”. 

5. De clic en “Envía y consulta tu dictamen fiscal o papeles de trabajo del contador público inscritos relacionados”.  

6. De clic en el botón iniciar. 

7. Ingrese con su certificado de e.firma, seguido de Enviar. 

8. Capture la información solicitada en el formulario electrónico. 

9. Señale la autoridad competente para la recepción del trámite: Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal, 
Administración General de Grandes Contribuyentes o Administración Central de Fiscalización Internacional, o en su caso, la 
Administración General de Hidrocarburos, según corresponda. 

10. Adjunte la documentación requerida. 

11. Obtenga y conserve su acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

• Informe sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente. 

• Dictamen generado con el SIPRED 2019. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma. 

La información no debe contener virus informáticos. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o 
Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo electrónico. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite conclusivo. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo electrónico. Un año. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 

para Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, en un horario de 

atención de lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y 

viernes de 8:30 h a 15:00 h. 

• Las direcciones de las oficinas están disponibles 

en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-

nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 

SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 

puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 

otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

El envío de la información requiere realizarse a más tardar el último día que establece el artículo 32-A, tercer párrafo del CFF o 

en la regla 2.13.2. de la RMF. 

La información será procesada de acuerdo al Anexo 16 de la RMF, así como a los instructivos que se encuentran publicados 

para su consulta en el Portal del SAT, a través de la siguiente ruta: https://www.sat.gob.mx/aplicacion/20224/descarga-el-

ejecutable-para-el-llenado-de-tu-dictamen-fiscal-sipred. 

Fundamento jurídico 

Arts. 32-A, 52 CFF; 57 a 60 Reglamento del CFF; Regla 2.13.8. RMF. 

 

98/CFF Informe de socios activos y del cumplimiento de la norma de educación continua o de actualización académica.

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Informar al SAT en relación a los socios activos y sobre el cumplimiento 

de la norma de educación continua o de actualización académica. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

• Las federaciones de colegios de contadores 

públicos. 

• Los colegios de contadores públicos que no estén 

federados. 

• Asociaciones de contadores públicos que no estén 

federados. 

Cada año, dentro de los tres primeros meses. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx 
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese al Portal del SAT. 
2. De clic en el rubro “Empresas”. 
3. Seleccione “Trámites en el RFC”. 
4. Identifique la pestaña “Contadores públicos registrados”. 
5. De clic en “Actualiza la información de tus socios respecto a norma de educación continua y socio activo”. 
6. De clic en el botón iniciar.  
7. Ingrese con su certificado de e.firma, seguido de Enviar. 
8. Capture la información solicitada en el formulario electrónico. 
9. Adjunte la documentación requerida, en su caso. 
10. Obtenga y conserve su acuse de recibo.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

• Proporcionar la información relativa a los socios activos, a los cuales le hubieran expedido a su favor la constancia 
respectiva. 

• Proporcionar la información del cumplimiento de la norma de educación continua o de actualización académica de sus 
socios, que a su vez sean contadores públicos inscritos en la Administración General de Auditoría Fiscal Federal. 

• La información será proporcionada y procesada de acuerdo con los formatos e instructivos que se encuentran para su 
consulta en el Portal del SAT, en donde se detalle el número de registro del Contador Público Inscrito, RFC del Contador 
Público Inscrito y RFC del Colegio, y en su caso, si es o no socio activo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• Contar con e.firma 
• Entregar la información en archivo Excel. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite conclusivo. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Anual. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, en un horario de 
atención de lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y 
viernes de 8:30 h a 15:00 h. 

• Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

• El SAT publicará el Portal del SAT una relación con el nombre y registro de los contadores públicos registrados ante la 
AGAFF, que fueron enviados por las federaciones de colegios de contadores públicos o por los colegios o asociaciones de 
contadores públicos que no estén federados, lo anterior, a efecto de que los contadores públicos validen su inclusión. 

• En caso de no aparecer en la relación del portal antes mencionado y tengan en su poder las constancias de socio activo, 
de cumplimiento de la norma de educación continua o de actualización académica, deberán realizar las aclaraciones 
correspondientes en un principio ante la agrupación emisora o mediante la presentación de un escrito libre ante cualquier 
Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal, o bien, en la Administración General de Auditoría Fiscal Federal, 
dentro de los quince días hábiles posteriores a la conclusión del plazo señalado en el primer párrafo de la regla, 2.13.6 una 
vez transcurrido dicho término sin que acrediten contar con el “Informe de socio activo y del cumplimiento de la norma de 
educación continua o de actualización académica”, se tendrá como no cumplido. 

• En el archivo de Excel no utilizar celdas combinadas. 

Fundamento jurídico 

Art. 53 Reglamento del CFF; Regla 2.13.6. RMF. 
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99/CFF Informe de certificación de Contadores Públicos Inscritos, con certificación vigente. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Informar que se encuentra vigente la certificación.  Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Agrupaciones profesionales de contadores públicos 
que cuenten con el reconocimiento de idoneidad 
otorgado por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública, en la modalidad de 
certificación profesional. 

Dentro del mes siguiente a la fecha en que los Contadores Públicos 
inscritos obtuvieron dicho refrendo o recertificación. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese al Portal del SAT. 

2. De clic en el rubro “Empresas”. 

3. Seleccione “Trámites en el RFC”. 

4. Identifique la pestaña “Contadores públicos registrados”. 

5. De clic en “Actualiza tu información, contadores públicos inscritos ante el SAT, respecto a la certificación profesional”. 

6. De clic en el botón iniciar.  

7. Ingrese con su certificado de e.firma, seguido de Enviar. 

8. Capture la información solicitada en el formulario electrónico. 

9. Adjunte la documentación requerida, en su caso. 

10. Obtenga y conserve su acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Proporcionar la información relativa a los Contadores Públicos inscritos que obtuvieron su refrendo o recertificación, de acuerdo 
con los formatos e instructivos que se encuentran para su consulta en el citado Portal, en donde se detalle el número de registro 
del Contador Público Inscrito, RFC del Contador Público Inscrito, RFC del Colegio, número de certificado, fecha de inicio de la 
vigencia, fin de la vigencia y método de certificación. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o 
Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No aplica 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite conclusivo. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. No aplica. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 
para Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, en un horario de 
atención de lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y 
viernes de 8:30 h a 15:00 h. 

• Las direcciones de las oficinas están disponibles 
en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 
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Información adicional 

• El SAT publicará su Portal una relación con el nombre y número de inscripción de los contadores públicos autorizados por 
la Administración General de Auditoria Fiscal Federal, que conforme a la regla fueron enviados por los organismos 
certificadores, lo anterior, a efecto de que los contadores públicos validen su inclusión. 

• En caso de no aparecer en la publicación del Portal del SAT y encontrarse certificados a la fecha prevista en el primer 
párrafo de la regla 2.13.4., los contadores públicos inscritos deberán realizar las aclaraciones correspondientes en un 
principio ante la agrupación certificadora o mediante la presentación de un escrito libre ante cualquier Administración 
Desconcentrada de Auditoría Fiscal, o bien, en la Administración General de Auditoría Fiscal Federal. 

Fundamento jurídico 

Art. 52, fracción I, inciso a) CFF; Regla 2.13.4. RMF. 

 

100/CFF Solicitud de inscripción de Contador Público vía Internet. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Obtener inscripción ante la autoridad fiscal en el Registro de 
Contadores Públicos Inscritos. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los interesados en emitir dictámenes fiscales: 

• Personas físicas de nacionalidad mexicana, con 
cédula profesional de Contador Público o 
equivalente registrado ante la Secretaría de 
Educación Pública, y que sean miembros de un 
colegio profesional reconocido por la propia 
Secretaría de Educación Pública. 

• Personas físicas extranjeras con derecho a 
dictaminar conforme a los tratados internacionales 
de los que México sea parte. 

Cuando lo requiera el solicitante. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese al Portal del SAT. 

2. De clic en el rubro “Personas”. 

3. Seleccione “Trámites en el RFC”. 

4. Identifique la pestaña “Contadores públicos registrados”. 

5. De clic en “Inscríbete al Registro de Contadores Públicos”. 

6. De clic en el botón iniciar.  

7. Capture la información solicitada en el formulario electrónico. 

8. Obtenga y conserve su acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

• Cédula profesional de contador público o equivalente emitida por la Secretaría de Educación Pública. 

• Constancia reciente (no mayor a dos meses), emitida por colegio profesional o asociación de contadores públicos con 
reconocimiento ante la Secretaría de Educación Pública o ante autoridad educativa estatal que acredite su calidad de 
miembro activo, así como su antigüedad con esa calidad, con un mínimo de tres años a la presentación de la solicitud. 

• Constancia de certificación a que se refiere el artículo 52, fracción I, inciso a), segundo párrafo del CFF, expedida por los 
colegios o asociaciones de contadores públicos que tengan vigente la constancia de idoneidad a los esquemas de 
evaluación de certificación profesional. 

• Acreditar que cuentan con experiencia mínima de 3 años participando en la elaboración de dictámenes fiscales, mediante 
escrito o escritos firmados por Contador Público Inscrito, en el que “bajo protesta de decir verdad” se indique el tiempo que 
el contador público, solicitante del registro, tiene de experiencia en la elaboración de dictámenes fiscales; la suma del 
tiempo de los escritos no podrá ser inferior a 3 años; el escrito deberá ser firmado por contador público, que tenga vigente 
el registro otorgado por la AGAFF, que dicho registro no esté suspendido o cancelado y que hayan dictaminado al menos 
en los cuatro últimos ejercicios fiscales. 

• Manifestación bajo protesta de decir verdad que no ha participado en delitos fiscales. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• Estar inscrito en el RFC, bajo los regímenes que a continuación se señalan: 

• Asalariados obligados a presentar declaración anual conforme al Capítulo I del Título IV de la Ley del ISR; 

• Otros ingresos por salarios o ingresos asimilados a salarios conforme al Capítulo I del Título IV de la Ley del ISR; y 

• Servicios profesionales para los efectos del Régimen de las Personas Físicas con Actividades Empresariales y 
Profesionales. Que cuenten con el Certificado de e.firma, expedido por el SAT. 

• Contar con opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales positiva. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o 

Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

A través del Portal del SAT, en la siguiente ruta: 

Personas / Otros Trámites y Servicios / Consulta de 

padrones / Consulta tu información de Contador 

Público Inscrito. 

No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

• Acuse de recibo de la solicitud de inscripción. 

• En caso de reunir todos los requisitos de la solicitud, la constancia de inscripción, la cual se remite al correo electrónico del 

solicitante. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

3 meses. Dentro del plazo de los 3 meses. 3 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

• Acuse de recibo de la solicitud de 

inscripción. 

• En caso de reunir todos los requisitos de la 

solicitud, la constancia de inscripción. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 

para Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, en un horario de 

atención de lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y 

viernes de 8:30 h a 15:00 h. 

• Las direcciones de las oficinas están disponibles 

en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-

nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 

SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 

puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 

otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

• Los documentos deberán de enviarse de manera electrónica de acuerdo a las siguientes especificaciones, en el caso de la 

cédula profesional será del anverso y reverso: 

• Imagen en formato jpg 

• A baja resolución, o bien que el archivo generado no exceda de 500 kb. 

• En el caso de la cédula profesional, se deberá enviar en una hoja el anverso y reverso de la misma. 

• Una vez otorgada la inscripción, el contador público deberá de comunicar a la Autoridad Fiscal cualquier cambio en los datos 

contenidos en su solicitud, a través de un caso de aclaración que presenten en el Portal del SAT. 

Fundamento jurídico 

Arts. 52 CFF; 52 Reglamento del CFF; Regla 2.13.11. RMF. 
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101/CFF Solicitud de registro de Sociedades o Asociaciones de Contadores Públicos vía Internet. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Registrar a la sociedades o asociaciones de contadores públicos ante 
el SAT, vía internet. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las sociedades o asociaciones conformadas por 
despachos de Contadores Públicos Inscritos ante el 
SAT para emitir dictámenes fiscales. 

 

Dentro del mes siguiente a la fecha en la que alguno de sus miembros 
obtenga autorización para formular dictámenes para efectos fiscales. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese al Portal del SAT. 

2. De clic en el rubro “Empresas”. 

3. Seleccione “Trámites en el RFC”. 

4. Identifique la pestaña “Contadores públicos registrados”. 

5. De clic en “Da de alta a tu colegio o asociación de contadores públicos y actualiza la información de los mismos”. 

6. De clic en el botón iniciar.  

7. Ingrese con su certificado de e.firma, seguido de Enviar. 

8. Capture la información solicitada en el formulario electrónico. 

9. Adjunte la documentación requerida, en su caso. 

10. Obtenga y conserve su acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Entregar una relación con los nombres de los contadores públicos autorizados para formular dictámenes para efectos fiscales, 
que presten sus servicios a la misma persona moral. 

 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• La sociedad o asociación civil y su representante legal deberán estar inscritos en el RFC, así como encontrarse en dicho 
registro con el estatus de localizados en su domicilio fiscal y no haber presentado el aviso de suspensión de actividades 
previsto en el artículo 29, fracción V del Reglamento del CFF. 

• La sociedad o asociación civil y su representante legal deberán contar con el Certificado de e.firma, expedido por el SAT o 
por un prestador de servicios en los términos del CFF. 

• Contar con e.firma del representante legal y del colegio. 

• Contar con reconocimiento como colegio ante la Secretaría de Educación Pública. 

• Contar con reconocimiento de Idoneidad otorgado por la Secretaría de Educación Pública (cuando sea colegio 
certificador). 

• Acreditar que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o 
Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo. 

 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite conclusivo. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo electrónico. 

 

Indefinida. 



Sábado 28 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     171 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 
para Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, en un horario de 
atención de lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y 
viernes de 8:30 h a 15:00 h. 

• Las direcciones de las oficinas están disponibles 
en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

• Para el alta el colegio deberá de contar con contadores públicos autorizados por el SAT. 

• Los documentos que se envíen electrónicamente, deberán de ser imagen en formato .jpg, o .pdf y que no rebase los 2 MB.. 

Fundamento jurídico 

Arts. 52 CFF; 54 Reglamento del CFF; Regla 2.13.11. RMF. 

 

102/CFF Consultas en materia de precios de transferencia. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Consultas en materia de precios de transferencia  Gratuito 

 Pago de derechos Costo:  

Conforme al artículo 53-G de la Ley 
Federal de Derechos vigente. 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales. Cuando se requiera. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario: 
https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Acuda a la Administración Central de Fiscalización de Precios de Transferencia o a la Administración de Apoyo Jurídico y 
Normatividad de Hidrocarburos, según corresponda, con los documentos solicitados en el apartado de “requisitos”.  

2. Entregue la documentación a la autoridad fiscal que atenderá su trámite. 

3. Reciba y conserve el escrito libre sellado, como acuse de recibo.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Proporcionar escrito libre en el que señale:  

Los elementos relacionados con la consulta que se desea presentar, en donde se incluyan, entre otros, lo siguiente: 

I. El número de identificación fiscal y el país de residencia del contribuyente, indicando, en su caso, si tiene 
sucursales en territorio nacional. 

II. Nombre, razón social o denominación, número de identificación fiscal o clave en el RFC, país de residencia y 
domicilio de todas las partes relacionadas residentes en México o en el extranjero que tengan participación directa 
o indirecta en el capital social del contribuyente, incluyendo a la persona moral de la que sean inmediatamente 
subsidiarias, definidas en términos de las Normas de Información Financiera, así como de la controladora de último 
nivel del grupo al que pertenece el solicitante. 

III. Nombre, razón social o denominación, clave en el RFC y domicilio de las partes relacionadas residentes en 
México, que tengan una relación contractual o de negocios con el contribuyente, así como de sus establecimientos, 
sucursales, locales, lugares en donde se almacenen mercancías, o de cualquier otro local o establecimiento, 
plataforma, embarcación, o área en la que se lleven a cabo labores de reconocimiento o exploración superficial así 
como exploración o extracción de hidrocarburos que sean relevantes en lo referente a la determinación de la 
metodología objeto de la consulta en cuestión. 

IV. Nombre, razón social o denominación, número de identificación fiscal, domicilio y país de residencia de las partes 
relacionadas residentes en el extranjero, que tengan una relación contractual o de negocios con el contribuyente. 

V. Nombre, razón social o denominación, número de identificación fiscal o clave en el RFC, domicilio y país de 
residencia de todas las partes relacionadas residentes en México o en el extranjero que puedan resultar 
involucradas con motivo de la respuesta a la solicitud de consulta de que se trate. 
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VI. Fecha de inicio y de terminación de los ejercicios fiscales de las personas residentes en el extranjero relacionadas 
con el contribuyente señaladas anteriormente. 

VII. Moneda en la que se pactaron o pactan las principales operaciones entre el contribuyente y sus partes 
relacionadas residentes en México o en el extranjero. 

VIII. Descripción de las actividades de negocio del grupo al que pertenece el solicitante, en la cual se deberá 
especificar, la siguiente información: 

• Antecedentes del grupo al que pertenece el solicitante, así como sus estrategias y perspectivas de negocio 
actuales y futuras. 

• Descripción de los factores relevantes que generan utilidades para el grupo al que pertenece el solicitante. 

• Detalle de las políticas de precios de transferencia implementadas por el grupo al que pertenece el solicitante.

• Descripción de las principales actividades de negocio que realizan las empresas que integran el grupo al cual 
pertenece el solicitante, incluyendo el lugar o lugares donde llevan a cabo, y el detalle de las operaciones 
celebradas entre el contribuyente, sus partes relacionadas en México y el extranjero, y terceros 
independientes, así como la estructura organizacional donde se muestre la tenencia accionaria de las 
empresas que conforman el citado grupo. 

• Estados financieros consolidados correspondientes al ejercicio fiscal declarado del grupo al que pertenece el 
solicitante. 

• Análisis de la industria en la cual opera el grupo al que pertenece el solicitante, tanto en México como a nivel 
internacional, detallando el comportamiento y evolución de la misma, tamaño, principales competidores y su 
posición en el mercado, disponibilidad de bienes y servicios sustitutos, poder de compra de los consumidores, 
reglamentación gubernamental, etc. 

• Esquemas de financiamiento a nivel global utilizados por el grupo al que pertenece el solicitante. 

• Descripción de los intangibles propiedad del grupo al que pertenece el solicitante, tales como marcas, “know-
how”, patentes, etc. Asimismo, deberá proporcionar la siguiente información respecto a los intangibles 
propiedad del grupo al que pertenece el solicitante: 

• Nombre y país de residencia del propietario legal de los intangibles del grupo al que pertenece el solicitante, 
así como la documentación soporte que lo acredite como tal. 

• Nombre, país de residencia e información financiera de aquellas empresas en donde se reflejen 
contablemente los intangibles del grupo al que pertenece el solicitante; identificados por categoría (por 
ejemplo “intangible de mercadotecnia”, “intangible de comercialización”, etc.). 

• Nombre y país de residencia de aquellas empresas que realicen actividades relacionadas con el desarrollo, 
mejoramiento, mantenimiento, protección y explotación de los intangibles propiedad del grupo al que 
pertenece el solicitante. Al respecto, se deberá incluir la información financiera que refleje los gastos 
incurridos por dichas empresas en relación con las actividades descritas anteriormente, identificados por 
categoría (por ejemplo “intangible comercial o de producción”, “intangible de comercialización o de 
mercadotecnia”, etc.). 

IX. Nombre y país de residencia de las empresas que forman parte del grupo al que pertenece el solicitante, que 
obtengan ingresos, o bien, realicen egresos con terceros independientes, inherentes a la actividad de negocio a la 
que se dedica el grupo al que pertenece el solicitante especificando los montos de los ingresos y egresos con 
terceros independientes. 

X. En lo referente a la actividad del solicitante, se deberá proporcionar una descripción detallada, o bien, adjuntar los 
archivos electrónicos que contengan la siguiente información: 

XI. Descripción de las funciones realizadas, los activos empleados y los riesgos asumidos por la solicitante, inherentes 
a su propia actividad de negocios. 

• Registro de acciones nominativas del contribuyente, previsto en el artículo 128 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 

• Estados de posición financiera y de resultados del contribuyente de al menos tres ejercicios fiscales 
inmediatos anteriores a aquel en que se presente la consulta en cuestión, incluyendo una relación de los 
costos y gastos incurridos por el contribuyente, y de las personas relacionadas residentes en México o en el 
extranjero, que tengan una relación contractual o de negocios con el mismo, así como manifestación de 
haber presentado las declaraciones anuales normales y complementarias del ISR del contribuyente, 
correspondientes al ejercicio en el que se solicita la expedición de la resolución en cuestión, y de los tres 
ejercicios inmediatos anteriores. 

• Los contribuyentes que dictaminen sus estados financieros para efectos fiscales, en lugar de presentar los 
estados de posición financiera y de resultados a que se refiere el punto anterior, deberán manifestar la fecha 
de presentación del dictamen correspondiente al ejercicio en el que se solicita la resolución en cuestión, y de 
los tres ejercicios inmediatos anteriores y adjuntar los acuses de recibo correspondientes. 

• Contratos, acuerdos o convenios celebrados entre el contribuyente y las empresas relacionadas con el 
mismo, residentes en México o en el extranjero, que sean objeto de la consulta en cuestión. 

• Organigrama operativo, mediante el cual puedan identificarse los nombres y puestos en la estructura 
organizacional (a partir de niveles gerenciales o similares), tanto del contribuyente como de sus partes 
relacionadas en México o el extranjero, de las personas encargadas de las áreas, tanto operativas como 
administrativas y una descripción de las actividades que cada uno de ellos realizan como parte de la 
operación de la solicitante, así como el lugar geográfico en donde dichas actividades tienen lugar. Las 
personas señaladas en dicho organigrama, deberán ser incluidos como autorizados en términos del artículo 
19 del Código Fiscal de la Federación para oír y recibir toda clase de notificaciones por parte de la autoridad 
fiscal, así como adjuntar copia simple de su identificación oficial. 
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• Descripción de la estrategia de negocios implementada por el solicitante, en donde se especifique si ha sido, 
o bien, se pretende que sea sujeta a la implementación de algún tipo de reestructura que implique la 
migración de funciones, activos o riesgos, y que esto haya conllevado o conlleve a la implementación de 
cambios en su estructura operativa y/o en su giro de negocios. 

• Lista de sus principales competidores. 

XII. En lo referente a las transacciones u operaciones por las cuales el contribuyente solicita resolución particular, 
deberá proporcionar sobre las mismas la información siguiente: 

• Descripción detallada de las funciones realizadas, los activos empleados y los riesgos asumidos tanto por el 
contribuyente como por sus partes relacionadas residentes en México o en el extranjero, inherentes a la 
operación u operaciones objeto de la consulta. 

• El método o métodos propuestos por el contribuyente, para la determinación del precio o monto de la 
contraprestación de las operaciones celebradas con sus partes relacionadas residentes en México o en el 
extranjero objeto de la consulta, incluyendo los criterios, parámetros y demás elementos considerados para la 
selección y rechazo de los métodos señalados en el artículo 180 de la Ley del ISR. 

• Información financiera y fiscal, real y proyectada, correspondiente a los ejercicios por los que solicita la 
resolución, en la cual se refleje el resultado de aplicar el método o métodos propuestos para determinar el 
precio o monto de la contraprestación de las operaciones celebradas con las personas relacionadas objeto de 
la consulta. 

• Información sobre las operaciones o empresas seleccionadas como comparables, indicando y detallando la 
aplicación de los ajustes razonables que en su caso se hayan efectuado para eliminar diferencias, de 
conformidad con el tercer párrafo del artículo 179 de la Ley del ISR. 

• El detalle paso a paso del cálculo del(los) indicador(es) de nivel de rentabilidad tanto de la parte analizada 
como de cada una de las empresas utilizadas como comparables en los análisis propuestos para las 
operaciones celebradas con las personas relacionadas objeto de la consulta (incluyendo para cada uno de 
los procesos matemáticos, la fórmula, los términos [números y decimales utilizados, aclarando si éstos fueron 
truncados o se redondearon] correspondientes utilizados en las fórmulas aplicadas). 

• Descripción de aquellos factores que influyan directa o indirectamente en la operación objeto de la consulta, 
tales como: 

- Operaciones efectuadas entre empresas del grupo, del cual forma parte el solicitante; 

- Operaciones efectuadas con terceros independientes; 

- Factores económicos, políticos, geográficos, etc. 

XIII. Especificar si las personas relacionadas con el contribuyente, residentes en el extranjero, se encuentran sujetas al 
ejercicio de las facultades de comprobación en materia de precios de transferencia, por parte de una autoridad 
fiscal y, en su caso, describir la etapa que guarda la revisión correspondiente. Asimismo, se deberá informar si 
dichas personas residentes en el extranjero están dirimiendo alguna controversia de índole fiscal en materia de 
precios de transferencia ante las autoridades o los tribunales y, en su caso, la etapa en que se encuentra dicha 
controversia. En el caso de que exista una resolución (incluyendo si se trata de una resolución anticipada en 
materia de precios de transferencia) por parte de alguna autoridad competente extranjera, una resolución a una 
consulta en términos del artículo 34 del CFF o que se haya obtenido una sentencia firme dictada por los tribunales 
correspondientes, se deberán proporcionar los elementos sobresalientes y los puntos resolutivos de tales 
resoluciones. 

XIV. Adjuntar un archivo digitalizado que contenga la siguiente documentación: 

• Comprobante del pago de la cuota establecida para resoluciones relativas a precios o montos de 
contraprestaciones entre partes relacionadas en la Ley Federal de Derechos, vigente en el ejercicio en el que 
se presente la consulta en cuestión. 

• Documentación que demuestre que las operaciones entre el solicitante y sus partes relacionadas residentes 
tanto en México como en el extranjero, cumplen con lo establecido en los artículos 27, fracción XIII, 76, 
fracciones IX, X y XII, 179 y 180 de la Ley del ISR, correspondiente al ejercicio en el que se solicita la 
resolución en cuestión, y de los tres ejercicios inmediatos anteriores. 

XV. La demás documentación e información que sea necesaria, en casos específicos, para emitir la resolución a que 
se refiere el artículo 34-A del CFF, que sea requerida por la autoridad. 

XVI. Cualquier información, datos y documentación que se proporcione en idioma distinto al español, deberá incluir la 
traducción correspondiente. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña en caso de que el trámite se realice por buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o 
Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

No aplica Sí, conforme a lo dispuesto en la regla “2.12.8. Consultas en materia 
de precios de transferencia”, segundo párrafo. 

Adicionalmente, en caso de que el trámite de solicitud o la información 
y documentación descrita anteriormente se presente de forma 
incompleta, la Administración Central de Fiscalización de Precios de 
Transferencia requerirá al contribuyente para que dentro del plazo de 
10 días hábiles presente dicha información y documentación para 
continuar con el análisis de su solicitud, con el apercibimiento de que, 
en caso de no presentar la información y documentación requerida, se 
tendrá por no presentada la solicitud de resolución. 
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Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo electrónico. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

8 meses. Cuando se requiera al 
contribuyente que cumpla los requisitos 
omitidos o proporcione los elementos 
necesarios para resolver, el término 
comenzará a correr desde que el 
requerimiento haya sido cumplido. 

No aplica. 10 días hábiles contados a partir del día 
siguiente de la notificación del oficio 
mediante el cual se solicite información. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo electrónico. Las resoluciones que en su caso se emitan en los términos del 
artículo 34-A, podrán surtir sus efectos en el ejercicio en que se 
soliciten, en el ejercicio inmediato anterior y hasta por los tres 
ejercicios fiscales siguientes a aquel en que se soliciten. La vigencia 
podrá ser mayor cuando deriven de un procedimiento amistoso, en los 
términos de un tratado internacional del que México sea parte. 

 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 
para Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, en un horario de 
atención de lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y 
viernes de 8:30 h a 15:00 h. 

• Las direcciones de las oficinas están disponibles 
en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

• Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible 
en el buzón tributario, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF, el mismo 
deberá presentarse mediante escrito libre firmado por el contribuyente o su representante legal en la oficialía de partes de la 
Administración Central de Fiscalización de Precios de Transferencia de la Administración General de Grandes Contribuyentes 
ubicada en Avenida Hidalgo 77, Módulo III, Planta Baja, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06300, 
Ciudad de México, o en la oficialía de partes de la Administración de Apoyo Jurídico y Normatividad de Hidrocarburos de la 
Administración General de Hidrocarburos, ubicada en Valerio Trujano No. 15, Módulo VIII, Planta Baja, Colonia Guerrero, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06300, Ciudad de México, conforme a los sujetos de su competencia, según 
corresponda, en un horario de atención de las 8:00 horas a las 14:30 horas  

• Los contribuyentes podrán analizar conjuntamente con la ACFPT de la AGGC o la ACAJNH de la AGH, según corresponda a 
su competencia, la información y metodología que pretenden someter a consideración de la Administración Central que 
corresponda, previamente a la presentación de la solicitud de resolución a que se refiere el artículo 34-A del CFF, sin 
necesidad de identificar al contribuyente o a sus partes relacionadas. 

• Para los efectos de esta ficha de trámite, se considerará controladora de último nivel del grupo al que pertenece el solicitante 
a aquella entidad o figura jurídica que no sea subsidiaria de otra empresa y que se encuentre obligada a elaborar, presentar y 
revelar estados financieros consolidados en los términos de las normas de información financiera. 

• Para los efectos de esta ficha de trámite, cuando se utiliza el término partes relacionadas se refiere a las definidas en el 
artículo 179 de la Ley del ISR. 

Fundamento jurídico 

Arts. 19, 33, 34, 34-A, 37, 134 CFF; 27, 76, 179, 180 Ley del ISR, 53-G LFD; Reglas 1.6., 2.2.6., 2.12.8., 3.9.1.5. RMF. 
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103/CFF Solicitud de autorización para pagar adeudos en parcialidades o diferido. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Solicitar a las autoridades fiscales la autorización para pagar sus adeudos 

fiscales determinados, autodeterminados o por autocorrección, en parcialidades 

o de manera diferida, sin que dicho plazo exceda de 12 meses para el pago 

diferido y de 36 meses para el pago en parcialidades. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales  Cuando el contribuyente considere que sus adeudos son 

susceptibles de gozar del beneficio  

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de buzón tributario. https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Acuda con la documentación del trámite a la Administración Desconcentrada de Recaudación que corresponda a su domicilio 

o a la entidad federativa correspondiente. 

2. Entregue la documentación a la autoridad que atenderá su trámite. 

3. Reciba escrito libre sellado como acuse de recibo. 

 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Presentar escrito libre firmado y en dos tantos, el cual deberá contener los siguientes requisitos: 

• Nombre del contribuyente, denominación o razón social de la empresa, si el contribuyente es persona moral. 

• Domicilio fiscal manifestado en el RFC.  

• Clave del RFC. 

• Domicilio para oír y recibir notificaciones, si es el caso. 

• Señalar la autoridad a la que se dirige. 

• El propósito de la promoción. 

• Dirección de correo electrónico para recibir notificaciones. 

Adicionalmente, deberá manifestar lo siguiente: 

• Indicar si el adeudo se trata de un adeudo determinado, autodeterminado o en autocorrección fiscal. Para el caso de 

adeudos determinados, indicar el número de la resolución determinante y, para el caso de adeudo autodeterminado o por 

corrección fiscal, deberá indicar el número de operación de la declaración respectiva y su fecha de presentación. 

• Todos los hechos y circunstancias relacionados con el motivo de la promoción, así como acompañar los documentos e 

información que soporten tales hechos o circunstancias. 

• El monto del adeudo a pagar a plazos, ya sea en parcialidades o diferido, especificando el tipo de contribución y el 

periodo al que corresponde dicha contribución, así como señalar el periodo que comprende la actualización en los 

términos del artículo 66, fracción II, inciso a) del CFF. 

• El monto de los accesorios causados, identificando la parte que corresponda a recargos, multas y a otros accesorios. 

• La modalidad de pago a plazos, en parcialidades o de manera diferida, según se trate la elección del contribuyente: 

a) En el pago en parcialidades, se deberá señalar el plazo en el que se cubrirá el adeudo fiscal, sin que exceda 

de 36 meses. 

b) Para el pago diferido, se deberá señalar la fecha en la que se cubrirá el adeudo fiscal, sin que exceda 

de 12 meses. 

• Se deberá adjuntar a la solicitud el comprobante de pago inicial de, cuando menos el 20%. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña, en caso de que el trámite se realice por medio del buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

En las oficinas de la Administración Desconcentrada 

Recaudación, más cercana a su domicilio fiscal con el acuse 

de recibo de su solicitud o a través del buzón tributario. 

No aplica. 
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Resolución del Trámite o Servicio 

• La autoridad emitirá resolución en la que podrá autorizar o rechazar su solicitud de pago a plazos, misma que le será 
notificada por cualquiera de los medios señalados en el artículo 134 del CFF.  

• En los casos de autorización, la resolución incluirá (el)(los) Formato(s) de Contribuciones Federales con Línea(s) de 
captura) de las parcialidades autorizadas. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información solicitada 

Dentro de los 15 días posteriores a la fecha en 
que se recibió la solicitud. 

Dentro de los 15 días posteriores a la 
fecha en que se recibió la solicitud. 

Tres días hábiles siguientes a 
partir de que la notificación del 
requerimiento de 
documentación o información 
adicional, surta sus efectos. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

• Acuse de recibo de su solicitud. 

• Resolución de autorización o rechazo. 

Varía de acuerdo al número de parcialidades autorizadas. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 

horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 8:30 

h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-

03 para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas 

del SAT. 

Información adicional 

• Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información 

disponible en el buzón tributario, el mismo deberá presentarse mediante escrito libre ante la Administración 

Desconcentrada de Recaudación que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente o en las oficinas de las entidades 

federativas correspondientes, cuando los adeudos fiscales sean administrados por dichas entidades, de conformidad con 

lo establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

• Paga en mensualidades tus créditos fiscales, con una tasa de recargos preferencial de acuerdo con el número de 

parcialidades solicitadas: tasa de 1.26%: de 1 a 12 mensualidades; de 1.53%: de 13 a 24 mensualidades; de 1.82%: de 

25 y hasta 36 mensualidades y hasta 12 meses en pago diferido con esta tasa. 

• Tener en consideración que no se puede pagar en parcialidades: 

1. Las contribuciones retenidas, trasladadas o recaudadas. 

2. Las que deben pagarse en el año calendario en curso. 

3. Las que deben pagarse en los seis meses anteriores a la presentación de la solicitud. 

4. Las contribuciones y aprovechamientos causados por la importación y exportación de bienes o servicios. 

• Para el caso de adeudos autodeterminados o por autocorrección, el servicio de Declaraciones y Pagos ya no habilitará la 

opción de pagar en parcialidades su saldo a cargo. 

• La información adicional para calcular el importe de un adeudo, se puede consultar el Mini sitio de adeudos Fiscales, 

http://omawww.sat.gob.mx/Adeudos_Fiscales/Paginas/sim01/sim01.htm en el que se encuentran los simuladores de: 

1. Contribuciones y multas. 

2. Pago en parcialidades. 

3. Pago diferido. 

Fundamento jurídico 

Arts. 18, 19, 66, primer párrafo, 66-A CFF; 65 Reglamento del CFF; Reglas 1.6., 2.2.6., 2.14.1., 2.14.2. RMF. 
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104/CFF (Se deroga) 

 

105/CFF Solicitud de generación del Certificado de e.firma. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Te permite obtener tu Certificado Digital de e.firma   Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales. Cuando el contribuyente lo requiera. 

¿Dónde puedo presentarlo? En una Oficina del SAT o en los Módulos de Servicios Tributarios que 
presten este servicio, previa cita registrada en el Portal del SAT, SAT Móvil 
o Portal gob.mx. https://citas.sat.gob.mx/citasat/home.aspx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Agende una cita y acude con la documentación del trámite a la Oficina del SAT o en los Módulos de Servicios Tributarios de 
su preferencia. 

2. Entregue la documentación a la autoridad fiscal que atenderá su trámite. 

3. Registre sus datos biométricos. 

4.Reciba su certificado de e.firma. 

5. Firma el acuse de generación de e.firma. 

6. Obtenga y conserva su solicitud de certificado sellada u forma oficial sellada 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

• Unidad de memoria extraíble preferentemente nueva, que contenga el archivo de requerimiento (.req) generado 
previamente en el programa Certifica. https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/certifica/ 

• Correo electrónico personal al que el contribuyente tenga acceso. 

• Forma oficial FE “Solicitud de Certificado de e.firma” 

Adicionalmente, deberá presentar los siguientes requisitos: 

A. Personas físicas. 

• Contar con Clave Única de Registro de Población (CURP). 
• En caso de mexicanos por naturalización, original o copia certificada de la carta de naturalización expedida por 

autoridad competente. 

• En el caso de extranjeros, documento que acredite la calidad migratoria. 
• En el caso de los contribuyentes que hayan obtenido su RFC a través del portal del SAT con su CURP, deberán 

presentan original del comprobante de domicilio fiscal; tratándose de personas físicas que se encuentren en el régimen 
de sueldos y salarios, se podrá aceptar la credencial para votar vigente expedida por el Instituto Nacional Electoral para 
acreditar su domicilio, siempre y cuando este sea visible en dicho documento. 

• Original de la identificación oficial vigente del contribuyente, de las señaladas en el inciso A) del apartado de 
Definiciones de este Anexo. 

Las personas físicas podrán designar un representante legal para efectos de tramitar el Certificado de la e.firma en los 
siguientes supuestos, quien deberá estar previamente inscrito en el RFC, contar con Certificado activo de e.firma y presentar 
adicionalmente para cada caso: 

Menores de edad. 

La persona física que ejerza la patria potestad o tutela de algún menor de edad, deberá presentar: 
• Copia certificada del acta de nacimiento del menor, expedida por el Registro Civil u obtenida en el Portal 

www.gob.mx/actas (Formato Único), resolución judicial, o en su caso, original del documento emitido por fedatario 
público en el que conste la patria potestad o la tutela. 

• Manifestación por escrito de conformidad de los padres para que uno de ellos actúe como representante del menor, 
acompañado de la copia simple de la identificación oficial vigente, cualquiera de las señaladas en el inciso A) del 
apartado de Definiciones de este Anexo, del padre que no actuará como representante legal, en los casos en que, el 
acta de nacimiento, la resolución judicial o el documento emitido por fedatario público en el que conste la patria 
potestad se encuentre señalado solamente un padre, no será necesario acompañar este requisito. 

Personas físicas con incapacidad legal judicialmente declarada. 
• Original o copia certificada de la resolución judicial definitiva, en la cual se declare la incapacidad del contribuyente y 

contenga la designación como tutor. 

Contribuyentes en apertura de sucesión. 
• Original o copia certificada del documento en donde conste su nombramiento y aceptación del cargo de albacea, 

otorgado mediante resolución judicial o en documento notarial, según proceda conforme a la legislación de la materia. 

Contribuyentes declarados ausentes. 

• Original de la resolución judicial en la que conste la designación como representante legal, y se manifieste la 
declaratoria especial de ausencia del contribuyente. 

• Manifiesto en el que, bajo protesta de decir verdad, se indique que la situación de ausencia del contribuyente no se ha 
modificado a la fecha. 
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Contribuyentes privados de su libertad. 

• Original o copia certificada del acuerdo, auto o resolución que acredite la privación de la libertad del contribuyente y/o 
la orden de arraigo firmada por un Juez. El representante legal deberá acreditar su calidad con un poder general para 
actos de dominio o de administración otorgado ante fedatario público. 

Contribuyentes clínicamente dictaminados en etapa terminal. 

• Dictamen médico emitido por institución médica pública o privada con enfermedad en etapa terminal, en el que se 
señale expresamente tal circunstancia, así como la designación del representante legal, nombre y cédula profesional 
del médico. 

• El representante legal deberá acreditar su calidad con un poder general para actos de dominio o de administración 
otorgado ante fedatario público. 

B. Personas morales. 

• Copia certificada del documento constitutivo debidamente protocolizado ante fedatario público. 

• Original de la identificación oficial vigente del representante legal de las señaladas en el inciso A) del apartado de 
Definiciones de este Anexo. 

• Poder general para actos de dominio o de administración donde se acredite la personalidad del representante legal. 

• En el caso de que la persona moral haya realizado la inscripción al RFC por medio del “Esquema de Inscripción al 
Registro Federal de Contribuyentes a través de Fedatario Público por Medios Remotos” deberá presentar el original del 
comprobante de domicilio fiscal a nombre del contribuyente o a nombre de uno de los socios o accionistas. 

• El representante legal deberá estar inscrito en el RFC y contar previamente con certificado de e.firma. 

• Cuando se cuente con más de 5 socios, deberá proporcionar en unidad de memoria extraíble un archivo en formato 
Excel (*.xlsx) que contenga la información de la totalidad de socios, accionistas o integrantes de la persona moral con 
las siguientes características: 

• Primera columna. – RFC a 13 posiciones del representante legal, socio, accionista o integrante de la persona 
moral o en el caso de socios Personas Morales el RFC a 12 posiciones (formato alfanumérico). 

• Segunda columna. – Nombre(s) del socio, accionista o integrante de la persona moral. en el caso de los 
socios, accionistas o integrantes sean personas morales la denominación o razón social, (formato 
alfanumérico) 

• Tercera columna. - Primer Apellido del socio, accionista o integrante de la persona moral. (formato alfabético). 

• Cuarta columna. – Segundo Apellido del, socio, accionista o integrante de la persona moral. (formato 
alfabético). 

La información se deberá presentar sin tabuladores, únicamente mayúsculas, las columnas deberán contener los siguientes 
títulos: RFC, nombre, apellido paterno y apellido materno, no estar vacías y se deberá nombrar el archivo con el RFC de la 
persona moral que solicita el trámite. 

Se deberá presentar documentación adicional para los siguientes supuestos: 

Personas distintas de sociedades mercantiles. 

• Copia certificada del documento constitutivo de la agrupación o, en su caso, copia simple de la publicación en el 
órgano oficial, periódico o gaceta. 

Misiones Diplomáticas: 

• Documento con el que la Secretaría de Relaciones Exteriores reconozca la existencia de la misión diplomática en 
México. 

• Carné de acreditación expedido por la Dirección General de Protocolo de la Secretaría de Relaciones Exteriores de la 
persona que realizará el trámite ante el SAT, o si se trata de un empleado local, identificación oficial. 

Asociaciones en participación. 

• Original o copia certificada del contrato de la asociación en participación, con ratificación de las firmas del asociado y 
del asociante ante cualquier Oficina del SAT en términos del artículo 19 del CFF. 

• Identificación oficial vigente de los contratantes, cualquiera de las señaladas en el inciso A) del apartado de 
Definiciones de este Anexo. 

• Copia certificada del acta constitutiva y poder notarial que acredite al representante legal, en caso de que participe 
como asociante o asociada una persona moral. 

• Copia certificada del Testimonio o póliza, en caso de que así proceda, donde conste el otorgamiento del contrato de 
asociación en participación ante fedatario público, que éste se cercioró de la identidad y capacidad de los otorgantes y 
de cualquier otro compareciente y que quienes comparecieron en representación de otra persona física o moral 
contaban con la personalidad suficiente para representarla al momento de otorgar dicho instrumento. 

• Identificación oficial vigente, del asociante (en caso de personas físicas), cualquiera de las señaladas en el inciso A) del 
apartado de Definiciones de este Anexo. 

• Copia certificada del poder notarial que acredite la personalidad del representante legal, en caso de que el asociante 
sea persona moral. 

• Copia certificada del documento donde conste la ratificación de contenido y firmas de quienes otorgaron y 
comparecieron el contrato de asociación en participación ante Fedatario Público, que éste se cercioró de la identidad y 
capacidad de los otorgantes y de cualquier otro compareciente y de que quienes comparecieron en representación de 
otra persona física o moral contaban con la personalidad suficiente para representarla al momento de otorgar dicho 
contrato. 
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Fideicomiso. 

• Original o copia certificada del contrato de fideicomiso, con firma autógrafa del fideicomitente, fideicomisario o de sus 
representantes legales, así como del representante legal de la institución fiduciaria, o bien contrato en el cual se hayan 
ratificado las firmas originales. 

• En el caso de entidades de la Administración Pública, impresión o copia simple del diario, periódico o gaceta oficial 
donde se publique el Decreto o Acuerdo por el que se crea el fideicomiso. 

• Número de contrato del fideicomiso. 

Sindicatos. 

• Original o copia certificada y copia simple del estatuto de la agrupación y de la resolución de registro emitida por la 
autoridad laboral competente y en su caso, toma de nota. 

Administración Pública y demás Órganos de Estado (Federal, Estatal, Municipal). 

• Decreto o acuerdo por el cual se crean dichas entidades, publicado en órgano oficial (copia simple o impresión del 
diario, periódico o gaceta oficial), o bien, copia simple de las disposiciones jurídicas vigentes que acrediten su 
constitución, personalidad jurídica y estructura orgánica. 

• Tratándose de unidades administrativas u órganos administrativos desconcentrados, la autorización del ente público al 
que pertenezcan.  

• El representante legal o funcionario público deberá contar con facultades para representar a la dependencia ante toda 
clase de actos administrativos, acreditando su personalidad con lo siguiente: 

• Original del Nombramiento. 

• En su caso, copia simple del precepto jurídico contenido en Ley, Reglamento, Decreto, Estatuto u otro 
documento jurídico donde conste su facultad para fungir con carácter de representante de la dependencia de la 
cual pretende tramitar el Certificado de e.firma, solo en caso de no encontrarse publicado en el Diario, Periódico, 
Gaceta o Boletín oficial digital correspondiente. 

Personas morales de carácter agrario o social (distintas de Sindicatos). 

• Original o copia certificada y copia simple el documento en virtud del cual se hayan constituido o hayan sido 
reconocidas legalmente por la autoridad competente. 

Residentes en el extranjero con o sin establecimiento permanente en México. 

• Copia certificada y copia simple del documento notarial con el que haya sido designado el representante legal para 
efectos fiscales. 

• Proporcionar además su número de identificación fiscal del país en que residan, cuando tengan obligación de contar 
con éste en dicho país. 

• Documento constitutivo, si fue emitido por autoridades extranjeras, deberá presentarse apostillado, legalizado y 
formalizado ante fedatario público mexicano y, en su caso, contar con la traducción al español realizada por perito 
autorizado. 

Asociaciones Religiosas. 

• Original y copia simple del certificado de registro constitutivo que la Secretaría de Gobernación le haya emitido, de 
conformidad con la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público y su Reglamento. 

Personas Morales que se extinguieron con motivo de una fusión. 

• Copia certificada y copia simple del documento notarial en donde conste dicho acto. 

• El trámite lo podrá realizar el representante legal de la empresa que subsista o que resulte de la fusión, acreditando 
sus facultades con un poder general para actos de administración o dominio. 

Personas Morales declaradas en quiebra. 

• Copia certificada de la sentencia dictada en concurso mercantil, así como del auto que la declare ejecutoriada. 

• Pueden realizar el trámite a través de la persona física que tenga carácter de Síndico. Esta persona debe acreditar sus 
facultades presentando copia certificada del nombramiento y de la aceptación del cargo del síndico, acordados por el 
juez de la causa. 

Personas Morales en liquidación. 

• Pueden realizar el trámite a través del representante legal de la empresa en liquidación, o bien, por aquella persona a 
quién le hayan sido conferidas las facultades de liquidador. Este último debe acreditar su calidad como representante 
legal a través de un nombramiento o designación, de acuerdo con lo establecido en el Capítulo XI de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. El nombramiento no puede tener limitaciones en cuanto a las facultades del liquidador para 
realizar actos de administración o dominio. 

Oficinas de Representación de Entidades Financieras del exterior. 

• Estatutos Sociales vigentes de la Oficina de Representación. 

• Resolución o acuerdo del órgano competente de la Entidad Financiera del Exterior en el que se designe al 
representante legal con poder general para actos de dominio o de administración. 

• Si dicha documentación fue emitida por autoridades extranjeras, deberá presentarse apostillada, legalizada y 
formalizada ante fedatario público mexicano y en su caso, contar con la traducción al español por perito autorizado. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• El representante legal deberá contar previamente con Certificado de e.firma y presentar alguna identificación oficial 
vigente de las señaladas en el inciso A) del apartado de Definiciones de este Anexo. 

• Responder las preguntas que le realice la autoridad, relacionadas con la situación fiscal del contribuyente que pretende 
obtener el Certificado de e.firma. 

• Tratándose de documentos públicos emitidos por autoridades extranjeras, siempre deberán presentarse apostillados, 
legalizados y formalizados ante fedatario público mexicano y en su caso, contar con la traducción al español por perito 
autorizado. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. En caso de que se requiera aclarar la 
situación fiscal del contribuyente, representante legal, 
socios, accionistas o integrantes, una vez presentada la 
aclaración el contribuyente deberá acudir a la oficina del 
SAT o Modulo de Servicios Tributarios en la que inició su 
trámite. 

Previo a la Generación del Certificado Digital de e.firma, se 
verificará la situación fiscal del contribuyente, representante legal, 
socios, accionistas o integrantes, y en caso de que el 
contribuyente, representante legal, socios, accionistas o 
integrantes presente alguna inconsistencia se le emitirá el “Acuse 
de requerimiento de información adicional, relacionada con su 
situación fiscal”. 

 

Resolución del Trámite o Servicio 

• Certificado digital de e.firma, archivo digital con terminación (.cer). 

• Comprobante de generación del Certificado de e.firma.. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite conclusivo. 
Cuando el contribuyente requiera aclarar su 
situación la del Representante legal, socios, 
accionistas o integrantes, 10 días hábiles 
contados a partir del día siguiente a la 
presentación de la Aclaración con los 
documentos o pruebas que desvirtúen la 
situación identificada en la situación fiscal del 
contribuyente, su representante legal, o en su 
caso, socios, accionistas o integrantes. 
conforme a lo señalado por la ficha de trámite 
197/CFF “Aclaración en las solicitudes de 
trámites de Contraseña o Certificado de 
e.firma”. 

 

Trámite conclusivo. 

 

Seis días hábiles contados a partir 
del día hábil siguiente al que se 
reciba el “Acuse de requerimiento de 
información adicional, relacionada 
con su situación fiscal”. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Cuando proceda el trámite: 

• Certificado digital de e.firma, archivo digital con 
terminación (.cer). 

• Comprobante de generación del Certificado de 
e.firma. 

El certificado Digital de e.firma tiene una vigencia de cuatro años. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h, hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

Con la finalidad de asegurar el vínculo que debe existir entre un certificado digital y su titular, durante la cita se tomarán los 
datos de identidad del contribuyente, consistentes en: huellas digitales, fotografía de frente, fotografía del iris, firma y 
digitalización de los documentos originales. 

La representación legal a que se refiere esta ficha de trámite, se realizará en términos del artículo 19 del CFF y se deberá 
acompañar el documento que acredite el supuesto en el que se ubica el contribuyente persona física. 

Fundamento jurídico 

Art. 17-D CFF; Reglas 2.2.14., 2.4.6., 2.4.11., 2.8.3.1., 2.13.17., 3.15.6. RMF. 
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106/CFF Solicitud de renovación del Certificado de e.firma. 

Trámite  
Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Te permite obtener un nuevo Certificado de e.firma, si el Certificado con el 
que cuentas se encuentra caduco o próximo a perder su vigencia. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 
Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales que cuenten con Certificado de 
e.firma caduco o próximo a caducarse. 

Cuando el contribuyente requiera generar un nuevo Certificado de 
e.firma. 

¿Dónde puedo presentarlo? • En el Portal del SAT, a través de la aplicación Certifica: 
https://www.sat.gob.mx 

• En una Oficina del SAT o Módulo de Servicios Tributarios, 
previa cita registrada en el Portal del SAT, SAT Móvil o Portal 
gob.mx: https://citas.sat.gob.mx/citasat/home.aspx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

En línea: 
1. Ingrese en la siguiente dirección: https://www.sat.gob.mx/tramites/63992/renueva-el-certificado-de-tu-e.firma-(antes-firma-
electronica) 
2. De clic en el botón iniciar. 
3. Capture RFC y Contraseña o e.firma para ingresar al aplicativo de Certifica. 
4. Seleccione la opción “Renovación del certificado”. 
5. De clic en el botón examinar. 
6. Elija su archivo de renovación (.ren) previamente generado. 
7. De clic en Renovar. 
8. Guarde o anote el número de operación. 
9. De clic en seguimiento. 
10. Descargue su acuse de renovación. 
11. Regrese al menú principal. 
12. De clic en Recuperación de certificados. 
13. Seleccione el certificado que corresponda a la fecha en la que realizó su trámite de renovación. 
14. Descargue y guarde su certificado en la misma ruta en la que se encuentra su llave privada. 

Presencial: 
1. Agenda una cita en la Oficina del SAT o en los Módulos de Servicios Tributarios de su preferencia. 
2. Acuda a su cita con los requisitos establecidos. 
3. Entregue la documentación a la autoridad fiscal que atenderá su trámite. 
3. Solicite la renovación de su e.firma. 
4. Reciba un nuevo Certificado de e.firma. 
5. Firme el acuse de renovación. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Renovación a través del Portal del SAT. 
• Contar con el Certificado digital de e.firma. 

Renovación de forma personal ante una Oficina del SAT o Módulo de Servicios Tributarios: 
a) Personas físicas: 

• Original de la identificación oficial vigente de las señaladas en el inciso A) del apartado de Definiciones de este Anexo 
del contribuyente o representante legal. Se podrá omitir la presentación de la identificación oficial, en cuyo caso se 
confirmará su identidad a través de huella digital. 

• Unidad de memoria extraíble preferentemente nueva con el archivo con terminación (.req) generado previamente a 
través del programa Certifica, disponible en el Portal del SAT. 

• Correo electrónico personal al que el contribuyente tenga acceso. 
• En el caso del representante legal de personas físicas, deberá ratificar bajo protesta de decir verdad que continúa con 

el nombramiento mediante el manifiesto que le será proporcionado al momento de realizar el trámite. 
b) Personas morales: 

• Original de la identificación oficial vigente de las señaladas en el inciso A) del apartado de Definiciones de este 
Anexo, del representante legal. Se podrá omitir la presentación de la identificación oficial, en cuyo caso se confirmará 
su identidad a través de huella digital. 

• Unidad de memoria extraíble con el archivo con terminación (.req) generado previamente a través del programa 
Certifica. 

• Correo electrónico. 
• El representante legal deberá contar con Certificado de e.firma y llenar el manifiesto “bajo protesta de decir verdad” 

en el que ratifique su nombramiento de representación de la persona moral previamente acreditada, que le será 
proporcionado al momento de realizar el trámite. 

• Cuando se cuente con más de 5 socios, deberá proporcionar en unidad de memoria extraíble un archivo en formato 
Excel (*.xlsx) que contenga la información de la totalidad de socios, accionistas o integrantes de la persona moral con 
las siguientes características: 

• Primera columna. – RFC a 13 posiciones del representante legal, socio, accionista o integrante de la persona 
moral o en el caso de socios Personas Morales el RFC a 12 posiciones (formato alfanumérico). 

• Segunda columna. – Nombre(s) del socio, accionista o integrante de la persona moral. en el caso de los 
socios, accionistas o integrantes sean personas morales la denominación o razón social, (formato 
alfanumérico) 

• Tercera columna. - Primer Apellido del socio, accionista o integrante de la persona moral. (formato alfabético). 
• Cuarta columna. – Segundo Apellido del, socio, accionista o integrante de la persona moral. (formato 

alfabético). 
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La información se deberá presentar sin tabuladores, únicamente mayúsculas, las columnas deberán contener los siguientes
títulos: RFC, nombre, apellido paterno y apellido materno, no estar vacías y se deberá nombrar el archivo con el RFC de la 
persona moral que solicita el trámite 
En los casos de cambio de representante legal de las personas físicas o morales, o cuando el SAT requiera actualizar sus 
registros en las bases de datos institucionales, se deberá realizar el trámite conforme la ficha de trámite 105/CFF Solicitud de 
generación del Certificado de e.firma de este Anexo.  
Para solicitar la actualización del expediente electrónico de la persona física o moral, se deberán presentar los requisitos y la 
documentación señalada en la ficha de trámite 105/CFF Solicitud de generación del Certificado de e.firma, según corresponda.  

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• Responder las preguntas que le realice la autoridad, relacionadas con la identidad, domicilio y en general sobre la situación 
fiscal del contribuyente que pretende renovar el Certificado de e.firma. 

• Cuando el SAT requiera validar la constitución y representación legal de una persona moral, así como la identidad del 
representante legal, podrá solicitar al contribuyente la documentación correspondiente. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

En caso de que se requiera aclarar la situación fiscal del 
contribuyente, representante legal, socios, accionistas o 
integrantes, una vez presentada la aclaración el 
contribuyente deberá acudir a la Oficina del SAT o Modulo 
de Servicios Tributarios en la que inició su trámite. 

Previo a la renovación del Certificado Digital de e.firma, se 
verificará la situación fiscal de la o el contribuyente, representante 
legal, socios, accionistas o integrantes, y en caso de que el 
contribuyente, representante legal, socios, accionistas o 
integrantes presente alguna inconsistencia se le emitirá el “Acuse 
de requerimiento de información adicional, relacionada con su 
situación fiscal”. 

Resolución del Trámite o Servicio 

• Certificado digital de e.firma, archivo digital con terminación (.cer). 
• Comprobante de renovación del Certificado de e.firma. 
 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite conclusivo. 
Cuando el contribuyente requiera aclarar su 
situación la del Representante legal, socios, 
accionistas o integrantes, 10 días hábiles 
contados a partir del día siguiente a la 
presentación de la Aclaración con los 
documentos o pruebas que desvirtúen la 
situación identificada en la situación fiscal del 
contribuyente, su representante legal, o en su 
caso, socios, accionistas o integrantes. 
conforme a lo señalado por la ficha de trámite 
197/CFF “Aclaración en las solicitudes de 
trámites de Contraseña o Certificado de 
e.firma”. 

Trámite conclusivo. 
 

Seis días hábiles contados a partir del 
día hábil siguiente al que se reciba el 
“Acuse de requerimiento de 
información adicional, relacionada 
con su situación fiscal”. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Cuando proceda el trámite: 
• Certificado digital de e.firma, archivo digital con 

terminación (.cer). 
• Comprobante de renovación del Certificado de 

e.firma. 

El certificado Digital de e.firma tiene una vigencia de cuatro años. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  
Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 
Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 
• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 
• En el Portal del SAT:  
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 
• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 

SAT. 

Información adicional 

Una vez renovado el Certificado de e.firma, el certificado digital anterior y su correspondiente clave privada, carecerán de 
validez para firmar documentos electrónicos o acceder a las aplicaciones disponibles con Certificado de e.firma, por lo cual se 
deberán utilizar los nuevos archivos. 

Fundamento jurídico 

Art. 17-D CFF; Reglas 2.2.13., 2.2.14. RMF. 
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107/CFF Solicitud de revocación de los Certificados. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Te permite revocar tu Certificado vigente de e.firma  Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales. Cuando lo requiera. 

¿Dónde puedo presentarlo? • En el Portal del SAT, a través de la aplicación Certifica: 
https://www.sat.gob.mx 

• En una Oficina del SAT o Módulo de Servicios Tributarios, 
previa cita registrada en el Portal del SAT, SAT Móvil o 
Portal gob.mx: https://citas.sat.gob.mx/citasat/home.aspx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

En línea: 

1. Ingrese en la siguiente dirección: https://www.sat.gob.mx/tramites/63992/renueva-el-certificado-de-tu-e.firma-(antes-firma-
electronica) 

2. De clic en el botón iniciar. 

3. Capture RFC y Contraseña o e.firma para ingresar al aplicativo de Certifica 

4. Seleccione la opción “Revocación de certificado”. 

5. Proporcione su certificado activo. 

6. Ingrese los datos de su e.firma vigente. 

7. Revoque su certificado. 

8. Imprima y resguarde su acuse. 

Presencial: 

1. Agende una cita en la Oficina del SAT o en los Módulos de Servicios Tributarios de su preferencia. 

2. Acuda a su cita con los requisitos establecidos. 

3. Entregue la documentación a la autoridad fiscal que atenderá su trámite. 

3. Solicite la revocación de su certificado. 

4. Revoque el certificado de su e.firma vigente. 

5. Firme los acuses que se generen del trámite de revocación. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

A través del Portal del SAT: 

• No se requiere documentación. 

Revocación de forma presencial ante una Oficina del SAT o Módulo de Servicios Tributarios: 

• Original de identificación oficial vigente de las señaladas en el inciso A) del apartado de Definiciones de este Anexo, del 
contribuyente o representante legal. Se podrá omitir la presentación de la identificación oficial, en cuyo caso se confirmará 
su identidad a través de huella digital. 

En caso de representación legal, poder especial otorgado para efectos de presentar la solicitud de revocación del Certificado de 
que se trate, o poder general para actos de dominio o de administración con el que se acredite la personalidad del representante 
legal. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Inmediato 

 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

Trámite conclusivo. Trámite conclusivo. Trámite conclusivo. 
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¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de revocación del certificado digital. El certificado de e.firma estará revocado en tanto no se generé 
un nuevo certificado. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h. 

• Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que puede 
ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Arts. 17-H, 18 CFF. 

 

108/CFF Solicitud del Certificado de sello digital. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Solicitud que deben presentar los contribuyentes para obtener el 
certificado de sello digital (CSD) para la expedición de comprobantes 
fiscales digitales (CFDI).  

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales que deseen expedir CFDI. Cuando el contribuyente lo requiera. 

¿Dónde puedo presentarlo? En línea en el Portal del SAT. https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

 

El trámite se divide en dos fases, la primera consiste en la generación del archivo de requerimiento de generación de certificado 
de sello digital (*.sdg) para lo cual deberás llevar a cabo los siguientes pasos: 

1. Ingresa al Portal del SAT www.sat.gob,mx a través del apartado Factura Electrónica / Ver más… / Solicitud de 
certificados de sello digital / Envía la solicitud para tu Certificado de Sello Digital para emitir facturas. 

2. Al ingresar a la página “Envía la solicitud para tu Certificado de Sello Digital para emitir facturas”, ubica en la parte 
inferior derecha el apartado Contenidos Relacionados da clic en el contenido Genera y descarga tus archivos para 
generar o renovar tu e. firma o CSD a través de la aplicación Certifica. 

3. Da clic en el botón INICIAR DESCARGA, y posteriormente da clic en el botón Certifica (32 bits) o bien, Certifica (64 
bits) de acuerdo a la versión del sistema operativo de la computadora, a continuación, Ejecuta. 

a) Da clic en la opción “Solicitud de Certificados de Sello Digital (CSD)”. 

b) En el paso “Validar Certificado de Fiel Vigente”, proporciona el certificado de e.firma vigente (archivo *.cer) y da 
clic en siguiente.  

c) En “Capturar Información y Establecer Contraseña” deberás ingresar los datos solicitados referentes a la 
sucursal, establecer la contraseña para cada CSD a generar y dar clic en el botón “Agregar” y posteriormente 
“Siguiente”: 

I. Nombre de la sucursal o unidad 

II. Contraseña de la Clave Privada 

III. Confirmación de la Contraseña 

 Puedes generar más de un requerimiento de CSD. 

d) En “Generar Claves” se llevará a cabo el proceso de generación de claves del Certificado de Sello Digital, para 
lo cual se deberá mover el ratón de la computadora. 

e) En “Firmar y Guardar” deberás seleccionar la ubicación de la clave privada del certificado de e.firma vigente 
(archivo .key), capturar tu contraseña de la clave privada y finalmente dar clic en “Firmar y guardar”. 

f) Selecciona la ruta para guardar y da clic en “Aceptar”. 
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La segunda parte del trámite consiste en envíar el archivo de solicitud (.sdg) a través de la página del SAT en Internet utilizando 
el servicio de CertiSAT Web. 

El envío lo podrás realizar desde el mismo aplicativo Certifica, dando clic en la opción “CertiSAT WEB” y siguiendo las 
instrucciones, o bien, ingresa al Portal del SAT a través de www.sat.gob.mx menú Factura Electrónica / Ver más… / Solicitud de 
certificados de sello digital / Envía la solicitud para tu Certificado de Sello Digital para emitir facturas, porteriomente da clic en el 
botón Iniciar, y seguir los pasos que a continuación se detallan: 

1. Para acceder al aplicativo proporciona tu RFC y Contraseña o e.firma y captura el Código Captcha. 

2. Da clic en la opción Envío de solicitud de certificados de sello digital. 

3. Da clic en examinar para enviar el archivo (*.sdg) previamente generado, y da clic en Enviar requerimiento. 

4. Se generará un comprobante de envío del archivo (*.sdg) puedes imprimirlo en caso de que necesites realizar 
cualquier aclaración posterior. 

5. Descarga tu Certificado de Sello Digital (achivo *.cer) y selecciona la carpeta donde desees guardarlo. 

 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo que contiene:  

• Clave privada  

• Requerimiento de generación de Certificado de sello digital 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Habilitar el buzón tributario de acuerdo al procedimiento descrito en la ficha de trámite 245/CFF “Habilitación del buzón tributario 
y registro de mecanismos de comunicación como medios de contacto”. 

Contar con e.firma. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o 
Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

En el portal del SAT, a través de la opción 
“Seguimiento a certificados” del CertiSAT Web, con el 
número de operación incluido en el acuse.  

No. 

 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse del trámite y en su caso, archivo con el certificado de sello digital. 

 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Conclusivo (respuesta en línea) Conclusivo Conclusivo 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Certificado de Sello Digital. 

 
El CSD generado tiene una vigencia de 4 años y no existe límite en 
cuanto al número de CSD a tramitar. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 
para Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, en un horario de 
atención de lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y 
viernes de 8:30 h a 15:00 h. 

• Las direcciones de las oficinas están disponibles 
en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Enviar el archivo .sdg a través de la aplicación CertiSAT Web 

Es importante mencionar que con el número de operación usted puede dar seguimiento a su solicitud de CSD usando la 
aplicación CertiSAT Web. 

 

Fundamento jurídico 

Arts. 29, 29-A del CFF; Regla 2.7.1.5. RMF. 
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109/CFF Verificación de la autenticidad de los acuses de recibo con sello digital. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Verificar la autenticidad de los acuses de recibo con sello digital.  Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales. 

 
Cuando lo requiera. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx 

 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese al Portal del SAT. 

2. De clic en el rubro “Personas” o “Empresas”. 

3. Seleccione “Factura electrónica”. 

4. Identifique la pestaña “Verificación y validación”. 

5. Elija la opción de “Servicios especializados de verificación”. 

6. De clic en el botón iniciar.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

No se requiere presentar documentación. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o 
Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Verificación de la autenticidad de los acuses de recibo con sello digital. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite conclusivo. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Verificación de la autenticidad de los acuses de recibo 
con sello digital. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 
para Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, en un horario de 
atención de lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y 
viernes de 8:30 h a 15:00 h. 

• Las direcciones de las oficinas están disponibles 
en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Art. 17-E CFF; Regla 2.1.15. RMF. 
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110/CFF (Se deroga) 

 

111/CFF Solicitud de validación y opinión técnica para operar como proveedor de certificación de CFDI. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar la solicitud para obtener la opinión técnica favorable para ser 

autorizado como proveedor de certificación de CFDI. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las personas morales que tributen conforme al Título II o III 

de la Ley del ISR y deseen solicitar la autorización para 

operar como proveedores de certificación de CFDI. 

Previo a solicitar la autorización para operar como proveedor de 

certificación de CFDI. 

¿Dónde puedo presentarlo? • En la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control 

de la Administración General de Comunicaciones y 

Tecnologías de la Información, con domicilio en Tercer retorno 

de Cáliz s/n, Colonia El Reloj, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04640, 

Ciudad de México. 

• Horarios de atención: de 9:00 a 13:30 y de 15:30 a 17:30 

horas.  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Programe fecha y hora de entrega mediante una llamada al teléfono 55-58-09-02-00 Ext. 48340. 

2. Acuda con la documentación del trámite a la oficina de la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control, en el 

domicilio antes mencionado. 

3. Presente el escrito libre generado con la información requerida. 

4. Conserve su acuse de recibo. 

5. Espere respuesta por parte del SAT, la cual, se le notificará a través de buzón tributario. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

I. Escrito libre y archivo digitalizado de la solicitud de validación y opinión técnica en el que manifieste: 

a)  El nombre, domicilio fiscal, dirección electrónica y número telefónico incluyendo clave lada, de las personas que se 

designen como contacto tecnológico con el SAT, así como del representante legal del solicitante, se requiere hacer 

aclaración de carácter informático o de telecomunicaciones relacionada con la solicitud, domicilio en el que se ubica el 

centro de datos primario y diagrama de arquitectura tecnológica. 

b)  Que cuenta con la capacidad tecnológica y de infraestructura que le permita prestar el servicio de certificación de CFDI, 

asimismo, deberá facilitar los elementos para la realización de la evaluación y pruebas a los sistemas que ofrezca para 

la prestación del servicio de certificación de CFDI conforme a los requerimientos establecidos en el apartado 

correspondiente ubicado en el Portal del SAT, y exhibir dos ejemplares en disco compacto, DVD o algún dispositivo 

electromagnético no re-escribibles los ejemplares de CFDI que certifiquen sus sistemas. En los discos o el dispositivo 

electromagnético se deberá rotular la denominación o razón social del solicitante y su clave del RFC, así como 

rubricado por el apoderado o representante legal. 

II. Demostrar que cumple con la matriz de control publicada en el Portal del SAT; anexando en documento digitalizado dicha 

matriz de control, firmada al calce y rubricada en todas sus hojas por el apoderado o representante legal de la persona 

moral, conteniendo la leyenda “Manifiesta mi representada que cumple completamente con los puntos contenidos en esta 

matriz de control y que cuenta con evidencia del cumplimiento de cada uno de los puntos ahí expresados”, en la misma 

matriz se deberá indexar por control la evidencia, y entregar un tanto en disco compacto no re-escribible la información. 

III. Copia de la aplicación que requiere utilizar para certificar CFDI, así como de sus mejoras cuando éstas se realicen, 

conforme a la regla 2.7.2.8., fracción XIX de la RMF. 

 El requisito de entregar copia de la aplicación informática se cumplirá mediante la entrega de uno o más discos 

compactos, DVD o algún dispositivo electromagnético no re-escribibles conteniendo los archivos necesarios para instalar 

dicha aplicación de manera que sea totalmente funcional y permita la interacción para realizar pruebas de la certificación 

por parte del SAT. En el estuche en que se presente el o los discos, se deberá rotular la denominación o razón social del 

solicitante y su clave del RFC. 

 Las personas morales a que se refiere la fracción I de la regla 2.7.2.1., de la RMF no están obligadas a cumplir con este 

requisito. 

IV. Demostrar que cumple con los requerimientos funcionales, servicios generales y niveles de servicios mínimos, los cuales 

están publicados en el Portal del SAT, con los que validará y certificará los CFDI mediante la aplicación gratuita. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• Contar con e.firma. 

• Contar con buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Mediante una llamada telefónica a la administración ante la 

cual presentó el trámite. 

Teléfono: 55-58-09-02-00 Ext. 48340. 

Se llevará a cabo una visita de verificación en el domicilio y 

centros de datos señalados por la persona moral solicitante para 

validar los aspectos técnicos requeridos para operar como 

proveedor de certificación de CFDI. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Se notificará mediante buzón tributario. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

3 meses. Dentro de los 3 meses. 10 días hábiles 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

• A la presentación del trámite: acuse de recibo. 

• Al término del trámite, recibirá por buzón tributario: 

• En caso de cumplir con los requisitos: oficio 

emitido por la Administración Central de 

Seguridad, Monitoreo y Control, en el que conste 

que el solicitante cuenta con la capacidad 

tecnológica y de infraestructura que le permita 

prestar el servicio de certificación de CFDI.  

• En caso de no cumplir con los requisitos: oficio no 

favorable. 

El oficio obtenido en los términos de la presente ficha de trámite 

tendrá una vigencia de tres meses contados a partir de la fecha de 

su notificación. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 

SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 

puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 

para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 

SAT. 

Información adicional 

El oficio obtenido en los términos de la presente ficha de trámite tendrá una vigencia de tres meses contados a partir de la fecha 

de su notificación, por lo que la solicitud para obtener autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI, a que 

se refiere la ficha de trámite 112/CFF “Solicitud para obtener autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI”, 

deberá ser presentada dentro de dicho periodo. 

Fundamento jurídico 

Arts. 29, fracción IV, segundo al quinto párrafos; 37, primero párrafo CFF; Reglas 2.7.2.1., 2.7.2.8. RMF. 
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112/CFF Solicitud para obtener autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar solicitud para obtener autorización para operar como proveedor 
de certificación de CFDI. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las personas morales que deseen obtener autorización del 
SAT para operar como proveedores de certificación de 
CFDI. 

Cuando las personas morales hayan obtenido el oficio con el que 
acrediten contar con la capacidad tecnológica y de infraestructura 
que les permita prestar el servicio de certificación de CFDI, 
expedido por la ACSMC de la AGCTI. 

¿Dónde puedo presentarlo? En línea en el Portal del SAT. https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

En línea a través del Portal del SAT en la siguiente dirección electrónica 
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/91727/consulta-de-servicio-o-solicitud-del-contribuyente o bien, seleccione el 
apartado Otros trámites y servicios / Aclaración, asistencia y orientación electrónica / Consulta de servicio o solicitud del 
contribuyente/EJECUTAR EN LÍNEA/ capture su RFC y contraseña, posteriormente:  

Seleccione del Menú la opción, Servicios por Internet/ Servicio o solicitudes/Solicitud/ Trámite/ PCCFDI SOLICITUD 
AUTORIZACION. 

 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

I. Presentar el formato electrónico publicado al efecto en el Portal del SAT, así como los documentos indicados en las 
fracciones restantes de esta ficha de trámite, dicho formato electrónico deberá ser firmado con la e.firma de la persona 
moral solicitante. 

II. Las personas morales que tributen en el Título II de la Ley del ISR, deberán anexar documentos digitalizados de su acta 
constitutiva y de copias firmadas por el secretario del consejo de administración o el administrador único, 
correspondientes al Libro de Registro de Acciones Nominativas y al Libro de Variaciones de Capital en su caso, que las 
personas morales se encuentran obligadas a llevar conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles, con los cuales 
acredite tener un capital social suscrito y pagado de por lo menos $10’000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100 M.N.). 

III. Anexar archivos digitalizados: 

a) Oficio vigente emitido por la ACSMC, con el cual acredite contar con la capacidad tecnológica y de infraestructura que le 
permita certificar los CFDI y demás requisitos técnicos que prevén las disposiciones fiscales. 

b) Documento de “Especificaciones para la descarga y consulta de la lista lco, de la lista rfc, validaciones adicionales y 
características funcionales de la aplicación gratuita”, la “Carta compromiso de confidencialidad, reserva y resguardo de 
información y datos”, y el documento de “Lineamientos de uso gráfico del logotipo para proveedores autorizados de 
certificación de CFDI y Requerimientos funcionales, servicios generales y niveles de servicio mínimos”, que se 
encuentran publicados en el Portal del SAT, debidamente firmados por el representante legal, apoderado o representante 
orgánico de la persona moral.  

c)   Documentos con los que se acredite la personalidad del representante o apoderado legal y su identidad (identificación 
oficial vigente de las señaladas en el inciso A) del apartado de Definiciones de este Anexo). 

 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Consulte el estatus de su trámite en línea en el Portal del 
SAT: https://www.sat.gob.mx  

Seleccione el apartado Otros trámites y servicios / 
Aclaración, asistencia y orientación electrónica / Consulta 
de servicio o solicitud del contribuyente/EJECUTAR EN 
LÍNEA/ capture su RFC y contraseña, posteriormente:  

Seleccione del Menú la opción, Servicios por Internet/ 
Servicio o solicitudes/Consulta e ingrese el número de folio 
que se le asignó a su trámite. 

No. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Resolución por caso SaC. 

 



190     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Sábado 28 de diciembre de 2019 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses 10 días hábiles .10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

 

Acuse de recibo. 

Posteriormente: oficio de autorización, o en su caso, 
resolución negativa. 

A partir del día siguiente a aquel en que se notifique el oficio de 
autorización y durante los dos ejercicios fiscales siguientes.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

• Cuando los contribuyentes presenten la información de forma incompleta o con errores, el SAT podrá requerirles 
completarla o corregirla.  

• Una vez obtenida la autorización solicitada, dentro de un plazo de 30 días naturales contados a partir del día siguiente a 
aquél en que surta efectos la notificación de la autorización, el contribuyente deberá enviar la garantía (fianza) en formato 
XML, la digitalización de su representación impresa y el CFDI que ampare el pago total de la garantía por el período por el 
qué se ha obtenido la autorización más seis meses; o bien, una Carta de Crédito la cual se deberá enviar en archivo PDF, 
dicha garantía deberá ser expedida a favor de la TESOFE. 

• Tratándose de fianza, deberá presentar el formato XML, la digitalización de su representación impresa y el CFDI que 
ampare el pago total del servicio financiero por su emisión. 

• Tratándose de carta de crédito, documento original en el que conste dicha carta de crédito, expedida por institución 
financiera autorizada para ello, y el CFDI que ampare el pago total del servicio financiero por su emisión. 

• La garantía ya sea en fianza o carta de crédito, deberá ser expedida a favor de la TESOFE, y deberá amparar el periodo 
por el que se ha obtenido la autorización más seis meses posteriores al término de la vigencia. 

• En ambos casos los archivos se enviarán mediante el Portal del SAT en una carpeta .ZIP no obstante, lo señalado, el SAT 
podrá requerir de manera adicional al proveedor autorizado la presentación en forma física de estos documentos (fianza o 
carta de crédito) cuando los originales consten en soporte físico (papel). 

• La garantía a que se refiere la regla 2.7.2.1. deberá contener el siguiente texto: 

“Para garantizar por (nombre de la persona moral), con domicilio en (domicilio fiscal), y (RFC del proveedor de certificación de 
CFDI), el pago de cualquier daño o perjuicio que por impericia o incumplimiento de la normatividad establecida en la RMF 
vigente, sus anexos y la que se dé a conocer a través del Portal del SAT que regule la función de proveedor de certificación de 
CFDI, se ocasione al fisco federal o a un tercero. Lo anterior de conformidad con las reglas 2.7.2.6.y 2.7.2.8., fracción III de la 
RMF vigente. 

• Garantizando hasta por un monto de $10’000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100 M.N.), con vigencia del (fecha de 
obtención de la autorización o, en su caso, inicio del periodo de renovación) al 30 de junio ____”. 

• En caso de que se dude de la autenticidad de la documentación presentada, las autoridades fiscales requerirán al 
promovente a fin de que, en un plazo de 10 días hábiles, presente escrito dirigido a la Administración Central de Gestión 
de Servicios y Trámites con Medios Electrónicos ante la Oficialía de Partes de la Administración General de Servicios al 
Contribuyente, ubicada en Avenida Hidalgo No, 77, Modulo 4, Segundo Piso, Col. Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, 
C.P. 06300, Ciudad de México, o bien, mediante correo certificado el original o copia certificada del documento cuya 
autenticidad esté en duda 

Fundamento jurídico 

Artículos. 29, fracción IV, párrafos segundos al quinto, 141 CFF; Reglas 2.1.39., 2.7.2.1., 2.7.2.2., 2.7.2.6., 2.7.2.8. RMF. 
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113/CFF Solicitud de renovación de autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar solicitud para obtener la renovación de la autorización para operar 
como proveedor de certificación de CFDI. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales proveedores de certificación de CFDI 
que deseen obtener la renovación de su autorización por 
dos años más. 

En el mes de agosto del último año en el que tendría vigencia la 
autorización de conformidad con la regla 2.7.2.3. de la RMF. 

¿Dónde puedo presentarlo? En línea en el Portal del SAT. https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

En línea a través del Portal del SAT en la siguiente dirección electrónica 
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/91727/consulta-de-servicio-o-solicitud-del-contribuyente o bien, seleccione el 
apartado Otros trámites y servicios / Aclaración, asistencia y orientación electrónica / Consulta de servicio o solicitud del 
contribuyente/EJECUTAR EN LÍNEA/ capture su RFC y contraseña, posteriormente:  

Seleccione del Menú la opción, Servicios por Internet/ Servicio o solicitudes/Solicitud/ Trámite/ PCCFDI RENOVACION 
AUTORIZACION. 

 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

I. Archivo digitalizado de la solicitud de renovación de autorización que contenga las siguientes manifestaciones 

“Que continuará cumpliendo en todo momento por los ejercicios en que se renueve su 

 autorización, con los requisitos y obligaciones establecidos en las reglas 2.7.2.8. y 2.7.2.9. de la 

 RMF.”  

“Que la persona moral cuenta o sigue contando con un capital suscrito y pagado de 

 $10’000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100 M.N.).” 

II. Archivo en formato XML, la digitalización de su representación impresa y el CFDI que ampare el pago total de la 
garantía por el período por el qué se pretende obtener la renovación de la autorización; o bien, una Carta de Crédito 
la cual se deberá enviar en archivo PDF, dicha garantía deberá ser constituida con los requisitos establecidos en la 
ficha de trámite 112/CFF “Solicitud para obtener autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI”. 

III. Archivos digitalizados de la “Carta compromiso de confidencialidad, reserva y resguardo de información y datos” de 
las “Especificaciones para la descarga y consulta de la lista lco, de la lista rfc, validaciones adicionales y 
características funcionales de la aplicación gratuita”, y “Lineamientos de uso gráfico del logotipo para proveedores 
autorizados de certificación de CFDI” y “Requerimientos funcionales, servicios generales y niveles de servicio 
mínimos” que se encuentran publicados en el Portal del SAT, firmados por el representante legal, apoderado o 
representante orgánico de la persona moral. 

IV. Documentos en archivos digitalizados con los que se acredite la personalidad del representante o apoderado legal y 
su identidad (identificación oficial vigente de las señaladas en el inciso A) del apartado de Definiciones de este 
Anexo). 

 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Consulte el estatus de su trámite en línea en el Portal del 
SAT: https://www.sat.gob.mx  

Seleccione el apartado Otros trámites y servicios / 
Aclaración, asistencia y orientación electrónica / Consulta 
de servicio o solicitud del contribuyente/EJECUTAR EN 
LÍNEA/ capture su RFC y contraseña, posteriormente:  

Seleccione del Menú la opción, Servicios por Internet/ 
Servicio o solicitudes/Consulta e ingrese el número de folio 
que se le asignó a su trámite.  

No.  

 

Resolución del Trámite o Servicio 

Resolución por caso SaC. 
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Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses 10 días hábiles 10 días 

 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. 

Posteriormente: oficio de renovación, o en su caso, oficio 
de no renovación. 

Cada 2 años. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

En caso de que se dude de la autenticidad de la documentación presentada, las autoridades fiscales requerirán al promovente a 
fin de que, en un plazo de 10 días hábiles, presente escrito dirigido a la Administración Central de Gestión de Servicios y 
Trámites con Medios Electrónicos ante la oficialía de partes de la Administración General de Servicios al Contribuyente, ubicada 
en Avenida Hidalgo No, 77, Módulo 4, segundo piso, Col. Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, o 
bien, mediante correo certificado el original o copia certificada del documento cuya autenticidad esté en duda. 

Fundamento jurídico 

Artículos. 29, fracción. IV, párrafos segundos al quinto, 141 CFF; Reglas 2.1.39., 2.7.2.4., 2.7.2.6., 2.7.2.8., 2.7.2.9. RMF. 

 

 

114/CFF Avisos del proveedor de certificación de CFDI. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar estos avisos cuando se genere algún cambio o actualización de 
datos por parte de los proveedores de certificación de CFDI. 

 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales proveedores de certificación de CFDI. Dentro de los tres días siguientes a aquel en que haya presentado 
aviso de los supuestos establecidos en el artículo 29 del 
Reglamento del CFF. 

Cinco días antes de que se genere alguno de los supuestos que 
se indican a continuación, señalando la fecha específica del 
cambio o actualización: 

• Cambio de contactos tecnológicos. 

• Cambio de representante legal que promovió la solicitud de 
autorización. 

• Cambio de marca o de nombre comercial, utilizado que dio a 
conocer para obtener la autorización. 

• Actualización de datos, teléfono, correo electrónico o 
cualquier otro que incida en la operación como proveedor de 
certificación de CFDI. 

• Actualización de la dirección electrónica de la página de 
Internet en donde se presta el servicio de certificación de 
CFDI y de la aplicación gratuita. 
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• Cuando se trate de proporcionar datos complementarios del 
proveedor de certificación de CFDI, para su publicación en el 
Portal del SAT, dentro de los tres días siguientes a aquel en 
que fue otorgada su autorización. 

• Nombre comercial. 

• Máximo 3 números telefónicos. 

• Domicilio fiscal. 

• Sitio de Internet. 

• Dirección electrónica del servicio gratuito de generación de 
CFDI. 

Cuando el proveedor solicite dejar sin efectos la autorización 
otorgada como proveedor de certificación de CFDI, deberá 
presentar dicho aviso al menos treinta días anteriores a la fecha y 
hora en que dejará de operar como proveedor de certificación de 
CFDI. 

Quince días hábiles cuando el proveedor requiera usar el logotipo 
en medios distintos a su página electrónica. 

¿Dónde puedo presentarlo? En línea en el Portal del SAT. https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

En línea a través del Portal del SAT en la siguiente dirección electrónica 
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/91727/consulta-de-servicio-o-solicitud-del-contribuyente o bien, seleccione el 
apartado Otros trámites y servicios / Aclaración, asistencia y orientación electrónica / Consulta de servicio o solicitud del 
contribuyente/EJECUTAR EN LÍNEA/ capture su RFC y contraseña, posteriormente:  

Seleccione del Menú la opción, Servicios por Internet/ Servicio o solicitudes/Solicitud/ Trámite/ PCCFDI AVISO ACT DATOS. 

 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Documento en archivo digitalizado que contenga la manifestación de la persona moral del aviso de cambio, actualización o 
solicite dejar sin efectos su autorización según corresponda, en el cual deberá señalar la fecha específica del cambio, así como 
los motivos y circunstancias del cambio o actualización; en el caso de que solicite dejar sin efectos su autorización deberá 
señalar dicha manifestación y la fecha y hora en que dejará de operar como proveedor de certificación de CFDI. 

Acuse obtenido en la presentación de cualquiera de los avisos a que se refiere el artículo 29 del Reglamento del CFF. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Consulte el estatus de su trámite en línea en el Portal del 
SAT: https://www.sat.gob.mx  

Seleccione el apartado Otros trámites y servicios / 
Aclaración, asistencia y orientación electrónica / Consulta 
de servicio o solicitud del contribuyente/EJECUTAR EN 
LÍNEA/ capture su RFC y contraseña, posteriormente:  

• Seleccione del Menú la opción, Servicios por 
Internet/ Servicio o solicitudes/Consulta e 
ingrese el número de folio que se le asignó a su 
trámite. 

No. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Resolución por caso SaC. 

 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses 10 días hábiles 10 días hábiles 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinido, hasta que el contribuyente requiera presentar este 
aviso cuando se ubique en alguno de los supuestos señalados en 
esta ficha de trámite. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 

SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 

puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 

para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 

SAT. 

Información adicional 

En caso de no especificarse la fecha y motivos del cambio, o bien, alguna otra información o documento que la autoridad 

requiera para realizar la modificación correspondiente, se requerirá al promovente a fin de que en un plazo de 10 días hábiles 

presente escrito dirigido a la Administración Central de Gestión de Servicios y Trámites con Medios Electrónicos ante la Oficialía 

de Partes de la Administración General de Servicios al Contribuyente, ubicada en Avenida Hidalgo No, 77, Modulo 4, Segundo 

Piso, Col. Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, o bien, mediante correo certificado lo solicitado. 

Fundamento jurídico 

Artículo. 29, fracción. IV, párrafo segundo al quinto CFF; Reglas 2.7.2.1., 2.7.2.2., 2.7.2.3., 2.7.2.8., 2.7.2.11, 2.7.2.12. RMF. 

 

115/CFF Aviso de inicio o conclusión de liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica de la sociedad 

autorizada para operar como proveedor de certificación de CFDI. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar este aviso en los casos en que se encuentre en liquidación, 

concurso mercantil o se haya tomado acuerdo de extinción jurídica la 

persona moral. 

 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales autorizadas para operar como 

proveedores de certificación de CFDI. 

 

Dentro de los cinco días hábiles posteriores al inicio o conclusión 

del proceso de liquidación, la declaratoria de concurso mercantil 

o la toma del acuerdo de extinción jurídica de la persona moral. 

¿Dónde puedo presentarlo? En línea en el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx  

 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

En línea a través del Portal del SAT en la siguiente dirección electrónica 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/91727/consulta-de-servicio-o-solicitud-del-contribuyente o bien, seleccione el 

apartado Otros trámites y servicios / Aclaración, asistencia y orientación electrónica / Consulta de servicio o solicitud del 

contribuyente/EJECUTAR EN LÍNEA/ capture su RFC y contraseña, posteriormente:  

• Seleccione del Menú la opción, Servicios por Internet/ Servicio o solicitudes/Solicitud/ Trámite/ PCCFDI AVISO 

EXTINCION. 

 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Documento en archivo digitalizado en donde conste la manifestación a partir de cuando inició o cuando concluyó el proceso de 

liquidación, concurso mercantil o extinción jurídica de la persona moral. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Consulte el estatus de su trámite en línea en el Portal del 

SAT: https://www.sat.gob.mx  

Seleccione el apartado Otros trámites y servicios / 

Aclaración, asistencia y orientación electrónica / Consulta de 

servicio o solicitud del contribuyente/EJECUTAR EN LÍNEA/ 

capture su RFC y contraseña, posteriormente:  

Seleccione del Menú la opción, Servicios por Internet/ 

Servicio o solicitudes/Consulta e ingrese el número de folio 

que se le asignó a su trámite.  

No. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Resolución por caso SaC. 

 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 

el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

3 meses 10 días hábiles 10 días hábiles  

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. 

 

Indefinido, hasta que el contribuyente requiera presentar este 

aviso cuando se ubique en alguno de los supuestos señalados en 

esta ficha de trámite. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h. 

• Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 

SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 

puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 

para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 

SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

 

Fundamento jurídico 

Art. 29, fracción IV CFF; Regla 2.7.2.13. RMF. 

 

 



196     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Sábado 28 de diciembre de 2019 

116/CFF Solicitud de devolución de la garantía presentada por el proveedor de certificación de CFDI. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presente esta solicitud de devolución de la garantía una vez que haya 
dejado de ser proveedor de certificación de CFDI o hubiere presentado el 
aviso de que inició el proceso de liquidación, concurso mercantil o de que 
su órgano de dirección haya tomado el acuerdo de extinción de la 
sociedad. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales proveedores de certificación de CFDI, sus 
liquidadores o el representante legal del concurso mercantil, 
según corresponda. 

Una vez transcurridos seis meses contados a partir de la 
fecha en que hubiese dejado de ser proveedor de 
certificación de CFDI o hubiere presentado el aviso de que 
iniciaba el proceso de liquidación, concurso mercantil o de 
que su órgano de dirección haya tomado el acuerdo de 
extinción de la sociedad, y siempre que se hayan enviado 
todas las copias de los CFDI certificados a que hace 
referencia la regla 2.7.2.8., fracción IX de la RMF. 

¿Dónde puedo presentarlo? En línea en el Portal del SAT. https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

En línea a través del Portal del SAT en la siguiente dirección electrónica 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/91727/consulta-de-servicio-o-solicitud-del-contribuyente o bien, seleccione el 

apartado Otros trámites y servicios / Aclaración, asistencia y orientación electrónica / Consulta de servicio o solicitud del 

contribuyente/EJECUTAR EN LÍNEA/ capture su RFC y contraseña, posteriormente:  

Seleccione del Menú la opción, Servicios por Internet/ Servicio o solicitudes/Solicitud/ Trámite/ PCCFDI DEVOLUCION 

GARANTIA. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Documento en archivo digitalizado en donde conste la manifestación del estatus que guarda el proceso de liquidación, concurso 

mercantil o extinción de la sociedad y soliciten la cancelación de la garantía señalando los datos generales de la misma. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Consulte el estatus de su trámite en línea en el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx  

Seleccione el apartado Otros trámites y servicios / Aclaración, 

asistencia y orientación electrónica / Consulta de servicio o 

solicitud del contribuyente/EJECUTAR EN LÍNEA/ capture su 

RFC y contraseña, posteriormente:  

Seleccione del Menú la opción, Servicios por Internet/ Servicio o 

solicitudes/Consulta e ingrese el número de folio que se le 

asignó a su trámite. 

No. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Resolución por caso SaC. 

 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir 

con la información solicitada 

3 meses 10 días hábiles 10 días hábiles 

 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o Servicio? ¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinido, hasta que el contribuyente requiera presentar esta 

solicitud cuando se ubique en alguno de los supuestos 

señalados en esta ficha de trámite. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 8:30 h 
hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-
03 para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas 
del SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Art. 29, fracción IV CFF; Reglas 2.7.2.8., 2.7.2.13. RMF. 

 

 

117/CFF Solicitud de Certificado especial de sello digital (CESD) para operar como proveedor de certificación de 

expedición de CFDI a través del adquirente de bienes o servicios a personas físicas. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Solicitud que debe presentar el proveedor de certificación de CFDI 

que requiera el CESD para operar también como proveedor de 

certificación de expedición de CFDI a través del adquirente de bienes 

o servicios a personas físicas. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales proveedores de certificación 

autorizados que adicionalmente desean operar como 

proveedores de certificación de expedición de CFDI, 

emitiendo CFDI a las personas físicas señaladas en 

las reglas 2.7.4.3. y 2.7.6.1. de la RMF vigente y 

solicitados por los adquirentes de bienes y servicios de 

dichas personas físicas. 

 

Cuando el proveedor de certificación autorizado lo requiera. 

¿Dónde puedo presentarlo? En línea en el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

En línea a través del Portal del SAT en la siguiente dirección electrónica 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/91727/consulta-de-servicio-o-solicitud-del-contribuyente o bien seleccione el 

apartado Otros trámites y servicios / Aclaración, asistencia y orientación electrónica / Consulta de servicio o solicitud del 

contribuyente/EJECUTAR EN LÍNEA/ capture su RFC y contraseña, posteriormente:  

Seleccione del Menú la opción, Servicios por Internet/ Servicio o solicitudes/Solicitud/ Trámite/ PCECFDI SOL CESD 

ADQUIRENTE. 

 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Generar el Certificado conforme al procedimiento establecido en el Portal del SAT. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• Ser proveedor de certificación de CFDI. 

• Contar con e.firma. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o 
Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

 

Consulte el estatus de su trámite en línea en el Portal 

del SAT: https://www.sat.gob.mx  

Seleccione el apartado Otros trámites y servicios / 

Aclaración, asistencia y orientación electrónica / 

Consulta de servicio o solicitud del 

contribuyente/EJECUTAR EN LÍNEA/ capture su RFC 

y contraseña, posteriormente:  

Seleccione del Menú la opción, Servicios por Internet/ 

Servicio o solicitudes/Consulta e ingrese el número de 

folio que se le asignó a su trámite. 

No. 

 

Resolución del Trámite o Servicio 

Resolución por caso SaC. 

 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

3 meses  10 días hábiles  10 días hábiles  

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

• Acuse de recibo. 

• Posteriormente Certificado especial de sello 

digital (CESD). 

Indefinido, hasta que el contribuyente requiera presentar esta solicitud 

cuando se ubique en alguno de los supuestos señalados en esta ficha 

de trámite. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 

para Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT 

ubicadas en diversas ciudades del país, en un 

horario de atención de lunes a jueves de 8:30 h a 

16:00 h, y viernes de 8:30 h a 15:00 h. 

• Las direcciones de las oficinas están disponibles 

en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-

nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 

SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 

puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 

otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

• Cuando se genere el CESD en términos de la fracción VI de la regla 2.7.2.14., el proveedor de certificación de expedición 

de CFDI deberá enviar a través del mismo medio por el cual presentó este aviso, el número del CESD generado. 

• Cuando el CESD del proveedor de certificación de expedición de CFDI esté por expirar o deje de tener vigencia, deberá 

enviar a través del mismo medio por el cual presentó este aviso, el número del CESD que dejará de utilizar y el número del 

nuevo CESD generado. 

Fundamento jurídico 

Art. 29, fracción IV CFF; Reglas 2.7.2.14., 2.7.2.17. RMF. 
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118/CFF Aviso de que se ha optado por operar o continuar operando como proveedor de certificación de expedición de 
CFDI a través del adquirente de bienes o servicios a personas físicas. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar aviso por parte de los proveedores de certificación de 
CFDI cuando decidan operar o continuar operando como proveedor 
de certificación de expedición de CFDI.  

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

• Personas morales proveedores de certificación 
de CFDI autorizados, en el caso de que decidan 
optar por operar también como proveedor de 
certificación de expedición de CFDI a través del 
adquirente de bienes o servicios a personas 
físicas. 

• Quienes ya operen como proveedor de 
certificación de expedición de CFDI y deseen 
continuar operando en dicho esquema por un año 
más, deberán presentar dicha manifestación en 
el mes de enero que corresponda al año en el 
que desean seguir operando. 

• En el caso de la primera vez que se toma la opción, dentro de los 
8 días hábiles siguientes a aquel en que se haya solicitado al 
SAT, el CESD que será de uso exclusivo para la expedición de 
CFDI a través de los adquirentes de bienes o servicios a 
personas físicas, conforme a la ficha de trámite 117/CFF 
“Solicitud de Certificado especial de sello digital (CESD) para 
operar como proveedor de certificación de expedición de CFDI a 
través del adquirente de bienes o servicios a personas físicas”. 

• En el caso de quienes ya hayan optado y operen como proveedor 
de certificación de expedición de CFDI, cuando deseen continuar 
operando de dicha manera por un año más, en el mes de enero 
de cada año. 

¿Dónde puedo presentarlo? En línea en el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx 

 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

En línea a través del Portal del SAT en la siguiente dirección electrónica 
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/91727/consulta-de-servicio-o-solicitud-del-contribuyente o bien, seleccione el 
apartado Otros trámites y servicios / Aclaración, asistencia y orientación electrónica / Consulta de servicio o solicitud del 
contribuyente/EJECUTAR EN LÍNEA/ capture su RFC y contraseña, posteriormente:  

Seleccione del Menú la opción, Servicios por Internet/ Servicio o solicitudes/Solicitud/ Trámite/ PCCFDI OPTA OPERAR 
ADQUIRENTE 

 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Documento en archivo digitalizado en el que manifieste que ha optado por operar como proveedor de certificación de expedición 
de CFDI a través del adquirente de bienes o servicios a personas físicas. 

 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o 
Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

 

Consulte el estatus de su trámite en línea en el Portal 
del SAT: https://www.sat.gob.mx  

Seleccione el apartado Otros trámites y servicios / 
Aclaración, asistencia y orientación electrónica / 
Consulta de servicio o solicitud del 
contribuyente/EJECUTAR EN LÍNEA/ capture su RFC 
y contraseña, posteriormente:  

Seleccione del Menú la opción, Servicios por Internet/ 
Servicio o solicitudes/Consulta e ingrese el número de 
folio que se le asignó a su trámite. 

No. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Resolución por caso SaC. 

 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses 10 días hábiles 10 días hábiles 
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¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. 

 

Indefinido, hasta que el contribuyente requiera presentar este aviso 
cuando se ubique en alguno de los supuestos señalados en esta ficha 
de trámite. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 
para Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT 
ubicadas en diversas ciudades del país, en un 
horario de atención de lunes a jueves de 8:30 h a 
16:00 h, y viernes de 8:30 h a 15:00 h. 

• Las direcciones de las oficinas están disponibles 
en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

 

Fundamento jurídico 

Art. 29, frac. IV CFF; Reglas 2.7.2.14., 2.7.2.17. RMF. 

 

119/CFF (Se deroga) 

 

120/CFF (Se deroga) 

 

121/CFF (Se deroga) 

 

122/CFF Solicitud de reintegro del depósito en garantía. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Después de fincado el remate se devolverán a los postores los 
depósitos por concepto de garantía para participar en la subasta, 
excepto para el que resultó ganador. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las personas que participaron en una subasta y que 
fue cancelada, o en la que no resultaron ganadores. 

Transcurrido el plazo máximo de dos días posteriores a aquel en que 
el SAT te informó por correo electrónico que fuiste postor no ganador 
o que la subasta fue cancelada y no se ha llevado a cabo la 
devolución del depósito de manera automática. 

¿Dónde puedo presentarlo? • En el Portal del SAT, a través de buzón tributario: 
https://www.sat.gob.mx 

• En las oficinas del SAT, previa cita registrada en el Portal del 
SAT (www.sat.gob.mx), SAT Móvil o Portal gob.mx. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingresa a la sección Trámites, captura tu RFC y Contraseña en "Mi Portal", seguido de Iniciar Sesión. 

2. Selecciona sucesivamente las opciones: Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud. 

3. Llena los datos solicitados por el formulario electrónico: Servicio de Aviso, indicando el trámite a realizar. 

4. En su caso, ingresa el(los) archivo(s) con el(los) documento(s) del trámite escaneados. 

5. Envía tu trámite al SAT e imprime y conserva el acuse de recibo electrónico. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado con: 

• Manifestación, en que señale, nombre y número de postor, el número de la subasta, así como la clave bancaria 

Interbancaria correcta (CLABE). 

• Estado de cuenta bancario en donde se refleje el pago de la garantía de la cual se solicita la devolución. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• Contar con Contraseña. 

• Contar con e.firma, en caso de que el trámite se presente por buzón tributario. 

• Contar con CURP, en caso de personas físicas. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o 

Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Con el número de folio de su aclaración, a través de Mi 

portal, en el apartado de Consulta. 

No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

La resolución de se comunicará conforme a las reglas establecidas para las notificaciones en el artículo 134 y 137 del CFF, para 

lo cual aplicará la negativa ficta. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

6 días. Dentro de los 6 días. 10 días. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 

para Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, en un horario de 

atención de lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y 

viernes de 8:30 h a 15:00 h. 

• Las direcciones de las oficinas están disponibles 

en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-

nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 

SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 

puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 

otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 

el buzón tributario, el mismo deberá presentarse en el Portal del SAT, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en 

relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

Fundamento jurídico 

Arts. 37, 146, 181 CFF; 108, 109 Reglamento del CFF; Reglas 1.6., 2.2.6., 2.16.10. RMF. 
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123/CFF Solicitud de copias certificadas de declaraciones presentadas por medios 

electrónicos. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Las y los contribuyentes presentan su solicitud de copias certificadas de 

declaraciones de impuestos federales presentadas a través del Portal del SAT. 

 Gratuito 

 Pago de 

derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales. ya inscritas que requieran 

copias de sus declaraciones de impuestos presentadas a 

través del Portal del SAT. 

Cuando el contribuyente lo requiera. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Para presentar la solicitud deberá: 

• Ingresar al Portal del SAT https://www.sat.gob.mx/empresas, eligiendo Personas o Empresas, según sea el caso. 

• Seleccionar la opción “Otros trámites y servicios”, seguido de “Servicios electrónicos”, “Copias certificadas de 

declaraciones presentadas por medios electrónicos”, elegir iniciar: 

1. Ingresa a la aplicación Mi portal https://www.sat.gob.mx/tramites/operacion/88626/copias-certificadas-de-

declaraciones-presentadas-por-medios-electronicos con tu RFC y contraseña. 

2. Presiona el botón Iniciar sesión. 

3. Llena los datos del formulario, indicando las declaraciones que requieres obtener. 

4. Envía tu trámite al SAT e imprime y conserva el acuse de recibo electrónico. 

5. Obtiene la hoja de pago de derechos a través de Mi Portal, ingresando al trámite enviado, apartado NOTAS. 

6. Realice el pago de derechos en la Institución de crédito autorizada de tu preferencia. 

7. Envíe el comprobante por Mi portal, ingresando nuevamente al apartado NOTAS y se le indique la fecha en que 

puede acudir a la ADSC por su copias certificadas. 

8. Acuda a la Oficina del SAT para obtener las copias certificadas de las declaraciones que solicitaste. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Pagar los derechos. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

No aplica. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

No aplica. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 

el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir 

con la información 

solicitada 

No aplica. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Copias certificadas de declaraciones presentadas por 

medios electrónicos. 

No aplica. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, en un horario de 
atención de lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y 
viernes de 8:30 h a 15:00 h. 

• Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

La hoja de ayuda pre-llenada o el formato para pago de contribuciones federales se le hará llegar a través del mismo medio, 
para que acuda a la institución de crédito autorizada a realizar el pago de derechos, mismo que deberá remitir por la misma vía 
en archivo pdf, a más tardar al tercer día a partir de recibida la notificación, en caso contrario, se considerará desistida la 
solicitud y tendrá que presentar una nueva. 

Fundamento jurídico 

Arts. 31 CFF; 5 LFD. 

 

124/CFF Solicitud de copias certificadas de declaraciones presentadas en formatos fiscales en papel. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Las y los contribuyentes presentan su solicitud de copias certificadas 
de declaraciones de impuestos federales presentadas en papel. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales. Cuando lo requiera. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Para presentar la solicitud deberá: 

Ingresar al Portal del SAT https://www.sat.gob.mx/empresas, eligiendo Personas o Empresas, según sea el caso. 

• Seleccionar la opción “Otros trámites y servicios”, seguido de “Servicios electrónicos”, “Copias certificadas de 
declaraciones presentadas en formas oficiales en papel”, elegir iniciar: 

• Ingresa a la aplicación Mi portal https://www.sat.gob.mx/tramites/28401/copias-certificadas-de-declaraciones-
presentadas-en-formas-oficiales-en-papel, con tu RFC y contraseña:. 

1. Presiona el botón Iniciar sesión. 

2. Llena los datos del formulario, indicando las declaraciones que requieres obtener. 

3. Envía tu trámite al SAT e imprime y conserva el acuse de recibo electrónico. 

4. Obtiene la hoja de pago de derechos a través de Mi Portal, ingresando al trámite enviado, apartado NOTAS. 

5. Realice el pago de derechos en la Institución de crédito autorizada de tu preferencia. 

6. Envíe el comprobante por Mi portal, ingresando nuevamente al apartado NOTAS, y se le indique la fecha en 
que puede acudir a la ADSC por su copias certificadas.. 

7. Acuda a la Oficina del SAT para obtener las copias certificadas de las declaraciones que solicitaste. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Pagar los derechos. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o 
Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

No aplica. No aplica. 
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Resolución del Trámite o Servicio 

No aplica. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

No aplica. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Copias certificadas de declaraciones presentadas en 
formatos fiscales en papel. 

No aplica. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 
para Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, en un horario de 
atención de lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y 
viernes de 8:30 h a 15:00 h. 

• Las direcciones de las oficinas están disponibles 
en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

La hoja de ayuda pre-llenada o el formato para pago de contribuciones federales se le hará llegar a través del mismo medio, 
para que acuda a la institución de crédito autorizada a realizar el pago de derechos, mismo que deberá remitir por la misma vía 
en archivo pdf, a más tardar al tercer día a partir de recibida la notificación, en caso contrario, se considerará desistida la 
solicitud y tendrá que presentar una nueva.  

Fundamento jurídico 

Arts. 31 CFF; 5 LFD. 

 

125/CFF Solicitud de constancias de declaraciones y pagos. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Solicitud para que las y los contribuyentes obtengan su constancia con 
la información de sus declaraciones y pagos presentados. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $164.73 (ciento sesenta y 
cuatro pesos 73/100)  

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales. Cuando lo requiera. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Para presentar la solicitud deberá: 

• Ingresar al Portal del SAT https://www.sat.gob.mx/empresas, eligiendo Personas o Empresas, según sea el caso. 

• Seleccionar la opción “ Otros trámites y servicios”, seguido de “Servicios electrónicos”, “Constancias de declaraciones 
y pagos”, https://www.sat.gob.mx/tramites/operacion/89149/constancias-de-declaraciones-y-pagos, elegir iniciar:, 
Ingresa a la aplicación Mi portal: 

1. Presiona el botón Iniciar sesión. 

2. Llena los datos del formulario, indicando las declaraciones que requieres obtener. 

3. Envía tu trámite al SAT e imprime y conserva el acuse de recibo electrónico. 

4. Obtiene la hoja de pago de derechos a través de Mi Portal, ingresando al trámite enviado, apartado 
NOTAS. 

5. Realice el pago de derechos en la Institución de crédito autorizada de tu preferencia. 

6. Envíe el comprobante por Mi portal, ingresando nuevamente al apartado NOTAS, y se le indique la fecha 
en que puede acudir a la ADSC a recoger sus copias certificadas. 

7. Acuda a la Oficina del SAT para obtener las copias certificadas de las declaraciones que solicitaste. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Pago de derechos. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o 

Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

No aplica. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

No aplica. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Constancias de declaraciones y pagos. No aplica. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 

para Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, en un horario de 

atención de lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y 

viernes de 8:30 h a 15:00 h. 

• Las direcciones de las oficinas están disponibles en:

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-

nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 

SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 

puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 

otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

La hoja de ayuda pre-llenada o el formato para pago de contribuciones federales se le hará llegar a través del mismo medio, 

para que acuda a la institución de crédito autorizada a realizar el pago de derechos, mismo que deberá remitir por la misma vía 

en archivo pdf, a más tardar al tercer día a partir de recibida la notificación, en caso contrario, se considerará desistida la 

solicitud y tendrá que presentar una nueva.  

Fundamento jurídico 

Arts. 31 CFF; 5 LFD. 

 

126/CFF Solicitud de verificación de domicilio. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Se presenta cuando se requiera que la autoridad verifique su domicilio.   Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas o morales que requieran estar como 

localizados en el RFC. 

Cuando lo requiera . 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/tramites/operacion/13754/solicita-la-verificacion-de-tu-

domicilio-fiscal 
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

 

1. Ingrese al portal del SAT en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Seleccione la opción de "Servicios por Internet". 

3. Seleccione del menú la opción de "Servicios o solicitudes" 

4. Seleccione del siguiente menú la opción de "Solicitud". 

5. Elige en Trámite la opción "Verificación de domicilio". 

6. Llene los datos solicitados por el formulario electrónico. 

7. Confirme tu información y de clic en el botón "enviar". 

8. Genere y conserve el acuse de recepción. 

9. Espere la visita del notificador que realizará la verificación de su domicilio. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

No se requiere presentar documentación. 

 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Transcurridos diez días hábiles posteriores, a la presentación 
de su solicitud, el representante legal del contribuyente podrá 
consultar, el estado en que se encuentra en el Portal del SAT, 
ingresando el número de folio que señala su acuse de recibo. 

 

Si, la verificación en el domicilio solicitado. 

Resolución del Trámite o Servicio 

El contribuyente recibirá la resolución de la orden de verificación a través del Portal de SAT.  

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

3 meses. 10 días  10 días . 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recepción. 

 

Vigente hasta que el contribuyente presente nuevo aviso de 
cambio de domicilio. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 desde cualquier parte del 
país.  

• MarcaSAT 01-87-74-48-87-28 desde Canadá y Estados 
Unidos. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h. 

• Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22.  

• Internacional 84-42-87-38-03 para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

El contribuyente deberá efectuar su solicitud eligiendo la opción de “verificación de domicilio”, de un caso de solicitud o servicio, 
en el Portal del SAT.  

Fundamento jurídico 

Arts. 18, 41 B CFF, 297 CFPC. 
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127/CFF Solicitud de constancia de inscripción al padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas en el RFC. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

A través de este trámite, el contribuyente solicita la re-expedición de su 
constancia de inscripción al Padrón de Contribuyentes de Bebidas 
Alcohólicas ante el RFC 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: Variable  

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los contribuyentes fabricantes, productores, 
envasadores, comercializadores e importadores, de 
alcohol, alcohol desnaturalizado, mieles incristalizables y 
de bebidas alcohólicas registrados en el padrón de 
bebidas alcohólicas en el RFC que la hayan extraviado. 

 

Cuando lo requiera. 

¿Dónde puedo presentarlo? En una Oficina del SAT previa cita registrada en el Portal del SAT 
https://www.sat.gob.mx, o en la aplicación para celular SAT Móvil. 

 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

El servicio es presencial. 

1.Agenda tu cita y acude a las Oficinas del SAT. 

2.Realiza el pago de Derecho con la Hoja de Ayuda (e5cinco), que te emitirá el asesor. 

3.Acude con la documentación del trámite a la oficina del SAT que te corresponda de acuerdo a tu domicilio fiscal. 

4.Entrega la documentación al asesor fiscal. 

5.Conserva la forma oficial sellada, como acuse de recibo. 

6.Recibe tu constancia de inscripción al Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas. 

 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

• Original del recibo bancario de pago de contribuciones federales, productos y aprovechamientos con sello digital. 

• Original de cualquier identificación oficial vigente del contribuyente o representante legal: credencial de elector, pasaporte, 

cédula profesional, licencia de conducir o credencial del Instituto Nacional de Personas Mayores. 

• En caso de representación legal, copia certificada del poder notarial con el que acredite la personalidad del representante 

legal o de la carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, Notario o Fedatario 

Público. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 

 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o 

Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No. 

Resolución del Trámite o Servicio 

 

La resolución es inmediata, se atiende al contribuyente y se le da una respuesta a su solicitud. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite conclusivo. Trámite conclusivo. Trámite conclusivo. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Constancia de inscripción al Padrón de Contribuyentes 

de Bebidas Alcohólicas del RFC. 

 

Indefinida, hasta que realice un nuevo trámite y obtenga una nueva 

autorización. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 
para Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, en un horario de 
atención de lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y 
viernes de 8:30 h a 15:00 h. 

• Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h, hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

No aplica.  

Fundamento jurídico 

Arts. 31 CFF; 5 LFD; Regla 5.3.1. RMF. 

 

128/CFF Aclaración de requerimientos de obligaciones omitidas. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Cuando requiera aclarar ante la autoridad fiscal, el documento de 
requerimiento de obligaciones omitidas o carta invitación emitida por el 
SAT, cuando no esté de acuerdo con la información contenida en el(la) 
mismo(a).. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales. Dentro de los 15 días posteriores a la recepción del requerimiento o 
carta invitación emitidos por el SAT,  

 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/tramites/operacion/31667/aclara-tu-requerimiento-de-
obligaciones-omitidas 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Ingresará al Portal del SAT https://www.sat.gob.mx/tramites/operacion/31667/aclara-tu-requerimiento-de-obligaciones-omitidas; 
apartado de Otros trámites y servicios, Aclaraciones asistencia y orientación electrónica, Aclara tu requerimiento de 
Obligaciones omitidas, sección “Mi Portal”, ”. Ingrese con su RFC y contraseña; y localice la opción servicios por internet, 
apartado aclaraciones, solicitud.  

Finalmente anote y conserve su número de folio. 

Se comunica que el trámite es completamente en línea. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Adjuntar archivo digitalizado que soporte su aclaración, o bien la documentación que compruebe la improcedencia del 
requerimiento (declaración, aviso o documentación), así como el requerimiento o carta invitación. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña o e.firma. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o 
Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Deberá ingresar al Portal del SAT, en el apartado de 
Otros trámites y servicios, Aclaraciones asistencia y 
orientación electrónica, Aclara tu requerimiento de 
obligaciones omitidas, sección “Mi Portal”, servicios por 
internet, y finalmente la opción “consulta” y proporcione 
el número de folio del envío o recepción de su 
aclaración. 

 

En caso de que la autoridad requiera documentación adicional, se le 
enviará un reporte de información pendiente. 
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Resolución del Trámite o Servicio 

Respuesta a su caso de aclaración. 

Si no envía la documentación en los plazos señalados, la aclaración se tendrá por no presentada. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

No aplica. No aplica. 10 días. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo de su trámite de aclaración. No aplica. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 
para Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, en un horario de 
atención de lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y 
viernes de 8:30 h a 15:00 h. 

• Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Sea persona física o moral, si requiere aclarar el requerimiento de obligaciones omitidas o carta invitación que le fue emitido por 
el SAT para exigir el cumplimiento de las declaraciones a que está sujeto, de conformidad con las disposiciones fiscales 
aplicables, por algún impuesto, concepto, periodo y ejercicio, puede presentar su aclaración a la autoridad, mediante el Portal de 
internet del SAT o acuda de manera presencial en cualquier oficina del SAT a presentar el caso de aclaración, obteniendo en 
cualquiera de los dos casos, el folio del acuse de recepción de su aclaración. 

 
Al presentar su aclaración en línea, ingrese con su clave del RFC y contraseña o su e.firma en el Portal del SAT, opción Otros 
trámites y servicios subopción Aclaración, asistencia y orientación electrónica, y finalmente ingrese a la opción Aclara tu 
requerimiento de obligaciones omitidas. Ingrese a Mi Portal, seleccione Servicios por Internet, y posteriormente la opción 
Aclaraciones, en el apartado de Soliciitud y describa brevemente el motivo de su aclaración y adjunte los archivos electrónicos 
en formato pdf que soporten la misma. 

Fundamento jurídico 

Arts. 17-D, 33-A CFF; 46 Reglamento del CFF. 

 

129/CFF (Se deroga) 

 

130/CFF (Se deroga) 

 

131/CFF (Se deroga) 

 

132/CFF Aclaración sobre créditos fiscales. Requerimiento de pago total por incumplimiento en el pago a plazos. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Aclaración del requerimiento de pago total con motivo del incumplimiento del 
pago a plazos  

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales  Dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha en que 
surta efectos la notificación del requerimiento de pago. 
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¿Dónde puedo presentarlo? • A través de buzón tributario. https://www.sat.gob.mx 

• En las oficinas de las Entidades Federativas correspondientes, 
cuando los adeudos fiscales sean administrados por dichas 
entidades. 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, 
solicitudes, avisos y demás información disponible en el buzón tributario, 
el mismo deberá presentarse mediante escrito libre ante la Administración 
Desconcentrada de Recaudación, que corresponda al domicilio fiscal del 
contribuyente, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6., en 
relación con la regla 2.2.6. de la Resolución Miscelánea Fiscal.  

 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Presentar escrito libre con la solicitud de aclaración. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

En línea: 

• Archivo electrónico 

Presencial: 

Presentar escrito libre en dos tantos, el cual deberá tener por lo menos los siguientes requisitos:  

• El nombre, denominación o razón social y el domicilio fiscal manifestado su clave del Registro Federal de Contribuyentes.

• Señalar la autoridad a la que se dirige y el propósito de la promoción, señalando los motivos del por qué consideras que 
no procede el cobro. 

• La dirección de correo electrónico para recibir notificaciones. 

• Indicar los hechos o circunstancias sobre los que versa la promoción. 

• Adjuntar copia simple del requerimiento de pago. 

• Adjuntar copias legibles de los comprobantes de pago emitidos por la institución de crédito autorizada que compruebe estar 
al corriente de sus parcialidades o, en su caso, haber pagado la totalidad del adeudo fiscal. 

• Cualquier otro documento que comprueba la no procedencia del requerimiento de pago. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• Contar con e.firma y Contraseña, en caso de que el trámite se realice por medio de buzón tributario. 

• Tener habilitado tu Buzón Tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

• En las oficinas de la Administración Desconcentrada de 
Recaudación más cercana a su domicilio fiscal,  

• En la oficina de la entidad federativa donde ingresó la 
solicitud, en su caso. 

• Buzón tributario. 

 

No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

La autoridad emitirá respuesta a su solicitud de aclaración, misma que le será notificada por cualquiera de los siguientes 
medios.  

• Personalmente o por correo certificado o mensaje de datos con acuse de recibo en el buzón tributario,  

• Por correo ordinario o por telegrama,  

• Por estrados,  

• Por edictos,  

• Por instructivo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información solicitada 

Dentro de los 10 días hábiles siguientes a la 
recepción de la solicitud. 

 

No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

• Acuse de recibo de su solicitud. 

• Respuesta del SAT sobre su aclaración. 

No aplica. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 8:30 
h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 
84-42-87-38-03 para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas 
del SAT. 

Información adicional 

Si no realiza el trámite en el plazo establecido, se continuará con el embargo de bienes a efecto de recuperar el saldo restante 
del adeudo. 

Fundamento jurídico 

Artículos. 18, 19, 66-A frac. IV, inciso c), 134 y 151 penúltimo párrafo CFF; Reglas 1.6 y 2.2.6. RMF. 

 

133/CFF Solicitud de disminución de multas para quienes tributan en el Régimen de Incorporación Fiscal. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Solicitar a las autoridades fiscales la disminución de multas. 

 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas que tributen en el Régimen de 
Incorporación Fiscal. 

. 

En cualquier momento a partir del día siguiente en que se notificó la 
multa. 

¿Dónde puedo presentarlo? • A través de buzón tributario. https://www.sat.gob.mx 

• En las oficinas de la Administración Desconcentrada de Recaudación. más 
cercana a su domicilio fiscal 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Presentar escrito libre con la solicitud de disminución de multas n. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Tributar en el Régimen de Incorporación Fiscal. 

En línea: 

• Archivo electrónico 

Presencial: 

Presentar escrito libre en dos tantos, el cual deberá tener por lo menos los siguientes requisitos:  

• El nombre, denominación o razón social y el domicilio fiscal manifestado su clave del Registro Federal de Contribuyentes.

• Señalar la autoridad a la que se dirige y el propósito de la promoción, señalando los motivos del por qué consideras 
procede la disminución de multas.. 

• La dirección de correo electrónico para recibir notificaciones. 

• Indicar los hechos o circunstancias sobre los que versa la promoción. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• Contar con e.firma y Contraseña. 

• Solicitar el formato denominado para pago de contribuciones federales (que considere la reducción de la multa al 50%. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o 
Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

No aplica No aplica 
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Resolución del Trámite o Servicio 

La autorización o negativa de la solicitud. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses No aplica 10 días 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Formulario de pago con la reducción autorizada. No aplica 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 
para Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, en un horario de 
atención de lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y 
viernes de 8:30 h a 15:00 h. 

• Las direcciones de las oficinas están disponibles 
en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 
el buzón tributario, deberá presentarse a través de escrito libre firmado por el contribuyente o su representante legal ante la 
Administración Desconcentrada de Recaudación más cercana a su domicilio fiscal, en un horario de atención de lunes a jueves 
de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 15:00, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 
2.2.6. de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente. 

Fundamento jurídico 

Arts. 18, 19, 70, cuarto párrafo CFF.  

 

134/CFF Solicitud para la presentación, ampliación, sustitución de garantía del interés fiscal y solicitud de avalúo (en 
caso de ofrecimiento de bienes) o avalúo practicado por personas autorizadas. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Garantizar los adeudos fiscales para que la autoridad fiscal no inicie el 
cobro de éstos, o bien, cuando los adeudos hayan sido impugnados, 
deberán cumplir con los requisitos señalados en este trámite, según 
corresponda a la opción de garantía que deseen ofrecer. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales. El ofrecimiento de la garantía del interés fiscal dentro de los treinta 
días siguientes a aquél en que surta efectos la notificación 
efectuada por la autoridad fiscal correspondiente de la resolución 
sobre la cual se deba garantizar el interés fiscal. 

La ampliación de la garantía deberá presentarse cada año, plazo 
que empieza a contar a partir de la emisión del oficio de 
aceptación de la garantía; o bien, si la misma continúa siendo 
suficiente y vigente, hasta en tanto dichas condiciones no 
cambien. 

Las solicitudes de sustitución y avalúo cuando el contribuyente así 
lo requiera. 

¿Dónde puedo presentarlo? • A través de buzón tributario https://www.sat.gob.mx  

• En la Administración Desconcentrada de Recaudación más 
cercana a su domicilio fiscal. 
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

• Acude a la oficina de la Administración Desconcentrada de Recaudación más cercana a su domicilio fiscala presentar su 
solicitud con los documentos que corresponda, según la modalidad de la garantía que se ofrece.  

Para la obtención del formato para el pago de gastos de ejecución por ofrecimiento de garantía, (formato para el pago 
contribuciones federales con línea de captura), se podrá solicitar vía telefónica a MarcaSAT: 55 627 22 728, opción 9 seguido de 
opción 1. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

• Escrito libre en dos tantos en que se precise el tipo de garantía que ofrece. el cual deberá tener por lo menos los 
siguientes requisitos:  

• El nombre, denominación o razón social y el domicilio fiscal manifestado su clave del Registro Federal de 
Contribuyentes. 

• Señalar la autoridad a la que se dirige y el propósito de la promoción, señalando los motivos del por qué consideras 
que no procede el cobro. 

• La dirección de correo electrónico para recibir notificaciones. 

• Indicar los hechos o circunstancias sobre los que versa la promoción 

• Adjuntar a su escrito libre, el formato de garantía con los anexos correspondientes al tipo de modalidad ofrecida (Tabla 
32) 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma para buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

De manera presencial en la Administración 
Desconcentrada de Recaudación más cercana a su 
domicilio fiscal, teniendo a la mano el acuse de 
presentación de su escrito libre 

La Administración Desconcentrada de Recaudación que conozca 
del trámite llevará a cabo una inspección física del bien que se 
ofrece en garantía, para tener certeza de su existencia y 
condiciones. 

 

Resolución del Trámite o Servicio 

La resolución emitida por la Administración Desconcentrada de Recaudación será notificada al contribuyente en su domicilio 
fiscal o bien, por buzón tributario de ser el caso. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses. 15 días. 15 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

 

Resolución en que se acepte o en su caso, se rechace el 

ofrecimiento de la garantía.  

Una vez aceptada la garantía, su ampliación sustitución y hasta 

tanto no se cubra el adeudo o éste quede sin efectos, la garantía 

deberá ampliarse cada año para que cubra el importe del crédito 

actualizado y sus recargos. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 
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Información adicional 

Ver tabla 32 

Cuando el contribuyente pretenda garantizar el interés fiscal con ofrecimiento de bienes y/o negociación, deberá anexar el 
original del avalúo emitido por cualquiera de las personas autorizadas por el artículo 3 del Reglamento del Código Fiscal de la 
Federación y la regla 2.1.38. de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente, mismo que deberá contener reporte fotográfico que 
permita la plena identificación del bien o bienes valuados. 

En caso que deseé que la autoridad gestione la elaboración de su avalúo anexará solicitud para la realización del mismo, el cual 
será tramitado ante el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales o ante cualquiera de las personas autorizadas 
por el artículo 3 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación, y regla 2.1.38. de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente, 
una vez que se conozca el presupuesto del avalúo, la autoridad comunicará al contribuyente el importe que deberá pagar y el 
medio a través del cual se efectuará éste, mismo que deberá ser cubierto en su totalidad al proveedor del servicio, a efecto de 
que se pueda realizar el evalúo solicitado. 

En el supuesto de contar con un adeudo en pago a plazos o parcialidades y que la autoridad fiscal le requiera la presentación de 
la garantía del interés fiscal con motivo del incumplimiento en los pagos debidos, podrá optar por ofrecer su garantía con 
cualquiera de las formas que se contemplan en el artículo 141 del Código Fiscal de la Federación.  

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 
el buzón tributario, el mismo deberá presentarse mediante escrito libre de forma presencial, ante la Administración 
Desconcentrada de Recaudación más cercana a su domicilio fiscal, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6., en 
relación con la regla 2.2.6. de la Resolución Miscelánea Fiscal. 

Fundamento jurídico 

Artículos.65, 141, 150 CFF; 3, 78, 81 al 88 Reglamento del CFF; Reglas 1.6., 2.1.38., 2.2.6. RMF. 

 

Tabla 32 GARANTIAS FISCALES 

Requisitos Obligatorios de acuerdo al tipo garantía para concluir el trámite ante la ADR: 

Billetes de Depósito Persona 
Física 

Persona Moral 

Original del billete de depósito expedido por Banco del Bienestar, S.N.C. o 
Institución autorizada, con firma autógrafa del funcionario que lo expide.  

X X 

Estar expedido a favor de la TESOFE o del organismo descentralizado 
competente para cobrar coactivamente créditos fiscales. 

X X 

Que contenga nombre, denominación o razón social del contribuyente, así 
como su RFC, además de señalar el importe del mismo con número y letra.

X X 

Carta de Crédito Persona 
Física 

Persona Moral 

Original de la carta de crédito expedida por alguna de las instituciones de 
crédito señaladas en el Portal del SAT, misma que deberá expedirse a 
favor de la TESOFE o del organismo descentralizado competente para 
cobrar coactivamente créditos fiscales, y de acuerdo a los términos y 
condiciones establecidos en el formato de garantía del interés fiscal 
publicado en el Portal del SAT 

X X 

Que contenga nombre, denominación o razón social del contribuyente, así 
como su RFC. 

X X 

Deberá especificar en el cuerpo de la misma la fecha de inicio y término de 
su vigencia, así como la fecha máxima para su efectividad; además de 
señalar el domicilio que la Institución de crédito haya designado para 
requerir el pago de ésta. 

X X 

Prenda 
Persona 

Física 
Persona Moral 

Inventario de los bienes que ofrece, con descripción detallada [Tipo de bien 
(nombre genérico que lo caracteriza), número de factura, cantidad, marca, 
modelo, número de serie, tipo de material] y señalar el domicilio en el que 
se ubican. 

X X 

Original o copia certificada por fedatario público (para cotejo) de las 
facturas o documentos que acrediten la propiedad de los bienes, en caso 
de tratarse de un segundo o subsecuente propietario, tales documentos 
deberán contener el endoso que así lo acredite. 

Las facturas deberán contener número de folio fiscal, RFC del emisor, RFC 
del receptor, fecha de expedición y fecha de certificación SAT. 

X X 
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Original del avalúo del bien(es) ofrecido(s), emitido por persona autorizada, 
mismo que deberá incluir reporte fotográfico que permita la plena 
identificación del bien(es) valuado(s); o, en su caso, solicitud para elaborar 
avalúo del (de los) bien(es) ofrecido(s) en garantía, especificando los datos 
de la persona que acompañará al perito valuador en la revisión física. 

X X 

Manifestación bajo protesta de decir verdad si el(los) bien(es) ofrecido(s) 
garantizan otros adeudos y en su caso mencionar el número de resolución. 

X X 

Original o copia certificada del poder para actos de dominio a través del 
cual el representante legal acredite su personalidad y facultades para 
disponer del bien(es) ofrecido(s) en garantía. 

X X 

Hipoteca Persona 
Física 

Persona Moral 

Original o copia certificada por fedatario público y copia simple de la 
escritura pública o título de propiedad que lo acredite como legítimo 
propietario del bien debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio (RPPyC). 

X X 

Original o copia certificada de la escritura pública a través de la cual se 
constituye la garantía hipotecaria a favor de la Tesorería de la Federación. 

X X 

Original del certificado de libertad de gravamen expedido por el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio (RPPyC) vigente a la fecha de 
presentación del ofrecimiento (3 meses). 

X X 

Última boleta de pago del impuesto predial. X X 

Original del avalúo del bien(es) ofrecido(s), emitido por persona autorizada, 
mismo que deberá incluir reporte fotográfico que permita la plena 
identificación del bien(es) valuado(s); o, en su caso, solicitud para elaborar 
avalúo del (de los) bien(es) ofrecido(s) en garantía, especificando los datos 
de la persona que acompañará al perito valuador en la revisión física. 

X X 

Manifestación bajo protesta de decir verdad si el(los) bien(es) ofrecido(s) 
garantizan otros adeudos y en su caso mencionar el número de resolución. 

X X 

Original o copia certificada del poder para actos de dominio a través del 
cual el representante legal acredite su personalidad y facultades para 
disponer del bien(es) ofrecido(s) en garantía. 

X X 

En caso de tratarse de un inmueble rústico, además Persona 
Física 

Persona Moral 

Certificado de no afectación agraria inafectabilidad o documento legal que 
haga constar que la propiedad no cuenta con restricción alguna, ni está 
siendo afectada por disposición de una autoridad en la materia, emitido por 
el Registro Agrario Nacional. 

X X 

Declaratoria de decir verdad del uso de suelo y documento oficial que así lo 
acredite. 

X X 

Plano o croquis con los datos de coordenadas geográficas o UTM (Sistema 
de Coordenadas Universal Transversal de Mercator) de los límites del 
predio. 

X X 

Ubicación de predios en ejidos y comunidades por el Registro Agrario 
Nacional. 

X X 

Fianza Persona 
Física 

Persona Moral 

Original de la póliza de fianza expedida por alguna de las instituciones de 
fianzas señaladas en el Portal del SAT, misma que deberá expedirse a 
favor de la TESOFE o del organismo descentralizado competente para 
cobrar coactivamente créditos fiscales con firma autógrafa o electrónica 
avanzada de los funcionarios que la expiden. 

X X 

Tratándose de póliza de fianza en documento digital deberá anexar los 
archivos con extensión xml y PDF. 

X X 

La póliza de fianza deberá contener los datos de identificación del 
contribuyente, datos generales del adeudo, señalar con número y letra el 
importe por el que se expide, el motivo y las cláusulas que correspondan, 
de conformidad con lo señalado en la Regla 2.15.6. de la RMF. 

X X 
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Obligación Solidaria Persona 
Física 

Persona Moral 

Escrito a través del cual el tercero manifieste su voluntad de asumir la 
obligación solidaria ante fedatario público o ante la autoridad fiscal que 
tenga encomendado el cobro del crédito fiscal, en este último caso, la 
manifestación deberá realizarse ante la presencia de dos testigos. 

X X 

Original o copia certificada del poder para actos de dominio, a través del 
cual el representante legal del obligado solidario acredite su personalidad y 
facultades para disponer del bien(es) ofrecido(s) en garantía. 

X X 

Embargo en Vía Administrativa Persona 
Física 

Persona Moral 

a) bienes muebles:   

Original o copia certificada por fedatario público (para cotejo) de las 
facturas o documentos que acrediten la propiedad de los bienes, en caso 
de tratarse de un segundo o subsecuente propietario, tales documentos 
deberán contener el endoso que así lo acredite. 

Las facturas deberán contener, número de folio fiscal, RFC del emisor, 
RFC del receptor, fecha de expedición y fecha de certificación SAT. 

X X 

Original del avalúo del bien(es) ofrecido(s), emitido por persona autorizada, 
mismo que deberá incluir reporte fotográfico que permita la plena 
identificación del bien(es) valuado(s); o, en su caso, solicitud para elaborar 
avalúo del (de los) bien(es) ofrecido(s) en garantía, especificando los datos 
de la persona que acompañará al perito valuador en la revisión física. 

X X 

Inventario de los bienes que ofrece, con descripción detallada según las 
características propias del bien, [Tipo de bien (nombre genérico que lo 
caracteriza), No. de factura, cantidad, marca, modelo, No. de serie, tipo de 
material] y señalar el domicilio en el que se ubican. 

X X 

Comprobante de pago de los gastos de ejecución. X X 

Original o copia certificada del poder para actos de dominio a través del 

cual el representante legal acredite su personalidad y facultades para 

disponer del bien(es) ofrecido(s) en garantía. 

 X 

Cuando los bienes sean propiedad de un tercero se presentará escrito en 

el que manifieste su voluntad de asumir la obligación solidaria, mismo que 

deberá ser emitido ante fedatario público o ante la autoridad fiscal que 

tenga encomendado el cobro del crédito fiscal, en este último caso la 

manifestación deberá realizarse ante la presencia de dos testigos. 

Además del original o copia certificada del poder para actos de dominio a 

través del cual el representante legal del obligado solidario acredite su 

personalidad y facultades para disponer del bien(es) ofrecido(s) en 

garantía. 

X X 

Manifestación bajo protesta de decir verdad si el(los) bien(es) ofrecido(s) 

garantizan otros adeudos y en su caso mencionar el número de resolución. 
X X 

b) bienes inmuebles urbanos:   

Original o copia certificada de la escritura pública o título de propiedad que 

lo acredite como legítimo propietario del bien, el cual deberá estar inscrito 

en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio (RPPyC). 

X X 

Original del certificado de libertad de gravamen expedido por el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio (RPPyC) vigente a la fecha de 

presentación del ofrecimiento (3 meses). 

X X 

Última boleta de pago del impuesto predial. X X 

Original del avalúo del bien(es) ofrecido(s), emitido por persona autorizada, 

mismo que deberá incluir reporte fotográfico que permita la plena 

identificación del bien(es) valuado(s); o, en su caso, solicitud para elaborar 

avalúo del (de los) bien(es) ofrecido(s) en garantía, especificando los datos 

de la persona que acompañará al perito valuador en la revisión física. 

X X 

Comprobante de pago emitido de los gastos de ejecución. X X 
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Cuando los bienes sean propiedad de un tercero, se presentará escrito en 
el que se manifieste su voluntad de asumir la obligación solidaria, mismo 
que deberá ser emitido ante fedatario público o ante la autoridad fiscal que 
tenga encomendado el cobro del crédito fiscal, en este último caso la 
manifestación deberá realizarse ante la presencia de dos testigos. 

Además del original o copia certificada del poder para actos de dominio a 
través del cual el representante legal del obligado solidario acredite su 
personalidad y facultades para disponer del bien(es) ofrecido(s) en 
garantía. 

X X 

Manifestación bajo protesta de decir verdad si el(los) bien(nes) ofrecido(s) 
garantizan otros adeudos y en su caso mencionar el número de resolución. 

X X 

Original o copia certificada del poder para actos de dominio a través del 
cual el representante legal acredite su personalidad y facultades para 
disponer del bien(es) ofrecido(s) en garantía. 

X X 

c) bienes inmuebles rústicos:   

Original o copia certificada de la escritura pública o título de propiedad que 
lo acredite como legítimo propietario del bien, el cual deberá estar inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio (RPPyC). 

X X 

Original del certificado de libertad de gravamen expedido por el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio (RPPyC) vigente a la fecha de 
presentación del ofrecimiento (3 meses). 

X X 

Última boleta de pago del impuesto predial. X X 

Original del avalúo del bien(es) ofrecido(s), emitido por persona autorizada, 
mismo que deberá incluir reporte fotográfico que permita la plena 
identificación del bien(es) valuado(s); o, en su caso, solicitud para elaborar 
avalúo del (de los) bien(es) ofrecido(s) en garantía, especificando los datos 
de la persona que acompañará al perito valuador en la revisión física. 

X X 

Comprobante de pago emitido de los gastos de ejecución. X X 

Cuando los bienes sean propiedad de un tercero se presentará escrito en 
el que se manifieste su voluntad de asumir la obligación solidaria, mismo 
que deberá ser emitido ante fedatario público o ante la autoridad fiscal que 
tenga encomendado el cobro del crédito fiscal, en este último caso la 
manifestación deberá realizarse ante la presencia de dos testigos. 

Además del original o copia certificada del poder para actos de dominio a 
través del cual el representante legal del obligado solidario acredite su 
personalidad y facultades para disponer del bien(es) ofrecido(s) en 
garantía. 

X X 

Manifestación bajo protesta de decir verdad si el(los) bien(es) ofrecido(s) 
garantiza(n) otros adeudos y en su caso, mencionar el número de 
resolución. 

X X 

Original o copia certificada del poder para actos de dominio a través del 

cual el representante legal acredite su personalidad y facultades para 

disponer del bien(es) ofrecido(s) en garantía. 

X X 

Certificado de no afectación agraria, inafectabilidad o documento legal que 

haga constar que la propiedad no cuenta con restricción alguna, ni está 

siendo afectada por disposición de una autoridad en la materia, emitido por 

el Registro Agrario Nacional. 

X X 

Declaratoria de decir verdad del uso de suelo y documento oficial que así lo 
acredite. 

X X 

Plano o croquis con los datos de coordenadas geográficas o UTM (Sistema 
de Coordenadas Universal Transversal de Mercator) de los límites del 
predio. 

X X 

Ubicación de predios en ejidos y comunidades por el Registro Agrario 
Nacional. 

X X 

d) negociación:   

Original o copia certificada por fedatario público del acta constitutiva de la 
negociación debidamente inscrita en el (RPPyC). 

 X 
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Comprobante de pago de los gastos de ejecución. X X 

Original del avalúo del bien(es) ofrecido(s), emitido por persona autorizada, 

mismo que deberá incluir reporte fotográfico que permita la plena 

identificación del bien(es) valuado(s); o, en su caso, solicitud para elaborar 

avalúo de la negociación ofrecida en garantía, especificando los datos de la 

persona que acompañará al perito valuador en la revisión física. 

X X 

Inventario de los bienes que ofrece con descripción detallada según las 

características propias del bien [Tipo de bien (nombre genérico que lo 

caracteriza), No. de factura, cantidad, marca, modelo, No. de serie, tipo de 

material] y señalar el domicilio en el que se ubican. 

X X 

Estados financieros, que reflejen la situación de la sociedad. X X 

Balance general que refleje la situación de la sociedad. X X 

Original del certificado de libertad de gravamen expedido por el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio (RPPyC) vigente a la fecha de 

presentación del ofrecimiento (3 meses). 

X X 

Manifestación bajo protesta de decir verdad si el(los) bien(es) ofrecido(s) 

garantizan otros adeudos y en su caso, mencionar el número de resolución.
X X 

Original o copia certificada del poder para actos de dominio a través del 

cual el representante legal acredite su personalidad y facultades para 

disponer del bien(es) ofrecido(s) en garantía. 

X X 

En caso de ofrecimiento del embargo en la vía administrativa de la 

negociación por el pago a plazos de adeudos fiscales, además deberá 

precisar: 

a) Los bienes de activo fijo que integran la negociación, así como el 

valor de los mismos, pendiente de deducir en el impuesto sobre la 

renta, actualizado desde que se adquirieron y hasta el mes 

inmediato anterior a la presentación de la garantía. 

b) Las inversiones que el contribuyente tenga en terrenos, los títulos 

valor que representen la propiedad de bienes y los siguientes 

activos: 

1. Otros títulos valor 

2. Piezas de oro o de plata que hubieren tenido el carácter de 

moneda nacional o extranjera y las piezas denominadas “onzas 

troy”. 

3. Cualquier bien intangible, aun cuando se trate de inversiones o 

bienes que no estén afectos a las actividades por las cuales se 

generó el crédito fiscal, especificando las características de las 

inversiones que permitan su identificación. 

c) Los gravámenes o adeudos de los señalados en el artículo 149, 

primer párrafo del Código que reporte la negociación, indicando el 

importe del adeudo y sus accesorios reclamados, así como el 

nombre y el domicilio de sus acreedores. 

 X 

Para todos los ofrecimientos de bienes Persona 

Física 

Persona Moral 

En caso de estar casado bajo el régimen de sociedad conyugal; original del 

escrito en que el cónyuge manifieste la aceptación para constituirse como 

obligado solidario, debidamente firmado; acta de matrimonio e 

identificación oficial vigente (de las señaladas en el inciso A) del apartado 

de Definiciones de este Anexo) del cónyuge. 

X  

En caso de que el (los) bien (es) se encuentren en copropiedad, original del 

escrito del copropietario donde se manifieste la aceptación para constituirse 

como obligado solidario debidamente firmado y original de la identificación 

oficial vigente de las señaladas en el inciso A) del apartado de Definiciones 

de este Anexo, del copropietario. 

X X 
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Títulos Valor 
Persona 

Física 
Persona Moral 

Documento donde manifieste "bajo protesta de decir verdad", que es la 
única forma en que puede garantizar el interés fiscal y además, que se 
compromete a no disponer de los valores o inversiones a que éstos se 
refieren, sin el previo consentimiento de la ADR. 

X X 

Relación detallada de los títulos valor que ofrece en garantía. X X 

Documentales originales o en copia certificada, a través de las cuales 
acredite la legítima propiedad y validez de los títulos valor. 

X X 

Tratándose de acciones que cotizan en bolsa deberá presentar certificado 
de precio de los valores en la bolsa con una antigüedad máxima de cinco 
días a la fecha de su presentación. 

X X 

Tratándose de acciones que no cotizan en bolsa deberá anexar un 
dictamen de empresas calificadoras de valores con una antigüedad 
máxima de cinco días a la fecha de su presentación. 

X X 

Original o copia certificada del poder para actos de dominio a través del 
cual el representante legal acredite su personalidad y facultad para 
disponer del bien(es) ofrecido(s) en garantía. 

X X 

Cartera de Créditos 
Persona 

Física 
Persona Moral 

Documento en el que manifieste "bajo protesta de decir verdad" que es la 
única forma en que puede garantizar el interés fiscal. En el propio escrito 
deberá comprometerse a mantener en inventario un monto equivalente al 
que tenga al momento de otorgar la garantía. 

X X 

Relación de créditos, nombres de los deudores, datos personales, 
condiciones y términos de pago, así como los documentos que acrediten 
este derecho. No deberán incluirse los créditos que sean incobrables. 

X X 

Se deberá acompañar un informe del estado que guarda su cartera de 
créditos a la fecha en que otorga la garantía. 

X X 

Rendir un informe mensual dentro de los primeros cinco días hábiles del 
mes siguiente, de todos los movimientos que haya sufrido la cartera de 
clientes, suscrito por el depositario. 

X X 

Original o copia certificada del poder para actos de dominio a través del 
cual el representante legal acredite su personalidad y facultades para 
disponer del bien(es) ofrecido(s) en garantía. 

X X 

Documentación que debe presentar para concluir el trámite en la ADR 

Tratándose de billete de depósito, carta de crédito y fianza en formato 
tradicional: 

  

Presentar el original del documento.   

Tratándose de ofrecimiento de bienes;   

Si se optó por presentar avalúo 

Original del avalúo emitido por persona autorizada, mismo que deberá 
incluir reporte fotográfico, que permita la plena identificación del bien o 
bienes valuados. 

  

Original o copia certificada por fedatario público de las facturas (cuando 
estas no sean electrónicas), escritura pública, título de propiedad o 
documentos que acrediten la propiedad de los bienes, de acuerdo a su 
naturaleza, los cuales deberán de contener, en caso de tratarse de un 
segundo o subsecuente propietario, el endoso que así lo acredite. 

  

Original del certificado de libertad de gravamen expedido por el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio (RPPyC) vigente a la fecha de 
presentación del ofrecimiento (3 meses). 

  

En caso de que la propiedad de los bienes sea de un tercero, del 
cónyuge o en copropiedad: 

Original de la manifestación del propietario del bien, donde acepte 
constituirse como obligado solidario, debidamente firmado. 
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Tratándose de Títulos valor:   

Certificado de precio de los valores en la bolsa con una antigüedad máxima 
de cinco días a la fecha de su presentación o en caso de que las acciones 
no coticen en bolsa, presentar dictamen de empresas calificadoras de 
valores con una antigüedad máxima de cinco días a la fecha de su 
presentación. 

  

Disminución Persona 
Física 

Persona Moral 

Original de la documentación con la que compruebe la procedencia de la 
disminución de la garantía, por ejemplo, la resolución definitiva dictada por 
autoridad competente en donde se declare la nulidad parcial o revocación 
parcial del crédito fiscal que se encuentra garantizado. 

X X 

 

135/CFF Solicitud de cancelación de garantía. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Solicitar a las autoridades fiscales la cancelación de la garantía del interés 
fiscal cuando un adeudo fiscal garantizado, ha sido pagado o exista 
sentencia favorable al contribuyente. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales. Cuando se actualice cualquiera de los supuestos de cancelación 
previstos en la legislación fiscal. 

¿Dónde puedo presentarlo? • A través de buzón tributario. https://www.sat.gob.mx 

• En las oficinas de la Administración Desconcentrada de Recaudación 
más cercana a su domicilio fiscal 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Acude a la Administración Desconcentrada de Recaudación más cercana a tu domicilio fiscal y presenta el escrito libre que 
contenga tu solicitud, acompañada del documento que acredite el motivo de la cancelación de la garantía. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

• Presentar escrito libre en dos tantos, el cual deberá tener por lo menos los siguientes requisitos:  

• El nombre, denominación o razón social y el domicilio fiscal manifestado su clave del Registro Federal de 
Contribuyentes. 

• Señalar la autoridad a la que se dirige y el propósito de la promoción, señalando los motivos del por qué consideras 
procede la cancelación.. 

• La dirección de correo electrónico para recibir notificaciones. 

• Indicar los hechos o circunstancias sobre los que versa la promoción 

• Copia certificada de la resolución que hubiera dejado sin efectos a la que dio origen al crédito fiscal garantizado. 

• Comprobante con el que se acredite el pago del crédito fiscal garantizado. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

De manera presencial en la Administración 
Desconcentrada de Recaudación más cercana a su 
domicilio fiscal, teniendo a la mano el acuse de 
presentación de su escrito libre. 

La Administración Desconcentrada de Recaudación que conozca 
del trámite llevará a cabo una validación de la documentación que 
se presente. 

Resolución del Trámite o Servicio 

La resolución emitida por la Administración Desconcentrada de Recaudación será notificada al contribuyente en su domicilio 
fiscal o bien, por buzón tributario de ser el caso.  

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses. 15 días. 15 días. 
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¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

 

Resolución en que se ordene la cancelación de su 
garantía, o en caso de no proceder la misma, resolución en 
que se niegue su solicitud. 

No aplica. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 
el buzón tributario, el mismo deberá presentarse mediante escrito libre de forma presencial, ante la Administración 
Desconcentrada de Recaudación más cercana a su domicilio fiscal, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6., en 
relación con la regla 2.2.6. de la Resolución Miscelánea Fiscal. 

Fundamento jurídico 

Artículos. 89, 90 Reglamento del CFF; Reglas 1.6., 2.2.6. RMF.  

 

136/CFF (Se deroga) 

 

137/CFF (Se deroga) 

 

138/CFF Solicitud de programas (software). 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Procedimiento para la solicitud de programas (software)  Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas que tributen conforme al Título IV, 
Capítulo II, Sección II de la Ley del ISR que desees 
solicitar una disminución de multas. 

En cualquier momento a partir del día siguiente en que te notificaron 
la multa. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

No aplica. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Tributar en el Régimen de Incorporación Fiscal (RIF). 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• Contar con e.firma y Contraseña. 

• Solicitar el formato denominado FCF que considere la reducción de la multa al 50%. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o 
Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

No aplica. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

No aplica. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

No aplica. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Formulario de pago con la reducción autorizada. No aplica. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 
para Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, en un horario de 
atención de lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y 
viernes de 8:30 h a 15:00 h. 

• Las direcciones de las oficinas están disponibles 
en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Arts. 18, 19, 70, cuarto párrafo CFF. 

 

139/CFF Declaración de relación de los socios, accionistas o asociados, residentes en el extranjero de personas 
morales residentes en México que optan por no inscribirse en el RFC (Forma Oficial 96). 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Declaración de relación de los socios, accionistas o asociados, 
residentes en el extranjero de personas morales residentes en México 
que optan por no inscribirse en el RFC (Forma Oficial 96). 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales residentes en México y el asociante, 
tratándose de asociaciones en participación. 

Dentro de los tres primeros meses inmediatos siguientes al cierre de 
cada ejercicio. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT https://www.sat.gob.mx 

 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

No aplica. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Descargar y completar la Forma Oficial 96 “Relación de Socios, Accionistas o Asociados Residentes en el Extranjero”, de 
personas morales residentes en México, que optan por no inscribirse en el RFC. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o 

Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

No aplica. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

No aplica 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

No aplica. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. 

 

No aplica. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 

para Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, en un horario de 

atención de lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y 

viernes de 8:30 h a 15:00 h. 

• Las direcciones de las oficinas están disponibles 

en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-

nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 

SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 

puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 

otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

• La Forma Oficial 96 está disponible en el Portal del SAT, se recomienda seguir las instrucciones de la Guía Rápida 

para presentar a través de Internet dicha Forma Oficial. 

• Los contribuyentes podrán acudir a las salas de Internet de cualquier Oficina del SAT para completar la Forma Oficial. 

Fundamento jurídico 

Arts 17-B, 27 CFF. 

 

140/CFF (Se deroga) 

 

141/CFF Aviso para renunciar a la presentación del dictamen fiscal. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar este aviso para informar los motivos para renunciar a la 

presentación del dictamen de estados financieros y señale el 

cumplimiento oportuno, en su caso, de la obligación de presentar la 

información sobre su situación fiscal, como parte de la declaración del 

ejercicio. 

 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas con actividades empresariales y 

personas morales. 

A más tardar el último día inmediato anterior a aquel en el que se 

deba presentar el dictamen. 
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¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

 

1. Ingrese a la aplicación Mi portal, con su RFC y Contraseña, seguido de iniciar sesión. 

2. Seleccione los apartados de: Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud. 

3. Llene los datos solicitados por el formulario electrónico servicio de aviso, eligiendo el trámite. 

4. En su caso, adjunte los archivos correspondientes con los documentos del trámite. 

5. Envíe el trámite al SAT e imprima y conserve el acuse de recibo electrónico. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado con manifestación de los motivos que conllevaron a renunciar a la presentación del dictamen fiscal. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• Contar con e.firma y Contraseña. 

• Haber cumplido oportunamente, en su caso, con la obligación establecida en el artículo 32-H del CFF. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o 
Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

No aplica. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

No aplica. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Un año. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 
para Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, en un horario de 
atención de lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y 
viernes de 8:30 h a 15:00 h. 

• Las direcciones de las oficinas están disponibles 
en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Hasta que este trámite se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en el 
buzón tributario, el mismo deberá presentarse en el Portal del SAT, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en 
relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

En su caso: 

• Si es contribuyente de la competencia de la Administración General de Grandes Contribuyentes, acudir a Avenida 
Hidalgo No. 77, módulo III, planta baja, colonia Guerrero, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, con 
los documentos requeridos. De lunes a viernes en un horario de 8:00 a 14:30 horas. 

• Si es contribuyente de la competencia de la Administración General de Hidrocarburos, acudir a Valerio Trujano No. 
15, módulo VIII, planta baja, colonia Guerrero, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, con los 
documentos requeridos. De lunes a jueves de 8:00 a 14:30 horas y de 15:30 a 16:30 horas, y los días viernes de 8:00 
a 14:30 horas. 

Fundamento jurídico 

Arts. 17-D, 32 H del CFF; 59, segundo párrafo Reglamento del CFF; Reglas 1.6., 2.2.6. RMF. 
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142/CFF Aviso que presenta el/la Contador/a Público/a Inscrito/a cuando el contribuyente no acepte o no esté de 
acuerdo con el dictamen formulado. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar este aviso para manifestar bajo protesta de decir verdad, 
las razones o motivos por los cuales el/la contribuyente no acepta o 
no está de acuerdo con su dictamen para efectos fiscales. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Contadores/as Públicos/as inscritos/as. 
A más tardar en la fecha en que venza el plazo para la presentación 
del dictamen. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx  

 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

 

1. Ingrese a la aplicación Mi portal, con su RFC y Contraseña, seguido de iniciar sesión. 

2. Seleccione los apartados de: Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud. 

3. Llene los datos solicitados por el formulario electrónico servicio de aviso, eligiendo el trámite. 

4. En su caso, adjunte los archivos correspondientes con los documentos del trámite. 

5. Envíe el trámite al SAT e imprima y conserve el acuse de recibo electrónico. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Escrito Libre con la manifestación “bajo protesta de decir verdad” de las razones o motivos por los cuales el/la contribuyente no 
acepta o no está de acuerdo con su dictamen para efectos fiscales. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o 
Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

No aplica. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

No aplica. No aplica. 

 

No aplica. 

 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Un año. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 
para Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, en un horario de 
atención de lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y 
viernes de 8:30 h a 15:00 h. 

• Las direcciones de las oficinas están disponibles 
en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 
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Información adicional 

Hasta que este trámite se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en el 
buzón tributario, el mismo deberá presentarse en el Portal del SAT, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en 
relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

En su caso: 

• Si el contribuyente es de la competencia de la Administración General de Grandes Contribuyentes, acudir a Avenida 
Hidalgo No. 77, módulo III, planta baja, colonia Guerrero, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, con 
los documentos requeridos. De lunes a viernes en un horario de 8:00 a 14:30 horas. 

• Si el contribuyente es de la competencia de la Administración General de Hidrocarburos, acudir a Valerio Trujano No. 
15, módulo VIII, planta baja, colonia Guerrero, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, con los 
documentos requeridos. De lunes a jueves de 8:00 a 14:30 horas y de 15:30 a 16:30 horas, y los días viernes de 8:00 
a 14:30 horas. 

Fundamento jurídico 

Arts. 17-D; 32-A, 52 del CFF; Reglas 1.6., 2.2.6., 2.13.26. RMF. 

 

143/CFF (Se deroga) 

 

144/CFF Aviso que presentan las sociedades que inscriban en el registro o libro de acciones o partes sociales a socios 
o accionistas personas físicas que no les proporcionen la documentación necesaria para hacer la comprobación del 

impuesto a retener. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Aviso que presentan las sociedades que inscriban en el registro o 
libro de acciones o partes sociales a socios o accionistas personas 
físicas que no les proporcionen la documentación necesaria para 
hacer la comprobación del impuesto a retener. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales. 

 
Dentro del mes siguientes a la inscripción. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

No aplica. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado con manifestación de las personas físicas que no les proporcionen la documentación necearía para hacer la 

comprobación del Impuesto a retener. 

 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o 

Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

No aplica. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

No aplica. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

No aplica. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. No aplica. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 

para Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, en un horario de 

atención de lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y 

viernes de 8:30 h a 15:00 h. 

• Las direcciones de las oficinas están disponibles 

en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-

nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 

SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 

puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 

otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 

el buzón tributario, el mismo deberá presentarse en el Portal del SAT, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en 

relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

Fundamento jurídico 

Arts. 26, fracción XI CFF; 20 Reglamento del CFF; Reglas 1.6., 2.2.6. RMF. 

 

145/CFF Aviso de modificación a la carta de crédito por ampliación o disminución del monto máximo disponible o 
prórroga de la fecha de vencimiento. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar el aviso de modificación de carta de crédito ante la 
autoridad fiscal derivado de la modificación a su texto original.  

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Instituciones de crédito. Dentro de los 5 días siguientes a la modificación respectiva. 

¿Dónde puedo presentarlo? • En las oficinas de la Administración Central de Cobro Persuasivo y 
Garantías de la Administración General de Recaudación, sita en Av. 
Paseo de la Reforma No. 10, Torre Caballito, piso 15, col. Tabacalera, 
C.P. 06030, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

• En el Portal del SAT, a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Acuda a las oficinas del SAT antes indicadas a presentar escrito libre y la documentación que compruebe la(s) modificación(es) 
realizada(s) a la carta de crédito 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

• Presentar escrito libre en dos tantos, el cual deberá tener por lo menos los siguientes requisitos:  

• El nombre, denominación o razón social y el domicilio fiscal manifestado su clave del Registro Federal de 
Contribuyentes. 

• Señalar la autoridad a la que se dirige y el propósito de la promoción, señalando en que consiste la modificación 
de la carta de crédito. 

• La dirección de correo electrónico para recibir notificaciones. 

• Indicar los hechos o circunstancias sobre los que versa la promoción 

• Archivo digitalizado con manifestación de la modificación a la carta de crédito por ampliación o disminución del monto 
máximo disponible o prórroga de la fecha de vencimiento. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o 
Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

No aplica No aplica 

Resolución del Trámite o Servicio 

No aplica 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

No aplica No aplica No aplica 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. No aplica 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 

para Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, en un horario de 

atención de lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y 

viernes de 8:30 h a 15:00 h. 

• Las direcciones de las oficinas están disponibles 

en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-

nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 

SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 

puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 

otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Hasta en tanto, este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información, disponibles 

en el buzón tributario, el mismo deberá presentarse mediante escrito libre de forma presencial, de conformidad con lo 

establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la Resolución Miscelánea Fiscal . 

Fundamento jurídico 

Arts. 141CFF, 46, fracción VIII Ley de Instituciones de Crédito; Reglas 1.6., 2.2.6., 2.15.5., 2.15.9.RMF 

 

146/CFF Solicitud para dejar sin efectos el pago a plazos, en parcialidades o diferido 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Solicitar que se deje sin efectos la autorización de pago en parcialidades o de 

manera diferida debido a que en fecha posterior se presentó una declaración 

complementaria con la que se modifican los montos que dieron lugar al pago a 

plazos. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales. En fecha posterior a la presentación de la declaración 

complementaria que modifica el adeudo original parcializado.  

¿Dónde puedo presentarlo? • A través de buzón tributario. https://www.sat.gob.mx 

• En las oficinas de la Administración Desconcentrada de 

Recaudación que corresponda a su domicilio fiscal del 

contribuyente 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Presentar escrito libre con la solicitud . para dejar sin efectos el pago a plazos, en parcialidades o diferido. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

En línea: 

• Archivo electrónico 

Presencial: 

Presentar escrito libre en dos tantos, el cual deberá tener por lo menos los siguientes requisitos:  

• El nombre, denominación o razón social y el domicilio fiscal manifestado su clave del Registro Federal de Contribuyentes.

• Señalar la autoridad a la que se dirige y el propósito de la promoción, señalando los motivos del por qué consideras 
procede dejar sin efectos la autorización otorgada. 

• La dirección de correo electrónico para recibir notificaciones. 

• Indicar los hechos o circunstancias sobre los que versa la promoción. 

Adicionalmente a lo anterior, en dicho escrito, deberá manifestar lo siguiente: 

• Que desea dejar sin efectos el pago a plazos, en parcialidades o diferido autorizado, señalando el número de oficio y 
su fecha, mediante el cual se le notificó la resolución de autorización. 

• Manifestar bajo protesta de decir verdad que el adeudo no fue determinado por medio de declaración de corrección 
fiscal o con motivo de dictamen, así mismo que no ha interpuesto medios de defensa, respecto del adeudo. 

• Señale el número de operación y fecha de presentación de la declaración complementaria y en su caso, anexar los 
comprobantes de pago efectuados.  

• Adicional a lo anterior, anexar la documentación que acredite la forma en que se determinaron las contribuciones 
manifestadas en la declaración complementaria. 

Asimismo, se deberá considerar lo señalado en el artículo 19 del CFF, referente a la representación de las Personas Físicas y 
Morales. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• Que los adeudos no hayan sido determinados por medio de declaración de corrección fiscal o con motivo de 
dictamen.  

• No haber interpuesto medios de defensa, respecto del adeudo. 

• Contar con e.firma y Contraseña en el caso en que el trámite se realice a través de Buzón Tributario. 

• Tener habilitado tu Buzón Tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? 

 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

En las oficinas de la Administración Desconcentrada de 
Recaudación más cercana a su domicilio fiscal con el 
acuse de recibo de su solicitud o a través del Buzón 
Tributario. 

 

No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

La autoridad fiscal emitirá resolución en la que le informará al o la contribuyente, si procede o no dejar sin efectos la autorización 
de pago a plazos, la cual le será notificada por cualquiera de los siguientes medios  

• Personalmente o por correo certificado o mensaje de datos con acuse de recibo en el buzón tributario,  

• Por correo ordinario o por telegrama,  

• Por estrados,  

• Por edictos,  

• Por instructivo 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Dentro de los 15 días hábiles siguientes a la 
presentación de la solicitud. 

 

Dentro de los 15 días hábiles siguientes a 
la presentación de la solicitud. 

 

5 días hábiles siguientes a aquél en 
que surta efectos la notificación de 
la solicitud de información adicional. 
En caso de no cumplir con la 
información solicitada dentro del 
plazo otorgado, se considerará que 
se desistió de su solicitud. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

• Acuse de recibo de su solicitud. 

• Resolución del SAT a su solicitud 

 

No aplica 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

En caso de que presente declaración complementaria con saldo a favor, no deberá marcar los recuadros correspondientes a 
devolución o compensación de dichos saldos a favor. 

Fundamento jurídico 

Artículos 18, 19, 66, 66-ACFF; Reglas 1.6., 2.2.6., 2.14.3.RMF. 

 

147/CFF (Se deroga) 

 

148/CFF (Se deroga) 

 

149/CFF Solicitud de condonación de multas. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Las o los contribuyentes que cuenten con multas por infracciones a las 
disposiciones fiscales y aduaneras pendientes de cubrir, podrán solicitar la 
condonación de las mismas. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales que tengan a su cargo multas 
por infracciones a las disposiciones fiscales o aduaneras. 

A partir del día siguiente a aquel en que se conozcan los importes 
de las multas, si se está practicando una auditoria, o bien, a partir 
del día siguiente a aquel en el que se notifique la resolución que 
contenga las multas fiscales. 

¿Dónde puedo presentarlo? A través de buzón tributario. https://www.sat.gob.mx 

 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Presentar la solicitud de condonación de multas ante la Administración Desconcentrada de Recaudación más cercana a su 
domicilio fiscal, con los requisitos señalados en el siguiente apartado.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo electrónico con: 

• Identificación oficial vigente del contribuyente o representante legal, cualquiera de las señaladas en el inciso A) del 

apartado de Definiciones de este Anexo (original y copia simple). 

• En caso de representación legal, poder notarial con el que acredite la personalidad del representante legal (copia 

certificada y copia simple), o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, 

Notario o Fedatario Público (original y copia simple). 

• Resolución mediante la cual se impuso la multa por la que se solicita la condonación o declaración respectiva. 

• En su caso, constancia de notificación de la resolución mediante la cual se impuso la multa. 

• Cualquier otro documento que la autoridad estime necesario para estar en posibilidad de autorizar la condonación de 

multas. 
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Recuerda que el archivo electrónico debe contener:  

• Nombre del contribuyente y la denominación o razón social de la empresa, si el contribuyente es persona moral. 

• El domicilio fiscal que tiene manifestado en el registro federal de contribuyentes. 

• El domicilio para oír y recibir notificaciones, si es el caso. 

• La clave del registro federal de contribuyentes. 

• La autoridad a la que se dirige. 

• El propósito de la promoción. 

• La dirección del correo electrónico. 

• Estar firmado. 

• Señalar todos los hechos y circunstancias relacionados con el motivo de la promoción, así como los importes y 
conceptos debidamente desglosados y actualizados. 

• Si los adeudos ya están determinados o te están realizando una auditoria, así como la autoridad que te la está 
realizando. 

• La Protesta de decir verdad de que no está o no ha estado sujeto a una causa penal en la que se haya dictado 
sentencia condenatoria por delitos de carácter fiscal y ésta se encuentre firme, así como el representante legal, 
administrador único, o socios, si se trata de una persona moral. 

• Manifestar si los adeudos se encuentran controvertidos, en todo caso, mencionar y agregar el desistimiento. 

Es necesario que cumplas con los diversos requisitos establecidos para cada caso, como pagar en una sola exhibición el 
adeudo restante o solicitar al mismo tiempo el pago a plazos y cumplir puntualmente con el pago de los mismos. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

La autoridad puede requerir información adicional en caso 
de considerarlo necesario. 

Sí, la autoridad revisará que se cumplan con la documentación y 
los requisitos necesarios para este tipo de trámite. 

Resolución del Trámite o Servicio 

La resolución del trámite será notificada a través del buzón tributario, domicilio fiscal o ante las oficinas de la autoridad fiscal. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Tres meses 15 días 10 días 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo electrónico. 

Si se autoriza la condonación, formato para el pago de 
contribuciones federales. 

No aplica 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 
el buzón tributario, deberá presentarse a través de escrito libre firmado por el contribuyente o su representante legal ante la 
Administración Desconcentrada de Recaudación más cercana a su domicilio fiscal, en un horario de atención de lunes a jueves 
de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 15:00, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 
2.2.6. de la RMF vigente. 

Fundamento jurídico 

Artículos. 18, 19, 74 CFF; Reglas 1.6., 2.2.6., 2.17.8. RMF vigente. 
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150/CFF Aclaración de adeudos fiscales reportados a buró. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Permite a las y los contribuyentes enviar una solicitud de aclaración 
para actualizar la situación del adeudo fiscal reportado por el SAT al 
buró de crédito.  

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales reportadas al buró, que 
deseen actualizar o aclarar la información enviada por 
el SAT. 

Durante todo el año, excepto en el periodo vacacional publicado por el 
SAT. 

¿Dónde puedo presentarlo? • A través del Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx. 

• Vía telefónica en MarcaSAT. 

• A través del correo electrónico 

• Por medio de las sociedades de información crediticia, Buró de Crédito y 
Círculo de Crédito:  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

A través del portal del SAT: 

• Ingresa a: https://www.sat.gob.mx/tramites/operacion/88988/solicita-aclaracion-del-adeudo-por-el-que-estas-
reportado-en-el-buro-de-credito-- 

• Ingresa RFC y contraseña.  

• Selecciona del menú la opción de Servicios por Internet. 

• Da clic en Solicitud en la carpeta de Aclaraciones. 

• Da clic en el menú de Trámites, en el apartado Descripción del servicio. 

• Elige Buró de crédito en el tipo de trámite de tu aclaración. 

• Captura en el Asunto, brevemente, el motivo de tu aclaración y en Descripción los de adeudos por aclarar. 

• Adjunta archivo que contenga el reporte de buró de crédito y documentación que compruebe el motivo de tu 
aclaración. 

• Envía aclaración. 

• Recibe el folio correspondiente a tu aclaración. 

En MarcaSAT: 

• Llama al 55 627 22 728, opción 9, seguida de opción 1. 

• Proporciona tu RFC o el de la contribuyente o el contribuyente que representas 

• Indica al asesor que te atienda que deseas ingresar una aclaración y el motivo. 

Por correo electrónico: 

• Envía tu solicitud de aclaración mediantte correo electronico a la cuenta: cobranza@sat.gob.mx 

• Adjunta el reporte de buró de crédito y la documentación comprobatoria del motivo de la aclaración. 

A través de las sociedades de información crediticia 

• Consulta los procedimientos que publican en sus páginas electronicas en : www.burodecredito.com.mx y 
www.circulodecredito.com.mx  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Describir el motivo de la aclaración. 

2. Anexar copia del Reporte de Crédito emitido por buró (hoja en la que se visualice el adeudo reportado por el SAT). 

3. Anexar documentación complementaria que respalde el motivo de la aclaración, como copia del comprobante de pago, o 
copia del medio de defensa interpuesto, en su caso. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o 
Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

En línea, mediante folio asignado en el Portal del SAT, 
independientemente del canal que se haya utilizado 
para ingresar la aclaración. 

No aplica 

Resolución del Trámite o Servicio 

Se analizarán las documentales que las y los contribuyentes anexen, así como lo registrado en los sistemas institucionales y se 
determinará si la aclaración es procedente o improcedente. El resultado será comunicado en el Portal del SAT mediante folio 
asignado.  
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Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

En un plazo de tres meses contados a 
partir de la fecha de presentación de la 
solicitud respectiva. 

Para aclaraciones cuyo motivo sea 
informar sobre el pago del crédito 
reportado, el plazo de atención será de 
cinco días contados a partir del siguiente 
día hábil al que se envíe la solicitud de 
aclaración, siempre y cuando se anexe 
copia legible del pago. 

No aplica No aplica 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse electrónico de la solicitud. La respuesta será 
enviada por este mismo medio. 

No aplica 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 
para Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, en un horario de 
atención de lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y 
viernes de 8:30 h a 15:00 h. 

• Las direcciones de las oficinas están disponibles 
en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículo 34, quinto párrafo y 69, primer párrafo CFF; Reglas 9.11., 9.12. RMF. 

 

151/CFF Declaración Informativa para notarios públicos y demás fedatarios (DeclaraNOT en línea). 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentación de la Declaración Informativa para notarios públicos y 
demás fedatarios (DeclaraNOT en línea). 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Notarios, corredores, jueces y demás fedatarios 
públicos. 

 

Dentro de los 15 días siguientes a la fecha en que se firme la minuta o 
escritura respectiva.  

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT https://www.sat.gob.mx 

 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Para presentar el trámite deberá: 

• Ingresar al Portal del SAT, eligiendo la opción “Personas”. 

• Seleccionar la opción “Declaraciones”, seguido de “Informativas”, posteriormente “Presenta tu declaración informativa para 
notarios públicos y demás fedatarios (DECLARANOT en línea)". 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

No se requiere presentar documentación. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• Presentar la DeclaraNOT.  

• Contar con e.firma. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o 
Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

No aplica No aplica 

Resolución del Trámite o Servicio 

No aplica 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

No aplica No aplica No aplica 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. No aplica 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 
para Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas de SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, en un horario de 
atención de lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y 
viernes de 8:30 h a 15:00 h. 

• Las direcciones de las oficinas están disponibles 
en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Arts. 27, séptimo al décimo párrafos CFF; 27, 28 Reglamento del CFF; 93, fracción XIX, inciso a), último párrafo, 126, tercer 
párrafo, 132, último párrafo, 160, tercer párrafo Ley del ISR; 17 Reglamento de la LFPIORPI; Reglas 2.4.8., 2.4.10., 2.4.11., 
2.4.12., 2.4.14., 3.15.6 RMF. 

 

152/CFF Informe que están obligadas a proporcionar las personas que lleven su contabilidad o parte de ella utilizando 
registros electrónicos sobre sus clientes y proveedores, relacionada con la clave del RFC de sus usuarios.. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentación del Informe que están obligadas a proporcionar las 
personas que lleven su contabilidad o parte de ella utilizando registros 
electrónicos sobre sus clientes y proveedores, relacionada con la 
clave del RFC de sus usuarios.. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales. Cuando la autoridad lo requiera.  

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

No aplica 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo electrónico con manifestación de información sobre sus clientes y proveedores, relacionada con la clave del RFC de sus 
usuarios. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o 
Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

No aplica No aplica 

Resolución del Trámite o Servicio 

No aplica 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

No aplica No aplica No aplica 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. No aplica 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 
para Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, en un horario de 
atención de lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y 
viernes de 8:30 h a 15:00 h. 

• Las direcciones de las oficinas están disponibles 
en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 
el buzón tributario, deberá presentarse en el Portal del SAT, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la 
regla 2.2.6. de la RMF.  

Fundamento jurídico 

Art. 30-A CFF; Reglas 1.6., 2.2.6., 2.8.1.9. RMF. 

 

153/CFF (Se deroga) 

 

154/CFF (Se deroga) 

 

155/CFF (Se deroga) 

 

156/CFF Informe y documentación que deberá contener la manifestación con la cual se desvirtúe la presunción del 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentación del Informe y documentación que deberá contener la 
manifestación con la cual se desvirtúe la presunción del artículo 69-B del 
Código Fiscal de la Federación. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales que se ubiquen en lo dispuesto 
por el primer párrafo del artículo 69-B del CFF. 

Dentro del plazo de quince días contados a partir de la última de 
las notificaciones que se haya efectuado, es decir, a partir de la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de buzón tributario: www.sat.gob.mx 
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

No aplica. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Aviso digitalizado con: 

• Manifestación bajo protesta de decir verdad, que los hechos que conoció la autoridad fiscal no son ciertos. 

• Relación y respaldo de la documentación e información con la que desvirtúe que emitió comprobantes sin contar con los 

activos, personal, infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente, para prestar los servicios o producir, 

comercializar o entregar los bienes. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

No aplica. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

No aplica. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 

la información solicitada 

No aplica. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. No aplica. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas de Servicios al 

Contribuyente ubicadas en diversas ciudades del país, en 

un horario de atención de lunes a jueves de 8:30 h a 

16:00 h, y viernes de 8:30 h a 15:00 h. 

• Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 

SARE, el horario de atención se adapta, por lo que puede 

ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 

para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 

SAT. 

Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 

el buzón tributario, el mismo deberá presentarse mediante escrito libre ante las oficinas de la autoridad que suscribió el oficio de 

presunción o a través del Portal del SAT, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la 

RMF. 

Fundamento jurídico 

Art. 69-B CFF; Reglas 1.4., 1.6., 2.2.6. RMF. 
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157/CFF Informe y documentación que deberán presentar los contribuyentes a que se refiere la regla 1.5. para acreditar 
que efectivamente recibieron los servicios o adquirieron los bienes que amparan los comprobantes fiscales que les 

expidieron o que corrigieron su situación fiscal. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Informe y documentación que deberán presentar los contribuyentes 
a que se refiere la regla 1.5. para acreditar que efectivamente 
recibieron los servicios o adquirieron los bienes que amparan los 
comprobantes fiscales que les expidieron o que corrigieron su 
situación fiscal. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y personas morales que se ubiquen 
en lo dispuesto por el penúltimo párrafo del artículo 69-
B del CFF. 

Dentro del plazo de treinta días contados a partir de la fecha en que 
se publicó en el Diario Oficial de la Federación y en el Portal del SAT 
el listado de los contribuyentes a que se refiere el cuarto párrafo del 
artículo 69-B del CFF. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

No aplica. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Aviso digitalizado con: 

• Relación de comprobantes fiscales y respaldo de la documentación e información con la que compruebe la realización de 
las operaciones que amparan dichos comprobantes. 

• En su caso, la declaración o declaraciones complementarias a través de la que corrigió su situación fiscal. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o 
Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

No aplica. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

No aplica. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

No aplica. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. No aplica. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 
para Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, en un horario de 
atención de lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y 
viernes de 8:30 h a 15:00 h. 

• Las direcciones de las oficinas están disponibles 
en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 
el buzón tributario, el mismo deberá presentarse mediante escrito libre ante las oficinas de la autoridad que suscribió el oficio de 
presunción o a través del Portal del SAT https://www.sat.gob.mx, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación 
con la regla 2.2.6. de la RMF. 

Fundamento jurídico 

Art. 69-B CFF; Reglas 1.5., 1.6., 2.2.6. RMF. 
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158/CFF Solicitud de validación de la clave en el RFC a través de la CURP. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Se realizan las validaciones masivas (sin límite de registros) del RFC 
de personas físicas, mediante la Clave Única de Registro de 
Población (CURP), para lo cual se requiere de archivos de texto con 
una estructura de datos definida. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales que deseen validar las 
claves del RFC de las personas físicas con las que 
realicen actividades económicas. 

Cuando necesites confirmar que las personas físicas con las que 
realices actividades económicas están inscritas en el RFC. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx/tramites/44247/validacion-masiva-
de-la-clave-en-el-rfc 

 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Paso 1.- Entrar al Portal SAT ingresando a la siguiente ruta en algún navegador web. 

https://www.sat.gob.mx/tramites/44247/validacion-masiva-de-la-clave-en-el-rfc 

Paso 4.- Ingresa RFC y Contraseña e Inicia sesión 

Paso 5.- Selecciona Sí para continuar. 

Paso 6.- Da clic en Aceptar. 

Paso 7.- Selecciona Servicios por internet. 

Paso 8.- Selecciona Servicio o solicitudes. 

Paso 9.- Da clic en Solicitud. 

Paso 10.- En trámite elegir la opción “Valida_RFC” 

Paso 5.- En Dirigido a Ingresar “GPO. OPE. CENTRAL DE VALIDACIONES DEL RFC”  

Paso 6.- En Asunto capturar el texto: Solicitud de validación del RFC. 

Paso 7: En Descripción capturar el texto: Se solicita la validacion del RFC de los registros anexos, lo anterior de acuerdo a la 
normatividad vigente. 

.Paso 11.- Da clic en Adjuntar archivo. 

Paso 12.- Da clic en Examinar. (El archivo que adjuntes debe estar comprimido en un archivo ZIP. 

Paso 13.- Selecciona tu archivo generado. 

Paso 14.- Da clic en Enviar para concluir con la solicitud. 

Paso 16.- Da clic en Acuse de Recepción. 

 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo con la clave CURP de los registros que deseas validar. 

 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o 
Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. 

 

No. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Resolución por caso SAC. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses  10 días  10 días 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de respuesta con la validación de las claves 
CURP incluyendo el RFC vigente identificado o acuse 
de rechazo. 

Indefinida hasta que se publique lo contrario en la RMF. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 
para Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, en un horario de 
atención de lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y 
viernes de 8:30 h a 15:00 h. 

• Las direcciones de las oficinas están disponibles 
en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

La información del archivo se integrará de conformidad con las características y especificaciones técnicas de la estructura de 
datos que se publique para estos efectos en el portal del SAT. 

 

Fundamento jurídico 

Art. 27 CFF; 297 CFPC Regla 2.4.4. RMF  

 

159/CFF Solicitud de Devolución del IVA a contribuyentes del sector agropecuario 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Devolución de las cantidades a favor que procedan conforme a la 
determinación del impuesto al valor agregado a contribuyentes del sector 
agropecuario. 

 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales del sector agropecuario que 

deseen solicitar devolución del saldo a favor. 

Dentro de los cinco años siguientes a la fecha en que se haya 

determinado el saldo a favor. 

¿Dónde puedo presentarlo? • En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx 

• En las Oficinas del SAT, previa cita generada en: 

https://citas.sat.gob.mx/citasat/home.aspx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

En línea: 

1. Ingrese al Portal del SAT, elija “Personas” para personas físicas o “Empresas” para personas morales, según sea el caso. 

2. Seleccione las opciones: Devoluciones y compensaciones / Devolución / Solicita tu devolución, en el caso de encontrarse 

amparado en contra de buzón tributario elija la opción “Solicita tu devolución (Amparados)”. 

3. Capture su RFC y Contraseña o e.firma, seguido de Enviar. 

4. Llene los datos solicitados en el formulario electrónico. 

5. Adjunte escaneados los requisitos solicitados del trámite.  

6. Firme y envíe su solicitud de devolución con apoyo de su e.firma. 

7. Obtenga y conserve su acuse de recibo electrónico. 

Presencial: 

1. Agende una cita y acuda con la documentación del trámite a la Oficina del SAT, que te corresponda. 

2. Entregue la documentación a la autoridad fiscal que atenderá su trámite. 

3. Reciba y conserve la forma oficial sellada como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Los requisitos se especifican en la tabla 159.1 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• Contar con e.firma y Contraseña, a efecto de ingresar a la aplicación de Solicitud de devolución. 

• Contar con la opinión positiva de cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

• El monto de la devolución no exceda la cantidad de $1’000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.) 

• Que las últimas doce solicitudes de devolución no hayan sido negadas total o parcialmente por la autoridad fiscal, en más 
del 20% del monto solicitado y siempre que éste no exceda de $1’000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.). Cuando 
se hayan emitido las resoluciones negativas a las solicitudes de devolución, dichas resoluciones deberán estar 
debidamente fundadas y motivadas. Lo anterior no será aplicable tratándose de contribuyentes que no hayan presentado 
previamente solicitudes de devolución o que hayan presentado menos de doce solicitudes. 

• Hayan enviado mediante el Portal del SAT, por el período por el que se solicita la devolución, la información de Balanzas 
de comprobación, catálogos de cuenta, pólizas y auxiliares, conforme a la contabilidad de medios electrónicos 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Ingrese al Portal del SAT, en el apartado de Devoluciones y 
compensaciones / Devolución / Seguimiento de trámites y 
requerimientos. 

En caso de estar amparado en contra de buzón tributario elija 
“Seguimiento de trámites y requerimientos Contribuyente 
Amparado”. 

Una vez autenticado señale el tipo de solicitud y el ejercicio a 
consultar. 

Para verificar la procedencia de la devolución, la autoridad 
fiscal podrá: 

• Requerir al contribuyente, aclaraciones, datos, informes o 
documentos adicionales que considere necesarios y que 
estén relacionados con la misma. 

• Iniciar facultades de comprobación, mediante la práctica 
de visitas a las y los contribuyentes o requerimiento de la 
contabilidad y otros documentos e informes para que se 
exhiban en las oficinas de la propia autoridad. 

Resolución del Trámite o Servicio 

• Resolución que sustenta la devolución de una cantidad menor o la negativa total, así como el desistimiento, mismas 
que serán notificadas de forma personal o vía buzón tributario.  

• En caso de autorización total, el estado de cuenta que expida las Instituciones financieras serán considerados como 
comprobante de pago de la devolución respectiva. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información solicitada 

20 días siguientes a la fecha en que se 
presentó la solicitud. 

 

• Dentro de los 20 días cuando existan 
errores en los datos de la solicitud; 

• En un plazo no mayor a 20 días 
posteriores a la presentación de la 
solicitud, y; 

• En un plazo no mayor a 10 días 
siguientes a la fecha en la que se haya 
cumplido el primer requerimiento de 
información y documentación. 

 

• En un plazo de 10 días, 
cuando aclare datos 
contenidos en la solicitud; 

• Máximo en 20 días, contados 
a partir del día siguiente al 
que surta efectos la 
notificación, tratándose del 
primer requerimiento de 
información y documentación, 
y; 

• Máximo en 10 días, contados 
a partir del día siguiente al 
que surta efectos la 
notificación del segundo 
requerimiento. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 8:30 
h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-
03 para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 
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Información adicional 

• Para acreditar el Régimen de propiedad de la unidad de producción anexar copia del título de propiedad, escritura pública 
o póliza, certificado de derechos agrarios o parcelarios o acta de asamblea. Para acreditar el Régimen de posesión legal 
de la unidad de producción: contratos de arrendamiento, usufructo, aparcería, concesión, entre otros. Si están sujetos a 
Régimen Hídrico: copia de las boletas de agua o de los títulos de concesión de derechos de agua. 

• Anexar copia de los comprobantes a nombre del contribuyente con los que acrediten la propiedad, copropiedad o, 
tratándose de la legítima posesión, las documentales que acrediten la misma, como pueden ser, de manera enunciativa, 
escritura pública o póliza, contratos de arrendamiento, de préstamo o de usufructo, entre otros. 

• Proporcionar datos de los prestadores de servicios (RFC, razón social y domicilio fiscal y número de empleados que 
presten servicios al contribuyente con cada uno) 

Fundamento jurídico 

Art. 17-D, 22, 22-D, 37, 146 CFF; 74, sexto párrafo Ley del ISR; Reglas 2.2.1., 2.2.2., 2.3.3., 2.3.4., 2.3.9. RMF. 

 

TABLA 159.1 

Nombre, Denominación o Razón Social: __________________________ 

RFC: __________________________________________ 

Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de _____________ 

1.- DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA ACTIVIDAD Y SU OPERACIÓN*: 

NOTA: Los contribuyentes personas morales, deberán exhibir además, copia del acta constitutiva, debidamente inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad, que exprese que su objeto social es preponderantemente la actividad agropecuaria. 

2.- UBICACIÓN (DOMICILIO FISCAL, SUCURSALES O ESTABLECIMIENTOS): 

TIPO (1) CARACTERISTICAS 
(2) 

DOMICILIOS (3) REGIMEN DE 
PROPIEDAD (4) 

    

    

    

    

    

    

 
1.- BODEGA, TERRENO AGROPECUARIO O RANCHO, CASA HABITACION, OFICINA, LOCAL COMERCIAL U OTROS. 
2.- TAMAÑO DEL INMUEBLE, ANTIGÜEDAD EN EL DOMICILIO Y OTROS ASPECTOS RELEVANTES. 
3.- MATRIZ, SUCURSAL O ESTABLECIMIENTO. 

4.- EJIDO, PARTICULAR, COMUNAL, ETC. 

3.- INFRAESTRUCTURA (MAQUINARIA Y/O EQUIPO): 

MAQUINARIA Y/O EQUIPO DESCRIPCIÓN DEL 
BIEN 

MONTO 
ORIGINAL 

DE LA 
INVERSIÓN 

FECHA DE 
ADQUISICIÓN, 
POSESIÓN O 

ARRENDAMIENTO 

3.1. NÚMERO Y TIPO DE VEHICULOS, 
INCLUYENDO LOS DE TRANSPORTE 
DE BIENES: 

   

3.2. NÚMERO Y TIPO DE MAQUINARIA 
O EQUIPO PARA REALIZAR LA 
ACTIVIDAD (POR EJEMPLO 
TRACTORES, EMBARCACIONES, 
INVERNADORES, ETC.): 

   

3.3. INVERSIONES E INSTALACIONES 
FIJAS O EMPOTRADAS AL SUELO 
(POR EJEMPLO: INVERNADEROS, 
CRIADEROS, BODEGAS O SILOS DE 
ALMACENAMIENTO, BEBEDEROS, 
GALLINEROS, ETC.): 

   

3.4. OTROS (ESPECIFIQUE):    
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4.- EMPLEADOS O TRABAJADORES. 

NÚMERO TOTAL, TIPO Y DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES 
PRINCIPALES QUE DESARROLLAN (EJEMPLO: 1 
ADMINISTRADOR, 5 AGRICULTORES, 3 PESCADORES) 

 

ESQUEMA DE CONTRATACIÓN LABORAL (DIRECTA O 
SUBCONTRATACIÓN*) 

 

 

CARACTERÍSTICAS GENERALES: 

EN CASO DE SER PERSONA MORAL, SEÑALAR LO SIGUIENTE: 

NOMBRE Y RFC DE SOCIOS, ASOCIADOS, MIEMBROS O INTEGRANTES. 

¿LA PERSONA MORAL CUMPLE CON LAS OBLIGACIONES FISCALES POR CUENTA DE SUS INTEGRANTES? (Si o No) 

INDIQUE SI APLICA LAS FACILIDADES ESTABLECIDAS EN LA RESOLUCIÓN DE FACILIDADES ADMINISTRATIVAS 
PUBLICADAS EN EL D.O.F. (SI O NO) 

INDIQUE SI APLICA LA DEDUCCION DE GASTOS E INVERSIONES NO DEDUCIBLES PARA CONTRIBUYENTES DEL 
SECTOR PRIMARIO, DE CONFORMIDAD CON LA REGLA 3.3.1.25. DE LA RESOLUCION MISCELÁNEA FISCAL 
VIGENTE. (SI O NO) 

SI APLICÓ DICHO BENEFICIO, ¿PRESENTÓ EL AVISO QUE SEÑALA LA CITADA REGLA? ¿EN QUÉ FECHA? 

INDIQUE SI CUMPLE CON LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN LAS FRACCIONES I, II Y IV DEL ARTÍCULO 32 DE 
LA LEY DEL IVA, U OPTÓ POR QUEDAR LIBERADO DE LAS MISMAS DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 
SEGUNDO PÁRRAFO DE DICHO ARTÍCULO. (SI o NO CUMPLE CON OBLIGACIONES) (SI o NO OPTÓ) 

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LA INFORMACION Y DOCUMENTACION PROPORCIONADA ES 
VERAZ Y ANEXO LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA QUE AMPARA MI DICHO. 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE O REPRESENTANTE LEGAL 

_______________________________________________________________ 

FIRMA 

 

 

160/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas menores de edad a partir de los 16 años 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Permite que los menores de edad a partir de 16 años se inscriban en el 
Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y obtengan su cédula de 
identificación fiscal. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas menores de edad a partir de los 16 años, 
que presten exclusivamente un servicio personal 
subordinado (salarios). 

Dentro del mes siguiente al día en que inicien la prestación de los 
servicios personales subordinados. 

¿Dónde puedo presentarlo? En las Oficinas del SAT previa cita registrada en el Portal del SAT 
(www.sat.gob.mx), SAT Móvil o Portal gob.mx.  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

• Acuda con la documentación del trámite a la oficina del SAT, previa cita. 

• Entregue la documentación al personal que atenderá su trámite. 

• Reciba su solicitud y acuse único de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes o acuse de presentación 
inconclusa de solicitud de inscripción o aviso de actualización en el RFC, que contiene el motivo por el cual no se concluyó 
su trámite. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

• Contar con CURP o Cédula de Identidad Personal, expedida por la Secretaría de Gobernación a través del Registro 
Nacional de Población (original). 

• Manifestación por escrito ante la ADSC, firmada por el menor, en la que señale bajo protesta de decir verdad su voluntad 
de inscribirse en el RFC con la finalidad de realizar exclusivamente un servicio personal subordinado y que no tendrá 
actividad distinta hasta cumplir 18 años (original). 

• Comprobante de domicilio original. 

• Identificación oficial vigente, cualquiera de las señaladas en el inciso A) del apartado de Definiciones de este Anexo 
(original). 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Iniciar y terminar el trámite en una Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente  
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

El trámite es conclusivo. 

Sólo en caso de que e se genere acuse de presentación 
inconclusa de solicitud de inscripción o aviso de 
actualización, el seguimiento es presencial con el número 
de folio que se encuentra en el citado acuse.  

 

No. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Al finalizar el trámite, obtiene la cédula de identificación fiscal con la clave de RFC que le fue asignada. 

 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite conclusivo. 

En caso de que se genere acuse de 

presentación inconclusa, 3 meses. 

 

Trámite conclusivo. 

En caso de acuse de presentación 

inconclusa 10 días  

Trámite conclusivo. 

En caso de que se genere acuse de 

presentación inconclusa,10 días. 

 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

• Solicitud de inscripción al Registro Federal de 

Contribuyentes. 

• Acuse único de inscripción al Registro Federal de 

Contribuyentes que contiene la cédula de 

identificación fiscal y el código de barras 

bidimensional (QR). 

• Acuse de presentación inconclusa de solicitud de 

inscripción o aviso de actualización en el RFC, que 

contiene el motivo por el cual no se concluyó el 

trámite.  

Indefinido. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 desde cualquier parte del 

país. 

• MarcaSAT:01-87-74-48-87-28 desde Canadá y Estados 

Unidos. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 

SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 

puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22.  

• Internacional 84-42-87-38-03.  

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 

SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Arts. 27 CFF; 22, 23 Reglamento del CFF, 297 CFPC, Regla 2.4.14. RMF. 
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161/CFF (Se deroga) 

 

162/CFF Informe que deben remitir las instituciones de crédito y casas de bolsa a las autoridades fiscales 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Informe que las Casas de Bolsa y/o Instituciones de Crédito rinden a la 
autoridad fiscal respecto de la información de los títulos o valores en los que 
las Instituciones autorizadas para emitir fianzas fiscales tienen invertidas sus 
reservas técnicas 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 

Las Instituciones de Crédito y Casas de Bolsa en donde las 
Instituciones autorizadas por la SHCP para emitir fianzas 
fiscales tengan invertidas sus reservas técnicas. 

• Dentro de los primeros diez días de cada mes.  

• Tratándose del reporte final. Al día siguiente en que las 
instituciones de crédito y casas de bolsa dejen de actuar 
como depositarios de los títulos o valores propiedad de las 
instituciones autorizadas para emitir fianzas fiscales. 

¿Dónde puedo presentarlo? Presencial: 

En las oficinas de la Administración Central de Cobro Persuasivo y 
Garantías de la Administración General de Recaudación, sita en Av. Paseo 
de la Reforma No. 10, Torre Caballito, piso 15, Col. Tabacalera, C.P. 06030, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México 

En el portal del SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Acude a la Oficina de la Administración Central de Cobro Persuasivo y Garantías de la Administración General de Recaudación 
dentro del plazo establecido con los documentos solicitados en el apartado “requisitos”.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

• Presencial. y buzón tributario 

Escrito libre o archivo electrónico que debe contener: 

I.  Datos de la institución crédito o casa de bolsa. 

a) Denominación social 

b) RFC 

c) Nombre del representante legal y domicilio fiscal. 

d) Año al que corresponde la información. 

e) Mes al que corresponde la información. 

f) Tipo de Entidad Financiera. (IBM o Casa de Bolsa) 

g) Tipo de reporte. (inicial, actualización, mensual o conclusión) 

II. Datos de la institución autorizada para emitir fianzas fiscales. 

a) RFC. 

b) Denominación social. 

c) Domicilio completo. (Calle, No. Exterior, No. Interior, Colonia, C.P., Alcaldía Política o Municipio, Ciudad, Entidad 
Federativa). 

d) Datos de la cuenta. 

e) Tipo de inversión o cuenta. (títulos o valores) 

f) Estado de la cuenta. (Activa, No Activa) 

g) Saldo de la cuenta. 

h) Tipo de título o valor. (acciones, cetes, etc.) 

i) Denominación social de la(s) institución(es) de crédito o casa(s) de bolsa a la(s) que se transfieren los títulos o 
valores. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Escrito que contenga las especificaciones señaladas en el apartado de “requisitos”; y 

Contar e.firma para el buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio?  

No aplica No aplica 
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Resolución del Trámite o Servicio 

No aplica. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada  

No aplica No aplica No aplica 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. No aplica 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• Atención personal en las oficinas de la Administración 

Central de Cobro Persuasivo y Garantías, de la 

Administración General de Recaudación, sita en Av. 

Paseo de la Reforma No. 10, Torre Caballito, piso 15, 

Col. Tabacalera, C.P. 06030, Alcaldía Cuauhtémoc, 

Ciudad de México. 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 

para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 

SAT. 

Información adicional 

• En caso de no presentar el informe de reservas en el plazo establecido, se entenderá que la institución de crédito o casa 

de bolsa ha dejado de actuar como depositaria, razón por la cual la autoridad fiscal dejará de aceptar pólizas de la 

institución de fianzas de la cual no se haya recibido la información. 

• Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información 

disponible en el buzón tributario, el mismo deberá presentarse mediante escrito libre de forma presencial, de conformidad 

con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

Fundamento jurídico 

Arts. 18, 143 CFF; Reglas 1.6., 2.2.6., 2.15.7. RMF. 

 

163/CFF Informe de las cuentas, los depósitos, servicios, fideicomisos, créditos o préstamos otorgados a personas 

físicas y morales 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Proporcionar la información de las cuentas, los depósitos, servicios, fideicomisos, 

créditos o préstamos otorgados a personas físicas y morales, o cualquier tipo de 

operaciones, para efectos del cobro de créditos fiscales firmes o del procedimiento 

administrativo de ejecución. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales. Cuando lo requiera.  

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de Mi portal: 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogi

n/showLogin.action 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese a la aplicación Mi portal con su RFC y Contraseña, seguido de iniciar sesión. 

2. Seleccione sucesivamente las opciones: Servicios por Internet / Aclaraciones / Solicitud. 

3. Llene los datos solicitados por el formulario electrónico: Servicio de Aclaración, eligiendo el tipo de trámite. 

4. En su caso, adjunte los archivos digitalizados en (.zip) que requiera para la presentación del trámite. 

5. Envíe su trámite al SAT e imprima y conserve el acuse de recibo electrónico. 



246     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Sábado 28 de diciembre de 2019 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Requisitos: 

Aviso digitalizado con: 

I. Datos de la Entidad Financiera 

a) Denominación social de la Entidad Financiera 

b) RFC de la Entidad Financiera 

c) Año al que corresponde la información 

d) Mes al que corresponde la información 

e) Tipo de Entidad Financiera (IBM, Casa de Bolsa, Caja de Ahorros, etc.) 

II. Datos del Cuentahabiente 

a) Tipo de persona (Persona Física, Moral) 

b) RFC 

c) CURP 

d) Nombre (s) contribuyente 

e) Fecha de nacimiento 

f) Apellido paterno contribuyente 

g) Apellido materno contribuyente 

h) Denominación o razón social 

i) Domicilio completo (Calle, No. Exterior, No. Interior, Colonia, C.P., Alcaldía Política o Municipio, Ciudad, Entidad 

Federativa) Agregar todos los señalados en el contrato. 

III. Datos de la cuenta 

a) Tipo de cuenta (Cheques, Nómina, Ahorro, Inversión, etc.) 

b) Estado de la cuenta (Activa, No Activa) 

c) Saldo de la cuenta 

d) Tipo de cuentahabiente (Titular, cotitular o beneficiario) 

e) Porcentaje de participación para disposición de los recursos de la cuenta 

f) CLABE 

g) Vencimiento (Para los casos de contratos a plazo) 

h) Sucursal de apertura 

i) Domicilio completo de la sucursal de apertura 

j) Fecha de apertura de la cuenta o contrato 

k) Sucursal actual 

l) Domicilio completo de la sucursal actual 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Con el número de folio de su aclaración, a través de Mi 

portal, en el apartado de Consulta. 

No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el Trámite o 

Servicio 

Plazo máximo para que el 

SAT solicite información 

adicional 

Plazo máximo para cumplir con 

la información solicitada 

6 días hábiles. 

 

Dentro del plazo de los 6 días 

hábiles. 

10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo de aclaración. No aplica. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

La autoridad fiscal proporcionará, dentro de los últimos cinco días de cada mes, a las entidades y sociedades mencionadas en 
la presente ficha de trámite, el listado de contribuyentes y su RFC sobre los cuales corresponde presentar la información. 

Fundamento jurídico 

Art. 32-B CFF; Regla 2.15.1. RMF. 

 

164/CFF Solicitud de instituciones de crédito para ser incluidas en el registro de emisoras de cartas de crédito 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Solicitud que presentan las Instituciones de crédito que deseen que las cartas 
de crédito que éstas emiten, puedan ser aceptadas como forma de garantía 
del interés fiscal por el SAT. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las instituciones de crédito que deseen emitir cartas de 
crédito como medio de garantía del interés fiscal. 

Cuando la Institución de Crédito desee emitir cartas de crédito 
como forma de garantía de adeudos fiscales. 

¿Dónde puedo presentarlo?  Presencial: 

• En las oficinas de la Administración Central de Cobro Persuasivo 
y Garantías de la Administración General de Recaudación, sita en 
Av. Paseo de la Reforma No. 10, Torre Caballito, piso 15, Col. 
Tabacalera, C.P. 06030, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México

En el portal del SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Acude a las oficinas del SAT antes indicadas con los documentos solicitados en el apartado de “requisitos”. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Presencial y buzón tributario: 

Solicitud de inclusión en el registro de Instituciones de crédito autorizadas para emitir cartas de crédito como medio de garantía 
de adeudos fiscales, en el cual se acredite y anexe digitalizado lo siguiente: 

I. Que es una institución de crédito autorizada para operar en territorio nacional. 

II. Los nombres y las firmas de los funcionarios autorizados para firmar individual o mancomunadamente cartas de 
crédito. 

En el caso de designar a más de dos funcionarios con firmas mancomunadas, se deberá especificar claramente en su 
solicitud, si la carta de crédito deberá contener todas las firmas señaladas o únicamente algunas de éstas, supuesto en 
el cual se deberá precisar, cuántas y cuáles deberá contener como mínimo la carta de crédito para considerarse como 
válida. 

III. Copia certificada del poder notarial con el que se acredite la personalidad del promovente, el cual para el caso 
específico deberá ser para actos de administración. 

IV. Copia certificada del poder que se otorgó a los autorizados para firmar cartas de crédito, el cual para el caso específico 
deberá ser para actos de administración. 

V. Original de las identificaciones oficiales vigentes de las señaladas en el inciso A) del apartado de Definiciones de este 
Anexo, tanto del promovente como de los autorizados, en las que se aprecie la firma de éstos. 

VI. En su caso, copia certificada del poder de la persona facultada para otorgar poder a las personas señaladas en las 
fracciones III y IV de la presente regla. 

VII. Dirección del portal de Internet de la Institución de crédito solicitante y logo en formato gif de 137 x 69 píxeles. 



248     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Sábado 28 de diciembre de 2019 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

De manera presencial en la oficina en que ingresó su 
trámite, teniendo a la mano el acuse de presentación de su 
escrito libre 

Se realizará una revisión a detalle de los documentos 
presentados. 

 

Resolución del Trámite o Servicio 

La resolución emitida por la autoridad fiscal será notificada en su domicilio fiscal o bien, por buzón tributario de ser el caso.  

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses 3 meses No aplica 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Oficio emitido por la autoridad fiscal en que se precisa si 
resultó procedente o no su solicitud. 

No aplica 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 
el buzón tributario, el mismo deberá presentarse mediante escrito libre de forma presencial, de conformidad con lo establecido 
en la regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

Fundamento jurídico 

Arts. 18, 19 CFF; 78, 79 Reglamento del CFF; 46 Ley de Instituciones de Crédito; Regla 2.15.5. RMF. 

 

165/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de arrendadores de espacios (colocación de anuncios publicitarios y/o 
antenas de telefonía)en el registro de emisoras de cartas de crédito 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

A través de este trámite, el contribuyente solicita la inscripción en el RFC de sus 
arrendadores de espacios para anuncios publicitarios o antena de telefonía. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las personas físicas y morales que requieran la renta 
temporal de inmuebles para la colocación de anuncios 
publicitarios panorámicos y promocionales, así como para 
la colocación de antenas utilizadas en la transmisión de 
señales de telefonía, celebrados con personas físicas. 

Cuando las personas físicas y morales requieran la inscripción de 
otras personas que les renten de manera temporal inmuebles para 
la colocación de anuncios publicitarios panorámicos y 
promocionales, así como para la colocación de antenas utilizadas 
en la transmisión de señales de telefonía. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT 
https://www.sat.gob.mx/tramites/operacion/28905/inscribe-en-el-rfc-a-las-
personas-que-te-rentan-espacios-para-la-colocacion-de-anuncios-
publicitarios-o-antena-de-telefonia 
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingresa en el Portal del SAT / Trámites del RFC / Ver más / Inscripción en el RFC de Terceros / Inscribe en el RFC a tus 
arrendadores de espacios para anuncios publicitarios o antena de telefonía 

2. Ingresa con tu RFC y contraseña. 

3. Selecciona la opción de "Servicios por Internet". 

4. Selecciona del menú la opción de "Servicio o solicitudes" 

5. Selecciona del siguiente menú la opción de "Solicitud". 

6. Selecciona del catálogo Trámite la opción "Inscripción sector arrendador". 

7. Adjunta archivo generado con la estructura correcta 

8. Envía en el botón "Enviar". 

9. Imprime la hoja previa con el número de folio asignado. 

10. Realiza el seguimiento 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Para inscripción con CURP: 

No se requiere presentar documentación 

Para inscribir de manera masiva: 

Archivo con información de tus arrendadores 

Para inscripción masiva genera el archivo con las siguientes características: 

1. Nombre del archivo RFC ddmmaaaa consecutivo de dos dígitos (##). 

 Donde el RFC se refiere a la clave en el RFC del pagador persona física o moral. 

 ddmmaaaa dd día mm mes aaaa año de la fecha de generación del archivo. 

 consecutivo número consecutivo del archivo. 

Por ejemplo, XAXX010101AAA07072012_01 

2. Sin tabuladores. 

3. Únicamente mayúsculas. 

4. El formato del archivo debe ser en Código Estándar Americano para Intercambio de Información (ASCII). 

5. La información del archivo deberá contener los siguientes seis campos delimitados por pipes “|”: 

Primera columna. - CLAVE CURP A 18 POSICIONES del arrendador. 

Segunda columna. - Apellido paterno del arrendador. 

Tercera columna. - Apellido materno del arrendador (No obligatorio). 

Cuarta columna. - Nombre(s) del arrendador. 

Quinta columna. - Fecha de inicio de operación del arrendador, debe ser en formato DD/MM/AAAA. 

Sexta columna. – Clave en el RFC de la persona que solicita la inscripción 

Séptima columna. - Correo electrónico válido del arrendador que cumpla con las características a que se refiere el apartado de 

Definiciones de este Anexo. 

Octava columna. – Número telefónico valido a diez dígitos del arrendador. 

Las columnas no deberán contener títulos o estar vacías, excepto la tercera columna (sólo si no tiene dato). La inscripción será 

con el domicilio fiscal del pagador. 

6. La información deberá enviarse en archivos de texto plano comprimido en formato *.zip. 

7. Adjuntar el archivo al caso de “Servicio o Solicitud” y enviar al SAT a través de “Mi Portal” 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• Contar con Contraseña. 

Para inscripción con CURP: 

• Contar con CURP 

• Contar con correo electrónico válido que cumpla con las características a que se refiere el apartado de Definiciones de 

este Anexo. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

A través de “Mi Portal”, consultando el folio del servicio 

presentado. 

No. 
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Resolución del Trámite o Servicio 

A través de Caso SaC 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

Trámite conclusivo. 10 días. 10 días. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

1. Si la inscripción se realiza con CURP: 

Acuse de Inscripción en el RFC con Cédula de 
Identificación Fiscal. 

2. Si la inscripción se realiza de manera masiva: 

Acuse de respuesta con el resultado claves de RFC o 
acuse de rechazo 

Indefinida  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 

SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 

puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 

para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 

SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Art. 5, 27 CFF; 297 CFPC, Reglas 2.4.3., 2.4.6., 2.7.3.2. RMF. 

 

 

166/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas con carácter de pequeños mineros 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

A través de este trámite, el contribuyente solicita la inscripción en el RFC de las 

personas que le venden productos minerales diferentes a oro, plata y rubíes 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las personas físicas o morales que adquieran productos 

minerales sin transformar excepto metales y piedras 

preciosas (oro, plata, rubíes así como otros minerales 

ferrosos) en su carácter de comercializador, a fin de 

inscribir en el RFC, a las personas físicas que se 

desempeñen como pequeños mineros, cuyos ingresos en 

el ejercicio inmediato anterior no hubieren excedido de 4 

millones de pesos. 

Cuando compres minerales sin transformar excepto metales y 

piedras preciosas y requieras facturar a nombre de tus 

vendedores (pequeños mineros). 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT. 
https://www.sat.gob.mx/tramites/operacion/29197/inscribe-en-el--rfc-a-las-
personas-fisicas-que-te-venden-productos-minerales-diferentes-a-oro,-plata-
y-rubies-(pequenos-mineros) 
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingresa en el Portal del SAT / Trámites del RFC / Ver más/ Inscripción en el RFC de Terceros / Inscribe en el RFC a las 
personas que te venden productos minerales diferentes a oro, plata y rubíes 

2. Da clic en el botón INICIAR. 

3. Ingresa con tu RFC y contraseña. 

4. Selecciona la opción de "Servicios por Internet". 

5. Selecciona del menú la opción de "Servicio o solicitudes" 

6. Selecciona del siguiente menú la opción de "Solicitud". 

7. Selecciona del catálogo Trámite la opción "Inscripción sector minero". 

8. Adjunta archivo generado con la estructura correcta. 

9. Da clic en el botón "Enviar". 

10. Imprime la hoja previa con el número de folio asignado. 

11. Realiza el seguimiento de tu trámite con el número de folio asignado. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Para inscripción con CURP: 

No se requiere presentar documentación 

Para inscribir de manera masiva: 

Archivo con información de tus pequeños mineros 

Para inscripción masiva genera el archivo con las siguientes características: 

1. Nombre del archivo RFC ddmmaaaa_consecutivo de dos dígitos (##). 

 Donde el RFC se refiere a la clave en el RFC del comercializador persona física o moral. 

 ddmmaaaa dd día mm mes aaaa año de la fecha de generación del archivo. 

 consecutivo número consecutivo del archivo. 

 Por ejemplo, XAXX010101AAA07072012_01 

2. Sin tabuladores. 

3. Únicamente mayúsculas. 

4. El formato del archivo debe ser en Código Estándar Americano para Intercambio de Información (ASCII). 

5. La información del archivo deberá contener los siguientes seis campos delimitados por pipes “|”: 

Primera columna. - CLAVE CURP A 18 POSICIONES del pequeño minero. 

Segunda columna. - Apellido paterno del pequeño minero. 

Tercera columna. - Apellido materno del pequeño minero (No obligatorio). 

Cuarta columna. - Nombre(s) del pequeño minero. 

Quinta columna. - Fecha de inicio de operación del pequeño minero, debe ser en formato DD/MM/AAAA. 

Sexta columna. – – Clave en el RFC de la persona que solicita la inscripción. 

Séptima columna. -Correo electrónico válido del pequeño minero que cumpla con las características a que se refiere el apartado 

de Definiciones de este Anexo. 

Octava columna. – Número telefónico valido a diez dígitos del pequeño minero. 

Las columnas no deberán contener títulos o estar vacías, excepto la tercera columna (sólo si no tiene dato).  

La inscripción será con el domicilio fiscal del comercializador. 

6. La información deberá enviarse en archivos de texto plano comprimido en formato *.zip. 

7. Adjuntar el archivo al caso de “Servicio o Solicitud” y enviar al SAT a través de “Mi Portal” 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

Para inscripción con CURP: 

• Contar con CURP. 

• Contar con correo electrónico válido que cumpla con las características a que se refiere el apartado de Definiciones de este 

Anexo. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

A través de “Mi Portal”, consultando el folio del servicio 
presentado. 

No. 
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Resolución del Trámite o Servicio 

A través de Caso SaC 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

Trámite conclusivo. 10 días. 10 días. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

1. Si la inscripción se realiza con CURP: 

Acuse de Inscripción en el RFC con Cédula de 
Identificación Fiscal. 

2. Si la inscripción se realiza de manera masiva: 

Acuse de respuesta con el resultado claves de RFC o 
acuse de rechazo. 

Indefinida.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Art. 5, 27 CFF; 297 CFPC, Reglas 2.4.3., 2.4.6., 2.7.3.3. RMF. 

 

167/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas enajenantes de vehículos usados 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

A través de este trámite, el contribuyente solicita la inscripción en el RFC de 
las personas que le compre vehículos usados 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las personas físicas o morales adquirientes de vehículos 
usados. 

Cuando el contribuyente lo requiera 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT. 
https://www.sat.gob.mx/tramites/operacion/29563/inscribe-en-el-rfc-a-las-
personas-que-les-compres-vehiculos-usados 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingresa al portal del SAT / Trámites del RFC / Ver más/ Inscripción en el RFC de Terceros / Inscribe en el RFC a las 
personas que les compres vehículos usados 

2. Da clic en el botón INICIAR. 

3. Ingresa con tu RFC y contraseña. 

4. Selecciona la opción de "Servicios por Internet". 

5. Selecciona del menú la opción de "Servicio o solicitudes" 

6. Selecciona del siguiente menú la opción de "Solicitud". 

7. Selecciona del catálogo Trámite la opción "Insc_Vehículos usados" 

8. Adjunta archivo generado con la estructura correcta. 

9. Da clic en el botón "Enviar". 

10. Imprime la hoja previa con el número de folio asignado. 

11. Realiza el seguimiento de tu trámite con el número de folio asignado. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Para inscripción con CURP: 

No se requiere presentar documentación 

Para inscribir de manera masiva: 

Archivo con información de tus enajenantes 

Para inscripción masiva genera el archivo con las siguientes características: 

1. Nombre del archivo RFC ddmmaaaa_consecutivo de dos dígitos (##). 

 Donde el RFC se refiere a la clave en el RFC del adquirente persona física o moral. 

 ddmmaaaa dd día mm mes aaaa año de la fecha de generación del archivo. 

 consecutivo número consecutivo del archivo. 

 Por ejemplo, XAXX010101AAA07072012_01 

2. Sin tabuladores. 

3. Únicamente mayúsculas. 

4. El formato del archivo debe ser en Código Estándar Americano para Intercambio de Información (ASCII). 

5. La información del archivo deberá contener los siguientes seis campos delimitados por pipes “|”: 

Primera columna. - CLAVE CURP A 18 POSICIONES del enajenante. 

Segunda columna. - Apellido paterno del enajenante. 

Tercera columna. - Apellido materno del enajenante (No obligatorio). 

Cuarta columna. - Nombre(s) del enajenante. 

Quinta columna. - Fecha de inicio de operación del enajenante, debe ser en formato DD/MM/AAAA. 

Sexta columna. – – Clave en el RFC de la persona que solicita la inscripción. 

Séptima columna. -Correo electrónico válido del enajenante que cumpla con las características a que se refiere el apartado de 

Definiciones de este Anexo. 

Octava columna. - Número telefónico valido a diez dígitos del enajenante. 

Las columnas no deberán contener títulos o estar vacías, excepto la tercera columna (sólo si no tiene dato).  

La inscripción será con el domicilio fiscal del adquirente. 

6. La información deberá enviarse en archivos de texto plano comprimido en formato *.zip. 

7. Adjuntar el archivo al caso de “Servicio o Solicitud” y enviar al SAT a través de “Mi Portal” 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• Contar con Contraseña. 

Para inscripción con CURP: 

• Contar con CURP. 

• Contar con correo electrónico válido que cumpla con las características a que se refiere el apartado de Definiciones de 

este Anexo.  

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

A través de “Mi Portal”, consultando el folio del servicio 

presentado. 

No. 

Resolución del Trámite o Servicio 

A través de Caso SaC 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite Conclusivo. 10 días. 10 días. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

1. Si la inscripción se realiza con CURP: 

Acuse de Inscripción en el RFC con Cédula de 

Identificación Fiscal. 

2. Si la inscripción se realiza de manera masiva: 

Acuse de respuesta con el resultado claves de RFC o 

acuse de rechazo. 

Indefinida.  
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 

SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 

puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 

para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 

SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Art. 5, 27 CFF; 297 CFPC, Reglas 2.4.3., 2.4.6., 2.7.3.4. RMF.  

 

168/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas con carácter de recolectores de materiales y productos 

reciclables 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

A través de este trámite, el contribuyente solicita la inscripción en el RFC 

de las personas físicas que recolectan materiales y productos reciclables 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las personas físicas o morales en su carácter de 

comercializador, que requieran inscribir en el RFC a sus 

vendedores de recolección de desperdicios y materiales 

destinados a la industria del reciclaje, que no tenga 

establecimiento fijo y sus ingresos en el ejercicio inmediato 

anterior sean menores a 2 millones de pesos. 

Cuando compres desperdicios y materiales destinados a la 

industria del reciclaje. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT. 

https://www.sat.gob.mx/tramites/operacion/29404/inscribe-en-el-rfc-a-

personas-fisicas-que-recolectan-materiales-y-productos-reciclables 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingresa al portal del SAT / Trámites del RFC / Ver más/ Inscripción en el RFC de Terceros / Inscribe en el RFC a personas 

físicas que recolectan materiales y productos reciclables 

2. Da clic en el botón INICIAR. 

3. Ingresa con tu RFC y contraseña. 

4. Selecciona la opción de "Servicios por Internet". 

5. Selecciona del menú la opción de "Servicio o solicitudes" 

6. Selecciona del siguiente menú la opción de "Solicitud". 

7. Selecciona del catálogo Trámite la opción "Inscripción recolector". 

8. Adjunta archivo generado con la estructura correcta. 

9. Da clic en el botón "Enviar". 

10. Imprime la hoja previa con el número de folio asignado. 

11. Realiza el seguimiento de tu trámite con el número de folio asignado. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Para inscripción con CURP: 

No se requiere presentar documentación 

Para inscribir de manera masiva: 

Archivo con información de tus recolectores de materiales y productos reciclables 

Para inscripción masiva genera el archivo con las siguientes características: 

1. Nombre del archivo RFC ddmmaaaa_consecutivo de dos dígitos (##). 

 Donde el RFC se refiere a la clave en el RFC del comercializador persona física o moral. 

 ddmmaaaa dd día mm mes aaaa año de la fecha de generación del archivo. 

 consecutivo número consecutivo del archivo. 

 Por ejemplo, XAXX010101AAA07072012_01 

2. Sin tabuladores. 

3. Únicamente mayúsculas. 

4. El formato del archivo debe ser en Código Estándar Americano para Intercambio de Información (ASCII). 

5. La información del archivo deberá contener los siguientes seis campos delimitados por pipes “|”: 

Primera columna. - CLAVE CURP A 18 POSICIONES del recolector. 

Segunda columna. - Apellido paterno del recolector. 

Tercera columna. - Apellido materno del recolector (No obligatorio). 

Cuarta columna. - Nombre(s) del recolector. 

Quinta columna. - Fecha de inicio de operación del recolector, debe ser en formato DD/MM/AAAA. 

Sexta columna. – Clave en el RFC de la persona que solicita la inscripción. 

Séptima columna. - Correo electrónico válido del recolector que cumpla con las características a que se refiere el apartado de 

Definiciones de este Anexo. 

Octava columna. – Número telefónico valido a diez dígitos del recolector. 

 Las columnas no deberán contener títulos o estar vacías, excepto la tercera columna (sólo si no tiene dato). La inscripción será 

con el domicilio fiscal del comercializador. 

6. La información deberá enviarse en archivos de texto plano comprimido en formato *.zip. 

7. Adjuntar el archivo al caso de “Servicio o Solicitud” y enviar al SAT a través de “Mi Portal” 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

Para inscripción con CURP: 

Contar con CURP. 

Contar con correo electrónico válido que cumpla con las características a que se refiere el apartado de Definiciones de este 
Anexo. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

A través de “Mi Portal”, consultando el folio del servicio 
presentado. 

No. 

Resolución del Trámite o Servicio 

A través de Caso SaC 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite conclusivo. 10 días. 10 días. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

1. Si la inscripción se realiza con CURP: 

Acuse de Inscripción en el RFC con Cédula de 
Identificación Fiscal. 

2. Si la inscripción se realiza de manera masiva: 

Acuse de respuesta con el resultado claves de RFC o 
acuse de rechazo. 

Indefinida.  
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Art. 5, 27 CFF; 297 CFPC, Reglas 2.4.3., 2.4.6., 2.7.3.5. RMF. 

 

169/CFF Aviso de suspensión de actividades de personas morales 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Sirve para que las personas morales informen al SAT que suspenden sus 
actividades económicas.  

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales que interrumpan todas las actividades 
económicas. 

Dentro del mes siguiente a aquél en que se actualice el supuesto 
jurídico o el hecho que lo motive. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT. https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

• Ingrese al Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx 

• Seleccione la pestaña “Empresas”, posteriormente el apartado “Trámites del RFC”, seguido de Actualización en el RFC y 
por último la opción “Presenta el aviso de suspensión de actividades de la empresa que representas”. 

• De clic en el botón “Iniciar” de la página que se despliega. 

• Registre su RFC y contraseña. 

• Seleccione la opción “Servicios por internet” seguido de “Solicitud”. 

• Capture la información requerida en la solicitud de suspensión. 

• Imprima su acuse de recepción. 

• Reciba su acuse de respuesta. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Manifestación de que cumple con los requisitos establecidos en la regla 2.5.12. de la RMF. 

2. Que el estado del domicilio fiscal y del contribuyente sea distinto a no localizado. 

3. Que el contribuyente a suspender se encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, acreditándolo 
con la opinión de cumplimiento positiva. 

4. Que la denominación o razón social y la clave en el RFC del contribuyente, no se encuentre en la publicación que hace el 
SAT en su portal de Internet, de los listados de contribuyentes: con créditos fiscales firmes, no pagados o garantizados, no 
localizados, con sentencia por delitos fiscales, créditos fiscales cancelados por incosteables o falta de solvencia económica o 
por condonación de créditos fiscales. 

5. Que el contribuyente no se encuentre en el listado de contribuyentes que realizan operaciones inexistentes que da a conocer 
el SAT. 

6. Que el Certificado de sello digital del contribuyente a suspender, no haya sido revocado debido a: 

 a) Omisión de obligaciones previo requerimiento. 

 b) No localización o desaparición durante el procedimiento administrativo de ejecución. 

 c) No localización durante el procedimiento de facultades de comprobación o se conozca que los comprobantes fiscales 
emitidos se utilizaron para operaciones inexistentes, simuladas o ilícitas. 

 d) La existencia de una o más infracciones relacionadas con el RFC, pago de contribuciones, presentación de declaraciones, 
solicitudes, documentación, avisos, información, expedición de constancias, así como con la obligación de llevar contabilidad. 

7. Para los contribuyentes que son sujetos obligados por realizar actividades vulnerables de conformidad con la Ley Federal 
para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, y su reglamento; deberán presentar el 
acuse de su baja del padrón de actividades vulnerables. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• Contar con Contraseña. 

• Encontrarse al corriente, respecto de sus obligaciones fiscales. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Con el número de folio que se encuentra en el Acuse de 
recepción. 

 

No. 

Resolución del Trámite o Servicio 

A través del medio de contacto establecido se envía “Acuse de respuesta”. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses. 10 días 10 días 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

• Acuse de recepción del caso de “servicio de solicitud” 
con sello digital, que contiene la fecha de 
presentación y el número de folio. 

• Acuse de repuesta con sello digital que contiene 
número de folio. 

Hasta 2 años o cuando la o el representante legal presente el 
aviso de reanudación de actividades antes de dicho plazo.  

 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 desde cualquier parte del 
país. 

• MarcaSAT: 01-87-74-48-87-28 desde Canadá y Estados 
Unidos.  

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22. 

• Internacional 84-42-87-38-03.  

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Arts. 27 CFF; 29 Reglamento del CFF; 297 CFPC Regla 2.5.12. RMF. 

 

 

170/CFF Solicitud de devolución de saldos a favor del IVA generado por proyectos de inversión en activo fijo 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Devolución de las cantidades a favor que procedan conforme a la 
determinación del impuesto al valor agregado, generado por proyectos de 
inversión en activo fijo. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales que deseen solicitar devolución 
del saldo a favor del IVA generado por proyectos de 
inversión en activo fijo. 

Dentro de los cinco años siguientes a la fecha en que se haya 
determinado el primer saldo a favor. 

¿Dónde puedo presentarlo? • En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx 

• En las Oficinas del SAT, previa cita generada en: 
https://citas.sat.gob.mx/citasat/home.aspx 
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

En línea: 

1. Ingrese al Portal del SAT, elija “Personas” para personas físicas o “Empresas” para personas morales, según sea el caso. 

2. Seleccione las opciones: Devoluciones y compensaciones / Devolución / Solicita tu devolución, en el caso de encontrarse 
amparado en contra de buzón tributario elija la opción “Solicita tu devolución (Amparados)”. 

  

3. Capture su RFC y Contraseña o e.firma, seguido de Enviar. 

4. Llene los datos solicitados en el formulario electrónico. 

5. Adjunte escaneados los requisitos solicitados del trámite.  

6. Firme y envíe su solicitud de devolución con apoyo de su e.firma. 

7. Obtenga y conserve su acuse de recibo electrónico. 

Presencial: 

1. Agende una cita y acuda con la documentación del trámite a la Oficina del SAT, que te corresponda. 

2. Entregue la documentación a la autoridad fiscal que atenderá su trámite. 

3. Reciba y conserve la forma oficial sellada como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

A la solicitud de devolución se adjuntará en archivo digitalizado la información que a continuación se describe: 

a) Identificación oficial de las señaladas en el inciso A) del apartado de Definiciones de este Anexo, del contribuyente o del 
representante legal. 

b) En caso de representación legal, el poder notarial para acreditar la personalidad del representante legal o carta poder 
firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, Notario o Fedatario Público. 

c) Estado de posición financiera del año inmediato anterior al que presenta la solicitud de devolución o del periodo mensual 
más reciente que se tenga en los casos de ser de reciente creación o por inicio de operaciones. Si se estaba obligado o 
se optó por dictaminar sus estados financieros, proporcionar el número de folio de operación que se proporcionó al 
presentar el dictamen. 

d) Registro contable y documentación soporte de las pólizas relacionadas con las inversiones, además de la documentación 
que acredite la legal propiedad, posesión o tenencia de los bienes que constituyen la inversión, así como su adquisición a 
partir de enero de 2014, incluyendo, en su caso, las fotografías de las mismas, así como los comprobantes de pago y 
transferencias de las erogaciones por la adquisición de los bienes. 

e) El documento u oficio de la obtención previa de concesión, autorización, validación, verificación, aviso o permiso de la 
autoridad administrativa o judicial, en el caso de que la actividad del contribuyente, la ejecución de la inversión o su 
destino final lo requieran de acuerdo con sus características. 

f) En su caso, exhibir los acuses de recibo de los avisos que correspondan conforme al artículo 17 de la Ley Federal de 
Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. 

g) Precisar y documentar si la inversión en activo fijo va a ser destinada en su totalidad a actividades por las que se vaya a 
estar obligado al pago del IVA, indicando además las estimaciones de saldos a favor que se solicitarían cada mes. En 
caso de que dichas inversiones vayan a ser utilizadas en actividades por las que parcialmente se estará obligado al pago 
del IVA, presentar la determinación de la proporción que permita conocer el porcentaje de las actividades por las que se 
causará el IVA y la fecha estimada de su obtención. 

h) Escrito libre firmado por el contribuyente o su representante legal en el que se señale bajo protesta de decir verdad, que 
la información y documentación que proporciona es veraz. 

i) Proyecto de inversión firmado por el contribuyente o su representante legal, que contenga la siguiente información y 
documentación: 

1. Tratándose de personas morales, en su caso, el acta de asamblea o consejo de administración donde se haya 
protocolizado la autorización o visto bueno de los socios o accionistas respecto de la inversión a realizar; 

2. Descripción general del proyecto de inversión, precisando el destino final que se le dará a dichas inversiones, precisando 
los motivos de su estricta indispensabilidad para los fines del ISR en relación con los actos o actividades por las que se 
vaya a estar obligado al pago del IVA, señalando en qué consistirán los bienes o servicios o uso o goce temporal de 
bienes resultado de la inversión, así como la fecha en que se iniciará la realización de dichos actos o actividades; 

3. Estimación del monto total a invertir desde el inicio hasta la conclusión del proyecto de inversión, desglosado en terrenos, 
construcción, equipo instalado y capital de explotación en cada una de sus etapas, detallando el porcentaje de avance de 
cada una de ellas, así como los tiempos, movimientos o fases para su desarrollo (calendario de inversión), precisando el 
tipo de ingresos que se generarán con la inversión y su fecha probable de obtención; 

4. Fuentes y condiciones de financiamiento (anexar contratos, comprobantes de pagos o transferencias, etc.); se deberá 
observar lo dispuesto en la Ley Federal de Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, anexando 
también papeles de trabajo y registros contables donde se identifique la captación de los mismos, las actas protocolizadas 
de aportación de capital y, en su caso, el estado de cuenta bancario del solicitante en donde se identifique el 
financiamiento o la procedencia de dichos recursos, incluyendo el estado de cuenta correspondiente a los socios y 
accionistas en el caso de aportación a capital; 
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5. Planos de los lugares físicos en que se desarrollará el proyecto, y, en su caso, la proyección fotográfica o similar de cómo 
quedará el proyecto en su conclusión. 

6. Nombre, denominación o razón social y RFC de los proveedores de bienes y/o servicios involucrados con el proyecto de 
inversión que generen al menos el 70% del IVA acreditable relacionado con la devolución, señalando la estimación de su 
recurrencia en el transcurso del tiempo que dure la realización de la inversión (exhibir los contratos correspondientes y 
comprobantes si ya se realizó la adquisición de bienes o se prestó el servicio); 

7. Tratándose de inversiones en construcciones, deberá presentarse el aviso de obra o registro patronal, otorgado por el 
Instituto Mexicano del Seguro Social; 

8. Tratándose de la adquisición de inmuebles, se presentarán los títulos de propiedad de los inmuebles, plantas o bodegas, 
en los que conste la inscripción en el registro público de la propiedad o el aviso correspondiente o, en su caso, el contrato 
de arrendamiento o concesión del inmueble donde se llevará a cabo la inversión o del documento donde conste la 
modalidad jurídica que corresponda. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• Contar con e.firma y Contraseña. 

• Contar con la opinión positiva de cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

• El IVA acreditable de las citadas inversiones represente cuando menos el 50% del IVA acreditable total que se declare. 

• El saldo a favor solicitado sea superior a $1’000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N).  

• Las adquisiciones realizadas correspondan a bienes nuevos adquiridos o importados de forma definitiva, a partir de enero 
de 2014 y se utilicen permanentemente en territorio nacional. Para estos efectos, se consideran bienes nuevos los que se 
utilizan por primera vez en México. 

• El pago de las erogaciones que generan el IVA acreditable se hayan realizado mediante cheque nominativo, tarjeta de 
crédito, de débito o de servicios o transferencia electrónica de fondos, salvo aquellas erogaciones en efectivo a que se 
refiere el artículo 27, fracción III y 147, fracción IV de la Ley del ISR hasta por $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.). 

• Haber enviado mediante el Portal del SAT, por el período por el que se solicita la devolución, la información de Balanzas de 
comprobación, catálogos de cuenta, pólizas y auxiliares, conforme a la contabilidad de medios electrónicos.  

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Ingrese al Portal del SAT, en el apartado de Devoluciones y 

compensaciones / Devolución / Seguimiento de trámites y 

requerimientos. 

En caso de estar amparado en contra de buzón tributario 

elija “Seguimiento de trámites y requerimientos 

Contribuyente Amparado”. 

Una vez autenticado señale el tipo de solicitud y el ejercicio 

a consultar. 

Para verificar la procedencia de la devolución, la autoridad fiscal 

podrá: 

• Requerir al contribuyente, aclaraciones, datos, informes o 

documentos adicionales que considere necesarios y que 

estén relacionados con la misma. 

• Iniciar facultades de comprobación, mediante la práctica de 

visitas a las y los contribuyentes o requerimiento de la 

contabilidad y otros documentos e informes para que se 

exhiban en las oficinas de la propia autoridad. 

Resolución del Trámite o Servicio 

• Resolución que sustenta la devolución de una cantidad menor o la negativa total, así como el desistimiento, mismas 

que serán notificadas de forma personal o vía buzón tributario.  

• En caso de autorización total, el estado de cuenta que expida las Instituciones financieras serán considerados como 

comprobante de pago de la devolución respectiva. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

• 20 días siguientes a la fecha en que se 

presentó la solicitud. 

• La primera solicitud de devolución se 

resolverá en un plazo regular de 40 días; 

las subsecuentes en un plazo de 20 días. 

 

Para los efectos del primer 

requerimiento: 

• Dentro de los 40 días cuando 

existan errores en los datos de la 

solicitud; 

• En un plazo no mayor a 20 días 

posteriores a la presentación de la 

solicitud, y; 

• En un plazo no mayor a 10 días 

siguientes a la fecha en la que se 

haya cumplido el primer 

requerimiento de información y 

documentación. 

Para los efectos del primer 

requerimiento: 

• En un plazo de 10 días, cuando 

aclare datos contenidos en la 

solicitud; 

• Máximo en 20 días, contados a 

partir del día siguiente al que surta 

efectos la notificación, tratándose 

del primer requerimiento de 

información y documentación, y; 

• Máximo en 10 días, contados a 

partir del día siguiente al que surta 

efectos la notificación del segundo 

requerimiento. 
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¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

• La información y documentación correspondiente, se presentará por única vez con la primera solicitud de devolución de un 
proyecto de inversión que se realice en los términos de la regla 4.1.6. 

• En caso de que se modifique el proyecto de inversión en más de un 10% del total de la estimación, se dará aviso a la 
Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal, a la Administración General de Grandes Contribuyentes o a la 
Administración General de Hidrocarburos, según se trate, debiendo entregar la información actualizada conforme a la 
modificación del proyecto inicial. 

• Previo a la presentación de su primera solicitud de devolución, podrán solicitar a la autoridad fiscal que revise la 
información y documentación con la que cuente en ese momento. Para tales efectos, la autoridad fiscal contará con un 
plazo de 15 días para su revisión, lo cual no garantiza la procedencia de la solicitud de devolución. 

Fundamento jurídico 

Art. 17-D, 22, 22-D, 37 CFF; Reglas 2.3.2., 2.3.4., 2.3.9., 4.1.6. RMF. 

 

171/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas que otorgan una servidumbre a cambio de 
contraprestación periódica 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

A través de este trámite, el contribuyente solicita la inscripción en el RFC de las 
personas físicas que otorgan un servicio de servidumbre 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las personas físicas o morales adquirientes o pagadores 
de servicios. 

Cuando el contribuyente lo requiera. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT. 
http://pi.sat.gob.mx/informacion_fiscal/tramites/inscripcion_rfc/Paginas/ficha_171_cff
.aspx 

O en la siguiente dirección: https://www.siat.sat.gob.mx/PTSC/ 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingresa en el Portal del SAT /Información fiscal / Catálogo de trámites / Inscripción en el RFC / Solicitud de inscripción en el 
RFC de personas físicas que otorgan una servidumbre a cambio de una contraprestación periódica.  

2. Da clic en el botón INICIAR. 

3. Ingresa con tu RFC y contraseña. 

4. Selecciona la opción de "Servicios por Internet". 

5. Selecciona del menú la opción de "Servicio o solicitudes" 

6. Selecciona del siguiente menú la opción de "Solicitud". 

7. Selecciona del catálogo el Trámite. 

8. Adjunta archivo generado con la estructura correcta. 

9. Da clic en el botón "Enviar" 

10. Imprime la hoja previa con el número de folio asignado. 

11. Realiza el seguimiento de tu trámite con el número de folio asignado. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Para inscripción con CURP: 

No se requiere presentar documentación 

Para inscribir de manera masiva: 

Archivo con información de las personas físicas con las que tiene un contrato de servicio de servidumbre. 

Para inscripción masiva genera el archivo con las siguientes características: 

1. Nombre del archivo RFC ddmmaaaa_consecutivo de dos dígitos (##). 

 Donde el RFC se refiere a la clave en el RFC del adquiriente o pagador persona física o moral. 

 ddmmaaaa dd día mm mes aaaa año de la fecha de generación del archivo. 

 consecutivo número consecutivo del archivo. 

 Por ejemplo, XAXX010101AAA07072012_01 

2. Sin tabuladores. 

3. Únicamente mayúsculas. 

4. El formato del archivo debe ser en Código Estándar Americano para Intercambio de Información (ASCII). 

5. La información del archivo deberá contener los siguientes seis campos delimitados por pipes “|”: 

Primera columna. - CLAVE CURP A 18 POSICIONES de la persona física con la que tiene un contrato. 

Segunda columna. - Apellido paterno de la persona física con la que tiene un contrato. 

Tercera columna. - Apellido materno de la persona física con la que tiene un contrato. (No obligatorio). 

Cuarta columna. - Nombre(s) de la persona física con la que tiene un contrato. 

Quinta columna. - Fecha de inicio de operación de la persona física con la que tiene un contrato, debe ser en formato 
DD/MM/AAAA. 

Sexta columna. – Clave en el RFC de la persona que solicita la inscripción. 

Séptima columna. - Correo electrónico válido de la persona física con la que tiene un contrato que cumpla con las 
características a que se refiere el apartado de Definiciones de este Anexo. 

Octava columna. – Número telefónico valido a diez dígitos de la persona física con la que tiene un contrato. 

 Las columnas no deberán contener títulos o estar vacías, excepto la tercera columna (sólo si no tiene dato). La inscripción 
será con el domicilio fiscal del adquiriente o pagador. 

6. La información deberá enviarse en archivos de texto plano comprimido en formato *.zip. 

7. Adjuntar el archivo al caso de “Servicio o Solicitud” y enviar al SAT a través de “Mi Portal” 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

Para inscripción con CURP: 

• Contar con CURP. 

• Contar con correo electrónico válido que cumpla con las características a que se refiere el apartado de Definiciones de 

este Anexo. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

A través de “Mi Portal”, consultando el folio del servicio 
presentado. 

No. 

Resolución del Trámite o Servicio 

A través de Caso SaC 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite Conclusivo. 10 días. 10 días. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

1. Si la inscripción se realiza con CURP: 

Acuse de Inscripción en el RFC con Cédula de 

Identificación Fiscal. 

2. Si la inscripción se realiza de manera masiva: 

Acuse de respuesta con el resultado claves de RFC de las 

personas físicas con las que tiene un contrato de servicio 

de servidumbre o acuse de rechazo. 

Indefinida  
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Art. 27 CFF; 297 CFPC, Reglas 2.4.3., 2.4.6., 2.7.3.7. RMF. 

 

172/CFF (Se deroga) 

 

173/CFF (Se deroga) 

 

174/CFF (Se deroga) 

 

175/CFF Solicitud de validación y opinión técnica para operar como proveedor de certificación de recepción de 
documentos digitales 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar la solicitud para obtener la opinión técnica favorable para ser 

proveedor de certificación de recepción de documentos digitales. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las personas morales que tributen conforme al Título II o 

III de la Ley del ISR y deseen solicitar autorización para 

operar como proveedor de certificación de recepción de 

documentos digitales. 

Previo a solicitar la autorización para operar como proveedor de 

certificación de recepción de documentos digitales. 

¿Dónde puedo presentarlo? • En la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control de la 

Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de la 

Información, con domicilio en Tercer retorno de Cáliz s/n, Colonia El 

Reloj, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04640, Ciudad de México. 

• Horarios de atención: de 9:00 a 13:30 y de 15:30 a 17:30 horas.  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

6. Programe fecha y hora de entrega mediante una llamada al teléfono 55-58-09-02-00 Ext. 48340. 

7. Acuda con la documentación del trámite a la oficina de la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control, en el 

domicilio antes mencionado. 

8. Presente el escrito libre generado con la información requerida. 

9. Conserve su acuse de recibo. 

10. Espere respuesta por parte del SAT, la cual, se le notificará a través de buzón tributario. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

I. Escrito libre y archivo digitalizado de la solicitud de validación y opinión técnica en el que se manifieste: 

a)  El nombre, domicilio fiscal, dirección electrónica y número telefónico incluyendo clave lada, de las personas que se 
designen como contacto tecnológico con el SAT, en caso de que se requiera hacer alguna aclaración de carácter 
informático o de telecomunicaciones relacionada con la solicitud, centro de datos primario y diagrama de arquitectura 
tecnológica. 

b)  Que cuentan con la capacidad tecnológica y de infraestructura que le permita certificar la recepción de documentos 
digitales, asimismo, deberá facilitar los elementos para la realización de la evaluación y pruebas a los sistemas que 
ofrezca para la certificación de recepción de documentos digitales conforme a los requerimientos establecidos en el 
apartado correspondiente ubicado en el Portal del SAT. 

II. Demostrar que cumplen con la matriz de control publicada en el Portal del SAT; anexando en documento digitalizado dicha 
matriz de control, firmada al calce y rubricada en todas sus hojas por el apoderado o representante legal de la persona 
moral, conteniendo la leyenda “Manifiesta mi representada que cumple completamente con los puntos contenidos en esta 
matriz de control y que cuenta con evidencia del cumplimiento de cada uno de los puntos ahí expresados”, en la misma 
matriz se deberá indexar por control la evidencia, y entregar un tanto en disco compacto o algún dispositivo 
electromagnético no re-escribible. 

III. Una vez finalizado el proceso de validación tecnológica y antes de la emisión del oficio correspondiente por parte de la 
Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control, deberá entregar a dicha Unidad Administrativa copia de la 
aplicación que utilice para generar, recibir y validar documentos digitales, así como de sus mejoras cuando éstas se 
realicen conforme a la regla 2.8.2.2., fracción XVII de la RMF. 

El requisito de la aplicación informática se cumplirá mediante la entrega de uno o más discos compactos o DVD o algún 
dispositivo electromagnético no re-escribibles conteniendo los archivos necesarios para instalar dicha aplicación de manera 
que sea totalmente funcional y permita la interacción para realizar pruebas de la certificación por parte del SAT. En el 
estuche en que se presente el o los discos, se deberá rotular la denominación o razón social del solicitante y su clave del 
RFC. 

IV. Demostrar que cumple con los requerimientos funcionales, servicios generales y niveles de servicio mínimos, los cuales 
están publicados en el Portal del SAT, con los que validará y recibirá los documentos digitales. Este requisito se tendrá por 
cumplido mediante la entrega (en dos tantos) de uno o más discos compactos o DVD o algún dispositivo electromagnético 
no re-escribibles conteniendo los archivos necesarios para instalar dicha aplicación de manera que sea totalmente 
funcional y permita la interacción para realizar pruebas de la certificación por parte del SAT. En el estuche en que se 
presente el o los discos, se deberá rotular la denominación o razón social del solicitante y su clave de RFC. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• Contar con e.firma. 

• Contar con buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Mediante una llamada telefónica a la administración ante la 
cual presentó el trámite. 

Teléfono: 55-58-09-02-00 Ext. 48340. 

 

Se llevará a cabo una visita de verificación en el domicilio 
señalado por la persona moral solicitante para validar los aspectos 
técnicos requeridos para operar como proveedor de certificación 
de recepción de documentos digitales. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Se notificará mediante buzón tributario. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses. Dentro de los 3 meses. 10 días hábiles 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

• A la presentación del trámite: acuse de recibo. 

• Al término del trámite, recibirá por buzón tributario:  

• En caso de cumplir con los requisitos: oficio 
emitido por la Administración Central de 
Seguridad, Monitoreo y Control, en el que 
consta que el solicitante cuenta con la 
capacidad tecnológica y de infraestructura que 
le permita certificar la recepción de documentos 
digitales.  

• En caso de no cumplir con los requisitos: oficio 
no favorable. 

El oficio obtenido en los términos de la presente ficha de trámite 
tendrá una vigencia de un mes contados a partir de la fecha de su 
notificación. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

• La solicitud para obtener autorización para operar como proveedor de certificación de recepción de documentos digitales, a 
que se refiere la ficha de trámite 176/CFF “Solicitud para obtener autorización para operar como proveedor de certificación 
de recepción de documentos digitales”, deberá ser presentada dentro del periodo de vigencia del oficio favorable. 

• Si el resultado es no favorable, se tendrá que presentar de nuevo la presente ficha de trámite. 

Fundamento jurídico 

Arts. 31, décimo quinto y décimo sexto párrafos, 37, primer párrafo CFF; Regla 2.8.2.2. RMF. 

 

176/CFF Solicitud para obtener autorización para operar como proveedor de certificación de recepción de documentos 
digitales 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar solicitud para obtener autorización para operar como 
proveedor de certificación recepción de documentos digitales. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las personas morales que deseen obtener autorización del 
SAT para operar como proveedor de certificación de 
recepción de documentos digitales. 

 

Cuando las personas morales hayan obtenido el oficio con el que 
acrediten contar con la capacidad tecnológica y de infraestructura 
que les permita certificar la recepción de documentos digitales, 
expedido por la ACSMC de la AGCTI. 

¿Dónde puedo presentarlo? En línea en el Portal del SAT. https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

En línea a través del Portal del SAT en la siguiente dirección electrónica 
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/91727/consulta-de-servicio-o-solicitud-del-contribuyente o bien, seleccione el 
apartado Otros trámites y servicios / Aclaración, asistencia y orientación electrónica / Consulta de servicio o solicitud del 
contribuyente/EJECUTAR EN LÍNEA/ capture su RFC y contraseña, posteriormente:  

Seleccione del Menú la opción, Servicios por Internet/ Servicio o solicitudes/Solicitud/ Trámite/ PCRDD SOLICITUD 
AUTORIZACION. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

I. Presentar el formato electrónico publicado al efecto en el Portal del SAT, así como los documentos indicados en las 
fracciones restantes de esta ficha de trámite, dicho formato electrónico deberá ser firmado con la e.firma de la persona 
moral solicitante. 

II. Anexar archivos digitalizados: 

a) Acta constitutiva y copias, firmadas por el secretario del consejo de administración o el administrador único, 
correspondientes al Libro de Registro de Acciones Nominativas y al Libro de Variaciones de Capital en su caso, que las 
personas morales se encuentran obligadas a llevar conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles, con los cuales 
acredite tener un capital social suscrito y pagado de por lo menos $10’000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100 M.N.). 

b) Oficio vigente emitido por la ACSMC con el cual acredite contar con la capacidad tecnológica y de infraestructura que le 
permita recibir y validar documentos digitales y demás requisitos técnicos que prevén las disposiciones fiscales. 

c) Requerimientos funcionales, servicios generales y niveles de servicio mínimos y la Carta compromiso de confidencialidad, 
reserva y resguardo de información y datos, debidamente firmados por el representante legal, apoderado o representante 
orgánico de la persona moral, dichos documentos electrónicos se encuentran publicados en el Portal del SAT. 

d) Documentos con los que se acredite la personalidad del representante o apoderado legal y su identidad (identificación 
oficial vigente de las señaladas en el inciso A) del apartado de Definiciones de este Anexo). 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• Contar con Contraseña. 

• Tributar conforme al Título II de la Ley del ISR. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Consulte el estatus de su trámite en línea en el Portal del 
SAT: https://www.sat.gob.mx  

Seleccione el apartado Otros trámites y servicios / 
Aclaración, asistencia y orientación electrónica / Consulta 
de servicio o solicitud del contribuyente/EJECUTAR EN 
LÍNEA/ capture su RFC y contraseña, posteriormente:  

Seleccione del Menú la opción, Servicios por Internet/ 
Servicio o solicitudes/Consulta e ingrese el número de folio 
que se le asignó a su trámite. 

 

No. 

 

Resolución del Trámite o Servicio 

Resolución por caso SaC. 

 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses 10 días hábiles 10 días hábiles 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

• Acuse de recibo. 

• Posteriormente: oficio de autorización, o en su caso, 
resolución negativa. 

A partir del día siguiente a aquel en que se notifique el oficio de 
autorización y durante los dos ejercicios fiscales siguientes. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

Cuando los contribuyentes presenten la información de forma incompleta o con errores, el SAT podrá requerirles completarla o 
corregirla. 

Una vez obtenida la autorización solicitada, dentro de un plazo de 30 días naturales contados a partir del día siguiente a aquél 
en que surta efectos la notificación de la autorización, el proveedor autorizado deberá presentar la garantía conforme a lo 
siguiente: 

• Tratándose de fianza, deberá presentar el formato XML, la digitalización de su representación impresa y el CFDI que 
ampare el pago total del servicio financiero por su emisión. 

• Tratándose de carta de crédito, documento original en el que conste dicha carta de crédito, expedida por institución 
financiera autorizada para ello y el CFDI que ampare el pago total del servicio financiero por su emisión. 

• La garantía ya sea en fianza o carta de crédito, deberá ser expedida a favor de la TESOFE, y deberá amparar el período 
por el que se ha obtenido la autorización más seis meses posteriores al término de la vigencia. 

• En ambos casos los archivos se enviarán a través del Portal del SAT, no obstante lo señalado, el SAT podrá requerir de 
manera adicional al proveedor autorizado la presentación en forma física de estos documentos (fianza o carta de crédito) 
cuando los originales consten en soporte físico (papel). 
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La garantía deberá contener el siguiente texto: 

• “Para garantizar por (nombre de la persona moral), con domicilio en (domicilio fiscal), y (RFC del proveedor de certificación 
de recepción de documentos digitales), el pago de cualquier daño o perjuicio que por impericia o incumplimiento de la 
normatividad establecida en la RMF vigente, sus anexos y la que se dé a conocer a través del Portal del SAT que regule la 
función de proveedor de certificación de recepción de documentos digitales, se ocasione al fisco federal o a un tercero. Lo 
anterior de conformidad con la regla 2.8.2.2. de la RMF vigente. 

• Garantizando hasta por un monto de $10’000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100 M.N.), con vigencia del (fecha de 
obtención de la autorización o, en su caso, inicio del periodo de renovación) al 31 de diciembre de ____”. 

• En caso de que se dude de la autenticidad de la documentación presentada, las autoridades fiscales requerirán al 
promovente a fin de que, en un plazo de 10 días hábiles, presente escrito dirigido a la Administración Central de Gestión 
de Servicios y Trámites con Medios Electrónicos ante la Oficialía de Partes de la Administración General de Servicios al 
Contribuyente, ubicada en Avenida Hidalgo No, 77, Modulo 4, Segundo Piso, Col. Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 
06300, Ciudad de México, o bien, mediante correo certificado el original o copia certificada del documento cuya 
autenticidad esté en duda. 

Fundamento jurídico 

Art. 31 CFF; Reglas 2.8.2.2., 2.8.2.7. RMF. 

 

 

177/CFF Solicitud de renovación de autorización para operar como proveedor de certificación de recepción de 
documentos digitales 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar solicitud para obtener la renovación de la autorización para 

operar como proveedor de certificación de recepción de documentos 

digitales.  

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las personas morales proveedores de certificación de 

recepción de documentos digitales que deseen obtener 

la renovación de su autorización por dos ejercicios 

fiscales más. 

En el mes de agosto del último año en el que tendría vigencia la 

autorización. 

¿Dónde puedo presentarlo? En línea en el Portal del SAT. https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

En línea a través del Portal del SAT en la siguiente dirección electrónica 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/91727/consulta-de-servicio-o-solicitud-del-contribuyente o bien, seleccione el 

apartado Otros trámites y servicios / Aclaración, asistencia y orientación electrónica / Consulta de servicio o solicitud del 

contribuyente/EJECUTAR EN LÍNEA/ capture su RFC y contraseña, posteriormente:  

Seleccione del Menú la opción, Servicios por Internet/ Servicio o solicitudes/Solicitud/ Trámite/ PCRDD RENOVACION 

AUTORIZACION. 

 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

I. Archivo digitalizado de la solicitud de renovación de autorización que contenga la siguiente manifestación: Que continuará 

cumpliendo en todo momento por los ejercicios en que se renueve su autorización, con los requisitos y obligaciones 

establecidos en la regla 2.8.2.5. de la RMF. 

II. Archivo en formato XML, la digitalización de su representación impresa y el CFDI que ampare el pago total de la garantía 

por el periodo por el que se pretende obtener la renovación de la autorización; o bien, una Carta de Crédito la cual se 

deberá enviar en archivo PDF, dicha garantía deberá ser constituida con los requisitos establecidos en la ficha de trámite 

“176/CFF Solicitud para obtener autorización para operar como proveedor de certificación de recepción de documentos 

digitales”. 

III. Archivo digitalizado de la “Carta compromiso de confidencialidad, reserva y resguardo de información y datos” que se 

encuentra publicada en el Portal del SAT, firmada por el representante legal, apoderado o representante orgánico de la 

persona moral. 

IV. Documentos en archivos digitalizados con los que se acredite la personalidad del representante o apoderado legal y su 

identidad (identificación oficial vigente de las señaladas en el inciso A) del apartado de Definiciones de este Anexo). 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Consulte el estatus de su trámite en línea en el Portal del 

SAT: https://www.sat.gob.mx  

Seleccione el apartado Otros trámites y servicios / 

Aclaración, asistencia y orientación electrónica / 

Consulta de servicio o solicitud del 

contribuyente/EJECUTAR EN LÍNEA/ capture su RFC y 

contraseña, posteriormente:  

Seleccione del Menú la opción, Servicios por Internet/ 

Servicio o solicitudes/Consulta e ingrese el número de 

folio que se le asignó a su trámite. 

No.  

 

Resolución del Trámite o Servicio 

Resolución por caso SaC. 

 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 

el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

3 meses 10 días hábiles 10 días hábiles 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. 

Posteriormente:  

Oficio de renovación, o en su caso oficio de no 

renovación. 

Dos ejercicios fiscales. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, en un horario de 

atención de lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y 

viernes de 8:30 h a 15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 

SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 

puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 

otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

En caso de que se dude de la autenticidad de la documentación presentada, las autoridades fiscales requerirán al promovente a 

fin de que, en un plazo de 10 días hábiles, presente escrito dirigido a la Administración Central de Gestión de Servicios y 

Trámites con Medios Electrónicos ante la Oficialía de Partes de la Administración General de Servicios al Contribuyente, 

ubicada en Avenida Hidalgo No, 77, Modulo 4, Segundo Piso, Col. Guerrero, C.P. 06300, Ciudad de México, o bien, mediante 

correo certificado el original o copia certificada del documento cuya autenticidad esté en duda.. 

Fundamento jurídico 

Art. 31 CFF; Reglas 2.8.2.2., 2.8.2.5., 2.8.2.7. RMF. 
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178/CFF Avisos del proveedor de certificación de recepción de documentos digitales 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar estos avisos cuando se genere algún cambio o actualización de 
datos por parte de los proveedores de certificación de recepción de 
documentos digitales. 

 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales proveedores de certificación de 

recepción de documentos digitales. 

Dentro de los tres días siguientes a aquel en que haya presentado 

aviso de los supuestos establecidos en el artículo 29 del Reglamento 

del CFF. 

Cinco días antes de que se genere alguno de los supuestos que se 

indican a continuación, señalando la fecha específica del cambio o 

actualización: 

• Cambio de contactos tecnológicos. 

• Cambio de representante legal que promovió la solicitud de 

autorización. 

• Cambio de marca o de nombre comercial utilizado que dio a 

conocer para obtener la autorización. 

• Actualización de datos, teléfono, correo electrónico o cualquier 

otro que incida en la operación como proveedor de 

certificación de recepción de documentos digitales. 

• Cuando se trate de proporcionar datos complementarios del 

proveedor de certificación de recepción de documentos 

digitales, para su publicación en el Portal del SAT, dentro de 

los tres días siguientes a aquel en que fue otorgada su 

autorización. 

• Nombre comercial. 

• Máximo 3 números telefónicos. 

• Domicilio fiscal. 

• Sitio de Internet. 

Cuando el proveedor solicite dejar sin efectos la autorización 

otorgada como proveedor de certificación de recepción de 

documentos digitales, deberá presentar dicho aviso al menos treinta 

días anteriores a la fecha y hora en que dejará de operar como 

proveedor de certificación de recepción de documentos digitales. 

¿Dónde puedo presentarlo? En línea en el Portal del SAT. https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

En línea a través del Portal del SAT en la siguiente dirección electrónica 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/91727/consulta-de-servicio-o-solicitud-del-contribuyente o bien, seleccione el 

apartado Otros trámites y servicios / Aclaración, asistencia y orientación electrónica / Consulta de servicio o solicitud del 

contribuyente/EJECUTAR EN LÍNEA/ capture su RFC y contraseña, posteriormente:  

• Seleccione del Menú la opción, Servicios por Internet/ Servicio o solicitudes/Solicitud/ Trámite/ PCRDD AVISO ACT 

DATOS. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

• Documento en archivo digitalizado que contenga la manifestación de la persona moral del aviso de cambio o actualización o 

solicite dejar sin efectos su autorización según corresponda, en el cual deberá señalar la fecha específica del cambio, así 

como los motivos y circunstancias del cambio o actualización, en el caso de que solicite dejar sin efectos su autorización 

deberá señalar dicha manifestación y la fecha y hora en que dejará de operar como proveedor de certificación de recepción 

de documentos digitales. 

• Acuse obtenido en la presentación de cualquiera de los avisos a que se refiere el artículo 29 del Reglamento del CFF. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Consulte el estatus de su trámite en línea en el Portal del 

SAT: https://www.sat.gob.mx  

Seleccione el apartado Otros trámites y servicios / 

Aclaración, asistencia y orientación electrónica / 

Consulta de servicio o solicitud del 

contribuyente/EJECUTAR EN LÍNEA/ capture su RFC y 

contraseña, posteriormente:  

Seleccione del Menú la opción, Servicios por Internet/ 

Servicio o solicitudes/Consulta e ingrese el número de 

folio que se le asignó a su trámite. 

No. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Resolución por caso SaC. 

 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

3 meses 10 días hábiles 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinido, hasta que el contribuyente requiera presentar este aviso 

cuando se ubique en alguno de los supuestos señalados en esta 

ficha de trámite. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, en un horario de 

atención de lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y 

viernes de 8:30 h a 15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 

SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 

puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 

otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

En caso de no especificarse la fecha y motivos del cambio, o bien, alguna otra información o documento que la autoridad 

requiera para realizar la modificación correspondiente, se requerirá al promovente a fin de que en un plazo de 10 días hábiles, 

presente escrito dirigido a la Administración Central de Gestión de Servicios y Trámites con Medios Electrónicos ante la Oficialía 

de Partes de la Administración General de Servicios al Contribuyente, ubicada en Avenida Hidalgo No, 77, Modulo 4, Segundo 

Piso, Col. Guerrero, C.P. 06300, Ciudad de México, o bien, mediante correo certificado lo solicitado. 

Fundamento jurídico 

Art. 31 CFF; 29 Reglamento del CFF; Reglas 2.8.2.2., 2.8.2.3., 2.8.2.9., 2.8.2.10. RMF. 
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179/CFF Aviso de inicio o conclusión de liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica de la sociedad 

autorizada para operar como proveedor de certificación de recepción de documentos digitales 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar este aviso en los casos en que se encuentre en liquidación, 

concurso mercantil o se haya tomado acuerdo de extinción jurídica de 

la persona moral. 

 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los proveedores de certificación de recepción de 

documentos digitales, en los casos en que entren en 

liquidación, concurso mercantil o se haya tomado 

acuerdo de extinción jurídica de la persona moral. 

 

Dentro de los cinco días hábiles posteriores al inicio o conclusión del 

proceso de liquidación, la declaratoria de concurso mercantil o la toma 

del acuerdo de extinción jurídica de la persona moral. 

¿Dónde puedo presentarlo? En línea en el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

En línea a través del Portal del SAT en la siguiente dirección electrónica 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/91727/consulta-de-servicio-o-solicitud-del-contribuyente o bien, seleccione el 

apartado Otros trámites y servicios / Aclaración, asistencia y orientación electrónica / Consulta de servicio o solicitud del 

contribuyente/EJECUTAR EN LÍNEA/ capture su RFC y contraseña, posteriormente:  

Seleccione del Menú la opción, Servicios por Internet/ Servicio o solicitudes/Solicitud/ Trámite/ PCRDD AVISO EXTINCION. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Documento en archivo digitalizado en donde conste la manifestación a partir de cuándo inició o concluyó el proceso de 

liquidación, concurso mercantil o extinción jurídica de la persona moral. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o 

Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Consulte el estatus de su trámite en línea en el Portal 

del SAT: https://www.sat.gob.mx  

Seleccione el apartado Otros trámites y servicios / 

Aclaración, asistencia y orientación electrónica / 

Consulta de servicio o solicitud del 

contribuyente/EJECUTAR EN LÍNEA/ capture su RFC 

y contraseña, posteriormente:  

Seleccione del Menú la opción, Servicios por Internet/ 

Servicio o solicitudes/Consulta e ingrese el número de 

folio que se le asignó a su trámite. 

No. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Resolución por caso SaC. 

 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

3 meses 10 días hábiles 10 días hábiles 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinido, hasta que el contribuyente requiera presentar este aviso 

cuando se ubique en alguno de los supuestos señalados en esta ficha 

de trámite. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 
para Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, en un horario de 
atención de lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y 
viernes de 8:30 h a 15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en:

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Arts. 18, 18-A CFF; Regla 2.8.2.11. RMF. 

 

180/CFF Solicitud de devolución de la garantía presentada por el proveedor de certificación de recepción de 

documentos digitales 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presente esta solicitud de devolución de la garantía una vez que haya 

dejado de ser proveedor de certificación recepción de documentos 

digitales o hubiere presentado el aviso de que inició el proceso de 

liquidación, concurso mercantil o de que su órgano de dirección haya 

tomado el acuerdo de extinción de la sociedad. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales proveedores de certificación de 

recepción de documentos digitales, sus liquidadores o 

el representante legal del concurso mercantil, según 

corresponda. 

Una vez transcurridos seis meses contados a partir de la fecha en 

que hubiese dejado de ser proveedor de certificación de recepción de 

documentos digitales o hubiere presentado el aviso de que inicia el 

proceso de liquidación, concurso mercantil o de que su órgano de 

dirección haya tomado el acuerdo de extinción de la sociedad, y 

siempre que se hayan enviado todos los documentos digitales 

validados a que hace referencia el cuarto párrafo de la regla 2.8.2.11. 

¿Dónde puedo presentarlo? En línea en el Portal del SAT. https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

En línea a través del Portal del SAT en la siguiente dirección electrónica 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/91727/consulta-de-servicio-o-solicitud-del-contribuyente o bien, seleccione el 

apartado Otros trámites y servicios / Aclaración, asistencia y orientación electrónica / Consulta de servicio o solicitud del 

contribuyente/EJECUTAR EN LÍNEA/ capture su RFC y contraseña, posteriormente:  

Seleccione del Menú la opción, Servicios por Internet/ Servicio o solicitudes/Solicitud/ Trámite/ PCRDD DEVOLUCION 

GARANTIA. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Documento en archivo digitalizado en dónde conste la manifestación del estatus que guarda el proceso de liquidación, concurso 

mercantil o extinción de la sociedad y soliciten la devolución de la garantía señalando los datos generales de la misma. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o 
Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Consulte el estatus de su trámite en línea en el Portal 
del SAT: https://www.sat.gob.mx  

Seleccione el apartado Otros trámites y servicios / 
Aclaración, asistencia y orientación electrónica / 
Consulta de servicio o solicitud del 
contribuyente/EJECUTAR EN LÍNEA/ capture su RFC y 
contraseña, posteriormente:  

Seleccione del Menú la opción, Servicios por Internet/ 
Servicio o solicitudes/Consulta e ingrese el número de 
folio que se le asignó a su trámite. 

No. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Resolución por caso SaC. 

 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses 10 días hábiles 10 días hábiles 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinido, hasta que el contribuyente requiera presentar esta solicitud 
cuando se ubique en alguno de los supuestos señalados en esta ficha 
de trámite. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 
para Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, en un horario de 
atención de lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y 
viernes de 8:30 h a 15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

No aplica.  

Fundamento jurídico 

Art. 31 CFF; Regla 2.8.2.11. RMF. 

 

 

181/CFF Solicitud de devolución de saldos a favor del IVA para los contribuyentes que producen y distribuyen 
productos destinados a la alimentación 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Devolución de las cantidades a favor que procedan conforme a la 
determinación del impuesto al valor agregado para quienes producen y 
distribuyen productos destinados a la alimentación. 

 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales que deseen solicitar 
devolución del saldo a favor del IVA para los 
contribuyentes que producen y/o distribuyen productos 
destinados a la alimentación. 

Dentro de los cinco años siguientes a la fecha en que se haya 
determinado el primer saldo a favor. 
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¿Dónde puedo presentarlo? • En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx 

• En las Oficinas del SAT, previa cita generada en: 
https://citas.sat.gob.mx/citasat/home.aspx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

En línea: 

1. Ingrese al Portal del SAT, elija “Personas” para personas físicas o “Empresas” para personas morales, según sea el caso. 

2. Seleccione las opciones: Devoluciones y compensaciones / Devolución / Solicita tu devolución, en el caso de encontrarse 
amparado en contra de buzón tributario elija la opción “Solicita tu devolución (Amparados)”. 

3. Capture su RFC y Contraseña o e.firma, seguido de Enviar. 

4. Llene los datos solicitados en el formulario electrónico. 

5. Adjunte escaneados los requisitos solicitados del trámite.  

6. Firme y envíe su solicitud de devolución con apoyo de su e.firma. 

7. Obtenga y conserve su acuse de recibo electrónico. 

 

Presencial: 

1. Agende una cita y acuda con la documentación del trámite a la Oficina del SAT, que te corresponda. 

2. Entregue la documentación a la autoridad fiscal que atenderá su trámite. 

3. Reciba y conserve la forma oficial sellada como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

A la solicitud de devolución se adjuntará en archivo digitalizado la información que a continuación se describe: 

a) Relación de todos los productos destinados a la alimentación que produce y/o distribuye, sujetos a la tasa del 0% que 
represente el 90% de su valor de actos y actividades, del período por el que se solicita la devolución. 

b) Descripción del proceso de producción y/o distribución de los productos destinados a la alimentación de que se trate. 

c) Relación de clientes a quienes enajena y/o distribuye sus productos, que representen más del 70% de su valor de actos y 
actividades. 

d) Escrito en el que describa el proceso de producción y/o distribución, destacando el número de personas que intervienen 
en dicho proceso. 

e) Relación de activos que utiliza en la producción y/o distribución de productos destinados a la alimentación, incluyendo 
bodegas, almacenes, depósitos, etc. 

Tratándose de contribuyentes que produzcan productos destinados a la alimentación, además de los requisitos generales, 
deberán cumplir con lo siguiente: 

a) Licencia Sanitaria (o Registro sanitario) que reconozca como empresa dedicada a la elaboración de productos destinados 
a la alimentación, expedida por la Secretaría de Salud o COFEPRIS(o) también de los productos que elabora). 

b) Indicar si el producto que elabora es objeto de la Ley del IEPS, conforme al artículo 2, fracción I, inciso J). 

c) Indicar las NOM que le apliquen conforme a las características del producto que elabora. 

d) En su caso, por las características del producto, la autorización sanitaria previa de importación. 

Tratándose de contribuyentes que distribuyan productos destinados a la alimentación, además de los requisitos generales, 
deberán cumplir con lo siguiente: 

a) Contratos celebrados con sus clientes para la distribución de alimentos 

b) Contratos celebrados con los proveedores de alimentos. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• Contar con la opinión positiva de cumplimento de sus obligaciones fiscales. 

• Contar con e.firma y Contraseña, a efecto de ingresar a la aplicación de Solicitud de devolución. 

• El saldo a favor solicitado se haya generado y declarado a partir de enero de 2015. 

• La actividad de producción o distribución de productos destinados a la alimentación, sujetos a la tasa del 0%, representen 
el 90% de su valor de actos y actividades, distintos a la importación, en el período que se solicite en devolución.  

• El pago de las erogaciones que generan el IVA acreditable se haya realizado mediante cheque nominativo, tarjeta de 
crédito, de débito o de servicios o transferencia electrónica de fondos, salvo aquellas erogaciones en efectivo a que se 
refiere el artículo 27, fracción III de la Ley del ISR.  

• Que en los doce meses anteriores al mes en que se presente la solicitud de devolución conforme a la presente regla, el 
contribuyente no tenga resoluciones por las que se le hayan negado total o parcialmente cantidades solicitadas en 
devolución por concepto del IVA, en más del 20% del monto acumulado de las cantidades solicitadas en devolución y 
siempre que dicho monto acumulado no exceda de $5´000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.). El requisito a 
que se refiere esta fracción no será aplicable tratándose de contribuyentes que no hayan presentado previamente 
solicitudes de devolución.  

• Hayan enviado mediante el Portal del SAT, por el período por el que se solicita la devolución, la información de Balanzas 
de comprobación, catálogos de cuenta, pólizas y auxiliares, conforme a la contabilidad de medios electrónicos.  

• Tratándose del IVA que derive de operaciones entre partes relacionadas o empresas de un mismo grupo, deberá 
comprobarse el pago, entero o acreditamiento del IVA trasladado en dichas operaciones. 



274     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Sábado 28 de diciembre de 2019 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o 
Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Ingrese al Portal del SAT, en el apartado de 
Devoluciones y compensaciones / Devolución / 
Seguimiento de trámites y requerimientos. 

En caso de estar amparado en contra de buzón 
tributario elija “Seguimiento de trámites y requerimientos 
Contribuyente Amparado”. 

Una vez autenticado señale el tipo de solicitud y el 
ejercicio a consultar. 

Para verificar la procedencia de la devolución, la autoridad fiscal 
podrá: 

• Requerir al contribuyente, aclaraciones, datos, informes o 
documentos adicionales que considere necesarios y que estén 
relacionados con la misma. 

• Iniciar facultades de comprobación, mediante la práctica de 
visitas a las y los contribuyentes o requerimiento de la 
contabilidad y otros documentos e informes para que se exhiban 
en las oficinas de la propia autoridad. 

Resolución del Trámite o Servicio 

• Resolución que sustenta la devolución de una cantidad menor o la negativa total, así como el desistimiento, mismas que 
serán notificadas de forma personal o vía buzón tributario.  

• En caso de autorización total, el estado de cuenta que expida las Instituciones financieras serán considerados como 
comprobante de pago de la devolución respectiva. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

• 20 días siguientes a la fecha en que 
se presentó la solicitud. 

• La primera solicitud de devolución se 
resolverá en un plazo regular de 40 
días; las subsecuentes en un plazo 
de 20 días.  

 

Para los efectos del primer 
requerimiento: 

• Dentro de los 40 días cuando existan 
errores en los datos de la solicitud; 

• En un plazo no mayor a 20 días 
posteriores a la presentación de la 
solicitud, y; 

En un plazo no mayor a 10 días 
siguientes a la fecha en la que se haya 
cumplido el primer requerimiento de 
información y documentación. 

Para los efectos del primer 
requerimiento: 

• En un plazo de 10 días, cuando aclare 
datos contenidos en la solicitud; 

• Máximo en 20 días, contados a partir 
del día siguiente al que surta efectos la 
notificación, tratándose del primer 
requerimiento de información y 
documentación, y; 

• Máximo en 10 días, contados a partir 
del día siguiente al que surta efectos la 
notificación del segundo requerimiento. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, en un horario de 
atención de lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y 
viernes de 8:30 h a 15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

• La información y documentación correspondiente, se presentará por única vez con la primera solicitud de devolución que 
se realice en los términos de la regla 2.3.14. 

• Previo a la presentación de su primera solicitud de devolución, podrán solicitar a la autoridad fiscal que revise la 
información y documentación con la que cuente en ese momento. Para tales efectos, la autoridad fiscal contará con un 
plazo de 15 días para su revisión, lo cual no garantiza la procedencia de la solicitud de devolución. 

Fundamento jurídico 

Art. 17-D, 22, 22-D, 37, 134 CFF; Reglas 2.3.4., 2.3.14. RMF. 
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182/CFF Solicitud de devolución de saldos a favor del IVA para los contribuyentes que producen y distribuyen 
medicinas de patente 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Devolución de las cantidades a favor que procedan conforme a la 
determinación del impuesto al valor agregado para quienes producen y 
distribuyen medicinas de patente. 

 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales que deseen solicitar 
devolución del saldo a favor del IVA para los 
contribuyentes que producen y/o distribuyen medicinas 
de patente. 

Dentro de los cinco años siguientes a la fecha en que se haya 
determinado el primer saldo a favor. 

¿Dónde puedo presentarlo? • En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx 

• En las Oficinas del SAT, previa cita generada en: 
https://citas.sat.gob.mx/citasat/home.aspx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

En línea: 

1. Ingrese al Portal del SAT, elija “Personas” para personas físicas o “Empresas” para personas morales, según sea el caso. 

2. Seleccione las opciones: Devoluciones y compensaciones / Devolución / Solicita tu devolución, en el caso de encontrarse 
amparado en contra de buzón tributario elija la opción “Solicita tu devolución (Amparados)”. 

3. Capture su RFC y Contraseña o e.firma, seguido de Enviar. 

4. Llene los datos solicitados en el formulario electrónico. 

5. Adjunte escaneados los requisitos solicitados del trámite.  

6. Firme y envíe su solicitud de devolución con apoyo de su e.firma. 

7. Obtenga y conserve su acuse de recibo electrónico. 

 

Presencial: 

1. Agende una cita y acuda con la documentación del trámite a la Oficina del SAT, que te corresponda. 

2. Entregue la documentación a la autoridad fiscal que atenderá su trámite. 

3. Reciba y conserve la forma oficial sellada como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

A la solicitud de devolución se adjuntará en archivo digitalizado la información que a continuación se describe: 

a)  Relación de todos y cada uno de los productos que produce y/o distribuye reconocidos como medicina de patente y que 
representen el 90% de su valor total de actos y actividades, del periodo por el que se solicita la devolución. 

b)  Descripción del proceso de producción y/o distribución de las medicinas de patente. 

c)  Relación de clientes a quienes enajena y/o distribuye sus productos, que representen más del 70% de sus ingresos. 

d)  Escrito libre en el que describa el proceso de producción y/o distribución, destacando el número de personas que 
intervienen en dicho proceso. 

e)  Relación de activos que utiliza en la producción y/o distribución de las medicinas de patente, incluyendo bodegas, 
almacenes, depósitos, etc. 

Tratándose de contribuyentes que produzcan medicinas de patente, además de cumplir con los requisitos generales deberán 
cumplir con lo siguiente: 

a) Licencia Sanitaria que lo reconozca como establecimiento de la industria químico farmacéutica. 

b) Indicar si la medicina es especialidad farmacéutica, estupefaciente, substancia psicotrópica, antígeno, vacuna u 
homeopática; asimismo, si son magistrales u oficinales 

c) Los Registros Sanitarios de la medicina que elabore. 

d) Registro de las fórmulas autorizadas por la Secretaría de Salud. 

e) Tratándose de medicinas oficinales, el registro de sus fórmulas conforme a las Reglas de la Farmacopea de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

f) Tratándose de estupefacientes, sustancias psicotrópicas, vacunas o antígenos, la autorización sanitaria correspondiente. 

g) Tratándose de medicina homeopática, el registro del procedimiento de fabricación de su producto conforme a la 
farmacopea homeopática de los Estados Unidos Mexicanos. 

h) Indicar el nombre del responsable sanitario de la identidad, pureza y seguridad de las medicinas que elaboran. 

Tratándose de contribuyentes que distribuyan medicinas de patente, además de cumplir con los requisitos generales deberán 
cumplir con lo siguiente: 

a) Contratos celebrados con sus clientes para la distribución de medicinas de patente. 

b) Contratos celebrados con los proveedores de medicinas de patente. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• Contar con la opinión positiva de cumplimento de sus obligaciones fiscales. 

• Contar con e.firma y Contraseña, a efecto de ingresar a la aplicación de Solicitud de devolución. 

• El saldo a favor solicitado se haya generado y declarado a partir de enero de 2015. 

• La producción o distribución de medicinas de patente represente el 90% de su valor total de actos y actividades, 
distintos a la importación en el periodo que se solicite la devolución.  

• El pago de las erogaciones que generan el IVA acreditable se hayan realizado mediante cheque nominativo, tarjeta 

de crédito, de débito o de servicios o transferencia electrónica de fondos, salvo aquellas erogaciones en efectivo a 

que se refiere el artículo 27, fracción III de la Ley del ISR. 

• Que en los doce meses anteriores al mes en que se presente la solicitud de devolución conforme a la presente regla, 

el contribuyente no tenga resoluciones por las que se le hayan negado total o parcialmente cantidades solicitadas en 

devolución por concepto del IVA en más del 20% del monto acumulado de las cantidades solicitadas en devolución y 

siempre que dicho monto acumulado no exceda de $5´000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.). El requisito 

a que se refiere esta fracción no será aplicable tratándose de contribuyentes que no hayan presentado previamente 

solicitudes de devolución. 

• Hayan enviado mediante el Portal del SAT, por el período por el que se solicita la devolución, la información de 
Balanzas de comprobación, catálogos de cuenta, pólizas y auxiliares, conforme a la contabilidad de medios 
electrónicos.  

• Tratándose del IVA que derive de operaciones entre partes relacionadas o empresas de un mismo grupo, deberá 
comprobarse el pago, entero o acreditamiento del IVA trasladado en dichas operaciones.. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o 

Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Ingrese al Portal del SAT, en el apartado de 

Devoluciones y compensaciones / Devolución / 

Seguimiento de trámites y requerimientos. 

En caso de estar amparado en contra de buzón tributario 

elija “Seguimiento de trámites y requerimientos 

Contribuyente Amparado”. 

Una vez autenticado señale el tipo de solicitud y el 

ejercicio a consultar. 

Para verificar la procedencia de la devolución, la autoridad fiscal 

podrá: 

• Requerir al contribuyente, aclaraciones, datos, informes o 

documentos adicionales que considere necesarios y que estén 

relacionados con la misma. 

• Iniciar facultades de comprobación, mediante la práctica de 

visitas a las y los contribuyentes o requerimiento de la 

contabilidad y otros documentos e informes para que se 

exhiban en las oficinas de la propia autoridad. 

Resolución del Trámite o Servicio 

• Resolución que sustenta la devolución de una cantidad menor o la negativa total, así como el desistimiento, mismas que 

serán notificadas de forma personal o vía buzón tributario.  

• En caso de autorización total, el estado de cuenta que expida las Instituciones financieras serán considerados como 

comprobante de pago de la devolución respectiva. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 

el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

• 20 días siguientes a la fecha en que se 

presentó la solicitud. 

• La primera solicitud de devolución se 

resolverá en un plazo regular de 40 

días; las subsecuentes en un plazo de 

20 días.  

 

Para los efectos del primer 

requerimiento: 

• Dentro de los 40 días cuando 

existan errores en los datos de la 

solicitud; 

• En un plazo no mayor a 20 días 

posteriores a la presentación de 

la solicitud, y; 

En un plazo no mayor a 10 días 

siguientes a la fecha en la que se 

haya cumplido el primer 

requerimiento de información y 

documentación. 

Para los efectos del primer requerimiento: 

• En un plazo de 10 días, cuando aclare 

datos contenidos en la solicitud; 

• Máximo en 20 días, contados a partir 

del día siguiente al que surta efectos la 

notificación, tratándose del primer 

requerimiento de información y 

documentación, y; 

• Máximo en 10 días, contados a partir 

del día siguiente al que surta efectos la 

notificación del segundo requerimiento. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, en un horario de 
atención de lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y 
viernes de 8:30 h a 15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

• La información y documentación correspondiente, se presentará por única vez con la primera solicitud de devolución que 
se realice en los términos de la regla 2.3.15. de la RMF. 

La o el contribuyente podrá solicitar a la autoridad fiscal que revise la información y documentación con la que cuente en ese 
momento. Para tales efectos, la autoridad fiscal contará con un plazo de 15 días para su revisión, lo cual no garantiza la 
procedencia de la solicitud de devolución. 

Fundamento jurídico 

Art. 17-D, 22, 22-D, 37, 134, fracción I CFF; Reglas 2.3.4., 2.3.15. RMF. 

 

183/CFF Aviso por parte de las asociaciones de intérpretes y actores, sindicatos de trabajadores de la música y 
sociedades de gestión colectiva constituidas de acuerdo a la Ley Federal de Derechos de Autor, para realizar el cobro 

por cuenta y orden de personas físicas que tengan el carácter de agremiados, socios, asociados o miembros 
integrantes de las mismas 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentación del Aviso por parte de las asociaciones de intérpretes y 
actores, sindicatos de trabajadores de la música y sociedades de gestión 
colectiva constituidas de acuerdo a la Ley Federal de Derechos de Autor, 
para realizar el cobro por cuenta y orden de personas físicas que tengan 
el carácter de agremiados, socios, asociados o miembros integrantes de 
las mismas 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Asociaciones de intérpretes y actores, sindicatos de 
trabajadores de la música y sociedades de gestión 
colectiva constituidas de acuerdo a la Ley Federal de 
Derechos de Autor, que realicen el cobro por cuenta y 
orden de personas físicas que tengan el carácter de 
agremiados, socios, asociados o miembros integrantes 
de las mismas y que avisan de los datos de sus 
miembros o agremiados. 

Cuando se dé el supuesto. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario. https://www.sat.gob.mx 

 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

No aplica. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo electrónico en formato de texto (.txt), conteniendo la siguiente información: 

• Clave en el RFC, nombre y domicilio del agremiado, socio o miembro integrante. 

• CURP del agremiado, socio o miembro integrante. 

• Actividad del agremiado, socio o miembro integrante (tipo de ingreso: derechos de autor, titular, derechos de autor 
causahabiente, heredero o legatario, actividad empresarial, asalariados o asimilados). 

• Clave en el RFC de la asociación, sindicato de trabajadores o sociedades de gestión colectiva que opta por expedir el 
CFDI de sus agremiados, socios o miembros integrantes. 

• Fecha a partir de la cual se incorpora a las facilidades contenidas en las reglas. 

Los campos correspondientes a los datos citados deberán estar delimitados por pipes”I”, el archivo electrónico deberá enviarse 
comprimido en formato (.zip). 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• Contar con e.firma, e.firma portable y Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o 
Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

No aplica. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

No aplica. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

No aplica. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. No aplica. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, en un horario de 

atención de lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y 

viernes de 8:30 h a 15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 

SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 

puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 

otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 

el buzón tributario, el mismo deberá presentarse en el Portal del SAT, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en 

relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

Fundamento jurídico 

Arts. 29, primer y último párrafo, 29-A CFF; Reglas 1.6., 2.2.6., 2.7.6.1. RMF. 

 

184/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas enajenantes de obras de artes plásticas y antigüedades 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

A través de este trámite, el contribuyente solicita la inscripción en 
el RFC de las personas que le venden obras de artes plásticas y 
antigüedades 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las personas morales residentes en México 
adquirientes de obras de artes plásticas y 
antigüedades, a fin de inscribir a las personas físicas 
que les enajenen obras de artes plásticas y 
antigüedades que no sean de su producción y no 
hayan sido destinadas o utilizadas por el enajenante 
para la obtención de sus ingresos. 

Cuando el contribuyente lo requiera. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT. 
https://www.sat.gob.mx/tramites/operacion/10709/inscribe-en-el-rfc-a-
las-personas-que-te-venden-obras-de-artes-plasticas-y-antiguedades 
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingresa al portal del SAT / Trámites del RFC / Ver más… / Inscripción en el RFC de Terceros / Inscribe en el RFC a las 
personas que te venden obras de artes plásticas y antigüedades 

2. Da clic en el botón INICIAR de esta página. 

3. Ingresa con tu RFC y contraseña. 

4. Selecciona la opción de "Servicios por Internet". 

5. Selecciona del menú la opción de "Servicio o solicitudes" 

6. Selecciona del siguiente menú la opción de "Solicitud". 

7. Selecciona del catálogo Trámite la opción "Insc_Obras plasticas" 

8. Adjunta archivo generado con la estructura correcta. 

9. Envía en el botón "Enviar". 

10. Imprime la hoja previa con el número de folio asignado. 

11. Realiza el seguimiento de tu trámite con el número de folio asignado. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Para inscripción con CURP: 

No se requiere presentar documentación 

Para inscribir de manera masiva: 

Archivo con información de las personas físicas enajenantes de obras de arte 

Para inscripción masiva genera el archivo con las siguientes características: 

1. Nombre del archivo RFC ddmmaaaa_consecutivo de dos dígitos (##). 

 Donde el RFC se refiere a la clave en el RFC del adquiriente persona física o moral. 

 ddmmaaaa dd día mm mes aaaa año de la fecha de generación del archivo. 

 consecutivo número consecutivo del archivo. 

 Por ejemplo, XAXX010101AAA07072012_01 

2. Sin tabuladores. 

3. Únicamente mayúsculas. 

4. El formato del archivo debe ser en Código Estándar Americano para Intercambio de Información (ASCII). 

5. La información del archivo deberá contener los siguientes seis campos delimitados por pipes “|”: 

Primera columna. - CLAVE CURP A 18 POSICIONES del enajenante. 

Segunda columna. - Apellido paterno del enajenante. 

Tercera columna. - Apellido materno del enajenante (No obligatorio). 

Cuarta columna. - Nombre(s) del enajenante. 

Quinta columna. - Fecha de inicio de operación del enajenante, debe ser en formato  

DD/MM/AAAA. 

Sexta columna. – Clave en el RFC de la persona que solicita la inscripción. 

Séptima columna. - Correo electrónico válido del enajenante que cumpla con las características a que se refiere el apartado de 

Definiciones de este Anexo. 

Octava columna. – Número telefónico valido a diez dígitos del enajenante. 

Las columnas no deberán contener títulos o estar vacías, excepto la tercera columna (sólo si no tiene dato). La inscripción será 

con el domicilio fiscal del adquiriente. 

6. La información deberá enviarse en archivos de texto plano comprimido en formato *.zip. 

7. Adjuntar el archivo al caso de “Servicio o Solicitud” y enviar al SAT a través de “Mi Portal”. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• Contar con CURP. 

• Contar con correo electrónico válido que cumpla con las características a que se refiere el apartado de Definiciones de 
este Anexo. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o 
Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para emitir 
la resolución de este Trámite o Servicio? 

A través de “Mi Portal”, consultando el folio del 
servicio presentado. 

No. 
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Resolución del Trámite o Servicio 

A través de Caso SaC 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el Trámite 
o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información solicitada 

Trámite conclusivo. 10 días. 10 días. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

1. Si la inscripción se realiza con CURP: 

Acuse de Inscripción en el RFC con Cédula de 
Identificación Fiscal. 

2. Si la inscripción se realiza de manera masiva: 

Acuse de respuesta con el resultado claves de RFC 
de las personas físicas enajenante o acuse de 
rechazo. 

Indefinida.  

 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 

para Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT 

ubicadas en diversas ciudades del país, en un 

horario de atención de lunes a jueves de 8:30 h a 

16:00 h, y viernes de 8:30 h a 15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles 

en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-

nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 

SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 

puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 

otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Art. 5, 27 CFF; 297 CFPC Reglas 2.4.3., 2.4.6., 2.7.3.8. RMF. 

 

185/CFF Solicitud de verificación de la clave en el RFC de los cuentahabientes de las Entidades Financieras (EF) y 

Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo (SOCAPS) 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Verificar las claves del RFC de los cuentahabientes o socios, así como la 

inscripción al RFC. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las Entidades Financieras y Sociedades Cooperativas de 

Ahorro y Préstamo (SOCAPS). 

Cuando las Entidades Financieras y SOCAPS tengan 

cuentahabientes o socios sin verificar, de manera mensual 

cuando existan cuentahabientes o socios nuevos, o bien a 

petición del SAT. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT https://www.sat.gob.mx/tramites/76571/verifica-que-los-

rfc-de-tus-cuentahabientes-o-socios-de-entidades-financieras-y-socaps,-se-

encuentren-inscritos-en-el-rfc 
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Paso 1.- Ingresar al Portal SAT con la siguiente ruta en algún navegador web. 
https://www.sat.gob.mx/tramites/76571/verifica-que-los-rfc-de-tus-cuentahabientes-o-socios-de-entidades-financieras-y-socaps,-
se-encuentren-inscritos-en-el-rfc  
Paso 2.-. Iniciar sesión en Mi Portal y captura los datos requeridos. 
Paso 3.- Seleccionar: Servicios por Internet > Servicio o solicitudes > Solicitud  
Paso 4.- En trámite elegir la opción “VERIF RFC FINANCIERAS_SOCAP” 
Paso 5.- En Dirigido a Ingresar “GPO. OPE. CENTRAL DE VALIDACIONES DEL RFC”  
Paso 6.- En Asunto capturar el texto: Verificación de RFC de cuentahabientes o socios. 
Paso 7: En Descripción capturar el texto: Solicitud de verificación del RFC de cuentahabientes o socios conforme a la regla 2.4.1 
de la RMF. Se envía archivo con XXX número de registros, así como mencionar el número de remesa. 
• Hacer referencia al número de oficio enviado por el SAT. 
• Proporcionar correo electrónico con el cual se tendrá contacto. 
Paso 8: Adjuntar archivo encriptado y en zip. 
Paso 9. Para enviar la solicitud solo se oprime el botón Enviar. 
Paso 10. Una vez enviada su solicitud obtienes un acuse y un número de folio de solicitud con el cual podrás consultar el 
estatus a través de Mi Portal. 
Nota: El archivo .txt deberá estar encriptado y comprimir en formato .ZIP, y tener el Layout vigente y no deberá exceder los 20 
MB. De lo contrario el trámite será rechazado. 
 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivos con información de los cuentahabientes o socios que se integrarán de conformidad con las “Especificaciones técnicas” 
que se publique para éstos efectos, en el Portal del SAT. 

En la solicitud es obligatorio proporcionar un correo electrónico como medio de contacto. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Resolución por caso SAC. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

3 meses. 10 días. 10 días. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

1.-Estadístico de los resultados de los cuentahabientes 
personas físicas y morales verificados.  
2.-Detalle del resultado de la verificación de los datos de los 
cuentahabientes personas físicas y morales verificados.  
Los cuales se obtienen a través de internet en el Portal del 
SAT. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Adjuntar archivo encriptado y comprimido en *.zip al caso de “Servicio o solicitud” y enviar al SAT a través de “Mi portal”. 

Fundamento jurídico 

Art. 27, 32 B fracción V, IX, y X CFF; 32 fracción XXXIII, 33 apartado D, RISAT; Reglas 2.4.1. y 2.12.5. RMF. 
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186/CFF Consultas y autorizaciones en línea 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Realizar consultas en línea o solicitar la confirmación de criterio sobre la 
interpretación o aplicación de las disposiciones fiscales en situaciones 
reales y concretas, así como la autorización de un régimen fiscal. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales. Cuando lo requiera. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Entre a buzón tributario, capture su RFC e ingrese con su e.firma, e.firma portable o Contraseña. 

2. En caso de realizar un trámite por primera vez, acepte los términos y condiciones de uso. 

3. Dé clic en la opción Consultas, y en el apartado Modalidad seleccione la materia sobre la cual tratará su consulta.  

4. Llene los campos que el formato electrónico solicita. 

5. Adjunte la documentación y demás información relacionada con el trámite. 

6. Firme la solicitud con su e.firma. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

• Los establecidos en los artículos 18 y 18-A del CFF. 

• Documentación y demás información relacionada con la consulta que desee presentar. 

• Tratándose de consultas en las que se tenga que definir la tasa aplicable conforme a los artículos 2-A y 25, fracción III de la 
Ley del Impuesto al Valor Agregado y 2, fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios: 

• Formato e-5 pago derechos tratándose de envío de muestras para dictamen técnico. 

• Tratándose de operaciones con residentes en el extranjero o planteadas por dichos residentes deberá identificarse por 
nombre, razón social o denominación, número de identificación fiscal y domicilio fiscal: 

• A todas las partes relacionadas que puedan resultar involucradas con motivo de la respuesta a la solicitud de consulta o 
autorización de que se trate. Deberá manifestarse también para estos efectos, el país o jurisdicción donde dichas partes 
relacionadas tengan su residencia fiscal. 

• La entidad o figura extranjera de la que sean inmediatamente subsidiarias, definidas en términos de las normas de 
información financiera. 

• La entidad o figura extranjera controladora de último nivel del grupo multinacional, de la persona moral que solicite la 
consulta o autorización de que se trate. 

• Tratándose de solicitudes de consultas o autorizaciones en materia de establecimiento permanente, deberá identificarse por 
nombre, razón social o denominación, número de identificación fiscal y dirección: 

• A la oficina central del residente en el extranjero, así como el país o jurisdicción donde tenga su residencia fiscal. 

• En su caso, a la entidad o figura extranjera de la que sean inmediatamente subsidiarias, definidas en términos de las 
normas de información financiera. 

• En su caso, a la entidad o figura extranjera controladora de último nivel del grupo multinacional. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• Contar con RFC.  

• Contar con buzón tributario.  

• Contar con e.firma, e.firma portable y Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Recibirá un aviso en los medios de contacto registrados en 
el buzón tributario (mensaje de texto o correo electrónico) 
indicándole que tiene una notificación pendiente. 

No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

El oficio de autorización o el oficio que niega la misma, será notificada por: 

• Buzón tributario; o 

• De forma personal (en caso de estar amparado contra el uso del buzón tributario). 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses 3 meses 10 días hábiles 
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¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

• Acuse de recibo al momento de presentar la solicitud. 

• Constancia de firmado electrónico. 

• Acuse de términos y condiciones. 

• Oficio de resolución. 

Estará vigente en tanto no se modifiquen las disposiciones 

fiscales o los criterios de interpretación que sustentaron el sentido 

de la resolución. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 

SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 

puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 

para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 

SAT. 

Información adicional 

• La documentación y demás información deberá digitalizarse en formato .pdf, sin que cada archivo exceda los 4 megabytes. 

• Si el tamaño del archivo es mayor debe ajustarlo dividiéndolo en varios archivos que cumplan con el tamaño y 

especificaciones señaladas. 

• No puede adjuntarse más de un archivo con el mismo nombre. 

• No pueden enviarse archivos con hojas en blanco. 

• Tratándose de consultas en las que se tenga que definir la tasa aplicable conforme a los artículos 2-A y 25, fracción III de la 

Ley del IVA y 2, fracción I de la Ley del IEPS, podrán optar por enviar por mensajería, paquetería o entregar directamente en 

la Administración Central de Operación Aduanera (Laboratorio de Aduanas, ubicado en Calzada Legaria N° 608, Planta Baja, 

Colonia Irrigación, Ciudad de México, C.P. 11500) la muestra del producto materia de su consulta, adjuntando el acuse de 

recibo electrónico con número de folio de su promoción, el correspondiente pago de derechos, la información técnica, 

comercial, así como los demás elementos que permitan a la autoridad ubicar el uso o destino de dichas mercancías 

(catálogos, fichas técnicas, etiquetas). 

• Para los efectos de esta ficha de trámite, se considerará controladora de último nivel del grupo multinacional a aquella entidad 

o figura jurídica que no sea subsidiaria de otra empresa y que se encuentre obligada a elaborar, presentar y revelar estados 

financieros consolidados en los términos de las normas de información financiera. 

• Para los efectos de esta ficha de trámite, cuando se utiliza el término partes relacionadas se refiere a las definidas en el 

artículo 179 de la Ley del ISR. 

• Los contribuyentes podrán analizar conjuntamente con la Administración Desconcentrada Jurídica que le corresponda de 

acuerdo a su domicilio fiscal o con la Administración Central de Normatividad en Impuestos Internos de la Administración 

General Jurídica, o en su caso con la Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad de Grandes Contribuyentes y 

la Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad Internacional de la Administración General de Grandes 

Contribuyentes o con la Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad de Hidrocarburos de la Administración 

General de Hidrocarburos, según corresponda a su competencia, la información y documentación del trámite que pretendan 

someter a consideración de la unidad administrativa que corresponda, previamente a su presentación, sin que para ello sea 

necesario identificar al contribuyente o a sus partes relacionadas. 

Fundamento jurídico 

Arts. 17-K, 18, 18-A, 33, 34, 36-Bis, 37 CFF; 179, tercer párrafo Ley del ISR; 2-A 25 Ley del IVA; 2 Ley del IEPS; Reglas 
2.12.14., 4.4.4. RMF. 
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187/CFF Solicitud de Reintegro 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Solicitud presentada cuando el contribuyente considera que la transferencia 
realizada es superior al crédito fiscal adeudado o cuando la transferencia en 
exceso deriva por haber realizado un doble cobro de créditos fiscales. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales, cuando consideran que la 
transferencia realizada es superior al crédito fiscal adeudado o 
cuando la transferencia en exceso deriva por haber realizado 
la Administración Desconcentrada de Recaudación un doble 
cobro de créditos fiscales. 

Cuando se dé el supuesto. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario. 
https://www.sat.gob.mx 

 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Acuda a la Administración Desconcentrada de Recaudación más cercana a su domicilio fiscal, con los documentos solicitados 
en el apartado de “requisitos”.  

2. Entregue la documentación a la autoridad que atenderá su trámite. 

3. Reciba y conserve el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

• Escrito libre dirigido a la Administración Desconcentrada de Recaudación correspondiente, en el que solicite el reintegro y 
justifique dicha petición, el cual incluya nombre, la denominación o razón social, domicilio fiscal, dirección de correo 
electrónico para recibir notificaciones, importe adeudado del crédito fiscal, importe transferido para el pago del crédito 
fiscal y diferencia pagada en exceso, el número de la cuenta y la fecha de apertura de la cuenta bancaria a la que se va a 
depositar. 

• Estado de cuenta reciente de la misma cuenta a la que se va a depositar, mismo que deberá contener el nombre del 
banco, nombre y número de la sucursal, número de cuenta y clave bancaria estandarizada (CLABE), así como nombre, 
denominación o razón social y domicilio del contribuyente. 

• En caso de persona física contar con CURP. 

• Identificación oficial vigente del contribuyente o representante legal, cualquiera de las señaladas en el inciso A) del 
apartado de Definiciones de este Anexo (copia simple y original para cotejo). 

• En caso de representación legal, poder notarial para acreditar la personalidad del representante legal (copia simple y 
copia certificada para cotejo), o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, 
Notario o Fedatario Público (copia simple y original para cotejo). 

• Por pago de créditos fiscales, adjuntar los respectivos comprobantes de pago. 

• Por resolución o sentencia, adjuntar el documento correspondiente. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña, en caso de que el trámite se presente por buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

De manera presencial en la Administración Desconcentrada de 
Recaudación, más cercana a su domicilio fiscal, presentando 
el acuse de su escrito libre. 

Se revisará la documentación e información aportada en la 
solicitud, para emitir la resolución que corresponda. 

Resolución del Trámite o Servicio 

La resolución que se emita la autoridad fiscal será en el sentido de autorizar o negar el reintegro de la cantidad transferida en 
exceso, según sea el caso, la cual será notificada por buzón tributario o de manera personal en el domicilio fiscal. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información solicitada 

20 días a partir de que se notifique al 
contribuyente la transferencia de los recursos. 

Dentro de los 20 días. 3 días 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Resolución de reintegro de cantidad transferida en exceso. Indefinida. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 8:30 
h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-
03 para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 
el buzón tributario, el mismo deberá presentarse mediante escrito libre firmado por el contribuyente o su representante legal 
ante una ADSC, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

Fundamento jurídico 

Arts. 18, 156 Ter CFF; Reglas 1.6., 2.2.6. RMF. 

 

188/CFF Aviso para eximir de la responsabilidad solidaria 

Trámite  

Servicio 

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Aviso para eximir de la responsabilidad solidaria.  Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales a quienes los residentes en el 
extranjero les presten servicios personales subordinados o 
independientes que sean cubiertos por residentes en el 
extranjero. 

Cuando el contribuyente lo requiera 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario. https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese a la aplicación Mi portal, con su RFC y Contraseña, seguido de iniciar sesión. 

2. Seleccione Servicios por Internet. 

3. Seleccione Servicios o Solicitudes. 

4. Seleccione Solicitud.  

5. Identifique su trámite.  

6. Llene el formulario con los datos solicitados. 

7. Adjunte los archivos.  

8. Envíe la información.  

9. Obtenga el acuse de recibo.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio del residente en el extranjero que les presta los servicios. 

• Manifestación bajo protesta de decir verdad en donde señalen que desconocen el monto de las percepciones pagadas a 
dicho residente en el extranjero. 

• Constancia firmada por el residente en el extranjero en la que manifieste que conoce su responsabilidad de realizar el 
pago del impuesto que derive de la percepción de dichos ingresos. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• Contar con Contraseña. 

• Contar con e.firma en caso de que el trámite se realice por buzón tributario. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

No aplica. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

 Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información solicitada 

 Trámite conclusivo No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 8:30 
h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-
03 para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 
el buzón tributario, deberá presentarse en el Portal del SAT, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la 
regla 2.2.6. de la RMF. 

Fundamento jurídico 

Arts. 26, 33 CFF; 21 Reglamento del CFF; Reglas 1.6., 2.2.6., 2.1.25. RMF 

 

189/CFF Aviso de funcionarios autorizados para recibir requerimiento de pago 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Realizar la designación del apoderado para recibir requerimientos de pago 
derivado de la exigibilidad de la póliza de fianza. 

 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las instituciones de fianzas. Dentro de los 15 días de anticipación a la fecha en que aplique el 
cambio de domicilio o cambio de apoderado. 

Cuando se realicen cambios respecto a la designación de los 
apoderados legales autorizados por las instituciones de fianzas 
para recibir requerimientos de pago, así como al cambio de 
domicilio designado para su recepción. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario. 
https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Acuda a la Administración Desconcentrada de Recaudación más cercana a su domicilio fiscal, con los documentos solicitados 
en el apartado de “requisitos”.  

2. Entregue la documentación a la autoridad que atenderá su trámite. 

3. Reciba y conserve el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado con: 

a) Nombre del apoderado que recibirá los requerimientos de pago; 

b) Domicilio en el que el apoderado recibirá los requerimientos de pago; 

c) Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Administrativa a la que corresponde; 

d) Fecha en que surtirá efectos el cambio de apoderado y/o domicilio para la recepción de requerimientos de pago. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña, en caso de que el trámite se presente por buzón tributario.  

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No aplica 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

Trámite conclusivo. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. No aplica. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponibles 
en el buzón tributario, el mismo deberá presentarse mediante escrito libre firmado por el contribuyente o su representante legal 
ante una Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente más cercana a su domicilio fiscal de, conformidad con lo 
establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

Fundamento jurídico 

Arts. 18, 18-A, 143 CFF; Reglas 1.6., 2.2.6., 2.15.6. RMF. 

 

190/CFF Solicitud de registro como usuario de e.firma portable 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Permite autenticarse en las aplicaciones del Portal del SAT que utilicen este 
mecanismo, así como autorizar trámites con su contraseña y clave dinámica 
desde cualquier parte del mundo. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas que deban presentar ante el SAT trámites, 
solicitudes, declaraciones, consultas o avisos de forma 
segura. 

Cuando se requiera la presentación de algún trámite o servicio vía 
electrónica. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT https://www.sat.gob.mx 
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Consulte la liga: https://www.sat.gob.mx/tramites/85609/obten-tu-registro-como-usuario-de-e.firma-portable. 

2. De clic en el botón Iniciar. 

3. Capture su RFC e ingrese con su e.firma o Contraseña. 

4. Elija el correo electrónico registrado en buzón tributario. 

5. Lea los términos y condiciones y envíe el registro con su e.firma. 

6. Lea el código QR mostrado en la página o acuse con su dispositivo a través de la app SAT Móvil (e.firma portable) para 
sincronizar el mismo con el servicio. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Previo al registro de e.firma portable deberá contar con lo siguiente: 

• Cuenta de correo electrónico vigente. 

• Aceptar la responsiva de uso.  

Posteriormente, habilitación inmediata de la e.firma portable en su dispositivo móvil a través del aplicativo SAT Móvil.  

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• Contar con Contraseña. 

• Contar con buzón tributario. 

• Contar con la App SAT Móvil (e.firma portable) previamente instalada en el dispositivo móvil. 

• El dispositivo móvil (teléfono inteligente o tableta) deberá contar con los siguientes requisitos mínimos: 

• Servicio de Datos 

• SO Android 4.0.x- Ice Cream Sandwich y 

• SO iOS7. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. “No aplica” 

Resolución del Trámite o Servicio 

 Acuse de alta del servicio de e.firma portable. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite Conclusivo No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de alta del servicio de e.firma portable. Hasta que no se solicite la baja del servicio de e.firma portable. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

Este trámite se encuentra disponible únicamente para personas físicas. 

Fundamento jurídico 

Art. 17-D CFF; Regla 2.2.2. RMF 
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191/CFF Aviso de baja como usuario de e.firma portable 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Permite dar de baja el servicio de e.firma portable.  Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas que deban dar de baja el servicio de 
e.firma portable. 

Cuando lo requiera. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT https://www.sat.gob.mx  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Consulte la liga: https://www.sat.gob.mx/tramites/79763/obten-tu-baja-como-usuario-de-e.firma-%28antes-firma-
electronica%29-portable  

2. De clic en el botón Iniciar. 

3. Capture su RFC e ingrese con su e.firma o Contraseña. 

4. Se muestra el acuse de baja del servicio; de clic para imprimir su acuse. 

5. De clic en finalizar para concluir. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

No se requiere presentar documentación. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo.  No aplica 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de baja como usuario de e.firma portable 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

Trámite conclusivo No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de baja como usuario de e.firma portable Hasta que el contribuyente no solicite nuevamente el alta del 
servicio.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Art. 17-D CFF; Regla 2.2.2. RMF. 
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192/CFF  Recurso de revocación en línea presentado a través de buzón tributario 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar este medio de defensa para impugnar actos o resoluciones 
definitivas de la autoridad fiscal federal. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales. • Por regla general, dentro de los 30 días siguientes a aquél 
en que haya surtido efectos la notificación de la resolución o 
acto que se impugna. 

• Respecto de violaciones al procedimiento administrativo de 
ejecución, dentro de los 10 días siguientes a la fecha de 
publicación de la convocatoria de remate. 

• En cualquier tiempo, cuando el tercero afirme ser 
propietario de los bienes o negociaciones, o titular de los 
derechos embargados En cualquier tiempo, cuando el 
tercero afirme ser propietario de los bienes o 
negociaciones, o titular de los derechos embargados. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Entre a buzón tributario, capture su RFC e ingrese con su e.firma o Contraseña. 

2. Seleccione en trámites la opción interposición de recurso de revocación. 

3. Desplace la barra para leer los Términos y Condiciones de uso y de clic en acepto. 

4. Elija en Datos de la promoción la autoridad emisora de la resolución impugnada. 

5. Seleccione los documentos que adjuntará a su escrito de promoción. 

6. Adjunte la documentación seleccionada. 

7. Firme la promoción con su e.firma. 

8. Obtenga su Constancia de Firmado Electrónico de Documentos y sus acuses de recibo de promoción y de Términos y 
Condiciones. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivos digitalizados:  

• Escrito de promoción. 

• Resolución o acto impugnado. 

• Constancia de notificación del acto impugnado. 

• Pruebas. 

• Escrito de anuncio de pruebas adicionales. 

• Escrito de exhibición de pruebas adicionales. 

• Documentación relacionada con el recurso de revocación. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

A través de buzón tributario. No aplica.  

Resolución del Trámite o Servicio 

Oficio de resolución que se notificará a través del buzón tributario. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Tres meses No aplica.  Cinco días.  

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida.  
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  
Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 
• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 
• En el Portal del SAT:  
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 
• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 

SAT. 

Información adicional 

El recurrente podrá optar por enviar las pruebas diversas a las documentales que ofrezca mediante correo certificado con acuse 
de recibo o entregar directamente en la dirección de la autoridad que atenderá su trámite, adjuntando copia del acuse de recibo 
electrónico que indique el número de asunto de su promoción. 
Las promociones y trámites de los sujetos que no se encuentren obligados a inscribirse en el RFC, las que se presenten ante 
las autoridades fiscales de las entidades federativas, así como los que no se encuentren obligados a tramitar el Certificado de 
e.firma, se realizarán mediante escrito libre ante la unidad administrativa del SAT o de la entidad federativa que corresponda, 
conforme a lo siguiente: 

• Si es contribuyente de la competencia de la Administración General de Grandes Contribuyentes, acudir a Avenida 
Hidalgo No. 77, módulo III, planta baja, colonia Guerrero, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en 
un horario de atención de lunes a viernes de 8:00 h a 14:30 h. 

• Si es contribuyente de la competencia de la Administración General de Hidrocarburos, acudir a Valerio Trujano No. 
15, módulo VIII, planta baja, colonia Guerrero, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en un horario de 
atención de lunes a jueves de 8:00 h a 14:30 h y de 15:30 h a 16:30 h, y los viernes de 8:00 h a 14:30 h. 

• Ante cualquier Oficina del Servicio de Administración Tributaria, tratándose de contribuyentes que sean competencia 
de la Administración General Jurídica.  

Nota: Respecto de las pruebas diversas a las documentales, entiéndase, todas aquellas que no puedan digitalizarse para su 
envío por el buzón tributario. 

Fundamento jurídico 

Arts. 17-D, 18, 19, 116, 117, 121, 122, 123, 125, 126, 127, 128, 130, 131, 132, 133 CFF; 203 LA; Regla 2.18.1. RMF 

 

193/CFF Aviso de cambios tecnológicos para los proveedores de certificación de recepción de documentos digitales. 

Trámite  
Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentación de actualizaciones de cambios tecnológicos derivado de un 
incidente ocasionado por un incidente que no permita la prestación del 
servicio después de haber obtenido la autorización como proveedor de 
certificación de recepción de documentos digitales. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 
Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los proveedores de certificación de recepción de 
documentos digitales que realicen cambios tecnológicos. 

Cuando las personas morales antes señaladas vayan o 
pretendan realizar algún cambio tecnológico, con posterioridad a 
la obtención de la autorización como proveedor de certificación 
de recepción de documentos digitales. 

a) Al menos quince días antes de la realización de los 
cambios tecnológicos. 

b) Cuando se realice de manera urgente algún cambio 
tecnológico derivado de un incidente que no permita la 
prestación del servicio, dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a la realización del mismo, incluyendo las 
acciones de solución realizadas. 

Para lo cual, se utilizará el catálogo de hardware y software 
siguiente: 

• Cambio en servidores (hardware). 

• Integración de nuevo equipo (hardware). 

• Baja de equipo (hardware). 

• Cambio en equipos de red (hardware). 

• Modificación en la arquitectura de la aplicación (software). 

• Alta, baja, cambio en la base de datos (software). 

• Modificación de código en la aplicación (software). 

• Cambio de centro de datos. 
• Virtualización de infraestructura. 

Otros. 



292     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Sábado 28 de diciembre de 2019 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de Mi portal: 
https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogi
n.action 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese a la aplicación Mi portal, con su RFC y Contraseña, seguido de iniciar sesión. 

2. Seleccione los apartados de: Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud. 

3. Llene los datos solicitados por el formulario electrónico servicio de aviso, eligiendo el trámite. 

4. En su caso, adjunte los archivos correspondientes con los documentos del trámite. 

5. Envíe el trámite al SAT e imprima y conserve el acuse de recibo electrónico. 

6. Espere respuesta por parte de la autoridad. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que contenga la manifestación de la persona moral sobre los cambios tecnológicos realizados, así como, las 
razones y motivos de dicho cambio. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Con el número de folio de su aviso en Mi portal o mediante 
una llamada telefónica a la autoridad que resuelve su 
trámite. 

Teléfono: 55-58-09-02-00 Ext. 48340, con un horario de 
atención: de 9:00 a 13:30 y de 15:30 a 17:30 horas. 

Se verificará la información presentada por la persona moral y si 
fuera necesario llevar a cabo una visita en sitio, la Administración 
Central de Seguridad, Monitoreo y Control, establecerá contacto 
por correo para acordar la fecha de visita. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Se dará a conocer a través de Mi portal, dentro de su trámite. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

6 días hábiles. Dentro del plazo de los 6 días hábiles. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

• A la presentación del trámite: Acuse de recibo. 

• Al término del trámite: Aviso del cambio tecnológico. 

La vigencia termina cuando requiera realizar un nuevo cambio en 
la información. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

En el caso, de que se solicite un cambio tecnológico con al menos quince días de anticipación, una vez realizado el cambio 
tecnológico, el proveedor deberá enviar la información que acredite su implementación, a través del mismo caso de Servicio o 
Solicitud en el que presentó el aviso previo, esto deberá hacerlo dentro de los cinco días posteriores a la realización del cambio. 

Fundamento jurídico 

Art. 31 CFF; Reglas 2.8.2.1., 2.8.2.2., 2.8.2.9. RMF. 

 



Sábado 28 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     293 

194/CFF Aviso de cambios tecnológicos para los proveedores de certificación de CFDI 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentación de actualizaciones de cambios tecnológicos 
ocasionado por un incidente que no permita la prestación del 
servicio después de haber obtenido la autorización como proveedor 
de certificación de CFDI. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los proveedores de certificación de CFDI autorizados que 
realicen cambios tecnológicos. 

Cuando los proveedores antes señalados, realicen algún cambio 
tecnológico con posterioridad a la obtención de la autorización.  

a) Al menos quince días antes de la realización de los cambios 
tecnológicos. 

b) Cuando se realice de manera urgente algún cambio 
tecnológico derivado de un incidente que no permita la 
prestación del servicio, dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a la realización del mismo, incluyendo las 
acciones de solución realizadas. 

Para lo cual, se utilizará el catálogo de hardware y software 
siguiente: 

• Cambio en servidores (hardware). 

• Integración de nuevo equipo (hardware). 

• Baja de equipo (hardware). 

• Cambio en equipos de red (hardware). 

• Modificación en la arquitectura de la aplicación (software). 

• Alta, baja, cambio en la base de datos (software). 

• Cambio de centro de datos. 

• Virtualización de infraestructura. 

• Otros. 

¿Dónde puedo presentarlo? En la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control de 
la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de la 
Información, con domicilio en Tercer retorno de Cáliz s/n, Colonia 
El Reloj, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04640, Ciudad de México, en un 
horario de atención de lunes a viernes de 9:00 h a 13:30 h y de 
15:30 h a 17:30 h. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Programe fecha y hora de entrega mediante una llamada al teléfono 55-58-09-02-00 Ext. 48340. 

2. Acuda con la documentación del trámite a la oficina de la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control, en el 
domicilio antes mencionado. 

3. Presente el escrito libre generado con la información requerida. 

4. Conserve su acuse de recibo. 

5. Espere respuesta por parte del SAT, la cual, se le notificará a través de buzón tributario. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

• Escrito libre y archivo digitalizado que contenga la manifestación del proveedor sobre los cambios tecnológicos a realizar, 
indicando razón social, RFC de la persona moral, número de oficio de la autorización vigente, fecha del cambio, 
precisando hora de inicio y término, así como las razones y motivos de dicho cambio. El escrito libre deberá contar con la 
firma del representante legal de la persona moral y del contacto tecnológico. 

• Anexar en electrónico la siguiente información: 

• Análisis de Riesgos. 

• Plan de Seguimiento a Riesgos Detectados. 

• Control de Cambios Autorizado. 

• Plan de Pruebas Funcionales y Operacionales. 

• Matriz de Escalamiento. 

• Cronograma de actividades. 

• Comunicado del cambio interno. 

Todo lo anterior debe tener como alcance el cambio a realizar. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• Contar con e.firma y Contraseña. 

• Contar con buzón tributario. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Mediante una llamada telefónica a la administración ante la 
cual presentó el trámite. 

Teléfono: 55-58-09-02-00 Ext. 48340. 

Se verificará la información presentada por la persona moral y si 
fuera necesario llevar a cabo una visita en sitio, la Administración 
Central de Seguridad, Monitoreo y Control, establecerá contacto 
por correo para acordar la fecha de visita. 

Resolución del Trámite o Servicio 

La resolución se dará a conocer a través de buzón tributario. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el Trámite o 
Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información 
solicitada 

3 meses. Dentro del plazo de los 3 meses. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

• A la presentación del trámite: Acuse de recibo. 

• Al término del trámite, recibirá por buzón tributario: 
oficio emitido por la Administración Central de 
Seguridad, Monitoreo y Control, que contiene la 
valoración del cambio tecnológico. 

La vigencia termina cuando requiera realizar un nuevo cambio en 
la información. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

En el caso, de que se solicite un cambio tecnológico con al menos quince días de anticipación, una vez realizado el cambio 
tecnológico, el proveedor deberá enviar la información que acredite su implementación, a través del mismo medio en el que 
presentó el aviso previo, esto deberá hacerlo dentro de los cinco días posteriores a la realización del cambio. 

Fundamento jurídico 

Arts. 29, segundo párrafo, frac. IV, segundo al quinto párrafos; 37, primer párrafo CFF; Reglas 2.7.2.1., 2.7.2.8., 2.7.2.11. RMF  

 

195/CFF Informe de envío de archivo de avisos a clientes sobre la cesación de actividades como proveedor de 
certificación de CFDI 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar aviso en donde se informe el envío de archivo de los avisos a los 
clientes cuando haya una cesación de actividades por parte del proveedor 
de certificación de CFDI.  

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales proveedores de certificación de CFDI: 

• Que no tramiten la renovación de su autorización. 

• Cuando dicha autorización sea revocada por el SAT. 

• Cuando se desistan de la autorización.  

• Cuando inicien proceso de liquidación, concurso 
mercantil o extinción jurídica de la persona moral. 

• Durante el mes de octubre del año en que su autorización 
pudo ser renovada como proveedor de certificación de 
CFDI. 

• Durante el mes siguiente a aquél en el que se publique su 
revocación en el Portal del SAT. 

• Durante el mes siguiente a aquél en el que se publique el 
desistimiento de la autorización en el Portal del SAT. 

• Al tercer día siguiente a aquél en el que se publique que 
inició el proceso de liquidación, concurso mercantil o 
extinción jurídica de la persona moral en el portal del SAT. 



Sábado 28 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     295 

¿Dónde puedo presentarlo? En línea en el Portal del SAT. https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

En línea a través del Portal del SAT en la siguiente dirección electrónica 
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/91727/consulta-de-servicio-o-solicitud-del-contribuyente o bien, seleccione el 
apartado Otros trámites y servicios / Aclaración, asistencia y orientación electrónica / Consulta de servicio o solicitud del 
contribuyente/EJECUTAR EN LÍNEA/ capture su RFC y contraseña, posteriormente:  

Seleccione del Menú la opción, Servicios por Internet/ Servicio o solicitudes/Solicitud/ Trámite/ PCCFDI AVISO CESACION 
ACT. 

 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Documento electrónico o documento en archivo digitalizado que contenga por cada uno de sus clientes, copia del aviso remitido 
mediante correo electrónico y, de contar con ella, la confirmación de recepción por parte de sus clientes. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Consulte el estatus de su trámite en línea en el Portal del 
SAT: https://www.sat.gob.mx  

Seleccione el apartado Otros trámites y servicios / 
Aclaración, asistencia y orientación electrónica / Consulta 
de servicio o solicitud del contribuyente/EJECUTAR EN 
LÍNEA/ capture su RFC y contraseña, posteriormente:  

Seleccione del Menú la opción, Servicios por Internet/ 
Servicio o solicitudes/Consulta e ingrese el número de folio 
que se le asignó a su trámite. 

No. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Resolución por caso SaC. 

 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses 10 días hábiles 10 días hábiles 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinido, hasta que el contribuyente requiera presentar este 
aviso cuando se ubique en alguno de los supuestos señalados en 
esta ficha de trámite. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

Cuando por el volumen o tamaño de los archivos no sea posible el envío de la información, se podrá presentar la misma en 
cualquier Oficina del SAT mediante disco compacto o DVD. 

Fundamento jurídico 

Art. 29, frac. IV CFF; Reglas 2.7.2.4., 2.7.2.12. RMF.  
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196/CFF Informe de envío de archivo de avisos a clientes sobre la cesación de actividades como proveedor de 
certificación de recepción de documentos digitales 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar aviso en donde se informe el envío de archivo de los avisos a los 
clientes cuando haya una cesación de actividades por parte del proveedor de 
certificación de Recepción de Documentos Digitales. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales proveedores de certificación de 
recepción de documentos digitales: 

• Cuya autorización no sea renovada. 

• Cuando dicha autorización sea revocada por el 
SAT. 

• Cuando se desistan de la autorización. 

• Cuando inicien proceso de liquidación, concurso 
mercantil o extinción jurídica de la persona 
moral. 

• Durante el mes de octubre del año en que su autorización 
pudo ser renovada como proveedor de certificación de 
recepción de documentos digitales, o la renovación de la 
ampliación de su autorización de conformidad con la regla 
2.8.2.1. de la Resolución. 

• Durante el mes siguiente a aquél en el que se publique su 
revocación en el Portal del SAT. 

• Durante el mes siguiente a aquel en el que se publique el 
desistimiento de la autorización en el Portal del SAT. 

• Al tercer día siguiente a aquel en el que se publique que 
inició el proceso de liquidación, concurso mercantil o 
extinción jurídica de la persona moral en el Portal del SAT. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

En línea a través del Portal del SAT en la siguiente dirección electrónica 
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/91727/consulta-de-servicio-o-solicitud-del-contribuyente o bien, seleccione el 
apartado Otros trámites y servicios / Aclaración, asistencia y orientación electrónica / Consulta de servicio o solicitud del 
contribuyente/EJECUTAR EN LÍNEA/ capture su RFC y contraseña, posteriormente:  

Seleccione del Menú la opción, Servicios por Internet/ Servicio o solicitudes/Solicitud/ Trámite/ PCRDD AVISO CESACION ACT.

 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Documento electrónico o documento en archivo digitalizado que contenga por cada uno de sus clientes, copia del aviso remitido 
mediante correo electrónico y, de contar con ella, la confirmación de recepción por parte de sus clientes. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Consulte el estatus de su trámite en línea en el Portal del 
SAT: https://www.sat.gob.mx  

Seleccione el apartado Otros trámites y servicios / 
Aclaración, asistencia y orientación electrónica / Consulta 
de servicio o solicitud del contribuyente/EJECUTAR EN 
LÍNEA/ capture su RFC y contraseña, posteriormente:  

Seleccione del Menú la opción, Servicios por Internet/ 
Servicio o solicitudes/Consulta e ingrese el número de folio 
que se le asignó a su trámite. 

No. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Resolución por caso SaC. 

 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses 10 días hábiles 10 días hábiles 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinido, hasta que el contribuyente requiera presentar este 
aviso cuando se ubique en alguno de los supuestos señalados en 
esta ficha de trámite. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

Cuando por el volumen o tamaño de los archivos no sea posible el envío de la información, se podrá presentar la misma en 
cualquier Oficina del SAT mediante disco compacto o DVD. 

Fundamento jurídico 

Art. 31 CFF; Regla 2.8.2.5. fracción III, 2.8.2.10. RMF. 

 

 

197/CFF Aclaración en las solicitudes de trámites de Contraseña o Certificado de e.firma 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Desvirtuar la situación identificada por la autoridad en los trámites de 
Contraseña o del Certificado de e.firma y acreditar la identidad, 
domicilio y en general su situación fiscal.  

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales que no hayan acreditado de 
forma suficiente la identidad, domicilio y en general su 
situación fiscal en el trámite de solicitud de generación o 
actualización de la Contraseña o de generación o 
renovación del Certificado de e.firma. 

Dentro de los seis días hábiles contados a partir del día hábil 
siguiente al que se reciba el “Acuse de requerimiento de 
información adicional, relacionada con su situación fiscal”. 

¿Dónde puedo presentarlo? En oficialía de partes de la Oficina del SAT en la que donde inició 
el trámite de solicitud de generación o actualización de la 
Contraseña o de generación o renovación del Certificado de 
e.firma.  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Acuda a la Oficina del SAT o Módulo de Servicios Tributarios al Contribuyente en donde inició el trámite de de generación o 
actualización de la Contraseña o de generación o renovación del Certificado de e.firma, con los documentos solicitados en el 
apartado de “requisitos”.  

2. Entregue la documentación a la autoridad que atenderá su trámite. 

3. Reciba y conserve el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Escrito libre de aclaración en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que desvirtúa su situación fiscal identificada, o en 
su caso, del representante legal, socios, accionistas o integrantes, exhibiendo los documentos o pruebas que acrediten su 
dicho.  

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

En la Oficina del SAT o Módulo de Servicios Tributarios al 
Contribuyente, en donde presentó el escrito de aclaración.  

No aplica. 
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Resolución del Trámite o Servicio 

• Cuando procede la aclaración: 

a) Contraseña: Acuse de aclaración procedente, con el cual se podrá generar la cita para la generación o renovación del 
Certificado de e.firma, conforme las fichas de trámite 105/CFF y 106/CFF de este Anexo, según corresponda. 

b) Certificado de e.firma: 

• Certificado digital de e.firma archivo digital con terminación (.cer). 

• Comprobante de generación del Certificado de la e.firma. 

• Cuando no proceda la aclaración: “Acuse de no conclusión del trámite por falta de aclaración a la información de la solicitud 
de Contraseña o Certificado de e.firma” 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el Trámite o 
Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información 
solicitada 

10 días hábiles contados a partir del día siguiente al que se 
presentó el escrito de aclaración. 

No aplica.  No aplica.  

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

• Cuando procede la aclaración: 

a) Contraseña: Acuse de aclaración procedente. 

b) Certificado de e.firma.  

• Cuando no proceda la aclaración: “Acuse de no 
conclusión del trámite por falta de aclaración a la 
información de la solicitud de Contraseña o Certificado 
de e.firma” 

Hasta en tanto el contribuyente presente otra solicitud de 
generación o actualización de la Contraseña o de generación o 
renovación del Certificado de e.firma. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

No aplica 

Fundamento jurídico 

Art. 17-D CFF; Regla 2.2.14. RMF. 

 

198/CFF Solicitud de reducción de multas y aplicación de tasa de recargos por prórroga 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Las personas físicas y morales podrán solicitar la reducción de 
multas y la aplicación de la tasa por prórroga de las contribuciones 
retenidas, cuando no fueron cobradas o descontadas al sujeto 
obligado y serán pagadas directamente por el contribuyente; así 
como de las contribuciones que no se trasladaron y se pagarán 
directamente por el contribuyente. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales. Una vez que las autoridades fiscales hubieren notificado la 
resolución determinante respectiva. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario. 
https://www.sat.gob.mx 
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Acuda a la Administración Desconcentrada de Recaudación más cercana a su domicilio fiscal, con los documentos solicitados 
en el apartado de “requisitos”.  

2. Entregue la documentación a la autoridad que atenderá su trámite. 

3. Reciba y conserve el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Contar con los documentos que comprueben haber dado cumplimiento a los requerimientos de las autoridades fiscales en los 
últimos tres ejercicios fiscales a la fecha en que fue determinada la sanción. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña, en caso de que el trámite se realice por buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

En la Administración Desconcentrada de Recaudación más 
cercana a su domicilio fiscal, con el acuse de recibo de su 
solicitud. 

No aplica.  

Resolución del Trámite o Servicio 

La resolución que se emita a la solicitud de reducción de multas y aplicación de tasa de recargos por prórroga, le será notificada 
de manera personal en su domicilio fiscal. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el Trámite o 
Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información 
solicitada 

3 meses No aplica No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Resolución de autorización u oficio de improcedencia. 15 días posteriores a aquél en que se notificó la resolución. 

 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 
el buzón tributario, deberá presentarse mediante escrito libre firmado por el contribuyente o su representante legal ante la 
Administración Desconcentrada de Recaudación más cercana a su domicilio fiscal, de conformidad con lo establecido en la 
regla 1.6., en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

No procederá este beneficio, tratándose de solicitudes que presenten contribuyentes a los que la autoridad fiscal haya ejercido 
sus facultades de comprobación en más de una ocasión, en los tres ejercicios inmediatos anteriores a la fecha en que fue 
determinada la sanción y siempre que existan diferencias por créditos fiscales exigibles superiores a los porcentajes 
establecidos en el artículo 70-A, fracción II del CFF. 

Fundamento jurídico 

Arts. 18, 19, 37, 70-A CFF; 74 Reglamento del CFF, 8 LIF; Reglas 1.6., 2.2.6., 2.17.1., 2.17.2., 2.17.3. RMF. 
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199/CFF Solicitud de reducción de multas y aplicación de tasa de recargos por prórroga cuando resulta improcedente 
alguna compensación 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Las personas físicas y morales a quienes sin haberles ejercido 
facultades de comprobación se les determinen compensaciones 
improcedentes, podrán solicitar la reducción de multas y aplicación 
de tasa de recargos por prórroga. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los contribuyentes a quienes sin haber ejercido facultades 
de comprobación, se les haya determinado improcedente 
alguna compensación. 

Cuando las autoridades fiscales hayan determinado improcedente 
la compensación. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario. 

https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Acuda a la Administración Desconcentrada de Recaudación más cercana a su domicilio fiscal, con los documentos solicitados 

en el apartado de “requisitos”.  

2. Entregue la documentación a la autoridad que atenderá su trámite. 

3. Reciba y conserve el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Escrito libre que contenga la solicitud y cumplir con lo siguiente: 

• Haber presentado los avisos, declaraciones y demás información que establecen las disposiciones fiscales, 

correspondientes a los tres últimos ejercicios. 

• Haber cumplido los requerimientos que, en su caso, le hubieren hecho las autoridades fiscales, en los tres últimos ejercicios. 

• En el caso de que, en los últimos tres años, derivado del ejercicio de facultades de comprobación se le hubieren 

determinado diferencias a su cargo en el pago de impuestos y accesorios, éstas no sean superiores al 10% respecto de las 

que hubiera declarado o que no se hubieran declarado pérdidas fiscales mayores en un 10% a las realmente sufridas. 

• No haber incurrido en alguna de las agravantes a que se refiere el artículo 75 del CFF al momento en que las autoridades 

fiscales impongan la multa por la compensación improcedente. 

• No estar sujeto al ejercicio de una o varias acciones penales, por delitos previstos en la legislación fiscal o no haber sido 

condenado por delitos fiscales. 

• No haber solicitado en los últimos tres años el pago a plazos de contribuciones retenidas, recaudadas o trasladadas. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña, en caso de que el trámite se realice por buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

 

En la Administración Desconcentrada de Recaudación más 

cercana a su domicilio fiscal, con el acuse de recibo de su 

solicitud. 

No aplica.  

Resolución del Trámite o Servicio 

La resolución de autorización que se emita a la solicitud de reducción de multas y aplicación de tasa de recargos por prórroga, 

cuando resulta improcedente alguna compensación u oficio de improcedencia. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el Trámite o 

Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir 

con la información 

solicitada 

3 meses No aplica No aplica 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Resolución de autorización u oficio de improcedencia. Indefinida.  
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de
 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 
el buzón tributario, deberá presentarse a través de escrito libre firmado por el contribuyente o su representante legal ante la 
Administración Desconcentrada de Recaudación más cercana a su domicilio fiscal, en un horario de atención de lunes a jueves 
de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 15:00 h, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 
2.2.6. de la RMF. 

No procederá este beneficio, tratándose de solicitudes que presenten los contribuyentes a los que la autoridad fiscal les haya 
determinado improcedente la compensación en más de una ocasión, en los tres ejercicios inmediatos anteriores a la fecha en 
que fue determinada la sanción y siempre que existan diferencias por créditos fiscales exigibles. 

Fundamento jurídico 

Arts. 18, 19, 37, 70-A, 75 CFF; 8 LIF; Reglas 1.6., 2.2.6., 2.17.4. RMF. 

 

200/CFF Solicitud de condonación a contribuyentes sujetos a facultades de comprobación 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Los contribuyentes que estén sujetos a las facultades de 
comprobación del fisco y que opten por autocorregirse pueden 
solicitar la condonación de multas. 

 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los contribuyentes que estén sujetos a facultades de 
comprobación y que opten por autocorregirse. 

A partir del momento en que inicien las facultades de 
comprobación de las autoridades fiscales y hasta antes de que 
venza el plazo previsto en el artículo 50, primer párrafo del CFF. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario. 
https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Acuda a la Administración Desconcentrada de Recaudación más cercana a su domicilio fiscal, con los documentos solicitados 
en el apartado de “requisitos”.  

2. Entregue la documentación a la autoridad que atenderá su trámite. 

3. Reciba y conserve el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado con la solicitud de condonación, señalando el monto total a cargo y el monto por el cual solicita la 
condonación de la multa, así como solicitud del pago en parcialidades, en su caso. 

• Autocorregirse totalmente y a satisfacción de la autoridad, conforme a la regla 2.17.10. de la RMF. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña, en caso de que el trámite se realice por buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

En la Administración Desconcentrada de Recaudación más 
cercana a su domicilio fiscal, con el acuse de recibo de su 
solicitud. 

No aplica.  
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Resolución del Trámite o Servicio 

En caso de que se autorice la condonación: formato para el pago de contribuciones federales. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el Trámite o 
Servicio 

No aplica 

 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

No aplica 

 

Plazo máximo para cumplir 
con la información 
solicitada 

No aplica 

 

3 meses 15 días 10 días 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

• Acuse de recibo. 

• En caso de que se autorice la condonación: formato 
para el pago de contribuciones federales. 

Indefinida.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de

 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 

SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 

puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 

para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 

SAT. 

Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 

el buzón tributario, deberá presentarse a través de escrito libre firmado por el contribuyente o su representante legal ante la 

Administración Desconcentrada de Recaudación más cercana a su domicilio fiscal, en un horario de atención de lunes a jueves 

de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 15:00 h, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 

2.2.6. de la RMF. 

Fundamento jurídico 

Arts. 18, 19, 37, 50, 74 CFF; Reglas 1.6., 2.2.6., 2.17.8., 2.17.10. RMF. 

 

201/CFF Aviso para que los contribuyentes que prestan servicios parciales de construcción destinados a casa 

habitación, sujetos a un procedimiento administrativo de ejecución, apliquen el beneficio de la condonación de IVA y 

sus accesorios causados hasta el 31 de diciembre de 2014 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Los contribuyentes que prestan servicios parciales de construcción 

destinados a casa habitación, sujetos a un procedimiento administrativo de 

ejecución, podrán solicitar el beneficio de la condonación de créditos 

derivados del IVA y sus accesorios, que se hayan causado hasta el 31 de 

diciembre de 2014, presentando su solicitud ante la autoridad fiscal antes 

de que se lleve a cabo el remate a que se refiere el artículo 173 del CFF. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas o morales que prestan servicios parciales 

de construcción destinados a casa habitación, sujetos a un 

procedimiento administrativo de ejecución. 

Antes de que las autoridades fiscales lleven a cabo el remate a 

que se refiere el artículo 173 del CFF. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de Mi portal: 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogi

n.action 
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese a la aplicación Mi portal, con su RFC y Contraseña, seguido de iniciar sesión. 

2. Seleccione los apartados de: Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud. 

3. Llene los datos solicitados por el formulario electrónico servicio de aviso eligiendo el trámite. 

4. En su caso, adjunte los archivos correspondientes con los documentos del trámite. 

5. Envíe el trámite al SAT e imprima y conserve el acuse de recibo electrónico. 

6. Espere respuesta del SAT a través del medio que haya elegido para contactarlo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Escrito libre en archivo digitalizado que contenga lo siguiente:  

• Manifestación de que se apega al beneficio establecido en el artículo Segundo del Decreto. 

• Que la contribución objeto del procedimiento administrativo de ejecución no fue trasladada ni cobrada al prestatario de los 
servicios. 

• Solicitar la suspensión del procedimiento administrativo de ejecución. 

• Que los importes de la contribución y accesorios que considera, sean susceptibles de gozar de la condonación. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Con el número de folio de su solicitud, a través de Mi portal, 
en el apartado de Consulta.  

No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

La resolución que emita la autoridad fiscal será en el sentido de autorizar, autorizar parcialmente o negar la condonación de IVA 
y sus accesorios causados hasta el 31 de diciembre de 2014, según sea el caso. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Tres meses No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

• Acuse de recibo. 

• La resolución que autoriza, autoriza parcialmente o niega 
la condonación. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Arts. 37, 173 CFF; Decreto por el que se otorgan medidas de apoyo a la vivienda y otras medidas fiscales, publicado en el DOF 
el 26/03/2015. 
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202/CFF Aviso para la obtención de la manifestación del prestatario de los servicios parciales de construcción de 
inmuebles destinados a casa habitación 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Manifestar la opción de aplicar el estímulo fiscal por prestar servicios parciales 
de construcción de inmuebles destinados a casa habitación. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los prestatarios de los servicios parciales de construcción de 
inmuebles destinados a casa habitación. 

Cada vez que se realice contrato, verbal o escrito. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario. https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Entre a buzón tributario, capture su RFC e ingrese con su e.firma o Contraseña. 

2. Seleccione otros trámites y servicios.  

3. Elija la opción: “Aviso de manifestación de servicios parciales de construcción de inmuebles destinados a casa hab. (Forma 
61)”, seguido de la opción iniciar.  

4. Llene la información solicitada y al concluir elija la opción de enviar. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Manifestación en la forma oficial 61 denominada “Manifestación del prestatario para la aplicación del estímulo fiscal del IVA por 
la prestación de servicios parciales de construcción de inmuebles destinados a casa habitación” 

 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo.  No aplica.  

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información solicitada 

Trámite conclusivo. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 8:30 
h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-
03 para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

Deberá proporcionar al prestador de los mencionados servicios, una representación impresa, así como un archivo electrónico de 
la manifestación. 

Fundamento jurídico 

Art. 17-K CFF; DECRETO DOF 26/03/2015, Segundo, Segunda Resolución de Modificaciones a la RMF 2015, Sexto 
Transitorio; Reglas 2.2.6., 2.2.7., 11.6.2. RMF. 
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203/CFF Informe mensual que deben presentar las personas físicas que presten servicios parciales de construcción de 
inmuebles destinados a casa habitación 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar la información de ingresos exentos por servicios parciales de 
construcción de casa habitación. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las personas físicas que presten servicios parciales de 
construcción de inmuebles destinados a casa habitación. 

En la fecha en la que deban presentar la declaración del IVA. 

¿Dónde puedo presentarlo? A través de buzón tributario. https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Entre a buzón tributario, capture su RFC e ingrese con su e.firma o Contraseña. 

2. Seleccione otros trámites y servicios.  

3. Elija la opción “Presenta tu informe mensual de servicios parciales de construcción de inmuebles destinados a casa hab. 
(Forma 78)”, seguido de iniciar. 

4. Llene la información solicitada y al concluir elija la opción de enviar. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Enviar la información correspondiente a la Forma oficial 78 “Información de ingresos exentos por servicios parciales de 
construcción de casa habitación” 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña.  

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información solicitada 

Trámite conclusivo. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 8:30 
h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-
03 para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Art. 17-K CFF; DECRETO DOF 26/03/2015, Segundo, Segunda Resolución de Modificaciones a la RMF 2015, Octavo 
Transitorio; Reglas 2.2.6., 2.2.7., 11.6.3. RMF. 
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204/CFF Aviso de aplicación del estímulo fiscal del IVA por la prestación de servicios parciales de construcción de 
inmuebles destinados a casa habitación 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar el aviso de aplicación del estímulo fiscal del impuesto al valor 
agregado por la prestación de servicios parciales de construcción de 
inmuebles destinados a casa habitación. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los contribuyentes que opten por aplicar el estímulo fiscal, 
por la prestación de servicios parciales de construcción de 
inmuebles destinados a casa habitación. 

• En el mes de enero de cada ejercicio fiscal por el que 
ejerzan dicha opción. 

• Tratándose de personas morales de reciente constitución o 
de personas físicas que inicien actividades empresariales, 
durante el mes siguiente a la fecha de su inscripción en el 
RFC. 

• Tratándose de personas físicas o morales que ya se 
encontraban inscritos en el RFC, sin embargo, inicien las 
actividades económicas por la prestación de servicios 
parciales de construcción de inmuebles destinados a casa 
habitación posterior al mes de enero, durante el mes 
siguiente inmediato posterior a la fecha de que se den de 
alta dichas actividades en el RFC.  

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de Mi portal: 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogi

n.action 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese a la aplicación Mi portal, con su RFC y Contraseña, seguido de iniciar sesión. 

2. Seleccione los apartados de: Servicios por Internet / Aclaraciones/ Solicitud. 

3. Llene los datos solicitados por el formulario electrónico servicio de aviso, eligiendo la etiqueta 

“SERV.PARCIAL.CONSTRUCC.VIVIENDA”. 

4. En su caso, adjunte los archivos correspondientes con los documentos del trámite. 

5. Envíe el trámite al SAT e imprima y conserve el acuse de recibo electrónico. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que contenga la manifestación bajo protesta de decir verdad, que opta por el estímulo fiscal a que se refiere 

el Artículo Primero del Decreto por el que se otorgan medidas de apoyo a la vivienda y otras medidas fiscales, publicado en el 

DOF el 26 de marzo de 2015. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 

el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite conclusivo No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo.  Indefinida.  
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Decreto por el que se otorgan medidas de apoyo a la vivienda y otras medidas fiscales, publicado en el DOF el 26/03/2015; 
Regla 11.6.4. RMF. 

 

205/CFF Solicitud de condonación de créditos fiscales a contribuyentes en concurso mercantil 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Obtener la condonación parcial de créditos fiscales derivados de contribuciones, 
en los casos en que los contribuyentes se encuentren sujetos a un 
procedimiento de concurso mercantil, siempre que hayan celebrado convenio 
con sus acreedores. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las personas físicas o morales que se encuentren en un 
procedimiento de concurso mercantil. 

A partir del día siguiente de la emisión de la sentencia que 
aprueba el convenio con sus acreedores, dentro del concurso 
mercantil. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal de SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Acuda a la Administración Desconcentrada de Recaudación más cercana a su domicilio fiscal, con los documentos solicitados 
en el apartado de “requisitos”.  

2. Entregue la documentación a la autoridad que atenderá su trámite. 

3. Reciba y conserve el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Escrito libre que deberá contener: 

• Manifestación bajo protesta de decir verdad con lo siguiente: 

a) Que no ha sido condenado por delitos fiscales. 

b) Señalar los créditos fiscales reconocidos en el concurso mercantil, especificando los montos por concepto de 
impuestos, actualización, recargos, multas y gastos de ejecución; expresados en UDIS y en pesos, a la fecha de la 
presentación de la solicitud. Así como el periodo a que correspondan. 

c) Señalar si se trata de contribuciones determinadas por el contribuyente en forma espontánea, o determinadas por 
la autoridad fiscal, especificando el documento determinante y la autoridad emisora. 

d) Proporcionar los siguientes datos de cada uno de los acreedores reconocidos en el concurso mercantil: 

1. Nombre, denominación o razón social 

2. Clave en el RFC. 

3. Monto de los adeudos reconocidos, expresados en UDIS y en pesos, calculados a la fecha de la solicitud. 

4. Monto de la quita, remisión, perdón o condonación otorgados, expresados en UDIS y en pesos, calculados a la 
fecha de la solicitud; o en su caso, el señalamiento de no haber recibido alguno de estos beneficios. 

5. Monto pagado derivado del convenio, expresados en UDIS y en pesos, calculados a la fecha de la solicitud. 

6. En caso de créditos, respecto de los que se hubiere concedido una espera o pago diferido, señalar el monto 
del crédito sujeto a esta condición, expresados en UDIS y en pesos, calculados a la fecha de la solicitud; así 
como la fecha de vencimiento. 
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7. Identificar a los acreedores fiscales, distintos al SAT, y señalar la autoridad de que se trate. 

8. Identificar a los acreedores subordinados. 

9. Identificar el grado y prelación de los créditos. 

10. Identificar a los acreedores que impugnaron la sentencia de reconocimiento de graduación y prelación de 
créditos. 

11. Identificar a los acreedores que suscribieron el convenio y a los que no lo hicieron. 

12. Identificar a los acreedores que impugnaron la sentencia de aprobación del convenio. 

e) Identificar las pérdidas pendientes de disminuir. 

f) Identificar las cantidades compensadas sobre las cuales puedan solicitar devolución en términos del artículo 22 del 
CFF y demás disposiciones fiscales aplicables: 

1. Derivadas de saldos a favor. 

2. Pagadas indebidamente. 

3. Otras que procedan conforme a las disposiciones fiscales. 

• Deberá acompañarse a la solicitud copias simples de: 

a) Sentencia de declaración de concurso mercantil. 

b) Sentencia de reconocimiento, graduación y prelación de créditos, en su caso del acuerdo que admite a trámite la 
apelación. 

c) Convenio suscrito con sus acreedores. En su caso, acta de asamblea protocolizada, que contenga la indicación de 
los beneficios concedidos por los acreedores del convenio. 

d) Sentencia que aprueba el convenio suscrito por los acreedores 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña, en caso de que el trámite se realice por buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

En la Administración Desconcentrada de Recaudación más 

cercana a su domicilio fiscal, con el acuse de recibo de su 

solicitud. 

No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

La resolución que emita la autoridad fiscal será en el sentido de autorizar parcialmente o negar la condonación de créditos 

fiscales relativos a contribuciones cuando los contribuyentes se encuentren sujetos a concurso mercantil. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir 

con la información solicitada 

Tres meses No aplica No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

• Resolución emitida por la autoridad. 

• Si es favorable: los formatos para el pago de 

contribuciones federales. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 8:30 
h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-
03 para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 
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Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 
el buzón tributario, deberá presentarse a través de escrito libre firmado por el contribuyente o su representante legal ante la 
Administración Desconcentrada de Recaudación más cercana a su domicilio fiscal, en un horario de atención de lunes a jueves 
de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 15:00, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 
2.2.6. de la RMF. 

Fundamento jurídico 

Arts. 18, 19, 37, 146-B CFF; Reglas 1.6., 2.2.6., 2.17.17. RMF. 

 

206/CFF (Se deroga) 

 

207/CFF Solicitud de validación y opinión técnica para operar como proveedor de certificación y generación de CFDI 
para el sector primario. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar la solicitud para obtener la opinión técnica favorable para ser proveedor 
de certificación y generación de CFDI para sector primario. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las personas morales que deseen solicitar la autorización 
para operar como proveedor de certificación y generación 
de CFDI para el sector primario. 

Previo a solicitar la autorización para operar como proveedor de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario. 

¿Dónde puedo presentarlo? En la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control de 
la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de la 
Información, con domicilio en Tercer retorno de Cáliz s/n, Colonia 
El Reloj, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04640, Ciudad de México , en 
un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 h a 13:30 h y de 
15:30 h a 17:30 h.  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Programe fecha y hora de entrega mediante una llamada al teléfono 55-58-09-02-00 Ext. 48340. 

2. Acuda con la documentación del trámite a la oficina de la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control, en el 

domicilio antes mencionado. 

3. Presente el escrito libre generado con la información requerida. 

4. Conserve su acuse de recibo. 

5. Espere respuesta del SAT, la cual, se le notificará a través de buzón tributario. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

• Escrito libre y archivo digitalizado de la solicitud de validación y opinión técnica en el que manifieste: 

a)  El nombre, domicilio fiscal, dirección electrónica y número telefónico incluyendo clave lada, de las personas que se 

designen como contacto tecnológico con el SAT, en caso de que se requiera hacer alguna aclaración de carácter 

informático o de telecomunicaciones relacionada con la solicitud, centro de datos primario y diagrama de arquitectura 

tecnológica. 

b)  Que cuenta con la capacidad tecnológica y de infraestructura que le permita prestar el servicio de certificación de 

CFDI, asimismo, deberá facilitar los elementos para la realización de la evaluación y pruebas a los sistemas que 

ofrezca para la prestación del servicio de certificación de CFDI conforme a los requerimientos establecidos en el 

apartado correspondiente ubicado en el Portal del SAT, y exhibir en dos ejemplares en discos compactos o DVD o, 

algún dispositivo electromagnético no re-escribible e impresos los ejemplares de CFDI que certifiquen sus sistemas. 

En el estuche en que se presente el o los discos o el dispositivo electromagnético se deberá rotular la denominación 

o razón social del solicitante y su clave del RFC. 

• Demostrar que cumplen con la matriz de control publicada en el Portal del SAT aplicable a proveedores de certificación y 

generación de CFDI para el sector primario; anexando al documento digitalizado dicha matriz de control, firmada al calce y 

rubricada en todas sus hojas por el apoderado o representante legal de la persona moral, conteniendo la leyenda 

“Manifiesta mi representada que cumple completamente con los puntos contenidos en esta matriz de control y que cuenta 

con evidencia del cumplimiento de cada uno de los puntos ahí expresados”, en la misma matriz se deberá indexar por 

control la evidencia, y entregar un tanto en disco compacto no re-escribible la información. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• Contar con e.firma y Contraseña. 

• Contar con buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Mediante una llamada telefónica a la administración ante la 

cual presentó el trámite. 

Teléfono: 55-58-09-02-00 Ext. 48340. 

Se llevará a cabo una visita de verificación en el domicilio y centro 

de datos señalado por la persona moral solicitante para validar los 

aspectos técnicos requeridos para operar como proveedor de 

certificación y generación de CFDI para sector primario. 

Resolución del Trámite o Servicio 

La resolución se dará a conocer a través de buzón tributario. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el Trámite o 

Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para 

cumplir con la 

información solicitada 

3 meses. Dentro del plazo de los 3 meses. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

• A la presentación del trámite: acuse de recibo. 

• Al término del trámite, recibirá por buzón tributario: 

• En caso de cumplir con los requisitos: oficio emitido 

por la Administración Central de Seguridad, Monitoreo 

y Control, en el que conste que el solicitante cuenta 

con la capacidad tecnológica y de infraestructura que 

le permita prestar el servicio de generación y 

certificación de CFDI para el sector primario. 

• En caso de no cumplir con los requisitos: oficio no 

favorable. 

El oficio obtenido en los términos de la presente ficha de trámite, 

tendrá una vigencia de un mes contado a partir de la fecha de su 

notificación. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 

SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 

puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 

para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 

SAT. 

Información adicional 

• El oficio obtenido en los términos de la presente ficha de trámite tendrá una vigencia de un mes, por lo que la solicitud para 

obtener autorización para operar como proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario, a que se 

refiere la ficha de trámite 208/CFF “Solicitud para obtener autorización para operar como proveedor de certificación y 

generación de CFDI para el sector primario”, deberá ser presentada dentro del periodo de vigencia del oficio favorable. 

• Si el resultado es no favorable, se tendrá que presentar de nuevo el trámite contenido en esta ficha de trámite. 

Fundamento jurídico 

Arts. 29, fracción IV, segundo al quinto párrafos; 37, primer párrafo CFF; Reglas 2.7.4.2., 2.7.4.5. RMF. 
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208/CFF Solicitud para obtener autorización para operar como proveedor de certificación y generación de CFDI para el 
sector primario 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar solicitud para obtener autorización para operar como 
proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector 
primario. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales que deseen solicitar la autorización para 
operar como proveedor de certificación y generación de 
CFDI para el sector primario 

Cuando las personas morales a que se refiere la presente ficha de 
trámite obtengan el oficio con el que acrediten contar con la 
capacidad tecnológica y de infraestructura que les permita prestar 
el servicio de generación y certificación de CFDI para el sector 
primario, expedido por la ACSMC de la AGCTI. 

¿Dónde puedo presentarlo? En línea en el Portal del SAT. https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

En línea a través del Portal del SAT en la siguiente dirección electrónica 
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/91727/consulta-de-servicio-o-solicitud-del-contribuyente o bien, seleccione el 
apartado Otros trámites y servicios / Aclaración, asistencia y orientación electrónica / Consulta de servicio o solicitud del 
contribuyente/EJECUTAR EN LÍNEA/ capture su RFC y contraseña, posteriormente:  

Seleccione del Menú la opción, Servicios por Internet/ Servicio o solicitudes/Solicitud/ Trámite/ PCGCFDISP SOLICITUD AUT. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

• Presentar formato electrónico publicado al efecto en el Portal del SAT, así como los documentos indicados en las 
fracciones restantes de esta ficha de trámite, dicho formato electrónico deberá ser firmado con la e.firma de la persona 
moral solicitante. 

• Anexar archivos digitalizados: 

a)  Oficio vigente emitido por la ACSMC, en el que conste que el solicitante cuenta con la capacidad tecnológica y de 
infraestructura que le permita prestar el servicio de generación y certificación de CFDI para el sector primario. 

b)  Tratándose de personas morales que se constituyan conforme a la Ley de Organizaciones Ganaderas anexar imagen 
digitalizada de su acta constitutiva formalizada ante fedatario público y ante autoridades de la Secretaria de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, así como constancia digitalizada de su registro ante dicha Secretaría. 

c)  Tratándose de personas morales que sean integrantes de un Comité de Sistema Producto, en términos de la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable, en la cadena de producción de primera enajenación y que organicen y representen a 
productores, deberán anexar imagen digitalizada del documento constitutivo formalizado ante fedatario público y documento 
expedido por autoridad competente de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, en 
el que conste que forma parte de un Comité Sistema Producto, digitalizado. 

d)  En el caso de Asociaciones Agrícolas constituidas en términos de lo dispuesto por la Ley de Asociaciones Agrícolas, 
deberán anexar su acta constitutiva y estatuto autorizado por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación digitalizado y constancia digitalizada de su registro ante dicha Secretaría. 

e)  Documentos con los que se acredite la personalidad del representante o apoderado legal y su identidad (identificación 
oficial vigente de las señaladas en el inciso A) del apartado de Definiciones de este Anexo). 

f)  “Carta compromiso de confidencialidad, reserva y resguardo de información y datos”, obtenido del Portal del SAT y firmado 
con la e.firma de la persona moral solicitante de la autorización. 

g)  Documento con la información de las personas y puestos funcionales que tendrán acceso a la información de los 
prestatarios del servicio y de sus operaciones comerciales, incluyendo la manifestación expresa de su aceptación para que 
dicho personal pueda ser objeto de evaluaciones de confiabilidad por parte del SAT. 

En el archivo mencionado en el párrafo anterior, se deberá integrar los datos correspondientes del personal designado como 
responsable de la operación tecnológica y como responsable de la operación del negocio, incluyendo la manifestación expresa 
para que dicho personal pueda ser objeto de evaluaciones por parte del SAT sobre los conocimientos referidos a la designación 
que les fue otorgada. 

 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• Tributar conforme al Título III de la Ley del ISR que estén legalmente constituidas al amparo de lo dispuesto por la Ley de 
Organizaciones Ganaderas, o Ley de Asociaciones Agrícolas, o; estén legalmente constituidas por productores 
agropecuarios o agroindustriales, así como aquellas que las organicen y que sean integrante de un Sistema Producto en 
términos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

• Contar con Contraseña 

• Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales.  

• No estar publicado en la lista a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 69-B del CFF. 



312     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Sábado 28 de diciembre de 2019 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Consulte el estatus de su trámite en línea en el Portal del 

SAT: https://www.sat.gob.mx  

Seleccione el apartado Otros trámites y servicios / 

Aclaración, asistencia y orientación electrónica / Consulta 

de servicio o solicitud del contribuyente/EJECUTAR EN 

LÍNEA/ capture su RFC y contraseña, posteriormente:  

Seleccione del Menú la opción, Servicios por Internet/ 

Servicio o solicitudes/Consulta e ingrese el número de folio 

que se le asignó a su trámite. 

 

No. 

 

Resolución del Trámite o Servicio 

Resolución por caso SaC. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el Trámite o 

Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir 

con la información 

solicitada 

3 meses 10 días hábiles 10 días hábiles 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. 

Posteriormente: oficio de autorización, o en su caso, 

resolución negativa. 

Por el ejercicio fiscal en que se otorgue la autorización y por los 

dos ejercicios inmediatos siguientes.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 

SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 

puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 

para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 

SAT. 

Información adicional 

Cuando los contribuyentes presenten la información de forma incompleta o con errores, el SAT podrá requerirles completarla o 

corregirla. 

En caso de que se dude de la autenticidad de la documentación presentada, las autoridades fiscales requerirán al promovente a 

fin de que en un plazo de 10 días, presente escrito dirigido a la Administración Central de Gestión de Servicios y Trámites con 

Medios Electrónicos ante la Oficialía de Partes de la Administración General de Servicios al Contribuyente, ubicada en Avenida 

Hidalgo No, 77, Modulo 4, Segundo Piso, Col. Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, o bien, mediante 

correo certificado el original o copia certificada del documento cuya autenticidad esté en duda. 

Fundamento jurídico 

Art. 29 CFF; Reglas 2.7.4.2., 2.7.4.5. RMF. 
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209/CFF Solicitud del Certificado especial de sello digital (CESD) para operar como proveedor de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Solicitud que debe presentar el proveedor de certificación y generación de 
CFDI para el sector primario autorizado para obtener el CESD. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las personas morales que hayan obtenido oficio de 
autorización para operar como proveedor de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario. 

Cuando el proveedor de certificación y generación de CFDI para el 
sector primario, lo requiera. 

¿Dónde puedo presentarlo? En línea en el Portal del SAT. https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

En línea a través del Portal del SAT en la siguiente dirección electrónica 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/91727/consulta-de-servicio-o-solicitud-del-contribuyente o bien seleccione el 

apartado Otros trámites y servicios / Aclaración, asistencia y orientación electrónica / Consulta de servicio o solicitud del 

contribuyente/EJECUTAR EN LÍNEA/ capture su RFC y contraseña, posteriormente:  

Seleccione del Menú la opción, Servicios por Internet/ Servicio o solicitudes/Solicitud/ Trámite/ PCGCFDISP SOLICITUD CESD. 

 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Generar el Certificado conforme al procedimiento establecido en el Portal del SAT. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• Ser proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario. 

• Contar con e.firma vigente. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

 

Consulte el estatus de su trámite en línea en el Portal del 

SAT: https://www.sat.gob.mx  

Seleccione el apartado Otros trámites y servicios / 

Aclaración, asistencia y orientación electrónica / Consulta 

de servicio o solicitud del contribuyente/EJECUTAR EN 

LÍNEA/ capture su RFC y contraseña, posteriormente:  

Seleccione del Menú la opción, Servicios por Internet/ 

Servicio o solicitudes/Consulta e ingrese el número de folio 

que se le asignó a su trámite. 

No. 

 

Resolución del Trámite o Servicio 

Resolución por caso SaC. 

 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

3 meses  10 días hábiles  10 días hábiles  

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

• Acuse de recibo. 

• Posteriormente: Certificado especial de sello digital 

(CESD). 

Indefinido, hasta que el contribuyente requiera presentar esta 

solicitud. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Art. 29 fracción IV CFF; Reglas 2.7.4.2., 2.7.4.6. RMF. 

 

210/CFF Avisos del proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar estos avisos cuando se genere algún cambio, modificación o 
actualización de datos por parte de los proveedores de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario. 

 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales proveedores de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario. 

Se presenta dentro del periodo según corresponda al tipo de 
aviso, conforme a lo siguiente: 

a) Aviso de actualización de datos del personal. 

Dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se realice 
la baja o alta de personal, o bien; se realice el cambio o rotación 
de funciones del personal que tenga o haya tenido acceso a la 
información de los prestatarios del servicio y de sus operaciones 
comerciales o se hayan realizado cambios de designación del 
personal responsable de la operación tecnológica, así como de la 
designación de personal responsable de la operación del negocio. 

b) Aviso de cambios en la operación del proveedor de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario. 

Al menos quince días antes de que se genere alguno de los 
supuestos que se indican en el catálogo que se muestra a 
continuación, o veinticuatro horas siguientes a la realización de los 
mismos, cuando éstos deriven de un incidente que no permita la 
operación del proveedor, señalando la fecha específica del cambio 
o actualización: 

• Cambio en servidores (hardware). 

• Integración de nuevo equipo (hardware). 

• Baja de equipo (hardware). 

• Cambio en equipos de red (hardware). 

• Modificación de código en la aplicación (software). 

• Alta, baja, cambio en la base de datos (software). 

• Cambio de centro de datos o proveedores. 

• Cambio en almacenamiento de Certificado. 

• Cambio de contactos tecnológicos. 

• Actualización de la dirección de la página de Internet donde 
presta el servicio de generación y certificación de CFDI.  

• Otros. 
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Dentro de los cinco días posteriores en los que se de el supuesto: 

• Cambio de representante legal que promovió la solicitud de 
autorización. 

Dentro de los treinta días siguientes a la obtención de la 
autorización: 

• El primer envío de contratos de prestación de servicios. 

Dentro de los quince días siguientes en los que se de el supuesto: 

• Modificación a los contratos de prestación de servicios. 

c) Aviso de información referente a la obtención de Certificado 
especial de sello digital. 

Dentro de las 24 horas siguientes a la obtención del Certificado de 
sello digital en el Portal del SAT. 

d) Dentro de los tres días siguientes a aquel en que fue 
otorgada su autorización: 

• Cuando se trate de proporcionar datos complementarios del 
proveedor de certificación y generación del CFDI para el 
sector primario, para su publicación en el Portal del SAT. 

• Nombre comercial. 

• Máximo tres números telefónicos. 

• Domicilio Fiscal. 

• Sitio de Internet. 

Cuando se trate de actualización de los datos del proveedor de 
certificación y generación del CFDI para el sector primario, se 
deberá presentar el aviso tres días antes de que se realice el 
supuesto. 

¿Dónde puedo presentarlo? En línea en el Portal del SAT. https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

En línea a través del Portal del SAT en la siguiente dirección electrónica 
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/91727/consulta-de-servicio-o-solicitud-del-contribuyente o bien, seleccione el 
apartado Otros trámites y servicios / Aclaración, asistencia y orientación electrónica / Consulta de servicio o solicitud del 
contribuyente/EJECUTAR EN LÍNEA/ capture su RFC y contraseña, posteriormente:  

Seleccione del Menú la opción, Servicios por Internet/ Servicio o solicitudes/Solicitud/ Trámite/ PCGCFDISP AVISOS 
GENERICA. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

• Documento en archivo digitalizado, en el que manifieste el tipo de aviso de cambio o actualización que corresponda. 

• Tratándose del aviso de “Actualización de datos del personal”, anexar documento electrónico o documento en archivo 

digitalizado con la información del personal que deja de proporcionar el servicio o de operar la información de los 

prestatarios, así como la información del personal que se incorpora y que tendrá acceso a la información de los 

prestatarios y de sus operaciones comerciales, así como la información referente a la rotación de funciones del personal. 

• En el caso de aviso de “Cambios en la operación del proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector 

primario”, anexar documento en archivo digitalizado con la información que se está actualizando. Tratándose de cambio de 

representante legal, anexar el documento que acredite la representación legal. 

• Tratándose del aviso de “Información referente a la obtención de Certificado especial de sello digital”, manifestar en 

documento en archivo digitalizado, el número de Certificado de sello digital que fue revocado y en su caso el número de 

Certificado de sello digital originado, anexando la evidencia generada en la aplicación CertiSAT Web” en archivo 

digitalizado.  

Si quien promueve no tiene la personalidad reconocida en el expediente respectivo, deberá acompañar a su promoción la 

siguiente documentación digitalizada:  

• Del documento que acredite la representación legal del promovente. 

• Identificación oficial vigente de las señaladas en el inciso A) del apartado de Definiciones de este Anexo de quien 

promueva en representación de la organización de que se trate. 

• Tratándose de cambios tecnológicos relativos al Aviso de cambios en la operación del proveedor de certificación y 

generación de CFDI para el sector primario, el proveedor deberá enviar la información que acredite la implementación, a 

través del mismo caso de Servicio o Solicitud en el que dio el aviso previo, dentro de los cinco días posteriores a la 

realización del cambio. En el caso de los cambios por incidentes que no permitan la operación del proveedor, en el mismo 

aviso a que se refiere esta ficha de trámite deberá incluir la información que acredite la implementación realizada, 

debiendo entregar: 
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• Documento en archivo digitalizado que contenga la manifestación de la persona moral sobre los cambios 
tecnológicos realizados, indicando razón social, RFC de la persona moral, número de oficio de la autorización vigente, 
fecha del cambio, precisando hora de inicio y término, así como las razones y motivos de dicho cambio; el documento 
deberá contar con la firma del representante legal de la persona moral y del contacto tecnológico. 

• Anexar en electrónico la siguiente información: 

( Análisis de Riesgos 

( Plan de Seguimiento a Riesgos Detectados 

( Control de Cambios Autorizado 

( Plan de Pruebas Funcionales y Operacionales 

( Matriz de Escalamiento 

( Cronograma de actividades 

( Comunicado del cambio interno 

Todo lo anterior debe tener como alcance el cambio a realizar. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• Ser proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario. 

• Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Consulte el estatus de su trámite en línea en el Portal del 
SAT: https://www.sat.gob.mx  

Seleccione el apartado Otros trámites y servicios / 
Aclaración, asistencia y orientación electrónica / Consulta 
de servicio o solicitud del contribuyente/EJECUTAR EN 
LÍNEA/ capture su RFC y contraseña, posteriormente:  

Seleccione del Menú la opción, Servicios por Internet/ 
Servicio o solicitudes/Consulta e ingrese el número de folio 
que se le asignó a su trámite. 

 

No. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Resolución por caso SaC. 

 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

3 meses 10 días hábiles 10 días hábiles 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. 

 

Indefinido, hasta que el contribuyente requiera presentar este 

aviso cuando se ubique en alguno de los supuestos señalados en 

esta ficha de trámite 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 

SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 

puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 

para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 

SAT. 
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Información adicional 

En caso de que se dude de la autenticidad de la documentación digitalizada presentada, las autoridades fiscales requerirán al 
promovente a fin de que, en un plazo de 10 días, presente escrito dirigido a la Administración Central de Gestión de Servicios y 
Trámites con Medios Electrónicos ante la Oficialía de Partes de la Administración General de Servicios al Contribuyente, 
ubicada en Avenida Hidalgo No, 77, Modulo 4, Segundo Piso, Col. Guerrero, C.P. 06300, Ciudad de México, o bien, mediante 
correo certificado el original o copia certificada del documento cuya autenticidad esté en duda. 

Fundamento jurídico 

Art. 69 CFF; Reglas 2.7.4.2., 2.7.4.3., 2.7.4.5., 2.7.4.10. RMF. 

 

 

211/CFF Solicitud de renovación de autorización para operar como proveedor de certificación y generación de CFDI 
para el sector primario 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar solicitud para obtener la renovación de la autorización para operar 
como proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector 
primario. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales proveedores de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario que deseen 
obtener la renovación de su autorización por dos años más.

En el mes de agosto del último año en el que tendría vigencia la 
autorización de conformidad con la regla 2.7.4.8. de la RMF. 

¿Dónde puedo presentarlo? En línea en el Portal del SAT. https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

En línea a través del Portal del SAT en la siguiente dirección electrónica 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/91727/consulta-de-servicio-o-solicitud-del-contribuyente o bien, seleccione el 

apartado Otros trámites y servicios / Aclaración, asistencia y orientación electrónica / Consulta de servicio o solicitud del 

contribuyente/EJECUTAR EN LÍNEA/ capture su RFC y contraseña, posteriormente:  

Seleccione del Menú la opción, Servicios por Internet/ Servicio o solicitudes/Solicitud/ Trámite/ PCGCFDISP SOLICITUD 

RENOV. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

• Archivo digitalizado de la solicitud de renovación de autorización que contenga la siguiente manifestación: Que continuará 

cumpliendo en todo momento por los ejercicios en que se renueve su autorización, con los requisitos y obligaciones 

establecidos en las reglas 2.7.4.2. y 2.7.4.5. de la RMF. 

• Archivo digitalizado de la “Carta compromiso de confidencialidad, reserva y resguardo de información y datos” que se 

encuentra publicada en el Portal del SAT, firmada por el representante legal, apoderado o representante orgánico de la 

persona moral. 

• Documentos en archivos digitalizados con los que se acredite la personalidad del representante o apoderado legal y su 

identidad (identificación oficial vigente de las señaladas en el inciso A) del apartado de Definiciones de este Anexo). 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Consulte el estatus de su trámite en línea en el Portal del 

SAT: https://www.sat.gob.mx  

Seleccione el apartado Otros trámites y servicios / 

Aclaración, asistencia y orientación electrónica / Consulta 

de servicio o solicitud del contribuyente/EJECUTAR EN 

LÍNEA/ capture su RFC y contraseña, posteriormente:  

Seleccione del Menú la opción, Servicios por Internet/ 

Servicio o solicitudes/Consulta e ingrese el número de folio 

que se le asignó a su trámite. 

No.  
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Resolución del Trámite o Servicio 

Resolución por caso SaC. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses 10 días hábiles 10 días hábiles 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

• Acuse de recibo. 

• Posteriormente: Oficio de renovación, o en su caso, 
resolución negativa. 

Dos ejercicios fiscales. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

En caso de que se dude de la autenticidad de la documentación presentada, las autoridades fiscales requerirán al promovente a 
fin de que, en un plazo de 10 días, presente escrito dirigido a la Administración Central de Gestión de Servicios y Trámites con 
Medios Electrónicos ante la oficialía de partes de la Administración General de Servicios al Contribuyente, ubicada en Avenida 
Hidalgo No, 77, Modulo 4, segundo piso, Col. Guerrero, C.P. 06300, Ciudad de México, o bien, mediante correo certificado el 
original o copia certificada del documento cuya autenticidad esté en duda.. 

Fundamento jurídico 

Arts. 29, frac. IV, segundo a quinto párrafos, 141 CFF; Reglas 2.7.4.2., 2.7.4.5., 2.7.4.8. RMF. 

 

212/CFF Informe de envío de avisos a prestatarios sobre la cesación de actividades como proveedor de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar aviso en donde se informe el envío de los avisos a a prestatarios 
sobre la cesación de actividades como proveedor de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario. 

 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los proveedores de certificación y generación de CFDI 
para el sector primario: 

• Que no tramiten la renovación de su autorización. 

• Cuando dicha autorización sea revocada por el SAT. 

Durante el mes de octubre del año en que su autorización pudo 
ser renovada como proveedor de certificación de CFDI. 

Durante el mes siguiente a aquél en el que se publique su 
revocación en el Portal del SAT. 

¿Dónde puedo presentarlo? En línea en el Portal del SAT. https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

En línea a través del Portal del SAT en la siguiente dirección electrónica 
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/91727/consulta-de-servicio-o-solicitud-del-contribuyente o bien, seleccione el 
apartado Otros trámites y servicios / Aclaración, asistencia y orientación electrónica / Consulta de servicio o solicitud del 
contribuyente/EJECUTAR EN LÍNEA/ capture su RFC y contraseña, posteriormente:  

Seleccione del Menú la opción, Servicios por Internet/ Servicio o solicitudes/Solicitud/ Trámite/ PCGCFDISP AVISO CESACION 
ACT. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Documento electrónico o documento en archivo digitalizado que contenga por cada uno de sus clientes, copia del aviso remitido 

mediante correo electrónico y, de contar con ella, la confirmación de recepción por parte de sus clientes. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Consulte el estatus de su trámite en línea en el Portal del 

SAT: https://www.sat.gob.mx  

Seleccione el apartado Otros trámites y servicios / 

Aclaración, asistencia y orientación electrónica / Consulta 

de servicio o solicitud del contribuyente/EJECUTAR EN 

LÍNEA/ capture su RFC y contraseña, posteriormente:  

Seleccione del Menú la opción, Servicios por Internet/ 

Servicio o solicitudes/Consulta e ingrese el número de folio 

que se le asignó a su trámite. 

No. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Resolución por caso SaC. 

 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

3 meses 10 días hábiles 10 días hábiles 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinido, hasta que el contribuyente requiera presentar este 

aviso cuando se ubique en alguno de los supuestos señalados en 

esta ficha de trámite. 

 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 

SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 

puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 

para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 

SAT. 

Información adicional 

Cuando por el volumen o tamaño de los archivos no sea posible el envío de la información solicitada, se podrá presentar la 

misma en cualquier Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente mediante disco compacto o DVD. 

Fundamento jurídico 

Art. 29, frac. IV CFF; Reglas 2.7.4.8., 2.7.4.11. RMF. 
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213/CFF Aviso de inicio de liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica de la persona moral 
autorizada para operar como proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar este aviso en los casos en que se encuentre en liquidación, 
concurso mercantil o se haya tomado acuerdo de extinción jurídica de la 
persona moral. 

 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los proveedores de certificación y generación de CFDI 
para el sector primario, en los casos en que entren en 
liquidación, concurso mercantil o se haya tomado acuerdo 
de extinción jurídica de la persona moral. 

Dentro de los cinco días hábiles posteriores al inicio del proceso 
de liquidación, la declaratoria de concurso mercantil o la toma del 
acuerdo de extinción jurídica de la persona moral. 

¿Dónde puedo presentarlo? En línea en el Portal del SAT. https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

En línea a través del Portal del SAT en la siguiente dirección electrónica 
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/91727/consulta-de-servicio-o-solicitud-del-contribuyente o bien, seleccione el 
apartado Otros trámites y servicios / Aclaración, asistencia y orientación electrónica / Consulta de servicio o solicitud del 
contribuyente/EJECUTAR EN LÍNEA/ capture su RFC y contraseña, posteriormente:  

Seleccione del Menú la opción, Servicios por Internet/ Servicio o solicitudes/Solicitud/ Trámite/ PCGCFDISP AVISO 
EXTINCION. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Documento en archivo digitalizado en donde manifieste a partir de cuándo inició el proceso de liquidación, concurso mercantil o 
extinción jurídica de la persona moral. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Consulte el estatus de su trámite en línea en el Portal del 

SAT: https://www.sat.gob.mx  

Seleccione el apartado Otros trámites y servicios / 

Aclaración, asistencia y orientación electrónica / Consulta 

de servicio o solicitud del contribuyente/EJECUTAR EN 

LÍNEA/ capture su RFC y contraseña, posteriormente:  

• Seleccione del Menú la opción, Servicios por 

Internet/ Servicio o solicitudes/Consulta e 

ingrese el número de folio que se le asignó a su 

trámite. 

No. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Resolución por caso SaC. 

 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

3 meses 10 días hábiles 10 días hábiles 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinido, hasta que el contribuyente requiera presentar este 

aviso cuando se ubique en alguno de los supuestos señalados en 

esta ficha de trámite 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Art. 29, fracción IV CFF; Regla 2.7.4.12. RMF. 

 

214/CFF Aviso para dejar sin efectos la autorización para operar como proveedor de certificación y generación de CFDI 
para el sector primario 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar este aviso en el caso de que el proveedor de certificación y 

generación de CFDI para el sector primario 

requiera dejar sin efectos su autorización y dejar de prestar sus servicios. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las personas morales que cuenten con autorización para 

operar como proveedor de certificación y generación de 

CFDI para el sector primario, y soliciten dejar sin efectos la 

referida autorización. 

Al menos treinta días anteriores a la fecha y hora en que desea 

dejar de operar y prestar el servicio. 

¿Dónde puedo presentarlo? En línea en el Portal del SAT. https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

En línea a través del Portal del SAT en la siguiente dirección electrónica 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/91727/consulta-de-servicio-o-solicitud-del-contribuyente o bien seleccione el 

apartado Otros trámites y servicios / Aclaración, asistencia y orientación electrónica / Consulta de servicio o solicitud del 

contribuyente/EJECUTAR EN LÍNEA/ capture su RFC y contraseña, posteriormente:  

Seleccione del Menú la opción, Servicios por Internet/ Servicio o solicitudes/Solicitud/ Trámite/ PCGCFDISP AV DEJAR SIN 

EFECTOS. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

• Documento en archivo digitalizado en donde manifieste a partir de cuándo deja de operar y prestar el servicio. 

• Documento electrónico o documento en archivo digitalizado que contenga una ruta crítica o cronograma de actividades con 

los plazos y las acciones para dar cumplimiento a las obligaciones del periodo de transición y de la regla 2.7.4.13. 

• Documento en archivo digitalizado de los acuerdos y convenios efectuados con otros proveedores de certificación y 

generación de CFDI para el sector primario, a los que transfiera los servicios otorgados a sus prestatarios, en su caso. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• Contar con autorización para operar como proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario. 

• Contar con Contraseña. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Consulte el estatus de su trámite en línea en el Portal del 
SAT: https://www.sat.gob.mx  

Seleccione el apartado Otros trámites y servicios / 
Aclaración, asistencia y orientación electrónica / Consulta 
de servicio o solicitud del contribuyente/EJECUTAR EN 
LÍNEA/ capture su RFC y contraseña, posteriormente:  

• Seleccione del Menú la opción, Servicios por 
Internet/ Servicio o solicitudes/Consulta e 
ingrese el número de folio que se le asignó a su 
trámite. 

No. 

 

Resolución del Trámite o Servicio 

Resolución por caso SaC. 

 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses  10 días hábiles  10 días hábiles 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinido, hasta que el contribuyente requiera presentar este 
aviso. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Art. 29, frac. IV, segundo a quinto párrafos CFF; Reglas 2.7.4.2., 2.7.4.13. RMF. 

 

215/CFF Informe de funcionarios autorizados para recibir requerimiento de pago 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Las instituciones autorizadas para emitir fianzas fiscales, deben dar a conocer los 
cambios de domicilio y/o de nombres de apoderados legales o funcionarios 
autorizados que han designado para recibir requerimientos de pago. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las instituciones autorizadas por la SHCP para emitir fianzas 
fiscales y cartas de crédito, respectivamente. 

• Inicial: Tratándose de Instituciones de Crédito, dentro de 
los 20 días siguientes a la publicación del presente anexo 
en el DOF. 

• Con 15 días de anticipación a la fecha en que surtan 
efectos los cambios que se realicen respecto a la 
designación de los apoderados legales designados por 
las instituciones autorizadas para emitir fianzas fiscales, o 
en su caso, los funcionarios autorizados por las 
instituciones de crédito para recibir requerimientos de 
pago, así como al cambio de domicilio designado para su 
recepción. 
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¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Acuda a la Administración Central de Cobro Persuasivo y Garantías de la Administración General de Recaudación, con los 
documentos solicitados en el apartado “requisitos”. 

2. Entregue la documentación a la autoridad que atenderá su trámite. 

3. Reciba y conserve el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Escrito libre que debe contener: 

a) Nombre del apoderado legal o funcionario autorizado que recibirá los requerimientos de pago; 

b) Domicilio en el que el apoderado legal o funcionario autorizado recibirá los requerimientos de pago; 

c) Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Administrativa a la que corresponde; (únicamente para instituciones 
autorizadas para emitir fianzas fiscales). 

d) Fecha en que surtirá efectos el cambio de apoderado legal o funcionario autorizado; y/o el domicilio para la recepción 
de requerimientos de pago. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña en caso de que el trámite se realice por buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No aplica 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información solicitada 

Trámite conclusivo. No aplica No aplica 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas de la Administración 
Central de Cobro Persuasivo y Garantías, sita en Av. Paseo 
de la Reforma No. 10, Torre Caballito, piso 15, Col. 
Tabacalera, C.P. 06030, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de 
México. 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 8:30 
h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-
03 para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

• Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible 
en el buzón tributario, deberá presentarse mediante escrito libre firmado por el contribuyente o su representante legal en la 
Administración Central de Cobro Persuasivo y Garantías, sita en Av. Paseo de la Reforma No. 10, Torre Caballito, piso 15, 
Col. Tabacalera, C.P. 06030, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en 
relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

• En caso de no presentar dicha información en el plazo establecido, los requerimientos serán notificados en el (los) último(s) 
domicilio(s) señalado(s) por la Institución autorizada para emitir fianzas fiscales o Institución de crédito. 

Fundamento jurídico 

Arts. 141, 143 CFF, 80 Reglamento del CFF; Reglas 1.6., 2.2.6., 2.15.4., 2.15.6. RMF. 
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216/CFF Informe del consentimiento para ser inscrito en el RFC y habilitado para facturar por un proveedor de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar este aviso en el caso de que el proveedor de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario 

requiera inscribir en el RFC a una persona física bajo su consentimiento para 
que sea habilitado para expedir CFDI.  

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas morales proveedores de certificación y 

generación de CFDI para el sector primario. 

• Cuando una persona física de a un proveedor de 

certificación y generación de CFDI para el sector primario, su 

consentimiento para ser inscrito en el RFC y ser habilitado 

para expedir CFDI. 

• Durante el mes siguiente a la fecha de firma del 

consentimiento. 

¿Dónde puedo presentarlo? En línea en el Portal del SAT. https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

En línea a través del Portal del SAT en la siguiente dirección electrónica 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/91727/consulta-de-servicio-o-solicitud-del-contribuyente o bien seleccione el 

apartado Otros trámites y servicios / Aclaración, asistencia y orientación electrónica / Consulta de servicio o solicitud del 

contribuyente/EJECUTAR EN LÍNEA/ capture su RFC y contraseña, posteriormente:  

Seleccione del Menú la opción, Servicios por Internet/ Servicio o solicitudes/Solicitud/ Trámite/ PCGCFDISP INF CONS INSC 

FACT. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

• Descargar formato electrónico del Portal del SAT. 

• Formato electrónico en archivo digitalizado que contenga la manifestación del consentimiento de la persona física del 

sector primario para que el proveedor de certificación y generación de CFDI realice su inscripción en el RFC. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Consulte el estatus de su trámite en línea en el Portal del 

SAT: https://www.sat.gob.mx  

Seleccione el apartado Otros trámites y servicios / 

Aclaración, asistencia y orientación electrónica / Consulta 

de servicio o solicitud del contribuyente/EJECUTAR EN 

LÍNEA/ capture su RFC y contraseña, posteriormente:  

Seleccione del Menú la opción, Servicios por Internet/ 

Servicio o solicitudes/Consulta e ingrese el número de folio 

que se le asignó a su trámite. 

No. 

 

Resolución del Trámite o Servicio 

Resolución por caso SaC. 

 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

3 meses  10 días hábiles  10 días hábiles 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinido, hasta que el contribuyente requiera presentar este 

aviso. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Art. 27 CFF; 74, 74-A Ley del ISR; Regla 2.4.16 . RMF. 

 

 

217/CFF (Se deroga) 

 

218/CFF Solicitud de ofrecimiento de garantía del interés fiscal para adeudos parcializados a través de la modalidad de 
embargo de la negociación en la vía administrativa 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Le permite ofrecer ante la autoridad fiscal, la garantía de su adeudo parcializado, 
a través de la modalidad del embargo de la negociación en la vía administrativa. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales que dejaron de pagar dos 
parcialidades.  

Cuando incumpla con el pago de dos parcialidades en tiempo 
y monto. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Acuda a la Administración Desconcentrada de Recaudación más cercana a su domicilio fiscal, con los documentos solicitados 
en el apartado de “requisitos”.  

2. Entregue la documentación a la autoridad que atenderá su trámite. 

3. Reciba y conserve el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Los contenidos en la tabla 32 de la ficha de trámite 134/CFF “Solicitud para la presentación, ampliación, sustitución de garantía 
del interés fiscal y solicitud de avalúo (en caso de ofrecimiento de bienes) o avalúo practicado por personas autorizadas” de este 
Anexo, relativos al embargo de la negociación en la vía administrativa. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña, en caso de que el trámite se realice por buzón tributario. 

•  

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

En la Administración Desconcentrada de Recaudación más 
cercana a su domicilio fiscal, con el acuse de recibo de su 
solicitud. 

No aplica. 
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Resolución del Trámite o Servicio 

La autoridad emitirá oficio de aceptación o rechazo de la garantía, misma que le será notificada por cualquiera de los medios 
señalados en el artículo 134 del CFF.  

En caso de rechazo de la garantía, se le revocará el pago en parcialidades y se procederá al cobro total de su adeudo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información solicitada 

3 meses 3 meses 15 días hábiles 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

• Acuse de recibo del ofrecimiento de garantía. 

• Oficio de aceptación o rechazo de garantía. 

La vigencia del trámite termina al momento en que se le 
notifica la aceptación o rechazo de la garantía. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 8:30 
h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-
03 para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 
el buzón tributario, deberá presentarse mediante escrito libre ante la Administración Desconcentrada de Recaudación que 
corresponda al domicilio fiscal del contribuyente o, en las oficinas de las entidades federativas correspondientes, cuando los 
adeudos fiscales sean administrados por dichas entidades, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la 
regla 2.2.6. de la RMF. 

Fundamento jurídico 

Arts. 18, 19, 66, 66-A, 141, fracción V CFF; 85, 86 Reglamento del CFF; Reglas 1.6., 2.2.6., 2.14.1. RMF. 

 

219/CFF Inscripción o actualización en el RFC en el RIF a través de Empresas de Participación Estatal Mayoritaria de la 
Administración Pública Federal 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

A través de este trámite las empresas de participación Estatal Mayoritaria de la 
Administración Pública Federal, en su carácter de retenedor, solicitan la 
inscripción o actualización en el RFC de las personas físicas que enajenen sus 
productos que correspondan a la canasta básica que beneficie exclusivamente a 
los beneficiarios de programas federales. 

 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Empresas de Participación Estatal Mayoritaria de la 
Administración Pública Federal, en su carácter de retenedor, 
que realicen la inscripción o actualización en el RFC de las 
personas físicas que enajenen sus productos que 
correspondan a la canasta básica que beneficie 
exclusivamente a los beneficiarios de programas federales.. 

Cuando se celebre contrato de enajenación de sus productos 
que correspondan a la canasta básica que beneficie 
exclusivamente a los beneficiarios de programas federales o 
cuando se dé por terminado el mismo. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/tramites/89379/inscripcion-o-actualizacion-en-el-
rfc-en-rif-a-traves-de-empresas-de-participacion-estatal-mayoritaria 

Posteriormente da clic en el botón INICIAR. 
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

• Ingresa al Portal del SAT https://www.sat.gob.mx/tramites/89379/inscripcion-o-actualizacion-en-el-rfc-en-rif-a-traves-
de-empresas-de-participacion-estatal-mayoritaria 

• Da clic en el botón INICIAR. 

• Captura tu RFC y contraseña. 

• Selecciona “Servicios por internet”, ingresa a la opción "Servicio o solicitudes”. 

• Elige la opción Solicitud. 

• Elige en el campo de trámite "DIST_RIF". 

• Captura en el campo de asunto: Solicito la inscripción o actualización de los distribuidores RIF. 

• Captura en el campo de descripción: Solicito la inscripción o actualización de los distribuidores RIF. 

• Adjunta archivo con extensión .txt o .zip con las características que se explican en el apartado de “Requisitos e 
información adicional” de este trámite. 

• Da clic en el botón enviar. 

 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Genera tu archivo con las siguientes características: 

Nombre del archivo RFC ddmmaaaa_consecutivo de dos dígitos (##) 

Donde el RFC se refiere a la clave en el RFC de las Empresas de Participación Estatal Mayoritaria de la Administración Pública 
Federal. 

ddmmaaaa: dd día, mm mes y aaaa año de la fecha de generación del archivo. 

Consecutivo: número consecutivo del archivo. 

Por ejemplo XAXX010101AAA07072012_01 

El contenido del mismo, deberá ser sin tabuladores. 

Únicamente mayúsculas. 

El formato del archivo debe ser en Código Estándar Americano para Intercambio de Información (ASCII). 

La información del archivo deberá contener los siguientes campos delimitados por pipes “|”:  

(Ver Tabla 219.1) en el apartado de información adicional. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. 

 

No. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Resolución por caso SaC. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información solicitada 

 3 meses   10 días.  10 días. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Comprobante de envío de la solicitud con número de folio. Indefinida. Hasta que se publique lo contrario en la Resolución 
Miscelánea Fiscal. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para Estados 
Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 8:30 
h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 
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Información adicional 

 

Tabla 219.1 

No. Datos tipo 
Longitud 
máxima 

Obligatorio 

1 CURP Texto 18 
Sí, excepto cuando finalice el 

contrato. 

2 Primer apellido 
Texto 

200 
Sí, excepto cuando finalice el 

contrato. 

3 Segundo apellido 
Texto 

200 
Sí, excepto cuando finalice el 

contrato. 

4 Nombre 
Texto 

200 
Sí, excepto cuando finalice el 

contrato. 

5 RFC Texto 13 
Solo cuando ya esté inscrito en el 

RFC la persona física. 

6 Calle 
Texto 

200 
Sí, excepto cuando finalice el 

contrato. 

7 No Int (1) 
Texto 

30 
Sí, excepto cuando finalice el 

contrato. 

8 No Ext(1) 
Texto 

30 
Sí, excepto cuando finalice el 

contrato 

9 Referencias (2) 
Texto 

200 
Sí, excepto cuando finalice el 

contrato. 

10 Entidad 
Texto 

100 
Sí, excepto cuando finalice el 

contrato. 

11 Colonia 
Texto 

200 
Sí, excepto cuando finalice el 

contrato. 

12 Localidad 
Texto 

200 
Sí, excepto cuando finalice el 

contrato. 

13 Municipio 
Texto 

200 
Sí, excepto cuando finalice el 

contrato. 

14 Código postal 
Texto 

5 
Sí, excepto cuando finalice el 

contrato. 

15 
Fecha de suscripción 
del contrato (3) 

Texto 
8 

Sí, excepto cuando finalice el 
contrato. AAAAMMDD 

16 
Fecha de término del 
contrato (3) 

Texto 
8 Solo cuando finalice el contrato. 

AAAAMMDD 

17 
Fecha de inscripción al 
RIF (3) 

Texto 
8 

Solo en el caso de actualización 
en el RFC. AAAAMMDD 

18 

RFC de la Empresa de 
Participación Estatal 
Mayoritaria de la 
Administración Pública 
Federal 

Texto 12 Sí. 

19 Identificador (4) Texto 1 
Sí, sólo en caso de que enajene 

otros productos 

 
(1) Son obligatorios, en caso de no tenerlos poner ‘S/N’ Sin número. 

(2) Es obligatorio, en caso de no tenerlo poner ‘S/R’ Sin referencias. 

(3) El tipo de dato es texto pero debe cumplir el siguiente formato: 

AAAA Significa el año (en 4 posiciones) Por ejemplo 2008, 1998. 

MM Significa el mes (en 2 posiciones) Por ejemplo 05, 12. 

DD Significa el día (en 2 posiciones) Por ejemplo 01, 10, 31. 

(4) Indicar con el valor “1” cuando el contribuyente enajena productos adicionales distintos a los de las Empresas de 
Participación Estatal Mayoritaria de la Administración Pública Federal (EPEMAPF), que correspondan a los alimentos que 
forman parte de la canasta básica que beneficie exclusivamente a los beneficiarios de programas federales. 

La información deberá entregarse en archivos de texto plano. 
Para continuar, adjuntar el archivo al caso de “Servicio o Solicitud” y enviar al SAT. 
 

Fundamento jurídico 

 

Arts. 27 CFF; 23 Reglamento del CFF; SEGUNDO, fracción XVI Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR; Regla 2.4.18. 
RMF. 
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220/CFF Solicitud de generación de Certificado de sello digital del SAT para operar como proveedor de certificación de 
CFDI 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Solicitud que debe presentar el proveedor de certificación de CFDI para 
obtener el CSD, cuando se encuentre en riesgo la confidencialidad y el 
buen uso del CSD, haya concluido su vigencia o este próximo a concluir. 

 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales proveedores de certificación de CFDI 
que hayan obtenido autorización. 

I. Una vez obtenida la autorización para operar como proveedor 
de certificación de CFDI, haber cumplido todos los requisitos 
formales, así como, haber presentado la garantía a que se refiere 
la ficha de trámite 112/CFF “Solicitud para obtener autorización 
para operar como proveedor de certificación de CFDI”. 

II. Cuando se considere que está en riesgo la confidencialidad y el 
buen uso del CSD, así como cuando haya concluido su vigencia. 

III. Cuando el CSD se encuentre próximo a concluir su vigencia 

¿Dónde puedo presentarlo? En línea en el Portal del SAT. https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

En línea a través del Portal del SAT en la siguiente dirección electrónica 
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/91727/consulta-de-servicio-o-solicitud-del-contribuyente o bien seleccione el 
apartado Otros trámites y servicios / Aclaración, asistencia y orientación electrónica / Consulta de servicio o solicitud del 
contribuyente/EJECUTAR EN LÍNEA/ capture su RFC y contraseña, posteriormente:  

Seleccione del Menú la opción, Servicios por Internet/ Servicio o solicitudes/Solicitud/ Trámite/ PCCFDI SOLICITUD CSD. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Documento en archivo digitalizado en donde solicite la generación del Certificado de sello digital del SAT, manifestando y/o 
solicitando o adjuntando lo siguiente: 

a. En el caso a que se refiere la fracción I, los datos del oficio de otorgamiento de autorización para operar como proveedor de 
certificación de CFDI. 

b. Tratándose de la fracción II, solicitar la revocación del CSD que se considera está en riesgo la confidencialidad y su buen uso, 
o que su vigencia haya concluido, indicando el número de Certificado a revocar y la fecha de vigencia del mismo, así como los 
motivos o razones por los cuales solicita la revocación y la generación de otro Certificado, adjuntando la documentación que 
considere necesaria para que la autoridad esté en posibilidad de emitir el otro Certificado. 

c. En el caso de la fracción III, la solicitud de renovación del CSD deberá indicar el número de Certificado y la fecha de vigencia 
del mismo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Consulte el estatus de su trámite en línea en el Portal del 
SAT: https://www.sat.gob.mx  

Seleccione el apartado Otros trámites y servicios / 
Aclaración, asistencia y orientación electrónica / Consulta 
de servicio o solicitud del contribuyente/EJECUTAR EN 
LÍNEA/ capture su RFC y contraseña, posteriormente:  

• Seleccione del Menú la opción, Servicios por 
Internet/ Servicio o solicitudes/Consulta e 
ingrese el número de folio que se le asignó a su 
trámite. 

No. 

 

Resolución del Trámite o Servicio 

Resolución por caso SaC. 

 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses 10 días hábiles 10 días hábiles 



330     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Sábado 28 de diciembre de 2019 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

• Acuse de recibo. 

• Posteriormente CSD del SAT. 

Indefinido, hasta que el contribuyente requiera presentar esta 
solicitud cuando se ubique en alguno de los supuestos señalados 
en esta ficha de trámite. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

No aplica.  

Fundamento jurídico 

Art. 29, frac. IV CFF; Reglas 2.7.2.1., 2.7.2.15. RMF. 

 

 

221/CFF Solicitud de especificaciones técnicas para operar como proveedor de certificación de expedición de CFDI. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar la solicitud para operar como proveedor de certificación de CFDI 
a través de adquirente de bienes o servicios cuando ya se cuente con la 
autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI. Este es 
opcional para el proveedor de certificación. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las personas morales que cuenten con autorización para 
operar como proveedor de certificación de CFDI y deseen 
también operar el esquema de proveedor de certificación de 
expedición de CFDI a través del adquirente de bienes o 
servicios. 

Cuando el proveedor de certificación de CFDI desee también 
operar el esquema proveedor de certificación de expedición de 
CFDI a través del adquirente de bienes o servicios. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de Mi portal: 
https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogi
n.action 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese a la aplicación Mi portal, con su RFC y Contraseña, seguido de iniciar sesión. 

2. Seleccione los apartados de: Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud. 

3. Llene los datos solicitados por el formulario electrónico servicio de aviso, eligiendo el trámite. 

4. En su caso, adjunte los archivos correspondientes con los documentos del trámite. 

5. Envíe el trámite al SAT e imprima y conserve el acuse de recibo electrónico. 

6. Espere respuesta por parte de la autoridad. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

No se requiere presentar documentación. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• Ser proveedor de certificación de CFDI con autorización vigente. 

• Contar con Contraseña. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Con el número de folio de su aviso en Mi portal o mediante 
una llamada telefónica a la autoridad que resuelve su 
trámite. 

Teléfono: 55-58-09-02-00 Ext. 48340, con un horario de 
atención: de 9:00 a 13:30 y de 15:30 a 17:30 horas. 

No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Se dará a conocer a través de Mi portal, dentro de su trámite. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

6 días hábiles. Dentro del plazo de los 6 días hábiles. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

• A la presentación del trámite: Acuse de recibo. 

• Al término del trámite: Especificaciones técnicas del 

Web Service para operar como proveedor de 

certificación de expedición de CFDI. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 

el horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 

8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 

para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 

SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Art. 29 fracción IV, segundo al quinto párrafos CFF; Regla 2.7.2.14. RMF. 

 

222/CFF Solicitud de validación y opinión técnica para operar como proveedor de certificación de expedición de CFDI 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar la solicitud para obtener la opinión técnica favorable para ser 
proveedor de certificación de expedición de CFDI a través del adquirente de 
bienes o servicios. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las personas morales que cuenten con autorización para 
operar como proveedor de certificación de CFDI y deseen 
también operar el esquema de proveedor de certificación de 
expedición de CFDI a través del adquirente de bienes o 
servicios. 

Cuando el proveedor de certificación de CFDI desee también 
operar el esquema proveedor de certificación de expedición de 
CFDI a través del adquirente de bienes o servicios. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de Mi portal: 
https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogi
n.action 
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese a la aplicación Mi portal, con su RFC y Contraseña, seguido de iniciar sesión. 

2. Seleccione los apartados de: Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud. 

3. Llene el formulario electrónico conforme a lo siguiente: 

• En campo Trámite elija la etiqueta: "PCCFDI OPTA OPERAR ADQUIRENTE". 

• En el campo Asunto podrá indicar: Aviso para operar como proveedor de facturas en el esquema de adquirente de 

bienes y servicios. 

• En el campo Descripción: registre que además opta por operar en el esquema de emisión de facturas a través del 

adquirente de bienes y servicios. 

4. Adjunte el archivo digitalizado donde manifieste que opta por operar como proveedor de certificación de expedición de CFDI a 

través del adquirente de bienes o servicios a personas físicas los archivos. 

5. Envíe el trámite al SAT e imprima y conserve el acuse de recibo electrónico. 

6. Espere respuesta por parte de la autoridad. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado en el que manifieste que opta por operar como proveedor de certificación de expedición de CFDI a través 

del adquirente de bienes o servicios a personas físicas. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• Contar con las especificaciones técnicas del Web Service del SAT, para validar las obligaciones en el RFC de 

contribuyentes de sectores que puedan emitir CFDI a través de un proveedor de certificación de expedición de CFDI, 

conforme a los supuestos contenidos en la RMF vigente. 

• Realizar ajustes a su aplicación para que, tratándose de emisión de CFDI para sectores de contribuyentes, el CSD del 

emisor se sustituya por un CESD. 

• Realizar pruebas de funcionalidad de la aplicación. 

• Ser proveedor de certificación de CFDI con autorización vigente. 

• Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Con el número de folio de su aviso en Mi portal o mediante 

una llamada telefónica a la autoridad que resuelve su 

trámite. 

Teléfono: 55-58-09-02-00 Ext. 48340, con un horario de 

atención: de 9:00 h a 13:30 h y de 15:30 h a 17:30 h. 

No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Se dará a conocer a través de Mi portal, dentro de su trámite. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 

el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

6 días hábiles. Dentro del plazo de los 6 días hábiles. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

• A la presentación del trámite: acuse de recibo. 

• Al término del trámite: oficio emitido por la 

Administración Central de Seguridad, Monitoreo y 

Control que acredita contar con la capacidad 

tecnológica y de infraestructura que le permita prestar el 

servicio de certificación de CFDI en el esquema de 

proveedor de certificación de expedición de CFDI a 

través del adquirente de bienes o servicios, o en su 

caso, oficio no favorable. 

Indefinida. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Art. 29 fracción IV, segundo al quinto párrafos CFF; Regla 2.7.2.14. RMF. 

 

223/CFF Aviso de acceso a la herramienta de monitoreo de proveedor de certificación de expedición de CFDI 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Aviso que debe presentar el proveedor de certificación de expedición de 
CFDI para tener acceso a la herramienta de monitoreo.  

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las personas morales que cuenten con autorización para 
operar como proveedor de certificación de CFDI y deseen 
también operar el esquema proveedor de certificación de 
expedición de CFDI a través del adquirente de bienes o 
servicios. 

Cuando el proveedor de certificación de CFDI desee también 
operar el esquema proveedor de certificación de expedición de 
CFDI a través del adquirente de bienes o servicios. 

¿Dónde puedo presentarlo? En línea a través del Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx se presenta el 
aviso y posteriormente se entrega la documentación, en la Administración 
Central de Gestión de Servicios y Trámites con Medios Electrónicos, 
ubicada en Conjunto Hidalgo, Paseo de la Reforma No. 37, Módulo V, 
Segundo piso, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

En línea a través del Portal del SAT en la siguiente dirección electrónica 
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/91727/consulta-de-servicio-o-solicitud-del-contribuyente o bien, seleccione el 
apartado Otros trámites y servicios / Aclaración, asistencia y orientación electrónica / Consulta de servicio o solicitud del 
contribuyente/EJECUTAR EN LÍNEA/ capture su RFC y contraseña, posteriormente:  

Seleccione del Menú la opción, Servicios por Internet/ Servicio o solicitudes/Solicitud/ Trámite/ PCECFDI HERRAMIENTA 
MONITOREO. 

 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Entregar con escrito libre y en sobre cerrado, los siguientes datos de acceso a la herramienta de monitoreo: 

• La dirección web. 

• Un nombre de usuario. 

• Una Contraseña. 

• Impresión del manual de usuario. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• Ser proveedor de certificación de CFDI con autorización vigente. 

• Contar con e.firma. 

• Contar con Contraseña. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

 

Consulte el estatus de su trámite en línea en el Portal del 
SAT: https://www.sat.gob.mx  

Seleccione el apartado Otros trámites y servicios / 
Aclaración, asistencia y orientación electrónica / Consulta 
de servicio o solicitud del contribuyente/EJECUTAR EN 
LÍNEA/ capture su RFC y contraseña, posteriormente:  

Seleccione del Menú la opción, Servicios por Internet/ 
Servicio o solicitudes/Consulta e ingrese el número de folio 
que se le asignó a su trámite. 

No. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Resolución por caso SaC. 

 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses 10 días hábiles 10 días hábiles 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinido hasta que el contribuyente requiera presentar este 
aviso. 

 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Art. 29 frac. IV, segundo al quinto párrafos CFF; Regla 2.7.2.14. RMF. 

 

224/CFF Aviso para dejar de operar como proveedor de certificación de expedición de CFDI en el que manifieste que es 
su voluntad ya no operar en el esquema establecido en la regla 2.7.2.14. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presente este aviso en el caso de que deje de operar como proveedor de 
certificación de expedición de CFDI.  

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales proveedores de certificación de CFDI que 
operan en el esquema proveedor de certificación de 
expedición de CFDI a través del adquirente de bienes o 
servicios. 

Al menos treinta días antes a la fecha y hora en que desea dejar 
de operar y prestar el servicio. 
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¿Dónde puedo presentarlo? En línea en el Portal del SAT. https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

En línea a través del Portal del SAT en la siguiente dirección electrónica 
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/91727/consulta-de-servicio-o-solicitud-del-contribuyente o bien, seleccione el 
apartado Otros trámites y servicios / Aclaración, asistencia y orientación electrónica / Consulta de servicio o solicitud del 
contribuyente/EJECUTAR EN LÍNEA/ capture su RFC y contraseña, posteriormente:  

Seleccione del Menú la opción, Servicios por Internet/ Servicio o solicitudes/Solicitud/ Trámite/ PCECFDI AVISO DEJAR DE 
OPERAR. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

• Documento en archivo digitalizado en donde manifieste la fecha y hora en la que dejará de operar y prestar el servicio. 

• Documento en archivo digitalizado de los acuerdos y convenios efectuados con otros proveedores de certificación de 
expedición de CFDI, a los que transfiera los servicios otorgados a sus prestatarios, en su caso. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• Ser proveedor de certificación de CFDI que opere en el esquema de proveedor de certificación de expedición de CFDI a 
través del adquirente de bienes o servicios. 

• Contar con e.firma. 

• Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Consulte el estatus de su trámite en línea en el Portal del 
SAT: https://www.sat.gob.mx  

Seleccione el apartado Otros trámites y servicios / 
Aclaración, asistencia y orientación electrónica / Consulta de 
servicio o solicitud del contribuyente/EJECUTAR EN LÍNEA/ 
capture su RFC y contraseña, posteriormente:  

• Seleccione del Menú la opción, Servicios por 
Internet/ Servicio o solicitudes/Consulta e ingrese 
el número de folio que se le asignó a su trámite. 

 

No.  

 

Resolución del Trámite o Servicio 

Resolución por caso SaC. 

 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses 10 días hábiles 10 días hábiles 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinido, hasta que el contribuyente requiera presentar este 
aviso. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

No aplica.  

Fundamento jurídico 

Art. 29 frac. IV, segundo al quinto párrafos CFF; Reglas 2.7.2.14., 2.7.2.18. RMF. 
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225/CFF Solicitud de generación de Certificado de sello digital del SAT para operar como proveedor de certificación de 
recepción de documentos digitales 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Solicitud que debe presentar el proveedor de certificación de recepción de 
documentos digitales para obtener el CSD, cuando haya obtenido la 
autorización para operar como proveedor, se encuentre en riesgo la 
confidencialidad y el buen uso del CSD, haya concluido su vigencia o este 
próximo a concluir. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales proveedores de certificación de 
recepción de documentos digitales que hayan obtenido 
autorización. 

I. Una vez obtenida la autorización para operar como proveedor 
de certificación de recepción de documentos digitales, haber 
cumplido todos los requisitos formales, así como, haber 
presentado la garantía a que se refiere la ficha de trámite 176/CFF 
“Solicitud para obtener autorización para operar como proveedor 
de certificación de recepción de documentos digitales”. 

II. Cuando se considere que está en riesgo la confidencialidad y el 
buen uso del CSD, así como cuando haya concluido su vigencia. 

III. Cuando el CSD se encuentre próximo a concluir su vigencia. 

¿Dónde puedo presentarlo? En línea en el Portal del SAT. https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

En línea a través del Portal del SAT en la siguiente dirección electrónica 
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/91727/consulta-de-servicio-o-solicitud-del-contribuyente o bien, seleccione el 
apartado Otros trámites y servicios / Aclaración, asistencia y orientación electrónica / Consulta de servicio o solicitud del 
contribuyente/EJECUTAR EN LÍNEA/ capture su RFC y contraseña, posteriormente:  

Seleccione del Menú la opción, Servicios por Internet/ Servicio o solicitudes/Solicitud/ Trámite/ PCRDD SOLICITUD CSD. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Documento en archivo digitalizado en donde solicite la generación del Certificado de sello digital del SAT, manifestando y/o 
solicitando o adjuntando lo siguiente: 

a. En el caso a que se refiere la fracción I, los datos del oficio de otorgamiento de autorización para operar como proveedor de 
certificación de recepción de documentos digitales. 

b. Tratándose de la fracción II, solicitar la revocación del CSD que se considera está en riesgo la confidencialidad y su buen 
uso, o que su vigencia haya concluido, indicando el número de Certificado a revocar y la fecha de vigencia del mismo, así 
como los motivos o razones por los cuales solicita la revocación y la generación de otro Certificado, adjuntando la 
documentación que considere necesaria para que la autoridad esté en posibilidad de emitir el otro Certificado. 

c. En el caso de la fracción III, la solicitud de renovación del CSD deberá indicar el número de Certificado y la fecha de vigencia 
del mismo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Consulte el estatus de su trámite en línea en el Portal del 
SAT: https://www.sat.gob.mx  

Seleccione el apartado Otros trámites y servicios / 
Aclaración, asistencia y orientación electrónica / Consulta 
de servicio o solicitud del contribuyente/EJECUTAR EN 
LÍNEA/ capture su RFC y contraseña, posteriormente:  

Seleccione del Menú la opción, Servicios por Internet/ 
Servicio o solicitudes/Consulta e ingrese el número de folio 
que se le asignó a su trámite. 

No. 

 

Resolución del Trámite o Servicio 

Resolución por caso SaC. 

 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses  10 días hábiles  10 días hábiles  
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¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

• Acuse de recibo. 

• Posteriormente CSD del SAT. 

Indefinido, hasta que el contribuyente requiera presentar esta 

solicitud cuando se ubique en alguno de los supuestos señalados 

en esta ficha de trámite. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 

SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 

puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 

para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 

SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Art. 31 CFF; Reglas 2.8.2.2., 2.8.2.13. RMF. 

 

226/CFF (Se deroga) 

 

227/CFF Solicitud de generación de Certificado de sello digital del SAT para operar como proveedor de certificación y 

generación de CFDI para el sector primario 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Solicitud que debe presentar el proveedor de certificación y generación de 
CFDI para el sector primario para obtener el CSD cuando se encuentre en 
riesgo la confidencialidad y el buen uso del CSD, haya concluido su 
vigencia o este próximo a concluir. 

 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los proveedores de certificación y generación de CFDI 
para el sector primario. 

I. Una vez obtenida la autorización para operar como proveedor 
de certificación y generación de CFDI para el sector primario y 
haber cumplido todos los requisitos formales. 

II. Cuando se considere que está en riesgo la confidencialidad y el 
buen uso del CSD, así como cuando haya concluido su vigencia. 

III. Cuando el CSD se encuentre próximo a concluir su vigencia. 

¿Dónde puedo presentarlo? En línea en el Portal del SAT. https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

En línea a través del Portal del SAT en la siguiente dirección electrónica 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/91727/consulta-de-servicio-o-solicitud-del-contribuyente o bien, seleccione el 

apartado Otros trámites y servicios / Aclaración, asistencia y orientación electrónica / Consulta de servicio o solicitud del 

contribuyente/EJECUTAR EN LÍNEA/ capture su RFC y contraseña, posteriormente:  

Seleccione del Menú la opción, Servicios por Internet/ Servicio o solicitudes/Solicitud/ Trámite/ PCGCFDISP SOLICITUD CSD. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Documento en archivo digitalizado en donde solicite la generación del Certificado de sello digital del SAT, manifestando y/o 
solicitando o adjuntando lo siguiente: 

a. En el caso a que se refiere la fracción I, los datos del oficio de otorgamiento de autorización para operar como proveedor de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario. 

b. Tratándose de la fracción II, solicitar la revocación del CSD que se considera está en riesgo la confidencialidad y su buen 
uso, o que su vigencia haya concluido, indicando el número de Certificado a revocar y la fecha de vigencia del mismo, así 
como los motivos o razones por los cuales solicita la revocación y la generación de otro Certificado, adjuntando la 
documentación que considere necesaria para que la autoridad esté en posibilidad de emitir el otro Certificado. 

c. En el caso de la fracción III, la solicitud de renovación del CSD deberá indicar el número de Certificado y la fecha de vigencia 
del mismo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Consulte el estatus de su trámite en línea en el Portal del 
SAT: https://www.sat.gob.mx  

Seleccione el apartado Otros trámites y servicios / 
Aclaración, asistencia y orientación electrónica / Consulta 
de servicio o solicitud del contribuyente/EJECUTAR EN 
LÍNEA/ capture su RFC y contraseña, posteriormente:  

Seleccione del Menú la opción, Servicios por Internet/ 
Servicio o solicitudes/Consulta e ingrese el número de folio 
que se le asignó a su trámite. 

No. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Resolución por caso SaC. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses  10 días hábiles  10 días hábiles  

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

• Acuse de recibo. 

• Posteriormente CSD del SAT. 

Indefinido, hasta que el contribuyente requiera presentar esta 

solicitud cuando se ubique en alguno de los supuestos señalados 

en esta ficha de trámite. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Art. 28, frac. IV, 31 CFF; Regla 2.7.4.2. RMF. 
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228/CFF Aviso de consentimiento del contribuyente para compartir información fiscal a Nacional Financiera y para que 
Nacional Financiera solicite información sobre las mismas a las sociedades de información crediticia 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentación del Aviso de consentimiento del contribuyente para compartir 
información fiscal a Nacional Financiera y para que Nacional Financiera solicite 
información sobre las mismas a las sociedades de información crediticia 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales que en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior hayan declarado ingresos iguales o superiores a 
$2´000,000.00 (Dos millones de pesos 00/100 M.N.) y hasta 
$250’000,000 (Doscientos cincuenta millones de pesos 00/100 
M.N.) 

Cuando el contribuyente lo requiera. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario. https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

No aplica. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

• Tributar conforme al Título II ó IV de la Ley del ISR. 

• Contar con e.firma. 

• Contar con buzón tributario. 

• Estar al corriente en el envío de su contabilidad electrónica en los últimos tres meses. 

• Contar con opinión positiva del cumplimiento de sus obligaciones fiscales para los efectos del artículo 32-D del CFF al 
momento de enviar la autorización. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con e.firma y Contraseña, en caso de que el trámite se realice por buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

No aplica. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

No aplica. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir 

con la información solicitada 

No aplica. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuses de autorización.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 8:30 
h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-
03 para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 
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Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 
el buzón tributario, deberá presentarse mediante escrito libre firmado por el contribuyente o su representante legal ante una 
Oficina del SAT, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

Fundamento jurídico 

Art. Séptimo, fracción I de las Disposiciones Transitorias del CFF del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del ISR, Ley del IEPS, CFF y LRH, publicado en el DOF el 18 de noviembre de 2015; Reglas 
1.6., 2.2.6., 2.1.46. RMF. 

 

229/CFF Solicitud de logotipo oficial para proveedores de certificación de CFDI 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Solicitud del logotipo oficial que debe presentar el proveedor de 
certificación de CFDI una vez que haya obtenido la autorización para 
operar como proveedor.  

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales proveedores de certificación de CFDI. A más tardar dentro del mes siguiente a aquel en que se haya 
obtenido la autorización para operar como proveedor de 
certificación de CFDI. 

¿Dónde puedo presentarlo? En línea en el Portal del SAT. https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

En línea a través del Portal del SAT en la siguiente dirección electrónica 
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/91727/consulta-de-servicio-o-solicitud-del-contribuyente o bien, seleccione el 
apartado Otros trámites y servicios / Aclaración, asistencia y orientación electrónica / Consulta de servicio o solicitud del 
contribuyente/EJECUTAR EN LÍNEA/ capture su RFC y contraseña, posteriormente:  

Seleccione del Menú la opción, Servicios por Internet/ Servicio o solicitudes/Solicitud/ Trámite/ PCCFDI SOL LOGO 
INSTITUCIONAL. 

 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

• Documento en archivo digitalizado en el cual se solicite el logotipo oficial que acredita la autorización para operar como 
proveedor de certificación de CFDI, en dicho documento además deberá manifestar: Que cumplirá con las formalidades y 
especificaciones de la implementación y aplicación del logotipo oficial. 

• Requerimientos funcionales servicios generales y niveles de servicio mínimos, así como los “Lineamientos de uso” del 
logotipo oficial, debidamente firmados por el representante legal, apoderado o representante orgánico de la persona moral, 
dichos documentos electrónicos se encuentran publicados en el Portal del SAT. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Haber obtenido autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI. Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Consulte el estatus de su trámite en línea en el Portal del 
SAT: https://www.sat.gob.mx  

Seleccione el apartado Otros trámites y servicios / 
Aclaración, asistencia y orientación electrónica / Consulta 
de servicio o solicitud del contribuyente/EJECUTAR EN 
LÍNEA/ capture su RFC y contraseña, posteriormente:  

Seleccione del Menú la opción, Servicios por Internet/ 
Servicio o solicitudes/Consulta e ingrese el número de folio 
que se le asignó a su trámite. 

 

No.  

Resolución del Trámite o Servicio 

Resolución por caso SaC, donde se especificará el procedimiento para la entrega del logotipo oficial. 

 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses 10 días hábiles 10 días hábiles 
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¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

• Acuse de recibo. 

• Posteriormente: El logotipo oficial y el certificado del 
sitio de Internet. 

Indefinido, hasta que el contribuyente requiera presentar esta 
solicitud. 

 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Art. 29, frac. IV, segundo al quinto párrafos CFF; 297 CFPC Reglas 2.7.2.1., 2.7.2.8. RMF. 

 

 

230/CFF Declaración informativa de operaciones relevantes 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentación del formato 76 “Información de Operaciones Relevantes”  Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales.  

• Mensual: Dentro de los 30 días siguientes a la fecha en que 

se celebró la operación. 

• Trimestral: Dentro de los 60 días siguientes a aquél en el 

que concluya el trimestre de que se trate. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Para presentar la declaración deberá: 

1. Consulte la liga: https://www.sat.gob.mx/declaracion/11315/declaracion-informativa-de-operaciones-relevantes  

2. Dé clic en el botón Iniciar. 

3. Capture su RFC e ingrese con su Contraseña o e.firma 

4. Llene los datos que se solicitan dentro del formulario. 

5. Envíe la declaración. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

No se requiere presentar documentación. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo de la declaración. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información solicitada 

Trámite conclusivo No aplica No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo de la declaración. Mensual o trimestral. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 8:30 
h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-
03 para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

Para cumplir con la obligación a que se refiere el artículo 31-A del CFF, los contribuyentes podrán presentar la forma oficial 76 
“Declaración informativa de operaciones relevantes", manifestando las operaciones que se hubieran celebrado en el trimestre de 
que se trate, conforme a lo siguiente:  

• Declaración del mes 

• Fecha límite en que se deberá presentar 

• Enero, febrero y marzo 

• Último día del mes de mayo de 2019 

• Abril, mayo y junio 

• Último día del mes de agosto de 2019 

• Julio, agosto y septiembre 

• Último día del mes de noviembre de 2019 

• Octubre, noviembre y diciembre 

• Último día del mes de febrero de 2020 

No se deberá presentar la forma oficial a que se refiere la presente regla, cuando el contribuyente no hubiere realizado en el 
periodo de que se trate las operaciones que en la misma se describen. 

Los contribuyentes distintos de aquéllos que componen el sistema financiero en términos de lo establecido en el artículo 7, 
tercer párrafo de la Ley del ISR; quedarán relevados de declarar las operaciones cuyo monto acumulado en el ejercicio de que 
trate sea inferior a $60´000,000.00 (Sesenta millones de pesos 00/100 M.N.). 

Las operaciones relevantes contempladas dentro de la forma oficial 76 son: 

• Anexo I: Operaciones financieras establecidas en los artículos 20 y 21 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente. 

• Anexo II: Operaciones con partes relacionadas. 

• Anexo III: Participación en el capital y residencia fiscal. 

• Anexo IV: Reorganización y reestructuras. 

• Anexo V: Otras operaciones relevantes. 

Fundamento jurídico 

Artículo. 31-A CFF; Regla 2.8.1.16. RMF. 
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231/CFF Solicitud de inscripción y cancelación en el RFC por fusión de sociedades 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Permite la inscripción y cancelación de las sociedades involucradas en una 
fusión de sociedades y obtener la Cédula de identificación fiscal que contiene el 
Registro Federal de Contribuyentes. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

La persona moral que surja con motivo de la fusión. En el momento en que firmen su acta de fusión de sociedades.

¿Dónde puedo presentarlo? En las Oficinas del SAT previa cita registrada en el Portal del SAT, SAT 
Móvil o Portal gob.mx. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Acuda con la documentación del trámite a la oficina del SAT, previa cita. 

Entregue la documentación al personal que atenderá su trámite. 

Reciba la forma oficial RX sellada como acuse de recibo, solicitud y acuse único de inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes o acuse de presentación inconclusa de solicitud de inscripción o aviso de actualización en el RFC, que 
contiene el motivo por el cual no se concluyó su trámite. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Documento notarial debidamente protocolizado en donde conste la fusión (copias certificada y simple). 

Comprobante de domicilio fiscal, cualquiera de los señalados en el inciso B) del apartado de Definiciones de este Anexo, a 
nombre de la persona moral fusionante. (original y copia simple) 

Identificación oficial vigente de la o el representante legal, cualquiera de las señaladas en el inciso A) del apartado de 
Definiciones de este Anexo. (original y copia simple) 

Poder notarial para acreditar la personalidad de la o el representante legal (copia certificada y copia simple) o carta poder 
firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, notario o fedatario público. (original y copia 
simple) 

Tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México, deberán acompañar copia certificada del 
documento notarial con el que haya sido designado el representante legal para efectos fiscales. (copia certificada y 
copia simple) 

Forma Oficial RX “Formato de avisos de liquidación, fusión, escisión y cancelación al Registro Federal de Contribuyentes” (en 
dos tantos) 

Personas morales diferentes del título III de la Ley del ISR, que se creen a partir de una fusión, deberán contar con clave de 
RFC válido, de cada uno de los socios, accionistas o asociados que la integren, dentro del documento protocolizado que le 
dé origen. En caso de que el RFC válido de los socios, accionistas o asociados no se encuentre dentro de dicha acta, el 
representante legal puede manifestar por escrito las claves de RFC correspondientes. 

En el caso de personas morales y asociaciones en participación residentes en México que cuenten con socios, accionistas o 
asociados residentes en el extranjero que no están obligados a solicitar su inscripción en el RFC, deberán utilizar el RFC 
genérico siguiente: 

o Personas físicas: EXTF900101NI1 

o Personas morales: EXT990101NI1 

Unidad de memoria extraíble (USB). 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con opinión de cumplimiento positiva de la persona moral a cancelar, al momento de presentar el trámite. 

El representante legal de la persona moral deberá estar inscrito en el RFC. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

El trámite es conclusivo. 

Sólo en caso de que e se genere acuse de presentación 
inconclusa de solicitud de inscripción o aviso de actualización, 
el seguimiento es presencial con el número de folio que se 
encuentra en el citado acuse.  

 

No. 

 

Resolución del Trámite o Servicio 

Al finalizar el trámite, obtiene la cédula de identificación fiscal con la clave de RFC que le fue asignada. 
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Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información solicitada 

Trámite conclusivo. 

En caso de que se genere acuse de 
presentación inconclusa 3 meses. 

Trámite conclusivo. 

En caso de acuse de presentación 
inconclusa el mismo día. 

Trámite conclusivo.  

En caso de acuse de 
presentación inconclusa 10 
días.. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

1. Forma Oficial RX “Formato de avisos de liquidación, fusión, 

escisión y cancelación al Registro Federal de 

Contribuyentes”, sellado como acuse de recibo. 

2. Solicitud de inscripción al Registro Federal de 

Contribuyentes. 

3. Acuse único de inscripción en el Registro Federal de 

Contribuyentes que contiene cédula de identificación fiscal 

y código de barras bidimensional (QR). 

4. Acuse de presentación inconclusa de solicitud de inscripción 

o aviso de actualización al Registro Federal de 

Contribuyentes, que contiene el motivo por el cual no se 

concluyó el trámite.  

Indefinido. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 desde cualquier parte del país. 

MarcaSAT: 01-87-74-48-87-28 desde Canadá y Estados 

Unidos. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 

horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 8:30 

h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22. 

 Internacional 84-42-87-38-03.  

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 

SAT. 

Información adicional 

Si una vez concluido el trámite de inscripción, requieres tramitar tu e.firma, deberás traer una unidad de memoria extraíble 
(USB) y además cumplir con los requisitos previstos en la ficha de trámite 105/CFF “Solicitud de generación del certificado de 
e.firma” del Anexo 1-A de la RMF. 

. 

Fundamento jurídico 

Arts. 27 CFF; 22, 24, 297 CFPC Reglamento del CFF; Reglas 2.4.5., 2.4.14.. RMF. 

 

 

232/CFF Aclaración de obligaciones de Fideicomisos no empresariales 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentación de la Aclaración de obligaciones de Fideicomisos no empresariales  Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Fideicomisos que opten por no realizar actividades 
empresariales de acuerdo a la regla 3.1.15. 

Cuando el contribuyente lo requiera. 
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¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

No aplica. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivos digitalizados que contengan: 

• El contrato del Fideicomiso y sus modificaciones 

• Manifiesto en el que señale bajo protesta de decir verdad que se trata de un fideicomiso sin actividad empresarial y en su 

caso, señalar que por la actividad que desempeña es causante del IVA. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• Estar inscrito en el RFC. 

• Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

No aplica.- No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

No aplica.- 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir 

con la información solicitada 

No aplica. No aplica. No aplica.- 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo y posteriormente, la respuesta electrónica a 

su solicitud de aclaración. 

No aplica.- 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 

horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 8:30 

h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-

03 para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 

SAT. 

Información adicional 

Los archivos digitalizados deberán comprimirse en formato de almacenamiento .zip y anexarlos al caso de aclaración. 

Fundamento jurídico 

Art. 27 CFF; Reglas 2.5.10., 3.1.15. RMF. 
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233/CFF Consultas y autorizaciones en línea presentadas a través de organizaciones que agrupan contribuyentes 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Realizar consultas en línea a través de organizaciones que agrupan 
contribuyentes. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las asociaciones patronales, los sindicatos obreros, 

cámaras de comercio e industria, agrupaciones agrícolas, 

ganaderas, pesqueras o silvícolas, colegios de 

profesionales, así como los organismos que los agrupen; 

las asociaciones civiles que de conformidad con sus 

estatutos tengan el mismo objeto social que las cámaras y 

confederaciones empresariales en los términos de la Ley 

del ISR, sobre situaciones concretas que afecten a la 

generalidad de sus miembros o asociados. 

Cuando lo requiera. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Entre a buzón tributario, capture su RFC e ingrese con su e.firma o Contraseña. 

2. Seleccione alguna de las opciones y realice la búsqueda del trámite que desea registrar. 

3. Capture la información de los campos que se solicitan. 

4. Adjunte los documentos solicitados. 

5. Verifique que los datos sean correctos. 

6. Firme la solicitud con su e.firma. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

• Los establecidos en los artículos 18 y 18-A del CFF. 

• Documentación o elementos relacionados con la consulta que desea presentarse. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Recibirá un aviso en los medios de contacto registrados en 

el buzón tributario (mensaje de texto o correo electrónico) 

indicándole que tiene una notificación pendiente. 

No aplica 

Resolución del Trámite o Servicio 

El oficio de autorización o el oficio que niega la misma, será notificada por: 

• Buzón tributario; o 

• De forma personal (en caso de estar amparado contra el uso del buzón tributario). 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

Trámite o Servicio 

 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

3 meses. 3 meses. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

• Acuse de recibo al momento de presentar la solicitud. 

• Constancia de firmado electrónico. 

• Acuse de términos y condiciones. 

• Oficio de autorización. 

Tratándose de consultas, el oficio de autorización estará vigente 

en tanto no se modifiquen las disposiciones fiscales o los criterios 

de interpretación que sustentaron el sentido de la resolución. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

• Las consultas a que se refiere esta ficha serán resueltas por las unidades administrativas adscritas a la Administración 
General de Grandes Contribuyentes y la Administración General de Hidrocarburos, cuando los organismos, asociaciones o 
agrupaciones, se integren en su totalidad por sujetos o entidades competencia de dichas Administraciones Generales, 
según corresponda. 

• La documentación e información antes señalada, deberá digitalizarse en formato .pdf, sin que cada archivo exceda los 4 
MB, si el peso del archivo es mayor, debe ajustarlo dividiéndolo en varios archivos que cumplan con el tamaño y 
especificaciones señaladas y adjuntarlos en cualquiera de los diversos campos de la solicitud electrónica. 

Fundamento jurídico 

Arts. 18, 18-A, 34 CFF; Regla 2.1.44. RMF. 

 

234/CFF Solicitud de entrega de excedentes del producto del remate o adjudicación 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Solicitar la entrega del excedente del bien rematado, en el caso de que existan 
excedentes después de haberse cubierto la totalidad del crédito fiscal y sus 
accesorios. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas que tengan derecho a solicitar la entrega de 
excedentes del producto del remate o adjudicación, en 
términos del artículo 196 del Código Fiscal de la Federación. 

• En caso de excedentes de remate, dentro de los seis 
meses siguientes, contados a partir del día siguiente a 
aquél en que surta efectos la notificación de la aplicación 
del producto del remate, al pago de los créditos fiscales. 

• Tratándose de excedentes por adjudicación, cuando se 
realice la enajenación por el Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes o cuando ésta no se efectúe 
dentro de los veinticuatro meses siguientes a la firma del 
acta de adjudicación, el propietario del bien o su 
representante legal, deberán solicitar, la entrega del 
excedente dentro del plazo de seis meses contados a 
partir de transcurrido el plazo de veinticuatro meses. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario. https://www.sat.gob.mx 

 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

No aplica.- 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

• Escrito mediante el cual se solicite la entrega de excedentes, en el que señale: 

o Nombre, denominación o razón social del solicitante, y la calidad con la que solicita el pago. 

o Número de la subasta. 

o El número de cuenta bancaria para el pago. 

o El nombre de la Institución de crédito. 
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o Fecha de solicitud. 

o Clave del RFC a 13 posiciones si es persona física o 12 si es persona moral, si se trata de contribuyentes. 

o Domicilio fiscal. 

o Número de la subasta. 

o El número de clave interbancaria (CLABE) al que se transferirán los recursos. 

o En caso de ser representante legal deberá manifestar bajo protesta de decir verdad que no le han sido revocadas 
dichas facultades. 

• Original y copia simple de cualquier identificación oficial vigente del contribuyente o representante legal de las señaladas 
en el inciso A) del apartado de Definiciones de este Anexo (original para cotejo). 

• En su caso, original o copia certificada y copia simple del poder notarial con el que acredite la personalidad del 
representante legal, o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o ante 
Notario o Fedatario Público. Si el poder fue otorgado en el extranjero debe estar debidamente apostillado, legalizado y 
formalizado ante fedatario público mexicano y en su caso contar con la traducción al español realizada por perito 
autorizado (original o copia certificada para cotejo. 

• Estado de cuenta bancario (copias simple y original para cotejo) con antigüedad no mayor a tres meses de su expedición, 
y de no contar con él, carta membretada de la institución de crédito que contenga la siguiente información: 

o Nombre, denominación o razón social del titular de la cuenta. 

o Domicilio del titular de la cuenta. 

o Nombre de la institución de crédito. 

o Número de sucursal 

o Número de clave Interbancaria (CLABE) 

o Clave del RFC a 13 posiciones si es persona física o 12 si es persona moral, si se trata de contribuyentes 

o Fecha, 

o Numero de plaza. 

o Número de cuenta bancaria. 

• Contrato de apertura de la misma cuenta bancaria en la que se solicita el depósito de no contar con él, carta membretada 
de la institución de crédito que contenga: 

o Fecha de apertura. 

o Clave Interbancaria (CLABE). 

o Clave del RFC a 13 posiciones si es persona física o 12 si es persona moral, si se trata de contribuyentes. 

o Nombre denominación o razón social del titular de la cuenta. 

o Domicilio del titular de la cuenta. 

o Nombre de la institución de crédito. 

o Número de sucursal. 

o Numero de plaza. 

o Número de clave Interbancaria (CLABE). 

o Número de cuenta bancaria. 

 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• Contar con e.firma y Contraseña, en caso de que el trámite se realice por buzón tributario. 

• En caso de personas físicas, contar con CURP. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

En la Oficina del SAT en la que realizó su solicitud, 

proporcionando su nombre y RFC. 

No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

La resolución se notificará de acuerdo a lo previsto por el artículo 134 del CFF.  

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir 

con la información solicitada 

3 meses. 3 meses.  10 días. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 8:30 
h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-
03 para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 
el buzón tributario, el mismo deberá presentarse en una Oficina del SAT, previa cita registrada en el Portal del SAT, SAT Móvil o 
Portal gob.mx, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

Fundamento jurídico 

Art. 196 CFF; Reglas 1.6., 2.2.6., 2.16.16. RMF. 

 

235/CFF Solicitud de Inscripción en el RFC por las Sociedades por Acciones Simplificadas 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Se presenta este aviso, cuando se cree una empresa en el Portal 
gob.mx/Tuempresa 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales de nueva creación constituidas como 
Sociedades por Acciones Simplificadas, a través de sus 
representantes legales. 

La inscripción se realiza automáticamente a la firma del contrato. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal gob.mx/Tuempresa. https://www.tuempresa.gob.mx/ 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Ingresar al Portal gob.mx/Tuempresa  

Seleccione la opción “Abre tu empresa” y de clic en Sociedades por Acciones Simplificadas (SAS). 

Seleccione la opción ¿ERES CIUDADANO? y registre los datos de la e.firma. 

Seleccione la opción Constitución de Sociedad de Acciones Simplificada - Persona Física. 

En caso de contar con una denominación previamente autorizada, presiona el botón “continuar” para comenzar con el proceso 
de constitución de tu SAS. 

Llena los datos solicitados en el formulario y confirma la información. 

Obtén tu constancia de inscripción al RFC. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Constituirse como Sociedades por Acciones Simplificadas a través del Portal gob.mx/Tuempresa. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Los socios de la persona moral y el representante legal deberán estar inscritos y activos en el RFC. 

Los socios de la persona moral y el representante legal deberán contar con su Certificado de e.firma 

Que alguno de los socios cuente con la autorización de la denominación de la sociedad que se obtiene en línea. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

A través del Portal gob.mx/Tuempresa No. 
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Resolución del Trámite o Servicio 

El trámite es conclusivo, motivo por el cual, al finalizarlo, contarás con tu cédula de identificación fiscal en la que podrás 

consultar la clave de RFC que te fue asignada. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite Conclusivo. Trámite Conclusivo. Trámite Conclusivo. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse único de inscripción en el RFC que contiene la 

cédula de identificación fiscal y código de barras 

bidimensional (QR). 

Indefinido. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 desde cualquier parte del país. 

MarcaSAT: 01-87-74-48-87-28 desde Canadá y Estados 

Unidos. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 

el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 

de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22. 

 Internacional 84-42-87-38-03.  

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

 La vigencia de una Autorización de Uso de la denominación de la sociedad es de 180 días naturales, la cual debe tramitarse y 

obtenerse en www.gob.mx/tuempresa en el botón de “Autorización de Uso”. 

En la siguiente liga se podrá consultar la vigencia de la e.firma, de los accionistas que integran a la persona moral: 

https://www.siat.sat.gob.mx/PTSC/auth/faces/pages/validar/fiel_s.jsf 

Fundamento jurídico 

Art. 27 CFF; Regla 2.2.10. RMF. 

 

 

236/CFF Solicitud de generación del Certificado de e.firma para las Sociedades por Acciones Simplificadas 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Obtener el Certificado de e.firma de su Sociedad por Acciones Simplificadas   Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales constituidas como Sociedades por 

Acciones Simplificadas e inscritas en el RFC a través del 

Portal www.gob.mx/tuempresa 

Una vez concluida la inscripción en el RFC a través del Portal 

www.gob.mx/tuempresa 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal www.gob.mx/tuempresa 
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Una vez que se obtuvo el RFC de la sociedad, presione el botón continuar y pasará a la siguiente tarea que es la solicitud de 
enrolamiento. 
2. Verifique que los datos del Administrador de la SAS sean correctos, así como los de la sociedad para que pueda continuar 
con el proceso. 
3. Es necesario que el Administrador de la SAS ingrese su e.firma.  
4. Verifique que tenga JAVA instalado en su equipo de cómputo en: https://www.java.com/es/ 
5. Descargue la aplicación certifica.jar de la siguiente dirección: https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/certifica/ 
6. De doble clic en el archivo descargado certifica.jar y de clic en el botón que dice "Requerimiento de generación de firma 
electrónica" 
7. Deberá de ingresar el RFC de su Sociedad por Acciones Simplificadas, así como el correo electrónico proporcionado para la 
SAS; y el RFC del Administrador. 
8. Deberá proporcionar la contraseña o Clave Privada que desea para la e.firma de la Sociedad por Acciones Simplificadas. 
9. Una vez proporcionada la contraseñas o Clave Privada, deberá mover el mouse hasta que la barra se haya completado y dar 
clic en siguiente, la aplicación le proporcionará el archivo. req, por lo que deberá guardarlo en su equipo de cómputo en la 
carpeta de Escritorio. 
10. Deberá seleccionar el archivo .req generado en Certifica, y una vez seleccionado de clic en “obtener e. firma”. 
11. Se generará el acuse respectivo de la e.firma de la Sociedad por Acciones Simplificadas, así como el archivo .cer de la 
misma. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

El representante legal de la Sociedad por Acciones Simplificada deberá realizar a través del Portal www.gob.mx/tuempresa, lo 
siguiente: 

• Constituir e inscribir en el RFC a la persona moral. 
• Elaborar mediante la e.firma del representante legal la solicitud de Certificado de e.firma de la persona moral y 

aceptar sus términos y condiciones de uso. 
• Cargar el archivo de requerimiento (.REQ) creado en el programa Certifica. 
• Señalar una dirección de correo electrónico. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• El representante legal de la persona moral deberá estar inscrito y activo en el RFC. 
• El representante legal de la persona moral deberá contar con su Certificado de e.firma 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. “No Aplica” 

Resolución del Trámite o Servicio 

• Certificado de e.firma. 
• Comprobante de generación del Certificado de e.firma. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información solicitada 

Trámite Conclusivo No aplica.  No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

• Certificado de e.firma. 
• Comprobante de generación del Certificado de 

e.firma. 

El certificado de e.firma tiene una vigencia de cuatro años. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  
Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 
• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 
• En el Portal del SAT:  
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 
• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 

SAT. 

Información adicional 

La solicitud del Certificado de e.firma se presentará por única vez en el Portal gob.mx/tuempresa; las solicitudes de renovación 
deberán realizarse directamente ante el SAT, de acuerdo a los requisitos señalados en la ficha de trámite 106/CFF “Solicitud de 
renovación del Certificado de e.firma” de este Anexo. 

Fundamento jurídico 

Art. 17-D CFF; Reglas 2.2.10., 2.2.14 RMF. 
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237/CFF Avisos que deben presentar los sujetos que entreguen premios en los sorteos fiscales 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Los sujetos que entreguen premios en sorteos fiscales, tienen la obligación de 
presentar este aviso. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los sujetos que pretendan entregar premios en los sorteos 
fiscales. 

A más tardar 15 días antes de la promoción de los sorteos 
fiscales. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de un caso de aclaración. 
https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT posteriormente da click en “Otros trámites y servicios” 

2. Selecciona la pestaña Aclaración, asistencia y orientación electrónica 

3. Presenta tu aclaración como contribuyente. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

• Manifestar su voluntad de participar en los sorteos fiscales con la entrega de premios. 

• Sujetarse a las bases establecidas para los sorteos fiscales 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña o e.firma. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Ingrese al Portal del SAT www.sat.gob.mx / Empresas / Otros 
trámites y servicios / Ver más… / Aclaración, asistencia y 
orientación electrónica / Consulta de servicio o solicitud del 
contribuyente / Ejecutar en línea / Capture RFC y Contraseña / 
Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Consulta / 
Capture el número de folio. 

No. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Si selecciona como medio de contacto correo electrónico, el sistema emitirá el Acuse de respuesta a la dirección indicada, 
asimismo, puede consultar la respuesta dando seguimiento al trámite con el número de folio. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información solicitada 

3 meses  10 días  10 días  

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinido  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 8:30 
h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-
03 para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Art. 33-B CFF; 297 CFPC; Regla 2.20.1. RMF. 
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238/CFF Reporte Anexos 25 y 25-Bis de la RMF sin Cuentas Reportables (reporte en ceros) 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Informar mediante manifestación bajo protesta de decir verdad que por el 
periodo reportable de que se trate, las Instituciones Financieras Sujetas a 
Reportar no tienen operaciones que reportar. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las Instituciones Financieras de México Sujetas a Reportar y las 
Instituciones Financieras Sujetas a Reportar que no tengan 
operaciones que reportar en los términos de los Anexos 25 y 25-
Bis de la RMF, respectivamente (reporte en ceros). 

A más tardar el 15 de agosto de cada ejercicio fiscal. 

¿Dónde puedo presentarlo? • En el Portal del SAT a través de buzón tributario. 
https://www.sat.gob.mx 

• Tratándose de entidades que califiquen como Instituciones 
Financieras Sujetas a Reportar en términos de los Anexos 25 y 25-
Bis que no cuenten con RFC o que no se encuentren obligadas a 
inscribirse en él, este trámite se deberá presentar de manera 
presencial ante la oficialía de partes de la Administración General de 
Grandes Contribuyentes, sita en Av. Hidalgo No. 77, módulo III, 
planta baja, colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, 
Ciudad de México, en un horario de atención de lunes a jueves de 
8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 15:00 h. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Electrónico: 

1. Ingrese a la aplicación Mi portal, con RFC y Contraseña de la Institución Financiera de México Sujeta a Reportar que 

presenta el escrito, seguido de iniciar sesión. 

2. Seleccione “Servicios por Internet”.  

3. Seleccione “Servicios o Solicitudes”.  

4. Seleccione “Solicitud”. 

5. En “Trámite” seleccione “REPORTE CEROS ANEXO 25 Y 25BIS”.  

6. Complete la información.  

7. Adjunte PDF con el escrito libre e información requerida.  

8. Dé clic en el botón Enviar. 

9. Anote o conserve el número de folio del envío o recepción de su aviso. 

Presencial: 

1. Tratándose de Instituciones Financieras Sujetas a Reportar que no cuenten con RFC o no se encuentren obligadas a 

inscribirse en el RFC, acuda a la oficialía de partes de la Administración General de Grandes Contribuyentes, con los 

documentos solicitados en el apartado de “requisitos”.  

2. Entregue la documentación a la autoridad fiscal que atenderá su trámite. 

3. Reciba y conserve el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Manifestación en la cual se señale: 

• Nombre de la Institución Financiera de México Sujeta a Reportar o de la Institución Financiera Sujeta a Reportar, 

RFC (en su caso) y GIIN o NIIF o bien, GIIN o NIIF de la Institución Financiera Sujeta a Reportar patrocinadora, así 

como el nombre, RFC (en su caso) y GIIN o NIIF de la(s) Institución(es) Financiera(s) Sujeta(s) a Reportar 

patrocinada(s). 

• Manifestación bajo protesta de decir verdad que la Institución Financiera de México Sujeta a Reportar o la Institución 

Financiera Sujeta a Reportar no tiene operaciones que reportar respecto del periodo reportable de que se trate, de 

acuerdo con los Anexos 25 y 25-Bis de la RMF, respectivamente. 

• Formato de reporte en ceros de los Anexos 25 y 25-Bis de la RMF debidamente requisitado. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• Contar con Contraseña para ingresar a Mi portal.  

• Contar con e.firma, en caso de que el trámite se realice por buzón tributario. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Enviar un correo al Grupo de Trabajo FATCA 
(fatca.sat@sat.gob.mx) proporcionando el número de folio 
asignado al trámite.  

No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información 
solicitada 

Tres meses No aplica 10 días 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o Servicio? ¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Anual 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• Atención personal en las Oficinas de la Administración 
General de Grandes Contribuyentes, ubicadas en Av. 
Hidalgo No. 77, módulo III, planta baja, colonia Guerrero, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en un 
horario de atención de lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y 
viernes de 8:30 h a 15:00 h previa cita que podrá solicitar vía 
correo electrónico dirigido al Grupo de Trabajo FATCA: 
fatca.sat@sat.gob.mx.  

•  Vía Chat: http://chatsat.mx 

• En el micrositio de intercambio de información del SAT: 
http://omawww.sat.gob.mx/acuerdo_internacional/Paginas/d
efault.htm 

• Vía correo electrónico al Grupo de Trabajo FATCA: 
fatca.sat@sat.gob.mx  

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-
38-03 para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas 
del SAT. 

Información adicional 

• Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información 
disponible en el buzón tributario, deberá presentarse en el Portal del SAT, de conformidad con lo establecido en la regla 
1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

• La obligación a que se refiere este trámite se considerará cumplida con la sola presentación del reporte en ceros siempre 
que la información se haya proporcionado de manera completa y correcta; en caso contrario, el SAT requerirá a la 
Institución Financiera de que se trate para que en un plazo de 10 días proporcione la información solicitada. 

• La información relativa a los procedimientos, criterios, plazos y formatos se encuentra disponible en el Portal del SAT en el 
micrositio de intercambio automático de información financiera 
http://omawww.sat.gob.mx/acuerdo_internacional/Paginas/default.htm . 

Fundamento jurídico 

Arts. 18, 32-B, fracción V, 32-B Bis, 37 CFF; 7, tercer párrafo, 55, fracciones I y IV, 56, 86, fracción I, 89, segundo párrafo, 136, 
último párrafo, 192, fracción VI Ley del ISR; 46 LGMR; 92, 93, 253, fracción I, último párrafo Reglamento de la Ley de ISR; 
Reglas 1.6., 2.2.6., 2.12.13., 3.5.8., Anexos 25, 25-Bis RMF.  

 

239/CFF Aviso sobre el número de Identificación de Instituciones Financieras Sujetas a Reportar que no califiquen 
como Instituciones Financieras de México Sujetas a Reportar, en los términos del Anexo 25 de la RMF 

Trámite  

Servicio  
Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Las Instituciones Financieras que no califiquen como Instituciones Financieras 
Sujetas a Reportar en términos del Anexo 25 deberán presentar un escrito 
proporcionando el Número Global de Identificación de Intermediario (GIIN) o 
bien, solicitando al SAT, la emisión de un Número de Identificación de 
Institución Financiera (NIIF). 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

• Las Instituciones Financieras Sujetas a Reportar que no 
califiquen como Instituciones Financieras de México Sujetas a 
Reportar, en los términos del Anexo 25 de la RMF, que cuenten 
con un GIIN. 

• Las Instituciones Financieras Sujetas a Reportar que no 
califiquen como Instituciones Financieras de México Sujetas a 
Reportar, en los términos del Anexo 25 de la RMF y que estén 
imposibilitadas para obtener un GIIN. 

• Dentro del mes siguiente a la obtención del GIIN que 
corresponda. 

• A más tardar el 28 de febrero, tratándose de las 
Instituciones Financieras Sujetas a Reportar que no 
califiquen como Instituciones Financieras de México 
Sujetas a Reportar, en los términos del Anexo 25 de la 
RMF y que estén imposibilitadas para obtener un GIIN.
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¿Dónde puedo presentarlo? • En el Portal del SAT a través de buzón tributario: 
https://www.sat.gob.mx 

• Tratándose de entidades que califiquen como Instituciones 
Financieras Sujetas a Reportar en términos del Anexo 25-Bis que 
no cuenten con RFC o que no se encuentren obligadas a 
inscribirse en él, este trámite se deberá presentar de manera 
presencial ante la oficialía de partes de la Administración General 
de Grandes Contribuyentes, sita en Av. Hidalgo No. 77, módulo 
III, planta baja, colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 
06300, Ciudad de México, en un horario de atención de lunes a 
jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 15:00 h.  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Electrónico: 

1. Ingrese a la aplicación Mi portal, con RFC y Contraseña de la Institución Financiera de México Sujeta a Reportar que 
presenta el escrito, seguido de iniciar sesión. 

2. Seleccione “Servicios por Internet”.  

3. Seleccione “Servicios o Solicitudes”.  

4. Seleccione “Solicitud”. 

5. En “Trámite” seleccione “FICHA 239/CFF ANEXO 25BIS RMF”.  

6. Complete la información.  

7. Adjunte PDF con el escrito libre e información requerida.  

8. Dé clic en el botón Enviar. 

9. Anote o conserve el número de folio del envío o recepción de su aviso. 

Presencial: 

1. Tratándose de Instituciones Financieras Sujetas a Reportar que no cuenten con RFC o no se encuentren obligadas a 
inscribirse en el RFC, acuda a la oficialía de partes de la Administración General de Grandes Contribuyentes, con los 
documentos solicitados en el apartado de “requisitos”.  

2. Entregue la documentación a la autoridad fiscal que atenderá su trámite. 

3. Reciba y conserve el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Tratándose de Instituciones Financieras que ya cuentan con un GIIN, manifestación en la cual se señale: 

• Nombre de la Institución Financiera Sujeta a Reportar, RFC (en su caso) y GIIN. 

• Manifestación bajo protesta de decir verdad que la Institución Financiera Sujeta a Reportar no califica como Institución 
Financiera de México Sujetas a Reportar, en los términos del Anexo 25 de la RMF. 

Tratándose de Instituciones Financieras que no cuentan con un GIIN, manifestación en la cual se señale: 

• Nombre de la Institución Financiera Sujeta a Reportar y, RFC (en su caso). 

• Manifestación bajo protesta de decir verdad que la Institución Financiera Sujeta a Reportar no califica como Institución 
Financiera de México Sujeta a Reportar, en los términos del Anexo 25 de la RMF. 

• Formato de solicitud de asignación de NIIF debidamente requisitado. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• Contar con Contraseña para ingresar a Mi portal.  

• Contar con e.firma, en caso de que el trámite se realice por buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 
verificación para emitir la resolución de este Trámite 
o Servicio? 

Enviar un correo al Grupo de Trabajo FATCA 
(fatca.sat@sat.gob.mx) proporcionando el número de folio asignado 
al trámite.  

 

No aplica.  

Resolución del Trámite o Servicio 

En su caso, número de identificación de institución financiera (NIIF), asignado por el SAT.  

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para 
cumplir con la información 
solicitada 

10 días hábiles siguientes a partir de que se reciba 
la documentación de manera completa. 

No aplica. No aplica. 
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¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o Servicio? ¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

• Acuse de recibo. 

• Número de identificación de institución financiera (NIIF), 
asignado por el SAT, en su caso. 

Indefinida, salvo que la Institución Financiera Sujeta a 
Reportar realice algún cambio posterior. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• Atención personal en las Oficinas de la Administración General 
de Grandes Contribuyentes, ubicadas en Av. Hidalgo No. 77, 
módulo III, planta baja, colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, 
C.P. 06300, Ciudad de México, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 15:00 
h previa cita que podrá solicitar vía correo electrónico dirigido al 
Grupo de Trabajo FATCA: fatca.sat@sat.gob.mx.  

• En el micrositio de intercambio de información del SAT: 
http://omawww.sat.gob.mx/acuerdo_internacional/Paginas/defa
ult.htm 

• Vía correo electrónico al Grupo de Trabajo FATCA: 
fatca.sat@sat.gob.mx  

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-
38-03 para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas 
y Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las 
oficinas del SAT. 

Información adicional 

• Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible 
en el buzón tributario, deberá presentarse en el Portal del SAT, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación 
con la regla 2.2.6. de la RMF. 

• Las Instituciones Financieras que no califiquen como Institución Financiera de México Sujetas a Reportar, en los términos del 
Anexo 25 de la RMF que hubieran cancelado su GIIN y quieran obtener el NIIF otorgado por el SAT podrán solicitarlo 
mediante este trámite. 

• La información relativa a los procedimientos, criterios, plazos y formatos se encuentra disponible en el Portal del SAT en el 
micrositio de intercambio automático de información financiera 
http://omawww.sat.gob.mx/acuerdo_internacional/Paginas/default.htm . 

Fundamento jurídico 

Arts. 32-B, fracción V, 32-B Bis CFF; 7, tercer párrafo, 55, fracciones I, IV, 56, 86, fracción I, 89, segundo párrafo, 136, último 
párrafo, 192, fracción VI Ley del ISR; 92, 93, 253, fracción I, último párrafo Reglamento de la Ley de ISR; Reglas 1.6., 2.2.6., 
2.12.13., 3.5.8., Anexos 25, 25-Bis RMF.  

 

240/CFF Aviso de la institución fiduciaria, que sea una Institución Financiera Sujeta a Reportar, que ejerce la opción 
prevista en el Anexo 25-Bis, Primera parte, Sección VIII, Subapartado B(1)(e) de la RMF 

Trámite  

Servicio 

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Informar que la institución fiduciaria opta por reportar cualquier información 
respecto de un fideicomiso que, a su vez, califica como Institución Financiera 
Sujeta a Reportar en términos del Anexo 25-Bis. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

La institución fiduciaria, que sea una Institución Financiera Sujeta a 
Reportar, de un fideicomiso cuando se ejerza la opción prevista en 
el Anexo 25-Bis, Primera parte, Sección VIII, Subapartado B(1)(e) 
de la RMF. 

Dentro del mes siguiente a que se ejerza la opción. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario. 
https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese a la aplicación Mi portal, con RFC y Contraseña de la Institución Financiera de México Sujeta a Reportar que 
presenta el escrito, seguido de iniciar sesión. 

2. Seleccione “Servicios por Internet”.  

3. Seleccione “Servicios o Solicitudes”.  

4. Seleccione “Solicitud”. 

5. En “Trámite” seleccione “FICHA 240/CFF ANEXO 25BIS RMF”.  

6. Complete la información.  

7. Adjunte PDF con el escrito libre e información requerida.  

8. Dé clic en el botón Enviar. 

9. Anote o conserve el número de folio del envío o recepción de su aviso. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Manifestación en la cual se señale: 

• Nombre de institución fiduciaria, RFC y GIIN o NIIF, según sea el caso. 

• Nombre y RFC (en su caso) del fideicomiso de que se trate. 

• Manifestación bajo protesta de decir verdad que la institución fiduciaria, que sea una Institución Financiera Sujeta a 

Reportar, asume las obligaciones de reporte y debida diligencia del fideicomiso de que se trate. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• Contar con Contraseña para ingresar a Mi portal.  

• Contar con e.firma, en caso de que el trámite se realice por buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 

verificación para emitir la resolución de este Trámite 

o Servicio? 

Trámite conclusivo. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo.  

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir 

con la información 

solicitada 

Trámite conclusivo. No aplica No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o Servicio? ¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida, hasta en tanto la Institución Financiera no 

realice alguna modificación. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• Atención personal en las Oficinas de la Administración General 

de Grandes Contribuyentes, ubicadas en Av. Hidalgo No. 77, 

módulo III, planta baja, colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, 

C.P. 06300, Ciudad de México, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 15:00 

h previa cita que podrá solicitar vía correo electrónico dirigido al 

Grupo de Trabajo FATCA: fatca.sat@sat.gob.mx.  

•  Vía Chat: http://chatsat.mx 

• En el micrositio de intercambio de información del SAT: 

http://omawww.sat.gob.mx/acuerdo_internacional/Paginas/defa

ult.htm 

• Vía correo electrónico al Grupo de Trabajo FATCA: 

fatca.sat@sat.gob.mx  

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-

38-03 para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas 

y Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las 

oficinas del SAT. 

Información adicional 

• Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible 

en el buzón tributario, deberá presentarse en el Portal del SAT, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación 

con la regla 2.2.6. de la RMF. 

• La información relativa a los procedimientos, criterios, plazos y formatos se encuentra disponible en el Portal del SAT en el 

micrositio de intercambio automático de información financiera 

http://omawww.sat.gob.mx/acuerdo_internacional/Paginas/default.htm . 

Fundamento jurídico 

Arts. 32-B Bis CFF; 46 LGMR; Reglas 1.6., 2.2.6., 2.12.13., Anexo 25-Bis RMF. 
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241/CFF Aclaración para desvirtuar los incumplimientos detectados durante la verificación del cumplimiento de 
requisitos y obligaciones de carácter tecnológico para operar como Proveedor de Certificación de CFDI 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar informe para subsanar los incumplimientos detectados 
durante la verificación de cumplimiento de requisitos y obligaciones 
para operar como proveedor de certificación y generación de CFDI. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Proveedores de Certificación de CFDI autorizados por el 
SAT y aspirantes a Proveedor de Certificación de CFDI 
sujetos a procedimiento de verificación del cumplimiento de 
requisitos y obligaciones de carácter tecnológico por parte 
de la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y 
Control de la Administración General de Comunicaciones y 
Tecnologías de la Información. 

Dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir del día 
siguiente a aquél en que surta efectos la notificación que realice la 
Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control sobre 
los incumplimientos detectados en el procedimiento de 
verificación. 

¿Dónde puedo presentarlo? • En la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control 
de la Administración General de Comunicaciones y 
Tecnologías de la Información, con domicilio en Tercer retorno 
de Cáliz s/n, Colonia El Reloj, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04640, 
Ciudad de México, en un horario de atención de lunes a 
viernes de 9:00 h a 13:30 h y de 15:30 h a 17:30 h. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Programe fecha y hora de entrega mediante una llamada al teléfono 55-58-09-02-00 Ext. 48340. 

2. Acuda con la documentación del trámite a la oficina de la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control, en el 
domicilio antes mencionado. 

3. Presente el escrito libre generado con la información requerida. 

4. Conserve su acuse de recibo. 

5. Espere respuesta del SAT, la cual, se le notificará a través de buzón tributario. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

• Escrito libre firmado autógrafamente por el representante o apoderado legal con facultades para tal efecto que contenga la 
aclaración o manifestaciones sobre los incumplimientos detectados. 

Dicho escrito también deberá presentarse en archivo digitalizado.  

• Relación de anexos y documentación que acredite sus manifestaciones con los HASH MD5 correspondientes a cada 
archivo, en el mismo orden de la matriz de controles publicada en el Portal del SAT. 

• Archivos en formato PDF y plataforma Office. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• Contar con e.firma y Contraseña. 

• Contar con buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Mediante una llamada telefónica a la administración ante la 
cual presentó el trámite. 

Teléfono: 55-58-09-02-00 Ext. 48340. 

Se verificará la información presentada por la persona moral 
solicitante para desvirtuar los incumplimientos que le fueron 
notificados, y si fuera necesario llevar a cabo una visita en sitio, la 
Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control, 
establecerá contacto por correo para acordar la fecha de visita. 

Resolución del Trámite o Servicio 

El oficio de resultados se notificará mediante buzón tributario. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el Trámite o 
Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información 
solicitada 

3 meses. Dentro del plazo de los 3 meses. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

• A la presentación del trámite: acuse de recibo. 

• Al término del trámite, recibirá por buzón tributario: 
oficio de resultados. 

Indefinida. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

La entrega de la información y documentación no implica tener por subsanados los incumplimientos, porque se encuentran 
sujetos a revisión. 

Fundamento jurídico 

Art. 37, primer párrafo CFF; Reglas 2.7.2.1., 2.7.2.10. RMF. 

 

242/CFF Aclaración para desvirtuar los incumplimientos detectados durante la verificación del cumplimiento de 
requisitos y obligaciones de carácter tecnológico para operar como proveedor de certificación de recepción de 

documentos digitales 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar aclaración para subsanar los incumplimientos detectados 
durante la verificación de cumplimiento de requisitos y obligaciones 
para operar como proveedor de certificación de recepción de 
documentos digitales. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Proveedores de certificación de recepción de documentos 
digitales autorizados por el SAT y aspirantes a Proveedor 
de certificación de recepción de documentos digitales 
sujetos a procedimiento de verificación del cumplimiento de 
requisitos y obligaciones de carácter tecnológico por parte 
de la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y 
Control de la Administración General de Comunicaciones y 
Tecnologías de la Información. 

Dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir del día 
siguiente a aquél en que surta efectos la notificación que realice la 
Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control sobre 
los incumplimientos detectados en el procedimiento de 
verificación. 

¿Dónde puedo presentarlo? • En la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y 
Control de la Administración General de Comunicaciones y 
Tecnologías de la Información con domicilio en Tercer 
Retorno de Cáliz s/n, Colonia El Reloj, Alcaldía Coyoacán, 
C.P. 04640, Ciudad de México, en un horario de atención de 
lunes a viernes de 9:00 h a 13:30 h y de 15:30 h a 17:30 h. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Programe fecha y hora de entrega mediante una llamada al teléfono 55-58-09-02-00 Ext. 48340. 

2. Acuda con la documentación del trámite a la oficina de la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control, en el 
domicilio antes mencionado. 

3. Presente el escrito libre generado con la información requerida. 

4. Conserve su acuse de recibo. 

5. Espere respuesta por parte del SAT, la cual, se le notificará a través de buzón tributario. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

• Presentar escrito libre firmado autógrafamente por el representante o apoderado legal con facultades para tal efecto que 
contenga la aclaración sobre los incumplimientos detectados. 

Dicho escrito también deberá presentarse en archivo digitalizado.  

• Relación de anexos y documentación que acredite sus manifestaciones con los HASH MD5 correspondientes a cada 
archivo. 

• Archivos en formato PDF y plataforma Office. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• Contar con e.firma y Contraseña. 

• Contar con buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Mediante una llamada telefónica a la administración ante la 
cual presentó el trámite. 

Teléfono: 55-58-09-02-00 Ext. 48340. 

No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

El oficio de resultados se notificará mediante buzón tributario. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el Trámite o 
Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información 
solicitada 

3 meses. Dentro del plazo de los 3 meses. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

• A la presentación del trámite: acuse de recibo. 

• Al término del trámite recibirá por buzón tributario: 
oficio de resultados. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

La entrega de la información y documentación no implica tener por subsanados los incumplimientos, porque se encuentran 
sujetos a revisión. 

Fundamento jurídico 

Art. 37, primer párrafo CFF; Reglas 2.8.2.2., 2.8.2.8. RMF. 

 

243/CFF Aclaración para desvirtuar los incumplimientos detectados durante la verificación del cumplimiento de 
requisitos y obligaciones de carácter tecnológico para operar como proveedor de certificación y generación de CFDI 

para el sector primario 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar informe para subsanar los incumplimientos detectados 
durante la verificación de cumplimiento de requisitos y obligaciones 
para operar como proveedor de certificación y generación de CFDI 
para el sector primario. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Proveedores de certificación y generación de CFDI para el 
sector primario autorizados por el SAT y aspirantes a 
Proveedor de certificación y generación de CFDI para el 
sector primario sujetos a procedimiento de verificación del 
cumplimiento de requisitos y obligaciones de carácter 
tecnológico por parte de la Administración Central de 
Seguridad, Monitoreo y Control de la Administración 
General de Comunicaciones y Tecnologías de la 
Información. 

Dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir del día 
siguiente a aquél en que surta efectos la notificación que realice la 
Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control sobre 
los incumplimientos detectados en el procedimiento de 
verificación. 
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¿Dónde puedo presentarlo? • En la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y 
Control de la Administración General de Comunicaciones y 
Tecnologías de la Información sita en Tercer Retorno de Cáliz 
s/n, Colonia El Reloj, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04640, Ciudad 
de México, en un horario de atención de lunes a viernes de 
9:00 h a 13:30 h y de 15:30 h a 17:30 h. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Programe fecha y hora de entrega mediante una llamada al teléfono 55-58-09-02-00 Ext. 48340. 
2. Acuda con la documentación del trámite a la oficina de la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control, en el 
domicilio antes mencionado. 
3. Presente el escrito libre generado con la información requerida. 
4. Conserve su acuse de recibo. 
5. Espere respuesta por parte del SAT, la cual, se le notificará a través de buzón tributario. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

• Presentar escrito libre firmado autógrafamente por el representante o apoderado legal con facultades para tal efecto que 
contenga la aclaración sobre los incumplimientos detectados. 
 Dicho escrito también deberá presentarse en archivo digitalizado.  

• Relación de anexos y documentación que acredite sus manifestaciones con los HASH MD5 correspondientes a cada 
archivo, en el mismo orden de la matriz de controles publicada en el Portal del SAT. 

• Archivos en formato PDF y plataforma Office. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• Contar con e.firma y Contraseña. 
• Contar con buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Mediante una llamada telefónica a la administración ante la 
cual presentó el trámite. 
Teléfono: 55-58-09-02-00 Ext. 48340. 

No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

El oficio de resultados se notificará mediante buzón tributario. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el Trámite o 
Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información 
solicitada 

3 meses. Dentro del plazo de los 3 meses. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

• A la presentación del trámite: acuse de recibo. 
• Al término del trámite recibirá por buzón tributario: 

oficio de resultados. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  
Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 
• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 
• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

La entrega de la información y documentación no implica tener por subsanados los incumplimientos, porque se encuentran 
sujetos a revisión. 

Fundamento jurídico 

Arts. 29, fracción IV; 37, primer párrafo CFF; Reglas 2.7.4.2., 2.7.4.9. RMF. 
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244/CFF Solicitud de inicio de procedimiento amistoso contenido en un Tratado para Evitar la Doble Tributación (Mutual 
Agreement Procedure, MAP por sus siglas en inglés) 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Solicitud de inicio de procedimiento amistoso contenido en un 
Tratado para Evitar la Doble Tributación (Mutual Agreement 
Procedure, MAP por sus siglas en inglés). 

 Gratuito 

 Pago de derechos: 
Conforme al artículo 53-G 
de la LFD vigente, 
tratándose de 
procedimientos amistosos 
en materia de precios de 
transferencia. 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las personas físicas o morales. Cuando las personas físicas o morales que sean residentes para 
efectos fiscales en México o en un Estado con el que México 
tenga en vigor un Tratado para evitar la doble tributación 
consideren que las medidas adoptadas por uno o ambos Estados 
implican o pueden implicar una imposición no conforme con el 
Tratado aplicable. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario. 
https://www.sat.gob.mx 

 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Acuda a las oficialías de partes de la Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad Internacional, de la 
Administración Central de Fiscalización de Precios de Transferencia o de la Administración Central de Apoyo Jurídico y 
Normatividad de Hidrocarburos, según corresponda, con los documentos solicitados en el apartado de “requisitos”.  

2. Entregue la documentación a la autoridad fiscal que atenderá su trámite. 

3. Reciba y conserve el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Escrito firmado por el contribuyente o su representante legal en el que señale lo siguiente: 

I. Nombre, denominación o razón social, y el domicilio fiscal del promovente y de sus partes relacionadas involucradas en 
las operaciones objeto de la solicitud de inicio de procedimiento amistoso. 

II. Clave en el RFC, o número de identificación fiscal tratándose de residentes en el extranjero, de todas las partes 
relacionadas involucradas en las operaciones objeto de la solicitud de inicio de procedimiento amistoso. 

III. Señalar la autoridad a la que se dirige y el propósito de la promoción. 

IV. Datos de identificación de la Autoridad Competente extranjera y, de ser posible, de la unidad regional o local de la 
administración tributaria nacional y/o extranjera que hubiera emitido o pretenda emitir un acto que se considera 
contraviene o implica una imposición no conforme al Tratado para evitar la doble tributación de que se trate. 

V. Domicilio para oír y recibir notificaciones, así como el nombre de las personas autorizadas para recibirlas. 

VI. Describir las actividades a las que se dedica el promovente y, en su caso, las partes relacionadas involucradas en las 
operaciones objeto de la solicitud de inicio de procedimiento amistoso. 

VII. Indicar las medidas adoptadas por cualquiera de los Estados que hayan suscrito un Tratado que implican o pueden 
implicar una imposición no conforme con dicho Tratado, precisando el artículo, disposición y/o parte relevante del Tratado 
que el promovente considera se contraviene, señalando la interpretación u opinión en que se sustente. 

VIII. Señalar todos los hechos o circunstancias relacionadas con la promoción, incluyendo montos, los ejercicios fiscales o 
periodos involucrados, los datos correspondientes a la operación, las relaciones, circunstancias y/o estructura de las 
operaciones, así como un análisis de las cuestiones relevantes planteadas. 

IX. Presentar la información, documentación y/o evidencia con la que se soporten y acrediten todos los hechos, actos, 
circunstancias y operaciones objeto de análisis. 

X. En los casos relacionados con precios de transferencia, en adición a lo anterior proporcionar la información, 
documentación y/o evidencia con la cual se demuestre que las operaciones celebradas con partes relacionadas objeto de 
la solicitud de inicio de procedimiento amistoso, se pactaron considerando los precios y montos de contraprestaciones 
que hubieran utilizado con o entre partes independientes en operaciones comparables. 

XI. Manifestación bajo protesta de decir verdad respecto a si el contribuyente o alguna de sus partes relacionadas han 
solicitado el inicio de un procedimiento amistoso ante las Autoridades Competentes de cualquiera de los Estados 
contratantes sobre la misma cuestión objeto de su solicitud o algún aspecto relacionado con ésta, señalando la fecha y la 
Autoridad Competente ante la que fue presentado, adjuntando copia simple de todos los escritos y documentos 
presentados, incluyendo la correspondencia o los oficios emitidos por la otra Autoridad Competente dentro del 
procedimiento amistoso, así como los requerimientos formulados. La información y documentación que se presente para 
solicitar el inicio de un procedimiento amistoso deberá ser la misma que se proporcione a todas las Autoridades 
Competentes involucradas. 
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XII. Manifestación bajo protesta de decir verdad respecto a si los hechos o circunstancias sobre los que versa la solicitud de 

inicio de procedimiento amistoso han sido materia de medios de defensa ante autoridades administrativas o 

jurisdiccionales en cualquiera de los Estados contratantes y, en su caso, el sentido de la resolución; asimismo deberá 
adjuntar evidencia documental relativa a los medios de defensa interpuestos. 

XIII. Manifestación bajo protesta de decir verdad, respecto a si la solicitud de inicio de procedimiento amistoso está 

relacionada con situaciones, estructuras de operaciones o cuestiones que estén siendo analizadas o hayan sido objeto 

de pronunciamiento por las Autoridades Competentes de cualquiera de los Estados contratantes como parte de un 

acuerdo anticipado de precios de transferencia, consulta, resolución, acuerdo conclusivo o procedimiento similar y, en su 
caso, proporcionar evidencia documental relativa a los mismos. 

XIV. Manifestación bajo protesta de decir verdad, en donde señale: a) si se encuentra sujeto al ejercicio de las facultades de 

comprobación por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o por las Entidades Federativas coordinadas en 

ingresos federales, y b) si sus partes relacionadas se encuentran sujetas a dichas facultades de comprobación en 

México. En ambos casos deberá señalar los periodos y las contribuciones, objeto de la revisión e informar si el solicitante 

o sus partes relacionadas se encuentran dentro del plazo para que las autoridades fiscales emitan la resolución a que se 
refiere el artículo 50 del CFF. 

XV. Manifestación bajo protesta de decir verdad, en donde señale si sus partes relacionadas residentes en el extranjero 

involucradas en las operaciones objeto de la solicitud de inicio de procedimiento amistoso se encuentran bajo revisión por 

parte de la autoridad fiscal del otro Estado contratante, señalando los periodos y las contribuciones objeto de la revisión, 
así como la etapa en la que se encuentra la misma. 

XVI. Manifestación bajo protesta de decir verdad, respecto a que toda la información y documentación proveída dentro de la 

solicitud de inicio de procedimiento amistoso es verdadera y que se compromete en asistir a las Autoridades 
Competentes en la resolución del caso planteado y en presentar la información y documentación que le sea requerida. 

XVII. Presentar traducción al idioma inglés del escrito de promoción para su traslado a la otra Autoridad Competente. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña, en caso de que el trámite se realice por buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

No aplica. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Oficio en el cual se informarán los términos de la conclusión del procedimiento. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el Trámite o 
Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información 
solicitada 

Tres meses.  No aplica. 10 días hábiles contados a 
partir del día siguiente de la 
notificación del oficio 
mediante el cual se solicite 
información.. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Depende del caso en trámite. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 
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Información adicional 

• Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible 
en el buzón tributario, deberá presentarse en: 

a) En la oficialía de partes de la Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad Internacional ubicada en Avenida 
Hidalgo 77, Módulo III, Planta Baja, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06300, Ciudad de México, en 
un horario de atención de 8:00 a 14:30 h., en caso de procedimientos amistosos cuando el contribuyente no sea de la 
competencia de la Administración General de Hidrocarburos. 

b) En la oficialía de partes de la Administración Central de Fiscalización de Precios de Transferencia ubicada en Avenida 
Hidalgo 77, Módulo III, Planta Baja, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06300, Ciudad de México, en 
un horario de atención de 8:00 a 14:30 h., en caso de procedimientos amistosos en materia de precios de transferencia, 
cuando el contribuyente no sea de la competencia de la Administración General de Hidrocarburos. 

c) En la oficialía de partes de la Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad de Hidrocarburos, ubicada en 
Valerio Trujano Número 15, Módulo VIII, Planta Baja, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06300. 
Ciudad de México, en un horario de atención de 8:00 a 14:30 h., en caso de procedimientos amistosos, respecto de 
contribuyentes que son de la competencia de la Administración General de Hidrocarburos. 

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

• Cuando el procedimiento amistoso sea solicitado por un residente en el extranjero sin establecimiento permanente en 
México, la solicitud correspondiente se presentará mediante escrito en las unidades administrativas antes indicadas, según 
corresponda. 

• En caso de que el trámite de inicio de procedimiento amistoso o la información y documentación descrita anteriormente se 
presente de forma incompleta, la Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad Internacional Administración 
Central de Fiscalización de Precios de Transferencia o la Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad de 
Hidrocarburos según corresponda, requerirá al promovente para que dentro del plazo de 10 días hábiles presente dicha 
información y documentación para dar trámite a la solicitud, con el apercibimiento de que, en caso de no presentar la 
información y documentación requerida, dicho trámite se tendrá por concluido. 

• La información, documentación y/o evidencia que se encuentre en idioma distinto al español, deberá presentarse con su 
respectiva traducción al español realizada por perito autorizado. 

• El contribuyente deberá hacer del conocimiento de la Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad 
Internacional, de la Administración Central de Fiscalización de Precios de Transferencia o de la Administración Central de 
Apoyo Jurídico y Normatividad de Hidrocarburos, según corresponda, todo cambio que acontezca en la relación, situación 
o estructura de las operaciones, una vez presentada la solicitud. 

• Tratándose de procedimientos amistosos en materia de precios de transferencia los derechos a pagar serán la cantidad 
establecida en el artículo 53-G de la LFD vigente. 

• Cuando se requiera al promovente que cumpla los requisitos omitidos o proporcione los elementos necesarios para 
resolver, el término comenzará a correr desde que el requerimiento haya sido cumplido. 

Fundamento jurídico 

Arts. 18, 18-A, 21, 19, 34-A, 37, 134 CFF; 2, 3, 4, 179, 180, 181, 182, 184 Ley del ISR; 53 LFD; Tratados para evitar la doble 
tributación vigentes suscritos por México; Reglas 1.6., 2.1.7. 2.2.6., 2.1.32. RMF. 

 

245/CFF Habilitación del buzón tributario y registro de mecanismos de comunicación como medios de contacto 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Habilitar el buzón tributario y registrar los mecanismos de 
comunicación como medio de contacto. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales. Cuando lo requiera. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario. 
https://www.sat.gob.mx 

 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1.- Para habilitar el buzón tributario deberá hacer el registro y confirmación de los mecanismos de comunicación como medios 
de contacto realizando lo siguiente:  

Ingresar al Portal del SAT, seleccionar la opción "buzón tributario". 

Cuando se ingresa por primera vez al buzón tributario, el sistema muestra el formulario de selección de mecanismos de 
comunicación para envío de avisos electrónicos, donde se deberá seleccionar de entre correo electrónico y número de teléfono 
móvil.  
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Capturar y confirmar en el formulario al menos una dirección de correo electrónico o un número de teléfono móvil que registrará 

como medio de contacto, se pueden registrar un máximo de cinco correos y solamente un número de teléfono móvil. Para 

agregar otro correo electrónico como medio(s) de contacto(s) deberá dar clic en el botón de "Agregar Correo" para capturar y 

confirmar la dirección de correo.  

Una vez capturados el o los mecanismos de comunicación, se debe de presionar el botón de “Continuar”.  

Aparecerá un recuadro en donde indica si desea continuar con el trámite para registrar su(s) medio(s) de contacto, presionar el 

botón "Aceptar". Para el caso de las personas morales, el sistema solicitará la confirmación mediante la e.firma.  

El sistema mostrará una pantalla en donde indica que el (los) correo(s) electrónico(s) o número de teléfono móvil se han 

registrado, mostrando un folio, fecha y hora.  

Presionar el botón "Imprimir Acuse" para poder visualizar, guardar o imprimir el acuse de registro o actualización de mecanismo 

de comunicación seleccionado.  

2. - Debe confirmar el medio de contacto registrado en un lapso no mayor a 72 hrs. posteriores al registro, de lo contrario el 

sistema cancelará la solicitud de registro del medio de contacto y tendrá que realizar nuevamente el registro del o los 

mecanismos de comunicación.  

a) Para el caso de correo electrónico recibirá un aviso a cada una de las direcciones registradas en el buzón tributario como 

medio de contacto, donde se le indicará que es necesario confirmar el mecanismo de comunicación seleccionado.  

En el cuerpo del aviso deberá dar clic en el enlace "aquí" con el fin de confirmar el mecanismo de comunicación seleccionado 

como medio de contacto. 

b) En el caso de número de teléfono móvil recibirá el aviso electrónico mediante mensaje corto de texto donde se le indicará que 

es necesario confirmar el mecanismo de comunicación seleccionado como medio de contacto.  

En el mensaje corto de texto recibirá un código de activación que deberá capturar dentro del buzón tributario.  

Posteriormente el sistema mostrará una pantalla en donde indica que su correo electrónico y/o número de teléfono móvil ya fue 

confirmado, recibirá un nuevo aviso electrónico en cada medio de contacto que haya confirmado (correo electrónico o mensaje 

corto de texto) en el cual se le indica que tiene un mensaje de interés en su buzón tributario.  

Para consultar los mensajes de interés dentro del buzón tributario deberá ingresar con su Contraseña, e.firma o e.firma portable 

e ingresar en la opción Comunicados. El sistema mostrará una pantalla con una lista de Mensajes no leídos en la que se 

depositará un nuevo mensaje, por cada medio de contacto registrado en el buzón tributario, que contendrá la liga al acuse de 

registro o actualización de mecanismo de comunicación seleccionado, para poder visualizarlo deberá dar clic en el vínculo del 

mensaje.  

Nota: En caso de no haber recibido algún mensaje de confirmación por parte del buzón tributario, es necesario que revise la 

bandeja "correo no deseado" en su cuenta de correo electrónico, ya que por la configuración que tienen algunos proveedores de 

correo electrónico, los correos del buzón tributario se depositan en dicha carpeta.  

Si en la bandeja "correo no deseado" no se encuentra el correo de confirmación y el correo registrado es el correcto, deberá de 

acudir a alguna de las oficinas del SAT para solucionar su problemática o presentar a través de la página del SAT un caso de 

aclaración. 

En el caso de no haber recibido mensaje de confirmación, mediante mensaje corto de texto en el teléfono móvil y el número 

registrado es el correcto, deberá de acudir a alguna de las oficinas del SAT para solucionar su problemática o presentar a través 

de la página del SAT un caso de aclaración.  

3.- Imprimir el acuse de confirmación.  

Se informa que podrá imprimir o guardar los acuses de registro o confirmación de mecanismo de comunicación seleccionado y 

de confirmados en cualquier momento, ingresando a su buzón tributario, al apartado de comunicados, en donde se encuentran 

todos los mensajes que ha recibido, entre ellos, los acuses generados por el registro o actualización de medios de contacto 

4.- Administración de medios de contacto.  

Posterior al primer registro de mecanismos de comunicación como medios de contacto en el buzón tributario, el contribuyente 

podrá administrar sus medios de contacto, agregando, modificando o eliminando correos electrónicos o el número de teléfono 

móvil, ingresando al buzón tributario con su Contraseña, e.firma o e.firma portable y dar clic en el ícono Medios de contacto que 

se encuentra en la parte superior del formulario, sección “Medios de contacto” y realizar las actividades descritas en los 

numerales 1, 2 y 3; siempre bajo la condición de tener al menos un mecanismo de comunicación seleccionado y registrado 

(activo).  

Mientras no se concluya el proceso de confirmación de los medios de contacto, el sistema no le permitirá incluir nuevos 
registros.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

No se requiere presentar documentación. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• Las personas físicas deberán contar con e.firma, e.firma portable y/o Contraseña. 

• Las personas morales deberán contar con e.firma. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Debe confirmar el medio de contacto registrado en un 
lapso no mayor a 72 hrs. posteriores al registro, de lo 
contrario el sistema cancelará la solicitud de registro del 
medio de contacto y tendrá que realizar nuevamente el 
registro del o los mecanismos de comunicación. 

a) Para el caso de correo electrónico recibirá un aviso a 
cada una de las direcciones registradas en el buzón 
tributario como medio de contacto, donde se le indicará 
que es necesario confirmar el mecanismo de comunicación 
seleccionado.  

En el cuerpo del aviso deberá dar clic en el enlace "aquí" 
con el fin de confirmar el mecanismo de comunicación 
seleccionado como medio de contacto. 

b) En el caso de número de teléfono móvil recibirá el aviso 
electrónico mediante mensaje corto de texto donde se le 
indicará que es necesario confirmar el mecanismo de 
comunicación seleccionado como medio de contacto.  

En el mensaje corto de texto recibirá un código de 
activación que deberá capturar dentro del buzón tributario.  

No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

 Acuse de registro 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el Trámite o 

Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir 

con la información 

solicitada 

No aplica. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de registro o actualización de mecanismo de 

comunicación seleccionado. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 

SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 

puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 

para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 

SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Art. 17-D, 17-K, 134CFF; Reglas 2.2.7., 2.3.17. 2.12.11., 2.14.1., 2.14.2., 2.14.3., 2.14.4. RMF. 
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246/CFF (Se deroga) 

 

247/CFF Solicitud de devolución de IVA en periodo preoperativo 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Devolución de las cantidades a favor que procedan conforme a la 
determinación del IVA, tratándose de gastos de inversiones en periodo 
preoperativo. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales. En el mes siguiente a aquel en que se realicen los gastos e 
inversiones en periodo preoperativo. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través del apartado de Devoluciones y 
compensaciones o a través de buzón tributario: 
https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Portal del SAT: 

1. Ingrese al Portal del SAT, elija “Personas” para personas físicas o “Empresas” para personas morales, según sea el caso. 

2. Seleccione las opciones: Devoluciones y compensaciones / Devolución, seguido de “Solicita tu devolución”, en el caso de 

encontrarse amparado en contra de buzón tributario elija la opción “Solicita tu devolución (Amparados)”. 

3. Capture su RFC y Contraseña o e.firma, seguido de Enviar. 

4. Llene los datos solicitados en el formulario electrónico. 

5. Adjunte escaneados los requisitos solicitados del trámite.  

6. Firme y envíe su solicitud de devolución con apoyo de su e.firma. 

7. Obtenga y conserve su acuse de recibo electrónico. 

Buzó tributario: 

1. Ingresar al Portal del SAT. 

2. De clic en el botón de buzón tributario. 

3. Capture su RFC y Contraseña o e.firma, seguido de Enviar. 

4. Seleccione Otros trámites y servicios, seguido de Devoluciones y compensaciones 

5. Elije de acuerdo al tipo de contribuyente, entre las siguientes opciones: 

Solicita tu devolución. 

Solicita la devolución para tu empresa. 

6. Llene los datos solicitados en el formulario electrónico. 

7. Adjunte escaneados los requisitos solicitados del trámite.  

8. Firme y envíe su solicitud de devolución con apoyo de su e.firma. 

9. Obtenga y conserve su acuse de recibo electrónico. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

A efecto de cumplir con lo establecido en los numerales 1, 2, 3 y 4, del inciso b), de la fracción VI, del artículo 5 de la Ley del 
IVA, se adjuntará a la solicitud de devolución, la documentación e información que a continuación se describe, en archivo 
digitalizado: 

Identificación oficial del contribuyente o del representante legal. 

En caso de representación legal, el poder notarial para acreditar la personalidad del representante legal o carta poder 
firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, Notario o Fedatario Público. 

Registro contable y documentación soporte de las pólizas relacionadas con los gastos e inversiones. 

La documentación que acredite la legal propiedad, posesión o tenencia de los bienes que constituyen la inversión, 
incluyendo, en su caso, las fotografías de las mismas, así como los comprobantes de pago y transferencias de las 
erogaciones por la prestación de servicios y por la adquisición de los bienes. 

En su caso, exhibir los acuses de recibo de los avisos que correspondan conforme al artículo 17 de la Ley Federal de 
Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. 

Escrito libre firmado por el contribuyente o su representante legal en el que se señale bajo protesta de decir verdad el 
tiempo que habrá de durar el periodo preoperativo de que se trate, informando y soportando lo conducente conforme 
al prospecto o proyecto de inversión correspondiente, así como las razones que justifiquen el inicio de la realización 
de actividades cuando su duración se estime será de más de un año, precisando además que la documentación e 
información que proporciona es veraz. 
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Proyecto de inversión firmado por el contribuyente o su representante legal, que contenga la siguiente información y 

documentación: 

Tratándose de personas morales, en su caso, el acta de asamblea o consejo de administración donde se haya 

protocolizado la autorización o visto bueno de los socios o accionistas respecto de los gastos y la inversión a 

realizar; 

Descripción general del proyecto, precisando el destino final que se le dará a dichas inversiones, así como los 

motivos de su estricta indispensabilidad para los fines del ISR en relación con los actos o actividades por las que 

se vaya a estar obligado al pago del IVA, señalando en qué consistirán los bienes o servicios o uso o goce 

temporal de bienes resultado de los gastos e inversión, así como la fecha en que se iniciará la realización de 

dichos actos o actividades; 

Estimación del monto total de los gastos e inversiones que se deban realizar desde el inicio hasta la conclusión del 

proyecto de inversión, los servicios que se requieren y el desglose de pagos por terrenos, construcción, equipo 

instalado y capital de explotación en cada una de sus etapas, detallando el porcentaje de avance de cada una de 

ellas, así como los tiempos, movimientos o fases para su desarrollo (calendario de inversión), precisando el tipo 

de ingresos que se generarán con los gastos o la inversión y su fecha probable de obtención; 

Papeles de trabajo y registros contables donde se identifique la captación del financiamiento, las actas 

protocolizadas de aportación de capital y, en su caso, el estado de cuenta bancario del solicitante en donde se 

identifique el financiamiento o la procedencia de dichos recursos, incluyendo el estado de cuenta 

correspondiente a los socios y accionistas en el caso de aportación a capital; 

Planos de los lugares físicos en que se desarrollará el proyecto, y, en su caso, la proyección fotográfica o similar de 

cómo quedará el proyecto en su conclusión; 

Nombre, denominación o razón social y RFC de los proveedores de bienes y/o servicios involucrados con el proyecto 

que generen al menos el 70% del IVA acreditable relacionado con la devolución, señalando la estimación de su 

recurrencia en el transcurso del tiempo que dure la realización de la inversión (exhibir los contratos 

correspondientes y comprobantes si ya se realizó la adquisición de bienes o se prestó el servicio); 

Tratándose de inversiones en construcciones, deberá presentarse el aviso de obra o registro patronal, otorgado por 

el Instituto Mexicano del Seguro Social; 

Tratándose de la adquisición de inmuebles, se presentarán los títulos de propiedad de los inmuebles, plantas o 

bodegas, en los que conste la inscripción en el registro público de la propiedad o el aviso correspondiente o, en 

su caso, el contrato de arrendamiento o concesión del inmueble donde se llevará a cabo la inversión o del 

documento donde conste la modalidad jurídica que corresponda. 

Papeles de trabajo en los que se identifique la forma en que se calculó la estimación de la proporción que representará el 

valor de las actividades objeto de la Ley del IVA, respecto del total de las actividades que se van a realizar. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña. 

Encontrarse en periodo preoperativo y optar por solicitar la devolución del IVA trasladado o pagado en la importación que 

corresponda a las actividades por las que vaya a estar obligado al pago del impuesto a la tasa general o, a las que se vaya 

a aplicar la tasa del 0%. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Con el número de folio, podrá hacerlo desde las 

siguientes rutas. 

Ingrese al Portal del SAT, en el apartado de 

Devoluciones y compensaciones / Devolución / 

Seguimiento de trámites y requerimientos. 

En caso de estar amparado en contra de buzón 

tributario elija “Seguimiento de trámites y 

requerimientos Contribuyente Amparado”. 

Una vez autenticado señale el tipo de solicitud y el 

ejercicio a consultar. 

Para verificar la procedencia de la devolución, la autoridad fiscal 

podrá: 

Requerir al contribuyente, aclaraciones, datos, informes o 

documentos adicionales que considere necesarios. 

Iniciar facultades de comprobación, mediante la práctica de visitas a 

las y los contribuyentes o requerimiento de la contabilidad y 

otros documentos e informes para que se exhiban en las 

oficinas de la propia autoridad. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Resolución que sustenta la devolución de una cantidad menor o la negativa total, así como el desistimiento, mismas que 

serán notificadas de forma personal o vía buzón tributario.  

En caso de autorización total, el estado de cuenta que expida las Instituciones financieras serán considerados como 

comprobante de pago de la devolución respectiva. 
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Plazo máximo para que el SAT resuelva 

el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

40 días, primera solicitud de devolución 

que presente.  

20 días siguientes a la fecha en que se 

presentó la(s) solicitud(es) 

subsecuente(s). 

Para efectos de la primera solicitud: 

Dentro de los 40 días cuando existan 

errores en los datos de la solicitud; 

En un plazo no mayor a 20 días 

posteriores a la presentación de la 

solicitud, y; 

En un plazo no mayor a 10 días siguientes 

a la fecha en la que se haya cumplido el 

primer requerimiento de información y 

documentación. 

 

Para efectos de la primera solicitud:  

En un plazo de 10 días, cuando 

aclare datos contenidos en la 

solicitud; 

Máximo en 20 días, contados a partir 

del día siguiente al que surta 

efectos la notificación, tratándose 

del primer requerimiento de 

información y documentación, y; 

Máximo en 10 días, contados a partir 

del día siguiente al que surta 

efectos la notificación del segundo 

requerimiento. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención 

de lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 

8:30 h a 15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 

SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 

puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 

otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Adicionalmente, presentar la solicitud a través del FED conforme a lo previsto por la regla 2.3.4. de la RMF, en el tipo de trámite 

“IVA Periodo Preoperativo”, 

La información y documentación correspondiente, se presentará con la primera solicitud de devolución. 

En caso de que durante el periodo preoperativo se modifique el proyecto de inversión en más de un 10% del total de la 

estimación, deberá informar en la solicitud de devolución inmediata posterior que se presente a la Administración 

Desconcentrada de Auditoría Fiscal o a la Administración General de Grandes Contribuyentes, según se trate, debiendo 

entregar la información actualizada conforme a la modificación del proyecto inicial. 

Asimismo, en caso de que exista variación en la proyección del tiempo que durará el período preoperativo, se deberá informar 

en la solicitud de devolución inmediata posterior que se presente a las autoridades antes citadas, las causas que 

propiciaron la variación, debiendo acreditarse con la documentación que se considere necesaria. 

Fundamento jurídico 

Arts. 17-D, 22, 22-D 134, fracción I del CFF; 5 Ley del IVA; Reglas 2.3.4, 2.3.5., 2.3.9., 2.3.17., 4.1.6., 10.21. RMF. 
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248/CFF (Se deroga) 

 

249/CFF Solicitud de suspensión del plazo para notificar el inicio de un procedimiento amistoso en términos del 
Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América para 

Evitar la Doble Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en Materia de Impuestos sobre la Renta y su Protocolo 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Permite solicitar la suspensión del plazo para notificar el inicio de un 
procedimiento amistoso, en casos relacionados con la aplicación del Convenio 
para Evitar la Doble Tributación entre México y Estados Unidos de América. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las personas físicas o morales. Cuando las personas físicas o morales que sean residentes 
para efectos fiscales en México o en los Estados Unidos de 
América consideren que existirán medidas de uno o ambos 
estados contratantes que puedan resultar en una imposición 
que no esté conforme con las disposiciones del Convenio entre 
el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de 
los Estados Unidos de América para Evitar la Doble Imposición 
e Impedir la Evasión Fiscal en Materia de Impuestos Sobre la 
Renta y su Protocolo dentro de los cuatro años y medio 
siguientes a la fecha en que se presentó o debió haberse 
presentado la declaración del ejercicio correspondiente, lo que 
ocurra posteriormente. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario. https://www.sat.gob.mx 

 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Acuda a las oficialías de partes de: la Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad Internacional, de la 
Administración Central de Fiscalización de Precios de Transferencia o de la Administración Central de Apoyo Jurídico y 
Normatividad de Hidrocarburos, según corresponda, con los documentos solicitados en el apartado de “requisitos”.  

2. Entregue la documentación a la autoridad fiscal que atenderá su trámite. 

3. Reciba y conserve el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Escrito firmado por el contribuyente o su representante legal en el que señale lo siguiente: 

• Nombre, denominación o razón social, y el domicilio fiscal del promovente y de las partes relacionadas involucradas en 
las operaciones objeto de la solicitud de suspensión del plazo para notificar el inicio de un procedimiento amistoso. 

• Documento público con el que se acredite la personalidad del representante o apoderado legal y copia simple de su 
identificación oficial. Si dicho documento público fue otorgado en el extranjero deberá estar debidamente apostillado o 
legalizado. 

• Clave en el RFC o número de identificación fiscal tratándose de residentes en el extranjero, de todas las partes 
relacionadas involucradas en las operaciones objeto de la solicitud de suspensión del plazo para notificar el inicio de un 
procedimiento amistoso. 

• Señalar la autoridad a la que se dirige y el propósito de la promoción. 

• Datos de identificación de la Autoridad Competente extranjera y, de ser posible, de la unidad regional o local de la 
administración tributaria nacional y/o extranjera que en la apreciación del promovente pretenda emitir un acto que 
considera contraviene o implica una imposición no conforme al Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América para Evitar la Doble Imposición e Impedir la Evasión Fiscal 
en Materia de Impuesto sobre la Renta y su Protocolo. Domicilio para oír y recibir notificaciones, así como el nombre de 
las personas autorizadas para recibirlas. 

• Describir las actividades a las que se dedica el promovente y, en su caso, las partes relacionadas involucradas en las 
operaciones objeto de la solicitud de suspensión del plazo para notificar el inicio de un procedimiento amistoso. 

• Indicar las medidas adoptadas por cualquiera de los Estados que pueden implicar una imposición no conforme con dicho 
Convenio, precisando el artículo, disposición y/o parte relevante del Convenio que el promovente considera puede 
contravenirse, señalando la interpretación u opinión en que se sustente. 

• Señalar todos los hechos o circunstancias relacionadas con la promoción, incluyendo montos, los ejercicios fiscales o 
periodos involucrados, los datos correspondientes a la operación, las relaciones, circunstancias y/o estructura de las 
operaciones, así como un análisis de las cuestiones relevantes planteadas. 

• Presentar la información, documentación y/o evidencia con la que soporten y acrediten todos los hechos, actos, 
circunstancias y operaciones objeto de análisis. 
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• En los casos relacionados con precios de transferencia, en adición a lo anterior proporcionar la información, 
documentación y/o evidencia con la cual se demuestre que las operaciones celebradas con partes relacionadas objeto de 
la solicitud de suspensión de plazo de recepción en México de la solicitud de inicio de procedimiento amistoso, se 
pactaron considerando los precios y montos de contraprestaciones que hubieran utilizado con o entre partes 
independientes en operaciones comparables. 

• Manifestación bajo protesta de decir verdad, con respecto a si los hechos o circunstancias sobre los que versa la solicitud 
de suspensión del plazo para notificar el inicio de un procedimiento amistoso han sido materia de medios de defensa ante 
autoridades administrativas o jurisdiccionales en cualquiera de los Estados contratantes y, en su caso, el sentido de la 
resolución; asimismo deberá adjuntar evidencia documental relativa a los mismos. 

• Manifestación bajo protesta de decir verdad, con respecto a si la solicitud de suspensión del plazo para notificar el inicio 
de un procedimiento amistoso está relacionada con situaciones, estructuras de operaciones o cuestiones que estén 
siendo analizadas, o bien, hayan sido objeto de pronunciamiento por las Autoridades Competentes de cualquiera de los 
Estados contratantes como parte de un acuerdo anticipado de precios de transferencia, consulta, resolución, acuerdo 
conclusivo o procedimiento similar y, en su caso, proporcionar copia de los mismos. 

• Manifestación bajo protesta de decir verdad, en donde señale: a) si se encuentra sujeto al ejercicio de las facultades de 
comprobación por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o por las Entidades Federativas coordinadas en 
ingresos federales, y b) si sus partes relacionadas se encuentran sujetas a dichas facultades de comprobación en México, 
esto tratándose de personas residentes en el extranjero. En ambos casos deberá señalar los periodos y las 
contribuciones, objeto de la revisión e informar si el solicitante o sus partes relacionadas se encuentran dentro del plazo 
para que las autoridades fiscales emitan la resolución a que se refiere el artículo 50 del CFF. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña, en caso de que el trámite se realice por buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

No aplica. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Oficio de respuesta. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información solicitada 

Tres meses. Tres meses. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

• Acuse de recibo. 

• En caso de cumplir con los requisitos: Resolución 
favorable. 

• En caso de no cumplir con los requisitos: Resolución no 
favorable. 

 Una vez otorgada la resolución favorable, el plazo se 
suspenderá desde la fecha en que se haya presentado la 
solicitud y hasta el momento en que se adopte una medida que 
resulte en imposición que no esté conforme con las 
disposiciones del Convenio para evitar la Doble Tributación 
entre México y Estados Unidos de América, siempre que con 
respecto a dicha medida se solicite el inicio del procedimiento 
amistoso dentro del plazo de un año contado a partir de que se 
adoptó la medida que resulte en imposición que no esté 
conforme con las disposiciones del convenio antes citado. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 8:30 
h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-
03 para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 
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Información adicional 

• Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible 

en el buzón tributario, deberá presentarse en: 

a)  En la oficialía de partes de la Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad Internacional ubicada en Avenida 

Hidalgo 77, Módulo III, Planta Baja, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06300, Ciudad de México, en un 

horario de atención de 8:00 a 14:30 h., cuando el contribuyente no sea de la competencia de la Administración General de 

Hidrocarburos. 

b)  En la oficialía de partes de la Administración Central de Fiscalización de Precios de Transferencia ubicada en Avenida 

Hidalgo 77, Módulo III, Planta Baja, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06300, Ciudad de México, en un 

horario de atención de 8:00 a 14:30 h., en caso de solicitudes planteadas por contribuyentes en materia de precios de 

transferencia, cuando el contribuyente no sea de la competencia de la Administración General de Hidrocarburos. 

c)  En la oficialía de partes de la Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad de Hidrocarburos, ubicada enValerio 

Trujano Número 15, Módulo VIII, Planta Baja, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06300. Ciudad de 

México, en un horario de atención de 8:00 a 14:30 h., respecto de solicitudes planteadas por contribuyentes que son de la 

competencia de la Administración General de Hidrocarburos. 

Cuando la suspensión sea solicitada por un residente en el extranjero sin establecimiento permanente en México, la solicitud 

correspondiente se presentará mediante escrito en las unidades administrativas antes indicadas, según corresponda. 

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

• La información y documentación que se encuentre en idioma distinto al español, deberá presentarse con su respectiva 

traducción al español realizada por perito autorizado. 

• La solicitud de suspensión del plazo para notificar el inicio de un procedimiento amistoso no producirá los efectos de la 

solicitud de inicio de un procedimiento amistoso. 

• Por el trámite a que se refiere esta ficha de trámite, las personas físicas o morales no realizarán pago de derechos. 

Fundamento jurídico 

Arts. 18, 19, 50, 134 CFF; Convenio DOF 03/02/1994; Protocolo 25/01/1996; Protocolo 22/07/2003; Reglas 1.6., 2.1.7., 2.2.6., 
2.1.48. RMF. 

 

250/CFF Solicitud de modificación de la clave en el RFC asignada por el SAT 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Se presenta para modificar la clave del RFC de los asalariados.  Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas que tributen en el Régimen de Sueldos y 

Salarios e Ingresos Asimilados a Salarios. 

En cualquier momento. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT.  

https://www.sat.gob.mx/tramites/operacion/03561/solicita-la-modificacion-

de-tu-clave-de-rfc 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

 

Ingrese al portal del SAT en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

Capture tu RFC y contraseña en Mi Portal, seguido de iniciar sesión 

Seleccione sucesivamente las opciones servicios por internet: servicio o solicitudes: solicitud. 

Llene los datos solicitados por el formulario electrónico: servicio de Aviso, indicando el trámite a realizar. 

En su caso, ingrese el o los archivos con los documentos del trámite escaneados. 

Envíe su trámite al SAT e imprima y conserve el acuse de recibo electrónico. 

Espere respuesta del SAT a través del medio que se haya elegido para contacto. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que contenga: 

La documentación digitalizada con la que acrediten que han utilizado una clave distinta ante el propio SAT o ante alguna 

institución de seguridad social. 



Sábado 28 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     373 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña. 

Que la clave solicitada no cuente con créditos fiscales 

Que la clave solicitada no sea objeto de ejercicio de facultades de comprobación por la autoridad fiscal. 

Que la clave solicitada no se encuentra asignada a otro contribuyente. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Transcurridos diez días hábiles posteriores a la presentación 

de su solicitud, el contribuyente podrá consultar, el estado en 

que se encuentra en el Portal del SAT, ingresando el número 

de folio que señala su acuse de recibo, en caso de no contar 

con la respuesta requerida, deberá acudir directamente a las 

oficinas del SAT.  

 

No. 

 

Resolución del Trámite o Servicio 

A través del Portal del SAT, la autoridad emitirá la respuesta recaída al trámite mediante Acuse de respuesta. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir 

con la información solicitada 

3 meses. 3 meses. 3 meses. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recepción 

Acuse de respuesta 

Aviso de rechazo, que contiene los motivos que lo generaron. 

Vigente hasta que el contribuyente presente nuevo aviso de 

modificación de clave de RFC. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 desde cualquier parte del país.  

 MarcaSAT: 01-87-74-48-87-28 desde Canadá y Estados 

Unidos. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 

horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 8:30 

h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22  

Internacional 84-42-87-38-03 para otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 

SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Arts. 27 CFF; 29 Reglamento del CFF; Regla 2.5.5. RMF. 
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251/CFF Recurso de revocación exclusivo de fondo presentado a través de buzón tributario 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Medio de defensa que se hace valer contra resoluciones definitivas de la 

autoridad fiscal federal que deriven del ejercicio de facultades de comprobación 

señaladas en el artículo 133-B del CFF. Debe realizar argumentos de fondo y 

exhibir pruebas que amparen su pretensión, así como de considerarlo solicitar el 

desahogo de una audiencia para ser escuchado, cuando la autoridad los analice 

y las valore, emitirá una resolución, la cual puede consistir en: dejar sin efectos 

el acto, confirmarlo, modificarlo o dictar uno nuevo que lo sustituya, o bien 

desecharlo por ser improcedente, tenerlo por no interpuesto, no presentado o 

sobreseerlo. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales. • Dentro de los 30 días siguientes a aquél en que haya 

surtido efectos la notificación de la resolución o acto que 

se impugna. 

• Cuando se impugnen resoluciones definitivas que deriven 

del ejercicio de facultades de comprobación indicadas en 

el artículo 133-B del CFF. 

¿Dónde puedo presentarlo? • En el Portal del SAT a través de buzón tributario. 

https://www.sat.gob.mx 

• En la Administración Central de lo Contencioso, sita en Avenida 

Hidalgo número 77, Módulo VI, planta baja, Colonia Guerrero, C.P. 

06300, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, en un horario de 

atención de 8:00 h a 14:30 h. 

• En la Administración Central de lo Contencioso de Grandes 

Contribuyentes, sita en Avenida Hidalgo número 77, Módulo III, 

planta baja, Colonia Guerrero, C.P. 06300, Alcaldía Cuauhtémoc, 

Ciudad de México, en un horario de atención de 8:30 h a 14:30 h. 

• En la Administración Central de lo Contencioso de Hidrocarburos, 

sita en Valerio Trujano número 15, Módulo VIII, planta baja, Colonia 

Guerrero, C.P. 06300, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, en 

un horario de atención de 9:00 h a 18:00 h. 

• En la Oficina del SAT más cercana a su domicilio.  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Electrónico: 

1. Entre a buzón tributario, capture su RFC e ingrese con su e.firma o Contraseña. 

2. Elija la opción Recurso de recurso de revocación y consultas. 

3. De clic en el botón INICIAR. 

4. Desplace la barra para leer los Términos y Condiciones de uso y de clic en acepto. 

5. Elija en Datos de la promoción la autoridad emisora de la resolución impugnada. 

6. Seleccione los documentos que adjuntará a su escrito de promoción. 

7. Adjunte la documentación seleccionada. 

9. Firme la promoción con su e.firma 

10. Obtenga su Constancia de Firmado Electrónico de Documentos y sus acuses de recibo de promoción y de Términos y 

Condiciones. 

Presencial: 

1. Acuda a la Administración Central de lo Contencioso o a la Administración Central de lo Contencioso de Grandes 

Contribuyentes o a la Administración Central de lo Contencioso de Hidrocarburos o en las oficinas del SAT cercanas a su 

domicilio, según corresponda y, presente su escrito de recurso de revocación y anexos, 

2. Obtenga su acuse de recepción de documentación. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Escrito de promoción, que deberá satisfacer los requisitos previstos en los artículos 18, 122, 123 y 133-D del CFF, anexando lo 
siguiente: 

• Resolución o acto impugnado. 

• Constancia de notificación del acto impugnado. 

• Pruebas, debiendo relacionarlas expresamente con los hechos que pretende acreditar a través de las mismas, o dictamen 
pericial. 

• En el caso de que se ofrezca como prueba documental el dictamen pericial, el mismo deberá contener los datos necesarios 
para poder notificar al perito emisor, en términos del artículo 134, fracción I del CFF. 

• Escrito de anuncio de pruebas adicionales. 

• Escrito de exhibición de pruebas adicionales. 

• Documentación relacionada con el recurso de revocación. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña, en caso de que el trámite se realice por buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

En el Portal del SAT a través de buzón tributario, eligiendo la 
opción Adjunta documentación posterior al registro de solicitud 
de consultas y autorizaciones en línea y capturar el número de 
asunto. 

No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

La resolución del recurso de revocación exclusivo de fondo se notificará por buzón tributario, salvo en aquellos caso que no 
pueda efectuarse por dicho buzón se realizará por los medios señalados en el artículo 134 del CFF. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información solicitada 

3 meses 15 días 5 días 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

• Acuse de recibo electrónico, indicándose el número de 
asunto y la autoridad que atenderá la promoción. 

• Constancia de firmado electrónico de documentos. 

• Acuse de Términos y Condiciones. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 8:30 
h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-
03 para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

• El recurrente podrá optar por enviar las pruebas diversas a las documentales que ofrezca mediante correo certificado con 
acuse de recibo o entregar directamente en la dirección de la autoridad que atenderá su trámite, adjuntando copia del 
acuse de recibo electrónico que indique el número de asunto de su promoción. 

• La dirección de la unidad administrativa podrá consultarse en el Anexo 23 de la RMF. 

• Las promociones y trámites de los sujetos que no se encuentren obligados a inscribirse en el RFC, las que se presenten 
ante las autoridades fiscales de las entidades federativas, así como los que no se encuentren obligados a tramitar la 
e.firma, se realizarán mediante escrito libre ante la unidad administrativa del SAT o de la entidad federativa que 
corresponda. 

• Nota: Respecto de las pruebas diversas a las documentales, entiéndase, todas aquellas que no puedan digitalizarse para 
su envío por el buzón tributario. 

Fundamento jurídico 

Arts. 18, 19, 42, 116, 117, 121, 122, 123, 126, 130, 131, 132, 133, 133-B, 133-C, 133-D, 133-E, 133-F, 133-G, 134 CFF; 203 LA; 
Regla 2.18.1. RMF 
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252/CFF Aviso sobre abanderamiento y matrícula de embarcaciones y artefactos navales mexicanos 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar este aviso para informar el negocio que tiene la embarcación o 

artefacto, cuando haya sido autorizado el abanderamiento y matricula de los 

mismos. 

 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

La autoridad marítima competente que autorice el 

abanderamiento y matrícula de una embarcación o artefacto 

naval mexicano. 

Dentro de los 5 días hábiles siguientes a aquél en que se haya 

autorizado el abanderamiento y matrícula. 

¿Dónde puedo presentarlo? Tratándose de embarcaciones o artefactos navales utilizados en la 

industria de los hidrocarburos, ante la Administración Central de 

Planeación y Programación de Hidrocarburos de la Administración 

General de Hidrocarburos, sita en Valerio Trujano No. 15, módulo VIII, 

planta baja, colonia Guerrero, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad 

de México, en un horario de atención de lunes a jueves de 8:00 h a 14:30 

h y de 15:30 h a 16:30 h, y los viernes de 8:00 h a 14:30 h. 

Para el resto de los supuestos, ante la Administración Central de 

Planeación y Programación de Fiscalización a Grandes Contribuyentes 

de la Administración General de Grandes Contribuyentes, sita en Avenida 

Hidalgo No. 77, módulo III, planta baja, colonia Guerrero, alcaldía 

Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en un horario de atención 

de lunes a viernes en un horario de 8:00 h a 14:30 h. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Acuda a la Administración Central de Planeación y Programación de Hidrocarburos, o bien, la Administración Central de 

Planeación y Programación de Fiscalización a Grandes Contribuyentes, según corresponda, con los documentos solicitados en 

el apartado de “requisitos”. 

2. Reciba el escrito libre sellado. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

• Oficio a través del cual la autoridad marítima competente informe sobre la autorización del abanderamiento y matrícula de 

la embarcación o artefacto naval mexicano, así como del negocio jurídico con el que se acreditó la propiedad o posesión de 

dicha embarcación o artefacto. 

• Copia del documento que acredita el negocio jurídico referido en el párrafo anterior (este último documento no será 

necesario si durante el trámite de abanderamiento y matrícula, el solicitante no estuvo obligado a presentar dicho 

documento de conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo.  No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

 Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir 

con la información solicitada 

 Trámite conclusivo. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 8:30 
h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-
03 para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Arts. 31 CFF; 11 Ley de Navegación y Comercio Marítimos, 46 Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 

Regla 2.8.1.20. RMF. 

 

253/CFF Solicitud de aclaración de la improcedencia de la liquidación emitida en términos del artículo 41, fracción II del 

CFF 

Trámite  

Servicio  

 

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar solicitudes de aclaración respecto de las resoluciones que 

procedan en términos del artículo 41, párrafo primero, fracción II del CFF. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas o morales. Cuando haya presentado la declaración de que se trate previo a 

la notificación de la liquidación y desde el momento en que reciba 

la notificación de la liquidación y en caso de que se hubiera 

iniciado el procedimiento administrativo de ejecución, no se haya 

notificado el avalúo. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de Mi portal: 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogi

n.action 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese a la aplicación Mi portal, con su RFC y Contraseña, seguido de iniciar sesión. 

2. Seleccione los apartados de: Servicios por Internet / Aclaraciones/ Solicitud. 

3. Llene los datos solicitados por el formulario electrónico servicio de aclaración, eligiendo la etiqueta “LIQUIDACIONES ART. 

41 CFF”. 

4. En su caso, adjunte los archivos correspondientes con los documentos del trámite. 

5. Envíe el trámite al SAT e imprima y conserve el acuse de recibo electrónico. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Adjuntar de forma digitalizada: 

• El acuse de recibo electrónico de la declaración correspondiente emitido por el SAT. 

• El recibo bancario de pago de contribuciones federales generados por las instituciones de crédito autorizadas, en caso de 

que exista cantidad a pagar. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Con el número de folio de su aclaración, a través de Mi 

portal, en el apartado de Consulta.  

No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

La respuesta se dará a conocer a través de Mi portal. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 

el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

6 días.  No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

• Acuse de recibo.  

• Respuesta a la solicitud de aclaración.  

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 

el horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 

8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 

para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 

SAT. 

Información adicional 

El contribuyente podrá acudir con los requisitos antes señalados a cualquier Oficina del SAT a presentar el caso de aclaración a 

través del Portal del SAT. 

Fundamento jurídico 

Art. 17-D, 33-A, 41 CFF, 69-B; Regla 2.12.12. RMF. 

 

254/CFF (Se deroga) 

 

255/CFF Aviso relativo a Terceros Prestadores de Servicios conforme los Anexos 25 y 25-Bis de la RMF 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Informar que las Instituciones Financieras Sujetas a Reportar optan por prestar 

servicios a otras Instituciones Financieras Sujetas a Reportar (fideicomisos, 

fondos de inversión y sociedades de inversión especializadas en fondos para el 

retiro) para el cumplimiento de las obligaciones a que se refieren los Anexos 25 

y 25-Bis.  

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las Instituciones Financieras de México Sujetas a Reportar y las 

Instituciones Financieras Sujetas a Reportar que actúen como 

terceros prestadores de servicios conforme a lo dispuesto en los 

Anexos 25 y 25-Bis de la RMF. 

A más tardar el 15 de agosto de cada ejercicio fiscal. 
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¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario. 
https://www.sat.gob.mx  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese a la aplicación Mi portal, con RFC y Contraseña de la Institución Financiera de México Sujeta a Reportar que 
presenta el escrito, seguido de iniciar sesión. 

2. Seleccione “Servicios por Internet”.  

3. Seleccione “Servicios o Solicitudes”.  

4. Seleccione “Solicitud”. 

5. En “Trámite” seleccione “FICHA 255 ANEXOS 25-25BIS RMF”. 

6. Complete la información.  

7. Adjunte PDF con el escrito libre e información requerida.  

8. Dé clic en el botón Enviar. 

9. Anote o conserve el número de folio del envío o recepción de su aviso. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Manifestación en la cual se señale: 

• Nombre, RFC y GIIN o NIIF (según sea el caso) de la Institución Financiera Sujeta a Reportar que actuará como tercera 
prestadora de servicios. 

• Nombre, RFC (en su caso) y GIIN o NIIF (según sea el caso) de la(s) Institución(es) Financiera(s) Sujeta(s) a Reportar a 
quienes se les prestará el servicio mencionado. 

• Que acepta prestar dichos servicios conforme a lo señalado en los Anexos 25 y 25 Bis de la RMF. 

• Adjuntar, en formato PDF, manifestación firmada por el representante legal de la(s) Institución(es) Financiera(s) Sujeta(s) a 
Reportar a la(s) que les prestará los servicios, indicando que cumplirá(n) con sus obligaciones a través del tercero 
prestador de servicios, sin quedar relevada(s) de las demás obligaciones formales, en términos de lo dispuesto por los 
Anexos 25 y 25 Bis de la RMF. 

Adjuntar, en formato PDF, la documentación mediante la cual acredite la personalidad del representante legal de la(s) 
Institución(es) Financiera(s) Sujeta(s) a Reportar a que se refiere el punto anterior. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• Contar con Contraseña para ingresar a Mi portal.  

• Contar con e.firma, en caso de que el trámite se realice por buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 
verificación para emitir la resolución de este Trámite 
o Servicio? 

Enviar un correo al Grupo de Trabajo FATCA 
(fatca.sat@sat.gob.mx) proporcionando el número de folio asignado 
al trámite.  

No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para 
cumplir con la 
información solicitada 

Trámite conclusivo.  No aplica No aplica 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o Servicio? ¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida, salvo que la Institución Financiera Sujeta a 
Reportar realice algún cambio posterior. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• Atención personal en las Oficinas de la Administración General 
de Grandes Contribuyentes, ubicadas en Av. Hidalgo No. 77, 
módulo III, planta baja, colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, 
C.P. 06300, Ciudad de México, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 15:00 
h previa cita que podrá solicitar vía correo electrónico dirigido al 
Grupo de Trabajo FATCA: fatca.sat@sat.gob.mx.  

• Vía Chat: http://chatsat.mx 

• En el micrositio de intercambio de información del SAT: 
http://omawww.sat.gob.mx/acuerdo_internacional/Paginas/defa
ult.htm 

• Vía correo electrónico al Grupo de Trabajo FATCA: 
fatca.sat@sat.gob.mx  

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-
38-03 para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas 
y Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las 
oficinas del SAT. 
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Información adicional 

• Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible 
en el buzón tributario, deberá presentarse en el Portal del SAT, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación 
con la regla 2.2.6. de la RMF. 

• La información relativa a los procedimientos, criterios, plazos y formatos se encuentra disponible en el Portal del SAT en el 
micrositio de intercambio automático de información financiera 
http://omawww.sat.gob.mx/acuerdo_internacional/Paginas/default.htm. 

Fundamento jurídico 

Arts. 32-B, fracción V, 32-B Bis CFF; 7, tercer párrafo; 55, fracciones I y IV; 56; 86, fracción I; 89, segundo párrafo; 136, último 
párrafo, 192, fracción VI Ley del ISR; 92, 93 y 253, fracción I, último párrafo Reglamento de la Ley de ISR; Reglas 1.6., 2.2.6., 
2.12.13, 3.5.8., Anexos 25, 25-Bis RMF.  

 

256/CFF Solicitud de acceso al servicio público de consulta de verificación y autenticación de e.firma 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Garantiza que la e.firma de sus clientes es válida para realizar trámites, a 

través del servicio de verificación y autenticación de los Certificados de 

e.firma (Firma Electrónica Avanzada), prestado por el SAT, que le permite el 

acceso al servicio público de consulta mediante el cual se verificará la 

validez de los Certificados Digitales de la e.firma. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los contribuyentes que requieran implementar el uso de la 

e.firma en su negocio o empresa como medio de 

autenticación o firmado de documentos digitales. 

Cuando se requiera. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de Mi portal: 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLog

in.action 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese a la aplicación Mi portal, con su RFC y Contraseña, seguido de iniciar sesión. 

2. Seleccione los apartados de: Servicios por Internet / Aclaraciones/ Solicitud. 

3. Llene los datos solicitados por el formulario electrónico servicio de aclaración, eligiendo el trámite. 

4. En su caso, adjunte los archivos correspondientes con los documentos del trámite. 

5. Envíe el trámite al SAT e imprima y conserve el acuse de recibo electrónico. 

6. Reciba a través del correo electrónico que señaló en su solicitud kit de ambiente y certificados de prueba. 

7. Envíe evidencias del correcto uso del desarrollo técnico. 

8. Reciba la autorización, ambiente y certificados productivos. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

• Solicitud de servicio en la que se manifieste lo siguiente: 

a) El nombre, domicilio fiscal, dirección electrónica, correo electrónico y número telefónico incluyendo clave lada, del 

contribuyente, en caso de que se trate de una persona moral, también se tendrán que manifestar los datos del 

representante legal. 

b) Objetivo de la solicitud. 

c) Que cumple con los requerimientos establecidos en las reglas de técnicas generales para su uso emitidas por el SAT. 

• Anexo técnico y volumetrías debidamente llenado. 

• En el caso de las personas morales:  

a) Poder general para actos de dominio o de administración donde se acredite la personalidad del representante legal. 

b) Original de la identificación oficial vigente del representante legal de las señaladas en el inciso A) del apartado de 

Definiciones de este Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• Contar con e.firma y Contraseña. 

• Contar con buzón tributario. 

• Contar con opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales positiva, misma que se deberá mantener durante la vigencia 

de la autorización. 



Sábado 28 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     381 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

A través de buzón tributario. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

La resolución será notificada por buzón tributario. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

La resolución será notificada dentro de un 
plazo no mayor a 3 meses contados a partir 
del día siguiente a aquél en que se presente 
la solicitud. 

3 meses contados a partir del día siguiente 
a aquél en que se presente la solicitud. 

3 meses contados a partir del día 
siguiente en el que se requiera la 
información 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

• Acuse de recibo. 

• Resolución de autorización. 

La autorización de acceso al servicio público de consulta tendrá 
una vigencia de 12 meses, la cual podrá ser renovada por el 
mismo periodo. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Arts. 17-F, 19, 19-A, 37 CFF; 2.2.11. RMF. 

 

257/CFF (Se deroga) 

 

258/CFF Solicitud, renovación, modificación y cancelación de certificados de comunicación conforme a los Anexos 25 
y 25-Bis de la RMF 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Solicitar, renovar, modificar y/o cancelar los certificados de comunicación a 
través de los cuales las Instituciones Financieras Sujetas a Reportar enviarán al 
SAT los reportes de cuentas a que se refieren los Anexos 25 y 25-Bis.  

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las Instituciones Financieras Sujetas a Reportar que deseen 
solicitar, renovar, modificar o cancelar los certificados de 
comunicación para el envío de reportes conforme a lo dispuesto en 
los Anexos 25 y 25-Bis de la RMF. 

Cuando la Institución Financiera Sujeta a Reportar lo 
requiera. 

¿Dónde puedo presentarlo? • En el Portal del SAT a través de buzón tributario. 
https://www.sat.gob.mx 

• Tratándose de entidades que califiquen como Instituciones 
Financieras Sujetas a Reportar en términos del Anexo 25-Bis que 
no cuenten con RFC o que no se encuentren obligadas a 
inscribirse en él, este trámite se deberá presentar de manera 
presencial ante la oficialía de partes de la Administración General 
de Grandes Contribuyentes, sita en Av. Hidalgo No. 77, módulo 
III, planta baja, colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 
06300, Ciudad de México, en un horario de atención de lunes a 
jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 15:00 h. 
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Electrónico: 

1. Ingrese a la aplicación Mi portal, con RFC y Contraseña de la Institución Financiera de México Sujeta a Reportar que 

presenta el escrito, seguido de iniciar sesión. 

2. Seleccione “Servicios por Internet”.  

3. Seleccione “Servicios o Solicitudes”.  

4. Seleccione “Solicitud”. 

5. En “Trámite” seleccione “Certificados Anexos 25 y 25Bis”. 

6. Complete la información.  

7. Adjunte PDF con el escrito libre e información requerida.  

8. Dé clic en el botón Enviar. 

9. Anote o conserve el número de folio del envío o recepción de su aviso. 

Presencial: 

1. Tratándose de Instituciones Financieras Sujetas a Reportar que no cuenten con RFC o no se encuentren obligadas a 

inscribirse en el RFC, acuda a la oficialía de partes de la Administración General de Grandes Contribuyentes, con los 

documentos solicitados en el apartado de “requisitos”.  

2. Entregue la documentación a la autoridad fiscal que atenderá su trámite. 

3. Reciba y conserve el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Manifestación en la cual se señale: 

• En el caso de solicitud y/o renovación de certificados: 

• Nombre, RFC (en su caso) y GIIN o NIIF (según corresponda) de la Institución Financiera Sujeta a Reportar, canal de 

comunicación solicitado (Web Service, SFTP o SOCKET) y tipo(s) de certificado(s) (para ambiente de pruebas y/o 

productivo). 

• Formato de designación del personal responsable de la comunicación ante el SAT debidamente requisitado, adjuntando 

identificación oficial vigente y documento con el que se acredite que el personal responsable de la comunicación ante el 

SAT labora en la Institución Financiera Sujeta a Reportar, en formato PDF. 

• Formato de solicitud de canal de comunicación debidamente requisitado, adjuntando la información y documentación 

correspondiente al canal de comunicación solicitado (Web Service, SFTP o SOCKET). 

• En el caso de cancelación de certificados: 

• Nombre, RFC (en su caso) y GIIN o NIIF (según corresponda) de la Institución Financiera Sujeta a Reportar, canal de 

comunicación respecto del cual se solicita la cancelación. 

• En el caso de modificación del personal responsable: 

• Nombre, RFC (en su caso) y GIIN o NIIF (según corresponda) de la Institución Financiera Sujeta a Reportar. 

• Formato de designación del personal responsable de la comunicación ante el SAT debidamente requisitado, adjuntando 

identificación oficial vigente y documento con el que se acredite que dicho personal responsable labora en la Institución 

Financiera Sujeta a Reportar, en formato PDF. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• Contar con Contraseña para ingresar a Mi portal.  

• Contar con e.firma en caso de que el trámite se realice por buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 

verificación para emitir la resolución de este Trámite 

o Servicio? 

Enviar un correo al Grupo de Trabajo FATCA 

(fatca.sat@sat.gob.mx) proporcionando el número de folio asignado 

al trámite.  

 

No aplica. 
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Resolución del Trámite o Servicio 

En su caso, certificados digitales. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para 

cumplir con la 

información solicitada 

Los plazos y fechas se encuentran contenidos en 

el “Calendario de Actividades FATCA-CRS” 

disponible en el micrositio de Intercambio 

Automático de Información Financiera para Efectos 

Fiscales: 

http://omawww.sat.gob.mx/acuerdo_internacional/P

aginas/default.htm 

Los plazos y fechas se encuentran 

contenidos en el ”Calendario de Actividades 

FATCA-CRS” disponible en el micrositio de 

Intercambio Automático de Información 

Financiera para Efectos Fiscales: 

http://omawww.sat.gob.mx/acuerdo_interna

cional/Paginas/default.htm 

Los plazos y fechas se 

encuentran contenidos en el 

”Calendario de Actividades 

FATCA-CRS” disponible en 

el micrositio de Intercambio 

Automático de Información 

Financiera para Efectos 

Fiscales:  

http://omawww.sat.gob.mx/

acuerdo_internacional/Pagi

nas/default.htm 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o Servicio? ¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo y certificados digitales, en su caso. La vigencia será la señalada en el archivo cer. que sea 

entregado a cada Institución Financiera.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• Atención personal en las Oficinas de la Administración General 

de Grandes Contribuyentes, ubicadas en Av. Hidalgo No. 77, 

módulo III, planta baja, colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, 

C.P. 06300, Ciudad de México, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 15:00 

h previa cita que podrá solicitar vía correo electrónico dirigido al 

Grupo de Trabajo FATCA: fatca.sat@sat.gob.mx.  

• Vía Chat: http://chatsat.mx 

• En el micrositio de intercambio de información del SAT: 

http://omawww.sat.gob.mx/acuerdo_internacional/Paginas/defa

ult.htm 

• Vía correo electrónico al Grupo de Trabajo FATCA: 

fatca.sat@sat.gob.mx  

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-

38-03 para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas 

y Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las 

oficinas del SAT. 

Información adicional 

• Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información 

disponible en el buzón tributario, deberá presentarse en el Portal del SAT, de conformidad con lo establecido en la regla 

1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

Tratándose de entidades que califiquen como Instituciones Financieras Sujetas a Reportar en términos de los Anexos 25 y 

25-Bis que no cuenten con RFC o que no se encuentren obligadas a inscribirse en él, este trámite se deberá presentar de 

manera presencial ante la Administración General de Grandes Contribuyentes, de conformidad con lo establecido en la 

regla 1.6, segundo párrafo, fracción I y último párrafo de la RMF. 

• La Institución Financiera Sujeta a Reportar deberá seleccionar solo un canal de comunicación. 

• La información, documentación y formatos correspondientes a cada canal de comunicación habilitado que deberán 

adjuntarse al trámite, así como la relativa a los procedimientos, criterios, plazos y formatos podrá consultarse en el 

apartado relativo al intercambio automático de información financiera publicado en el portal del SAT. 

• La vigencia de los certificados digitales emitidos por el SAT podrá verificarse en el archivo .cer que se entrega a la 

Institución Financiera de que se trate y se visualiza como “Válido desde día/mes/año hasta día/mes/año”  

Fundamento jurídico 

Arts. 17-D, 17-H, 32-B, fracción V, 32-B Bis CFF; 7, tercer párrafo, 55, fracciones I, IV, 56, 86, fracción I, 89, segundo párrafo, 
136, último párrafo, 192, fracción VI Ley del ISR; 46 LGMR; 92, 93, 253, fracción I, último párrafo Reglamento de la Ley de ISR; 
Reglas 1.6., 2.2.6., 2.2.13., 3.5.8., Anexos 25, 25-Bis RMF.  

 



384     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Sábado 28 de diciembre de 2019 

259/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas que elaboren y enajenen artesanías 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

A través de este trámite, el contribuyente solicita la inscripción en el RFC de las 
personas físicas que elaboren y enajenen artesanías 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las personas físicas y morales que requieran inscribir en el 
RFC a personas físicas que se dediquen exclusivamente a la 
elaboración y enajenación de las artesanías elaboradas por sí 
mismos, siempre que sus ingresos en el ejercicio inmediato 
anterior no hubieran excedido de un monto equivalente a 
$250,000.00 (doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 

Cuando el contribuyente lo requiera. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 
https://www.sat.gob.mx/tramites/operacion/84829/inscribe-en-el-rfc-a-las-
personas-fisicas-que-elaboren-y-enajenen-artesanias 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese al portal del SAT / Trámites del RFC / Ver más/ Inscripción en el RFC de Terceros / Inscribe en el RFC a las personas 
físicas que elaboren y enajenen artesanías 

2.De clic en el botón INICIAR de esta página. 

3.Ingrese con su RFC y Contraseña. 

4.Seleccione la opción de "Servicios por Internet". 

5.Seleccione del menú la opción de "Servicio o solicitudes" 

6.Seleccione del siguiente menú la opción de "Solicitud". 

7.Seleccione del catálogo Trámite la opción "Inscripción artesano". 

8.Adjunte el archivo generado con la estructura correcta. 

9.De clic en el botón "Enviar". 

10.Imprima la hoja previa con el número de folio asignado. 

11.Realice el seguimiento de su trámite con el número de folio asignado. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Para inscripción con CURP: 

No se requiere presentar documentación 

Para inscribir de manera masiva: 

Archivo con la información de las personas físicas artesanos 

Para inscripción masiva genera el archivo con las siguientes características: 

1. Nombre del archivo RFC ddmmaaaa_consecutivo de dos dígitos (##). 

Donde el RFC se refiere a la clave en el RFC del adquiriente persona física o moral. 

ddmmaaaa dd día mm mes aaaa año de la fecha de generación del archivo. 

consecutivo número consecutivo del archivo. 

Por ejemplo, XAXX010101AAA07072012_01 

2. Sin tabuladores. 

3. Únicamente mayúsculas. 

4. El formato del archivo debe ser en Código Estándar Americano para Intercambio de Información (ASCII). 

5. La información del archivo deberá contener los siguientes seis campos delimitados por pipes “|”: 

Primera columna. - CLAVE CURP A 18 POSICIONES del artesano. 

Segunda columna. - Apellido paterno del artesano. 

Tercera columna. - Apellido materno del artesano (No obligatorio). 

Cuarta columna. - Nombre(s) del artesano. 

Quinta columna. - Fecha de inicio de operación del artesano, debe ser en formato DD/MM/AAAA. 

Sexta columna. – Clave en el RFC de la persona que solicita la inscripción. 

Séptima columna. - Correo electrónico válido del artesano que cumpla con las características a que se refiere el apartado 
de Definiciones de este Anexo. 

Las columnas no deberán contener títulos o estar vacías, excepto la tercera columna (sólo si no tiene dato). La inscripción será 
con el domicilio fiscal del adquiriente. 

6. La información deberá enviarse en archivos de texto plano comprimido en formato *.zip. 

7. Adjuntar el archivo al caso de “Servicio o Solicitud” y enviar al SAT a través de “Mi Portal”. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• Contar con CURP. 
• Contar con correo electrónico válido que cumpla con las características a que se refiere el apartado de Definiciones de 

este Anexo. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

A través de “Mi Portal”, consultando el folio del servicio 
presentado. 

No. 

Resolución del Trámite o Servicio 

A través de Caso SaC 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información solicitada 

 Trámite Conclusivo. 10 días. 10 días. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

1. Si la inscripción se realiza con CURP: 
Acuse de Inscripción en el RFC con Cédula de Identificación 
Fiscal. 
2. Si la inscripción se realiza de manera masiva: 
Acuse de respuesta con el resultado de claves de RFC o 
acuse de rechazo. 

Indefinida hasta que se publique lo contrario en la RMF. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  
Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 8:30 
h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-
03 para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 
• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 
• En el Portal del SAT:  
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 
• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 

SAT. 

Información adicional 

Para inscripción masiva genera el archivo con las siguientes características: 
1. Nombre del archivo RFC ddmmaaaa_consecutivo de dos dígitos (##). 
 Donde el RFC se refiere a la clave en el RFC del adquiriente persona física o moral. 
 ddmmaaaa dd día mm mes aaaa año de la fecha de generación del archivo. 
 consecutivo número consecutivo del archivo. 
 Por ejemplo, XAXX010101AAA07072012_01 
2. Sin tabuladores. 
3. Únicamente mayúsculas. 
4. El formato del archivo debe ser en Código Estándar Americano para Intercambio de Información (ASCII). 
5. La información del archivo deberá contener los siguientes seis campos delimitados por pipes “|”: 

Primera columna. - CLAVE CURP A 18 POSICIONES del artesano. 
Segunda columna. - Apellido paterno del artesano. 
Tercera columna. - Apellido materno del artesano (No obligatorio). 
Cuarta columna. - Nombre(s) del artesano. 
Quinta columna. - Fecha de inicio de operación del artesano, debe ser en formato DD/MM/AAAA. 
Sexta columna. – Clave en el RFC de la persona que solicita la inscripción. 
Séptima columna. - Correo electrónico válido del artesano que cumpla con las características a que se refiere el apartado 
de Definiciones de este Anexo. 
Octava columna. – Número telefónico valido a diez dígitos del artesano. 
Las columnas no deberán contener títulos o estar vacías, excepto la tercera columna (sólo si no tiene dato). La inscripción 
será con el domicilio fiscal del adquiriente. 

6. La información deberá enviarse en archivos de texto plano comprimido en formato *.zip. 
7. Adjuntar el archivo al caso de “Servicio o Solicitud” y enviar al SAT a través de “Mi Portal”. 

Fundamento jurídico 

Art. 5, 27 CFF; 297 CFPC Reglas 2.4.3., 2.4.6., 2.7.3.9. RMF. 
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260/CFF Consultas en línea que realicen las Dependencias o Entidades de la Administración Pública Federal, a través 
de la e.firma de funcionario público competente 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Realizar consultas en línea o solicitar confirmación de criterio sobre la 
interpretación o aplicación de las disposiciones fiscales en situaciones reales 
y concretas, utilizando su e.firma como funcionario público competente para 
promover ante autoridades fiscales. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las dependencias o entidades de la Administración Pública 
Federal, Estatal o Municipal, centralizada, descentralizada 
o desconcentrada, así como los organismos 
constitucionalmente autónomos. 

Cuando lo requiera. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Entre a buzón tributario, capture su RFC e ingrese con su e.firma o Contraseña. 

2. En caso de realizar un trámite por primera vez, acepte los términos y condiciones de uso. 

3. Dé clic en la opción Consultas, y en el apartado Modalidad seleccione la materia sobre la cual tratará su consulta. 

4. Llene los campos que el formato electrónico solicita. 

5. Adjunte la documentación y demás información relacionada con el trámite. 

6. Firme la solicitud con su e.firma. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

• Los establecidos en el artículo 18-A del CFF . 

• Nombramiento o designación de la persona que conforme a su Ley Orgánica, Reglamento Interior, Estatuto Orgánico o 
similar sea competente o esté facultado para promover ante las autoridades fiscales. 

 Se considerará que una unidad administrativa está facultada para promover ante las autoridades fiscales, cuando así lo 
manifieste expresamente la unidad administrativa competente para interpretar la Ley Orgánica, Reglamento Interior, Estatuto 
Orgánico o similar de que se trate. 

• Credencial vigente de la persona competente o facultada, expedida por la Dependencia o Entidad de que se trate. 

• Documentación y demás información relacionada con la consulta que desee presentar. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• Contar con e.firma y Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Recibirá un aviso en los medios de contacto registrados en 

el buzón tributario (mensaje de texto o correo electrónico) 

indicándole que tiene una notificación pendiente. 

No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

El oficio de autorización o el oficio que niega la misma, será notificada por: 

• Buzón tributario; o 

• De forma personal (en caso de estar amparado contra el uso del buzón tributario). 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

3 meses 3 meses 10 días hábiles 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

• Acuse de recibo al momento de presentar la solicitud. 

• Constancia de firmado electrónico. 

• Acuse de términos y condiciones. 

• Oficio de resolución. 

Estará vigente en tanto no se modifiquen las disposiciones fiscales 

o los criterios de interpretación que sustentaron el sentido de la 

resolución. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

• La documentación y demás información deberá digitalizarse en formato .pdf, sin que cada archivo exceda los 4 megabytes. 

• Si el tamaño del archivo es mayor debe ajustarlo dividiéndolo en varios archivos que cumplan con el tamaño y 
especificaciones señaladas. 

• No puede adjuntarse más de un archivo con el mismo nombre. 

• No pueden enviarse archivos con hojas en blanco. 

Fundamento jurídico 

Arts. 17-K, 18, 18-A, 19, 33, 34, 37 CFF; Regla 2.1.28. RMF 

 

261/CFF Consultas en línea sobre la interpretación o aplicación de disposiciones fiscales 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Realizar consultas en línea o solicitar confirmación de criterio sobre la 

interpretación o aplicación de las disposiciones fiscales en situaciones concretas 

que aún no se han realizado. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales. Cuando lo requiera. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Entre a buzón tributario, capture su RFC e ingrese con su e.firma o Contraseña. 

2. En caso de realizar un trámite por primera vez, acepte los términos y condiciones de uso. 

3. Dé clic en la opción Consultas, y en el apartado Modalidad seleccione la materia sobre la cual tratará su consulta. 

4. Llene los campos que el formato electrónico solicita. 

5. Adjunte la documentación y demás información relacionada con el trámite. 

6. Firme la solicitud con su e.firma. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

• Los establecidos en el artículo 18-A del CFF. 

• Documentación y demás información relacionada con la consulta que desee presentar. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• Contar con e.firma y Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Recibirá un aviso en los medios de contacto registrados en el 

buzón tributario (mensaje de texto o correo electrónico) 

indicándole que tiene una notificación pendiente. 

No aplica. 
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Resolución del Trámite o Servicio 

El oficio de autorización o el oficio que niega la misma, será notificada por: 

• Buzón tributario; o 

• De forma personal (en caso de estar amparado contra el uso del buzón tributario). 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información solicitada 

3 meses 3 meses 10 días hábiles 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

• Acuse de recibo al momento de presentar la solicitud. 

• Constancia de firmado electrónico. 

• Acuse de términos y condiciones. 

• Oficio de resolución. 

Estará vigente en el ejercicio fiscal en que se haya emitido y 
hasta dentro de los tres meses posteriores a dicho ejercicio, 
siempre que se trate del mismo supuesto jurídico, sujetos y 
materia sobre la que versó la consulta y no se modifiquen las 
disposiciones fiscales que sustentaron el sentido de la 
resolución. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 8:30 
h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-
03 para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

• Lo dispuesto en la presente ficha de trámite no será aplicable en relación con los sujetos y materias a que se refiere el 
segundo párrafo de la regla 2.1.51. de la RMF. 

• La documentación y demás información deberá digitalizarse en formato .pdf, sin que cada archivo exceda los 4 MB. 

• Si el tamaño del archivo es mayor debe ajustarlo dividiéndolo en varios archivos que cumplan con el tamaño y 
especificaciones señaladas. 

• No puede adjuntarse más de un archivo con el mismo nombre. 

• No pueden enviarse archivos con hojas en blanco. 

Fundamento jurídico 

Art. 17-K, 18, 18-A, 33, 34, 37 CFF; Regla 2.1.51. RMF. 

 

262/CFF Solicitud de validación y opinión técnica para operar como órgano certificador 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar la solicitud para obtener la opinión técnica favorable para 
ser proveedor como órgano certificador. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las personas morales que estén interesadas en obtener 
autorización para operar como órgano certificador. 

Previo a solicitar la autorización para operar como órgano 
certificador. 

¿Dónde puedo presentarlo? En la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control 
de la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías 
de la Información con domicilio en Tercer Retorno de Cáliz s/n, 
Colonia El Reloj, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04640, Ciudad de 
México, en un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 h a 
13:30 h y de 15:30 h a 17:30 h. 
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Programe fecha y hora de entrega mediante una llamada al teléfono 55-58-09-02-00 Ext. 48340. 

2. Acuda con la documentación del trámite a la oficina de la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control, en el 
domicilio antes mencionado. 

3. Presente el escrito libre generado con la información requerida. 

4. Conserve su acuse de recibo. 

5. Espere respuesta por parte del SAT, la cual, se le notificará a través de buzón tributario. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

• Cumplir con la matriz de control y los controles específicos para Órgano Certificador publicada en la página del SAT. 

• Señalar el número de verificaciones mensual que tiene proyectado realizar. 

• Manifestar el nombre, domicilio fiscal, dirección electrónica y número telefónico incluyendo clave lada, de las personas que 
se designen como contacto ante el SAT. 

• Señalar las figuras de tercero autorizado que pretenden certificar. 

• Acreditar una experiencia mínima de 5 años en la práctica de auditorías en materia de Tecnologías de la Información y 
Seguridad de la Información, mediante la entrega de por lo menos 5 contratos firmados y ejecutados en los últimos 5 años. 
La experiencia será contabilizada de acuerdo con los meses de vigencia de dichos contratos y evidencia de su ejecución. 
Por lo menos, uno de los contratos anteriores, deberá incluir la utilización de la herramienta tecnológica que se utilizará 
para la administración de la información que se obtendrá de realizar las revisiones que se pretenden realizar. 

• Acreditar experiencia de al menos 5 años realizando auditorías en materia de Tecnologías de la Información y Seguridad 
de la Información ya sea para sector público y/o privado, mediante la entrega de contratos firmados y evidencia de su 
ejecución. 

• Acreditar experiencia en por lo menos un contrato de auditoría de software que incluya los siguientes temas: 

a) Auditoría tecnológica de calidad del software. 

b) Auditoría de sistemas que utilicen esquemas y lenguajes de programación: XML, XML Schema, Java, Java Script, 
XSLT y XPath. 

• Acreditar la conclusión de los contratos mencionados en los numerales V, VI y VII mediante la entrega de por lo menos 5 
cartas de cumplimiento firmadas por los responsables, donde se especifique que el contrato se cumplió de conformidad, en 
tiempo y forma o de manera satisfactoria. 

• Archivo digitalizado de la solicitud de validación y opinión técnica en el que manifieste lo siguiente: 

a) El nombre, domicilio fiscal, dirección electrónica y número telefónico incluyendo clave lada, de las personas que se 
designen como contacto tecnológico con el SAT, en caso de que se requiera hacer alguna aclaración de carácter 
informático o de telecomunicaciones relacionada con la solicitud, centro de datos primario y diagrama de arquitectura 
tecnológica.  

b) Anexar en documento digitalizado la matriz de control y los controles específicos para Órgano Certificador publicada 
en el Portal del SAT, firmada al calce y rubricada en todas sus hojas por el apoderado o representante legal de la 
persona moral, conteniendo la leyenda “Manifiesta mi representada que cuenta con evidencia suficiente y la pone a 
consideración del SAT a efecto de que califique el debido cumplimiento de los controles contenidos en la matriz de 
control y los controles específicos para Órgano Certificador”, de la misma forma deberá indexar por cada uno de los 
controles la evidencia con la que se pretenda dar cumplimiento a los mismos y entregar en un tanto en medio de 
almacenamiento no re escribible la información. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• Contar con e.firma y Contraseña. 

• Contar con buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Mediante una llamada telefónica a la administración ante la 
cual presentó el trámite. 

Teléfono: 55-58-09-02-00 Ext. 48340. 

Se llevará a cabo una visita de verificación en el domicilio 
señalado por la persona moral solicitante para validar los 
aspectos técnicos requeridos para operar como órgano 
certificador. 

Resolución del Trámite o Servicio 

La resolución se dará a conocer a través de buzón tributario. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el Trámite o 
Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para 
cumplir con la 
información solicitada 

3 meses. Dentro del plazo de los 3 meses. 10 días hábiles. 
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¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

• A la presentación del trámite: acuse de recibo. 

• Al término del trámite, recibirá por buzón tributario: 

• En caso de cumplir con los requisitos: oficio emitido 
por la Administración Central de Seguridad, 
Monitoreo y Control en el que conste que el 
solicitante cumple con los requisitos tecnológicos 
para operar como órgano certificador. 

• En caso de no cumplir con los requisitos: oficio no 
favorable. 

El oficio obtenido en los términos de la presente ficha de trámite 
tendrá una vigencia de tres meses contados a partir de la fecha 
de su notificación. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

En caso de que la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control, emita el oficio en el que conste que el solicitante 
cumple con los requisitos tecnológicos para operar como órgano certificador en los términos de la presente ficha de trámite, 
dicho oficio tendrá vigencia de tres meses, por lo que la solicitud para obtener autorización para operar como órgano 
certificador, a que se refiere la ficha de trámite 263/CFF “Solicitud de autorización para operar como órgano certificador”, deberá 
ser presentada dentro de dicho periodo. 

El SAT, se reserva la facultad de comprobación de la autenticidad de cualquier evidencia. 

Así mismo, el aspirante no deberá tener vinculación de ninguna naturaleza con otros aspirantes a Órgano Certificador o en su 
caso con Órganos Certificadores autorizados, de conformidad con el artículo 68 de la Ley Aduanera. 

Fundamento jurídico 

Arts. 32-I; 37, primer párrafo CFF; Reglas 2.21.2., 2.21.6., 2.21.9. RMF. 

 

263/CFF Solicitud de autorización para operar como órgano certificador 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Solicitud de autorización para operar como órgano certificador  

Presentar la solicitud de autorización para operar como órgano certificador.   Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales que deseen obtener autorización para 
operar como órgano certificador. 

Cuando se obtenga el oficio con el que acredite cumplir con los 
requisitos tecnológicos para operar como órgano certificador, 
emitido por la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y 
Control de la Administración General de Comunicaciones y 
Tecnologías de la Información. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de buzón tributario: 
https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Entre a buzón tributario, capture su RFC e ingrese con su e.firma o Contraseña. 

2. Podrá adjuntar en línea los documentos solicitados como requisitos para presentar el trámite. 

3. Una vez adjuntos los documentos, firme la solicitud de autorización con su e.firma y obtenga su acuse de 

recibo. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

I. Acta constitutiva debidamente inscrita en el Registro Público de Comercio, mediante la cual acredite ser una persona 

moral con residencia en México y se observe que en su objeto social se encuentran previstas las actividades para las 

cuales solicita autorización. 

II. Acreditar que tributa conforme al Título II de la Ley del ISR. 

III. Opinión positiva del cumplimiento de obligaciones fiscales, obtenida de conformidad con el procedimiento establecido en 

la regla 2.1.39. de la RMF. 

IV. Libro de registro de acciones nominativas y en su caso, libro de variaciones de capital, que las personas morales se 

encuentren obligadas a llevar conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles, con los cuales acredite tener un 

capital suscrito y pagado de por lo menos $20´000,000.00 (Veinte millones de pesos 00/100 M.N.). En caso de no tener 

la obligación de llevar el libro de variaciones de capital, se deberá realizar dicha manifestación. 

V. Manifestar bajo protesta de decir verdad que no mantiene ningún tipo de participación de manera directa o indirecta en la 

administración, control o capital de los terceros autorizados, así como con socios, accionistas de estos que no exista 

vinculación entre ellas de acuerdo con el artículo 68 de la Ley Aduanera en los últimos dos años anteriores a la 

obtención de la autorización. 

VI. Manifestar bajo protesta de decir verdad que, en la estructura del capital social, en los órganos de administración o en el 

personal técnico no existe interés directo o indirecto con las empresas vinculadas o sujetas a los servicios que prestará 

como órgano certificador. 

VII. Manifestar bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitada para contratar con la Administración Pública 

Federal, Fiscalía General de la República y gobiernos estatales, ni que por su conducto participan personas físicas o 

morales, que se encuentren en dicho supuesto. 

VIII. Oficio emitido por la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control de la Administración General de 

Comunicaciones y Tecnologías de la Información con el que se acredite que cumple con los requisitos tecnológicos para 

ser órgano certificador. 

IX. Señalar el tercero autorizado que pretende certificar. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• Contar con e.firma y Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

A través de buzón tributario se le notificará el requerimiento 

correspondiente, o en su caso, la respuesta a su solicitud 

de autorización. 

No aplica. 

 

Resolución del Trámite o Servicio 

El oficio de autorización o el oficio que niega la misma, será notificado a través de buzón tributario. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el Trámite o 
Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información 
solicitada 

Tres meses Tres meses a partir de la 
recepción de la solicitud de 
autorización y sólo en caso de que 
la información se haya presentado 
de forma incompleta o con errores 

Diez días hábiles 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. 

• En caso de cumplir con los requisitos: Oficio de 
autorización; y 

• Publicación en el Portal del Servicio de 
Administración Tributaria de la denominación o razón 
social, la clave en el Registro Federal de 
Contribuyentes, su domicilio fiscal y la dirección web 
de la página de Internet del órgano certificador 

En caso de no cumplir: 

• Requerimiento; u 

• Oficio negando la autorización. 

La autorización tendrá vigencia por el ejercicio fiscal en el que se 
otorgue. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

• Los documentos que se presenten deberán estar en idioma español, legibles y no contener tachaduras ni enmendaduras. 

• Obtenida la autorización, dentro de un plazo de 30 días naturales contados a partir del día siguiente a aquél en que surta 
efectos la notificación de la autorización, deberá enviar: 

• La garantía (fianza) en formato XML y el archivo digitalizado de su representación impresa.  

• El Comprobante Fiscal Digital por Internet, comprobante de pago y en su caso, el complemento de pago que 
amparen el pago total de la prima por el periodo por el qué se ha obtenido la autorización;  

• Tratándose de Carta de Crédito deberá enviarse en archivo PDF,  

• Dicha garantía deberá ser expedida a favor de la Tesorería de la Federación y contener el siguiente texto: 

“Para garantizar por (nombre de la persona moral), con domicilio en (domicilio fiscal), y Registro Federal de 
Contribuyentes (clave asignada en el RFC), el pago de cualquier daño o perjuicio que por impericia o incumplimiento 
de la normatividad establecida en la RMF vigente, sus anexos y la que se dé a conocer a través del Portal del SAT 
que regule la función de los órganos certificadores, se ocasione al fisco federal o a un tercero. 

Garantizando hasta por un monto de $10’000,000.00 (Diez millones de pesos M.N. 00/100), con vigencia del (fecha 
de obtención de la autorización) al 31 de diciembre de ____)”. 

• Los archivos deberán ser enviados a través de buzón tributario. 

Fundamento jurídico 

Arts. 18, 18-A, 32-I CFF; Reglas 2.21.1., 2.21.2., 2.21.9. RMF. 

 

264/CFF Aviso de renovación de la autorización y exhibición de la garantía para continuar operando como órgano 
certificador 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Renovar por el siguiente ejercicio fiscal la autorización como Órgano 
Certificador. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los órganos certificadores autorizados.. Cada año, en el mes de octubre. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Entre a buzón tributario, capture su RFC e ingrese con su e.firma o Contraseña. 

2. Podrá adjuntar en línea los documentos solicitados como requisitos para presentar el trámite. 

3. Una vez adjuntos los documentos, firme su aviso con su e.firma y obtenga el acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que contenga: 

I. Manifestación bajo protesta de decir verdad que sigue reuniendo los requisitos para operar como órgano certificador. 

II. Garantía (fianza) en formato XML, la digitalización de su representación impresa y el Comprobante Fiscal Digital por 
Internet, comprobante de pago y en su caso, el complemento de pago que amparen el pago total de la prima por el 
período por el que se pretende renovar la autorización; tratándose de Carta de Crédito se deberá enviar ésta en archivo 
PDF, dicha garantía deberá ser expedida a favor de la Tesorería de la Federación y contener el siguiente texto: 

“Para garantizar por (nombre de la persona moral), con domicilio en (domicilio fiscal), y Registro Federal de 
Contribuyentes (clave asignada en el RFC), el pago de cualquier daño o perjuicio que por impericia o incumplimiento de 
la normatividad establecida en la RMF vigente, sus anexos y la que se dé a conocer a través del Portal del SAT que 
regule la función de los órganos certificadores, se ocasione al fisco federal o a un tercero. 

Garantizando hasta por un monto de $10’000,000.00 (Diez millones de pesos M.N. 00/100), con vigencia del (inicio del 
periodo de renovación) al 31 de diciembre de ____)”. 

III. Acreditar haber presentado ante el SAT, la totalidad de certificaciones que se encuentra obligado a elaborar. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• Contar con e.firma y Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

A través de buzón tributario. 

 

No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

• Si presentó correctamente toda la documentación, la información como órgano certificador seguirá publicada en el Portal del 

Servicio de Administración Tributaria. 

• En el caso de que la garantía se presente de manera incompleta, se emitirá requerimiento, en el que se le solicitará que 

subsane la inconsistencia, el cual será notificado a través de buzón tributario. 

• En caso de no haberla subsanado en los términos y plazo indicados en el requerimiento, se le notificará el oficio de no 

renovación de su autorización, el cual será notificado a través de buzón tributario. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

No aplica, ya que, en caso de presentar la 

información completa, el órgano certificador 

únicamente obtiene un acuse de recibo. 

No aplica. Diez días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

• Acuse de recibo. 

• Posteriormente, en caso de no cumplir, se emitirá 

requerimiento.. 

Un año. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 

SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 

puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 

para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 

SAT. 

Información adicional 

La documentación e información señalada en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, deberá digitalizarse en formato .pdf, 

sin que cada archivo exceda los 3 MB, si el peso del archivo es mayor, debe ajustarlo dividiéndolo en varios archivos que 

cumplan con el tamaño y especificaciones señaladas y adjuntarlos en cualquiera de los diversos campos de la solicitud 

electrónica. 

Fundamento jurídico 

Arts. 18, 18-A, 32-I CFF; Reglas 2.21.1., 2.21.3., 2.21.6. RMF. 
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265/CFF Avisos de actualización de información de los órganos certificadores  

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Actualizar los datos de la autorización para operar como órgano certificador.  Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los órganos certificadores autorizados. Dentro de los diez días siguientes a aquél en que se dé el hecho, 
o bien, se presente ante la autoridad correspondiente alguno de 
los siguientes cambios: 

I. De denominación o razón social; 

II. De domicilio fiscal; 

III. Suspensión de actividades; 

IV. Reanudación de actividades; 

V. Inicio de liquidación; 

VI. Inicio de procedimiento de concurso mercantil; 

VII. Cambio de contacto tecnológico; 

VIII. El cambio de cualquier dato publicado en el Portal del 
SAT. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Entre a buzón tributario, capture su RFC e ingrese con su e.firma o Contraseña. 

2. Podrá adjuntar en línea los documentos solicitados como requisitos para presentar el trámite. 

3. Una vez adjuntos los documentos, firme su aviso con su e.firma y obtenga el acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que contenga: 

I. Solicitud de actualización de datos. 

II. En caso de cambio de denominación o razón social, copia certificada del instrumento notarial en el que conste dicho 
cambio. 

III. En caso de algún cambio señalado en las fracciones I, II, III, IV, V y VI del apartado de ¿Cuándo se presenta?; manifestar 
el número de folio del aviso presentado ante el SAT. 

IV. En los supuestos en las fracciones V y VI del apartado de ¿Cuándo se presenta?; manifestación a partir de cuándo inició 
el proceso de liquidación o concurso mercantil. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• Contar con e.firma y Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

A través de buzón tributario. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

La respuesta de la valoración del aviso se notificará por buzón tributario. 

• En caso de que el aviso cumpla con todos los requisitos, se emitirá oficio a través del cual se tendrá por presentado su 
aviso. 

• En el supuesto en el que no se hayan cumplido los requisitos, se emitirá oficio a través del cual se tenga por no presentado.

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Tres meses.  No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

• Acuse de recibo 

. 

• En caso de no resultar procedente su aviso, se emitirá 
respuesta de la valoración del mismo. 

Hasta en tanto presente un nuevo aviso de actualización.  
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT.

Información adicional 

La documentación e información señalada en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, deberá digitalizarse en formato .pdf, 
sin que cada archivo exceda los 3 MB, si el peso del archivo es mayor, debe ajustarlo dividiéndolo en varios archivos que 
cumplan con el tamaño y especificaciones señaladas y adjuntarlos en cualquiera de los diversos campos de la solicitud 
electrónica. 

Fundamento jurídico 

Arts. 32-I, 37 CFF; Regla 2.21.6. RMF. 

 

266/CFF Solicitud para dejar sin efectos la autorización para operar como órgano certificador 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar la solicitud para dejar sin efectos la autorización para operar como 
órgano certificador. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los órganos certificadores autorizados. Cuando lo requiera. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Entre a buzón tributario, capture su RFC e ingrese con su e.firma o Contraseña. 

2. Podrá adjuntar en línea los documentos solicitados como requisitos para presentar el trámite. 

3. Una vez adjuntos los documentos, firme su solicitud con su e.firma y obtenga el acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que contenga: 

I. Manifestación de la razón de su baja, hora y fecha en que dejará de operar. 

II. Evidencia de que ha hecho del conocimiento de los terceros autorizados con los que haya contratado que dejará de 
prestar el servicio como órgano certificador. 

Una vez presentado el aviso, deberá: 

I. Prestar el servicio en el periodo de transición de noventa días naturales, contados a partir de la hora y fecha manifestada 
en su aviso. 

II. Plan de trabajo en el que se señale las actividades que llevará a cabo a fin de realizar la entrega efectiva de la 
información resguardada en la herramienta utilizada para la administración de la información de las verificaciones 
efectuadas, por lo que deberá utilizar métodos de borrado seguro de dicha información en los dispositivos en los que se 
encuentra alojada. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• Contar con e.firma y Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

A través de buzón tributario No aplica. 
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Resolución del Trámite o Servicio 

La respuesta de la valoración de la solicitud se notificará por buzón tributario. 

• Si la solicitud cumple con todos los requisitos, se emitirá oficio señalando que ha quedado sin efectos su autorización para 

operar como órgano certificador. 

• En caso de que la solicitud no cumpla con los requisitos, se emitirá oficio señalando que no se dejará sin efectos su 

autorización. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir 

con la información solicitada 

Tres meses.  No aplica No aplica 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

• Acuse de recibo. 

• Posteriormente recibirá respuesta de la validación del 

Aviso en cualquiera de los siguientes sentidos, 

dependiendo del cumplimiento de los requisitos: 

• Que ha quedado sin efectos la autorización para operar 

como órgano certificador. 

• Que no se acreditó la solicitud para dejar sin efectos la 

autorización. 

Indefinida 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 

horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 8:30 

h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-

03 para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 

SAT. 

Información adicional 

El solicitante deberá cumplir con sus obligaciones como órgano certificador por el SAT, incluyendo las obligaciones y requisitos 

de carácter tecnológico y de seguridad de la información, por el plazo que dure el periodo de transición. 

Fundamento jurídico 

Arts. 32-I, 37 CFF; Regla 2.21.5. RMF. 

 

267/CFF Aviso para presentar el informe de la certificación de los terceros autorizados 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Generar un informe con evidencias documentales del cumplimiento del 

marco de control aplicable de cada uno de los terceros sujetos a su 

certificación. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las personas morales autorizadas para operar como órgano 

certificador. 

Cada año en el mes de septiembre. 

¿Dónde puedo presentarlo? Se inicia en la liga URL o sitio Web que el órgano certificador entregue al 

SAT, para consultar y descargar dichos informes. 
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Mediante buzón tributario: 

1. Ingrese a la página https://www.sat.gob.mx/home, en la sección Trámites y servicios, seleccione la opción buzón tributario. 

2. Autentíquese con su RFC y Contraseña o e.firma. 

3. Seleccione el ejercicio por el que presenta el Aviso. 

4. De clic en el manifiesto "Bajo protesta de decir verdad que la información que se proporciona es cierta". 

5. Adjunte la certificación del Proveedor de Servicio Autorizado. 

6. Adjunte archivo del listado de los Proveedores de Servicio Autorizado que se encuentra obligado a certificar. 

7. De clic en Enviar. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

El informe detallado deberá contener lo siguiente: 

• Fecha de solicitud de la verificación por parte del tercero autorizado. 

• Dictamen con fecha de emisión, sobre las actividades de verificación, incluyendo la visita en campo y documentación e 
información correspondiente. Mismo que deberá de incluir lo siguiente: 

a) Notificación de la visita del órgano certificador al tercero autorizado. 

b) Introducción y fundamento jurídico. 

c) Sustentar el dictamen con la normativa aplicable para cada figura de tercero autorizado. 

d) Denominación o razón social de la empresa a verificar. 

e) Motivo de la verificación. 

f) Alcance. 

g) Objetivo. 

h) Cronología y descripción de actividades. 

i) Plazos de la verificación (revisión documental y visita en campo). 

j) Datos (nombre y cargo) de las personas que atendieron la verificación por parte del tercero autorizado. 

k) Ubicación de las instalaciones y centros de datos del tercero autorizado. 

l) Marco de control tecnológico aplicable: 

• Incluir todos los controles, obligaciones o requisitos contenidos en la matriz o anexo, según la figura que corresponda.

• Mencionar evidencias entregadas y/o presentadas por el tercero autorizado. 

• Determinar el cumplimiento o incumplimiento de cada control, obligación o requisito. 

• Opinión técnica del cumplimiento o incumplimiento. 

• Conclusiones. 

m) Mencionar el número de controles con incumplimiento. 

n) Fecha de conclusión de la verificación. 

o) Indicar cualquier aspecto relevante relacionado con el procedimiento de verificación. 

p) Firma autógrafa del responsable de la verificación. 

q) Firma autógrafa de los integrantes equipo a cargo de la verificación. 

r) Reporte de acciones de mejora o hallazgos encontrados. 

s) Acta de hechos de la visita de campo. 

La anterior relación es de carácter enunciativo más no limitativo y aplica para cada verificación realizada 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• Contar con e.firma y Contraseña. 

• Contar con buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Mediante una llamada telefónica a la administración ante la 
cual presentó el trámite. 

Teléfono: 55-58-09-02-00 Ext. 48340. 

Se verificará la información presentada y si fuera necesario llevar 
a cabo una visita en sitio, la Administración Central de 
Seguridad, Monitoreo y Control, establecerá contacto por correo 
para acordar la fecha de visita. 

Resolución del Trámite o Servicio 

La resolución se dará a conocer a través de buzón tributario. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

3 meses. Dentro del plazo de los 3 meses. 10 días hábiles. 
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¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Confirmación de acceso. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

La información deberá estar en todo momento disponible al SAT para consulta y descarga. 

Fundamento jurídico 

Arts. 32-I; 37, primer párrafo CFF; Reglas 2.21.6., 2.21.7., 2.21.8. RMF. 

 

268/CFF Aviso de firma, modificación o rescisión de contratos celebrados entre los órganos certificadores y los 
terceros autorizados 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar la firma, modificación o rescisión de contratos celebrados con los 
terceros autorizados. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los órganos certificadores autorizados. Dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que se 
llevó a cabo la firma, modificación o rescisión del contrato con 
el tercero autorizado. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Entre a buzón tributario, capture su RFC e ingrese con su e.firma o Contraseña. 

2. Podrá adjuntar en línea los documentos solicitados como requisitos para presentar el trámite. 

3. Una vez adjuntos los documentos, firme su trámite con su e.firma y obtenga el acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Contrato firmado, modificado o rescindido con el tercero autorizado. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• Contar con e.firma y Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información solicitada 

Trámite conclusivo.  No aplica. No aplica. 
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¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 8:30 
h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-
03 para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Art. 32-I CFF; Regla 2.21.6. RMF. 

 

269/CFF Aviso de baja o reemplazo del personal asignado a las certificaciones de terceros autorizados 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar el aviso de cambio o baja de personal encargado de realizar las 
verificaciones de los terceros autorizados por el SAT, a cargo del órgano 
certificador. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las personas morales autorizadas para operar como órgano 
certificador. 

• En el caso de baja: 3 días hábiles, después de realizar la 
baja del personal. 

• En caso de reemplazo: 3 días después de realizar el 
reemplazo del personal. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Entre a buzón tributario, capture su RFC e ingrese con su e.firma o Contraseña, seguido de enviar. 

2. Llene los datos solicitados en el formulario electrónico, indicando el trámite que desea realizar. 

3. Adjunte el archivo digitalizado que contenga la baja o reemplazo del personal asignado a las certficaciones de terceros 
autorizados. 

4. Firme y envíe su trámite al SAT y obtenga el acuse de recibo. 

5. Espere respuesta de la autoridad. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

• En el caso de baja del personal: indicar el motivo. 

• En el caso de reemplazo: acreditar que el personal nuevo, cuenta con las certificaciones, credenciales, experiencia y 
características solicitadas desde el inicio de la autorización. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar e.firma y Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

A través de buzón tributario y mediante una llamada telefónica 
a la autoridad que resuelve su trámite. 

Teléfono: 55-58-09-02-00 Ext. 48340, con un horario de 
atención de 9:00 h a 13:30 h y de 15:30 h a 17:30 h. 

No aplica. 
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Resolución del Trámite o Servicio 

La resolución se dará a conocer a través de buzón tributario. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información solicitada 

3 meses. Dentro del plazo de los 3 meses. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

• En el caso de baja: acuse de recibo. 

• En el caso o reemplazo: acuse de recibo y posteriormente 
validación por parte del SAT. 

La vigencia termina cuando se requiera realizar otro aviso de 
baja o reemplazo del personal de la empresa asignado a las 
certificaciones de terceros autorizados. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 8:30 
h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-
03 para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Arts. 32-I; 37, primer párrafo CFF; Regla 2.21.6. RMF. 

 

270/CFF Reportes estadísticos de los órganos certificadores 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Entregar el reporte generado una vez al año por los órganos certificadores 

del cumplimiento del marco de control por parte de los terceros sujetos a su 

certificación. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las personas morales autorizadas para operar como 

órgano certificador. 

Dentro de los primeros 15 días del mes de octubre de cada año. 

¿Dónde puedo presentarlo? • En la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control de la 

Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de la 

Información con domicilio en Tercer Retorno de Cáliz s/n, Colonia El 

Reloj, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04640, Ciudad de México, en un horario 

de atención de lunes a viernes de 9:00 h a 13:30 h y de 15:30 h a 17:30 

h. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Programe fecha y hora de entrega mediante una llamada al teléfono 55-58-09-02-00 Ext. 48340. 

2. Acuda con la documentación del trámite a la oficina de la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control, en el 

domicilio antes mencionado. 

3. Presente el escrito libre generado con la información requerida. 

4. Conserve su acuse de recibo. 

5. Espere respuesta por parte del SAT, la cual, se le notificará a través de buzón tributario. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

• Liga URL o sitio Web para consulta y descarga de los reportes estadísticos. 

• Usuario y contraseña para acceder a los citados reportes. 

Los reportes estadísticos del cumplimiento del marco de control con los terceros sujetos a su certificación deberán contener lo 

siguiente: 

• Dominios u objetivos de control con mayor incidencia. 

• Tiempo promedio que le consume el tercero autorizado o aspirante en entregar información adicional o remediar una 

deficiencia reportada. 

• Comparativo de incumplimiento de controles entre la evaluación de seguimiento con respecto a la evaluación inmediata 

anterior tratándose de un tercero autorizado. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

La información deberá estar en todo momento disponible al SAT para consulta y descarga. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Mediante una llamada telefónica a la administración ante la 

cual presentó el trámite. 

Teléfono: 55-58-09-02-00 Ext. 48340. 

 

No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

La resolución se dará a conocer a través de buzón tributario. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

3 meses. Dentro del plazo de los 3 meses. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

• A la presentación del trámite: acuse de recibo. 

• Al término del trámite recibirá por buzón tributario: 

oficio de resultados. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 

SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 

puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 

para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 

SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Arts. 32-I; 37, primer párrafo CFF; Regla 2.21.6. RMF. 
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271/CFF Aviso por la inutilización, destrucción, pérdida o robo de libros o registros contables 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Aviso por la inutilización, destrucción, pérdida o robo de libros o registros 
contables 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales cuando tengan una destrucción o 
inutilización total o parcial de los libros o demás registros de 
contabilidad. 

Dentro de los quince días hábiles siguientes a que ocurrieron 
los hechos. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario. https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

No aplica. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado con: 

• Manifestación bajo protesta de decir verdad que la información que proporciona es cierta. 

• Documento público en el que consten los hechos ocurridos (Ministerio Público, Notario o Fedatario Público). 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

No aplica. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

No aplica. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información solicitada 

No aplica. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. No aplica. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 

horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 8:30 

h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-

03 para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 

SAT. 

Información adicional 

No aplica.  

Fundamento jurídico 

Arts. 30 CFF, 35 Reglamento del CFF; Regla 2.8.1.21. RMF. 
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272/CFF Solicitud de reimpresión de acuse de solicitud de devolución, aviso de compensación o requerimiento 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Solicitud de reimpresión de acuse de solicitud de devolución, aviso de 
compensación o requerimiento 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales que hayan presentado solicitud de 
devolución, aviso de compensación o solventación de 
requerimiento y deseen reimprimir el acuse de dichos trámites. 

Cuando lo requiera. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el portal del SAT a través de buzón tributario (trámites). 

https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

No aplica. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

No aplica. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

No aplica. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

No aplica. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información solicitada 

No aplica. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

• El acuse reimpreso de la solicitud de devolución, del 
aviso de compensación o de solventación de 
requerimiento. 

• Plazo: Inmediato. 

No aplica. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 8:30 
h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-
03 para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

Aplica para los contribuyentes que soliciten la devolución mediante el FED o compensen mediante FEC. 

Fundamento jurídico 

Arts. 22 CFF; 25, fracción VI LIF. 
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273/CFF (Se deroga) 

 

274/CFF (Se deroga) 

 

275/CFF Presentación de la copia certificada de la resolución emitida por autoridad competente y dictamen por la 
transmisión de activos y pasivos derivada de una resolución emitida por autoridad competente 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentación de la copia certificada de la resolución emitida por autoridad 
competente y dictamen por la transmisión de activos y pasivos derivada de una 
resolución emitida por autoridad competente 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las personas morales a que se refiere la regla 3.1.20. de la 
RMF. 

Dentro de los sesenta días siguientes a la fecha en que se 
realicen las operaciones. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario. https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Acuda a las oficialías de partes de la Administración Central de Planeación y Programación de Fiscalización de Grandes 
Contribuyentes o de la Administración Central de Planeación y Programación de Hidrocarburos, según corresponda, con los 
documentos solicitados en el apartado de “requisitos”.  

2. Entregue la documentación a la autoridad fiscal que atenderá su trámite. 

3. Reciba y conserve el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

La documentación deberá incluir, al menos lo siguiente: 

• Copia certificada de la resolución emitida por la autoridad competente con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo 

quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y el Octavo Transitorio, fracciones III y 

IV, del “Decreto por el que se reforma y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6º., 7º., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones”. 

• Las actas constitutivas de las sociedades que intervienen en las operaciones. 

• Estado de Posición Financiera de la persona moral antes y después de su separación funcional o estructural. 

• Estado de Posición Financiera de la persona moral que recibe los activos y/o pasivos. 

• Descripción de los activos transmitidos y su valor fiscal. 

• Descripción de los pasivos transmitidos o cedidos y su valor contable. 

• Descripción de bienes o recursos transmitidos al fondo de pensiones y jubilaciones, y de primas de antigüedad, constituido 

por la persona moral que asume obligaciones laborales como resultado de la separación funcional o estructural. 

• Organigrama del grupo donde se advierta la tenencia accionaria directa o indirecta de las sociedades que intervienen en la 

separación funcional o estructural, antes y después de la enajenación o transmisión. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña, en caso de que el trámite se realice por buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

 Trámite conclusivo. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo.  

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir 

con la información solicitada 

Trámite conclusivo.  No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida.  
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 

horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 8:30 

h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-

03 para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 

SAT. 

Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 

el buzón tributario, deberá presentarse mediante escrito libre firmado por el contribuyente o su representante legal, ante la 

Administración Central de Planeación y Programación de Fiscalización a Grandes Contribuyentes de la Administración General 

de Grandes Contribuyentes, o ante la Administración Central de Planeación y Programación de Hidrocarburos respecto de los 

contribuyentes competencia de la Administración General de Hidrocarburos, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. 

en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

Fundamento jurídico 

Arts. 14, 52 CFF; 22, 32, 29 Ley del ISR; Reglas 1.6., 2.1.7., 2.2.6., 3.1.20. RMF. 

 

276/CFF Documentación e información para desvirtuar la presunción de transmisión indebida de pérdidas fiscales del 
artículo 69-B Bis del CFF 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Aportar la documentación e información necesaria para desvirtuar los hechos 
por los cuales la autoridad le notificó que usted transmitió indebidamente 
pérdidas fiscales. 

 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales. Dentro del plazo de veinte días contados a partir de la 

notificación a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 69-B 

Bis del CFF o, de 10 días cuando la notificación se realice en 

términos de lo dispuesto en la última oración del sexto párrafo 

del mismo artículo. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Electrónico: 

1. Ingrese a la aplicación Mi portal, con su RFC y Contraseña, seguido de iniciar sesión. 

2. Seleccione los apartados de: Servicios por Internet / Aclaraciones/ Solicitud. 

3. Llene los datos solicitados por el formulario electrónico servicio de aclaración, eligiendo el trámite. 

4. En su caso, adjunte los archivos correspondientes con los documentos del trámite. 

5. Envíe el trámite al SAT e imprima y conserve el acuse de recibo electrónico. 

Presencial: 

1. Acuda a la Oficina del SAT, o a la Administración General de Grandes Contribuyentes o a la Administración General de 

Hidrocarburos, según corresponda, con los documentos solicitados en el apartado de “requisitos”.  

2. Entregue la documentación a la autoridad fiscal que atenderá su trámite. 

3. Reciba y conserve el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado con: 

• Escrito en el que se manifieste lo que a su derecho convenga a fin de desvirtuar los hechos que llevaron a la autoridad a 

notificarlo. Lo anterior comprende la posibilidad de demostrar la existencia de una razón de negocios y no únicamente una 

finalidad fiscal en las operaciones relativas. 

• La documentación e información que considere suficiente para acreditar su dicho. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• Contar con Contraseña. 

• Contar con e.firma en caso de que el trámite se realice por buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

No aplica. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

 Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir 

con la información solicitada 

Seis meses. Diez días. Diez días siguientes a aquel en 

que surta efectos la notificación 

del requerimiento de 

información. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 

horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 8:30 

h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-

03 para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 

SAT. 

Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 

el buzón tributario, deberá presentarse en el Portal del SAT o, mediante escrito libre firmado por el contribuyente o su 

representante legal ante una Oficina del SAT, o ante la Administración General de Grandes Contribuyentes sita en Avenida 

Hidalgo No. 77, módulo III, planta baja, colonia Guerrero, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en un horario de 

atención de lunes a viernes de 8:00 h a 14:30 h o, en la Administración General de Hidrocarburos sita en Valerio Trujano No. 15, 

módulo VIII, planta baja, colonia Guerrero, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:00 h a 14:30 h y de 15:30 h a 16:30 h, y los viernes de 8:00 h a 14:30 h, según corresponda, de conformidad 

con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

Fundamento jurídico 

Arts. 17-D, 69-B Bis CFF; Regla 1.6., 2.2.6., 1.11. RMF. 
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277/CFF Solicitud de validación y opinión técnica de programas informáticos para llevar controles volumétricos 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar la solicitud para obtener la opinión técnica favorable para 
para ser autorizado como proveedor de equipos y programas 
informáticos para llevar controles volumétricos. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las personas morales que requieran la validación y 
opinión técnica emitida por parte de la Administración 
Central de Seguridad, Monitoreo y Control de la 
Administración General de Comunicaciones y 
Tecnologías de la Información, de programas 
informáticos para llevar controles volumétricos, a fin de 
estar en condiciones de solicitar la autorización a que se 
refiere el artículo 28, fracción I, apartado B, tercer y 
cuarto párrafos del CFF y la regla 2.6.2.1., primer 
párrafo, fracción I de la RMF. 

Previo a solicitar la autorización para operar como proveedor de 
equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos. 

¿Dónde puedo presentarlo? • En la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control 
de la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías 
de la Información con domicilio en Tercer Retorno de Cáliz s/n, 
Colonia El Reloj, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04640, Ciudad de 
México. 

• Horarios de atención: de 9:00 a 13:30 y de 15:30 a 17:30 horas. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Programe fecha y hora de entrega mediante una llamada al teléfono 55-58-09-02-00 Ext. 48340. 

2. Acuda con la documentación del trámite a la oficina de la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control, en el 
domicilio antes mencionado. 

3. Presente el escrito libre generado con la información requerida. 

4. Conserve su acuse de recibo. 

5. Espere respuesta por parte del SAT, la cual, se le notificará a través de buzón tributario. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

• Escrito libre en el que se manifieste y acompañe: 

a) Denominación o razón social, domicilio fiscal manifestado al RFC y clave que le correspondió en dicho Registro a la 
persona moral. 

b) Nombre, dirección de correo electrónico y número telefónico incluyendo clave lada, del representante legal, así como 
de la persona designada como contacto con el SAT, en caso de que se requiera hacer alguna aclaración de carácter 
técnico relacionada con la solicitud. 

c) Que cuenta con la capacidad tecnológica que le permita proveer los programas informáticos para llevar controles 
volumétricos y que facilitará los elementos para la realización de la evaluación y pruebas a tales programas 
informáticos, conforme a los requerimientos establecidos en el Anexo 30 de la RMF. 

d) Tratándose de las solicitudes a que se refiere la regla 2.6.2.1., fracción I de la RMF y la ficha de trámite 278/CFF 
“Solicitud para obtener la autorización para operar como proveedor de equipos y programas informáticos para llevar 
controles volumétricos, a que se refiere el artículo 28, fracción I, apartado B, tercer y cuarto párrafos del CFF”, copia de 
los programas informáticos para llevar controles volumétricos, mediante la entrega de uno o más discos compactos, 
DVD o algún dispositivo electromagnético, que contengan los archivos necesarios para instalar dichos programas de 
manera que sea totalmente funcional y permita la interacción para realizar pruebas. En el estuche en que se presenten 
los medios de almacenamiento, se deberá rotular la denominación o razón social del solicitante y su clave en el RFC. 

e) Que es titular del derecho patrimonial del programa informático y en uso de su facultad, en términos del artículo 106 de 
la Ley Federal de Derechos de Autor, autoriza al SAT para verificar únicamente que los códigos realizan los procesos 
que requieran la validación y opinión técnica establecidos en el Anexo 30 de la RMF. 

• Documentos con los que se acredite la personalidad e identidad del representante legal de la persona moral, así como la 
identidad del contacto tecnológico (identificación oficial vigente de las señaladas en el inciso A) del apartado de 
Definiciones de este Anexo). 

• Cumplir con lo señalado en la matriz de control publicada en el Portal del SAT y anexarla firmada al calce y rubricada en 
todas sus hojas por el representante legal de la persona moral, conteniendo la leyenda: “Manifiesta mi representada que 
cumple completamente con los puntos contenidos en esta matriz de control y que cuenta con evidencia del cumplimiento de 
cada uno de los puntos ahí expresados”; en la misma matriz, se deberá relacionar cada apartado con la evidencia 
correspondiente y entregar un tanto en disco compacto o algún dispositivo electromagnético. 

• Adjuntar en disco compacto o algún dispositivo electromagnético el código fuente del programa informático para llevar 
controles volumétricos, el cual deberá acompañarse con las indentaciones o tabuladores, comentarios y nombres de 
variables. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• Contar con e.firma y Contraseña. 

• Contar con buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Mediante una llamada telefónica a la administración ante 
la cual presentó el trámite. 

Teléfono: 55-58-09-02-00 Ext. 48340. 

Se llevará a cabo una visita de verificación en el domicilio señalado 
por la persona moral solicitante para validar los aspectos técnicos 
requeridos de programas informáticos para llevar controles 
volumétricos 

Resolución del Trámite o Servicio 

La resolución se dará a conocer a través de buzón tributario. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el Trámite o 
Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información 
solicitada 

3 meses. Dentro del plazo de los 3 meses. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

• A la presentación del trámite: acuse de recibo. 

• Al término del trámite, recibirá por buzón tributario: 

• En caso de cumplir con los requisitos: oficio 
emitido por la Administración Central de 
Seguridad, Monitoreo y Control en el que 
conste que el solicitante cuenta con la 
validación y opinión técnica favorable de los 
programas informáticos para llevar controles 
volumétricos. 

• En caso de no cumplir con los requisitos: oficio 
no favorable. 

El oficio obtenido en los términos de la presente ficha de trámite 
tendrá una vigencia de un mes contados a partir de la fecha de su 
notificación. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, en un horario de 
atención de lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y 
viernes de 8:30 h a 15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

• El oficio obtenido en los términos de la presente ficha de trámite tendrá vigencia de un mes, por lo que la solicitud para 
obtener la autorización para operar como proveedor de programas informáticos para llevar controles volumétricos, a que 
se refiere la regla 2.6.2.1., fracción I de la RMF y, la ficha de trámite 278/CFF “Solicitud para obtener la autorización para 
operar como proveedor de equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos, a que se refiere el artículo 
28, fracción I, apartado B, tercer y cuarto párrafos del CFF”, deberá ser presentada dentro del mes siguiente al día en que 
se haya notificado a las personas morales dicho oficio. 

• El SAT se compromete a respetar cualquier licencia bajo la que el código se haya creado y verificar únicamente que los 
códigos realizan los procesos que requieran la validación y opinión técnica establecidos en el Anexo 30 de la RMF y, a 
guardar absoluta reserva en términos del artículo 69 del CFF. 

• El código a que se refiere el requisito IV de la presente ficha deberá seguir las mejores prácticas de la industria en cuanto 
a su documentación y estilo en cuanto a indentaciones o tabuladores, comentarios, nombres de variables, entre otros. 

Fundamento jurídico 

Arts. 28, frac. I, apartado B, párrafo cuarto, 37, primer párrafo, 69 CFF; Reglas 2.6.1.2., 2.6.2.1., Décimo Cuarto Transitorio 
RMF. 
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278/CFF Solicitud para obtener la autorización para operar como proveedor de equipos y programas informáticos para 
llevar controles volumétricos, a que se refiere el artículo 28, fracción I, apartado B, tercer y cuarto párrafos del CFF. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar esta solicitud cuando desee obtener autorización del SAT 
para operar como proveedor de equipos y programas informáticos 
para llevar controles volumétricos. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales.  Al mes siguiente del día en que se haya notificado el oficio emitido 
por la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control 
de la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías 
de la Información que acredita contar con la validación y opinión 
técnica favorable de los programas informáticos para llevar 
controles volumétricos. 

¿Dónde puedo presentarlo? En la oficialía de partes de la Administración Central de Apoyo 
Jurídico y Normatividad de Hidrocarburos de la Administración 
General de Hidrocarburos ubicada en calle Valerio Trujano No. 15, 
Módulo VIII, Planta Baja, Col. Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, 
C.P. 06300, Ciudad de México. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Acuda a la Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad de Hidrocarburos, con los documentos solicitados en el 
apartado de “requisitos”.  

2. Reciba el escrito libre sellado. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

I. Presentar escrito libre suscrito por el/la representante legal en el que señale: 

a) Denominación o razón social, domicilio fiscal manifestado al RFC y clave que le correspondió en dicho Registro a la 
persona moral. 

b) Nombre, dirección de correo electrónico y número telefónico incluyendo clave lada, de el/la representante legal, así 
como de la persona designada como contacto con el SAT, en caso de que se requiera hacer alguna aclaración de 
carácter técnico relacionada con la solicitud. 

c) Dirección de la página de Internet de la persona moral. 

d)  Precio máximo al público de los equipos y programas informáticos por los que solicita la autorización, incluyendo el 
detalle de los mismos. 

II. Documentos con los que se acredite la personalidad e identidad de el/la representante legal de la persona moral, así como 
la identidad del contacto tecnológico (identificación oficial vigente de las señaladas en el inciso A) del apartado de 
Definiciones de este Anexo). 

III. Copia del acta constitutiva, libro, registro o acta de la persona moral con los cuales se acredite tener un capital social 
suscrito y pagado de por lo menos $10’000,000.00 (diez millones de pesos 00/100 M.N.). 

IV. Oficio emitido por la ACSMC que acredita contar con la validación y opinión técnica favorable de sus programas 
informáticos a que se refiere la ficha de trámite 277/CFF “Solicitud de validación y opinión técnica de programas 
informáticos para llevar controles volumétricos”. 

V. “Carta compromiso de auxilio, facilitación, confidencialidad, reserva y resguardo de información y datos”, que se encuentra 
publicada en el Portal del SAT, en hoja membretada con los datos de la persona moral solicitante, suscrita por el/la 
representante legal y el contacto tecnológico. 

VI. Escrito en hoja membretada del solicitante, suscrito por el/la representante legal en el que manifieste, bajo protesta de decir 
verdad, que conoce el alcance y acepta expresamente que cumplirá con las obligaciones señaladas en la regla 2.6.2.2. de 
la RMF vigente a la fecha de presentación de la solicitud. 

VII.  Escrito en donde señale su estructura organizacional, la cual deberá incluir como mínimo los siguientes niveles: 

a) Responsable del grupo. 

b) Supervisores de área de competencia. 

c) Especialistas. 

VIII. Escrito en donde se describan las áreas de competencias involucradas en el desarrollo de los equipos y programas 
informáticos para llevar controles volumétricos, que de manera enunciativa más no limitativa pueden ser: 

a) Administración de proyectos. 

b) Ingeniería electrónica. 

c) Ingeniería mecánica. 

d) Sistemas informáticos. 

e) Metrología. 

f) Telecomunicaciones. 
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IX. Documentos con los que se acredite que la persona moral ha operado como proveedor de equipos de medición, sistemas 
de medición o soluciones informáticas por al menos un año, en las etapas de desarrollo, implementación y mantenimiento, 
así como presentar evidencia de clientes atendidos o proyectos realizados. 

X. Escrito en donde se describan los roles y responsabilidades, así como la información curricular del personal directamente 
involucrado en el desarrollo de los equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos, el cual deberá 
contener los elementos siguientes: 

a) Nombre del personal. 

b) Área de competencia. 

c) Responsabilidades. 

d) Información curricular. 

XI. Escrito mediante el que manifieste expresamente su aceptación para que dicho personal pueda ser objeto de evaluaciones 
de confiabilidad por parte del SAT y, en caso de que obtengan un resultado no aprobatorio, su aceptación para que dicho 
personal deje de estar directamente involucrado en el desarrollo de tales equipos y programas. 

XII.  Documentos con los que se acredite que el personal cuenta con la siguiente experiencia en su área de competencia: 

a) Responsable del grupo: cinco años. 

b) Supervisor/a de área de competencia: tres años. 

c) Especialista: dos años. 

XIII. Escrito en el que manifieste que, para garantizar su confiabilidad y continuidad operativa, proporcionará a sus clientes: 

a) Garantía integral de los equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos por dos años, con opción 
de renovación. 

b) Asistencia técnica, presencial o remota, así como mantenimiento, en un plazo no mayor a 24 horas. En caso de falla 
de un equipo o componente, se deberá reparar o reemplazar en un plazo no mayor a 48 horas. 

c) Garantizar por escrito la obtención del certificado que acredite la correcta operación y funcionamiento de los equipos y 
programas informáticos para llevar controles volumétricos, de cualquiera de los proveedores autorizados referidos en 
la regla 2.6.2.1., fracción II de la RMF. 

XIV. Documentos con los que se acredite que cuenta con un mecanismo que asegure que los requisitos especificados en el 
Anexo 30 están adecuadamente definidos, documentados y entendidos y que tiene la capacidad y los recursos para 
cumplir con tales requisitos. 

XV.  Documentos que contengan la siguiente información técnica sobre los equipos y programas informáticos para llevar 
controles volumétricos que oferta: 

a) Diagrama(s) de arquitectura e instalación. 

b) Filosofía de operación. 

c) Listado de equipo y componentes. 

d) Hojas técnicas de equipos y componentes. 

e) Listado de programas con nombre, versión y requerimientos. 

f) Registro, certificación, acreditación y/o licencias de los programas. 

g) Memoria(s) de cálculo. 

h) Protocolos de pruebas operativas y funcionales. 

i) Manual de Operación y Mantenimiento. 

j) Lote de refacciones que se incluye. 

k) Garantía otorgada, vigencia y condiciones. 

XVI. Documento en el que conste la validación y opinión técnica en materia de metrología de los equipos para llevar controles 
volumétricos realizada por el Centro Nacional de Metrología. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. La persona moral que presenta la solicitud, sus socios o accionistas y el representante legal que promueva a nombre del 
solicitante, deberán estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

3. La persona moral que presenta la solicitud, sus socios o accionistas y el representante legal que promueva a nombre del 
solicitante, deberán encontrarse como localizados en el RFC. 

4. Contar con e.firma. 

5. El estatus del buzón tributario deberá encontrarse como “Validado”. 

6. La persona moral que presenta la solicitud, sus socios o accionistas y el representante legal que promueva a nombre del 
solicitante, no deberán encontrarse en los listados a que se refiere el artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF. 

7. La persona moral que presenta la solicitud, no deberá encontrarse inhabilitada para contratar con la Administración Pública 
Federal, la Fiscalía General de la República o las entidades federativas. 

8. La persona moral que presenta la solicitud, no deberá ubicarse en alguno de los supuestos a los que se refiere la regla 
2.6.1.2. de la RMF. 

9. La persona moral que presenta la solicitud no deberá contar, o haber contado en los dos ejercicios fiscales anteriores a la 
solicitud, con la autorización señalada en la regla 2.6.2.1., fracción II de la RMF. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

No aplica. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

La resolución se dará a conocer a través de buzón tributario. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el Trámite o 
Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información 
solicitada 

Tres meses. Tres meses. Diez días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Oficio de autorización, o en su caso, resolución negativa. Tendrá una vigencia de doce meses. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 

SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 

puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 

para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 

SAT. 

Información adicional 

La información y documentación que se proporcione con el fin de atender el requerimiento a que se refiere la regla 2.6.2.1., 
penúltimo párrafo de la RMF, deberá presentarse ante la oficialía de partes de la Administración Central de Apoyo Jurídico y 
Normatividad de Hidrocarburos de la Administración General de Hidrocarburos ubicada en calle Valerio Trujano No. 15, Módulo 
VIII, Planta Baja, Col. Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México. 

Fundamento jurídico 

Arts. 17-D, 17-K, frac. I, 28, frac. I, apartado B, 69-B CFF; Reglas 2.6.1.2., 2.6.2.1., 2.6.2.2. RMF. 

 

279/CFF Solicitud para obtener la autorización para operar como proveedor del servicio de verificación de la correcta 
operación y funcionamiento de los equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos, a que se 

refiere el artículo 28, fracción I, apartado B, tercer y cuarto párrafos del CFF 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar esta solicitud para operar como proveedor de servicios de verificación 
de los equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales.  Cuando se desee obtener la autorización del SAT para operar 
como proveedor del servicio de verificación de la correcta 
operación y funcionamiento de los equipos y programas 
informáticos para llevar controles volumétricos. 

¿Dónde puedo presentarlo? En la oficialía de partes de la Administración Central de Apoyo Jurídico y 
Normatividad de Hidrocarburos de la Administración General de 
Hidrocarburos ubicada en calle Valerio Trujano No. 15, Módulo VIII, 
Planta Baja, Col. Guerrero, C.P. 06300, Ciudad de México. 
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Acuda a la Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad de Hidrocarburos, con los documentos solicitados en el 
apartado de “requisitos”.  

2. Reciba el escrito libre sellado. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

I. Presentar escrito libre suscrito por el representante legal en el que señale: 

a) Denominación o razón social, domicilio fiscal manifestado al RFC y clave que le correspondió en dicho Registro a la 
persona moral. 

b) Nombre, dirección de correo electrónico y número telefónico incluyendo clave lada, del representante legal, así 
como de la persona designada como contacto con el SAT, en caso de que se requiera hacer alguna aclaración de 
carácter técnico relacionada con la solicitud. 

c) Dirección de la página de Internet de la persona moral. 

d) Precio máximo al público del servicio por el que solicita la autorización, incluyendo el detalle del mismo. 

II. Documentos con los que se acredite la personalidad e identidad del representante legal de la persona moral, así como 
la identidad del contacto tecnológico (identificación oficial vigente de las señaladas en el inciso A) del apartado de 
Definiciones de este Anexo). 

III. Copia del acta constitutiva, libro, registro o acta de la persona moral con los cuales se acredite tener un capital social 
suscrito y pagado de por lo menos $10’000,000.00 (diez millones de pesos 00/100 M.N.). 

IV. “Carta compromiso de auxilio, facilitación, confidencialidad, reserva y resguardo de información y datos”, que se 
encuentra publicada en el Portal del SAT, en hoja membretada con los datos de la persona moral solicitante, suscrita 
por su representante legal y el contacto tecnológico. 

V. Escrito en hoja membretada del solicitante, suscrito por su representante legal en el que manifieste, bajo protesta de 
decir verdad, que conoce el alcance y acepta expresamente que cumplirá con las obligaciones señaladas en la regla 
2.6.2.2. de la RMF vigente a la fecha de la presentación de la solicitud. 

VI. Escrito en donde señale la estructura organizacional de su grupo de trabajo, encargado de verificar la correcta 
operación y funcionamiento de los equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos, la cual deberá 
incluir como mínimo los siguientes niveles: 

a) Gerente técnico. 

b) Verificador/a líder. 

c) Verificador/a de sistemas de medición. 

d) Verificador/a de sistemas informáticos. 

VII. Documento en el cual se identifiquen los riesgos a su imparcialidad, los cuales deberán de incluir, los riesgos derivados 
de sus actividades, de sus relaciones o de las relaciones de su personal; asimismo, debe presentar sus políticas, 
reglamentos, códigos, lineamientos, diagramas de riesgos u otro documento donde se demuestre cómo se compromete 
a mantener la imparcialidad. 

VIII. Documentos con los que se acredite que cuenta con instalaciones adecuadas para realizar todas las actividades 
asociadas con la verificación de manera competente y segura; asimismo, deberá demostrar que cuenta con las 
siguientes medidas para mantener condiciones ambientales controladas: 

a) Medidas de protección contra incendios. 

b) Sistema de aire acondicionado. 

c) Medidas de protección contra inundaciones. 

IX. Documentos con los que acredite ser el/la responsable de todos los instrumentos de medición, equipos y programas 
informáticos que utilice en sus actividades de verificación. 

X. Escrito en el que se señale el inventario de los equipos y programas informáticos involucrados en sus actividades de 
verificación, el cual deberá contener al menos la siguiente información: 

a) Para equipos en general: 

1. Número de identificación o código. 

2. Descripción: marca y modelo. 

b) Para equipos de medición, además de lo anterior: 

1. Variable(s) de medición. 

2. Intervalo de medición. 

3. Certificado de calibración válido. 

XI. Documentos con los que acredite que todos sus equipos cuentan con un programa de mantenimiento anual, con 
procedimientos e instrucciones documentadas, elaborados con base en las condiciones de uso y recomendaciones del 
fabricante. 

XII. Documentos en los que consten las calibraciones que se han realizado a sus equipos de medición, así como sus 
verificaciones, conforme a un programa establecido con base en el comportamiento de sus características metrológicas 
con respecto al tiempo, condiciones de uso y recomendaciones del fabricante. 

XIII. Documentos con los que se acredite que las mediciones que realice podrán ser trazables a patrones nacionales o 
internacionales de medición. 

XIV. Escrito en el que se señale la lista y el detalle de los procedimientos que se tomarán en caso de que se detecten 
equipos defectuosos. 
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XV. Escrito en el que se señale la siguiente información de los equipos y programas para la verificación de la correcta 
operación y funcionamiento de los equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos: 

a) Versión del software. 

b) Fecha de actualización. 

c) Validación inicial del software y después de cambios realizados, ya sea en hardware y/o software. 

XVI. Documentos con los que acredite que el personal que participará en las verificaciones tiene como mínimo un nivel de 
licenciatura en ingeniería, según su ámbito de aplicación, que de manera enunciativa mas no limitativa puede ser: 

a) Electrónica. 

b) Eléctrica. 

c) Mecánica. 

d) Mecatrónica. 

e) Instrumentación y control. 

f) Computación o informática. 

g) Comunicaciones. 

XVII. Documentos con los que se acredite que el personal cuenta con la siguiente experiencia en su área de competencia: 

a) Gerente técnico y Verificador/a líder: cinco años. 

b) Verificador/a en sistemas de medición y Verificador/a en sistemas informáticos: tres años. 

XVIII. Documento en el que se muestre el resultado aprobatorio de una evaluación realizada a su personal por el Centro 
Nacional de Metrología como parte del proceso de acreditación ante la Entidad Mexicana de Acreditación, en los 
siguientes temas: 

a) En sistemas de medición: 

1. Terminología metrológica. 

2. Sistema metrológico nacional e internacional. 

3. Sistema Internacional de Unidades. 

4. Mecánica de fluidos. 

5. Termodinámica. 

6. Cadena de valor de hidrocarburos, petrolíferos y biocombustibles. 

7. Tecnologías de medición de flujo: desplazamiento positivo, turbina, presión diferencial, ultrasonido y Coriolis. 

8. Patrones de medición y trazabilidad. 

9. Probadores. 

10. Calibración. 

11. Magnitudes de influencia. 

12. Cálculo de cantidades. 

13. Estimación de incertidumbre de calibración. 

14. Estimación de incertidumbre del volumen neto. 

15. Computadores de flujo. 

b) En sistemas informáticos: 

1. Diseño de software. 

2. Hardware de equipo informático. 

3. Desarrollo de componentes de software para manejo de dispositivos. 

4. Tecnologías de redes de área local. 

5. Tecnologías de comunicaciones. 

6. Seguridad informática. 

7. Base de datos. 

c) En regulación y normatividad: 

1. La normatividad especificada en el Anexo 30. 

El resultado de la evaluación debe presentarse como un informe de evaluación de competencias técnicas y debe contener como 
mínimo: 

a) Nombre de la entidad evaluadora. 

b) Fecha de aplicación de la evaluación (no mayor a 4 años). 

c) Nombre de la persona evaluada. 

d) Tabla de resultados cuantitativos de la evaluación. 

e) Conclusiones referentes a la competencia técnica del evaluado. 

XIX. Escrito en el que se señale la relación del personal designado para aprobar y firmar los certificados que se emitan como 
parte del servicio de verificación de la correcta operación y funcionamiento de los equipos y programas informáticos 
para llevar controles volumétricos, incluyendo una manifestación expresa de su aceptación para que dicho personal 
pueda ser objeto de evaluaciones de confiabilidad por parte del SAT y, en caso de que obtengan un resultado no 
aprobatorio, su aceptación para que dicho personal deje de aprobar y firmar tales certificados. 

XX. Documentos con los que se acredite que cuenta con un mecanismo que asegure que los requisitos especificados en los 
Anexos 30 y 31 están adecuadamente definidos, documentados y entendidos y que tiene la capacidad y los recursos 
para cumplir con tales requisitos. 
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XXI. A efecto de acreditar las competencias técnicas y de gestión, así como la confiabilidad de los resultados en procesos de 
verificación, deberá presentar un informe emitido por el Centro Nacional de Metrología como parte del proceso de 
acreditación ante la Entidad Mexicana de Acreditación, con los resultados de las evaluaciones realizadas. El informe de 
evaluación debe incluir: 
a) Identificación única del informe de evaluación y fecha de emisión. 
b) Identificación de la entidad evaluadora. 
c) Fecha(s) de evaluación. 
d) Identificación del solicitante. 
e) Firma de validación. 
f) Descripción de las revisiones, pruebas y evaluaciones realizadas, de conformidad con los requisitos establecidos 

en esta ficha de trámite. 
g) Resultados de las competencias técnicas del personal. 
h) Resultados de las evaluaciones realizadas. 
i) Conclusión que indique si el solicitante cuenta con las competencias establecidas en la presente ficha de trámite. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 
2. La persona moral que presenta la solicitud, sus socios o accionistas y el representante legal que promueva a nombre del 
solicitante, deberán estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
3. La persona moral que presenta la solicitud, sus socios o accionistas y el representante legal que promueva a nombre del 
solicitante, deberán encontrarse como localizados en el RFC. 
4. Contar con e.firma. 
5. El estatus del buzón tributario deberá encontrarse como “Validado”. 
6. La persona moral que presenta la solicitud, sus socios o accionistas y el representante legal que promueva a nombre del 
solicitante, no deberán encontrarse en los listados a que se refiere el artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF. 
7. La persona moral que presenta la solicitud, no deberá encontrarse inhabilitada para contratar con la Administración Pública 
Federal, la Fiscalía General de la República o las entidades federativas. 
8. La persona moral que presenta la solicitud, no deberá ubicarse en alguno de los supuestos a los que se refiere la regla 
2.6.1.2. de la RMF. 
9. La persona moral que presenta la solicitud no deberá contar, o haber contado en los dos ejercicios fiscales anteriores a la 
solicitud, con la autorización señalada en la regla 2.6.2.1., fracción I de la RMF. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

No aplica. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

La resolución se dará a conocer a través de buzón tributario. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información solicitada 

Tres meses. Tres meses. Diez días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Oficio de autorización, o en su caso, resolución negativa. Tendrá una vigencia de doce meses. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  
Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 8:30 
h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-
03 para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 
• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 
• En el Portal del SAT:  
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 
• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 

SAT. 

Información adicional 

La información y documentación que se proporcione con el fin de atender el requerimiento a que se refiere la regla 2.6.2.1., 
penúltimo párrafo de la RMF, deberá presentarse ante la oficialía de partes de la Administración Central de Apoyo Jurídico y 
Normatividad de Hidrocarburos de la Administración General de Hidrocarburos ubicada en calle Valerio Trujano No. 15, Módulo 
VIII, Planta Baja, Col. Guerrero, C.P. 06300, Ciudad de México. 

Fundamento jurídico 

Arts. 17-D, 17-K, frac. I, 28, frac. I, apartado B, 69-B CFF; Reglas 2.6.1.2., 2.6.2.1., 2.6.2.2. RMF. 
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280/CFF Solicitud para obtener la autorización para operar como proveedor del servicio de emisión de dictámenes que 
determinen el tipo de hidrocarburo o petrolífero, de que se trate, y el octanaje en el caso de gasolina, a que se refiere el 

artículo 28, fracción I, apartado B, tercer y cuarto párrafos del CFF 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar esta solicitud para operar como proveedor del servicio de emisión de 
dictámenes que determinen el tipo de hidrocarburo o petrolífero, de que se trate 
y el octanaje en el caso de gasolina. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales.  Cuando desee obtener la autorización del SAT para operar 
como proveedor del servicio de emisión de dictámenes que 
determinen el tipo de hidrocarburo o petrolífero, de que se 
trate, y el octanaje en el caso de gasolina. 

¿Dónde puedo presentarlo? En la oficialía de partes de la Administración Central de Apoyo Jurídico y 
Normatividad de Hidrocarburos de la Administración General de 
Hidrocarburos ubicada en calle Valerio Trujano No. 15, Módulo VIII, 
Planta Baja, Col. Guerrero, C.P. 06300, Ciudad de México. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Acuda a la Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad de Hidrocarburos, con los documentos solicitados en el 
apartado de “requisitos”.  

2. Reciba el escrito libre sellado. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

I. Presentar escrito libre suscrito por el representante legal en el que señale: 

a) Denominación o razón social, domicilio fiscal manifestado al RFC y clave que le correspondió en dicho Registro a la 
persona moral. 

b) Nombre, dirección de correo electrónico y número telefónico incluyendo clave lada, de el/la representante legal, así como 
de la persona designada como contacto con el SAT, en caso de que se requiera hacer alguna aclaración de carácter 
técnico relacionada con la solicitud. 

c) Dirección de la página de Internet de la persona moral. 

d) Hidrocarburos y petrolíferos a que se refiere la regla 2.6.1.1. de la RMF, por los cuáles solicita la autorización para operar 
como proveedor del servicio de emisión de dictámenes. 

e)  Precio máximo al público del servicio por el que solicita la autorización, incluyendo el detalle del mismo. 

II. Documentos con los que se acredite la personalidad e identidad de el/la representante legal de la persona moral, así 
como la identidad del contacto tecnológico (identificación oficial vigente de las señaladas en el inciso A) del apartado de 
Definiciones de este Anexo). 

III. Copia del acta constitutiva, libro, registro o acta de la persona moral con los cuales se acredite tener un capital social 
suscrito y pagado de por lo menos $10’000,000.00 (diez millones de pesos 00/100 M.N.). 

IV. “Carta compromiso de auxilio, facilitación, confidencialidad, reserva y resguardo de información y datos”, que se 
encuentra publicada en el Portal del SAT, en hoja membretada con los datos de la persona moral solicitante, suscrita por 
su representante legal y el contacto tecnológico. 

V. Escrito en hoja membretada del solicitante, suscrito por el/la representante legal en el que manifieste, bajo protesta de 
decir verdad, que conoce el alcance y acepta expresamente que cumplirá con las obligaciones señaladas en la regla 
2.6.2.2. de la RMF vigente a la fecha de presentación de la solicitud. 

VI. Certificado de acreditación y su anexo técnico emitido por el organismo acreditador con el que demuestre el cumplimiento 
con la norma ISO/IEC 17025:2017 “Requisitos generales para la competencia de los laboratorios de ensayo y 
calibración”. 

VII. Informe de la última visita de vigilancia y/o visita de monitoreo efectuada por la Entidad Mexicana de Acreditación, cuya 
fecha de emisión no debe ser mayor a 12 meses para demostrar que el certificado de acreditación continúa vigente. 

VIII. Escrito en el que se señale la lista y el detalle de los procedimientos documentados que aplique para llevar a cabo la 
determinación del tipo de hidrocarburo o petrolífero, de que se trate, y el octanaje en caso de gasolina, de conformidad 
con el Anexo 32. 

IX. Documentos con los que se acredite que cuenta con un mecanismo que asegure que los requisitos especificados en el 
Anexo 32 están adecuadamente definidos, documentados y entendidos y que tiene la capacidad y los recursos para 
cumplir con tales requisitos. 

X. Escrito en el que se señale la relación del personal designado para aprobar y firmar los dictámenes que se emitan como 
parte del servicio de emisión de dictámenes que determinen el tipo de hidrocarburo o petrolífero, de que se trate, y el 
octanaje en el caso de gasolina, incluyendo una manifestación expresa de su aceptación para que dicho personal pueda 
ser objeto de evaluaciones de confiabilidad por parte del SAT y, en caso de que obtengan un resultado no aprobatorio, su 
aceptación para que dicho personal deje de aprobar y firmar tales dictámenes. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. La persona moral que presenta la solicitud, sus socios o accionistas y el representante legal que promueva a nombre del 

solicitante, deberán estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

3. La persona moral que presenta la solicitud, sus socios o accionistas y el representante legal que promueva a nombre del 

solicitante, deberán encontrarse como localizados en el RFC. 

4. Contar con e.firma. 

5. El estatus del buzón tributario deberá encontrarse como “Validado”. 

6. La persona moral que presenta la solicitud, sus socios o accionistas y el/la representante legal que promueva a nombre del 

solicitante, no deberán encontrarse en los listados a que se refiere el artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF. 

7. La persona moral que presenta la solicitud, no deberá encontrarse inhabilitada para contratar con la Administración Pública 

Federal, la Fiscalía General de la República o las entidades federativas. 

8. Tratándose de solicitudes de autorización para operar como proveedor del servicio de emisión de dictámenes de petrolíferos 

a que se refiere la regla 2.6.1.1. de la RMF, contar con aprobación de la Comisión Reguladora de Energía para prestar el 

servicio de ensayo respecto a la calidad de los mismos. 

9. La persona moral que presenta la solicitud, no deberá ubicarse en alguno de los supuestos a los que se refiere la regla 

2.6.1.2. de la RMF. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

No aplica. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

La resolución se dará a conocer a través de buzón tributario. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir 

con la información solicitada 

Tres meses. Tres meses. Diez días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Oficio de autorización, o en su caso, resolución negativa. Tendrá una vigencia de doce meses. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 

horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 8:30 

h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-

03 para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 

SAT. 

Información adicional 

La información y documentación que se proporcione con el fin de atender el requerimiento a que se refiere la regla 2.6.2.1., 

penúltimo párrafo de la RMF, deberá presentarse ante la oficialía de partes de la Administración Central de Apoyo Jurídico y 

Normatividad de Hidrocarburos de la Administración General de Hidrocarburos ubicada en calle Valerio Trujano No. 15, Módulo 

VIII, Planta Baja, Col. Guerrero, C.P. 06300, Ciudad de México. 

Fundamento jurídico 

Arts. 17-D, 17-K, frac. I, 28, frac. I, apartado B, 69-B CFF; Reglas 2.6.1.1., 2.6.1.2., 2.6.2.1., 2.6.2.2. RMF. 
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281/CFF Presentación de la garantía para las autorizaciones a que se refiere el artículo 28, fracción I, apartado B, tercer 
y cuarto párrafos del CFF 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presente este trámite para cumplir con la obligación de presentar la garantía a 
que se encuentran obligados los proveedores que cuenten con alguna de las 
autorizaciones del SAT relacionadas con los controles volumétricos. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales.  Dentro de los 15 días hábiles inmediatos siguientes a aquél en 
que se efectuó la publicación de la denominación o razón 
social y clave en el RFC del proveedor autorizado en el Portal 
del SAT. 

¿Dónde puedo presentarlo? En la oficialía de partes de la Administración Central de Apoyo Jurídico y 
Normatividad de Hidrocarburos de la Administración General de 
Hidrocarburos ubicada en calle Valerio Trujano No. 15, Módulo VIII, 
Planta Baja, Col. Guerrero, C.P. 06300, Ciudad de México. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Acuda a la Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad de Hidrocarburos, con los documentos solicitados en el 
apartado de “requisitos”.  
2. Reciba el escrito libre sellado. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Escrito libre suscrito por el representante legal en el que señale la denominación o razón social, domicilio fiscal manifestado al 
RFC y clave que le correspondió en dicho Registro a la persona moral, al que deberá acompañar la póliza de fianza o carta de 
crédito, emitida de conformidad con la regla 2.6.2.2., fracción IV de la RMF y, la representación impresa del CFDI que ampare 
el pago total de la garantía por un periodo de dos años a partir del inicio de vigencia de la autorización correspondiente. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con alguna de las autorizaciones del SAT para operar como proveedor de: 
I. Equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos; 
II. Servicios de verificación de la correcta operación y funcionamiento de los equipos y programas informáticos para llevar 
controles volumétricos; o 
III. Servicios de emisión de dictámenes que determinen el tipo de hidrocarburo o petrolífero, de que se trate, y el octanaje en el 
caso de gasolina. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

 Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información solicitada 

Trámite conclusivo. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 8:30 
h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-
03 para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 
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Información adicional 

La garantía deberá contener el siguiente texto: 

“Para garantizar por (nombre de la persona moral), con domicilio en (domicilio fiscal), y (clave en el RFC de la persona moral), el 
pago de cualquier daño o perjuicio que, por impericia o incumplimiento de la normatividad establecida en la Resolución 
Miscelánea Fiscal, sus anexos y la que se dé a conocer a través del Portal del SAT que regule la función del autorizado en los 
términos del oficio __________ (número del oficio de resolución de la autorización), de fecha __________ (fecha del oficio de 
autorización) emitido por ___________(unidad administrativa que emitió el oficio de autorización), se ocasione al fisco federal o 
a un tercero. Garantizando lo anterior por un monto de $10’000,000.00 (diez millones de pesos 00/100 M.N.), con vigencia del 
__ de __ de __ (inicio de la vigencia de la autorización) al __ de __ de __ (dos años)”. 

Fundamento jurídico 

Art. 28, frac. I, apartado B CFF; Reglas 2.6.2.2., 2.6.2.3., 2.6.2.4., 2.6.2.5. RMF. 

 

282/CFF Solicitud de renovación de las autorizaciones a que se refiere el artículo 28, fracción I, apartado B, tercer y 
cuarto párrafos del CFF 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar esta solicitud para renovar la autorización obtenida para operar como 
proveedor de servicios en materia de controles volumétricos. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales.  Durante el noveno y décimo mes de vigencia de la autorización 
correspondiente, de conformidad con la regla 2.6.2.4. de la 
RMF. 

¿Dónde puedo presentarlo? En la oficialía de partes de la Administración Central de Apoyo Jurídico y 
Normatividad de Hidrocarburos de la Administración General de 
Hidrocarburos ubicada en calle Valerio Trujano No. 15, Módulo VIII, 
Planta Baja, Col. Guerrero, C.P. 06300, Ciudad de México. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Acuda a la Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad de Hidrocarburos, con los documentos solicitados en el 
apartado de “requisitos”.  

2. Reciba el escrito libre sellado. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

I. Presentar escrito libre suscrito por el/la representante legal en el que señale: 

a) Denominación o razón social, domicilio fiscal manifestado al RFC y clave que le correspondió en dicho Registro a la 
persona moral. 

b) Nombre, dirección de correo electrónico y número telefónico incluyendo clave lada, del representante legal, así como de la 
persona designada como contacto con el SAT, en caso de que se requiera hacer alguna aclaración de carácter técnico 
relacionada con la solicitud. 

c) Dirección de la página de Internet de la persona moral. 

d) El tipo de autorización con la que actualmente cuenta conforme a la regla 2.6.2.1. de la RMF y, que pretende renovar. 

e) Manifestación, bajo protesta de decir verdad, afirmando que sigue reuniendo los requisitos para operar como proveedor 
autorizado, de conformidad con las fichas de trámite 278/CFF “Solicitud para obtener la autorización para operar como 
proveedor de equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos, a que se refiere el artículo 28, fracción I, 
apartado B, tercer y cuarto párrafos del CFF”, 279/CFF “Solicitud para obtener la autorización para operar como proveedor 
del servicio de verificación de la correcta operación y funcionamiento de los equipos y programas informáticos para llevar 
controles volumétricos, a que se refiere el artículo 28, fracción I, apartado B, tercer y cuarto párrafos del CFF” o 280/CFF 
“Solicitud para obtener la autorización para operar como proveedor del servicio de emisión de dictámenes que determinen el 
tipo de hidrocarburo o petrolífero, de que se trate, y el octanaje en el caso de gasolina, a que se refiere el artículo 28, 
fracción I, apartado B, tercer y cuarto párrafos del CFF”, según corresponda; y, en su caso, deberá señalar detalladamente 
los cambios en la información y documentación que haya proporcionado con motivo de su solicitud de autorización, 
adjuntando evidencia documental de dichos cambios. 

II. Documentos con los que se acredite la personalidad e identidad de el/la representante legal de la persona moral, así 
como la identidad del contacto tecnológico (identificación oficial vigente de las señaladas en el inciso A) del apartado de 
Definiciones de este Anexo). 

III. “Carta compromiso de auxilio, facilitación, confidencialidad, reserva y resguardo de información y datos”, que se 
encuentra publicada en el Portal del SAT, en hoja membretada con los datos de la persona moral solicitante, suscrita por 
su representante legal y el contacto tecnológico. 

IV. Escrito en hoja membretada del solicitante, suscrito por su representante legal en el que manifieste, bajo protesta de 
decir verdad, que conoce el alcance y acepta expresamente que cumplirá con las obligaciones señaladas en la regla 
2.6.2.2. de la RMF vigente a la fecha de presentación de la solicitud de renovación. 
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V. Póliza de fianza o carta de crédito, emitida de conformidad con la regla 2.6.2.2., fracción IV de la RMF y, representación 
impresa del CFDI que ampare el pago total de la garantía por un periodo de un año a partir de la fecha de vencimiento de 
la garantía otorgada anteriormente. 

VI. Tratándose de la autorización a que se refiere la regla 2.6.2.1., fracción III de la RMF, informe de la última visita de 
vigilancia y/o visita de monitoreo efectuada por la Entidad Mexicana de Acreditación, cuya fecha de emisión no debe ser 
mayor a 12 meses para demostrar que el certificado con el que demuestre el cumplimiento con la norma ISO/IEC 
17025:2017 “Requisitos generales para la competencia de los laboratorios de ensayo y calibración”, continúa vigente. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

1. Debe contar con alguna de las autorizaciones del SAT para operar como proveedor de: 

a) Equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos; 

b) Servicios de verificación de la correcta operación y funcionamiento de los equipos y programas informáticos para llevar 
controles volumétricos; o 

c) Servicios de emisión de dictámenes que determinen el tipo de hidrocarburo o petrolífero, de que se trate, y el octanaje en 
el caso de gasolina. 

2. Estar inscrito y activo en el RFC. 

3. La persona moral que presenta la solicitud, sus socios o accionistas y el/la representante legal que promueva a nombre del 
solicitante, deberán estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4. La persona moral que presenta la solicitud, sus socios o accionistas y el representante legal que promueva a nombre del 
solicitante, deberán encontrarse como localizados en el RFC. 

5. Contar con e.firma. 

6. El estatus del buzón tributario deberá encontrarse como “Validado”. 

7. La persona moral que presenta la solicitud, sus socios o accionistas y el representante legal que promueva a nombre del 
solicitante, no deberán encontrarse en los listados a que se refiere el artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF. 

8. La persona moral que presenta la solicitud, no deberá encontrarse inhabilitada para contratar con la Administración Pública 
Federal, la Fiscalía General de la República o las entidades federativas. 

9. La persona moral que presenta la solicitud, no deberá ubicarse en alguno de los supuestos a los que se refiere la regla 
2.6.1.2. de la RMF. 

10. Tratándose de las solicitudes de renovación de las autorizaciones a que se refiere la regla 2.6.2.1., fracción I, la persona 
moral que presenta la solicitud no deberá contar, o haber contado en los dos ejercicios fiscales anteriores a la solicitud, con la 
autorización señalada en la regla 2.6.2.1., fracción II de la RMF. 

11. Tratándose de las solicitudes de renovación de las autorizaciones a que se refiere la regla 2.6.2.1., fracción II, la persona 
moral que presenta la solicitud no deberá contar, o haber contado en los dos ejercicios fiscales anteriores a la solicitud, con la 
autorización señalada en la regla 2.6.2.1., fracción I de la RMF. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

No aplica. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

La resolución se dará a conocer a través de buzón tributario. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información solicitada 

Tres meses. Tres meses. Diez días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Oficio de renovación o, en su caso, oficio de no renovación. Doce meses. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 8:30 
h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-
03 para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 
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Información adicional 

• La información y documentación que se proporcione con el fin de atender el requerimiento a que se refiere la regla 2.6.2.1., 
penúltimo párrafo de la RMF, deberá presentarse ante la oficialía de partes de la Administración Central de Apoyo Jurídico 
y Normatividad de Hidrocarburos de la Administración General de Hidrocarburos ubicada en calle Valerio Trujano No. 15, 
Módulo VIII, Planta Baja, Col. Guerrero, C.P. 06300, Ciudad de México. 

• La garantía deberá contener el siguiente texto: 

“Para garantizar por (nombre de la persona moral), con domicilio en (domicilio fiscal), y (clave en el RFC de la persona moral), el 
pago de cualquier daño o perjuicio que, por impericia o incumplimiento de la normatividad establecida en la Resolución 
Miscelánea Fiscal, sus anexos y la que se dé a conocer a través del Portal del SAT que regule la función del autorizado en los 
términos del oficio __________ (número de oficio de resolución de la autorización), de fecha __________ (fecha del oficio de 
autorización) emitido por ___________(unidad administrativa que emitió el oficio de autorización) se ocasione al fisco federal o a 
un tercero. Garantizando lo anterior por un monto de $10’000,000.00 (diez millones de pesos 00/100 M.N.), con vigencia del __ 
de __ de __ (día inmediato siguiente al de vencimiento de la garantía anterior) al __ de __ de __ (un año)”. 

Fundamento jurídico 

Arts. 17-D, 17-K, frac. I, 28, fracción I, apartado B, 69-B CFF; Reglas 2.6.2.1., 2.6.2.2., 2.6.2.3., 2.6.2.4., 2.6.2.5. RMF. 

 

283/CFF Avisos de los proveedores autorizados en los términos del artículo 28, fracción I, apartado B, tercer y cuarto 
párrafos del CFF. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar este trámite para cumplir con las obligaciones relativas a su 
autorización como proveedor en materia de controles volumétricos. 

 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales.  • Dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que 

se dé cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) Se enajenen e instalen equipos y programas informáticos 

para llevar controles volumétricos. 

b) Se apliquen actualizaciones, mejoras, reemplazos o 

cualquier otro tipo de modificación que afecte el 

funcionamiento de los equipos y programas informáticos. 

c) Se emita un certificado de la correcta o incorrecta operación 

y funcionamiento de los equipos y programas informáticos 

para llevar controles volumétricos, ya sea inicial o periódico. 

d) Se emita un dictamen que determine el tipo de hidrocarburo 

o petrolífero, de que se trate, y el octanaje en el caso de 

gasolina. 

• Cinco días hábiles antes de la fecha en la que vaya a 

realizar el cambio o actualización de la dirección de su 

página de Internet, teléfono, correo electrónico o cualquier 

otro dato que se refiera a los medios de contacto del 

autorizado que se hayan publicado en el Portal del SAT. 

• Dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél en que 

haya presentado cualquier aviso derivado de la actualización 

de los supuestos establecidos en el artículo 29 del 

Reglamento del CFF. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de Mi portal: 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogin.acti

on 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese a la aplicación Mi portal, con su RFC y Contraseña, seguido de iniciar sesión. 

2. Seleccione los apartados de: Servicios por Internet / Aclaraciones/ Solicitud. 

3. Llene los datos solicitados por el formulario electrónico servicio de aclaración, eligiendo el trámite. 

4. En su caso, adjunte los archivos correspondientes con los documentos del trámite. 

5. Envíe el trámite al SAT e imprima y conserve el acuse de recibo electrónico. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Tratándose de los avisos a que se refiere la fracción I del apartado anterior de esta ficha de trámite, archivo digitalizado que 
contenga escrito libre suscrito por el/la representante legal, en el que señale el nombre o denominación social y clave en el RFC 
del cliente, así como: 

a) La descripción de los equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos enajenados, instalados, o que 
fueron objeto de actualizaciones, reemplazos o cualquier otro tipo de modificación que afecte su funcionamiento. 

b) El certificado emitido con motivo de la verificación de la correcta o incorrecta operación y funcionamiento de los equipos y 
programas informáticos para llevar controles volumétricos. 

c) El dictamen que determine el tipo de hidrocarburo o petrolífero, de que se trate, y el octanaje en el caso de gasolina. 

II. Tratándose de los avisos a que se refiere la fracción II del apartado anterior de esta ficha de trámite, archivo digitalizado 
que contenga escrito libre suscrito por el/la representante legal en el que señale la fecha específica del cambio o 
actualización y la información que se modifica o actualiza. 

III. Tratándose de los avisos a que se refiere la fracción III del apartado anterior de esta ficha de trámite, archivo digitalizado que 
contenga escrito libre suscrito por el/la representante legal mediante el cual adjunte el acuse obtenido en la presentación 
de cualquiera de los avisos a que se refiere el artículo 29 del Reglamento del CFF. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con alguna de las autorizaciones del SAT para operar como proveedor de: 

I. Equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos; 

II. Servicios de verificación de la correcta operación y funcionamiento de los equipos y programas informáticos para llevar 
controles volumétricos; o 

III. Servicios de emisión de dictámenes que determinen el tipo de hidrocarburo o petrolífero, de que se trate, y el octanaje en 
el caso de gasolina. 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

No aplica. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite conclusivo. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

Los archivos digitalizados deberán comprimirse en formato de almacenamiento .zip y anexarlos al caso de aclaración. 

Fundamento jurídico 

Arts. 17-D, 28, fracción. I, apartado B del CFF, 29 Reglamento del CFF; Reglas 2.6.2.2., 2.6.2.5. RMF. 
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284/CFF Informe de envío de avisos a clientes sobre la terminación de la vigencia de las autorizaciones a que se refiere 
el artículo 28, fracción I, apartado B, tercer y cuarto párrafos del CFF. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar este trámite para informar el envío de avisos sobre la vigencia de 
su autorización como proveedor en materia de controles volumétricos. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales.  Dentro de los quince días hábiles inmediatos siguientes a la publicación 
de la terminación de la vigencia de la autorización en el Portal del SAT. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de Mi portal: 
https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogin.action 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese a la aplicación Mi portal, con su RFC y Contraseña, seguido de iniciar sesión. 

2. Seleccione los apartados de: Servicios por Internet / Aclaraciones/ Solicitud. 

3. Llene los datos solicitados por el formulario electrónico servicio de aclaración, eligiendo el trámite. 

4. En su caso, adjunte los archivos correspondientes con los documentos del trámite. 

5. Envíe el trámite al SAT e imprima y conserve el acuse de recibo electrónico. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que contenga escrito libre suscrito por el/la representante legal, mediante el cual presente, por cada uno de 
sus clientes, copia del aviso remitido mediante correo electrónico y, de contar con ella, la confirmación de su recepción. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Haber tenido alguna de las autorizaciones emitidas en los términos del artículo 28, fracción I, apartado B, tercer y cuarto 
párrafos del CFF, cuya terminación de vigencia se haya dado a conocer a través del Portal del SAT. 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o 
Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para emitir 
la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

 Trámite conclusivo. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 
para Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT 
ubicadas en diversas ciudades del país, en un 
horario de atención de lunes a jueves de 8:30 h a 
16:00 h, y viernes de 8:30 h a 15:00 h.  
Las direcciones de las oficinas están disponibles 
en: 
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 
• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y Denuncias. 
• En el Portal del SAT:  
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-denuncia 
• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Los archivos digitalizados deberán comprimirse en formato de almacenamiento .zip y anexarlos al caso de aclaración. 

Fundamento jurídico 

Arts. 17-D, 28, frac. I, apartado B CFF; Reglas 2.6.2.2., 2.6.2.3., 2.6.2.5. RMF. 
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285/CFF Avisos de los sujetos obligados en los términos del artículo 28, fracción I, apartado B del CFF. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar este aviso las personas obligadas a contar con los equipos y 

programas en materia de controles volumétricos y obtener los certificados que 

acrediten su correcta operación y funcionamiento. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas o morales. Dentro de los quince días hábiles contados a partir de que entren 

en operación los equipos y programas informáticos para llevar 

controles volumétricos o se haya requerido instalar 

actualizaciones, mejoras, reemplazos o realizar cualquier otro tipo 

de modificación que afecte el funcionamiento de los mismos. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de Mi portal:  

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogin.

action 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese a la aplicación Mi portal, con su RFC y Contraseña, seguido de iniciar sesión. 

2. Seleccione los apartados de: Servicios por Internet / Aclaraciones/ Solicitud. 

3. Llene los datos solicitados por el formulario electrónico servicio de aclaración, eligiendo el trámite. 

4. En su caso, adjunte los archivos correspondientes con los documentos del trámite. 

5. Envíe el trámite al SAT e imprima y conserve el acuse de recibo electrónico. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que contenga escrito libre suscrito por el/la contribuyente o su representante legal en el que señale: 

a) Nombre, denominación o razón social y clave en el RFC de los proveedores de los equipos y programas informáticos 

para llevar controles volumétricos y de los servicios de verificación de su correcta operación y funcionamiento. 

b) La fecha en que entraron en operación los equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos o aquélla 

en la que se realizó su instalación, actualización, mejora, reemplazo o cualquier otro tipo de modificación que afecte su 

funcionamiento. 

c)  La descripción de los equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos proporcionados o que fueron 

objeto de actualizaciones, mejoras, reemplazos o cualquier otro tipo de modificación que afecte su funcionamiento. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Encontrarse obligado a contar con los equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos y a obtener los 

certificados que acrediten su correcta operación y funcionamiento. 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No aplica.  

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 

el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir 

con la información solicitada 

 Trámite conclusivo. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 



424     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Sábado 28 de diciembre de 2019 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h 
a 15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

Los archivos digitalizados deberán comprimirse en formato de almacenamiento .zip y anexarlos al caso de aclaración. 

Fundamento jurídico 

Arts. 17-D, 28, frac. I, apartado B CFF; Reglas 2.6.1.2., 2.6.1.4. RMF. 

 

286/CFF Aviso de certificación de los terceros autorizados. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar el Aviso de certificación de terceros autorizados.  Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los órganos certificadores autorizados. Cada año, en el mes de septiembre. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Entre a buzón tributario, capture su RFC e ingrese con su e.firma o Contraseña. 

2. Podrá adjuntar en línea los documentos solicitados como requisitos para presentar el trámite. 

3. Una vez adjuntos los documentos, firme su aviso con su e.firma y obtenga el acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que contenga: 

• Listado de terceros autorizados a los que esté obligado a certificar. 

• Certificación de cada tercero autorizado al que esté obligado a certificar. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• Contar con e.firma y Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

No aplica ya que únicamente se presenta documentación para conocimiento de la Autoridad. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite conclusivo.  No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida.  
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 

SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 

puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 

para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 

SAT. 

Información adicional 

La documentación e información señalada en el apartado de ¿Qué requisitos debo cumplir?, deberá digitalizarse en formato 

.pdf, sin que cada archivo exceda los 3 MB, si el peso del archivo es mayor, debe ajustarlo dividiéndolo en varios archivos que 

cumplan con el tamaño y especificaciones señaladas y adjuntarlos en cualquiera de los diversos campos de la solicitud 

electrónica. 

Fundamento jurídico 

Art. 32-I CFF; Reglas 2.21.6., 2.21.7., 2.21.8. RMF. 

 

287/CFF (Se deroga) 

 

288/CFF (Se deroga) 

 

289/CFF (Se deroga) 

 

290/CFF Aviso sobre el RFC de la entidad que sea una Institución Financiera Sujeta a Reportar. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Informar que una entidad que califica como Institución Financiera Sujeta a 

Reportar no cuenta con RFC o no está obligada a inscribirse en el RFC. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las entidades que califiquen como Instituciones Financieras Sujetas 

a Reportar en términos de los Anexos 25 y 25-Bis de la RMF, que 

no cuenten con RFC o no se encuentren obligadas a inscribirse en 

el RFC. 

Cuando la Institución Financiera Sujeta a Reportar lo 

requiera. 

¿Dónde puedo presentarlo? En la oficialía de partes de la Administración General de Grandes 
Contribuyentes sita en Av. Hidalgo No. 77, módulo III, planta baja, 
colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de 
México, en un horario de atención de lunes a jueves de 8:30 h a 
16:00 h, y viernes de 8:30 h a 15:00 h.  

 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Acuda a la oficialía de partes de la Administración General de Grandes Contribuyentes, con los documentos solicitados en el 

apartado de “requisitos”.  

2. Entregue la documentación a la autoridad fiscal que atenderá su trámite. 

3. Reciba y conserve el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Escrito libre en el cual se señale: 

• Nombre, domicilio y GIIN o NIIF, según sea el caso, de la Institución Financiera Sujeta a Reportar. 

• Dirección, teléfono y dirección de correo electrónico para oír y recibir toda clase de notificaciones relacionadas con los 
Anexos 25 y 25-Bis. 

• Acta constitutiva, contrato o instrumento análogo mediante el cual se acredite la existencia de la entidad que califica como 
Institución Financiera Sujeta a Reportar. 

• Manifestación bajo protesta de decir verdad de que la Institución Financiera Sujeta a Reportar no cuenta con RFC o no se 
encuentra obligada a inscribirse en el RFC. 

• Documento mediante el cual se acredite la personalidad del representante legal de la Entidad, así como copia simple de su 
identificación oficial vigente. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 
verificación para emitir la resolución de este Trámite 
o Servicio? 

Enviar un correo al Grupo de Trabajo FATCA 
(fatca.sat@sat.gob.mx) proporcionando el número de folio asignado 
al trámite. 

No aplica.  

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para 
cumplir con la 
información solicitada 

Trámite conclusivo.  No aplica No aplica 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o Servicio? ¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida, salvo que la Institución Financiera Sujeta a 
Reportar realice algún cambio posterior. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• Atención personal en las Oficinas de la Administración General 
de Grandes Contribuyentes, ubicadas en Av. Hidalgo No. 77, 
módulo III, planta baja, colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, 
C.P. 06300, Ciudad de México, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 15:00 
h previa cita que podrá solicitar vía correo electrónico dirigido al 
Grupo de Trabajo FATCA: fatca.sat@sat.gob.mx.  

•  Vía Chat: http://chatsat.mx 

• En el micrositio de intercambio de información del SAT: 
http://omawww.sat.gob.mx/acuerdo_internacional/Paginas/defa
ult.htm 

• Vía correo electrónico al Grupo de Trabajo FATCA: 
fatca.sat@sat.gob.mx  

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-
38-03 para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas 
y Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las 
oficinas del SAT. 

Información adicional 

• La información deberá entregarse de forma completa. 

• Este trámite se presenta ante la Administración General de Grandes Contribuyentes, de conformidad con lo establecido en 
la regla 1.6, segundo párrafo, fracción I y último párrafo de la RMF. 

• En los casos en que los contribuyentes acompañen a su promoción documentos públicos que hayan sido emitidos en el 
extranjero, dichos documentos deberán estar apostillados y acompañados de su traducción por perito traductor autorizado 
por autoridad competente para tal efecto. 

• La información relativa a los procedimientos, criterios, plazos y formatos se encuentra disponible en el Portal del SAT en el 
micrositio de intercambio automático de información financiera disponible en: 
http://omawww.sat.gob.mx/acuerdo_internacional/Paginas/default.htm . 

Fundamento jurídico 

Arts. 32-B, fracción V, 32-B Bis CFF; Reglas 1.6, 2.12.13., 3.5.8.; Anexos 25, 25-Bis RMF.  
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291/CFF Solicitud de autorización para considerar que no existe enajenación por la transmisión de acciones de 
sociedades objeto de inversión en energía e infraestructura a otra persona moral residente en México. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Solicitud de autorización para considerar que no existe enajenación por la 
transmisión de acciones de sociedades objeto de inversión en energía e 
infraestructura a otra persona moral residente en México. por la transmisión 
deacciones de sociedades objeto de inversión en energía e infraestructura a otra 
persona moral residente en México. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales que deseen transmitir acciones de 
sociedades objeto de inversión de fideicomisos de inversión en 
energía e infraestructura emitidas por sociedades residentes 
en México. 

Con anterioridad a la transmisión de acciones.  

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario. https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Acuda a la Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad Internacional o a la Administración Central de Apoyo 
Jurídico y Normatividad de Hidrocarburos, según corresponda, con los documentos solicitados en el apartado de “requisitos”.  

2. Entregue la documentación a la autoridad fiscal que atenderá su trámite. 

3. Reciba y conserve el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

• Escrito dirigido a la Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad Internacional o a la Administración Central de 
Apoyo Jurídico y Normatividad de Hidrocarburos, según corresponda, que cumpla los requisitos establecidos en el artículo 
18-A del Código Fiscal de la Federación. 

• Las actas constitutivas de todas las sociedades que intervienen en la operación. 

• Borrador del contrato de trasmisión de acciones en el que se señale que el precio de las mismas será equivalente a su 
costo promedio determinado a la fecha de la trasmisión conforme a los dispuesto en los artículos 22 y 23 de la Ley del ISR. 

• Borrador del Acta de Asamblea a través de la cual se aprecie el capital de la sociedad y la aportación al capital de las 
acciones de la sociedad emisora, por parte de la sociedad adquiriente. 

• Estados financieros certificados de la sociedad emisora donde se aprecie que tiene en su patrimonio terrenos, activos fijos, 
gastos diferidos destinados exclusivamente a las actividades a que se refiere la regla 3.21.3.2., fracción II, inciso b). 

• Manifestación bajo protesta de decir verdad en el sentido de que para efectos de la regla 3.21.3.2, fracción II, punto 4, se 
cumple con el porcentaje del 90% respecto al total de sus ingresos acumulables, para que se le considere como actividad 
exclusiva. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña, en caso de que el trámite se realice por buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

No aplica. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

• En caso de que cumpla todos los requisitos, la persona moral obtendrá el oficio de autorización.  

• El cumplimiento de los requisitos establecidos en esta ficha de trámite no limita que las autoridades competentes puedan, 
con base en el análisis de la información y documentación proporcionada y en el ejercicio de sus atribuciones, emitir una 
resolución debidamente fundada y motivada negando la autorización.. 

• La resolución que autorice la exclusión de inversiones de los activos nuevos podrá quedar condicionada al cumplimiento de 
requisitos que la autoridad emisora estime convenientes. 

• La solicitud de autorización debe ser resuelta en un plazo de tres meses, transcurrido dicho plazo sin que se notifique la 
resolución, el interesado podrá considerar que la autoridad resolvió negativamente e interponer los medios de defensa en 
cualquier tiempo posterior a dicho plazo, mientras no se dicte la resolución. 

• Cuando se requiera al promovente que cumpla los requisitos omitidos o proporcione los elementos necesarios para 
resolver, el término comenzará a correr desde que el requerimiento haya sido cumplido. 

• El oficio que resuelva este trámite se le notificará por buzón tributario, personalmente o por correo certificado. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información solicitada 

Tres meses. Tres meses. Diez días hábiles. 
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¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

• Acuse de recepción de la solicitud de autorización. 

• Resolución a la solicitud. 

Indefinida, en tanto se cumplan los requisitos establecidos en 
las disposiciones aplicables.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 8:30 
h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-
03 para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 
el buzón tributario, deberá presentarse mediante escrito libre firmado por el contribuyente o su representante legal, ante la 
Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad Internacional o ante la Administración Central de Apoyo Jurídico y 
Normatividad de Hidrocarburos, según corresponda, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 
2.2.6. de la RMF, tratándose de los contribuyentes competencia de la Administración General de Grandes Contribuyentes, en el 
domicilio ubicado en Avenida Hidalgo núm. 77, módulo III, planta baja, colonia Guerrero, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 
06300, Ciudad de México, de lunes a viernes de 8:00 a 14:30 h. y tratándose de los contribuyentes competencia de la 
Administración General de Hidrocarburos, en el domicilio ubicado en Valerio Trujano No. 15, módulo VIII, planta baja, colonia 
Guerrero, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06300, Ciudad de México, de lunes a viernes de 8:00 a 14:30 h.  

Las solicitudes de autorización con respecto a las acciones de personas morales que tengan en su patrimonio terrenos, activos 
fijos, gastos diferidos destinados exclusivamente a las actividades a que se refiere la regla 3.21.3.2., fracción II, inciso b), 
numeral 1 de la RMF deberán dirigirse a la Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad de Hidrocarburos; las 
relacionadas con las demás actividades deberán presentarse ante la Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad 
Internacional. 

Fundamento jurídico 

Arts. 14, fracción I, 18, 18-A, 19, 34, 37, 134 CFF; Reglas 1.6., 2.1.7., 2.2.6. 2.1.43., 3.21.2.2. RMF. 

 

292/CFF Aviso para optar por efectuar la retención de ISR e IVA a prestadores de servicios de transporte terrestre de 
pasajeros o entrega de alimentos.  

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Aviso para optar por efectuar la retención del ISR e IVA a 
prestadores de servicios de transporte terrestre de 
pasajeros o entrega de alimentos, cuando éstos se 
proporcionen mediante aplicaciones o contenidos en 
formato digital a través de Internet u otra red. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las personas morales residentes en México o 

residentes en el extranjero con o sin establecimiento 

permanente en el país, así como las entidades o 

figuras jurídicas extranjeras que proporcionen el uso 

de plataformas tecnológicas a personas físicas para 

prestar de forma independiente el servicio de 

transporte terrestre de pasajeros o entrega de 

alimentos preparados. 

Cuando se requiera optar por efectuar la retención por concepto del 

ISR e IVA a los prestadores del servicio de transporte terrestre de 

pasajeros o entrega de alimentos preparados. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT.  

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogin.action
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

 

1. Ingrese al portal del SAT en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Registre tu RFC y contraseña.  

3. Elija la opción Servicios por internet.  

4. Seleccione la opción: Aclaraciones.  

5. Llena el formato electrónico "Servicio de Aclaración".  

6. Adjunta los documentos escaneados correspondientes. 

7. Envía tu solicitud. 

8. Obtén tu acuse de recepción. 

 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Manifestar bajo protesta de decir verdad que optan por efectuar la retención por concepto del ISR e IVA por los ingresos 
obtenidos derivados de la prestación del servicio de transporte terrestre de pasajeros o entrega de alimentos preparados que 
obtengan las personas físicas que utilicen dicha plataforma para prestar sus servicios de forma independiente. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• Contar con contraseña y e.firma. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o 
Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para emitir 
la resolución de este Trámite o Servicio? 

A través de “Mi Portal”, consultando el folio del 
servicio presentado. 

No.  

Resolución del Trámite o Servicio 

A través del Portal del SAT, la autoridad emitirá la respuesta recaída al trámite  

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

10 días. 10 días.  10 días. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo 

Acuse de respuesta. 

Vigente hasta que el contribuyente opte por no efectuar la 
retención del ISR e IVA. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 desde cualquier parte 
del país.  

• 01-87-74-48-87-28 desde Canadá y Estados 
Unidos. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, en un horario de 
atención de lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y 
viernes de 8:30 h a 15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles 
en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22  

• Internacional 84-42-87-38-03 para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Art. 18-B Ley del IVA; Art. 113-A Ley de ISR Reglas 3.11.11., 3.11.12. RMF. 
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293/CFF Aviso para asumir la obligación de pago del crédito fiscal a cargo de un ente público. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Asumir la obligación de pago de los créditos fiscales que no hubieran sido 
cubiertos por los entes públicos sobre los cuales ejerza control presupuestario, en 
sustitución de éstos. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 
Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las entidades federativas. Una vez que la autoridad fiscal haya comunicado el monto del 
adeudo. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese a la aplicación Mi portal, con su RFC y Contraseña, seguido de iniciar sesión. 
2. Seleccione los apartados de: Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud. 
3. Llene los datos solicitados por el formulario electrónico servicio de aviso, eligiendo el trámite. 
4. En su caso, adjunte los archivos correspondientes con los documentos del trámite. 
5. Envíe el trámite al SAT e imprima y conserve el acuse de recibo electrónico. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Escrito libre en archivo digitalizado que deberá contener: 

• La manifestación de asumir la obligación de pago de un crédito fiscal a cargo de un ente público. 

• En el caso de existir créditos fiscales controvertidos, el ente público deberá desistirse de las instancias legales ejercidas 
antes de la presentación del citado aviso. 

• El monto del adeudo a pagar a cargo de un ente público incluyendo los accesorios causados. 

• Que la entidad federativa cuenta con la aprobación que emita el congreso del estado, la cual permita disponer de los 
recursos. 

• Adicionalmente, se debe adjuntar la publicación de la gaceta legislativa o periódico oficial en términos de las leyes locales 
que correspondan. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 
 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo.  No aplica.  

Resolución del Trámite o Servicio 
Acuse de recibo.  
Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite
información adicional 

Plazo máximo para cumplir
con la información solicitada 

Trámite conclusivo. No aplica. No aplica. 
¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio?

Acuse de recibo. Indefinida.  
CANALES DE ATENCIÓN

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  
Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 8:30 
h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 
 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-
03 para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 
• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas 

del SAT. 

Información adicional 

 
Los archivos digitalizados deberán comprimirse en formato de almacenamiento .zip. 

Fundamento jurídico 

Arts. 4, 5, 145 CFF; Regla 2.16.19. RMF. 
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294/CFF Solicitud del Formato para el pago de Contribuciones Federales con línea de captura para la liquidación 
anticipada del adeudo con convenio de pago a plazos. 

 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Solicitar a la autoridad fiscal el formato para pago de contribuciones 
federales (línea de captura) con el cual desea liquidar de manera 
anticipada su adeudo que se encuentra pagando a plazos. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales que deseen liquidar de manera 
anticipada su adeudo que se encuentra en convenio de 
pago a plazos. 

En cualquier momento a partir de la notificación de la autorización 
del pago a plazos. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario. https://www.sat.gob.mx.  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Presencial: 

1. Acuda a la Administración Desconcentrada de Recaudación más cercana a su domicilio fiscal o, a las oficinas de las 
entidades federativas correspondientes, cuando los adeudos fiscales sean administrados por dichas entidades. 

2. Solicite personalmente o mediante escrito su formato para el pago de contribuciones federales con línea de captura, para la 
liquidación anticipada de convenio, con los documentos solicitados en el apartado de “requisitos”. 

2. Entregue la documentación a la autoridad fiscal que atenderá su trámite. 

MarcaSAT: 

1. Llame al 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para Estados Unidos y Canadá, opción 9 y posteriormente 1. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Proporcionar la siguiente información: 

• El número del oficio en el que se autorizó el pago a plazos o el número del convenio y, tratándose del pago en parcialidades 
conforme a la regla 3.17.4 de la RMF, el número de operación de la declaración en la que optó por pagar a plazos. 

• Señalar el medio a través del cual se le podrá enviar el formato para el pago de contribuciones federales con línea de 
captura, para el pago correspondiente. 

• Cuando la solicitud sea presencial o por escrito libre, adjuntar copia legible del comprobante de pago de la última parcialidad 
cubierta. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña, en caso de que el trámite se realice por buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

En las oficinas de la Administración Desconcentrada de 
Recaudación más cercana a su domicilio fiscal o a través 
de buzón tributario. 

No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

El formato para el pago de contribuciones federales con línea de captura para pagar de manera anticipada el convenio de pago 
a plazos podrá ser entregado, conforme a lo siguiente: 

• En la Administración Desconcentrada de Recaudación que le corresponda de acuerdo a su domicilio fiscal, cuando así lo 
requiera. 

• A través de buzón tributario.  

• Correo electrónico. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

5 días hábiles a partir de la recepción de la 
solicitud. 

 

No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

• Acuse de recibo. 

• Formato para pago de contribuciones federales con 
línea de captura. 

 

Indefinida. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios  

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 
el buzón tributario, deberá presentarse mediante escrito libre ante la Administración Desconcentrada de Recaudación más 
cercana a su domicilio fiscal o, en las oficinas de las entidades federativas correspondientes, cuando los adeudos fiscales sean 
administrados por dichas entidades, o en MarcaSAT, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 
2.2.6. de la RMF. 

Fundamento jurídico 

Arts. 66, primer párrafo, 66-A CFF; 65 Reglamento del CFF; Reglas 2.14.1, 2.14.2., 3.17.4. RMF. 

 

295/CFF Aviso de actualización de socios o accionistas 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Se presenta cuando se requiera actualizar la estructura 
accionaria de una persona moral. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales cada vez que se realice una 
modificación o incorporación de sus socios o accionistas. 

Dentro de los 30 días siguientes a que se actualice el supuesto. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. De clic en Otros trámites y servicios y luego en Presenta tu aclaración como contribuyente. 

2. Ingrese tu RFC y contraseña.  

3. Elija la opción de Servicios por internet.  

4. Seleccione las opciones: Aclaraciones / Solicitud.  

5. Llene el formato electrónico "Servicio de Aclaración".  

6. Adjunte los documentos escaneados correspondientes.  

7. Envíe su solicitud.  

8. Obtén tu acuse de recepción.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Documento protocolizado y digitalizado en el que consten las modificaciones así como la incorporación de sus socios o 
accionistas. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Transcurridos 7 días hábiles posteriores, a la 
presentación de su solicitud, el representante legal del 
contribuyente podrá consultar, el estado en que se 
encuentra en el Portal del SAT, ingresando el número de 
folio que señala su acuse de recibo. 

 

No. 
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Resolución del Trámite o Servicio 

El contribuyente recibirá la respuesta de su solicitud a través del Portal de SAT.  

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Tramite conclusivo. Tramite conclusivo. Tramite conclusivo. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recepción. 

 

Vigente hasta que el contribuyente presente nueva actualización de 
estructura accionaria. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 desde cualquier parte del 
país.  

• MarcaSAT 01-87-74-48-87-28 desde Canadá y 
Estados Unidos. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, en un horario de 
atención de lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y 
viernes de 8:30 h a 15:00 h. 

• Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22  

• Internacional 84-42-87-38-03 para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

 

296/CFF Aclaración para subsanar las irregularidades detectadas o desvirtuar la causa que motivó que se le haya 
restringido temporalmente el uso del certificado de sello digital para la expedición del CFDI en términos del artículo 17-

H Bis del CFF. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

A través de este trámite se permite al contribuyente 
proporcionar las pruebas que considere pertinentes para 
desvirtuar la causa por la que se restringió 
temporalmente el uso de su certificado de sello digital o 
el mecanismo que utiliza para expedir CFDI. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales a quienes se haya restringido 
temporalmente el uso de su Certificado de sello digital o el 
mecanismo que utilizan para efectos de la expedición de CFDI. 

Cuando se haya restringido temporalmente el uso de su 
Certificado de sello digital o el mecanismo que utilizan para 
efectos de la expedición de CFDI. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de “Mi portal”: 
https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/sho
wLogin.action  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Ingresa al Portal del SAT, selecciona el aparatado “Otros trámites y servicios”, posteriormente seleccionar el apartado 
“Aclaración, asistencia y orientación electrónica” y en seguida selecciona la pestaña “Aclara las irregularidades detectadas 
o desvirtúa la causa por la que se restringió temporalmente tu CSD”, y da click en Iniciar sesión. 

Posteriormente Ingrese a la aplicación Mi portal con su RFC y Contraseña.  

Seleccione los apartados de: Servicios por Internet/Aclaraciones/Solicitud. 

4. Seleccione en el renglón de Trámite el apartado o la etiqueta que fue señalada por la autoridad en la resolución a través de la 
cual se restringió temporalmente el CSD o el mecanismo de facturación. 

5. Llene el formulario electrónico conforme a lo siguiente:  

En el Campo Asunto: podrá indicar Desbloqueo de CSD. 

En el Campo Descripción: incorpore los argumentos por los cuales solicita el desbloqueo del CSD. 
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6. Adjunte los archivos correspondientes a la resolución administrativa a través de la cual se restringió temporalmente su CSD y 
las pruebas que desvirtúan o subsanen las irregularidades detectadas.  

7. Envíe su trámite al SAT e imprima y conserve el acuse de recibo electrónico. 

8. Espere la respuesta de la autoridad.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Adjuntar archivo digitalizado con la resolución administrativa a través de la cual se restringió temporalmente su CSD. 

Adjuntar los elementos probatorios que desvirtúen o subsanen las irregularidades detectadas o que soporten los hechos o 
circunstancias que manifiesta. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

En “Mi portal”, con el número de folio de su aclaración.  Sólo en los casos en los que el CSD haya restringido 
temporalmente por no haber localizado al contribuyente en el 
domicilio fiscal o cuando el manifestado como tal no reúna 
los requisitos del artículo 10 del CFF. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Se emitirá resolución a su aclaración, misma que será notificada a través del Portal del SAT. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información solicitada 

10 días hábiles. 

 

5 días hábiles. 

 

5 días hábiles. 

Se podrá solicitar por única 
ocasión una prórroga de 5 días 

 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o Servicio? ¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. 

Resolución a través de la cual se resuelve su caso de 
aclaración. 

No aplica. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para Estados 
Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en diversas 
ciudades del país, en un horario de atención de lunes a jueves 
de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 8:30 h 
hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

Para que la autoridad proceda a restablecer el uso del CSD o el mecanismo que utilice para efectos de la expedición de CFDI al 
día siguiente al de la solicitud, la aclaración deberá presentarse dentro del apartado o etiqueta señalada por la autoridad 
en la resolución mediante la cual se restringió el uso del CSD, de lo contrario, la autoridad no podrá restablecer el uso del 
CSD dentro del plazo señalado. 

Cuando derivado del volumen de la documentación que integra los elementos probatorios con los que la o el contribuyente 
pretenda desvirtuar o subsanar las irregularidades hechas de su conocimiento, no sea posible su envío electrónico a través 
del caso de aclaración, en el mismo se deberá indicar dicha circunstancia. En estos casos, podrá entregar la 
documentación correspondiente ante la autoridad que emitió el oficio por el que se restringió el uso de su Certificado de 
sello digital, o bien, ante la Oficina del SAT más cercana a su domicilio (Consultar el Anexo 23 de la RMF), presentando 
escrito libre en el que se haga referencia al citado oficio y al caso de aclaración ingresado. 

Para los efectos del párrafo anterior, se entenderá como fecha de presentación del caso de aclaración, la fecha en que la o el 
contribuyente realice la entrega física de la documentación que integra los citados elementos probatorios. 

Fundamento jurídico 

Arts. 17-H BIS, 29, segundo párrafo, fracción II CFF; Reglas, 2.2.8., 2.7.1.21., 2.2.15 RMF. 
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Impuesto Sobre la Renta 

1/ISR Declaración informativa por contraprestaciones o donativos recibidos superiores a $100,000.00. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Informar a las autoridades fiscales respecto de las contraprestaciones o 
donativos recibidos en efectivo en moneda nacional o extranjera, así 
como en piezas de oro o de plata, cuyo monto sea superior a cien mil 
pesos. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales que obtengan ingresos de los 
señalados en el título II de la Ley del ISR que hayan 
recibido contraprestaciones en efectivo en moneda 
nacional o extranjera, así como en piezas de oro o 
de plata, cuyo monto sea superior a $100,000.00 
(Cien mil pesos 00/100 M.N.), considerando el 
monto consignado en el comprobante que se 
expida. 

Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para 
recibir donativos deducibles del ISR, con fines 
asistenciales, educativos, investigación científica o 
tecnológica, culturales, ecológicas, de reproducción 
de especies protegidas o en peligro de extinción y 
becantes que hayan recibido donativos en efectivo 
en moneda nacional o extranjera, así como en 
piezas de oro o de plata, cuyo monto sea superior a 
$100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.), 
considerando el monto consignado en el 
comprobante que se expida. 

Personas físicas con ingresos por actividades 
empresariales y profesionales que hayan recibido 
contraprestaciones en efectivo en moneda nacional 
o extranjera, así como en piezas de oro o de plata, 
cuyo monto sea superior a $100,000.00 (Cien mil 
pesos 00/100 M.N.), considerando el monto 
consignado en el comprobante que se expida. 

Las y los contribuyentes que obtengan ingresos por 
arrendamiento y en general por el uso o goce 
temporal de bienes inmuebles que hayan recibido 
contraprestaciones en efectivo en moneda nacional, 
así como en piezas de oro o de plata, cuyo monto 
sea superior a $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 
M.N.), considerando el monto consignado en el 
comprobante que se expida. 

Personas físicas que obtengan ingresos por la 
enajenación de bienes que hayan recibido 
contraprestaciones en efectivo en moneda nacional 
o extranjera, así como en piezas de oro o de plata, 
cuyo monto sea superior a $100,000.00 (Cien mil 
pesos 00/100 M.N.), considerando el monto 
consignado en el comprobante que se expida. 

A más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquel en 
el que se realice la operación. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Consulte la liga: https://www.sat.gob.mx/declaracion/65542/declaracion-informativa-de-contraprestaciones-y-donativos  

2. Instale la aplicación de acuerdo a las indicaciones del asistente.  

3. Llene los datos que se solicitan dentro del formulario.  

4. Genere el archivo .dec  

5. Dé clic en el botón Iniciar.  

6. Envíe el archivo .dec 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Utilizar el aplicativo de la forma oficial 35 “Declaración Informativa por contraprestaciones o donativos recibidos superiores a 
100,000.00 pesos” y generar el archivo con extensión .dec. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No aplica 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo del archivo. 

Acuse de rechazo o aceptación de la declaración. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite conclusivo. No aplica No aplica 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo del archivo. 

Acuse de rechazo o aceptación de la declaración. 

Indefinida.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para Estados 
Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE,el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 8:30 
h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

No aplica 

Fundamento jurídico 

Artículos. 76, fracción XV, 82, fracción VII, 110, fracción VII, 118, fracción V, 128 Ley del ISR. 

 

2/ISR Informe de préstamos, aportaciones para futuros aumentos de capital o aumentos de capital recibidos en efectivo

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Informe de préstamos, aportaciones para futuros aumentos de capital o 
aumentos de capital recibidos en efectivo 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales. Dentro de los 15 días posteriores a aquel en que se hayan 
recibido cantidades superiores a 600,000.00 pesos. 

¿Dónde puedo presentarlo? A través del Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Previamente, se requiere llenar la Forma 86-A “Información de préstamos, aportaciones para futuros aumentos de capital o 
aumentos de capital recibidos en efectivo” y generar el archivo con extensión .dec 

2. Para el envío del informe, se deberá: 

Ingresar al Portal del SAT, eligiendo “Empresas”. 

Seleccionar la opción “Declaraciones”, seguido de “Otras informativas”, eligiendo “Presenta tu información de préstamos, 
aportaciones para futuros aumentos de capital o aumentos de capital recibidos en efectivo ". 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

No se requiere presentar documentación. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

No aplica. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

No aplica. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

No aplica. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo del archivo. 

Acuse de rechazo o aceptación de la declaración. 

 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 
de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Art. 76, fracción XVI Ley del ISR; Regla 3.9.7. RMF. 

 

3/ISR Declaración de operaciones efectuadas a través de fideicomisos. (DIM Anexo 10). 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar declaración en la que proporcionen información de las operaciones 
efectuadas en el año de calendario anterior, a través de fideicomisos por los 
que se realicen actividades empresariales en los que intervengan. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los fideicomisarios o fideicomitentes, obligados a presentar 
la declaración anual informativa de las operaciones 
efectuadas a través de fideicomisos que realicen 
actividades empresariales. 

A más tardar el 15 de febrero de cada año. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, cuando se capturen hasta 40,000 registros: 
https://www.sat.gob.mx 

En una Oficina del SAT, cuando en la totalidad de los anexos hayan 
sido capturados más de 40,000 registros, la presentación se 
realizará a través de unidad de memoria extraíble o en disco 
compacto. 
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

En línea: 

1. Ingrese al Portal del SAT, eligiendo Empresas.  

2. Seleccione la opción “Declaraciones”, seguido de “Informativas”, eligiendo “Declaración Informativa de operaciones 
efectuadas a través de fideicomisos" 

Presencial: 

Utilizar el programa electrónico “Declaración Informativa Múltiple” y su anexo 10 y generar el archivo con extensión. Dec. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

En línea:  

Presentar la declaración informativa múltiple y utilizar el programa electrónico “Declaración Informativa Múltiple” y su anexo 10. 

Presencial: 

Si la captura es de más de 40,000 registros, escrito libre en dos tantos, el cual deberá tener por lo menos los siguientes 
requisitos:  

El nombre, denominación o razón social y el domicilio fiscal manifestado su clave del RFC. 

Señalar la autoridad a la que se dirige y el propósito de la promoción. 

La dirección de correo electrónico para recibir notificaciones. 

Indicar los hechos o circunstancias sobre los que versa la promoción. 

Unidad de memoria extraíble o disco compacto. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo del archivo. 

Acuse de rechazo o aceptación de la declaración. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite conclusivo. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo del archivo. 

Acuse de rechazo o aceptación de la declaración. 

Anual.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 
de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Arts. 76, fracción XIII, 117 Ley del ISR; Reglas 2.8.4.1., 3.9.6. RMF. 
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4/ISR Aviso para la determinación de la pérdida deducible en venta de acciones y otros títulos valor, cuando se 
adquieran o se enajenen fuera de la Bolsa de Valores. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

A través del presente trámite podras presentar el aviso para la determinación 
de la pérdida deducible en venta de acciones y otros títulos valor, cuando se 
adquieran o se enajenen fuera de la Bolsa de Valores. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales. Dentro de los diez días siguientes a la fecha de la operación. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT través del buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

No aplica. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado con manifestación de la determinación de la pérdida deducible en venta de acciones y otros títulos valor, 
cuando se adquieran o se enajenen fuera de la Bolsa de Valores. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

No aplica. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

No aplica. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

No aplica No aplica No aplica 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. No aplica 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 
de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 
el buzón tributario, el mismo deberá presentarse en el Portal del SAT, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en 
relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

Fundamento jurídico 

Art. 28, fracción XVII, inciso c) Ley del ISR; Reglas 1.6., 2.2.6. RMF. 
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5/ISR Solicitud de opinión técnica del cumplimiento de requisitos tecnológicos para solicitar autorización para emitir 
monederos electrónicos de combustibles. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar la solicitud para obtener la opinión técnica favorable para emitir 
monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para 
vehículos marítimos, aéreos y terrestres. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las personas morales que deseen solicitar autorización 
para emitir monederos electrónicos utilizados en la 
adquisición de combustibles para vehículos marítimos, 
aéreos y terrestres. 

Cuando requiera solicitar autorización para emitir monederos 
electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para 
vehículos marítimos, aéreos y terrestres. 

¿Dónde puedo presentarlo? En la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control de la 
Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de la 
Información, con domicilio en Tercer retorno de Cáliz s/n, Colonia El Reloj, 
Alcaldía Coyoacán, C.P. 04640, Ciudad de México, en un horario de 
atención de lunes a viernes de 9:00 h a 13:30 h y de 15:30 h a 17:30 h. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Programe fecha y hora de entrega mediante una llamada al teléfono 55-58-09-02-00 Ext. 48340. 

2. Acuda con la documentación del trámite a la oficina de la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control, en el 
domicilio antes mencionado. 

3. Presente el escrito libre generado con la información requerida. 

4. Conserve su acuse de recibo. 

5. Espere respuesta por parte del SAT, la cual, se le notificará a través de buzón tributario. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Escrito libre que deberá contener: 

Nombre completo, correo electrónico y teléfono de contacto del representante legal y personal técnico especializado, domicilio 

fiscal del centro de datos (en caso de que aplique) y de oficinas operativas. 

El nombre comercial del monedero electrónico por el cuál solicita la opinión técnica. 

Prototipo de monedero electrónico que será utilizado en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y 

terrestres, el cual deberá cumplir con las características establecidas en las reglas 3.3.1.6. y 3.3.1.8. de la RMF. 

La solicitud de emisión de la opinión técnica del cumplimiento de requisitos tecnológicos para emitir monederos electrónicos 

utilizados en la adquisición de combustibles. 

Anexar en archivo electrónico (disco compacto o unidad de memoria extraíble) la documentación o elementos que comprueben 

el debido cumplimiento de los requisitos previstos en el Anexo 28 de la RMF. 

El escrito deberá estar firmado de manera autógrafa por el representante legal del solicitante, por lo cual se deberá acreditar su 

personalidad. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña. 

Contar con buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Mediante una llamada telefónica a la administración ante la 

cual presentó el trámite. 

Teléfono: 55-58-09-02-00 Ext. 48340. 

Se llevará a cabo una visita de verificación en el domicilio 

señalado por la persona moral solicitante para validar los aspectos 

técnicos requeridos para operar como emisor de monederos 

electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para 

vehículos marítimos, aéreos y terrestres. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Se notificará mediante buzón tributario. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

3 meses. Dentro del plazo de los 3 meses. 3 días hábiles. 
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¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

A la presentación del trámite: acuse de recibo. 

Al término del trámite, recibirá por buzón tributario: 

En caso de cumplir con los requisitos: oficio favorable 
emitido por la Administración Central de 
Seguridad, Monitoreo y Control, en el que se 
informa al aspirante que acredita cumplir con los 
requisitos tecnológicos para ser emisor de 
monederos electrónicos utilizados en la 
adquisición de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres. 

En caso de no cumplir con los requisitos: oficio no 
favorable. 

El oficio favorable obtenido en los términos de la presente ficha de 
trámite, tendrá una vigencia de tres meses contados a partir de la 
fecha de su notificación. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 

el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 

de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 

otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Los requisitos previstos en el Anexo 28 de la RMF, estarán sujetos a verificación documental y posteriormente en sitio, por parte 

de la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control. 

La solicitud a que se refiere la ficha de trámite 6/ISR “Solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos utilizados en 

la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres”, deberá presentarla dentro del periodo de 

vigencia del oficio favorable. 

Si el resultado es no favorable, podrá presentar de nuevo el trámite. 

Fundamento jurídico 

Arts. 5, segundo párrafo; 37 primer párrafo CFF; 27, fracción III, segundo párrafo de la Ley del ISR; 297, fracción II CFPC; 

Reglas 3.3.1.6., 3.3.1.7., 3.3.1.8., 3.3.1.39., 3.3.1.10. RMF. 

 

6/ISR Solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para 
vehículos marítimos, aéreos y terrestres. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar la solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos utilizados 
en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales que deseen obtener autorización para emitir 

monederos electrónicos utilizados en la adquisición de 

combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres. 

Cuando se obtenga el oficio con el que acredite cumplir con los 

requisitos tecnológicos para ser emisor de monederos 

electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para 

vehículos marítimos, aéreos y terrestres, emitido por la 

Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control de la 

Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de 

la Información. 
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¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Entre a buzón tributario, capture su RFC e ingrese con su e.firma, e.firma portable o Contraseña. 

2. Podrá adjuntar en línea los documentos solicitados como requisitos para presentar el trámite. 

3. Una vez adjuntos los documentos, firme la solicitud de autorización con su e.firma y obtenga su acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que contenga: 

1. Prototipo del contrato con clientes contratantes de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles y 
prototipo del contrato directo de afiliación con estaciones de servicio, mismos que deberán incluir por lo menos lo 
siguiente: 

El objeto del contrato deberá ser exclusivamente el relacionado con la venta de combustibles para vehículos marítimos, 
aéreos y terrestres. 

Especificar que los monederos electrónicos de combustibles no podrán utilizarse para disponer de efectivo, 
intercambiarse por títulos de crédito o para adquirir bienes distintos a combustibles. 

Condiciones que le permitan al contratante utilizar un medio de pago que sea aceptado en las estaciones de servicio 
afiliadas al sistema para adquirir combustible. 

Acuerdos operativos entre las partes asociadas por el sistema de pagos. 

Políticas de pago entre los contratantes del servicio, los emisores de monederos electrónicos y las estaciones de servicio 
afiliadas. 

Términos de aplicación de comisiones que se cobrarán por el uso del monedero electrónico como medio de pago. 

Tipo de infraestructura que se proporcionará en las estaciones de servicio para procesar los pagos que se reciban con los 
monederos electrónicos. 

La documentación que será requerida para la identificación de los clientes o estaciones de servicio, según corresponda. 

En caso de que el solicitante de la autorización ya haya celebrado contratos que no reúnan algunos de los requisitos 
anteriores, deberá realizar la adenda correspondiente. Dicha adenda será considerada como un prototipo que 
deberá acompañarse con la solicitud de autorización. 

En caso de no haber celebrado previamente contratos, deberá manifestarlo expresamente. 

Tratándose del contrato con clientes contratantes de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de 
combustibles, establecer la obligación de que el cliente no solicitará Comprobante Fiscal Digital por Internet a las 
estaciones de servicio. 

Tratándose del contrato directo de afiliación con estaciones de servicio, establecer la obligación de conservar el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet de egresos y el complemento a que se refiere la fracción IV de la regla 
3.3.1.10., y la obligación de emitir el Comprobante Fiscal Digital por Internet a que se refiere el tercer párrafo de la 
regla 3.3.1.7. de la RMF, excepto en el supuesto en que el emisor autorizado y la estación de servicio enajenante 
sea la misma persona, en cuyo caso, deberá de cumplir con lo dispuesto en la regla 3.3.1.10., fracción IV, tercer 
párrafo de la RMF. 

2. Libro de registro de acciones nominativas y libro de variaciones de capital, en su caso que las personas morales se 
encuentren obligadas a llevar conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles, con los cuales acredite tener un 
capital social suscrito y pagado de por lo menos $10,000,000.00 (Diez millones de pesos, 00/100 M.N.). 

 En caso de no tener la obligación de llevar el libro de variaciones de capital, deberá manifestarlo. 

3. Contrato celebrado con el proveedor de certificación de Comprobante Fiscal Digital por Internet que proporcione el 
servicio de certificación del Comprobante Fiscal Digital por Internet con el complemento de estado de cuenta de 
combustibles para monederos electrónicos autorizados por el SAT y el Comprobante Fiscal Digital por Internet de egresos 
con el complemento de consumo de combustibles, a que se refiere la regla 3.3.1.10., fracciones III y IV, respectivamente 
de la RMF. 

4. Acta constitutiva o su modificación, debidamente inscrita en el Registro Público de Comercio, donde se acredite que, 
dentro del objeto social se encuentra la emisión de vales o monederos electrónicos. 

5. Tratándose de emisores de monederos electrónicos de combustibles que también sean estaciones de servicios, deberán 
manifestar bajo protesta de decir verdad que cuando los monederos electrónicos se utilicen para adquirir combustibles 
que ellos mismos enajenen, conservarán como parte de su contabilidad, registros que permitan identificar que los 
monederos electrónicos únicamente fueron utilizados para la adquisición de combustibles, dentro del territorio nacional, y 
que no se utilizaron para disponer de efectivo, intercambiarse por títulos de crédito, así como para obtener bienes 
distintos a combustibles. 

6. Manifestación bajo protesta de decir verdad que no se ubica en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 69, 
fracciones I a V y 69-B, cuarto párrafo del CFF. 

7. Oficio emitido por la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control de la Administración General de 
Comunicaciones y Tecnologías de la Información, que acredite cumplir con los requisitos tecnológicos para ser emisor de 
monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, con 
fecha de expedición no mayor a 3 meses de la presentación de la solicitud de autorización. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña. 
Contar con opinión positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

A través de buzón tributario, se le notificará el requerimiento 
correspondiente, o en su caso, la respuesta a su solicitud de 
autorización. 

No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

El oficio de autorización o el oficio que niega la misma, será notificado a través de buzón tributario. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información solicitada 

Tres meses. Tres meses a partir de la recepción de la 
solicitud de autorización y sólo en caso de 
que la información se haya presentado de 
forma incompleta o con errores. 
 

Diez días hábiles.  

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. 
En caso de cumplir con los requisitos: 

Oficio de Autorización; y 
Publicación en el Portal del Servicio de Administración 

Tributaria del nombre comercial del monedero electrónico, 
denominación o razón social, la clave en el Registro 
Federal de Contribuyentes, el domicilio fiscal y la dirección 
web de la página de Internet del emisor autorizado. 

En caso de no cumplir: 
Requerimiento; u 
Oficio negando la autorización. 

La autorización tendrá vigencia por el ejercicio fiscal en el que 
se otorgue. 

Las personas morales que hubiesen obtenido la autorización 
durante los meses de agosto a diciembre del ejercicio de 
que se trate, mantendrán la vigencia por ese año y por el 
ejercicio siguiente. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para Estados 
Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  
Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 8:30 
h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 
SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 
En el Portal del SAT:  
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 
Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 

SAT. 

Información adicional 

Obtenida la autorización, dentro de un plazo de 30 días naturales contados a partir del día siguiente a aquél en que surta 
efectos la notificación de la autorización, deberá enviar: 
La garantía (fianza) en formato XML y el archivo digitalizado de su representación impresa.  
El Comprobante Fiscal Digital por Internet, comprobante de pago y en su caso, el complemento de pago que amparen el pago 

total de la prima por el periodo por el qué se ha obtenido la autorización;  
Tratándose de Carta de Crédito deberá enviarse en archivo PDF,  
Dicha garantía deberá ser expedida a favor de la Tesorería de la Federación y contener el siguiente texto: 

“Para garantizar por (nombre del emisor), con domicilio en (domicilio fiscal), y Registro Federal de Contribuyentes (clave 
asignada en el RFC), el pago de cualquier daño o perjuicio que por impericia o incumplimiento de la normatividad 
establecida en la RMF vigente, sus anexos y la que se dé a conocer a través del Portal del SAT que regule la función de los 
emisores de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y 
terrestres, se ocasione al fisco federal o a un tercero. Lo anterior de conformidad con la regla 3.3.1.8., fracción VI de la 
RMF vigente. 
Garantizando hasta por un monto de $10’000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100 M.N.), con vigencia del (fecha de 
obtención de la autorización) al (fecha de conclusión de vigencia de la autorización)”. 

Los archivos deberán ser enviados a través de buzón tributario. 
La documentación e información antes señalada, deberá digitalizarse en formato .pdf, sin que cada archivo exceda los 4 MB, si 
el peso del archivo es mayor, debe ajustarlo dividiéndolo en varios archivos que cumplan con el tamaño y especificaciones 
señaladas y adjuntarlos en cualquiera de los diversos campos de la solicitud electrónica. 

Fundamento jurídico 

Arts. 18, 18-A, 37 CFF; 27, fracción III Ley del ISR; Reglas 3.3.1.7., 3.3.1.8., 3.3.1. 39. RMF. 
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7/ISR Aviso de renovación de la autorización y exhibición de la garantía para operar como emisor de monederos 
electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Renovar por el siguiente ejercicio fiscal de la autorización como emisor de 
monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para 
vehículos marítimos, aéreos y terrestres y exhibición de la garantía por el 
período por el que se renovará la autorización. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los emisores autorizados de monederos electrónicos 
utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres. 

Cada año, en el mes de octubre. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Para el Aviso: 

1. Entre a buzón tributario, capture su RFC e ingrese con su e.firma o Contraseña. 

2. No podrá adjuntar en línea ningún documento. 

3. Firme el trámite con su e.firma y obtenga su acuse de recibo. 

Para la garantía: 

1. Entre a buzón tributario, capture su RFC e ingrese con su e.firma o Contraseña. 

2. Podrá adjuntar en línea los documentos solicitados como requisitos para presentar el trámite. 

3. Una vez adjuntos los documentos, firme el trámite con su e.firma y obtenga su acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Aviso electrónico por el cual se declara “bajo protesta de decir verdad” que sigue reuniendo los requisitos para continuar 

emitiendo monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres. 

2. Garantía (fianza) en formato XML, la digitalización de su representación impresa y el Comprobante Fiscal Digital por Internet, 

comprobante de pago y en su caso, el complemento de pago que amparen el pago total de la prima por el período por el qué 

se pretende renovar la autorización; tratándose de Carta de Crédito se deberá enviar ésta en archivo PDF, dicha garantía 

deberá ser expedida a favor de la Tesorería de la Federación y contener el siguiente texto: 

“Para garantizar por (nombre del emisor autorizado), con domicilio en (domicilio fiscal), y Registro Federal de Contribuyentes 

(clave asignada en el RFC), el pago de cualquier daño o perjuicio que por impericia o incumplimiento de la normatividad 

establecida en la RMF vigente, sus anexos y la que se dé a conocer a través del Portal del SAT que regule la función de los 

emisores de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y 

terrestres, se ocasione al fisco federal o a un tercero. Lo anterior de conformidad con la regla 3.3.1.9. de la RMF vigente. 

Garantizando hasta por un monto de $10’000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100 M.N.), con vigencia del (inicio del 

periodo de renovación) al 31 de diciembre de ____)”. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Para el Aviso: No aplica. 

Para la garantía: a través de buzón tributario, cuando no 

cumpla con la totalidad de los requisitos, se le notificará 

el requerimiento correspondiente. 

No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Para el Aviso: No aplica, ya que únicamente obtiene el acuse de recibo. 

Para la garantía: 

En el supuesto de haber presentado correctamente toda la documentación, la información como emisor autorizado seguirá 
publicada en el Portal del Servicio de Administración Tributaria. 

En el caso de que la garantía se presente de manera incompleta, se emitirá requerimiento, en el que se le solicitará que 
subsane la inconsistencia, el cual será notificado a través de buzón tributario. 

En caso de no haberla subsanado en los términos y plazo indicados en el requerimiento, se le notificará el oficio de no 
renovación de su autorización, el cual será notificado a través de buzón tributario. 
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Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

No aplica, ya que, en caso de presentar la 
información completa, el emisor autorizado 
únicamente obtiene un acuse de recibo. 

No aplica. Diez días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Para el Aviso: Acuse de recibo. 

Para la garantía: 

Acuse de recibo. 

En caso de no cumplir, se emitirá requerimiento en el 

que se le solicitará que subsane la inconsistencia. 

Un año. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 

el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 

de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 

otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Art. 27, fracción III Ley del ISR; 18, 18-A CFF; Reglas 3.3.1.8., 3.3.1.9. RMF. 

 

8/ISR Aviso de actualización de datos de los emisores autorizados de monederos electrónicos utilizados en la 

adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Actualizar los datos de la autorización para emitir monederos electrónicos 

utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos 

y terrestres. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los emisores autorizados de monederos electrónicos 

utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos 

marítimos, aéreos y terrestres. 

Dentro de los diez días siguientes a aquél en que se dé el hecho, 

o bien, se presente ante la autoridad correspondiente alguno de 

los siguientes cambios: 

De denominación o razón social; 

De nombre comercial; 

Adición de modalidades del monedero; 

De domicilio fiscal; 

De dirección web de página de Internet; y 

De representante legal. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Entre a buzón tributario, capture su RFC e ingrese con su e.firma o Contraseña. 

2. Podrá adjuntar en línea los documentos solicitados como requisitos para presentar el trámite. 

3. Una vez adjuntos los documentos, firme su aviso con su e.firma y obtenga su acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que contenga: 

Solicitud de actualización de datos. 

En caso de cambio de denominación o razón social o de representante legal, instrumento notarial en el que conste dicho 
cambio. 

En el supuesto de adición de modalidades o cambio de nombre comercial, digitalización a color del prototipo del monedero en el 
que se observe dicha adición, así como del que se encuentre autorizado 

En caso de cambio de domicilio fiscal, folio del aviso presentado previamente ante el SAT. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

A través de buzón tributario. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

La respuesta de la valoración del Aviso se notificará por buzón tributario. 

En caso de que el Aviso cumpla con todos los requisitos, se emitirá oficio a través del cual se tendrá por presentado su Aviso. 

En el supuesto en el que no se hayan cumplido los requisitos, se emitirá oficio a través del cual se tenga por no presentado. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Tres meses.  No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. 

En caso de no resultar procedente su aviso, se emitirá 
respuesta de valoración del mismo. 

Hasta en tanto presente un nuevo aviso de actualización.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 
de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

La documentación e información antes señalada, deberá digitalizarse en formato .pdf, sin que cada archivo exceda los 3 MB, si 
el peso del archivo es mayor, debe ajustarlo dividiéndolo en varios archivos que cumplan con el tamaño y especificaciones 
señaladas y adjuntarlos en cualquiera de los diversos campos de la solicitud electrónica. 

Fundamento jurídico 

Arts. 37 CFF; 27, fracción III Ley del ISR, Reglas 3.3.1.8., 3.3.1.10., 3.3.1.13. RMF. 
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9/ISR Solicitud de opinión técnica del cumplimiento de requisitos tecnológicos para solicitar autorización para emitir 
monederos electrónicos de vales de despensa. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar la solicitud para obtener la opinión técnica favorable para emitir 

monederos electrónicos de vales de despensa. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las personas morales que deseen solicitar autorización 

para emitir monederos electrónicos de vales de despensa. 

Previo a solicitar autorización para emitir monederos electrónicos 

de vales de despensa. 

 

¿Dónde puedo presentarlo? En la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control de la 

Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de la 

Información, con domicilio en Tercer retorno de Cáliz s/n, Colonia El 

Reloj, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04640, Ciudad de México, en un horario 

de atención: de 9:00 h a 13:30 h y de 15:30 h a 17:30 h. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Programe fecha y hora de entrega mediante una llamada al teléfono 55-58-09-02-00 Ext. 48340. 

2. Acuda con la documentación del trámite a la oficina de la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control, en el 

domicilio antes mencionado. 

3. Presente el escrito libre generado con la información requerida. 

4. Conserve su acuse de recibo. 

5. Espere respuesta por parte del SAT, la cual, se le notificará a través de buzón tributario. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Escrito libre que deberá contener: 

Nombre completo, correo electrónico y teléfono de contacto del representante legal y personal técnico especializado, domicilio 

fiscal, del centro de datos (en caso de que aplique) y de las oficinas operativas. 

El nombre comercial del monedero electrónico por el cuál solicita la opinión técnica. 

El prototipo de monedero electrónico de vales de despensa, el cual deberá cumplir con las características establecidas en las 

reglas 3.3.1.16. y 3.3.1.17. de la RMF. 

La solicitud de emisión de la opinión técnica del cumplimiento de requisitos tecnológicos para emitir monederos electrónicos de 

vales de despensa. 

Anexar en archivo electrónico (disco compacto o unidad de memoria extraíble) la documentación o elementos que comprueben 

el debido cumplimiento de los requisitos previsto en el Anexo 28 de la RMF. 

El escrito deberá estar firmado de manera autógrafa por el representante legal del solicitante, por lo cual se deberá acreditar su 

personalidad. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma. 

Contar con buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Mediante una llamada telefónica a la administración ante la 

cual presentó el trámite. 

Teléfono: 55-58-09-02-00 Ext. 48340. 

Se llevará a cabo una visita de verificación en el domicilio 

señalado por la persona moral solicitante para validar los aspectos 

técnicos requeridos para operar como emisor de monederos 

electrónicos de vales de despensa. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Se notificará mediante buzón tributario. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

3 meses. Dentro del plazo de los 3 meses. 10 días hábiles. 



448     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Sábado 28 de diciembre de 2019 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

A la presentación del trámite: acuse de recibo. 

Al término del trámite, recibirá por buzón tributario: 

En caso de cumplir con los requisitos: oficio favorable 
emitido por la Administración Central de 
Seguridad, Monitoreo y Control, en el que se 
informa al aspirante que acredita cumplir con los 
requisitos tecnológicos para ser emisor de 
monederos electrónicos de vales de despensa. 

En caso de no cumplir con los requisitos: oficio no 
favorable. 

El oficio favorable obtenido en los términos de la presente ficha de 
trámite tendrá una vigencia de tres meses contados a partir de la 
fecha de su notificación. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 
de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Los requisitos previstos en el Anexo 28 de la RMF, estarán sujetos a verificación documental y posteriormente en sitio, por 
parte de la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control. 

La solicitud a que se refiere la ficha de trámite 10/ISR “Solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos de vales de 
despensa”, deberá presentarla dentro del periodo de vigencia del oficio favorable.  

Si el resultado es no favorable, se tendrá que presentar de nuevo la presente ficha de trámite. 

Fundamento jurídico 

Arts. 37, primer párrafo CFF; 27, fracción XI primer párrafo Ley del ISR; Reglas 3.3.1.16., 3.3.1.17., 3.3.1.19., 3.3.1.20. RMF. 

 

10/ISR Solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos de vales de despensa. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar la solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos 

de vales de despensa. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales que deseen obtener autorización para 

emitir monederos electrónicos de vales de despensa. 

Cuando se obtenga el oficio con el que acredite cumplir con los 

requisitos tecnológicos para ser emisor de monederos electrónicos 

de vales de despensa, emitido por la Administración Central de 

Seguridad, Monitoreo y Control de la Administración General de 

Comunicaciones y Tecnologías de la Información. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Entre a buzón tributario, capture su RFC e ingrese con su e.firma o Contraseña. 

2. Podrá adjuntar en línea los documentos solicitados como requisitos para presentar el trámite. 

3. Una vez adjuntos los documentos, firme la solicitud de autorización con su e.firma y obtenga su acuse de recibo. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que contenga: 

Prototipos de contratos de afiliación de comercios que enajenen despensas y prototipos de contrato con clientes 
contratantes de los monederos electrónicos de vales de despensa, mismos que deberán incluir por lo menos lo 
siguiente: 

Se debe especificar que el monedero electrónico de vales de despensa únicamente podrá ser utilizado en 
territorio nacional en la adquisición de despensas, en los comercios afiliados. 

Especificar que los monederos electrónicos de vales de despensa no podrán utilizarse para disponer de 
efectivo, intercambiarse por títulos de crédito o para adquirir bienes distintos a despensas. 

Términos de aplicación de comisiones que se cobrarán por el uso del monedero electrónico como medio de 
pago. 

La documentación que será requerida para la identificación de los clientes contratantes de los monederos 
electrónicos o los comercios afiliados que enajenen despensas, según corresponda. 

Recordatorio de las sanciones a los comercios previstas en la Ley de Ayuda Alimentaria para los Trabajadores. 

En caso de que el solicitante de la autorización ya haya celebrado contratos que no reúnan algunos de los 
requisitos anteriores, deberá realizar la adenda correspondiente. Dicha adenda será considerada como un 
prototipo que deberá acompañarse con la solicitud de autorización. 

Prototipo de contrato con los agregadores y prototipos de contrato de afiliación de los agregadores con los comercios, los 
cuales deben cumplir con los requisitos señalados en el numeral anterior. 

Libro de registro de acciones nominativas y libro de variaciones de capital, en su caso, que las personas morales se 
encuentran obligadas a llevar conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles, con los cuales acredite tener un 
capital social suscrito y pagado de por lo menos $10’000,000.00 (Diez millones de pesos, 00/100 M.N.). 

En caso de no tener la obligación de llevar el libro de variaciones de capital, se deberá manifestar. 

Contrato celebrado con el proveedor de certificación de Comprobante Fiscal Digital por Internet que proporcione el servicio 
de certificación del Comprobante Fiscal Digital por Internet con el complemento de vales despensa, a que se refiere 
la regla 3.3.1.19., fracción III de la RMF. 

Acta constitutiva o su modificación, debidamente inscrita en el Registro Público de Comercio, donde se acredite que el 
objeto social consiste en la emisión de vales o monederos electrónicos. 

Tratándose de emisores de monederos electrónicos de vales de despensa que también enajenan despensas, deberán 
manifestar bajo protesta de decir verdad que cuando sus monederos electrónicos se utilicen para adquirir despensas 
que ellos mismos enajenen, conservarán como parte de su contabilidad, registros que permitan identificar que los 
monederos electrónicos únicamente fueron utilizados para la adquisición de despensas, dentro del territorio nacional, 
y que no se utilizaron para disponer de efectivo, intercambiarse por títulos de crédito, así como para obtener bienes 
distintos a despensas. 

Manifestación bajo protesta de decir verdad que no se ubica en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 69, 
fracciones I a V y 69-B, cuarto párrafo del CFF. 

Oficio emitido por la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control de la Administración General de 
Comunicaciones y Tecnologías de la Información, que acredite cumplir con los requisitos tecnológicos para ser 
emisor de monederos electrónicos de vales de despensa, con fecha de expedición no mayor a 3 meses de la 
presentación de la solicitud de autorización. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña. 

Contar con opinión positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

A través de buzón tributario, se le notificará el 
requerimiento correspondiente, o en su caso, la respuesta 
a su solicitud de autorización. 

No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Una vez analizados los requisitos ingresados por buzón tributario, se emitirá el oficio de autorización o el oficio que niega la 
misma, el cual será notificado a través de buzón tributario. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Tres meses. Tres meses a partir de la recepción 
de la solicitud de autorización y sólo 
en caso de que la información se 
haya presentado de forma incompleta 
o con errores. 

Diez días hábiles. 
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¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. 

En caso de cumplir con los requisitos: 

Oficio de Autorización; y 

Publicación en el Portal del SAT del nombre comercial 

del monedero electrónico, denominación o razón 

social, la clave en el RFC, el domicilio fiscal y la 

dirección web de la página de Internet del emisor 

autorizado. 

En caso de no cumplir: 

Requerimiento; u 

Oficio negando la autorización. 

La autorización tendrá vigencia por el ejercicio fiscal en el que se 

otorgue. 

Las personas morales que hubiesen obtenido la autorización 

durante los meses de agosto a diciembre del ejercicio de que se 

trate, mantendrán la vigencia por ese año y por el ejercicio 

siguiente. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 

el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 

de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 

otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Obtenida la autorización, dentro de un plazo de 30 días naturales contados a partir del día siguiente a aquél en que surta 

efectos la notificación de la autorización, deberá enviar: 

La garantía (fianza) en formato XML y el archivo digitalizado de su representación impresa.  

El Comprobante Fiscal Digital por Internet, comprobante de pago y en su caso, el complemento de pago que amparen el 

pago total de la prima por el periodo por el qué se ha obtenido la autorización;  

Tratándose de Carta de Crédito deberá enviarse en archivo PDF,  

Dicha garantía deberá ser expedida a favor de la Tesorería de la Federación y deberá contener el siguiente texto:  

“Para garantizar por (nombre del emisor autorizado), con domicilio en (domicilio fiscal), y Registro Federal de 

Contribuyentes (clave asignada en el RFC), el pago de cualquier daño o perjuicio que por impericia o incumplimiento de 

la normatividad establecida en la RMF vigente, sus anexos y la que se dé a conocer a través del Portal del SAT que 

regule la función de los de los emisores de monederos de vales de despensa, se ocasione al fisco federal o a un tercero. 

Lo anterior de conformidad con la regla 3.3.1.17., fracción VI de la RMF vigente.  

Garantizando hasta por un monto de $10’000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100 M.N.), con vigencia del (fecha de 

obtención de la autorización) al (fecha de conclusión de vigencia de la autorización)”. 

Los archivos deberán ser enviados a través de buzón tributario. 

La documentación e información señalada en requisitos, deberá digitalizarse en formato .pdf, sin que cada archivo exceda los 4 

MB, si el peso del archivo es mayor, debe ajustarlo dividiéndolo en varios archivos que cumplan con el tamaño y 

especificaciones señaladas y adjuntarlos en cualquiera de los diversos campos de la solicitud electrónica. 

Fundamento jurídico 

Arts. 18, 18-A, 37 CFF; 27, fracción XI, primer párrafo Ley del ISR; Reglas 3.3.1.16., 3.3.1.17.,. 3.3.1.40., RMF. 
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11/ISR Aviso de renovación de la autorización y exhibición de la garantía para operar como emisor de monederos 
electrónicos de vales de despensa. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Renovar por el siguiente ejercicio fiscal de la autorización como emisor de 
monederos electrónicos de vales de despensa y exhibición de la garantía por 
el período por el que se renovará la autorización. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los emisores autorizados de monederos electrónicos de 
vales de despensa. 

Cada año, en el mes de octubre. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Para el Aviso: 

1. Entre a buzón tributario, capture su RFC e ingrese con su e.firma o Contraseña. 

2. No podrá adjuntar en línea ningún documento. 

3. Firme el trámite con su e.firma y obtenga el acuse de recibo. 

Para la garantía: 

1. Entre a buzón tributario, capture su RFC e ingrese con su e.firma o Contraseña. 

2. Podrá adjuntar en línea los documentos solicitados como requisitos para presentar el trámite. 

3. Una vez adjuntos los documentos, firme el trámite con su e.firma y obtenga su acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Aviso electrónico por el cual se declara “bajo protesta de decir verdad” que sigue reuniendo los requisitos para continuar 
emitiendo monederos electrónicos de vales de despensa. 

Garantía (fianza) en formato XML, la digitalización de su representación impresa y el Comprobante Fiscal Digital por Internet, 
comprobante de pago y en su caso, el complemento de pago que amparen el pago total de la prima por el periodo por el 
que se pretende renovar la autorización; tratándose de Carta de Crédito se deberá enviar está en archivo PDF, dicha 
garantía deberá ser expedida a favor de la Tesorería de la Federación. 

La garantía deberá contener el siguiente texto:  

“Para garantizar por (nombre del emisor autorizado), con domicilio en (domicilio fiscal), y Registro Federal de 
Contribuyentes (clave asignada en el RFC) el pago de cualquier daño o perjuicio que por impericia o incumplimiento de la 
normatividad establecida en la RMF vigente, sus anexos y la que se dé a conocer a través del Portal del SAT que regule la 
función de los emisores de monederos de vales de despensa, se ocasione al fisco federal o a un tercero. Lo anterior de 
conformidad con la regla 3.3.1.18., de la RMF vigente. Garantizando hasta por un monto de $10’000,000.00 (Diez millones 
de pesos 00/100 M.N.), con vigencia del (inicio del periodo de renovación) al 31 de diciembre de ____)”. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Para el Aviso: no aplica. 

Para la garantía: a través de buzón tributario, cuando no 
cumpla con la totalidad de los requisitos, se le notificará 
el requerimiento correspondiente. 

No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Para el Aviso: no aplica, ya que únicamente obtiene el acuse de recibo. 

Para la garantía: 

En el supuesto de haber presentado correctamente toda la documentación, la información como emisor autorizado seguirá 
publicada en el Portal del Servicio de Administración Tributaria. 

En el caso de que la garantía se presente de manera incompleta, se emitirá requerimiento, a través del cual se le solicitará 
que subsane la inconsistencia. 

En caso de no haberla subsanado en los términos y plazo indicados en el requerimiento, se le notificará el oficio de no 
renovación de su autorización. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

No aplica, ya que, en caso de presentar la 
información completa, el emisor autorizado 
únicamente obtiene un acuse de recibo. 

No aplica. Diez días hábiles. 
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¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Para el Aviso: acuse de recibo. 

Para la garantía: 

Acuse de recibo. 

En caso de no cumplir, se emitirá requerimiento en el 
que se le solicitará que subsane la inconsistencia. 

Un año. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 
de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

No aplica 

Fundamento jurídico 

Art. 27, fracción XI Ley del ISR; 18, 18-A CFF; Reglas 3.3.1.17., 3.3.1.18., RMF. 

 

12/ISR Aviso de actualización de datos de los emisores autorizados de monederos electrónicos de vales de despensa 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Actualizar los datos de la autorización para emitir monederos electrónicos de 
vales de despensa. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los emisores autorizados de monederos electrónicos de 
vales de despensa 

Dentro de los diez días siguientes a aquél en que se dé el hecho, 
o bien, se presente ante la autoridad correspondiente alguno de 
los siguientes cambios: 

De denominación o razón social; 

De nombre comercial; 

Adición de modalidades del monedero; 

De domicilio fiscal; 

De dirección web de página de Internet; y 

De representante legal. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Entre a buzón tributario, capture su RFC e ingrese con su e.firma o Contraseña. 

2. Podrá adjuntar en línea los documentos solicitados como requisitos para presentar el trámite. 

3. Una vez adjuntos los documentos, firme su aviso con su e.firma y obtenga el acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que contenga: 

Solicitud de actualización de datos. 

En caso de cambio de denominación o razón social o de representante legal, instrumento notarial en el que conste dicho 
cambio. 

En el supuesto de adición de modalidades o cambio de nombre comercial, digitalización a color del prototipo del monedero en el 
que se observe dicha adición, así como del que se encuentre autorizado. 

En caso de cambio de domicilio fiscal, folio del aviso presentando previamente ante el SAT. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

A través de buzón tributario. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

La respuesta de la valoración del Aviso se notificará por buzón tributario. 

En caso de que el Aviso cumpla con todos los requisitos, se emitirá oficio a través del cual se tendrá por presentado su Aviso. 

En el supuesto en el que no se hayan cumplido los requisitos, se emitirá oficio a través del cual se tenga por no presentado. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Tres meses. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. 

En caso de no resultar procedente su Aviso, se emitirá 

respuesta de valoración del mismo. 

Hasta en tanto presente un nuevo aviso de actualización.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h. 

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 

el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 

de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 

otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

La documentación e información señalada en “requisitos”, deberá digitalizarse en formato .pdf, sin que cada archivo exceda los 
3 MB, si el peso del archivo es mayor, debe ajustarlo dividiéndolo en varios archivos que cumplan con el tamaño y 
especificaciones señaladas y adjuntarlos en cualquiera de los diversos campos de la solicitud electrónica. 

Fundamento jurídico 

Arts. 37 CFF; 27, fracción XI Ley del ISR; Reglas 3.3.1.17., 3.3.1.19., 3.3.1.22. RMF. 

 

13/ISR Solicitud de autorización para aplicar el régimen opcional para grupos de sociedades. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar solicitud de autorización si es una persona moral que 
pretende tener el carácter de sociedad integradora para poder aplicar 
el régimen opcional para grupos de sociedades. 

 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales. A más tardar el 15 de agosto del año inmediato anterior a aquél por el 
que se pretende ejercer el Régimen Opcional para Grupos de 
Sociedades. 

¿Dónde puedo 
presentarlo? 

En el Portal del SAT, a través de Mi portal: 
https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogin.action 
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese a la aplicación Mi portal, con su RFC y Contraseña, seguido de iniciar sesión. 

2. Seleccione los apartados de: Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud. 

3. Llene los datos solicitados por el formulario electrónico servicio de aviso, eligiendo el trámite. 

4. En su caso, adjunte los archivos correspondientes con los documentos del trámite. 

5. Envíe el trámite al SAT e imprima y conserve el acuse de recibo electrónico. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivos digitalizados con: 

Escrito libre. 

Formas Oficiales: 

CGS1 Cuestionario para solicitar la autorización para aplicar el régimen opcional para grupos de sociedades. Sociedades 

Integradoras. 

CGS2 Cuestionario para solicitar la autorización para aplicar el régimen opcional para grupos de sociedades. Sociedades 

Integradas. 

Documentación que se indica en cada uno de los cuestionarios. 

Manifestación bajo protesta de decir verdad, que cuentan con página de Internet o que utilizará los medios que el SAT 

establezca mediante reglas de carácter general, para efecto de dar cumplimiento a la obligación prevista en el artículo 70, 

primer párrafo, fracciones IV, segundo párrafo y V, inciso c) de la Ley del ISR. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o 

Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para emitir 

la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la información 

solicitada 

Trámite conclusivo. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Hasta que la sociedad integradora presente aviso para dejar de 

pertenecer al régimen opcional de grupos de sociedades, o deje de 

cumplir con algún requisito del Capítulo VI de la Ley del Impuesto sobre 

la Renta. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 

para Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, en un horario de 

atención de lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y 

viernes de 8:30 h a 15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles 

en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-

nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 

SARE, el horario de atención se adapta, por lo 

que puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para otros 

países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 
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Información adicional 

Para efecto de incorporar los requisitos señalados en la presente ficha y con la finalidad de identificar el archivo y/o carpeta que 
los contenga, se deberá adjuntar la documentación en forma digitalizada (mediante archivo con formato *.zip), que contenga el 
número, nombre del archivo y RFC de la sociedad a la que pertenece la información a 12 posiciones conforme a lo siguiente: 

 

Número Requisito Identificación 

1 Escrito Libre  
“1. EscritolibreXXXXXXXXXXXX-1de(en caso de ser más de 1 
archivo, agregar número consecutivo)”. 

2 Forma Oficial CGS1 “2. CGS1-XXXXXXXXXXXX”. 

3 Forma Oficial CGS2 
“3. CGS2-XXXXXXXXXXXX-1de(en caso de ser más de 1 archivo 
agregar número consecutivo)”. 

4 Documentación cuestionarios  

“4.1 CGS1Anexo1-XXXXXXXXXXXX-1de(en caso de ser más de 
1 archivo agregar número consecutivo)”. 

“4.2 CGS2Anexo1-XXXXXXXXXXXX-1de(en caso de ser más de 
1 archivo agregar número consecutivo)”. 

5 
Manifestación bajo protesta de 
decir verdad 

“5. Manifestación-XXXXXXXXXXXX-1de(en caso de ser más de 1 
archivo agregar número consecutivo)”. 

 

Cuando por el volumen o tamaño de los archivos no sea posible el envío de la información, se podrá presentar en la 
Administración General de Grandes Contribuyentes mediante unidad de memoria extraíble o disco compacto.  

Fundamento jurídico 

Arts. 17-D CFF; 59, 63, 70, primer párrafo, fracciones IV, segundo párrafo y V, inciso c) Ley del ISR, 37, primer párrafo CFF; 
Reglas 3.6.1., 3.6.6. RMF. 

 

14/ISR Aviso de desincorporación del Régimen Opcional para Grupos de Sociedades cuando el grupo pretenda dejar 
de aplicarlo 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar aviso para desincorporase del Régimen Opcional para 
Grupos de Sociedades. 

 Gratuito 

 Pago de 
Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales con carácter de sociedades 
integradoras. 

A más tardar dentro del último mes del ejercicio inmediato anterior a 
aquel en el que se decida dejar de información que corresponda a la 
desincorporación de todas las sociedades del grupo. 

¿Dónde puedo 
presentarlo? 

En el Portal del SAT, a través de Mi portal: 
https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogin.action 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Electrónico: 

1. Ingrese a la aplicación Mi portal, con su RFC y Contraseña, seguido de iniciar sesión. 

2. Seleccione los apartados de: Servicios por Internet / Aclaraciones/ Solicitud. 

3. Llene los datos solicitados por el formulario electrónico servicio de aclaración, eligiendo el trámite. 

4. En su caso, adjunte los archivos correspondientes con los documentos del trámite. 

5. Envíe el trámite al SAT e imprima y conserve el acuse de recibo electrónico. 

Presencial: 

1. Acuda a la Administración General de Grandes Contribuyentes o a la Administración General de Hidrocarburos, según 
corresponda, con los documentos solicitados en el apartado de “requisitos”.  

2. Entregue la documentación a la autoridad fiscal que atenderá su trámite. 

3. Reciba y conserve el escrito libre sellado, como acuse de recibo.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado con Forma Oficial 92 “Aviso para dejar de tributar en el régimen opcional para grupos de sociedades”. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

Contar con e.firma en caso de que el trámite se realice por buzón tributario. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o 
Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo  

 

No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo 

 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite conclusivo  

 

No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, en un horario de 
atención de lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y 
viernes de 8:30 h a 15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles 
en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para otros 
países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

 Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 
el buzón tributario, deberá presentarse en el Portal del SAT o, mediante escrito libre firmado por el contribuyente o su 
representante legal ante la Administración General de Grandes Contribuyentes sita en Avenida Hidalgo No. 77, módulo III, 
planta baja, colonia Guerrero, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en un horario de atención de lunes a 
viernes de 8:00 h a 14:30 h o, en la Administración General de Hidrocarburos sita en Valerio Trujano No. 15, módulo VIII, planta 
baja, colonia Guerrero, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en un horario de atención de lunes a jueves de 
8:00 h a 14:30 h y de 15:30 h a 16:30 h, y los viernes de 8:00 h a 14:30 h, según corresponda, de conformidad con lo 
establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

Fundamento jurídico 

Art. 17-D del CFF, 59, segundo y tercer párrafos Ley del ISR; Reglas 1.6., 2.2.6., 3.6.4. RMF. 

 

15/ISR Solicitud de autorización para recibir donativos deducibles. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Las sociedades civiles o fideicomisos que cumplan los requisitos establecidos 
por la normatividad vigente presentan la solicitud a que se refiere la presente 
ficha y al satisfacerlos obtienen la autorización para recibir donativos 
deducibles de ISR 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Instituciones de asistencia o de beneficencia, autorizadas 
por las leyes de la materia, así como asociaciones y 
sociedades civiles o fideicomisos, que realicen alguna o 
algunas de las actividades susceptibles de ser autorizadas 
de conformidad con los artículos 79, fracciones VI, X, XI, 
XII, XIX, XX y XXV, 82, penúltimo párrafo, 83 y 84 de la Ley 
del ISR, así como los artículos 36, segundo párrafo y 134 
de su Reglamento, que cumplan los requisitos. 

Cuando lo requieran. 
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¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través del buzón tributario. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

En el Portal del SAT, ingresa con la e.firma o con el RFC de la organización civil o fideicomiso y Contraseña / Da clic en el botón 
de Enviar/ Selecciona la opción Otros Trámites y Servicios/ Da clic en la opción Autorización para ser Donataria/ Requisita la 
solicitud y adjunta la documentación/ Firma y envía la solicitud correspondiente/ Obtén acuse de presentación de la solicitud y 
guárdalo. 

O puedes ingresar directamente en la siguiente liga: https://wwwmat.sat.gob.mx/tramites/71215/solicita-la-autorizacion-para-
recibir-donativos-deducibles-del-impuesto-sobre-la-renta 

 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Formato electrónico en el que se solicita la autorización para recibir donativos deducibles, señalando adicionalmente, el 
domicilio para oír y recibir notificaciones, correo electrónico y números telefónicos con clave lada de los establecimientos 
con que cuenten, o bien, la declaración expresa de que no cuenta con éstos.  

Adjuntar en forma digitalizada la escritura constitutiva y/o estatutos vigentes, el contrato de fideicomiso y/o sus modificaciones, 
en los cuales se contemplen: - El objeto social vigente por el cual solicitan la citada autorización,  

Los requisitos de patrimonio y liquidación a que se refieren las fracciones IV y V del artículo 82, de la Ley del ISR.  

El o los representantes legales, socios o asociados o cualquier integrante del Consejo Directivo o de Administración de la 
organización civil o fideicomiso promovente.  

Adjuntar en forma digitalizada el documento que sirva para acreditar las actividades por las cuales se solicita autorización de 
conformidad con el inciso b) de la fracción V de la regla 3.10.6. de la RMF, así como a lo señalado en el listado de 
documentos para acreditar actividades, salvo tratándose de las organizaciones civiles y fideicomisos que vayan a realizar 
las actividades a que se refieren los artículos 79, fracciones VI, X, XI, XII, XIX, XX y XXV, salvo su inciso j) de la Ley del 
ISR y 134 de su Reglamento y se ubiquen en algunos de los siguientes supuestos:  

a)  Tenga menos de seis meses de constituida, computados a partir de la autorización de la escritura o de la firma del 
contrato de fideicomiso respectivo, o, 

b)  Cuando teniendo más de seis meses de constituidas las organizaciones civiles o de firmado el contrato de 
fideicomiso correspondiente, no hayan operado o de hecho no hubieren desarrollado alguna de las actividades por 
las cuales solicitan la autorización. 

El documento que sirva para acreditar las actividades deberá contar con al menos 6 meses de vigencia posteriores a la fecha de 
la presentación de la solicitud. 

La organización civil o fideicomiso solicitante deberá especificar en la solicitud, en cuál de los dos supuestos anteriores se 
ubica. 

Ver tabla 15.1 Listado de Documentos para acreditar actividades. 

Los Instrumentos Notariales deberán contener los datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad 
correspondiente. En caso de que la escritura pública se encuentre en trámite de inscripción en el referido Registro, 
bastará que adjunte en forma digitalizada la carta del fedatario público que otorgó la escritura, en la que señale dicha 
circunstancia, sin que con ello se entienda que la promovente no presentará la inscripción mencionada, ya que, al 
momento de obtenerla, deberá enviarla a la autoridad mediante promoción presentada a través de Buzón Tributario, 
sin que la receptora emita resolución alguna. 

Tratándose del contrato de Fideicomiso, éste deberá contener los datos de inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad correspondiente, cuando dentro de su patrimonio tengan bienes inmuebles. 

 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña. 

Firmar la solicitud con la e.firma de la institución de asistencia o de beneficencia, asociación, sociedad civil o fideicomiso que 
solicite la autorización. 

Ingresar, en los términos de la regla 2.2.7., al menos una dirección de correo electrónico y máximo cinco, para recibir los avisos 
a que se refiere el último párrafo del artículo 17-K del CFF. 

Encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Consultando el buzón tributario, ya que por ese medio se 
notificará la resolución que corresponda. 

 

Si, verificará que la información y documentación adjunta cumpla 
todos los requisitos que establece la normatividad vigente. 
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Resolución del Trámite o Servicio 

Se emitirá la resolución de autorización que le permite a la organización solicitante recibir donativos deducibles de ISR, al 
haberse acreditado ante la autoridad que se cumplen con todos los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales 
aplicables. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses 3 meses 10 días hábiles a partir de que surta 
efectos la notificación del requerimiento 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Resolución de Autorización para recibir donativos 
deducibles. 

Anual  

 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 
de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Una vez que la autoridad, se encuentre en posibilidad de verificar que se cumple con todos y cada uno de los requisitos 
establecidos en las disposiciones fiscales aplicables, emitirá la resolución correspondiente al trámite, en el menor tiempo 
posible considerando la fecha de presentación de las promociones recibidas dentro del término que para tales efectos señala el 
artículo 37 del CFF.  

Todo documento debe estar digitalizado en formato con extensión .pdf.  

En caso de que se dude de la autenticidad de los documentos digitalizados, las autoridades fiscales requerirán al promovente a 
fin de que, dentro de un plazo no mayor a 10 días, presente el original o copia certificada del documento cuya autenticidad esté 
en duda.  

Asimismo, si la documentación adjunta es ilegible o está incompleta, el SAT emitirá oficio de orientación haciéndole saber al 
promovente dicha circunstancia. 

Fundamento jurídico 

Arts. 17-D, 17-K, 18, 18-A, 19, 69-B CFF; 27, 79, 82, 83, 84, 151 Ley del ISR; 36, 131, 134 Reglamento de la Ley del ISR; 
Reglas 2.2.7., 3.10.2., 3.10.6., 3.10.26. RMF. 

 

 

TABLA 

tabla 15.1 

Listado de Documentos para acreditar actividades 

Tipo de actividad Tipo de documento 

Asistencial Tratándose de instituciones de asistencia privada (A.B.P., I.A.P., I.B.P. o F.B.P.), presentarán la 
constancia de inscripción o registro ante la Junta de Asistencia Privada u órgano análogo. 

En el caso de las demás organizaciones civiles o fideicomisos (A.C. o S.C.), constancia expedida 
preferentemente por la Secretaría de Bienestar, INDESOL o el Sistema Nacional, Estatal o Municipal 
para el Desarrollo Integral de la Familia o los organismos estatales o municipales competentes. 

Educativa Reconocimiento o autorización de validez oficial de estudios en los términos de la Ley General de 
Educación, por todos los niveles educativos que se impartan. 

Investigación 
científica o 
tecnológica 

Constancia de inscripción ante el Registro Nacional de Instituciones y Empresas Científicas y 
Tecnológicas del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 
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Cultural Constancia expedida preferentemente por la Secretaría de Cultura, el Instituto Nacional de las Bellas 
Artes, el Instituto Nacional de Antropología e Historia o los organismos estatales o municipales 
competentes. 

Becante Reglamento de becas en el que se señale: 
Que las becas se otorguen para realizar estudios en instituciones de enseñanza que tengan autorización 
o reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos de la Ley General de Educación o en 
instituciones del extranjero, reconocidas por el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 
Que las becas se otorguen mediante concurso abierto al público en general y su asignación se base en 
datos objetivos relacionados con la capacidad académica del candidato. 
*No será necesario que adjunte el Reglamento de Becas, cuando en el objeto social contenido en sus 
estatutos consten los requisitos antes señalados de conformidad con las fracciones I y II del artículo 83 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Ecológicas 
(Investigación o 
preservación 
ecológica) 

Constancia expedida por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, que acredite que 
realizan sus actividades dentro de alguna de las áreas geográficas a que se refiere el Anexo 13. 

Ecológicas 
(Prevención y control 
ecológicos) 

Constancia expedida por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, u organismos 
estatales o municipales, que acredite que realizan sus actividades. 

Reproducción de 
especies en 
protección y peligro 
de extinción 

Constancia expedida por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Apoyo económico a 
otra donataria 

Convenio celebrado al efecto con la donataria autorizada a la que se quiere apoyar. 

Programa escuela-
empresa 

Constancia que acredite que el programa escuela-empresa de que se trate, se encuentra autorizado. 

Obras o servicios 
públicos 

Convenio celebrado al efecto con el órgano de gobierno donde se establezca la obra o servicio que 
realizará la donataria. 

Bibliotecas y Museos 
privados 

Constancia que acredite que el museo o biblioteca se encuentra abierto al público en general, expedida 
preferentemente por el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes u organismo estatal en esta materia.

Desarrollo Social Constancia expedida preferentemente por la Secretaría de Bienestar, INDESOL o el Sistema Nacional, 
Estatal o Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia u órgano análogo. 
Tratándose de actividades de apoyo a proyectos de productores agrícolas y de artesanos, convenio 
celebrado al efecto con el productor agrícola o artesano en el que se describa el proyecto, la forma y 
tiempos de implementación, que cuente con los siguientes anexos: 

a) Identificación oficial vigente del productor agrícola o artesano. 

b) Comprobante de domicilio del productor agrícola o artesano. 

c) Cédula de Identificación Fiscal del productor agrícola o artesano. 

 

16/ISR Avisos para la actualización del padrón y directorio de donatarias autorizadas para recibir donativos deducibles.

Trámite  

Servicio 

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Las donatarias autorizadas que requieran realizar alguna actualización de 
información podrán realizarlo a través de los siguientes avisos: 

Cambio de domicilio fiscal y/o domicilio de sus establecimientos. 

Cambio de denominación o razón social. 

Cambio de clave en el RFC. 

Fusión. 

Extinción, liquidación o disolución y cambio de residencia. 

Cambio de representante legal, socios, asociados y/o integrantes del 
Consejo Directivo o de Administración. 

Actualización de datos, teléfono con clave lada, correo electrónico, etc. 

Modificación a la escritura constitutiva y estatutos sociales, o al contrato 
de fideicomiso o de cualquier otro requisito que se hubiere considerado 
para otorgar la autorización respectiva. 

Actualización del documento vigente que acredite sus actividades de 
acuerdo con el cuadro de definiciones. 

Constancia de inscripción ante el Registro Público de Comercio 
correspondiente, del instrumento notarial. 

Aviso de suspensión de actividades derivado de la presentación del aviso 
a que se refiere la ficha de trámite 169/CFF “Aviso de suspensión de 
actividades de personas morales” y/o aviso de reanudación de 
actividades en términos de la ficha de trámite 74/CFF “Aviso de 
reanudación de actividades” contenidas en el Anexo 1-A. 

 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 



460     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Sábado 28 de diciembre de 2019 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para 
recibir donativos del ISR que se ubiquen en alguno(s) de 
los supuestos a que se refiere la regla 3.10.2. de la RMF. 

Dentro de los diez días siguientes a aquel en que: 

Se presentó ante la autoridad de que se trate el aviso 
correspondiente, tratándose de las fracciones I, II, III, 
IV y V. 

Se dio el hecho. 

2. Respecto del documento que acredita la realización de las 
actividades de la organización civil o fideicomiso autorizado 
para recibir donativos deducibles del ISR en términos de la 
regla 3.10.6., fracción V, inciso b), último párrafo de la 
RMF: 

Dentro de los tres años de la vigencia del documento, 
contados a partir de la fecha de expedición del mismo, 
o 

Dentro del plazo que señale el documento si cuenta con 
una vigencia menor. 

Lo anterior, tomando en consideración el término que tiene la 
autoridad para emitir la resolución correspondiente conforme el 
artículo 37 del CFF. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de Buzón Tributario. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

En el Portal del SAT, ingresa con la e.firma o con el RFC de la organización civil o fideicomiso y Contraseña / Da clic en el botón 

de Enviar/ Selecciona la opción Otros Trámites y Servicios/ Da clic en la opción Actualiza tus datos como donataria autorizada / 

Requisita la solicitud y adjunta la documentación/ Firma y envía la solicitud correspondiente/ Obtén acuse de presentación de la 

solicitud y guárdalo. 

O bien, puedes ingresar directamente en la siguiente liga: https://wwwmat.sat.gob.mx/tramites/71636/actualiza-tus-datos-como-

donataria-autorizada 

 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Formato electrónico debidamente llenado. 

Adjuntar en forma digitalizada el acuse del aviso correspondiente presentado previamente a la autoridad de que se trate, 

salvo tratándose de los avisos a que se refieren las fracciones I, III, IV y V. 

Adjuntar en forma digitalizada en su caso, las modificaciones a la escritura constitutiva y estatutos vigentes, o al contrato 

de fideicomiso, debidamente inscritos ante el Registro Público de la Propiedad correspondiente, a que se refieren los 

avisos VI y VIII. 

Adjuntar en forma digitalizada la nueva autorización, registro, reconocimiento, inscripción, convenio o documento vigente 

que corresponda, para acreditar las actividades que realiza la organización civil o fideicomiso de que se trate, de 

conformidad con el inciso b) de la fracción V de la regla 3.10.6. de la RMF, así como a lo señalado en el Listado de 

documentos para acreditar actividades, contenido en la ficha de trámite 15/ISR “Solicitud de autorización para recibir 

donativos deducibles”. 

Respecto del aviso a que se refiere la fracción XI, deberá de adjuntar la siguiente documentación: 

Folio del Caso de Aclaración, en el cual presentó el Informe de Transmisión de donativos a que se refiere el 

último párrafo de la regla 3.10.22.; así como la documentación comprobatoria en caso de haber 

transmitido donativos. 

Informe para garantizar la transparencia, así como el uso y destino de los donativos recibidos y actividades 

destinadas a influir en la legislación en términos de la ficha 19/ISR contenida en el Anexo 1-A, respecto del 

ejercicio fiscal en el que suspendan sus actividades. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña. 

Firmar la solicitud con la e.firma de la institución de asistencia o de beneficencia, asociación, sociedad civil o fideicomiso que 

solicite la autorización. 

Ingresar, en los términos de la regla 2.2.7., al menos una dirección de correo electrónico y máximo cinco, para recibir los avisos 

a que se refiere el último párrafo del artículo 17-K del CFF. 

Encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Verificar el anexo 14 de la RMF que se haya publicado con 
posterioridad a la presentación del Aviso ya que en ésta 
publicación aparecerán las modificaciones que se 
manifestaron. 

No 

Resolución del Trámite o Servicio 

Tratándose de los avisos identificados con los números VI, VIII, IX y X, la autoridad no emitirá resolución alguna, siempre que 
los mismos cumplan con los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales vigentes en materia de donativos 
deducibles, por lo que se entenderá que la donataria autorizada cumple con los requisitos para continuar con la autorización 
para recibir donativos deducibles del impuesto sobre la renta; no obstante, en caso de que la autoridad detecte el 
incumplimiento de algún requisito relacionado con la autorización derivado de la revisión de su expediente administrativo 
podrá requerir la documentación necesaria. 

Respecto de los demás avisos sólo será incluida, la actualización de que se trate, en la publicación del Anexo 14 de la RMF que 
realiza este órgano desconcentrado en el DOF o en el Directorio de Donatarias Autorizadas contenido en el Portal del SAT, 
según corresponda. 

 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

Inmediato  3 meses 10 días hábiles a partir de que 
surta efectos la notificación del 
requerimiento.  

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

No aplica 

 

No aplica 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Por lo que hace al aviso contenido en el numeral IX, no será necesario que se presente cada convenio que se celebre con 
otras donatarias autorizadas ni de cada obra y servicio público que se realice, sin embargo, éstos convenios deberán 
mantenerse a disposición del público en general conforme a lo establecido en la fracción VI del artículo 82 de la LISR y 
formar parte de la contabilidad de la donataria autorizada. 

Todo documento debe estar digitalizado en formato con extensión .pdf. 

En caso de que se dude de la autenticidad de los documentos digitalizados, las autoridades fiscales requerirán al 
promovente a fin de que, dentro de un plazo no mayor a 10 días, presente el original o copia certificada del documento 
cuya autenticidad esté en duda. 

Asimismo, si la documentación adjunta es ilegible o está incompleta, el SAT emitirá oficio de orientación, haciéndole saber al 
promovente dicha circunstancia. 

De igual forma, el promovente deberá especificar en el apartado de comentarios de la solicitud, el o los datos que pretende 
sean actualizados por la autoridad en el padrón y directorio de donatarias autorizadas para recibir donativos 
deducibles. 

 

Fundamento jurídico 

Artículos. 17-D, 17-K, 18, 18-A, 19, 27,37, 69-B CFF; Reglas 2.2.7., 2.5.12., 3.10.2., 3.10.6., 3.10.20. RMF. 
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17/ISR Solicitud de nueva autorización para recibir donativos deducibles. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Cuando se haya revocado la autorización para recibir donativos deducibles, 
podrás solicitar nuevamente dicha autorización. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Organizaciones civiles y fideicomisos cuya autorización 
para recibir donativos deducibles del ISR haya sido 
revocada; o en su caso no haya mantenido su vigencia en 
términos de lo establecido en la fracción II de la regla 
3.10.2. de la RMF vigente. 

Las organizaciones civiles y fideicomisos cuya autorización para 
recibir donativos deducibles del ISR no haya mantenido su 
vigencia en términos de lo establecido en la fracción II de la 
regla 3.10.2. de la RMF vigente, a partir del día siguiente de 
su publicación en el Anexo 14 de la RMF. 

Las organizaciones civiles y fideicomisos a que se refiere el primer 
párrafo de la regla 3.10.13., podrán presentarla una vez 
transcurrido el ejercicio fiscal en que se publique la 
revocación de la autorización en el Anexo 14 de la RMF. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario.  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

En el Portal del SAT, ingresa con la e.firma o con el RFC de la organización civil o fideicomiso y Contraseña / Da clic en el botón 
de Enviar/ Selecciona la opción Otros Trámites y Servicios/ Da clic en la opción Autorización para ser Donataria/ Requisita la 
solicitud y adjunta la documentación/ Firma y envía la solicitud correspondiente/ Obtén acuse de presentación de la solicitud y 
guárdalo 

O puedes ingresar directamente en la siguiente liga: https://wwwmat.sat.gob.mx/tramites/71215/solicita-la-autorizacion-para-
recibir-donativos-deducibles-del-impuesto-sobre-la-renta 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Formato electrónico llenado en el que se solicita la nueva autorización. 

Declarar “bajo protesta de decir verdad” que no han variado los supuestos con base en los cuales se otorgó la autorización 
anterior y que toda la documentación que fue considerada para la emisión de la misma continúa vigente y en los mismos 
términos. 

Anexar la documentación con la que nuevamente acredite cumplir con los supuestos y requisitos establecidos en las 
disposiciones fiscales vigentes, derivado de la revocación de la autorización para recibir donativos deducibles en la que 
se acredite haberse autocorregido, sin haber interpuesto ningún medio de defensa a la resolución administrativa emitida 
en el ejercicio de facultades de comprobación de la autoridad fiscal, así como dar cumplimiento a los demás requisitos 
establecidos en las disposiciones fiscales aplicables en materia de autorización para recibir donativos deducibles. 

En los casos en que a las personas morales con fines no lucrativos o a los fideicomisos se les haya revocado por la omisión 
reiterada del incumplimiento de la obligación de poner a disposición del público en general la información relativa al uso o 
destino de los donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación; o bien, porque perdió vigencia por su 
incumplimiento en términos de la regla 3.10.2., fracción II de la RMF vigente, sólo estarán en posibilidad de obtener una 
nueva autorización si cumplen con la obligación omitida, previamente a la obtención de la nueva autorización. 

Asimismo, las personas morales o fideicomisos que pierdan la vigencia de su autorización en los términos de lo previsto en la 
regla 3.10.2., fracción II vigente, por la falta de presentación de los informes de transparencia relacionados con los 
donativos recibidos por los sismos ocurridos en México durante el mes de septiembre de 2017, sólo estarán en 
posibilidad de obtener una nueva autorización si cumplen con la obligación omitida, previamente a la obtención de la 
nueva autorización. 

Adjuntar la información relativa a la transparencia y al uso y destino de los donativos recibidos y actividades destinadas a influir 
en la legislación correspondiente al o los ejercicios anteriores en los que no cumplió con esta obligación, proporcionando 
la información descrita en la ficha de trámite 19/ISR “Informe para garantizar la transparencia, así como el uso y destino 
de los donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación”, contenida en el Anexo 1-A. 

Señalar en el apartado de comentarios de su solicitud electrónica lo relativo al informe de transmisión de los donativos que no 
fueron destinados al cumplimiento del objeto social de la organización civil o fideicomiso respectivos, el cual contempla el 
importe, los datos de identificación de los bienes y de las donatarias autorizadas para recibir donativos deducibles a las 
que se transmitió dicho patrimonio; así como anexar la documentación comprobatoria correspondiente. En caso de haber 
destinado la totalidad de sus donativos al cumplimiento de su objeto social autorizado, deberá de manifestar "bajo 
protesta de decir verdad" que no tienen donativos que transmitir a otra donataria autorizada, en virtud de que fueron 
destinados en su totalidad al objeto social. 

Respecto de las personas morales con fines no lucrativos y/o fideicomisos que se les haya revocado la autorización para recibir 
donativos deducibles por haberse ubicado en el supuesto a que se refiere el último párrafo de la regla 3.10.16., en relación 
con el último párrafo de la regla 2.5.12., previo cumplimiento de los demás requisitos para obtener nuevamente la 
autorización, deberán de haber reanudado sus actividades ante el Portal del SAT. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña. 

Firmar la solicitud con la e.firma de la institución de asistencia o de beneficencia, asociación, sociedad civil o fideicomiso que 
solicite la autorización. 

Ingresar, en los términos de la regla 2.2.7., al menos una dirección de correo electrónico y máximo cinco, para recibir los avisos 
a que se refiere el último párrafo del artículo 17-K del CFF. 

Encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Consultando el buzón tributario, ya que por ese medio se 
notificará la resolución que corresponda 

Si, verificará que la información y documentación adjunta cumpla 
todos los requisitos que establece la normatividad vigente. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Se emitirá la resolución de autorización que le permite a la organización solicitante recibir donativos deducibles de ISR, al 
haberse acreditado ante la autoridad que se cumplen con todos los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales 
aplicables. 

 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses 3 meses 10 días hábiles a partir de que 
surta efectos la notificación del 
requerimiento 

 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Resolución de Autorización para recibir donativos 
deducibles. 

Anual  

 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 
de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Una vez que la autoridad, se encuentre en posibilidad de verificar que se cumple con todos y cada uno de los requisitos 
establecidos en las disposiciones fiscales aplicables, emitirá la resolución correspondiente al trámite, en el menor tiempo 
posible considerando la fecha de presentación de las promociones recibidas dentro del término que para tales efectos 
señala el artículo 37 del CFF. 

No será necesario que adjunte la documentación que hubiere sido exhibida con anterioridad, salvo que los documentos ya no 
cuenten con vigencia o hayan efectuado modificaciones posteriores a sus estatutos, en cuyo caso deberá adjuntar en 
forma digitalizada el nuevo documento vigente o en su caso, del instrumento notarial inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad correspondiente o adjuntar en forma digitalizada la carta del fedatario público en la que indique que dicha 
inscripción se encuentra en trámite. 

Todo documento debe estar digitalizado en formato con extensión .pdf. 

En caso de que se dude de la autenticidad de los documentos digitalizados, las autoridades fiscales requerirán al promovente 
a fin de que, en un plazo no mayor a 10 días, presente el original o copia certificada del documento cuya autenticidad 
esté en duda. 

Asimismo, si la documentación adjunta es ilegible o está incompleta, el SAT emitirá oficio de orientación, haciéndole saber al 
promovente dicha circunstancia. 

Fundamento jurídico 

Arts. 17-D, 17-K, 18, 18-A, 19, 27, 37, 69-B CFF; 82 Ley del ISR; Reglas 2.5.12., 2.2.7., 3.10.2., 3.10.11., 3.10.13. RMF. 
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18/ISR Solicitud de autorización para aplicar los donativos deducibles recibidos en actividades adicionales. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Las donatarias autorizadas pueden obtener la autorización para aplicar 
donativos recibidos a actividades adicionales a las que les fueron autorizadas. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Organizaciones civiles o fideicomisos que cuenten con 
autorización para recibir donativos deducibles y que 
quieran aplicar los donativos deducibles que reciban a 
otras actividades adicionales contenidas en su acta 
constitutiva, estatutos o contrato de fideicomiso respectivo, 
siempre que las mismas se ubiquen en los supuestos de 
los artículos 79, fracciones VI, X, XI, XII, XVII, XIX, XX y 
XXV, 82, penúltimo párrafo, 83 y 84 de la Ley del ISR, así 
como los artículos 36, segundo párrafo y 134 de su 
Reglamento. 

Cuando lo requiera 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT través del buzón tributario:  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

En el Portal del SAT, ingresa con la e.firma o con el RFC de la organización civil o fideicomiso y Contraseña /Da clic en el botón 
de Enviar/ Selecciona la opción Otros Trámites y Servicios/Da clic en la opción Autorización para ser Donataria/ Requisita la 
solicitud y adjunta la documentación/Firma y envía la solicitud correspondiente/Obtén acuse de presentación de la solicitud y 
guárdalo. 

O puedes ingresar directamente en la siguiente liga https://wwwmat.sat.gob.mx/tramites/71215/solicita-la-autorizacion-para-
recibir-donativos-deducibles-del-impuesto-sobre-la-renta 

 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Formato electrónico debidamente llenado en el que se solicita la autorización. 

Adjuntar en forma digitalizada el documento que sirva para acreditar las actividades por las cuales se solicita autorización de 

conformidad con el inciso b) de la fracción V de la regla 3.10.6. de la RMF, así como a lo señalado en el Listado de 

documentos para acreditar actividades, contenido en la ficha de trámite 15/ISR “Solicitud de autorización para recibir 

donativos deducibles”, salvo tratándose de las organizaciones civiles y fideicomisos que vayan a realizar las actividades a 

que se refieren los artículos 79, fracciones VI, X, XI, XII, XIX, XX y XXV, salvo su inciso j) de la Ley del ISR y 134 de su 

Reglamento y se ubiquen en algunos de los siguientes supuestos: 

a)  Tenga menos de seis meses de constituida, computados a partir de la autorización de la escritura o de la firma del 

contrato de fideicomiso respectivo, o, 

b)  Cuando teniendo más de seis meses de constituidas las organizaciones civiles o de firmado el contrato de 

fideicomiso correspondiente, no hayan operado o de hecho no hubieren desarrollado alguna de las actividades por las 

cuales solicitan la autorización. 

La organización civil o fideicomiso solicitante deberá especificar en la solicitud, en cuál de los dos supuestos anteriores se 

ubica. 

El documento para acreditar las actividades deberá de contar con al menos 6 meses de vigencia posteriores a la fecha de la 

presentación la solicitud. 

Los Instrumentos Notariales deberán contener los datos de inscripción de la escritura pública en el Registro Público de la 

Propiedad correspondiente. En caso de que la escritura pública se encuentre en trámite de inscripción en el referido 

Registro, bastará con que se adjunte en forma digitalizada la carta del fedatario público que otorgó la escritura, en la que 

señale dicha circunstancia, sin que con ello se entienda que la promovente no presentará la inscripción mencionada, ya 

que, al momento de obtenerla, deberá enviarla a la autoridad mediante promoción presentada a través de buzón tributario, 

sin que la receptora emita resolución alguna. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña. 

Firmar la solicitud con la e.firma de la institución de asistencia o de beneficencia, asociación, sociedad civil o fideicomiso que 
solicite la autorización. 

Ingresar, en los términos de la regla 2.2.7., al menos una dirección de correo electrónico y máximo cinco, para recibir los avisos 
a que se refiere el último párrafo del artículo 17-K del CFF. 

Encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Consultando el buzón tributario, ya que por ese medio se 

notificará la resolución que corresponda. 

 

Si, verificará que la información y documentación adjunta cumpla 

todos los requisitos que establece la normatividad vigente para ser 

autorizado por actividades adicionales. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Se emitirá la resolución de autorización que le permite a la organización solicitante aplicar los donativos a diversas actividades 

por las que fue autorizado, al haberse acreditado ante la autoridad que se cumplen con todos los requisitos establecidos en las 

disposiciones fiscales aplicables. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses 3 meses 10 días hábiles a partir de que surta 

efectos la notificación del 

requerimiento 

 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Resolución de Autorización para recibir donativos 

deducibles. 

Anual  

 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 

el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 

de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 

otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Una vez que la autoridad, se encuentre en posibilidad de verificar que se cumple con todos y cada uno de los requisitos 

establecidos en las disposiciones fiscales aplicables, emitirá la resolución correspondiente al trámite, en el menor tiempo 

posible considerando la fecha de presentación de las promociones recibidas dentro del término que para tales efectos señala el 

artículo 37 del CFF. 

Todo documento debe estar digitalizado en formato con extensión .pdf.  

En caso de que se dude de la autenticidad de los documentos digitalizados, las autoridades fiscales requerirán al promovente a 

fin de que, dentro de un plazo no mayor a 10 días, presente el original o copia certificada del documento cuya autenticidad esté 

en duda.  

Asimismo, si la documentación adjunta es ilegible o está incompleta, el SAT emitirá oficio de orientación, haciéndole saber al 

promovente dicha circunstancia. 

Fundamento jurídico 

Arts. 17-D, 17-K, 18, 18-A, 19, 37, 69-B CFF; 27, 79 a 84, 151 Ley del ISR; 36, 131, 134 Reglamento de la Ley del ISR; Reglas 
3.10.2., 3.10.6., 3.10.21. RMF. 
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19/ISR Informe para garantizar la transparencia, así como el uso y destino de los donativos recibidos y actividades 
destinadas a influir en la legislación. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Las donatarias autorizadas presentan el informe para garantizar la 
transparencia, el uso y destino de los donativos recibidos en el ejercicio 
inmediato anterior. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

¿Quiénes lo presentan? 

a) Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados 
para recibir donativos deducibles del ISR. 

b) Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados 
para recibir donativos deducibles del ISR que 
presenten aviso de liquidación o cambio de 
residencia conforme a la regla 3.10.22. 

c) Personas Morales con fines no lucrativos y 
Fideicomisos a los que se les haya revocado o no se 
les haya renovado la autorización por el 
incumplimiento de la obligación de poner a 
disposición del público en general la información 
relativa al uso o destino de los donativos recibidos y 
actividades destinadas a influir en la legislación; 

d) Personas Morales con fines no lucrativos y 
Fideicomisos que la vigencia de su autorización para 
recibir donativos deducibles en términos de la Ley 
de ISR, haya concluido y no se haya obtenido 
nuevamente o renovado dentro del plazo de doce 
meses. 

e) Organizaciones civiles y fideicomisos que cuenten con 
autorización para recibir donativos deducibles que 
hayan presentado ante el Portal del SAT el aviso de 
suspensión de actividades a que se refiere la ficha 
de trámite 169/CFF “Aviso de suspensión de 
actividades de personas morales”. 

 

Los contribuyentes citados en el inciso a), en el mes de mayo de 
cada año, respecto del ejercicio inmediato anterior. 

Los contribuyentes mencionados en el inciso b) conforme al plazo 
señalado para la presentación del aviso de cancelación en 
el RFC por liquidación total del activo y de cancelación en el 
RFC por cese total de operaciones a que se refieren las 
fracciones XIV y XV de la regla 2.5.16. de la RMF, 
respectivamente. 

Los contribuyentes señalados en el inciso c), previamente a la 
solicitud de nueva autorización señalada en la regla 
3.10.13. de la RMF. 

Los contribuyentes referidos en el inciso d), dentro de los 30 días 
naturales siguientes a la fecha en que hayan transcurrido 
los seis meses que se tienen para la transmisión de los 
donativos que no fueron destinados para sus fines. 

Los contribuyentes referidos en el inciso e) una vez que presenten 
ante el Portal del SAT el aviso de cancelación de 
actividades a que se refiere la ficha de trámite 169/CFF 
“Aviso de suspensión de actividades de personas morales”. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, en el programa electrónico “Transparencia 
de las Donatarias Autorizadas”:  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingresa con el RFC y Contraseña de la organización civil o fideicomiso.  

2.Da clic en el botón de Iniciar Sesión. 

3.Selecciona la opción Trámites. 

4.Identifica la opción Donatarias y Donaciones. 

5.Da clic en la opción de Donatarias Transparencia. 

6.Selecciona la opción de Registro. 

7.Requisita y adjunta la información. 

8.Guarda, firma y envía la información 

9.Obtén tu acuse de presentación. 

O bien, puedes ingresar directamente en la siguiente liga: https://www.sat.gob.mx/tramites/operacion/70109/presenta-la-
obligacion-de-transparencia-de-las-donatarias-autorizadas 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

En el programa electrónico, se deberá especificar: 

- Fecha de la Autorización 

Patrimonio: 

- Activo Circulante 

- Activo Fijo 

- Activo Diferido 

Totales: 

- Activo 

- Pasivo 

- Capital 
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Ingresos del Ejercicio: 

- Donativos recibidos en especie 

- Donativos recibidos en efectivo 

- Tipo de donante 

- Monto total de los donativos recibidos en efectivo 

- Otro tipo de ingresos: concepto y monto 

Estado de Egresos: 

- Monto total de la plantilla laboral 

- Monto total de percepciones netas del Consejo de Administración o Directivos análogos 

- Monto total 

- Gastos de Administración 

- Gastos de Operación 

- Gastos de Representación 

- Montos destinados y conceptos, ejercidos en el desarrollo directo de su actividad 

- Monto total 

- Donativos otorgados y beneficiarios 

- Monto total de los donativos otorgados 

Actividades: 

- Sector beneficiado 

- Actividad 

- Número de beneficiarios 

- Entidad Federativa 

-  Municipios 

Información relativa a actividades destinadas a influir en la legislación (sólo en caso de que la Organización civil o 
fideicomiso autorizado las realice): 

Señalar la materia objeto de estudio. 

Señalar la legislación que se pretende promover. 

Señalar los legisladores con quienes se realice las actividades de promoción. 

Especificar el sector social, industrial o rama de la actividad económica que se beneficiaría con la propuesta. 

Mencionar los materiales, datos o información que aporten a los órganos legislativos, claramente identificables en cuanto a 
su origen y autoría. 

Señalar las conclusiones. 

Informar acerca de cualquier otra información relacionada que determine el Servicio de Administración Tributaria mediante 
reglas de carácter general (cuando aplique). 

Estados Financieros: 

- Señalar si dictamina estados financieros y en su caso nombre y número de registro del contador público inscrito que 
dictaminó el estado financiero del ejercicio, así como su teléfono. 

- Señalar si autoriza solicitar información al contador público inscrito. 

- Aceptación del contrato de registro de información. 

- Nombre de la persona responsable de la captura de la información. 

La información declarada será responsabilidad directa de la organización civil o fideicomiso autorizado para recibir donativos 
deducibles del ISR y se rendirá “bajo protesta de decir verdad”. 

 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma 

Requerimientos técnicos del equipo de cómputo. Plataforma: Windows 7; Explorador: Internet Explorer 8; Sitio de descarga: 
Sitio WEB. 

Consultar el Manual de Usuario que se contempla en el programa electrónico "Transparencia de las Donatarias Autorizadas" 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Debido a que la información de las donatarias autorizadas 
es pública, cualquier persona puede hacer la consulta en 
siguiente dirección electrónica:  

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/TransparenciaDona
ciones/faces/publica/frmCConsultaDona.jsp  

Al ingresar, se ingresa el ejercicio fiscal por el que se 
quiere conocer la información y la denominación o clave 
del rfc de la donataria. 

 

No  
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Resolución del Trámite o Servicio 

No aplica 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el Trámite o 

Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para 

cumplir con la 

información solicitada 

Inmediato  No aplica No aplica 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Anual  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 

el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 

de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 

otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

 

Fundamento jurídico 

Art. 82 Ley del ISR; 36, 134 Reglamento de la Ley del ISR; Reglas 2.5.12., 2.5.16., 3.10.2., 3.10.10., 3.10.11., 3.10.13., 3.10.15., 

3.10.22., 3.10.23., 3.10.27., Décimo Octavo Transitorio RMF. 

 

20/ISR Informe relativo a operaciones realizadas con partes relacionadas o donantes. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

A través de este trámite podras presentar el Informe relativo a operaciones 

realizadas con partes relacionadas o donantes 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para 

recibir donativos deducibles del ISR que realicen 

operaciones con partes relacionadas o donantes, sin 

importar el monto de la operación, ni el medio de pago. 

A más tardar el día 17 de cada mes la información de las 

operaciones que hayan celebrado en el mes inmediato anterior. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través del programa electrónico “Declaración 

Informativa de operaciones con terceros”: https://www.sat.gob.mx 

 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

No aplica. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Señalar en la “Declaración Informativa de operaciones con terceros” lo siguiente: 

Tipo de Tercero: Puede ser de dos tipos: 

Proveedor Nacional: incluye establecimiento permanente en el país, de un residente en el extranjero. 

Proveedor Extranjero: sin establecimiento permanente en México. 

Entendiendo por “Proveedor” a la parte relacionada o donante. 

Tipo de Operación: serán las que celebren con partes relacionadas y de los servicios que reciban o de los bienes que 
adquieran, de personas que les hayan otorgado donativos deducibles en los términos de la Ley del ISR. 

RFC: tratándose de Proveedor Nacional. 

Numero de ID Fiscal: Tratándose de Proveedor Extranjero. 

Nombre del Extranjero: Tratándose de Proveedor Extranjero. 

País de Residencia: tratándose de Proveedor Extranjero. 

Nacionalidad: tratándose De Proveedor Extranjero. 

Valor de los Actos o Actividades Pagados a la Tasa del 15% de IVA. 

Valor de los Actos o Actividades Pagados a la Tasa del 10% de IVA. 

Valor de los Actos o Actividades Pagados en la Importación de Bienes y Servicios a la Tasa del 15% de IVA. 

Valor de los Actos o Actividades Pagados en la Importación de Bienes y Servicios a la Tasa del 10% de IVA. 

Valor de los Actos o Actividades Pagados en la Importación de Bienes y Servicios por los que no se pagará el IVA: 
Exentos. 

Valor de los demás Actos o Actividades Pagados a la Tasa del 0% de IVA. 

Valor de los Actos o Actividades Pagados por los que no se pagara el IVA: Exentos. 

En el caso de que las operaciones se liquiden en bienes o en servicios, se deberá proporcionar el valor de mercado de éstos. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

No aplica. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

No aplica. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

No aplica. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de Recibo electrónico de la presentación de la 
“Declaración Informativa de operaciones con terceros”. 

No aplica. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 
de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Art. 82, fracción VIII Ley del ISR; Regla 3.10.12. RMF. 
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21/ISR Solicitud de autorización para recibir donativos deducibles de conformidad con el Convenio para Evitar la Doble 
Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en Materia de Impuesto sobre la Renta, suscrito por el Gobierno de los Estados 

Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Los interesados pueden solicitar autorización para recibir donativos 
deducibles de conformidad con el Convenio para Evitar la Doble Imposición e 
Impedir la Evasión Fiscal en Materia de Impuesto sobre la Renta. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para 

recibir donativos deducibles del ISR en México, que se 

ubiquen en los supuestos señalados en la regla 3.10.8. de 

la RMF. 

Cuando lo requiera. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través del buzón tributario:  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

En el Portal del SAT, ingresa con la e.firma o con el RFC de la organización civil o fideicomiso y Contraseña/Da clic en el botón 

de Enviar/ Selecciona la opción Otros Trámites y Servicios/ Da clic en la opción Autorización para ser Donataria/ Requisita la 

solicitud y adjunta la documentación/Firma y envía la solicitud correspondiente/Obtén acuse de presentación de la solicitud y 

guárdalo. 

O bien, puedes ingresar directamente en la siguiente liga: https://wwwmat.sat.gob.mx/tramites/71215/solicita-la-autorizacion-

para-recibir-donativos-deducibles-del-impuesto-sobre-la-renta 

 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Formato electrónico debidamente llenado en el que se solicita la autorización. 

En caso de solicitar en forma simultánea, autorización nacional y autorización para recibir donativos del extranjero, deberá 

anexar los requisitos siguientes: 

Adjuntar en forma digitalizada la escritura constitutiva y estatutos vigentes, el contrato de fideicomiso y, en su caso, 

sus modificaciones. 

Adjuntar en forma digitalizada el documento que sirva para acreditar las actividades por las cuales se solicita 

autorización de conformidad con el inciso b) de la fracción V de la regla 3.10.6. de la RMF, así como a lo 

señalado en el Listado de documentos para acreditar actividades, contenido en la ficha de trámite 15/ISR 

“Solicitud de autorización para recibir donativos deducibles”. 

Los instrumentos notariales deberán contener los datos de inscripción de la escritura pública en el Registro Público 

de la Propiedad correspondiente. En caso de que la escritura pública se encuentre en trámite de inscripción en 

el referido registro, bastará con que se adjunte digitalizada la carta del fedatario público que otorgó la escritura, 

en la que señale dicha circunstancia, sin que con ello se entienda que la promovente no presentará la 

inscripción mencionada, ya que, al momento de obtenerla, deberá enviarla a la autoridad mediante promoción 

presentada a través de Buzón Tributario, sin que la receptora emita resolución alguna. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña. 

Contar previamente con autorización para recibir donativos deducibles del ISR en México, respecto de las actividades 

establecidas en el artículo 79 fracciones VI, X, XI, XII, XIX y XX de la Ley del ISR. 

Firmar la solicitud con la e.firma de la institución de asistencia o de beneficencia, asociación, sociedad civil o fideicomiso que 

solicite la autorización. 

Ingresar, en los términos de la regla 2.2.7., al menos una dirección de correo electrónico y máximo cinco, para recibir los avisos 

a que se refiere el último párrafo del artículo 17-K del CFF. 

Encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Consultando el buzón tributario, ya que por ese medio se 
notificará la resolución que corresponda. 

 

Si, verificará que la información y documentación adjunta cumpla 
todos los requisitos que establece la normatividad vigente. 
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Resolución del Trámite o Servicio 

Una vez que la autoridad, se encuentre en posibilidad de verificar que se cumple con todos y cada uno de los requisitos 
establecidos en las disposiciones fiscales aplicables, emitirá la resolución correspondiente al trámite, en el menor tiempo posible 
considerando la fecha de presentación de las promociones recibidas dentro del término que para tales efectos señala el artículo 
37 del CFF. 

 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses 3 meses 20 días hábiles a partir de que surta 
efectos la notificación del 
requerimiento 

 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Resolución de Autorización para recibir donativos 
deducibles. 

Anual  

 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 
de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Una vez que la autoridad, se encuentre en posibilidad de verificar que se cumple con todos y cada uno de los requisitos 
establecidos en las disposiciones fiscales aplicables, emitirá la resolución correspondiente al trámite, en el menor tiempo 
posible considerando la fecha de presentación de las promociones recibidas dentro del término que para tales efectos señala el 
artículo 37 del CFF.  

Todo documento debe estar digitalizado en formato con extensión .pdf.  

En caso de que se dude de la autenticidad de los documentos digitalizados, las autoridades fiscales requerirán al promovente a 
fin de que, en un plazo no mayor a 10 días, presente el original o copia certificada del documento cuya autenticidad esté en 
duda.  

Asimismo, si la documentación adjunta es ilegible o está incompleta, el SAT emitirá el oficio de orientación haciéndole saber al 
promovente dicha circunstancia. 

Fundamento jurídico 

Reglas 2.2.7., 3.10.2, 3.10.6., 3.10.8. RMF. 

 

22/ISR Aviso para optar por determinar el impuesto sobre una base neta. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar el aviso para optar por determinar el impuesto sobre una base neta.  Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Residentes en los Estados Unidos de América. Cuando lo requiera. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese a la aplicación Mi portal, con su RFC y Contraseña, seguido de iniciar sesión. 

2. Elija la opción Servicios por internet. 

3. Seleccione las opciones: Servicio o Solicitud/Solicitud. 

4. Llene el formato electrónico “Servicio de Aviso”. 

5. En Trámite seleccione Ficha 22/ISR inclusion Bases Netas. 

6. djunte los documentos escaneados correspondientes. 

7. Envíe su solicitud. 

8. Obtenga su acuse de recepción. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

En caso de que el trámite sea presentado por un tercero deberá acompañar el poder notarial. 

Manifestación en la que señale que opta por determinar el ISR conforme a lo establecido en la regla 3.18.5. de la RMF.  

Archivos digitalizados en la que se presente la declaración del último ejercicio del impuesto sobre la renta, o en su caso, el 
documento que al efecto emita el Servicio de Rentas Internas de los Estados Unidos de América, como respuesta a la 
solicitud realizada a través de las formas 4506, 4506T-EZ o 4506-T, para efectos de acreditar la residencia fiscal en los 
Estados Unidos de América. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

Contar con e.firma en caso de que el trámite se realice por buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Con el número de folio de su solicitud en “Mi portal”. No Aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Este trámite concluye con la publicación de un listado que aparece en el Portal de SAT, dicha publicación contiene un listado 
que se integra con los residentes en el extranjero que optaron por determinar el impuesto sobre una base neta durante el 
ejercicio.  

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses 3 meses 10 días 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Por ejercicio fiscal 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 
de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en
el buzón tributario, deberá presentarse en el Portal del SAT, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la
regla 2.2.6. de la RMF. 

Fundamento jurídico 

Arts. 18, 19, 37 CFF; 4, 158 Ley del ISR; 6 Reglamento de la Ley del ISR; CONVENIO MEXICO-EUA ART. 6; Reglas 1.6., 
2.2.6., 3.1.3., 3.18. 4. RMF. 
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23/ISR Solicitud de inscripción como retenedor por los residentes en el extranjero que paguen salarios. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Se presenta cuando los residentes en el extranjero deban inscribirse por 
realizar pagos por concepto de salarios. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales residentes en el extranjero que 
paguen salarios 

Cuando la persona física o moral residente en el extranjero opta 
por realizar las retenciones y entero del impuesto correspondiente 
a los pagos por concepto de salarios y en general por la 
prestación de un servicio personal subordinado, efectuados a 
personas físicas residentes en el extranjero, cuando el servicio se 
preste en el país. 

¿Dónde puedo presentarlo? En las Oficinas del SAT, previa cita registrada en el Portal del SAT 
(www.sat.gob.mx), SAT Móvil o Portal gob.mx. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

 

Acudir con la documentación del trámite a la oficina del SAT, previa cita. 

Entregar la documentación al personal que atenderá el trámite. 

Recibir la solicitud y acuse único de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Documento Constitutivo protocolizado traducido y apostillado o legalizado en el caso de personas morales (copia certificada). 

Documento migratorio vigente, en caso de personas físicas extranjeras o carta de naturalización original. 

Manifestación por escrito en la que se señale la opción para realizar las retenciones y entero del impuesto correspondiente a los 
pagos por concepto de la prestación de un servicio personal subordinado, solicitando su inscripción en el RFC como 
retenedor (original y copia para acuse). 

Comprobante de domicilio, cualquiera de los señalados en el inciso B) del apartado de Definiciones del presente Anexo 
(original). 

Poder notarial en caso de representación legal, que acredite la personalidad del representante legal (copia certificada), o carta 
poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o ante Fedatario Público (original). Si 
fue otorgado en el extranjero debe estar debidamente apostillado o legalizado y haber sido formalizado ante fedatario 
público mexicano y en su caso, contar con traducción al español realizada por perito autorizado. 

Identificación oficial vigente del contribuyente o representante legal, cualquiera de las señaladas en el inciso A) del apartado de 
Definiciones de este Anexo. (original)Unidad de memoria extraíble (USB). 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

La inscripción de estos contribuyentes se realizará asignándole únicamente las obligaciones de retenedor.  

El representante legal de la persona moral debe estar inscrito en el RFC. 

 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

El trámite es conclusivo. 

 

No. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Al finalizar el trámite, obtiene la cédula de identificación fiscal con la clave de RFC que le fue asignada. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite conclusivo.  

 

Trámite conclusivo. 

 

Trámite conclusivo.  

 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse único de Inscripción al Registro Federal de 
Contribuyentes que contiene cédula de identificación fiscal 
y código de barras bidimensional (QR). 

Indefinido. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 desde cualquier parte del país. 

01-87-74-48-87-28 desde Canadá y Estados Unidos. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 
de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22. 

 Internacional 84-42-87-38-03. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Si una vez concluido el trámite de inscripción, requieres tramitar tu e.firma, deberás traer una unidad de memoria extraíble 
(USB) y además cumplir con los requisitos previstos en la ficha de trámite 105/CFF “Solicitud de generación del certificado de 
e.firma” del Anexo 1-A de la RMF. 

 

Fundamento jurídico 

Art. 27 del CFF; 275 Reglamento de la Ley del ISR; Regla 3.18.26.RMF. 

 

24/ISR (Se deroga) 

 

25/ISR (Se deroga) 

 

26/ISR (Se deroga) 

 

27/ISR (Se deroga) 

 

28/ISR Informe sobre residentes en el extranjero (DIM Anexo 4). 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar ante las autoridades fiscales el saldo insoluto al 31 de diciembre del 
año anterior, de los préstamos que le hayan sido otorgados o garantizados 
por residentes en el extranjero; el tipo de financiamiento, nombre del 
beneficiario efectivo de los intereses, tipo de moneda, la tasa de interés 
aplicable y las fechas de exigibilidad del principal y de los accesorios. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales. A más tardar el 15 de febrero de cada año. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, cuando se capturen hasta 40,000 registros: 
https://www.sat.gob.mx 

En una Oficina del SAT, cuando en la totalidad de los anexos hayan sido 
capturados más de 40,000 registros, la presentación se realizará a 
través de unidad de memoria extraíble o en disco compacto. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

En línea: 

1. Ingresar al Portal del SAT, eligiendo “Personas” o “Empresas”, según sea el caso. 

2. Seleccionar la opción “Declaraciones”, seguido de “Informativas”, eligiendo “Declaración Informativa de retenciones y pagos 
efectuados a residentes en el extranjero (DIM 30 Anexo 4)" 

Presencial: 

En las oficinas del SAT, deberá: Utilizar el programa electrónico “Declaración Informativa Múltiple” y su anexo 4 y generar el 
archivo con extensión. dec 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

En línea:  

Presentar la declaración informativa y utilizar el programa electrónico “Declaración Informativa Múltiple” y su anexo 4. 

Presencial: 

Si la captura es de más de 40,000 registros, escrito libre en dos tantos, el cual deberá tener por lo menos los siguientes 

requisitos:  

El nombre, denominación o razón social y el domicilio fiscal manifestado su clave del RFC. 

Señalar la autoridad a la que se dirige y el propósito de la promoción. 

La dirección de correo electrónico para recibir notificaciones. 

Indicar los hechos o circunstancias sobre los que versa la promoción. 

Unidad de memoria extraíble o disco compacto. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No aplica.  

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo del archivo. 

Acuse de rechazo o aceptación de la declaración. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite conclusivo. No aplica.  

 

No aplica.  

 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo del archivo. 

Acuse de rechazo o aceptación de la declaración. 

Anual.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 

el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 

de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 

otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

No aplica.  

Fundamento jurídico 

Arts. 76 fracciones VI, VII; 110, fracción VII Ley del ISR; Regla 2.8.4.1. RMF. 
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29/ISR Solicitud de autorización para disminuir pagos provisionales 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Solicitar a las autoridades fiscales la disminución de los pagos provisionales 
del impuesto sobre la renta por considerar que el coeficiente de utilidad que 
deben aplicar para determinar los pagos provisionales es superior al 
coeficiente de utilidad del ejercicio al que correspondan dichos pagos. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las personas morales. La solicitud de autorización para disminuir el monto de los pagos 
provisionales se podrá presentar a partir del segundo semestre del 
ejercicio que corresponda. 

Un mes antes de la fecha en la que se deba efectuar el entero de 
pago provisional que se solicite disminuir. Cuando sean varios los 
pagos provisionales cuya disminución se solicite, dicha solicitud se 
deberá presentar un mes antes de la fecha en la que se deba 
enterar el primero de ellos. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario: 
https://www.sat.gob.mx/home 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Acuda a la Administración Desconcentrada de Recaudación para presentar la “Solicitud de Autorización para disminuir el monto 
de pagos provisionales” en el formato 34  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Presentar escrito libre en dos tantos, el cual deberá tener por lo menos los siguientes requisitos:  

El nombre, denominación o razón social y el domicilio fiscal manifestado su clave del RFC. 

Señalar la autoridad a la que se dirige y el propósito de la promoción. 

La dirección de correo electrónico para recibir notificaciones. 

Indicar los hechos o circunstancias sobre los que versa la promoción. 

Identificación oficial vigente del representante legal (original y copia simple para cotejo). 

Poder notarial que acredite la personalidad del representante legal (copia certificada y copia simple para cotejo). 

Formato 34 “Solicitud de Autorización para disminuir el monto de pagos provisionales” debidamente requisitado. 

Papel de trabajo donde se refleje: 

El procedimiento de cálculo que incluya los conceptos que se consideraron para determinar los pagos provisionales 
del ISR ya efectuados de enero al mes de junio, en su caso, o hasta el mes inmediato anterior a aquel por el 
que se solicite la disminución del monto del pago provisional. 

En su caso, la aplicación de acreditamiento, reducción, exención o estímulo fiscal en los pagos provisionales. 

El monto de la participación de los trabajadores en las utilidades pagadas en el ejercicio en el cual se solicita la 
disminución de pagos provisionales, correspondiente a las utilidades generadas. 

En el caso de pérdidas fiscales pendientes de aplicar se deberá manifestar su procedencia y aplicación. 

Señalar el ejercicio del cual proviene el coeficiente de utilidad utilizado para la determinación de los pagos 
provisionales efectuados. 

Si se solicita la disminución de pagos provisionales de algún mes posterior a julio del ejercicio de que se trate, la información de 
los datos solicitados en el apartado 6 de la forma oficial 34, deberá corresponder a los importes acumulados al mes inmediato 
anterior al que se solicita la disminución del pago provisional. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña, en caso de que el trámite se realice por buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

De manera presencial en la Administración 
Desconcentrada de Recaudación, más cercana a su 
domicilio fiscal, presentando el acuse de su escrito libre. 

No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

La resolución que se emita la autoridad fiscal será en el sentido de autorizar, autorizar parcialmente o negar la autorización de 
disminución del monto de los pagos provisionales, según sea el caso, la cual será notificada por buzón tributario o de manera 
personal en el domicilio fiscal. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses No aplica No aplica. 
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¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. 

Resolución de autorización para disminuir los pagos 
provisionales 

Será la de la fecha de obligación de la presentación del pago 
provisional que corresponda conforme a la resolución que emita la 
autoridad. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 
de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y Denuncias.

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 
buzón tributario, deberá presentarse a través de escrito libre firmado por el contribuyente o su representante legal ante la 
Administración Desconcentrada de Recaudación más cercana a su domicilio fiscal, en un horario de atención de lunes a jueves 
de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 15:00 h, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 
2.2.6. de la RMF. 

Fundamento jurídico 

Arts. 18, 19 CFF; 14 último párrafo, inciso b) de la Ley del ISR; 14 Reglamento de la Ley del ISR; Reglas 1.6., 2.2.6. RMF. 

 

30/ISR 

 Aviso de opción para deducir las erogaciones estimadas relativas a los costos directos o indirectos de obras o de la 
prestación del servicio. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar aviso de opción para deducir las erogaciones estimadas relativas a 
los costos directos o indirectos de obras o de la presentación del servicio. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales que realicen obras consistentes en 
desarrollos inmobiliarios o fraccionamientos de lotes, los 
que celebren contratos de obra inmueble o de fabricación 
de bienes de activo fijo de largo proceso de fabricación y 
los prestadores del servicio turístico del sistema de tiempo 
compartido. 

Dentro de los 15 días siguientes al inicio de la obra o celebración 
del contrato o dentro del mes siguiente a aquél en que presenten 
las declaraciones anuales complementarias que deriven del 
ejercicio de la opción a que se refiere la regla 3.3.3.4. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Electrónico: 

1. Ingrese a la aplicación Mi portal, con su RFC y Contraseña, seguido de iniciar sesión. 

2. Seleccione los apartados de: Servicios por Internet / Aclaraciones/ Solicitud. 

3. Llene los datos solicitados por el formulario electrónico servicio de aclaración, eligiendo el trámite. 

4. En su caso, adjunte los archivos correspondientes con los documentos del trámite. 

5. Envíe el trámite al SAT e imprima y conserve el acuse de recibo electrónico. 

Presencial: 

1. Acuda a la Administración General de Grandes Contribuyentes o a la Administración General de Hidrocarburos, según 
corresponda, con los documentos solicitados en el apartado de “requisitos”.  

2. Entregue la documentación a la autoridad fiscal que atenderá su trámite. 

3. Reciba y conserve el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado con: 

Manifiesto de la opción de deducir las erogaciones estimadas relativas a los costos directos o indirectos de obras o de la 

prestación de servicio. 

En su caso, manifiesto de las fechas y números de operación de las declaraciones anuales complementarias presentadas con 

motivo del ejercicio de opción establecida en la regla 3.3.3.4. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña para ingresar a Mi portal. 

Contar con e.firma, en caso de que el trámite se presente por buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite conclusivo No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 

el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 

de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 

otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

 Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 

el buzón tributario, deberá presentarse en el Portal del SAT o, mediante escrito libre firmado por el contribuyente o su 

representante legal ante la Administración General de Grandes Contribuyentes sita en Avenida Hidalgo No. 77, módulo III, 

planta baja, colonia Guerrero, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en un horario de atención de lunes a 

viernes de 8:00 h a 14:30 h o, en la Administración General de Hidrocarburos sita en Valerio Trujano No. 15, módulo VIII, planta 

baja, colonia Guerrero, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en un horario de atención de lunes a jueves de 

8:00 h a 14:30 h y de 15:30 h a 16:30 h, y los viernes de 8:00 h a 14:30 h, según corresponda, de conformidad con lo 

establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

Fundamento jurídico 

Art. 17-D CFF, 30 Ley del ISR; Reglas 1.6., 2.2.6., 3.3.3.4. RMF. 
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31/ISR Aviso de constitución o cambios al fondo de creación de las reservas para pensiones, jubilaciones y primas de 
antigüedad. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar el aviso de constitución y cambios al fondo de creación de las 
reservas para pensiones, jubilaciones y primas de antigüedad.  

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales que constituyan o realicen cambios al 
fondo de pensiones o jubilaciones de personal. 

Dentro de los 10 días siguientes a la constitución de la reserva o 
de que se efectúen los cambios ha dicho fondo. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Electrónico: 

1. Ingrese a la aplicación Mi portal, con su RFC y Contraseña, seguido de iniciar sesión. 

2. Seleccione los apartados de: Servicios por Internet / Aclaraciones/ Solicitud. 

3. Llene los datos solicitados por el formulario electrónico servicio de aclaración, eligiendo el trámite. 

4. En su caso, adjunte los archivos correspondientes con los documentos del trámite. 

5. Envíe el trámite al SAT e imprima y conserve el acuse de recibo electrónico. 

Presencial: 

1. Acuda a la Administración General de Grandes Contribuyentes o a la Administración General de Hidrocarburos, según 
corresponda, con los documentos solicitados en el apartado de “requisitos”.  

2. Entregue la documentación a la autoridad fiscal que atenderá su trámite. 

3. Reciba y conserve el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado con manifestación de constitución o cambios al fondo de creación de las reservas para pensiones, 
jubilaciones y primas de antigüedad. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña para ingresar a Mi portal. 

Contar con e.firma, en caso de que el trámite se realice por buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite conclusivo No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 
de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 
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Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 
el buzón tributario, deberá presentarse en el Portal del SAT o, mediante escrito libre firmado por el contribuyente o su 
representante legal ante la Administración General de Grandes Contribuyentes sita en Avenida Hidalgo No. 77, módulo III, 
planta baja, colonia Guerrero, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en un horario de atención de lunes a 
viernes de 8:00 h a 14:30 h o, en la Administración General de Hidrocarburos sita en Valerio Trujano No. 15, módulo VIII, planta 
baja, colonia Guerrero, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en un horario de atención de lunes a jueves de 
8:00 h a 14:30 h y de 15:30 h a 16:30 h, y los viernes de 8:00 h a 14:30 h, según corresponda, de conformidad con lo 
establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF.  

Fundamento jurídico 

Arts. 17-D CFF, 29 Ley del ISR; 65 Reglamento de la Ley del ISR, Reglas 1.6., 2.2.6. RMF. 

 

32/ISR Aviso de transferencia de fondos y rendimientos del fondo de pensiones, jubilaciones y primas de antigüedad 
de una institución a otra. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar el aviso de transferencia de fondos y rendimientos del fondo de 
pensiones o jubilaciones y primas de antigüedad de una institución a otra. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede presentar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales que transfieran fondos y rendimientos 
del fondo de pensiones o jubilaciones y primas de 
antigüedad de una institución a otra.. 

Dentro de los 15 días anteriores a la transferencia del fondo y sus 
rendimientos. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Electrónico: 

1. Ingrese a la aplicación Mi portal, con su RFC y Contraseña, seguido de iniciar sesión. 

2. Seleccione los apartados de: Servicios por Internet / Aclaraciones/ Solicitud. 

3. Llene los datos solicitados por el formulario electrónico servicio de aclaración, eligiendo el trámite. 

4. En su caso, adjunte los archivos correspondientes con los documentos del trámite. 

5. Envíe el trámite al SAT e imprima y conserve el acuse de recibo electrónico. 

Presencial: 

1. Acuda a la Administración General de Grandes Contribuyentes o a la Administración General de Hidrocarburos, según 

corresponda, con los documentos solicitados en el apartado de “requisitos”.  

2. Entregue la documentación a la autoridad fiscal que atenderá su trámite. 

3. Reciba y conserve el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado con manifestación de la transferencia de fondos y rendimientos del fondo de pensiones o jubilaciones y 

primas de antigüedad de una institución a otra. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña para ingresar a Mi portal. 

Contar con e.firma, en caso de que el trámite se realice por buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite conclusivo No aplica. No aplica. 
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¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 

el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 

de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 

otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 

el buzón tributario, deberá presentarse en el Portal del SAT o, mediante escrito libre firmado por el contribuyente o su 

representante legal ante la Administración General de Grandes Contribuyentes sita en Avenida Hidalgo No. 77, módulo III, planta 

baja, colonia Guerrero, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en un horario de atención de lunes a viernes de 

8:00 h a 14:30 h o, en la Administración General de Hidrocarburos sita en Valerio Trujano No. 15, módulo VIII, planta baja, 

colonia Guerrero, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en un horario de atención de lunes a jueves de 8:00 h a 

14:30 h y de 15:30 h a 16:30 h, y los viernes de 8:00 h a 14:30 h, según corresponda, de conformidad con lo establecido en la 

regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

Fundamento jurídico 

Arts. 17-D CFF, 29 Ley del ISR; 71 Reglamento de la Ley del ISR; Reglas 1.6., 2.2.6. RMF. 

 

33/ISR Aviso de incorporación al régimen opcional para grupos de sociedades cuando se adquiera más del 80% de las 

acciones con derecho a voto de una sociedad. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar el aviso para incorporar a una sociedad integrada. 

 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

La sociedad integradora. Dentro de los quince días siguientes a la fecha en que la sociedad 

integradora adquiera directamente o por conducto de otras 

sociedades integradas, más del 80% de las acciones con 

derecho a voto de una sociedad. 

Cuando las sociedades integradas se incorporen al régimen 

opcional para grupos de sociedades entre la fecha de 

presentación de la solicitud para la aplicación a dicho 

régimen y aquella en que se notifique la autorización 

respectiva, la integradora deberá presentar aviso de 

incorporación dentro de los quince días siguientes a la fecha 

en que se notifique la autorización por parte de las 

autoridades fiscales. 

Cuando las sociedades surjan con motivo de una escisión la 

integradora, deberá presentar el aviso dentro de los cuarenta 

y cinco días siguientes a la fecha en que se constituyan las 

sociedades escindidas 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través del buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Electrónico: 

1. Ingrese a la aplicación Mi portal, con su RFC y Contraseña, seguido de iniciar sesión. 

2. Seleccione los apartados de: Servicios por Internet / Aclaraciones/ Solicitud. 

3. Llene los datos solicitados por el formulario electrónico servicio de aclaración, eligiendo el trámite. 

4. En su caso, adjunte los archivos correspondientes con los documentos del trámite. 

5. Envíe el trámite al SAT e imprima y conserve el acuse de recibo electrónico. 

Presencial: 

1. Acuda a la Administración General de Grandes Contribuyentes o a la Administración General de Hidrocarburos, según 
corresponda, con los documentos solicitados en el apartado de “requisitos”.  

2. Entregue la documentación a la autoridad fiscal que atenderá su trámite. 

3. Reciba y conserve el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado con Formato 93 “Aviso del régimen opcional para grupos de sociedades. Incorporación/Desincorporación”. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña para ingresar a Mi portal. 

Contar con e.firma, en caso de que el trámite se realice por buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite conclusivo. No aplica. No aplica. 

 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 
de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 
el buzón tributario, deberá presentarse en el Portal del SAT o, mediante escrito libre firmado por el contribuyente o su 
representante legal ante la Administración General de Grandes Contribuyentes sita en Avenida Hidalgo No. 77, módulo III, 
planta baja, colonia Guerrero, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en un horario de atención de lunes a 
viernes de 8:00 h a 14:30 h o, en la Administración General de Hidrocarburos sita en Valerio Trujano No. 15, módulo VIII, planta 
baja, colonia Guerrero, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en un horario de atención de lunes a jueves de 
8:00 h a 14:30 h y de 15:30 h a 16:30 h, y los viernes de 8:00 h a 14:30 h, según corresponda, de conformidad con lo 
establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF.  

Fundamento jurídico 

Art. 17-D CFF, 66 cuarto, quinto y sexto párrafos de la Ley del ISR; Reglas 1.6., 2.2.6., 3.6.2. RMF. 
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34/ISR Aviso de desincorporación de sociedades integradas del Régimen Opcional para Grupos de Sociedades. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar este aviso para desincorporar a una sociedad integrada. 

 
 Gratuito 

 Pago de 
derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

La sociedad integradora. Dentro de los quince días siguientes a la fecha en que la (s) 
sociedad (es) integrada (s) ya no deba (n) ser considerada (s) 
como tal (es) o deje (n) de reunir los requisitos. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese a la aplicación Mi portal, con su RFC y Contraseña, seguido de iniciar sesión. 

2. Seleccione los apartados de: Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud. 

3. Llene los datos solicitados por el formulario electrónico servicio de aviso, eligiendo el trámite. 

4. En su caso, adjunte los archivos correspondientes con los documentos del trámite. 

5. Envíe el trámite al SAT e imprima y conserve el acuse de recibo electrónico.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado con Forma Oficial 93 “Aviso del régimen opcional para grupos de sociedades. 
Incorporación/desincorporación”. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

Contar con e.firma, en caso de que el trámite se realice por buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite Conclusivo. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

No aplica. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información 
solicitada 

Trámite Conclusivo. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. No aplica. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información, disponibles 
en el buzón tributario, deberá presentarse en el Portal del SAT, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación 
con la regla 2.2.6. de la RMF. 

Fundamento jurídico 

Artículo 17-D CFF, 68, último párrafo de la Ley del ISR; Regla 1.6., 2.2.6., 3.6.3. RMF. 
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35/ISR Aviso de presentación del registro de los documentos en los que conste la operación de financiamiento 
correspondiente, en la Sección Especial del Registro Nacional de Valores e Intermediarios a cargo de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar el aviso del registro de los documentos en los que conste la 
operación de financiamiento correspondiente, en la Sección Especial del 
Registro Nacional de Valores e Intermediarios a cargo de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 
Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los residentes en el país que realicen pagos por concepto 
de intereses a residentes en el extranjero provenientes de 
títulos de crédito colocados en una jurisdicción con la que 
México tenga celebrado un tratado para evitar la doble 
tributación. 

Cuando se dé el supuesto. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese a la aplicación Mi portal, con su RFC y Contraseña, seguido de iniciar sesión. 
2. Seleccione Servicios por Internet. 
3. Seleccione Servicios o Solicitudes. 
4. Seleccione Solicitud. 
5. Llene el formulario con los datos que se le solicitan. 
6. Adjunte los archivos. 
7. Envíe la información. 
8. Obtenga el acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado con la notificación de los documentos en los que conste la operación de financiamiento correspondiente, 
presentada ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 
Contar con e.firma en caso de que el trámite se realice por buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite Conclusivo. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  
Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 
de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 
 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 
SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 
En el Portal del SAT:  
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 
Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 
el buzón tributario, el mismo deberá presentarse en el Portal del SAT, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en 
relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 
 

Fundamento jurídico 

Arts. 33 CFF,166, 171 Ley del ISR; Reglas 1.6., 2.2.6., 3.18.20. RMF. 
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36/ISR Aviso a través del cual se proporciona información relacionada con los títulos de crédito colocados en un país 
con el que México tenga en vigor un tratado para evitar la doble tributación. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Aviso a través del cual se proporciona información relacionada con los títulos 
de crédito colocados en un país con el que México tenga en vigor un tratado 
para evitar la doble tributación. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los residentes en el país que realicen pagos por concepto 
de intereses a residentes en el extranjero provenientes de 
títulos de crédito colocados en un país con el que México 
tenga celebrado un tratado para evitar la doble tributación. 

Dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la colocación de los 
títulos de crédito. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese a la aplicación Mi portal, con su RFC y Contraseña, seguido de iniciar sesión. 

2. Seleccione Servicios por Internet 

3. Seleccione Servicios o Solicitudes. 

4. Seleccione Solicitud 

5. Identifique su trámite 

6. Llene el formulario con los datos que se le solicitan 

7. Adjunte los archivos 

8. Envíe la información 

9. Obtenga el acuse de recibo 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado con: 

Manifestación del representante legal “bajo protesta de decir verdad”, en la que indique: 

Nombre 

Denominación o razón social 

Domicilio fiscal  

RFC del emisor de los títulos 

Monto de la colocación 

Mercado en el que se efectuó ésta y en los que cotizarán los títulos 

Tasa pactada 

Plazo de pago de los intereses 

Plazo de amortización del principal 

Nombre y el domicilio fiscal del agente colocador y del agente pagador 

Elementos económicos y financieros relevantes en la fijación de la tasa 

Características de la operación que el deudor estime relevantes 

Prospecto de colocación. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

Contar con e.firma en caso de que el trámite se realice por buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite Conclusivo. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida.  
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 
de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 
el buzón tributario, deberá presentarse en el Portal del SAT, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la 
regla 2.2.6. de la RMF. 

Fundamento jurídico 

Arts. 33 CFF, 166, 171 Ley del ISR; Reglas 1.6., 2.2.6., 3.18.20. RMF. 

 

37/ISR Aviso de modificaciones a la información manifestada a través de la ficha de trámite 36/ISR. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Aviso de modificaciones a la información manifestada a través de la ficha de 
trámite 36/ISR. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los residentes en el país que realicen pagos por concepto 
de intereses a residentes en el extranjero provenientes de 
títulos de crédito colocados en un país con el que México 
tenga celebrado un tratado para evitar la doble tributación. 

Dentro de los 30 días siguientes a que la información 
proporcionada sufra alguna modificación. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese a la aplicación Mi portal, con su RFC y Contraseña, seguido de iniciar sesión. 

2. Seleccione servicios por internet 

3. Seleccione Servicios o Solicitudes. 

4. Seleccione Solicitud 

5. Identifique su trámite 

6. Llene el formulario con los datos que se le solicitan 

7. Adjunte los archivos 

8. Envíe la información 

9. Obtenga el acuse de recibo 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado con manifestación, bajo protesta de decir verdad, en la que indique en que consistieron las modificaciones a 
la información presentada a través de la ficha de trámite 36/ISR “Aviso a través del cual se proporciona información relacionada 
con los títulos de crédito colocados en un país con el que México tenga en vigor un tratado para evitar la doble tributación”. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

Contar con e.firma en caso de que el trámite se realice por buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. 

 

No aplica. 
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Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite Conclusivo. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 
de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 
el buzón tributario, deberá presentarse en el Portal del SAT, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la 
regla 2.2.6. de la RMF. 

Fundamento jurídico 

Arts. 33 CFF, 166, 171 Ley del ISR; Reglas 1.6., 2.2.6., 3.18.20. RMF. 

 

38/ISR (Se deroga) 

 

39/ISR Aviso múltiple para: Destrucción de mercancías que han perdido su valor. Donación de mercancías que han 
perdido su valor. Bienes de activo fijo e inversiones que dejaron de ser útiles. Donación de productos perecederos 

sujetos a fecha de caducidad. Convenios con donatarias para recibir donativos del ISR. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

A través de este trámite podrás presentar el aviso múltiple para: Destrucción 
de mercancías que han perdido su valor. Donación de mercancías que han 
perdido su valor. Bienes de activo fijo e inversiones que dejaron de ser útiles. 
Donación de productos perecederos sujetos a fecha de caducidad. Convenios 
con donatarias para recibir donativos del ISR. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales que deban registrar avisos por 
(i) celebración de Convenios con Donatarias Autorizadas, 
(ii) Mercancía que se destruye sin ofrecer a donación y (iii) 
Mercancía que se ofrece en donación en el Sistema de 
avisos de destrucción y donación de mercancías, materias 
primas, productos semiterminados o terminados, que 
hubieran perdido su valor, dejaron de ser útiles o termina 
su fecha de caducidad así como aquellas que donan en 
forma periódica bienes que hubieran perdido su valor por 
deterioro u otras causas. 

Cuando menos 30 días antes de la fecha en que se quiera llevar 
a cabo la destrucción o donación de mercancías que han 
perdido su valor. 

Tratándose de productos perecederos o destrucciones en forma 
periódica, se presentará cuando menos 15 días antes de la 
primera destrucción del ejercicio. 

Tratándose de bienes sujetos a fecha de caducidad, se 
presentará aviso a más tardar 5 días antes de la fecha de 
caducidad. En caso de medicamentos el aviso se 
presentará a más tardar 6 meses antes de la fecha de 
caducidad. 

Tratándose de convenios con donatarias autorizadas para recibir 
donativos del ISR, dentro de los diez días siguientes a la 
celebración del convenio. 
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¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Se sugiere consultar el Manual de Usuario o la Guía rápida del Sistema de avisos de destrucción y donación de mercancías que 
se encuentra disponible en el propio Sistema de Avisos. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Información general para el Registro: 

Verificar los datos del contribuyente que arroja de manera automática el Sistema de avisos. 

Capturar los datos obligatorios identificados con el símbolo (*). 

Marcar Si/No en la casilla de competencia que se identifica como “Grande Contribuyente”. 

Seleccionar el Tipo de registro: 

Convenio. 

Mercancía que se destruye sin ofrecer en donación. 

Mercancía que se ofrece en donación. 

Información específica para el Registro: 

1. Para el caso de Registro de Convenio, requerirá lo siguiente: 

Capture la clave en el RFC de la Donataria Autorizada: La cual deberá de contar con autorización vigente para recibir 
donativos deducibles para la realización de actividades asistenciales. 

Señale los datos esenciales del Convenio: Fecha del convenio, Vigencia y Periodicidad. 

Registra la Mercancía, a través de las siguientes opciones: 

i) “Manual”: Debe capturar en cada uno de los campos del sistema los datos de la mercancía; y 

ii) “Carga de Información”: Deberá crear un archivo en formato “txt”, el cual debe cubrir las mismas 
especificaciones que aplican para el registro manual. 

Señalar la cantidad estimada en moneda. 

Marcar Si/No la opción de aplicar el estímulo fiscal. 

2. Para el caso de Registro de Mercancía que se destruye sin ofrecer en donación, requerirá lo siguiente: 

Capturar el domicilio en donde se llevará a cabo la destrucción de la mercancía. 

Registra la Mercancía, a través de las siguientes opciones: 

i) “Manual”: Debe capturar en cada uno de los campos del sistema los datos de la mercancía; y 

ii) “Carga de Información”: Deberá crear un archivo en formato “txt”, el cual debe cubrir las mismas 
especificaciones que aplican para el registro manual. 

Señalar el Fundamento legal. 

Especificar el Método de destrucción. 

3. Para el caso de Registro de Mercancía que se ofrece en donación, requerirá lo siguiente: 

Capturar el domicilio en donde se llevará a cabo la destrucción de la mercancía, en caso de que la misma no sea 
solicitada o recogida. 

Registra la Mercancía, a través de las siguientes opciones: 

i) “Manual”: debe capturar en cada uno de los campos del sistema los datos de la mercancía; y 

ii) “Carga de Información”: Deberá crear un archivo en formato “txt”, el cual debe cubrir las mismas 
especificaciones que aplican para el registro manual. 

Requerimientos técnicos del equipo de cómputo. Plataforma: Windows XP y versiones superiores; Explorador: Internet 
Explorer 8, Firefox Mozilla 3.6, Chrome 27 y versiones superiores; Sitio de descarga: Sitio WEB/JRE (Java Runtime 
Environment) 1.6. y versiones superiores. 

Requisitar los campos del Sistema de avisos de destrucción y donación de mercancías. 

Verificar en el Sistema de avisos diariamente el estatus del aviso presentado. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

No aplica. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

No aplica. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

No aplica. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo No aplica. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 
de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Arts. 32-F CFF; 27 Ley del ISR; 107, 108, 109, 125, 193 Reglamento de la Ley del ISR; Regla 3.3.1.14. RMF. 

 

40/ISR Consulta de seguimiento para el contribuyente respecto de los Avisos de donación y destrucción de mercancía 
que hubiere perdido su valor por deterioro u otras causas. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

A través de este trámite podrás consulta de seguimiento para el contribuyente 
respecto de los Avisos de donación y destrucción de mercancía que hubiere 
perdido su valor por deterioro u otras causas 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales que deban dar seguimiento al 
trámite de los Avisos que presentaron por (i) celebración de 
Convenios con Donatarias Autorizadas, (ii) Mercancía que 
se destruye sin ofrecer a donación y (iii) Mercancía que se 
ofrece en donación. 

Diario, desde que se presenta el aviso y hasta que la mercancía 
se entregue o se destruya. 

 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT. https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Se sugiere consultar el Manual de Usuario o la Guía rápida del Sistema de avisos de destrucción y donación de mercancías que 
se encuentra disponible en el propio Sistema de Avisos 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Ingresar al sistema. 

Seleccionar la opción “Seguimiento”. 

Buscar conforme a los Criterios de Consulta, el (los) folio (s) generado (s) en el Registro. 

Una vez obtenido el resultado y de acuerdo con el Tipo de Registro, se realiza lo siguiente: 

En estatus de Convenio: debe seleccionar cualquiera de las dos opciones: 

Comprobante Fiscal Digital (CFDI), o 

Destrucción mercancía no recogida. 

Para la mercancía con el estatus “Destrucción directa sin donación” no requiere actualización o seguimiento por parte del 
contribuyente, ya que desde que se da de alta el aviso, éste se da por cerrado. 

En razón de la mercancía que se ofrece en donación, deberá verificar en el sistema diariamente el estatus del mismo; lo anterior 
a fin de establecer la Fecha y Hora de Acuerdo de Entrega de Mercancía a Donatarias Autorizadas, o bien, en caso de que la 
mercancía no haya sido recogida deberá proceder a su destrucción. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma 

Requerimientos técnicos del equipo de cómputo. Plataforma: Windows XP y versiones superiores; Explorador: Internet Explorer 
8, Firefox Mozilla 3.6, Chrome 27 y versiones superiores; Sitio de descarga: Sitio WEB/JRE (Java Runtime Environment) 
1.6. y versiones superiores 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

No aplica. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

No aplica. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

No aplica. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo No aplica. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 
de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Arts. 32-F CFF; 27 Ley del ISR; 108, 109, 124, 125, 193 Reglamento de la Ley del ISR. 

 

41/ISR Aviso que presenta el contribuyente cuando los bienes dejen de ser útiles para obtener sus ingresos. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar este aviso para indicar los bienes que dejen de ser útiles para obtener 
sus ingresos. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas. En el año de calendario en que ocurra. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese a la aplicación Mi portal, con su RFC y Contraseña, seguido de iniciar sesión. 

2. Seleccione los apartados de: Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud. 

3. Llene los datos solicitados por el formulario electrónico servicio de aviso, eligiendo el trámite. 

4. En su caso, adjunte los archivos correspondientes con los documentos del trámite. 

5. Envíe el trámite al SAT e imprima y conserve el acuse de recibo electrónico.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado con el escrito libre donde manifieste los bienes que dejen de ser útiles para obtener sus ingresos. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

Contar con e.firma en caso de que el trámite se realice por buzón tributario. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite Conclusivo. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

No aplica. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Trámite Conclusivo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  
Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 
 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 
SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 
En el Portal del SAT:  
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 
Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 
el buzón tributario, el mismo deberá presentarse en el Portal del SAT, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en 
relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

Fundamento jurídico 

Art. 17-D CFF; 149 Ley del ISR; 248 Reglamento de la Ley del ISR; Reglas 1.6., 2.2.6. RMF. 

 

42/ISR (Se deroga) 

 

43/ISR Aviso que presenta el depositario de valores para quedar liberado de la obligación de retener el ISR respecto a 
los ingresos provenientes de la enajenación de títulos de crédito. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Sirve para que los depositarios de valores queden liberados de retener el ISR 
por los ingresos de la enajenación de títulos de crédito. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Depositarios de valores que tengan intención de quedar 
liberados de la obligación de retener el ISR respecto a los 
ingresos provenientes de la enajenación de títulos de 
crédito. 

Dentro de los 15 días siguientes contados a partir de la fecha en 
que se debió haber enterado el impuesto correspondiente. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese a la aplicación Mi portal, con su RFC y Contraseña, seguido de iniciar sesión.2. Seleccione servicios por internet 

3. Seleccione Servicios o Solicitudes. 

4. Seleccione Solicitud. 

5. Identifique su trámite. 

6. Llene el formulario con los datos que se le solicitan. 

7. Adjunte los archivos. 

8. Envíe la información. 

9. Obtenga el acuse de recibo. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que contenga lo siguiente: 

Manifestación para quedar liberado de la obligación de retener el ISR respecto a los ingresos provenientes de la enajenación de 

títulos de crédito. 

Monto del ISR por el que se tenga intención de quedar liberado de la obligación de retener. 

Nombre y residencia fiscal de la persona física o moral que no proporcionó los recursos. 

Fecha del traspaso y nombre del intermediario o depositario al cual se le traspasan los títulos. 

Folio, en su caso, asignado al traspaso de los títulos. 

Último precio registrado por el depositario que traspasa los títulos. 

La fecha de vencimiento de los títulos transferidos. 

El emisor de los títulos. 

El número de serie y cupón de los mismos. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

Contar con e.firma en caso de que el trámite se realice por buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite Conclusivo. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 

el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 

de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 

otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 

el buzón tributario, deberá presentarse en el Portal del SAT, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la 

regla 2.2.6. de la RMF. 

Fundamento jurídico 

Arts. 33 CFF, 166 Ley del ISR; 292 Reglamento de la Ley del ISR; Reglas 1.6., 2.2.6., 3.18.15. RMF. 
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44/ISR Aviso por el cual las instituciones donatarias autorizadas para recibir donativos de ISR que estén interesadas en 
recibir en donación los bienes ofrecidos por los contribuyentes, manifiesten al donante su intención de recibir los 

bienes e informen el destino de los mismos. 

Trámite  
Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

A través de este trámite podrás presentar el aviso por el cual las instituciones 
donatarias autorizadas para recibir donativos de ISR que estén interesadas en 
recibir en donación los bienes ofrecidos por los contribuyentes, manifiesten al 
donante su intención de recibir los bienes e informen el destino de los mismos 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Organizaciones civiles y fideicomisos con autorización para 
recibir donativos deducibles del ISR en el rubro Asistencial 
interesadas en recibir en donación bienes ofrecidos por los 
contribuyentes. 

Cuando lo requiera. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Se sugiere consultar el Manual de Usuario o la Guía rápida del Sistema de avisos de destrucción y donación de mercancías que 
se encuentra disponible en el propio Sistema de Avisos. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Capturar los campos del sistema. 

Verificar diariamente en el sistema el estatus del aviso presentado. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma 

Requerimientos técnicos del equipo de cómputo. Plataforma: Windows XP y versiones superiores; Explorador: Internet Explorer 
8, Firefox Mozilla 3.6, Chrome 27 y versiones superiores; Sitio de descarga: Sitio WEB/JRE (Java Runtime Environment) 
1.6. y versiones superiores 

Contar con autorización para recibir donativos deducibles de ISR en el rubro Asistencial. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

No aplica. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

No aplica. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

No aplica No aplica No aplica 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. No aplica 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 
de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

No aplica 

Fundamento jurídico 

Arts. 32-F CFF; 27 Ley del ISR; 124 Reglamento de la Ley del ISR. 
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45/ISR Solicitud de las Donatarias Autorizadas Asistenciales que estén interesadas en recibir en donación los bienes 
ofrecidos por los contribuyentes. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

A través de este trámite podrás presentar tu solicitud de las Donatarias 
Autorizadas Asistenciales que estén interesadas en recibir en donación los 
bienes ofrecidos por los contribuyentes 

 Gratuito 

 Pago de derechos 
Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Organizaciones civiles y fideicomisos con autorización para 
recibir donativos deducibles del ISR en el rubro Asistencial 
interesadas en recibir en donación bienes ofrecidos por los 
contribuyentes. 

Cuando se dé el supuesto. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, en el Sistema de avisos de destrucción y donación de 
mercancías, para lo cual podrán ingresar con la e.firma de la contribuyente: 
https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Las organizaciones civiles y fideicomisos con autorización para recibir donativos deducibles del ISR en el rubro Asistencial que 
estén interesadas en recibir en donación bienes ofrecidos por los contribuyentes, deberán: 
Ingresar al sistema. 
Buscar conforme a los Criterios de Búsqueda, la mercancía que se ofrece en donación con estatus de “Disponible”. 
Escoger el registro de mercancía, y selecciona la opción “Ver detalle”. 
Solicitar la (s) Mercancía (s) y oprime la opción Guardar. 

Se sugiere consultar el Manual de Usuario o la Guía rápida del Sistema de avisos de destrucción y donación de mercancías que 
se encuentra disponible en el propio Sistema de Avisos. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

No es necesario entregar documentación. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma 
Requerimientos técnicos del equipo de cómputo. Plataforma: Windows XP y versiones superiores; Explorador: Internet Explorer 

8, Firefox Mozilla 3.6, Chrome 27 y versiones superiores; Sitio de descarga: Sitio WEB/JRE (Java Runtime Environment) 
1.6. y versiones superiores. 

Contar con autorización para recibir donativos deducibles de ISR en el rubro Asistencial. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

No aplica No aplica 

Resolución del Trámite o Servicio 

No aplica 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

No aplica No aplica No aplica 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. No aplica 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  
Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 
de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 
SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 
En el Portal del SAT:  
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 
Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

No aplica 

Fundamento jurídico 

Arts. 32-F CFF; 27 Ley del ISR; 124 Reglamento de la Ley del ISR. 
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46/ISR Consulta de seguimiento a las solicitudes de las Donatarias Autorizadas Asistenciales que estén interesadas en 
recibir en donación los bienes ofrecidos por los contribuyentes. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

A través de este trámite podrás realizar la consulta de seguimiento a las 
solicitudes de las Donatarias Autorizadas Asistenciales que estén interesadas 
en recibir en donación los bienes ofrecidos por los contribuyentes 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las organizaciones civiles y fideicomisos con autorización 
para recibir donativos deducibles del ISR en rubro 
Asistencial que deban dar seguimiento a las solicitudes de 
donación de bienes ofrecidos por los contribuyentes. 

Diario, a partir de que se solicite la mercancía y ésta se entregue. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Ingresar al sistema. 

Selecciona la opción “Seguimiento”. 

Buscar en los Criterios de Consulta, el folio de transacción generado en la solicitud de mercancía, el cual ahora tendrá el estatus 

de “En proceso de entrega”. 

Recoger la mercancía donada conforme la fecha y hora establecida para su entrega. 

Una vez concluido lo anterior, se debe ingresar nuevamente al Sistema de avisos, conforme a lo siguiente: 

Ingresar al sistema. 

Seleccionar la opción “Seguimiento”. 

Buscar en los Criterios de Consulta, el folio de transacción generado para la entrega de la mercancía 

Una vez obtenido el resultado, se debe consultar y asignar a los folios de la mercancía cualquiera de los siguientes estatus: 

a) Concluido con rechazo. 

b) Aceptada total. 

c) Aceptada parcial. 

Para el estatus de “Concluido con rechazo”, se debe especificar el motivo del rechazo. 

En el estatus “Aceptada total” debe informar el destino, la aplicación de cuota de recuperación y Entidad Federativa/Municipio 

beneficiado. 

Si la mercancía del folio de transacción tiene más de uno de los referidos estatus, debe especificar la información requerida 

conforme a los párrafos anteriores. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

No se requiere entregar documentos. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma. 

Contar con autorización para recibir donativos deducibles de ISR en el rubro Asistencial. 

Acuse de recibo de la solicitud previamente registrada. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

No aplica No aplica 

Resolución del Trámite o Servicio 

No aplica 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

No aplica No aplica No aplica 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. No aplica 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 
de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Se sugiere consultar el Manual de Usuario o la Guía rápida del Sistema de avisos de destrucción y donación de mercancías que 
se encuentra disponible en el propio Sistema de Avisos. 

Requerimientos técnicos del equipo de cómputo. Plataforma: Windows XP y versiones superiores; Explorador: Internet Explorer 
8, Firefox Mozilla 3.6, Chrome 27 y versiones superiores; Sitio de descarga: Sitio WEB/JRE (Java Runtime Environment) 1.6. 
y versiones superiores. 

Fundamento jurídico 

Arts. 32-F CFF; 27 Ley del ISR; 124 Reglamento de la Ley del ISR. 

 

47/ISR Aviso mediante el cual se asume voluntariamente la responsabilidad solidaria para calcular y enterar el 
impuesto por operaciones financieras derivadas. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Aviso mediante el cual se asume voluntariamente la responsabilidad solidaria 
para calcular y enterar el impuesto por operaciones financieras derivadas. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Residentes en México que tomen la decisión de asumir 
voluntariamente la responsabilidad solidaria en el pago del 
impuesto, por operaciones financieras derivadas de capital 
con residentes en el extranjero. 

Cuando el contribuyente lo requiera. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese a la aplicación Mi portal, con su RFC y Contraseña, seguido de iniciar sesión. 

2. Seleccione servicios por internet 

3. Seleccione servicios o solicitudes. 

4. Seleccione solicitud. 

5. Identifique su trámite. 

6. Llene el formulario con los datos que le solicitan. 

7. Adjunte los archivos. 

8. Envíe la información. 

9. Obtenga el acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Manifestación en la cual asuma voluntariamente la responsabilidad solidaria para calcular y enterar el impuesto por operaciones 
financieras derivadas. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

Contar con e.firma en caso de que el trámite se realice por buzón tributario. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite Conclusivo. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 
de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 
el buzón tributario, deberá presentarse en el Portal del SAT, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la 
regla 2.2.6. de la RMF. 

Fundamento jurídico 

Arts. 16-A, 26, 33 CFF, 163 Ley del ISR; Reglas 1.6., 2.2.6., 3.18. 7. RMF. 

 

48/ISR Aviso a través del cual se proporciona información de la operación financiera derivada celebrada. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Aviso a través del cual se proporciona información de la operación financiera 
derivada celebrada 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Residentes en el extranjero que deban proporcionar al 
residente en el país, los datos necesarios para calcular el 
ISR, cuando estos datos no puedan obtenerse 
directamente de la operación financiera derivada 
celebrada. 

Cuando lo requiera. 

¿Dónde puedo presentarlo? Ante la oficialía de partes de la Administración Central de Planeación y 
Programación de Fiscalización a Grandes Contribuyentes de la 
Administración General de Grandes Contribuyentes ubicada en avenida 
Hidalgo 77 Modulo III, Planta Baja, Colonia Guerrero, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, con un horario de atención 
de 08:00 a 14:30 h. 

Ante la oficialía de partes de la Administración Central de Planeación y 
Programación de Hidrocarburos de la Administración General de 
Hidrocarburos para el caso de personas morales que no estén obligadas 
a inscribirse en el RFC, ubicada en calle Valerio Trujano Número 15, 
Módulo VIII, Planta Baja, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc,
C.P. 06300, Ciudad de México, con un horario de atención de 08:00 a 
14:30 h. 



498     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Sábado 28 de diciembre de 2019 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Acuda ante la oficialía de partes de la Administración Central de Planeación y Programación de Fiscalización a Grandes 
Contribuyentes o de la Administración Central de Planeación y Programación de Hidrocarburos, según corresponda, con los 
documentos solicitados en el apartado de “requisitos”. 

2. Entregue la documentación. 

3. Reciba el escrito libre sellado. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Manifestación, bajo protesta de decir verdad, en la que señale que no se pueden obtener directamente los datos de la operación 

celebrada, y que por esa razón proporcionó dichos datos al residente en México. 

Datos necesarios para calcular el impuesto a que se refiere el artículo 163 de la Ley del ISR. 

Copia de la documentación comprobatoria firmada bajo protesta de decir verdad por el residente en el extranjero. 

Original y copia simple de cualquier identificación oficial vigente de las señaladas en el inciso A) del apartado de Definiciones de 

este Anexo. (Original para cotejo). 

En caso de representación legal copia certificada y copia simple del poder notarial para acreditar la personalidad del 

representante legal o carta poder en original firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, 

notario o fedatario público. (Copia certificada para cotejo). 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Escrito libre sellado como acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite Conclusivo. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Escrito libre sellado como acuse de recibo. Indefinida.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 

el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 

de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 

otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Arts. 16-A, 18, 19, 33 CFF; 163 Ley del ISR; Reglas 2.1.7., 3.18. 7. RMF. 
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49/ISR Aviso de designación de representante en México para no presentar dictamen fiscal cuando la enajenación de 
acciones o títulos valor se encuentre exenta en términos de los tratados para evitar la doble tributación. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Aviso de designación de representante en México para no presentar dictamen 
fiscal cuando la enajenación de acciones o títulos valor se encuentre exenta 
en términos de los tratados para evitar la doble tributación. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

El representante designado en términos del artículo 174 de 
la Ley del ISR, por residentes en el extranjero que 
enajenen acciones o títulos valor que representen la 
propiedad de bienes. 

Dentro de los treinta días siguientes a la designación del 
representante. 

Tratándose de bancos y entidades de financiamiento residentes 
en el extranjero, así como de fondos de pensiones y 
jubilaciones que cumplan con los requisitos del artículo 153 
de la Ley del ISR, en el mes inmediato posterior al último día 
del ejercicio fiscal de que se trate. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese a la aplicación Mi portal, con su RFC y Contraseña, seguido de iniciar sesión. 

2. Seleccione Servicios por Internet 

3. Seleccione Servicios o Solicitudes. 

4. Seleccione Solicitud 

5. Identifique su trámite 

6. Llene el formulario con los datos que se se solicitan 

7. Adjunte los archivos 

8. Envíe la información 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado con: 

Manifestación de designación de representante en México para no presentar dictamen fiscal cuando la enajenación de acciones 
o títulos valor se encuentre exenta en términos de los tratados para evitar la doble tributación. 

Constancia de residencia del contribuyente residente en el extranjero que efectuó la enajenación de acciones. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

Contar con e.firma en caso de que el trámite se realice por buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo.  No aplica 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite Conclusivo. No Aplica No aplica 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 
de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 
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Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 
el buzón tributario, deberá presentarse en el Portal del SAT, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la 
regla 2.2.6. de la RMF. 

Fundamento jurídico 

Arts. 33 CFF; 4, 153, 174, 161 Ley del ISR; 283 Reglamento de la Ley del ISR; Reglas 1.6., 2.2.6., 3.18.27. RMF. 

 

50/ISR Aviso que deberá presentar el residente en el extranjero que enajene acciones emitidas por una sociedad 

residente en México, por la reorganización, reestructura, fusión, escisión u operación similar que lleve a cabo. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Aviso que deberá presentar el residente en el extranjero que enajene 

acciones emitidas por una sociedad residente en México, por la 

reorganización, reestructura, fusión, escisión u operación similar que lleve a 

cabo. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las personas físicas y morales residentes en el extranjero 

que enajenen acciones emitidas por una sociedad 

residente en México, por la reorganización, reestructura, 

fusión, escisión u operación similar que va a llevar a cabo. 

Dentro del mes anterior al que se efectúe la enajenación. 

¿Dónde puedo presentarlo?  

Ante la Oficialía de partes de la Administración Central de Fiscalización 

Internacional de la Administración General de Grandes Contribuyentes, 

ubicada en avenida Hidalgo 77 Modulo III, Planta Baja, Colonia Guerrero, 

Alcaldía Cuauhtémoc, C.P 06300, Ciudad de México, en un horario de 

atención de 08:00 a 14:30 h.  

Ante la oficialía de partes de la Administración Central de Planeación y 

Programación de Hidrocarburos ubicada en calle Valerio Trujano Número 

15, Módulo VIII, Planta Baja, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, 

C.P. 06300. Ciudad de México, en un horario de atención de 08:00 a 

14:30 h. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Acuda a la oficialía de partes de la Administración Central de Fiscalización Internacional o de la Administración Central de 
Planeación y Programación de Hidrocarburos, según corresponda, con los documentos solicitados en el apartado de 
“requisitos”.  

2. Entregue la documentación a la autoridad fiscal que atenderá su trámite. 

3. Reciba y conserve el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Escrito libre con: 

Manifestación de la enajenación de acciones emitidas por una sociedad residente en México, en la que informe sobre la 
reorganización, reestructura, fusión, escisión u operación similar que va a llevar a cabo. 

Para el caso de reorganización o reestructura, así como de fusión, escisión u operación similar, se deberán anexar los 
documentos que se refieren en el artículo 286 fracciones I, II y III del Reglamento de la Ley del ISR. 

Cuando se trate de fusiones o escisiones u operaciones similares que no impliquen reestructuración o reorganización, 
únicamente se deberá anexar la documentación a que se refiere el artículo 286, fracción III del Reglamento citado. 

Monto de la operación. 

Monto del ISR causado. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No aplica 
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Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite Conclusivo. No aplica No aplica 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. 

El acuse es emitido sin prejuzgar respecto a si la 
información fue presentada completa, sin errores, en 
forma distinta a la señalada para su presentación, a la 
veracidad de los datos asentados ni al cumplimiento 
dentro de los plazos establecidos 

En virtud de ello, las autoridades fiscales se reservan su 
derecho a ejercer las facultades de comprobación 
previstas en el Código Fiscal de la Federación, 
respecto de la información presentada. 

Indefinida.  

 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 
de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Arts. 18, 19, 33 CFF; 161 Ley del ISR; 286, 289 Reglamento de la Ley del ISR; Regla 2.1.7. RMF. 

 

51/ISR Aviso para proporcionar la información sobre las personas que optaron por adquirir acciones o títulos valor, sin 
costo alguno o a un precio menor o igual al de mercado. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar este aviso para proporcionar la información sobre las personas que 
optaron por adquirir acciones o títulos valor, sin costo alguno o a un precio 
menor o igual al de mercado. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales que sean retenedores y enajenen 
acciones o títulos valor, sin costo alguno o a un precio 
menor o igual al de mercado a sus trabajadores. 

A más tardar el 15 de febrero de cada año. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Consulte la liga: https://www.sat.gob.mx/tramites/34795/presenta-tu-aviso-para-proporcionar-informacion-sobre-las-personas-
que-optaron-por-adquirir-acciones-o-titulos-valor,-sin-costo-alguno-o-a-un-precio-menor-o-igual-al-de-mercado  

2. Dé clic en el botón Iniciar. 

3. Capture su RFC e ingrese con su Contraseña o e.firma. 

4. Seleccione los apartados de: Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud 

5. Llene los datos solicitados por el formulario electrónico servicio de aviso, eligiendo el trámite. 

6. En su caso, adjunte los archivos correspondientes con los documentos del trámite. 

7. Envíe el trámite al SAT e imprima y conserve el acuse de recibo electrónico. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado con: 

Información sobre las personas que optaron por adquirir acciones o títulos valor, sin costo alguno o a un precio menor o igual al 
de mercado. 

Tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México, deberán acompañar el documento notarial con 
el que haya sido designado el representante legal para efectos fiscales. 

Monto de operación. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

Contar con e.firma en caso de que el trámite se presente por buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

No aplica. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Trámite Conclusivo. Un año. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 
de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 
el buzón tributario, deberá presentarse en el Portal del SAT, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la 
regla 2.2.6. de la RMF. 

Fundamento jurídico 

Arts.17-D CFF; 94, 99, 154 Ley del ISR; Reglas 1.6., 2.2.6., 3.12.1. RMF. 

 

52/ISR Aviso por el cual los contribuyentes que realicen proyectos de infraestructura productiva mediante contratos de 
obra pública financiada, manifiestan que optan por considerar como ingreso acumulable del ejercicio las estimaciones 

por el avance de obra. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

A través de este trámite podrás presentar el Aviso por el cual los 
contribuyentes que realicen proyectos de infraestructura productiva mediante 
contratos de obra pública financiada, manifiestan que optan por considerar 
como ingreso acumulable del ejercicio las estimaciones por el avance de obra 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales que realicen proyectos de 
infraestructura productiva de largo plazo mediante 
contratos de obra pública financiada. 

A más tardar dentro de los 15 días siguientes al de la celebración 
del contrato de obra pública financiada. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT través del buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

No aplica. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado con manifiesto de opción por considerar como ingreso acumulable del ejercicio las estimaciones por el 
avance de obra. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

No aplica. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

No aplica 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

No aplica No aplica No aplica 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. No aplica 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 
de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 
el buzón tributario, deberá presentarse mediante escrito libre firmado por el contribuyente o su representante legal ante una 
Oficina del SAT, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

Fundamento jurídico 

Arts. Primero y Segundo del Decreto que establece facilidades administrativas en materia de contratos de obra pública, 
estímulos fiscales para el rescate del Centro Histórico de Mazatlán y para donantes a Bancos de alimentos, así como otros 
beneficios fiscales a los contribuyentes que se indican, publicado el DOF el 12 de mayo de 2006; Reglas 1.6., 2.2.6. RMF. 

 

53/ISR Aviso que se deberá presentar en los meses de enero y febrero de cada año, respecto a la opción de no 
retención del ISR por concepto del uso o goce temporal de bienes inmuebles a residentes en los Estados Unidos de 

América. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar el aviso en enero y febrero de cada año, respecto a la opción de no 
retención del ISR por concepto del uso o goce temporal de bienes inmuebles 
a residentes en los Estados Unidos de América.  

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Residentes en los Estados Unidos de América que opten 
por determinar el ISR sobre una base neta cuando 
obtengan ingresos por el uso o goce temporal de sus 
bienes inmuebles. 

En los meses de enero y febrero de cada año. 
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¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese a la aplicación Mi portal, con su RFC y Contraseña, seguido de iniciar sesión. 

2. Elija la opción Servicios por internet. 

3. Seleccione las opciones: Servicio o Solicitud/Solicitud. 

4. Llene el formato electrónico “Servicio de Aviso”. 

5. En Trámite seleccione Ficha 53/ISR Renovación Bases Netas. 

6. Adjunte los documentos escaneados correspondientes. 

7. Envíe su solicitud. 

8. Obtenga su acuse de recepción. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Manifestación que contenga la siguiente información: 

Nombre, denominación o razón social y clave en el RFC de la persona o de las personas que les hubieren realizado pagos por 
concepto de uso o goce temporal de bienes inmuebles ubicados en territorio nacional, así como el monto de los pagos 
recibidos de cada uno durante el ejercicio fiscal anterior. 

Descripción detallada de los inmuebles ubicados en territorio nacional por los que hubiere percibido ingresos por el otorgamiento 
del uso o goce temporal de bienes inmuebles en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

Monto de la operación. 

En caso de que el trámite sea presentado por un tercero deberá acompañar el poder notarial.  

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

Contar con e.firma en caso de que el trámite se realice por buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Una vez obtenido el acuse, verificar en “Mi Portal” con el 
número de folio asignado el seguimiento del trámite. 

No Aplica 

Resolución del Trámite o Servicio 

Este trámite concluye con la publicación de un listado que aparece en el Portal de SAT, dicha publicación contiene un listado 
que se integra con los residentes en el extranjero que optaron por determinar el impuesto sobre una base neta durante el 
ejercicio.  

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses 3 meses 10 días 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Por ejercicio fiscal 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá.Atención personal en las 
Oficinas del SAT ubicadas en diversas ciudades del 
país, en un horario de atención de lunes a jueves de 
8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 15:00 h.  
Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributariosEn los Módulos de 
Servicios Tributarios y Módulos SARE, el horario de 
atención se adapta, por lo que puede ser de 8:30 h 
hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 
SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 
En el Portal del SAT:  
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 
Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 
el buzón tributario, el mismo deberá presentarse en el Portal del SAT, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en 
relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

 

Fundamento jurídico 

Arts. 18, 19, 37 CFF; 4, 158 Ley del ISR; 6 Reglamento de la Ley del ISR; CONVENIO MEXICO-EUA ART. 6; Reglas 1.6., 
2.2.6., 3.18. 4. RMF. 
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54/ISR Aviso relativo a deducciones de pérdidas por créditos incobrables. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presente este aviso para informar las deducciones de pérdidas por créditos 
incobrables. 

 

 Gratuito 

 Pago de 
derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales.  A más tardar el 15 de febrero de cada año. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Ingrese a la aplicación Mi portal, con su RFC y Contraseña, seguido de iniciar sesión. 

Seleccione los apartados de: Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud. 

Llene los datos solicitados por el formulario electrónico servicio de aviso, eligiendo el trámite. 

En su caso, adjunte los archivos correspondientes con los documentos del trámite. 

Envíe el trámite al SAT e imprima y conserve el acuse de recibo electrónico. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado con la información de los créditos incobrables que se dedujeron. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

Contar con e.firma en caso de que el trámite se presente por buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT realizará alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información 
solicitada 

Trámite conclusivo. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Un año. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 
el buzón tributario, deberá presentarse en el Portal del SAT, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la 
regla 2.2.6. de la RMF. 

Fundamento jurídico 

Arts. 17-D CFF; 27, fracción XV, inciso a) de la Ley del ISR; Reglas 1.6., 2.2.6. RMF. 
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55/ISR Aviso por el cual las personas residentes en México informan que optan por aplicar lo dispuesto en las 
fracciones I y II del artículo 182 de la Ley del ISR. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Aviso por el cual las personas residentes en México informan que optan por 
aplicar lo dispuesto en las fracciones I y II del artículo 182 de la Ley del ISR. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales (maquiladoras) residentes en el país que 
opten por aplicar lo dispuesto en el artículo 182, primer 
párrafo, fracciones I y II de la Ley del ISR. 

En caso de que se presente mediante la “Declaración informativa 
de empresas manufactureras, maquiladoras y de servicios de 
exportación (DIEMSE)”, a más tardar en el mes de junio del 
año de que se trate. 

Cuando la “Declaración informativa de empresas manufactureras, 
maquiladoras y de servicios de exportación (DIEMSE)”, no 
haya sido presentada o se encuentre incompleta e 
indebidamente requisitada, dentro de los tres meses 
siguientes a la fecha en que termine el ejercicio fiscal 
correspondiente.  

¿Dónde puedo presentarlo? Mediante la “Declaración informativa de empresas manufactureras, 
maquiladoras y de servicios de exportación (DIEMSE)”, contenida en el 
Anexo 1-A. conforme a lo dispuesto en la ficha de trámite 118/ISR y de 
no presentarse la DIEMSE, presentarse incompleta e indebidamente 
requisitada, por escrito, caso en el cual, hasta en tanto este trámite no se 
publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás 
información disponible en el buzón tributario, el mismo deberá 
presentarse mediante escrito libre firmado por el contribuyente o su 
representante legal en la oficialía de partes de la Administración Central 
de Fiscalización de Precios de Transferencia de la Administración 
General de Grandes Contribuyentes ubicada en Avenida Hidalgo 77, 
Módulo III, Planta Baja, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, Código 
Postal 06300, Ciudad de México, ubicada en Valerio Trujano No. 15, 
Módulo VIII, Planta Baja, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, 
Código Postal 06300, Ciudad de México, en un horario de atención de 
las 8:00 a las 14:30 h. 

En el Portal del SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Consulte la liga: https://www.sat.gob.mx/declaracion/23201/declaracion-informativa-diemse 

2. Dé clic en el botón Iniciar. 

3. Seleccione “Documentos Digitales”. 

4. Capture su RFC e ingrese con su Contraseña o e.firma. 

5. Capture la Información de los datos generales del declarante y la información solicitada en cada uno de los anexos que 
comprende, de acuerdo con las obligaciones fiscales a que esté sujeto. 

6. Envíe la declaración. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Presentar la Declaración informativa de empresas manufactureras, maquiladoras y de servicios de exportación (DIEMSE). 

Cuando la “Declaración informativa de empresas manufactureras, maquiladoras y de servicios de exportación (DIEMSE)”, no 
haya sido presentada o se encuentre incompleta e indebidamente requisitada: debe presentar escrito libre firmado por el 
contribuyente o su representante legal, en el que manifieste que la utilidad fiscal del ejercicio, representó al menos la cantidad 
mayor que resulte de aplicar lo dispuesto en las fracciones I y II, del artículo 182 de la Ley del ISR. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo. 
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Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite conclusivo. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 
de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 
el buzón tributario, deberá presentarse en el Portal del SAT, a través del programa electrónico “Declaración informativa de 
empresas manufactureras, maquiladoras y de servicios de exportación (DIEMSE)”y en caso de que no se haya presentado la 
DIEMSE o se haya presentado incompleta e indebidamente requisitada, a través de escrito libre firmado por el contribuyente 
o su representante legal en la oficialía de partes de la Administración Central de Fiscalización de Precios de Transferencia de 
la Administración General de Grandes Contribuyentes. 

Los contribuyentes que presenten la “Declaración informativa de empresas manufactureras, maquiladoras y de servicios de 
exportación (DIEMSE)” conforme a las disposiciones fiscales aplicables, quedarán relevados de presentar el escrito a que se 
refiere el artículo 182 de la Ley del ISR, siempre que la información correspondiente se encuentre completa y debidamente 
requisitada en dicha Declaración. 

Fundamento jurídico 

Arts. 18, 19, 33 CFF; 182 Ley del ISR; Reglas 1.6, 2.2.6. 2.8.9.2. RMF. 

 

56/ISR (Se deroga) 

 

57/ISR (Se deroga) 

 

58/ISR Solicitud de autorización para diferir el pago de ISR derivado de la reestructura a que se refiere el artículo 161 de 
la Ley del ISR. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Solicitud de autorización para diferir el pago de ISR derivado de la reestructura a 
que se refiere el artículo 161 de la Ley del ISR. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales residentes en el extranjero que enajenen 
acciones. 

Con anterioridad a la reestructuración. 

¿Dónde puedo presentarlo? Ante la oficialía de partes de la Administración Central de Apoyo Jurídico 
y Normatividad Internacional de la Administración General de Grandes 
Contribuyentes, ubicada en Avenida Hidalgo Número 77, Módulo III, 
planta baja, Colonia Guerrero, Código Postal 06300, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, con un horario de atención de 08:00 
a 14:30 h. 
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Ante la oficialía de partes de la Administración Central de Apoyo Jurídico 
y Normatividad de Hidrocarburos, cuando el residente en el extranjero 
solicite la autorización por sí mismo, ubicada en calle Valerio Trujano 
Número 15, Módulo VIII, Planta Baja, Colonia Guerrero, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Código Postal 06300. Ciudad de México, con un horario 
de atención de 08:00 a 14:30 h.  

En el Portal del SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx, 
cuando el residente en el extranjero solicite la autorización a través de 
un representante legal que sea residente en el país o residente en el 
extranjero con establecimiento permanente en México:  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Presencial: 

1. Acuda a la Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad Internacional o a la Administración Central de Apoyo 
Jurídico y Normatividad de Hidrocarburos, según corresponda, con los documentos solicitados en el apartado de “requisitos”. 

2. Entregue la documentación a la autoridad fiscal que atenderá su trámite. 

3. Reciba y conserve el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

Electrónico: 

1. Entre a buzón tributario, capture su RFC e ingrese con su e.firma o Contraseña. 

2. Adjunte los documentos solicitados como requisitos para presentar el trámite. 

3. Una vez adjuntos los documentos, firme la solicitud de autorización con su e.firma y obtenga su acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Escrito libre que contenga lo siguiente: 

Organigrama del grupo donde se advierta la tenencia accionaria directa e indirecta de las sociedades que integran dicho grupo 
antes y después de la reestructuración. 

Certificados de tenencia accionaria firmados, bajo protesta de decir verdad, por los representantes legales de las sociedades 
que integren el grupo que se reestructura, debidamente apostillados o legalizados, según sea el caso. 

Certificados de residencia de las sociedades enajenantes y adquirentes que intervienen en la reestructura, expedidos por la 
autoridad competente del país en el que residan para efectos fiscales. 

Declaratoria del representante legal de la sociedad emisora de las acciones objeto de la autorización en el que asuma la 
obligación de informar a la autoridad fiscal de cualquier cambio en su libro de accionistas. 

Que el enajenante o el adquirente no estén sujetos a un régimen fiscal preferente.  

Que el enajenante o el adquirente residan en un país con el que México tenga en vigor un acuerdo amplio de intercambio de 
información tributaria. 

En caso de que el enajenante o el adquirente residan en un país con el que México no tenga en vigor un acuerdo amplio de 
intercambio de información tributaria, deberá presentar una manifestación en la que haga constar que ha autorizado a las 
autoridades fiscales extranjeras a proporcionar a las autoridades mexicanas información sobre la operación para efectos 
fiscales. 

Monto de la operación. 

Monto del ISR que se difiere. 

Además de los requisitos anteriores deberán acompañar su escrito con lo siguiente: 

Copia simple completa y legible de cualquier identificación oficial vigente de las señaladas en el inciso A) del apartado de 
Definiciones de este Anexo. Cuando la representación se haya otorgado en México, copia simple completa y legible de la 
escritura pública o la carta poder en original firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, 
notario o fedatario público. 

Cuando la representación se haya otorgado en el extranjero, copia simple completa y legible del documento público emitido el 
cual deberá presentarse legalizado o apostillado y acompañado, en su caso, de traducción al idioma español por perito 
autorizado. 

Borrador de la documentación que soporte la enajenación de las acciones por las que se solicita la autorización. 

El contribuyente deberá nombrar un representante legal en los términos del Título V de la Ley del ISR y presentar, ante las 
autoridades fiscales un dictamen formulado por contador público inscrito ante dichas autoridades, en el que se indique que 
el cálculo del impuesto se realizó de acuerdo con las disposiciones fiscales. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña, en caso de que el trámite se realice por buzón tributario.  

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

No aplica No aplica 
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Resolución del Trámite o Servicio 

El cumplimiento de los requisitos establecidos en esta ficha de trámite no limita que las autoridades competentes puedan, con 
base en el análisis de la información y documentación proporcionada y en el ejercicio de sus atribuciones, emitir una resolución 
debidamente fundada y motivada negando la autorización. 

La resolución que autorice el diferimiento del pago del ISR podrá quedar condicionada al cumplimiento de requisitos que la 
autoridad emisora estime convenientes. 

La solicitud de autorización debe ser resuelta en un plazo de tres meses, transcurrido dicho plazo sin que se notifique la 
resolución, el interesado podrá considerar que la autoridad resolvió negativamente e interponer los medios de defensa en 
cualquier tiempo posterior a dicho plazo, mientras no se dicte la resolución. 

Cuando se requiera al promovente que cumpla los requisitos omitidos o proporcione los elementos necesarios para resolver, el 
término comenzará a correr desde que el requerimiento haya sido cumplido. 

Una vez resuelta la solicitud de autorización la notificación se hará personalmente o por correo certificado o mensaje de datos 
con acuse de recibo en el buzón tributario o por notificación electrónica de documentos digitales en el buzón tributario. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información solicitada 

Tres meses. Tres meses 10 días hábiles 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. 

En su caso, autorización de diferimiento del pago del ISR. 

Hasta en tanto las acciones o títulos valor no salgan del grupo 

de sociedades. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para Estados 

Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 

horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 8:30 

h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 

para otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 

SAT. 

Información adicional 

Las autorizaciones solamente se otorgarán con anterioridad a la reestructuración, y siempre que la contraprestación que derive 

de la enajenación, únicamente consista en el canje de acciones emitidas por la sociedad adquirente de las acciones que 

trasmite, así como que el enajenante o el adquirente no estén sujetos a un régimen fiscal preferente o residan en un país con el 

que México no tenga en vigor un acuerdo amplio de intercambio de información tributaria. Si el enajenante o el adquirente 

residen en un país con el que México no tiene en vigor un acuerdo amplio de intercambio de información tributaria, se podrá 

obtener la autorización, siempre que el contribuyente presente un escrito donde conste que ha autorizado a las autoridades 

fiscales extranjeras a proporcionar a las autoridades mexicanas información sobre la operación para efectos fiscales. La 

autorización que se emita quedará sin efectos cuando no se intercambie efectivamente la información mencionada que, en su 

caso, se solicite al país de que se trate. Las autorizaciones podrán estar condicionadas al cumplimiento de los requisitos que 

para tal efecto se establezcan en el Reglamento de la Ley del ISR. 

Tratándose de las reestructuraciones antes referidas, el contribuyente deberá nombrar un representante legal en los términos 

del Título V de la Ley del ISR y presentar, ante las autoridades fiscales, un dictamen formulado por contador público registrado 

ante dichas autoridades, en los términos que señale el Reglamento de la Ley del ISR y las reglas de carácter general que al 

efecto emita el Servicio de Administración Tributaria, en el que se indique que el cálculo del impuesto se realizó de acuerdo con 

las disposiciones fiscales. Asimismo, el contribuyente deberá cumplir con los requisitos establecidos en el Reglamento de la Ley 

del ISR. 

Fundamento jurídico 

Arts. 18, 18-A, 19, 37, 134 CFF; 161 Ley del ISR; 286 Reglamento de la Ley del ISR; Reglas 1.6., 2.1.2., 2.1.7., 2.1.17., 3.18.13. 
RMF. 
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59/ISR Solicitud de inscripción en el RFC como retenedor de personas físicas o morales residentes en el extranjero que 
desarrollen actividades artísticas en territorio nacional distintas de la presentación de espectáculos públicos o 

privados. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Permite inscribir a personas físicas o morales residentes en el extranjero que 
desarrollen actividades artísticas en territorio nacional distintas de la 
presentación de espectáculos públicos o privados. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales que realicen pagos a personas 
físicas o morales residentes en el extranjero que 
desarrollen actividades artísticas en territorio nacional 
distintas de la presentación de espectáculos públicos o 
privados. 

Cuando la persona física o moral residente en el extranjero opta 
por que la persona que le efectúa pagos por concepto de 
actividades artísticas en el territorio nacional distintas de la 
presentación de espectáculos públicos o privados, realice por su 
cuenta las retenciones y entero del impuesto correspondiente. 

¿Dónde puedo presentarlo? En una Oficina del SAT previa cita registrada en el Portal del SAT 
(https://www.sat.gob.mx) en la aplicación para celular SAT Móvil o Portal 
gob.mx. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

 

Acuda con la documentación del trámite a la oficina del SAT, previa cita. 

Entregue la documentación a la autoridad que atenderá su trámite. 

Reciba su solicitud y acuse único de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Documento Constitutivo en el caso de personas morales (copia simple y copia certificada para cotejo). 

Contar con CURP. 

Documento migratorio vigente, en caso de extranjeros (copia simple y copia certificada para cotejo). 

Manifestación por escrito en la que solicite su inscripción en el RFC como retenedor de personas físicas o morales residentes en 
el extranjero a las cuales efectúa pagos por actividades artísticas en territorio nacional distintas de la presentación de 
espectáculos públicos o privados. (original y copia simple para acuse). 

Comprobante de domicilio, cualquiera de los señalados en el inciso B) del apartado de Definiciones del presente Anexo (original 
y copia simple para cotejo). 

Identificación oficial vigente del contribuyente o representante legal, cualquiera de las señaladas en el inciso A) del apartado de 
Definiciones de este Anexo. (copia simple y original para cotejo). 

En su caso, poder notarial para acreditar la personalidad del representante legal (copia simple y copia certificada para cotejo), o 
carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o Fedatario Público. (copia simple 
y original para cotejo). 

Documento notarial con que se haya designado el representante legal para efectos fiscales, tratándose de residentes en el 
extranjero o de extranjeros residentes en México (copia simple y copia certificada para cotejo). 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Tramite conclusivo. Sin resolución. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Al finalizar el trámite, obtiene la cédula de identificación fiscal con la clave de RFC que le fue asignada a las personas residentes 
en el extranjero que desarrollen actividades artísticas en territorio nacional distintas de la presentación de espectáculos públicos 
o privados. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite conclusivo.  

 

Trámite conclusivo.  

 

Trámite conclusivo.  

 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de respuesta con folio y sello digital. Permanente. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 desde cualquier parte del país.  

01-87-74-48-87-28 desde Canadá y Estados Unidos. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 
de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 

Internacional 84-42-87-38-03 para otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

 

Fundamento jurídico 

Arts. 18 CFF; 170 Ley del ISR; 293 Reglamento de la Ley del ISR; Regla 3.18.31. RMF. 

 

 

60/ISR Avisos para la administración de planes personales de retiro 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Avisos para la administración de planes personales de retiro  Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Instituciones de seguros, instituciones de crédito, casas de 
bolsa, administradoras de fondos para el retiro, 
sociedades operadoras de fondos de inversión y 
sociedades distribuidoras de acciones de fondos de 
inversión que deseen llevar a cabo la administración de 
planes personales de retiro. 

Aquellas instituciones que ya cuenten con una autorización 
para administrar planes personales de retiro que no estén 
incluidas en la publicación más reciente del listado de 
instituciones autorizadas para administrar planes 
personales de retiro dada a conocer en el Portal del SAT. 

Previo a realizar la administración de planes personales de 
retiro. 

Previo a la siguiente publicación del listado de instituciones 
autorizadas para administrar planes personales de retiro 
que se dé a conocer en el Portal del SAT en términos de la 
regla 3.17.6. de la RMF.  

¿Dónde puedo presentarlo? A través de buzón tributario. https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese a la aplicación Mi portal, con su RFC y Contraseña, seguido de iniciar sesión. 

2. Seleccione los apartados de: Servicios por Internet / Aclaraciones / Solicitud. 

3. Llene los datos solicitados por el formulario electrónico Servicio de Aclaración, eligiendo el trámite. 

4. En su caso, adjunte los archivos correspondientes con los documentos del trámite. 

5. Envíe el trámite al SAT e imprima y conserve el acuse de recibo electrónico. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

a) Tratándose de instituciones que deseen llevar a cabo la administración de planes personales de retiro, deberán presentar 
un archivo digitalizado que contenga: 

La autorización para operar y actuar en el país como institución de seguros, institución de crédito, casa de bolsa, 
administradora de fondos para el retiro, sociedad operadora de fondos de inversión o sociedad distribuidora de 
acciones de fondos de inversión. 

Declaración bajo protesta de decir verdad de que dicha autorización se encuentra vigente. 
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b) Tratándose de aquellas instituciones que ya cuenten con una autorización para administrar planes personales de retiro, 
un archivo digitalizado que contenga: 

Resolución a través del cual se le autorizó para llevar a cabo la administración de planes personales de retiro conforme a 
los artículos 151, fracción V, segundo párrafo de la Ley del ISR vigente a partir del 1º de enero de 2014 o 176, 
fracción V, segundo párrafo de la Ley del ISR vigente al 31 de diciembre de 2013, según corresponda. 

La resolución para operar y actuar en el país como institución de seguros, institución de crédito, casa de bolsa, 
administradora de fondos para el retiro, sociedad operadora de fondos de inversión (antes sociedad operadora de 
sociedades de inversión) o sociedad distribuidora de acciones de fondos de inversión (antes sociedad distribuidora de 
acciones de sociedades de inversión o sociedades distribuidoras integrales de acciones de sociedades de inversión). 

Declaración bajo protesta de decir verdad de que la autorización referida en el punto inmediato anterior continúa vigente. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

Contar con e.firma en caso de que el trámite se realice por buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No aplica 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir 

con la información solicitada 

Trámite conclusivo. No aplica No aplica 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida, mientras siga cumpliendo con las disposiciones 

fiscales aplicables. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para Estados 

Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 

horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 8:30 

h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 

para otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 

SAT. 

Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 

el buzón tributario, deberá presentarseen el Portal del SAT, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con 

la regla 2.2.6. de la RMF.  

Quienes presenten el aviso para la administración de planes personales para el retiro, señalarán número telefónico y dirección 

de correo electrónico, válidos de la(s) persona(s) que pueda(n) proporcionar aclaraciones con respecto de la información 

presentada. 

Fundamento jurídico 

Arts. 33 CFF; 142, fracción XVIII, 145, 151, fracción V Ley del ISR; Reglas 1.6., 2.2.6., 3.17.6., 3.17.7., 3.17.8., 3.22.1., 3.22.3. 

RMF. 
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61/ISR Solicitud de autorización de sociedades de objeto múltiple de nueva creación. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Solicitud de autorización de sociedades de objeto múltiple de nueva creación.  Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Sociedades financieras de objeto múltiple de nueva 
creación, en los términos de la regla 3.1.9. de la RMF 

Cuando la sociedad de que se trate requiera de un porcentaje 
menor al señalado en el artículo 7, tercer párrafo de la Ley del 
ISR, para alguno de los tres primeros ejercicios de dicha sociedad, 
para ser considerada como integrante del sistema financiero para 
los efectos de dicha Ley. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Entre a buzón tributario, capture su RFC e ingrese con su e.firma o Contraseña. 

2. Adjunte los documentos solicitados como requisitos para presentar el trámite. 

3. Una vez adjuntos los documentos, firme la solicitud de autorización con su e.firma y obtenga su acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Señalar los hechos y las circunstancias que permitan concluir que, a partir del cuarto ejercicio, tendrá cuentas y documentos 

por cobrar derivados de las actividades que deben constituir su objeto social que representen al menos el setenta por 

ciento de sus activos totales, o bien, ingresos derivados de dichas actividades y de la enajenación o administración de 

los créditos otorgados por ellas que representen al menos el setenta por ciento de sus ingresos totales. 

Tratándose del primer ejercicio, además del requisito previsto en el punto anterior, presentar los estados de resultados y de 

posición financiera, pro forma, del primer ejercicio y de los tres ejercicios inmediatos posteriores en archivo digitalizado. 

Tratándose del segundo ejercicio, además del requisito previsto en el primer punto, presentar lo siguiente: 

a) Los estados de resultados y de posición financiera, del ejercicio inmediato anterior y las notas relativas a los mismos en 

archivo digitalizado. 

b) Los estados de resultados y de posición financiera, pro forma, del segundo ejercicio y de los dos ejercicios inmediatos 

posteriores en archivo digitalizado. 

Tratándose del tercer ejercicio, además del requisito previsto en el primer punto, presentar lo siguiente: 

a) Los estados de resultados y de posición financiera, de los dos ejercicios inmediatos anteriores y las notas relativas a 

los mismos en archivo digitalizado. 

b) Los estados de resultados y de posición financiera, pro forma, del tercer ejercicio y del inmediato posterior en archivo 

digitalizado. 

Tratándose del segundo y del tercer ejercicio, además de los requisitos previstos en los puntos anteriores, que el porcentaje de 

las cuentas y documentos por cobrar derivados de las actividades que deben constituir su objeto social respecto de sus 

activos totales, o bien, el porcentaje de ingresos derivados de dichas actividades y de la enajenación o administración 

de los créditos otorgados por ellas respecto de sus ingresos totales, sea al menos 10% mayor que el porcentaje del 

ejercicio inmediato anterior. 

Los estados de resultados y de posición financiera deben presentarse en forma comparativa por periodos mensuales y estar 

firmados, “bajo protesta de decir verdad”, por el representante legal de la sociedad de que se trate; en el caso de que 

los estados financieros hubiesen sido dictaminados por contador público inscrito en los términos del artículo 52 del 

CFF, también deberán estar firmados por éste. Dichos estados podrán elaborarse conforme al Anexo 17 “Serie D 

Criterios relativos a los estados financieros básicos” para las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple Reguladas de 

las Disposiciones de carácter general aplicables a las organizaciones auxiliares del crédito, casas de cambio, uniones 

de crédito, sociedades financieras de objeto limitado y sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, publicadas 

en el DOF el 19 de enero de 2009. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

No aplica No aplica 
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Resolución del Trámite o Servicio 

El cumplimiento de los requisitos establecidos en esta ficha de trámite no limita que las autoridades competentes puedan, con 

base en el análisis de la información y documentación proporcionada y en el ejercicio de sus atribuciones, emitir una resolución 

debidamente fundada y motivada negando la autorización. 

La resolución que autorice a las sociedades financieras de objeto múltiple de nueva creación para ser consideradas como 

integrantes del sistema financiero para efectos de la Ley del ISR podrá quedar condicionada al cumplimiento de requisitos que 

la autoridad emisora estime convenientes. 

La solicitud de autorización debe ser resuelta en un plazo de tres meses, transcurrido dicho plazo sin que se notifique la 

resolución, el interesado podrá considerar que la autoridad resolvió negativamente e interponer los medios de defensa en 

cualquier tiempo posterior a dicho plazo, mientras no se dicte la resolución. 

Cuando se requiera al promovente que cumpla los requisitos omitidos o proporcione los elementos necesarios para resolver, el 

término comenzará a correr desde que el requerimiento haya sido cumplido. 

Una vez resuelta la solicitud de autorización la notificación se hará personalmente o por correo certificado o mensaje de datos 

con acuse de recibo en el buzón tributario o por notificación electrónica de documentos digitales en el buzón tributario. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Tres meses. Tres meses 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo y en su caso autorización de un porcentaje 

menor al señalado en el artículo 7, tercer párrafo de la Ley 

del ISR para alguno de los tres primeros ejercicios de la 

sociedad de que se trate, para ser considerada como 

integrante del sistema financiero para los efectos de dicha 

Ley. 

La que sea determinada en la resolución recaída a la solicitud de 

autorización.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 

el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 

de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 

otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Art. 18, 18-A, 19, 37, 134 CFF, 7, tercer y cuarto párrafos Ley del ISR, Reglas 2.2.6.,. 3.1.9., 3.1.10. RMF. 

 

62/ISR (Se deroga) 

 

63/ISR (Se deroga) 
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64/ISR Informe de intereses y enajenación de acciones del sector financiero. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar declaración informativa las instituciones que componen el sistema 
financiero, los intermediarios financieros que intervengan en la enajenación 
de acciones realizadas a través de la BMV, las administradoras del fondo 
para el retiro, la declaración informativa anual sobre intereses, cuentas de 
afores, enajenación de acciones, sociedades de inversión en instrumentos 
de deuda y renta variable, intereses de créditos hipotecarios destinados a 
casa habitación. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales (Organizaciones e instituciones del 
sector financiero y los órganos públicos federales y 
estatales). 

A más tardar el 15 de febrero de cada año. 

¿Dónde puedo presentarlo?  

En la Administración Central de Declaraciones y Pagos sita en “Torre 
Caballito”, Avenida Reforma, Número 10, Piso 18, Colonia Tabacalera, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México. 

 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Para presentar el informe deberá: 

1. Ingresar al Portal del SAT, eligiendo Empresas posteriormente: 

2. Seleccionar la opción “Declaraciones”, seguido de “Informativas”, eligiendo “Presenta tu información de intereses y 
enajenación de acciones del sector financiero”  

3. Descarga e instala el programa validador de intereses externo localizado en el apartado de contenidos relacionados de esta 
página. 

4. Concentra la información en un archivo de texto. 

5. Encripta el archivo y fírmalo con tu e.firma.  

6. Copia el archivo sin extensión en un disco compacto y etiquétalo con tu RFC, el tipo de información que presentas y ejercicio 
que reportas. 

7. Agenda previa cita en: https://citas.sat.gob.mx/citasat/home.aspx 

8. Presenta el disco compacto en la Administración Central de Declaraciones y Pagos, de acuerdo al día y hora asignado 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Generar dos archivos, uno con extensión txt y otro sin extensión, este último se debe guardar en disco compacto. 

En la oficina del SAT presentar escrito libre en dos tantos, el cual deberá tener por lo menos los siguientes requisitos. 

El nombre, denominación o razón social y el domicilio fiscal manifestado su clave del Registro Federal de Contribuyentes. 

Señalar la autoridad a la que se dirige y el propósito de la promoción. 

La dirección de correo electrónico para recibir notificaciones. 

Indicar los hechos o circunstancias sobre los que versa la promoción. 

Unidad de memoria extraíble o disco compacto. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No aplica 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo de la declaración. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite conclusivo. No aplica No aplica 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo de la declaración. Anual. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 
de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Descarga el programa validador del ejercicio a informar y ábrelo con la contraseña. Para ejecutarlo, requieres el software de 
Java de acuerdo a la versión de tu Sistema Operativo. 

Fundamento jurídico 

Arts.18, 55, fracción I, 56, 151, fracción IV Ley del ISR; 92, 253 Reglamento de la Ley del ISR. 

 

65/ISR Informe que deberán proporcionar las sociedades que componen el sistema financiero y los organismos 
públicos federales y estatales que perciban intereses derivados de los créditos hipotecarios. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar información relacionada con los intereses que perciban derivado 
de créditos hipotecarios destinados a casa habitación. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales y organismos públicos federales y 
estatales que perciban intereses derivados de créditos 
hipotecarios. 

A más tardar el 15 de febrero de cada año. 

¿Dónde puedo presentarlo? En la Administración Central de Declaraciones y Pagos, ubicada en Av. 
Reforma No. 10, Piso 19 Col. Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 
06030. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Para presentar el informe deberá: 

1. Ingresar al Portal del SAT, eligiendo Empresas posteriormente: 

2. Seleccionar la opción “Declaraciones”, seguido de “Informativas”, eligiendo “Presenta tu información de intereses y 
enajenación de acciones del sector financiero”  

3. Descarga e instala el programa validador de intereses externo localizado en el apartado de contenidos relacionados de esta 
página. 

4. Concentra la información en un archivo de texto. 

5. Encripta el archivo y fírmalo con tu e.firma vigente. 

6. Copia el archivo sin extensión en un CD y etiquétalo con tu RFC, el tipo de información que presentas y ejercicio que 
reportas. 

7. Agenda previa cita en: https://citas.sat.gob.mx/citasat/home.aspx 

8. Presenta el CD en la oficina del SAT, de acuerdo al día y hora asignado 

9. La entrega de la información se realiza de manera presencial en la Administración Central de Declaraciones y Pagos. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Generar dos archivos, uno con extensión txt y otro sin extensión, este último se debe guardar en disco compacto. 

2. En la oficina del SAT presentar escrito libre en dos tantos, el cual deberá tener por lo menos los siguientes requisitos. 

El nombre, denominación o razón social y el domicilio fiscal manifestado su clave del Registro Federal de Contribuyentes. 

Señalar la autoridad a la que se dirige y el propósito de la promoción. 

La dirección de correo electrónico para recibir notificaciones. 

Indicar los hechos o circunstancias sobre los que versa la promoción. 

Unidad de memoria extraíble o disco compacto. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña. 



Sábado 28 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     517 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Escrito libre sellado como acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite conclusivo. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Escrito libre sellado como acuse de recibo. Anual. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 
de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

La información deberá contener las especificaciones contenidas en el Manual de Procedimientos e Instructivo Técnico que se 
publique en el Portal del SAT. 

Fundamento jurídico 

Arts. 151 Ley del ISR; 253 Reglamento de la Ley del ISR. 

 

66/ISR Reporte trimestral sobre los pagos realizados a residentes en el extranjero por concepto de intereses a la tasa 
de retención del 4.9 %. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Reporte trimestral sobre los pagos realizados a residentes en el extranjero por 
concepto de intereses a la tasa de retención del 4.9 %. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los y las residentes en el país que realicen pagos por 
concepto de intereses a residentes en el extranjero 
provenientes de títulos de crédito colocados en un país con el 
que México tenga celebrado un tratado para evitar la doble 
tributación. 

Dentro de los 15 primeros días de los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada ejercicio fiscal. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese a la aplicación Mi portal, con su RFC y Contraseña, seguido de iniciar sesión. 

2. Seleccione Servicios por Internet. 

3. Seleccione Servicios o Solicitudes. 

4. Seleccione Solicitud. 

5. Identifique su trámite. 

6. Llene el formulario con los datos que se le solicitan. 

7. Adjunte los archivos. 

8. Envíe la información. 

9. Obtenga el acuse de recibo. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que contenga: 

El monto y la fecha de los pagos de intereses realizados, 

Monto del ISR retenido. 

Manifestación, bajo protesta de decir verdad, que ninguna de las personas indicadas en los incisos a) y b) que se refieren a 
continuación son beneficiario/as efectivo/as, ya sea directa o indirectamente, en forma individual o conjuntamente con 
personas relacionadas, de más del 5% de los intereses derivados de los títulos de que se trate. 

Los accionistas y las accionistas del emisor de los títulos, que sean propietario/as, directa o indirectamente, en forma 
individual o conjuntamente con personas relacionadas, de más del 10% de las acciones con derecho a voto del 
emisor. 

Las personas morales que en más del 20% de sus acciones sean propiedad, directa o indirectamente, en forma individual 
o conjuntamente con personas relacionadas del emisor. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

Contar con e.firma en caso de que el trámite se realice por buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No aplica 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información solicitada 

Trámite conclusivo. No aplica No aplica 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para Estados 
Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 8:30 
h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 
el buzón tributario, deberá presentarse en el Portal del SAT, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación 
con la regla 2.2.6. de la RMF. 

Para efectos de manifestar la información correspondiente al trimestre de que se trate, los trimestres comienzan a contarse a 
partir del mes de enero, por lo que el primer trimestre contendrá información relativa a los meses de enero, febrero y marzo, 
el segundo la correspondiente a los meses de abril, mayo y junio, el tercer trimestre la relativa a los meses de julio, agosto 
y septiembre y finalmente el cuarto trimestre aquella información relativa a los meses de octubre, noviembre y diciembre. 

Se consideran personas relacionadas cuando una de ellas posea interés en los negocios de la otra, existan intereses comunes 
entre ambas, o bien, una tercera persona tenga interés en los negocios o bienes de aquéllas. 

Fundamento jurídico 

Arts. 33 CFF; 166, 171 Ley del ISR; Reglas 1.6., 2.2.6., 3.18.20. RMF. 
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67/ISR Declaración informativa del monto de las aportaciones percibidas en fondos y cajas de ahorro. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Procedimiento para presentar la Declaración informativa del monto de las 
aportaciones percibidas en fondos y cajas de ahorro. 
 

 Gratuito 

 Pago de derechos 
Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales que perciban aportaciones en fondos y 
cajas de ahorro que estén obligadas a presentar anualmente la 
declaración informativa del monto de las aportaciones 
percibidas en fondos y cajas de ahorro que administren, así 
como de los intereses nominales y reales pagados en el 
ejercicio. 

A más tardar el 15 de febrero de cada año. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Consulte la liga: https://www.sat.gob.mx/declaracion/04752/presenta-la-informacion-del-monto-de-las-aportaciones-
efectuadas-a-los-fondos-y-cajas-de-ahorro-que-administren,-asi-como-de-los-intereses-nominales-y-reales-pagados,-en-el-
ejercicio-de-que-se-trate  
2. Dé clic en el botón Iniciar. 
3. Capture su RFC e ingrese con su Contraseña o e.firma.  
4. Seleccione los apartados de: Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud. 
5. Llene los datos solicitados por el formulario electrónico servicio de aviso, eligiendo el trámite. 
6. En su caso, adjunte los archivos correspondientes con los documentos del trámite. 
7. Envíe el trámite al SAT e imprima y conserve el acuse de recibo electrónico. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado con la información del monto de las aportaciones efectuadas a los fondos y cajas de ahorro que administren, 
así como de los intereses nominales y reales pagados, en el ejercicio de que se trate. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información solicitada 

Trámite conclusivo. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Un año. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para Estados 
Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  
Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 8:30 
h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 
SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 
En el Portal del SAT:  
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 
Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 

SAT. 

Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 
el buzón tributario, el mismo deberá presentarse en el Portal del SAT, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en 
relación con la regla 2.2.6. de la RMF.  

Fundamento jurídico 

Arts. 17-D CFF; 54, fracción V, inciso b), 55, fracción I Ley del ISR; Reglas 1.6., 2.2.6. RMF. 
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68/ISR Aviso de enajenación de acciones derivada de una reestructuración internacional. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Aviso de enajenación de acciones derivada de una reestructuración 
internacional. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Residentes en México o residentes en el extranjero con establecimiento 
permanente en el país. 

Antes de la enajenación de acciones dentro de un 
mismo grupo, derivadas de una reestructuración 
internacional a que se refiere el artículo 176, vigésimo 
párrafo de la Ley del ISR. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Acuda a la oficialía de partes de la Administración Central de Planeación y Programación de Fiscalización de Grandes 
Contribuyentes o de la Administración Central de Planeación y Programación de Hidrocarburos, según corresponda, con los 
documentos solicitados en el apartado de “requisitos”.  

2. Entregue la documentación a la autoridad fiscal que atenderá su trámite. 

3. Reciba y conserve el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Con anterioridad a la reestructuración, presentar archivo electrónico con la manifestación y documentación a que se refiere el 
artículo 176, vigésimo párrafo, numerales 1 y 2 de la Ley del ISR. Para efectos del numeral 2, los contribuyentes deberán 
acompañar a su explicación detallada de los motivos y razones del porqué se llevará a cabo la reestructuración internacional, lo 
siguiente: 

Los estados financieros de las personas, entidades o figuras jurídicas que vayan a intervenir en la reestructura. 

Copia de las declaraciones del último ejercicio del ISR o su equivalente de dichas personas, entidades o figuras jurídicas. 

Dentro de los treinta días siguientes a que finalice la reestructura, presentar archivo electrónico con la documentación a que se 
refiere el artículo 176, vigésimo párrafo, numeral 3 de la Ley del ISR, así como la que se indica a continuación: 

El organigrama del grupo al que pertenecen las sociedades del grupo que se reestructuró, en el que se advierta la tenencia 
accionaria directa e indirecta de las sociedades, con posterioridad a la reestructuración. 

Los certificados de tenencia accionaria de las sociedades que integran el grupo, firmados a la fecha de su emisión, bajo protesta 
de decir verdad por sus representantes legales debidamente acreditados. 

Las actas o minutas debidamente apostilladas o legalizadas, según sea el caso, donde conste la realización de los actos 
corporativos llevados a cabo con motivo de la reestructuración internacional. 

Los estados financieros o los estados financieros pro forma, en su caso, de las personas, entidades o figuras jurídicas con 
posterioridad a la reestructuración. 

Copia de las declaraciones del ISR o su equivalente de dichas personas, entidades o figuras jurídicas con posterioridad a la 
reestructura. 

En relación con el artículo 176, vigésimo párrafo, numeral 4 de la Ley del ISR, durante los dos años posteriores a la fecha en 
que terminó la reestructuración, presentar en el mes de febrero archivo electrónico con la siguiente documentación: 

El organigrama del grupo al que pertenecen las sociedades del grupo que se reestructuró, en el que se advierta la tenencia 
accionaria directa e indirecta de las sociedades, con posterioridad a la reestructuración. 

Los certificados de tenencia accionaria de las sociedades que integran el grupo, firmados a la fecha de su emisión, bajo protesta 
de decir verdad por sus representantes legales debidamente acreditados. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña, en caso de que el trámite se realice por buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 
verificación para emitir la resolución de este 
Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No aplica 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite conclusivo. No aplica No aplica 
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¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o Servicio? ¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. 

El acuse es emitido sin prejuzgar respecto a si la información fue 
presentada completa, sin errores, en forma distinta a la señalada para 
su presentación, a la veracidad de los datos asentados ni al 
cumplimiento dentro de los plazos establecidos. 

En virtud de ello, las autoridades fiscales se reservan su derecho a 
ejercer las facultades de comprobación previstas en el CFF, respecto 
de la información presentada. 

Indefinida.  

 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para Estados Unidos y 
Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en diversas 
ciudades del país, en un horario de atención de lunes a jueves de 
8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-modulos-de-
servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el horario de 
atención se adapta, por lo que puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 
h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-
38-03 para otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas 
y Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las 
oficinas del SAT. 

Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 

el buzón tributario, el mismo deberá presentarse mediante escrito libre firmado por el contribuyente o su representante legal, 

ante la Administración Central de Planeación y Programación de Fiscalización de Grandes Contribuyentes de la 

Administración General de Grandes Contribuyentes, ubicada en avenida Hidalgo 77 Modulo III, Planta Baja, Colonia 

Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, con un horario de atención de 08:00 a 14:30 h. o, ante la 

Administración Central de Planeación y Programación de Hidrocarburos, ubicada en calle Valerio Trujano Número 15, Módulo 

VIII, Planta Baja, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, con un horario de atención de 

08:00 a 14:30 h., respecto de los contribuyentes competencia de la Administración General de Hidrocarburos, de conformidad 

con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

Para efectos de esta ficha de trámite, las declaraciones indicadas deberán acompañarse con el acuse de recibo emitido por las 

autoridades fiscales respectivas y la documentación que demuestre que dicho impuesto fue, en su caso, efectivamente 

pagado. 

En caso de que al vencimiento del plazo de los treinta días siguientes al que finalice la reestructuración los residentes en 

México o residentes en el extranjero con establecimiento permanente en el país no cuenten con las declaraciones del ISR o 

su equivalente, podrán presentar papeles de trabajo relativos a la determinación del ISR que se derive de los ingresos que se 

hayan generado con motivo de la operación. En todo caso, una vez que se presenten las declaraciones del ISR o su 

equivalente de dichas personas, entidades o figuras jurídicas, los contribuyentes deberán presentar esta información con 

arreglo a lo previsto en esta ficha de trámite. 

Fundamento jurídico 

Arts. 33 CFF; 176 Ley del ISR; 2 Reglamento de la Ley del ISR; Reglas 1.6., 2.1.7. 2.2.6., 3.19.6. RMF. 

 

69/ISR Solicitud de autorización para la liberación de la obligación de pagar erogaciones con transferencia electrónica, 
cheque nominativo, tarjeta o monedero electrónico. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Solicitar la liberación de la obligación de pagar erogaciones con medios 
electrónicos o cheque, cuando los pagos se realicen en poblaciones o zonas 
rurales sin servicios financieros. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas que tributen en el régimen de actividades 
empresariales y profesionales. 

Personas morales. 

Cuando lo requiera. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx  
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Entre a buzón tributario, capture su RFC e ingrese con su e.firma o Contraseña. 

2. En caso de realizar un trámite por primera vez, acepte los términos y condiciones de uso. 

3. En el apartado Modalidad seleccione la opción Autorización para la liberación de la obligación de pagar erogaciones. 

4. Llene los campos que el formato electrónico solicita. 

5. Adjunte la documentación y demás información relacionada con el trámite. 

6. Firme la solicitud con su e.firma. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Documentación y demás información con la que compruebe que se ubica en los supuestos que establecen los artículos 42 o 
242 del Reglamento de la Ley del ISR. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Recibirá un aviso en los medios de contacto registrados en 
el buzón tributario (mensaje de texto o correo electrónico) 
indicándole que tiene una notificación pendiente. 

Se apreciarán las circunstancias de cada caso considerando lo 
siguiente: 

a) Que los pagos efectuados a proveedores se realicen en 
poblaciones o en zonas rurales, sin servicios financieros, y 

b) El grado de aislamiento del proveedor respecto de las 
poblaciones o zonas rurales donde hubiera servicios 
financieros, así como los medios o infraestructura de 
transporte disponibles para llegar a dichas poblaciones o 
zonas. 

Resolución del Trámite o Servicio 

El oficio de autorización o el oficio que niega la misma, será notificada por: 

Buzón tributario; o 

De forma personal (en caso de estar amparado contra el uso del buzón tributario). 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses. 3 meses. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo al momento de presentar la solicitud. 

Constancia de firmado electrónico. 

Acuse de términos y condiciones. 

En caso de cumplir con los requisitos: Oficio de 
autorización. 

En caso de no cumplir: Oficio negando la autorización. 

La vigencia será por el ejercicio fiscal en que se otorgue la 
autorización. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 
de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 
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Información adicional 

 La documentación y demás información antes señalada, deberá digitalizarse en formato .pdf, sin que cada archivo exceda los 4 
megabytes. 

Si el tamaño del archivo es mayor debe ajustarlo dividiéndolo en varios archivos que cumplan con el tamaño y especificaciones 
señaladas. 

No puede adjuntarse más de un archivo con el mismo nombre. 

No pueden enviarse archivos con hojas en blanco. 

Fundamento jurídico 

Arts. 27, fracción III 147, fracción IV Ley del ISR; 42, 242 Reglamento de la Ley del ISR; 17-K, 18, 18-A, 37 CFF; Regla 3.15.14. 
RMF. 

 

70/ISR Solicitud de autorización para deducir pérdidas que provengan de la enajenación de otros títulos valor. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Solicitar la autorización para deducir las pérdidas que provengan de la 
enajenación de otros títulos valor diferentes a las acciones. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las personas morales. Cuando lo requiera. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Entre a buzón tributario, capture su RFC e ingrese con su e.firma o Contraseña. 

2. En caso de realizar un trámite por primera vez, acepte los términos y condiciones de uso. 

3. En el apartado Modalidad seleccione la opción Autorización para deducir pérdidas de otros títulos valor. 

4. Llene los campos que el formato electrónico solicita. 

5. Adjunte la documentación y demás información relacionada con el trámite. 

6. Firme la solicitud con su e.firma. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Documentación y demás información con la que compruebe que se ubica en el supuesto establecido por el artículo 28, fracción 
XVII, cuarto párrafo, inciso d) de la Ley del ISR. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Recibirá un aviso en los medios de contacto registrados en 
el buzón tributario (mensaje de texto o correo electrónico) 
indicándole que tiene una notificación pendiente. 

No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

El oficio de autorización o el oficio que niega la misma, será notificada por: Buzón tributario; o 

De forma personal (en caso de estar amparado contra el uso del buzón tributario). 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

3 meses. 3 meses. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo al momento de presentar la solicitud. 

Constancia de firmado electrónico. 

Acuse de términos y condiciones. 

En caso de cumplir con los requisitos: Oficio de 
autorización. 

En caso de no cumplir: Oficio negando la autorización. 

La vigencia es por el ejercicio fiscal en que se otorgue la 
autorización. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 
de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

La documentación y demás información antes señalada deberá digitalizarse en formato .pdf, sin que cada archivo exceda los 4 
MB. 

Si el tamaño del archivo es mayor debe ajustarlo dividiéndolo en varios archivos que cumplan con el tamaño y especificaciones 
señaladas. 

No puede adjuntarse más de un archivo con el mismo nombre. 

No pueden enviarse archivos con hojas en blanco. 

Fundamento jurídico 

Arts. 28, fracción XVII, cuarto párrafo, inciso d) de la Ley del ISR; 17-K, 18, 18-A, 37 CFF; Regla 3.3.1.26. RMF. 

 

71/ISR Aviso para no disminuir el costo de adquisición en función de los años trascurridos. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

A través de este tra´mite podrás presentar el aviso para no disminuir el costo 
de adquisición en función de los años trascurridos 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las personas físicas. Cuando lo requiera. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

No aplica 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado con documentación o elementos que comprueben que se encuentran en el supuesto establecido por los 
artículos 124, tercer párrafo de la Ley del ISR y 210, último párrafo de su Reglamento. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

No aplica No aplica 

Resolución del Trámite o Servicio 

No aplica 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

No aplica No aplica No aplica 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo al momento de presentar el aviso. No aplica 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 
de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 
el buzón tributario, deberá presentarse mediante escrito libre ante una Oficinal del SAT, de conformidad con lo establecido en la 
regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

Fundamento jurídico 

Arts. 18 CFF; 124, tercer párrafo Ley del ISR; 210 Reglamento de la Ley del ISR; Reglas 1.6., 2.2.6., 3.15.13. RMF. 

 

72/ISR Aviso para deducir pagos por el uso o goce temporal de casa habitación e inversiones en comedores, aviones y 
embarcaciones. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar este aviso para deducir pagos por el uso o goce temporal de casa 
habitación e inversiones en comedores, aviones y embarcaciones. 

 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales. A más tardar el último día del ejercicio en que se pretenda aplicar 
la deducción por primera vez. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Ingrese a la aplicación Mi portal, con su RFC y Contraseña, seguido de iniciar sesión. 

Seleccione los apartados de: Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud. 

Llene los datos solicitados por el formulario electrónico servicio de aviso, eligiendo el trámite. 

En su caso, adjunte los archivos correspondientes con los documentos del trámite. 

Envíe el trámite al SAT e imprima y conserve el acuse de recibo electrónico. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Tratándose de deducción de pagos por el uso o goce temporal de casa habitación: 

Contrato de arrendamiento. 

Estudio comparativo entre los gastos efectuados durante el último ejercicio por concepto de hospedaje y las erogaciones 
estimadas durante un ejercicio por el arrendamiento de todas las casas habitación. 

La documentación que acredite la estancia de las personas que ocupan dicho inmueble, (copia simple del recibo de luz, 
teléfono, agua, etc., que sea reciente y se encuentre pagado). 

Las casas de recreo, en ningún caso serán deducibles. 

Tratándose de inversiones en aviones: 

Contrato de arrendamiento. 

Plan de vuelo debidamente foliado de cada uno de los viajes realizados en el ejercicio. 

Informes sellados mensuales presentados durante el ejercicio ante la autoridad competente en aeronáutica civil, los cuales 
deberán contener: 

Lugar u origen de los vuelos y su destino. 

Horas de recorrido de los distintos vuelos realizados. 

Kilómetros recorridos, kilogramos de carga, así como número de pasajeros. 

Bitácora de vuelo. 
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Tratándose de inversiones en embarcaciones: 

Bitácora de viaje. 

Constancia de pago por los servicios de puerto y atraque. 

Lo dispuesto en los puntos anteriores no es aplicable tratándose de dragas. 

Tratándose de inversiones en comedores: 

Relación de trabajadores a los que el patrón o empresa, otorga el servicio de comedor por necesidad especial de su 
actividad. 

Contrato que, en su caso, haya celebrado con un tercero para que preste el servicio. 

Menús tipo, que se sirven en el comedor y su costo. 

Comprobar que el servicio de comedor está a disposición de todos los trabajadores de la empresa, objeto de la necesidad 
especial. 

Que los gastos de comedor no excedan de un monto equivalente al valor de una Unidad de Medida y Actualización por 
cada trabajador que haga uso de los mismos y por cada día en que se preste el servicio, adicionado con las cuotas 
de recuperación que pague el trabajador por este concepto (artículo 28, fracción XXI de la Ley del ISR). 

Los gastos relacionados con la prestación del servicio de comedor como son: el mantenimiento a cargo de personas 
especialistas que estudien la calidad e idoneidad de los alimentos servidos en el comedor no se encuentren dentro del límite 
señalado. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña. 

Conservar en su contabilidad por cada ejercicio de que se trate, durante el plazo a que se refiere el artículo 30 del CFF, la 
documentación o elementos que comprueben el cumplimiento de los requisitos, para cada caso en específico, de 
conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo.  

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite conclusivo. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Un año. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 
de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 
el buzón tributario, el mismo deberá presentarse en el Portal del SAT, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en 
relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

Fundamento jurídico 

Arts. 17-D, 30 CFF; 28, fracción XIII, 36, fracción III Ley del ISR; 60, 76 Reglamento de la Ley del ISR; Reglas 1.6., 2.2.6., 
3.3.1.35. RMF. 
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73/ISR Aviso de que las acciones objeto de la autorización no han salido del grupo. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Aviso de que las acciones objeto de la autorización no han salido del grupo.  Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Sujetos autorizados para diferir el pago del ISR derivado de 
la ganancia en la enajenación de acciones dentro de un 
grupo a que se refiere el artículo 161 de la Ley del ISR. 

Dentro de los primeros 15 días del mes de marzo de cada año, 
posterior a la fecha en la cual se realizó la enajenación, durante 
todos los años en que las acciones objeto de la autorización 
permanezcan dentro del grupo. 

¿Dónde puedo presentarlo? Ante la Oficialía de Partes de la Administración Central de Planeación y 
Programación de Fiscalización de Grandes Contribuyentes de la 
Administración General de Grandes Contribuyentes ubicada en 
Avenida Hidalgo No. 77, Módulo III, Planta Baja, Colonia Guerrero, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, con un horario 
de atención de 08:00 a 14:30 h. 

Ante la Oficialía de Partes de la Administración Central de Planeación y 
Programación de Hidrocarburos de la Administración General de 
Hidrocarburos ubicada en calle Valerio Trujano Número 15, Módulo 
VIII, Planta Baja, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300. 
Ciudad de México, así como en Sinaloa No. 43, Planta Baja, Roma, 
Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México, con un horario de 
atención de 08:00 a 14:30 h. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Acuda a la Administración Central de Planeación y Programación de Fiscalización de Grandes Contribuyentes o a la 
Administración Central de Planeación y Programación de Hidrocarburos, según corresponda, con los documentos solicitados en 
el apartado de “requisitos”.  

2. Reciba el escrito libre sellado. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Escrito libre que contenga lo siguiente: 

Certificados de tenencia accionaria de la sociedad emisora de las acciones objeto de la autorización, así como de las 
sociedades que integren el grupo al que pertenece, firmados bajo protesta de decir verdad, por sus representantes legales 
debidamente acreditados ante la autoridad, actualizados a diciembre del año anterior a la fecha de presentación de la 
información a que hace referencia el artículo 161, antepenúltimo párrafo de la Ley del ISR. 

Organigrama del grupo al que pertenecen las sociedades objeto de la autorización, en el que se advierta la tenencia accionaria 
directa e indirecta de las sociedades del grupo y, en particular, la de las emisoras objeto de la autorización, actualizado a 
diciembre del año anterior a la fecha de presentación de la información a que hace referencia el artículo 161, antepenúltimo 
párrafo de la Ley del ISR. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No aplica 

Resolución del Trámite o Servicio 

Escrito libre sellado como acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite conclusivo. No aplica No aplica 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Escrito libre sellado como acuse de recibo. 

El acuse es emitido sin prejuzgar respecto a si la 
información fue presentada completa, sin errores, en forma 
distinta a la señalada para su presentación, a la veracidad 
de los datos asentados ni al cumplimiento dentro de los 
plazos establecidos. 

En virtud de ello, las autoridades fiscales se reservan su 
derecho a ejercer las facultades de comprobación previstas 
en el Código Fiscal de la Federación, respecto de la 
información presentada. 

Indefinida.  
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 
de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Se presumirá que las acciones salieron del grupo si no presenta a tiempo la documentación comprobatoria que ampare que las 
acciones objeto de la autorización no han salido del grupo de sociedades. 

El artículo 161 de la Ley del ISR, considera que la fuente de riqueza se encuentra ubicada en territorio nacional, cuando sea 
residente en México la persona que los haya emitido o cuando el valor contable de dichas acciones o títulos valor provenga 
directa o indirectamente en más de un 50% de bienes inmuebles ubicados en el país. 

Fundamento jurídico 

Arts. 18, 33 CFF; 161 Ley del ISR; 286, 287 Reglamento de la Ley del ISR; Reglas., 2.1.7., 3.18.30. RMF. 

 

74/ISR Declaración de depósitos en efectivo. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Declarar los depósitos en efectivo que se realicen en las cuentas 
abiertas a nombre de los contribuyentes en las Instituciones del 
Sistema Financiero. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Instituciones del Sistema Financiero que paguen 

intereses, cuando el monto mensual acumulado por 

los depósitos en efectivo que se realicen en todas las 

cuentas de las que el contribuyente sea titular en una 

misma institución del sistema financiero exceda de 

$15,000.00 (Quince mil pesos 00/100 M.N.), así como 

respecto de todas las adquisiciones en efectivo de 

cheques de caja. 

Mensual: A más tardar el día 10 del mes de calendario inmediato 

siguiente al que corresponda. 

Anual: A más tardar el 15 de febrero de cada año. 

¿Dónde puedo presentarlo? Vía electrónica en los canales establecidos: CECOBAN para las Instituciones del 

Sistema Financiero que tienen acceso a dicho canal o vía Internet para el 

resto de las Instituciones, o en una Oficina del SAT, previa cita registrada 

en el Portal del SAT (http://www.sat.gopb.mx) o en la aplicación para 

celular SAT Móvil. 

En caso de contingencia en la Oficina del SAT que corresponda: Ciudad de 

México “4”, Nuevo León “2”, Guanajuato”3”, Jalisco “3”, mediante disco 

compacto o DVD, en ambos casos no re-escribibles, acompañadas de 

escrito por duplicado dirigido a la Oficina del SAT. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese al Portal del SAT, eligiendo “Empresas”. 

2. Seleccione la opción “Declaraciones”, seguido de “Informativas”, eligiendo “Presenta tu declaración de depósitos en efectivo", 
seguido de “Aclaraciones”, “Informativas”, adjunte y envíe archivo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Enviar archivo electrónico con la información relacionada con los depósitos en efectivo que se realicen en las cuentas abiertas a 
nombre de los contribuyentes en las Instituciones del Sistema Financiero. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o 
Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para emitir 
la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo.  No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo de la declaración. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite conclusivo. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo de la declaración.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, en un horario de 
atención de lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y 
viernes de 8:30 h a 15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles 
en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para otros 
países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Arts. 55, fracción IV Ley del ISR; 94 Reglamento del ISR; Reglas 3.5.11., 3.5.13., 3.5.14. RMF. 

 

75/ISR (Se deroga) 

 

76/ISR Solicitud para ratificar y/o solicitar la “Clave de Institución Financiera” para la presentación de declaraciones de 
depósitos en efectivo. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Solicitar o ratificar la Clave de Institución Financiera.  Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Instituciones del Sistema Financiero. Ratificación: en el momento que los contribuyentes lo 

requieran. Solicitud de una nueva clave, cuando 

cumpla alguno de los supuestos que den lugar a la 

obligación de proporcionar la información a que se 

refiere el artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR o en 

términos de la regla 3.5.12. de la RMF. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT. 

https://www.sat.gob.mx/tramites/operacion/64960/solicitud-para-ratificar-o-

solicitar-la-%22clave-de-institucion-financiera%22-para-la-presentacion-de-

declaraciones-de-depositos-en-efectivo. 
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Ingresa al Portal del SAT:  
Selecciona la modalidad de Empresa, el apartado “Otros trámites y servicios”, expande el menú de “Autorizaciones”, enseguida 

dar clic en la opción “Solicita o ratifica tu Clave de Institución Financiera para presentar declaraciones de depósitos en 
efectivo”, dar clic en el botón de iniciar e ingresa con RFC y contraseña; 

Selecciona la opción “Servicios por internet” seguido de “solicitud”; 
Llena los datos solicitados en el formulario y confirma la información; 
Imprimir o guardar el “acuse de recepción”; 
Recibe tu acuse de Respuesta. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Sin documentación necesaria. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña y e.firma vigente. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

 El representante legal del contribuyente podrá consultar el 
estado en que se encuentra el trámite, en el Portal del SAT, 
ingresando el número de folio que señala su acuse de 
recibo, en caso de no contar con la respuesta requerida, 
deberá acudir directamente a las oficinas del SAT.  

No. 

 

Resolución del Trámite o Servicio 

Se genera “Acuse de recibo”, en el Portal de SAT, con resumen de los datos del o la contribuyente, folio asignado. 
Genera “Acuse de respuesta”, en caso de ser procedente la solicitud, se asignará clave de Institución Financiera (IDE) misma 
que se estará contenida en el acuse de respuesta. En caso de no ser procedente su solicitud, se hace de conocimientos los 
fundamentos por los que la autoridad considera innecesaria la clave de Institución Financiera, para la persona que la solicitó.  
 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses.. 
 

Trámite conclusivo 
 

Trámite conclusivo. 
 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo, que contiene número de folio asignado al 
trámite, lugar y fecha de emisión, datos del contribuyente. 
Acuse de respuesta, que contiene número de folio, lugar y 
fecha de emisión, datos del contribuyente, tipo de 
movimiento, datos de ubicación, y en caso de ser positiva la 
respuesta, la Clave de Institución Financiera que le 
corresponda. 

Trámite conclusivo. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 desde cualquier parte de la 
República Mexicana. 

MarcaSAT 01-87-74-48-87-28 desde Canadá y Estados 
Unidos.Atención personal en las Oficinas del SAT 
ubicadas en diversas ciudades del país, en un horario de 
atención de lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes 
de 8:30 h a 15:00 h.  
Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, horario 
de atención se adapta, por lo que puede ser de 8:30 h 
hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 desde cualquier parte 
de la República Mexicana. 

84-42-87-38-03 desde Canadá y Estados Unidos. 
Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 
SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 
Portal del SAT:  
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 
Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Art. 55 Ley del ISR; Reglas 3.5.11., 3.5.12. RMF. 

 

77/ISR (Se deroga) 
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78/ISR Solicitud de autorización para enajenar acciones a costo fiscal. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Obtener autorización para enajenar acciones a costo fiscal respecto de 
sociedades constituidas en México que pertenecen a un mismo grupo. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas o morales que deseen solicitar 
autorización para enajenar acciones a costo fiscal en los 
casos de reestructuración de sociedades constituidas en 
México pertenecientes a un mismo grupo. 

Con anterioridad a la enajenación de acciones. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Entre a buzón tributario, capture su RFC e ingrese con su e.firma o Contraseña. 

2. Seleccione alguna de las opciones y realice la búsqueda del trámite que desea registrar. 

3. Capture la información de los campos que se solicitan. 

4. Adjunte los documentos solicitados. 

5. Verifique que los datos sean correctos. 

6. Firme la solicitud con la e.firma.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que contenga: 

Manifestación, bajo protesta de decir verdad, en el sentido de que cumplirán con los requisitos a que se refiere el artículo 24, 
fracciones I a X de la Ley del ISR. 

Las actas constitutivas de todas las sociedades que intervienen en la operación. 

Organigrama del grupo donde se advierta la tenencia accionaria directa o indirecta de las sociedades que integran el mismo, 
antes y después de la enajenación. 

Instrumento notarial en el cual se advierta la tenencia accionaria o participación en el capital social de las personas que integran 
el grupo que se reestructura, la cual deberá coincidir con la tenencia o participación señalada en los Libros de Registro de 
Acciones Nominativas o en el Libro de Variaciones de Capital, así como en el borrador del contrato de enajenación de 
acciones que se exhiba. 

Libro de Registro de Acciones Nominativas y, en su caso, del Libro de Variaciones de Capital, certificadas por el secretario del 
Consejo de Administración o el Administrador Único, según corresponda. 

Si de los documentos señalados en los numerales 4 y 5 no se desprende que las acciones tienen derecho a voto, deberá 
exhibir los certificados de tenencia accionaria, considerando como tal el escrito donde se manifiesten los valores por unidad 
de la tenencia accionaria de las personas que integren el grupo firmado por el Secretario del Consejo de Administración o 
Administrador Único, bajo protesta de decir verdad. 

Deberán incluirse las actas o instrumentos notariales en los que conste el nombramiento del Secretario del Consejo de 
Administración o del Administrador Único que hayan firmado las certificaciones o los certificados correspondientes, así 
como copia de su identificación oficial vigente, pudiendo ser de alguna de las señaladas en el apartado A del numeral 1.2. 
de este Anexo. 

Papeles de trabajo que acrediten la determinación preliminar del costo promedio de las acciones que se pretende enajenar, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 22 y 23 de la Ley del ISR. 

Borrador del contrato de enajenación de acciones en el que se señale que el precio de las mismas será el equivalente a su 
costo promedio, determinado a la fecha de su enajenación conforme a lo dispuesto en los artículos 22 y 23 de la Ley del 
ISR y que la contraprestación consiste en el canje de acciones en términos del artículo 24, fracción V de la Ley del ISR. En 
ambos casos, la contraprestación no deberá comprender bienes o derechos distintos al canje de acciones ni incluir 
modalidades en las obligaciones de las partes, tal es el caso de cláusulas suspensivas ni términos monetarios. 

En dicho documento se deberá incluir la siguiente leyenda: “El presente documento constituye únicamente un borrador del 
contrato que deberán celebrar las partes una vez que obtengan la autorización para la enajenación de acciones a costo 
fiscal en los términos del artículo 24 de la Ley del ISR.” 

Manifestación, bajo protesta de decir verdad, en el sentido de si las sociedades participantes en la reestructura objeto de la 
solicitud han sido anteriormente objeto de una autorización de enajenación de acciones a costo fiscal. En caso afirmativo, 
deberá señalar las sociedades involucradas, la fecha en la que fue obtenida la autorización, así como proporcionar copia 
del oficio emitido por la unidad administrativa que corresponda. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Ingresar al buzón tributario para consultar el estatus 
utilizando el número de asunto asignado al trámite.  

No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Con base en el análisis de la información y documentación proporcionada y en el ejercicio de sus atribuciones, la autoridad 
emitirá una resolución debidamente fundada y motivada negando o autorizando, misma que se notificará a través de buzón 
tributario.  
Consumado el plazo de 3 meses sin que la autoridad notifique la resolución, se entenderá que la autoridad resolvió en sentido 
negativo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses contados a partir de la fecha en que 
se recibió la solicitud.  

En cualquier momento mientras el 
contribuyente no se desista. 
 

10 días hábiles contados a partir del 
día hábil siguiente al que surta 
efectos legales la notificación 
correspondiente. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo y posteriormente, la respuesta electrónica 
a su solicitud. 

A partir del día siguiente al que surta efectos la notificación de la 
autorización y hasta que se lleve a cabo la enajenación de 
acciones. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  
Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 
de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 
 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 
SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 
En el Portal del SAT:  
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 
Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

La documentación e información antes señalada, deberá digitalizarse en formato .pdf, sin que cada archivo exceda los 4 Mb, si 
el peso del archivo es mayor, debe ajustarlo dividiéndolo en varios archivos que cumplan con el tamaño y especificaciones 
señaladas y adjuntarlos en cualquiera de los diversos campos de la solicitud electrónica. 

Fundamento jurídico 

Arts. 18, 37 CFF; 22, 23, 24 Ley del ISR; 26, 28, 29 Reglamento de la Ley del ISR; Reglas 3.2.26., 3.2.28. RMF. 

 

79/ISR (Se deroga) 

 

80/ISR (Se deroga) 

 

81/ISR Solicitud de resolución para deducir intereses por deudas contraídas con partes relacionadas. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Solicitud de resolución para deducir intereses por deudas contraídas con 
partes relacionadas. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

conforme al artículo 53-G de 
la Ley Federal de Derechos 
vigente 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales. Cuando lo requiera el contribuyente. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Acuda a la Administración Central de Fiscalización de Precios de Transferencia o a la Administración de Apoyo Jurídico y 
Normatividad de Hidrocarburos, según corresponda, con los documentos solicitados en el apartado de “requisitos”.  

2. Reciba el escrito libre sellado. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Escrito libre mediante el cual se expongan los elementos relacionados con la consulta que desea presentarse, en donde se 
incluyan, entre otros, los siguientes elementos: 

I. El número de identificación y el país de residencia del contribuyente, indicando, en su caso, si tiene sucursales 
en territorio nacional. 

II. Nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal, clave en el RFC, número de identificación fiscal y país 
de residencia de: 

Todas las partes relacionadas en México o en el extranjero que tengan participación directa o indirecta en 
el capital social del contribuyente, incluyendo a la persona moral de la que sean inmediatamente 
subsidiarias definidas en términos de las normas de información financiara, así como de la contralora 
de último nivel del grupo multinacional. 

Las partes relacionadas residentes en México o en el extranjero que tengan una relación de financiamiento 
contractual o de negocios con el contribuyente. 

III. Nombre, razón social o denominación, número de identificación fiscal, domicilio y país de residencia de todas las 
partes relacionadas que puedan resultar involucradas con motivo de la respuesta a la solicitud de consulta o 
autorización de que se trate. 

IV. Cuando el contribuyente forme parte de un grupo multinacional, deberá proporcionar descripción de las principales 
actividades que realizan las empresas que integran dicho grupo, incluyendo el lugar o lugares donde realizan las 
actividades, describiendo las operaciones celebradas entre el contribuyente y las empresas relacionadas que 
formen parte del mismo grupo multinacional, así como un organigrama donde se muestre la tenencia accionaria de 
las empresas que conforman el citado grupo. 

V. Fecha de inicio y de terminación de los ejercicios fiscales de las personas residentes en el extranjero relacionadas 
con el contribuyente que tengan una relación de financiamiento, contractual o de negocios con este último. 

VI. Moneda en la que se pactaron o pactan las principales operaciones entre el contribuyente y las personas 
residentes en México y en el extranjero relacionadas con él. 

VII. Descripción detallada de las funciones o actividades que realizan el contribuyente y las personas residentes en 
México y en el extranjero relacionadas con él, que mantengan una relación contractual o de negocios con el 
contribuyente, incluyendo una descripción detallada de los activos y riesgos que asumen cada una de dichas 
personas. 

VIII. Especificar si las personas relacionadas con el contribuyente, residentes en el extranjero, se encuentran sujetas al 
ejercicio de las facultades de comprobación en materia de precios de transferencia, por parte de una autoridad 
fiscal y, en su caso, describir la etapa que guarda la revisión correspondiente. Asimismo, se deberá informar si 
dichas personas residentes en el extranjero están dirimiendo alguna controversia de índole fiscal ante las 
autoridades fiscales o los tribunales y, en su caso, la etapa en que se encuentra dicha controversia. En el caso de 
que exista una resolución por parte de la autoridad competente o que se haya obtenido una sentencia firme dictada 
por los tribunales correspondientes, se deberán proporcionar los elementos sobresalientes y los puntos resolutivos 
de tales resoluciones. 

IX. Saldo promedio anual del total de las deudas del contribuyente que devenguen intereses a su cargo, calculado 
conforme lo establece el artículo 28, fracción XXVII, cuarto párrafo de la Ley del ISR, así como los datos utilizados 
para su cálculo. 

X. Saldo promedio anual de las deudas contraídas con partes relacionadas residentes en el extranjero, conforme a lo 
establecido en el artículo 28, fracción XXVII, cuarto párrafo de la Ley del ISR, así como los datos utilizados para su 
cálculo. 

XI. Saldo promedio anual del capital contable del ejercicio utilizado para determinar los intereses no deducibles a que 
se refiere el artículo 28, fracción XXVII de la Ley del ISR, así como los datos utilizados para su cálculo. Asimismo, 
especificar si para el cálculo de este saldo promedio de capital contable se aplicaron las Normas de Información 
Financiera o si se optó por el procedimiento establecido en el quinto párrafo del artículo y fracción antes referidos. 

XII. Saldo del monto de las deudas totales del contribuyente que excedan el límite señalado en el artículo 28, fracción 
XXVII de la Ley del ISR. 

XIII.  Cálculo del monto de intereses deducibles de conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción XXVII, 
tercer párrafo de la Ley del ISR. 

XIV. Documentos que demuestren que la actividad realizada por el contribuyente, dadas las condiciones existentes en 
el mercado, requieren de un mayor apalancamiento que el contemplado por el artículo 28, fracción XXVII de la Ley 
del ISR. 

XV. Documentación que demuestre que la tasa de interés pactada en los contratos de deuda con partes relacionadas 
residentes en el extranjero es equivalente a la que hubieran pactado partes independientes en operaciones 
comparables en términos de lo dispuesto en el artículo 179 de la Ley del ISR. 
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XVI.  Especificar si los intereses devengados de las deudas contraídas con partes relacionadas residentes en el 

extranjero se ubican en alguno de los supuestos del artículo 11 de la Ley del ISR. 

XVII. Señalar las cantidades retenidas por concepto de ISR a los pagos por intereses efectuados a residentes en el 

extranjero, especificando las tasas aplicadas para tales efectos, así como las fechas de entero de dichas 

retenciones. 

Adjuntar la siguiente documentación: 

I. Registro de acciones nominativas previsto en el artículo 128 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

II. Estado de posición financiera y estados financieros del contribuyente y de las personas relacionadas residentes en 

México y en el extranjero que tengan una relación contractual o de negocios con el mismo, así como las 

declaraciones anuales normales y complementarias del ISR y de las declaraciones informativas múltiples del 

contribuyente correspondientes a los ejercicios por los que se solicita la expedición de la resolución. 

III. Los contribuyentes que dictaminen u opten por dictaminar sus estados financieros para efectos fiscales, en lugar de 

presentar el estado de posición financiera y los estados financieros a que se refiere la fracción anterior, deberán 

tener presentado el dictamen, así como los estados financieros dictaminados y sus anexos respectivos. 

IV. Contratos celebrados entre el contribuyente y sus partes relacionadas residentes en México y en el extranjero en 

idioma español, así como las modificaciones a dichos contratos. 

V. Documentación que demuestre que las operaciones entre el contribuyentes y sus partes relacionadas residentes 

tanto en México como en el extranjero, excepto las relativas a deudas contraídas por el contribuyente con sus partes 

relacionadas residentes en el extranjero, cumplen con lo establecido en los artículos 27, fracción XIII, 76, fracciones 

IX, X y XII, 179 y 180 de la Ley del ISR, por el ejercicio fiscal en el cual se solicita la consulta en cuestión y los tres 

ejercicios fiscales inmediatos anteriores. 

VI. Comprobante del pago de la cuota establecida en el artículo 53-G por el estudio y trámite de solicitudes de 

resolución relativa a precios o montos de contraprestaciones entre partes relacionadas en la Ley Federal de 

Derechos, vigente en el ejercicio en cual se presente la consulta en cuestión. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña, en caso de que el trámite se realice por buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

No aplica En caso de que el trámite de solicitud o la información y 
documentación descrita anteriormente se presente de forma 
incompleta, la Administración Central de Fiscalización de Precios 
de Transferencia requerirá al contribuyente para que dentro del 
plazo de 10 días hábiles presente dicha información y 
documentación para continuar con el análisis de su solicitud, con 
el apercibimiento de que, en caso de no presentar la información y 
documentación requerida, se tendrá por no presentada la solicitud 
de resolución. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

8 meses cuando se requiera al contribuyente 
que cumpla los requisitos omitidos o 
proporcione los elementos necesarios para 
resolver, el término comenzará a correr 
desde que el requerimiento haya sido 
cumplido. 

No aplica 10 días hábiles contados a partir del 
día siguiente de la notificación del 
oficio mediante el cual se solicite 
información. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Las resoluciones que en su caso se emitan en los términos del 
artículo 34-A del CFF, podrán surtir sus efectos en el ejercicio en 
que se soliciten, en el ejercicio inmediato anterior y hasta por los 
tres ejercicios fiscales siguientes a aquel en que se soliciten. La 
vigencia podrá ser mayor cuando deriven de un procedimiento 
amistoso, en los términos de un tratado internacional del que 
México sea parte. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 

el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 

de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 

otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 

el buzón tributario, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF, el mismo 

deberá presentarse mediante escrito libre firmado por el contribuyente o su representante legal en la oficialía de partes de 

la Administración Central de Fiscalización de Precios de Transferencia de la Administración General de Grandes 

Contribuyentes ubicada en Avenida Hidalgo 77, Módulo III, Planta Baja, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, Código 

Postal 06300, Ciudad de México, o en la oficialía de partes de la Administración de Apoyo Jurídico y Normatividad de 

Hidrocarburos de la Administración General de Hidrocarburos, ubicada en Valerio Trujano No. 15, Módulo VIII, Planta Baja, 

Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06300, Ciudad de México, conforme a los sujetos de su 

competencia, según corresponda, en un horario de atención de las 8:00 horas a las 14:30 h. 

Los contribuyentes podrán analizar conjuntamente con la Administración Central de Fiscalización de Precios de Transferencia 

de la Administración General de Grandes Contribuyentes o la Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad de 

Hidrocarburos de la Administración General de Hidrocarburos, según corresponda a su competencia, la información y 

metodología que pretenden someter a consideración de la Administración Central que corresponda, previamente a la 

presentación de la solicitud de resolución a que se refiere el artículo 34-A del CFF, sin necesidad de identificar al 

contribuyente o a sus partes relacionadas. 

Para los efectos de esta ficha de trámite, se considerará controladora de último nivel del grupo multinacional a aquella entidad o 

figura jurídica extranjera que no sea subsidiaria de otra empresa y que se encuentre obligada a elaborar, presentar y 

revelar estados financieros consolidados en los términos de las normas de información financiera. 

Para los efectos de esta ficha de trámite, cuando se utiliza el término partes relacionadas se refiere a las definidas en el artículo 

179 de la Ley del ISR. 

Fundamento jurídico 

Arts. 18, 18-A, 19, , 34-A , 37, 134 CFF; 11, 28, 76, 179, 180 Ley del ISR; 128 Ley General de Sociedades Mercantiles; Reglas 
1.6., 2.1.7., 2.2.6., 3.3.1.28. RMF. 

 

82/ISR Informe sobre el estímulo fiscal aplicable por los contribuyentes que lleven a cabo operaciones de maquila. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Informe sobre el estímulo fiscal aplicable por los contribuyentes que lleven a 
cabo operaciones de maquila. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los contribuyentes que lleven a cabo operaciones de 
maquila y tributen en los términos de los artículos 181 y 
182 de la Ley del ISR, señalados en el Artículo Primero del 
“Decreto que otorga estímulos fiscales a la industria 
manufacturera, maquiladora y de servicios de exportación”, 
publicado en el DOF el 26 de diciembre de 2013. 

Anualmente, a más tardar en junio de cada año. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, https://www.sat.gob.mx a través del programa 
electrónico “Declaración informativa de empresas manufactureras, 
maquiladoras y de servicios de exportación (DIEMSE)”. 
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese al Portal del SAT, eligiendo “Empresas”. 

2. Seleccione la opción “Declaraciones”, seguido de “Informativas”, eligiendo “Presenta tu declaración informativa de empresas 

manufactureras, maquiladoras y de servicios de exportación (DIEMSE)". 

3. Dé clic en el botón Iniciar. 

4. Seleccione “Documentos Digitales. 

5. Capture su RFC e ingrese con su Contraseña o e.firma. 

6. Capture la Información de los datos generales del declarante y la información solicitada en cada uno de los anexos que 

comprende, de acuerdo con las obligaciones fiscales a que esté sujeto.  

7. Envíe la declaración. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Manifestación del estímulo fiscal aplicado y su determinación. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No aplica 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo de la declaración. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite conclusivo. No aplica No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo de la declaración. Anual 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 
de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

 

La obligación de presentar la información a que se refiere el Artículo Primero, fracción II del “Decreto que otorga estímulos 

fiscales a la industria manufacturera, maquiladora y de servicios de exportación” publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 26 de diciembre de 2013, se hará a través de la DIEMSE, sin que se entienda presentada en forma extemporánea. 

Fundamento jurídico 

Arts. 181, 182 Ley del ISR; Primero DECRETO DOF 26/12/2013; Regla 2.8.9.2. RMF.  
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83/ISR Aviso por el cual las empresas maquiladoras informan sobre la obtención de ingresos por enajenación de 
bienes muebles e inmuebles. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Aviso por el cual las empresas maquiladoras informan sobre la obtención de 
ingresos por enajenación de bienes muebles e inmuebles. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas Morales (maquiladoras) residentes en el país que 
enajenen bienes muebles e inmuebles. 

Durante el mes de enero del año siguiente a aquel en que se 
efectuó la enajenación de bienes muebles e inmuebles. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Presencial:  

1. Acuda a la Administración Central de Fiscalización de Precios de Transferencia, con los documentos solicitados en el 
apartado de “requisitos”.  

2. Reciba el escrito libre sellado. 

Electrónico: 

1. Ingrese a la aplicación Mi portal, con su RFC y Contraseña, seguido de iniciar sesión. 

2. Seleccione los apartados de: Servicios por Internet / Aclaraciones / Solicitud. 

3. Llene los datos solicitados por el formulario electrónico Servicio de Aclaración, eligiendo el trámite. 

4. En su caso, adjunte los archivos correspondientes con los documentos del trámite. 

5. Envíe el trámite al SAT e imprima y conserve el acuse de recibo electrónico. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Escrito libre que deberá contener:  

Manifestación de la razón de negocios que dio origen a la enajenación de bienes muebles e inmuebles. 

El importe total de la operación de enajenación de bienes muebles e inmuebles. 

El porcentaje que esta operación representa del total de los ingresos por la operación de maquila del mismo ejercicio. 

Documentación correspondiente a la enajenación de bienes muebles e inmuebles y aquélla que demuestre que el 
contribuyente utilizó esos bienes para la operación de maquila. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña para ingresar a Mi portal. 

Contar con e.firma, en caso de que el trámite se realice por buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No aplica 

Resolución del Trámite o Servicio 

Escrito libre sellado o acuse de recibo, según corresponda. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite conclusivo. No aplica No aplica 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Escrito libre sellado o acuse de recibo, según corresponda. Indefinida.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 
de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 
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Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 
el buzón tributario, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF, el mismo deberá 
presentarse mediante escrito libre firmado por el contribuyente o su representante legal en la oficialía de partes de la 
Administración Central de Fiscalización de Precios de Transferencia de la Administración General de Grandes Contribuyentes 
ubicada en Avenida Hidalgo 77, Módulo III, Planta Baja, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de 
México, en un horario de atención de 8:00 h. a 14:30 h., o en el Portal del SAT. 

Fundamento jurídico 

Art. 33 CFF; Art. 181, segundo párrafo, fracción II Ley del ISR; Reglas 1.6., 2.1.7., 2.2.6., 3.20.2. RMF. 

 

84/ISR (Se deroga) 

 

85/ISR Solicitud de autorización para considerar los activos en la proporción en que éstos sean utilizados en la 
operación de maquila. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar la solicitud de autorización para considerar los activos en la 
proporción en que sean utilizados en operaciones de maquila 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas Morales (maquiladoras) residentes en el país que 
deseen optar por considerar únicamente los activos en la 
proporción en que sean utilizados en la operación de 
maquila, de conformidad con el artículo 182, fracción I, 
tercer párrafo de la Ley del ISR. 

Cuando requiera considerar los activos en la proporción en que 
éstos sean utilizados en la operación de maquila.. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Acuda a la Administración Central de Fiscalización de Precios de Transferencia con los documentos solicitados en el 
apartado de “requisitos”. 

2. Entregue la documentación a la autoridad fiscal que atenderá su trámite. 

3. Reciba y conserve el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Escrito libre firmado por el contribuyente o su representante legal en el cual se expongan los elementos relacionados con la 
autorización que desea obtener y que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 18-A del CFF. La documentación 
que ampare la petición de considerar los activos únicamente en la proporción en que éstos sean utilizados en la operación de 
maquila. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e. firma y Contraseña, en caso de que el trámite se realice por buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

No aplica No aplica 

Resolución del Trámite o Servicio 

En caso de que cumpla todos los requisitos, las personas morales obtendrán el oficio de autorización.  

El cumplimiento de los requisitos establecidos en esta ficha de trámite no limita que la Administración Central de Fiscalización 
de Precios de Transferencia pueda, con base en el análisis de la información y documentación proporcionada y en el 
ejercicio de sus atribuciones, emitir una resolución debidamente fundada y motivada negando la autorización. 

La resolución podrá quedar condicionada al cumplimiento de requisitos consistentes en la presentación de información y 
documentación, así como los que la autoridad emisora estime convenientes, para verificar el cumplimiento de las 
disposiciones aplicables. 

La petición formulada a las autoridades fiscales deberá ser resueltas en un plazo de tres meses; transcurrido dicho plazo sin 
que se notifique la resolución, el interesado podrá considerar que la autoridad resolvió negativamente e interponer los 
medios de defensa en cualquier tiempo posterior a dicho plazo, mientras no se dicte la resolución, o bien, esperar a que 
ésta se dicte.  

Cuando se requiera al promovente que cumpla los requisitos omitidos o proporcione los elementos necesarios para resolver, el 
plazo de tres meses comenzará a correr desde que el requerimiento haya sido cumplido. 

El oficio que resuelva este servicio se le notificará por buzón tributario, personalmente o por correo certificado. 
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Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Tres meses  Tres meses Diez días 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. 

En su caso, oficio de autorización para considerar los 

activos en la proporción en que éstos sean utilizados 

en la operación de maquila. 

Durante el ejercicio fiscal en que se haya solicitado la 

autorización. 

 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 
de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 
el buzón tributario, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF, el mismo deberá 
presentarse mediante escrito libre firmado por el contribuyente o su representante legal en la oficialía de partes de la 
Administración Central de Fiscalización de Precios de Transferencia de la Administración General de Grandes Contribuyentes 
ubicada en Avenida Hidalgo 77, Módulo III, Planta Baja, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de 
México, en un horario de atención de 8:00 a 14:30 h. 

Fundamento jurídico 

Arts. 18, 18-A, 19, 37, 134 CFF; 182, fracción I, tercer párrafo Ley del ISR; Reglas 1.6., 2.1.7.,2.2.6., 3.20. 6. RMF. 

 

86/ISR Solicitud de autorización para no aplicar las disposiciones del Título VI, Capítulo I de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta.. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Solicitar la autorización para no aplicar las disposiciones del Título VI, 
Capítulo I de la Ley del ISR a los ingresos pasivos generados por entidades 
del extranjero que tengan autorización para actuar como entidades de 
financiamiento por las autoridades del país en que residan. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Residentes en México o en el extranjero con 
establecimiento permanente en el país que estén obligados 
a pagar el ISR conforme a las disposiciones del Título VI, 
Capítulo I de la Ley del ISR. 

Cuando requiera no aplicar las disposiciones del Título VI, 
Capítulo I de la Ley del ISR a los ingresos pasivos generados por 
entidades del extranjero que tengan autorización para actuar 
como entidades de financiamiento por las autoridades del país en 
que residan. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Entre a buzón tributario, capture su RFC e ingrese con su e.firma o Contraseña. 

2. Presente y firme su solicitud.  

3. Reciba y conserve su acuse de recibo. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que contenga:  

Escrito libre que cumpla lo señalado en el artículo 18-A del CFF.  

Autorización para actuar como entidad de financiamiento expedida por la autoridad competente del país de que se trate. 

Protocolización notarial en lo conducente del acta del consejo de administración, de la asamblea de accionistas o su equivalente 
de la entidad del extranjero, en la que conste la autorización para obtener financiamientos de terceros independientes; lo 
anterior, tratándose de financiamientos cuyos montos requieran autorización de dichos órganos corporativos o su 
equivalente, cuando dichos financiamientos constituyan la fuente directa o indirecta de los ingresos pasivos generados por 
dicha entidad o figura. 

En el caso de financiamientos por montos en los que no se requiera autorización del consejo de administración, de la asamblea 
de accionistas o su equivalente, se podrá presentar una certificación expedida por una firma internacional, en la que 
conste que se obtuvieron tales financiamientos. 

Manifestación bajo protesta de decir verdad del representante legal del contribuyente, en el sentido de que tales ingresos 
pasivos no generan una deducción autorizada para un residente en México. 

Protocolización notarial en lo conducente del acta del consejo de administración o de la asamblea de accionistas de la entidad 
del extranjero con autorización para actuar como entidad de financiamiento en la que conste el acuerdo a través del cual 
sus ingresos pasivos se destinarán, total o parcialmente, al pago de financiamientos de terceros, directa o indirectamente, 
ya sea por concepto de principal y/o intereses. 

La documentación comprobatoria del origen de los ingresos pasivos que se utilizan para cumplir con los requisitos que al efecto 
se establezcan para el otorgamiento de créditos contratados con personas, figuras o entidades que no sean consideradas 
como partes relacionadas en los términos del artículo 179 de la Ley del ISR. 

La documentación soporte de los créditos otorgados a las entidades del extranjero, por parte de las personas, figuras o 
entidades que no sean consideradas como partes relacionadas en los términos del artículo 179 de la Ley del ISR. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 

Contar con e.firma y Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

A través de buzón tributario. No aplica 

Resolución del Trámite o Servicio 

En caso de que cumpla todos los requisitos, la persona moral obtendrá el oficio de autorización.  

El cumplimiento de los requisitos establecidos en esta ficha de trámite no limita que las autoridades competentes puedan, 
con base en el análisis de la información y documentación proporcionada y en el ejercicio de sus atribuciones, emitir 
una resolución debidamente fundada y motivada negando la autorización. 

La resolución que autorice la no aplicación de las disposiciones del Título VI, Capítulo I de la Ley del ISR a los ingresos 
pasivos generados por entidades del extranjero que tengan autorización para actuar como entidades de 
financiamiento por las autoridades del país en que residan, podrá quedar condicionada al cumplimiento de requisitos 
que la autoridad emisora estime convenientes. 

La petición formulada a las autoridades fiscales deberá ser resueltas en un plazo de tres meses; transcurrido dicho plazo 
sin que se notifique la resolución, el interesado podrá considerar que la autoridad resolvió negativamente e interponer 
los medios de defensa en cualquier tiempo posterior a dicho plazo, mientras no se dicte la resolución, o bien, esperar 
a que ésta se dicte.  

Cuando se requiera al promovente que cumpla los requisitos omitidos o proporcione los elementos necesarios para 
resolver, el plazo de tres meses comenzará a correr desde que el requerimiento haya sido cumplido. 

El oficio que resuelva este trámite se le notificará por buzón tributario, personalmente o por correo certificado. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Tres meses Tres meses Diez días 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. 

En su caso, oficio de autorización para no aplicar las 
disposiciones del Título VI, Capítulo I de la Ley del 
ISR a los ingresos pasivos generados por entidades 
del extranjero que tengan autorización para actuar 
como entidades de financiamiento por las autoridades 
del país en que residan. 

La autorización surtirá sus efectos en el ejercicio en el que se 
haya presentado la solicitud correspondiente 

La autorización mantendrá su vigencia en ejercicios subsecuentes 
al en que le fue otorgada, siempre que quien la haya obtenido 
presente, dentro de los primeros tres meses de cada año, la 
manifestación a que se refiere la diversa ficha de trámite 
87/ISR “Aviso de continuación de vigencia o de contratación 
de nuevos financiamientos para quienes hayan obtenido la 
autorización a que se refiere la ficha 86/ISR”. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 
de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

La autorización se otorgará siempre que los ingresos pasivos generados se utilicen para cumplir con los requisitos para el 
otorgamiento de créditos contratados con personas, figuras y entidades que no sean partes consideradas como partes 
relacionadas en los términos del artículo 179 de la Ley del ISR y no generen una deducción autorizada para un residente 
en México. 

La autorización podrá quedar limitada a los ingresos pasivos que la autoridad establezca en la misma. 

Fundamento jurídico 

Arts. 18, 18-A, 19, 37 y 134 CFF, 176, 179 Ley del ISR; Reglas 2.2.6., 3.1.18., 3.19. 4. RMF. 

 

87/ISR Aviso de continuación de vigencia o de contratación de nuevos financiamientos para quienes hayan obtenido la 
autorización a que se refiere la ficha 86/ISR. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Le permite presentar el aviso de continuación de vigencia o de contratación 
de nuevos financiamientos para quienes hayan obtenido la autorización para 
no aplicar las disposiciones del Título VI, Capítulo I de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta  

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Residentes en México o en el extranjero con 
establecimiento permanente en el país que hayan obtenido 
la autorización para no aplicar las disposiciones del Título 
VI, Capítulo I de la Ley del ISR a los ingresos pasivos 
generados por entidades del extranjero que tengan 
autorización para actuar como entidades de financiamiento 
por las autoridades del país en que residan. 

Dentro de los tres primeros meses de cada año posterior a aquel 
en el que se haya otorgado la autorización a que hace referencia 
la ficha de trámite 86/ISR “Solicitud de autorización para no 
aplicar las disposiciones del Título VI, Capítulo I de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese a la aplicación Mi portal, con su RFC y Contraseña, seguido de iniciar sesión. 

2. Localice la opción Servicios por Internet, después ingrese al apartado Servicio o solicitudes, y por último a la opción Solicitud. 

3. Elija la etiqueta “87/ISR AVISO FINANCIAMIENTOS”. 

4. Capture brevemente la descripción de su aviso. 

5. Adjunte los archivos que soporten su aviso. 

6. Dé clic en el botón Enviar. 

7. Anote o conserve el número de folio del envío o recepción de su aviso. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Manifestar, bajo protesta de decir verdad, a través del representante legal que: 

La autorización para actuar como entidad de financiamiento expedida por la autoridad competente del país de que se trate 
continúa vigente. 

Los ingresos pasivos sujetos a la autorización no generan una deducción autorizada para un residente en México. 

Continúan existiendo financiamientos del grupo al que pertenece la entidad de financiamiento con terceros independientes. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

Contar con e.firma en caso de que el trámite se realice por buzón tributario, 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo.  

No aplica 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite conclusivo. No aplica No aplica 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 

el horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 

8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 

otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Cuando se contraten nuevos financiamientos de los referidos en los requisitos de la ficha de trámite 86/ISR “Solicitud de 

autorización para no aplicar las disposiciones del Título VI, Capítulo I de la Ley del Impuesto sobre la Renta”, el 

contribuyente que haya sido autorizado deberá manifestarlo conjuntamente con la información que señalan los requisitos 

de esta ficha de trámite. 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 

el buzón tributario, deberá presentarse en el Portal del SAT, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación 

con la regla 2.2.6. de la RMF. 

Fundamento jurídico 

Art. 176 Ley del ISR; Reglas 1.6., 2.2.6., 3.1.18., 3.19. 4. RMF. 

 

88/ISR (Se deroga) 

 

89/ISR (Se deroga) 
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90/ISR Aviso para asumir la obligación de retener el ISR que, en su caso, corresponda a los intereses o las ganancias 
que provengan de las operaciones financieras derivadas de deuda o de capital que se realicen a través de cuentas 

globales. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Permitir al operador que administre cuentas globales de operaciones 
financieras derivadas, avisar a la autoridad que asumirá la obligación de 
retener el ISR. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Operadores que administren cuentas globales. Cuando lo requiera. 

¿Dónde puedo presentarlo? En la Oficina del SAT que corresponda a su domicilio fiscal.  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Acuda a la Oficina del SAT que corresponda a su domicilio fiscal, con los documentos solicitados en el apartado de 
“requisitos”.  

2. Entregue la documentación a la autoridad fiscal que atenderá su trámite. 

3. Reciba y conserve el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Manifestación en la que se asume la obligación solidaria en términos del artículo 26, fracción VIII del CFF, respecto la retención 
de ISR que, en su caso, corresponda a los intereses o las ganancias que provengan de las operaciones financieras derivadas 
de deuda o de capital que se realicen a través de cuentas globales. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña en caso de que el trámite se realice por buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No aplica 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite conclusivo. No aplica No aplica 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 
el buzón tributario, deberá presentarse mediante escrito libre firmado por el contribuyente o su representante legal ante una 
Oficina del SAT, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

Fundamento jurídico 

Arts. 26 CFF; 146, 163 Ley del ISR; Reglas 1.6., 2.1.7.,2.2.6., 3.9.8. RMF. 
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91/ISR Aviso que presentan los contribuyentes dedicados a la actividad de autotransporte terrestre de carga federal 
que ejercen la opción de enterar el 7.5 por ciento por concepto de retenciones de ISR, para quedar relevados de 

cumplir con la obligación de presentar la declaración informativa correspondiente al ejercicio 2020 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

A través de este trámite podrás presentar el aviso que presentan los 
contribuyentes dedicados a la actividad de autotransporte terrestre de carga 
federal que ejercen la opción de enterar el 7.5 por ciento por concepto de 
retenciones de ISR, para quedar relevados de cumplir con la obligación de 
presentar la declaración informativa correspondiente al ejercicio 2020 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales, así como los coordinados, 
dedicados exclusivamente al autotransporte terrestre de 
carga federal. 

A más tardar el 15 de febrero de 2021. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT. https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

No aplica 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que contenga relación individualizada de los operadores, macheteros y maniobristas, con el monto de las 
cantidades que les fueron pagadas en el periodo de que se trate, en los términos en que se elabora para los efectos de las 
aportaciones que realicen al IMSS. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

No aplica No aplica 

Resolución del Trámite o Servicio 

No aplica 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

No aplica No aplica No aplica 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. No aplica 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 
de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Regla 2.1. RFA. 
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92/ISR Aviso que presentan los contribuyentes dedicados a las actividades agrícolas, ganaderas o de pesca que 
ejercen la opción de enterar el 4 por ciento por concepto de retenciones de ISR, para quedar relevados de cumplir con 

la obligación de presentar la declaración informativa correspondiente al ejercicio 2020 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

A través de este trámite podrás presentar el aviso que presentan los 
contribuyentes dedicados a las actividades agrícolas, ganaderas o de pesca 
que ejercen la opción de enterar el 4 por ciento por concepto de retenciones 
de ISR, para quedar relevados de cumplir con la obligación de presentar la 
declaración informativa correspondiente al ejercicio 2020 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales dedicadas a las actividades 
agrícolas, silvícolas, ganaderas o de pesca. 

A más tardar el 15 de febrero de 2021. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT. https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

No aplica 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que contenga la relación individualizada de los trabajadores eventuales de campo e indique el monto de las 
cantidades que les son pagadas en el periodo de que se trate, así como del impuesto retenido. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

No aplica No aplica 

Resolución del Trámite o Servicio 

No aplica 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

No aplica No aplica No aplica 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 
de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Regla 1.4. RFA. 
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93/ISR Aviso de las sociedades cooperativas de producción que realicen exclusivamente actividades pesqueras o 
silvícolas, para dejar de observar el límite de 200 UMA. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

A través de este trámite podrás presentar el aviso de las sociedades 
cooperativas de producción que realicen exclusivamente actividades 
pesqueras o silvícolas, para dejar de observar el límite de 200 UMA 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Sociedades cooperativas de producción que realicen 
exclusivamente actividades pesqueras o silvícolas que 
cumplan con sus obligaciones fiscales en los términos del 
Título II del Capítulo VIII de la Ley del ISR y que cuenten 
con concesión o permiso del Gobierno Federal para 
explotar los recursos marinos o silvícolas. 

Cuando se dé el supuesto. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT. https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

No aplica 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado en el que manifieste que ejercerá la opción y contenga el nombre y RFC de cada uno de sus socios, así 
como la CURP en caso de que el socio cuente con ella. 

El número total de socios o asociados de la Sociedad Cooperativa de Producción sea superior a diez. 

Los socios o asociados dejen de aplicar, en lo individual, la exención a que se refiere el artículo 74, décimo primer párrafo de la 
Ley del ISR, hasta el valor anual de 20 UMA, y 

Que, de los rendimientos a distribuir en el ejercicio fiscal, la parte exenta que se distribuya a cada uno de los socios o asociados 
no exceda del valor anual de 20 UMA, elevado al año. Los rendimientos que se repartan en exceso de esa cantidad 
deberán de tributar conforme a lo dispuesto en los artículos 94 y 96 de la Ley del ISR. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

No aplica No aplica 

Resolución del Trámite o Servicio 

No aplica 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

No aplica No aplica No aplica 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. No aplica 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 
de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Art. 74, décimo primer párrafo Ley del ISR; Regla 1.12. RFA. 
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94/ISR Aviso que presentan los contribuyentes dedicados a la actividad de autotransporte terrestre foráneo de pasaje y 
turismo que ejercen la opción de enterar el 7.5 por ciento por concepto de retenciones de ISR, para quedar relevados 

de cumplir con la obligación de presentar la declaración informativa correspondiente al ejercicio 2020 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

A través de este trámite podrás realizar el aviso que presentan los 
contribuyentes dedicados a la actividad de autotransporte terrestre foráneo 
de pasaje y turismo que ejercen la opción de enterar el 7.5 por ciento por 
concepto de retenciones de ISR, para quedar relevados de cumplir con la 
obligación de presentar la declaración informativa correspondiente al 
ejercicio 2020 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas, morales o coordinados dedicados 
exclusivamente al autotransporte terrestre foráneo de 
pasaje y turismo, siempre que no presten 
preponderantemente sus servicios a otra persona moral 
residente en el país o en el extranjero, que se considere 
parte relacionada en los términos de la Ley del ISR. 

A más tardar el 15 de febrero de 2021. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT. https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

No aplica 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que contenga relación individualizada de los operadores, cobradores, mecánicos y maestros, con el monto 
de las cantidades que les fueron pagadas en el periodo de que se trate, en los términos en que se elabora para los efectos de 
las aportaciones que realicen al IMSS. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

No aplica No aplica 

Resolución del Trámite o Servicio 

No aplica 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

No aplica No aplica No aplica 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. No aplica 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 
de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Regla 3.2. RFA. 
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95/ISR (Se deroga) 

 

96/ISR Aviso de opción para los adquirentes de vehículos de no efectuar la retención a que se refiere el artículo 126, 
cuarto y quinto párrafo de la Ley del ISR. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar el aviso de opción para no efectuar la retención del ISR tratándose 
de adquirentes de vehículos.  

 Gratuito 

 Pago de derechos 
Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales.  En el mes de enero siguiente al ejercicio fiscal en el que se dé el 
supuesto. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de buzón tributario: 
https://www.sat.gob.mx/home 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese a la aplicación Mi portal, con su RFC y Contraseña, seguido de iniciar sesión. 
2. Seleccione los apartados de: Servicios por Internet / Aclaraciones/ Solicitud. 
3. Llene los datos solicitados por el formulario electrónico servicio de aclaración, eligiendo el trámite. 
4. En su caso, adjunte los archivos correspondientes con los documentos del trámite. 
5. Envíe el trámite al SAT e imprima y conserve el acuse de recibo electrónico. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado en el que informe el nombre, clave en el RFC y domicilio del vendedor del vehículo, la fecha de adquisición 
del vehículo por parte del enajenante, el costo comprobado de adquisición, el costo comprobado de adquisición actualizado a la 
fecha de venta, la fecha de operación de venta, el monto de la operación, el año modelo, la marca y la versión del automóvil, de 
cada una de las operaciones realizadas durante el ejercicio fiscal de que se trate. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 
Contar con e.firma, en caso de que el trámite se presente por buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT realizará alguna inspección o verificación para emitir 
la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

Trámite conclusivo. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Un año. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  
Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 
SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 
En el Portal del SAT:  
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 
Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en el 
buzón tributario, deberá presentarse en el Portal del SAT, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la 
regla 2.2.6. de la RMF. 

Fundamento jurídico 

Arts. 93, fracción XIX, inciso b), 124, segundo párrafo, 126, cuarto y quinto párrafos Ley del ISR; Regla 3.15.7. RMF. 
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97/ISR Informe de los convenios celebrados con las donatarias, con las entidades federativas o con los municipios, 
para donarles en forma periódica los bienes que hubieran perdido su valor por deterioro u otras causas. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

A través de este trámite se presenta el informe de los convenios celebrados 
con las donatarias, con las entidades federativas o con los municipios, para 
donarles en forma periódica los bienes que hubieran perdido su valor por 
deterioro u otras causas 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales Dentro de los diez días siguientes a la celebración del convenio. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT. https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

No aplica 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado en el que informe la celebración de dichos convenios, señalando el tipo de bienes objeto de la donación, las 
cantidades estimadas de los mismos, así como la periodicidad de entrega. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

No aplica No aplica 

Resolución del Trámite o Servicio 

No aplica 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

No aplica No aplica No aplica 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo No aplica 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 

el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 

de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 

otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Arts. 27, fracción XX Ley del ISR; 109, segundo párrafo Reglamento de la Ley del ISR. 
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98/ISR Informe de bienes que fueron entregados en donación con motivo de la celebración de convenios con las 
donatarias, con las entidades federativas o con los municipios, así como de aquéllos que, en su caso fueron 

destruidos. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

A través de este trámite podrás presentar el informe de bienes que fueron 
entregados en donación con motivo de la celebración de convenios con las 
donatarias, con las entidades federativas o con los municipios, así como de 
aquéllos que, en su caso fueron destruidos. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales. En el mes de febrero de cada año. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT. https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

No aplica 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado en el que informe aquellos bienes que fueron entregados en donación en el ejercicio inmediato anterior, con 
motivo de los convenios celebrados con donatarias, con las entidades federativas o con los municipios, así como de aquéllos 
que, en su caso fueron destruidos en ese mismo ejercicio. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

No aplica No aplica 

Resolución del Trámite o Servicio 

No aplica 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

No aplica No aplica No aplica 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. No aplica 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 
de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Arts. 27, fracción XX Ley del ISR; 109, segundo párrafo Reglamento de la Ley del ISR. 
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99/ISR (Se deroga) 

 

100/ISR Informe sobre el registro con la relación analítica de los conceptos que apliquen contra el saldo contable de las 
reservas preventivas globales que tuvieron al 31 de diciembre de 2013, así como el monto del saldo contable de la 

reserva preventiva global pendiente por aplicar al inicio y al final del ejercicio de que se trate. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Informar respecto de los conceptos que apliquen contra el saldo contable de 
reservas preventivas globales que se tengan al 31 de diciembre de 2013, así 
como el monto de saldo contable de la reserva preventiva global pendiente 
de aplicar al inicio y al final del ejercicio de que se trate  

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Instituciones de Crédito que opten por lo dispuesto en el 
Artículo Noveno Transitorio, fracción XIV, segundo párrafo 
de la Ley de ISR. 

A más tardar el 15 de febrero de cada año. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese a la aplicación Mi portal, con su RFC y Contraseña, seguido de iniciar sesión. 

2. Localice la opción Servicios por Internet, después ingrese al apartado Servicio o solicitudes, y por último a la opción Solicitud. 

3. Elija la etiqueta “100/ISR RESERVA PENDIENTE”. 

4. Capture brevemente la descripción de su aviso. 

5. Adjunte los archivos que soporten su aviso. 

6. Dé clic en el botón Enviar. 

7. Anote o conserve el número de folio del envío o recepción de su aviso. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que contenga un registro con la relación analítica de los conceptos que apliquen contra el saldo contable 
de las reservas preventivas globales que tuvieron al 31 de diciembre de 2013, identificando la fecha y monto original del 
crédito al que corresponden, así como el monto aplicado contra la reserva contable al 31 de diciembre del 2013. 

En dicho registro deberán asentar el monto del saldo contable de la reserva preventiva global pendiente por aplicar al inicio y 
al final del ejercicio de que se trate. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

Contar con e.firma en caso de que el trámite se realice por buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo.  

No aplica 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite conclusivo. No aplica No aplica 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. 

 

Indefinido. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 
de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 
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Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 
el buzón tributario, deberá presentarse en el Portal del SAT, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la 
regla 2.2.6. de la RMF. 

Fundamento jurídico 

Art. Noveno Transitorio, fracción XIV, segundo párrafo Ley del ISR; Reglas 1.6., 2.2.6., 3.23.1., 3.23.8. RMF. 

 

101/ISR (Se deroga) 

 

102/ISR (Se deroga) 

 

103/ISR Informe sobre deducción de reservas preventivas globales. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Informe sobre deducción de reservas preventivas globales.  Gratuito 

 Pago de derechos 
Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Instituciones del crédito. A más tardar el 15 de febrero de cada año. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese a la aplicación Mi portal, con su RFC y Contraseña, seguido de iniciar sesión. 
2. Localice la opción Servicios por Internet, después ingrese al apartado Servicio o solicitudes, y por último a la opción Solicitud. 
3. Elija la etiqueta “103/ISR INFORME DEDUCCION RPG”. 
4. Capture brevemente la descripción de su aviso. 
5. Adjunte los archivos que soporten su aviso. 
6. Dé clic en el botón Enviar. 
7. Anote o conserve el número de folio del envío o recepción de su aviso. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Manifestación que contenga los conceptos que dedujeron en el año calendario inmediato anterior, conforme al Artículo Noveno, 
fracción XIV, segundo párrafo de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 
Contar con e.firma en caso de que el trámite se realice por buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No aplica 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite conclusivo. No aplica No aplica 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinido. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  
Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 
de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 
SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 
En el Portal del SAT:  
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 
Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 
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Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 
el buzón tributario, deberá presentarse en el Portal del SAT, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la 
regla 2.2.6. de la RMF. 

Fundamento jurídico 

Art. Noveno, fracción XIV, segundo párrafo de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR; Reglas 1.6., 2.2.6., 3.23.1. RMF 

 

104/ISR Informe de la relación analítica de créditos vencidos que sean enajenados. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Informe de la relación analítica de créditos vencidos que sean enajenados.  Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Instituciones de crédito que tengan vínculos de negocio o 
patrimoniales con personas morales que realicen 
actividades empresariales a las que se refiere el Capítulo 
IV de la Ley de Instituciones de Crédito. 

A más tardar el 15 de marzo del ejercicio siguiente a aquél en el 
que se aplicó la deducción. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese a la aplicación Mi portal, con su RFC y Contraseña, seguido de iniciar sesión. 

2. Localice la opción Servicios por Internet, después ingrese al apartado Servicio o solicitudes, y por último a la opción Solicitud. 

3. Elija la etiqueta “104/ISR CREDITOS VENCIDOS”. 

4. Capture brevemente la descripción de su aviso. 

5. Adjunte los archivos que soporten su aviso. 

6. Dé clic en el botón Enviar. 

7. Anote o conserve el número de folio del envío o recepción de su aviso. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

El archivo digitalizado de la relación analítica de los créditos vencidos que sean enajenados a terceros deberá incluir: 

Monto original del crédito otorgado. 

Tasa de interés pactada. 

Saldo del crédito a la fecha de enajenación, las comisiones y demás accesorios cobrados. 

El monto de las reservas preventivas globales constituidas antes del 31 de diciembre de 2013 asociadas a cada uno de los 

créditos enajenados y el monto de reservas preventivas globales pendientes por aplicar al inicio y al final del ejercicio de 

que se trate. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

Contar con e.firma en caso de que el trámite se realice por buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No aplica 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite conclusivo. No aplica No aplica 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 
de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 
el buzón tributario, deberá presentarse en el Portal del SAT, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la 
regla 2.2.6. de la RMF. 

Fundamento jurídico 

Art. Noveno, fracción XIV, último párrafo de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR; Reglas 1.6., 2.2.6., 3.23.3. RMF. 

 

105/ISR Aviso sobre la compra de acciones por un fideicomiso de inversión en energía e infraestructura. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Dar aviso respecto de la compra de acciones por un fideicomiso de inversión 
en energía e infraestructura 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

La totalidad de los accionistas de la persona moral 
residente en México cuyas acciones sean adquiridas por 
un fideicomiso de inversión en energía e infraestructura. 

Dentro de los cuarenta y cinco días inmediatos siguientes a aquél 
en el que un fideicomiso que cumpla los requisitos previstos en la 
regla 3.21.3.2. de la RMF, adquiera acciones de la persona moral 
de que se trate. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese a la aplicación Mi portal, con su RFC y Contraseña, seguido de iniciar sesión. 

2. Localice la opción Servicios por Internet, después ingrese al apartado Servicio o solicitudes, y por último a la opción Solicitud. 

3. Elija la etiqueta “105/ISR COMPRA_ACCIONES_FIBRAE”. 

4. Capture brevemente la descripción de su aviso. 

5. Adjunte los archivos que soporten su aviso. 

6. Dé clic en el botón Enviar. 

7. Anote o conserve el número de folio del envío o recepción de su aviso. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Los accionistas de la persona moral de que se trate deberán manifestar: 

1. Que ejercen la opción de aplicar el tratamiento fiscal establecido en el artículo 188 de la Ley del ISR y la regla 3.21.3.3. y 
a disminuir sus pérdidas fiscales pendientes de aplicar de ejercicios fiscales anteriores al ejercicio en que realizan esta 
manifestación, con cargo a utilidades distintas a las que provengan de la persona moral cuyas acciones fueron adquiridas 
por el fideicomiso. 

2. Que asumen responsabilidad solidaria con la persona moral de que se trate, hasta por el monto del ISR causado con 
motivo de la aplicación del tratamiento fiscal establecido en la regla 3.21.3.3. y de las multas correspondientes o cualquier 
otra sanción aplicable, sin que dicha responsabilidad exceda de la proporción que corresponda a la participación 
promedio que hayan tenido en el capital social de la persona moral durante el periodo de que se trate. 

3. Que, en los términos del artículo 26, fracción VIII del CFF, asumen responsabilidad solidaria por todas las obligaciones 
fiscales de la persona moral que se generaron hasta el ejercicio que termina anticipadamente por la entrada al régimen 
establecido en la regla 3.21.3.3. 

4.  Que asumen la obligación de someterse a las reglas de distribución de la persona moral de que se trate en los términos 
de la regla 3.21.3.2., fracción II, inciso e) de la RMF. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

Contar con e.firma en caso de que el trámite se realice por buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No aplica 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo electrónico. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite conclusivo. No aplica No aplica 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo electrónico. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  
Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 
de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 
SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 
En el Portal del SAT:  
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 
Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Para los efectos del numeral 1. de los requisitos, se aplicará en lo conducente el artículo 58 de la Ley del ISR. 
En relación con el numeral 2. de los requisitos, la participación promedio se determinará sumando la participación diaria en el 

periodo y dividiendo el total de la suma entre el número de días del periodo. 
Las personas que adquieran acciones de la persona moral con posterioridad a que se realicen las manifestaciones previstas en 

este inciso, deberán realizar dichas manifestaciones dentro de los cuarenta y cinco días inmediatos siguientes a aquél en el 
que las adquieran. 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 
el buzón tributario, deberá presentarse en el Portal del SAT, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación 
con la regla 2.2.6. de la RMF 

Fundamento jurídico 

Arts. 26 CFF; 58, 187, 188 Ley del ISR; Reglas 1.6., 2.2.6, 3.21.2.2. 3.21.2.3., fracción II RMF. 

 

106/ISR Aviso sobre los fideicomisos de inversión en energía e infraestructura. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Permite dar aviso respecto de los fideicomisos de inversión en energía e 
infraestructura 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las instituciones fiduciarias de los fideicomisos de 
inversión en energía e infraestructura. 

A más tardar el 15 de julio de cada año. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese a la aplicación Mi portal, con su RFC y Contraseña, seguido de iniciar sesión. 

2. Localice la opción Servicios por Internet, después ingrese al apartado Servicio o solicitudes, y por último a la opción Solicitud. 

3. Elija la etiqueta “106/ISR CONTINUIDAD_FIBRAE”. 

4. Capture brevemente la descripción de su aviso. 

5. Adjunte los archivos que soporten su aviso. 

6. Dé clic en el botón Enviar. 

7. Anote o conserve el número de folio del envío o recepción de su aviso 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Manifestación “bajo protesta de decir verdad” que continuarán aplicando el régimen fiscal previsto en el artículo 188 de la Ley 
del ISR y en la regla 3.21.3.3. de la RMF. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

Contar con e.firma en caso de que el trámite se realice por buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No aplica 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite conclusivo. No aplica No aplica 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinido. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 
de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 
el buzón tributario, el mismo deberá presentarse en el Portal del SAT, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en 
relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

 

Fundamento jurídico 

Arts. 187, 188 Ley del ISR; Reglas 1.6., 2.2.6., 3.21.3.2. 3.21.3.3. RMF. 

 

107/ISR Informe para desvirtuar los incumplimientos detectados durante la verificación del cumplimiento de requisitos 
tecnológicos del aspirante a emisor y emisor autorizado de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de 

combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar informe para subsanar los incumplimientos detectados durante la 
verificación de cumplimiento de requisitos y obligaciones para emitir 
monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para 
vehículos marítimos, aéreos y terrestres 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los emisores autorizados para emitir monederos 
electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles 
para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, que se 
encuentran sujetos a la verificación de cumplimiento de 
requisitos y obligaciones, así como los aspirantes a 
obtener dicha autorización. 

Cuando el emisor autorizado de monederos electrónicos de 
combustible haya recibido oficio dónde se le notifican los 
incumplimientos detectados durante la verificación del 
cumplimiento de requisitos y obligaciones, mediante el cual 
se le hayan otorgado los diez días para desvirtuar los 
mismos. 

Cuando el aspirante a obtener autorización para emitir monederos 
electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para 
vehículos marítimos, aéreos y terrestres, no cumpla con los 
requisitos establecidos en la Regla 3.3.1.8., fracción IV, 
incisos a) y c) de la RMF. 
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¿Dónde puedo presentarlo? En la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control de 

la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías 

de la Información, con domicilio en Tercer retorno de Cáliz s/n, 

Colonia El Reloj, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04640, Ciudad de 

México. 

Horarios de atención: de 9:00 a 13:30 y de 15:30 a 17:30 horas.  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Programe fecha y hora de entrega mediante una llamada al teléfono 55-58-09-02-00 Ext. 48340. 

2. Acuda con la documentación del trámite a la oficina de la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control, en el 

domicilio antes mencionado. 

3. Presente el escrito libre generado con la información requerida. 

4. Conserve su acuse de recibo. 

5. Espere respuesta por parte del SAT, la cual, se le notificará a través de buzón tributario. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Escrito libre que deberá contener: 

El número de oficio mediante el cual se notificaron los incumplimientos, nombre del monedero electrónico, datos generales y en 

el caso del emisor, citar la regla 3.3.1.11. inciso c) de la RMF, así como la presente ficha de trámite. 

Además, se deberán anexar en archivo electrónico (disco compacto o unidad de memoria extraíble) las pruebas que soporten 

los hechos o circunstancias que manifiesta. 

El escrito deberá ser suscrito por el representante o apoderado legal con facultades para tal efecto, mediante documento 

firmado autógrafamente. En caso de que sea un representante legal distinto al que inició el trámite deberá acreditar su 

personalidad. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma. 

Contar con buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Mediante una llamada telefónica a la administración ante la 

cual presentó el trámite. 

Teléfono: 55-58-09-02-00 Ext. 48340. 

Se verificará la información presentada por la persona moral 

solicitante para desvirtuar los incumplimientos que le fueron 

notificados, y si fuera necesario llevar a cabo una visita en sitio, la 

Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control, 

establecerá contacto por correo para acordar la fecha de visita. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Se notificará mediante buzón tributario. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el Trámite o 

Servicio 

Plazo máximo para que el 

SAT solicite información 

adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

3 meses. Dentro del plazo de los 3 

meses. 

10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

A la presentación del trámite: acuse de recibo. 

Al término del trámite, recibirá por buzón tributario: 

En caso de cumplir con los requisitos: oficio emitido 

por la Administración Central de Seguridad, 

Monitoreo y Control, que acredita cumplir con los 

requisitos tecnológicos para continuar autorizado 

como emisor, o en su caso para obtener 

autorización para emitir monederos electrónicos 

de combustible. 

En caso de no cumplir con los requisitos: oficio no 

favorable. 

Indefinido. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 
de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

La entrega de la información no implica tener por subsanados los incumplimientos, porque se encuentran sujetos a revisión. 

Fundamento jurídico 

Arts. 37, primer párrafo CFF; 27 Ley del ISR; Reglas 3.3.1.8., 3.3.1.11. RMF. 

 

108/ISR Informe para desvirtuar los incumplimientos detectados durante la verificación del cumplimiento de requisitos 
tecnológicos del aspirante a emisor y emisor autorizado de monederos electrónicos de vales de despensa. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar informe para subsanar los incumplimientos detectados durante la 
verificación de cumplimiento de requisitos y obligaciones para emitir 
monederos electrónicos de vales de despensa. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los emisores autorizados para emitir monederos 
electrónicos de vales de despensa que se encuentran 
sujetos a la verificación de cumplimiento de requisitos y 
obligaciones, así como los aspirantes a obtener dicha 
autorización. 

Cuando el emisor autorizado de monederos electrónicos de vales 
de despensa haya recibido oficio dónde se le notifican los 
incumplimientos detectados durante la verificación del 
cumplimiento de requisitos y obligaciones, mediante el cual se 
le hayan otorgado los diez días para desvirtuar los mismos. 

Cuando el aspirante a obtener autorización para emitir monederos 
electrónicos de vales de despensa no cumpla con los 
requisitos establecidos en la regla 3.3.1.17., fracción IV, inciso 
a) y c) de la RMF. 

¿Dónde puedo presentarlo? En la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control de 
la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías 
de la Información, con domicilio en Tercer retorno de Cáliz s/n, 
Colonia El Reloj, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04640, Ciudad de 
México. 

Horarios de atención: de 9:00 a 13:30 y de 15:30 a 17:30 horas.  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Programe fecha y hora de entrega mediante una llamada al teléfono 55-58-09-02-00 Ext. 48340. 

2. Acuda con la documentación del trámite a la oficina de la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control, en el 
domicilio antes mencionado. 

3. Presente el escrito libre generado con la información requerida. 

4. Conserve su acuse de recibo. 

5. Espere respuesta por parte del SAT, la cual, se le notificará a través de buzón tributario. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Escrito libre que deberá contener: 

El número de oficio mediante el cual se notificaron los incumplimientos, nombre comercial del monedero electrónico, datos 
generales y en el caso del emisor, citar la regla 3.3.1.20., inciso c) de la RMF, así como la presente ficha de trámite. 

Además, se deberán anexar en archivo electrónico (disco compacto o unidad de memoria extraíble) las pruebas que soporten 
los hechos o circunstancias que manifiesta. 

El escrito deberá ser suscrito por el representante o apoderado legal con facultades para tal efecto, mediante documento 
firmado autógrafamente. En caso de que sea un representante legal distinto al que inició el trámite deberá acreditar su 
personalidad. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma. 

Contar con buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Mediante una llamada telefónica a la administración ante la 
cual presentó el trámite. 

Teléfono: 55-58-09-02-00 Ext. 48340. 

Se verificará la información presentada por la persona moral 
solicitante para desvirtuar los incumplimientos que le fueron 
notificados, y si fuera necesario llevar a cabo una visita en sitio, la 
Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control, 
establecerá contacto por correo para acordar la fecha de visita. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Se notificará mediante buzón tributario. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el Trámite o 
Servicio 

Plazo máximo para que el 
SAT solicite información 
adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses. Dentro del plazo de los 3 

meses. 

10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

A la presentación del trámite: acuse de recibo. 

Al término del trámite, recibirá por buzón tributario: 

En caso de cumplir con los requisitos: oficio emitido 

por la Administración Central de Seguridad, 

Monitoreo y Control, que acredita cumplir con los 

requisitos tecnológicos para continuar autorizado 

como emisor, o en su caso para obtener 

autorización para emitir monederos electrónicos 

de combustible. 

En caso de no cumplir con los requisitos: oficio no 

favorable. 

Indefinido. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 

el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 

de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 

otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

La entrega de la información no implica tener por subsanados los incumplimientos, porque se encuentran sujetos a revisión. 

Fundamento jurídico 

Arts. 37, primer párrafo CFF; 27 Ley del ISR; Reglas 3.3.1.17., 3.3.1.20. RMF. 

 

109/ISR (Se deroga) 
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110/ISR Aviso de adquisición de negociación RIF. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Debes presentar este aviso cuando adquieras la negociación de un 

contribuyente que tribute en el RIF, y por lo tanto podrás tributar en el RIF 

el tiempo que al enajenante le restaba. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas susceptibles de tributar en el Régimen de 

Incorporación Fiscal que adquieran la negociación de un 

RIF. 

Dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la enajenación. 

¿Dónde puedo presentarlo? A través del Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx

En la ruta: Inicio > Otros trámites y servicios > Consulta de servicio o 

solicitud del contribuyente 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/91727/consulta-de-servicio-o-

solicitud-del-contribuyente 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

En el apartado de Mi portal/captura tu RFC y contraseña/ selecciona Servicios por Internet/en Servicio o solicitudes/ da clic en 

Solicitud en trámite/selecciona ADQUISICIÓN NEGOCIACIÓN RIF o bien, puedes ingresar directamente en la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/91727/consulta-de-servicio-o-solicitud-del-contribuyente 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Señalar la fecha de adquisición de la negociación. 

Manifestar los años de tributación del enajenante en el RIF. 

Adjuntar en forma digitalizada el comprobante del domicilio de la negociación. 

Adjuntar en forma digitalizada el contrato de compra venta o la escritura pública correspondiente 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

A partir de la fecha señalada en el acuse correspondiente 

realiza lo siguiente:  

En el apartado de Mi portal captura tu RFC y contraseña: 

Elige la opción Servicios por Internet. 

Selecciona las opciones: Servicio o solicitudes / Consulta. 

Captura la información que consideres necesaria para la 

búsqueda. 

Consulta la información requerida. 

Obtén tu acuse correspondiente. 

 

No. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Se emite respuesta por caso SAC 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

3 meses. 10 días. 10 días. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo 

 

Indefinido, en tanto no sea modificado por el Contribuyente. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Art. 5 CFF, 113 Ley del ISR; 297 CFPC, Regla 3.13.10. RMF.  

 

 

111/ISR (Se deroga) 

 

112/ISR (Se deroga) 

 

113/ISR (Se deroga) 

 

114/ISR (Se deroga) 

 

115/ISR Aviso para prorrogar el plazo de reinversión de las cantidades recuperadas en pérdidas por caso fortuito o 
fuerza mayor. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Procedimiento para prorrogar el plazo de doce meses para la reinversión de 
las cantidades recuperadas en pérdidas por caso fortuito o fuerza mayor.  

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las personas morales. Cuando lo requieran. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese a la aplicación Mi portal, con su RFC y Contraseña, seguido de iniciar sesión. 

2. Localice la opción Servicios por Internet, después ingrese al apartado Servicio o solicitudes, y por último a la opción Solicitud. 

3. Elija la etiqueta que corresponda. 

4. Capture brevemente la descripción de su aviso. 

5. Adjunte los archivos que soporten su aviso. 

6. Dé clic en el botón Enviar. 

7. Anote o conserve el número de folio del envío o recepción de su aviso 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado con la documentación que demuestre la pérdida de bienes por caso fortuito o fuerza mayor, en términos del 
artículo 37, primer párrafo de la Ley del ISR. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

Contar con e.firma, en caso de que el trámite se realice por buzón tributario. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite conclusivo. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Doce meses posteriores a la conclusión del primer plazo que se 
tenía para reinvertir las cantidades a partir de la recuperación. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 
de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 
el buzón tributario, deberá presentarse en el Portal del SAT, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la 
regla 2.2.6. de la RMF. 

Fundamento jurídico 

Art. 17-D CFF, 37, quinto y sexto párrafos Ley del ISR; Reglas 1.6., 2.2.6., 3.3.2.5. RMF. 

 

116/ISR Declaración Informativa de los Regímenes Fiscales Preferentes. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

A través de este trámite podrás presentar la declaración Informativa de los 
Regímenes Fiscales Preferentes 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas o morales residentes en México o residentes 
en el extranjero con establecimiento permanente en el país, 
sobre los ingresos que hayan generado o generen en el 
ejercicio inmediato anterior sujetos a regímenes fiscales 
preferentes o en sociedades o entidades cuyos ingresos estén 
sujetos a dichos regímenes 

Durante el mes de febrero de cada año. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT (https://www.sat.gob.mx) mediante el programa 
electrónico “Declaración informativa de los regímenes fiscales 
preferentes”. 

En una Oficina del SAT, cuando en la totalidad de los anexos hayan 
sido capturados más de 40,000 registros, la presentación se 
realizará a través de unidad de memoria extraíble o en disco 
compacto, que serán devueltos al contribuyente después de 
realizar las validaciones respectivas. 
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese al Portal del SAT, eligiendo “Personas” o “Empresas”, según sea el caso. 

2. Seleccione la opción “Declaraciones”, seguido de “Otras informativas”, eligiendo “Presenta tu declaración informativa de los 
regímenes fiscales preferentes". 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

No se requiere presentar documentación. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña 

Utilizar el aplicativo de la forma oficial 63 “Declaración Informativa de los Regímenes Fiscales Preferentes”. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

No aplica No aplica 

Resolución del Trámite o Servicio 

No aplica 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información solicitada 

No aplica No aplica No aplica 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo de la declaración.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para Estados 
Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 8:30 
h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

No aplica 

Fundamento jurídico 

Art. 178 Ley del ISR; Regla 3.19.17. RMF. 

 

117/ISR Informe al Programa de Verificación en Tiempo Real. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presente este informe para colaborar y cumplir trimestralmente en el 
Programa de Verificación en Tiempo Real. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las personas morales que integraron un grupo de 
consolidación al 31 de diciembre de 2013. 

A más tardar treinta días después de concluido cada trimestre del 
año. 

¿Dónde puedo presentarlo? Ante la Administración Central de Fiscalización de Grupos de Sociedades 
de la Administración General de Grandes Contribuyentes sita en Avenida 
Hidalgo No. 77, módulo III, planta baja, colonia Guerrero, alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México. De lunes a viernes en un 
horario de 8:00 a 14:30 horas. 
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Acuda a la Administración Central de Fiscalización de Grupos de Sociedades, con los documentos solicitados en el apartado 
de “requisitos”.  

2. Reciba el escrito libre sellado. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Escrito libre firmado por el representante legal. 

Los Estados de Posición Financiera y el de Resultados Integral de las sociedades o entidades mexicanas y extranjeras 
pertenecientes al mismo grupo de interés económico. 

Dichos estados financieros deberán contener la información segmentada de las operaciones efectuadas con partes 
relacionadas no residentes en México que excedan de $250,000,000 (Doscientos cincuenta millones de pesos 00/100 M.N.) 
en el trimestre a reportar. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

No aplica. Sí, analizará las manifestaciones y verificará la documentación 
que usted presentó. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Se emitirán oficios trimestrales en los que se señalará que desde el inicio del Programa de Verificación en Tiempo Real y hasta 
la fecha de emisión del oficio, usted colaboró en dicho Programa. 

 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Tres meses. 

 

No aplica. Las fechas y modalidades serán 
acordadas entre usted y la 
Administración Central de 
Fiscalización a Grupos de 
Sociedades. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. 

 

Trimestral. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 
de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Para efectos de esta ficha de trámite se considera grupo de interés económico el conjunto de sociedades cuyas acciones sin o 
con derecho a voto representativas del capital social, sean propiedad directa o indirecta o de ambas formas de una misma 
persona moral en por lo menos 51%. 

Las operaciones en moneda extranjera se convertirán a moneda nacional al tipo de cambio existente al último día del trimestre 
reportado. 

Fundamento jurídico 

Art. Segundo, fracción XII, inciso d) de las disposiciones transitorias de la Ley del ISR de 2016; Regla 3.23.14. RMF. 
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118/ISR Declaración informativa de empresas manufactureras, maquiladoras y de servicios de exportación (DIEMSE). 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar la declaración informativa de sus operaciones de maquila para 
cumplir con sus obligaciones fiscales en materia de impuesto sobre la renta. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Las personas morales del régimen general de ley que 
efectúen operaciones de maquila, en cualquiera de sus 
modalidades, al amparo del Decreto para el Fomento de la 
Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de 
Exportación. 

Anual: A más tardar en el mes de junio del año de que se trate.

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, https://www.sat.gob.mx a través del programa 
electrónico “Declaración informativa de empresas manufactureras, 
maquiladoras y de servicios de exportación (DIEMSE)”.  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese al Portal del SAT, eligiendo “Empresas”. 

2. Seleccione la opción “Declaraciones”, seguido de “Informativas”, eligiendo “Presenta tu declaración informativa de empresas 
manufactureras, maquiladoras y de servicios de exportación (DIEMSE)". 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

No se requiere presentar documentación. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña. 

Utilizar el aplicativo de la forma oficial 52 “Declaración Informativa de Empresas Manufactureras, Maquiladoras y de Servicios de 
Exportación (DIEMSE)”. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo de la declaración. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información solicitada 

Trámite conclusivo. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo de la declaración. Indefinido. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para Estados 
Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 8:30 
h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 
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Información adicional 

Para presentar su declaración deberá realizarlo a través del programa electrónico forma oficial 52 “Declaración Informativa de 
Empresas Manufactureras, Maquiladoras y de Servicios de Exportación (DIEMSE)”; una vez completado la enviará a través del 
Portal del SAT, de conformidad con la regla 2.8.9.2.de la RMF. 

Si presenta la DIEMSE en la fecha que corresponde de manera completa y debidamente requisitada, quedará relevado de 
presentar el escrito señalado en el segundo párrafo del artículo 182 de la LISR, así como el informe relativo a la aplicación de la 
deducción adicional calculada sobre los ingresos exentos pagados a los trabajadores. 

Fundamento jurídico 

Art 182 Ley del ISR; Regla 2.8.9.2. RMF. 

 

119/ISR Aviso de control de cambios tecnológicos para emisor autorizado de monederos electrónicos utilizados en la 
adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar actualizaciones de cambios tecnológicos que pretendan realizar 
después de haber obtenido la autorización para operar como emisor 
autorizado de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de 
combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las personas morales que tengan la autorización como 
emisor autorizado de monederos electrónicos utilizados en 
la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, 
aéreos y terrestres que requieran un cambio tecnológico 
para prestación de su servicio. 

30 días hábiles antes del cambio tecnológico. 

Cuando se realice de manera urgente algún cambio tecnológico 
derivado de un incidente que no permita la presentación del 
servicio, dentro de las veinticuatro horas siguientes a la 
realización del mismo, incluyendo las acciones de solución 
realizadas. 

Para lo cual, se utilizará el catálogo de hardware y software 
siguiente: 

Cambio en servidores (hardware). 

Integración de nuevo equipo (hardware). 

Baja de equipo (hardware). 

Cambio en equipos de red (hardware). 

Modificación en la arquitectura de la aplicación (software). 

Alta, baja, cambio en la base de datos (software). 

Cambio de centro de datos. 

Virtualización de infraestructura. 

Proveedor transaccional. 

Otros. 

¿Dónde puedo presentarlo? En la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control de la 
Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de la 
Información, con domicilio en Tercer retorno de Cáliz s/n, Colonia El 
Reloj, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04640, Ciudad de México. 

Horarios de atención: de 9:00 a 13:30 y de 15:30 a 17:30 horas.  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Programe fecha y hora de entrega mediante una llamada al teléfono 55-58-09-02-00 Ext. 48340. 

Acuda con la documentación del trámite a la oficina de la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control, en el 
domicilio antes mencionado. 

Presente el escrito libre generado con la información requerida. 

Conserve su acuse de recibo. 

Espere respuesta por parte del SAT, la cual, se le notificará a través de buzón tributario. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Llenar el Formato de Cambio Tecnológico 1, relativo a la manifestación del emisor sobre los cambios tecnológicos a 
realizar, indicando razón social, RFC de la persona moral, número de oficio de la autorización vigente, fecha del 
cambio, precisando hora de inicio y término, así como las razones y motivos de dicho cambio. El documento deberá 
contar con la firma del representante legal de la persona moral y del contacto tecnológico. 

Anexar en archivo digitalizado (disco compacto o unidad de memoria extraíble) la siguiente información: 

Análisis de riesgos. 

Plan de seguimiento a riesgos detectados. 

Control de cambios autorizados. 

Plan de pruebas funcionales y operacionales. 

Matriz de escalamiento. 

Cronograma de actividades. 

Comunicado del cambio interno.  
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma. 

Contar con buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Mediante una llamada telefónica a la administración ante la 

cual presentó el trámite. 

Teléfono: 55-58-09-02-00 Ext. 48340. 

Se verificará la información presentada por la persona moral y si 

fuera necesario llevar a cabo una visita en sitio, la Administración 

Central de Seguridad, Monitoreo y Control, establecerá contacto 

por correo para acordar la fecha de visita. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Se notificará mediante buzón tributario. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

3 meses. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

A la presentación del trámite: acuse de recibo. 

Al término del trámite se recibirá vía buzón tributario: oficio 

emitido por la Administración Central de Seguridad, 

Monitoreo y Control que contiene la valoración del 

cambio tecnológico. 

Indefinido. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 

el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 

de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 

otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

El emisor deberá entregar la información del cambio tecnológico a realizar o realizado ante la Administración Central de 

Seguridad, Monitoreo y Control, dentro de los cinco días posteriores a la planeación o realización del cambio. 

La entrega de la información no implica tener por autorizado el cambio tecnológico, el emisor autorizado recibirá por buzón 

tributario el resultado de la valoración del cambio tecnológico (riesgos identificados y recomendaciones). 

Fundamento jurídico 

Arts. 37, primer párrafo CFF; 27, fracción III, primer y segundo párrafos Ley del ISR; Regla 3.3.1.10. RMF. 
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120/ISR Aviso para dejar sin efectos la autorización para emitir monederos electrónicos utilizados en la adquisición de 
combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentación del aviso para dejar sin efectos la autorización para emitir 
monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles 
para vehículos marítimos, aéreos. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los emisores autorizados de monederos electrónicos 
utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres. 

Cuando lo requiera  

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Entre a buzón tributario, capture su RFC e ingrese con su e.firma o Contraseña. 

2. Podrá adjuntar en línea los documentos solicitados como requisitos para presentar el trámite. 

3. Una vez adjuntos los documentos, firme su aviso con su e.firma y obtenga el acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que contenga: 

Manifestación de la razón de su baja, hora y fecha en que dejará de operar. 

Evidencia de que ha hecho del conocimiento de sus usuarios que dejará de prestar servicios como emisor autorizado de 
monederos electrónicos. 

Una vez presentado el Aviso, deberá: 

Prestar el servicio en el periodo de transición de noventa días naturales, contados a partir de la hora y fecha manifestada en su 
aviso. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 

Contar con e.firma y Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

A través de buzón tributario. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

La respuesta de la valoración del Aviso se notificará por buzón tributario. 

Si el Aviso cumple con todos los requisitos, se emitirá oficio señalando que ha quedado sin efectos su autorización para emitir 

monederos electrónicos de combustibles. 

En caso de que su Aviso no cumpla con los requisitos, se emitirá oficio señalando que no se dejará sin efectos su autorización. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 

el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Tres meses. No aplica. Diez días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. 

Posteriormente, recibirá respuesta de la valoración del 

Aviso, en cualquiera de los siguientes sentidos, 

dependiendo del cumplimiento de los requisitos: 

Que ha quedado sin efectos la autorización para emitir 

monederos electrónicos de combustible. 

Que no se acreditó la solicitud para dejar sin efectos la 

autorización. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 

el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 

de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 

otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

El solicitante deberá cumplir con sus obligaciones como emisor autorizado por el SAT, incluyendo las obligaciones y requisitos 

de carácter tecnológico y de seguridad de la información, por el plazo que dure el periodo de transición. 

Fundamento jurídico 

Arts. 37 CFF; 27, fracción III Ley del ISR; Regla 3.3.1. 44. RMF. 
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121/ISR Aviso de control de cambios tecnológicos para emisor autorizado de monederos electrónicos de vales de 
despensa 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar el aviso de cambios tecnológicos que se pretendan realizar 
después de haber obtenido la autorización para operar como emisor 
autorizado de monederos electrónicos de vales de despensa. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las personas morales que tengan la autorización como 

emisor autorizado de monederos electrónicos de vales de 

despensa que requieran un cambio tecnológico para 

prestación de su servicio. 

Cuando los emisores, realicen algún cambio tecnológico con 

posterioridad a la obtención de la autorización. 

30 días hábiles antes del cambio tecnológico. 

Cuando se realice de manera urgente algún cambio tecnológico 

derivado de un incidente que no permita la presentación del 

servicio, dentro de las veinticuatro horas siguientes a la 

realización del mismo, incluyendo las acciones de solución 

realizadas. 

Para lo cual, se utilizará el catálogo de hardware y software 

siguiente: 

Cambio en servidores (hardware). 

Integración de nuevo equipo (hardware). 

Baja de equipo (hardware). 

Cambio en equipos de red (hardware). 

Modificación en la arquitectura de la aplicación (software). 

Alta, baja, cambio en la base de datos (software). 

Cambio de centro de datos. 

Virtualización de infraestructura. 

Proveedor transaccional. 

Otros. 

¿Dónde puedo presentarlo? En la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control de la 

Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de la 

Información, con domicilio en Tercer retorno de Cáliz s/n, Colonia El 

Reloj, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04640, Ciudad de México. 

Horarios de atención: de 9:00 a 13:30 y de 15:30 a 17:30 horas.  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Programe fecha y hora de entrega mediante una llamada al teléfono 55-58-09-02-00 Ext. 48340. 

2. Acuda con la documentación del trámite a la oficina de la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control, en el 

domicilio antes mencionado. 

3. Presente el escrito libre generado con la información requerida. 

4. Conserve su acuse de recibo. 

5. Espere respuesta por parte del SAT, la cual, se le notificará a través de buzón tributario. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Llenar el Formato de Cambio Tecnológico 2, relativo a la manifestación del emisor sobre los cambios tecnológicos a realizar, 
indicando razón social, RFC de la persona moral, número de oficio de la autorización vigente, fecha del cambio, precisando 
hora de inicio y término, así como las razones y motivos de dicho cambio. El documento deberá contar con la firma del 
representante legal de la persona moral y del contacto tecnológico. 

Anexar en archivo digitalizado (disco compacto o unidad de memoria extraíble) la siguiente información: 

Análisis de riesgos. 

Plan de seguimiento a riesgos detectados. 

Control de cambios autorizados. 

Plan de pruebas funcionales y operacionales. 

Matriz de escalamiento. 

Cronograma de actividades. 

Comunicado del cambio interno. 

Todo lo anterior debe tener como alcance el cambio a realizar. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma. 

Contar con buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Mediante una llamada telefónica a la administración ante la 

cual presentó el trámite. 

Teléfono: 55-58-09-02-00 Ext. 48340. 

Se verificará la información presentada por la persona moral y si 

fuera necesario llevar a cabo una visita en sitio, la Administración 

Central de Seguridad, Monitoreo y Control, establecerá contacto 

por correo para acordar la fecha de visita. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Se notificará mediante buzón tributario. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

3 meses. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

A la presentación del trámite: acuse de recibo. 

Al término del trámite recibirá vía buzón tributario: oficio 

emitido por la Administración Central de Seguridad, 

Monitoreo y Control que contiene la valoración del 

cambio tecnológico. 

Indefinido. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 

el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 

de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 

otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

El emisor deberá entregar la información del cambio tecnológico a realizar o realizado ante la Administración Central de 

Seguridad, Monitoreo y Control, dentro de los cinco días posteriores a la planeación o realización del cambio 

La entrega de la información no implica tener por autorizado el cambio tecnológico, el emisor autorizado recibirá por buzón 

tributario el resultado de la valoración del cambio tecnológico (riesgos identificados y recomendaciones). 

Fundamento jurídico 

Arts. 37, primer párrafo CFF; 27, fracción XI Ley del ISR; Regla 3.3.1.19. RMF. 
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122/ISR Aviso para dejar sin efectos la autorización para emitir monederos electrónicos de vales de despensa. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar el aviso para dejar sin efectos la autorización 
para emitir monederos electrónicos de vales de despensa. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los emisores autorizados de monederos electrónicos 
de vales de despensa. 

Cuando lo requiera. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Entre a buzón tributario, capture su RFC e ingrese con su e.firma o Contraseña. 

2. Podrá adjuntar en línea los documentos solicitados como requisitos para presentar el trámite. 

3. Una vez adjuntos los documentos, firme su Aviso y obtenga el acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que contenga: 

Manifestación de la razón de su baja, hora y fecha en que dejara de operar. 

Evidencia de que ha hecho del conocimiento de sus usuarios que dejará de prestar servicios como emisor autorizado de 
monederos electrónicos. 

Una vez presentado el Aviso, deberá:Prestar el servicio en el periodo de transición de noventa días naturales, contados a partir 
de la hora y fecha manifestada en su aviso. 

 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con buzón tributario.  

Contar con e.firma y Contraseña. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o 

Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para emitir 

la resolución de este Trámite o Servicio? 

A través de buzón tributario. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

La respuesta de la valoración del Aviso se notificará por buzón tributario. 

Si el Aviso cumple con todos los requisitos, se emitirá oficio señalando que ha quedado sin efectos su autorización para emitir 

monederos electrónicos de vales de despensa. 

En caso de que su Aviso no cumpla con los requisitos, se emitirá oficio señalando que no se dejará sin efectos su autorización. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Tres meses. No aplica. Diez días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. 

Posteriormente, recibirá respuesta de la valoración 

del Aviso, en cualquiera de los siguientes 

sentidos, dependiendo del cumplimiento de los 

requisitos: 

Que ha quedado sin efectos la autorización para 

emitir monederos electrónicos de vales de 

despensa. 

Que no se acreditó la solicitud para dejar sin 

efectos la autorización. 

 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, en un horario de 

atención de lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y 

viernes de 8:30 h a 15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles 

en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-

nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 

SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 

puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para otros 

países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

El solicitante deberá cumplir con sus obligaciones como emisor autorizado por el SAT, incluyendo las obligaciones y requisitos 

de carácter tecnológico y de seguridad de la información, por el plazo que dure el periodo de transición. 

Fundamento jurídico 

Arts. 37 CFF; 27, fracción XI Ley del ISR; Regla 3.3.1.43. RMF. 
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123/ISR Aviso de desincorporación del Régimen Opcional para Grupos de Sociedades cuando la integradora ya no 
pueda ser considerada como tal o deje de cumplir con requisitos para serlo. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar este aviso para desincorporar a cada sociedad integrada que 
conformaba el grupo.  

 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

La sociedad integradora. Dentro de los quince días siguientes a la fecha en que el grupo 
deje de tributar en el Régimen Opcional para Grupos de 
Sociedades, debiéndose presentar en un solo aviso la información 
que corresponda a la desincorporación de todas las sociedades 
del grupo. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese a la siguiente liga: https://www.sat.gob.mx/tramites/02811/deja-de-aplicar-el-regimen-opcional--para-grupos-de-
sociedades 

2. Descargue la Forma oficial 92 “Aviso para dejar de tributar en el régimen opcional para grupos de sociedades” y cumpla con 
los requisitos señalados la misma. 

3. Ingrese a la aplicación Mi portal, con su RFC y Contraseña, seguido de iniciar sesión. 

4. Seleccione los apartados de: Servicios por Internet / Aclaraciones/ Solicitud. 

5. Llene los datos solicitados por el formulario electrónico servicio de aclaración, eligiendo el trámite. 

6. En su caso, adjunte los archivos correspondientes con los documentos del trámite. 

7. Envíe el trámite al SAT e imprima y conserve el acuse de recibo electrónico. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado con: Forma oficial 92 “Aviso para dejar de tributar en el régimen opcional para grupos de sociedades”. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

Contar con e.firma, en caso de que se presente por buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite conclusivo. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 
de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 
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Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 
el buzón tributario, deberá presentarse en el Portal del SAT, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la 
regla 2.2.6. de la RMF. 

Fundamento jurídico 

Arts. 17-D CFF; 69 Ley del ISR; Reglas 1.6., 2.2.6., 3.6.5. RMF. 

 

124/ISR Autorización para excluir inversiones en activos nuevos de la limitante establecida como requisito de los 
fideicomisos de inversión en energía e infraestructura 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Solicitar autorización para excluir inversiones en activos nuevos de la 
limitante establecida como requisito de los fideicomisos de inversión en 
energía e infraestructura. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las personas morales que sean objeto de inversión como 
fin primordial de un fideicomiso de inversión en energía e 
infraestructura. 

Cuando se requiera excluir las inversiones a que se refiere la regla 
3.21.3.2., fracción II, inciso c), numerales 2 y 3 de los activos 
nuevos sujetos a la limitante establecida en el inciso c) referido. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Entre a buzón tributario, capture su RFC e ingrese con su e.firma o Contraseña. 

2. Presente y firme su trámite. 

3. Reciba y conserve su acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Tratándose de las autorizaciones con respecto a los activos nuevos relacionados con las actividades a que se refiere la regla 
3.21.3.2., fracción II, inciso b), numeral 3 de la RMF, archivo digitalizado que contenga: 

Escrito libre dirigido a la Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad Internacional que cumpla lo señalado en el 
artículo 18-A del CFF y en el que señale la relación de los activos objeto de la autorización, valor contable, así como la 
fecha de adquisición o construcción. 

Título de concesión o contrato celebrados en el que consten sus proyectos de inversión en infraestructura. 

Contrato de fideicomiso de inversión en energía e infraestructura. 

Tratándose de las autorizaciones con respecto a los activos relacionados con las actividades a que se refiere la regla 3.21.3.2., 
fracción II, inciso b), numeral 1 de la RMF, archivo digitalizado que contenga: 

Escrito libre dirigido a la Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad de Hidrocarburos que cumpla lo señalado en 
el artículo 18-A del CFF, en el que se señale la relación de los activos objeto de la autorización, valor contable, así como la 
fecha en que se efectuó la inversión respectiva. 

Permiso otorgado por la Comisión Reguladora de Energía para llevar a cabo sus actividades. 

Contrato de fideicomiso de inversión en energía e infraestructura. 

Tratándose de las autorizaciones con respecto a los activos relacionados con las actividades a que se refiere la regla 3.21.3.2., 
fracción II, inciso b), numeral 2 de la RMF, archivo digitalizado que contenga: 

Escrito libre dirigido a la Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad Internacional que cumpla lo señalado en el 
artículo 18-A del CFF, en el que se señale la relación de los activos objeto de la autorización, valor contable, así como la 
fecha en que se efectuó la inversión respectiva. 

Permiso otorgado por la Comisión Reguladora de Energía para llevar a cabo sus actividades. 

Contrato de fideicomiso de inversión en energía e infraestructura. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con buzón tributario.  

Contar con e.firma y Contraseña.  

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

En el buzón tributario. 

 

No aplica. 
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Resolución del Trámite o Servicio 

En caso de que cumpla todos los requisitos, la persona moral obtendrá el oficio de autorización.  

El cumplimiento de los requisitos establecidos en esta ficha de trámite no limita que las autoridades competentes puedan, con 
base en el análisis de la información y documentación proporcionada y en el ejercicio de sus atribuciones, emitir una 
resolución debidamente fundada y motivada negando la autorización. 

La resolución que autorice la exclusión de inversiones de los activos nuevos podrá quedar condicionada al cumplimiento de 
requisitos consistentes en la presentación de información y documentación, así como los que la autoridad emisora estime 
convenientes para verificar el cumplimiento de las disposiciones aplicables. 

La petición formulada a las autoridades fiscales deberá ser resueltas en un plazo de tres meses; transcurrido dicho plazo sin que 
se notifique la resolución, el interesado podrá considerar que la autoridad resolvió negativamente e interponer los medios 
de defensa en cualquier tiempo posterior a dicho plazo, mientras no se dicte la resolución, o bien, esperar a que ésta se 
dicte.  

Cuando se requiera al promovente que cumpla los requisitos omitidos o proporcione los elementos necesarios para resolver, el 
plazo de tres meses comenzará a correr desde que el requerimiento haya sido cumplido. 

El oficio que resuelva este servicio se le notificará por buzón tributario, personalmente o por correo certificado. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Tres meses. 

 

Tres meses. Diez días. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. 

En caso de cumplir con los requisitos: Oficio de 
autorización. 

En caso de no cumplir: Oficio negando la autorización. 

Indefinida, en tanto se cumplan los requisitos establecidos en la 
regla 3.21.3.2. de la RMF.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 
de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Arts. 18, 18-A, 37, 134 CFF; 188 Ley del ISR, Reglas 2.2.6., 3.21.2.2., 3.21.2.3. RMF. 

 

125/ISR Aviso para optar por acumular la ganancia derivada de la enajenación de acciones relacionadas con el 
desarrollo de inversión en infraestructura. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar el aviso para optar por acumular la ganancia derivada de la 
enajenación de acciones relacionadas con el desarrollo de inversión en 
infraestructura. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las personas morales residentes en el país que hayan 
enajenado acciones y optaron por acumular anualmente la 
ganancia derivada de dicha enajenación en términos de la 
regla 3.2.24. vigente hasta el 31 de diciembre de 2017. 

A más tardar el 30 de junio de cada año, durante el plazo en el 
que deba acumularse la ganancia derivada de la enajenación 
de acciones, cuando se haya ejercido la opción prevista en la 
regla 3.2.24. vigente hasta el 31 de diciembre de 2017. 

A más tardar el 30 de abril del ejercicio siguiente a aquel en el que 
se haya actualizado el supuesto de terminación anticipada de 
la concesión, cuando se fusione o escinda la sociedad 
enajenante de las acciones o cuando no se cumplan los 
requisitos a que se refiere la regla 3.2.24. vigente hasta el 31 
de diciembre de 2017. 
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¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese a la aplicación Mi portal, con su RFC y Contraseña, seguido de iniciar sesión. 

2. Localice la opción Servicios por Internet, después ingrese al apartado Servicio o solicitudes, y por último a la opción Solicitud. 

3. Elija la etiqueta “125/ISR AVISO INFRAESTRUCTURA”. 

4. Capture brevemente la descripción de su aviso. 

5. Adjunte los archivos que soporten su aviso. 

6. Dé clic en el botón Enviar. 

7. Anote o conserve el número de folio del envío o recepción de su aviso. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Tratándose del aviso que se deba presentar a más tardar el 30 de junio de cada año durante el plazo en el que deba 

acumularse la ganancia derivada de la enajenación, cuando se haya ejercido la opción prevista en la regla 3.2.24. vigente 

hasta el 31 de diciembre de 2017, archivo digitalizado que contenga: 

El papel de trabajo para la determinación de la ganancia actualizada por la enajenación de acciones de la sociedad que 

tuvo el carácter de escindida, correspondiente a la anualidad de que se trate. 

La relación de los proyectos de infraestructura sujetos a concesión o contratos o acuerdos de asociación público-privada 

en los que se invirtieron los recursos derivados de la enajenación de acciones y monto invertido en cada proyecto. 

La relación de pasivos adquiridos directa o indirectamente para llevar a cabo proyectos de infraestructura que se pagaron 

con los recursos derivados de la enajenación de acciones y monto pagado el ejercicio inmediato anterior. 

Relación de los proyectos de infraestructura sujetos a concesión o contratos o acuerdos de asociación público-privada en 

los que la sociedad que hubiese tenido el carácter de escindente y sus accionistas invirtieron los recursos derivados 

de la distribución de dividendos o utilidades por parte de la sociedad que hubiese tenido el carácter de escindida. 

Manifestación bajo protesta del representante legal de la sociedad enajenante de las acciones, en la que indique los 

montos que por concepto de dividendos o utilidades le distribuyó la sociedad que hubiese tenido el carácter de 

escindida y el destino que dio a los mismos. 

Tratándose del aviso que deba presentarse a más tardar el 30 de abril del ejercicio siguiente a aquel en que se haya actualizado 

el supuesto de terminación anticipada de la concesión, cuando se fusione o escinda la sociedad enajenante de las 

acciones o cuando no se cumplan los requisitos a que se refiere la regla 3.2.24. vigente hasta el 31 de diciembre de 2017, 

archivo digitalizado que contenga: 

El papel de trabajo para la determinación del remanente de la ganancia actualizada pendiente de ser acumulada derivada 

de la enajenación de acciones de la sociedad que tuvo el carácter de escindida. 

Manifestación bajo protesta del representante legal de la sociedad enajenante de las acciones, en la que indique los 

montos que por concepto de dividendos o utilidades le distribuyó la sociedad que hubiese tenido el carácter de 

escindida y el destino que dio a los mismos. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

Contar con e.firma en caso de que el trámite se realice por buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo. 

 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite conclusivo. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. 

 

Indefinido. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 
de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Las manifestaciones bajo protesta de decir verdad a que se refieren los últimos puntos de los incisos a) y b), únicamente se 
presentarán durante el plazo de los dos años siguientes a la enajenación de acciones. 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 
el buzón tributario, deberá presentarse en el Portal del SAT, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación 
con la regla 2.2.6. de la RMF. 

Fundamento jurídico 

Arts. 14, 14-B, fracción II, 15-A CFF; 24 Ley del ISR; Reglas 1.6., 2.2.6., Quinto Transitorio RMF, 3.2.24 RMF 2017. 

 

126/ISR Aviso para la liberación de la obligación de pagar erogaciones con transferencias electrónicas, cheque 
nominativo, tarjeta o monedero electrónico. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

A través de este trámite podrás presentar el viso para la liberación de la 
obligación de pagar erogaciones con transferencias electrónicas, cheque 
nominativo, tarjeta o monedero electrónico 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las personas físicas o morales. Cuando las personas físicas o morales así lo requieran. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

No aplica 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo que contenga la documentación o elementos que comprueben que realizan erogaciones en poblaciones o zonas rurales 
sin servicios financieros incluidos en el listado a que se refiere la regla 3.13.22. de la RMF, disponible en el Portal del SAT. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

No aplica No aplica 

Resolución del Trámite o Servicio 

No aplica 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

No aplica No aplica No aplica 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo al momento de presentar el aviso. No aplica 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 
de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Arts. 27, fracción III, 147, fracción IV Ley del ISR; 42, 242 Reglamento de la Ley del ISR; Reglas 3.13.22., 3.15.14. RMF. 

 

127/ISR Aviso que se debe presentar del Acta de asamblea protocolizada con motivo de la suscripción y pago de 
capital, una vez que se enajenan las acciones a costo fiscal. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar el aviso, una vez enajenadas las acciones correspondientes.  Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas o morales que hayan sido autorizadas 
para enajenar acciones a costo fiscal. 

En un plazo máximo de treinta días naturales, contados a partir de 
la protocolización del acta de asamblea. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Entre a buzón tributario, capture su RFC e ingrese con su e.firma o Contraseña. 

2. Seleccione alguna de las opciones y realice la búsqueda del trámite que desea registrar. 

3. Capture la información de los campos que se solicitan. 

4. Adjunte los documentos solicitados. 

5. Verifique que los datos sean correctos. 

6. Firme el aviso con su e.firma. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que contenga: 

Acta de asamblea protocolizada ante fedatario público con motivo de la suscripción y pago de capital por las acciones que se 
reciban, haciéndose constar en dicha acta la información relativa a la operación, con los requisitos establecidos en el 
artículo 29 del Reglamento de la Ley del ISR. 

Libro de registro de acciones nominativas y el libro de variaciones de capital cuando se trate de personas morales que se 
encuentren obligadas en términos de la Ley General de Sociedades Mercantiles, en términos del artículo 29 del Reglamento 
de la Ley del ISR. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No aplica. 
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Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo.  

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite conclusivo. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 
de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

En relación con los documentos que se deben presentar digitalizados, deberán ingresarse en el apartado de Avisos AGJ 

contenido en buzón tributario. 

Fundamento jurídico 

Arts. 24, fracción IV Ley del ISR; 29 del Reglamento de la Ley del ISR; Regla 3.2.27. RMF. 

 

128/ISR Informes de transparencia relacionados con donativos recibidos por los sismos ocurridos en México durante el 
mes de septiembre de 2017. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Las donatarias autorizadas presentan el informe de transparencia relacionado 
con los donativos recibidos a consecuencia de los sismos ocurridos en México 
durante el mes de septiembre de 2017, hayan recibido o no dichos recursos. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para 

recibir donativos deducibles del ISR que recibieron o no, 

donativos con motivo de los sismos ocurridos en México en 

el mes de septiembre de 2017. 

A más tardar en los siguientes plazos: 

• Primer informe a más tardar el 31 de octubre de 2017. 

• Segundo informe a más tardar el 31 de diciembre de 

2017. 

• Tercer informe a más tardar al presentar el Informe 

para garantizar la transparencia, así como el uso y 

destino de los donativos recibidos y actividades 

destinadas a influir en la legislación, conforme a la ficha 

de trámite 19/ISR “Informe para garantizar la 

transparencia, así como el uso y destino de los 

donativos recibidos y actividades destinadas a influir en 

la legislación”. 

• Cuarto informe a más tardar el 30 de noviembre de 

2018. 

• Quinto informe a más tardar el 31 de mayo de 2019. 
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¿Dónde puedo presentarlo? Dando clic en la siguiente dirección electrónica: 
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/32846/presenta-tu-aclaracion-como-
contribuyente 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Ingresa al Portal del SAT https://www.sat.gob.mx/empresas/sin-fines-de-lucro y descarga el formato en Excel para la 
presentación del informe de transparencia relacionado con los donativos recibidos por los sismos ocurridos en México durante el 
mes de septiembre de 2017, llena la información requerida, guarda y comprime en zip el documento.  

Ahora bien, para presentar dicho informe ingresa al Portal del SAT, en la pantalla inicial selecciona la opción empresas/ 
apartado sin fines de lucro/otros trámites y servicios/servicios básicos del contribuyente/presenta tus solicitudes o avisos en 
materia fiscal/ aparecerá la leyenda “Mi portal”, para ingresar captura el RFC y contraseña de la donataria autorizada y da click 
en inicia sesión. 

Una vez ingresado en “Mi portal”, en el menú del lado izquierdo:  

1. Elige la opción Servicios por internet.  

2. Selecciona las opciones: Aclaraciones /Solicitud.  

3. Da clic en la opción Solicitud. 

4. Selecciona la opción INFORME DONATIVOS SISMOS SEP. 

5. Señala en el asunto Informe de Transparencia. Donativos recibidos por sismos en México, sep 2017. 

6. Realiza algún comentario en el apartado de descripción. 

7. Adjunta el formato en Excel previamente comprimido en .zip. 

8. Guarda y verifica que el archivo esté cargado. 

9. Envía, obtén tu acuse y guárdalo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

La Información relativa a los donativos recibidos con motivos de los sismos ocurridos en México en el mes de septiembre de 
2017 será proporcionada y procesada de acuerdo al formato Excel que se encuentra para su descarga en el citado Portal, en 
donde se detalla: 

1. Tipo de donativo 

a) Especie. 

b) Efectivo. 

2. Donante 

a) Nacional. 

b) Extranjero. 

3. Monto de donativo 

a) Efectivo. 

b) Especie, en este caso incluir la descripción del bien o bienes. 

4. Nombre o denominación del donante en caso de que el monto del donativo sea superior a $117,229.20 (Ciento diecisiete 
mil doscientos veintinueve pesos 20/100 M.N.), y se cuente con la aceptación del donante en términos de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. 

5. Destino, uso específico o manifestación de que el destino está pendiente (para lo cual podrá adjuntar adicionalmente 
fotografías, estadísticas o cualquier otra evidencia que considere conveniente para documentar y soportar dicho destino). 

6. Zonas y en su caso nombre del (o los) beneficiario(s) de los donativos recibidos. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Ingresar en “Mi portal”/servicios por internet/consulta /en el 
apartado de folio se coloca el número que se indica en el 
acuse que obtuvo cuando ingreso su solicitud. 

No 

Resolución del Trámite o Servicio 

Se emitirá un acuse por la presentación del caso de aclaración, el cual servirá de constancia para acreditar la presentación del 
informe, por lo que se dará por concluido el trámite.  

 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

Inmediato  

 

No aplica  

 

No aplica  
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¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

No aplica No aplica  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

Para el correcto funcionamiento del formato Excel, se debe considerar las siguientes características: 

• Funciona a partir de la versión Excel 2007. 

• Previo a la captura, se debe verificar que la fecha y hora del equipo estén correctamente ajustados. 

• La configuración regional, de idioma y formatos de moneda debe hacer referencia a “Español México”. 

Fundamento jurídico 

Arts. 81, fracción XLIV; 82, fracción XXXVI CFF; 82, fracción VI Ley del ISR; 36, 140 Reglamento de la Ley del ISR; Regla 
3.10.11. RMF. 

 

129/ISR Aviso para ejercer la opción para publicar la información relativa al ISR diferido 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar este aviso, para informar que optan por publicar su información 
del impuesto diferido, a través de la sociedad integradora. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

La sociedad integradora. A más tardar cada 15 de abril del ejercicio inmediato siguiente al 
ejercicio de que se trate. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese a la aplicación Mi portal, con su RFC y Contraseña, seguido de iniciar sesión. 

2. Seleccione los apartados de: Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud. 

3. Llene los datos solicitados por el formulario electrónico servicio de aviso, eligiendo el trámite. 

4. En su caso, adjunte los archivos correspondientes con los documentos del trámite. 

5. Envíe el trámite al SAT e imprima y conserve el acuse de recibo electrónico 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado con la integración del grupo, así como del documento con el que acredite que dicho grupo ejerce la opción 
prevista en la regla 3.6.6. de la RMF. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

Contar con e.firma, en caso de que se realice por buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. 

 

No aplica. 
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Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite conclusivo. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Un año. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 
de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

La opción a que se refiere la presente ficha, deberá ser aplicada por todas las sociedades que conforman el grupo y no podrá 
ser modificada durante un mismo ejercicio. 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información, disponibles 
en el buzón tributario, deberá presentarse en el Portal del SAT, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación 
con la regla 2.2.6. de la RMF. 

Fundamento jurídico 

Arts. 17-D CFF; 70 Ley del ISR; Reglas 1.6., 2.2.6., 3.6.6. RMF. 

 

130/ISR Aviso previo de ajustes de precios de transferencia realizado en términos de la regla 3.9.1.4., primer párrafo de 
la RMF. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar el aviso previo de ajustes de precios de transferencia realizado en 
términos de la regla 3.9.1.4, primer párrafo de la RMF. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales y físicas que se ubican en los supuestos 
de la regla 3.9.1.4., primer párrafo de la RMF. 

Cuando requiera realizar los ajustes de precios de transferencia 
señalados en la regla 3.9.1.4., primer párrafo de la RMF.. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario. https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese a la aplicación Mi portal, con su RFC y Contraseña, seguido de iniciar sesión. 

2. Localice la opción Servicios por Internet, después ingrese al apartado Servicio o solicitudes, y por último a la opción Solicitud. 

3. Elija la etiqueta “130/ISR DED AJUSTE VOLUNTARIO”. 

4. Capture brevemente la descripción de su aviso. 

5. Adjunte los archivos que soporten su aviso. 

6. Dé clic en el botón Enviar. 

7. Anote o conserve el número de folio del envío o recepción de su aviso. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que se acompañe con la información y documentación que se detalla a continuación: 

La información, las declaraciones normales o, en su caso, complementarias que le sean aplicables a que hacen referencia 

los artículos 31-A y 32-H del CFF; así como 76, fracciones V y X, 76-A y 110, fracciones VI y X de la Ley del 

ISR, contemplando o manifestando expresamente el ajuste de precios de transferencia. 

Aquella con la cual se identificó que la(s) operación(es) ajustada(s) originalmente, no consideró (consideraron) los precios, 

montos de contraprestaciones o márgenes de utilidad, que hubieran utilizado con o entre partes independientes 

en operaciones comparables, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 76, primer párrafo, fracciones IX y 

XII, 90, penúltimo párrafo, 110, fracción XI, 179, primer párrafo y, en su caso 180, segundo párrafo de la Ley del 

ISR. 

Escrito firmado por quien elaboró la documentación e información a que hacen referencia las fracciones II y V de la regla 

3.9.1.3. en el que se indique la razón por la cual los precios, montos de contraprestaciones, o márgenes de 

utilidad pactados originalmente, no correspondieron con los que hubieran determinado partes independientes en 

operaciones comparables. 

Escrito firmado por quien elaboró la documentación e información a que hacen referencia las fracciones II y V de la regla 

3.9.1.3. en el que se explique la consistencia o inconsistencia en la aplicación de las metodologías de precios 

de transferencia por el contribuyente y en la búsqueda de operaciones o empresas comparables, al menos en 

relación con el ejercicio fiscal inmediato anterior, con respecto a la operación que fue ajustada de manera 

voluntaria o compensatoria. 

Aquella con la cual sea posible corroborar que mediante el ajuste de precios de transferencia a que se refiere la regla 

3.9.1.1., la(s) operación(es) en cuestión consideró (consideraron) los precios, montos de contraprestaciones o 

márgenes de utilidad que hubieran utilizado con o entre partes independientes en operaciones comparables, de 

acuerdo con lo dispuesto en los artículos 76 Escrito firmado por quien elaboró la documentación e información a 

que hacen referencia las fracciones II y V de la regla 3.9.1.3. en el que se indique la razón por la cual los 

precios, montos de contraprestaciones, o márgenes de utilidad pactados originalmente, no correspondieron con 

los que hubieran determinado partes independientes en operaciones comparables. 

El CFDI o comprobante fiscal que cumpla con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del CFF, o bien, en la 

regla 2.7.1.16., según se trate de operaciones con partes relacionadas con un residente en territorio nacional o 

en el extranjero sin establecimiento permanente en México, así como en las demás disposiciones aplicables, 

correspondiente a la operación original que fue ajustada. 

Tratándose de deducciones asociadas a la adquisición de mercancías de importación, aquella documentación que ampare 

el pago del IVA y del IEPS que corresponda. 

Tratándose de ajustes reales, el CFDI o comprobante fiscal que ampare dicho ajuste, el cual deberá cumplir los requisitos 

establecidos en los artículos 29 y 29-A del CFF, o bien, en la regla 2.7.1.16., según se trate, de operaciones con 

partes relacionadas con un residente en territorio nacional o en el extranjero sin establecimiento permanente en 

México, así como en las demás disposiciones aplicables y, deberá correlacionarlo en la contabilidad con los que 

inicialmente se hayan expedido para la operación ajustada. 

El registro en términos de los artículos 28 del CFF, 27, fracción IV de la Ley del ISR, así como 44 de su Reglamento, de los 

ajustes de precios de transferencia realizados de manera voluntaria o compensatoria en la contabilidad en 

cuentas de orden y reconocerlos en la conciliación entre el resultado contable y el fiscal para efectos del ISR, 

cuando solamente sean virtuales. 

Aquella con la que se acredite que la parte relacionada con la que se celebró la operación ajustada de manera voluntaria o 

compensatoria, acumuló el ingreso correspondiente a dicho ajuste o disminuyó la deducción, según 

corresponda, en el mismo ejercicio fiscal en el que éste se dedujo y por el mismo monto ajustado, así como que 

no representan ingresos sujetos a un régimen fiscal preferente. 

Este requisito podrá cumplirse con la obtención de una manifestación, bajo protesta de decir verdad, en su 

caso, debidamente traducida al español, en la cual el representante legal o su equivalente debidamente 

acreditado de la parte relacionada con la que se celebró la operación ajustada, confirme que dicha parte 

relacionada lo acumuló o disminuyó, según corresponda, indique el monto ajustado, el ejercicio fiscal en el que 

lo realizó y señale de forma expresa que los ajustes efectuados no representaron ingresos sujetos a un régimen 

fiscal preferente, esto último como se define en términos de la Ley del ISR. 

Aquella con la que se acredite el cumplimiento de la obligación de retención y entero del ISR a cargo de terceros, en 

términos del artículo 27, fracción V de la Ley del ISR, que derive del ajuste de precios de transferencia realizado 

de manera voluntaria o compensatoria, sin perjuicio de lo dispuesto por los tratados internacionales de los que 

México es parte. Tratándose de las retenciones en términos del artículo 153, primer y cuarto párrafos de la Ley 

del ISR, cuando el contribuyente como retenedor y responsable solidario no esté en posibilidad de identificar la 

fecha de la exigibilidad que corresponda al pago, deberá considerar que dicha fecha fue a más tardar el último 

día del ejercicio fiscal al que corresponda la operación ajustada. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

Contar con e.firma en caso de que el trámite se realice por buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite conclusivo. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinido. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 

el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 

de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 

otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 

el buzón tributario, deberá presentarse en el Portal del SAT, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la 

regla 2.2.6. de la RMF. 

El CFDI o comprobante fiscal que ampare el ajuste de precios de transferencia realizado de manera voluntaria o compensatoria 

podrá expedirse en el ejercicio fiscal en que se presentó o se debió haber presentado la declaración a que hace referencia el 

artículo 76, fracción V de la Ley del ISR, con los datos de la operación que fue ajustada como ingreso acumulable o deducción 

autorizada, de manera voluntaria o compensatoria dentro del elemento “Concepto”, atributo “Descripción”. 

En todo caso el CFDI o comprobante fiscal deberá incluir al menos la siguiente información: 

La descripción de la operación ajustada de manera voluntaria o compensatoria. 

El monto de la operación original, mismo que podrá corresponder al que se manifiesta en la información que se presenta 

para dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 31-A y 32-H del CFF y 76, fracción X de la Ley del ISR. 

En su caso, la utilidad bruta u operativa original objeto de ajuste realizado de manera voluntaria o compensatoria. 

El ejercicio fiscal en que se declaró como ingreso acumulable o deducción autorizada. 

La descripción del ajuste de precios de transferencia realizado de manera voluntaria o compensatoria. 

Fundamento jurídico 

Arts. 28, 29, 29-A, 31-A, 32, 32-A, 32-H CFF, 25, 26, 27, 36, 76, 76-A, 90, 110, 153, 176, 179, 180, 184 Ley del ISR, 24, 26, 27, 

28, 28-A Ley del IVA, 15, 15-A, 16 Ley del IEPS, 44 del Reglamento de la Ley del ISR; Reglas 1.6., 2.2.6., 2.7.1.16., 3.9.1.1., 

3.9.1.2., 3.9.1.3., 3.9.1.4. primer párrafo RMF. 
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131/ISR Declaración Anual Informativa Maestra de partes relacionadas del grupo empresarial multinacional. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Permite presentar la declaración anual informativa maestra de partes 
relacionadas del grupo empresarial multinacional. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales que celebren operaciones con 

partes relacionadas y que se ubiquen en cualquiera 

de los siguientes supuestos: 

Quienes en el último ejercicio fiscal inmediato 

anterior declarado hayan consignado en sus 

declaraciones normales ingresos acumulables 

para efectos del impuesto sobre la renta 

iguales o superiores a un monto equivalente a 

$791,501.760.00, así como aquéllos que al 

cierre del ejercicio fiscal inmediato anterior 

tengan acciones colocadas entre el gran 

público inversionista, en bolsa de valores. 

Las sociedades mercantiles que pertenezcan al 

régimen fiscal opcional para grupos de 

sociedades. 

Las entidades paraestatales de la administración 

pública federal. 

Residentes en el extranjero que tengan 

establecimiento permanente en el país, 

únicamente por las actividades que desarrollen 

en dichos establecimientos. 

A más tardar el 31 de diciembre del año inmediato posterior al ejercicio 

fiscal de que se trate. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT https://www.sat.gob.mx, a través del aplicativo 

“Declaraciones de Partes Relacionadas”. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Consulte la liga: https://www.sat.gob.mx/declaracion/56503/presenta-tus-declaraciones-de-partes-relacionadas.  

2. Dé clic en Iniciar. 

3. Ingrese a la aplicación con su RFC y Contraseña o e.firma. 

4. Llene los datos que le solicita la declaración. 

5. Envíe la declaración. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Apegarse al formato guía para la presentación de la Declaración Informativa Maestra de partes relacionadas. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o 

Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para emitir 

la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo de la declaración. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite conclusivo. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo de la declaración. Indefinido. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, en un horario de 
atención de lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y 
viernes de 8:30 h a 15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles 
en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 
SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para otros 
países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Arts. 32-H, fracciones I, II, III, IV CFF; 76-A, fracción I Ley del ISR; Segundo, fracción III de las Disposiciones Transitorias Ley 
del ISR 2016; Reglas 3.9.11., 3.9.13., 3.9.14., 3.9.15. RMF. 

 

132/ISR Declaración Anual Informativa local de partes relacionadas. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Le permite presentar la declaración anual informativa local de partes 
relacionadas. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales que celebren operaciones con partes 
relacionadas y que se ubiquen en cualquiera de los siguientes 
supuestos: 

Quienes en el último ejercicio fiscal inmediato anterior 
declarado hayan consignado en sus declaraciones 
normales ingresos acumulables para efectos del 
impuesto sobre la renta iguales o superiores a un monto 
equivalente a $791,501,760.00, así como aquéllos que 
al cierre del ejercicio fiscal inmediato anterior tengan 
acciones colocadas entre el gran público inversionista, 
en bolsa de valores. 

Las sociedades mercantiles que pertenezcan al régimen fiscal 
opcional para grupos de sociedades. 

Las entidades paraestatales de la administración pública 
federal. 

Residentes en el extranjero que tengan establecimiento 
permanente en el país, únicamente por las actividades 
que desarrollen en dichos establecimientos. 

A más tardar el 31 de diciembre del año inmediato posterior al 
ejercicio fiscal de que se trate. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT https://www.sat.gob.mx, a través del aplicativo 
“Declaraciones de Partes Relacionadas”:  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Consulte la liga: https://www.sat.gob.mx/declaracion/56503/presenta-tus-declaraciones-de-partes-relacionadas.  

2. Dé clic en Iniciar. 

3. Ingrese a la aplicación con su RFC y Contraseña o e.firma. 

4. Llene los datos que le solicita la declaración. 

5. Envíe la declaración. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Apegarse al formato guía para la presentación de la Declaración Informativa local de partes relacionadas 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo de la declaración. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información solicitada 

No aplica. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo de la declaración. Indefinido. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para Estados 
Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 8:30 
h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Arts. 32-H, fracción I, II, III, IV CFF; 76-A, fracción II Ley del ISR; Segundo, fracción III de las Disposiciones Transitorias Ley del 
ISR 2016; Reglas 3.9.11., 3.9.16. RMF. 

 

133/ISR Declaración Anual Informativa país por país del grupo empresarial multinacional. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar la declaración anual informativa país por país del grupo 
empresarial multinacional. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales que celebren operaciones con partes 
relacionadas, cuando sean consideradas como controladoras 
multinacionales o hayan sido designadas por la controladora 
del grupo multinacional residente en el extranjero y que 
además se ubiquen en cualquiera de los siguientes 
supuestos: 

Quienes en el último ejercicio fiscal inmediato anterior 
declarado hayan consignado en sus declaraciones 
normales ingresos acumulables para efectos del 
impuesto sobre la renta iguales o superiores a un 
monto equivalente a $791,501,760.00, así como 
aquéllos que al cierre del ejercicio fiscal inmediato 
anterior tengan acciones colocadas entre el gran 
público inversionista, en bolsa de valores. 

Las sociedades mercantiles que pertenezcan al régimen 
fiscal opcional para grupos de sociedades. 

Las entidades paraestatales de la administración pública 
federal. 

Residentes en el extranjero que tengan establecimiento 
permanente en el país, únicamente por las actividades 
que desarrollen en dichos establecimientos. 

A más tardar el 31 de diciembre del año inmediato posterior al 
ejercicio fiscal de que se trate. 
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¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx a través del aplicativo 

“Declaraciones de Partes Relacionadas”. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Consulte la liga: https://www.sat.gob.mx/declaracion/56503/presenta-tus-declaraciones-de-partes-relacionadas.  

2. Dé clic en Iniciar. 

3. Ingrese a la aplicación con su RFC y Contraseña o e.firma. 

4. Llene los datos que le solicita la declaración. 

5. Envíe la declaración. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Apegarse al formato guía para la presentación de la Declaración Informativa. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo de la declaración. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 

la información solicitada 

Trámite conclusivo. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo de la declaración. Indefinido. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 

horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 

8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 

para otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Arts. 32-H, fracciones I, II, III, IV CFF; 76-A, fracción III Ley del ISR; Segundo, fracción III de las Disposiciones Transitorias Ley 

del ISR 2016; Reglas 3.9.11., 3.9.13., 3.9.14., 3.9.17. RMF. 
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134/ISR Aviso previo de ajustes de precios de transferencia realizado en términos de la regla 3.9.1.4., segundo párrafo 
de la RMF. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar el aviso previo de ajustes de precios de transferencia realizado en 
términos de la regla 3.9.1.4, segundo párrafo de la RMF. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales y físicas que se ubican en los supuestos 
de la regla 3.9.1.4., segundo párrafo de la RMF. 

Cuando requiera realizar un ajuste de precios de transferencia 
en términos de la regla 3.9.1.4, segundo párrafo de la RMF. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través del buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese a la aplicación Mi portal, con su RFC y Contraseña, seguido de iniciar sesión. 

2. Localice la opción Servicios por Internet, después ingrese al apartado Servicio o solicitudes, y por último a la opción Solicitud. 

3. Elija la etiqueta “134/ISR DED AJUSTE CORRELATIVO”. 

4. Capture brevemente la descripción de su aviso. 

5. Adjunte los archivos que soporten su aviso. 

6. Dé clic en el botón Enviar. 

7. Anote o conserve el número de folio del envío o recepción de su aviso. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que contenga lo siguiente: 

Los datos de identificación de la contraparte. 

El ejercicio fiscal sujeto a revisión. 

El número de orden de revisión. 

El monto del ajuste a efectuar, con los datos principales del ajuste primario realizado a su contraparte que fue corregido 
fiscalmente, como son el cálculo del mismo, los precios, montos de contraprestaciones o márgenes de utilidad de las 
operaciones o empresas comparables, el método de precios de transferencia e indicador de rentabilidad utilizado, aclarando si 
el ajuste va a ser real y/o virtual. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

Contar con e.firma en caso de que el trámite se realice por buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

Trámite conclusivo. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinido. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 
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Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 

el buzón tributario, deberá presentarse en el Portal del SAT de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la 

regla 2.2.6. de la RMF. 

Fundamento jurídico 

Arts. 25, 26 y 27, fracciones I, III, IV, V, XIV, XVIII y XXII, 36, fracción VII, 76, primer párrafo, fracciones IX y XII, 90, penúltimo 

párrafo, 110, fracción XI y 179, primer párrafo Ley del ISR; Reglas 1.6., 2.2.6., 3.9.1.2., 3.9.1.3., 3.9.1.4. RMF. 

 

135/ISR (Se deroga) 

 

136/ISR (Se deroga) 

 

137/ISR Autorización para que sociedades anónimas bursátiles o sociedades anónimas promotoras de inversión 

bursátil sean objeto de inversión de un fideicomiso de inversión en energía e infraestructura. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Solicitar autorización para que sociedades anónimas bursátiles o sociedades 

anónimas promotoras de inversión bursátil sean objeto de inversión de un 

fideicomiso de inversión en energía e infraestructura. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las personas morales que sean sociedades anónimas 

bursátiles o sociedades anónimas promotoras de inversión 

bursátil cuyas acciones no hubieren sido colocadas entre el 

gran público inversionista. 

Cuando el contribuyente lo requiera y previo a que el fideicomiso 

de inversión en energía e infraestructura invierta en sus 

acciones. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Acuda a la Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad Internacional, con los documentos solicitados en el 

apartado de “requisitos”.  

2. Entregue la documentación a la autoridad fiscal que atenderá tu trámite. 

3. Reciba y conserve el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que contenga: 

Escrito libre dirigido a la Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad Internacional que cumpla los requisitos 

establecidos en el artículo 18-A del CFF. 

La resolución que haya recaído a la solicitud de desincorporación del régimen a que se refiere el Título II, Capítulo I, Sección III 

o Capítulo II de la Ley del Mercado de Valores, en caso de contar con ella. 

Si no cuenta con la resolución antes indicada, la documentación con la que acredite que ha procedido a solicitar su 

desincorporación del régimen a que se refiere el Título II, Capítulo I, Sección III o Capítulo II de la Ley del Mercado de 

Valores. 

Los elementos de convicción con los que acredite que previo a su desincorporación o solicitud de desincorporación de los 

regímenes bursátiles señalados sus acciones no hubieren sido colocadas entre el gran público inversionista. 

  

 Contar con e.firma y Contraseña en caso de que el trámite se realice por buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

No aplica. No aplica. 
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Resolución del Trámite o Servicio 

En caso de que cumpla todos los requisitos, la persona moral obtendrá el oficio de autorización.  

La resolución emitida en los términos de la regla 3.21.3.2., fracción II, segundo párrafo y de esta ficha de trámite quedará 

condicionada a que la sociedad promovente exhiba la resolución que haya recaído a su solicitud de desincorporación 

del régimen previsto en el Título II, Capítulo I, Sección III o Capítulo II de la Ley del Mercado de Valores. 

El cumplimiento de los requisitos establecidos en esta ficha de trámite no limita que las autoridades competentes puedan, 

con base en el análisis de la información y documentación proporcionada y en el ejercicio de sus atribuciones, emitir 

una resolución debidamente fundada y motivada negando la autorización. 

La resolución podrá quedar condicionada al cumplimiento de requisitos consistentes en la presentación de información y 

documentación, así como los que la autoridad emisora estime convenientes para verificar el cumplimiento de las 

disposiciones aplicables. 

La petición formulada a las autoridades fiscales deberá ser resueltas en un plazo de tres meses; transcurrido dicho plazo 

sin que se notifique la resolución, el interesado podrá considerar que la autoridad resolvió negativamente e interponer 

los medios de defensa en cualquier tiempo posterior a dicho plazo, mientras no se dicte la resolución, o bien, esperar 

a que ésta se dicte.  

Cuando se requiera al promovente que cumpla los requisitos omitidos o proporcione los elementos necesarios para 

resolver, el plazo de tres meses comenzará a correr desde que el requerimiento haya sido cumplido. 

El oficio que resuelva este servicio se le notificará por buzón tributario, personalmente o por correo certificado.. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 

la información solicitada 

Tres meses. 

 

Tres meses. Diez días. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. 

En caso de cumplir con los requisitos: Oficio de 

autorización. 

En caso de no cumplir: Oficio negando la autorización. 

Indefinida, en tanto se cumplan los requisitos establecidos para 

su obtención y, en particular, que la sociedad promovente 

exhiba la resolución que haya recaído a su solicitud de 

desincorporación del régimen previsto en el Título II, Capítulo I, 

Sección III o Capítulo II de la Ley del Mercado de Valores. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 

horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 

8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 

para otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 

el buzón tributario, deberá presentarse mediante escrito libre firmado por el contribuyente o su representante legal ante la 

Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad Internacional de la Administración General de Grandes 

Contribuyentes, sita en Avenida Hidalgo 77, módulo III plata baja, Colonia Guerrero, C.P. 06300, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad 

de México en un horario de atención de lunes a viernes de 8:00 a 14:30 h., de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en 

relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

Fundamento jurídico 

Arts. 18, 18-A, 19, 37, 134 CFF; 188 Ley del ISR; Reglas 1.6., 2.2.6., 2.1.7., 3.21.2.2., 3.21.2.3. RMF. 
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138/ISR Autorización para que el remanente del patrimonio de los fideicomisos dedicados a la adquisición o 
construcción de inmuebles se invierta en activos permitidos. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Solicitar autorización para que el remanente del patrimonio de un fideicomiso 
dedicado a la adquisición o construcción de inmuebles se invierta en activos 
permitidos. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las fiduciarias de los fideicomisos dedicados a la adquisición 
o construcción de inmuebles. 

Cuando el fideicomiso lo requiera y previo a que se pretenda 
invertir el remanente del patrimonio del fideicomiso dedicado a la 
adquisición o construcción de inmuebles en activos permitidos. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través del buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Acuda a la Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad Internacional, con los documentos solicitados en el 
apartado de “requisitos”.  

2. Entregue la documentación a la autoridad fiscal que atenderá tu trámite. 

3. Reciba y conserve el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Escrito libre que cumpla los requisitos establecidos en el artículo 18-A del CFF, el cual deberá acompañarse con lo siguiente: 

Los datos que permitan verificar que se dio cumplimiento al artículo 187, fracción VIII de la Ley del ISR.Una explicación a 
detalle de las razones y motivos por los que se llevará a cabo la inversión de hasta el 5% del remanente del patrimonio 
del fideicomiso en activos permitidos. 

La documentación con la que acredite que los montos que se pretendan invertir no exceden del 5% del remanente del 
patrimonio del fideicomiso, calculado de conformidad con la regla 3.21.3.5. Proporcionar los montos y los datos 
relacionados con el efectivo y las cuentas por cobrar que no se computarán en el cálculo del por ciento de inversión. 

La información y documentación con la que acredite que las inversiones que estima realizar son estrictamente indispensables 
para los fines del fideicomiso. 

La documentación con la que acredite que las inversiones se efectuarán en activos que se destinarán a la administración del 
fideicomiso, a la operación y al mantenimiento de los bienes inmuebles construidos o adquiridos por dicho fideicomiso, 
así como al mobiliario para prestar el servicio de hospedaje. Dicha documentación deberá permitir identificar los activos 
de que se trate. 

La información y documentación que permita corroborar que los activos monetarios se destinen a la operación y 
mantenimiento de los bienes inmuebles construidos o adquiridos por el fideicomiso. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña en caso de que el trámite se realice por buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

No aplica. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

En caso de que cumpla todos los requisitos, la fiduciaria obtendrá el oficio de autorización.  

El cumplimiento de los requisitos establecidos en esta ficha de trámite no limita que la Administración Central de Apoyo Jurídico 
y Normatividad Internacional pueda, con base en el análisis de la información y documentación proporcionada y en el 
ejercicio de sus atribuciones, emitir una resolución debidamente fundada y motivada negando la autorización. 

La resolución que autorice al fideicomiso a invertir el remanente del patrimonio en otros activos permitidos podrá quedar 
condicionada al cumplimiento de requisitos consistentes en la presentación de información y documentación, así como los 
que la autoridad emisora estime convenientes, para verificar el cumplimiento de las disposiciones aplicables. 

La petición formulada a las autoridades fiscales deberá ser resueltas en un plazo de tres meses; transcurrido dicho plazo sin 
que se notifique la resolución, el interesado podrá considerar que la autoridad resolvió negativamente e interponer los medios 
de defensa en cualquier tiempo posterior a dicho plazo, mientras no se dicte la resolución, o bien, esperar a que ésta se dicte. 

Cuando se requiera al promovente que cumpla los requisitos omitidos o proporcione los elementos necesarios para resolver, el 
plazo de tres meses comenzará a correr desde que el requerimiento haya sido cumplido. 

El oficio que resuelva este servicio se le notificará por buzón tributario, personalmente o por correo certificado. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

Tres meses Tres meses Diez días 
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¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. 

En caso de cumplir con los requisitos: Oficio de autorización. 

En caso de no cumplir: Oficio negando la autorización. 

Desde que obtenga el oficio de autorización y mientras el 
fideicomiso dedicado a la adquisición o construcción de 
inmuebles cumpla los requisitos señalados en los artículos 187 y 
188 de la Ley del ISR. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 
el buzón tributario, deberá presentarse mediante escrito libre firmado por el contribuyente o su representante legal ante la 
Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad Internacional de la Administración General de Grandes 
Contribuyentes, sita en Avenida Hidalgo 77, módulo III plata baja, Colonia Guerrero, C.P. 06300, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad 
de México en un horario de atención de lunes a viernes de 8:00 a 14:30 h, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en 
relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

Fundamento jurídico 

Arts 18, 18-A, 19, 37, 134 CFF; 187 Ley del ISR; Reglas 1.6., 2.2.6., 2.1.7., 3.21.2.4., 3.21.2.5., 3.21.2.11. RMF. 

 

139/ISR Información a que se refiere la fracción IV de la regla 3.21.3.6. de la RMF, para continuar inscrito en el Registro 
de Fideicomisos dedicados a la adquisición o construcción de inmuebles. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Proporcionar la información señalada en la regla 3.21.3.6., fracción IV para 
continuar inscrito en el Registro de Fideicomisos dedicados a la adquisición o 
construcción de inmuebles. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Fiduciarias inscritas en el Registro de Fideicomisos 
dedicados a la adquisición o construcción de inmuebles en 
términos de la regla 3.21.3.6. 

A más tardar el 15 de febrero del año inmediato posterior a la 
terminación del ejercicio de que se trate. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Acuda a la Administración Central de Planeación y Programación de Fiscalización, con los documentos solicitados en el 
apartado de “requisitos”.  

2. Entregue la documentación a la autoridad fiscal que atenderá tu trámite. 

3. Reciba y conserve el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado en formato .xls que contenga: 

Nombre, clave en el RFC y número de Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios entregados a cada uno del (los) 
aportante(s) o cedente(s) de los bienes inmuebles o de los derechos a percibir ingresos provenientes del 
arrendamiento de dichos bienes, que conforman el patrimonio fideicomitido. En caso de que por los bienes, se hayan 
intercambiado parcialmente Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios, indicar el monto y número de certificados 
intercambiados por cada uno del (los) aportante(s) o cedente(s), así como el importe que les fue cubierto en dinero o 
en algún otro método de pago. 
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El monto total en el que fue valuado el inmueble aportado o cedido al fideicomiso o los derechos a percibir ingresos 
provenientes del arrendamiento de dichos bienes y que sirvieron de base para la entrega de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios mencionados en el numeral anterior. 

Los folios fiscales que corresponden a los CFDI que le hayan sido entregados al fideicomiso por parte de los aportantes o 
cedentes, por los inmuebles pertenecientes al patrimonio del fideicomiso o por los derechos cedidos a percibir 
ingresos provenientes del arrendamiento de dichos bienes y por los cuales, el fideicomiso haya intercambiado 
Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios. 

Archivos digitalizados que contengan: 

Escrituras públicas en las que haya constado la traslación de dominio de los bienes aportados o cedidos al patrimonio del 
fideicomiso, o en su caso, aquéllas en las que consten los derechos cedidos a percibir ingresos provenientes del 
arrendamiento de dichos bienes. 

En el caso de que los fideicomitentes, aportantes o cedentes, hayan aportado bienes inmuebles al fideicomiso y éstos a su 
vez hayan sido arrendados de inmediato a dichos fideicomitentes, aportantes o cedentes por el fiduciario, los 
contratos de arrendamiento respectivos. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con e.firma y Contraseña en caso de que el trámite se realice por buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 

la información solicitada 

Trámite conclusivo. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinido.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 

horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 

8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 

para otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 

el buzón tributario, deberá presentarse mediante escrito ante la Administración Central de Planeación y Programación de 

Fiscalización a Grandes Contribuyentes de la Administración General de Grandes Contribuyentes, sita en Avenida Hidalgo 

77, Módulo III piso 1, Colonia Guerrero, C.P. 06300, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, en un horario de atención de 

lunes a viernes de 8:00 a 14:30 h, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la 

RMF. 

Los archivos deberán ser proporcionados en disco compacto o unidad de memoria extraíble. 

Fundamento jurídico 

Arts. 18, 19, 33, CFF; 187, fracción VIII, 188 Ley del ISR; Reglas 1.6., 2.1.7., 3.21.2.6., Trigésimo Séptimo Transitorio RMF. 
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140/ISR Aviso sobre la venta de acciones a un fideicomiso de inversión en energía e infraestructura 

Trámite  
Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar este aviso para informar que es objeto de inversión directa por parte 
de los fideicomisos de inversión en energía e infraestructura. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 
Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales mexicanas.  Dentro de los cuarenta y cinco días inmediatos siguientes a 
aquél en el que un fideicomiso que cumpla los requisitos 
previstos en la regla 3.21.3.2. de la RMF, adquiera sus 
acciones. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Acuda a la Oficina del SAT que corresponda a su domicilio fiscal, con los documentos solicitados en el apartado de 
“requisitos”.  
2. Entregue la documentación. 
3. Reciba y conserve el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Presentar escrito libre que contenga lo siguiente: 
La denominación social y clave en el RFC de la institución fiduciaria del fideicomiso de inversión en energía e infraestructura 

que adquirió sus acciones. 
El nombre o denominación social y clave en el RFC de la totalidad de sus accionistas cuyas acciones hayan sido adquiridas por 

un fideicomiso de inversión en energía e infraestructura. 
La manifestación de que aplicará el tratamiento fiscal establecido en la regla 3.21.3.3., fracción I de la RMF. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Ser residente en México, y objeto de inversión directa por parte de los fideicomisos de inversión en energía e infraestructura, de 
conformidad con la regla 3.21.3.2., fracción II de la RMF. 

Contar con e.firma y Contraseña en caso de que el trámite se realice por buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información solicitada 

Trámite conclusivo. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para Estados 
Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 8:30 
h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 
el buzón tributario, deberá presentarse en la Oficina del SAT que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente, de 
conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

Fundamento jurídico 

Art. 17-D del CFF; 187, 188 Ley del ISR; Reglas 1.6., 3.21.2.2., 3.21.2.3., Cuarto Transitorio RMF. 
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141/ISR Aviso del ejercicio de la opción del anticipo del ISR diferido por la aportación de 

bienes inmuebles a un fideicomiso dedicado a la adquisición o construcción de 

inmuebles 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar este aviso para optar por anticipar el pago del ISR, relativo a los 
fideicomitentes que hubieren diferido el pago del ISR y que no hayan efectuado 
la enajenación de los certificados o de los citados inmuebles. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Fideicomitentes personas físicas y morales que hubieren 
diferido el pago del ISR correspondiente a la aportación de 
bienes inmuebles a un fideicomiso al que se le dé el 
tratamiento fiscal establecido en el artículo 188 de la Ley del 
ISR y que no hayan efectuado la enajenación de los 
certificados o de los citados inmuebles. 

Dentro de los 3 días posteriores a la presentación del pago 
definitivo. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Electrónico: 

1. Ingrese a la aplicación Mi portal, con su RFC y Contraseña, seguido de iniciar sesión. 

2. Seleccione los apartados de: Servicios por Internet / Aclaraciones/ Solicitud. 

3. Llene los datos solicitados por el formulario electrónico servicio de aclaración, eligiendo el trámite. 

4. En su caso, adjunte los archivos correspondientes con los documentos del trámite. 

5. Envíe el trámite al SAT e imprima y conserve el acuse de recibo electrónico. 

Presencial: 

1. Acuda a la Administración Central de Planeación y Programación de Fiscalización a Grandes Contribuyentes, con los 
documentos solicitados en el apartado de “requisitos”.  

2. Entregue la documentación a la autoridad fiscal que atenderá su trámite. 

3. Reciba y conserve el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Presentar en archivo digitalizado o disco compacto o unidad de memoria extraíble, según corresponda:  

Recibo bancario de pago de contribuciones federales, productos y aprovechamientos con sello digital. 

Papel de trabajo que contenga la determinación de la ganancia obtenida por la enajenación de los bienes realizada en la 
aportación de los fideicomitentes al fideicomiso correspondiente a cada uno de los certificados de participación 
recibidos por esos bienes. 

Acta de emisión de los certificados de participación en la que se haya determinado el valor de los bienes aportados al 
fideicomiso. 

Número de Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios (CBFIs) recibidos por la aportación de bienes el fideicomiso. En 
caso de que, por los bienes se hayan intercambiado parcialmente CBFIs, indicar el monto y número de certificados 
intercambiados, así como el importe que les fue cubierto en dinero o en algún otro método de pago. 

El avalúo del (los) bien(es) inmueble(s) aportado(s) al fideicomiso y que sirvió de base para la entrega de los CBFIs 
mencionados en el numeral anterior. 

Los folios fiscales que corresponden a los CFDI que le hayan sido entregados al fideicomiso, por los inmuebles 
pertenecientes al patrimonio del fideicomiso y por los cuales, el fideicomiso haya intercambiado CBFIs. 

Escrituras públicas en las que haya constado la traslación de dominio de los bienes aportados o cedidos al patrimonio del 
fideicomiso, o en su caso, aquellas en las que consten los derechos cedidos a percibir ingresos provenientes del 
arrendamiento de dichos bienes. 

En el caso de que los fideicomitentes, hayan aportado bienes inmuebles al fideicomiso y estos a su vez hayan sido 
arrendados de inmediato a dichos fideicomitentes, aportantes o cedentes por el fiduciario, los contratos de 
arrendamiento respectivos. 

Copia simple de las escrituras públicas en las que conste la adquisición de los bienes inmuebles aportados al fideicomiso. 
Así como, copia simple de la documentación comprobatoria de cualquier otro concepto, y en su caso el CFDI, con los 
que se acredite el monto original de la inversión.  

La manifestación expresa del contribuyente de que es su voluntad llevar a cabo el pago del ISR a que se refieren los 
artículos 224, fracción XIII de la Ley del ISR vigente hasta 2013 o 188, fracción XI de la Ley del ISR vigente de forma 
anticipada y no así hasta que se actualice alguno de los supuestos establecidos en dichos artículos. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña para ingresar a Mi portal. 

Contar con e.firma en caso de que el trámite se realice por buzón tributario. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información solicitada 

Trámite conclusivo. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para Estados 
Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 8:30 
h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 
el buzón tributario, deberá presentarse en el Portal del SAT o, mediante escrito libre dirigido a la Administración Central de 
Planeación y Programación de Fiscalización a Grandes Contribuyentes de la Administración General de Grandes 
Contribuyentes, sita en Avenida Hidalgo No. 77, módulo III, planta baja, colonia Guerrero, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, 
Ciudad de México, en un horario de atención de lunes a viernes de 8:00 h a 14:30 h., de conformidad con lo establecido en la 
regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

Fundamento jurídico 

Arts. 17-D, 28, frac. I, apartado B CFF; Reglas 2.6.1.2., 2.6.1.4., Décimo Cuarto Transitorio RMF. 

 

142/ISR Consultas en términos del artículo 34-A del CFF realizadas por empresas con programa de maquila bajo la 
modalidad de albergue 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Permitir a las empresas con programa de maquila bajo la modalidad de 
albergue presentar una consulta en términos del artículo 34-A del CFF, en 
relación con el artículo 183-Bis, fracción I de la Ley del ISR. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 
conforme al artículo 53-G de 
la Ley Federal de Derechos 
vigente 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales residentes en el país que realicen 
actividades de maquila bajo la modalidad de albergue que 
opten por solicitar una resolución particular en términos del 
artículo 34-A del CFF, en relación con el artículo 183-Bis, 
fracción I de la Ley del ISR. 

Cuando opte por solicitar una resolución particular en términos del 
artículo 34-A del CFF, en relación con el artículo 183-Bis, fracción 
I de la Ley del ISR. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx  
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Acuda a la oficialía de partes de la Administración Central de Fiscalización de Precios de Transferencia, con los documentos 
solicitados en el apartado de “requisitos”.  

2. Entregue la documentación a la autoridad fiscal que atenderá su trámite. 

3. Reciba y conserve el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Por cada residente en el extranjero que proporcione directa o indirectamente materias primas, maquinaria o equipo, para 
realizar actividades de maquila a través de empresas con programa de maquila bajo la modalidad de albergue autorizado por la 
Secretaría de Economía, la empresa solicitante con programa de maquila bajo la modalidad de albergue deberá proporcionar 
escrito en el que señale los elementos relacionados con la consulta que se desea presentar, en donde se incluyan, entre otros, 
lo siguiente: 

El número de identificación fiscal y el país de residencia de la empresa solicitante con programa de maquila bajo la 
modalidad de albergue, indicando, en su caso, si tiene sucursales en territorio nacional. 

Nombre, razón social o denominación, número de identificación fiscal o clave en el RFC, país de residencia y domicilio de 
todas las partes relacionadas residentes en México o en el extranjero que tengan participación directa o indirecta en 
el capital social de la empresa solicitante con programa de maquila bajo la modalidad de albergue, incluyendo a la 
persona moral de la que sean inmediatamente subsidiarias, definidas en términos de las Normas de Información 
Financiera, así como de la controladora de último nivel del grupo al que pertenece el empresa solicitante con 
programa de maquila bajo la modalidad de albergue. 

Nombre, razón social o denominación, clave en el RFC y domicilio de las partes relacionadas residentes en México, que 
tengan una relación contractual o de negocios con la empresa solicitante con programa de maquila bajo la modalidad 
de albergue, así como de sus establecimientos, sucursales, locales, lugares en donde se almacenen mercancías, o 
de cualquier otro local o establecimiento que sean relevantes en lo referente a la determinación de la metodología 
objeto de la consulta en cuestión. 

Nombre, razón social o denominación, número de identificación fiscal, domicilio y país de residencia tanto de su(s) parte(s) 
relacionada(s) residente(s) en el extranjero que tengan una relación contractual o de negocios con la empresa 
solicitante con programa de maquila bajo la modalidad de albergue, como del residente en el extranjero respecto del 
cual se solicita la resolución. 

Nombre, razón social o denominación, ||número de identificación fiscal o clave en el RFC, domicilio y país de residencia 
tanto de sus partes relacionadas residentes en México o en el extranjero involucradas en la solicitud de consulta, 
como del residente en el extranjero respecto del cual se solicita la resolución. 

Fecha de inicio y de terminación de los ejercicios fiscales, tanto de sus partes relacionadas residentes en el extranjero 
como del residente en el extranjero respecto del cual se solicita la resolución, señaladas anteriormente. 

Moneda en la que se pactaron o pactan las principales operaciones entre la empresa solicitante con programa de maquila 
bajo la modalidad de albergue tanto con sus partes relacionadas residentes en México o en el extranjero como del 
residente en el extranjero respecto del cual se solicita la resolución. 

Descripción de las actividades de negocio del grupo al que pertenece la empresa solicitante con programa de maquila bajo 
la modalidad de albergue, en la cual se deberá especificar, la siguiente información: 

Antecedentes del grupo al que pertenece la empresa solicitante con programa de maquila bajo la modalidad de 
albergue, así como sus estrategias y perspectivas de negocio actuales y futuras. 

Descripción de los factores relevantes que generan utilidades para el grupo al que pertenece la empresa 
solicitante con programa de maquila bajo la modalidad de albergue. 

Detalle de las políticas de precios de transferencia implementadas por el grupo al que pertenece la empresa 
solicitante con programa de maquila bajo la modalidad de albergue. 

Descripción de las principales actividades de negocio que realiza(n) el(los) residente(s) en el extranjero respecto 
del(los) cual(es) lleva a cabo sus actividades de maquila bajo la modalidad de albergue, así como las 
empresas que integran el grupo al cual pertenece la empresa solicitante con programa de maquila bajo la 
modalidad de albergue, incluyendo el lugar o lugares donde llevan a cabo las actividades, y el detalle de las 
operaciones celebradas entre la empresa solicitante con programa de maquila bajo la modalidad de 
albergue, sus partes relacionadas en México y el extranjero, y terceros independientes, así como la 
estructura organizacional donde se muestre la tenencia accionaria de las empresas que conforman el 
citado grupo. 

Estados financieros consolidados correspondientes al ejercicio fiscal declarado del grupo al que pertenece la 
empresa solicitante con programa de maquila bajo la modalidad de albergue. 

Estados financieros del residente en el extranjero respecto del cual se solicita la resolución, correspondientes a 
cada ejercicio fiscal declarado por el que solicita la resolución. 

Análisis de la industria en la cual opera el grupo al que pertenece la empresa solicitante con programa de 
maquila bajo la modalidad de albergue, tanto en México como a nivel internacional, detallando el 
comportamiento y evolución de la misma, tamaño, principales competidores y su posición en el mercado, 
disponibilidad de bienes y servicios sustitutos, poder de compra de los consumidores, reglamentación 
gubernamental, etc. 
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Esquemas de financiamiento a nivel global utilizados por el grupo al que pertenece la empresa solicitante con 
programa de maquila bajo la modalidad de albergue. 

Descripción de los intangibles propiedad del grupo al que pertenece la empresa solicitante con programa de 
maquila bajo la modalidad de albergue, tales como marcas, “know-how”, patentes, etc. Asimismo, deberá 
proporcionar la siguiente información respecto a los intangibles propiedad del grupo al que pertenece la 
empresa solicitante con programa de maquila bajo la modalidad de albergue: 

Nombre y país de residencia del propietario legal de los intangibles del grupo al que pertenece la empresa 
solicitante con programa de maquila bajo la modalidad de albergue, así como la documentación soporte 
que lo acredite como tal. 

Nombre, país de residencia e información financiera de aquellas empresas en donde se reflejen contablemente 
los intangibles del grupo al que pertenece la empresa solicitante con programa de maquila bajo la 
modalidad de albergue; identificados por categoría (por ejemplo “intangible de mercadotecnia”, “intangible 
de comercialización”, etc.). 

Nombre y país de residencia de aquellas empresas que realicen actividades relacionadas con el desarrollo, 
mejoramiento, mantenimiento, protección y explotación de los intangibles propiedad del grupo al que 
pertenece el empresa solicitante con programa de maquila bajo la modalidad de albergue. Al respecto, se 
deberá incluir la información financiera que refleje los gastos incurridos por dichas empresas en relación 
con las actividades descritas anteriormente, identificados por categoría (por ejemplo “intangible comercial o 
de producción”, “intangible de comercialización o de mercadotecnia”, etc.). 

Nombre y país de residencia de las empresas que forman parte del grupo al que pertenece la empresa solicitante con 
programa de maquila bajo la modalidad de albergue, que obtengan ingresos relacionados con las actividades de 
maquila bajo la modalidad de albergue realizadas en México especificando los montos de los ingresos con terceros 
independientes. 

En lo referente a la actividad de la empresa solicitante con programa de maquila bajo la modalidad de albergue, se deberá 
proporcionar una descripción detallada, o bien, adjuntar los archivos electrónicos que contengan la siguiente 
información: 

Descripción de las funciones realizadas, los activos empleados y los riesgos asumidos por la empresa solicitante 
con programa de maquila bajo la modalidad de albergue, inherentes a su propia actividad de negocios. 

Registro de acciones nominativas de la empresa solicitante con programa de maquila bajo la modalidad de 
albergue, previsto en el artículo 128 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Estados de posición financiera y de resultados de la empresa solicitante con programa de maquila bajo la 
modalidad de albergue de al menos tres ejercicios fiscales inmediatos anteriores a aquel en que se 
presente la consulta en cuestión, incluyendo una relación de los costos y gastos incurridos por la empresa 
solicitante con programa de maquila bajo la modalidad de albergue, y de las personas relacionadas 
residentes en México o en el extranjero, que tengan una relación contractual o de negocios con el mismo, 
así como del residente en el extranjero respecto del cual se solicita la resolución y la manifestación de 
haber presentado las declaraciones anuales normales y complementarias del ISR de la empresa solicitante 
con programa de maquila bajo la modalidad de albergue, correspondientes al ejercicio en el que se solicita 
la resolución en cuestión, y de los tres ejercicios inmediatos anteriores. 

La empresa solicitante con programa de maquila bajo la modalidad de albergue que dictamine sus estados 
financieros para efectos fiscales, en lugar de presentar los estados de posición financiera y de resultados a 
que se refiere el punto anterior, deberán manifestar la fecha de presentación del dictamen correspondiente 
al ejercicio en el que se solicita la resolución en cuestión, y de los tres ejercicios inmediatos anteriores y 
adjuntar los acuses de recibo correspondientes. 

Contratos, acuerdos o convenios celebrados entre la empresa solicitante con programa de maquila bajo la 
modalidad de albergue y las empresas relacionadas con el mismo, residentes en México o en el extranjero 
y en su caso con el residente en el extranjero respecto del cual se solicita la resolución. 

Organigrama operativo, mediante el cual puedan identificarse los nombres y puestos en la estructura 
organizacional (a partir de niveles gerenciales o similares), tanto del empresa solicitante con programa de 
maquila bajo la modalidad de albergue como de sus partes relacionadas residentes en México o el 
extranjero, de las personas encargadas de las áreas, tanto operativas como administrativas y una 
descripción de las actividades que cada uno de ellos realizan como parte de la operación de la empresa 
solicitante con programa de maquila bajo la modalidad de albergue, así como el lugar geográfico en donde 
dichas actividades tienen lugar. Las personas señaladas en dicho organigrama, deberán ser incluidos 
como autorizados en términos del artículo 19 del Código Fiscal de la Federación para oír y recibir toda 
clase de notificaciones por parte de la autoridad fiscal, así como adjuntar copia simple de su identificación 
oficial. 

Descripción de la estrategia de negocios implementada por la empresa solicitante con programa de maquila bajo 
la modalidad de albergue, en donde se especifique si ha sido, o bien, se pretende que sea sujeta a la 
implementación de algún tipo de reestructura que implique la migración de funciones, activos o riesgos, y 
que esto haya conllevado o conlleve a la implementación de cambios en su estructura operativa y/o en su 
giro de negocios. 

Lista de los principales competidores de la empresa solicitante con programa de maquila bajo la modalidad de 
albergue.  
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En lo referente a las transacciones u operaciones por las cuales la empresa solicitante con programa de maquila bajo la 
modalidad de albergue solicita la resolución particular, deberá proporcionar sobre las mismas la información 
siguiente: 

Descripción detallada de las funciones realizadas, los activos empleados y los riesgos asumidos tanto por la 
empresa solicitante con programa de maquila bajo la modalidad de albergue, sus partes relacionadas 
residentes en México o en el extranjero y del residente en el extranjero respecto del cual lleva a cabo sus 
actividades de maquila bajo la modalidad de albergue, inherentes a la operación u operaciones objeto de la 
consulta. 

El valor de los activos fijos, los inventarios de materias primas, productos semi-terminados y terminados que 
sean propiedad de su(s) parte(s) relacionada(s) o del residente en el extranjero respecto del cual lleva a 
cabo sus actividades de maquila bajo la modalidad de albergue objeto de la consulta, así como el monto de 
los costos y gastos en los que cada uno de éstos incurran y, que sean inherentes a la operación de 
maquila, estimados de conformidad con lo señalado en las fracciones I y II del artículo 182 de la Ley del 
ISR; información que deberá ser consistente con la presentada en la declaración informativa de sus 
operaciones de maquila a que se refiere el artículo 183, fracción III de la Ley del ISR. 

Descripción de aquellos factores que influyan directa o indirectamente en la operación objeto de la consulta, 
tales como: 

Operaciones efectuadas entre empresas del grupo del cual forma parte la empresa solicitante con 
programa de maquila bajo la modalidad de albergue; 

Operaciones efectuadas con terceros independientes, incluyendo al residente en el extranjero respecto 
del cual lleva a cabo sus actividades de maquila bajo la modalidad de albergue objeto de la 
consulta; 

Factores económicos, políticos, geográficos, etc. 

Especificar si las personas relacionadas con la empresa solicitante con programa de maquila bajo la modalidad de 
albergue, residentes en el extranjero o del residente en el extranjero respecto del cual lleva a cabo sus actividades de 
maquila bajo la modalidad de albergue objeto de la consulta, se encuentran sujetas al ejercicio de las facultades de 
comprobación en materia de precios de transferencia, por parte de una autoridad fiscal y, en su caso, describir la 
etapa que guarda la revisión correspondiente. Asimismo, se deberá informar si dichas personas residentes en el 
extranjero están dirimiendo alguna controversia de índole fiscal en materia de precios de transferencia ante las 
autoridades o los tribunales y, en su caso, la etapa en que se encuentra dicha controversia. En el caso de que exista 
una resolución (incluyendo si se trata de una resolución anticipada en materia de precios de transferencia) por parte 
de alguna autoridad competente extranjera, una resolución a una consulta en términos del artículo 34 del CFF o que 
se haya obtenido una sentencia firme dictada por los tribunales correspondientes, se deberán proporcionar los 
elementos sobresalientes y los puntos resolutivos de tales resoluciones. 

Adjuntar por cada solicitud un archivo digitalizado que contenga la siguiente documentación: 

Comprobante del pago de la cuota establecida para resoluciones relativas a precios o montos de 
contraprestaciones entre partes relacionadas en la Ley Federal de Derechos, vigente en el ejercicio en el 
que se presente la consulta en cuestión. 

Documentación que demuestre que las operaciones entre la empresa solicitante con programa de maquila bajo 
la modalidad de albergue y sus partes relacionadas residentes tanto en México como en el extranjero, 
cumplen con lo establecido en los artículos 27, fracción XIII, 76, fracciones IX, X y XII, 179 y 180 de la Ley 
del ISR, correspondiente al ejercicio en el que se solicita la resolución en cuestión, y de los tres ejercicios 
inmediatos anteriores. 

XV. La demás documentación e información que sea necesaria, en casos específicos, para emitir la resolución a que se 
refiere el artículo 34-A del CFF, que sea requerida por la autoridad. 

XVI. Cualquier información, datos y documentación que se proporcione en idioma distinto al español, deberá incluir la 
traducción correspondiente. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma en caso de que el trámite se realice por buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

No aplica. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Resolución particular. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

8 meses cuando se requiera a la empresa 
solicitante con programa de maquila bajo la 
modalidad de albergue que cumpla los 
requisitos omitidos o proporcione los 
elementos necesarios para resolver, el 
término comenzará a correr desde que el 
requerimiento haya sido cumplido. 

No aplica 10 días hábiles contados a partir del 
día siguiente de la notificación del 
oficio mediante el cual se solicite 
información, con el apercibimiento 
de que, en caso de no presentar la 
información y documentación 
requerida, se tendrá por no 
presentada la solicitud de resolución 
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¿Qué documento obtengo al terminar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Las resoluciones que en su caso se emitan en los términos del 
artículo 34-A del CFF, podrán surtir sus efectos en el ejercicio en 
que se soliciten, en el ejercicio inmediato anterior y hasta por los 
tres ejercicios fiscales siguientes a aquel en que se soliciten. La 
vigencia podrá ser mayor cuando deriven de un procedimiento 
amistoso, en los términos de un tratado internacional del que 
México sea parte. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 
de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 

el buzón tributario, deberá presentarse mediante escrito ante la Administración Central de Fiscalización de Precios de 

Transferencia de la Administración General de Grandes Contribuyentes, en un horario de atención de lunes a viernes de 8:00 h 

a 14:30 h, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

Las empresas con programa de maquila bajo la modalidad de albergue podrán analizar conjuntamente con la Administración 

Central de Fiscalización de Precios de Transferencia de la Administración General de Grandes Contribuyentes, la información y 

metodología que pretenden someter a consideración de la Administración Central que corresponda, previamente a la 

presentación de la solicitud de resolución a que se refiere el artículo 34-A del CFF, sin necesidad de identificar a la empresa 

solicitante con programa de maquila bajo la modalidad de albergue, a sus partes relacionadas o al residente en el extranjero 

respecto del cual lleva a cabo sus actividades de maquila bajo la modalidad de albergue. 

Para los efectos de esta ficha de trámite, se considerará controladora de último nivel del grupo al que pertenece la empresa 

solicitante con programa de maquila bajo la modalidad de albergue a aquella entidad o figura jurídica que no sea subsidiaria de 

otra empresa y que se encuentre obligada a elaborar, presentar y revelar estados financieros consolidados en los términos de 

las normas de información financiera. 

Para los efectos de esta ficha de trámite, cuando se utiliza el término partes relacionadas se refiere a las definidas en el artículo 
179 de la Ley del ISR. 

Fundamento jurídico 

Arts. 18, 19, 33, 34-A CFF; 27, 76, 179, 180, 183 y 183-Bis Ley del ISR; Reglas 1.6., 2.1.7., 2.2.6., 2.12.8., 3.9.1.5. RMF. 

 

143/ISR Aviso por el que los residentes en el extranjero que realizan operaciones de maquila a través de una empresa 
maquiladora de albergue informan que dejan de realizar sus actividades de maquila. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Aviso por el que los residentes en el extranjero que realizan operaciones de 
maquila a través de una empresa maquiladora de albergue informan que 
dejan de realizar sus actividades de maquila. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

La empresa con programa de maquila bajo la modalidad de 
albergue, por cuenta de sus clientes residentes en el 
extranjero. 

A más tardar el último día hábil del mes siguiente a la fecha en 
que dejen de realizar las actividades de maquila a que se refiere el 
artículo 183, fracción IV de la Ley del ISR. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese a la aplicación Mi portal, con su RFC y Contraseña, seguido de iniciar sesión. 

2. Ingrese con su RFC y contraseña. 

3. Seleccione servicios por internet 

4. Seleccione servicios o solicitudes. 

5. Seleccione solicitud. 

6. Identifique su trámite. 

7. Llene el formulario electrónico con los datos que se solicitan 

8. Adjunte los archivos necesarios para realizar el trámite. 

9. Envíe la información e imprima su acuse de recibo digitalizado. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que contenga la manifestación firmada bajo protesta de decir verdad del residente en el extranjero para 
informar que dejó o dejará de realizar las actividades de maquila. La manifestación deberá estar legalizada o apostillada, según 
sea el caso. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña para ingresar a Mi portal. 

Contar con e.firma en caso de que el trámite se realice por buzón tributario.  

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo.  

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite conclusivo. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 

el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 

de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 

otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 
el buzón tributario, deberá presentarse en el Portal del SAT a través de un caso de aclaración, de conformidad con lo 
establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

Fundamento jurídico 

Arts. 33 CFF; 2, 183 Ley del ISR; Reglas 1.6., 2.2.6., RMF. 
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144/ISR Aviso para ejercer la opción a que se refiere el artículo 74-B de la Ley del ISR. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Personas Morales de derecho Agrario que opten por cumplir con sus obligaciones 
de conformidad con lo previsto en el artículo 74-B de la Ley del ISR. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las personas morales de derecho agrario. 

A más tardar el 31 de enero de 2020. 

Tratándose de contribuyentes que inicien o reanuden 
actividades a partir del 01 de enero de 2020, a más tardar 
dentro del mes siguiente a su inscripción o reanudación.  

 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal gob.mx. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Ingresar al Portal del SAT. 

Registre los datos de su RFC y contraseña. 

Seleccione la opción de "Servicios por Internet". 

Seleccione del menú la opción de "Aclaraciones". 

Seleccione del siguiente menú la opción de "Solicitud". 

Elija la opción de tipo de trámite "Actualización del RFC" 

Registre en el apartado de "asunto": " Aviso para ejercer la opción a que se refiere el artículo 74-B de  

Envíe su trámite, dando clic en el botón "Enviar" para que se genere un folio de trámite con el que le podrá dar seguimiento 
a su aviso. 

Imprima su acuse de recepción. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Manifestar bajo protesta de decir verdad, que al menos el 80% de sus ingresos totales son por la industrialización y 
comercialización de productos derivados de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras y que los 
ingresos totales en el ejercicio inmediato anterior, sin incluir las enajenaciones de activos fijos o y activos fijos y 
terrenos de su propiedad que hubiesen estado afectos a su actividad, no excedieron la cantidad de cinco millones de 
pesos. 

Las personas morales de derecho agrario, que inicien o reanuden actividades, podrán optar por aplicar lo dispuesto en el 
artículo 74-B, cuando estimen que sus ingresos totales del ejercicio, en los que al menos un 80% sean obtenidos por 
la industrialización y comercialización de productos derivados de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras, no excederán la cantidad de cinco millones de pesos. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña.  

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

En el Portal del SAT, ingresando el número de folio que señala 
su acuse de recibo. 

No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

A través del Portal del SAT, la autoridad emitirá la respuesta recaída al trámite o bien, le hará saber al contribuyente de su 
rechazo, a través del mismo medio, indicando los motivos que lo generaron. 

 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información solicitada 

El trámite es conclusivo. No aplica. 

 

No aplica. 

 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Estará vigente hasta que se presente una nueva actualización 
a través de un aviso, al RFC, manifestando cambios en sus 
actividades económicas o modificaciones en sus obligaciones 
fiscales. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para Estados 
Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 8:30 
h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

Las personas morales deberán, estar constituidas únicamente por socios o asociados, personas físicas que sean reconocidos 
como ejidatarios o comuneros conforme a la Ley Agraria. 

Fundamento jurídico 

Artículos 74-B LISR.  

 

Impuesto al Valor Agregado 

1/IVA Aviso del destino de los saldos a favor del IVA obtenidos por los organismos descentralizados y concesionarios 
que suministren agua para uso doméstico. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

A través de este trámite podrás realizar el aviso del destino de los saldos a 
favor del IVA obtenidos por los organismos descentralizados y 
concesionarios que suministren agua para uso doméstico 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los organismos descentralizados y los concesionarios que 
proporcionen el suministro de agua para uso doméstico. 

Durante el mes de enero de cada año. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

No aplica 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado con: 

Formato 75 “Aviso del destino de los saldos a favor del IVA” en el que se informe, el destino del monto obtenido en la devolución 
inmediata anterior, ya sea que se haya destinado para invertirse en infraestructura hidráulica, o bien, al pago de los 
derechos establecidos en los artículos 222 y 276 de la LFD. Asimismo, se informará, en su caso, el remanente de dicho 
monto que esté pendiente de destinar a la inversión o a los pagos mencionados, a la fecha de presentación del aviso. 

Documentación comprobatoria. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

No aplica No aplica 

Resolución del Trámite o Servicio 

No aplica 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

No aplica No aplica No aplica 
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¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. No aplica 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención 
de lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 
8:30 h a 15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Art. 6 último párrafo Ley del IVA; Regla 4.1.5. RMF. 

 

2/IVA Solicitud de reintegro de cantidades derivadas del programa de devoluciones de IVA a turistas extranjeros. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Los Concesionarios que deseen obtener el reintegro de las devoluciones de 
IVA que efectuaron a los turistas extranjeros. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Concesionarios autorizados por el SAT para operar este 
programa. 

Lunes o en su caso, el primer día hábil de cada semana. 

¿Dónde puedo presentarlo? En la oficialía de partes de la Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal, ubicada en Av. Hidalgo Núm. 77, planta baja, Col Guerrero, Alcaldía 
Cuauhtémoc, CP 06300, Ciudad de México, en un horario de atención de 
lunes a viernes de 8:00 h a 14:30 h..  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Acuda a la oficialía de partes de la Administración General de Auditoría Fiscal Federal, con los documentos solicitados en el 
apartado de “requisitos”.  

2. Entregue la documentación a la autoridad fiscal que atenderá su trámite. 

3. Reciba y conserve el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Solicitud de Reintegro de Cantidades Derivadas del Programa de Devoluciones del IVA a Turistas Extranjeros 
(Concesionarios autorizados). 

Solicitud de Reintegro por duplicado (Formato DTE). 

Adjuntar disco compacto o unidad de memoria extraíble con la información que se requiere conforme a lo establecido en la 
Décima Primera Regla de Operación para Administrar las devoluciones de IVA a los extranjeros con calidad de turistas. 

Tratándose de la primera vez que solicita el reintegro, original o copia certificada para cotejo del documento (Acta constitutiva y 
poder notarial, en su caso) que acredite la personalidad del representante legal de la persona moral Concesionaria y 
anexar copia simple. 

Cuando se sustituya o designe otro representante legal, deberá exhibir original o copia certificada para cotejo del acta de 
asamblea protocolizada o del poder notarial que acredite la personalidad del firmante de la promoción y anexar copia 
simple. 

Original y copia simple de identificación oficial vigente de las señaladas en el inciso A) del apartado de Definiciones de este 
Anexo. (original para cotejo). 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

  

Que el IVA solicitado, esté previamente pagado a los turistas por el concesionario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Acuda previa cita a la Administración Central de 
Devoluciones y Compensaciones, sita en Av. Hidalgo No. 77, 
Módulo II, Planta Baja, Col. Guerrero, Alc. Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, en un horario de atención de 9:00 h a 
14:00 h. 

 

El SAT podrá realizar verificaciones después de la presentación 
de la solicitud a las instalaciones del concesionario para 
constatar el cumplimiento de las obligaciones del mismo.  

Resolución del Trámite o Servicio 

Reintegro de Cantidades Derivadas del Programa de Devoluciones de IVA a Turistas Extranjeros.  

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

40 días posteriores a la fecha de 
presentación de la solicitud. 

El SAT podrá requerir información adicional 
en los términos que prevean las 
disposiciones administrativas y fiscales de 
carácter general que sean aplicables. 

El SAT podrá requerir información 
adicional en los términos que 
prevean las disposiciones 
administrativas y fiscales de 
carácter general que sean 
aplicables. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo.  Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

 La Solicitud de Reintegro por duplicado (Formato DTE) se podrá descargar en el Portal del SAT, en la liga: 
https://www.sat.gob.mx/tramites/26375/solicita-el-reintegro-de-cantidades-de-iva-a-turistas-extranjeros, en el apartado de 
“contenidos relacionados”.  

Fundamento jurídico 

Art. 31 Ley del IVA; Reglas 4.6.2., 4.6.3. RMF. 

 

3/IVA Solicitud de devolución del IVA para misiones diplomáticas y organismos internacionales. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar la solicitud de devolución de impuesto al valor agregado si es 
misión diplomática, organismo internacional u organismo ejecutor. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las misiones diplomáticas, organismos internacionales y 
organismos ejecutores por conducto de su embajada u 
oficina. 

En forma mensual. 
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¿Dónde puedo presentarlo? En el Módulo de atención a Grandes Contribuyentes ubicado en Av. Hidalgo 
77, módulo III planta baja, Colonia Guerrero, C.P. 06300, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, de lunes a viernes previa cita solicitada a 
través del Portal del SAT; martes, miércoles y jueves sin cita en un horario 
de atención de 10:30 a 13:00 h.  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Agenda una cita en el Portal del SAT: https://citas.sat.gob.mx/citasat/home.aspx. 

2. Acuda con la documentación del trámite al Módulo de Atención a Grandes Contribuyentes. 

3. Entregue la documentación a la autoridad fiscal que atenderá su trámite. 

4. Obtenga la solicitud de devolución sellada y conserve como acuse de recibo. 

5. Espere la respuesta de la autoridad fiscal mediante correo electrónico. 

6. Reciba la notificación de la resolución y documentación aportada en el Módulo de Atención a Grandes Contribuyentes. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Misiones diplomáticas gastos y gasolina 

Formato solicitud de devolución (por duplicado). 

Formato anexo impuesto al valor agregado, mismo que se debe acompañar de manera electrónica en formato Excel en 
dispositivo óptico (CD, USB, etc.). 

Comprobantes fiscales que amparen las erogaciones relacionadas en el anexo impuesto al valor agregado. 

Misiones diplomáticas automóvil 

Formato solicitud de devolución (por duplicado). 

Formato anexo impuesto al valor agregado. 

Comprobantes fiscales. 

Copia de la tarjeta de circulación con placa diplomática. 

Misiones diplomáticas automóvil a favor del personal diplomático 

Formato solicitud de devolución (por duplicado). 

Formato anexo impuesto al valor agregado. 

Comprobantes fiscales. 

Copia de la tarjeta de circulación con placa diplomática. 

Copia del carnet diplomático. 

Organismos internacionales gasto y gasolina 

Formato solicitud de devolución (por duplicado). 

Formato anexo impuesto al valor agregado, mismo que se debe acompañar de manera electrónica en formato Excel en 
dispositivo óptico (CD, USB, etc.). 

Comprobantes fiscales que amparen las erogaciones relacionadas en el anexo impuesto al valor agregado. 

Organismos internacionales automóvil 

Formato solicitud de devolución (por duplicado). 

Formato anexo impuesto al valor agregado. 

Comprobantes fiscales. 

Copia de la tarjeta de circulación con placa diplomática. 

Organismos internacionales automóvil a favor del personal diplomático 

Formato solicitud de devolución (por duplicado). 

Formato anexo impuesto al valor agregado. 

Oficio de confirmación de que procede la devolución del IVA de conformidad con el convenio constitutivo o el acuerdo de sede 
aplicable, emitido por la Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad Internacional dependiente de la AGGC, a 
través del cual se te autoriza la devolución del IVA por la adquisición del automóvil, especificando los datos del vehículo 
(propietario, marca, modelo, serie y placa diplomática). 

Comprobantes fiscales. 

Copia de la tarjeta de circulación con placa diplomática. 

Copia del carnet diplomático. 

Organismos ejecutores 

Formato solicitud de devolución (por duplicado). 

Formato anexo impuesto al valor agregado, mismo que se debe acompañar de manera electrónica en formato Excel en 
dispositivo óptico (CD, USB, etc.). 

Comprobantes fiscales que amparen las erogaciones relacionadas en el anexo impuesto al valor agregado. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

La solicitud de devolución debe presentarla en forma mensual a través de su embajada u oficina y clasificada, en “gastos”, 
“gasolina” y “automóvil”. 

Las facturas electrónicas deben ser expedidas a favor del organismo internacional, organismo ejecutor o misión diplomática y 
cumplir con los requisitos fiscales señalados en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación vigente en el 
período solicitado. 

Proporcione fotocopia de la carátula del estado de cuenta, con antigüedad no mayor a tres meses, donde se aprecie la clave 
bancaria estandarizada a 18 dígitos y el nombre del beneficiario. 

Misión diplomática 

Si se trata de una misión diplomática debe contar con la confirmación de reciprocidad, que debe contener, los límites en cuanto 
a: monto, tipo de bienes o servicios, sujetos beneficiarios, retroactividad y demás especificaciones o limitaciones 
aplicables, emitido por la Dirección General de Protocolo de la Secretaría de Relaciones Exteriores, según la regla 4.1.7. 

Organismo Internacional 

En caso de que sea un organismo internacional debe contar con el oficio de confirmación de procedencia de la devolución del 
IVA de conformidad con el convenio constitutivo o el acuerdo de sede aplicable, emitido por la Administración Central de 
Apoyo Jurídico y Normatividad Internacional dependiente de la Administración General de Grandes Contribuyentes, según 
la regla 4.1.8., segundo párrafo. 

Organismo ejecutor 

Para los organismos ejecutores debe contar con el convenio de cooperación técnica vigente que contenga una cláusula que 
establezca que las aportaciones realizadas por el país contratante no se utilizarán para el pago de contribuciones, según la 
regla 2.3.1. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

No aplica. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Resolución en la que se resuelva su solicitud. 

En caso de que la misión diplomática u organismo internacional no proporcione en el plazo señalado la información solicitada, la 
solicitud de devolución se tendrá por no presentada. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

De acuerdo a lo establecido en los convenios 
de reciprocidad de cada embajada. 

No aplica. La documentación adicional se 
tendrá que presentar en un plazo 
no mayor a 30 días contados a 
partir de la fecha en que surta 
efectos la notificación del 
requerimiento respectivo. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Formato solicitud de devolución sellado como acuse de 
recibo. 

Resolución a su trámite. 

Mensual.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 
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Información adicional 

Los formatos en excel "solicitud de devolución", "anexo impuesto al valor agregado" y "cédula de datos generales" que debe 
presentar, los puede obtener en el apartado de Contenidos Relacionados ubicado en la siguiente liga 
https://www.sat.gob.mx/tramites/26174/solicita-tu-devolucion:-mision-diplomatica,-organismos-internacionales-y-ejecutores. 

Recuerde que antes de presentar su primera solicitud de devolución, debe ingresar la cédula de datos generales, mediante 
escrito dirigido a la Administración Central de Fiscalización a Grandes Contribuyentes Diversos, dependiente de la 
Administración General de Grandes Contribuyentes. 

Fundamento jurídico 

Artículos 18, 19, CFF; 12, 13 Reglamento del IVA; Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas y Consulares 1961 y 
1963, Convenios Constitutivos o Acuerdos Sede, Convenios de Cooperación Técnica y Acuerdo por el que se establecen las 
disposiciones de carácter general para la importación de vehículos en franquicia; Reglas 4.1.7., 4.1.8., 4.1.9. RMF. 

 

4/IVA Aviso de exportación de servicios de filmación o grabación. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

A través de este trámite podrás presentar el aviso de exportación de 
servicios de filmación o grabación 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales que exporten servicios de 
filmación o grabación. 

Previo a la fecha en la que se inicie la prestación de los 
servicios. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través del buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

No aplica 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Escrito libre que contenga lo siguiente: 

Contrato de prestación de servicios en el que se especifiquen los servicios de filmación o grabación. 

Calendario de las filmaciones o grabaciones. 

Listado de los lugares en los que se llevarán a cabo las actividades. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña, en caso de que el trámite se realice por buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

No aplica No aplica 

Resolución del Trámite o Servicio 

No aplica 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

No aplica No aplica No aplica 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 
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Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 
el buzón tributario, deberá presentarse mediante escrito libre firmado por el contribuyente o su representante legal ante una 
Oficina del SAT, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

Fundamento jurídico 

Arts. 29 Ley del IVA; 62, 63 Reglamento de la Ley del IVA; Reglas 1.6., 2.2.6. RMF. 

 

5/IVA Avisos que presentan la fiduciaria y los fideicomisarios en el RFC para que la institución fiduciaria expida 
comprobantes fiscales por cuenta de los fiduciarios del fideicomiso en el que participa 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar este aviso si es una fiduciaria o fideicomisario para que la 
institución fiduciaria expida los comprobantes fiscales por cuenta de las 
personas que realicen actividades por las que se deba pagar el IVA a través 
de un fideicomiso (fideicomisarios). 

 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

La fiduciaria y los fideicomisarios. Al momento de la inscripción o un mes antes de que ejerzan la 
opción a que se refiere el artículo 74, fracción I del Reglamento 
de la Ley del IVA. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Acuda a la Oficina del SAT, o a la Administración General de Grandes Contribuyentes o a la Administración Central de 
Planeación y Programación de Hidrocarburos, según corresponda, con los documentos solicitados en el apartado de 
“requisitos”.  

2. Entregue la documentación a la autoridad fiscal que atenderá su trámite. 

3. Reciba y conserve el escrito libre sellado, como acuse de recibo.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Aviso que presentan la fiduciaria y los fideicomisarios en el RFC manifestando que ejercen la opción a que se refiere el artículo 
74, fracción I del Reglamento de la Ley del IVA. 

Aviso que presenta la fiduciaria manifestando su voluntad de asumir responsabilidad solidaria por el impuesto que se deba 
pagar con motivo de las actividades realizadas a través de los fideicomisos en los que participan con ese carácter. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma en caso de que el trámite se realice por buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

Trámite conclusivo No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 



614     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Sábado 28 de diciembre de 2019 

Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 
el buzón tributario, deberá presentarse mediante escrito libre firmado por el contribuyente o su representante legal ante una 
Oficina del SAT, o ante la Administración General de Grandes Contribuyentes sita en Avenida Hidalgo No. 77, módulo III, planta 
baja, colonia Guerrero, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en un horario de atención de lunes a viernes de 
8:00 h a 14:30 h o, en la Administración Central de Planeación y Programación de Hidrocarburos respecto de los contribuyentes 
competencia de la Administración General de Hidrocarburos sita en Valerio Trujano No. 15, módulo VIII, planta baja, colonia 
Guerrero, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en un horario de atención de lunes a jueves de 8:00 h a 14:30 h 
y de 15:30 h a 16:30 h, y los viernes de 8:00 h a 14:30 h, según corresponda, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. 
en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

Fundamento jurídico 

Artículo 17-D CFF, 74, fracción I Reglamento de la Ley del IVA; Reglas 1.6., 2.2.6., 3.21.3.2. RMF. 

 

6/IVA Consulta de claves en el RFC para determinar a sujetos exentos del IVA. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

A través de este trámite la Institución Financiera valida si la clave del RFC de 
sus clientes personas físicas o cuentahabientes que tengan créditos que les 
hayan otorgado las mismas, sean o no exentos del IVA. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Instituciones del Sistema Financiero. Cuando la Institución Financiera requiera validar los registros de 
sus cuentahabientes, identificando si son o no exentos del IVA; 
o en su caso si la clave proporcionada no se encuentra 
registrada en el padrón. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx/tramites/96972/consulta-si-tus-
cuentahabientes-estan-exentos-del-iva 

Posteriormente da clic en el botón INICIAR. 

 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Ingresa al Portal del SAT https://www.sat.gob.mx/tramites/96972/consulta-si-tus-cuentahabientes-estan-exentos-del-iva 

Da clic en el botón INICIAR. 

Captura tu RFC y contraseña. 

Selecciona “Servicios por internet”, ingresa a la opción "Servicio o solicitudes". 

Elige la opción Solicitud. 

Elige en el campo de trámite: "6/IVA CONSULTA DE RFC EXENTOS ". 

Captura en el campo de asunto: Solicito la Validación de Exentos de IVA. 

Captura en el campo de descripción: Solicito la Validación de Exentos de IVA. 

Adjunta el archivo con extensión .zip con las características señaladas en la “Especificación técnica para la validación de 
contribuyentes personas físicas exentas del IVA” que se encuentra en el apartado de contenidos relacionados de este 
trámite. (https://www.sat.gob.mx/tramites/96972/consulta-si-tus-cuentahabientes-estan-exentos-del-iva). 

Da clic en el botón enviar. 

 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo que se integrará de conformidad con la “Especificación técnica para la validación de contribuyentes personas físicas 
exentas del IVA” que se publique para estos efectos, en el Portal del SAT. Los archivos que envíe la institución financiera 
no pueden rebasar el tamaño de 4 MB, sin embargo, en el mismo caso se pueden enviar varios archivos. 

En la solicitud es obligatorio dejar un correo electrónico como medio de contacto. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. 

 

No. 
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Resolución del Trámite o Servicio 

Resolución por caso SaC. 

 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

No aplica  No aplica  No aplica 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Comprobante de envío de la solicitud con número de folio. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Adjuntar el archivo comprimido en *.zip al caso de “Servicio o solicitud” y enviar al SAT a través de “Mi portal”. 

Fundamento jurídico 

 

Art.15, 8 Transitorio Ley del IVA; Regla 4.3.2. RMF. 

 

7/IVA (Se deroga) 

 

8/IVA Declaración informativa de operaciones con terceros (DIOT). 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Procedimiento para capturar y enviar la información de operaciones con 
terceros. 

 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales. A más tardar el mes inmediato posterior al que corresponda el 
periodo o de manera semestral. 

¿Dónde puedo presentarlo? Cuando se capturen hasta 40,000 registros: en el Portal del SAT: 
https://www.sat.gob.mx a través del programa electrónico “Declaración 
Informativa de Operaciones con Terceros” (DIOT)” 

Si la captura es de más de 40,000 registros: en la Oficina del SAT que 
corresponda a su domicilio fiscal, previa cita generada en: 
https://citas.sat.gob.mx/citasat/home.aspx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

En línea: 

1. Consulte la liga: https://www.sat.gob.mx/declaracion/31931/4.2-presenta-tu-declaracion-informativa-de-operaciones-con-
terceros-%28diot%29  

2. Instale la aplicación de acuerdo a las indicaciones del asistente.  

3. Llene los datos que se solicitan dentro del formulario.  

4. Genere el archivo .dec  

5. Dé clic en el botón Iniciar.  

6. Envíe el archivo .dec 

Presencial: 

1. Acuda a la Oficina del SAT que corresponda a su domicilio fiscal con el disco compacto o unidad de memoria extraíble.  

2. Conserve el acuse de recibo.  
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

En línea:  

Presentar la declaración informativa de operaciones con terceros, mediante el programa electrónico “Declaración Informativa de 

operaciones con terceros”, cuando se capturen hasta 40,000 registros. 

Presencial: 

Si la captura es de más de 40,000 registros, escrito libre en dos tantos, el cual deberá tener por lo menos los siguientes 

requisitos:  

El nombre, denominación o razón social y el domicilio fiscal manifestado su clave del RFC. 

Señalar la autoridad a la que se dirige y el propósito de la promoción. 

La dirección de correo electrónico para recibir notificaciones. 

Indicar los hechos o circunstancias sobre los que versa la promoción. 

Unidad de memoria extraíble o disco compacto. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña. 

 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo 

Acuse de rechazo o aceptación de la declaración. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 

la información solicitada 

Trámite conclusivo No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo del archivo. 

Acuse de rechazo o aceptación de la declaración. 

Mensual o semestral. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 

horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 

8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 

para otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

No aplica.  

Fundamento jurídico 

Art.17-D del CFF, 32, fracción VIII Ley del IVA; Regla 1.3., tercer párrafo RFA; Regla 4.5.1. RMF. 
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9/IVA Informe de inicio de actividades. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar este informe para indicar la fecha en la que inició sus actividades e 
identificar el mes en el que se deberá efectuar el ajuste del IVA acreditable 
por gastos e inversiones realizadas en el periodo preoperativo. 
 

 Gratuito 

 Pago de derechos 
Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales que en período preoperativo 
realicen gastos o inversiones. 
Personas físicas y morales que realicen inversiones una vez 
iniciadas sus actividades. 

En el mes en el que el contribuyente inicie sus actividades en el 
caso que se trate de gastos o inversiones en período 
preoperativo y antes del doceavo mes al en que se deba realizar 
el ajuste en el caso de que se trate de inversiones realizadas 
una vez iniciadas sus actividades. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de Mi portal: 
https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLog
in.action 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese a la aplicación Mi portal, con su RFC y Contraseña, seguido de iniciar sesión. 
2. Seleccione los apartados de: Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud. 
3. Llene los datos solicitados por el formulario electrónico servicio de aviso, eligiendo el trámite. 
4. En su caso, adjunte los archivos correspondientes con los documentos del trámite. 
5. Envíe el trámite al SAT e imprima y conserve el acuse de recibo electrónico. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Adjuntar en archivo digitalizado los documentos que acrediten el inicio de las actividades, que pueden ser los siguientes: 
Reporte de los CFDI emitidos. 
Declaración en la que conste los ingresos obtenidos y el valor de actos o actividades realizados. 
Contratos celebrados con clientes. 
Estados de cuenta que reflejen la recepción de recursos por pagos derivados de las actividades realizadas. 
Documento que ampare el cumplimiento de la presentación de la contabilidad en medios electrónicos o a través de la aplicación 

“Mis cuentas”. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

Trámite conclusivo No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  
Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 
SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 
En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Art. 17-D CFF; 5, 5-B Ley del IVA; Regla 4.1.10. RMF. 
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10/IVA Solicitud de acreditamiento de IVA no retenido 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

A través de este trámite podrás realizar tu solicitud de Acreditamiento de IVA 
no retenido. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales que deseen corregir su situación 
fiscal. 

Tratándose de contribuyentes que se encuentren sujetos al 
ejercicio de facultades de comprobación: 

En revisiones de gabinete, hasta antes de la emisión del oficio 
de observaciones. 

En visitas domiciliarias, hasta antes de que se emita el acta final.

Tratándose de contribuyentes que no se encuentren sujetos al 
ejercicio de facultades de comprobación, en cualquier momento. 

¿Dónde puedo presentarlo? Tratándose de contribuyentes que se encuentren sujetos al ejercicio de 
facultades de comprobación, ante la misma autoridad fiscalizadora. 

Tratándose de contribuyentes que no se encuentren sujetos al ejercicio de 
facultades de comprobación, ante la Administración Desconcentrada de 
Auditoría de Comercio Exterior (ADACE) que corresponda a su domicilio 
fiscal. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

No aplica 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Escrito libre en términos de los artículos 18 y 18-A del CFF, que deberá contener la firma autógrafa del contribuyente, o en su 
caso, de su representante legal, manifestando su voluntad de acogerse al beneficio establecido en la regla 4.1.11. de la RMF. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

No aplica No aplica 

Resolución del Trámite o Servicio 

No aplica 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

No aplica No aplica No aplica 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. No aplica 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Arts. 1-A, 5 Ley del IVA; Regla 4.1.11. RMF. 
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Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

1/IEPS Reporte trimestral de utilización de marbetes y/o precintos (Anexo 6 MULTI-IEPS) 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presente este trámite para informar el uso de marbetes y/o precintos emisión 
2013 y anteriores. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas o morales. Para la declaración de uso de marbetes y/o precintos adheridos 
a bebidas alcohólicas, durante los meses de abril, julio, octubre 
y enero. 

Para la declaración de uso de marbetes y/o precintos adheridos 
a vinos de mesa, durante los meses de enero y julio de cada 
año. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx 

En las Oficinas del SAT, previa cita generada en: 
https://citas.sat.gob.mx/citasat/home 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

En línea:  

1. Ingresar al Portal del SAT, eligiendo Personas o Empresas, según sea el caso. 

2. Seleccionar la opción “Declaraciones”, seguido de “Informativas”, eligiendo “Presenta tu declaración informativa múltiple del 
impuesto especial sobre producción y servicios (Multi-IEPS)".  

Presencial: 

1. Acuda a la Oficina del SAT, con los documentos señalados en “requisitos” con el disco compacto o unidad de memoria 
extraíble.  

2. Conserve el acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

En línea:  

Presentar la declaración informativa y utilizar el programa electrónico “MULTI-IEPS” y su anexo 6. 

Presencial: 

Si la captura es de más de 500 registros, escrito libre en dos tantos, el cual deberá tener por lo menos los siguientes requisitos:  

El nombre, denominación o razón social y el domicilio fiscal manifestado su clave del RFC. 

Señalar la autoridad a la que se dirige y el propósito de la promoción. 

La dirección de correo electrónico para recibir notificaciones. 

Indicar los hechos o circunstancias sobre los que versa la promoción. 

Unidad de memoria extraíble o disco compacto. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No aplica.  

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo del archivo. 

Acuse de rechazo o aceptación de la declaración. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

Trámite conclusivo. No aplica.  No aplica.  

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo del archivo. 

Acuse de rechazo o aceptación de la declaración. 

Indefinida.  
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención 
de lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 
8:30 h a 15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

No aplica.  

Fundamento jurídico 

Art. 19, fracción XV primer párrafo Ley del IEPS; Reglas 5.2.1., 5.2.24. RMF. 

 

2/IEPS Solicitud anticipada de marbetes o precintos para importación de bebidas alcohólicas 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Este trámite permite a los contribuyentes inscritos en el Padrón de 
Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas como Importador, obtener de manera 
anticipada marbetes y/o precintos para adherir en los envases que 
contengan bebidas alcohólicas de importación. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: marbete $0.4575 

  precinto $1.69 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los contribuyentes que en los doce meses anteriores a la 

fecha de presentación de la solicitud, han realizado 

importaciones por el concepto de vinos y licores a que se 

refiere el sector 5 del anexo 10 de las Reglas de Carácter 

General en materia de Comercio Exterior, respecto de las 

que hayan pagado IEPS por la importación de estos 

productos en un monto igual o mayor a $10,000,000.00 

(Diez millones de pesos 00/100 M.N.) o del ISR por un 

monto igual o mayor a $200,000,000.00 (Doscientos 

millones de pesos 00/100 M.N.) en el ejercicio inmediato 

anterior. 

Los contribuyentes que se encuentren Certificados ante el 

SAT de conformidad con el artículo 100 -A de la Ley 

aduanera. 

Para realizar la primera solicitud de marbetes y/o precintos 

anticipados, se podrá realizar en el momento que los requiera. 

En las solicitudes subsecuentes deberá cumplir con lo señalado 

en el apartado Información adicional de esta ficha.  

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx 

 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese a la liga: https://login.siat.sat.gob.mx/nidp/idff/sso?id=fiel&sid=0&option=credential&sid=0  

2. De clic en el botón iniciar. 

3. Capture su e.firma y contraseña de clave privada. 

4. Seleccione la opción “Anticipados”. 

5. Llene los datos del formulario electrónico y adjunte los archivos con los documentos escaneados en formato .pdf  

6. Elija el lugar autorizado en el que desea recoger los marbetes o precintos. 

7. Descargue el acuse de la solicitud. 

8. Espere respuesta del SAT por el medio que haya elegido para contactarlo.  

9. Acuda a la oficina autorizada en el plazo indicado a recoger sus marbetes y/o precintos. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Recibo bancario de pago de contribuciones federales, productos y aprovechamientos con sello digital. 

Declarar bajo protesta de decir verdad, que en los doce meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud, han 
realizado importaciones por el concepto de vinos y licores a que se refiere el sector 5 del anexo 10 de las Reglas de 
Carácter General en materia de Comercio Exterior, respecto de las que hayan pagado IEPS por la importación de estos 
productos en un monto igual o mayor a $10,000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100 M.N.) o del ISR por un monto 
igual o mayor a $200,000,000.00 (Doscientos millones de pesos 00/100 M.N.) en el ejercicio inmediato anterior, el cual 
tendrá que ser enviado a través del Portal del SAT, en el apartado de Otros trámites y servicios, seguido de Marbetes y 
precintos y seleccionar “Solicitud anticipada de marbetes o precintos para importación de bebidas alcohólicas” Contrato 
vigente con un Almacén General de Depósito autorizado para adherir los marbetes. 

Archivo en formato TXT que contenga datos del número de solicitud a comprobar, serie, folio inicial, final (ordenados 
cronológicamente) y número de pedimento conforme el siguiente ejemplo: (número de solicitud; serie; folio inicial; folio 
final; número de pedimento 15-0315-02010-2014;Ii;48850001;48852785; 9005-4010616 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con buzón tributario. 

Contar con e.firma 

Contar con opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales positiva. 

No estar publicado en la lista a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 69-B del CFF. 

No encontrarse restringido en el uso del Certificado de Sello Digital. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Consulta el estatus de la solicitud vía telefónica en 
MarcaSAT al 55 627 22 728 desde cualquier parte del país 
y 01-87-74-48-87-28 para Estados Unidos y Canadá, 
eligiendo la opción 3 (orientación fiscal), posteriormente la 
opción 5 (información fiscal) y solicitar que lo transfieran a 
la línea de atención de marbetes y precintos, o bien deberá 
presentar un caso de orientación en el Portal del SAT 
mediante los siguientes pasos: 

Ingresa al Portal del SAT/ de la barra superior elige el icono 
de “contacto” / posteriormente selecciona la opción 
“Asistencia por Internet (Mi portal) / seguido de “Portal 
personal Mi portal (contribuyente) / Servicios por Internet / 
Orientación fiscal / Solicitud y elegir en Trámite 
“MARBETES/CÓDIGOS DE SEGURIDAD”. 

No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

La autoridad emitirá la resolución correspondiente, dentro de los diez días siguientes a la presentación de la solicitud de 
marbetes o precintos. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

10 días siguientes a la presentación de la 
solicitud. 

Dentro los 10 días siguientes a la 
presentación de la solicitud.  

10 días  

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Marbetes a los que se refiere la regla 5.2.6., fracción I de la 
RMF o, en su caso, precintos; los cuales deberán 
recogerse en los lugares autorizados para su entrega, 
como lo establece la regla 5.2.8. de la RMF. 

Los marbetes y precintos tienen vigencia de 120 días. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 
de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 
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Información adicional 

Si no cuenta con la inscripción en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas como importador, no podrá realizar la 
solicitud de marbetes o precintos. 

La autoridad verificará a través del Formato Electrónico de Marbetes (FEM) en el Portal del SAT la información que compruebe 
que se ha realizado la importación de por lo menos un 60% de la mercancía para lo cual fueron solicitados los marbetes. El 
40% restante deberá ser comprobado por el contribuyente en la solicitud inmediata posterior, debiendo cumplir en los 
términos de este párrafo. 

En relación al párrafo anterior, en el caso de los precintos para llevar a cabo la comprobación de importación deberá enviar 
a través del Portal del SAT en el apartado de Mi Portal, seguido de servicios por internet / orientación fiscal / solicitud a 
través de la etiqueta “MARBETES/CÓDIGOS DE SEGURIDAD”, el o los pedimentos con clave A1 que corresponda a la 
solicitud efectuada. 

De manera sucesiva procederá lo señalado en los párrafos que anteceden cuando los contribuyentes a que se refiere la regla 
5.2.7. de la RMF, soliciten nuevamente marbetes y/o precintos. 

Los marbetes que se requieran bajo esta modalidad deberán ser solicitados por los contribuyentes en múltiplos de 10 mil y hasta 
300 precintos. 

El costo del marbete o precinto señalado en los artículos 53-K y 53-L de la LFD, se actualizará de acuerdo con la publicación del 
anexo 19 de la RMF. 

Fundamento jurídico 

Arts. 19 F.V, 26, 26-A Ley del IEPS, 53-K, 53-L LFD; Reglas 2.1.39., 5.2.7. RMF. 

 

3/IEPS Declaración sobre la lista de precios de venta de cigarros (MULTI-IEPS Anexo 7) 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Los productores e importadores de cigarros, deberán registrar ante las 
autoridades fiscales la lista de precios de venta por cada uno de los 
productos que enajenan, así como informar cualquier modificación en los 
precios. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales. Anual: Dentro del primer mes de cada año. 

Por evento: Cuando exista alguna modificación, dentro de los 5 
días siguientes a que esto ocurra. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx 

En las Oficinas del SAT, previa cita generada en: 
https://citas.sat.gob.mx/citasat/home 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

En línea:  

1. Ingresar al Portal del SAT, eligiendo Personas o Empresas, según sea el caso. 

2. Seleccionar la opción “Declaraciones”, seguido de “Informativas”, eligiendo “Presenta tu declaración informativa múltiple del 
impuesto especial sobre producción y servicios (Multi-IEPS)".  

Presencial: 

1. Acuda a la Oficina del SAT, con los documentos señalados en “requisitos” con el disco compacto o unidad de memoria 
extraíble.  

2. Conserve el acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

En línea:  

Presentar la declaración informativa y utilizar el programa electrónico “MULTI-IEPS” y su anexo 7. 

Presencial: 

Si la captura es de más de 500 registros, escrito libre en dos tantos, el cual deberá tener por lo menos los siguientes requisitos:  

El nombre, denominación o razón social y el domicilio fiscal manifestado su clave del RFC. 

Señalar la autoridad a la que se dirige y el propósito de la promoción. 

La dirección de correo electrónico para recibir notificaciones. 

Indicar los hechos o circunstancias sobre los que versa la promoción. 

Unidad de memoria extraíble o disco compacto. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña.  
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No aplica 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo del archivo. 

Acuse de rechazo o aceptación de la declaración. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 

la información solicitada 

Trámite conclusivo. No aplica No aplica 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo del archivo. 

Acuse de rechazo o aceptación de la declaración. 

Anual o por evento declarado. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE,el 

horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 

8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 

para otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

No aplica.  

Fundamento jurídico 

Art. 19, fracción IV Ley del IEPS; Regla 5.2.3. RMF. 

 

4/IEPS Solicitud de ministración de marbetes y precintos de bebidas alcohólicas nacionales. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Permite a los contribuyentes inscritos en el Padrón de Contribuyentes de 

Bebidas Alcohólicas como Productor, solicitar marbetes y/o precintos para 

adherir a los envases o recipientes que contengan bebidas alcohólicas 

nacionales. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo:  

marbete $0.4575 

precinto $1.69 

 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales que sean productores de bebidas 

alcohólicas nacionales. 

Cuando lo requiera. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx 
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese a la liga: https://login.siat.sat.gob.mx/nidp/idff/sso?id=fiel&sid=0&option=credential&sid=0  

2. De clic en el botón iniciar. 

3. Capture su e.firma y contraseña de clave privada. 

4. Seleccione la opción “Nacional Productor”. 

5. Llene los datos del formulario electrónico y adjunte los archivos con los documentos escaneados en formato .pdf  

6. Elija el lugar autorizado en el que desea recoger los marbetes o precintos. 

7. Descargue el acuse de la solicitud. 

8. Espere respuesta del SAT por el medio que haya elegido para contactarlo.  

9. Acuda a la oficina autorizada en el plazo indicado a recoger sus marbetes y/o precintos. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Recibo bancario de pago de derechos, productos y aprovechamientos (DPA)con sello digital. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con buzón tributario. 

Contar con e.firma 

Contar con opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales positiva. 

No estar publicado en la lista a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 69-B del CFF. 

Que los certificados de sellos digitales se encuentren Activos. 

No encontrarse restringido en el uso del Certificado de Sello Digital. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Los contribuyentes podrán consultar el estatus de su solicitud 

vía telefónica en MarcaSAT al 55 627 22 728 desde 

cualquier parte del país y 01-87-74-48-87-28 para Estados 

Unidos y Canadá, eligiendo la opción 3 (orientación fiscal), 

posteriormente la opción 5 (información fiscal) y solicitar que 

lo transfieran a la línea de atención de marbetes y precintos, 

o bien deberá presentar un caso de orientación en el Portal 

del SAT mediante los siguientes pasos: 

Ingresa al Portal del SAT/ de la barra superior elige el icono 

de “contacto” / posteriormente selecciona la opción 

“Asistencia por Internet (Mi portal) / seguido de “Portal 

personal Mi portal (contribuyente) / Servicios por Internet / 

Orientación fiscal / Solicitud y elegir en Trámite 

“MARBETES/CÓDIGOS DE SEGURIDAD”. 

 

No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

La autoridad emitirá la resolución correspondiente, dentro de los diez días siguientes a la presentación de la solicitud de 

marbetes o precintos. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 

la información solicitada 

10 días siguientes a la presentación de la 

solicitud. 

Dentro los 10 días siguientes a la 

presentación de la solicitud.  

10 días 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Marbetes a los que se refiere la regla 5.2.6., fracción I de la 

RMF o, en su caso, precintos, los cuales deberán recogerse 

en los lugares autorizados para su entrega, como lo 

establece la regla 5.2.8. de la RMF. 

Los marbetes y precintos nacionales no tienen vigencia. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Únicamente podrán realizar este trámite los contribuyentes previamente inscritos en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas 

Alcohólicas en el RFC como Productor, en caso de no estar inscritos, al ingresar al sistema de solicitudes de marbetes y 

precintos en el Portal del SAT, la página mostrara el siguiente error "Error Acceso denegado, no cumple con las condiciones 

para ver la página solicitada". 

Los marbetes nacionales deben ser solicitados en múltiplos de mil. 

El costo del marbete o precinto señalado en los artículos 53-K y 53-L de la LFD, se actualizará de acuerdo con la publicación del 

Anexo 19 de la RMF. 

Fundamento jurídico 

Arts. 19 F.V, 26, 26-A Ley del IEPS, 53-K, 53-L LFD; Reglas 2.1.39., 5.2.8. RMF. 

 

5/IEPS Solicitud de ministración de marbetes y precintos de bebidas alcohólicas nacionales (maquilador) 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Permite a los contribuyentes inscritos en el Padrón de Contribuyentes de 
Bebidas Alcohólicas como Comercializador, solicitar marbetes y/o precintos 
para adherir a los envases y recipientes que contengan bebidas alcohólicas 
nacionales. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: marbete $0.4575 

  precinto $1.69 

 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los comercializadores que, a través de un contrato o 

convenio celebrado con una persona física o moral, 

acuerden la total o parcial fabricación, producción o 

envasamiento de bebidas alcohólicas nacionales. 

 

Cuando lo requiera. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx 

 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese a la liga: https://login.siat.sat.gob.mx/nidp/idff/sso?id=fiel&sid=0&option=credential&sid=0  

2. De clic en el botón iniciar. 

3. Capture su e.firma y contraseña de clave privada. 

4. Seleccione la opción “Nacional/Maquilador”. 

5. Llene los datos del formulario electrónico y adjunte los archivos con los documentos escaneados en formato .pdf  

6. Elija el lugar autorizado en el que desea recoger los marbetes o precintos. 

7. Descargue el acuse de la solicitud. 

8. Espere respuesta del SAT por el medio que haya elegido para contactarlo.  

9. Acuda a la oficina autorizada en el plazo indicado a recoger sus marbetes y/o precintos. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Requisitos: 

Recibo bancario de pago de derechos, productos y aprovechamientos (DPA) con sello digital. 

Tratándose de propietarios de marca de tequila: 

Copia certificada ante Notario Público del Contrato o Convenio de Corresponsabilidad de acuerdo con lo 
establecido en la NOM-006-SCFI-2005, denominada “Bebidas Alcohólicas-Tequila-Especificaciones”. 

Constancia de Registro del citado Contrato o Convenio ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial de 
la Secretaría de Economía, de conformidad con el artículo 175 de la Ley de la Propiedad Industrial, 
tratándose de Contratos o Convenios de Corresponsabilidad suscritos por el fabricante, productor o 
envasador, con propietarios de marca de tequila. 

Tratándose de propietarios de marca de Mezcal: 

Copia certificada ante Notario Público del Contrato o Convenio de Corresponsabilidad de acuerdo con lo 
establecido en la NOM-070-SCFI-2016, denominada “Bebidas Alcohólicas-Mezcal-Especificaciones”. 

Constancia de Registro del citado Contrato o Convenio ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial de 
la Secretaría de Economía, de conformidad con el artículo 175 de la Ley de la Propiedad Industrial, 
tratándose de Contratos o Convenios de Corresponsabilidad suscritos por el fabricante, productor o 
envasador, con propietarios de marca de Mezcal. 

Tratándose de contribuyentes distintos a los propietarios de marca de tequila y mezcal: 

Copia certificada ante Notario Público del contrato o convenio en el que se establezca que efectuarán la 
fabricación, producción o envasamiento de bebidas alcohólicas. 

Constancia de Registro ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial de la Secretaría de Economía, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 136 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con buzón tributario. 

Contar con e.firma. 

Contar con opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales positiva. 

No estar publicado en la lista a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 69-B del CFF. 

Que los certificados de sellos digitales se encuentren Activos. 

No encontrarse restringido en el uso del Certificado de Sello Digital. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Los contribuyentes podrán consultar el estatus de su solicitud 
vía telefónica en MarcaSAT al 55 627 22 728 desde 
cualquier parte del país y 01-87-74-48-87-28 para Estados 
Unidos y Canadá, eligiendo la opción 3 (orientación fiscal), 
posteriormente la opción 5 (información fiscal) y solicitar que 
lo transfieran a la línea de atención de marbetes y precintos, 
o bien deberá presentar un caso de orientación en el Portal 
del SAT mediante los siguientes pasos: 

Ingresa al Portal del SAT/ de la barra superior elige el icono 
de “contacto” / posteriormente selecciona la opción 
“Asistencia por Internet (Mi portal) / seguido de “Portal 
personal Mi portal (contribuyente) / Servicios por Internet / 
Orientación fiscal / Solicitud y elegir en Trámite 
“MARBETES/CÓDIGOS DE SEGURIDAD”. 

No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

La autoridad emitirá la resolución correspondiente, dentro de los diez días siguientes a la presentación de la solicitud de 
marbetes o precintos. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

10 días siguientes a la presentación de la 
solicitud. 

Dentro los 10 días siguientes a la 
presentación de la solicitud de marbetes o 
precintos. 

10 días 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Marbetes a los que se refiere la regla 5.2.6., fracción I de la 
RMF o, en su caso, precintos; los cuales deberán recogerse 
en los lugares autorizados para su entrega, como lo 
establece la regla 5.2.8. de la RMF. 

Los marbetes y precintos nacionales no tienen vigencia. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Únicamente podrán realizar el trámite los contribuyentes inscritos en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas en el 
RFC como Comercializador, en caso de no estar inscrito, al ingresar al sistema de solicitudes de marbetes y precintos en el 
Portal del SAT, la página mostrará el siguiente error "Error Acceso denegado, no cumple con las condiciones para ver la 
página solicitada". 

Los marbetes nacionales deben ser solicitados en múltiplos de mil. 

Los documentos que adjunte a esta solicitud deberán estar en formato .pdf. y en este caso la copia certificada ante Notario 
Público del Contrato o Convenio de Corresponsabilidad, así como de la Constancia de Registro del citado Contrato o 
Convenio ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industria, los debe adjuntar en un solo archivo. 

El costo del marbete o precinto señalado en los artículos 53-K y 53-L de la LFD, se actualizará de acuerdo con la publicación del 
Anexo 19 de la RMF. 

Fundamento jurídico 

Art. 19, fracción V Ley del IEPS; 53-K, 53-L LFD; Reglas 2.1.39., 5.2.8., 5.3.1. RMF. 

 

6/IEPS Solicitud de ministración de marbetes y precintos de bebidas alcohólicas de importación para adherirse en 
depósito fiscal (Almacén General de Depósito) 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Permite a los contribuyentes inscritos en el Padrón de Contribuyentes de 
Bebidas Alcohólicas como Importador, solicitar marbetes y precintos para 
adherir a los envases o recipientes que contengan bebidas alcohólicas. 

    

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo:  

 marbete $0.4575 

 precinto $1.69 

 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales que requieran marbetes o 

precintos para adherir en bebidas alcohólicas que se 

encuentren en un Almacén General de Depósito. 

Cuando lo requiera. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese a la liga: https://login.siat.sat.gob.mx/nidp/idff/sso?id=fiel&sid=0&option=credential&sid=0  

2. De clic en el botón iniciar. 

3. Capture su e.firma y contraseña de clave privada. 

4. Seleccione la opción “Deposito Fiscal”. 

5. Llene los datos del formulario electrónico y adjunte los archivos con los documentos escaneados en formato .pdf  

6. Elija el lugar autorizado en el que desea recoger los marbetes o precintos. 

7. Descargue el acuse de la solicitud. 

8. Espere respuesta del SAT por el medio que haya elegido para contactarlo.  

9. Acuda a la oficina autorizada en el plazo indicado a recoger sus marbetes y/o precintos. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Recibo bancario de pago de derechos, productos y aprovechamientos (DPA) con sello digital. 

Facturas que amparen el pedimento, (las facturas comerciales presentadas, deberán cumplir con los lineamientos 
establecidos en la regla 3.1.8. de las Reglas Generales de Comercio Exterior). 

Pedimentos de importación con clave de internación “A4” de la mercancía a importar por la que se justifica la solicitud de 
marbetes. (opcional presentarlo al inicio del trámite). 

Certificado de depósito correspondiente a la mercancía importada emitido por el Almacén General de Depósito. (opcional 
presentarlo al inicio del trámite). 

Inventario de mercancías actualizado, emitido por el Almacén General de Depósito. (opcional presentarlo al inicio del trámite). 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con buzón tributario. 

Contar con e.firma 

Contar con opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales positiva. 

No estar publicado en la lista a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 69-B del CFF. 

Que los certificados de sellos digitales se encuentren Activos. 

No encontrarse restringido en el uso del Certificado de Sello Digital. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Los contribuyentes podrán consultar el estatus de su solicitud 
vía telefónica en MarcaSAT al 55 627 22 728 desde 
cualquier parte del país y 01-87-74-48-87-28 para Estados 
Unidos y Canadá, eligiendo la opción 3 (orientación fiscal), 
posteriormente la opción 5 (información fiscal) y solicitar que 
lo transfieran a la línea de atención de marbetes y precintos, 
o bien deberá presentar un caso de orientación en el Portal 
del SAT mediante los siguientes pasos: 

Ingresa al Portal del SAT/ de la barra superior elige el icono 
de “contacto” / posteriormente selecciona la opción 
“Asistencia por Internet (Mi portal) / seguido de “Portal 
personal Mi portal (contribuyente) / Servicios por Internet / 
Orientación fiscal / Solicitud y elegir en Trámite 
“MARBETES/CÓDIGOS DE SEGURIDAD”. 

No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

La autoridad emitirá la resolución correspondiente, dentro de los diez días siguientes a la presentación de la solicitud de 
marbetes o precintos. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

10 días siguientes a la presentación de la 
solicitud. 

 

Dentro los 10 días siguientes a la 
presentación de la solicitud de marbetes o 
precintos. 

10 días 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Marbetes a los que se refiere la regla 5.2.6. fracción I de la 
RMF, o precintos, los cuales deberán recogerse en los 
lugares autorizados para su entrega, como lo establece la 
regla 5.2.8. de la RMF. 

Los marbetes y precintos solicitados para adherir a los envases 
de bebidas alcohólicas que se encuentren en el Almacén 
General de Depósito no tienen vigencia. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 
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Información adicional 

Puede realizar este trámite sí está previamente inscrito en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas en el RFC 
como Importador, en caso de no estar inscrito, al ingresar al sistema de solicitudes de marbetes y precintos, la página 
mostrará el siguiente error "Error Acceso denegado, no cumple con las condiciones para ver la página solicitada". 

Los contribuyentes que elijan la opción de no presentar al inicio de su trámite, la copia simple del o de los pedimentos de 
Importación con clave de internación “A4” de la mercancía a importar por la que se justifica la solicitud de marbetes, 
así como los certificados de depósito e inventarios correspondientes a la mercancía importada, podrán adjuntar 
dichos documentos a la solicitud correspondiente a más tardar el séptimo día hábil posterior a la fecha de su solicitud 
de marbetes o precintos, por lo anterior, deberán ingresar al Portal del SAT/Otros trámites y Servicios/ Marbetes y 
Precintos/ Solicitud de marbetes y precintos para bebidas alcohólicas que se encuentren en el Almacén General de 
Depósito/ “Registro de Ped/Cer” , en caso de no presentarlos dentro del plazo señalado, el trámite será rechazado. 

En caso de existir rectificación del pedimento A4 con el que ingresó mercancía a territorio nacional, deberá exhibir además 
del pedimento A4, el Pedimento rectificado R1. 

El inventario de mercancías que se exhiba a la solicitud debe especificar la cantidad de cajas, número de botellas por caja 
y marca de las botellas que contengan bebidas alcohólicas para las cuales se solicitan los marbetes o precintos. 

La autoridad fiscal proporcionará al contribuyente el número de marbetes igual al de los envases que se encuentren en el 
Almacén General de Depósito. Cuando se hayan pagado derechos por un número mayor de marbetes, se podrá 
solicitar su devolución por el monto de la diferencia. 

Los marbetes y/o precintos que se autoricen en esta modalidad sólo podrán ser usados para las botellas que contengan 
las bebidas alcohólicas que se especifiquen en la o las facturas y pedimentos que se presentaron al momento de 
ingresar la solicitud de marbetes y /o precintos, por ninguna razón podrán ser usados para adherirse a botellas de 
bebidas alcohólicas distintas a las especificadas en la documentación que ampara la solicitud. 

Si la solicitud de marbetes o precintos está basada en más de una factura comercial, deberá escanear el total de las 
facturas en un solo archivo.  

El costo del marbete o precinto señalado en los artículos 53-K y 53-L de la LFD, se actualizará de acuerdo con la 
publicación del Anexo 19 de la RMF. 

Fundamento jurídico 

Art. 19, fracción V Ley del IEPS; 53-K, 53-L LFD; Reglas 2.1.39., 5.2.8., 5.2.9., 5.3.1. RMF. 

 

7/IEPS Solicitud de ministración de marbetes y precintos de importación a los contribuyentes que en forma ocasional 
importen bebidas alcohólicas de acuerdo a lo dispuesto en las reglas 1.3.1., 1.3.6. o 3.7.3. de las Reglas Generales de 

Comercio Exterior 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Permite a personas físicas solicitar de manera ocasional marbetes o 
precintos de importación para adherir a los envases que contengan bebidas 
alcohólicas destinadas a uso personal, sin estar inscritas en el Padrón de 
Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas en el RFC y en el Padrón de 
Importadores. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo:  

marbete $0.4575  precinto 
$1.69 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas que requieran marbetes y precintos para 
importar por única ocasión en términos de las Reglas 
Generales de Comercio Exterior 1.3.1., 1.3.6. y 3.7.3. 
bebidas alcohólicas destinadas para uso personal. 

Previo a la importación de las bebidas alcohólicas. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

En línea: 

1. Ingrese a la aplicación Mi portal, con su RFC y Contraseña, seguido de iniciar sesión. 

2. Seleccione los apartados de: Servicios por Internet / Orientación fiscal / Solicitud. 

3. Llene los datos solicitados por el formulario electrónico servicio de orientación, eligiendo el trámite MARBETES/CÓDIGOS DE 
SEGURIDAD. 

4. En su caso, adjunte los archivos correspondientes con los documentos del trámite. 

5. Envíe el trámite al SAT e imprima y conserve el acuse de recibo electrónico. 

6. Espere respuesta por parte de la autoridad.  

Presencial: 

1. Acuda a la Oficialía de Partes de la Administración General de Servicios al Contribuyente, con los documentos señalados en 
el apartado de requisitos. 

2. Obtenga su acuse de recibo.  
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado o escrito libre dirigido a la Administración Central de Servicios Tributarios al Contribuyente, según 
corresponda, que debe contener: 

Solicitud de Marbetes o Precintos para importación de bebidas alcohólicas. (Forma oficial 31-A) 

Recibo bancario de pago de derechos, productos y aprovechamientos (DPA) con sello digital. Pedimento de importación de la 
mercancía a importar por la que se justifica la solicitud de marbetes 

Copia simple del formato “Autorización a personas físicas para importar mercancía por única vez, sin estar inscrito en el padrón 
de importadores, (Regla 1.3.6.)”, presentado ante la Administración Central de Normatividad en Comercio Exterior y 
Aduanal de la Administración General Jurídica o, en su caso, en la Administración Desconcentrada Jurídica 
correspondiente a su domicilio fiscal, digitalizado o escrito libre dirigido a la Administración Central de Servicios 
Tributarios al Contribuyente, según corresponda, que debe contener sello de recibido, , así como copia simple de la 
respuesta emitida por dichas unidades administrativas.  

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con buzón tributario. 

Contar con Contraseña. 

Contar con e.firma, en caso de que el trámite se realice por buzón tributario. 

Contar con opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales positiva. 

No estar publicado en la lista a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 69-B del CFF. 

Que los certificados de sellos digitales se encuentren Activos. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Los contribuyentes podrán consultar el estatus de su solicitud 
vía telefónica en MarcaSAT al 55 627 22 728 desde 
cualquier parte del país y 01-87-74-48-87-28 para Estados 
Unidos y Canadá, eligiendo la opción 3 (orientación fiscal), 
posteriormente la opción 5 (información fiscal) y solicitar que 
lo transfieran a la línea de atención de marbetes y precintos. 

O, con el número de folio de su solicitud, a través de Mi 
portal, en el apartado de Consulta. 

No aplica 

Resolución del Trámite o Servicio 

La autoridad emitirá la resolución correspondiente, dentro de los diez días siguientes a la presentación de la solicitud de 
marbetes o precintos. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

10 días siguientes a la presentación de la 
solicitud. 

Dentro los 10 días siguientes a la 
presentación de la solicitud de marbetes o 
precintos. 

10 días 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Marbetes a los que se refiere la regla 5.2.6., fracción I de la 
RMF o, en su caso, precintos. 

Los cuales deberán recogerse en: 

Los lugares autorizados para entregar marbetes y precintos 
como lo establece la regla 5.2.8. de la RMF. 

Los marbetes y precintos solicitados en esta modalidad tienen 
vigencia de 120 días contados a partir del día siguiente que le 
hayan sido entregados. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 
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Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 
el buzón tributario, deberá presentarse en el Portal del SAT, o bien, mediante escrito dirigido a la Administración Central de 
Servicios Tributarios al Contribuyente, ante la Oficialía de Partes de la Administración General de Servicios al Contribuyente, 
ubicada en Av. Hidalgo Núm. 77, planta baja, Col Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, CP 06300, Ciudad de México, de 
conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

Puede llevar a cabo la importación hasta un total de veinticuatro litros de bebidas alcohólicas y sólo lo puede realizar dos veces 
al año. 

El costo del marbete o precinto señalado en los artículos 53-K y 53-L de la LFD, se actualizará de acuerdo con la publicación del 
Anexo 19 de la RMF. 

Fundamento jurídico 

Arts. 19, fracción V Ley del IEPS; 53-K, 53-L LFD; Reglas 1.6., 2.2.6., 2.1.39., 5.2.8., 5.2.9., 5.3.1. RMF. 

 

8/IEPS Solicitud de ministración de marbetes y precintos de bebidas alcohólicas para adherirse en el país de origen o 
en la aduana 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Permite a los contribuyentes inscritos en el Padrón de Contribuyentes de 
Bebidas Alcohólicas como Importador, solicitar marbetes o precintos para 
adherir a los envases o recipientes que contengan bebidas alcohólicas. 

  

 Gratuito 

 Pago de derechos Costo:  

marbete $0.4575 

precinto $1.69 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales que requieran marbetes 

y precintos para adherir a bebidas alcohólicas que 

se encuentren en el país de origen o en la aduana. 

Cuando lo requiera. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese a la liga: https://login.siat.sat.gob.mx/nidp/idff/sso?id=fiel&sid=0&option=credential&sid=0  

2. De clic en el botón iniciar. 

3. Capture su e.firma y contraseña de clave privada. 

4. Seleccione la opción de “Pais Origen/Aduana”. 

5. Llene los datos del formulario electrónico y adjunte los archivos con los documentos escaneados en formato .pdf  

6. Elija el lugar autorizado en el que desea recoger los marbetes o precintos. 

7. Descargue el acuse de la solicitud. 

8. Espere respuesta del SAT por el medio que haya elegido para contactarlo.  

9. Acuda a la oficina autorizada en el plazo indicado a recoger sus marbetes y/o precintos. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Recibo bancario de pago de derechos, productos y aprovechamientos (DPA) con sello digital.  

Copia simple de la factura comercial o pro forma del proveedor en el extranjero en la que ampare las mercancías por las que se 

están solicitando las Formas Valoradas (las facturas comerciales presentadas deberán cumplir con los lineamientos 

establecidos en la regla 3.1.8. de las Reglas Generales de Comercio Exterior). 

Documento en formato .pdf en el que se detalle el número de la factura, nombre del proveedor, cantidad de cajas, el número de 

botellas por caja y marca de las botellas que contengan bebidas alcohólicas para las cuales se solicitan los marbetes o 

precintos. 

Carta de crédito o comprobante del pago realizado por la compra efectuada al proveedor en el extranjero. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con buzón tributario. 

Contar con e.firma y Contraseña. 

Contar con opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales positiva. 

No estar publicado en la lista a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 69-B del CFF. 

Que los certificados de sellos digitales se encuentren Activos. 

No encontrarse restringido en el uso del Certificado de Sello Digital. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o 

Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para emitir 

la resolución de este Trámite o Servicio? 

El contribuyente podrá consultar el estatus de la 

solicitud vía telefónica en MarcaSAT al 55 627 22 

728 desde cualquier parte del país y 01-87-74-48-

87-28 para Estados Unidos y Canadá, eligiendo la 

opción 3 (orientación fiscal), posteriormente la 

opción 5 (información fiscal) y solicitar que lo 

transfieran a la línea de atención de marbetes y 

precintos, o bien deberá presentar un caso de 

orientación en el Portal del SAT mediante los 

siguientes pasos: 

Ingresa al Portal del SAT/ de la barra superior elige 

el icono de “contacto” / posteriormente selecciona la 

opción “Asistencia por Internet (Mi portal) / seguido 

de “Portal personal Mi portal (contribuyente) / 

Servicios por Internet / Orientación fiscal / Solicitud y 

elegir en Trámite “MARBETES/CÓDIGOS DE 

SEGURIDAD”. 

No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

La autoridad emitirá la resolución correspondiente, dentro de los diez días siguientes a la presentación de la solicitud de 

marbetes o precintos, la cual se dará a conocer a través del medio que haya elegido para contactarlo. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

10 días siguientes a la 

presentación de la solicitud. 

Dentro los 10 días siguientes a la presentación 

de la solicitud. 

10 días 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite 

o Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Marbetes a los que se refiere la regla 5.2.6., fracción 

I de la RMF o, en su caso, precintos. 

Los cuales deberán recogerse en: 

Los lugares autorizados para entregar marbetes y 

precintos como lo establece la regla 5.2.8. de la 

RMF. 

Los marbetes y precintos solicitados bajo esta modalidad tienen una 

vigencia de 120 días contados a partir del día siguiente que le hayan sido 

entregados. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 

para Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, en un horario de 

atención de lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y 

viernes de 8:30 h a 15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles 

en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-

nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 

SARE, el horario de atención se adapta, por lo 

que puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para otros 

países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 
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Información adicional 

Solo podrán realizar este trámite los contribuyentes previamente inscritos en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas 
Alcohólicas en el RFC como importador, en caso de no estar inscrito, al ingresar al sistema de solicitudes de marbetes y 
precintos, la página mostrara el siguiente error "Error Acceso denegado, no cumple con las condiciones para ver la página 
solicitada". 

Los requisitos señalados en esta ficha con excepción del pago de derechos deberán adjuntarse a la solicitud en el apartado de 
“Factura o proforma y carta crédito” en un solo archivo en formato .pdf. 

Los contribuyentes que importen bebidas alcohólicas por primera vez, no podrán solicitar marbetes o precintos de importación 
para adherir en país de origen o en la aduana en cantidades superiores a 10,000 formas numeradas y no podrán ingresar 
más de tres solicitudes al mes, durante los doce meses siguientes. 

Solicitudes de marbetes bajo esta modalidad, la autoridad verificará a través del Formato Electrónico de Marbetes (FEM) en el 
Portal del SAT la comprobación de importación de las mercancías para las cuales fueron solicitados los marbetes. 

En el caso de los precintos para llevar a cabo la comprobación de importación, deberá enviar a través del Portal del SAT, en el 
apartado de Mi Portal, seguido de servicios por internet / orientación fiscal / solicitud a través de la etiqueta 
“MARBETES/CÓDIGOS DE SEGURIDAD”, el o los pedimentos con clave A1 que corresponda a su solicitud de precintos 
efectuada, en un periodo no mayor a cinco días hábiles, una vez realizada la importación 

Los marbetes y/o precintos que se autoricen en esta modalidad sólo podrán ser usados para las botellas que contengan las 
bebidas alcohólicas que se especifiquen en la o las facturas o proformas que se presentaron al momento de ingresar la 
solicitud de marbetes y /o precintos, por ninguna razón podrán ser usados para adherirse a botellas de bebidas alcohólicas 
distintas a las especificadas en la documentación que ampara la solicitud. 

El costo del marbete o precinto señalado en la LFD en los artículos 53-K y 53-L, se actualizará de acuerdo con la publicación del 
anexo 19 de la RMF. 

Fundamento jurídico 

Arts. 19, fracción V Ley del IEPS; 53-K, 53-L LFD; Reglas 2.1.39., 5.2.8., 5.3.1. RMF. 

 

9/IEPS Aviso de designación del representante legal para recoger marbetes o precintos. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

A través de este trámite el contribuyente designa a un representante legal 
para recoger marbetes y precintos. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales. Cuando el contribuyente lo requiera. 

¿Dónde puedo presentarlo? En las oficinas del SAT, previa cita generada en: 
https://citas.sat.gob.mx/citasat/home.aspx o en la siguiente liga 
https://www.gob.mx/tramites/ficha/aviso-de-designacion-del-representante-
legal-para-recoger-marbetes-o-precintos/SAT5462 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Ingresa al portal de gob.mx / Trámites / Aviso de designación del representante legal para recoger marbetes o precintos 

Descarga el formato  

Registra tu cita 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Forma oficial RE-1 “Solicitud de Registro al Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas del RFC”. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. Sí. 

Resolución del Trámite o Servicio 

La resolución es inmediata, se atiende al contribuyente y se le da una respuesta a su solicitud. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite conclusivo. No aplica. No aplica. 
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¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 
de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y Denuncias.

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Art. 19, fracción V Ley del IEPS; Regla 5.2.9. RMF. 

 

 

10/IEPS Aviso de cambio del representante autorizado para recoger marbetes o precintos. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

A través de este trámite, el contribuyente da aviso para asignar el un 
nuevo representante legal para recoger marbetes y precintos 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales. Cuando el contribuyente lo requiera. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx/home o en la siguiente dirección  

https://www.gob.mx/tramites/ficha/aviso-de-cambio-del-representante-legal-
para-recoger-marbetes-y-precintos/SAT5463 y 
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/07768/presenta-tus-solicitudes-o-
avisos-en-materia-fiscal 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Ingresa al portal de gob.mx / Trámites / Aviso de cambio del representante legal para recoger marbetes y precintos 

Descarga el formato  

Clic trámite en linea 

Da clic en el botón Iniciar. 

Ingresa con tu contraseña. 

Selecciona Servicios por Internet. 

Selecciona Servicio o solicitudes. 

Selecciona Solicitud. 

Selecciona el nombre del Trámite. 

Captura la información que te solicita el formulario. 

Adjunta la información solicitada. 

Envía tu trámite. 

Imprime la hoja previa con el número de folio asignado. 

Realiza el seguimiento de tu trámite con el número de folio asignado. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que contenga: 

Forma oficial RE-1 “Solicitud de Registro al Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas del RFC”. 

En caso de personas morales, manifestación escrita en hoja membretada, firmada por el representante legal, en el que bajo 
protesta de decir verdad se relacione el nombre completo y RFC válido de los socios, accionistas y representantes legales 
y autorizados actuales de la empresa debidamente firmada, conforme a lo que se tenga asentado en las actas 
protocolizadas ante fedatario público; en caso de tener socios o accionistas extranjeros, anexar el comprobante del aviso 
que refiere el artículo 27 del Código e indicar el número de identificación fiscal correspondiente. 

El nuevo representante deberá contar con la Opinión de Cumplimiento del artículo 32-D del Código en sentido positiva. 

El domicilio fiscal y el contribuyente, deben estar en situación del domicilio y del contribuyente como localizados. 

No encontrarse en el listado de empresas publicadas por el SAT en términos de los artículos 69 y 69-B, cuarto párrafo del CFF, 
con excepción de lo dispuesto en la fracción VI del referido artículo 69. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña. 

Para el caso de personas físicas tener como mínimo 18 años de edad. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

A través de “Mi Portal”, consultando el acuse con número 

de folio. 

Sí. 

Resolución del Trámite o Servicio 

A través de Caso SaC 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 

el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

3 meses 

 

10 días. 

 

10 días 

 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 

el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 

de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 

otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y Denuncias.

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Los representantes autorizados para recoger marbetes o precintos serán los manifestados en la última forma oficial RE-1 

presentada ante la autoridad. 

Fundamento jurídico 

Art. 19, fracción V Ley del IEPS; 297 CFPC, Regla 5.2.9. RMF. 
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11/IEPS Solicitud para la sustitución de marbetes o precintos con defectos o la entrega de faltantes 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Permite solicitar la reposición de marbetes o precintos entregados con 
defectos, la entrega de faltantes derivado de la ministración de marbetes y 
precintos por parte de la autoridad competente. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales que hayan recibido marbetes o 
precintos con defectos o en su caso reciban de manera 
incompleta los mismos . 

Dentro de los 30 días siguientes a aquél en el que se hayan 
recibido los marbetes y precintos. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

En línea: 

1. Ingrese a la aplicación Mi portal, con su RFC y Contraseña, seguido de iniciar sesión. 

2. Seleccione los apartados de: Servicios por Internet / Orientación fiscal / Solicitud. 

3. Llene los datos solicitados por el formulario electrónico servicio de orientación, eligiendo el trámite MARBETES/CÓDIGOS DE 
SEGURIDAD. 

4. En su caso, adjunte los archivos correspondientes con los documentos del trámite. 

5. Envíe el trámite al SAT e imprima y conserve el acuse de recibo electrónico. 

Presencial: 

1. Acuda a la Oficialía de Partes de la Administración General de Servicios al Contribuyente, con los documentos señalados en 
el apartado de requisitos. 

2. Obtenga su acuse de recibo.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado o escrito libre dirigido a la Administración Central de Servicios Tributarios al Contribuyente, según 
corresponda, que debe contener: 

Manifestación bajo protesta de decir verdad, en el que señale en qué consisten los presuntos defectos de los marbetes o 
precintos recibidos por parte de la autoridad fiscal, relacionando los números de folio de cada uno de ellos y señalando, en su 
caso, cuando se trate de bobinas completas, en este último supuesto se deberán especificar los números de folios que 
comprenden éstas.  

Cuando se trate de marbetes o precintos faltantes, deberá de señalar la cantidad y especificar los números de folio. La solicitud 
correspondiente a los marbetes o precintos mencionados.  

La factura o comprobante que ampare la entrega de dichos marbetes o precintos por parte de la autoridad. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

Contar con e.firma, en caso de que el trámite se realice por buzón tributario. 

Contar con opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales positiva. 

No estar publicado en la lista a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 69-B del CFF. 

Que los certificados de sellos digitales se encuentren Activos. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Los contribuyentes podrán consultar el estatus de la solicitud 
vía telefónica en MarcaSAT al 55 627 22 728 desde 
cualquier parte del país y 01-87-74-48-87-28 para Estados 
Unidos y Canadá, eligiendo la opción 3 (orientación fiscal), 
posteriormente la opción 5 (información fiscal) y solicitar que 
lo transfieran a la línea de atención de marbetes y precintos.  

O, con el número de folio de su solicitud, a través de Mi 
portal, en el apartado de Consulta.  

No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

En el supuesto que proceda la sustitución de los marbetes o precintos, la autoridad fiscal indicará la fecha en la que el 
contribuyente deberá acudir a la Oficina del SAT o a la Administración de Servicios Tributarios al Contribuyente 5 de la 
Administración Central de Servicios Tributarios al Contribuyente, Almacén de Marbetes y Precintos, según corresponda, 
conforme a lo establecido en los trámites de ministración de marbetes o precintos. 
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Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

30 días posteriores a la presentación de su 
solicitud de sustitución de marbetes o 
precintos con defecto o la entrega de los 
faltantes, el sentido del dictamen 
correspondiente. 

No aplica No aplica 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 
el buzón tributario, deberá presentarse en el Portal del SAT, o bien, mediante escrito dirigido a la Administración Central de 
Servicios Tributarios al Contribuyente, ante la Oficialía de Partes de la Administración General de Servicios al Contribuyente, 
ubicada en Av. Hidalgo Núm. 77, planta baja, Col Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, CP 06300, Ciudad de México, de 
conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

Fundamento jurídico 

Art. 19, fracción V Ley del IEPS; Reglas 1.6., 2.2.6., 5.2.10. RMF. 

 

12/IEPS Aviso de robo, pérdida, deterioro o no utilización de marbetes o precintos 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Permite a los contribuyentes avisar a la autoridad el robo, pérdida, deterioro 
o la no utilización de marbetes o precintos.  

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las personas físicas y morales que hayan adquirido 
marbetes o precintos y que deseen avisar a la autoridad que 
los mismos fueron robados, extraviados, deteriorados o no 
utilizados.  

En el supuesto de robo o pérdida, dentro de los quince días 
posteriores a la presentación de la denuncia correspondiente 
ante el Ministerio Público. 

En el caso de los marbetes no utilizados o deteriorados, los 
debes destruir e informar de manera inmediata a la autoridad.. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

En línea: 

1. Ingrese a la aplicación Mi portal, con su RFC y Contraseña, seguido de iniciar sesión. 

2. Seleccione los apartados de: Servicios por Internet / Orientación fiscal / Solicitud. 

3. Llene los datos solicitados por el formulario electrónico servicio de orientación, eligiendo el trámite MARBETES/CÓDIGOS DE 
SEGURIDAD. 

4. En su caso, adjunte los archivos correspondientes con los documentos del trámite. 

5. Envíe el trámite al SAT e imprima y conserve el acuse de recibo electrónico. 

Presencial: 

1. Acuda a la Oficialía de Partes de la Administración General de Servicios al Contribuyente, con los documentos señalados en 
el apartado de requisitos. 

2. Obtenga su acuse de recibo.  
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado o escrito libre dirigido a la Administración Central de Servicios Tributarios al Contribuyente, según 

corresponda, que debe contener: 

Manifestación bajo protesta de decir verdad en que informe los números de folio de cada uno de ellos, señalando si se trata de 

bobinas completas, en éste último supuesto se deberán especificar los números de folio que comprenden éstas. 

Documentación comprobatoria: Acta de robo o pérdida ante el ministerio público o acta ante Notario Público o manifestación 

bajo protesta, de decir verdad tratándose de deterioro o no utilización de marbetes y/o precintos destruidos. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

Contar con e.firma, en caso de que el trámite se realice por buzón tributario.  

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No aplica 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 

la información solicitada 

Trámite conclusivo. No aplica No aplica 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 

horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 

8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 

para otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 

el buzón tributario, deberá presentarse en el Portal del SAT, o bien, mediante escrito dirigido a la Administración Central de 

Servicios Tributarios al Contribuyente, ante la Oficialía de Partes de la Administración General de Servicios al Contribuyente, 

ubicada en Av. Hidalgo Núm. 77, planta baja, Col Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, CP 06300, Ciudad de México, de 

conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

Los marbetes o precintos que hayan sido objeto de pérdida por caso fortuito o fuerza mayor, o deterioro no serán sustituidos y 

quedarán fuera de uso. 

Fundamento jurídico 

Art. 19, fracción V Ley del IEPS; Reglas 1.6., 2.2.6., 5.2.11. RMF. 
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13/IEPS Aviso del control de marbetes o precintos en la importación de bebidas alcohólicas 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Permite avisar a la autoridad la no utilización de marbetes o precintos de 
importación no utilizados dentro del plazo de 120 días naturales posteriores 
a la fecha de entrega de los mismos.  

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las personas físicas y morales que importen bebidas 
alcohólicas, que hayan solicitado marbetes o precintos en 
términos de la ficha de trámite 2/IEPS y 8/IEPS de este 
Anexo y que no los hayan utilizado en un plazo de 120 días 
naturales siguientes a la fecha de entrega.  

Dentro de los 15 días naturales posteriores al vencimiento del 
plazo de 120 días naturales posteriores a la fecha de entrega de 
los marbetes o precintos por parte de la autoridad 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

En línea: 

1. Ingrese a la aplicación Mi portal, con su RFC y Contraseña, seguido de iniciar sesión. 

2. Seleccione los apartados de: Servicios por Internet / Orientación fiscal / Solicitud. 

3. Llene los datos solicitados por el formulario electrónico servicio de orientación, eligiendo el trámite MARBETES/CÓDIGOS DE 

SEGURIDAD. 

4. En su caso, adjunte los archivos correspondientes con los documentos del trámite. 

5. Envíe el trámite al SAT e imprima y conserve el acuse de recibo electrónico. 

Presencial: 

1. Acuda a la Oficialía de Partes de la Administración General de Servicios al Contribuyente, con los documentos 

señalados en el apartado de requisitos. 

2. Obtenga su acuse de recibo.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado o escrito libre dirigido a la Administración Central de Servicios Tributarios al Contribuyente, según 

corresponda, que debe contener: 

Manifestación en el que señale bajo protesta de decir verdad que los destruyó y el método utilizado para la destrucción de los 

marbetes o precintos (incineración, trituración, etc.), debiendo relacionar los números de folios de cada uno de los 

marbetes o precintos no utilizados y/o deteriorados, cuando se trate de bobinas completas se deberán especificar los 

números de folios que la comprenden. 

Comprobante de entrega de marbetes o precintos, expedido por la Administración de Servicios Tributarios al Contribuyente 

5 de la Administración Central de Servicios Tributarios al Contribuyente, o bien, 

Acuse de cancelación de los folios de marbetes en el Formato Electrónico de Marbetes (FEM) en el Portal del SAT. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

Contar con e.firma, en caso de que el trámite se realice por buzón tributario.  

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo.  No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo.  

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 

la información solicitada 

Trámite conclusivo. No aplica No aplica 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida.  
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 
el buzón tributario, deberá presentarse en el Portal del SAT, o bien, mediante escrito dirigido a la Administración Central de 
Servicios Tributarios al Contribuyente, ante la Oficialía de Partes de la Administración General de Servicios al Contribuyente, 
ubicada en Av. Hidalgo Núm. 77, planta baja, Col Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, CP 06300, Ciudad de México, de 
conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

Los marbetes o precintos no utilizados, no podrán usarse en mercancía distinta para la cual fueron autorizados, y no serán 
objeto de reposición. 

Fundamento jurídico 

Art. 19, fracción V Ley del IEPS; Reglas 1.6., 2.2.6., 5.2.12. RMF. 

 

14/IEPS (Se deroga) 

 

15/IEPS Aviso de terminación anticipada o vigencia del contrato 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Permite a los comercializadores de bebidas alcohólicas nacionales inscritos 
en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas, avisar a la autoridad 
la terminación anticipada o de la vigencia del de contrato o convenio en el 
que se establezca la fabricación, producción o envasamiento para el cual se 
solicitaron con anterioridad marbetes o precintos  

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los comercializadores que hayan finalizado el contrato o 
convenio celebrado con una persona física o moral, para la 
total o parcial fabricación, producción o envasamiento de 
bebidas alcohólicas nacionales y que cuenten con marbetes 
o precintos autorizados para adherir a las bebidas 
alcohólicas producidas bajo los términos de dicho contrato o 
convenio. 

. 

Dentro de los 5 días siguientes a aquel en el que se dé el 
supuesto. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

En línea: 

1. Ingrese a la aplicación Mi portal, con su RFC y Contraseña, seguido de iniciar sesión. 

2. Seleccione los apartados de: Servicios por Internet / Orientación fiscal / Solicitud. 

3. Llene los datos solicitados por el formulario electrónico servicio de orientación, eligiendo el trámite MARBETES/CÓDIGOS DE 
SEGURIDAD. 

4. En su caso, adjunte los archivos correspondientes con los documentos del trámite. 

5. Envíe el trámite al SAT e imprima y conserve el acuse de recibo electrónico. 

Presencial: 

1. Acuda a la Oficialía de Partes de la Administración General de Servicios al Contribuyente, con los documentos señalados en 
el apartado de requisitos. 

2. Obtenga su acuse de recibo.  
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Comprobante de entrega de marbetes o precintos correspondiente al contrato o convenio en el que se establezca la fabricación, 

producción o envasamiento, que aún no han sido utilizados. 

Archivo digitalizado con los números de folio de los marbetes y precintos adquiridos y no utilizados, asimismo deberá especificar 

el método de destrucción de los mismos.  

Para el caso de marbetes también deberá adjuntar el acuse de cancelación de marbetes emitido por el Formato Electrónico de 

Marbetes (FEM) en el Portal del SAT. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

Contar con e.firma, en caso de que el trámite se realice por buzón tributario.  

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo.  No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 

la información solicitada 

Trámite conclusivo. No aplica No aplica 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 

horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 

8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 

para otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 

el buzón tributario, deberá presentarse en el Portal del SAT, o bien, mediante escrito dirigido a la Administración Central de 

Servicios Tributarios al Contribuyente, ante la Oficialía de Partes de la Administración General de Servicios al Contribuyente, 

sita en Hidalgo Núm. 77, planta baja, Col Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, CP 06300, Ciudad de México, de conformidad con 

lo establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF.  

Los marbetes o precintos solicitados específicamente para un contrato o convenio con el que se acuerde el total o la parcial 

fabricación, producción o envasamiento de bebidas alcohólicas no pueden ser utilizados o adheridos para productos distintos 

elaborados conforme a un contrato o convenido distinto, por lo anterior lo marbetes o precintos tendrán que destruirse.  

Fundamento jurídico 

Art. 26 Ley del IEPS; Reglas 1.6., 2.2.6., 5.3.2. RMF. 
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16/IEPS Informe anual del IEPS y consumo por Entidad Federativa (MULTI-IEPS Anexo 8) 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Proporcionar a las autoridades fiscales en el mes de marzo de cada año, 

información respecto a los bienes que produjeron, enajenaron o importaron 

en el año inmediato anterior, así como los servicios prestados por 

establecimiento en cada entidad federativa.  

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales. A más tardar, el 31 de marzo de cada año. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx/home 

En las Oficinas del SAT, previa cita generada en: 

https://citas.sat.gob.mx/citasat/home.aspx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

En línea: 

1. Ingresar al Portal del SAT, eligiendo Personas o Empresas, según sea el caso. 

2. Seleccionar la opción “Declaraciones”, seguido de “Informativas”, eligiendo “Presenta tu declaración informativa múltiple del 

impuesto especial sobre producción y servicios (Multi-IEPS)".  

Presencial: 

1. Acuda a la Oficina del SAT, con los documentos señalados en “requisitos” con el disco compacto o unidad de memoria 

extraíble.  

2. Conserve el acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

En línea: 

Presentar la declaración informativa y utilizar el programa electrónico “MULTI-IEPS” y su anexo 8 

Presencial: 

Si la captura es de más de 500 registros, escrito libre en dos tantos, el cual deberá tener por lo menos los siguientes requisitos:  

El nombre, denominación o razón social y el domicilio fiscal manifestado su clave del RFC. 

Señalar la autoridad a la que se dirige y el propósito de la promoción. 

La dirección de correo electrónico para recibir notificaciones. 

Indicar los hechos o circunstancias sobre los que versa la promoción. 

Unidad de memoria extraíble o disco compacto. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo.  No aplica.  

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo del archivo. 

Acuse de rechazo o de aceptación de la declaración. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 

la información solicitada 

Trámite conclusivo. No aplica.  No aplica.  

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo del archivo. 

Acuse de rechazo o de aceptación de la declaración. 

Anual.  
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 
84-42-87-38-03 para otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Art. 19, fracción VI Ley del IEPS; Regla 5.2.13. RMF. 

 

17/IEPS Informe mensual del precio de enajenación de cada producto, del valor y del volumen de enajenación por 
marca y el precio al detallista base para el cálculo del impuesto de tabacos labrados (MULTI-IEPS Anexo 2) 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Los productores e importadores de tabacos labrados, informaran a las 
autoridades fiscales, con su declaración del mes, el precio de enajenación de 
cada producto, el valor, volumen y el peso total de tabacos labrados 
enajenados o, en su caso, la cantidad total de cigarros enajenados. 

La información debe proporcionarse por cada una de las marcas que 
produzca o importe el contribuyente. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales. Mensual: A más tardar el día 17 de cada mes. 

Bimestral: Tratándose de contribuyentes que tributen en el 
Régimen de Incorporación Fiscal a más tardar el día 17 del 
mes siguiente al bimestre que corresponda. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx/home 

En las Oficinas del SAT, previa cita generada en: 
https://citas.sat.gob.mx/citasat/home.aspx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

En línea: 

1. Ingresar al Portal del SAT, eligiendo Personas o Empresas, según sea el caso. 

2. Seleccionar la opción “Declaraciones”, seguido de “Informativas”, eligiendo “Presenta tu declaración informativa múltiple del 
impuesto especial sobre producción y servicios (Multi-IEPS)".  

Presencial: 

1. Acuda a la Oficina del SAT, con los documentos señalados en “requisitos” con el disco compacto o unidad de memoria 
extraíble.  

2. Conserve el acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

En línea: 

Presentar la declaración informativa y utilizar el programa electrónico “MULTI-IEPS” y su anexo 2 

Presencial: 

Si la captura es de más de 500 registros, escrito libre en dos tantos, el cual deberá tener por lo menos los siguientes requisitos:  

El nombre, denominación o razón social y el domicilio fiscal manifestado su clave del RFC. 

Señalar la autoridad a la que se dirige y el propósito de la promoción. 

La dirección de correo electrónico para recibir notificaciones. 

Indicar los hechos o circunstancias sobre los que versa la promoción. 

Unidad de memoria extraíble o disco compacto. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo.  No aplica 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo del archivo. 

Acuse de rechazo o aceptación de la declaración. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

Trámite conclusivo. No aplica No aplica 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo del archivo. 

Acuse de rechazo o aceptación de la declaración. 

Mensual o bimestral.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 

horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 

8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 

84-42-87-38-03 para otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

No aplica.  

Fundamento jurídico 

Arts. 18 CFF, 5-D, último párrafo, 19, fracción IX Ley del IEPS; Regla 5.2.16. RMF. 

 

18/IEPS Informe del reporte trimestral de los registros de cada uno de los dispositivos que se utilicen para llevar el 

control físico del volumen fabricado, producido o envasado (MULTI-IEPS Anexo 9) 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Los fabricantes, productores o envasadores, que deban llevar un control 

físico del volumen fabricado, producido o envasado, según corresponda, 

deberán informar a las autoridades fiscales la lectura mensual de los 

registros de cada uno de los dispositivos que se utilicen para llevar el citado 

control. 

 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales. Trimestral, en los meses de abril, julio, octubre y enero del año 

que corresponda. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx/home 

En las Oficinas del SAT, previa cita generada en: 

https://citas.sat.gob.mx/citasat/home.aspx 
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

En línea: 

Ingresar al Portal del SAT, eligiendo Personas o Empresas, según sea el caso. 

Seleccionar la opción “Declaraciones”, seguido de “Informativas”, eligiendo “Presenta tu declaración informativa múltiple del 
impuesto especial sobre producción y servicios (Multi-IEPS)".  

Presencial: 

1. Acuda a la Oficina del SAT, con los documentos señalados en “requisitos” con el disco compacto o unidad de memoria 
extraíble.  

2. Conserve el acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

En línea: 

Presentar la declaración informativa y utilizar el programa electrónico “MULTI-IEPS” y su anexo 9. 

Presencial: 

Si la captura es de más de 500 registros, escrito libre en dos tantos, el cual deberá tener por lo menos los siguientes requisitos:  

El nombre, denominación o razón social y el domicilio fiscal manifestado su clave del RFC. 

Señalar la autoridad a la que se dirige y el propósito de la promoción. 

La dirección de correo electrónico para recibir notificaciones. 

Indicar los hechos o circunstancias sobre los que versa la promoción. 

Unidad de memoria extraíble o disco compacto. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. 

 

No aplica 

 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo del archivo. 

Acuse de rechazo o aceptación de la declaración. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

Trámite conclusivo. No aplica No aplica 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo del archivo. 

Acuse de rechazo o aceptación de la declaración. 

Trimestral.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

No aplica.  

Fundamento jurídico 

Art. 18, 19, fracción X Ley del IEPS; Regla 5.2.17. RMF. 
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19/IEPS Informe de los equipos de producción, destilación o envasamiento (MULTI-IEPS Anexo 3) 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Los fabricantes, productores y envasadores, de alcohol, alcohol 
desnaturalizado, mieles incristalizables y de bebidas alcohólicas, deberán 
informar a las autoridades fiscales, las características de los equipos de 
producción, destilación, envasamiento y almacenaje de dichos bienes, así 
como de los contenedores para el almacenaje. 

 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales. Anual: En el mes de enero de cada año. 

Por evento: Dentro de los 15 días siguientes a que esto ocurra. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx/home 

En las Oficinas del SAT, previa cita generada en: 
https://citas.sat.gob.mx/citasat/home.aspx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

En línea:  

1. Ingresar al Portal del SAT, eligiendo Personas o Empresas, según sea el caso. 

2. Seleccionar la opción “Declaraciones”, seguido de “Informativas”, eligiendo “Presenta tu declaración informativa múltiple del 

impuesto especial sobre producción y servicios (Multi-IEPS)".  

Presencial: 

1. Acuda a la Oficina del SAT, con los documentos señalados en “requisitos” con el disco compacto o unidad de memoria 

extraíble.  

2. Conserve el acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

En línea:  

Presentar la declaración informativa y utilizar el programa electrónico “MULTI-IEPS” y su anexo 3 

Presencial: 

Si la captura es de más de 500 registros, escrito libre en dos tantos, el cual deberá tener por lo menos los siguientes requisitos:  

El nombre, denominación o razón social y el domicilio fiscal manifestado su clave del RFC. 

Señalar la autoridad a la que se dirige y el propósito de la promoción. 

La dirección de correo electrónico para recibir notificaciones. 

Indicar los hechos o circunstancias sobre los que versa la promoción. 

Unidad de memoria extraíble o disco compacto. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No aplica 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo del archivo. 

Acuse de rechazo o aceptación de la declaración. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 

la información solicitada 

Trámite conclusivo. No aplica No aplica 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo del archivo. 

Acuse de rechazo o aceptación de la declaración. 

Anual o por evento. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

No aplica.  

Fundamento jurídico 

Arts.18, 19, fracción XII, párrafos primero, tercero Ley del IEPS; Regla 5.2.18. RMF. 

 

20/IEPS Reporte de inicio o término del proceso de producción, destilación o envasamiento (MULTI-IEPS Anexos 4 o 5) 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Los fabricantes, productores y envasadores, de alcohol, alcohol 
desnaturalizado, mieles incristalizables y bebidas alcohólicas deberán 
reportar a las autoridades fiscales la fecha de inicio del proceso de 
producción, destilación o envasamiento, así como la fecha en que finalice el 
proceso. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales. Con 15 días de anticipación al inicio del proceso. 

Dentro de los 15 días siguientes a la fecha en que finalice el 
proceso. 

Trimestral: Meses de abril, julio, octubre y enero, del año que 
corresponda. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx/home 

En las Oficinas del SAT, previa cita generada en: 
https://citas.sat.gob.mx/citasat/home.aspx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

En línea: 

1. Ingresar al Portal del SAT, eligiendo Personas o Empresas, según sea el caso. 

2. Seleccionar la opción “Declaraciones”, seguido de “Informativas”, eligiendo “Presenta tu declaración informativa múltiple del 
impuesto especial sobre producción y servicios (Multi-IEPS)".  

Presencial: 

1. Acuda a la Oficina del SAT, con los documentos señalados en “requisitos” con el disco compacto o unidad de memoria 
extraíble.  

2. Conserve el acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

En línea: 

Para presentar el reporte debe utilizar el programa electrónico “MULTI-IEPS” y sus anexos 4 o 5. 

Presencial 

Si la captura es de más de 500 registros, escrito libre en dos tantos, el cual deberá tener por lo menos los siguientes requisitos:  

El nombre, denominación o razón social y el domicilio fiscal manifestado su clave del RFC. 

Señalar la autoridad a la que se dirige y el propósito de la promoción. 

La dirección de correo electrónico para recibir notificaciones. 

Indicar los hechos o circunstancias sobre los que versa la promoción. 

Unidad de memoria extraíble o disco compacto. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No aplica 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo del archivo. 

Acuse de rechazo o aceptación de la declaración. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

Trámite conclusivo. No aplica No aplica 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo del archivo. 

Acuse de rechazo o aceptación de la declaración. 

Indefinida.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Art. 18, 19, fracciones XII, segundo párrafo, XVI Ley del IEPS; Regla 5.2.19. RMF. 

 

21/IEPS Aviso de adquisición, incorporación, modificación o enajenación de equipos 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Los fabricantes, productores y envasadores, de alcohol, alcohol 
desnaturalizado, mieles incristalizables y de bebidas alcohólicas, que 
adquieran o incorporen nuevos equipos de destilación o envasamiento, 
modifiquen los instalados o enajenen los reportados deberán presentar aviso 
ante las autoridades fiscales 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales. Dentro de los 15 días siguientes a que ocurra el supuesto. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx/home 

En las Oficinas del SAT, previa cita generada en: 
https://citas.sat.gob.mx/citasat/home.aspx.  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

En línea: 

1. Ingresar al Portal del SAT, eligiendo Personas o Empresas, según sea el caso. 

2. Seleccionar la opción “Declaraciones”, seguido de “Informativas”, eligiendo “Presenta tu declaración informativa múltiple del 
impuesto especial sobre producción y servicios (Multi-IEPS)".  

Presencial: 

1. Acuda a la Oficina del SAT, con los documentos señalados en “requisitos” con el disco compacto o unidad de memoria 
extraíble.  

2. Conserve el acuse de recibo. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

En línea: 

Presentar la declaración informativa y utilizar el programa electrónico “MULTI-IEPS” y su anexo 3, para presentar el aviso. 

Presencial: 

Si la captura es de más de 500 registros, escrito libre en dos tantos, el cual deberá tener por lo menos los siguientes requisitos:  

El nombre, denominación o razón social y el domicilio fiscal manifestado su clave del RFC. 

Señalar la autoridad a la que se dirige y el propósito de la promoción. 

La dirección de correo electrónico para recibir notificaciones. 

Indicar los hechos o circunstancias sobre los que versa la promoción. 

Unidad de memoria extraíble o disco compacto. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No aplica.  

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo electrónico con número de operación, fecha de presentación y sello digital, o el escrito de presentación sellado 

como acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 

la información solicitada 

Trámite conclusivo. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo electrónico con número de operación, fecha 

de presentación y sello digital, o el escrito de presentación 

sellado como acuse de recibo. 

Indefinida.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE el 

horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 

8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 

para otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Art. 19, fracción XII tercer párrafo Ley del IEPS; Regla 5.2.20. RMF. 
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22/IEPS Informe sobre el importe y volumen de compras y ventas (MULTI-IEPS Anexo 1) 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Informar a las autoridades fiscales, la relación de las personas a las que en 
el trimestre anterior al que se declara les hubiere trasladado el impuesto 
especial sobre producción y servicios en forma expresa y por separado, así 
como la información sobre sus 50 principales clientes y proveedores del 
trimestre inmediato anterior, al de su declaración y el precio de enajenación 
de cada producto, valor y volumen de los mismos, efectuado en el trimestre 
inmediato anterior. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales. Trimestral: Durante los meses de abril, julio, octubre y enero. 

Semestral: Durante los meses de julio y enero. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx/home 

En las Oficinas del SAT, previa cita generada en: 
https://citas.sat.gob.mx/citasat/home.aspx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

En línea: 

1. Ingresar al Portal del SAT, eligiendo Personas o Empresas, según sea el caso. 

2. Seleccionar la opción “Declaraciones”, seguido de “Informativas”, eligiendo “Presenta tu declaración informativa múltiple del 
impuesto especial sobre producción y servicios (Multi-IEPS)". 

3. Utilizar el programa electrónico “MULTI-IEPS”, y su anexo 1 y, generar el archivo con extensión .dec.  

Presencial: 

1. Acuda a la Oficina del SAT, con los documentos señalados en “requisitos” con el disco compacto o unidad de memoria 
extraíble.  

2. Conserve el acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

En línea: 

Presentar la declaración informativa y utilizar el programa electrónico “MULTI-IEPS” y su anexo 1. 

Presencial: 

Si la captura es de más de 500 registros, escrito libre en dos tantos, el cual deberá tener por lo menos los siguientes requisitos:  

El nombre, denominación o razón social y el domicilio fiscal manifestado su clave del RFC. 

Señalar la autoridad a la que se dirige y el propósito de la promoción. 

La dirección de correo electrónico para recibir notificaciones. 

Indicar los hechos o circunstancias sobre los que versa la promoción. 

Unidad de memoria extraíble o disco compacto. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña. 

 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No aplica  

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo del archivo. 

Acuse de rechazo o aceptación de la declaración. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

Trámite conclusivo. No aplica  No aplica  

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo del archivo. 

Acuse de rechazo o aceptación de la declaración. 

Trimestral. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Arts. 18,19, fracciones II, párrafos tercero, cuarto, quinto, VIII, primer párrafo, XIII Ley del IEPS; Regla 5.2.21. RMF. 

 

23/IEPS Solicitud de inscripción al padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas en el RFC. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

A través de este trámite, el contribuyente solicita la inscripción al padrón de 
contribuyentes de Bebidas Alcohólicas en el RFC. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los contribuyentes fabricantes, productores, envasadores, 
importadores y comercializadores (venta nacional), de 
alcohol, alcohol desnaturalizado, mieles incristalizables y de 
bebidas alcohólicas, así como aquellos contribuyentes que 
acuerden total o parcialmente la fabricación, producción o 
envasamiento de bebidas alcohólicas a través de un contrato 
o convenio con personas físicas o morales, y aquellos 
contribuyentes que se encuentren exentos de pago del IEPS. 

Cuando realice actividades de fabricación, producción, 
envasamiento, comercialización e importación de alcohol, 
alcohol desnaturalizado, mieles incristalizables y bebidas 
alcohólicas y se requiera marbetes y precintos. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx/home o en la siguiente 
dirección  

: https://www.sat.gob.mx/tramites/operacion/59934/inscribete-al-padron-de-
contribuyentes-de-bebidas-alcoholicas-en-el-rfc 

 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Ingresa al portal del SAT/ Trámites del RFC/ Ver más.. / Inscripcion al RFC / Inscríbete al padrón de contribuyentes de Bebidas 
Alcohólicas en el RFC 

Da clic en el botón Iniciar. 

Ingresa con tu contraseña. 

Selecciona Servicios por Internet. 

Selecciona Servicio o solicitudes. 

Selecciona Solicitud. 

Selecciona el Trámite INS_BEB_ALCOCHOLICAS del apartado Descripción del Servicio. 

Captura la información que te solicita el formulario. 

Adjunta la información solicitada. 

Envía tu trámite. 

Imprime la hoja previa con el número de folio asignado. 

Realiza el seguimiento de tu trámite con el número de folio asignado. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que contenga: 

Formato RE-1 “Solicitud de registro al padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas del RFC”. 

Fotografías a color, con medidas mínimas de 4 x 6 pulgadas, del domicilio fiscal y del lugar donde almacenan así como de la 
maquinaria o equipo que utilizará para los procesos de fabricación, producción o envasamiento de bebidas alcohólicas por 
cada equipo utilizado durante los procesos, indicando al reverso de las mismas, el domicilio en el que se encuentran 
(Calle, número exterior, número interior, Colonia, Localidad, Municipio, Entidad Federativa, y Código Postal, así como la 
marca y número de serie de dicha maquinaria y equipo). 

La autoridad verificará que tanto la persona física o moral que promueve la inscripción al PCBA, los socios, accionistas, 
representantes legales y representantes autorizados cuenten con la Opinión de Cumplimiento del artículo 32-D del Código 
en sentido positiva. 

La autoridad verificará que los socios, accionistas, representantes legales y representantes autorizados se encuentren activos 
en el RFC. 

El domicilio fiscal y el contribuyente, deben estar en situación del domicilio y del contribuyente localizados 

No encontrarse en el listado de empresas publicadas por el SAT en términos de los artículos 69 y 69-B, cuarto párrafo del 
Código, con excepción de lo dispuesto en la fracción VI del referido artículo 69. 

Estar inscrito y activo en el RFC, teniendo registradas por lo menos una de las siguientes actividades económicas: 

Producción, fabricación o envasado de vinos de mesa. 

Producción, fabricación o envasado de otras bebidas a base de uva. 

Producción, fabricación o envasado de vinos de mesa con una graduación alcohólica de más de 20° G. L. 

Producción, fabricación o envasado de otras bebidas a base de uva con una graduación alcohólica de más 
de 20° G. L. 

Producción, fabricación o envasado de sidra y otras bebidas fermentadas. 

Producción, fabricación o envasado de sidra y otras bebidas fermentadas con una graduación alcohólica de más de 
20° G. L. 

Producción, fabricación o envasado de ron y otras bebidas destiladas de caña. 

Producción, fabricación o envasado de ron y otras bebidas destiladas de caña con una graduación alcohólica de más 
de 20° G. L. 

Producción, fabricación o envasado de bebidas destiladas de agave. 

Producción, fabricación o envasado de bebidas destiladas de agave con una graduación alcohólica de más de 
20° G. L. 

Producción, fabricación o envasado de mieles incristalizables que no se utilizarán para transformarlas en alcohol. 

Producción, fabricación o envasado de mieles incristalizables para transformarlas en alcohol. 

Producción, fabricación o envasado de alcohol o alcohol desnaturalizado. 

Producción, fabricación o envasado de otras bebidas destiladas. 

ñ) Comercio al por mayor de vinos de mesa. 

Comercio al por mayor de otras bebidas a base de uva. 

Comercio al por mayor de sidra y otras bebidas fermentadas. 

Comercio al por mayor de ron y otras bebidas destiladas de caña. 

Comercio al por mayor de bebidas destiladas de agave. 

Comercio al por mayor de bebidas alcohólicas no clasificadas en otra parte. 

Comercio al por menor de vinos de mesa. 

Comercio al por menor de otras bebidas a base de uva. 

Comercio al por menor de sidra y otras bebidas fermentadas. 

Comercio al por menor de ron y otras bebidas destiladas de caña. 

Comercio al por menor de bebidas destiladas de agave. 

Comercio al por menor de bebidas alcohólicas no clasificadas en otra parte. 

Venta de alcohol o alcohol desnaturalizado. 

1a) Venta de mieles incristalizables para transformarlas en alcohol. 

Requisitos Específicos: 

Archivo digitalizado que contenga: 

En caso de personas morales, manifestación escrita en hoja membretada, firmada por el representante legal en el que bajo 
protesta de decir verdad se relacione el nombre completo y RFC válido de los socios, accionistas, representantes legales y 
representantes autorizados actuales de la empresa, conforme a lo que se tenga asentado en las actas protocolizadas ante 
fedatario público; en caso de tener socios o accionistas extranjeros, anexar el comprobante del aviso que refiere el artículo 
27 del Código, e indicar el número de identificación fiscal correspondiente. 

Para efectos de los incisos del a) al j) y del m) al z), deberá presentar debidamente sellado el Aviso de Funcionamiento, de 
Responsable Sanitario y de Modificación o Baja, que acredite la notificación de funcionamiento de establecimientos de 
productos y servicios expedido por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS). 
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Los comercializadores que realicen actividades económicas en el país de origen establecidas en los incisos ñ) al 1a), deberán 

presentar el contrato o convenio con un tercero en el cual acuerden la fabricación, producción o envasamiento de bebidas 

alcohólicas. 

Para el caso de los comercializadores, la persona con la que se celebrará el contrato (el tercero) deberá estar inscrito en el 

padrón de bebidas alcohólicas. 

La autoridad validará, para efectos de los incisos del a) al n) de la presente ficha de trámite, la presentación del Anexo 3 de la 

“Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS”. 

Estar inscrito en el Padrón de Importadores en el caso de que se importe alcohol, alcohol desnaturalizado, mieles 

incristalizables y bebidas alcohólicas y se realicen actividades económicas establecidas en los incisos ñ) al 1a) de la 

presente ficha de trámite 

Tener registrados en el RFC los establecimientos que se utilicen para fabricar, producir, envasar o almacenar bebidas 

alcohólicas indicadas en los incisos a) al n), cuando sean distintos al domicilio fiscal. 

Los datos que correspondan a su domicilio fiscal registrado ante el RFC, así como de los domicilios en donde se fabrican, 

producen, envasan o almacenan bebidas alcohólicas, establecidas en los incisos a) a n), según sea el caso, en el formato 

RE-1 denominado “Solicitud de Registro en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas del RFC”, que forma parte 

del Anexo 1, a efecto de que previa verificación de los datos por el SAT se determine la clave de área Geoestadística 

Básica y la clave de Manzana o, en su caso, sólo la clave de área Geoestadística Básica. Dichos domicilios deberán 

encontrarse registrados y activos en el RFC. 

Para el caso de personas físicas, deberán realizar actividades empresariales en términos del Título IV, Capítulo II, Secciones I y 

II de la Ley del ISR. 

Tener correo electrónico para efectos del buzón tributario. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña. 

Para el caso de personas físicas tener como mínimo 18 años de edad. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

A través de “Mi Portal”, consultando el acuse con número de 
folio. 

Sí. 

Resolución del Trámite o Servicio 

A través de Caso SaC 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 

la información solicitada 

3 meses 10 días 

 

10 días 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Comprobante de envío de la solicitud con número de folio. Indefinida.. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 

horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 

8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 

para otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 
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Información adicional 

En el caso de que los datos señalados por los citados contribuyentes, no correspondan o no se atienda la visita que para validar 
dichos datos que efectúe en su domicilio fiscal o en los domicilios registrados en los que realice sus operaciones el 
personal designado por el SAT, los domicilios se considerarán como no localizados. 

En el caso de que proceda la inscripción al padrón, se le asignará al contribuyente un número de identificación dentro del 
Padrón de Bebidas Alcohólicas del RFC, mismo que utilizará para sus solicitudes de marbetes o precintos, así como en las 
declaraciones informativas que lo soliciten. 

El cumplimiento de los requisitos para estar inscrito en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas del RFC, no exime 
del cumplimiento de las demás obligaciones que establezcan las disposiciones fiscales. 

Fundamento jurídico 

Art. 19, fracción XIV Ley del IEPS; Reglas 2.1.39., 5.2.5., 5.2.9., 5.2.23., 5.3.1., 5.3.2. RMF. 

 

 

24/IEPS Aviso de cambio de domicilio o de apertura de lugar donde se fabrican, producen, envasan o almacenan 
bebidas alcohólicas. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

A través de este trámite, el contribuyente solicita el cambio de domicilio o 
apertura donde fabrica, produce, envasa o almacena bebidas alcohólicas 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los contribuyentes inscritos en el padrón de contribuyentes 
de bebidas alcohólicas que hayan cambiado de domicilio o 
hayan hecho la apertura de lugar en donde se fabrican, 
producen, almacenan o envasan bebidas alcohólicas. 

Cuando requieras realizar un cambio de domicilio o abrir un 
lugar en donde fabriques, produzcas, almacenes o envases 
bebidas alcohólicas. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx/home o en la siguiente 
dirección: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/operacion/59980/presenta-el-aviso-de-
cambio-de-domicilio-o-de-apertura-de-lugar-en-donde-fabricas,-produces,-
envasas-o-almacenas-bebidas-alcoholicas 

 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Ingresa al portal del SAT / Trámites del RFC / Actualización en el RFC / Presenta el cambio de domicilio o apertura donde 
fabricas, produces, envasas o almacenas bebidas alcohólicas 

Da clic en el botón Iniciar. 

Ingresa con tu contraseña. 

Selecciona Servicios por Internet. 

Selecciona Servicio o solicitudes. 

Selecciona Solicitud. 

Selecciona el nombre del Trámite. 

Captura la información que te solicita el formulario. 

Adjunta la información solicitada. 

Envía tu trámite. 

Imprime la hoja previa con el número de folio asignado. 

Realiza el seguimiento de tu trámite con el número de folio asignado. 

 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que contenga: 

Formato RE-1 “Solicitud de registro al padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas del RFC”. 

Fotografías a color, con medidas mínimas de 4 x 6 pulgadas, del domicilio fiscal y del lugar donde almacenan así como de la 
maquinaria o equipo que utilizará para los procesos de fabricación, producción o envasamiento de bebidas alcohólicas por 
cada equipo utilizado durante los procesos, indicando al reverso de las mismas, el domicilio en el que se encuentran 
(Calle, número exterior, número interior, Colonia, Localidad, Municipio, Entidad Federativa, y Código Postal, así como la 
marca y número de serie de dicha maquinaria y equipo). 

La autoridad verificará que tanto la persona física o moral que promueve la inscripción al PCBA, los socios, accionistas, 
representantes legales y representantes autorizados cuenten con la Opinión de Cumplimiento del artículo 32-D del Código 
en sentido positiva. 
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La autoridad verificará que los socios, accionistas, representantes legales y representantes autorizados se encuentren activos 
en el RFC. 

El domicilio fiscal y el contribuyente, deben estar en situación del domicilio y del contribuyente localizados 

No encontrarse en el listado de empresas publicadas por el SAT en términos de los artículos 69 y 69-B, cuarto párrafo del 
Código, con excepción de lo dispuesto en la fracción VI del referido artículo 69. 

Estar inscrito y activo en el RFC, teniendo registradas por lo menos una de las siguientes actividades económicas: 

Producción, fabricación o envasado de vinos de mesa. 

Producción, fabricación o envasado de otras bebidas a base de uva. 

Producción, fabricación o envasado de vinos de mesa con una graduación alcohólica de más de 20° G. L. 

Producción, fabricación o envasado de otras bebidas a base de uva con una graduación alcohólica de más de 
20° G. L. 

Producción, fabricación o envasado de sidra y otras bebidas fermentadas. 

Producción, fabricación o envasado de sidra y otras bebidas fermentadas con una graduación alcohólica de más de 
20° G. L. 

Producción, fabricación o envasado de ron y otras bebidas destiladas de caña. 

Producción, fabricación o envasado de ron y otras bebidas destiladas de caña con una graduación alcohólica de más 
de 20° G. L. 

Producción, fabricación o envasado de bebidas destiladas de agave. 

Producción, fabricación o envasado de bebidas destiladas de agave con una graduación alcohólica de más de 
20° G. L. 

Producción, fabricación o envasado de mieles incristalizables que no se utilizarán para transformarlas en alcohol. 

Producción, fabricación o envasado de mieles incristalizables para transformarlas en alcohol. 

Producción, fabricación o envasado de alcohol o alcohol desnaturalizado. 

Producción, fabricación o envasado de otras bebidas destiladas. 

ñ) Comercio al por mayor de vinos de mesa. 

Comercio al por mayor de otras bebidas a base de uva. 

Comercio al por mayor de sidra y otras bebidas fermentadas. 

Comercio al por mayor de ron y otras bebidas destiladas de caña. 

Comercio al por mayor de bebidas destiladas de agave. 

Comercio al por mayor de bebidas alcohólicas no clasificadas en otra parte. 

Comercio al por menor de vinos de mesa. 

Comercio al por menor de otras bebidas a base de uva. 

Comercio al por menor de sidra y otras bebidas fermentadas. 

Comercio al por menor de ron y otras bebidas destiladas de caña. 

Comercio al por menor de bebidas destiladas de agave. 

Comercio al por menor de bebidas alcohólicas no clasificadas en otra parte. 

Venta de alcohol o alcohol desnaturalizado. 

1a) Venta de mieles incristalizables para transformarlas en alcohol. 

Requisitos Específicos: 

Archivo digitalizado que contenga: 

En caso de personas morales, manifestación escrita en hoja membretada, firmada por el representante legal en el que bajo 
protesta de decir verdad se relacione el nombre completo y RFC válido de los socios, accionistas, representantes legales y 
representantes autorizados actuales de la empresa, conforme a lo que se tenga asentado en las actas protocolizadas ante 
fedatario público; en caso de tener socios o accionistas extranjeros, anexar el comprobante del aviso que refiere el artículo 
27 del Código, e indicar el número de identificación fiscal correspondiente. Para efectos de los incisos del a) al j) y del m) al 
z), deberá presentar debidamente sellado el Aviso de Funcionamiento, de Responsable Sanitario y de Modificación o Baja, 
que acredite la notificación de funcionamiento de establecimientos de productos y servicios expedido por la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS). 

Los comercializadores que realicen actividades económicas en el país de origen establecidas en los incisos ñ) al 1a), deberán 
presentar el contrato o convenio con un tercero en el cual acuerden la fabricación, producción o envasamiento de bebidas 
alcohólicas. 

Para el caso de los comercializadores, la persona con la que se celebrará el contrato (el tercero) deberá estar inscrito en el 
padrón de bebidas alcohólicas. 

La autoridad validará, para efectos de los incisos del a) al n) de la presente ficha de trámite, la presentación del Anexo 3 de la 
“Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS”. 

Estar inscrito en el Padrón de Importadores en el caso de que se importe alcohol, alcohol desnaturalizado, mieles 
incristalizables y bebidas alcohólicas y se realicen actividades económicas establecidas en los incisos ñ) al 1a) de la 
presente ficha de trámite. 

Tener registrados en el RFC los establecimientos que se utilicen para fabricar, producir, envasar o almacenar bebidas 
alcohólicas indicadas en los incisos a) al n), cuando sean distintos al domicilio fiscal. 
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Los datos que correspondan a su domicilio fiscal registrado ante el RFC, así como de los domicilios en donde se fabrican, 
producen, envasan o almacenan bebidas alcohólicas, establecidas en los incisos a) al n),según sea el caso, en el formato 
RE-1 denominado “Solicitud de Registro en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas del RFC”, que forma parte 
del Anexo 1, a efecto de que previa verificación de los datos por el SAT, se determine la clave de área Geoestadística 
Básica y la clave de Manzana o, en su caso, sólo la clave de área Geoestadística Básica. Dichos domicilios deberán 
encontrarse registrados y activos ante el RFC. 

Para el caso de personas físicas, deberán realizar actividades empresariales en términos del Título IV, Capítulo II, Secciones I y 
II de la Ley del ISR. 

Tener correo electrónico para efectos del buzón tributario. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña. 

Para el caso de personas físicas tener como mínimo 18 años de edad. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

A través de “Mi Portal”, consultando el acuse con número de 
folio. 

Sí. 

Resolución del Trámite o Servicio 

A través de Caso SaC 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

3 meses. 

 

10 días hábiles. 

 

10 días hábiles. 

 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Comprobante de envío de la solicitud con número de folio. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 

horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 

8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 

para otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

En el caso de que los datos señalados por los citados contribuyentes, no correspondan o no se atienda la visita que para validar 

dichos datos que efectúe en su domicilio fiscal o en los domicilios registrados en los que realice sus operaciones el 

personal designado por el SAT, los domicilios se considerarán como no localizados. 

En el caso de que proceda la inscripción al padrón, se le asignará al contribuyente un número de identificación dentro del 

Padrón de Bebidas Alcohólicas del RFC, mismo que utilizará para sus solicitudes de marbetes o precintos, así como en las 

declaraciones informativas que lo soliciten. 

El cumplimiento de los requisitos para estar inscrito en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas del RFC, no exime 

del cumplimiento de las demás obligaciones que establezcan las disposiciones fiscales. 

Fundamento jurídico 

Art. 19, fracción XIV Ley del IEPS; Reglas 2.1.39., 5.2.23., 5.3.1., 5.3.2. RMF. 
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25/IEPS Informe trimestral de litros producidos de bebidas con contenido alcohólico y cerveza de más de 20º GL 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Los productores o envasadores de bebidas alcohólicas y cerveza de más de 
20°GL, deberán informar a las autoridades fiscales el número de litros 
producidos del trimestre inmediato anterior a la fecha en que se informa. 

 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales productores o envasadores de 
bebidas alcohólicas. 

Trimestral: Durante los meses de abril, julio, octubre y enero. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx/home 

En las Oficinas del SAT, previa cita generada en: 
https://citas.sat.gob.mx/citasat/home.aspx.  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Para presentar la declaración deberá: 

En línea: 

1. Ingresar al Portal del SAT, eligiendo Personas o Empresas, según sea el caso. 

2. Seleccionar la opción “Declaraciones”, seguido de “Informativas”, eligiendo “Presenta tu declaración informativa múltiple del 
impuesto especial sobre producción y servicios 
(Multi-IEPS)". 

3. Utilizar el programa de cómputo DIM del IEPS “MULTI-IEPS”, y sus anexos 4 o 5, según corresponda.  

Presencial: 

1. Acuda a la Oficina del SAT, con los documentos señalados en “requisitos” con el disco compacto o unidad de memoria 
extraíble.  

2. Conserve el acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

En línea: 

En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx/home 

Presentar la declaración informativa y utilizar el programa electrónico “MULTI-IEPS” y sus Anexos 4 o 5.  

Presencial: 

Escrito libre en dos tantos, el cual deberá tener por lo menos los siguientes requisitos:  

El nombre, denominación o razón social y el domicilio fiscal manifestado su clave del RFC. 

Señalar la autoridad a la que se dirige y el propósito de la promoción. 

La dirección de correo electrónico para recibir notificaciones. 

Indicar los hechos o circunstancias sobre los que versa la promoción. 

Unidad de memoria extraíble o disco compacto. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No aplica 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo electrónico conteniendo número de operación, fecha de presentación y sello digital o el escrito de presentación 
sellado como acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

Trámite conclusivo. No aplica No aplica 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo electrónico conteniendo número de 
operación, fecha de presentación y sello digital o el escrito de 
presentación sellado como acuse de recibo. 

Trimestral. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Art.18, 19, fracción XVI Ley del IEPS; Regla 5.2.26. RMF. 

 

26/IEPS (Se deroga) 

 

27/IEPS (Se deroga) 

 

28/IEPS (Se deroga) 

 

29/IEPS Aviso por fallas en los sistemas de cómputo 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

A través de este trámite podrás presentar el aviso por fallas en los sistemas 
de cómputo. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los contribuyentes que en forma habitual realicen juegos con 
apuestas y sorteos que presenten fallas en los sistemas de 
cómputo que no sean imputables a ellos, ya se directamente 
o a través del Proveedor de Servicio Autorizado con quien 
hayan contratado. 

Dentro de los dos días hábiles siguientes a aquél en que suceda 
la falla en los sistemas de cómputo no imputable al 
contribuyente. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

No aplica 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que contenga el informe detallado que provocó la falla en los sistemas de cómputo. 

La evidencia documental que acredite la falla manifestada. 

 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

No aplica No aplica 
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Resolución del Trámite o Servicio 

No aplica 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

No aplica No aplica No aplica 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. No aplica 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 

el buzón tributario, deberá presentarse mediante escrito libre firmado por el contribuyente o su representante legal ante una 

Oficina del SAT, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

La documentación e información señalada en requisitos, deberá digitalizarse en formato .pdf, sin que cada archivo exceda los 3 

MB, si el peso del archivo es mayor, debe ajustarlo dividiéndolo en varios archivos que cumplan con el tamaño y 

especificaciones señaladas y adjuntarlos en cualquiera de los diversos campos de la solicitud electrónica. 

Fundamento jurídico 

Art. 20 Ley del IEPS; Reglas 1.6., 2.2.6., 5.2.37., 5.2.39. RMF. 

 

30/IEPS Aviso de asignación de clave para producir e importar nuevas marcas de tabacos labrados 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar el aviso de asignación de clave para producir e importar nuevas 
marcas de tabacos labrados. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los productores e importadores de tabacos labrados. Con 15 días de anticipación a la primera enajenación al público 
en general de las nuevas marcas de tabacos labrados. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Entre a buzón tributario, capture su RFC e ingrese con su e.firma o Contraseña. 

2. Dé clic en Trámites y elija la opción Registro de solicitud de autorizaciones o consultas. 

3. Desplace la barra para leer los Términos y condiciones del uso del sistema y dé clic en acepto. 

4. Seleccione alguna de las opciones y realice la búsqueda del trámite que desea registrar. 

5. Verifique que los datos sean correctos. 

6. Capture la información de los campos que se solicitan. 

7. Adjunte los documentos solicitados. 

8. Firme la solicitud con su e.firma. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado con aviso para informar las claves de marcas de tabacos, las cuales deberán de contener la descripción y 
características del producto en cuestión. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

A través de buzón tributario. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Oficio de respuesta, a través de buzón tributario. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

Un mes No aplica No aplica 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Permanente. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 

horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 

8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 

para otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

La asignación de las nuevas claves, deberá realizarse de conformidad con lo establecido en el Apartado “Claves de marcas de 
tabacos labrados” del Rubro B. “Catálogos de claves de nombres genéricos de bebidas alcohólicas y marcas de tabacos 
labrados” del Anexo 11 de la RMF. 

Presentada la solicitud, la clave(s) de marca se dará(n) de alta en el Catálogo de Claves de marcas de tabacos labrados 
contenido en el programa electrónico MULTI-IEPS. 

La clave(s) de marca será(n) incorporada(s) en la modificación al Anexo 11 de la RMF. 

Fundamento jurídico 

Art. 19 Ley del IEPS; Regla 5.2.28. RMF; Anexo 11 de la RMF, Rubro B. 

 

31/IEPS Aviso de renovación de la autorización y exhibición de la garantía para operar como Proveedor de Servicio 
Autorizado (PSA) para juegos con apuestas y sorteos 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Renovar por el siguiente ejercicio fiscal de la autorización como Proveedor 
de Servicio Autorizado y exhibición de la garantía por el período por el que 
se renovará la autorización. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los Proveedores de Servicio Autorizado.. Cada año, en el mes de octubre. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Entre a buzón tributario, capture su RFC e ingrese con su e.firma o Contraseña. 

2. Dé clic en el recuadro del manifiesto. 

3. Posteriormente, podrá adjuntar los documentos referentes a la garantía. 

4. Una vez adjuntos los documentos, firme su aviso y obtenga el acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que contenga: 

Manifestación bajo protesta de decir verdad: 

Que continúa reuniendo y cumpliendo en todo momento por el ejercicio en que se renueve su autorización, con los requisitos y 
obligaciones establecidos en la regla 5.2.40. de la RMF, así como en el Anexo 17 de dicha Resolución, apartados C y J que 
cuentan con la certificación emitida por el Órgano Certificador autorizado por el SAT. 

Garantía (fianza) en formato XML, la digitalización de su representación impresa y el Comprobante Fiscal Digital por Internet, 
comprobante de pago y en su caso, el complemento de pago que amparen el pago total de la prima por el período por el 
qué se pretende renovar la autorización; tratándose de Carta de crédito se deberá enviar ésta en archivo PDF, dicha 
garantía deberá ser expedida a favor de la Tesorería de la Federación y deberá contener el siguiente texto: 

“Para garantizar por (nombre del PSA), con domicilio en (domicilio fiscal), y Registro Federal de Contribuyentes (clave 
asignada en el RFC del PSA), el pago de cualquier daño o perjuicio que por impericia o incumplimiento de la normatividad 
establecida en la RMF vigente, sus anexos y la que se dé a conocer a través del Portal del SAT que regule la función del 
PSA, se ocasione al fisco federal o a un tercero. Lo anterior de conformidad con las reglas 5.2.39. y 5.2.40. de la RMF 
vigente, así como del Anexo 17 de dicha Resolución apartados C y J.” 

Garantizando hasta por un monto de $5’000,000.00 (Cinco millones de pesos 00/100 M.N.), con vigencia del (inicio del 
periodo de renovación) al 31 de diciembre de ____)”. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

A través de buzón tributario. 
En caso de que su garantía no cumpla con la totalidad de los 

requisitos, se emitirá el requerimiento correspondiente. 

No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Si presentó correctamente toda la documentación, la información como Proveedor de Servicio Autorizado seguirá publicada en 
el Portal del SAT. 

En el caso de que la garantía se presente de manera incompleta, se emitirá requerimiento, a través del cual se le solicitará que 
subsane la inconsistencia, el cual será notificado a través de buzón tributario. 

En caso de no haberla subsanado en los términos y plazo indicados en el requerimiento, se le notificará el oficio de no 
renovación de la autorización, el cual será notificado a través de buzón tributario. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

No aplica, ya que en caso de presentar la 
información completa, el Proveedor de 
Servicio Autorizado únicamente obtiene un 
acuse de recibo. 

No aplica. Diez días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. 

Posteriormente, en caso de no cumplir, se emitirá 
requerimiento 

Un año. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 
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Información adicional 

La documentación e información señalada en requisitos, deberá digitalizarse en formato .pdf, sin que cada archivo exceda los 3 
MB, si el peso del archivo es mayor, debe ajustarlo dividiéndolo en varios archivos que cumplan con el tamaño y 
especificaciones señaladas y adjuntarlos en cualquiera de los diversos campos de la solicitud electrónica. 

Fundamento jurídico 

Art. 20, fracción II Ley del IEPS; 18, 18-A CFF; Reglas 5.2.39., 5.2.40. RMF. 

 

32/IEPS (Se deroga) 

 

33/IEPS Solicitud de certificación como Proveedor de Servicios de Códigos de Seguridad en cajetillas de cigarros 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar la solicitud al SAT para obtener la certificación como Proveedor de 
Servicios de Códigos de Seguridad en cajetillas de cigarros. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las personas morales que deseen solicitar certificación 
para proporcionar a los productores, fabricantes e 
importadores de cigarros y otros tabacos labrados, con 
excepción de puros y otros tabacos labrados hechos 
enteramente a mano, los códigos de seguridad generados 
por el SAT para imprimirse en las cajetillas de cigarros. 

Cuando desee obtener la certificación como Proveedor de 
Servicios de Códigos de Seguridad en cajetillas de cigarros. 

¿Dónde puedo presentarlo? En la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control de 
la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de la 
Información, con domicilio en Tercer retorno de Cáliz s/n, Colonia 
El Reloj, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04640, Ciudad de México, en un 
horario de atención de lunes a viernes de 9:00 h a 13:30 h y de 
15:30 h a 17:30 h. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Programe fecha y hora de entrega mediante una llamada al teléfono 55-58-09-02-00 Ext. 48340. 

2. Acuda con la documentación del trámite a la oficina de la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control, en el 
domicilio antes mencionado. 

3. Presente el escrito libre generado con la información requerida. 

4. Conserve su acuse de recibo. 

5. Espere respuesta por parte del SAT, la cual, se le notificará a través de buzón tributario. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Presentar escrito en el que solicite ser Certificado por el SAT para ser Proveedor de Servicios de Códigos de Seguridad en 
cajetillas de cigarros, en el cual manifieste bajo protesta de decir verdad que: 

a) Toda la información y documentación vertida en su solicitud y en los anexos correspondientes es cierta y se 
encuentra vigente. 

b) Conoce y acepta expresamente que podrá ser sujeto en cualquier momento de visitas de verificación por parte del 
SAT para constatar que sus sistemas, operaciones, resguardo y seguridad de la información relacionados con su 
certificación, siguen cumpliendo con los requisitos que lo acreditan como Proveedor de Servicios Certificado. 

c) Conoce y acepta que deberá poner a disposición del SAT la información, documentación o dispositivos necesarios 
que permitan constatar el cumplimiento de las obligaciones que prevén los párrafos segundo y cuarto de la fracción 
XXII del artículo 19 de la Ley del IEPS, así como las reglas de carácter general que expida el SAT. 

d)  Acepta expresamente que el SAT podrá aplicar en cualquier momento, evaluaciones de confiabilidad al personal 
del proveedor relacionado con la prestación del servicio para el que fue certificado. 

e) Harán dictaminar sus estados financieros para efectos fiscales, por el ejercicio en que se les otorgue la certificación 
que solicita y por todos los ejercicios durante los cuales gocen de la misma, lo cual lo deberá de manifestar por 
escrito. 

f) Manifestar que no se encuentra en los siguientes supuestos: 

1. Que no tiene participación de manera directa o indirecta en la administración, control o capital de los 
productores, fabricantes o importadores de cigarros y otros tabacos labrados, ni con los socios, accionistas o 
empresas de éstos. 
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2. Que ningún productor, fabricante o importador de cigarros y otros tabacos labrados, ni los socios, accionistas 
o empresas de éstos, participan, directa o indirectamente, en la administración, control o en el capital del 
solicitante. 

3. Que no existe vinculación en términos del artículo 68 de la Ley Aduanera entre el solicitante y los productores, 
fabricantes o importadores de cigarros y otros tabacos labrados, ni con los socios, accionistas o empresas de 
éstos. 

Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, lo cual acreditarán con la opinión del cumplimiento de 
obligaciones fiscales que emita la autoridad fiscal conforme al procedimiento establecido en la regla 2.1.39. de la RMF, 
para lo cual anexará dicho documento al mencionado escrito 

Presentar, junto con la solicitud de autorización, copia certificada de al menos tres contratos de prestación de servicios con los 
que compruebe una experiencia mínima de 5 años, en la prestación de los servicios a que se refiere el presente 
Apartado. Así mismo, deberá adjuntar su cartera de clientes a los que les ha prestado o presta el servicio. 

Demostrar que cuentan con la capacidad tecnológica y de infraestructura que le permita prestar el servicio de registro, control, 
almacenamiento y entrega de códigos de seguridad a los productores, fabricantes e importadores de cigarros y otros 
tabacos labrados, con excepción de puros y otros tabacos labrados hechos enteramente a mano, así como, el 
aprovisionamiento de la información retroalimentada de cada uno de los códigos de seguridad y la disposición de esta 
información al SAT. 

Para demostrar estas capacidades, los proveedores presentarán los documentos siguientes: 

Presentar acta constitutiva en la que acredite que el objeto social principal del proveedor sea la elaboración de sistemas, 
incluidos los que se utilicen para el control de códigos de seguridad en cajetillas de cigarros con elevados 
estándares de seguridad. 

Descripción general del sistema (componentes, especificaciones técnicas, arquitectura). 

Esquema de soporte, escalamiento y atención a incidentes y problemas. 

d) Procedimiento de respaldo (backup) y recuperación de información. 

 Además de lo señalado en el párrafo anterior, para efectos de la presentación de la solicitud, se deberán incluir en el 
escrito libre de solicitud de certificación: el nombre, domicilio fiscal, dirección electrónica y número telefónico incluyendo 
clave lada, de las personas que señale como contacto tecnológico con el SAT, en caso que se requiera hacer alguna 
aclaración de carácter informático o de telecomunicaciones relacionada con la solicitud de certificación. 

Entregar planes de contingencia para garantizar la operación y respaldo de información derivada de los Códigos de Seguridad. 

Entregar copia simple de la aplicación que utilice para proveer el servicio de impresión de Códigos de Seguridad, así como de 
sus mejoras cuando éstas se realicen. 

 El requisito de entregar copia simple de la aplicación informática para proveer el servicio de impresión de Códigos de 
Seguridad se cumplirá mediante la entrega (en dos tantos) de uno o más discos compactos, DVD o algún dispositivo 
electromagnético no re-escribibles que contengan los archivos necesarios para instalar dicha aplicación de manera que 
sea totalmente funcional y permita la interacción para realizar pruebas de la certificación por parte del SAT. En el estuche 
en que se presente el o los discos, se deberá rotular la denominación o razón social del solicitante y su clave en el RFC. 

Salvaguardar la confidencialidad de todos los datos proporcionados por los contribuyentes, sean parte o no de los Códigos de 
Seguridad no permitiendo figura alguna de uso sin el consentimiento expreso del contribuyente. 

Guardar y mantener absoluta reserva respecto de los datos almacenados en el Sistema de Códigos de Seguridad en términos 
de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares publicada en el DOF el 5 de julio 
de 2010. 

Presentar original de cualquier identificación oficial vigente de las señaladas en el inciso A) del apartado de Definiciones de este 
Anexo del representante legal. 

Las personas morales que tributen en el Titulo II de la Ley del ISR, deberán anexar documento digitalizado de su acta 
constitutiva y de copias firmadas por el secretario del consejo de administración o el administrador único, correspondiente 
al Libro de Variaciones de Capital en su caso, que las personas morales se encuentren obligadas a llevar conforme a la 
Ley General de Sociedades Mercantiles con las cuales acredite un capital social suscrito y pagado de por lo menos 
$10’000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100 M.N.) durante el tiempo que la autorización se encuentre vigente. 

El proveedor contará con un acuerdo de confidencialidad para su certificación. Así como también con políticas de seguridad 
para su certificación. 

Presentar en un plazo máximo de treinta días naturales, contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la 
notificación de la autorización, el documento que acredite la constitución de garantía ante compañía legalmente 
autorizada de una fianza a favor de la Tesorería de la Federación, o bien, una carta de crédito constituida ante una 
institución del sistema financiero, por la cantidad que resulte de multiplicar por veinte mil, el importe de la UMA vigente a 
la fecha de constitución de la misma, junto con dos copias simples del mismo. De no acreditarse la constitución de la 
garantía señalada en el plazo establecido, la autorización concedida no surtirá efectos jurídicos. 

 La garantía se presentará mediante escrito libre. 

Presentar junto a la solicitud el oficio vigente emitido por la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de la 
Información, que acredita que cumplen con los requisitos tecnológicos para obtener la certificación como Proveedor de 
Servicios de Impresión de Códigos de Seguridad en cajetillas de cigarros, escrito libre, anexando una garantía ante 
compañía o institución de crédito legalmente autorizada, en documento digital formato XML y su representación impresa 
en formato PDF, consistente en una fianza o carta de crédito a favor de la Tesorería de la Federación, por un monto de 
$10’000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100 M.N.). Cuando la garantía antes referida se constituya mediante carta de 
crédito, el requisito de anexar el documento digital en formato XML, se tendrá por cumplido anexando el archivo PDF de 
la mencionada carta de crédito y entregando el documento original. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Ser una persona moral con residencia en México que tribute conforme al Título II de la Ley del ISR o, si es residente en el 
extranjero, cuente con establecimiento permanente en México. 

Contar con e.firma y Contraseña. 

Contar con buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Mediante una llamada telefónica a la administración ante la 
cual presentó el trámite. 

Teléfono: 55-58-09-02-00 Ext. 48340. 

 

Se llevará a cabo una visita de verificación en el domicilio 
señalado por la persona moral solicitante para validar los aspectos 
técnicos requeridos para operar como emisor de monederos 
electrónicos de vales de despensa. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Se notificará mediante buzón tributario. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el Trámite o 
Servicio 

Plazo máximo para que el 
SAT solicite información 
adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses. Dentro del plazo de los 3 
meses. 

10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

En caso de cumplir con los requisitos: oficio emitido por la 
Administración Central de Seguridad, Monitoreo y 
Control, que acredita que cumplen con los requisitos 
tecnológicos para obtener la certificación como 
Proveedor de Servicios de Códigos de Seguridad en 
cajetillas de cigarros. 

En caso de no cumplir con los requisitos: oficio no 
favorable. 

La certificación a que se refiere esta ficha de trámite tendrá 
vigencia por el ejercicio fiscal en el que se otorgue la misma y por 
los cuatro siguientes años fiscales, siempre que se cumplan con 
los requisitos establecidos para dicha certificación. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 
de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Adicionalmente a lo señalado, los contribuyentes que obtengan la certificación para ser proveedores, deberán firmar y cumplir 
con el documento que contenga los estándares de niveles de servicio establecidos, así como el convenio de 
confidencialidad de información que el SAT les proporcione, además de poner al alcance de las autoridades, comerciantes y 
consumidores los medios para consultar la autenticidad de los Códigos de Seguridad y solicitar la aprobación del SAT, y 
comunicar a los productores, fabricantes o importadores de cigarros y otros tabacos labrados que los contraten, sobre los 
cambios, adecuaciones, mejoras o actualizaciones tecnológicas realizadas con posterioridad a la obtención de la 
certificación como proveedor. 

Los documentos solicitados en original deberán contener la firma autógrafa del representante legal de la empresa solicitante; los 
documentos solicitados en copia simple deberán contar con la rúbrica de dicho representante legal y se acompañarán del 
original o de la copia certificada correspondiente para su cotejo. 

Todos los documentos que se presenten deberán estar en idioma español, legibles y no contener tachaduras ni enmendaduras. 
Tratándose de los contratos, estos podrán estar en idioma diferente al español, en cuyo caso deberán acompañarse de 
traducción simple al español. 

Fundamento jurídico 

Arts. 37, primer párrafo CFF; 19, fracción XXII Ley del IEPS; Reglas 2.1.39, 5.2.29., 5.2.33., 5.2.36., 5.2.45. RMF. 
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34/IEPS (Se deroga) 

 

35/IEPS Aviso para la actualización de datos del Proveedor de Servicios de Códigos de Seguridad en cajetillas de 
cigarros, publicado en el Portal del SAT 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar la actualización de datos publicados en el Portal del SAT, 
relacionados con cambios tecnológicos y datos generales del proveedor 
autorizado. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los Proveedores de Servicios de Códigos de Seguridad en 
cajetillas de cigarros. 

Dentro de los diez días siguientes a aquél en que el proveedor 
obtenga el acuse por haber presentado cualquiera de los avisos 
a que se refiere el artículo 29 del Reglamento del CFF, o bien, 
dentro de los tres días siguientes a aquél en que se dé alguno de 
los supuestos que se indican a continuación: 

Cambio de contactos tecnológicos. 

Cambio de domicilio del inmueble donde se encuentra su 
centro de datos. 

Actualización de la dirección del Portal donde presta el servicio 
de certificación de CFDI y de la aplicación gratuita. 

Cambio de representante legal. 

Cambio de nombre comercial. 

Actualización de datos, teléfono, correo electrónico o cualquier 
otro que incida en la operación como proveedor de servicios de 
impresión de códigos de seguridad en cajetillas de cigarros. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de Mi portal: 
https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogi
n.action 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese a la aplicación Mi portal, con su RFC y Contraseña, seguido de iniciar sesión. 

2. Seleccione los apartados de: Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud. 

3. Llene los datos solicitados por el formulario electrónico servicio de aviso, eligiendo el trámite. 

4. En su caso, adjunte los archivos correspondientes con los documentos del trámite. 

5. Envíe el trámite al SAT e imprima y conserve el acuse de recibo electrónico. 

6. Espere respuesta por parte de la autoridad. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que contenga: 

Manifestación del aviso de cambio que corresponda. 

Aviso correspondiente presentado previamente a la autoridad de que se trate. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Con el número de folio de su aviso en Mi portal o mediante 
una llamada telefónica a la autoridad que resuelve su 
trámite. 

Teléfono: 55-58-09-02-00 Ext. 48340, con un horario de 
atención: de 9:00 a 13:30 y de 15:30 a 17:30 horas. 

No aplica.  

Resolución del Trámite o Servicio 

Se dará a conocer a través de Mi portal. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

6 días hábiles. Dentro del plazo de los 6 días hábiles. 10 días hábiles. 
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¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

A la presentación del trámite: Acuse de recibo. 

Al término del trámite: Aviso del cambio tecnológico. 

La vigencia termina cuando requiera realizar un nuevo cambio en 

la información. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 

horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 

8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 

otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Art. 29 Reglamento del CFF; Regla 5.2.36. RMF. 

 

36/IEPS Solicitud de Códigos de Seguridad para impresión en cajetillas de cigarros 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Permite a los contribuyentes productores, fabricantes e importadores de 

cigarros y otros tabacos labrados solicitar códigos de seguridad para 

imprimir en las cajetillas de cigarros y otros tabacos labrados para su venta 

en México. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las personas a las que se refiere la regla 5.2.29. 

previamente autorizadas por el SAT. 

Cuando los productores, fabricantes e importadores de cigarros y 

otros tabacos labrados, con excepción de puros y otros tabacos 

labrados hechos enteramente a mano y las personas a que se 

refiere la regla 5.2.29., segundo párrafo, requieran imprimir en las 

cajetillas de cigarros los códigos de seguridad a que se refiere el 

artículo 19, fracción XXII de la Ley del IEPS. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx 

O por medio de enlace con terceros de conformidad con el Anexo 26-bis 

“Códigos de Seguridad para la Industria Tabacalera a través de 

servicios”. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese a la liga: https://www.sat.gob.mx/tramites/87578/solicitud-de-codigos-de-seguridad-para-su-impresion-en-cajetillas-de-

cigarros.  

2. De clic en el botón iniciar. 

3. Capture su e.firma y contraseña de clave privada. 

4. Seleccione la opición de “Solicitud de códigos”. 

5. Llene los datos del formulario electrónico. 

6. En un plazo de quince días verifique en el apartado de “Mis solicitudes” el estatus de la solicitud de códigos de seguridad. 

7. En caso de ser autorizada, descargue el archivo TXT que contiene los códigos de seguridad. 

8. Genere el acuse de descarga de los códigos de seguridad. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

I. Encontrarse registrado en términos de la ficha de trámite 43/IEPS “Aviso que deberán presentar los productores, 
fabricantes e importadores de cigarros y otros tabacos labrados en el Portal del SAT para poder ingresar solicitudes de 
códigos de seguridad”, contenida en el Anexo 1-A. 

II. Que no haya hecho uso incorrecto de los códigos de seguridad, entendiéndose por uso incorrecto, entre otros, el haber 
cometido alguna de las infracciones a que se refiere el artículo 86-G del CFF, y que a la fecha de su solicitud no haya 
resuelto su situación jurídica, así como cuando se hubiere abierto averiguación previa al contribuyente por alguno de los 
delitos establecidos en el artículo 113, fracciones I y III del citado Código, o de los contenidos en los artículos 108 y 109 
del propio ordenamiento o no haya incurrido en alguno de los supuestos señalados en el artículo 110 del CFF a la fecha 
de su solicitud. 

III. Que haya proporcionado la información a la que se refiere el artículo 19 fracción XXII inciso d) de las solicitudes previas. 

IV. No se haya notificado al SAT, por parte de la autoridad competente, el incumplimiento de las medidas sanitarias en 
materia de cigarros y tabacos labrados que al efecto establezcan las disposiciones jurídicas respectivas. Que no se 
encuentre relacionado en la Alerta Sanitaria de Tabaco que emite la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos 
Sanitarios (COFEPRIS).  

V. Que haya proporcionado la información o documentación a que se refiere el artículo 19, fracciones IV y IX de la Ley del IEPS. 

Tratándose de personas distintas a los productores, fabricantes e importadores de cigarros y otros tabacos labrados, con 
excepción de puros y otros tabacos labrados hechos enteramente a mano, además de los requisitos anteriores, deberán cumplir 
con lo siguiente: 

Acreditar que su objeto principal es desarrollo de sistemas de registro, control, impresión y proporcionar información de 
códigos de seguridad. 

Contar con experiencia de al menos 5 años en desarrollo de sistemas, y 

Manifestar que no se encuentra en los siguientes supuestos: 

Que no tiene participación de manera directa o indirecta en la administración, control o capital de los productores, 
fabricantes o importadores de cigarros y otros tabacos labrados, ni con los socios, accionistas o empresas de 
éstos. 

Que ningún productor, fabricante o importador de cigarros y otros tabacos labrados, ni los socios, accionistas o 
empresas de éstos, participan, directa o indirectamente, en la administración, control o en el capital del 
solicitante. 

Que no existe vinculación en términos del artículo 68 de la Ley Aduanera entre el solicitante y los productores, fabricantes o 
importadores de cigarros y otros tabacos labrados, ni con los socios, accionistas o empresas de éstos. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña 

Contar con opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales positiva. 

No estar publicado en la lista a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 69-B del CFF. 

No encontrarse restringido en el uso del Certificado de e.firma y que los Certificados de Sello Digital se encuentren activos. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

El contribuyente podrá consultar el estatus de la solicitud vía 

telefónica en MarcaSAT al 55 627 22 728 desde cualquier 

parte del país y 01-87-74-48-87-28 para Estados Unidos y 

Canadá, eligiendo la opción 3 (orientación fiscal), 

posteriormente la opción 5 (información fiscal) y solicitar que 

lo transfieran a la línea de atención de marbetes y precintos, 

o bien deberá presentar un caso de orientación en el Portal 

del SAT. 

No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

La resolución se notificará a través de Mi portal. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Dentro de los quince días siguientes a su 
presentación 

Quince días. Quince días. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. 

Oficio de respuesta. 

Los códigos de seguridad tienen una vigencia de 60 días 
naturales contados a partir de la fecha en que fueron autorizados.
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Si no se ha registrado la información respecto de los códigos de seguridad a la que se refiere la regla 5.2.32. de la RMF, la 
autoridad no podrá autorizar nuevas solicitudes.  

Fundamento jurídico 

Arts. 86-G, 108, 109, 110, 113 fracciones I y III CFF; 19 fracción, XXII Ley del IEPS; Reglas 2.1.39., 5.2.29., 5.2.30, 5.2.32. 
RMF. 

 

37/IEPS Aviso de interrupción de la comunicación 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

A través de este trámite se presenta el aviso de interrupción de la 
comunicación. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los Proveedores de Servicios de Códigos de Seguridad en 
cajetillas de cigarros. 

Al día siguiente a aquél en que la comunicación entre el 
Proveedor y los productores, fabricantes o importadores de 
tabacos se interrumpió por 48 h o más. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

No aplica 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado con manifestación en la que señale fecha y hora en que se interrumpió la comunicación entre el Proveedor y 
los productores, fabricantes o importadores de tabacos. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña, en caso de que el trámite se realice por buzón tributario.. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

No aplica No aplica 

Resolución del Trámite o Servicio 

No aplica 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

No aplica No aplica No aplica 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. No aplica 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 

horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 

8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 

otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 

el buzón tributario, deberá presentarse mediante escrito libre firmado por el contribuyente o su representante legal ante una 

Oficina del SAT, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

Fundamento jurídico 

Art. 19, fracción XXII Ley del IEPS; Reglas 1.6., 2.2.6., Anexo 26, Apartado B, fracción II RMF. 

 

38/IEPS (Se deroga) 

 

39/IEPS Solicitud de opinión técnica del cumplimiento de requisitos tecnológicos y de seguridad para solicitar la 

autorización para operar como proveedor de servicios de códigos de seguridad para imprimir en las  

cajetillas de cigarros 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar la solicitud para obtener la opinión técnica favorable para operar 

como proveedor de servicios de códigos de seguridad para imprimir en las 

cajetillas de cigarros. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las personas morales a que se refiere la regla 5.2.29., 

segundo párrafo de la RMF, que deseen solicitar la 

autorización para operar como proveedor de códigos de 

seguridad para imprimir en las cajetillas de cigarros. 

Cuando las personas morales antes señaladas deseen solicitar la 

autorización para operar como proveedor de códigos de 

seguridad para imprimir en las cajetillas de cigarros o prestar el 

servicio como proveedor. 

¿Dónde puedo presentarlo? En la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control de la 

Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, 

con domicilio en Tercer retorno de Cáliz s/n, Colonia El Reloj, Alcaldía 

Coyoacán, C.P. 04640, Ciudad de México, en un horario de atención de lunes 

a viernes de 9:00 h a 13:30 h y de 15:30 h a 17:30 h. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Programe fecha y hora de entrega mediante una llamada al teléfono 55-58-09-02-00 Ext. 48340. 

2. Acuda con la documentación del trámite a la oficina de la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control, en el 

domicilio antes mencionado. 

3. Presente el escrito libre generado con la información requerida. 

4. Conserve su acuse de recibo. 

5. Espere respuesta por parte del SAT, la cual, se le notificará a través de buzón tributario. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Escrito libre o archivo digitalizado (discos compactos o unidad de memoria extraíble) de la solicitud de validación y opinión 
técnica en el que manifieste: 

El nombre, domicilio fiscal, dirección electrónica y número telefónico incluyendo clave lada, de las personas que se designen 
como contacto tecnológico con el SAT, en caso de que se requiera hacer aclaración de carácter informático o de 
telecomunicaciones relacionada con la solicitud, centro de datos primario y diagrama de arquitectura tecnológica. 

Demostrar que cumplen con la matriz de control publicada en el Portal del SAT; anexando al escrito libre o archivo digitalizado 
dicha matriz de control, firmada al calce y rubricada en todas sus hojas por el apoderado o representante legal de la 
persona moral, conteniendo la leyenda “Manifiesta mi representada que cumple completamente con los puntos contenidos 
en esta matriz de control y que cuenta con evidencia del cumplimiento de cada uno de los puntos ahí expresados”, en la 
misma matriz se deberá indexar por control la evidencia, y entregar un tanto en disco compacto no re-escribible la 
información. 

Demostrar que cuentan con la capacidad tecnológica y de infraestructura que le permita prestar el servicio de proveedor de 
códigos de seguridad para imprimir en las cajetillas de cigarros para su venta en México, asimismo, deberá facilitar los 
elementos para la realización de la evaluación y pruebas a los sistemas que ofrezca para la prestación del servicio de 
proveedor de códigos de seguridad para imprimir en las cajetillas de cigarros para su venta en México conforme a los 
requerimientos establecidos en el ANEXO 26 y en el Portal del SAT, y exhibir en dos ejemplares en discos compactos no 
re-escribibles e impresos los ejemplares de códigos de seguridad que certifiquen sus sistemas. En el estuche en que se 
presente el o los discos, se deberá rotular la denominación o razón social del solicitante y su clave del RFC. 

Entregar copia simple de la aplicación que utilice para proporcionar los códigos de seguridad emitidos por el SAT y la 
evidencia que permita demostrar que se cumple con las características funcionales, servicios generales y niveles de 
servicios mínimos para prestar el servicio de proveedor de códigos de seguridad para imprimir en las cajetillas de cigarros 
para su venta en México. 

El requisito de entregar copia simple de la aplicación informática para los códigos de seguridad se cumplirá mediante la 
entrega de uno o más disco compactos no re-escribibles conteniendo los archivos necesarios para instalar dicha 
aplicación de manera que sea totalmente funcional y permita la interacción para realizar pruebas de la certificación por 
parte del SAT. En el estuche en que se presente el o los discos, se deberá rotular la denominación o razón social del 
solicitante y su clave del RFC. 

Demostrar que cumple con las características funcionales, servicios generales y niveles de servicios mínimos, los cuales 
están publicados en el Portal del SAT, con los que proporcionara los códigos de seguridad. El requisito de cumplir con las 
características funcionales y servicios generales publicados en el Portal del SAT se cumplirá mediante la entrega (en dos 
tantos) de uno o más disco compactos no re-escribibles conteniendo los archivos necesarios para instalar dicha aplicación 
de manera que sea totalmente funcional y permita la interacción para realizar pruebas de la certificación por parte del 
SAT. En el estuche en que se presente el o los discos, se deberá rotular la denominación o razón social del solicitante y 
su clave de RFC. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña. 

Contar con buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Mediante una llamada telefónica a la administración ante la 
cual presentó el trámite. 

Teléfono: 55-58-09-02-00 Ext. 48340. 

Se llevará a cabo una visita de verificación en el domicilio 
señalado por la persona moral solicitante para validar los 
aspectos técnicos requeridos para operar como proveedor de 
códigos de seguridad para imprimir en las cajetillas de cigarros. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Se notificará mediante buzón tributario. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses. Dentro del plazo de los 3 meses. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

A la presentación del trámite: acuse de recibo. 

Al término del trámite, recibirá por buzón tributario: 

En caso de cumplir con los requisitos: oficio emitido por 
la Administración Central de Seguridad, Monitoreo 
y Control, que acredita contar con la capacidad 
tecnológica y de infraestructura que le permita 
prestar el servicio de proveedor de códigos de 
seguridad para imprimir en las cajetillas de 
cigarros. 

En caso de no cumplir con los requisitos: oficio no 
favorable. 

El oficio obtenido en los términos de la presente ficha de trámite 
tendrá una vigencia de un mes contado a partir de la fecha de su 
notificación. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 

horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 

8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 

otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

La solicitud para obtener la autorización para operar como proveedor de servicios de códigos de seguridad en cajetillas de 

cigarros a que se refiere la ficha de trámite 33/IEPS “Solicitud de certificación como Proveedor de Servicios de Códigos de 

Seguridad en cajetillas de cigarros”, deberá ser presentada dentro del periodo de vigencia del oficio favorable. 

Si el resultado es no favorable, se tendrá que presentar de nuevo el trámite contenido en la presente.  

Fundamento jurídico 

Arts. 37, primer párrafo CFF; 19, fracción XXII Ley del IEPS; Reglas 5.2.29., 5.2.45. RMF. 

 

40/IEPS (Se deroga) 

 

41/IEPS Aviso exportación definitiva de bienes a que se refiere la fracción I, inciso J) del artículo 2 de la Ley del IEPS 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

A través de este trámite se presenta el aviso exportación definitiva de 

bienes a que se refiere la fracción I, inciso J) del artículo 2 de la Ley del 

IEPS 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los comercializadores que sean partes relacionadas de 

fabricantes o productores. 

Dentro de los 15 días anteriores a que se lleve a cabo la 

exportación definitiva de los bienes. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

No aplica 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado con. 

Manifestación, bajo protesta de decir verdad que es parte relacionada de los fabricantes o productores, de los cuales realiza la 

exportación de los bienes. 

Documentos que acrediten que más del 80% de sus acciones con derecho a voto son propiedad del fabricante o productor. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña, en caso de que el trámite se realice por buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

No aplica No aplica 
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Resolución del Trámite o Servicio 

No aplica 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

No aplica No aplica No aplica 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. No aplica 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 
el buzón tributario, deberá presentarse mediante escrito libre firmado por el contribuyente o su representante legal ante una 
Oficina del SAT, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

Fundamento jurídico 

Art. 2, fracción III Ley del IEPS; Reglas 1.6., 2.2.6., 5.1.11. RMF. 

 

42/IEPS Aviso de suscripción, modificación o revocación de contrato de prestación de servicios que celebren los PSA 
con Operadores y/o Permisionarios 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

A través de este trámite podrás presentar el aviso de suscripción, 
modificación o revocación de contrato de prestación de servicios que 
celebren los PSA con Operadores y/o Permisionarios 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

El Proveedor de Servicio Autorizado. Dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que se 
llevó a cabo la suscripción, modificación o revocación del 
contrato de prestación de servicios con el operador y/o 
permisionario. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través del buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

No aplica 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado con: 

Manifestación bajo protesta de decir verdad que la información que proporciona es cierta. 

Contrato suscrito, revocado o modificado. 

Si la documentación adjunta se encuentra ilegible o incompleta, el SAT lo hará del conocimiento a través de buzón tributario. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

No aplica No aplica 

Resolución del Trámite o Servicio 

No aplica 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

No aplica No aplica No aplica 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

No aplica 

Fundamento jurídico 

Art. 20, fracción II Ley del IEPS; Regla 5.2.40. RMF. 

 

43/IEPS Aviso que deberán presentar los productores, fabricantes e importadores de cigarros y otros tabacos labrados 
en el Portal del SAT para poder ingresar solicitudes de códigos de seguridad 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Permite a los productores, fabricantes e importadores de cigarros y otros 
tabacos labrados presentar el aviso para solicitar la autorización para pedir 
códigos de seguridad. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los contribuyentes que efectúen la producción, fabricación e 
importación de cigarros y otros tabacos labrados a 
excepción de los hechos enteramente a mano para su venta 
en México. 

Cuando los contribuyentes que efectúen la producción, 
fabricación e importación de cigarros y otros tabacos labrados a 
excepción de los hechos enteramente a mano deseen solicitar 
Códigos de Seguridad por primera vez. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de Mi Portal: 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogi
n.action 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese a la aplicación Mi portal, con su RFC y Contraseña, seguido de iniciar sesión. 

2. Seleccione los apartados de: Servicios por Internet / Orientación fiscal / Solicitud. 

3. Llene los datos solicitados por el formulario electrónico servicio de orientación, eligiendo el trámite MARBETES/CÓDIGOS DE 
SEGURIDAD. 

4. En su caso, adjunte los archivos correspondientes con los documentos del trámite. 

5. Envíe el trámite al SAT e imprima y conserve el acuse de recibo electrónico. 

6. Espere respuesta por parte de la autoridad.  
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Suscribir acuerdo de confidencialidad con el SAT. 

Ser persona moral con residencia en México que tribute conforme al Título II de la Ley del ISR o, si es residente en el extranjero, 

cuente con establecimiento permanente en el país 

Acreditar que su objeto principal es la producción, fabricación o importación de cigarros y otros tabacos labrados. (Adjuntar Acta 

Constitutiva). 

Escrito libre digitalizado en formato PDF en el cual manifieste bajo protesta de decir verdad la siguiente información: 

Denominación o Razón social y RFC de la persona moral 

Nombre y RFC del o los Representante (s) Legal (es). (Adjuntar instrumento notarial que acredite la personalidad e 

identificación oficial de las señaladas en el inciso A) del apartado de Definiciones de este Anexo). 

Domicilio fiscal o en caso de ser una persona moral con residencia en el extranjero, el domicilio del establecimiento 

permanente en México. 

El tipo de usuario, es decir, productor y/o fabricante e importador o ambos. 

Correo electrónico y número telefónico de la persona moral y del o los representantes(s) Legal(es). 

El nombre de las máquinas y/o identificador de las mismas, así como el nombre y ubicación de las plantas que utilizan para 

la producción o fabricación de cigarros y otros tabacos labrados. 

En caso de elegir algún Proveedor Certificado Autorizado, manifestar el nombre o razón social del mismo, RFC, Domicilio Fiscal, 

correo electrónico y número telefónico. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña. 

Tener actualizado su correo electrónico para efectos del buzón tributario. 

Contar con opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales positiva. 

No estar publicado en la lista a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 69-B del CFF. 

Tener registrados en el RFC los establecimientos que se utilicen para producir, fabricar los cigarros y otros tabacos labrados. 

Estar inscrito y activo en el RFC, teniendo registradas por lo menos una de las siguientes actividades económicas: 

Comercio al por mayor de cigarros, puros y tabaco. 

Elaboración, fabricación y producción de cigarros. 

Elaboración fabricación y producción de puros y otros tabacos labrados. 

Comercio al por menor de cigarros, puros y tabaco. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

El contribuyente podrá consultar el estatus de la solicitud vía 

telefónica en MarcaSAT al 55 627 22 728 desde cualquier 

parte del país y 01-87-74-48-87-28 para Estados Unidos y 

Canadá, eligiendo la opción 3 (orientación fiscal), 

posteriormente la opción 5 (información fiscal) y solicitar que 

lo transfieran a la línea de atención de marbetes y precintos. 

O, con el número de folio de su solicitud, a través de Mi 

portal, en el apartado de Consulta. 

No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

La autoridad emitirá respuesta a través de Mi portal.  

Plazo máximo para que el SAT resuelva 

el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Diez días hábiles siguientes contados a 

partir del día de la presentación del aviso.  

No aplica No aplica 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. 

Oficio de respuesta. 

El aviso no tienen vigencia, pero en el supuesto de exista alguna 

modificación en la información presentada, deberá ingresar 

nuevamente el aviso. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

No aplica.  

Fundamento jurídico 

Art. 19 fracción XXII Ley del IEPS; Reglas 5.2.29., 5.2.30. RMF. 

 

44/IEPS Aviso del operador o permisionario que opta por contratar los servicios de un Proveedor de Servicio 
Autorizado (PSA) 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

A través de este trámite podrás presentar el aviso del operador o 
permisionario que opta por contratar los servicios de un Proveedor de 
Servicio Autorizado (PSA) 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

El Operador o Permisionario. Dentro de los quince días naturales siguientes a aquél en que se 
llevó la contratación con el PSA. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

No aplica 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo electrónico digitalizado con: 

Manifestación bajo protesta de decir verdad que la información que proporciona es cierta. 

Contrato con el PSA. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

No aplica No aplica 

Resolución del Trámite o Servicio 

No aplica 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

No aplica No aplica No aplica 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. No aplica 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Art. 20, fracción II Ley del IEPS; Reglas 5.2.39., 5.2.41 RMF. 

 

45/IEPS (Se deroga) 

 

46/IEPS Solicitud para obtener folios electrónicos para impresión digital de marbetes para bebidas alcohólicas 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Permite a los contribuyentes inscritos en el Padrón de Contribuyentes de 
Bebidas Alcohólicas, obtener la autorización para poder solicitar folios 
electrónicos para la impresión digital de marbetes. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los contribuyentes inscritos en el Padrón de Contribuyentes 
de Bebidas Alcohólicas que tengan la obligación a la que se 
refiere el artículo 19 Fracción V de la Ley del IEPS, que 
deseen solicitar folios electrónicos para impresión digital de 
marbetes  

Cuando requiera solicitar folios electrónicos para la impresión 
digital de marbetes por primera vez. 

¿Dónde puedo presentarlo?  En el Portal del SAT a través de Mi Portal: 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLog
in.action 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese a la aplicación Mi portal, con su RFC y Contraseña, seguido de iniciar sesión. 

2. Seleccione los apartados de: Servicios por Internet / Orientación fiscal / Solicitud. 

3. Llene los datos solicitados por el formulario electrónico servicio de orientación, eligiendo el trámite MARBETES/CÓDIGOS DE 
SEGURIDAD. 

4. En su caso, adjunte los archivos correspondientes con los documentos del trámite. 

5. Envíe el trámite al SAT e imprima y conserve el acuse de recibo electrónico. 

6. Espere respuesta por parte de la autoridad.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Estar inscrito en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas con el estatus de Alta. 

Archivo electrónico digitalizado en formato con extensión .pdf., con: 

a) La manifestación bajo protesta de decir verdad en que informe que en los doce meses anteriores a la fecha de la 
presentación de la solicitud hayan pagado un monto igual o mayor a $200,000,000.00 (doscientos millones de pesos 
M.N. 00/100) por concepto de ISR, o $20,000,000.00 (veinte millones de pesos M.N. 00/100) por concepto de IEPS. 

b) La especificación de las marcas de las que desea solicitar los folios para su impresión en bebidas alcohólicas, y que 
para dichas marcas haya utilizado en el ejercicio inmediato anterior por lo menos 1,000,000 de marbetes. 

c) La especificación del número asignado del producto o productos registrados en el Portal del SAT, asociados a las 
marcas. 



Sábado 28 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     677 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña. 

Contar con opinión de cumplimiento positiva. 

No estar publicado en la lista a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 69-B del CFF. 

Contar con buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

El contribuyente podrá consultar el estatus de la solicitud vía 

telefónica en MarcaSAT al 55 627 22 728 desde cualquier 

parte del país y 01-87-74-48-87-28 para Estados Unidos y 

Canadá, eligiendo la opción 3 (orientación fiscal), 

posteriormente la opción 5 (información fiscal) y solicitar que 

lo transfieran a la línea de atención de marbetes y precintos. 

O, con el número de folio de su solicitud, a través de Mi 

portal, en el apartado de Consulta. 

No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

La autoridad fiscal emitirá la resolución correspondiente en un término de tres días hábiles siguientes contados a partir de la 

fecha de presentación de la solicitud. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 

la información solicitada 

La autoridad fiscal emitirá la resolución 

correspondiente en un término de tres días 

hábiles siguientes, contados a partir de la 

fecha de presentación de la solicitud. 

Tres días hábiles siguientes contados a 

partir de la fecha de presentación de la 

solicitud. 

Diez días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recepción. 

Respuesta por buzón tributario. 

En su caso, requerimiento de información. 

Dictamen de uso de imagen y diseño, acompañado de un 
disco compacto que contiene la imagen en alta 
resolución. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

En caso de que se deseen solicitar folios electrónicos para una marca distinta se deberá presentar una nueva solicitud. 

Fundamento jurídico 

Art. 19 Ley del IEPS; Regla 5.2.47. RMF. 
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47/IEPS Solicitud para informar las medidas de seguridad para la impresión digital de marbetes 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Permite a los contribuyentes autorizados para solicitar folios electrónicos 

para la impresión digital de marbetes en términos de la ficha 46/IEPS de este 

Anexo, informar a la autoridad las medidas de seguridad que utilizarán para 

la impresión digital de marbetes. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los contribuyentes autorizados para solicitar folios 

electrónicos para la impresión digital de marbetes en 

términos de la ficha 46/IEPS de este Anexo. 

Dentro de los 10 días posteriores contados a partir del día 

siguiente de la notificación de la respuesta a la Solicitud para 

obtener folios electrónicos para impresión digital de marbetes 

para bebidas alcohólicas contenida en la ficha de trámite 

46/IEPS “Solicitud para obtener folios electrónicos para 

impresión digital de marbetes para bebidas alcohólicas”. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de Mi Portal: 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLog

in.action 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

 1. Ingrese a la aplicación Mi portal, con su RFC y Contraseña, seguido de iniciar sesión. 

2. Seleccione los apartados de: Servicios por Internet / Orientación fiscal / Solicitud. 

3. Llene los datos solicitados por el formulario electrónico servicio de orientación, eligiendo el trámite MARBETES/CÓDIGOS DE 

SEGURIDAD. 

4. En su caso, adjunte los archivos correspondientes con los documentos del trámite. 

5. Envíe el trámite al SAT e imprima y conserve el acuse de recibo electrónico. 

6. Espere respuesta por parte de la autoridad.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado en formato con extensión .pdf en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad que cumplen con lo 

siguiente: 

a) Con las características mínimas de seguridad establecidas en la regla 5.2.6, fracción II de la Resolución 

Miscelánea Fiscal. 

b) Que conoce y acepta expresamente que podrá ser sujeto en cualquier momento de visitas de verificación por parte 

del SAT para constatar los procesos de impresión, resguardo y control de la información relacionada a la impresión 

de marbetes electrónicos. 

2. Ficha técnica en la que especifique la siguiente información: 

a) Descripción del marbete. 

b) Planos de impresión. 

c) Tintas. 

d) Características del sustrato. 

e) Niveles de seguridad en la etiqueta. 

f) Características específicas de seguridad. 

3. Además, deberán adjuntar a la presente solicitud la siguiente información: 

a) El contrato de servicios vigente celebrado con la persona física o moral que realizará la impresión, certificado ante 

Notario Público, dicho contrato deberá estar redactado en idioma español. 

b) El contrato de confidencialidad que deberá celebrar con la persona física o moral que realizará la impresión de los 

folios electrónicos para la impresión digital de marbetes en los envases que contengan bebidas alcohólicas. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña. 

Contar con opinión de cumplimiento positiva. 

No estar publicado en la lista a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 69-B del CFF. 

Contar con buzón tributario. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

El contribuyente podrá consultar el estatus de la solicitud vía 
telefónica en MarcaSAT al 55 627 22 728 desde cualquier 
parte del país y 01-87-74-48-87-28 para Estados Unidos y 
Canadá, eligiendo la opción 3 (orientación fiscal), 
posteriormente la opción 5 (información fiscal) y solicitar que 
lo transfieran a la línea de atención de marbetes y precintos. 

O, con el número de folio de su solicitud, a través de Mi 
portal, en el apartado de Consulta. 

No aplica 

Resolución del Trámite o Servicio 

La autoridad fiscal emitirá la resolución correspondiente y se notificará por buzón tributario.  

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

La autoridad fiscal emitirá la resolución 
correspondiente en un término de tres días 
hábiles siguientes contados a partir de la 
fecha de presentación de la solicitud. 

Tres días hábiles siguientes contados a 
partir de la fecha de presentación de la 
solicitud. 

 

En caso de que el contribuyente 
no haya cumplido alguno de los 
requisitos la autoridad podrá 
requerirlo para efecto de que el 
contribuyente en un plazo de diez 
días hábiles atienda dicho 
requerimiento y se pueda tener por 
admitida dicha solicitud, en caso 
de que no se desahogue en 
tiempo y forma el requerimiento 
realizado, se tendrá por no 
presentada dicha solicitud. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recepción. 

En su caso, requerimiento de información. 

Respuesta por buzón tributario. 

En su caso, requerimiento de información. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 

horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 

8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 

para otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Deberá enviar junto a la presente solicitud una muestra o ejemplo del folio impreso en la impresión digital del marbete en el 

envase que contenga la bebida alcohólica. 

En caso de existir alguna modificación en la ficha técnica, se deberá presentar nuevamente la solicitud, para notificar a la 

autoridad los cambios realizados. 

Fundamento jurídico 

Art. 19 Ley del IEPS; Reglas 5.2.6., 5.2.47. RMF. 
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48/IEPS Solicitud de folios electrónicos para impresión digital de marbetes 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Permite a los contribuyentes autorizados solicitar folios electrónicos para la 
impresión digital de marbetes. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ $0.4575 por marbete  

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los contribuyentes que previamente hayan cumplido con lo 
establecido en las fichas de tramite 46/IEPS y 47/IEPS de 
este Anexo. 

Cuando el contribuyente requiera folios electrónicos para la 
impresión digital de marbetes. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de Mi Portal: 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLog
in.action  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese a la aplicación Mi portal, con su RFC y Contraseña, seguido de iniciar sesión. 

2. Seleccione los apartados de: Servicios por Internet / Orientación fiscal / Solicitud. 

3. Llene los datos solicitados por el formulario electrónico servicio de orientación, eligiendo el trámite MARBETES/CÓDIGOS DE 
SEGURIDAD. 

4. En su caso, adjunte los archivos correspondientes con los documentos del trámite. 

5. Envíe el trámite al SAT e imprima y conserve el acuse de recibo electrónico. 

6. Espere respuesta por parte de la autoridad.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Recibo bancario de pago de contribuciones federales, productos y aprovechamientos con sello digital. 

En el caso de los comercializadores de bebidas alcohólicas que contraten total o parcialmente la fabricación, producción o 
envasamiento de bebidas alcohólicas a través de un contrato o convenio con personas físicas o moral además deberán 
adjuntar lo siguiente: 

Tratándose de propietarios de marca de tequila, copia certificada ante Notario Público del Contrato o Convenio de 
Corresponsabilidad de acuerdo con lo establecido en la NOM-006-SCFI-2005, denominada “Bebidas Alcohólicas-
Tequila-Especificaciones”, así como de la Constancia de Registro del citado Contrato o Convenio ante el Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial de la Secretaría de Economía, de conformidad con el artículo 175 de la Ley de la 
Propiedad Industrial, tratándose de Contratos o Convenios de Corresponsabilidad suscritos por el fabricante, 
productor o envasador, con propietarios de marca de tequila. 

Tratándose de propietarios de marca de Mezcal, copia certificada ante Notario Público del Contrato o Convenio de 
Corresponsabilidad de acuerdo con lo establecido en la NOM-070-SCFI-2016, denominada “Bebidas Alcohólicas-
Mezcal-Especificaciones”, así como de la Constancia de Registro del citado Contrato o Convenio ante el Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial de la Secretaría de Economía, de conformidad con el artículo 175 de la Ley de la 
Propiedad Industrial, tratándose de Contratos o Convenios de Corresponsabilidad suscritos por el fabricante, 
productor o envasador, con propietarios de marca de Mezcal. 

Tratándose de contribuyentes distintos a los propietarios de marca de tequila y mezcal, copia certificada ante Notario 
Público del contrato o convenio en el que se establezca que efectuarán la fabricación, producción o envasamiento de 
bebidas alcohólicas, así como de la Constancia de Registro ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial de la 
Secretaría de Economía, de conformidad con lo establecido en el artículo 136 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña. 

Contar con opinión de cumplimiento positiva. 

No estar publicado en la lista a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 69-B del CFF. 

Contar con buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Podrá consultar el estatus de su solicitud vía telefónica en 
MarcaSAT al 55 627 22 728 desde cualquier parte del país y 
01-87-74-48-87-28 para Estados Unidos y Canadá, eligiendo 
la opción 3 (orientación fiscal), posteriormente la opción 5 
(información fiscal) y solicitar que lo transfieran a la línea de 
atención de marbetes y precintos. 

O, con el número de folio de su solicitud, a través de Mi 
portal, en el apartado de Consulta. 

No aplica. 
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Resolución del Trámite o Servicio 

En caso de cumplirse con todos y cada uno de los requisitos, la autoridad proporcionará los folios electrónicos solicitados para 
la impresión digital de marbetes por buzón tributario. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

La autoridad proporcionará los folios 
electrónicos solicitados para la impresión 
digital de marbetes, dentro de los tres días 
siguientes a la presentación de la solicitud. 

En los términos del artículo 19, fracción 
XV, segundo párrafo de la Ley del IEPS. 
En este caso, el término comenzará a 
correr desde que el requerimiento haya 
sido cumplido. 

El contribuyente cuenta con 10 
días para solventar el 
requerimiento. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recepción. 

Respuesta por buzón tributario.  

Los folios electrónicos para la impresión digital de marbetes 
a los que se refiere la regla 5.2.6., fracción II de la RMF.

Los folios electrónicos para la impresión de marbetes no tienen 
vigencia. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

La cantidad máxima que se podrá solicitar bajo esta modalidad será de hasta 10,000,000 de folios por solicitud. 
La autoridad verificará a través del Formato Electrónico de Marbetes (FEM) en el Portal del SAT la información que compruebe 

que se ha utilizado por lo menos un 60% de los folios para la impresión de marbetes. El 40% restante deberá ser 
comprobado por el contribuyente en la solicitud inmediata posterior, debiendo cumplir en los términos de este párrafo. 

En el caso de importación la declaración de uso de marbetes que se presente en el FEM deberá de comprobarse con 
pedimentos de importación con clave A1 o G1 según corresponda. 

De manera sucesiva procederá lo señalado en los párrafos que anteceden cuando los contribuyentes a que se refiere la regla 
5.2.47. de la RMF, soliciten nuevamente folios para la impresión digital de marbetes. 

En caso de cumplirse con todos y cada uno de los requisitos la autoridad proporcionará los folios electrónicos solicitados para la 
impresión digital de marbetes, dentro de los tres días siguientes a la presentación de la solicitud. 

El costo del marbete o precinto señalado en los artículos 53-K y 53-L de la LFD, se actualizará de acuerdo con la publicación del 
Anexo 19 de la RMF.  

Fundamento jurídico 

Art. 19 Ley del IEPS; 53-K, 53-L LFD; Reglas 5.2.6., 5.2.47., 5.3.1., RMF. 

 

49/IEPS Reporte de uso de marbetes a través del Formato Electrónico de Marbetes (FEM) obtenidos, utilizados, 
destruidos e inutilizados 

Trámite  
Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Permite a los contribuyentes que hayan obtenido y adherido marbetes 
nacionales o de importación a los envases que contengan bebidas 
alcohólicas reportar el uso. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 
Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales que cuenten con la obligación de 
reportar el uso de los marbetes obtenidos, utilizados, 
destruidos e inutilizados en términos de la regla 5.2.25. de la 
RMF. 

El reporte de uso de marbetes se puede realizar en dos 
momentos: 
Antes de que los envases que contengan bebidas alcohólicas a 

los cuales se les adhirió marbetes sean exhibidos en puntos 
de venta y; 

Treinta días posteriores, contados a partir del momento en que 
realices la adhesión de los marbetes a los envases que 
contengan bebidas alcohólicas, aún y cuando no sean 
exhibidos en puntos de venta. 
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¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese a la liga: https://www.sat.gob.mx/tramites/67622/registro-de-uso-de-marbetes-obtenidos,-utilizados,-destruidos-e-

inutilizados-  

2. De clic en el botón iniciar. 

3. Capture su e.firma y contraseña de clave privada  

4. Siga los pasos señalados en el Instructivo para registrar el uso de marbetes en el Formato Electrónico de Marbetes (FEM). 

5. Genere y descargue los acuses correspondientes. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

No se requiere presentar documentación. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 

la información solicitada 

Trámite conclusivo. No aplica No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 

horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 

8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 

para otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Para el llenado de los campos del formulario electrónico puede consultar el Instructivo publicado en el Portal del SAT en la 

siguiente liga: https://www.sat.gob.mx/tramites/67622/registro-de-uso-de-marbetes-obtenidos,-utilizados,-destruidos-e-

inutilizados- 

Fundamento jurídico 

Arts. 19, 26 Ley del IEPS; Regla 5.2.25. RMF. 
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50/IEPS Aviso de cambios tecnológicos para los proveedores de servicio de códigos de seguridad en cajetillas de 
cigarros 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar la actualización de cambios tecnológicos después de haber 
obtenido la autorización como proveedor autorizado. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los proveedores de servicio de códigos de seguridad en 
cajetillas de cigarros que cuenten con autorización del SAT y 
que realicen cambios tecnológicos. 

Cuando se realice algún cambio tecnológico con posterioridad a 
la obtención de la autorización como proveedores de servicio de 
códigos de seguridad en cajetillas de cigarros. 

Al menos 15 días hábiles antes de la realización de los cambios 
tecnológicos. 

Cuando se realice de manera urgente algún cambio tecnológico 
derivado de un incidente que no permita la prestación del 
servicio, dentro de las 48 horas siguientes a la realización 
de este, incluyendo las acciones de solución realizadas. 

¿Dónde puedo presentarlo? En la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control de la 

Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, 

con domicilio en Tercer Retorno de Cáliz, s/n, Colonia El Reloj, Alcaldía 

Coyoacán, C.P. 04640, Ciudad de México, en un horario de atención de 

lunes a viernes de 9:00 h a 13:30 h y de 15:30 h a 17:30 h. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Programe fecha y hora de entrega mediante una llamada al teléfono 55-58-09-02-00 Ext. 48340. 

2. Acuda con la documentación del trámite a la oficina de la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control, en el 

domicilio antes mencionado. 

3. Presente el escrito libre generado con la información requerida. 

4. Conserve su acuse de recibo. 

5. Espere respuesta por parte del SAT, la cual, se le notificará a través de buzón tributario. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Escrito libre y archivo digitalizado que deberá contener: 

La manifestación de la persona moral sobre los cambios tecnológicos realizados, indicando razón social, RFC, número de 

autorización vigente, fecha del cambio, precisando hora de inicio y término, así como las razones y motivos de dicho 

cambio; el documento deberá contar con la firma del representante o apoderado legal de la persona moral y del contacto 

tecnológico. 

Anexar en archivo digitalizado (discos compactos o unidad de memoria extraíble) la siguiente información: 

Análisis de riesgos. 

Plan de seguimiento a riesgos detectados. 

Control de cambios autorizados. 

Plan de pruebas funcionales y operacionales. 

Matriz de escalamiento. 

Cronograma de actividades. 

Comunicado del cambio interno. 

Todo lo anterior debe tener como alcance el cambio a realizar. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña. 

Contar con buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Mediante una llamada telefónica a la administración ante la 
cual presentó el trámite. 

Teléfono: 55-58-09-02-00 Ext. 48340. 

Se verificará la información presentada por la persona moral y si 
fuera necesario llevar a cabo una visita en sitio, la 
Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control, 
establecerá contacto por correo para acordar la fecha de visita. 
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Resolución del Trámite o Servicio 

La respuesta de la valoración del cambio tecnológico se notificará mediante buzón tributario. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

3 meses. Dentro del plazo de los 3 meses. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

A la presentación del trámite: Acuse de recibo. 

Al término del trámite: Respuesta de valoración del cambio 
tecnológico. 

No aplica. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

En caso de que el aviso se haya presentado al menos 15 días hábiles antes de la realización del o los cambios tecnológicos y 
una vez que se realicen, dentro de los 5 días posteriores; el proveedor deberá enviar la información que acredite su 
implementación, haciendo referencia al folio asignado en el acuse de recibo del aviso presentado. 

Se deberá de considerar como cambio cualquiera de las siguientes modificaciones de hardware y software: 

Cambio en servidores (hardware). 

Integración de nuevo equipo (hardware). 

Baja de equipo (hardware). 

Cambio en equipos de red (hardware). 

Modificación en la arquitectura de la aplicación (software). 

Alta, baja, cambio en la base de datos (software). 

Cambio de centro de datos. 

Virtualización de infraestructura. 

Todo lo anterior debe tener como alcance el cambio a realizar. 

Fundamento jurídico 

Arts. 37, primer párrafo CFF; 19, fracción XXII Ley del IEPS; Regla 5.2.29. RMF. 

 

51/IEPS Informe para desvirtuar los incumplimientos detectados durante la verificación del cumplimiento de requisitos 
tecnológicos del aspirante a proveedor de servicio de códigos de seguridad en cajetillas de cigarros 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar informe para subsanar los incumplimientos detectados durante la 
verificación de cumplimiento de requisitos y obligaciones para aspirantes a 
proveedor de servicio de códigos de seguridad en cajetillas de cigarros. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las personas morales a que se refiere la regla 5.2.29., 
segundo párrafo de la RMF, que deseen solicitar la 
autorización para operar como proveedor de códigos de 
seguridad para imprimir en las cajetillas de cigarros. 

Cuando el proveedor autorizado de códigos de seguridad para 
imprimir en las cajetillas de cigarros o prestar el servicio 
como proveedor haya recibido a través del buzón tributario 
el oficio dónde se le notifican los incumplimientos 
detectados durante la verificación del cumplimiento de 
requisitos y obligaciones, mediante el cual se le haya 
otorgado los 10 días hábiles para desvirtuar los mismos. 

Cuando algún aspirante para operar como proveedor de 
códigos de seguridad para imprimir en las cajetillas de 
cigarros no cumpla con alguno de los requisitos 
establecidos en el Anexo 26 de la RMF y en el Portal del 
SAT. 
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¿Dónde puedo presentarlo? En la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control 

de la Administración General de Comunicaciones y 

Tecnologías de la Información, con domicilio en Tercer 

retorno de Cáliz s/n, Colonia El Reloj, Alcaldía Coyoacán, 

C.P. 04640, Ciudad de México, en un horario de atención 

de lunes a viernes de 9:00 h a 13:30 h y de 15:30 h 

a 17:30 h. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Programe fecha y hora de entrega mediante una llamada al teléfono 55-58-09-02-00 Ext. 48340. 

2. Acuda con la documentación del trámite a la oficina de la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control, en el 

domicilio antes mencionado. 

3. Presente el escrito libre generado con la información requerida. 

4. Conserve su acuse de recibo. 

5. Espere respuesta por parte del SAT, la cual, se le notificará a través de buzón tributario. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Escrito libre que deberá contener: 

El número de oficio mediante el cual se notificaron los incumplimientos, datos generales de la empresa, citar la regla 5.2.36. 

de la RMF, así como la presente ficha de trámite; el escrito deberá ser suscrito por el representante o apoderado legal 

con facultades para tal efecto, mediante documento firmado autógrafamente. En caso de que sea un representante 

legal distinto al que inició el trámite se cotejará el nombre del mismo mediante documento formalizado ante notario. 

Además, deberán anexar en archivo digitalizado (disco compacto o unidad de memoria extraíble) las pruebas que soporten los 

hechos o circunstancias que manifiesta. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña. 

Contar con buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Mediante una llamada telefónica a la administración ante la 

cual presentó el trámite. 

Teléfono: 55-58-09-02-00 Ext. 48340. 

Se verificará la información presentada por la persona moral y 

si fuera necesario llevar a cabo una visita en sitio, la 

Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control, 

establecerá contacto por correo para acordar la fecha de visita. 

Resolución del Trámite o Servicio 

El oficio correspondiente se notificará mediante buzón tributario. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el Trámite o 

Servicio 

Plazo máximo para que 

el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 

la información solicitada 

3 meses. Dentro del plazo de los 3 

meses. 

10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

A la presentación del trámite: acuse de recibo. 

Al término del trámite, recibirá por buzón tributario:  

En caso de cumplir con los requisitos: oficio emitido por 

la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y 

Control que acredita cumplir con los requisitos 

tecnológicos para operar como proveedor de códigos 

de seguridad para imprimir en las cajetillas de 

cigarros o prestar el servicio como proveedor. 

En caso de no cumplir: oficio no favorable. 

No aplica. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para Estados 
Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 8:30 
h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

La entrega de la información no implica tener por subsanados los incumplimientos, porque se encuentran sujetos a revisión. 

Fundamento jurídico 

Arts. 37, primer párrafo CFF; 19, fracción XXII Ley del IEPS; Reglas 5.2.29., 5.2.45. RMF. 

 

52/IEPS Aclaración para desvirtuar los incumplimientos detectados durante la verificación del cumplimiento de 
requisitos y obligaciones de carácter tecnológico para operar como proveedor de servicio de códigos de seguridad en 

cajetillas de cigarros 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar informe para subsanar los incumplimientos detectados durante la 

verificación de cumplimiento de requisitos y obligaciones para operar como 

proveedor de servicio de códigos de seguridad en cajetillas de cigarros. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Proveedores de servicio de códigos de seguridad en cajetillas 

de cigarros autorizados por el SAT y aspirantes a proveedor 

de servicio de códigos de seguridad en cajetillas de cigarros 

sujetos a procedimiento de verificación del cumplimiento de 

requisitos y obligaciones de carácter tecnológico por parte de 

la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías 

de la Información. 

Cuando el proveedor de servicio de códigos de seguridad en 

cajetillas de cigarros haya recibido a través del buzón 

tributario el oficio donde se le notifican los incumplimientos 

detectados durante la verificación del cumplimiento de 

requisitos y obligaciones, mediante el cual se le hayan 

otorgado los diez días para desvirtuar los mismos. 

Cuando algún aspirante a proveedor de servicio de códigos de 

seguridad en cajetillas de cigarros no cumpla con alguno 

de los requisitos de carácter tecnológico mencionados en 

el Anexo 26 de la RMF y en el Portal del SAT. 

¿Dónde puedo presentarlo? En la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control 

de la Administración General de Comunicaciones y 

Tecnologías de la Información, con domicilio en Tercer retorno 

de Cáliz s/n, Colonia El Reloj, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04640, 

Ciudad de México, en un horario de atención de lunes a 

viernes de 9:00 h a 13:30 h y de 15:30 h a 17:30 h. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Programe fecha y hora de entrega mediante una llamada al teléfono 55-58-09-02-00 Ext. 48340. 

2. Acuda con la documentación del trámite a la oficina de la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control, en el 

domicilio antes mencionado. 

3. Presente el escrito libre generado con la información requerida. 

4. Conserve su acuse de recibo. 

5. Espere respuesta por parte del SAT, la cual, se le notificará a través de buzón tributario. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Escrito libre y archivo digitalizado (disco compacto o unidad de memoria extraíble) que contenga la aclaración o manifestaciones 

correspondientes a cada incumplimiento, suscritas por el representante o apoderado legal con facultades para tal efecto, 

mediante documento firmado autógrafamente y digitalizado. 

Relación de anexos y documentación que acredite sus manifestaciones con los HASH correspondientes a cada archivo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña. 

Contar con buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Mediante una llamada telefónica a la administración ante la 

cual presentó el trámite. 

Teléfono: 55-58-09-02-00 Ext. 48340. 

Se verificará la información presentada por la persona moral y 

si fuera necesario llevar a cabo una visita en sitio, la 

Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control, 

establecerá contacto por correo para acordar la fecha de visita 

Resolución del Trámite o Servicio 

La resolución se dará a conocer a través de buzón tributario. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el Trámite o 

Servicio 

Plazo máximo para que 

el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 

la información solicitada 

3 meses. Dentro del plazo de los 3 

meses. 

10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

A la presentación del trámite: acuse de recibo. 

Al término del trámite:  

En caso de cumplir con los requisitos: oficio emitido por 

la Administración Central de Seguridad, Monitoreo 

y Control. 

En caso de no cumplir: oficio no favorable. 

Indefinido. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para Estados 

Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 

horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 8:30 

h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 

para otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 

SAT. 

Información adicional 

La entrega de la información no implica tener por subsanados, los incumplimientos porque se encuentran sujetos a revisión. 

Fundamento jurídico 

Arts. 37, primer párrafo CFF; 19, fracción XXII Ley del IEPS; Reglas 5.2.29., 5.2.45. RMF. 
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53/IEPS Aviso de renovación de clave asignadas para producir e importar nuevas marcas de tabacos labrados 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar el aviso de renovación de clave asignadas para producir e importar 
nuevas marcas de tabacos labrado. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los productores e importadores de tabacos labrados. En el mes de julio de cada año. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Entre a buzón tributario, capture su RFC e ingrese con su e.firma o Contraseña. 

2. Dé clic en Trámites y elija la opción Registro de solicitud de autorizaciones o consultas. 

3. Desplace la barra para leer los Términos y condiciones del uso del sistema y dé clic en acepto. 

4. Seleccione alguna de las opciones y realice la búsqueda del trámite que desea registrar. 

5. Verifique que los datos sean correctos. 

6. Capture la información de los campos que se solicitan. 

7. Adjunte los documentos solicitados. 

8. Firme la solicitud con su e.firma. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Aviso electrónico por el cual declaran “bajo protesta de decir verdad” en el que manifieste las claves de marcas de tabacos que 
siguen produciéndolo o importando, así como las que dejaron de comercializar. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

A través de buzón tributario. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Oficio de respuesta, a través de buzón tributario. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

Un mes No aplica No aplica 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Permanente. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Art. 19 Ley del IEPS; Regla 5.2.28. RMF; Anexo 11 de la RMF, Rubro B. 
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54/IEPS Avisos para la actualización de datos de los productores e importadores de tabacos labrados. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar el aviso de actualización de datos cuando se actualicen los 

supuestos siguientes: 

I. Cambio de denominación o razón social. 

II. Cambio de clave en el RFC. 

III. Fusión. 

IV. Extinción, liquidación o disolución y cambio de residencia. 

V. Aviso de suspensión de actividades derivado de la presentación del 

aviso a que se refiere la ficha de trámite 169/CFF “Aviso de 

suspensión de actividades de personas morales” y/o aviso de 

reanudación de actividades en términos de la ficha de trámite 

74/CFF “Aviso de reanudación de actividades” contenidas en el 

Anexo 1-A. 

VI. Actualización de medios de contacto. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los productores e importadores de tabacos labrados. 1. Dentro de los diez días siguientes a aquel en que se presentó 

ante la autoridad, cualquiera de los avisos a que se refieren las 

fracciones I, II, III, IV y V. 

2. Cuando se actualice el medio de contacto. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Entre a buzón tributario, capture su RFC e ingrese con su e.firma o Contraseña. 

2. Dé clic en Trámites y elija la opción Registro de solicitud de autorizaciones o consultas. 

3. Desplace la barra para leer los Términos y condiciones del uso del sistema y dé clic en acepto. 

4. Seleccione alguna de las opciones y realice la búsqueda del trámite que desea registrar. 

5. Verifique que los datos sean correctos. 

6. Capture la información de los campos que se solicitan. 

7. Adjunte los documentos solicitados. 

8. Firme la solicitud con su e.firma. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

• Formato electrónico debidamente llenado. 

• Adjuntar en forma digitalizada los avisos a que se refieren las fracciones I, II, III, IV y V. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

A través de buzón tributario. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Oficio de respuesta, a través de buzón tributario. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 

la información solicitada 

Un mes No aplica No aplica 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Permanente. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Art. 19 Ley del IEPS; Regla 5.2.28. RMF; Anexo 11 de la RMF, Rubro B. 

 

Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos. 

1/ISTUV  (Se deroga) 

 

Impuesto Sobre Automóviles Nuevos 

1/ISAN Informe de la clave vehicular de vehículos que serán enajenados 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

A través de este trámite podrás presentar el informe de la clave vehicular de 
vehículos que serán enajenados 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los fabricantes, ensambladores o distribuidores 
autorizados, los comerciantes en el ramo de vehículos, así 
como aquellos que importen automóviles para permanecer 
en forma definitiva en la franja fronteriza norte del país y en 
los estados de Baja California, Baja California Sur y la 
región parcial del Estado de Sonora. 

Cuando menos 15 días antes de que los enajenen al consumidor.

¿Dónde puedo presentarlo? En la Unidad de Política de Ingresos Tributarios, ubicada en Palacio Nacional 
s/n, Edificio 4, Piso 4, Col. Centro Histórico, C.P. 06000, Ciudad de México. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

No aplica 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Escrito libre que contenga la clave vehicular que corresponda a los vehículos que enajenarán. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

No aplica No aplica 

Resolución del Trámite o Servicio 

No aplica 
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Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

No aplica No aplica No aplica 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Escrito libre sellado como acuse de recibo. No aplica 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Art. 13 Ley del ISAN; Regla 8.6. RMF. 

 

2/ISAN Solicitud de asignación de número de empresa para integrar la clave vehicular 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

A través del presente trámite podrás presentar la solicitud de asignación de 
número de empresa para integrar la clave vehicular 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los fabricantes, ensambladores o distribuidores 

autorizados, los comerciantes en el ramo de vehículos, así 

como aquellos que importen automóviles para permanecer 

en forma definitiva en la franja fronteriza norte del país y en 

los estados de Baja California, Baja California Sur y la 

región parcial del Estado de Sonora. 

Cuando se presente el supuesto. 

¿Dónde puedo presentarlo? En la Unidad de Política de Ingresos Tributarios, ubicada en Palacio Nacional 

s/n, Edificio 4, Piso 4, Col. Centro Histórico, C.P. 06000, Ciudad de México.  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

No aplica 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Escrito libre. (por duplicado) 

Copia simple de identificación oficial vigente de las señaladas en el inciso A) del apartado de Definiciones de este Anexo. 

Copia certificada del poder notarial con el que se acredite la representación legal, cuando no se actúe en nombre propio. 

Copia simple de la Cédula de Identificación Fiscal, así como del documento anexo a la misma denominado “Inscripción en el 

RFC”, en el que consten sus obligaciones como sujetos del ISAN. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

No aplica No aplica 

Resolución del Trámite o Servicio 

No aplica 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 

el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

No aplica No aplica No aplica 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Escrito libre sellado como acuse de recibo. En tanto las empresas a las que les sea asignado un número en 

los términos de esta ficha de trámite continúen siendo sujetos del 

ISAN, dicho número estará vigente. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 

horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 

8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 

otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

No aplica 

Fundamento jurídico 

Art. 13 Ley del ISAN; Regla 8.7. RMF. 

 

3/ISAN Solicitud de los caracteres 4o. y 5o. correspondientes al modelo del vehículo para integrar la clave vehicular 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Podrás presentar la solicitud de los caracteres 4o. y 5o. correspondientes al 

modelo del vehículo para integrar la clave vehicular 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los ensambladores de camiones, omnibuses o 

tractocamiones no agrícolas tipo quinta rueda, nuevos y los 

importadores de automóviles, camionetas, omnibuses, pick 

ups, camiones o tractocamiones no agrícolas tipo quinta 

rueda, nuevos. 

Cuando lo requiera. 

¿Dónde puedo presentarlo? En la Unidad de Política de Ingresos Tributarios, ubicada en Palacio Nacional 

s/n, Edificio 4, Piso 4, Col. Centro Histórico, C.P. 06000, Ciudad de México.  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

No aplica 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Copia de identificación oficial vigente de las señaladas en el inciso A) del apartado de Definiciones de este Anexo, en el caso 
de personas físicas. 

II. Copia certificada del poder notarial con el que se acredite la representación legal, cuando no se actúe en nombre propio. 

III. Copia del documento expedido por la Secretaría de Seguridad Pública, mediante el cual se emita dictamen del 
cumplimiento de la NOM-001-SSP-2008. 

IV. En el caso de ensambladores de camiones, omnibuses o tractocamiones no agrícolas tipo quinta rueda, nuevos, copia de 
la Cédula de Identificación Fiscal, así como del documento anexo a la misma denominado “Inscripción en el RFC”, en el 
que conste que su actividad económica es la “fabricación o ensamble de camiones y tractocamiones”. 

V. En el caso de importadores de automóviles o camionetas, nuevos, copia de la Cédula de Identificación Fiscal, así como 
del documento anexo a la misma denominado “Inscripción en el RFC”, en el que consten sus obligaciones como sujetos 
del ISAN y copia del pedimento del vehículo de que se trate. 

VI. En el caso de importadores de omnibuses, pick ups, camiones o tractocamiones tipo quinta rueda, nuevos, copia de la 
Cédula de Identificación Fiscal, así como del documento anexo a la misma denominado “Inscripción en el RFC”, en el que 
conste que su actividad económica es la importación o la venta de camiones o tractocamiones y copia del pedimento del 
vehículo de que se trate. 

VII. Copia de la opinión vigente sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales expedida por el SAT, en la que haga constar 
que el contribuyente se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, conforme a lo dispuesto por 
la regla 2.1.35. 

VIII. Presentar escrito libre en el cual manifestará bajo protesta de decir verdad que no está en los listados que publica el SAT 
de contribuyentes que se ubican en el artículo 69 y 69-B del CFF. 

La asignación de los caracteres correspondientes al modelo del vehículo de que se trate, no exime a los ensambladores e 
importadores del cumplimiento de las disposiciones fiscales o aduaneras ni acredita la legal estancia o tenencia de los 
vehículos ensamblados o importados, así como de sus partes. 

Los ensambladores e importadores de vehículos a que se refiere esta ficha de trámite, durante los meses de enero y 
febrero de cada año, deberán presentar un aviso ante la citada Unidad de Política de Ingresos Tributarios en el que 
declaren, bajo protesta de decir verdad que continúan con la actividad de ensamblado o importación de vehículos. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

No aplica No aplica 

Resolución del Trámite o Servicio 

No aplica 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

No aplica No aplica No aplica 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Escrito libre sellado como acuse de recibo. No aplica 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Art. 13 Ley del ISAN; Reglas 2.1.39., 2.7.1.30. RMF. 
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Ley de Ingresos de la Federación 

1/LIF Informe que debe presentarse para gozar del estímulo fiscal a que se refiere el artículo 16 de la LIF 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Podrás presentar el informe que debe presentarse para gozar del estímulo 

fiscal a que se refiere el artículo 16 de la LIF 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales que adquieran diésel marino 

especial para su consumo final y que sea utilizado 

exclusivamente como combustible en embarcaciones 

destinadas al desarrollo de las actividades propias de la 

marina mercante. 

Dentro de los 5 días posteriores a la presentación de las 

declaraciones provisionales o del ejercicio del ISR o definitivas 

tratándose del IVA. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

No aplica 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado con: 

Manifestación de estar en el Registro Público Marítimo Nacional como empresa naviera. 

Despacho(s) expedido por la capitanía de puesto respectiva a las embarcaciones de su propiedad o bajo su legítima posesión 

en las que haya utilizado el diésel marino especial, en el que deberá constar el puerto y fecha de arribo. 

Tratándose de embarcaciones que solo realizan navegación interior, se deberá presentar copia simple del informe mensual 

rendido a la capitanía de puerto sobre el número de viajes realizados. 

Manifestar el número de la inscripción del contribuyente en el registro público marítimo nacional, así como la siguiente 

información de cada una de sus embarcaciones: 

Nombre. 

Matrícula. 

Eslora y tonelaje de registro bruto de cada una. 

Capacidad de carga de combustible. 

Cálculo promedio de su consumo de combustible en millas náuticas por galón. 

Comprobantes fiscales expedidos a favor del contribuyente por la adquisición del diésel marino especial correspondiente al 

período que abarque la declaración provisional, definitiva o del ejercicio, en el que se aplicó el estímulo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña, en caso de que el trámite se realice por buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

No aplica No aplica 

Resolución del Trámite o Servicio 

No aplica 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 

el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

No aplica No aplica No aplica 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. No aplica 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención 
de lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 
8:30 h a 15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Los documentos mencionados, deberán contener el sello y la firma originales de la autoridad marítima que los expide. 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible 
en el buzón tributario, deberá presentarse mediante escrito libre firmado por el contribuyente o su representante legal 
ante una Oficina del SAT, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

Fundamento jurídico 

Art. 16 LIF; Reglas 1.6., 2.2.6. RMF. 

 

2/LIF Informe de las altas y bajas que tuvo el inventario de los vehículos que utilicen el diésel por el que se pagó el 
IEPS y por los que se realizará el acreditamiento, así como la descripción del sistema de abastecimiento 

de dicho combustible 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Podrás presentar el informe de las altas y bajas que tuvo el inventario de los 
vehículos que utilicen el diésel por el que se pagó el IEPS y por los que se 
realizará el acreditamiento, así como la descripción del sistema de 
abastecimiento de dicho combustible 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales obligadas a presentar la 
declaración antes mencionada. 

A más tardar el 30 de abril de cada año. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

No aplica 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado con la manifestación de las altas y bajas que tuvo el inventario de los vehículos que utilicen el diésel por 
el que se pagó el IEPS y por los que se realizará el acreditamiento, así como la descripción del sistema de abastecimiento de 
dicho combustible. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña, en caso de que el trámite se realice por buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

No aplica No aplica 

Resolución del Trámite o Servicio 

No aplica 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

No aplica No aplica No aplica 
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¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. No aplica 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 

el buzón tributario, deberá presentarse mediante escrito libre firmado por el contribuyente o su representante legal ante una 

Oficina del SAT, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

Fundamento jurídico 

Art. 16 LIF; Reglas 1.6., 2.2.6. RMF. 

 

3/LIF Aviso que presentan los contribuyentes manifestando la aplicación de un estímulo fiscal que se otorga a los que 
adquieran o importen diésel o biodiésel y sus mezclas para su consumo final y que sea para uso automotriz en 

vehículos que se destinen exclusivamente al transporte público y privado de personas o de carga 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Podrás presentar el aviso que presentan los contribuyentes manifestando la 
aplicación de un estímulo fiscal que se otorga a los que adquieran o 
importen diésel o biodiésel y sus mezclas para su consumo final y que sea 
para uso automotriz en vehículos que se destinen exclusivamente al 
transporte público y privado de personas o de carga 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales que adquieran diésel o biodiésel 
y sus mezclas para su consumo final y que sea para uso 
automotriz en vehículos que se destinen exclusivamente al 
transporte público y privado de personas o de carga. 

Cuando se dé el supuesto. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través del buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

No aplica 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que contenga la manifestación para la aplicación del estímulo fiscal que se otorga a los que adquieren diésel 
o biodiésel y sus mezclas para su consumo final y que sea para uso automotriz en vehículos que se destinen exclusivamente al 
transporte público y privado de personas o de carga. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña, en caso de que el trámite se realice por buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

No aplica No aplica 
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Resolución del Trámite o Servicio 

No aplica 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

No aplica No aplica No aplica 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. No aplica 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 
el buzón tributario, deberá presentarse mediante escrito libre firmado por el contribuyente o su representante legal ante una 
Oficina del SAT, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

Fundamento jurídico 

Arts. 25 CFF; 16 LIF; Reglas 1.6., 2.2.6., 9.7. RMF. 

 

4/LIF Aviso mediante el cual se otorga un estímulo fiscal a las personas que realicen actividades empresariales y que 

para determinar su utilidad puedan deducir el diésel o biodiésel y sus mezclas que adquieran o importen para su 

consumo final, siempre que se utilice exclusivamente como combustible en maquinaria en general 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Podrás presentar el aviso mediante el cual se otorga un estímulo fiscal a las 

personas que realicen actividades empresariales y que para determinar su 

utilidad puedan deducir el diésel o biodiésel y sus mezclas que adquieran o 

importen para su consumo final, siempre que se utilice exclusivamente 

como combustible en maquinaria en general 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales que adquieran o importen diésel 

para su consumo final, que se utilice exclusivamente como 

combustible en maquinaria en general. 

Cuando se dé el supuesto. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

No aplica 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado con la aplicación de estímulo fiscal. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña, en caso de que el trámite se realice por buzón tributario. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

No aplica No aplica 

Resolución del Trámite o Servicio 

No aplica 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

No aplica No aplica No aplica 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. No aplica 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 
el buzón tributario, deberá presentarse mediante escrito libre firmado por el contribuyente o su representante legal ante 
unaOficina del SAT , de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

Fundamento jurídico 

Arts. 16 LIF; Reglas 1.6., 2.2.6., 9.7. RMF. 

 

5/LIF Aviso para la aplicación del estímulo fiscal por la utilización de diésel en vehículos marinos propiedad del 
contribuyente o que se encuentren bajo su legítima posesión 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Podrás presentar el aviso para la aplicación del estímulo fiscal por la 
utilización de diésel en vehículos marinos propiedad del contribuyente o que 
se encuentren bajo su legítima posesión 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las personas físicas y morales que hayan utilizado diésel 
exclusivamente para el abastecimiento de sus vehículos 
marinos. 

A más tardar el 31 de marzo de 2020, o dentro de los treinta días 
posteriores a la fecha de su adquisición tratándose de vehículos 
marinos que hayan sido adquiridos durante 2020. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

No aplica 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado en el que señale que aplicará el estímulo fiscal. 

Anexar la información de las embarcaciones de su propiedad o que se encuentren bajo su legítima posesión, en las que haya 
utilizado el diésel por el que se solicita el estímulo fiscal, de conformidad con lo siguiente: 

a) Nombre de cada una de las embarcaciones; 

b) Matrícula de cada una de las embarcaciones; 

c) Eslora y tonelaje de cada una de las embarcaciones; 

d) Capacidad de carga de combustible de cada una de las embarcaciones, y 

e) Cálculo promedio del consumo de diésel en millas náuticas por litro de cada una de las embarcaciones. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

No aplica  

Resolución del Trámite o Servicio 

No aplica 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

No aplica No aplica No aplica 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. No aplica 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Arts. 32-D, quinto párrafo CFF; 16, Apartado A, fracción I, segundo párrafo de la LIF; Regla 9.2. RMF. 

 

6/LIF Aviso sobre la utilización de diésel exclusivamente para el abastecimiento de vehículos marinos 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Podrás presentar el aviso sobre la utilización de diésel exclusivamente para 
el abastecimiento de vehículos marinos 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las personas físicas y morales que hayan utilizado diésel 
exclusivamente para el abastecimiento de sus vehículos 
marinos. 

Trimestralmente. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx/home 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

No aplica 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado en el que incluya un informe por cada una de sus embarcaciones, que contenga lo siguiente: 

a) Consumo mensual de diésel, expresado en litros de cada una de las embarcaciones; 

b) Millas náuticas recorridas en el mes por cada una de las embarcaciones, y 

c) Copia de los comprobantes que amparen la adquisición de diésel, mismos que deberán reunir los requisitos de los artículos 
29 y 29-A del CFF. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

No aplica No aplica 

Resolución del Trámite o Servicio 

No aplica 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 

el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

No aplica No aplica No aplica 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. No aplica 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 

horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 

8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 

otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Arts. 29, 29-A, 32-D, quinto párrafo CFF; 16, Apartado A, fracción I, segundo párrafo LIF; Regla 9.2. RMF. 

 

7/LIF Aviso para la aplicación del estímulo fiscal por la utilización de diésel o biodiésel y sus mezclas en maquinaria 

propiedad del contribuyente o que se encuentren bajo su legítima posesión 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Podrás presentar el aviso para la aplicación del estímulo fiscal por la 

utilización de diésel o biodiésel y sus mezclas en maquinaria propiedad del 

contribuyente o que se encuentren bajo su legítima posesión 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las personas físicas y morales que hayan utilizado diésel o 

biodiésel y sus mezclas exclusivamente para el 

abastecimiento de medios de transporte de baja velocidad o 

bajo perfil que se consideren maquinaria en general en 

términos de la regla 9.15. 

A más tardar el 31 de mayo de 2020 o dentro de los treinta días 

posteriores a la fecha de su adquisición tratándose de medios de 

transporte de baja velocidad o bajo perfil que se consideren 

maquinaria en general que haya sido adquirida durante 2020. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx/home 
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

No aplica 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado en el que señale que aplicará el estímulo fiscal. 

Anexar la información de los medios de transporte de baja velocidad o bajo perfil que se consideren maquinaria en general de 
su propiedad, en los que haya utilizado el diésel o biodiésel y sus mezclas por el que se solicita el estímulo fiscal, de 
conformidad con lo siguiente: 

I. El inventario de los medios de transporte de baja velocidad o bajo perfil que se consideren maquinaria en general 
que utilicen el diésel o biodiésel y sus mezclas por el que se pagó la contribución respectiva y por los que se 
realizará el acreditamiento, así como la descripción del sistema de abastecimiento de dicho combustible. Asimismo, 
se deberá presentar un informe de las altas y bajas que tuvo el inventario de referencia durante el año en el que se 
efectuó el acreditamiento del estímulo, a más tardar el 30 de abril del año siguiente a aquél al que corresponda el 
citado informe. 

II. Contar con un sistema de control de consumo de diésel o biodiésel y sus mezclas por cada uno de los medios de 
transporte a que se refiere la fracción anterior, el cual consistirá en llevar un registro con la siguiente información: 

a) Denominación del equipo, incluyendo el nombre técnico y comercial. 

b) Modelo de la unidad. 

c) Número de control de inventario o, en el caso de no estar obligado a ello, número de serie del equipo. 

d) Consumo mensual de diésel o biodiésel y sus mezclas, expresado en litros. 

e) Horas de trabajo mensual. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña.  

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

No aplica No aplica 

Resolución del Trámite o Servicio 

No aplica 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

No aplica No aplica No aplica 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. No aplica 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

 

Fundamento jurídico 

Arts. 32-D, quinto párrafo CFF; 16, Apartado A, fracción I, primer párrafo de la LIF; Reglas 9.15., 9.16. RMF. 
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8/LIF Informe de donativos otorgados a organizaciones o fideicomisos no autorizados para recibir donativos. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Las donatarias autorizadas presentan un informe de los donativos 
otorgados a otras organizaciones que no cuentan con autorización, pero 
que exclusivamente realizan labores de rescate o reconstrucción en casos 
de desastres naturales, cumpliendo con la obligación prevista en la Ley de 
Ingresos de la Federación vigente. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para 
recibir donativos en términos de la Ley del I.S.R. que 
hayan otorgado donativos a organizaciones civiles o 
fideicomisos que no cuenten con autorización para recibir 
donativos y cuyo objeto exclusivo sea realizar labores de 
rescate o reconstrucción en casos de desastres naturales. 

En el mes de marzo de cada año, respecto del ejercicio inmediato 
anterior. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT en la siguiente dirección electrónica: 
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/32846/presenta-tu-aclaracion-como-
contribuyente  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Ingresar un caso de aclaración a través del Portal del SAT, en la pantalla inicial dar click en opción empresas/ sin fines de 
lucro/otros trámites y servicios/servicios básicos del contribuyente/presenta tus solicitudes o avisos en materia fiscal/ aparecerá 
la leyenda “Mi portal”, para ingresar captura el RFC y contraseña de la donataria autorizada y da click en iniciar sesión. 

Una vez que ingreses a “Mi portal” en el menú del lado izquierdo:  

Elige la opción Servicios por internet.  

Selecciona las opciones: Aclaraciones / Solicitud.  

Llena el formato electrónico "Servicio de Aclaración".  

Adjunta los documentos escaneados correspondientes.  

Envía tu solicitud. 

Obtén tu acuse de recepción.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Contar con autorización vigente para recibir donativos al menos durante los 5 años previos al momento en que se realice la 
donación, y que la autorización sea por actividades asistenciales, de desarrollo social y obras o servicios públicos y que 
durante ese periodo la autorización correspondiente no haya sido revocada o no renovada. 

Estar al corriente de sus obligaciones fiscales. 

Señalar la fecha o fechas en que se otorgaron el o los donativos a las organizaciones civiles o fideicomisos que no cuenten con 
autorización para recibir donativos y cuyo objeto exclusivo sea realizar labores de rescate o reconstrucción en casos de 
desastres naturales. 

Señalar el nombre, denominación o razón social y RFC de las organizaciones civiles o fideicomisos que no cuenten con 
autorización para recibir donativos a las que se les otorgaron los donativos. 

Especificar el monto o cantidad de los bienes o recursos (donativos) otorgados. 

Indicar los folios de los CFDI de egresos que emitieron. 

Manifestar que obtuvo ingresos en el ejercicio inmediato anterior de cuando menos 5 millones de pesos. 

Manifestar que auditaron sus estados financieros. 

Manifestar que no otorgaron donativos a partidos políticos, sindicatos, instituciones religiosas o de gobierno. 

La información declarada será responsabilidad directa de la organización civil o fideicomiso autorizado para recibir donativos 
deducibles del ISR y se rendirá “bajo protesta de decir verdad”. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma 

Requerimientos técnicos del equipo de cómputo. Plataforma: Windows 7; Explorador: Internet Explorer 8; Sitio de descarga: 
Sitio WEB. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? 

 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Ingresar en “Mi portal”/servicios por internet/consulta/en el 
apartado de folio se coloca el número que se indica en el 
acuse que obtuvo cuando ingreso su solicitud. 

No  
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Resolución del Trámite o Servicio 

El acuse de la presentación del caso de aclaración será la constancia que acredite la presentación del informe, por lo que se 

dará por concluido el trámite. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 

el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Inmediato No aplica No aplica  

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

No aplica Anual 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 

el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 

de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 

otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y Denuncias.

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Art. 24 LIF; Regla 9.18. RMF. 

 

9/LIF Informe de donativos recibidos para la atención de desastres naturales. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Las organizaciones civiles y fideicomisos que no cuenten con autorización 

para recibir donativos deducibles del ISR y cuyo objeto exclusivo sea 

realizar labores de rescate o reconstrucción en casos de desastres 

naturales, pueden recibir donativos por parte de personas morales que si 

están autorizadas para ello, en caso de que los reciban, deberán 

presentar un informe a través del Portal del SAT, en el que detallen el uso 

y destino de los recursos recibidos. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las organizaciones civiles fideicomisos que no cuenten 

con autorización para recibir donativos y cuyo objeto 

exclusivo sea realizar labores de rescate o reconstrucción 

en casos de desastres naturales que hayan recibido 

donativos por parte de personas morales autorizadas para 

recibir donativos deducibles del ISR, para realizar labores 

de rescate y reconstrucción en casos de desastres 

naturales. 

En el mes de marzo de cada año, respecto del ejercicio inmediato 

anterior. 

¿Dónde puedo presentarlo? Dando clic en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/32846/presenta-tu-aclaracion-como-

contribuyente 
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Ingresa un caso de aclaración a través del Portal del SAT, en la pantalla inicial da clic en la opción empresas/ sin fines de 
lucro/otros trámites y servicios/servicios básicos del contribuyente/presenta tus solicitudes o avisos en materia fiscal/ aparecerá 
la leyenda “Mi portal”, para ingresar en los cuadros escribe el RFC y contraseña de la donataria autorizada/iniciar sesión. 

Una vez en el portal, en el menú del lado izquierdo:  

Elige la opción Servicios por internet.  

Selecciona las opciones: Aclaraciones / Solicitud.  

Llena el formato electrónico "Servicio de Aclaración".  

Adjunta los documentos escaneados correspondientes.  

Envía tu solicitud. 

Obtén tu acuse de recepción. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Haber efectuado operaciones de atención de desastres, emergencias o contingencias por lo menos durante 3 años anteriores a 

la fecha de recepción del donativo. 

No haber sido donataria autorizada a la que se le haya revocado o no renovado la autorización 

Que el domicilio fiscal se ubique en alguno de los municipios o en las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, de las 

zonas afectadas por el desastre natural de que se trate. 

Señalar el nombre, denominación o razón social y RFC de las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir 

donativos en términos de la Ley del ISR que les otorgaron los donativos. 

Especificar el monto o cantidad de los bienes o recursos (donativos) recibidos. 

Especificar el uso y destino de los bienes o recursos recibidos. 

En su caso, describir la devolución de los remanentes de los recursos recibidos que no fueron utilizados y que fueron devueltos 

a las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos que se los otorgaron. 

Relacionar los folios de los CFDI y la documentación con la que se compruebe la realización de las operaciones que amparan 

los comprobantes. 

Señalar la página de internet a través de la cual hizo pública la información de los donativos recibidos. 

La información declarada será responsabilidad directa de la organizaciones civiles fideicomisos que no cuenten con autorización 

para recibir donativos y cuyo objeto exclusivo sea realizar labores de rescate o reconstrucción en casos de desastres naturales 

y se rendirá “bajo protesta de decir verdad”. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña. 

Requerimientos técnicos del equipo de cómputo. Plataforma: Windows 7; Explorador: Internet Explorer 8; Sitio de descarga: 

Sitio WEB. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Ingresar en “Mi portal”/servicios por internet/consulta /en el 

apartado de folio se coloca el número que se indica en el 

acuse que obtuvo cuando ingreso su solicitud. 

No  

 

Resolución del Trámite o Servicio 

El acuse de la presentación del caso de aclaración será la constancia que acredite la presentación del informe, por lo que se 

dará por concluido el trámite.  

 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 

el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Inmediato  

 

No aplica  

 

No aplica  

 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

No aplica Anual 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 
de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y Denuncias.

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Art. 24 LIF; Regla 9.20. RMF. 

 

Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos 

1/LISH Declaraciones provisionales mensuales de pago del derecho por la utilidad compartida 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Procedimiento para presentar la declaración provisional mensual del 
derecho por la utilidad compartida. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Petróleos Mexicanos o cualquier otra empresa productiva 
del Estado que sea titular de una asignación (asignatario) y 
operador de un área de Asignación. 

Mensual: a más tardar el día 25 del mes siguiente a aquél al que 
corresponda el pago provisional. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de Mi portal: 
https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogi
n.action 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Para la descarga del formato: 

1. Ingrese en la liga: https://www.sat.gob.mx/declaracion/76313/declaracion-mensual-del-derecho-por-la-utilidad-compartida 

2. Descargue la forma oficial DUC, dentro del apartado “Contenidos relacionados”. 

3. Capture los datos solicitados dentro de la forma oficial DUC y guárdela para su envío. 

Para el envío de la declaración: 

1. Ingrese a la aplicación Mi portal, con su RFC y Contraseña, seguido de iniciar sesión. 

2. Seleccione los apartados de: Servicios por Internet / Aclaraciones / Solicitud. 

3. Llene los datos solicitados por el formulario electrónico Servicio de Aclaración, eligiendo en el campo de trámite, la etiqueta 
“DECLARACIÓN MENSUAL DEL DUC”. 

4. Adjunte la forma oficial DUC, el comprobante de pago y demás archivos para la presentación del trámite. 

5. Envíe la declaración al SAT e imprima y conserve el acuse de recibo electrónico. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo electrónico con archivo .xls que soporte su declaración (Forma oficial DUC y sus anexos) y el comprobante del pago. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo No aplica. 
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Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite conclusivo No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. La vigencia termina con la presentación de una nueva 
declaración. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención 
de lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 
8:30 h a 15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Petróleos Mexicanos o cualquier otra empresa productiva del Estado que sea titular de una asignación (asignatario) y operador 
de un área de Asignación, realizará el pago mensual del derecho por la utilidad compartida. 

Fundamento jurídico 

Arts. 17-D del CFF; 42 LISH; 7 LIF; Regla 2.8.5.1., Octavo Transitorio RMF. 

 

2/LISH Declaración anual de pago del derecho por la utilidad compartida 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Procedimiento para la presentación de la declaración del pago anual 
correspondiente al derecho por la utilidad compartida. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Petróleos Mexicanos o cualquier otra empresa productiva 
del Estado que sea titular de una asignación (asignatario) y 
operador de un área de Asignación. 

Anual: a más tardar el último día hábil del mes de marzo del año 
siguiente a aquél al que corresponda el pago. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de Mi portal: 
https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogi
n.action 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Para la descarga del formato: 

1. Ingrese en la liga: https://www.sat.gob.mx/declaracion/78812/declaracion-anual-del-derecho-por-la-utilidad-compartida 

2. Descargue la forma oficial DUC, dentro del apartado “Aplicaciones relacionadas”. 

3. Capture los datos solicitados dentro de la forma oficial DUC y guárdela para su envío. 

Para el envío de la declaración: 

1. Ingrese a la aplicación Mi portal, con su RFC y Contraseña, seguido de iniciar sesión. 

2. Seleccione los apartados de: Servicios por Internet / Aclaraciones / Solicitud. 

3. Llene los datos solicitados por el formulario electrónico Servicio de Aclaración, eligiendo en el campo de trámite, la etiqueta 
“DECLARACIÓN ANUAL DEL DUC”. 

4. Adjunte la forma oficial DUC, el comprobante de pago y demás archivos para la presentación del trámite. 

5. Envíe la declaración al SAT e imprima y conserve el acuse de recibo electrónico. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo electrónico con archivo .xls que soporte su declaración (Forma oficial DUC y sus anexos) y el comprobante del pago. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite conclusivo No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. La vigencia termina con la presentación de una nueva 
declaración. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Petróleos Mexicanos o cualquier empresa productiva del Estado que sea titular de una asignación (asignatario) y operador de 

un área de Asignación, realizará los pagos anualmente del derecho por la utilidad compartida, aplicando la tasa 

correspondiente, a la diferencia que resulte de disminuir del valor de los hidrocarburos extraídos durante el ejercicio fiscal de 

que se trate, las deducciones permitidas. 

Fundamento jurídico 

Arts. 17-D del CFF; 39 LISH; Regla 2.8.5.1., Octavo Transitorio RMF. 

 

3/LISH Declaraciones mensuales de pago del derecho de extracción de hidrocarburos 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Procedimiento para la presentación de la declaración del pago mensual del 

derecho de extracción de hidrocarburos. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Petróleos Mexicanos o cualquier otra empresa productiva 

del Estado que sea titular de una asignación (asignatario) y 

operador de un área de Asignación. 

Mensual: a más tardar el día 25 del mes siguiente al que 

corresponda el pago. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de Mi portal: 
https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogi
n.action 
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Para la descarga del formato: 

1. Ingrese en la liga: https://www.sat.gob.mx/declaracion/08310/declaracion-mensual-del-derecho-de-extraccion-de-
hidrocarburos 

2. Descargue la forma oficial DEXTH, dentro del apartado “Contenidos relacionados”. 

3. Capture los datos solicitados dentro de la forma oficial DEXTH y guárdela para su envío. 

Para el envío de la declaración: 

1. Ingrese a la aplicación Mi portal, con su RFC y Contraseña, seguido de iniciar sesión. 

2. Seleccione los apartados de: Servicios por Internet / Aclaraciones / Solicitud. 

3. Llene los datos solicitados por el formulario electrónico Servicio de Aclaración, eligiendo en el campo de trámite, 

la etiqueta “DECLARACIÓN MENSUAL DEL DEXTH”. 

4. Adjunte la forma oficial DEXTH, el comprobante de pago y demás archivos para la presentación del trámite. 

5. Envíe la declaración al SAT e imprima y conserve el acuse de recibo electrónico. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

 

Archivo electrónico con archivo .xls que soporte su declaración (Forma oficial DEXTH y sus anexos) y el comprobante del pago. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite conclusivo. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. La declaración deberá presentarse de forma mensual.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Petróleos Mexicanos o cualquier otra empresa productiva del Estado que sea titular de una asignación (asignatario) y operador 
de un área de Asignación, realizará el pago mensual del derecho de extracción de hidrocarburos, aplicando la tasa que 
corresponda de conformidad al valor del petróleo, gas natural y condensados, extraídos en el mes. 

Fundamento jurídico 

Arts. 17-D del CFF; 44, 52 LISH; 7 LIF; Regla 2.8.5.1., Octavo Transitorio RMF. 
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4/LISH Declaraciones mensuales de pago del derecho de exploración de hidrocarburos 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Procedimiento para presentar la declaración del pago de derecho de 
exploración de hidrocarburos. 

 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede presentar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Petróleos Mexicanos o cualquier otra empresa productiva 
del Estado que sea titular de una asignación (asignatario) y 
operador de un área de Asignación. 

Mensual: a más tardar el día 17 del mes siguiente al que 
corresponda el pago. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de Mi portal: 
https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogi
n.action  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Para la descarga del formato: 

1. Ingrese en la liga: https://www.sat.gob.mx/declaracion/80861/declaracion-mensual-del-derecho-de-exploracion-de-
hidrocarburos 

2. Descargue la forma oficial DEXPH, dentro del apartado “Contenidos relacionados”. 

3. Capture los datos solicitados dentro de la forma oficial DEXPH y guárdela para su envío. 

Para el envío de la declaración: 

1. Ingrese a la aplicación Mi portal, con su RFC y Contraseña, seguido de iniciar sesión. 

2. Seleccione los apartados de: Servicios por Internet / Aclaraciones / Solicitud. 

3. Llene los datos solicitados por el formulario electrónico Servicio de Aclaración, eligiendo en el campo de trámite, la etiqueta 
“DECLARACIÓN MENSUAL DEL DEXPH”. 

4. Adjunte la forma oficial DEXPH, el comprobante de pago y demás archivos para la presentación del trámite. 

5. Envíe la declaración al SAT e imprima y conserve el acuse de recibo electrónico. 

¿Qué requisitos debo cumplir?  

 

Archivo electrónico con archivo .xls que soporte su declaración (Forma oficial DEXPH y sus anexos) y el comprobante del pago. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite conclusivo. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. La declaración deberá presentarse de forma mensual.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 
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Información adicional 

 

Petróleos Mexicanos o cualquier otra empresa productiva del Estado que sea titular de una asignación (asignatario) y operador 
de un área de Asignación, realizará el pago mensual del derecho de exploración de hidrocarburos, por la parte del área de 
asignación que les corresponda. 

Fundamento jurídico 

Arts. 17-D, 45, 52 LISH; Regla 2.8.5.1., Octavo Transitorio RMF. 

 

5/LISH (Se deroga) 

 

6/LISH Envío de la información del registro de los costos, gastos y tipos de hidrocarburos 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Procedimiento para enviar la información del registro de costos, gastos y 
tipos de hidrocarburos de la actividad de exploración y extracción.  

 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Petróleos Mexicanos o cualquier otra empresa productiva 

del Estado que sea titular de una asignación (asignatario) y 

operador de un área de Asignación. 

A más tardar el 31 de marzo de cada año. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de buzón tributario: 

https://www.sat.gob.mx/home 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Ingrese a la aplicación Mi portal, con su RFC y Contraseña, seguido de iniciar sesión. 

Seleccione los apartados de: Servicios por Internet / Aclaraciones/ Solicitud. 

Llene los datos solicitados por el formulario electrónico servicio de aclaración, eligiendo el trámite. 

En su caso, adjunte los archivos correspondientes con los documentos del trámite. 

Envíe el trámite al SAT e imprima y conserve el acuse de recibo electrónico. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

El asignatario de que se trate deberá adjuntar en archivo digitalizado, la documentación que a continuación se describe: 

El reporte anual de inversiones, costos y gastos deducidos en el ejercicio fiscal de que se trate que haya sido presentado a la 

Secretaría en términos del artículo 49 de la LISH. 

Información presentada ante la Cámara de Diputados en términos del artículo 40, quinto párrafo de la LISH. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

Contar con e.firma en caso de que el trámite se realice por buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 

el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite conclusivo. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. La información deberá presentarse de forma anual. 



Sábado 28 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     711 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Hasta en tanto este trámite se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en el 
buzón tributario, deberá presentarse en el Portal del SAT, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la 
regla 2.2.6. de la RMF. 

La documentación e información señalada en esta ficha de trámite, deberá digitalizarse en formato .pdf, sin que cada archivo 
exceda los 3 Mb, si el peso del archivo es mayor, debe ajustarlo dividiéndolo en varios archivos que cumplan con el tamaño y 
especificaciones señaladas y adjuntarlos en cualquiera de los diversos campos de la solicitud electrónica. 

Fundamento jurídico 

Artículo 17-D CFF, 40 LISH; Reglas 1.6., 2.2.6., 10.8. RMF. 

 

7/LISH Solicitud de devolución de saldos a favor de IVA para contratistas 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Procedimiento para que los contratistas soliciten la devolución de sus 
saldos a favor de IVA. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los contribuyentes que tengan la calidad de contratistas, 
conforme a la Ley de Hidrocarburos. 

Cuando se hayan generado y declarado los saldos a favor del 
IVA a partir de la firma del contrato. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Entre a buzón tributario, capture su RFC e ingrese con su e.firma o Contraseña. 

2. Identifique la pestaña “Devoluciones y Compensaciones”. 

3. De clic en “Solicita la devolución para tu empresa”, o en su caso, “Solicita tu devolución”. 

4. Utilice el aplicativo FED y verifique la información mostrada, en su caso, capture la información que considere correcta. 

5. Adjunte la documentación solicitada, en una carpeta comprimida *.zip. 

6. Seleccione “Enviar”. 

7. Obtenga su acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

A la solicitud de devolución se adjuntará en archivo digitalizado la información que a continuación se describe: 

1. Documento (escritura constitutiva o poder notarial e identificación oficial) que acredite la personalidad del representante 
legal que promueve. 

2. Encabezado del estado de cuenta que expida la institución financiera, o bien, el contrato de apertura de la cuenta, en los 
que aparezca el nombre del contribuyente, así como el número de cuenta bancaria (CLABE), con una antigüedad no 
mayor a dos meses. 

3. Escrito en el cual se describan en forma clara y detallada las operaciones que dieron origen al saldo a favor. 

4. “Constancia de pagos y retenciones de ISR, IVA e IEPS”, los CFDI que conforman el IVA que le fue retenido por sus 
clientes y los estados de cuenta bancarios en los que se puedan apreciar las fechas de cobro correspondientes. 

5. En caso de ser requerida, la documentación que demuestre la procedencia del saldo a favor. 

6. Tratándose de la primera solicitud de devolución presentada en términos del artículo 5o, fracción VI, inciso b) de la Ley 
del IVA, además de cumplir con los requisitos anteriores, presentará la siguiente documentación e información: 

a) Manifestar que se encuentra en periodo pre operativo y que ejerció la opción establecida en el artículo 5o, fracción 
VI, inciso b) de la Ley del IVA. 
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b) Registro contable y documentación soporte de las pólizas relacionadas con los gastos e inversiones. 

c) Proyecto de inversión que contenga la siguiente información y documentación: 

i. Planes de exploración o evaluación, según corresponda, presentados ante la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos y, en su caso, el dictamen emitido por dicha Comisión. En el supuesto de no contar con los 
planes de exploración o evaluación, deberán presentar la descripción general del proyecto, precisando el 
destino final que se le dará a dichas inversiones, así como los motivos de su estricta indispensabilidad 
para los fines del ISR en relación con los actos o actividades por las que se vaya a estar obligado al pago 
del IVA, señalando en qué consistirán los bienes o servicios o uso o goce temporal de bienes resultado de 
los gastos e inversión, así como la fecha en que se iniciará la realización de dichos actos o actividades. 

ii. Estimación del monto total de los gastos e inversiones que se deban realizar desde el inicio hasta la 
conclusión del periodo pre operativo; 

iii. Papeles de trabajo y registros contables donde se identifique la captación del financiamiento, las actas 
protocolizadas de aportación de capital y, en su caso, el estado de cuenta bancario del solicitante en 
donde se identifique el financiamiento o la procedencia de dichos recursos, incluyendo el estado de cuenta 
correspondiente a los socios y accionistas en el caso de aportación a capital, y 

iv. Nombre, denominación o razón social y RFC de los proveedores de bienes y/o servicios involucrados con 
el proyecto que generen al menos el 70% del IVA acreditable relacionado con la devolución, señalando la 
estimación de su recurrencia en el transcurso del tiempo que dure la realización de la inversión (exhibir los 
contratos correspondientes y los cinco principales comprobantes en cuanto a monto se refiere emitidos por 
sus cinco principales proveedores, si ya se realizó la adquisición de bienes o se prestó el servicio) 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Con el acuse de recibo en buzón tributario. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

La resolución del trámite se notificará por buzón tributario. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Veinte días hábiles cuando el contribuyente 
cumpla con los requisitos previstos en la 
regla 10.21. de la RMF. En caso de que se 
incumplan los requisitos señalados en dicha 
regla o la autoridad requiera información y 
documentación adicional, el plazo máximo 
será de cuarenta días hábiles.  

La autoridad fiscal podrá requerir al 
contribuyente en un plazo no mayor de 
veinte días hábiles posteriores a la 
presentación de la solicitud de devolución. 

El contribuyente contará con un 
plazo máximo de veinte días hábiles 
para cumplir con la información y 
documentación solicitada. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo de solicitud de devolución de impuestos 
federales. 

Indefinida 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Arts. 17-D, 17-H, 22, 22-A, 69, 69-B del CFF; 5, 6 Ley del IVA; Reglas 2.3.4., 2.8.1.6., 10.21. RMF. 
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8/LISH Aviso de la notificación de los planes de desarrollo para la extracción de hidrocarburos aprobados por la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos para la determinación del IAEEH 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar informe al Servicio de Administración Tributaria sobre la 
notificación de la aprobación al plan de desarrollo para la extracción de 
hidrocarburos de los contratistas o asignatarios. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 
Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

La Comisión Nacional de Hidrocarburos. Dentro de los 15 días siguientes a que la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos notifique la aprobación del primer plan de 
desarrollo para la extracción de hidrocarburos a los contratistas o 
asignatarios, según corresponda. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de Mi portal: 
https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogi
n.action 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese a la aplicación Mi portal, con su RFC y Contraseña, seguido de iniciar sesión. 
2. Seleccione los apartados de: Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud. 
3. Llene los datos solicitados por el formulario electrónico servicio de aviso, eligiendo el trámite. 
4. En su caso, adjunte los archivos correspondientes con los documentos del trámite. 
5. Envíe el trámite al SAT e imprima y conserve el acuse de recibo electrónico. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado, dirigido a la Administración Central de Planeación y Programación de Hidrocarburos de la Administración 
General de Hidrocarburos, en el que manifieste: 
Denominación o razón social del Asignatario o Contratista a quien se notificó el plan aprobado. 
Número de Contrato o de Asignación. 
Fecha en la que surtió sus efectos la notificación de la aprobación del primer plan de desarrollo del asignatario o contratista que 

corresponda. 
Extensión del Área en kilómetros cuadrados hasta el centésimo (original y, en su caso, modificada, así como las fechas en que 

surte sus efectos la modificación). 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

No aplica. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo.  Indefinida.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  
Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 
SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 
En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos 17-D CFF, 55, 56 LISH; Regla 10.10. RMF. 

 



714     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Sábado 28 de diciembre de 2019 

9/LISH Solicitud de devolución de IVA en periodo preoperativo para contribuyentes precontratistas de la industria de 
hidrocarburos 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar trámite para solicitar la devolución de IVA en periodo preoperativo 
de los precontratistas de la industria de hidrocarburos. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los contribuyentes que soliciten la devolución de IVA en 
periodo preoperativo. 

En el mes siguiente a aquél en que se realicen los gastos e 
inversiones en periodo preoperativo. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Entre a buzón tributario, capture su RFC e ingrese con su e.firma o Contraseña. 

2. Seleccione Devoluciones y compensaciones 

3. Solicitud de devolución. 

4. Utilice el aplicativo FED y verifique la información mostrada, en su caso, capture la información que considere correcta.  

5. Adjunte la documentación solicitada, en una carpeta comprimida *.zip. 

6. Seleccione “Enviar”. 

7. Obtenga su acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

A la solicitud de devolución se adjuntará en archivo digitalizado la información que a continuación se describe: 

1. Documento (escritura constitutiva o poder notarial e identificación oficial) que acredite la personalidad del representante 
legal que promueve. 

2. Encabezado del estado de cuenta que expida la institución financiera, o bien, el contrato de apertura de la cuenta, en los 
que aparezca el nombre del contribuyente, así como el número de cuenta bancaria (CLABE), con una antigüedad no 
mayor a dos meses. 

3. Escrito en el cual se describan en forma clara y detallada las operaciones de las cuales deriva el monto solicitado en 
devolución. 

4. “Constancia de pagos y retenciones de ISR, IVA e IEPS” y los CFDI que conforman el IVA que en su caso le hubiera sido 
retenido. 

5. Documento que acredite la adquisición, procesamiento, reprocesamiento o interpretación de estudios de sísmica, o 
cualquier otro estudio de evaluación para considerar la posible existencia de hidrocarburos en un área determinada. 

6. Documento que acredite que las empresas obtuvieron la Licencia de uso de la información y el suplemento 
correspondiente del Centro Nacional de Información de Hidrocarburos para tener acceso a la información del cuarto de 
datos. 

7. En su caso, documento que acredite la inscripción de las empresas para participar en las distintas etapas de la licitación 
en los términos establecidos en las bases de licitación respectivas. En este caso no deberá adjuntarse el documento a 
que se refiere el numeral 6. 

8. En su caso, la constancia de precalificación expedida por la Comisión Nacional de Hidrocarburos en la que se exprese si 
las empresas cumplieron o no con los requisitos de precalificación establecidos en las bases de licitación de un proyecto 
de Exploración y Extracción de un Área Contractual. En este caso no deberán adjuntarse los documentos a que se 
refieren los numerales 6 y 7. 

Nota: No se deberá presentar la documentación a que se refieren los numerales 6, 7 y 8, cuando ésta ya se haya presentado en 
una solicitud de devolución anterior. 

Tratándose de la primera solicitud de devolución presentada en términos del artículo 5, fracción VI, inciso b) de la Ley del IVA, 
además de cumplir con los requisitos anteriores, presentará la siguiente documentación e información: 

a) Manifestar que se encuentra en periodo preoperativo y que ejerció la opción establecida en el artículo 5, fracción VI, inciso 
b) de la Ley del IVA. 

b) Registro contable y documentación soporte de las pólizas relacionadas con los gastos e inversiones. 

c) Proyecto de inversión que contenga la siguiente información y documentación: 

i. Estimación del monto total de los gastos e inversiones que se deban realizar desde el inicio hasta la conclusión del 
periodo preoperativo; 

ii. Papeles de trabajo y registros contables donde se identifique la captación del financiamiento, las actas 
protocolizadas de aportación de capital y, en su caso, el estado de cuenta bancario del solicitante en donde se 
identifique el financiamiento o la procedencia de dichos recursos, incluyendo el estado de cuenta correspondiente a 
los socios y accionistas en el caso de aportación a capital, y 

iii. Nombre, denominación o razón social y clave en el RFC de los proveedores de bienes y/o servicios involucrados con 
el proyecto que generen al menos el 70% del IVA acreditable relacionado con la devolución, señalando la estimación 
de su recurrencia en el transcurso del tiempo que dure la realización de la inversión (exhibir los contratos 
correspondientes y los cinco principales comprobantes en cuanto a monto se refiere emitidos por sus cinco 
principales proveedores, si ya se realizó la adquisición de bienes o se prestó el servicio). 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Con el acuse de recibo en buzón tributario. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

La resolución del trámite se notificará por buzón tributario. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Cuarenta días hábiles.  La autoridad fiscal podrá requerir al 
contribuyente en un plazo no mayor de 
veinte días hábiles posteriores a la 
presentación de la solicitud de devolución. 

El contribuyente contará con un 
plazo máximo de veinte días hábiles 
para cumplir con la información y 
documentación solicitada. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo de solicitud de devolución de impuestos 
federales. 

Indefinida 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Arts. 17-D, 22 del CFF; 5 Ley del IVA; Reglas 2.3.4., 2.3.7., 10.26., 10.28. RMF. 

 

10/LISH Presentación de la información respecto a las áreas de asignación 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar información respecto a las áreas de asignación por parte de los 
asignatarios. 

 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los asignatarios. A más tardar el día 17 del mes inmediato siguiente a aquél al que 
corresponda el pago. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese a la aplicación Mi portal, con su RFC y Contraseña, seguido de iniciar sesión. 

2. Seleccione los apartados de: Servicios por Internet / Aclaraciones/ Solicitud. 

3. Llene los datos solicitados por el formulario electrónico servicio de solicitud. 

4. Adjunte los requisitos solicitados y la forma IAEEH. 

5. Envíe el trámite al SAT e imprima y conserve el acuse de recibo electrónico.  
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Adjuntar la forma oficial “IAEEH” disponible en el Portal del SAT. . 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite conclusivo No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo electrónico con número de folio. La declaración deberá presentarse de forma mensual. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

En el caso de declaraciones complementarias o de correcciones, se deberá señalar en la forma oficial “IAEEH”, el folio, el monto 
pagado en la declaración que complementa y, en su caso, el número de oficio de notificación de revisión, así como la fecha de 
dicho oficio para el caso de declaración de corrección. 

Fundamento jurídico 

Artículos 17-D CFF, 54, 55 LISH; Regla 2.8.5.1., Octavo Transitorio RMF. 

 

11/LISH Declaración informativa de operaciones realizadas por cuenta de los integrantes del consorcio petrolero 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presente esta declaración informativa si lleva a cabo operaciones 
realizadas por cuenta de los integrantes del consorcio petrolero. 

 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

El operador de un consorcio petrolero. A más tardar el 15 de febrero de cada año. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Ingresar al Portal del SAT, en la opción "Empresas" o a la liga: https://www.sat.gob.mx/declaracion/93286/declaracion-
informativa-de-operaciones-realizadas-por-cuenta-de-los-integrantes-del-consorcio-petrolero- 

Seleccionar la opción "Declaraciones" seguido de "Otras informativas", eligiendo "Presenta tu declaración informativa de 
operaciones realizadas por cuenta de los integrantes del consorcio petrolero”, llenando la forma oficial 81 “Declaración 
informativa de operaciones realizadas por cuenta de los integrantes del consorcio petrolero”. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

No requiere presentar documentación. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo de la declaración. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 

el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite conclusivo. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo de la declaración. Mensual.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 

horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 

8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 

otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Art. 17-D CFF, 32, Apartado B, fracción IV LISH, Regla 10.22. RMF. 

 

Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes que se indican, 
publicado en el DOF el 30 de octubre de 2003 y modificado mediante Decretos publicados en el DOF el 

12 de enero de 2005, 12 de mayo, 28 de noviembre de 2006 y 4 de marzo de 2008 

1/DEC-1 (Se deroga) 

 

2/DEC-1 (Se deroga) 

 

3/DEC-1 (Se deroga) 

 

4/DEC-1 (Se deroga) 
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5/DEC-1 Aviso de aplicación de los beneficios que confiere el Decreto por el que se establece un estímulo fiscal a la 
importación o enajenación de jugos, néctares y otras bebidas 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Podrás presentar el viso de aplicación de los beneficios que confiere el 
Decreto por el que se establece un estímulo fiscal a la importación o 
enajenación de jugos, néctares y otras bebidas 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales que importen o enajenen jugos, 
néctares y otras bebidas. 

Cuando se dé el supuesto. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través del buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

No aplica 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Manifiesto. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

 

No aplica 

No aplica 

Resolución del Trámite o Servicio 

 

No aplica 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

No aplica 

 

No aplica No aplica 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. No aplica 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 
el buzón tributario, el mismo deberá presentarse en el Portal del SAT, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en 
relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

Fundamento jurídico 

Arts. 25 CFF; 2.1 del Decreto que compila diversos beneficios fiscales y establece medidas de simplificación administrativa 
publicado en el DOF el 26 de diciembre de 2013; Reglas 1.6., 2.2.6. RMF. 
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Decreto que otorga facilidades para el pago de los impuestos sobre la renta y al valor agregado y 
condona parcialmente el primero de ellos, que causen las personas dedicadas a las artes plásticas de 

obras artísticas y antigüedades propiedad de particulares, publicado en el DOF el 31 de octubre de 
1994 y modificado el 28 de noviembre de 2006 y 5 de noviembre de 2007 

1/DEC-2 Avisos, declaraciones y obras de arte propuestas en pago de los impuestos por la enajenación de obras 
artísticas y antigüedades propiedad de particulares 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Aviso de inicio: optar por el pago del ISR e IVA a través de la presentación de 
obras de arte de su producción, como persona física dedicada a las artes 
plásticas.  

Aviso de término: finalizar con la opción por el pago del ISR e IVA a través de 
la presentación de obras de arte de su producción. 

Declaración anual: cumplir con el pago de los impuestos generados por la 
venta de obras de arte de su producción, a través de la donación o entrega 
de obras de arte para su exhibición y conservación a museos abiertos al 
público establecidos en el país. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas dedicadas a las artes plásticas inscritas en 
el RFC con la actividad de artistas y técnicos 
independientes. 

De enero a abril de cada año. 

¿Dónde puedo presentarlo? Administración para el Destino de Bienes “5” de la Administración Central de 
Destino de Bienes sita en Calzada de Tlalpan 2775, Colonia San Pablo 
Tepetlapa, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04620, Ciudad de México, en un 
horario de atención de lunes a jueves de 8:00 h a 14:00 h y de 15:00 h 
a 17:00 h, y viernes de 8:00 h a 15:00 h.  

Administraciones de Operación de Recursos y Servicios “7”, “8” y “9” de la 
Administración Central de Operación de Recursos y Servicios sita en 
Avenida Hidalgo, número 77, Módulo VII, 2do. piso, Colonia Guerrero, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en un horario 
de atención de lunes a jueves de 8:00 h a 14:00 h y de 15:00 h a 17:00 
h, y viernes de 8:00 h a 15:00 h. 

Subadministraciones de Recursos y Servicios de la Administración Central 
de Operación de Recursos y Servicios en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:00 h a 14:00 h y de 15:00 h a 17:00 h, y viernes de 
8:00 h a 15:00 h.  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Aviso de inicio: 

1. Consulte el formato oficial “Aviso de inicio o término pago en especie” (HDA-1) en la liga: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/42255/aviso-de-inicio-de-pago-en-especie. 

2. Descargue, llene e imprima el formato oficial por duplicado con firma autógrafa. 

3. Presente el Aviso de Inicio de pago en especie, acompañado del original de la identificación oficial vigente del contribuyente, 

de las señaladas en el inciso A) del apartado de Definiciones de este Anexo y currículum vitae. 

4. Reciba el acuse de recibo.  

Aviso de término: 

1. Consulte el formato oficial “Aviso de inicio o término pago en especie” (HDA-1) en la liga: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/03586/aviso-de-termino-de-pago-en-especie.  

2. Descargue, llene e imprima el formato oficial por duplicado con firma autógrafa. 

3. Presente el Aviso de Término. 

4. Reciba el acuse de recibo. 

Declaración anual: 

1. Consulte el formato oficial “Pago en especie declaración anual ISR, IETU e IVA” (HDA-2) de la declaración anual en la liga: 

https://www.sat.gob.mx/declaracion/72869/declaracion-anual-de-pago-en-especie-con-obras-de-arte  

2. Descargue, llene e imprima el formato oficial y el Anexo que corresponda por triplicado con firma autógrafa. 

3. Presente la obra de arte propuesta en pago con ficha técnica. 

4. Presente la imagen digital de la obra de arte propuesta en pago. 

5. Reciba el acuse de recibo de la declaración anual. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Para apegarse al Decreto, debe presentar lo siguiente: 

a)  Formato de “Aviso de inicio o término pago en especie” (HDA-1). 

b)  Identificación oficial vigente de las señaladas en el inciso a) del apartado de Definiciones de este Anexo. 

c) Curriculum vitae. 

Para darse de baja del programa, presentar el Formato de “Aviso de inicio o término pago en especie” (HDA-1), misma que 

tendrá efectos el año siguiente del que se presente. 

Tratándose de obras de arte propuestas para el pago de los impuestos, presentar imagen digital de las obras que proponga en 

pago: 

a) Formato de “Pago en especie declaración anual ISR, IETU e IVA” (HDA-2). 

b) Anexo 1 “Pago de Obras". 

c)  Curriculum vitae actualizado. 

Para el caso de obras donadas o entregadas a museos para su exhibición y conservación, presentar imagen digital de las obras:

a)  Formato de “Pago en especie declaración anual ISR, IETU e IVA” (HDA-2). 

b)  Anexo 2 “Donación de obras”. 

c)  Documentación que ampare la donación de las obras o en su caso, que ampare la aceptación de las obras 

entregadas para su exhibición y conservación. 

 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con opinión positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

No aplica. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

El Comité de Pago en Especie dictaminará las obras propuestas como pago y la Administración Central de Destino de Bienes 

emitirá la resolución que le será comunicada a través de oficio en la oficina del SAT en la que haya efectuado la presentación de 

su declaración. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 

el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Tres meses. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo al momento de presentar el aviso y/o la 

declaración, y posteriormente resolución de pago en 

especie en los casos en que se presente obra de arte . 

A partir de que se emita resolución favorable y hasta en tanto no 

se presente el aviso de término.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

Conmutador: 55 58 02 00 00 extensiones: 42331, 41411, 

28848, 49481, 42602 y 42182. 

Correo electrónico: pagoenespecie@sat.gob.mx 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 

otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 
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Información adicional 

 

La imagen digital, a la que se hace referencia en el apartado de requisitos, deberá considerar lo siguiente: 

a) Fotografía de cada una de las obras a presentar en alta resolución, formato .jpg a 300 dpi. 

b) Toma fotográfica completamente frontal, sobre fondo blanco y que incluya el marco o base en caso de que la obra 
cuente con alguno. 

c) La toma deberá ser general y no de detalles de la obra misma. 

d) Usar buena iluminación, de manera que se perciban los detalles de la obra. 

e) Evitar manipulación en programas de diseño, respetando los colores y características propias de la obra. 

f) En el caso de obras enmarcadas con vidrio, evitar reflejos o brillos que puedan afectar la percepción de la obra. 

g) El archivo fotográfico de cada obra deberá estar nombrado con los apellidos del autor y el título de la obra, ejemplo: 
APELLIDOS_TITULODELAOBRA. 

Cuando un artista que haya optado por pagar sus impuestos en los términos del Decreto, no enajene obra de su producción en 
un año o resida dicho año en el extranjero, bastará que presente su declaración en formato de “Pago en especie 
declaración anual ISR, IETU e IVA” (HDA-2), pudiendo acompañar alguna obra de su producción si así lo deseara. 

Tratándose de pinturas, esculturas y grabados propuestas para el pago de los impuestos, presentar las mismas ante la 
Subadministración de Pago en Especie adscrita a la Administración para el Destino de Bienes “5” o ante las 
Administraciones de Recursos y Servicios “7”, “8” y “9”, o las Subadministraciones de Recursos y Servicios atendiendo los 
siguientes requisitos: 

a) Tratándose de pinturas y grabados, deberán estar firmados, fechados, enmarcados, armellados y alambrados. 
Tratándose de grabados, deberán además tener número de serie. 

b) Tratándose de esculturas, deberán estar firmadas, fechadas y con número de serie. 

Tratándose de obras donadas o entregadas para su exhibición y conservación, las mismas se presentan ante museos propiedad 
de personas morales autorizadas para recibir donativos deducibles, o que pertenezcan a la Federación, una Entidad 
Federativa, Municipio u organismo descentralizado. 

Fundamento jurídico 

Art. Cuarto del Decreto que otorga facilidades para el pago de los impuestos sobre la renta y al valor agregado y condona 
parcialmente el primero de ellos, que causen las personas dedicadas a las artes plásticas de obras artísticas y antigüedades 
propiedad de particulares, publicado en el DOF el 31 de octubre de 1994 y modificado el 28 de noviembre de 2006 y 5 de 
noviembre de 2007; Arts. 7-A, 7-B, 7-C, Ley del SAT, Arts. 37, 67 del CFF; Reglas 11.1.1., 11.1.2., 11.1.3., 11.1.4., 11.1.5., 
11.1.6., 11.1.7., 11.1.8., 11.1.9., RMF. 

 

2/DEC-2 Aviso de las obras de arte recibidas en donación o entregadas a museos para su exhibición y conservación 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar el aviso de obras donadas o entregadas a Museos.  Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Museos propiedad de personas morales autorizadas para 
recibir donativos deducibles, o que pertenezcan a la 
Federación, una Entidad Federativa, Municipio u organismo 
descentralizado. 

Durante todo el año. 

¿Dónde puedo presentarlo? En la Administración Central de Destino de Bienes sita en Valerio Trujano 
No. 15, Módulo VIII, 3er Piso, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, 
C.P. 06300, en un horario de atención de lunes a jueves de 8:00 h a 14:00 h y 
de 15:00 h a 17:00 h, y viernes de 8:00 h a 15:00 h. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Descargue el formato oficial “Pago en Especie. Donación a Museos” (HDA-3) del Anexo 1 de la RMF.  

2. Llene a computadora e imprima el formato oficial “Pago en Especie. Donación a Museos” (HDA-3), por triplicado. 

3. Acuda ante la Administración Central de Destino de Bienes con el formato oficial y los documentos solicitados en el apartado 
de “requisitos”.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Presentar la imagen digital de la obra en alta resolución. 

Presentar el formato oficial “Pago en Especie. Donación a Museos” (HDA-3) del Anexo 1 de la RMF, por triplicado. 

Ficha técnica de la obra donada o entregada para su exhibición y conservación. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

No aplica. 

 

No aplica. 

 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite conclusivo. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

Conmutador: 55 58 02 00 00 extensiones: 42331, 41411, 
28848, 49481, 42602 y 42182. 

Correo electrónico: pagoenespecie@sat.gob.mx 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Arts. Tercero y Décimo Segundo del Decreto que otorga facilidades para el pago de los impuestos sobre la renta y al valor 
agregado y condona parcialmente el primero de ellos, que causen las personas dedicadas a las artes plásticas de obras 
artísticas y antigüedades propiedad de particulares, publicado en el DOF el 31 de octubre de 1994 y modificado el 28 de 
noviembre de 2006 y 5 de noviembre de 2007; 7-C de la Ley del SAT; Regla 11.1.9. RMF. 

 

3/DEC-2 Solicitud de prórroga para acudir a recoger las obras de arte plásticas asignadas a Entidades Federativas o a 
Municipios 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Solicitar la prórroga para acudir a recoger las obras de arte plásticas 
asignadas a Entidades Federativas o Municipios.  

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las Entidades Federativas o los Municipios por conducto del 
servidor público que cuente con las facultades suficientes 
para representarlo legalmente, o los Titulares de Finanzas 
Estatales en su carácter de representantes de las Entidades 
Federativas y Municipios. 

Dentro de los seis meses contados a partir de que se pongan a 
su disposición las obras de arte. 

¿Dónde puedo presentarlo? En la Administración Central de Destino de Bienes sita en Valerio Trujano 
No. 15, Módulo VIII, 3er Piso, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, 
C.P. 06300, en un horario de atención de lunes a jueves de 8:00 h a 14:00 h y 
de 15:00 h a 17:00 h, y viernes de 8:00 h a 15:00 h. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Envíe oficio a través de mensajería a la Administración Central de Destino de Bienes con los documentos solicitados en el 
apartado “requisitos”.  
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Oficio de solicitud de prórroga que deberá contener: 

Manifestación en la que señale que en atención a lo establecido en la Regla 11.1.7. de la RMF, solicita prórroga para recoger 
las obras asignadas.  

Nombre y datos generales del representante legal de la Entidad Federativa y/o Municipio. 

Fecha en que se realizará el retiro de las obras de arte asignadas. 

Designación del personal que intervendrá en la entrega-recepción de las obras de arte. 

Adjuntar el documento donde se hagan constar las facultades suficientes para representar a la Entidad Federativa y/o 
Municipio. 

Firma autógrafa del representante legal de la Entidad Federativa y/o Municipio. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

No aplica. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

La respuesta a la solicitud se comunicará vía oficio que será enviado a la Oficialía de Partes que corresponda al representante 
legal de la Entidad Federativa y/o Municipio, además de correo electrónico institucional. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Tres meses. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo y oficio de respuesta. La prórroga para recoger las obras de arte será de seis meses. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

En las oficinas del SAT: 

Conmutador: 55 58 02 00 00 extensiones: 42331, 
41411, 28848, 49481, 42602 y 42182. 

Correo electrónico: pagoenespecie@sat.gob.mx 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Art. Octavo del Decreto que otorga facilidades para el pago de los impuestos sobre la renta y al valor agregado y condona 
parcialmente el primero de ellos, que causen las personas dedicadas a las artes plásticas de obras artísticas y antigüedades 
propiedad de particulares, publicado en el DOF el 31 de octubre de 1994 y modificado el 28 de noviembre de 2006 y 5 de 
noviembre de 2007, arts. 7-B de la Ley del SAT; 37 CFF; Regla 11.1.7. RMF. 

 

Del Decreto por el que se fomenta la renovación del parque vehicular del autotransporte,  
publicado en el DOF el 26 de marzo de 2015 

1/DEC-3 (Se deroga) 

 

2/DEC-3 (Se deroga) 

 

3/DEC-3 (Se deroga) 
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4/DEC-3 (Se deroga) 

 

5/DEC-3 (Se deroga) 

 

6/DEC-3 (Se deroga) 

 

7/DEC-3 (Se deroga) 

 

Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes de las zonas de los 
Estados de Campeche y Tabasco, publicado en el DOF el 11 de mayo de 2016 

1/DEC-4 (Se deroga) 

 

2/DEC-4 (Se deroga) 

 

Del Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para incentivar el uso de medios electrónicos de 
pago, publicado en el DOF el 08 de noviembre de 2018 

1/DEC-5 Aviso para participar en el sorteo “El Buen Fin” conforme al Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales 

para incentivar el uso de medios de pago electrónicos. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Manifestación de las Entidades para participar con la entrega de premios en 

el sorteo “El Buen Fin” y gozar del estímulo fiscal consistente en acreditar 

contra el impuesto sobre la renta propio o el retenido a terceros de este 

impuesto, el importe que corresponda a la entrega de premios. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las Entidades que pretendan participar con la entrega de 

premios en el sorteo “El Buen Fin”. 

A más tardar 10 días antes del periodo que comprende “El Buen 

Fin”. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/operacion/60219/presenta-el-aviso-para-

participar-en-el-sorteo-%22el-buen-fin%22  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Ingrese al Portal del SAT www.sat.gob.mx / Empresas / Otros trámites y servicios / Ver mas… / El Buen Fin / Presenta el aviso 

para participar en el Sorteo "El Buen Fin" / Iniciar / Capture RFC y Contraseña / Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / 

Solicitud / Seleccione “Sorteos” en la lista desplegable de trámites / Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria / Asunto: 

“Sorteo El Buen Fin” / Redacte su manifestación de participación. 

 ¿Qué requisitos debo cumplir? 

No requiere presentar documentación. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Ingrese al Portal del SAT www.sat.gob.mx / Empresas / 

Otros trámites y servicios / Ver más… / Aclaración, 

asistencia y orientación electrónica / Consulta de servicio o 

solicitud del contribuyente / Ejecutar en línea / Capture RFC 

y Contraseña / Servicios por Internet / Servicio o solicitudes 

/ Consulta / Capture el número de folio. 

No. 
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Resolución del Trámite o Servicio 

Si selecciona como medio de contacto correo electrónico, el sistema emitirá el Acuse de respuesta a la dirección indicada, 
asimismo, puede consultar la respuesta dando seguimiento al trámite con el número de folio. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses 3 meses  10 días hábiles 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Anual. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 1 84-42-87-38-03 
para Estados Unidos y Canadá. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Art.; Primero, DECRETO DOF 13/11/2019; Regla 11.5.1. RMF. 

 

2/DEC-5 Aviso para que se aplique la compensación permanente de fondos que deben presentar las Entidades 

Federativas. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Manifestación a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público su conformidad 

para que se aplique el procedimiento de compensación permanente de 

fondos. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las Entidades Federativas por conducto de sus respectivos 

órganos hacendarios. 

Cuando se requiera. 

¿Dónde puedo presentarlo? En la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas ubicada en Palacio 

Nacional s/n Edificio Polivalente, Piso 4, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, 

C.P. 06000, Ciudad de México. (En un horario de atención de 9:00 a 15:00 

horas). 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Presentar la “Carta de conformidad de los Sorteos” en la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas ubicada en Palacio 

Nacional s/n Edificio Polivalente, Piso 4, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Utilizar el formato “Carta de conformidad de los Sorteos”. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Directamente en la Unidad de Coordinación con Entidades 
Federativas ubicada en Palacio Nacional s/n Edificio 
Polivalente, Piso 4, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 
06000, Ciudad de México. (En el horario de atención de 
09:00 a 15:00 horas). 

No. 

Resolución del Trámite o Servicio 

No se requiere. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses 3 meses  10 días hábiles 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Anual 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 1 84-42-87-38-03 
para Estados Unidos y Canadá. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

El modelo de escrito “Carta de conformidad de los Sorteos”, se encuentra en el numeral 9, del apartado B. “Formatos, 
cuestionarios, instructivos y catálogos aprobados”, contenido en el Anexo 1. 

 

Fundamento jurídico 

Art.; Primero, DECRETO DOF 13/11/2019; Regla 11.5.2. RMF,  

 

3/DEC-5 Presentación del comprobante de pago a la Secretaría de Gobernación de aprovechamientos por premios no 
reclamados conforme al Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para incentivar el uso de medios de pago 

electrónicos. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Entregar el comprobante de pago de aprovechamientos por los premios no 
reclamados. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las Entidades participantes que entreguen premios en los 
sorteos. 

Cuando se pretenda acreditar ese importe. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/tramites/operacion/73792/presenta-el-comprobante-
de-pago-por-aprovechamientos-de-premios-no-reclamados 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Ingrese al Portal del SAT www.sat.gob.mx / Empresas / Otros trámites y servicios / Ver más… / El Buen Fin / Presenta el 
comprobante de pago por aprovechamientos de premios no reclamados / Iniciar / Capture RFC y Contraseña / Servicios por 
Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud / Seleccione “Sorteos” en la lista desplegable de trámites / Dirigido a: Servicio de 
Administración Tributaria / Asunto: “Sorteo El Buen Fin” / Anexe el comprobante de pago de los aprovechamientos por pagos no 
reclamados. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Exhibir comprobante de pago de aprovechamientos. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Ingrese al Portal del SAT www.sat.gob.mx / Empresas / 
Otros trámites y servicios / Ver más… / Aclaración, 
asistencia y orientación electrónica / Consulta de servicio o 
solicitud del contribuyente / Ejecutar en línea / Capture RFC 
y Contraseña / Servicios por Internet / Servicio o solicitudes 
/ Consulta / Capture el número de folio. 

No. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Si selecciona como medio de contacto correo electrónico, el sistema emitirá el Acuse de respuesta a la dirección indicada, 
asimismo, puede consultar la respuesta dando seguimiento al trámite con el número de folio. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses 3 meses  10 días hábiles 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Anual 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 1 84-42-87-38-03 
para Estados Unidos y Canadá. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Art.; Primero, DECRETO DOF 13/11/2019; Regla 11.5.4. RMF. 

 

4/DEC-5 Entrega de información que deben proporcionar las entidades participantes del sorteo “El Buen Fin” 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Información vinculada con los ganadores que deben entregar las 
entidades participantes del sorteo del “Buen Fin”. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las Entidades participantes del sorteo “El Buen Fin” A más tardar el 26 de noviembre de 2019. 

¿Dónde puedo presentarlo? En la red privada que el SAT dé a conocer a las Entidades Participantes. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Las entidades participantes en la entrega de premios del Sorteo, deberán depositar la información concerniente a los premios 
entregados por entidad federativa en la red privada que el SAT les dé a conocer . 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Proporcionar al SAT, la siguiente información: 

Número identificador de la entidad participante emisora de la tarjeta respectiva. 

Fecha de la transacción realizada por el tarjetahabiente persona física en formato DDMMAA. 

Número completo de la tarjeta del participante. 

Importe total de la transacción expresado en pesos hasta dos decimales. 

Número de autorización de la venta. 

Número generado por el punto de venta o las últimas 12 posiciones de la referencia de 23 posiciones del estado de 

cuenta. 

Número de afiliación del establecimiento donde se realizó la operación de compra. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o 

Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para emitir 

la resolución de este Trámite o Servicio? 

La utilización de los servicios de la red privada que el 

SAT de a conocer a las Entidades Participantes, está 

soportada en Directrices de Operación en Materia de 

Seguridad de la Información . 

No. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibido. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite conclusivo Trámite conclusivo Trámite conclusivo 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Confirmación de recepción de información. Anual 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 

para Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, en un horario de 

atención de lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y 

viernes de 8:30 h a 15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles 

en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-

nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 

SARE, el horario de atención se adapta, por lo que 

puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 1 84-42-87-38-03 para 

Estados Unidos y Canadá. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

La utilización de los servicios de la red privada que el SAT de a conocer a las Entidades Participantes, está soportada en 

Directrices de Operación en Materia de Seguridad de la Información .No aplica. 

Fundamento jurídico 

Arts. Primero, Segundo DECRETO DOF 13/11/2019. 
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5/DEC-5 Entrega de información que deben proporcionar las entidades participantes del sorteo “El Buen Fin” respecto 
de los premios pagados por entidad federativa. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Proporcionar la información relacionada con los pagos correspondientes a 
los premios entregados a los tarjetahabientes, por entidad federativa. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 
Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las Entidades participantes del sorteo “El Buen Fin”. A más tardar el 8 de enero del 2020. 

¿Dónde puedo presentarlo? En la red privada que el SAT dé a conocer a las Entidades Participantes. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Las entidades participantes en la entrega de premios del Sorteo, deberán depositar la información concerniente a los premios 
entregados por entidad federativa en la red privada que el SAT les dé a conocer .  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Proporcionar al SAT, la siguiente información: 
Los datos establecidos en la ficha de trámite 4/DEC-5 “Entrega de información que deben proporcionar las entidades 
participantes del sorteo “El Buen Fin”.  
Importe del premio efectivamente entregado expresado en pesos hasta dos decimales.  
Número de referencia de 23 posiciones del estado de cuenta.  
Código de aplicación del premio.  
Nombre de la Entidad Federativa, municipio y/o Código Postal asociado al domicilio de las tarjetas ganadoras.  

 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

La utilización de los servicios de la red privada que el SAT 
de a conocer a las Entidades Participantes, está soportada 
en Directrices de Operación en Materia de Seguridad de la 
Información. 

No. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibido. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite conclusivo Trámite conclusivo Trámite conclusivo 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Confirmación de recepción de información. Anual. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  
Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 1 84-42-87-38-03 
para Estados Unidos y Canadá. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 
SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 
En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

La información requerida en la presente ficha de trámite deberá presentarse con independencia de la información proporcionada 
conforme a la ficha de trámite 4/DEC-5 Entrega de información que deben proporcionar las entidades participantes del sorteo
“El Buen Fin”. 
 

Fundamento jurídico 

Arts.. Primero, Segundo, Cuarto DECRETO DOF 13/11/2019; Regla 11.5.8. RMF. 

 

6/DEC-5 (Se deroga) 
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Del Decreto por el que establecen estímulos fiscales a la gasolina y el diésel en los sectores  
pesquero y agropecuario, publicado en el DOF el 30 de diciembre de 2015. 

1/DEC-6 Informe del Padrón de Beneficiarios de Energéticos Agropecuarios y el Padrón de Beneficiarios de Diésel 
Agropecuario 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Informar la cuota energética autorizada para cada uno de los beneficiarios 
inscritos en los padrones según corresponda.  

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

La Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca y la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación. 

Dentro de los 15 días siguientes a que se realice cualquier 
modificación a la información previamente proporcionada. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de Mi portal:  

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLog
in.action 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese a la aplicación Mi portal, con su RFC y Contraseña, seguido de iniciar sesión. 

2. Localice la opción Servicios por Internet, después ingrese al apartado Aclaraciones, y por último a la opción Solicitud. 

3. Llene los datos solicitados por el formulario electrónico Servicio de Aclaración, eligiendo el trámite. 

4. En su caso, adjunte los archivos correspondientes con los documentos del trámite. 

5. Envíe el trámite al SAT e imprima y conserve el acuse de recibo electrónico. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado con lo siguiente: 

Escrito libre dirigido a la Administración General de Hidrocarburos. 

Documento en hoja de cálculo formato .xls, que contenga lo siguiente: 

a) Padrón de beneficiarios:  

1. RFC,  

2. Nombre o Razón Social; y, 

3. Cuota anual autorizada por tipo de combustible en litros. 

3.1. Gasolina menor a 92 octanos. 

3.2. Diésel. 

b) Padrón de Estaciones de Servicio:  

1. Número de Estación de Servicio,  

2. RFC,  

3. Nombre o razón social. 

c) Enajenantes de gasolina y diésel a las Estaciones de Servicio:  

1. RFC  

2. Denominación o razón social 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

Trámite conclusivo. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 

horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 

8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 

para otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Para los efectos de las reglas 11.7.2., fracción I, segundo párrafo y penúltimo párrafo y 11.7.3. de la RMF, hasta en tanto el SAT 

incorpore el envío de la información a que se refieren dichas reglas en el buzón tributario, ésta deberá proporcionarse a través 

de un caso de aclaración en el Portal del SAT. 

Fundamento jurídico 

Regla 11.7.3. RMF; Acuerdo DOF 30/12/2015. 

 

Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes de las zonas 
afectadas que se indican por el sismo ocurrido el 7 de septiembre de 2017, publicado en el DOF 

el 11 de septiembre de 2017. 

1/DEC-7 (Se deroga) 

 

2/DEC-7 (Se deroga) 

 

3/DEC-7 (Se deroga) 

 

Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes de las zonas 
afectadas que se indican por el sismo ocurrido el 19 de septiembre de 2017, publicado en el DOF el 2 

de octubre de 2017. 

1/DEC-8 (Se deroga) 

 

2/DEC-8 (Se deroga) 

 

3/DEC-8 (Se deroga) 

 

Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes de las zonas 
afectadas que se indican por lluvias severas durante octubre de 2018, publicado en el DOF el 28 de 

noviembre de 2018. 

1/DEC-9 (Se deroga) 

 

2/DEC-9 (Se deroga) 

 



732     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Sábado 28 de diciembre de 2019 

Del Decreto de estímulos fiscales región fronteriza norte, publicado en el 
DOF el 31 de diciembre de 2018. 

1/DEC-10 Solicitud para inscribirse en el Padrón de beneficiarios del estímulo para la región fronteriza norte 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Procedimiento para la presentación de la solicitud de inscripción al Padrón 
de beneficiarios del estímulo región fronteriza norte. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales. Dentro del mes siguiente a la fecha de inscripción en el RFC o de 
la presentación del aviso de apertura de sucursal o 
establecimiento en la región fronteriza norte. 

En el caso de renovación, a más tardar en la fecha en que se 
deba presentar la declaración anual del ejercicio fiscal 
inmediato anterior a aquel por el que se solicite la misma. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Ingrese al Portal del SAT. 

De clic en el rubro “empresas” o “personas”. 

Seleccione la pestaña “Trámites RFC”. 

Identifique la pestaña “Actualización en el RFC”. 

De clic en “Aviso para inscribirse en el padrón de beneficiarios del estímulo región fronteriza norte Persona Moral”, o en su caso, 
“Aviso para inscribirse en el padrón de beneficiarios del estímulo región fronteriza norte Persona Física”. 

De clic en el botón “Iniciar”. 

Capture su RFC y Contraseña. 

Seleccione “Servicios por Internet”. 

Indique la opción “Servicio o solicitud”. 

De clic en “Solicitud”. 

Seleccione su trámite y capture la descripción del mismo. 

Adjunte la información y documentación solicitada 

Seleccione “Enviar”. 

Obtenga su acuse de recibo. 

 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Para los contribuyentes que inicien actividades y establezcan su domicilio fiscal en la referida región fronteriza norte, 
manifestación bajo protesta de decir verdad que sus ingresos en la citada región, representarán conforme a su 
estimación, al menos el 90% del total de sus ingresos del ejercicio, que cuenta con la capacidad económica, activos e 
instalaciones para llevar a cabo la realización de sus operaciones y actividades en dicha región y que, para ello, 
utilizan bienes nuevos de activo fijo. 

Manifestación bajo protesta de decir verdad, de cumplir con todos los requisitos para aplicar el estímulo fiscal del ISR para 
la región fronteriza norte. 

Manifestación, bajo protesta de decir verdad, que no han realizado operaciones con contribuyentes que hayan sido 
publicados en los listados a que se refiere el artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF o, en su caso, corrijan totalmente 
su situación fiscal, adjuntando a su trámite la declaración o declaraciones complementarias que acrediten dicha 
corrección y consideren su corrección como definitiva. 

Manifestación, bajo protesta de decir verdad, que no han interpuesto algún medio de defensa en contra de la resolución a 
través de la cual se concluyó que no se acreditó la materialidad de las operaciones y/o en contra de la determinación 
de créditos fiscales del ISR e IVA que deriven de la aplicación del Decreto o de haberlo interpuesto, deberá presentar 
el acuse del escrito a través del cual se desistió del mismo. 

Manifestación, bajo protesta de decir verdad, de que los socios o accionistas registrados ante el SAT no se encuentren en 
los supuestos del artículo 69-B del CFF. 

Manifestación, bajo protesta de decir verdad, de que a la fecha de presentación de la solicitud no ha sido publicado en los 
listados a que se refiere el octavo párrafo del artículo 69-B Bis del CFF. 

Contar con opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales positiva. 

Manifestación, bajo protesta de decir verdad, en donde de manera expresa señale que estima que en el ejercicio o 
ejercicio inmediato anterior cuando menos el 90% del total de sus ingresos se obtuvieron en la región fronteriza norte, 
derivado de la realización de actividades en dicha zona, sin incluir los ingresos que deriven de bienes intangibles, así 
como los correspondientes al comercio digital. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña. 

Tener su domicilio fiscal dentro de la región fronteriza norte, el cual debe tener una antigüedad de al menos 18 meses. 

No estar incluidos en el listado publicado por el SAT, en términos del penúltimo párrafo del artículo 69 del CFF. 

Contar con buzón tributario activo. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Con el número de folio del acuse de recepción. 

 

No 

Resolución del Trámite o Servicio 

Se emitirá acuse de respuesta. ,  

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

3 meses. 

 

3 meses. 

 

3 meses. 

 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. 

Acuse de respuesta. 

Un año. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 

el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 

de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 

otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Sin información adicional 

Fundamento jurídico 

Art. 17-D del CFF; Séptimo DECRETO DOF 31/12/2018; Reglas 11.4.1., 11.4.14., 11.4.16. RMF. 

 

2/DEC-10 Aviso para darse de baja del Padrón de beneficiarios del estímulo para la región fronteriza norte. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presente este aviso para solicitar su baja del Padrón de beneficiarios del 
estímulo para región fronteriza norte. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede presentar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales inscritas en el Padrón de 
beneficiarios del estímulo para región fronteriza norte. 

En cualquier momento. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx 



734     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Sábado 28 de diciembre de 2019 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

 Ingrese al Portal del SAT. 

De clic en el rubro “empresas” o “personas”. 

Seleccione la pestaña “Trámites RFC”. 

Identifique la pestaña “Actualización en el RFC”. 

De clic en “Baja del padrón de beneficiarios del estímulo de ISR región fronteriza norte Persona Moral”, o en su caso, “Baja del 
padrón de beneficiarios del estímulo de ISR región fronteriza norte Persona Física”. 

Da clic en el botón “Iniciar”. 

Capture su RFC y Contraseña. 

Seleccione “Servicios por Internet”. 

Indique la opción “Servicio o solicitud”. 

De clic en “Solicitud”. 

Seleccione su trámite y capture la descripción del mismo. 

Adjunte la información y documentación solicitada 

Seleccione “Enviar”. 

Obtenga su acuse de recibo. 

 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

No aplica. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

 Con el número de folio del acuse de recepción. No. 

Resolución del Trámite o Servicio 

 

Se emitirá un acuse de respuesta. 

 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses. 

 

3 meses. 3 meses. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. 

Acuse de respuesta. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 
de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y Denuncias.

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

 

Los contribuyentes deben presentar a más tardar en el mes siguiente a aquél en que solicitaron la baja del Padrón, las 
declaraciones complementarias de los pagos provisionales de meses anteriores del mismo ejercicio, y realizar el pago 
correspondiente del impuesto sobre la renta sin considerar la aplicación del estímulo fiscal previsto en este Decreto. 

Fundamento jurídico 

Arts. 17-D del CFF; Noveno DECRETO DOF 31/12/2018; Regla 11.4.17. RMF. 
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3/DEC-10 Aclaración para desvirtuar la causa por la que se dejó sin efectos el aviso de inscripción en el Padrón de 
beneficiarios del estímulo para la región fronteriza norte. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Procedimiento para desvirtuar la causa por la que se dejó sin efectos el 
aviso de inscripción en el Padrón de beneficiarios del estímulo para la 
región fronteriza norte. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales. Dentro de los 10 días hábiles siguientes a aquél en el que se haya 
dejado sin efectos el aviso. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Ingrese al Portal del SAT 

De clic en el rubro “empresas” o “personas” 

Seleccione la pestaña “Trámites RFC”. 

Identifique la pestaña “Actualización en el RFC”. 

De clic en “Aclaración a baja del padrón de beneficiarios del estímulo región fronteriza norte Persona Moral”, o en su caso, 

“Aclaración a baja del padrón de beneficiarios del estímulo región fronteriza norte Persona Física”. 

De clic en el botón “Iniciar” 

Capture su RFC y Contraseña. 

Seleccione “Servicios por Internet”. 

Indique la opción “Aclaraciones”. 

De clic en “Solicitud”. 

Seleccione su trámite y capture la descripción del mismo. 

Adjunte la información y documentación solicitada. 

Seleccione “Enviar”. 

Obtenga su acuse de recibo. 

 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado con la resolución que le fue notificada y a través de la cual se dejó sin efecto su aviso, así como los 

elementos probatorios que desvirtúen o subsanen las irregularidades detectadas o que se soporten los hechos o circunstancias 

que manifiesta. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña o e.firma. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Con el número de folio del acuse de recibo. 

 

No. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Se emitirá un acuse de respuesta. 

 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 

el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

3 meses. 

 

3 meses. 

 

3 meses. 

 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. 

Acuse de respuesta.  

Indefinida.  
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 
de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y Denuncias.

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Sin información adicional. 

Fundamento jurídico 

Arts. 17-D del CFF; Séptimo DECRETO DOF 31/12/2018; Regla 11.11.1. Sexta Resolución de Modificaciones RMF 2018, 
11.4.1. RMF 2019; Art. Cuarto Transitorio Primera Resolución de Modificaciones a la RMF 2019. 

 

 

4/DEC-10 Aviso para aplicar el estímulo fiscal del IVA en la región fronteriza del norte 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presente este aviso cuando aplique el estímulo fiscal del IVA en la región 
fronteriza del norte. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales.  

Los contribuyentes que se inscriban en el RFC o aperturen una 
sucursal o establecimiento en la región fronteriza norte, 
presentarán el “Aviso para aplicar el estímulo fiscal del Impuesto 
al Valor Agregado en la región fronteriza del norte”, a más tardar 
el día 17 del mes siguiente al de su inscripción en el RFC o al de 
presentación del aviso de apertura de sucursal o establecimiento. 

 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT. https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Ingrese al Portal del SAT. 

De clic en el rubro “empresas” o “personas”. 

Seleccione la pestaña “Trámites RFC”. 

Identifique la pestaña “Actualización en el RFC”. 

De clic en “Aviso para aplicar el estímulo fiscal de IVA en la región fronteriza norte Persona Moral”, o en su caso, “Aviso para 
aplicar el estímulo fiscal de IVA en la región fronteriza norte Persona Física”. 

Capture su RFC y Contraseña. 

Seleccione “Servicios por Internet”. 

Indique la opción “Servicio o solicitud”. 

De clic en “Solicitud”. 

Seleccione su trámite y capture la descripción del mismo. 

Adjunte la información y documentación solicitada 

Seleccione “Enviar”. 

Obtenga su acuse de recibo. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Manifestación, bajo protesta de decir verdad, que no han realizado operaciones con contribuyentes que hayan sido publicados 
en los listados a que se refiere el artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF o, en su caso, corrijan totalmente su situación fiscal, 
adjuntando a su trámite la declaración o declaraciones complementarias que acrediten dicha corrección y consideren su 
corrección como definitiva. 

Manifestación, bajo protesta de decir verdad, que no han interpuesto algún medio de defensa en contra de la resolución a 
través de la cual se concluyó que no se acreditó la materialidad de las operaciones o de haberlo interpuesto, deberá 
presentar el acuse del escrito a través del cual se desistió del mismo. 

Manifestar, bajo protesta de decir verdad, de que los socios o accionistas registrados ante el SAT no se encuentren en los 
supuestos del artículo 69-B del CFF. 

Manifestar, bajo protesta de decir verdad, de que a la fecha de presentación del aviso no ha sido publicado en los listados a que 
se refiere el octavo párrafo del artículo 69-B Bis del CFF. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña o e.firma. 

Realizar las actividades a que se refiere el artículo Décimo Primero del Decreto de estímulos fiscales región fronteriza norte, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre del 2018, en locales o establecimientos ubicados en los 
Municipios señalados en el artículo Primero del Decreto. 

No estar incluidos en el listado publicado por el SAT en términos del penúltimo párrafo del artículo 69 del CFF, excepto en el 
caso previsto en la fracción VI del citado párrafo, siempre que el motivo de la publicación sea consecuencia de la 
condonación de multas. 

 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

El contribuyente podrá revisar la asignación del rol o los 
roles correspondientes, con lo que se entenderá se 
encuentra inscrito al beneficio fiscal de la Frontera Norte. 

Ingrese al Portal del SAT,  

De clic en el rubro Otros trámites y Servicios,  

Ingrese al menú Consultar, e identifique el submenú, 
Consultas de padrones,  

Ingrese a la opción “Consulte su información fiscal”. 

Capture su RFC y Contraseña. 

Consulte la pestaña denominada Información 
Complementaria. 

 

No 

 

Resolución del Trámite o Servicio 

Consultar sus roles en el apartado de Consulte su información fiscal. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses 

 

No aplica. 

 

No aplica. 

 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Vigente, hasta que el contribuyente presente el Aviso para dar de 
baja el estímulo fiscal del IVA en la región fronteriza norte. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 
de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 
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Información adicional 

La autoridad otorgará el beneficio fiscal cuando los contribuyentes hayan presentado el “Aviso para aplicar el estímulo fiscal del 
IVA en la región fronteriza del norte” de acuerdo a lo establecido en el Decreto antes mencionado. 

 

Fundamento jurídico 

Arts. 17-D del CFF; Décimo Segundo DECRETO DOF 31/12/2018; Reglas 11.4.2., 11.4.13., 11.4.14., Trigésimo Primero 
Transitorio RMF. 

 

5/DEC-10 Aviso para dar de baja el estímulo fiscal del IVA en la región fronteriza norte. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presente este aviso cuando deje de aplicar el estímulo fiscal en materia 
del IVA en la región fronteriza norte. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas o morales.  En cualquier momento.  

 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx 

 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Ingrese al Portal del SAT. 

De clic en el rubro “empresas” o “personas”. 

Seleccione la pestaña “Trámites RFC”. 

Identifique la pestaña “Actualización en el RFC”. 

De clic en “Aviso para dar de baja el estímulo fiscal de IVA en la región fronteriza norte Persona Moral”, o en su caso, “Aviso 
para dar de baja el estímulo fiscal de IVA en la región fronteriza norte Persona Física”. 

Capture su RFC y Contraseña. 

Seleccione “Servicios por Internet”. 

Indique la opción “Servicio o solicitud”. 

De clic en “Solicitud”. 

Seleccione su trámite y capture la descripción del mismo. 

Adjunte la información y documentación solicitada 

Seleccione “Enviar”. 

Obtenga su acuse de recibo. 

 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

No aplica. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT realizará alguna inspección o verificación para emitir 
la resolución de este Trámite o Servicio? 

 

El contribuyente podrá revisar la baja del rol o los roles 
correspondientes, con lo que se entenderá se ya no se 
encuentra inscrito al beneficio fiscal de la Frontera Norte 

Ingrese al Portal del SAT,  

De clic en el rubro Otros trámites y Servicios,  

Ingrese al menú Consultar, e identifique el submenú, 
Consultas de padrones,  

Ingrese a la opción “Consulta tu información fiscal”. 

Capture su RFC y Contraseña. 

Consulte la pestaña denominada Información 
Complementaria. 

 

No 
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Resolución del Trámite o Servicio 

 Consultar sus roles en el apartado de Consulte su información fiscal. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

 3 meses. 

 

No aplica. 

 

No aplica. 

 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinido.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 
de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y Denuncias.

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

A partir del momento en que los contribuyentes avisen de su baja del estímulo fiscal del IVA en la región fronteriza norte, 
dejarán de aplicar los beneficios previstos en el estímulo antes mencionado. 

 

Fundamento jurídico 

Arts. 17-D del CFF; Décimo Segundo DECRETO DOF 31/12/2018; Regla 11.4.2. RMF. 

 

6/DEC-10 Informe al programa de verificación en tiempo real para contribuyentes de región fronteriza norte. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Procedimiento para presentar el informe al programa de 
verificación en tiempo real para los contribuyentes de región 
fronteriza norte. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las personas físicas o morales autorizadas para ser 
beneficiarias del estímulo para la región fronteriza norte, en 
materia del ISR, conforme al Decreto de estímulos fiscales 
región fronteriza norte, publicada en el DOF el 31 de 
diciembre del 2018.  

 

A más tardar treinta días después de que haya concluido cada 
semestre del año. 

¿Dónde puedo presentarlo? Ante la Administración Central de Planeación y Programación de 
Fiscalización de Grandes Contribuyentes de la Administración 
General de Grandes Contribuyentes, sita en Avenida Hidalgo No. 
77, módulo III, planta baja, colonia Guerrero, alcaldía Cuauhtémoc, 
C.P. 06300, Ciudad de México. De lunes a viernes en un horario de 
8:00 a 14:30 horas, tratándose de contribuyentes que sean de su 
competencia. 

Ante cualquier Oficina del Servicio de Administración Tributaria, 
tratándose de contribuyentes que sean competencia de la 
Administración General de Auditoría Fiscal Federal. 

Ante la Administración Central de Planeación y Programación de 
Hidrocarburos de la Administración General de Hidrocarburos, sita 
en Valerio Trujano No. 15, módulo VIII, planta baja, colonia 
Guerrero, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México. De 
lunes a jueves de 8:00 a 14:30 horas y de 15:30 a 16:30 horas, y 
los días viernes de 8:00 a 14:30 horas, tratándose de 
contribuyentes que sean de su competencia. 



740     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Sábado 28 de diciembre de 2019 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Presente escrito libre con la información y documentación necesaria, ante la autoridad correspondiente. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Presentar la información y documentación mediante escrito libre firmado por el representante legal de los contribuyentes, de 
manera enunciativa y no limitativa conforme a lo siguiente: 

I. Para acreditar la antigüedad en el domicilio fiscal, sucursales, agencias o establecimientos dentro de la región fronteriza 
norte, deberán exhibir la documentación que demuestre que en el transcurso del tiempo han ocupado o permanecen de 
manera constante en dichos lugares, mediante los siguientes documentos: 

Estados de cuenta bancarios. 

Recibos de pago de servicios boletas de pago de predio o catastro. 

 En todos los casos los documentos que se exhiban deberán estar a nombre del contribuyente, donde se observe el 
domicilio fiscal, o el domicilio de la sucursal, agencia o establecimiento. 

II. Para aquellos contribuyentes cuya antigüedad en el domicilio fiscal, sucursal, agencia o establecimiento sea menor a 18 
meses, deberán comprobar su capacidad económica, activos e instalaciones, mediante la exhibición de la documentación 
que acredite las principales fuentes de ingresos, los bienes, derechos y otros recursos de los que dispone, así como 
acreditar el mobiliario, maquinaria y equipo con que cuentan para la realización de sus operaciones, mediante la 
presentación, entre otros, de la siguiente información y documentación: 

Escrito libre mediante el cual describan detalladamente la actividad empresarial que los contribuyentes desarrollan en la 
región fronteriza norte, así como el organigrama operativo, en el que se identifiquen los nombres, claves en el RFC 
y puestos (administrativos y operativos) de sus estructuras organizacionales ubicadas en dicha región, así como el 
detalle de las actividades que desarrolla cada uno de ellos. 

En caso de partes relacionadas que tengan participación directa o indirecta en el capital social del contribuyente, se 
deberá señalar el nombre, razón social o denominación, clave en el RFC y domicilio fiscal de cada una de ellas. 

Al respecto, se deberá presentar la información del Anexo 9 de la DIM respecto de sus operaciones con partes 
relacionadas residentes en el extranjero y en territorio nacional. En su caso, la referencia a “DOMICILIO DEL 
RESIDENTE EN EL EXTRANJERO” se entenderá hecha al domicilio fiscal del contribuyente residente en territorio 
nacional con quien se celebró la operación en cuestión, y la referencia a “NUMERO DE IDENTIFICACIÓN 
FISCAL”, se entenderá hecha al RFC dicho contribuyente. 

Estado de posición financiera del año inmediato anterior al que presento la solicitud de inscripción o del periodo mensual 
más reciente que se tenga en los casos de ser de reciente creación o por inicio de operaciones. 

Registro contable y documentación soporte de las pólizas relacionadas con las inversiones, además de la documentación 
que acredite la legal propiedad, posesión o tenencia de los bienes que constituyen la inversión, así como su 
adquisición, incluyendo, en su caso, las fotografías de las mismas, los comprobantes de pago y la transferencia de 
las erogaciones por la adquisición de los bienes. 

Precisar y documentar si la inversión en activos fijos nuevos va a ser destinada en su totalidad a actividades 
empresariales. 

Documentación soporte de las fuentes y condiciones de financiamiento. 

Actas protocolizadas de aportación de capital y en su caso, el estado de cuenta bancario del solicitado en donde se 
identifique el financiamiento o la procedencia de dichos recursos, incluyendo el estado de cuenta correspondiente a 
los socios y accionistas en el caso de aportación a capital. 

Indicar la información del mobiliario, maquinaria o equipo de su propiedad que utilizará para la realización de sus 
operaciones con su respectivo registro contable y documentación que acredite la legal propiedad, posesión o 
tenencia, incluyendo en su caso, las fotografías de los mismos, así como los CFDI, comprobantes de pago y 
transferencias de las erogaciones por la adquisición. 

En su caso, planos de los lugares físicos en que se desarrollará el proyecto, o la proyección fotográfica o similar de 
cómo quedará el proyecto en su conclusión. 

Número de personal contratado indicando el registro de inscripción en el IMSS, y aportando el primer y último recibos de 
pago de las cuotas obrero-patronales ante dicho instituto. 

Tratándose de la adquisición de inmuebles, se presentarán los títulos de propiedad, en los que conste la inscripción en el 
registro público de la propiedad o el aviso correspondiente o, en su caso, el contrato de arrendamiento o concesión 
del inmueble donde llevará a cabo la actividad o del documento donde conste la modalidad jurídica que 
corresponda. 

En el caso de adquisición de bienes nuevos, el CFDI por dicha adquisición el cual no deberá tener una antigüedad mayor 
a dos años contado a partir de la fecha de la presentación de la solicitud de inscripción a que se refiere la regla 
11.4.1., así como el estado de cuenta bancaria y la póliza de registro contable. 

En el supuesto de bienes usados podrán utilizar el comprobante fiscal en papel o CFDI que amparen la adquisición del 
bien usado por parte del proveedor, así como el CFDI por la enajenación al contribuyente. Adicionalmente, deberá 
aportar escrito firmado por el representante legal o contribuyente, en el cual manifieste bajo protesta de decir 
verdad el RFC de cada una de las partes relacionadas y que el bien adquirido no ha sido enajenado más de una 
ocasión. 

III.  Papel de trabajo mediante el cual se integre cuando menos el 90% de los ingresos obtenidos en la región fronteriza norte 
y los obtenidos fuera de ésta, la integración deberá ser por sucursal, agencia o establecimiento, debidamente cruzada 
con la balanza de comprobación al 31 de diciembre del ejercicio que corresponda. Este requisito es para los 
contribuyentes a que se refieren las fracciones I y II de esta ficha de trámite. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Estar inscrito en el Padrón de beneficiarios del estímulo para la región fronteriza norte. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

No aplica. 

 

No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Tres meses. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, 
el horario de atención se adapta, por lo que puede ser 
de 8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 para 
otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y Denuncias.

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Arts. 37 CFF, Séptimo DECRETO DOF 31/12/2018; Reglas 11.4.1., 11.4.4. RMF. 

 

 

Del Decreto mediante el cual se otorgan estímulos fiscales a los contribuyentes que se indican, 
publicado en el DOF el 08 de enero de 2019 

1/DEC-11 Aviso para llevar a cabo la enajenación de acciones emitidas por una sociedad objeto de inversión o efectuar 
la fusión entre una sociedad objeto de inversión y una sociedad de propósito específico para la adquisición de 

empresas 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presentar el aviso para llevar a cabo la enajenación de acciones emitidas por 
una sociedad objeto de inversión o efectuar la fusión entre una sociedad 
objeto de inversión y una sociedad de propósito específico para la 
adquisición de empresas. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las personas morales que tengan el carácter de sociedades 
objeto de inversión así como las sociedades de propósito 
específico para la adquisición de empresas. 

Con anterioridad a i) La enajenación de las acciones emitidas 

por una sociedad objeto de inversión a una sociedad de 

propósito específico para la adquisición de empresas, o ii) La 

fusión, de conformidad con el artículo 14, fracción IX del CFF, 

entre una sociedad objeto de inversión y una sociedad de 

propósito específico para la adquisición de empresas. 
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¿Dónde puedo presentarlo?  En el Portal del SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingrese a la aplicación Mi portal, con su RFC y Contraseña, seguido de iniciar sesión. 

2. Localice la opción Servicios por Internet, después ingrese al apartado Aclaraciones, y por último a la opción Solicitud. 

3. En Trámite elija la etiqueta “1/DEC-11 AVISO ENAJ. ACCIONES”. 

4. Capture brevemente la descripción de su aviso. 

5. Adjunte los archivos que soporten su aviso. 

6. Dé clic en el botón Enviar. 

7. Anote o conserve el número de folio del envío o recepción de su aviso. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Enviar un archivo digitalizado del escrito firmado por el representante legal de la persona moral que tenga el carácter de 

sociedad objeto de inversión y de la sociedad de propósito específico para la adquisición de empresas, en términos del artículo 

19 del CFF, que cumpla con los requisitos establecidos en los artículos 18 y 18-A del CFF, al que se deberá adjuntar la 

siguiente información: 

El acta constitutiva de la sociedad objeto de inversión y de la sociedad de propósito específico para la adquisición de empresas. 

La autorización emitida por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para que la sociedad de propósito específico para la 

adquisición de empresas pueda cotizar en bolsa de valores. 

Manifestación bajo protesta de decir verdad en el sentido de que la sociedad objeto de inversión no ha cotizado en bolsas de 

valores concesionadas en los términos de la Ley del Mercado de Valores o en los mercados reconocidos a los que se 

refiere el artículo 16-C, fracción II del CFF. 

El prospecto de inversión de la sociedad de propósito específico para la adquisición de empresas respecto de la sociedad objeto 

de inversión con la que se fusionará o cuyas acciones adquirirá. 

Los borradores o proyectos de los documentos jurídicos necesarios para que se lleve a cabo la fusión entre la sociedad de 

propósito específico para la adquisición de empresas y la sociedad objeto de inversión, o la adquisición de las acciones de 

esta última. 

En dichos documentos se deberá incluir la siguiente leyenda: 

“El presente documento constituye únicamente un borrador del contrato que deberán celebrar las partes una vez que 

presenten el aviso a que se refiere la regla 11.10.7. de la RMF.” 

Los estados financieros que demuestren el valor del capital contable de la sociedad objeto de inversión, cuyas acciones serán 

enajenadas, para efectos de demostrar que no se supera el valor establecido en la regla 11.10.3. de la RMF. 

Instrumento notarial en el que se advierta la tenencia accionaria o participación en el capital social de la sociedad objeto de 

inversión. 

Tratándose de fusión, los estados financieros de la sociedad de propósito específico para la adquisición de empresas y de la 

sociedad objeto de inversión antes y después de la fusión (proforma). 

En el caso de enajenación de acciones de la sociedad objeto de inversión, una relación de los accionistas que enajenarán a la 

sociedad de propósito específico para la adquisición de empresas las acciones emitidas por la sociedad objeto de 

inversión y el respectivo porcentaje accionario que enajenará cada uno. 

En el caso de enajenación de acciones de la sociedad objeto de inversión, manifestación, bajo protesta de decir verdad, de la 

sociedad de propósito específico para la adquisición de empresas señalando que no enajenará las acciones que adquiera 

de la sociedad objeto de inversión hasta el momento en que se fusione con esta o hasta que haya transcurrido un periodo 

de 2 años posterior a la adquisición de dichas acciones. 

La manifestación bajo protesta de decir verdad, de la sociedad de propósito específico para la adquisición de empresas 

señalando que mantendrá sus acciones colocadas entre el gran público inversionista al menos durante un periodo de 2 

años posterior a la fusión con la sociedad objeto de inversión o a la adquisición de las acciones de esta última. 

Manifestación bajo protesta de decir verdad, en el sentido de que cumplirán con los requisitos a que se refiere Artículo Segundo 

del Decreto por el que se otorga el estímulo fiscal y la regla 11.10.7. de la RMF. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

Contar con e.firma en caso de que el trámite se realice por buzón tributario. 

Contar con opinión positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales. 

Que los contribuyentes no se encuentren registrados en el RFC sin obligaciones fiscales. 

Que el estado del domicilio fiscal y de los contribuyentes sea localizado. 

Que ni la sociedad objeto de inversión ni la sociedad de propósito específico para la adquisición de empresas estén ubicadas en 

la presunción definitiva establecida en los artículos 69-B o 69-B Bis del CFF. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Con el número de folio de su aclaración en “Mi portal”. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 

la información solicitada 

Trámite conclusivo. 

 

No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo.  Indefinida.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 

Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 

horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 

8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 

para otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

Las manifestaciones bajo protesta de decir verdad en términos del apartado de Requisitos deberán estar suscritas por el 

administrador único o por el presidente del consejo de administración u órgano de dirección equivalente de las personas 

morales que las efectúen, quienes deberán acompañar documentación comprobatoria de dicho carácter. Estas 

manifestaciones deberán estar suscritas en un periodo no mayor a treinta días anteriores a la fecha en que se presente el 

aviso a que se refiere esta ficha de trámite. 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información disponible en 

el buzón tributario, deberá presentarse en el Portal del SAT a través de un caso de aclaración, de conformidad con lo 

establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

Fundamento jurídico 

Art. 14, 16-C, 18, 18-A, 19 CFF; Reglas 1.6., 2.2.6., 11.9.3., 11.9.7. RMF. 
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De la prestación de servicios digitales y de intermediación entre terceros 

1/PLT Solicitud de inscripción en el RFC de residentes en el extranjero que proporcionen servicios digitales. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Los residentes en el extranjero deberán inscribirse en el Registro Federal de 
Contribuyentes por la prestación de servicios digitales. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

• Residentes en el extranjero sin establecimiento en 
México que proporcionen los servicios digitales 
siguientes a receptores ubicados en territorio nacional:  

• La descarga o acceso a imágenes, películas, texto, 
información, video, audio, música, juegos, 
incluyendo los juegos de azar, así como otros 
contenidos multimedia, ambientes multijugador, la 
obtención de tonos de móviles, la visualización de 
noticias en línea, información sobre el tráfico, 
pronósticos meteorológicos y estadísticas. 

• Los de intermediación entre terceros que sean 
oferentes de bienes o servicios y los demandantes 
de los mismos. 

• Clubes en línea y páginas de citas. 

• La enseñanza a distancia o de test o ejercicios. 

• Dentro de los 30 días naturales siguientes contados a 
partir de la fecha en que se proporcionen por primera vez 
los servicios digitales a un receptor ubicado en territorio 
nacional. 

• Los residentes en el extranjero que con anterioridad al 1 
de junio del 2020 ya estén prestando servicios digitales a 
receptores ubicados en territorio nacional deberán 
inscribirse a más tardar el 30 de junio de 2020. 

 

¿Dónde puedo presentarlo? • En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx (se podrá proporcionar 
información para su inscripción en el Portal del SAT y se concluirá el 
trámite en la Administración Desconcentrada de Servicios al 
Contribuyente del Distrito Federal “2”). 

• En la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente 
del Distrito Federal “2”, previa cita registrada en el portal del SAT, 
SAT Móvil o Portal gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

 

Registro en Internet y previa cita: 

• Ingrese al Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx 

• Seleccione la pestaña “Empresas”, posteriormente el apartado “Trámites del RFC”, seguido de Inscripción al RFC y por 
último la opción “Preinscribe tu empresa en el RFC”. 

• Llene los datos solicitados en el formulario y confirma la información. 

• Imprima el acuse de registro en Internet para la cita para inscribirse en el Registro Federal de Contribuyentes. 

En la Oficina del SAT: 

• Acuda con la documentación del trámite a la oficina del SAT, previa cita. 

• Entregue la documentación al personal que atenderá su trámite. 

• Reciba su acuse único de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes o acuse de presentación inconclusa de 
solicitud de inscripción o aviso de actualización en el RFC, que contiene el motivo por el cual no se concluyó su trámite. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

En el Portal del SAT: 

• No se requiere presentar documentación. 

En la Oficina del SAT: 

• Acuse de Registro en Internet y cita para inscripción en el RFC, en caso de haber iniciado la solicitud a través del 
Portal del SAT. 

• Copia certificada del acta o documento constitutivo de la empresa debidamente apostillado o legalizado, según 
proceda. Cuando éstos consten en idioma distinto del español debe presentarse una traducción al español realizada 
por un perito autorizado.  

• Copia certificada, legalizada o apostillada por autoridad competente del documento con que acrediten el número de 
identificación fiscal del país en que residan, cuando tengan obligación de contar con éste en dicho país, en los casos 
en que así proceda.  

• Original de comprobante de domicilio en territorio nacional para efectos de notificación y vigilancia del cumplimiento 
de obligaciones fiscales, cualquiera de los señalados en el numeral 1.2 inciso b) del apartado definiciones del Anexo 
1-A de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020. 
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• Copia certificada del poder notarial en caso de representación legal, que acredite la personalidad del representante 
legal, u carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o ante fedatario 
público. Si fue otorgado en el extranjero deberá estar debidamente apostillado o legalizado y haber sido formalizado 
ante fedatario público mexicano y en su caso contar con traducción al español y haber sido realizado por perito 
autorizado. 

• Original de la identificación oficial vigente del representante legal, cualquiera de las señaladas en el numeral 1.2 
inciso a) del apartado definiciones del Anexo 1-A de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020. 

• Designar a un representante legal y proporcionar un domicilio en territorio nacional para efectos de notificación y 
vigilancia del cumplimiento de obligaciones fiscales. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

El representante legal del residente en el extranjero deberá estar inscrito en el RFC. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Cuando el trámite no se pueda concluir, el seguimiento deberá 
ser presencial en la Administración Desconcentrada de 
Servicios al Contribuyente del Distrito Federal 2, con el número 
de folio que se encuentra en el Acuse de presentación 
inconclusa de solicitud de inscripción o aviso de actualización 
en el RFC, que contiene el motivo por el cual no se concluyó el 
trámite. 

 

No. 

Resolución del Trámite o Servicio 

El trámite se concluye en el momento en que se realiza, por lo que, al finalizarlo contará con la Cédula de Identificación Fiscal 
del residente en el extranjero en la que podrá consultar la clave en el RFC que le fue asignada. 

 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información solicitada 

El trámite es conclusivo. 10 días. 

 

10 días. 

 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

• Acuse de registro en Internet y solicitud de cita para 
inscripción en el RFC. 

• Acuse único de inscripción en el RFC que contiene la 
Cédula de Identificación Fiscal y el código de barras 
bidimensional (QR). 

• Acuse de pre inscripción en el RFC, en caso de que el 
trámite se inicie en el Portal del SAT. 

• Acuse de presentación inconclusa de solicitud de 
inscripción o aviso de actualización al RFC, que contiene 
el motivo por el cual no se concluyó el trámite. 

Indefinido. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Orientación, consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 desde cualquier parte del país. 

• MarcaSAT 01-87-74-48-87-28 desde Canadá y Estados 
Unidos. 

• Atención personal en la Administración Desconcentrada de 
Servicios al Contribuyente del Distrito Federal “2”, en un 
horario de atención de lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y 
viernes de 8:30 h a 15:00 h.  

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22  

• Internacional 84-42-87-38-03 para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

 

Información adicional 

No aplica.  

Fundamento jurídico 

113-C LISR, 18-D LIVA; 297 CFPC, Regla 12.1.1. RMF 
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2/PLT Solicitud de generación del Certificado de e.firma para residentes en el extranjero que proporcionen servicios 
digitales. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Los residentes en el extranjero que proporcionen servicios digitales deberán 
obtener su Certificado de e.firma. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

• Residentes en el extranjero sin establecimiento en 
México que proporcionen los servicios digitales 
siguientes a receptores ubicados en territorio nacional:  

• La descarga o acceso a imágenes, películas, texto, 
información, video, audio, música, juegos, 
incluyendo los juegos de azar, así como otros 
contenidos multimedia, ambientes multijugador, la 
obtención de tonos de móviles, la visualización de 
noticias en línea, información sobre el tráfico, 
pronósticos meteorológicos y estadísticas. 

• Los de intermediación entre terceros que sean 
oferentes de bienes o servicios y los demandantes 
de los mismos. 

• Clubes en línea y páginas de citas. 

• La enseñanza a distancia o de test o ejercicios. 

• Cuando se realice la inscripción en el RFC conforme a la 
regla 12.1.1.  

• Cuando lo requiera el contribuyente. 

 

¿Dónde puedo presentarlo? En la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente del 
Distrito Federal “2” previa cita registrada en el Portal del SAT, en la 
siguiente dirección electrónica https://www.sat.gob.mx 
https://citas.sat.gob.mx/citasat/home.aspx, SAT Móvil o Portal gob.mx. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

• Acuda a su cita en la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente y cumplir con los requisitos que más 

adelante se detallan. 

• Registre sus datos biométricos. 

• Reciba su certificado de e.firma. 

• Firme el acuse de generación de e.firma. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

• Unidad de memoria extraíble que contenga el archivo de requerimiento (.req) generado previamente en el programa 

Certifica (https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/certifica/).  

• Correo electrónico personal al que el contribuyente tenga acceso.  

• Forma oficial FE “Solicitud de Certificado de e.firma”. 

• La documentación presentada conforme a la ficha 1/PLT. 

 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• El representante legal deberá contar previamente con Certificado de e.firma y presentar alguna identificación oficial vigente 

de las señaladas en el inciso A) del apartado de Definiciones de este Anexo.  

• Responder las preguntas que le realice la autoridad, relacionadas con la situación fiscal del contribuyente que pretende 

obtener el Certificado de e.firma.  

• Tratándose de documentos públicos emitidos por autoridades extranjeras, los mismos siempre deberán presentarse 

legalizados o apostillados y acompañados, en su caso, de traducción al idioma español por perito autorizado.  

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

El trámite es conclusivo. En caso de que se requiera aclarar la 
situación fiscal del contribuyente o su representante legal, una 
vez presentada la aclaración el contribuyente deberá acudir a 
la oficina del SAT en la que inició su trámite. 

 

Previo a la generación del Certificado Digital de e.firma, se 
verificará la situación fiscal del contribuyente y representante 
legal y en caso de que presenten alguna inconsistencia se le 
emitirá el “Acuse de requerimiento de información adicional, 
relacionada con su situación fiscal”. 
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Resolución del Trámite o Servicio 

El trámite es conclusivo, motivo por el cual, al finalizarlo, se obtendrá su e.firma. 

 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información solicitada 

El trámite es conclusivo; sin embargo, cuando 
se requiera aclarar la situación del contribuyente 
o su representante legal, 10 días hábiles 
contados a partir del día siguiente a la 
presentación de la Aclaración con los 
documentos o pruebas que desvirtúen la 
situación identificada en la situación fiscal del 
contribuyente o su representante legal, 
conforme a lo señalado por la ficha de trámite 
197/CFF “Aclaración en las solicitudes de 
trámites de Contraseña o Certificado de e.firma”.

. 

10 días. 

 

Seis días hábiles contados a 
partir del día hábil siguiente al 
que se reciba el “Acuse de 
requerimiento de información 
adicional, relacionada con su 
situación fiscal”. 

 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Cuando proceda el trámite: 

• Certificado digital de e.firma, archivo digital con 
terminación (.cer). 

• Comprobante de generación del Certificado de e.firma. 

 

El Certificado de e.firma estará vigente por 4 años. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 desde cualquier parte del país. 

• MarcaSAT 01-87-74-48-87-28 desde Canadá y Estados 
Unidos. 

• Atención personal en la Administración Desconcentrada de 
Servicios al Contribuyente del Distrito Federal “2”, en un 
horario de atención de lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y 
viernes de 8:30 h a 15:00 h.  

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22  

• Internacional 84-42-87-38-03 para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

•  

Información adicional 

Cuando se reciba el “Acuse de requerimiento de información adicional, relacionada con su situación fiscal”, se deberá presentar 
información que desvirtúe la irregularidad identificada en su situación fiscal, conforme a lo señalado por la ficha de trámite 
197/CFF “Aclaración a la solicitud de generación o renovación del Certificado de e.firma”.  

Fundamento jurídico 

Art. 17-D CFF, 113-C LISR, 18-D, LIVA; Regla 12.1.2. RMF. 

 

3/PLT Solicitud de inscripción en el RFC de residentes en el extranjero que presten servicios digitales de 
intermediación. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Los residentes en el extranjero que proporcionen servicios digitales de 
intermediación entre terceros, deberán inscribirse en el Registro Federal de 
Contribuyentes como retenedoras cuando cobren el precio y el impuesto al valor 
agregado correspondiente 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

• Residentes en el extranjero sin establecimiento en México 
que proporcionen servicios digitales de intermediación 
entre terceros. 

 

• Cuando se realice la inscripción en el RFC conforme a la 
regla 12.1.1.  

• Los residentes en el extranjero sin establecimiento en 
México que con anterioridad al 1 de junio del 2020 ya 
estén prestando servicios deberán inscribirse como 
retenedor a más tardar el 30 de junio de 2020. 
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¿Dónde puedo presentarlo? • En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx (se podrá proporcionar 
información para su inscripción en el Portal del SAT y se concluirá el 
trámite en la Administración Desconcentrada de Servicios al 
Contribuyente del Distrito Federal “2”). 

• En la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente 
del Distrito Federal “2”, previa cita registrada en el portal del SAT, 
SAT Móvil o Portal gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

 

Registro en Internet y previa cita: 

• Ingrese al Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx 

• Seleccione la pestaña “Empresas”, posteriormente el apartado “Trámites del RFC”, seguido de Inscripción al RFC y por 
último la opción “Preinscribe tu empresa en el RFC”. 

• Llene los datos solicitados en el formulario y confirma la información. 

• Imprima el acuse de registro en Internet para la cita para inscribirse en el Registro Federal de Contribuyentes. 

En la Oficina del SAT: 

• Acuda con la documentación del trámite a la oficina del SAT, previa cita. 

• Entregue la documentación al personal que atenderá su trámite. 

• Reciba su acuse único de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes como retenedor o acuse de presentación 
inconclusa de solicitud de inscripción o aviso de actualización en el RFC, que contiene el motivo por el cual no se concluyó 
su trámite. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

En la oficina del SAT: 

• La documentación presentada conforme a la ficha 1/PLT. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

El representante legal del residente en el extranjero deberá estar inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes.  

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Cuando el trámite no se pueda concluir, el seguimiento deberá 
ser presencial en la Administración Desconcentrada de 
Servicios al Contribuyente del Distrito Federal “2”, con el 
número de folio que se encuentra en el Acuse de presentación 
inconclusa de solicitud de inscripción o aviso de actualización 
en el RFC, que contiene el motivo por el cual no se concluyó el 
trámite. 

 

No. 

 

Resolución del Trámite o Servicio 

El trámite se concluye en el momento en que se realiza, por lo que, al finalizarlo contarás con la Cédula de Identificación Fiscal 
del residente en el extranjero como retenedor. 

 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información solicitada 

El trámite es conclusivo. 10 días. 

 

10 días. 

 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

• Acuse único de inscripción en el RFC como retenedor 
que contiene la Cédula de Identificación Fiscal y el 
código de barras bidimensional (QR). 

• Acuse de pre inscripción en el RFC, en caso de que el 
trámite se inicie en el Portal del SAT. 

• Acuse de presentación inconclusa de solicitud de 
inscripción o aviso de actualización al RFC, que contiene 
el motivo por al cual no se concluyó el trámite. 

Indefinido. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 desde cualquier parte del país. 

• MarcaSAT 01-87-74-48-87-28 desde Canadá y Estados 
Unidos. 

• Atención personal en la Administración Desconcentrada de 
Servicios al Contribuyente del Distrito Federal “2”, en un 
horario de atención de lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y 
viernes de 8:30 h a 15:00 h.  

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22  

• Internacional 84-42-87-38-03 para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

 

Información adicional 

No aplica.  

Fundamento jurídico 

Artículos 5, 27 CFF, 113-C LISR, Art. 18-J LIVA; 297 CFPC, Reglas 12.2.1. 

 

4/PLT Aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones para plataformas que prestan servicios 
digitales de intermediación entre terceros. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Solicitud para llevar a cabo la actualización de obligaciones fiscales en el Registro 
Federal de Contribuyentes. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

• Residentes en el extranjero sin establecimiento en 
México que proporcionen servicios digitales de 
intermediación entre terceros, que se encuentren 
inscritos en el RFC con anterioridad al 1 de junio de 
2020. 

A más tardar el 30 de junio de 2020.  

En el caso de reanudación de actividades, dentro del mes 
siguiente a aquél en que se dé la situación jurídica o de hecho 
que lo motive. 

 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

• Ingrese al Portal del SAT:  

• Seleccione la modalidad de Empresa, el apartado “Trámites del RFC”, expanda el menú de “Actualización en el RFC”, 
enseguida dar clic en la opción “Presenta el aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones de su 
empresa”, de clic en iniciar e ingrese con RFC y contraseña; 

• Llene los datos solicitados en el formulario y confirme la información; 

• Imprima o guarde el “Acuse de movimientos de actualización de situación fiscal”. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

No aplica. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma  

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

El trámite es conclusivo. 

 

No. 

 

Resolución del Trámite o Servicio 

El trámite se concluye en el momento en que se realiza, por lo que, al finalizarlo contará con el acuse de movimientos de 
actualización de situación fiscal, que contiene número de folio asignado al trámite, lugar y fecha de emisión, datos de 
identificación del contribuyente, tipo de movimiento, datos de ubicación, sello digital y código de barras bidimensional (QR) y el 
Aviso de actualización o modificación de situación fiscal. 
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Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información solicitada 

El trámite es conclusivo. El trámite es conclusivo. 

 

El trámite es conclusivo. 

 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

• Aviso de actualización o modificación de situación fiscal, 
que contiene resumen de datos de identidad, ubicación y 
tipo de aviso presentado. 

• Acuse de movimientos de actualización de situación 
fiscal, que contiene número de folio asignado al trámite, 
lugar y fecha de emisión, datos del contribuyente, tipo de 
movimiento, datos de ubicación, actividades económicas, 
regímenes, obligaciones, sello digital y código de barras 
bidimensional (QR). 

Será vigente hasta que se presente una nueva actualización a 
través de un aviso al RFC, manifestando cambios en sus 
actividades económicas o modificaciones en sus obligaciones 
fiscales. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 desde cualquier parte del país. 

• MarcaSAT 01-87-74-48-87-28 desde Canadá y Estados 
Unidos. 

• Atención personal en la Administración Desconcentrada de 
Servicios al Contribuyente del Distrito Federal “2”, en un 
horario de atención de lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y 
viernes de 8:30 h a 15:00 h.  

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22  

• Internacional 84-42-87-38-03 para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia 

 

Información adicional 

No aplica.  

Fundamento jurídico 

Arts. 17-D, 27 CFF; 29, 30 Reglamento del CFF; 113- C LISR Reglas 12.2.2. RMF 

 

5/PLT Aviso para ejercer la opción de considerar como pagos definitivos las retenciones del IVA e ISR. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Las personas físicas con actividades empresariales que enajenen bienes o 
presten servicios a través de plataformas tecnológicas o similares que opten por 
considerar como pagos definitivos las retenciones que les efectúen dichas 
plataformas deberán presentar aviso para ejercer la opción. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas con actividades empresariales que enajenen 
bienes o presten servicios, a través de plataformas 
tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares. 

• Dentro de los 30 días siguientes a aquel en que el 
contribuyente perciba el primer ingreso o contraprestación 
por las actividades que realiza.  

• Los contribuyentes que con anterioridad al 1 de junio del 
2020 ya estén recibiendo ingresos o c contraprestaciones 
por las actividades realizadas a través de plataformas 
tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares, 
deberán presentar este aviso a más tardar el 30 de junio 
de 2020. 

 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

 

• Ingrese al Portal del SAT:  

• Seleccione la modalidad de Persona, el apartado “Trámites del RFC”, expand el menú de “Actualización en el RFC”, 
enseguida dar clic en la opción “Presenta el aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones fiscales como 
persona física”, de clic en iniciar e ingresa con RFC y contraseña; 

• Llene los datos solicitados en el formulario y confirma la información; 

• Imprima o guarde el “acuse de movimientos de actualización de situación fiscal” 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Manifestar bajo protesta de decir verdad que opta por que las retenciones que efectúen las plataformas tecnológicas, 
aplicaciones informáticas y similares sean consideradas como pagos definitivos. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña o e.firma  

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

El trámite es conclusivo. 

 

No 

 

Resolución del Trámite o Servicio 

El trámite se concluye en el momento en que se realiza, por lo que, al finalizarlo contará con el acuse de movimientos de 

actualización de situación fiscal, que contiene número de folio asignado al trámite, lugar y fecha de emisión, datos de 

identificación del contribuyente, tipo de movimiento, datos de ubicación, sello digital y código de barras bidimensional (QR) y el 

Aviso de actualización o modificación de situación fiscal. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir 

con la información solicitada 

El trámite es conclusivo. El trámite es conclusivo. 

 

El trámite es conclusivo. 

 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

• Aviso de actualización o modificación de situación 

fiscal, que contiene resumen de datos de identidad, 

ubicación y tipo de aviso presentado. 

• Acuse de movimientos de actualización de situación 

fiscal, que contiene número de folio asignado al 

trámite, lugar y fecha de emisión, datos del 

contribuyente, tipo de movimiento, datos de 

ubicación, actividades económicas, regímenes, 

obligaciones, sello digital y código de barras 

bidimensional (QR). 

Será vigente hasta que se presente una nueva actualización a 

través de un aviso al RFC, manifestando cambios en sus 

actividades económicas o modificaciones en sus obligaciones 

fiscales. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 desde cualquier parte del país. 

• MarcaSAT 01-87-74-48-87-28 desde Canadá y Estados 

Unidos. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en un horario de atención de 

lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 

15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

• En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 

horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 8:30 

h hasta las 14:30 h. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22  

• Internacional 84-42-87-38-03 para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 

SAT. 

Información adicional 

No aplica.  

Fundamento jurídico 

Arts. 17-D, 27 CFF; 29, 30 Reglamento del CFF; 113-B LISR, 18-M, Cuarto Transitorio, fracción IV, LIVA, Reglas 12.3.2. RMF 
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Ley Federal de Derechos 

1/DERECHOS Aviso de la determinación del Derecho Extraordinario sobre minería. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Las y los titulares de concesiones y asignaciones mineras deberán presentar 
aviso ante las autoridades fiscales para la determinación del derecho 
extraordinario sobre minería, derivado de la enajenación de oro, plata y 
platino. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las y los titulares de concesiones y asignaciones mineras 
que obtengan ingresos derivados de la enajenación de oro, 
plata y platino. 

Dentro de los 15 días siguientes al vencimiento de la obligación 
de pago. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Entre a buzón tributario, capture su RFC e ingrese con su e.firma o Contraseña. 

2. Seleccione otros trámites y servicios/Ver más/Autorizaciones/Presenta tu aviso de la determinación de Derecho Extraordinario 
sobre minería/Entrar: 

3. Llene los datos solicitados por el formulario electrónico, indicando el trámite que desea realizar. 

4. Adjunte el archivo de texto que generó en su equipo de cómputo. 

5. Envíe el trámite al SAT e imprima su acuse de recibo electrónico. 

6. Espere respuesta del SAT a través del correo electrónico que registró para contactarlo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Formulario electrónico debidamente requisitado (“Aviso de la determinación del Derecho Extraordinario sobre minería”). 

Adjuntar archivo de texto que cumpla con las siguientes: 

Instrucciones: 

1. El archivo debe iniciar con un # 

2. Cada línea debe iniciar con un | y terminar con doble || 

3. Al final del archivo deben ir dos ## 

4. Siempre todo con mayúsculas 

Ejemplo: 

# 

|CDMX/2016.1458.34254|CDMX/2016.1458|CASAS y ESPACIOS S.A|500|LA 
ASCONDIDA|JALISCO|TLAQUEPAQUE|11/02/2016|29/02/2016|PLATA|| 

## 

Las reglas para cada campo del archivo se especifican en la tabla: 

Aviso de la determinación del Derecho Extraordinario sobre minería. 

Ver tabla 1.1, partes I y II. 

 

 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña. 

Contar con una unidad de memoria extraíble o disco compacto.  

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Trámite conclusivo.  No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

Trámite conclusivo. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida.  
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en un horario de atención 
de lunes a jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 8:30 
h a 15:00 h.  

Las direcciones de las oficinas están disponibles en: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios 

En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 
8:30 h hasta las 14:30 h. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Art. 270 LFD; Regla 7.17. RMF. 

 

TABLA 

Tabla 1.1 Aviso de la determinación del Derecho Extraordinario sobre minería. 

 

Dato TÍTULO EXPEDIENTE CONCESIONARIA
SUPERFICIE 

(HECTÁREAS)
NOMBRE DEL 

LOTE 
ESTADO 

Tipo de 
Dato 

Alfanumérico y 
caracteres 
especiales 

Alfanumérico y 
caracteres 
especiales 

Alfanumérico Alfanumérico 
Alfanumérico y 

caracteres 
especiales 

Alfanumérico y 
caracteres 
especiales 

Longitud 15 posiciones 25 posiciones 50 posiciones 10 posiciones 50 posiciones 50 posiciones 

Regla 

Tipo 
Alfanumérico. 
Permitir solo 
mayúsculas. 

Soporta 
números y 
caracteres 
especiales. 

Tipo 
Alfanumérico. 
Permitir solo 
mayúsculas. 

Soporta 
números y 
caracteres 
especiales. 

Tipo Alfanumérico 
Permitir solo 
mayúsculas y 

soporta números 

Tipo entero. 
Seis dígitos. 

Tipo 
Alfanumérico. 
Permitir solo 
mayúsculas. 

Soporta números 
y caracteres 
especiales. 

Tipo Alfanumérico. 
Permitir solo 
mayúsculas. 

Soporta números y 
caracteres 
especiales. 

 

PARTE II 

Dato MUNICIPIO INICIO VIGENCIA 
TÉRMINO 
VIGENCIA 

Tipo de Mineral 
Extraído 

Tipo de 
Dato 

Alfanumérico y caracteres especiales Tipo fecha Tipo fecha Alfabético 

Longitud 50 posiciones DD/MM/AAAA DD/MM/AAAA 7 posiciones 

Regla 
Tipo Alfanumérico. Permitir solo mayúsculas. 

Soporta números y caracteres especiales. 
  

Sólo debe recibir 
los valores de 
Oro, Plata o 

Platino 

 
Atentamente, 

Ciudad de México, a 23 de diciembre de 2019.- En suplencia por ausencia de la Jefa del Servicio de 
Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio 
de Administración Tributaria vigente, firma la Administradora General Jurídica, María de los Angeles Jasso 
Cisneros.- Rúbrica. 
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